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gones, las franquicias acordadas al 
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de Bahia Blanca .... . , ... , ....... -. 
Reconociendo al. Cónsul de Hamburgo 

D. P. B. 1\ioller .. ............... , ~ 
Derechos de p:. saportes •.•....•.....• 
Declarando libre el ejercicio de prác~ 

tico Ieman . , ..... .- ........... , ..• 
Sobre patentes de buques ••..•...•••. 
Ley de Aduana para 1857 ..••..••••• 
Contrato entre el Gobierno Nacional 

y D. Vicente Casares sobre colo-
cacion de faros 1 •••••••••• o• ••• , •• 

Haciendo cesar á D. Alberto Dax en 
el puesto de Cónsul en el Havre .. 
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Nombrando Enc".rgado de Negocios 
en Chile y Bolivia, á D. José Már· 
mol .••......•.... , ..•............ 

Nombrando Oficial de la Legacion en 
Chile y Bolivia al Dr. Don J. F. 
Mongulllot ...... ., ................ . 

Nombrando Cónsul General en el Bra-
sil á D. Juan Frias ............ ;. 

Nombran<lo Cónsul Argentino en Li
verpool á D. Hngo Craufo•d Smíth. 

Protocolo de la conferencia que tuvo 
lugar entre los Ex m os. Señorrs Go 
bernadores de Buenos 1\.ires, Entre· 
Rios y Corrientes, y Plenipotencia- . 
ri" de la Provineia d<' Santa-Fe en 
•Palermo de San Benito•, par,;¡, con· 
siderar la. situacion de la Repúhli
ca, y ncurrir de una manera sólida 
é inrquivoca, á la neresidad ele 
constitnír entre el!us un enc>Jrgado 
de la direccion de las Helaciones 
Esturiores r!e la Confederacion, con 
vista de los prunundemientos de 
las Provincias que la compu-
nen ............ ,, .....•.•........ 

Nomhrando Mi,·istro Secretario de Es
tado para el despacho de Relacio• 
nes Esteriores, al Dr. D. Luis J. 
t;ly_ 1!! Pei;iJ!• ...................... . 

Acre 'itandn un Ministro en misiones
p.<·Cial cerca de los Gobiernos de la 
R·pública Oriental del Urugoay y 

.d.el B'a~il: ....................... . 
N.omt>rando al Oticial Archivero de 

Rela.::).ones E~reri ;res, Secretario de 
la mision especial acterlitada por 
decreto de i~ misma fechn ......•• 

Nombrando Minist o interino de Rela
ciones Est·riores al Dr. D. Vicer.te 
F. Lopez . ....................... . 

2921 Citcular invitando á lo- Gobernado
res d · Provincia á. una reunion en 

. Sah Nicolils de los Arroyos .....•• 
29~2 : Asígnándo al Eneargado de Negocíos 

1 
ce•ca de Jos- Gobierno~ de Bolivia 

\ .... · .. · y Chile, el sueldo de sei.s mil pesos. · .• ''l · Aumentando el personal y los sue dos 
29i:><. t de los emple.,dos del despacho de 

.. 

1

.. Relacwn~s :msteriores .•••.••••• , .. 
~24 · ~ '•1spendíendo ln •••ision de que f~é 
"'""' \,, en0ar.gado rl General Ilon Toma~ 

· . ' 'nido cerca de la corte del Brasil. 
t:. .. ·1yendo el Vice-Cónsul Argentino 

'l925 .'Oestlh ~ r.ontevidPo y noinbi'ando Cón· 
... ._en

1 
, 1). J. Pi-tnAllo ..••...•....•. 

c'll a ' •1 Consulado General A·· 
~26 l?on<•'n~o ~ 'e :Mou:tevid~o ~ cargo del 

gpu!;mo ~>. d · N. s · .
1
. e regocn .•......... 

Encn~g" 0 '1Óili ~os á D. Jos e L. 
2927 Nombr~n iO ~D. J\!1. E··he~·a.niH ... ~. 

Acávf'dO ·Y • . ·• d<'l Mmtster•o 0e 
2928 Ñombrando ll"rte:Ft.. 'ores á D. Cárlos 

.RPlacíone3 Ester. ............... 

'Í 

Dorrego • .... ~ ·: .. •· 1 de Negocio~ 
2929 Acreditando Encar_g~~ 1 '1obier,,o del 

. en m1s•on especm Des'- 'ti!l.go Der· 
Parag]Jay, al IJr .. · at.. . ....... 
qul. . ················~\. ~· 1 """ 1 l ·Onsu 2930 Concediendo el exegu!\ ur a ~ 1 D 
d-> HtH!ll:Jur~o en ¡3t1~!\oT:! Air~ · 
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Eduardo· Zimmermann •••••• , ••••• 
Revocando en parte n t1 artículo del 

Reglamento del Resguardo de 18 
de Julio e 183.'2 .. ....•........... 

Reglamentando el reembarco y tms
b rdo de los efect .s de entrada 
marítima, la yerba y el tabaco ..•• 

Nombrando Cónsul Gen ral en Lima 
>'i D. Alejandr~< Villata ..••••....•• 

Distitu' en :o el Vice-Cónsul en Río 
Janeiro y nombrando á Don M. 
Calvo para reemplazarlo •••.•••••• 

Nombrando Vi,·e-Cón~u' Argen•!no en 
· Areqwpa á D. José Maria Vnzquez 

Dest tuven<lo el V c" Cón~ul Argenti
no en Para.na~ná y nombran o en 
su reemplazo á D."M. L. Oliveira .• 

Recono• iendo á D. J Zambrano en su 
car:'lct r de ( ón .u] de España en 
Bueno· A1res .................... . 

No•r•brando canónigos hon .. rHrios á 
D. Miguel Vidal y José Maria Ro· 
lon . ............................. . 

Destituyendo el Vicr'·Cónsul Arge ti· 
no en Pernambuco y nombran o 
Cónsul á D. José A. D' Amorin •.•. 

Ratificando el acto de garanlia del 
tratado sobr · límites celehrado en· 
tre rJ Brasil y la Repúblict~ Orien-
tt~l del Uruguay ................. .. 

Acuerdo celebrado entre Jos Exmos. 
Gobernadores de las ProYincias .~~~ 
gentina- Pn San Nicolás dA los 1 

Arr y os el 31 e M,.rzo de 1832 ..• 
Revocando Pl n m••ramiento dr, En .. 

car~ado dP Negocios de la Confe· 
deracion, cercH d•· los Gobieruos 
de Chile y Bolivia .............. .. 

Cásase la 1 atPnt" del Cónsul Gt<nera! 
de 'a Confedere~ci n Argentina en 
Inglaterra ]) . Jorge F. Diksnn .... 

Nombra><do Vir'e·Cónsul de l• Confe· 
deracion en Mo11tevi bO á D. Cár-
lt'S Calvo .......... a•••••• ••••..•• 

Otorgando el e1..1 quatm al Cónsul de 
Chile en Buenos A res D. Mariano 
Ba.t1drix .................... ..... . 

Rf'conociendo al Envia lo Extraordi
n •rio y Ministro Plenh·otenciario 
del Bra~il eu Buenos Airrs .....•• 

Sep ·ran;lo de su emrlPO al Oficial el 
Midster'o de Relaciones E teriores 
D. Adolfo Alsina ................ .. 

Disponiendo que rll Ministro de R.·
lrrcione~ EstRriorPS vuelva á ha 
cerse e 'rgo de su cart .-·ra ......... 

Manitiesto del Director Provh;orio r:e 
la Conf"deracion á Jos pueblus ele 
la N IClor' ••••••• •.•••••••••.•••.•• 

Nombt·ando G br'rna•lor pr visorio de 
B11e··os Aires al nr. Vic.ente Lo· ez. 

Nombrando Cónsul General en Bulivia 
á D. Ramon Al Vllra(to ..••.••••... 

No m hranr!o Vice-Cónsu 1 en la Paz á 
D. Rosend•, s,m millan .•••.•••.... 

N m· ran o Vice Cónsul ~n Tacna á 
D. Pedt·o J. P•lltal. ............ .. 

Promoviendo al Oficial de la Leg ,c:on 
de los Estados Unido~ al rango 
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de Secretario de la misma., •. ,,,, 
Instituyendo un D partamento Topo 

¡<ráfÍco encargado de los t a bajos es
tactíoticos de toda la Confederac1on. 

Nombrado á U. Teóftlo Garcia empl<'a· 
do del Ministerio de Relaciones Es-
teriores . . · .. , ..................... . 

Nombran io· á D. Manuel Garcia escri
biente tercero de la Administracion 
de Correos 4 ••• •••••••••••••••••••• 

Se 1 ermite la introduccion temporada 
de harinas y granos ............... . 

AdmitiPnd la re uncia del G bernador 
de Buen· s Aires, y nombrando un 
Consejo de Estado ............... .. 

~ombrando Cónsul GPneral de Carde-
ña á D Vic~nt Gianello ....... , , .• 

Nombrando Oficíal Mayor drl Ministe
rio de Gobierno de la Provincia á 
D. Benedicto M>tciel •.•.•.••..• , ... 

Espidiendo el exeqtHltnr al Cónsul de 
Portugal D. José Coelho de Meire· 
!les . ..................•........... 

Espidi•-•ndo el exequatnr al Cónsu 1 Ge· 
neral del Brctsil, D. Juan C'n·los 
Pereira Pinto ............. " .... .. 

Nombrando Ministro de Gnerra Y Ma
rina de la e nfederacion al G'aneral 
D. Jase M. Galan .............. . 

Derogando el decreto de 21 de Julio, 
sobre introduccion de harina, g, a-
nos y legumbres .............. ,, .. , 

Reponiendo en su empleo al Camarista 
Dr. D. Baldomero Gflrcia •........ , 

Nombrando O!icial MaYor de Guerra y 
l\Iruina á D. Antonio Reyes.,,,,,,. 

DProgando el decreto qne permitió tran· 
sitar por b campaña sin pasaporte .. 

Haciendo eesar en las funciones de Fis
C<tl Geuer<tl del Estado, al Dr. Don 
Franci.-;co de las Carreras .• ,,.,.,,. 

Encargando d11 la '?iscalia Gener.•l del 
~~tacto, al Dr. D. Baldo mero Gar-
cul . .................•......•••... 

Nomltrando Canónigos á O. J. S. Ace-
vedo y 1 l. M. Pi ñero, ....... , , , .. , , 

Nmn••rando Mayord- mo de la Casa de 
Gobierno al Coronel Don Ramon 
Lista .................... · ..... .. . 

Establecie,do un Campo de Inválidos 
bajo la proteccion de la Nacion,, .. 

NombrnndQ Coma!!d•lnt·' en Gefe' de la 
Guardia Nacional de Infantería al 
C ron el D .. Jerónimo Costa., ••. , .• 

N.•mbrando Consej ro "le Estado al 
Dr. D. Bem,.rdo de Irig0)'en.,, .... 

Prohibiendo la confiscacion general de 
lns biEmes como pena. , ... , ...... , , 

Aboliendo la pena de muerte por deli 
tos políticos , , ................•••• , 

Devolviendo sus bienrs al ex-Goberna
dor de Buenos Aires, D. Juan Ma 
llllel Rosas . ....................•.. 

Declctrando sócias de la Sociedad de 
Bendicen cía á varias señoras .... ,, 

Prohibiendo el juego de Loterías Pú· 
blicas . ..... , ...................... . 

Nombrando Encargado do Nrg cios de 
la UepúbliM 4a ~olivifl, al Coron.el 
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D. J. Elias , ... , . . . • . . . . . . . • . . . .. . . . 24 
Nombran.lo la Comision Administra· 

d· ra <l.d Campo de Inválidos.. . • • • 24 
Nombrando Encargado de Negocios 

cerca del Gobierno dP Chile ai Doc-
tor D. Juan B. Alberdi............ 25 

Abriendo ún concurso para la cátedra 1 

de Economía Política.............. 25 . 
Abr endo un concur>O de oposicíon á 

varias cláses,....... . . . . . . . . . . . . . . 25 
Jubilando á los Dres. D. Vicente Fidel 

Lopez y D. M. Baez.......... ... .. 25 
Estableciendo un impuesto para el ga-

r•ado yeguarizo que se mate y brne-
ficie en las graserías y vapores.... 26 

Restableeiendo los comisarios pagado-
res para la lista militar ...••.• , • , • 26 

Jubilando al Tesorero General. Canta· 
dor Gene'ral y Contador Géneral 
liquidador y nombrando sus reem· 
plazantes ....•.•.... ......... , . . . • 26 

N0mbrado Ofi,;ial 1 • del Ministerio de 
Gu.,rra y Marina á D. Pedro R. Ro-
dríguez........................... 27 

Integrando el Sen~Jdo Eclesiastico y ju
bilando al Presidente del mismo, 
Dr. D. S. Seguro la .. ........... , . . . 27 

Nomhrnnrlo ConsPjero de Estado al Doc-
tor D. 1\f. Insiarte ..... .......... , , 27 

Nombrando Oficial para la Legacion en . 
B• livia al Dr. D. V. G. Quesada.,. 27 

Tratado con el Paraguay sobre límites 
y navega(·ion...................... 27 

Nombrando Guardas de Aduana.,.,,,, 30 
Nombrando Comisarios P gadores,.,. 30 
Nombrando Guarda de Aduana.,, .. ,. 30 
Nombrando Guarda de Aduana á Don 

P. Meana .. .... t • • • • • • • • • • • • • • • • • • • SO 
Restaurandf, á los batallones de Milicia 

de Infantería de Buenos Aires, el 
nombre de "Patricios de Buenos 
Aires , ................. , .. , , ..... , 30 

Otorgando el exeqnatur al Cónsul de 
España en Buenos Aire~, D. J. Za ...• 
brano y Viana . ........•. , • . . . . . . . 30 

Nombrando al Gener'l.l Alvear Encar
gado E si raordinario y Ministr• · Pie• 
nipotcnciarw cerc" del Gobierno 
d · Francia ...................... , . 30 

Acuer lo sobre la '\'P.nta de bienes de 
concurso.......................... 31 

N• mbrando Oficial del Ministerio de Re· 
laciones Esteriores á D. J. Camaña. 31 

Regla!llentando los bienes de la cam· 
pana . ...................... ·. . . . . . • 31 

Instit.uyendo una C- ·misi"n codificadora· 
en materh Civil, Penal, de Comer-
cio y Procedimi• ntos., •• ,, . . . . . . . . . 33 

Orden::ndo que ca ·a cuerpo del Ejercito 
t~n~o un fondo para sus gastos me-
cante~ R ••••••• ••••• , • • • • • • • • • • • • • • 35 

Nomhmndo Vice-Cónsul en B"lüa á Don 
J. Pe: e ira Marinho... . . . . . . . . . . . . . 35 

Non-brando Vico-Cónsul en Baynna á 
D. Celestino Ro by •. , ....... , .. ,... 35 

Nombrand<> Vice-Cónsul en SantiAgo 
de ChilP a D. M. BarrOH y Arana. . . 35 

Nombrando Vice-Cónsul en Valparai· 
so á p, Gregori<J Beeclle • • . • • • • • • • • 35 
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Nombrando Cónsul en Valparaiso al 
D•·. D. Marhno E. de San·atea ..... 

Nomb]'¡,.n.Ju Uónsul General en Chile á 
D. Francisco de la Peña •..... " •.. 

Determínanco la posicion de los gefes 
. y oficiales ................•........ 
Reponiendo en su empleo al Cónsul 

. General de la O •nf-odencion en 
Lóndres, D. JorgP F. Pickson ..... . 

Arre~lando el servicio uel rancho de la 
tropa ............................ . 

Suprimiendo las raciones para vicios 
·de entrdenimientll ..••.......•.... 

Autorizando a.l Ministro de Hacienda 
para que no!1lbre una Comision de 
cindadanos Pncargados de liquidar 
tor!rLs las acciones, en que Jw .. vfl re· 
caiclo nn decreto de reconocimiento 
de. eu·iadelE•ario ............ 0000 

Nombrando la Oumisíon á que s•l refie-
re el rrnterior decreto ............. . 

Reglamento de Aduana ••........•.... 
Suprímiendo el derecho de reembarco y 

tr 1shordo para Jos efectos de Ultra· 
mar .. .........•. , ............... . 

1 

Suprimir,ndo ia Comandancia General 
de i\.íarina, la Comision ele M rina, 
y nombrando Capitan dr, Puerto ... 

Disponicnd0 que la Casa de MonerlrL de 
á descuento los capitales que gira .. 

Erigiendo en Villa Constitucion el terri
tol'io qne formaba el partido ele Bar-
rncn.~ ............................. . 
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42 

42 
Nomhranclo una Comision que inspec

ciohB el estado del H• .. spit:~l General 
dA Hombres,...................... 43 

Nombrando Inspector Gent•ralde Adurr-
nas al Dr . .D. Frrrncisco Pico.... . • • 4o 

Establ;•r.iendo la l\lnnicipalidad en Bue-
nos Aires.......................... 43 

Enca1·grLndo al Oficial Mayor ;] .. ¡ De
J);]rtarnento de Relaciones Esterio
rGs, del rlesprlCho de los asuntos ele 
esa r••particion, durante la ausenci,i 
del Ministro. . . . . . . • • • . . • . .. . .. . . . 47 

Estableciendo los em¡J!ead"s necesarios 
prtra la SP.cretar;u del Congraso 
Constitnyento .......... 00 ••••••••• • 47 

PrtlVeyendo el Gobierno do Buenos Ai-
res· dumnte b au,;eneirt del Director 
Provi,orio... . . • . . . . . . . . . . . . • . . . . . 47 

Auto.riz:.ndo el regreso de los Argenti-
nos que se bailan furm clelpnh por 
cmt-a.q política.>................... 47 

NomiJm,·do As,;c; .. r d,, Gobierno y Au-
t• •l' Grneral do Guerra el Dr. Don 
José B ·nj,tmin Gorosti •g:t........ 48 

No m hr.t nclo l't,dnct~r rlel Co::ligo .C:i vil, 1 
al Dr. D. DJlma<;JO Vele¡, Sarsflc·lcl.. 4S 

Nomln·,w·h visitador¡],-, Aduanns Na
Ci0n.1lt's al Dr. D. Eli:lS Bedov;1.... 48 

Nombt·at,do nmpleacl··S ·en la Íno;pec· 
cirm G neral rle Adnanas naci .. nal-·s 
al Comandante D. Lorenzo l'v1onteno 
y D. !léctcr Vrt~"Cla. . . . . . . . . . . . . . . . 4S 

En¿rrrg:ta.lo provi"!Ol'Í<.Lmente del Go
bierno de Buenos Aires, al General 
D .. J vs6 M. Galan.............. . . . . 48 

AslgMndo el eneldo de 2,000 $ m/C• 
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mensuales al Director del· Departa
mento de Estadística .. , .........•• 

Reglamentando la navegacion de los 
rios Paraná y Uruguay, y las Adua· 
nas Nacionales ................ ... . 

Fijando el dia 20 de NoviPmbre para la 
instalacion del Congreso Constitu
yente, en la ciuda•i de Santa-Fé .... 

Disponiendo que el Exmo. Gobernador 
de la Provincia de Santa Fé in,trtlo 
el Co r.gTes'' Constituyente .•....•.• , 

. Alocucion al Soberrtno Congre·o Cons
tituyente de la Cnnfederacion Ar
gBntina, pr~:munciada el 20 de No
viembre de 1852, por S. E. el señor 
Director Provisorio, al hacer su ins
talacion solemne etc. etc .......•... 

Contesl aeion del 0tJngreso Ge .. erfll 
C nstituyenü· al Exmo. Sr. Director 
Pr,visorio, Brigadier General Don 
,Tusto José d· Urqniza .•.......•... 

El Congreso General Constituyente de 
la Confederacion sar•ciona un voto 
de graci >S y reconocimiento al 
Exmo. Sr. Gobrrnad'or y Capitan 
Gen· ral de la Provincia d0 Entre
Ríos, Libe· tador de las Repúblicas 
del PI ta, v Director Provisorio r!e 
la r;onfederacion Argenti.1a, Briga
dia General D. Justo Jose de Ur-
q UIZa ..•. • • , , . , •.. , • , , , , , , , , . , , , , , 

Reglamento de debate" y policía de la 
Srtla del Congreso Nacional Con~ti
tuyente de la Confederacion Argen
tina, sancionado el 24 de Diciembre 
<le 1852 ...........•.....•••....•.. 

Pro, lama del G"bernador y Capitan 
Gene m! de Entre Ri· s, General en 
Gefe del Ejército Aliado Libertador 

t8á3 

El Congi·e~o General Constitnyente de 
la O. nfederacion, autoriza al Direc
tor Provis· rio, prrra que por medio 
de medidas prnd• n tes, h>~g.t cesar la. 
guerra civil en la Provinr·ia de Bue
nos Aires, y obt nga el libre asenti
miento ele esta al p,,cto N,rcional de 
31 de Mayo de 1852 •••.••..••..•.. 

E11car¡rando el Ministerio de Relacione' 
Esteriores ere la Confederacion al 
General D.' José Miguel Grrlan .. , .. 

Convenio sobre billetes al portad r ...• 
Le,v del Soberano Q .. ngreso G· neral 

Constituy• nte, abrie· de un crédito 
al Director Provisorio de la Cor,fe-
deracíoi1 .. ..........•............. 

Derogando el decr.·to de Febrero 26 de 
1853, por el cual se encargó al Mi
ni-tro General D. Josó M. Galan, 
del despacho de He!aeion es Esterio-
res .............................. . 

Tratado de paz entre el Director Pro
Yisorio de las Pr .. vincias reunidas 
en 0ongreso en Sar·ta-Fé y el Go
bierno de Buenos Aire5 .......••... 

El Cougreso General Constituyente co· 
mttnict.i al Exmo. Señor Director 
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Provisorio la Constitucion de la Con
federacion Argentina y las leyes 
orgánicas que ha sancionado.. . . • . 63 

Constitncion para la Confederacion Ar-
t . • 65 gen tna . ....... , ................. . 

Ley del Congreso General Constitu- -
yente declarando á la ciudad de 
Buenos Aires Capital de la Confe
deracion Argentina.... . • • • . • • . . . . 73 

Ordenando se tenga p"r ley fundamen-
tal en todo el territorio de la Con· 
fede:-acion, la Constitucion Federal 
sancionada por el Congreso Consti
tuyente el 1" de Mayo en Santa-Fé.. 76 

Circular del Director Provisorio de la 
úonfederacion Argentina, dirigida á 
los Gobernadores de las Provincias. 
enviándoles la Constitucion Fede~ 
ral, y fijando el dia para su pro
mulgacion y juramento solemne... 76 

Levantando la interdiccion del ·. ecreto 
de 28 de Abril, e: n respecto á Bue-
nosAires ......................... 77 

Organiz~nd~ el Ministerio Nacional 
Provisorio........................ 77 

Delegando el Gobiernn administrativo 
en el Consejo de Ministms, y fijando 
su residencia en !11 Capital de Entre-
Ríos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 

Determínand0 la forma y los dias de
signados pnra la f'!eecion de Presi
dente y Vice-Presidente constitu-
cional............................ 78 

Aprobacion del Congreso á los Trata<los 
de 10 de Julio con los Gobiernos de 
Estados-Unidos, Francia é Ingla-
terra ............................. 78 

Recepcion diplomática del Mmistro 
Plenipotenciario del Gobierno fran
cés, Caballero A. Le Moyne en la 
ciu •ad de Gualeguaychú.......... 78 

El Soberano Congreso Constituyente 
borra de la lista de Diput9.dos Na
cionales al General Ferré, y ordena 
se nombre otro en su lugar •••• ,,.. 79 

Instalando el Gobierno Deleg,do en la 
ciudad del Paraná, el 6 de Noviem• 
bre de 1853.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 

Ordenando el cumplimiento de la san
cion del Congreso de 17 de Octubre 
de 1853.... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

Se nombra una Comision para interve
nir en el órden público alterado en 
las Provincias .·el Norte.......... 80 

Instrucciones para la Comision inter
ventora de las Provincias del Nortr 80 

Se otorga el pase al Vice-Cónsul de 
S. ;'.1:. B. Don José Dale en el puerto 
del Rosario ..... ........... , . . . . . . 81 

Sr casa la patente de Cónsul General 
en Lima á Don Alejandro V Ilo
ta á s"licitud del Gobierno Provi-
SOl'lO .• •••••.• , • •••• • • •. e •• , • • • • • • • 81 

Se nombra Agente de Negocios y Uón· 
su! General en f'l E'ta 'O Oriental 
al Dr. D. Fi·ancisco Pico........... 82 

Lev e], 1 E•tatuto para la orgnnizacion 
· 'de la Hagienda. v CrérJito Públiro.. 8~ 

Ley t!Ja.Mo la CitpHál Pro"iso!.'ia d!l la 
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Conf~deracion, en la ciudad del 
Paraná . ..................••...... 

Aut0rizacion dada por el Congreso al 
Director para usar sobre su t aje 
oficial un medallon con la efijie del 
Redentor, mandado por el Papa ••• 

t85<1 

Exonerando de todo gravámen incluso 
el de papel sellado a los buques que 
arriben y zarpBn de los puertos de 
la Confrderacion, eocepto solo el 
derecho de rol •........... ,, ..... , 

Organizando la Adminístracíon de H -
cienda y Crédito Público, conforme 
al Estat,Jto de 1853 .............. .. 

Estableciendo la Administracion de 
Correos NacionHles en toda la Re-
pública •••• ... , .•.....•........... 

Asignando pr~ra el sosten del Culto la 
misma suma que producían antes 
los diezmos ....... ~ •••.......... ,. 

Nombrando Agente confidencial cerca 
del Gobierno r:le Chi'e, á D. Fran-
cisco Borja Gomez .... •••......... 

Se nombra Ag~<nte confidencial cerca 
de la Corte de Roma al presbítero 
D. Salvador Giment:z ••••...••.••. 

Determinando la moneda circulante 
que ha de recibirse en las Aduanas 
N aci ono.les, ......... , .•.......... 

Se establece un correo diario desde la 
Capital á la ciudad de Santa-Fé, y 
dos del Paraná al Rosario .•.•••••. 

Se aprueba el reglamento para el ré
gimen intPrior de la Arlministracion 
de Hacienda. y Crédito ••••••..••••• 

Se manifiesta á la Admmistracion de 
Hacienda y Crédito la satisf ccion 
del Gobierno por los primeros tra-
bajos .................•.....•..... 

Determinando la distribucion de 3,000 
pesos entre los Ministros á cuenta 
de sus sueldos ....•... ............ 

Se a.utoriza al Ministro de Hacienda 
para comprar los útiles que necesi
ta l!t imprenta de las publicaciones 
oficiales ................•......•.. 

Se ordena que todos los empleados 
civiles y militares cargen luto tres 
dia~ por la muerte de la Reina de 
Portugal Doña Maria de In Gloria •• 

Se manda contratar y pfldir á Europa 
la acuñacion de cíen mil pesos mo
nPda de cobre, bHjo el tipo y forma 
espresada, en la ley de 9 de Diciem-
bre de 1&;3, ... , ......•.....•..... 

Se rlan dispnsici ·nes para el cumpli
miento del contrato de empréstito 
con D. José Buschental celebrado 
en 9 dP Marzo de 1853 ........... .. 

El Gobierno Nacional ofrece el pasaje 
á hs artesanos de oficio ó peones 
desde Montevideo á los puertos de 
la Confederacion ... .. , ..... , , •... , 

Se aumenta el derecho de importacion 
á eiertoS ~roductos ¿ ¡ •• , • , ¡ • ••• , l ¡ 
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sueldo á los Diputado~ del Congreso 
Con· tituyente sin viático de.de el 
dia de su nombramiento hasta el de 
su cese . ................... 1 1 1 ••••• 

Se m •nda contratar un ingeniero á los 
Estados Unidos, que sea práctico 
en caminos de fierro ...•.•........ 

Se acuerda encargar á Europa veinte 
mí! volante de fierro fundido y ocho 
juegos de troqueles para sell:~r mo-
neda .................... , ....... . 

Mientr .s llega de Europa la moneda de 
cobre, se manda emitir vales por 
fracciones menores de 4 rls. y cir
CIIIar como 1:1 moneda de Crédit» 
Púhlico .. ~······••t .... ··~· ..... . 

Se mand>~. hacer funPrales por la Na
cion al finado prest•ít<:ro D. B nja
min La vaisse Diputado al Congreso; 
y asignando una pension vitalicia á 
su mad•·e viuda .................. . 

Acta de instalaci<m de la Adminisha
cion de Hacie'lda y l'redito b~jo la 
forma del jm amento ......•...... , 

Fij ndo el ,Jl, 15 de Febrero para el 
escrn ti ni o de la eleccion en las 
Provincias de PI'Psídrnte v Vice
Pre~ide te de la R··pública: ....... 

Se nombra lo" empleados de Adnanas 
y Resguardos rle las Provincias de 
Entre-Ríos y Ranta-Fé ..• , .... , ... 

Prohibi ndo al General D. CtJledonio 
Gutierrez residir ''n <'tra parte d~l 
territ"rio de la Confederarion, que 
no sra el de la Capital, hajo la can
cion el" su pnlabra de honor, y 1m
plazándolo para responder ante la 
Corte Federal á los cargo" que 
contra él puedan har.rrse ......... . 

Amplianrlo las facult •dtlS rl Ministro 
de Haci nda en Oomisien ........ . 

Se aprueban los plmos presentados 
pnr D. Augusto Renut para l>t t·ons
truccion del camino del puerto y 
muelle . ......................... . 

Se declara el sebo en rama ó derretido, 
comprendido en la Ley de Aduana 
Cap. 4/". art 6°, ........•.......... 

Nombrando Presidente de la Conlede
racion A1jentina al cinda ano D-n 
Justo José de Uqniza, y Vice-Pre
sirlente á D. Salvador Maria del 
Ca ril . ......•..... , ............. . 

Acta del escrutinio y saneíon de' Con
gl'c'o decl rando Prrsicl•'ntr de la 
Nacim al Geneml Urq 'Íza y VIce
Presidente á D. Salvador Maria del 
Carril ....... .......•..•.. , ...... . 

Se facult ·d nl Min.stro de Haeirnda 
para distribuir l• suma de 242.460 
p_esos en los Bancos de las Pro vin-
Cias . ........................•.... 

Interín se ratifica porht 9H'oriclarl N·{
cional el Tr 1taclo con Portugal, sr 
declaran vig••ntes por el Gob erno 
Delegarlo lo~ art. 2o v 14' ••••.....• 

Poniendo en posesion di>! cargn al \lr e
sicente y Vice-Presidente de la Oon-
!ede~cíon . .............. ~ , t, ••••••. 
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Se declara disuelt,, el Congreso Geno.
ral ConstitLJyente reunido en San 
t l r a- e .....•... , ................... . 

Gobierno Constitucional 

Se autoriza al Oficinl 1\Iavor Dr. Don 
Be;njamin Vict .rica, par>\ que lega· 
lize los decretos del Ej- cutivo, 
m ~entras se o• ganiza el Ministerio .• 

Orga· izacio" del Ministerio .........• 
::>e n, mbra l\1inist• o de Rf'laciones Es

ter•ores al Dr. D .• Juan :Haria Gu-
tierrez .. ................ , .......... . 

Se comisiona al Ministt·u de H;teiendn 
para pone en Pj ctJcion hts disp si· 
cio r;s del Estatnto de Ha· ie¡,da y 
Créd to .......................•... 

S· i 11pri.ne 1 estampa del sello d 
m ·no en ~os bil etes de las respec-
tivas provincias ................. . 

Por aus ncia de S. E. el Presidente de 
a República, qnecla ~n ejc.cicio 

d<"l mando t'l Vice-Pl'esi ente ..... 
Por ausencia el•'! Ministro d .Tust·cia 

se e carg • de la cartera a: de Re-
laci- .nes Estt~riores ........ , ... '",.. .. 

Se designa la ciudad ··el Paraná pftra 
~npit.tl¡,r jVisoría de la Cllnfeder ,. 
C10l1 . ••••••••.••• , , .• , •••••••••••• 

Scñála~P el 25 de Mayo para h eleccion 
Ü·e Diputarlo~ y Senado1·•·s en toda 
la Repúhlica; y el 9 de Julio para 
la a1w1tum solemne el Congreso .. 

Se rect noce "l Cónsul General e los 
Esta.los-Uni o~, cahal!ero D. Jo.•é 
Gmhan, en el carácter de Encarg ·•
do el Neg cíos interino .....•..... 

Queda reconoc do Oónsnl Ge1wral y 
Enca1·gaclo de N~:go Í08 e Portu
g,d, D. Leonar o de Souza L. Ace-
'redo, .. .......................... . 

Uniformando f'] trajA de los estudian
tes en la Universidad de ::la•· C.•rlos 

Ord· nando el servicio en la Guardia 
N11cí nal el•~ l~s Provincia' d~·scle 
la edad de 17 años ha,;ta la de 60 •.. 

Sa nombra Cónsul ele la Conft>cleracion 
Argentina en l'arragona á O. Juan 
8. y J_Jl-·vera.s eool')o••······~······ 

Se m~111da ímp hnir ó archivar los 
d:scursns del R. P. Esquiú •...•... 

Se manda hacer la elrccion ele Diputa
dos y S nadores e" el territorio 
fúdrr.-1liza ¡o .........•• , ......... . 

Se nombra encargado de Negocio~ el•> 
e nr.·dr.racion cerC>l de lo-; G, bier
nos d•' Fradcia y lil'l\11 Bretaña al 
Dr. D, Juan B. Alberdi ........ .. 

Se n'glamentt el porte de la corre ... . 
p(.~1d(•ncia .................. :: . ...• 

Reglamentnndo los sueldos del eJercito 
de la Confedi!raríon ......••..•... 

S3 organiza un Hegimic1•to dtl Dr>~go
ncs núm. 1 en la Provineia de 
Snnt;1-l~ ... é .......•............ ...... 

Se nombra • Cóusul de la Confed•>r!J,
ci· n en Hamburgo a D. H. I. Na-
tork_, •. . , , ••• , . , ....•••..... , , .... 
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Se manda que los manifi<· tos por 
ma~·or se presenten por tripli-
catio ............................. . 

Se estn!Jlccc un Resguardo en el Ar
royo del lVIedio .......•......•.... 

Se reconoc., con el grado de coronel 
de :trlilleria. Hl trnient, coronel D. 
1\Iarcelino Mar:inez ....... , ...... . 

Se nsigna el sueldo rlel Presidente, 
Vice Presi<lcnte y Mi,istros 

Se librnn 4,000 ps. á favor del Gobier-
1\0 do Santiago para gastos e 'a 
frontera y algunos e;cmentos de 
gnerJ'[t . 1 •••• o ••••••••••••••• a •••• 

So org.miza en la Pr1ivinc a de Córd -
!Ja un 2=> Reg;miento de Dragones 
y nn batallo~a do inf,mteria ...... . 

Se cl••claran los l'nll¡!OS y das S milita
res • xrntos de los dPscuentoc; de 
invúlidGs y montepíos ....••.....• 

Se nombra flir<'ctor int8rino del Co
legio del Urugr¡ny al Dr. D. Alberto 
Lrlrroq ll"'. ~ .......... , ..•.•••..•••• 

Reglamento para la Aduana y pur>rto 
d ·l Ros.'trio ...................... . 

Nomb,·anclo empleados para 0l Mids
terio de Justicü, Culto é Instruccion 
PiiLI •·a .......................... . 

Reglamento para la Acluana y puerto 
del H.osario ...........•.....•.... 

Se Rntoriza al Ene •rgndo de Negocios 
d' la Confedemcion, Dr. D. Jnnn 
B. Alben.li para nombtar Cónsules 
y Vice Cónsules Pn Fmncia, la 
Gr· •n Bret>Jmt é Irhmda ......... ,. 

Se recon ce Cónsul de1 R. M. F. en el 
Ro~arir• á J::l . .Jo oé Dale ..........• , 

Se aut ri~a !1 lo-; go,,i,;rno·' do Sttn 
Juan y San Luis p,1ra estnblec~'r 
nn" linea post;tl .de comnnicacion 
entre· mbas provi--.cias .•.......... 

Se ap:ueba fll plano y presupuesto 
rara !1 consttuceion de la ca,;a de 
Got IÍer• o, ptesentado por el Inge-
niero D. Santi:1go D 1nuzio ........ . 

Se declara n cional la Universidarl 
ma or de San C:'lr!Ós ~ ~ .......... .. 

SE der.t1ra nacional el C:·legio rle 
Monserrat ....................... . 

Se. concede á ca•1a Provincia ciwo 
becas gratis costeadas por la nacion 
<Jn el Col· gio Naci .nal •1c Monserra.t 
para jóvenes con las calidades de 
la ley ...........•.............• •· 

Se d termina el trnjP ó vestido de los 
alumnos ,;el C•Jiejio íiO 1\fonscr .. 
ra t .............................. . 

Suscribién,Jo~e á la obra de Sir Vvood
b·ne Parisb, k dllcidn. por D. J u to 
11 ¡p::;o ..•••••••.•.•••••••••••••••• 

Se apnt•'ba y ratifica . el contrato dP 
D. Aaron Castellanos con el G· .-

• bierno de Sant.o Fé sobre coloni-
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CPntrato celnbrado por el Gobierno 

fle Santa Fé y D. Aaron Cast •ll>l-
not p8t'l\ introdndr al territorio dr 3174 
la Pro•:incia mil familias de labra-
dores Eur.•peos .... , ... , ... ·.,.,, ..... 121 , "1 

' 

Se libran 2000 pews á una Comision 
en Salta para arreglos de caminos y 
p::::.~ tas . ....................... ~ . . . 122 

Se nombra Cón ul de la Confedera
don en Cádiz ú D. Jose L. da Sil va 
Porto ............................ ~ 123 

Se m·ganiza la Inspeccion Gen· ral del 
Ejército y Guardias Nacionales, 
norn brand o gefe de ella al general 
D. 1\hnud A. Urdinarrain ....... ·• 123 

Se establecen Mcnsagería~ Nacionales. 123 
Nómbrase Encargado de NegociO< en 

Eop:·tñ·l al Dt·. D. Juan B. Alberdí, 124 
Concedien lo el pase á tres breves es-

pe idas en Ron1a • .. . . . . . . . . . . . . . . . 124 
Conce·iiendo el pasA, al breve es pedido 

en Rio .Janen·o por el Internuncio 
de S. S. concediendo facultades es• 
piritualcs al presbítero D. Jose L. 

l A ce ved ' ......... ~ , . . . . . . • . . • . . . . . 124 
Reglamento para las Administraciones 

de O. rr os . . . . . . t • • • • • • • • • • • • • • • 124 
Se examinan y liquidan algunas cuen• 

ta" de gobit'rnos de P:r_?víncia, 
conform'l al E;tatuto de 18o3 . . . . . 127 

Los descuentos d" los Bancos se >O me 
ten á la br,se d··l Estatuto de 1853. 128 / 

Se establecrn Administraciones súbal-
temnR de Hacienda y Ore !ito en 
la~ Capitales de provincia. , • • • • • • • 128 

Se arrrgla la instalacion y la docu
ment:tebn d.J sueldos... . . . . . . . . . • • 12S 

In~truccioJJes ·paN el procedimiento en 
la instalaeion de las Administra-
don s do Hacienda y {..rédito...... 129 

Se establece en el Colegio de Monser-
rat, el empleo de ndminí,tradnr... 129 

Se nombra admini-;tradot· del Colegio 
dP Monserrat .................. ; • • 130 

Iustruccrones que debe observar el 
admínistr·•dor del Colegio ,je Mon
serrat en la admiPistracion qne se 
le e nfia por d··,creto de esta fecba.. 130 

Se aUmf·nta el sueldo del ca.pi[.¡m del 
Puerto del Paraná, D. Juan Balles-
teros . . . . . • • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . . 131 

Se drclara el Gobierno Argentino en 
estr cta neutralidad en la gue~Ta 
de bs p .tencias aliadas. con el 
Imperio Rusr>: y se prohibe toda 
ingPrenciu :\ los il_rgentinos. . . . . • • 131 

Se nom!Jm Admini·:trador de Cntreos 
en lo ciuda<l de Santa Fé á D. Al-
varo Alzogaray ........ ·........... Ull 

Se autoriza a las Administraciones d•·l 
Ro~ario, Sant,J. Fé y Cór.toba para 
fijar la salida de l¡:¡s Mensaj•·rias y 
Correos ......••.................• , 131 

So nomlwa Administrador de Correos 
en Salta á D. Pedro José Toledo.. 132 

Se prescriben requ;sitos para las ] 
órdenes ele pago-ó remes as de fon- · 
dos solire 1· s Bnncos . . . . . • • . • .. .. 132 

Se ordena la remi~íon de 4,000 pesos 
al Gobit'rno de San Luts, para 
gastos militares .. , ..... ; ..... ,.... 132 

Se n mbra el peroonal do la Admi-
nistmchm General de Hacienda y 
Crédito. . . . . ... , .. , ... , , , , ... , , • , · 132 
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Ordenanza para todas las Aduanas y 
Puertos de la Gonfederacíon., •••• , 

Se nombra Oficial Mayor y otros em
pleados del Ministerio de Hacienda. 

Se organiza un escuadran de Dragones 
de linea bajo el núm. 3, en Men-
doza . ................ , ...•........ 

Se manda abonar viático y se asigna 
una mensualillad al Coronel D. 
Manuel Saravia ................. . 

Se manda abonar 150 pesos m¡c., en 
indemnizacinn de gastos deviage, y se 
asigna una mensualidad al Coronel 
D. Manu €1 lbarra .. .............. . 

Se nombra el personal de la Junta 
Directiva de Escuelaf' ......• , ••••. 

Se designa el sueldo de 100 pesos men-
suales al Ajen te Fiscal. ......... .. 

Se nombra canónigo ma~istral de la 
Iglesia Catedral de Salta, al pres
bítero Dr. D. José Colambres ...... 

Se e;ctablece una estafeta en San José 
del Morro, Producía de San Luis. 

Se nombra una Oomision para las 
obras de la Matriz y San Miguel en 
la ciudad del Paraná ............ .. 

Se reconoce Cónsul de la República 
de Bolivia en Salta á D. Ricardo 
Bustamante .....•.•............•• 

Se ordena la compra de dos canoas 
para el pasaje del Salado en SaP.to 
Tomé ... .................... ~ .... . 

Se maada entregar á la empresa de 
mensajerías en el Rosario el valor 
de algunoK carruages .•••••.•... , •. 

Se líbrán mil pesos para el servicio 
militar del Regimiento de Dragones 
núm. l ... ........................ . 

Se libran 4000 pe~os para las fuerzas 
de la CapitaL ... , ......• , •....... ! 

Se manda entregar cien monturas, y 
ciento cincuenta caballos para. el 
servicio militar en el Rosario ...... . 

Nombrando al Delegado Eclesiástico 
D. Jose L. Aceved" para presidir 
la Comision encargada de las obrils 
de la Iglesia M~triz y templo de 
San MiguPl . ..................... . 

Se abonan sueldos devengados á los 
Gefes D. José Igmcio Burgos y D. 
José Maria Contreras ........... .. 

Se .manda abonar 200 pesos pam viá
tico á D. Buenaventura Sarmien1o, 
enviado por el gobierno de San 
Luis ............................. . 

Libramiento á favor del ex-comi~iona
do del Gobiemo Narional Dr. D. 
Manu·l Malbran •.•.....•........• 

Se nombra á D. Joaquín Ferré Conta
dor y Tesorero de Hacienda y 
Crédito en Villa Arg"ntín,¡; y se 
int.-gra el personal de esa Adminis-
tracion .......................... . 

Se remite al Banco de Santa Fé 10,000 
pesos .......................... . 

Se revoca el decreto de 28 del mes 
anterior, apercib1end•. á el Adminis
trador de lá Aduana de Santa 
!Pé!, 1 i a i i • • ' • • ' a ' e • ' 1 ' t a ¿ ' • • • ¡ ' a ~ • 
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Se ordena un anticipo á D. Alvaro 
Alzo,.,aray Administrador de Co1T<10S 

S" '. e11 unta J:l e ................. , ..... . 
Se designa el sueldo á los Guardas de 

la Capital; y del portero del Ban-
ce>i·•······························ 

Se explican los decretos de 12 de Junio 
sobre la suspension de los de~cnen
tos de Bancos, fStableciendo Admi
nisü·, cionrs subalternas en las 
P rovir: ci.as . ....•..•... .e ••••••••••• 

s~ m inda -entregar 50 pesos al Coman
dante D, .. Policnrpo Lopez .....••••• 

Se establece un Museo Nacional en la 
Capital de la Confederacinn •...•.•. 

Se grava con un derecho la esparta• 
'•, cion dP. yeguas de la Provincia de 

Santa Fe :1 Buenos Aires ....... ,.,. 
Se libran á favor de D. Jo~é.lturraspe 

la c11ntidacl de 12 onzas oro ...••.•. 
Se nowbra Consnl rn Santa Cruz .de 

Tenerife á D. Virgilio Eh•lislandi •. 
Se nombra Cónsul en el puerto de 

Valpararso á D. Gregario Beche; .. 
Se ordena que la habilitacion de los 

bill~tes de Bancos Nacidr·alrs ~e 
hagfl p.r mensuaiidades· de. 90,000 
pesos

2 
y no ¡;sceda. la cantida.? de 

dos mJllones y mediO ••....•....••• 
Se declara el uso c.e la moneda de 

Banco obligatorio en todns Jos 
camrios dentro de la República .• 

Se comisiona al Ministro del Int• rior 
Dr. D. ,José B. Gorostiaga ,p·ara los 
arreglos del decrr,tc• sobre el uso 
de la moneda de Banco obligatorio 
en todos los cambios de la Repú-
blica ........ ,;-¡, ••••••••••••••••• 

Se fija la dotacion del Ad ínistrador 
Y. Vistas de la Aduana del Ru.sa• 
rv·""· •.•.•.•.••••.•.••...••• · •. 1 ••••. 

Se declara puerto de te1 cera .clase el 
áil San Gerónimo en Sa11ta Fé •••• 

Se prescriben requisitos para evitar 
el fraude en el embarque ele efectos 
de rPmnvido .... 1, •• , • ••.... ~ .•... 

Se organiza en la Provincia dn Sal)tiit• 
go un Regimiento de Dragones núm. 
5, y una compañia do infa,tcrin ... 

Autorizando el establecimiet•to de una 
clase accesoria d" dibujo . e¡1 el 
Colegio de San Jnsto y Pastor .... 

Fijando sueldos á algunos empleados 
que rlesign11 la Junta Directí va de la 
Enseñanza Pri·naria ......•... ,, .. 

~e libra á la Comisaria de Gnerm 500 
pesos p·;ra el servicio militar~ ..... 

Se ma.1dr liquidar y ahonnr lo~ S!l• l• 
d~s de los Coroneles D. Sc'vero 
Ortiz y D. Manu.I Antonio ·'-.ZaYa' 
lia . ..........•.................... 

Esplic ciones al contrato de 8 de .Tnniu 
con la Dir· ccion de Me1.sageria.; ... 

Se nombra Administrador ele Rrnta~ 
en la Cap: tal, Diamn.• te y eJ. Rosa' 
río y Capitanía de Puerto y" Hes. 
guar !o de' Rosario .............. . 

Se manda librar fondos sobre Monte' 
Video a • , 1 i , , • , , a , t ! , ¡ a , a 6 , i ; • ~ • ' ' , 
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Queda reconocido Encargado de Ne• 
gocios y Cónsul Ge.1cral de la He• 
pública Oriental, el Cónsal D. 
Jr ~se Gnerra ...................... . 

Se establece en Salta un R···gimiento d& 
Dragones núm. 8, y una compañia 
de infantería .•...............•.... 

Se ordena cargar luto á los empleados 
durante tres di as, por la muerte del 
Brigadier General 1 l vear, y qw' b. 
plaza de San Miguel lleve su nom• 
bre, ............................. . 

Se manda entre lar 33 pesos 2 3j4 rls, 
al E ecan de Gobierno, Sargento' 
Mavor D. Roque Languazco ..... . 

Se nombra jefe del Banco Nacional a 
Px•gobernador de Salta, D. Tomás 
Aria,s . . , •...•.......•............. 

Queda abolido el uso del pasaporte 
para entrar y transitar en el territo' 
rio de la Confederacion ....••...... 

Se establece una imprenta en la U ni· 
versid:.d de Córdoba, para el serví• 
cio de la instruccion r·ública ..•..• ·¡ 

Se admite la renuncia del Dr. D. 
Nicnnor Molinas del Juzgado de 
Primera I,stancia en lo Criminal, 
y se ordena que dicho Juzgado que' 
de á cargo do! Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, inierm se 
nombr>~ el Juez en prop'edad ..... . 

Se autoriza al Director del Mu,eo para! 
entenderse con la Comision tle la 

1· Esposicion Universal de Francia .. 
Se indulta al capitan D. Pedro Espin

clola acusado de delitos mí!ita· 
1·es , , . , . , , , , , , ••• , , , , .•. , • , ••. , • , , 

Jubilando ~l Fiscal Dr. D. José Roque 
Fttnes ...................... , .... . 

Se aumenta el sueldo de los emplea• 
dos dn la imprenh de Santa Fé •... 

Se disminuye el servicio del Resguardo 
d.e Santa Fé; y se fij,l la üota-
CI011 , , , , , , • , , , •••• , , , ••••• , , , , , , • , 

Se cal'fican los billetes d<l Bfmcos con 
un distíntivo en el anverso, del sello 
de cada Provincia ............... . 

Se mandan 27 mil pesos r·n billetes á 
la Admini,tracion de Córdoba para 
el servicio nacional .............. . 

Se di ''ide Pn dos seceionos en la Con' 
taduria General del Banco de la 
Capital ........................... . 

Se nombra Juez del Crimen en la Ca
pital de la Cor• feder ocion al Dr. 
D. Vicente Saravia ..............•. 

Queda en pose i.,n del mando el Pre
sidente tle la República .........• , 

Queda en posesion del Mínisterio del 
Interior el Dr. D. José B. G .. ros-
tiaga ••...........••.....•.....•.. 

Se forma en Mendoza el RegimiAnto 
Drrtgones núm. 3 .. -......• , ...... . 

Se forma en San Luis el RPgimiento 
Dragones núm. 4, y una compañia 
ele infantería ................... .. 

Se mandan 160,000 pesos en billetes 
para establecer el Banco de Oor• 
l'lentOilo, 1, 1 , 1 1 • 11 , , , , i, , 1 1 111,, , , , 
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Autorizando al Misionero fray Verona 
para recabar del Internuncio del 
Brasil las conce~iones correspon
dientes para. el establecimien· o del 
!Jolegio de pr,paganda fide en Ju. 
J u y •••.•......•.•...•••••• • • • ..•••• 

Concediendo el exequat1.1r al Breve 
espedido por el Vicario Apostólico 
D. Jthlll Muzi á favor de fray 
Francisco J. Pena •........•..••.. 

Se acuerda un subsidio de 18,000 pesos 
en billetes á lo Provincia de San·· 
tingo ............. •.. ·••• • .. ·. · · · • 

Se señalan las horas diarias de des
pacho en las Oficinas de la Capi-
tal .............. · . · .. · · · · · • • · · · · · · 

Se habilita el puerto de la Paz para 
la exportacion de frutos rlel pais .• 

Se recomidera e! acuerdo de 15 de 
Jnlio r··1ati vo á cl,,scuentos ....•••• 

Sobre formacion del Rejistro Nacio-
nal . ... o ••••••••••••••••••••••••••• 

Se nombra el personal de la Córte 
Suprema dA .Justicia Nacional. .... 

Se remit"n 30,000 pesos en billetes 
para la instalacion de la Adminis
tracion de Hacienda v Cr~dito en 
Mendoza ...... o ••••• " ••••••••••••• 

Ordenando ~e remilan 12,000 pesos al 
señor Encargado de Negocios Dr. 
D. Juan B. Alberdi ...........•. ~. 

Ordenando se remitan al Gobierno de 
Mendoza 12.000 p,·sos para llwar 
órdenes del Gobierno Nacional .••. 

Autorizando la entrega de los fondos 
necesarios p • ra dotar al Banco de 
Mendor.a . .. , .•..... o ••••••••••••• ~ 

Se m~ndan 32,000 pesos en billetes á 
San Luis para la Instalacion ele la 
Administracion de Hacienda y Cré-
ditc, .....•.........•.............. 

Se establece en Gunleguay un Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil 
y Crimina. l ...••• .................. 

Se nombra Fiscal interino ele la Córte 
Suprema de Justicia, al ·or. Don 
J...~úca..::. Fúnes... . .......•......... 

Se declara que la Provincia de San 
Lub continue perteneciendo á la 
DiócesiR de Córdoba .........• • .•.. 

Autorizando algnnos gastos por cuen
ta del Tes.:. ro Nacional. •••..•..... 

Mandando p1·oveer de vestuarios á las 
fuerzas ele la Provincia de San 
Luis . .. o •••••••••••••••••••••••••• 

Se establee". en Gualeguay una escri-' 
bania de número, y se nombra para 
desempeñRrla á Dnn Luis Lo-
pez ............................... . 

Se rleclara en estado de sitio ln Pro
vincia de Corriente,, por la invasion 
del General D. Nicanor Cáce-
res ........................•...... 

Suscribién:lose á 35 ejemplares del 
•Pl,ta Científico y Literario• ..... 

R conociendo Vice-Cr':nml de la Repü
blica Oriental del Urugunv en la 
ciudad del Rosario O. D. Saturnino 
navt~.eltal 1 1 1 1 1 f " j 11" 1 j 11 j" 1 1 .. 
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Man'lando ponPr á dísposicion del En
cargr.do de Negocios Argentinos fln 
l\1onteüleo Dr. D. F. Pico, algunos 
fondos para p g" de la deuda á la 
casa De Li ~te Hnos .............. .. 

1 
Destin '11d0 algunos fJnd"s para cubrir 

las órdenes del Gobierno de la Pro-
vi cia de Córdoba ................ . 

Destinando fo1dO'l paril. el pago dP 
alquileres de la casa qtle ocupó la 
Aduana en e Rosario. en el tiempo 
qne corrió pot• cnent·• del Gobiern" 
Nacional .. ....•................... 

Pr•1puesta de Mr. Allan Campbell¡ ara 
hacer •~l reconoeimiPJlto de un ca
mino de hierro desde el Rosario á 
Córdoba ...................... , .. . 

Se admite la propuestn anterior del 
ingeniero Mr. Allan Campbell •.•.. 

Se autoriza al Dire tor del Museo Na
ciona' para entenderse con las pro
vincias y r<>mitir los P• oduct os ar
~entin~< á la Exposicion Universal 
ae P ~r1s .......... ............... . 

Se manda al Gobierr;o de Salta 6,000 
S para gast s de fmnt<'m, .....••.. 

Se manda puhlicor á co,ta del Est:1do 
la ohra del Reñor Brougne' sobre la 
estincion del paup.Jrismo agrícola' 
pbt· medio dE· la colonizacion de las 
provinc.ias <el Plata,' te., etc •..•... 

Ordenando á los emplearlos llevar luto, 
JHH' el fal!.w.imiento del cah:l!IPro D. 
Roberto GorR, Encargado de Ne¡!o
cios v Cóns •l Ge11cral ,1e S. M. B. 
en la Confederacton, .............. . 

Queda derog,•do el <lecret Pobre el es
tato de sitio de la provinch. df' 
Corrientes ....................... . 

Asignan•·lo snellos para la en<Pñanzn 
pl'lmari~ del territ río federaliza-

. do . ...•.••. , ....•...•••.....•..... 
Nom~>rando Cónsul rn Pl puerto de 

Coq 'limbo á D. Francisco Javier de 
la Vega .............. , ........... . 

Nom rando Cón ul en el puerto de C ·
piapó á D. Manuel del C rril. .... ,. 

Nombrando Cón,ul en •·l puerto de 
Concepcion á D. Mardoqueo N<t-
varrc .....•....................... 

Nombr.mJo Cónsul en 1 'obij>l á D. Ma-
ntle! Sol á ........................ . 

Establecien •o el puestn de "ecretario 
de la Delegacion E~lesiástica de 
Santa Fé. .. ......•................ 

Se determina la forma de la eleccion de 
los jóvrm•'s de la Capital que dehen 
educarse por cuenta do la Nar,inn 
en el Colegio ele Mons rrat. ...•..• 

Se man 1a construir un edificio en la 
qapital para Ja ensenanza prima-
ria w •••••••••••••••••••••••••••••• 

Se cLtsifican l11s abogado> nacion ,]es 
de la e mfPcleracinn Ar¡:rentina ..•... 

Nombranc!o Cóns"l en Madrid á D. 
Juan Pablo rle M ·rina .•••••..... ,. 

Mandando remitir á Mencloza por cuAn
ta del Gobiemo Nacional la cantidad .. de 11,724 $ ...• , .... , .•.... , , •... , : 
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Mandando 'f\ remitan á la Administra· 
cion de Hucien !a y Crédito del Ro· 
sario 27,000 mone la de Banco..... 160 

Se estingue el p tpel m llR !a, y se di· 
snelvnn los Bancos Nacío.,ales y las 
Administraciones de Hacienda y 
Crüdito.. .. . . . . . • .. . . . . . . . . . . . . . . . 160 

Se m•mcla prepitrar por los Ministerios 
el presnpuesto gr•neral p •ra presen· 
t"rlo á CámarR.s Lejislativas ...• ,.. 161 

Se nomhraüflcütl M,l.,·or del ~Jinisterio 
de Guerra y Marina al S,trgento 
Mayor D. Jose A. Alvarez Con-
darco . . ~.. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161 

Se di~pone que Al 'amo de fáhrka se 
cobre nuevamente por la Igles:a de 
Córdol)it.......................... 161 

S.' nomhra Catedrático de Derecho Civil 
en la Univer· idad mayor de San 
Cárlos, al Doctor D. José Severo 
Oln.1os.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161 .. 

Se nombra Catedrático interino de Ma
tPmátícas en lit UnivRrsidacl may"r 
de San Cárlos, al Dr. D Lucrecio 
V azq uez. . . . . . • . . . . . • • . . . . . • . . . . . . 162 

Nómbrase Jnnz del Crimen d la Capital 
y sn jnrisdiccion, al Dr. D. Macedo-
nio Gras. . . . . . . . . . . . . • . . . . • • . . . . . . 162 

Reconocirndo Vice Cónsul de l.:t· He• ír 
blica Oriental en CotTientes, á. D. 
Francisco Canes,a ............... , , 162 

Se desig•·a el di • 22 de O"tnbre pam 
para la apertma del Congreso Le· 
j i~lati vo ........••••........••• , . . 162 

Nómhmse Ministro del Interior al Dr. 
D. Sitntiago Dr-rqni ... ,............ 162 

Se enearga intrrinamrntP. al Ministerio 
de Rel"c. ones Esteriores de la rartw 
nt de Justicia, Culto é Inslruccion 
Pública .......•.•... , .. , • • . . . . . . . . 16~ 

Se nombr:t Escriban • de Cámara á D. 
Luís Lop{~z .............•...•.. ,.. 162 

Señálnsr el día 27 ele Octnhre para 1" 
in talacion de la Cámara de Jus• 
tici ' ................. , • . . . . • • . . . . . 162 

Se nombm11 do" miembros de la Córte 
Suprem:1 <1P J ustici>t.. . . . • • • • • . . . . . 163 

Se n• mbra Mít•istro de I-Iaciend t á D. 
Ju:.n del Campillo ................ ·163 

Nómbrase Mir,H.ro de Jnstíc n, Cnlto é 
]nstruedoll Pública al Dr. D. Fa· 
cundo z,viria ..........•. '.. . . . . . . 163 

Se manrla car· .'n r luto ni ejercito por l 
muerte del Hcnrml D. José Marin 
Pa ; v se acno•·clun clos brcHs pam 
sus hijos en el Colegio de .i\i •. n-
•ermt .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 163 

Encargandn al 1\Iini.stro cld I· teri•.'r drl 
Dep rtam nto dr H:~cirnrla........ 16'3 

No t·.rmvln Oficial ~3' el<'! Ministerio 
dA Justicia, Cuto e Instruccion Pú· 
blica............................. 163 

Qneda disuelta lll Administmc:ion de 
Hacienda ,, Crc lito en Sant>c Fl', y 
se organiza lu Aclu ma Nacional... 164 

Nombran o Vice Cónsul en Génova á 
D. Fr,ncis<·o Gianel !o............. 164 

Nombrand" Cónsul en Genova á D. 
Vicente PicasSo, ... ..... , , . , , , . , . . 164: 
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Aprobando la instalacion de una escuR' 
la de niñas en l < Victoria, y la pro· 
puesta á fewor de D. ~ ebastian 
Snarez para regAntParla ..••••••... 

NomhNndo AJministrador de Hentas 
Nacíonales de la Aduana de S .nta 
Fé .. ............................. . 

Se declar- libre dP toJo gravámen la 
circuheion de impresos; y libre de 
tar fa la correspondencia de los go
biernos y miembros del Congre-
so ....... 1 •••••••• o o • o •••••••••••• 

Instrur.clones para el cobro de cjcrerhos 
e u el R sguardo de Belrn ..••.....• 

Se admite la renuncia her.ha por el 
General D. Rudecindo Al varad,. del 
C?-rgo de Minislro de Guerra y Ma-
rln a ..........•.................•• 

Admitiendo como Agente Comercial 
ait interin del Reino de Portugal en 
Córdoba, á D. Manuel Luis da-Silva· 
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nacionales ,. gefe d·' artillE>ria...... 168 

Ley autorizando al P. E .. nra hacPr la 
paz ó la guerra con el Gobierno de 
Bnenos Ai n-•s.. . • • • . . • • . • • • • • . • • • • . 168 

Señálase el dia 3 de Diciembre pam la 
cla~snr!t <M Congreso federal,,,,. 'l168 

3331 

3332 

3333 

3334 

3335 

3336 

3337 

3338 

3339 

3340 

. 3341 

3342 

3343 

Se nombra en Comision al Ministro del 
Intr"rior Dr. D. Santiago Derqui, 
para que á nombre del Gobierno 
Nacional to•ne medidas sobre la 
actitud hostil del Gobierno de En> no!\ 
Aires . ........................... . 

Ley sobre nombramieHtO de ~up entes 
para Diputados y S nadores del 
Congreso federal ............ ..... . 
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rientes . .................. o o • •• o ••• 
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Se nombra agente cnmerc,al do la 
Confede· a··ion en ñuenos Aires, ú D. 
Daniel Gow la.nd .................. . 
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Santa Fé.......................... 212 

Nombrando Cónsul General en Snjonia 
con re;;idmcia en Leipzig. ú Don 
Guillermo K u ter.................. 213 

Se nombra Administrador "e Adnana 
en Snlta á D. Benedic-to Fresco •••• , · 213 

Se manda que, á mas do la gnia, S8 
presente un manifiesto general y 
otros requisitos en ¡, introduccion 
'.lo mercaderías e."tranjm·as, y s 
fijnn los dorPchos de Consulado... 213 

Se establee• m pc~tas al Üt•stn de la ·. 
Rnpública desde Tuc,mnan ú J\fen-
doza .............................. 214 

So rPcibc ele! Ministerio de Jnslicia, 
Culto é Instrnrcion Pública, el Dr. 
D. Fa•:nnclo Zuviria............... 214 

So manda imprimir por Cllenta del 
Te.,oro Nacional, y m·chivarse un 
ejemplar autógrafo de cuda una de 
las obras clel Dr. D. Juan B. Al· 
ber dinn ...........•• o. o o.......... 215 

Nombran lo Oficiatl• de la Insp ccion 
General del· Ejercito, al Coronel D. 
Nicolás Mat'tinez Funtrs.......... 215 

Nombrando Comisario ele Guerra para 
lrt frontora Sud de Sc~t,ta Fé á D. 
Mariano J\.frmsalve................ 215 

Nomhranclo Ofici11l Mayor interino de 
la Contaduría General á D. An elmo 
Nuñ•·z ......••........•........... 215 

Acept mdo lrt p opncsia de D. Eduardo 
A. Hopldns ¡•ara Jrt construccion de . 
muelles en el pu0rto del Rosar o, 
Paraná y Corrientes................ 215 

Se establece un Corr o de Gualegnay· 
chú ú Frav-Bcnto' con la sulwen-
cion men>:i:il de 100 fuerteR,....... 216 

Se divide el de·cpaclw del Minist1!rio 
d8 Hacien a en dos secciones..... 217. 

Nombrando Oficial de mesa del Mi
nisterio de Guerra y Marina á D. 
Servando vV. Escobar............. 217 

Nornbmnclo Oficial Auxili~r dr 1 Mini'-
terio de Guerra y Ma,rina ú D. 
Osias Escobat· .... :... • .. .. . . .. • .. 217 

Queda en ej1)rcicio del P. E. d Pro.· i-
d ente de la C"nfed, racion., .... ., 217 

Señálase el di> 25 de Mayo para la 
apertura del Congreso J...ogislativo. 217 

Aceptando la renuncia del Oficial Mn.-
yor del lMinisterio de Hacienda. . • . 217 

Nombrando empleados en el Ministe-
rio de Hacienda ...... ,............ 218 

Nombrando ernplead8s en la Adminis. 
tracion de Rentas de Santa Fé... . . 218 

Aceptancio la. propuesta de D. S<tlva·•or 
Salva, para servir l:t posta de Santa 
Fé o •• •• o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 218 

(flont1 ra ele Cordob,l)............. 2H:\ 
Aum~ntat;do la g!1nrnic. ion del Rio V( , 

Reconociendo á D. J11an Francisco l 
Loyola y José Maria Qa1-reras en 

... 
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el grado de Coroneles dA laNacion. 
Promoviendo á Sargento Mayor de la 

Nacion al Ca pitan D. Manuel Anto-
nio Duran ....................... . 

Se reconoce como Encargado de Ne· 
gncios y Cónsul General del Brasil 
á D. Joaquin Tomás rle Amara! ... 

Se establecen en Gualeguaychú dos 
Juzgados de Paz .•.. , ..•....... , ... 

Mandando no so c~needa el pase :'t los 
hreYeR de seculurizacion, sin el 
informe del priJiado respectivo .... 

Se nombra B!'igadier general de los 
Ejércitos de la N acion, ul de Igual 
clase de la provincía de Corrientes 
D. Pedro Ferré ..... ........ , .... . 

Nombrando Jueces de Paz para la 
ciudad de Gualoguaichú ..••••••.• , 

Creando el empleo dP. Secretario de la 
Cowandancia militar del Oeste, y 
nombrando á D. M. A. Duran, 
para desmnpeñarlo . .......... , ... . 

Reconociendo como Coronel de la Con
federacion á D. Aniceto de La 
Torre ••... , ....... , .. , , ......••. , 

Se autoriza al Rector de Monserrat, 
para enagenar un te1 reno del Cole
gio; y se aprueba el nombramiento 
de superiores auxiliares ..• , .•..• , , 

Mandando que los Jueces de Primera 
Instancia en la Capital, conozcrm 
provisoriament.e de los asuntos que 
corresponden á los Jueces de Paz .. 

Aprobando las disposiciones reglamen
tarias y nombramientos hechos por 
el Inspector General de Aduanas 
terrestres ..... , ........ , ........ " 

Se manda pagar derecho de introdnc
cion á las mercaderías de paises 1 
vecinos en tránsito terrestrP, ~:scep· 

. ~~!oAi~~~~~l·c·t~~.~~:~~~:~~. ~~--~~-e: 1 
Reconociendo á D. Cai·melo Heredia ¡ 

como Teniente Coronel de Caba-
lleria ...................... .... ~ .. 

Designando el personal de empleados 
para la Inspeccion de Aduanas ter-
restres .... , •.................. , .. 

Nombrando Oónsnl en la ciudad de 
Pará, al Dr.D. José Coellio de Gama 
é Abretl ..... .........•........... 

Concediendo el pase á un breve del 
Delegado Apostólico Monseñor Mn
rini confiriendo fucnltades espiri
tuales, ni Vicario C~pitulnr y Go
bernador c1Pl Obispado de C.órdol1a.. 

Se est.ablPce en San Juan una Admi
nistraeion de Rentas, compnesta de 
la Aduana, Correos y oficinas fis-
c-ales ..........••................. 

Se clltablece en Mcncloza nna Adminis
traccion de Henüts, compuesta de 
la A,loana, Correos y oficinas fis-¡ 
ca1 es .•...•.... o ••••••• 1 • o •••• o ••• 

Se e~tablece en Villa Argentina, pro
l vincia de la nioja, nna Administra· 

cion de Rentas Nacionales ...... ,,, 
Se establece en Córdoba nna Adfninis

tracion de Rentas Nacionales, ••••• 
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Mandando cerrar la Casa de ;'vioneda 
de Córdoba, hasta nueva resolu-
cion ..... ~········~•·o~··········· 

Reglamento para el Co.legio Nacional 
de Monserrat, en Cordoba •...•.•• 

Nota del provisor de Cu;yo, sobre la 
provision de curatos d·e San Luis, 
ele acu~rdo con el Gobierno de la. 
Provincia .. 1 •••• 1 •••••• •••• o. 1 ••• 

Se ordena el enrolamier>to de Guardias 
Nacíoneles en toda la República .. 

Reglamento interior provi,orio del 
Tribunal Superior ele Jnsticia ..... , 

Ley aprob-,ndo el contrato con Don 
Allan Campbell sobre reconoci
miento del terreno y preparaciones 
para el ferro carril del Rosario á 
Córdoba ...• , •... , ...... 1 ••••• , ••• 

Ley aprobando el decreto de 15 de 
Setiembre de 1854, sobre abogados 
nacionales ..... 1 ••••• 1 •• 1. 1 ••••••• 

Ley autorizando al P. E. para conce
der el previle:~io de la construccion 
de un ferro-carril desde un punto 
del Paraná á Córdoba ............. . 

Se encarga interinamente del Míniste· 
rio de J. C. é I. P., al Ministro de 
Relaciones Esteriores • , .•..•••••• 

Creando en Tucuman una compañia 
de infantería ........ 1 •••• , •••• 1 1 •• 

Revocando los decretos de 10 de Enero 
y 2 de Marzo ppdo .•. _ ............ . 

Ley aprobando la concesion del Go
'bierno á D. J. Bnschental para esta
blec<er bancos de descuentos, depó-
sito y ccmision ....... 1 ••••••• 1 ••• 

Se eleva 'á Brigadier General al Coro' 
nel Mayor D .. {!uan Estevan Peder' 
ne.ra ..... ~·~·················••o• 

Se nómbra Coronel Mayor á D. Roque 
Al varado ..... 1 •• ••••.•• 1., •••••• o 

Se nombra Coronel Mayor al Coronel 
D. Angel Vlcente Peñaloza ••.•.••• 

Reglamento de debates y policía o e la 
Cámara de Diputados .••••..• , , .•. 

Se nombra al Dr. D. Delfin Huergo 
Encargado de Negocios, cerca de 
los gobiernos de Portugal, Cerdeña 
)r I>rtlsia . ....•.............. • . · · · .. 

Nombrando catedrático de francés v 
geogrAfta en el Colegio Nacional 
del Uruguay, á D. Alejo Peyret. ... 

Nombrando Alcalde de la ciudad v 
campaña del Departamento de Gua' 
leguaj~ ........................... . 

Nombrnndo Viota dr. la Aduana del 
Rosário rt D. Jase Ca mí nos •...•.. 

Nombrando Contador segundo f'n la 
Contaduría General al Dr. D. Ula, 
clislao Frias .. ......... _ ... : . .... . 

M.anclando r¡n¡¡ !'1 IJr. Frias goce de 
Jos R118l<los ele Contador segundo y 
Dipntaclo ...............•.••...... 

Prorógase el plazo dd deereto de G de 
Mayo para los buques que salgan 
de Buenos Aires . , ............. 1 •• 

Concediendo permi~o para ausentarse 
ltl Vice,Cónsnl ArgC'ntino en Tacna 
D. P. J. Portal ............. , ..•... 
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Ley admitiendo á depósito mercade· 
rias estrangeras en el Rosario y 
Conc· -rdia .. .... , . , ....•.....••.... 

Se arregla. el p1go en moneda de. eobre 
Prescripciones para el tránsito de 

efectos de depósitos ó remo vid o ... 
So establece una escribanía de registro 

en la ciudad del Rosario ••••.•.••• 
Se manda imprimir por el Tesoro Na· 

cíonal, la 0bra titulada «lnstruccio· 
nes cristianas, • del Dr. Zegada .... 

Ley ordenando que lus provincias de 
Mendoza y Sun Luís continúen in· 
terin:tmente sujetas al Obispado de 
San Jui:ln .........•.. ,,., •.. ,, ••.. 

Ordenando que SR reciba y pague con 
moneda de cobre en las oficinas 

. nacionales . .....• , ............... . 
Se nombra Coronel Mayor al Coronel 

Mayor de la provincia de Santiago 
del Estero, D. Antonino Taboad11 .. 

Disponimdo que el tr11yedo del ferro· 
carril de Córdoba al Rosario debe 
dirigirse al puerto de la-; Piedras .• 

N ombranclo oficial d~ mesa riel Mini~· 
terio de Hacienda á D. Manuel Vi· 
Jlafañe ... ....•............•....... 

Mandando que la distribucion de pe· 
riódicos á que está suscrito el Go· 

. bierno, se haga por !á Administra· 
cion de Correos; y que ~e forme 
una coleccion en cada Mi -isterio ... 

Sa nombra Admini,trador de Correos 
en Tucuman il. D. Felipe L pez .... 

Ley aprob m do la autor1zaciun cl<tdrr 
por el P. E. á D. Jose Bu~cht·¡¡tal 
para negoc1ar un empréstito ..... - • 

Ley ordenando la public 1cion mensual 
de los estad~ de las Aduanas y 
Contaduría Gen eral. ..••.......... 

L!lY declarando libre de derechos Jos 
m•·talis de toda clase, v los útiles y 
herramientas de minas ...••••.•••• 

. Se reglamenta el cumplimiento de la 
ley s bre la pub!icacio" de los esta-

. dos de ingres~ y egreso ......... .. 
Se arregla el modo de cobrar los ha

bilitados, los sueldos de las oficinas 
respectiva~ .....................•.. 

Rccnazando una solicitud sobre ti0r• 
ras ...... $ ••••••••••••••••••••••••• 

Señalando alguna< obras para testo" 
err la Universicl•d de Cór '' ba, y 

· disponiendo que no se admitan en 
la clase de filosofía jóvenes de 12 
anos . . , .. , •............•.......... 

Se comisiona al Dr. Amadeo Jacque3 
para que haga estudios naturales 
en el Chaco. , ......•.............. 

Se comisiona al Dr .. Jacques nara que 
h'ga un •studio geog• áfico de la 
pruvincia de Tucuman ............ . 

Se comi,iona á D. German Cettris para 
que haga una esploracion de Salta 
al Rio Salad-l .........• , ••........ 

So presenta á S. S. para obispo de la 
diócesis de San Juan al R. P. Fray 
Nicolás Alda~o1· .................. . 

Se presenta á 8. S. para obispo de la 
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diócPsis de Uordoba, al· Dr. D. José 
Gregotio Baigorrí. ............ , •.• 

Se presenta á :::>. S. para obispo' de la 
diócesis de Salta, al Dr. D. José 
Uololnbres .............. ......... . 

Ley sobre renovacion de Senadores y 
DitJUtados suplentes .............. . 

Ley declarando que el primer periodo 
de la Leg•slatura empieza á contar· 
se desde ell0 de Mayo de 185!. ..... 

Ley aprobando la division del territorio 
de la República en cinco circuns· 
cripciones militares .............•• 

ConstltuciOn de la P• ovincia de Men· 
doza ............................. . 

Ley "prohando la Constitucion de la 
provincia de Mendoza., ....••.•••• 

Ley permitiendo al Presidente ausen· 
tar~e de l>L Capital de la Confeúe' 
rac1on .....•........... , ......... . 

Se revoca el decreto por el cual se 
nomb· ó Encargado de Negocio; en 
Bolivia, al Coronel D. Jua11 Elias . ." 

Se establece la mesa de eshdísti• a 
buj) la depeu ,encía del Ministedo 
del Interior . ..................... . 

Por au.~encia del Pre iJente queda él1 

ejercici" del P. K el Vice Presiden· 
te de la Co .. federacion ........... .. 

Se pide al Poder Judicial pua que 
poniendo en ejercicio tod•IS los me· 
dios que la ley ha puesto en 1" 
e;fera de su jurisJiccio .. , haga dis· 
minuir los delitos que tan frecuen· 
te,uente se cometen ............... . 

Cons~i~ucion de la pr,wincia de la 
RIOJ<.l.. o • o o •••••••• o • o • 1. o •• 1 •• o • o. 

Ley aprobando la Constitucion de la 
provincia de la Rioja ..••.......... 

Se nombraR ctvr del t lolegio Nacional 
de Munserrat, al Dr. D. S<tturnino 
Allf!l1 te •••••• , ••••••• , •••••••••••• 

Constituc1on de la provi• cia de San 
L ttis . ........................•.... 

Ley aproban o la Constitucion de. la 
pr vincia de San Luis ......•...... 

Con<titucion d., h pruvincia de Cata· 
n1arc;..¡ .••.•••••........•....•..... 

Ley aprobando la Constitucion de la 
provincia. de Cat:.:un:J.rca ..........• 

Declarando libres de derecho de tráll' 
s to las mercaderías p.Jr la via del 
Bermejo para lloli vi-1 •.•...•....•. , 

Asignando un .;ubsidio nl lwspit·•l que 
existe en 1 a provincia de Jujuy .. ,. 

Reconociendo á D. Máximo l\Tulíoz 
como Teniente Coro u el de la Naci n 

Ley iij·mdo la moneda nacio11al, y el 
ya or de las extraugeras ...••.••.. 

Nombrü"do Fiscal intel'ino ele la Oórte 
Suprema, al Dr. D. 1\Ianuel Lncero 

Ley lejitnn •údu los hijos naturales Jel 
Gener •l Urquiza ......... , ...... .. 

Nombrando Cónsul <m la ciudad de la 
Paz, (Bolhia) a D. Meliton Sol á ... 

Nombrando Cónsnl8n Tnpiza (Bolivia) 
tL D. Clemente Sanclwz de Reza .... 

Nombntndo Cónsul General a D. Jnan 
A. Gutierrez .•. ....•.....•.. $ •• -••• 
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Conslitncinn de la provincia de Salta.\272 
Ley aprobAndo la Constitucion de la, 

provincia Je Salta ................ ·¡ 278 3598 
Se nombra Coronel Mayor t1e la Con· 

f»cler;,cion, al Cor0nel Mayor de· la 
provincia de San Juan D. Nicolás 
de la Vega.. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. 278 3599 

Se determina el modo de proceder los 
h9 bilitados par·• coh·ar los sueldo>; 
y su responsabilidad .... ,,......... 278 

Se multan los buques qne vinieren á 
descurgar en los pue.rtos ele la Re· 
pública sin manifiesto, conforme á 

3600 

]a }Q)T•• • •, o o,,. •,, o, o o, o • • o o • o, o, o 279 3601 
Nombrando Cónsul en el puerto de 

Dunqnerque al Sr. Vandcrest .. ,... 279 
Ley autori?.ando al P. E. para hace' 

los gastos de un camino carril que 
comunique al Rio Paraná con las 
prf\vincias del Norte............... 279 

Aceptando la renuncia del Comisario 
Nacional de lfl frontcr•l Su~ ele 
Santa Fé, D. Mariano Monsahe, y 
nombrando para reemplazarlo á D. 
.J ose A. Echagüe .. ,. ....... , . . . . . . 279 

Nombrando Comisario en l!1 Colonia 
"Calchincn", al Sargento Mayor D. 
Pablo Seco........................ . 279. 

Desig11ando la fnerza que debe gnaJ" 
necer el "Fuerte Homero• (frontera 

, 3G02 
1 

' 
1 3G03 
1 

1 

1 360t 

1 3G05 

3606 

N. de Santa Fé).. .. . . • .. .. .. .. .. .. 280 
Constituci<•n de la provincia de Jujtly. 280 
Ley aprobando la Uonstitucion do la 3G07 

provincia de Jujny •••.•• e ••••• •••• 237' 
Constitncion ele la provincia de CÓ!" 

dol)a ...................•.... e••·· 287 SGOS 
Ley 3prnbando la Cons!itucion de la 

provincía de Córdoba ...... , . .. . . . 294 
Se nombra al Ministro de Delaciones 

Esteriores Dr. D. Juan Maria Gu· 
tierrez, pam celeh¡·,•r un Tmtado de 
amistad y comercio con el Ministro 
Pleniw•tenciario ele S. i\1. el Hev ele 

1 3609 

l. 
1 3G10 
1 
1 

Üf:.rcleña ............... , ..•• •• : •,, 
Nombrando Cónsul General en Bolivia 

2\Jcl.l 
o611 

á D. D:imaso Uribnrn............. 2.91 
Señálase el di a 30 de Setíembrc pnra L1 ,i 

clausura cl•·l Congreso ......... ,... 2D3 :! 3GW 
Nombrando Cónsul en Puno [Perú] i1 · :: . 

D. David Sanwia.................. 295 ,1 iJG1:l . 
Seiiillaso el di a 1" de Enero d<' 185(5 para ¡' ¡' 

la deccion de los Diput11c1c s al 3ill4 
Congreso guo faltan, propietarios y ; 
suplentes ..................... , . .. 295 31315 

Ley man·'antlo imprimir L1 obra ele! 
presbitoro Dr. D. Escolitstico Ze· 
gadn .............•... ~····•••D••• 295 

Ley concediendo el pri dlegio sdicita· 
do por los scuore~ Trouve, Ohauvel 
y Dnbois sobre el establecimiento 
ele un Banco....................... 295 

Nombrando Juez del Crimen en 1' 
Instancia en lo Criminal de la Ca pi· 
tal y su jurisdiccion á D. Miguel 
l\fala.rin.. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295 

Ley autori~ando al P. E. para la erec· 
cion de una nuevo cliocesis clenomi· 
nnda «Diócesis litoral}) .... ,, ... ,., 

Tratado de amistad, comercio y nave· 

" .- --..<., ~-. ~ ... ,- -~~ 
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gacion celebrado con la República 1 

de Chile el 30 de Agosto rle 1855..... 296 
Ley aprobando el Tratado ele paz, . 

amistad, comercio y nave~ac on, 
celebrado con. Chile el30 de Agosto 
de 1865 . ......................... . 

Ley fijando la tarifa de cl1·rechos espe 
cíiicos o ........................... . 

Nota del Ministro de Hacienda con· 
testando á la c0nsulta del Adminis· 
trador de· Rentas de Corrientes, 
sobre la interpretacion del Tratado 
con Buenos AireA .•.... , ........• , 

Circular á los AdministradorEs ele ];¡s 
Admmas terrestres man.lanJo fo1" 
men e.stado de importacion y ex· 
portac1on ........................ . 

Ley aprobando el contrato del Gobier· 
no, estableciendo· las mensagerias 
con la empresa Rusiiíol y Fillol.., 

Ley aprobando el reglamento del P. E. 
para las nlensageriasee ...... ..... . 

Ley asignando sueldos á los sirvientes 
de la Cámara de Diputados .•.. , .. 

Instrnceiones generahs ú que debo 
. sujetarse la Inspeccion General do 

Con·ros, cre:ctda por la ley de 26 de 
1 Setiembre del corriente aiío .....•.• 
'1 Se n::nnbra para presentar n S S., para 

obispo de la Diócesis del ,Litoral, 
al presbítero Don José Leonardo 
Acevedo .. ...•• e •• " •••••• , ••••••••• 

Nom hmnclo Capollan ~el honorem del 
Gobierno, al Canónigo Dr. D. Juan 
Josó Alvarez .. , ........... , .... ~ .. 

Se agrega á ia empresf> de Mensagerias 
la Inspcccio·1 Grneml de Correos .• 

Nombrando Contador 2" de la Contw 
dnria General á Don José de la 
Q11intana ......••..... ,... . ... i •• 

Nomhmndo :ctl Dr. D. Daniel Aranz 
,ollcial ndjnnto de la Leg• cion Art 
gentina cerca de los gobiernos de 
Inglaterra, Francia y·Espaua., ..••• 

Nombrando Encargado de Negocios en 
los Estados Unidos al Dr. D. Juan 

1 B. Alberdi. ............... , ..•• , .. 
Nombrando Cónsnl Genprnl en Stettin 

[Prusia] ú D. Pablo Gutike .. , ...•.• 
Nombrando escribiente ele Aduana á 

D. Héctor Lopez ........ , ••... , . , • 
Nómbranse dos Veedores para Ja 

Aduana de la Capitat •.........• , .. 
Ley reconociendo al Imperio del Brasil 

una deuda de 400 pesos fuortf·s., .. 
Ley aprobando la CUPJlta presentada 

por el Gobierno ele la deuda ele] 
Bmsil; y otra de D. José Buschent 
tl1n1 ........•.••••••••••.•......•.. 

Ley votando tres mil pesos para la 
imprePion de la obra del presbítero 
Zegada .. ..............•••........ 

Derogando el decreto ele 9 de Febrero 
de l!:l54, por el que se tomaba11 
medidas contra el General Don 
Cc.ledonio Gutiel'rez., ••.. ,, •...... 

Nombrando Ministro Plenirotenciado 
en el Paraguay, al General D. To' 
mas G·uiQ.o ••••••• , ••• , • , • , , •••• , , 
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TÍTULO 

Se e.sr.rptnan ele l11 Gnard ia Nacional 
los al u m nos n1atriculados del Col e 
gto Nacional de Monserrat, .•..... 

Se ordena la venta ele los terrenos 
públicos situados en el puerto, para 
h compostura de la iglesia de la 
{)a pi tal ....... , ...... ............ . 

So acHerd,.t un premio al quA presente 
una memoria sobre. la cla.s'iicadon 
ele tie,rras públicas y leyes regla> 
montwias, que merezca In. prcfe' 
n•ncia, á jlliCiJ <le una Oomisi.;n acl 
llOC ... , •••..••• , ......... , •• , .•..• 

Contmto para el t:~tablccimiento de 
11 n Baneo, eelebrado con D. Onsiano 
Belaústogni, en rcpresentacion de 
los seüores Trouvó, Chauvcl, y 
J)tlbois ........ ~ ................. . 

Se establece el depósito libre de mer, 
cadorias en los puertos d0 Corri011• 
tes ~, f -}o~)'~t . .•• · · · · · · · • ............ ... 

Disponiendo se mnllcm lo.; buques 
r¡ne sf' presenten en lastre, sin pa• 
peles y sin la visacion d 1 Cónsul 
Argentino en el puerto de su sa, 
lida ............................. . 

Qlleda en ejercicio del P. E. el Presi• 
dente de la Confederncion •• ,, ..... . 

Concediendo á don Timotco Gorcli1lo 
Lt constrnccion de dos puentes en 
el camino que hay del Rosario ú 
Mendoza . ..• a. 1 •• •• , ••••• , •••••••• 

Aceptando la propue;;ta de D. Timoteo 
Gordillo y Ca. parct establecer unn 
línea ele carros para el trasporte 
de mercaderias del Rosario á M:en-
doza ... .......... 1 •••••••• ~ • 1 ••••• 

Nombrando Cónsul en Copiapó á Don 
Francisco de S m Roman ......... . 

Nombrando Vice Cónsnl en Copiapó y 
pnerto de Caldera. ú D. Andrés 
1\1aria But::~tos . .......• , , ........• ~ 

Removiendo al emplP.o ele Trniente 
Coronel del Ejército Nacional con 
grado de Coronel de Caballería á 
D •. José Maria. Llama< .•••. , ..•• , .• 

Reconociendo en el Ejército Nacional 
al Coronel D. Vicente Neyrot ...• ,. 

Nombrando Oficial 2" de la Contada· 
ria General, á Don José Miguel 
Itllrbo ........................... . 

Promoviendo á Oticial 2• de la mesrt de 
liquiclacíon ele la Contaduría Gene
mi ú D. Ignacio Cigorraga ......•.. 

Nocnlmmdo empleados d•o la ContaclU' 
ría General .. .................... . 

Qnecl>1 rerunocido Cónsul Goneral de 
Espai'ía, D . .Jacinto Albistll!· ...... . 

Se reglamenta la navegacion ele la,~ 
· costas é isla!'! del Rio Uruguay •.••. 
Revocrtndo las disposiciones contenidas 

en los nrtículos de la nllicion del 
Reglamento de Aduana aproh:<do 
en 19 de Mayo do Ifl.'í4, relativas rt 
la circu\¡;,cion ele mercaderías dcspa· 
chadns en las Aduanas estPriores ... 

So manda emitir la cantidad de 250 
mil pesos en billetes para amortizar 
el papel tnoneda .. ... , , .... , , ..... 
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Se nombra Vista ele Aduana en el 
Paran á, á D. Domingo Cómas ..... . 

Aceptando la renuncia del Co:Enadante 
militar del Departamento ele la Paz, 
Teniente D. J. A. Dénis .......•.... 

Reconociendo en el Ejército Naóonal 
en m misma clase y arma, al Ca· 
pitan ée caballería D. Constantino 
Gaitn.n . ........................... . 

Ley reqlamcnbnclo el uso clol papel 
sellado .... ~ .. ···········~'~'········ 

Se establece nna . .\dministracion do 
papel sellad o ..................... . 

Se nombra Contador y Vista de Aduana 
de la Concordia .................•. 

Se nombm .Tuez de 1' Instancia en Jo 
Civil y Criminal del Uruguay al Dr. 
D. Fmncisco Mongnillot ......... . 

Se nombró Agente Fiscal ele la Jndi · 
c11tura del Urugnay, á D. ,Juan 
Andr8s Vazquez .... ............. . 

Se nombm defensor de pobres y met. 
nores del Uruguay, á Don Felipe 
Ga1a11 ..•.••••••• .•••.•.• , , •••..••• 

Se eleva á Coronel M:avor de la Oon
federacion, al Coroñel D. Manuel 
Pocl1 ...................... .•..•.. 

Se eleva á Coronel :Mayor al Coronel 
D. Pedro Pascurtl Segura ••••..••.• 

Se eleva ú Coronel Mayor, al Coronel 
D. Juan de Rosas .... 1 • • ~ ••••••••• 

Nombrando Médico de Policía y Hos· 
pital de Gualeguaychú, al Dr. D. 
Pedro Laura . ..............•...... 

Se Astableee una Intendencia de Po 
licia en todo el territorio federa· 
lir.a,do ............. ,. r 1 t ~· .. • • • • • • • • 

Por ausencia del Pr9sic1ente queda en 
ejercicio del Poder Ejecutivo el Vice 
Presidente .... ....•............... 

Confiriendo el grado de Sargento Mayor 
de inf,mtería, á Don Dámaso Con• 
t.eno ...•••••.•..••....... .•.•••••• 

Se organiza la mesa de Estadí3tica de 
la Aduana del Rosario .....•• , ••.• , 

Se nombra Oficial Mayor del Minist8' 
rio de R. E., al Coronel D. Alfredo 
M. dtl Graty ...... , .............. . 

Se nombm al Ministro de R.. E. D. 
Jnan Maria Gutiorrez, Plenipoten· 
ciario para celebrar un Tratado de 
reconocimiento, amistad y comercio 
con ellVIini~tro de España .••.••••.• 

Proroganclo hasta el 15 ele Noviembre 
el término üjaclo para la recoleccion 
é inutilizacion ele los billetes del 
extinguido Banro Nrtcional., ......• 

Uontestacion del Ministro á la consulta 
del G·>biemo de Tucuma.n sobre la 
clivision del Curato Rectoral de la 
ciudad . ....................•...... 

Nombrando Alferez de Cn,ballería, al 
Sargento D. Mariano Gonzalez •••• 

Se manclrt formar la8 patentes necesw 
rias para el año ;iguiente, y se clá 
la forma ...... , .................. . 

Quedan aependiontcs de la policía ge· 
neral en el territorio federalizado, 
todas las partidas policiales ~in 
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TÍTULO 

intervencion de la autoridad mh 
litar .............•................ 

Se nombra Inspector General del Ejér
cito y Guardias Nacionales, al Co· 
ronel D. Cesáreo Dominguez ...... 

Se nombra Rector del Colegio Nacional 
de Monserrat, al Dr. D. Tiburcio 
Lo pez •• , •.• . , .. , ..•.... , •. , ..... . 

181i6 

HeconocieuJo en el Ejército Nacional 
al Sargento Mayor de Artillería D. 
Do1ningo Flores ............. , .... . 

N o1.a del Ministro de Hacienda al Ad · 
ministrador de Hentas de Corrientes 
sobre el cobro de derechos á los 
productos de Buenos Aires ........ . 

Se arregla el cobro de los derechos de 
Aduana., .. ...................... . 

Heconociendo en _el Ejercito Nacional al 
Tenieóte Coronel D. Nicolás lVIarti-

320 

320 

321 

321 

321 

nez Fontes. . . . . • • • • • • • • • . . . . . • • • . • 3~2 
Adicion al· Reglamento de Correos ílt 

jan do una tarifa.... . . . . . . . . . . . . . . . 322 
Se establecen tres clases de patentes 
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3687 

3688 

3689 

3690 

3691 

3692 

3693 

3694 

3695 
para los establecimientos de indus· 
tria en el territorio federalizado... • 323 3696 

Nombrase Juez de 1' Instancia en lo 
Civil y Criminal, al Dr. D. Emilio de 
A!vear ............ ~............. . . 324 

Se nombran Jueces de Comercio en la 
Capital y Departamentos ..... , .. , , , 324 

Nombrando ordenanza riel Ministerio 
de Hacienda á D. Calisto Sosa.. . . • 32'1. 

Se incorporan á la Cámara de J nsticia 
losJueees electos, Dr. D. Baldomero 
Garcia y Bernabé Lo pez. . . . . . • . . . . 324 

Contrato entre el Gobierno Nacional y 
la casa Smith y Ca., sobre tráflco 
con buques de vapor en los rios 1 
Salado y Dulce.................... 325 

Promoviendo al grado de Teniente 
Coronel efectivo al graduado Don 
Miguel E. Argüello .. .. . . .. .. .. .. .. 326 

Reconociendo en el Ejército de la Con
feddracion al Teniente 1° D. Juan 
Manuel Romero .................. , 326 

Circular á los Administradores de Ren· 
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tas arreglando el pago de la 3' parte 
de derechos en bonos ••....••.. , • • • 327 3706 

3707 
Acordando que el año económico se 

omente por el año natural, y rija 
por el año 1856 el presupuesto de 
1855 .. o • o •••••••••• o ••••••• o • • • • • • 327 3708 

Se ordena el pago de algunos sueldos 
devengados con bonos y con aumen-
to de un 20 por ciento. .. • .. .. • .. .. 327 r-3709 

Aplicacion cle la ley de papel sellado 
en el territorio federalizado .• ,.,,.. 328 3710 

Por ausencia del Ministro de HaciendA 
queda encargadn interinamente del 
despacho, el de Guerra y Marina. . . 328 3711 

Se imponen patentes :'1 los carros, car-
retas v carretillas de tráfico,,., •• , • 328 

Disponiendo qne los boletos de marcas 3712 
en la provincia federalizada. se re-

TiTULO 

nneven y se estiendan en papel 
sellaclo ...... , ................... . 

Se dá la fórmula de los permisos para 
conduccion de ganados en la provin-
ci··l federa liza da . ................. . 

Nombrando Alcaide para la Aduana de 
Conientcs á D. Angel Femandez 
Bla11co ....... .............. , .... . 

Se autoriza al Director del Museo para 
remitir los productos de la Confe · 
deracion á la Exposicion Universal 
de Francia .... ....... , . , ......... . 

Nombrando correista para la carrera de 
Corrientes á D. Andrés Ramires ... 

Heconociendo-Cónsul de Bolivia en las 
Provincias do Salta y Jujuy, á D 
Eujenio Caballero ........ , ....•. ,. 

So reconoce en el Ejército Nacional 
al Sargento :VIayor D. Pedro R. 
Yofrü . ....•.........••.........•.. 

Se reconoce en el Ejercito Nacional al 
Ca pitan D. Cornelio Moyano ....•• 

Se reconoce en el Ejército Na-:ional al 
Teniente Coronel D.' Fabian Alta' 
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330 

330 

330 

330 

m1ra •.......••.••••• ·• • . • . • • • • . . . • 330 
Se nombra cimjano del Ejército Na, 

cional al Dr. D. Luís vVarcalde.. 330 
Nombrando .Jueces de Paz en la Pro> 

vincia de Entre Ríos ••.... , .. ,.... 331 
Nombrando Administrador de Correos 

en Msndoza á D. Amador Tablas.. 332 
Disponiendo que !Js prótocolos de es

crituras matrices se estiendan en 
papel sellado de segunda clase..... 332 

Otorgando el pase á un Breve........ R32 
Otorgando el pase á un l'lreve........ 332 
Otorgando el pase á un Breve ...... ,. 332 
Nombl'>tnrlo escribiente para la Aduana 

ele Gualeguay á D. Juan Gonzalez 
Rccha.. . . . . . . . . • . . . . . • . . . • . . . • • . . 332 

Nombrando vario~ empleados para el 
Resguardo dó la Concordia •••••• ,, 333 

Nombrando Oficial de Mesa. dellVIinis· 
~erío de Hacienda á D. Felipe N u 
nez . , .............•..... , . . . . . . . . . 333 

Queda en ejercicio del Poder Ejecutivo 
el Vice Presidente de la Confede 
racion ................ !.,,........ 333 

Nombrando Ministro Plenipotencíario 
á D. Juan M. Gutierrez para cele-
brar un Tratado de amistad y co
mercio con el Brasil.. . • • • . • . . . . . . 333 

Reconociendo en el Ejército Nacional 
al Coronel D. Tristan Dávila...... 333 

Heconociendo en el Ejército Nacional 
al Coronel D. José A. Bnrga...... 3il3 

Nombrando dependiente del Resguardo 
del Paraná al Ca pi ton D. Máximo 
Lagos ...... ................. ~ . . . . 334 

Nombrando Vice·Cónsul en Paisandú 
á D. Remigio Brian............... 334 

Nombrando Oficial primero de la Con· 
taduria General á D. Julian lVIar-
tinez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 334 

Poniendo en ejercicio de su cargo al 
Ministro de Hacienda D. Juan del 
Campillo ...... , • . . . . • • . . . . . . . . . . . 33i 

Queda en ejercicío del P. E. el Vice. 
Presidente •• , .• ,,,,,,, .. · .......... 33:t 
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Nómbrase Jnez de Comercio en la 
Capital á D. José Macia .......• ,.. 334 

Se establece la Inspeccio" General del 
Ejército y se determinan sus facu l-
tades, ...................... ,. . . . . . . 334 

Se organiza la Guardia Nacional de la 
Capital. . . • . • . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . . 335 

Promoviendo al grado de Capitan al 
Aynd •nte Mayor D. Diego Navarro 335 

Promoviendu al grado d<3 Coronel gra
dua w del Ejército Nacional al Te
niente Coronel D. José Antonio 
Urqt1iza ...... , ......•............. 335 

Reconociendo en el Ejérc to Nacional al 
Coro el D. Mariano Zavala.... . . . . 335 

Recon,ciendo en et Ejército Nacional, 
al Coroml D. CeRareo Dominguez ... 335 

Promoviendo al grado de Teniente 
Coronel de Guarcltas Nacion >les, 
1_1l Sargent·J Mayor D. Enjenio N u-
11ez ••••••••.••••• , • • • • • • • • • • • . • • . 336 

Nombrando Vceclores para la Aduana! 
del Parana.... . . . . . . . . • . . • . . . . . . . 336 

Se n ·mbra peon de confianza do la 
Administracion de Rentas üe la¡ 
Victoria á A . .José C. Lopez........ 336 

Nombr Anclo Oficial primero de la Con
tadnria General. tí, D. lldofonso 
Romero ...•...• · ...•..•..... , . . . . . 336 

Nombrando Receptor de la Paz á D. 
.José Lino Barneclwa ••.•.. ,....... 33G 

So declaran sin afecto las conven:io-
nes cor. el Gobierno de Buenos Ai· 
res. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 336 

Se concnd e un~t area de tierra en las 
Conchas á los señores Vanderest y 

. Saínt Hit aire..................... 337 
Se reconoce la rlonacion de te~renos 

hecha por D. Pedro de Lnrramendi 
á favor de la Iglesia parroquial del 
Paran á t, ••••••••• , •.•••• , •• , • . 338 

Concediendo el empleo de Capitan de 
Marina de la Armada Nacional 
á D. JosA Lavare!lo .... ,.......... 333 

Recow ciendo en el Ejercito Naci0nal, 
al- Teniente Corr-nel D. Carlos Ma-

. ria Ri varo! a. . . . . . . • • . . • . . . . . . . • . . 339 
Reconociendo en el Ejércit · Nacional 

al Teniente Coronel graduado D. 
Eugenio Corvalan, •••..•• , • . . . . . . . 339 

Se nombra oficia! escribiente de la 
Administracion ele Correos de Men-
doza :\ D. Zoilo Centeno... . . . . . . . • 339 

Mandando llevar luto al Ejército por 
el falleeimiento del Bngadier Gene· 
ral D. Pablo Lucero.. .. .. .. .. • .. . . 339 

Nombrando Cónsul en Bavíera á D. 
Daniel L"Y ...... , , .....••• ; . . . . . . 339 

Nombrando CónsnlenR·nanavWest 
talia á D. Frany Osterriteh :. • . . . . . 339 

Nombrando Cónsul en Bélgic;~ á D. 
Eduardo Kums ............ , , . . . . . 3!0 

Instrucciones provincinles á los señores 
Cón 'U les y Vice-Cónsules Argen-
t·nos.' .••.. , , . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 3-iO 

Nómbmse Jue~ de Comercio en la 
Concordia, ú D. EmP.terío Gnrf'ia.. 345 

Creando el pues lo d" Olicirrl 2° dci 1 
Ministerio de Relaciones Esteriores 34.) 
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Se nombran empleados ¡;ara el JUinis-
trrio de Guerra y Marin'l ........ . 

Nombrando Juez de Comercio en la 
Capitál, á D. Estanislao Rojas; y 
erean-!o una plaza de esenbiente 
para dicho Juzgado ............. .. 

Nórnbra-c Secretario de la mision 
especial al Paraguay, al Dr. D. 
Edunrdo Guido ..............•. ... 

Se recunoce Cónsul Genem del Reino 
de las dos Siciiia~, á D. Pedro de 
A11geiis ......... , •................ 

Se nombra AdministracTor de Correos 
en Santiago del Estero, a D. Jnan 
M. Ir~1nain .... ... , .... ......... . 

Disponiendo qne Jos buques de diez 
toneladas abajo, usen en el maní· 
flOsto el sello ele tercera clase< ....• 

Disponiendo qne la cronduccion de los 
ganados para los salaJcros y va
pores se haga con pnse 6 licencia ... 

Se encarga al Oficial lo del Ministerio 
ele Hacienda, el cargo de Oficial 
1\.fn.yor •......•.•...•..•••. , .....•. 

Se no m bm Oficial Mayor de la re par. 
tiCJon de Aduanas á Don Darnian 
ll11d.S011.,,.,, ..... , •...••••• , , , .. , 

Se fija utl plazo para recojer lós billetes 
del estingnido Banco Nacional, y 
que SPan can;biados por bonos .•..• 

Nombrando Capitan y Porta Estandar· 
te del 2o Escuaclron de Drugones 
11'Íll11. 3 .. .... ~ ................... . 

Señalase el dia 18 de Mayo para la 
apertura del Congreso Lejislativo .. 

Se establece una uficina de ingenieros 
üe ciudad para la ü1pítal, ••...•.•. 

Nómbrase Jnez de Comercio en GuaJe
guay á D Jaime Molina ......•.... 

Nómbrase Canómgo medio racionero de 
la Catedral üe Córdoba, al pr, sbite-
ro D. Braulio Laspiltr ............. . 

Queda en ejercicio del_ P. E., el Presi· 
dente do la ConfedPracion ...•..••.. 

Se con vicrt'' la publicacion de <>El 
Nacional Argentino,, en el Boletín 
Ofici.~l .. ..... 1 ••••••••••••••••••• 1 

Dotando los empleados de la Contadu 
ri!1 Gener,tl y Tesore.rh N nciunal •. 

Se comisiona al Ministro del Interior, 
para celebrar un Tratado s•,bre ~a 
n:1lizacion y wwegacion do Jos Rios 
Salado y rjnJco, con Don Estemn 

1 

R.rtlUS.. . ......•. o ••••• ••••••••• o 

Nómbrase al Dr. D. Agnstin .Justo ele 
la Vega, Ministro interino de Ha-
ciel\da . .......................... . 

Nombrase Ministro de J. C. é I P., al 
Dr. D. Juan del Campillo ..•........ 

Se reforma la tarifa dP. avalú0s ....... . 
Reconociendo e;, ~~Ejercito Nacional al 

Coronel D. Lorenzo LugonPs ..•.••. 
Se hace una venta de bonos de la Adua 

na ú n. Estém•1 Rams ••••....•.... 
Se establecen correos nnra ronducir 

la cor1 espondencia e·n toda la Re 
púhlícn .......•........... , ......• 

Lr.y deelarando la incompat.íhilid3d ele! 
cargo de Ministro de Estado. con el 
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TITULO 

de Senador ó Diputado ........... .. 
Se ordena que se de·;ueh·an los derechos 

de exportacion :\los individuos que 
no hubiesen podido pasar sus gana
dos á Uh,le por la nieve ...... : .. ,. 

Contrato celehrado con la casa de Rams 
y Ca. relativo a 1~ navegacion de 
los rios Salado y Dulce ..........•.. 

Se mandrt ;recibir il D. E. Rams y 
Rubert !Rs onzas á 18 $ en pago de 
Sll contrato ......•...... , ..• , ..... 

Recon< ciendo en el Ejército Nacional 
al •Japitan D. Felipe Billaró., ..... 

Reconociendo en el Ejercito Nacional 
al ()a pitan Don Martiniano Cejas .. 

Derogando el decreto de Agosto 8 de 
1H55. sobre plariillas de s1.ieldos .... 

Se estRblece un correo mensual de Men-
d~ ;Z[t á Chilfl ........•.•.•••.••••.•• 

Ley devolviendo un asunto al P. E .... 
Nornbr,.ndo ordenanza del Min'sterio 

de Haciend,i, á D. Enrique Olguin. 
Confirienrlo el grado de Tenient.• Co

runel al Sargento Mayor D. M~ mue! 
Po11 te , •••••••. ~ .. , •.••• ~, .....•.. 

Acnerdo del Sen~rlo para nnmbrar 
Oor• nel Mayor, al Coronel D. Dio-
nisia de Pu('ll ....•...••.....••••• 

Ley reconociendo la inclrpendrnda 
del Parngn~y, con reserva de los 
limites tcrritoria1es-.............. . 

· Numbrase Ministro P!enipotenci8rio 
cerca de los Gobit-rn0s de Francin, 
é Ingla1erra al Dr.- Alhercii., •. , •.. 

Disponiendo qne l•'S. emdeados reci
ban las onzas de oro á 17 p"sos.,. 

Prorogando el p'azo pnra. presPntar 
los billetes del· Banco Nacional y 
cambiarlos por bono~ ............ . 

Nombrando C;1pítan dA! PuPrto de la 
Restaurncion, á D. B. Ballejas .... 

Se as•gna un s· hresueldo al ordenan• 
za rle la A !minístracion de Rentas 
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3801 
355 

3802 
de Córdoba ..............•...•••. · 355 

Mandanclo que no se reciba rn las 
{.f\cinns fiscales, moned ., dividida .. 

Se manda tmzar la linra m''s cortH 
enlre el Rosario, y las Provincias 
de Cuyo par" el tránsito de mer 
ca.derias ••...•.••..••••..... , ••.•• 

Se nn,nbra nna Comision para exa
minar las memorias presentadas 
sobre enagenacion de tierra~ públi-
e~ s •.....................•........ 

Se comisiona al Inspector de Adnanao, 
Dr. Bedr.ya, para que visite las 
Aduanas fiuvi les ............... . 

Ley acordando que el año económico 
se cu:n 1 e desde el 1° de Enero 
al 31 de DHembre;"y que se presen
to cada nño la mPmoria de Hacien· 
<la con d presur•uesto ........... . 

Separando rlP. su ptwsto al Oficial ¡o 
de la MP-<a de Tene·1nria en ia 
Contaduría General, D. Julian MaP 
tiner. ......•••.•.•.............•... 

Disponiendo qne la correorondencin 
entre Gnfllegnaydn\ y Monü:.Yiuro 
Hl'rt conclncirlfJ,. tres yecos rd. nH s, 

3804 

3551 
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3808 

356 
3809 

316 
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TITULO 

por cuenta de la Nacion ........... · 3ii6 
Se nombra Administrador de Rentas 

en la Concordia á D. L. Mujica ... 
Disponiendo qne las AdmiListraciones 

de Renta's pasen al Ministerio de 
Hacienda, dos ejemplares de los 
estados, y que las de Correos no 
efectuen pagos con el dinero que 
recauden • 1 1. 1 •••••••••••••••••••• 

Acta de cange y ratíficac>ones del 
Tratado ele amistad, comercio y 
navegncion, celP.brado con el Bra, 
sil en '7 de Marzo de 1856 •.• , • , .. 

Lev concediendo licenria al Presiden• 
"te de la República para usar la 
condecorncion de gnm cruz de In. 
orden rle• Cr:~zeiro cicl Brasil ..... 

Ley autorizando al P. E. para acordar 
{¡ la empn:sa que canaliza los rios 
Salado y Dul~e, las c"nc··siones 
esti¡:uladas Pn el contrato de 2 de 
J nrlio de 18561 ..••.••.•••.•••••• , . 

Instrucciones del Ministro de Hacien, 
cla al Inspector cl.e Aduana~ terres-
tres ...........••..•....•••••• ~··· 

Se promueve á Coronel Mayor, al Co
ronel D. Dionisia Puch.,,., •• ,,,,. 

Nombrando' empleados de llt Contadu· 
r.ia General .....•••.....••....•... 

Quedan exentos del SPrvicio militar 
los alumnos de la Univer5idad de 
San Cárlos .... ~ ................... . 

Mandando llevar lut·' al Ejército por el 
fallrcimiento del Coronel Mayor D. 
.Juan Eusebio Balboa •. ,., ....•.••• 

Se nombra Encargadq de Negocios en 
Bolivia á D. Dám>tso Uriburu •.. ,,, 

Ley reglamentando el pago de derechos 
de i mportacion y exportación •••... 

Ley fijando la escala de sueldos; y 
'det••nninando cuando hay acumu-
lacion~··························· 

Ley estableciendo la tarifa para el 
porte de la correspondencia ....... . 

Disponi. ndo que se redban á D. E. 
Rams las o. zas de oro a 18 $ .... ,, 

Nota del Ministro de HaCiPnda al Go· 
bierno de Salta, reclamando sobre la 
inconstituciunalidad de un decreto 
sobre moneda de.cobre •..... , •• , .• 

Asignando un so bresneldo al Escri · 
bíente dP. la Tesorería General D. 
Ciriaco Hernandez ....••. , ....... . 

Nombrando Oticía\1 ° de la Aclminis· 
tracion de Rentas de Córdoba, á D. 
Andrónicél Gigena .... , , , ..•...... , 

N o m br"ndo Oficial Mayor o el :Ministe· 
rio de J. O. é I. P. al Dr. D. Damian 
lfttdson .......•......•..... · · · · .. · 

Nombrando Vico Rector del Colegio 
de M• .nsmTat, al presbitero D. Emi· 
!in no Cabanillas ................. . 

Nómbrase catedrático ele latinidad su 
perior, en ,la Univer<idad de San 
Oarlo~, al presbítero Don J. G. Ar· 
dilr.~ .••.............. • · · ~ .. • • • • · • · 

Ley establt>ciendo derechos diferencia· 
les P. las mercaderías procedentes de 
cabos adentro ..••. 1., •••••.. ,.- .. ~ ~, 
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3811 

3812 
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3817 

3818 
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3830 

3831 
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3832 

3833 
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1 

Ley aprobrmdo El contrato con D. F. 
O. Boláustegui de Octubre 19 de 
1855. o •••• o •• o •• o •••••• o •• ••••••• o 

Se acepta la propuesta de D. Estévan 
Rams y Rubert, para la compra de 
b0110S •. , •. , , . ~o • •••••• , •••••••• , . 

Ley prorogando el plazo para los de· 
rechos diferenciales en las mercnue· 
rías de Ultramar ...•.•............ , 

Asignando una subvencíon mensual al 
maestro de posta de la Punta del 
Monte [provincia do Córdoba] .....• 

Sobre díscipEna de los estudiantes del 
la Uní 1•crsidad Mayor de San Cárt 
los ............... , .............. . 

Aprobando la remocion del Doctor¡ 
Carranza del puesto de Canónigo, 
del CabildfJ de Córdoba ........... 1 

Ley acordando las formalitlltdes que'¡ 
deben tener todas las sanciones y 
notas del Congreso ............... ·/ 366 

Cesa el Director del Museo Nacional, 
1 

D. A. M. du Graty, y queda encar>! 
gado de esta Oficina el OJicial 1'¡' 
del M.ini 'terio del Interior....... . . 366 

Nota del MiniRtro de Hacienda al Ad>l! 
mini~tra-lnr de Ad11ana de .Tujuy, 
para que no se cobre derecho de¡ 
esportacion ú Bolivia, al ganado. 
lanar ................ , ............ ! 

Nombrando Capitan del Regimiento :le: 
Dragones núm. 8, ú Don Reyes: 
Arayrt .... .... ····~······· ........ 1 

Ley determinan :lo el personal y dota-: 
ciones do la Contaduría y Tesorería: 
General ..............•.....•..... 1 

Se reglamenta el tr:ínsito terrestre del 
comercio con Chile .........•...... 

Se manda estender el de3pacho de Co
ronel Mayor al Coronel D. Santiago 
Or(1ño ... , .................• , •.•.. 

Se organiza el Regimiento tle Dragones 
·núm. 8. para la Frontera Norte de 
Córdoba ...• ...................... 

Se nombm Ministr-• interino de R. E. 
al Dr. D. Bernal·é Lo pez .......... . 

Const.itucion de ltt Provincia de Santa 
l-i1ó •••.••••••••••••••• •••••• ••.• ,. 

Ley aprobando la Constitucion de h1 
Provincia de Santa Fe •..•..••..•• 

Nórnbrase Comandante en Gefe ele la 
Division Militar del Sud, al Briga• 
dier General D. Juan Estovan Pe-
derilera ............ 1 ••••••••••• •• 

Ley concedi.,ndola primera antiguedad 
de Brigadier, al Presidente General 
Urquiza ......................... . 

Nombrando Oficial Maym· del Minis
tPrio de R. E. al D1:. D. Emilio de 
Alvear ............ : .. , .......... . . 

Ley proro¡(ando el plazo para la rati
ficac'on del Tmtadn con el Rev de 
Cerdeña, de Setiembre 21 de 1855 •• 

Ley Pohri! sueldos de lo' empleados 
del Colegio Nacional de M, nserrat. 

Nombrando ordenanza del Ministerio 
de Hacienda á D . .Juan F. Bustos ... 

Creando el empleo de Oficial 1• de la 
Comisaria de Guerra, y nombrando 

3841 

3812 

3843 

3844 

3845 

para desempeñarlo á D. José Gon· 
zalez de la Mola.. . . . . . . . . . . . . . . . . 375 

Nombr 1ndo Ayud:wte de la Comisaria 
de Guerra, al Teniente Coronel D. 
F. A. Pereyra.................... 375 

Exonerando del cargo de Fiscal en la 
Cámara de Justicia ilel Territoiio 
federalizado, al Dr. D. M. LncBro. 375 

Nómbrase Administrador de Rentas de 
la Concordia,:\ D. E- Panel o...... 375 

Ley concediendo á D. S. Maldonadn, 
privilegio esclusívo para l::t venta 
de marcas, segun el sistema taqui· 
gráfico perfeccionado por él.... . . . 375 

Nómbrase üficif¡J 10 de la Arlminis• 
t:acion do Rentas de Córdot.a, :l D. 
.losé Movnno . . . . . . . . . • . . • . . . . . • . . 375 

Creando la plaza de escribientll de la 
Aduana y Aclministracion de Ren• 
tas del Paran á ................... , 376 

Nombrando ingeniero interino de la 
Capital á D. S. Danucio......... .. 376 

Ley organizando el despacho de Jos 
Ministerios . . . . • . • • . . . . . • . . . . . . . . . 376 

Organizacion del de.spacho de los Mi1 
11isterios... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 376 

Se snprnno la plaza de Vista 30 de la 
Aduana del Rosario.............. 378 

Nómbrase Agente Comercial en Bue, 
nos Aires, al Dr. D. Juan Maria 
Gutierréz.... . . . . . . . . . • • • • • • . • • • . . 378 

Por ausencia del Ministro do Hacienda 
se encarga del despacho al Ministro 
del Interior........................ 379 

Ley mprimienrlo la escribanía de la 
Admín stracion Lle Renta~ del Ro-
sario ••••...............•.. , , • . • . . 379 

1 Prorogando hasta el 1nes de Mayo de 
1851', el plazo fi}<do á l" Empnsa 
do navegacion del Rio Salado ..... . 

Aclaraciones ni contrato de navGgacion 
v ca11alizacion de los Ríos Salado y 

3791 

Üulce............................. 380 
Aprobando las bases para la navega-

cion de los Hir·s S,¡]ado y D11lce.... 380 
Programa para la na vegac1on do los 

Rio~ Salado v D1dce..... • • . . . . • • . . 381 
Contirmacion dé-l Tr.d,ndo ele a mistad, 

comercio y navegacion con S. M. el 
Rey de Cerdeña ... .,.............. 381 

Loy aprobando el Tratado de amistad, 
· comercio y navegacion con S. M. el 

He y de Cerdeña..... .. . . . .. . . . .. .. 383 
Acta de canje de las ratificaeiones del 

Tratado con S. M. el J:tey de CPr-
deña. 1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 383 

Determinando .la escala de sueldos del 
cuerpo diplomático, ••..• ,......... 384 

Ley votando los empleados rle la Uni· 
versidad Mayor de San Cárlos..... 384 

Ley organizando loe Tribunnl&s de 
Justicia en el territorio feclerali 
zado.. . . . . . . . . • . . . . . • • • . . . . . . . . . . . 385 

Ley determinando la escala de les 
_ sueldos y pensiones de las iglesias 

catedrales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385 
Disponiendo qne el Jlle?. del Crimen 

se haga cargo del .Juzgado Civil.... 386 
Se desconoce al Gobierno de Buenos 

1 
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Aires, el derecho para oblig,•r al 
servicio militHr á los hijos de las 
Provincias confederadas .......... . 

Reglamento para el Departamento de 
E'.tadística Nacional. ....•.•....•• 

Se establece la Oficina de un Archivo 
General en la Capital ...........•• 

Se nombN Gefe del Departamento ele 
Es.tactística, al Coronel D. G. Es~ 
PB.JO •••••••••••• o o ••••••••••••• o o • 

Se nombra Gefe de la Oficína del Ar
chivo General, al Coronel D. E. 
Espejo . .......................... . 

Se nombra Receptor de Rentas de la 
Paz, á D. D. Góngora .... ........ . 

ConRtitudon pará la Provincia de San
Hago del Estero ...........•••..... 

Ley aprobando la Constitucion de la 
Provincia de Santiago del Estero .. 

Nombri\ndo 1>1 oficialidad del Batallon 
lo de Línea .. .............. , .•.... 

Nombrando l•l oficialidad del Bat:lllon 
de Guardias Nacionales de Guale-

3861 

386. 

387 
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388 

388 

388 

388 

393 

393 

guay .. .............. ·. . . . . . . . . . . . . 393 
Constitucion para la Ptovincia de Tu-

cutnan .. ......................... , 393 
Ley aprobando la Constitllcion de la 

Provincia dfl Tucuman............ 398 
Q11eda en ejercicio .de sus funciones el 

Ministro de Hacienda, Dr. D. Agus-
tín J. de la Vega.................. 398 

Se manda estender despacho al Coro-
nel :Yiayor D. Casimiro Rodríguez. 398 

Se manda oHtender despacho al Bri
gadier General Echagür, y á los 
1Joroneles Mayores Urdinarrain, Ve
lazquez, Galarza y Almada, con sus 
antigüedades..... .. .. .. .. .. . . • . .. 399 

Se suprime la plaza de Ingeniero de 
la Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • 399 

Se retira la intervencion del Gobierno 
Nacional, de la Provincia de San~ 
ta Fé....................... . . . . . . 399 

Nómbrase Escribano de la Cámara de 
Justicia á D. Pedro CaldAron...... 399 

Nombrando Guarda Alrnacen de la 
Aduana de la Concordia, á D. La
dislao R• ·driguez. .. .. • .. .. .. .. .. • 399 

Nombrando Dependiente del Resguar-
do de Gua! egua y á D. Bias Diaz. . . 399 J 

Concer!iendo P.l pase i1 un rescripto de 
S. S. Pi o IX....................... 399 

Se acuerdan prémios á algunos estu-

til~~~~y~~~ .. ?.~1.e.~i~ •• ~~~¡-~~~~ . ~~: 1 400 
Ley nHcionalizando la Universidad de. 

San Cárlos y el Colegio de Monser
rat: y fijando el número y condi
ciones dA los alumnos educanrlos 
d8 cada Provincia, por cuenta de la 
Nacíon ........ ........... , . . . . . . . 400 

Dísponienrlo que los j11zgados del ier
ritorio federalizado pasen al Minis
terio del ramo, estados mensuales 
de las causas concluidas y de las 
pendientes. . . • . . . . • • • • • . • . . . . . • • . • 400 

Aprobnndo las promocionf's militares 
hechas por el P. E...... .. . .. . .. • • 400 

Nombrando Administrador de laAdua-
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3904 

3905 

3906 

3907 

390&l 

3909 

TÍTULO 

-na de Goya, al Coronel D. Félix M. 
Gomez .....•..........• , ........ . 

Sol •re la separacion del Dr. Carranza 
del puesto de Canónigo ele la Dió-
cesis de Córdoba ......••.......... 

Sepat•amlo del puesto de Capitan del 
Regimiento de «Dragones núm. 8•, 
á D. Hey¡o,s A raya ...•....•....••.. 

Nombrando Capitan del Regimiento de 
·Dragones núm. 8 .. , á D. P"blo Cas-
tro . ........•.........•.........•• 

Nombranac la oficialidad del Regi
miento de • Dragones núm. 8, ..... 

Lev estableciendo el depósito libre de 
"mercaderías en los puertos del Pa~ 
raná, Uruguay y Gualeguaychú ..• 

Se manda estender despacho al Coro
nel Mayor D. Jo~é Miguel Galan .. 

Nombrando Oficial de Mesa del 
Ministerio de Guerra y Mnrina á 
Julio Berro ..................•.... 

Ley e<tableciendo una. Oficina de Es-
tadistica General ................. . 

Lev estableciendo una Oficina de Ar-
'clüvo General ..................... . 

Díspo1.iendo qul' pase la Reparticion 
del Correo al Ministerio del Inte
rior, conforme á la ley de 17 de 
Agosto de 1856 ................. .. 

Nombra11do Oficial 1" de la 1\Iesa ele 
Tenedaria de Libros de la Contadu
ría General á D. F. Lozano .•...... 

Nombrando portero de la Contaduría 
General á D. Cirilo Gonzalez .••••• 

Constitucion para la Provincia de San 
Juan .................. "········. 

Ley aprobAndo la Constitucion de la 
Provincia de San Juan .........•.. 

Constitucion para la Provincia de Cor-
ritnltes .............•.• ............ 

Ley aprobando la Constitucion de la 
Provincia de Corrientes ..••....... 

Ley sobre Papei Sellado ............. . 
Ley estableciendo una policía general 

en el territorio federal izado ........ . 
Ley acordando concesiones y privile

gios á la empresa de Gordillo y C', 
sobre arreglo de p0stas y cami-
nos ...........................•.. 

Lay estableciendo una Admínistracion 
é Inspeccion General de Postas y 
Correos en la Conferleracion .••••.. 

Acuerdo disponiendo que se abone el 
sueldo de los SenRdo'res á tres mil 
pesos anuales hasta el 30 del cor
riente, y despues igual con los Di-
ptlfados .. .........•............... 

Se asigna el sueldo de 2400 peSO!> 
~>nuales á los Senadores y Dipu-
tados ....... ...................... . 

Se nombra Dean de la Iglesia Catedral 
de Salta, al pre,;bítero D. M. A, 
Castellanos .....•.....•...... : .... 

Se nombra Vice-Rector interino del 
Colegio Narional de Monserrat, al 
pre,bítero D. D. Fúnes •••....•••. 

Acuerdo del Senarlo para promover al 
rango de Rrigadier, al General D. 
Benju.min Vi raso ro •••••• ..• , .... , . 
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Ley desconociendo los actos de sobe
ranía esterio:c que ejerza el Gobier
no de Buen• ·s Aires, v los referentes 
á las propiedades nacionales en el 
interior .......... , ................. . 

Clausurando el Congreso LPgislativo .. 
Ley aprobRndo los decretos del P. E. 

referBntes al nuevo camino del Ro-
sario á Córdoba ................. . 

Los siguientes documentos 'on refe
I'Qntes á la ley de ~28 de Setiembre 
de 1856, sob: e el camino nuevo del 
Rosario á Córdoba, ............. . 

Acuerdo del Senado para nombrar 
Bl'igadier General al General Don 
Benj nnin Viras oro .......•. , ...•.. 

Tratado de amistad, comercio y nave
gacion con la Repüblica del Para-
guHy .. ..••••. ····••t••·• ......•.. 

Aeta de canje de las ratificaciones del 
Trata.do con el Paraguay .... ,,, .. 

Ley estableciendo cuatro li0legios N a
cionales en las capitales de las Pro
vincias de Mendoza, Salta, Tncn-
man y Catamarca, , ..... , .. , ..... . 

Ley asignando sueldo á los padres 
misionero~ de Santa Fé ...... , , .. . 
Se concede licencia nl 1\!Vnistro de 
Hacíenda Dr. D. Agn'3tin J. de la 
Vega P''.ra acep 1 ar el cargo de Go
eernaclor ele Tucuman, con· retc"
cion de su e1npleo .. .•............ 

Ley autorizando al P. E. para rtdherirse 
á los princípios de derecho marítimo 
proclamados por el CongresG de 
Paris . ............... , .......•.... 

Adhesion á los prindpios de derecho 
marítimo proclamados por el Con-
gre·o de Paris ................... . 

Acuerdo contestando al Ministro Pie 
nipotenciario del Estado Oriental, 
sobre la reconsidemcion que pide 
de la Ley de 19 de Jnlío ........ ;. 

Ley votando un crédito suplement~rio 
de 12,000 pesos .•.•. , .... , . , , , .... 

N ombrand" Juez dP la Córto Supremn 
al Dr. D. Manuel Lucero ......... 

Nombrando Brigadier General, al 
Cüronel Mayor D. Benjnmin Vira-
soro .. ........................... . 

· Ley llamando al seno de la patria á 
todos los Argentinos rle la guerra 
de la Independencia que se hallen 
fuera del país; y auxiliimdolos para 
el viaje •. , ••• ..................... 

R~conociendo en el carácter ele Vice 
Cónsul Oriental Pn el Pnerto de 
S11nta Fé, á D. Den1Ptrio Iturmspe 

Nombrando empleados do la Oficina 
de E~tadistica . .............. , ..... . 

Nombrmdo: emplead-Js para la Oficina 
del Archl VO Genera], .... o ..... r ••• • 

Se eleva á Coronel Mayor al Coronel 
D. Anselmo Rojo ..... , , ......... . 

Se acuerda un emprtístito de 3,600 $ 
t~l Gobie. no de Catamarca ......... 

Se acuerda una su bvencion á la em
pre~a trasatlántica de paquetes 
Jt!lliana,.,. 11! •• , •• , • •••••••••••••• 
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N o m hrando Administrador é In~pector 
GeniJral de Correos y Postas tí Don 
H•·gis 1\IJ artine7. .. , , •.....••.....•. 

Anticipo de 4,000 S al Coronel D. Inclale
cio ChBnaut á cuenta de sus sueld(.s 

Por ausencia del Miuistro de Hacienda, 
se encarga interinamente del cles
p cbo al de Guerra y Marina ..... 

Nombrando Juez de Paz del tenitorio 
fedPralizaclo ................... · .. . 

Reconociende á Don Rafael Gallino 
como Vice Cónsul de Cercleña, eu 
la Provincia ;e Corrient»s, ......• 

Nombrando C:1pt,llan de Gobierno al 
Presbít,.ro Dr. D. J. Palacios ...•. 

Por ausencia del Presidente iJn.-cla en 
ejercicio del P. K el Vice-Presi-
det1tP .•. ......................•... 

Se instituye el empleo de Traductor 
Oficial ........................... . 

Se est. blece en el 1\Iinisterio del 
Interior una mesa especial para el 
ramn de Correos, Postas y Caminos 

Dispmtiendo qno se compre una. im
pronta para el servicio e\ el Estado .. 

Ley srmciunando el presupuesto para 
'1857; y prurdranclo el plazo para 
el cobro del derecho adicional 
del 6 por ciento .......•........... 

Nombrando dos Comí,iones para tazar 
la< terrenos ele la Iglesia del Pa· 
ran:í, y recaudar el precio de lOo' 
que se ven :an ...... ............. . 

Nombrando empleados ¡::nra el Minis 
terio de Guen a y Mttrina ...... , 

Se abona á D. Estevan Rams las onzas 
de oro á 18 pesos ... , ..••.•....... 

Ley fijando una tariü especial para 

1 

ciertas mercaderias., .......•..... 
Concerliendo el pase á nn despncho de 

la Curia Romana ........••..•••.. 
Reconociendo como Vice-Cónsu1 de 

Cerdena en Gual•'guaychú, á Don 
Manuel GianP\lo., ............... . 

Reconociendo como Vice-Cón'lll ele! 
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Brasil en Gnaleg;;aychú á D. Ma-
nuel Gianello..... . ...• , . .. . . .. .. 427 

Suprimiendo lfl l~scriba.nia de Guale-
gtlaJr •... , . , ....................... - 428 

Reconodendo como Fic<J C1ónsnl del 
Brasil en 1·l Paranó, á D. Patricio 
Tejo ..........•................... 

Reconociendo como Vico Cónsnl del 
Bta'il en la Cunconlia, it D. Domin-
go Duarte ........................ . 

Reglament" prnYisorio ¡•aJ'a el comer 
cío entre Chile y la ll•'núhlica Argrm·· 
tin:t en Yir1u,J del Trntado de 1855 

Lev fijando penas ni fril tul e y contra-
bando .................... ,,,, ... . 

Acordando que el P1·esidente c. •m o 
Comanclnnto on Gde, dirija la de~ 
fonsa de las f¡·r¡ntemr; ......•...... 

Sil mrmda r.arg;:<r luto por tres dias rí 
todos los ompleft 'M nncionnlAs por 
la muerte rlel Dr. D. Vic•'nte Lopn 

Se r.pnwbn. el contrntn COJ1 los sriíores 
Cunin~hrun y Lav•)r¡:no, del camino 
entre el Hosario \' Cuyo .. ,, ..... . 
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Contrato de Mensajerit:ls con los seño-
res Rusiñol, Fillol y Ca ........ , •.• 

Se comisiona al Ministro del Int~rior 
Dr. D. S .ntiago Drrqui, para inter-
venir en Santa Fe ............... , 

Queda encargado interinamente del 
Ministerio del Interior, el Ministro 
de Relaciones Esteriores Dr. Don 
Bernabé Lo pe¡,, ...• ,,, ...•. ,., .... 

Nombrando Oficial de la Legacion 
Argentin8. en Paris, á D. Cárlos M. 
I_J n1arca .. ..................•..... 

Nombrando Cónsul en Gibraltar, á D. 
F. Schott ...................... .. 

Nombrando Cónsul en Hnmbur~o fl D. 
~T. L. \\Tutl1ofl' .................•.•. 

Se recibe de su cart~ra el J\1illÍStro rtel 
Interior, Dr. D. Santiago D~rqni. .. 

Nomb,.,ndo Oficifll 2• rlrl Ministerio 
de J. C. é I. P. á D. Victor N. Fer-
nandcz . .......................... . 

~ombrado empleados para el Ministe-
rio rle Hacienda, ....... , .... , .. ,,, 

ReconociPndo á D. Alfredo do Brayer, 
como Vir-c-C:ónsul de Francia en 
Gualegunychú .... ,, ... ,., ....... . 

Sobre li! renuncitt del Obispo elPcto de 
Salta Dr. D. Josil Colambres ...... 

Nombmnrlo Vice-Cónsul en Jtaqui á 
D. Cilrlos Maria Huergo ... " ..... 

Queda vijente para el año 1857 el 
decreto de 7 de Enero sobre patentes 

Se establece una aula de dibujo natu
ral en el Colejio Nacional del Uru-
guay ........................... , . 

~omlwando la oficialíd·• d en el R ji
miento de DragonPs núm•3 ...... , , 

:.vianrlando estendnr despacho á varios 
ofi.·iales dA la Brigada rle Artillería 
•7 de Octubre•,, ..... ,, •.......... 

Nombrando A!fer('Z ele la 2 o~ compa
ñia de la Brigada •7 de Octubre•, á 
D. Manuel CorvHlan .............• 

Nombrando ofirinles pa1 a el Reji
miento •l 0 de Mayo»-Escolta de 
S. E .. ............. , , ............. . 

Mandando espedir sus cle,pachos á 
varios oficiales dol Rejimiento • 1° 
de Mnyo11, •...•.•... , ............ . 

Nombrando oficiales para el Rejimien
to de •Dragones núm. 3· ......... 

Se fija nn drrocho de eslingnje ~la sal 
Se aprueba la conducta del señor Mi

nmtro del Interior, Dr. D. Santiago 
Derqui, en su comision á Santa Fé. 

Se deelaran viajes ele esploracion del 
Rio Snlado, los que haga hasta el 
30 dR Ortubre de 1857, la Empresa 
de F,. Rams y Cn ................ .. 

Se s~'ñala el 14 de Dicirmbr·'l pnra la 
eleccion de rlos Senadores y un 
suplente para el tHritorio fed, ra-
l;zado . . . . . . . . . . . . . . . . .......... , 

Por ansencia del srnor Ministro ele 
J. C. é l. P. ~e encarga interina
mente del ~espacho al dR R. E ..... 

Por nmm·te del ingením·o Ouningham, 
se encarga á D. Albano Laverge, 
practicar los caminos ele Mendoza 
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al Rosario y de Sa,n Juan á S. Luis 
Instrucciones que deberán observarse 

al levantar el censo general de las 
provincias argentina< .. , ...•.•••.•• 

Se manda levant"r el censo general de 
toda la pohlacion de In República •• 

Se arregla la f;¡rma de pagar lo~ suel
dos m· nsualmente á los empleados 
del terri ton o federalizado ......... . 

Nombrando Teniente 2" de }a Brigada 
de Artillería «7 rle O<'tubre," el Alfé
r~z D. Gregario Alvarez.,, ••..•..• 

Nombrando la Comisi0n examinadora 
del Colegio Nacional del Urnguay •• 

Disponiend<l que cada Minist~rio decre
te el pago de laR sueldos y gastos 
corres p. •ndientes á su Departamento; 1 

y la Con•aduría pase mensualmente 
las planillas respectivas .... ,, •. , ••. 

Disponi•'ndo que todos los libramientos 
girado~ hasta el 31 de Dicirm bre, ~e 
pr< seden á las oficinas respectivas 
para su pago . .................... . 

Se reglamenta el mo del papel sellado 
fijándose el timbre dP. Jos sellos •••• 

Reconociendo en el Ejército Nacional 
al Teniente Col'Ond D. L úcas Ibiriz 

Nombrando Ayudante de la C"misaria 
de Guerra de Sta. Fé, á Don Luis Aldao 
Reconociendo en el IJ:jércíto Nacional 

al Coronel D • .Juan Elia• .. , ....... 
Recnnociondo á D. Florduardo A. de 

Mendoza c•,mo Vice-Cónsul del Bra
sil, en la ciudad del Rosario •.. ,., 

Se ~nmenta el sueldo del Administrn
dor de Rentas de la Victoria •..• , • 

Se orden~ rec bir las onzas de oro por 
18 S á D. E. Rnns, segun su con
trato de 30 de Mayo •••....•••..•. 

Se dota el personal de la Administra
cien de Rentas del Rosario .•....•• 

Se recon, ce EncargaJo de Negocios 
intGrino de S l\L el Rey de Prusia, 

"' al señor Gülich ............ , .. ... , 
Se acuerda un>t ma.\alla de honor al 

Gefe, 9t1Ciales y tropa de la esplo
racion al Rio Salado, alman. 'o del 
General D. Anton no Taboada ..... 

Se organiza la oficina de la Inspeccíon 
General de Correo8, Postas y Ca-
mino~ ..... \•····················· 

Se designa la Pomenclatnra ele l% 
cuerpos de las tres armas del Ejér-
cito Nacional ... , ................ . 

Nombrando Comand,•nte General de la 
fronte• a sobre el Hit~ Salado al Ge-
neral D. A. Taboada ............. . 

Se manda estender el despacho al Co
ronel Mayor D. Hilaría Lagos ..•••• 

Disponiendo· qne mientras se establece 
el papel seJl,¡do en la nuev~ f?rma, 
se use el que ha estado sn·v1end· 
ántes ............................. . 

Se d· clnra s·uprimicla la mesa de Esta
dística de la Administracion de Ren• 
tas del Ro ... ario ..... .............. . 

Se traspone al p¡·esupu>sto ele! Minis
terio dtJ .J nsticia, 1 a partida corres
pondiente á Jos gastos de cárcel. •. 
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REJISTRO -NACIONAL 
DE LA 

REPÚBLIC-A ARGEN-TIN.A 

PARTE SEGUNDA 
3 DE FEBRERO DE 1852 A 31 DE DICIEMBRE DE 1856 • 

AÑO 

!887-I .. a Pro-vincia de Córd¿ba se lleela
ra rn el pleno goce de su soberanía, reasu· 
miendo los derechos delegados en el Gene
ral R.osas, y reconociendo a! General Ur
q u iza como al H1()argado de orga:dzar la 
Hepública, wbre la base de la convocaclon 
de un Congreso Nacional constituyente. 

Sala de Sesiones, Córdoba Febrero 27 de 1852. 
-La H0norable Sab de Representant<·s, en uso 
le la soberanía que invhtE', conquistada por el 
nvieto General D. Justo José de Urqlliza, ven
e<lor del tirano O. Junh Manuel Rosas, s_anciona 
a presente ley.-Art. 1 ~ La Provincia de Cór
oba se declara en el pleno goce de su sob:'raiiÍfl 
errítorial, reas:nniendo, en ~í, Pn la p:u't.; q ne le 
orrespvnde, corno un Estado libre, irJdependien
~, c•mfederado, hasta l>i reunio:1 de un Congreso 
~acional, todos dUS derechos conferidos 111 tirano 
). Juan Mllnuel Rosas, y que obtuvo .arranca 
os por la fuerza y el terror.-Art. 2~ Decl;~.ra 
ulas de hecho y de derecho, y sin ningun valor, 
1s sanciones de 2 de Junio, 25 de Agosto y 28 de 
l0viembre de 1851, las qu~ serán desglosadas del 
;bro dfl autr..s y co:upletamente inutilizadas.
,rt. 3o La Provincia de Córdoba reconoee al Ex" 
10. Sr. Gobernador y Ca pitan General de 1>1 he
Jica Provincia de Entre Rios, General en Gefe 
el ejército altado de vanguardia, Brigadier Ge
eral D. Justo José de Urquiza, como al liber
ldor de la República, despotizada por la odio'<a 
ominacion del tirano D. Juan Manuel Rosas.
,rt. 4~ La Provincia de Córdoba reconoee en el 
ustre General D. Justo Jo.<é de Urq uizR, la mi
ton de regenerar y organizar~'' Repúb,ica, pro
wviendo la cnnvocacion de unOongreso Nacio
al que la CoiJstituy<t, de conformida•l con los 
ecretos de 1? de Mayo .le 1851, p<tblicados en la 
enemérita Prnvíncia de Entre Rio::;.-Art. 5° El 
oder Ejecutivo comuuic:~rá eqta sob<•ra!Ja san-

1852 

cion á los Ex:mos Gobierno; de las Provincias 
Cont'e.!erarhs.-Art. 6~ La preRente ley será fir
mada por todos Jos R~presentantes.-Art. 7~ Oo· 
n:m"ic¡ue-;e al Poder Ejecutivo pc1ra su pubticacion 
soletnne Pn tr>d·• la Provincia.-.JUAN DEL CAMPI
LLO, Presirle,,t,•.-Jnse M. Aldao José Agustin Fe1" 
reit'a,-P,;dru Nolasco Sutldo.-Tristari Achával.=
In'ocente Cast1·o-Aguslin SanmiUan-Eusebio 011' 
zaravilla.-Fr1'nando fi'eti:c Allcnde.-Jose Vicente 
Ha·mi1'1!Z de Arellano.-J•Tónimo Yo{?'e.- Agu~t~fl 
Roca.-Juan ll(l.mon Torres, D1putarloSeaétario. 

Es cópi' fiel riel origL,al, .J·uan (laman Torres 
Diputado S cr.otario. · · 

I.Jórdoba, Febrero 27 de 1852.-Gnárdrse, eúm
plase, PjecÚL<lS<J la pre.;ente honoraule sancion; 
publíquese por ban·lo sol•"rnn·', inipd:oasP. y 
circúlese. LOPEZ.-El OrUa\ 1 de Goui,;rno.
Oárlos Amézaga. 

(I?-i.s AYr¡entino, núm. 39.) 

2888-Dan!lo de IJaja á todos los indivi
duos al servicio do la Escuadra Nacional 
con escepcion de los piquetf's de infanteria 
embarcados en la misma, y los destinados 
á su servicio •por via do correccion. 

* -Departamento á'! Guerra y Marina.-Bncnos Ai-
res, Febrer., 23 de 1852.-Unas de la-; ma~ H~rias 
atenciones dd Gobiurno Pr••vi•orio, debe ser es
t;tblecer u11 pl'"' ,ev ·ro el<) econo.ni.t en 1rt ha
cienda públiea; nada mas redam:uln •¡ue esto, 
particui:!rmente ~i se ••nnsiJera el estado á que 
dejó reducido el K ario la e,ean·la'osa a uuinis
tracion que ha fen~ciCio. Liberalid>tde~ indiscre
tas y aún cl'iminale ', gastos de mí! géuero sin 
cuenta ui razon aplicado~ á to,lo. m••no' á obJe· 
tos requeridos por 1 t co:Jveniei<Cia dol país ó la 
5usticia. tal era el sistern, financista de esa épo
ca malhadada, si es que semejante desquicio 
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pu~e;le decorarse r·on el nn1nlm~ de flisteum.--Asi sometido oportunil.mente :~!juicio de la Legisla
es que, mientras estab?-r~ abandonados los Hos- tura.-A.rt. 4~ Conmníquese;}; .. -Buenos Aires, 
pitales, la Casa dt~ 8xpo::ntos, la Es~nela de ed~- Febrero 24 de 1852.-LOPEZ.-Benjamin .Goros-

• cacion primaria y otros ramos de vital e:;ugenCJa tiaga. 
en toda sociedad civilizada, los millorres ·se (Rec. de LL. de Aduana pág. 161.) 
gastaban con profusion en Diplomaticos y en 
consultar las ddida,; de Pal:>rmo.-Partiendo de 2890 d -. Anulando las patentes de Corso es-
este principio, Y considerando q~¡e el sosten " pedidas por el General Juan Manuel Rosas. 
una l:'lana Mayor, sobre d1spendwso· en estremo, 
no esta de acuerdo con el programa de Paz Y Depa1·tamento de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Constitucion, úuicos anhelado.-; objetos que debe Aires, Febrero 24 de 1852.-El Gobierno ha !le
tener en vista la Provincia, asi como la Confede· gado á entender ')ue, por el ex-Gobernador D. 
raeion toda; el Gobierno;;Provisorio reservandose .J_uan Manuel Hosas, habían sido espedidas pa
dar colocacion en oportunidad á aquellos de tuntes de cor~o, sin que pueda aun conocerse· 
los individuos al servicio de la Escuadra que cual sea la Nacion contra quien se enipleaba este 
fuesen particularmente acreedores á un de~tmo •nedio de guerra, ni el número de patentes espe
en el Ejército: Ji a acordado y decreta:-Art · P di das, ní ninguna de las circunstancias que no 
Desde la fecha del presente d€Cl'0to, quedan pudieron olvidarse al dict:Jr esa medida reprob'a
dados de baja todos los individuo,, que sirven da por el Derecho Públi•JO de Gentes, por la 
actualmente en la Escuadra Nacional, con indu- forma en que han roído otorgadas y por las leyes 
~ion del ex-Capitan del Puerto, D:Pedro Ximeno. especiales de esta Provmllia,-Para remediar, 
-Art. 2! Los piquetes de inffmteria á bordo de pues, en cuanto es posible, !os males que ella ha
la E;cua<li'a, y tambien los que hayan sido des- ya podido ce~usar y prevenir otros que puedan 
tin;,dos por vi<l de corre::\cion, no son compr•m- ocasionarse, el Gobierno: lJ(J, acJrdado y decreta: 
didos por el artículo 19; de consiguiente seran -Art. 1 ~ Declaran se nulas y d·l ningun valor, 
puestos á disposicion de la Inspeccion Y Com'ln- toJas y cualesquiera patentes de corso marítimo 
dancia General dH A1maB.-Art. 39 Queda r•uto- que hayan sido e.;pedidas 'por el GeneraLD. Juan 
rizada la Comisien de Marina para elejir los Mauue! Hosas, ex-Gobernador de la Provincia do 
Oficiales que requiera el servicio de los que se Buenos Aires.-Art. 2~ Todas las presas que ta-. 

• dejan existente", a~í como tambien aquellos que les corsarios hubies"n heeho ó hicieren en ade
necr:site la Comandaucia dd Puerto, eo cuya lante, "erán considen•das como malas presas y 
eleccion procederá la Comision, dando L• prefe- restituidas in.üediatamente á ¡:us legítimos due
rencia esclusivamente á la idoneidad Y houradez. ños, en el estado mismo en que hubieran sido 
-Art. 4~ Comuníquese á quieaes 0orresponda, C>~pturad<lS.-Art. 3! Todo corsario que no de· 
publiques<J é in.,értese en el Registro Oficial.- vuelva a este Gobierno la patente que hubiHse 
LOPEz.-Manuel de Escalnda, recibid•;, deutru del término de cuatro meses con-

( Registro Oficial.) tr<do;; desde la publicacio,J del presente decreto, 
será considerado como pirata, si en virtud de 
dla eje>rciese actos rl8 aore;,amiento.--Art. 4! 
Publíquese, comuníquese a quier1es corresponda 
é insértese eu d Registro Oficüü.-LOPEZ.-Luis 
J. de la Peña. 

2889-nerogando el decreto de 31 de 
Agosto de 1837, en la parte que prohibía ht 
extraccion de oro y plata. 

El principal objeto del decreto de 31 de Agosto 
de 18:'17, prohibiendo la <'Xtraccion por agua, 
de oro y plata, sef!. en piezas labradas, en polvo 
ó pasta, fué, procurar en la plaza l:t abundan_cia 
de estos artlCulos.-EI efecto, empero, ha stdo 
contrario, porque no pudiendo ~er Pxtraidos, 
eran articulas muertos, que no se vendian sinó :i 
un precio muy infitliO, respecto de sn valor in· 
trímeco y bajo la consideracion de que la COH•pr·¡¡, 
se haci; ¡9ara correr el riesgo de exportarlos dan
destinamente.-Por tal razon, no se trai<m aqui 
estas mercaderías, y buscRban su salida por otros 
puntos: por la República de Uhile, por ~jemplo, 
privándose así á este mercado de un valioso ar
tículo pam sus transacciones.-Por tant•): el Go 
bierno Provisorio dn h Provincia, de conformidad 
con lo propuesto por el Colector General de 
Adnana: Ha acordarlo y decreta:-Art. 1° Qr1wla 
derogado ei decreto de 31 de Agosto de 1837, en 
la parte qn<J pt'ohibe la extraccion por agua, del 
oro y plata, sea en pi"zas iabradas, en polvo ó 
pasta:-Art. 2! Se permite la expo_rtacio•r de 
dichos articulo¡:; en la forma prescnpta por el 
artículo 3!, capítulo 39 de la ley vigente de Adua
r la, fecha 18 de DíciPmbre de 1835; haciéndose 
estensivo este permiw ú cualq nier punto á don
de. quiera exportarse.-Art. 39 Este dec.reto sera 

2891-Derouando el decret~ de 25 de Ab1•il 
de 1840, prohibitivo de la extraccion de ca
ballos, monturas, armamento, suelas, etc. 

Habi•'ndo cesado con la gloriosa victoria del 3 
dPl rorriente, ol estado de guerra contíruJO <Hl 
que Pl tiraHO Juan Manuel B.•isas ha tenido á la 
Provincia d·~ Bueaos Aires durante su funesta 
administracion, por 0!Jya causa se prohibió la 
extraccion de monturas y sus adht>.t'"ntes, arma
mentos, C>lball·IS y suelas; y siendo e5ta prohibi
cion, no solamentu perjudieial á la mdustria 
nacionftl, que le impidg extr<ter sus productos, 
corno recados. jergas y demf• s artículos de ebta 
especi<, sinG ta::nbien al comercio extranjero que 
no puede exportar las sillas, frenos, estribos, etc., 
que S>l introducen,· Man lo por la situacion del 
mercado no lr. conviene sn expendio, ó una nue-, 
V'' especu!acion le inclina á reembarcar estos 
efectos, ó removerlos de plaza, quedando asi 
entorpecido ('l giro de sus negocios, el Gobierno 
provhorio de la Provír:cift, de conformidad, eon 
lo propuesto por el Colector Genewl de Aduana: 
Ha a,conlado y d"creta- Art. 1 ~ Queda derogado 
ei decreto de 25 de Abril de 1840.-Ar. 2! Se 
permitn la extraccion con arreglo á la ley, de 



monturas y Sil S udhrr.;Jil, R, ¡¡rmnmrntos,c:lb~Jlos 
y suelns.-Art. 3~ Esb disposkion ~e S•_mwt,_,r,·, 
op _ rt•Jn•Jmun te it la Lc~isl:1 tt-u:t.-Art. Jf! Comu· 
nir¡uese, ptllJli•1nesc y déoe nlH•'gistHJ Ofi.cí::tl.
Buenos Air•Js, Febrero 24 de 1S'i'2.-LOPEz-J. 
JJ. Gurostiouo. 

(fine. de LL. de Aduana, 102.) 

2892-neconoeientlo á Don Enl"irrue Ca m
mnn, en el Cflrúctcr do Cónsul de llanover, 
en Buenos Aires. 

IJcpart 1mcnlo de nelacioncs Esll:dores--Buenos 
Aires, Febrero 27 de 1852.-El Gol1íerno Provi
sorio ele la Pl'ovincia de Buenos Aires, anim1do 
de posíttv0s deseos por estrechar las relaeiones 
de comerdo y buena inteligrncin que fclir,mPntc 
existen entre los súbditos a., S. iVI. Hnnoveriana 
y Jos de b llepúbJi,;a, fondados en la justicia y 
brncvolencia reciproc:•; y con;:iderando que la 
arlmision del Cónsul de Su Magestnd el Hey de 
Hauov•--r en esta Provincia, que había hecho á 
ll<l!Ilhre de Su i\Iag·~ftnd, con arreglo á las Leyes 
dd Heyno, el t'<;xmo. Sr. Baron tle 1-hmonersteiu, 
I\1 inhtl"o de Finanzas y de Coml'rcic, ea la per
sona de D. Enrique Cámman, y que habia apla
zado d ex-G-obernador D. Juan Manuel Rosns, 
tündúnt!ose en qne ]as leyes d-l la República no 
pc·nnit<m 1::~ admbion de Agente alguno, qufl 
vréyiamente no hubiese reconocido la indepen
Ufll•('ia de b Hepúblíca, no solo es coufor.me con 
tlllUC:I!os principios liberales y protectore5 dBl 
comercio, que reconocP. y forman una de las ba· 
S•'s du h act!lal Arlminístradon, sinó que In 
obcrtnrn de un gobierno extmnjr~ro para que sus 
Agentes diplomáticos ó cOtlsulnr,>.s S•"ftrl admití
dos en otro Estado independient•, importa un 
reconocimiento impíícito pero so!cmne de la !!1-
depend-,nc:a Nacional; y que atlem·\s no es'ú 
fuera del e;;píritu de los decret"s de 20 d·• Odu
hre de 183.1 y O de Junio de 1835, ciroll nscritos 
solo á la administr•1cion de los Gobiernos que 
los aieron, la admision de dichos Agentes: ha 
traídü á la vista el asunb de la p:. ten te :'t f•wor 
del Sr. D. Enrique" Camman,-y en su ··onse· 
ct1cncia ha acordn do y decret~ :-Art. 1 ~ Queda 
reconocido D. Enrique C:1mman, Cónful deS. l\1. 
el He y de I-hnover en Buenos Aires.-Art. 2° Re-. 
gístrese su p:1tente éll la Cli.ncilleria del Milliste
J io de Re.aciones Er.tcriores, comnnk¡uese este 
decreto á quíene~ corresponde, publlquese y dése 
al Rpo-¡stro Ofiéial.-LoPEz.-Luis J. de la Peiía. o 

2893_ Nombrando C.ónsul General en 
Hamburgo y Bremen, tt D. Femando David 
Schülter. 

Dcpa¡•famento de Relaciones Esteriol'es.-Bu;-nos 
Air-es, Febrero 28 de 1852.-EI Gobierno Pnwi
sorio de la Provincia de Buenos Aires, en su 
empeño de promover todo Jo que tier.da a1 mejor 
cultivo de las relaciones de amistad con los po
deres extranjeros, y al progreso y debida protec
cion a los intereses de su comercio, ha acordado 
y decret::t:-Art. 1o Queda nombrado Cónsul Ge
neral de la Hepública en las ciudades Ansel1ticas 
de Hambnrgo y Brémen, el Sr. D. Fernando 
David Schlüter.-Art. 2~ Espídansele las patentes 
respectivas; pnbliquese, hágase saber á quienes 
corresponde y dése al Registro Ot\cial·-LoPEl:
¡.ui~ J •. ~~ ¡a P~fla, 

3 

2894-:\'omlJNmdo Cú!lsul de la Provin
ei;L r!e Bneno¡; Air~s en Ambercs, á D. Teo-
doro I\:regliuger. ' 

l!.--porfamcn/o de lldacionrs /,slcríores.-Buenos 
AirLB, Febrero 28 de 1802.-El Gobierno Provi· 
sorio tlc !a Provinci:t de Buenos Aires, en sll 
mnpefio de !Homover- todo lo que tit~nda al mejor 
cultivo de !ns reluciorre.-; de ambtad con los po
tleres extralljRl-.JS, y al progrc"o y debida pro
teccion :\ bs intereses de su comercio, ha 
acord:lflo v d•JCreta:-Art. 1" Queda nombrado 
Cónsul dtJ .. l.-1 P.-oYinci:t en Aml!eres, el Sr. D
Teodoro Kreglinger.-A!t. 2? E~pidasele lapa-
1Amt·J re:>pet:tiva, publíquese, hágase saber á 
CJ_Uiencs corresponde y dése al Hegistro Ofi.cial.-
LOPEz-Lu is J. cla la Peiía. ' 

2895-Facnltando al Encaroado de Neuo• 
cios do Espaiía en :\1ontovicleo, para nom
brar un Agente ConsnUr interino e u Ducnos 
,Aires. · 

l!eparlamcnto de Relaciones Eslcriorcs-But'!nos 
Aires, Febrero 28 ele 1852-En vista de las justas 
observacio!leS qu~ ha presentado a~ Gobierno 
Provisorio •1e esta Pro_vincia el Sr. D. Jaci11to 
Albistur, Encargado de Negocios y Cónsul Ge
·,¡eral de· España en Montevideo, en que haco 
sentir el vivo d<>seo d~l Gobwrno de ~- M. C. 
porque se establezcan entre la 1\opública Ar
gentina y la Peninsula, sólidas y amistosas rela
ciones, fundadas en la justicia y benevolencia 
recíproca, mucho mas neeesarias en pueblos li
gados por vínculos e'itreehos de sangre, ÍJ;~tereses, 
religion é idioma.-DesPrtndo por otra parte, 
facilitar en cuanto al Gobierno le es dable, la 
reconci 1iaci0n oficial de pueblos que ha mucho 
tiempo depusieron las armas y se trataron como 
herm;~nos, <·stableciendo entre sí relac:onfs im-. 
portantes de comercio, las q a e desean cultivar en 
bi"n comun.- Teniendo mlemi1s presente, lus 
di~posiciones del Gobierno de S. l\I. C pam 
reconocer la independencia de los Est:;~.dos Ame
ricanos, manifPstadg,s muy esplicitamente respec
to de la e lllfeder;tCÍOn Argentina, por el Sr. 
Encargado de Negocios y Cónsul General de 
España en Mot,tevideo, con Jo que h11 sastifecho 
el espíritu que o• iginó los decretns do 2(1 de Oc
tubre d~ 1834 y 9 de Junio de 1835 circunscritos 
it la Administracion de los Gobiernos que los 
dieron.-Y queriendo, finalmente, dar un testi
monio illlequívoco del interés con que ha acojido 
la so:idtud del Sr. Albistllr, de yue se le permita 
nombrar ad-interim, y míen tras dit cuenta á su 
Gobierno de los ,amigables sentunientos que 
animan al de la Provincia de Buenos Aires hácia 
los españoles, un Agente ,Consular por parte do 
la Españ~; el GobiPmo Provisorio ha acordado y 
decretn:-Art. 1? Fa•últnse fll Sr. D. Jacinto AL
bistur, Encargado de Nl~gocios y Cónsul General 
de E>paña en Montevideo para nombrar una 
persona que desempeñe lls funciones de Cónsul 
Español en Buenos Aires, mícntms dá cuenta al 
Gobierno de S. M. C. de esta gracios11 concesion, 
y pueda acreditar al que tuv.ieEe :\ biPn, cerca de 
la Confedemcion Argentirra.-Art. :.l~ El presen
te decreto será sometido ú. Jn sancion ele la pró
~tm~ 't,.e~islatura de la l?rovinci;~.-Artic't1<J ª~ 

• 
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Comnníqoese á qoieMs corresponde, puhlíquese 
y dése al Registro Oficral.-LoPEz·-Luis J. de la 
Peña. 

2896-Nombrando Encargado de Nego
cios de la Provincia, en la Repüblica Orien
tal del Uruguay al Dr.•D. D. Urquiz>l. 

Depa1·tamen!o de Relaciones Esteriores.-Buenos 
Aires, ·Marzo 1 ~ de 1832.-Siendo de urgente 
necesidad y uno de los primeros deberes del Go
bierno, restablecer y estrechar las amistosas re· 
Jaciones de esta Provincia con la República 
Oriental del Uruguay, el Gobierno ha acordado 
y decreta:-Art. 1° Queda nombrado Encarga· 
do rle Negocios de esta Provincia en la República 
Oriental del Uruguay, el de igual clase de las 
Provincias de Entre-Rios y Corrientes, en la 
misma República, Dr. D. Diógenes de Urquiza, 
con la asignacion señalada á los de su clase en 
América, en la Ley de 9 de Abril de 1826.-Art. 
2 ° Publíquese, coñmnlquese á quienes corres
]JOnde y dése al Registro Olicial.-LoPEz.-Luis 
J. de la Pelia. -

2897 -Nombrando al Dr. D. Eduardo Guido 
Oficial de la Legacion de Buen~s Aires, 
en la Repüblica Oriental del Uruguay. · 

Depm·tamento de Relaciones Esteriores-Buenos 
Aires, Marzo 1 o de 1852.-EI Gobierno Proviso
rio, por acuerdo de esta fecha, ha nombrado al 
Dr. D. Eduardo Guido, Oficial de la Legacion de 
esh Provincia cerca del Gobierno de la Repú
blica Oriental del Uruguay, con el sneldo desig 
nado en el Presupues1D á los de su clase.-Lo~ 
-Luis J. de la Pelia. · 

2898-Reoruanizando el pet•sonai del Mi· 
nisterio de Relaciones Esteriores. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenog 
Air.>s, Marzo 1 ~ de 183~.-Considerando el Go
bierno, que es urgente la reorganizacion del De
partamento de Relaciones Esteriores, restable
ciendo su parsonal con arreglo á las necesidades 
del servicio, y cortando los abusos que en su or
ganizacion habla introdncido la voluntad capri
chosa del ex-Gobernfldor D. Juan Manuel Rosas, 
ha acordado y decreta: Art. 1 ~ El personal del 
Ministerio de Relaciones Esteriores, se compon
drá de un Oficial Mayor, ua Oficial Primen-, un 
Oficial de Ministerio encargado der Archivo, dos 
Oficiales de Ministerio, dos Oficiales auxiliares, 
un porteró y una ordenanza.-Art. 2~ •Quedan 
nombrados el Dr. D. JoEé Roque Perez, Oficial 
l\Iayor de dicho Departamento; el Dr. D. José 
.M. Reybaud, Oficial Pnmero; D. José Manuel 
Lafuente, Oficial de Ministerio encargado del 
Archivo; D. AdolfJ Alsinn. y el Dr. D. Miguel 
Garcia Fernandez, Oficiales de Ministerio; los 
Dres. D. Juan Monguillot y D. Vicente Quesada, 
Oficiales anxiliares; D. Múiano Gazcon, portero; 
y Basilio Gimenez, ordenanz~.-Art. 3~ Los re
feridos emplearlos g . .Jzuán el sueldo que les 
asigna el Presupuesto para sus respectivas cla
ses.-Art. 4~ Cesan desde esta fecha D. Agustín 
de Pineda, en su clase de Oficial auxiliar; y los 
Escribientes contratados D. Valeriana Martínez, 

D. Andrés Antonio Vega, y D. Ferñando ScgMlo. 
-Art. 3~ Comuníquese á qubnP-s corresponde, 
publiquese é insértese en el Registro Oficiai.
LoPEz-LuisJ. de la Peiia. 

2899-Nombrando Cónsul en Montevideo 
á Don Antonio Cuyá5 y Sampcre. 

Departamento de Relaciones Esleriol'es.-Buenos 
Aires, Marzo 5 de 1852.-El Gobierno Provisorio 
de la Provincia de Buenos Aires, empeñado en 
promover todo lo q•w tienda al mejor cultivo de 
las relaciones de com~rcío y amistad con las 
naciones estnmgeras y particularmente con 
aquellas que por su vecindad están mas estrecha· 
mente ligadas; ha acordado y decreta: Art. P 
Queda nombrado Cónsul de la Provincia de Bue
nos Aires en Montevido, el señor D. Antonio 
Cuyás y Sampere.-Art. 2? Espidasele la paten
te repectiva, publíquese,. hágase saber á quienes 
conesponde y dése al R9gistro Oficial.-LOPEZ
Lnis J. de la Pe1ia. 

2900-Nombrando Cónsul en BJ•emen á 
Don Augusto Borchers. 

Departamento de Relaciones llsleri?res.-Buenos 
Aires, Marzo 9 de 1852.-Habiendo el Cónsul do 
Bremen en esta ciudad, manifestado al Gobier
no Jos inconveníent:s que ofrecía la reunion en 
una misma persona de los Consulados de Ram
burgo y Bremen, en virtud de que los Gobiernos 
de estas ciudades eran independientes uno de 
otro; y penetrado el Gobierno Provisorio de la 
exactitud de las observaciones del señor Uónsnl 
de Bramen; ha acordado y decreta:-Art. P Cesa 
en el empleo de Cónsul en Bremer., para que ha 
sido nombrado por decreto de 28 de Febrero úl
timo, el Sr. D. Fernando David Schlüter, querlan
do solo con el nombramiento de Uó.nsul General 
de la Provincia en Hamburgo.-Art. 2~ Nóm
brase Cónsul General de la misma en la ciudad 
de Bramen, al Sr. D. Augusto Borchers.-Art. 
3~ Espidasele la patente respectiva, publíquese, 
hág'lse saber á quienes corresponde y dése al 
Registro Oficial.-LOPEz-Luis J. de la. Pelia. 

2901-Relnteurando el Senado del Clero. 
Departamento de Gobierno-Buenos Aires, Mar• 

zo 11 de 1852.-Considerando 1 z Que es una ne
cesidad vital· para el restablecimiento de la 
marchn. de progreso en todos Jos ramos de la 
administracion pública, la cooperacion del clem, 
como que él es esencialmente llamado á difundir 
y sostener los principios religiosos, que son la 
base de toda moral y boen gobierno, y que fueron 
todos conculcados por la impiedad del dictador 
Rosas.--2? Que para que t}! clero pueda llenar 
su mision augusta, es necesario restituirlo á la 
organizacion que por las leyes le ha sido dada, 
y muy especialmente el Senado, que tiene el en
cargo de dirijirlo, que esté en posicion de hacer
lo, reuniendo en su seno un número de sacerdo · 
tes, que por sus aptitudes puedan desempeñar 
tan alto encargo.-3~ Que cuenta hoy con tres 
miembros en vez de los nueve que establece la 
ley de la Provincia, fecha 21 de Diciembre de 
1822.-El Gobierno Provisorio, sin perjuicio de 
las disposiciones posteriores que d~manda el 
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2903-NomLrando Secl'ühll'io de la I.eoa
cion en el Bratiil al Dr. D. Francisco 
Elizalde. 

Depa1·tamento de Relac-iones Esteriores.-Buenos 
Aires, Marzo 15 de 1802.-El Gobirrno Pmviso
rio, por acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien 
nombrar al Dr. D. Francisco Elizalde, Secretario 
de la Legaclon de esta República cerca del Go
bierno de S. M. el Emperador del Brasil, con el 
sueldo anual designado por la Ley de 9 de Abril 
rle 1826, á los de su clase.-LOPEZ-Lttis J. de la 
Pelta. • 

mejor s~rvicio de las Iglesias Parroquiales, y que 
serán d1ctadas de acuerdo con el dis~retll Provi
sor y Gobernador del Obispr\tiO;- ha acordado y 
decreta:-Art. H El Seimdo del Clero ::,ení. rein· 
"legrado srgun se es presa en los párrafos siguien
tes: Art. 2~ Para la vacante del Deanato ó pri 
mer;¡ Dignidad de Presbítero, y ·consiguiente 
Pr<>sidencia del Senado, queda nombrado el Dr. 
D. Saturnino Segnrola, que ejerce hoy la tercera 
Dignidad.-Art. 3~ El Dr. ·o. Migu~l Garcia, 
conservará la segunda Dignidad que hoy Pjrrce. 
Art. 49 La tercera, cuarta y quinta Dignidad de 
Presbítero, serán ejercidas pllr el Dr. D. José 
Amena bar, cura de la ciudad de Santa Fé, por el 
Dr. D. Domingo V. Achega, y por el canónigo 2904-Nombrando Cónsul en el Havre á 
honorario Dr. D. José Leon Banegas, en el órden D. Nicolás Calvo. ' 
de su nombrflmiento.-Art. 5~ El canónigo Diá- Departamento de Relaciones Esteriores.--Buenos 
cono Dr. D. Felipe Elortondo y Palacios, conti- Aires, lVIHz:o 17 de 1852.-El Gobiemo Proviso
nn:u-á en el ejerCicio de esta canongiil, y para la río de la Provincia de Buenos Aires, en su empe
que está vacRntf?, se nombra al Presbítero Dr. D. ño de promover todo lq que tienda al mejor cul
José Julian Gair,za.-Art.. 6~ Nómbril~e de canó- tivo de las relaciones de ami~tad con los poderes 
nigo., subdiáconos á los honorarios Dr. D. An- estrnnjeros y al progreso y debida proteccion de 
d1és Leonardo de los Rios, cura de la Parroquia Jos intereses del comercio,-ha acordado y de· 
de la Concepcion, y á D. Martin Boneo, cura de creta:- Art. 1 o Queda nombrado Cónsul de la 
la de San José de Flores.-Art. "i~ Los canónigos Confede.racion Argentina en el Havre, el Sr. D. 
nombrados no pueden, de conformidad con los Nicolás Calvo-Art. 2~ Esp1dasele la patente res
cánon~s, conservar la po,;esion de beneficios cu- pectiva, pu bliquese, hagase saber á qu!enes cor
rados.-Art. so El canónigo honorario D. Cárlos responcle y dése al Rejistro Oficial-LOPEZ-Luis 
Torres, continuará en este carácter: y querlan J. de la Peiia. 
nombrados en el mismo Jos Presbíteros D. NI-
colas Flores, Capellan del MonastPrio de Catali- 2905. ·Nombrando Cónsul en Oporto á D. 
nr.s: D. Jo>é Benito Godoy, capellan del de Ca- A. J. de Oliwira. 
puchinas; D. Lorenzo Rocha; Dr. D. Juan José 
Alvarez; Dr. D. Federico Aneyros; D. MartinA. Departamento de Relacior1es Esteriorcs-B uenos 
Piñero y D. Angel Baldayo.-Art. !)~ Comnul- Aires, Marzo 17 de 1852.-El Gobierno Proviso
ques.e, puuliquese, y dése al Registro Oficial.- rio de la Provincia de Buenos Aires, df•seando 
LoPEZ- Valentin Alsina. promover todo lo que tienda al mejor cultivo de 

(f/eyist1·o Oftcíol). las rdaciones de come!Cio y amistad con las Na
ciones estranjeras,-ha aco1 dado y decreta:-

2902 Art. 1~ Queda nombrado Cónsu; de la Confede-
. -Nombl'ando l\finistro Plenipoten- mcion Argentina en la ciudad de Oporto, el 

ciario en el Brasil al General D. Tomás señor don Antonio José de O!ivdrn..-Art. 2° 
Guido. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Marzo 15 de 18.'52.-El Gobierno Proviso
río de la Provincia de Buenos Aires.-Deseando 
dar un público testimonio de los vivos senti
mientos 4ue le animan, de conservar y estrechar 
las r11laciones de amistad y perfecta inteligPncia 
que felizmente han exi~>tido entre la Confedera
don Argentina y el Imperio del Brasil,. desgra
eiadamente interrumpidas por algun tiempo, re
laciones que por su vecindad y comunes intereses, 
son llamados á cultivar de la manera mas intima 
y cordial; y en virtud de la competen te autoriza
cían que para ello ha recibido de los Gobiernos, 
Confederados;-ha acordado y decreta:-·Art. 1 ~ 
Queda nombrado el Sr. General D. Tomás Gui
do. Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca de S. M. el Emperador del Bra
sil, con la asignacion que designa el Presupuesto 
á loR de su clase.-Art. 29 Espídansele sus cre
denciales por el Ministerio de Relaciones Esterio
res, comnnlquese á quienes corresponde, publi
quese y dése al Rejistro Oficial.-LoPEz-Luis J. 
de la Peiia. 

Espldasele la patente respectiva; publíquese, ba-
gase saber á quienes conesponde y dése al Regis
tro Ofidal.-LoPEZ.-Lufs J. de la Peiia. 

2906-Anulando la patente del Cónsul Ge-
neral en el Brasil, y nombrando otro en 
su reemplazo. 

Departamento ele Relaciones E sleriores.-Buenos 
Aires, Marzo 19 de 1852.-El Gobiemo Proviso 
rio de la Provincia de Bueno~ Aires, resuelto á 
dar a la Confederacion Argentina en su>: relacíú
nes internacíona!es, la reópetabilidad y créUito 
á que es acreedora por tantos título:-; y conside
rando que, coutribnye no poco á este pat~iótic? 
objeto, que sea representada por sus propws hl
jos, y particularmente en aquellas naciones en 
que se hallan establecidos ciudadanos argenti
nos, como sucede en el Brasil, sin embargo que 
el Cónsul General que ha de•empeñado en aquel 
Imperio las funciones que le son anexas, lo ha 
hecho d0 un modo digno y conveniente, por un 
dilatado periodo,-ha ::).cordado y decreta:-Art. 
p Cásase la pate;nte de Cónsul General de la 
Confederacion Argentina espedjja á favor de Sir 
Alejandro Reíd en 20 de Marzo de 1847, y se 
nombra para reemplazarlo en aquel caracter al 
·ciudadano argentino D. Melito u Nuñez.--Art. 



.... 

G RttJISTM NACLONAL-1832 

2~ Espldasele la patenle respectiva, publiques~, 
. hágase saber á qniene>¡ corrcspoude y dé::;e ~.l 
Rejistro Oficial-Lol?EZ-Lttis J. de la Peiia. 

2907- Nombrando Cónsul Genet•al en 
Portugal á D. F. IIcrculano Barbostt do V ilS· 

. concellos. 

Departamento de Relaciones Eoteriotes.- -Bueuos 
Aires, Marzo 20 de 1852.-El Gobierno Prvvíso 

_ rio de la Provincia· de Buenos Aires, habiendo 
encontrado al instalarse en la Administmcion, 
acreditado un Encargado de n;goclor> y Cónsul 
General de Su Magestacl Fidelisima, cuando por 
parte de la República solo tien•3 uornbrados y en 
ejQrcicio, en va.rios puertos de¡ Reino de Portu
gal, simplemente Cónsules, deseoso dtJ corres
ponder á ese acto de corteBia del Gobierno de Su 
Magestad, y de presentarle un to:;timonio inequí
voco de su anhelo por edre•;har ,las relachtws 
de amistad y comercio que felizment,¡ exi ·ten 
entre ambos paises,-ha acordado y dec, eta:
Art. 1" Queda nombrado Cónsul Gener;tl de U. 
la Confedemcion Argentina en el Ráno de Por. 
tugal, Don Fermin H~rculan<'l Barbosa de Vas
concellos, que desempeña actuulmente las fun
ciones de Cónsul de la Bepública en Lisboa.
Art .. 2~ Espidasele la patente respectiva, comuni 
qu<ilse á quienes corresponde, pnblíquese y dése 
el Rej1stro Oficial.-La.PEZ.-Luis J. de la Pe1ia. 

2908-Nombrando encargado. de ~egocios 
en la Rep~ública Oriental de Uruguay >tl Dr. 
D. Diógenes J. de Urq ttiza. 

Departamento de 'Relaciones Esleriores.-Buenos 
Aires, Marzo 20 de 1852.-Habiendo cesado los 
motivos que tuvo el Gobierno Provisorio para 
nombrar al Dr. D. Diójenes J. de Grquiza, en el 
solo carácter de Enc11.rgado de Necrocios de la 
Provincia de Buenos Aires en la Rep~blica Orien
tal del Uruguay, y considerándose por consi 
guiente en aptitud para acreditarlo de .l!:ncarg>ldo 
de Negocios de la Confederacion Argentina á 
virtud <le 1 as autorizaciones que ~1 efecto tiene 
de los Pueblos Confederados,-ha acordad•) v 
decreta:-Art. 1 ~ Qnecht nombrado Encarg<tdcJ 
de Negocios de la Confe.--leracion A1 gentinct en la 
República Oriental del Uruguay, el Dr. D. Dió
jP.nes J. de Urqui;m.--Art. 2" Publiques(\ comu
oíques0. á quienes corresponde y tlé~e al Rejístro 
Oficial.-. LOPEZ.-Luis J. do la Pelia. 

2909-~om!Jl·ando Cónsul e~ Montevideo 
. á D. Antonio Ouyás y Samperc. 

Deparlamento de Relaciones E~teriores.-Buenos 
Aires, Marzo 20 de 18:32.-Habíendo cesado los 
motivosjlUe tuvo el Gobier11o Provisorio, para 
nombra1· á 1>. Antonio Cuyits y Sampere en el 
solo cnxácter do Cónsul de Ja Provincia de Bu e· 
nos Aires en Montevideo, y considen'tndose en 
aptitud para !l.Croclitarlo de Cónsul de la Confe 
d~racion Argentin::~ en aquella misma ciudad, á 
vutud de las autorizaciones que al efecto tiene 
de los Pueblo,; Confederados,-. hfl. acordado ·y 
decret'l:-_ Art. P Queda nombrado Cónsul de 
1fL _ Confederacion Argentina. en MontevidtJo, el 
Seuor pon i}qtonio Ouyá>, y ~~111P"~l'r-~-::- í\rt. 2~ 

Espidasele la patente respectiva, puh' iq uese, há~a. 
se saber á quiene.-; corresponde y .d<~so al R~jistro 
QficiaJ.-LoPE%.-Lttis J. ile .la Pe iia . 

. . 
. . 

291 O-Nombrando Ministro Plenipoten
ciario cerca clol Gobierno de la República 
Oriental al Generul D. TomiLs GLüdo. 

Departamento de R.Jlaciones Estcriores.-D,wnos 
Aires, Marzo 20 de 1832.-Convinienclo á los altos 
it~.t-:resea clfl la Confederacton Argentina, que el 
Enviado Extn1ordinario y J\linistro Plenipotf!n-. 
ciario de la Confederacion Argentina, General D. 
Tomás Guido, pHa la Córte de S. M. l. en su 
tr.'m;ito por Montevideo, ~e eritienda con el Go
bierno Supremo de la Repúulica Oriental dd 
Uruguay en S() mismo carácter,~ ha fLCOrdado y 
decreta: Art. 1? So autoriza al seilor Gener11l fJ. 
Tom:\s Guido, Envíüdo Extraordinario y lYiínls
tr0 Plempotenciat io de la Confecleracion Argt~n
t:na ctlrC<t-d(J la Córte del Bl\tsil, pú·a qun closem· 
peiie en tal carácter la lllblion e.,peáll qnil le 
está confiada cerca del Gobierno 8(1prerno de la 
Repúbiicil Ot·ieütal del Uruguay.-Art. 2° Espí
dansele sus credenciales, comuníque,;e este 
decl'Cto :'l. quienes'corresponcle, puhUqueso y dése 
al Rejistro Oflcial.-Lol?E2.-Luis J. de la Peiia. 

2911-Iuualando la bandet>a Ot•ienl.al á la 
de cabotaje nacional. 

Siendo altamente conveniente fomentar la 
navegacion entre las dos miu·genes del Hi') de 
la PLüa, y atendiendo á la reciprocidad perfecta 
que debe prevalecer entre do~ Répú b!icas lla
madas á fraternizar por su origen, por sus prin
cipios liberilles, y hast:t por su situacíon geo· 
gráflca, el Gobierno ha acordado y decret;>:-Art. 
1~. Los buques de c.'lbotage con bandera del 
Estado Oriental del Urugnay, seritn considera
dos en sus frauquicias, como bnqnes de cabo
tage nacional, en los puertos de la Provillcia do 
Buenos Aires.-Art. 2? Comuníquese, prtblique
se y dése al B.Pgistro Oflcial.--'-ilnerios Aires, 
Marzo 26 do 1852.-LorE;t,.-fi/, ll~ h:sc.alada. . 

(Recop. de LL. de Aduanr~, pág. 165}. 

29121 Nombt•antlo Eacal'!Jado. <le Neuo· 
cios en Chile y Bolivia á D. José ~Iúrmol. 

Depa1·tamento de Relaciones Este~·iores.-Bucnos 
Aires, Marzo 29 de 1852.-En el deber en qne 
se halla el Gobierno, de cultivar las mejores 
relaciones de amistad con lr¡s Repúblicas veci
nas, y animado de un vehemwte deseo por estre· 
cha¡: los vinculas cTh frateruidad que Jo ligan 
non los Gobiernos ele las Repúblicas de Chi'te y 
Bolivia¡-ha n_cordado y rlecreta:-Art. 1? Q•wda 
nombrado EllCHl'.J:ado de Negocios de la Cot¡fode
racion Argentina cerún d.~ los Gobiernos de las 
Repúblicas de Chile y Bolivi11, el seílor don ,losé 
Mármol, con hL asígnacion seiialad.-1. á lo,¡ de su 
elaso en América,. en la L~y de 9 de Abril de 
1826.--Art. 2? Publíquese, comuníquese a quie
nes corn~ponde y dé~e al H'Jgisti'Q Ofiuia¡·-Lo· 
PEZ,~-[,uts .J. de la Pena, 



2913-xomlJI'ando Ofieial dn la LPflaclon 
en Chile y Bolivia al Dr. D. J. F. MongLüllot. 

!Jepa·rla.nwnto ele 1/c.lafioil.c~ !i'stel'iores.-Buenos 
Aire~, l\Lr:w ::u <le 185:2.-El Gouierno Prm·1,;o 
río, por ncum.1o· de rsta f,>r.lw, hrt t<Juid,¡ á bi•:11 
liOmurar nl Dr. D. Juan F. Monguillot, Oficial 
de 1:\ Legacion Argentina c"rca de los Gobie• nos 
!le las ltPpúbli<.:as de Chile y Bolivia, con el 
sueldo designado en el Presupuesto; debiendo 
cesar desde la misma fecha en el empleo de Ofi· 
dal auxiliar del Ministerio de l1olacionEs E:;te
riores qt~e actualmelltc sirve.-. LoPEZ.-Luis J. 
la Pelia. • 

2914-Nomlll'ando Cónsul Gcnct•al en el 
Dm;ilit D. Jnan Frias. 

!Jepal'lamenlo ele llelac-iones /útcriorcs.-Buenos 
Aires, Abril F .ie 1852.-Hauiendo hecho renun
cia D. 1\Iel'lt:m Nuñez, del cargo de Cónsul Ge
l!a"al de la Confcderacion Argentiu;l en el Bra
sil, p.1ra qne fué nombrado por decreto de 19 del 
mes próximo pasado, y habiendola aceptado el 
Gobierno, atenbs las razones en que la funua; 
ha acordado y c!ecreta:-Art. F Queda nombrado 
el ciudadano ·D. Juan Frias, Cówml Genon\1 ·de 
lfl Uepública. Argentina en el Brasil, en reem
plazo de D. Meliton Nnii~z.-Art. 2? Espid<lselc 
la p;, ten te respectí ya, publiq ue>e,, comtlniq u ese 
iL quienes corre~ponde y rlése al ,ftt•gistro OJi-
'lT L''lll)-Cii\ .-.uOPt:Z.- UIS "' (e a C/!1, 

2915-~omlwando Cónsul AI'!Jenlino 
Liverpool D. Hugo Üt'aufonl Smith. 

en 

/Jcparlamentq ele Relaciones Eslcril).res.-Buenos 
Aires, ALril 5 d•! 1852.-El Gouieruo PrQvisorio 
de L1 Provinda de Buenos Aires, considerando 
úlil y conveniente activar por· todo;; los mcdiQs 
it sn alc¡moo, el ~>uWvo de las ¡elac-iones de co· 
mereío y amistad con las naciques estrnnjcras, 
ha ac,•rdudo y decreta:--Art. 1 ~ Q11eda nombra
do Cónsul de la Confederacíon Arger.tina en Li
verpool, t-l Sr .. D. Hugo ürau.for¡i Smith.-Att 2~ 
E~pid<l>ele la patenttJ respectiva, pu.b'íquese, há
gase ::;n per iL q uieuoo corre> pondo y dese al ~{o· 
gistro Oficiui.-LOPEZ.-Lt!is J. de la Pena, 

2916-Protocolo de la conferencia que 
tuvo lugar entre los Exmos. Seiiorcs Gober
nadores de Buenos Aires, Entre-Hios y 
tJo.nienles, y Plenipotenciario. de la Pro
vincia de Santfl-Fé, en Palermo de San 
Benito, para considerar la situacíon do3 la 
llepública, y ccurrir de una manera sóli
da é inequívoca, :'t la necesidad de con,;ti
tuir entre ellos nn Encargado de la dir~c
cion de las Relaciones Esteriores de la 
Uonfedera.cion, con vista de los pronuncia
mientos de las Provincias que la componen 
y se han recibido hasta esta fecha. 

/ ' 
-Los infrascriptos, Gobernador Provisorio de 

la Provincia !le Buenos Aires, Ülmari~ta Dr, D. 
Vicente Lopez, Goberu¡¡,dor y Capjtap qenenq 

7 

de lfl provincia de gntre·Rio~:>, Gene¡•al en Gl!f~ 
del lq, rcito Aliado Liyd·tador, Brigadior D. J u;;
to Jn,;é de Urquiz:1, Gobernador y Capítnn Geno· 
r:d de h provincia d~ Corrít~ntes, 1\Inyor G.-narnl 
tle dicho Ejército, Genernl Don lJe¡.j·•uiÍn Vira
sor", y el Dr. D. :Manuel Leiv;t, revestí lo de 
p, ... riOs Poderes para rc¡m'~enlar al Exmo. Seii,¡• 
GubGrnauor y l'apitan Gemral de la l'l'(•YÍIIZ'ia 
de Sant:1 Fé, Ciadad;IOO Don Domi~~~o Cr· spn, 
reunidos en conf~renci:l en Palermo de Snn Beui
t.o, residencia actual del Exmo. Señor Go\wrna
do.r y Capitn.n General de la Provincia cl,l Ent.re
Rios, Brigadier 1>. Justo José de Urquiía. para 
considerar la situador. presente de h1 Repúb \ica, 
¡lespues de la cuida del Poder Dictatorial Pjerci
do por el ex-Gobernador D. Juan Manuel 
Rosas, y oc un ir á la necesidad mas urcrente de 
organizar la autoridad que, en conformilfad á los 
pacto~ y leyes fundamentales de la Confedera· 
cion, la represente en sus relaciones t-xtemas 
con las <lemas Potencias amigas, con las que tie
ne que mantene·r:y cultivar lCls vínculos de amis
tad que las u11en, y además, promover otros arre· 
glos proficuos ít Oli3S mísioas relaciones, contra
yendo .:ompromisos útiles que las cimenten, y 
considcrando:-1~ Que el Derecho PúiJlico Ar· 
geutiuo, desde que se instn.Jó el Congreso Gene
ral en b Provincia tle Tucuman, y se declaró allí 
la Independencia· Nacional de todo otro Poder 
estraño, lwsta la cclebra-;ion del Tratado de 4 
de Enero de 1831, sobre el punto de la autoridad 
compelcute para la direcciou de esos importantes 
asuntos, Ita variado, segun las di versas .fuc.es q tie 
ha teuido la revolucion de la República:-2~Que 
e3ta pa1 te del Derecho Público Constitucional de 
la República, pareció abumir un c¡uáct.er mas 
definido, desde que el Congrew General Consti· 
tuyente promulgó la Ley fundamental de 23 do 
Euero do 18:25, por la r¡ue :-;e encomendó proviso· 
rial1leutL\ y hasta la elcccion dd Poder Ejecutivo 
NacioJJal, al Gobieruo do Buenos Aires, entre 
otras facultades, la•del desempelio de todo lo 
concemieute i1 w gocios estraugeros, nomllra
miento y reeepcion de l\linist,·o8, y la de c~lebrar 
Trataclos. quedando su ratíficacion sujeta á la 
aut·oriza~ion d•31 Cougreso • :~3~. Que al di~olve!
o;o (jl Congreso Nacional, y con el, la PreS1denc1a 
de la República, reemplaz:índola 'con una auto
ridad Provisoria hasta la reuniou de una Con· 
ve11cion Nacional, la Ley de 7 de Julio de 1827, 
declaró que las funciones de esti\ autoridad se 
limitarían á lo COI>cnnieute á la paz, guerra, 
relaciones esteliores y hacieuda naciOnal, y que 
posteriormente por la Ley Pro_vincial. de Buenos 
Aires, de 27 de Ago8to do 182J, ~e d1sru,o quQ 
hasta la resolucion de las l'rovmcl3s, quedaba el 
Gobierno de Buenos Aires, encargado de todo lo 
que concierne á gucrrapacional, y i\ relaci_ones 
eskriorrs:-4~ Que aun ·cuando <1esde e_sa lecha 
hasta el 4 de Euero de 1831, las Provincias Con
federada~, estipularon entre· sí, di~·ersos trat!ldos, 
no se fijó en ellos de un moJo umforme, la an~o
ridnd que debiera seguir cultiv~mdo esa,s r~la?lO· 
nes, y e;;tipulando en nombre de la I,ep~tbhca, 
con los PoderesEstraugeros, y que el menc~onad? 
pacto denorqinado comunmente de la. L1fla Lt· 
toral, á que se adhirieron todas las Pl'OvmCJas de 
la República, confirió á la Comision reunida e.n 
Sauta-Fé, las atribuciones que el Congreso Gepe 

; >'. - . • 
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ral tenia, en la época de su existenciB, detHllán
dolas p01''su artículo 1.6, y que esa misma Comi
sion dejó al Gobierno de Buenos Aires la iirec
cion de esos negocios esteri.ores. sometiendo su¡: 
actos a la aprobadon de ~llu, mientras qne per 
maneció reunida:-3~ Que posteriormente á su 
disolucion y en la époea de la primem Adminis
tracion del Dictador D. Juan Manuel Rosas, 
los Pueblos y Gobit rnos~ Confederados q UQ hfl
bian :~ceptado <'Xpresámer,te ese tr>ltado, encar
garon nuevamente ni Gobl,3rno de Buenos Aires, 
la direccion de los Negocios Esteriores de la Re
pública, como const,l de Lis comunicacionPS que 
obr;¡n en los arch:vos del Departamento ele Rela
ciones E~teriores del Gobierno de Bueuo<> Aires 
que han t<miLh ü la vista, con cuya facultad 
ha segnido sin interrupcion, hasta que fué moeli
íicada por la c~si tot•llidad de lo.> mismos Gobier
nos Confelieraclos, á q uitmcs se le~ arrancó L1 
concesion de que· esa alta prerrogativa fuese 
delegada illa persona del Dictador, X no ya al 
Gobierno de Bu:nv:> Aires, qne no existía de 
heeho, ni dt~ derecho; pues aquel había concul
cado todns sus leyes y arreb"taclo todos los 
Poderes Públicos, en cnyo nstarlo fuó sorpren
dido por la gt·,rndiosa victoria d>J Monte Cace
ros, en 3 ele Febrero último: -6: Que la desa
~paricíon de la es<'ena. política, de Don Juqn 
Manuel Rosas, anuló de hecho esa facultad, 
que se hflbia arrogado su pers11n:1, y restituyó 
ü los pueblus su re~pectiva parte de Soberauía 
nacional, pudiendo en tal virtud delegarla en .,¡ 
Gobirmo_ Confedera<lo que gustason, y estuvies" 
en mejor aptitud de represcmtar y defend"r sus 
derectw.> en et estra11jero:-?? Que el ejercicio de 
este derecho fué desde lnego pnesto en planta, 
por los Gobiernos de Entre-Hios y Corrientes, 
autorizando plenamente este en Mayo de 1851, 
al Exmo. Go~bem:1dor y Capitan General de 1<1. 
Provincia de Entre-Rios,para que lo represerJtase 
en todo cuanto pudtese tener telacion con los 
iuter<:SPS políticos de la mism·1 Proviocia, y de la 
Confederacion Argentin't, antorizar.ion que f~aé 

- pue~t<l en ejE)rCil'Ío•en los convenios celebrados 
"_en Mayo y Novi.,mbre del niismo ai'io, entre el 

Brasil, la Hep11hlica, Oriental, y las mencí0nadas 
~ Provincias:-8~ Que la de Santa-Fe, de acuerrlo 
~ con las demns signatarias del Tratado de 4 de 

En.,ro,de 1831, p tcto funrlamnntal de lfl Confede-
racion Argentina, autorizó al Gobierno Proviwrio 
du Bueno, Aires, para que continu:.¡,"e en la di 
r~cciqn d.e esos negocios, ha,;b un acuerdo poste
nor, en VIsta de los respecii vos pronunciamientos 
de hs demafi Provincins á consecuencia del gran 
suceso ocurrUo por la viétoria del Grande Eiér
cito en los campo's de l\Ioron, lo que dicho G-o
hi~l'r:o ha veri!ieado hlsta el presente con apro
bacion de todos:-8~ Que hfl,biéndose pronuncia
do ya la vol11nbd de todas las Pwvincias Confe
•leradas, adhiriéndo~e á la política pacillca y de 
ór<lPn, inaugurada por el Exmo. Señor General D. 
Justo José de Urquiza, como resulta de las notas 
de ~us·respectivo~ Gobiernos, y de las autoriza
CIOnt s que se twn I ecibido, confiando 1-~. dírec-

~ cior. de los as notos esteriores de la Repúblic:1, y 
~~hasta la reunion del Congreso Nacional Constitu
y.~n!e, á lfl persona del Exm. SI·. Genc;ral D. Justo 
. fosé _de J!rquiza:-. RESUELVEx:-'Que para dejar 
rc:;taolecido este 1m portante Poder Nacional, y 

·-

--
alejar todo motivo de duda y ansiedad, .:da!)do 
garantías positivas á los Poderes EstraiÍgéros, 
que se hallan, ó pueden hallarse, r.m rela-cioi1es 
0onla República, y que sus coa1promisos y esti
pulacione3 revistan un caritcter ub liga torio para· 
la misma CorJ!'ederacion, quede antorimdo el es · 
presarlo Exmo. Seiior Gobernador y Capitan 
G2.ner;Jl de la Provinc-ia de Entre Ríos, General 
en Gefe del Ejército Aliado Libertador, Briga
dier D. Justo José rle Urqlliza, para dirijir las 
Relae;ione> Esteriores de la Uopúblíca, hast:l. 
tanto quo, reunido el C:mgreso Nacional, se es
tablezca definitivamente el Poder á quien compe· 
ta el ejerciCio de e~te cargo.-Acordaron en 
seguida, q ne carla uno de los Gobiernns signnt!l
rios del Tratarlo de "1 de Enero de 1831. proce
diese inrnediatanwnte al nombramiento del Ple
nipotenciario que debe concurrir :í. formar la 
Comision Hepresentativa de los Gobiernos, para 
que re•mida esta en la Capital de la Provincia de 
S:mta-l!~ entre desde luego en~ el ejercicio de las 
atribuciones que !As corresponden, segna el art. 
1G del mismo tratado.-Y finalmente que la pre
sente resoluci0n, firmada por los Gobernadores y 
Plenipotenciario infi'as..:ripto, sea circulada á los 
Gobiernos Confederados, para su conocimiento y 
aprobacion, y que hasta que esta se haya oute
nido, los Poderes s1gnatarios de este Protocolo, 
y los Gobiernos de Salta y Córdoba, reasurnan 
en si, como reasumeli, toda h respousabílid:ul y 
trascemlencia de este acto, obligimdose, como se 
obligan, á cumplir por sí, los compromisos que 
celebraren con las naciones y gobiernos cxtrrtn
jeros anJigos,á üuyo,; agent~~.asi como it todos los 
gobiernos c0u quienes la Confederacion estuvie~ 
se en relacion, se les comunique en debida f,¡rma. 
-Para cuya validez y firmeza, firman este Proto
colo. e u cuatro ejemplares, en Palenno de Sfln 
Brnito, i1. ,;eis días del mes de Abril, del año del 
se11nr mil ohocientos cincuent'' y dos.-JuS'ro 
J. DE URQUIZA-Vicente Lopez-JJenjamin Vira soro 
-Nunuet Lciva. 

2917-Nombrando lllinistro Secret.a•·io de" 
Estado para el Despacho de las R0laeiones 
EsLeriores al Dr. D. Luis J. de la Peiía. 

MinislM·io de Rclacioiles Esleriot~s-El Encar:gado 
de las Relaciones E~teriores de In Confecleracion 
Argentina:-DECRETA-Art. 1~ Queda nombra·io 
Ministro ~l'cretario en 81 desJ)a.cho de las Rr!H
ciones K;tel:ioreq ele la CJnfedéradon Argentina, 
el Dr. D. Luis J. de la Pei1a.-Art. 2? El presen
te decreto será aütorizado por Pl Secretario del 
General en Gefe del Gr,mde Ejército Alíado.
Art 3? Comuníque.>e á todos los Gobiernos de 
la Confederacion, al CuPrpo Diplomático y Con
sular, y publiqaese en la forma ele estilo, dándo
~e nl Registro Oficínl.-Dado en Pn.lermo de S •n 
Benito, á 6 de Abril de 185:ó--URQUIZA-Ange, 
Elias. 

2918-Acreditando un ~linist1·o en mision 
Ci<pecial cerca de los Gobi<Jrnos do la Rcpú
bliCil. Oriental del Urugnay y del Brasil . 

Ministro ele Relaciones Esleriores.-Pa!ermo de 

) 
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San Bonito, Abril 7 de 1832.-El Encargado "ele 
las Relaciones Esteriores de- la Conf~deracion 
Argentina,-Siendo de surlla importancia á l0s 
intereses generales de la Corrfederacion, acreditar 
un Ministro Público en lllision especial y ex.
traordinaria, cerca del Goliierno de la República 
Onental del Uruguay y J,; Su i\i"gestad el Ern
pen<clor del Brasil, cuyas simpatías por b Confe· 
deracion Argentina h~n sido manife~t.ctas de un 
modo tan elevado y digno. -Ha acordado y 
deereta;-Art. 1: Nómbra"e :ll Dr. D. Luis J. de 
la Pe fía, actual Ministro de Ro hciones Este dores 
de la Confederacion Argentina, Enviado Extra
onlinario y Ministro Pteuipotenciario, en mision 
especial, cerca del Gobir~rno ele la Repi'1bl\ca 
Oriental rlel Uruguay y de Sr1 l\facrestad t-l Em
perador del Brasil, con la nsigrJaci~ll que prefij 1 

la ley á los de w clase en Arnédca, y ret-'nciou 
de su umpleo:-Art. 2: Espidansele las creden
ciales correspondientes, que 'serán rPfrenrbdas 
por el SerTetario J.el Ge,lerRl en Gele d€1 Grande 
Ejércit•J Aliado. -Art. 39 Gornuniquese á qrüe
ncH corresponde, pu blíq ues•c, y dé,e al Reabuo 
Oiidal.-URQUlZA.-Angel J~lias, - " 

2919-Nombl'ando ul Oficial Al'chiveJ•o de 
Itelaciones E~teriu1·c,;, Secretario de la mi
s'on 88pecial a'crcLlitli.Ja por decreto Lle la 
misma fecha. 

},finüterio de Relacione.1 Esleriores.-Palermo de 
San HeJ,itO, Abrir 7 de 18::>2,-El E:1cargadn de 
las Helacione~ E,;terior•-H dB !H. < 'onfederacion 
Argc•ntina.--Por ac:1errlo de esta fech<t ha t.t>nido 
á bieu nomhrn.r al Oficial del lVIírristorio Eflcar· 

. gado del Archivo en el Depar(amento de Rela· 
SIOne~ Esteriores, D. .Jo;<é Manuel Lafuente, 
Secretario de la Le~acion Extraorrlinqria de Psta 
Hepúblic>t, cP-rca del Gobieruo de Su Magestarl el 
Empvrador d0l Brflsil, con el suclrlo anc¡al desig 
nado por la ley dr! 9 <ie Abrll de 1820, á los de su 
ClHse y con retencion de ~u ernpleo en' dicho Mi
nisterio -URQUIZA -Luis J. de la Pe1ia. 

2920-l'OombJ•ando Ministro intel'ino de 
Relaciones Esteriores al Dr. D. V. F. Lopez. 

lltinislaio de Relaciones E.1leriores.-Pu\ermo de 
San Benito, Abril 7 de lSin.--El Encarg~Llo rie 
l-1 s HelacionH; Esteriore<> de la C"nfetleracion 
Argentina,-Para proveer de un modo conve
niente nl dl'spacho de los asuntos de la Confede
racion Arg•"rrtina, darnnte la auseocht del Minis
tro Secretario de Helaciones Esteriores,-Ha 
~cor~ado y clecreta:-Art. 19 Queda encargado 
mtcnnarn•'nte del despacho ele este :Ministerio, 
el Dr. D. V1cent€ F. Lopez, actual Ministro Se
m·etario de E»tado del Goliierno de Buenos Aires 
en el Departtmento de Instrucdon Pública.-' 
A1;t. 2~ Com~níquesn ú_qtJieuPs ~orresponde,.pu
bllquese, y dese a\ ltegtstro Oficwl.-URQUIZA
llngl!l Elios. · 

2921-Circular invitando á los Gobe¡·na· 
<lores de Provi!lcin, :J, una reunion en ScUl 
Nicolús de los Arroyos, 

Ministerio ele Relacionec; Esler-iorcs.-13uenos Ai. 
re', Abril 8 de 1832.-Al Ex:m,). Sr .. Gobernador 
y Capitan General de 1:1 Provincb de, ..•.... -
81 iJJfraseripto, por órdtln del Exmo. Sr. Gober
n:tdor y Capitan General de 1:1 Provincia de 
Entre Hios, Encargado ele las Relrlciones Este
rior~s rle lit Gonfedd"acion ArgP.ntina, ha tenido 
ya el hor,or de comunicar !\ V. E. la resGlucion 
adoptflda por los Ex.mos. Gobiernos ¡;jgnatatios 
del Pacto Federal de 4 de En oro de 1831, en c0n
fonnicbcl i1 las de los Gobiemo:s ele Salta y Cór
doba, confiriéndole el alto hon.Jr. de dirijir sns 
intereses generales,1 de un morlo conforllle :\ las 
e"tipuh1ciones de aquel P:1cto fund>1tnentn1. Hoy 
le PS grnto lleuar otro dei:Jer, que tierde ú com
plementar la obra iniciada por fOS pueblos en ese 
gran círculo nacional; propendiendo todos de 
acu11rdo á la organizacion de tt llepública, t:w 
anhdacl:l. po~sus liuenos y leales hijos.-S. E., 
que decididamente quiPre Vt!l" llegar eso mom:"n
to fdíz, y que á él concurran los elementos nws 
poderosos pnrá la uni.formidncl en tan grande 
ohm, !J,, concebido la idea de una reunion so
lelllne de los Exn'JOs. Gobiernos de las Provincias 
Confederadas que forme:~ el preliminar de la 
Con~tit.ncion Na<:ionaL-Grandes y poderosos 
bienes espera S. E. del patüo~bmo y <led-;ion de 
<'SOS guardianes de la' libertades públicas, y 
GOJrfll, que tal iele 1 ser:. valor,1da por &í mi-ma, 
bajo Pl punto de vista que merece.-Persundido· 
que V. E. tendrá el wayor placer en concurrir 
en porsorm á tan interesemte objdo, ha ordenado 
al in· frascripio, lo invit" á esa rilunion gP-nernl, 
que deber:~ ter:er lugnr en San Nicolás de losAr· 
royos, on lH Provincia de Buenos Aires, el 20 de 
May0 próxi'llo -S. E. Ql Sr. Gmer.J l, desea viv:l· 
monte que V. E. se digne nceptar e,;ta iovitacion 
ofici::~l. y concurrir el dia indicado il ht expresada 
ciudad: porque anhela con sumo interés, solüm
niznr el gran di a;¿;:¡ de M tyo, con l::t. apertura de 
ur;a Cnnverrcion Naeional, en la que ]t,s manda~ 
t;nios todos de la Confec\er,1cion, pue,Jan aunar 
sus pensamientos políticos y tratar de cerca los 
intereses genemle:; ·de ella, de la lTI<~11Pra mas 
ellcaz y que rn<tS lienda á la realizncion tl~l gran 
pensamiento ele la época:-la cor,frnternidad <lO 
Jos gobiernos y cl'l los pueblos.-Con ebte mott· 
vo, v contiando quoJ V. E. arojerit con be nevo· 
lencia esta invitaeion, el infrascripto ~;e complace 
e11 reiterar á V. E. las segmid:ldes de su mayor 
consir!eracion y a¡)reeio.-Dios guarde á V. E. 
muthos años.-Lttis J. ele la l'ciia. 

'>9'>2 . ·""" ""- -. As•unando al encal"!)ado de Neno· 
cios cerw <le l•J'l Gobiernos de Bolivin y 
Chile, el ~neldo de seis mil pesos. 

J1Iinisler'io ele Relaciones Esleriores -Palermo de 
San Benito, Abril 8 de 1852.-El Encargado de 
las Helaciones Esteriores de la Confedemcion 
Argentina.-Por acuerdo de esta fecha, ha resuel· 
toque el Encargado de Negocios ele la RPpúblíca 
nombrado cerca de los Gobiernvs de l::t de Chile 
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. ' 'Y Bolivia, J). Jo~é Mármol, se le alJOno el sueldo 

anual de s~is mil pesos plata, en vez de tres mil 
y quinient<.'S de la misma mnnGda, que acuerda 
l::tley Uf\ D tlo Abril de 182G {¡, los de sa c!¡;se en 
América; y en consecuencia, se Te pagum Jos do~ 
mil y quiuiet,tos pesos met<,Jico que ha 1eduiuo 
de menos al alJonarlP, con arT1-glo illa. citada ley, 
el equivalente de ün afio de sueldo para gilstos 
tle primer establt;:cuuieut;-URQliiZA---Ltds J. de 
la i'ei1a. / 

2923:-Aumentando el per.soual y los suel
dos de los empleados del Despn.clw de Re
laciones Estbriorcs. 

l'rlinistcrio de flctaciones Esleriores.-Buenos Ai
re~, Abrilll de 1852-EI Encargado de bs Re 
laciones Esteriures de la Co:~federacion .1\1 geÍlti
na-I-Iabiendo hecho ,,otar la e;;p~riencia, qqt~ d 
personal del Ministedo de Relaciones E~teriore!'i, 
hegun i'ue estableéido ¡l0r ti ucc' eto de 1 '' u e 

., l.VI,nrzo úliimo, no es su11cieute pone llenar los 
trabajos que pesan soi.Jre dkho ~.lini,terio, y 
olJBervando que alguno <le· los e m p)e¡,dcs de 
este Departamento, no es tan sufidentementtl do
t!ldos en el Presupuesto, atendidas las tareas que 
son. anexas á sus car¡¡os; y quer!endo llepar ~:stos 
vaClos segun lo demanda el meJO\' y rntts piJntual 
servicio.-Ha .acordado y' decreta:-Art. 1 ~ Los 
oficiales 1~, Dr. D. José lV1arLt ReyDaud, y el de 
Ministerio, encargado del Archivo, D.' José 1fa
IJUel Lafuent.e, gozarán destle F del corriente, el 
sueldo de mil q ninientos pesos cada uno, eu vez 

• ~ tle los mil que les design¡¡. el Presupuesto-Ai·. 2" 
~uedan nombrados ofici<llcs ele Ministerio de 
uJCho Departmiwnto de Relaci0ms Esteriores, el 
auxiliar del mismo, Dr. D. Vicente Quesada y 
D. Asisclo .J. Ca bot.-Art. :;!~ Desompeüari\n_los 
empleos de oflch\les auxiliares, el 'liJO lo es ya I). 
Al· j;111dro Paz, D. Anto¡do Piran y el Dr. D. Pe
tiro Beli1ustegui; y el:de olicia:es auxiliares escri
bí< ntes D. Eduaruo Puente~ D. Ventura Ponu>~l. 

• -Art. 4~ Los ollciales~ornl.Jr;Hlus por este Dc
crdo, gozar~IJ el SU<·ldo designado sPgqtl sns cla
ses en el Prosnpueslo.-Art .. [¡~ ConlllfliqueEc ~t 
r¡uier,e,; corrrsponde, pn\>iiq•Je;;e y dé;;e al Regis-
tro Oiicia'.-URQUJZA- l"iccnlc F. Lopez. • 

29.24 -Suspendiendo la mision de que fué 
eucargado el General D. Toulits Guido cerca 
de la Córte ele! Brasil. (1) 

· J.Jinisterio de fldaciones /islMiore.l-Palermo qe 
San Benito, Abril 11 de 1852.-El Encargado de 
In;; Hclacione~ Esteriores de la Confederacion 
Arg.:HiirJa.-Ha dispuesto en acuerdo de esta f'fl
cha, que b mbion encargada al General D. To
mús <luido cerc>\ ue su Magesfad el Emperador 
<lel Brasil, 'luede suspendida en ~u t>j cucion, 
lH•sta clregrew del 1\f¡¡nstro de Relaciones E& te· 

(1) El G,~neral Gnilio In bia sido no m bmdo por el 
Rxn~o. GohiAmo de la Provincia de E llenos Aire,,, por 
t\ecreto de lq lie l\Iarzp de ¡8.)2. . ' -~' .. 

' 

~ t,-~ ::·~~~: . . --~ -::~~~-;~:~~~--;'~-~--;::. 
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riore.~ de 1~ mbma Confederacion, n¡.mbrrtdo 
Enviado Ji!.xtr~wnli11 ario y Ministi-o Pler.i ppL,¡m
ciado corea dd ll•i,mo Gohiomo Iu1perial, de
bi~;ndo cmtre tanto cuntin11:1r el seíiur Ueneral D. 
Torl.-it~ Ciui.lo e11 tll goce de to,J;;¡~ lns prerog-;¡(.ivas 
que le corre,,p· .u de tO!IlO !t iVf; ¡,i;;tro l'l~r:i pot.on
dario ele la Cord .. ·chrncion Argddirw, con sn 
respecti \'O sudLlo-U nr¿ulZA.-1' icenle 1<'. Lopez. 

29.25-nestit.r;:,-cntlo el \'iee-Cónsul AJ•(Jen
tiHo en l\laroclla y nomi.Jramlo Cousul it Don 
J. Pitm llo. 

ilfinisterío de lldaciones Esterions.-Palermo de 
San Htnito, Abril lG de 1852.-El Er:cargauo tle 
las B.elaci0!10S Estcriore,; de la Cor:fcderac10u Ar
gentina.- G'·>·.do incompiüible con el fomento y 
desal'l'o!lo oue •,iv:;,mente anhela dnr al comcreio 
y relaciones do) nmi5tad, de la llt\púhlic:\ co11 lns 
,,adones.¡¡,"tr:lngPr:t8, lu pcnnauenda de D. Au
<lrés Fralicisco i\1ai{na1:1., eu !!l puetilO d~ Vicr.
Comul ArgcnLjno tell Marscd!a;-Ha acordado y 
dt:cl'ota:-Art. 1~ Cúsnse ltt pat.c~[lte de Vice-Cón~ 
sul de la r_,onf..:deracion Argenrina en l\larsella, 
exp0diua :i. favor dtd). Andrés Fn1ncisco Mago1an 
y ¡;e nunb¡a ¡:¡a¡a reeJ;lpiaza,rlo, en el car~ctcr de
Cónsul de aquella, en la misma éiudad, á D. 
J_uan Pian:Ilo.-~~ ~spidasele la_ pa~eute rt spcc
hvn, pubhquese, llagase saber n qmem:s corrcs
poncle, y dé:-;e al Hegistro Oficial.-UHQUIZA-
1'-iccnle F. Lopez . 

292Ü-Pouiell(l0 el Consulado General Ar· 
wn!ino <ie Montevideo ú cal'go ücl Encar
gado de l'\ egocios. · 

' M misterio rlc Relaciones fslctiorcs.-Buenos Ai-
res, Abril 18 de 1852.-1•:1 .!ineargado de las lle· 
!aciones E,tcriores de h1 Confederacion Argen
tina.-Co¡,si:!erando:-Que es mas conveniente i1 
los int··ro,;es g~ncralPs del comercio nrgentiuo, 
que e\ Consulr.do General de la Confederncion 
Argentina en i\i ontevi<lLo, sea deo;ump!!fí:ldo por 
el Eucar~~ndo de: Negocio:;; de la mi~m·a, que exis
te acreJibtdo c,·rca del Gobierno dE:! Esütdo O ríen 
tal dt-1 Uruguu_r, ha tdúlú ü bien p0r &cncrdo 
de esta fL·elw, rc·soJycr CJ!IO dicho-Consulado ()e
neral que•ie :1 carg0 del l~nc:u-g:>do de Negoeios, 
asumi~nuo c:ote it :a Vt:Z el carácter de Cón;;ul 
General, ceB<I!!do desde e~la fecha el seíior don 
Antonio Cuyit.s y Rampen', ep lJl <;argo de C0nsul 
o:¡ue dese:npeña.-UHQUIZA- Vicente F. Lo pez. 

\ 

2927-Nomlww.lo eanó1:fl¡os á D. ,José L. 
Accvcdo y D. l\1. Echevan'ía. 

Depm·tamento de Gobierno.-Buenos Aires, Abril 
20 ele 183:?--Habietrlo .o~tlmitiLlo en esta fr•el!a la 
escusneion qu<-: pnr jLrstos ríwtívo.~, ha fornlali?.a
LlO el Cura d..] Salw y Cat,ónigo honorario D. Cár
Jos Tones, de Lt cauor·iia á que fué destinado por 
tl•!creto de 19 del pa>rido; f'mpeíiado siempre el 
Gobierno e u e¡ u e el coro de J;< t\ar1ta Iglesia Cate
dral se,1 owp.trlo por eclesüist.i<:os, que por su . 
moral y por sus servieios á la Iglesia y al Estado 
le hagau honor; y J¡,Jl.lll•1ose Pl1 este caso el re
comendable :patriotn, Cur<l ue 1'{ogoyí1, en la Pro" 

) . ·~ 
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vincia de Entre Rios, y a..:tual delegado eclesiits· 
tico de la misma, h"- acordado y di!Creta:-Art. 1 ~ 
Pnm la :vacanhj ele ()an.óJdgo .. S.uudilwono, qu0da 
nombmdo el Cllra de Nogoyit. en la Provincia de 
Entre Hios, D. Jo,.é L~onaruo AcBvedo. Art. 29 
Oueda r10mhrado de Canónigo honorario, el pn;a
bítero D. Mat\a~ Echevarría. Art. 3~ Comuní
quese, pnbliqufiSfl y dése al Regbtro Olki<ti.
J"OPEZ- Valen! in Alsina. 

2928-Noml.n·ando porlero, d~ll\linistel'io 
llo Helavione:o Estcriores ú D. Cétrlos Dvr· 
rcgo. 

2931-nevocando en pm•tc un ar·ticnlo tlcl 
Heglamcnto del Hesguardo de 18 ele J nlio 
üe 183:2. 

Depm·tamento de Jlacienila.-Buenos Ains, Abril 
28 rle 1 85:3.-De conformidfld con lo espue~to por 
el Colector General, el Gobierno ha acordado y 
decreta: Art. P Queda, revocado el articulo 44 
del ReglamP.nto del Resguardo, dado en 18 de 
.Julio de 1832, en la parte que determina que las 
adicioms á los manifiestos, sean solo por objetos 
cnyo valor l'tJtenido no pase de cuatrocientos 
pesos metálico. Art. 21 Se permite hacer la adi
cion y rect1¡ieacion del manifiesto, por cualquiera 
cantidad dentro del término da 48 horas útiles, 
en Vf!Z de }as 24 que el mismo artículo señala. 
Ad. 3~ Comuníq,uese, publíq11e~e, y dése all1o
gistro Olitinl-LOl>Ez-José Benjamin Gorosl'iaga. 

Doparlammto de lldac-iones Esteriores-Hnenos 
Aire~, Abril 20 de 186'2-El Gobierno Enelll'g•llln 
de J.as Relacione;; Esteriores 'ue la ConfPdem-rion 
Argrntlna. h 1 teni1lo :\ bie11 por acnerdo de esta 
feclla, l~ombrar ::tl Teuidl!.e Cúrlos Dorre¡::o p:ira 2932_ neulamenlanllO el ¡•ecmbaJ'CO y 
reemplazar al portérO rlel Mirüstetio de Uelacío· . trasbordo de los efectos de entrada marí·· 
ne.~ Esteriores D. Maliano Ciabcon, que ha cCSll<lO tima, la yerba y el tabuco. 
en este servicio d"sJe eJ 17 del corrieilte.-Uu-
QUIZA- Vicenle F. Lopez. · El reembarco y trasbordo para lns Provincias 

2929-Act•editando Encargado de Neuo
r.ios en mision especirtl cerca del Gobiemo 
del Paraguay, al Dr. D. Santiago Derqui. 

Ministerio rle Jlr!l aciones Este1•iores.-Buenos 
Aires, Atril 24 de 18.')2-El Encargado de lns Re
laoionrs Esteríores de la Confederacíon Argen
tinn.-Teniendo en consid&racion la convenien
cia de acreditar un erwargndo de NiO!gocios, en 
mision esper.ial, cerca del Gobierno del Para
guay, y constándole las apt'tudes y t·ecomenda
blfs circunstancias que concurren en el Dr. D. 
Sautiago-D•'rq ui; al efecto, hr. acontado y uecretn: 
-Art. 1 ~ Queda nombrado el Dr. D. Santi~go 
Dt>rqui, Encargado de Negocios de la Contede
cion Argentina, en mision espeeial, cet·ca del Go
bir.l'llo tlt'l Parnguay.-Art. 2o Espidansele las 
cred~ncia!csresp:•CJti va~, comnn iq UP-iie ft q nienes 
correspon(le,:- puhlíquese y dése al Registro Oll· 
ciai.--URQUJZA-rú:cnfe P. Lopcz. 

2930-concedlenuo el exequatm• al Cón 
snl de Hambnrgo en Buenos Aires Don 
Eduaruo Zimme.rmann. 

!lfinisterio de Rc.'aciones Esleriores-Palermo de 
San Benito, Auril 26 de 1852.-El Encargado d<l 
las Relaciones Esteriores de la Confederacion 
Argentina:-En vista de la patgRte quo ha pre
sentado D. Eduardo Zim:nermann, en la qne es 
nombrado por el Senado de la ciuda!l Libre y 
AnseMiea de Hamburgo. Cónsul en Bnenos Ai
res.--Ha acordado y deereta:-Art. 11 Queda re
conocido D. E'.luardo Zimrnermann, CónGul de 
1aciudadLihrey \.nseátieadelhmburgo enBne
nos Aires. 2~ Regístrese sn patente en la Canci
llerirt del Ministerio de Helaciones Esteriores, 
pnbllquese este decreto, hágase saber á quienes 
conesponde, y dése alllegistro Oficial-UHQDIZA 
~ l'jccnle F. Lo pez. 

litorales, y puertos situados de cabos adentro, 
de las mercaderías •le entrada marít;ma, e-tit li· 
mítado itlo que expresa el articulo 8.0 cap. 3~ de 
la lev vigente de Aduana, fecha 18 de Diciembre 
dt~ 188:>. El iocr\ó)mentq del comercio este¡·ior é 
interior, desde la proqmlgacion de la citada ley, 
las necesid~des de 1os p"ueblos circnnvecÍ\10\l y la 
mútua conveniencia '.l bienestar de todo J, recla
man imperiosamente la cpnsideracion de aque
lla medida, y que se hnga extensiva á todos loo; 
efectos que se i,nportan de ultrarpar, el reembar
co y trasoordo para los puntos indicados. En 
fu'ei·zg, de e,;tas consideraciones, el Gobíerqo ha 
aéordado y decreta-Art. 1 ~ Los efectos de en
l.!ada mnritirr1a, el tabaco en rama ó m!lnufactu
rauo, y la yerba del Paraguay, Corrientes y 
Misiones, it su trasbordo para ultramar, ó cabos 
adentro, parr:uá la quinta parte de los derechos 
que les CQ!~esponderia¡1, introduciéndo~e ¡:¡n la 
Provincia, y el~~ por r,iento il su reembarco. Art. 
2• Los rccmba;rcos y trasbordl'S para los pu .. rtos 
situado,; de cabos adentro, á escepcion de l\Ionte
video y 1\Jaldonado, deberim ha~.:erse exclusiva
mente en los buques menores del cabotnge na
cional y sin necesidad de abrir registro. A1·t. 3~ 
Comun'íquese, publiquese, y dese nl RPgistro 
Oficial-Buenos Aires, Abril 28 de 1852.-LOPEZ 
-José Benjamín Gm·ostiaga. 

(Rec. ele LL. de Aduana pág. 163). 

2933-Nombt•ando Cónsul General en Lima 
it D. Alejnndro Villata, ' 

ltlinistaio de Rclac1:ones Esteriores-Doeno~ Ai
re~, Mayo G de 185:3.-El Encargarlo de las lt~;Ja
ciones Esteriores de la Confederacion Argentma. 
-Que vivamente desea promover el cultivo de 
las relaciones de amistad y comercio con los po
der.es extranjeros,-ha acordado y decreta:--Art. 
1 ~ Qued•l ncitul•rado Cónsul General ue la Con· 
f<,deracion Argentina en Lima, D. Alejandro Vi
llata.-A.rt. ;:>~ Expídasele la ~atente reRpectiva, 
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comuníquese á quienes corr~sponde, publíquese 
y dése al Registro Oficial.-URQUJZA- Vicente P. 
Lopez. 

2934.-nestituyeudo el Vice-Cónsul en Hio 
.Taneiro y nombrando H. D. :i.\L CJlvo parri 
reemplazarlo. 

Ministerio de Relaciones Esleriores-Buenos Ai
reB, Mayo G de 1852.-EI EncargHdo de las Rela
ciones EstPriores de h Cot1federacion A.rgeutina. 
-Creyendo conveuiente hacer ct-sar en SU ti fn n
ciones al actual Vice Cónsul de Jquella f'n Rio 
J aneiro, y IIOmbrar una persona que lo sustituya 
en el mismo carácter.-Hu acordado y decret.a:
Art. 1 ~ CásAse la pat•mte exp•·dida á favor de D. 
G11illermo de Lara Tupper, tOrno Vice-Cówwl de 
la República Argentma enRio JmtPiro, y Sil nom
bra ¡Jnra reemplazarlo en igual cargo, á D. Ma
nuel Calvo.-Art. 2~ Esp!dasele la pr-.tente res
pectiva, hágRse sAuer il quienPs correspunde, pu
blíC)uese y dé;;e al Regbtro Oficiai.-UnQUJZA
Vicente P. Lnpez. 

2935-Nombrando Vice-Cónsul 
quipa á D. José Marin. Vasquez. 

en A1·e-

Argentinu.-Habiendo propuesto i este Gobier
no el Sr. D Jo>é l\Jaria Alós, Encnrgado de Ne
gocios en Montevideo, y Cónsul General en les 
Estados del PlatA, pnm Cón;:ul en con1ision eH 
Buen9s Aires, al Sr. D. Josc Zambrano, \!n reem
plazo del Sr. D. Vicente Casarts, qne ¡,,era inte-_ 
rino, quedando considerado este como smtituto 
de Hqucl. para los únieos casos de ausencia ó 
enfermedad de dicho Sr Zam brano; y teniendo 
en consider;Jcion el d!icreto del Gobierno Proviso
rio de 28 de Febrero últilno, que facultó al Sr. 
D. Jadnto Albistur P'·l'a nom br·H quien ej.,rcic" 
se lns funciones de Cónsul General de S. M. C. 
Pn Buenos Aires, y en virtud del culll el Sr. D. 
Vicente Casares fué nombrado Cónsul interino 
de Españ<~ en Bnenos Aires, ha acordado y de
r.retn:-Art. 1 ~ Queda reconociJo el Sr. D. José 
Zamb1 ano en el carácter de Cónsul en comision 
ue S. M. C. 1-n Buenos Ain's.-Art. 2~ D. 'Vicente 
Cnsares, que ha desempeñarln hasta hoy los 
funciones de Cónsul interinn de Españ;1 en Bue
IIOS Aires, queda considerado en P.t carácter de 
sustituto, para los únicos casoe de enfermedad ó 
ausencia de dicho Sr. Zam lirano.-Art: 3? .Comu
níquese, publíquese y dése al B.egistro Oficial. 
URQUIZA.- Vicente F. Lopez. 

2938-Nomb¡•ando Canóninos honorarios 
á D. l\Iiguel Viual y D .. José M. Rolon. Ministerio de RelacionPs Este1'iores- Buenos Ai

res, Mayo G dE! 1852.-El Encargan o de las Rel.t
ciones Esteriores de la Confed•~nícion Argentina. Deparlamenl~ rle Gobüt·no-Duenos Aires, ~ayo 
-Con Pide raudo útil á los in ter• seR del comercio 8 de 1852.-El.Gobierno, por just ·s ( onsideracio 
y amistod de esta, nombrar un Viee·Cónsul en nes. ha acorrlado y decr~ta: Art. 1.o El presbítero 
Areqnipa.-Ha r.cor~ario y d~cret:•:-A~·I. 1~ ,Que D. Miguel Vídal, adual Cu• a provisorio de la 
da nombrado D. J.o~e Mana V.usquez, V1ce-Con~ul Matriz, en ln. capital de la Provincia de Entre
de la 9onfedemcwn ,Ar~entwa en el Pue1to de_ Ríos, y el presbítero D. Jase María Rolan, exis
Areqmpa.-Art:. 2~ E:'-ptda~;ole, la patente res- tente por ahora en la de Corriente~, quedan 
pectwa, comun1que~e a qmenPS corre«pond~, pu- '11ornhrados cunólligos hoflorarios. Art. 2~ Co
hliquese,y dése al Registr0 Oticia1.-Ul!QUIZA.- muníqnese á bs nombrados y dem:'ls á quienes 
Vtcenle b. Lopez. .eorrespon·•IE>, publíque,e y df:se al Registw Otl-

ciai-LoPEz.-l'alenlin Alsina. 

2936-nestituyendo el Vice Cónsul Arnen
tino en Paranr.guú. y nombrttndo en su re
emplazo á D. :WL L. ele Oliveir:.t. 

Ministerio de]lelacíones Esfe¡•iores-Bueno~ Aires 
?-f:1yo G de 1852.--El Encargado de la~ RelHciones 
Esteriorfs de la Confecleracion Argentin:l.-Con
siderur¡do conveniente nom·orH una persona, 
que reemplace en sus funcionrs al actual Vice
Cónsul de la misma en Pnranagná, ha acordadtJ y 
decreta:--Art. 1 ~ Cásnse la patente ue Vice-Cón
sul de lfl Confederacion ArgenLina en Paranagu,\, 
expedida á f,wor cle D. Antonio Perdra da Costa, 
y n0mbrase para reemplazarlo en igual cnrácler, 
iL D. l\fannal Leocadio de Olíveira.-Art. 2~ Expi
dá:sele la patente resprctiva, comunHJucse á 
quienrs cm-rr~ponrle, publíqucse y dése al R"gis
tro Oficiui.-URQUIZA-Viccntc P. Lopez. 

-2937-Recoi\ocíendo á D. J. Zambrano• 
·en su carácter de Cónsul de Es palia en Dne
nos Aire~. 

111 ini.lteTio de R~·laciones Esteriores.-Pa1ermo de 
San Benito, 8 de lVIayo de 18:'52;-El Encargado de 
las B. e i(ICiones E~terioros de la Confecleracion 

2939-nestituyendo el Vic~-C(msul At·nen
tino en Pernambuco v n<n-ubrando Cónsul 
á Don José .J. d'Amoriií. 

11/inislcrio tle Relaciones Esleriorcs-Bnenos Ai
rrs, l\Iayo 18 deJ8:í'2.~-El Encargado de las Re
laciones E,teriores de la Confederacion Argenti
l•a consultando los intereses de ella, acuerda y 
d~~reta:-Art. 1'! Cásase la patente expedida il. 
ravor de D. 1\fannel Alwz Gnerra Junior, como 
Vive-Cónsul de la Confccleracion Argentina en 
.Peroamlmco, y se Hombra para reemplazarlo, en 
el carilcter de Cónsul de la Hepública en la mis
ma ciudad, á D. José Juan d' Amorin.-Art 2~ 
Expídasele la patente respectiva, hágase saber á 
quienes corresp"ncle, publíquese, y dése úl Re
aistro Oficial.-URQUlZA.-Vicenlv F. Lopcz. o 

2940-Ratifícando el acto de naranlia del 
tratado sobre límites celebrado entre el 
Brasil y la Repúblíca Oriental dd Uruguay. 

El Brigadier General D. Justo José de Urquiz?-, 
Gobernador y Capitan General de In. Provmc1a 
de Entre-Rios, General •m Gefe del Grande Ejér 
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cito Aliado de Sud-América, y Encargado de las 
Helaciones Est~riores Je la C:mftJderacion Argcn
tina.-Hacemos saber ú todos y á cada, uno de 
aqtwllos que el present_e acto de ratilicacion vie
ren, que habiendo sido celebrado, con el concurso 
de nuestra mediacion espontánea y amigable, un 
tratado modificando el de límite~,·de doce de Oll
tubre de mil ochocientos cincuenta y uno, entre 
los Plenipote'nci~rios de S. M. el Emperador del 
Brasil, y de la República del Uruguay, por el 
cual ha quedado modiftcado el tratado de limites 
celebrado entre el I111perio del Brasil y la dicha 
República, en doce de Octubre dél aiio pasado, y 
habiendo sido aceptada. la ganmtia que en nues
tro nombre y Pn el de la Confederacion Argenti
na, fué ofrecida por nuestro Ministro Plenipo
tenciario Dr. D. Luis José de la Peña, en Jos 
términos espresados en el acto de garantía, fir
mado en la cimlad rle Montevideo, á quince dias 
del mes de Mayo del presente año, cuyo tenor es 
el siguiente:-«Acto de garantía por la Confede
•racion Argentina del Tratado de modificaciones 
•al de Límites de doce de Octubre de mil ocho
• cientos cincuenta y uno, celebrado entre S. M. 
•el Emperador del Brasil y la República O. del 
'Uruguay, en 15 de Mayo del aiio de míl ocho
• cientos cincuenta y dos.-« Habiendo felizmente 
•concluido en este dia un tr~tado de modificacio
«nes al de Límites de 12 de Octubre de 1851, en
• tre Jos plenipotenciarios de S. M. el Emperador 
•del Brasil y de la República Oriental del Uru
•guay, con la concurrencia del infrascripto En
•viadoEstraordinarioy Ministro Plenipotenciario 
•en misi0n especial cerca del Gobierno de esta 
•misma República, cuya mediacion ofrecida es
•pontánea y amigablemente, fué aceptada por los 
• dos plenipotenCiarios arriba mencionados, bajo 
•el concepto de que el de la Confederac'on Argen
' tina garantiría á nombre del Gobiemo encarga
• do de las Relaciones Esteríores de la dicha Con
•federacion, que por parte de S. M. el Emperador 
«del Brasil ~erán aprobadas y ratificadas, las mo
·dificaciones estipuladas en el tratado celebrado 
•en este día, y por b de la República Oriental 
•serán ratificadas las dichas. modificaciones, de 
• conformidad con la respectiva Constitucion, y 
<los Tratados y ümvencion de Subsidio, de 12 
•de Octubre del año pasado, serán exactamente 
«cumplidas y observadas por Jns dos altas partes 
•contratantes; el infrascripto, Ministro Plenípo
•tenciario de la Confederacion Argentina, declara 
•Y asegura por el presente acto de garantía, y 
•en virtud de los plenos poderes con que se 
·haya -investido, que el Ex m o. Sr. Gobernador y 
•Capitan General, en~arg>ldo de las Relaciones 
•Esteriores de la Confederacion Argentina, Bri
•gadier General D. Justo José de Urquiza, presta 
•SU garantía en los mism0s términos que ha sido 
•ofrecida por el infra~crípto, segun está estipula
ndo en el art. 39 del Tratado celebrado• en este 
·dia; y que el mismo ,Exmo. Sr. Gobernador y 
e Ca pitan General, ya antes mencionado, hará es
•pedir y entregar ratificaciones especiales de este 
•acto de garalltia, á cada una de las dos alt~s 
.•partes contratantes.-En fé de Jo cual, el infras
•crlpto Enviado Estraordinario y Ministro Pleni
•potenciario, firma el presente acto co.t su ¡;ropia 
•mano, y hace poner el sello de armas de 
•esta. mision especial.-c•Fecho en la ciudad de 

,,:Jfontevldeo, capital de la R~pública O l'iontal 
•rlel Uruguay, á los quince clirv; dd mes de l\Iayo 
cdt'l año del Sn!or rnil och'ldentos cincuenta y 
·dcs.-(L. S.)-Firmado.-Lttis J. de la Peiia.• 

Nos, hemos qneridn acceder y accedemos al 
9reinserto acto de ~Sarantift, · á fin de consolidar 
en cuanto de Nos dependa, la paz y amistad que 
felizmente existe entre el Imperio del Brasil y 
las Hepúblicas del Plata, y que es uno ele Jos 
felice~ resultados de la alianz·1 celebrada el año 
pasado por la~ convenciones de veinte y nueve 
de Mayo, y veinte y uno de Noviembre del mis
mo año.:-En fé de lo cual, por el presente act<), 
renovamos, confirmamos y ratificamos la garan
tía dada en nuestro nombre y en el de la Confe
deracion Argentina, de cuyas Relaciones Esterio
res estamos encargados, por nuestro Ministro 
Plenipotenciario, y prometemos manten.,rla y 
sustentarla en los mismos términos en que aque
lla fué estipulada en el art. 3~ del mencionado 
tratado, y dado en el acto de garantía arriba 
mencionado.- Dado en Palermo de San Benito, á 
diez y nnevP. dias del mes de l\Iayo del año del 
Señor de-mil ochocientos cincuenta y dos, firma
do por nuestra mano, sellado con el sello del 
Gobierno encargado de las Relacior.es Esteriores 
de la Confedcracion Argentina, y ;efrendado por 
el Ministro Secretario de Estarlo all-inlerin, en 
dichos depart~mentos.-(L; S.) JuiJTO JosJJ; DE 
URQUizA.- Ficente F. Lopez.- Es cópia fiel del 
original.-José R. Percz. 

(•La Nacion• nüm.104'¿,24, Julio de 1873.) 

2941-Acuerdo celebrado entl•e los Exmos. 
Gobernadores de las Provincias Argentina~ 
en San Nicolás de los Arroyos el 31 de 
Mayo de 1852. 

Los infrascriptos, -Gobernadores y Capitanes 
Generales de las Provindas de la Confederacion 
Argentina, reunidos en la ciudad de San Nicolás 
de Jos Arroyos por invitacion e:-pecial del Exmo. 
Sr. Encargado de las R~laciones Esteriores deJa 
República, Brigadter General D. Justo José de 
Urquiza, á saber: el mismo Exmo. Sr. General 
Urqu1za, como Gobernado! d~ la Provincí!l de 
Entrc-Rios, y representando la de Catamarca, por 
Ley especial de esta Provincia; el Exmo. Sr. Dr. 
D. Vtcente L)pez, Gobernador de la Provincia 
de Buenos Aires; el Exmo. Sr. Gral. D. Benjamín 
Virasoro, Gobernador de b. provincifl de Corrien
tes; el Exmo. Sr. General D. Pablú Lucero, Go
bernador ele h Provincia de San Luis; el Exmo. 
Sr. General D. N azario Benav.ides, Gobernador 
de la Provincia de San Juan; el Exmo. Sr. Gene
ral D. Celedonio Gutierrez, Gobern>~dor de la 
Provincia de Tucuman; el Exmo. ~r. D. Pedro 
Pascual Segura, Gobernador de la Provincia de 
Mendoza; el Exmo. Sr. D. Manuel Taboada, Go
bern.:tdor ele la Provincia de Santiago del Estero, 
el Exmo. Sr. D. Manuel Vicente Bustos, Gober
nadoT de la Provincia de la Rioja; el Exmo. ·Sr. 
D. Domingo Grespo, Gobernador de la Provin
cia de Santa-Fé.-Teniendo por objeto acercar el 
dia de la reumon de un Congreso General, que, 
con arreglo a los tratados existentes y al voto 
unánime de todos los pueblos de la República, 
ha de sancionar la constitucion politica. que re· 

' 
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gularize las relaciones que deb,·n r:xistir entre y c0mo para log>ar este obj to wria nn crnba
todos los puel>los argentino~, como pcrtcJJecientes razo ir.superabl··, que los Dipntmtos t ;tjem.n 
á una misma familia; que establezca y cielina los in~truccione; espe~ia:e~, que re~tringi"r'\'i sns 
altos porle1es nacionales, y afiance el ónk1i y poderes, qnerh convenido, quo la el• cdou He 
prosper;dad interkr, y la re~pE>tal>ilidad est·~rior tlar{t sin condicion ·ni restri,·cion a!rrnn:~; fi~lndo 
de la Nacion.-Sierulo necesario nll::~nar pré á la conciellch, al saber y el patríotismo ele loo 
viamente las dificnltades que pt.Jeden orrceerse Diput:tdof:i, el snneionar ro:1 su voto lo (pie lT8-

en la práctica, para la reunion dd Conr,re~o, Y<':>er, mas justo y conveniente, snjet:'tntlosl) á Jo • 
proveer á los medios mas e!icaces do mantener '1ile la mayoría resa(·lva, ~in protestas ni redn-
Ja. tranquilida1 interior, la Stlgnridld de la lle- m Js.-7~ E;; necé~snrio que los Diputad~"; e~<tén 
pública y la Repre?entacion de su Snberania ¡¡,·natmdos el-) ~entimic:ntos pummcnte n:<• inna
durante el periodo constituyente. - Tenicn·io les, pan< que lns preocnpacio11es ele loc;t'idad uo 
lJresente las necesidade:5 y los votos rle los pue- emb:wazc:u la grande obra que se emprende: qnt! 
blos que nos han confiado su direccioo, é invo- f'Sién p rsuad:dos que r.l binn áe los pueblos 110 
cando la proteccion de Dio,;_, f11ente de tola r,•zon so ha Je conse5tlir por exije;1eí::ls encuntr:\cl<s y 
y de toda justicia.-Hemos concord:1do y adop parcial<'s, sino por la cnn -olidacíon de un réjimen 
tado las resoluciones siguientes:·-P SitJ!ldo unn nacional, regular y j,,fto: que •:1stimcn la calidtHlde 
Ley fundamental dú la B.epúb'ica, el Tratado ce ciudadanos argcn:inos, antes que la de provincia· 
lebrado en 4 de Enero de 1831, entre hs Prv- nos. Y pard que esto st~ con,iga, Jo'g'infrascriptos 
vincias de Buenos Aires, Santa-Fé y E:~ü·,J.l:Uos nsarim de to !OiiJWS medio~ para infundir y re. 
por haberse adherido á él, todas :as dem:',s Pro- comendar estos principios, y emplearán toda su 
vincías de la Coufederacion, será rdigiosamente influencia lejitima, á fin de qne los ciwladanos 
observ2d0 en todas sus cláusulas, y para m·~yor el jan á Jos hombres de mas probidad y de un 
firmeza y garanti.a queda fhcnltado el Exmo. Sr. patriotisrnJ mns puro é intelijente.-89 Una, vez 
Encargado de las Relaciones E-t•riores, para eleJidos los Diput~.dos é inco"rporado$ ·al Con-:. 
ponerlo en ejecncion en todo el t··'tl'ibrio de la gres•J, no podr .. u se1' juzgndos por ;:us opinionr·s, 
.República,-2~ s~ declara que, 'stando en la ni ncusad,•s por 11ingun motiVl', ni aut n·idad al
actualidad todas las Provincias de la República gunll, hasta que no esté sanciom¡rla la Constítu-
en plena libertad y tranquilidad, ha llegado el cion. Sus pera·.imt~ serán s·•gr<Hbsé mvio!ab!e:; 
caso previsto en el artícnlo lG dol predtado durante este período. Pero cualquiera de las 
Tratado, de arreglar por medio de un Dongres0 Provincias po,Jr'¡ retirar RUS Diputados cuando 
General Federativo, la atlministmcion g.,nera: lo creyese oportuno; debiendo en rste caw sus-
riel país, bajo el sistema fedHral; su comercio titnirlos inmediatamente.-9~ Q.1eda ó. car<(o del 
interior y esterior, su navrg~cion, el cobro y Encatgado de las Helacioncs E~tei-iores de la 
distribucion de las rentas penerales, el pago de Confederadon, el proveer á los gastos de viático 
1& deuda de la Hepública, comulbll1'1o del mejor y dieta de los Diputa<los -10. El Encargado de 
modo posible la seguridad y en.grandecimiento las Relacione~ Esteriores de la. Confeaeracion, 
dll la República, su erédito interior y esterior ir_Istdlará y abr:t·á l11s sesiones del Cor•greso, por 
y la soberanía, libeitad é independencia de cad;, si ó por un delegado, en caso de imposillilidad; 
una de Jns Provincia,-,.-39 E~hndo previst0s en proveer á.la segulid~d y lil>ertad de sus discu-
el art. 9 del Tratado referido, los arbitrios que de- s1ones: librará los fondos qne 1o;can necesario!> 
ben mejorar .la condicioR. del com"rcio interior y pRra la Ol'kanízacion de las oficinas d". su dc~
recíproco de las diversas provincias argentina~; pacho; y to:JJani todas aquellas medid;;s que 
y habiéndose notado por nna larga experiencia crf\yese oportunas para as .. gurar el rf'speto dtl 
los funestos resulta•los que produce el sistema la corporacion·y su~ miembros.-11. La corno
restrictivo seguido en algun:u; de ella~, queda eacion dql Congreso se hará para la cinctad de 
establecido: que los artículos de producci0n Santa Fé, hasta que reunido é instalado, el 
ó fabricacion nacional ó estranjera, asi como rniRmO determine rl lugar de su redd•mcia.-12. 
los penados de toda e:;;pecie que pasen por Sancionada la Constítucion y la3 Leyes orrrá
todo el territorio de una Provincia á otra, nicas que sean necesarias para ponerla en pr~c
ser~n libres de los derechos llamados de trán- tica, será comunicada por el Presidente del 
sito, siéndolo támbien Jos carruages, buques ó Congreso, ni Encargado de lns Relaciones Es
bestias en que se transporten: y que níngun otro terior~s, y este h promulgará inmediatamente 
derecho podrá imponérselei; en adelante, cnal- como Ltf\' fundamental de la Nacion haciéndola 
quiera que sea su denominacion, por el hecho de cumplir y observar. En seguida será pombrado 
transitar el territorio.-4~ Queda establecido, que el primer Presidente Constitucional de la Re-
el Congreso General Constituyente, se im;t.alará pública, y el Congreso Constituyente cHrará 
en todo el mes de Agosto próximo venidero; y sus se~iones dejando á cargo del Ejecutivo poner 
para que esto pueda realizarse, e e mandará hacer en ejercí~io las L<'yes organicas que hubiere san 
desde Juego en las respectiva<; provincias. eleccion cionado.-· 13. Siendo necesario dar al órden in-
de los Diputados que han de formarlo, .siguíén- terior de la República, á su paz y respetabilidad 
dose en cada una de ellas las reglas establecidas e3terior, todas las garantías posibles, mientras 
por la Ley de elecciones, ·para los Diputados de se discute y sanciona la Constitucíon Nacional, 
las Legislaturas Provinciales,.:._5~ Siendo todas las los infras11riptos emplearán por si, cuantos me· 
Provincias iguales en derechos, como miembros dios estén en la esfera de sus atribuciones, para 
de la Nacion, queda .establecido que el Congre- mant<mer en sus respectivas provincias, la paz 
so Constituyente se formará con dos Diputados pública y la concordta entre los ciudadanos de 
por cada Provincia.-6? El Congreso sancionará todos los partidos, previniendo ó sofocando todo 
'(\ QQf1stitucivn NMiQnal, ~ mayoTia d~ eufragiosr ~lemenw q:e d.Qsórden 4 d.i:wiJrdia; y -vropend.iel:\• 
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do al olvirlo d0 los c~rroreo pa;pdos y estrecha
miento do l:\ amistnd d<3 Jo; Pueblo> Argentinos. 
-14. Si, lo que Dios no permita, lapa·~. interior 
de la Repúhlictt f1tese pertnrba In por hostiliua
dos Rhiert~s entre una ú ott':t Provineí:t, ó por 
sublevaciJIH~s armarlas dentro chJ h mi:>rn~ Pro· 
vinciR, qued.t autorizado <'1 Eocar;.aclo de las 
Relaciones E-jtertores, para emplear toios las 
medidas qnc KU prndenci t y acendrarlo patrio
tismo le sugi.~ran, par.t rco;t.:lbl<ec'r la p:tz, sosb'l
niendo las autoridadc . .; iPg limen te constibi las; 
para lo cual, los dem\3 Gobernttd.>re¡ prestarán 
Rn cooperacion y ayu'rla en conforrnida.f! ni 
Tratado del 4 d:1 Enet\) de 1831.-15. Siendo de 
la ntribucioa ele! Er1carg:1do de la<> Relaciones 
E~teriores, r,•presentar la Soberanía y conservar 
la indivisibilidad nacional, m•nttener la paz 

Acuerdo se sac"rán quince ejemplarc~ de un tenor, 
d~stinados-nno al Gobierno de c>tda Provincia, 
y otro al Minístro .le H.él:t'liones. ~~~teriores. D.\;lo 
en S m Nkol{ts j,, J,JS Arroyos, a treltlt>t y un dtas 
del me3 de i\Iayo, chl arío mil ochocientos cincuen 
ta y dos. Ju:;To.Josf; DÉ URQUlZA, porta Pro·dncia 
de 'Entre Rtos, y en repre,;enttlcion de la de Ca
t.amarca. VrcENTg LO PEZ, Bii:NJAl\HN VutAsoao, 
PABLO LUCERO NAZARIO BENAVIDES, CELEDONIO 
GUTIEHRE;<;, PEDRO P. SEGURA, MANUEL TABOADA 
l\IANUEí. VrcE:-¡TE BusTos, DoMINGO CaEsPo. 

,Artículo a·licional al Acttel·do celebrado entre 
los Exmos Goúerna:lores ele las Provincias Argen
tinas reunirlas en San Nicolás de lo~ Arroyos. Los 
Gohi'ernos y Provincias que no hayan concnrrido 
al Acuerdo c~lebrado en esta fecha, ó que no 
hayan sido representados en él, serán invitado.; á 
adherir por el Din~cbr Pl'ovisorio de la Con fe· 
deracion Arosentin'-l, haciéndoles á e$te re;;pecto 
las e'K.ijendas á que dan derecho el interés y los 
p'lctos nacionales. D.td') en San Nic'llás de los 
Arroyoq, á treinta y un días del mes de Mayo del 
año de mil ochocientos cincuenta y dos. JusTo 
JosF; DE URQUIZA, por la Provincia de Entre-Ríos 
y en representacion de la de Catamarca; VICI<:NTE 
LOPE~. BENJAMIN VmASORO, PABLO LUCERO, NA
ZARIO BENAVIDES, CELEPONIO GUTIEPREZ, PEDHO 
P. SEGURA, MANUEL TABOADA, MANUEL VICENTE 

. interior, asPgurar las frontera-; durante el período 
constituyente, y defender h R<3públiea tJe cual
quiera pretensíon estranjer<l, y velar sobre el 
exacto cumplimiento del prcsent0 Acuerdo, es 
una consecuencia de estas obligaciories, el que 
sea investido do las facultades v medios adeclH 
dos para cumplirlas. En sn vírtti.d, queda acül·da
do, que el Exmo. Sr. General D. J u ~to José de 
Urquiza, en el cartv-ter de Gener~ l en Gefe ele los 
Ejércitos de la Conf•)deracion, tenga el rr¡,ando 
efectivo de todas la~ fnerz'ls mil ita res que ,tetual 
mente tengan en pié cada Provincia, las cuales 
snán consideradas desde ahora cotno partes ill' 
tegrantes del Ejército Nacional. El General en 
GPfe destinará estas fumzas, del modo q11e lo 
crea conveniente al servicio n~ciona 1, y St p<tm 
llenar sus objetos creyere necesario aumentarlas 
podrá hacerlo pidien<:to continjP.ntes á cu~lquiera 
de las Provincias; así como podrá tambir.n dismi· 
nuirlas si las juzgare escesivas en su númPrO ú 
organizacion.-16. Será de las atribucionP.s del 
Encargado de las Relaciones Esteriores, regla· 
mentarla navegacion de los rios int~riores de 1a 
República, de modo que se conservAn los intere
ses y seguridad del territorio y de lrts rentas fis· 
cales, y lo será igualmente la Admintstracion 
General de Correos, la creacion y mejora de los 
caminos públicos y de posta,; de bueyes para el 
trasporte de mercaderías.-17. Convinien':lo para 
la mayor respetabilidad y acierto de los actos del 
Encargado de las Relacwnes Esteriores en la 
direccion de Jos negocios nacionales durante el 
periodo constituyente, el que haya establecido 
cerca de su persona un C'JOnsejo de Ee;tado, con 
el cual pueda consultar los casos que le parezcan 
graves: queda facultado el mismo Bx:mo. Sr. 
para constituirlo nombrando á lo:; ciudadanos 
argentinos que por sn saber y prtllench, puedan 
desempeñar dignamente este elevado cargo, sin 
limitacion de número.-18. Atendidas las impor
tant'ls atribuciones que por este convenio recibe 
@l Exmo. señor Encargado de hs H.eiaciones Es
teriores, se resuelve: que su t!tnlo sea de-D!REC· 
TOR PROVISORIO DE LA CONFEDER,\.CION ARGENTI· 
NA.-10. Para sufragar á los gastos que demanda 
la administracion de los negocios nacionales 
declarados en este Acuerdo, las Provincias con
curriran proporcionalmente con el producto de 
sus aduanas esterior!:Jil, hasta la instalacion de 
las a'Jtoridades constitucionales, á quienes esclu
sivamente competirá el establecimiento perma· 
~ente ~e los impuei$tos uacionale:;¡, J)el pt\lsent~ 

BusTo3, DoMINGO CRgSPO. · 

RESOLUCIO:-< 

Adopl(lda poi' los R:cmos. Gobernadares de las P1•o. 
vincias de Salta y Jujuy, y el Seiíol' lllirtislro Plcni
polanciario dG /.a Ptorincía de Córdoba sobte el 
Acuerdo celebrado entre los E.xmos. Gobernadores 
de las Provincias Argmlinas, en San Nicolás de los 
Arroyos. Los iufrascr1ptos, Gobernador y Capi
tan General de la Provincia de Salta, Tomús 
Arias; Gobernador y Capitan G<meral de la 
Provincia de .Jujuy, Dr. Benito Bitrcena; y Plení
pot.enciario dt-\1 Gobierno de la Provincia de Cór· 
doba, Dr. G.:maro Carranza, reunidos en Palermo 
de Siln Benito, para adoptar una rewlucion 
conse·cuente al articulo adicional al Acuerdo 
celebrado por los Exmos. Gobernadores de las 
Provincias Argentinas en San Nicolás de los 
Arroyos. el 31 de Mayo del presente año, para 
cuy'o objeto hemos sido respectivamente invita
dos, de conformidad al citado articulo adicional, 
por el Exm9. Sr. Director Provisorio de la Con
fetieracion Argentina, General D. Justo José de 
Urqniza. Teniendo en consideracion: que el 
referido Acuerdo es la expresion.de la voluntad 
de las Provincias que representamos, y prepara 
de un modo seguro é inmediato la reunion del 
Congreso General que ha de organizar la Nacion, 
sancionando la Carta Fundamental de las Pro
vincias Confederarlas. Qne provée á la paz y 
tranquilidad de toda In. Nacion, y á su seguridad 
y repetabilidl'ld esterior. Qne concilia y arreglo. 
los respectivos intereses de las Provincias, en lo 
relativo á :su comercio, á sus relaciones recipro
cas, y á la conservacion d_el órden en cada una. 
de ellas. Y finalmente, que establece una Auto
ridad Nacional durante el lapso qne ha de pre · 
ceder á la promulgacion de la Constitucion y 
organizacion de los poderes constitucionales: -
lii}UlOS ~·es\lelto a~hed~·nos1 y de hecl;l.o nQf\ adll~· 

• 
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rimos y suscribimos-. al precitado Acuerdo de 
les Exmos. Gobernadores do las Provincias 
Confederadas, :'t nomb1~e de las ele Córdoba,Jujuy 
y Salta que representamos, y en virtud de los 
respectivos plenos poderes que nos han sido 
cónferido~ con tal objeto. ·~·para que esta roso 
lucion conste y sea comunicada 1á los demás 
Ex:mos. Gobiernos de las Provincifts, suscribi
mos quince ejemplares de un tenor, de los cuales 
doce serim elevados á este fií·1. á manos del Exmo. 
Director Provisorio do la Ccmfederacion Argen
tina. Palermo de San Benito, á . primero de 
Julio ele 1852. Tomás Arías, Benito lJárcena, José 

· Gcnaro Carranza. 

2942 -Revocando el nombramiento de 
Encargado de·Negocios ele_ la Confedera
cion, cerca do los Golli0rnos do Cbíle y 
13oli vi a. ' - . 

Jl{iniste1'io de Relaciones Estet'iorc.s.-Boenos Ai
res, Junio 16 de 1852.-El Encargado de las He
ldcíones Esteriores de lr, Confc"deracion Argenti
na.- Ha acord¡¡do y der:reta: Art. P Queda 
revocado y sin. efecto el nombramiento que en 
29 de Marzo último, se hizo en D. Jos!fMármol, 
de Encargado de Negocios de la Confederacion 
Argentina, cerca de los Gobiernos de Chile y 
BoJiv.i,.:t. - Art. 29 Publíquese, hágase saber á 
quienes corresponde, y dése al Hcgistro ·oficial. 
DR,QUIZA.- Vicente F. Lo¡nz. · 

.. ~ 
2P43-Cásase la patente del Cónsul Gene· 

ral de la Confederacion en Inglaterra ü. J. 
F. Dickson. 

';-,J ..... 
~ ilfinislerio de Relaciones Eslerio1'Cs.-Buenos Ai
res, Junio 15 de 1852.-El Encargado de las Re
laciones Esteriores de la Confederacion Argenti
na.-Ha acordado y decreta: Art. 1;l Cásase la 
patente de Cónsul {ieneral de la Confederacion 
Argentina en Inglaterra, expedida á favor de D. 
Jorge Federico Dickson, y se no¡nbra para reem· 
plazarlo en igual carácter, en el mismo pais, á D. 
Guillermo Buther. Art. 29 Expidasele la patente 

~: ,. respectiva, publlquese, hágase saber á quienes 
! corresponde, y dése al Registro Oficial.-URQUIZA 

Vicente F. Lopez. 

., 
' 

2944 -.Nombrando· '\'ice-Cónsul de la 
Confederacion en Montevideo á D. Cárlcs 
Calvo. 

" .. lliini.~lerio de Relaciones , Esteriores-Buenos Ai-
res, Junio .16 de 1852 -El Encargado de las Re
laci'bnes Esteriores de la Confederacion Argenti
na.- Ha. acordado y decreta: Art. 19 Queda 
nombrado Vice-Cónsul de la Confederacion Ar
gentina, en la ciudad de Montevideo, el Sr. Don 
Cárlos Calvo. Art. 2Y Expidasele la patente res
pectiva, publlquese, hágase saber á quienes cor
responde y dése al Registro Oficíal.-URQUIZA. 
Vicente F. Lopez. 

. ' 

'..- . ~-

2945-otoruando el exe;1uatm• al Có.ilsul 
de Chile en Buenos A'ires.,D. 1\f. Bauill·ix. 

• 
Jlfinislerio de Relacio es Esleriores-B'lenos Ai

res, .Junio 16 de 1852.-El Encargado;de lasHela
ciones Esteriores de la Confederacion ·~entina; 
--En vista de la pat"nte que ha presen , . o Don 
Mqria.no Baudrix, por la que es nombrado. ·por 
el Gobierno de la Hepública. de Chile, Cónsul en 
Buenos Aire s.-Ha acordado y ·decreta: Art. 1: 
Queda reconocido D. :Mariano Baudrix, como 
Cónsul de la República de Chile en Buenos Aires:: 
Art. 2: Hegístrese su patente en la Cancillería, , 
del Ministerio de Helaciones Esteriore~, publí~ ~ 
quese este decreto, hilgase saber á.\~ulienes cor::.-. ·· 
responde y dése al Registro Oficiai:~RQUIZA.-· : 
Vicente F. Lopez. • 

2946-R~conociendo al Enviado Extl'tlür· . 
dinario y Ministro Plenipotenciario :-\!el 
Brasil en Buenos Aires. · 

Ministerio de .Relaciones Esie1'io1'es. - Buenos 
Aires, Junio 19 de 1852.-El Encargado de las 
Helaciones Esteriores de la Confederacion Argen
tina.-En vist11. de la carta credencial que ha 
presentado el Ilustrísimo Señor Desembargador 
Rodrigo de Som~a da Silva Pontes, Comendador' 
de la Ordén de Cristo y del Consejo de S. M., 1m 
la que es acreditado por S. l\1. el Emperador del 
Brasil su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca del Encargado de las Re- < 

laciones Esteriores de la Confederacion Argenti
n:;:. -Ha a cardado y decreta : Art. 1 o Queda 
reconocido el Ilustrísimo Señor Desembargador 
,Rodrigo de Souza da Silva Pon tes; Comendador 
de la Orden de Cristo y del Consejo de Estado de 
S. M. en el carácter de Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Empe
rador del Brasil, cerca del Encargado . de las 
Helacíones Esteriores de la Confederaciop. Ar
gentina. . Art. 29 Publiquese, hágase sáber á 
quienes corresponde y dése alRegistro Oficial.--
URQUIZA- Vicente F. Lopez. ""_. ::fiio 

294 7 -Separando de su empleo al oficial ... 
del Ministerio de Relaciones Esteriores .D. 
Adolfo Alsi¡;¡a. 

Ministerio ·ae Relaciones Esteriores - Buenos 
Aires, Jnn~o 20 de 1852-El Director Provisorio 

• 

de la Confederacion Argentina.-Ha re~úelto en 
esta fecha, separar de su empleo al oficíál de 
Minis~9rio en el Departa}Jlento· de Relaci?7ffl 
Estenores, D. Adolfo Alsma-URQUIZA-o/lC~-- ef"·-
J?. Lopez. , 

2948_ Disponiendo que el Ministro de 
Relaciones Esteriores vuelva á hacerse 
cargo de su cartera, 

Ministerio de Relaciones Esteriores-Buenos-Ai• 
res, Junio 22 de 1852-El Director Provisorio de 
la Confederacion Argentina-Habiendo regresado 
á esta Capital el Dr. D. Luio; José de la Peñ~ 

• 
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1\Iinistro Secre.tnrio en el Dep~rtnmento de H"la
dones Esteriores Ju In Co,,f,dcrncion ArrrPJJtina, 
el Gobierno ha nconlad.o y decreta: Art.l? Que· 
da ~in ef~cto el decreto de 7 d.: Abril úi timo, 
reasumiendo en consecuencia con e::.ta miHna 
fedw. el Dr. D. Luie José de la Peua, el Je,em 
p~lio del indicado Jl.liní,.;terio. Art. 2~ Comuní· 
lj!J<'Se, puhliquese y cése al llegistr(l Oficlal.
URQUIZA--Iií1ye! Elias. 

2949-l\Ianfiesto llel DiJ•ectot• P1•ovisorio 
de la UonfederacionArgcntinn, á los pueblos 
uc la Nacion. 

Cuando inicié en Entre-Rios la cruzada que 
había de del'l ocar la dictad u m del General Don 
Juan Manuel Rows; dije it los pueblos, que yo no 
reconocia otro enemigo que aquél, y qne una vez 
vencido, era mi mision cons1ituir la Hepública. 
El General llosa~, dernbado en una bHtalla, bus
ca a.silo en Europa, y yo echo los cimientos de la 
Constitucio~l.- Para la gran reconstruccion de 
las instituciones, para la realizRcion de un pensa
miento que había. ele dar por resultado llamn 
la~ pasiones locales y las ideas mezquin:1s de 
provincia á provincia, ll un centro con1un y de 
órden; tr<lté dr. rodearme de las· luces y de Jos 
consejos de hombres, que bnjo la dictadura, ó 
en el destierro. debían haber e;;tudiado las nece-
1--Ídades de la Pátrin, y m'' afané en hacer com
prender á todo~ la neces1dad ·de trabajar en la 
(usion, la frate-rnidad, el olt·ido de lodo 10 pasado 
porque mis solemnes declaraciones me obligaban 
á no reconocer ni vencedore.- ni vencidos; á dar 
garantías á Jos pueblos, y :'t no prolongar una 
lucha que dehia ya tener su término, despues de 
t~nta sangre y de tantos sacrificios inútiles.
Cuando llegué á las puertas de Buenos Aires, 
una diputacion de ciudadanos respet~bles, vino 
á proponerme una capitr1lacion.-Una capitula
don! ¿Y con quién?-Con el pueblo de Buenos 
Aires. ¿Y qué? ¿Puedo por un momento ver 
en este pueblo desgraciado á cíudadat10s venci
dos? ¿Considerar a mis hermanos de otro modo 
que mi;:; hermanos? ¿Mirar de otro modo á 
mis compatriotas, que como á mis compatriotas? 
Lejos de mí una Idea semejante! Yo no veía 
en ellos siuo un pueblo Jibrr, y no suRpirab<~ 
siuo por la gloria de hRcerlo venturoso y con;;ti
tuido.-Er.tre los ciudadanos respetables que se 
presentaron ,,n mi campamento, estaba elJJr. D. 
Vicente Lopez: una de las ilustraciones mas 
puras de la Hepública; el bardo feliz, que eP. los 
alhores de nuestr11 independencia, cantó al sol de 
la libertad; el hombre honrado que iba á hacerse 
el órgano de mis id~as y acreditarlas con ;,ns vir
tudes. Yo m cm gu6 á este venerable patriota, 
P.) Gobierno Provisorio de Buenos Aires, por que 
estaba convencido que gnrAntiria el órdPn y la 
libertnd.-El órden y la libertad, qne han ref'ta
blecido en Buenos Aire~, el u~o libre de la im
prenta, hasta hacetla &alir de sus límites mode
rados y rayar en h licencia. El órden y la liber
tad, que han dado una R<>preseJ.tHcion Lejislativa 
independiente. El órden y la libertad, que 
han dejado al ciudadano el ejercicio ma.s Jibre 
de !!US actos y de ~us pensamientos. Y sin curar
me d\l los ataques que se dirigían contra mis 

principios, ~in tnccr cnso de las calumnias que 
se invcutabnn püra hac.·r dud~tr de wi-; intencio
nes; y ba- t:1 tnirwr llli crédito; yo solo t"!SCUcbé 
lavo~: de mi Jeher, y n spondí al impubo de mi 
eowzon, parn, llenar mis solem:.es compromisos. 
-La Coustiturion N•tcional e1 a mi anhelo: la 
e mtitucion Nacional era ¡.l fin de mis e:;fuetZOS 
porque Fi alguna gloria he apetecido, eH la de 
ofrecer il 1111 pátri>t un monumento ;ublime de 
instituciones liberales, levantado >oLre Jos es
combros de la tiranin. Porque yo qu~ria dtlcir á 
la Ilepública, á la faz de mis ilustres ¡¡Jiado~, á la 
faz del tLundo rnttro-Hé aquí la patda de los 
Arger.tinos. ¡Héi;L aquí orgauizad,l! Héla aquí 
en posesion de hna Cart·' wblim<J, en donde e~Ht 
E>scrito su dt•recho, y que debe ser el muro im
penetraLlo qnG delienda al ciudada,w, que pro· 
lej:t al extranjero, y que:\ nadie será dado atacar 
impunomento.-Con este obj"to, me trasporté a 
San Nicol:'t;;, donde debía pouerse la piímem 
piedra de la Constitucion, y el Gobern,1dor de 
Buenos Aires y toJus los Gobenw,dor<!s de la 
Cor:federaciJn, hu11 sido teotigos de mis proce
dimientos.-A l ... s exij~rJci:~s, il lns preten~;ion~s 
que podinn menoscabar cada pueblo, yo me in
terpuse como un llled.iador equitativo; y puedo 
repetirlo con la m~no ;;obre •ni conciencia, y 
sin temor de ser d.~smt>ntido, Bueno~; Aires ha 
tenido en m'í el defemor mas oficioso de sus in
tereses, de sus derechos y de sus con\'enieucia>. 
-La base de la Constitucion e&tit puesta y torios 
los Gob· mado1es han r<>gresado á sus Provin
cias, para Jlevnr á cabo los ttabPjos sucesivos, 
enviaudo á un punto designado it los Diputados 
que deben integrnr el Congreso Nacional, saucío
nantlo In creacion de una Autoridad Provisoria, 
que representa la centralizacion de la Hepúb:ica. 
l\Iucho antes de cornuJ'icarse oficialmente ese 
acuerdo illa Sala de RepreseutatJtes ele Bueno5 
Aires, ya el grito ele la. denwgogía se levautó 
para atacarlo, se m lnando desconfianza,, irlspi
nnl'lo recelos, y presentando al hombre que ara
baba de combatir por la libertad, como un uour· 
pador, como un tirano! Llega el momento del 
debate; y ya no es la discusion' tranquila, ya no 
son lns ir•spirad0nes del patriotbmu, las que se 
mmifiestan en el templo de la Ley: ~ino las insi
nuv,cioues pérfidas, los discursos sediciosos todo 
lo que sirve á escitar el tumulto. y á ahogar la 
voz de los hombres S6nsatos. Y wientras los es
fuerzos de la demagogia exaltan los ámmos Cüt1 
una ir.tencion culpable, nada se omite para llevar 
la inquiltucl y la alarma hasta el hogar domés
tico. Al ciudadano honrado S•J le pr~seuta la pro
Xilllidad de nn rirsgo inminente; al ext.ranjHo 
¡.n1c fico se le turl!a con los peligros que amágau 
su propiedad y su vida; y en provecho dé un cír
culo "-mbicioso, se trabaj<~ba en sumir á la socie
dad en un abismo rle desgracias.-¿ Y s~rit este el 
resultado de m; a victoria que ha costado tantos 
sacrificios? ¿Y E e perderá la pát1 Íll, por que cons
pire contra w tranquilidad y su existencia un 
puñado de hombres que asum<n el uombre del . 
pueblo de Bneno, AireE>, para despedazarlo? ¿Y 
dejaremos de constituirnos por que los manejos 
anbrqu;cos de unos cuantos demagogos, d~rra
mrm veneno en el Heno de la pátri:<? ¿Nunca se 
cerraní pues, esa era de ~gitaciOn, que nos impide 
a)cauzar nuestro objeto,y que ha nullogrado tan-
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tos Facrificíos v bmtos trhuios?- No! Ni el 
Grande Ejercit(J.Alíado, ni el Gefe que lo condujo 
á la victoria, han Ficlo anín,ados de otr<> senti
miento que el de la libertad; no desean otro fin 
que el de restabfuce{el órden, de dejar cimentado 
el imperio de las leyes, r<:sueltm; á inmolarsE: 
antes que consentir en que uno y otras sean 
violados.-No! Los que han co_nb:ltído con de
nuedo la tirania, nos librarán tambien de esa 
hidra con mil cabezas, que quisiera levantarse 
para devorarnos.- Esta lepra fatal, el mayor 
enemigo que tienen los pueblos, ha creado una 
situacion alarmante en la ciudad de Buenos Ai 
res, tomando un punto de arranque del Acuerdo 
celebrado en San Nicolás, y saliendo del franco 
y luminow cawino de un:t discusion templada. 
Ella ha colocado al país en una situaeion peli
grosa, y reducido el Gobierno á no poder con
tinuar en sus nobles y patrióticas t¡zreas.-En 
estos momentos, y cuando puede zozobrar el 
órden, y alterarse profundnmente la paz pública, 

•ye no debo tener en mira sino mis compromi
so& formulados en mi programa, yo no consen
tiré en que, á mis propios ojo~;, y ante los 
mismos ROldados que prolearon en Febrero por 
la libertad de la Nacion, sra conculcada por unos 
pocos, sin mantener y j1acer respetar el órden do 
cosas creado por el voto constitucional. -En 
esta virtud, he asumido la po~icion que me pr•;s
cribe el deber. 1\íe he colocarlo aliado del res
petnbl•~ magistrado q u o preside los destinos de 
la Provincia, por el voto un[mimc do sus com
patriotas, le he ofrecido el apoyo de mí ::utoridacl 
y de·Jas fuerzas que mando, p<~ra que levante su 
voz, y llame en torno de si, al pueblo, á los 
ciudadanos hon-rndos, :\los patriotas que abor
recen Jos anurquistas y los sediciosos, y para 
que conserve el órclen á fin de aeelerar el momen
to tan deseado de la Constitueion.-Yo, con la 
mano sobre mi corazon, y sobre el puño de mi 
espada, uniré mis esfuerzos á los suyos, y reno
varé mis juramentos solemnes, de no abrigar 
mas deseo::; que ver constituido el país, de no as
pirar á mas gloria que la de contribuir á la ven
tura de los argentínos.-Si ella necesita mas sa
crificios, los haré; si presenta nuevos peligros, los 
arrostraré; pero en modio de ellos, ofreceré todas 
las garantías que se deben al buen ciudadano, al 
hombre de tn·den; al nacionrtl y al extr,mgero, 
que respeten hs leye;o:, y no se confundan con 
unos pocos demagogos, que despues de haber 
Cúmprometído la tr:;lllquilidad de otros pueblos 
que Jos asilaron, vienen á conspirar- contra el 
l3osiogo y la organizacion de su patria.-Entre 
ellos y la suerte de la Hepública, no hay que 
meditar, y el resultado de tantos afanes, mostra
rá al mundo que el hombre á quien la calumnia 
ha presentado como un usurpador, es el mas 
firme apoyo ele la libert9d de la República y del 
órden amagado en el pueblo de Buenos Aíres.
Jus'l'o JosÉ DE UnQurzA. 

2950- Nombrando Gohct•nador 1~roviso·· 
rio do Buenos Aires al Dr. Vicente Lopoz. 

Di1'eclorio Pi"ovisoda-~Palermo de San Benito, 
·Junio 25 de 185'3-HalJiendo quedado acéfala la 
frQY inc¡a, Q,e Uu.enos Aü·es1 por la, ~enuncia de 

l 

Gobernador y Ca pitan General de ella, y por la 
subsiguiente disolucion de la Sala de Represen
tantes, dictada por el Director Pro\isorio de la 
Oonfederacion Argentí na, fundado en las pode
rosas razones contenidas en su manifiesto fecha 
23 del coniente; y siendo de urgente necesidad, 
nombrar Gobernador Provisorio, que prepare los 
elementos necesarios para la eleccion de una nue
va Legislatura que nombre al Gobernador Propio 
tario .le la. Provincia; el Director Provisorio de la 
Confederacíon, en uso de las facultades que in
viste por el Acuerdo de Gobernadores de San Ni
colás, fe0ha 31 del pas'ldo, en su articulo 14. 
decreta:-Art. 1.1 Queda nombrado Gobernador , 
Provisorio de la Provincia, el Sr. Dr. D. Vicente 
Lo pez, quien se presentará en el día :?. tomar po
sesion de este cargo.-A1t. 2~ Comuníquese a 
qilü:nes corrrespondc, publíquese y dése al Re
gi~tro Oficíal.-UnqurzA.-Luis J. ele la Peria. 

2951-Nombt·ando Cónsul Génet•al en Bo
livia a D. Ramon Al varado. 

Ministen:o de Relar;.iones Esleriores-Buenos Ai
res,,Julío 7 de 1852.-El Director Provisorio de 
la Confederaciou Argentina.-Animado de los 
mnyores deseos do cultivar y estrechar las rela
ciones de amistad que existen con los Gobiernos 
de las llepúblicas hermanas.-Ilft acordado y 
decreta:-Art. 19 Queda nombrado Cónsul Ge
neral de la Confedéracion Argentina en Bolivia, 
D. Ramo u A 1varado.-Art. 2~ Espídasele la pa
tente respectiva, comuníquese)á quienes corres
panel~ publíquese y dése al Regi~tro Oficial.-
UnQUIZA.-Luis J. de la Pena, f 

2952-Nombrando Vice-Cónsul en la Paz 
á D. Roscnllo Sanmillan. 

Jlfinisterio ele -'lelaciones Esleriores-Buenos Ai
res, .; ulio 7 de 1852.-El Director Provisorio de la 
Confeder,tcíon Argentina.-Creyendo de utilidad 
al d~sarrolJo ele Jos intereses comerciales de la 
Repúblicfl, el nombramiento de un Vice·Cónsul 
en la ciudad de la Paz, que vele por aquellos, y 
procure cultivar las buenas relaciones de amis
tad que existen entre la Confederaciou Argentina 
y la Repúblicrt de Bolivia ha acordado y decreta: 
-Art. 11 Se nombra Vice-Cónsul de la Confede
racíon Argentina, en la ciudad de la Paz, al ciu
dadano argentino D. Rosendo Sanm!llan.-Art. 
2~ Espídasele la patente respectiva, comuní
quese á quitmes cotTdspondfl, publiquese y dése 
al Registro Olicíal.- URQUIZA.- Luis J. de la 
Peiia. 

2953-Nomlmmdo Vice-Cónsul en T~wna 
á D. Pedro J. Portal. 

.Ministerio de Relaciones Eslerio1'es.-Buenos Ai· 
res, Julio 7 de 185~.-El Director Provisorio de 
la Confedei'acion Argentina.-Coasiderando útil 
y conveniente á los intereses del comercio, 
nombrar un Vice-Cónsul de la Coofederacion 
Argentina, en Tacna, ha acordado y decre
ta.-Art.l~ Queda nombnt.do D. PectN José Por-
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• 
tal, Vice-Cónsul de b Confcderacion Argentina 
en el puerto de Tacna.-Art. 2Y Espidasele 
la p<.ttent<l rcs¡)ectiva, comuuiquesc á quier:es 
corresponde, publíques0 y désc al llogistro Oli
cial.-UnQurz,\..-Luis J. de la Pelia. 

EstPriores, que se designen, u.1jo la dircccion de 
Sr. JJ. Pedro de Angclís, it quícn se nornllra lJ1 
rector de éi.-Art. 7~ Cuando se necesite b cou
currenci:1 de alcrun cwrimonsor, ó <liLujaute, el 

o o t 'l' '¡· Diro•tor lo pedirá al Dcpartameu o opogra 1cn 
-Art. SY Formará parte del es tu blccimien t<) 

20!'1.4 una biblioteea e'pecial de obras, do~umentos, 
u u. -Pt·omo\' iendo al Oficial de la Lo· ¡ b' t ' · t t 

gacion do los Esbt!os-Unídus al ra¡,go tlo y mapas qw! sirvan 11 o JC ·o u e su ltls 1 uto. 
::>ecroturíu de Itt mbrnu. Procurará tarnbien sn director, rouuir las ll1Ut~s-

. tras de las principalas produccionos tl~?.l pais, y 
11lini:>lc1"io de 1/~/aciones R~teriorcs.-D~1enqs Ai- de .los varios objetos de s.n índustri·~,_ para la 

res, Julw 8 de_lS[i·¿,-El ~uector Prov,wrw de comodidad Je los que qn_1er~n exunm~'lrlas.
la Couforleracwn Argentma·-Por acuerdo de Art. D~ El Director Prov1sono de la Confede
esla fecha. ha re:melto ascender al Ofici~l de la 1 racion anunciará á totlos sus Gobinnos la crea
Legacrou Argentwa en los Estados-Un1dos de cion de Esto Depar¿nnwnto, para que le mand•Jrl 
Norte-América D. Emilio de Al vcar, \\Secretario diredamente las noticias que les ha pedido por 
do la misma Legadon, con Pl St1.eldo que lo asig- la circular de 7 del pr,,sento mes, y las que s11 
ua la ley do D de Abril de 1826, á los de su director solicito en adolaute.-Art. 10. Tod:ts las 
clasc.-Un<¿GIZA.-Luis .T. de li1 Peíia. adOJÍIIistracio1res púLiicas le 1\0municttrán de 

igual modo Jo qur; puedo, contrib~ür !t_l~ perfP.c
cion de sus traba¡os.-Art. 11. El l\lral::;tro d<J 
Relaciones E~terioros q 11eda encargarlo de la 
ejecucion del presente decr&to:-Art. 12. Comu
uíq 11ese á todos 19~ Gobiernos de 1~ Coufode_ra
cion, publíquese e msert.ese en olllog¡.;tro Oficial. 
-UHQGIZA-Lttis J. dG la Pefia. 

2()t"::,-
utJ0-Institnyendo un Dep:wtamcnto To

pogritfleu encargado de los trabujos esta-
d í~tico:; de toda la Coniedcracion. 

jJinislerio de Relaciones !lsleriores.-Buenos Ai
re::;, Julio 1G de 1852.-El Director Provisorio do 
la Conf.dcracion Argentina, considerando.-Que 
la falta de noticias estadísticas de h Confedera- 0 .. 6 
eion Argentina, se hace sentir en todos !os ramos 2uo -::\'omb¡•aiH[o it D. 'féoHlo f~cu·eia 
de la Administr,1cion, y priva al comercio de una empleado dul :.\Iini-o;toriu du Iteladuuu~ E;-
Lase segunt de opewciones y de cillcu:o;;.--Quo tenores. 
it pesar de Lis nmd¡as disposicionei', dictadns en 
varifls épocfts, pam_ reunir y presentar en orJeul' !Jlinis!erio de 1./elacwne.s Esteriorcs.-_ Dtwnos A. i
motólhco, una relacion detali<1da de bs produc· res, Julw :<O de 1852.-El D1roclor Provrsonu de 
ciones y los recursos de la República con la la Conf<!dernciou Arg ·utitw.-Pur actwrdJ do r;s
de;:~npcíon de st~ territorio, y el censd de sus t<: feel~a_, h8 resue~to !:?murar ;'1, JJ. Teó~lo G~r
habltantos, no extste mas que un ens-•yo, que w-c Oll~ral de .i\Itm>t~IIO e.1 d1cho Dep;_ularue:llo, 
manifiesta el poco ó ningun celo ~ue se ha pues· en reampL1zo ~el de_ 1gual clase qt:e fue clmu!I~o, 
to en contiuuarlo.-Que el restal:ilccuniento de D. Adol!o Al~ma.-UtwurzA.-Lws J. de la Pclt{!. 

].'\S relaciones ami~tosas entre las Provincias, y 
la próxima remn eccion del órden legal de la 
Repúbli~a, facilitan la ejecucion de rma obra re-
1\lamada urgentemente por las necesidades del 
Gobierno y del comercio.-Deseando elevar estos 
traLajos á la altura de los de igual naturaleza de 
]Rs naciones mas adehtntadas,-ha acordado y 

· decr,ta·-Art. P Q<Jerla instituido nn Ihparta 
mento encnrgado de lus trabajos estadísticos de 
toda la Confederacion.-Art. 2~ Estos tr:1bajos 
presentarán en un suJo cua-:lro la topografii, la 
historia natuwl, civil, rtdigio5a, litemri<.t y aduü
nístrativa de todas las Provincias, con aqur,lJos 
detulles que puedan dar una idea complt>ta y 
exncta de 3U poblHcion, de su comercio y de su 
industria.-Art. 31 Serún ejecutados bajo la in
mediata direccion del Director Provisorio de la 
Confederacíou, 'por un individuo de no todas ap
titudes para desempeñarlos.-Art. 4~ Los ·e m
pleados de este Departamento serán: nn Director, 
dos oilclules escribientes, un archivero y un por 
tero.-5? Los sueldos de estos empleados, se se· 
fíalarán por un disposhion posterior, y en ella 
se asignará tambien una gratificacion correspon
dienb para los gastos de viBjes que sea preciso 
hacer para inspeccionar el territori ') de alguna 
Provincia.-Art. 6" Por ahora, y mientms pue
dan fijarcie esos sueldos, los trabajos del Depar 
pnrtamento ue Estadística, SP.rán desempeñados 
vor los empleado& del Ministerio de Ul.llaciones 

2957--Nombl'UULIO 
bientc tercero 
Correos. 

ú D. l\1. G:wcia oscri
dc h< Administmcion de 

Ninistuio de Relaciones Eslcriorcs.-Duonos Ai
res, Julio 20 de 1-G2.-El Director Provisorio de 
la Confederacíou Argeutina.-Por acttndo dt• 
esta feeha, ha resuelto nombrar á D. l\fanud 
Garcia, Oticial escribiente t~rcero en Ja Admiuis
tracion de Curr~o>, en reemplazo de D. l\lanuol 
Rom;:w, cuya renunch h:.~ sido admltlcla.-Un
c¿UIZA.-Luis J. de la Pena. 

2958-se permite la intt•oduccion 
ral do hts harinas y gr·auos. 

tompo· 

Habiendo llegado el caso previsto por h Le y 
de Aduana vigente, sobro la intro luccion Ud las 
harinas y gr.rnos, y consideraudo quo la ag:icu 1-
tura nada sufre con permitir la introduccion tem
poral do estos renglones, tan nec,}sarícs p:w:t el 
primer alimento del pueblo, el GuLierno, oído e\ 
Consrjo ele Haciencla-ha acordado y dccreta:
Art. 1 ~ Pennítose la int.rorluccion de harinas, gra
nos y legumbres extrangel'!ls, en el territorio de 
la Provincia, hasta el 81 do Diciemure próximo.
Art. 2~ Pagarú.l:l. harün e u su introd uccion, por 
único dt>rech?1 veinte l'e<lle$ eu ru~ne<:l,ún.;;t:llic..~¡ 

' 



pQr c:trla una L;urica, ó por el cquiva!cute ,¡,, 
ocho arrouns dtJ peso.- A:t. ::l'.' Los grfluos y le 
gumbres pagar:otn td mismo derecho qur: los co
tne.<tíbl~s:-Art. 4Y Coll!w•iq•Ic::w, publíquese ó 
insértese en PI H.~gist o CHici:~J.-Hmmo~ Aire.,, 
.Julio 21 de 18J'2.--LOPEZ.-Luís L./Jumíngac~, Ofi
cial Mayor. 

(llcc, ele LL. de Aduana, pój. 102.) 

2959-Admilicndo la •·emmcia del Gober
nador de B1wnos Aires, y nombrando un 
Consejo de Estado. 

lJi¡•ecforio Provisorio.--BuenosAires, Julio 26 de 
18;)2_-El Director Provisorio de laConfedcr.>cion 
Argentina.-Habiendo hecho dirni~ion del Go
Líerno de la Provincia de Buenos Aires, el Dr. D. 
Viernte Lopez, q•1e lo de.-;unpeñaba provif;oria
mellte, y mieub·<~s con maduro acuerdo se re
suelve lo conveniente para el rcstau!ecimiento 
ue las instituciones orgimicas de la acllllillistra
cion púLlica de dicha Provincia, sin los inconve
J,imtes que ha creado la situacion, y que sin 
duda se allanarán por el pntriotismo y noble 
decision de lo<> buenos ci udndanos,-el Director 
Provisorio de la Conf~deracion Argentina, obran 
do dentro ele la óruita rn que Jo colocó .el glorio
~o acontecimiento del 3 de Febrero, y de canfor 
mirlad con el espíritu de Jm; disposiciones 
contenidas en el aruer.lo de 31 de 1\iayo,-ha 
acordado y decreta:-Art. 1? Aclmítese la renun 
cía que hace del cargo de Gobernador provisGrio 
de la Provincia de Bnenos Aires, el ciudadano 
Dr. D. Vicente Lopez.-Art 2\' Interin 'e provée 
lo conveniente para el norn bwmiento de Gober
nador de la Prov1ncif.l de Buenos Aires, con arre
glo :í.la ley de 23 de Diciembre de 1823, el Direc 
tor Provisorio, asumiendo el poder tutelar de las 
institncioneR públicas, obtenido por el n.emo
rable hecho de 3 de Ft:brero, y confirn1ado res
pecto de toda la Confeder:Jcion po·r el Acuerdo de 
31 de Mayo, declara continnlil' en su posicior>, 
por solo el tiiJmpo preciso para t>l restableci
miento de las autoridadPs de la Provincia.
Art. 3~ El Director Proviwrio se espedirá en 
sus deliLeraciones, con el voto cor,sultivo del 
Consejo de Estado, q ne es autorizado á nom
brar !JO!' el nrtícnlo 17 del citarlo Acuerdo de 31 
de Ma~•o. Art. !¡': El Consejo de Esbclo será for
rn:>clo de k<s mismas personas qne ~e noml.Jrnron 
para constituir el Consejo de Hacienda, creado 
por el Gobierno Provisorio ele la Provincia de 
Duenos Air~s, por decreto de 1 ~ clel'pd'sento mes, 
á sauer, los ciudadanos:-Señore;.: D. Nicolás 
Anchorena, B"rnahé Esc~lada, Salvador M:uia 
dd Carril. Francisco Pico, Ignacio l\Iartinoz, José 
Barros Pazos, Felipe Llavallol, Fran( isco ::'llore
no, y Amancio Alcorta.-Y de los que para inte
grarlo se nor11bmn:-Camarista. Dr. D. Edunrdo 
Lahitte, Dr. D. Fó'li!Je Arana, Dr. D. Baldomero 
Gr~rcia, Dr. D. Benjamín Gorostiaga, GeiiCl'<ll D. 
Tomás Guido, Dr. D. Elia.s Btdoya..-Art. 5': 
Queda nombrado Presidentó del Conoejo dH Esta
do, el ciudadano D. Nicolás Anchorena.-Art. G~ 
El Consejo ele Estado se reunirA, siempre que lo 
considere necesario el Director Provisorio, para 
resolver sobre los asuntos grúves, bien sea relati-

' . 1 1 1 l' ' 1 ¡· ' 1 \·o.-; a Jiltf:.:rcseH gt~lllHit es lo a -" lJllt) Jea, o ;\ 
privativo de]., l':uviuci:ulu Btleno-; Air. s, IIJÍOn
tra::; se r•·st>t Llecen sus institucioues r,·~ularrs.
Art:. 7~ Los Uftciales 1\Iny,.res d<J cada Minbterio 
antoriznrán las rcsolucioup;;; que les correspon
dan, b<tjo las órde!lPS dd 1\Iinistro de Relaciowos 
Esteriore~ dr.la Confecleradon.-Art. 8~ E! Direc
tor ProYisorio instfllará Pi Consejo de Estado el 
28 del pre~ente.-At t. !P Por el l\Iiui>tPrio de 
Relaciones E~teríorcs r:;e comunicará. e-ta dir:;po
SlCion á todos los que corres¡•orH,lH, eu la Provin
cia y fuera de ella.-JU3TO J. DE URQUIZA-Lws 
J. de la Pe1ia. 

2960-Nomb••ando Cónst;l Genet·al 
Cerdcña á D. Vicente Gianello. 

en 

lJJinislcrio de Relaciones Esterior~s-Palermo de 
S:lu Benito, Julio 28 de 185:!.-El Director Pro· 
visorio de la C,Jllfederacion Argentina.-Conse
cuente con su sistema ue procurar al comerdci 
de h Hepública, las may< res franqui¡;ia::; y pro
teccion; y consideJ ando la conVtJ!iencia de esta
blecer un Consul:tdo General en los Estados t\() 
S. M. el R-y de Cerdeña,-ha ac..ordado y decreta: 
- Art. P Queda nomi.Jrado Cónsul General de h 
Confederac1on Argentina en los Estados de S. l\I. 
el HPy u e Cerdeña, D. Vicente Gmnello.-Art. 2~ 
Espíuasele la pate11te re6peetiva, comuníquese á 
quienes corresponde, publiquesa y dése al Regis
tro Oficial.-URQUJZA-Lttis J. ele la P~iia. 

2961- Nombrando Oficial l\Iayor del Mi
nisterio de Gobierno de ln ProYincia de 
Buenos Aires á D. B. :\Iacicl. 

Dtpal'lamento el~ Gobicrno-I3ueuos Aires, ,Julio 
30 de 183Z.-El Director Provisorio de la Confe
dPracion Argentina, ha acordado y decreta:-Art. 
F Queda nombrado Oficial l\Iayor del Mid;,torio 
de Gobierno dé la Provincia de P.uenos Aires, el 
Ofici:Jl 1 ~ del mismo Ministerio D. Beneuicto l\la
ciel.-AJ t. 2~ Comuníquese :'t q uiei,es correspon
de, publíqueRe y dé:;e al Registro Oficial.-Un
QUIZA.-Luis J. de fa. Peiía. 

2962-Espillicnuo el excquatul' al f'ónsul 
de Portugal D. J. Coelho de :\loirellcs. 

llfinislerio de llclacioncs l.'sleriorcs.-Buonos Ai
res, .Julio 30 de 1862.-En vista de la p:Jümto 
que ha presentado el Sr. Enc~rgado de NPgocios 
y Cónsul General de S. l\I. la Heina do Portugal, 
por la q11e es nombrado Cónsul ele la Kadon 
Portuguesa en Buenos Aires D. José Coelho de 
l\Ieirelles,-ha acordado y cleereta:-Art. 1 ~ Que
da reconocido)) . .José Coelho de l\Ieirelles, como 
Cónsul de S. l\J. la H.eina de Portugal en Buenos 
Aires.-Art.. 2~ Htgisfrese su patente en la Can· 
cillería del ::\Iinisterio de U') luciones Esteriore>:, 
puhlíqnese este decreto, hágase saber á quienes 
corre,poncle, y dé se al Her.istro Oficial-UnQUIZA. 
-Luis J. de la Pcila. 
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2963-Eóipitlicnllo Pl exequatut• al Cónsul 
G2tJel'ttl del BNsil D. J. C. Pureira Pinto. 

~-

Jllinislcrio de JI elaciones Esteriorcs-Buenos Aire~, 
.T olio 30 de 1862.-El Director Provisorio ele la 
Uonfederacion Argenti na.-En vista de la patente 
f[Ue ha presentrulo el Exmo. Sr. Enviado Es
traordinario y l\Iinistro Plenipotenciario de S. 
l\1. el Emperador del Brasil, por la qur. es nom
llrado Cónsul Gr.n~c•ral del Imperio en la Confe
deracimr, Pi ~úbdito brasilero D. Juan Cárlos 
Pereira Pinto;-ba acordado y decreta:-Art.. 1~ 
Qu~da roeonocido Cóu~ul General del Imperio 
clol Brasil, Pn la Co!,federacion Argentina, Don 
.Tu:~n Cürlos Perflira Pinto. Art. 2Y H.egír;trese su 
pntentr. en la c,ncílloria del Ministerio de Rela
eionP.s Esloriores, publiquese este decreto, hága
se sabor ü quienes correspomh y dése al Regis
tro Oliciai.-URQUJZA.-Luis J. ele la l'elia . 

• 

2964-Nombl'ando Ministro de Guer•ra y 
I\Iarina do la Confederacion Argentina al 
General D. J. I\1. Galan. 

Directorio Provisorio.-Buenos Aires, .Julio 31 
de 1802.-Uonsich·ranrlo la necesidad prt>miosa, 
de dar un impulso eficaz a la orgn.niz::tcion de la 
fuerza nacional, tanto marítima romo terrestre; 
-ha ncord"do y d~creta:-Art. 1 ~ Queda nom
brado Ministro Secretario de Estado en el Do 
partamento dfl Guerra y Marina de la Confede
rarion Argentinn, el G~neral D. José Miguel 
Galfln.-Art. 29 Ell\Iinisterio de Guerra y Mar in a 
de la Provincia d11 Buenos Aires, como las demás 
oficinas que le eRtán sujetas, quedan á cargo del 
espresado ::.\lin i stro Secretario de Estado.-Art. 3~ 
Publiques<', comuníquese á quienes corresponde, 
y dése al Registro Oficial.-URQUIZA.-Lttis J. de 
la P.:iia. 

2965-DCl•ogando el Decreto de 21 •le .ru
lio, sobre introduccion de harina, granos y 
legumbres. 

mrectorio P~ovisorio -Buenos Aires, Julio 31 
rle '1852.-El Director Provisorio de la Confede
racion Argentina.-Teniendo en consíderacion 
Jos valiosos intere~es agrícolas y económicos, que 
afecta el D.ecreto expPdido por el Gobierno Pro· 
vi:;orio de la. Provincia de Buenos Aires, el 21 <!el 
cciníente; y en el deber de protejer los intereses 
comnnes de la República, el Director Provisorio 
tle la Confederacion Argentina, oído el ConsPjo 
<le F..stado;-ha aeorclado y decreta:-Art. 1 ~Que
da derogado el Decreto fecha Q.1 de Julio, por el 
cual se permitió la introduccion ele hnrinR, gra
nos y legumbres en el territorio de l:1 ProYincia 
de Buenos Aires.-Art. 2~ Queda derogado r.l 
nrtíeulo 49, capítulo 2~, de la Ley de Aduana ele 
18 de Diciembre de 18.35, por el cual se admiten 
:'t del:;ósito inrlefinido, ,las harinas eslrangerRs, 
debiendo tener efecto esta disposicion en los tér
minos qne fija el artículo 9', capitulo 6', de In 
misma ley.-Art. 3' Esta resolucion será someti
da al Honorable Congt·eso Generai.-Art. 4' Co
muníquesP, publiquese é insértese en el RPgíf!tr"o 
Oficial.-UHQUJí':A.-Luis J. ele la Peiia, 

2966-Rcponiendo en su empleo de Cama
rista, al doctor don Baldomero Garcia. 

!Jepa1'/amenfo de Gobierno.--Buenos Aire!O, Ju
lio 31 de 1862.-El Director Provisorio do la. 
Confederacion Argentina.- Considerando: que 
importa tributar el debido respeto á l~s leyes 
fundamentales del Estado, y que el prlncipw de 
la inamovilidad de los .Í'·ter.es, es una gm'antíu de 
la recta adruinistracion de la justida, mientras no 
den motivo á que se les declare, por los trilmites 
establecido,.,, incapilces ó indignos de ejercer sus 
funciones, lt::t acord~clo y decreta:-Art. 1 ~ Se 
revoca el decreto de 9 de Mnrzo úl limo, por el 
cual fué S~'pamdo sin esús rPquisitos, el Dr. D. 
Baldomero Garcia, de la Exm::t. Cámara da .Tus· 
ticia, qnedfmrlo tam)Jien sin efecto_el acuerdo de 
6 de Abril sobre la JUSta reclamacwn del mtere
sado cont;a dícha medida.--Art. 2o El Dr. D. 
Dalrlomero Garcia queda respuesto en el empleo 
de Camarista, con todo los gcces y honores de 
este destino, y sin interrupcion d~ la antigüedad 
que le corr.:sponde.-Art. :::F Estando actualmPn
t,J provisto el r!ú.mero ele voc3;les de. la E~ma. 
Cámara vol vera a ocupar su a-;¡ento a la pnme
ra vaca~te que sobrevenga.-Art. 1±~ Publí~uese, 
comuníquese á quienes corresponde, y dese al 
H.egistro Ofieial.-URQUIZA-Luis J. de la Pciia. 

2967 -~ombrando Oficiall\layor de Guel'
ra y :\Iarina á D. Antonio Heyes. 

Minislel'io de Guerra y Marina.-Buenos Aires, 
Agosto 2 de 1852.--El Director Provisorio de la 
Confederacion Argentins,-ha acordado y decre
ta:-Se nombra Oficial Mayor del Ministerio de 
Guerra y Marina de la Confederacion Argentina, 
al Sargento Mayor D. Antonio Reye~.-Publique
~e, comuníquese á quienes corresponde, y dése al 
Hegístro Oficial.-URQUIZA.-José Nigttel Calan. 

2968-Del'ogando el decreto que pe••milió 
transitar por la campaña sin pasaporte. 

Departamento de Gobiemo.-BuPnos Aire>', Agos· 
to 2 de 1802.-El Director Provisorio de la Con
federacion Argentina.-Considerando lo i ncon
venierte de la dísposicion que e8tableció transitar 
la campaña de la Provincia, sin el correspon · 
cliente pasnportP, pues que además de importar 
una proteccion directa á los criminales, hacil<n(lo 
mas difícil sn persecucion, dá p:>r resultado la 
inseguridad del tránsito, ha acordado y decreta: 
Art. ¡o Se d(~roaa el decreto de 15 de Febrero de 
este año que e~tabloció el tritnsito por la cam
paña sir; pa¡;aporte.-Art. 2~ Queda establecido 
en todo su vigor y fuerza el ele 3 de Febrero ele 
1830, que prohibe· transitar sin él.-Art. 3~ Co
muníquese, publíquese y dése al Regítro Oficial. 
UHQUIZA-Lvis J. de la Peiia. 

.. 
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29G9~naciendo cc~ar en las f~mciones do 
Fisc,Jl General del Esbtlo, al doctor D. 
Fn<'1Cisco de las Caucras. 

Afinisyrio de Gobietn('.-Bueno:; Aires, Agosto 
3 de 18o2.-El Director Provisol'io de la Confa
de~·ac~o.n Argentina, consídcrando:-19 Qu9 Jos 
pnnmpws sodenidos por el Fiscal General de 
J:;t Provincia de Bueno~ Aires, doctor don Fran 
CISCo de las Curreras, en repetidas ocasiones y en 
tl1versos asuntos, que han sido sometidos it su 
d_1ctámen, contrarían abiertamente los que hnn 
s1d~ proclamados como base de la organizacion 
nacwnal, tienden á exitar de nuevo la divisiou 
~ntre .las provincias confedemdab y ann entre los 
mdtvldu?s ~n particular: y que la. tolerancia de 
tnles pnnc1p1o~, muy espeeialmente en un alto 
fnnciomwio pú lllico, seria an torizar las tenden
cias anárquicas que ellas encierran.-2! Que es 
1~no de Jos debe~·e~ especiales que se le han con·· 
findo, el mantemmwnt.o del órd0n público, y para 
ello celar qu_e l.os M;~g¡s~rados sean los pnmeros 
en contnbmr a ese objeto con sus doctrinas y 
con sus ejemplos; ha acordado y decretlJ:-·Art. 
1 o Cesa desde esta fecha en las funciones de 
Fiscal General del Estfldo, el ciudadano aoct')l' 
don Francisco de las Carreras .-Art. 2o Comu
n~quese it quiene'l C?l'l'rsponde. pnll!iquese y 
dese al Regtstro Oficwl.-UnQUIZA.--Lttis J. de 
la Pena. 

2970-Encarrrnnllo de la Fiscnlia General 
del Estauo, al doctor D. Balclomero Garcia. 

Dgparta1~wnto de G~bierno.-Bu~nos Aires, Agos
to .., de 18o2.-El DHector Provisorio de la Con
federacion Argentina.-Siendo necesario proveer 
el desempei1o del cargo dü Fiscal General del 
Estado, en la Provincia de Buenos Aires e ínte
rin se nombra el que haya ele ejercerlo 'perma
nentemente, deseando hacerlo en persona de 
conocida capacidad y patriotismo, ha acordado 
y decreta:-Art. 1 ~ La Fiscalia General del Es
tado en la Provincia de Buenos Aires, será desem
pei1ada provisoriamer~te por el Camari~ta, doctor 
don Baldomcro Garcw.-ArL· 2° El Fiscal inte
r~no gozarit durante el ejercicio de sus funciones 
del sueldo de Camarista, que por su clase 1~ 
corresponde. -Ar.t. 3! Comuníquese á quienes 
coiTe§ponde, publlquese y des'J al Rec:ristro Ofi-
cial.-URQUIZA.-Luis J. ele la Pe?ia. o 

2971-Nomllt•ando Canóniuos ú 
Acoveclo y D. M. Püicro. 

n. J. s. 

Mínisterio de Gobierno.-Buenos Aires Aaosto 
4 Ü(• 18;)2.-El Director Provisorio de 1~ C~nfe
deraeion Argentina.-Considerando que el motivo 
porque renuncia el Cura de Nogoyá, D. José 
L. Acevouo, el cargo de O:mónígo Subdiácono, 
para que Jué nombrado en 20 de Abril último, es 
el mfll. es.tado de sn salud, qu~ le hace imposible 
la vanac10n de temperamento, ha acordado y 
decreta:-Art. r Se admite la renuncia que ha 
hecho del cargo de Canónigo Subdiácono el Cum 

<le ~ogoyá en la Provir1cia de EntrQ ilios, D. 
Josc L. Acevedo.- A1 t. 2~ Qneda nombrado 
Cuuónigo honorari0 el espresado Cura D .. Jo.'é 
L:. Acevedo.-Ar~. ~W So nombr~ Gan6nígo Snh
dwcono, al Canorngo honorano D. Martín Pi
i1ero.-Art. 4! Comuníquese, pulllíqúose y déFe 
al Hegistro Oficial.- UnqurzA.- Lüis J. de la 
Pciia. 

- . . 

29 t 2-Nombrándo l'Ílayordomo llc la Casa 
' de Gobierno al Coronel D. H. Li3ta. 

Departamento de Gobiemo.-Bnenos Aires A~os
to 4 de 1852.-El Director Provisorio de la Con
feder::tcion Argentina, ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ Queda nombrado Mayordom) de la Casa 
de Gobierno, el Coronel D. Ramon Lista, quién 
procederá á recibirse de ella por el inventario 
que existe en el Ministerio de Gobierno, dando 
cuenta.-Art. 29 Cesa en el def;empelio <le aquel 
C<trgo D. Manuel Jordan, que entregará al 
nombrado, por dicho inventario, todos llÍ8 ense
res y útiles que han estado it su cuidado.-Art. 
3!-Comuniqueso tt quienes corresponde.-Un 
QUIZA.-Luis J. de la Pciia. 

(Registro Oficwl). 

2973-Estableciendo un cam¡w lle Invúll· 
dos bajo la proteccion üc la N acion. 

Ministerio de Gucr·ra y Matino.-Bnenos Aires, 
Ago>to 4 de 185?.--El Director Provisorio de 
la Confederacion Argentina.-La retribucion de 
los servicios públicos, debe comprender de un 
modo muy especial á aquellos ciudadanos que 
han consagrado á la Patria servicios de sangre, 
vertiéndola sin reserva por defender su iude · 
pendencia y sus leye.;;.-La ,·isla de esos ciu
dadanos, mutilados en sus miembros, su
friendo, por consecuencia de las fatigas del 
servicio militar, y de las heridas recibid as en 
el campo de batalla, si bien es un testimonio 
público de su n llnegacion patriótica, podría ser 
un reproche de ingratitud contra la Repúlllicu. · 
-Pero esos mismos ciudadanos, que abandona· 
dos hoy á sus esfuerzos, llevan n!la vida 
gr::~vosa para si mismo¡:, é inútil para la Patrin, 
pueden aun, ayudados por la autoridad públi
ca, ser útiles a la sociedad, y coronar una vida 
de sufrimientos, con un alto ejemplo <le· mora
lidad.-Por estas y otras consideraciones de no 
menos importancia, ha aBOrdarlo y clecreta:
Art. 1° Queda establecido un Campo de Invá
li4os, que estará siempre unjo la proteccion de 
la N acion.-Art. 2° Tolios los jefes militares, 
oficiales 6 soldados, que en servicio de guerra 
6 pot consecuencia de é', hayan quedado in u- r 
tilizados, serán mant.enidos y asísLidos confor
me á su clase, en el citado Campo de Inválidos 
de la Nacían. - Art. 3: El General en Gofe de 
los ejércitos nacionales, es el GPfe superior de 
dicho Campo.-Art. 49 Su régimen inmediato y 
su gobierno interior será confiado á una comi
sion de gefes, uno do los cunles al menos, do· 
llerá ser General de la Repúll\ica.-Art. !J'? El 
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Director Ptovisorio nombrnrá, por un decreto 
nopecLl, los individuos q no hnyan de compo
ner la Comision.- A rt. (j? ~e destinn. para el 
e::-tablecunie11to en que hRn de nlojar,o los 
invúlidos, todo, los edificios existentes en San
tos Lng~re~, y terrenos ndyacentes pertene
cientes al Estado.-Art. 7~ Todos Jos gast.os que 
demanden las construcciones necesarias para co
modidad de los inválidüs, y formacion dP-1 expre
sado Campo, serán costeados por el Tesoro Nacio
nal-Art. 2~ Queda á cargo de la misma Comision 
formar el reglamento interior del Campo de In
válidos, que t:erá sometido á la aprobacion del 
Director provisorio de la Confederncwn.-Art. 9~ 
El presente decreto, será puesto en ejecucion in
mediatamente, pero sin embargo, sometido á la 
sancion del Congreso Nacional.-Art. 10. El Mi
niatro Secretario de Estado de h Confederacion, 
en el Departamento de Guerra y Murina, queda 
Encargado de 1>~ ejecucion do este decreto.-Art. 
11. Comuníquese, pu blíquese y desr. al Hegtstro 
Oficial.-UnQl:IZA-José Jlliguct (Jalan. 

297 4-Nombrando Comandante en Ge'fe 
rle la Guardia Nacional de Infantclia al 
Coronel D. Jerónimo Costa. 

llfinistcTio de Guen·a yllla1·ina-·I3uenos Aires' 
Agosto 4 de 18i'i2.-EI Director Provisorio de la 
Gonfederacion Argen\ina-.-H'lbiendo si¡Jo admi
tida la renuncia dd Coronel D. Manuel Rojas, del 
mando de la Guardia Nacional, ha ncordado y 
decreta:-Art. P Se nombra al Coronel D. Geró
nimo Costa, Comand¡n¡te en G~fe de la Guardia 
Nacional de lnfanteria--Art. 2~ ComuniqUPse 
publíque~e, y dese alltegistro Ollcial.-UnQulZA: 
-José Miguel Calan. 

29-1": 
1 <l-Nombrando Consejero de Estado al 

Dr. D. Bernardo de Irigoyen. 

rlatlaq en riifPl'<~ntos Apcc .• s:, y mny espacialmen
te por elllccn:to de 20 do .:\I:v zo d'l 1805, y con
siderando qne el do lli de Sdiemlne üe 1840, fué 
1111 ntaque el mas abnHivo Üd la f,Jorza, que minó 
por Rn brtso aqud mgrndo dor(·cho, qne es la pie· 
dra funrlamental de toda soci€d:1d, ha acordad:> y 
docréta:-Art. 19 Quedan en todo su vigor y fuer
za las leyes que sancicnan la abolicion del,¡t pena 
de conflscacion general de bienes, por cualquiera 
clase ele delito que fuere, en conformidad á Jo 
establecido on el decreto de 20 de Marzo de 1835. 
-Art. 2~ La presento re;;olucion sei-á estensiva 
pam toda la Repúlllica y deben\ comunican-e 
para su cumplnniento, á todos Jos Gobiernos de 
las Provincias de la Confederacion Argentina.
AI t. 3° Se declara la conflscnc!on un delito de 
trP.icion á la Patria. CualquiN Gobierno, Cuerpo 
ó Autoridad de la Nacion quo lo impusiere como 
pena, por delitos políticos ó criminales, &erá in
cluso en la de aquel delito.-l\.rt . .4" El presente 
decreto, con fuerza ele ley, Ee elevará al conoci
miento del Crmgreso General Constiü1yenttJ.-. 
Art. 59 Comuníquese il qnienes corresponde, pu
blíquese, y dése al Registro 01icial.~UnquiZA~ 
Lttis J. de b Pc1ia. 

2977-Aholiendo la pena 
delitos políticos. 

de muerte por 

Di,·eclorio l'TotisoTio.-Buenos Aires, Agosto 7 
ele 1852.-El Director Provisorio de la Confede
mcion Argentina.-Simpatizando vivamente con 
el sentimiento humanitario, que ha inspirado al 
ConsPjo de Estndo, nl proponer In necesidad y 
conveniencia de proscri bi¡: la pena de muerte por 
delitos políticos; y deseando quo toda la Repú
blica se ponga en este punto á la altura de los 
principios do civilizacion y humnnidad que hoy 
rigen al mundo, ha ncorllado y decreta:-Art. 1? 
Desde la publicacion del presente Decreto, queda 
proscrípta en toda la República, la pena de muer
te por delitos politicos.-Art. 29 Esta última 

ll!inisterio de Relaciones Esleriores.- Palermo de pena solo podrá imponerse en ol caso que los cri
San Beuito, Agosto G de 1852.-El Director Pro- minales haya,n atacado con nrmas la seguridad 
visorio de la Confederacion Argentina.-En vista pública ó la autoridad de Jos Gobiernos y cuer
de la renuncia hecha por D. Felipe Llavallol, del pos constituidos; pero aun en este caso, para que 
cargo de Consejero de Estado, pura que había si- pueda aplicarse la pena de muerte, debe preceder 
do nombrado por decreto cte 2G de Julio último, un juicio legal ante los Jueces competentes-Art. 
y que le fue ndmitida, en atencion ú lns pode- 3? El presente dncreto será comunicado á los Go
rosns razones con que la ~poya, ha acordndo y biernos de las Provincins Confederadas, para su 
dccretA:-A.rt. 19 Que~a norPtrudo el D~·· D. Ber- ejecucion y cumplimiento, y oportunament~ so
nardo de Ingoyen, l\l!embro del ConseJO ele Es- metido á la sancion del Congreso General C¡;ms
tado, e~ reemplazo de D. F~lipe_Llavallol-Art..2? titnyente.-Art. 4~ Comu_niquesR ú _quienes. ~or
Comumquese e~te decreto a qmenes correspomde, , reRponde, publíguese y dese Rl Reg1,.tro Of!Clal. 
publí_quese, y dése al RAgistro Oficial.-URQUIZA. -URQUlZA.-Luis J. ele la Peiia. 
-Lws J. de la Peña. 

2976-Pt•ohibiendo la confiscacion uene
ral de los bitmes como pena. 

Directorio Provism·io.·-Buenos Aires, Agosto 7 
de 1852.-En vista de las poderosas razones que 
ha espuesto el Consejo de Estado, para que se ro
bustezca en la República el derecho de propiedad 

·que tan inhumanamente ha sido violado en la 
época de la dictadura, y que está tan poBitiva
mr~nte reconocido por las leyer; de la Provincia. 

2978-Devolviendo sus bienes al ex-Go
bernador de 13Lwnos Aires D. Juan Manuel 
Hosas. 

Directorio Provisodo.-Bnenos Aires, Agosto 7 
de 1852.-El Director Provisorio de la Confede
racion Argentina -Considerando, que aun cuan
do el Decrrto del Gobierno Provisorio de la Pro
vincia do Dnenos Aires, que declaró propiedad 
pública los bienes pertenecientes al General Don 
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.Tuan Mnnuel R 1;ns, no fue~e didado en el 
Hontilo de una conüscacion polític:t que por el 
mismo decreto es considerada contraria á los 
prinr.ipios d lju,ticia, il las leyes s:tndonrtdl¡; por 
esta Provinch1, y á las que !t·n1 sido adoptadas 
por totbs la-; N tcior;es civiliz ·.das, 110 ptvcld sin 
(1ffihargo de:sconocerse que en sus efecto~, en na la 
se dif·•rencía de una riguros:l eonfisc acion.-Que 
la expropbcion considerad:t com0 p0na, atenta 

·contt.\ !a m·n·al públ1ca, y ¡;,rwi·a •n11y prindpal
mcnte sobre personas inot'l•nte~:-Q:Je 011 el pre · 
¡;ente en so, l·•S uienes l1EJ Don. Juan :Manuel 
Ros:~s, apropiMlos al T~•ow P(tblit;o, cualqui"r:l 
qne !tubkse sido In. can>a (jlle plr:t ello baya 
tenido lug·11', no h:<n produd•io pa•·a este ventaja 
nlgnPa, porqne los l>ienos co·1ft,;cados hrtn sido 
,¡¡,.ip1do-; 011 ~arto, y aun quiz 1 convertidos en 
provecho de los que 111ngu·1 derecho han p ¡Jido 
alegar il t>l~os:--Y finalmP-nte, qu~ est 1s y otr:1s 
c·on::;idera:;ion~s de 'nas a~ e 1nc, politko, funda
das t'll la necesi•latl <le hact~l' pritdic JS los prin
cipios que n~sgu:mlan In propie.üt i y hacer in lis
pensable una reparacion pública d<J los ataque::. 
•!IIA á Plh ha po•lido inft'rir--,·lo, v dtl acnPralo con 
el did:í.men del G.1n~ejo de E;;tado,-ha Dcordado 
y decreta:-Art. P Todos los J.¡ienes pertl)necien
tes al Px-Goberr.atlor de la Provinc:h c),; Bnenos 
Aires, Gtlneral Drm Juan 1\Ianud Rosas, serán 
entrrg,.dos en d est:~Jo en qne hoy so encu,.rüran, 
á su arodemd•J D . .Tuau N. '1\:rrero.--Art. 2~ Que
fla "n ~u con~ecuenci8, dero;!ndo el dec1·eto de 16 
de Fel.Jrer<J u el presente niio. p .r el q u o >e de
clanul cord1scndos-Art. 3: El presente; rlecreto 
l'erit sometido il la snncion del Congl'll o Ganeral 
Cm.stituyente•,-Art. 49 Comuníqne~e it quienes 
COI'l'~sroru.le, pubiíquei'o, '' dé;;~ al H.en·btro Ofi-
cial-URqUJZ.\.-Luis J. de la Pota, "' 

2979-neclat•mHlo sócias de la Sociedad 
de Bencliconcia á V<lLÜ~ sciíunt>. 

11/inislerio de G11bienw.-Burnos Ai1 es. Agosto 
7 de 1S.::r2.-El Director P:ovisorio do le~ Confe
deracion Argentina.-Coml ler~ul"lo: q118 en el 
J)¿ereto de lG JiJ 1\Iarzo ú !timo, q ne reorg lllizó 
la Sociedad de Beneficrnria, Sto omitió incluir en 
c;l r:úmero 1le las D.mlfiS qno pertenecían :\ tan 
horwruhle institul!iou, algunas que h·1bian llena· 
<lo siempro los dc:ber<!s :J. Pll:t auexos, y mnv dia-. o 
uas de s•'rlo por Lts c~.lirla•lo~ qu · l.t,; adornan; 
lu Hconlaclo y decrcb:-Art. 1~ DJcl:\ra~e ¡,ócias 
ele! la Socicd 1d, it las Sr;J;;. D t. p,¡:;¡~uid:t l3el:\ns
tegui de Arana, D 1. knacia D'"l:tust¡•gni de Z Ji..;, 
D:t . .Tosef" S:umz de C:ücov:t, lh. P:u;tor:t g,>t.d 
el-• SPtlillosa, Da. Cipriflll:l Hon:wia de Lahitto, 
Ua. Cipri:t11a Obus Ele Donav:a, ]),t. Hosa .Dojú 
dt' 1\lier, D.1. Agustill;t n._,s;s d:J 1\LtnsiJla, D:t. 
Manuela Vil:arino de Iu~i:l!'(e y Da. Rulina IIer 
lfll'O ce n lliiÍL'· z-AI t. 2~ Co;flUI'iqurs··, pa!tli 
q u ese y dese al It•'g'~tro Ojci d.-UnQu•zA.- Luis 
J. de la Peiía. ' 

2980-r.·ollihien}o el juPfJO de Loterius 
públ.cotB. 

to 12 de 183'~-El Director Provisorio de la Con
feder:1.cion Argentina-El juego de lotería es un 
ju•·go de aznt·, y pot·lo mismo contr::rio á los 
principios do la mor!] pública; cuandn él es coH
sentido por la antoridad y aun establecidr. por su 
apoyo, h1c~ ·recaer sobre e-tn. todas las malas 
consecnencias qne aquel trae consign.-L>l auto· 
rielad pública e,; la que en tal caso viene á prote
jer el ócio, la. nHtlvtlr,;acion del frub del trabajo, 
y exitar esperanzas que nunca puejen sor satis 
fechao. Daseando pues, evitnr estos gravísimos 
males; ha acordarlo y decreta:-Arr. 19 f,¿ueda 
absolutamente prohibido el juego de lotería pú
blica, cualquier;¡ qn'l sea h denominal)ion que 
se le diese.-Art. 29 Todo~ lo~ contratos cele
bNdos entre p.l GobiPI'llO y p:o.rticu':n ... s sobre 
este objeto, qned:m disneltos.-Art. 39 Las su
mns que por estos contr:1tos hubiesen entrado 
en las arcas del E-;tado, ser~n devueltas á los 
empresarios.-At;t. 4• C0mon.ique'>"' á quiPnes 
corre~ponde, publiqne'e y dé'o nl Registro Ofi
cial.-UuqurzA-Luis J. de la PeJia. 

2981-Nomhrando onctwoado ({e Negocios 
en Lt República úo Bolivia al Coronel D. J. 
E litiS. 

Minislet'io de flcl._¡éiones Es'aiores.-Buenos Ai
res, Agosto 12 de 1852.-El D!rector Provisorio 
de la Confeleradon Argentina.-En el deber en 
que se halla el Gobierno Argentino, de cnltivar 
las mejor~s relaGiones de a'ni;;tad con hs H.epú
blicas vecinas, y animado dtl un vehemente desPo 
por estrechar los víncu'os 1le fraternidad que Jo 
ligan con el Gobierno de la Rllpública de Bo.ivi1l, 
-ha acordado y decret.:-: -A t. 1 ~ Queda nom
brado Enc:Wgado de N.,gocws d·J la Conf,•dera
cion ArgP.nlin •, ccr~.t ll"l Gobierno de ht R~pú
blica de Bolivia, el Coron-·1 D. Juau Elía~, con 
la asignacion seiialad;t ;i Jo-; de su clas.J en Amé· 
ric:1, en la ley de 9 de Abril de 182G.-Art. 2° 
Publíquese, comuniques .. ~ á quienes conesponJe, 
y dé.>e al llegistro O:·ieial.-URQUIZA.-Lttís J. 
de la P elw. 

2982-Nomhran:lo la Comlsion Atlminis· 
tmtiva del Campo de Invitlhlos. 

Ministerio de Gtt•'1'?'a y Ilfarina.-Bnenos Airrs, 
Agosto 12 do 1852.-111 Director Provisorio de la 
Cvnfedemdon Argentu1·1.- De eonforrn idad :\ Jos 
artículo;:; 4~ v 5° dol Decr to de 4 del prd~ente 
A~osto, relalivo á la in~t~lncion de un G-1mpo de 
Inv;'tlidos d·J la N.acion,-en C5ta fec!HI, ha acor
dado y decretn:-Art.. F s,, 110\nbr:l Presidente 
rle ht G)mision Acl111iubtmtiva del Campo de 
Inválidos, al General D. Tomás Iríarte, y mielll· 
bros de la mism~, á loo; CoronPl~s D. namon 
Rodríguez, D . .Tnan Ant(Jrtio Garreton, D. Manud 
Olazúb,tl, D. Francisco 1<3rézcano, D. 1\!fatm"l P. 
Rojas y D. Frant:i>co DobiHs, y Sarge,1los Mayo· 
l'<"S D. Vicente Torcid-1 y D. ,\latías Be!lo.-Art. 
29 Diclut Comi8ion proceder·¡ illmcdiatnmente á 
la ejecucion d,l R··glamilJ,to interior 'lel eít·,do 
Campo, y dem!\~ que !eH Cfltres~onde, f.!egun 
previenen los artlcui<J:;; 2°1 (.iv, 7~ y 8· del mencio • 
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nado Jocreto.-Art. 3~ Comuníquese, publíqur!'o 
y dése al H1•gistro Oticiai.-Un<¿UIZA.--José ¡JJi
yttel Galan. 

2983-Nomhrando Encar·uado de Xeuocios 
cerc,t del Gobierno <le Chile al Dr. J na u 
B. Alberdi. 

,1/inisterio de Relaciones Es!etiorcs-Bueuos Ai· 
rr.s, Agosto 13 de 185'!.-f~n el dober en que se 
hal a el Gobierno Argeutino, de cultivar las me
jores relacione~ de :11nist~d con las Repúulicas 
vecinas, y animado de un vehemente deseo p .. r 
I'Etrechar los vínculos d~ frateroida<l que lo li
gan con t!l Gobierno de la llrpúhliC<t Je Chile, 
ha acordado y decrela:-Art. F Queda nombra
f]O Eucnrg:1do de Negoc1os J,¡ la Conted.~mcion 
Argrntina, cerca del Gobierno de la República 
de Chile, el Ur. D. Juan B:.utista A,berdi, con la 
11signaeion sefialada á los ele su cl:t,e en AméJÍ· 
ca, tll la Ley rle D de Abril cld 1R~G.-Art 2~ 
Pnblíqn¡•se, 1:omun\q•,ese á quier1es co1 respon
de, y dése al ltegistro Olici,l.-Ur:r¿U!ZA.-Luis J. 
de la Pe1ia. 

2984-Alll'iendo un concm·so para la Cá· 
tedm de Economía Política. 

Vcpartamento de lnstruccion Púhlica.-Buenos 
Air~s, Agosto 13 de 185·1 .-. Penetrado el GJbier
no de la ccuveniencía de restablecer el estudio 
de la Economía Política en b Universidad, cuya 
Cittedra fué ·suprimida e~1 la época aciaga que 
terminó con la victoria de Caseros, v firme en f:l 
propósito do no proveer las vac 10te·s sino en las 
person~s que ncrediten mejores aptitn1les para 
desPmpefiarlas, ele conformidad con lo propuesto 
por el Hector de la Uniw' f:idad, ha acordado y 
decreta:-Art 1 ~ El di a 15 de Setiembre t~nclr:i 
lugar un cnncurso dt! oposicion ft la Cátedra de 
E·~onomia Po:itica en el loc1l desti!;ado pnra •·s
tos actos, nnte una comision (le cuatro jnee,-s, 
presiolida por rl Rector.-Art. 2° lAs prU<'lbas á 
que h.1n de ~njebu·,e los cpositore>, serán de dos 
clas~s, escritas y orales. La pri,nera se reduci
r:\ :'1 Lt •sposicion de L1 mat.~ria de clicha cieneia, 
que indique una cérlnla sacada á 1:< snertP,, 48 
horas ames de la señalada pll.ca dar principio :ti 
ado, y cnya lectura no d!H:Jr:'t men<J'' de una 
lior:J. Consistirl1 la ~egunda, e11 nna J,•ccion por 
e;;pacio de media hora, sobre la materia <le otra 
ré<lula que sacará, concluido aquel :=~cto y que 
.larit 48 hora;; despues; y adem:1;; en 1111 rximen 
recíproco FObre cualquiera mat,.ria de la cien 
cía Para auxiliarse en la leecion oral, porlrá 
1·evar s:mrles apuntamiento~.- Art. 3" El Itec
tor de la Universidad non1br.1r:t los ju¿ces d··l 
concmso antes del 10 de S8:ie:nure, y romnni 
car:, por Recret'Jria sus non1bres ~Jo;; opositare~, 
para f1Ue en el té11níno de 24 horw-< 1ecuEen, po1 
llllíl sob vez, hash dos <le ellos, ti l-·s convinie
re.-Art. 4~ Terminlldo d :~c'o, los juece;o; eonft:
renc·:aritll sobr~ el mérito de él, y decidi1ill1 it 
plnr::~Ji.I:Hl de vol o.,, cual de Joq opcsítmes .JeLa 
reeomendar.-c al Goloierno par.1 la prvvision de 
la vac·¡¡,te.-Art. G' Lo~ f}Ue deReen opt[],r á 
ella, Hl pres•mt:n·;,n por e¡;;critll al Rector cle lct 

Universíuad, antes dP110 de Setiembre. y admi· 
tiolos que sean, se presentarán el dia designado, 
en la Sala dP l Concurso, á la hora que indicará 
un aviso de..!a Secretaría publicado oportuna
mente en los cliario~.-Art. 6° Comuníquese á 
quienes co~re3ponde, publique:;e '! dese_ f.ll Ite
gistru Ollmal.-UrrQUIZA-Luts J. ue la Pena. 

2985-Abriendo un concui'SO de oposicion 
ú varias clases. 

Departamento de lnst::uccion P_ítblica.- Buenos 
Aire~ Aaosto 13 de 18o2 -Hlll:l!ldose vacantes 
las rl~se% de icliorna l11glés, Fmncés, y la supe
rior de L~tin de la Universidad, y convencido el 
Gouicrno de que Plme lío mas seguro de obte
ner Cat..,dr:\ticos idónPo~, es el de 1iarlas á oposi
ciun, de conformidad con lo propuesto por el 
Rector de 1n Unh·ersídad, h>o.acordado y d cre
t,,: A1t.1° AbrPse un concnrw de (lposícion ú las 
clas s de I11gltis y Francés y á la ~uperiot· de 
Latín, que se celeur<lt'tí. el di~ 1 ~ de ~etiemb.re 
para las primeraq, y para la ultt:na, el ? del. mis
mo en la Sala de ex:'lmenes de la UulversFlacl
ant~ una Comision de cnat··o juec<!:l presididOS 
por elllector.-Art. 2: Las pruebas á que han 
de snjdnrse Jos opositl)):es, serán de d?s. c~ases, 
P.scritas y or.I!P.,, La pnmera se rednc1m a tra
rlucir il cada idioma respecli vo, un trozo que se 
les pre~entará en ePp::u·Jol, una hora antes de 
empezar .,¡ acto; consistirá la segunda en el ~xil· 
meo que recipro~amente se hará r;;obre elmer1to 
de la cornposidon, por el rsp:tcio de 11!1 cuarto 
de hor.t par L cada unn, y en la verswn, por 
iaual tiempo, de un clásico de lo-; i iiomas res
p"'ectivo-· á eleccion d.:l Juez f'xaminaclor.-Art. 
39 El R~ctor de la Universidad nombr:trá pré
viame'Jtc Jos jueces del concnrso y cornu~icará 
por Secret&l i<~. • sns_ nombre_; á los opo:ntores, 
para que en ellermmo de wwte y cuatro horas, 
recusen por una sola vez hasta dos de ellos, si 
les conviniere.-Art. 4° Termina,Jo el acto, los 
j11eces confer6nciaráu sobre el 111érito de él, y <IP;
ci•lirán iL pluralidad ele \'otos, cual_ de los opo:;J
tores cleuerá r<'cornendrll':¡e al Gob1•1•·no, para h 
provision de la:> vacnntes.-Art .. 59 L~s q11~ de: 
seen optar it las cla~es de Ingles y E ranc~s, se 
pn~sentaritn p1r esc!ÜO al R,)ctor de la Umver
sidad, antes del 25 de estr. mes, y afltes d,•l 2 (~t~l 
pro:dmo Setíeml.Jre los opo~itores it. la de ~-atm, 
y ~dmltidos que S Pan, se npersonarau el eh a de
signado, PI\ JaSa a de CXá!llC!1e.~, il l:t hora !pe 
in !icar:t nn aviso ele la Récr<!brla, publicado 
oportulllt'nP.nte por Jos oliariO-'.-··Art G Comu
níquese al He~tor <h la Universidad, pn bl íquese 
é in~&.rtPse en PI Hegj,,tro Ofidai.-URQUIZA.
Luis J. de la Pc1ia. 

2986-'-Juhilando á Jo:;¡ Dres. D. ·vicente . 
LopL'Z y D. ::vr. Baez. 

Depatta;nento rlc Gobi-nw.--Bnenos Aires. AgoR· 
to 14 ele 1.'{)·3.-El Director Provi;orin de la 
Conf,•dRr::tcioll Argentin:-~. Considerando que es 
una de las 1ttribtH.:iones del Gouierno, prellliar de 
la m'lncra que se.t posibiP, los servic1os pre~ta• 
doo ít !a patrifl con honradez, leallad y det:JsJon, 
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y no per,niLir que los cínthdnno;; que se hnllen 
en este caso, existan en :¡na edad aYanznda, y 
sin otro recurso para subsistir, qwJ el menguadc, 
trabajo que ruedan desempeíhr en ese último 
período de la vida y h>1llándose en la circunstan 
cia los Doctores D. Vicente Lopez y D. Manuel 
Baez, ha acordado y ~1ecreta:-Art.l ~ Se declara 
al Dr. D. Vicente Lopez la jubilacion del sueldo 
integro actual de ca'!Uaristn, cuyo empleo lta de
sempeñarlo antes de ahora: y al Dr. D. Manuel 
Baez l:t nütad del sueldo. de la plaza de Asesor 
del Tribunal de Come¡ cio, que ~irvió por algunos 
años.-Art. 2~ Comuníquese á quienes corres
ponde, ,publíquese y dése al Ilrgistro Oficird.
URQUJÍA-Luis J. ele la Pciia. 

2987-Estahleciendo un impuesto para el 
ganado yeguarizo qne se mate y beneficie 
en las graserías y vapores. 

llfinislerio de /lacienda .-Bnenos AireR, Agosto 
14 de 1852.-El Director Provisorio de la Confe 
deracion Argentina, ha acordado y decn,ta:
Art. 1 ~ El ganado y<>gnarizo que se mate y bene
ficie en hts grasel'ias y vapores de la ciudad y 
campaña, pagará un imput'slo ne un peso po1 
cada cabeza, que será cobrado por la ColPcturia 
General, en el modo y forma que el Gobierno 
determine.-Art. 29 Este decreto será sometido 
i1 la aprobacion de la próxima Legislatura.
Art. 3~ Comuníqnrse, publíqucse é insértese en 
el Rrgistro Ofieial.-URQUIZA.--Luis J. de la Pdía. 

2988-nestableciendo los comlsarlos pa
gadores para la lista militar. 

el dinero, r<"ndirán sus cuentas á la Contadnria 
General, comprobándolas con las listas certiilca
da;; y firmadas pcr los Comandantes y Oficiales 
de la;,: Comp~ñbs, y el Visto Buono del Gefe del 
Cuerpo, y el bi•'ndo espresar en los mismos cer
tiíi•·ados los individuos que no hayan rec1bido su 
prest, por muertos, dese¡ tores ó ror ausentes.
Arl' b' Cuando los ausentes se presenten en sn 
cuartel, el Gefe del Cuerpo se clirijirá al Gobierno 
por él l\Imisterio de la Guerra, pidiendo los ha
beres pertenedentes á ellos, para ordenar su 
pago, entreg:'mdose al Comisario pagador, que Jo 
i1~rá en los términos ordenados en los artículos 
anteriores.-Art. 6' Los Comist1rios pagadoreq 
de los Departamentos de campaña, á los tres 
días de habér recibido de la Tesorería los habe
res para el pago de los cuerpos de aquellas, de
berl1n salir precisamente para efectuarlo en les 
términos prescriptos por los artículos 2' y 4', con 
la obligacion de rendir sus cuentas documenta
das á los cincuenta dias.--Art. 7' Los individuos 
que en los Departamentos quedasen en un mes 
impagos, por estar ausentes, asi que se presenta
sen y prévio aviso rle sus Gefes, como se ordena 
en el mtícnlo 5', serán indefectiblemente parra
dos en el siguiente mes por el Comisario pag

0

a
dor, q ne por su turno vaya a pagar al Departa
mento á que corresponden.-Art. 8' Para hacer 
los p~gos que se rspresan en los artículos 3' y 
6' y facilitr r la rendicion de las <mentas, se nom
bran dos Comisarios pagadores par;t las fuerzas 
de la Gu~rnicion, dos para el Departamento del 
Norte, y dos para Pl dél Sud.-Art. Ü' No se 
comprende en esta disposicion,las Comantianciaq 
del Fuet te Argentino, Fortin Colorado y Patago
nes, á donde se mandarán los haberes que cor
responnen á sus fuerzas en la forma acostumbra
da.-Att. 10. Los habilitados de la lista civil, 
harán los pagos'con arreglo al artír•ulo ;3', y Ten-

Departamento de Ilacicnda.-I3uenos Aires, Agos- dirán á la Contaduría General lo. cuenta docu
to 14 de 1852.-El Director Provisorio de la Con- menüvla con los recibos de los interesados, h los 
federa0ion Argentina. Deseoso de establecer el diez días de haber recihido el dinero de la Teso· 
órden, moralidad y mejor rE:gimen, para quv reria.-Art. 11. El Ha'Jilitado de viudas y pen· 
los empleados y el E¡~rc!to tengan su prest, y sionistas procederá al pago d,·J sus haberes con 
para que la hactenda pub !tea destmada á ese ob- suiecion al arLiculo 3' del decreto relativo, de 13 
jeto sea t~mbien ~ar¡1ntida por mediuas oportn- .Jnn!o de 1835.-Art .. 12. La. Contaduría exami
nas;,: calculadas;~ fin·. de que puedan tener su 1 mu·~ la~ cuentas q_ue se _le nndan, a lo n:as, en 
efecflvo cnmpltm1ento, y constderando que el el termmo de tremta dtas, desde el reCiclo de 
relltahlecimiento de Comisarios pnrrador·es rerrla- cada una, y las elevará al Gobierno por el Mí· 
mentado como corresponde, pu;,ie llc1;ar 

0
Jas mstoriu de Hacienda, con las observaciones y 

miras que el Gobierno se propone, ha acorcl:ldo r·eparos que_ son de su deber, proponiendo en .s•t 
y ¡lecreta:-Art.] ~ Se restablecen los Comi~Rrios raoo, las meJOras qno crea conducentes al meJOr 
pagadores para la lista militar y Ejército de ]ír1ea servido del Estado.--Art. 13. Los Contadorf's 
y milicia.-Art. 9." Todos los pagos qnrJ se Gen~rales, lo~ .~efes de Jos .c~erpos d~l E)érc~to 
hagan desde esta fech~, así en la lista civil y mi de lltlea Y rmltcta, los H'lblhtados, Com1sunos 
litar como en el Ejército de línea y milicia, ya por pagadores Y encargados por el Gobierno p:mt 
los hauilitados Comisarios pagadores ó por en- los pagoH. todos en la parte que les. t~ca, son 
cargados al efecto por el Gobiomo ser:'\ e•t tabla responsables del mas exacto cumpllrmento de 
y dinero en mano propia.-Art. 3~' Los Comba- este d'"creto.-Art. 14. Uomuniq uese, publiquese 
ríos pagadore3 de los cuerpos de la G-uarnicion é insértese en el ReJistro Oficial.--TJnQUJZA.
luego de percibir el dinero de la Tesorería Ge' Luis J. de la Pella. 
neral, pasarán inmediatamente aviso á los Gefee 
de aquellos que les estén designados, iudicár.do
les el dia que han de presentars•3 en sus respec
tivo!> cuarteles, para efectuar el IJarro, serrut! se 

'b t . o o prescr1 e en el artículo an enor, y á presencia del 

2989 -.Jubilando al TesOJ'CI'O General 
Contador General y Contador General li
q uiclador y nombrando sus reemplazantes. 

Gefe del Cuerpo, y de los Comandantes y Oficia
les de las compaiiias.-Art. 4~ Los Comisarios Drparlamenlo cle1lacicnda-Buenos Aires, Agos
pRg:>clores, á Jos quince dias de haber recibido t,) 1._4 de 18;)?.-El DmJetor Provisorio de la Con-



rm.JIS'l'UO R\CIO~AL-1802 27 

futlor~cion ArQcnlinn, teniendo en consideraeion 
IPs buenos y -constantes ,,crvicios prestados á la 
patrin. rn Ui:a série <1iln.l:1<l:t de rtfio~, por rl Teso
rct'O General D. Fe'ipc Ezcurrn., d Contúlor 
interventor D. Victorino Fnent<:Js, y el Contador 
Jir¡n;dador D. Juan .)o,é Urqniza, y siendo justo 
acordarles su retiro con d goce dn sus sueldos, 
conforme á le le v de 5 de Setiemhre de 1R!1, ha 
l'!Cordndo y decn:ta:-Art. 1' Quedan jubilados, 
el Tesorero Genor:1l D. Fel1pe Euurra, El Con
t1dor General inttJrventol' D. Victorino Fuentes 
y el ()ontador Genenll liquidador D. Juan José 
Urquiza, con el goce vitalicio de los sueldos ínte
gros que corresponde i1 sus rmpleos.-Art. 2' 
Nómlmu:;e Tesorero Genr·ral, al Oücial1' Encar· 
gado del cobro y descuento do letras, D. Pedro 
C. Pereira, Contador Gcnernl interventor, al Con
tador supernumerario D. Juan Pedro Aldama y 
Contador General liquidador, al contarlvl' e>:pe
cial D. Bartolomó Lcloir, con los sueldos que 
les usigna el presupnesto.-Art. 3' Quedan su
primidas lr1s plaz~s de Contadnr supernumerario 
y Contador Psperial.--Art. 4' No m i.Jrnse Oficial 
1' de la Tesorería al Oficial 2' D. Eusebio Hosen
de.-Art. 5' Comn¡,iquese, publíquese é insértusc 
en el Hegistro Oficial.-U RQriZA.-Luis J. de 1 a 
Pciia. 

2990-Nomhrando Oficinl 1' del l\liniste
rio do Guerra y :\Inrinrt :\D. P. H. Rodríguez. 

Minislerio rle Cnerra 'IJ Jlfarina-Buenos Aires . , 
Agof'to lG ele 1802.-El Director Provisorio de la 
Confederacion Argentina, ha acornado y decreta. 
--Art. 1' Queda nombraélo Olicinl primero del 
1\Iini.sterio de Guerra y l\in rina tlo la Confedera
don Argentina, el Capibm del Ejército D. Pedro 
R Ttoclrignez.-Art. 2' Comunícp1ese ú quienes 
r.orresponde é insértese en el Reaístro Oücial.-
UnqmzA-José llliguel Calan. Q 

2991- Integrando el Senado Eclesiásti
co Y j1Jbi!anclo al Pre:<ídcntedcl mismo Dr. 
S. Scgurola. 

Nparlamcnlo de G9bierno-BnrP.os Aires, Agos
to 17 de 185'2.-El Direc-tor Provisorio ele la Con
federacion Argentina.- Teniendo en ccnsiderAcion 
los recomendables servicios hechos :'t la patria 
por el Dr. D. Saturnino Se¡:¡nrola, en los diversos 
cargos y empleos qne ha desompefiAd0 con celo 
en su larga carrer>J públim: y con ohj~to ele re
parar la postergacion inferida por decreto de 11 
do Marzo último, que desatiende el órden en as
oen~o, bn justo y conveniente awntener entre los 
empleados públícos; ha acord:;clo y deereta:-Art. 
1' Q11eda jubilado el Presidente del Senado 
Ecll'síástico, primera dignidad, Dr. D. Saturnino 
Seguro la, con el goce vítaúcio dul sueldo integro 
que le corresponde, de conformidad con la ley 
ele 5 de Setiembre de 1!:21.- Art. 2? El Senado 
Elesii1siico quedar:\ integrado del modo sirruíen
t~:-§ F Primera Dignicln<l de Presbítero y Pre
stdente del Senado, el Dr. D.l\Iiguel Garcia.-§ 29 
I~~ sr~nnda, tet:cer:'t,_ cu~rta y qúint¡¡, dignidad de 
I~ te_slntero, seran ('jfll'ctdas por f'l Presbítero J). 
l• eltpe Elortondo y Palacio, y por los Dres. D. 

José Amena bar, D. Domingo V. Achega y D· 
José Leon Banegas, segun el órden de sus nom
bramientos.-§ 3~ Las canongias de Diáconos, 1 o 
soritn por D. Andrés Leonardo de los Ríos; y D· 
Martín Boneo, y las de Sub diáconos por D. 
::\Iartin A. Piiíero y D. Lorenzo Hocha, actual 
canónigo honororio.-Art.. 39 Los Canónigos ho
norarios D. Cárlos Torres, D: Nicolás Flores, D. 
José Benito Godoy, Dr. D. Juan José Alvarez, 
Dr. D. Federico Aneiros, D. Angel Balda yo, D. 
Leonardo Acevedo, D. Matias Chavarria, D. Mi
guel Vida! y el Dr. D. José Maria Rolon, conti
nuarim en su carácter.-Art. 4? Comuníquese, 
publíquese y dése.-al Registro Oficial.-URQUIZA. 
-Luis J. ele la Pefia_ 

2992-Nombrando Consejero de Estado 
al Dr. D. :\í. Insiarte 

Jlfínislerio de Relaciones Esleriol'es-Buenos Ai
re~, AgMto 18 de 185·t.-El Director Provisorio 
de la Confederacion Arge:!tina.--En vista de la 
renuncia hecha por D. Bernabé de Escalada, del 
cargo de Consejero de Estado, para que habia 
sido nombrado por decreto de 26 de J u lío últi
mo, y que le fué admitida, en atencion á las po
derosas razones con que la apoya, ha acordado 
'y decreta:-Art. 1: Queda nombrado el Dr. D. 
Manuel Insiarte, miembro del Consejo de Estado, 
en reemplazo de D. Bemabé de Escalada.-Art. 
2~ Comuníq nese este decreto i1 quienes corres
ponde, publíquese y dése al Registro Oílcial.
tl'RQUIZA-LHis J. de la Pe1ia. 

2993-Nomlw::mdo OHcial para la LI'{Jacion 
en Bolivia al Dr. D. V. Quesada. 

Jllinisterio de Relacionts Estertores.-Buenos Ai· 
res, Agostu 18 de 1852.-El Director Provisorio 
de la Confederacion Argentina.-Por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien nombrar al Dr. D. 
Vicente Quesarla Oficial de la Legacion Argenti
na cerca del Gobierno de la Hepública de Boli
via, con &l sueldo asignado en el presupuesto; 
debiendo cesar desde la misma. fecha en el em
pleo de Oúcial del Ministerio de TtehcionBs Es· 
teriores que actualmente sirve.-UnQur?.A-Lttis 
J. de l~ J'e¡ía. 

2994-T¡•atado con el Paraouay sobre lí
mites y navegacion. (1) 

S. E. el Sr. Director Provisorio de la Conf•Jde
racion Argentina, General D. Justo Jo:=:é tl'l 
U~quiza, y S. E. el Sr. Presidente de la H.epú
bhca _del faragt~~y, D. ~!rlos Antonio Loprz, 
en elmteres de fiJar deflmtlvamente las relacio-

(1) Aunque e~tc. tratado, fué ratificado por ambos 
Golnerno:c:, no fu3 aprobado, sinó aplazcHlO por el 
Congreso Fetlcral, e~ la ley de 4 de J m ti o de 1856, y 
por el tmia<lo de a¡ms1ad y comercio celebrado en 29 
de -Tnlio del mismo aüo. 
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nes entre nmhos E:,tados, fundarlns en ol princi- · deracion dar,i líbre trúns:to por el Paratü á o'rJs 
p;o del intenis recíproco, eOlnnni.lad ele orijen, pabellones estraugeros, tan Juego como ha~·a 
y de mas que naturalmente los unen, han re- hecho los arreglos que él dernrmcla.-At t. 11. El 
suelto estaLlecer en la parte mas necesaria, los Gobierno ele la H•'pública del Paraguay, de 
limites territoriales, eslableci~ndo al tmsmo acuPrdo con rl de h Confederacion Argentina, 
tiempo las bases sobre q~.e de~e nwglnrse el coopemrá con Jos modios que ltJ propordona la 
comercio y navegacion éntre ambas Itepúblicas; sítw1cion topogrúf¡r·a rh la Itepublien, á facilitr.r 
y al efecto nombnuon para sus pl~nipo\enci~rios la navPgacion del Rill flemwjo, destruyenc1o los 
á saber: S. E. el Sr. Diredor Provisorio de la obstáculos qne se hubiesen creado Pn Sil canal, 
Confederacion Argentin~, el Dr. D. SaT>ti:lg0 h~cíendo algunas obms que fuesen prnctbtblog 
Derqui; y S. E. el Sr. Presidente de la República para naveg:ulo, y estab!ecienclo posiciones que 
dPl Paraguay, ft. D. Benito v:neln, Ministro SeC'l·e- sirvan ele puntos de arribada ft. l~s embarcacio
t.n·io de Estado Interino de las Relacione~ E,te· nes, rn los liJgn·es y P'1rages qne ncordaren y 
riOJ·es de la Itepública; los euales habiendo can- seí'íalaren ambos Gobiernos.-Art. 12. El Go
jendo su:> plenos poder'es, y ha1L1nclolos en Luena bierno de la H.PpúlJJie,t d,.l Paraguay, cuando 
y debida forma. acordaron en los nrtíeulos si- llegar8 el cnso de ser invitado por el de la Confe
g•Jiente6:-Art. P El Rio Paran!t es límite entre deracion Argentinn, haLilitará con previo acner
la Coflf.:deracion Argentir!a y la República del do, y guarnecer:'l un puerto en el H.ío Pilcomayo, 
Para()uay, Jesde L1s posesionrs brastleras hasb á la rnayor altura que sea nav8g:iLle, do manera 
dos leguas arriba de la bccn inferi(lr de la i><la que desd•> él putlda dar.-;e al comercio una vía 
del Atajo.-Art. 29 L~t isla ele Yaccret1 queda t~rrestre por territorio paragur1yo, la mas cortn. 
perteneciendo al territorio paragunyo; y al m·gen- poHiblJ hasta la frontci a de Bolivla.-Art. 13. 
tino la de Apipé. Las clemas i>las firrnes ó ane- Los p~raguayos resident-'s ó transeuntes en la 
gables, pertenecen al tr>rritorio á que sean mas Confeclemcion, y 'los Rrgrntinos resi(lentes ó 
aclyacentes.-Art. 3~ Queda estipulado como transenntes en la R~públíca, gozt~rán per~onal
condi.cion especial de estA tratado, la comunica- mrnte de hs ventaj~s y regalías qué tengan los 
cion franca entre lAs villas de la Encarnacion{ mismos ciudadanos re~pet:'lndoselo~ en sus dere
del Paraná y San Borja, del Umguay, p¡¡ra lo.; ehos indiv:cluales, quedando t:lll solo snjetos á 
correos paraguayos y bnsilcro~, con !ns escoltas las leyes civil.-s quo illlperen, y al modo de pro· 
neces~rias para su reguardo.-Art. 49 El Hio ceder que ellas demarqnen.-Art. 14. En razon 
Paragu:~y pertenece de costa ú cn~ta, eu perft·cta dr. la hermnndad que e,tablece entre ambas Re
soberanía, á la República del Paraguay, hasta públicas la comunidad de origen, iutere~es y 
su contluemh en el Paraná.-Art. 5? La nave- .-ituacio~i r•lspoctiva, los ciudadano~ paraguayos 
gacion del llío Bermejo E'S pr,rf~Cbllnente CO· que ;-u Gobi<'l·no quiera de>tinar it c:ultivnr sus 
mun it ambos Estatlos.-Art. G0 La orilla terNs- talentos en lus establecmüentos de facultades y 
trc desde la desembocarlura del Bermejo haEta estudio,; rnayvres que sostuviere el Gobi~rno Ge
el Rio del Atajo, es territorio neutral, en la lati- netal de la Confederacion Argentina, ser,iu consí
tud de. una legnn, de conformidad, que las altas derados á la p'll' de los ciudadanos argentínos.
partes contratantes no podrán hacér allí ncanto- Art. 15. El presente tratado será ratificado por 
namientos militt~res, ni guardias policiales, ni' S. E. el Sr. Presidente de la República del Par'l.-

, aun con el intento he observar á lo~ bárbaros guay, á los seis dias de su fecha; y á los sesenta 
que haLitan esa costa.-Art. 7~ La Confederadon por S. E. el Sr. Director Provisorio de la Confe
concede á la Repúblim¡, la libre navl'gacion de deraCÍL'll Argentina; debi,.ndo oer cangeadas las 
su pabellon por el Rio Paraná y sus afluentes, ratificaciones en la ciudad do Corrientes.-En 
otorgándole todas aquellas fmnquicias y venta- testimonio de lo cual, los infrascriptos Plenipo
ja~ que los gobíemos civilizarl.us, nuül .. s por teuciarios, firman el presente Tratado, sellándolo 
tratados especiales de comerdo, se conceden con sus armas y reffendndo por sus respectivo,; 
unos it otros; no detendrá, ni impedirá, ni impon- Secret>nios, en la Asuncion, Uapital de la llepú
drá derechos sobre el cur;:o de ninguna espedi- bliea del Paraguay, .1 los quinctJ dhts del lllHS de 
cion mercJntil qn"l tuviese por oh,jeto p"sar por J,J!ío ele mil ochoei,•ntos cincnenta y dos.-(Lu
el territorio Jiu 1i::ll ó te,l?stre de In Cc)llreder,l- fifll' del 8.).-· '-":ANTTAGO DERQur-!r/arwcl Cabrat. 
cion il puertos paraguayos ó de rstos ft. cuales- Sccremrio -(Lug~r del S.)-BRNI'l'O VAH.ELA
quiera otros estranjeros, sin sujetarlos á fiscali· Jlfo¡·iano Gon:alez Sec: etario. 
zaciones, gabelas, rebuscas, desatamiento (¡,, 
bultos etc., etc. que á la vez que incomodan al Acta de ¡·econocim.ienlo de la Independencia rlel 
comercio, lo aniquilan a[:ll'lllán.tolo y rthiJY8H· Pm·aguay-EI seí'íor Dr. D. Sanlingo D ·rq•Ji, F>l
fá>Jdolo de frecuentar las vías mas produdivRs. caraado de Negocios u~ la Confederacion Argen
Art. 89 En los mismos términos del artículo tin;, en mis ion r~pod:d cerm del Gobien10 de b. 
anterior, la RPpúiJii,·a conc' de al pabellon argen- Hopúb!iea del Par:1gnay.-En virturl dc) los pie
tino la libre nawgacion del Paraguay y sus nos podAres que me ha cor,ferirlo el Ex:!110: Sr. 
al! u entes, y Pi tránsito libre por su territorio Gobernador y Ca pitan GenerR l de la Provwc1a de 
terrestre.-Art. 9~ QJerh bien entendido. que Entre-Ríos, Encargado de las Relaciones Este':io
a:JiUOS E~tadol estáu en Sll derecho para dkt r res dfl h Confedrracion At·gentin-1, y nrtnnl Pi· 
Jos regl.J.llle11tos que creyer~n convenir par:l rector Provisorio de la misma, Brigurlier D. Justo 
eyit.ar en lo<; tránsi,t.os el contrabaudo, proVAP,l' .Tos8 de Urq,Iiza, reconozco en nomhre dr. In es
á Sil sPgnrid::~d etc., con entera reserva del uso presada Conferleracion Argentina, la inrlependen
lejítimo Ü'l su perfecta soLeranía en su territorio ch y sob~Jranla dfl la Hepúbtica dPl Pill·aguay, 
flnvial, que no esté limitado por el derecho u ni como un hecho consnmado, y competentemente 
ver~al ó t•a.tados espre.oos .-Art. 10. La Confe· comunicado al Gobierno Argentino, f.n demanda 



de"" rFGOttocitni•·tttu; 11'1!':\t"lo-·o a le:nit; e~t' 
hle~;iLlo::; In-; lilltitc•s krrjtori.de:; entte :nnlhl~ 
K-tatlu:-;: Llvr.laro '"'' ItOllll>r·~ y por órdL'Il del 
Exwo. :-eftor Dtrector, que,:-;[ bit'll r,,[t; reconot:i
miento h:-i de H~r llevado nl conodmiento del 
próximo Congre.-.o General de la Collfederaciou 
Argentí11a, será en el cumepto de un hecho prúc
ticado cou la adh•)~ion de lus Gobiernos Provin
CHllc,; que lo encargaron <le repnlscntar á ln. 
Nacion: tomantlo sobre sí el 111ismo magistrado 
:o;uprcmo la rosponsabili•ind tle inotruir tle todo 
ello almenciona•lo Con¡:¡reso General, sostenien
do su jnsticia, ventajas é ímportnncia, dedarando 
por tanto, que la República del P<ll'¡¡guay e~tá en 
el derecho de ej>-rcer t .das las grantl•5 preroga
tiva~ que son mherentrs :\su indPpenclencia y so
l;orania nacionaL En f0 de Jo cual, y para que así 
couRte perpetwtmerJt•J, firmo en nombre del Ex m o 
Sr. DirPclor, el presente r~conoeirniento de la 
Hoberanía é ind,.pendencia de la Uepública d<'l 
Paragnay, y (jllG hago sel'ar con las ~rnms de la 
Confed·Jracton Arg~ntinn,, y refrcmbr por mi Se
cretario, 8n esta ei!Jdatl de la Asundon, (}.¡pit~d 
de la esrrmmda República, tL di• z y siete ctias del 
llles de Jniio del afio do mil ochocientos cincuen
ta y dvi:i.-S,\XTIAGO DErwn. -Manuel Uabral, Se
crotario.-Ei)t i. confo¡¡ne.-Jlla¡wel üabral, Secre
tario. 

El Encargado dn Negocios de la Confedrracior. 
Argentina, en mision especi•1l cerca rlel Gobierno 
de la Il,Ppública del I'arag!Jay -Asunciun, Julio 
2G de 1802.-Al Exmo. Sr. lllinistro de 1/elacioncs 
Esleriores del Gobierno P1·orisorio de la Confedcra
cion Argenlina.-Segnn nnuncié á V. E. en nota 
ele 12 del corr.e•tte d '17 del mismo hice elH'lcono
cimi~rlto formal de l::¡ indep··nclencia del Paraguay 
en lrt declaracion que en cópia legnlimda ndjunto, 
i1 fin de que V. E. se digno elevarla al conoci
nJiento dPl Exmo. Sr. Director de la Confedera
cion' Dios guarde á V. E. muchos años-SA:O:TIAGO 
DERQUI. 

E:cmo. Seiir-1' Director Prorisorio de la Cun(edera
rion Ar!lcntina, (;eneral!J. Jttslo JosJ de Urqu.i::;a.
Asuncio•J dd P:uagu~y, Julio 28 de 1852.-De 
mi pn'tieu'nr tJstim::\<:ion: C··mo anuncié :'• V. E. 
en mi anterior de 21 del co:TÍOIIte, tltYO lugar el 
17 el nt:t.o solemne del reconocimiento de la Re
pública del P<traguay por la Confe(leracion Ar
gentina: e~t-1 importante nr,to fué celebrado con 
Pntusi::lsnto en esta ciudad y en torl;¡ la campaña. 
Tongo el placer de fe:icit"r il V. K y en sn !lustre 
pors•ma iL la Confederacion Argentina, por el 
f~tmto ¡;uceso del restablecimiento dtl las buena~ 
relaciones de dos Hepúblicas hermanas, lla,nqdas 
por la natnraleza y por la comunidad do orijen á 
cultivar su mútuo eHgra11decimiento. El 15 fué 
concluido y firmado por los plenipotenciarios de 
ese y ebte Gobierno, nn tmtado rle navrgacion y 
límit<•s entre la 1lepública y la Confederacion, el 
cnrtl queJa rutiflcado por esto Gubiorno co1~ data 
del 19, como V. E. ser:i, informado nor el órgo1no 
competente. 1\Ie tomo la libertad ele rocomend ar 
muy especialmente á ltt consid•'.racion Je V. E. 
la conduc:ta amistosa, lns maneras agra(bhles, el 
patriotismo y el noble dAsempefio del Sr. Encar
gado de Negocios de la Confederacion Argentma, 
Dr. D. Santiago Derqui; mediante esta acertada 

cloerion do V. E., se h:1n llellu<b fuliztnet•te Jo.i 
objdt•i:i de su imporlante rlli~ on cerc:< de c~le 
Gob'crno. (Jtliern V. ~!;, darme ocasio11n; du acre
d.tar el afHcto y leal a1nistad con (jll•1 me rPpilo 
-D>\ V. K atento y S. s.-CÁRLOS AX'l'Ol\10 
Lo PEZ. 

l\Ii nisterio de Helaciot'e~ Esteriores Je ; :J Ce n
federacion Arge11tioa-Uuenos Aires, Agnstn 20 
de 1852.-Al Seiior Encargado de Ne!!ocios de la 
Confederacion Al'gcnlina cerca del Gobierno de ln 
llepttblíca del Paraguay, !Jr. D. Santiago !Jcrqtti.-EL 
infrascrípto ha ter:ido el honor ie rr.cibir la nota 
de V. E., techa 21} del próximo pasado, en la que 
da conocimiento de haber hecho el17 dr.l mismo, 
el reconocimiento solemne de la indepenllcncia 
del Paraguay, atljuntando copia legalizada de 
dicha declaracio11. H:=t sido elevada il la con.;ide
racion del Exmo. Director Provisorio de la Con
federacion Argentina, quien impuesto de su con
tenido, ha ordena· lo al ir1frascrir to, conteste á V. 
E., que aprueba dicho proceder, en el modo y 
forriw, co1r.o ha sido observado. El infrascrioto 
aprovecha esta oportunidad para ofrecer á v: E. 
su-, respetos.-Lurs J. m; LA PEÑA. 

Al Exmo. Se1ior Presidente de la República del Pa
raguay, !J. Cárlos Antonio Lope::-Buenos Aire~, 
A<¿osto 20 de 18:i2-l\fí estimado Sefior y arnigo: 
-He red bid o con 11gmda ble satisfaccion, In carta 
coufidencial de V. E., fecha 28 del próximo pm;a
do, en la que me participa quedar wnc!nido y 
firmado por los PlenipotenCiarios Argentino y 
Paraguayo, un tratado de navegacion y limitrs 
entre ambas Repúblicas, habiendo sido ratificado 
por ese Gcbierno en fecha 19 del próximo pasado. 
El Gvbierno Argentino, despues de hAber consi
derarlo con reil,,xivo ex:'Jmen ese trntado, lo ha 
encontrado tan justo y conwniente illos intereses 
redprocos de ambas ltepúblicas, que tnmbien se 
ha apresurado á ratificnto por su parte, quedan
do de 6se modo sancionada la Convencion cele• 
bradn. Inútil cor:sidero, el enumerar las inmen
sas VP.ntajas q no ambos países reportarán de ese 
tratado. Llamados por la naturaleza y por nn 
cúmulo de circnnstancias, á llenar un destino im
pcrtarJtísimo entre las Repúblicas Americar.as, es 
preciso propender :\la union natural que debe 
existir entre ellas, á lo que tiende indudablemen~ 
te el tratado celebrado. La recomendacion espe
ci~tl que V. E. hace de la conducta observada por 
el Encn.rgado de Negocios de la Confederacion 
Argentina, ts bien merecida. El Gobierno Argen
tino no solo la ha nprobado en todos se~tidos, 
sinó que ap!aude el éxito feliz que fnndadamente 
se ef'peraba de las distinguida~ luces y pntriotis
mo que adornan al Sr. Dr. D. Santiago Derq ni. 
Las felicitaciones amistosas que V, E. dirije á mí 
y á toda la Confederacion Argentina, por elrasta
bl~cimiento dr.' las buenas relaciones entre ambas 
Repúblicf•S, las acepto con la mas viva compla
cellcia. Por mi pnrte, tambien felicito á V. E, y 
en su nnmbre á toda la Hepúblic~\ que preside; 
pues es bien plausible el ver ligadas con vínculos 
de amis~ad á dos Re¡•úblicas tan poderosas y de 
tan ilustres antecedentes. Aprovedto c0u placer 
esta oportunidad para ofrecer it V. E. mi m'ls dis
tingmda consideracion y afecto.-JusTo J. pE 
URQUIZA. 

/j 
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2995-Nombrando Guat•das de Alluana. 

Departamento de !lacienrla-Bucnos Aires, Agos
to ID de 185~.-El Director Provisorio ele la Con-

2ÜÜÜ-H.estaurando á los batallones ((e mi
lici<t do infn.ntcl'Ía CJo BnuHJo Aires, cluorn
bro de •Patricios üc Bncuo¡¡ Aires". 

federacion Argentina, ha tenido á bien nombrar ilJinisterio de Guc?'1'0 y JJlarina-Burnos Ain·s, 
Guardas á los ciudadanos D. 1\Ianuel Gregario Arrosto 20 de 1852.-El Diw<;tc,r Proyisorio <le ht 
Bott y D. ValentinDiaz, y á los oficbtles siguien- C~nfeJeracion Arg·•.ntin<_,:-CGJt·illerando _:a im
tes: b2trrrento Mayor, D. Manuel Baez, ex-'l'e- portancia y convenil~t!C!ft de mnntener swmpre 
niente D. Félix O'Gorman, y Sub tenieute de IlHl- vivo en los pueblos el recuerdo d>l Homl.ncs gl~
rina D. Juan Fiitas; debiendo qu('dar dados do riows que les pertenecen, ,Y 911e el do )ns 'Patn
baja en el Ejército.-A los fines consiguientes, dos de Buenos Aires• est:t !:gario con lo:; hmrm; 
comunlquese al Ministerio de la Guerra y ú quie de la Nacion Argentina, cuya memor;a honrosa 
nes corresponde.-Rúbrica de S. E.-Luis J. de se ha sostenido auu desdo rmte~ de su emanc1pa· 
la Pciia. . cion política, reconociendo. r:ü_emás q':le ;\l ~ebnr 

de consagrar do nn modo pul.Jlwo la m~monfl. de 
aqnel nombre hiBtórico,_ Sl\ une ~amh1_en el_ de 
darlo como un solemne test: momo ele .JUSt'Cl:l y 
gratitud, á los valientes Piltr_idos qu~ derrama
ron su sangre por llevar la 11 bertacl e wdqJen
dencia á las RFpública3 hermana§, sellando la ~e 
su Pátria y mirando por lo ttHtto con aprecw 
distinguido lo solicitado por el Coron·l ~en Ge
rónimo Costa., y propue>to por la InspeccJOn Ge
neral, ha acordado y decrcta:-Art. P L(JS B·lta
llones de Milicia de Infantcrirt de esta Ciudad, se 
d ~nomimu ún «Patricios ele Buenos A ir es •.
Art. 2': Queda sin efecto el decreto d~ 8 do Marzo 
último, que daba:\ l0s ex¡>resatlns. Batallonr:; la 
denominacion do aGuanlws Nacwnales•.-Art. 
i:P Dé.' e en la órden gcnend del Ej~rcito, co~mt~lÍ · 
quo;e á quiene~ correspondP, publtquese 0; mser
tese en el n,,nLJtro Oficial.--URQUIZA-Josc Jll1gucl 

2996-Nombrando ComiStH'ios Pa!]adores. 

Departamento dt Hacienda.-Bu~no~ Aires A~os
to 20 de 1852.-El Director ProVlsono de la Con
federacion Argentina.-De conforn.idad ¡, lo 
dispuesto en el art~culo 89 del dec1:eto de 14 f~el 
presente mes, relatJvo al nombrmmento de Co
misarios Pacradores; en la fecha ha acordauo y 
decreta:-A:'t. 1 ~ Se nombran Comisarios Paga
dores para las fuerzas de la Guarnicion, al Coronel 
graduado D. Manuel Carme!o GareL•,_Y al_Teníen
te Coronel graduado D. Jo~e Eustaqmo Pita: pan• 
l~s del Departamento d~l Norte, ~1 ~argento l\1:,¡: 
yor D. Roque l\Iacalum, y al Capltan D. Jose 
Olegario Gordillo; y para las del Departame~to 
del Sud, al Teniente Coronel graduado D. Dotmn
go Boado y al ciudadano p. Tomás .J?lanco J; 
Arguibel.-Art. 2: Comumqoese, publ!quese e 
insértese en el Registro Oficial.-URQUIZA.-Jose 
.Miguel Galan. 

2997 -Nombrando Guardas de Aduana. 

Departamento de l!acienda- Buenos Aires, 
Agosto 20 de 1852.-El Director Provisorio de l_a 
Confederacion Argentina: con esta fecha ha te:u
do á bien nombrar de Guarda de Aduaua, al cm
dada no D. Diego Carle, y á los Oficiales siguien
tes: Capitan D. Simon Sierra, CaQitan D. Pablo 
José Medina, y Teniente D. Santiago O'Donell, 
debiendo quedar dados de baj.a en el Ejército.-_A 

, los fines consigtJientes, com amquese all\I1m.ste~w 
de la Guerra y á quienes corresp.onde.-Hubnca 
de S. E.-Luis J. de la Peiia. 

2998-Nombrando Guarda de Aduana á D. 
P. J.\Ieana. 

o 
Chlan. 

3000-otoruando el Excquatur al Cúnsül 
do Eopalía en Buenos Aires, D. J. Zamurano 
y Viana. 

f,.t:· 

lllinisletio llc Relaciones Hsterioras-Bucnos Aí· 
res, Agosto 23 de 18[)~--E! Dír¿ct:or ~rovisorio 
ele Jn Confedemcion Argentma.-En vtsta de la 
carta patento que ha presentado el Sr. D. Jo~;é 
Zambmno y Viaua, por la t¡ue es nonü,raclo por 
S. :rvr. la Reina de Espaiia, Cémul de tsta Na· 
cion en Buenos Aires. lm acordado y docreta:
Art. 1~ Quoda rGconocido "n el carácter de Cón
sul do S. l\1. la Heina de Espniin, en Buenos At
res, el Sr. D. José Zam brano y V(all:l:-~rt. 2~ 
Hegistrese su cart>: pate11~e en la C::mctllen.a del 
Ministerio de Hclacwnes Estenores, comutllque
so it quienes corresponde, públiq u ese y cl<~so al 
ReiYistro Oficia!.-UHQUIZA.-Ltti; J. de la l'cna. o 

3001-Nomlwundo al General Al\'ear. En
viado Estraclinario y l\1inis(ro Plenipoten
ciario cena del Gol.Íierno Francés. Departamento de I!acienda-Bueuos AíreR,Agos

to 20 de 1852.-El Director Provisorio de la Con· 
federacion Argentina.-Con esta fecha ha ter;ido 
á bien nombrar Guarda de Aduana al Cap1tan 
D. Pedro Meana.-A los fines consiguientes, 
comuníqut>se á q i!ienes corresponde-Húbricn 
de S. E.-Luis J. de la Pci'ia, 

(R cqislro Oficial). 

Mi11istcrio de Relaciones EslM"ior~s-Bnenos Ai · 
res, Agosto 23 de 1E52.-El Director Provisorio 
ele la Confederacion Argentina.-Ha acordado y 
decrebt:-Art. 1 ~ Queda no m hrado el Sr. G<m~r~l 
D. Cúrios Mmia de Alvear, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario, cerca de~ Go· 
bierno de la B.epública francesa, con la asJgna
cíon señalada á los de su clase en Europ:1., segun 
las disposiciones de la ley de 9 de Al>dl de 

• 

• 



lCEjJSTlW :NAC!ONAL-1832 • Si 
1826.-Art. 29 Expidansele en oportunidad sus 
credenciales por el Miui~tcrio de Helaciones E:s
teriores, comuníquese á quienes corresponrle, pu
blíquese y dése al Hcgistro Oficial.-URQUIZA.
Luis J. de la Pciia. 

brado Oficial ele Lcgacion en la R·~pública dé 
Boli vía, con el goce de la asignacion que prefijtl 
elpresupuest •.- -URQUIZA.-LtiÍS J. rle la Pc1ía. 

3004-Reolamentando los hiencs. de Cam
paiia. 

:3002-Acuct•do so!Jrc la venta de 
ncs de Concurso. 

los bic-

Agosto 23 de 1853.-0bservando el Tribunnl 
de Comercio, que los Concursos sufren grandes 
perjmcios por la culpable morosidad de algunos 

- síndicos, en la venta de los bienes que les perte
necen, especialmente cuando estos son articulo~ 
de Comercio que se clesmejoran y aun inutilizan 
por el transcurso del tiempo; qne además de esos 
positivos perjuicios..¡;e grava tambien á lo;:; Con
cursos con los cuantiosos alquileres que se deven
gan de las casas ocupadas con los referidos 
artículos, dando motivo á que los dut'ños de las 
fincas deduzcan sJs respectivas reclllmaciones; y 
últimamente, ¡:iendo evidente el bien que resulta 
en la generalidad de las casas, de las ventas de 
la11 existencias en su totalidad, pues se facilita la 
pronta liqnidacion y terrninacwn de dichos Con
curso~, tan recomendada por la ordennnzr.; el 
Tribunal ha acordado por punto general lo si
guiente:-!~ Inmediatamente que los síndicos "e 
reciban dtl las existencias del Concurso, .lJajo el 
respectivo inventario, se pro::ederá, con !l.utori
zacion del Tribunal, á su venta en la forma esta
blecida, dándose cuenta del resultado, y debiendo 
depositarse su producto en la Casa Je Moneda, á 
disposicion de este Tribunal.-Art. 2o Si entre 
los bienes concmsados existiesen algunos que; 
á juicio de Jos síndiccs, no debieren ser vendidos, 
inmediatamente harán presente esta circunstancia 
sin pérdida de tiempo, y el Tribunal, en vista 
de las razones que se esponga:-1, resolverá Jo 
mas conveniente:-3° Evacuadas estas diligen
cias preliminares, presentarán Jos sindicos .,_¡ 
'l'rilmnal, un estado de la situacion Jel Con
curso, para entonces proceder á lo demás que 

' corresponda.-4~ Los síndicos incurrirán en la 
mas séria responsabilidad, si uo dieren exacto 
cumplimiento á estas obligaciones.-Este acuer
dv será sometido á la aprobacion del Superior 
Gobierno, para darle mas fuerza y virror.-José 
Maria 1/c,jas, José Vicente Matline~, Jaim'; Llavallol. 

Agosto 24 de 1852.-Aprobado, téngase por 
resolllcion gubernativa y publíquese.-URQUlZA. 
-Luis J. de ta Peiia. 

(Registro Oficial.) 

o 

3003-Nomhrando Oficial del 1\linh;tct•io 
de Helaciones Este!·iores á D. J. O amaña. 

Departamento ele Relaciones Eslcl'iorcs de la Con
fedcracionArgentina.-Buenos Aires, Ago>to 23 de 
1852. - El Exmo. Sr. Director PJOvisorío por 
acuerdo de esta fecha, ha nombrado á D. Juan 
Camaña, Oficial del Ministerio en el Departa
mento de Relaciones Esteríores, en reemplazo 
del de igual clase, Dr. D. Vicente Quesada, uom-

Jllinislcrio de Gobiemo.-Bueno~ Aires, Agosto 
24 de 1832.-El Director Provisorio de la Con
federacion Argentina.-Coo~iderando que el alza· 
miento de las hacienda>, ha dado lugar á la dis
persion en que ellas se encuentran, y que no es 
posible ordenar, de un modo perentorio, que 
todos las sujeten á la vez, sin dar el tiempo 
necesario para que los salarios se nivelen, los 
brazos abunden, y las caballadas se aumenten y 
repongan.-Que en la neeesidad de proveer, entre 
tanto, Hobre los abusos, que este estado de cosM 
he hecho nacer, en pe1juicio de la propiedad, 
tanto en las hocicudas como en los mismos c¡¡m· 
pos: el Gobierno ha oído el parecer de varios ha· 
cendadoii, par•> acordar el presente reglamento de 
campaña y hacer efectivas ciertas prácticas que 
aclaren esa misma propiedad, y constituyan el 
verdadero derecho del propietario.-Qtie conver 
t1dos estos principio;; en preceptos, las autorida· 
des subalt•.lrnas lo;; harán re:,petar, sin que cada 
propietHr1o pretenda hacerlos valer á su modo.
Con est>t mira, y arraucamlo de las declaracione;; 
que preceden, para el desenvolvimiento de las 
lwdendas agenas, que puede un propietario rw 
mitir, y cou la do fijar la Tablada, como único 
punto Lle inspeccion capaz de garantir los abusos 
que hasta aqni se han cometido, y que tuvo en 
vista el Gobierno Prllvisorio al especlir su aocreto 
do 2 ele Marzo último, desde que en ella se hace 
el recuento prolijo, con clasificacion de marcas y 
osp,:,cies, y por el Juez y Jo¡, dos ayudante~S que 
la Comision haya nombrado á su satisfaccion, 
pant recibir el importe y hacer el pago á los pro· 
pietarios; quienes por este arbitrio no pueden ser 
defn,ud.~do~ de niugun animal q ne haya salido 
de lr\ estancia do donde se despachó la tropa, ni 
de ninguno q ne furtivamente pudiera haberse in
troducido en el camino, y debiendo fijarse los 
domas deberes que por ahora tienden á garantir 
los intore&e . .; de los hacendados, ha acordado y 
decreta:-Art. 19 No se podrá trasportar hacien. 
da de un punto á otro, sin guia y sin haber dado 
aviso, y aparte á los vednos, con conocimiento 
del Alcalde ó Teniente Alcalde, quien visarit el 
certificado q11e deba servir para dar la guia. 
-Art. 2Y Se pagará al hacendado fi\ estraer los 
ganados agenos, tomados en volteadas, cinco pe
sos por cabeza en razon de costo.-Art. 3° En 
los ganados mansos, el propietario tiene el deber 
de dar rodE:o siempre que se Jo pidan para hacer 
apartes, sin exij1r emolumento alguno, escep
tuando los meses de paricion, de Agosto, Setiem
bre, Octubre y Noviembre.-Art. 4° No podrá 
hacerse marcacion en los ganados mansos ó aris
cos, ni apartar terneros orejanos, sin dar aviso á 
los vecinos, ocho dias antes, y el aparte de lo 
arisco queda sujeto al pago de cinco pesos por 
cabeza prevenido en E:l articulo segundo.-Art. 
5~ Lai!! tropas de ganado que se remitan para sa
ladero ó para el consumo, y qur. pasan por tabla
da, pueden ser compueGtas de difenmtes ma1·ca.~ 

' ' ...... ~ .. ...... ·-~ . 



REJIS'l'IW NACIONAL--1832 

co11 pod<:r ó sin 61, de!Jj,-ntlo e 1 q¡¡e las dc~p·1ch:1 que srrún nombrados por la Comi~io11 y depe11· 
dar un certilica<lo por duplic¡ulo c_¡ne el capatnz deritn do c!la, deiJiendo :;0r rolllpensados como 
<l·• la trepa pre~entariL á Ja :mtorida<l uta~; mrne- corre~por~d.-.-Art. 17. Pnra facilitar el recu•~uto 
diata dd t·an~ito, quien vis;uá ambos certilica- de tropa~, y que la revisacion >et prolija, se le
dos,,devolvh·nclo uno al capataz que servirá de vantarán los corrales en cada TabiHla e11 la for
guia, pasando el otro al Juez de l:'az del Parthio ma couvenicnte.-Art. 18. En los saladeros, fá
de do11de proeeda la tropa, parll. que sea archiva- bnc::~s ó graserías que haya en la cnmpañH, :,e 
do.-Art. 6<! Los certitirados ele que habla el ar- e6tablecerá p.)!' el Juez de P<~z una Tablada, 
tículo anterior, sp. harán cou arreglo al modelo compuesta de dos vecinos honrados y un ayu
llÚlll. P, en que se designa el total de la tropa, dan te e~pe,,sado, quienes harán el recuento y pa
y orejano que venga inclu50, clnsiticando la~ es- sarán la relaeiou y certifica :lo al Gefc do Policía, 
pecie,;, maceas y dueños, y tambien las murc::~s para que sean tmn~:>rnilido~:> ;\ la Comision, y 
cuyCJs dueños se ignoran.-Art. 7• Por rl certíli tengan los mismos efectos que en l~s 'l'ablad<.s de 
cado en forn1a, se hará en la tablada una nwisa- la Capital:-Art. 19. En todos Jos pueblos de 
cio11 y recuento prolijo de ht tropa, por el Comí· Campnñ::t se establecerá por el Juez de Paz, una 
::;ario y dos Ayudantes, quienes dariln cuenta Tablada en los mhmos términos que previene el 
d<'l resultado al Jefe de Policia, con arreglo á la articulo anterior, referente al recuento, sin que 
planilla núm. 2?, acompañando tambien el certi- tenga que pasarse al Gefe de Policía, y teniendo 
1kado.-Art. 89 La planilla de que se habh en pre~ente el articulo 8? pnra su cumplimirnto.
el articulo anterior, sevirit de guia, cuyo importe Art. 2 J. Los J ueced Paz, cobrarán el clerecho do 
abouarit el capat•z de la tropa nl Comisario Je la Tablada que se establece por el artículo nuterior, 
Tablada, dt::hiendo este llevar u11 1:egistro nume- y su producto será aplicado á Jos fondos muni
mdo de las tropas.-Art. ¡¡g 8,1 forrnaril u1.a co· cipale,; de cada pueblo -Art. 21. Eu las tropas 
mis ion de tres hacendados, que desempeñarán su que se hagan ·para a!gun can ton ó guardia, de 
cargo por cuatro me,;es, nombrada por el Gefe auxilio ó compradas, el Jncz de Paz, por medio 
de Policía, y á quh·n el n.ismo pasará el certifi- de dos vecinos y un Alcalde, hará el recuento y 
cado y re~ultado de la t 1blada.-Art. 1(1. E~ta certific:tdo, dPjando un duplicado en el Archivo 
Comision formará una Caja cnn el importe de los dtl Juzgado para com,tancia de Jos intcre8ados. 
ar,imales de diferentes marcas quE: no pert~necen -Art. 22. J<.:a ganado yeguarizo queda sujeto á 
al vendedor de la tropa, ó que vienen sin poder, lo mandado err e,te rPglamento p:ora f'l vacuno; 
constando así en Pl certilicadc, y cada mt>s pasa- pagando ~n lo que se tome por volteadas, el 
rá á la Casa de Moneda. los fondos existeutes.- precio de dos pesos por eabeza, en razon de cos
Art. 11. En las tropas que vengHn por cuentn de to, y tres pesos por conduccion a la Tablada.
los s.tlfl.<leros ó abastecedores, la Comision recau- Art. 23. Los uegociantes de campaña que com
dar;., de ellos el importe de las haciendas. de que pren cueros orejano;:, ó marcados sin contramar
l,aulael artículo anterior, con deduccion de SÍ·1- ca, quedan sujetos á l~s peuas qne impone el 
te peso,; por cabeza eu favor del hacendaflo ven- d~creto de 30 de Diciembre de 1813.-Art. 2i. 
dedor y en razon de costo.-Art. 12 En lastro Se permite la matanza de nutrias en los meses 
pas que vengan por cueota ele los mismos pro- de Abril, l\I~yo, Junio y Julio; con licencia por 
pietario~, la Comhion reeaud:ua el importe rle escrito del prupietario del campo.-Art. 25. Se 
las haciendas ref.ridas, por el resultadt.J de la prohibe toda corrida en el campo, bajo cualquier 
tablada, con dednccíon <'n favor del propietario pret'lsto, la caza ele avestruces, venado;;, y otras 
en rmmn de costo y conduccion, de diez pesos especies de anirnale.o, y los contraventores que
por cabeza en las tropas que vengan df\ cualquier dan sujetos á las disposil!iones sobre la matE'rÍ'I, 
punto del Norte, clel Oeste, ó del Sud, de::.de el incurriendo en la misma prna los mayordomos 
S<~ lado, y de catorce pesos en las que vengnn del ó capataces qne los permitan, sin licencia por 
otrt.J iado del Salado, pnra afuera.-Art. 13. Las escrito del propietario del campo.-Art. 26. No 
tropas que sean compradas y pe~g>~das en la cam- será licito entrar á campear, ni sacar animales de 
pañ~, la Comi~ion, por medio del Juez de Paz ni11gun campo, sin permífl!o del propietaro y po
del PartidJ, cobrará el importe de los ganados der del dueño de los Hnimale'; incurriendo Jos 
agenos, que dicho Juez no pague allí, por estar contraventores en la misma pena que previene 
ausentes sns dueños ó no ser conocidos.-Art. el articulo antenor.-Art. 27. El ganado orrjano 
14. Para hacer el pago, la Comision, publicará que no sigue madre, 14ertenece al propietario ddl 
por los pe1iódicos dialiamente, las tropas que campo en que se encuentre, siempre que este sea 
hubiese cobrado, espresando los nombn s de Jos haceudado:-Art. 28. El propietario ó poseedor 
dueños, y fiJara un aviso en la puert::~ del Depar- de t'3rrenos, St' constituye responsable de la con
t.,mento de Policía, con esos mismos nombres, ductá de sus pobladore,; y agregados, que por 
pintando ademas las marcas no cor,ocidas.-Art. sus acto,; comprometan b buenn armonia con 
15. La Comisíon cerrará l~s cuentas de estos ga- sus vecinos, escepto lvs peones sujetos á con
nadas, el 31 de Diciembre do cada año, dando trata, segun lo prevenido en el decreto de 17 de 
&viso por los dim·ios de su resultado; y si á los Julio de 18.23.-Art· 20. La Comísiou que debe 
cnatro meses despues, no concurren los dueños, formarse, segun est'l prevenido en el articulo 9?, 
por si ó por apoderado, :i. recibir lo-> que les cor- propouclrá al Gobiemc en todo el mes de Mayo 
responde, fl p~odurto ó remanente, deducidos los de C.'lda año, las modificaciones necesarias á este 
gastos de la Comision, será destinado á objetr.s reglamento.-Art. 30. Los Jueces de p,,z forma
do mej< raen la Frontera de Campnña.-Art. 16. rán un registro de todas las marcas y señales 
De las sumas que rewude la Comision, d~ducirá existentes en su distrito; y no permitirán que en 
el cinco por ciento para los ga>tos de dependien- adelante, hecendado alguno .pueda establecer 
te y !lueldo de los dos Ayudantes de la Tablada1 mas de una señal en cada partido, en el ganado 



VC~eurw, sea HJIIcilla ú t:ollll•ill<<·la, ni terror los 
ganados vacuuo, eabailnr y muhr, bi'' Sil~ r~sper:
r iv<>s marras a la edad co,Tesponditlllte.-Art. 31. 
No podra eompr11rse cuero, ::-iu el visto bueuo de 
Ja autorídHd lll rs iurnediala.-Art. ;i'2. Los Jueces 
de Paz fljarittt conshntemeut8 en Jo:; parnjPs 
mas públicos de sus distrito~, e~t" Reglameuto y 
el Decreto de 17 de Julio de 1823, cuidando de 
su estrictd observánciil.-Art. 33. Comuníquese 
á todo,; los Jueces de Paz de la Campaña, y de
mas i\ quie11es <'Ot'l'•"sponde, publiquese y dese al 
Rt>gistro Oficial.-URQuizA..-Lttis J. ele la Peiia 
N~ l. Partido de... Certifico que el capataz 

N. N. conduce para la capital (ó á tal destino) 
una tropa d" ganado vacuno, veodrda por D. N. 
N., á D. N. N., compuesta de- cabez,,s qne van 
inclusas- oreja nas, segun el detalle siguiente: 

l\farca A-De D. N. N., doscientas setenta cabezas 270 
• O-De D. N. ~., con poder, diez........... lO 
• O-De D. N. N., sin poder, diez v seis...... 16 
• X-No conocidas, cuatro..................... 4 

Cabezas,,.,, •• , 300 

Estancia ••• Agosto de 18G2.-Comoencargado, 
N. N.-Se presentó como está mandado.-N. N., 
Alc-olde del Cu9rtel.-Luis J. de la Pe~ia. 

NV 2.-Guia N~ ... Tablada de .... -El capa
taz D. N. N. ha presentado en esta Taulada la 
tropa de ganado ••. que conduce del Partido .... 
para D. . . . veud1do por D •••. sPgun consta del 
certifieado en forma que se r.-.mite al Sr. Gefc ue 

. Policia, habiendo resultado del recuento y revi
sacion de mm ca a, lo siguiente: 

l\farc. Propietarios Vac. Tor. Nov. Orej. Tola! 
--- ---------------- --

A. b. N. N ........... 80 30 150 10 270 
o. D. N.N. con poder. 10 3 ¡7 • 30 
o. D. N. N. sin poder. 1 • '1 • 2 
X. No conocidas ..... 1 • 1 • 2 

----------
02 33 lGD 10 304 

Luis J. de la Peña. 

3005-lnt>tituyendo una Comision Codifi
cadora en materia Civil, Penal, de Comer· 
cio y Proccdiminutos. 

!Jircclol'io Prot•isorio.-Buencs Aire~, Agosto 2'! 
de 1832.-El Director Provisorio de la Confede 
racion Argentina.-Considerando: que despuPs 
de 42 aílos ,]e guerras y desastres, re~pira al fin 
la Hepública en paz interior y esteríor, y debe 
ser aprovechado este innegable don del cielo 
para preparar en todo sentido los goces de la 
libertad, tan bizarramente conquistada en los 
campos de batalla, pero de ningun modo conso
lidada en nuestras leyes é instituciones. Que ni 
la paz puede ser duradera, ni la libertad práctica 
sin buenas leye~, tanto en el órden civil, cvrno 
en el político. Que mientra:s el Director Proviso
rio se nfana, por que la Nacion tenga la gran 
Carta política que le corrE>sponde, debe al mismo 
tiempo :1spirar á la reconstruccion de Jos códigos 
que conciernen nl dArecho privado; pues muy 
poco se habría ~<ventnjndo con unr. Constitucion 
Nacional y Constituciones Provinciales, en que se 
estublecieseu loo l'vderes l 1 úlJlicos, i:iC defilllei:ien 

v dt:slin.~~srn sus :drilruci,_.'lleii, y se rleGimas•~ 
(¡ue 1:1 pcr~Pn<1. del hombre, Ht propio:lad, ~u ho· 
IHl', h·s rlerudws brlo..; individualt!S, ~on Ull Sil

grado, que no se puede tocar sír10 con arrei!lO it 
Jm; ley .. ~;, si r<'CIIl'riendo i~ fc'Stas mismas laye~ 
mio ¡;e encontrase un cáos, en el que f·sosmismo~ 
derechos, tn n altamente proclamado~, quedasen 
~in cesar expuestos á los golpes de la arbitrarie
dnd y á la ucciou de lvs rnnlus instintos. Que en 
efecto, los derechos individuales y los de la vin
dicta públic~, carecen de la suficieute garantía 
por el mal estado de nuestras leyes civil~>~, pe
nales, de comercio y de procedimientos. Leyes 
analogas á una forma dé Gobierno que no es la 
nuestra, y escritas bnjo la influencia de tiempos 
muy remotus á nosotros. Lr.yes recopiladas unas 
en muchos voluwinmos códigos, dictados por lo!!! 
Legir;ladores Españoles en diversas épocas, y 
cuya inteliger1cia necesita Fer auxiliada por los 
C.Jmentarios de los espvsitores, contenidos en 
los mas abultados y numerc1sos volúmenes. Le
YPS dispersas otras, que contienen la Legislacion 
de dos y medio siglos, y que sm embargo son 
desconocidas del pueblo á quiP.n obligan, pues 
encerradas en Jos archivos de Jos altos Tribu
n~les, y en las bibliotecas de muy pocos indi
vidnos que las poséen como una curiosidad pre
ciaFa, la aplicadon improvisada de alguna de 
ellas á personas que ignoraban su existencia, 
como la ignora tor\a la sociedad, inclusos mu
cha;; veces los .Jurisconsultos y aun los mismos 
i\f;tgistrados, es tan impropia como juzgar por 
disposiciones que no tienen la suficiente promul
gacion. Leyes mnltiplic~das y aun contradicto
rias sobre algunos puntos, sin que á un estu· 
dioso profesor del derecho le sea siempre fácil 
design~r cual es la última. Leyes deficientl'ls so
bre otros pnntos, como son las del Código de 
Comercio ú Ordenanza de Bilbao que rige. Leyes 
absolutamente inrtplicables, como son casi todas 
la~ penales, las cuales con frecuencia sancionan 
puniciones, de tal modo Cl'uele~ 6 rstravagantes, 
que los 1\Iagistrados, para no incurrir en la m. 
famia ó en la ridiculez de ejecutarlas, lrgislan 
por si mismos, para cada caso: y lo arbit.rarlo 
t~n enemigo de lo justo, viene por des¡;!racia á ser 
uh bien, comparado con el absurdo de imponer 
esa.s penas. Leyes que dejan ancha puerta tí lo~ 
pleitos, por donde sucede no poras veces, que ew 
tren de buena fé los dos contendorrs; prueba bien 
clara de la d~ficicncia ú oscuridad de ellas. Leyes 
que, dando asi ocasion á litigws, la dan tan:bicm 
p?.l'i\ que se prolonguen; pnes los alegatos en vez 
de la sencilla cita y espo~icion de la ley, tienen 
necesidad de estenderse profusamente demos
trando que Pxiste una ley para el caso, ó qua 
interviene analogía flntre este y otro de ley es
presa. Leyrs en fin, que por todos estos motivos 
y por lo cansado y supérfluo de alj:luno de los 
trámites que establecen, hacen que lo3 pl!'it.Os 
sean un verdadero torrnento para las personas 
que se ven envueltas en ellos: un laberinto del 
4ue no es posible ~alir sino dPspres de dilatado 
ti~'mpo, y con grandes quebrantos de ánimo y da 
dinero; quebrantos que no i"On aun mayores por 
los nobles e~fueTzos y asiduidad, que -hoy em
p!enn los mngistrndos para minorarlos.- To
nJertdo en vi,ta todos lot; males que serim evita
do::; y los bienes que se reportarún coula refol'IUU. 

a 
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de lrt logisltccion actua1, h cnn.l, ::mnquo s:'thh y síon integra.-Art.. 7'1 Lfl. Comision d••spnes cio 
veneml¡lc e•1 un gran IJÚLI:'.I'O <J.¡ sus diS[lOSÍt;Í•J- instn,lada por un Ministro de EsbHlo que norn 
nes, q11e solo reqniercn r:1 ·jJI''1 cJ,¡ rtJ•.l:w•:ion, u1 brm-;~ el Gobierno, se rc!ll!'irá cala veil que ~~~ 
su conjunto lla venido it ser con ni cuncut·.,o de Pr<Jsid<mte lo juz):,:tl'0 oportuno, ó ;o;iempre que 
los :.;iglos, complicacb y defllf'Lll<J~ft fl.l inismo Utl:l Seccion lo pícb, ya p •r•t consultar y poner
tkmpo; y rcc!nnn á vo <l~ ser r.:umpL,z 1ch por se Je acuerdi) con l:ts cl8m::ts ::;8ecinnes nl empe
cócUgos dicLa•lo> de conf •rmí.hd cun la fvr:ua zar, ó dnra:1te el curso de sus traim.JO', ya p:t!':t 
de Gobiemo que nos ri:::;e, y l.J:;jo la influcndn. someterlos á su cxámen, terminados q 11e ellos 
de los tiempos en que vi7kws, orJenado3 en un sean. En este caso, el vofo do la mayoría de la 
pi"<n ideológico y collerent<3, (>scrito~ en un est;lo C,>mision sobre el punto diséutldo, se't el texto 
preciso é intdigente, P<U:t tot.lo el mundo, y del proyecto ele b Seccion, ó cualquiera adi
compilados en uno ó muy pocos volúmenes por- cion ó enmiench q u o se proponga, fot·,nará el 
t:'ttiles, en donde cwla cíudaci.ano y cadf\ l:muitan- proyecto definitivo de la Comisionen el particl.l
te del Esta•io, lea fácilmente sus clerecb.os y sus lar. En caso de empate, si des pues de repe ticla 
deberes pfl.ra c'on ln, socier.~ad y los individuos, y la dlscuúon y votacion por dos veces, no queda8•3 
en oacla ocnrrencb ele la vit.h ell'~UO'Jtre dirimí- destruido, el voto del que presida, se considerará 
das las dudas que le asalten, acerca de la legali- doble.-Art. s~ Cuando la Comision determine 
dad de sus acciones, ó de las de a:¡uello3 que con qw3 vuelv:t un proyecto á su lWJpectívfL Seecion 
el están en relfLcion. Y aunque 110 se ocuitfl. al á que lo modillque en el sentido acordado uor 
Gobierno cuanto tiempo lmn insumido, cuan aquella, esta tendrá el deber de hacerlo.-Art: gz 
grandes dific:lltades han tenido q u o voucer peno- Concluidos de todo punto los trabajos de la Co
sa mente otrcJs l":l'aciones p :r:t ll·~gn.r it este fin, mbion, los elevará esta al Gobierno, q ni en los 
está al mismo tiempo pcrsciadi·lo, qué no es im- pasará inmediatamente al exámen ele la tiuprema 
posible para los Argentinos lo que otros h::m Córte de Justicia.-Art. 10 La Suprem:t Corte de 
alcanzado: y macho mén::Js en una é1nca on que Justicia, tomándose el tiempo que considere ne· 
la gran revolucion que acal)a de oper.1rse, está cosario, examinará detenidamente estos proyec 
imprimiendo energía á to .. !gs las i:leas, fuerzas á tos, y los devolverá al Gobíorno, adhiriéndose á 
todos los corazones; y en l'l que e~ Gouíerno se ellos, ó adicionándolos ó enmendándolos en el 
halla pmfunclam~mte resuelto ú poner en :1ccion sentido que estime mas acertado.-Art. 11 Cuan
todas 1:-ts illtdigencias, todo,; lo:; talentoq, sin do la Suprema Córte ele J usticía, se haya expedi
distincion, que quieran auxiliarlo á regenerar do y devuelto al Gobierno los proyectos con sus 
nuestr:cs institncione~, y servit' it la Pittria.-Y observaciones, est~ los examinará por su parte. 
aspirando el Director Provisorio de la Ctmfeclem- en Consejo ele Ministros, al que concurrirán. tam
cion Argentina á la g:oria de quo, el tiempo en biq1 su Fis·?al y su Asesor, y que presidirá el 
que le cabe la suerte ele e3Ltl' á la mtue:w de los Gefe del Estado, siempre que sus ocnpaciones se 
destinos de la Nacion, quede Jil.arcaclJ con. el pri- lo pérmitan.-Art. 12 Cuando el Gobierno con
mor paso~ lD, gran obra de la Codillc~teion,-ha sídere que los proyectos están en estado de pasar 
acordado y clecreta:-A.i't. 1 ,. Qtwrla estal;lecida al Soberano Congreso Nacional, los pondrá á su 
una Comisíon encargadrt tle prepnrar un proyocto consicleracion.-Art. 13 Q:1edan nombrados para 
de n;uevos Códigos, Civi', Pen~l, de Comercio y tle componer la Comtsion establecida, los ciud::..drt· 
Procedímientos.-A.rt. 2~ L:< C müsion se dividí- nos siguientes: Cúcligo Civil.-Redactor: Dr. D. 
Tá en cuatro Secciones, destinadas respoctiv:\men- Lorenzo Torres.-Consultores: Dr. D. -Alejo Vi· 
te á redactar el Cód1go Civil, el Penal, el de lleg'ls, Dr. D. Marcelo Gamboa.-Cádigo Penai.
Comercio, y el de Prococ'limientos.-Art. 3?, La R'Jdactor. Dr, D. Baltlomero Garcia.-Consnllo
Seccion Civil, la Penal y ln ele Procedimientos, se res; Dt·. D. Manuel In~iarte, Dr. D. Felipe Arana 
compondrá cada una de tres Jurisconsultos, ~no - Cúcligo ele Comercio.-Redactor: Dr. D. José B: 
en clase ele Redactor y dos en la ele Consultores. Gorostiaga.-Consnltores: Dr. D. Vicente Lopez 

. La de Comercio ser[t ele cinco individuos, un Ju- Dr. D. Francisco Pico, D. Jose M. Hojas y Pa.2 
l'lsconsulto Hedactor, do.~ J urísconsultos y dos tron, D. Francisco Galbin.-Código ele Procedí
comerciantes Consultores. C:llla Reda~tor, ti mas 'lÚcnlos Civil, Correccional, Criminal y de Pleitos ele 
de la cap<tcidad y est 1dics competentes, deLe sor Comcrc,:o.-Redactor: Dr. D . .José R. Perez.-Gon
cle una edacl que le permita afrontar con at.tivi- sultores: Dr. D. José B::trros Pazos Dr. D. Eduar
dacl y prontitud la impl'-'ha tarea material y me u- do Lahitte.-Art. 14 Q;1ecla nombrado Presiden
tal que s-e le impone.- Art. L1" Cflth 3eccLu no m- t.e ele la Comlsion, el Dr. D. Juan Garcia de 
brará un Presidente, se retliJir,\ tJda vez que lo Ca~sio.-Vice-Pre:;idente, Dr. D. Vicente Lopez, 
pida alguno de los Consultores, p:wa comunir.:1r SecrcLtdo, Dr. D. l\Iarce~o G:>,mboa.-Art. 15 
el fruto de sus medit:tciones, ó el Redactor, pant No siendo posible que los ciudadanos elerridos 
consultar sobre el pL1n ó el fondo de sus trabajos, para ia Comision, empleen con asiduidad" Ein r 

al emprend~rlos ó tenerlos ya en obrc~, ó para ni:,guna inclenmizacion, el tiempo neceS>\l'io 'para 
sometrrlos á su aprob::wion de-:pue::; de trrmina- el pesado trabajo que se les t<xijé, los Redactores 
dos.-Art. ~)0 Luego que lo estén por ellle lar:tor gozarán de una aoignacion menstml de cuatro 
en el bdo, ó en partes conveniérltes, lo sou,;etorá fl.l 'JlÍI pesos caclrL uno, y los Consultores dos mil 
exámen ~~e la Seccion, y el voto d.o la mayori<t de pesos· Las que do entre unos y otro' gocen por 
esta sobre cada puoto discutido, ya sea sobre el cualquier otw titnlo, sueldo del Erario solo 
texto del Redactor, ya sobre cun!quior 8tl·nienda tendrimlrt mifacl del establecido por este ~rtícn
ó adicion que propong.tn los cor~:>ultore , s~ eon lo.-Art. 16 El sueldo de que habla el artículo 
siclerarit como proyedo dtJ la Seccion.-Art. 6~ anterior, empezará t\ correr desde el1 ~ de Enero 
Cuando cada sec:;ion haya concluiLlo totalmente de 1t-153: hfl.sta el día en que, segun el arlículo 9 
su proyectv, lo someterá al ex<\mm d.; la Comí:. de cuenta la Comis\on al Gobierno. Las Seccio: 

• 

- - - '- . 

... 
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nos <lob8r:ín pr. sentar co¡cluiélos sus trabajos en 
el término de tlos aiios ó antes, si les fncre po:ü
ble.-Art. 17 Ln::; .Juo1~e3 l~tradt>S de 1• Inst~.nci:1 
y de Comercio en toda la jtcpública, SOtt invit~.
dos :í, anxiliar á la c. ·rnision con sus luci'S, bh;n 
sea dirij1éndose ;~l Pl"<'sident~ de ella ó :\ ntch 
Seccion en pnrt ictilar, segnn lo ~stimaruu conve
niente.-ArL 18 Qtletlan ig11almente iwitad :s 
todos ios habitante' del p:lis, nacíonrtles 6 ex
tranjero<;, ft CO li ~~ lllTÍ l' C·m SU-; O u ser . aciones á 1 a 
obra de 1ft Codifica·:ion, qne e~ de tan gran,] e 
importancia,que tan e~tens< coopera don doman
da y q 11e· ccdHá en inmediato y vis1 ble bien dr 
todos y de crtda uno, comunicitndul:ls privatla
mente y por escrito, óál11. Comision, ó il las Seccio
nes, ó :\ c"ch uno ele sus indivi•.luns,ó i ustr,tndo 
hs mnteri:~s por la prcnsa.-Art. 19 Uoncl<Ji,Jos 
los trabajos de h Co.nision, y á la época do pre 
sentarlos al Soberano Congreso, el Director re
cornenclnrú •1 esfl H·mm:ab!o Cuerpo los méritos 
contraídos en f;wor del pni~ por Jos individuos 
qur, lo h.1y<1n formado--Art. 20 Comuníquese, 
p•1Llk¡uese é imértcse en el Registro Oficial
UnQUlZA -Luis J. tlu la Petia. 

3006-0!'dcnando que cada cuet·po df)J 
Ejt;rcito tenga un fom1o p3ra sus gastos 
mecúnicos. 

111inistcrío_ tle Gllerra y Marina.-BtJenos Aires, 
A"osto 25 de 185'2.-El Director Provisorio rle la 
C~nfeder;tcion Argentina.-Conwnc.ido de la ne
cesidad d.; crear en cada cuerpo del 1' jé1·cito un 
f m do que, sin gr:war el Erario, ni p~'lj udicar el 
p:·· st ó sueldo de todos los qne lo componen, 
pned~ con él at~nd,,rse á. g .. sto'; esp••einles que 
son sin embargo necesr,rins, evitando al mismo 
tiecupo la introdnccion de abusos que tanto ofen
den la LtJen:t disciplina, ha acodr1do:--Art. 1° 
Todos los currpos do Gllfll'llicion dellerún tener 
un fondo destinado :\ to;los los gastos rnccániccs 
do tliclw cuerpo.-Art. 2~ Et fondo de .¡ne babla 
el ;¡rlknlo nnterior, ~e formará del modu siguicn 
te: -Al vcrifivarse el pago dol haber •nensurtl en 
cada cuerpo, Jos Coroneles y Tettiontes Corone
les dcjarún di0z posos cada uno, los l\Iaynres 
ocho, 1 os Capitanes cinco, los Tenientes y Alferes 
tres, y Jo' individuo,.:; de tropa un pesn.-A1t. 3~ 
Los fondos colectados con arreglo al artículo 2~ 
sPrim administrarlos por el Mayor del Ct<t·rpo un 
Capitarr nombrado por les Capitanes ckl mismo, 
y un oficial subalterno elegido por el gef\; del 
cuerpo.-Art .. 4~ Estas sumas serán puramente 
destinad:ts al entretenimiento de las b,mdas, 
compost1:r<lS do mstrumentos, Larberias, Z'·P'~
teria~, sastrerías y demás asco del soldarlo como 
pnra ocurrir á algun gasto extraordinario, que 
duberá en talPs casos hacerse siempre con acuer
do de los Capitanes del cuerpa.-ArL G" Dése 
en la órden general del Ejército, cotmmiqnese i1 
quienes corresponde, pu blíquese e insértese en 
el R1·gistro Oficial.-URQU!M .. -José Miguel Calan. 

3007-Nombrmido Vice-Cónsul en Babia 
ú D. J. Pereim l\Iarinlw. 

llfinislerio de Relaciones fl'slenores.-Buenos Ai
tes1 Ago~to 25 de 1802-El Director Provisorio 

,~e la Confeder;.cir.n ArgPIJtinn, h t acorrbd.J y 
d creb<:-Art. 1Y Queda nombraélo Vice Cóni:>nl 
.Jo la Confoderacíon Arget:tiua en la Provmcia do 
Bahía, D. Joaq nin Pereíra Morillilo.-Art. 2~ 
8xpíliasele la patent J rcop"CLiva, c•)l!llllliquese it 
quien<'~:> corresponde, publíqut>se, y dé~e <ll He
jistro Oficiai.·-Ut\QUIZA.-Luis J. etc la PeJ1a. 

3008-~omiJI'ando Vice-Cónsul en Uayona 
áD. Celestino Huby. 

lllinislerio"de Relaciones 8steri0res-Bucnos Air,,s 
Ago . .,to 25 ele 1852.-U Diredor Provisorio d•J l:t 
Confecieracion Argentin.1, lw acordado y dtecreta: 
-Art. 1 ~ Qued<t ;, O<n brado Vice-Cónsul ele la 
Confod··wcion Argentin<J, en Bayona, D. Ctlles
tino RoLy.-Art. 20 ExpídaselJ la patunte res
pectivfl, c:.mmniquese ú qtü~m·s corresponde, 
publíriueso y dé.se al R<>jistro Otidal.--UnQUIZA. 
-Luis J. tlc la l'eila_ 

3009-Nombt·amio Vice Consul en Sanlia
go do Cllile ú D. l\I. Barra y Aran<t. 

Miuislerio de llelaciones Esletiores.-BuE>nos Ai
i·es, Agosto ~5 de 1852.-Et Director Provisorio 
de la, Cunfedorncion Arg<3ntína, ha nco .. da,Jo y 
decret8:-Art. P Queda nombrado Vice-Cónsul 
de la ConfederaciO<! Argentina, en S:tntiflgo tl3 

Chile, D.l\hnuel Barm y Arana.-Art. 2? Expí
,Ja~·,le la patcr;to correspondiente, comuníquese 
.\ quienes corresponde, puLlíqnese y (iéso al 
í1Pjlstro O!lcial. -UnQUIZA.-:Luis J. de la Pe1i1t. 

301 0-&om!n·anllo Vice-Cónsul en Val¡la
r8iso ú D. Gregorio Bccchc. 

Ministerio ele T!elaciones fl'sletiG1'cs.-Buenos Ai
l't'S, A gusto 2,) de 185'2 -El Director Provisorio 
,Jo la Confedornciou Arg0ntina, ha ~H·ord<tdo v 
decrcta:-Art. 1? Qneda nomhr:ltlo Vi.;e-8ómul 
,Jo ln -confeLl·Tacion Argentitta en Valpami>o, 
D. Gregario Beeche.-Art. 2~ Expídoselo la pa• 
tonte cotTe3pondiente, comuníq.uese á quienes 
correo;ponde, pnblíquese y dése al Hc•jistro Qjj. 
cial.-URQUIZA.-Luis J. de la Peiia. 

1011-Nom!)l'ando Cónsul en Valp~uaiso 
al Dr. D. l\Iarirtno E. do Sarratca. 

Jllinistaio de Rdacion.:s Esteriores.-Buenos Ai · 
rfls, Agosto ~5 ele 1852.-El Director Provisorio 
rle la Uonfederacion Argentina, ha acordado y 
decrcta:--Art. Qnécla nombrado Cónsul de la 
Gonfederacinn Argentina en Valpawiso, el Dr. 
D. Mariano E. de Sarratea.-Espídasele la patell· 
te respectiva, comuníqull.'e á quienes correspon
cle, publíq u o~ e y dé se al Iteji~tro Ollciul-UrtQVI· 
zA-Luis J. de 1-t PMla. 
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3012-xomlll'ando Ctínsul Ucneeal 
Chile<'. D. Francisco de la Pciía. 

:)arq11e y Oüciw1s :wex,ls.-.'ut. 3· 'l'odo' l•J.'i de 
en 1111:> Gefe~ y Oii0ial8s qulllO oü lutlhm t:Oillpren-

.Ministerio de llelaciones ltsleriores.-Buenos Ai
res, Agosto 25 de 1852.-H:l Direetor Provisorio 
de la Uonfederacion Argentina, ha acordado y 
decreta:-Art. H Queda nombrado Cónsul Ge'le
ral de la Conferleracion Argentim, en la R·~pú
blica de Chile, D. Francisco de la Peña.-Art. 2~ 
Expídasele la patente res~ectiva, comuniques.~ á 
quienes correrponde, publlquese y dése al ReJlS· 
tro Oficial.-URQUIZA.-Luis J. de la Peiia. 

: idos ''n lo:> ant:;1·iore:; arti•:nlus solo g Jl':arán 
riel sueldo sencil\0 que les e$taba asignado antes 
del decreto de 12 de MI-zo del presente año, que
.Jando desde la f.ccha y sin embargo de perc:il>ir 
este sueldo, en plena libertad dtl ocuparse en lo 
q <le convenga, sin m~s eondicion que la ele acu
dir al llanm;<1iento de la Pittri~, cuando los pre
cisare.-Art.. 4~ f:e reserva á dichos Gefes y Ofi
,,iales, comprendidos en el precedente artículo, 
el derecho á los prémios y rrlformas qne las leyes 
acuerdan. Art. [)o Todos los inválidos en las di-

30 13-Dctcrminando 
Gcfos y Oficiales. 

la posicion de lo;; 

ftlreutes campañas, recibirim el r;ueldo integro, 
que acuerda el de(:reto de 12 de Marzo, hasta 
tanto se haya forr11adi! el asilo que el Gobierno 
ha dispuesto por su decreto de 4 del presente 
Agosto. Art. 6~ Las dudas que ocurrienm respec· 
to de los Uef.os y Oficiales q ne dHban pasar revis
ta e¡¡ la Plana Mayor activa, serán consttltadas 
al Gobierno, por los encargados de formar h Jis· 
ta, y por couducto del Ministerio de la Guerra 
Art. 7~ Queda encargado el Ministerio de Guerra y 
Marinarue la ejecucion y exactrJ cumplimiento 
del presente decreto. Art. 8° Dése en la órden ge
neral del Ejército, comuníquese tt quienes corres· 
ponde, publíquese é insértese en el Rejit:ilrv Oü· 
dal.-URQUIZA.-Jose Jlfiguel Galan. 

3014-Rcponiendo en su empleo al Con• 
sul Genoml tle la Oonfederacion en Lón· 
drecl D. J 0rgc F. Dickson. 

Jllinistcrio ele flt lociones llskríorM.-Buenos Ai
res, Agosto 2G de 185:¿.-El Director Provisorio 
de la Coufeder.~cion krgentina.-Considerandu: 
que los motivos q 1e produj.:Jron el deereto fecha 
16 ele J1wio último, por el q 11e se casó la patente 
de Cónsul G···neral de la Confederacíon Ar¡:¡entína 
en Lón, liCs, espedida it favor de D. Jorgtl Ftderi· 
co Diekson, y se nombró en su lugar á D. Gui· 
llermo Boutcher, se han hasado en datos cuya 
inexactitud ha resultado palpable posteriormente 
y deseando ejercer un acto ce justtcía en hvor 
del primero, cuya leal comportacion y constante 
asiduidad en el desempeño de su .cargo, han sido 
muy rt"comenclnbles; ha acordado y decreta:
Art. 1· C!Lsa~e la patente de Cónsul General de la 
Confederacion Argentin,1, otorgnda it f.-t.vvr de D. 
Guillermo Boutcher; y queda repuesto en este 
miamo Consulad0 GtlnP-ral D. Jorge FeJeric·J 
Dickson, de que fué removido por decreto fedt<\ 
16 de Junio último.-Art. 2· Expídasole la ,pa-

t t. h' ,(l • • ten e respec 1va, ag:.se saoer a q Ulfmes corres· 
ponde, pnblíqnese y dése al Uejistro Oficial.
URQCIZA.-Luis J. do la Pmía. 

3015-AI·t·eutanliO el ser\'icio 
de la tropa. 

del rancho 

Ninisterio de Guerra y Marina.-Bnenos Aires, 
Acrosto 26 dt> 1852.-Ei Director Provisorio de ht 
C~nfederacion Argentina.- Persuadido íniima
mente de que el único medio reparador de los 
males que han producido la decadencia del Te
soro Público, es el establecer una severa y pru
uente economía en todos los ramos de Ia Admi
nistracifJn.-Que es un deber del Gobierno, ha· 
cer efectiva esa economía, tanto con la disminu
cíon de l·os gastos, como en la de todos aquellos 
empleados que no sean esencialmentA nece~ari~s 
ya para servir los distintos ramos de la Adm1 
nistracion, y ya para la defensa de la Patria; por
que esto, al paso q~1e reil~irá. en provecho. de.l 
Tesoro, traera tamb1en una un portante venta¡ a a 
la moral y á la riqueza pública, pues cortará. el 
mal ele que en un pnis pastoríl y agrícola, cou1o 
lo es fll ue Buenos Aires, se conserven á sueldo 
dos terceras partes de la poblacion, quitándose 
asi todos estos brazos :.Jl trabajo y it b industria. 
-Teniendo por otra parLe &n consideracion, que 
si bien se concilia con esta medida la exactitud 
que es tan nece~aria en los pngos, tambien ~e 
obtiene la momldad en los empleados, y el cre
dito del Gobierno, por la puntualidad con que 
podra atende~· .á la~ ~rogacion.es índispen?aLles 
para el serv1c1o publico. Y swndo adema<; de 
grande interés, estirpar )os a_busos q.ae en tiem 
pos c¡¡Jamitoso~ se .han. Ido mtrodncwlfdo como 
una consecuencia mevltable de esas epocas de 
desórden, pero que al estirparse tales abusos no 
~e olviden l0s buenos servicios, ni á todos aque
llos que, inválidos en las dife~·entes c_a~pauas 
militares hnn quedado en la lmpostlJlltdad de 
proporcionarse la subsistencia propia, y la de 
sus familias: oido por último, el Consejo de Esta· 
do é ínterin se hace la ref<Jrma eu la lista tllili
tm: acuerda y decreta:-Art. 1° Ser(~n considera
do~ en servicio activo y con opcional snddo que 
de presente gozan,. primero: los Gefes, Ofi~iales y 
tropa, de la dotaCion de l0s cuer¡>o;> de ltn~~ rl_e 
las tres armas.-Segundo: L:..s lucrza~ del EJercl· 
to Libertador que actnal•nente se hallan en es~a 
Provincia, durante el tiempo de su perm:tnenCia 
en ella.-·Tercero: Lns fuerzas de milicias en s~r
vicio acti.vo.-Art. 2! Ser:'! n igualmente conside
rados en el caso del articulo primero, los Genera· 
les, Gefes y Oficiales de la Plana 1\Iayor, que, á 
juicio del Gobierno, sean suficientes para las 
atenciones del Ejército en actnal sen·ido; los em
pleadQS en el Ministerio de la Guerra, Iu<>peccion, 

.Ministerio ñe Guerra y Marina.-B~anoq Aires, 
Agostn 27 de 1852.-EI Director P1ovisor·io de la 
Confederacion Argentina.-Consecuente con el 
principio de economi11. que el Gobierno ha ndop· 
tado, acuerd:1 y decreta.-Art. 1 Y Desde el 1 ~ do 
Setiembre próximo, quechtn suprimida~ las racio. 



UE.JIS'l'RO ::-:ACIOXAL-1802 37 

nc;; r¡ue mensualmente se h>tn estndo Jando á los 
cnerpos <le la gnarnicion.-Art. 2' Se a,,;igna pa· 
m en addante, una cantidad calculada á razon 
de veinte pesos á individuo de tropa, para r>ln· 
cho.-Art. 3· En esta dis¡Josirion se comprende 
tambien á los Cuerpos del Ejérdto Libertador, 
dmante su permanencia en e::ta Provincia. Art. 4. 
El Gefe de cada cuerpo recibirá la asignacion á 
que se refiere el artículo 2·, y proveBrá al mante· 
nimiento de dicha tropa, arreglaudo segun lo 
crea mas provechoso.-Art. 5· Las cuentas de la 
inversion de la cantidad que reciba cada Gefe 
pard el objeto espresado, deberá rendirlas á la 
Contaduría, biE>n documentadas, el dia seis de 
cada mes siguiente.-Art. 6. El sobrante que re· 
sulte ae cada mensualidad, será entregado al ren
dir la cuenta relativa, para que tenga entrad.~ esa 
sum:t en la Caja de Depó,itos.-At t. 7· Dé se en 
la órden general ,del Ejército, comuníquese á 
quienes corresponde, publíque~e é· insértese en el 
Rejtstro Oficial.-- UR(JUIZA.- José ilfiguel Galan. 

3016-suprimiendo las raciones para vi 
cios de ontrctenimien to. 

Ministerio de GuC!'ra y Marina.-Buenos Aires, 
Agosto 28 de 1852 -El Director Provisorio de la 
Confedrracion Argt>ntma.- Resuelto il estírpar 
abusos ó profusiones que están en abierta con· 
tradiccíon con el plan económico que se ha adop· 
tado, para. establecer así !a regularidad y mejor 
órden en las erogaciones del Erario; y en vista 
rlel aumento de sueldo de que boy rlisfruta el 
Ejército, ha acordado y decreta:-Art. 1· Quedan 
suprin,idas las raciones de vicios de entreteni
miento, para los distintos cuerpos ó tropas ~itua· 
das en la campaña.-Art. 2· El presente decreto 
tendrá cumplimiento de~de Pl 15 d~tl entrante Se
tiembre.-Art. 3· Comuníquese á quienes C'Jrres
ponde, pu blíq u ese é iusértese en el Rejistro Ofi
cial.-URQUIZA.-José Miguel Galan. · 

3017 -Autorizando al :Ministro de Hacien
da para que nombre una Comision de ciu
dadanos encargados de líquidar todas las 
acciones, en que h,tya recai<lo un decreto do· 
reconocimiento de deuda del Erario. 

:Ministerio de Hac-ienda-Buenos Aires, Agosto 
28 de 1852.-El Director Proví,;orio de la Confe
derncion Argentina.-Considerando: que es uno 
de sns primero> debnre~, atender· al pago de la 
deuda f1otante y exijible q e dejó contra el Erario 
l~ Administrncion que desapareció el di>t 3 de 
Febt''Jro; que estas acciones lr>jitimas son hoy 
otros ta1. tos capttales muertos, de que están pri
vados los acreedores, y que por tanto, ningnn 
servicio prestan al moví miento de la riqueza pú
blica; y deseando preparar los medios lejítirnos 
de smi~facerlas, ba acordado y decreta;-Art. 1." 
Por el l\Iinisterio de Hacienda se nombrará una 
Comision de tres ciudadanc>s encargados de li
quidar todas las acciones en que haya recaído un 
decreto de reconocirniellto de deuda del l<.:rario. 
-Art. 2? La Comision lbmará á ~ste efecto á 
todos los acreedores, pma que present ·n sus es
pedientes ó títulos, y por el Ministe1 io se les 

pasar!ITl todos los que "xistan en él, debidamente 
conr:luitlos.-Art. 31 LaCont1duria fljustará hasta 
el 31 de Enero de 18:J2, los halwres úevengados á 
todos los individuos de la lista civil y militar, 
que estén dPclarados con opcion al sueldo, y la 
pasará alnfinb.terio para que, ~eci~iendo la ~p_ro
oacion del Gobterno S•Ja remtttda a la Comiswn 
Liquidatlora.-Art. 4? Cuando la Comision li_q~i.
(le por títul.os present~dos por las partes, re~ntua 
1:1. lrqnidacwn al GobiBrnO para su aprobacwn; y 
espedida e'lta, se le devolverá el espedíente.
Art. 59 La Cvrnision llevará un rejistro de los 
créditos liquidados, y espedirá á cada interesado 
un boleto firmado y 1\ellado, en qae constó el 
monto de la liquidacion y número del rejistro.
Art. 6.0 La Contaduría Genera\ pasará una rflzon 
de lo que haya entrado en las arcas públicas, 
por razon de depósito; y de esta clase a e deu~a se 
harit una clasificacion separada para ser cub10rta 
con la preferencia que demanda su orígen.-Art. 
7? Comuníquese, publíquese é insértese en el 
Rejistro Otlcia!.-URQUIZA-Luis J. de la Peíia, 

3018-Nombrando la comision á que se 
refiere el anterior decreto. 

Departamento de Hacienda-Buenos Aires, Agos
to 28 de 1852.-El Director Provisorio de la Con
federacion Argentina, )la acordado y decreta.
Art. 19 Quedan nombrados para componer la 
Comision encargada de liquidar las acciones de 
deuda contra. €l Erario, los ciudadanos D. Juan 
Bautista de la Peña, D. Francisco Balbin, y Do u 
Ignacio Martinez.-Art.. 2~ Comuníquese á quie
nes corresponde, publíquese, y dése al Rejtstro 
Oficial-URQUIZA-Lttis J. de la Pei'ia. 

3019-Reglamento de Aduana. 

Ministerio de Httcienda.-Buenos Aires, Agosto 
28 de 1852 -El Director Provisorio de la Confe
deracion Argentina.-El acuerdo de 3L de Mnyo 
celebrado en San Nicolás de los Arroyos, impuso 
al Director Provisorio la obligacion de regla
mentar la navegadon de los rius interiores de la 
República, consultando la seguridad del terri
torio, y evitando que las rentas fiocales fueran 
defraudadas. Esta tarea es ele tal gravedad, que 
babria sido entregada directa•nente al Congreso 
Nacional, si l::r. necesidad urgente de rflmediar 
males gravísir..os, no se hiciera sentir, de modo 
que cualquiera dilacion rodearía de err.barazos la 
obra de la organizacion nacioPal, proclamada y 
anhelada por todos los pueblos Argentinos.
De3de la caída del Dictador, se ha dislocado y 
P~parcido sin regla la perccpcion de los impues
tos, sobre la importacion y ¡;oxportacio' ; y apro
wcbHndo la falta rle una aut::>ridad central 
que la regularice, y dé leyes y medios fiscales, 
apropiados á las actuales drcunstancias del país, 
el contl'abnndo se practica impurrE>mente y en 
grande escala en toda;; las costas de la República. 
De este modn, los productos de las Aduanas 
esteriores, aplicadas il sufragar los gnstns Nací o· 
nales, decrec~n ead<t día, y se establecen prác
ticas que desmoralizan el comercio y sep:uan 
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intereses que deben permanecer unidos.-Por 
otra parte, habiendo sido una de las principales 
causas (]Ue movieron á las Provincias litornles á 
promover una organizacion nacionf\1 regular, In 
tenacidad con que enm sac:rificados Jos int,reses 
tle sn coniercio y de su prosperidad, al mezquino 
íin ele nn efímero engrandecimiento personaL y 
las trabas que se poninn a la navrgadon de los 
magflíficos cnnnles que nm; ha dado- la mÜtJr;llo
za, y al libre dPscnvolvimicnto del tr:lflco; dos
pues que ese poder opresor dcs8p::trrció rlo b 
escena polítiea, el comordo s:· h't lanznd•.1 en l;t 
senda ante;; prohibirla, pero sin regla ni métork: 
de modo que el tolernr )1or mas tiempo una sJ
tuneic,n semejnnto, no solo P'lrjudica {t L:s Rentas 
N;tcion:des, ::;ko que podria hacrr dudar del 
perfecto uominio que la¡ epública tiene sobre sus 
rios, ó exponernos. al menos, nl dnro trabajo ele 
desarraigar abusos inveterados, en vez do pre
vonirlos ó sofocarlos cuando empiezaH.-iVfovido 
por estas consíueraciones, y ueqeando PI Dirllctor, 
Provisorio proveer á las necesidades actuales ele 
la Nacion, ha meditado los merlios mas Hpropia
dos de utilizar los rios interiores para facilitar el 
comercio, fomentar la indllstria y promover la 
prosperidad ele las poblaciones del interior, dando 
aquellas providencias indispensnhles para con
sultar la segmidad del territorio, y evitar el 
fraude de lns rentas fiscales: uniformar y cen
tralizar las Aduarws esteriores de la República 
bajo una administracion que las subordine, 
regulnrice y haga efectiva su responsabilidad; 
garantir el comercio honesto contra los p01jui 
cic,s que le ocasiona el fraude: y ofrecerle toda 
aquella facilhlad, que es compRtible con los in
tereses públicos, para que se desenvuelva con 
libertad.-Parü. lograr estos objetos, habiendo 
consultado el Consejo de E-tado, ha acordado y 
decreta:-CAPÍTULO 1 ~--De las Aduanas Esleriores. 
-Art. 1 z Por ahora, y en cuanto lo permite el 
Acuerdo do San Nicolás de los Arroyos, loR pro· 
duetos de las Aduanas csteriores de la Rt-pública 
quednn afectados á los gastos Nacionales.-Art. 
2Y Son Aduanas esteriords.-En el mar las que 
se e>tablecerán en el S 1lado y Bahia Blanca.
En el Riú de la Plata, la ue Buenos Aires, y la de 
los T<'gistros en lVIartin Garcia.-En el Uruguay, 
la de Concepcion.-En el Paran á, las del Rosario, 
ciudad del Paraná y Corrientes, y la que so esta
blecerá en la costa perteneciente :'t la Provincia 
de Buenos Aires, en el punto que elijan las auto
ridades permanentes de estll Provincia, luego quP
Sil hayen constituidas.-· Las terrestres de Men
doza, San Juan. Salta y Jujuy.-Art. 3! DRscle 
la fecha de esto Decreto, quedan sujetas las Adua
nas designadas en el articulo anterior y sus res
guardos, á la autoridad inmediata del Director 
Provisorio de la República.-Art. 4. 0 La navega 
cion de los ríos Paraná y Urugnny es tambion 
permitida á buques estranjeros meramente mer
cantes, cualquiera que sea su bandera y proce
dencia, con tal que su portro sea de mas de ciento 
veinte toneladas.-Ellos serán admitidos ·para 
carga y d!?scarga en todos los puertos donde hayan 
establecidas Aduanas Nacionales; y no podrún 
arribar á otro punto cualquiera de la costa, ó is
las do los moncion:1dos rios.-Art. 5~ La libertad 
de navegacion de los ríos, establecida por el artí
ClllO anterior, empEzará á tener efecto desde el dia 

1 ~ ue. Octubre próximo.-ArL G~ Todas las Ad u a: 
nas esteriores Pstán autorizadas para despachn r 
géneros de export1cion, ó retorno para el extmn
jero.-Pero los l.mques que hag•in e;;tos carga
mentos en las Aduanas del Par:má y Uruguay, 
llP.varán un gunrda á bordo, una guia, y las es ro-· 
tilbs selladas por la Aduana remitente.-En la 
A\lunna de registros será reconocido el sclln, y 
i"esnlt:m(l.o ínt••gr•', conforme b · torn~-guia lle 
que habla el nrticnlo S.o del Capítulo ~2-u, y en 
regla la guia do rPtorno, serit de;,pnchado sin 
dilacion.-Art. 7° Todos los géneros y mercnde
rias que so importen al t;·rritorio dP la RPpública, 
pagaritn los derec:hos fiscalr.:; rn la Ad uttna donde 
se hiciere su descarga y despacho, no síeuclo <1o
pó3ito.-Tod·s lns rnerc8dorins que se rxporten 
al oxtrcmjero, pagnr:"m igu·dn.ento los d·Trchos 
en ht Aduana qu() rle~·pacl:.e el car¡.(amcnto de 
exportacion.-Art. s~ En ,,1 interior ele la Repú
blica, es libro de derechos la cu·culaclon el~ los 
efectos de produccion ó fabrieacion nacional, asi 
como la de los género~' y mercancías ele todas 
clases, despachad8s en las Aduanas estoriores.
Art. 9~ El movimiento y circulacion por r.gna de 
los géneros drEpachados, de ramoviclo en cual
quiera Aduana de la República, es lí bre sin de
volucion de derechos, p8ra los puert<JS habilita
Jos; poro en todo caso d?bcritn ser sell8dos les 
bulto o, y llevar una gma· do la Adunna despa
chan te, con obligacion afianzrtda por el duplo do 
los donwhoG tle presentar la torm guia.-Art. 10. 
La circulacion en buques nucionales do los génA
ros de producdon ó fabricaci0n Nacional, entre 
puertos de la República, ser:\ libre de todo dere
cho, pero para Pfectuarse se tomará una guía, con 
la Óblirracion do presentar la torna-guía ue la 
Adnan~ ó Resguardo do su destino en el término 
prudencial que se seiíale.-Art. 11. Siendo de la 
atribucion especial de las Provincia<; Confedera
das, situadas wbre el Paran!t, Uruguay, Río de 
la Plata y el Mar, el habilitar puertos en sus 
costas para el acceso ele buques nacionales: para 
que esta facultad no perturbe los procedimientos 
de las Aduanas nacionales, una copia de las 
guías de que habla el articn lo anterior, s.erá re
mitida al resguardo nacíonal mas próx1mo.
Art. 1~. Sobre los derechos rlo ímportacion y 
exportacion afectado.> por el artículo 1 ~ á los gas
tos nacionales, se tomará un 6 p. 8 destinado á 
gastos provinci~les; ~obre esta cnot~, cada un~t 
de las ProvinCJaq de la Confederacwn, tendra 
pL>r ahora un crédito contra el tesoro naciunal 
que distribuira e_l Director Provisorio, en pr6p?r
cion á las necesidades Rctuales de cada Provm 
cía, mícntra~; qur. se establezca una mas exacta 
proporcion en vista de las razones estadísticas 
de su consumo.-Art. 13. Mientras se arregl:¡, 
compL1teuternonte la tarifa nacional, las Aduan<1s 
cont.ir,uarán cobrando los derechos, segun sus 
aranceles existentes, á escopcion de la del Rosa· 
rio, en donde regirá el arancel actual ele la de 
Buenos Aires y de las terrestres donde se cobra
rá un 12 p. g sobre todos los artíet'llos que se 
introduzean del extrangero.-Art. 14. Los Admí
nistradores de las Aduanas estoriores, pasarán 
cflda mes al Inspector General de las AJuanas 
Nacionales, un estado del movimiento de su o!l· 
cina y dependencias, acompañando estados de la 
importacion, con especificacion de los artículos y 
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derechos.-Art. 15. Pasar:Ln asimismo un estado 
de eñtradas y ~Salidas, derechos cobm<los y adeu
dados, con la claridad y exactitud necesarias, 
para que la Inspeccion General lleve una cuent 1 

corriente de cada Aduana.-Art. 1ü. Al fin de 
cada afio, cada Aduana remitirá á la Inspeccion 
la cuenta general, acompañada de los documen
tos originales.-La Inspeccion revisará, y fene
c~rá esta cuenta cotejándola con los dcspaclws 
de la Aduana de Bueno~ Aires, para reembarco 
y trasbordo, y con el Rrjistro de la de Martín 
Garcia. · 

averia á uno do los puartos habilitados de la 
República ó {t un puerto cualquiera de la costa 
del Paraná ó el Uruguay, sin llevar guia de la 
Aduana do Rejistros, ó sin llevar guarda á bordo, 
ser,\ embargado, buque y cargamento, hasta que, 
recibidas pruebas suficientes puecl.'l. procederse 
segun la nnturaleza del caso.-Art. 12. Todo 
buque cle.spachaclo por b Aduana do Buenos Ai · 
res, que entre á los rios por el canal de Martín 
Garcia, será ol.Jligado ú fondear frente á la Isla y 
á presentar su guia para ser visada Los que 
'entr::t:>en por el canal de las Palmas, során visi
tados por el Resguardo que se establecerá en el 

CAPíTULO 2Y-De la Aduana !le Rejistros.-Art. puerto de Zúnte, dependiente de lr. Aduana de 
1 ~ En la Isla de Martín Garcia ~e establecerit ttna Hejistros, y visada allí su guia. Ni unos, ni 
Aduana &e Htjistros, compuestll. por ahora de un otros serán reciui<los en puerto alguno de la 
Administrador, un Contador y tres Oficiales.-- Repúbli~a sin presentar esta constancia . .,- Art. 
Art. 2 ~ El Administrador tenéh á br.jo sus órde- 13. La Adu<Hl8. do Rejístros pasará cópia de los 
neslos guardas necesarios, y á su disposicion lns maniiiestos :1 las Aduanas correspondientes, y 
embarcaciones propias para descmpeiiar el ser- todas las.qao se hallan establecid,ts en los rios 
vicio que se le encomiende. Un buque de guerra interiores, estarán obJig,tdas f, comunicar sin de
fondeado en el puerto, ]Jl'i.'stc~rú en los casos ne- mora á la clJ Erjistros, los arribos de buques, y 
cesarios el auxilio que d Administrador le pidie· todas las observaciones auo re::;nlten de la con
re.-Art. 3~ Todo bnqne procederte de puertos frontacíon del m::mifiesto:-Art. 14. Todo buque 
estranjeros que se dirija ú los puertos llabilit~dos que haya recibido guia en la Aduuna de Rejis· 
de la República, en el Paranú ó Uruguay, ó it les tros, estará obligado it presentar ó remitir la 
del Pr.rnguay, solo podrü entr¡¡r por el carnl de torna gnia, bajo perM de coufiscacion del buque 
Martín Gnrcia; y en el cnso de encontrárselo en r.l en un plazo que r.o escecier:t de nueve meses; sin 
canal de las Palmas ó arroyos qu8 conducen iJ cuyo requi,ito no podrá, salir del rio.-Art. 15. 
él, incurrirú, por el solo heclio, en ht per.a tle Los bu(¡ues que recibieren cargamer..to de retor
confiscadon, buque y r·arwnne11to.-Art. 4~ Todo no pcua el esterior, ea cualqui0ra ele las Adua
buque que pase por Thbrtin Garcia, subi<mclo el nas ele los ríos interiores, traerán un guarda it 
rio, fondearit Pn el puerto ele la Isla, y ser:L inme- bordo y una guia que pre,eutarán en la de He
diatamente visitado por un individuo dul Res- jistros, p'tra que ponga el pa:;e.-Art. lG. l!;l 
guardo. ·-Art. G~ El Capitan der.Jararit á la vista Aclrninistrmlor de IR Aduana i!;; Hejistros, orga
el non'l.bre del buque, su nncionnlidad, su tunela- nizará en el n~sgu:udo un rol do servicio de 
ge y procedencia, entregándole la pateute pnra modo qne siempre haya en IL.s riur; uúa embar
ser revisada.-Art. ()~ Dentro de 24 horas conta- cacion de rm;ch, que vigile lJs costas hasta 
das desde S'l Hrribo, el Ca pitan pedirá por escrito ponur;;e e u rtlacion cou l:w qae deben salir de 
nl Adtuinistra€1or de Aduana un pase para Pl las Adu:-~nas fhnLdes. Su objet<> será evitar 
puerto de su destino, preselltaullo un mauííie¡;to que se violen los reglamentos vigentes sobro 
detallado del cargamento, eonformu á loq cono· C;H"ga y det'carga en los rio;;.-Art. 17. En el ca
cimientos y al libro de su bordo.--Art. 'i9 El AJ· so de sor eucontratlo un buque cargando ó d<'ls
rnir,btrallot de 1:1 Aduana tendrá la facultad de cargando en la costa sin Ji~ncia ó sin guia, 
cxijir la exhibieion del libro de su bordo, pnra será deJr;misado buque y cai'g~nuento; y el pa
cotejar elm:-tt,i[iesto.-Art. 8~ El maniflL•sto del tronó e<tpitan iuhabi!itado para navegar en los 
Gapitan se registrará (•n un libw destinado .al riós ini;eríores. En cualquier tiempo que sea 
efecto; y sobre una copia de él, se le dará un pase justificado haberse cometido el hecho referido, 
que llevat:á él mismo al puerto de su destino, el capi1an ó patmn inft actur, sufnrá la pemt de 
o!JligúusJose á traer ht torua-gnir. ó remitirla á la pérdida del bur¡ue, si aun estuviese bajo sn 
h Aduana de Rcjistros. h~jo la pena de confisca- rnaud.o; ó una multa Pqnivaleute al valúr del 
cion del buque.-Art. ü~ La Adu¡¡,na de Hejí::;tros buque•, y quedarú inhabilitado para navegar en 
despachará el buque; sellanrlo las escotiolns y los rios.-Art. 18. En l:t Aduana de Hejistros se 
ponienrlo á su bordo un Guarda·viDgero, encarga- cobrarún los dercclim; siguientes: á todo buque 
do de v1gilar que el buque 110 cambie .su ruh1, no procedente de pnt.•rto.s estnmjems, que suba el 
tome un puerco diferente al de su licencia, ni pra- rio, por la visita, cuatro t•csos fuertes ó su equi
ctique operacione::; sospcchoss::;, ólue contr::\lmudo valonte en moueda corriente ele Buenos Aires: 
-Art. 10. Al Guarda-viagero pagarit cada buque pot' el pase seis pesos, J:Jasta 200 toneladas y 
en la Aduana de Martín Garcia:-twstü Couc~p. ocho it los mayores de e:;til arqueo, ó su equi, 
cion del Uruguay seis pesos !untes: hasta el Ho· valor,ül en moneda corrieute. A los buques na
sario diez: hasta el puerto deJa ciudad del Pa- cionales 10 reales fuertes, ó su equivalente en 
ranit catorce, y hasta Corrientrs cuarenta. Los moneda corriente, por derecho el() entrada y revi
buquos destinados á puertos del Paraguay, ó po- sadon de guia, y otro tanto cuando regresen 
sesiones Drasileras, dejarán en el puerto de cargados. 
Corrientes al Guarda-viagero que lleven á su CAPiTULO 3~-De los clepósilos.-Art. 1~ En la 
bordo, y á su regreso lo recibirán del mi::;mo Aduana de Buenos Aires se -admitirá á depó
¡merto hasta la Aduana de Hejistros, sin adeudnr sito, libre de derechos de importacion, todo 

• dorechos.-Art. 11. En el caso de que un buque, articulo de comercio procedente de pnertor-; 
procede¡¡ te del ostcrior anilmse por temporal ó. estrangeros, sit'll1pre que los comerciant~s intro-
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nat;u;o:; ó pmpietuio; tl d <' .. li'J t·n~ttt·> de nn 
lmqtH, pr~sent·Lrit\1 en h A•J·rti'li;tr.t,.l>'l el! 
Adw1n·1, denhJ J~ 43 hO!'HS t~o·1t:lll .s •lo; l·l e¡ a~ 
e~pire d p!azo corwe li lo par,¡[ t r.ttili: <C1on Jel 
manifiesto, si no lo hicierco!n cJn el mi<lliO .:n·tni-
1ie.;b, tanta-1 nota~ Rep:<¡·,vl:t< de las lllei'~,t·l·~ri:t-; 
q11<:~ le• o~tén consignad·u;, c:onu disthb f Je,;e la 
uatm·,dez•l de su destino; á s •bJr: F ;Hticulo.'l IJI.ltl 
se han d~ imp n·tar á lt piar.' y desp tchar poi' 
la Aduana del Puerto: 2~ artic.d•N de trimsito 
p:tra lo; P•Jertos de la H~pul>liCrt: ao artículos de 
tránsilo. para el estmngero: 4~ articulo:; :'1 depó
sito. Estas notas contendrán la:-; mismts esp~ci-
1icaciones de.J.n•lrca, coqt,mido, e di Ltl y rnetlid:1 
que sa requieren para los lll:l>tifiesto.'>; y en lo:> 
artic.Jlos destinados it tt·:msíto, se esplkar:t si luu 
de seguir en el mismo bu·1ua ó por tm;bJt'•lo.-
Art. ::i~ El depósito durar:'t p tt'<L los liquíclos e11 
cascos, un aíio. y para lo; d~rn-\s arth:,do:J dter. y 
ocho m.Jses, cuando mas. Y si :\ l.os proniaturíos 
<llil los efeCLOS C•lllViqiere prorogat' OWJ pLtZ0 p0t' 
car1sas escmurdinal'ins, lo m m;f,l.>t;lf{L•t por <3.'!· 
crito á la lnspeccion General, q 1e nJsol v ·riL sobt·e 
el ca;o. Siempre que se concuda la prórog i, se 
pagar:\ de coutRdo el a[m,lccrmge por el tí<Jtnpo 
vencido.-Art. 4~ Siempre t¡ne se pida Llopóúto 
para el consumo de efecto> exist,mtes en depósito~, 
se har.l solamentll. por bultos ent•1ros; y el ele des
pachan te pagarA los dereJchos e.-;tab !eci,los, firman
do letmq 11 9'J dias.-Art. 5~ Queda permitido el 
roemb'lr..:o do lns efectos existent·'·' en lo; alrna
cenr:s du depósito, libre do derechos ele tt'.itl.iito, 
bien s·•:t para los puertos estnut;<eros, ó Líen para 
un puerto habilitwl,¡ d·J h H•públi ·a, <.lon,le ltu· 
biere esbuledda una J\.dnan:l ü<brior; y en e:;te 
último caso, se hm·\ l'l raernl.mrco en tJu.1ues n t
cionales-A.rt 6Y l\iient,·as los género~ ••stuviosen 
en d~pósito, potlrán ser vendidos ó ce . .! idos i1 otras 
personas sin causar derechos; pern Cll est1 ca•o 
deberá el ven·ledor pa.rtícipr.rln :'t la Cortta•luria 
de la Aduana, pam que se:\ :l.nota lo el traspa:;o; 
siendo prevencion que la Adnat.la, no reconocen 
por dueño de los efectos sino al que resulte serl) 
d·l s~m¡ libros. L1s traspaso·; na. fa a. Iterarán las 
co~liiciones del depó,ito; el plazo de s•1 dundqn 
ha de C\Jntarse desde la f•Jcha del rnanifie.>to, y el 
último !)ropietario será el deudor de lo;:; der·e,;ho;. 
-Art. 1> El Estado, e3 responsable de lo> ef~et >S 
depositarlos, salvo e u caso~ f<~rtuito-; inc•llpabJe.;, 
ó <te :w<!ría prúducíd>L por· vido.; i11h~r~nt~s en lo~ 
ofectos ó en su envase. Los Ale 1itles sérán re;
ponsabll•S al Ftsco por to·i;\ culpct snya ole que 
resultJoJ deterioro o sullstracdort. -Art. 89 Cada 
Almac·m tendrá dos llave> diferentes, 11111. ,Je las 
cuales esbrá en p vler del Col'3ctor y otr<~. en po· 
der del Alcaide. Este último <Jtnp:e tdo ser,'l e,;p ~
cialmeute encar5ado de mante:to-;1' los almace.tes 
en segurida•l y buena coudid!Jn.-Axt. 9? Lo~ 
efecto:> depositados estarán siempt'é á disp 1~1ei 111 

de los introductores en l>Ls hnras en q ne la Arlua 
na tiene abiertas sns ofldnas; y el Al0r~itle tJStará 
obligado á m:tndar abrir los al m •car1e; siempre 
que aquellos lo ~olicít·m en horas h't.Ldles.-Art. 
10. Si vencido el término del depó;ito. no se hu
bierdcornpletarlo su estraccion, el propietat·:o 5erá 
amonest'ldo de d13.-;pachar los efecto.; dentr,¡ del 
tllrc~ru día. haciénrlose h int.im.tcion en su casa 
de eomercio; y si d~:mtro tle aquol plazo no lo hu-

bies~ C'llltpliolo, /¡si 11•1 p treeir¡·,, rn la plaza e 
oropircltM tJ de el'u;. la A lu::tn;t har!ti'!Jltl!l.tát' los 
•Jfo.:tos r ·st tnt~s y cobrar:'t int~gro;-; los derecho:> 
qnt.J adeale•r; y el alnta,>majd ,:ornlsp Hlliente,t'<J
serv,i,ldo e•t depó<it'J el produ•:to líq•lido, pMa 
quie:t pertGil'.lzca.-Art. 11. E· derectu de alma
~en,,j 1 se rdgular'i\ p·Jr la tarif;l. sigaíente, y Rerá 
pag;tdo {t ltt S'l.ii•la Je los genero> de depósito.-! 
peso;; moned t corr1enb al mes por bulto stJncillo 
de mer0a :letüs, srm fard.J ó cajo,J-4. ídem pot· 
c;t~la pip:l rle caldos-! ídem por cada barrica de 
harina, azúcar. arroz, etc.-1 idern pJr C>lda 8 ar
rob:ts de tabar!o, yet·lJa. café y demit'l artículos de 
poso, p;cepto los ttlitBrale:; que solo pa¡¡arán la 
CParta part~-2 ill·~m por cada ocho Ctljones de 
vitn, !icé> res ó ctHlq uier otro liq tüdo de los 
que tra-lli H botellas. Siernpr<l que ocurran du-
'las so@re el alona~enaje, se arreglará á razon 
Je un p ~so mensual par cad:t 8 arrobas.-El mes 
empezado de almacenaje deber,\ con.;iderarse mes 
cu;nplido-El g •sta de p~·~nes p:l.r<t l'tlCibo y 
entre,ga de mercanci,,s;, depo,itach,.; en almacenes 
tle Aduaru, S•l atT.;gl<~rá por el dup:o de lo cor
respondiente á un nl33 de alrnacenaje.-Art. 12. 
Cuando nl;;(un cargrunentn ó parte do él, Ee quie-
ra poner en depósito, se procederá it la descarga 
con interveucion del Resguardo, como en casos 
comunes, v so ti';WJ'án los génaros á la Aduana, 
de don<ie serán conducidos· con la misma interven 
ciou. No se abririm lo> fardo,, caj<tS ó d~más bul-
tos, á no S•3r que Jos mismos interesados pidan 
réconocimiont 1, pero se pesarán, precintarán y 
sellarán con dos sellos, uno ,¡e la Aduana, y otro 
del propietario si quisiere. El sello de la Aduana 
t.mtJ rit las armas de Ir• R~pública y la. siguiente 
i mcripcion:-IJcpúsilo ll0 fltwnos A¡¡·es-Año éle . .•• 
E•te sollo ser,'t conservado en una caja de iierro 
bajo la guarda del Colector.-Art. 13. No se ad
m.tirit á depósito sino efectos en buen envase y 
eondicion; y en cualonier ti<•mpo que se notare 
cleterioro. el Alcai,le déberi1 prevenirlo al intere-
sa io.-Art. 14. Siempr~ que se pidiere tránsito 
par,~ el estt'.llt<{eru, d 1 géneros depositados, ~e ex
presará ht eantida•l, calidad, buque y destino; se 
t~·asladar;\ á la ~du~na para S!l reconocin~iento, y 
st resultare confc~rimd::d con la declaracJOn, d1s· 
pondrá el A•lministmdor que se estienda una 
lianza abonada de acreditar en un plazo fijo h1 
lk;:a la de los géneros al puerto de;;ignado. A este 
efecto se dará una guia cuya torna-guia deberá 
devolverse con declaracion jumda del consigtta
tario y legalizacion por el Cón;;,¡J Argentino, don· 
de lo hul>iere; y á falta de este, por dos firmas 
de comflrchntes conocidos en esta plnza.-Art. 
15. La flanz,t contendrá la obligacion de pagar ol 
duplo de lo> derechos 1"\e introduccion, en caso de 
no 3e1· prescnt·1da la toro •-g•tia,en el término de
signado. Esten•iida. al pié dd permi~o y autori
zad t por el C.>lectot', ten dril. la f11erza de una letra 
,[¿ cambio. -Art. 16. Cllando se p'td·'l. el tránsito 
de efectos d>1positados con destino á puertcs de la 
Hepublic.1, se observar:tu las mismas formalida
de.,;,con h diferencia do:~ que han de llevar una guía 
dtJ ad~udo,y q ne la torna-guía ha de venir firma-
rla por el Administrador y Contador de la Aduana 
r<Jcipiente.-Art. 17. OuHndo se pida el despacho 
do:~ efectos pMa el consumo, estos serán traslada
dos á l1t Aduana paN el aforo y pago de dere- • 
ellos, en los términos clel articulo 4~ Art. 18 Cuan- • 
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rlo por l:t Cldj,J,t,J ti Yillt'11111111 rl'l los [ll'tknlo~, ó 
por la rlist •nCÍ't rll lu:; alnu~•Jllr)~, lll!UÍllt'll des"
guir~e grav:\men de consitler u:ioll á lns interesa
do . .; de conducirlos á la Arluan:\, podrit ,.¡ Coledor 
cou conod:nieuto de C•H1S1, encolll"llllnr al Vbta 
su recoltOcimiet~to en los mi-anos almacenes, to
mando todas las precaucioHe.; ne•·e:;nrias para que 
la renta no sea defraudada.--Art. 10 El Alcaidfl 
llevará un libro especial en q ne sPan asentados 
los géneros que entren il. rleposito, y sus propie
tarios; al frente de las salida~ y •lestinos de ellos. 
Cada mes se confrontarán los asientos de este li· 
bro, por el Contador ecn lo.; apuntes de la mesa 
d'l registro, y se formará un e~tado que se pasHrá 
a la Inspeccion General de Aduanas, y se publi
cará en los diarios.-Att. 20. Los est.r.tdos men
suales de que habla el artículo anterior compren
derán la cantid,td y clase de mercaderías que se 
hubiese despachado en el mes, d 1 los almacenes 
de depósito, con espresion de sus <liftJrentes desti
nos y una razon da las existr.ncl[l~.-Art. 21 El 
Alcaide llevará además un libro especial en que se 
asentará la cuenb corriente de ca•ln. almacHn.
Art. 22. El Visitador tendrá la obligadon de vi
sitar los almacenes de depósitos, al menos u11a 
vez cada tres meses; y elejir uno p<ll'a hacer la 
verificacion de la cuenh dtl la Alcahli:\-Art. 23. 
El trasbordo eB permitido solo en el puerto de 
Buenos A1res, con las formalidades e'>tablecidas 

1por la l"Y vigeat•J y pagando el derecho de H p~ 
de expediente.-Art. 24. Queda desLle esta f.;cha 
suprimida la dllvolucion de dArechos por los gé
neros despachadtos que se reemllarqu~n.-Art. 25 
El Colector Geneml recibirá órden de preparar á 
la mayor brevedad los almacPnes necesarios para 
el depó;ito.-Art. '2G. Serlt permilidod•;positar en 
almacenes particulares los ,,feetos siguientrs:
AlHmhiques descubiPrtos, Alquitran, Anclas y 
anclotes, Artilleria, piezas y proyectiles, Azogue, 
B<1ldes de ma•lcra, Brea, Cables de sr•is pulgadus 
p:1ra arriba, C~deuas de fierro, Cal y Yeso. Cm·bon 
de piedra y leña, Estopa deswbiert:l, Fierro en 
bnrras, Jamon!ls sueltos, Ladrillos y Baldosas, 
Lin15otes de fierro, l\Iadera de wnstru~r-ion, Má
quina~ descubierta<J, Palobrasil y Campeche, 
Piedras para destihr, ídem de molino, ídem de 
amolar, Pizarras sueltas, Sal comun, SHiitrP, Tier
ra romana, artículos inflamables, cou'o fósforos 
y ácido snllúrico-Art. 27 Loa almacene;; particu. 
lares en que se pida dPpósito de estos pfecbs, de
ben ser enteramente construidos en albaiiileri<t y 
sin division ')tabique de tablas: tendr.\n solo una 
puerta, y esta do~ llaves, una de las cuales S>·rá 
guardada por PI Adminbtr,tdor y otra por el inte· 
resado.-Art. 28. La Aduana no es responsable en 
est"' caso de pérdida ó deterioro alguno, ni cobra
ra almacenaje, puPs ningun gasto ha de sdr de 
su cuenta.-Art. 29. La solicitud pnra llevar <~fec 
tos á almaceues particulares, S'l hará al Adminis
trador de la Aduana, en un pedimento escrito 
que lleve al pie una fianza nbonada por el duplo 
de los rlercflho• de introduccion.--Art. 30. Los 
Vistas reconocerán prolijatr.ente la:; mercadr,ri:~s, 
las aforarán y pondrán constancia del resultado 
sobre e; mismo pedimento-Art. 01 El pedimento 
Qnt>dara ardnvado en la Alc9ídia, y se hará ef~c· 
tiva. la obligacion ~hanzadn, siempre que resulte 
haber movido los efectos del almacen, cualquiera 
que sea el pr.rtesto que se alegue, pues núnca de-

he harerse estt remoeion, sin IWl miso escri:o <le! 
Admini,tmdnr, d., do por causa justa. " 

CAPfruLO 4~-De la Jnspeccian General-Art. 1· 
L~s Aduanas EstPriores de la HPpública, quedau 
>ujetas il lt dire0cion de una Inspeccion Gener.ll 
dtl las Aduanas Nacionales,-que sná compues
ta de ur1 Inspector General, Gefe riel Departa· 
mento, y de cuatro Visitadore>.--Art 2! C:Hh 
vhdtador presidirit una mesa q•Ie tenga á su cargo 
una de las lín•'as aduaneras siguientes:-!~ Com· 
prenderá la Aduana de BuPnos Aires, y todas las 
que se establecerán sobre la c.osta del Sud. 2"'. 
La de Martín Garcia, Paraná y Uruguay. 3 ~. La 
de Mendoza v San Ju,n. 4~>'. Las de Salta y 
Jujuy.-Art. 39 Cada año serán visi_t~das las lí: 
neas aduaneras por uno de los V1~1tadores, a 
eleccion del Inspector General, y llevando sus 
instrucciones para. proveer a las exijencias del 
mejor servicio-Art. 49 Los objetos permanentes 
de estas visitas serán plantificar la~:. leyes y regla· 
montos fiscales, esforzar su observancia, y reme' 
di:1r los abusos y poner los medio~ de prevenir ó 
descn llrir tos fra udes.-Deberán así mismo lns 
Visitadores estudiar el pais en todas sus relacio
nes de produccion; cambios y consumos, estado 
de lo;; caminos y medios de trasporte~, el modo 
como funciona el si~tema fiscal, y como afecta. á 
las op•·radones de la riqueza pública--Art. 5~ Los 
Yisit 1dores reunirán sus ob~ervacinnes sobre 
estos objetos, en una memoria que prtlsentár•in 
á la Inspeccion General, al fin de cada viaje.-
Art. 6° Las visita'! serán proporcionadas de modo 
que siempre haya tres miembr~1s presente~ .en la 
oficina.-Art. 7~ En la amwnc1a de los VIsitado
res, el Departamento especial de cada uno, será 
pr··~sidirlo por uno de los presentes.-Art. 8° La 
Inspel)cion llevari< un registro en que anote la 
reh•cion da los diversos casos de co[ltrabando 
que oeurrieren, y las observaciones que el lnRp.sc· 
t.or y los Visitadores hiciesen sobre los defectos 
que noten y mejoras qu<J puedan h~cerse e'.' el 
servicio.-Cada tres m~ses la Irtspeccwn reumda, 
con vista rle los apuntes de este libro, y de las 
memorias de los VisitHdores, propondri\ al Gq
bierno las modificacion&s que considere oportu· 
nHs en los recrlamentos v1gentes.-Art. 99 Los 
estados que l~s Aduanas deLerim pHsar á la 
ln•peccion, sean de contabilidad ó estadística, se 
haran sobre modelos uniformes, que la Inspecr.:ion 
mandará imprimir-Art. 10. Los Administradores 
de Aduanas !l<'Cionales rtJconocerim por geftJ, al 
In,pector G.,neral: á él dirigirim todas sus co
municaciones, y recibirán por su conducto las 
cowunicaciones de las leyes, y órdenes del Go
bierno-Art. 11. Los empleados en las Aduanas ó 
resguardos, son removibles, sin necesidad de 
manifestar causa, á juicio de la lnspeccion Ge
neral; pero par'l. har,er una remocion es preeiso 
que roncnrra el voto unP.nime del Inspector y de 
los Visitadores presentes.-Art. 12. En el caso 
de cometerse por los emplearlos wbre dichos 
nn crimen, que tenga pena !'stablecida en las 
leyes ó reglamentos, la Inspecciou mandará le
vantar el sumario y él pasarit al Juez del Crímen, 
poniendo á su disposicion al indicado para que 
se proceda con arreglo á derecho-Art. 13. Mien
tras se reglan definitivamente los juiciC>s de Ha
cienda,:el Inspector Gener•tl y los dos Visitadores 
presentes constitiJirán un. Tribunal, al que com-
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pelirá decidír los juicios sumarios de conlrab::mdo, 
que son hoy sentenciados por el Gobierno; para 
lo cual se les concede desde esta fecha ámplia 
delegacion.-Art. 14. El juicio Be !JrOnnnciar,\ 
con audiencia del Fiscal, y con cítacion y audíen' 
cía del interesado, ó de sus representantes, á no 
ser que se hnlle ausentt>; pues entonces bastará 
citarlo por edictos con un término prudencial, 
y s\ no comparece en el término fijado, se proce· 
derá en rebeldia.-Art. 15. La sentencia de la 
Inspeccion se limitflrá á la. ubsolucion, ó la impo· 
sicion de las penas de comiso ó pecuniurífts que 
la ley designe, y en los casos do que por la ley 
haya de imponerse prisíon ó pena corporal, 
remitirá los autos al Juez del Crimen para que 
proceJa.-Art. 16. La lnspeeciorí y la Contaduría 
General reunidas, y forrn¡¡ndo un Tribunal, presi
dido por ellmpector General, juzgarán en torlos 
los casos en que las; cuentas de una Administra
cien particular sean separadas; orla Conb1duría, 
teniendo present8s las cuentas y los plí!'gos de 
reparos.-Art. 17. El Inspector deberá precha
mente hacer una visita semanal :\la Aduana de 
Buenos Aires.-Art. 18. Quedan dRrogadas todas 
las disposiciones anteriores que estén en oposicion 
al presente decreto, que será opürtunrnnente pre
sentado á la consiclerucion delConrrreso Nacional. . o 
-Art. 10. La Inspeccion Geueral de Aduanas 
queda encarga•la de hacer observar las di~posi
ciones del presente decreto, planteando y orga
nizando las oficmas necesarins, y n.l efecto sera 
provista por el Director Provisorio de la Repú
blica de las instrucciones y facnltades que sean 
necesarias para allannr sin dilacion todos los 
obstúcnloE.--Art. 20. El p1 esento cl •. ,creto será 
comunicado á todos los Gobit•rnos Lle las Pro
víncías Confederadas poi' ii'l Ministerio de Rela
ciones Esteriores; publicánclosA tam bien en to
dos Jos diarios do esta Capital, y dándose nl 
Registro Oflcbl.-UnQUJZA.·-Lttis J. de la Peila 

3020-suprimiendo el derecho de reem
barco y trasbordo para los efectos de Ul
tramar. 

!Jlinisterio de Jlacienda.-Bn•nos Aires, Ago,to 
31 de 1852.-El Director Provisorio de lr\ Co!lfe· 
deracion ArgentinR.-Considerru.do que el decreto 
de 11 de l\Iarzo de 183G, qne estableció un recaro'o 
de la cuarta parte mas ::obre los efectos de ulti~
mar que se introduzcan en la Provincia por 
trasbordo ó reemb¡¡rco de cabos adentro, tuvo 
por olJjeto e8tablecer un justo equililJrio entre J¡, 
Aduana de Buenos Aires y la de la n~públiC<I 
Oriental, pues sin este recargo nuestra pbza ha
bría quedado en una positiva dependencia de 
las de aquel}¡¡ República por las franqnicias que 
su ley de Aduana coucede y que ln. nuestra nega 
ba á los introductores; y halJíendo desnpnrecido 
estos motivos desde qúe el DecrE>to de '28 do! 
corriente ha permitido el d••pósito de mercaderías 
en la Aduana de Buenos Aires, ha aco1 dado y 
decreta:-Art. P Se deroga el Decreto ele 4 de 
Marzo de 1836, qnednndo en con<>ecnencia lilJres 
del aumento ele 25 p. g los efectos de ultramar 
que se trasbordeu ó reemban1uon de cabos 

adentro.-Art. 2~ Comuniqnese, publlquese y 
dése al R~gistro Oficiai.-UnQUIZA.-Luis J. da 
la Pena. 

(Rec. de LL. de Aduana, páj JIJ[J.) 

3021-suprimiendo la Comandancia Ge
neral de 1\farina, la Comision do Marina, 
y nombrando Ca pitan del Puerto. 

Departamento de Gue1'ra y Marina de la Ccmfe
deracion A¡·gc¡¡fina .. -Buenos Aires, Selicmbre 1~ 
de 186::.-El Dírect ~· Provisorio de la Confede· 
racion ,\ gentina -Consecuente con el principio 
de orde,1ar y rel' mentar cuanto tienda á la 
mas ac · a da y p~ l . ,t espedicion de los asuntos 
concer, .1 clltes ¡¡l r< ; de Marina, reduciendo los 
escesivos gastos q" se invierten on él; y siendo 
neccsano por otra l"trte, reunir en este Depatta
rnento una sola autoridad, ha acodado y clecre· 
ta: Art. 1! Queda desde esta fecha suprimida la 
Comandancia General de 1\íarina.~ Art· 29 Queda 
igualmente snprimida la Comision de Marina 
establecid;l por decreto de W de Febrero último. 
Art. 39 Se nombra Cnpitan del Puerto al Coro
nel D. Pedro José Diaz.-Art. 4! Es encargado 
dicho Ca pitan do! Puerto, de proponer a 1 
Gobierno .el arreglo de mejor servicio de Lts oil
chl~ts á su cargo, y tudaij las demás mej"ms que 
convengan, tanto en el Departame~tto cuanto on 
la Ayudantía establecida en la Boca del Hiachue
lo, y en las SulJ-delegaciones de Stltl Fernando y 
Ensenada; teniéndose p~ra tódo en vista el plan 
económico que ha adoptado el Gobierno para 
minoror Rus ga~tos.-Art. 5~ El Capltan tlol 
Puerto uuevamentP. nombrado, elevara nl Go
bierno un conocimíe¡,to detallado ele los buques 
de Guerra de la Escuadra Nncional, y por sepa
rado la nónirna de los empleados rle todo el De· 
partamento á su cargo.-Art. G~ Comuníquese á 
la Comision de 1\'larina, á la que ~e le darán las 
gradas por el buen desempeñ0 del encargo que 
se le confió; y fl los demas á quienes correspon
de; publíquese y dése nl Rojistru Ofici:ü.-Ull· 
QUJZA.-Luis J. ele l1 Pena. 

3022-Disponiendo que la Casa de Moneda 
dó it dr:scncnto los capitales que gira. 

Ministerio de llacicnda.-Baenos AireE', Setíem
bre r de 185'2.-El Director Provisorio de la 
Confed.,racion Argentína.-Decidido á promover 
por todos sus medios la prosperidad del país; de 
acuerdo con lo que propone r:l Consejo de Esta· 
do, ha acordatlo y decreta:-Art. 1" La Casa de 
Morietla darit á descuento los cnpitales que gira, 
al mEdiu por ciento mensual.-ArL 2! Quedan 
.Jerogadas las disposicionr,s en contrario.-Art. 
3° Publíquese y déso al Hrjistro Oficíal.-Un· 
QUizA·--Luis J. de la Pciía. 

3023--Eriniendo en Villa Constitucion eL 
territorio que formal.Ja el Partido tlc Bar
rucas. 

Dcpartamenlo de Gobierno.-Bnenos Aires, So· 
tiomure 2 de 1852.-El Director Provi8orio de 1v. 
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Oonfedemc.ion Argentinn.-Dcseando consignar 
el pensamiento nacional de la actualidad, en una 
de las localidad~s llamarlas á reportar mas in· 
mediatamenü• las Vt•Htc•jas que su realizacion 
proporcionará á la R•'públiea; y considerando 
tambi~n el aeree<mtamiento de ¡.oblacion y cnpí· 
tales que ha tenido lugar en el Partido de Barra
eas al Sud, htt rH.:ordado y docreta:-Art. 19 El 
territorio f-ito enb e el río de Barracas y la mát" 
gen izquierda de la Cañada de Gaete y arroyo de 
Santo Domingo, qno formaba el Partido de Bar
racas, se erige en Villa Cou~titucíon.-Art. 2° El 
Doparbmento Topogrúfico procederá il la mayor 
brt:lveclad, á trazar la Villa Cou~tituc.ioo~, sus p]a· 
zas y gdiflcios públicos. calles, quintas y cha· 
eras, levantnndo el plano correspondiente.
Art. 39 Comuuíq u ese este de:Teto á q uieue.~ cot" 
respondE;, pu tlíquese y dé, e al HPjistro Oflcial.
URQCIZA.-Luis J. de la Pena. 

3024-.xomlJrmHio una Comision que ins
pecciono el estndo dul Hospital Geneml de 
l Cumbres. 

. DeJJartamenJo d'~ Gobicrno.-Buenos Aires, Se· 
tlembre 2 do 18G2-ConsicleraHdo el eHtado en 
<¡ue so hr~lla el Hospital General de Hombtes y 
las muchas Wl?aradon· s q;Je se necesitan para 
q" e '~ p~mga a la altura que debe tenet· esto Es· 
taLlectmwnto: TtH!iendo tambien la intencion de 
prc::;ütr totlo gén?_ro de protecGion á la porcion 
llldigente y ~fil_pd:t que se acojo ú él, que ha 
e~tado t:1nto ttPlllpo a lmndonach do la autoridad, 
Sil! mas 1:e>cursos qne los que le podía proporcio· 
n,ar la candad c~e las persoPas pi<~ do, as de 1·sta 
ctutlad;. y constderando que el ~Ji vio de t-lntos 
desgractados, así como lu i m;truc~ion de los 
jóvenPs que"se dedicnn al cst11dío de la rnedi<'ina 
mc.es!tan ser_;'ltenclidos y proüjidos en bien de 1~ 
socteuad: d bob,en1o ha acordado nombrar una 
Oornision cornpuesta de los señores D. l\Ianuel 
Saenz de la -:\[aza, D. Salltiarro Meabe y D. Ma· 
. B d . o ' 
nan~ . au nx, para que ínHpecciotwn el Hospi· 
t~Ll General de Hombres en todas sus dependen· 
c1rrs y ramos· c¡ue comprende, y den cuenta 
deta_llacla al Gol~Jerno de su e~tado actual, pro· 
pomenclo al mtsmo tiempo las mejoras, ele 
at.:uordo COi! ~l Adminbtraclor y profesores, que 
cr?a~ c.:onv~ntente, pa.ra m~jor o u tener lo.<> filan· 
troptcos ob¡etos de este estableeimíento. Comu· 
níquese á lús nombrc~dos, al Presidente de la 
E,;cuela di> Medicina y Administrador del Ilos· 
pital.-URQUIZA.-Luis J. de la Peiil. 

decreto de esta fecha. Ptopondrá asi mismo las 
personas mas aptas para desempeñar el cargo 
de Vtsitadores, y demás nnpleos para el servicio 
de las Aduanas Nacionales.-Art. 3~ Queda fa· 
cuitado el Inspector General, para oir propuestas 
sobre el alquiler de almacenes dr.stinados á de· 
pósitos de mercaderías en la Aduana de Buenos 
Aires, y elevarlas al Gobierno para su aprobacion. 
-Art. 4~ Mientms la ley detennina el sueldo 
que ha de ganar el Inspector Genen<l, se le asigna 
cuatro mil pesos mensuales.-Art. 5° Con1uni
quese, publíquese y dése al Registro Oficial.
UHQUJZA. -Luis J. de la J!ctía. 

3020--Estahlecienuo la Municipalidad en 
h• ciuüacl üe Buenos Aires, 

Directa~·io P1·ovisorio.-Buenos Aires, Setiembre 
2 de 1802.-Hay pocos objetos tan dignos de in· 
terés en la apreciacion de la política séría, como 
el poder antiguo de la Municipalidad. En todas 
partes se le ha h~ llado establecido, naciendo 
por si mismo ele las costun,bres, de los hábitos y 
<le las necesidades de toda rennion considerable 
de hombres en un lugar determinado. Cuando se 
encontraron muchos pueblos organizados, fué 
posible al legislador ó al guerrero imponerles el 
Gobierno político y constituir de ellos una Na
cion. 

En la historia del género humano, se encuentran 
vestigios de los grandes beneficios adquiridos 
bajo la infiut'ncia del poder primitivo de la Muui
dpalidad; y aun cuando en ellas se ~eilalan tam
bien sus aberraciones y desvíos, hoy todas las 
Naciones que se han armonizado con la civiliza
cion y el progreso, han colocado las ciudades, los 
intereses locales limitados 11 eL cunscripciones 
convenientes, bajo de la sombra apacible del 
ilrbol antiguo, cuyas mices, la espel'iencia Ita 
demostrado, so alimentan bien en todos los 
tiempos y paises, pero muy especialmente en 
aquellos en que la libertad los f)mcnb y aban
clona. 

En la composicion de un Estado entra el poder 
Municipal, y la ciudad bajo de las mismas rela
cione;; que para la organízacion del Municipio y 
de la sociedad, entre el poder paternal y la fami
lia. Esta cadena continua, tiempo há que entre 
nosotros se había roto desgraciadamente; pero la 
misma ley que estinguió el Ilustre Cabildo y 
Ayuutnmie.nto de la primera ciudad de Buenos 
Aires, reeouoció y reservó para tiempo oportuno, 

3025-Nombrando Inspecto¡• General 
Aduamt8 al Dr. D. Francisca Pico. 

la reconstruccion de la Municipalidad, bajo bases 
mas anillogas al sistema politico representativo 
en que debíamos vivir. 

de La tiranía qne ha ocupado el mas largo espa-
cio del periodo que dista ele aquel acontecinüento, 
no q ueri<>nclo eucontrar obstáculo alguno, nada 
creó; infecunda y estéril por uatur¡¡,loza, mal 
pudo ser conservadora. Así los hospitales que 
abrigaban todos los dolores y miserias de la 
ciudad, fueron abandonados, los huérfanos se 
arrojaron á las calles sin piedad, las escuelas y 
estaL!ecimientos de beneficencia peJecieron uno 
en pos de otro, sin que tuvi·•sen siquiera una 
seilal de pesar, y la gran ciudad del Plata, sin 
adornos ni mejom, vivía entro lodazales, condena-

jJfinistcrio de Ilacicncla.-BuPnos Aires Setíem· 
bre 2 de 185;!.-El Director Provisorio d~ la Con· 
fedcracion Argentina, ha acordado y decreta: 
Art. 1 • Qu8da nombrado Inspector Genéral de 
las Aduanas .Esteri_ores, el Cónsejero de Estado 
Dr. D. Franctsco_Ptco.-Art. 2~ El Inspector Ge· 
neral acordará directamente con el Gobierno las 
medida~ adécuadas para organizar las oficina¡:¡ 
necesanas, y llevar á efecto lo :prevenido en el 
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da it mnntener su vista con~tnntomcnte fija en un 
solo puutn, en un ~o lo objetu para que 110 p\l(lie
~>fl vol ver sobre ~i, y conte111 r,lar su tlliseria. Abre
vianrlo por deccro esto3 ingratos recuerdos, Pl 
Director Provisorio do la Confederacion Argrn
lina, oido el Consejo de Est.ndo, ha venido .. en 
considerar: 1~ Que ~.iendo evide. te que la Nacion 
ó sus Representantes no pueden rjer~er una jn 
üsdiccion útil y legitima sino sobre los interH;es 
gAnerales, y que los del distrito como los del 
individt~o, ~eran siempre mejor ndministrados 
por los mteresados. ~2~ Que el Rrgimen Munici
pal e;;tá en el interés de toda la NBcion, por que 
no se puede conseguir armonía en las dif<'rentes 
}l~rt~s dG un todo, sino loe funda el órden en 
cad:; una de ellas; _3~ Y finalmente que os propio 
y dtgno que .la. c.audar:l do Buenos Aires haga el 
ensayo d., una institucion tan benéfica demos
trando prácticamente la bondad de l::t ~-egla del 
sistema municipal que consiste en dejnr los nego
cios peculiares á ia libre administracíon de lo¡; 
que ~ie_!l_en rna~ mterós en dios, y mas capacidctd 
de dm.Jtrlos; a fm de que el resultado sirva de 
ejemplo y modelo tL las demás Gindades de la 
Nacion. Por tHnto,- ha acordado v decreta:
.J\rt. lo Se fStiiblece una Municipalidad p:.ra la 
cmdad de Buenos Aires, en los límíles de sus 
once parroquias, compuesta de veintiun Munici
pales y un Ptesident•!.-2! La MunicipFilidad con
siderada como una asociacion de familias unidas 
por ir•tere-es, bienes y derechos comunes á todos 
sus miembros, entm en la clnse de pH·sona dvil; 
os capn ~le c?r;trfltar, de adquirir, d'l poseer, de 
obrar en JUStlc¡a corno los particulnres.--3~ Los 
miembros de 1ft Municipalidad se1án vecinos 
afincados rn la ciudad de Buenos Aires pndres 
de fa~ilia de probidad notoria, reE_petal;ilidad y 
prucnca en los negocios.-4~ Los tmembros fun
dadores de _la Municipalidad serán nombrados 
por el Gobterno y entrarim desde luego en el 
ejercido _de suH funciones, prestando eljnramento 
y cumphendc. los demás reauisitos que se dirim. 
Zn Jo sucesivo serán elegidos popularmente, dos 
por cada parroquia conforme a la ley que se dictQ 
pflm arreglar las elecciones de los 1\J.unicipnles.-
5! La Municipalidad se renovará por mitad cada 
:;ulu: Jos individuos salientes en la primera reno
vacían serán c;acados á la suerte de los v.~inte y 
dos que fu1:rnan su llürporacion. El Presiderde y 
Jos dtez mtembros restantes cesnr;irt en sus fun 
clones á lus dos afíos, y serán roempla7.arlos como 
se prescribe en el articulo anterior.-69 El Presi
dente y dos suplentes srri':n nombrados :'t pro
puesta en terna que haga la MunicipaJi,fad mtre 
~us. miembros por el gobierno, de manera que 
aestgnando de la terna al Presidente, lus dos res
tantos ~on los snplentes.-T La l\1unie.ipalida·l 
nombrará de afuera dos secretarios con asigtu
cion sobre sus fondc,s, los cuales asistirán á 
t,odas las juntas ordinarias y extraordinarias, 
llevando ln correspondencia y los libros de acuer
dos y ::~clas; redactarán los informes y relatorías 
y auxiliarán á las comisiones (•n tndos los traba~ 
joo de escritnracion.-8~ La Mnnidpalidad. nom
brará r~sí mismo los empleHlos que sean neces·:
rios para la pcrcepcion, cont,,l.JiJidad, y gunrda 
de los fondos MunicipalGs.--9~ Los nombramien
tos de que habla el artículo anterior, se1ún por 
ahora de dos contadores, un t~sorero y un inge-
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niero.-10 La l\Tnnieipali•lnd crcai!L ó de:ignarit 
una ó do.q Es¡;ribn.nins que se darún it concur:-;o 
y con íianzn, P''ra que bajo 8U inmediata inspec
cion y vigilancia, en la forma que lo reglament<~ 
la. ley, llPVPn los rrgistros ele los actos del Pstado 
civil, nacimientos, óbito,, matrimonios, legitima
cioneR, adopciones, habilitacionrs de .. dad, tulHla., 
cartas de nntlll'fl]iz;wion v ciucladnnia, dnsitlca
cion de ci uda<lrlnos hábiles.para votar, hipotécas, 
todo eonfornw á las disposicio11es que reglt~n eS<lS 
matPrinf>.-11 L,¡ Municipalidad estará obligad a 
á pPsentar en el término de un año. despues de 
Sil instabcion a la flprobacion del GoLicrno, el 
reglamento que hubiera adoptado pam la conta
bilidad y garantía lh' su,c; fondos. 12 Tres meses 
deBpues' de e::~,pezndas sns funciones, presentará 
igualmei•te á la aprobaeion del Gobieruo el regla
mento interior de órrlPn, distnbucion de traba
jos etc., á q•1e d•,ba ajnstarse en lo sucesí¡·o.-
13 La Munic;palidad estit oblig~da á publicar 
armalrnente su presupuesto de gastos y entradas 
y una nwmoria que aurace todas las operacio· 
nes del afío.-14 Lo está igualmente á publicat· 
un batanee mensual d'·l movimiento de sus 
fondos y el estado de sus trnbajos públicos qu_e 
tuviese en ejecucion.-15 Ii:l Consejo de Admt· 
nistracion, Gobierno, y órilen de la Mnrdcipali• 
dad, lo forma el P1esiclente, Jos dos suple11tes, 
t• es miembros de la municipalidad designados; 
VisitHdores ilscales, y uno de los Secretarios por 
j urnos.-16 El PresidE:nte presidirá el Con' e jo y 
la Municipalidad, firmará el exp.,dionte y todas 
las órdenes conforme á los acuerdos de etit>J; 
pero es indispensable que todas las órdenesy 
dbposiciones SPa n refrendadas por el Secretan o 
de f.ervicio.-17 Tiene la obligacion de comuni 
car á la Municipalidfld una ve'/. al año, ó antes 
si lo encontrase conveniente, un estado general 
de la sitnacion de la ciudad respecto á ~u Go· 
bierno, finanzas y mejoras.-18 Debe rec,,men· 
dar á la adopcion de la Municipalidad todos 
aquellas mechdas relativas á la poliCla, seguri· 
dad, salud, limpieza y ornato de la ciudad y á 
la mejcra del gobierno y fmanzas de la Mnnici· 
palidad.-19 Está obligado muy e~pecia~men~e á 
promover v refon::.~r la observancia y eJecucton 
rlr- las l'lyes y reglamentos de la ciudad.-20 
E.)ercerá una constante vigilancia é i_ntervencion 
sobre la conducta de todos los ofir.wles subor· 
din11dos de la ·Municipalidad.-21 Recibir<'t y 
examinar:\ todas las q u<-jas que puedan tener 
!ngu.r contra ellos por exceso ó negligrncia en 
el ,;umplimiGnto de sus de.1Jeres; y generalmente 
desempeñará to<las aquellas obligaciOlll'S que le 
<·stán prc"scriptas por este decreto, y qne se le 
irnpug11D11 por lns ordrm:mzas qne en lo sucestvo 
se dieren.-:¿2 Los Visit3dores ft¡ccales se en'
plearú n en la visita, y ceJo de los e¡,tabloci 
miedos y ejecueion de Ir:s n;gl~1men;os y ti:abu
jos MunicipalPs, todo, baJO ms mrnerüab~ ?r,~e· 
nes del PresidentP.-2.3 Los suplentf'S ::~uxtlwran 
~~ despacho y suplirán rn casus de en fe! m edad, 
ausmda lfgitim;t ó antmizada, las fuucwne,; de 
los demás miembro~ del Gonsejo.-2-1 CotT•·s· 
ponde al Consejo, de acuerdo con el Pre,iüente, 
preparar el exp!jdiento para las resoluciO!l8H de 
la Municipalidad y dnr entrada it todos los 
asuntos que le conciernan, inic~ar muy priuci· 
palmC'nte todas las propuestas y proyectos 11um 

¡ 



l:lé.Jl>, 1' IW ~.\C l • J:\:\.L-10.):2 

U] dP,;•.Jln['Ui.!cl y !'Ufll•'!ltll do Cl!·tic¡llÍ•·t'fl. ile Jos 
r?.<no;; urr.·Mi.!;l'lus fl Lt .co··p >re\ iu·;.--:20 Preser,· 
t.-m\n ú la :\l:lnicipalid.t<l, h:s ¡,oticins é i11fonuus 
adquiridos con la> ob.servacior¡e,; <.ple hayan 
hecho en sus vi·.; itas fiscal-•s solH<l la rn:1rc~l1a, 
progrcJ.·:o ó atraso en los tliv.;rso-; ramos del 
servicio que hubiPsen ocupad•J !>U ¡¡tenr;ion en el 
intérv.do clu una á otra secl'.ion. -2G El trabajo 
de la Municip.llid::t.i SJ repartirá er1tre cinco Cu
misiones, la' cuales tend1im obligacion dé iniciar 
preparar y clict-uninar sobre los asuntos corres· 
pondientes á sn departanwnto, que hayan to.ni· 
do entrada ó se hayan originado en el ::;eno de la 
Muniopali•bd. Catla Comilion s-1 compondt'.t 
de tres inrlivi iuos.-27 L·<s cincv CJmisiones de 
que habLt el articulu ilnterior, con~spo'nden á 
los cinc, cn.pítulos siguientes qu~e abraz~m todas 
las atribuciones do la Municipalidad. 

CAPÍTULO I 

COi\IISIO:-< DE SEGUHIDAD 

28 A el:a corresponde la organizacion y arreglo 
del Cuerpo de Serenos para hacer observar el 
buen órden en las horas ue d0scanso nocturno.-
29 Le corresponde formar la lista anual de los 
jurados, cuando la ley lo req ni era, y el registro 
de los ciudadanos que tic:nerr voto activo en las 
elecdones.--~ El régimen de l~s cárceles que 
exi> tan, las reformas que re!} ui0ran, y la creaeion 
de P''llitendm·ias y m;ilns el,: cor,ecclon.-31 J...q 
r0caudacion de lrLB Cl•utribnciones municipales 
y las tl<'lllás ([iHl se encarguen por la Legisl:t
tura.-8'2 La lidolichvi dlJ la,; pesa,., y medid,ts, y 
las reformas que convengan llac<lr bOÍJre e::;te 
rmrLicul~r. 

CO:\II3lON DE HIGIEXE 

33 Ron d<ll cargo clr! e~ta Comision, to<los los 
asuntos concerniente ú: 34 La limpiez•t ele las ca
llos y de todos Jo~ lngaro~ público,;.-i:J::i El alnm
urado público. ~lG La <lesinft•CCÍOll del Pire y de las 
a(Tuas, d despnjo de l~s materias iJ;i>cLts.-07 La 
p~op~gaeion d"e lit V;tcunn. --38 El régimen y 
eonservacion de los hocpitales.-39 E! aseo y 
mejoramiento de los mat-vler,ls.-.tO La bucma 
calidAd de los mr>clicame .. tos y comestibles pu~s
tos en ventfl.-41 La conservacion v numento de 
los cemontPrios., en los lugtlres clonci'e convengan. 
-4·3 Las preca;Jciones para evit;lf las pestes, las 
inundadones y los incendios. 

CAPÍTULO III 

co;,JISIOX DJ;; EDUCACION 

•13 Corresponrle it Psta Cowision todo Jo con
cen1ienle ú la i[ustracion v mornl d<l las petsonas 
de ambos sexos, atemlie.ndo al cnidado de las 
escuelas cb primeras Jet.ras.-44 A In.;; escuelas 
de artes, oficios y de ngrienltura.-45 A las casns 
de'juego.-46 A lns cAsas de espó::;itos y dr-mits 
de beneficencia.-47 A la inspeccíon do !Oci hué~
fanos, apremlices y muchac\l(IS abal)(\onados.-
4.B A la vigilancia de los criados domésticos.-
48 A impedir todo lo que pueda of•cude.r la ho
honestidad pública y curromper las costum
l:>res. 

U.\l'ITULO IV 

com.'\ifO;-{ Die O BU.\ S PÜBL lC.\.f> 

50 Debe contraer::;e esta Comísion al ornpedra
rlo, uivehci0n, desagüe y torlu lo rel<ltivo t>lmejor 
arreglo de h~ calles y calZ>Hin.s, apertura J,., C>\' 
minos y construccíon de cRrrotera~ y t&rro-carri· 
les, puentes. cauales, bafíos y teatros.-51 A la 
reparacion do los edificios y monumentos púuli
co:s.-5'2 A la con::;ervamon de los paseos, cono· 
truccio11 y reparacion de lo.> metcados, surti•leros 
dfl agua potable y esta~ques p"r't lavagfl y cnr.t 
G.e las ropas, y finalmente i< todo aqnell•l qne 
contribuya á la limpieza, ornamento y utilida·i 
de la ciudad. 

CAPITULO V 

CmiiSION Dg HACIENDA 

53 A esta corresponden especialmente todo3 
los asuntos qne se refieran á la 1191 per.:epdon de 
las rentas y su aumento, al crédito de la Munici· 
paliriacl, y á la mas útil aplicacíon de sus fondos. 
-54 Ella debe a 1end·'l' al cleslind3 de todas la~ 
acciones, impuestos é interese,; q ne se le adjucli· 
queu.-55 Al registro de los títulos y clam po· 
sesi•m en propiedad de las casas, edificio~ públicos 
pastos y abrevad<~ros necesarios á las inmedia· 
ciones de la pclblacion.-5G A esta Comision 
corr.!sponde, reunida á la Comision del Consejo 
Adrnin'strativn, Lt organizacion de lo> presupues
tos anuale:;, visar y asistir al balance mensnal.-
07 Debe atender ademil.s u\ restablecimiento ó 
creacion de las cajas de nhorros, montes de pie
dad y lo ccncernienté á lott~rias.-5R Deba pro· 
mover y cuidar L]Ue se observen los reglamentos 
concernit:ntes á los registros en donde se o;tien,ian 
lns actas de nacimientos, óbitos, y estado civil de 
los vecmos y hctbit.:mtes de la ciudad, así como 
del de hipot.écas.-39 Correspondo á esta renarti· 
cion, arbitrar los mcuios de clescont<~r fondos á 
plazos de nueve meses á los Jabrador<Js sobre 
hipotécas, con seguridad y conve1.iencia.-GO Es 
al cargo de la J\Iumcipalida l y de esta reparticion, 
todo lo que coHcierne á la primera colocacion de 
los emigrados, y cumplimiento y seguridnd de 
sus contratos.-G1 r~a formacion del censo en el 
di,trit,) de su jmi,;diceion repetida en períodos 
lijos.-G·2 La <·stac\ística del nmnicipio.-G3 La 
Municipalidad tiew1 Lt obligacion el~ emplenr su 
autorilhl, vigilancia y celo, a~í como la aplicó~.' 
éion de sus fondos, cou la mas absoluta inc\epen· 
dencia, en todos y sobre todos Jos objetos que 
abraza el det~ll de sus atribnciones.-64 Los in· 
dividuos dé la Muuicipalidad serán responsables 
con su persona y bienes ante el Gobierno y el 
pai.:, en el solo ca~o qu<l atentasen salir de la ór· 
bita de sus atrib,.lcionc,, marcada por este decre· 
to, ó funcionar en el órd~n político trn.storn>1ndolo 
en bien ó en mal.-G;J Los imlividnos de la Mu· 
nid¡.alidnrl eon responsables para ante la misma 
corporadon, por la infraccion de los reglamentos 
que ella místt''' se diere para el órden intr!riGr y 
manejo ele sns negncios.-GG La JVIunicipaliuad es 
resp011Sable a••t<J la L(ly de los Tribunales, por 
todo he111ho definUo por las leyes como crimen ó 
delito, y esta acdon corresponde al Fiscal púbh· 
co, á cualquier iuclividuo ele la M.uuicípalidad, é 
igualmente á cualquier ciudadano partluulaf. 
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4G REJ!STRO NACION.\L-Í8j;J 

RENTAS Y PROPIEDAD DE LA Mm<ICIPALIDAD 

67 Pertenecen á la Mnnicipalidad de B11enos Ai· 
res las casas y temporAlidndes del estinguido 
Cabildo: las de la Cuna, H•1érfanas, Y tudás las 
qne estén alqnilada'l flnorntll'<1 del E-bdo, y no 
sean ó estén apropiadas it sn servicio. -68 Perte· 
necen á la misma corporacion todos los terrenos 
públicos que se hallen comprrndido~ en el distri· 
to Mullicipal, ya sea que estén b·,ldlos.- 6 J Son 
de la Municipalidad de Buenos Aires, todas las 
rentas qne paga la ciudad y el di, tri tu municipal 
al Erário uúblico, escluyendo sulamente la del 
papel selládo, patentes, correos y aduanas.-70 
La Municipnlidad entrará en el goce de todas es· 
tas rentas al fin del año de mil ochocientos cin· 
cuenh y dos; y d_, las qne entónces estuviesen 
aun anendaclas al fin ele! periodo del arrenda· 
miento.-'71 La Municip~lidad podrá además 
establecer impuestos diredos, multas, pontazgos 
y entrada para la rreccion y preservacion de Jos 
establecimientos necesarios, útiles y cómodos de 
que debe dotar á la ciudad; haciéndolo con la 
aprobacion de la Legislatura. 

resulbre partible del procLic!o liquido rlo las 
obras flU'JVas r¡ue la 1\iuuicipa\:dad hulJil'l'tl he
cho construir y producir cnn sus rentas y ('onrlos 
disponíúles.-8? Del prodncVJ liquido dt>purarlo 
de g-·~tos é intcre~es ele l>~s n·nt ·s qu•' d:Pren L1s 
obms públicas, e11 qne se h111Jieren etnp!earlo 
los fonrks disp(¡niblDs de la i\Innicipa 1icl el, se 
. reservaril nn4 p.§; p.1m ga~t·>s de r,>~lftncion y 
fondos ele n·serv:ot, y lo resta· t; se dividir:i. :i. 
prorata entre tos tcnedore.; de certificados do 
mas de un ¡¡ño, en la propordon que les toqne, 
atendido el tiempo v ca:.tidarl.-83 Las renta~ y 
fondos de depósito que admmistre la 11,micipa
Ji,lnd, son inviolables ann on caso de guerra; 
ningun:> a•1toriclncl puede disponer d9 ell:is; y la 
l\Lnicipalidau q'Jcda inhibida por dio~ nños d11 
r3ntrar ni suscnbir ú ning1tna t: ansacdon de 
intei·és con Plnoml·re de e'in¡n:éstito ó 0tmlquic· 
ra otro, con el Gobirrn0, evit,ml,.> nst el qno 
pueda desvinúfl del objr t.o de S liS at"ncioncs, y 
de su giro -84 Ln::, certificadas de dcpós1:to son 
transferib'es y negociables eon intervencion, de 
la Contaduría, en la fllnna breve y ~in ga,tos 
que lo cli,ponga el r,·glmwnto.--85 La rrccion
civll ó fhcal no alcflnzará il las Hmws deposi
tadas, sillO á los cerli(icwlos de drJpésilo, cuyos 
tenedores pueden ser oblig:tdos á vcmlerlos ó 

FONDOS REEMBOLSABLES DE LA 1\InNIOIPALIDAD. 

72 'l'odos los miembros de la 1\Inr.icipalid:td 
al recibirse de su empleo, están obligados á pre
sentar al Consejo de Administracion un certifica
do de clrpósilo, que les dará la Tesorería de la cor
poracion, por el cual conste que ha depositado el 
tenedor municipal en la caja &e su cargo la suma 
de 50.000 pesos moneda corriente por el término 
ele dos aii.os.-73 Los certificados rle depósito lleva
rán un prémio diario correspondiente al interés 
anual ·del seis por ciento. -7'1 El pago del 
capital é intereses de los certificados de depósito, 
queda garantido con las rentas y propiedades 
de la l\:Iunicipalidad.-75. Recibirá todos Jos 
drpósitos judiciales y los dineros de menores, 
por tod<ts las cuaJAs sumrrs, <Llfá certificados 
de depósito con el mismo prémio.-76. Recibir!! 
igualmente sumas en depósito ele Gobiernos, 
socied'ldes, corporaciones, ó indivirlnos resi
dentes en el p:üs ó fuera de él, por las cuales 
se darlin certificados de depósito con el prémio 
diario correspondiente n l meuio pnr ciento 
mensual. __::_ 77. Podrá recibir en depósito, mo
nedas estranjeras y pastas de oro y platrt, y 
alha¡as, por cuyo valot·, njustado en moneda 
corriente, dará los mismos certificados ile depósito. 
-78 A los que depositaren acciopes suscritas y 
pagadas en compañías ó corporaciones bancanas 
acept1¡bles, ó billetes del Foado Público se les 
podrá dar los mismos certificados por el 
valor ajustado con plazo de dos aiios y el prémiG 
diario á razon del medio p8 .-79 En el ca~o de 
los dos artículos anteriores, la l\funieipalidad se 
obliga solo por la cantidad espresarla en SU>l 
cctlificados en moneda corriente.-80 La Teso· 
reria de la Municipalidad pagará los ccrli (icados, 
exigibles á voluntad, á b11ca de cofres, á su pre· 
sentacion con los _intereses corre~pondiPntcs.-
81 Todos los certificados de depósito que tengnn 
mas de un año de emisiou, empez,rán á tener 
opcion por todo el tiempo que desde el aüo 
permanezcan las sumas que se presentan en de· 
{léSito además d.el interés, al divídondo que 

transíeri1los. • 
Dr:srosrcro'!'-ms GENERAl ES 

86 Quedan innwdi•1tamento suj ·lo'> á la l\In
nícipalidad, los Alcd'los y Tutti nte;;: rle lYHri.), 
como ::mtoridarles enc:1rgarlas cle la P,llicia l\íil' 
nicip1l.-R7 El Presidente ele la Municipalidad, 
los dos supl"ntes y Utl Secretario, por tumo 
asistirán diariamente al ConsPjo de A·hnini-tra· 
cion; y los tres Visitadores se emplcaritn en la 
visita de los estahlecimienbs, tn'~reaclos, obras 
públicns etc.; sPgun l l r-'quier,ln hs neceóida·lcs 
del servicio y Ja-; órdenPs qae rccii.Jan del Prcsi· 
dente.-88 Cuando el Presidem•J estuviere Lnpe · 
diclo, un suplente que el C>:HISüjo de Administra· 
cion desi~ne, suplirit su fa1ta.- 89 La Muni
cipn.lioiad :11 ,s,mcionar d reglnme11to interior do 
quo habla el artieulo 11, clebcr:'t organizarse en 
dos s~las, para la delibenr:;ion de to-ios los 
asuntos de su cornpetencin; atnba;; sala•' tendrim 
iniciativa en to·ios los negocios de la Mnnkip:l' 
líclad, y un veto negativo reciproco.--DO Ni11gt111 
miembro de la l\Iunicipalidad, oficial ó sn bordi
nado puede e.star particularmente interesado 
directa ó inrlirectamente e11 Hingun contrato 
obra ó negocios ó venta ele artlculos, cuyo pre
cio, ga~tos ó prémio sea pagado por el '1\,soro 
de la J\InnicipaliJad, ó en algun arrendamiento 
que sea heelw por ella, ni en la compra de 
11ingnna de sus propiedades inmueble8; en fin en 
uingtm negocio ~órdido ó ilícito hecho con los 
ínteréso.s Municipales, Stl consi,leracion ó iu
fiuencia, b~jo la pena de exp 1lsion impuc,ta por 
la Municiprtlidad.-01 La' FaC1litacles policiales 
y lajnrisdiccio'l corr.;ccional de la MunicJprtli' 
cbd, serán determinad>ts por in. Ley.-92 Q11eda 
encarg-.1rlo de la ejecueion de e <te d,~crclto, el 
Con~ejero de E-t·1do, General D. Tonüs Guido. 
-UHQUIZA.-L·uis J. de la i'eiia. 

• 
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30.27-Enc::tl'fJ::tntlo al Oficial Mayo¡• tlel 
departa m •nto Llo H·Jl:tcionc5 Est2ríor'" ~lel 
dcsp tclto tlc los asantos rlc osa rcp.ut!ClOn 
durante la an> ncia del :\Iinístro. 

l'.Iinis!erio- de nchciones lúleriores.- Buenos 
Ah e~, Settembre 3 de 1852 -El Dirr~ctor J.:'rovi
sorio de la Confodr:l'<1Cion Arg,..ntina.-Debwnclo 
el Ministro S'JCretario d'1 K;tarlo en el Departn: 
menl<J do R~hcione:l E'terior0s f\compaftar al 
Director Provisorio, á L1. ciudad rle S tnta-Fé, 
h:~ acord>~do y decrda:-Art. 11 Quecb á car¡¿;o 
del Olicial Mayor de dicho Departament9, Dr. 
D. Josó Ro;:¡ue Perez, el despacho de los .nego· 
cios de esa reparticion, durante la ausenCJa del 
espresndo Ministro Secretario de Estado.-21 El 
Oficial Mayor acorclnr:'t en el despacho ~e .l?s 
negocios urgentes, con el Gob>rnador Prov1sono 
de la Provincia de B11enos Aires, General don 
Jo.sé Miguel G1lan.-8~ Cómuniqur.se ~quienes 
corresponde, publiqnese y dé;e al RegtBtro Ofi
cial.-URQUIZA.-Luzs J. ele a Pcil.a. 

3028-Estableciendo los empleos necesa
rios p~nt la socrctarüt del Uongl'cso Cons
tituyente. 

Nirdsterio de [/elaciones Esteriores. - Duenos 
Aires Setiembre 3 de 1852.-EI Director Provi· 
sorio de la Conftlderacion Argentina.-Deseando 
que el Congreso Constituye~ te pueda. ernpeznr 
sin clilacion sus altas funcwnes, tenwnrlo los 
medios pan~ ello, hll acordado y decret'l:-A rt. 1'' 
L<L Secretaria del Ctlngreso Constituyen~e será 
compuestft por ahora, de dos Secretanos, un 
Oficial Mayor, do» Ofidales Primeros, de los 
cuales el uno desempeñará la taquigrafí'l, dos 
Ofi;:iales Auxiliares y de Salo, á quienes estará 
encomendado el Archivo. - 2g Nómbranso Sw 
cretarios del Congreso constituyente á lns Dr~s. 
D. Antonio Maria Pirán, y D. Benito Carrasco, 
con la dotacion ele doscientos cincuenta pesos 
metálicos, r..ada uno.-. 3~ E·l Oficial del Ministe
rio de B,qJaciones Esteriores D. José Manusl La 
Fuente, desempeíia1á el cargo de Ofic.i'1l Mayor 
de la Secrotaria del Congre~u Constituyente; D. 
Juan Ca maña desempeñará las funciones de 
Olicial P Taquígrafo; y- el Dr. D. Alejandr~ 
Máximo Heredía, de OficialP; el Dr. D. Jose 
Antonio Ocantos y D. Manuel Pasos, las de 
f\UXiliares de S~la, COn los Sllelios primitiVOS en 
metálico que les estiln asigr•·tdos en sus raspec
tivos Ministerios.-49 Com .. ·'qne5e, pnhliqnese 
y dé<>e :tl Rejistro Ollcial.-.;:tQUIZ!> .. -L :•:s J. de 
la Peiia. 

3029-Peovcyentlo el (j')hieeno de Buenos 
Aires durante la au~encía del Director Pro
visorio. 

Buenos Aires, Setiembre 3 de 185·2.-El Direc
tor Provisorio de la C0nferleracion Argentína.
Debiendo partir á la Ciudad de Santa-~'é para la 
instalacíon del Congreso General Constitu~e¡,te
lb acordado y decreta:-Art. 11 Durante la a~
srmcia de la Provincia de Buenos Aires del D1-

rector Provisorio, y mientrn.g el Sübcrano Con
greso resuelve lo conveniente, qurda nomJ:rado 
Gobernador Provisono de diclw. Provwcm, el 
General D . .Tasó Mirrnel Galan, actual Mini~tro rio 
Guerra y l\Iarina le la Confederacion Arg"n~ina. 
2? La r.·solucion de los ns11ntos gmves será Siem
pre trJmada con el acuerdo de una 9omisi;m 
compn·,·h de tt\'Smiembros del ConSPJ0 de Es
tado Nacional. s~ Nómbrase para CO\IlPO.ner la 
Comision á que se refiere el articulo anten?r, ~1 
~)resi.lcnte del mismo, Consejero Dr. D. NlColas 
Anchorena, y i1 Jo.; consejeros, Gener~1l D. Tom_ás 
Guido y Dr. D. l\ianuel Insiarte. 4· Los oficia
les Mayores de los re.spee.ti vos 1\!inisterios,_ au~o
rizariuJ las resoluciones del Gobierno Provisono. 
5° Al t01mr pose~ ion del mando, el Gobern~do_r 
electo, y los miembros que compo~·e~ la Conu
' ion del Consl"jo de Estarlo, prestarán ¡uramen~o 
en manoB del Direct·>r Provisorio de la Confe
deracion. G~ Comuuiquese á quienes correspon
de, publiquose> y dése al B.egistro Oliciai.-UR-
QUIZA.-Luis J. de la Peiía. · 

3030-Autoeizando el re!JI'CSO de los m•
gentinos que so hallttn fuera del pais por 
cansas políticas. 

Buenos Aires, Setiembre 3 de 1852.-Directorio 
Provisorio.-Aproximándose el dia tan vivamen
te deseado deJa inaugura·~ion del Congreso Ge
lJeral Constituyente d6 la Confederacion A1 gen
tina, el Director Provisorio reconoce, que llenada 
imp··rfectftmente la alb rnision de que estit en
carga jo, si no pudiera present:u ante h Sobera 
nla Nacional á toda la familia Argentina bnjo 
un r.1ismo pié de igua !dad y conJicion soc~al: la 
presentará con las mismas pasiones, los mtsmos 
intereses y las mismas ideas que la han atormen
tado tanto, pero la presentará dócil y dispuesta. 
:t aceptar el yugo de la ley y comenzar _su culto. 

Al Congreso toca realízar la transaccwn gene
ral que debe armonizar hs pasadas discordias y 
levnntar en a:to las tablas de la ley: para todos 
empezará rles·le aquel feliz momento la obliga
cion sao-rada de aGatarla, tributándole inviolable o 
respecto. 

li:l Director Provisorio investido por las cir
cunstancias de un poder necesario, ha debido 
usar de algunas medidas de repreusion, que Dios 
sabe, han hecho gemir su corazon, con'ra t<'nden
cias encaminadas i1 fru.~trat· la grande necesidad 
nacional de la organizacion; pero por oi IJ'ismo 
hecho de hallarse en posesion de t'm inmenso 
podl'lr, puede hoy perdonar y mostrarse indul
gente hasta donde lo permiten y derl!andan las 
eminentes consideraciones expuestas. 

De este modo habrá quedado iniciad:t y corra· 
da en un período de seis meses la mas difícil y 
necesaria revolucion; el trastorno político de mas 
rrrande trascendencia que haya tenido lugar en . 
~stos p11ises desdtJ sn emancípacion política, y 
que haya dejado en pos de sí menores desgracias 
que lamentar. 

B.esérvase, sí, el Director Provisorio, reccmen
dar al Soberano Congreso y al Magistrado que 
le suceda, la impcrio;;a necesidad de volver á la 
práctica con perseverancia, con inficxil>ilidad y 
firmeza, la olvidada justicia contra la~ exagem· 

' 
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eionr:; t-xperirnell!wLts y la licencia de los par 
ti dos. 

Vamos á e11trar en una escena nngu~ta y so 
IPmne, ab11egacion y patliotismo, por Dios, com 
patriotas hermanos y amigoo! Ya e~ demasi~do 
hnber merecido delante c1el mundo, y no haber 
desmentido Jn, necesidad de ona amonestacion 
!iemej mte L'l libertad, el honor y aun la exis
tencia de la Patria depende de un momento de 
discrecion y cordunr, que el respeto que nos de 
uemos á nosotros mismos nos las Pxijen tam
bien. Por tnnto, ha acordado y decreta: Art. 
único. Todos los Argentinos qu¡¡ por causas po
líticas hayan sido expulsados del país, ó se hallen 
fugitivos, pueden regresar á sus hogares sin rea
to. y quedan restituidos al pleno goce y ejerci
cio de sus derechos cívicos. 2~ Publiqnese, cir 
cúlese, y dése al Registro Oficial.-URQUIZA
Luis J. de la Pena. 

3031-xomln·ando Aseso•· de Gobierno 
y Auditor general de guerra al Dr. D. José 
Benjamin Gorostiugu. 

Bnenos Áires, Setiembre 3 de 1852. -El Direc
tor Provisorio de la Confederacion Argentiua.
Hnbiendo sido nombrado Inspector Ger.eral de 
las Aduanas li;steriores el Cons~jero de Etilado, 
AsP&or General Dr. D. Francisco Pico, por de
creto del 28 del pasado, ha aéordado y decreta: 
1 o Queda nombr>idO Asebor de Gobierno y Audi
tor General de Guerra y Marina, el Dr. D .. José 
Benjamín Gorosti~ga, con el S)Jeldo que desi~na 
el Presupuc>sto de ga~tos.-2° Comuuiquese, pu
blíquesP, y dése al Rejistro Gficial.-UHQUIZA.
Lu ís J. de la Peiia. 

3032-NO'lnbrando Redactor del Gó<lifJO Ci 
vil, al Dr. D. Dalmacio V clez Sarsileld .. 

mens1wles, sohl'•l los fomlu; IJ:t-·io< a].·R.--::)' Co· 
muni•1ue'•', p,¡\¡Jiques•·l é insérte-<e l'll el H.egt::;tro 
Oficia!.-URQUIZA.-Luis ./. tle la Poía. 

H034-Nomhrando l'mplcacfos en la Ins
peccion General do Aduanas Nacionalt's 
nl Comanchtnte D. Lorcnw 1\Ionteuo, y á 
D. Hécto r Va rcln. 

Buenos Aire~, Setiembre 3 de 1852 -ElDirec· 
tor Provisorio de la Confederacion Argentina.
A propueota del Jn¡;ppctor General dr: Ariuauas, 
ha acordado y decreta:-Art. 1 o El Teniente Co
ronel D. Lorenzo Monteno, pasará á continuar 
sus servicios en la lnspeccion Gtmeral de Adua
nat. Nacionales, con el suelde de su clase, siendo 
al mismo tiempo habilit~do de la Oficin¡¡.-2° El 
Oficial del l\ inbtario de Hacienda D. Héctor Va
rola, pasará á contmuar sus servicios en la mis
ma Inspeccion General, ocupando su puesto en el 
Mirliste•io, el Olicial D. Pedro A. Pardo.-3° Que· 
dan suprimidas en el Mir.isterio de H<tcienda, la 
plaza de auxiliar, y las dos de escribientes que 
están vacantes.- 4o Comuníquese, publlquese y 
dése al Registro Oficial.-Rúbrica de S. E.-Luis 
J. ele la Pefia. 

3035- Encarnando ¡wovisoriamente del 
mando de la Provincia de Buenos Aires, 
al Gen oral D. Ju,;é i'viiguol Gala u. 

Buenos Aires, Setiembre 4 de 1852.-El Direc
tor Provisorio de la Coufederacion Argwnlina.-

Art. 1o Queda en posesion del mando proviso
riamente de la Provincia de Buenos Aires, y de 
conformidad con lo dispue:;to en decrnto de ayf:'r, 
el General D. José Miguel Gal&n.-2o Comuní
quese, pnblíquese, y dése al RPgistro Oficial.-
URQUIZA.-Ltt'is J. de la Peiia. -

Buenos Aires, Setiembre 3 de 18G'2.-El Direc
tor Provisorio de la Confederacion Argentina.
Habiendo admitido al Dr. D. Lorenzo Torres la 
renunci::t que hizo del cargo de Redactor uel 
Código Civll, por h1> poderosas rar.ones que ex· 
pmo en nota de 31 del pasarlo, ha ncordado y 
decretn:-Art. 1o Qneda nombrado Redactor del 
Código Civil, en conformidad con lo dispuesto 
en 24 del pasacto, el Dr. D. Dalmacio Velez 
Barsfield.-Art. 2' Comuníquese, pnblíque:-e y 
dése al Registro Oficial.-. Unc¡urzA.-Lu.is J. de la 
Peña. 

3036-Asil)nttndo el sueldo de dos mil 
pesos mensuales al director ucl Departa
mento de Estadbtica. 

' 
3033-:\'omtwando Visitador· de Aduanas 

nacionales tll Dr. D. Bliao Dcdoya. 

Bueno!' Aires, Setirmbrtl 3 de 1852.-El Dírec· 
lor Provisorio de l;t Confederacion Argentina.
A propuesta del l11spector General de Aduanas, 
ha acorrlHdo y decreta:-Art. lo Nómbrase Visi-
1a<.lor de AduaMs Nacionales, Hl ConsPjtro de 
l<.:stado Dr. D. Eiías Bedoya.-~3·' Asignase á la 
plaza de Visitador, el :m~ldo de tres mil pesos 

Buenos Aires, Setiembre 6 rle 1852. 
El Director Provisorio de la Confederacion 

Argentina;-ha acordado y decreta: Art. P Se 
a~igua al Direetor del Departamer!to dll Esta
distica, el sueldo mensual de dos m11 pesos, des
de el día de su !JOtnbramiento. Art. 2~ Comuní
quese á quienes corrPsponde, publíquese, y dóse 
al Reaistm Oficial-URQUIZA-Lms J. de la Pclia. o 

3037 -·Regfamentamlo la uaveuacion de 
los Bios Paranú. y Crugtmy, y las Aüntmas 
NacioJ:ales. 

Paranll, Octubre 3 de 1852. El Director Pro
visorio de la Confederacion Argentina. Consi
dt'mndo-Que el decreto espedido en 28 de Agos
to del pr11sente alto, para reglamenta1: las _Adua: 
uas National .. s, 110 fué puesto en ~Jocucwn, !ii 
puede serl•J hoy por la situaciou en q u(>) :;e h" 



cúlocado la Prov:JJeia dr Bueno~ Aires. <¿ue es 1 14. ComunHlllCSH it quienes curre~poP<le, J-lllblí
de suma urjenria proveer lo conveni<'Ilt.e para 1 quesc y dése al Registro UlieiuJ.-l]wp.;rzA
que ni se perjudique el comercio, ni las Hentas .1..uis J. de la Peiía. 
N•teionales sean menoscabadas, muy espemal· 
mente en las provincias litorales de Entre-B.ios, 
Santa-Fé y Corrientes. Y finalmente, que el 
reglamentar las Aduanas Nacionales, y la nave
gaeion de los rios interiores de la Confedei:~cion, 
es una de las atribudones conferidas al D1rector 
por t>l Acuerdo de San Nicolas de los Arroyos, 
como que de sus productos deben ser satisfechos 
los aastos generales de la Nacion: h:t acordado 
y d~creta: Art. 1 ?. La navegacion de los rios 
Para11á y Uruguay, es permitida á to~o b~que 
mercante cualquiera que sea su nacwnalrdad, 
procedencia y tonelage. 2? Todo ??que mercan 
te puede llegar á los puertos habJirtados en ~os 
ríos Paraná y Cruguay. 3?. Se concede tamb1eu 
!leuar á los mismos puertos, á los buques de 
gu~rra de las naciones amig~s .. 4Y. Son pue~tos 
habilitados: 1\'. En la Provmcm de Entre-Rws, 
el de la ciudad del Parauá Capital de la misma 
Provincia· el del Diamante, Victoria, Gualeguay, 
La Paz et~ el Hio Parr.ná: y los de Guaieguaychú, 
Coucepcion del Uruguay, Concórdia y Fet;fer~ 
cion en el Hio Uruguay. 2\'. En Ja Provmcia 
tle S~nta Fé, el de la Capital de la Provincia y 
el delHosario. 39. En la de Corrientes, el de 
la misma Capital de la Provincia, Bella Vista y 
Goya. 4~. Son Aduanas Esteriores ~odas las de 
los puertos habilitados que ~e designan. en el 
articulo anterior: v las terrestres establecidas en 
las Provincit~s de 'Jujuy, Salta, San Juan y Meo
daza. 5\'. Mientras se arregla completamente la 
tarifa nacional, la8 Aduanas Esteriores íluviales, 
continuar~n cobraudo Jos cterechos segun sus 
aranceles existentes. 6°. Un siete por cieuto 
sobre los a valúas de los efectos introducidos en 
las Provincias litorales para su consumo, será 
cobrado y retenido como úuico derecho nacional. 
7~ En las Aduanas Esteriores terrestres, se co· 
brara un cinco por ciento, sobre el avalúo de 
tudas los efectos que se introduzcan, como de
recho nacional. s~. Las Aduanas Esteriore3 
tanto fluviales, como terrestres permitirán el 
tránsito de mercaderías estrangt'lras para las 
.Provincias de la Coofederacion; pero la Aduana 
despachante, cobrará y ~·etendrá un cinco por 
ciento sobre la avaluacwu de los efectos por 
todo derecho naeional. 9~. Todos los géneros 
y mercaderías tle procedencia, ó procluccion .es
trangera; y todos los productos de fabrJCacwn 
ó industria de Buenos Aires, que se int.roduzcan 
por tierra á cualquiera de las Provincias del in
terior, abonarán por ahora, los derechos que 
adeuden en la Adunna del Rosario. 10. Fu Ja 
misma Aduana serán tambien abonatlos los de
rechos de exportacion que correspondan á los 
efectos, oue de las Provincias interiores se in
troduzc¡.ñ á la de Buenos Aires. 11. En todas 
las Aduanas en que actualmente es permitido 
el dapósito, continuará siéndolo, b~jo las dispo
siciones que lo reglame_ntan. 12. En el ter~ito
rio de las trece Provincias Confederadas es hbre 
de derechos de tránsito y de consumo. la circula
cion S.e Jos efectos de su propia produccion ó 
fabricacion. 13. El presente decreto solo tendrá 
efecto hasta que el Congreso N adonal dicte la 
ley permanente, sobre los objetos que comprende. 

3038-I<'ijando el dia 20 de Nuvíembr·e, 
para la inHtalaciou del Congre~? Cowilittt
yente, en la ciudad de Sanía-1< e. 

Paraná, Noviembre 8 de 1802-El Director 
Provisorio de la Coní6deracion Argentina.-J-Ia8 

liándose ya reunidos los Diputarfos de doce de 
las Provincias Confederadas, convocadas nl Con
greso General Constituyente, eon arreglo á las 
disposiciones del Acuerdo del 31 de Mayo en 
San Nicolás de los Arroyos.-Consíderauclo, que 
es de una necesidad urgente p3ra la Hepública, 
proceder á la instalacion .del Congreso General 
de la Nacion, en conformidad con el voto um
forme de todos Jos Pueblos Argentino~;: y que 
los Diputados de la Provincia de San Juan, 
únicos, que aun no est~m incorporados, lo esta
rlm n. tiempo de poder tomar la parte que lec; 
corresponde, en la,; deliberaciones de esta augus
ta Corporacion: Haciendo uso de las faenltades 
que le están confericlas, por el mencionado 
Acuerdo de todas las Provinc.ias: ha resuelto y 
decreta:-Art. 19 El congreso General Constitu
yente de las Provincias de la Confederacion 
Argentina, será instalndo so!Pmnemente por el 
Director Provisorio en el dia 20 del presente mes, 
en la ciudfld de Santa Fé-2~ Los Diputados de 
las Provincias pre~entes sE-rán invitados á re u
mrse en sesiones preparatorias con el objeto de 
examinar los f>Oderes respectivos, y nombrarde 
entre sus miembros, el que haya de desempeñar 
las funciones de Presidente del acto. 39 Queda 
e u cargado el Exmo. GobernadoT de la Provincia 
de Santa Fe, de ordenar el arreglo del local 
necesario para la instalacion del C0ngreso, y las 
oficinas para su despacho. 4~ El día :20 del pre
sente mes será considerado Fiesta NHcional en 
tod~s las Provincias. Los Gobiernos de aquellas 
1\ quienes no puPda llegar oportunamente la 
comunicacion de este ilecreto, designarán un día 
inmediato it su recepcion, que deberá conside
rarse como Fiesta Nacional, por la inst:üaciou 
del Congre~o Constituyente. 5~ El Director 
Provisorio y los Diputados al Congreso, concur. 
rirán el mismo dia 20 á un. solemne Te Deum, 
en la Iglesia Matriz de Santa Fé, antes de pro
ceder al acto da instalacion. \1° Por el Minhte
rio de Relaciones Esteriores, se comunicará el 
presente Decreto, á todos los Diputados, á los 
Gobiernos de las Provinctas Confederadas, y á 
los Agentes Diplomilticos Estrangeros :~crf'dita
dos cerca del Gobierno áe la Confederacion, y á 
los de esta, residentes en el Estrangerc-7". Pu
blíquese, y dése al Registro Oficial.--JusTo J. DE 
URQUI:tA-Luis J. de la Pena 

3039-Disponlendo que el Exmo. Gober•
nador de la Provinc.ia de Santa·Fé instale 
el Congreso Constituyente. 

Paraná, Noviembre 18 de 1852.-El Director 
Pwvisorio de la Confederacíon Argentina.-De. 
biendo partir instautánfilamente al frente del 



' ,, 

>' 

50 REJISTB.O NACIONAL-1832 

Ejército de la Provincia para repeler la invacion 
hecha por el Gobierno de Buenos Aires; y de· 
seandu que la reunion del Congreso Nacional no 
sea retardada, en uso de la facultad que le com
pete por el Acuerdo de San Nicolás de los Ar
royos, decreta:-Art. 1, El Gobernador y Ca pi· 
tan General de la Provincia de Santa-Fé, insta
lará solemnemente el Congreso Nacional el día 
20 de! presente, como Delegado para este acto 
del Dtrector Provisorio de la Confederacion. 
Art. -2~ Comuníquese v publíquese.-URQurzA. 
-Luís J. de la Peria. • 

ma federal, tan luego como la pacificacion de 
ella lo hiciese posible. Esta era la voluntad 
expresada por los Gobiernos. Los sucesos han 
demostrado despues que tarubien era la volun
tad de los pueblos. Esa larga lucha que hemos 
sostenido entre hermanos, lucha heróica, embe
ll.ec~da con actos sublimes de valen tia y despren
d~mlento, ,manchada tambíen con feas y repren
Slbles accwnes, no era una lucha insensata y al 
acaso; era la pugna de los principios políticos 
que no acertaron á capitular y se disputaron el 
triunfo. Un hombre astuto y favorecido por su 

3040-Atocucion al Soberano Conrrreso 
Constituyente de la Confederacion Argen· 
tina, pronunciada el 20 de Noviembre de 
1852, por S. E. el Sr. Director Provisorio, 
al hacer su instalacion solemne, en cum
plimiento del artículo 10 del Acuerdo de 31 
de Mayo último. 

posicion, quiso monopolizar el triunfo de una de 
estas ideas. Usurpo el lustre de las victorias 
agenas, y mal hermano, como gobernante egoís
ta, se negó con malicia á darnos participacion 
de sus ventajas; exageró en realidad él principio 
unitario, rechazado por la mayoría, y pretendía, 
con dilaciones y dificultades que el mismo crea
ba, apartar el cumplim~e:.to del pacto ft:deral, á 
que estaba inmediatamente comprometido por el 

AUGUSTOS 'DIPUTADOS DE LA NACION 

Saludo en vosotros á la Nacion Argentina, y 
la felicito en vosotros con toda la efusion de 
que es capaz mi alma. El deseo de muchos años 
se cumple en este día. Los Gobiernos del lito
ral descansan hoy del peso de sus compromisos 
contraídos desde 1831. Tributemos nuestra 
gratitud á la Divina Providencia por tan señ'l.
lados beneficios. En e¡, te dia solemne para todo 
ArRentino, delante de voaotros, aute el país de 
que soy la personificacion, me es un deber grato 
hablaros de los antecedentes que han preparado 
vuestra instalacion en Congreso. Diré algunas 
palabras de mí mismo. Ellas serán mí defensa 
y lo serán tambien en parte del pais de nuestro 
nacimiento. Los que no me han comprendido, 
me calumnian. Los enconos departido ofuscan 
la verdad. Mientras tanto, yo be sido un solda
do leal á mi bandera, un patriota de conciencia: 
y por fortuna tambien, á pesar de muchos erro
!es y dQsgracias, hoy en el seno de la paz y en 
_ '· necesidad de amarnos como hermanos, yo el 
p1:mero, puedo adelat:ttarme á reconocer que los 
Argt-ntinos, si han podido equivocarse y estra· 
viarse, no han dejado un momento de ser patrio
tas, nobles y valientes. Yo el primero, acato 
todas nuestras glorias, venero todos nuestros 
mártires, respeto todos los talentos, sea cual 
fuere la bandera de division doméstica en que se 
ilustraron. Vosotros vais á reconstruir la Pátria 
á restablecer el pacto de la familia dispersa, y 
yo el primero me adelanto á abrazar á mis her
manos y á venerar á mis antepasados. Como 
Gobernador de Entre-Ríos, he quitado el lema 
de muerte á las nobles divisas federales, desde 
1 ~ de Mayo de 1851. Como Director del Estado 
he abolido la. confiscacion de la propiedad, y 
reservado á DioS' y á l:t Justicia Ordinaria el 
derecho de disponer de la vida de nuestros com~ 
patriotas. Mi conciencia me ha dictado siempre 
estos consejos, pero la guerra tenáz que nos ha 
dividido alejaba de la República el reino de la 
justicia, que solo impera cuando las pasiones se 
aquietan. El título de Gobernador de la Pro
vincia de Entre,Rios, me impuRo una obligacion 
~agrada: la de constituir la Nacion bajo el siste· 

......... ~ .. , . 

Tratado de 4. de Enero de 1831. El 19 de l\'Iayo 
de 1851 hice palpable á la Nacion, esta falsía del 
Gobernador de Buenos Aires. Yo le quité la 
máscara hipócrita, y anuncié á mis compatri0tas 
que era necesario cortar, con la caida de su 
poder, la raíz de nuestros males, de nuestra mi
sería y de nUEistro descrédito. La Providencia fa
voreció mi designio. La bondad de mí causa dió 
persuacion á mi palabra y valor á mis soldados. 
Suscité alianzas, alcancé empréstitos y me capté 
la confianza de todos los Argentinos. A mi 
rededor se juntaren los buet·Jos y los libres de 
todas las opiniones. Resolví por las armas en 
el sentido de la libertad y de la justicia, la 
larga y ensangrentada cuestion pendiente delan
te de Montevideo; y de buen éxito en buen éxito, 
ll~gue hasta las puertas de Buenos Aires al 
frente del Gt·ande Ejército Aliado. Honorables 
Diputados al Congreso Constituyente-permitid
me que no esplique como militar ni como Ge
neral en Gefe, las operaciones y el resultado final 
de esas campañas coronadas con la jornada del 
3 de Febrero último, en Jos campos de Moran y 
de Monte-Caceros. Los victores y los aplausos 
entusiastas de los Pueblos Argentinos, no pue
den obligarme á violentar la modestia de mi ca
rácter. Pero la razon y la práctica de las cosas 
públicas me han demostrado, que la espada de 
un militar honrado debe ser el instrumento de 
una idea, y el apoyo de un principio político. 
El pronunciamiento de 1~ de Mayo que hice á 
las márgenes del Paraná, tuvo su cumplimiento 
el dia 2 de Febrero á las orillas rlel Plata. •Cons
titucion para la República• llevaba escrito en 
mis banderas, y en el General D. Juan Manuel 
de Rosas se venció el principal obstáculo para 
la realizacion de ese voto, sofocado, pero vivo 
en todo nuestro territorio, desde el litoral hasta 
las Cordilleras. Otros obstáculos quedaban qut~ 
vencer, obstaeulos morales, fruto del aislamiento 
de la division armada de las opiniones, de la 
ignorancia de los verdaderos intereses, de los 
instintos locales, y de una administracion cor
rompida y tiránica. La fuente de estos vicios 
habia manado con mayor abundancia su veneno 
bajo la mano inmedillta de Rosas. Antagonista 
de su politica,. tomé un rumbo opue,sto para dar 
l\Uíformidf;1.d (~ los espidtus y á los intere~:>es. La 
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iuLolerancla, la por&ecucion, el esterminio fueron crevó tolerante del crimen. Üüupndo esclusiva· 
la base de su polltica; y yo adopté por divisa rneñte de erear y ayudar á constituir la Naeion, 
de la mi a-el ol1:ido de todo lo pasado, la f'usion de se me quiso distraer de esta obra y comprometer 
los pa1·thlos. No quise hacer ostentacion de un lo ya hecho en ella, eon susceptibilidades pro· 
triunfo sobre hermanos, sino hacerme garante viuciales, representadas por un cuerpo no Fujeto 
de urm capitulacion entre miembros de una á ley alguna org!.nica, y que ha sido jtJzgado 
misma familia. Yo u o he juzgado durante mi por FUs propios parciales cumo ,,na dictadura. 
resJdencia ea Buenos Aires las opiniones, ni La Legisbtura Provincial de Buenos Aires se 
medido los homi.Hes por ~us antrcedontes ¡:¡oliti· npart0 de la voluntnd Argentina formulada on 
cos. La san¡:(ro dH!l'amada en Cnaero~ on nom· la ley pot· el acuerdo de 0! de l\Iayo, y negán· 
uro do ln, Jibe1tad, era demasiado noble para donw sobre id'undadas ROspechas una contian· 
c¡ue sirviese il otro ouj.::to que el de redi.n:ir á los za provisoria, atizó el fuego de la anarquía 
Argentinos de sus pasados errons. Cuando la tan fáeil de prt'Hdt!r on nuestras llanuras. Le 
calumnia interpreta mal mis hechos, es mi obli- ví venir, y q lolise sofocarla, interpretando mis 
g<tcion vindicados, no tanto por mí cuanto por atribuciones por la urgencia del peligro, y lle. 
vosotros, cuanto por la Hepública, cuanto por nanJo con mi responsabilidad el vacío que tie
vuostros Gobiernos que me invistieron con el non todas Iris institucione~ provinciales en nues
carácter de Director Provisorio. Loco y traidor tro país, y que tendran mientras no se amolden 
me llamó el tirano, y yo le conteste con el silen· á la Uonstitucion General que vais á sanciouar. 
do del de~precio. No puedo ahora ¡;ino contes· La shcerlclad ele mJs intenciOnes respecto al pue
tar con olmi~mo lcngnnjo á los que me llmnan bl0 de Buenos Aires, e,;tá demoó'trada con mi 
¡;anguí.nario y amuieio,o. Elmovtmiento sub- ~onducta. Al asumir ol mando el dia 26 de Ju
versivo del 11 du Setiembre en Buenos Aires !io, despojé la nutorldad de todas aquellas prora
desmoralizó una parte del Ejército victorioso gativas, cuyo abuso hahia can&ado tantas desgra
clue llevé á aquella Provmcia. Hombre.> á q ni e- cias. Dicté una ley de olvido en favor de todos 
ues llené de honores y rec 'mpensas en nombre los ausentes de la Pátria, sin escluir á nadie. 
de la Pátrill salvada, duda danos oprimidos, ex· Anatematízé el derecho de confiscacion, librando 
paliados, expatrifl~los, á quiene,; mis esfuerzos de sus crueles efectos al gobernante mismo que 
habían restituido, la libertad, la propiedad, el lo haiJia practicado como venganza de partido, 
hogar de la familia, se han hecho cómplices de y abolí la pena de muerte pur delitos políticos. 
aquel motín, lo han excitado, y pAra justificarse En el réjimen interior de la Provincia, introduje 
me calumnian. No, Soberanos Reprt>sentantes muchas mejoras: tomé disposiciones p¡n;a garan· 
do los pueblos; mi conciencia est:t tr .. nq uila y os tir la propiedad, para fomentar la labranza, para 
n1lrmo bajo mi palubra do honor que no hll con· ayndar el comercio honesto, y dicté unft ley ele 
tradicho ni por un momento mis intenciones. l\f unicipalidades que puesta en practica, levanta
He sido, lo poy, y seré Argeutino antes que todo. ria la Capital al rango de una de las cómodas·y 
Yo he dejado llbre de toda influencia la volun· mejor administradas ciudades de la América 
tad de Jos pueblos que rapresentais: Ellos se l\Ieridional. Quería prepararla para grandes y 
gobiernan segun sus instituciones á medida de lucidos destinos; porque presumía que el Sobe
sus deseos. ,:,Porqué había de querer hacer una rano Congreso Com;t.ituyente, en consonancia 
excepcion con el pueblo de Buenos Aires, tanto con la tradicion y con el parecer de nuestros 
mas simpático para mi cuanto que era ol mas mas distinguidos publicistas, la eligiria Capital 
inmediatamente favorecido por mi buena for· de la Hepública. Abrí los ríos á todas las bando
tuna? Al derrotar á su tirano puse las riendas ras estranjeras, habilité su¡; puertos, abolí las 
de su gobieruo en manos de las mismas !Jerso· aduanas interiores y reconocí como un hecho 
nas que el pueblo mandó á implorar mi clemen· C·)nsumado la independencia del Paraguay. 
cía, creyendo que tendría la flaquez'l de tratarlo Medidas todas que nv uecesitarian ;;ino de tiempo 
como á vencido. Yo, federal en priwipios, no y de realízacion, para que se palpara su influencia 
rplise mirar sino patriotas en los primeros conse· en bien de aquella Provincia y de la Hepública. 
jeros del Gobierno provisorio de Bnenos Aires, entera. La s1tuacion actual de la Proviucia de 
aunque salidos de las filas que había combatido. Buenos Aires y la ausencia de sus Representan
Porqué? Porque en d.ecreto dado por mi como tes en vuestro seno, la perjudican sobremanera. 
Gobernador de Entre·Hios, habia dicho, •que el Es esta, entre todas las hermanas, la que mas 
sistema unitario podía con~iclerarse como inade· hondas heridas recibió de la administracion pro
cuado al país, pero no como criminal, y que los fundamente inmoral y ogoista de D. Juan Ma
herederos de la gloria de una misma revolucion nuel Hosas, y la que ma::lr'lclama reparacion de 
debían cubrir con el denso velo los pasados gm.visimos males. Porque amo al pueblo de 
m rores• Así se realizaba el principio de la fu· Buenos AirGs, me duelo do la ausencia de sus 
sir>n, y se armonizaban los pareceres contrarios Representantes en este recinto. Pero su ansen
:oobre el modo de entender la organizacion, obje· cia no quiere significar un apartamiento para 
to principal de mis debignios. Porque he que- siempre: es un accidente transitorio. La geo
l'ido y quiero, que no formemos sino una sola grnfia, la historia, los pactos, vinculan á Buenos 
familia para que todos á una, levantemos la Aires al resto de la Nacion. Ni ella puede exis
Patria á la altur~, grandeza y prosperidad á que tir sin sus hermanas, ni sus hermanas sin ella. 
está llamada. K o fuí comprendido como hubie· En la bandera argentina hay espacio para mas 
ra deseado. Tan asustadizo y vivo estaba el de catorce estrellas; p(¡)ro no puede eclipsarse 
espíritu de partido que confundió la divisa una sola. Sin embargo, la Hepública puede y 
federal de mis armas, con el lema sangriento del tiene todos los elementos para constituirse durau 
tirano. No cftstigué como un P¡·evo¡;te1 y se lllf;l te eea auscnci<l. tem¡lorul de BuenO$ A.ü·e~ ~ 
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Tiene puPrtos nn contacto con el extranjero, 
aduanas que le dan nmtns, fuerza par<\ defenderse 
de la violencia ó para obligar á que se le haga 
justicia. Tiene union en las ideas y en los inte
reses, y la resolucion, la necesidad vital de des
cansar en la fé de un Código. Este es el senti
miento de los Gobiernos, y las Legislaturas que 
han ratificado su adhesion al Pacto celebrado en 
San Nicolás, tan pronto como han tenido noticia 
del suceso delll de Setiembre, y de las conse
cuencias de él para la política gtmeral del pvi~. 
Os hablo como ciudadano y como hombre que 
tiene derecho á pensar sobre las cosas sérias de 
la Pátría; pero ni como guerrero, ni como funcio· 
nario, ni como político tendré mas accion que 
las que his leyes me conceden. No pretendo 
que nns opiniones, ni actos Anteriores, os sirvan 
de base para arreglar á ellos la obra de vuestra 
eoncieneta y de vuestro corazon. Seré el prime
ro en acatar y obedecer vuestras soberanas reso
luciones. Mi crédito per.-wnal está comprometido 
en la libert&.d v en el acierto de vuestras delibe
raciones. La ventura de la Nacion está en vues
tras manos. Aprovechad, Augustos Represen
tantes, de las lecciones de nuestra historia, y 
dictad una Constitucion que haga imposibl~ para 
en adelante, la anarquía y el despotismo. Ambos 
monstruos nos han devorado. Uno nos halle· 
nado de s<:~ngrf'; el otro de sangre y de vergüenza. 
La luz del Cielo, y el amor a la Patria os ilumi
nen. Terminada la lectura el Exmo. Sr. Gobernador 
de ta Provincia de Santa J'é, pronunciú en alta 'VOZ

¡ EL SOBERA:>fO COXGRESO CONSTITUYE:>fTE DE LA 
CONFEDERAClOX ARGENTINA ESTÁ INSTALADO ! 

3041-contestacion del Congreso General 
ConstitU\"ente, al Exmo. St·. Director Pro
visorio de la Confederacion Argentina, Bri
gaclier general D. J nsto J. de Urqui~a. 

El Congreso General Constituyente tiene el 
honor de eontestar á tres docume,ntos que V. E. 
le ha dirijido en su carácter de Director Provisorio. 
1' La alocucion en el acto de la solemne instala
don de este cuerpo. 2' La memoria esplicativa 
de la conducta pública de V. E. desde el día 3 
de Febrero hasta la fec:ha. 3' La nota en que 
V. E. comunica los inesperados sucesos que le 
ouligaron á salir á campaña, estando ya en el 
Paraná, en vísperas de instalar personalmente 
el SoberilnO Congreso. El segundo de estos 
documentos viene acompañado de piezas justifi
cativas y dA tmtados con Gobiernos extranjeros; 
circunstancia que impone al Congreso la obliga. 
cion de mer'ntarle maduramente para resolver 
con acierto. Pero, este mismo documento se ocu
pa en su mayor parte de la política observada 
por V. E. en las circunstmcias en que la Nacion 
se ha h:·lllado, y bajo este respecto la memoria 
explicativa es en concepto del Congreso, de la 
misma naturale~a que la alocucion y la nota, y 
se apresura á contestadas, porque así demanda 
la conveniencia y la justicin. El Congreso se 
apresura á contesbrlas para que la publicidad 
de su palabra haga saber il. Jos Pueblos, que el 
primer paso dado por V. E. ha sido el mas claro 
reconocimiento de la Soberanía Nacional; para 
que la Nacion y V. E. sepan, de que manera el 

Congr,:so entiende é interpreta los principios ¡:id
líticos sentados y practicados por el ve'lcedor 
del tirano y por el Director Provisorio; para que 
sepa V. E. cual es la actitud de los Pueblos, cua
les son sus deseos, y cuales las esperanzas que 
fundan en los que están al frente de Eus desti
nos.-El Congreso no llena una vana fórmula 
con esta contestacion. En este caso, como en 
todos, la representacion de J:;, Confederacion 
Argentina, se propone emplear el lenguaje que 
corresponde á las ideas prácticas de un Pueblo 
madurado por largos años de infortunio. La 
conducta pública de V . .lli. desde 1' de Mayo de 
1851 hasta el31 de Mayo último, no tiene jueces; 
no puede reconocer otro tribunal que el de la 
opinion, ni otro fallo que el que la historia ¡:ro
nuncie. Pero ya que V. E. se ha dignar! o expli
carse sobre los hechos efectuados durante este 
período, el Congreso dirá á V. E., en que estima 
lo.:; tiene y cnal es la cosecha de principios y de 
ejemplos que en ese mismo periodo ha recojído 
el país para no enajenarlos jamás. La palabra 
mas simpática para la democi'ácia argentina, es 
la de libertad. En la guerra extrangera como 
en la civil, siempre el pabellon azul y blanco 
llevó escrito esta palabra mágica. Pero nuestras 
institucioneb y nnestros hábitos heredados, no 
nos habían permitido comprender que no hay 
cosa mas práctica que la libertad, y que para ¡,er 
libres es necesario que Jos hombres se doblen 
sumisos al despotismo santo de la ley. En busca 
de esa libertad que les huía, Exrno. St·., hat1 
andado los Pueblos Argehtinos desde que son 
independieates. Estaban ciegos por falta dé 
educacion social, no vieron que en las lncbas 
domésticas era sangre hermana la que corría, y 
que cada combatiente ca ido dejaba en el despo
blado territorio un vaclo que debía llenarle indis
pensablemente la barbarie. La Confederacion 
Argentina ha existió o en anarquía y en perpé
tua guerra civil. La, tiranía misma tlel ex Go
bernador de Buenos Aires D. Juan l\1. Rosas, no 
era una dominacion de paz, sino una resistencia 
materialmente fuerte, sostenida diariamente con 
sangre de Argentinos. V. E. al ponerse en cam
paña en 1851 ha merecido bien de la Pátda, ha 
merecido bien de la humanidad, por que se mo· 
vió por la consecuencia de tres fines justlsimos. 
Destruir la causa perenne de las querellas; do
mésticas en el suelo Argentino, arrojando á D. 
.Juan M. Rosas de la billa de su poder. Evitar 
que esos males se produjeran por el so·netímien
to de las voluntades y de la fuerza pública, á una 
Ley general, á un Código, á una Constitucion. 
Cumplir con la religion de las promesas hechas 
á los Pueblos por los Gobiernos del litoral en el 
Tratado de 4 de Enero de '1831. El Congreso en 
nombrP de la Nacion reconoce en V. E. un hábil 
guerrero, un experimentado hombre de Estado, 
por que ante loa ojos de los Pueblos Argentinos 
ha march:~.do V. E. venciendo obstáculo:;, ganán
dose prosélitos y aliados, triunfando en todas 
partes, dando solucion il antiguas y encarnizadas 
cuestiones, con prudencia y magnanimidad. Pe
ro, lo aue con profunda gratitud agradece á V. E. 
el Congreso, es el ejemplo de lealtad á los pactos 
nacionales que espléndidamente dió, cuando al 
pronunciarse contra el gobernador de Buenos 
Aires, lQ hizo V. E. para que se cumpliese el 
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Tratado de 1831, que por actos posteriores á él zarla en sus hábitos. Todas las capacidades, 
era una ley de la Nacion Argentina. Dichoso es todas las glorias, todas las virtudes Ar~entinas, 
V. E. que puede unir en su persona al prestigio son honra de la Pátria, y la Pátria les dará su 
de la victoria, el mérito mas sólido de reconocer- destino y su recompensa, ;;ea cual fuere el color 
se obligado á las leyes dictadas por la Iazon y ó la forma de la divisa con que obraron algo para 
por el interés de los pueblos. Era tan horrible la utilidad del país. Las grandes divisiones que 
el espectáculo de la tiranía del ex-gobemador de nos han empobrecido, son las de unitarios y fe
Buenos Aires, que bien hubiera podido V. E. derales. V. E. hizo luz en medio de nuestra 
levantar por bandera de sus miras el instinto de noche, y los Pueblos han visto que unos y otros 
libertad que distingue á nuestros compatriotas. eran hombres, que unos y otros eran Argentinos, 
Pero, el Pueblo Argentino está hoy en el caso de que unos y otros por caminos diversos propendían 
comprender que es mas glorioso para él, que el á nacionalizar los elementos que nos constituyen 
triunfo se haya conseguido bajo los auspicios de como Pueblo. V. E. ha propagado esta doctrina 
la justicia y del derecho, que no al embate de con la palabra y con el ejemplo: los Pueblos 
una pasion por generosa que ella fuese. No deben propender á que se inocule en las co~tum
hubo encono personal, no hubo ódio de partido bres. El Congr·.;:.,) lo aconsejará así en su Maní
en el corazon de V. E. cuando dirigió sus armas fiesta á la Nacior,, nna era nueva com!enza rara 
contra D. Juan Manuel Rosas. Por eso es, que la República Argentina. Ella se levanta de an 
la política adoptada por V. E. despues del triun- verdadero letargo y quiere reparar con el trabajo 
fo, fué tal, que merece hoy la gratitud y la apro- y el bien obrar, los años perdidos en la i11dolenC1a 
oacion del Congreso, como merece la de los y el error. Pero el olvido de lo pasado, la fusion 
pueblos que representa. Fueron los principios de todos los partidos, son, Exmo. Señor, un vano 
rle esa política- olvido de todo lo pasado, fusion de sueño, un imposible, si las pasiones y los intere
todas las opiniones, organizacion nacional bajo el ses políticos quedan como hasta aquí, abandona· 
sistema federativo. Aceptaba V. E. en este pro- dos á sí propios. De la manera qne hemos exis• 
grama de regeneracion el que tenían escrito y tido hasta aqui, los escesos del poder en nombre 
oculto en el corazon los Pueblos, débiles para del órden son tan justificables como las revolu
manHestarlo, por que sus desgracias le mante- ciones de los Pueblos contra sus gobernantes en 
nian en desunion y aislamiento. Era indispen- nombre de la libertad. Las instituciones calcula
sable el olvido de todo lo pasado, porque todos das para equilibrar estas dos tendencias, de cuya 
los partidos, todas las entidades g~;~bernativas, armonía resulta el bienestar social, son tan im
los Pueblos mismos necesitaban de recíproco perfectas que en el término de pocos meses hemos 
pardon para entrar en paz á componer una fa- visto á la Sala de Representantes de Buenos Aires 
milia durable. Todos habían cometido errores; autorizando con su sancwn y su retórica los ira
todos habían derramado sangre de herma- cundas y despóticos arranques de D. Juan Manuel 
nos, unos á otros ~e procesaban con encarniza Rosas, y firmando el l'tfanifieslo de la Revolucion 
miento, no sin alguna porcion de justicia, y á delll de Setiembre. Le hemos visto divinizar el 
falta de un tribunal de paz (porque para tales crimen, absolver la maldad, convertir en ley la 
cue~tiones no conocen otros los hombres que el extravagancia, hasta. el 3 de Febrero, y desde el 
fallo de la viciaría por las armae,) V. E. dowinan· día siguiente de su reinstalacion, echarse en el 
do por la victoria, y por el yugo de la gratitud, camino peligroso de la demagogia y de la adula· 
nos aconsejó el olvido. La Providencia y la cion á la muchedumbre. Y aquello que ha pasa· 
Patria os premien, Exmo. Señor, por este pensa· do en gran¡les dimemiones en la Provincia de 
miento. La Patria y la Providencia ahorren á Buenos Aires, ha tenido lugar en otras Provincias 
V. E. la amargura de tener jamás que arrepentirse de la Confederacion, manifestando se así claro el 
por haber pronunciado estas palabras, tan dignas vicio radical de nuestras leyes políticas. El olvi
de dirigirse por consejo á un Pueblo de cristianos do de lo pasado, la fusion de los partidos, no 
y de valientes. El opinar en política no es un puede tener lugar, Exmo. Señor, !>ino al ampa:!'o 
crimen. Es el ejercicio de la razon aplicada á los de una Constitucion que subordine todos los in
intereses públicos. Todo ciudadano dé una Re- tereses y pasiones al interés comun de la Repú
pública tiene el derecho de manifestar lo que blíca. La paz de la pátna, la verdadera libertad 
piensa y lle contribuir con el tributo de su pen- por que ansiamos, no nos han de bajar del cielo 
samiento á la felicidad comun. Si las autorida- hasta que hallen el trono de la Constitucion para 
des entre nosotros han restrinjido este derecho, imperar desde él. Por eso es que V. E. completó 
han hecho mal y han faltado al primer deber de su programa, consagrando en sus uanderas líber· 
toda autoridad humana, que consiste en conceder tadoras, el deseo de los Pueblos formulado en In. 
al hombre lo que Dios mismo no le niega. Pero palabra Constitucion. La Nacion sen tia, y V. E. 
los condenados al silencio han tenido gran parte era el eco de ese sentimiento. V. E. esplica en los 
en la pena, sufrida, por que no siempre acertaron documentos á que contesta el Congr('SO. las me
á ejercitar el derecho de la censura con l'azon fria, didas tomadas y los medios empleados, para rea· 
y con intenciones ilustradas. Los sábios y los !izar la reunion de los Representantes de los 
prudentes tienen con frecuencia que sellar ellábio Pueblos. A este respecto el Congrew se limita á 
en nue¡¡;tro pais, Exme. Señor, porque se hallan recordar á V. E. I!¡Ue el Acuerdo de San Nicolás 
envueltos en las prevenciones que contra la li- de los Arroyos, explanacion mas práctica del Tra
bertad de la palabra levantan los frívolos y los tado Litoral de 1831, es hoy una ley de la Nacion, 
ambiciosos. Los Argentinos aceptan entre sus por cuanto trece legislaturas provinciales, le han 
dogmas políticos, Exmo. Señor, la fusion, de todas reconocido y aceptado como pacto obligatorio en 
las opiniones, y aceptan por consiguiente los me· todos sus efectos y consecuencias. El Congreso 
clios únicos de conseguir esa fusion para eterni~ s~ unirá á esos pueblos para decir á V. E. que 
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aquel Acuerdo, hoy ley, fué dictado por el patrio- elusivo de la Ilepública. La division hec)1a por 
tismo y acomejado por la prudencia. En el ais- el hombre contm !u voluntaét de Dio~ entre las 
]amiento en que se encontraban los Pueblo~, fede- aguas del Plata y del Paraná y Ul"l!guay, no exis
ntlizado~ hasta la exageraeion, y predominante en te Yil desde el di:1 en c¡ue V. E. habilitó los puertos 
ellos el inllujo de los Ejecutivos, fué muy acerta- interiorlls para todas la;; bander<~S civiliz.tdas ~· 
do reunir á los gobernadores y sus ministros mercant>:s d,J la tierr~. Este e,; uno de los granlles 
respectivo'>, como á otras tantas influencias y derechos conquistados en Caseros; eonq11istados 
consejos prácticos para acordar los medios de para no perecAr jamás, por que tiene por r:ostc
echar las bases de una organizacíon nacioQal. Se nedores á todos los gobiernos del mundo que en 
organizó el ·Estado de una ma11era provisional y el presente siglo reconoem como ley anter'ior ú 
transitoria, mie,ntras el Congreso Constituyente toda otra, la de comerciar libremente. Como 
le diera una organizacion definitiva. El poder corolario de esta ley, di<:tó tambien V. E. la de 
que ese Acuerd0 puso en manos de V. E., er>t una Aduanas gerrerales, aboliendo las interi01·es, es 
necesidad, era una urgencia de la sitnacion; por decir, destruyenuo un sistema biLl·baro y abusivo 
que, conmovido el pais con el grnn suceso de t¡ue hacia imposible la riqueza y alejaba á merca
Febrero, en hervor las pasiones, mal ajustados dos estraiíos la satisfaccron de las nece~irlades 
los intereses, comprendidos mallos derechos, en matenales de los pueblos confederado.;. Una y 
anarqrüa las cosas y las ideas, era muy de espe- otra medida, Exrno. Señor, dospiertnt~ nuestra 
rar que durante la espectativa de una Constitu- gratitud; no solo por las r.:tzones apunüL !aR, sino 
cion, fuera necesariv influir con accion porlerosa por que ellas son otros tantos vínculos para 
sobre tanto elemento de desquicio y de revolucion nuestra nacionalidad completamente rota por f'l 
para que la tierra argentina no se ensangl'(mtase lado de los intereses positivos. Los intereses, 
de nuevo. Obras como la que inició V. E. y es· S ·iíor, la riq neza, el bienestar por que hemos 
tamo¡; consumando, se rea!izan, Exmo. Señor, con hed1,1 tan poco hasta aquí, deb<l Eer en adelante 
la idea y con la fuerza, <¡on el pensamiento y con el conato y la ocupacion muy principal de los 
la acci0n. ¿Qué seria hoy de nuestra Hepública, Gobiernos Argentinos, N>\da habremos hecho en 
si los movimientos domésttcos que hemos presen- d<>r un Código escrito, si de é1, como de una 
{liado no hubiesen tenido en el Pacto de San Ni· fuente v-i vificante no brotan h prosperidad, el 
colás un punto hácia donde didgir;e? Nuevas comercio y la .industria. Para esto será impoten
elecciones de representantes provinciales, nuevos te el Congreso, será impotente la Constitucion, los 
nombramientos de gobernadores han tenido lugar Pueblos quejcsos y huérfanos de ventura mate
en varias Provincias, sin que hayan conmovido rial, se echarán por ('1 cr.mino de la novedad en 
las bases del Acuerdo y sin interrupciou de los el mal apagado volean de los trastornos pasados 
trnbajos preparatorios de la organizacíon nacio- que amenazan r:'producirse. La Constitucion 
nal. Qué mas elogio para ese Acuerdo; qué hará de manera que las antoridades nncionales, 
mayor satisfaccion para la conducta observada que las leyes orgánicas, que la5 tendenci:J.s que 
por V. E. que el recuerdo de <'sos hechos'? Buenos nazcan de ella, se dirij~n á eSé~ anhela1o fin; pero 
Aires, Exmo. Señor, es el único pueblo argentino mier1tras esa Constitucion no fuucione, es necesa
que puso su veto á algunos ds los artículos del rio que el Director Prl'Visorio continúe en el sen
Acuerdo do San Nicolás, y toclavia se resiente la dero en que se puso al <hctar la libre navegacion 
República de la negativa y n.ala voluntad de Jo;; ele los rios y abolicíon de las Aduanas del tribU
Representantes de aquella Provincia, que por su sito. Los pueblos están fmpttcientes, el tiempo 
localidad y antecedentes ocupa •m lugar de e~cep· urge, por que mU<·hos años se han malgastado 
cwn en la familia argentina. Allí debe resolverse para la Pátria. Ella re~h:una, Exmo. Señor, la 
la parte principal del problema de nuestra orga presencia de V. E. en todas partes, sa voz en todos 
nízacion futura, por que allí está la capital de la los ángulos del territorio Argentino.-Nuestras 
Jlepúb\ica Argentina. Deber glorioso del Pueblo rel<wwnes son vergonzosamente lentas; el desierto 
de Buenos Aires, es hospedar er1 su seno it las está despoblado y sin canJinos; tenemos deudas 
autoridades nacionales, dando así al país partici · cuantiosas y rentas reducidas. Mientras tanto, 
pacion de sus ventajas de posicion con respecto Exmo. Señor, tene::Los pingües territorio<; en ma
al mundo. El Congreso está persuadido que así nos de los bárbflros, produeciones exquisitas, ri
lo quiere aquel pueblo, por que no podrá jamás queza en gérmen por todas partes, sobre cuyos 
deiar de ser argentino, y por que así se lo acou- eiementos podiamos basar el crédito y cbr iL la 
sejan sus verdaderos y mas positivos intereses. accion del Gobierno un alcanca y una fuerza sa
y si asilo q ub.re, aceptará tambien cuando la ludable y salvadora. La imciatíva de estas gr!ln
fria razon lo guíe, todas las consecuencias que des cosas podría nacer del Congreso; pero pudiera 
una ley de capitalizac.íon trae consigo. Lo que venir tambien del Directorio, poder nacional áun
V. E. ha practicado en este sentido, durante su que ¡;]e transicion, que se hará mas aceptable á. 
gobierno transitorio de a.J.nella Provincia, es du los pueblos cuanto mayor sea el tien que derrame 
la completa aprobacion del Congreso; del Congre- con su influencia. El Congreso dá las gracias á 
so Ex m o. Señor, que no permitirá por consider~t- V. E. en nombre de la nacion, por los esfuerzos 
cion algunn, se mfiera el mas leve daño á los que ha hecho para realizar :m instalacion, en 
derechos ni á los interesEs de Pueblo alguno de cumplimiento de las leyes que se dietqron al 
la Confederacion que representa con amor y por efecto bajo el patrocinio genero:;;o de V. E.; V. E. ha 
cuya dicha vijilará como un padre. V. E. ha alla· estado con nosotros en el neto solemne del dia.20, 
nado gran parte del camino, destruyendo no solo ha eHtado con nosotros de la manera mas elevada, 
fll poder egoísta y abusivo de D. Juan Manuel dirijiéndonos palabras que han hecho saltar nues· 
Rosas, sino su politica interior tambien. El tros corazones con esperanzas y con entusiasmo. 
puerto ele Bq.enos Aires no es ya el único, el e~- La Pát:ria y la histori~ pedirán cuenta á los m&los 
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Argentiryos que llamnron, en aquellos momentos, 
la atenc10n de V. E. E>.n proteccion de pobladonPs 
pacificas atacadas i\ fuego y por aE;alto. La p,ttria 
y la historia dir[m que V. E. en circunstancias 
nma!gas 1 difíciles, procedió siempre como un 
patnora llustrado Y magnánimo. El Congreso 
cuenta con las virtudes y la entereza de V. E. 
para obrnr el bien, y tien.e la satisfaccion de poner 
en manos de V. E. un eJemplar autógrafo de la 
ley que ha sancionado cc:n esta fecha. Dios guar
de á V. E. rnuehos anos.-FACUNDO ZDviRIA 
!'residente-De/fin B.llue~·go, Diputado Secretario: 

3042 -El Congreso General Constituyen
te de la Confederacion Argentina, sanciona 
un voto de gracias y reconocimiento al 
Exmo. Sr. Gobernador y Capitan Genentl 
do la Provincia de Entre-Rios, Libertador 
de la~ Repúblicas del Plata, y Director Pro
Ylsono de la Confederacion Ar~Ientina Brin·a· 
¡ . G " o 
< JCr eneral D. Justo J. de IJrquiza. 

Considerando: Que el Exmo. Sr. Gobernador 
.KCapitan General de la Provincia de Entre.Rios 
Brigadier General D. Justo J. de Urquiza en su 
noble y valiente pronunciamiento de 1 ~ de Ma
yo de 1851, expresó la necesidad !nas alta y 
urgente de la ~~epública esclavizada y deshon
rada por la ego1sta y desesperante tiranía de D. 
.r nan Manuel Rosas: Considerando: Que 
con la campaña sobre el territorio Oriental del 
Uruguay, y batalla definitiva de Monte Caseros, 
se vió libre la Hepública de unas cadenas cuyo 
peso infamant~ se conoeió mejor en aquellas 
J_ornadas: Cons1derando: Que el libertador, dua
n? de. la S';!prema .autoridad nacional que la 
v1ctona J:-ab¡a dc~os1tado en sus manos, quiso 
volun~an.amente hgarse con lealt.ad y religion á 
prescnpcwnes legales, que le obligasen ante si 
y ante sus compatriotas, para realizar el pacto 
tle 1831 y que ellas han sido satisfactoriamente 
cu~plidas. c0n el acuerdo de 31 de Mayo y con 
la mstalacwn del Congrew en 20 del corriente
sanciona con fuerza de ley.-Art P Un voto de 
gractas al Exmo. Sr. Gobernador y Capitan 
General de la Provincia de Entre Ríos, Brigadier 
Ueneral D. Justo J. de Urquiza.- Art. ;¿~ Un 
voto de profundo reconocimiento al Libertador 
de las Repúblicas del Plata.-Art. 3~ Un voto 
de confianza al Exmo. Sr. Director Provisorio 
d.e la Confederacion Argentina. - Art. 49 Un 
eJemplar de e~ta ley, revestida de la firma autó. 
grafa de todos los miembros del Congresu será 
P.uesto e.n manos de S. E. en tes~imonio e~pon
taneo y JUsto de la gratitud nacwnal.-Art. f¡! 
Publíquese y transcribase oficialmente á los 
Gobiernos de las Provincias Confederadas.
Sala de Sesiones en la Ciudad de Santa-Fé á 1 ~ 
de Diciembre de 185?.-FACUNDO ZuvmrA ' Pre
sidente.-Juan del Campillo, Pedro Colodre;o Cle
mente Villada, Nanuel l:'adilla, Agustin Delgado 
José Quintana, Eusebio Blanco, Adeodato Gondra' 
Juan Ma¡·ia Gutierrez, Salusliano Zavalia JosJ 
~uperto Perez, Fray Nanuel Perez, José B. Ga¡·os
twga, Pedro Centeno, Benjamin J. Lavaisse .Manttel 
Leiva, Lucian.o Torrent-Delfin B. Iluerg¿, Dipu
tado Secretano.-Juan Francisco Seguí Diputa-
d,¡ Hecretario, ' 

3043-llenlamenlo de DPbates y Pollcin 
ele la Sala del Congreso Nacional Constitu
yente 1le l:l. Confcdemcion Argentina, san
cionauo el 24 uc Diciembre de 1852 

TITULO I 

DE LA COMPOSICION DEL CoNGRESO 

Art. 1~ Los Diputados serán recibidos por 
.a?to .del JUramento qua prestarán en los términos 
sigu~entes:-•En presencia de Dios juro á la 
P<Jtna por estos Santos Evangelios, desempeñar 
segun los dictados de mi conciencia, E>l cargo da 
D1putado al Con~reso Nacional Constituyente, 
emplear todos m1s esfuerzos para dar á la Na
cíon la Consti.tucion mas conforme á sus necesi
da~es y á sus votos con arreglo á los pactos 
exrstentes, y sostener la Nacioualidad Argentina 
propendiendo al liiismo tiempo á consolidarla 
por la fraternidad de todas sus Provincias, por 
el amor :eciproco de todos sus hijos, por la 
con?ervaCJon de su libertad interior, é integridad 
terntor1al, y por el progreso moral intelectual y 
material que caracteriza la civilizacion.-2. Esta 
juramento será leido en voz alta por el Presi
dente~ y cada uno de lo11 Diputados separada
m~nte estando todos de pié.-3. Cuando los 
D1putados en sus alocuciones se dirijan al cuer
po del Congreso, le darán el tratamiento de 
Señor; mas sus miembros no tendrán derecho á 
tratamiento alguno especial.-4. Los Diputados 
no formarán cuerpo en caso alguno fuera de la 
:oala ~e sus sesion~s:-5. Do.s terceras partes de 
lo.s D1putados recrb1dos haran sala.-6. Niugun 
D1pu~ado podrá ausentarse de la ciudad, duran
te la epoca de las sesiones, sin permiso especial 
ele la s.al~,-7. Todo Diputado desde el dia que 
sea rec1b1do, estará obligado a asistir á todas las 
~esion~s.-8. El Diputado que se considere con 
Impedimento durable para asistir á las Sesiones 
obtendrá el permiso de la Sala, si le sobreviene 
algun impedimento accidental, dará aviso prévio 
y .Por escrito al Presidente.-9. Cuando algun 
D1putado se haga notar por su inasistencia, el 
Presidente pedirá á la Sala la resoluclon espe
cial qtte las circunstancias del caso hagan opor
tuna; la que puede igualmente ser reclamada 
por cualquiera de los Diputados.-10 En el caso 
de inasistencia de la mayoría de Diputados que 
frustre notablemente la realizacion de las sesio
n~s, la minoría queda autorizada para reunirfile 
en la Sala, y acordar medidas de prudencia, 
que empeñen á asístir á los Diputados inasis
tentes.-11 Las Sesiones serán públicas; mas el 
Presidente podrá convocar á sesion secreta cuan
do lo crea conveniente, ó cuando el Director ó 
alguno de los Diputados lo pida; en cuyo caso 
la Sala resolverá lo que convenga.-12 El Presi
dente hará citar á sesion, cuando el Director le 
invite á ello, ó tres Diputados lo pidan. 

TITULO li 
DEL PRESIDENTE 

13 La Sala nombrará un Presidente á pluralidad 
respectiva.-14 Su cargo durará por el término 
de seis meses.-15 Las funciones del Presidente 
serán~ sostener la observancia del Reglamento; 
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p roceder con sujecion á él; manterter la órden de 
la Sala; dirijir las discusiones; fijar las votacio
nes con arreglo á los Títulos 5, lJ y 10 y procla· 
mar las decisiones de la Sala.-16 El Pre:;idente 
no podrá YObr, ni discutir, ni abrir opiniou sobre 
el asunto de la de:iberacion.-17 Cu,tn<lo el Pre 
sidente quiera tomar p>\rte en la discusion de al
gun proyecto, prevendrá oportunarneute á alguno 
•le los Vit:e ·Presidentes, para que presida. It; 
Solo el Presidente podrá hablar á nombre de la 
S ala.-19 El Pre~irien te no podrit contestar ni 
comunicar á nombre de la representacion, sin 
prévio acuerdo de la Sala.-20 El Presidente en 
presencia de uno de los Secretari s, abrirá los 
pliegos dirigidos al Congreso; repel~rá los que 
se tengan declarados pot· inadmisi!Jles, instru 
yendo de ello á la Sala; y ordenMi1. que los Se
cretarios den cuenta en estracto de los demás. 
21 La Policía de :la casade la Representacion, los 
oficiales y sirvientes de ella, est .. rán bajo las in
mediatas órdenes del Presidente.-22 El Prf'si
dente present<~rit it la Sala el presupnPst.o de las 
eantidades, q a e demande el serviCio y decencia 
de la casa de la Rapresentacion.-23 En los mis
mos términos, y por igual tiempo que el Presi
dente, la Sala nombrará dos Vice-Presidentes 1 ~ 
y 2°.-24 Los Vice-Presidentes no tendrán asien
to especial, ni otra funcion, que la de ejercer la 
presidencia, cuando el Presidente se halle impe
dido. 

TITULO lii 
DE LOS 8ECRETAHIOS 

2::J La Sala nombrar.í, á pluralidad de votos, 
dos SecrPtarios de fuera ele su ger~o.-26 Carla 
uno rle ellos tli:;frutart\ la cLbcion de dos mil 
pesos anLlalns.--!,7 Será obligadon de amtos 
Secr~t •rios:-1 La reclaccion de lns sesiones, 
altPrna••dn mensualmente.-2 Itt,;pecdonar los 
trabajos de los taquígrafos y cuidar de sn im
presion, Lajo la miHtna alterna"iva.-3 Hacer 
por escrito las votaciones nomirrales, y compu
tar y verit1car el resultado de las h•jchas por 
signos, llevauclo la voz el rAdactor de actas y 
anunciámlose la conformidad, ó disconfonnirlad 
con la operacion del otro Secretario; con expre
sion ·del número de votos por la afirmativa, y 
por la negativa.-4 Aux.iliarse mútuarnente y 
ejercer por entero las ftmciones del que se ha
llare accidentalmente imperlido-:28 El Secreta
rio redactor ele actas:-1 Expre~ará en ellas los 
Representantes que hán compuesto la Sala, los 
qne falten con prévio aviso, sin él, ó con li.;en
cia. Los reparos, correcciones y aprobaciones 
del acta anterior. Los asuntos y proyectos, de 
que se ha dado cuenta, su disti'ibucion, y cual
quiera resolucion que hubiese motívado.-2 In
dicar~ las dbcuciones, y fijará con claridad las 
resoluciones sobre los asuntos que formen la 
órden de la sesion, arreglándose en todo al Ti
tulo 11; y concluyendo con designar la hora en 
que la sesion ha sido levantilda, y el día y órden 
para la próxima.-3 Estenderá, y leerá el acta 
de cada sesíon én un cuaderno separado, salvan
do á continuacion, y por final, las interlineacio
lles, todo lo testado y corregido; y esto hecho, 
aprobada que sr.a por la Sala, y ru bricuLla por el 
Pre::;i•knto, la Jirmarú.-4 La pondrá en ~egui<la 

An limpio en elli bro de actas, donde serán todas 
firmadas por el Presidente y por el; y los cua
rlewos serán archivados.-5 Llevará por separa
do cuadernos y libros rle actas reservadas, que 
serán exte:~didas y aprob~l.clrts en la forma pres
cripta eu los número~ anteriores.-6 Adem:'t.s de 
los li!Jros y cuadernos espresados llevará tam
bien el del artículo 109.-, 2!:1 Ei Secretario q ne 
no tuviere á su. cargo ht redaccion de actas de
sempeñará las atenciones sigu' entes:-1 Leerá 
todo lo que se ofrezca en Lt Sala á escepcion 
del acta y rle otros asuntos que par'l. equilibrar 
el trabajo, destine el President'l al redactor de 
actas. 2 Inspeccionará los trabajos de lns ta
quígmfo~, y cuidará de su impresion.-30 El 
Secretario que hubiese sido primeramente electo 
tendra á su cargo las atenciones siguientes:
! Cuidará del arreglo y conservacion del archiVO 
genc>ral: custorlíar» en uno especial bajo de llave 
cuanto tenga carácter de reservado.-2 Presentara 
al Presidente el presupuesto de la cantidad que 
demande el servicio ele ht Secretaria, conser
vacion y custodia del archivo. 3 Propondrá á 
la R.probacion del Presidente para oficiales de 
la Secretaría sugetos idóneos, dandole los avisos 
convenier.tes, cuando no correspondan á sn 
desempeño.-31 Los oficiales serán tres con el 
~uelclo de seiscientos pesos anuales cada uno. 

TITULO IV 

DE LAS COMISIONES 

32 El Congreso nombrará una Comision co m· 
puesta ele cinco individuns r¡ ne redacte un pro
yecto de Constitncion. -33 El Pre~idente no m
brará una Cornision especial compuesta dH tres 
miembros, P" ra cada asunto que se introd uzc•t 
al Congreso, y que deba pasar á Comision.-34 
Los mi,.,mbros de cada Comision noruLrariln it 
piuralidad respP.ctiva nn Presidente y un Se
cretario.-35 Tendrán su~ reuniones en las píA
zas de la casa, que se les destine por el Presi
dente, sin quP les sea permitido verificarlo fuera 
de ella.-36 Toda Comision, considerado cada 
asunto de los que le son enn,trgados, acorrlarú. 
los puntos de su informe. En seguida se deci
dirá por votadon, si se ha de instruir á la Sala 
rle palabra ó por escrito. Decidido que sen. de 
palnbra, se n¡,mhrará uno que informe á la Sala 
y so.-tenga la discusion en favor del proyecto de 
la Cumis.jou. Si fur.se resuelto que E>e informe 
por e.,critn, se nombrará uno que redacte el 
acuerdo de la Comision; y aprobada la redac
cion, se designará el que deba sostener la dis
cusion.-37 Cada Comision, luego que se halle 
en estado de informar sobre cualquier ~<sunto, 
lo avisará al Presidente, quien instruirá á la 
Sala, y procederá segun su acuerdo, anotán_ 
dvse en el acta.-38 La Sala hará, por interme 
dío del Presidente, los requirirnientos que juzgue 
necesarios, á la Comision que aparezca en re· 
tardo. 

TITULO V 

DE LA FORMA RN QUE DEBE INTRODUCIRSE TODO 
ASUNTO 6 HACERSE CUALQUIERA M OCIO N· 

30 La Sala no tomariL en consideracion, ni 
votl.\rá sobre pmlto alguno que no esté en las 
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formas siguientes:-Proyecto de ley-de decreto 
-de adic·ion-de supresion-cle correccion ó de 
rninula de conwnicacion.-40 Toda mocion diri
gida á abolir una ley; suprimir institucion ó 
impuesto ; establecer regla general; acordar 
cualquier Cl'edito ó gasto extraordinario; ó erigir 
institucion alguna, ~erá introducida e11 la forma 
de proyecto de ley.-41 Toda gracia ó mocion, 
qne tenga por objP.to un caso especial; uno ó 
mas individuos; ú obtener conocimiento alguno, 
ó preparar una ley, se presentará en la fNrna 
de minuta de decreto.-42 La proposicion dirigí· 
da á introducir uno ó mas artículos en un pro
yecto d0ley ó de resolucion; ó á anmentar á 
algun articulo calidad, cantidad, ó tiempo, será 
introducida en la forma de adicion.-43 La pro
posicion que difiera, ó se oponga á la sancion 
de un proyecto ó artículo de ley ó de resoluc10n 
ó que suprima calidad, ó disminuya cantirlarl, ó 
tiempo, ¡¡erá en la forma de supresion.-44 TodR 
proposicion dirigida Rolo a variar la red!ICCÍ<>n 
¡<in afiadir, ni suprimir, será correccion.-45 La 
proposicion que promueva contestar, recomen· 
dar, ó pedir algo al Directorio, será bajo la 
forma de minutad~ comunicacion. 

TITULO VI 
DE LA REDACCION 

4G. Todo proyecto ó minuta será prest=mtada. 
escrita en los mismos términos en que dehe ser 
>:ancionada: será además firmada, y entregada al 
Secret~rio.-47. Ning•w artículo dará mzon, ni 
contendrá mas que la espresion de la voluntad. 

TITULO VII 

DFl LOS TRÁMITES QUE DEBE-:-< SEGUIR LOS PRO· 
YECTuS QUE. SE PRESENTEN Á LA SANCION 
DE LA SALA. 

48. Cuando el Directorio presentare algun 
proyecto, serit leido y pasado sin otra forma
lidad á la Comision especial que se nf,mbre, y 
recibirá para su exiunen la ruinuta.-49. El miem
bro de la Sala que presentare un proyecto, 
pedirá que sea leido: hecha la lectura, espondrá 
las razones y objeto de él Si conclnida la espo
sicion, fu•• re apoyado el proyecto por dos miem
bros al menos, se pasará á Comision para que 
informe, y la Sala lo discutirá. Si no resultare 
apoyado, no sera tomado en consideracion; 
pero se hara mencion de él en el acta. 50.-No 
podrá ser retirado proyecto alguno, que esté 
tomado en consideracion, sino por resolucion de 
la Sala.-51. Cuando el autor de un proyecto 
tomado en consideracion, solicite retirarlo, será 
espre,ado en el acta,-5¿, Ningun artículo de ley 
sancionado por el Congreso Constituyente será 
reconsiderado por el mismo, á no ser por mocion 
de alguno de los señores Dipntados, apoyada 
al menos por una cuarta parte de los presentes. 

TITULO VIII 

DEL ÓRDEN DE LA PALABRA 

[¡3, El que SOSiie\}e de OfiCiO ]a diRCUSiOn 
de un proyecto, ó el autor de él, tfmdrá derecho 
á hal•lar el primero y el último.-54. Eu el caso 

de oposicion entre el autor de un proyecto, y el 
informe de la Uomision, el autor tendrá d.erecho 
á hablar el último.-55. Despues de haber habla
do el encargado de la Comision y el autor de a 
mocion, ó renunciado á hacerlo, tendrá derecho 
á la palabra el que primero la pidiere.-5G. 
Cuando la palabra sea pedida por dos ó mas 
el presidente acordará por si la prioridad, dando 
la preferencia á los q ilc no hubiesen hablado. 

TITULO IX 
DE LA DISCUSION 

57. Todo proyecto será puesto dos veces en 
discusion.-58. La prin;era discusion será so l>re 
el todo del proyecto, :llln cuando este no con
tenga mas que un artículo; y se ob.~ervarú en 
ella una escepcion, que ninguno podrá hablar 
mas que una Vt>Z para funrlar en pró ó eu contra, 
y otra p11ra esplicar Ú<ticamente lo que se crea 
que se ha entendido mal: mas ¡·ü autor de un 
proyt>cto, ó el individuo encargado de sostenerlo 
por la Comisio11 que lo presenta, tendrá el 
derecho de contestar it todas las réplicas que 
se le hagan.-39. Cerrada la primera disCIJSion, se 
abrirá la segunda, que será en detalle sobre el 
artículo; y el debate será libre, pudiendo cada 
miembro hablar cuantas vece¡¡; lo jnzgue con
ducente.-60. Será rigurosamente observada la 
unidad del debate, no ndmitiéndose mocion 
algnna en el curso de él, aunque dure por mas 
rl11 una sesion: en Pl caso de urgente preferencia 
la Sala resolverá.-Gl. Toda proposicion dirigitla 
á snspencler indefinidamente la discusion ini
ciad~, ó á diferirla á un tiempo determinado, 
despues de f11ndadll, se resolverá previamente el 
asunto principal como una cuestion de ór,len
Siendo ella tomada en considera.cion, entrará 
en lugar del punto que se discutía y será resuelta, 
G2. Sera del cargo del Presidente el proponer á la 
resolucion de la Sa!R, si el punto está suficiente 
mente discutido.-63. Siempre que cinco miem
bros pidan el que sea cerrada la discusion, el 
Presidente lo poudra á re~;olucíon de la Sala. 
G4. Ninguna d1scusion podrá ser cerrada, ;;ino 
por votacion de la Sala. 

TITULO X. 

DE LA VOTACION 

65. Los mét.odo:s de votar serán solumente 
dos: el uno nominal, que debe ser expresado en 
viva VO'f. por cada Diputado, invitad.o á ello por 
el Presidente; y el otro por signos, poniéndose 
en pié, ó quedándose sentado.-6G. El ponerse 
en pié será siempre el signo de la R.firmativa; y 
quedar sentado, el de la negativa.-67. Toda vo
tacion para elegir será nominal.-G8. Toda vota
cion será contraída á un solo y determinado 
articulo: reducida á la afirmativa ó ne;¡;ativa, 
precisamente en los términos que el artículo estil. 
escrito.-69. Nadie salvará voto, ni dejará de 
votar, ni protestará contra resolucion de 1:.1 Rala 
en caso alguno.-70. Ningun Diputado podrá 
votar, sin hallarse presente en la Sala.-71. El 
que se considere impedido en algun negocio, 
puede tomar parte en la discucion para ilus
trarla: retirándose <le la Rala al tiempo do la 
votacion.-72. Cuando haya igualda<.l de votos 
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en pró y contra, se abrirá nueva discusion; des
pues de ella, se repetirá la votacion por dos VtlCes 
mus, resultando siempre empatada, tlesidir:'t' el 
Presidente de la Sala. 

TITULO XI. 

DEL óRDEN DE LA SES ION. 

73. El Presidente abrirá la sesion llamsndo la 
atencion coo la campanilla, y proclamando: •la 
sesion está abierta•-74. En seguida el Secretario 
leerá la acta de la sesion anterior. El Presidente 
dará el tiempo suficiente para las observaciones, 
que se quieran hacer sobre la redarcion del acta: 
se decidirá por la. Sala lo que moti ve resolucion, 
y será aprobada.-75. Acto continuo ordenará el 
Presidente la lectura de las comunicaciones que 
hubiesen de los gobiernos, de todo informe, 
proyecto present:;¡_do por algun Diputado, y 
mandará dar cuenta, en e~tracto hecho por 
f)ecretaría, de los demas negocios subalternos.-
76. Despues de un breve tiempo acordado á 
observaciones, que algunos miembros juzguen 
oportuno hacer, destinará los asuntos de que ~;e 
ha dado cuenta, á las Comisiones especiales que 
se nombren.-77. Cumplido lo que prescrióen 
los tres artículos anteriores en la parte que hubie
se lugar, se dará principio á la órden del día. 
78. El Presidente podrá, consultando la apro
bacion de la Sala, suspender pot un cuarto de 
hora la sesion, -79. La sesion no tendrá. hora 
determinada en que deba cerrar~e.-80. El 
Presidente consultará á la Sala, cuanrlo juzgue 
conveniente, la hora pa1·a levantar la sesion. 
81. Siempre que tres miembros pidieren t>l que 
sea levantada la sesion, el Presidente lo pondrá 
á la resolucion de la Sala.--82. Resuelto el que la 
sesion sea cerrada, se acor dará á propuesta del 
Presidente, el dia y hom de la que deba seguirse, 
y la órden del dia para ella.-83. En la mañana 
del dia siguiente al de la sesion concluida, se 
repartirá manuscrita ó impresa Ja órden del dia 
para la próxima sesion á todos los Diputados. 

TITULO XII. 

DE LA POLIOIA DE LA SALA. 

84. Habrá dos oficiales de sala que sirvan á 
todo lo que ocurra en el interior de ella-que 
comuniquen las órdenes del Presidente-sirvan á 
los Diputados en las cowunicaciones que se les 
ofrezcan-introduzcan todo aviso ó comunica
don al Presidente, y las personas que este man
dáre entrar y auxiiien los trabajos de la Secretaría. 
85. Los oficiales de que habla el artículo ante
rior, harán su setvício en traje decente, y goza 
r:'m del sueldo de veinte <y cinco pesos mensualeR. 
86 No será permitido entrar en el recinto de la 
Sala á persona alguna que no sea Ministro ó 
Diputado, sin especial permiso del Presidente, 
en virtud de acuerdo de la Sala-87. Habrá un por
tero, una ordenanza y un sirviente, cuyas fun
ciones reglará el Pre!<idente, y les designará el 
sueldo.-88. La guardia que esté en faccion á las 
puertas esteriores de la ca¡;a del Congreso, no 

· recibirá órdenes sino del Presidente.-89. La 
eleccion de los oficiales, portero, ordenanza y 
sirviente, será del cargo del Presidente.-90 En 
ningun caso se <li.rigirá la palabra en In. Sala, 

) 

sino al Presidente y á los Dipuütdos en general. 
9!. Se evitan\ designar á los miembros ele la 
Sala por su nombre propio.--92. Queda prohi
bido el argüir ó imputar mala intencion.-90. 
Nada escrito ó impreso se leerá en la Sala, á 
escepcion del acta, de las minutas, de los infor
mes de las Comisiones, y de los estracto.:; de 
Secretaría.-94. La Sala acordará por resolucion 
especial, la escepcion dPl articulo anterior que 
estime oportuna.-95. Ningun miembro de la 
Sala podrá ser interrumpido, sino en los casos 
siguientes:-!. Cuando salga notablemente ele 
la cuestion; en cuyo caso será llamado á ella 
por el Presidente. 2. Cuando incida en persona
lidades, ó espresiones que falten al decoro de la 
Sala-En tal caso se pedirá por el Presidente, 
ó por uno ó mas miembros de la Sala,el que el 
orador sea llamado al órden.-Se le acordará la 
palabra para que esplane ó se defieuda: y er. se
guida, si la Sala se pronuncia porque ha lugar á 
resolver, se votará si ha de ser ó no llamado al 
órden.-·Resueltb por la afirmativa, el Presidente 
pronunciará la forma siguiente:-«Seiior D. N.
la Sala llama á Vd. al órden•-El orador en 
uno ú otro caso tendrá derecho á continuar su 
discurso. -96. Cuando alguno interrumpiere, 
solo el miembro que ha sido interrumpido, ten
drá derecho para pedir al Presidente que sella
me á la observancia del Reglamento; y asl se 
ejecutará.-97. Cuando se vaya ú proceder tt 
votacion, el Presidente llamará á la Sala á los 
Diputados, que se hallen en las piezas interiores. 
98. Ningun Diputado podrá ausentarse durante 
la sesion, sin permiso especial del Presidente. 
89. Queda inhibida toda demostracion, ó signo 
de aprobacion ó reprobacion.-100. El Presi
dente mandará salir irremisiblemente de la casa 
á todo individuo, que desde el lugar destinado 
al público, contravenga al artículo anterior. 

TITULO XIII. 

DE LA ASISTENCIA DE LOS !vii:l\ISTROS Á LAS SESIO
NES DE LA SALA. 

101. Los Ministros del Director asistirán á las 
sesiones, siempre que lo consideren oportuno, 
ó cuando la Sala lo juzgue necesario.-102. Se 
les repartirá la órden del cha en los términos del 
del articulo R3 del título XI.-103. Los Ministros 
sostendrán los proyectos que el Director pasare 
á la saucion de la Sala.~l04. En el caso del 
art. anterior, los Ministros tendrán el derecho, 
que se concede al autor ele un proyecto ó wo
>don.-105 Los oficiales de la Sala servirán á los 
Ministros en las comunicaciones interiores que 
se les ofrezcan. 

TITULO XIV. 

DE LA OBSERVAKCIA Y MEJORA DEL REGLAJ\IEN'l'O. 

10G. Todo miembro de la Sala tendrá derecho 
á reclamar la observancia del Reglamento, siem
pre que juzgue que se contravíene a él.-107 Si 
se conviene, en que hay contravencion al Regla
m<mto, el Presidente sostendrá su observancia. 
108. Si se suscitare cuestion, sobre si se contra
viene ó no al Reglamento, no Fe pasará adelante,· 
sin decidirse por resolucion especial ele Jft Sala. 
1.00. Uno <lr. los Seeretarlos llevará por separa-
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do un libro, en el que registr:wá todas las 
resoluciones de h Sr1la, espedidas en virtud de 
lo que previene el articulo anterior. Se asentará 
igualmente en diuho libro toda resolucion de la 
Sala sGbre pnntos de cliscip!ína ó dcl forma.-110. 
Cuado la Sala lo tenga por conveniente, el Secre
tario hará relacion de las resoluciones reg·istradas 
en este libro, y se 1lecidirá cuales de ellas conven
ga insertar en el Uoglamento que ser~l en tal caso 
revisado, y corregido si ha lugar á ello.-111. 
NirJguna resolucion del Reglamento podrá ser 
alterada por resolucion sobre tablas; sino pcr un 
proyecto presPntado en la forma que previene el 
artículo G.-112. Todo miembro de la Sala tendrá 
un ejernplflr impreso de este Reglamento. -
FACUNDO Zuvmrl\, Presidente.--Juan F. Seguí, 
Secretario· 

3044-Proclama del Gobernador y Ca
pitttn General de Entre-Rios, General en 
Géfe del Ejército Aliado Libertador. 

A LA ÜONFEDERACION ARGENTINA 

"A.rgentinos: Si mi voz,éco fiel u e los sentimien
tos que animan á un ho 11 bre consagrado desde sn 
juventud al servicio de la patria, merece vuestra 
consideracion y respeto-Sí veinte años de pri
vaciones, vicisitudes y de guerra valen algo ante 
vuel'5tros ojos-Si la revolucion de V de Mayo y 
sns consecuencias son titulas suticientess para 
sentar principios y difundir máximas de ónlen y 
constitucion nacional; yo me considero, compa
triotas, con el pleno derecho de diri jiros lf.l. pala 
bra y autorizar mis observaciones con esos ante
cedentes. Cuando á la vista del cuadro horrible 
de una administracion violenta y retrógradll., ex
hibida al mundo por un mal hijo de la H•;públíca, 
concebí el ¡:-ensami<Jnto de derribar el trono de 
los tiranos y restablecer en el Plata el reinado de 
las instituciones liberales, fué porque oí el sordo 
clamor de los pueblos, protestando contra la am
bician y la barbarie de sus opresores. Me pareció 
llegado el momento de obsequiarlos con el rico 
presente de la libe¡ tad, por ser ya mas que dignos 
de ella. El largo período de veinte años de a bu sos 
y del mas dP.gradante dPspotismo, efa una escue
la brillante para las jóvenes secciones de la He· 
pública, cuyos estravios habían abortado el 
ominoso múnstruo que devoró sus entrañ:1s. 
Invoqué los principios del órden, de la confrater 
nielad y de la asociacion, con las bellísimas realí· 
dades de un porvenir de libertad y de gloria, y el 
pensamiento revolucionario de Entre-Rios, vino á 
ser entonces el dogma sacrosanto de los pueblos 
argentinos. :!Y.Ii mision no era la resurreccion de 
partido, sino la observacion del Pacto Nacional 
Argentino, celebrado por las Provincias todas ele 
la. Confed~racion, sostenido por el pronuncia
mieJ?-tO ~msono de los pueblos. y sautificado con 
la VIctona y con la sangre de los hijos de la He
pública. Cambiar la situacion de estos paises, 
despojando á una individualidad despótica de las 
prerogativas inherentes á la comunidad de los 
ciudadanos, y sustituir el violento reinado de la 
persona, con el libre ejercicio de Jos derachos ele 
las cosas; es tender un denso velo sobre el pasado 

de horrores y de sangre, y reedificar el grandioso 
erlif:icio de Ja organizacion nacional, utilizando 
ha.~ta ::us escombros, elevar al merecido rango 
social la honradez, el talento y el patriotismo, 
sin atender á las opiniones, persuadido de que 
estas cualidades recomendables pueden asociarse 
á todos los colores políticos-tal ha sido mi 
marcha al frente de la Provincia de Entre-Ríos, 
que ha dado por resultado un progreso &'e~erDl, 
y sobtenido en bdos los ramos de la admmistra
cion. Ella ha servido de base á la revolncion 
contra los tiranos del Plata. Y si me cabe alguna 
gloria, si siento noble satisfaccion en mi alma 
con tantos y tan fáciles acontecimientos, no lo es 
á la verdad por los triunfos militares obtenidos 
en la Renública Oriental y en la Argentina, sino 
por hab-er cooper~do con ~is ~n~inuaciones y 
consejos á la pacifica orgamzacwn de aquella, 
armoiüzando los espíritus en favor de las prácti
cas constitucionales. Y se colmará mi a m bicion, 
y se realizarán todas mis esperanzas, si por medio 
de persuaciones ami¡:¡ables cor~sigo ver t~m~f~n
tes en la Confederacwn Argentma, Jos pnnCipiOs 
de generosa confraternidad, de amor á la paz, con 
el ardiente culto celebrado en el templo majes
tuoso de la asociacion. 

PUEBLOS Y GOBIERNOS DE LA REPÚBLICA 

"Para conseguir estos preciosos bienes, es me
nester que gobernantes y gobernados hagan á su 
vez honrosas concesiones por su parte. Teneis 
elementos valiosos para fi.j¡¡r esa armonía perpé
tua, que hace volar á las nacione, en la senda de 
su prosperidad. Las inteligencias y corazones de 
todos piensan y sienten bien, y encárguese la 
prensa de propagar las sanas ideas y patri?ticos 
sentimieutos de los ciudadanos aventajados. 
Ilústrese la opinion pública con la luz suave y 
perenne de las discmiones razonadas de la prensa 
patriótica; pero no se convierta esa fuente copiosa 
de civilizacion y de cultura., en cenagal inmundo 
de mezquindad y de pasiones ruines-~o se 
rompa esa llave maestra de la libertad, para la
brar viles instrumentos de anarquía y de liberti
naje. Acordaos de la época tremenda en que, 
desbordados todos los espíritus, atropellados to
dos los respetos y relajados todos los vinculas de 
la sociedad, asumió la prensa el humillante pap~!l 
de la demagojia, y se encargó de prostituir al 
país. Quebrantó las puertas eternas de la moral, 
amenazó el santuario de las leyes, insultó al de
positario legítimo del poder público, invocó á la 
libertad para justificar la licencia y halagó, á su 
peRar, COn SUS errores y elementOS de incendio al 
génio malo del despotismo de quien fué despues 
el ludibrio. La sangre argentina, que por mas 
de veinte aiios ha humedecido nuestros campos 
y salpicado nuestros bosques, se debe primaria
mente á la desmoralizacion nacida y fomentada 
en esos libelos infames que se inundaron los 
pueblos, insurreccion~ron las masas, ~str~viaron 
las ideas y llevaron trmnfante el libertinaJe hasta 
los confines de la República. Sociedades nacientes 
donde el proselitismo de las individualidades es 
una necesidad, aunque triste, de su existencia, 
sacudidas por el violento impulso de las facciones 
que la prensa subdividía diariamente, estaban á 
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merced del primer golpe que le dieran la audacia 
v la fortuna. Y asi sucedió ~tfectivamente, como 
io acreditan dos décadas de sangre, de infortunio 
y de lágrimas. Rosas no es mas que la espresion 
ingénua de un pueblo extraviado, es el aborto de 
la anarqnia, es hijo de la ignorancia y el resulta
do práctico de los errores del pensamiento pú 
blico. La liLertad es el poder de ser buenos. 
La libertad es la conquista de la inteligencia 
y el prémio del patriotismo. La libP-rtad no e~, 
pt·npiamente hablando, la fuente original del s.a
ber y de la moral, sino mas bien una cons. cuen · 
cia rigorosa del sentimiento comun y de las es
pontáneas virtudes de los pueblos. ¿Quereis ser 
libres? Aprended á serlo! EstudiHd vuestros 
derechos, y no olvideis vuestros deberes. so~te
n~d el órden, única gamntia de la paz, y respetad 
las sagradas exigencias d11 la humanidad, y hasta 
sus mismas miserias. Son el patriotismo del 
hombre, sobre la tierra, con el que debe camLiar, 
mejorando su suerte, y continuar inde1lnidamente 

en el camino dd progreso, á que lo impelen los 
designios de la Providencia. Os hablo, ciudada
nos, con la sinceridad de un hermano, con el in· 
te1és de un amigo. con la franqueza de un solda
do y con la enérgica resolucion de un hombre 
que está dispuesto á ;;acrificar sus mas caras 
afeccwnes, privadas y públicas, sobre las aras de 
la paz, del engrandecirrüento y constitncion na
cional de la Rrpública Argentina.-JusTo Josí.: 
DE URQUIZA.-"Pa!ermo de San Benito, Marzo 17 
de 1852. ('). 

( 1) Este documento no lleva la colocacion que le 
corresponde, porhaberse encontrado dcspues de estar 
ya publicado el aiío 1852. 
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3045-El Congreso General Constitu
yente u e la Confederacion Argentina, 'auto
riza al Director Provisoriú de la Confede
mcion, para que por medio de medidas 
prudentes, hag>t cesar la guerra civil en la 
Provincia de Buenos Aires y obtenga el 
libre asentimiento d•· ésta al Pacto ~acional 
de 31 de Mayo de 185·~. 

Buschenthal en su nombre y por su cuenta han 
convenido y pactado lo siguiente: 

Art. 1 ~ Se autoriza al Director Provisorio de 
la Confederacion, para que empleando todafl las 
medidas que su prudencia y acendrado patriotis
mo le sugteran, haga cesar la guerra civil en la 
Provincia de Buenos Aires, y obtenga el libre 
asentimiento de ésta al Pacto Nacional de 31 de 
Mayo de 1852.-Art. 2° Comuníquese al Direc
tor Pruvisorio, esplanando en la nota de remision 
el pensamiento del Soberano Congreso.-Sala de 
Sesiones del Congreso General Con,tituyente, en 
la ciudad de Santa Fé, á veintidos días del mes 
de Enero del afio del ¡;efior de .mil ochocientos 
cincuenta y tres.-FAcu:.¡oo ZuvmrA, Presidente. 
-Juan F. Seguí, Secretario. 

3046-Encargando el Ministerio de Rela
cioneti Esteriores de la Confederacion al 
General Don José Miguel Galan. 

¡Viva la Ccnfederacion Argentina! -Cuartel 
General en ¡;an José, Febrero 3 de 1853.-El Di
rector Provisorio de la Confederacion Argentir.a, 
General en Gefe de su~ Ejércitos, etc., etc., etc
Debiendo partir el Ministro Secretario de Estado 
en el Departamento de Relaciones Esteriores de 
la Confederacion, á desempeñar la comi~ion para 
que ha sido nombrado por decreto de esta fecha: 
Ha resuelto y decreta: Art. 1" Durante la a usen· 
cía del Ministro de Relaciones Esteriores de la 
Confederacion, el de«pacho de los negocios cor
respondientes á este Ministerio, q•Jeda á cargo 
del Ministro General de !a Provincia de Entre
Ríos, General Don José Miguel Galan. -Art. 2° 
Comuníquese y publíquese. - URQUIZA- Angel 
Elias, Secretario.-Es cópia·-Lnis J. de la Pelia.
( El Nacional, núm. 26). 

304 7-convcni'> sob¡•e Billetes al portador 

El Sr. Dr. D. Diógenes ,J. de Urquiza Encarga
do de Negoeios y Cónsul General de la Confe

, deracion Argentina á nombre, por cuenta y con 
poder especial de su Gobierno, y el Sr. D. José 

Art. 1? El Gobierno de S. E. el señor Director 
Provisorio, con autorizacion prévia del Co11grPsO 
Nacional, emitirá trescientos mil pesos fuenes en 
Billetes al portfl.dor.-Art. 2? Dichos Billetes fir
mados por el Ministro de Hacienda, 6 por quien 
fuera debidamente autorizado, se dividirán en 
cupones de cien á mil pesos, it voluntad del señor 
Buscbenthal ó quien lo represente, y gozarán del 
uno por cien,'o men8ual de interés desde la fecha 
de su emisiCI.'1.-Art. 3~ El señor Buschenthal 
toma dichos Bh~etes al setenta y cinco por ciento 
de su valor, obli)..ándo¡;;e á entregar su importe e11 
culltro plazos igu:..~es de á uno, dos, tres y cuatro 
meses.-Art. 4~ El importe del primer plazo Jo 
efectuará en efectivo si le fuere requerido, contra 
la entrega de los Billetes equivalentes. Los otros 
tres plazos podrá anticipar el señor Buschenthal, 
si le conviene, y le serán entregados ~iempre los 
Billetes correspondientes á los respectivos plazos. 
-Art. 5° Los Billetes á que se refiere el artículo 
19, serán admitidos en todas las Aduanas de la 
Confederacion, sean maritimas ó terrestres, como 
dinero efectivo por su valor escrito, (compren
diéndose los intereses vencidos) en pago de dere
chos de importacion y exportacion.-Art. 6" La 
Jiquidacion de lo:; intereses que devenguen los 
Billetes, se hará en el acto de s•1 admision de 
pago por la oficina respectiva.-Arl. 7~ Para que 
tenga cumplido efecto lo estipulado en los artícu
los 5? y G~, el Ministerio ó quien corresponda, 
librará inmediatamente las órdeues necesf\ri~s it 
las oficinas rec~udadoras, haciénd')las responsa
bles de. su cumplimiento.-Art. s~ En las Pro
vincias donde h circulacion monetaria es en 
papel, los Billete~ seran ~dmitidos por el valor 
del cambio que hubiese el día de la admision.
Art. 8° Los Billetes que it fines del año de 1854 
no hubiesen sido pagados, lo serán por el Tesoro 
Nacional, capital é intereSPS vencidos hasta el di a 
de su presentaciou, en moneda efectiva de oro 6 
plata, ó su equivalente en papel por el p:ecio de 
cambio ó voluntad de los tenedores.-Art. 10. Es 
ent~.ndido que los presentes Billetes no serán 
comprendidos en ningun arreglo general 6 parcial 
de la deuda pública, y que cualquiera d'3termina
cion que se tome sobre ella, no suspenderá ni 
alterará en lo mínimo el cumplimiento fiel dol 
presente eonvenio.-Art. 11. Si por cualquier mo
tivo e\ Gobierno de la Cont~deracion juzgase 
necesario hacer nueva emision de Billetes iguales 
á Jos que ahora sn oturg'ln, para ser recibidos en 
pagp de derechos,es tambien entendido que lleva
rán la condicion de no entrar en la amortizacíon, 
ó ser pagados sin6 des pues que lo hayan sido 
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los que ahora se emiten.-Art. 12. Es igualmente 
entendido que la forma de pago establecida en el 
articulo 10, no perjudica á la del artículo 5°, que 
colltinuar,á si así convinie<>e á los Tenedores de 
Jos Billetes:-Art. 13. Si el Exmo. 'eñor Dirctor 
Provisorio fuese autorizado para la celebracion 
de un empréstito mayor, el señor Buschenthal 
será oído primero, y en to,Jo caso prrferido en 
igualdad de condiciones.-Art. 14. Tambien ten
drá la misma preferencia para la provision de 
equipos, armas, municiones, buques, etc., etc., 
que pueda necesitar el Gobierno de la Confedera
don.-· Art. 15. En cualquier época que el Gobier
no de la Confederacion quisiera retirar de la 
circulacion á los dichos Billetes, podrá hacerlo 
liquidando y pagando en el acto ;;apital é intere
ses.-Art. 16. Y para constancia de las obligacio
ne~ contraídas, lo firman por duplicado y lo sellan 
con sus sellos en esta ciudad de Montevideo, á· 
catorce de Febrero de mil ochocientos cin~uenta 
y tres.-Fimado: DróGENEs J. DE URQUIZA-JosB 
DE BuscHENTHAL. . 
3048-Lcy del Sohet·ano Conareso jiene,. 

ral Constituyente, abriendo un crédito al 
Director .tlrovisorio de la Confederacion, 

· Considerando que las rentas creadas hasta 
hoy, no alcanzan á Ratisfacer las necesidades 
nacionales, y muy especialme,Jte Jas que deman· 
da el cumplimiento de la ley de 22 de Enero, 
ha acordado con fuerza y valor de Ley:- Art. 
1" Se abre un crédíto á su Excelencia el Direc
tor Provisorio de la Confederacion Argentina de 
medio millon de pesos fuertes, bajo la garantía 
de la Nacíon.-Art. 2~ Para negociar este crédito, 
queda autorizado el Director Provisorio para 
gravar las rentas actuales del Estado, y las que 
en. adelante se crearen; asi como para hipotecar 
las tierras y propiedades de la Nacion en toda 
la estension de sn territorio.-Art. 39 Si atendi
da la nece:;ddad de los recursos qne se tr -ta de 
obtener por la presente ley, fuese posible dar 
conocimiento prévio al Congreso de las bases y 
condiciones de ~ste empréstito, el Director Pro
visorio lo hará; pero <>i á su juicio no lo fuere, 
le 'dará solo cuenta en tiempo oportuno de las 
obligaciones contraídas por esta autorizacion y 
de la inversion de los fondos produciclos.-Santa 
Fé, Febrero 26 de 1853.-PEDRO DrAz CoLODRE
Ro, Presidente interino.-Martin Zapata, Diputado 
Secretario. 

3049-nerogando el decreto de Febrero 3 
de 1R53, por el cual se ellcargó al Ministro, 
General D. José Miguel Galan, del despilcho 
de Relaciones Esteriores, por ausencia del 
l\Iini8tro propietario. 

propiedad en el Departamento de Relaciones J~s
teriores de la ConfedP.racion- Ha resuelto y de
cretfl :-Art. 1" Queda sin efecto el decreto de 3 
de Febrrro del presente año, por el que quedó á 
cnrgo del Ministro General de la Provinci>t· de 
Entre-Ríos, General D. José Miguel Galan, el 
despacho de los negocios correspondientes al 
i\linisterio de Rel~cionef': Esteriores por ausencia 
del ¡mlpietario.-Art. 2' Comuniqur~se y publí
quese.-URQUIZA- Angel Elias, i:lecrett.rio.-Es 
cópia-JosB MIGUEL GALAN. ·. ., 

(El Nacional, número 28). 

3050-Tratatlo .le paz entre el Dit•ectot•io 
Provisorio do las Provincivs reunidas en 
Congreso en Santa Fé y el Gobierno de 
Buenos Aires. 

El Exmo. Sr. Gobernador y Capitan General 
provisorio clr la Provincia de Buenos Aires: y el 
Exmo. Sr. Director provisorio de las Provincias, 
reumdas en Congre:so en Santa Fé, P-n uso de 
sus faculta (les, y á nombre del Ejército eu ar
mas en la campafia de la misma Provi119i::t, ani
mados de igual ueseo da poner término ú la 
guerra civil, y que las cuestiones que se han sus
citado, queden resueltas por los medios que las 
leyes é instituciones de la misma Provincia tie
nen establecidas; y que la Nacion quede cuanto 
nntes org8niz,ada bHjo el sistema feclpral qne los 
Pueblos han proclamado, concurriendo todos li
bre y espo11tüneamente á la formacion de un 
Congre'lO General, han nombrado sus comisiona
dos á este efecto, á saber: El Exrno. Sr. Goberna
dor y Ca pitan General Provisorio de IR Provincia 
de Bnenos Aire.,, al Dr. D. LorbrJZO Torres, Bri
gadier General D. José M. Paz, D. N1co!ás An· 
chorena, y Dr. D. Dalmacio Velez Sarsfield: y el 
Exmo. Sr. Director Provisorio de ]fls Provincias 
reunidas en Congreso en Santa Fé, á los ciudada
nos Dr. D. Luis José dR la Peña, Brig~dier Gene
ral D. Pedro Ferré, y Dr. D. Facundo Zuvíria, los 
cuales, despues de haber canjeado sus respectivos 
plenos poderes, y de hallarlos en buena y debida 
forma, han acordado y convenido en los artícu
los siguientes:-Art. 1' Queda establecida la mas 
completa y perfecta paz en la Provincia de Bue
nos Aires. Ninguna ~mtoridad ó persona podrit 
ser perseguida, ni censurada, ni tener responsabi
lidatl de ningun género, ni en su persona, ni en 
sus bienes por su conducta política, ni por nin
guno de los actos qne tengan tal carácter; y que 
hay;,n sido ejercidos desJe el 1' de DiciemtJre 
de 18G2, hasta el día en que el presente tratado 
sea ratificado por ambas parte~; pudiendo en 
consecuencia regresar todos los ausentes, y de
biendo ser puestos ~Cll libertad los que es tu viesen 
detenidos.-Art. 2' El Gobierno de Buenos Aires, 
reconoce como deuda de la Provincia todos los 

¡Viva la Confederacion Argentina! -Cuartel auxilios prest«dos para el sosten de las fuerzas 
General, Diamante, Febrero 26 de 1853.-El Di· en campaña, y arbitrará su pago á los acreedo
rector Provisorio de la Confederacion Argentina, res, legitimadas que sean sus acciones.-Art. 3' 
General en Gefe de sus Ejércitos, etc., etc., etc. El Ejército de la Provincia quedará reducido o.l 
-En virtud de que los intereses generales ele la pié que fijan las leyes para tiempo de paz. En 
República reclaman la presencia del Director en consecuenCia todos los cuerpos de milicia serán 
la Provincia de Buenos Aires, donde se halla licenciados y su armamento será puesto á dispo
í,l.Qtualmente el Ministro Secretario de Estado ell · sir.aon dtll Gobierno de la P¡·ovhlcia.-Al't. 4' Lo 
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Jefes y Oficiales de línea y de milicia, conserva
rán los grados y destinos qua tenian antes del 
1' de Diciembre de 1862, bajo la autoridad del 
Gobierno de la Provincia, sin que esto obste á 
las reformas generales que el Gobiemo propieta
rio considerase conveniente hacer.-Art. 5' Ce· 
sando la guerra por el presente Tratado, hs leyes 
de la Provincia de Buenos Aires, relativas á sus 
poderes públicos, tendrán el debido efecto, y en 
confonmdad á ellas, su Sala actual de Represen
tantes se pondra en receso, sorteando los Diputa
dos que deban salir; y la eleccion de los que 
deban reemplazarlos, se hará tan pronto como 
esté restablecida h paz en la campaña para que 
las sesiones de la Legislatura del presente año, 
·¡.~uedan abrirse eli' de :Mayo próximo.-Art. G' 
Instalada la nueva Legislatura procederá inme
diatamente á la eleccion del Gobernador Propio
tario de la Provincia.-Art. 7' El Coronel D. Hi
lario Lagos queda encargado por el Gobierno de 
la Província, de hacer efectivo en la campaña lo 

señor Gobernador y Capitan General Pr0visorio 
de la Provincia de Buenos Aires en el término de 
ocho días contados desde la fecha· y por el Ex m o. 
Sr. Director de las Provincias reunidas en Congre
so en Santa Fé, en el término de doce días conta
dos El.esde la misma fecha; y las ratificaciones 
serán cangeadas en esta ciudad dentro de los 
veinte dias á rlatar desde la misma fecha. En fé 
de lo cual firmamos el presente Tratado en la 
ciudad de Buenos Aires á los nueve dias del mes 
de Marzo del año del Señor de mil ochocientos 
cincuenta y tros.-Lorenzo Torres-José M. Paz
Nicolás Anchorena-Dalmacio Velez Sarsfield-Luis 
J. de la Peiía-Pedro Ji'erré-Ji'acundo Zuviria. (1) 

3051-El Congt•eso General Constituyen
te comunica al Exmo. Señor Director, la 
Constitucion de la Confederacion Argentina 
y las !oye~ orgánicas que ha sancionado. 

dispw~sto en el artículo 3' del preoente Tratado Al Exmo. Señor Director Provisorio de la Con
respecto dellicenciamier,to de las Milicias, y de federacion Argentina, Brigadier General Don 
la recoleccion de su armamento.-Art. 8' La Pro- Justo José de Urquiza-Santa Fé, Mayo 9 de 
vincia de Buenos Aires concurririt al Congreso 1803.-Señor: El Congreso General Constitu
en Santa Fé con el número de Diputados que yente convocado por vuestros esfuerzos, y reu
estime conveniente no escediendo de la mitad de nido en Santa Fé, por el voto espontáneo de la 
los que prescribe la ley de 30 de Noviembre de Nacion, ha firmado el lo de Mayo de este año 
1827; reconociendo igual derecho en todas las la Constitucion de la Confederacion Argentina. 
demás Provincias, y con esclu~ivo objeto de Ella encierra y contiene el Códice auténtico con 
dictar la Constitucion de la Hepúblic~, y demás la. firma aut.Jgrafa de todos los Diputados pre
leyes que se creyeren esenciales á este fin.-Art. sentes en Congreso, igual á la Constitucion 
U' La Provincia de Buenos Aires se reserva el matriz que se haya firmada y refrendada desde 
derecho de examinar y aceptar la Constituclo:l fojas diez hasta fojas veinte del Gran Libro de 
que sancionare el Congreso Nacional; cuya reser- Acuerdos, Leyes y Decretos del Congreso Ge
va está prescripta por la ley de 30 de No áembre neral Constituyente, dados en su Sala de Se
de 1827. Igual derecho reconoce en todAs las siones, en la Ciudad de Santa Fé.-El Congreso 
domas Provincias Confedt'fadas.-Art. lO. Inte· os remite este Códice para qufl en cumplimiento 
rin la Con~titucion no esté aceptada por la Pro- de lo dispuesto en el artículo 12 del Acuerdo 
vincia de Buenos Aires, creada la Legislatura de 31 de Mayo de 1852, dispongais que se espi
Nacional, y elegido con arreglo á aquella el Po- dan inmediatamente las órdenes á fin de que la 
der Ejecutivo de la República, dicha Provincia Constitucion que contiene, sea debidamente pro
será solo gobernada por sus propias institucio- mulgada y jurada con solemnidad en toda. la 
nos, y por los poderes públicos que ella tenga estension del territorio, pueblos, distritos y co
establecidos.-Art. 11. La Provincia de Buenos marcas que abrazan la& trece Provincias repre
Aires confiere por su parte al Exmo. Sr. General sentadas en Congreso. El Congreso ha declara
D. Justo José de Urquíza, Director Provisorio de do que esta Constitucíon será presentada al 
las Provincias reunidas en congreso en Santa Fé, exámen y libre aceptacion de la Provincia de 
el eneargo de conservar las Relaciones Esteriores Buenos Aires, por el órgano de las Autoridades 
de la República, sin contraer nuevas obligaciones que actualmente existen en ella, ó por las Jun· 
que liguen á la Provincia, á menos que proceda tas ó Convenciones que se formen al efecto. El 
el acuerdo y consentimiento rle esta.-Art. 12. Congreso os remite igualmente,·Señor, los Códí
Tan luego como sean cangeadas las ratificaciones ces auténticos que contienen la •Declaracion y 
del preseute Tratado, el Director Provisorio de las leyes órganicas de capitaliz!tcion, centraliza
las Provincias reunidas en Congreso en Santa cion de Aduanas, y M·rnicipalidad.• Estas leyes 
Fé, ordenará lll. devolucion al Gobierno de Bue- deberán someterse del mismo modo al exá
nos Aires de todcs los buques que le pertenecían meu y libre aceptacion de la Provincia de Ene
antes de la guerra; y el Gobierno de Buenos Ai- nos Aires; porque sancionadas para facilitar y 
res ofrece ponerlos (t disposicion de dicho Exmo. estender á todo el pais el pacto fundamental de 
Sr., siempre que necesite emplearlos en objetos la Confederacion q ne constituye de todo el 
del servicio Nacional, y para ello le fuesen de· ·territorio una Nacion compacta á p,erpetuidad, 
mandados.-Art. 13. Las Autoridades legales de la la libre aceptacion de la Provincia de Buenos 
Provincia, serán garantí das por el Exmo. Sr. Direc Aires suplirá su lamentada ausencia del Con
tor Provisorio de las Provincias reunidas en Con-
greso en Santa Fé auxiliándJlas con toda la fuer-
za de que pueda disponer, siempre que ese auxilio 
le fuere doma ndado por aquellas, con estricta suje
cion al Trat:o.do de 4 de Enero de H:i31.-Art. 14. 
El pr0Bente Tratado será ratificado por el Ex m o. 

(1) Este Tratado fn<Í ratificado por el Gobierno Jc 
la Provincia de Buenos Aires, el 14 de Marzo. .1!:1 
Goueml!Jr<!tÜ4~ u o lo rati1ic6. 
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groso General Constituyente. El Congreso queda sacudir las hoj>ts de HU libro para calmar todas 
prof11111iamente convendrlo, que la Constitucion las pasioneH, y levRntarla en :tito como ensefi<t 
sandonada con las leyes orgánicas que la com- de concordia y fratelllidad, al rededor de la cunl 
pletan, encierra en si la solucion propia de se reunirán los patriotas de todas las opiniones, 
nuestros mas diftciles problemas fi\OCiales. Y los que tengan un honrado celo por el bien pú
penetrado del ·vivísimo deseo de hallar un re- blico y todos aquellos, que susceptibles de este 
medio para la ominosa actualidad de esa Pro- sentimiento que hermoseó los primeros días de 
vincia de Buenos Aires, no puede dejar de ex- la patria, sean capaces de &acrificarle las preocu
presar su conviccion y su esperanza, de que en paciones de partido y las mezquinas ad!:iesi<mes 
esos mismos actos del Congre~>o, se encuentra de localidad. El Congreso obligado por la natu
la mas poderosa y eficaz transaccion, buena para: raleza de sus gráves tareas á meditar sobre el 
el preeente, y como justa é inalterable, bueno para destino de las sociedades y sus revoluciones, se 
mañana y para todo tiempo. El Congreso ha! ha imbuido de la idea de que las revoluciones 
determinado mandar una Comision de su seno, solo son legítimas, cuando salvan las ideas, los 
para que proceda á realizar la presentacion de pueblos, sus intereses esenciales, la honra entre 
la Constitucion á la Provincia de Buenos Aires, ellos, y Jos derechos que la humanidad emanci
y reeabar su aceptacion en la forma posible. pada por el cristianismo, ha afirmado por la 
Toda consideracion es debida á la distinguida dvilizacion. Nuestro lúgubre pasado, ar,tes de 
Provincia de Buenos Aires, y el CongreGO en Mayo de 1851, ju~tificaba una revolucion, si hay 
circunstancias diflciles y sérias no ha debido alguna que pueda ser necesaria. Pero legitimarla 
negársela, ni dar el ejemplo de mostrar su pa- solo podia el intePto y la reparacion. El Congre
triotismo agotado, cuando para couseguir la so encontró Aquel en el válido programa de 1 z 
union hace sacriücios y abuegacion de todo, ee- de Mayo de aquella fecha. En el Acuerdo de San 
cepto, de su conciencia de Legislador, que se Nicolás de lo~ Arroyos ha visto el medio; y el 
reasume en hacer justicia á todo¡;, armonizando Congreso in~talado, reuniendo al tin y objeto el 
las cosas y los principios. Han merecido ser poder, debió hacer que la obra correspondiese al 
nombrados para desempei:ar esta mision de designio, y la ejecucion al intPnto. La Constitu
sum" importancia., los Señores Diput01dos don cion, Seüor, de la Conf.oderacion Argéntina, ha 
Salvador María del Carril, Don José Benjamín legitimado vuestra revolucion. El Congreso os 
Gorostiaga, y Don Martín Zapata. El Congreso deliere la gloria de ·washington. No podeis taro
espera que les dareis crédito, que les facilitareis poco aspirar á otra. Un mediano talento y una 
todos los medios nece~arios, y conducentes al alma tenáz y perver.;a bastan para hacer triunfar 
buen desempeño de su mísion, y qne vos mismo el error en el poder, la tiranía en el manrlo. Mas 
Seüor. hareis concurrir á este objeto toda vues- para afirmar y consagrar en h•s costumbres pú
tra influencia. y poder; disponiendo la'l circuns- blicas loe principios eternos de la justicia; se 
tancias, de manera que la. Comisíon sea recibida necesit~ del .génio que los comprenda-destello 
sin repugnancia, en el silencio del estrépito de de la Divinidad que Jos implantó en el corazon 
la. guerra, y del tumulto de las armas. Así la del hombre! Las convulsiones de los Pueblos, 
Comision podrá prestar tambien un oído atento cuando terminan en el traspaso ele! poder irres
y ~olícito á las inspiraciones del patriotismo de ponsable de una mano á otra, son usu¡)ar,iones 
la Provincia de Buenos Aires. La Comision lleva execrábles; por que no aventajando en nada la 
el cargo especial de espresaros los sentimientos condicion de la o:ociedad, le añaden el trastorno, 
y votos del Congreso hacia vuestra persona, en y sus consecuencias, que siempre son un cortejo 
sus relaciones con el grande acto cuya ejecucion mas ó meno>l lleno de lágrimas, de sangre y de 
:;e prepara para fijar los destinos de la <Jonfede- crímenes. Tambien quedais á cubierto de esta 
racion. Desde luego empezará por agradeceros, CJaldicion. La historia con plnma moj~da en 
Seüor, la completa independencia en que babeis tinta de oro ha escrito ya vuestro pronuncia
dejado al Congreso Constituyente para meditar, mierüo de 19 de Mayo, la célebre é inmortal 
combinar y sanciorhr la Constitucion, que su victoria de Monte Caseros, el Acuerdo de San Ni
ardiente patriotismo, su conciencia y su leal colás de Jos Arroyos, y con reCiente dHta la Cons· 
saber y entender le han inspirado. Este hecho titucion de la Confederacion Argentina. ¡Noble 
modesto legado á la historia por esta franca y págiua! ¡Série admirable y única en nuestros 
verídica coufesion, ha de formaros en el porvenir, anales! Puede desafiar antecedentes seculares, y 
el mas precioso timbre de vuestra glori2. Los desesperar á la imitacion! La crítica encontrará en 
contemporáneos imparciales, y la patria consti- todos estos >ncesos, hechos y ~ctos, algo que cen· . 
tuida, cuando mediten los hechos, nuestro punto snmr como obra humana. La observacion y la 
de partida, y las circnnstancias cuya presion filosofía descubrirán en ellos el dedo de la. Provi· 
hemos sufrido, echando una vista retrospectiva dencia. Pero la malignidad mas suspícáz no se· 
al pasado y haciendo una apreciacion sana y ñalará en el conjunto de su armonía, ni estraviada 
sesuda del presente dirán, como el Congreso la ambicion del Libertador, ni la influencia de la 
dice y ¡,iente hoy: Que jamás héroe alguno hizo personalidad del General Urquiza: quedando de 
mas grandes promesas á los pueblos, y que mm- de bulto sola, la mas grande gloria del Pueblo 
ca fueron cumplidas con rnaH lealtad. El período Argentmo, á la que saluda profundam~nte el 
que se encierra entre el P de Mayo de 1851 y el Congreso, por que ante ella puede inclinarse la 
1 ~ de l\Iayo de 1853, contiene los fastos memo- Nacion con dignidad. El Congreso preYée que la 
rabies que justifican esta verdad. Vuestra es, sabiduría del mal consejo y la prudencia que dis. 
Eeñor la obra de la Constitucion, porque la fraza it la debilidad han de reprochar á Ja C<msti· 
ha beis dejado formar sin vuestra influencia ni tucion los defectos de su mérito.. Poniendo en 
concurso: y es por esto que podeis libremente contraste la ignorancia, la escasez de poblacion y 
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de riqueza y hasta la corrupcion de los Pueblos y 
Provincias que componen la Confederacion, con 
las exigencias de la Constltucion, deducirán de 
aqu't su inoportun.idad y su impertinencia, y_muy 
listos la condenaran como m adecuada. El Tirano 
ponderó y exageró estos mismos pretestos; ¿y, 
por ventura, ál con su omnipotente mano de 
hierro, ha devuelto á los Pueblos mejoradoR, des
pues de veinte años de horribles martirios? ¡De· 
cepcion y escándalo! Aun cuanrlo esta desgra· 
ciadt~, y misera situacion fuera natural á estos 
Pueblos, aun cuando tuviérawos á la vista la 
especie social que se supone desgraciada é inedu· 
cable, el Legislador no podía ni debía ewple:"r su 
ciencia p:wa tlisimtJiar y confirmar este mónstruo 
social; autes deberla consagrar el arte y el poder 
contra l::t misma naturaleza para corregirlo. ¡De· 
ccpcion v esc:'mdalo, Señor! Dios crió al hombre 
bueno y" sociable bajo todas las latitudes. El 
Argentino lo es, y por serlo, su s.mgre generosa 
ha corrido a torrentes. El sentimiento de los 
justos ha hecho reclamar, tal vez con exageracion, 
la justicia; el sentimiento de su dignidad, los de. 
rechús de libertad, seguridad y propiedad. Sus 
instintos de progreso lo hacen reclamar con im· 
paciencia todas las mejoras y todas las relaciones 
morales, intelectuales y comercialeF. La Cons• 
titucion llena estos conatos. Y por que los a.tien· 
de cumplidamente, el Congreso espera que la 
Confcderaci0n Argentina r,·stituida al goce ele 
todos sus derechos, por medio de una Constitu· 
cion que garante todas las aspiraciones, todos 
los intereses, todas las ambiciones y partidos 
lecritimos, bajo la snmision á la ley, y a las 
a~toridades que lns moderan, imprimiéndoles 
su accion l~:;gul y útil-puede y debe bajo ta1es 
e . .ndiciones, entrar en la carrera de los pueblo~ 
dcmocritticos y civilizados.- El Congreso os 
dirije, Señor, ~us intimas felicitaciones y os sa
lnJ'a respetoosamente.-Todo Jo que por órden 
del mismo Soberano Congreso Constituyente, 
me cabe, señor, el alto honor de comunicaros. 
-FACUNDO ZuviRIA, Presideute-Jose JJ1a1'ia Zut>i· 
!'la, Secretario. 

3052-constitucion para la Confederaclon 
Argentina. 

Nos los Representantes del Pueblo de la 
CouftJderucion Argentina, reunidos en Congreso 
General ConstituyEnte por voluntad y eleccion 
do las Provincir.s que la componen, en cumpli· 
miento de pactos preexistente>; con el objeto de 
constituir la union nacional, afianzar la justicia, 
eonsolidar la pnz interio•, proveer á la defensa 
comun, promover el bienestar general, y a~egu· 
rar los beneficios de la libertad para nosotros, 
para nuestra postHidad, y para todos los hom· 
bres d•ll mundo que quieran habitar en el suelo 
arcrentino: invocando la proteccion de Dios, 
fu~nte de toda razon y justicia: ordflnamos, 
decretamos y establecemos esta Const.itucion 
para la Confederaeion Argentina : 

PARTE PRIMERA 

CAPlTULO ÚNICO 

DECLARACIONES, DERECHOS Y GAR \NTIAS 

Art. 1 ~ La Nacion Argantina adopta para §U 
Gobierno la forma represent:1tiva republicana 
federal, segun la establece la presente Constitu· 
cion. 

Art. 2~ El Gobierno federal sostiene el culto 
Católico, Apostólico Romano. 

Art. sz Las flUtoridades que ejercen el Gobiet .. 
no federal residen en la Ciudad de Duenos Aires, 
que se declara Capital de la Confederacion por 
una ley especial 

Art. 4° El Gobierno ferleral provee á Jos gastos 
de la Nacion con los fondos del Tesoro Nacio· 
nal, formado del producto de derecho~ de im· 
po1'tacíon y c;.xportacion de las aduanas, del de 
la venta ó loeacion de tierras de propiedarl 
nacional, de la renta de correos, de las demils 
contribuciones que equitatiYa y proporcional· 
mente á la polllacion imponga el Congreso 
General; y de los empréstitos y operaciones de 
crédito que decrete el mismo Congreso pam 
urgencias de la Nacion 6 para empresas do 
utilidad nacional. 

Art. 5° Cada Provincia ponfederada dictará 
para ~~ una Comtitucion bajo el sist~ma repre· 
sentativo republicano, de acuerdo con los prin· 
cioios, declaracion&s y garantias d'1 la Const.itll' 
cion Nacional, y que asegure su a<llllinistracion 
de justicia, su régimen municipal, y la educacion 
primaria gratuita. Las constituciones provinciales 
serim revisadas por el Congr•'SO antes de su 
promulgacion. Bajo estas condicionrs el Gobifli" 
no Federal garante :í. cada Provincht el goce y 
ejercicio de sus institncionrs. 

Art. G~ El Gobierno Federal interviene con 
requisicion de las LegislHturas ó Gobernadora:.; 
Provinciales, ó sin ella en el territ-Jrio de cual· 
quiera de las Provi11cia'>, al solo ef,:cto de res· 
tablecer el órden público pertnrbado por la 
sedicion, ó de atender á la srgnridnd naeional 
amenazada por un ataque ó peligro csterior. 

Art. 7~ Los actos públicos y pro<:edimientos 
judiciales de nna Provincia gozau de .entera fó 
en las demás: y e 1 Congreso puede por leyes 
generales determiniw cual serit la forma proba.· 
toria de estos actos y procedimientos, y los 
efectos legales que producír;\n. 

Art. 8° Los ciudadanos do cilda Provincia 
gozan de todos los derechoB, privilej10s é in· 
munidadés inherentes ¡,J titulo de ciudadano en 
en las demás. La extnv:licion de los criminales 
es obligacion reciproea entre todas las Provin
cias Confederadas. 

Art. !J~ En todo el territorio de la Confedera
don, no habrá mas aduanas que las vacionales, 
en las cuales regirán las tarifas que ¡;;ancione el 
Congreso. 

Art. 10. En el intertor de la República es 
libre de derechos la circulacion de los efectos 
de produccion ó fabricacion nacion;~J, asi como 
la de los géneros y mercancías de todas clases, 
despachadas en las aduanas esteriores. 

Art. 11. Los artículos de produccion ó fahri· 
caciou nacional ó estrang11ra1 a si como los gana.• 

~ 
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dos de toda especie que pasen por territorio <le 
unJ. Provincia a otra, serán libres de los derechos 
llamados de tránsito, siéndolo tambien los car
ruajes, buques ó bestias en que se trasporten; y 
ningun otro derecho podrá 1mponérseles en 
adeJan.te, cualquiera que sea su denominacion, 
por el hecho ae transitar el territorio. 

Art. 12. Los buques destinados de una Pro
vincia á otra, no serán obligados il entrar, anclar 
y pagar derechos por causa de tránsito. 

Art. 13. Podrán admitirse nuevas Pr'lvincias 
en la Confederacion; pero no podrá erijirse una 
Provincia en el territorio de otra ú otras, r'li de 
varias formarse una sola, sin el consentimiento 
de la Legislatura de las Provincias interesadab, 
y del Congreso. 

Art. 14. Todos los habitantes de la Confedera
cion gozan de los siguientes derechos contarme á 
las leyes que reglamenten su ejercicio; á saber: de 
trabajar y ejercer toda industria licita; de mw6· 
gar y comerciar, de peticionar á las autoridades; 
de entrar, permanecer, tram;itar y salir del terri· 
torio argentino; de publicar sus ideas por la 
prensa sin censura prévia: de usar y disponer de 
sll propiedad; de asociarse con fines útiles; de 
profesar libremente su culto; de enseñar y 
~prender. 

Art.15. En la Confederacion Argentina no hay 
esclavo~>: los pocos que hoyexisten quedan libres 
desde la jura de esta Constitucion; y una ley es· 
pecial reglará las indemnizaciones á que dé lugar 
esta declaracion. Todo contrato de compra y 
venta de personas, es un crimen de que serán 
responsables los que lo celebrasen, y el escribano 
ó funcionario que lo autorice. 

Art. 16. La Uonfederacion ArgP-ntina no admite 
prerogativas de sangre, ni de nacimiento: no hay 
en ella fueros personales ni títulos de nobleza. 
Todos sus habitantt>s son iguales ante la ley, y 
admisibles en los empleos sin otra consideracion 
que la idoneidad. La igualdad es la base CLel 
impuesto y de las cargas públicas. -

Art. 17. La propiedad es inviolable, y ningun 
habitante de la Confederacion puede ser privado 
de ella,sinó en virtud de sentencia fundada en ley. 
La expropiacion por causa de utilidad pública, 
debe ser calificada por ley y préviamente indem· 
nizada. Solo el Congreso impone las contribu· 
ciones qua se expresan en el artículo 4~ Ningun 
serTicio personal es exigible, sino en virtud de 
leyó de sentencia fundada en ley. Todo autor ó 
inventor es propietario esclusivo de su obra, in· 
vento ó descubrimiento, por el término que le 
acuerde la ley. La confiscaciou de bienes queda 
borrada para siempre del código penal Argentino. 
Ningun cuerpo armado puede hacer requisiciones 
ni exijir auxilios de ninguna especie. 

Art. 18. Ningun habitante de la Confederacion 
puede ser penado sin juicio prévio fundado en l{iy 
anterior al hecho del proceso, ni juzg>.~do por co
misiones especiales, ó sacado de Jos jueces de
signados por la ley antes del hecho de la causa. 
Nadie puede ser obligado á declarar cout:a sí 
mismo, ni arrestado sino en vhtud de órden es
crita de autoridad com12etente. Es inviolable la 
defensa en juicio de la ·persona y de los derechos. 
El domicilio es inviolable, como tambien la cor
respondencia epistolar y los papeles privados; y 
uua ley determinará en q,ué casos y con qué jus-

tificatívos parirá procederse :1 sn aJLwamiento y 
ocnpacion. Quedan abolidas para siempre la 
pena de muerte par causas políticas, toda especie 
de tormento, los azotes y la~ ejecuciones á lanza 
ó cuchillo. Las cárceles de la Confederacior. se
rán sanas y limpi&.s, para seguridad y no para 
castigo de los reos detenidos en ellas, y toda me
dida que á pretesto de precaucion conduzca á 
mortificarlos mas allá de lo que aquella exija, 
hará responsable al juez que la autonce. 

Art. 19. Las acciones privadas de los hombres, 
que de ningun modo ofendan al órden y á la moral 
pública, ni perjudiquen á un tercero, estan solo 
reservadas á Dios, y escentas de la antoridad de 
los Magistrado~. Ningun habitante de lu. Con
federacion será obligado á hacer lo que no 
manda la ley, ni privado de lo que ella no 
prohibe. 

Art. 20. Los estrangeros gozan en el territorio 
de la Confederacion de todos los d\'rechos civiles 
del ciudadano: pueden ejercer su industria, comer
cio y profesion; poseer bienes raices, comprarlos y 
enagenarlos; ¡;¡avegar los rios y costas; ejercer 
libremente su culto; testar y casarse conforme á 
las leyes. No estt'm obligados á admitir la ciuda
danla, ni á pagar contribnciones forzof'las Pxtraor
dinarias. Obtíeneu nacionalizacion residiendo 
dos años continuos en la Confederacion; pero la 
autoridad puede acortar este término á favor del 
que solicite, alegando y probando servicio :.\ la 
República. 

Art. ~1. Todo ciudadano argentino está obligado 
á armarse en defensa de la Patria y de esta Cons
titucíon, conforme á las leyes que al efecto dicte el 
Congreso y á los decreto~ del Ejecutivo Nacional. 
Los ciudadanas por naturalizacion son libres de 
pre~tar ó no el!:te servicio, por el término de diez 
años contados desde el dia en que obtengan su 
carta de ciudadania. 

Art 22. El Pueblo no delibera ni gobierna, sino 
por medio de sus Representantes y autoridades 
creadas por e~ta Constitucion. Toda fuerza arma· 
da ó reunion de personas que se atribuya los de
rechos del pueblo y peticione á nombre de este, 
comete delito de sedicioo. 

Art. 23. E11 caso de conmocion interior ó de 
ataque exterior, que pongan en peligro el ejercicio 
de esta Constitucion y de las autoridades creadas 
por ella, se declarará en estado de sitio la Provin
cia ó territorio en donde s~lsta lahJerturbacion 
del órden, quedando suspensas allOas garantías 
constitucionales. Pero durante esta suspension no 
podrá el Presidente de la República condenar por 
sí ni aplicar penas. Su poder se limitará en tal 
caso respecto de las personas, á arrestarlas ó tras
ladarlas de un punto á otro de la Confederacion, 
si ellas no prefiriesen salir fuera del territorio 
argentino. 

Art. 24. El Congreso promoverá la reforma ti e 
la actuallejislacion en todos su¡¡ ramos y el 
establecimiento del juicio por jurados. 

Art. 25. El Gobierno Federal fomentará la in
migracion europea; y no podrá restringir, limitar 
ni gravar con impuesto alguno la entrada en el 
temtorio argentino de los estrangeros que traigan 
por objeto labrar la tierra., mejorar las in
dustrias é introducir y enseñar las ciencias y las 
artes. 

Art. 26. La navegacion de los rios intorioroo de 



la Cunfederacion e.; llbn, pa•a toJns las l•:md?rns, 
('On sujecion Tl!lirnmente á los reglamentos que 
dicte la Autorirlad N >1cional. · 

Art. 27. El Gobierno Feileral está obli¡:¡ildo á 
hflanzar sus rel,1cionPs de paz y e mercio con las 
potencias Pstr·lllgeras, por medio oe tratado<> que 
est.én en confurmi.lnd ()ou to-; ÍJrinci¡>ios de dere
cho públic-o e~t" bleeirlq~ en esta Gonstitucion. 

Art. 28. Los princiribs, garantías y den•chos 
reconocidos ~n los nnteriore~ articulas, r.o parirán 
ser alterados por lns leye& que regfamenÍ!J'l su 
ejercido. · 

Art. 29. El CongrPso no pue<le conrerler nl Eje
cutivo Nacional, m las LPj,slotnrns Provinci~les 
á lo~ Gohernndores de Provirírüt, facultad~s c.rlta
ordinal'ias, ni la suma dd poder pitbiico, ni otorgar
les· sumisiones ó supre.matías, p-or las t¡ue Ja dda, 
elltonor é lasf\ntnnas tle lo¡;; arge~tinus qneden á 
merced <le Gohiemos ó persnna: algnrú1. ill ct .. s de 
esta natunlleza llevan con'igo uua nulidad insa
na bit", y sugPtarhtJ á Jo~ qw! los for¡nulen, con
sientan ó lirmen, á ia responsRbilida<l y pena de 
los infames tnádores á Ll Patrin. 

Art. 30. La Gronstttueion puede l'rformar>'e en el 
todo ó en cualquiera de ~us partes, pasados dit·z 
afíos desde el dia en Que h juren los Pn~blos. La 
necesidad de reforma debe S•'r dechunda por el 
Congreso con el voto d" oos h·rc•'ras partes, al 
menos,- de ~us miembFos; pero no se efectuarit 
sino por una Convencion convocada ni efecto. 

Art. 31. E>"ta Constiturion, las leyes de ln Con
federacion que en Hl comecuencla se d cten por 
el Congreso; y los tratados con J¡¡s potendas es
tran geras, son la ley ¡;;uprrma de la N:-tcion; y las 
autoridadC:'s de cada Provincia están ob\í:,rad••s á 
conformarse á elln1 no ob-t¡~nte cualq111era dis¡~o
sicion en contrario que contengan bs leyes ó 
Constituciones Provinciales. 

PARTE SEGUNDA 

Autoridades de la (on{ede?'ocion 

TITULO J. 

lJcl Gobierno Federo! 
SECCION 1" 

DEL PODER LEJISLA TIYO 

Art. 3'?. Un Congreso compuesto do dos Cinna
ras una de Diputados de la Nncion, y otra de 
8enadores de las-Provirrcias y de la Capital, será 
investido del Poder Lejislativo de la Confede
r¡¡cion. 

CAPITULO I 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Art. 33. La Cám<~ra de Dip11tados se compon
drá de Representantes elejidos directamente por 
el pueblo de las Provincias y de la Capital, que se 
consideran á est~ fin como distritos electorales 
de un solo Estado, y á simple pluralidad de 
sufragios en razon de uno por cada veinte mil 
habitante,, ó de una fraccion que no baje del 
número de diez mil. 

Art. 34. Los Diputados prwa la primr.ra Lejis
latura se nombrarán en la proporcion siguiente: 
for la Capital seis (6):pot·Ia Provincia de Bnen.os 

: ~~· ·. .· :._: ·---~~ 

tj/' 

Aires sr.is (G): ¡1or la 1.le C<irdoha. sPi~ (G;: por la 
el~ C<~tam:•rcd tn?s (.:\): por la do Conwntes cnatru 
(4): por la de Entre-Hios (los 0): por h de .Jujuy 
dos (2): por la de Mendoza trts (3): por la de la 
Riojct dos (2): por la de Salt1 tres (3\: por la de 
Santiago cna.tro (4): por la de San Juan dos (2): 
por la de Santa· Fe dos (2): por la dé San Luis dos 
(2): y por la de Tucnman tres (3). 

A rt. 3i). Pnra la segundaLPjis•atnra deuerit rea
lizan;e el censo general, y nrr~:glarse it él el número 
do Diputados; pero este censo solo podrá reno· 
vars;e cada diez año~. 

Art- 3(). P<!ra ser Diputado ~e requiere hnber 
c•tmplido la edad de veinte y yinco mlos, y tener 
cuatro ~ños de ciudad:;,ui;t en ejercicio. 

Art. 37. Por esta vez las L;-jislaturns de l:1s Pro
vincias reglan'tn los medios de ha('(~r efectiva la 
deccion directa de los Dipulados de la N:1don: 
para lo sucesivo el C9ngreso expedirá una ley 
genFrcd. 

Art. 38. Los Diput11dos durar~.n en su represmt
tacion cuntro :oños, y son reelejihles; pero la Sala 
<:e renovará por mitad cada bienio; a cuyo efe~to 
los nombr<'.dos pnra la. -primera Lejislatura 
luego que ~e re u an, sortearán los que deban 
salir w el primer pHíedo. 

Art. 39. En caso de vacante, f'l Gobierno de 
Provirli·ia ó de la Cnpit-ol hace proceder á la 
eleeeion legal de un nuevo miembro. 

Art. 40. A la Cám<~ra de Diputados corresponde 
exclusivamente la iniciativa de las leyes sobre 
contribucionPs y reclutamiento de tropas. 

Art. 41. Solo ella ej'lrce el derecho de HCu,ar an
te el Senado al Prt'sidente y VICe-Presidente de la 
Confeoleracion y á sus Ministros, á los m!Pmbros 
de ambas Cinnaras, á lo~ de la Córte Suprema de 
Justicia y: á los Gobernildores de Provincia, por 
dehto3 de trnicion conclusion, malversacíon de 
fondos públicos, violacíon de la Constít•Jcion ú 
otros que merPzcan pena infamante ó de muerte; 
despues de haber conocido -de ellos; á peticion 
de parte ó ele alguno de sus miembros; y decla
rando haber lugar á formacion de causa por 
mfiyoria de dos terceras partes de sus miembros 
presente~. 

CAPITULO JI 

DEL REXADO 

Art. 42. El ¡;;pnado se compondl'il de dos Seua
dores de cada Provincia; elegido-, por sus legisla
turas á pluralidad de sufmg!_os; y dos de la Capital 
elegidos en la forma pre&cripta para la eleccion 
del Presidente de la Confederacion. Cada Sena· 
dor tendrá un voto. 

Art. 43. Son requisitos para ser elegido Senador 
tenm· la edad de treinta años; haber sido seis 
años ciudadano de la Confederacion; y disfrutar 
ele una renta anual de dos mil pesos fuertes; ó 
de una entrada equivalente. 

Art. 44. Los Senadores duran nueve años en el 
ejercicio ele su mandato, y son reelecribles incle· 
finidamente; pero el Senado se re~ovará por 
terceras partes cada tres añ0s; decidiéndose por 
la suerte; luego que todos se reunan; quienes 
deben salir ell z y ;¿o trienio. 

Art. 4-5. El Vice Prer:;idente <ie la, Confederaciou 
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será Presidente do) Senado; pero no tendrá voto 
Bino en el caso que haya empate en la votacion. 

Art. 46. El Senado nombrará un Presidente 
Provisorio que lo presida en caso de ¡¡.usencía del 
Vice Presidente; ó cuando este ejerza las fun· 
ciones de Presidente de la Confederacion. 

Art. 47. Al Senado corresponde juzgar en juicio 
público á los acusados por la Cámara de Dipu
tados; debiendo sus miembros prestar juramento 
para este acto. Cuando el acusado sea el Prt~ 
sidcnte de la Confederacíon; el Senado será 
presidido por el Presidente de la Córte Suprema. 
Ninguno será declaraclo culpable; sino á mayoría 
<ie los dos tercios de los miembros presentes. 

Art. 48. Su fallo no tendrá mas efecto que des
tltuir al acusado, y aun declararle incapaz de ocu
par ningun empleo de honor; de confianza ó á 
sueldo en la Confederacion. Pero la parte con
denada quedará, no obstante. sujeta á acusacion 
juicio y castigo conforme á las ley e¡¡ ante los tri
bunales ordinarios. 

Art. 49. Corresponde tambien al Senado auto
rizar al Pre~ídente de la Confederacion para que 
declare en estado de sitio, uno ó varios puntos 
de la República en caso de ataque esterior. 

Art. 50. Cuando vacase alguna plaza de Senador 
por muerte; renuncia ú otra causa; el Gobierno 
á que corresponda la vacante; hace proceder 
inmediatameute tt la eleccíon de un nuevo 
miembro. 

Art. 51. Solo el Senado inicí::t las reformas de 
la Qonstltucíon. 

DISPOSICIONES CO~IUNES Á Ali1BAS CÁl\IARAS 

Art. 52. Ámbas Cámaras se reunirán en Resio
nes ordinarias todos los afias desde el19 de Mayo 
ha,ta el 30 de Setiembrtl. Pueden tambien ser 
convocadas extraordinariamt~nte por el Presi· 
dente de la Confederacion, ó prorogadas sus 
sesiones. 

Art. 53. Cada Citmara es Juez de las elecciones, 
derechos y titnlos de sus miembros er¡ cuanto 
á su validez. Ninguna de ellas entrürll en sesion 
sin la mayoría absoluta de Rus miembros; pero 
pero un número menor podrá compeler á los 
u:icmbros ausentes á que concurran á las se· 
::;iones, en los términos y bajo las penas que 
cada Cim1ara esta,blecerá. 

Art. 54. Ambas Cámaras empiezan y concluyen 
sus :;esiones símultimeamentt~. Ninguna de ellas; 
mientras so hallen reunidas, porlr:l. suspender 
sus sesionef' mas de tres días, sin el consentí· 
miento do la otra. 

Art. 55. Cada C'\mara h:w:, su reglamento y 
podrá con dos tercios ele votos correjir á cual
quiera de sus miembros por desórclen de con 
dncta en el Pjercieio de sus funciones; ó remo· 
verlo por inhabilidad flsica ó moral sobreve· 
níente á su inc<•fiVJracion, y hasta esclnirlo de 
su seno; pero bastará la mayoría de uno sobre 
la mitad de los presentes para decidir en las 
rcnuucias que voluntariamente hicieren de sus 
cargos. 

Art. 56. Los Senadores ~y Diputados prestarán, 
en el acto de ~u incorporacion, juramento de des 
empeñar debidamente el cargo,y de obrar en todo 

en conformidad á lo que prescribe esta Cons
titucion. 

Art. 57. Ninguno de los miembros del Congreso 
puede ser acusado, interrogado judicialmente, ni 
molestado por las opiniones ó discursos que emi
ta desempeiíando su mandato de legislador. 

Art. 58. Ningun Senador ó Diputado, desde el 
día de su eleccion hasta el de su cese, puede ser 
arrestado; e;;cepto el ca<ootle ser sorprendido in
{raganti en la l"jecucion de algun crimen que me
rezca pena de wuerte, infamante, ú otra aflictiva; 
deJo que se dará cuenta á la Cámara respectiva 
con la informacion sumaria del hecho. 

Art. 59. Cuando se forme querella por escrito 
ante las jnsticias ordin,.rias contra cualqui"r Se
nador ó Diputado, por delito que no sea de los 
espresados en el artícúlo 41, examinado el mérito 
del sumario en juicio público, podrá cada Cfnnara 
con dos tercios de votos, suspender en sus funcio
nes al acus·acto, y ponerlo á disposícion del juez 
competente para su juzgamiPnt0. 

Art. 60. Cada una de las Ciunaras puede hacer 
venir á su Sala, á los Ministros del Poder Ejecu
tivo para recibir las esplicacíones é informes que 
estime convenientes. 

Art. 61. Ningun miembro del Congreso podrá 
recibir empleo ó comi~>ion del Poder Ejecutivo, 
sin prévio cousentimi(3nto de la Cámara respec
tiva, escepto los empleos de Qscala. 

Art. 62. Loe; ecle1J1ásticos regulares no pueden 
ser miembros del Congreso, ni Jos Goberuadores 
de Provincia por la de su mando. 

Art. 63. Los servicios de los Senadores y Dipu
tados son remunerado~: por el tPsoro de la Con
federacion, con una dotacion que seíialará la ley. 

CAPITULO IV 

ATRIBUCIONES DEL CONGRESO 

Art. 64. Corresponde al Congreso: 
1 ~ Legisl~r sobre las Aduanas esteriores, 

y establecer los derechos de importae-ion y extlor
tacion q ne han de satisfacerse en ella. 

2Z Imponer contribucianes directas portiem
po determinarlo y proporcionalmente iguales 
en todo el territorio d~ la Confedernclon, siempre 
que la defensa, seguridad comun y bien general 
del Estado lo exijan. 

3~ Contraer empréstitos de dinero sobre el 
crédito de la Confederacion. 

4~ Disponer del uso y de la enagenacion de 
las tierras de propiedad Nacional. 

5Z Establec~>r y reglamentar un Banco Na
cional en la Capital y sus sucursales en las Pro
vincias, con facultad de emitir billet9S. 

69 Arreglar el pago de la deuda interior y 
esteiior de la Confederacion. 

7~ Fijar anualmente el presupuesto de gaRtos 
ele adtninistracion de la Confederacion, y tlprobar · 
ó desechar la cuenta de inversion. 

s~ Acordar subsidios del Tesoro Nacional il 
las Provincias cuyas rentas no alcancen, segnn 
sus presupuestos, á cubrir sus gastos ordi
narios. 

g: Reglamentar la libre Navegncion de los 
ríos interiores, habilitar los puertos que considere 
convenientes, y cre,w y suprimir aduanas. 

10. Hacer sellar moneda, fijar su valor y el 
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de las extranjeras, y adoptar un sistema unifor
me de pesas y medidas para toda la Confede
racion. 

administracion y gobierno de la parte de ellas 
que estuviese empleada en servicio de la Confe
deracion, dejando á las Provincias el nombra
miento de Bus correspondientes Gefes y Oficiales, 
y el cuidado de establecer en su respectiva mi
licia, la disciplina prescripta por el Congreso. 

11. Dictar los códigos civil, comercial, penal 
y de minería, y especialmente leyes generales 
para toda la Confederacion sr¡bre ciudadanla ó 
naturalizacion, sobre bancarrotas, sobre falsifica
cion de la moneda corriente y documentos pú
blicos del Estado, y las que requiera el estable
cimiento del juicio por jurados. 

12. Reglar el comercio marítimo y terrestre 
con las naciones extranjeras y de las Provincias 
entre s!. 

13. Arreglar y establecer las postas y correos 
generales de la Confederacion. 

14. Arreglar definitivamente los límites del 
territorio de la Confederacion, fijar los de las Pro
vinciRs, crear otras nuevas, y determiuar por una 
legislacion especial la organizacion, administra
cion y gobierno que deben tener los territorios 
nacionales, que queden fuera de los limites que 
se asigneu á las Provincias. 

15. Proveer á la seguridad de las fronteras; 
conservando el trato pacifico con los indios, 
y promover la conversion de ellos al catoli
cismo. 

16. Proveer lo conducente á la prosperidad 
dd país, al adelanto y bienestar de todas las 
Provincias, y al progreso de la ilustracion, dic
tar~do planes de instruccion general y universi
tana, -y promoviendo la 'industria, la inmigracion, 
la construccion de ferro-carriles y canales nave
gab.les, la coloniza cion de tierras de propiedatf 
nacwnal, la introduccion y establecimientos de 
nueva~ industria¡¡, la importacion de capitales 
extrn nJeros y la exploracion de los ríos interiores, 
por leyes protectoras de estos fines y por conce
siones temporales de privilejios y recompensas 
de e'ltirnnlo. 

17. Establecer Tribunales inferiores á la Su
prema Córte de .Justicia, crear y suprimir em
pleoH, fijar sus atribuciones, dar pens;iones, decre
tar honores y conceder amnistías generales. 

. 18. Admitir ó desechar los motivos de di mi
s ion del Presidente ó Vice-Presidente de la Repú
blica! y declarar el caso de proceder á nueva 
elecc10n : hacer el escrutinio y rectificacion de 
ella. 

10 Aprobar ó desechar los tratados conclui
dos con las demás Naciones, y los concordatos 
con la silla Apostólica; y arreglar el ejercicio del 
patronato en toda la Confederacion. 

20. Admitir en el tPrritorio de la Confedera
don otras órdeues religiosa<> á mas de las exis
tentes. 

21. Autorizar al Poder Ejecutivo para decla
rar la guerra ó hacer la paz. 

22. Concer!er patentes de corso y de repre
salias. y establecer reglamentos pnra las presas. 

23. Fij~r la fuerza Je linea de tierra v de mar 
en tiempo de paz y guerra; y formar re-glamen
tos y ordenanzas para el gobierno de dichos 
ejércitos. 

24. Autorizar la rennion da las Milicias de 
todas las Provincias, ó parte de ellas, cuando lo 
exija la ejecu~ion de las leye~ ~e la Confederacion, 
y sea necesariO contener las msurrecciones ó re-
}Jeler las invasiones. Disponer la organizacion, 
r.rml\mento y di11ciplina de dichas milicias, y la 

25. Permitir la introduccion de tropas ex
trangeras en el territorio de la Confederacion, 
y la salida de las fuer~as nacionales fuera 
de él. 

26. Declarar en estado de sitio uno ó varios 
puntos de la Confederacíon en caso de conmocion 
interior, y aprobar ó suspender el estado de sitio 
declarado, durante su receso, por el Poder Eje
cutivo. 

27. Éjercer una lejislacion exclusiva en todo 
el trmitorio de la capital de la Confederacion, y 
sobre los demás lugares adquiridos por compra 
6 cesion en cualquiera de las Provincias para es
tablecer fortalezas, arsenales, almacenes ú otros 
establecimientos de utilidad nacional. 

28. Examinar las Constituciones Provin
ciales y reprobarlas, sino l'lstuvierul conformes 
con los principios y disposiciones de e'lta Cons
titucion; y hacer todas las leyes y reglamentos 
que sean convenientes para poner en t>jercicio 
los poderes antecedentes y los otros concedidos 
por la presente Constitucion al Gobierno de la 
Confederacion Árgentina. 

CÁPI'l'ULO V 

DE LA FORi\IACION Y SANCION DE LAS LEYES 

· Art. 65. Las leyes pueden tr.ner principio en 
cualquiera de las Cámaras del Congreso, por pro
yectos presentados por sus miembros ó por el 
Poder Ejecutivo; escepto las relativas á Jos 
objetos de que tratan los artículos 40 y 51 

Art. 66. Aprobado un proyecto de ley por la 
Cámara de su origen, pasa para su discusion á la 
otra Cámara. Aprobado por ambos, pasa al 
Poder Ejecutivo de la Confederacion parrt su 
exámen ;'y si tambien obtiene su Hprobacion, 
lo promulga como ley. 

Art. 67. Se reputa aprobado por el Poder Ejecu
tivo todo proyecto no devuelt,o en el término 
de diez días utiles. 

Art. 68. Ningun proyecto de ley desechado 
totalmente por una de las Cámaras, podrá repe
tirse en las sesiones de aquel afio. Pero si solo 
fuere adicionado ócorrejido por la Cámara reviso
ra, volverá á la de su origen; y si en esta se apro
basen las adiciones ó correcciones por mayoria 
absoluta, pasará a.l Poder Ejecutivo de la Con
federacion. Si las adiciones ó correcciones fue
~en desechadas, volverá. segunda vez el proyecto 
á la Cámara revisora, y si aqni fueren nueva
mente sancionadas por una mayoría de las dos 
terceras partes de s'us miembro~, rasará el pro 
yecto á la. otra Cámara, y no se· entenderá que 
esta reprueba dichas adiciones ó correcciones, 
sino concurre para ello el voto de las dos ter
ceras partes de sus miembros presentes. 

Art. 60. Desechado en el todo ó en parte uu 
proyecto por e! Poder Ejecutivo, vuelve con sus 
objeciones á la Cámara de su oríjen: esta la 
discute de nuevo, y si lo confirma po1· mayoria 
do dos tercios de voto~ pass otm vez {l. la üu 
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mara de revision. Si ambas Cámaras lo sancio· 
mm por igual mayoría, el proyecto es l<1Y y 
pasa al Poder J!;jecutlvo, para su promulgacion. 
I.as votaciones de ambas Cámaras serán en este 
caso nominales, por s! ó por no ; y tanto lo::; 
nombres y fundamentos tle los sufragantes 
como las objeciones del Poder Ejecutivo, se 
publicarán inmediatamente por la prensa. Si las 
Cámaras difieren sobre las objeciones, el pro· 
yecto no podrá repetirse en las sesiones de 
aquel afio. 

Art. 70. En la snncion de lns leyes se usar::t de 
fórmula: El Senado. y C:m1ara ue Diputfldos de 
la Confederacion Argentina, reunidos en Conrrre
so, etc. decretan y sancionan con fuerza de ley. 

SECCIOX 2" 

TJI.'l Podrr Ejecut it•n 

CAPITCLO 1 

DE St: NANURALEZA Y DUHACION 

Art. 71. El Poder Ejecutivo da la Nacion será 
desempeiiauo por un ciudadano con el t'ltulo de 
•Presidente de la Confederacion Argentina.• 

Art. 72. En caso de enfermedad, ausencia de la 
Capital, mu~rte, renuncia ó destitucion del Pre
Hidente, el Poder Ejecutivo será ej•"rddo por ei 
Vice-Presidente de la Cor,federaci,1n. En caso d!J 
nestitucwn, muertl>, dlmision ó inhabilídttd del 
Pn~sidente y Vict·-Presidente de la Confederacion 
fll Congreso determim1it que funcionario pt'l• 
blito ha dA desempeñar la presidi·Hcla hasta que 
l1ay,t cesado la causa de la inhábilidad ó un 
nnevo Pre~idente sea electo. 

Art. 7!~. Para ser elegid;) Presidente ó Vice-Pre
sideiite de la Confederacion, se requiere haber 
nacido en el ten1torio argentino, ó ser hijo de 
ciudadano nativo, habiendo nacido en pa¡s es
trangero; pertenecer á la cotnunion Católica 
Apostólica Homarw, y las demás calidades exi
jidas para ser electo Senadní·. 

Art. 74. El Presidente y Vice-Prr.sidente duran 
en sus empleos el término de seis años; y 110 
pueden ser reelegidos siuo con iniérblo de un 
período. 

Art. 75. El Presidente de la Cobfederaciou Ch'n\ 
en el poder el dia mismo en que espir,, su peHódo 
de seis años; sin que evento alguno que lo 
haya interrumpido, pueda ser motivo de que se 
lo complete mas tardt•. 

Art. 7G. El PrtJsidente y Vice-Presiilente disfm
tan de un sueldo pagado por el 'l'eso10 de lá 
noufederacion, que no podu1 ser alterado eri el 
período de su nombramiento. Durante el niisrlíb 
periodo no podrán ejercer otro E·mpleo, ni recluí!' 
1llngun otro emolumento de la Confedentcwrlui 
de Provincia alguna. 

Art. 77. Al tomar posesion de su cargo el Ph;si
dente y Vice-Presidente prestarán jmamento eH 
mano,; del Presidente riel Senado (la priiüer:1 
vez dPl Presrdente del Co.,greso Con~tituyente ), 
estanuo reunido el Congreso, en los términos 
siguientes: • Yo N. N. juro por Dios Nnestro 
Seriar y estos Santos Evangelios, desempeñar 
con lealtad y patriotismo el ~argo de Presidente 

(6 Vice-Presidente) de la Confedaracion; y obser· 
var y hacer observar fielmente la Constitucion 
de la Confedemcion Argentina. Si asl no lo hi
cier~, Dios y la Confederacioh me lo demanden. • 

CAPITULO II 

DE LA FORMA Y TIEMPO DI~ LA ELECClON DEL PRE
SIDEXTE Y VICE-PRESIDENTE DE LA CO:>lFEDE
RACION. 

Art. 78. La elecdon del Presidente y Vice-Presi 
dente de la Confederacion se hará del modo 
siguiente: La Capital y cad,~ una de las Provin
cias nombrarán por votacion directá una junta 
de electores, igui.l! lll duplo del total tle Diputa
dos,y Senadores que envían al Congreso, con las 
mismas calidades y bajo la- Ihi><inas formas 
pn•scriptns pará etecéibr1 de Diputado~. 

1'\o pueden ser elé~tores los Diputados, Jos 
Senndorrs, ni los e11ipleildos a sueldo del Go-
bierr¡o Federal. . 

Jlen rddos los electorés en In Capital de la 
Cvnfedcracioil y en la de sus provinchs r~spec
tívas <.matro meses anteJ qu•~ conclúya el térmi
no del Presidente cesante, procederán á el~gir 
Pre~idm·ttt y V1ce-Presld'éllté de la Confederacinn 
por cédulas firmadas, . espresarl!lo en una, la 
prrso11a por quieri votan ¡}ara Presidente y en 
otra distinta la que elijen para Vicé-Presidimte. 

Se harán do~> listos de todos los Individuos 
eleclos para Pl'!'Hidt>rJie y otras dos de lo& hom .. 
brados para Vice-Pt!'esidente con el número de 
votos qué cada uno de ellos hubiera óbtenido. 
.Eshis li~tus sf'rari fit·.nRdas por lbs eh•ctOÍ'e>;, y 
so reh1itirail et>rr:\das y silllií.das dos de elhlH, 
(uh3 tle cada clrtse), al Presidente de la Legisla
tura Provinrial, y en la Capital, al Presidbnle 
de la Municipali•iad, en cuyos registros perma· 
ne<.erh.n depb~ltadas y ct>rrttdas; y las otras dos 
ni Prcside:1te del Senado (la primera vez al Presi
aeitte del Congreso Con!ltitnyentn). 

7!J. El Presiileiite del Seriado, (la primet·n. vez 
1>.1 del Congreso Consti~uyentB). reunidas todas 
las lista!;, las nbt!rá á 1:1resenciá dti ambas Cá
rn•has. AsOéiados i'l los Secfetários cilatro tníem
brtJs ilel 0ongresó sacalios á la suette, ¡:irocede
n\H inmediatamente á liacer el escrutinio y 
a;,lwciar él número dE> sufragios qtie resulte en 
favor a e .caria. canrlidatu p~na la Presidet1cia y 
Vice-Presidenola de lá Có11federtlclon. Lds que 
r,:lJIHin t>n ttiJI bos c,isos la nmyori>t absolutíi de 
totlus lo!l vnto", setárr próel..n1:1~lds imnediat<l
lhentP. Presidelite y Vicii-Prel\iderite; 

Art. 80. l~n el caso de que, por rli vid~rse lil 
votadoll nó hi1blere niayotia al:isoluttl, ~legirit 
el Congreso entre las deis pei·soüa!l qu~ l)ubieren 
obtenido irHiyor nUmero de sufi·n.gios. Si la.pri· 
mera mityoi'la que. i·tsl!!tHre, húbi~se C<\bidtJ á 
hins de dos pér~onns clegirit el CQiigreso entre 
todas llhtas. Si la priin@l·a nut)·dri:t hul:illlt'e c..:lt!Ji
do á utHi sol~t 1íerso11ft, y ht segunda fl Utis 6 üHis, 
elegiri1 el Co.ngre>~ e,n.tre todas las persopas. qne 
hayan obterl!<.ló h pnhll'bt y st>gtJndlt maytiqa. 

Art. 81. Esta eleccion se hará a plurulidad. 
absoluta de sufragios, y por votaciou nominal. 
Si verificada la primera votacion no resultare 
mayoria absoluta, se hará segunda vez, contra
yéndose la votacion á las dos persouas que el\ 
. . ' ' 

• 
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la primera hubiesen obtenido mayor númr.ro de 
¡;ufragios. gn caso de empate se repetirá la vo
tacion, y si resultase nuevo empate, decidirá el 
Presidente del Senado (la primera vez el del 
Congreso Constituyente). No podrá hacerse '31 
escrutinio, ni la rectificacion de e:,tas elecciones, 
sin que estén presentes las tn<s enartas partes 
del total de los miembros del Congreso. 

Art. 82. La eleccion del Presidente y Více-Pre
sidente de la Confederacima, debe quedar conclui
da en una ¡¡ola sesion del Congreso, publicl'mdose 
en seguida el resultado de esta y las actas elec
torales por la prensa. 

CAPITULO III 

ATRIBUCIONES DEL PODER ]i;JECUTIVO 

Art. 83. El Presidente d~ la Confederacion 
tiene las siguientes atribuciones : 

l. Es el Gefe Supremo de la Confederacion, 
y tiene á su cargo la administracion general del 
pals. 

2. Espide las instrucciones y reglamentos 
que sean necesarios para la ejecucion de las leyes 
de la Confed<lracion, cuidoodo de no alterar su 
espiritu con escepciones reglamentarias. 

3. Es el Gefe inmediato y lo.cal de la Capital 
de la Uonfederacion. · 

4. Participa de la formacion de las léyes co11 
arreglo á la Constitucion, las sanciona y pro-
mulga. · 

5. Nombra los majistrados de la Córte Su
prema y de los demás tribunales federales infe
riores, can acuerdo del Senado. 

6. Puede indultar ó conmutar las penas por 
delitos sujetos á la jarisdiccion federal, prévio 
informe del tribunal corresp0ndiente, escepto en 
los casos de acusacion por la Cámara de Dipu
tados. 

7. Concede jn Lilaciones, retiros, licencias y 
goce de mo[)te-pi0s, conforme á las leyes de la 
Confe :l.eracion. 
· 8. Ejerce los derechos del patronato Nacio-

nal en Ja presentacion de Obispos para las 
iglesias catedrales, á propuesta en terna del Se
nado. 

9. Concede el pase ó retiene Jos decretos de 
los Concilios, Jas Bulas, Breves y Rescriptos del 
Sumo Pontifico de Roma, con acuerdo de la Su
prema Córte; requiriéndose una ley cuando con
tienen disposiciones generales y permanentes. 

10. Nombra y remueve á los Mmistros ple
nipotettcJarios y Encargados de Negocios, con 
acuerdo del Senado: y por si solo nombra y 
remueve los Ministros del despacho, Jos oficiales 
de sus Secretarias, los Agentes Consulares, y 
demás empleados de la administracion, cuyo 
nombramiento no esté reglado de otra manera 
por esta Constitncion. 

greso, lo convoca á sesiones extraordinarias, 
cuando un grave interés de órden ó do progreso 
lo requieran. 

13. Hace recaudar Jas•rentas de la Confede
racion, y decreta su inversion con arreglo á b 
ley ó presupuestos de gastos nacionales. 

14. Concluye y firma tratados de paz, de 
comercio, de navegacion, de alianzas, de limites 
y de neutralidad, concordatos y otras negociacio, 
nes requeridas para el mantenimiento de buenas 
relaciones con la'> potencias estranjeras, reciba 
sus Ministros y admite sus Cónsul'3s. 

15. Es Comandante en Gefe de todas las 
fuerzas de mar y tierra de la Confederacion. 

16. Provée los empleos militares de la Con
federacion, con acuerdo del Senado, en la conce
sion de los empleos ó grados de oficiales supe
riores del ejército y armada ; y por si solo en el 
campo de batalla. 

-17. Dispone de las fuerzas militares, maríti
mas y terrestres, y corre con su organizacion y 
distribucion, segun las necesidade::~ de la Confe
deracion. 

18. Declara la guerra y concede patentes de 
corso y cartas de represalias, con autorizacion y 
aprobacion del Congreso. 

19. Declara en estado de sitio uno ó varios 
puntos de la Confederacion, en caso de ataque 
esterior, y por un término limitado, con acuerdo 
del Senado. En caso de conmocion interior solo 
tiene esta facultad cuando el Congreso está en 
receso, porque es atribucion que corresponde á 
este cuerpo. El Presidente la ejerce con las limi
taciones prescriptas en el articulo 23. 

20. Aun estando en sesiones el Congreso, en 
casos urgentes en que peligre la tranquilidad 
pública, el Presidente podrá por si solo usar 
sobre las personas, de la facultad limitada en el 
artículo 2..'1; dando cuenta á este cuerpo en el tér
míno de diez dias desde que comenzó á ejercerla. 
Pero si el Congreso no hacf1 dec:aracion de sitio, 
bs personas arrestadas ó trasladadas de uno á 
otro pu•,to, serán restituidas al pleno goce de su 
libertad, á no ser que habiendo sido sujetas á 
juicio, debiesen continuar en arre~to por disposi
cion del Juez ó Tribunal que conociere de la 
causa. 

21. Puede pedir á los gefes de todos los ra
mos y departamentos de la administracion, y por 
su conducto á los demás empleados, los informes 
que crea convenientes, y ellos son obligados á 
darlos. 

22. No puede ausentarse del territorio de la 
Capital, sino con permiso del Congre~o. En el 
receso de éste, solo podrá hacerlo sin licencia por 
graveR objetos de servicio público. 

23. En todos los casos en que se¡wn los arti
culas anteriores, debe el Poder Ejecutivo proce
der con acuerdo del Senado, podrá durante el 
receso de este, proceder por si solo, dando cuenta 
de lo obrado á dicha Cámara en la próxima reu
nion para obtent>r su aprobacíon. 

CAPITULO IV 

DE LOS l\!INJSTROS DEL PODEH EJECUTIVO 

11. Hace anualmente la apertura de las se
!=dones del Congreso, reunidas al efecto ambas 
Cámaras en Ll i5ala del Senado, dando cuenta en 
esta ocasion al Congreso del estado de la Confe
L~erad.on, . de las reformas prometidas por la 
Uonsttt.ucwn, y recomendando á su consideracion 
lns medidas que juzgue necesarias y conve-
nientes. · Art. 84. Cinco Ministros SecretarioR, á saber: 

1'2. l'roroga las sesiones ordinarias del Con· , Del Interior, - de Relaciones Estcriores, - do 
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Hácienda,-de Jnsticift, Culto ó Instruccion Pú
blica-y de Guerra y I\'lnrina, tendrán á su cargo 
el despacho de los Negocios de la Confederacion, 
y rcfrendm·,ín y legalizarán los actos del Presi
dente por medio de sn firma, sin ctqo requisito 
carecen de clicncia. U na ley deslinrlar á los ra
mos del respectivo despacho de los Mir,istros. 

Art. 85. Cada I\Iinístro es responsable de los 
actos que legaliza; y solidariamente dtl los que 
acuerJa con sus cólegas. 

Art. 86. Los Mimstros no pueden por si solos, 
en ningun caso, tomar resoluciones sin prévio 
mandato ó consentimiento del Presidente de la 
Confederadon; á escepcion de lo concerniente al 
régimen econóalico y admiuistrativo da sus res
pecti voq dep;n·tamentos. 

Art. 87. Luego que el Congreso abra sus sosio
~es, deberán los Ministros del despacho pr.:sen
tarle un•l memoria detallada d~l estado de la 
Confecleraeion, en lo relat.ivo :\ los negocios de 
sus respectivos d.epartamrmtos. 

Ar t. 88. No pueden ser Senadores ni Diputados 
sin ha~er dimision de sus empleos de Minis
tro~. 

Art. SD, PrwJw los Ministros concurrir il las 
sesiones del Congreso y to 1 ar parte en sus deba
tes, pero IJO votar. 

Art. 90. Gozarán por sus servicios de un suel
do establecido por la ley, que no podrá ser au
mentado ni disminuido en favor ó perjuicio de 
los que se hallen en ejercicio. 

SECCION ga 

Del Po(le1· Jtulicia t 

CAPITULO I 

DF. SU NATURALEZA Y DURACION 

Art. 01. El Poder Jurlkial de la Confederacion, 
será ejercido por una C6rte Suprema de Justicia, 
cornpuesta de nueve jue:~es y dos fiscales, que re
sidir:\ en la e 1pital, y por los demás tribunales 
inferiores que el Uongre,;o estableciere en el terri
torio de la Confederncion. 

Art. 92. En ningnn ca<;o el Pr·esiuente de la 
Confederacion puede ejercer funciones judiciales, 
arrogarse el con·ocimiento de causas pendientes, 
ó restablecer las fenecidas. 

Art. 93. Los jueces de la Córte Suprema y de 
los iribun,lles inferiores de la Confederacion, con
s,~rvar:üt sus empleo~ niÍ•~ntras dure su buena 
conducta, y recibi1áu por sns servicios una com · 
pen~acion que detet·,niuara la ley, y que no po
drit ser dtsrnircuidu en manera alguna, mientras 
prrmanecieren e-1 sus funcione"'. 

Art. 96. La Córte Soprema dictará su regla
mento interior y económico, y nombmrá todos 
sus empleados subalternos. 

CAPITULO li 

ATRIBUCIONES DEL PODER JUDICIAL 

Art. 97. Corn'sponde á la Córte Suprema y it 
los tribunale<> inferiores de la Confederar.ion, el 
conocimiento y decision de todas las causas que 
versen sobrtJ puntos regidos por la Constitucion, 
por las leyes de h Confederacion, y por los trata
dos cou las naciones extranjera~; de los conflictos 
entre los diferentes poderes públicos de una mis
ma Provincia; rle las causas concernientes á em
bajadore~, ministros públicos y cónsule~ estr?:n
jeros; de la.; c"usas del almirantazgo y jurisdlC
cion ruaritima; de los recursos de fuerza; de los 
asuntos en que la Confederacion s~a parte; de~as 
causas que se susciten entre dos o mas Provm · 
cías; entra una Provincia y los vecinos de otra; 
entre los vecinos de diferentps Provincias; entte 
una Provmcia y sus propios vecinos; y entre 
un<1 Provincia y un Est•do 6 ciurladano extran
jero. 

Art. 98. En estos casos, la Córte Suprema ejer
cerá su jurisdiccion por apelacion, segun las r•·
glas y escepciones que prescriba. el Congreso; !?e
ro en todos los asuntos concermentes il embap
dores, mini;;tros y cónsules estranjeros, e1_1 ~os 
que alguna Provincia fnese parte, y en la deciswn 
de los conflictos entre lo~ poderes públicos de 
una' misma Provincia, la ejercerá orijin:H'ia Y es
clusivamente. 

Art. 99· Todos los juicios criminales ordina
rios, que no se deriven del derecho de acusa~ion 
concedido á la Cámara de Diput"<dos, se termma
rim por jurados, luego que se_ e~tablozca en la 
Contederacivn esta institul)icn. La aetuacion de 
estos juicios se haroi en .a misma Provincia donde· 
se hubiere cometido el delito; pero cnanrlo este se 
c:¡:neta fuera de los límites de la Confederacion, 
contra el derecho de Ger.ttes, el Congreso determi
nará por nna ley especial el lugar en que haya 
de seguirse el juicio. . 

Art. 100. La traicion contra la Confederacwn 
consistira únicamentfl en tomar las armas cont•a 
ellli., 6 en unirse á sus enemigos prestándoles ayu
da y socorro. El Congreso fijará por una ley es.
pecial la pena de est~ delito; per? ella. no P.asara 
de la person•• del delmcuente, m l:l mfanna <~el 
reo se trasmitirá :'L sus parientes de cualq m el' 
gr<tdo. 

TITULO 1I 

GOBIERNOS DE PROVINCIA Art. !H. Ninguno podr:í ser miembro de la Cór
tP. Snprorna de Justici~, sin ser abogado de la 
Confederacion con ocho años ele ejercicio, y tenr.·r Art. 101. Las Provinci~s com·ervan todo el 
las calidades requeridas para s••r Senador. f'G•ler no delegado por esb Constitucion al Go-

Art. D5. En l:t primera instalacion de la Córte oierno fMeral. 
Suprema, los indiv:duos n01nbrndos prestarán A.rt.10'2. Se dan sus propias instituciones lc
iummento en manos dlli Pro:;idHute de Ja Confe. cales y se rijen por ella8. El1jen sus Gob••rr,::Hio
.dPraeion, ,Je dPsempeiiar sus obligaciones adrni- res, sus legisladores y demás funcionarios rle 
nistramlo justicia bien y lrgalmente, y e11 confor- Provincia, tin intervencion del Gc bim·no fede
Hli>lad á Jo qne pre~criue h Cl)nstitucion. En lo ral. 
s;uoe~tvo1 lo pro~tar:'tn nnt.l3 el PreHidonto rlo la Art. 103. Cado, Provinch elida 811 propia ConA• 
llli~m~ flórt.,, · titnr;ion, y nntofl rle ponerl(l, •m cjet•cic;io, !f\ remltn 
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al Congreso para su exá1neu, conforme á lo dis
puesto en el artículo 5~. 

Art. 104. Las Provineias pueden celebrar trata
dos parciales para fines de administracion de jus
ticia, do intereses económicos y trabajos de uti
lidad comun, con conocimier1to del Congreso fe
deral; y promover su industria, la inmigracicn, 
la construccion de ferro-carriles y canales nave
gables, la col0nizaciou de tierras de propiedad 
provincial, la intro:luccion y esttblecimientos de 
nW)Va~ industrias, la importacion de capitales 
estranjeros, y la esploracion de ~us ríos, por lc
:res proteetoms de estos fines, y con sus recursos 
própios. 

Art. 103. Las Provincias no ejercen el poder 
delegado á la Confederacion. No p;¡e,len celebrar 
tratados parciales de carácter político; ni espedir 
leye;; sobre comercio, ó naveg:1cion interior ó es
terior; ni establecer Aduanas Provinciales; ni acu
iíar mcneda; ni establecer bancos con facultad de 
omitir billetlls, sin autorizacion del Congreso fe
deral; ni dictar los códigos civil, comercial, pa
nal y de minería, despues que el Congreso los ha
ya ¡;ancionado; ni dictar esp~cialmeute leyes so
bre ciudadanía y nat•ualizacion, bancarrotas, fal
si.ficacion de moneda ó documentos del Estado; 
ni establecd derecho de tonelaje; ni armar bu
ques de gnerr<t ó levanta¡· ejércitos, salvo el caso 
de invasion ext~rior ó de un peligro tan inminen
te que uo admita dilacion, dando luego cuenta al 
Gobierno f~deral; ni nombrar ó recibir ag.:ntes 
estranj·~ros; ni admitir nuevas órdenrs relíjiosas. 

Art.1Q(i Nin!!,una Provincia puede dtJelarar ni 
haee¡·la guerra á otra Provincia. Sus qmjas de
ben ser sometidas:\ la Córte Snprema de Justi
cia y dirimidas por P.l!a. Sus hostilidades de he
cho son actos de guerra civil, calificados de sedi
cion ó asonaria, que el Gobierno federal debe so
focar y reprimir conforme á b ley. 

Art. 107. Lvs Gobernndores de Pwvinci9, son 
agentes naturales del Gobierno feJeral, p.1r" ha
cer cumplir la Constitucion y las ley e,; tle la Con
federacion. 

Dad•1 en la sala de Sesioneo; del Congreso Ge
nnra 1 Cor1stituvente en la Ciudarl de Santa-Fé el 
di a 1 ~ de l\l:t yo del 'año del Señor de mil ocho
cientos cincuenta y tres. 

FA CUNDO ZUVIRIA, 

Presidente y Diputado por la Provincia de Salta· 

Prdro Zonten0, Diputado por c~tamarca-Pe
dro Fe1ré, Diputado por Catamnrca-Pedro Diaz 
Colortrero, Diputado por Corrientes- Luciano 
Torrent, Diput>Hio por Corrient~s-Jnan Maria 
Gutierrez, Diputado por EntrP.-Rios-José Quin
tana, Diputado por Jujny-Manuel Pa/lilla, Di
putado por Jujuy-Agustin Delgado, Diputado 
por l\1endoza-Martin Zapata, DiputHdo por l\Ien 
r1oza-Re¡:ris Martinez, Diputado por la Uioja
Salvad"r Maria del Carril, Diputado por San 
.Juan-Juan del Campillo, Diputado por Córdoba 
-Santmgo Derqui, Diputado por Córdoba--lln
pPrto Godoy, D1putado por s,1n Juan-Delfin B. 
H•wrgo, Dipnt~do por San Luis-Juan Lle ena, 
Diputa,Jo por San Lnis-.Jnan Francisco Seguí, 
Diputado por Santa-Fé-Mannel Leiva, Diputa
do por Sauta-Fé-Denjamin J. Lavnls,e, Diputa
do por Rant.iugo del Etitero-José Benjamitt Go
rostingrt, Dlputarlo pQr Santí11go dd Estero-Fr,1y 

José Manuel Perez, Diputado por Tucumrm-Sa
lnstian() Zavalia, Diputado por Tucuman-José 
Maria Zuviria, Secretario, (1

) 

3053-Ley del Congt•eso rrenet•al Constltu· 
yente declarando á la Ciudad de Buenos 
Aires Capital do la Confederacion Argentina 

El gran drama político abierto el1 o de May,) 
de 1831 en las rejiones del Plata, terminó para la 
República Argeutina largos y desusados pa_;leci
mientos; y vengándola el 3 de Febrero de 18;)2 rl.e 
profundos agravios, le había legado un caudal de 
esperanzas reparadoras.- El Congreso General 
Cou&tituyente fué convocado y encargado de rea
lizarlas. No se había instalado aun, y ya sobro
vinieron acontecimientos, que colocaron poco 
des pues á la Autoridad Soberana en una posieion 
penosa y dificil. Hallóse al empe7.ar las tarea; 
de su mandato, en la tristísima necesidad de for
mular la Organizacion Nacional, dejando á un la
do una porcíon demasiado importante ds su po
blacion y territorio, ó de decretar, como med:o d 1 

compulsion, una nueva guerra fratricida: de des
garrar el seno de la patria y quebrar la unida·i 
nacional, ó de sancionar la disolucion entregando 
el país á la anarquía. Etl tan menguada ¡>ituacion 
apenas se divis'l.ba espacio en que moverse entre 
el sacrilejio y un subidio. Y lo que es de admi
rar, no d1staban los hechos que se deploran, siuó 

( 1) Esta Constitucion_ ha sid.o roformada ¡por la 
Convencion ad hoc, el 2·J de SetJembre de 1860 en la 
ciudad de Santa-Fé: y saldrá en este mismo tomo dc:~l 
Registro con la rofor·m,l promulgada ell ~ de Octu
bre de 1860. Por consiguiente, despues dtl la refonna 
han quedado modificadas ó abolidas la-; disposiciones 
anteriores referentes á dichos artieulos, y correspon
den a las palabras siguientes, que van marcadas en 
su lugar respectivo con este signo ·:> para mejor in
teligencia del lector: 

.,., Constitucion Nacional ........•....• Const. Nac 
* Capital ••... , ••.•••• , .••••• Art. 3o • 
* Tesoro.. . . . • . • . . . . . • . . • . . • Art. J.o « 
* Instruccion primaria gratuita., y 

aprobacion de las Constituciones 
urovinciales por el Congresa, Ar-
Íículo 5°. • . . . • . . . . • . . • • . • • • . . . • • C( 

* Intervencion del Poder Ejecutivo 
Art. üo •.•••••••••••••••••• , •• , , , " 

* Tránsito libre. . . . • • . . . . . . Art. 1;~ • 
-t· Ese la vos ......• , ....••••.. Art. li) "' 
* Pena de muerte! ...•.• , ... Art. lH • 
* Reforma de la Constitncion N acio-

ñrtl. . . . . . . . . . . • . . . . . . . • • Art. 30 ,.. 
* Leyes Snpr~mas .........• Art. :n • 
;;; Libertad de unprenta •..•.. Art. 31 " 
* Congr~so ordinario .. Art. 34, Bü, 41, 

43,51 .....•.••........••......•• " 
* Atribuciones del Congreso .... Ar-

tículo 64........................ "' 
* Idem del Ejecutivo .•..•..• Art. 83 • 
·:< Idem de los Ministros de Estado, 

Art. 86. . . • . . . . . . . . . . . . • • . . . . . • . • 
'' Idem del Porler Judicial ... Art. 91 • 
* Justicia Federal-Corte Suprema, 

Art. 97 .•.•...... , •.•. , • • • . . . • • • .... .. 
"' {]ohiernos de Provincia .• Ar t. 101, 

¡o;·;, ••• ~······;•,•••••••••••••••i e: 
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unos pocos meses de la memorable jornada de á falt8. de patria, sobre' la tierra. Será por el 
Monte-Caseros. ¡Tan pródiga e8 esta tierra des- contrario pésima, si se creyese que pouria resol
graciada de los marcados beneficios que 1a Pro- verse en una olig>trquía regnlari~ada con una can
videncia diapensa de tiempo en tiempo á las Na- tralizacion relativa, en la que predominarán las 
cione¡¡¡ cansadas de sufrir!-- Quedó absorto el. convenieuda8 de los que se apoderasen del po
Congreso y pasmado delante de los abismos que der, sacrificáudole slu proteccion los intereses 
se presentaban á su vista, La demora y la pos- esenciales de los pueblos. Pero aun seria into
tergacion misma lo precipitaban en su sima. Pero lerahle, sí deJscendiendo en esta escala retrógra
el grito dolorido y penetrante de la Nacion, que da, se la redujese á un pacto de conservacion 
corría los riesgos del naufragio, le restituyó sus entre capitanejas. El Pueblo Argentino no ha 
débilés fuerzas con la conciencia de su mision.- interesado al mundo con su demasiado célebre 
El Soberano Congreso Constituyente, penetrado ilustracion, para ir á tomar el modelo de su Go
de pavor é implorando el auxilio de Dios, te<~tigo bierno en las pampas del Sud pobladas por hom
ue su patriotismo, no trepidó mas; y ha sancio- bres primitivos. La soberanía política absoluta 
nado definitivamente la Constibuciou de la Con- no pertenece ni puede pertenecer de derecho a 
federaCioh Argentina.-Para ediiicar,,el Congreso ninguna de las Provincias Argentinas; porque 
se.l:mcontró _coli las manos li~reR; Y"'l}Or materia todas conquistaron el territorio en comun; por 
les los escombros de la Nacwn, áventados por que ganaron su independencia rn comun; por
los volcanes que habían trabajado sus entrañas. que prodigaron su sangre y sus tesoros en ca
Nada existía, y le había precedido una tiranía fe- m un; porque son solidarías en sus reveses -y en 
roz, Uajo la torma falaz y embrionaria de una fe- sus glorias y porque el martirio las ha fraterni
detaéion turbulenta, sin paz, sin representacion, zado. E,ta es su historia, y ella dice que es 
sihlibértlld, sin igualdad ehtre sus miembros, sin inverosímil que el Pueblo Argentin·o que ha he
prospetidád y sin tesoro: cosas que no pueden cho mas que todos los contemporáneos para al
exlstirsinó bdjo de un GGbieruo regular y formu- canzar :\ser una Nacion, que sin duda podría 
lado. El Corlgreso ha conságrado la federacion en presentarse grande, gloriosa y espectable sin sus 
el pacto fundamental; no solamente por que la manchas y estravíos, haya podido conceder í~ 
Nacion la había aceptado como base en sus prece- ce,da una de las Provincia¡¡ el derecho de burlar
dentes; sino tambien, por la sélia conviccion que lo en este nuevo intento, ó que no lo haya lo
tíéhe de que ella es la única forma de Gobiem:> grado por habérselos concedido. Las canse
posible para nuestra Rupública, en el estado cuencias dejan de ser lejítimas desde que tocan 
actual de la civilizacion. La ciencia política al absurdo. Es por estas razones que la Cons
aplicada á la práctica ha dado resultados tan titucion de la Confederacion Atgentina abraza 
prodigiosos, que se puede envidiar las condício- toda la estension del territorio vinculado por los 
nes que los producen; pero que no permiten lazos de tan intima y tan bien pagada coofrater
poner ya en duda, que el Gooierno del Pueblo nidad: ella encierra y ciñe así todas sus ventaja~ 
por el Pueblo, el Gobierno de si mismo, es el y todos sus escdlos; todas las condiciones de su 
mejor de los Gobiernos.-La República una é existencia y las vastas neeesiJades que tiene que 
indivisible de Venecia foé el tirano de sus Pro- llenar. Una Nacion debe estar cierta de sus 
vincias hérmanas de tierra firme; y las otras Re- medios de defensa, para que cuando el clarín 
públicas Italianas no trataron con mas equidad anuncie unu agresion ó un insulto del extrange
a los pueblos que les estaban sometidos fuera del ro, todas sus partes puedan venir con un solo 
recinto de sus Capitales. La República Unita- espíritu en auxilio de su independencia territo
ria Francesa, dot; veces ha terminado en el Im- ría l. Precária seria su existencia, si en su seno 
perio. ¿Y quién no descubre en los últimos mismo -pudieran Jos enemigos encontrar las 
tiempos de nuestro tirano unitario un designio eventualidades de una alianza. La autoridad de 
de esta misma naturaleza? Los pueblos no se los gobiernos y la libertad mismi1 de· los Pue
hacen postrar como los elefantes, sino cuando blos, nada ~anarian aliado de Gobiernos rivales 
un hombre quiere subir encima de ellos y sentar é independwntes dentro del mismo territorio. 
su trono sobre la ancha espalda de la bestia. Así ha parecido natural y forzoso seguir en la 
El Congreso con claras nociones ha formulado Constitucion una série dtl consecuencias que se 
al fin la federaoion, quitando á esta voz lo que encadenan. Unidad é independencia del territo
tenia de peligroso, en la vaga y absurda signi- río nacional; libertad y garantías de los homb~es 
ficacion vulgarmente recibida. Ha respetado la q.ue lo_habitau, libertad é independencia provin
independencia provinciill hasta donde alcanza la cial, Gobierno federal, garantía del libre ejercicio 
acci?n del podef local conciliable con un Gobier- de los derechos y funciones de todos Jos Poderes 
no General; y del escedente de las soberanías organrzados. Tales son los motivos que ha te
provinciales, formando un haz, ha organizado nido para proceder, y el camino que ha segu_ido 
los poderes que deben representar una Nacion el Congreso Constttuyente de la Confederacion 
compacta á perpetuidad. La federacion será en las especiales circunstancias que lo han ro
bien entendida, si se comprende como en los deado. La Constitncion obligará á las Provincias 
Eüados Unidos del Norte, única federacion mo- que están bajo la Ley del •Acuerdo de San Ni
deJo <}U e existe etl el mundo civilizado; puesto colás, desde su promulgacion. Pero no ligará. 
que la :Helvética es artifiCial y permanentemen- á la de Buenos Aires, antes que por llquella Pro
te anárquica: y tampO\!O ha debid0 tomarse en vincia sea examinada y aceptada. El Congreso 
com;ideracion la caduca Confederacion Germáni- declara que no se la impone: no quiere darse 
ca, que ha acumulado y consagrado en aquel cuenta tampoco, si tendría el e\erecho de man
snelo antiguo tantos a-bueos, que el sublime pen- dar en e~te caso. Se ha levantado delante de 
samiento aleman tiene que posm·se en las nubes, su vist<lla augusta üuájeu de la Patria atormen-

• 
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tada, y en su presencia no vacila en despojarse 
de su autoridad y del prestijw del pod~r, para 
pedir á Buenos Aires la aceptacion del Pacto 
fundamental; para suplicarle q_ue se salve al 
amparo del órdeu Conslitucion:~l, salvando a>i el 
país de males ciertos, y de un porvenir espan
toso. Si la Cnnstitucion impone sacrificios con 
siderables á Buenos Aires, la heró!ca Provincia 
es muy digna y capaz de hacerlos. De otra mane
ra faltaría á su destino aquel Pueblo, y abJicaria 
su mision civilizadora ~n esta rejion. Si la Cons
btucion la concierne di~tinguiéndola y asAgu
rándole honombl!,s ventajas, el Congreso se las 
defiere espontáneamente. Sí su concurrencia 
trajere l'fCUr¡1.os é inconvenientes á la asociacion 
Argentina, el Congreso los acepta en nombre de 
la familia y de la Nacion. Finalmente, si la com
lJinacion que á Buenos Aires se refiere et1 la 
Constitucion y en la presente Ley orgánica., hu
biese de producir recursos, médios y facilidades 
para robustecer la existencia de la Confedera
don, y promover sus mPjoras morales y materia
les; el Congreso está en el deber de no repndiar 
11inguno de e:stos elementos, en nombre del pais, 
de su gloria. y de su ci vi 1 izacion. Intereses de 
todo Jénero constituyen á Buenos Aires, una es
pecialidad en l<J, familia Argentína. Antes 1e la 
tevolución, y despues, se han ejercido allí, y 
(lesde allí, el poder ~eneral de la Colonia y de la 
Nación. Buenos Aires e3 por esto la mas alta 
espresion de nuestras nécesidádes, de miestros 
~;entimientos, de nuestras pai:dones, de nuestros 
caprichos, de nuestra polltica, de nuestra fuerza 
intelectual, poder y génio. El Congreso ha engas
tauo este hecho múltiple en la Coustitucion, con 
las esperánza~ lejítimas que haya alimentado, 
con los derechos que haya producido, y aun con 
los a bu sos que á sU arrimo se hayan creado. 
Sí no es justo que una Nacion rompa abierta
mente con su pasado, no es prudente que lo con
tinúe con las mismas formas que una lar,.¡a ex 
periencia ha probado que son disolventes y per
turbadoras. En estas materias, ligar el pasado 
;¡1 pres2nte con las modificacioner, y cautelas que 
h razoh aconseja, es haber encoíílrado la solu
cibli propia de nuestro problema social. El Con
gre,;o se ha abst.enido de cometer el crimen Jede· 
t:apitar nl Estado; pero no ha querido reincidir 
en el error de hucer cabeza de la Confederacion 
t\ ia mas fuerte de sus provincias. Por lo demas, el 
G-obierno Federal reconocerá á todos los Gobier
nos que le han antecedido, porque la "antoridad 
es ~ba Y. sqlidái·i~ eh todos,los tienwos; nsi como 
es una y eterna la soberama absoluta de la m
~on1 et:J,virhid de la cual mandan los que mandan 
y obedecen los que ebedecen ó son obligados á 
obedecer. 

Veíí:íÜcincó a}:¡NJ han corrido ya desde que un 
ilustre hijo dt> Buenos Aires con una voz autori
zada por el saber y la !lxperíencia,dijo en el seno
de lá R'lpresentaeion de esta maláventureda Na
clori: «~s hecllsári? 9. ue los señores Representan 
tes no se escandalicen, y que no crean que 
se habla de áqüella influencia que pueda ejercer 
un PueLlo sobre otros para dominarlos, y hacer
los servir á sus propios intereses, á sus pasiones 
y á sus caprichos. Pasó, señores, el tiel!lpo en 
que un hombre, un pueblo, pudiera ejercer sobre 
los demás esta influencia>, En estas frases, ht>bia 

evidentemente una roparacion y un conjuro con· 
tra las tendencias y conato'! á riproducirse del 
fenómeno maldecido, y que con tanta razon preo
cupaba al sábio Ministro. Ha transcurrido un 
cuarto de siglo, y en él la República Argentina 
ha apurado hasta las heces los extremos !le los 
mismos males que el orador patriota queria ale
jar con su voz, si hubiera podido darle la omni
potencia de los hechos. ¡Ojalá que al revolver de 
Igual período de tiempo, la Confederacion no 
oiga pronunciar las mismas frases, como una re
convencion inútil, y se vea reducida á formar el 
mismo l'tliterado y vano deseo! . 

Si la marcha del Congreso parece incoherente, 
y su obra onjinal, es precisamente p0rqut! es 
idónea, es por que debiendo ser la expresion de 
una combinacion de circunstancias, de hechos, de 
hombres y de cosas, debe ella reflejar la fisono
lllla que todas estas especialidades tienen en el 
país. ¿Se rechazará el vinculo de paz, la garantía 
de la un ion, el principio regenerador del órden y 
de la justicia, por el respeto consagrado á lás in· 
terpretaciones arbittariat~ de fueros mal definidos 
y de instituciones incompletas? Nó es concebible 
sin despecho y sin rubor, que la gueí·h\ de los 
fuerost mal copiada de la Esllaña, prive al páls 
dos veces del órdetl. constitucwna), alej1mdo sin 
término de esta tierra erlvid!ada, el trabajo, el re 
poHo, la pobla~ion, la tiquez.á y la t-rosperld.ad_ 
el imperio de la Ley que garante todos estos 
bienes, y la conciencia de la seguridad en supo
ses ron, que solo constituye la felicidad pú
blica. 

Si al estremo de tantos conceptos y nl cabo de 
hechos tan lamentables, viniese la cuestion poli· 
tica á d.u como ultima fórmula que la Constitu
cion se rechaza por eliminar una candidatura
entonces el Congreso hundirla ¡¡u frente en el pol
vo, y con la desesperacion en el alma, exclama~! a 
al cielo: ¡Señor, esterminaduos, porque somos ¡n· 
corregible~! Reúuansi todas las fuerzas consti· 
tuyentes, activas y pensadoras del país; jamás 
darán una Constitucion, si se admite que es licí• 
to rechazar una Constitucion pa~<t rechazar una 
candtdatura. Consultad á los sáb.ios. y responde· 
riJ.n, que esto seria dar un voto absoluto lt la 
anarqula contra.el órden y hacerlo del todo im· 
posible: recojed el voto del vulgo, y os dirá que 
primero es hacer la liza para correr despues la 
carrer'l.-Bada, basta. La sangre, el escándalo 
y el oprobio ahogan la voz del Congt·eso. Y cier· 
tamente, teniendo a nuestra vista los cuarenta 
y doB años de nuestra historia, no se pueden en· 
cerrar los sentimientos que la actualidad suble· 
vu, en los limites de una discreta moderacion. 

El Congreso no duda de su obra: ella tiene to· 
das las condiciones de la Ley. Las de vitalidad 
y de ejecucion deben venir le de Jos Pueblos, de 
la obediencia que le presten, de la. acaptacion que 
les merezca, del acatamiento con que se reciba y 
del esmero con que la. cultiven. No d1,1da tnmpo· 
co dt>l buen se11tido del país amaestrado por tan 
crueles desgracias. Arroyos de sangre no le han 
hechiJ alcanzar lo que deseaba: una solá. gota de 
buen juicio hará prevalecer las buenas opiniones 
y aun podrá ser compensado. Pero en todo caso 
el Cougreso tiene la consoladora y profU.l}da con· 
viccion rle que se ha elevado muy atto, y ha 
descendido muy abajo, para poder emplazar y 
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responsabilizrn: delante de la historia y tle la 
posterid¡¡d á todos los que, hombres, pueblos 6 
gobiernos embarracen y frustren al país esta vez 
mas, la deseada Organizacion Nacional. Hecha 
esta declaracion-

El Congreso General Constituyente ha sancio· 
nado; baj0 la condicíon espresa que ella contiw 
ne, con fuerza de Ley, lo que sigue: 

Art. 1' Conforme al artículo 3' parte 1• de la 
Constitucíon, la Ciudad de Buenos Aires es la Ca· 
pital de la Confederacion.-Art. 2' Todo el terri· 
torio que se comprgude entre el Río de la Plata 
y el de las Conchas, hasta el Puente de Marquez 
Y desde aquí tirando una linea al S. E. hasta en· 
contrar su perpendicular desde el río de Santiago 
encerrando la EnseBada de Banagan, las dos Ra· 
das, ·Martín G:ucia y los canales que domina, 
corresponden á la Capital, y quedau feder9liza· 
dos.-Art. 3' La Cupital y el territorio seíialado 
en el articulo anterior, quedan bajo la inmediata 
y exclusiva direccion dtJ la Legis'tatura y Presi· 
dente de la Confederitcion.-Art. 4' Todos los 
establecimientos públicos de· la Capital son fw 
der.ales.-Art. 5' La Confederacion se sustituye 
en todas las acciones, no menos que en todos los 
deberes y empeños contraídos por la Provincia 
de Buenos Aires, y garante su medio circulante. 
-Art. 6• La Provincia de Buenos Aires será in. 
vitada a instalat:>e y comtituirse con arreglo á la 
Constitucion, en el territorio restante de la mis
ma Provincia.-Art. 7' La Provincia de Buenos 
Aires será invit>uia. en la forma posible por me· 
dio de una Comision del seno del Congreso, á 
examinar y aceptar la Constitucion de la Confw 
deracion y la presente Ley orgánica.-Art. 8' En 
el caso inespera•lo de que la Provincia de Bwwos 
All\•S rehusase aceptar la Constitncion y la pre
Sf!nte Ley, tJl Congreso General Constituyente 
sancionará una Ley de interinato para suplir la 
Capital rle la Confederacion.-Art. 9' Comnni· 
q•Jese al Diractor Provisorio.-Darla en la Sala 
de SesionPs del CongrPRn Gene1 al Constituyente 
en la Ciudad de s~nta Fé, el día C(]atro de l\1ay¿ 
del año del Señor de mil ochocientos cincuenta y 
tres.-FACUNDO ZuvmrA, Presidente.-José 1Uar{a 
Zuviria, Seuretado. 

3054-0rdenando se tenga poJ• J,ey fun
dumental en todo el territorio de Ja, Confe
deracion Argentina, la, Constitucion Federal 
sancionada por nl Congreso Constitnventc 
ell· de Mayo en la, ciudad ele Santa-Fé. 

!Jil'ectorio P1·ouisorio.-El Director Provisorio 
de la Confed~r<tcion Argentina.-Vista la. presen
tacion de la Cons!itucion Federal de la Repú
bllca que el Congreso General ConstittJyente le 
ha hecho )){)l' medio de una C01uision especial 
mandada de su seno; y en cumplimiento de la 
estipulacion duodécima del Acuerdo celebrarlo 
en San Nicolás de Jos Arrovos, ea 31 de Mavo 
de 1852-D&JRETA. Art. 1' Téngttse porley fu"n
damental en todo el trrritorio de la Confede
racion A.rgentina, la Constitucion Federal san
ciónada por el Congreso Constituyente, el día 
primero del presente mes de Mayo en la ciudad 
de Santa·Fé.-Art. ~· Imprimase y circúlese á 
lo" Gobillt'nos de Provincia, pum quo eca pro· 

mnlgada y jurada auténticamente en comicio·· 
públicos.-Dada en San José de Flores, á veinte 
y oinco días de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y tres.-JUSTO JOSÉ DE TJHQUIZA. (1). 

3055-ctrculm· del Dh•ector Provisorio 
de la Cunfederacion Argentina dirigida á 
los Gobernadores de las Provincias, enviiw
doles la Constitucion Federal sancionada 
pot· el Congreso Constituyente para que sea 
distribuich á los habitantes de c::tda Pro
vincia, y fijando el dia 9 de Julio de l&:iil 
para su promulgacion y juramento solemne. 

Directorio Provisorio-El Director Provisorio 
e]¡;, la Confederacion Argentina-Al Exmo. Sr. 
Gobernador de la Provincia de ..... -San José 
de Flore~, 25 de Mayo de 1853-La Constitucion 
p:llítica de la Contederacion Argentina, ha sido 
sancionada por el Congreso General Constitu
yente el dia 1 o del nresente mes de Mayo, y 
comunicada oficialmente al Directorio l=n los tér
mino~ que muestra el "'jemplar impreso que re
mito á V. E.-Los Repre~entantes de la Nacion 
han llenado su encargo, arreglando la forma en 
que debemos organizarnos: toca ahora á los ar
gentinos todob desplegar el patriotismo y las vir
tudes nece!Sarias para dar á esta idea cuerpo y 
vida. La Comtitucion eacrita seria una letra 
muerta y nada remediaría, si no nos empeñáse
mos en cumplir con un celo perseverante y un 
respeto religioso lo~ deberes que ella nos impo
ne. Solo asr podremos e!O¡:Jerc•r que eche raíces y 
tenga duraciou est:~. obra por tan largo tiempo 
anhelada, y tantas veces interrumpida-Aunque 
el deseo universal de todos los pueblos ele la 
Conf':lderacion, ha sido llegar á este punto y ver 
eonceutrados en una Ley los interl'svs nacio11ales: 
aunque los terribles sucesos de nuestra historia 
nos hayan hecho comprender :\ caro precio, que 
fuera de un régimen Constitucwnal,toda~ las mayo 
rías son opresivas y tiránicas, todas las minorías, 
:son facciosas y anarquicas: y que tengamos ante 
los ojos las desgracias y ruinas que nos ha pro
ducido la desorganizacion; no pueden ocultarse 
á. V. E. los inconvenientes que debe encontrar el 
establecimiento d€l nn nuevo régimen constitu
cional, en pu~blos que no tienen hábitos legales, 
que han sido agit~do~ t:mto tiernpo por las P•lsio
nes que la. guerr•• enciende, y por la exagerncwn 
ele los principios que se combatían-Al pasar 
del estado de pueblos aisludos il. la or¡,¡ar.iza
cion de estos pueblos en cuerpo de Nacion, er1- · 
tramos en un órden nuevo de cosas, en que la 
autoridad, los intereses y los deberes debm llf'
cesariamente tomar una combinacion nueva. Así 
!'O es estraño que una Constitucion general cual
quiera que ella fuese, choque en alguna parte Jo~:~ 
intereSPS, los deseos ó las opiniones establecidas 
y alimentada;¡ en Pl tiempo de desorganizacion. 
Si deseamo~, pur.s, que uuestra Patria sea una 
Naciou regularmente organizada, y reportnr las 
ventajas del régimen nacional, es precíoo que lüs 

(1) Bnen08 A.ir•'ll no acPpfl) ninp,un~ rlo la~ rlo~ le• 
y e~• 

• 
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pueblos y los ciudad9.nos se resuelvan á sacrifi
car en parte los sentimientos de localidad, en 
cnmbío de los mayores bienes que deben alcan
zar del establecimiento sólido y duradero de una 
ley fundamental-Es por esto tanto mas necesa
rio rode:ulo de prestigio y veneracion, y hacer 
que intereses actuales y momentaneos ó pasiones 
extraviadas no vengan una vez mas á compro
meter el porvenir de la Patria-El 8I'ticulo 12 del 
Acnerdo de Snn Nicolás de los ArroyoF, imponía 
al Director Provieorio el deber de promulgar y 
hacer observar la Constitucion Juego que fuese 
sancionada; y en cumplimitmto de esta estipu · 
lacion he expedido en esta fecha el riecre,;,o que 
manda tenerla y jurarla, por ley fundamental, en 
todo el territorio de la República-Para que es
ta disposicion se lleve á efecto, dispondrá V. E. 
que se distribuyan rjemplares impresos por los 
Pueblos y territorios de esa Provincin, y que en 
nn mismo dia se hnga en todos los puntos ca
beza de partido, <una lectura pública de la Cons
titucion, en presencia de las autoridades territo
ri~Jes, y con toda la solemnidad que la impor
ümcia y santidad dal acto exije-Concluida la 
lEctura empezará Pl acto del jurament0, y pRra 
verificarlo, se abrirá en cada partido uno ó mas 
registros, seglln lo requiera el número de su po
l>lacion, encabezados por la fórmula siguiente:
• Nosotros, ciudadanos argentinos, que formamos 
el Pueblo de la Provincia de •...... juramos por 
la Santa Cruz en que se inmoló el Redentor del 
Mundo. rt>spetar, obedecer y defender la Consii
tucion política de la Confederacion Argentina, 
sancionad<t por el Congreso General Constituyen 
te en 1 ° de Mayo de 1853•-Todos los indivi
duos que por las leyes de la Provincia R~an há
biles para votar, escribirán ó harán escribir sus 
nombres en los registros, y una vez cerrados es
tos con la certiticacion de las autoridMes loca
les, srrán remitidos á la Secretaría del Directorio 
para que obren en los archivos del Gobierno d~ 
la Confederacion, como una prenda ele adtlesion 
á la Ley fundarnental, y de honor para la gene
racion que tonga la virtud de arrancar á su Pa
tria del caos, y presentarse con las formas dignas 
de un pueblo civilizado-He creído deber indi
car á V. E. la fórmula t~xtual del juramen~o para 
que ella sea unll. sola en toda la República, y 
por la misma razon he determinado fijar para 
Ja promulgacion y juramento el dia 9 del próxi
mo mes de Julio. En ese uia nos presentamos 
al mundo como un pueblo independiente, y en 
el mi~mo nos pr<!sentarémos como una Nacion 
constituida. Así quedarán ligadas dos épocas de 
nuestra vida, encerrando un periodo de amargas, 
pero útiles lecciones-Sería muy de desear que 
al acto de promulgar y jurar la Constitucion 
concurrieran todos los arg<mtínos que se hallan 
toy rn el territorio de la Patria, y aun aquellos 
que habitando en los países limítrofes no fueran 
detenidos por obstáculos invencibles. Seria tam
bien muy digno, que ege acto fuera una prenda 
de concordia politica y todos aquellos qup, por 
efecto ele las disconlias anteriores están lejos de 
sus hogares, pudieran regremr á ellos con segu
ridad. Recomiendo pues, á V. E. que dirija una 
proclamacion al pueblo con estos objetos-To
dos los argentinos tienen el derecho de concur
rir á sancionar con su voto el pacto fundamental 

de su Patria, v usar de los derechos que l:t ley les 
acuerda. Pero esto no debe obstar á que el Go
bierno tenga toda aquelia vigilancia q ne su res
pomabilidad le impone para conservar el órden 
y la paz pública, que son las primeras necesida
des de la situacion-La. paz, la tolerancia á todos 
los partidos, y la religiosa observancia de los 
deberes públicos, son los principios que pueden 
dar solidez l~ las instituciones que el Congreso ha 
sancionado, y entre&¡;\tlo al cuidado de los bue
nos argentinos-Dios guarde á V. E. muchos 
años-JusTO JosÉ DE URQUIZA. 

3056-Levantando la interdlclon dcld e· 
creta de 28 de Abril con respecto á Buenos 
Aires. 

El Director ProviGorio ele la Confederacion 
Argentina.-Considerando: que han cesado los 
motivos que hicieron dictar la di~posicion do 
veintiocho de Abril último comunicando á los 
Gobi•·rnos de las Provineias litorales para que 
no se despachasen en ninguno de sus pugrtos 
buaues con destino al de la ciu"lad do Buenos 
Aires.-Decreta:-Art. 1' Queda dP.rogada la clis
posicion do 28 de Abril último.-Art. 2' En los 
pmrtos todos de las Provincias litorales podrán 
Jesp:•charst~ buques mercantes con drstino á los 
puertos habilitados de la Provincia de Buenos 
Aires, y admitir en ellos los que procedan de 
estos mismos puertos.-Art. 3• Comuniquese á 
quienes corresponda y publíquese.-San José, 
Julio 30 dEJ 1833.-JusTo Josr..: DE URQUIZA. 

3057 -Oruanizamlo el 1\Hnlsterlo Nacio
nal Provisorio. 

San José, Agosto 29 de 1853.-El Director 
Provisorio de la Confederacion Argentina.-De
creta:-Art. 1 • Queda nombrado Ministro Secre
tario de la Confederacion Argentina en el D"pnr
tamento del Int rior, el Dr. D. Salvador Maria 
del Carril.-Art. 2' Se nombra Ministro Secreta
rio de la Confederacion Argentina en el Departa
mento de Hacienda, al Dr. D. l\hriano Fragneiro. 
Art. ::J• Queda nombrado Mimstro Secretario en 
el Departamento de Relacione" Esteríores, el Dr. 
D. Facundo Zuviria.-Art. 4' El Secretario Mili
tar del Director Provis0rio autorizará el pre
sente decreto.-Art. 5' Comuníquese á quienes 
corresponda y publlquese. - URQUIZA.- AngeL 
Elias.-Está conforme--Elias. 

3058-Deleuando el aoblerno adminlstt•a
tivo en el Consejo de Ministros, y fijando 
sn residencia en la Capital de la Provincia 
de Entre-Hios. 

San .José, Agosto 2D de 1853.-El Director Pro
visorio de la Confederacion Argentina.-Decreta.: 
Art. 1' El Ministerio Nacional organizado por 
decreto de esta fecha residirá en la Capital de la 
Provincia de Entre·Rios.-Art. 2' Queda delega
do en el Consrjo de Ministros el Gouierno políti
co y administrativo d~ la Confederacion, ínterin 

• 
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duran las ocupaciones públicas quR actnnlmente 
impiden al Dir6lctor Provisorio residir en aque
lla Ciudad.-Art. 3' Comuníquese il. qníe1ws 
corresponda y publíquese.-JusTo .Josf; DE UR
QUIZA.-Está conforme-AngtJl Elias. 

3059-neterminando la forma y los dlas 
designados para la eleccion de Presidente 
y Vic!l-PrcsiJe nto Constitucional. 

San José, Agosto 2D de 1853-Conforme á lo 
dispuesto por el artículo 12 del Acuerdo del 31 
de Mayo ae 1852y en cumplimiento de la reso
lucion del Eoberano Congreso General Constitu
vente de la Confederacion Argentina, fecha 20 
del presente mes de Agosto, el Director Proviso
rio, Decreta:-Art. 1' Procédase é, la Pleccion de 
Presidente y Vice-Presidente Constitucional de 
la Confederacion Argentina, en la forma pres
cripta por el articulo 78 de la Constitueion.
Art. 2' Para el nombramiento directo de lAs Jun
tas electorales en tod'as las Provincias <le la· Con
federacion, se señala el dia 1" de Noviembre 
del corriente año.-Art. 3' Designase el dia 20 
del mismo mes y año para la reunion de los 
electores en la Capital de sus Provincias res
pectivas, y eleccion del primer President:!! y Vi
ce Pre&idente Constitucional de la Confederacion. 
Art. 4' Comunlquese a los Gobiernos de las 
Provincias recomendándoles hagan guardar en 
estas elecciones la mas estricta observancia de 
las disposiciones de la Constitucion, y qne lue
go de practicadas, se remitan á la mayor breve
dad posible las listas de todos los individuos 
electos con el número de votos que cada nno de 
ellos hubiere obtenido, al PreR1dente del Congre
so Constituyente, .y publiquese.-.TusTo JosÉ DE 
URQUIZA.-Está conforme-Angel E lías. 

3060-A;ro!Jaclon del Congreso :.\ los tra
tados de 10 de Julio con los gobiernos de 
Estados Unidos, Francia é 1ngla terra. . 

El Congreso General Constituyente de la Con
federacion Arg~ntina.-Sala de Sesiones, Santa 
Fé, Setiembre 14 de 1853.-Vistos y examinados 
'loa; tres tratados sobre la libre navegacion de los 
Ríos Paranit y UruCJ'uay, celebrauos en San José 
de Flores el di a 10 de Julio del corriente año en
tre el Director Provisorio de la Confederacion 
Argentina y S. M. la Reina del Reino Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda, S. M. el Emperador 
de los Franceses y el Presidente de los J!;stados 
Uni~os! por medio de sus respectivos Plenipo
tenCianos, declara~ r Que ellos no importan 
mas que la aplicacion práctica y garantía vara 
~~ p~rp3t~lidad de la libre navegacion de; Jos 
rws mtenons de la Confederacion, otorgada a 
todas las banderas del mundo, erigida en princi-
pio de derecho público Argentino por el artículo 
~6. parte 1" de la Constitucion de la República. 
-2' Que la libertad de los rios interiores al co-

greso debe por f>U mísion prouwver y asegurar 
efic··.zmente. En su consecuencia: Ha acordarlo 
y D~creta:-Art. 1" Apl:'uéhase la conducta UE!l 
Director Provisorio de laConfederacior¡ Argellti
r:a, en la celehracion y rat.ifi.cacion de los tres 
trat:trlos concluidos ellO de Julio del presente 
año en San José de Flores con S. M. la Reina 
del Reino Unido ele la Gran Bretaña é Irlandr~, 
S, J\1. el Emperarlor de los Franceses y .el Presi
'iente de Jos Estados Unidos, por med10 de sus 
resn"ctlvos Plenipotenciarios.-A.rt. 2' Desd¡¡ es· 
ta f~cha y hasta que pueda tener efecto la apro
bací:m rstipulada en el ar~iculo 9' de dicho trata
do, la Confecteracion Argentina queda obligada 
de u 1 modo pfrfecto, al cumplimiento de ellos 
para con las otras trPs Potencias signatarias.
Art. 3' La presente sancion ¡;¡era subscrita indi
vidualmente por el Presidente y Diputados del 
Congreso en el gran libro de Acuerdos y Reso
lnciones .-Art. 4' Comuníquese al Director PrQ
vísorio de la Conf~deraclon Argentina.-SA}!TL\.
GO lJERQ.tJI (Vice-Presidente 1").-José 1ll. Zuviria, 
(S 'cretario).-Saturnino M. Laspiu r, ('Secretil
rio.) (1) 

3001-Recepcion rliplomátlca ,con la for~
malic.au de estilo, dtJ! ministro pleniputeu
ciario Jcl Gobierno frnnc<'•s caballero A. L•l 
1\Ioync, rn la ciudad tle Gualoguayclttt ante 
el Director. 

Gnnleguaychú, Octubre 6 de 1833-Precedida 
la present<J.cion oficial que h'l tenido lugar hoy, 
de la earta credencial de S. l\1. el Emperador de 
los Frances~s. en virtud de b cufll acredita de 
Enviaclo Extraordinario y Mir.istro Plenipoten
ciario cerca del G,Jbí~rno de la Confederacion 
Argei,tina, al caballe::o A. Le Mo¡ne, Comencta
dor de la Orden 1m penal de la Legwn de Honor, 
y de la Orden Pontifical de San Gre~01·io el 
Grande, etc. etc. etc.-El Direírtor Provisorio de 
la Confederacíon Argentina.-Decreta:-Art. 1 ~ 
Queda reconocido S. E. el Caballero A. Le Moyne 
en el carácter de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotf•nciario del Gobierno de S M. 
el ~!:m perador clé los Francesa¡,, cerca. del Go
bierno de la Confederacion Argentina.-Art. 2: 
En todo el territorio de la Confederacion Argen
tina SE le guardarán los derechos, privilegios é 
inmunidades q ne como á tal funcionario le cor
re;ponden.-Art. ~)'' El Ministro Secretario de 
Gob1er'lo de la Conf.oderacion Argentina en el 
Departamento del Interior, autori~ara el pre,;ente 
Decreto, por ansPncia del de las Helaciones Este
riores.--Art. 4! Regístrese y publiquese.-UR
QUIZA.-SALVAJJOH l\I. DEL CARRIL. 

mercio del mundo a'i garantido, es el mas p~de-
roso elemento de vidA, de prosperidad y de , 
verdadera y pr.:.ctica constitucionalidad 'de la (1) E.-; tos tres tmta ios ~'io halh~n. en la redt<t 
Confederacion Ar•'"entina qu"' "'l¡Jrn~ t ,, Jos Y tre~de D.ctem.ure uo 1851 cu t¡uo luol'Oil t;ciH<OtJt\. 
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•J v ..... - El Sobe1•ano Con!JJ'eso General 

Constitnyente borran lo ele ht lista de Dipu
tados ~,icionales al General Fcrré, y 0rde· 
nando se nombre otro en su lugar por la 
Provincia comitente. 

borrado desdo el día 12 de Setiembre último, del 
numero de Diputados al Soberano Congreso Ge
neral Constituyente.-Art. 2? El Gobierno de 
Catamarca procederá á la mayor brevedad posi
ble, á hacer practicar la eleccion y envio de un 
nuevo Diputado por dtcha Provinc.ia.-Art. 3' 
Comuniquese al Director Provisorio de la Gonfe
deracion con una nota esplicativa del Mso, para 
los fines consiguientes:-Sala de Sesiónes E!n 
Santa-Fé, Octubre 7 de 1853.-SA:-ITIAGO DER
Qur.-Presidente.-Saturnino M. Laspiur.-Secre· 
tarío. · 

3063-Instalando el Gobter!lo delegado en la ciudad del Paran~ capital de Entre• 
Rios, el6 de NoviembrQ de 1853. 

El Sobe1•ano Congreso General Constituyente
CONSIDERANDO:--P Que el Diputado de la Pro
vincia de Catamarca D. Pedro Ferré, protestó en 
sesion del12 de Setiembre último, que no toma
ría parte ni vota!Ía en ningun asunto de que este 
Congreso tratara, que uo fuese sobre los únicos 
dos puntos de eleccion de Capital interina de la 
Confederacion y escrutinio de la de Presidente y 
Vice-Presidente Constitucional, por creer que no 
tenia poderes para mas; y que hecha esta espo
sicion y sin esperar resolucion nlguna del Con
greso, ni aun pedir la venia del Presidente, se En la ciudad del Paraná, Capital de la Provin
retiró de la Sala, y no ha vuelto á concurrir á cía de Entre-Ríos, á seis de Noviembre del año 
ninguna de las sesiones posteriores, no obstante de mil ochocientos cincuenta y tres, reunidos en 
haber sido citado á todas ellas.-.2° Que por el el Ralon de Gobierno: el Sr. Dr. D. Salvador Ma
artículo 7 del Heglamento de Debates, todo Di· ría del Carril, Ministro Secret~rio de la Confede
putado desde el dia en que sea recibido, está racíon" Argentina en el Departamento del Interior, 
obligado á nsistir á todas las sesrones: que por ell el Sr. Dr. D. Mariano Fragueiro, Ministro Secre
artlculo 69 del mismo, nadie puerle salvar votn, tario de la Confederacion Argentina 11n el Dopar
ni dejar de votar, ni protestar contra resolucion tamento de Hacienda, y el Sr. Dr. D. Facundo 
de-la Sala en caso alguno: y que por el artículo Zuviria, Ministro Secretario de la Confederacion 
6 del Ac.ut:rdo de San Nicolás la eleccion de Dipu- Araentiua en el Departamento de Relaciones Es
tado& al presente Congreso es sin condicion ni teri'ores, presentes las personas del Gobierno 
restriccion alguna, fiando á la conciencia, al saber Delegado de ht Provincia y demás autoridl\des 
y al patriotismo de ellos el sancionar con su voto civiles y militares de la Capital: el señor Ministro 
lo que creyesen mas justo y conveniente, suje- rlel Interior puso en manos del Escribano actuan
tándose á lo que la mayoría resuelva, sin pro tes- te el Decre.to de S. E. el Director Provisorio, que 

~ tas ni reclamos, á consecuencia de Jo cual todos leyó en voz alta, y es del tenor siguiente:-Sau 
los poderes dtJ los Diputados son iguales.-3~ José, Agosto 29 de 1853.-Et Direetor Provisorio 
Que el único Juez sobre suficiencia de poderes de de la Con(edemcion A1·gentina-DECRETA:-Art. 1 ~ 
cualquier Diputado, ó competencia del Congreso El Ministerio Nacional organizado por decreto de 
para conocer y resolver sobre los asuntos de que esta fecha, residirá en la C'1pital de la Provincia 
se ocupe, no eg la conciencia ó c¡·iteri0 particular de Entre-Rios.-Art. 2q Queda delegado en el 
de ninguno de sus miembros, sino el mismo Con- Consejo de Ministros el Gobierno politico y ad
greso que los ha calificado y dado por bastantes ministrativo de la Confederacion, ínterin duren 
y á quien corresponde tambien resolver sobre la las ocupaciones públicas, que actualmente impi
esfera y plenitud de su misíon.-4! Que por los den al Director Provisorio residir en .aquella 
principios y disfiosiciones anteriores ningun Di- ciudad.-Art. 3~ Comuníquese á quienes corres
putada puede escusar la solidaridad de los actos pon de y publlquese.-JUSTO JOSÉ DE UR
y resoluciones del Congresn; y que el único me· QUIZA. 
dio l~gal que tiene cualquiera de sns miembros En seguida el-mismo Sr. Ministro del Interior 
para espresar el dictado de su concienci>l ó j oicio invitó á sus cólegas de Hacienda y Relaciones 
individual en todo asunto, es dar su voto afirma Exteriores, á prestar el juramento que sucesiva
tivo ó negativo, y aun hacerlo presente en la di~- mente hicieron sobre los Santos Evangelios, en 
cusion para que conste en el actn. de la sesion.- esta forma: Juro por Dios nuestro Seiior, desempe-
5~ Que amonestado confidencialmente varias ve- fiar la Delegacion del Gobierno Polttico y adminis
ces el Diputado Ferré por el Presidente acciden- tratívo de la Con{ederacion con arreglo á las insti
tal del Congreso, y posteriormente de un modo tuciones y decretos de su referencia, observando Y 
oficial por el mismo de órden de toste Soberano haciendo observar la Constitucion jurada, ,.emo
Cuerpo, persiste por su nota fecha de ayer en viendo los obstáculos y {acil!tando los medios de ha
negarse al cumplimiento de su deber.-69 En fin: ce1· práctica su ejecucion. Este mismo juramento 
que la conducta del Diputado Ferré es en tal prestó en presencia ele sus colegas el señor Mi
caso, á mas de anárquica, rebeldtJ y envuelve un nistro del Interior, declarando actv contlnuo:
principio disolvente, que este Soberano Congreso Queda instalado el Gobierno Delegado de la 
debe suprimir de un modo especial y digno en Confederacion Argentina.-Comuniquese, publi
las presentes circunstancias, en que la salud de quese y circúlese.-SALVADOR MARIA DEL CARRIL 
la Patria exije de SUS miembros patriotismo y -MARIANO FRAGUEHW- FACUNDO ZUVIRIA.
firmeza, para no abandonar el puesto de honor y AntE! mi, Uasiano CaldeTon, escriban<' público do 
confianza que J¡¡s ha señalado la Nacion, hasta número en todo ramo. 
concluir y desempeñar cumplidamente el período 
y mision Constituyente: Ila acordado y decreta: 
-Art. 1 ~ El ciudadano D. P~dro Ferre queda 

·- ..... •J -- ....... ·"" 
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3064-IDrdenando el cumplimiento de la 
sancion del Congreso do 17 de Octubre. 

Paraná, ü de Noviembre de 1853.-Acúsese re
cibo: comuníqueso en cópia legalizada al Exmo. 
Sr. Gobernador de la Provincia de Catamárca á 
efecio de que se proceda ü la mayor brevedad 
á la eleccion de la persona qne debe subrogar 
al Diputado D. Pedro Ferré y pnbilquese.-CAR
RIL-ZUVIRIA-FRA GUEIRO. 

3065 - Se nomhra una Comlsiou por el 
Gobierno delegado para intervenir en el 
órden público alterado en las Provincias 
del Norte. 

llhnisleriJ del Interior de la Con{cdcracion Ar
gcntina.-Paraná, 11 de Noviembre de 1853.-El 
Gobierno Delegado NacionaL-Teniendo en con
síderacion la sitPacíon alarmnnte en oi.le se Pn
cuentran algunas Provincias de la Confederacíon 
con motivo de la gmrra que ha estallado entre 
ellas; deseoso de promover por todos los medios 
que estén en la es tensa órbita de sus altas facul
tades constitucionales, los obstáculos que se 
opongan al completo resta blecímieuto de la paz, 
d~ evitar las funestas consecuencias, que el de
senvolvimiento de los sucesos que alll se desa.r
r?llnn pue~e traer en la actualidad politic~ d~ la 
Confederacwn y de hacer se calme la ex01tacwn 
de las pasi0nes, y el furor criminal de la exalta
cion de los partidos, haciendo cumplir las au
gustas prescripciones de la Constitucion con tan 
entu~iasta decision jurada por todos los pue· 
blos.-l/a aco!'dado y dec?'eta: Art. 1 ~ N óm br~se 
una Comision eompuesta del Pr~sbítero lJr. D. 
Benjamín J. Lavaisse Diputado al Soberano 
Con~reso General Constituyente por la Provin
cia de Santiago, y del Coronel D. Marcos Paz, 
cerca de los Gobiernos de Córloba, Santhgo, 
Tucuman, Catamarca, Salta y Jujui, y de los je
fes en campaña que manrlen las armas en sus 
territorios. Art. 2~ :Dicha Comision, que irá pre
munida de instrucciones suficientes, quPda am
plia y plenamente aut.oriza<ia para decir y obrar 
á nombre del G J bieroo Deh•gado Nacional eon 
los altos fines e3presados en la introduccion lle 
e~te _Decr~to.-Art. 3~ Los.Gobier:,os dtJ las pro
vmcms y Jefes expresados en el artículo 1", reco
nocérán y harán reconocer dicha Oomision del 
Gubierno Deleg'1.do Nacional.-Art. 4~ Estiéncla
se los nombramiento~, tranRcribiéndoseles en có
pia legalizada este decreto, los que les Fervirá de 
suficiente credencial, coumníqnese á quienes cor· 
responda y dese al Registro NacionaL-SALVA
DOR MARÍA DEL ÜARIUL- FACUXDO ZuVU:IA
MARIANO FRAGUEIRO. 

3066-Iustrucciones del Gobierno 
gado ú la Comision del Norte. 

Dele-

Departamento del Intcri01'.-Paraná 12 de No· 
viembre de 1833.-Instrucciones que 'deben obser
var los Comisionados Dr. /J. Benjamín Lavaisse Di-

-

zmtado del Congreso General Conslituyente, y el Co
!'one/. Dr. D. Márcus Paz, enviados ce!'ca de los Go
bie:rnos y Ge(es de fuerzas de las Provincias del 
N arte de la Con(ederacion Argenlina.-1. ce Hacer 
ce8ar la guerra eivil que ha estallan o sin respeto 
á las disposiciones del Gobiemo Nacional entre 
la8 Provincias de Tucnman y Santiago, minorar 
sus consecuencias y restablecer la concordia en
t~e ellas, es el objeto que se ha propuesto el Go
bteruo Delegarlo Nacional en la comision que 
cor.fia al.patríotísmo de los señores arriba desig
nados.-;¿. <'l Al efecto, los señores comisionados 
se pondrán inmediatament9 en marcha, y pas~n
do por la capital de la Provincia de Córdoba se 
acre~itarán ante el gobierno de esa provincir.J, y 
mamfestándole el objeto de su mísion, pond1áu 
en sus manos la circular que con fecha 7 del cor
riente se dirijió á los gobiernos de Salta Cata
marca y _Jujul, l?ara que, tenieudo enten<lido que 
Iguales cllsposJcwnes 1<~ comprenden, se di~ponga 
á obrar como lo requun·an las circunstancias, asi 
que.los comis~onados dt: acuerdo con aquellos 
g~lbternQs ex1J'lll su accwn, y concurrencia; pi
dt~ndo desde luego que el señor gobernador de 
Oordoba recomiende los objetos de la comision ~~ 
sus numerosas é intluyent">S relaciones en aque
lla~ pt:ovincias.-3. ~ Sin perder mas tiempo, pa
sa,ran mmedlatamente á la provincia rle Santiago 
dd Ester0 en donde pueden existir dos diferen
tes casos. Primero, que el gobernador de Santia
g~~ haya_ vencido y dispersado completamente al 
eJerCito mvasor del general Gutierrez. S<égundo, 
que aun despues de algunos triunfos obtenidos 
contra él, e! ej~rcíto de ~ste general permanezca 
en la provmCJa. d_e Snnhago. En el primer cnso, 
los senore~ comu;¡ouados deben ctirigir todos slls 
a~>fuerzos a contener dentro de los limitfls de la 
P,rovincia de Santiago á S. E. el ~efior D. M:J.nuel 
'laboada, llegando hasta intimarle Eériamente de 
p~rte de. la A~toridad Nacional, qne no mande 
nt pe_rmtta ~alu fue.rza alguna de la provinc•a do· 
Santmgo, m de las que pueden haber nmnirio los 
gefes as~lad0~ allí contra ninguna de las pro~in
ctas vecmas; y sí lo que e~ de presumir, lo hubie
r~~ hecho ya, la> mande retirar sin pérdida de 
tJ.empo. En el segundo caso, intimnrún al Sr. Ge
neral G:utierre~ la evacllacion instantáuéa del 
t·~rn~on_o santiagueño retirándose pnra el de ]a 
provmma de fucuman en un término perentorio 
o para el territorio de cualquiera otra provinci~ 
de _las inmedhtas dentro de cuya frontera depon
drn l8.s armas ante l~s autoridades locales, y se
r~ dtspersada la fuerza que acompañare á 
dtch?. general. Gutierre~, prévio aviso de los 
c.omtswnados a los W! bterno? de las provincías 
á donde se les pernuttere ha.Jo de s:.lvoconduc
to, para q~e se practique la operacion del de
~;arme y dtsolucion de fuerzas.-4' En el caso 
mesperado de iuobediencia á lns intima.riones 
que _requieran una y otra de las circunsbncia:s 
pn•vtstas en el articulo anterior, los comisiona
<los exigirán el auxilio y com binadon rle todas 
ó parte de las fuerzas de los gobiernos de Cata
I;narca, Salta_y Jujul y aun del de Córdoba, si 
J. u ese n.ecesano, para robustecH al goiJierno de 
los behgerantes, que se conformare con las inti
n!-uciones de los comisionados, y forzar á la obé
<hencla. al refractario.-5" Si para llevar á efecto 
<;ualqu¡era combinacion pnra estos fines1 fues~ 
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Itecesario que los comisionados se trasladasen á 
Salta, Catamarca, y Jujui, no deben escusarse 
esta molestia hasta conseguir que se arregle un 
convenio entre sus gobiernos con el objeto de 
regularizar su accion, y sea reconocido de co
mun acuerdo un superior de entre ellos mismos, 
ó sometiendo las fuerzas al mando del gobierno 
auxiliado.-6" Se encarga á los comisionados que 
hagan todos sus esfuerzos para gc•rantir la esta
bilidad de los gobiernos actuales de Salta y Ca
tamarca procurando que por parte de Santiago 
y 'l'ucuman se les den todas las segmidades ne
cesarias para afirmar la confianza, la paz, la ar
monia.-7" Si llegando á Córdoba los comisio
nados fueren informados que algun gobierno &e 
ha movido por su propia deliberacion á tomar 
p~rte en la guerra de Tucuman y Santiago, los 
seiíores comisionados se dirigirán á él en nom
bre de la Autoridad Nacional, mandándole per
manecer quieto en su provincia bajo la mao sé
ría responsabilidad, y los señores comisionados 
darán cuenta de est8 incidente á h AutoriAad 
Nacional con la mayor prontitud.-8" Los ~eño
res comisionados están obligados á emplear to
da su mfluencia pam que el gobierno de Tucu
man se reorganice conforme á sus leyes é 
instituciones, y de manera que por su compo~i
cion personal pueda garantir tod~s las opiniones, 
todo& los intereses y asegurar á todos su prác
t.i-::a, el goce de los derechos que la Constilucion 
ha garantido.-9• Las personas dé! General Gu· 
Lierrez y de D. Manuel SaraviR, deben ser res
putadr.s, y garantidos sus bienes; pero pudiendo 
su permanencia en aquellas provincias ser causa 
de alarma para sus gobiernos y de inquietud 
para sus h~tbitantes, los comisioiiados pueden 
requerir, si para ello fuesen solicitados, á los go
biernos en cuyo territorio se asilasen, para que 
los manden salir, y los comisionados deben or
denarles que así lo hagan á ellos mismos, y á 
las autoridades que los amparen intimitndoles 
que se trasladen al lugar de la residencia do la 
Autoridad Nacional, de donde bajo el amparo de 
la Constitucion tendrán salvos sus dere.:hos para 
deducir las acciones que les convenga.-10. El 
programa de la Autoridad Nacional está detalla
do en la circular fecha 7 del present·•, y sn con
tenido en todo caso debe servir de guia á los 
señores comisionados. No mas gur:rras intesti
nas, plaga hedionda y vergonzosa para los pue
blos argentinos, no ma~ partidos, no mas ven
ganzas: fusion, paz y concordia entre todos, obe
diencia á la ley y respeto religioso á la Consti
tucion jurada.-11. Los artículos anteriores de 
esta instruccion han sido redactados con presen
cia de los documentos que comprueban la actua· 
lidad de la~ Provincias de Tucuman y Santiago 
y de las fuerzas beligerantes. Pero si las cir
cunstancias que han servido de base á estas ins
trucciones hubieren sido modificadas totalmente 
ó en parte por los acontecimientos; y el señor 
Gobernador Gutierrez retirándose al territorio 
tucumano hubiere restablecido completamente 
su autoridad, ó se mantuviese con fuerzas sufi
cientes para entretener la guerra; en tal caso, los 
comi&ionados se dirijirán á dicho señor Gober
nador, y le exijirán en nombre de la Autoridad 

· Nacional "que desarmtl sus fuerzas y ponga á la 
provi11cia de su mando en el pie normal de paz, 

empezando por hacer derogar las leyes sancio
nadas en Agosto para declarar la guerra á otra 
provincia; leyes d~rogatorias de la Constitucion 
jurada que prohibe las guerras privadas y las in
vasiones armadas; y dando al mismo tiempo las 
¿arantlas necesarias á todos los vecinos de Tu
cuman, para que puedan restituirse al seno de 
su provincia, al goce de sus propiedades y de 
todos sus derechos. • Si it esto no se eonformare 
el señor Gobernador Gutierrez; por el supremo 
bien de la paz pública, los Comisionado:;> proce
derán en conformidad con todo el contexto de 
estas instrucciones á buscar el remedio mas eficaz 
en el acuerdo y combinacion de todos los gobier
nos de las provínciasinmediatas.-12. Los Comi
sionados quedan autori?!ados para librar aquellas 
moderadas cantidades para cubrir sus gastos, 
y los del servicio público en el caso que el viá: 
tico de que se les lla provisto fuere in~uficiente. 
-SALVADOR M. DEL CARRIL.-Faettnclo Zuviria
l\iariano Fraguciro. 

3067-sc otorua el pa~e de Vice-cuwml de 
S. M. B. A. JJ. José Dale en el pncrto del" 
del Ho~ario. 

-
Ministerio de llelaciones Esteríores.--Paraná, 

Novien1bre 12 de 1863.-El Gobierno Nacional 
Delegado, en vista de la patente que ha presen
tado el señor Encargado de Negocios de S. M. B., 
por la cual es norn brado Vice Cónsul en la ciudad 
del Rosario, D. José Dale;-Ha acordado y de
creta:-Art. 1" Se reconoce al Sr. D."José Dale, 
en el carácter de Vice-CóNsul de S. M. B., en la 
ciudad del Rosalio.-Art. 2" Regístrese su patente 
en la CaHéill~ria clel Ministerio de Relaciones 
Esteríor.:s; publiquese este decreto, comuníquese 
á quienes corresponde y dése al Registro Na
cional.-ZuvmrA-Ca?Tii-Fraguciro. 

3068-se casa lit patente de Cónsul Gctw
ml en Lima á D. Alejandro Villob.t á soli
citud del Gobierno Provisorio. 

Ministerio de Helaciones Esteriores.-Paraná, 
Noviembre 16 de 1853.--El Gobierno Deleaad() 
de la Confederacion Argentina- Deseos¿' de 
mantener y estrechar por todos los medios, los 
vínculos de amistad 1ue lo unen con el Gobier
no de la República del Perú, y en atencion á la 
nota que con fecha 18 de Junio último le ha 
dirijido ellVIiuL;tro de Helaciones Esteriores de 
esa República, solicitando sea retirado el señor 
D. Alejandro Viliota del encargo de Cónsul Ge
neral Argentino, por las camas que en ella ex
presa.-Ha acordado y decreta:-Art. 1' Cásase 
la Patente de Cónsul General de la Confedera
cion Argentina en el Peru, expedida á favor del 
Sr. D. Alejandro Villota.-Art. 2" Comuníquese 
esta resolucion á quienes corresponda y al Sr. 
Villota, haciéndole presente que el Gobierno 
agrad~ce los seryicios qu~ ha prestado; publique
se y dese al Reg1stro Nacwnal.-ZuvrmA-Oarril 
-Fragueiro. . 
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300~-Se uomiJI'a ageute lle Neaocios y 
Cónsul General en el E8ü1do Oriental al 
Dr. D. Francisco Pico. 

-
Mini~tetio de Relaciones Esteriores.-Paraná, No-

viembre 24 de 1853.-El Gobierno Deleg9do 
Nacional,-Deseoso de promover y estrechar 
por todos l0s medios posible:;, las relaciones de 
amistad y comercio que unen á la Confedera
cion Argentina con todas las B.epúblicas Am~ri
canas, y muy especialmente con la República 
Oritmtal del Urugoay, ha acordado y decreta:
Art. 1" Queda nombrado Encargado de Nego
cios y Cónsul Gene.ral de la Confederacion Ar
gentina, cerco1 del Gob4Jrno de la Repúbliea 
Oriental del Urugoay el Dr. D. Francisco Pico, 
eon la asignacion que las leyes determínan.
A.rt. 2' Expidansele las credenciales correspon
dientrs, comuníquese este decreto, públiquesey 
Iegístrese,-ZUVIHIA-CARRIL-FRAGUE!RO. 

uioue.'>, pret>Larau d jum.ueuto ante b cur]Jora· 
cion que forma la Admini tracion Generai.
Art. G'' Desde la primera reunion, la Adminis
tracion se ocupará de su reglamento in~erior y 
demás reglamentos para los establecimientos y 
oficinas de su cargo, los que someterá á la apro
bacion dell'oder Ejecutivo.-Art.6' Para que ha
ya corporacion, deberá concurrir al meno> la ma
yoría numérica de los miembros de la Adminis
tracion, y un voto sobre la mitad de los presentPs 
hará reBolucion.-Art. 7'-En todo caso,. la Admi
nistracion procederá en conformidad á las Leyes y 
Dacretos vigentes.-Ar. 8" Cuando el Ministro de 
Hacienda no pueda presidir la corporacion, nom
brará de entre Jos gefes que la componen un 
Vice Presidente.-Art. U" En toda comunicacíon, 
acuerdo ó resolucion, firmará el Presidente, ó en 
su defecto el Vice Pr~sidente, por la Adminis· 
tracion General rh1 HnCienda y Crédito. 

CAPITULO II 

ÜE LAS AD~JI~ltlTHACIONES SUEAL'J'EHNAS 

:1070-Ley del Estatuto-El Congt•eso Ge
neral Constituyente de la Confederacion Art 10. En las ciudades, pneulos ó territorios 
Argentina ha sancionado con fuerza de ley de la Confederacion donde exista Aduana, Casa 
el sigmente " de Moneda, Impreuta, Correo á otras oficinas 

1 
para el servicio de la Hacienda N~cioml, se 

ESTATUTO 
1 

estaulecerán ¡¡ürninistr,lciones subalternas de 
. Hacienda y Crédito; y serim formadas de lotJ 

, t Gefes de dichas oficinas, y de aquellas personas 
PAllA LA UlWANIZACION DE LA HACIENJJA Y que el Prdsident~ de la Conferacíon nombrase en 

CRÉDITO· PÚBLICo. conformidad á lo prevenido por el artículo 3' y 
¡ pr3sididas J?Or el Gefe que ell\Iinist~o. de J:Ia
: cíenda des1goare.-Art. 11. La Admm1stracwn 
General tendrá la superintendencia directiva Y 

C~tubleárniento y j'ormacion de la A(l11l!inis- económica sobre la~ administra~iones subalte~
tr·acion General de Hacienda .y c1·édito· nas; y en consecuene1a, esta~ setan como sucur-

sa1es de aquella, y observaran los reglamentos, 

TITULO I 

Público. acuerdos y disposiciones que les diere.-Art. 12 
La. Administracion general y las subalternas en 
todos sus ramos, quedan bajo la inspeccion del 
Gobierno para vigi~ar el cumplimiento de las 
Leyes y Decretos ex1stentes. 

CAPÍTULO I 

Art. 1' Se establece una Administracíon Ue
lieml do Hacienda y Crédito.-Art. 2' Esta Ad
miuistracion se formará del Ministro de Hacienda 
•:umo Presidente de ella, de todos los gefes de 
las Oticinas Fiscales de Hacienda y Crédito que 
hoy existen en la Capital, de las que se es;ta
blecieren por la presente ley y en lo sucesivo; 
y de aquellas personas que por nombramiento 
del Poder Ejecutivo fueren designadas para 
miembros de ella; mas, en ninguu caso, la A<i
ministracion se compondrá de nn nú,nero de 
individuos que pase de treinta ni baje de quince. 
Art. 3' Las personas que el Gobierno nombrare 
pam miembro., de la Adminístracion, desem
peñarán su empleo gratuitamente, y se renova
rán cada año por mitad. El nombramiento 
debe recaer en sujetos de probidad, propiedad y 
conocimiento en el comercio ó en la industria 
de €ntre las diferentes clases de la sociedad, na
cionales ó estrangeros, aun siendo militares ó del 
clero sccular.-Art. 4' El Ministro de Hacienda 
convocará la primera reunion de la Administra
eion Ge11eral, y cada uno de sus miembros 
prestará juramento ante el Presidente de la 
Confederacion, de desempeñar bien y legalmente 
su.s obligaciones. En las posteriores incorpora-

TITCLO II 

Atr·ibuciones do la Admin,istraC'ion Gene·tal. 

Art. 1' Son atribuciones esclusivas de la Ad
ministracion General: 1• La inspeccion y admi
niE.tracion directa de todas las oficinas fiscales 
establecidas ó que se establecieren.-2' El per
cibo de todas las rentas. acciones y haberea de 
cualesquiera denomir.acion, qne por Ley ó De
crEto del Gobierno General deban entrar en el 
tesoro.-3" El p:;~go de rentas, sueldos gastos y 
de toda cantidad que por Ley ó Decreto deba 
enl;regar el tesoro.-4' La contabilidad en todos 
los. ramos de la Hacienda y Crédito Público. 
-ti• La compra y venta de bienes y efectos que 
el Gobierno dispusiere.-6• La enagenacion de 
los fondos públicos que se crearen, y el pago de 
la :renta de ellos, su permuta y reembolso.
/" El registro y clasificacion de la deuda nacio
nal interior y esterior.-8• Toda operacion de 
Crúdito Público y la¡¡ que se conocen por opera- . 
ciones de Banco, como sellar ó estampar mone
da, emitir billetes pagaderos á la vista y al 



portador, recibir depósitos á la ót•den ó á pla
zos, en moneda ó en especies metálicas.-9" La 
realizacion de empréstitos ó trabajos públicos 
nacionales, como casas de seguro, cajas de ahorro 
y de socorro, la collstruccion de puentes, mue
lles, ferro-carriles, canales y telégrafos; el esta
blecimiento de postas, de correos, diligencia!> y 
vapores para remolque; y otros que puedan 
comprenderse en la clasificacion de Nacionales. 
-10' El Registro de la propiedad territorial 
pública y Nacional en toda la Confederacion, 
inclusa la subterránea de minas; y el de las 
hipotecas, censos, capellanlas ó cualquiera otra 
que reconozca gravamen.-11' La locacion y 
ena¡¡enacíon de las propiedades territoriales del 
Gobierno Federal.-12• La publicacion por la 
imprenta de avisos industriales y de todo otro 
que se dirija al público: la de documentos ofi
ciales y toda otra noticia 0 razon tomada 
del movimiento de los Tribunales, oficinas 
ó establecimientos Nacionales.-Art. 2• Para 
la ejecucion de las atribuciones espresadas, la 
Administracion General procederá sobre la base 
que establece la presente Ley. 

TITULO III 

Ope·raciones de la Administmcion 

CAPITULO I 

OPERACIONÉS GENERALES 

Art. 1 o Luego de instalada la Administracion 
General, procederá á practicar las operacione11 
consiguientes á sus atribuciones. Inspeccionará 
los establecimientos fiscales de Hacienda y Cré
dito: pédirá los informes y los datos que necesi
te, y en vista de ellos, propondrá al Gobierno las 
reformas y mejoras convenientes-Art. 2: En la 
Capital y en el local que designe el Gobierno Na
cional se establecerá la oficina gefe y central de 
todas las operaciones, bajo el nombre de Banco 
Nacional de la Confederacion-Art. 3~ Todos los 
bienes y haberes de cualquier clase y denomina
cion que la Confederacion posee actualmente y 
poseyere en lo sucesivo, quedan afectos á las 
operaciones de la Administracion General de Ha
cienda y Crédito, y en consecuencia, la Nacion 
Argentina es responsable á perpetuidad de las 
resultas que diéren-Art. 4° La Administracion 
General se reunirá en cuerpo en el Banco Nacional, 
los d1as que determine su reglamento interiur, y 
toda vez que el Presidente de ella la convocare
Art. 5~ La direccion y superintendencia del Banco 
Nacional y Casa de Moneda,estará á cargo de una 
Comision compuesta del Gefe que el Gobierno 
nombre, y de los individuos que la Administra
cion General designe de entre los que formén su 
corporacion-Art. 6~ El Gefe y Comision del Banco 
y Casa de Moneda dependerá inmediatamente 
de la Administracion General, cuyos reglamen
tos y acuerdos mandaráncumplir.-Art. 7~ En las 
ciudades ó lugares en que, conforme al articulo 
10, capítulo 2 o, titulo 1 o se establecieren, Ad
ministraciones subalternas, incumbe a ellas en 
sus respectivos distritos, las atribuciones, giro, 

y operaciones de Banco cou sujecion á los re
glamentos y disposiciones de la A.Jministracion 
General. 

TITULO IV 

Crédito Público 

CAPÍTULO I 

Art. 1 o Queda establecido un :Libro de Crédi
to Público de la Confederacion Argentina-Art. 
2 ° Todos los bienes de cualquier clase y de
nomínacion que la Confederaci0n posee actual
mente y poseyere en lo sucesivo, quedan afectos 
al pago de las cantidades que el actual Congreso 
Constituyente ó el Congreso General Legislativo 
inscribiere en el Libro de Orédito Público como 
deuda de la Nacion-Art. 30 Toda suma que 
el Congreso Federal Argentino dispusiere antici
par al Poder Ejecutivo Nacional, para el giro de 
Banco, construccion de obras públicas ó para el 
servicio público, sea en fondos públicos ó en bi
lletes circulantes, como moneda corriente, será 
inscripta en el Libro del Crédito Público y fir
mado por todos los miembros del Congreso con
currentes á la Sesion-Art. 4 o No podrá hacerse 
inscripciones de deuda en el Libro del Crédito 
Público, sinó para. el giro del Banco Nacional, 
para la inversion en obras públicas que la Ley 
determináre y para permutar creaciones de ca
pital circulante como moneda, por rentas conso
lidadas; ó vice-versa, para permutar rentas por 
capitales. Por lo tanto, cuando por urgencias del 
servicio nacional se creáren deudas en el fondo 
público y se facultáre á la Administracion de Ha
cienda y Crédito para llenar el déficit que pueda 
dar la diferencia entre las rentas y el presupues
to de gastos, será bajo el supuesto, que en caso 
que las sumas anticipadas importen un déficit 
igual ó mayor á los ingresos anuales del Era
rio, se cubrirán díchas sullias con la creacion de 
nuevas impuestos, y en todo caso con el pro
ducto de una contribucion directa, que impon
drá el Congreso General púr un tiempo determi
nado, repartida en proporcion entre todos los 
habitantes de la Confederacion, ó con los arbi
trios que mas convinieren á juicio del mismo Con
greso-Art. 5° El Libro de Crédito Público se 
compondrá de fojas foliadas y firmadas por el 
Pre'sidente, ó Vice-Presidente del Congreso y 
Secretarios, y tendrá por encabezamiento este 
titulo integro firmado por todos los Diputados
Art. 6 ° El Libro de Crédito Público se conser
vará en el Tesoro del Banco Nacional, bajo la 
custodia especial de la Administracion de Ha
cienda y Crédito, cerrado en caja particular des
pues de recibido por el Presidente de la Admi
nistracion General de manos del Presidente del 
Congreso, cubierto y sellado sobre lacre; y asl se 
mantendrá, hasta que por decreto del Congreso 
vuelva á manos de su Presidente, entregado por 
el de la Administracion General-Art. 7 o Solo 
en el Congreso puede abrirse y cerrarse el Libro 
de Crédito Público, consignando el hecho en la. 
acta respectiva. 
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CAPÍTULO II 

Art. 1 o Queda reconocirlo como deuda ele la 
Nacion é inscripto en el Libro de Créiito Públi
co, un fondo de seis milloneiS de pesos de una 
onza castellana de plata y ele diez dineros fmos 
de ley cada uno, ó su equivalente en uarras de 
plata ú oro con relacion al peso y Ley que tu
vieren, y al valor relativo en el mercado de am
bos metales-Art. 2° El Poder Ejecutivo Na
cional queda facultado para disponer en cum
plimiento de esta Ley, la construccion material 
de los seis millones de pesos creados; distribu
yendo su valor representativo en serles de 1, 5, 
10, 20, 50 y 100 pesos-Art. 3 o En la estampa, 
impresion ó en lo escrito de los billetes creados, 
se espresará lo siguiente: • Ley. . • • . . de •....• 
1853. La Confederacion Argentina reconoce este 
billete por. . • • . . pesos de una onza castellana 
de plata de diez dineros de Ley cada uno-Por 
la Administracion General de Hacienda y Crédi-
to-(Firma ........ Firma ........ )»-Art. 4 o 
Los seis millones de pesos creados despues de 
fabricarse en la forma prevenida, pasarán á la 
Administracion General de Hacienda y Crédito, 
creada por esta Ley los pondrá en circulacíon, 
llenando las condicione'! y objetos en ella preve
nidos. 

TITULO V 

De las operaciones del Banco 

CAPÍTULO I 

Art. 1 o La Administradon General comenza
rá las operaciones de Banco, desde que se reciba 
de los seis millones de pesos creados por el títu
lo anterior-Art. 2 ° El Banco en la Adminibtra
cion General y en las subalternas, estará abierto 
para el servicio público cuatro horas diarias, 
cuando menos, en un solo período del día¡ el que 
se designará por la Administracion General con 
conocimiento de las localidades. Esta disposi
cion será para todos los dias del año á escepcion 
de Jos Domingos y fiestas, pero de modo que 
nunca suceda que esté cerrado mas de dos días 
seguidos, ni mas de tres interrumpidos á la se
mana-Art. 3 o De los seis millones de pesos 
antedichos, la Administracion General destinará 
dos millones para aplicarlos gradualmente al gi
ro del Banco en la Capital y Provincias, distri
buyéndolos en esta proporcion: 

Para la de Córdoba . ..•.•••.• 200,000 $ 
• (( (( Catamarca ... , , ... 100,000 

• " Corrientes ..•..••. 200,000 ' (( 

• (( (( Entre Ríos ••.•••. 200,000 
• • (( Jujuí .... ,., •..•.• 100,000 
• ~ • 1\'Iendoza •. , , • , ..• 200,000 
(( • (( Rioja , , . , , , ..•.. , 50,000 
• (( • Salta .....•. ,, ... , 150,000 
• « • Santiago , ..•.. , , , . 80,000 
« • " San Juan, •. ,,,,,. 120,000 
• (( (( Santa Fé ... ,., ... 250,000 
• " " San Luis, .. ,, ..• , 50,000 
« • « Tucnman,,,,,,, .• 100,000 

Para locales, útiles y demas 
gastos preparatorios,, , , , , , , • 200.000 

2.000,000 S 

" 

' 

Art. 4~ Destinar{!. otros dos millones á la cons· 
tJ:uccion de muelles, Aduanas, Casas de Moneda 
y Banco, á la compra de imprentas, al establecí
miento de Postas, Diligencias y domas obJetos 
que esta Ley le señala.-Art. 59 Los dos millo
nes restantes se llevarán á la cuenta del Gobier
no Nacional, y servirán como una anticipacion 
para los gastos ordinarios de la Admiuístracion 
Chmeral y por cuenta de las rentas é impuestos 
Nacionales que el Banco percibirá, como se pre
viene en la atribucion 2" del Título 2•.-Art. 6• 
Los billetes que la Administracion General vá 
á poner en circulacion, serán fechados y nume
rados en las oficinas del Banco principal y fir
mados y rubricados, cuando menos, por dos in
dividuos de los que forman la Comision Directi
va del Banco y Casa de Moneda; y no podrán 
eircular sino dentro de los límites de la respecti
va Provincia que los admiuistra; á cuyo efecto, 
en cada uno de ellos, será estampado un sello de 
mano que esprese el B..tnco ó Provincia á que se 
ha destinado.-Art. 79 La Tesorería y Con.tadu
ría del Banco de la Capital, son la Contaduría y 
Tesorería Nacionales.-Art. 8° Toda operacion 
del Banco Nacional sea. en la Administracion 
General ó en las subalternas, h>~. de reducirse 
dentro de lo~ límites que señalan las siguientes 
bases:-1" El giro se reducirá esclusivamente á 
cambiar, comprar y vender monedas y especies 
de oro, plata y cobre; á sellarlas, reselladas ó 
estamparlas, á dar y recibir dinero á interés, á 
cambiar y trasladar la moneda y especies metá
licas de una plaza á otra de la Confederacion.-
2" En el cambio de moneda, compra y venta de 
pastas finas y cobre, lo mismo que en el giro de 
letras de una plaza á otra, se procederá con arre
glo á las circunstancias de Jos respectivos mer
cados. El giro de letras podrá estenderse fuera 
de la Confederacion en caso que lo apruebe el 
Gobierno Nacional, para cuyo efecto podrá ha
cerse remesas en especies y dar y tomar letras 
sobre plazas estranjeras.-3" El Banco en sus 
operaciones de dar dinero á préstamo, exijirá 
por ahora, un descuento en razon de 6 P·25 al año. 
4" Los documentos negociables en el Banco, se 
distinguirán en transaccion y acomodacion. Los de 
transaccion serán las letras de cambio dg una 
plaza á otra, y los precedentes de una transac
cion que espresen determinadamente en sn re
verso ó en su contenido la especie ó especies 
recibidas. Estos documentos tendrán cuando 
menos, dos firmas conocidas y acreditadas, por 
la cantidad que espresen. Los documentos de 
acornodacion manifestarán la aplicacion que va 
á darse á la suma solicitada y tendrán igual nú
mero de firmas, las que lo mismo que las ante
riores, se obligarán de mancomun et inso!idum al 
pago de ellos: el no saber 6 no poder firmar, se 
suplira en todo caso por testigos 6 por poder 
especial. El plazo de unos y otros no escederá de 
seis mesPs por ahora.-5' El Banco procurará 
que sus fondos á préstamos no se reunan en 
pocas manos, en grandes sumas, sino que se di
vidan en el mayor número posible y en peque
ñas cantidades; consultando que sus servicios 
alcancen á todas las ind:Istdas y á toda clase de 
personas.-6• La Administracion General deter
minará anualmente el plazo mayor que pueden 
tener los documentos negociables; y el máximullJ 
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de! desc~ento que percibirán.-7" Admitirá de
pósito en moneda y pastas de plata y oro sin 
cobrar comision ni compensa cío u alguna; {1 los 
que depositáren especies de plata, oro ó moneda 
corriente y documentos contrae! Crédito Público, 
puede abrirles. un crédito proporcionado al 
valor del depósito sobre la resprmsabilidad de 
su sola firma.-8' La Administraciou General, 
consultando sus fondos y otras circunstancias, 
podrá en algun tiempo disponer que el Banco, 
en todas ó en algunas de sus Administraciones, 
pueda permutar por fondos públicos que la Ley 
creare, terrenos y fincas de manos muertas ú 
otros hipotecados ó acensuados en perpétuo ó á 
largos. plazos, sean de sociedades, corporaciones 
ó particulares, toda vez que se consulte el dere
cho y qne la Administr,•cion respectiva se ase
gure de qu_e tales adquisiciones le son necesarias 
par~ el me¡or desempeño de su giro; ó que serán 
~naJenadas por un capit.al que haya de dar mas 
mteres que la v~mta de los fondos públicos dados 
e!l pago. En Igual caso, podrá tambir.n nego 
CJ_ar la permuta .de dichos fondos públicos por 
~Ipot~ca~ especwJes, despues fle asegurar un 
mter~~s Igual, cuaudo menos ii, la renta de los 
fondos y el pago de un mínimum de 10 p. g 
anual, el que S'! llevará á 1 a cuenta del capit·1l, 
monto de la 11ipoteca, hasta la extincion de la 
deuda.-. 9' Todo depósito Judicial se hará en su 
respectrvo . B~nco: todo dinero rrocedente de 
rentas Na~wnales, as\ que sea percibido, pasará 
al Banco a depositarse: lo mismo se notificará 
con todo documento en favor del tesoro Nacio
naL-lO. Se abrirá una cuent~ corriente con el 
fisco, á la que se llevarán las sumas entradas 
p~r depósit~s fiscales y las pagadas por libm
mientos y ordenes respectivas, por cuenta del 
presupue_sto g~ne:al de gastos.-11. Ri esta 
cuenta diere defiCJt, el Banco será reembolsado 
de él con parte de los dos millones que por el 
articulo 5' de este capitulo, han sido adjudicados 
para el servicio público, ó con los fondos produ
Cidos de rentas, impuestos ó contribuciones que 
la Ley para llenar el déficit, creáre en lo suce
sivo. El sobrante que en otro caso pudiere re
sultar por diferencia de los ingresos fiscales sobre 
el presupuesto de gastos, será llevado al haber 
de la respectiva cuenta hasta el monto de la 
suma anticipada por el Crédito Público.-12. A 
contar desde la apertura del Banco Nacional, la 
moneda creada por esta Ley y que conforme l"t 
e!la se creare en lo sucesivo, será moneda cor
nente en. t?da 1!1 Confederacion. Las respecti
v~s Admimstracwnes de Banco, cambiarán los 
billetes que ~e les presenten de otras Adminis
trucion.es de Banco, de modo que se verifique Jo 
prevemdo en el articulo 6' de este Título.-13. 
Toda moneda de plata, oro ó cobre, Nacional, 
~e las P~ovinci3;s ó estmngera, que circule hoy 
o. que se mtroduJere en lo sucesivo en el territo
riO! es tambien moneda corriente, por el valor re
lativo á la moneda del Banco que la Admi
ni~tracion de Hacienda y Crédito le hubiere 
estampado con conocimiento del peso, ley y 
valor que tuviere en el mercado.-14. Se acuña
r:í.n monedas de cobre y plata desde el valor de 
uno hasta el de cien centavos.-15. Los lingo
tes. y barras de oro y plata que el Banco ad
qmera y que la A dministracion General dispon-

g11 poner en cirrulacion como moneda corriente, 
llevarán estampado su peso, ley y valor en pesos 
corrientes da Banco. En el recibo de estas barras 
y lingotes, la parte interesada, incluso el Banco, 
puede confrontar el peso, y no correspondiendo 
al estampado, rehusar su recibo y dar cuenta á 
la Adrninistracion respectiva para esclarecer el 
fraude.- 16. La moneda que el Banco N a
cional ponga en circuhtcion en cualquiera de sus 
Administraciones, sea en billetes, sea en monedas 
ó en b:uras de plata ú oro, será recibida como 
moneda corriente en todas las oficinas públicas 
en pago de todo impuesto establecido ó que se 
estableciere y en toda transaccion con el fisco.-
17. Si alguna de las Administraciones de 
Banco no presentare utilidad en su giro anual, ó 
si en cualquier tiempo se conociere en ella mala 
versacion, la Administra cían general, luego que 
tenga conocimiento de ello, mandará suspender 
en la expresada c~ja la operacion de descuentos 
y las demas que juzgue conveniente. Igual pro
cedimiento tendrá en caso de invasion de ene
migos exteriores ó cuando el órden público fuese 
alterado. -- 18. El Banco en todas sus Ad· 
ministr¡¡ciones hará un balance y recuento men
sual. Las Administraciones subalternas lo pasa
rán á 1:1 Administracion General; pasarán taro
bien cada trimestre un estado que esprese en una 
columna, la clase y valor de los billetes en eh•· 
culacion y el monto de los depósitos, con espre
sion de las especies de que se compone; y en otra 
el número y cantidad de los documentos descon
tados y l>t existen cía en sus arcas. Estos estados 
despues de visados y tomada razon de ellos, se 
publicarán por la imprenta. -19. Al fin de 
cada :J.ño, la AdminiRtracion General formará un 
balance que comprenda el de todas las Adminis
traciones; y deducidos los sueldos y gastos, mos
trará los provechos líquidos que resultáren. A 
este balance general se agregará tambien el ee
tado de los edificios y tierras de la Nacion; todo 
lo que pa¡¡ará al Congreso Legislativo Federal, 
- 20. De los provechos ó ganancias que die
len h.s operaciones de Banco, solo el Congreso 
Federal podrá disponer; pero no podrán aplicar
se durante los primeros cinco años, slno al esta. 
blecimiento de nuevas sucursales de Banco en los 
lugares que el Presidente de la Confederaeion 
proponga, y a la compra 6 . construccbn de los 
edificios ó máquinas necesarws para su giro. 

TITULO VI 

PRIVILEGIOS DEL BANCO, DE SUS ACREEDORES Y 
DEUDORES 

Art. 1 ~ La Administracion General en todas 
sus transacciones, queda dispensada del uso ele 
papel sellado; gozarán de igual concesion las 
partes que intervengan en dichas operaciones.
Art. 2~ Los depósitos que se hicieren en el Banco 
Nacional, en cualquiera de sus Administraciones, 
por sociedades, corporacioneo¡ ó individuos nacio
nales ó estrangeros, están bajo la protecclon de 
la Nacion y no podrán embargarse ni I!Onfiscarse 
por causas de quiebra, represalias ni ntra algu· 
na, escepto el caso en que el Banco tenga á la 
vista el mandamiento de Juez compete11te. Di
chos depósitos no serán tampoco gravados con 



ninguna"contribueion.-Art. 3~ Los documentos 
en favor del Banco Nacional, en cualquiem de 
sus Admini~traciones, tendrán en caso de juich, 
fnerza ejecutiva y sed.n de prr.ferencia solJre to
do otro documento de igual naturaleza y gradua
cion.-Art. 4~ Los deudores al Banco, en cual
quiera de sus Administraciones, no serán encar
celado\3 por falta de pago sino en el caso de 
fraude. 

(; .. TITULO Yll 

CAPIT"CLO I 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD TERRITORIAL 

Art. 1 ~ Todo título de propiedad territorial ur
bana, rural ó enfitéutica, enagenable, que se co
noce por hien raíz comprendidrt dentro del terri
torio de la Confederacíon será registrado en un 
registro nacionai.-Art. 2~ En la Ü1 pita! Federal 
y en cada ·una de las Provincias se llevará un li
bro por las respectivas Administraciones de Bao· 
co, en que se tomará razon, conforme á los títulos 
manifestados, del dueño ó dueños de la propie
dad, de su área, de los límites que señalen los do
cumentos y el valor que el dueño ó poseedor les 
fijare, y se pondrá constancia en los tltulos ma
nifestados de la razon tomada y ele la fecha y del 
fólio del libro del registro, y será firmada por el 
gefe del Banco respectivo ó persona que su admi
nistracion designnre y el oficial de la mesa de 
registro. Quedan esceptuados de este registro los 
edificios destinados á culto público y sus servi
dumbres, los que sirven de habitacion á las co
munidades religiosas, los hospitales y casas de 
beneficencia, los cementerios, paseos públicos, 
univ6lrsidades, colegios y bibliotecas, lAs salas 
municipales, las de representantes y todas aque
llas, que siendo del servicio del Gobierno Federal 
ó de las Provincias, sean inalienables por serpa
ra. el servicio público. Pero debe comprender to
da otra que sea enagenable, cualquiera que sea 
el poseedor, con tal que sus productos sean per
cibidos ó puedan serlo.-Art. 3~ Todo duPñO de 
propiedad tP.rritorial sea urbana, rural ó enfitéu
tica adquirida por compra,'sucesion ó donacion ó 
cualquiera otro título deberá hacer tomar razon 
de sus títulos en la respectiva ndministracion del 
Banco, en el término de un año á contar de~de 
el establecimiento de dicha adminishacion. La 
falta de títulos será suplida por los medios que 
establece el der!'cho para jw;tificar la propiedad 
en tales'casos. El duei'io ó poseedor expresará al 
mismo tiempo, el valor en que estima la propie
dad manifestada; y exigirá que se anote en sus 
títulos la constancia del registro que previene el 
articulo anterior. Al tomarse razon de los títulos 
se anotarán los que estuviesen sujetos á contra
dicion, sea á gestion J uclicial ó reclamo de par
te.-Art. 4~ No se admitirá por ningun funciona
rio ó autoridad como titulo bastante, el que no 
lleve la const·mcia de haber sido registrado den
tro del término fijado en el articulo anterior.
Art. 5~ De consiguiente, no se h'ansfiere dominio 
de ninguna propiedad territorial, sin registrar 
~n el Banco el traspaso que se hiciere . .:....Art. 6~ 
l•C'I! Htnlos rlQ 0om¡wa r; ~dqniBi~iori do tn•opled:t· 

dPs territorhle~ registr"dos en la Administra
cion dei Banco, quedarán sujetos á las objecio
nes y reclamos á que hubiese lugar, por los vi
cios ó defectos de su primitivo otorgamiento. 

- TITULO VIII 

DE LA CONTRIBUCION TERRITORIAL 

Art. 1? Toda propiedad territorial comprendi
da en el registro anterior, pagará una contribu
cion anual de cuatro pesos por mil sobre su va
lor, á conta.r desde el estableCimiento de la Ad
ministracion General de Hac!enda y Crédito.
Art. 2: Los dueños de propiedades sujetas á re
gistro, concurriran por sí ó por sus agentes á la 
o1icina del Banco d•1 su residencia dentro de los 
doce meses del primer año, y dentro de los pri~ 
meros seis meses de los años sucesivos, á pa>(ar 
su cuota correspondiente y Eerán resguardados 
con una nota en sus títulos respectivos que es
prese quedar pacrada la contribucion territorial de 
tal suma sobre t~l valor,correspondiente á tal ti~;~m
po.-Art. 3' El valor de la propiedad rejistrada, 
snrá el manifestado por el dueño ó su ajente á vista 
de los títulos. Esta manifestacion se hará anual
mente dentra del tiempo fijado para el pago de 
la contribucion. Los propi~tarios ó sus ajentes 
podrán anualmente aumentar ó disminuir el va• 
lor de su propiedad, en razon de las mejoras ó 
deterioros cr~usados en ella.-Art. 4' En caso de 
Pnagenacion judicial ó de expropiacion por utili
dad pública, ó de ::tdjudicacion á un terct>ro por 
c:.ualquier titulo, la propiedad podrá adjudicarse 
por el valor manifestado para la contribucion, si 
las partes consienten; mas si resultare r~dmítirse 
en pago ó en vent'l, herencia ú otro modo, por un 
valor mayor que el manifestado, se retendrá de él 
el equivalente :\- la contribucion atrasada desde 
la primera manifestacion, si esta no hubiese sido 
aumentada, ó desde aquella en que lo fué hasta 
lll. fecha de l.>1 enajenacion.-Art. 5' Los dueños de 
propíedaelPs sujetas á rejistro que oeurrirrt1n á 
pagar su contribucion des pues de los plazos tija
dos en el artículo 2' de este titulo, eR decir, des
pues de los doce me,es del primer año, ó despues 
del primer semestre de los años SI'Jcesivos; paga
rán la contribuc10n á razon de cuatro y cuarto 
pesos por mil del valor ma,ifestado de su pro
piedad. Este aumento de un cuarto por mil, 
será flplicado á cad& semestce diferido, de maue
ra que se gravara la propiedad que no pague en 
el tiempo fijado, con un cuarto por mil sucesiva
mente hasta que se verifique el pago, no obs
tante el número de años que transcurrieren ni lo 
que motivflre la falta de pago.-Art. 6' Las pro· 
piedades que en 20 años sucesivos ó nntes, si 
dejare ele r.,jir esta ley, no hayan pagado su 
cuota ó contribucion, podrán ser ejecutadas por 
la reRpectiva Administracion, y las que pasaren 
·iO años sin p;•garla, se reputarán como abando
nfldas por sus propietarios y serán ele propiedad 
de la Nacion.-Art. 7' Siempre que ocurra 
transferencia de dominio de propiedad territorial, 
que no podrá verificarse sin el registro en el Ban
co, conforme al artículo 5' titulo 7'; la Adminis
tracion de Banco liquidará la contribucion que 
adeudáre en conforrnidnd á lo que queda preve 
nid(J;-Art. fio Lfl.fi di:Jposldonel'l del pr13Rel'1tc t\. 
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tulo rejirim hasta que teng;t Jugar la revision de 
Ja Constitucion Nacional ronforme á su articnlo 
~JO.-Articulo adicional al (título 8~ ). Dllsde la 
fecha de la presente ley, ningun habitante de la 
Confederacion Argentina est~rá obligado á pagar 
diezmos, escepto el caso que la deuda etllane de 
remates celebrado3 autes de su promulgacion. 

'l'ITULO IX 

Del Registro de Hipotecas Capellanias y Censos 

Art. 1 ~ Todo título por el que alguna propie
dad territorial reconozca interés, censo ó impo
sicion alguna en favor de individuos, sociedades, 
corporaciones ó establecimientos en el territorio 
de la Confederacion, será presentado por su tene
dor ó su ajen te en Ja respectiva Administracion 
del Banco, dentro de los primeros doce meses 
siguientes a 1 establecimiento del Banco y regis
trado gratis en un l1bro especial, espresando la 
ünca ó fondo gravados con referencia al registro 
de propiedad territorial, ol capital impuesto, el 
interés, ce uso ó gravámen y la persona ó el esta
blecimiento en cuyo favor fuere, y se pondrá 
constancia en este registro, á continuacion del 
titulo espresado el folio del libro, que será fir
mado por el gefe de la respectiva Administracion 
ó persona que ella designare 3· por el oficial en
cargado del registro.-Art. 2~ No se admitirá, por 
ningun funcionario ó autoridad como titulo bas
tante en su clasll, el que no lleve- constqncia de 
haber sülo registrado en el plazo fijado en el arti
culo anterior.-Art. 3' Los titulos anteriores á la 
fecha de esta ley que se registraren despues del 
a.ño fijado, pagarán por una vez, al tiempo del 
r11gistro, 10 pesos por cada mil del capitRl que 
rrpresenten. 

TITULO X 

De las 1Jropieda.des subter~·áneas 6 de minas 

Art. 1' Interín el Congreo;o dicta el Código de 
:.\Iineria, rejirán en la Confe ieracion las ordenan
zas de Méjico, con las modificaciones que las 
legislaturas de Provincia hayan hecho en ellas, 
en todo lo que no se derogue por la presente ley. 
-Art. 2' Entiéndase por mina, la esploracion 
del terreno por medio de escavaciones superficia
les ó subterráneas para explotar piedras precio· 
sas ó cualquiera substancia metálica ó mmeral 
reducible á metal. De consiguiente, no se com
prende en la palabra mir,a, las canteras, salinas, 
huaneras, carbon de piedra, tierras arcillosas ó 
de tinte, piedras síliceas, azufre, etc.-Art .. 3' Los 
lavaderos de oro son comprendidos en la pala
bra mina y que van sujetos á las mismas reglas. 
-Art. 4' Cada mina comprenderá la superficie 
de terreno que la ordemmza previene.-Art. 5' 
Toda persona ó sociedad de personas es hábil 
para denunciar y trabajar minas:-Art. 6' No se 
limita el número de pertenencias contigua ó Fe· 
paradas que una persona ó sociedad pueda po· 
seer; pero cada pertenencia tendrá su titulo.
Art. 7' Todo titulo de propiedad de minas debe 
estar registrado en el registro de minas en la res· 
pectiYP. RdministrRciou ael Banco; los tlt.nlo~> !\U• 

teriores á esta ley, en el término de ·180 dins th's · 
de el establecimiento de ht adnánistrncion dPl 
B.wco; y los posteriores, á los 90 dias des pues de 
haberse otorgado la posesion de la pertenencia. 
-Art. 8' En la administracion de Banco se abrirá 
un registro de minas en el que se anotará: el due~ 
ño, la clase del_ mineral, el lugar, el rumbo o 
corrida de la veta, la fecha en que el título fué 
estendido y la en que se registra.. A continuacion 
del titulo se pondrá constancia de haber sido 
registrado en tal folio y fecha, y de haber pagado 
la contribucion anual que designa el articulo 
siguiente.-Art. 9' Toda mina con laboréo ó sin 
él, con beneficio ó sin él, con tal que esté poseí
da, pagará una contribucion anual de 20 pesos. 
Esta contribucion deberá pagarse anualmente 
dentro de los primeros tres meses del año, tL 
contar desde el establecimiento de la Adminis
tracion de Banco, en la oficina de minas. Los 
títulos de minas adquiridos dentro de los doce 
meses del año de la contribucion, p:agarán al 
tiempo del re~istro los 20 pesos destinados, no 
obstante el periodo del año en que se rejistraren. 
-Art. 10. Los poseedores de minas que no pa
guen la contribucion designada, 120 días des pues 
de cerrado el tiempo señalado para el registro y 
pago de ella; abandonan por este hecho su pro
piedad, y puede ser denunciada por un tercero 
en los términos de la ordenanza.-Art. 11. No es 
legal el titulo de propiedad sobre una mina, ~in o 
está registrado ó si no se hR pagado la contnbu
cion. La mina poseída con titulo legal no puede 
denunciarse por ningun otro artículo ó dispo5i
cion de las ordenanzas de minas. 

TITULO XI 

De las postas, correos y diligencias 

Art. 1' El Gobierno designará la Administm · 
cion general de Corre0s, y sus dependencias.
Art. 2' Las atribuciones de la Administracion 
de correos pueden ser confiadas, en los lugares 
que el gobierno determine, á las Adminh.tra
ciones de Hacienda y Crédito. - Art. 3' De 
entre las postas establecidas hoy en la Confe. 
deraclon, ó que se establecieren en lo sucesivo, 
se designarán para alojamiento de pasageros que 
viajan por la Administracion de Correos aquellas 
localidades, que mas convenga, consultando las 
distancias de modo que cada jornada no esceda 
de 25 leguas ni baje de 20, escepto la prhnera y 
última al salir ó al llegar á una ciudad,· qua de· 
berán ser mas cortas. La Administracion Gene
ral de Hacienlila y Crédito dispondrá, con la 
aprobacion del gobierno, la construccio'Í1 de ha
bitaciones cómodas para ocho pasageros cuando 
menos, en cada uno de los alojamientos que se 
prescriben, dispondrá igualmente el estableci
miento de carruages, caballos ó buques, segun 
las localidades para el seP•icio de la correspon
dencia pública y el transporte de viageros.-Art. 
4~ El gobierno fijará, por ahora, y con cargo de 
presentarlo á la aprobacion de las Cámaras Lejis
lativas, el arancel que determine la conduccion 
de viajeros por la Administracion de Correos; el 
porte que las cartas cerradas é impresos hayan 
Q6 pagRr P.O ¡;¡Q Circnlacion, f lll '3llt''Rr y ~R-Jir •l" 
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la Conf~deracion; y lo que deba percibirse por 
conduccwn de encomiendas y especies metálicas 
estableciendo las precauciones necesarias par~ 
que los viageros por la posta no lleven cartas 
cerradas, encomiendas, ni dinero metálico salvo 
el indispensable para gastos de viaje. ' 

TITULO XII 

JJe las Imprentas del .Estado 

Art. 1 ~ La Administracion de Hacienda y Cré
dito establecerá imprentas por cuenta del Crédito 
Público, solo en las ciudades y poblaciones, ca
paces de costear con el ramo de avisos y suscri
ciones los gastos materiales de la publicacion de 
un diario ó periódico.-Art. 29 Las hojas impre. 
sas llevarán el titulo de Avisador Nacional de 
(el lugar donde se imprima) y contendrá los avi
sos, documentos y noticias oficiales, conforme á 
la atribucion 12 título 2~-Art. 39 La imprenta 
publicnrá tambien por su cuenta, sin exigir paga 
del autor, todo escrito que haya recibido de la 
Administracion respectiva la ealificacion de útil; 
mas si el autor exigiere en compensacion un nú
mero de ejemplares del impreso, la Administn
cion Jo acordará, no pasando ese número del 
cuarto de la impresion totai.-Art. 49 El Gobierno 
Nacional dará por ahora á la imrmmta el arancel 
que ha de :fijar el precio á los avisos, y el máxi
mun que ha de cobrarse por su$cripcion ú hojas 
sueltas, con cargo de presentarlo á las Cámaras 
Lejh;lativas.-Art. 5~ Cada aviso publicado lle
vará al pié el derecho pagado y diás de publica 
cion.-Art. 6~ Lo prevenido en los artículos rm
teriores no impide que las imprentas de propiedad 
particular, reimpriman los avisos y demas escri· 
tos impresos en las Imprentas del Estado. 

TITULO XIII 

JJe la deuda interior 

Art. 19 El Gobierno General formará un esta
do de la deuaa atrasada, exigihle, procedente de 
préstamo<; hechos á la Confederacwn y contraí
dos por el Dtrector ó por el actual Gobierno De
legado N'wi )nal, desde el 1 ~ de l\1::1yo de 1851.
Art. 2~ Tan luego que se instale la Admiuis\ra
cion general de. Hacienda y Crédito, el Gobierno 
le pasará aquel estado con las respectivas refe
rencias para tomar razonen la contaduría gene
ral, á fin de poder verificar los pagos con conoci
miento del origen y coustancia de su chancehcion. 
-Art. 3~ Despues de est'lblec.idas las Adminis
traciones de hacienda y crédito, se abrirá en cada 
una de ellas un registro de la deuda pública.
Art. 4-~ Todo individuo que se crea acreedor al 
Estado por suplementos ó servicios prestados á 
los Gobiernos de las Provincias ó fl. objetos Na
cionales, á contar desde la guerra de la emanci
pacion hasta la fecha df' la instalacion de las 
administraciones de credito, deducirit ante la 
respectiva administracion de su residencia, los 
documentos, constancias ó pruebas que justifi
quen su accion.-Art. 5° Los individuos que du
rante el periodo fijado hubieren sido secuestrados, 
defraudados, despojados ó perjudicados de cual
quier modo por autoridf\des ó fuerzas públicas, 

deducirán sus acciones ante la misma fidminis
tracion comprobándolas y justificándolas por los 
medios conocidos en derecho.-Art. 6° La admi
nistracion respectiva, en vista de las pruebas y 
documentos presentados, y despues de informar
se del Gobierno y contaduría de la respectiva 
Provincia, que está impago el todo ó parte de las 
aeciones reclamadas, procederá á avaluar el ser
vicio prestado ó perjuicio recibido, tomando por 
base para estimar las especies, el menor precio 
que hubieren valido durante el período citado; y 
reteniendo los documentos y pruebas de su refe
rencia, dará un 'l constancÍ11 al interesado que 
esprese la cantidad á que resulte tener derecho, 
la que será numerada y anotada despues de re
gistrada en el registro de la deuda pública.-Art. 
79 Los documentos y pruebas que hubieren ser
vido para comprobar el cargo, serán remitidos á 
la Administraci!Jn General de Hacienda y Crédi
to para que sean examinados y aprobados, para 
pedir nuevas pruebas ó desechar el reclamo se
gun corresponda.-Art. 8° Se fija el plazo de 3 
afios, á contar desde el día en que la Administra
cion General, esbblezca estas operaciones, para 
deducir y oir estos reclamo.:;.-Art. 9" Cerrado 
este término, las Administraciones remitirán á la 
Administracion General los registros respectivos 
y todrt otr:\ constancia referente á l:t deuda pú
blica.-Art. 10. La Administracion General pa
sa.rá al Poder .mjecutivo un estado que manifieste 
el monto de la deuda y nombre de Jos acreedores; 
y el gobiemo Jo elevará al Congreso, propo
niendo los arbitrios para su amortizacion ó 
pagu. 

TITULO XIV 

De las Aduanas Nacionales 

CAPÍTULO I 

Art. 1' Son Adnanas Nacionales las fluviales y 
terrestres que menciona esta ley y la~ que en 
adelante estableciere el Gobierno Nacional.-Las 
fluviales son:-P En la provincia de Entre Rios 
sobre el rio Paraná las de la ciudad del Paraná, 
Victoria y Gnaleguay: y en la misma sobre el río 
Urnguay, las de Gualeguaychú, Concepcion del 
Uruguay, Concordia y Federacion.-2~ En la p:o
vineia de Santa Fé, h1 de la capital de lll provm
cia y la del Rosario.-3~ En la de Qorrientes, las 
de la C<lpital del mismo nombre, B8Ila ~ista y 
Goya.-49 Las terrestres son: las establecidas en 
las provincias de Jujuí, Salta, San Ju~n y Men
doza y las que el gobierno estableciere en los 
demas puntos que determinare con las limitacio· 
nes que crea convenientes.-Art. 2~ Todos los 
puertos de las respectivas Aduanas son habilita
dos para el comercio esterior; pero no podrá por 
ahora, hacerse en ellos importacion ni esporta
cion, sino en aquellos en que esté establecida la 
Administracion de Ihcíenda y Crédito que por el 
tl.tulo 1 ~ de este Estatuto ha de crearse.-Art. 3S 
E:n vi,ta de los resultrtdos que en el año entrante 
de 1854 :iif'ren las A1uanas, el GobiNnO Na
cional propondrá la supresion de aquellas que 
no llenaren su objeto, la habilitacion rle nuevos 
puertos ó la supresion de los ya habilitados, 
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-Art. 4? Todas las Aduanas y sus ResguardaR 
respectivos quedan desde la promulgacíon de 
esta Ley, snjetas á la inmediata au!oridad dfll 
Gobierno ~ncional. En consecuencia, regla
mentará la Administracion y Resguardo de ellas. 
-Art. G~ Los buques estrangeros, cualquiera 
que sea su banrlera y procedencia, con tal que 
su porte no baje de 100 toneladas, serán admiti
dos para carga y descnrga en todos los puertos 
habilitados, guRrdando las formaliaades y re
qnisitos prevenides en el re¡;clamento de que 
habla el artículo 4~.-Art. 6? Todos Jos géneros 
y mercaderias qne se importen al territorio de la 
Confederacion, pügarim de cor.tado los derechos 
fiscales en la Aduana del puerto habilitado don
rle se hiciere su descarga y despacho. Todas las 
mercaderías q ne se exporten al Estrangero pa
garán igualmente de contado, los derechos en la 
Arluana del puerto habilitado qne de,;paühe el 
cargamento de exportaciou. Todas las merca
derías de entrada marítima que se depositaren en 
los pnerto;:; hrt bilitados, pag¡uán de contado el 
derecho señalado. En las Aduanas donde no 
haya Banco establecido ó en que no hubiese 
operaciones de descuento, el pago al contado se 
Antender!J. danuo letras con dos firmas á satis
faccion del Administrador de Aduana, por ·el 
total de los derechos con medio por ciento men
sual de interés y á tres meses de plazo.-Art. 7~ 
Quedan sujetas á esta disposicion las merca
derías estrangeras, procedentes de puertos de 
Buenos Aires, mientras dure su separacion del 
Gobierno Nacional, lo mismo que la exportacion 
para dicha provincia.-Art. 8? En el interior de 
la Confedemcion e5 libre dfl derecho la circnla
cion de los efectos de produccion ó fabricacion 
nacional, asi como la de los género~ y merca 
derias de toda clase, despachados en las rtduanas 
esteriores, C'Jn arreglo al artículo 10 de la Cons
titucion.-Art. 9Y El movimiento y circulacion 
por agua de los géneros despachados, de remo
vido, en cualquier Aduana de la Confederacion, 
es libre sin devolucion de derechos; pero en 
todo caso deberá¡;¡ ser sellados los bultos y 
llevar una guia de la Aduana despachante :\ la 
Aduana dond" se dirijan con obligacíon afian
zada por el duplo de los derechos de pres@ntar 
la torna RUifl.-Art. 10. La circulacion en buques 

• nacionale'l de los efectos de prodnecion ó fabri
cacion nacional entre puertos de la Confedera
cion, serú libre de todo derecho; pero p·ara efec
tuarse se tornará una guia de la Aduana mas 
inmediata del puerto de sa,lida, qu(l se presen
tará á la mas inmediata del punto de su mribo· 

CAPITULO II 

De los depósitos y tránsito. 

Art. P En las Aduanas del Rosario, COl-rien
tes, Paran{\, Santa Fé y Concordia, se admitirá á 
depósito, libre de derechos de importacion, todo 
articulo de comercio, pwcedente de puertos es
trangeros, cuyo valor total segun aforo esceda 
de la cantidad de 10,000 pesos, siempre que los 
dueños ó consignatarios lo soliciten; esceptúase 
de esta regla e! tabaco en rama, los cigarros y la 
yerba mate, que podrán depositarse en cantida
des de cu.alquiAr valor.-Art. 2~ Los consigna-

tarios ó propietarios del cargamento que hu
biere d9 depositarse, presentarán en la Aduana 
respectiva de depósito, dentro de 48 horas desde 
que espire el plazo concedido por el reglamento 
de Aduana para la rectificacion del manifiesto, 
nota separada de las mercaderías ó articulas de 
depósito ó transito, en la que se hará las mis· 
mas especificaciones de marca, contenido, caUdad 
y medida que se requiere para los manifiestos. 
-Art. 3? Las prescripciones del articulo an
terior obligan tambien á las mercaderias de 
tránsito, debiendo espresarse en la nota que la 
especifique si han de seguir en el mismo buque 
ó por trasbordo.-Art. 4? El término por el eual 
se admitirim las mercaderías á depósito, será dé 
doce meses contados desde la feclla de la en
trada del buque; y vencido este. plazo, dichas 
mercaderías sar:m de despacho forzoso para con· 
sumo ó tránsito.-Art. 5o Siempre que se pida 
despacho par<~. objetos existentes en depósito, se 
hará solamente por bultos enteros y en cantidad 
cuyo valot· suba de míl pesos segun aforo, y el 
de::paehante pagará al contado los derechos 
establecidos.-Art. 6? El Fisco es responsable 
de los efectos depo~itados, salvo caso fortuito, 
inculpables ó de averia producida por vicio inhe· 
rent'l á los efectos ó á su envase. Los alcaides 
serán responsables al Fisco por toda culpa suya 
de que resulte deterioro ó substraccion.-Art. 7~ 
Si vencido el plazo del depósito, no se hubiere 
completado su estraccion, el propietario ó con
signatario Sirá amonestado para que despache 
los efec.tos dentro del tercero dia, haciéndole la 
intimacion en su casa de comercio: y si dentro 
de este plazo no obedeciere ó no rareciere en 
plaza, la Aduana hará rematar los efectos. res· 
tantes y cobrará integros los derechos que adeu
de, y almacenaje correspondiente, reservando en 
depósito el resto del producto Uquido de la venta. 
para quien pertenezca.-Art. 8~ El derecho de 
almacenaje y eslingaje será pagado á la salida 
de las mercaderías del depósito, con arreglo á 
la_s siguientes bases:-1• Las pipas de caldo pa
garan cuatro reales al mes cada una po.r el alma
cenaje y seis reales de eslingRje por entrada y 
sa\ida.-2• La yerba, azúcar; hs.rina, arroz, ta
baco, café y demas articulas de peso, pagarán 
por cada 8 arrobas, un real al mes de almace
naje y dos reales de eslingaja por entrada y 
salida: los minerales solo pagarán la 4• parte de 
almacenaje.-3• Los cajones de vino, licores ú 
otros líquidos, pagaran por cada docena debo 
tellas, un real al mes de almacenaje y un real de 
eslingaje por entrada y salida.-4• Los bultos da 
géneros y todo otro artículo de comercio que no 
esté comprendido en los anteriores, pagará por 
almacenaje v eslingaje un octavo por ciento al 
mes sobre sus valores de pla~a.-5• Siempre que 
ocurran dudas sobre el almacenaje, se arreglará 
este á razon de un real mensual por cada ocho 
;¡rrobas.-6' El mes comenzado de almacenaje, 
deberá considerarse mes cuJllp\ido.-Art. 9~ No 
se admitirá á depósito sinél'efectos en buen en
vase y condicion, y en cualquier tiempo que se 
notare deterioro, el Alcaide deberá prevenirlo al 
interesado. - Art. 10. La Aduana permitirá 
igualmente el tránsito para el esterior, por agua, 
de toda mercadería libre de derecho. Respecto 
del tránsito por tierra, el Gobierno proveerá 
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con antici¡Jacion el modo como ha de procederse, 
limitando el permiso á efectos doterminados 
y á Aduanas especiales.-Art. 11. Siempre que 
se pidiere reembarco ó tránsito para el estran
gero de efectos tlepositados, se espresará la can
tidad, C•llidad, buque y destino: se trasladarán á 
la Aduana para su reconocimiento, y si resultare 
conformidad con la declaracion, dispondrá el 
administrador que se estienda una fianza nbo 
nada de acreditar en un plazo fijo la llegada de 
los efectos al puerto desifloado. A este efecto, 
se dará una guia, cuya torna-guia deberá de 
volverse con declaracion jurada del consignatario 
y legalizada por el Cónsul Argentino donde 
le hubiere; y á falta de este, por do" firmas de 
comerciantes conocidos en la plaza de la Ca
pital de la Confederacion.-Art. 12. La fian
za contendrá ·la obligacion ,ie pagar el duplo
de los derechos de introduccion, en ca>.o de no 
ser presentada la torna-guia en el térnino de
sígnado.-Art. 13. Cuando se pida el trllnsito de 
efectos depositados con destino á ptwrtos de la 
Confederacion, se observarán las mismas forma
lidades, con la diferencia, que han de llevar una 
guia de adeudo y que la torna-guia ha de venir 
firmada por el administrado.r y contador de la 
aduana recipiente.-Art. 14. Cuando se pida el 
despacho de efectos para el consunvJ, es tos se
rán trasladados á la aduana para su aforo y 
pago de derechos en los términos del artículo 5~ 
-Art. 15. El Alcaide llevará un libro especial en 
que se anoten los géneros que entren á depósito, 
y sus consignatarios ó propietarios, y al frente la 
salida ó destino de aquelloq. El contador con
ofrontarfl. cada mes los asientos de este libro ron 
los apuntes de la mesa de registros, y form:1rá 
un estado que pasará á la administracion de Ha
cienda y Crédito.-Art. 16. Los estados mensua
les de que habla el articulo anterior, comnrende
rán las cantidlldes y clases de las merciitderías 
que se hubiesen despachado en el mes de los al
macenes de depósito con espresion de sus dife· 
rentes destinos y una razon de las existendas.
Art. 17. Llevar~\ el Alcnide otro libro especial en 
que se asentará la cuenta corr:ente de cada al 
macen.-Art. 18. El depósito de efecto' se hará 
en almacenes del Estado, á escepcion de los si
guientes, que será permitido dP.positar en alma
cenes particulares, á saber: alamb,que;; de.•cu
biertos, alquitran, anclas y anclote!', artillería, 
piezas y proyectile~, baldes de madera, bre:~, ca
bles de seis pulgada¡; parn arriba, cadenas de 
fierro, cal y yeso, carbon oe piedra y lP.ña, esto
pa descubierta, fierro en barrn., jamones sueltos, 
ladrillos y baldozas, lingotes de fierro, madera de 
constrnccion, máquinas descubierta~, palo brasil 
y campeche, piedras de destilar, de molino y de 
amolar, pizarras sueltas, sal co:nuu, salitre, tier
ra romana, articulas inflamables, como fósforos 
y ácido sulfúrico, etc.-Art. 19. Los almacenes 
particulares en que se pida el depósito de estGI!i 
efectos deben ser enteramente construidos en al
bañilería y sin ~ision ni tabique de tablas; 
tendrán solo una puerta y esta á dos llaves, una 
de las cuales será guardada por el administrador 
y otra por el interesado.-Art. 20. La aduana no 
es responsHble en este caso de pérdida ó deterio
r? alguno, ni tampoco cobrará almacenaje, pues 
mngnn g~¡¡jo ha QA t:ler de en cnenta.~~Art. 21, 

Ln. solicitud parn.llevar efectos it. almacones par 
ticulare~, se harú por e~et·ito al Admillif.tra.dor de 
Aduana en un pedimento que lleve nl pió una. 
fianza abonada por el duplo de los derechos de 
iotroduccion. Los vistas reconocerán prolijamen
te las mercaderías, las aforarán y por:drán cons
tancüt del resultado sobre el mismo pedimento.
Art. 22. El pedimento quedará vrchivado en la 
Alcaidia y se hará efectiva la obligacion afianza
da, siemp1e que resulte haber sido removidos los 
efectos del almacen, cualquiera que sea el prete~
to que se alegu11, pues nunca debe hacerse esta 
remocíon sin permiso escrito del administrador, 
dada por justa causu. 

CAPITULO ITI 

INTER~ACION 

Art. 1 o. Son libres de derechos el oro y la 
plata en barras, las monedas metálicas d•1 estos 
metales, lo mismo que libros impresos, mnpas1 

planos, é instrumentos científico¡:; y la, már¡uinRs 
completas con todos sus útiles Fujetos }Í. modelo 
ó plan, con tal qur. sean para aplicurla,s en In. 
Confederacion en tie111po determinado precedien
do permi>o especial del Gobierno.-Art. 29 Pa
garán un cuatro por ciento las telas bordadas 
de oro y plata, los l'elojes de faltriquera y alha
jas de plata y oro.-Art. 39 Pagarán doce por 
ciento todo;¡ los artículos que no ve.yan espresa
dos en este capítulo.-Arr. 42 Pagarán treinta 
~or ciento las armas de toda c!ase, piedras de 
chispa y pólvora, los mueble~, espejos, coches, 
las rop•s hecha¡;, calzado, baúles y boilijas de 
cuero, estribos ó espuelas de plata ó platina, llt
tigos, frazadas, ponchos, telas !?ara poncho, jer
gas y telas para ellas, marroqmnes, tafiletes, be. 
cerros, cueros curtidos, y monturas.-Art. 5~ Las 
especies siguientes pag>lrán el derecho especifico 
que se lt:>s señala: 

8 Rls. Variedad 

Aceite de olivo. ocho reales arroba.... ti 
Aceitunas, cuatro r.·ales arroba ....•. - 4. 
Aguardiente de toda clase y grados, 
· cuarenta pesos la pipa de seis lJ¡u·-
riles de 3:~ frascos ............ , ...• 40 -

Ajenjo en botella, dos pesos docena. . 2 -
Almendras sin cáscaras, cuatro reales 

arrol1a ........... ................. - 4 
Idem con ídem, dos reales arroba .... - 2 
Almidon de mandioca, cinco reales ar-

roba ............................... - 5 
Aniz en grano, cuatro reales arroba. - 4 
Anchoas, cuatro reales cuñete. . . . . . . - 4 
Arenques, cuatro reales cajO!l ........ - ·1 
Arroz de toda clase. cuatro reales ar-

roba .... .........•........•......• - 4 
Azúcar de pilon, Rois reales arroba ... - 6 
lclem refinada y blanca, cinco id. id .. - 5 
Iden1 terciada, tres id. id ............ - B 
I.lem rubia, dos id. id ............... - 2 
Bacalao, cuatro id. id ................ - 4 
Cigarl'•)S de la H~ b~111a ó cualquier otra 

cla~e, tres reales libra. . . . . . . . . . . . _., 3 
Uhocolatc, cinco reales arroba ..... ,. 5 
Cacao en grano, dos pesos r¡nintal... 2 -
Café en grano, dos pesos quintal.... . 2 -
Iclom molido, cuatro id.............. 4 -
Cerveza, seis reales la docena botellas ·- r. 
Dnl~.'l el<> tnrln ~.]~~p. Mha l'IJ9.1P~ ar' 

arroba 
id. 

pipa 
do~rna 

arroba 
id. 

j el. 
icl. 

cuñete 
e~jon 

arroha 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

libm 
arrobn. 
quintal 

id. 
id. 

i!f)~Pl]:;l, 
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S Ris. rariedart¡ nacos, vicuña y carnero, pagarün un cuatro por 

arrgba ;ie;~~p~sbd: ~~~~~~;ge~~rr;~~~·af'ct~re~~~~OÁ.~tt~~ roba ......••... ;.................... 8 
Fn.riña, dos reales arroba ............ - 2 
.~'ideos genoveses, cuatro reales arroba - 4 
Garbanzos, frijoles, mani y uemás me-

id: La carne tasajo y salada pagará dos reilles quin· 
tal, las lenguas saladas un real docena.-Art. 10. 
Todo producto y artefacto de la Confederacíon 
que no va espresado en los articulas anteriores, 
es libre de derecno á su exportacion. 

nestras, tres reales quintal. ..•. , . . . - 3 
Harina de trigo, dos pesos quintal ... , 2 -
Yerba mate, dos reales arroba., ...• - 2 
,Jabon comun, dos pesos arroba, •.. , 2 -
Lentejas, seis reales arroba ......... , -- 6 
Maiz, cuatro reales quintal. ....... , .• - 4 
Miel de caña, cuatro reales arroba .• - 4 
Naipes de toda clase, ocho reales do· 

cena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . - 8 
Pasas de uva, cuatro reales arroba ... - 4 
Idem de higo cuatro reales arroba ... - 4 
Plomo en lingotes, ocho reales quin-

tal . ............... , . . . . . . . . . . . . . . . - 8 
Qttesos de toda clase, dos pesos id. • . . 2 -· 
Tabaco negro,colorado, paragnayo y de 

toda otra clase, doce reales arroba .• - 12 
Te de toda caliilitd, dos reales libra,, - 2 
Trigo, ocho reales quintal... • . . . . . . . . - 8 
Vino de todaR clases, pipas de seis 

barriles de 32 frascos, 20 pesos pipa. 20 -
Vinagre, veinte y cinco pesos pipa.. . 25 -
Velas de esperma á dos reales libra .. - 2 
Idem de estearina ó composicion, un 

real libra ....... , , . . . . . . . .. . . . . . • . . - 1 
Idem de sebo, ocho reales quintal ... - 8 

quintal 
id. 

arroba 
id. 
id. 

quintal 
arroba 

docena 
arroba 

id. 

quintal 
id. 

aeroba 
libra 

quintal 

pipa 
id. 

libra 

id. 
quitltal 

Art. 6~ Lo establecido en el articulo antetior no 
tendrá lugar en los asientosde minasóentrabajos 
de minas que estén actualmente ó se descubrie
ren despues, fronterizos á un estado independien
te, desde cuyos mercados puedan ser provistos 
con mas abundancia y á mejor precio que de los 
mercados de la Confederarían, con tal que el Go
bierno Nacional declare prévíamente que dichos 
asientos de minos ó en trabajos de mina~, se en
cuentran en este caso, y autorice la disminucion 
ó abolícion del derecho específico para el recinto 
aislado del mineral ó mina que se trabajare.
Art. 7" Todo bulto de entrada marítima, pagná 
por derecho de eslingaje el establecido en el Ca
pitulo II para bultos depositados. 

CAPITULO IV 

DE LA EXPORTACION 

Art. 1 ~ Las monedas ó piezas de plata y oro 
Relladas ó estampadas en la Confeáeraciou por 
la Administracion de Hacienda y Crédito, son li
bres de todo derecho.-Art. 2~ Las monedas ó 
especies de plata que no estén en el caso ante
rior, pagarán el dos por ciento y las de oro el uno 
por ciento.-Art. 3~ Los cobre·s en barras paga
rán el dos por ciento sobre el valor de veinte pe
sos el quintal.-Art. 4Z Los cobres y la plata en 
minerales pagarán cuatro por ciento, fijándose el 
avalúo por ensayos ú otros medios que apruebe 
el Gobierno.-Art. 59 Los cueros de toro, novi
llos, vaca y ternero pagarán dos reales cada uno. 
Los de ganado caballar y mular un real. Los de 
nonato, cabra y cerdo un centavo.-Art. fi~ La 
cerda, lana, grasa y aceite de patas ó animal pa
garán un real por arroba.-Art. 7~ Los animales 
vacunos en pié, pggarán un peso por cabeza; los 
caballares y mulares cuatro reales, los burros dos 
reales.-Art. 8~ Las pieles de chinchitla y de nu
tri&, luR p1ur:<H\S de QVestrnr~", }Q~ cuero~ d'l R"utl· 

CAPITULO V 

CÁLCULO Y RECAUDACION DE LOS DERECHOS 

Art. 1 ~ Los derechos ad valorem se calcularán 
sobre el precio de la plaza por mayor, declarado 
por el interesado, conforme al articulo tercero de 
este capítulo, al tiempo de presentar su manifies. 
to en la Aduana y mwntras el Gobierno no de ter 
mina la tarifa uniforme para todas las Aduanas. 
-Art. 2~ El precio fijado, el contenirlo y la calí
dad serán examinados por el vista de Aduana 
acompañado de los individuaR designarlos por la 
Administmcion de Hacienda y Crédito ó por el 
Administrador de Aduana, donde no exi<>tiere 
Adminhtracion de Hacienda y Crédito y se esta
rá á la resolucion que rlictart>.-Art. 3~ Si entre 
el precio manifestado por el interesado y el que 
declare el vista y veedores, resultare una diferen
cia de 10 p.g para arriba, el interesado quedará 
sujeto al pago de l:.\ correccion y del tanto p.g 
sobre la totalidad de los derechos correspon· 
dientes al tanto ¡:.g de la diferencia entre el pre
cio mamfestado y el declarado. Los derechos eR
peclficos se calcularan por los ueso.3 y tnedidas 
acostuml:>rados y pra.cticados en las Adnana>J 
Nacionales. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. P Toda ocultacion ó fraude, todo pmce
dimiento que importe mala fé en las relaciones 
de los interesados con el fisco, serán denunciado¡¡ 
á la administracion de hacienda y crédito res
pectiva, la que consultando las pruebas y rír· 
cunstancias que acompañaren al hecho pedirá la 
aplicacion de las penas establecidas, y resultan
do condenacion declarará al culpable indigno de 
continuar directamente en relacion con ninguno 
de lo~ establecimientos fiscales de hacienda y 
crédito, y mandará publicar su nombre y el he
cho por la imprenta del Estado.-Art.. 2~ To i:l. 
cuestion en el despacho, aforo, cálculo de medi
da y peso, ó <lualquier otro motivo entre el inte
resado y la admlnistracion, será resuelta por la 
administracion de hacienda y crédi.to respectiva. 
Art. 3Z Lo dispuesto en este titulo tendrá efecto 
desde primero de Enero de 1854, quedando sin 
efecto todas las disposiciones anteriores en con
trario, especialm&nte el decreto de 3 de Octubre 
de 1852.- Dado en la sala de Sesiones del Sobe
rano Congreso General Constituyente, en la ciu
dad de Santa-Fé, á los nueve días del mes de Di
ciembre de 1853.-SANTIAGO DERQUI, Presidente. 
Juan del Campillo, Diputado Secretario. 

Paraná, 17 de Diciembre de 185.3.--Acúsese 
recibo, ejecútese, circúlese á loiil Exmos. Gobier
noi'i do la!'! Pt•oviflcias CC1nfer1Rradat~, parr. su f1r, 



• 

REJISTRQ NACIONAL-1853 

bida promulgacion y cumplimiento, comunique
se á quienes corresponda, imprímase y dése al 
Registro Nacional.-FRAGUEIRO -CARRIL - Zu
VIRIA. 

3071-El Congreso General Constituyente 
de la Confederacion Argentina ha sancio· 
nado con valor y fuerza de Ley la siguiente. 
Ley de Capital provisoria. 

Art. 1~ La Capital provisoria de la Confedera
cion, será la ciudad Capital de Provincia donde 
fijare su residencia el gobierno federal por todo 
el tiempo que en ella residiere.-Art. 2z La Pro
vincia cuya Capital se encuentre en el caso del 
artlc~lo ~nterior, será federalizada por medios. 
const1tucwnales.-Art. 39 La presente Ley no 
tiene carácter permanente, y será revisada por 
las Cámaras Legislativas..-Art. 4? Comuníquese 
al Exmo. Gobierno Nacional Delegado.-Sala de 
Sesiones, Santa.Fá, Diciembre 13 de 185'3.-SAN~ 
TIAGO DERQUI, Presidente.-Juan del Campillo, 
Diputado Secretario interino.-Paraná, Diciem· 
bre 18 de 1853.-Acúsese recibo, comuniqnsse, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-FnA-
ou~<:mo -CARRIL-ZUVIRfA. . 

3072-A.utorizacion del Congreso al Di· 
rector para usar sobre su traje oficial un 
me(lallon con la efigie del Redentor, manda· 
do por el P,apa Qon otros reg~J,los piadosos. 

Sr.nta-Fé, Diciembre 29 de 1853.-Al Exmo. 
Sr. Director Provisorio de la Con{ederacion Argen
tina, Brigadier G~neralfJ . .Tu~ lo .fosé de Urquiza.-

' 

.. 

El Soberano CongrMo General Constituyente h11. 
recibido UD9. nota de V. E. datada en San José á 
20 del actual mes d" Diciembre, pidiéndole auto
rizacion para usar sobre el hábito oficial, una me
dalla con el busto del Redento¡• del mundo, con 
que ha querido mostrar á V. E. su predileccion 
el Padre comun de los fieles su Santidad Pio IX, 
actual Pontífice reinante. El Congreso no tiene 
inconveniente para conceder á V. E. la autoriza
cían que le pide. Sientan bien sobre el pecho de 
un Guerrero Republicano, las insignias de la fé 
que da aliento á su corazcn. Y á nadie cuadraría 
mejor ostentar wbre las insignias de Magistrado 
la efigie del Salvador, que á aquel cuyo ánimo 
generoso libertó á la Nacion Argentina del reina
do de la desigualdad y de l<t injusticia, ejercido 
por el mas impío de los tiranos; con todos los 
medios que reprueba la santa doctrina del Evan
gelio. En nombre de la libertad de un pueblo se 
ha estendido la fama de V. E., basta llegar al 
trono soberano del Pontífice; y al m~nifestar este 
á V. E. su cariño y paternal benevolencia, ha de· 
mostrado con un hecho que la cabeza del mundo 
católico simpatiz.a con \as idl')as de progreHo so
c\al y de libertaq c~vil b~en entendida. El Co.n
greso felicita á V, E, po.r el honor y: la satlsfac
oion que deben causarle las consoladoras y afec
tuosas demostraciones hechas á su benemérita 
persona por el sucesor de San Pedro. Y al acce
der á la solicitud de ·v. E. en los términos ya es
presados, el Congreso General Constituyente tie
ne la honra de saludarle con la mas alta conside, 
racion. Dios guarde a S. E. el señor Director 
Provisorio muchos años.'- SANTIAGO DERQur, 
Presidente.-Está conforme, Saturnino .M. Las-
piur, Secretario. · 

• 
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3073-Exonerando d·e todo uravámen in
cluso el de papel sellado á los buques que 
arriben y zarpen de los puertos de la Confe
deracion, escepto solo el derecho de rol. 

{' 

illinisterio de Hacienda.-Parrmá, Enero 1~ de 
1854.-El Gobierno Nacional Delegado.-Consi
derando que los buques que tocasen en los puer
to& de la Confederacion, no deben ser grandos 
Cfln impuesto alguno, ínterin no esten los ríos 
balizados, y los puertos habilitados de muelles, y 
otras conveniencias para el mas cómodo anclage 
y facilidad de ellos-Ha acordado y decreta: Art. 1 o 

Quedan libres de todo gravámen, incluso el del 
papel sellado, los buques que arribasen y zar¡.a 
sen de los puertos de la Confederacion, ínterin 
no se proveen las mejores conveniencias en ellos. 
-Art. 2~ Exceptúase el derecho de rol, que que
da vigente para los casos en que los capitanes 
de buque pidan á la comandancia el registro de 
su tripulacion; y será en ese caso, el que está es 
tablecido.-Art. 3z Este decreto tendra efecto des
de que llegue á noticias de los Administradores 
de Aduanas.-Art. 4~ Comuníquese, publiquese, 
y dése al Registro Nacionai.-FRAGUEIRO-CAR
RrL-ZuvmrA. 

307 4-organizando la administracion de 
Hacienda y Credito Público, conforme al Es
tatuto de 1853. 

de la batalla de Caseros.-Art. 3~ Quedan nom1 brados para formar la Administracion Genera1 de Hacienda y Crédito, bajo la Presiden~ia de 
Ministro de Hacienda, las personas siguientes: 
General D. José Miguel Galan, jefe de Banco y 
Casa de Moneda; D. Vicente del Castillo, Conta
dor, D. Ramon Solá, Tesorero, D. Ambrosio Cal
deron, Administrador de Aduana, D. Gregario 
de la Puente, D. _Est,anislao Rojas, D. Francisco 
Arigós, D. Salvador Carbó, Dr~ D. Nicanor Moli
nas, D. Francisco Soler, D. Elias Diaz, D. Pedro 
J. Echagüe, D. José Mauá, D. Francisco Zabala, 
D. Angel Maria Donado, D. Salustiano Espele
ta, D. Enrique Vida!, D. Patricio 'rejo, D. Gre
gCJrio Barrenechea, D. Camilo Idoaté, D. Euge
nio Nuñez, D. Joaquín Otaño, D. Mariano Zu
biaur, D. Pedro Ramíra, D. Salvador Puig.
Art. 4° Extiéndanse los despachos respectivos 
que han decidido al Gobierno á estos nombra
mientos, y con designacion del sueldo ac,.rdado 
á los empleados fiscales.-Art. 5° Se señala el 
día tres de Febrer~ J?róXiJ:?O para la instala~ion 
solemne de la Adm1mstraC1on General de HaCien
da y Crédito, para cuyo efecto serán citados los 
miembros que la componen á la casa de gobier
no á las once del dia expresado, en donde pres
tarán ante el Gobierno Nacional Delegado el ju
ramento prevenido en el articulo 4~ del Tit.ulo 1° 
del Estatuto.-Art. 69 La Administracion Gene
ral de Hacienda y Crédito, mandará preparar la 
cantidad de moneda de crédito, de qne por ahora 
pueda disponer, para dar principio cuanto antes 
a las operaciones de Banco en las ciudades de 

IJ/inisterio de Hacienda.-Paraná, Enero 3 de Santa-Fé y Rosario.-Art. 7~ Se autoriza y comi-
1854.-El Gobierno Nacional Delegado.-En uso siona al Ministro de Hacienda para recibir del 
de las atribuciones del Estatuto para la organi- Banco Nacional los fondos que se destinen para 
zacion de Haciencla y Crédito, y en vista de los los de Santa-Fé y Rosario, y notificar en dichas 
informes del Ministro de.Hacienda de los qu(¡) re- ciudades el nombramiento acordado de los jefes 
sulta que está preparada una cantidad de mone- y miembros consejiles, para formar las Adminis
da del Crédito Público bastante para iniciar las traciones respectivas, á los que se les expo:>dirá el 
operaciones de Banco en esta Capital, y en las despacho correspondiente despuPs de conocida 
ciudades de Santa Fé y el Rosario-Ha acordado su aceptacion: para instalar públicamente dichas 
y decreta: Art. U La casa de propiedad de D. Es- Administraciones, mandar iniciar las operaciones 
tevan Rams, contratada por la Administracion de Banco y dar cumplimiento á las demás dis
de Hacienda y Crédito en sus reuniones prepara- posiciones relativas.-Art. s~ Desde el día que se 
torias, queda designada para establecer la oficina mstale la Administl'acion General en esta capital 
gefe y central de todas las operaciones del Banco y desde aquel en que tenga lugar, la instalacion 
Nacional de la Confederacion.-Art. 2~ El Banco de las de Santa Fé y el Rosano, entrarán en el 
Nacional principiará sus operaciones el día 3 ejercicio de las funciones y atribuciones que la 
de Febrero próximo, y abrirá sus cuentas con la ley les da; y en consecuencia, las Aduanas de es
misma fecha en conmemoracion del aniversario ta provincia y las de Sarlta-Fé, quedarán bajo su . 
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inspeccíou lo uJiHmo que los demas estableci
mientos fiscalés, en los términos que previene el 
Estatuto y Reglamento vigentes.-Art. 99 Publí-
9-uese y dése al Registro Nacional.-FRAGUEIRO
CARRIL-ZUVIRIA. 

3075- Estableciendo la Administrucion 
General de Correos Nacionales en toda la 
República. 

-
Jlliniste·rio dellacienda.-Paraná,Enero 4 de 1854 

-El Gobierno Nacional Delegado.-Consideran
Llo: P Que ínterin no se hace un arreglo general 
de postas y correos, son indispensables medidas 
provisorias que suplan aquel: 2.0 Que los Exe
lentisímos Gobiernos de las Provincias muestran 
la mas decidida cnoperacion á todo lo que es de 
interés general;-Ila acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
Se e:stablecen dos correos mensuales y saldrán 
de la Ciudad del Rosario á las Provincias de 
Cuyo en los dias 8 y 23 de cada mes, y otros dos 
á la de Córdoba en los días 10 y 24, debiendo 
los primeros dejar y llevar en el Rio Cuarto, á 
su ida y regre8o, los paquetes que encontrasen 
de la carrera del Norte, y los que trajeren de la 
del Sud.-Art. 29 Los correos que salgan para 
Mendoza y Córdoba regresarán á las 48 horas de 
su arribo á estos destinos.-Art. 3~ El adminis
trador de· correos de Córdoba facultado por el 
Gobierno de la Provincia, dispondrá la salida 
de dos correos para el Norte hasta Jujui á las 
24 horas despues de haber llegado los del Rosa
rio; debiendo aquellos dejar y tomar en la por,ta 
que designáren Jos Gobiernos de la Rioja, y Ca
t.amarca, los paquetes que para ellos conduzcan 
de salida ó de regreso.-Art. 41 La administra
cion d@ correos de Mendoza con autorizacion del 
Gobierno de esa Provincia, dispondrá la salida 
de dos correos para San Juan en los días que 
designáre el mismo Gobierno.-Art. 5.0 Los gas
tos que ocasionen los sueldos y postas de los 
correistas serán en conformidad á la práctica hoy 
establecida, pagados en Santa-Fé y Mendoza 
por los respectivos Gobiernos, prefiriéndose si se 
cree conveniente, que el pago de caballos, en dis
tintas jurisdicciones, se haga personalmente por 
el correista. En la de Córdoba su administrador 
de correos formará un presupuesto que presen
tará al Gobierno de esa Provincia para su apro
bacion, librando su importe cuando fuera facul
tado por el mismo Gobierno, contra el Ministerio 
de Hacienda de la Confederacion, y sera cubier
to por el Tesoro Nacional en el Rosario; proce
diendo en cuanto al pago Ele los correistas y gas
tos ele caballos como queda prevenido en el 
artículo anterior.-Art. · 6~ Los Gobiernos de Tu
cuman, Santwgo, Salta y Jujuf, dispondrán que 
los respectivos administradoras despachen los 
correos á las 24 horas precisas de ~u arribo.
Art. 7.0 Los Correistas no podrán conducir car
tas, encomiendas, dinero, ni otra cosa, que la 
correspondencia recibida del administrador res
pectivo, so pena de perder su destino en caso de 
contravencion.-Art. s~ Establécense dos correos 
en los términos prevenidos en los precedentes 
articulas, entre esta Capital y la de Corrientes, 
debiendo sal ir de esta en los días 1 ~ y 15 de cada 
mes, y regresar d~;: aqufillla á las 48 horas de su 

::trribo.-Art. u~ Los atlministradores de correos 
de las respectivas Provincias, darán cuenta al 
Ministerio Nacional de Hacienda de los produc
tos que se deriváren de la correspondencia reci
bida ó remitida.-Art. 10. Circúlese á los respec
tivos Gobiernos de las Provincias, con recomen· 
dacion especial para que se haga cumplir en 
todas sur, partes, principalmente en lo que res
pecta á la p un tu al ~a lid~ de los C?lTeos en l.as 
horas desiguadas.-Publrquese y dese al Reg1s· 
tro Nacional.-FRAGUEIRO-CARRIL-ZuvrmA. 

3076-Asignando para el sosten del cnlto 
la misma suma que producian antes los 
diezmos. 

.blinislerio del Cullo-Paraná, Enero 5 de 1854-
El Gobierno Nacional Delegado-En cumpli
miento del artículo 2° de la Constitucwn del Es
tado,-Ha acordado y decreta.-Art. 1 ~ Por ahora 
y hasta el arreglo general de las rentas de la Con
federacion, se asigna para sosten del Culto, la 
misma suma que á este objeto sufragab!fn los 
diezmos-Art. 29 El monto de dicha suma se es
timará por el producto de ellos en el último 
quinquenio conocido, segun resulta de la copia 
de los estados que rermtieren los Gobiernos de 
Provincia.-Art. 3g Las sumas .que por la. ley, ó 
vacante entraban al Tesoro de la Nacion ó de las 
Provincias, serán destinadas por el Gobierno Na
cional á los objetos de su institucion.-Art. 4z 
Registrase, publiquese y transcribase á quienes 
corresponda.-FRAGUEIRO-CARRIL-ZUVIRIA. 

3077-Nombrando Agente Confidencial y 
Especial cerca del Gobierno de Chile, á don 
Francisco Borja Gom@z. 

Ministerio de Relaciones Eslel'iores - Paraná, 
Enero 6 de 1854.-El Gobierno Delegado Nacio
nal-Considerando:-!? Que es de importancia 
el comercio reciproco entre la Confederaciou y 
Chile por los puertos terrestres de Mendoza y 
San Juan; 2~ Que seria conveniente á entre am
bas partes tomar precauciones reciprocas que 
aseguren el cumplimiento de las leyes de las res
pectivas Aduanas; 3~ Que la medida mas eficaz 
seria que las pólizas ó guias esp~didas por uno de 
los E&tados, se cancelaran en el otro, y á la in
versa-Ha acordado y decreta.-Art. 1~ Nómbra
se Agente Especial y Confidencial del Gobierno 
de la Confederacion Argentina, cerca del Go
bierno de la República de Chile, á don Francisco 
Borja Gomez, vecino y del comercio de Valpa
raiso, al solo objeto de proponer y acordar á 
nombre del Gobierno de la Confederacion, que 
las póhzas ó guias despachadas por las Aduanas 
de Chile á los puertos terrestres de Mendoza y 
San Juan, sean canceladas en la Aduana á que 
se destinan, y á cuyo efecto los respectivos 
empleados de las Ad:Janas de Chile, darán aviso 
por los correos, con insercion de la guia ó póliza, 
á los de las Aduanas de San Juan y Mendoza; y 
estos, acusando recibo avisarán oportunamente 
la cancelacion de la póliza ó guia, oon insercion 
de ella ó de su cópia certificada, siendo esta obli
gacion reciproca á los empleados de Chile res-
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. ,, . d l ' J peclo :,(!aH A uatnts' e :-snu. uatJ y l\ltmdozn, co-
mo iJe~< pRra <::stas la del aviso y envio de las 
guümque salgan para Chrle-Art. 2~ Facúltase 
al <;obierno de Mendoza p~ra sumiuistrar al 
Agmte nombrado lus datos convenientP,s para la 
J~t:J.~r consecucion de lo antes prevenido.-Art. 3~ 
Estlendase la correspondrente credencial, insér
tese en e !la este decrllto como instruccion. Comu. 
n~quese á don Francisco Borja Gomoz, y alGo
bierno de Mendoza á los fines consiguientes.
FHAGUEIRo-CAHRIL-ZuvnuA. 

3078- Se nombra _\gente Confitlencial 
cerca del la Corte de Roma al Pre~bitero D. 
Salvador Gimenez. 

.M inister·io de Relaciones Exteriotcs. - Paran:'l. 
Enero 6 rle 18A.-EI Gobierno Nacional Deleaa~ 
do-D~cidido á promover por toLlo'l los medÍo:s 
or~lrwrio;¡ elurreglo definitivo de la Iglesia Ga
toh.ca Argentiua; á remediar por las vias consti
tucwnales las necesidades que en todo órden la 
aqu•jall, y á ec'tr.,char los vínculos de filial amor 
y respeto que la unen con el Padre Comnn de 
los fieles y dispensador de todos los bienes y 
gracias espiritmll"s, ha acordado y decreta:
Art. P Queda nombrado el señor don Salvador 
Uimenez, Agente Confidencial del Gobierno de 
la Confederacion Argentina, cerca rle la Santidad 
de Nuestro Beatísimo Padre Plo IX, Pontífice 
Mitximo.-Art. 2? ¡Expidanse las ci-edenciales 
correspondientes, comuniquese este decreto á 
quienes correbponda y regístrese.-FRAGUEIRO.
ZuvmrA. 

3079-Detet•miuando la moneda circulan
te que ha de recibirse on las Aduanas Na
cionales. 

pectlva, súl.H't:l la resvon:,;abilidad del Tesoro 
Nacional en caso nece~ario.-Art. 3~ En la. Pro
vincia de Corrient10s, adernas de las monedas 
antedichas, He tendrá tambien por moneda cor
rirmte en las Aduanas Nacionales, el papel mo 
neda circulante en aquella Provincia, con la 
calíd ad de recibirlo y entregarlo á razon de cinco 
pesos papel moneda, por un peso de plata.-Art. 
4~ Establecida la Administracion de Hacienda y 
Crédito y el Banco en la Provincia de Corrientes, 
el papel moneda circulante será recogido á cargo 
del Tesoro de la Provincia, bien en el percibo de 
las Rentas Nacionales ó bien por cambio que ~e 
verificará en el Banco, guardando en ambos ca
sos la relacion de cinco pesos papel moneda de 
Corrientes, por un peso moneda del Tesoro Na
cional.-Art. 5~ Una vez establecidas las Admi• 
nistraciones de Hacienda y Crédito, y cuando 
hayan dado cumplimiento á lo prevenido por la 
ley respe~to á la moneda corriente, dejará de 
tener efecto este decreto.-Art. 6g Los gobiernos 
de las provincias á quienes les fué encargado el 
percibo ele las rentas nacionales por circular de 
17 de Diciembre, quedan facultados para hacer 
cumplir el presente decreto.-Art. 7" Comuní
quese, publíquese y dése al Registro Naciona!.
FHAGL'E!Ro.-CARRIL.-ZuvrRIA. 

3080-seest.ablece un correo diario destlo 
la Capital á la ciudad de Santa Fé y do~ de 
esta al Rosario. 

Ministerio de llacwnda.-Paraná, Enero 8 de 
1854.-El Gvbierno Nacional Delegado.- Ha 
acordado y decreta:-Art. 1 ~ Se establece un 
correo que saldrá de esta:capital á la de Santa 
Fé todos los día¡¡, escepto los festivos, á menos 
que corresponda á la víspera del dia en que ha
yan de salir los correos de Santa Fé al Rosario.
Art. 2" Saldriln des correos de la ciudad de Santa 

lil' · t · d fi Fé á la del Rosario en los mismos términos y 
_ tms eno e · acte~ula,-Paranit, Enero 7 de bnjo iguales condiciones á las prescriptas en el 

18u4..-El Gobierno Nacional Delegado.-Cunsi- Decreto de 4 del corriente, procurando que la 
derando:-1 ~ (-\u e por el Estatuto para la orga- d d d 
uizacion de Haeienda y Crédito en la base 13 del salí a y regr·eso e ellos coinci an con los días 
artículo g: cupitulo 1 ~ t'tulo -~ t d d establ:cidos para. la partid.a y regreso. de los del 

. , ' 1 0 '· 0 a mone a Rosano -Art· 3· Comumquese á qmenes cor-
crrculante hoy en la Confederae~<?n, h.a de ser resp~nd~, publíquese y dése al Registro Nacio
mo:.eda cornonte por el valor_ r~lat1 V? a la m o-· nal.-FRAGUEU:W.-CARRiL.-ZuVIRIA. 
ueda de Banco, que la Adrmlllst.racwn ele Ha-
cienda y Crédito le estampare;-2: Que rni!mtras 
eso se veriflc,t es indi~pensable una disposicíon 
general, á tin de que las Aduanas Nacionales no 
se embaracen en d perciuo de los derechos ni 
perjudiquen al comercio, rehusando algunas ~no
uedas que hasta hoy no han teniJo curso sino 
en algunas de !ns Provincias;-lla acordado y cíe" 
crcta:-Art. 1 ~ En las Aduanas Nacionales se 
rcc•birtl como moneda corriente la que circula 
.hoy, y la selb>da et1 la Provincia ele Córdoba y 
en la de la Hioja, hasta la promulgacion del 
Estatuto.-Art. z¡ Para facilitm· el serviciv na
cional en el pago de post'JS, correos y otros 
gastos entre las diferentes provindas, sus go
biernos quedan encargados de hacer efectiva co 
sus respectivas jllrisdicciones, 1:. circulacion de la 
moneda de Córdoba y la de la Rioja,acuftada hasta 
el11J de! corrienie, y que su servicio se estienda 
al pago de los impuestos de la provincia res-

3081-sc apt•ueba el reglamento par•a el 
ré,,.imen interior de la Administracion t.le o 
Hacienda y Crédito. 

Ninislcriu de llacienda-Paraná, Enero 16 de 
1854.-El Gobierno Nacional Delegado.-En el 
Reglamento interior para la administracion de 
Hacienda y Crédito, ha decretado.--Apruébase 
el presente Reglamento para el régimen interior 
de la adrninistracion de Hacienda y Crédito: im
prímanse cutttrocientos ejemplares para el ser
vicio esclusi vo de la.,; oficinas fiscales y de las 
administraciones ele Hacienda y Crédíto.-FRA
GUEIRO.-CAJUUL.-Zuvm.IA. 
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3082-se manifiesta á la Administracion 
de Hacienda y Crédito la sati~faccion del 

·Gobierno por los primeros trabajos. 

Ministerio ele Hacimda.-Paraná, Enero 16 d11 
1854.-El Gobierno Nacional Delega~o.-Vista la 
nota en que el preridente de la administracion 
general de Hacienda y Crédito da cuenta de sus 
primeros trabajos, decreta:-Articulo úrtiílo.
Hágase saber á la administ.racion general de Ha
cienda y Crédito, por el Ministro que la preside, 
que el Gobierno Nacional Delegado ha teuido la 
satisfaccíon de ver que empiezan á realizarse las 
esperanzas que babia fundado en el patriotismo 
y notables cualidades de los ciudadanos que la 
componen, que el Gobierno agradece sus servi
cios y c·1enta con que su cooperacion será per
severante, y podr-á, ayudado de ella, cimentar en 
la Confederacion las instituciones de crédito que 
con~idera como el mejor vínculo de union y 
confraternídr.d entre los argentinos y la fuente 
inagotable de la riqueza pública.-FRAGUEIRO.-
CARRIL.-ZuvmrA. · 

3083-Determinando la distribucion !le 
tres mil pesos entre los ministros á cuen la 
de sus sueldos. 

Paran á, Enero 16 de 1804 -El Gobierno Na
cional Delegado, acuerda: -Articulo único.
Mientras se determina la íiotacion de los respec
tivos Ministros del Gobierno Nacional y se ajus
tan sus servicios, Ubrese por el Ministerio de 
Hacienda la cantidad éJe tres mil pesos sobre el 
Tesoro Nacional .. y distribúyase por el ,Oficial 
Mayor de dicho Ministerio entre los actuales 
Ministros, á razon de mil pesos cada uno, que 
serán imputados á las respectivas partidas del 
presupuesto que se dará.-FRAGUEIRO.-CARRIL. 
-ZUVIRIA. 

3084-se autoriza al Minlstt·o de Hacien
da para comprar los útiles que necesita la 
imprenta en que se hacen las publicaciones 
oficiales. 

Ministerio de Hacienda-Paraná, Enero 16 de 
1854.-El Gobierno Nacional Delega•do.-Decre 
ta:-Articulo único.-Apruéba::se la nota que ha 
presentado con fecha 12 del corriente el Adminis
trador de la Imprenta, manifestando el tipo y úti
les con que necesita ser dotada para la publica
don de un diario; se autoriza al Ministro de 
Hacienda para pedir y co'llprar los artículos que 
expresa la refenda nota,y archivese-FRAGUEIRO 
-CARRIL-·ZUVIRIA. 

Reina de Portugal, Dolía Maria de la Gl,ria, ha 
fallecido el día 15 d_e N ovi.~ttl bre de 185& .. y de
seoso de mostt ar el JUstu y profundo dolor que le 
causa tan infr.u~ta noticia;-Ha acordado 'i de
cret:,:-Art. P Todos los empleados públicos, 
civiles y mihbres del Gobirrno de la Confed~ra
cion Argrntin•t, llevarim luto por la sensible 
muerte de S. M. la Heina de Portugal Doña Ma
rh d~ la Gloria-Art. 2o Designanse los días 26, 
27 y 28 del corrientr, para que t~nga lugar el luto 
prevenido en el articulo anterior.-Art. 3° Elln
to consistir,\ en una laz:Ada de gaza negra sin 
lustre en el brazo izqnier•io.-Art. 4~ Comuní
quese este decreto il quienes cone:-;ponde, publí
quese é insértese en el Rejistro NaCJonal.-Zuvr
RIA-CARIUL-FRAGUEIRO. 

3086_ Se manda contratar y pedil• á Eu
ropa la acnílacion de cien mil pesos moneda 
ele cobre bajo del tipo y formas expresadas, 
en la Ley de !J Diciembre de 1853; 

Ministerio de //atienda.-Paran6, Enero 26 de 
1854.-El Gobieruo Nacional Delel(ado.-Comi
deranJo:-1~ Que V;·<n á estab!ecerse los Bancos 
sobre l8s bases prescriptas en la ley de ü de l)i. 
ciembre del año próximo p:u;ado.-2" Qt1e par:L 
la mas cómoda y lil,re circulacíon de la moneda 
de crédito públicfl, es indispensable la mone,Ja dfl 
robre que représente centavos de peso:-39 Qne 
por la base 14, del articulo s~ título 5~ de la ¡;j. 
tada ley, deben acuñars'J monedas ele plata y co· 
bre desde uno a cien centn.vos,-4? Q1JC esta 
acuñacion no puede hacerse por ahora y con Lt 
brevedad que el caso requiere en los esb bleci
mientos de c¡édito de la Confed('racion;-6° Que 
el valor de la moneda de cobre que se emita, de
be guardar relation con la actnal moneda circn· 
!ante •·n la Confflderacion;-Ha acordado y de· 
creta:-Art. F Se cot. trata< á y pedirá á Efaop11. 
la acuñacion de cien mil pesos moneda <le cobrP. 
-Art. 2? Las monedas acuñadas se dividirán en 
pier.as de un cer:tavo, dos centavos y cuAtro ceu
tavoR, distribuí la Psta série de manera que los 
cien mil pesos acuílados se compongan de cin
cuenta mil en piezas de á cuatro centavos, veinti
cinco mil de á dos centavos, y veinticinco mil 
de :\un cenb:vo.-Art. 3? Las piezas de un cen
tavo de C<:>bre, t(;ndrim cien gr.:nos castellanos de 
peso: las de. dos; cent:wos, doscientos grauos y 
las de cuatro centavos, cuatrucientos granos.-
Art. 4? Las piezas de un cen · avo de e;;ta moneda 
tendrán un diámetro sui-'erficial, de nueve líneas 
inglesas, y las de dos y CUBtro centavos, el que 
le corresp·.mde en proporcion.-Art. 5~ Sobre to
das ellas se estampará en el 11nverso y en la par
te central, un sol, y en la circunferencia lo si
guiente: •Coufederacion Argeruina 1854», sier.do 
entendido qne puede usarse de abreviatura ca 
caso necesario: y en el rev"rso en el centro, un 

3085-Se·ordena que todos los empleados un centavo, ó dos ó cuatro, segun corresponda, y 
civiles y militares carguen luto tres dias en la circunfe1 encía •Tesoro N,;cional-Banco•.
por la muerte de la Reina de Portugal dolía Art. 6g Las remesas de la acuñacion de esta roo
Maria de la Gloria. neda, se harán periódicamente á disposicioo de 

la adminístracio'1 general de H>~cienda y Crédito, 
para ser emitidas á la circulaciou en proporcion 
del capital, con que han sido dutados los Baucos. 
-Art. 7~ Se faculta a\ l\Hoifltl·o de Hacienda pa-

' Ministerio de Relaciones Esteriores-Paraná, Ene 
ro 24 de 1854.-El Gobierno Nacional Delegado. 
-Teniendo conocimiento oficial de que S. M. la 



RlJ:JL'>TR ~-l.l.CiuNAL-1854 97 

ra contratar la moneda bajo las bases ace>rdadas, 
y dar cumplimiento a este decreto.-FRAGUEIRO 
-0ARRIL-liUVIRIA. 

3087-se dan disposiciones para el cum
plimiento del contrato de empréstito con 
D. José Bnschenthal celebrado en 9 de Mar· 
zo de 1853. 

Ministerio de llacienda-Parana, Enero 26 de 
1854. -El Gobierno Nacional Delegado. -Ha 
acordado:-Que en conformidad al arreglo 12 de 
Octubre de 1853, entre el Exmo. Señor Director 
Provisorio de la Confederacion, y el caballero D. 
José de Buschenthal, relativo al contratu de em
préstito celebrado en Marzo del mismo año, se 
libren por el Ministerio de Hacienda en oportuni
dah, las órdenes respectivas para que el Banco de 
esta Capital, cambie mensualmente á contar des
de ell ~ de Marzo próxirno, la cantidad de veinte 
mil pesos de los cupones é intereses respectivos 
de aquel empréstito, de que es tenedor, por igual 
suma de billetes moneda corriente, que conforme 
á la ley el Banco vá á emitir, ó que la dicha ru· 
ma de veinte mil pesos en cupones, se mande re· 
cibir por las Aduanas Nacionales en pago de de
rechos, todo conforme á lo estipulado en el citado 
arreglo.--Ha acor•lado al mismo tigmpo ~utorizar 
al Ministerio de Hacienda para librar sobre el 
tesoro nacional de Mencloza hasta la cantidad de 
cinco mil ps. en oro ó plata de á diez y siete pesos 
onza en favor del mismo caballero D. José Bus
chenthal, por cuenta de 1gual valor correspondien
te á los cupones ante dichos.-FR~.GUEIRo-CAR' 
RIL-ZUVIRIA. 

3088-El GobieJ•no Nacional ofrece pafjar 
el pasaje á los artesanos de oficio ó peones 
desde l\Iontevido á los puertos de la Con· 
federacion. 

lrlinislerio del Jnterior.-Paranil, Enero 27 de 
1854.-El Gobierno Nacional Delegaclo.-Consi· 
dera11do:-H Que segun los informes oficiales 
recibidos se puede contar con que un número de 
artesancs y trabajadores de todo género está dis· 
puesto en .Montevideo a venir á los puertos ele la 
Confederacion.-2° Que es 'ele un interés general 
auxiliar la industria que comienza a desarrollarse 
en estas costas, aun con algunos desembolsos, 
con la esperanza de un rezarsimiento por el au
mento de productos y consumos.-lla acordado y 
decreta:-Art. 1 z El Gobierno de la Confederacion 
pagará desde hoy por cada pasagero que sea ar
tesano d~:~ oficio, ó peones, sin clistincion de in· 
dustria á que pertenezca, con tal que tengan de 
15 años para arriba hasta 60, en razon de la si· 
g_uiente escala y segun a los puertos á que ar
nbasen. 

De Montevideo á Corrientes •.•••• 17 $f. 
" " " Goya. . . . . . . . . . 1~ " 
• " " Bella vista.. • • • . 12 " 
" K " Paraná. . . . . • . . . 8! " • " " Santa Fé. .. • .. . 8! " .. .. " Rosario 

~ 6 
• • " Gualeguay " • • ," Gualeguaychú 

Art· 2~ Para el pago del pasage ante dicho por 
el respectivo administrador de Aduana, bastará 
la presencia de los pasageros, y la nómina ó lista 
que le presf'nte el capitan ó patron del buque, 
firmado por el Encargado ele Negocios en Monte
video.-Art. 3~ Los individuos por quienes E<e 
haya pagado pasage, no serim compelidos al 
reembolso, sino en el caso cl01 ausentarse de la 
Confede,.acion, quedando sin embargo it su ho
nor y probidad el hacerlo así que mejoren de 
circunstancias, á cuyo efecto se mantendrán listas 
fijadas en las respectivas aduanas, de las que se 
suprimirá el nombre del que hubiere pagado.~
FRAGUEIRO -CARRIL-ZUVIRIA. 

3089-se aumenta el derecho de importa
cion á ciertos productos. 

Ministerio de Ilacienda-Paraná, Enero 28 de 
1854.-El Gobierno Nacional Delegado.-En vis
ta de lo que espone el Gobierno de Cata marca en 
nota dP. 11 del corriente, respecto de la proteccion 
especial que merecen los productos ele aquella 
provincia, algodon y ají, y visto igualmente lo 
expuesto por el tribunal y junta del comercio de 
Córdoba, en su acta de Diciembre 16, Cún respec
to al derecho establecido por quintal de garban
zos, de frijoles y de maní ·en su internacion;-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1 ~ Mientras se dá cuen
ta al Congreso Federal Legislativo, con manifes· 
tacion de las razones conducentes, el aigodon en 
rama, el pávilo y el ají, que por la ley de Aduana 
deberán pagar al 12 p. g sobre su valor, pagarán 
en lo sucesivo el 30 p. 8-Art. 2~ El quintal de 
garbanzos, de frijoles y de maní pagaran cinco 
reales mas por quintal sobre los tres establecidos 
por la citada ley.-Art. 3~ Este Decreto comen
zará á tener efecto á lo3 cincuenta dias despuus 
de su publicacion en el periódico de esta Capi
tal.-Art. 4~ Comuníquese y publíquese.-FRA
GUEIRO-CARRIL-ZuvmrA. 

3090-se asigna tres mil pesos anuales 
de sueldo á los Diputados del Congreso 
Constituyente sin vi{Ltico desde el día de su 
nombramiento hasta €l de su cese. 

Ministerio del Interior.-Paranil, Enero 28 de 
1854.-El Gobierno Nacional Delegado-Conside
rando:-! o Que se acerca el tiempo en que el 
Congreso Constituyente debe declararse en rece
so:-2~ Que es preciso satisfacer antes á los Di
putados que lo componen, los sueldos que les 
correspondan;-3~ Que no hay ley ni mas dispo
sicion anterior á este resperto que el Decreto del 
Director Provisorio fecha de •..••.........•. , . 
por el cual se asignaba á cada Diputado tres mil 
pesos;-Ha acordado y dec¡·eta:-Art. Jo Se faculta 
al Ministro ele Hacienda para que mande hacer 
los ajustes á los Diputados del actual Congreso, 
á razon de tres mil pesos anuales, sin viático ni 
otro sobre sueldo, á contar desde el día de su 
nombramiento, hasta &u cese, y trayendo á sus 
respectivas cuentas las sumas que cada uno de 
ellos hubiese percibiclo.-Art. 2~ Los haberes 
que resulten en favor de Diput<~doa ausentes ó 

7 
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fallecidos, quednrán depo<;itados en la Tesorería 
Nacional, á dispusicion de quienes los represen
tan legalmente.-Ar_t. 39 Comuníquese á qmenes 
corresponde.-AdtciOn acordada al tercer consi
derando:-Art. 4: Que los miembros del actual 
Congreso han tenido sr.siones CkSi permanentes 
lo qu_e establece en favor de ello~ una excepcion, 
que sm embargo no puede cons1derarse debida
mente.• -FRAGUEIRO-CARRIL-ZUVIRIA. 

3091-se manda contr~tar un ingeniero 
á los Estados Unidos, que sea práctico en 
caminos de fierro. 

Min1:sterio del Interior.-Paraná, Enero 28 de 
1854.-AcuERDO:-El Gobierno Nacional Dele
gado autoriza al Ministro de Hacienda para diri
girse al Encargado de Negocios Argentino cerca 
del Gobierno del E-;tado Oriental del Uruguay, 
para que este por medio de una casa de nPgocio 
de la ciudad de Montevideo, solicite de Estados 
Unidos un Ingeniero inteligente práctico en ca
minos de :fierro pudiendo celebrar el contrato bajo 
la<> siguientes bases:-1. ro El sueldo anual de 
IugPi1iero puede arreglarsfl al que haya g~nado 
en Estados Unidos en el último año, mas 25 por 
ciento pagadero en onzas de oro de á 17 pesos 
cada una.-2. a Se le pagarán además los gastos 
de venida originados desde el puerto de mar de 
Eotados Unidos en que se embarque, h,tsta su 
desembarque en el Paraná. -3. ct: Podrá traer 
consigo dos oficiales de su confianza, cuyos suPl
clos serán en proporcional que ha si lo a\lJgnado 
al gefe.-4. co Siempre que viaje dentro de la 
ConfederaciOn para reconocimiento de las obras 
que ha de hacer, tendrá los auxilios necesarios 
para su viabilidad, etc.-5. os No se le asigna 
por ahora mas que lo que queda dicho; pero se
gun lfls obras que verificare, el Gobierno solicí. 
tará en su favor unn. compensacion discrecional. 
-6. e:: No se pretende un ingeniero de primera 
clase, sino de aqw•llos que ganan en Estados 
Unidos de dos á cu::~tro mil pesos por año.-FRA
GUEIRO-CARRIL-ZUVIRIA. 

3092-se ucum•da encaruar á Europa 
veinte volantes de fierro fundido v ocho 
juego de troqueles para sellar moneda. 

Ministerio de JI acienda.-Paraná, Enero 28 de 
1854.-A.cuerdo.-El Gobierno Nacional DelBga· 
do faculta al Ministro de Hacienda para encar 
gar y hacer venir á la Confederacion veinte vo
laHtes de :fierro fundido, de peso de uno á dos 
quintales, y ocho juegos de troqueles para cada 
uno, aplicables para resellar la moneda desde 
cuatro reale::. inclusive para abajo, en el anverso 
y reverso, debiendo tener estas las dimensiones 
y grabados siguientes: -Dos juegos de ocho Ji 
neas inglesas de diámetro cada pieza, la que ha 
de servir ,para el anverso, llevará la siguiente 
inscripcion en tres líneas paralelas •Qontedera
cion Argentina-Cincuenta centavos• y en el 
reverso, en la parte central en una sola línea: 
•Banco Nacional.•-Dos juegos de seis lineas 
inglesas de diámetro, con el grabado arriba 

' 

dicho, para el anverso y reverso, cambiando so
lamente la línea ·Cincuenta centavos• en • Vein
ticinco centavos.•-Dos juegos de cuatro y me
dia líneas ingle,as de diam~.tro, en todo como 
los anteriore:;, ebcepto la cifra que espresa los 
centavos, que debe ser •Trece centavos.•-Dos 
juegos de cuatro lineas inglesas, én todo como 
los anteriores; escepto la cifra que deberá expre
sar <Cinco centavos• siendo entendido que las 
leyendas pueden ir en abreviatura segun lo exija 
el diámetro del troquel. Al mismo tiempo y pa
ra el mismo efecto, un juego doble de letras y 
números matrices, como para renovar las inscrip· 
ciones ante dichas, ó como para abrir otras nue
vas.-FRAGUEIRo.-Carril.-Zuviria. 

3093-Mientl'as llega de Em•opa la mone· 
da de cobr~, se·manda emitir vales por frac
ciones menores de cuatro reales; y circular 
como la moneda del crédito público. 

./Jb:nisterio de Ilacienda.-Paraná, Enero 30 de 
1854.-El Gobierno Nacional Delegado.-Consi~ 
derando:-1~ Que muy luego ha de principiar 
el Banco Nacional sus operaciones.-21 Que no 
ha podido suplirse la moneda menor para cam· 
bio de un p8so;-3~ Que ínte.in llegan los cen
tavos de cobre contrc~tados en el esterior, é ínte
rin se preparan los útiles necesarios para la 
acañacion ó resello de las piezas menudas, es 
preciso algun arbitrio que las supla;-4~ Que 
ninguno mas adoptable y á propósito qu~> él que 
el comercio ha puesto en práctica con buan suce
so otras veces;-ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ 
Se faculta á laAdministracion General de Hacien
da y Crédito para designar el monto de la can
tidad que deba emitirse en valus por fracciones 
menores de cuatro reales, y para nombrar de 
entre las personas que forman el comercio de 
esta plaza una comision para que los firme como 
vales propios y los distribuya entre las casas de 
come;·cio ~obre la responsabilídad del Banco Na
cional, tomando constancia de cada una y depo· 
sitando estos documentos en el Banco.-Art. 29 
Estos vales circularán en su clase y tendrán los 
miSJ::?OS efectos que la _moneda del crédito públi
co, s1emrre qne se apliquen al pago entre parti
culares por sumas menores que ocho reales; y 
para el Banco y establecimientos fiscales en cual
quiera cantidad que sea.-Art. 39 Cuando la 
administracion de· Hacienda y Crédito reciba la 
moneda de cobre, ó se supla por otros medios 
para el cambio Díenor, recojerá los vales que se 
hallen emitidos, y devolviendo las constancias 
que quedaron en el Banco, dispondrá la inutili
zacion de aquellos, dando cuenta de su cumpli· 
miento.-Art. 4~ Las disposiciones anteriores 
tendrán tambíen lugar en otros puntos donde 
principien las operaciones de Banco antes del 
recibo de la moneda rnenor.-Art. 5~ Queda en
cargado el Ministro de Hacienda del cumplimien· 
to de este decreto. -FRAGUEIRo-Carril-Zuvi
ria. 
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3094-se manda hace1• funerales por la 
Naciqn al ~nado pr. sbítero D. Benjamín J. 
Lava1sse D1putado al Congreso, asignando 
una pension vitalicia á su madre viuda. 

Ministerio dellnterwr.-Paraná, 1" de Febrero 
de 1854.-El Gobierno Delegado NacionaL-Ha 
blenda muerto en el servieio de la paz pública 
de la Confederacion el Diputado en el Congreso 
General ConRtituyente por la Provincia de San
tiago del E~tero, Presbítero Dr. D. Benjamín J. 
Lavaísse, empleado en la Comísíon pacificadora 
del Norto;-Ha acordado y decreta.-Art. 1u E" 
la Iglesia Matriz de la Ciudad de Santa Fé, resi
dencia del Soberano CoPgreso se harán exéquias 
religiosas el dia 7 del presente por el alma del 
piadoso Diputado fallecido, Presbítero Dr. D . 
.Benjamín J. Lavaisse, con la pompa y solemni 
dad correspondientes á su carácter, relev~ntes 
méritos y dignidad, de cuenta del Tesoro Nacio· 
nal.-Art. 2° Se asigna á la Sra. Da. l\Iaria Is
nardi de Lavab~e, madre del D;putado Dr. D. 
Benj·unín J. Lav,.isse, la pension de cien pesos 
mensualmente durante su vida sobre el Tesoro 
Nacional.-Esta determinacion será sometida en 
tiempo y forma á la aprobacion del Cuerpo Le
gislativo, sin que esto obste al inmediato cumpli
miento.-Art. 3~ El Ministro del Interior en 
nombre del Gobierno Nacional, dirigirá una carta 
autógrafa de pésame, acompañando este decretu 
en cópia legalizada, it la desconsolada madre.
Art. 4° Conmníqne~e al Soberano Congreso, y al 
Gobierno de Santa Fé, recomendándole disponga 
la ejecucion de Jo prescripto en el articulo 19, 
dése al Registrv Nacional y publiquese.-CAHRIL 
-Fragueiro-Zuviria. 

3095-Acta de instalacion de la Adminis· 
tracion de Hacienda y Crédito bajo la forma 
del juramento. 

Bn la ciudad del Paraná, Capital interina de la 
Confederacion, á 3 de Febrero de 1854. Reuni
dos en presencia del Gobierno Nacional Delegado 
los miembros que componen la Administracíon 
General de Hacienda y Crédito, con asistencia de 
los individuos del comercio, se procedió á la 
lectura del supremo decreto fecha 3 de Enero, 
nombrando los miembros que han de componer 
la Administracion General de Hacienda y Crédi
to, señalando el local preparado para el ejercicio 
de sus funciones y el di~L de su instalacion solem
ne. En seguida S. E. el Sr. Ministro en el De
partammto del Interior, declaró en alta voz:
•En virtud de la ley y en nombre de la Autori
dad Nacional, queda instalada Administracion 
General de Hacienda y Crédito y el Banco 
Nacional.•-Acto continuo los miembros de ella 
procedieron á prestar el juramento en forma
en los términos signientes:-¿Jurais por Dios 
Nuestro SP.ñor, cumplir fiel y lealmente las obli
gaciones que la ley os impone? A lo que res
pondieron-sijuro.-Con lo que quedó termina
do á las 2 horas del dia arriba designado, firman
do el Presidente de la Administracion y todos los 
miembros de ella; de que doy fé.-Mariano Fra
gueiro, José ~1iguel Galan1 Vicente del Castillo) 

Ramon Solá, Ambrosio Calderon, Francisco 
Arig·:ís, Gregario Fernandez de la Puente, Nica
nor Molina, Pedro José Echagüe, José Macias, 
Angel Maria Donado, Enrique Vida!, Patricio 
Tejo, Joaquín O taño, Pedro Ramira, Estanislao 
Rojas, Salvador Carbó, Francisco Soler, Elias 
Diaz, Francisco Z:1bala, Salu'itiano E,<;peleta, 
Gregario Barrenechea, Camilo Idoate, Mariano 
Zubianr.-Ante mi-Casiano Calderon, Escribano 
público de número en todos ramos. 

3096-Fijando el dia 15 de Febrero para 
el escrutinio do la eleccíon en las provin
cías de pregidente y vice-presidente de la 
República. 

Sala de Sesiones en Santa Fé, Febrero 7 de 
1854 .. -El Sélber~no Congreso General Constitu
yente de la :Jonfederacion Argentina.-En vista 
del informe pedido al Gobierno Nacional Delecra
do sobre el estado de las elecciones de Preside~te 
y Vice-Presidente de la Conft:deracion en las pro
vincias de Salta, Jujuí, Tucumany Santiago-De· 
,·reta:--Art. r Se designa el día 15 del corriente 
mes de Febrero, para hacer el escrutinio de las 
t•.ctas de elecciones de Presi!l.ente y Vice-Presi
dente de la Confederacion-Art 2~ Comuníquese 
tl Gobierno Nacional Delegado con la nota acor
dada.-SANTIAGO DERQUr, Presidente-Salurnino 
:lf. Laspiur, Secretario. 

3097- Se nombran los empleados de 
Aduanas y Resguardos de las Provincias 
de Entre Ríos y Santa Fé. 

Ministerio de l!acienda-Paraná, Febrero 8 de 
1854-.-1!;] Gobierno Nacional Delegado.-Consi
derando:-1 ° Que es urgevte proveer á las 
Aduanas y puertos de Entre-Rios y Santa Fé de 
tos empleados necesarios para el flervicio N acio
nal, conforme al Reglamento de 18 de Enero pró
ximo pasado; -2 ° Que Jos que actualmente sir
ven dichos destinos por nombramiento reciente 
del Gobierno Nacional ó anterior de los Gobier
nos de Provincia, son meritorios por sus servi
cios é idoneidad segun consta de los respectivos 
intormes;-lla acordado y dec1·eta:-Art. 1 ~ Tén
gase por nombrados los individuos que contie
nen las nóminas presentadas en esta fecha por 
el Ministerio de Hacienda de Jos empleados en 
las aduanas y resguardos de las Provincias de 
Santa Fá y Entre-Rios con la dotacion que ellos 
exJ:¡resan.-Art. 2~ Estiéndanse los despachos 
respectivos que serán registrados en la Contadu
ría Nacional, con expresion de los años de servi
cios que tengan prestados las personas designa
das, y hágase c0nstar que sus sueldos serán 
contados desde 19 de Enero próximo pasado.
Art. 3~ Las vacantes serán provistas á propuesta 
de las respectivas administraciones de Hacienda 
y Crédito.-Art. 4~ Comuníquese y publiquese, 
-Fragueiro-Carril-Zuviria, 
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3Q98-t>rohibiendo al Genm·al D. Celedo
nio Gutierrez residir en otw punto del terri
torio <le la Confederacion, que no sea el de 
la Capital, bajo la c:1ucion de su palabra de 
honor, y emplazándolo para responder ante 
la Corte Federal á los cargos que contra 
el puedan hacerse. 

.Minislc1'io del Interior-Paraná, 9 de Febrero de 
1854.-El Gobierno Nacional Delegado-En vista 
de la masa de documentos oficiales oricri nados 
con motivo de la Guerra. de Tucuman y 

0

Santia
go y de la representacion colectiva que los Sres. 
Gobernadores de estas Provincias han elevado 
al <Jobierno Nacional delegado con fecha 12 del 
pasrtdo.-Considerando, que la paz reciente de 
las prt>vincias del Norte h<t sido conquistada 
por un suce~o de armas sangriento y costo';o. 
Que la marcha administrativa del Gobierno Na 
ciorral estaba det~Jnid:t por las diseonlias que 
terminaron en los LaurP.les. Considerando final
mente que el GobiArno N~cional está en el deber 
<le hacer q De la justicia pública garantida por la 
Constitucion se~sostituya á los medto~ reproba
dos de las vias de hecho y de la guerra privada. 
-. Con el objeto de prevenir y evitar la repeticion 
ae iguales acontecimientos, consolidar la paz y 
establecer la armonía de aquellas provincias 
suprimiendo todos lo3 motivos de recelo y alar~ 
roa en cuanto se pueda y es conciliable con el 
respeto debido á los derechos individuales-ade
más de las prescripciones contenidas en las ins
tmcciones de los Comisionados, art. 9~ y de lo 
prevenido eu la circular fecha 16 de Enero últi
mo--Ji a acm·dn,do y dectela:-Art. 1 ~ Prohibese 
al General D. Celedonio Gotierrez residir en nin
gun ot10 punto del territorio de la Confederacion 
::;ino es en b capital en donde teuga su asiento 
la autoridad nacional bajo la caucion de su pa
li~bra de honor.-Art .. 2° Queda emplazado el Ge
neral D. Celedonio Gutierrez para responder ante 
la alta Corte Federal, cuando se establezca con 
arreglo á la Constitucion, !t los caraos que contra 
úl deduzca el Procurador Fiwal de

0

la Uonfadera
don y pueJan deducir los demás á quienes cor
nspomb el derecho de acusarlo, pudiendo -.:omo 
es de ley, alegar ante el mismo Tribunal los de
rechos, y probar los hechos que Pn su descarcro 
le convenga.-Art. 3~ Circúlese á los señores G"'o
be.rn,tdores de las Provincias para que lo tencran 
a~1 ent~ndido, y lo not,ifique y haga cumplÍ:: á 
dtchoGJI\eral el de. la Provincia en que pueda 
ser hal~ado en cualquier tiempo durante su em
plflzannento. -Art. 4~ Publiquese y regístrese.
Fragtwiro -Ca'trit-Zuviria. 

(El NaCional Argentino núm. 70.) 

•)oo.n. 
ü vi:J-,\mpllnndo las faculta1Ies all\Iinis · 

tro de Hacienda en Comision. 

J1Jinislerio de llacicnda-Paraná, Febrero 9 de 
1804.-J;:;l Gobierno Nacional Delegado.-Consi
dEJrnndo:-(Jue la comi~ion y autorizacion dadas 
all\liuistro de Hacienda por Decreto de 30 del 
próximo pasado se limitan tan solo á la instala
don Je las administraciones subalternas en San
ta Fó y el Hu sano, y la apertura de sus Bancosi 

y conviniendo que ellas abrazen otros objetos 
que son urgentes y de interés general;-Haac.or
llado:-Art. 19 Entre los objetos de la Comision 
y autorizacion dadas al Mimstro de Hacienda 
por el decreto citado, se co:nprenderan tambien 
los siguientes:-1 o Visitar las aduanas y puer
tos de Santa Fé y el Rosario, y hacer las refor
mas convenientes á su mejor administracion:-
2 ° Conferenciar y acordar con el Gobierno de 
Santa_Fé á cerca del establecimiento de postas y 
guarmcton para la frontera del norte entre dicha 
ciudad y Córdoba, y autorizar á la administra
don de Hacienda y Crédito para ejecutar lo acor
dado.-3 ° EstabJecAr las estaciones, postas y 
diligencias entre el Rosario y Córdoba, y procu
rar la extension de dichas diligencias y postas al 
Sud y Norte entre todas las Provincias, si es po
sible, ó el mayor núq¡ero que lo sea:-4 o Esta
blecer en Santa Fé y Rosario laR imprentas del 
Estado, conforme lo previene el Estatuto de Ha 
cienda, y al efecto convenir con el f;(obierno de 
Santa Fé las condiciones con que la imprenta de 
esa Provincia pasará al crédito público: y en el 
Rosario, comprar ó contratar la que hay alli en 
venta:-5~ Alquilar, comprar ó adquirir de otro 
modo los edilicios necesarios para el servicio de las 
AdministraciOnes, Bancos é imprentas de dichas 
ciudades, Santa-Fé y Rosario-6 ° Mandar Is 
vantar planos, y sobre ellos emprender en el Ro
sar~o la obra de un muelle, con c;~lidad de provi
sono-70 Para acorda;.- toJo lo que sirva á dar 
cumplimiento á las leyes y decretos vigentes en 
el ram? ~e H>~cienda.-Art. 2~ Para el ejercicio 
de los mc1sos 3 ° , 4 o, 5o, 6 o y 7 ° el Ministro 
de Hacienda procederá de acuerdo con las res
pectivas administraciones de Hacienda y Crédi· 
to.-Art. 3~ De to¡ia resolucion tomada por el 
Ministro de Hacienda en uso de este acuerdo 
dará cuenta al Gobierno Nacional para obtene; 
su ratificacion. -. Art. 4~ Comuníquese. -FRA.
GUEIRO-CARRIL-ZuvrRrA. 

alOO-se aprueban los ptanos presenta
dos ror don Aug.usto Reant para la oons
trucclOn del cammo del puerto y muelle. 

~fims~erio de_ Il!lcienda--;-Paraná, Febrero 18 de 
18;J4-El Gob1erno Nacwnal Delegado-Vistos 
los planos ~evantados por don Augusto Reant el 
12 del cornente para la construccion del camino 
a~ puerto, muelle y obras a~cesorias, que han 
s1do p~esentados ~o~ la administracion general 
de Hac1enda y Cred1to, y oido del Ministro del 
ramo el informe de dicha administracion-Ha 
acordado y decret:t-AI:t. 1~ Apruébanse los pla
nos presentados.-Art. 2~ Devuélvanse con el 
P!esupuesto que los acompaña á la administra
cwn g~neral de .Hacienda y Crédito, la que dis
pondra que el_etta,d? presupuesto sea verificado 
en su parte antmetlco, por la mesa de cálculo 
del Banco.-Art. 3.0 Para la realizacion de la 
obra, procederá la administracion informándose 
préviamer,te de las propiedades p~rticulares que 
el camino pueda comprometer en su curso ma
nifes.tando en este casú el valor de ellas y los 
n~ed1os. que pued~R emplearse para su adquisi
cwn, b1e~1 permutandolas por terrenos contiguos 
de propiedad pública, ó sea iu\le.w.uiz~U~d~ al 



REJISTRO ~ACIONAL-1854 101 

particular propietario. La administracion pre· 
sentará además, una instruccion que reglamen
te Jos procederes de la obra, y que consulte su 
mas fácil y ventajosa realizacion.-Art. 4.° Co
muníquese y publiquese.-FRAGUEIRO-CARRIL 
-ZUVIRIA. 

3101-se declara el sebo en l'ama ó det•· 
retido comprendido en la Ley de Aduanas, 
cap. 4° art. 60 

Ministerio de Ilacienda-Paraná, Febrero 18 de 
1854-El Gobierno Nacional Delegado- Para 
evitar las dudas que hu motivado el artículo 6~, 
capitulo 49 de la ley de aduanas, que dice: •La 
cerda, lana, grasa y aceite de patas ó animal, pa
garán un real por arroba. pr':ltendiéndo;;e escluir 
de este derecho, el sebo en rama ó derretido
Declara:-Articulo único-Está comprendido el 
sebo en rama ó derretido entre las especies que 
espre~a el articulo citado, y sujeta por consi
guiente su exportacion al derecho de un real por 
arroba-Comuníquese y publíquese.-FRAGUEI
RO-CARRIL-ZUVIRIA. 

3102-Nombl'ando Preshlente de la Con
federacion Argentina al ciudadano D. Jus
to J. de Urquiza, y Vice-Presiuente á D. 
Salvador M. del Carril. 

El Soberano Congreso General Const·ituyente de la 
Con(ederacion Argentina, Decreta-Art. 1 ~ Declá
rase nombrado Presidente de la Confederacion 
Argentina al ciudadano D. Justo José de Urquiza. 
con arreglo á lo dispuesto por los artículos 78 y 79 
de la Constitucion.-Art. 2~ Queda nombrado Vice 
Presidente de la Confederacion Argentins, el ciu· 
dada no D. Salvador M. del Carril, con arreglo á lo 
prescripto en el articulo 80 de la Constitucion.
Art. 3° El Presidente del Congreso les espedirá los 
competentes despachos, sellados con el sello del 
Congreso y refrendados por los dos Secretarios.
Art. 4~ Comuníquese al Gobierno Nacional De
legado para su inteligencia y para la de quienes 
conesponda.-Sala de Sesiones en Santa Fé, Fe
brero 20 de 1854-SANTIAGO DERQUI,Presidente
Saturnino M. Laspiur, Secretario-Juan del Cam
pillo, Diputado Secretario.-Paraoá, 21 de Febre
ro de 1~54-Acúsese recibo, traoscribase á los 
electos en la forma acordada, comuniqnese á los 
Gobiernos de la Confederacion y publíquese
CARRIL-ZUVIRIA-FRAGUEIRo. 

3103-Acta del Esel'utinio y sancion del 
Congreso declarando Presidente de la Na
cion al General Urquiza, y Vice-Presidente 
al Dr. D. Salvador M. del Carril. 

Soberano Congreso General nonstitu¡;ente- Se
sion del 20 de Febrero de 1854-Presidencia del 
señor Derqui-Señores: 

Derqui, En la ciudad de Santa Fé á 
Godoy, los veinte días del mes de Fe-
Zapata, brero de mil ochocientos cin-

Huergo, cuenta y cuatro, reunidos en su 
Gorostiaga, sala de sesiones los seliores Di-
Gutierrez, putados inscriptos al márjen, el 
Iriondo, señor Presidente declaró abierta 
Quintana, la sesion, ordenando l::t lectura 
Martinez, del acta de la anterior que fué 
Zavalla, aprobada-En seguida el señor 
Delgado, Presidente manifestó al Sobe1 a-
Alvarez, no Congreso, que se habia con-
Perez, vocado á sesion con el objeto 
Bedoya, como estaba indicado en la ór-
Seguí, den del dia que se había pasado 
Colodrero, préviamente á los señores Dipu-
Padilla. tados, de proceder al escrntinio 
Torrent, de las actas electorales de Pre-
Campillo, sidente y Vice-Presidente de la 
República, que se habían recibido de las provin
cias confederadas, y que no pudo venficarse en el 
<lía designado por el decreto del Soberano Con
greso á virtud de indisposicion de nlgunos se
ñores Diputados-Despues de esto, se pasó á 
hacer el sorteo de los cuatro miembros que aso
ciados á los dos Secretario¡¡ debían h¡¡cer el 
escrutinio de conformidad á lo prescripto en 
la Constitucion, resultando los señores Dipu~ 
tados Alvarez, Huergo, Delgado y Zavalia. 
En Reguida fueron abiertos por el seüor Presi
dente, y leídos por el Secretario en alta. voz, los 
votos de las provincias para Presidente Consti
tucional, en la forma siguiente: Catarnarca-D. 
13onifacio Cobacho, por el General D. Justo J. de 
Urquiza, D. Bantista Omill, por el Sr. Dr. D. 
Mariano Fragueiro, D. Abelardo Rivas, por el 
Sr. General D. Justo J. de Urquizn, D. Javier 
Castro por el mismo señor General, D. Pastor 
Gardel por el mismo,· Dr. D. Manuel JoEé Na
varro por el mismo, D. 'Pastor Olmos por el 
mismo, D. Gregorio Segura por el mismo, Pres
bítero D. Luis Gabriel Segura por el mismo.
Córdoba- Por el ciudadano General D. Justo .J. 
de Urqmza diez y seis votos; siendo electores fir
mados: D. José Vicente Hamirez de Arelbno 
(Presidente), D. Manuel Lucel'O, D. Lucrecio Vsz
quez, D. T. Borja Ruiz, IJ. Julian Gil, D. Cleto 
de! Campillo, Fr. Juan C. !sera, D. Rufino Nufiez 
de Bravo, D. J. Silvestre Zeballo~, D. J. G. Ardí
les, D. Vicente de la Peña, D. Gerónimo Yofré, 
D. Antonio Ra.mos, D. Pedro N. Clara, D. Ma 
nuel Antonio Carranza, D. José Maria Diaz.
Corrientei-D. Juan Rivera por el Sr. Dr. D. Ma
riano Fraguelro, Dr. D. Felipe Rolon, por el Dr. 
D. Facundo Zuviria, D. Domingo Latorre por el 
General Urquiza, D. Ladislao Dauban por el Sr. 
General Urquiza, D. Conrado Puyo! por el Sr. 
General Urquiza, D. Francisco Cándido Meabe 
por el Sr. Dr. D. Mariano Fragueiro,D. José Exe
quiel Madeiro por el Sr. Dr. D. Mariano Fra
gueiro, D. Alejo Ceballos por el Sr. Dr. D. Maria
no Fragueiro, Dr. D. José Maria Rolon por el Sr. 
General Urquiza, D. Josá Maria Cabral por el 
Sr. Dr. D. Mariano Fragueiro, D. Francisco de 
Paula Rolon por el Sr. Dr. D. Mariano Fraguei
ro.-Santa-Fé-D. Cayetano de Echagüe por el 
ciudadano General D. Justo J. de Urqniza, D. 
Tomás Puig, por el ciudadano General D· Justo 
J. de Urquiza, D. Ricardo Aldao por el dudada
no General D. Justo J de Urquiza, D. Domingo 
Correa por el ciudadano General D. Justo J. de 
Urquiza, D. Francisco Rodríguez y An10edo por 
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el General D. ~enjamin Virasoro, D. José Anto
nio Lassaga por el ciudadano GHneral D, Justo 
J. de Urquiza, D. Jose Maria Erhagüe por Pl ciu· 
dadano GenP-ral D. Justo J. de Urquiza, D. Da
maso ('enteno por el ciudadano Gener~l D. Justo 
J de Urquiza.-Entre-Rios-El Ex·no. Sr. Direc
tor Provisorio de la Confederacion Argentina, 
Brigadier General D. Justo ,T. de Urquiza, ocho 
votos; siendo electores firmados: D. Vicente del 
Castillo, D. Benigno P. Cabra!, D. Nicasio Ba
saldua, D. Isidro Aquino, D. Juan Gregario Go
mez, D. Lino G. Calderon, D. Mariano Candioti, 
D. E tanislao Panelo,("'ecr tarlo ).-M endoza-Pa
ra Presidente Constitucional de la Confed~r •cion 
Arg.,ntina, el Exrno. Sr. General D. Justo José 
de Urq uiza, diez votos. Siendo electnre~ firma 
do~: D. ,Jnsé A. Estrella, D. Luis Molina, D. Be 
nito Molína, D. Juan N. Callen, D. Matias Go· 
doy, D. Nicolás Sotomayor, D. Domingo Bom
ba!, D" Julian Abera~tain, D. M'tnuel G. de Fdn
te, D. Eusebio Blanco.-Jujui-Por votacion 
unánime de los ocho señores electores, el Exmo. 
Sr. Brigadier Gei,eral D. Justo José de Urquiza· 
siendo electores firmados: D. Pedro Castañeda; 
D. José M. Bárcena, D. Ignacio Carril, D. Cosme 
Belaunde, D. José L. Bi a.·, D. Restituto Zunar
ruga, D. Serapio Tesanos Pinto, D. Angel Mar
guiegui,(elel.ltor Secretario).-Rioja -Resultó Alec
to por unanimidad de sufragios para desPmpeñar 
el d ·stmo de Presidente Constitucional de la 
Confederacion Argentina, el Sr. Brigadier Gene
ral y Dírrctor Provisorio D. Justo .José de Ur
quiza, ocho votos; s1endo electores firmados: D. 
Francisco Solano Gomez, D. Pelajio Herrem, D. 
Eustaquio Llanos, D. Francisco Solano Grani-
11<?, D; Pauli!lo Brisu~la, D. Jacinto Rincon, D. 
Nwolas Dáv1la, (Pres¡d~nte),D.Francisco Mañan, 
(Secretario),- Salta- Elegidos para Presidente 
Constitucional de la Confederacion, por el Exmo. 
DirPctor Provisorio General D. Justo José de 
Urquiza, siete votos, por el Sr. Dr. D. Vicente 
Lopez con un voto, por el Sr. General D. Pedro 
Ferré con un voto, por el Sr. General D. José 
María Paz con un voto; siendo electores firma
dos: Dr. D. Manuel Antonio Castellano, D. An
?rés ~e Ugarri.za, p. Francisco Texada, D. Ale
JO Anas, D. VIctonano Solá, D. Inocencia Tori
no, D. Silverio Chavarria, D. lldefonso Alvarez 
Nava~ro, D. Pio Sa;avia,D. Genaro de Feijó, (Se
cretariO elector).-San Juan-· D. l\1iD'uel Eeheaa 

d'ó <::> " ray . 1 su voto. en. la forma prescripta para 
Pres1dente ConstituciOnal de la Confederacion 
Argentina, por el Exmo. Sr. Director Provisorio 
de la República Brigadier Gener::.tl D. Justo· José 
de 'Qrquiza, Provisor . D. Timoteo Maradona por 
el_mJSmo, D. Saturmno de la Presilla por· el 
m!smo, Presbítero D. Jo ,é Maria Mallea por el 
misrr:o, Coron~l D. Francisco Domingo Diaz p0r 
el mJSmo, Temente Coronel D. Aniceto Dolores 
Sanchez por el mismo, D. Domingo Irrib¡¡.rre por 
el mismo, D. José Matias Sanchez por el mismo. 
-San Luis-Para Prllsidente con ocho votos, el 
~xmo. Sr. General D. Justo José de Urquiza; 
siendo electores firmados: D. Cár os .Juan Rodrí
guez, D. Gumesindo Calderon, D. Juan Pascual 
Calderon, D. Cármen Adaro, D. Benito Antonio 
Medina, Don Buenaventura Sarmiento, Don 
Juan Francisco Ortiz, D. José Victorio Coria.
Resúmen-Novent~ y 9~atro votos por el señor 

Brigarlier D. Justo J. de Urquiza, siete por el Sr• 
D. Mariano Fragueiro, uno por el Sr. Dr. D. Fa~ 
cundo Zuviria, uno por el Sr. General D. Benja
mín Virasoro, uno por el Sr. Dr. D. Viceute 
Lopez, uno por el Sr. Brigadier General D. J,,sé 
Maria Paz y uno por el Sr. General D. Pe·lro 
Ferré. Suma total de voto;;, ciento seis. Con
clUida esta operaciun, el Sr. Pre~idente indicó 
qu>< si ningun Dipntado tenia que observar res· 
pecto á la legalidad del acto, se pasaría á hacer 
la proclamacion, y habiéndose manif<>stadG sa
tisfechos todos lvs Diputados, el Sr. Presid~nte 
di¡o en voz alta: De conformidad á lo prescnpto 
por el artículo 79 de la Constitucion, proelamo 
ptimer Presidente ConstUucional de la Con fedel'a
cion A1·gM1lina al ciudadano Brigadier D. Ju~to José 
de Utquiza. Propuso en seguida se pasase á un 
cuarto intermedio, con el objeto de dar desahogo 
á las manifestaciones de júbilo que se hacían 
sentir en el pueblo y en la barra con motivo de 
eqta proclamacion. Vueltos los D1putados á sns 
asientos, continuó la sesion, procediendo el Sr. 
Pre~idente á abrir las listas de votos para Vice 
Presidente y cuyo tenor es el siguiente:-r:ata
marca.-D. Bonifacio Cobacbo, por el Sr. General 
D. Rudecindo AlvaradCI, D. Bautista Omill, pot· 
el Sr. Dr. D. Facundo Zu.viria, D. Abelardo Hi
vas, por el Sr. General D. Rudecindo Alvarado, 
D. Javier Castro, por el mismo Sr General, D. 
Pastor Gardel, por el m1smo, Dr. D. Manuel .José 
Navarro. por el mismo, Presbítero D. Victoriano 
Tolosa, por el mismo, D. Pastor Olmos, por el 
mismo, D. Gregario Segura, por el mismo, Pres
bítero D. Luís Gabriel Segura, por el mismo -
Córdoba.-El ciudadano Dr. D. Salvador Maria 
del Garril, diez votos, el ciudadano Dr. D. Ma
riano Fragueiro, seis votos. Siendo electores 
firmados D. José Vicente Ramirez de Arellano, 
(President") D. Manuel Lucero D. Lucrecio 
Vazquez, F. Borja Ruiz, Julian Gil, Cleto del 
Campillo, D. José Rufino Nuñez de Bravo, D. F. 
J. Juan C. Tesera.-Co1·rientes.-D. Fraucisco de 
Paula Rolon, por el Sr. D. Juan Bautista Alberdi, 
D. José Maria de .Cabra!, por el St'- Dr. D. Juan 
Bautista Alberdi, Dr. D. José Maria Rolon, por 
el Sr. Dr. D. Mariano Fra.gueiro, D. Alejo Ceba
llos. p0r el Sr. Dr. D. Facundo Zuviria, D. José 
Exequiel Madoiro, por el Sr. Dr. D Juan Bau
tista AlherdL D. Francisco Cándido Meabe, por 
el Sr. Dr. D. Juan Bautista AlbArdi, D. Conrado 
Puyo!, por el Sr. Dr. D. Facundo Zuviria. D. 
Ladislao Dauran, por el Sr. Dr. D. Mariano 
Fragueiro, D. Félix Maria Gomez, por el Sr. Dr. 
D. Salvador Maria del Carril, D. Domingo L'l
torre, por el Sr. Dr. D. Facundo Zuviria~ Dr. D. 
Felipe Rolon, por P.l Sr. Dr. D. Mariano Fragueiro 
D. Juan Rivera, por el Sr. Dr. D. Juan Bautista 
Alberdi.-Santa Fé.-D. Ricardo Aldao, por el 
Sr. Dr. D. Mariano Fragueiro, D. Domingo Cor
rea, por el Sr. Dr. D. Mariano Frugueiro, D. 
Francisco Rodríguez, por el Sr. Dr. D. Mariano 
Fragueiro, D. José Antonio Lassaga, por el Sr. 
Dr. D. Mariano Fragueiro, D. José Maria Echll
güe, por el Sr. Dr. D. Mariano Fragueiro, D. 
Cayetano de Echagüe, por el Sr, Dr. D. Mariano 
Fragueiro, D. Tomas Puig, por el Dr. D. Ma
riano Fragueiro, D. Dámaso Centeno, por el Dr. 
D. Mariano Fragueiro.-Entre Rios.-EI Sr. Dr. 
D. Facundo Zuviria, con cinco votos, El Sr. Ge-
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neral D. Rudecindo Alvarado, con dos votos, el ninguno de los candidatos por estar dividida la 
Sr. Dr. D. Juan Bautista Alberdi, con un voto. votacwn, procedió el Congreso á elegir con arre
Siendo electores firmados: Vicente del Castillo, glo á lo prPscripto por el articulo 80 de la Cons
(Presidente) Benigno P. Cabral, Nicasio Basal- titucion, entra los Sres. Carríl Y Zuviria, que ha
dua, Mariano Candioti, Isidro Aquino, Juan G. bian obtenido mayor número de sufragios, sien
Gomez, Lir,o G. Calderon, Estanislao Panelo do la votacion como sigue: El Sr. Diputado Go
(Secretarin).-Jujuí.-Por tres voto~, por el Dr.D. doy, dió su voto por si Rr. Dr. D. Salvador Ma· 
Mariano Fragueiro, por cinco votos, por el Sr. Dr. ria del Carril, el señor Zapata por el mismo, el 
D. Salvador M. del Carril. Siendo electoresfi rma- señor Huergo por el mismo, el señor Gorostiaga 
dos: Pedro Gostanega. José M. Barcena, Ignacio por el mismo, el señor Gutíerrez por el mismo, 
N. Carrillo, Gosme Belaunde, José L. Víllar, el señor Iriondo por el Sr. Dr. D. Facundo Zuvi
Restituto Senarruza, 8erapio T. Pinto, Angel ría, el señor Quintana, por el Sr. Dr. D. Salvador 
Margniegui (elector secretario).-llfendoza-Para Maria del Carril, el spflor Martinez por el mismo, 
Vice Presid··nte constitucional de la Confedpra- el señor Zavalia por el mismo, el señor Delgado 
cion Argentma, el Sr. D. Salvador M. del Car•il, por el mismo, el señor Alvarez por el mismo, el 
diez votos. Siendo electores firmados: José A. sefior Per~z por el mismo, el señor Bedoya por 
Estr~:>lla, Lino Malina, Benito Malina, Juan N. el rn.smo, el señor Seguí por el mismo, el señor 
Calle, Matias Godoy, Nicolás Sotomayor, Do- Golodrero por el mismo, el señor Padilla por el 
mingo Bomba!, Julian Aberastain, Manuel G. de mismo, el sefior Torrent por el mismo, el señor 
Fonte, Eusebio Blanco.-San Luis.-Para Vice Campillo por el mismo. De lo que resultaron 
Presidente con ocho votos, el Sr. Oeneral D. diez y siete votos por el Sr. Dr. D. Salvador Ma~ 
Benjamín Virasoro. Siendo electores firmados; ria del Carril. y uno por el Sr. Dr. D. Facundo 
Cárlos J. Rodríguez, Gnmesindo Calderon, Juan Zuviria. En seguida el Sr. Presidente, por indi,a
P. Galdroron, Cármen Adaro, Benito A. Medin>J, <::ion del Sr. Diputado Gorostiaga, puso á vota~ 
Bnenave11tura Sarmiento, Juan F. Ortiz, José V. cion las dos. proposiciones siguientes: l. o<J Si se 
Coria.-R_ioja.-Resultó electo por unantmidad con,idera ó nó, constitucionalmente hecha la 
de sufr,.gws para desempeñar el destino de Vice eleceion de Vice-Presidente por las onre provin~ 
Presidente constitucional de la Confederacion cia& sufragantes. 2. e<! Si se considera ó nó, bien 
Argep.tina, el Dr. D. Facundo Znviria. Sier-do practicado el escrutinio de las actas elect01ales 
electores firmados: Francisco Solano Gomez, de Vice Presidente. Y habiendo resultado en 
Pelagio Herrera, Eustaquio Llanos, Franc.Jsco ámbas la afirmativa por unanimidad, el Sr. Pre
S. Granilio, Paulino Brizuela, Jacinto Rincon, sidente dijo en voz alta. Con arreglo á lo dis
Nicolás pávila (Presidente), Francisco Mañan puesto por el articulo 79 de la Constitucion, pro
(Secretano).-San Juan.-D. 1\rliguel Echegaray clamo primer Vice Presidente Constitucional de la 
dió su voto en la forma prescripta, para V1ce Con(ederacion Argentina, al ciudadano Dr. D. Sal
Presidente constitucional de la Confederacion, vador Maria del Carril. En seguida propuso el se
Argentina, por el Sr. Dr. Don Salvador M. dd ñor Presidente otro cuarto intermedio, por la 
Garril, Don .saturnino de la Precil!a, por ,el mbma causa que el anterior, nombrando antes 
mismo, Prov1sor Don Timoteo l\hradona, por una comision especial compuesta de los señores 
el mismo, Presbítero Don Jo~é Miguel Mal lea, Gorostíaga, Zavalia y Bedoya para que redacta
por el mismo, Coronel Don Francisco Domin- sen el proyecto de decreto de nombramiento, y 
go Diaz, por el mismo, Teniente coronel D. resolviesen sobre el día que debía designarse 
Aniceto Dolores SanchP-z, por el mismo, D. para la recepcion oficial del Presidente y Vice 
Domingo Irribaren por el mismo, D. José Ma- Presideute de la Gonfederacion. Vueltos los se· 
tías Sanchez dió su voto por el ciudadano Dr. ñores Diputados á sus asientos el Secretario dió 
D. Facundo Zuviria.-Salta-Elegidos para Více- cuenta de haberse expedido la Comision con el 
Presidente Constitucional de la Confederacion. s1guiente dlctámen:-PROYECTO DE DECRETO
Por el S". Ministro de Estado en el Departamen- El Soberano Congreso General Constituyente de 
to de Relaciones Esteriores Dr. D. Facundo Zu- la Gonfederacion Argentina, Decreta: Art 19 De
viria, cuatro v0tos. Por el Sr. General D. RudP- clárase nombrndo Presidente de la Confederacion 
cindo Al varado con dos votos. Por el Sr. Mmis- Argentina, al ciudadano D. Justo José de Urqui
tro de Estado en el Departamento del Interiar, za, con arreglo á lo dispuesto por los artículos 78 
Dr. D. Salvador M. del Carril con dos votos. Por y 79 de la Constitucion. Art. 29 Queda nombra
el Sr. General D. Pedro Ferré con un voto. Por do Vice Presidente de la Confederacion Argenti
el Sr. Dr. D. Juan Bautista Alberdi con un voto na, el ciudadano Dr. D. Salvador Maria del Car
Siendo electores firmados: D. Manuel Antonio ril, con arreglo á lo prescripto al articulo 80 de 
Cas.tellanos, Alejo Arias, Inocencia Torino, Sil- la Constitucíon. Art. 39 El Presidente del Con
vena Chavarria, Andrés de Ugarriza, Victorino greso les espedirá los competentes despachos, se
Sol:l, Francisco Tejada, Jldefonso Alvarez Navar- liados con el sello del Congreso y refrendados por 
ro, Pio Sara vía, Genaro de Feijó, (Secretario elec- los dps Secretarios. Art. 4~ Comuníquese al Go
t?r.) Ver1ficado el escrutinio, resultaron treínta y bierno Nacional Delegado para su inteligencia, Y 
cmco votos por el Sr. Dr. D. Salvador Maria del para la de quienes corresponda.-Sala de Sesio· 
Cai~il_, y v~i!ltidos por el Sr. Dr. D. Facundo nes en Santa-Fé, á 20 de Febrero de 1854.- -Fir
Zuvma, ve1hte por el Sr. Dr. D. Mariano Fra- mados-JoseBenjaminGorostiaga-SalustianoZava
gueiro, trece por el Sr. General D. J:ludecindo lia-Elias Bedoya.-PROYECTO DE RESOLUCION
A~vararlo, ?cho por el Sr. General D. Benjamiu Señálase el dia 5 del próximo mes de Marzo 
V1rasoro, ~nete por el Sr. Dr. D. Juan Bautista para la recepcion oficial del Presidente y Vice 
Alberdi, y uno por el Sr. General D. Pedro Fer- Presidente de la Confederacion. Comuníquese á 
ré,. No habiendo obtenido mayoría alJsoluta los ciudadanos nombrados y al Gobierno Nacio-
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nal Delegado para que tenga cumplimiento esta 
resolucion.-Santa-Fé, Febrero 20 de 1854.
Firmados-Gorosliaga-Zavalia-Bedoya.- Pues
tos sucesivamente á discusion y votacion tanto 
en Jo general como en lo particular ambos pro
yectos, resultaron sancionados por unanimidad. 
Despues de esto el Sr. Presidente puso en cono
cimiento del Soberano Congreso que el señor 
Diputado por Corrientes D. Pedr'> Diaz Colo
drero le había manifestado la urgente necesidad 
que tenia de retirarse á la Provincia de Corrien
tes para reparar en el seno de su familia, el gra
ve desarreglo de su salud; esponieudo ademas el 
señor Presidente el heróico sacrificio g ue el señor 
Diputado Colodrero había hecho permaneciendo 
en esta ciudad, hasta la SP.sion del escrutinio á 
fin de que no faltase el número de Dipütados ne 
cesario,; p:ua verificarlo_, con notable y evidente 
perjuicio de su salud. El Soberano Congreso re
conociwjo en esto el ardiente patriotismo rle 
que el seüor Diputado por Corrientes habirt dado 
tan relevantes pruebas, acordó por unanimidad 
concederle la Jieencia que solicHa ba, considerán
dolo siempre en su seno. Con lo que se dió por 
terminada la f':esion á l11s tres y cuarto de la tar
de. -Rúbrica del seiior Presiclr.nte, Saturnino M. 
Laspiur, Secretarío.-Juan det Campillo, Diputado 
Secretario.-Está. conforme, Laspiur. 

3104-se faculta al ministro de IIacicn
'la para distribuir la snma de 242,1130 ps. 
en los Bancos de las Provincias. 

Paraná, Marzo 19 de 1834-El Gobierno Na
cional Delegado-Oído lo espuesto por el r.finis
tro de Hadenó.a-lla acordado:-Art. P Ss facul
ta al Ministro ele Hacienda para que conforme á 
la Oomision v autorir.acíon de los decretos de30 
de Enero y 9 del próximo pasado, y en la que 
por este se le confiere, mande recibir del Banco 
.1\tacionalla cantidad de doscientos cuarenta y dos 
mil cuatrocientos sesmla pesos, para distribuirlos 
á cuenta de la dotacion de la ley de nueva de 
Diciembre, para lo::; Bancos en la forma si
guiente: 

s~1nta Fé ................. . 
Rosario ................... . 
Córdoba . .................• 
RloJa ........ ...... ,. ..... . 
Catamarca ................. . 
San Luis por cuenta del Go

bim·no Nacional ...•••... 

$ 26,500 
• 100,500 
< 51,000 
• 31.380 
e 31,080 

' 2,000 

Art .. 2: Se encrtrga al Ministro de Hacienda su 
cumplimiento.-FHAGUIERO-CARRIL-ZUVIRIA. 

!H05-Intcrin se t•atifica pot• la autoridad 
Nacional el tratnclu con Portugal, se decla
ran vh;entes por d Gobierno Delcaado los 
artículos 20 y 11. 0 

Minislm·io de flelaci•mes Esleriores- Paraná, 
\lat·zo 3 de 18.)4.--El Gobieruo Naeional Delega· 
do-li:n atcuejon :, lo qu·l S. ::i. el Encargado de 
~fgocios y c.:lllsa: (: ·m·r,tl .,:e S. 2\I. F'., ~oHcit~ 

en su nota oficial de 26 de Enero último; ha ac01·· 
dado y decreta:-Art. 1~ Hasta tanto que el trata
do de amistad, eomercio y navegacion celebrado 
entre la Confederacion Argentina y S. M. F. la 
Reina de Fortugal, el dia 9 de Agosto de 1853, 
sea ratificado por la autoridad Nacional de la 
Confederacion Argentina, quedan en vigencia y 
serán ejecutados los artículos 2 o y 14 del mismo 
tratado, cuyo tenor literal es el siguiente:-" Art. 
"2g Los buques respectivos de porte de mas de 
"ciento veinte toneladas, que fuesen á los puer
"tos de la una ó de la otra parte contratante, en 
"lastre ó cargados, serán tratado~, tanto á su 
"entl.ada como á su salida, bajo el mismo pié 
"que los buques Nacionales, en cuBnto á los de
"rechos de puerto, de tonelaje, de fanales, de pilo
" teje, asi como á cualquier otro derecho é inr 
"pue.sto de cualquier especie, ó denominacion 
"que sea, ya se c0bre para el Estado, ya para 
"cualesquiera corporaciones ó individuos. "-Art. 
"14. En el caso que falleciese ab ínlestalo algun 
"ciud1dano Argentino en el territorio de Portu
"gal, ó algun shl.bdito de S. M. F. la Reina de 
"Portugal, en el territorio Argentino sln tener 
"en él herederos forzosos con arreglo á sus res
"pectivns leyes, los Cónsu!es de ambas partes 
"c0ntratantes, residentes en uno ú otro terntorio, 
"ó en su ausencLt el que lo repr€sent11.se, tendrán 
"el derecho de nombrar curadores que se encar
"guen de administrar la propiedad del fallecido 
"e11 beneficio de sus herederos legítimos ó de sus 
"acreedores. El nowbramiento rle los C!Jraclo
"res que hiciesen los Cónsules, deberá ser comu
"nicado á los respectivos Gobiernos, para collo
"cimiento de las autoridades judiciales, y los 
"inventarios que estos formasen de los bi'lnes del 
"intestado, serán intervenidos por dichos cura
"d res, toda vez que lo permitan las distancias y 
"no p••1judique b demora á la conservacíon de 
"los mismo-; bienes, para recibirse por ellos de 
"la administracion. El arreglo de las test:unen
•tarlas qued.a sujeto á las leyes de los respectivos 
"paises, asi como el pago de las contribuciones 
"fiscales que deban abonarse por los herederos. • 
-Art. 2: Comuníquese este decreto á quien cor
responda, publlquese é insértese en el Registro 
Naciot:al.-FRAGm;mo-ZvvrRIA. 

31 06-Ponienrto en posesion del cargo 
al Presidente y Vice-Presidente de la Con· 
fecleracion. 

Santa Fé, 5 de Marzo de 1854.-Constando del 
acta y comunicacion de que d:~. cuenta el señor. 
Presidente del Soberano Congreso Constituyen
te, g u e han sido llenados los requisitos que pres
cnbe la Constitncion para la recepcion del Pre
sidente y Vice-Presidente de la R~pública.-El 
Gobit·ruo Delegado Nacionai:-!Ja aco1'Clado y de
cre/a:-Art. P Queda en posesion del cargo de 
Pres:dcnte do l:t ConfAderacion, y en ejrn·cicio de 
sus runciones, el Brigadier General D. Justo Jé>sé 
doJ U:quiza.--Art. ~z Q:1cda igualmente recibido 
de! c;lrgo de Vice Presidente de la República, el 
Llr. D. Salvador U. del Carril.-Art. 3~ Cornu
nigu33P, circúloqe á los Exmos. s~iiores Gober
nado:-cs do la~ ProvinciHs Confedn-adas para fJ!le 
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lo reconozcan y obedezcan, y hagan reconocer 
en todo el territorio de la Confederacion, y pu
bliquese.- CARRIL-ZUVIRIA-FRAGUEIRO. -Es 
cópia-por órden de S. E.-Benjamin Victorica. 

3107-se declara disuelto el Congreso 
General Constituyente reunido en Santil. Fé. 

Sesion del 7 de Marzo de 1834.-Presidencia 
del señor Derqui. 

Señores: En la ciudad de Santa Fé á 
Derqui, los siete dias del mes de Marzo 
Campillo, de mil ochocientos cincuenta y 
Torrent, cuatro, reunidos en su sala de 
Padilla, sesionP.s los señores Diputados 
BPgui, inscriptos al márjen y abierta lq 
Bedoya, sesion, el señor PresidPtüe dió 
Perez cuenta de que no contt::niendo el 
A.lvarez, acta de la sesion anterior mas 
Delgado, que la referencia de un h~cho, y 
Zavalía, siendo preciso remitir copia au-
l\1artinez, torizada de ella al Gobierno Na-
Quintana, cional Delegado, al participarle 
Iriondo, que el Presidente y Vice Presi-
Gutierrez, dente de la Nacion quedaban en 
Gorostiaga, el ejercicio de su, funciones 
Huergo, constitucionales, lo hal.Jia hecho 
Zapatq, suponiéndola defacto aprobada, 
Godoy, y esperando que el Soberano 

Con licencia Congrese aprobaria su conducta. 
Colodrero, -A lo que el Soberano Congre-
Zuviria, so se manifestó deferente, hactén 
Carril, <lose sin tlmbargo la lectura del 
acta, tal cu¡¡l se había remitido en copia.-El 
Secretario dió cuenta en seguida de que la Co
mlsion encargada de redactar el manifiesto que 
del.Jía darse ú los pueblos, se había expedido ya 
y lo habia puesto en sus manos, y cuyo tenor es 
el siguiente: 

MANIFIESTO 

Del Congreso General Constiluyente (r, los pue
blos de la Conj'ederacion a{ cerrar sus 
sesiones. 
El Congreso acaba de recibir el juramento de 

ley al primPr Presidente Constitucional de la 
Confederacion y al Vice-Presil!ente de la misma. 
-Sus 5esiones están cerradas. - Lfls últimas 
palabras del Congreso serán dirigidas á los 
pueblos, así como han sido con!ilagrados á ellos 
todos sus pensamientos.- El Congreso no os 
hablará de sus sacrificios. ¿Quién puede estar 
escento de estos, siendo hijo de un país tan 
pers~>guido como el nuestro por la desgr:;tcia?
Pero si los tiempos pasatlos fueron lamentables 
para la República, el porvenir qne empieza desde 
hoy está cargado de promesas de felicid:ld.-Pa · 
raque estas promesas se realizen no hay necesi
dad de grandes <'8fuerzos.-Los pueblos argenti
nos están destinados por la Providencia á ser 
felices, sin mas condicJOn que la de vivir eu paz y 
somet1dos ú la léy.-E:ste fué el convencirni•'n!o 
del Congreso cuando ~e decidió á dictar la Cons
titucion, y á presentarla como medio de olianza 
entre las opinirmes diYididas, eorno apoyo i1 los 

osfuerzos de la industria, y como garantía para 
la libertad y para el órden.-El entusiasmo con 
que los pueblos le han jurado, es una prueba de 
que las primeras necesidadl's del país han sido 
consultadas en ella, y de que está vaciada en el 
molde de la opinion.-El Congreso no ha limita
do a esto solo su accion; porque fué su encargo 
coordinar todos los elementos de la vida política 
del pueblo ar~entino.-Dictó la ley de 4 de Mayo 
de 1853, CRpitalizand8 la ciudad de Buenos Ai
res. Esa ley es reglamentoria de un articulo 
constitucional sancionado, no por voluntad ca
prichosa, sinó por los antecedentes históricos y 
económicos de la RepúbliC•t, pam resolver un 
problema difícil, y para conciliar los intereses de 
toda la Confederacion con los de la Provincia de 
Buenos Aires. Si aquella ley no ha tenido efecto, 
saloen Jos pueblos que no ha sido por defectp de 
justicia ni de esfuerzos patrióticos, por parte de 
las autoridades que dirijian la politica de la Con
federacion; y como el Congreso no quiere ser 
juez .;n cue~,tiones en que la pasion ha tomado 
parte tan activa, entrega su fallo al juicio del 
pueblo argentino, aescansando en la alta since
ridad de sus intenciones.-Ha dado su sancionen 
nombre del país á los tratados celebrados, para 
garantir la lil.Jre navegacion de los rios Paraná y 
Uruguay, y para asegurar para siempre los bene
ficios del comercio y de la civilizacion, tanto en 
el litoral corno en el interior de nuestro territo
rio, rico de productos demandados en los grandes 
mercados del mundo.-El Congreso está seguro 
de que la posteridad bendecirá á los rendentares 
de ese cautiverio federal, á que estuvieron con
denRdos aquellos grandes canales que nos dió la 
Providencia para nuestra prosperidad y engran· 
decirniento: cautiverios á que estuvieron reduci
dos, por errores de economía y de gobierno tras
mitido en herencia por el régimen metropolitano, 
cuyas cadenas qt,ebrantamos á costa de tanta 
sangre argentina derramada en la gloriosa lucha 
de la índependAncía.-¿Qué habría conseguido el 
Congreso creando un ser sin vida y sin accion?
Uno da los elementos de existencia indispensa
bles para el país, es la Hacienda, la cual pue,.;ta 
al servicio de los Poderes Nacionales, segun las 
disposiciones de la Constitucion, ha de llevar la 
prosperidad á todos Jos ángulos de la Confedera
cion, satisfaciendo sus necesidades é impulsan
do la esplotacion de sus riquez~s.-Por esta ra
zon, y despnes de maduras deliberaciones. sancio
nó con l.Jreves reformas, el Estatuto de Hacienda 
y Crédito Público y la tarifa de aduanas presenta
dos en proyecto por el Gobierno Delegado. Con 
estas leyes protectoras de nuestras nacientes in 
dustrias, hemos echado una verdadera base de 
oro á nuestra prosperid:.td fut'mo; y sin recurrir á 
empréstitos estrangeros, desvent~josos en nues
tras actuales circunstancias, hemos de crecer por 
esas mismas leyes en industria, v en capitales 
hasta donde solo la imRginacion puede alcanzar. 
-El Congreso ha tenido por una de 3US reglas de 
conducta, el ceiiirse todo lo posible en la esfera 
de sus atribuciones, one por ctra parte, era bien 
es tensa, y se ha abstenido de ser jufz y de tornar 
ingerencia en los uesacuerclos- pareiales que han 
turbado la naz de la Confederation, durante los 
trab~jos constituyentes. Se ha dolido de aquellos 
males, p~ro h:t con liarlo siempre en que una vez 
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puestas en ejercicio las autoridades Nacionales, Ellas Bedoya, Juan Franci!lCO Segul, José R. Pe
se establecería definitivamente el órden(y que rez, Agnstin Delgado, o;;;aturnino M. Laspiur (Se
Pueblos y Gobiernos guiados por la ley comun cretario).-Hecha la lectura, fué puesto á discu
que señala derechos y obligaciones racionales, sion y en seguida á votamon resultando adoptado 
no podrán menos que contribuir á la felicidad de por unanimidad.-Se leyó de>!pues el proyecto 
la Patria.-El Congreso ha tratado de dar ejem- da decreto siguiente, presentarlo por el SPñor Di
plos de tolerancia, de espera y de modPracion rle putado Zavalla- PROYECTO DE DECRETO- El 
que necesita la República.-Sus discusiones han Congreso Gen,eral Constituyente de la co-nfedera
sido templadas y reflexivas, sin que sus miem- cion Argentina.-Habiendo llenado las funciones 
bros aspirasen á otra fama que la de buenos pa- que le confiaron los pueblos con la instalacion 
triotas. Su independencia ha sido absoluta de del primer Presidente y Vice-Presidente Consti
toda influencia; pero 8e ha mantenido siempre, tucional; de conformidad con la resolucion duo
sin violencia, en armonia con los otros Poderes déCima de la Ley Nacional de 31 de Mayo de 
llamados á gobernar <lurante el periodo constitu- 1852-Decreta-Art. 1 ~ Queda ditsuelto el Con
yente, porque ha reinado en ellos la misma mo- greso General Constituyente de la Confederacion 
deracion y patriotismo.-El Congreso no ha olvi- Argentina.-Art. 29 El Archivo del Congreso será 
dado que el Director Provisorio era el Libertador depo,itadn por su Presidente en manos del Po
de la Patria, y que si la Nacion se hallada en ap- der Ejecutivo de la Nacion, hasta la reunían de 
titu<Pde darse leyes segun su voluntad, era á los las Cámaras LE>gislativas.- Art. 3.° Comuníquese 
esfuerzos de aquel digno ciudadano á los que se á quienes corrAsponda.-Santa Fé, 7 de :V arzo de 
debía una felicidad ambicionada y perseguida 1854.-(Firmado) Salusliano Zavalía.-Puesto en 
durante tantos y tan enlutados años.-La Nacion discusion y votacion, tanto en lo gAncral como . 
acaba de exijirle un sacrificio mas. La Nacion se en lo particular, fué sancionauo por mayoría.
lo hará menos pesado, mostrándole que no ha Despues de esto, el'señor Presidente f•1é autori· 
sembrado sobre suelo ingrato los principios de zado por Al Soberano Congreso para dirigirse á 
su programa de Mayo, convertidos hoy en ley en S. E. el Presidente de la Repú.blica, pidiendo un 
el Código fundamental rle nuestro nuevo pacto.- ascenso para el jefP que mandaba la parada y los 
El Congreso solo tiene' que hacer una recomenda- que mandaban cuerpo en el dia de su recepcion. 
cion á sus compatriotas:-Una sola recompensa -El señor Presidente dió cuenta tambien de ha
que pedirles en premio de sus desvelos por el ber puesto el libro del crédito público en manos 
bien comun.-En nombre de lo pasado y de las del señor Ministro de Hacien1a, de conformidad 
desgraci¡..s suplidas les pide y aconseja: obediencia á lo prescripto en el Estatuto, y quedando archi
absoluta á la Constitucion que han jurado.-Los vado en secretaria el correspondiente recibo que 
hombres se dignifican postrándose ante la ley, había dado el señor Ministro.-Se pasó en seguí
porque asi se libran de arrodillarse ante los tira- da á un cuarto intermedio para levantar el acta 
nos.-Sala de sesiones en Santa Fé, á 7 de Marzo de la presenta sesion á fin de poderla aprobnr en 
de 1854.-SANTIAGO DERQUI (Presidente), José ella misma.-Vueltos á sus asientos, se leyó la 
Benjamín Gorostiaga, Manuel Padilla, José Quin- presente acta, y resultó aprobada. Con lo que 
tana, Salustiano Zavalía, Ruperto Godoy, Urba- se levantó la sesion, declarando previamente el 
no Iriondo, Luciano Torrent, Rejis Martinez, Sr. Presidente:-«EI Soberano Congreso General 
Martín Zapata, Juan Maria Gutierrez, Delfin B. Constituyente queda disuelto•.- Rúbrica del 
Huergo, Juan José Alvarez, Juan del Campillo, Sr. Presidente-Saturnino M. Lo.spiur, Secretario. 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

3108-se autoriza al Oficial Mayor Dr. 
D. Benjamin Victorica, para que legalize 
los decretos del Ejecutivo, mientras se or· 
ganiza el Ministerio. 

Ministerio deZ Interior.-Santa Fé, 6 de Marze 
de 1854.-El Presidente Constitucional de la Con
federacion Argentina.-Ha acordado y decreta:
Art. 1: Mientras el Ministerio del Gobierno de 
)a Confederacion Argentina es provisto segun 
corresponde, el Oficial Mayor, Dr. D. Benjamín 
Victorica, autorizará y cemunicará todas las re
soluciones espedidas por el Presidente de la Con
federacion.-Art. 2~ Comuniquese, publiquese y 
dése al Registro Nacional.-URQUIZA..-Benjamin 
Yictorica.-Oficial Mayor. 

3109-organizacion del Ministerio. 

Santa Fé, 6 de Marzo de 1854.-El Presidente 
Constitucional de la Confederacion Argentina.
Debiendo rodear~e del Consejo legal que la Cons· 
titucion le acuerda en la institucion del ministe
rio, y procurando reunir en su composicion el 
mayor número de personas que mas estensos 
conocimientos posean del espíritu y formas del 
Pacto Fundamental;-Ila acordado y decreta:
Art. 1° Nómbrase Ministro del Gobierno de la 
Confederacion Argentina, para el Departamento 
del Interior al Dr. D. Benjamín Gorostiaga.-Art. 
2: Nómbrase Ministro para el Departamento de 
Relaciones Esteríores al Dr. D. Facundo Zuviria 
-A.rt. 3~ Queda nombrado Ministro en el De-
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partamento de Hacienda el Dr. D. Mariano Fra 
gueiro - Art. 49 Nómbrase Ministro para d 
Departamento de Justieia, Culto é Instruccion 
Pública, al Dr. D. Juan Maria Gntierrez.-Art. 5~ 
Nómbr>~se Ministro para el Departamento de 
Guerra y Marina, al General D. Rudecin lo Alva
rado.-Art. 6~ H'•gase Raber á los nombra.tos 
con insercion de este decreto, v publíq nese.-UR
QUIZA.-Benjamin Victorica.-Otivial Mayor. 

, 
3110-se nombra 1\Unist••o de Relacio 

nes Esteriores al Dr. D. Juan Maria Gu
tierrez. 

Santa Fé, 7 de Marzo de 1854.-El Presidente 
Constitucional de la Confederacion Argent.ina.
Aceptada la renuncia que ha he··ho el Dr. D. Fa
cundo Znvirí~, rlel Ministeno de RelacionPS Es· 
teriorPs.-IJa acordado y decreta:-Art. P Queda 
nombrado Ministro Hn el Drpartamento de Rela
CIOne, E"t' ri•'res el Dr. l.J. Juan María Gntierrez. 
-Art, 2~ Nórnbrase Mirástro para el Departa
mento de Just1ch, Cnlto é Instruccion Pública, 
al Dr. D. Santiago Derqui.-Art. 3~ Ii~lgase sa
ber, con insercion de este decreto, y publíque
se.-URQUIZi\,-flenjamin Viclorica.-Oficial Ma
yor. 

3111-se comisiona al 1\linistro de Ha
cienda para _poner en ejecncioitlas disposi· 
ciones del Estatuto de Hacienda y Cr&· 
dito. 

JrJinislerio clel Jntel'ior.-Santa Fé, 8 de Marzo 
de 1854.-El PrP.siclente Constitucional de la 
Contederacion Argentina.-Riendo de urgente ne
cesidad que el Ministro de Hacienda proceda al 
desempeño de la importante comision de qu•· fuá 
encar¡;tado por los DPcretos de 30 de Enero y 9 
de Febrern último.-l!a acordado y decrela:-Art. 
P Queda en todo vigor la autorizacion que por 
aquellos decreto;;, se confirió al Ministro de Ha
cienda para poner en ejecucion las disposiciones 
del Estatuto de Hacienda y Crédito Público en 
las Provincias de Santa Fé, Córdoba, Rioja y 
Catamarca, y para Jos demás objetos que en di
chos decretos se. mencionan, pudiendo adoptar 
ante. sí todas las mRdidas que juzgue conducen
tes; con calidad de dar cuenta al Gobierno Na
cional para su ratificacion.-Art. 2!.! Los Go ber
nadores de las Provincias mencionadas harán 
cumplir las resoluciOllPs que adoptase, pr~stán
dolól t"da la cooperacion y servicios que fuesen 
precisos.-Art. a~ Durante la ausencia del Mi. 
ni~tro. de Hacienda en el desempeño de la alta 
com1s1on que se le confiere, queda interinamente 
en_c~rgado el dP.spacho en ese. d~partamento al 
~.\'llms~ro dellntenor.-Art. 4~ Hágasele saber con 
1nsermon d" est,.. decreto, comuníquese con la 
nota arordada il los Gobiernos de Santa Fé Cór
doba, ~a Rioja y Catamarca, publíquese y' dése 
al Registro Nacwnal.-URQUIZA.-José Benjamin 
Goros,iaga. 

3112-se suprime la estampa del sello de 
man? en los billetes de las t•espectivas pro· 
vmcms. 

Ministerio de llacienda.·-Santa Fé, Marzo 8 de 
1854.-EI Presidente de la Confedera•·.ion Argen
tina.-Oido el informe del Ministro de Hacienda 
y los datos que le ha trasmitido el Gefe de la 
Comision Directiva del Banco Nacional, respecto 
á los inconvenientes que presenta en la practica 
la estampa del sello de mano en cada uno de los 
uilletes que. han de ponerse en circulacion como 
moneda corriente, de que resulta l~s conveniencie. 
de imprimir dicho sello y de hacer circular en 
toda la Conffderacion los billetes sin distincion 
del Banco que los emite, á fin de facilitar las 
transacciones entre una y otra Provincia.-Con
sidetando que el inciso del articulo 6° capítulo 1 t 
titulo 5~ del Estatuto, es meramente reglam~:~nta
rio y dictado en el concepto de estar establecidas 
las administraciones de Hacienda y Crédito en 
toda la Confederacioo.-f!a acordado y decreta: 
Art. 1 ~ Interin se da cuenta al Congreso Federal, 
la adrninistracíon general dt> Hacienda y Crédito 
puede suprimir la estampa del sello en los bille
tes de las resper,tivas Províncias.-Art. 2~ Los 
billetes sin el exprel<ado sello, tienen en toda 
la Confederacion las mismas calidades que la 
ley de su creacion les dá: en el mismo caso están 
los billetes que circ.ulan hoy en la Capital con 
el sello de Entre-Rws.-Art. 3~ Comuníquese y 
publíquese.-URQUIZA.-Mariano Fragueiro. 

3113-Por ausencia de S. E. el Presiden
te de la República queda en ejercicio del 
ma)ldo el Vice-Presidente. 

Ministerio del Interior..-Paraná, 14 de Marzo 
de 1854.-El Presidente. de la Conferleracion Ar
gentina-Teniendo que ausentMse por graves 
objetos de servicio público, de. esta ciudad en 
que act11almente reside el Gobierno Nacional, y 
en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 
72 de la Constitucion;-Ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ Mientras dure la ausencia del Presidente 
de la Confederacion Argentina, de la ciudad del 
Paraná, el Poder Ejecutivo Nacional será ejerci
do por el Vice-Presidente de la misma.-Art. 2t 
Comuníquese á quienes corresponda y publique
se.-URQUIZA.-Jos6 Benjamin Gorostiaga. 

3114-Por ausencia del Ministro de .Jus·· 
tieia se encarga de la cartera al dll Relacio· 
nes Esterior«¡s. 

M·inisterio dellnterior-Paraná, 14 de Marzo de 
1~54.-El ?residente de la Confederacion Argen
tma-Debwndo ausentarse en su compañia, de 
esta ciudad el Ministro de Justicia Culto é Ins
truccion Pública;-Ha acordadoyde~rela:-Art.1: 
Durante la ausencia del Ministro de Justicia. 
Culto é Instruccion Pública, queda á cargo del 
Minist!o. de Relaciones Esteriores el despacho de 
ese Muuster•o.-Art. 2" Se autoriza al Ministro 
de Justicia, Culto é h1sttuccíon Pública, para 
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adoptar fuera de esta ciudad las medidas prepa
ratorias que estime convenientes para las ulte
riores resoluciones en este ramo.-Art. 3~ Co· 
muníquese, publíqnese, y dése al Registro Na
cional.-U!tQUIZA-José Benjamin Gorostiaga. 

3115-se desi¡¡na la ciudad del Paranú 
para Capital Provisoria de la Confedera
cían Argentina. 

Ministerio del Jnterior-Paraná, 24 de Marzo de 
1854.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina-Ha acordado y decreta:-Art. 1° Queda 
designada para Capital Pr0visoria de la Confe
deracion Argentina la ciudad del Paraná, capital 
de la provincia de Entre Ríos, en donde ha fi 
jado su residencia el Gobierno Federal.-. Art. 2~ 
Llenadas las prescripciones que requiere la Ley 
de 13 de Diciembre de 1853, dada pJr el Sllbe
rano Congreso General Constituyent~>; declúrase 
federalizada la provincia de Entre-Ríos en toda 
su estension y sujeta á la jurisdiccion inmediata 
de la Legislatura Nacional y del Pre@idente de la 
Confederacion, en todos los ramos de su admi 
nistracion.-Art. 3~ Circúlese á todas las corpo
raciones, tribunales y jefes de las oficinas de di
cha provincia, para que se pongan á la disposi
cion del Ministerio á que corres¡:¡ondan.-Art 4~ 
Los l\Iinistros por los Departamentos respecti
vos impartirán desde luego á dichas corporacio
nes, tribunales y oficinas, las órdenes que de
mande el servicio público.-Art. 5~ El Ministro 
del Interior queda especialmente encargado de la 
Pjecucion de este decreto, que comunicará á 
quienes correspo11.da y dará al Registro Nacio
nal.-CARRIL.-José Benjamín Gorostiaga. 

3116-señálase el 25 de Mayo pat•a la 
eleccion de Diputados y Senadores en toda 
la República; y el 9 de Julio para la aper 
tura solemne del Congreso .. 

Ministerio del Interior-Puraná, 29 de Marzo de 
1854.-Retardado inevitablemente el escrutinio 
de las elecciones del Pt'llsidente y Vice-Presi
dente de la Coofederacion Argentina, es material
mente imposible la reunion en esta primera vez 
de las Cámaras colegi>ladoras en la época que 
determina el articulo 52 de la Gonstitucion. Pero 
siendo urgente la instalacion de ellas para el 
con:;pleto establecimierto del órden constitucio
nal,-el Vice-Presidente de la Confederacion;
J!a acordado y decrela:-Art. 1~ Se señala el día 
25 del próximo mes de Mayo para las elecciones 
de Senadores y Diputados en todo el territorio 
de la Confederacion, conforme á. Jo pre@cripto en 
los capitulas 1 ~ y 2", seccion l.~, parte 2. ~ de 
la Constitucion.-Art. 2o Para la solemne aper
tura de las sesiones del Congreso en la capital 
provisoria de la Confederacion, se asigna el dia 
9 de .Julio del corriente año.-Art. 3~ La Tesore
ría Nacional abonará á cada Diputado y Senador 
que viniere de afuera á la capital, la cantidad de 
ciento cincuenta pesos por viático y un peso mas 
por cada legua.-Art. 4~ Comuniquese á los go-

bernadores de las provincias, publíquese y dése 
al Registro Nacional.-CARRIL.-José Benjam'in 
Gorostia ga. 

3117-se t>econoce al Cónsul General de 
los Estados Unidos caballero D. José Gahan 
en el carácter de Encargado de Negocios 
interino. 

Mlnislerio deRelaciones Esteriores-Paraná, Mar
zo 31 de 1854.-El Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina-En vista de la nota ofic¡aJ de 
S. S. el Encargado de Negocios de los Estados 
UnidoR, caballero D. Juan Yendltmtor fecha 9 del 
corriente, en que acredita al Cómml General de 
los mismos E~t:1dos, caballero D. José Gahan, en 
el carácter de Encargado de Negocios interino;
Ila acordado y decrcta:-Art 1 o Se admite al Cón
sul General de los Estados Unidos, caballero D. 
José Gahar, para que pueda desempeñ11r las fun
ciones anexas á la Legacion de esos Estados, ba
jo el carácter de Encargado de Negocios in'terino, 
y hasta que sea conocida la disposicion del Ex m o. 
Gobierno de los Estados Unidos.-A.rt. 2~ Co
muniquese este decreto á quienes corresponda, 
publiquese y dése al Registro Nacional.-CAR
RIL.-Juan M. Gutierrez. 

3118-Queda reconocido Cónsul General 
y Encargado de Negocios de Portugal. D. 
Leonardo de Souza L. Acevedo. 

llfinisterio de Relaciones Esteriores,- Paraná, 
Marzo 31 de 1854.-El Presidente Constitucional 
de la Confederacion Argentina. En virtud de la 
nueva carta credencial que con motivo de la 
sensible muerte de S. M. F. Doña Maria de la 
Glori:l, ha prasentado el Sr. Consejero, comen
dador D. Leonardo de Souza L Acevedo y que 
lo acredita en el carácter de Encargado de Nego
cios y Cónsul General de S. M. F. cerca del Go
bierno de la Confederacion Argentina, ha acor
dado y decreta:-Art. 1~ Qullda reconocido el 
Sr. Consejero, eomendador D. Leonardo de Souza 
L. Acevedo, en el carácter de Encargado de Ne
r.rociO!i y Cónsul General de S. M. F., y en el 
goce de las prerogativas é inmunidades que le 
co•responden.-Art. 2~ Archivase la credencial 
en la cancilleria del Ministerio de Relaciones 
Esteriores, comuníquese este decreto á quienes 
corresponda y dése al Registro Naciona!.-UR
QUIZA.-Juan M~ Gutierrez. 

3119-.uniformando el ti•aae de los estn• 
diantes en la Universidad de San Carlos. 

Ministerio delnstruccion Pública.-Pamná, 12 de 
Abril de 1854.-Al Rector de la Universidad 
Mayor de San Carlos, Dr. D. Estanislao Learte. 
--Interín se adopte uu reglamento que provea á 
las reformas que demanda ese establecimiento, 
el infra.>cripto cree de su deber corregir un mal 
que se dPja sentir en él. Tal es el lujo introdu
cido en el vestido coa que concurren á la univer
sidad los estudiantes que no tienen los medios 
de ostentarlo.-En consecu~ncia se servirá V. S 
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dictar las medidas convenientes pitra que el traje 
con que asistan los estudia•1tes á la universidad, 
sea lo mas modesto prsible.-Dios guarde á 
V. S. muchos años.-SANTIAGO DERQur. 

y Nacional cuando la necesidad lo hiciere prP
ciso, ha venido en decretar y-Decreta:-Art. 1: 
Todo ciudadano de la Con!ederacion Argentina, 
desde la edad de diez y siete ha.sta la de sesenta 
años, está obligado a ser miembro de alguno de 
los cuerpos de Guardias Nacionales que las 
Provincias confederadas deben crear· con la bre· 
vedad posible.-Art. 2~ Los Gobiernos de dichas 
Provincias á quienes se encomienda la mas 
pronta ejecucion de esta disposicion, cuidarán 
tambien de aplicar sus respectivos cuerpos á la 
arma mas análoga á las habitudes de cada loca· 
lidad; ya formando batallones de infantería que 
no escedan de 600 plazas, ó regimientos de caba· 
lleria compuestos de dos escuadrones, que .cada 
uno de ellos no baje de 200 hombres de tropa.
Art. 3~ Comuniqliese por el Ministerio lll.e h. 
Guerra, publíquese y dése al Registo Nacional.
CARRIL.-Rudecindo Alvarado. 

3121--se nombra Cónsul de la Confede 
racion Argentina en Tarragona á D. Juan 
S. y Llaveras. 

Paraná, Abril 29 de 1854.-El Vice Presidente 
de la Conf~deracion Argentina-Ha acordado y 
decreta:-Art. Jo Queda nombrado Cónsul de la 
Confederacion Argentina en la ciudad de Tarra
gona, D. Juan S. y Lloveras.-Art. 2" Expidasele 
la Patente correspondiente, comuníquese este 
decreto, publíquese y dése al Registro Nacional. 
-CARRIL.-Juan .M. Gutier1·ez. 

Córdoba, Abril 19 de 1854.-El Rector de esta 
Universidad de San Carlos:-Habiéndose hecho 
notar sobre manera varios abusos introducidos 
de algun ti61mpo entre muchos estudiantes y que 
relajan la disciplina y moral de la universidad, 
de acuerdo con el Sr. Ministro de Instrucciou 
Pública, el Rector que suscribe, ha venido en 
decretar para eliminar aquellos, los artículos 
siguientes:-Art. 1 ~ Todos los estudiantes lleva
rán un trage uniforme, levita ó saco de color 
negro, azul oscuro ó morado para concurrir á las 
áulas y principalmente á todo acto público de 
Universidad, y solo se permite en los dias de 
invierno pnedan trser encima un capote ó capa 
corta por abrigo;-Art. 29 Queda prohibido para 
concurrir á las aulas todo Jo que importe lujo, 
como el uso del trae, baston, guantes, reloj, ca
denas de cualquier materia y toda ropa de sede~. 
Asl mismo queda prohibo el uso del cigarro 
deni;ro de los nlaustros ó en las puertas de la 
Univeisidad, y aun por las calles cuando salen 
de las aulas, y por fin todo grito y voces descom
pasadas en el átrio de la mísma Universidad.
Art. 3~ Queda desde hoy prohibido á los esco 
lares la concurrencia á todo baile público, y 
solo se permite á los estudiantes de aulas ma
yores, poder concurrir con toda compostura á 
aquellos bailes de estado ó con motivo de fiestas 
clvicas.-Art. 4~ Se previene igualmente la asis
tencia puntual á las aulas en las horas señalada~. 
El que de otro modo obrase pasando de un cuar-
to de hora sin asistir, será penitenciado por el. 3122 
catedrático, y si reincidiese en estas faltas, se -Se manda imprimir Y archivar los 
dará cuenta. al Rector para tomar otras provi- discursos del R. P. Esquiú y felicitarlo. 
dencías hasta ser espulsado de su respectiva aula 
-Art. 5° Despues de los exitmenes y mientras 
duren las academias, ningun estujiante podrá 
dejar de asistir á ellas, ni ausentarse con pretesto 
alguno, sin prévio permiso del Rector, que no lo 
otorgará sin causa muy justa y probada; el que 
ejecutase lo contrario, estará á las resultas y 
penas que le impusiere el Rector.-En todo caso, 
lo ordenado por ahora, espera el Rector, que sin 
mas coaccíon que la del propio honor, cada uno 
se estimulará a la mas puntual observancia de 
los artículos mencionados, y en su inteligencia 
se publicará este artículo por el Secretario Pn 
todas las aulas y fecho se archivar:í.-!Jr. Esta· 
nislao Learte.-Antonio E. del Viso, Secretario.
Es ccpia.-Ántonio E. del Viso, Sectetario.-Fe!ípe 
Contreras, Oficial mayor. 

3120_. Ordenando el se¡•vicio en la Guar
dia Nacional de las provincias, desde la edad 
de 17 hatita la de 60 años. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paranll, A.bril 
28 de 1854.-El Vice Presidenti de la Confedera
don Argentina.-Considerando:-Que la defensa 
de la patria y de sus instituciones es un deber 
sagrado de todo Argentino, como tambien el 
medio mas positivo <le afianzar el órden, las le
yes, las garantías del ciudadano y los benéficos 
resultado~ que debe producir un esfuerzo comun 
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:Ministerio del lnlerior-Paraná, 2 de Mayo de 
185i.-El Vice Presidedte de la Confederacion 
Argentina-Considerando que las oraciones pro
nunciadas en la Iglesia Matriz de Catamarca, por 
el Reverendo Padre Lector, Fray Mamerto Es
quiú, de la órden de San Francisco, con motivo 
de la jura de la Constitucion el 9 de Julio del 
año próximo pasado, y de la inaugmacion de 
las autoridades constitucionales el 28 de Marzo 
de este año,-están marcadas por la magestad 
del lenguaje y la gravedad del pensamiento de 
Bossuet y la filosofia y los encantos oratorios de 
Lacordaire; Considerando que el orador de la 
Constitucion de Mayo ha bebido abundantemen
te en la santidad de las Escrituras y en el estudio 
profundo de la historia, el conocimiento de los 
destinos de la humanidad y de los arcanos socia
les; y quillas revelaciones tomadas en tan altas 
fuentes por la vasta inteligencia del orador, han 
sido puestas a] servicio de la organizacion na· 
úional con felicidad y uncion; Considerando que 
Importa al crédito moral y literario de las pro
vincias argentinas, que las revelaciones de la 
doctrina del Padre E;;quiú alcancen una grande 
circulacivn con el objeto de uniformar las creen· 
cias políticas y religiosas de un país que debe 
tantas desgracias al error;-l/a acordado y decre· 
ta:-Art. 1'./ Hágase ;:on esmerada correccion y 
limpieza una impresion separada, de los dos pre· 
dichos discursos y remítanse en numero suficien. 
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te al autor y á todas las autoridad e.:; civiles y 
edesiásticas de la Confederacion.-Art. 29 Pidan· 
se al orador Esquiú un ejemplar autógrafo de 
los dos discursos y deposítense en el Archivo 
Nacional.-Art. 3~ Solicite ;e igualmente del go· 
bierno de Catamarca una noticia autográfica del 
Reverendo Padre Fray Mamerto E>quiú, y feli· 
cítesele por el venero de purísimo oro descubier· 
to en la potente inteligencia de un miembro igno· 
rado del humilde cláustro de San Francisco en 
aquella provincia, porque el gobierno como la 
Confederacion puede dPcir tambien con este mo· 
tivo: Letamur de glo!'ia vestra. Art. 4° Comunique· 
se, publíquese y dése al Registro Nacional.
CARRIL.-Jose Benjamin Gorostiaga. 

3123-se manda hacet• la eleccion de di
putados y senadores en el territorio Fede· 
ralizado. 

Ministerio dal lnlc¡•ior -Paraná 1 3 de Mayo de 
1854.-Debiendo hacerse en la capital provtsoria 
de la Conf~deracion y territorio Federalizado, las 
elecciones de Diputados y Senadores que corres· 
p(lnden al primer Congreso Legislativo, en cum· 
plimiento de lo dispuesto por el deeteto de 29 de 
Marzo ú1tlmo; el Vice Presidente de la Conf.~de· 
racion;-fla acordado y decrela:-A:rt. P El dia 2_5 
de Mayo próximo se hará la eleceton de dos _DI 
putados y ocho electores en la Capital y temto· 
rio federalizado, conforme á lo prescripto por los 
articulas 34 y 42 de la Constitucion, y con &rre
glo á la ley de eleccí.:mes que rigió ~n la provin
cia de Entre Rios.-Art. 2V Siendo lhez los d8par 
tamentos en que estaba dividida la provincia de 
Entre·Rios, y ocho solamente los ciudadanos que 
deben componer la junta electoral de Senadores, 
el Departamento del Diamante se unirá al del 
Parana, y el de Villaguay al del Uruguay, para 
facilitar estas elecciones.-Art. 39 En cada de· 
partamento se votará para Dip~t~dos por dos 
ciudadanos que tengan las con~ICIOnes que re· 
quiere el artículo 36 de la Consutucto:J, y en re· 
gistro separado se elijirá un elector.-~r.t. 4° La 
mesa central que debe hacer. el escrutmw de laR 
elecciones para Diputados, se compondr.l del 
Presidente de cada mesa de Departamento, y se 
reunirá en la Capital en la sala del Tribunal de 
Justicia el día 4 del siguiente mes de Junio. 
Art. 5~ El dia 11 del mismo mes, se reunirá enla 
capital la junta electoral, para la eleccion de Se· 
nadares á pluralidad de sufragios.-Art. 5: C:ir· 
cúlese á quienes ~orresponda, publiquese y. de~t:l 
al Registro Ni\ciOnal.-CARRIL.-José Ben¡amw 
Gorostiaga. 

3124-se nombra encargado de Negocios 
de la Confederacion cerca de los Gobiernos 
de Francia y Gran Bretalia al Dr. D. Juan 
B. Alberdi. 

Mini~terio'de'Rtlaciones Esteriores-Paraná, lVfayo 
3de1854.-El Vice Presidente de la Confederacion 
Argentina.. Animado del.masvivo deseo de. 1Jrbmo
ver y estrechar P?r todos los me~ios posibles las 
relaciones de amistad y comerciO que unen á la 
Confederacion Argentinacon todos los gobiernos 

amigos de Europa, y muy especialmeri!é con el de 
S. M. el Emperauor de los fran~eses y con el de 
S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña 
éirlanda, ha acordado y-Decrela:-Art. 19 Queda 
nombrado Enca.rgadu de Negocios de la Confe· 
<lt>radon Argentina, cerca de los gobiernos de 
S. M. el Emperador de Jos fran,·esPS y de S. M. 
111 Heina del R'lino Unido de In. Gran Bret<lña é 
Irlanda, el Dr. D. Juan Bautist<~ Albet'di, con la 
asignacinn que determina la ley nacional de 9 
dól Ab1il de 1826.--Art. 2° Expídctsele las creden· 
ctalds correspondientes, comuntquese este decre·· 
tl>, publiquese y dése al Registro NaciouaJ.
CaRRIL.-Juan !rf. Gutierrez. 

3125-se renlamenta el porte de la cor· 
respondencia. 

Comision de Hacienda - Ro.sario, Abril 29 de 
1854.-ElMini~ti·o de Hacienda en comision, en 
UtiO de hs facultades que le ha conferido el Go
bterno N acional;-!!a acordado:-Art. 1 o Lascar
tas, impresos y todo paqu<'te de correspondencia 
que venga á esta ciudad por buques nacion::ties ó 
estran¡,!eros, dentro ó fuera de la Confederar·ion, 
conducidos por personas que no sean correistas 
Nacionales, ó eonductorPs extraordinarios con 
pasaporte al efecto de las administraciones de. 
correos; ó de las autoridades de la Confederacion, 
deberim ponerse en mano del comandante del 
resguardo, en la primera visita, para ser remiti
das á la estafeta y distribuidas allí, pagando el 
porte establecido. El capitan del buque, ó el 
conductor tomará, si le conviene, un recibo del 
gefe del resguardo, de las cartas y paquete~ entre
gados, y con él podrá cobrar, en los pnmero_s . 
tres días subsiguientes solamente, de la admi· 
nititracion de correos, mbdio real por cada carta,. 
ó paquetes entregados.-Art. 2~ Ningu:m pers<!
na, no llevando pasaporte de la respectiva adrm
nistracion de correos ó de hs autoridades locales 
podrá. conducir correspondencia por la carrPra de. 
las postas donde hay correos establecidos.-Art .. 
3° La correspondencia procc,dente de Buenos 
Aires por tierra ó por el río, q1~eda ~UgE'ta á las 
disposiciones del artículo antenor nuentras dure 
sn separacion del Gobierno Nacion~l; y en con
secueneia, la balija ó paquete traidos por los 
correos de dicha Provincia, continuarán á su des
tino por los correos nacionales, y c0n PI pasa
porte de esta administracion.-Art. 4~ Las dis· 
posiciones antenores, solo tendrán Jugar en _la 
Provincia de Santa Fé, ínterin el GobiPrno NaciO
nal dispone lo conveniente.-Art. 5~ Comunique· 
se al Gobierno de la Provincia, y avísese á las 
administraciones de Hacienda y Crédito.-· MA~ 
RIANO FaAGUEIRO.- José Elias Níklison.- Ofi
cial 1~-Paraná, Mayo 3 de 1854.-Aprobado: 
comuníauese á la administracion general de Ha
cienda y Crédito, publiquese Y. av~sese en ?On· 
testacion.-CARRIL.- José Ben¡amm Goroshaga. 
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312f)- Reglamentando los sueldos del 
Ejército de la Confederacion. 

Ministerio de Guerra-Paraná, Mayo 3 de 1854. 
-El Vice PrHsidente Constitucional de la Confe
deracion Argentina.-Considerando que es de 
absoluta necesidad reglamentar los sueldos del 
Ejército;-Decre!a:-Art. 1? Por ahora y hasta la 
aprobacion dt'\ las Cámaras Legislativas, los ran
gos, clases militares y tropa, empleados en servi
cio activo de la Confederacion gozarán sia des 
cuento alguno los sueldos siguientes: 

Regimiento, se ordenará por el Ministerio de la 
Guerra al Comandante Orzabal los diferentes 
puntos que ha de ocupar en la frontera Sud de 
dicha Provincia.-Art. 5• Comunlquese á su 
Exmo. Gobierno y á quienes corresponda, publi
quese y dé~e al Registro Nacional.-CARRIL.-
Rudecindo Alvarado. -• 

3128-se nombra Cónsul de la Confede• 
racion en Hamburgo á D.· H. Y. Na
tork. 

Brigadieres Generales.. • • • • • • • • • $ 250 
Coronel Mayor . . . . . • • • • • • • • • • • " 230 
Teniente Coronel Comandante ••• " 150 
Coronel........ . . . . . . . . . . . . . . . . • 200 
Sargento mayor •••••••••••••••• "100 
Capitanes ...................... " 70 
Ayudantes mayores... . ••••. ; . . " 50 
Tenientes primeros y segundos. . " 45 
Subtenientes ó Álferez. • • • • . . • • • • " 36 · 
Sargentos primeros.............. " 15 
Sargentos segundos ............. " 14 
e b . " 12 a os primeros .. .•.•........... 
Cabos segundos .•••..•••••••.•• " 12 
Soldados tambores pitos y cornetas " 10 

Art. 2° Los gefes y oficiales agregados al Es .. 
tado Mayor GenAral, ó Estados Mayores de pla
za, en disponibilidad para entrar en servicio 
activo, gozarán de la tercera parte del sueldo de 
su cla~e, y los que no se encuentren en la condi
cion expresada de en •disponibilidad• disfrutarán 
tan solo la cuarta parte.-Art. 3~ Pabliquese· 
comuníquese y dése al Registro Nacional.-CAR
RIL-Rudecindo Alvarado. 

3127 -Se organiza un Regimiento de dra• 
gones número l. 0 en la Provincia de San
taFé. 

Afiní.stttio de Guerra.-Paraná, Mayo 3 de 1854. 
-El Vice Presidente Constitucwnal de la Confe
deracion Argentina.-Considerando:-1? Las fre
cuentes incursioues de los bárbaros sobre las 
fronteras de algunas de las provincias de la Con
federacion, y que es de imperiosa necesidad de
fenderlas de vandálicos y escandalosos latrocinios 
de aquellos.-22 Que sin esh medida no hay se
guridad posible para los individuos é intereses en 
su tránsito por gran parte del territorio de la 
República; y que el no tomarlas es dejar un po
deroso obstáculo al desarrollo del comerciO tan 
preciso á la prosperidad de la Nacion; en uso de 
sus facultades constitucionales ha venido en de
cretar lo s¡guiente:-Ai't. 1' Se organizará con la 
mayor brevedad posible en la Provincia de Santa 
Fé, un Regimiento de Dragones bajo el númeró 
1', compuesto por ahora de tres escuadrones lige
ros con la dotacion de cien plazas cada uno.
Art. 2' Dicho Regimiento será mandado por el 
Teniente Coronel D. Mariano Orzabal.-Art. 39 
Se compor.drá este cuerpo de individuos engan
chados voluntariamente con la gratificacion de 
diez y siete pesos moneda corriente, debiendo du
rar su servicio el preciso término de doce meses. 
-Art. 4 ~Verificada que sea .la organizacion de es te 

Ministerio de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Mayo 6 de 1854.-El Vice Presidente de la Con
federacion Argentina.-lla acordado y Decreta:
Art. 1" Queda nombrado Cónsul de la Confede· 
racion Argentina en la ciudad de Hamburgo, D. 
H. Y. Natork.-Art. 2' Expldaselela patente cor
respondiente, comtmíquese este decreto, publí
quese y dése al Rejistro Nacional.-CARRIL.
Juan M. Gutierrez. 

3129-se manda que los manifiestos pot• 
mayor se presenten por triplicado. 

Comision de llacienda.-Rosario, Mayo 1? de 
1854.-EI Ministro de Hacienda en cor.:J.ision.
En cumplimiento de lo que estoy encargado y 
oída la Comision de Administracion d4il Hacienda 
y Crédito de esta ciudad,-He acordado:-Art.12 
El Administrador de Aduana pondrá en práctica 
desde hoy 1 ~ de Mayo, que los manifiestos por 
mayor se presenten por triplicado, debiendo qua
dar uno en el Resguardo y pasar los dos restan
tes inmediatamente á la Aduana junto con las 
guias; uno de estos IJlanifiestos pasará al gefe del 
Banco.-Art. 2~ Tomará razon distinta de los 
manifiestos generales, permisos y guias que se 
presentaren desde esta misma fecha 1 ~ de Mayo. 
-Art. 39 Los permisos y guias anteriores ó pos
teriores al 19 de Mayo, despues de aforados, y 
cuan de se hallen en estado de liquidarse, pasarán 
al Banco para ser liquidados. Al efecto serán 
remitidos por los Administradores de la Aduana 
al gefe del Banco, acompañando una razon que 
esprese el número del permiso ó de la guia, da 
cuya razon quedará copia en la Aduana. Los 
permisos y guias que no pagan derecho pasarán 
tambien al Banco con esa desígnacion. Los per
misos y guias liquidados y no cobrados pasarán 
tambien con espresion da ser para cobrarse.
Art. 4' El gefe del Banco pasará al contador los 
permisos y guias á liquidar, conservando en su 
mesa la razon que los acompañaba.-Art. 5' La 
liquidacion se hará por la mesa de cálculo, en 
el órden en g,ue vienen los documentos de la 
Aduana, practtcándose la operacion aritmética á 
la vez por los oficiales, á fin de comprobar el 
resultado. Conocido éste, se espresará en nú
meros, y visado por el Oficial Mayor, estando 
conforme, se expresará la suma en letra, y ru
bricará, ó si encontrase diferencia, segun ella 
fuere, la adiciOnará ó restará espresando el 
total que resulte.-Art. 6• Practicadas las liqui
daciones, las pasará el contador á la Tesorería 
para su cobro al contado• ó por letra conforme á. 
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ley. Cuando el deudor firme letra volverá esta 
á la Contaduría á los efectos de la ley.-Art. 79 
Canceladas las liquidaciones de una remesa de 
permisos ó guias, el contador lo avisará al gefe 
del Banco y este al Administrador de Aduana, á 
fin de que determine las responsabilidades de los 
interesados, y con el objeto de conocer si todos 
los ¡;ermisos y guias que entraron para liquidar 
lo están en efecto.-Art. 8' El gefe y comision 
directiva del Banco, dispondrá que la mesa de 
cálculos lleve un registro en fJrma tabular de las 
liquidaciones que hiciere, y que las de los per
misos pardales desde 1' de Mayo, se reunan se
gun el cargamento á que correspondan, y se 
averigüe el total que haya pagado el manifiesto 
general del buque. cuya copia debe tener el Ban
co, conforme al articulo P y que los anteriores 
á dicha fecha se confronten eu la Aduana m 
donde deben existir los anlecedentes.-Art. 9~ 
La confrontacion anterior serv1rá tambien para 
demostrar si las especies contenidas en los ma
nifiestos ó permisos parciales, igualan con el 
manifiesto general.-Art. 10. Los deudores al 
Banco por Iiquidacion de Aduan'l serán avisa 
dos por escrito, que tienen que concurrir tres 
dias despues del aviso á verificar el pago al 
contado, ó á firmar la respectiva letra en e u caso. 
-Art. 11. Los deudores al Banco por dichas 
liquidaciones que no concurran al llamado ante
rior, serán puestos en lista nominal en la mesa 
de la comision directiva, con expresion del mo
tivo; y cuando este no sea justificado, ordenará 
á la Aduana y al Banco e~ cese de toda relacion 
con la persona ó personas morosas, sin perjuicio 
de la ~jecucion ell el cobro de lo que adeude.
Art. 12. Elévese al conocimiento del Gobierno 
Nacional; y avi¡;ese á las Administraciones de 
Hacienda y Crédito de la Provincia para que le 
dén cumplimiento.-MARIANO FRAGUEIRO.-Jose 
E. Niklison, Oficial 1'.-Paraná, 8 de Mayo de 
1854.-Aprobado: comuníquese á la Administra
cían General de Hacienda y Crédito, publiquese 
y avisese en contestacion.-Rúbrica de S. E. el 
Sr. Vice Presidente.-Gorostiaga. 

3130-se establece un Résyual'do en el 
el Arroyo del Medio. 

Comtsion de Hacienda~Rosario, Mayo 2 de 
1854.-En cumplimiento de la comision de que 
e¡;toy encargado, y oida la comision de la Admi
nistracion de Hacie.nda y Crédito de esta ciudad, 
lt~ acordado:-Art. 1' Se establece un RP.sguardo 
en el Arroyo del Medio, compuesto de un gefe, 
cuatro guardas y ocho subalternos, con la dota
cien de cil'lCuenta pesos mensuales el primero, 
treinta y cinco pesos los segundos y diez y ¡;iete 
pesos los terceros. Su objeto será recorrer la 
frontera de Buenos Aires y evitar el contraban
do.-Art. 2? Ll\ frontera será recorrida diaria
mente cuando menos por un guarda con dos 
subalternos, turnándose en este servicio.-Art. 3! 
Es obligacion del gefe de! Resguardo dar parte 
á este Administrador de Aduana, de toda tropa 
de carretas ó arrias que pasen por el Arroyo del 
1\:Iedio á esta provincia, y advertir al que la con· 
duce que debe venir á esta ciudad á satiafacer los 
eorrespondientes derechos, ponerse en comuni-

,.,, ..... ,.,.,.. ~~·----.....· -- ........ - . -· .... 
·'· ,_.. 

cacion con el gefe de la fuerza de Melincué, y de 
acuerdo con él, proceder como queda dicho con 
las arrias que pasáren por los campos.-Art. 4~ 
Toda tropa de carretas ó arrias que viniendo de 
Bueno>~ Aires se encuentre á la altura de la 
posta de correos, sea fuera ó dentl'O de los can1 -

pos, sin haber aduanado en esta ciudad; se repu
tar~ su contenido como contrabando.-Art. 5z 
A toda tropa ó arria con procedencia del interior 
que se encuentre entre el arroyo de P'lvon y 
del Medio, dentro ó fuera de los campos, que 
lleve carga y no acredite haber aduanado f'.n esta 
cmdad, se le impedirá el paso hasta que presente 
la correspondiente guia de la Aduana del Ro~ 
sario.-Art. 69 No obstante lo prevenido, los 
vecino;; de la costa del Arroyo del Medio pueden 
extraer por la frontera de Buenos Aires en peque
ñas porciones los frutos del país de su propie
dad, con tal de pagar el derecho que adeudaren 
al gefe del Resguardo del Arroyo del Medio. 
quien cuidará que no se abuse de esta dispo
sicion, no permitiendo que se exporten cargas 
de consíderacion, ya sea de dichos vecinos ó de 
otros.-Art. 7° El gefe del Resguardo con cono
cimiento de las localidades, designará un punto 
preciso por el cual se hagan dichas exportacio
nes. -Art· 89 Los carrt1ages de viageros proce
rlentes de Buenos Aires, serán notificados en la 
persona del que haga cabeza, por el Resguardo del 
Arroyo dellVIedio,quedeben presentarse en el Ro
sario para ser reconocida la ca.rga que lleven y 
para sacar nuevo pasaporte de la administracion 
de correos, que les sirva para la carrera de postas; 
previniéndoseles que sin este requisito no serán 
despachados en las postas de la Cónfederacion, y 
al efecto este articulo se pondrá en conocimiento 
de los maestros de postas, inmediatos al Rosa
rio en la carrera que sigue al interior, á fin de 
que le den cumplimiento.-Art. gz El resguardo 
que se establece en el arroyo del medio dépende 
de la administracíon de .I:Ialliend~ y Crédito del 
Rosario, por el intermedio del administrador de 
aduana que es su gefe inmediato, y por cuyo 
conducto debt=m comunicársele las órdenes.
Art. 10. Elévese al conocimiento del Gobierno 
Nacional, y transcríbase al Exmo. Gobierno de 
esta Provincia v á la administracion de Hacien
da y Crédito de esta Ciudad, para su cumpli
miento.-MARIANO FRAGuErno.-José E. Niklison, 
Oficial1'.-Paraná, 8 de Mayo de 1854.-Apro
bado: comuníquese á la administracion general 
de Hacienda y Crédito, publíquese y avlse:Je en 
contestacion. Rúbrica de S. E. el señor Vice
Presidente.-GoROSTIAGA. 

3131-se reconoce con el !JI'ndo de coro~ 
nel de artillería :i.l teniente coronel D. Mar
celino Martinez. 

Ministerio de Guerra.-Paraná, Mayo 9 de 1854. 
-En consideracion á los buenos servicios pres
tados á la Confederacion Argentina por el Te
niente Coronel con grado de Coronel de artillería 
D. Marcelino .Martinez. se le ha acordado por el 
Gobierno en resolucioo de la fecha sea incorpo~ 
rado al Estado Mayor de esta plaza, en calidá'lí. 
de disponible para servicio activo, Tómese razon 
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en la mayoria de plaza y comuniques" all\Iinis· 
terio de Hacienda para los fines consignientes.
CARRIL.-Rudecindu A!t•arado. 

3132.! ~:• a'ti¡"Jna el sueldo del Presidente, 
Jfcc-Prcsident.e y 1linistros. 

Jlinisle?'io del Inlerio?·.-Parann, Mayo 10 de 
1854.-ACUERDO-lnterin se instalan las Cámaras 
Legislativa<> y determinan los sueldos que por la 
Constitueion deben gozar el Presidente y Vice 
l:'reRidente de la Confederacion, y los Ministros 
del Poder Ejecutivo; el Go:CJierno ha acordado 
que por el tesoro nacional se abonen: al Presi· 
dente de la Confederacion mil pesos mensuales: 
:11 Vice-Presidente ochocientos treinta y tres pe
sos cuatro reaJeR; y á los MiniHtros quinientos 
pesos. Comuníquese h la Contaduría Nacional 
pam la toma de razon y liquidacion de los suel
dos devengados desde el5 de Marzo último á los 
primeros, y á los Ministros desde ~>l dia que 
aceptaron sus respectivos cargos. Rúbnca de 
s. E.-GoRO,TIAGA. 

3133-se libran 4,000 S :\ faYor del Go· 
bierno de Santiago para gastos de la fron· 
tora, y algunos elementos de guerra. 

Minisle?'io de Guerra.-Pnranil, Mayo 12 de 
1~54.-A mérito de do& notas pasadas cou feGha, 
Abril 10 y 24 por el Ex m o. Sr. Gobernador de 
Santiago, al Ministerio de Guerra; en las que 
manifiesta la necesidad que tiene de los recursos 
y municiones precisos al sosten de una guarni
cion, que defiende los tres fortines de la dilatada 
frontera del Chaco, y solicita la remision de estos 
elementos, si el supremo Gobierno lo tuviese á 
bien; como asi mismo se satisfaga una deuda 
qne tiene contraída. con el Exmo. Gobierno de 
Córdobn, de cuatro mil tiros de fusil;-Ha orde
nado el Gobierno, qne ínterin dicho señor Go
bernador presente el presupuesto de gastos de la 
fuerza empleada en defensa de sus fronteras, se 
le remita provisionalmente para e~te obj8to cua
tro mil pews, cuatro mil tiros de carabina, mil 
lfuínientas piedras de chiFpa y cuatro mil tiros 
mas de fusil al Exmo. Br. Gobern:~dor de Cór· 
doba, en pago de la espresacla deuda. Comuní
quese al Ministerio d8 Hacienda, y á dichos se
flores Gobernador&s para los fines e onsiguientes. 
Hay nna rúbrica de S. E. el señor Vice·l'residen
te.-RunECINDO AL VARADO. 

3134-se organiza en la Provincia de Cór
doba un 2. 0 Hegimiento de Dragones y un 
batallen de infantería. 

Minisle?•io de Guerra.-Paraná, Mayo 12 de 
18iJ4.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina-ConBideranclo que el dbcreto dictado 
el 3 de Mayo para organizar en el Rosario el re
gimiento de Dragones al objeto de cubrir las 
fronteras de Santa-Fé, si bien es insuficiente al 
lleno de su mision, no lo es para garantir la se· 
gnridad conveniente á las :Provincias interiores 

que conducen al ¡itoral, ni á la defensa de las 
fronteras de la de Córdoba, frecusntemente de
predadas por incursiones de los salvajes; en uso 
de sus atribuciones constit"klcionales;-!Jecrela:
Art. 1.' En la Provincia de Córdoba se organiza
rá con la brevedad posible, el segundo regimien
to de Dr3gones de línea, con la fuerza de 020 
p!azas bajo las inmediatas órdenes del Coronel 
D. Severo Ortiz.-Art. 2' Se organizará igualP1en
te un batallan de infantería con la de 400 plazas 
á las órdenes inmediatas del Coronel D. Manuel 
Zavalia.-Art. 3' Por el mismo Ministerio 'le re
glamentara la organizacion de dichos cuerpos, 
con snjecion al servicio á que son destinados.
Art. 4' Publíquese y dése al Registro Oficial.
CARRIL.-Rudecindo Alvarado. 

3135-se declaran Iosrannos y clases mi· 
litares exentos de los descuentos do inváli
dos y monte-pios. 

!rlinisle?'io de Guerra.-Paraná, Mayo lG de 
1854.-El Vice-P1esidente Constitucional de Ja 
Confederacion Argentina: Deseando evitar cual· 
quíer duda qne pudiera originar el decreto de 3 
del que jira que reglamenta h's sueldos de los 
rangos, clases militares y tr0pa;-D~creta:-Art. 
1' Los rangos y cl;,ses militares quedan exentos 
dPl acostumbrado descuento de inválidos y monte
pios militm·.- Art. 2~ La tropa quedt~. igual
mente exenta del de hospital.- Art. 3~ Del 
sueldo asiguaJo á cada soldado se reservarft. 
en la caja de cada cuerpo 4 pesos por plaza 
para proveer al rar.cho ó subsistencia.-Art. 
49 Cacta cuatrimestre se hará la liquidacion 
de este fondo, destinándose el sa1do que resulte 
de un modo. provechoso al mismo cuerpo, 'bajo 
las prescripciones que determine un reglamento 
económico que se dará oportunamente ::.J t>jérci
to.-Art. G~ Pnblíquese, comuníquese y dése al 
Rejistro N acional.-CARRIL.-Rudencido A lvarádo 

3136-se nombra Director interino del 
Colegio del Cruguay, al Dr. l>. Alberto 
Larroque. 

·111inisterio de Instruccion Pública-Para nú, 18 
de Mayo de 1854.-El Vice-f>re~idente de la Con
federacion Argentina.-Ha acordado y decreta:
Art. 1 ~ Cesa en el empleo de Director del Col~gio 
del Uruguay D. Manuel María Eransquin.-Art. 
2~ Nómbrase Director interino del mismo al Dr. 
D. Alberto Larroque.-Art. 3: Comunlquese, pu· 
blíqneRe y dése al Reiistro NacionaL-CARRIL. 
-Santiago Dcrqui. 

3137-Reglamento para la Aduana y Puer· 
to del Hosario. 

Comision de J!ocienda-Rosario, Mayo 11 de 
18iJ4.-AI Exmo. Señor Ministro del Interior en
rargado del Despcteho de Hacienda, Dr. D. José 
Benjamín Gorostiaga.-Adjunto á V. E. varias 
disposiciones relativas al Puerto, Resguardo y 
Aduana1 tomadas de los Reglamentos vigentes, y 
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dictadas por los informes recibidos y por lo que 
aconsej<tn mis observ,aeiones. La parte relativa a 
descarga y carga de buques, e¡¡ una innovacion, 
y está fundad<t en la necesidad de dejar al Res
guardo contraldo únicamente á !a vigilancia de 
las costas y anotacion de los bultos y especies 
que se muevan entre la Aduana y el Puerto. He 
llegado á este conocimiento por la observacion 
de lo que actnalmente pasa. Encargado este Res
guardo de la toma de razon de los cargamentos 
salierites y entrantes. y de la vigilancia de las cos
tas, no ha cumplido con ninguno de estos debe
res, como lo manifiesta el hecho de encontrarse 
manifiestos que adeudában derechos ilíquidos 
desde meses atrás; y en el que no se ha hecho 
hasta ahora ni denunci>~. ni sorpresa de un con
trabando, no obstante q a e se ha practicado con 
generalidad. En vista pues, que el Resguardo no 
sirve para comprobar las operaciones de Aduana 
por una parte, y por otra para custodiar, he creí
do conveniente descargarlo del primer deber, y 
dejarle ·solo el último, Sin embargo, para no de
jar sin comprobacion las operaciones de Aduana, 
h'3 proyectado la mesa de inspeccion de que se 
trata en el articulo 29 de la •descarga de buques•, 
y además la comprobacion se hace tambien en la 
liquidacion y cobro que hace el Banco de los per
misos, en conformidad al acuerdo de P de Mayo, 
que tuve el honor de comunicar á V. E. en igual 
fecha.-Llamo la atencion de V~ E. á la parte 
titulada ·Disposiciones generales• y muy espe
cialmente á la que trata de las infracciones de la 
ley de Aduana y sus Reglamentos. Por contrario 
que parezca á los principios liberales y proteclo
res del Gobierno Nacional, la adopcion de medi
das semejantes para reprimir el contrabando, 
es,o.s mismos principios las exigen por ahora pa
ra contener prácticas abusivas, y protejer al co
mercio honesto de las irregularidades y pe1:juicios 
que le ocasionan el comercio inmoral. y .clandes
tino. Me apresuro á poner en conocumento del 
Exmo. Señor Vice-Presidente las varias disposi
ciones reglamentarias referidas, á fin de obtener 
anticipadamente su aprobacion, con especialidad 
las penas impuestas á los infractores de la ley 
de Aduana, no obstante que tendré que añadir 
algunos artículos de las disposiciones generales. 
-Es tan urgente el arreglo de esh Aduana, que 
probablemente me veré otrligado á mandar prac
ticar las disposiciones dichas, \nterin res u el ve S. 
E. el Señor Vice-Presidente lo mas conveniente. 
-Dios guarde á V. E. muchos años.-MARIANO 
FRAGUEIRo-José E. Niklison,-Ofi.cial 1 ~-Para
ná, Mayo 19 de 1854.-Apruéb~nse las adjunta.s 
disposiciones y Reglamentos dwtados por el Mt
nistro ~ Hacienda en comision, para la Aduana, 
Puerto y Resguardo d.e _la c~udad del Ros,ario. 
Comuniquese á la Admtmstracton General de Ha
cienda y Crédito, publiquese y avísese en contes
tacion.-CARRIL-José Benjamín Gorostiaga. 

.... 
3138-Nombrando empleados para el Mi

nisterio dl3 Justicia, Culto e Instruccion Pú
blica. 

Ministerio de Justicia, Culto e !n~truccion Púúli
ca-Paraná, 18 de Mayo de 1854.-El Vice Presi
dente de 1!\ Oonfederacion Argentina.-Ha acor-

dado y decnta:-Art.l 0 Nómbrase Oficial Mayor 
interino del l\linisterio de J usticía, Culto é Ins
truccion Pública á D. Felipe Óontreras.-Art. 2~ 
Quedan nombrados oficiales de mesa del mismo, 
los ciudadanos D. Julio Ac}~h·:·a-~<· ~1onifacio 
Gorordo y D. Héctor Lopez; j au. lun·es á D. 
Rufo Ríos, D. Saturnino Fúnes y D. I mígio Qui· 
roaa.-Art. 39 Los electos gozarán del sueldo 
de~lgmtdo á los de sus respectivas clases desde el 
P de Abril último que principiaron a servir.
Art. 49 Comuníquese, publíquese y dése al It1'jis
tro N acionai.-CARRiL-Sanliago JJerqui. 

(El Nacioual ntím. 108). 

3139-Reglmnento para la Aduana y Puer
to del Hosario. 

Art. F Los Capitanes de puerto son tambien 
Comandantes del Resguardo respectivo, y depen· 
den de la administracion de Hacienda y Crédito 
por el intermedio del administrador de Aduana, 
que es su gefe inmediato y por cuyo condGcto rl.e
lJen comuníc:'lrseles las órdenes.-Art. 2~ A la 
entrarh de toda emb:>rcacion en el puerto el gefe 
del resguardo pasará á su bordo ó mandará un 
dependiente par:t hacer la visita del estilo. En 
ella instruirá el sobro cargo, si lo hubie:re, de las 
obligaciones que prescribe este reglamento, y de 
las penas qne impone á sus infractoras: recojer>Í 
la patente y el registro a guias de h carga que 
conduce, lo mismo que cartas, impresos, y toda 
correspondencia de las que dará recibo pasando 
estas ft la administr<lcion de COrtCOS, y los pape· 
les del buque al administrador de Aduana.-Art. 
3~ Síllegáre el caso que en la embarcacion que 
entra al pu•n-to se hallaren personas infestadas 
de enfermedad. epidémica, el Capitan del Puerto 
la hará en el acto de fondear en un lugar conve
niente, y la pondrá en rig0rosa incomunicacion, 
en la que se mantendrá hasta que por el médico 
de sanidad se declare no haber temor que la pQ
blacion se contagie.-Art. 4~ En el mismo caso 
anterior entrarán las embarcaciones que procedan 
de puertos contagiados, aunque en sus dotaciones 
no haya aparecido la epidemia.-Art. 5~ Si á la 
lleg\\da• al puerto de una embarcacion, ó mien
tras estuviere en él, supiere el gefe del resguarJo 
que en su navega~wn ha desembarcado clandes
tinamente algunos artículos en cualquier punto 
de la costa nallional, ó que dentro de los rios ha
ya hecho trasbordos ó ventas, sin ser en los 
puertos habilitados y con intervencion de las au
toridades á quieMs tal conocimiento compete, 
dará cuenta. al admini~trador de aduana con to
dos los datos que haya. obtenido en la mateti:;t.
Art. 6~ Todo buque que llegare al puerto con 
procedencia del exterior, comprendidos por ahora 
los de Buenos Aires, y aquellos que de cualquier 
punto de la Coufederacion trajéren carga, pre
sentará manifiesto por mayor dentro de las pri
meras veinticuatro horas. El manifiesta debe 
comprender toda la carga' y rancho existente, 
designándose las marcas, nú'Ueros, clase de 
bultos y dueños á que pertenezcan.-Artículo 7f! 
Cuando no entregase el manifiesto en cualquier 
idioma. dentro de las veinticuatro horas designadas 
el Oa)?itan del Puerto dis)?ondrá quo un nútl!-ero 
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de empleados del B.esguardo permanezca á bordo· patrones que contraviniesen las órdenes que ú. 
por cuenta y expensas del buque hasta su total este respecto les impone ~~ Capitan del Puerto, 
descarga, y dará aviso al admirnstraclor de adua- :;;ufrlrán por la primera véz la multa ele 25 pesos, 
na.-Art. 8~ En el caso anterior el administrador por la segunda de 50 y la tercera de 200 pesos. 
de aduana dispondrá l:;t mas pronta clescarpa dei Estas cantidades quedan destinadas á las mejoras 
buque y el depósito de su cargamento por cuenta, del puerto.-Art. 17. En caso de incendio ó naua 
riesgo y á expen:.as ~le quien tuviere derecho: di- fragio de una embarcacion, el Capitan dell'uertl" 
cho cargamento se reputará internado y snjeto al hará q 11e todos los buques concurran con sus 
pago ele derechos en la parte que c0rresponda, en lanchas y equipages á dar socorro al hu que que 
la especie ó especies de que se compong:1, canfor- estuviere en p~ligro. Los capitanes ó pa~rones. 

•• 

.. __ , 

me á lo prevenido en el articulo 69 de las disposi- que lo rehu~aren, sufrilán la pena que establec~t • 
ciones generales.-Art. 9~ El manifiesto por mayor el articulo anterior l1los q1le deterioren él puerto,. rr'· · 
se hará por triplicado y se pasará inmediatamentt• y su aplicacion al mismo objeto que en diqh~'· · 
al admimstractor de aduana junto con las guias y artículo se destina-Art. 18. Cuando el Capita _ 
este pasarit al gete del Banco uno de_los manifies· del Pu_er:to.necrsitehacer u~o de lafuerza armad . -" "' ;;j ... 
tos.-Art. 10. Los errores del mamfiesto por ma- la pechra a la Comandancra General de A~·: '· 
yor purden ser corrrjidos veinticuatro hon1s des- á disposicion del mismo remitirá presos lo .. i "' 
pues de haber sido entregado, debiendo hacerse la minales que correspondan á su departamento, • 
correccion en cada urJo de los tre5 manifiestos.- motivando la causa de su prision.-Art. 19. Re-
Art. 1 l. Despues de esta correccion por cada bul- sol verá ante sí en juicio verbal las disputas que 
toque rrsnltare de masó drJ menns, pagará el ca- se snscitm1 entre los .r..1arineros y sus capitanes ó 
pitan ó patron del buque unrt multlt a razon dE pAtrones, (mando ellas procedan de faltii~Lcle cu::-n
veinte pesos por bulto.-Art. 12. Todo hu que que plimiento en las contratas sobre sueld~ y otras 
e1•tre al puerto con cargamento á. su bordo, ~ea pa- rle esü• naturaleza, y la cantidad sobre que se h>1 
ra cargar, ó solamente de paso, deherá amarrar ó fnoviclo la cnestion no exceda de cincuenta pesos; 
fondear, precisamente en el puerto de la casilla del poro si pas:1se de esta suma dará cuenta á la au
R"sgnardo, que es el quo se destina para cargas y toriclad local-Art. 20. Dos guardas recorrerán 
descargas, á menos que por excesivo calado, o por todas las noches el puerto, desde b hora en que 
la clase ele cargamento sea preciso ótro punto, en se retiro el H.esguardo, hasta que vueJ.ya el dia 
cuyo easo deberá prr.ceder el conespondiente in· ~iguiente; nno á bordo de la falúa eón cuatro 
forme del g>>fe del Resgunrdo y permiso expreso hombreE ele la tripulacion, y otro en tierra con 
del administrador de mluana.-Art. 13. En el acto dos hombres de la misma tnpulacion. Los guar-
de pasada la visita. á una" ernb:u-cacio!l q ,,e entre das del servicio darán parte al comandante, y 
en d puerto con cargnmento, el g...fe del Resguar- Hste lo trascribirá á l::t. Aduana.-Art. 21. Los ca-
do dejar!> r.n el buque antes ele separarse ele é!, uu pitanes de puerto ó le~ que hicieren sus veces, 
guarda qUrc no permitirit el deselllbarque de cosa llevarán y pasRriln al Administrador de su reB- . 
alguna, antes que preceda el permiso de descarg>l pectiva Aduana, una razon measual do 1¡; ,per- * 
del administrRdor de Aduana, vis,ulo por el co- ~onas entradas y salidas en los puE:rtos ·de su 
mandante del Hesguardo, est:epto los pasajero.; y resguardo, comprendiendo en ella los Ullf1UCS y . 
sus equipagr~s que serán reconocidos como de co•· !.oneludns ele carga, e[Jtracla y salida. Se hará lo . ;{; 
turnbre.-Art. 14. Las mismas lll"éVOnciones ante- mismo en los puertos terrestres en la parte que:r"' (' 
rieres UJ ob:;c¡variln con los lmques q':c entren al los toque.-MARIA:No FHAGUBIRO-Cal'los ~~;¡¡. 
puerto p::>r vía d'1 tránsito, y con los q u" sus C;ll'· mond, Secretario interino. . ' 

~ gamentos sean para tr,.sbordarse, ú para venir :'t · 
tierra á depósito. Se olJservarit así mismo todo UEGLAMENTO PARA LA DESOAIWA Y IJESl'AOHO DE: 
cuauto it este respGeto previene el reglamento d0 LAS MEltOANOIAS SUJETAS Á DERECHO 
acluana.-Art. 15. Cuando entrA algnrm ernuarca
cion al río á horas que el comandante del RPsguar· 
do gradúe que no podr:tlleg,¡r de clia ·al puerto, 
enviarit la falúa de renbs con el cabo, y un depen
diente á su bordo, la cual permanecerá al costado 
del buque entrante, hasta que amanezca, y le 
acompafiará hasta el ptierto. Toda vez que no fue
re posibl':l practicar e,;ta dilijencia por comision 
que esté clesempeñando la falúa, ó por alguna otra 
razon, se enviará una guardia en el bote ó canoa. 
(del He~guardo) q¡¡e menos falta haga ene! p11er
to, á la cual el comandante del Hesguarclo l11 ins
truirá ele las obligaciones que tiene que llenar, 
que están esencialmente reJuciclas á que el buque 
que va á custodiar, esté en completa íncomuuica
cion hasta que llegue al Puerto princip~l d•J la 
Casilla.-Art· 16. El Capítan del Puerto cuidará 
eficazmente, y tomará todas las medidas que la 
prudencia le dicte, á evitar que el amarradero y 
fondeadero del puerto principal y demás sean de
teriorados, echando basnraF, clavando estacas ó 
ejecutando otros actos que tengan tendencia á 
~estruírlo en vez de mejorarlo. Los capitan•!l:l ó 

Art. P Mientras rl ura. la d1?scarga de los bu
ques que actualmente e~tán descargando mercan·· 
cias sujetas it derecho, no se dara permiso á la 
descarga de otro, cuyo cargamento consista en 
una o varias especies sujetas tflm bien á derecho. 
-Art. 2' Concluida la descarga de los qne actual 
mente la hacen, no se permitirá en adelante sinó 
descargar llll buque, dos, ó tres á la vez, segun 
lo permita el despacho de la Aduana, con las 
prevenciones que aq ní se prescriben, y lil permiso 
,;e dará al bnque cuyo manifiesto siga á la eles
carga antecedente, en el órclen de la numeraciou 
en el Registro de Adu:-~na, si es que estuviere listo 
:>Pgun los reglamentos vig¡"ntes, y en caso 
contrario al siguiente en el mismCJ órden.-Art. 
3" La descarga de los buques en el órden preve
nido, y corno se previene en seguirla, se hará por 
Ja Adnana en horas determinadas que el Admi
nistrador mandará señalar cou el toque de una 
campana, ó con una banclerolil. que debe colocarse 
en la casilla del B.esguardo, ó en otro punto que 
llene el objeto.-. Art. 4' Solo deuiro do las horafi 
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señaladas y en carretillas contratadas por laAdua 
na, y por las calles ó caminos que se deterrntne, 
pueden condncir:>e mercancías clesde á bordo del 
buque qne descargne, hasta la Aduana. No se 
comprende en esta disposicion los artefactos de la 
:o!i,ontedémcion no sujetos á derecho, y que no ne
Cesiten presentarse en la Aduana. Art. 5' Sejesta
blecerá en la Aduana una mesa para la inspeccion 

1 . , . de la. carga y descarga, y en ella se formará un 
. · •·, • · , !'lxpec:liente para cada cargament? que se d.e~c-tr-
. :, , ..• rgue :. el expedtente se eomp~ndra del. m:untiesto 

··•· · , por mayor y de los permtsos particulares de 
· ~ ·. ._t Jlls introductores, con las cc•rrespondientes 
. ''· ~ ¿t;~wtaciones. Dichos expedientes ser:in nu-

. ; · pierado'l y expresarán el nombre del buque y to
~:'1Y.neladas que mide, el del capttan y dueño de la 
· , carga., y puerto de su procedencia, y servirán en 

lugar del registro qne llevabot el resgnardo.
.¡\.rt. 6• Los permisos para la descarga se haritn 
por triplic~tdo, como hasta ahora, manifestandJ 
la clase de bultos, el coutenido de ellos, las 
marcas y números. Estos permisos serán distir
buidos como sigue: uno decretado para los vis
tas y la alcaidia, otro para la me~a de registros 
y otro para la de inspeccíon, á tos objetos qn~ 
8e, dirán.-Art.. 7' Despue.q de despach>tdo u~ 
permiso por el vista, este lo pasará á la mesa de 
inspeccíon para que se le punga el correspon
diente cumplido con las diferencias qufl hubieren 
:resultado; verificado, será devuelto al vista, para 
que lo ron!ln. corriente para la liquidacion.
Art. 8' El guarda resid~nte á bordo del buq ne en 
descarga, dará á cada botada ó lanchad <l. mta pa
peleta con las marcas y números de los balLos 
que conduzcA, que<lilndose él con copia en U!l 
cuaderno que llevará consigo al efecto.-Art. 9· 

.Dictp papeleta será entregat.la al capataz dd hs 
carretillas que deben estar prontas para la con
duccion de la carga qne el•<t expresrt, y exigirá 
del guarda destmado pna récillir la carga e[, 
tierra, el Jlase correspondiente.-Art.. 10. L·' car-

..v;a y papeleta serán recibidas por la Alcaidia, y 
l~xpre~ará eu la papele:a h diferenda ó confor
Ih1dad que resultare, y danrlo :wi-<o al adminis
trador, la plisará á la me,;a de inspecciou, en 
donde el oticial respectivo marcará en cada uno 
de Jos permisos Jo;; bultos entrados.-Art. 11. In
t.•Jrtanto, la Alcaídia se ocupará de la separacion 
de Jos bultos segun los permisos á que pert~Jwz-

• can, procnmr~do qne cone!Uida la descarg•t, que
den tambien separado5 y listos para el despacho 
los bultos de cada introductor.-Art. 12. Condni· 
da la de<c'lrga el guarda encargado de ella i1. bor 
do del buque, presentará su hbreta ó cuaderno á 
la · mesa de registros, firrn"mdo la razon que 
hubiet'e tomado, v en vbta ele ella, el oficial d<l 
dicha me8it mar~ará en cada nno de los permi· 
sos los bulto~ entrados.-Art. 13. Si aparecieren 
bultos q ne no tengan relacion con los permisos 
entrados, so coloear m en fila separados como si 
pertE:>necieran ¡\un solo dueño; y des pues ele deS' 
pac.hados los que víniaron. en regla, se proce•ie
ritn tamhicin al despacho de aquellos, riel mismo 
mollo que si. estuviera presente el inter¿sado; y 
los derechos que resultaren adeudar, ser!tn eo· 
bo·,tdos en la parte correspondiente en la espe· 
cie qne contienen, dejancl) las fracciones que 
resulten a valuadas y anottdas para arreglflrlas, 
como se dirit en el siguiente artículo. El rema· 

nente de estos efecto8 se depositará en un a1ma• 
cen especial, cargándoles por cada semana que 
demoren, la mitad del derecho de almncenaje y 
eslingaje que establece p'lra depósito y tránsito 
el articulo 8 ° del capitulo 2 ° títnlo H del Es· 
tatuto. -Art. 14. Las mercancías de este depósito 
especial solo serán entregadas los rlias sábados á 
los q ne justificasen ser dneños de ellas, pagando 
el almaceuage determinado, y arreglando las 
fracciones que hubieren rasultado del pago en 
especie por el avalúo que loa Vistas hideran, pu· 
dlendo el interesado elegir entre pagar la frac· 
cion á la aduana, y disponer de ella, ó que le sea 
pagado por la aduana.-Art. 15. Concluida la 
descarga de un buque se cerrara por la mesa de 
inscripcion el expediente que se formó por l'll ar· 
tículo 5. o, y reasumiendo todas las diferencias 
que result,¡n de la confrontacion de los manlfies· 
tos parciales con el general, dará cuenta del re· 
sultado al administra·ior de aduana, quien man
dando igual proc•3der con el expediente formado 
en la mesa de registros, da1á aviso del resultado 
á la administracwn de Hacienda y Crédito.-Art. 
16. Concluida la descargad~ u:lí\ embarcacioo, 
el dependiente del reHguardo, '}Ue se halle á bor 
do, hará que el capllau ó patron del buque ize la 
bandera al tope, para denotar que sé halla ente· 
r~m~nte aescargado. El gefl:l dd resguardo ó el 
cabo de l'eutas en su lugar, pasará la visita de 
estilo v reconocerá la embarcacion. Si de esta'> 
dtligen"cias resnltare no encontrar á bordo articu· 
lo do con1ercio de ninguna clAse, mandará retirar 
al dependieP.te y quedará el buqu'l en completa· 
comnnicacion. Pero si llegare el caso de encou· 
tr•tr artículos ocultos, el gefe del resguard0 remi· 
tirá a la a1lnana lo que s-1 hubiere encontrarlo, y 
man<htrá preso a.l dependiente encargado de la 
descarga, de todo lo que dará parte oficial al ad· 
mínistrador de~ aduana.-Art.17. 'l"odos los días 
se fii.wit en la tablilla de la aduana una lista de 
los buques entrados y la de los destinados á la 
descarg~, y despacb.o consiguiente de los bultos 
contenídus.-MAntA::-<0 FRAGUEIRO.- Es cópia. 
Cárlos llaimond, Recretario Iuterino. 

DE LA CARGA DE BUQUES 

Art. 1· Cuando un buque haya de ponerse á 
la carga, su capitan ó patron solicitará permiso 
del administrador de aduana y otorgado que sea, 
pedirá la vbita de estilo al comandante del res· 
guardv, izando su banderA: el comandante se la 
pasará acompañada de un dependiente, y si en· 
contrase la embarcacion á plan barrido, manda· 
rá d~tr principio tt. la carga.-Art. 2· Se formará. 
er> la mesa de inspAccion un expedientA para ca
da cargamento que se cargue: el expedienta se 
compondrá de una carpeta en que se exprese el 
nnmbre del buque y toneladas que mide, de su 
capitan ó patron, da los dueños de la .c>uga; y 
el punto de su destino, agregando á esta carpe
ta el permiso con el respectivo cumplido. E-;tos 
~xpedientes serán numerados y servirán en lugar 
1iel registro ante.rior.-Art. 3· Los permisos para 
la carga se har.1n por tríp'icado, de los que nno 
stJr,\ p>~ra la mesa d1 inspeccion, otro para la 
de registros y el tercero decretad) para tomar 
razon y observar la exactitud de la crtrgn. con el 
permiso.-Art. 4· El dependiente de5tina\lo á la, 

\ 
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casilla á punto señalado para tomar razon de 
la carga que ha de embarcarse, sentará con clari
dad y especificacion los bultos, fardos, piezas y 
euanto se embarqne en el buque que esté á la 
r.arga, en el permiso que tiene en su poder.
Art. 5· Los bultos, frutos ó especies que se di
rijan á cargarse en buque dispuesto á ello, se
rán conducidos por la via y durante el tiempo 
que señale la aduana.-Art. 6· Concluida lacar
ga y firmada por el dependbmte la razon que ha 
llevado, la pasará en seguida á la mesa de ins
peccion para que se anote en los permisos rela
tivos la diferencia y conformidad, y pase en se
gnid::t á la mesa de registros al mismo objeto.
Art. 7· La guia del cargador decretada por el 
administrador, pasará á la mesa de inspeccion 
il recibir el conforme, y se tomará razon de 
ella en el expediente; lo mismo hará la 'Tiesa de 
registros al dar la guia, y la póliza quedará uni
da al permiso, ó permisos para la líquidacion.
Art. 8· Dada la última guia, ámbas mesas pon
dt án en su expediente, una dilig¡;nci:> de la que 
C<lllste las guias que se han expedido; refiriéndo 
se al número que ellas llevan, con lo que quedará 
cerrado -Art. 9· Concluida la carga de una er..
barcacion y hallándose conforme con ]as razones 
turnadas, y p~gado¡, los derechos establecidos, el 
capltan ó patron del buque solicitará de !a adua
na su licepcia, y obtenida, el c~pitan del p:1erto 
pasará la visita de costumbre, entregando á su ca
pitan 6 patron, todos sus papeles de navegacion.
Art. 10. Ningun buque puesto á la carga pasa
rá mas de ocho dias útiles sin completar su car
gamento: por cada día qut:! pasare de este plazo, 
pagará diez pesos que percibirá el capitan del 
puerto y entregará á la aduana.-Art. 11. No se 
consentirá que despues de cerrado el registro de 
un buque, y hallándose en poder del capitan del 
puerto los documentos de Stl despacho, admita 
nuevamtJnte carga á bmdo: cuando tal cosa sea 
&olicitada del administrador de aduana y del ca
pitan del puerto, se acordarán las precauciones 
con que debe procederse, y se cobrará á mas del 
derecho correspondiente, los diez pest!s por día 
que previene el artículo 10.-Art. 12. Todos los 
días se fijará eu la aduana una lista. de los bu
ques que están á la carga con el número corres
pondiente de SU registro.-MARIANO FRAGUEIRO 
-Cárlos Raimond-Secretario interino. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1? La Aduana abrirá sus oficinas desde 
las nueve de la maiiana. hasta las tres de la 
tarde en los meses desde Setiembre 20 hasta 
Marzo 20; y desde las diez hasta las cuatro de 
la tarde en los meses de Abril á Setiembre. Las 
operaciones fuera de la Aduana como carga, 
trasbordo y otms de esta naturaleza, podrao 
tener 1 ugar fuera de dichas horas, con licencia 
expresa del Administrador, y con intervencion 
del Resguardo.-Art. 2o La Aduana sostendrá 
los peones necesarios para el despacho de intro
duccion y depósito de mercaderias.-Art. 3Y A 
los bultos que de los depósitos fuesen despacha
dos de tránsito, dispondrá la Aduana que sean 
marcados con tinta al óleo, con una marca par
ticular con la palabra tránsilo.-,..Art. 4' Las mer
caderias de removido por agua parl\ un puerto 

de la Confederacion, llevarán una guia de la 
Aduam, y de las otras dm; iguales q ne deben pre
sentarse; una que se llamar:• guia oficial, será re
mitida á la Aduana recipiente con la respectiva 
comunicacion para obtener el aviso de sn recibo, 
y la otra será entregada al interesado. -Art. 5' La 
torna guia, ó la guia oficial, como constancia del 
recibo del contenido por la Aduana recipiente, 
y el aviso respectivo de esta, cancelarán la fian
za que se hubiere otorgado conforme á la Ley.
Art. 6' Cuando un buque llegue á este puerto 
con sus papeles en regla, y resulte que el dueño 
de la carga no recibe facturas, ni ningun docu
mento que demuestre el contenido de los bultos; 
pero que por otra parte comprobase pertenecer
le, se procederá sin embargo fl. la descarga lle
nando las formalidades prevenidas; y conduci
dos á la Aduana, deberán abrirse á presencia del 
interesado y de los vistas, y se hará su mani
fiesto segun lo que resulte, y pagará el derecho 
establecido con la parte correspondiente h la 
especie contenida eu los bultos, y no en moneda; 
debiendo arreglarse toda fraccion que resuHe, 
por el avalúo que los vistas hicieren de ella, pu
diendo el intert:!sado optar entre pagar la frac
cion á la Aduana, ó que sea ,Jagada por ella.
Art. 7' Cuando el buque llegate sin papeles y 
hn biere ó nó, constancia del interesado ó intere
sados á quienes pertenezca la carga, se encon
trará en el ca& o de los artículos 7' y 8', del Re
glamento del puerto, que dicen: cuando no se 
entregaren ni los conocimientos originales, ni el 
manifiesto en cualquier idioma, dentro del tér
mino que se designa, el capitan del puerto, dis
pondrá que un númPro de empleados del ReR
guardo permanezca abordo por cuenta, y á es
pansas del buque ha.;ta su total descarga, y dará 
aviso al Administrador de Aduana, en cuyo caso 
este dispondrá la mas pronta descarga del buque 
y el depósito de su cargamento por cuenta, ries
go y á espensas de quien tuviere dere(jhos; y se 
reputará como interesado y sujeto al pago de 
derechos en la parte que corresponda, conforme 
á lo prevenido en el articulo 6' de estas disposi
ciones generales; y se procederi1 luego de cono
cido el interesado ó interesados como en el arti
cnlo anterior, tanto para el mat:üfiesto como pa
ra el pago de derechos.-· Art. 8' En todo 
caso de cuestion sobre el aforo y avalúo de 
mercancías para el pago de derechos, el intro
ductor podrá elegir entre págar el derecho que 
corresponda, en moneda, con arreglo á la corree
don que hayan hecho los vistas, ó con la parte 
correspondiente á la especie manifestada, arre
glando á esa caso la fraccion que resulte, como 
se prev1ene á este re<;pecto en el artículo G"-Art. 
9' Siempre que se manifestaren por los intro
ductores avalúos, que á juicio de los vistas y del 
Admini.>trador de aduana, estén en el caso del 
artículo 3' Cap. 5' titulo 14 del Estatuto y que 
el interesado ó interesados resistiesen pagar la 
correccion, como en el citado articulo se previe
ne.,se proeederá cumo en el caso anterior.-Art. 
10. Siempre que se encuentre esceso de bultos 
sobre el manifiesto particular, ó diferencia de 
marcas y de números, ó que el contenido del 
bulto no corr<lsponda en calidad, cantidad 6 es
pecie á lo manifestarlo, se procedArá corno en el 
artículo (i'.-Art. 11. Las esl)eciés rec1bidas por 
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la aduana en pa;~ de derechos Ú. consec~J- ADICION-DE LA CIRCULACION INTERfOR DE 
de los casos anteriores, se pondran a disposicion PRODVCTos, EFECTos DE FABRICACION 

. de la administracion de Hacienda. y Crédito, )a. NAL, -~ DE LAS MEACADERIAS DE TODA CLASE 
que procederá á SU enagenacion al contado; Ó :1 ,..UESPACfiADAS EN LAS ADUANAS INTERIORES.
plazo del Banco con las seguridades de estilo, en 
los términos que lo acuerde en sesion tenida al 
efecto; y prévio aviso al público, y manifestacion 

·á los concurrentes rle las especies durante ocho 
dias sucesivos.-Art. 12. 'fodos los documentos 
que J¡¡ Aduana reciba, sea en pago ele de!Pchos, 
ó sea por venta de las etpecies de que habla el 
,.articulo anterior, deben ser como los documen· 

• to~.egociables en mancqmun et in solidum nl 
· P~W c;le la suma.-MARIANO FRAGUEIRO-Cár!os 
Raimond~ Secretario interino. 
~ ' 

' . ' . .# • 

. --~ DE LAS!JNFRACCIONES DE LA LEY DE ADUANA Y 
SUS REGLAMENTOS 

Art. 1• Todo empleado del Gobierno Nacional 
que directa ó indirectamente haga ó coopere á 
que se haga el contra bando, ó que teniendo no· 

· ¡j,_cia de haberse heeho, no diere parte inmediata
mente á su gefe, sufrirá la pérdida de su empleo 
y demils penas á que hubiere lugar en derecho. 
-· Art. 2" Las mercancías que se descargur.n de 
buques que no están con permiso para descargar; 
las que se descarguen ann de buques con per
miso, pero fuera de las horas señaladas p~ ra 
descargar; las que se separen del camino señala· 
do para las carretillas que conducen carga dn· 
rante el despacho; las que se embarquen infrín· 
giendo el' Reglamento de Aduana y del puerto; 
son contrabando, y puerlen ser denunciadas y 
aprehendidas por cualquiera persona.-Art. 3". 
Cuando un contrabando fuere aprehendido, sea 
por los t>mpleados del resguardo, inte1viniendo 

i denunciante ó denunciantes, ó por cualquiera 
otra persona, probando el hecho ante el gefe y 

· comision dirilctiv::t del Banco, prévia declaracion 
de haber cuido en comiso la especie ó espeties 
que lo form!m, serán adjudicadas en el todo al 
aprehensor ó aprehensores y al denunciante ó 
demmciantes, con solo pagar en el Banco el do· 
ble derecho del que impone la ley. En caso tal, 
el gefe y comision directiva del Banco durante 
el conocimiento del hecho, indagará el buque en 
el qué, ó del qué se ha hecho el contrabando, las 
carretillas, béstias ypenwnas que sehanocupado 
ó intervenido en él.-ArL4° El capitan, patron ó 
dueño del buque que incurriere en la falta de 
contrabando, pagará por cuenta del buque una 
multa equivalente al valor de las mereancías ó 
efectos caídos en comiso, é in terin no lo realize 
el buque quedará embargado, las carretas ó car
Tetillas, ó cualquiP.r género de ttw;porte en que 
se haga el contrabando, Jo mismo que las bes
tias que sirvieren para él, serán de comiso, y sus 
conductores sujetos á una multa de cir\cuenta pe
sos, ó en su defecto, sufrirán un arresto equiva
lente de cincuenta dias.-Art. 5" En los casos de 
contrabando la Administraci~n de· Hacienda y 
Crédito, además de lo prevenido tendrá tambien 
presente lo que dispone el artículo t•, ca.pítulo 
6", titulo 14 del Estatuto y todo cuanto dispon
gan las leyes y reglamentos vigentes. p~ra per 
seguir al conbabandista. ante los jueces ordina
rios,-MARIANO FRAGUEIR0-6'ál'los Raimonct, Se
cretario interino. 

Art. 1• Los productos y efectos de fabricacion • 
nacional, así como las mercancías de toda clase, 
despachadas en las Aduanas Exteriores, si bien 
son libres de todo derecho en conformidad al ar
tículo 10 de la Constitucion, no pueden sin em
bargo circulnr sin llevar una guia de la Aduana 
de donde proceden, al punto de donde se dirigen, 
dejando un duplicado de ella en la Aduana del 
punto óe donde salen.-Art. 2" La Administracion 
de Hacienda y Créclito, si estuviere establecida, 
ó la autolidacllocal en su def¿cto, exigirá la guia 
al conductor en el lugar destinado por la policía 
de la ciudad para descarga de twpas ó árrias; y 
recibida aquella, verit si la carga en bultos, mar
cas y números corresponde á lo expresado en la 
guía, tomar!~. razon de bultos, números y mar
cas, y exigirá al interesado ó dueño de la car~a 
una fianza de cincuenta pesos por bulto, que se
rá cancelada ó ejecutada dentro de los tres pri
meros meses de la fecha, segun acreditare hauer 
aduanado en los puertos de la Confederacion, ó 
no acrediLtre.-Art. 2' En ambos casos, es decir, 
que se presente guia ó no, la razon tomarla de 
Jos bultos, números y marcas, se pasará á la res
pectiva Administracion de Aduana de donde pro
ceda, ó se diga proceder la carga-FRAGUEIRO 

3140-. Se autoL·iza al Encargado de Nego
eios do la Confoderacion Dr. D. Juan B. 
Alberdi para nombrar Cónsules y Vice
Cónsules. 

Jllinisterio de Relaciones Esteriores-Prtraná, Mal 
yo 20 de 185!-AcuERDo-Queda autorizado e 
Encargado de Negocios de la Confederacion Ar
gentina cerca de los Gobiernos de S. M. el Em
perador de los franceses, y de S. M. :a Heina del 
Heino Unido de la Gran Brlltaña é Irlanda, Dr. 
D. Juan B. A.lberdi, para hacer nombra
mientos de Cónsules y Vice -Cónsules de la Con fe· 
1eracion en las plazas del Imperio francés, y en 
las del Heino Unido de la Gran Brete~ña é Irlan
da, donde los juzgue necesarios, prévias las for
malidades correspondientes y de uso.-Comu
níquese esta resolucion á q uieues corresponde y 
dése al Registro Nacional.-C4RRIL- Juan fil. 
Gutierrez. 

3141-se reconoce Vice-Cónsul de S.l\1. 
F. en el Rosario it D. José Dale. 

Ministerio de Relaciones Esleriores.-Paraná, Ma
yo 20,de 1854-El Vice Presidente Constitucional 
de la Confederacion Argentina-En ateneion á 
la nota oficial de S. S. el Encargado de Negocios 
y Cónsul General de S. M. F. Comend3dor D. 
Leonardo de Souza L. Acevedo, fecha 26 de Abril 
último-Ha acordado y decreta--Art. t••se ad
mite al Vice ~nsul de S. M. B., D. José Dale 
en la ciudad y puerto del Rosario, para que pJle-

'.'':;\' ,_::: . 
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• ~t:';.<~¡¡jercer las. funéiones de vice cónsul d~ S .. 1\I. q&'fp¡ ·e~1 la ciudad de Córdo)Ja ~n actual ejerc.i
F. ~aquel mismo uestu,o.-Art. 2Z Comuníquese CIO)~i'> dispuesto por la Constituc!On de la Rep';l· 
este decreto, publiquese y dése al Registro :Nacio· blica, y habiendo sido puesta bajo la dependenm::'
nai.-CARRIL-Juan M. Gutierre;:,, ffi inmediata del Gobierno General el 8 de Abril 

t': último;-Ha acordado y decreta:-Art. 1 o La Uni
versidad Mayor de San Cárlos en· la ciudad de 
·Córdoba, es Universidad Nacional.-Art. 2' El 
sosten ele ella queda en tonsecuencia á cargo 
del Tesoro Nacionai.-Art. 3o Comuníquese, pu
blíquese y dése al Registro Nacional.-CARRIL.-

3142-se autoriza á los Gobiernos de San 
Luis y San Juan para establecer una línea 
postal de comunicacion entre amlms provin
cias. 

111inislcrio de JI acíenda- Paraná, l\fa yo 22 de 
1854.-El Vice Presidente de la Confederacion 
Argentina.-Visto lo espuesto por los Exmos. go
biernos de las Provincias de San Lui.s y San Juan 
en sus notas de fechas 24 y 22 de Abril próximo 
pasado, sobre la conveniencia ele establecer una 
carrera de postas que corra dirEctamente de una 
á otra de dichas ciudades, para evitar de este mo
do los retardos tan perjudiciales que sufre la 
correspondencia-· Ha acordado-Art. 1~ Se auto
riza á los Exmos. gobiernos de San Luis y San 
Juan para que cada uno de ellos establezca en 
su respectiva jurisdiccion, por cuenta del Go
bierno Nacional, una línea postal de comunica
cion entre ambas ciudades, con el objeto de ser
vir á los correos y mensagerias nacionales, y 
facilitar á los comerciantes el medio de traspor
tarse.-Art. 2' Transcríbase el pre;:ente Decreto 
á los Exmos. Gobernadores de dichas Provin
cias.-Art. 3" Queda encargado el Ministro de 
Hacienda del Cllmplimiento del presente Decre
to.-CARRIL-.Mariano Fragueiro. 

3143-sc aprueba el plano y presupuesto 
para la construccion de la casa de Gobier
no, presentado por el ingeniero D. San tia· 
go Danuzio. 
• 

llfinisterio de Hacienda- Paraná, Mayo 26 de 
1854.-Visto el plano de la casa de Gobierno pro
yectada, que ha ·presentado el ingeniero Reant, 
y oído el dictámen de la comision de la Adminis
tracion General de Hacienda 'y Crédito, tranemi
ticlo por el l\Iinistro de Hacienda, de que resulta: 
que compar::mclo dicho plano con el que babia 
presentado en Abril 20 don Santiago Danuzio, y 
había aprobado la misma administracion, se en
cuentran en este último, detalles que lo hacen pre
ferible al otro; y estando por otra parle presu
puestado y aprobado el presupuel:'to, y Aun con
tratado por la comision encargada al efecto:
Apruébase el plano, presupuesto y contrata men
cionados, y devuélvanse á la Administradon Ge
neral de Hacienda y Crédito las respectivas pie
zas, rubricaclas por el Ministro de Hacienda, á 
los fines consiguientes.-Rúbrica del ~xmo. se
fiar Vice Presidente.-FRAGUEIRO. 

3144-sc declara nacional la Universi
dad mayor de San Cárlos en Córdoba. 

Ministerio de lnstruccion Pública-Paraná, Ma
yo 29 de 1864.-El Vice-Presidente de la Confe· 
deracion Argentina.-Considerando:-La funda
cían y objetos de la Universidad mayor de San 

Santiago Derqui, 

~ 

3145-se declara Nacional el Colegio 1\11,\~ 
ximo de Monserrat. 

111inisterio de lnstruccion Pública-Paraná, 'Ma· 
yo 29 de 1854.-El V1ce-Preeidente de la Confe
deracion Arcrentina.-Considerando la nacionali
dad de los objetos que su fundador dió al Colegio 
de Momerrat en la ciudad de Córdoba, la san
cion real que obtuvo esta fundacion, la interven
don que ha tenido en él la autoridad general, Y. 
en virtud de la sancion honorable de la Legisla• 
tura de aquella provincia y decreto de su referen· 
cia expedido por el Poder Ejecutivo el8 de Abril 
último·-Ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ El Co
lecrio de Monserrat en la ciudad de Córdoba, Y 
su"s propiedades, son nacionales.-Art. 2~ En 
consecuencia, el sosten y adelanto de este esta
blecimiento quedan á cargo del Tesoro Nacional 
desde el 8 de Abril último en que lo .,recibió el 
Ministerio de Instruccion Pública.-:N\'t• 3~ Co
muníquese, publíquese y dése al Registro Nacio
nal.-CARRIL:-Santiago Derqui. 

3146-se concede á. cada provincia cinco 
becas gratis costeadas por la N!lcion ~!1 el 
Colecrio Nacional. de Monserrat, para JOVe
nes ~on las calidades de la ley. • 

111iuisterio de Jnstruccion Públíca-Paraná, Ma
yo 30 de 1854.-El Vice-Presidente de la. ~onfé
racion Argentina.-En el deb~r ~e faClhta~ .á 
todas las provincias de la Rep~bhc~ la p:utim
pacion de l~.eneeñanza en la Umvers1dad Ma~or 
de San Cárlos, y en la m:;yor escala que permita 
el estado del ji;rario Nacwnal, y con cahdad de 
dar· cuenta al Congreso Federal;-Ha acordado 
y decreta:-Art. 1 ~ Cada Provincia de la Confe
deracion enviará al Colegio Nacional de Monser
rat en la ciudad de Córdoba, cinco jóvenes por 
ahora, que serán mantenidos por cu~nta. de la 
Nacion desde su ingreso hasta la termmacwn de 
sus estudios teóricos y prácticos en la facultad 
que hubieren elegido.-Art. 2~ Los jóvenes de 
que habla el artic~!o. anterior, deberán sa~e~ leer 
y e~cribír y se elel!l'an aquellos que. se hiCieren 
mas notables por su capacidad intelectual. La 
forma de esta clasificacion será establecda por la 
legislatura ele ~n;d:t proyincia.-Art. 39 Lo~ jóve
nes serán remü1dos directamente al expresado 
colegio con un despacho del gobierno de la pro
vincia á que pertenezcan, en que cons~e haoer 
sido clasiticados en la forma est.ablemda; . c.ol} 
cuyo requisito el, rector del colegw los rembm~ 
hasta el número designado. Los gobernadores 
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' de hs provinebs (tl cr.viRrlos, y el rector del' co
legio inmedintameutq des¡.ues de récib1rlos, darán 
cuenta de ello al Gouierno Nacional.-Art. 4: 
Cuando por muerte, abandono Je los estudios, 
incapacidad. intelectual. ú otra causa saliere al
gunjóven del ··olrgio, la provincia á que perte
nezca tiene el derecho de reemplazarlo de modo 
que sien,pre tr.nga en él el número desicrnado 
para lo qne el rector de éste dará los aviso~ com~ 
petentes ú)os gobiernos respectivos. En caso de 
espulsion, el rector remitirá á estos por cuenta 
del colegio al jóven e~pulsado.-Art. 5~ Solo la 
inc.apacidad intelectual, y la calidad de incorre
gible, s_~rim causas bastantes pma la espulsion 
de un JO\ en, lo q ne no podrá hacer el rector sin 
aprobac1on prévia del Gobierno Geneml.-Art. 
(F Este pedírit al Con¡;reso Federal una resolu
cion que establezca el servicio qufl la Nac;on 
puede exigir á lo;; jóvenes d~ esta referencia en 
sus respectivRs f>wu~tades, lu,·go que estén en 
completo eshdo d~e, !'Jeree_rlas en sus respedivns 
p!Ovmcws.--Art. /· Lo diBpuesto en el presente 
decreto no altera lo establclciclo respecto de las 

Mlecas de fundacion, q ne el Gobierno concederit 
guardando la ment~ del fundador· y las de fun
dacion partícula r seguirau el ó;·den que hasta 
aqui, y serán dad3s por el reetor á quienes cor
respondan.-Art. 8~ Desde el !? de Julio próximo 
estara el Oolegto de Monserrat en estado de recí-

3148-Snscrlbiéndose á la ohr•a de·.,Si•• ' 
Wooclbine Parish, traducida por D. J Ltsto 
Maeso. 

Paraná, P •le Junio de 1854.-Vista la solicitud 
d_e D. Justo lVIae.>o y deseando protege~ en lo po
sible toda empresa y trabajo útil al país, como lo 
ec: sin duda la traduccion de la obra de Sir \Vnod
bine Parish que publica el suplicante.- El Vice
Presidente de la Confederacion;-Ha acordado y 
decrcta:-Art. 1• Queda autorizado el Ministro 
del Interior á suscribirse por 33 ejemplares de la 
obra de Sir vVoodbine Parish tradr1cida y anota
da por el ciuda•:lano D. Justo Maeso.-Art. 2~ 
Dichos ejemplares, serán distribuidos en la forma 
srguíente; uno para caria Exmo. Gobernador de , 
Provincia, uno para cada Ministro Nacional, dos 
para el Archivo Nacional y los restant~s entre
gados al Ministerio de Instruccion Pública para 
rflpartirse á los K<tabl~cimientos Generales de 
Ir1struccion.-Art. 3• El importe será abonado 
inmediatamente de recibirse los 35 ejemplares 
completos, á la perwna que el suplicante comi
sione al efecto.-Art. 4z Hagase saber y publi-
q uese.-OARRIL-José B. Goroslioga. 

tBl Nacional Núm. 110). 

uir los jóvenes que se enviaren á él, segun lo dis-
puest~ en el pre~r..nte ~ecreto; para lo que se 3149-se aprueba y ratifica el contrato 
toruarar~ por ell\Iuu~teno de Instruccion Pública . de D. Aaron Castellanos con el Goberna· 

. h,s medidas. corr.espon_a.tentes.-;\-rt, !)? G_omuní-¡ dor de S~nta-Fé sobre Cúlonizacion. 
qnese, publ!quese y de,e al ReoJstro Nacwnal-
c:ARHIL-Sandago Derqtrí. o • 111 · · ¡ · d ¡ 1 1· · p · J · 1" d tms er1o e n er·1,or.- arana, un10 · e 

1854.-Visto el adjunto contrato celebrado por el 
9147 gobierno de Santa Fé con D. Aaron Oaf>tellanos 
t) -Se determina el traue ó vestido de en 15 de Junio de 1853, para introducir al t•nTi-

los alumnos Jel Colegio de 1\Ionserrat. torio d~ aquella Provinci~ mil familias de labra
dores europeoH, y considerando: Que los artícu
los 7, 8, 9, y 19 importah compromisos wbre 
tierra& de propiedad publica.-Que por el artícu
lo 0° de las adiciones a dicho contrato, se contrae 
la obligacion de asegurar las colonias de hs in· 
vasiones de los indios salvajes, estableciendo for
tines eon tropas suficient~s.-Que estos compro
mi5os están por la Oonstitucion Nacional fuera 
de las atribuciones de lo,; poderes de provincia. 
-Que sin embargo, ellos han sido celelJrados por 
el U v_hi~rno de San ti\ Fé en una época en que 
n0 existlan en Ll He pública aut·•ridades naciona
les constituidas; y que s ,n benéticos á la. pro
vincia de Santa Fé y á la Oonfederacion -El 
Vice Presidente de la Oonfederacion en ejercicio 
del Poder Ejecutivo, aprueba y ratifica en todas 
sns_partes el refe_rit o contrato, y constituye res
ponsable al Gobierno Nacional de las obligacio
nes contraídas en él, por el Gobrerno de banta 
Fé,'con calidad de dar cuenta oportunamente á 
las Cámaras Lcüislativas.-Pas~ en consecuenci::t 
al Ministerio de Relaciorres Exteriores p:u-J. que 
se dé _á _Oast~llaoos 81 corrflspondiente di plomo, 
afltonzandoiO para contratar en Europa, bajo la<> 

11/ínisterio d1l /nst-ruccion Püblica-Par;lfl~, 31 
de i\Iayo de 1804.-Al señor Hector del Colerrio 
~le Mnnsrrrat en la ciudad de Oórdohn.- s."'E. 
el Seilor Vice- Presidente de la Oonfederacion 
•iispo_11e que ··n ese Colegio de l\'lonserrat no se 
pmrmtrt otn_t ropa esterior que la siguiente: para 
la calle levita de paño azul oscuro abrochado 
pant:tlon rle lo mismo, corbata nrgra, sDmbrer¿ 
~-egro, y botmf's ~e becArro. El mismo traje usa
lan P':ra concurnr á laUnrversi::lad, sostituyendo 
el levita con uu saco de paño azul os¡;uro· los 
alumnos que actualmente tuvieren levita, pdnta
l~n ó saco negro podrán usarlo.-Asi mismo 
,dispone S. 11. nue no se conwmta á los padres ó 
~r.trones de los alumnos pensionistas, pasat'les 
semana que exeda de cuarenkL centésimos mani
fes~'mctoles que la infracciou de esta rlí~p~.,icion 
sera causa !.mstante para la espulsion del alumno· 
~-se rec_o~Imda al_ ~eñor Rector la mayor vijilan: 
ma sobre el cumpll!mento dtJ esta órden.-Dios 
gna,rd~ ~ vd. mucl1os aiíus.-SANTIAGO DERQUI. 
-h.scupm.-Feli.pe Conlrer n 

~ 

' ' ' 1 

bases df6l f'r•Je!tado contrato, las mil familias 
agrícolas. que en:~l ~e refieren; y trauscrílHse en 
eontestnc1on al Gobierno de Santa Fé.-CARRIL. 
-José JJenjamin Gorostiaga. 

Paran:), Junio 1 ~ d:e 18'>4.-Por recibido· dése 
r · ' ' '!' lp:our,:l. ;t <f!l·~ su .¡a :e rtll'ot"encía rm 1>1, ante :: 
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cadente re;;nlucion, y hecho devuélvase este es pe
diente al Miuisteno del Interiot·.-GcTIERREz.
Paraná, Junio G de 1804.-Publíquese-GouoS' 
TIAGA. 

3150--contl'ato celebrado por el Gobierno 
de Santa Fé y don Aaron Castellanos para 
introducir al territorio de la Provincia mil 
familias de labradores europeos. 

En la ciudad de Santa Fé de la Vera Cmz, 
Capit; l de la Provincia de este nombre en la 
República Argentina, á los quinee días del mes 
de Junio dH mil ochocil3ntos ci11cuenta y tres, 
ante m! el infrascripto r,scribano público de 
Go~ierno y los testi~os ahajo firmados, c"mpa· 
rec1eron S. S. ell\'hmstro Gdneral de Gobierno de 
esta Provir~cia D. Manuel Lei\"a1 competente
mente autonzado por el Exmo. Sr. Gobernador 
y Capitan General rle la misma, ciudadano D. 
Domiugo Crespo y D. Aaron Uastellanos natural 
de la . .l:'rovi_nda de Salta á quienes conozc0 y 
doy fe, y dlJeron:-1! S. S. el Ministro General 
de Gobiemo D. Manuel LPiva manifestó que 
queriendo ~u Gobierno promover y dessr~ollar 
en la ProvmCla qw; manda, los elementos de 
riqueza y probpericlad que encierra su territorio 
y dar impulso al comercio y :'l la inri ustria d~ 
todo j_énero preferent€ment'l la agrícola, fuente 
prmc1pal rle nq ueza y de fuerza, autoriza al Rr. 
D. A!\ron Castellanos para introducir al territorio 
mil familias de labradores europeos, eseojirl.as 
por el Sr. c-~~tellanos toda.H, las que serán ho· 
nestas y labono~as.-29 Cada familia agrícola se 
compondm t.le cwco per;.;onas nnsculinas en la 
mayor_ p~rtf', capaces de trabajar y de diez años 
eumplldos al menos; siendo admisibles como 
supemumerarios los hijos de matrimonio de 
menor edad.-3° Dos familias distintas asocia
~as ¡:or un ~ompromiso auténtico, y formando 
JUntas el numero de cinco perwnas, serán consi
derada_s por. una solH, y entrarán en el goce de 
las estipulaciOnes l'"fcrentes á catl.a nna de las 
an~e,.licila~.-49 .El Sr. Castellanos se comprome
te a rednt:w v r.o11ducir d~ su cu,nta las f.,rniJi~s 
agrícolas con las condiciones estipuladas en el 
presente co!1tr~to, por grupos de do3cientas cada 
uno en el _termmo Je dos añ0s; y el todo de ellas 
en el de d1ez que se contarán desde el dia de la 
lle~~da del primer grupo al parage de su destino. 
-:J· Cada gmpo de doschmta~ familias será 
destinado :'t formar una colonia bajo la díreccion 
riel Sr. Üt~tcllan?s ó su O.flt>rlerarlo; el Sr. Caste
lla~os esta autor1zado para hacer con las familias 
a~r:colas las convenciones q ne juzgare con ve
mentes toda vez oue esas conv·encíones tenaan 
p_or límite el período de cinco años. Esta co~ce
SJOn esta hec~a al Sr. Castell~nos, en racompensi\ 
<le sn~ tm htt]OS para el establecimiento de las 
colomas en est:t Provind~ y p~ra facilitar Jos 

d. d ' ~ rne ws ~ pror.urar los adelantos de pasages á 
los colonos, y lo~ arrente.; necesario~ como un 
intérprete·-{}' Ell;clll clflstinado por' el GobiPr
no de Santa Fé para e>b.bleccr las cinco colonias, 
es en la. m:'lrgen rlerecha cl'll rio p,trantt y en 
ambas m:trgf-'nes del rio Salaclo, desde la altura 
rld J!Ueblo viejo rle San Javier al norte; cuyos 
pamJes d<>termirrados Bf'l"im dPjidos por el Sr. 

Cast~ll:;cnos ó su apoderado con tal que seaTl de 
propiédad pública.-7" El Gobierno de Santa Ft'l 
á nombre de b Provincia de su mando, adjudica 
á cada familía agrícola de lo~ terrenos escojidos 
por Castellanos, veinte cuadras cuadradas de 
ciento cincuenta varas por cada lado, cuya 
suerte ó porcion de terreno quedará á los ci!JcO 
años de la llegada de cada grupo de familias, de 
la propiedad absoluta de cada unrt de ellas, en 
retribucion de las wntajas que SQ promete de su 
industria para el país.-8" Cada colonia se pobla
ra en dos secciones de cien familias cada una 
enfrentadas ocupando cien cuadras, distantes una 
de otra tres cuadras de latitud, cuya área inter
media podrá ser vendida por el Gobierno de 
Santa Fé a los que quisieran edificarla con el fin 
de aumentar la pnblacion colonial; quedando 
convenido que la rnitHd del producto de las ven
tas pertenezca al erario de la Provinch•, y la otra 
mitad á una caja comunal que se formará en la 
colonia con destino it sns adelantos públicos, y 
declarándose del mismo carácter la porcion de 
terreno resultante entre las posesiones colonial<lS 
y las márgenes de los rios.-9• El Gobierno de 
Santa Fé á nombre de la Provincia cede tambien 
fl. beneficio comunal, cuatro leguas mas cuadra· 
das de terreno a las circunferenciaq de las pose. 
o<iones colonia]Ps háci.1 "1 interior del territorio de 
la Provincia, cuya porcion no podrá en:tgenarse 
por nadie.- lO. Para facilitar . el establecimient~ 
colonial de :wrícolas, el Cobterno de Santd. Fe 
suministrará é.'c:.tda familia agrícola, á títulos de 
adelantos reembolsables en dmero despues de 
dos años: 1" un rancho de dos cuartos cuadrado;; 
de cinco varas de frente cada uno comunicantes 
éntrP sí· uno tendrá nna puerta, y el otro una 
ventan~: el l.odo del precio de cincuenta pataco
nes: 2" seis b:-trricas de harina de 8 arrobas cada 
una: 3' semillas ele algodon, tabaco. trigo, maíz, 
papas y mnní para sembrar diez c11adras: 4." doce 
cabezas t.le ganado á saber; dos caballos, dos 
bneye;:: para hbor, stete vacas y _un toro para 
cria. Estos diverws adelantos seran reembolsa
dos por la familia agrícol~ 1l los dos arws de su 
entrega, previniendo que s1 las co~echas de ~os 
colonos fneren malas en ambo~ perwd0s, el rem
tearo se v.;rificar:\ á los tres años; pero en este 
ca;o, 1:¡, oper:1cion del ~rup? .siguiente tampoco 
to,ndrá efecto á los dos anos smo á los tres; porque 
se convielle en que los adehntos hechos á la pri
mera colonif', servirán de adelanto para la sPgun
da los de estas á la tercera, y así sucesivamente 
ha~ta qu'l el Estado reemb >lse de la última suml?' 
desembols'Lda por una sola vPz, la cual se pagara 
en dinerü á razon de doscientos patacones !JOr .::a
da familia -11. Los colonos desmontarán los ter
renos q ne se les aclj •Jdiq u en: cada familia agríc<?la 
cultivaril. la mitad con sembmdos de las espe.;¡es 
ruP-ncionadas 'm el capítulo 10, quehndo la otra 
mi ;:tcl para utilizarla con lo que mejor les parezca. 
-12. "Las colonias que estal.>lezc;w así en el terri
torio de la. provincia, serim rle su dependencíH, y 
le ninauna manera de otro Estarlo ó Nacion; 
tendrár~ a:lministracir:m civil y judiciaria desem
pP-ñarla por un juez de paz nombrado por el G>
bierno de entre los mi~mos colono', ó de los hijos 
del pai,:

1 
enyo desr.lllpeüo será conforme :\ las 

lnyes de la Província.-13. Los_c?lonos te:.rlrán 
el derech0 diJ nombrar una cormswn cololllal do 
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10 it~dividuos, cuyas atribuciones serán servir de 
consejo al juez .Se paz en casos precisos, votar la 
suma de fondos invertibles en algun objeto pú
blico colonw, y presentar ;,l GobierPo la conve
niencia ó n~esidad de mejoras justas y p~sibles. 
-14. Los colonos ejercitarán su industria libre
mente con sujecion sin embargo, á las leyes del 
pais y á las estipulaciones de este contrato.-15. 
Durante el término de cinco años del estableci
miento del!jida colonia, los colonos o;erán escep
tuados de 1\'Tdo impuesto personal, mueble éil'in-· 
mueble.-16. Los . derechos de importacion y 
exportacion, ó cohtribucion directa, serán los 
mismos en las colopias que los que se prescriban 
en las de:uas localidades de la Provincia.-17. 
Los colonos serán esceptuados del servicio mili
tar pudiendo solo organizarse en guardia cívica 
nacional, para la propia defensa y seguridad del 
órden en la colonia, cuyq servicio se circunscri
birá á ella sola; y. los colonos no será dado 
presentarse en cuerpos armados, mas allá de un 
rádio de una legua del punto de la circunferencia 
lleterminada por el plan colonial.-18. El señor 
Castellanos avisará al Gobierno de Santa Fé 

·cuatro meses antes de la presumida llegada de 
los colonos, á fin de que tenga el Gobierno el 
tiempo necesario para construir las casas ó ran· 

.chos, y preparar los otros a.lelantos.-19. A mas 
de la concesion que se hace al señor Castellanos 
en el capitulo 5~, el Gobierno de Santa Fé á 
nombre de la Provincia de su mando, le concede
n\ en corripensacion del trabajo y gastos que 
demanda el negocio, en propiedad de los territo
rios determinados para la colonizacion de agrí
colas, cuatro leguas de frente y cuatro de fondo 
sobre la costa del río Paraná; y cuatro leguas de 
frente y GUatro de fondo sobre la del río Salado 
de los terrenos de propiedad pública, E;!ecribles 
por el interesado para establecer en ellos"' crías 
de ganado vacuno y lanar; cuyo título de pro
piedad le será estendido en debida forma y 
ent¡¡Jgado luego de hab¡¡r llegado la primera 
espedir·ion, y poblados que sean con hacienda. 
-20. Este contrato será sometido á la apro· 
bacion del Gobierno que representa el señor Mi
nistro, y á la sancion de la Cámara de Repre
sentantes de la Provincia. Despues que sea apro
bado, sancionado y ratificado, será observado y 
cumplido exacta y relijiosamente, por las uartes 
contratantes sin modificacion, alteracíon nfinter 
pretacian alguna contraría al sentido d~ las esti
pulaciones que contiene.-Así lo declararon y 
firmaron, siendo testigos D. José lturraspe D. Es· 
tanislao Lopez y D. Caraciolo Lar1·echea p~r ante 
mi que doy fé. llfanuel Leyva, Aaron Caslellanos: 
testigos, Estanúlao Lopez, Jose llurmspe, Caraciolo 
Larrechea. Ante mí Abran Lugue escribano pú
blico de Gobierno y Hacienda.-Santa Fé Julio 
6 de 1853.-El Gobernador y Capitan Gen~ral de 
la Provincia en uso de las facultades qne le 
concede la Honorable Representacion Provincial 
por la sancion del día 4 del presente mes aprue
·ba en todas sus partes el precedente c~ntrato. 
En su virtud archivese en la escribanía de Go
bierno, y dénse á los interesados los testimonios 
corrE.spondientes.DoMíNGO CRESPo.-Ante mi.
Abran Lugue.-Escriba:~o Público de Gobi8rno y 
de Hacienda. 

AmmoNEs.-1. ~ E( Gobierno de Santa Fé 

i 

ofrece á D, Aaron Castellanos solicitar del Go~ 
bim·no Nacional le facilite nn Vl'tpor de los que 
tenga la Confederacion, para q\lE;l remolque los 
buques que conduzcan las mll fimi!ias agrícolas 
que ha contratado con esta fecha, desde el río de 
la Plata hasta el lugar de su labor.-2."' Queda 
convenido entre el Gobierno de Santa Fé y D. 
Aaron Castellanos, que en el contrato·ó convenio 
que éste celebre con las familias agrícolas, no 
podrá exijirles mas cantidad que una tercera 
parte de sus productos; y esto solo por el término 
de cinco años.-3."' Para proveer á la seguridad 
de los colonos respecto de los.indios salvages, el 
Gobierno establecerá los fortines, con tropas su
ficiente.s ~n los 'fffi¡¡.tos a:vanzados que mas con
venga a su entera segnndad, cuyos destacamen
tos irán avanzando en proporcion que vayan 
llegando d1chas colonias.-4."' Estas adiciones 
tendrán la misma fuerza que el contrato, desde 
que obtengan la aprobacion que corresponda.
Asi lo acordaron y firmaron, S. S. el Ministro de 
Gobierno y D. Aaron Castellanos con los testigos 
abajo firmados, en Santa Fé, á 15 de Junio de 
1853, de que doy fé; Manuel Leiva, Aaron Caste
llanos, EBtanislao Lopez, José Iturraspe, Cara
ciolo Larrechea.-Ante mi.-Abran Lupue.-Es
cribano Público y de Hacienda.-Santa Fé, Julio 
6 de 1853.-El Gobe;·nador y Ca pitan General de 
la Provincia en uso de las fr.cultades que le con
cede la Honorable Representacion por la sancion 
del día 4 del presente mes, aprueba en todas sus 
partes el precedente contrato; en esta virtud ar
chivese en la Escribanía de Gobierno y dénse á 
los interesados los testimonios correspondientes. 
-DoMINGO CRESPo.-Ante mí.-Abran Lugue.
Escribano Público de Gobierno y Hacienda. 

3151-se libran 2,000 pesos ·.á una comi
sion en Salta para arreglos da caminos y 
postas. 

Ministerio de J!acienda.-Paraná, Junio 2 de 
1854.-El Vice Presidente de la Confederacion 
Argentina.-En vista del informe fecha 15 de 
Marzo próximo pasado de los comisionados D. 
Pedro José Toledo, D. Victoriano Solá y D. 
Quintín Arins, nombrados por el Exmo. Gobierno 
de Salta para informar sobre las postas y cnmi
nos de esa Provincia, acompañado en nota dellD 
del mismo; y teniendo presente que para el es
tablecimiento de las Mensagerías Nacionales, que 
deben correr en la carrera desde el Rosario á 
Jujuí, es indispensable el restablPcimiento del 
antiguo camino de postas entre el Río Tala y la 
ciudad de Salta, y particuíarmente lo que á este 
respecto exponen los citados comisionados;-lla 
acordado y decreta:-Art. 1Y Entréguense por el 
Tesoro Nacional, dos mil pesos á la órden de los 
comisionados D. Pedro José Toledo, D. Victoria
no Solá y D. Quintín Arias, para que como encar
gados por el Gobierno Nacional para el restable
cimiento de las postas antiguas entre la ciudad de 
Salta y el río del Tala, procedan á invertir la su· 
ma dicha en el modo que en el informe citaao se 
propone, habilitando á los maestros de postas en 
l:1 proporcion que creyeren conveniente, y á 
cuenta del servicio qne dichas postas prestarán á 
los correos y mensagerías nacionales.-Art. 2~ 

• 

J 

• 
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Transcríuase este dect·eto en contestadon al 
Exmo. Gobierno de Salta y á los C0rnisionados. 
-Art. 3Y Q u eLla encargaclo el Ministro dtJ Ha
cienda del cumplitmeulo de este decreto.-CARRIL 
-Mariano F1·agueiro. 

tab~ece::~ carruages con el nombre de mensagerias 
nacwnale:s para correr las postas en el !'lervicio 
de correos y pasageros, entre las ciudades de la 
Confederacion, en los días y horas, y hajo el re• 
glamento que el Gobierno designase, á contar 

- dentro de tres meses útiles desde la fecha, para 
3159 · cada línea ó carrera que se designe; siendo enten· 
' •-Se nombra cónsul de la Confedera di do que la del Rosario á Córdoba quedará esta· 

cion en C;i,Lliz a D. José L. <la Silva Porto. blecida desde ahora para dos viages redondos al 

Jl/l:ru:sterio de Relaciones Eslctim·cs-Pnranú, Ju
nio 3 de 1854.-El VicB Prc~icl.mte de la Confe· 
doracion Argcntina;-Ha acordado y decreta:
Art· 1 ~ Queda nombrado Cónsul de la Confede
rRcion Arge11tina en la ciudad de Cadiz, D. José 
L. da Silva P~rto.-Art. 2~ Expídasele la paten
te .correspondiente, comuníquese este decreto á 
l,menes. corresponda, publíquese y dése al Regis
tro Nacwnal.-CAnmr.-Juan M. 6ut.e1-rez. 

3153-qe oruaniza la Inspeccion Genei•al 
del ejo)rcito y Guarclias Nacionales, nom
lwwdo gefe de ollas al "eneral D. Manuel 
A. Urüinarrain. o 

Menisterio ele Gtten·a y Jlfarina-P.~raná Junio 
5 ele 1854.-El Vice Prcsideute de la Co~feclera
cion Argentina.-Considerando:-Que para dar 
c.UJ;nplimi:nto á la ejecucion debiclct á las dispo· 
SICIOnes cli.ctadas para la creacion de cuerpos de 
linea de~ttr:ados a guarnecer la~ fronteras de las 
Provincias de la Confederacion, contra las reite· 
radas incun;iones de los bárbaros, no menos que 
para el arreglo de la Guardia Nacional recomen· 
dada á Jos Exmos. Gobiernos provinci:tles, por 
el üec.reto de 28 de Abril último; es de necesid:td 
la _i~Jstalacion de la Insp.eccion General en el ramo 
m1l!tar, ha veuiclo en decretar á mérito de sus 
atribuciones constitucionales lo síguiente:-Art. 
1~ Se organizará con la brevedad posible la Ins· 
peccion General del eiército y Guardias Nacio
n.~le~, á cargo de un gefe de alta graduacion del 
eJerclto.-Art. 2° L;:,, residencia del Im pector 
General será cerca del Gobierno Nacional en la 
capital ~~la <;:onfederacion, .en tanto que objetos 
del serviCIO pubhco no precu;eu st. prescncia.
A~t .. 3~ Nón:brase para gefe de esta 1mportante 
oücJt;a al senor General D. Manuel Antonio Ur· 
dinarrain.-Art. 4" Por el Ministerio de la Guerra 
se har:'t saber esta dis¡~osicion al noml.Jrado y se 
le trasmitirán los conocimientos qutJ con·e~pon· 
ponden á la oficina ele su cargo.-Art. 5~ Comu· 
níquese, publiquese y dése al Registro Nacional. 
-CARRIL-Rttdesindo Alvarado. 

IT_les.-~rt. 2' Los proponentes Rusiñol y Fillol 
se obligan á proveer al Gobierno Nadonal el 
número de carruages necesarios para el servicio 
de las mensagerias, conservánc Jlas siempre en 
estado ~til y dece?te para el s~vicio; para lo que 
el Gobierno Nacwnal les adeH:ntará los fondos 
equivalen tes a dichos carruages y recomposicion 
con el interés de seis por ciento anual, quedand~ 
por este hecho afectos al reembolso de la suma 
anticipada, dichos carruages y demás bienes que 
posean y poseyeren.-Art. 3' Los proponentes 
B.usíñol y Fillol, pagarán al Gobierno Nacional 
las. sumas ele l:'s anticipaciones de que habla el 
t>~'llCulo antenor, con ~n descuento de 20 por 
c1ento anual cle.l~s cantidades que han de perci• 
bír por sus servimos y el de sus carruacres.-Art. 
4' El Gobierno proveerá así mismo de l~s fondos 
U(O)Cesarios ~ara el pago d.e postas, peones y con
cluct?res, SI;mdo eutend1do que de esta suma 
rend1r.ln cuenta cada mes á quienes corresp.m· 
da.-Art. 5" Para el desempeño de estos debereij 
los s 3ñores Rusii'io 1 y Filio! serán investidos con 
el nombramieoto, autorizacion y dotacion corres
pondientes, como á directores de mensa('teriaP 
nacion~les, J?Ostas y carnin?s, por el tiempo quu 
el Gobierno ,¡uzgue convemente, y en calidad de 
t'lles, cumplirim y harán cumplir los reglamen
tos ~ela~ivos. ~ postas, caminos, pasageros y 
demas cl1spos1C10nes que el Gobierno dictare. En 
consecuencia, sean ó no directores de postas y 
caminos, en cali:lad de proveedores, pondrtm los 
carruagAs y sus conductores á di,.posiciop de los 
administradores de correos en el dia y hora que 
s ~ñ~le el reglamento; y viajará personal menta 
uno de ellos ó quien los represente, para llenar 
los debere~ q ne les impone este Decreto, y los 
que prescnban lo:; reglamentos que se diererJ.
"\rt. 6' El Gobierno Nacional pa"ará los s<Jrvi
ClOS de los .proponentes en los términos siguien
tes. Los threctores de :gostrts y caminos recibi
rán cunjontamente una dotacion anual de 1500 
pesos: Recibirán como alquiler de los carruages 
que Sll'Van para las carreras que se establecieren, 
á razon de dos reales por legua que anduvieren, 
reputándose á esta efecto, como un solo carruage 
la galera y carretilla, segun el itinerario oficial, 

3154-se establecen 1\lensajerias 
nulcs. 

y el cuatro por ciento del monto de los asientos 
que pagaren los pasageros en cada viag¡J.

Nacio- Art. 7' Cuando los directores de postas y cami
nos viagen fuera de las mensagerias para reco
nocer caminos, abrir cisternas hacer desmontes 

.Ministerio de Hacienda-Para á J . ó .cosas semejantes, ~es será~ pagados por el 
-El Vice Presidente de la Con f 'd u~l~ 8 d11854 .• miRmo ~ob¡erno el vmge y gastos que hicieren. 
t' . y ·t 

1 
. . u e et<>9IOn rgen- -Art. 8 Los dtrectores de mensagerias postas 

~ts~raci~~ ~et~e~~ld~s~aect~~~rmad(?.P~·\ la admi
1
· Y c~minos serviyán ~a direcc~on en _el m~do esta-

d' t b d a Y ,¡e 1 O en e bleCJdo por el termmo de cmco anos· y sí con 
esee .1en e ?_ ra o .sobre las propuestas d.e los cluido este período el Gobierno dis usÍere varí-a; 
~entesJusmol Y Flllol,, para el establecimiento las :audiciones con que ha de se~ se•·vida los 

e . as _ensager:as NaciOnal.es ~n la. carrera de prop~nentes tendrán la preferencia en· i u~ldad 
postas. Ha acmdado Y decreta.-Alt. 1~ Se es· el.} CU'Cuhstancias.-Art. 9' El Ministro gde Ha· 
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cienda queda encargado u el cumplim1ento de este 
decreto, de qne le durá copia antorizada á los 

. proponentes Rusíñol y Fillai.-Comuráq u ese á 
la Adminbtraciun General de Hacienda y Crédito 
á los fines consiguientes.-CAHRIL. - Mariano 
Fragtteiro, 

3155-Nómbrase encargado de Neaocios 
para España al Dr. n. Juan Bautista Al
berdi. 

Ministerio de Relaciones Esteriores-Pamná, J u-
. nio 8 de :!.8~4.-El Vice Presidente de la Confe
racion Argentina;-Cons1derando:-Que ha desa· 
parecido la situacion producida por la guerra de 
la Independencia contm la l\fetrópoll, y deseoso 
de manifestar á la madre Patria, las profundas 
simpatias del Gobierno de la Confederacion por 
S. M. C. y por la Nacion Esp~ñola, á la que nos 
ligan vínculos de sangre, de religion y de idioma, 
y d~> mostrAr ¡¡) mnndo que es un principio inal· 
terable de la política Argentina el de la paz y 

· union con las Naciones del Orbe.-Que ha llega· 
do el momento de entablar reladones diplómati· 
cas con el Reino de España, cuyo comercio es 
tan importante en la Confederacion y su acrecen· 
tamiento por el cual hace fervientes votos el 
Gobierno NacionaL-Y por último, q ne es necesa· 
río y convenir,nte manifestar á la Españ~. que el 
Gobierno Argentino desPa entrar en relaciones 
amisto~;as con m antigna Metrópoli:--Ha acordado 
y decreta:-Art. lo El encargado de Negocios de 
la Confederacion Argentina cerca de los Gobier
nos de S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran 
BretA.ña é Irlanda. y de S. M. el Emperador de 
los Franceses, Dr. D. Juan B. Alberdi, queda 
nombrado en igual carácter, cerca del Gobierno 
de S. M. 0.-Art. 2~ Expidansele las credenci:l
les correspondientes, comuníquese este decreto, 
publíqueRe y dése al Registro NacionaL-CARRIL 
-Juan M. Gtttierrez. 

3156-concediendo el pase á tres Bt•eves 
espedidos en Homa. 

Paraná, Junio 8 de 1854.-Vistos y examina
dos los tres Breves espedidos en Roma por la 
Secretaria de la Sagrada CongrPgacion de Indul
gencias, á 12 y 14 de .Julio de 1851 en los que se 
conceden: por el primero, indnlwncía plenaria 
en la fiesta del Santísimo Crucifijo de los Mila
gros que se celebra en la Santa IgleRia Catedmi 

~·de Salta: por el Re·;undo, igual indulgencia en 
SRÍS viérnes del año. y siete años con igu:'tl nú· 
mero de cuarenhmas en los demás, y por el ter
cero, privilegio al altar del mismo Crucifijo¡ y 
no conteniendo cláusula alguna contrnría á lo 
establecido por las leyes vigentes en la República 
ni á los derechos de la soberanía n~cional con 
rrserva espresa de todos v cada uno de estos, y 
d<l conformidad con el dictámen del Fiscal del 
E~tado, concédese á los espresados Breves Pl 
competente pase cual por derr'chü se requiere.
Avisese de ello al Gobierno de Salta y entrégnese 
el espediente origin·tl al ittteresado. ar :hivándose 
en testimonio;-CARRIL•-.!osé B. Gorostiaga¿ 

Sl57 -Concediendo el pase al nt•eve espe• 
<lido enRio Janeiro por el Internuncio de 
S. S. concediendo facultades ospirituales al 
Presbítero don José L. Acevcdo. 

Paranú, 8 de Junio de 1()34.-Visto y exami· 
nado el Breve _espP-dido en la ciudad de Rio Ja. 
neiro, por el InLernuncio de Su Santidad en la 
Córte del Brasil, á 18 de Marzo último, y en uso 
de la facultad que le es delegada por la Santa 
Sede, por el que fa<·ulta al Delegado Eclesiástico 
Presbítero D . .José Leonardo Acevedo para admi
nistrar el Santo Sacramento de la Confírmacion 
en esta provincia y en las de Corrientes y Santa 
Fé, y no conteniendo cláusula A.lguna contraria 
á lo establecido por las leyes vigentes de la H.e-· 
pública, ui i< los derecho~ de In Soberanía Nacio· 
nal, con re'<erva espresa de todos y cwla uno de 
estos, y dP- conformidad con el dictámen del 
Fiscal del Est,tdo, wncédese al espresado Breve 
el competente ex~quatur cual por derecho se 
requiere. Avisese de ello á los gobierno> de las 
provincias de Corrientes y Santa Fé, entréguese 
el esperliente original al facultado, archivándo::;e 
en testimonio.-CAHRIL.-J osé B. Gorostiaga . 

2158-Reglamento para las administra
ciones de correos. 

Paran:1, .Junio 8 de 1854.-El Vice-Presidente 
de la Confederacwn ArgeiJtina.-Oido el informe 
de la Administracion General de Hacienda y 
Crédito, y PSt>tblecidns lns Mensagerias Argenti
nas Nacionales, ha acordado y dec1·eta:-EI si
guiente reglamento para las administraciones 
de correos de la Confederacioo, y para la direc
cion de postat> y caminos. 

TITULO I 

DE LAS ADMINiiilTRACIONES DE 00RREOS 

Art. 1' No se puede viajar por las postas de 
la Confederacion exigiendo de los maestros de 
ellas los servicios y obligaqiones que les impone 
este Reglamento, sin el pasaporte de la Adrninis
tracion de Correos <ie la ciudad de donde se sale. 
-Art. 2' Todo cnrruage ocupado por personas ó 
con carga que viaje por la posta, escepto las 
mensagerias nacionales, pagará por todo derecho 
de pasaporte cuatro pesos en la Administracion 
de Correos de la ciudad de clonde salga. Toda 
pPrsona que v1aje por la posta; pagará por dere
cho rle pa~aporte un peso.-Art. 3' La Adminis
trar ion de Correos hará constar en el pasaporte 
el número de caballos que debe dar la posta.
Art. 4' Todo viajero por la posta, puede ser con
ductor si le conviene, de la correspondencia que 
laAdministracion respectiva de Correos quisiere 
confiarle, y en tal caso, el pasaporte será sin 
derecho, pero espresará que se lleva correspon
clencia-Art. fi' Los pasaportes de una Adminis
traeion servirán para todas las del tránsito hasta 
sn destino, quedaiJdo inútiles despur.s, lo mismo 
que si hubiesen pasado treinta dias de la fecha 
en que fueron sacados.-Art. 6' Ninguna pt>r
sona, no llevando paAaporte expreso de la res 

• 
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pectt'l"a Aclministracion de Correos, ó de las 
autoridades locales, podrá conducir corrPspon
dencia por la carrera ue postns donde hay cor
reos cst,lblecidos.-Art· 7' Las cartas, impresos 
y todo paquete de correspondencia, que vengan 
á una ciudad por buques nacionale.-; ó e~tran
geros .de dentro ó fuer;t de la Confederacion, ó 
conducidos por tíerra por pe1·sooas que no sean 
correistas nacionales ó conductores estraordi
nanos con pasaporte al efecto de las autoridades 
de la Cont.ederacion, deberán en los puertos, 
ponerse en m:>~ no del comandante del Resguardo 
en la primera visita, y donde no h1ya puertos, 
en la administracion de Correo~. El capitan del 
buque en su caso, ó el condnctor de las cartas 
en otro, tomarán, si les convieue, un recibo de 
las cartas y paquetes entregados, y con él po
drán cobrar en lo-; primeros tres dias subsiguien
te¡¡ solamente de la administracion de correos, 
medio real por carla carta ó paquete entregado. 
-Art. 8' Queda abolido el pasaporte ¡Jor cuenta 
del Estado, e;;cepto para conductores estnwrdi
narios de pliegos ó correspondenci,l. oficial, 
desp:tchados por laR administracíon'3s de correos 
ó por las Autoridades de la Confederacion, sean 
nacionales ó locales, eivhes ó miiitares.-Art. 9 
Los emple~dos ó personas que en servicio pú
blieo viajen por cuentrt del Estado, ser:\n pro· 
vistos del viático correspondiente, ó se les pr¡gará 
la cuenta de los gastos que hubieren hecho en 
sus transportes.-Art. 10. Queda abolido el 
derecho que se cobraba con la denominacion de 
décima del viaje, en las admini5tradonr:s de 
correos, á los vmjeros qur. salen á transitar por 
las ciudades de !:1. Confederacioo: este rlerecho 
queda sin embargo vigente para la remision ele 
cartas ó paauetes particulares por po~ta extra 
ordinaria como Ee p,ract.ica.-Art. 11. Queda 
abolido igualmente el derecho que ;;e cobrab[t á 
Jos pa~ageros de dos pesos por persom., con la 
denuminacion de pase.-Art l;;l. Laq cartas, 
pliegos y paquetes, pHg~rán en la rm;pectiva 
administracion de correos en razon de la si· 
guiente tarifa,-P,,r cada CHtta ó p~q u e te de 
cartas no escediendo el pe~o de 4 adarmes, 1 
roal.-Escodiendo el de 4 a1.lnrmes y no el dll 8, 
1 y medio id.-Escediendo el de 8 y no el de 12, 
2 id.-Escediendo eL de 12 y no el de 1 onza. 2 y 
medio id.-Escediendo d de una onza, 3 id.-Los 
paquetes de impresos p:1garán á razon dr1 un 
medio real por cada cuatro pliegos -Los certiii· 
cados sencillos pagar.lm 6 id.-Lo,; id dobles 
pagaran 1:2 id.-Art. 13. El porte de cartas 
debe ser pagatlo en la adminhtradon de cor
reos de doude salen las cartas.-Art. 14 Las 
cartas ó paqueteH que no sean franqueados 
en la estafeta que despache, pagarán An ,.;u des
tino el dobl>J de la t-Lrifa ~<nterior. No se com
prenden las qne se reciban por el artículo 7' qur. 
:;olo pagarán como si Sfl franquearan.-Art. 15. 
Toda correspondench queda sujeta á esa tarifa, 
escepto la oficial ó particular diriji,Ja ó remitida 
por el Presidente y Vice Presi.rlente y Ministros 
de Estado de la ConftJderacion, y la que de ofieio 
se dirij t ó remita por lo~ Goi.Jernadoros ó Mirtis
tro:; de las provincia'>, ó por empleados civiles, 
incluidos los Senadores y Diputados durantr. su 
permanencia cm el Congreso, militares y religio· 
¡;¡os acreditados Gon el respectivo sellol ó haciendo 

-~ ·, ·. ·i'··· 

constar esta especlc.-Art. Ji3. La corresponden
cia, dinj~o, encomiendas y equipages que vayan 
por los eorreos y por las memmgerías nacionales, 
que clan amp¡u ados por las garantías constituc10· 
nales y asegurados con la responsabilidad que 
reconocen las antigua;; ordenanzas de correos.
Art. 17. Las cartas del interior pw;t el extrange· 
ro, y B'HH•os iürcs por ahora, deben venir fran
cas hasta el Rosaría, ínterin no ocurra ningun 
arreglo con los paquetes, ó con el respectivo Go· 
bierno. 

TITULO II 

DE LOS PASAGEROS 

Art. 1' Todo individuo que solicite pasage de
berá comprar en la respectiva administracwn de 
correos un boleto, qwe le será dado segun tarifa 
con el número del asiento, y con él serct recono-' 
ciclo como pasagero.-Art. 2' El boleto anterior 
por uingun motivo puede ser transferido, de
vuelto ni servir para otra ocasion, ni disminuir 
su valor; mas si el pasagero avisare en la admi
nistracion de correos veinticuatro horas antes de 
salir las mrnsagerias, que no verificará su viage, 
po·lrá devo~ver el boleto de pasage, y se le en
tregará 1~ mitad de Jo que hubiere costado.
Art. 3' Ningun pasagero podrá ll.[JVar mas que 
una y media arrobas de peso de equipajes: el 
PS1\edente pagará segun la tarif& de iletes.-Art. 
4' Todo pasag,ro deberá hallarse en la administra
cion algun tiempo antes de la salida de las mensa
gerias, Ja qutJ Rerit anunciada por un toque de cor
neta media hora antes.-Art. 5' Ira á cargo de las 
mensagerhs un conductor <Jon quien deben en
tenderse los pasagero.> por cualqmer ocurrencia 
durante el tránsito.-Art. 6' Los pasageros se 
proveerim á sí mi;;;mrs de alimlllltos y bebidas, 
para lo que en las rnensagerias se les franqueará 
lugar.-Art. 7' Antes de llegar al destino, reco
jer". el conductor el boleto de Gada pasagero: y 
reunidos los entregará á la ac!ministracion de 
correos del destino, y f'U administrador compro
bará con ellos el núrne1o que Ja guia ó aviso es
prese. 

TITULO lii 

DE LOS CONDUCTORES DE LAS DILIGE;-,CIAS 
NACIONALES 

Art. 1' El conductor que se nombre en la di
reccion general de diligencias, de acuer.io con la 
administracion de correos, sera reputado correista. 
y firmará un inventario, que se archivará, del 
carruage que se le entreg<l y todos los útíles per· 
tenecicntes al mismo.-Art. 2' El conductor de 
llls mrm~agerias recibirá en pada viaje una plani
lla 6 guía de la administracion de correos, en que 
conste el número de pasajeros, nombres, apelli
dos, carbs, encomiendas, fquipajes, dinero y 
cnauio contenga el carr•Jaje que salga, y dará 
cuenta al conductor.-Art. a' Sera obligacion del 
conduetor hallarse pre~ente cuando se cargue el 
carru~je, que siempre lo harán el cap~taz y peo
nes del mismo; y cuidflfá tenerlos dispuestos; y 
reunidos el .:lia anterior á la salida.-Art. 4' De" 
ben\ il.teuder á lo~ pasajeros en todo1 considerán: 
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dolos y proporcionándoles la mayor comodidad 
coofonne al reglamento, que cuidará para mr~yor 
inteligencia, no falte en ninguna posta ni coche. 
-Art. 5' Siempre que la mensageria pare, ya sea 
en posta 6 en el camino, la examinarit á fin de 

TITULO IV 

DE LOS lliAliSTROS Dg POSTAS, SUS DEHECHOS 
Y SUS OBLIGACIONES 

precaver cualquier accidente desagradabie, y on Art. 1Y Los m~estros de r1ostas mantendrán 
caso de faltar algo, procurará repararlo del mejor inmediato á la casa treinta caballos mansos, sa
modo posible.-Art. 6' Procurará que hts jorna- . nos y sin malas propi0clndes para el servicio de 
das sean de veinte leguas, y no ese" dan de v~i!l" las mrmsagerias na•;ionales. de los correos y 
ticinco.-Art. 7' Hará ensebar las ruedas nna vez pasageros que traigan e' ballos de la posta an
al día, y mas si fuere necesario.-Art. 8' No per· terior, los que precisamente deberán mauifestar 
mitirá se saque nada del carruaje, regi-:tl"'•do en el pasaporte de la administmciou de correos de 
la planilla, que no sea bRjo su mspeccion; pues donde salieron y número de caballos que ocu
todo corre bajo su responciabílidad- Art. D' A l:t pan.-Art. 2' Tendrán de~de la salida basta la 
l.legada á las admiPistraciones hará entrega de h puesta del sol doce caballos en el corral, petra el 
planilla y su contenido.-Art. 10. De::.cargada la ~ervicio de las mensajerías y r.orreos nacionales. 
diligencia la hará colocar en el galpon destinndo - Art. ~:3" Deben te11er cuatro postillones cuando 
para la misma; y reconocido si algo falta en ,Jl:l, menos, y no pasará de ocho, con facultad de 
dará aviso á la administracion, procurando que· nombrarlos y despe<1írlos con causa y sin ella, 
de corriente el di a anterior á la salida.-Art. 11 por lo cual son r~sponsables dichos maestros de 
procurará no Falga nunca la diligenci::t sin qw' pnsU<>; de s11S oper:v;ion<'s: deben ser aquullos ele 
Jos poone~; h hayan l:wado, ensebado y sacudido quiuce alios arrlbfl de edad, á fin de que puedan 
interiormente.-Art. 12. Cualquier dudrt que se le llt•aar sus deberes, rNluciJos ~t se>r nyudanté'S de 
ofrezca, insubordinacion de los peones, 6 faitas los m•lcotros d•' post·,s, á acompnñar 11 los en mi
que cometan, dará cuenta inmeuirttamente á m nantes y volver lo~ cabrtllos á la posta.-Art. 4' 
llega.da á la administracion.-ArL 13. No perrni- Para cada cxpedicion rle it crrballo, debe darse 
tin\ duerma nadie dentro del carruage, y sipo- un postillon y lo mi~ m o por carrnage; mas si ~\ 
drá verificarlo el mismo, para custodiar su con- la, ubligncion que aquel tiene de acompañar y 
tenido.-Art. '14. Avisari\ á los pasageros una volver lo8 cab,rllos a la pos: a, se agregare h de 
hora antes de la salida, pHm qne tengan tiempo tirJr á la cincha ú otra,; cosas, Fe le p:lg:lril medio 
de acomodarHe y tomar algun alimento si les renl por legua á lrt ida.-Art. 5' Darán aloja
conviene.-Art. 15. Procurará durante el trán«i miento Rin pension alguna á correos y pasag·~ros, 

' to, no detenerse mas qne para almorzHr, pues disponiendo al ef.•cto una habitacion c6moda, 
está en el interés de los pasageros llegar lo rnas decente y de seguridad, provist·a de catre'; me~a, 
pronto posible á la e.<:tactOn, evitando de todos tinaja y demas útiles que ~ean precisos y c0ndll
modos viages de noche, solamente en caso de centes á la comodidad d<:l lo~ mismos. Proveerá 
mucha necesidad.-Art. 16. Siempre que se le á los pasagero~, por un jnstn precio, ele los ví
}Wesente algun pasagero durante el tránsito, po- veres qne proporcione h iot::dHatl.-Art. G' Co
drá aceptarlo habiendo asiento vacante, debiendo brarán hs leguas quu lo correspondan, segun las 
anotar en el diario, que llevará de las horas de que Fwiiala el ititJP.rario u e postas a prolmdo,Pn 
entradas y salidas de las estacior.es y demás esta fcclia, ó segun las :lll:oraeiotws que en lo sil
ocurrencias del tránsito, y lo entregará á su lle;za- cesiv(!) se nprobáren por el Gobierno, ú propnrs
da á la administracion de correos.-Art. 17. No ta Je la direccion de en minos, y admit•islr(\cion 
permitirá al llegar al término de su viage, rles- de correo~.-Art. 7' Cobrarán á ks particularfs 
cienda del carruage ningun pasagero hasta la que viajen con p:1sapo1 te de la adminbtrndon de 
administracion, á fin de que este: pueda cercio- correos, medio real por log!Ja si ocupt1l'<'ll caballos 
rarse de su número.-Art.18. Si durante el trán- de silla y cargn, y un real por Jos d·' tiro. A los 
sito encuentra algun obstAculo que tenga tenden- que vin}m s.in el pasaporte dicho, se les sPrviril 
cía á impedir la celeridad y comodidad del car- segun se convenga entre el rmv·stro de posta y 
ruage, ya sea en los camin-Js, postas ó falta do el viajero. Por los qne ocupen las rentas de 
cumplimiento de Jos empleados, Jo anotará y correos y el Estado, se pag,u-á un enarto de 
avisará a su llegada á la .administracion.-Art. real, si ~on de silla y ~argn, y medio rea! por 
lD. Los conductores deben tener muy presente los de hro. Estos precws serán d•JblPs al saln· 

.¡¡pe el carrnage, intereses y pasageros, van á su de las ciuclade,;.-Art. 8' Darán parte mensual 
._rgo y responsabilidad; por consiguiente que al rnaestro_de l~ostP.. que designará 61 GobierrvJ, 
p!l.ra evitar cualquier ocurrencia desagradable para estncwn o parada de las mensaaerias na
les es_ preciso m?cha vigilancia, puesto que el cionales, del número~ de cnballos ~xistenles 
mas l1gero descmdo podrá causar grandes é ir- bajas que hayan sufrido, rodados que hayat; 
reparables pérdidas.-Art. 20. El conductor de tr~nsitado, viajeros y cab:1llos ocwpados por los 
los carru~ges ~s durante el viaje el jefe de la miSmos.-Art. 9' Las postas estaran virriladas 
mensagena y tiene á su cargo este reglamt'nto: Y dependerán de la direccion general de p~stas y 
y le toca por tanto cumplirlo y hacerlo CJtnplir' caminos: por consiguiente, y i\ fin de regularizar. 
salv? el derecho de los pasajeros á quejarse en s~ bien_ este servicio, los .naestros de postas, por 
destino. medw de los conductores de las mensagerias 

nacionales, se dirigirán a los maestros de esta· 
cion, :>~ esto~ á dicha direccioA general para 
cualquwra dJflcultad qne les ocurra, 6 m~>jor~s 
que propongan.-Art. 10. El maestro de posta 
de la estacion t~nd1·á ta~nbit;Jn, la olJlig<\ciou uij. 
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inspeccionar en su distrito el estado de los cami
nos, de las aguadas, p:J.sos de ríos etc, y avisar á 
l~ direccion de caminos la;; mejoras que hubiere 
que hacer.-Art. 11. Toda vez que lo¡; maestros 
de estacion fueren ocupados para inspectores de 
caminos en el desmonte ó composturas de ellos, 
en abrir cisternas, hacer aguadas, ó cosas seme
jantes. serán compensados de su trabajo á pro 
puesta de la direccion de caminos, con aproba· 
cion del Gobierno.-Art. 12. Todo el que viaje 
por la posta puede arreglar á dos leguas po.., 
hora, al trote largo ó á galope corto del caballo, 
segun la práctica hasta aquí observada: si qui-

. siere adelantar su viaje y de ello resulta la 
muerte de algun caballo deberá pagarlo.-Art. 
13. Estt'm obligados los maestros de ~ostas á 
hacer conducir los pliegos de posta en posta, ya 
sean del Gobierno, ya de particulares, con pase 

,, 

media de peso que dekmnina para cada pasagero 
el reglame11to, pagará por cada arroba dos pesos, 
en la proporcion que corresponda á dos pesos 
por cada ciento doce liguas. El pago del boleto 
y ~quipage se hará en la administracion de cor
reos de salida, y se entregarán francos en el 
destino. 

TARIFA PARA FLETES DE MONEDAS Ó ESPECIES 
METÁLICAS, Y ENCOi\IillNDAS CONDUCIDAS POR 

LAS 1\IENSAGERIAS NACIONALES 

de la renta, ó de las autoridades subalternas, que 
les será pat¡ado por trimestre, como está estlble
cido: son tambien obligados á dar caballos ti. los 
propios, chasques ó partes militares despacha
dos con pasaporte de la autoridad competente, 
cuyo costo les será abonado como de y;ráetica. 
Tanto por el interés de los maestros de poiltas, 
como por la seguridad de los viageros, deberán 
aquellos dar parte á la autoridad inmediata de 
cualquier fuerza armada desconocida que se les 
presente, corpo tambien de lo que tenga tenden
cia á la seguridad de los viageros.-Art. 14. L·ts 
casas de los maestros de postas y los carruages 
que viajen por cuent::i dll ht administracion de 
correos, además de las garantías constit.ucionales, 
merecen tambien el respeto y consider:icion debi
das á oficinas del Estado. Se recomienda á los 
pasageros y maestros de postas una reciprocidad 
respetuosa en sus obligaciones.-Art. 15. Es 
obligacion de los maestrns de postas enarbolar 
una bandera nacional, que ha de mantenerse ., 

'izada desde h1 salida hasta la entrwla del sol, 

Oro amoneriado pagará á razon de medio por 
ciento entre Córdoba y el Rosario.-Plata amo
nedada entre las mismas ciudades, uno p.g
Oro en barra ó en polvo, lo mismo que amoneda
do, avaluándolo á 17 pesos onza.-Plata en barra 
ó en piña, lo mismo que la amonedada, a valuan
do á 10 pesos marco.-Las encomiendas pagaran 
un real por libra en cada ciento doce leguas. Las 
encomiendas de mucho volúmen y puco peso, 
tendran un precio convencional, entre el Aclmi· 
ni.-trador de Correos y el interesado. Entre otras 
ciudades ó lugares se cobrará por flete de las 
e~pecies ante dichas, en igual razon; pero tenien
do siempre presente que la tarifa supone ciento 
doce leguas de distancia, y que de consiguiente, 
segun esta se alargue ó se acorte se aumentará 
ó disminuirá en proporcion. El tlete de ilnco
miendas será pagado en la Adminbtracion de 
Correos de salida, y se entregarán francas en el 
destino, lo mismo el flete rle especies metálicas 
CARRIL.-Ma!'iano Fragueiro. 

3159-se examinan y liquidan aluunas 
cnentag de Gobiernos de provincia conforme 
al estatuto de 1853. 

Ministe!'io ele flaciencla-Paraná, Junio 10 de 
1854.-El Více·Presidente de la Conf•)deracion 
Argentina.-Teniendo en vista las cuentas que 
varios de los Exmos. Gobiernos. de las provin
cias han dirijído á cargo dt>l Tesoro Nacional, 
por gastps en la organizacion de la República, 
ó en el sosten del órden y defensa de la frontera 
en los respectivos puntos; y considerando:-!". 
Que por el artículo 1" título 13 del EBtatnto debe 
formarse un estado de la denda atrazada esigi
ble.-2' Que para formar dicho estado es indis· 
pensable que las respectivas cuentas sean confe
ridas con los documentos que las comprueban, 
sin perjuicio de la fé pública que merecen los 
eRtados parciales que las torman.-3' QueMS 
Administraciones de Hacienda y Crédito ~n 
encargadas por la ley de toda co!nprobacion y 
liquidacion.-4' Que despues de ser necesario y 
legal el trámite ante dicho, sirve tambien para 
conocer el monto de la deuda y preparar los 
medios de salvarla.-5' Que toda demora que 
pueda ocurrir durante se forma el Estado Gene
ral, no debe perjudicar á los gobiernos presta
mistas, ni impedirles hacer los pagos que hubie
ren reconocido, ni atenda.- á sns propias exigen
cias-Ha acordado y decrcta:-Art. 1' Las cuen
tas que los Exmos. Gobiernos de las wpvincias 
han presentado y presentáren á cargo diel Tesoro 
Nacional, pasarán á la Administracion de Ha
cienda y Crédito de la respectiva provincía1 la 

los días en que deban llegar las mensagerias na
cionales, como tambien ·los festivos. La direc
cion queda encargada de prover-r á las postas de 
la bandera índicada.-Art. 16. Los maestros de 
postas que I•Dr la situacíon que ocupan, por seca, 
t<pidemia ú otro motivo necesitaren ser habilita
dos á cuent:l. de sus servicios al Estado, ocurrí· 
n\n á la direccion de poBtas y caminaR, h que 
propondrá al Gobierno lo quejuz.c;¡ue conveniente 
para su aprobacion.-Art. 17. Los mae¡;tros de 
postas, para serlo, deberán acepbr este regla
mento y las obligaciones que les impone; para 
lo que se les pasarit copia de él, y firmarán la que 
debe conservar la direecion de postas y c:J.minos. 
-Art. 18. Quedan vigentes las antiguas ordenan
zas de correos y postas, y demás disposiciones 
que no contradigan estas, particulamente las que 
conceden escepcion en cargos consejiles y alista 
mie~to militar, á los macstroR de postati y sus 
postillones. 

TARIFA PARA LOS PASAGEROS POR LI\S 
MENSAGERIAS NACIONALES 

Un boleto para asiento en el cupé, valdrá á 
ra~on de dos reales por legua.-Un boleto para 
as1ento etJ. la rotonda, uno y tres cuartillos rea
les.--Un boleto para asiento en la carretilla, un 
):eal.-'J.'odo eqmpaje escedente de la arroba y 
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qué por los medios ordinnrios, conferirá y liqui· 
· dará,Jn que resulte ser préstamo becho á la Con· 
federacion.-Art. 2' Venfica.d<t la Jiquidacíon y 
con la respectiva referencia á los comprobantes, 
las pasarán á la A dministracion General de Ha 
cienda y Crédito, la que formará un estado de 
todas ellas.-Art. -3' Conocido el monto de la 
deuda y en vbta de los recursos, el Gobierno 
proveerá su pago, con mas un cinco por ciento 
anual, á contar desde el 1' de Enero de 1854, 
que debe nñudir~e al liquido que resulte hasta 
su cancelacion -Art. 4' Durnnte esta compro
bacion y Jíquidacion, el Gobierno Nacional su
ministrará a Jos Gobiernos prestamistas, sea á 
cuenta del crédito que resulte n favor de ellos, ó 
sea en cumplimiento del artículo 2" capítulo 49 
de h Con~titucion, Ja.s cantidades que necesiten 
para J lenar sus presupuestoR.-Art. 5' El Minis
tro el~ Hadentla queda encargado del cumpli
rrnento de este decreto, regístrese, transeríbase 
il q llÍPnes corresponda y publiquese-CARHIL
MARIANO FnAGUEIRo. 

3160-Los descuentos de los Bancos se 
someten á la base del estatuto. 

.Ministerio de Ilacienda-Paraná, Junio 12 de 
1854.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina-ConsiderHndo:-Que los efectos de 
la di~posicion del Ministro de Hacienda en Co
mision aprobada por el Gohierno Nacional sus
pendiPndo los descuentos de Jos Bancos, no pue
de prolongrtrse por mas tiempo sin perjuicio de 
la induHtrü1; y considerando que pueden consnl
tarse los efectos favorables de aquella medida, 
con la ley y el espíritu de ella;-Ha acordado y 
dccn:ta:-Art. 1' Desde el 9 de Julio próximo 
queclar:'t sin efecto la suspension de descnentos 
en los Bancos.-Art. 2' En Jos nuevos descuen
tos que los Bancos hicieren én lo suresivo, de
ben someterse al literal de la b8se 5" del articulo 
8', capítulo 2', título 5' del Estatuto.-Art. 3' • 
Transcríbase á la Administracion Goneral de Ha-
cienda y Crédito, regístrese y publíquese.-CAH
IUL-MARIAXO FRAGUEIRO. 

3161 -Se establecen admin.istJ•aciones 
su balterr.as do Hacienda y Cr~Liito en las capi
tales de provinci~. 

Mim:slerio de Hacienda-Paraná. Junio 12 de 
l~G4:-El Vice-:r:'residente de la Confederacion Ar
lijtentmn.-ConsJderando:-1 ~ Qne por el art1cnlo 
10 capítulo 2' título 1' del Estatuto para la cr
ganizacion de Hacienda y Crédito, deben estable
cerse Administra<::iones subalternas donde exis
tan establecimientos fiscales naclonales.-2' Que 
el percibo de las rentas de Aduana, correot.. y 
MensagerhtB, lo mismo que el pago de emplea
dos, servicios ele po~tas y otros, corresponden it 
'dichas Aclministraciones.-3' Que la moneda del 
Crédito Público circula ya ert parte de la Confe
deracion, como moneda corrient'l para toda ella, 
lo que harJe indispensable el establecirnie!lto de 
cajas Nacionales para el percibo de r•"ntas, pago 
d€1 servicio público y cambio de billetes.-4'. 

.•. t,- ·- • -· ... • . -.-..,.. . ·"" . -

Que varías de las provincias han solicitado el 
establecimiento de las Administraciones de Ha
cienda y Crédito en sus respectivas capitales--
5' QueJa falta de moneda de Banco para dotar 
estas Admimstracíone~ ~egun Ja ley, no es nn 
motivo para retardar sn establecimiento, por 
cuamo el capital puede redncir:;e en su principio, 
a In. cantidad que se encuentre oisponible ú q ne 
el Gobierno Nacional pueda proporcionarse, con 
la que, si bien no pueden desde luego hacer las 
operaciones de descuentos en toda l<1. extension 
de su capital, pueden sin embargo insblnrse y 
prestar los demi~s servicios de su institucion.
Ha n_cordado y decrela:-Art. 1' Se establecerán 
conforme á la. Ley, las Administraciones subal
ternas de Hacienda y Crédito en las ciudades 
capitales de las provirici:-s donde nun no existen. 
-Art. 2' El Vice Presidente de la Confederaeion 
nombrará los empleados fiscales y miembros 
consejiles que han de formar dichas Adminis· 
traciones, las que serán presididas por el gefe 
quH designe el Ministro de Hacienda -Art. 3'. 
Dichas Arlministraciones serán instaladas el día 
15Je Agosto próximo segun el formulario y ce re· 
monial que se publicnra con este decreto.-Art. 
4~ El Mmistro de Hacienda queda encargado de 
su cumplimiento. Transcríbase á la Adminis
tracion General de Hacienrla y Crédito, regis
tre~e y publíquese.-CAIUUL.-MARIANO FRA
GUEIRO. 

3162-se arregla la instalacion y la do• 
tacion do sueldos. 

Mintslerio de Hacienda-P¡n·aná, Junio 12 de 
1854-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina.-En uso de las f:;~cultades que conce· 
ele la ley y para los efectos del decreto techa 12 
de este mes, por fll que se establecen la3 Admi
nistraciones de Hacienda y Crédito en las ciuda
des capitales de las provincias de Cornentes, 
.Tnjui, Mendoza, San .Juan, San Luis, Salta, San
tingo y TucueJan.-He acordado:-Art. 1' Nom
bro de comisionados para instalar en nombre del 
Gobierno Nacional, las Administraciones de Ha
cienda y Crédito, al General D . .Jose Miguel Ga
lan, p:.ra Corrientes, al ex-Diputado D . .José 
Quintana, para .Ju_jni, al ex-Diputado D. Agustín 
Delgado, para Mendoza, al ex-Diputado ]). Ru
perto Godoy, para San ,Juan, al Mmistro de Go
bierno D. Mauricio Daract, para San Luís, al 
Ministro de Gobierno D. Juan de Dios Uzancliva
ra¡,, para ,Salta, á D. Crisóstomo Hueda, para San
twgo, al ex-Diputado Dr. D. Snlustíano Zava1in, 
para Tncuman.-A1 t. 2' A los expreRados comi
sionados se les pasará nómina de las personas 
que el Gobierno tiene deRignadas para componer 
las administraciones de Hacienda y Crédito, y de 
entre ellas nombrarán al Presidente de la admi
nistracion, al gefe del Banco, empleados fiscales 
además de los qucl la ley señala, y miembros 
consPjiles que han de componerla.-Art. 3' Los 
expresados combionados as.ignar:\n á los emplea
dos fiscales la dotHcion siguientr:-Al Gefe del 
Banco 1000 S anualPs, al Contador de id 800 id, 
id, ni Tesorero de id 700 irl, id, r~l Administrador 
de Aduana la dotacion que tuviere, ill id
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reos id.-Art. 4o Cada uno de los comisionados 
nom~n:ados . presidirá la junta de la respectiva 
admmrstracwn, hasta poner en pose~ion al qne 
fuere designado PresiilentP.-Art. 5' Los comi
sionados dar:m cuenta de Jos nombramientos 
que hagan)' dotaciones que a~ignen para obtener 
la aprobaC!on del Gobrerno.-Art. !1' El Ministro 
de Hacienda queáa encargado del cumplimiento 
d\~l pre~ente decreto.-Art. 7" Regístrese, comu
níquese á la ndministr.teion general de Hacienda 
y Crédito y dem•iS _que corresponda, y publiqne
se.-CARRIL-Martano Fraguei1'o. 

3163-lnstrucciones para el procedimien
to en la instalacion de las administracione~ 
de Hacienda y Crédito. 

2' Invitará al Gobierno de la Provincia y á otras 
personas not'lbles, y en el dia fijado, acompaña
do de una comision de los que deben formar la 
administracion, se dirijirá á casa del Goberna
dor pa~a acompañarle al local designado.-Colo
cando a su derecha al Gobernador de la Provin
cia procederá álainstale~cion en el modo siguiente. 
Mandarit leer por el es~ribano los decretos de 
fecha 12 del corriente por los que se mandan 
e~t:t~lecer las ad~inistraciones de Hacienda y 
Cred1to en las provmdas en que no existían, y se 
nombran los comisionados que deben inst~larlal'l, 
y la not.ll. ó notas que hubiere recíhidn.-3' En 
seguida invitará á los que componen la adminis 
tracion de HHcienrla y Crédtto ú prestar juramen
to, y lo tomará prest·\ndolo tam bien él mismo en 
la forma siguiente: c¿.f urais por Dios nue~tro 
Señor cumplí~ fiel y lealmente las obligaciones 
que la ley os Impone?• A lo que contestará cada 
uno estendiendo el brazo (incluso el comisiona
do) •Si juro•.-4" Acto contínuo el comisionado 
proclamará in~>talada la administracíon en los 
términos siguientes:. • En vir~nd de la ley y en 
nombre de la Antondad Nacwnal, queda insta
lada la administracion de Hacienda y Crédito 
en ..•.•.• (aquí el nombre de la ciudad).-5' El 
escribano que se hallará presente, levantará un 
acta ?-e !a_instalacion que s~r·~ firm~da por todos 
los mdlvidUO.'l de la adml!nstracwn.-Primera 
rem~i<?n ordinaria.-6' Debe ser convocada por el 
cunnswnado con la menor dilacion posible. En 
ella ha de procederse al nombramiento de los 
~inco miembros que reunidos á los empleados. 
fiscales formarán la 0omision directiva del Ban
co, conforme al artículo 17 del n.~glarnento iute
rior para hs administracione!> de Hacienda y 
Crédito, y un secretario permanente conforme al 
articulo 8' del mitimO.-Han de señalarse las ho
ras en que el Banco estará diariamente abierto 
conforme al articulo 18; y se dará aviso al públi: 
co.-. Se nombrará nn oficial mayor para la Conta
d una a propuesta de la comision directiv" 
conforme al articulo 35.-Se nombrará otro oficial 
mayor para Ia Tesorería, á pro¡;JUesta del tesore
ro conforme al articulo 39 -Se nombrará un 
portero para que cuide del local, para citaciones 
etc.-Se pa~;arán al tesorero los fondos del Banco. 
-Se facultará al gefe y comision directiva del 
Banco para poner en práctica las operaciones de 
de~cuentos: para hacer gastos ordinarios como 
en libros, muebles etc. Se nombrarán cdmisio
nes para ~os. d~ferentes objetos que tiene en vista 
la ley, prmctplando por mspeccionar la aduana 
(donde la hubiere) y la administracion de correos. 
Como por la ley la contaduría. y tesorería del 
Banco sor• nacionales, y siendo el Banco el gefe· 
de la aduana y administracion de correos es e11 
él que han ele liquidarse las cuentas y custodiar
se los fondos de ambos establacimiento!! lo mis
mo _que de cual~uiera otro q!le en lo · ~ucesivo 
hubtereperteneclente á la Nacwn.-CARRIL-Ma
ri mo Fraguei1'o. 

3164-se establece en el Colegio de 1\lon
serrat el empleo de Administrador. 

Ministerio de /[acienda-Paraná, ,Junio 13 de 
1854.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina.-En conformidad á lo prevenido en el 
artículo 3' del deeteto fecha 12 del corriente, 
vengo en acordar los procederes que han de ob
servarse para la in~hlacion de las administracio
nes de Hacienda y Crédito en la'l provincias en 
que van á establecerse, como sigue:-Actos pré· 
vios.-1.' Nombrados los comisionados que deben 
instalar en nombre del Gobieruo Nacional las 
respectivas administraciones de Hacienda y Cré
dito, serán en consecuencia encargados de hacer 
saber al Gobierno de la Provincia su comision, 
y pedir su coop¿racion para el mejor desempeño; 
pedirle igualmente la puhlicacion por bando en 
toda la provincia, en la forma acostumbrada, de 
la instalacion que se hiciere, y que de consiguien 
te, conforme á la ley, la aduana, administracion 
de correos y dPmás establecimientos nacion~les, 
quedan sujetos á la administmcion de Hacienda 
y Crédito; cada comisionado es igualmente en
cargado de distribuir los nombramientos que 
hiciere, y convocH á los nombrados á una ó mas 
reuniones preparatonas, en las que propondrá la 
opoltunidad de establecer operaciones de Banco, 
desde que est.in ya realizadas en toda la Confe
deracion: que el Gobierno oido~ los informes 
convenientes, que acreditaban la idoneidad de los 
individuos nombrados, lrs ha designado un 
puesto de confianza y distincion en la sociedad, 
que les confJa una parte de la suerte del país, 
desde q ne la futura riqueza y bienestar depende 
en .mucho d.e la administracion de Hacienda y 
Credito: _d~ra cuenta de los billetes de banco que 
h;aya reC!bl_rlo, y ~e acu6rdo los pondrá en segu
ndad: mamfestara la cooperacion que espera de 
parte del Gobierno de la Provincia: acordará el 
Joc~~l, dh y _hora el! que h~yan de reunirse para 
la mstalacwn.-SI estuHere ausente ó de otro 
mod_o. imposibilitada la persona nombrada para 
comrswnado del Gobierno Nacional, y por consi
¡zuiente no pudiere encargarse de la comision, los 
despachos se abrirán por cualquier otro de los 
gefes, á cuyo efecto irán dirigidos en forma con
v~ni~nte, y reu;lidos con. los que contiene la 
nomma acordara la sostltucion de la persona 
inhabilitada, por otra, (á mayoria absoluta de vo· 
tos) que h.ará s_us veces _ínterin Yi~ne á ocupar su 
puesto, ó Intenn el Gobierno Nacional dispone lo 
conveniente. Lo mismo se procederá para llenar Ministerio de Instruccion Públíca.-Paran{l Ju
el número de los miembros consejiles.-Instalacion ni o 13 de 1854. -El Vice Presidente de la C¿nfe-

., 
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deracion Argantina.-Para qu'l pueda darse cum
plituie_,,to al <leereto dd 3() d<1l pas.tdo en el 
térmwo señ tlado por su fU'ticu[., So, y sin p,.tjm
cio de las m•Hlificacio,,e~ que .d ba hacPr el 
rel.(lamento int~r1or del ÜJlegío de Monserrat, en 
cuanto al modo de prove"r-e it h subsist,mcic~ rle 
los ::dumno:> costeado,; por el te~oro nacionaL
Ha aco1·dado y decreta:-Art. 19 Se estat,le•:tJ <>n 
el C0legío de M:onserrat el empleo de Adminis
trador, cuyas fu 1ciones ser 1n proveer á los 
alumnos costpados por la Nadon, de vestido, 
libros nece,arios, y demas asi,te1:ci •s de esta 
especie.-Art. 2~ El Admhistrador sen\ nombr<~
do por el Gobierno General, y gozarl't el suel•io 
de sesenta pesos mAnsualeb, á cor1Ütr desde el 1.' 
de Julio próximo.-Art. 3~ Los alimentos de los 
alumnos de que habla el prese:üe decreto, se 
surninistranm como á los dema~ bajo la direccion 
del Hector en la forma que hasta aqu!, p><ra la 
que recibirá éste por cada uno la cantidad de 
sesenta pesos anuales calculada por laque pa,gan 
actualmente los pr~rticulares, hasta que las cuen
tas generales del presente año, surnin•stren los 
datos sobre que pueda fijar~e el pres11puesto dtJ 
gastos.-Art. 4° Con la mism<t calidad de por 
ahora se entregará al Administrador, por cada 
alumno, la cantidad de citmto veinte pesos anua
les cal•cul<\dos del mismo modo.-Art. 5Y Por el 
Mbdsterio de Instruccion Pública se p,.saran al 
Administrador las instrucciones que le reglen. el 
modo de proce·ler en el ejercicio de sus funciones. 
ínterin no 10 esté por el rrglamento interior d. l 
Colegio.-Art. 6~ Comuni~ u ese, publiq u ese y 
dése al Registro Nacional.-CARRrL.-Santiago 
JJerqui. 

los alumnos de su cargo, será la que se dPter 
mina para tocios en la órden que se acompaña en 
C--pía, ó la que se dete m1tJ~se en a lelant ... , cui
dan•lo que en el interior del colegio se use de 
ayuelL.t q11e PO e~tuviere en est-•do d"' usarRe 
fu.,ra de él, pero q•1e no esté inutilizada p~.ra 
aquellos servidos.-39 Cuidaril. de que cada 
alumno teng•t siemfJre en buen estado d~ uso 
:;eis c>~m1sas de lie11ZO d ~ hilO, y otNs tantas in
terivres de algodon de color; sei$ par,;s de cal
zondllos de tela apar€l11t•J y una docena de 
medias, y la ropa de cama n~ce,aria.-4~ En
c"rgara á familias honNdas é i.Jó,wa~, el iavado 
y cutd~do de la ropa de los alumnos: repartién
dolo en porciones convenientes il. cada una y 
<.:ontratará por ai'io el pr .. cio de este servicio; el 
que no debe ser mas del que pagaren los particu
lares por el mismo.-5' Q11eda bi"n entendido 
que el adminbtrador debe lle11r1.r á los alumuos 
todas las neceúdades peq uPñas y Jegítim:1s; y 
que debe omitir darles toélo aquello, aun de lo 
ospre:;amente establ.-cido en esta, que no necesi
taren porque lo e:otuvieren sumiuist.rados de sus 
casas.-6' Pas~r~ á carla ,dumn<J treiuta centé;;i
mos por semana siempreq ne no tuvieren asigna
cion alguna de esta especte, 'obre lo que en e ,so 
dtJ duda se entenderá co" e1 Rectoró personas de 
que dependa en sus re~pe• ti vas provincia><, ha
ciéndoles notar que daben dar conocimiento al 
administrador de las Lantidades de dinero que 
mandasen entregar al alumno, ya sea perió tiea· 
lllente ó de otru modo; porq •té no es conveuiente 
que el alumno pueda hacer dema¡,mdo~ gnstos, y 
po qué establecena por otra p>trte, Pnt.re los 
alumnos, una desigualdad de mali!!i1110S rr.sulta-

3165-se nombt•a Arlministradm• del 
legio do 1\'Ionserrat. · 

dos: para evitat esto de l.i parte de los pensio
nistas, se libran al Re•-tor las órdenes correspon

Co- dientes.-7' Para subvtJnir á estos g~stos r· cibírá 
por ahora el admim~tr dor las sum~fl correspow 

· dieute::: á ciento veinte pesos anual. s por cada 
alumno, desd el día de sr1 ingreso -8' Toda en
rega qu" Hl Ad.uinistrador haga á los alumnos, 

deberá ser int<>rvenida por el Rector y llevtJ.rá un 
regbtro dH ellas.-9' El Gobien•O General l'n 
oportunid,,d, por una rrsolucion especial, dpter
minará la forma en que deben hacerse contratas 
para la constmccion de vestuario, ca'z,.do etc., 
por tiempo determinado. gntre tanto el Admi
nistra.Jor proveerá á los &.lumnos con la posible 

1 
' 

11Nnisterio de lnstmccion Pública.-Paraná, .Tu 
nio 13 de 1854.-Et Vice Presidente de la Confe
d -radon Aro~entina. -Ha acordado y -decreta:
Art. P Nómbrase Admmistrador del Col.ogio 
Nacional de Mon~;errat, al ciudadano D. Agu~tin 
Roc11. con el suddo designado por decreto de 
nueve del corríente.-Ari. 2~ Comuníquese, pu
blíquese y dése al Regbtro Nacionai.-CARRIL.
Santlago Derqui, 

1 

3166-Instl·ucciones que debe olHervar 
el Administrador del Colegio de Monseuat 
en la administracion que se le confia por el 
decreto de esta fecha. 

19 El administrador comprenderá desde luego 
por el espíritu del dAcreto que lo establece, que 
sus funciones en todos sus detalles administrati
Tos, son las únicas que tienen los padres de los 
alumnos pansionistas, ó las personas que los 
representan á quienes comunmente se les dá el 
nombre de patrones; y que en consecuencia, esta 
en el deber di cuidar de la decencia y limpieza 
en los vestidos de los alumnos á su cargo, ejer
ciendo im esto una int~rvencion esmerada y mi
nuciosa; guardaado en todo una decente econo
~ia.-2~ Lt\ ropa esterior que suministrath, á 

<-'Conomia, de la ropa y demás q 11e nece~itaren á 
su ingreso en el Colegia, para lo que recibira una 
a'lticipacion de la cuota asignada corresp• 'n
dient" á cinco alumnos en seis meses.-10. 
El Administrador dará ~<l Gobierno Gener>~l 
cuenta de su administr.:tcion cada seis meses 
cerrándolas el últilllO de Junio y de Dkiembre. 
-11. Por ahora, llevará su "Ontabilidad abriendo 
•í. cada. almnno una cuenta en que se esrresen 
las especie¡;¡ entregadas y sus precios.- 12. 
Todo lo que sea espreso en la presente instrllc
cion queda librado al buen juicio, patriotismo 
y probidad del Admmistrador de acuerdo con el 
Rector.-Paraná, Junio 13 de 1854.-Rúorica del 
Exmo. señor Vice Presidente-SANTIAGO DERQUi. 
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3167 . 1 que van á Pst.Rb1Prrrse lAs MersR¡!er:A!': N~<·io
-Se aumenta el sueldo del Cap11.an lla e,_y0 aconlatl-• g decrela-A t. ]' Nóu:brhse 

del Puerto del Paraná, Don Jttan Bailes- Admin strador d· C,11 reos f·•• ]a C'ÍIHh.d de g,,nta 
teros. Fe, á d••ll Alvaro Altcgara~·, 1·on la ~otucion dtl 

Ministerio de Haciend1.- Panmá, Juni: 15 d·~ 
1854.-Et Vi"e p, esi ente <le la Uonfeder ciou 
ArgentirHl-En vist<~ de lo espu > to pOt' • 1 Ca pi· 
tan del Puerto de e:<ta dudad lJon J u n Ba· :e·· 
ter os, y o ida la adm.rdstra ion Gen ral de .Ha 
ciend<l y Crédito-Ha acordarlo-A.rt. 1' Se a!:<Ig a 
al C:~pitan del Puerto, á contar de-de el 1' d· 1 
corriente Junio, 90 pesos rneus .u_l .. s, <"II vez de 
70 que antes gozaba.-Art. ~· Coruuní~U· SR al 
Gefe y ComisiOI! Di1e::;tiva d··l Banco, al •f..-do 
de qu';, se reoistre en la Contadurla N>•ch•nal; y 
avísese en c"bnteHtacion á quien corresponda.
CARRIL-Mariano Fragueiro. 

3168-se declara el Gobi.-rno argentino 
en estricta neutralida, • en la guerra de las 
potencias aliadas con el imperio r.nw; y 
prohibe toda ingerencia á los argentmos. 

.Ministerio de Relaciones Esteriotes-Puraná, Ju
nio 16 de 1854:-Teniendo en consideracion las 
declaraciones hechns por S. M. la Heina del Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, y S. M. el 
Emperador de los. Franceses, en gnrPn~ía del co
mercio de los neutrales durante subsista la re
sistencia armada, que como gobier~os aliados 
harán contra el Emperador de R~s1a, para re· 
chazar las agresiones de que es obJeto el Imve 
rio Otomano; el Gobierno de la Confederacwn 
Argentina en su carácter de neutral, ha acordado 
y decreta:-Art. 1' Los ciudadanos de la Confe 
de¡·acion Ar:;¡;entina se someterán durante la pre
sente guerra europe~, á las obligaciones de la 
mas ebtricta neutralidad.-Art. 2' Prohíbese á 
los ciunadanos de la Confederacion tornar parte 
en ningun armamento de guerra ó en cnn1quier 
otro acto. que contraríe las obligaciones que les 
impone su cvndiJion de neutrales.-. Art. ~: Pi"o
híbese armar, tripular, abastecer m adrn1t~r con 
sus presa¡¡¡ en los puerto¡: de la Confederncwn, á 
ningun corsario ruso, durante la guerra actual 
sostenida por el Imperio francés, el Reino Unido 
de la Gran Bretaña, y la Puerta Otomana contr~ 
el Imperio Ruso.-Ari· 4' Los co~traventores a 
las disposiciones anteriores, serán Juzgarlos y pe
nados con arreglo al derecho público internado· 
nal.-Art. 5' Comuníquese y circule.se este d.-
creto á quienes corres~onda, publiquese y d~se al 
Registro Nacional.--CARRIL-Juan M. Gul!errez 

3169-se nombra Administrador de cor 
reos en la ciudad de Santa-Fé á don Alvaro 
Alzogaray. 

-ei••Cit·.utos t•e,o: flllUa.es y COl• doH'IPilt• s p· S<.!S: 
pa•>J al 1uile.r dP e •-a -A t. 2' Re¡.!istre-P, • OII•U
ni'luese, y puiJllLJ.Ue>:>e.- ÜARRLL-Mariuno Fra
gueiru. 

3170-se. autoriza á las Admlnistracto; 
nes del Rosario, Santa Fé y Córdot,a, par 
fijar la sal1da ti e las mensajerías y corre o 

Ministerio de Hacienda . .-Pflraná, Junio 17 de 
1854.-.h:l Vic~ Presider.te. de la Conf•·ra•·ion Ar
gentina-Visto lo e><pueRto por los d1rectores y 
prov .. edores de las MeusagPrias Nacionale,-Ha 
acordado-Art. 1' Se u utoriza á la Admimstra
cion de Hacien<ia y Crédito del Rosario, para 
fijar en oport.nnidad lo~ días en que han de sa
lir las Me1Jsager1as para las: carreras de Córdo~a, 
l\fendoza y Santa Fé, tornando por dato el arnbo 
de los correos de Buenos Aires por tierra, ó de 
vapor por agua, y para fijar los días en que de
ben salir de regreso de las respectivas ciudades 
al Rosario.-Arl. 2' Se autoriza á la admi"istra
cion de Hacienda y Crédito de Córdoba para fijar 
la salida de la Mensageria para la carrera de 
Tucurnan, y el día en que debe salir de regreso 
ue esta última ciudad, tomando por dato el dia 
en que regresa la IVlensa¡.;eria de Córdoba al Ro
sario.-Art. ::J• Se autoriza á la Administracion 
de Hacienda y Crédito de Santa Fé para fijar la 
salida de la Mensageria que regresa al Rosario, 
tomando por dato la hora en que l!egtt la cor
respondencia y pasageros de esta Capital á dicha 
ciudad.-Art. 4' Los administradores de correos 
<'n las respectivas carreras tendrán una habita· 
cion cómoda y decente, en donde los pasageros 
á su arribo ó salida, puedan demorar al abrigo 
de la estacion, mientras se provean alojrtmientos. 
-Art. 5' Se faculta á la Administracion de Ha
cienda y Crédito del Rosario para proveer á los 
directores de Mensagerias, de los fondos que pre
supuesten para gastos de id~ y vuelta de· la res
pectiva carrera para cada viaje, á condicion de 
dar cuenta.-Art. 6' Se faculta á la Adrninistra
cion de Hacie1.da y Créd1to de Córdoba para lle
nar con igual condicion los gnstos presupuesta
,Jos en su respectiva carrera á Tucurnan.-Art. 7• 
Las Administracione;;; de Hacienda y Crédito 
respectivas, se darán los avisos oportunos con 
relacion á los dias fijados para la salida y regre
so de la& Mensagro.-ias y correos; y la Admmistra
cion de Santa Fé trasmitirá á esta Adminis
tracion general el resultado de tonas las car
reras.-Artículo 8' · La Administracion de Ha
cienda y Crédito del Rosario, ordenará que no 
obst•mte el establel.>imiento de las Mensaje
rías, los correos á c>~ bailo continúen en los 

Ministbrio de Jiacienda-Paraná, Junio 17 de iutermedios de la salida de aquellas en la carrera 
1854 _El Vice Presidente de la Confederacion •le Córdoba y Mendoza; é igual disposicion 4iará. 
Argentina- Estando servida interinamente la la adrninistracion de Córdoba respecto la del 
AdminiRtracion de Correos de Santa Fé, por el Norte.-Art. 9' RegiRtrese, comuniquese á. la 
oficial1' de la Tesorería del Banco, y debiendo ::trlruinistracion general de Hacienda y Crédito y 
proveerse este destino de modo 9ue sea desem. damas que corresponda, y públlquese.-CAI!IRIJ.¡, 
peña.do sin otras atenclones, espec1almente desde -Martano Fragueiro. · 
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3171-Se nombra Administrador de Co1•" 
reos en Salta á Don Pedro José Toledo. 

llfinisterío de Hacienda.-Paraliá J nnio 17 de 
1854.-Viatrt la relacion de los i~dividuos em
pleados en la administracion de correos de la 
provincia de Salt:1, con espresion del tiempo de 
sus serYicios, y considerando los muy úilles que 
ha renrlido Don Pedro José Toledo; el Gobierno 
Nacional ha venido en nombrarle administrador 
ele la Provincia de Salta, con la dotacion anual 
de sei<>cienlos pesos, á datar rlel 1" del entraute' 
Julio, inclnso en ellos el arriendo d,, la crtsa. 
debiendo disfrutar el mozo de oficto daca pesos 
mensuales á datar cie la misma fecha. Comuní
quese al Ex:no. Gobierno de Salta y al interesado . 
. -Rúbrica del Exmo. Señor VICe Presidente.
Fragueiro. 

3172-se prescriben requisitos para las 
órdenes de pago ó l'•lmesas de fondos sobre 
los Bancos. 

Los Gob~rna~ores de l~s. provincias, Jos Agen
tes, Comtsanos 6 ComlSlonados del Gobierno 
"N'acional con autorizacion para disponer de 
fondos por cuenta del m;smo, ó con crédito 
a_bierto sobre los naneo~, suardarim las prescrip
CIOnes de los cuatro 1nc1sos dlill articulo 1".
Art. 8• Este decreto comenzará á. tener efecto 
desde el primero del entrante Julio, y queda 
encargado de su cumplimiento el Miuistro de 
Hacienda.- Art .. 9' R~gtstrese, publíquese y 
comuníquese á qmenes corresponda.-CARRIL.
!rlariano Fragueiro. 

3173-se ordena la remision de 4,000 
pesos al gobierno de San Luis para gastos 
militares. 

Ministerio de Hacienda-· Paraná, Junio 17 de 
1854.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina.-EI ~.nistro ele. Hacienda dispondrá 
se remttan en pnmera ocaswn al Exmo. Gobier
no de San Luis, cuatro mil pesos para aplicarlos 
á una buena cuenta al Regimiento Nacional de 
los Andes y otros cuerpo;; veteranos de la Pro
vi~cil, Pn conformidad á lo dispuesto por el 
1\Imistro de Hacienda en Comision, y aprobado 
en 5 tie Abrtl de 1854.-Rúbrica del Exmo. Señor 
Vice Pr~sid~nte.-Fragueiro. 

317 4-se nombra el personal de la Admi· 
nistracion General de Hacienda y Cre
dito. 

Ministerio rl~ Hacienda.-Paraná, Junio 17 de 
1854.-El Vice Presidente de la Confederacion 
Argentina.-Para el mejor arreglo y contabilidad 
de los fondo~ del crédito público y de los que 
forman los. del fisco.-Ha ac9rdado y decreta:
Art. 1• El Ministro de Hacienda no librará ni 
ordenará pagos sobre el Banco gefe de la capi· 
tal, sin rlejar en el Ministerio registrado: 1 • Nú· 
mero de las libranzas ú órdenes de pago de 
cualquier origen, que deberán ir en una série 
cout.iuua.-2• Referencia á la fecha del decreto 
que lo autoriza.-3' La cantidad porque libra 6 
manda.-4' Nombre de la persona á cuyo favor 
se hará el pago.-Art. 2" El Ministro de Hacien· 
da no librarit ni hará remesas de fondos fuera de 
esta capital, sinó por el intermedio del Banco, 
ordenando al gefe y comision directiva de él, 
qne haga las libranzas ó remesas, y espresando 
en las órdenes los incisos del artículo 1'-Art. 39 
Ningun pago, aun los de perióiicos, mesadas, 
Hueldos, asignaciones, leudas, etc·, se pagará 
por el Banco, sinó con órden del Gobiano Na
cional ó por el Ministro de Hacienda cuando 
esté par.\ ello autorizado, sobre la razon, lista ó 
presupuesto que ha de pagarse.-Art. 4' Cuando 
el gefe y comision directiva del Banco, 1\enanc:lo 
órden del Gobierno 6 Minbtro de H<lCibnda si 
estuviere autorizado, hubiere de librar ó remes 1r 
fondos á otros Bancos, c~jas ó personas, fu•·ra 
de la ciudad capital, cumplirá Jo prevenido 1111 
lo:; cuatro incisos del artículo 1', y dará men· 
~:>ualmente aviso al Ministerio de Hacienda en 
nn esta•io en forma de tabular, de las libranza~ 
que hubiere dado 6 remesas que hubiere hecho.
Art. 5" Los presidentes de l.1s administraciones 
subalternas, Gefes de Banco 6 caja3, en cuvo 
favor se librllre 6 remesare, pondrim constancia 
del recibo en el reverso de la nota de remision, y 
cuando contra ellos se librare, exigirán el reeibo 
en igual forma, de la persona ó personas á cuyo 
favor fuere dado.-Art. 6• Los Bancos subalter
nos, cuando fueren autorizados para librar, 
guardarán las prescripciones anteriores.-Art. 79 

Ministerio ele Ilacienda.-Paraná, Jnnio 19 de 
1854.-El Vice-Presidente de la Oonfederacion 
Argeutina.-Ioformado de las aptitudes de los 
señores D. Fortunato Paren, D. Mariano Rams, 
D. Domingo Cómas y D. Francisco Pereira, y 
conociendo la probidad y Jamas cualidades que 
recomiendan su idoneidad para el d'lsempeño de 
las funciones que la ley consigna á la Adminis· 
tracion General de H'lcienda y Crédito, les nom· 
bm para miemb•os de ella, confiando á su celo 
por el interés general, el mejor desempeño de 
ous obligaciones. Avise~e á la Administracion 
General y comuniquese á los interesados.
CARRIL.-!rlariano Fragueiro. 

3175-ordenanza para todas ias Aduanas 
y Puertos de la Confederacion. 

Paraná, Junio 22 de 1854.-El Vice-Presidente 
de la Confederacion Argentina.-Teniendo pre
sente que la ordenanza para los puertos y Adua
nas de la Confederacion, acordada por el Go
bierno Naoioual Delegado con fecha 18 de Enero 
próximo pasado, en cumplimiento del artículo 
cuarto, capitulo primero, tltulo 14 del Estatuto 
para la organizacion de H'lcienda y Crédito, no 
se ha puolicado ni comunicado á las respe
tivas Aduanas por dar lugar á las reformas 
que la esperiencia demostrare, y mientras 
se oían los informes pendientes aun de algunas 
de las provincias, por cuya· razon las dispo~icio
nes en ellas contenidas no tienen nlor ni fuerza 

. ' _,., - .• ~-··· 
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alguna, y habiendo por otra parte recibido los 
datos é irdormes necesario~.-/Ja acordado y de· 
crcta:-La siguiente ordenanza para las Aduanas 
y Puertos de la Confederacion.-Art. 1' Los 
puertos de la Confederacion Argentina se dividi
rán en tres clases; á saber:-Primera: Puertos 
hábiles para el comercio esterior, y para depó
sito.-Segunda: Puertos hábiles para el comer
cio esterior, y no para depósito.-Tercera: Puer
tos menorfls que pueden habilitarse para el 
comercio esterior, para operaciones determinad11s 
por la Aduana de que dependen.-Art. 2' Son 
de primera clase conforme á la ley, los puertos 
de:-Paraná, Corrientes, Santa Fé, Rosario.
Sobre el Paran:í. Son de segunda clase los Puer
tos de:-Victoria, Gualeguay, Goya.-Sobre el 
Paraná.-Gualeguaychú, Concordia, Restaura
cion.-Sobre el Uruguay.-Y los terrestres de 
San Juan, Mendoza, Jujul, Salta, Catamarca y 
Rioja sobre las fronteras de Chile y Bolivia.
Son de tercera clase:- Diamante, La Paz, 
Bella Vista, Ytati-Sobre· el Paraná.-Capilladel 
Señor, Federacion.-Sobre el Uruguay.-Art. 3'. 
Los puP.rtos de primera y segunda clase conti
nuarán para servicio del comercio, conforme á 
su habilitacion, no obstante no estar establecí· 
das en todos ello.s las Administracione-S de Ha
cienda y Crédit0 que previene el articulo 2' del 
ca¡:.italo 1' de la ley de Aduana.-Art. 4' Los 
puertos de tercera clase podráii ser habilitados 
por la Aduana principal de la respectiva provin
cia en los casos y con las pre..:auciones que 
determine el Gobierno de ella, ó la Administra
cion de Hacienda y Crédito si estuviere estable
cida.-Art. 5' Para los efectos del articulo ante· 
rior, los puertos y receptoría<; del Diamante y La 
Paz, dependerán de la Aduana de la capital del 
Paraná.-Los de Bella Vista, Ytati, Capilla del 
Señor, Esquina y Restauracion, dependeran de 
la Aduana de Corrientes.El de Federacion de la 
Aduana de Concordia. - Art. 6' No obstante 
lo que previenen los artículos 1' y 5' del capitulo 
2' de IR ley de Aduana, y mientras se dé 
cuenta al Congreso Legislativo exponiendo las 
razones que el Gobierno tiene para esta disposí· 
cion, en los Puertos de Concordia y Restauracion, 
el depósito de mercancías no estará sujeto á can· 
tidad determinada, ni á la entrada ni á la salida 
de ellas, y continuarán dichos puertoe, rebpecto 
á depósíto, la práctica anterior t. la ley de Di· 
ciembre 9 de 1853.-Art. 7' Las Aduanas, puer 
tos, costas y fronteras mencionadas, a15i fluviales 
como terrestres, continuarán servido& y resguar 
dados conforme á la práctica actual acomodada 
á los reglamentos, aprobados en May~ 19 próxi
mo pasado en la parte que tengan aplicacion.
Art. 8' El Resguardo del Arroyo del Medio con
tinuará con el reglamento especial de su crea· 
cion que fué aprobado con fecha 8 de Mayo 
próximo pasado.-Art. 9' Luego de e.'itablecidas 
las Administraciones de Hacienda y Crédito, la 
aduana y resguardo respectivos, querlarán en 
dependencia de la Administracion de Hacienda 
y Crédito conforme á lo prevenido en el Estatuto 
y Acuerdo del Gobierno Nacional Delegado.
Art. 10. DeFde que estén establecidas dichas 
administraciones, los administradores de adua
nas dejarán de ser contadores y tesoreros; pues 
el Banco respectivo tendrá la contaduría y teso-

reda Nacional conforme iJ. b ley, y d~ consi
guiente la de la aduana.-Art. 11. De conformi· 
dad con Jo prevtnido en el Estatuto, toda 
internacio11 ó exportacion pagará los derecho;; 
que adeudare en la lJdaana del puerto habilitado 
por donde se hace ht introduccion ó exporwcion; 
de consiguiente, no puede traficarse por un puer
to para pagar el derecho en otra aduann, ni las 
Proviucias que no tienQn puerto habilitado, 
como ~on los de San Luis, Córdoba, Tucuman 
y Santiago, pueden hacer introducciones diréctas, 
sinó pagando el derecho en la aduana por donde 
se haga la introduccion.-Art. 12. No obstante 
Jo prevenido en el articulo anterior, la Provincia 
de J ujuí y la de Saltn ,cuyos territorios se tocan en 
los confines de Bolivia, pueden reclprocamcnte 
pasar por uno ú otro territorio al salir ó al entrar 
habiendo aduanado á aduanaren alguna de ellas. 
-Las administraciones de Hacienda y Crédito 
de dichas provincias fijarán los caminos ¡..or 
donde puede hacerse la internacion, y acordarán 
ellu~ar ó lugares desde donde debe reputarse 
q U!! se va á aduanar en la uaa ó la otra de 
ambas adu¡¡ nas.-Art. 13. Las Administraciones 
de Hacienda y Crédito de la Rioja y Cata marca, 
con conocimiento de los pasos y caminos que 
ofrece la cordillera para comunicarse con Chile 
y Bolivia, fijarán los mas á propósito para la 
comunicacion comercial; y observararr en el res
guardo de ellas lo prevenido en el reglamento 
especial de Diciembre 17 de 1853.-Art. 14. Las 
aduanas y resguardos nacionales en las respec
ti\'as provincias tendrán los empleados, dotacio
nes y gastos de escritorio que en seguida se 
expresan: 

EN LA PROVINCIA DE ENTRE RÍ03 

Son empleados en las aduanas y resguardos 
los que constan del registro que se lleva en el 
Banco; disfrutant de'í la~dotacion que les está 
asignada y consta del mismo registro; y se les 
asigna para gastos de escritorio ocho pesos men
suales, escepto la de la Victoria que tendrit seis, 
la de Federacion que tendrá cuatro, y la del 
Diamante que tendra dos. 

EN LA PROVINCIA DE:SANTA FÉ 

Son empleados en las Aduanas y resguardos 
d@ la Capital y del Rosario, los que constan del 
registro de la Administracion de Hacienda y Cré
dito de la una y de la otra ciudad, disfrutan de 
la dotacion que les esta asignada y constan de 
los mismos registros; y se les asigna para gastos 
de escritorio, a la de Santa Fé, ocho pesos, y a 
la del Rosario diez y seis. 

EN LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

Son empleadm; en las aduanas y resguardos, 
con la dotacion y asignacion para ¡.¡astos rlo 
escritorio, los que aparecen como se expresan 
en la siguiente nómina. 

ADUANA DE LA. CAPITAL 

Administrador que hará de contador y teso
rero, D. Manuel S. Mantilla ....•...•. $ 100 

Contador interventor y vista, D. José N. 
Alsina ••..••..•. o....................... 60 
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Segundo vista y oficial 1' de la Admmistra
ciou G ... neral, D. Jo,;é Francisco Acosta.. 60 

Alcaide con obliga~,:ion de prestar sus servi-
cios en el escrit •río, D. Francisco Alvarez. 50 

Escribi<-H•te 1', D. Juan J. Ar iota..... .. . .. • 30 
Escribiente 2', D. Rafael Niveira........... 10 

ldem 3•, D. Exiquio Balbw•na....... 7 
Amanil~nse, o; Francisco Vazquez........ u 

· Id e m D. Agu~tin Hodnguez. , • • • . • • 6 
Portero, SebaKtian Reyes................. 10 
Gastos de escriturio •••• ~ . • • • • • . • • • • • • • • • . • 8 

.RESGUARDO 

Comandante del Resguardo y Capitan del 
Puerto, Don Santiago·Baez.............. 60 

, Cabo del Re:.guardo, Don Bernabé Atienza.. 40 
Dependiellte, Dun Lúllas Sauchez....... . • . . 30 

• • E u_ lit •qUio Diaz.......... 30 
• . • Modesto Rolon.... . . • • • • 30 

RES'r AURACION 

Cabo de RAntas, Don Víctor Sil ve ro......... 50 
C<Jntador, interventor y vista, Don Apolina-

rio s(~to. . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 40 
Depen•Hente que se proveerá ••......••..•. 

• • .............. 
ESQUINA 

20 
20 

Receptor, Don José de la C. Gallardo •••.• ,. 30 
Guarda que S(;l proveerá • . . • . • • • • • . • • • . • . . 15 

LA CRUZ 

Receptor, Don M~rtin Ortiz................ 20 
Guarda que se proveerá................... 15 

PROVINCIA DE MENDOZA 

« • Luis Geneiro. . . . . • . . • • • . 30 Son empleados en las Aduanas y Hesguados 
con la dot tCiO<l y a ignacion d., gas too de escrito
r•o, lo,; que Hparecen y como se espresa en la si-

60 guiente nómina: 

ADUANA DE BELLA VISTA 

Receptor, Don Juan Real ................ .. Administrad .. r, D. Nicolás Villa nueva ... 100 
4 Oticiall' y vista, D. Citiaco Cuervo.... 60 

2 ° Tt>nedor d" lillros, D. Cárlos M. Pizarro. 25 •g Oficial 2', D. Jaciuto Garcia. . •.•.. , • • • 40 

Contador interventor y vi~ta, Don Saturnino 
Ramirez .. ....................... , ..... . 

EsCrlbiclnte que se proveerá ..••..•..••.•••• 
Gastos de eocritorio.,. . .•................. ,. . 

.RESGUARDO 

Un portero ..•. "....................... 5 

RESGUARDO 

Ca pitan del Puerto, Don Ramon Gonzalez • 50 
Dependiente, B trrenechea (Don Pablo)..... 30 

• Don Plácido Cuebao ... ,...... 30 
Guarda, D. Jo~é Ortiz................. 18 

• • Alejan·•' o Pintos........ . 18 

ADUANA DE GOYA 

Administrador que hará de contador y teso
rero, D<~n Juan E. Pericbon ••••••..••••.. 

Contador, intclrventor y "ista de Aduana, D. 
Agustiu Torren t ••••...... ...•. ~ ..•.•... 

Oficial t• de Jdem, D. Federico Fernandez. 
Idem 2• que ~:;e proveerá ••••••••••••••••.• 

RESGUARDO 

Capitan de Puerto,coronel Don Félix M. Go-
Inez .•.••. .................... ..• t~ ..... .. 

Dependiente, Don Ma1 tin Martinez .•.•..••. 
• (t Adrian Q ... mtlZ •.• •••••.•• 
e e V tetoriano Ual vo ••••.•.• 

ALDEA DE ITATÍ 

• • M., tías Par heco .. , , . , . • . . . 18 
Un escribiente para él gu rda de Uspa-

llAta en si,..te me~es en 12 pesos men- , 
suales y1~ reales pan\ mantencion.... 123 4 

80 Por el sullre sueldo del gua1da de U-pa-
llata en lo~ siete meses de estaciun á 9 

50 pesos memmales 1~ reales para man-
25 tericion .. ~ ... ~ .... 4................ . 102 6 
15 El gu11rda de Portillo en 5 me~es a 16 pe· 

so::. mensuall's y H reales para man · 
tencion .... , ................. ~.. . . . . . 108 2~ 

Sueldo y mantencion de· uPsargento y 
3 soldados en 5 meses á 35 pesos men 

60 ~uales............. . . . ............ 'J. 175 
30 Gastos de oficina.. .. • .. .. .. . • .. • • . • . . 27 
30 
30 PROVINCIAS DE CATAMARCA Y RIOJA 

El .Jnez ile p,,z qu ·. h:1•·e de rPCPptor en el di>-.' 
t~ndr • por suPido un 10 P8. sobr·· l·• que llOlec 
t··, y obrar do ~it•mpr>:l • n d pe •. deuCÍ<1 de la 
Adu1.1na •te Corriente,; coruu se prtc:vieue en el ¡¡r
tlculo 5•, 

Son Pmph·ad•'s en las aduanas y re~gnardos 
de amb><s l'i'<•vinci;{s los que co11stan d~l registro 
de 1. ~<dwinbtr~cion d ... Hadeuda y Cré•lito de la 
una y de ot.r" cm ·~fl, y d1srrut<tn de la dotacion 
q .e les está a~ig .. .,da y cOnsta de los mismos re-
g htros. · · 

CAP!LLA DEL SEÑOR 

El co.nandante y R<'<?. pt,., Dnn l\Ianw'!l .J.· 
Cltl VlJ • ........... · ......................... . 

Guarda, 1J1X1 Fr!Auciclóo-V iHuHlo .. , •••••• , .• 

PROVINCIA DE SALTA 

Son Pmpleados en las ~rlnanRs y rt-~guardos 
e''" 1,. ti tac'''" que ~e expre~a y q"e flebe datar 

2o d s•l el IY d Ju io eutraut., los que up.ro.ceu eu 
15 !n sig·•ie•ltl" uómina: ., . . 

A•irn n:strad .. r •le adnar·a D. Vidorino Só· 
la 'l"e desemprña iute•in .• wente con la 
do~ion dtt .. . , . . . . • . . • • • . • . • . • . . • . . . • . . 100 
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Ofidal contador, Don Juan Francisco To-
ranzo .... ................... a •••••••••• 

D. Isaac Gurroch8ga, guarda de aduana .. 
D. Belieario Loprz, • • " .. 
D. Juan d" la Cruz Mendoza, guarda de la 

duracion del servicio de cada individuo, será d0 

60 trPs años cor:stando a si de su respectiva filiacion· 
35 -Art. 4' Comuníquese al Exmo. gobierno de 
35 J\IIP.ndoza, y á quienes mas corresponda; publi· 

qupse y dése fll Registro Nacional.-CARRIL-
18 Rudecindo Alvarado. quHbrada c1el Toro •.•.•...••••••.••••.. 

D. Jo •. é Manu·l Hojtl, gua1da del departa-
mtlnto de la Ca'd· ra ................... . ~5 

D. Francisco PHñalva, guarda accidental en 
Tolombon, departamento del Valle de San 
Cárlos ....... p • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 35 

D. Bernardo FrPsco, gn:trdct accirlental de 
la. quebrada de Escoipe, departamento de 
Ch1CQ¿LfiH •••••••• o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 35 

Para recPptor en Oran al quA des~mpeña es
te de-tino y CO!I ht dutnci< ·n de 12 p§:. de 
la recaudac1on que verifique... . . • ••.. 

D. Juan J. Araoz, ordenanz<t y portero... 15 
Art. 15. Las Adnlinistraci .. nes de Haci· nda y 

CrédiLO que van á e:-tahlrl'ers<> por decretD del 12 
de este mes, luego de establecidRs, prop(lndrán fll 
Gnbi rno ¡..¡-a do, .a] lás reforma~, regl , mentos, 
emplPos y dota'·1vnes qu~ j•·r.garen convenir, lo;. 
q U" s~rán consiaerado~. -CARRIL-lllariano Fra
gueiro. 

3176-se nombra oficial· maym• y fltros 
empleado> del Mmisterio de Hacienda. 

• 
Ministerio de I!acienda-Paraná, Junio 23 dP 

1854-EI Vice Pr•·sid~~~te de la Coderleradon 
A· ge1•tmH-Atendiendo á los servici"s y bnen 
de~.,mpeño rl<~ los individuos quP á continuado, 
se tspresan, en los destitws que hfm ocupado 
hast.a hoy interinamente en el Ministe1io de Ha· 
ci· nda. 
Ha aeor·iado nombrar en prnpíP.ilad oficial 

mayor dAI MinistPrio d" Haciewla al Dr. 
D .. JosP. María Zuviría con la clotacion 
ID• nsual de ........................... S 150 

Oficial lo á D. José N. Niklison con la de. lOO 

3178-se manda abonal' un viático, y se 
asigna una mensualidad al coronel D. Ma· 
nuel Saravia. 

Ministerio de Guerm-Paraná, Junio 23 de 1854. 
-Art. 1" Abónese al coronel mayor de la pro
vincia de Salta, D. Jooé Manuel- Saravia, la suma 
a ... trescientos pesos m¡c. en indemnizacion de los 
gfl.stoe que le na ocasionadv su viage hasta esta 
··apitHI, en cumplimwnto de órd..,nes rlel gobiPr
no.-Art. 2' .De8de ell• del próximo Julio se le 
>ISistirá con la mensualidad de ochPnta pestJs por 
todo el t1empo que el gob;erno crea precisa su 
permaneneia en este dRstino.-Art. 3• Comuni· 
¡uese al Mmisterio de H~cienda :\ lúR finPs con
,o;iguí~ntes.-HHy UMa rúbri,·a de S. E. el señor 
V 1ce-Pre~idente.-Rudccindo Alrarado. 

3179-se manda abonar ciento cincuenta 
pesos mi c. en inrlemnizacion de g •S tos de 
viaje, y se asigna, una mensualidad al cvro
nel D. Manuel Ibarra. 

Ministerio de Guerra-Paranlt, Junio 23 de 1854. 
-El Vice-Presid~nte de la Confederacion Argen. 
tina.-Ha acordarlo:- Art. 1' Abónese al coronel 
:e la provincia de Tucuman, D. Manuel !barra, 
a suma de ciento cincu..,nta pesos moneda cor· 

Id. encargado del archivo á D. Miguel Ma
Jarin (ksde el 1 o del corriente .•.......• 

Oficial de mesa a D. Daniel Antelo con 

riente en índemnizacion de Jos ga:o;tos qne le ha 
oca ionado su viage ha,ta e~ta capital, efectuado 
en cumplimiento de órden<'s del gDbíerno.-Art. 
2' Desde el P del próximo Julio se le asistirá 
:on la mensualidad de cincuenta pesos por to
todo el tiempo que el gobierno crea pr,.cisa su 

60 permanencia en este destino.-Art. 3• Comuní
quese al Ministerio de Hacienda para los fines 
consiguientes.-Húbrica de S. E. el señor Vice· 
Presidente.-Rudecindo Alvarado. 

lade ........•..•..•....... ,.......... PO 
Id. auxlliar á D. Mariano R Querencio.... 45 
Id. id. á D. Agustín Amézaga........... 45 

Comuníquese á la Arlministracion de Hacienda 
y Crédito de esta capital, y avísese á los nom· 
brados.-CARRIL-Mariano Fragueiro. 

3177-se organiza un escuadran de dra 
gones de línea bajo el N" 3 en :Mendoza. 

Ministerio de Guerra-Paran!!, Jonio 23 de 1854. 
-El Vice-Presidente de la Confederacion Argen
tina.-Considerflndo:que es de necesidad proveer 
á la seguridali de la frontera de la provincia de 
Menduza, y p•merla á cubierto de los desolantes 
asaltos de las hord~s salvageQ,-Decreta:-Art. 
1 o s .. organizA.rá en dicha provincia nn escuadran 
de dragnues de línea bajo el número 3, con la do· 
tacion de 200 pl~zas de tropa.-Art. 2• Este cuer
po será mandado por el coronel D. Juan de Dios 
Videla, quien recibirá del gobierno de Mendoza 
los hombres destinados á formarlo.-Art. 3' La 

3180-se nombra el personal de la Junta 
Directiva de escuelas. 

Ministerio de lnstruccion Pública-Paraná, Ju ~ 
nío 24 de 1854.-El Vice Presidente de la Confe 
deracion Argentina. -Hallándose dísue~ta de 
hecho la Junta Directiva de escuelas de pnmeras 
letras de la Capital interina de la Confederacion, 
por renuncia de algunos de su~ ~iembros, _aus.el_l
,·ía ó inasistencia de otros, existiendo en e.Jerc!CIO 
tan solo los :'leñores D. Francisco Soler y D. José 
Dionisia Alvarez~ y siendo necesario reintegrarla, 
dt> modo qne pué·la pr"star el importante serví
vicio para que fné instituid~;-Ha acordado y 
clecreta:-Art. 1" Nóm brase para reir.tegrar la 
Junta Directiva de las escuelas de primeras letras 
de la capital interina de la Confederacion, á los 
señores Presbítero D. Miguel Vida!, Dr. D. José 
Francisco Zavala, D. Pedro Pondal, Dr. D. Pedro 
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Lucas Fúnes, D. Camilo lndoatr, Dr D. Leoncio 
Mayt"ln, D. Ambrosio Calderon, D. Ramon Solá, 
D. Estagislao Rojas y D. Gregorio de la Puente. 
-Art. 2o Quedan nombrarlos suplent~s de la 
m1sma los señores D. Pedro José Echagüe y D. 
Mariano Zuvínan.-Art. 3o D. Francisco Soler, 
actual Pre~idente de la Cnmision Directiva, es 
uombradoPresidente de la Junta Directiva. -Art. 
4o Esta abrirá su.; sesiones ,¡día 2 de Julio pró 
ximo, y reintegrará las comisionPs segun lo dis 
ponen los ártículos 1 o y 4o de su reglamento inte
rior.-Oomuniquese, publíquese y dése al Rrgís
tro. Naciona~- -CAHRir.-Santiago Derqui. 

3181-se desiana el sueltlo de 100 S men
suales al Agente fiscal . 

. Minisle~·ío de Justicia-Paraná, Junio 24 de 1854 
-Siendo evidente la conveniencia que el empleo 
üe Agente fisca'. sea servido por un letrado, y no 
pudiendo· obtenerse esto sin aumentar el sueldo 
de sesenta pesos mensuales con que tstá dotado 
aquel empleo, el Mini'lt.ro de Hacienda dispon
drl\ se abone al Agente Fisc·1l, mientras este sea 
letrado como al presente, el sueldo de cien pesos 
mensuílhs h1 contar desde el1o rlel corriente y 
hasta la resolucion del Congreso Federai.-CAR · 
RIL-Santiago Derqui. 

3182-se nomb•·a ('anónigo maaistral de 
la Iglesia Cdtedral de Salta al Presbítero 
Dr. D. José Colambres. 

Mini.llerio del Cu!to-Pataná, Junio 30 de 1864. 
-El Vice Presidente de la Confederacion Argen
tiua.-Hal!ándose vacante la silla magistral de 
la santa iglesia Catedral de Snlta que es conve
niente provt-er para el mejor servicio de esta, y 
consid<:Jrando la notoria capacidad, celo religioso, 
servicios importantes prestados á la iglesia y al 
Estado, y demás calidades recomendables que 
concurren en el ciudadano prt'sbítero Dr. D. José 
Colambres;- Ha acordado y dccreta:-Art. 1~ 
Nómurase. Canónigo Magistral de la Iglesia Cn
tedral de Sn Ita al ciudaJano presbíter0 Dr·. D. 
José Co'ombres.-Art. ;¿o Expídasele la corres
pondiente provisiou con inse: cion de este decreto. 
-Art .. 3o Uomuuiquese á qniPnes corresponda, 
publíquese y dése al Registro Nacional.-UARRIL 
-Santiago Derqui. 

3183-se cstabl e ce una estafeta en San 
- Jose del Morro, Provincia de San Luío. 

J1Jinüterio de Jlacienda.-Paraná, Junio 30 de 
1854.--El Vice Presidellte de la Oonfederacion 
Argentina.-Vísto lo expuesto por la Adminis
tracion de Hacienda y Crédito del Rosario.-Jla 
acordodo:-Art. 1' Se establece una estafeta en 
~an .losé del Morro, provincia de San Luis, con 
dew·ndencia de la adminístr acion de correo> de 
la Capitai.-Art. 2o Las cartas dirigrdas ft perso· 
nas del Morro por las carreras del Rosario y Cór
doba se en;par¡uetarán por separado, y los correos 
)' conductores da mensaseriao, serán encargados 

de entregar el paquete para el Morro en la esta
teta q 11e se establece. Se haril lo mismo con la 
correspondencia saliente del Morro par .l lns car
reras del Rosario v Córdoba.-Art. 3' Se encarga 
de la estafeta clel 1Iorro á D. Ruperto Moreno, 
comerciante actualmente encargado de la posta 
en dicho lugar, y se le asignan cien pesos al año 
para ayuda de costas.-Art. 4o La estafeta del 
Morro no detendrá los correos y conductores de 
mensagerías mas tiempo q 11e el de ordinario, 
~omo si tal estaf~ta 110 existie~e.-Art. 5• Trans
cribttse al l:i:xmo. Gobierno de San Luis y al AJ
ministrador de Correos de dicha provinci11; comu
níquese á la Administracion General d•J Hacienda 
y Crédito, y it las snbalternas de Córdoba y Ro
sario; regístrese y publiquese.-ÜARRir..-Mariano 
Fragueiro. 

3184-se nombra una comision pal'a las 
obras de 'la i\fatríz y San Miguel, en la ciu
dad del Paraná. 

Ministerio del lnterior.-Paraná, .J nlio 1 o de 1854. 
-El Vice Presidente de la Confe leracion Argen
tina.-Si,mdo de urgente necesidad la refaccion 
de la Iglesia Matriz de esta Cnpital y la conclusiorr 
del templo de San Miguel.- Ha acordado y de(:reta: 
-Art. 1o Una comision de vecinos respetables 
de esta ciudad, en clase de síndicos, será encar
gada de la obra de did10s templos, con arreglo á 
los plar;os que presente el ingeniero de obras 
públicas, y tambien de la administracion de los 
fondos destinados :í. llste objeto.-Art. 2° En el 
término de ~m mes contado desde esta fecha, rl 
ingeniero de obras públicas elevará al Gob erno 
para su nprobacion los dos plano~ que se expre
san en el artículo anterior. -Art. 3o Los síndicos 
formarán un estado de los fondos recolectados, y 
de los artículos q ne existan deposita. los por do
naciones voluntarias ó de cualquier otro modo, 
partL la refaccion y construcdvn de los precitados 
templos.-Art. 4o Los mi-mos síndicos continua
rán la suscripcion voluntaria abierta en todo el 
d,..part.amento del Paraná, para el auxilio de di
chas obras, bien cousbta en cantidades pecunia
rias, en útiles ó e!l trabajos de mano; y esta 
st1scripcíon estará abierta en toJo el tiempo que 
duren las obras.·-Art. 5° Ron tambien encarga
dos de cobmr conforme a las instrucciOilt'S que 
recibirán del Ministei'io del Interior, Jos fondos 
que fueren destinados á e.ste objeto por el gobier
r•o precedente de la provincia de Entre-Ríos, y 
correr con la administracion de el1os.-Art. ü' 
Quedan autorizados los ~índicos de estas obras, 
para reducir á dinero todos los útiles que existen 
y se donen para la construccion de lo:> templos; 
JlevHndo de este y de t•Jdo lo del masque abrace la 
administracion, una cuenta formal, que será pre
sentada nl Mini~terio del Interior al fin de cada 
mes.-Art. 7~ Nómbrase para componer estfl co
mision: al Cnra !lector D. Miguel Vit1al. al C:mó
nigo Dr. D. Ju.1u .José Alvarez, al Comandante 
del Departamento del Parani; Coronel D. Doroteo 
Zalazar, nl General D. Pascual Echagüe y ;i los 
ciudadanos D. Antonio Crespo y D. Mateo Carbó. 
-Art. s~ Queda encargado el Ministro del Inte
rior de la ejecucíon del presente decreto.-Art. !)0 

Comuoiqlileóle á lo'! nombrados y:'!. quienes cory 
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responda. publíq u ese y dé;;e al Registro Nacional. su cumplimiento y transcribnse Í\ la Adminis 
-UARRIL.-Jose Benjamín Gorosliaga. tracion Generai.-UARRIL.-Mariano Fragtteiro. 

3185-se reconoce Cónsul de la Rcpúbll• 
ca de Bolivia en Salta á D. Ricardo Busta
mante. 

Jllinisterio de Relacloncs Esteriores.-Paraná, Ju
lio P de 1854.-El Vice P1 esid.~nte de b Confe
deracíon Argentina.-En vista de la p:>tente 
Pspedida por el gobierno de la Re,.,ública de Bo
livia, y que acredita á D. Ricardo Bustamante en 
el carácter de Cónsnl de esa H.epública en la 
ConfeJeracion Arg~ntina, con residencia en las 
provincias de Salta y Jujui.-Ila acordado y decre
ta:-Art. P Se rtlconoce á D. Ricardo Bustarnante 
en el can1cter de Cónsul de la Repúblka de Boli 
via, en la Confederacion Argentina con residencia 
en las provincias de Salta y Jujui.-Art. 2~ Re
gístrese la patente en la cancillena del Ministerio 
de Relaciones Esteriore~, comuníquese á quienes 
corresponda y publíquese.-IJARRIL.-Juan M. 
Gtttierrez. 

3l86-se OJ•<lena la comp¡•a de dos canoas 
para el pasage del Salado en Santo 
Tome. 

Jflinisterio de llacícnda.-Paraná, 19 de Julio de 
1854.-Se autoriza á la A·hninístnicion de Ha
cienda y Crédito de Sauta Fé, para Ir. compra 6 
eonstruccion de dos canoas para el pasage del rio 
Salado en Santo Tomé. Se le er:carga que pro
yecte la tarifa d:·l peage que ha de pagarse púr 
los carruages y carga que hagan us0 de la chata 
que se P.sta construyendo, y e1 que pagarán per
sonas ó eqmp1ges que usen de solo canoa; se le 
enco~rga igualmente que dictamir.le acere~ de la 
convenienci'l dd rematar dicho peage, ó de admi
nistrar!o por medio de algnn comisionado.-CJ· 
Jll1lfliqurstJ y tr.<nscrihas<J :'t la Administrncion 
Gen ral.-Rúbrica del Exmo. Señor Vice Presi
dente.-Fragueiro. 

3187-se manda entreaar á la empresa de 
mensa.gerias en el Rosario el valor de algu
nos carruagcs. 

Ministerio de Ilacienda.-Paraná, Julio 5 de 
1854.-Para el debido cumplimiento 'de lo dis· 
puesto en el arti,·ulo 2~ del decreto expedido en 
8 del mes de Junio próximo pasauo; y á mas de 
la autorízacion que 8C le conlirió á la Adminis
tracion de Hacienda y Crérlito del Ros:wio, Pll el 
artícillo 5~ del decreto de 17 d~ J unh del Ínismo 
año:-Se le faculta para adelantar á los señores 
Rusiño\ y Fillol el valor de los carruages que 
necesitaren para emprender su viage, hac:ándo~e 
esta antícip1cion con sujecion á lo dispuesto en 
el articulo 2' del decreto de 8 cie Junio citado, y 
arreglando el valor de los referid,Js carrun.ges a 
lo que la Administracíon de Hacienda y Crédito 
del Rosario juzgare justo y e<Juítativo, por el 
precio de factura ú otros conocimientos que 
adquiriere. Comunlquesele esta disposicion para 

3188-se libran mil pesos para el sel'vicio 
militar del Regimiento de dragones núme
ro 1 o. 

!llinislerio de Gtterra y .lfarina.-Paraná, J u lío 5 
de 1854.-El Vice Presidente de la Confederacion 
Araentina.-Ha acordado :-Se libre á favor del 
Co~nandante del Regimiento de dragones núm. 
1•, lasuma de mil pesos para que provea de buenas 
cuentas a dicho cu,·rpo sobre sus haberes del 
presente mea de Julio.-A sus efectos pflse al 
Ministerio de Hacíenda.-Hay una rúbrica de 
S. E. el Sr. Vice Pre~idente.-Rttdecindo Alvarado. 

3189-se libran 4,000 pesos pal'a las fnel' 
zas de la Capital. 

Ministerio de Guerra.-Paraná Julio 5 de 1854. 
-El Vice Presidente dP. la Confedencion Argen
tína.-Ha acordado:-Se libl'tl á favor del Comisa
rio de Guerra la suma de cuatro mil pesos para. 
que los tlistribuya en buenas cuentqs á los pi que
tAs :le esta plaza, cuartel general, escolt. de S. E. 
y batallon cazadores de la Nacion; rlebiendo 
deducirse esta suma de los haberes correspon
dientes á dichos cuerpos en el presente mes.
Para. sus efectos comuníquese al Minist,~rio de 
Hactend~.-Hgy UUI\ rúbrica de S. K el Sr. Vice 
Presidente .-Rudecindo Alvarado. 

3190-se mandan entl'egal' cien montul'as. 
y ciento cinc•wnta cab •llos pwa Pl servicio 
militar en el Rosario. 

Jl!inislel'io !le Guerra.--Paraná, Julio 5 de 1854 
-El Vice.Presidente dd la C.mfederacion Argen
tiüa.-Ha acordado:-Se provea a.l regimiento de 
dragones núm. 1' formado en el Rosario, de cien 
mo1tturas y ciento cincuenta caballos en buen 
e~tado de servido. -Comuníquese al Ministerio 
de Ha.;ienda para su cumplimiento y á quienes 
cvrrespon la.-Hay una rúbrica de S. E. el Sr. 
Vice Presídente.-Rudecinclo Alvarado. · 

3191-Nomb¡•ando al Deleuado Eclesiásti
co D .. José L. Acovedo pn.ra presidir la 
comision enertrg:1da fle las obras de la Igle
sia y templo de San :Miguel. 

Ministerio del fnlerior.-Paraná, 11 de ,Julio de 
1854.-El Vice Presidente de la Confederacion 
Argentina.-Ha a,·ordado y decreta:-Art. 1 ~ Pa
ra presidir la com1sion encargada, por decreto 
de 1" del wrrientu de las obra~> de la iglesia 
Matriz y templo de San Miguel, de esta capital, 
nómbrabe al Delegado eclesiástico D. José Leo
nardo Acevedo.-Art. 2' Comuniquese á quienes 
correspondll y publiquese.-CARRIL.-José Ben,ia' 
min Go1'ostiaga. 
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3192-se abonan sueldos devengados á 
los Gefes D. José Ignacio Burgos y D. Jose 
Maria Contreras. 

Ministerio de Guerra y Marina.-Paraná, Julio 
6 de 1854.-Abónese por Tesoreria General la 
suma de trescientos pesos al Corouel O. José 
Ignacio Burgos; y la de ciento al TeniAnte D. José 
Maria Contreras, á cuenta de sus haberes devPn
gados. A RUS Pfedós pase al Mini,terio de Ha
cienda.-Rúbrica de S. E. el Sr. Vice Presidente
Rudecíndo Alvarado. 

3193-se manda abonar 200 pesos para 
vjfttic, a .Q. BuPnaventura Sarmiento en
víailo por el Gobierno de San Luis. 

Minister1:o de Guerra.-Paraná, Julio 7 de 1854 
--l!loti'égllese por TesorPria á D. BúPnaventurH 
Sarmiento env1ado por el Gobierno de s~n Luis,. 
cerca de la autoridad Nacional, la suma de rlo•
éiehtos pe':'o~ para gastos de viage. A sus efec 
tos j:>as~ al Ministerio de Hacienda.- Rúbrica df' 
S. E. el Sr. Vice Presidente.-·. Rudecindo Alva
t•ado. 

3194-Libratnleuto á favor 'del ex-comi 
SÍ· nari· • del Gobierno Nacional Dr. D. Ma 
nuel Malbran. 

Ministerio de Haciehda.-Parnná, Jnlio 8 de 
1854.-En vista de lo espuesto por el flx-eomisio' 
nado del GobiP.roo Nacio •• al Dr. D. Manuc 
Malbran, respecto al déficit de cten pesos qup 
apareció en presencia rle la arlministracion al 
hacer el recue••to de los fondos destinarlos ,, 1 
Banco de la Rio]a. lo que consta en el act 
respectiva, líbrense á su favor y sobre el Banco 
de Cata marca lo¡, cien pe~os espresados.-Líb1 e 
se igualni~nte á su favor sobre el miRmo Banco 
lá cantirlad de_ do~cientos pesos para ayuda d· 
costas en su vtage.-C··rtiuuiqli.ese á la AdrniniH
traélort General, á la dA la ciudad de Catamarca 
Y al PX Cómisionado del Gobierno ~acional Dr. 
D. Manuel Malbran.-Rúbrica del Exmo. Sr. 
Vice Presidehte.-F'ragueiro. 

3195-se nombra á D. Joaquin Ferré con
. tador y tesorero de H~cienda y Crédito en b 

Villa Argentina; y se integra el personal de esa 
admlnistracion. 

Ministerio de l!acienda-P&.raná, Julio 8 de 1854. 
-El Vice Presitlente de la Confed·racion Argen
tina-Ha acordado y decreta-Art. 1 ~ Nómbrase" 
D. Joat¡uin F.-rré, Contador y Tesorero de la caja 
estabL·cida en la Villa· Argentina, ~on la dota
cion anual de set~cientos pesos, qne disfrutará 
d· sdA e1 27 de Abril próximo pasado en que 
tuvo lugar la instHlacion dR la AJministrarion 
de Hacienda y Crédit.o de la Rioja.-Art. 2• Se 
nomhra. para int<'grar dicha AdminlstrHcion á 
D. Justo Ascueta, D. Francisco Cflrreña, D. 
Domingo Antonio Villafañ", D. Francisco Ma
ñon, D. Francisco Alvarez y D. Domingo Luna. 

-Art. 3~ Nómbrase pat·a integrar la Junta Ad· 
ministrativa en la VIlla Argenti11a á los señores 
Dr. D. Ramon f;abaté Cura y Vicario, D. Camilo 
Suaje, D. José Porto, D. Ramon Cneilo, D. Pan
t~leou Garcia y D. Mnxirmliano Dávila.-Art. 4~ 
Cornuníq11ese á la Adtuinistracien Gener:1l de 
Hacienda y Crédito y á la de la Rioja-CARRIL 
-~Mariano Frag1wiro. 

3196-se remite al Banco de Santa Fé 
10,000 pesos. 

Ministerio de llacienda-Paraná, Julió 10 de 
1854 -V1sto el balance fAcha 31 de Mavo pie
·'entado por el Banco de Santa Fé, y resÍ1Itando 
d ·él, que carece elmeneionadu BHHCo M los fun
dos ueces11riOs para cubrir !oH libramientos del 
H:xmJ. Gobinno de esa Provinc.ia por gastos 
Nacionales:-Rernitase por el Gefe y Comision 
DirPctiva del Barre .. ptü.cipal nl le Santa Fé, la 
·antidad de diez mil pi3S'IS aplicables á los obje
ws ex. resadns.-Comuniq•1ese á lft Adminbtra
'ion Geneoml o~ra su cumplimiento; y avt~esP- á 
Lt de Santa Fé -Rúhríca del Exmo. señor Vice 
Presidente.-Fragueito. 

3197-se revoca el decreto de 28 del 
mes anterior, apercibiendo ul Administrador de 
Aduana de Sauta Fé. 

Minísterio de /lacienda-Paran!t, Julio 10 de 
1854.-Teniendo el GobiPrno Narionul rar.ones 
e>· pe,.jales pam dejar sin efe1,to el Decreto que 
·xpidió con fecha 28 del pasad .. , .apercibielldO 
,¡ admini~trador de aduana de Santa Ji·é, en vista 
le las nota-< 1lirijldas P.o 10 y 22 .tel mismo mes, 

·JOl' los Presidentes de las admin1stracion"s de 
Hacie•.da y Crédito de esa ciudad y de la del 
1-l.osario:-Ha acordado:-Art. 19 Queda sin valur 
el Decreto cítado.-Art. 2~ Comuníquese al 
Exmo. Gobierno de Santa Fé, y á las adminis
tracivnes de Hacienda y Crédito de dicha ciudad 
y la del Rosario, pidiendo la devolucion de las 
11otas con que se adjuntaba el·referido Decreto. 
-CARRIL-Natiano Fragueiro. 

3198-se ordena un anticipo á D. Alvat•o 
Alzogar<~y administrador de Correos de Santa 
Fé • 

:Ministerio de /iacienda-Paraná, Julio 11 de 
1854-EI Vice Presidente de la Confederacion 
ArgRntina.-Oido lo rspnesto por el Administra
dor de Correos de Santa Fé, D. AlYaro Alzoga
my, pidiendo la anticipacion de.~eiscient•)S p~sos 
á cuenta de sus sueldos, el Golnerno, que ~st1ma 
contraria á toda bllena con1ahilidad la cc.ncesion 
de taie~ anticipRcionPS1 y que desPa por otra 
parte, atender las exigencia~; del suplicante en 
razon de su eRcasrz.-Ha acordado:-Art. 1" Or
dénase á la Administr!lcion de Hacienda y Cré
dito de Santa Fé, que por cuenta del tesorero 
nacional, anticipe á D. Alvaro Alzogaray la can
tidad de seiscirntos pesos á cargo de sus sueldos, 
con el descuento del Banco, con las ~eguridades 
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que esa administracion estime conveniente, y 
con el pl~zo de 6eis meses.-Art. 2' Comunique· 
se y registrese-CARRAIL-Marfano Fragueiro. 

3199-se designa el sueldo de los guardas 
de la Cap1tal; y del portero del Bt~nco. 

Minúterio de Hacíenda-Parnná, .Julio 14 de 
1854-Et Vice Presiden•e de la Confo:1deracion 
Arrrentí'na.-Oido lo expw,sto por la Administra
cío'; G¡•neral d;; Hacienda y Crédito e11 sesion rle 
23 de Junio pasado, r..~specto al aum<"nto de suel
dos que prupooe en favor de los guardas del 
tesguardo de esta capital 1 a..;i cdmo del portero y 
peon de contianza del Banco;-Dccreta:-Art. 1'. 
A datar del1' de Julio, la asíg11acion mensaal 
de los gua•·dae del t·esguarrlo de la capital, sná 
de cuarPnta y cinco pesos; la, dE:! portero del 
Banco de tr•,inta; y la del p-on de confianza del 
luismo veinte peso~.-Art. 2' Comuníq•1~'se á b 
Administradon General de Ha-·ienda y Crédito á 
los efe,·tos consiguientes; y regístr~se.-CARRIL~ 
Jllariano Fraguciro. 

3200-se explican los decretos de 12 de 
Junio sobre la ~uspension •le los descuento< do 
B:tnros, estahlc.ci"ndo admiubtraciones subal
ternas en las Provincias. 

Ministerio de' Hacienda-Paraná, 15 rle .Julio de 
1854.-EI Vice Presidente de la Conferleraciou 
Argentína.-Oido lo e~puesto por el Mt 1istro 
de Hacienda r;•SpPCto á lá inte·i~ellCia que se 
ha d"do por alg11nas Arl.minl-traeioue~ de Ha
cienda y Cré iito al decreto de Junio 12 del cor
riente año, por el que des·le et9 de Julí•J quedaba 
sin efecto Li suspPMion de deecuentos en los 
Bancos, y al de igual fecha por el que s · rnnn
daba establr.cer CtHifO"Ine a la ley, las Arl.mtllÍd• 
traciones ~ub<~lternas de Hacienda y Ct·é lito en 
la-> ciudades capitales de las Provincias do-~df' 
aun no existirtn; !Jectara _y decrelll!-Art. 1' El 
decreto citado q ne deja sin efecto la suspension 
de descuento" en los Bancos, no itllponfl ninguna 
obligacion á las administracioneH para operacio
Iws d<> d~>scuentos, y solo pone h la Almlni~
tracion General en uso de la atdbucion qúe la 
ley le dil, y que el Gobieruo Solo pndo suspender 
por C011sideraciones sérias: de consigniente, toca 
á ella con couocimiento de las localidades y 
circunstancills de los diferentes Hancc>s, diRponer 
lo que crea m;¡s conveniente fl. los in te' eses dd 
credit" púb1·co y de la iudust.ria rmcio'lai.
Art. 2' El decrHo reiHtivo al estahlreimi· ntfl dfl 
administm,dones subalternas en bs ciudade~ 
donde aun uo existen, no tiens por ''bjeto pdn
cipal lfl operacion de descuento, desde que tiO 
hay un e pit~l disponible, y solo r.onsulta dar 
cnmplimirnto á la ley para abrir Ph to.las lAS 
provincias l·•S registros de contribudon t•-ni
torial y d~ ,, ina~, rrglar hs Rdn,inistradones d·· 
aduanfls y e .rreos, m n'agrria~, fltc. Art. 3' Los 
bil '"t"s de B>lr,co que han de remitirse á la>< 
nuevas admini"tra- ion,·s, no podriln circular 
seno Gf'ntro de los lími1es rle la re-pe.-tiv>< pro
-v¡ncia que los aumhJlstra, a cu~ o eft;:cto en cada 

uno de ellos será estampado su sello de manO 
que espres<~la provincia á que se ba destinado, 
como lo previene el articulo 6', capitulo 1', t~tulo 
5• del Estatuto.-Art. 49 Tan luego qua la Ad· 
mistracion General reciba la moneda de cobre 
encargada y la ponga en circulacion, dispondrá 
que 1os billetes que p()t inútiles ó por otro mo 
tivo se retiren de l.t circulacion, no ~uelvan á 
ella siP.o con la estampa que previene el artículo 
anterior, hasta completar la cantidad que cada 
Banco tiene hoy en circnlacion; y dispondrá 
Jgualt:nente que desde enton~es tenga cumpli
miento la baoe 12• del articulo 13~, capítulo 1~, 
título 59 del Est:•tuto.-Art. 5' Queda sin efecto 
desde esta fecha lo dil'puesto por el decreto de 8 
de M-1rzo próximo pasado, respecto á los bill-etes 
que· han de remitirse á las ádministraciones, 
conforme al artículo 3• de este; y i.'espeoto á los 
que han de cambiarse, oonfortne ni articulo 4" 
del mi-mo, desde la fecha en que se verifique el 
liambio.-Art. 6' Tr!i.uscribase a la Administra· 
cion General, r ... gbtrese y publlquese.-"ÜARR!L. 
-Mariano FragueirtJ. 

3201-se manda entregar 50 pesos al 
comandante D. Poliéatpo Lopez. 

Ministerio de Guerra.-Paraná, Julio 16 de 1854. 
-Abónrse por Te,oreria al comanda• .te D. 
Policarpo Iopez, la suma de 50 pesos. A sus 
efectos pase al MhistArio d.., HaciPnda.-Rúbrica 
de S. E. el señor Vice-Presidente.-RudeoindiJ 
AlVarado. 

3202-se establece un Museo Nacional 
en la Capital de la Confederaciun, 

Ministerio del Inlerior.--Paraná, Julio 17 de 
185!.-El V~ee-Presideute de la Confederacion 
Argentma.-. Consi~erando que impo_rta: al come~
cío y a la mdustna de la ConfederaCion rt>umr 
en un mismo punto los ptoductos mas notábles 
de su iudustria y del reino mineral y vegetal, y 
especialment9 aquellos que pueden hacer conocer 
1a tlqtieza de estos países y aumenta!' sus; articu
las de esportacion ó ser el ohjeto dé estableci
mientos importantes de esplotacion ó de fabri· 
ca.·ion;-ha acordado y decr~ota:-Art. 1• Sa 
P.!ltltb ]P.ce en la ciudad del Parr;ná, capital de la 
Confederacion, bajo lá depend .. neia inmediata 
<!el Mt•dsterio del Interior, un Museo Nacional 
d<estinado á recibir las producciones minerales, 
veg~tales é indu>triales de 1:\ Cottf~deracion.
Art. 2' Destinase para este objeto las piezas altas 
de la casa en que está establecido el Banco Na
cional, las que !!erán dotadas de los útiles y 
ornaml'ntos necesarios, sRgun el presupuesto 
qne el Director del Mu,eo presente á la aprc.ba
cínn d~l Gobierno.-Art. 3• L.asprovincias éerán 
lhmadas it cor..currir á. la formacion de este 
establecimiento públíco, por el euvio de sus 
producciClnes respediyas.-A.t. 4• Cnmisiónase 
"n en lidarl ti(\ director iustitutor de este ests.ble
cimiento al coronel D. Alfredo M. du Grat~·, con 
obl·gacion rle conservar y cla~illcar los productos 
que se mandaren 111 Mu¡,eo Nacional, y de for-
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mar registros que contengan todos Jos datos y 
conocimientos relativos á los objetos deposita
dos en él; de cuyos registros pasará un estracto 
mensualal Departamento del lnterior.--Art. 59 
El Ministerio del Interior queda encarg;:¡do de la 
ejecucion del presente decreto.-Art. 6' Comu
niquese, publiq11ese y dése al Registro Oficial.-
CARRIL.-José 11. Gotosliaga. . 

3203-se grava con un derecho la expor
tacion de yeguas de la provincia de Snnta 
Fé á Baenos Aires. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Julio 19 de 
1854.-EI Vice Presidente de la Confederacion 
Argentlna.-Oido lo expuesto por el Exmo. Go
bierno de la Provincia de Santa Fé, y consideran
do que la exportacion de gauado yeguarizo que 
se hace de esa provincia perjudica sus crías, en 
razon de ser en Sll mayor parte para el consumo 
de los saladeros de BuPnos AireF.-Decreta:
Art. 1" La exportacion de yeguas de la provin
cia de Sa,.ta Fé á la de Buenos Aires, queda 
gravada con el impuesto ele dos pesos por cabf'za, 
el que se empezará á cobrar pabados diez días 
de la promulgacion de este Decrato, que será 
somPtido á las próximas Cámaras Legislativas. 
-Art. 2o Comuníquese al Exmo. Gobierno de 
Santa Fé y á quienes corresponda, regístrese y 
pu blíq uese.-CARRIL.-!rJariano Fragueiro. 

3204-se libran á favor de D. José Itur
r,lspe la cantidad de 12 onzas de oro. 

Ministerio de Hacíenda.-Paraná, Julio 20 de 
1854.-Librese órden al Gefe y Comision Direc
tiva del Banco para que por conducto de Mr. 
\Villiam Ligh, se remitan al Banco del Rosaric> 
doce or,zns de oro, que serán puestas á disposi
cion de D. José Iturraspe pnr igual suma que se 
ordena en dicho Banco.-Húorica del .Exmo. Sr. 
Vice-Presidente.-Fmgueiro. 

3.205-se nombra Cónsul en Santa Cruz 
de Tenerife á Don Virgilio Ebuisland. 

Ministe1•io de Relaciones Esteriores.-Paraná, .Ju
lio 20 de 1854.-El Vice Presidente de la Confe
deracicn Ar-gentina - Ha acm·dado y decrela:
Art. 1· Queda nombrado Cónsul de la Confedera
don Argentina en la ciudad de Santa Cruz ele 
Tenerife D. Virgilio Ehuisland.-Art. 2o Espi
dase la patente. ccrrespondiellte, comuníquese 
este rleaeto, publíquese y dése al Hegistro Nacio
nal.-CARRTL-Juan JJ. Gutierrez. 

3206-se nombra Cónsul en el Puerto de 
Valparaiso á D. Gregorio Beeche. 

Ministerio de Relaciones Esleriores. - Paraná, 
Julio 21 de 1854--El Vice Presidente de la Confe
deracion Argentina - Considerando : útil á los 
ntereses comerciales y a la amistad que une á la 

e 
Confederacion Argentina con la República d 
Chile, el establecer un Consulado en el puerto 
de Valparaiso, y plenamente satiR1echo del celo 
con que D. Gregario Beeche ha desempeñado el 
V1ee Commlado q11e actualmente esta á su cargo; 
-Ha acordado y clecrela-Art. 1° Queda nombrado 
D. Gregario Beeche Cónsul de la Confederacion 
Argentina en el PLlPrto de Valparaiso, cesando 
es las flll;ciones de Vice Cónsul qne al presente 
desempeña.-Art. 2" Espidasele la patente cor
respondiente, comuníquese este decreto, publí
quePe y dése al Registro NacionaL-CARRIL
Juan M. Gutierrez. 

3207-se ordena que la habilitacion de los 
billetes de Bancos Nactonales se haga por 
mensualidades de 90 mí! pesos, y no e3ceda 
la cantidad de dos millones y medio. 

Minisl~rio le Hacienda.- Paraná, Julio 22 de 
1854. -El VicP- Presidente de la Confederacion 
Argentina-Vistos los estados de la comision de 
la litografía y la Contaduría Nacional de Judo 
16 y Ju!io 14, y los cuatro presentados por el 
Ministerio de Hacienda, demostrándose por el 
primero lvs ingresos y egresos del tesoro nacional 
Pn la capital; por el segundo la habilitacion de 
los bílletes, y por los últimos el balance general 
del banco gefe de la R~pública, la cuenta dtl! te
soro nacional en todas sus relaciones, y la de
mostracion de los billetes emitidos y existencias 
generales en moneda y documentos, todos ellos 
comprobados y examinarlos por la comision nom
brada pnr la Administracion G~neral de Hacien
da y Crédito; y-Considerando: 1 o Que ea las 
existencias que muePtran los estados citados y 
en las entradas regulare;; de las aduanas y rentas 
generales, el Gobierno Nacional tendrá suficientes 
medios para el servicio púb!ico, y solo necesitará 
suplir tempor!llmente el retardo ocasionado de 
algunos ingresos, proveer desde luego á las ad
ministraeiones subalternas que deben estab:ecer
se, para mejorar el servicio públiCI) en el pago y 
percibo de las rentas, y dar un subsidio proviso
rio á algunas provincias mientras arrP15lan sus 
impuestos municipales para su propio servicio-
2• Que r.egun Jo acordado por la Administracion 
General de Hacienda y Crédito re,;pecto á los 
de11cuentos, conviene que el capitai que ha de 
d'lrse á las nuevas administraciones, sea gra
dualmente y el mdispensable para ponerse en 
ejercicio-So Que segun muestra el estado de la 
Contadurla Nacional de esta fecha, la emision al
canza á un millon trescientos veinte mil, doscientos 
ll·es pesos, y las exbtencias á quinientos sesenta 
y ttn mil doscientos diez, sin comprender en estas 
últimas las de otros bancos y cajas de la Con
federacion, lo que manifiesta que no hay urgen
cia ni motivo para que la emision sol>repasP- los 
limites de los objetos referidos-Ha acordado y 
de.Jreta-Art. 1 o La Admini~tracion General de 
Hacienda v Crédito dispondrá, que la habilita
cían de billetes del Banco Nacional se haga por 
mensualidades de noventa mil pesos, y no exceda 
de la cantidad de dos y medio millones de pesoR, 
comprendiendo en ella la destinada para capital 
de los bancos, para construccion de obras públi
cas, pnra subsidios de los gobiernos de las Pro-
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vincias y para el servw10 del tesoro nacional. tales que la Administmcion general, dispu sier 
Despues de completar la cantid tri dicha, solo acuiiar.-Art. 3' Los contratos á plazos poste 
podrim habilitarse para reemplazar las inutiliza- dores á este Decreto, no tendrán ejecuciou ante 
das.-Art. 2• La Administraéion General de Ha- los Jueees de la Confedemcion si no están esti· 
cien da y Crédito ordenará, que el gefe y comision pulatios en m ,i-Jeda cotTiet.te de Banco.-Art. 
directiva del banco haga P'' t>licar en el periódtco 4• En el artículo anterior no wn eón, prendidos 
de esta capital, d•sde el próximo núme o y suce. los t.lOntrato..; que se hicieren fnera de la Confede
sivamente en los siguientes, el estado de la cireu raclon para tener enmplh1iento rlentro de ella, 
lacion de los billetes y la existe:JCia en el Tesoro ni los que se hi·:~ieren en la Confederacion para 
Principal y Tesor~ria Nacional, sin perjuicio de oener cnmplimiento en el exterior.--Los que se 
la publicacion de los b>dances y estado gene raí hicie1·en por especies metálicas no acJña<tas:
que prevíeue ~1 Estatnt.•>.-Art. 3• El Ministro dr Los que se hicieren en la~ Provmcias don ele no 
Hacienda queda encargado del cumplimiento de hay Administr::tcion de Hacienda y Crédito, du
este Decreto: regístrese, CÍI'éúlese a quiene~ cor- rante no se establecen.-Art. 5• Toda casa de 
responda y publíquese.-CARmL-Mariano Fra- comercio, todo taller ó trabajo, que ofrezca al 
!]ueil'o. púelico productns ó s?!rvi•:io, es entendido que los 

ofrece en cambio de lllone,la nacional.-Art. 6~ 

3208 
Las personas que ejercienrl() cualquier industria, 

· -Se declara el uso de la moneda de rehusaren r~cibír en cambio la moneda nacio'lal, 
Banco obligatorio en todos los caml>ios den· s~rán suspendidas en su ejercicio por la autori· 
tro ele la Republica. dad local; y no se les permitirá la oferta al pú

blico de sus product<JS ó servicios.-Art. 7• En 
11/inislerio de l!aciencla _ Paraná, Julio 22 de las Ar!ministr,lciones de H1cíenda y Crédito, en 

1854-El Gobierno Nacional-Resultando de lo sus Bancos, Aduanas, Administraciones de Cor
espuesto por la Administracíon de Hacienda y reos, y demas establecimiel'ltos fiscales, no se 
Crédito de Santa Fé, en nota de 13 del corriente. dará ni se recibir<.i: en pago sino moneda dll Banco 
y muy especialmente de lo informado por el emitida por la Admini.>tr<~cion general, estampa
Exmo. Gobierno de dicha Provincia en nota de 19 da en billetes ó acuñacla sobrt~ m ~tales, a contar 
y por su combionacto esp!'esu 000 Ricardo Al· desde la publicacion de este Decreto en las Pro
dao, y de lo:; informes de otras ndministraciones, viudas dundt~ existen Administraciones de Ha
que en varios mercados de la Conferl8mcion s~ i)ienda y Crédito; y desd(l el establecimiento de 
usa discrecionalmente de la moneda de B 1nco. estas donde aun no existían. Los aforos rn las 
recibién Jose cort'ientemente por unas personas y A.<luanas se harán tambien en la moneda de 
rehu~ánd?se por otras; y-Consi-leranrlo:-P Qil· Banco.-Art. 8• Los Exmos. Gobiernos de las 
tal sltnac10n causa un mal estar f'll. la poblaciu[l Provincias mandarán en sus respectivas jnris
que puede llegar hasta hacer sufrir al pueblo en liccior.es publicar solemnemente el presente De
su.s primeras necesidades-2' Q.16 el servicio pú- Greto, y darle cumplimientr) en todas sus parte:;;, 
bilco en el pago de empleados civiles y militarés, lisponiendo e~pecialmente que los funcionarios 
defensa y servicio de fronteras y subsidios tt laB oúbl1cos y oficinás fiscales de su jurisdiccion, 
Provincia~, no pu>-!de hacPrse con reanlarida·"l si :umpL10 y hagan cumplir todc> lo en él conteni
la moneda nacional no circula aene~alrner1 te-3' do. Igual publicacion se hara en e<ta ciudad y 
(,Jue sin unidad en la moneda s~ hallarían en 0 ¡ en las demás de esta capital.-Art. 9' El presente 
mi~mo caso el t~a'Jajo, la industria, el comerc!o y decreto será oportunamente sometido á las próxi· 
todos los camb10s que hacen la vida de los pne mas Cámaras Legíslativas.-Art. 10. Comuní
blos-~· Que si bien toda industria puede eje•· .¡uese 11. quienes corresponda, publíqnese y dése 
cerse llbremente, no puede sin embargo eximirse al Rejístro Nacional.-·CARRiL-Mariano Fragttei
de aquellas condiciones indispen ables para re- ro-José Benjamín Gorostiaga-Juan Ma!'ia Gtttier· 
glamentar el órden y conveniencia comun en los rez-Rudecindo Alva!'adQ-Santiago úerqtti. 
mercados, como entre otras, la unidad Je peso, 
~e w~d~?a y de moneda.-5~ Que los que resisten 
o reststle!·en al uso de la moneda, ó tienen miras 3.209--se comisiona all\Hnist•·o del Inte-
desorgamzadoras y hostile~ á la Confe.l<r .• cion, terior Dr. D. José B. Gorostiaga para los 
ó.declaran por el mismo hecho que no les con arreglo' y medidas necesarias al cumplí· 
v!eue hacer su.> cambios por los medios eshble- miento del clec,.eto anterior. 
Cldos P<!r la le,Y l!aciona1;-ü• Finalmente; que 
es pre01so atnbu11· el hecho de rehusarse la Ministerio de llacien<ia-Paraná, Julio ~5 de 
mc;meda. de Banc0 por algunas personas, á la 1854.-El Gobierno Nacional.-Considerando:
exlstenCla de var.ias monedas, comparabl~s entre 1• Que es de la mayor importancia el cumplí-

• si, de que resulta la necesidad de declarar una miento del decreto del 22 del corriente que dis
sola moneda nacionai;-Ha acordado y decreta: pone que la mont!dtl del Btmco se•l la única na
-Art. 1- El uso de la moneda de Banco creada cíonal, y por con;;iguíente recibida en todos los 
por ley de 9. de Diciembre del año próximo pa· contratos, con lo demás allí dispuesto:-2' Que 
sado, .es obligatorio é indispensable en todos los la Provincia ele Santa Fé por varias razones y 
cambws de cualquier naturaleza, en los merca- especialmente por la de reunir el comercio del 
dos de ~a 9onfederacioo; y solo con ella, ó con interior, por lfl circunstancia de existir en su ter· 
referencia a ella deben hacerse los cambios al ritorio la Aduana mas importante hoy de la Na
contarlo Y á plazos.-Art. 2• Queda excluida para cíon, debe ser la primera que se interese en que 
las transacciOnes toda otra moneda que no sea tenga su debido efecto el decreto cítaüo.--3• Quel 
la de Banco, estampada en billetes ó en los me- u 'lO de los me;iios mas eficaces para obtener e 
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resultado que se tieM en mira, es la creacion dA 
una autorid>~d correspondiente á la pot•lacion, 
importancia é int.ereses d··l Ro~sario; y finalmen
te.-4' Que tanto en dicho puerto como ~n la 
ciudad de Ra;.ta-Fé existe•• Administraciones de 
Hadenda y Crédito, y emp:ea<los fiscales que 
dP-ben pa.rticipar del espíritu del Gobierno, y ca• ,. 
tribuir por todos los medios á la fljecucion del 
refendo decreto;-Ha acordado y decr"ta:-Art. 
1• Nómbrase comtsionado b,pecial il.el Gobierno 
Nacional, al señor Ministro del Intflrior Dr. D. 
José Benjamín Gorostiaga cerca del Gobierno de 
Santa Fé, p>ll'a promov.-r la creacion de la J•uto
ridad requerida en el RosMio, y para har-er todos 
los demas arreglos con•lucentes al mejor cumpli
miento del meneionado decrPto ti el 22 del cor
rientt>, y para torlo lo demas que teng,1rel•cion 
con él, en el buen órden de la Hacienda é inte1és 
pú"i,}lico. Al efecto se le faculta ampliamente, 
dentro de los limites de lns atribucioneo; acm·da
das al Gobierno Nacional por la Constítucion y 
leyes vigentes, con condicion de dar cuenta con 
oportunigad de las disposiciones que tomase, 
para ser definitivamente aprobadas.-Art. 2' Et 
Ministro ele Relaciones E-<teriores queda encar
gado del Despacho del Interior, durante la ausen
cia de la capital del Ministro de este ramo en 
Comision.-CARRIL~Pariarw Ft'agueiro-Juan M-. 
Gulíerrez-Rudecindo Ah•arado-Santiag~J Derqui. 

3210-s~ fija la dotacion del ~rlministra~ 
dor y Vistas de la Aduana del Rosario. 

Ministerio de Hacienda-Paraná, Julio 27 de 
1854.-El Vice Presidente de la C(.nfederacio;~ 
Argentina.-Visto lo inforrn•ado por la Adminis
tracion de Hacienda y Crédito del Rosario, res
pecto á la dotacion que disfrutan actualmente 
los Vistas de la aduana de esa ciudad, y consi· 
derando que los ~mpleados en los destinos de 
Administrador y Vistas de Aduana son acreedo· 
res por sus conocimientos y leálBs servicios, á 
una remuneracion proporcionada al ce' o y apti· 
tuQ.es con que se desempeñan;-Ha acOl"<lado y 
decretil:-Art. r La dotacion del Administrador 
de Aduan~ del Rosario será de dos mil pesos al 
año á contar desde el 1' del próximo mes de 
Agosto.-Art. 2' La dotacion de cada uno de los 
dos Vistas de dicha aduana será de' mil doscien· 
tos p11sos al año á datar de igual fecha.-Art. 
3'' Comuniquese l\ la Admi-.tistracion General de 
Hacienda y Crédito y á quienes corresponda; pu· 
blíquese y regístrese.-CARRIL-Ma-riano Fra
gueiro. 

3211-se declara puel'to de 3' clase habi
litado el de San Gerónimo en Santa Fe. 

Ministerio de Hacienda.--Paraná, Julio 27 de 
1854.-El Vice Presidente de b Confederacion 
Argentina.-Siendo convenientes á la riqueza. 
pública todos los medios por los que los produc
tos y artefactos de la Confederacion, lleguen al 
consumidor con el menor costo posible, y ha
piendo informado el Gobierno de Santa Fé, que 
s~ria conducente Q. este fin abril· un puerto de 

tercera clase p~ra la exportacion de los prorluc
tos por l<t Villa de San Geróniwo, prov;r¡da do 
Santa Fé.-Ha ilCOI'·lado y d,•cr ta:-Art. 1• i'le 
declara purn-t:> de terc ·ra cl··se el de S>~n G,·róni
mo soure la márgen ch·recha del arroyo de Co
ro,d<t.-Art. 2' Qu•,da hab1litarlo el puerto de 
San GHróHirno para extrac-:ion de productos y 
manufactw as do la Cnnferlencion, Ct•n el penden
cia eu toda su~· •per .cione:-; de la Admmistra
cion de Haciflnda y Cri,dito de Santa Fé, por el 
mtermPdio de !A A·iministrarion de aquella cíu
dad.-Art. 3' El R"sg.,ardo, inspecci<-n y percibo 
de derechos correspond entes, Sfl h.•rá en San 
Gerónimo por un coruisionado nombr·-·do por 
diclla Administra!'ion ne Hacien.la y Crédito, y 
aprobadn por el Gobierno N::tcionai.-A, t. 4' El 
comisionado para ' 1 set vicio del puerto San Ge
rónirllo, percibirá por toda compen:-;aciou el diez 
por chmto de la suma que cotectare.--Art. 5' 
Transc1lbase al Exmo. G11hierno de Santa Fé, 
comuniqnese á la Administracion General de 
Hacienda y Crédito, y demás á quienes corres
ponda, publíquese y regístresP.-CARRIL.-Ma
riano Frogueiro. 

3212-se p1•escriben requisitos para evi
tar el fraude en el embarque de efectos de 
removido. 

lllini1te1'io de l!acienda.-Par::tná, Julio 27 de 
18G4.-El Vice Presidente dé la Confederacion 
ArgentinH.-lnforrnado que en algunos puertos 
de la Conf!'rlcracion se hacen reembarcas con el 
nombre u. mercancias de removido ó de tr:\nsito, 
sostit;Jyrndo en lugar de bs especies de que se 
pide d<:'i;pncllo, otras i11útih·s que en seguida se 
trnnsbon.lan en los rios fuera de los plli"rto~, 
C1mbiando los baltos por otros que deben pagar 
derechos los que se internan, no obstante 1ibr~s, 
sobre el supnr.sto de haberlos page~do Pn la 
Aduana de que procedt>n:-Ha acordado y decre
ta:-Art 1' Todos los bulto" de removido y de 
tri.nsito que se emb¡¡,rquen en los puertos d.e la 
Confederacion para el interior pe ella, serán reco· 
nacidos en cunnto sea preciso para juzgar si su 
contPnido es el espresndo en el permiso. Este 
reeonocimiento. se hará mas prolijamente en los 
bultos que .se diga eontener -vino, aguardiente, 
vinagre, azúcar, harina, tab~co, cigarrc;¡s, y dernas 
especies que pagan un derecho específico.-Art. 
2" Si del reconocimiento resultare que los bultos 
no contienen la especie que rxpresa el respecti
vo permiso, la perfona interesada en la solicitud 
del permiso, r:agará el doble derecho al corres
pondiente por ley á la especie simulada para la 
que se pedía el reembarco.-Art. 3' Quedan en 
toc:lo su vigor y fuerza lo preveniao en el articulo 
9' del capítulo 1' título 14 del Estatuto y demás 
prescripciones vigentes, re~>pecto á las precaucio· 
nes y seguridades que han de emplearse en el 
movimieuto y circnlacion por agua de los géne
ros despachados y libres, sin devolucion de dere
chos.-Art. A' Comuníquese á la Adminlstracion 
General de Hacienda y Crédito y á quienes cor
responda, y publlquese.-CARRIL.-Mariang Fra· 
gueiTo. 

• 
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3213-se orgrtniza en la provincia de 
Santü.go un redmiento de dr ·ganes número 
5; .Y una compaüia. de mfantería. 

Min·islerio de Guerra.-Parnná, Julio 27 d~ 185·1. 
-El Vice Pr ,,.,¡dcl:.te de la Cor·f~rlclracion Argdn 
tina.-Con,.,ideran•lo la urgente necPsi.lad !le 
pnn·"r a cu bí·-rto las frnntflras d11 la provincia d" 
SantiHgo del E"tero. de l.s incursiones l'Ppf'tidas 
de los salvaje~ de, Chaco; y visto lo informa•lC' 
á este resp~cto, por el H:xmo. gobierno Je dich• 
provincia:-Decreta:-Art. 1' Se organizará .. n 
la expresada provincia del Santiago •m Regimh'll· 
to de Dragoll'ls núm. 5, con la dotaciun de dos
cientas plaz,¡g rle t!'opa, distribuidas en tres 
comp~ñias.-Art. 2' Se ereart~ igu :lmente una 
compañia do infantería con la dotadon de cin 
cuenta plazas.-Art. 3' Por el Ministt>rio de la 
Guerra se ordflnará lo conveniente para proveer 
de la p'ana mayor y oficiales correspondientes 
de la fuerza indic-idn, como del arm:m·ento y de
más que fuese predHO al cumplimiento de la 
presente r11So ueion.-Art. 4' Com u níq nese y 
dése Hegistro Nacional.-CARRIL.-Rudwindo Al· 
varado. 

3214-Aulorizando el establecimiento de 
una clase accesoria de dibujo en el Colegio 
de San Justo y Pa;;tor. 

Paraná, Julio 27 de 1854.-Confiérese á la Jun
ta Directiva de la enseñanza primaría, la autori
zacion que so·icita para establtl.;er la clase acce
soria dQ dibujo en el Colegio de Ran Justo y 
Pastor, dando cuenta de lo que á este respecto 
practicare, y proponiendo oportunamente el 
Preceptor que hay" de des,.mpeñarla y sueldo 
que deba dársele.-CARRIL.-Juan Maria Gu
tierrez. 

3215-:Fijando sueldo á algunos emplea· 
dos que designa la Junta Directora de ¡a 
enseñanza primaria, 

Paraná, Julio 27 de 185<1.-De conformidad 
con lo propuesto por la Junta Directora de la 
en¡,eñanza primaria en nota del12 del corriente, 
y hasta la resolucion del Congreso Federal, se 
acuerda á lo3 empleados designados en ella el 
sueldo mensual siguiente, á saber: al Prtceptor 
de la Escuela pri'n-;ipal dtl esta ciudad, cien 
pesos; al segundo Pieceptor de la Escuela de la 
misma, sesenta pesos; á los Ayudantes de la 
misma, treinta pesos; al Secretario de la Junta 
Directora y Comisiones Inspectora y Directiva 
de la misma, setenta pesos; al escribiente del 
mismo, veinte pesos; á la Preeeptora del Colagio 
de niñas de San Justo y Pastor, sesenta pesos; á 
las Ayudantas del mismo, veinte y cinco pe:;os. 
-Comuníquese al Ministerio de Hacienda y 
demás 11 qmenes corresponda.-CARRIL.-Juan 
l\iaria Gutierrez. 

3216-se libra á la Comisaria General 
de Guerra cinco mil pesos para el servicio 
milit.r. 

Ministerio áe Gtterra.-Paranll Julio 28 de 1854. 
-E Vice Pres,de .. te de la Co"fed»ra<'ion Argen
ti a.-H-1 ,.,cordadu:-Se libra á f ·VOl del comi
sario de gu~rr, de esta Capital D. Frand~co Fer· 
nandez de la P•1ente, la suma de cinco mil pesos 
para que los distribuya en buenas cnenlas á los 
piquetes de esta plaz¡¡, cuartel gen•·l'·•l, esco:ta 
<f., S. E., batallan Cazador~s de la Nacion y 
regimient11 d" Dragones núm. 1', debiendo dedu
cirse la suma de los haberes correspondientes 
;l. dichos cu ... rpo~ en el próxi,no mes de Agosto. 
-Pase al Ministerio de Hacienda original e 
presente liCuerdo, para su debido cumplimíentol 
CARRIL-Rudecindo Alvarado. 

3217-se manda liquidar y abonar los 
sueldos de los coroneles D. Severo Ortiz y 
D. Manuel Antonio Zavalía. 

!rlinisterio de Guerra.-Par11ná, Julio 28 de 1864 
-El VJCe Presidente de la Confederacion Argen· 
tino.-E/a acordado:-Se liquide y alrone por la 
resoreria de Córdoba á los señores, co onel de 
caballería D. Severo Ortiz y tres ordenar,zas, y 
teniente coronel de infantería D. Manuel Antonio 
Zavalía y á dos de su servido, los sueldos que 
tuvierPn devengados desde el F de Abrí! próximo 
pasado, fln conformidad con el decreto de 3 de 
Mayo sobre asignaciones de lillleidos.-A sus efec
tos p:-~se al Ministerio de Hacienda.-CARRIL.
R udecindo Alvarado. 

3218-Esplicaciones al contrato de S de 
Junio con la direccion de mensagerias. 

:Ministerio de llacienda.-Paraná, Julio 31 de 
1854.-El Vice PresiriPnte de la Confederacion 
Argentina.-En vista de lo expuesto por la Direc
cion y proveduría de las memagerías arg~ntinas 
nadonales, postas y caminos en la representa· 
cion que ha elev&do al Gonierno con fecha 27 del 
corriente, á efecto de precisar las bases del con
trato que celebró la Du·eccion en 8 de Junio pró
xim<> pasado, en lo que respecta á las cantidades 
que el Gobierno ha de anticipar ó debe recibir; y 
de acuerdo con lo convenido por el Ministro de 
Hacienda con los proponentes en relaciQn á lo 
contenido en dicha nota.-Declara y decreta:-.. 
Art. 1 o El adelanto de fondos de que trata el 
articnlo 29 de la contrata, es ~ntenElido se hará 
en moneda metálica, ó su equivalente en moneda 
corriente; y los empreli!arios <;e obligarán á la 
devolucion de igual suma metálica, ó su equiva
lente en moneda c0rriente, con el interés e~presa
do en dicho artículo.-Art. 2' La provision de 
fondos de que habla el artículo 4' de la contrata, 
á escepcion de postas, se hará por el Gob~QrnO 
en moneda corriente equivalente al valor en me
tálico, y en esta forma se rendirá la cuenta, con
fiando en que los .proveedores y Directores conl 
sultarán los arreglos mas equita.tivos.-A.rt. s~ E. 
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alquiler de carruages de que habla el artículo 6~, 
se entiende dos reales por legua en moned~ metá 
lica, ó su equivalente en moneda corriente, de 
biéndose hacer la liquidacion cada dos meses á 
contar desde el dia del primer viage; y el predo 
corriente del metálico en el día del pago, ~erá el 
que regle el equivalente en moneda cOt·liente. No 
fe hace altera•·ior1 en cuatro por ciento q11e del.Je 
percibir la dirrccion de los boletos enajenado>, 
}JUes se hará el pago en moneda corriBnte.-AI t. 
4" De acuerdo con lo que proponen los Dn·ectores 
y proveedvres en su citada representacion, y 
teuiendo en vista que D. J ulian Bustinza se pro
pone levantar un plano de la Confederacion, se le 
aarega al presupuesto aprobado en 13 de .Junio 
c~rno empleado en la ciAse i!ll ingeniero civil de 
postas y caminos, con la dotacion de mil pesos 
unuale~, con rali11ad de aumentnrla oportuua
mentr.--Art. 5" ll•'gístrese, comuníquese á quie· 
nes corresponda y dése cópia antonzadll de este 
Decreto á la direccion y proveeduría de las men
l:.age•las argentinas naciouales.-CAHRIL--Maria
no Fragueü·o. 

3219 -Se nomlmtn AdministradoJ'es de 
Rentas en la C~pital, en el Diamante y el 
Ros •rio, y Capitanía del Puerto y Resguar
do del Ro8ario. 

Min'iste,rio de Hacienda.-Paraná, Agot~o 19 de 
18G4.-El Vice Presidente de la Confederacion 
Argcnbta.--Consultando el m~jor s~rvicio públi
co y á fin de promover á empleados que han 
desempE'ñado con lealtad y acreditndas aptitudes 
sus respectivos dPstiuos;-/la acordado nombrar: 
-Art. 1" A D. Ambrosio Calderon, actual admi
nistrador rl e la aduana de esta capital, para ad
ministrador de la adunna del Hosario.-A Doo 
Pedro Lassaga, actual capitan del puerto y co
mandante del resguardo en el Rosario, para 
administrador d"e la aduana de esta capitaL-A 
D. 1\lan,Jel Agulla, actual admmistrador de rentas 
en la ciudad del Diamante, para capitan del 
puerto y comand<lnte del resguardo en el Hosario. 
-Al oficial 1! d11 la mesa de cálculo de la conta
duría nacior.al D. Ramon Alzogaray, para que 
desemp,:ñe interinarnt:nte la adrninictracion de la 
aduana de esta capital, mientras toma posesion 
el administrador non.braao.-A D. Domingo Ma
dolell, para administrador da rentas en el Dia
mante.-Art. 2' Los empleados nombrados dis
frutarán del sueldo correspondiente á su destino, 
desde que entren en pose~ion de él; y hasta en
tonces, del que disfrutan actualmente.-Art. 3' 
Comuniqne~e á la Administracion General de 
Hacienda y Crédito, á Jos interesados v dem>is 
que corresponda, regí~trese vpublíquese.:.CARRIL 
-Mariano Fragueiro. • 

3220-se manda librar fondos sobre !\Ion• 
tevideo. 

J1linisterio de llacienda-Paraná, Agosto 2 de 
1854.-El Vice Presí·lente de !:1 Cord'ederacion 
Argentina.-Oído del Ministro de Haciendn el in
arme que h 1 dado el g¿fe del banco del Rosario 

Dr. D. Elias Bedoya, respecto á la seguridad de 
~>ncontrar en la ciudad del B.osario, libranzas so
bre Montevideo pagaderas en moneda corriente á 
razon del cambio respectivo, y considemndo que 
h.,y necesidad de algunos fondo~> en Montevideo 
para el pago de Jos emplead,.s en la legadon ar
gentina y para otras urgeneias;-/la acurdado:
Art. 1! F11cú!tase á la Administracion de Hacien
da y C1 édito de1 Rosario para que por el inter
medio d"l gpfe y comision directiva del Bawo, 
compre letras sohre la plaw de Montevideo, y las 
pague con lo.;; fondos del t<3soro uacional en los 
térrninos que estipulase, en rnzon del cambio 
corriente cuando el Mi'listerio de Hacienda lo 
ordene, para cnmplimiento del decreto ú órdenes 
del gobieruo.-Art. 2' Transcribase al Ministro 
del Interior en comision del Gobierno Nacional 
en la ciudad delllosario, para que lo hnga saber 
á aquella ¡vJministracion -Art. 3' Comuníquese 
á la ndminist.racion geueral do Hacienda y Crédito 
y regístrese.-CARRIL-Jliariano Fragueiro. 

3221- Queda reconocido Encargado de 
Negocios v Cónsul genen1l de la Hep'.t
l.Jlica Orient:1l en la Confederacion €1 
Coronel Don Jose Guerra. 

Nimsleriv de Relacíones Esle1·iores.--Paraná, 
Agosto b de 1854.-EI Vice Presidente de la Con 
federacion Argentina.-En vista de la credencir.l 
y patente Consular que ha presentado el coronel 
D. José Guerra, y que lo acreditan en el caracter
de Encargado de Negocios y Cónsul General de 
la República Oriental del Uruguay en la Con
federacion Argentina.-Ha acordado y decreta:
Art. 1' Qued;1 reconocido el coronel D: José 
GuPrra, en el caráctel' de Encargado de Negocios 
y Cónsul General de la R~>pública Oriental del 
Uruguay en la Confederacion Arge:~tina, y en 
el goce de la~ prerogativas que 1.., corresponden. 
-Art. 2' Ar,:hivese la credencial y rrgistrese la 
patente m la Caucilleri~• del Ministerio de Rela
ciones Esteriores.-Art. 3! C.->muniquese este 
decreto, publiquese v dése al Hegistro Nacional. 
-CARRIL.-Juan M. Gut1:errez. 

3222-se establece en Salla un t•eoimicnto 
de Dragones núm. 6, y una compailia de 
infantería. 

ltliniste1'io de Guerra y 1llarina.-Paraná, Agosto 
5 de 1854.-EI Vice-Presidente constitucional de 
la Confederacion Argentina .-Considerando: 1~ 
Que la provincia de Salta por su localidiid es 
frontera con la R11pública de Bolívia y lo es 
tambien con las tril.Jus salvagf\s del Chaco.-
2' Que á la s•guridad interior de ella y á toda 
eventunlidad del esterior, conviene se halle dicha 
provincia en aptitudes de defensa.-Decreta:
Art. 1' Se autoriza al Gobierno de la Provincia 
de Salla para la creacion del u' Regimiento 
de Dragones con la dotacion por ahora, de tres 
compaiiias y doscientos individuos de tropa.
Art. 2' Se le autoriza igualmente para que orga
nize una compañia de infantería de linea con la 
fuerza de 50 plazas.-Art. 3' Por el MinisteriC' de 



la Guerra se darán las órdenes convenientes y 
hr.ilitariu:.los mndios de hac••r l'fl'ctivo el cuni
plimiento de esta rewluchn.-A.rt. 4" Comnni 
quese á qnienPs corre~pontl:1, publíqnese y dése 
al Registro Nacional.-CARRlL.-lludecindo Al
varado. 

3223-se ordena cargar lut.oá los emplea· 
dos durante tres días, por l:l nlllertedcl Briga
dier General D. Cárlos Maria Alvear, y que 
la plaza de San Miguel lleve su nombre. 

Paran:'!, Agosto 5 de J854.-La memoria de los 
ilustres varones que nos precedieron recuerda 
servicio3 é impone deberes sagratios de gratitud. 
El pueblo y el gobierno que no los reconoce 
carece del sentido moral que eleva á las Nacio
nes, y mosirándose incapaz de conservar el 
legado precioso de su propia historia, es inhábil 
para trasmitir á sus descendientes el contingente 
de obra~> dignas de recuerdo,-Considerando por 
t~nto: que las cenizas del ilustre general argen
tino brigadier D. Cárlos Maria Alvcar, vencedor 
de la plaza de Montevideo y de Ituzaingo, at:aban 
de llegar al tPrritorío de la patria que ilustró con 
tan nobles hechos, y que es un deber del go· 
bierno de la Confederacion honrarlas, en cuanto 
está en su poder.-El Vice-President~ ha acor
dado y decreta:-Art. 1' El Ministro de la 
Guerra insertando el presente decreto en la 
órden general dP-1 día, del 11jército de la Confede· 
racion Argentina, mandará llevar luto por tres 
días consecutivos, en memoria del ilustre falle
cido general D. Cárlos M~riaAlvear.-Art. 2' La 
plaza en donde está situado el tamplo de San 
Miguel en esta capital, se denominará en adelante 
Plaza Alvea1'.-Art. 3' El gobierno oportuna
mente recomendará al Uongreso Federar la san 
cion de una ley quP. establezca una pension en 
favor de la señora esposa viuda del ilustre 
finado.-Art. 4' El Ministerio de la Guerra 
queda encargado de la ejPcucion de este de
creto, que comunicará á quienes corresponda y 
mandará pub!icar.- CARRIL. - Rudecindo Alva
rado. 

3224-~e manda entreuat• la suma de 33 
. pesos 2 y 3¡4 reales al edecan de gobierno 
sargento mayor D. Roque Langn:uco. 

Ministerio de Guerra.-Paraná, Agosto 7 de 
1854.-El Vice-Pre~idente de la Confedt>racion 
Argentina.-Rn consiileracion á que el sargento 
mayor D. Roque Languazco desempeña servicios 
de edecan de gobierno;-3Ia acordado:-Satisfá
gas~ por Tesorería N9cional al referido sargento 
mayor D. Roque Languazco, la suma de treinta 
y tres pesos <los y tres cuartos reales, que im
porta la diferencia de los meses de Junio y 
Julio entre la asignacion de que gozaba y la de 
cincuenta pesos que se le acuerda.-C1omuniquese 
al 1\flnisterio de Hacienda para su debido cum
plimiento.-CARRIL.-Rudecindo Alt•arado. 

32.25-se nomiJt•a lfl'fe del naneo :\'aeio
nal al cx-Gob?mador de Salla, JJ. 'l'utuit~ 
Arias. 

Alinislerio de Guer1'a-Paraná, Agosto 7 de 
1854.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
A.rgentína.-Atendíendo á la rer.uucia que ha 
hecho el general D. José Miguel Galan del e m· 
pleo de Gefe del Banco Nac:ional, por la incom
patibilidad con el nombramiento de Senador por 
la provi.ncia de Entr~-Rios, y considerando q ne 
el empleo de Gefe del Banco Nacional debe ser 
de~empeñado por parsona que á su probidad y 
aptitudes, reuna la calidad de haber prestado 
servicios á la Confederacion;-Ha acordado y 
deéreta:-Art. 1' Nómbrase para Gefe del Banco 
Nacional al ex-Gobernador de Salta, D. Tomás 
Arias.-Art. 2' Interin toma posesion el nom
brado, desempeñará el mencionado empleo el 
Dr. D. Nicanor Molinas.-Art. 3' Transcribase á 
los interesados, comuníquese á la Admínistracion 
General rle HaciAnda y Crédito y publiquese.
CAURIL.-Ma1'iano F1'aguei1'o. 

3226-Queda ~bolido el uso del pasapot•t c 
para entrar y transibr en el territorio de 
la Confederacion. 

Alinisterio del Jnte1'ior.-Paraná, Agosto 8 de 
1854.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina.-Teniendo en vista el articulo 14 de 
la Co'lstitucion, que acuerda á los habitantes de 
la República el derecho de navegar, entrar, per
manecer, transitar y salir del territorio argentino; 
-Con el objeto de facilitar á las Mensagerias 
Argentinas que acaban de establecerse, lá mas 
fácil espedicion en su tránsito por las Provincias 
Confederadas, asi como á los pasHgeros que ellas 
conduzcan;-Con el objAto tambien de pt·opor
cionar igual ventaja á las líneas de vapores y á 
los individuos que en ellos nnveguen en los ríos 
interiores que se hallan abiertos á todas las 
bandera8;-y considerando que uno de los me
dios mas eficaces par.t conseguir tales fines, es 
libertar á los transeuntes por tierra y por agua, 
de los trámites morosos é incómodos á que obli
ga el requisito del pasaporte;-Ha acordado y 
deoreta:-Art. 1' Queda abolido el uw del pasa
porte para entrar y transitar en el territorio de la 
Confederacion Argentina, a si como para salir de 
él, ya sea por tierra ó por agua.-Art. 2• Comu
niquese á quienes corre~ponda, publír¡uese y dese 
al Registro Nacional.-CARUIL.-Juan Ir/. Gvlicr
rez. 

3227 -Se establece una imprenta en la 
Universidad de Córdoba para el servicio 
de la instruccion pública. 

Nlnislerio de Instruccion PMlica. -· Paraná, 
Agosto 9 de 1854.-·El VicA Presidente de la 
Confederacion Argentina.-Siendo de indispen
sable II"Jcesidad una imprenta, al servicio esc!u
sivo del Departamento de Instruccion Pública, 
qua reuna las c0ndiciones precisas para que 
pueda proveer á loo; establecimientos de este 
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ramo, de los libros que se adoptáren para la 
enseñanza; Ha acordado y decreta:-Art. 1 o s., 
establecerá en la Universidad Nacionai de Cór
doba, una impreuta Al servido 11sdusivo del 
D.-,p~rtamento de Instrlicdon Públic><.,-Art. 2' 
Su compra, dotacion del persona[, y demas que 
deba determinarse respecto A ellA, queda á cargo 
del Ministro de Iustruccion PúblicR.-Art. 3' Co
muniqnes~, publlquPse y dé>e al Registro Nacio
nal.-CARRIL.-Santiayo Derqui. 

3228-se admite la renuncia del Dt•. D. 
Nicanor Molint~s del Juzgado de 1 o3 Instan
cía en lo criminal, y se ordena que dicho 
juzgado quede á cargo del Juez de 1 o3 Ins
tancia en lo civil, interin se nombra el Juez 
en propiedad. 

Mini1terio de Justicia.-Paraná, Agosto 9 de 
18M.-EI Vice Presidente de la Confed~racíon 
Argentina.-Habiendo admitido la renuncia que 
ha hecho del empleo de Juez de 1• Instancia en 
lo criminal el Dr. D. Nicanor M(i)linas.~-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1' El Juzgado del crimen 
qnedará á cargo del Juez de 1• Instancia en lo 
ciTil, lnterin se nombra la persona que haya de 
desempeñarlo.-Art. 2' Comuníquese, publíque
se y dése al Registro Nacional.-CARRIL.-San
tiago Derqui. 

3229-se autoriza al Directot• del Museo 
para entenderse con la Comision de la Expo
Micion Universal de Francia. 

Ninislerio ¡},el lnterior.-Paraná, 10 de Agosto 
de 1854.-El Vice Presidente de la Confederacion 
Argentina.-Siendo necesario corresponder á los 
laudables deseos del gobierno Francés, para 
@Ompletar las disposiciones tomadas ya por el 
Gobieruo Nacion~l, para el envio de algunos 
productos argentinos á la oróxima Exposicion de 
Parl~-Ha acordado y decreta:-Art. 1Y Nóm
brase al Director I-nstitutor del Museo Nacional, 
para entenderse con la comi~ion imperial de la 
Exposicion Universal, y hacer la rernision de los 
productos argentinos destinados a dicha Exposi 
cion, en reemplazo del comité especial especifica
do en el articulo 50 del reglamento general de 
la Exposieion.-Art. 2~ Comuníquese, publíque
se, y dise al Registro Nacional.-CA.RRIL -Juan 
111. Gu!lerrez. 

3230-se indulta al Capitan D. Pedt•o Es• 
píndola acusado de delitos militares. 

la provincia de Santa Fe al Capitan D. Pedro 
Espindola, convicto y CéJnfeso de faltas graves 
contra la disciplina militar.-Art. 2! Désele de 
bai>t en el servicio, recójanse los despachos que 
haya obtenido y p«Se ·1 residir· Pn la C~p1tal. 
Art. 3~ Comuniqu~se al ExnJ(), Gobierno de San
ta Fé, par.> su cumplimie lto, put· 1 ques"' y dése-· 
al Rejbtro N acion:al.-CAREUL.-Rudecindo A tva
rado. 

3231-Jubilando al Fiscal Dt•. D. José Ro
que Fúnes. 

Ministerio de Justieia-Paraná, 11 de Agosto 
de 1854.-Vistos: con lo espuesto por el Fiscal 
del Estado, en consideraeion á los importantes 
servicios que el recurrente ha rendido al públlco 
sin interrnpcwn notable desde elll de Diciem
bre de 1810 hasta el presente en los diversos em
pleos que ha servido fiel y esmeradamente, como 
consta da los documentos presentados en informe 
del Gobierr.o de Córdoba, y considerando que los 
dos años que le faltan de servicio en el empleo 
de Fiscal para completar los 30 determinados por 
la ley, se hallan escesivamente llenados por el 
tiempo trascurrido dfl~de el primero c:le Octubre 
de 1826 hasta el 3 de Abril de 1829 que desempe
ñó el empleo· de Camarista y Asesor General, para 
cuyo servicio interrumpió el de Fiscal, y ademas 
con el que ha desempeñado el Juzgado de Alza
das de Provineia y Comercio y otros d4lstinos 
de alta :importancia,-concédese al Dr. D. José 
Roque Fúnes la jubilacion que solicita en el 
empleo de Fiscal, con goce de la renta integra 
de quinientos pesos, asignada á este por el Go
bierno General de las Provincias TJnidas el 11 
de agosto de 1813, que ha de abonarse por el 
Tesoro Nacional, y demás goces y exenciones 
que como á tal FiscAl le correspondhn por dere
cho, ó en adelante correspondieren. 

Avise.Ee de ello al Gobierno .rle Córdoba, co
m uníq nese al Ministerio de Hacienda y transcri
ba se al jubilado con la devolucion que solicita 
de los documentos originales que acompaña, los 
que se archiv:;~rán en cópia legalizada, agregados 
al pedimento de esta referencia y demás trami
taciones ulterior~s, de lo que se dará al intere,;a
do cópia, en la misma forma, si la solicitare.
CARRIL.-Santiago Derquí. 

3232-se aumenta el sueldo de los emplea· 
dos de la imprenta de Santa Fe. 

111inisterio de Jlacienda.-Panmá, Agosto 12 de 
1854.-El Vice Presidente de la Confedemcion 

Ministerio de Guerra.-Paraná, Agosto, 10 de Argentína.-Atendidas la!il razones que espone el 
1854.- El Vice Presidente Constitucional de administrador de la imprenta de Santa Fé D. 
la Confederacion Argentina.-Considerando: 1? Ola yo lVIeyer, en su solicitud fecha de hoy; y 
Que os hoy el feliz natalicio del Exmo. Sr. considerando que son comune¡; á los demás 
Presidente de la República, y que un rli<t tan empleados de la imprenta, los motivos en que 
propicio para lof> argentinos debe señalarse con funda el aumento de ¡;¡ueldo, y oído lo informado 
actos de gracia y de benevolencia.·-2? Q11e el :í este respeto por el Exmo. Gobierno de Santa 
acusado r.apitan Espíndola ha sufrido algun Fé; Ha acordado:-Art. H El administrador de 
tiempo de prision.-Decrota: Art. 1 o Sobreséase la imprenta D. Ola yo Meyer y demás empleados 
tJOt' grada especial eu 1~ causa que :.;e sigue eu. de ella, qu0 á eontiuuacion se nornbnw1 disfru· 



tarán de~de el 15 del corriente uu sueldo men
¡,;ual en la 1 ropf)rc' on que sigue: 

D. Olayo 1\'IAyer, setenta pPsos .......... S 7(: 
, Crlrmelo Lass"ga, cnaro-•nta pesGF· ...... • 40 
• Jacint'l Canr!ioti, trd•·ta p~~os ......... • 30 
, M~riano Velazquez, quin ce peso~.... . • 15 

Art. 2~ El Ministro de Hnci"nda <lisponririllo 
convrniente á fin d•·\ Hclivar P.! trabnjo en ¡,, 
impro~ntíl ele Ranta Ff> .. -n~..n.'uniqn~s" ~ _la Ad
mir.istmcion GenPrnl d.e Hactt-n fa y Cre1llto, n la 
de S .ntn Fé v •'rmils quO!.I'OtTe'-ponda, y regis
trese.-CARRIL-llim·wno Fragueiro. 

3233-se disminuye el sel'vicio del t•es· 
guardo en SJnta-Fé; y se fija la dotación. 

MinislP-rio de Hacienda-Pnran!t, AgoRtQ 1<.1, de 
1854.-EI Vir.e Pn-sirlente de la Confrch•racion 
Argentina.-Ewontmndo jnstos lo~ motivos q~1.'' 
ha espuesto el Exmo. GobPrnaclor de S¡¡nla l'e, 
para disminuir el SPrvicio drl resguardo d11 RQUC 
lln aduana, haciendo co sar il D. JndniQ Boubi,.r 
y D. Sisto Aragon, y p:lra proponer aumento de 
;;uPldo f1 Jos que est.fm en actual scrvicio:-Tia 
acordado:-Art. 19 He aprueba el c<?se <le los 
gunrdas D. Jacinto Doubier y D. Risto Arngow y 
it datar del 15 del coniente me~, dtsfrutHrim los 
que continúan en servicio la dotacion E¡ne en se
guida se e:spresa: 

m capitan del puerto y comnndant.a del 
resguardo, D. Lanrentino CandioU .... S sn 

.El guarda D. 11.1arcial ll:mdioti.... . . . . . . . 85 
El cabo de rentas D . .JHcinto S'lto........ 50 
El guarda D. Cayetano Dol•lan....... . . 33 

Jdem D .. José Luis Vilhrruel........ 35 
Idem D. José Mannel Snto.... • . • . • . . 35 
Ideni eq el Departamento de San José 

D. Benito Garcilazo. . . . • . . . . . . . . . . 35 

Art. 2~ D. Felipe Fernander. que era receptor 
de San Gerónimo, qu€da con solo la nsignacion 

· que le da el decreto fecha 27 de .Tulio último, 
declarando á aquel, puerto de tercera clase. Don 
Domingo Lr.iva dependiente del resguardo eG 
dichv puerto, qneda con la asignacion de tres
cientos pesOil anuales que antes dlsfrutaba.
Art. 3~ Comuniquese al Ex:mo. GobiPrno de San 
ta Fé, á la administracion genera!, y á la dE' 
dicha ciudad; y dése al Hegistro Nacionai.
CARRJL-JJ/ariano Fragueito. 
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de H8cienda ocho colo'í'Clorws, cacla unit con uu 
billete de rada' Jase de l"s seis que círculan, á 
~aiJt'r: d·~ un peso, de Cl\11;o, de diHZ, d<:! veiute. 
d.., eiPcnent::l y d" ci¡·n pesos, cornponiendo Pl 
total, de caria coleceion ci0nto oche!ita y sds 
p~sr,s; y el t• .tal, 111il cuat.rocit>ntos ochenta y 
ocho pesos.-Art. 2' Los billetfs d·~ e¡¡ da una de 
e,ta& colecci"nes s,.,rn n e't "'' p~Hios en ;:u anven'O 
COl! •l !'•'spPctivn sello que r.x1~tH "n P'Íi' banco, 
fe laA provint.:ias ele Corrientes, Juj•d, l\1:Pndoz·•, 
":•n Juan, Sa<tn. Santiago y TIJellJIIan, d· bienrlo 
Jos de >a corre,pondi.·nt,., :\ S íl1 Lui? ser estnm
pndps en el rPinbterio d.e Hquel gobl>'rnn dor.de 
Pxist · el sr·llo -Art.. i:í~ El M11listro d.- Haden da 
rertlltiril ú los Exrnos. gohe• narlores de 1:1s res
pectivas provincia:-:, la corr,·;poJ;dient..o c••leccion, 
agregando a cad>< un:l de ellas un padron de las 
Urma~ que lwn servido pflra hal.Jiiitar los billete:; 
qDe circulan en la Conft>deracion.-Art. 4~ Tran:;;
cribn:;e ·á la 2dministracion general, y al gefe y 
com<sion directiva del Banco para su cumpli
mitlnto: y registrese.-CArunr..- illariano Fra
gueiro. 

3.235-sc mandan veintisiete mil pe;;os en 
hilletes á la actministracion de Córdobu 11u. 
m el ~el'Yicio nacioual. 

¡)finislerio de 1/acienda-ParHuá, Agosto 16 de 
18:i4.-AOUERDO:-El gGfe y Comision Directiva 
rlel Hnnco Nacional, disrondrá, con la interven
cion del Ministerio de Hacienda, que la Admi
niotmcion de Hacienda y Crédito del Hosario 
rP.tr.ib a la de Córdoba veintisiete mil pesos ele 
los foudos existentes en aque.lla Administracion, 
por weuta del Gol.Jierno Nacional, en bH!etes dtl 

la clase de veinte pesos inclusiYe para abajC', los 
que serán de cargo á lds gastos riel servicio Na
cional An la Provincia de Córdol>a.-Rúbric<1 del 
Exmo. Señor Vice-Prcside.nte.-F1·agueiro. 

3236-sc divide en tlos ~;ecciones la Con
taduría Gewral do! Banco do la Capital. 

3234-se califican los billetes de lJancos 
con un distintivo en el anver~o, del sello de 
cada provincia. 

Ninisi•'1'io rle llacienda-Paranú, Agosto V tle 
1354.-El Yiee Presidente de la Co;,federacioa 
Argf'ntina.-Oido lo expuesto por cll\Iini,tro de 
Hacienda y considerflndo, qne h C::ontabiiidad 
Nacional para espedirse en todos sus nnnos dia
riament<', y con la oportJJnidad requerida para.,¡ 
buen órden, necesita estar divitlicla en sns ramoo, 
á l::t vez que unida en direccíon é inspeccion da 
ellos;--Ha acordado y dcen,ta:--Art. 1" La con
tabilidad naeiona\ qnc se lleva por el Banco eu 
esta capital, se divtdirét OH dos St'..:ciunes bajo la 
inspeccion del miRmo gefo y contador, del modo 
siguiente: -1" L>~ coHtahilidad di.arin. de entra
dns y salidas, sea por pagos ó pereil.Jns, por li
branza~. remesas, df'scuentos ó cualquier otra 
operncion que cause movimiento en las ctwntn¡;o, 
estarú ú cargo de nn oficial m[lyor tenedor de los 
libros diario y mayor.-2" La nplicuc"ton de la 
contal.Jllid:Jd diaria ú los diferentes ramos, los 
extraeto~, comprcuantes, liquidaciones y ajustes 
de cuentas, estarán á cargo de otro oficial mayor, 
tenedor de Jos lil.Jro~S de ltiiHOS y extracto~.-Art. 

JJJin-islerio de Hacienda-Psranfl, Agosto 1G de 
185·1 -El Vice Presidente de la Confederacion 
Argentina.-En conformidRd á Jo eFpuesto por 
algut1ns de los Exmos. Gobiernos de las provin
cias donde aun no existen AdministracionPs de 
Hacienda, á fin de que los billetes del Banco 
Nacional, que se presPnten en ellas para el pago 
de derechos é impuestol'J, pmdau ~er calificados; 
-Ha aca1·dado:-Art. P El gefe y comision direc
tiva del Banco Nacional\ remitirá al Mínisterio 

·. <-
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2' El ofici11l mavor de la contabilidad diaria, 'las fronteras de esa importante parte del t~rrito
dará cumplimiento á h bHso 18 del capítulo 1 o, río nacional:--m Presidente ele la Confederacíon 
titulo 5' del Estatuto, presentando ¡¡J gefe de la Argentiua-Decrela-Art. 1' Elévese á Uogimiento 
Contaduri:1. el balance mensual que él prescnbe. el Escuadran de Dragones número 3 con la mis
-Art. 3' El oficial mayor de la contfl.bilidad de ma denominacion, debiendo constar de dos es
ramos y extractos, dará cumplimiento á lo que cuadrones, con la dota~ion dP. trescientos veinte 
dispone la misma base ante dicha, presentando hombr.;s de tropa en todo.-Art. 2' Por el lYiinis
cad<t trimestre el estarlo que debe comprender terio de Guerra se ordenará lo conveniente nara 
Jos balances de lo;; bancos subalter.wo.--CAHR!L proveer el a•Jmento de plana mayor y ofiCÍales 
.lllariano Pragueiro. correspondientes á !:1. indicada fuerza; como tam-

' bien el armamento, vestuario y demás que fuese 
preciso para d&\r cumplimiento al presente decre
to.-Art. 3' Comuníquese á quienes corre,ponde 
y publíquese.-URQUIZA-Rwlccindo Alva.rado. 

3237-Sc nombJ•a Juez del C••imen en la 
Capital de la Confedemcion al Dr. D. Vi
cente StU'RVia, 

Jllinislcrio de Juslicia-Paraná, Actosto 18 de 
181>4.-.1<:1 Viee Presidente de 1rt C~nfederecion 
Argentinq;-Decreta:-Ar. 1' Nómbtnse jue:r. del 
crimen e11 est.a cnpital al Dr D. Vicente Sariwi~, 
con la asignacion :sellalada por la ley.-Art. 2~ 
Gomunírtuese á qnionBs corre,;ponda y pub:íque
se -C.umrL--Santiago JJe,·qui. 

3238-Quclla en posesion del maullo el 
P1·eoillcntc de la Uupú blica. 

Mini.sl•JI'io dd Jnterior.-Paraná, Agosto Hl de 
180!. Habiendo el Presidente de la Uonfederacion 
Argdntin• regre,ndo á esta capital, y cesado los 
motfvvs de servieio púuli~o qne lo obligaron á 
au~e11larse do ella, el Vice Pre-idente de 1rt C<>n
fedemcion-1/a aca~·da!lo y tl•·creta: Art. 19 Que
da en ;jercicio del Pod ·r Ejecutivo dtJ la Nadan 
el Presidente de la Conf<!Jcmdon Argcntioa.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponrla, pú
hlíquese y dése al n-·gistro Nacionai-ÜARRlL
htanlJAaría Gulierr,;~. 

3239-Q.ueda en poscsion del Minisl.et•io 
tkl Ir,tcrior el D1·. D. José De11jt1min Go
ros t.iaga. 

Minis1•'1'io del Jntenot.-Pamnil, A~oo;to ~H de 
Hl~Ji-Habiomlo reg,·esado á la C.tpit~tl el i\Imis-
t.ru tlel [nt·~rior, lJJetor Don José I3enjamin Go
ro;tia~a, dospues ele h•1ber cumpli·io la mision 
imp n·trlll'n de que f,¡é inv<'st.idCl-1!31 Presid~nte 
tld !:1. Co11teLlera::i:HI lla ar;orda•lo y dccrela
Arl. 1" QuccLl en p •S~'sion de sn cargo el l\IiiiÍS
li'O ::3ecr,•tario d" Gouicrno de b Confedcmcion 
A g~ntin:t P.n el Depnrt,,mento d~l Int~rior,Dr. 
Don .Jo é H-·n.iatnill 0-oro;tiagn.-A~t. 2o CtJrnn
níqqc;<> :'t q'<Í"IWS corresponda, publiqu~se y 
dü;e rtl l:egi;tro Nadonal-URQUIZA- Juan Jll. 
Guticrrc~. 

3')40 ·• ' -So [orm:¡ en l\ienrloza el ll.egimicnto 
(le Dragonc-5 niun. 8. 

,1/inisl~rio tl•J Guerra !J Marina.-Pilrart!J, Agosto 
:2.z tl ~ 1Ki4. - Con lo ;_nformado por t'll Ex m o. 
Gobirrno de la Provincia de JVltJnclozn, y eon
sul tan do los medios mas eficaces de asegurar 

1 

3.241-se fot'ma en San Luis el Reg.imicn
to de Dragones Auxiliares número 4; y una 
compañia de infantería. 

Jllinisterio de Guerra. - Paraná, Agosto 22 de 
1804 -El Pr~>'idente de la Confederacion Argen
tiua-CONSID.ERAND0:-1 ~ Que los cuerpos de ca
balletía existehtes Pn la Provincia de San Luis, 
llamados Regimientos Dragones de la Union y 
B.egimiento Auxiliares, han prestado dtlatados y 
meritorios servicios en la continua lucha con las 
tribus ¡:alvnjes, defenr:liendo su territorio.-2' Que 
es justo premiar il los buenos ~ervidores que 
COtllponen estos-dos CU"l'pos, haciendo que per
tenezcnn al Ejército Nacional, dándoles una forma 
rrms regular:-Decrcla-Art. P Los Regimientos 
Dmgonf.'s cld la U riÍon y Auxiliares que actual
monte Pxisten en la Provincia de San Luis, for
marim un solo cuerpo bajo la denomitJncioii de 
Regimiento Dragone.> Auxiliares número 4, com
puesto de tres E.;cuadrones con la dotacion de 
cuntrociento.; hombres de tropa en todo.-Art. 2~ 
g,, organiz:w.i igualmente en la mencionada Pro
vincia, una compañia de infantf~ria c¡,n el pié de 
fuerz:1. de cincuenta hombr~s de tropii.-A.rt. 3~ 
Por el Mini~terio de la G1terra se orrl.enará lo 
conveniente para provber la plarn mayor y ofi
ciales correspondientes á la indicada fuerzn; com0 
tambien el annam~nto, vestuario y demás que 
fuese preciso para dar cu mplímiento á la presen
te disposicion--Art. 49 C.Jmunlquese á quienes 
corresponda y publiquese.-URQUIZA-Rudecíndo 
Alvarado. 

3242-Se mandan 1.()0,000 pesos en bille
tes p 1ra establecer el Banco de Corrientes. 

Ministe1'io de llacienda.-Paraná, Agosto 23 de 
1854.-El Presidente de la Confederaciou Argen
tina-Estando nombrarlo por decreto de 12 de 
.Jilnio próximo pas~do el Senador por esta Capi
tal, general Don José Miguel Galan, de comi~io
nfldo para instalar, en nombre del Gobierno Na
cional, la Administracion d•l Haciéncla y Crédito 
nn Uorrientes --Ha acordado '!1 decret•1-At t. 1 ~ 
Entréguense por el gefe y Comision Directiva del 
B'lnco Nacional al Comisionado general Don José 
Miguel Gal'~n, ciento sesenta mil pesos sellados 
préviamente en su anverso con el sell0 del Banco 
de la Provincia de Corrientes, el que tambicn se
rit acompañado.-Art. 2~ El Comisionado dispon-
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drá su ~lida tan luego que sea posible, y desde 
su arribo dará cumplimiento á las instrucciones 
decre~adas eu Junio 13-Arl;. 3~ queda desde la fe
cha sm efecto el articulo 3~ del decreto de Enero 
7. próximo pasado, por el que el papel moneda 
Circulante en la Provincia de Corrientes de bia 
recibirse como moneda corrienttl en las aJuanas 
nacionales.-Art. 4' Queda así mismo sin efecto 
desde la fechn, el nrticulo 4~ del citado decreto rie 
E_nero 7 que disponía, que el pRpel m01~eda de la 
dicha. Pro_üucia de Corrientes, seria recibido y 
cambmdo a r:;zon de cinco pesos moneda de Cor
rientes, por un péi'O moneda del Tesoro Nacio
nal.-Art. 5'! El Connsionado, Geueral Don .Io<>é 
Miguel Galun de acuerdo con el Gubiemo de Cor
rientes, fijarú el cambio nl que ha de recojerse la 
mo~eda papel de la Provincia por la del Banco 
Nac~on~l, adoptando por término medto la dife
rencia o r>~zon comun q uec\·ésu !tare •ntre la mo
neda de Corrientes y la metálica, por los libros 
de aquella Aduaua en los último:; seis meses 
agregaw~o :\ h~ moneda nacioual que resulte po~ 
d1cha dJferencJa un diez y ocho pút" ~iento, en 
compensacwn ~el preeio de veinte pesos moneda 
de Bauco qu_e !Jene la onz::t de oro, debiendo qu(
dar eotabletado, que este aumento no tendrit Ju
gnr si ti cambio se hiciere en ot,zas de oro, en 
lug~_r de moneda de ~anco; y que la relacion que 
se Í!Je ha de o brazar a toda la montda pafJel cir
culante en la Provincia, desde que comience á re
cogers~t, ha~ta que se complete su extincion;l q uc 
el resultad~ s~ri\ por cuenta y á cargo del'lesoro 
de la ProvmCia de Corriente~, y á la operacion 
vertflcada por la Tesorerh del Banco de dicha Pro
vincia.-r-Art. 6• El Gobierno de la Provincia de 
Corrientes mandará cesar la emision de billetes y 
toda operacwn relativa á ellos.-Art. 7~ El mismo 
üf•misionado propO!Jdrá que lfl Aclmiuislranon de 
Hacienda y Crédito, lw·go de establecida, acuerde 
con el Gobieruo de la Provincia, la ocupaeion del 
local q ne actualmente sirve á la Casa de Moneda 
de Corrientes; lo mismo que la adquisicion de los 
muebles. y _útiles que sirven en ella, todo para el 
establecumento y uso del Banco de Corrientes 
debiendo llevarse su importfl al haber del Tesor~ 
de la Provincia.-Art. 8' Transcríbase al Exmo 
(~obierno de Corrientes, y comuuiqueBe al Comi~ 
s1onado, General D. José Miguel Galan: reais-
trese.-URQUIZA--Maríano Fragtteiro. o 

3243 - Autorizando al 1\lisionero Fray 
Vnrona, recaba¡· del Internnncio en el Brasil 
las concesiones correspondientes para o! 
establecimiento del Colegio de Propaganda 
Ficle en Jujui. 

A solicitud del Exmo. Gobierno <le la Provincia 
de Jujui, S. E. el.Sr. Presidente dé la Conferlera
cion ttn autorizado la fundacion de un Colegio de 
Propaganda Fide, que pueda gozar de todas las 
gracias y f;:¡cult~des espiritnales de que gozan 
l0s Jema¡, Coleg\Os establecidos en Tarija, Chn
quisaca y la Paz. Al efecto, ha autorizado all\Iisio
nero Apostólico Fr. Sabatino Ver01m para solici
tar y recabar de Monseñor Pl Internuncio de su 
Santidad en la Córte del Brasil, las licencias y 
coneesiones correspondientes en virtud de la fa
cultad que le es delegada por la Santa Sede res-

pecto de esta República, y para constancia de 
esta autorizacion, el infrascripto. Ministro de 
Estado e u el Departamento de Justicia, Culto é 
lustruccion Pública le espide la prllsente cr~deu
cial e u esta ciudad del Paraná, Capital in te: in a 
clt~ la Confederacion Argentina, á veiuticuatro días 
del mes de Agosto del año de mil ochocien
tos cincu~nta y cuatro. -Santiago úerqui. 

3244-concediendo el cxefJuatur al Ut·eve 
espedido por el Vicario Apostúlico D . .fnan 
M uzí á fayor de Fr. Francisc<J .]. .r'enn. 

Paranit, Agosto 24 de 1854.-Vistos, y exami
nado el Breve espedido en la ciudad de Monte
video por el Vicario Apostólico de Su Santidt~d 
D. Juan 1\Iuzi, á 30 de l<:nero de 18:25, en vntud 
del cual se concedió perpétua seculnrizacion, 
poder para obtener canónicameute llenefieio ecle
siástico, t.unqne sea eurato, y facultad para te~t11r 
á I•'r. Francisco J¡.¡víer Pena, sacerdote profeso 
del Orden de predicadores residente en la ciudad 
de 1\Iendoza, y no cot,teniendo clánsula alguna 
COI,traria á lo eotablecido por Ls leyes vigentes 
en la l'tepública ui á los derechos ele la Soberanía 
Nacional, con reserva espresa de todos y cada 
uno d.:J estos, y de confonnidacl con el dict:'trmn 
del Fiscal del Hstado, concédese al espresado 
Breve el compt:tente exequatur cual por derecho 
se requiere. Entréguese al intt>resa,lo el e&pedien
te original, archivandose en testimouio.-UR.Qur
ZA.-Sanliago Derqui. 

3245-se acuerda un subsidio de 18,000 
ne~os en billetes a la provincia de Sun
tiu.go. 

Mmúterio de Ilacienda-Pt~raná, Agosto 25 de 
1854.-El Presidente de la Coufederacion Argen
tina.-VístJ lo expuesto por el diputado el<~ h\ 
provincia de Santiago D. Hilario Carol, por en
cargo especial de su gobierno, y resultando que 
los 1ecursos ordinarios de dicha provincie, no 
alcanzan á hacer el pago de los sueldos que adeu
da á varios empleados por servicios que tienen 
prestados;-lla ocordadu 11 decreta:-Art. 1 ~ El 
gefe y comiHion directiva del Banco Nacional re
mitirá por el intermedio del Ministro de Hacienda 
al gobie1 no de Santiago, la cantidad de diez 11 ocho 
mü pesos en billetes, préviamente estamp,1.dos en 
el anverso con el sello respectivo, por cuenta del 
tesoro nacional, y á cargo de Rubsirlios á dicha 
provincia.-Art. 2' Lw~go de establPcícla en ella, 
la Administracion de Hacienda y Crédito, se har:). 
por su intermedio la entrega Je nn subsidio anual 
de veintiun mil setecientos cincuenta y nueve 
pesos, para proveer á los gastos del presupuesto 
de la provinna de Santir~go, interin se crean en 
ella las rentas municipales para su so,;ten.-Art. 
3' Transcrihase al diput::tdo por Santiago D. 
Hilario Carol en contestacion, comuníquese á la 
Administracion General de Hacienda y Crédito 
para su cumplimiento, y regístresP.-URQUIZA.-
11/ aria no Frague ir o. 
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~246-se setialan las 
despacho en todas 
pita!. 

hot•as !liarías tle 
las Oficinas tle la Ca-

Ministe"io de !lacienda.--Paraná, Agosto 25 de 
1_854.-~1 Prt'sidente c~e la Con_federacion Argen
tina.-Siendo convemente umformar el servicio 
público en las diferentes oficinas de la capitai.
Decreta:-Art. 1 ~ Desde el 21 de Marzo hasta el 
21 ele Setiembr~, ?1 despacho en las oficinas pú
bltcas empezara u las 9 de la mañana y termina
ní. á las 3 de la tarde.-Art. 2' En los meses 
restantes del año las oficinas se abrirán á las siete 
:le la mañana y conP.luirán su despa:ho á la una 
de la tarde.-Art. 3' Comuníquese á quienes cor
responda, publiquese y regístrese.-URQCIZA.
Jlfa.riano Fragueiro, 

:J247-se habilita el puerto de laPa:~: para 
la exporl::tcion de fmtos del pa1s. 

Ministerio de Ifacienda.-Paraná Aaosto 2G de 
1854.--El Presidente de la Confedera'Cion Argen
tina.-Considerando que el puerto de La Paz, por 
su situacion y por otras circunstancias pu8de ex
portar abundantes maderas, carbon y otros pro
duct~s;-Ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda 
habilitado el pu.erto de La Paz, para exportacion 
de frutos y productos nacionales.-Art. 2~ La Ad
ministracion General de Hacienda y Crédit,l, por 
el intermedio del Administrador de Aduana da 
esta capital, d_isponirá lo conveniente para que el 
articulo :m~enor tenga ef,~cto sin perjuicio de las 
rentas pubhcas.·-;Art. 3Y Comuníquese á quienes 
corrrsponda, regtstrese y publiquese.-URQUIZA. 
11fariano Fragueiro. -

3248-se reconsidera el ae~tet•do 
de Julio relativo á de.scuentos. 

tle 15 

Ministerio de llacienda.-Paraná, Agosto 26 de 
185-1.--A 1,\ Admini5trMcion Gener,J de Hacienda 
y Urédito.-Ter.go el honor de dirigir me á In 
Administre~cron para esp.merle la eo,tveniencta 
de recon-idBr~r el acuerdo de 15 de J•1liO próximo 
pa~adn, rehttlYO á dt·~cuPntns, por l. intiuPneia 
qu.e !a resolucion .qrte se tome pueda teucr en el 
credtt 1 y c'rc,Jiaeion de la mon•d>~ dp, BartCO, 
Bin u.-ee~idarl d.., oc: .rrir fl prindpios fijos, y con
sultarl'lo sola.wente la ~>pinion clarautente pr .,. 
ll_nnc•a ·la pe r el cornc~rno d11 las plazns clond" 
ctreu a papr', par··ce que h"y :Jll cottVe,•ciruie•.to 
contrario •• la OlWraciou Ll» 1•·~ descu~ntns, \" la 
perSilflC:ÍOn u:• qur•, COntill<lHlld') 1 1 SIISpe;~SiO;l de 
ello~ y rc;c•,gle"do ... n Cc~It•e.;u~w Í>t J;,s cantich. 
de.•,i111port" de !<b letra~ do-,:o· ta•las, la muueda 
cornenre tomann nuR dr··,¡Jaciou 111as ltbre v el 
-valor corr. s, ondiercte .. Tales a"'-"·'"dem. s' rnt) 

indul'en á propun ·r c~nmo rt:lsolucion definitiva 
las pn;po•icioues ~iguie••t .. s:-l'rimera; no SP ha· 
cen nuevos r!~scuHit<'s; de corl' .. ,g,rie,te ro,Jns las 
letras é h'Jl••teeas '!'te v. uz,¡n Pn Ltvur del Banco 
se.rán ~·_o_~n·ad<.l?, ··:llvo la ,e-cepc·ou qne hace Lt 
p!OpOstclOn H,.!_Ulente.-Sc¡~uudH: lm; deudores 
por hipoteca, que á ,juic~o de !a Combion Direc-

ti va, pnedan pagar sin detrimento de su industria 
o de su firf~?a, están comprometidos en la prime· 
ra_propostcl_O?· J.\'[as, aquellas, que á juiCio de la 
nusma cormswn, no puedan pagar el todo serítrt 
compelidos al pago de la cuarta parte, y podrán 
renovnrseles las otras tres cuartas, por cuatw 
meses que SArán improrogables. N,; se me oculta 
la ohjecion quH y:¡ mismo he m~nifestado vo.tias 
veces. al trat~r est" ~ateri~, 3 saber: que la in
dustna del pa1s podl"!a sufnr una detencion por 
la ft~lta de descueJlto, precisnmAnte cuando se 
sen tia. el prog• eso 'en sus primeros ·arranques; 
pero b1er1 considerarla la cuestion de la circulacion 
Y valor de la moneda corriente, no puede desco
nocerse que para que ella sea útil y benéfica á la 
in·lustria, debe participar esencialmente de las· 
condiciones de valor y libre circulacion, y que 
nquellas no pueden obtenerse sino en fu•!tZa 
de las restricciones p·ropuest:.ts; y por lo tanto 
pu11rle decirse, que para que la moneda cor
riente ~;ea benéfica y útil en todo el sentido 
que comprende el Estatuto, es preciso que no 
se anticipo it la industria, sino que sea provis
ta cuando ella lft demande, it fin de salvar asi 
los in P-on vet.ientes que aparecen en toda crea
cion, y asf•gurar pertllanentemente Jos buenos 
eftJctos. La circunstancia de estar para instalarse 
nuevas admitdstrilcíones á fin de obtener la gene
ralidttd del uso de la monecl:> y establecimiento 
<le la contribudon territoriRl, y de otros impues
tos y servicio~, es tambíen una nueva razou pára 
la 11dopcion <lf:\ h resolucion propuesta. La mo
neda de Banco que ha ele· presentarse en otras 
Provincias, es preciso que no venga humillada á 
pedir fwor de ser recibida, sinó bien que antes 
Fea solicitada, como en efecto lo es, {\ fin de que 
aceptada en la Uonfederacion y estendida en 
toda ella, aseguro su valor en la misma s•·guri
dad de su circulacwn. Con tales motivos, y 
para tal fin, he sido impulsado á proponer las 
proposiciones enunciadas, y cuya resolncion 
convendría comuni<:.ar it las demas administra 
ciones para que la pongan tambien en ejercicio. 
-Dios guarde á la ad,ninistmcion general mn· 
chos afios.-Mariano Fragueiro. 

3249-SolH·e fot•macion del 
cional. 

Renistro Na· 

Jllinisterio d1l Justícia.-Paran:'t, Ago•to ~6 de 
1854.-El Presideute de la Cunfederadon Argen
r.ina.-Hab,éndo.-e enea galo la fnrmaci·•n del 
Regi~trd"<N;,¡cíouHl al :\lblls'erio de J•;Sticía. Culto 
é lnstru cion Públ;c c:-Decrera:-An. 1' Los 
S. s. l\1hbtros d··· Poder Ej..-etlti vo de •a N>-lcion, 
dispo .. <lráu lo c.,nvtJ• ie;,t · par:< '1 ,,e ~in e[,.. mor,, 
sA re·niLa al dt; J .. ~t cm, cópt:l <~Ut .rhatl.t Cle c.1da 
·l·creio 'l're se ··sptda y qne · ;J .. t.a t.:·>~•sigt,ar~e 
en el 1:{, g sao N:Lei na .-A· t. 2' Uumu .. í 1uesP, 
publt<]ll· se y dés,-, al Registro Nat.:io;wl.-Ua
QUIZA.-Santiago Derquí. 

3250_c;e nombra el personal de la 
Supreu•a .e J¡¡sticia Nacional. 

Córte 

1lfinisterio de .!usticia.-ParRn\, Agosto ~6 de 
1354.-EI Presidente de la CollfedtJl a.;ion Argen, 
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tinn..-En uso de la atribucion que le confiere la 
Constitucion política de la República, y con 
calidad d(} dar cuenta oportunamente al Senado; 
-Ha acordado y decretat-Art. 1• Quedan nom
brados para componer la Córte Suprema de 
JtJsticia los ciudadanos Dr. D. Gabriel Ocampo, 
Dr. D. José Roque Funes, Dr. D. Francisco Del
gado, Dr. D. Martín Zapata, Dr. D. Facundo 
Zuviria, Dr, D. Bernabé Lopez, Dr. D. José Be
nito Graña, Dr. D. Nicanor Malinas y Dr. D. 
Baldomero Garcia.-Art. 2' Nombranse fiscales 
de la misma, a los ciudadanos Dr. D. Ramon Fer
reira y Dr. D. Pio Tedin.-Art. 3' La Córte 
Suprema se instalará tan luego como se halle en 
esta capital la mayoria de los jueces electos y un 
fiscal.-Art. 4• Reunidos en número de tres 
jueces y un fiscal funcionarán como Cámara de 
Justicia en la capital interina de la Co,¡federacion. 
-Art. 5' Hasta que el Congreso Federal est~
blezca la forma e·n que haya de hacerse la eleccion 
de Presidente de la Córte Suprema, se nombra 
para desempeñar su presidencia al Dr. D. Facun
do· Zuviria.-Art. 6• lnterin la ley designa la 
compensacion que deben recibir por sus servi
cios, los jueces y fiscales gozarán la renta anual 
de tres mil pesos.-Art. 7' Expldase á los el'éCtos 
el correspondiente despacho prévia su acept.a
cion.--Art. 8• Comuníquese, publlqnese y dése 
al Regi<>tro ~acional.-URQUIZA.-Santiago Derqui 

3251-se t•emiten ao,ooo pesos en billete~ 
para la instalacion do la Administra don do 
Hacieuda y Crédito en Mendoza. 

llfinisterio de Hadenda.-Paraná, Acrosto 28 de 
1854.-EI Presidente de la Confeder~cion Arcren
tina.-Estando nombrado¡¡¡ por decreto de 12 de 
Junio próximo pasado el ex-Diputado D. Agustín 
Delgado, de comisionado para instalar en nombre 
del Gobierno Nacional, en la provincia de Men· 
doza, la Administracion de Hacienda y Crédito· 
y encontrándose en esta, próximo á rearesar á la 
d~ Sf<n Luis D. Buenaventura Sarmiento, que 
vmo en comision del gobierno de dicha provincia; 
-Ha acordado y decreta:-Art. 1' El Gefe y 
comision directiva dAl Banco de la Capital, en· 
tregará á D. Buenaventura Sarmiento la cantidad 
de treinta mil pesos para conducir á San Luis, y 
desde allí remitir á Mendoza por el conductor 
de las M~nsagerias y entregarlos al comisionado 
D. Agustm Delgado; y en caso de encontrarse 
a~sente ó de otro modo imposibilitado, al Adrni· 
n1strador de Aduana, D. Nicolás Villanueva ó á 
D. Juan Nicolás Calle.-Art. 2' El comisionado 
y miembros que han de form11r la Administra 
c10n .de Mendoza, dispondrán desde sus primeras 
reumones preparatorias, que los billetes que 
forman la cantidad dicha . de treinta mil pesos, 
sean sellados en el anverso, con el sello del 
Banco de dicha provincia E¡Ue al efecto se remite. 
-Art. 3• No obstante lo dispuesto en decrP.tos 
anteriores relativamente á operaciones de des
cuentos en las adm~n!Straciones que iban a esta
blecerse, la Admm1stracion de Mendoza se 
abstendrá de ellas hasta la re¡,olucion que el 
gobierno nacional dictare, con conocimiento de 
su instalacion.-Art. 4' Transcríbase este decreto 
nl gobierno dP. M~ndoza: comnnlquese al comi-

sionado D. Agustín Dél~ado, ausente, á D. Ni· 
colás Villanueva ó á D. Juan Nicolás Calle, con 
insercion de la nómina de las personas que el 
gobierno ha designado para componer la Admi
nistracion de Hadenda y Crédito, y demas cópias 
acordadas; comuníquese asimismo á la Adminis
tracion General y regístrese.-URQUIZA.-.,!ariano 
Fragueiro. 

3252-ordenando se remitan doce mil 
pesos al Sr. Encargado de Negocios Dr. 
D. Juan Bautista Alberdi. 

Paraná, Agosto 28 de 1854.-Acuerdo.-El 
Exmo. Gobierno de Mendoza en virtud de acuer
do de esta fecha, recibirá del Gefe y Comision 
Directiva del Banco del Rosario, letras por valor 
de doce mil pesos en onzas de oro de á diez y 
siete pesos en cada una, las que tan luego que 
las haya recibido, se servirá poner en Valpara1so 
á disposicion del Encargado de Negocios de la 
Confederacion Dr. D. Juan Bautista Alberdi, sea 
por medio de letras 6 del modo que crea mas 
conveniente. Si por algun a@cidente demorasen. 
en llegar dichas libranzas á Mendoza, como por 
otra parte es urgente proveer de aquellos fondos 
á la Legacion encargada al Sr. Dr. Alberdi, el 
Exmo. Gobierno de Mendoza procurará que lle
guen oportunamente á Valparaiso, sea sobra el 
valor de las letras que debe recibir, sea sobre los 
fondos de esa Tesorería, ó bien disponiendo de 
las que se remitan á la Administracion de Ha
cienda y Crédito que va á establecerse en la. 
Provincia de Mendoza, á cuyo efecto se le ha. 
acordado en esta fecha la competente autoriza
cían. Transcribase á la Administracion General 
de Hacienda y Crédito y comuníquese á quienes 
corresponda.-Rúbrica de S. E.-Mariano Fra
gueiro. 

3253--ordenando se t•emitan al Gobierno 
do l\Iendoza la suma de doce mil peso¡¡ para 
llenar órdenes del Gobierno Nacwnal. 

Paraná, Agosto 28 de 1854.-Acuerdo.-Se 
autoriza al Gefe y Comision Directiva del Banco 
del Rosario para que compre letras sobre la 
plaza de Mendoza, por la cantidad de doce mil 
pesos pagaderos en onzas de oro de á diez y siet6 
pesos cada una, y remita aquellas á disposicíon 
del Exmo. Gobierno de Mendoza para llenar órde
nes del Gobierno Nacional. Transcribase á l~r. 
Administracion General de Hacienda y Crédito y 
comuníquese á quienes corresponde.-URQUIZA.
Mar'iano Fragueiro. 

3254- Autorizando la entrega de los 
fondoii necesarios para (.otar al Banco de 
Mendoza. 

Paraná, Agosto 28 de 1854.-Acuerdo.-La. 
Administracion de Hacienda y Crédito que va á 
establecerse en la ciudad capital de la Provinciil. 
de Mendoza, queda autorizada para poner á dis
posicion del Exmo. Gobiernü de ella, de los 
fondos que recibiere l>ara dotar su Banco respec~ 
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tivo la suma que necesitare aquel para comprar 
letras sobre la plaza de Valparaiso por CUPnta y 
órden del Gobi~ruo Nacionai.-UHQUI".A.-Jllaria
no Fragueiro. 

3255-se mandan tt•einta y dos mil pesos 
en billetes á San Luis, pat·a lfl inst~lacion de 
la Auministracion de Hacienda y Crédito. 

Ministerio de /Jacienda.-Pn.raná, Agosto 28 de 
1854.-El Presidente tle la Confederacion Argen 
tina.-- Estando nombrado por decreto de 12 
de Junio próximo pasado, D. Mauricio Daract, 
comisionado para instalar an nombre dl:'l Go
bierno Nacional, en la Provincia de San Luis, 
la Administracion de Hacienda y Crédit0, y 
e~wontránd?se_ en esta próximo á regresar á 
diCha provme1a Dott-Buenaventura Sarmiento 
que vino en comi·;ion del Gou~rno de elln;-
11 a acordado y clecreta:-Art. 1 • El gefe y comi
sion directiva del Banco de la Capital entrerrarú 
á D. Buenaventura Sarmiento la cantida1f de 
treinta y dos mil peSO''• para conducir á San Luis 
y entregarlos al comisiotudo D. Mauricio Da
ract, y en caso de estar ausente, ó de otro modo 
imposibilitado, al señor D. Pedro Herrera, ó á 
D: Valentin Barga~.-Art. 2• El r.omisionado y 
1membros qne han de formar la Adrninistracion 
d~ San Luis, disp9ndrán desde sus primeras reu
mones preparatonas, que los billetes que forman 
la cantidad dicha de treinta y dos mil pPsos, 
sean sellados en su anverso, con el sello del Ban
co de dicha. provincia.-Art. 3• De la cantidad 
citada pondra á disp0sicion del gobierno de la 
provincia doce mil pesos por cuenta del tesoro 
naciOnal, para pago de la fuerza militar por los 
meses ntrazado~, y los veinte mil rest,.ntes se 

· pondr~n á disposicion de la Admini,tracion que 
ha dll mstalarse.-Art. 4• Lueao de instalada la 
J\tlrninistracion se proveerá q1~e por el interme
diO U1J ella, se entregue una subvencion anual de 
vei~,~nn mil setecientos cincuenta y nueve pe~os, 
(21. IOD $), p.:tra llenar los gastos del presupuesto 
de lt1 provincia de San Luis, ínterin se crean en 
ella hs rt:~ntas muuicipales P<il'.J. su sosten.
J\r~. 5' N o ol_Jstante.lo dispuesto en decretos an~ 
tenores relativamente á descuentos en las admi
nistracivne;; que iban á establecersP-, la Adminis
tracion de San Luis se abstendrá de ellos hasta 
la resolucion que el Gobiemo Nacional tom'lrá 
oportunamente con conocimiento de su instala-

, c~on.-Art. 6' Transcribase este decreto al go
-b1erno de San Luis: comuníquese al comisiona 
do D. Mauricio Daract. ausente, ::t D. Pedro 
Herr.er<; ó á D. Valentin Bargas, con insercion de 
la nornma de las personas lJ. u e el gobierno ha 
designado para componer la Administmcion de 
Hacienda y Crédito y demás cópiP,~ acordadas: 
comuníquese así mismo a la Adrninistracion Ge
ner,ü y registrese.-UHQUIZA-Mariano Fragtteiro 

!i256-se establece en Gualeguay un .~uz~ 
gado do 1' instancia en lo civil y criminal. 

l}!inislerio de . .Juslicia-Paraná, Agosto 29 de 
J8;)4.~El Pres1dente de la Confed•>racion Argen-

tir.a;-Considerando:-Quc en la distancia en que 
se hallan algt1nos departamentos de esta capital 
no pueden obtener tan pronta y expedita admi
nistracion de justicia como el gobierno desea, 
originándose, con tal motivo, perjuicios que es 
necesario evitar; -JI a ac01·dado y decreta:-Art. 
1• La ciudad de Gualegaay tendr.'t un juzgado 
de pri:oera instancia. que desde ahora se estable
ce para lo civil y criminal; y su jurisdiccion se 
es tiende á los departamentos· de Nogoyá y Vi'c
toria.-Art. 2• Los asuntos en que se ver:>en in
tereses fiscales ó de menores, se ventilar:lll en 
esta capital interín se establet:en los funcion<uios 
respectivos en la ciudad de Guñ.leguay.-Al't. 3! 
Para de~empeñ¡¡r esta judtcatura nómbrase á D. 
Emilio Dupottal con la dotacion de 10esent-1 pesos 
mensuales. -Art, 4• Comuniquesr, publiquese y 
dése al Itegiotro.-UHQUIZA.-Santiago Derqui. 

3257-se nomb1•a Fiscal intel'ino de la 
Córto SLlprema ue J Llsticia, al Dr. D. Lucas 
Funes. , 

Jlíniste.rio de Juslicia-Paraná, Agosto 29 de 
1854.--El Presidente de la Coufederacion Argen
tina.-Hallándose ausentes los Fiscales de la Cor
te Suprema de Justicia, nomb1adcs por decreto 
de W del corriente, y á fin de que los artículos 
3' y 4• del mismo, pued•n tener cumplimie-nto á 
la mayor brevedad posible;-1/a acordado y de
creta:-Art. 1" Nómbrase Fiscal interino de la 
Córte Suprema <le Justicia al Dr. D. Lucas Fu
neR,con retencion del empleo de Agente Fical que 
actualmente ejer<::e.-Art. 2• El Fiscal interino 
electo gozará d.el sueldo asignado á los perma· 
nentes, y cesará con la recepcion de alguno de 
estos.-Art. 3• Comrmiquese, publiquesoJ y dése 
al Registro Nacional-UR,~UIZA-Santíago LJerqui. 

3258-se declat•a que la pt•ovlncla de San 
Luis continúe perteneciendo á la diócP.si~ 
de Córdoba. 

Jlinisterio del Cullo-Paraná, 2D de Agosto ele 
1851..-El Pre.;¡idente de la Confederacíon Argen
tina.-En mérito de la declaracion oficial hecha 
por la Honorable Legishtura de la provincia <le 
San Luí::. con fecha de!:) de .Junio último, comu
nirmda al gobierno general pot· el Poder Ejecutivo 
de la misma en nota de 17 de dicho mes, como 
tarnbien de la &olicitud dirigida á nombre de 
aquel gobierno por un comisionado especial en 
nota del23 del corriente; y-Considerando:-Que 
la Bula ereccional del Obispado de San Juan en 
Cayo, está retenid>t por el artículo 2' del decreto 
de 183D en todo lo que no es la ereccion 
del nuevo 0bi~pado, dejando á salvo Al derecho 
de las provincias de Mendoz,l y San Lui~, para 
que segun su conciencia continuilren pertenecien
do al Obispado de Córdob,~, ó al nuevamente eri
gido.-Que en consecuencia la provincia de San 
Luis está en su der~cho para pertenecer al Obis
pado de Córdoba, como lo solicita urgeutemente 
por medio de su comisionado especiai.-Consi
derando en fin, que esto 105 exigido por el buen 
servicio dfJ la Irrlesia y en el interé~ de la pa7. pú-
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blica !ilériamente comprometida;- lla aco¡·dado 
y decreta:-Art. 1' La provincia de San Luis 
continuar:\ pertenecitndo al Obispado de Córdo
ba, hasta que el Sumo Pontífice determine lo 
conveniente &.1 buen régimen de las Iglesias de 
Cuyo.-Art. 2" Dése cu~nta. á su Santidad de este 
incidente, instruyéndole con los documentos que 
obr.m en él; y suplicándole adopte en cuanto al 
régimen de las Iglesias de la Uonfederacion, las 
medidas que demanden la fxtension territonal y 
demás circunstancias peculiares á las proviucias 
confederadas.-Art. 3' Comuuiquese, á quienes 
corres¡:;onda, publi•¡uese y dése al Registro Na
cional.-ORQU'lZA-Sanliago Derqui. 

3259- Aulo•·izando algunos 
cuenta del Tesoro Nacional. 

oastos por 

Paraná, Agosto 29 de 1854.-Acuerdo:-Se au• 
toriza á la Administracion de Hacienda y Crédito 
que debe l!lStalarse en San Luis para que de los 
fondos que recibiere para dotar su Banro respec
tivo, disponga por cuenta del Tewro Nacional; 
-1' El pago de ochocientos caballos que debe
rán comprarse en dicha Provincia.-2' El de cua
trocientas monturas que deberan conrtruirse eu 
la misma.-3' El pago que dmnande la construc
cion de cnat.rocientos vestuarios dP caballeria.
Se entregarán igualmente por la Tésoreria Na
~tional al Comisionado del Gobierno de San Luis 
D. Buenaventura Sarmiento doscientos pósos pa
ra los gastos de conduccion de las telas de ves
tuario y demás objetos que lleva, y deberá dedo¡ 
cir la cuenta de inversion de la referida suma á 
la Admiuistracion de H~:~cienda y Uréri1to que se 
instale en b Provincia de San Luis. Transcriba
se al Comisionado para su cumplimiento y á la 
Administracion General.- 0RQuizA.- lllariano 
Ft'agueiro. 

3260-Mandando pt•ovee•· de veslmu·Ios á 
las ftwrzas ue la Provincia de s_,n Luis. 

Paraná, Agosto 20 de 1854.-Acuerdo:-Se au
toriza á la Administracion de Hacienda y Crédito 
del Rosario para que por cuenta del Tewrv Na
cional y á electu de proveer de vestuarios á las 
fuerzas de la Provincia de San Lui.; crea <.las por 
Decreto de 23 del corrif.'nte disponga la compra 
de los artículos siguientes y en la cautidad espre 
s~da, tt saber: 

Paño azul de la estrella .•••...•. 
Id punzó de id ... " ..... . 
Id mordoré ó punzó de id ... . 

I..Jienci llo . ...•....•.......•..... 
Lienzo asargado ............. .. 
Bayeta punzó ............... .. 
Botones patrios •••.• , ......... . 

Id cuatro hojas .............. . 

1954 varas 
1691 • 

14 • 
6800 • 

15.'3 • 
2025 < 

675 docenas 
450 ' 

Tan luego que se hayan obtenido las ante di
chas especies, la Administracion de Hacienda y 
Crédito del Rosario las entrer:rar;\ al Uomisionado 
del Gobierno de Ran Luis D~ Buen:wentura Sar
miento que es encargado de conducirlas á su des-

tino. Transclibase tt sn s efectos á la Adminis
tracion de Hacienda y Crédito del Rosario y á 
quienes corresponda.-URQUIZA.-Naríano Fra· 
gueito. 

3261-se establece en Gualeouay 1llla es
cribania do número y se nombra pata de· 
sompeí'wrla á D. Lms Lopez. 

l'rl inislerio de Justicia-Paraná, Agosto 31 de 
1854.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina.- /la acordado y decreta :--Art. 1~ Habrá 
en la ciudad de Gualeguay un escribano público 
y de número, cuyo oficio se establece con todas 
las facultades que por derecho le competen.
Art. 29 Nórnbrase plll'a ejercerlo, al ciudHdano 
D. Luis Lopez, y se autoriza al juez de primera 
lnsbwcia de aquella ciudad para recibirle jura
mento y ponerlo en posesion del cargo, l'atisfP
chus que sean los requisitos legales.-Art. 3~ 
P0r el servicio que debe prestar el escribano en 
los asuntos crimirl<tles y de pobres, disfrutará la 
renta de veinte pesos mensuales.-Art. 4" Co
muníaue,e, publíquese y dése al Registro Na
cional-U HQUIZA-Santiago /Jaqui. 

3262-se declara en estado !le sitio la 
Provincia de Corrientes, por la invasion del 
generdl D. Nicanor Cáceres. 

liUnislerío del /nlc1'iot.-Paraná, 19 de Setiem
bre de 1854.--El Presidente de la Uutofederacion 
Argentina.-Considerando que el emigrado ge
neral D. Nicanor Cacere~, por disturbios anterio
res en la provincia de Corrientes, permanecía en 
el territorio federal gozando de su libertad y de 
distinciones singulare~ de parte de la autoridad 
nacion<::~l, bajo la fianza de su honor; conside
rando que dicho general ha faltado afrentosa
mente á los sagra,los debPres que le imponia 
esta posicion, por su reciente invasion armada á 
la provincia de Corriente;:, violentando de paso 
una guardia ele la frontera de esta capital; con
siderando que por las comunicaciones del Exmo. 
Gobierno de Corrientes, y por lus del Inspector 
General y Uomandante en gefe del ejército, ge
neral D. Manuel Antonio Urdinarrain, y los 
demás partes que instruyen de este suceso, se 
iufiere, que los designio.- del general Uáceres son 
deshonrosos ó sediciosos y anárquicos; y aten
diPndo al deber en que tlstá de conservar la paz 
pública y de garantir la estabilidad de los go
biernos provinciales legalmente instituidos, cun
sagrando la inviolabilidad de los principios 
constitucionales por la lealta,l y firm!'za con que 
se sostengan, á lin de que no renazcan las re
vueltas y la guena dvil con su r•specto aterrante 
á renovHr en la República una época dll odiosos 
recuerdos; y en conformidad a los artículos 6, 23, 
y atribuciones 19 y 20 dEll articulo 83 de la Cons
tituc.ion Nacioual;-lla acm·tlado y decreta: -
Art. 1 o Declárase á la provincia de Uorrientes en 
estado de ~itio por ~ti término de treinta dia;:, 
contados desde la fecha de este decreto, quedando 
suspensas allí las ga rarl'tlas constitucionaleR.
Ait. 2? Qnerla facultado el Exmo. GobiPrno .•le 
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la provincia qe Corrientes para restablecer la 
paz pública, usando de las facultades que en el 
estado de sitio acuerdan al Presidente de la 
República los precitados artículos de la Consti
tucion.-Art. 3~ Sin perjuicio de las órdenes que 
se han impartido á los gefes de la frontera de 
esta capital y territorio federalizado, para con
currir al mismo objeto, comisiónase el general 
D. José Miguel Galan para velar sobre la exacta 
ejecucion de dichas disposiciones.-Art. 4° El 
general comisionado mandará notificar á la ma
yor brevedad el presente decreto al general D. 
Nicanor Cáceres, intimándole el debido f'Om~ti
miento a la autoridad y remitiéndolo en caso que 
se desarme, con los que le acompañan, á esta 
capital, para responder de su conducta conforme 
á las leyes.-Art. 5~ En el caso de denegacion y 
resistencia de parte fiel general Cáceres, el general 
en comision procederá con arreglo á las instruc
ciones que se le han dado por el Ministerio de la 
Guerra. -Art. 6~ Dése oportunamente cuenta de 
este decreto á las C:'tmaras Legislativas.-Att. 79 
Comuníquese al Exmo. Gobierno de la provin
cia de Corrientes y á los demils que corresponde, 
y publíquese.-URQUIZA.-José Benjamín Goros
liaga. 

3263-susc¡•ibiéndosé il. 35 ejemplares del 
«Plata Científico v Literario•. 

Paraná, 2 de Setiembre de 1854. -El Presi
dente de la República.-En el interés de pro 
mover toda empresa útil y que tienda á dar á 
conocer al estrangero el progreso literario y 
cient.ífico_de estos paises;-Decrela:-Art. 1 o Se 
autoriza al Ministerio del Interior para suscri
bii·se á 35 ejPmplnres del •Plata Cíentifico y 
Literario•.-Art. 29 El pago de la smcricion se 
verificará á la entrega de los 35 ejemplares de 
cada tomo en moneda nacional, segun el cor
riente de plaza y á la persona comisionada al 
efecto por el editor.-Art. 3? La distribucion de 
dichos 35 ejemplares se hará en la ·forma si
guiente: uno para cada :Ministerio, dos para Pl 
Archivo Nacional, otro vara cada Exmo. Gober
nador de Ptovincia, y los restantes RPrán entre
gados al Ministerio de Instruccion Pública, pllra 
que los distribuya á los diversos establecimiento~ 
de instrucion.-Art. 4~ Transcríbase al solici
tante, comuníquese al Miuisterio de Hacienda il 
los efectos consiguientes y publiquese -URQUI-
ZA.-José B. Gorostiaga. . 

(«El Nacional Argentino» núm. 134). 

3264-Reconociendo Vice-consul de la 
República Oriental del Uruguay en la ciudad 

tlel Rosario, ú D. Saturnino Revuelta. 

Depertamento de Relaciones Esteriores.-Parana, 
SetiRmbre 4 de 1854.-El Presid~nte la Confe· 
deracion Arg•mti11a.-En virtud de la patente 
qne h·• presentfldo el Encargado de Negocins y 
Cónsul Geueral· de la República Oriental del 
Uruguay y que acredita á D. Saturnino Revuelta 
en el carácter de Vice-cónsul de es~ República 
en la ciudad del Rosario,-Ha acordado y de-

creta:-Art. 1 ~ Queda reconocido D. Saturnino 
Revuelta en el carácter de Vice-cónsul en la 
ciudad del Rosario.-Art. 2~ Expídasele el exe
q uatur correspondiente, devolviéndose la pa
tAnte despues de regis.trada en la .Cancillería de! 
Ministerio de RelaciOnes EsterJOres.-Art. 3· 
Comuníquese este decreto á quienes corresponda, 
pnblíqnese y dése al Registro Nacional.-URQUI
ZA.-J uan .Maria Gutierre;. 

(«El Nacional Argentino•, núm. 134), 

3265-l\landando poner á disposicion del 
Encaraado de Negocios Argentinos en Mon
tevideg, Dr. D. Francisco Pico, algunos 
fo11dos para pago de una deuda á la casa de 
De Liste Hnos. 

Paraná, Setiém bre 4 de 1854.-AcuERDo.-Se 
autoriza á la Admini~tracion de Hacienda y Cré
dito del Rosario para comprar letras sobre la 
plaza de Montevideo por la cantidad de trece 
mil pesos metálicos de á diez y siete pesos- en 
onz9 de oro poniendo estos fondos á disposicion 
del Encarg~do de Negocios Argentino en Monte
video Dr. D. Francisco Pico, y aplicables al 
encargo pendiente por la c.asa; pe Liste Hnos., 
por planchas, papel y demas ubles para el gra
vado de billetes de banco.-Comuniquese para 
su cumplimiento á· la Administracion de Ha
cienda y Crédito del Rosa_rio y á q~uenes co~·
responda. -URQUIZA-.Manano Fragttetro. 

3266-Destinando algunos t'ondos para 
cubrir las órdenes del Gobierno de la Pro· 
vincia de Córdoba para gastos de ella. 

Paranil, Setiembre 4 de 1854.-AcuEano.-Se 
autoriza á In Admini~tracion de Hacienda y 
Crédito de Córdoba, par!J. que de los veinte y 
siete mil pesos que se ~e remitieron con fecha 16 
de Agosto último, pueda cubrir las órdenes que 
recibiere del Exmo. Gobierno de la Provincia 
para gastos de ella, á mas de los nueve mil 
pesos acordados á gastos nacionales en dicha 
provincia.-Comnníqnese al Exmo. Gobierno, y 
il la Administracion de Hacienda y Crédito.
URQUIZA-Nariano Fragtteiro. 

3267- Destinando fondos para el pago 
de alquileres de la casa. que ocupó la 
Aduana en el Rosario en el tiempo que 
corrió por cuenta del Gobierno Nacional. 

Parrmá, Setiembre 4 de 1854.-AcuERDO.-La 
Administracion de Hacienda y Crédito del Ro
;ario pond1á á disposici.m del Exmo. Gobierno 
de Santa Fé, la cantidad de doseientos ochenta 
peso~ por alquileres de la .casa quA ocup~ ~n el 
Rosario la Aduana, en el tiempo que corno por 
cuenta del Gobierno Nacional; librense !as órde
nes correspondientes, y aví;;ese al Exmo. Go
bierno de Santa Fé.--URQUIZA.-Mariano Fra
gueiro, 
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3268-Pt•opuesta de Mt•. Allan Campbe1l 
pam hacer d reconocimiento de un camino 
de hierro desde el Hosario á Córdoba. · 

tados para ga¡,tos preparatorios para la ejeeucion 
del contr •• to, y tres mil pesos mensuales durante 
nueve meses á contar desde el principio de los 
trabHjOS de l'eCOllOCÍmie!ltOj Y }O demáS de la 
suma al entregar los planos y memorias arriba 
mencionados.-Las onzas calculadas á diez y siete 
pesos-Allan Campbsll. 

3269-se admite~) las propuestas del in
geniero D. Allan Campbell sobre Jos traba
jos preparatorios del camino de fierro del 
Hosario a Córdoba. 

Setiembre 3 de 185,1-A S . .E. el señor Minis 
tro del Interior, Doctor Don José Benjamín Go
rostiaga-Señor:-Por esta propongo hac(Jr un 
reconocimiento espPrirnental de un camino de 
hierro desde el puerto del Rosario á la ciudad 
deC,)rdoba, en los términos y c0ndiciones si
gmentes:-1o Trazar sol.Jrtl el terreno una llnea 
esperimental entre los puntos arriba menciona
dos, en la direccion mas convenientr tomanoo 
~o~re esa ruta todos los niveles nece;arios para Jlinislerio dellnterior.-Paraná, Setiembre 5 de 
Huhc,1r sobre los planos las desigualdades de la 1854-En vista del precedmte informe y pro
snperlicie; los d,eclives, los cortes_, los terraple- puesta del ingeniero Don Allan Campbell; y
ues; y tomar tocws aquellos conocumento;;: 11ece Co::-.rsmERAND0:-1 o Que una de las mas premio
sarios que se emplean gelle.ralmente en los rcco- sas obligaciones del Gobierno Nacional es dotar 
110címientos preliminares de un ferro-carril.-2' á lt. Confederacíon de vías públicas, que activen 
~m~lear y pagar bdo~ los trabajadores y proveer el comercio de unas provincias con otras, den va
a rn_l CObÜJ. tocios los ~~~~trumentos, utensiliOs y lor á la producclon, faciliten la poblacion del 
eqmpagr,s .de ~ampaua, medios de trasporte y territorio v con tribu van á realizar la Constitu
subsJstencw.-u0 A la conclusion del reconocí- cion política que se ha dado; 2' Que entre las 
miento, proponer y present.n· al Gobierno Na- obras que sobre 1\llminos pueden emprenderse, 
cional map""• planos y cort.;s para ilustrar el ninguna es mas importante que la del ferro-carril 
tmbajo:-Un mapa general, en una escala con- entre la ciudad del Rosario y la de Córdoba;
veoiente del país, del Ro,;ario hnsta Córdoba so·· 3• Que para preparar desde luego esta utilísima 
bre el camino reconocido será correctam~nte obra, es de necesidad proceder al e.:;tudio com
rlelineaclo, y las otras partes de dicho mapa to- plrto del terreno, fQrmacion de planos, presu
macln.s de d<1tos los mas auténtic, s, á lin de ha- puesto;:; y demás qu~ detalla en sus propuilstas 
cerio mas inteligible;-un mapa P.n gran escala el ingP.niero D. Allan Campbell, cuya presencia 
de la Jín,~a aérea del Ro:;ario, moslrdndo su en- en el Rio de la Plata es un~ circunstanfia que no 
trada en %ta ciudad, &u uníon con el rio Paraná do be perderse por las pruebas de capacidad y su~ 
las sondas del río en el punto mas á propósit~ ficiencia que en esta clase de trabajos ha dado 
para un muelle en GOmunicacion con el ferro- ya en ambas América; 4' Que las cantidade!> que 
carril. Igualmente un mapa en la misma escala el Gobierno gaste en estos trabajos preparato
demo~tran~o la entrada de la líne~ á Córdoba y rios, deben consí~:ra~se como a~Jticipaci?nes he
su subJ(la a la parnpa;-un perfil o seccion Ion- chas á la compama. o empresanos á qu1enes el 
gitudinal de la ruta entera construida en una el Gf}bierno federal conce·ia la construccion dal 
misma escala horizont'il y vertical, p:ua mostr11 r ferro-carril del Rosario á Córdoba, con calidad 
la forma y ondulaciones del terreno arroyos de reembolsarse al Gobierno, ó de considerilrsele 
etc. El nivel dé \os diferentes puntos' marcado~ como accionista por el importe de ellas;- El 
en él, con los declives é ir~t~lina,·iones;-secciones Presidente de la Confederacion Argentina-Ha 
transversales d~J camino en los cortes y terrnple- acordado y dccreta.-Art. 1 o Admiten se las prece-, 
nes; pbnos de los pumte;; para el ferro·cflrril dentes propuestas, constante:> de oeho artlllulosl 
sea que se empleen como motores, el vaporó ¡ 0 ~ paN bs tratlajos preparatorios de un ferro-carri
caballo~.-4' Presentar en relacion de \¡•S plano~ desde la ciuda·l del Rosario á la de Córdoba, pre~ 
arriba menciouados una entera y completa mfl- ser.tadas por D. Allan üampbell.-Art. 2o Invi 
moria sobre el proyecto, eon el presupue.,to de tese al intere~ado á trasladarse á est>t capital pa
~astos de los carnmos, saan JC!~ mutores Al vapor ra ~educ1r á escritura pú~lica sus pr~p~··St-Js; y 
o los. anu;nal."s; y algunas Vl~ta'l gon ·mles qu- venficado que sea, cornumque"~ al Mm1ster10 de 
habre de •U.:! do durante. el. curso dA ~nis tra~:>jo~. H~ci~nda y al de Gt~erra y Mann<\ para. el cum~. 
como tambwn la e,tacltstlCa del trafi ·o.-oo El plwnento de las ob 1gac10nes que ellas 1mp•men 
Gobiemo. tntJ proveerá de una escolta s:dici nt8 ,¡ G .. bterno; dése oport'lll"m"nte cuenta a las 
Y convPrnenLA para protrger :\lo.; ingenieros en Cámaras Le¡,¡:is utivas, publíquese é t11sértese en 
ciertas part .. s de la rut~, ert don· le pueden estar P-l R ghtro Nacional.-URQUIZA- José Benjamín 
e-<pue.stos a, lo~ ataques y depred·l•·iones de Jos Goroslíaga. 
salvaJes.--()' Tolo; los i,strumHn•os y útiles im
porta'f'?s para e i reconocimiento, y todos los 
ut ns11:o~ de casa para los in.ien1eros, s·~rán admi
tido~ hbres <le derechos.-7' E1 Gobi~rno por 
med1<? de sus prop1os ofi··1ales y al!ent· s y de las 
autf!nclades provine ale~, me fadlita• á una pro
teccllln racton:tl para la rPcoleccion de lo<; int'or
mes y el buen éxiV1 del proy ... cto.-8• En remune
raciou .dtJ es·JS SE.rvicio, ant rior,Hinte espr~sa-tos 
el Gol.nerno me pagará C•Jarenta mil pesos fuer
tes en oro. como sigue-Tres mil pesos adela11-

3270-se autoriza al Director del Museo 
Naciunal para entender~>e con las provincias 
y r<Jmitir los productos argentinos destina
dos á b Exposicion Universal de Paris. 

Minislerio del Interio1·.-Paraná, Setiembre 5 
de 1854.-El Pre;;idente de la Cmfederacion Ar
~e:ttina -Con-:ideraudo que es cnuveniente que 
el Director Institutor del Museo Nacional esté en 

• 
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relacion directa con los gobiernos provinciales, 
Administraciones de Crédito Público y Comandan
cias Departamentales del territorio federalizado, 
á fin de activar y facilitar la recoleccion de los 
productos que deben figurar en el Museo Nacio
nal, ó rólmitirse á h Expo:;;icion Universal de 
París, y la adq uisícion de datos y noticias rr.lati
vas á dichos productos.-l/a acordado y decreta:
Art. 1' El Director Institutor del Museo Nacional 
queda autorizado para ponerse en relacion direc· 
ta con los gobiernos provinciales, Admiuistracio· 
nes de Crédito Públicoy Comandancias Departa
mentales del territorio federalizado, sob1 e todo 
lo que pueJa propender al desarrollo de ese esta
blecimiento; y para la r~>mision de los,productos 
argentinos destinados á la Exposicion Universal 
de Paris.-Art. 2~ Comuníquese á quienes cor
r¡,~ponda, pullliquPse y dése al Registro Nacwnal. 
-URQUIZA.-José Benjamin Gorostiaga. 

3.271-se mantltl al Gobierno de 
6,000 pesos para gastos de frontera. 

Salta 

Ministerio de Guerra.-Paraná, Setiembre 5 de 
1854.-El Presidente de la Confederacion Argen· 
tina.-Visto lo expuesto por el gobernador de la 
provincia de Salta y-Consideraudo:-1' La im
periosa urgencia de atender á la froritem de la 
provincia de Salta, aml.lnazada pur los bárbaros 
del Chaco.·-2' Que al efedo de cuntenerlos en 
sus depredaciones, ha dictado el espresado go· 
bierno, la medida de colocar destacamentos de 
las milicias de Orán, á fa Ita de las fuerzas de 
línea mandadas crear por decreto de 1' de Agosto 
-3' Que estimamlo S. E. el Presidente de la Con
federacion, muy oportuna la creacion de dos, ó 
tres fortines, que indica como necesarios el ref"
rido gobierno, como tambien una ó mag reduc
ciones relígiosas:-Decrela:-~ Art. 1' Por el Minis~ 
terio de Guerra contéstese aprobando las medidas 
indicadas por el espres~do gobierno en la parte 
que es de su resortE', dándosela por el mbmo, 
conocimiento al Ministerio del Culto, por lo que 
haga relacion al establecimiento de iglesias.
Art. 2' Por el mismo Ministerio de Guerra líbre
se orden inmediatamente por la cantidad de seis 
mil pesos como anticipacion para los trab!ljos es
presados, y sueldos de la milicia en servJCio.
Art. 3' A sus efectos consi~uientes pase al Mi
nisterio de Hacienda, comunique~>e á quienes 
corresponda y publíqmse.-URQUIZA.-Budecindo 
Alvarado. 

3272-se manda publlcat• á costa del Es
tado la obra del Sr. A. Brougn~>s sobre la 
estincion del pauperismo agrícola p0r me
dio de la colonizacion de las Provincias del 
Plata, etc. 

Ministerio del Jnterior.-Paraná, Seti~mbre 9 de 
1854.-Con el fin de generalizar en la Confedera
cion las buenas ideas relativas á la inmigra..:ion 
Europea, y demostrar el interés que toma el go· 
biemo por todos los trabajos iuteligentes que 
tienden á este obj.,to, y á dar á conocer las ven-

. ta¡as que o_freee el suelo argentino para la indus
tn~, la agncultura y el comercio.-El Presidente 

de la Confederacion Argeutina-Decrela:-Art. P 
Tradúzcase y publiquese á espensas del tesoro 
nac_ional el libro titulado •E"tmcion del paupe
rismo agrícola por medio de la colonizacion de 
las provincias del Plata, etc.,, ec;crita Hl francés 
por el Sr. A. Brougnes.-Art. 2" Depobitese en 
el Archivo Nacional el eJemplar de aquella obra 
que na sido presentada al gobierno, y Jénsele las 
gracias nl autor.-Art. 3" El Ministro del Inte
rior queda em~argado de la ejecncion de este de
creto.-Art. 4' Comuníquese y publiquese.
URQUIZA.-José Benjam'in Gorosi'iaga. 

3273-ordenando á los empleados llevm• 
lnto, por el fallecimiento del caballero D. 
Robert'l Gore, Encargado de Negocios y 
Cónsul General ele S. i\f. B. en la Uonfede
racion Argentina. 

Departamento de Relaciones Esleriores.-Parar;á, 
Setie111b1e D de 1864.-Teniendo co;.ocirniento 
oficial, de la senl!ible muerte del caballero D. 
Roberto Gore, Encargado de Negocios y Cónsul 
General de g. M. B. en la C;ufederacion Argen
tina, acaecida el di a 4 del rne~ de Agosto últtmo, 
y deseoso de mostrar el prLfuodo dolor que le 
causa tan deplorable sucest', como tambien de 
acreditar de una manera pública las simpatías 
que profesaba é. bn h)nrado diplomiltico.-EI 
Presidente de la Confederacion Argeutina.-Vc· 
c¡·cta:-Art. 1" Los emple<~dt s civil e~ y rnilitarf's 
de la capital llevarán luto por la .sensiule muerte 
del caballero D. Roberto Gor<', Encargado de 
Negocios y Cónsul General de S. M. B. en la 
Confederacion Argentina.-Art. 2' El luto será 
llevado el ctia 11 del corriente y c . .msi~tirá en un 
lazo de cinta negra, sin lustre, en el brazo izqnitw 
do.-Att. 3' La batería de la capital hará en la 
mañana del mismo día una sal va. fúnebre, fon la 
bandtra nacional a media astn.-Art. 4° El Mi
nisterio de h Guerra dará las órdeues correspon
diente&- para el cnmplimiento de lo que se dispone 
en el artículo anterior.-Art. 59 Comuníquese á 
quienes correspondfl, publlquese y dése al Re
gistr<l Nado na!.- URQUIZA.-Juan María Gtt
tierrez. 

(«El .Nacional .LJ.¡·gentino• núm. 135.) 

327 4-Qneda der;ogado el decreto soiH'e el 
estado sitio la Provincia de de Corrientes. 

Ministerio d.el Jnterior.-Paraná, Setiem Lre 11 
de 1854.-El Pre~ideute de la Confederacion Ar
gentina.-Considerando c;¡ue el gobierno de la 
provincia de Corrieutes participa en nota del pre
sente, que el general D. Nic<wor Cáceres y demás 
sediciosos que invadieron aquella provincia, se 
disponían a someterse á la autoridad legítirna y 
entregar las nrmas;-Consideraudo que el mismo 
gobierno comunica que la se.Hcion rromovida por 
dicho general no ha tenido trusceudencill, y que la 
p'lz y el órden público estárt 1 establecidos; com
pletamente en aquella provincia;-Jfa acordado y 
dpcreta:-At t. 1 ~ Queda derogado el decreto de 
1~ del corriente e11 la parte que derlara en estado 
de sitio í1 la provinda de Corrientes y suspensas 
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allí las gamntías con~;titucionales.-Art. 2~ Co
muníquese al Exmo. Gobierno de dicha provincia 
y d~mts que ~orrespondn, !JUblíquese, y dés~ al 
Hegtstro Nacwnal.- URQUIZA.- José BenJamin 
Gorostiaga. 

3275-~sinna~rlo. sueldos pnra la cnse
nanza prmmria del tcnitoriu fedemlizado. 

llfin,:stc1·i1 de In.<trucci0n Púb'ica.-Paran~ Se-
. tiembre 12 de 1834.- Visto el informe que pre'cede 
de laJ unta DtrectiYa d·1 la enseñan:;¡a primaria, se 
establece el sueldo de lo> preceptores á que ella 
l'e refiete en la forma siguient<':-D. Dnlmiro 
SH~chez, preceptor de escuela en Nogoyri,. setenta 
y c1nco pesos ruensuales.-D. Dorotco L'urancií, 
preceptor ele escuela en el Uruguay, ochenta pes0s 
al me~.-D. Fernando Martinez, ayudante rte es
cuela en ell.Jruguay, treinta y cuatro ps. al mE:s.
Doña 'l'er.:s<l Vtlt;~nueva,precepton:t d"' e•cuela en 
el Uruguay, sesP.nta pesos al mes.-Doña Cármen 
Urivez, ayudanta de escuela en e: Uruguay, treinta 
y cuatro pesos al me:s.-D. Francisco Gordillo. 
preceptor de ·~scueh en Gnaleguaychtí, ochenta 
~esos al me~.:-D. Francisc<> Villa brillo, preceptor 
oe escuela <'hstrito de Gu«leguaychú, treiuta y 
cuatro P"SOS a 1 mes.-D. J u a u M. 0\andrio, pro· 
ceptor de escuda en Gualeguaychú, treinta y 
cuatro pesos al mes.-0. Juan Vida\, preceptor 
de escuela en Gualeguayehú, trei11ta y cuatro 
p·•sos al m~s.-D. Joaquin Echr.verrenea, ayud·m
tc de la escuela principal de GnaleglHIJ'Chú, 
cuarenta pesos al me;;.-Doña N. N. preceptora 
de escuela en Gualeguaychú, ochent t pesos al 
mes.-Doña Petrona Villagra, ayud>lnta de escne 
la en Gualeguaychú, treinta y cuatro pesos al mes. 
-D .. Jun.n Hilarion Din. preceptor de escuela en 
Gualeguay, ochenta pesos al rnes.-D. Saturnino 
Gimer,ez, ayudantP. d1-1 escuela en Gnalegua~ ,tr ... in 
ta y cn~ltt·o peso> al mes.-D 1ña Antonia LHgost·•, 
prect"ptora de escu.,Ja en Gualeguay, ochent:t pe
sos al mes--Doña Franci;;·:a LacrJtO.ta, avudanta 
de escuela en Gualcguay, treinta y cuatro pesos al 
mes.-D. Ramon Garcia, preceptor de esrue'a Pn 
el H.osadoTüa, cincuentnpeso<> al mes.-D . .Juan 
.Tara, ayudante do e>cuela en <'1 H.osario Tala, 
treinta pesos al mes.-D. Modesto HJ•'lO, precep
tor de escuela en Sau"l:1 de Lunn, treinta y cuatro 
pesos al mes.-D. Pío Lascar.o, precPptor de es· 
cuela en Avennl, treir:ta y cuatro pe,os al mes.
D. Agustin Rodrtguez, pre~Pptor de escuela en la 
l>unta dd i\Ionte, treiuta y cuatro pesos al mes. 
-D. Celestino Fernandez, preceptor de escuela 
en la costa de Nogoyá, treinta posos nl mes.-D 
H.amon Pruné, pre ·eptor de escuela en la Concor
dia, ochenta pesos al mes.-Doña Gennra Ramos, 
preceptora de escuela en la Concordia, setenta 
pesos al mes.·-D. Narciso Quinteros, preceptor 
dP- escuela en Federacion, cincuenta pesos al mes. 
-D. :\Iateo Fernandez, prec'ptor de escuela en 
Chaiíar, treinta pesos al mes.-D. Antonio Mir.m
dn, :;~yndante de escuela en la~ Yegua~, treinh y 
cuatrc. pesos al mes.·-D. Fernando SuHres, ayu
dante dP. escuela en la Victoria, ochetttn pesos al 
mes.-D. José M. Saldaíla, ayudante de e'·cuela 
en la Victoria, treint·1. y cuatro pesos al mes.
D. Francisco Urq u iza, preceptor ele escuela en el 
Hincon de Nogoyá, treinta y cuatro pesos al mes. 

-D. José Manuel Oalderon, preceptor de escuela 
en el Diamante, cincuenta pesos al mes.-D. José 
H.eynoso, preceptor de esmola en la Paz, cincuen
ta p?sos al mes.-D. Miguel R. Hereñú, ayudante 
de escuela en Nogoyá, trdnta y cuatro pesos al 
mes.-D·istrito de la capilal.-D. Vicente Val, pre
ceptor de escuela en Paracao, treinta y cuatro 
pe~os al mes.-D .. T uan rlc la R0s:1, pre'.~eptor de 
escuela en el Sauce, treinta y c11atro pesos al 
mes.-D. Jo~é Boena, preceptor de e~cuela. en el 
Quebracho, treinta y cuatro pesos al mes.-D. 
José Correa, preceptor de e~u..ela en el Tala 
treinta y cuatro pesos al mes.-D. Norberto Go~ 
doy, precaptor de escuela en Antonto Tomás, 
tremta y cuatro pesos al mes.-D. Liberato Alen, 
preceptor de escuela en HHrnanderias, treinta y 
cu~tro pesos al mes.-Quedan suprimidas por 
ahora, hts plazas de ayudante de escnela que des· 
semperian D. Juan Elizalde, en el departaménto 
rlel Uruguay y Doña Eugenia Moral"s, en el de 
Gualeguaychú. Comuníquese al Ministerio de 
Hacienrla y á la Junta Directiva.-Rúbrica. de 
S. E.-SanUago DM·qui. 

3'>""'6 ,.. ( -Nombrando Cónsul en el puerto de 
Coqniml3o á D. Francisco Ja.vier ue la 
Vega. 

Departamento de Jlelaciones Esteriores-Paraná, 
12 de Setiembre de 1854.-El Presidente de la 
Conf~deracion Arg¡mtina;-J/a acordado y decreta: 
-.Art. 1 ~ Qu;.da nombrado Cónsul de In Hepú
bltca Argl'ntma en el Puerto de Coquimbo, D. 
Francisco Javier de la Vega.-Art. 2° Espldasele 
la patente corresp0ndiente, comuníquese este ·de
creto, publiquese, y dóse al Hegistro Nacional.
UnQurzA.-Jnan María Guticrre~. 

(El Nacional Argentino-ntim. 137.) 

3277-Nombrando Cón~ul de la Confede• 
mcion Argentina en el puerto de Copiapó á 
D. Manuel del Carril. 

Departamento de Ilclacionc.~ Eslm·iorcs.-Paraná, 
12 de Setiembre de 1854.-El Presidente de la He
pública Argentina;-Jla acordado y llecrcla:-Art. 
l ~ Q11eia nombrado Cónsul de la Confederacion 
Arger:tina en tl pnerto de Copiapó, D. Manuel 
del Carrii.-Art. 2~ Espídasele la patente corres
pondiente, comnnlque•e este deCieto, pnblíquese 
y dése al Registro Nacional.-URQUIZA.~Juan 
Maria Gutiet1"ez. 

(El Nacional _A¡ogenlino-núm. 137.) 

3278-Nombrando Cónsul de la Confedc· 
racion Argentina en el puerto de Concep
eion, á D. MarJoqueo Navarro. 

'· Departamento de Relaciones Este1·iorcs.-Paraná, 
13 de Setiembre de 1834.-El Presidente de la 
Oonfederacion Argentina;-IJa acordado 11 decreta: 
-Art. 1: Queda nombrado Cónsul de la Cor:fe_ 
deracion Argentina en el puerto de Concepcion 

' 
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D. 1\iardoqueo Navarro.-Art. ~~ Espida~ele la 
pat,nte crrrespondieute, comuníquese este dPcre
to, pubííquesA y dése al Registro Nacioual.-UR
QUIZA.-htan Jlfaría Gutierre;;. 

goticrno hBra la ekeciun de lo~ cinco jól'enes du 
esta rcf..,rencia.-Art. 4! Lo dispuesto en el pr1-
s~nte decreto se practic~uit tamt,ien en Jos <'a~os 
de vacante pnwistos por el decreto de 30 de 
Mayo.-Art. 5~ Comu,,íquuse, publíqnes·, y 
dése al Registro Nacionai.-URQUIZA.-Santiago 
Dcrqui. 

(El Nacional ..drgentino, ntim. 137.) 

3279-Nomllrando Cónsul de la Confede 
racion Argentina en el puerto de Cobija, á 
D. Manuel So1ú. 3282-se manda consl••ni•· un etlifieio 

la Cápital par~. la enselíanza primaria. 
en 

Departamento ele Relaciones Esteriores.-Parami, 
13 dtl Set,embre de 1854.-El Pr sidente de la 
Coufederacion Arger,tina;-Ha acordado y decreta. 
-Art. 1~ Queda nombrado Cónsul de la Confe
deraGion Argentina en el puerto de CoLija, D 
Manuel Solá.-Art. 2~ Espídasde la patente cor
re~pondionte, comuníquese este dP.creto, publí
que~e v dese al Regh,tro Nacional.-URf~UizA.
htan Jfaría Gutiem~. 

Mínistetio de Jnstturelon Pública.-Pamr•il, Se
lirmbre 15 de 18A.-El Presidente d11 la Confe
,lt•raclOn A l'gt'r•tma.-Sieudo de absoluta necesi
dad en esta ciudad un local para ~RCUPia de 
primeras letra>'; y habiéndose arloptado el phno 
prpsuntado por la junta de instruccion primaria. 
-1/a acol'tlado y decNia:- Art. 1' Se construirá 
un esta CiUda,Í ("1 el terrenO dnnad0 :11 efPCtO pnl' 
el ciudadano D. Estév"n Rnms y Rubert, un edi
licio para escuelas do primeras leiras.-Art. 2' 
La rjer;ucion de la obra queda encargada á la 
.Junt.;t Dir<'ctiva de !a in>truccion primaria, r¡uiPn 
procederá con nrreglo it las disposicione~ del go
bier,lo que se le tr>~smitirán.-Art. 3' Por el Mi
nisterio de Hacienda se enir- garán á la junta. 
directiva los fondos necesario~, segun ~e vayan 
nece,itqndo, y le fneren pedidos P91' ell\liniste_¡:io 
de Instruccíon Públic~.-Art. 49 La junta llevará 
v renrlirá oporturwmcnte r~l goüierno la cuenta 
correspot;dirr:h-•.---Art. 5' El !.\finistAiio de Justi
cia, Culto é In,truccion Públicá queda encargado 
del cump im'cnto del presente decreto.-Art. G 
Comuuíqucs••, publíquese y dése al Hegistro 
Nacional.-U HQCIZA,-Sanl'iu ya l!rn¡11i. 

( 1?l Nacional _J_¡·gentino, núm. 137.) 

3280-Estableciendo el puesto ñe Secl'e· 
tario de la Delonacia EclPsiá.st.ica do San-

F . o 
ta e. 

Parani1, 14 de Setiembre de 1854.-Vísta la 
precedente solicitud del Delegado Eclesiástico de 
8anta Fé, y reconociéndose la nece&idad de un 
Secretario para el espediente de los asun~os gu · 
bernHtivos de aquella Iglesia, ¡;;e establec!l en el!~ 
el empleo de Secretario de la Delegacía. Eclesiás
tica, con el sueldo de veinticinco pesos mensuales, 
que se agregarán Bl presupuesto de gastos de 
culto de aquella Provin.::ia.- Comuníquese al Mi
nisterio de Hacienda y demás á qnienes corres
ponde.-URQUIZA.-Santiago Derqtti. 

3281-se detet•mina la fot•ma de la elec
cion de los jóvenes de la Capital que dehen 
educarse por cuenta de la Nacion en el Co
legio de Monserrat. 

Alinisterio de Instrttccion Pública.-Paraná, Se
tiembre 15 de 1854.-El Presidente de la Confede
racion A.rgentina-Dehiendo establecerse la forma 
de la eleccion de Jos jóvenes de esh capital que de
ben educnrse por cuenta de la Nacion en el Colegio 
Nacional de Monserrat, segun lo dispuesto por el 
decreto de 30 de Mayo último;-Ila acordado y 
decrcta:-Art. 1! Los padres ó quienes su dere
cho representen, que quisieran optar para sus 
hijos al beneficio del decreto de 30 de Mayo, Jos 
presentarán á las comisiones inspectoms de la 
instr11ccion pública en sus respectivos departa
mentos, en todo el mes de Noviembre próximo. 
-Art. 2~ Las comisiones de que habla el artículo 
anterior, tomarán los c0nocimientos necesarioR, 
á fin de informar al gobierno con la posible exac
titud, sobre la capacidad intelectual, moralidad, 
estado de la instruccion y edad de los jóvenes que 
]es fueren presentados, debiendo pasar<;e ebtos 
informes dentro de los primeros ocho dias del 
mes de Diciembre próximo.-Art. 3~ En vista de 
ellos y demás que ao creyel·en convenientes¡ el 

3.283-se clasifican los ahogados nacio
nales de la Confederaeion Argentina. 

Min-isterio de lttsticia-Paraná, Setiembre 10 de 
1854-El Presidente de la Confedrracion Argell
tina-En el caso de declar:u Jos abogados que el 
Gobierno General reconoce hábiles p:1ra rjf'!'cer 
esta nrofesion Pn el trrritorio federalizado, y ob
tener los empleos nacionales que requieren esta 
calidad; y en vista de los info1 mes recibidos de 
las Provincias confederada~ sobre el número de 
abogados existentes en cada nn:1 de ella", y h · 
forma de su recepcion; y considerando que no ha 
existido en la República un tribur.al bastante 
carac~erízRdo para recibir y patentar ahogarlos 
de la Nacion; que en consecuencin, muchns rle 
las Proviucias Argentinas, con igual y perfecto 
derecho, en el interés de regularizar su adminis
tracion de j11Wcia, han adoptado los medios q ne 
han creído convenientes para recibir y patentar 
abogados en el foro contencioso de cada una de 
ellas, admitiendo además, Jo dispuesto en la 16-
gislac!on española aplicada á sus cám~ras de 
jnsticifl, en cnanto á este respecto dice relacion á 
lns antiguas audiencias; y fldoptando otros me
dios especiHlcs, incluso el de poder autorizar al 
Poder ~jcutivo para habilitar personas idóneas 
9. fin de lleuar las necesidades del foro.--Consi~ 
derando, por otra parte, que en la época pasadR 
muqb,os argeutiuos que seguian la can era de !Ht 
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abogacía, haciendo sus estudios teórícog y prác
ricos, han t•mído que d>'jar el país ó los lugares 
en que pudieron terminarla, segun las res:;las en 
ellos estabiecirlas, pasando unos it recibirse d" 
abogados en las repúolicas vecina~. y ej•·rch•ndo 
otros de hPcho esta profeshn dentro y fuera del 
terr;torio de la Conf deradO!t;-Consideraudo en 
fin, que el número de los qne ejrrcr.n la profe
sion de abogados en alguno de los morlos expre
sados eti dimmuto, é insuficíeut" quiza para la 
conveniente formacion de los tribunales federa
les inferiores á la corte suprem>\ de justicia; lo 
que hace indísp~>nst• blementa atend"r á la ido
neidad tn cuauto ella pue•1e calcularse antPs quP. 
á la forma. A falta de una l•lY nacional que de
termine los requis1tos y forma de la recepcion de 
ai:Jo~ados de la Confederacion á los objPtos ex
presados; y con calidad de dar euenta al Congre
so federal;-Ila acordado y decreta-Art. 1 ~ Son 
abogados de la Confederacion Argentina m el 
territorio fedemlizudo y á los objetos de la admi
nistracion general, los recibidos en las cf.mar8s 
de letrados que existen y que han existido en 
ella, á sabr.r: los de las Provinci:itS de Buenos 
Aires, Córdoba, Mendoza y Salta, aunque no tu
viesen el grado universitario requerido por el de
recho de España-Art. 2~ Son asi mismo aboga
dos de la Cunfederacion los habilitados hasta la 
fecha del presente decreto por el Poder Ejecutivo, 
autorizado por ley espe<:ial de su respectiva vro
vincia, aunque carezcan del grado a que se re
fiere el artículo anterior.-Art. 3ft Los argentinos 
recibidos de abogados en las repúblicas de la 
Aruérica española, 10e hallan en el caso del arti
culo primero -Art. 4~ Los que hubiesen obteni
do grados académtcos ó de bachiller en la facul
tad de derecho civil, en las universidades de la 
República, y ejercido de hecho la profesíon dl'l 
abogado dentro ó fuera del territorio de ella, tie
nen opcion á la patente de abogado nacional que 
les expedira el gobierno general, ante quien jus 
tificarán, por los medios ordinarios de prueba, 
estos requisitos, y prévio el juramento de drrecho 
que prestarán por sí ó procurador especial ante 
el Ministro de JuPticin; y se les contarit la anti
güedad de la fecha de su grado.-Art. 5~ En el 
caso del artículo anterior se hallan los gradoa· 
dos en derecho de que él habla, y que incorpo
rados á la academia de práctica en el foro de la 
Provincia de Buenos Aires, hubiesen suspendido 
ó abandonado la práctica por efecto de los acon
tecimientos pollticos, ó que concluidll. esta no se 
hubiesen recibido de abogados por la misma 
causa, contándoselas la antigüedad desde la fe
cha de la patente.-Art. 6? Los que siu graJo 
académico hubiesen hecho estudios del de.recho 
civil, y ejercido de hecho por cinco años, sin in
terrupcion, la profesion de abogado, habiendo 
servido por el mi~:~mo tiempo, aunque con int.er
rupcion, empleos forenses en alguna de las Pro· 
vincias confederadas, donde no hA. existido cá
mara de ju8ticia ú otra autoridad, con facultad 
legal de recibir ó habilit:tr abogados, se hallan 
comprendidos en la disposicion del artículo ante
rior, debiendo probar además su idoneidad po¡· 
informes ó certific~tdos que, á juicio del Gobier
no, sean bastantes. Pero esto deberá solicitarse 
dentro los primeros seii!l dias, á contar desde la 
fecba del presente decretoi pasados estos, cesa la 

opcion conferida en este articulo.-Art. 7~ Están 
en el ca'O rlel artículo 1• para el solo ejercicio de 
su prof•:SJOn, lo~ abogados españr)]e~ y de las re
públic:as rie m América española. qu<~ presentáren 
sus p:<tentes e u bne11a f.n ma al M~r~isterto de 
.J,¡sticb, intPrin la ley determina lo q .e haya de 
obsfln ar~" á este resp.,ctu, y pretitá.r~n el jura
m~nto de dereeho por si ó por apud~rado PSpe
cial.-Art. 8'' Por el Mirlistro de Justicia 'e llevará 
y publlc<trá sucesivamente, una matrhmla de los 
abogados nadouales quH se pasará oportunamen
te dundH COIT63pOillh, s~¡mn Jo que la ley deter
minare, en la que será 1 inscriptos, los que coHs
tan de los datos estadísticos pa~ar!o;; al gobierno 
general, y los que con sus r~spectivos títulos 
acreditaren el derecho á serlo.-Art. 9' Comuní
quese, publíquese, y dése al Registro Nacional.
URQUIZA.-Santiago Dcrquí. 

3284-Nombrando Cónsul de la Conleúe· 
rneion Argentina on i\iadrid, á Don Juan 
Pablo de Marina. 

Dcpm·tamunlo de Relaciones Hstm·iores.-Paraná, 
18 de Setiembre de 1854.-Et Presidente dtl la 
Conf8deFacion Argentiua.-/Ia aco1·dado y Devrc
ta:-Art. 1" Queda nombrado Cónsul de la Con
federácion Argentina en la ciudad de Madrid, D. 
Juan Pablo de l\i:lrina -Art. 2' Expídaselc la 
patente correspondiente, comtmiquese e.>te de
creto, publíquese y dése al Rejistro Nacional.
URQUIZA.-Juan 111. Gutierrez. 

(El Nacional Argentino, núm. W8). 

3285-M.andando remitir a 1\lendoza put• 
cuenta del Gobierno Nacional la cantidad 
de 11.724 pesos. 

Paraná, Setiembre 20 de 1854.--AcUERDo:-En 
vista del est11do de la Aduana de Mendoza cor
respondiente al mes de Agosto último que pa~;a 
hoy á informe de la Contaduria Nacional, y :sin 
perjuicio del resultado que diere su exámeu, el 
Gobierno Nacional en mérito á las razones ex
pueshs por el Exmo. Gobierno de Mendoza en 
su comunieacion fecha 7 del actual-Ha acorda
do:-La Administracion General de Hacienda y 
Crédito dispondrá se prepare y remita por con· 
dueto del Ministerio de Hacienda á. la Adminis
trácion de Hacienda y Crédito que debe instalar
se en la Provincia de Mendoza, para que se tenga 
á di~posicion de su Exmo. Gobierno la crtntídad 
de once mil seteciento,; veinte y cuatro pesos que 
expresa resultar de saldo á fc~vor del Tesoro de 
la Provincia por a11ticipaciones hechas á gastos 
nacion~les.-La remision de los billetes se hará 
en la forma 'Sigui en te: 

Billetes de á un peso .......... . 
ldem ídem cinco. . . . . . . . • . . • .• 
Vales menores de un peso •..••. 

6.000 
4.000 
1.724 

S 11.724 

Libreuse las órdenP.s corre;;pondientes, cuUJU· 
niqueso al Exmo. Gobiorno de Mendoza y al 

- . -----:-
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Comisionado que debe inst.'l1ar en dicha ciud1·i 
la Administracion de Hacienda y Cró<li•o, previ
niendoseles qne lo;; billet~s qne expresa este 
ac•Jerdo antes de ser puestos en circulacion, de
ben ir estlmpados en su anverso con el sello pro
visional de Mendoz:l.-URQUIZA-.Mariano F1'a
gtteiru. 

3286-1\laudando se remitan á la Admi• 
nistracion ue Hacienda y Credito del Hosa· 
rio ~7.000 pesos en moneda de Banco. 

Paraná, Setiembre 20 de 1854.-AcuERDo-Re
mítanse pcr el Gefe y Comision Direct.iv:t del 
Banco, Nacional, á la Administracion de Hacien
da y Crédito rlf'l Rosario veinte y siete mil pesos 
en moneda de Banco, debiéndose remitir dos ter
ceras p·utes de •Jsta suma en billetes de á un peso 
y la otra en billetPS de á cinco.-Comuniquese 
para su cumplimiento al Gefe y Cornision Direc
tiva d·ll Banco Nacional; y transcríbase en con
tf'stacion á la Administracion de Hacienda y 
Crédito del Rosario -TJRQUIZA-J. B. GoTostiaga .. 

3287-se exUnuue el papel moneda, y se 
disuelven los B,mcos Nacionales, y Ja Ad· 
ministrí.lcion de Hílcienda. y Creclito. 

NinisleTio de l!acienda-Pamná, Setiembre 2G 
de 1854.-LaR leyes de Hacienda y Crédito san
cionadas por p,l Congreso General Constituyente, 
talvéz mal comprendidas por el país, y ejecuta
das incautamente, han producido una verctadera 
perturbacion sodal; que el Gobierno está en la 
obligacion de h:•cer cesar instantilneament~, aun 
con el sar.rificio de las mas halagüeñas espP.
ranzas.-El mal ~i es gmve, no es irremediable, 
y por lo tanto del>~ evitarse desde ahora que 
tome m3yores proporciones. Delante de esta 
crítica situacion, el Ministro patriota é inte
li¡¡,ente que dirigía el departamento de Ha
cienda se ha enr.ontrado vencido. La historia 
lo juzgará. PuedO) ser acusado quizá de erro
res, pero no de falta de aquellas nobles y patrió
ticas intenciones que lo han llevado á esperar, 
que el país adoptnria con fé y extraordinaria 
energla un sistemA, que en defecto de otro me
di u, serviría cumplidamente á sus necesidades de 
industria, de a :lminbtracion y de mejoras mate
riales; necesidades de existencia, decoro y digni
dad nacional.-La emision del papel moneda 
creado por ley del Con¡;(reso Constituyente de 
9 de Diciembre de 1853, segur.~ el estado del 
Banco Nacional de fecha de hoy, asciende á 
ttn miUon seisrientos setenta y ocho mil, dos
cien/os ltece pesos w1o y medio ?'eales.-Resulta 
del mi;;mo P.stado en existencia en el Tesoro 
provinr.ial, la cflntidad de quinientos die:. y seis 
mi.l, setecientos tm pesos cuatro y medio reales.
En los bflncos establecidoR en Ia R~pública para 
su giro, cuatrocientos setenta y tres mil setecientos 
sct,nta pPso>:.-En billetes quemados once mil 
seiscientos t1·einla y wt peso.o, siete reales.-Que
da en ba'ance contra el gobierno, la cantidí.ld de 
seiscientos setenta 11 seis mil, ciento diez y nueve 
pesos, cinco reale~.-,Esta cantidad c0mpuesta de 

trescienlos cnarr-nla 'lllil qninicnlos cual'c!!la !J 
dos p~sos, dos y un oclaru reales, existentefl eu 
tesorería, en dinero y let•·as de adua•1a, y d(' 
trescientos treinta y cinc u m ti, quinientos sclc11 la 
y siete pe,os, dos reales, siete octavos, gastados 
hasta la fecha; es la única que puede reputarse 
invertidA, sPgun la presente demostracion, por 
el Gobierno Nacional, á cuenta de las rentas ge
nendes del Estado, en pago del empréstito con· 
t.raido en Montevide<>, deudas atrasadas f'XiE(i
bles, subsidios á los gobi6rnos dP. provincia, 
gastos ordinarios y extraordinarios del a adminis
tracion de la Confe<ieracion - Aunque esta 
moderada cantidad de sciscirnfos setenta y seis mil 
ciento die~ y mtet·e pesos, cinco reales, debe con· 
sidPrarse sufic•entrmente garantida por la renta 
anual que la Nacion percibe actualmente; sin 
et:!l bnrgo, la facilidad con que se han prodigado 
los descuentos del papel moneda, al mismo in
terés de seis por ciento anual y á seis meses de 
plazo, poniéndolo casi gratnitamentfl al alcance 
de todo~, ha causado su descrédito. Los comer
ci:mtes é industriales en lugar de aplicar ú la pro
duccion el capital que recibieron, puede asegu
rarse en general, lo aplicaron á comprar e!<pecies 
metálicas, pr0metiéndo~e reembolsar al venci
miento de sus obligaciones con un papPl, que 
por este medio, se encargaron desde entonces de 
hacerlo desmerecer de su verdadero valor.-Esta 
operacion verdaderament6 inmoral, amenazaba 
arruinar la fortuna particular y pública, gravan· 
do enormemente el tesoro de la Nacion, parali
zando el comercio y la industria, desarrollando 
en el nais los inmorales hábitos de agiotage con 
grave· perjuicio de los emplearlos civiles y mili
tares, y de la clbS'l pobre qucl vive de su trahnjo 
personal, sí la autoridad justamente alarmada 
no c;e hubiese detenido á tiempo, limitando la 
emision y adoptando lns dem~s dispo:;;iciones 
contenidas en sus decretos de 22 de Julio última. 
-Mas co•no, á pesar de aquellas disposicione¡¡, 
la inquietud no cesq, y los Instintos del pais de
mandan que la circulacion llegue {l colocarse en 
un estado normnl.-El Pre1:1idtmte de la Confede
racion Argentina,-fla acordado y dacTetn:-Art. 
lo El Banco Nacional mandará cesar completa
mente la impresion, habilitacion y emision de 
todo papel moneda desde la publicacion de este 
decreto.-Art. 2~ Los seis millones de pesos 
mandados emitir por el artículo 2~ capitulo 21 
de la ley de 9 de Diciembre de 1833, y limitados 
á dos y medio millones por decreto de 22 de J u
lío último, quedan reducidos á la cantidad de 
676;119 pesos 5 reales, que resultan en circu • 
lacion contra el gobiPrno.-Art. 31 Todos los 
bancos establecidos en la Confederacion proce. 
derán, desde que les sea oficialmente comunicado 
por decreto. al cobro de todos sus créditos y li· 
quidacion de cuentas; y luego de terminadas 
esta~, las remitirán al gobiP.rno por conducto del 
Ministerio de Hacienda.-Art. 4~ El Ministerio 
de Hacienda dispondrá que todas las existencias 
en pnpel moneda de los bancos subalternos, sean 
remitidas á la AdministrAcion Central de la capi
tal.-Art. 5~ Quedarún disuelt:~s en seguida to
das las Administraciones de Hacienda y Crédito, 
excepto la de la capital, que bajo el nombre de 
"Junta de Crédito Público", correrá con la reno
vacion del papel moneda que queda circulante. 
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-Art. ()~ El Ministro de Hacienda arreglará la 
11dministracion de las aduanas n:ilcionales Rne
~ando á ellas las oficinas de los Bancos que hoy 
tienen parte en dicha administracion.-Art. 79 
La cantidad de 676,1lü pe,os 5 reales en papel 
moneda que queda fl. cargo del gobierno, será 
moneda circulante en toda la Conf~deracion, ba
jo las gar11ntias qu~ acu~rda la ley de 9 de Di
ciembre de 1853.-At t. 8~ La circulacion del 
papr' moneda, no excluye la intervencion en los 
con t. a tos particulares de la moneda. metlllica de 
buena ley, de oro ó rh•ta; pero el deudor cum
plirá siempre su obligacion entregando el equi
valente en papel moneda al camtio corriente 
d_ol dia de la entrega, aun cuando haya estipula
cton en contrario.-Art. 99 Los impnestos púbiJ
cos se abonarán en toda~ las oficit,as fiH,.ales en 
moneda metáli0a de buena ley, con oxclusion 
especial de la moneda ft>ble boliviana, ó su equi
"·:dentél en papel moneda segun el Climbio del 
d1a del pago.-Art. 10. Se autoriza al Ministro 
du Hacienda para h<'gOeiar d e-tal•lccimiento 
con capitale;; del pais ó del esterior, de un Bnn
c.o de_ descuentos con privilegio esclu,;ivo de emi
tir billetes al portador; y reembolsables en me
tálico á la vista, á condicion de que el Banco 
convertirá á· la par en esta clase de billetes. el 
papel moneria circulante, recibiendo en pago del 
gul>ierno, fondos públ1cos al sesenta por ciento. 
-Art. 11. Si esta negociacion no fuc;e posible 
hacerla en breve tiempo, el gobierno solicitará 
~e las Cáma~as Legislativas próximas á iusta· 
larse, la creacwn de los fondos con qua haya de 
hacerse la amortizacion del pHpelmoneda circu 
lante.-Art. 12. Quedan sin efecto las dispo.,icio 
n•ls que se c,pong:HJ al presm,te decreto.-Art. 
13. Dése oportunamente cuenta ·de este decn>to 
al Congreso Lejislativo; comuníques'l á quienes 
corresponda, publíqnese é insértPse en el Ilr·gis~ 
tro Nacional.-URt¿UIZA-José Benjamin Goros
liagu. 

')'>88 o...., -Se manda }ll'eparar por los Minis-
terios el presupuesto general para presen
tarlo á las Cámaras Lejislativas. 

Alinisle1'io de /Jacienda-.Paraná. Setiembre 2G 
de 1854.- Con el objeto do preparár la formacion 
del presupuesto general de gastos de la Confede
racion, que debe prasentar~e á las Camarns 
Legislativas, y para facilitar las reformas á que 
ellas den lugar, en concepto de la estricta econo
mía en que ha resuelto colocarse el Gobierno.
El Presidente de la Confetleracion Argentina.
JJa acordado y dem·eta:-ArL. 1 ~ Los Ministros 
del Gobierno de la Confederacion elevarán al <;o
nocimíento de este, por conducto del Ministerio de 
Hacienda, el presupuesto d~ gastos, asignacio
nes y sueldos de sus respectivos departamentos, 
desde el 20 al 31 del próximo mes de Octubrt>. 
-A;t. 29 Comuniquese, publíqne~e y dése al 
llegistro Nacional.-URQUIZA.- José Benjamin 
Oorostiaga. 

~. '·- . .,. ... ~ . 

3289-se uombt•a Oficial Mayor del 1\li
ni~.tcrio de Guerra y Marina al Sargento 
l\Iayor graduado del Ejército Nacional D. 
José Antonio Alvarez Condarco. 

lfliníslc1'io de GttM'ra-Paran.í, Setiembre 28 de 
1854.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina.-Considcrando:-Que el empleo de Oficial 
Mayor del Ministerio de Guerra y Marina se ha· 
lla en vacante:-Que el sargento mayor gradua
do del ejército nacional, D. José Antonio Alvarez 
Condarco, ha desempeñado interinamente este 
destino desde 21 de Agosto último á s'1tisfaccion 
del Gobierno Nacional·-Decr-eta:-Art. 1' Nóm
l>rAse Oficial Mayor del Ministerio de Guerra y 
Mnrina al sargento mayor graduado del ejército 
nacional D. José Antonio Alvarez Condarco, con 
la antigüedad de P del presente mes, y con el 
~ueldo qne designa el presupuesto general.-Art. 
2~ Espídasele por e! Ministerio de Guerra y Ma
rina, el correspondiente despacho; comuniquese 
y publiquese.-URQ.UIZA-Rttdecindo Alva!'ado. 

3290-se dispone que el ramo de fábrica 
se cobre nuevamente por la Iglesia de 
Córdoba. 

Jlinistcrio de Culto- Paraná, Octubre [) de 
1854.-Al Sr. Gobernador y Capítan General de 
la Provincia de Córdoba.-Deseando remediar 
bs nr.cesidades de la Santa Iglesia Catedral de 
esa Provincia, indicadas por su Vicario capitular 
y gobernador del Obispado, al Gobierno Nacional 
S. E. el sefior Presidente de la República ha dis
pnPsto, que el ramo de f>~brica que la pertenece, 
y que Jos gobernantes de la pasada época apli
caron al cementerio de esa ciudad; vuelva á su 
origen primitivo y se cobre íntegro por la iglesia 
lesde el recibo de l::t presente resolucion.-El 

Gobierno Nacional considera de la mayor .impor
tancia esta medid9, y cuenta. con el apoyo de 
V. E. para llevar á término un acto de justicia 
t.an re•·omendable por su objeto, como por el 
l>uen derecho de que no Re puede. despojar siu 
violencia, á la iglesia de Córdoba.-Todo Jo que 
tengo el honor de participar á V. E. para su de
bido cump1imiento.-Dios guarde it V. E.-SAN~ 
TIAGO DERQUI-Es cópia-F. Conlrcras. 

3291-se uomb•·a catedrático tic Uerecho 
Civil en Ja Universidad mayor de San Cár
los en Córdoba, al Dr. D. Jo.,é Severo de 
Olmos. 

Ministe1'io de lnstruccion Ptíblica.-Pamná. Oc
tubre 6 de 1854.-El Presidente de la Conf do
racion Argentina.-Habiendo vacado la Cát<!dn. 
de Derecho Civil Pn la 'Cniversirlad mayor de 
San Cárlos por promocion á la Có;·to Supr.•ma 
de Justicia del Dr. D •. José Roque FúnPs que la 
desempeñaba;-l!a acordado y drcrrta:-Art. 1~ 
Queda nombradocatedráticl> interino del Derecho 
Civil en la Cniversidad mavor de Satt Cárlos, el 
Dr. D. José Severo de Olmos.-Art. 2~ Comuni· 
quese, publiquese y dése rd RegistroNacional.
URQUIZA.-Santiago Dcrqui, · 

Lt 
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3292-se nombra catedt•ático interino de 
Matermíticas en la Univer.-üdad mayor de 
San Cárlos, al Dr. D. Lucrecio Vasquez. 

' 
lllinisterw de lnstruccion Pública.-Paraná, Oc

tubre 7 de 1854.-El Presidente d.~ la ConftJdera
cion Argentina.-Ha!llmdose vacante la catedra 
de Matemáticas en la Universiditd mayor de San 
Carlos, por promocion á la de Derecho Civil del 
Dr. D. José Severo de; Olmos qne la desempeñaba. 
-Ha acordado y decreta:-Art. P Nómbrase ca
tedrático interino de Matemáticas al Dr. D. Lu
crecio Vazquez.-Art. 2° Comuníquese, pnbli
quese y dese al Registro Nacional.-URQUIZA. 
-Santiago DeriJ.ui. 

3293-Nómbrase Juez del Cdmen de la 
Capital y su jurisdiccion, al Dr. D. Macedo
nio Gras. 

Ministerio de Justicia.-Paran!l, Octubre 9 de 
1854.-El Presidente de la Confedt~racion Argen
tina.-Jla acordado y 1lecrcta:-Art. P Queda 
nombrado Juez del Crimen en esta ciudad y su 
jurisdiccion, el ciudadano Dr. D. M11 cedonio 
Gras.-Art. 2~ Comuníquese, pnblíquese y dése 
al Registro N acional-URQUIZA -Santiago Derljtti. 

3294-neconoclendo Vice Cónsul de la 
Repttblica Oriental en Uorrientes á D. Fran
cisco Canessa. 

Ministerio de Relaciones Estcriorcs-Paraná, Oc
tubre 9 de 1854.-El Presidtmte de la Cor,
federacion Argentina.-En V1sta de la pa
tente que ha presentado el E·a~argado de Nego
cios y Cónsul General de la Tiepública Oriental 
del Uruguay, y que acredita á. ]). Francisco Ca
nessa en el caráct,er de Vice Cónsul de esa Re
pública en la ciudad y pnerto de Corrientes:
]{ a acordado y dec¡·eta:-Art. P Queda recono-. 
cido D. Francisco Canessa en el carácter de 
Vice-Cónsul de la República Oriental del Uru
guay en la ciudad y p<Jerto de Corrientes.-Art. 
21 E5pidm>ele el cxequalltl' corrt>spondionte, de
volviéndose la paterrte dn;pues de registrana en 
la eandlleria del Mini~terio de Relaciones Este
riores.-Art. 3~ Comuníquese este decreto :'t quie
nes corresponda publiquese y dése al Registro 
Nacional.-UJtQUIZA.-Juan Jlf. Gutierrez. 

(c/Jl N'J.cional Atgentino• nt'tm. 144). 
' 

3295-se dcsiona el dla 22 de Octubre para 
la apertura del C~>ngreso ordinario Lejis
lntivo. 

hlinislaio rtel lnterior.-Paranh 1 Octubre 11 de 
1854-Hallimdose ya reunida en esta capital la 
mayoría absoluta de los Senadores y Diputados 
al primer Congreso LejiRlativo de la Confedera
cion, por cuya falta no fueron instaladas las 
Cámaras en el dia señalado por el decreto de 29 
de Marzo último.-El Presidente de la Confedo 

racion A.rgentína.-Decreta:-Art. 1 ~ Sé designa 
el dia 22 del corriente me~ p¡¡ra la solemne 
apertura de las sesiones del Congreso L~>jislativo. 
Art. 2~ Invitase á los Senadores y Diputados 
presentes en esta ciudad capital, á reunirse fllr 
sesiones preparatorias.-Art. 3Y Comuníq uesP, 
publíquese y dese al Registro Nacionai.-UH.
QUIZA.-Jose Benj1min Gorostiaga. 

3296-Nómbrasn Ministro del Interior al 
Dr. D. Santiago Derqui. 

Jllinisterío del Interior.-Paranit, Octubre 27 de 
1854. -El Presidente de la Confederacion Argen
tina.-Habi@ndo vacado el Mlni~terio dt>l Interior 
por renuncia del Dr. D. JoRé lknj;nnin Gorostia
ga.-Jla acordado y clec1·eta:-Art. P Nómbrase 
Ministro Secretario de Estado en el Departamew 
to del Interior al Dr. }). Santiago Derqui.-Art. 
2~ El Ministro de Relaciones Esteriores refren· 
dará y comunicará el presenttJ decreto.-Art. 37 

Publiquese y dése al Registro Nacional.-URQUI
ZA.-Juan llfaria Gulierrez. 

3297-se encat•ga interinamente al :\linls
tro de Rt;laciones Esteriores de la cartera 
del de Justicia, Culto é lnstruccion Pú
blica. 

Minisferio del Interior.-Paraná, Octubre 27 
de 1804.-El Presidente de la ü1nfederacion Ar
gentina.-Decreta:-Art. 1~ El Ministro de Re
laciones Esteríores queda encargado del despacho 
de Jur.ticia, Culto é Instrucd:m Públina, ínterin 
se recibe el electo por decreto de ayer.-Art. 2~ 
Comunlque,e, pnblíquese y dése al Registro 
Nacional.-URQUIZA.-Sanliago Derijui. 

3298-se nombt•a Escribano de Cámat•a á 
D. Luis Lopez. 

Jllinislcrio lle Justicia.-Paraná, Octubre 27 de 
1864.-El Presidente de la Confederacion Argen· 
tina.-Ha acordado:-Art. 1~ Nómbrase Escriba
no de Cámara al de número D. Luis Lopez.
Art. 2~ Interin entra en el ejercicio de su; funcio
nes, lo dest>mpeñará el Escribano de Gobierno.
Art. 3~ Comuníquese, publíquese y dése al Re
gistro Nacional-URQUIZA.-Jttan Jlfaria Guticrrez. 

3299-Señálase el dia 27 de Octubre para 
la instalacion de la Cámara de Justicia. 

Ministerio de Jt¿sticía.-Paran!l, Octubre 27 de 
1854.-El Presidente de la Confederacion Argen
tiua.-Habiendo aceptado el nombrami~t·L·' de 
Juez de la Corte Suprema de Justicia, y btd:itn
dose en esta capital los Doctores D. José R, que 
Fúnes, D. José Benito Graña, y D. Nicanor l\lo
linas, lo mismo que el Fiscal interino Dr. D. 
Pedro Lúcas Fúnes;-Jla acordado y decreta: 
Art. te En cumplimiento de lo dispuesto por el 
articulo 4~, del decreto de 26 de Agosto último, 

-- -·· ~ ·-·-- -- ··-----~~-·.; 
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la Cámara de Justicia se instalará el 27 del cor· 
riente, prévio el juramento de derecho.-. Art. 2Y 
La Cámara funcionará ba'o la Presi,1encia del 
Dr. D. JoPé Roque Fúnes, hasta 18, instalacion de 
la Corte Supremn.-Art. 3~ Comuníquese, pu
blíquese y df.se al Hegístro Nacional--URé¡urzA
hwn Ma1·ia Guticrrez 

3300-se nomiH'an dos miembros de la 
Corte Suprema de .Jul'ticia. 

Ministerio ele Ju~licia-Paraná, Octubt·e 27 de 
1854.-El Presidente ele la Confederacion Argen
tina.-Siendo evidente y perjudicial al órclen 
constilncioual, d retnrdo que sufrirá la insta
lacion de la Córte Suprema de Justicia, por la 
;,usencia y renuncia de algunos de sus miem
bros.-lla acm·dado y clecrcla:-Art. 1 ~ Quedan 
nombrados interinamente Jueces de la C'órte Su
prema de Justicia, los abogados fle la Confede
racíon D. Baltazar Sanchez, y Dr. D. Mo.tnuel 
Lucero.-Art. 2' B:stos Jue•:es serán reemplaza
dos en ~1 órden de la elercion, por los pu·ma
nentes que concurrieren á tomar posesíon de su 
empleo.-Art. 3Y Dese cuenta al SenRáo á los 
efectos consiguientes, comuníquese, publíquese y 
dése Rl Re¡¡istro N acíonal. - URQUIZA- Juan 
Maria Gutierrcz. 

3301-Se nombra 1\linistro de Hacienda á 
D. Juan del Campillo. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Octnbre 27 
de 1854.-El Presidente de la Confederacion Ar
gentina·-Art. 1z Queda nombrado Ministro _Se
cretario ele Estado en el Departamento de HaCien
da, el ciudadano Don Juan del Camplllo-Art. 2~ 
Interin se recibe del despacho rle la Hacienda 
el ciudadano eleeto, queda aquel á cargo del 
actual Contador General D. Vicente del Castillo.
Art. 39 Et l\linistro de Justicb, Culto é Imtruc
c;on Pública refrendará y comunicará el JJresente 
decreto.-Art. 4~ Comuníquese y publíqueRe.
URQUIZA.-Jttan JI! aria Gutierrez 

3302 .. - Nümbrase Ministro de ,Justicia, 
Colto é Instruccion Pública, al Dr. D. Fa
cundo Zuviria. 

Jliinisterio de lnslrttccion Pitb~ica-Paraná, Octu
bre 27 de 1¡,54·-Estando vacante el Ministerio de 
Justicia, Culto é Instruccion Pública por pro
mocion del Dr. D. Santiago Derqui al del In
terior--Ila acm·dado y d,;creta:-Art. 1" Nórnbrase 
Ministro de ERtado en el departamento de Justi
cia Culto é Instruccion Públíca al Dr. D. Fa.
cur~do Zuviria.-Art. 2° El Ministro de Guerra y 
Marina refrendará y comunicará el presente de
cret.o.-Art. 39 Publíquese y dáse al Registro Na
cional.-U RQUlZA.- Rwlecinrlo Alt·arado. 

3303-se manda cargar luto al ejürcilo 
por la muerte del general D. José Maria 
Pnz; y se acuerdan dos becas gratis en el 
Colegio de Monserrat para sus hijos. 

lllinislerio de Gttel'!'a y ;lia·tina-Paraná, Octu
bre ~n de 1854.-El Presidente ele la Confedera
don Argentina.-El Brigadier General D. José 
Maria Paz ha fallecido el 22 del corriente en la 
ciudad de BtF;nos Aires: el ilustre hijo de la pro
vincia dt~ Córdoba ha descendido al sepulcro: que 
Jos errores y los sentimientos que había origi
narlo, queden cubiertus cou la misma losa que 
encierra s•1s restos nwrtales. De sus virtudes co
mo patriot~, desde su ma3 tierna edad, ha deja
do ejemplos útiles y provechosos: como soldado 
y hotubre dn arte fué un modelo ele disciplina y 
una ele las mas notables cApacidades Argentinas. 
-La Pátria debe recoger su gloria indisputable, 
y ks recuerdos del hombre y sus estravios, de
ben servir de estímulo, solo pnra apresurnrnos á 
cambiar una situacíon, que ha deY(Jrado á tan
tos hombres ilustres, que han dejado proble
mittica su conducta y menguado su mérito y re
nombre. Por tanto y para tan noble objeto,
Jla acordado y clecreia:-Art. 1 ~ Por órden grneral 
del dia que se especlirá por el Ministerio de Guer
ra, el Pjército vestirá luto por tres dias.-Art. 2• 
En la Catedral de Córdoba se harán exequias por 
el finarlo general, por cuenta del tesoro público. 
Art. 3? Serán ofrecidas dos becas en el Colegio 
ele Monserrat, para la eclucacion de los hijos 
.huérfanos del finado General.-Art. 4? Comuní
r¡uese, publíquese y dése al Registro Nacional.
U RQUIZA.-Rnclccindo A lvararlo. 

3304-Encargando al :Ministro del Intel'iOt' 
del Departamento de Hacienda. 

Departamento de Relaciones Esler'iotes.-Paran<"t, 
Octubre 28 de 1854.-El Presidente ele la Confe
deracion Argentina.-En consideracion :í. los gra· 
ves obstácnlos que el Contador General ha ma
nifestado para encargarse del Departamento ele 
H:teienda;-Ha acordado y clccreta:-Art. 1 o El 
Ministro del Interior qu.:cla en~ar6ado del DespH
cho de Hacienda interin lo recibe el electo para 
este' Departamento.-Art. 2~ El Ministro ele He
laciones Esteriores, refrendará y comuntcara el 
pr'"sente decreto.-Art. 3~ Pu bliquese, y rlése al 
Registro Nacionai.-URQUIZA.-Juan Natia Gtt· 
tierrc;;. 

("El Nacional A1·genfino• nüm. 1..;0). 

3305-~ombrnndo Oficial 2~ dell\Jinlste. 
rio de JusticL1, Culto é lnstrucoion Pública-

Depa?'lamcnio de Justicia Culto é Instruccion Pú
blica.-Paraná, 31 de Octubre de 1854.-El Pre
sidente de la Uonfederac10n Argentina.-I!a acor
dado y decreta:-Art. P Nómura<Je Oficial segundo 
del Mimsterio de Justicia, Culto e Instrucdon 
Pública al oficial del mismo Ministerio.-Art. 2~ 
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Comuniquese all\1inisterio de Hacienda, publi
qnesc y dése al Registro ~acional.-URQUIZA.·
Juan Mw·ia Gttlien·e:. 

(•Et Nacionat A1·gentino• núm. 150). 

8306-Queda disuelta la Administracion 
de Hacienda y Crédito en Santa Fé; y se 
org!!:niza la Aduana Nacional. 

l'rlínisterio de Hacienda.-Paraná, Noviembre 2 
de 1854.-Habiéndose llenado por el Banco esta
blecido en la ciudad de Santa Fé lo prescripto 
en el articulo 3~ del decreto de 26 de Setiembre 
último, y con arreglo á lo que previene su artí
culo 5~.-El Presidente de la Confederacion Ar
gentina.-Decreta:-Art. 1 ~ Queda disuelta la 
Administracion de Hacienda y Crédito de la ciu
dad de Santa-Fé.-Art. 2~ Cesan los empleados 
de la oficina del Banco establecido en d1cha ciu
dad.-Art. 39 El personal de su Aduana Nacional 
se compondrá de un administrador que hará de 
tesorero; un contador intervtJntor, un vista y un 
escribiente, con las mismas dotaciones que per
ciben en la actualidad.-Art. 4~ Quedan supri• 
midas las plazas del alcaide, guarda almacen y 
la de un escribiente.-Art. 5~ Se asigna al em
pleo de administrador de rentas nacionales en la 
ciudad de Santa-Fé, la cantidad de cien pesos 
mensuales·-Art. 6~ Comuniquese, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-URQUIZA.-Santiago 
Derqui. 

3307-Nombrando Vice-Cónsul de la Con
federacion en Génova á D. Francisco Guia· 
nello. 

Departamento de Relaciones Esterio1·es -Para.ná, 
2 de Noviembre de 1854.-El Presidente de la 
-Gonfederacion Argentina;-Ha acordado'!) decreta. 
-Art. 1 ~ Queda nombrado D. Francisco Guia-
nello, Vice-Cónsul de la Confederacion Argentina 
en Génova.-Art. 2~ Espidasele la Patente cor
respondiente, comuníquesi este decreto publi
quese y dése al Registro Nacional.-URQUIZA.
Juan Maria Guticrrez. 

(«El Nacional At•gentino • núm.149). 

3308-Nombrando Cónsul de la Confede· 
racion en Génova puerto de Génova, á D. 
Vicente Picasso. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Paraná, 
2 de Noviembre de 1854-EI Presidente de la 
Confederacion Argentina.-Considerando útil a 
los intereses comerciales que unen á la Confede
racion con el Reino de Cerdeña, nombrar una 
persona que desempeñe el Consulado Argentino 
en Génova; y plenamente satisfecho del celo con 
que el Vice Cónsul D. Vicente Picasso ha ejerci
do •ad ínterin• las funciones de ese cargo;-Jla 
acordado y decreta:-Art. 19 Queda nombrado D. 
Vicente Picasso Cónsul de la Conféderacion Ar
gentina en la ciudad y puerto de Génova, cesan
do en las funciones de Vice-Cóusul.-Art. 2~ 

Expidnsele la patente correspondiente, comuní
quese este decreto, publiquese y dése al Registro 
Nacional.-URQUIZA.-Juan Maria Gutierrez. 

(•El Nacional Argentino• ntím.149). 

3309-Aprobando la instalacion de una 
Escuela de niñas y la propuesta que se hace 
en favor de D". Sebastiana Suarez para re· 
gentearla, y autorizando á la J11nta Directo· 
ra para que la provea de los útiles nece
sarios. 

Parana, 2 de Noviembre de 1854.-Apruébase 
la instalacion de una Escuela de niñas en la ciu
dad de la Victoria: se autoriza á la Junta Direc
tora para que la provea de los utiles necesarios, 
y queda aprobada tambien la propuesta que ha
ce en favor de D•. Sebastiana Suarez para regen
tear el Establecimiento, con la dotacion de cua
renta pesos mensuales, que deberán gozar desda 
el veintitres de Agosto ultimo en que se hizo car
go de la Escuela. Comuniquese á quienes corres
ponda y archivese.--URQUIZA.-Juan Maria Gu
tierrez. 

3310-Nombt•ando Administradot• de Ren
tas Nacionales en la Aduana de Santa Fé. 

Paraná, Noiliembre 3 de 1854·-Atendída la 
renuncia que ha hecho de su empleo de Admi
nistrador J.e la Aduana de Santa-Fé, D. CaytJtano 
de Echagüe.-El Presidente de la Confederadon; 
-Decreta:-Art· 1~ Queda nombrado Adminis
trador de Rentas Nacionales en la Aduana de 
Santa Fé, el ciudadano D. Urbano de Iriondo, con 
la dotacion que asigna á su clase el decreto expe
dido en dos del actual-Art. 2~ Queda á cargo del 
Administrador nombrado el arreglo de la Adua
na, en la forma que lo establece el decreto citado
-Art. 3~ Comuníquese, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-URQUIZA.-Santiago Derqui. 

3311-se decla••a libre de todo gravámen 
la circulacion de impresos; y libre de tarifa 
la correspondencia de los Gobiernos y miem
bros del Congreso. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Noviembre 3 
de 1854.-Con el fin de facilitar la circulacion de 
las producciones de la prensa periódica, tanto 
nacional como estrangera y favorecer la propa
gacion de ideas útiles;-El Presidente de la Con
federacion Argentin~.-Decreta:-Art. 1° Es libre 
de gravámen la introduccion y circulacion de 
toda clase de periódicos nacionales y estraBjeros, 
quedando sin efecto lo que dispone en contrarío 
el reglamento expedido para las Administraciones 
de Correos en 8 de Junio ultimo.-Art. 2o Q11eda 
igualmente libre de la tarifa qu~ establece el ci
tado decreto, la correspondencia particular de 
los Gobernadores y Ministr0s de las provincias 
y de los Senadores y Diputados,en el período de 
sus funciones.-Art. 3~ Comuníquese, á quienes 
corresponda, publiquese y dése al Registro Na· 
cional.-URQUIZA.-Santiago De1·qui. 
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3312-Instrncciones para el cobro de dere· 
chos en el Resguardo de Belen. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Noviembre 4 
de 1854.-A los Exmos Gobiernos de Jujui, Salta 
y la Rioja.-Con fecha 9 de Setiembre -último, el 
Exmo. Gobierno de Catamarca dirigió una nota 
á este Ministerio, consultando sobre los inconve
nientes que parecía ofrecer, la distancia entre la 
capital de esa proyincia y el resguardo de Balen, 
para la recaudacion de derechos por las importa
ciones de mercaderías procedentes de Chile, que 
tocan el resguardo de Belen y pasan al interior 
de la República.-Comprendiendo por la citada 
notn, que no se ha aplicado con propiedad el ar
tículo 11 de la Ordenanza de Aduanas, al caso que 
consulta el Gobierno de Catamarca, ot·dena al in
frascripto manifestar en contestacion lo que 
sigue:-" Aunque la Ordenanza de Aduana en .,¡ 
" articulo 11 previene que los derechos se paguen 
" en el pur.rto habilitado por donde se hace la 
" introduccion ó exportacion, sin embargo, este 
" principio general, ~e halla restringido en los 
" articulos 12, 13 y 14 de la misma, y con raspee
" to á esa provincia y la Rioja se halla aun ma
" esplicado en el Reglamento especial de 17 de 
" Diciembre de 1853.-El Resguardo de Belen, ni 
" los que se establecieren en la frontera de esa 
" provincia con la República de Chile, no pueden 
" percibir derechos por introducciones que pasen 
" en tránsito por el territorio de Catamarca con 
" direccion a Salltl>, por ejemplo, y con ánimo de 
" aduanar allí, limitándose en este caso los debe
" res del Resguardq establecido en Balen,~ tomar 
" razon del número de cargas y contemdo de 
" f'llas segun lo m'"nifieste su esterioridad: y con 
" los conocimientos ó noticias que diere el intr0-
" ductor, la remitirá al Administrador ó Receptor, 
" quien dará entonces una guia expresando el 
" número de cargas, la marca, procedencia y des
" tino, y hará saber al conductor que esta guia 
" debe ser presentada al juez del territorio ó 
" tránsito, hasta su destino.-Estas prescripcio
'Ules están contenidas en el Reglamento indicado 
" que se comunicó al Exmo. Gobierno de esa pro. 
" vincia, en 17 de Diciembre del año pasado.
" Las mismas disposiciones contiene la Ordenan
" za en relacion á los puertos terrestres de Salta 
" y Jujuí, cuyos territorios se tocan en los confi 
" nes de Bolivin, cuando previene que las nego
" ciaciones puedan pasar por uno ú otro territorio 
" al salir ó al entrar, habiendo aduanado ó yendo 
" á aduanar en alguna de ellas, dejando á sus 
" Administraciones de Hacienda ó á su gobierno, 
" el arreglar y establecer los caminos y rutas, 
" por donde deben entenderse, que van con des
" tino á una ú otra de ambas aduanas. "-Lo que 
comunico á V. E. y á los Exmos. Gobiernos de 
.•.... , ...... para los fines á que hubiere lugar. 
-Dios guarde á V. E. muchos aílos.-RANTIAGO 
DERQUI. 

3313-se admite la renuncia hecha por el 
General D. Rudecindo Al varado del cargo 
de Ministro de Guerra y Marina. 

lllinisterio dellnterior-Parana, 6 de Noviembre 
de 1854.-·Admítesa la renuncia qufl hace p,J señor 

General D. Rudecindo Al varado, del Ministerio 
que desempeñaba,_ d~ndosele la~ _mas. espr~sivas 
gracias por el patnotlsmo, celo e I?tehgencia con 
que ha desempeñañado tan dificil cargo.-UR
QUIZA.-Santíago Derqui. 

(El Nacional.d.!·gentino, núm. 14\l.) 

3314-Admitiendo como Agente comercial 
ad-i·nterin del Reino de Portugal en la Ciu
dad de Córdoba, á D. Manuel Luis da Silva 
Lessa. 

Departamento de Relaciones Esterio~cs.-Paraná 
7 de Noviembre de 1854.-El Pn1srdente de la 
Confederacion Argentina.-En atencion á las co
municaciones oficiales de fecha 28 de Octubre 
próximo pasado, de su Señorla el Encargado ~e 
Negocios y Cónsul General de Su Magestad Fl
delisima·-/Ia acordado y decreta:-Art. 1 o Se per
mite á D. Manuel Luis da Silva Lessa, ejercer el 
cargo de Agente comercial, ad-i1~terin del Rein? 
de Portugal en la ciudad de Cordoba.-Art. 2-
Comuníquese este decret9 á quien~s correspond~, 
publíquese y dése al Regrstro Nacwnal.-URQUl· 
ZA.-Juan María Guicrrez. 

(El Nacional Argentino, mim. 152.) 

3315-se nombra Ministro de Guerra Y 
Marina al General D. José Miguel Galan. 

Ninisterio de Gucrra.-Paraná, Noviembre 7 de 
1854.-Habiendo vacado el :Ministerio de Guerra 
y Marina por rem1ncia del General Alvarado.
El Presidente de la Confederacion Argentina;
Ha acordado y decreta:-Art. 1~ Nómbrase Minis
tro Secretario de E3tado en el Departamento de 
Guerra y Marina al General D. José Miguel 
Galan.-Art. 2~ Comuniquese, publiquese y ~ése 
al Registto Nacional. - URQUIZA. - Santwgo 
Derqu1. 

3310-se manda inutilizar los biletes del 
Crédito Público. 

Ministe1·io de Hacienda.-Paraná, Noviembre 8 
de 1854.-El Presidente de la Confederacion Ar
gentina.-En cumplimiento de la ley d~ 5 del 
corriente;-Ha acordado y decreta:-Art. 1-. Reu
nida la Administracion de Hacienda y Crédtto de 
esta ciudad, y con asistencia. d_el E.s?ribano ~e 
Gobierno, procederá á contar e ~nut1llzar los bi
lletes del Crédito Público, que exrsten en la Tes?
rería y Banco Nacional, á cuyo efecto estas <?fiCl
nas le enviarán sus existencias en esta especie.
Art. 2~ Todos los Bancos y oficinas de rec!luda
cion remitirán á la Tesorería General, los billetes 
de Crédito Público que existieren en e_llas, '1 las 
Aduanas Nacionales lo harán cada tremta dJas.
Art 3o En iguales períodos y en !a .form~ _esta
blecida por el artículo 1 ~, la Admm1s~racwn de 
Hacienda y Crédito inutilizará los blll~tes que 
hubieren ingresado en la Tesorería N~cwnal.
Art. 4" En cada opt~racion <te las determmadas en 
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los artículos anteriores, la Tesorería Jar:í. cnontt 
nl Ministerio de I-Llcienda de la cantílla·l entt'•lga· 
<ha la A"lministrucion con expresion de las oü
dnas nacionales de que proeed~, y esta 1nanda·á 
la competente constancia con una tabla que con
tengn.la numeracion de los billetes inutllizaclos: 
y todo ello se publícarit por la prensa.-Art. 5~ 
Practicado lo dispuesto en el artículo 3' del de
creto de 26 de Setiembre último, la Administra
cien ele Hacienda y Crédito de esta capital será 
disuelta, y qnedará constituida en Junta de Cré
dito Público, bajo la presidencia del Contador 
Nacional, al solo objeto que establece el presente 
rlecreto.-Art. 6" Comunlq1Jese, publiques<-! y 
dése al Registro Naclonal.-URQUIZA.-Sanliago 
Derqui. 

3317-Ley desmonetizando los billetes 
del CrediLo Público; y arreglando su amor
tizacion. 

El Senado y Cáma-ra de lJipulailos de la Confixle
racinn rcunülos en Congreso sancionan con fucr;;a 
de ley.-Art. 1' Los billetes de Crédito Público emi
tidos á la circulacion por la ley ele 9 de Diciembre 
último, quedan desmonetizados desi.le la promul 
gacion de la presente ley.-Art. 2' Los billetes 
de que habla el artículo anterior, serán recibi.los 
como documentos de crédito en las Aduana~ Na
cionales por su vaior escrito, en pago de una 
tercera parte de derechos hasta su total amorti
zacion.--Art. 3' Los cupones del empréstito cx
trangero celebrado en Montevideo en virtud de 
];¡ley ele 2G de Febrero de 1853 del Soberano 
Congreso Constituyente, serán de hoy en adelan
to recibidos por terceras partes en toda clase de 
pago en las Aduanas Nacionales, en lugar de ~erlo 
por entero como estaba estipulado, segun lo acor 
d11do con el prestamista por el Poder Ejecutivo. 
-Art. 4' El articulo anterior deja en tollo su 
vigor las den1ás garantías y estipulaciones del 
referido contrato de empréotito.-Art. 5' Sd auto 
riza al Poder EjP.cutivo para tomar un ernpré,tito 
sob;e los fon los nacionales, hasta la canti·l¡v( de 
cinnto cincuenta mil pesos.-Art. G° Comuníque
se 11l Poder Ejecutivo á los objetos con~iguientes. 
-Sala de sesione,; del Senado en t'l .Paraná, ca
pital provisoria de la Confederacion Argeniiua á 
5 de Noviembre ele 185!.-SALVADOR MAHIA DEL 
CARRIL.- Cárlos 111. Saravia.-Secretario. 

Ministerio ele Hacíenila.-Paraná, Noviembre 
8 de 1854.-Cúmplase, acúsese recibo, comuní
quese é ínsé~tese en el Registro Nacional.·-UB.· 
(,.\UIZA-Santiago Dcrqui. 

a318-J~ey imponiendo un derecho adi
cional do un 6 010 á las mercaderías (!!le. 
no estén gravadas con derecho o:>pocífleo, 
durante el aílo 185G. 

. .--·~e;;~ q ~\::._~,~~;;-:•?r·y;~'3"'~r~(Y!~'~~~~ 
-~ ,·-

Hacienda y Ccedito.-Art. 2" El artículo anterior 
errHJezan'L á regir á los quince días de la promul
gacion de la present~ ley; y qu ·dará sin efedo 
cumplido el alío próximo ele 185;).-Art. 3~ Co
muniqui'Se al Poder Ejecutivo á los efectos con
siguientes.-Snla de sesiones del Senado en el 
Paraná, capital provisoria de la Confederacion 
Argentinq, á siete de Noviembre de 1854.-SAL
vÚ)OR MARIA DEL ÜARRIL-Cárlos N. Sarav'ia.
Sef'l'etclrio. 

J1linisterio rle Jlacicnda.-Paran'l, Noviembre 
8 de 1854.-Cúmplase, acúse~e recibo, comnní~ 
quese é insértese en el Registro Nacional.-UR
QUIZA-Sanliago /Jerqtti. 

3319 ·- Asiunando sueldo á Mr .• JoJ'ge 
()lark, como catedrático de Inglés y ramo 
Mercantil en el Colegio Nacional del Uru
guay. 

Paraná, 9 de Noviembre rle 1854.-· Por ahora y 
mientras tie sanciona el Presupuesto General de 
sueldos y ga;;tos naciona1es, asignase á D. Jorge 
Clnxk el sueldo de setenta pesos al mes, como 
catedrático de Inglés y ramolMercantil en el Co
legio del Uruguay. Avisese al lVEnisterio de Ha 
ciendH. pard que se haga el abono desde el 23 
de Octubre último en que ha principbdo á ser
vir, póngase esta re,;o\ ucion en conocimiento del 
Director del Bstablecírniento y publíquese.
URQu,zA-J uan ftlaria Gutierrez. 

33.20-concediendo el exequatur a las 
1 .. :,. :s ol'i::(Ín:1lcs l'01' h1~ r¡no se nomhr.t 

. . ¡ . ' l (j . . l ''¡ ~~~penur y }ll'C::5ll ,'JlLd ue .:e.,;Iu e · • ., Ul 
C:irlo.:;, al Hev. Pctdt·c Fr. Antonio PúJraza. 

Vistas lcts létr;lS oríginflles del Reverendísimo 
Padre General de Lt Orden, espedidas en Nápo
les, en'el Convento ele Sa11La Maria la nuew, il 
6 de Octubra ele 1853., por las que, en atenciou á 
la avanzada celad del Reverendo Padre Fray 
Pedro Cortina,, se norubrü superior local y Pre
sideHto del Col ''gio de San C:'~rlos An la Pro vi li
cia de Sant:l Fé, al Hev,;, end,) Püdre Fr. Aut.)
nio Pedra¿a; con el mérito de los do•mmento~ 
presentado; y 110 cont·mierl'Jo eluombmmíenLo 
cláusula alguiJ:l que atecte los derechos qutJ cor
responden a la Soberanía. de la Naciou, con r•é
serva es presa de todos y cadn uno de estos y de 
acuerdo con el dictámen fiscal, concéllese á las 
precitaclas letras el co •. n]Ble.tte ex~quatur.-Al 
efecto, devuélvanse al inLeresado los documen
tos originaleH, dejando cópia autorizada en el 
archivo del Ministerio del Cult(J.-Dado en la 
ciudad clel Paran:l, Capital interina de la Confe
deracion, it catorce do Noviembre de mil ocho 
cientos cín.~uenta y cuutro.-UrtQUfZA-htan Ma
ria Gutiene.~. 

33.21-Nombl'nntlo empleados del 1\linis-
. terio de Helacionos Esteriores. 

El Senado y CámaJ'a de Diputados ele la Con
fi.:dcrllcion reunidos en Congreso sanc·ionan con 
{ucna de l•JI}.-Art. 19 Se impone un dercclltl 
adicional de ¡;;eis por ciento á la introduccion de 
las mercancías que no estcn gravadas con dere- De¡Ju1'fa;n'nln ti•J nd~l'io1ws fl'sl"tíore.~.-P<t· 
cho e3pe~lflco 1 ni se:1n las comprendiduA en el raui1, 10 LlO Noviembre de 1.864.~El Presldr.nte 
o.rticulo ::+,' •J¡tp\h¡fiJ ;,}9, títUl<J H rlíll J!;~tat<üQ d,::! •1@ ,,;, Oon!Odl;lniOÍIJ!\ J\.l'fit?l1tioe..-QitP,rl¡üli11) va-
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cante el empleo de Oficiall ~ del Ministerio de 
Relaciones Esteríores por renuncia que ha hecho 
el Dr. D. Vicente G. Quesada.-lla acordado y 
decreta-Art. 19 Qneda nombrado Oficial P del 
Ministerio de Relaciones Esteriores, el Oticial de 
mesa D. Manuel Mawtinez Fontes, cesando en las 
funciones de este cargo.-Art. 2° Nómbrase pa. 
ra llenar e~ta nueva vacante á D. Alejandro 
Paz.-Art. 3" Comuníquese publlquese y dé'e 
al Registro Nacional.-URQUIZA..-JHan Jlaria 
Gutierrez. 

(El Nacional Argentino. ntím. 152.) 

3322-Ley declarando extraordinarias las 
sesiones del Congreso del presente año. 

El .Senado y Cámara de lJi¡_:mtados de la Con 
fcderacion Argentina, ?'eunidos en Congreso ; -
Considerando:-Art. P Que las Cámaras Legis
lativas se hRn rennido fuera del término comti
tudonai.-Art. 2~ Que en tal caso al Poder Eje
cntivo corresponde determinar el tiempo de las 
duracion de RUS sesiont>s.-sancionan:-Art. P. 
LRs sesiones del Congreso Legislativo en el pre
sente año, &on ~>xtraordinarias.-Art. 2° El Po
der Ejecutivo fijara el dia en que deban terrni
nar.-Art. 3~ Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
-Sala de sesiones de la Cámara de Diputados 
en la ciudad del Paran9, capital provisoria de la 
Confederacion Argentina, a once de Noviembre 
rle mil ochocientos cincuenta v cuatro.-JosÉ 
BENITO GRAÑA, Presidente.· -FeÚp~ Contnras, 
Secretario. 

3324 - Se nomhra Inspector General de 
las Aduanas terrestres al Dr. D. Elias Be
doy a. 

lllinisterio de l!acienda-Paraná, Noviembre 22 
de 1854.-Con el fin de dar á las Aduanas Nacio
nales terrestres una organizacíon defi.uitiva, en 
conformidad á lo oue previene el decreto espe
dido en 26 de Setfembre último, haciendo ade
m~s; que tengan sn cumplido efecto las disposi
ciones vigentes en el ramo de Hacienda; y consi
derando que el medio mas eficáz de llegar á estos 
resultados es el nombramiento de un funcionario 
nacional que las inspeccione, arregle su personal, 
vigile el cumplimieuto de las leyes aduaneras, y 
ponga estas oficinas en comunicacion directa 
con el Gobierno de la Confederacion por el me· 
dio de la Contaduria Generai.-El Presidente de 
la Confederacion Argentina. - Ha aco1'dado y 
dccrela:-Art. 1' QuAda nombrado Inspector Ge
neral de las Aduanas Nacionales terrestres, el 
Dr. D. Elias Bedoya con la dotacíon de tres mil 
pesos anuales.-Art. 2• Queda autorizado para 
arreglar el personal de las respectivas Aduanas. 
corno lo estime mas conveniente al servicio pú
blico, con cargo de dar cuenta al Gobierno Na
cionai.-Art. 3' Por el Ministerio de Hacienda se 
le espedirán las instrucciones que convengan, 
para que este decreto tenga su mas cumplido 
efecto. - Art. 4' Comuníquese, publiquese, y 
dése al Registro Nacionai.-URQUIZA -Santiago 
Derq11i. 

3325-se disuelve la Administracion de 
Hacienda y Crédito en el Rosario. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Noviembre 22 
de 1854.-Hahiéndose llenado por la Adminis-

3323-Ley aprobando el contl'ato de co" tracion de Hacienda y Crédito del Rosario lo 
lonizacion celebrado con D. Aarou Caste" prescripto en el artículo 36 del decreto espedido 
llanos. en 26 de Setiembre último, y en conformidad á 

lo que previene en su artículo 5~.-El Presidente 
ele la Confederacion Argentina.-Dec1'eta:-Art.l~ 
Queda disuelta la A.dministracion de Hacienda 
y Crédito del Rosario.-Art. 2~ Cesan los em
pleados de Secretaria del Banco establecido en 
dicha ciudad -Art. 3~ La Contaduría y Teso
rería del Banco con los empleados que la.;¡ sirven 
se incorporarán por ahora y hasta nuev~ resolu
cion á la Aduana, qued11ndo esta en dependencia 
directa de la Contaduría General.-Art. 4~ Co
munlquese, publíquPse y dése al Registro Nacio· 
nal.-URQUIZA.-Santiago Derq11i. 

I!Unúterio del Interior. - Paraná, Noviembre 
17 de 1854.-Acúsese recibo, publiquese é insér
tese en el Registro Nacional.-URQUIZA-Santia
go Derqui. 

El Senado y Cámam de Diputados de la Con
federacion A1'gentina, reunidos en Congfeso 
sancionan con fuerza de ley.-Art.1: Apruébase el 
decreto del Poder Ejecutivo Nacional de 1' de 
Junio del presente año, por el que ratifica el 
contrato de colonizacion de terrenos de pro pie· 
d11d pública, celebrado por el Gobierno de Santa 
Fé con el ciudadano D. Aar&n Car::tellanos, y se 
constituye responsable de su cumplimiento.
Art. 2' Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Sala 
de sesiones del Senado en el Paraná, capital pro
visaría de la Confederacion Argentina á diez y 
seis días del mes de Novien1bre de mil ochocien
tos cincuenta y cuatro.-SALVADOR MÁRIA DEL 
CARRIL-Cárlos 1l1. Saravia, Secretario. 

Jl1inisterio del Inte1'io1'. - Paraná, Noviembre 
20 de 1854.-Avisese el recibo, publiquese y dése 
al Hegistro N acional.-URQUIZA.-Santiago Der
qui. 

3326-se nombra Brigadier General de 
la Confederacion Argentina, al General D· 
ltudecindo Alvarado. 

Ministerio de G11erra y llfarina.-Paraná, No· 
viembre 22 de 1854.-El Presidente de la C(\nfe
deracion Argentina de acuerdo con el Honorable 
Senado.-Atendiendo á que los notorios y rele
vantes servicios del benemérito genaral Al varado 
en la gloriosa guerra de la independencia, no 
han alcantlldQ ni el te~;onoGimlento ni 1" retd• 
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bucion nacional, por falta de autoridad que 
representase los interese:-~ generales: atendiendo 
á que la conducta de est·~ patriota veterano en 
todas las faces de nnPstm prolongado y desas
troso pasado, ha f;tdo honorable, decente y 
virtuosa.-Atdn·lit>ndo finalmente á la justicia y 
necesidad de re•;orwcr;r los importantes servicios 
qu~ ha pre~t1do •t la organizacion de la Confe
de a:ion en el Mhdsterio que acaba de desem· 
peñar, y mas que todo la abnegacion y desinterés 
con que ~e ha consagrado el ilustre general, 
á pe•sar de sus enfermedades, á la causa de la 
Nacionalidad Argentina.-Jla acordado y decreta: 
-Art. 1° El Coronel Mayor D. Rudecindo Al· 
varado, es elevado al rango de Brigadier general 
de los ejércitos de la Confederacion Argentinn .. -
Art. 2~ El Brigadier general D. Rudecindo 
Alvarado percibirá el sueldo de su grado como 
en actividad, cualquiera que sea su destmo, 
dentro ó fuera del territorio de la Confederacion 
-. Art. 3o Por el Ministerio de Guerra y Marina 
espídasele el correspondiente despacho.-Art. 4~ 
-El Ministro de Estado en el Departamento de 
Relaciones Esleriores refrendará y comunicará 
el presente decreto.-Art. 5~ Comuíquese, pu
blíquese y dése al Registro ~acional.-URQUIZA. 
-Juan !tlaria Gutierrez. 

3a27-se nomb1•a al General D. Benjamiu 
Viras oro, gefe del ejército de observaciones 
sobre las fronteras de B11enos Aires. 

Ministerio de Guerra.-Paraná, Noviembre 22 
de 1854.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina.-/Ia acordado y decreta: - Art. 1 o 

Nómbrase general en gefe del ejército de obser
vaciones sobre las fronteras de Buenos Aires, al 
coronel mayor D. Benjamín Virasoro.--Art. 2~ 
Comuniquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional.-URQUIZA.-Por autorizacion de S. E. 
Jase Antonio Alvarez Condarco, Oficial Mayor. 

3328-se nombra en la plaza del Rosario 
Comandante de armas, de g11ardias na
cionales y gefe de artilleria. 

1llinisterio de Guerra.-Paraná, Noviembre 22 
de 1854.-EI Presidente de la Confederacion Ar
gentina -Dilbiendo atenderse á la defensa de la 
ciudad del Rosario;-lla acordado y decrela:
Art. P Nómbrase comandante de armas de 
dicha plaza, al coronel mayor D. Gregario Paz 
-Art. 29 Nómbrase comandante de la guardh 
nacional de la misma al coronel graduado D. 
Cayetano Virasoro.-Art. 3~ Nómbrase gefe de 
la artillería de la referida plaza al coronel gra
duado D. Alfredo M. du Gratv.-Art. 4~ Cumu· 
niquese, publiquese y dése al Registro Nacional. 
-UI:tQUIZA.-Por autorizacion de S. E., José An
tonio· Alt•arez Condarco, Oficial Mayor. 

3329-Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para hacer la paz ó la guerra con el Go· 
biet·no de Buenos Aires. 

El Senado y Cámara de D?:putados de la Con
federacion Argentina, reunidos en Congreso. -
Atendiendo á la situacion hostil que ha tomado 
el gobierno de la provincia vecina de Buenos 
Aires, aglomerando fuerzas sobre nuestras fron
teras;-Sancionan eon fuerza de ley:-Art. 1 ~ Se 
autoriza al Poder Ejqcutivo para consultar la 
seguridad é integrid.•d del territorio de la Con
federacion, hacienda la paz 6 la guerra, segun lo 
aconsejaren las circunstancias, y al efecto podrá 
usar de todas las ntribueiones para, cuyo ejercicio 
necrsit::t autortzacion del Congreso. - Art. 2° 
Queda autorizado para hacer los gastoo; necesa
rios en este sagrado objeto.-Art. 3~ Se perülite 
al Presidente de la Coufederacion ausentarse dt>l 
territorio de la capital para colocarse á la cabeza 
del ejército nacional, si lo estimare conveniente, 
dejando al gobierno provisto con arreglo á la 
Constitucíon.-Art. 4~ Comunlquese al Poder 
Ejecutivo á los efectos consigutentes .. -Sala de 
sesiones dd Senado, en el Paraná, capital pro· 
visori11 ,¡e la Confederacisn Argentina, á veinte y 
uno de Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.-SALVADOR MARIA DEL CARRIL.-Cár
los lli. Saravia, Secretario -lliinisterio del Interior 
-Paraná, Noviembre 23 utl 1854.-Avísese reci
bo, publlquese y dése al Registro Nar.ional.
URQUIZA.-Santiago Derqui. 

3330-señálase el dia 3 de Diciembre para 
la c~Uilsu ra do! Congreso Federal. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Noviembre 25 
de 1854.-El Presidente de la Confederacion Ar
gentira.-En virtud de la declaracwn hech11 por 
el Congreso Federal en sn sancion de 15 del 
cnrríente, y considerando, que el retardo en la 
clausura de la presente sesion obstaría al regreso 
y reunían de las Cámaras Legislativas al prin
cipiar el perlado constitucional el 1~ de Mayo, 
en el que tendrán reunidos los elemento¡; nece
sarios para ocuparse de las medidas legislativas 
que demanden los diversos ramos de la adminis
tracion.-Ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ El día 
3 de Diciembre próximo quedará cerrada las pre
sentes sesiones estraordinarias del Congreso Fe 
deral-Art. 2~ Comunlquese,.publiquesey dé se a 
Registro Nacional.-URQUIZA.- Santiago Derr¡u,i 

3331-se nombra en Comfsion al Ministro 
del Interior Dr. D. Santiago Derqui. 

Ministeri.o del Jnterior.-Paraná, Noviembre 28 
de 1854.-Siendo necesaria la accion inmediata 
del Gobierno Nacional en la ciudad del Rosario, 
á consecuencia de la actitud hostil del Gobierno 
de Buenos Aires, para que no sufran retardo nl 
entorpecimiento alguno, las medidas en que de
be intervenir el Gobierno Nacional.-El Presi
dente de la Confederacion Argentina.-Ha acor-

. dado y decreta;-Art. 19 El Ministro del Interior 



• 

ltEJIS'l'RO NACIONAL-1854 169 

queda autorizado para adoptar cualesquiera 
medidas que juzgue convenientes y que compe
tan al Gobierno Nacional.-Art. 2~ Al efecto se 
trasladará á la ciudad del Rosario, quedando el 
despacho del Interior durante su ausencia de esta 
ca pi tal, á cargo del Ministro de Relaciones Este
río res, quien rPfrendar:l y comumcará el presen
te decreto.-Art. 3~ Publíquese v dése al Regis
tro Naciorw.l-URQUIZA.-Jnan M. Gutierrez. 

3332-I~ey sobre nombramiento de su
plelltes para DipLltaJos y Senadores del 
Congreso Federal. 

E/. Senado y Cámata de Diputados de la Con
{ederacion Argentina, wncionan con fuerza de ley 
Art. 1'' El territorio federalizad .. y provinciuR 
que no hubiesen nombrado snplent.Ps para sus 
rPspectivos SPnadores y Diputados al Congreso 

. ·Federal lo verifica1án nombrando un suplentP 
por los dos Senadore~, y otro para ct~da dos de 
los Diputados que les corresponda.-Art. 2~ La 
elecciou de los su¡.>lentes se verificará en la mis
ma forma que se halla hecho la de los Senado 
res y Diputados 6\n propiedad.-Art. 3~ Comu
níquese al Poder Ejecutivo.-Sala de sesiones de 
la Citmara de Diputados en el Paraná, capital 
provisoria de la Confederacion Arge,ntina á vein 
twcho de Nov1embre de 1854.-JosÉ BENITO 
GRAÑA.-Felipe Conlreras Secretario. 

Ministerio del lnterior.-Paraná, Diciembre 1~ 
de 1854.-Tén~ase por ley de la· Coufederacion, 
publiquese y dése al Registro Nacionai--URQUI" 
zA.-Juan M. Gutierrcz. 

3333-I~ey declarando á las minas de car· 
bon de piedm comprendidas en el artículo 
1"", título 10 del Est ttuto <1c Hacienda v 
Crédito. · 

El Senado y Cámara de Diputados sancionnn 
con fuerza de Ley:--Art. 1 o Las minas de carbon 
de piedra quedan comprendidas en el artículo 19, 
del título 10 del Estatuto de Hachmdc1 y Crédito. 
Art. 2~ Queda derogado el artículo 2~ del citado 
titulo,'eu la parte que está en oposlcion al artícu
lo anterior.-Art. 3~ Comuníquese al Poder Eje
cutivo.- Sala de sesiones de la Cámara de 
Diputados en el Paraná, capital provi:;oria de la 
Confederacion Argentin11 á veintiocho de No
viembre de.mil ochocientos cincuenta v cuatro. 
-Josl'!: BENITO GRAÑA.-fi'elipe Contrc¡·as, Secre· 
tario. 

Ministe?·io de Hacienda-Paranlt, Diciembre 19 
de 1854.-Téngase por ley de la Confederacion, 
circúlese, publíquese, y dése al Registro Nacio· 
nal.-URQUIZA.-Santíago Derqui. 

3334-Ley decretando que cada provin · 
cía dicte su C0nstítucion federal en el tér· 
mino de ocho meses. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confe
deracion Argentina, sancionan con fuerza de ley.
Art. l ~ De conformidad al articulo 5' de la 

Constitueion federal, cada una de las provincias 
confederadas dictará para sí una Constitucion 
bajo el sistema representativo republicano.
Art. 2• Se señala el término de ocho meses, 
contados desde la promulgacion de la presente 
ley, para el cumplimiento de esta disposicion 
constitucional.-Art. 3' Con arreglo á los artícu
los anteriores las constituciones provinciales 
serán presentadas para su revisacion en las pró
ximas sesiones del Congreso.-Art. 4' Comuni· 
quese al Poder Ejecutivo.-Sala de sesiones_del 
Senado en la ciudad del Paran á, capital provtso
ria de la Confederacion Argentina á veintinueve, 
de Noviembre de mil ocnd'cientos cincuenta y 
cnatro.-SALVADOR M. DEL CARRIL-Cárlos 1,1. 
Sm·avia, Secretario. 

Ministerio del Interior.-Paraná, Dicietnbre 1" 
de 1854.-Téngase por ley de la Confederacion, 
publíquese y dése a~ Registro Nacional.-UR· 
QUIZA.-Juan M. Gul;errez. 

:1335- Queda reconocido Ministro resi
dente de los Estados Unidos cerca del 
Gobierno de la Confederacion D. Jaime A. 
Peden. 

Ministe1·io de Relaciones Esteriores.-Paranú., 
Dicie n bre 1" de 1854.-El Presidente de la Con
federacion Argentina.-En virtud de la carta 
credencial que ha presentado el Sr. 'D, Jaime A. 
Peden, y que lo acredita en el carécter ~e ~1inis
tro rr,sidente del Gobierno de la Repubbca de 
Jos Estados Unidos de la América del Norte, 
cerca del gobierno de la Confederacion Argenti
na.-Ha acordado y decreta:-Art. 1' Queda 
reconocido el Sr. D. Jaime A. Peden en el carác
ter da Ministro residente de la República de los 
Estados Unidos de la América del Norte, cerca 
del Gobierno de la Coufederacion Argentina, y 
en el goce de las prerogativas y exenciones que 
le corresponden.-Art. 2' Arcbivese ,la crede~
cial, comuníquese este decreto, pubhquese y de
se al Registro Nacional.-URQUIZA.-Juan M. Gu
tierrez. 

3336-se revoca el exequatur de Cónsnl 
General de los Estados Unidos al caballero 
D. José Grahan. 

Ministerio de Relaciones &teriores.-Paraná, Di
ciembre 1• de 1854.-El Presidente de la Confe · 
deracion Argentina.-En virtud de haber sido 
reconocido el Sr. D. Jaime A. Perlen, en el ca
rácter de Ministro residente de la República de 
los Estados Unidos de la América del Norte, cer
ca del Gobierno de la Confederacion.-Ha acor
dado y dt~creta:-Art. 1' Queda revocado el 
decreto expedido en 31 de Marzo último, P?r ~1 
cual se admitió al Cónsul General de la Repubh· 
ca de los Estados Unidos de la América del 
Norte, caballero D. José Graban á desempeñar 
las funciones de la Legacion de esos Estados, bajo 
el carácter de Encargado de Negocios del lnte
rior.-Art. 2' Comuníquese, publiquese y dése 
al Registro Nacional.-URQUIZA.-Juan M. Glt· 
tierrez, 
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3337-Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para hacer las reformas convenient=s en el 
uúmero de empleado o y sus sueldos. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con
fcderacion Argentina, reunidos en Congnso san
cionan con fuerza de ley.-Art. 1' Interin se or
ganiza el presupuesto general de la Confedera
cion, queda 11.utorizado el Poder Ejecutivo para 
hacer lHs reformas convenientes en el número de 
empleados y sus sueldoR, teniendo en vista la 
mayor economir.-Art. 2~ Oomuníqut•~e al Po· 
der Ejecutivo.-Sala de sesiones del Senado en 
el Paraná, capital provisoria de la Confederacion 
Argentina, á treinta de Noviembre de mil ocho· 
cientos cincuenta y cuatro.-SALVADOR MARIA 
DEL CARRIL.--17árlrs Maria Saravia.-Secretario. 

Ninister'io del l11terior.-Paraná, Diciembre 2 
18fl4.-Cúmplase, comuníquese y dése al Regís· 
tro Nacionai.-URQUIZA,-Santiar¡o De1·qui. 

3338-Trutado para la libre navenacion de 
los rios Parana y Uruguay, ce!Abrado Pntre 
la Confederacion Argentina y S. M. Brita · 
ni ca. 

El Exmo. Sr. Director Provisorio de h Con
fPderacíon Argentina y S. M. la. Rei»a del Reino 
Unirlo de la Gran Bretaña é Irlanda, deseando 
estrechar los vínculos de amistad, q ne tan feliz
mente existen entre sus Estados y paises respee 
t.ivos, y ~onvencidos que de ningun modo po· 
drmn meJOr alcanzar e;e resultado que tomando 
dhl comun acuerdo tod&.s las medidas propias á 
facilitat· y desarrollar las relaciones comerciales, 
han resuelto fijar por un Tratado las condiciones 
nes de la libre navegacion de los ríos Paraná y 
Uruguay, y apartar asi los obstáculos que hasta 
ahora han embarazado esta navrgacion.-Con 
este objeto han nombrado para sus Plenipoten
ciarios. á saber:-El Ex.mo. Director Provisorio 
de la Confederacion Argentina á l:>s Señores Dr. 
D. Salvador Maria del Carril y Dr. D. José Ben
jamín Goro~tiaga. Y Su Magestad la Reina 
del Reino Unido de la Gran Bretaña é Ir
landa, á Sir Charles Hotharn, Caballero Comen
d~dor de la muy honorable Orden del Baño, 
capttan de marina de Su Magestad, y uno de sus 
edecanes, acreditado en mision especial cerca de 
la Confederacion Argentina.- Quienes despues 
de haberse comunicado sus plenos poderes, y 
hallándolos ea buena y debida forma han con
venido en los artículos siguientes:-Art. 1 ~ La 
Confederacion Argentina en el ejereicio de sus 
sus derechos soberanos permite la libre navega
cían de lo.s rios Paraná y Uruguay, en toda la 
parte de su curso que le p.ertenezca, á los buques 
mercantes de todas las naciones, con sujecion 
únicamente á las condiciones que establece este 
Tratado, y á los reglam('lntos sancionados ó que 
en adehmte ;;ancionáre la Autoridad Nacional de 
la Confederacion.-Art. 2g Por consiguiente di
chos buques serán admitidos á per¡,nanecer, car
gar y descargar en los lugares y puertos de la 
Copfederacion Argentir.Ja habilitados para ese 
obJeto.-Art. 3' 1!:1 Gobierno de la Confederacion 
Argefltina lleF.1e1mdo propor\lionar toda fMili4"d 

á la navegacion interior, se compromete á man
tener balizas y marcas que señalen los canales. 
-Art. 49 Se establecerá por las autoridades com
petentes de la! Confederacion, un sistema uni
forme para la recaudacwn de los derechos de 
aduana, puerto, fanal, policia y pilotage en todo 
el curso de las aguas que pertenecen á la Confe
deracion.-Art. 5V Las altas partes contratantes, 
reconociendo que la isla de Martin-Garcia pue
de, por su posicion, embarazaré impedir la libre 
navegacion de los confluentes del Río de la Pla
ta, convienen eu emplear su influencia para que 
la posecion de dicha isla no se& retenida ni con
servada por ningun Estado del Río de la Plata 
6 de sus confluentes, que no hubiera dado su ad
hesion al principio de su libre navegacion. -Art. 
69 Si sucediere (lo que Dios no permita) que la 
guerra estallase entre cualesquiera de los Esta
dos, Repúblicas ó Provincias del Rio de la Plata 
ó de sus confluentes, la navegacion de los rios 
Paraná y Uruguay querlará libre para el pale
llon mercantil de todas las Naciones. No habrá 
escepcion á este principio sinó en lo relativo á 
las municiones de guerra, como son las armas de 
toda clasP, la nólvora, el plomo y las balas de 
cañrm.-Art. 7~ Se rAserva esp¡esamente á S. M. 
el Emperador del Brasil, y á los Gobiernos de 
Bolivia, del Paraguay y del Estado Oriental del 
Uruguay, el poder de hacerse partes en el pre· 
sente Tratado, en el caso de que fuesen dispues
tos á aplicar sus principios á las partes de los 
ríos Paran~, Uruguay y Paraguay, en los cuales 
puedan poseer respectivamente derechos fiuvia
les.-Art. 8° Los pri11cipales objetos, en vista de 
los cuales los rios Paraná y Uruguay quedan 
declara<,los libre para el comercio del mundo, 
siendo los de desenvolver las relacwnes comer
ciales de sus paises ribereños y de fomentar la 
inmigracion, se conviene que no se concederá 
ningun favor ó inmunidad al pabellon ó al co
mercio de cualquier otra Nacion, que no se es
tenderá igualmente á los de S. M. Británica.
Art. 9~ El presente Tratado será ratificado por 
el Exmo. Señor Director Provisorio de la Confe
deracion Argentina, á los dos dias de la fecha, 
debiendo presentarlo pna su aprobacion al pri
mer Congreso Legislativo de 1-< Confederacion, y 
por S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda á los seis meses.-L'Is ratifi
caciones deberán oangearse á los diez y ocho 
meses en el lugar de la residencia del Gobiemo 
de la Confederacion Argentina. En fé de lo cual, 
los Plenipotenciarios respectivos la han firmado 
y sellado con los S8llO.; ele sus armas.-Hecho 
en San José de Flores el dia 10 de Julio del año 
de Nuestro Señor, de mil ocho cientos cincuenta 
'f tres.-SALVA.DOR MARIA DEL CARRIL-CHAR
LES HoTHAM-JosÉ BENJAl\UN GoROSTIA.GA. 

3339-Acta de canue de las ratffleaciones 
del Tratado sobre la libre navegacion de 
Jos Rios Paraná y Uruguay, celebrarlo 
entre 1~> República Argentina y S. i\1. 
Británica. 

Los in!rascriptos habiéndose reunido con el 
objeto de cangear 1M ratificaciones dq nn 'l'ratado 
entro lu. Gonfederllcion Argentina 1 3. M, lE\ Re!~ 
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na del Reino Unido de la Gran Bretaua é Irbn
da, para la libre navegacion de los ríos Paraná 
y Uruguay, concluido y firmado en San José de 
Flores el diez de J11lio de mil ocnocientos ciu 
cuenta y tres, y habiendo sido comparadas con 
atencion las respectivas ratificaciones de dicho 
Tratado, y encontrando estar exactamente con
formes una con la otra, el dicho cange h::t. te,ido 
lugar este día en la forma usada.-En testimonio 
de lo cual han firmado el prilsente certificado de 
cange y lo han Eel.iado con sus respectivos sellos. 
-Hecho en la cindad del Para11i,, capital provi
soria de la Cuufederacion Argentina el dia undé· 
cimo del mes de Marzo del año del Reñor mil 
ochocientos cincuenta y cuatro.-Firmado: Juan 
illaria Gutiwrez-llobetto Gore. 

3340-Tratado para la libre naveuacion de 
los rios Paraná y Uruguay, celebrado e,ltre 
l1\ üonfederacion Argentina y S. M. el 
Emperadox de los Franceses. 

• 

rechos de Aduan¡¡, p.1erto, fllnal policía y pilota· 
je en todo el curso de las ag-Jas que pertenec'én 
á la Confederacion.-Art. 5° Las altas partes 
contratantes, reconociendo que la 1sla de Martín 
Garciapuede por su posicion, embarazaré im
pedir la libre navegacion de los confluentes del 
río de la Plata, convienen emplear su influjo 
para que h posecion de dicha isla no sea reteni
da ni conservad¡¡, por ningun Estado del Rio de la 
Plata ó de sus confluentes, que no hubiera dado 
su adhesion al principio de su libre nA.vegacion. 
Art. 6~ Si sucediertJ (lo que Dlos no permita) que 
la guerra estalh1se entre cualesquiera <le los Es
tados, Repúblicas, ó Provinc1ns del Río de la 
Plata 6 de sua confluentes, la n'awgacion de los 
ríos Paraná y Urugnay, qued11rá libre para el pa
bellon mercantil de todas las n1cio1H'-S. No 
habrá escepcion á este prineipio, sinó en l0 rela
tivo á las municiones de guerra, como son las 
armas de toda clase, la pólvora, .. 1 plomo y las 
balag di:' cañon.-Art. 7~ SH reserva espresamen
te á S. l\I. el Emperador del Brasil, y los Gobie1~ 
nos d~l Paragu~y, BoliVia y dd Estado Orientnl 
del Uruguay, el poder de hacerse partes al presen· 
te Tratado, en el caso de que fueren dispuesto~ á 
aplicar sus priuci pi os á las partes de los ri.os Pa
raná, Paraguay y Uruguay, en los cuales puedan 
poseer respectivamente derechos iiuviales.-Art. 
8~ Los princip:ües objetos en vista de lo~ cuu
leA, los rtos Pa:raná y Uruguay quedan declara
rlos libre~ parrt el comercio del mundo, siend0 
los dé d~sen volver las re ladones cometciales de 
los paises ribereños y de fo10cntar la inmigracion, 
se conviene que no se concederá ningun favor ó 
inmunidad al pabellon ó al comercio de cual· 
quier otm n-,cion, que 110 ~e estenderá igualmente 
á los de R. M. el Empern.dor de los Franceses.
Art. 9~ El presente Tratado será ratificado por el 
Exmo. Sr. Director Provisorio de la Confedera
ohm Argentiua á los dos dia~ de la fecha, debien
do preBe11tarlo para su aprob~cion al primer Con
greso Legislativo de la Confederacion, y por S. M, 
el Emperador de los Franceses, dentro del tér
mino de q niilce mes¡:>s.-L<ls ra tifica.ciones debe
rán cangearse á los diez y ocho meses, en el lugar 
de la resideneia del Gobierno de la Confecleracwu 
ArgQntina.-En fé de 1) ct¡aJ, los Plenipotenci9,
rios respectivos han firmado el presente Tratado, 
y lo han selhdo con el sello de sus arruas. En San 
José de Flores el dia diez de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y tres.-Salvadnr Maria rlel 
Carril-Le Ch~<valier de Saint GJo1"(]es.-J osé Benja
min Gorosliaya. 

En nombre de ln. Santísima Trinidad .••• S. E 
rol Seiior'Dtrector Provisorio de la Conféd~>rRcion 
Argentina y S. l\'L el Emperador de los France
sr.s.--·Deseando estrechar los vínculos de ami~
tad que tan felizmente existen en sus E-;tados y 
pai,;es respectivos. Y convencidos que de mngun 
modo podrían mejor alcanzar estd resultado, 
que tomaudo de comun acuerdo todas las me
dicbs propias á ücilitar y desarrollar las rela
ciones comercial.-s.-Han resuelto lijar por un 
Tratcldo, los condiciones de h1 Hure navegacion 
de los rios Paraná y Uruguay y apartar así los 
obstáculos que ha~ta ahora han embarazado esta 
navegacion.-Cou este objeto han nombrado pa
ra sus Plenípoteuciarios, á saber:-S. E. el Se
ñor Director de la ConftJderacion Aqlfmtina á los 
Seíiores Dr. D. Salva·lo;· Maria oel Carril, y Dr. 
D . .Jo;;é Benjamín Gorostiaga;-Y S. M. el Em
perador de los B'nmceses al Sr. Q,, ballero de 
Saint Ge<Jrge~, oficial de la inmeríal órden de la 
LAgion de honor. comendador ele la intperial ór
den del C.-isto del B:usil, sn Enviado extraordi
nario y 1\f,nistro Plenipotenciario, en misLm ex· 
traofdiuari t y especial cet·,-a de la Q.,nfederacion 
Argentina;-Los cuales, despues •1,3 haber C!ln· 
gea:-lo sns plenos poder"s y habt>do~ h~llado en 
buena y debid>t formq, han convenido en losar
tíciJlos ;;iguientes:-Art. 1" L1 Confederacíon Ar· 
gtJntina. en el ejercicio de sus d.·rt>chns soberanos 
permite la líbre naveaacion de los ríos Paraná y 
Un)guay, en tod}t la" parte de su curso que le 
perten9zca, it los buques mercantes de todas las 
n_aciones, con sujécion únicamente á las condi- 3341-Acta de canue de ratifica clones 
ClOnes qne e~tablece est~ Tratado y á los regla- entr.lla Confetleracion Argenti ·a y la Fran-
mentos sanctonados. ó que en adelante sanciona- cía del Tratado concluido ellO tle Julio de 
re la Autoridad Nacional di:' la Confederanion.- de 1833. 
Art. 2• Por consiguiente, dichos buques scrim ad-
mitidos á permanecer, carg~r y descarg~r en los El Jnéves veintiuno del mes de Setiembre del riño 
lugares y puertos de la Conf~deradon Arg,"ntina de mil ochocientos cincuenta y cu'ltro, R. E. el 
habilitado-; para ese nbjeto.-Art. 3' El GolJierno Señor General Urquiza Presidente de la Conf¿de· 
d_e la Confederacion Argentin::~, deseando propor· racion Argentina, w presencia de sus Ministros 
ClOnar toda' facilidnd á la naver:racion intenor, ~:e recibió en audiencia solemne al Señot· Ministro de • o 
~omprornete a mantener ualizas y marcas que se- Francia, á efP-cto de proceder al canje de las rfttifi-
H>ilen_ los can~lrs.~Art 4' Se establ~cerá por hts caciones del Tratado concluido el diez de Julio de 
a,ntondades competentes rle la Confederaúion1 un mil ochocirmtos cincuenta v tres, entre la Confe• 
l'.l~f,emtt ll'!•ifvt'uw Ji[ü'r~ 1<1. l'etJ,¡lld!ioion dq lo:; de-. d@l.'l~oi<JJ1 Argcnt.i11a :¡ ía ~:>\·aDcb 1 i1 ú0l'Cíl, •!e l~ 
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libre návegacion de los rios de la República; y cion de dicha isla, no sea retenida ni conservada 
presentados los instrumentos originales de di- por ningun Estado del Río de la Plata ó de sus 
chas ratificaciones fueron canjeados' inmediata- con:lluentes, que no hubiera dado sa adhesion al 
mente.-En fé de lo cual, los abajo firmados Juan principio de su libre navegacion.-Art. 6G Si su
Maria Gutierrez, Ministro de Relaciones Este-· cedierll (lo que Dios no permita) que la guerra 
riores de dicha Confederacion, y el caballero estallase entre cualesquiera de los Estados, Re
Augusto Le Moyne, Enviado extraordinario y públicaR, ó Provincias del Rio de la Plftta ó de 
Ministro Plenipotenciano de su Magestad el Em- sus confluentes, la navegacion de los rios Paraná 

· parador de los Franceses, han firmado el presente y Uruguay quedará libre para el pabellon :ner· 
proceso verbal, y lo han sellado con sus sellos cantil de todas las Naciones. No habril escepcion 
particnlares.-Hecho por duplicado en la ciudad á este principio sinó en lo relativo á las muni
dd Paraná, capital proviwria de la Confedera- ciones de guerra, como son las armas de toda 
cion Argentina, en el dia, mes y año arriba indi- clase, j¡, pólvora, el plomo, y las balas de ca
cados.-Juan Maria Gulierrez-Ohcv. A. Le Moyne, cañon.-Art. 7~ Se reserva espresamente á. S. M. 

3342-Tt•atado para la libre navegacion 
de Jo~ Rios Paraná y Uruguay, celebrado 
entt'e la Confederacion Argentina y Jos Es
tados-U nidos. 

El Exmo. Señor Director Provisorio de la Con
federacion Argentina y el Presidente de los Esta
dos-Unido~, deseando estrechar los vínculos de 
amistad que tan felizmente existen entre sus 
Estados y paise~; respectivog, y convenc.idos que 
tle ningun modo podrían mejor alcanzar ese re: 
sultado, que tomando, de comun acuerdo, todas 
las medidas propias á facilitar y desarrolhr las 
relaciones comeruiales, han resuelto fijar por un 
Tratado las condiciones de la libre navegacion de 
los ríos Paraná y Uruguay, y apartar así los vín
culos que hasta ahora han embarazado esta na
Tega~ion-qon_ este objeto han nombrado para sus 
PlempotenClarws, á saber:-El Exmo. Señor Di
rector P~ovisorio de la Confederacion Argentina, 
á los SenorPs Dr. D. Salvador Maria del Carril 
y al Dr. D. JoséBenjamin Gorostiaga-Y el Presi
dente de los Estados Unidos á Robert C. Schenck, 
Enviado extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de los Estados Unidos en el Brasil, y á .John 
S. Pendeton, Encargado de negocios de los Esta
dos Unidos en la Coofederacion Argentina;-Art. 
1~ La Conf~deracion Argentina, en el ejerciciO de 
sus derecho¡¡ soberanos, permite la libre nave
gacion de los rios Paraná y Uruguay, era toda la 
parte de su curso qutJ le pertenezca, á los buques 
mercantes d'l todas las naciones; con sujecion 
unicamente á la:;; condicioneP que establece este 
Tratado, y á los reglamentos sancionados, ó que 
en adelante Rancionare la Autoridad Nacional de 
la Confederacion.-Art. 29 Por con~iguiente, di
chos buques serán admitidos á permanecer, car
gar y descarg:tr en los lugares 1' puertos de la 
Confederacion Argentina, habilitados pRra estt> 
objeto.-Art. Xo El Gobierno de la Confederacion 
Argentina deseando proporcionar toda facilidad 
á la navegacion intHior, se compromete á man
tener balizas y marcas que señalen los canales. 
-Art. 49 Se ebtablecerá por las autoridades com
petentes de la Confeder::~eion, un sistema unifor
me para la recaudacion de los derechos de adua
na, puerto, fanal, policía y pilotage, en todo el 
curso de las aguas que pertenecen á la Confede
racion.-Art. 5~ Las altfls partes contratantes, 
reconociendo que la Isla de Martin Garcia puede, 
por su posicion, embarazaré impedir la libre na
vegacion de los confluentes del Río de la Plata, 
convienen en emplear su infl.ujo para que la pose-

el Emperador del Brasil, y á los Gob:ernos de 
Bolivia, del Para¡;:uay y del Estado Onental del 
Uruguay, el poder de hacerse partes al presente 
Tratado, en el caso que fueren dispuestos á apli
car sus principios á las partes de los ríos Paraná, 
Paraguay y Uruguay, en las cuales puedan poseer 
respectivamel'lte derechos fluviales.-Art. 8? Los 
principalr,s objetos, en vi,ta de los cuales los ríos 
Paraná y Uruguay quedan declandos libres para 
el comercio del munrlo, siendo los de desenvolver 
las relaciones comerciales de sus paises ribere
ños, y de fomentar la inmigracion, se conviene 
que no se concederá ningun favor ó inmunidad 
al pabellon ó al comercio de cualquier otra na
cion, que no se estenderá Igualmente á los 
de los Estados Unidos.-Art. 9• El presente Tra
tado será ratificado por el Exmo. Señor Director 
Provisorio de la Confed~racion Argentina, á los 
dos días de la fecha, debiendo presentarlo para su 
aprobacion al primer Congrel'!O Legislativo de la 
Confederacion, y por parte del Gobierno de los 
Estados Unidos dentro de los quince meses.-Las 
ratificaciones deberán cangear8e á los diez y ocho 
meses, en el lugar de las residencia del Gobierno 
de la Confederacion Argentina.-En fé de lo cual, 
los Plenipotenciarios,respectivos han firmado es
te TratRdo y le han puesto sus sellos.-Hecho en 
San José de Flores el dia diez de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y tres.-Salvador Matia del 
Carril-Robert Schenck-José Benjamin Gorostiaga. 
-Jolm Pendleton. 

3343-Ley apt"obando las estipulaciones 
de los tres Tratados sobre la libre navegacion 
del Paraná y Uruguay, celebrados con S. 
M. la Reina de la Gran Bretaña é Irlanda, S. 
M. el Emperador de Francia y el Presidente 
de los Estados-Unidos. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con
federacion Argentina, reunidos en Congreso, san
cionan con fuerza de ley.-Art. 1" Apruébanse 
las estipulaciones contenidns en los tres Tratados 
sobre la libre navegacion de los riofl Paraná y 
Uruguay, celebrados por el Director Provisorio 
de la Confederacion el diez de Julio de m;) ocho
cientos cincuenta y tres, con S. M. la Reina del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, S. M. 
el Emperador de los Franceses y el Presidente de 
los Estados Unidos, por medío de sus Plenipo
tt>nciarios.-Art. 2' En consecuencia, la Confe
deruciou se reconoce obligada para lo futuro al 
cumplimiento de dichos Tratados, como lo ha 
estado Hasta el presente en virtud de la sancion 



ftBJISl'l:W J:./AOIUNA.L-1851 

e)(pedida por el soberano Congreso Gener~l Cons
tuyente, en catorce de Noviembre del año próxi
mo pasado.-Art. 3" Comuniquese al Poder Eje
cutivo-Sala de sesiones del Senado en el Paraná, 
capital provisoria de la Oonfederacion Argentina, 
á pnmero de Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y cuat.ro.-8ALVADOR MARIA DEL CARRIL. 
-Cá1·los M. Samvia-Secretario. 

Ministerio de Relaciones Este1'ior·es-Paraná, Di
ciembre 2 de 1854.-Téngase por ley de la Confe
deracion ArgentinA, comuníquese, publíquese y 
dése al Hegistro Nacional.-URQUIZA.-Juan il1. 
Gutie1'rez. 

3344-Acta de cange de las ratificaciones 
del Tratado sobre libre navegacion de los 
rios entre los Estados Unidos y la Oonfe
deracion Argentina. 

El Miércoles, día veinte de Diciembre del año mil 
ochodentos cincuenta y cu>ttro, S. E. el General 
D. Justo José de Urquíza Presidente de la Con
federacion Argentina, en presencia de sus Minis
tros recibió en audiencia solemne al Ministro de 
los Estados Unidos con el objeto de proceder al 
canje de las ratificaciones del Tratado concluido 
el diez de Julio de mil oehocientos cincuenta y 
tres, fmtre los Estados U nidos y la Conferleracion 
Argentina, con relacion á la libre navegaeion de 
los ríos de la República.-Los instrumentos <Hi
ginales, habiendo sido debidamenta presentados 
fueron inmediatamente cangeados.-En virtud de 
lo cual, los abajo firmados James A. Peden Minis
tro residente de los Estados Unidos de América, 
y Juan Maria Gutíerrez Ministro de Relaciones 
Esteriores de dicha Confederacion, han firmado 
el presente certificado de canje, y sellado con 
sus respectivos sellos.-Fecho por duplicfldo en 
la ciudad del Paranit, capital actual de la Confe
deracion Argentina en el dia, mes y año arriba 
mencionados.-Firmados-James A. Peden-Jtwn 
1llaria Gutierrez. 

3345 -Tratado de amistad comercio v 
navegacion celefirado el27 de Julio de 1853, 
entre la Confederacion Argentina y los Es
tados Unidos. 

Hallándose establecidas har?e tiempo las rela
ciones comerciales entre la Confederacion Argen
tina y los Estados Unidos, ha parecido sonve
niento asi para la seguridad y fomento de 
aquella correspondencia comercial, como para 
mantener la buena inteligencia entre ambos go
biernos, que las relacione~, que ahora existen 
entre ellos, sean regularmente conocid>ts, y con
firmadas por un Tratado de amistad comercio y 
navegacíon.-Con este objeto h1n nombrado sus 
respectivos Plenipotenciarios á sn ber:-El Exmo. 
Director Provisorio de la Confederacion Argen 
tina, al Dr. D. Salvador Maria del Carril y al Dr. 
D. José Benjamin Goro5tiaga: y el Pre.üdente de 
los Estados Unidos, á Robert C. Schenck, Envia
do extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
los Éstados Unidos en la Corte del Brasil, y á 
Juan S. Penrlleton, Encargado de Negocios de 
los Estados Unidos cerca de la Confederacion 

Argentina.-Quíenes despues de haberse comu
nicado sus plenos poderes, hallados en buena y 
debida forma, han convenido en los artículos 
síguientes:-Art. 19 Habrá amistad perpétua en
tre la Confederacion Argentina y sus ciudadanos 
por una parte, y los Estados Unidos y sus ciuda
danos por la otra parte.-Art. 2~ Habrá una 
libertad recíprüca de comerciO entre. todos los 
territorios de la Confederacion Argentina, y todos 
los territorios de los Estados Unidos. Los ciu
dadanos de ambos paises podrán libremente, y 
con toda seguridad, ir con sus buques y car¡:¡as 
á todos aquellos parajes, puertos, y rios en sus 
respectivos territorios, ó á donde f,.1ere, ó sea per
mitido llegar á los buques ó carga~ de cualquier 
otra Nacion ó Estarlo; podrán ent ar, permanecer 
y residir en cualquiera parte de los dichos terri
torios reRpectivamente; podrán alquilar y ocupa1· 
casas y almacenes para su residencia y comoc
cio; podrán negociar en toda clase de productos, 
manufacturas y mercancías de comercio legal; 
y gozarán en todas ns ocupaciones de la mas 
completa proteccion y seguridad, su} tos á las 
leyes generales y co~tumbres de lHs dos Nacio
ms respectivas. Los lmques de guerra de ambas 
Nacioue~, buques correos y paquetes podrán así 
mismo llegar libremente, y con toda sPguridad 
á todos los puertos, ríos y puntos á donde entren 
ó les sea permitido entrar á los bnques de guer
ra ó paquetes de cualquier otra nacion: podrán 
entrar, anclar, permanecer y repararse, sujetos 
siempre á las leyes y costumbres de las dos Na
ciones respectivas.-Art. 3~ Las élos altas partes 
contratantes, convienen qua cualquier favor, 
exencion, privílejio ó inmunidad, que una de 
ellas haya concedido ó conceda mas adelante, en 
punto á comercio, ó navegacion, á los ciudada
nos ó súbditos de cualquier otro Gobierno, Na
cion ó Estado, será estensivo en igualdad de 
casos y circunstancias, a los <;:iudadanos de la 
otra parte contratante, gmtuitamente, si la con
ceEion en favor de ese otro Gobierno, Nacion ó 
Estado ha sido gratuita, ó por una compensacion 
Pquivalente, si la concesion fué condicional.
Art. 49 No se impondrán ningunos otros, ni 
mayores derechos en los territorios de cualquiera 
de las dos partes contratantes, á la importacion 
de los articulos de produccion natural, industrial 
ó fabril, de los territorios de la otra parte con
tratante, que lo¡¡; que se pag::m ó pagáren por 
iguales articulo¡¡ de cualquier otro país estrange
ro: ni se impondrán otros ni mas altos derechos, 
en los territorios de cualquiera de las partes con
tratante&, á la exportacion de cualquier artículo 
á los territorios de la otra, que los que se pagan 
ó pagaren por la exportacion de iguales artículos 
de cualquier otro país estrangero; ní se imp0n
drá prohibicion alguna á la importacion de cual
quier nrticulo de produccíon natural, industrial 
ó fabril de los territorios de unf\ de las partes con
tratantes á los territorios, ó de los territorios de 
la otra, que no se estiendan tambien á iguales 
artículos de cualquier otro país estrangero.
Art. 5~ No se impondrán otros, ni mas altos 
derechos por tonelaje, farola, puerto, práctico, 
s'llvamento en caso de avería ó naufragie, ó 
cualesquiera otros gastos locales en ninguno de 
los puertos de cualesquiera de las dos p.ll'tes 
contratantes, á los buques de la otra, que aque~ 
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l10s que se pHgau en Jos mismos puertos por sus 
propios bnques.-Art. 69 Se pagarán los mismos 
derechos, y se conc&derán los mismos descuen
tos y premios por la importacivn ó exportacion 
de cualquier articulo, al territorio ó del territorio 
de la Confederacion Argentinn, ó al terntorio ó 
df'l territorio d1~ los Estados Unido~, ya sea que 
dicha import~eion ó exportacion se efectúe en 
buques de la Confederacion Argentina, ó en bu
ques de los Estados Unidos.-Art. 7~ Lns partes 
contratantes se convienen en considerar y tratar, 
como buques de la Confederacion Argentina y 
de los Etitados Uniclos, todos aquellÓ.<> que ha
llándose municlos por la competente autoridad, 
con un pasavante en debida form'' ó patente, 
puedan, segun las leyes y reglamentos entonces 
exi.ste11tes, ser reconocidos pl.~namente y bona 
fTdc, como buques nacionaleP, por aquel pais al 
que respectivamente pertenezcan.-Art. 89 To
dos los comerciantes, .~omandantes de buques y 
demils ciudadanos de la Confoderacion Argtmti
na, tendrán pb~:t libertad en todos los territorios 
de los Estados U nidos, para cuidar por si mis
mos de sus propiog negocios, ó para confiarlos a 
la clireccion de quien r:1ejor les parezca, como 
corredor, factor, agente ó intérprete; y no serán 
obligados á emplear otms personas para aques 
llos objetvs, que aquellas empleadas por los ciu
dadanos de los E-;tados Unidos, ni á pawll'le
otro salario ó remuneracion que aquella que, en 

• iguales casos se p~ga por los ciudadanos de di
chos Estados Unidos. Y se concede absoluta 
libertad en todos los casos, al comprad::>r y ven
dedor para tratar y fijar el precio, como mejor 
les parezca, de cualquier ef•!cto, género ó mer 
cancia importa.-lo ó exportado de los Estados 
Unidos, con observancia ele las leyes y usos es
tablecidos en el pais. Los mismos derechos y 
privilegio• en todos respectos se conc8den en los 
territorios de la Confederacion Argentina, ú lo> 
ciudadanos de los Estados Unidos. Los ciudada
nos de las dos partes contratantes recibirán y 
disfrutarán recíprocamente la mas completa y 
})erfecta proteccion para sus personas y bienes, 
y tendrán acceso franco y libre á los Tribunales 
de Justicia, en los respectivos paises, para la 
prosecucion y defensa de sus justos derechos, y 
tendrán la libertad de emplear en todos casos 
los abogados, apoderados ó agentes que mejor 
les parezca, y á este respecto t•:ndrán lo~ mismos 
derechos y privilegios que los ciudadanos 
nacionales.- Art. 99 En todo lo relativo á la 
policía d3 puertos, carga y clesc¡¡rga de bu. 
ques, seguridad de las mercaderías géneros y 
efectos. á la adquisicion y disposicion de la 
propíedad, de toda clase y denominacion, ya 
sea por venta, donacion, permut:>, testamento ó 
de cualquier otro modo que sea, como tambien 
á la administracion de justicia, los ciudadanos 
de las pa•.tes contrat~ntes goz~rán reciproca
mente de los mismos privilegios, prerogativas y 
derechos que los ciudadanos nacionales; y no se 
les gravará en ningun0 de esos casos con im
puestos ó derechos mayorPs que aquellos que 
pagan ó pagaren los ciudadanos nacionales, 
sujetos siempre á las leyes locales y reglamentos 
de cacln país respeJtivamente.-Si algnn ciurla
dano de cualq ni era de las dos pa1 tes contra
tantes falleciera intestado en alguno de los 

territorios de la otra, el Cónsul General ó Cónsul 
de la Nacion á la que pertenezca el finado, ó sea 
el representante de dicho Cónsul General, ó Cón
sul, en ausencht de estos, tendrá el derecho de 
intervencion en la posesion, administracion ó 
liqBidacion judicial de los bienes rlel finnda, 
conforme á las leyes del país, en beneficio ele Rus 
acreedores y herederos legales. -Art. 10. Los 
ciudadanos de la Confederacion Argentina re;:i
dentes en los Estados Unidos, y los ciudadanos 
de lo;; Estados Unidos residentes en la Confede
ncion Argentina, serán exentos de todo servicio 
mihtar obligatorio, ya sea por mar ó por tierra, 
así corno de todo empréstito forzoso, requbi
ciones y auxilio!3 militare'; ni serán compelidos 
por ningun pretesto que sea, á pagar ningunas 
cargas ordinarias, requisicione¡; ó impuestos 
mayores que los que pagan los cindadanos na
turales ele las partes contratantes respectiva
mente.-Art. 11. Cada una de las dos partes 
contratantes podrá nombrar Cónsules para la 
proteccion de su comercio, con residencia en 
cualquiera de los territorios de la otra parte, 
pero antes de funcionar como tr.le~, serán apro
bados y admitidos en la forma de costumbre, 
por el Gobierno cerca del cual están acreditados; 
y cualquiera de las partes contratantes, podrá 
esceptuar ele la resi(lencia de Cónsules, aquellos 
lugares particulares, que juzgue conveniente 
esceptuar. Los archivos y papeles de los con
sulados de los respectivos gobiernos, serán 
inviolablemente respetados, y bsjo ningun pre· 
testo podr!t magistrado alguno, ní autoridad 
local alguna, apoderarse de dichos archivos ó 
papeles, ni tener de modo alguno, la menor 
ingerencia en ellos. Los Agentes Diplomáticos y 
Cónsules de los Estados Unidoo, gozarán en los 
territorios de la Confederacion Argentina, de 
todos los privilegio~, ezencion'-S é inmunidades 
que se conceden á los Agentes del mismo rango 
de la Nacion mas favorecida; y de igual modo, 
los Agentes Diplomáticos y Cónsules de la Con
fetleradon Argentina en los territorios ele los 
Estado,c; Unidos, gozarán, confmme á la mas 
escrupulosa reciprocidad ele todos lo> privilegios, 
exenciones é inmunidades que se concede ó se 
concedan á los Diputados ó Cónsules de la Na
don mas favorecida.--Art. 12. Para lrt maynr 
segnridad del comercio entre la Confederacwn 
Argentina y los Estados Unidos, se estipula qur, 
en cualquier caso en qne por desgracia acontll
ciere alguna interrupcion de las amigables rela
ciones de comercio, ó un rompimiento entre las 
dos partes contratantes, los ciudadanos de cual
quiera de ellas, residentes en los territorios do la 
otra, tendrán el privilegio de permanecer y con
tinuar su tráfico ú ocupacíon en ellos, sin inter
rupcion alguna, en tanto que se condujeren con 
tranquilidad y no quebrantaren las leyes de 
modo alguno; y sus ef.;ct0s y propieclndes, ya 
fuesen confiado~ á particulares ó al Estado, no 
estarán sujetos á embargo rii secuestro, ni á 
ninguna otra exaccion que aquellas que puedan 
hacerse á igual clase de efectos ó propiedades 
pertenecientes á los naturales, habitantes del 
Estado en que dichos ciudadanos residJeren.
Art. 13. Los ciudadanos ele la Conferl'3racion 
Argentina y los ciudadanos de los Estados Uni
dos residente~> respectivamente en el territorio 
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de una de las partes contratantes, gozarán en 
sus casas, personas y propiedades, de la protec
cion compltlta del gobierno. No seran inquieta
dos, molestados ni incomodados de ml\nera 
alguna, con motivo de sus creencias 1 eligiosas, 
ni en el ejercicio de sn cnlto particular, ya sea 
dentro de sns propias casas ó en sus propias 
iglesias ó capillas, las que podrán libremente 
edificar y mantener en los sitios convernentes, 
que sean aprobados por el gobierno loca•, res
petando h religion y costumbres del pals donde 
tengan m residencia. Tambien será permitido 
enterrar á los ciudadanos .¡u e murieren de ambas 
partes con'.ratantes, en el territorio de la otra, 
en sus propios cementerios, qne podrán del 
mismo modo libNmflnte ePtablucer y conservar. 
-Art. 14. El presente Trnta•io será ntific1do por 
el Exmo. Seüor Director Pnwisorio de la Con
federacion Argentina, á los tres dias de la fecha, 
debiendo presentarlo (para su aprobacion al 
primer Congreso Legislativo de la c:onfederacíon, 
y por patte de los Estndos Unidos, dentro de 
quince meses. Las ratificaciones deberan can
gearse á los diez y od10 mr.ses en el lugar de la 
residencia del Gobierno de la-" Confederaciou 
Argentina. En fé de lo cual, los Plenipoten
ciarios respectivos han firm:1do este Tr"atado y le 
han puesto sus sellos.-Hecho en Srtn José, el 
dia 27 de Julio del año de Nuestro Señor, mil 
ochocientos cincuenta y trPs.- Salvador N aria 
del Carl"il.-·José B. Gorosliaga.-Robert C. Schenck. 
-Jo/m S. Pendleton. 

3346-Lcy del Senado y Cámara de Dipu· 
tados aprobando el Trata<lo de amistad, 
comercio y navegacion, celebrado con el 
Presidente de los Estados Unidus, el 27 de 
Julio de 1853. 

El Senado y Cámara de Diputados d~ la Conf.~de
racion Argentina, sancionan con fuerza de lcy.
Art. 1'! Apruébase el Eratado de amistad, co
mercio y navegacion, celebrado el veinte y siete 
de Julio del año próximo pasado, por el Director 
Provtsorio de la Cot1federacion Argentina, con 
el Presidente de los Estados Unidos por medio 
de sus respectivos Plenipotenciarios.- Art. 2? 
Comuníquese ;;~1 Poder Ejecutivo. Sala de sesio
nes del Senado en el Paraná, capital provisoria 
de la Confederacion Argentina, á dos de Diciem
bre de mil ochocientos cincnenta y cuatro.
SALVADOR MARIA DEL CARRIL.-Cárlos Jl1. Sara
via, Secretario.-.illinislerio de Relaciones Esterio
res-Paraná, Diciembre 3 de 1854.-Téngase por 
ley de la Confederacion Argentina, comuníquese, 
publíquese y dése al Regi~>tro Nacionai.-URQUI· 
ZA-J uan M. Gutierrez. 

334 7-Acta de cange de las ratificaciones 
del Tratado de amistad, comercio y nave
gacion celebrado el 21 de Jnlio de 1853, 
entre los Estados Unidos y la Confederacion 
Argentina. 

El Miér~oles d.ia veinte de Diciembre del año 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro, S. E. el 

general D. Justo José de Urquiza, Presidento de 
la Confederacion Argentina, en presencia de sus 
Ministros, recibió en audiencia solemne all\finis· 
tro de los EstadosUnidos, con el objeto de pro
ceder al cange de las ratificacione3 del Tratado 
de amistari, navegacion y comercio, concluido 
el dia veinte y siete de Julio de rml ochocientos 
cincuenta y tre~, entre los Esta•los Unidos y la 
Confederacion Argentina. Habiéndo~e presenta· 
do riebidamente los instrumP.ntos originales de 
dichas ratificaciones, fueron inmediatamr.nte can
geados.-En virtnd de Jo cual, los abajo .firmados 
James A. Peden y Juan Maria GrJtierrez, Ministro 
de Relaciones Esteriores dP. dicha Oonfederacion, 
han .firmado el presente certificado de cange y 
sellado con sus respectivos sello.<. Hecho por 
duplicado en la ciudad del Paranil, capital pro
visoria de 111. Confederacion Argentína, en el di a, 
mes y año arriba mencionado.-.Fn·mados:
James A. Peclen.-Juan !f1aria Gutierrez. 

3348-Tratado de amistad, comet•cio y 
navegacion, celebrado entre la Confedera
cion Argentina y el Reino de Portugal el 
9 de Agosto de 1852. 

Nos, Justo José de Urqniz~, Presidente de la 
Oonfederacion Argentina, hacemos saber á todos 
los que el presente instrumento de confirmacion 
viesen: que á los nueve días del mes de Agosto 
del año mil ochocientos cincnenta y dos, se 
concluyó y firmó en la ciudad de Buenos Arres, 
entre la Confederacion Argentina y el Reino de 
Portugal y de Jos Algarves, etc., debidamente 
representados, un Tratado de amistad, comercio 
y navega..:ion, cuyo tenor y forma es como si
gue:-En nomb1·e de la Sanlísima é Indivisible Tri
nidad.-El Exmo. Sr. Director Pro ~isorio de la 
Confederacion Argentina, Brigadin General D. 
Justo José de Urquiza, y Su Magestad Fideli~ima 
la Rlo>ina de Portugal y d1~ los Algarves, etc, 
igualmente anirr.ados del deseo de estrechar 
los lazos de amistad que felizmente existen 
entre las dos Naciones, y promover Jos in· 
tereses comunes de su comercio y navegacion 
por medio de un Tratado que regule dichas 
relaciones é intereses, y teniendo tambien 
en coosideracion que el Gobierno de Su Mages
tad Fidelisima fue el primero que reconoció la 
independencia de h República Argentina, han 
nombrado para ese fin, p&ra sus Plenipotencia 
ríos á saber:-El Exmo. 81;. Director Provisorio 
de la Confederacion Argentina al Ministro de 
Relaciones Esterior('s de la misma, Dr. D. Luis 
J. de la Peña; y Su Magestad Fidelisima la Rei
na de Portugal y de los Algarves, etc., á Su Se
ñoría el Comendador de la Orden Militar de San 
Benito de Aviz, condecorado con varias meda
llas de diferentes campañas, y su Encargado de 
Negocios y Cónsul General en la República Ar
gentina, D . .Leonardo de Souza Leítte Acevedo, 
los cuales despues de h'lberse canjeado sus ple
nos poderes, y encontrando los en buena y debida 
forma, convinieron en los artículos siguientes:
Art. lo Habrá libertad reciproca de comercio y 
navegacion entre la Confederacion Argentina y 
los Estados de Su Magestad Fidelísima.-Los 
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súbditos de cada UllO de los .Estados respectivos 
podrán frecuentar libre y s<'guramente todos lo:.; 
lugares, ensenadas, rios puertos y parages del 
otro, donde el comercio extraugero es permitido, 
6 lo fuere en lo futuro, y gozarán allí en CtHmto á 
sus propiedades, de la misma proteccion y de las 
mismas garantías que los nacionales, canfor 
mándose, ·sin embargo, á las lqes y reglamentos 
del país, y pagando los mismos impuestos. No 
se comprenden, sin embargo, en otras franqui
cias dadas al comercio estrangero las que al pre
sente tenga, ó pudiere tener el comercio de los 
Estados ribereños riel río de la Plata y sns 
afiuentes.-Art. 2' Los buques respectivos, de 
porte de mas de ciento veinte toneladas, que f,¡e
ren á los puertos de la una 6 de l:;¡, otra parte 
contratantes, en lastre ó cargndos, SArán trata
dos, tanto á su entracla como á su salid~, bajo el 
mismo pié que los buques nacionales, en cuflnto 
á los derechos de puerto, de tonelaje, de fanales, 
de pilotage, asi como en cuanto ú cualquier otro 
derecho ó impuesto de cualquier espPcie, ó oPnO
minacion que sea, ya se cobre para el Estado, ya 
para cualesquiera corpornciones ó individuos.
Art. 3' Todas las mercaderías y objeto< de co
mercio, qne fueren produccion del ;melo, ó de h 
industria de los dos Estados respectivos, cuya 
importacion ó exportacion es permitida á los btJ
ques nacionales de una de las partr-s contratan
tes, podrán igualmente ser imrortados ó expor
tados en buques de la otra, sin ser sujetos á 
mayores 6 diversos derechos de entrada ó salida, 
de cualquier denominacion que sea.n, corno si las 
miswas mercaderías ú objetos hubiesen sido im
portados 6 exportados en buques nMiorial'ls.
Art. 4~ Todas las mercaderias y todos los objetos 
de comercio, que no fuesen produccion del sue
lo ó de la industria de los E~tados sometidos al 
dominio de una ó de otra de las dos partes con
tratantes, cuya exportacion es permitida il los 
buques nacionales de uno de los Estados Nspec
tivos podrán igualmente ser exportados en los 
buques del otro, sin paga¡· derechos de salid1, 
mayores 6 diversos. de cualquier denominacion 
que sean, lo mismo que si las mercRderíns ú ob
jetos, hubiesen sido exportados en buques nacio 
'llales.-Art. 5' No se impondrán en los Estados 
de cada una de las partes contratantes, mayorei'l 
derechos sobre la exportacion 6 importacion ó 
exportacion Jegalmeote hecha, por buques de la 
otra, de todos y cualquier género y mercaderías, 
que los que fueren pagados por los buques de la 
Nacion mas favorecida, en la importacion ó ex
portacion, de iguales géneros ó mercaderías-En 
ninguno de los dos paise.<J se pondrá restriccion 6 
prohibicion alguna en la importacion ó exporta
cían de géneros de produccion dd suelo ó in
dustria del otro, que no sea aplicable á cualquier 
otra Nacion. La importacion de mercaderías del 
Asia en Portugal, y la exportacion que del mis
mo Reino se hace del vino de Oporto, que1an 
sujetas á sus respectivos reglamentoQ,-Art. 6' 
Serán considerados buques de la Confederacion 
Argentina ó Portugueses, para gozar del benefi
cio de este Tratado, los que navegáren bajo la 
bandera, y segun las leyes de cada uno de los 
respectivos países á que perteneciéren.-Art. 7' 
Ninguna de las estipulaciones del presente Tra
tado .s-erá aplicable al comercio de cabotaje1 en-

tre los puertos perteneciente::; á la Confederacio n 
Argíll1tlna ó al de Portngal; porq ne cada. u.1a de 
las dos partes contratantes hacPn dr. él expresa 
reserva para los buques nacionRles-Art. 8' Será 
permitido á lo.> bnques de la Confederacion Ar
gentina ir clirectnmente de los puertos de la mi'l
ma Confederacion, á los puertos de los dominios 
tdtmmanno~ do Su Mage>tad Fid·,lisinlfl, que es
hu 6 en a<lehnte lleguen á estar, abiertos para 
l·1s bu·¡ues de cualquiera Nacion estranjera, é 
importar todas las Jrlercaderías y objetos de co
mercio, que f:1esen produccion del suelo, ó de la 
industria de la dicha Confederacion At'geutina, no 
~iendu dichos géneros de aquellos cuya importa
cion sea prohibiua en dicho~ dom'nios, ó de los 
que t>Olo sean en e]Jr¡s arlrnitidos de Jos demás 
dominios cl•1 :'u lVlage b·d Fi•it,lisi:tnn; y tanto los 
mencionados buques de la Confederacion Argen
tin,~, como las referidas mercaderías, y obj~<tos 
de comercio, así import <dos, no pag:uán allí m a
yores ó diversos derechos que los que pagál'en Jos 
buques Portugueses, que importüen igual•- S mer
caderías ú objetos de comercJ(), ó guA lo qne estos 
pagarían siendo prodticcion del suelo, ó indu-tria 
de cualqui~r pals estranjl<rü, en ya importacion en 
dichos rlominios fuese permitido en buqnes Portu
gueses. Será igu<~lrnenr.e per.nitjdo it los buques 
de la Conf~d,_•racion Argentina, el exportar de di
chos dominios ultramarinos de Su 1\Iage;,tad Fide
lisi•na pwa cualquier lugar que no pertenezc:< á la 
Corona de Portngal, cualeoquiera mercaderías 
ú objd.o< de comercio, cuya t>xportacion no sea 
gcnerillrnent~ prohibid:> en los mismos dominios; 
y tattto lu' tllflncioilados bnques de la Confedera· 
eion A rgentiua, como dieh:u; mercadería~, y de
m(v.; góncr.1s ,~,í. cxportadoo, no serán sujetos it 
pagar, en aquello.> dominio;;, derechos mayores 
ó diversos, q ne los que seri<tn pagncl<'S por Jo¡; 
buq nes Port,Jgneses quo export1sen igunles mer
caderías ú objet'lS d" romercio, ó los qu·• paga
rían estos sieHdo exportados en buq ws Por
tllguescs ; y tendritn accion '¡, lHs uns,nas 
restitucwnes de derechos, ó gratificaciones 
que á estos serian concedid:1s·-Art. Ü' En retri
bucion de la concesion hecha por el Gobierno de 
Su Magestad Fidelísima en el artículo anterior, 
y deseando tambien el Gobierno de la Confede
racion Argentina promover, y fomentar el incre
mento de las relaciones comerciales entre ámbos 
países, se establece que los vinos, aguardientes 
y demás productos agrícolas del Reino de Por
tugal y sus dominios, pagarán en su introduccion 
en la Confederacion Argentina los mismos dere
chos, que iguales productos pagáren, de produc
cion de EspañA, debiendo el avalúo de aquellos 
productos de Portugal, y sus dominios, para el 
pago de derechos, ser regulado por el mínimum 
en que lo fueren los de E~paüa en la misma épo
ca; y en los productos industriales y rnannfactu· 
ras, gozarán del mismo f<wor que se concede, ó 
fuere concedido á otra nacion.-Art. 10. Cuando 
sucediere que un buque de guerra ó mercante 
perteneciente á uno ú otro de los Estados contra
tantes, llegase á nanfra¡nn· en los puertos ó en 
las co.;;tas de sus respectivos territorios, las au
toridade'l y oficiales de las Aduanas del distrito, 
darán todo el auxilio posible para salvar las 
personas y efectos salvados, á fin de restituirlos 
á sus respectivos Gobiernos1 si el buque náufn\• 
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go fuere ue gue1T:1; ó si fuese un buque mercan
te, á su duefio ó á su procurador debidamente 
autorizado, ó en falta de estos, á los respec 
tivos Cónsules de la Nation !t que pertenezcan 
Jos propietarios de dichos buques, embarcacio
nes ó géneros, asi que se reclame su entregn; y 
Juego que estén pagados los gastos y gratifica
ciones de E.<dvamento, comervacion y almacena
je, los que núnca ser~n mayores que para los bu
ques nacionales.--Las mercaderias salvadas del 
naufragio no serán sujetas á derecho alguno, si
nó en el caso de que sean d~stinrrctas para co
mercio.-Art.. 11. Todo buque mercante de los 
súbditos de cada una de la'l partes contratantes, 
qne entr:ne por orriuada forzada, en un puerto 
de Jos Estados de la otra parte, seril exeLJto .en 
él, de todo y cualqnier derecho ele puerto ó nave
gacíon, si las causas que lo obligaron á arribar 
fueren reales y flvidflr.te~, y cun tal que no rea
lice, en el puerto de RrrilJada, operacion ¡¡Jguna 
de comercio, cargando ó rlescargrtndo mercan
cías; sit·ndo bien ent,ndif1.o, que las descargas y 
cargas motivndas por la nr;ceHidad de rcparnr el 
buq 1te, no ~erún considerada~ corno operucione~ 
de cornerdo, para dar motivo al pago de derc
chú~, y con tal (U e el buque no prolongue SIJ 

penn:tnenCÍ<I en el puerto, m~s quA el tiempo 
preciso segun las cau,;as que orijiuaron su ·ani 
uada.-Art. U. Cada una de las partes contra
t:lutes, concederá it la otra la f:ceultacl de tfwer 
en su puerto y plazas de comercio, Cónsules Ge
nerales, Cónsules ó Vice Cónsules, reserviwdo,;e 
sin embargo (;l derecho de excluir de la residencia 
de ellos, las localidadé's que jnzgare deber e<cPp
tuar de e~ta concesion para todas las N aciones.Los 
diehos Agentes Consulares, de cualquier clase que 
sean, estando debidamente nombrados por su 
respectivo Gobierno, y despues de haber obteni
do el exequatur de aquelPn cuyo territorio deben 
residir, gozar:'ln en él, tnnto cun r0specto á sus 
personas, como al ejercieio do sus funciones, do 
lbsprivilPjios que gozilren los Agentes Consulares 
d'l igual categoría de la Nacion mas f:tvoredda. 
Los archivos y papeles de Jos Consulados, f•erán 
respetadofl inviolabh?mPnt"·, y por ningun pretes
to podrá ningnn Mají5trado embargar! os, ni de 
otro modo intervenir respecto de ellos.-Art. 13. 
Los súbditos de cada una de las partes cr>ntra 
·tantes, gozarán en los dominio~ de la otr:l, ele 
todos los:; privile.i,j.os, inmunidades y proteccion 
que gozaren los <fe la naci0n mas favoreci.cla.
l:lerán exentos de impuestos fo1zarlos, ó de con
tribuciones rstraordinarias que no sean generales, 
ó establecidas por la ley, y tambien exentos de 
tod:> servicio militar compulsivo tanto de mar 
como de tierra; y ningnn exámen 6 inspeccion Stl 
hará en su e. libros y papeles, ó cuenta~, sin man
dato legal de un tribunaí ó juez competente.
Art. 14. En el caso que falleciese IJÚ intestato 
algun ciudadano Argentino en el territorio de 
Portugal, ó algun súbdito de Su J\Iajestarl Fide
lísima la Reina de Portugal en el territorio Ar
gentino, sin tener en él herederos forzosos con 
arrrglo á &us respectivas leyes, los cónsules da 
itmbas partes contratantes, re~identes en uno ú 
otro territorio, ó en su ausencia el que los repre
sentase, tendrán el derecho de nomurar curado
res, que Fe encarguen de administrar la propie
dad del fallecido, en beneficio de sus herederos 
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lrjítimos, ó d·'· sus acreedores.-E! nombramien
to de los curado1es que hicieren los Cónsules, 
deberá ser comunicado á los respectivos gobier
para conocimiento de las autoridades jndicialeF, 
y los inventarios que estas formasen ele los bie
nes del intestatado, serán intervenidos por dichos 
curadores, toda vc7. que lo permitan las distan
cias, y no perjudique la demora á la conservacíon 
de ,os mismos bieues, para recibirse por ellos de 
la administracion. El arrPglo de las testarnen
tflrías queda sujeto á las leyes de los respectivos 
paiseo, así como el pago de las contribuciones 
liscalcs, que deban abonarse por los herederos. 
Art. 15. Los súbditos de cada una de las partes 
contratantes, cuando aceptaren herencias en el 
territorio de la otra parte, ó cuando sacasen de 
él sus ptopiedacles individuales, ó bienes, no 
pagarán otros derechos, ó impuestos, que los 
que pHgaren los nacionales por Jos mismos mo
tivo~.-Art. 1G. Debiendo la Confederac10n Ar
gentina y la Naciun l'ortngnesa, considerarse 
mútuamrnte como h!s mas favoreti.clas, bajo 
todos respectos, en sus rcHpectivos territorios, 
prometen tam bien reclproc:unentc las do~ parto:.; 
coutmtantcs, que una 110 concederá pam lo futu
ro, favor, privilegio, ó inmunidad alguna eu 
combrcio ó navegacion, á otra alguna mwion, 
que no sea tamLien luego estensiva it los súl,di
tos de la otra parte; gratuitamente, sí la eonce:.;ion 
en favor ele la otra na cien tu ese grat.uit<1, y con 
la misma compensacion, ó con el equivRientc, si 
la concesion fuese condicional.-Art. 17. En el 
desgraciado caso de guerra de una d·' las partos 
contratantes, con nna tercera potencia, la que 
de ellas permaneciesA neutral, no permitirá que 
de Sll t~rritorio se provea á la potencia lJeJige
mn!e de articulas de contrabando ele guerra. 
So ileclaran artículos dtl contrabando de guerra; 
1 ~ La artillería, morteros, o buces, pedrorus, Ü'á
buco'l, mosquete.~, rifles, cara binas, fusile~, pisto
las, picas, espadas, sables, lanzas, venablos, 
alabardHS, grRnarJ.us, COhetes, uombns, pólvora, 
mechas, balas, y todas las otras co~as pertene
cientes al uso de estas armas; 2~ Escudos, cascos, 
corar.as, cotas de malla, fornituras y ropa hecha 
de uniforme y para mo militar; 3~ Corre~je de 
caballería, sillas de montar, lomillos y cualquie
ra otra cosa rebtiva á esta arma; 4~ E igualmente 
toda dase de firmas é instrumentos de tlÍ~!To,, 
acere>, hlton y de cualesqmera otras matorills 
manuf:wturadas prepantdas ó formadas espresa
rtJente, para hacer la guerra por mar ó por tier
ra .-Art. 18. En el rderido caso de gu0rra, las 
d.>s partes contratantes adoptan los siguientes 
principios:-1 ~ Que la bandera neutral c11 bre el 
o11que y las personas, con escepcion de Jos ofi
ciales, y soldados en servicio efectivo del enemi
go: 2' Que la um;dera neutral cubre la carga, con 
escepcion de los articulo'! de contrabaudo do 
guen-a.-Queda, sin embargo, entendido y ajus
tado que las estipulaciones que preceden, decla
rando que la bandera cubre la carga, ser<m úni
camente aplicables it aquellas potencias que rrco
nocen y atloptan este principio; pero, si una de 
lns partes contr:1tantes estuviese ~tn guerr¡>, con 
U Ha torcern, quedando la otra neutral, la bander& 
de la neutral, cubrirá la propiedad de los enemi
go~, cuyos gouiernos reconocif'ren y observaren 
este principio, y no ll\ de otra: 3~ Que la bander~ 
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enemícra no s:llva la cargr~ neutrr~l, á no ser q116 
hubie~e sid·) pue.3ta á bNdo de aquel enemigo, 
ante.> de la rleclarucion de la guerra, ó aun des
pues, silo fué ~in tener notida <le Hilo. Q•le,la 
tambien entendiJo que, si la bandera del ueutw 
110 proteje la propiedad enam·g~, serim lillreG lo~ 
genero,; y rnercaüerl1s del n~utro, 9-ue ebtuvi~~en 
embarcadas en buque enem1go: 4· Que los sub
ditos del país neutr.•, pueden navr,gar libremente 
con sus buques, Sliliendo de cualquier puerto 
para otro, perteneciente al CIICllJigo de una ú otra 
parte coutrabnte, qu· dando expresamente prc
hibido '110lestario, de cualquier modo, en esa 
navegaciou: ::;~ Q11•1 cualquier buque de una de 
la~ partes conttat:lntes, 4ue se encuentre nave
g::tudo pam uuyu~rto bloq uen.do por la otra, no 
sea detenido, m con Oseado, smo des pues de la 
notificacion oficia 1 del bloqueo, rejistrado, por el 
rrefe <lo las tuerz·•S bloqueadoras, ó nlg1.1n oficial 
de su mando, en el pasapOl"te del buque: G~ Que 
ninguna de las partes contratantes permitirá, 
que se cou;;erYen y vendan, en sus puertos, las 
presas marit•mas hechas por algl!n otro Estaao, 
a aquella con quien este estuviese en guerra.
Art. lU. Ni •• gnna de las part s contratantes ad
mitir:\ c11 ;;us puertos, pir"tas ó ladro11es de m:u·, 
obligá~tdose á perseguirlos por todos los medws 
i1 su alcance, y con todo el 1 igor de las leyes; 
asi como á los que fueren convencí·! os de com
plicidad en es•< crimen, y á los ocultadores de 
los bienes asi rob.>do .. , y á devolver lmques, y 
carrramentos á sus lejitimos du0fios, subJitos de 
cu<Jq niera de l1s partes contratantes, ó á sus 
apodemdo~, y en falta de estos :\ los 1espectivos 
Ajentes Consulares.--Art. ~0. El presente Trata
do t¡ uedará en vigor por el thmino de diez 
afio-, conta.Josde~de el dia del canje de las mti
fica··iones· y por un ailo maF, de,.pues que una 
d · las pa)tes contratantes, iutimáre á la <;>tm ~u 
inteu·:ion de darlo por a ca La lo, reservandose 
cada una d0 las part~s contratantes el derecho 
uc hacer cs·t intimacion en cualquier tifnnpo, 
t!e~pues de hab-:r espitado Pl rcfewlo plazo de 
die¡, ailos· y del mi,mo modo queda convemdo 
entre am~as que un mlo despnes de ser recibi
da, por una 'de ellas, lit dicha. intimacio.n de la 
otra pa1 te, este Tratado cesar:t y acabara ente~·a
mellte.~Art. 21-El presente Trat:do o;erlt ratl~
cado por l~s do-; pa;tes coutratantes, y las n1t1 
ilcar:.iones serim canJeada,; en Bu>Juo~ Atres en el 
término d3 doc•J meses, despucs di! ser ilrmado, ó 
ante.; ,;í fue;;c posibltl.-En testimonio de lo 
c1ml los Plenipctenciario..,; respectivos lo firma
ron y ~ellarvn con el ~elio de sus armas.-Eu 
B.1enos Aires <1 los nuev•l dias del mes de Agos
to d·<l aiio del 11acimiento de nncstro Soilor 
.Jesu-C,isto d,J mil ochocientos cincuenta y dos.
Fn·nwdo.-Lurs .J. DJC hl PEÑA.-l'"irmado.·
LEo:<:ARDO DE Souz.\. LEn"rE AcEVEDO. 

• 

3349-Lcy tlcl Senado y Cámara de l~ipu
tado~ aprübaml.J el Tratttdo de auustad, 
t·omcrcio y navcgnc:on, celebrado ~ntrc el 
Hci 110 tic Portng;tl y h Confcdcrncwn Ar. 
gcntlna en Ago.;to !J do 1&.>2. 

cionan con (uer;;a de ley.--Art. 1 ~ Apruébase el 
Tratado de amistad, cJmercio y navegacion cele
brado en 9 de Agosto de 18:>2, por el Direc
tor Provisorio de la Confedera0ion, con Su Ma
gestnd Fidelisin.a la Reina de Portugal, por 
medio de sus respectivos Plenipotenciario~.
Art. 2~ Comuníquese al Poder Ejecutivo.-S,.tlt~. 
de sesiones del Sdnado en el Par::wá, crtpital 
provisoria de la Confederacion Argentina á dos 
de Diciembre de mil ochocientos cincuent,1 y 
cuatro.-SALVADOn MARIA. DEL CARRIL.-Uárlos 
,;Jaria Saravia.-Secretario. 

Jlfl:nislerio de Relaciones Esteriores.-Paranú, 
DiciembrP. 3 de 185!.-Téngase por ley de ht 
Confcderacion Argentina, comuniq u ese, publi
quese y dése al Registro Nacionai.-URQUlZA..
Juan .M. Gulierrcz. 

3350-Ralificacion de Su Majestad Fidc
lisima el Hey .Rcg(mte de Portugal, al 
Trat;ldo celebrado con la Confederacion 
Argentina on \J de Agosto de 183:J. (1') 

D. Fernando, Rey Regente d~ los Rein.o~ de 
Portugal, Algal'ves etc. en nombre de el Hey 
Hago sabP.r á los que Lt presente carta de con
flrmadon y ratilicacion vieren, que á los nueve 
días del mes de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y dos se concluyó, y firmó en la ciudad 
de Buenos Aires por los respectivos Plenipotén· 
cíarios de Portugal y de la Confederacion Argen· 
tin:l, munidoo:; de los competentes plenos pode
res; un Tratado de amistad, comercio ·y navega
cion, cuyo tenor es el siguiente: .•••••••••.••.. 

( A11ui el Tratado i 

.... ' ....................................... . 
Y tenietlllO prbsente el mismo Tratado, cuyo tenor 
q uecla arriba insertado, y bien visto, considerado 
y examinado por mi todo lo que en él se contiene, 
y habiendo sido aprobado por las Cortes Genera
les, y oído el Consejo de Estado, lo ratifico y 
coufirmo, asi en el todo, como eu cada una de sus 
clausulas y estipulaciones; y por la presente lo 
doy por firme y vál~do para que produzca su _de· 
bido efecto, promet1eudo observar!<? y cumplirlo 
inviolablemente, y hacerlo cnmplu y observar 
p~r todos lo; m~d!os p,Jsibles. En te&timonio y 
fé de lo CIJa!, lnc·.J esteuder la presente carta 
firmada ¡:or mi, sellada con el gran sello de 
las Armas Reale~, y refrendada por mi Consfojero 
Ministro y S~crt1tario de Estado ,,baJo fiqoado.
D<~do en el Palacio de las Necesidades á los veinte 
dias del mes do Marzo del año del nacimiento 
de nuesLro Seíior .Jesu-Cristo de mil ochocien
tos cincl!lenta y cinco.-REY HEJENTE.-risconde 
1l' AUwgu ia. 

Y teniendo presente el mismo Tratado, cuyo 
tenor queda preinserto y bien visto y con~iderado 
por Noo, el que ha sido aprobado por el Congre
so Lejislativo de la Confederacion Argentina por 
su Léy soberana de uos de Diciembre de mH 

Hl Senadu y Cámara de !Jipulailos lle la Con- (~') Se anticipan aqui las fechas de las ralif1cacioncs 
fálcracion J¡·venlha, Te tUl idas en 1/u;:gr~so san- y cangc, por no dividir el asunto ...... 
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ochuckntus cincuenta y cuatro, lo aceptamo~, 
cuufirt11aruos y ratificarnos p~ra ahora y para 
en adelnnte, ofreciendo y prometiendo cumplirlo 
y hacerlo cumplir así en el todo como en cada 
una de sus estipulacione~, usando para el efecto 
de todo el poder y medíos á nuestro alcunce.-En 
te~timonio de lo cual, firmamos el presente ins
trumenso de ratificacion, sellado con el sdlo Na
cional y refrendado por el Ministro Secretario do 
Estado en el Departamento de Relaciones Este
riores abajo firmado.-Dad., en la casa de Go
bierno de la ciudad del Parnná, capital provisoria 
de la Confederacion Argentina, á los seis días del 
mes· de J u lío d<Jl año de N u estro Señor de mil 
ochocientos cincuenta y .cinco.-Ju:.1·o Jostt DE 
URQU!ZA.-Juan 111. Gulicrrc;;. 

3351-Acta de canje de las ratificaciones 
del Tratacl0 de amistud, comercio y navcga
cion entre el Hcino ele Portugal, Algarves, 
etc., y la Confederacion Argentina. 

A Jos seis dias del mes de Julio del año del na
cimiento de 11uestro Señor Jesu-Cüsto, de mil 
ochoc.ieutos cincuenta y cinco, S. E. el Sr. General 
D. Justo J. de Urquiza, Presidente ele la Confe
deracion Argentina, en presencia de sus Ministros 
recibió en audiencia pública al Sr. ConsP}"ro, 
Comendador D. Leonardo de Souza Leitte Aceve
do, EncRrgado de Negocios y Cónsul General de 
la Nacion Pori_uguesa en la misma Confederacion, 
y Plenipotenciario de S. M. F., á fin de proceder 
al car1je de las ratificaciones del Tratrldo de amis
tad, comercio y navegacion, firmado en Buenos 
Aires el diez y nueve de Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y dos, entre el Reino de Portugal, 
Algarves tete. y la Confederacion Argentina; y 
presentados los instrumentos orijinales de las 
dichas ratificaciones, fueron canjeados inmedia
tamente.-En fé de Jo cual, los abajo firmados 
Consejero Comendador D. Leonardo de Souza 
Leitte Acevedo,Encargado de Negocios y Cónsul 
General de la Nacion Portuguesa en la Conlede
racion Argentina, y Dr. D .. J uan Maria Gutiurez, 
1\linistro Secretario de Ebütdo de Relaciones Es
teríores de dicha Confederacion,'firmaron la pre
sente Acta, y la sellaron CQn sus sellos particu
reF.--Hecha por duplicado en la ciudad del 
Paraná, capital provisoria de la Confeder¡tcion 
Argentina, en el día, mes y año t'rriba mencio
nado.-LEONARDO DE SouzA LllliTTE AcEVEDO.
JuAN MARIA GUTIERREZ. 

3 352-Ley del Senado y Cómm•a de. Dipu
tado.> nombrando una Comision Codiflcado 
ra para que confeccione los proyectos de 
Códigos Nacionales. 

de los proyectos Je Códigos Nacionales prescrip
tos por el citado artículo 64.-Art. 29 Se le 
autoriza ignalmeute pam que de los fondos na
cionales a,;igne á los individuos que nombre, un!Ol 
dotacion correspondiente á la naturaleza de sus 
trabajos, y á la. graYedad é importancia de ellos. 
-. Art. 3g <.Jued¡• igualmente autorizado para 
pt'oveer á Jos demas gastos qu<:~ demanden los 
trabajos de la mencionada Comision.-Art. 4!! 
Cotlluniquese al Poder Ejecutivo pJm su cum
plimieuto.-Sala de sesíones de la Cámara de 
Diputados de la Confederacion Argentin:a, en el 
Paraná á treinta de Noviembre de mil ochocien
tos cincuenta y cuatJO.-Jos:f; BENITO GRAÑA.
Felipe Controras-Secretario. 

llliniste~·io de Juslicia-Paraná, Diciembre 2 de 
1854.-'l'éngase por ley, publíque~e y dése al He
gistro Nacional.-URQUizA.-Juan Jliaria Gtt
tierre;;. 

3353-Lcy del Senado y Cfunara de Dipu
tados designando el uúmero, üc jóvenes de 
las provincias que ;;e han de educar por 
cucuta de lu Nacion. 

El Senarlo y Cámara de Diputados de la Con(cdc-
1'acion A1'gcnlina, 1'Wnidos en Con[!resu, sancionan 
con f'uer:a ele ley.-Art. 1' Se apl'lleba el decreto 
de 3U de Mayo del presente afio, expedido por el 
Poder Ejecutivo, designando el número de jóve
nes y los términos en que las provino:ias los en
viarán al Colegio Wacional de l\Ionserr,ü, ccn el 
objeto de ser educados por cuenta tle la Nacion. 
-Art. 2~ Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Sala 
de sesiones del Senado en el Paraná, capital 
proviso ría de 1 a Confederacion Argentina, á trein
ta de Noviembre de mil ochocientos cincuenta v 
cuatro.-SALVADOlt l\1. DEL ÜARRIL.-Cár/os Jli. 
Saratia. 

lllinistcrio de Insl1'uccion Púúlica-Paraná, Di
ciembre 2 de 1854.-Téngase por ley, publíquese 
y dése al Registro Nacional.-. UuqurzA.-Juan .11. 
G tll ie 1' ;·e:, 

3354-I"ey deslin:mdo la cont!'ilmciou tet·
ritorial para subsidio ele las provincias. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con(ede-
1'ac'ion Argentina sancionan con fite1';;;a· de ley:
Art. 1~ La contribucion territori:tl establec1da 
por el Estatuto de Hacienda y Crédito, se des
tina en clase de subsidio á benefic,o de las 
provincias.-Art. 2° Los gobernadores de provin
cia,de acuerd0con las Legíslaturas,reglamentarán 
y harán efectivo en su respectivo territorio, la 
recaudacion de la contribucion expresada, igual
mente que el Ejecutivo Nacional en la Capital 
provisoria y territorio federalizado de la Con-

El Senado !J Cámara de Diputados sancionan con federacion.-Alt. 3' Quedan sin efecto las 
f'ucr~a de ley;-Art. P Se autoriza al Poder Eje disposiciones del Est:~tuto de Hacienda y Crédito 
cutivo para que á los objetos expres'ados en el que se opongan á la prBsente ley y á los regla
artículo 64, inciso 11 de la Constitucion Nacional, mentos que en su consecuencia se dictúren.-Art. 
nombre una Comision de Jurisconsultos con el 4~ Corr.uniquese al Poder Ejecutivo á los efectos 
titulo de Comis10n Codificadora, en el número de consiguientes.-Sala de sesiones del Senado en 
individuos que estime convenientes, á efecto de el Paraná, capital provisoria de la Confederacion 
que reunidos en el lugar mas adecuado á la im- Argentina, á treinta de Noviembre de mil ocho
portancia de sus tareas, se ocupe esclusivamente 'cientos cincuenta y cuatro.-SALVADORl\lAHIA 
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Dli:!J CAr.mL.-Ilárlos Al. SMcWit!~Seeret.ario.
Jllinislcrio de llctcienda-Paranit, Dicíemure 4 J. u 
1tl04---Cúmplasc, comuníquese é insérte~e en el 
He"istro Nadouai.-UUQUIZA-Juan del Cam-" . 
ZJillO. 

3355-Ley autoriz::tndo al Poder Ejecuti· 
vo para hacer acuñar y cil'cular moneda 
feble de plata y cobre. 

El Senado y Cámara de Diputados sancionan con 
fuerza de ley-Art. 1' Se autori7.a. al Poder Eje
cutivo para que mande acuñar en las Casas de 
l\'Ioneda nacionales, y emita á -la circulacion 
moneda feble de plata y cobre con arreglo á lá 
base 14 C\'1, del artículo 8', titulo 5', capítulo 1' del 
Estatuto de Hacienda y Credito-Art. 2' El 
valor relativo á la moneda de plata será en la 
proporcion correspondiente á una moneda de 
cien centavos, con el peso de catorce adarmes y 
la ley de diez dineros finos-Art. 3' Solo se 
sellarán monedas de cien, cincuenta, veinte, diez 
y cinco centavos.--Art. 4' La estampa de la 
moneda de plata, llevará al anverso el Escudo 
Nacional, en el centro la inscripcion «Confede
xacion Argentina •, en el contorno; y la expresion 
de la ley y de su valor en la parte inferior. Al 
reverso, la leyenda •Libre y fuerte por la Consti
tucíon;• en el contorno el libro que simboliza á 
esta en el centro; y la fecha _de la acuñacion en 
la parte inferior, entendiéndose que podrá usarse 
de abreviatura en caso necesario.-Art: 5' La 
division del valor de las fracciones de cobre que 
se acuñen; la distribucion de las cantidades que 
sellan de emitir de cadll. fraccion; el peso rela
tivo y el diametro superficial de ellas, serán 
conforme á lo dispuesto en los articulos 2', 3'. y 
4'. del decreto espedido por el Ejecutivo Nacio
nal á 2o de Enero del corriente año-Art. 6' Al 
anverso de la moneda de cobre se estampará en 
el centro un sol, y en la circunferencia esta 
inscripcion: •Confederacion Argentina•. Al re
verso, en el centro, la expresion de su valor, y 
en la circunferencia la leyenda: •Casa de Mo
neda•, y la fecha de la acuñacion, entendiéndose 
que se podrá usar de la abreviatura si fuese 
necesario.-Art. 7' Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para llevar esta ley á su debido efecto con fondos 
nacionales ó por medio de empresas particulare~, 
con sujecion á los reglamentos é intervencion 
fiscal que eqtableciére. Art. 8' Comuníquese al 
Poder Ejecutivo-Adicional-La unidad de la 
moneda mandada sellar por la ley anterior, se 
denominará Colon-Sala de sesiones del Senado 
en el Paraná, capital provisoria de la Confede
l'acion Argentina á primero de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro-SALVADOR MA
RIA DEL CARRIL-Cárlos 111. Saravia.-Secretario. 
-,Jiinisterio de Hacienda-Paran~, Diciembre 4 
de 1854.-Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese 
é insértese en el 1\egistro Nacional.-UUQUIZA
Juan del Cam¡Jillu. 

3356-Ley ap¡•ohandu el dcer·et.o del l;o
der EjeCLlti vo declarando en estado de ~Jl1o 
la Provincia de Corrientes. 

El Senado y Cámara de Diputados sancionan con 
(ue1·za, de ley.-Art. 1' ApruébasG el decreto 
expedido por el Poder Ejecutivo con fecha 1' de 
Setiembre últímo, declarando en estado de sitio 
la Provincia de Corrientes. -Art. 2' Comuníquese 
al Poder Ejecutivo-Rala de sesiones del S~nado 
en el Paran á, capital provisorif~; ~e la Confeder~
cion Arge~ina á dos de D1c1embre 0e m1l 
ochocientos cincuenta y cuatro.-SALVADOH l\~A
RIA DEL CARRIL Cárlos M. Saravia.-Secretano. 
-Ministerio del Jnterio1·-Paraná, Diciembre 4 de 
1854-Cúmplase, publíqnese y dése :al Hegistro 
N acíonal.-UUQUIZA -Santiago Derqut. 

il357-se nombra llriuadier .1-enernl lle los 
Ejércitos de la Confederaci?n al lfeneral 
de la Proviucia de San Lm::;, Don Pablo 
Lucero. 

Ministerio de G1te1'ta y Marina.-Paranit, Di
ciembre 4 de 1854.-El Presidente de la Confede
racion Argentina.·-Atendíendo á los méritos y 
servicios del Briga.lier General de la Provincia de 
San Luis,' D. Pablo Lucero, mérítos contraídos 
v servicios prestr.dos en su dilatada y honorable 
carrera, desde la gloriosa guerrl} de la Indepen
dencia; con arreglo á lo prescripto en la atribu
cion 23, articulo 83 de la Constitucion-1/a 
acordado y decreln:-Art. 1' Elévase al ran¡;¡;o de 
Brigadier General de los Ejército!> de la Confede
racion al del mismo rango de la Provincia de 
San L~is D. Pablo Lucero.-Art. 2'En la próxi
ma reunion del Senado, se dará cuenta de este 
decreto. 13ara su aprobacion.-Art. 3~ Ex.pl
dasele por el Ministerio de Guerra y Manna el 
correpondienie despacho-A.rt.4' Comunlq UPse, 
publiquese, y dése al Registro Nacional.-UR
QUIZA-José M. Galan. 

3358-sc nombra Genet•al de los I.;jéJ•cí
tos de la Conf8deracion, al General D. Juan 
Eusebio Balboa. 

:Ministerio de Guerra-Paran:\ Diciembre 4 de 
1854.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina,-Atendiendo á los méritos y servicios Jel 
Coronel mayor do la Provincia de Cata marca, D. 
.Juan Eusebio Balboa, con arreglo á lo prescripto 
en la atribucion 23, articulo, 83 de la Constitucion 
Ha ac01·dado y dec1'eta:-Art. 1' Elévase al rango 
ele CoronP-1 mayor de los ejércitos de In. Confe
deracion, al del mismo rango de ln. Provincia de 
Catamarca, D. Juan Eusebio Balboa-Art. 2"' En 
la pró¡dma reunion del Senado se dar(t cuenta 
de este decreto para su aprobacioo.-Art. 3' Ex
pidasGle por el Ministerio de GLLerra v Mari u a d 
correspm;tdiente despacho.- Ari. '~'' Uotuu tü
'luese, publiqufJse, y dése al Hcgi8tro Nacioual. 
URQUIZA.-J usé ftl. !.Jalan. 



ltEJISTRO NACIONAL-18M 

3359-se nombra Encargado de Negocios 
rlc la Confederacion en Chile, á D. Cárlos 
Lamarca, 

flfinislerio de Relaciones Eslerio?'es.-Paraná, Di
ciembre 5 de 1854.-El Presidente de la Confe, 
deracion Argentína.-Anímado del mas vivo 
deseo dEl promover y estrechar por todos los 
medios posibles, las relaciones de amistad y 
comercio que ligan á la Confederacion Argentina 
con la República de Chile:-lla acordado y de
crela:-Art. 1" Queda nombrado el ciudadano D. 
Cárlos Lamarca, Encargado de Negocios de la 
Confederacíon Argentii•a, en mision especial 
cerca del Gobierno de la República de Chile.
Art. 2• Expídanseles las credenciales con·e&pon
dientes, comuníquese este decreto y dése al 
Registro Nacional.- URQUIZA.- Juán Jlf. Gu
lierrez. 

3360-Ley acordando á los Diputados del 
Congreso Constituyente, el derecho á un 
llec,t gratis en el Colegí'> de 1\Ionserrat, 
pam un l1eu<lo suyo. 

El Senado y Ccímm·a ele Diputados, sancionan con 
(uM·za de ley.-Art. 1" Se acuerda á los Diputa
dos ~ignatarios de la Constitucion dada para la 
H.epubllca, en l\Iayo de 1853, el derecho de dispo
ner de una beca que se establece al efecto en el 
Colegio Nadonal de Monserrat, á favor de un 
deudo de su eleccion, para que sea educado de 
cuenta de la Nacion, desde su ingreso hasta que 
concluya sus estudios teóricos y prácticos en la 
facultad que hubiese ingresado.-Art 2' El Po
der Ejecutivo reglamentará la ejecucion de esta 
lq.-Art. 3' Comuníquese al Poder Ejecutivo.-' 
Sala de ~esi.ones del Senado en el Parana, capi
tal prov1sona de la Conferleracion Argentina, á 
dos de Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
Y cuatro.-SALVADOR MARÍA DEL CARRIL.-Gár
los !lf. Saravia, Secretario.-Ministerio de lnslruc
cionPüblica.-Paraná Diciembre 5 de 1854.
Téngase por ley del~ Confederacion Argentina, 
publique::e y dése al Registro Nacional.-URour-
ZA.-Factmdo Zutiria. • 

3361-Ley mandando levantar 
en toda la Hepública. 

el censo 

El Senado y Cámara !le Diputados lle la Confe
llr,¡·acion A1·gentina, sancionan:-Art. 1 • Se reco· 
uáenda al Poder Ejecutivo mande levantar el 
censo de que habla el artículo 35 de la Constitu
eion, dictando al efecto los reglameutos que es
time co_nven.ientes. -Art. 2• Comuníquese al 
Poder Ejecutivo. Sala de seRiones del Senado 
en el Paraná, capital Provisoria de la Confedera
cion Argentina, á los dos dias del mes de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y cuatro.
SALVADOR MARIA DEL CARRIL.-Cát/os N, Saml'ia 
S.ecretario.-Ministe~·io del lnlerior.-Paraná, Di
et~mbre G ~le 1854.-. Cúmplase, publíquese y 
dese al Ht>gtstro Nnr,~o!lal.-1.1 r.ourzA.-Sa¡t/iaiJo 
/len¡u i. · · · 

3362-Ley autorizando al Ejecutivo pal'fl 
el cumplimibnto y garantía del contratu 
sobre colonizacion con el Dr. Brougnes. 

El Senado y Cámara de Dipttlallos de la Con(e~ 
deracion Argentina, ~ancionan co1í {tterza de ley.
Art. 1 o Se autoriza al Poder Ejecutivo para 
aprobar en la forma conveniente, el contrato de 
colomzacion celebrado por el Gobierno de Cor
rientes con el Dr. D. Augusto Brougnes; y dis
poner de fondos nacionales para hacer las 
anticipaciones y demás en él estipulado. -. 
Art. 2• Comuníquese al Poder Ejecutivo á los 
efectos consiguientes. Sala de sesiones del Stl
nado, en la ciudad del Paraná, capital provisorio. 
de la Confederacion ArgeBtina, á los veintinueve 
días del mes de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro.-SALVADOR MARIA DEL CAR
RIL.-Cárlos fll. Saravia, Secretario.-Ministerio 
del lnlerior.-Paraná, Diciembre 6 de 1854.
Cúmplase, estíéndase el decreto acordado, pu
blíquese y dése al Registro Nacional.-U:RQUIZA, 
-Santiago /Jbrqul. 

3 363-Se . nombra ,Juez del Crimen al Dt•. 
Dr. Foderico Corvalan. 

Ministerio ele Justicia.- Paraná, Diciembre 7 
de 1854.-El Presidente de la Confederacion 
Arcrentina.-Decreta:-Art. 1• Estando vacante la 
judicatura del crimen por renuncia del Dr. D. 
t.ülcedonío Gras que la desempeñaba, nómbrase, 
al Dr. D. Federico Corvalan con el sueldo que se 
designará oportunamente.-Art. 2• Comuníquese 
al nombrado y demás á quienes corresponda, 
publiq u ese y dése al Registro Nacional.-. Va
QUIZA.-Facwulo Zuvtria. 

3364-contestacion dell\linisf.t•o del Culto 
á un aconsulta del Capítulo Eclesiitstico <lo 
Salta. 

Ministerio tlel Culto.-Paraná, Diciembre 9 de 
1854.-Al Venerable Dean de la Iglesia Catedral 
de Salta.-'I'an luego que este Ministerio recibió 
la respetable nota de V. S., fecha 8 de Jul~o. á 
quien fué adjunta su consulta sobre los cmco 
puntos en ella cor:tenidos, no ~ueriendo el G?
bierno proceder a la resoluCion de ellos sm 
tomar ántes todos los conocimientos sobre la 
materia que versaban, &e dirigió por nota ofi
cial al Venerable Dean y Cabildo Eclesiástico de 
la Iglesia Catedral de Cór~oba, pidiéndole un 
proliju informe sobre los cwco pun~os h. qu.e se 
refiere la citada nota de V. S. Habiendo dtcho 
Venerable Dean y Cabildo Eclesiástic<? de h 
Iglesia Catedral de Córdoba, prestado el mfor!lle 
pedido, en su vista y el de otros que se ba temdo 
presentes; S. K el P~esidente Constitucio~al me 
ha ordenado decir a V. S. en contestacwn al. 
primer punto, que el Cabildo Eclesiástico de esa 
Diócesi~ pu~Lle y debe .vi¡:¡ilar s_obre la. conduct.a 
de su Vieano, por la JUnsdtccwn radical y soli
citud pastoral que inviste, sean cuales fueren 
los términos d.e la elecciotl que hubiere hecho de 
::;u Vicario C~tpitular, _Qne si la conclncta <'e 

' . 
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dicho Vicario fuese anti-canónica, podía y debia 
requerirle por oficio (con la calidad de reservado) 
que la enmiende y arregle á los sagrados cimo 
nes; y que si persistia y continuaba con nna 
conducta gravemente anti-can0nica, poclia on 
último caso seguirle causa hasta ileponerlo, 
prévio aviso y acuerdo del Patrono NacionaL
En órden al segundo punto, ha resuelto S. E. de 
acuerdo con el informe del mismo Venerable 
Dean y Cabildo de la Diócesis 'rle Córdoba, qne 
la provision de curatos en lo¡¡ Canónigos era 
abusiva y anti-canónica hasta el escnnrlalo; por 
Rer de beneficios incompatibles que exijen resi
dencia, y que S. E. el Presidente de la Confe
deracion espera del Venerable Dean y Cabildo de 
esa Dióce~is, que tan luego de recibida la rre
sente nota, se corte 1111 abuso que no pnede 
mirarse sin estrañeza, y que en su virt11d ordena 
•1ue los curatos se provean en clérigos particu
lares, y los Canónigos asistan al coro y presten 
allí Jos dema~ servidos que deben á la lglrsi~. 
l\Ie ha ordenado igualmente decir á V. S. twbrc 
este punto, y de acuerdo con el mismo dict•1men 
del Venerable Dean y Cal>ildo de la iglesia de 
Córdoba, que considerando que tal provision rle 
los curatos en lo~ C.mónigos ha debido provenir 
de acuerdo y concordia de la autoriclad eclesi:'ts
tica y el Patrono, no podía el Venerable Dean y 
C>t bildo imponer pena alguna por salir Jos canó
nigos con la licencLt de una y otra aut')ri.Jnd al 
servicio del curato para que eran nombmilos; 
pero que si podía el Venerable Dean y Cabildo 
dirigiéndose á la autorid11.d eclesiilstiea y al Pa
trono, exijtr que dichoe Canónigos dejasen sosti
tutos al servicio de su silla, porqufl no P.rajusto 
que dicho servicio cargase sobre lo~ demás ca
nónigos que quedaban en la iglesia. Sobre el tercer 
punto de consnlta, y do acuerdo con el mi,mo 
<lictámen del Venerable Dean y Cabildo de la 
L;lesia de Córdoba, S. E. el Presiden.te me orde
n:> decir á V. S. que el Venerable Dean y Cabildo 
Nclesiitstico no puede nombrar h.les Bostitutos, 
por qne esta facultad eorre,;ponde esclnsivamente 
al Vicario Capitular, aun cuando éste por consi
deracion y buena armonía, d>Jbe respetar !l'ls in
sinnacio!les del Venerable Dean y c,.~lJildo Ecle
siástico.-Q¡¡e por lo que respecta á l:t dnplicidad 
del destino de Secretario de la Curia y Silla Doc
toral que desempeña el Canónigo Dr. Feijó, de-

fnore canónigo, deberá siempre ocupar su silla y 
no otra alauna. Así resueltos los cinco puntos 
de la cons~lta de V. S.; S . .E. el Presirlente me 
ordena encargne á V. S. á nombre de la Patria y 
rle l>t iglosta, el mejor y mas cordial acuer<to en
tre las :l.lttoridn:des Eclesiásticas de esa Oióce:;iR, 
como entre estas y las tllrnporales de esa provin
cía, y demils q1w componen el obisp'ldo de Salta. 
-Con tantn. mayor razon S. E. el Pre . ..;ifhnte es
pera ese acuerdo entre amhas potestades, co1anto 
qne en la próxima venida del Nuncio Apostóii.co 
pedido á Su S·.;ntidad, ve S. E. acercarse el ter
mino de las dificultades y ilesgracia~ q<Je por mlls 
de cuarrnta años han agit·•do á la iglqsia argen
tina, y desearía que en este corto pedodo que 
falta alremedío de tantos maleo> no se ag'omeren 
rnas materiales que dilacéren el corazon de 811 
s,mtidad, y aumenten los obstáculos it la mas 
pronta y completa org~nízacio~ de 1~ República. 
-Dios guarde V. S.-ft etcundo ZttV'1'Ml. 

3365-Ley Ot'rlcnando l<t liquidacion (le la 
deuda pública en las provincias. 

Rl Senado y Cámata de Diputados rlrJ la Con
fulerac-ion Argentina sancionan c_on ft.tel'~(t ele ~<l!J. 
-Art. 1 ~ Encárgase al Po<i,;r EJecutivo que a la 
mayor br&vedad y en ejercicio de stvl alribu?io
nes, dicte las órdenes y reglamentos que est1~1e 
convenientes, á efecto dA qu>J en todas fas provm
~ias de la Confederacion ~e proceda á H\ liquidH
cion de la deuda públtca, con especificactnn de 
los años, su oríjen, objeto y mon~o.-. Art. 2Y ?in 
perjuicip de las leye~ qu;- en la s1gmeute reunwn 
de las Cámaras Legislativas drctare ·1'1 Congreso 
sobre la calificacion de la deuda públic~, se le 
antoriz11. para que n~m?re las comisíon···~· que en 
las re1!pectívas pwvmcra:'> crea n~.ce~an~s a lo~ 
objr-tos del articulo antenor, s•n SI'IJeClon a ~o. que 
á este respeeto, e.>t'l blece la ley de 9 <le Dtctern
bre en la parte que .er,tca.rg~ la liquidr<ci<?n de la. 
ilnuda, á las A·lmtmstracwnes de H~ct••nda y 
Crédito.-Art. 3~ Se le a11tonza Igualmente pua 
que de los fondos del '!'~soro Naeional, pu~da. 
proveer á los gastos q.ne fuesen neees:uws al !le· 
no del objeto mencio·nado.-Art. 4~ Comuniqu,.se 
al Poder Ej~c11tivo parr.l. su cumplimiento.-Sala 
de sesiones del Stllmdo en la ciudad del Pamnio, 
capital provisoria de la Cont'ederacion Argeutinr1, 
á dos dtas de Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y (>Uatro.--SALVADOR MAltrA n~;L CARRIL. 
-Cál'los .~1. Saravi1r, Secretario. 

Jlil:mstel'iu tte Jl,.rcienrht.-PManit, Diciembre 11 
rle 18:)4.-Uúmplas&, publir¡nese y dése al Regis· 
tro Nacionnl.-UH.QUIZA.-Juan del Camp1Uo. 

3366-se aprueba el contl'tüo del Gobiei'· 
no de Conientes eon el Dt" Brougnes soilrr> 
eolonizacion. 

' clara que no puede ejercer ambos destinos que 
duplican é implic3a sus funciones, cleb;eudo que
dar libre é independiente p:tra emitir sus votos 9n 
el Cabildo como Canónigo Ooctotal, lo·que no 
sería fácil, desempefiando al wismo tiempo la 
Secretaria de la Curia Eclesiástica.-Sobre el 
cuartl!} articulo, y de acuerdo con el mismo rlictá
men del Venerable Dean y Cabildo Ecle:<iástico 
de Córdoba, <leclara S.. E. qne el Cabildo de esa 
Diócesis no es tribunal de apelaciones, y que los 
que s.-J creyesen ofendidos ó agraviados por la au
toridad del VJCario Capitulttr, puerlrw usar de 
~;u dereeho conforme á las prescripciones eanó· 
nicas y cLvilei'>, ante el metropolitano, ó ante la 
autoridad do la igle~i::l mas inmediata de las Dió- Ministerio del Jn/erior.-Paranft, Diciembre 1'2 
eesis Argentinas.-En órden al qui11to punto de de 18:)<!.-EI Pn~;.ideute de b Conf¿J.eracion Ar
cousulta, y de acuerdo con el tnbrno dict·\men, geniina.-Visto r.l t•Jstimonio lP.galmente antori
ha reS11e.to S. E. que el a~iento del huésped en el r.ado fiel contrato de colot!izacion c•;lellrado por 
coro, es desplles del Dignidad ó Canónigo qne ol G-nbi<Jrno dll l>• Provtncta de Cornente~, en 29 
presida dicho coro, y que sí el Vicario Capitular, de Enero d" 18G:3 oon <ll Dr. D. Augusto Broug-
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nes, y de conformidad á la Honorable Sancion del 
Congreso Legislativo de 29 de Noviembre último; 
-Decreta:-Art. 1" Se aprueba y ratifica en todas 
sus partes el mencionado contrato, gam'ltiendo 
m c'rmplimiento en todo aquello á qu·J no alcan
zan constitucionalmente las atribuciones del po
der provincial.-Art. 2' Autorizase al gobernador 
de la Provincia de Comentes, pnra disponer de 
los fondos que produzca en l'fa Aduana la renta 
naci0nal, al objeto de cumplir lfls obligacionPs 
del predrcho contrato en proporcion y P. medida 
que fuere necesario, dando cuellta oportunamen
tt-.-Art. 3' Comuniquesé á quienes corr~sponda, 
publiquese con sus 1t!ltecede11tes v dése al Regís· 
tro Nadonai.-URQUIZA.-.luan M. Gutierrez. 

3367-contrat.o de colonlzaclon celelJJ>a
do entre el Gobernador de la Provincia de 
Corrientes y el Dr. D. Augusto Brougnes. 

. E~ la cíud~d de Corrientes capital de In Pro
vmc¡a del !Jlismo nombre, a 29 de Enero de 1833; 
~te ml el mfrascrito EFcribano Público y de Go
bierno, y !os testigos tambien abajo firmado~, 
compnrec1eron el :-ir. SPcret.nio General D. Gre
~o~io Val·des y el Dr. D. Augusto Brougnes de 
Ca1xo~, ~ep::ntamento de los altos Pirineos en 
Fr.arwm, n qulenes doy fé conozco y dijeron, el 
pnmerp que en repJ'PI'lenlal'ion del Exmo. Srñor 
Gobernador y Capitan General de la Pro11irrcia, 
D. Juan Pujol, para concertar con el St·. Broug
nes uua contrata formal sobre el establP.cimiento 
de algunas colonias en el pai~, y reducirla á ins
trumento. público; y el segundo, que era po~itivo 
Jo enuuetado por el Señor Secretnrin, á quien 
c?.nst-ándole la espuesta representacion le recono
cJo como lt>gltimo contratante En RU virtud, por 
la presente escritura otorgada por ambas partes, 
d.ecl~ran que han convenido en la¡¡ estipulaciones 
HgmeRtes:-1• El Sr. Secretario espresó que de
seAndoel gobierno de su Provincia promover y de
sarrollar en la Provincia que mand¡¡, la indnstria 
de todo género y especialmente la agricultura co
mo f~eute verdadera de las riquezas de su país, 
permJt.e el señor Broucrnes traer a: territorio de 
olla mil famiiias Apare"ntes para @l efecto indica
do, compuesta cada tmn de cinco personas, cuya 
con~u~mon será de cuenta del señor Brougne8, 
a~vHtiéndo que si el Gobier•JO de Corrientes tu· 
.,.,era un vapor en algun punto de la República 
Argantmn, de la propledad de la Provincia á la 
llegada de las familias al Río de la Plata, Jo 
~ara poner á la disro-icion del Sefior Brougnes 
o su apodt>rado, para remolcar los buques de 
conduccion hasta el destino de la esploracion. 
-2· I-:1 mayor parto de las cinco personas que 
~o~p.ondrán cada familia agrícola, socá de 
mdJviduos varones, capaces de trabajar, cuya 
edad no bajará de 10 año,; cumplidos, siendo 
admisibles como supernumerarios los hijos de 
menor edad de los matrimonio~.-3• Dos fami
l~as distinta¡¡ asociadas por un compromiso autén
two, y formando el número de cinco persooas, 
serltn aceptadas por una sola, y en e&e sentido en 
trarán en el goce de las estipulaciones referentes 
á cada una de las antedichas.-4• El Señor Broug
nes se compromete á efectuar la conducion de las 

mil familias estipuladns, por gl'llpos de á <lo~
dentas cada uno en el espacio de dos Hfios-y el 
todo en el término de diez, que se contarán des
de el día de la llegada del primer grupo en el 
pn-Hge de s;u explot?.cion.-b• Cada gmpo será 
(lestinado á formar una Cú!Onia bajo la direccion 
del Señor Brougnes ó su apoderado cor11petrntP, 
sienrlo de su cargo el convenio relativo á cnda 
una de las familras en pnrticular.-ü" El local 
eeciido por el Goi.Jierno de Corrientes para el estn
blecimientl) de lns cúlonias, será Pn las eobtas del 
Paro.ná y del Uruguay en la pnrte lhmada de 
, Misiones •, cuyos parages deturminados los es
cogerá el St-fiC!r Brougnes de los ten·t,nos que sean 
de propied::Hl pública.-7• El Gobierno de Cor
tientes, á nombre de la Provincia do su mando, 
adjudic>< á carla familia agrícola, en los t~ITenos 
escogidos por el Sr. Brou~ues veintt' cu:o<lras cua
dradas <ie ciento cincuenta varas por c:Hla lado; 
cuya suerte 0 purcion de terreno quedará á los 5 
años de la llt•gada de cada grupo de familias, de 
ltt propiedad aosoluta de cada una de ellaR, en 
ret.ribucion de lns ventajas que se prollJete de su 
industria para el país.-8• Cada Colonia se po
blará en do~ secc ones de á cirn familias caur. 
una enfrentada~, ocupando cien c11ndras distantes 
una de otra IÍI'eH cuadraR de Jat,tud, cuya area 
intermedia podrá ser vendida por el Gobierno de 
Cor!ieutes it los que qnierau editicarla, con el 
fin de aumentar la pohi<1cion colouial, qued<:~ndo 
convenido que la mitad del produ•:t o de las 
venia;; pertenezca nl Brario de la Provin.cia, y la 
otra mitad á una caja comm'lal que se formará 
Pn la colonia con destino it sus Hdelan tos públ i
cos v declsrándose del mismo carácter la por
cior~ de terrenos resultantes entre las ¡wsesiones 
coloniales y las márgenes de l9s rio;:.-9' Ell Go
bierno de Corrientes cede tambien en benPficlo 
comunal de cada colonia, cuatro leguas~cuadra
das de terrenu iL mas de las circuu•erenr.ias de 
las po~esioncs coloniales, hácia el intr.rior del 
territorio de la Provincia, cuya proporeion no 
podrá enagenarse por nadie.-10". Además de 
todo lo espuesto, P.! Gobierno de Corrientes faci
litará, para el l stablecimiento de cada familia, 
una casa ó rancho de madera, cornpuest:t de dos 
pi-ezas cuarlrad:1s de cinco vara¡¡ por cada lado, 
11na de las cuales tendrá una puerta y la otm 
una ventana, toda ella del valor de cincuentoct 
patacor• es; le proporcionará tambiPn seis barri
cas de harina, cada una de ocho nnobas: semilla 
de algodon y de tabaco para sembrar una cua
dra de cada una; cuatro fanegas de trigo y una 
de maiz para el propio fin, y plantns de cai'ia 
dulce como para sembrar una cuadra: a~í mismo 
doce cabezas da gauado á saber, dos bueyes pa
ra labranza, ocho vacas para cria y dos l'aballos 
para trabajos de labranzn.-11". Las familias 
agrícolas s~ e~tablecerán con las condiciones 
sicruientP.s: las especies menciouadas reintegnt
rá~l al Gobiemo P. los dos nños de su en treg11, 
previniendo que si las cosechas de los colonos 
fueren m~tlas eu ambos periodos, el reintegro no 
se V9rificarP. sinó á los tres; pero entónces la 
operacion del grupo siguiente no tendrá tampo
co efecto á los dos años sinó á los tres; porque 
se conviene en que los aaelantos herhos it la 
primera colonia, serviran de elementos para ~;l 
establecimiento de ~a segundn, los de e'lta á la 
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tercera y así sucesivamente, hasta que el E~tado 
se reembolse de la última suma desembolsada 
por una sola vez, la cual se pagará en dinero 
:\ razon de do&ciei1tos patacones por cada famí
lia.-12". Los colonos desmontarán los terrenos 
que se les adjudiquen; cada fruniha agrícola cul
tivará la mítad con sembrado de algodon, tftba
co, caña dulce; trigo y maíz, quedando la otra 
mitad para utilizarla con la industria que mejor 

. le parezca.-13a. Las colonias que se establezcat1 
usf en el territorio de la Provincia, serán de la 
dependencia de ella, y de ninguna manera de 

·otro Estado ó Nacioo; tendrán administracion 
civil y judiciaria desempeñada por un Juez ~e 
Paz nombrado por el Gobierno de entre los Ims
mos colonos, ó de los hijos del país, cuyo desem
peñ<> será conforme á las leyes de la provincia. 
_,_ 14;'. Los colonos tendr'án el derecho de nombrar 
una Comisíon Colonial de diez individuos de Jn, 
misma colonia, cnya incumbencia será servir dr; 
Consejo al Juez de Paz en casos precisos, votar 
la suma de fondos iovertibles en algun objeto 
público colonial, y representar al Gobierno la 
conveniencia ó necesidad de mej<)J'as justas y 
posibles. - 15". Los colonos ejercitarán ~u in
dustria libremente con sujecion sin embargo á 
las leyes del pais.-16". Durante el térmiuo de 
cinco aüos del establecimiento de cada colonia, 
los colonos serán esceptuarlos de todo impuesto 
personal, mueble é inmueble.-17. Los derechos 

·de importacion ó de exportacion seril!I los rrns
mos en las colonias que los que se perciben en 
las dernils localidades de JaProvincia.-18•. Los 
colonos serán esceptuados del servicio militar, 
pudieudo solo organizarse en Guardía Cí_vica 
Nacional para la propia defensa y la se~nndad 
del.órden en la colonia, cuyo servicio se ctrcuns
crilldü á solo ella, y á los colonos no les será 
dado pre,;entarse en cue<·pos armado~, m a~ allá 
de un n'ídio de una legua del pnnto de la ctrcun
f•\rencia determinada por el plan colonial.-19". 
El Sr. Brougnes avisará al Gobierno ~e COl·rien
tes cuatro meses antes de la presurmda _llegada 
de los colonos, {1 iln de que tenga el Gobterno el 
tiempo necesario de construir l::ts casal'! de ma
dera v preparnr los otros adelantos.-2tl". E:;ta 
contra'ta será sometida á la aprobacion del Go
Lierno .1 quien representa el Señor Secret>trio; y 
desde que obtenga la plena ratilicacion conve
niente, surtirá todos Jos efectos obligatorios; ella 
será observada y cumplida exacta y lealmente 
sin modificacion, alteracion ni interpretaciou al
.guna contraria al sentido de las estipulaciones 
que contiene-Asilo declararon y firma-ron sien
do te:;tigos: D. Bartolomé Lascano-IJ. JIJanuel J. 

tal de Corrientes á 25 de Octubre de 185:3.-En 
testimonio de verdad.-Martin JJ/anco.-Escriba· 
no Público y de Gobierno. 

3368-se nombran los empleados 
Colegio Nacional del Uruguay. 

del 

Ministerio de lnslruccion Pública-P:naná, Di
ciemure 13 de 1854.-El Pre.>ídente de la Confe
deracion Argentina en uso de la facultad que le 
concede la ley de 4 del corrtente.-Decreta:
Art. 19 Los catedráticos y demás empleados del 
Colegio del Uruguay serán por ahora los sí~ 
guientes:-El Dr. D. Alberto Larroque, que a 
mas de la direccion y administracion, desempe
ñará alternativamente las tres clasps de derecho 
civil intern,tcional y eanóni~o; las dos de filo
~ofia', la de latínidttd, l¡, de gramática c~stellana 
filo>ófica y la de· geografía.-Don Lm¡; de la 
Vergne, de matem~t~cas .Y de dibujo line~I.
Don Jorge Clark, ele wgles y ramo mereBnttl.
Don Cárlos Corntí, de fmncés.-Don Baldomero 
Gareía (hijo), de instruccíon elemental.-Dr. D. 
Doroteo Larraurí, de música. -Médico, Dr. D. 
Vicente 1\fomeru.-Ecónomo .. Don Felipe Argen
to.-Art. 2~ Desrle ·el día 1 ~ del corriente se abo
nará á cada uno de los nombrados el siguientt~ 
sueldo mensual:-Al Director y catedrático, Dr. D 
Albert0 Larroque, dosc!entos cmcu~nta yesos. 
-' Al profesor de matematteas y dtbUJO, Cien pe
sos.-A.l de inglé:> y ramo mercantil, ?(·.]wnta 
pesos.-Al dr; frances, sesenta.-~ l. de mstruc
~ion elemental ~esenta.-Al de muswa, cmcuen
ta.-Al m~dic~, treÚJta y cuatro pesos.-Al ecó
nomo, dncuenta pews.-. Art. 3:. Q_uedan sl!pri
midas las cldlllá5 plaza~ que extsttan en dwho 
Co!P<'io debiendo liquidar~e los ,;neldos hasta el 
dia 30 ele Noviembre último, con arreglo á las 
dotaciones que estflban señaladas anteriormente. 
-Art. 4: Por la olleina respectiva s~ entregará 
al director una cantidad mensual, para·! os gastos 
mas urgentes de manter.teíon y sueldos de do· 
méstiuos; y se descontara del presupuesto que 
debe presentar todos los mr;ses con la uuenta de 
ínversion documenta :la.-Arto 51 Comuníq u<>se 
á quienes correspon,dtt y dé;'e ~1 Hegistro Na
dona!. --URQUIZA-1• acunclo Ztw~na. 

' 

3369-se nombra Inspector de las Adua
nas Fluviales, al Brigauier Don Pedro 
Ferre. 

. ' 
Ruda y D. José Exequiel Modeyro-de que doy fé, Ministerio de Ilacienda-Paraná, Diciembre 14 
Dr. D. Augusto Brou.r¡nes-Grego1'io Valctes-T,sti de 1854.-El Presidente de la Confederacion Ar
go: Barlolorné Lascana-Testigo Manuel J. Ruda gentina.-Consideran~o llegadu el caflo ~e pro
Testigo Josr) Exeq·,tiel Modeyro- Ante mí-Genaro curar el mejor arreglo a las Aduanas Fluvrales ~e 
Nybeyra -Escribano Público y de Gobierno. la Nacion, estableciendo en ellas ~lJI1l;'l,!llO s1s- . 
· Corrientes, Enero de 1833.-En vittuJ de la tema en la percepcion de las rentas para hacer 

ley de 25 del corriente que encabeza este con-. fácil su ~:entraliz'lcion y manejo-Ha acordado Y 
trato, lo apruello y ratifico en todas sus partes. decreta:-Art. 1 ~ :t\rómbrase inspector <!111 las 
-JUAN PUJOL.-Es conforme fielmente con su A<luanas F1Ltviales de la Nacional Brigadier D. 
origin~l que se registra en el Archivo de contra- Pedro Ferré, con la dotacion de tres rnit pesos 
tus públicos de mi cargo, al que me refiero en annRles.-Art. 29 Queda aut0rizado para fijar el 
caso necesario, y de órden de su Exelencia el perootH\l deJas respectivas oficinas y arreglar 
Reñor GoLernador Delegado de la Provincia, doy su d~~pac~o c,o~o lo ~.stime mas conveni~nte_ al 
el presente ~ue signo, firmo en esL[\ c1udaq ca vi- servww· publico, poméndolas en, oom,umcacwn 

, 
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directa con la Contaduría de la capital, todo con 
cargo de dar cuenta al Gobierno Nacional.
Art. 3~ Ex.pidansele por el Ministerio de Hacienda 
las demás instrucciones que sean necesarias 
para el lleno de su comision.-Art. 4° Comuni
qne,;e, publíqueBe v dése al Rejistro Nacional.
UHQUIZA-Juan del Cam¡Yillo. 

3370-Resolncion sobre- un incidente del 
Provisor de Cuyo con el Gobernador de 
1\Iendoz:l, por el abandono de la parroquit~ 
del cura de la Paz. 

1ffinisle1'io del Culto-Paraná, Diciembre 14 de 
1854.-Al Discreto Provi~or y Gobernndor del 
Obispado de la Diócesis de Cuyo, D. Timoteo 
Maradona. - S. E. el Gobernador y Capitan 
General de la Provincia de Mendoza en nota 
fecha 17 de Octubre próximo pasado, pone en 
conocimiento del Gobierno Nacional, •que el 
actual cura de la Paz se ha dirijido á ese Go
bierno, manifesthndole baber ohtenido de la 
Curia de San Juan, una plena aprobacion &. 
la renuncia form'll que hiciera ante V. S. del 
curato mencionado, para el que fué nombra
do expresamente por ese Gobiernr¡, y que dicho 
cura lla abandonado desde lüego, dej,mdo á su 
numeroso vecindario sin direccion espíritu~!, y 
espuesto á los inconveniente~ de una deset·cion, 
que no podia preveurse ni . menos remediarse 
oportunamente, desde que tal acto había pasado 
de u': modo síjilos? y extrajudicial, y desde que 
por el se desconoc1au los mdudables derechos 
que competen á ese gobierno en la provision de 
los destinos Eclesiásticos.• Dice tambien que 
en C'lnsecuencm, el Ex.mo. Gobierno de Mendoza 
se l;l.a ~egado á reconocer válida la renuncia, y 
ha obligado al cura párroco de la Villa de la 
Paz á regresar á s11 curato; de todo lo que ins
truye al Gobierno Nacional pr.ra que se digne 
tor?ar l:.ts providencias que considere justas, al 
ob¡eto de ev1tar en Jo sucEsivo las consecuen
cias, que de iguales procedimientos pudieran 
resul.tar? contra los derechos de ese Gobierno y 
provlllCla e.n lu rdativo al órden espiritual Je 
ella. :I~~biendo e}evado la presente not<t al 
CO!lOClmlento de S. E. el Presidente de la Repú
bhc3,. me ha ordenado pedir á V. R. el corres
pondiente mforme sobre el contenido de ella, 
par~ ~n su. v~sta resol ver lo que fuere mas en 
JUStiCia y publica conveniencia.-Me ha ordena· 
do tambien pasar á V. S. una copia autorizada 
de la nota que en contest3cion se dirije al Exmo. 
Gobierno de la provincia de Mendoza.-A mas de 
lo 9-ue contiene la citada nota en copia y al solo 
objeto d~ evitar ultel"iores cuestiones que pudie
ran suscitarse sobre cl derecho de Patronato ó 
Vice.Patronat?, en la presentacion de los curas y 
demas beneficios eclesiásticos me ordena decir á 
V. S.-1 ~ Qne aun cuando por la Ley 35 titulo 6? 
lib. 1\! de laRecopilacion de Indias, •en l~s vacan
tes de los curatos por muerte ausencia nece&aria 
ó enfermedad ó mientras con;ieren los términos d~ 
la opo~ic~on al curato, el cura propio no pueda 
dese~pt>nar bUS funciones; el Diocesano pueda 
por SI solo nombrar un cura. interino debiendo 
d~r aviso al Patrono de la vacancia del curato a 
'P?~ ta¡·dfi!" á lo~ cu~,renta di a¡¡ qe el! a., -2~ Que .. . . . ' ·: ' 

aun cuando por la Cédula Real de 25 de Agosto 
de 1768, y de 27 de Diciembre de 1792 citadas en 
la nota 15, del titulo 6~, libro 1 ~, de la misma Re
copilacion de Indias, se ordena que los prelados 
cumplen con solo dar aviso al Gobierno de licQn• 
cias que den á los curas interinos ó coadjutores 
que provean en las vacantes.• -3~ Que aun cuan· 
do las predichas Leyes y Cédulas Reales están da 
acuerdo con la Ley 16, título 13, libro 1 ~ del mis
mo Código, y Jo prescripto por el Concilio de 
Trento en la sesion 24, capitulo 18, y la Cédula, 
Real de 22 de Junio de 1591.-Sin embargo de 
todo esto, debiendo tenerse en consideraeion;-
1 ~ Que las citadas leyes se refieren á la provi
sion interina y de corta duracion de los curatos, 
por solo el tiémpo que media de la vacancia á la 
oposicion y canónica provision, prescriptos por 
el Concilio de Trento la que 110 debe pasar de 
tres ó cuatro meses.-2~ Que aun para este corto 
tiempo opinan canonistas de alta reputacion, que 
los Prelados Eclesiásticos por e eco ro y respeto á 
los Patrouos de las Iglesias, deben darles cuenta 
de estas provisiones interinas y de las causas 
porque las hacen.-3: Que entre nosotros por 
causas notorias ligadas á nuestros antecedentes 
y actualidad política, Jo¡; interinarlos en vez de 
no pasar de tres ó cuatro meses, formando el 
estado normal de nuestra Iglesia y en su dura
cien, equivalen á las provisiones é instituciones 
canónicas con carácter de perpétuas.-49 Que 
atendida nuestra . misma actualidad política, la 
forma de nuestro gobierno, la infancia de nues· 
tras instituciones, h11cen necesario, que mas que 
en toda otra época, lugar· y circunstancias, hay~ 
el mas com~leto acuerdo y armonia entre los 
dos poderes espiritual y temporal para el réji
ruen interior de la B.epública.-Enconsideraeion 
á todo esto S. E. me ha ordenado daair á V. S., 
que con los altos objetos y miras expresadas, 
espera de la prudencia y patriotismo de V. S., 
se esmére ~n allanar toda dificultad que pudiere 
surjir del menor desacuerdo entre ambos pgde
res, y aplazar cuanto fuere posible, toda cues
tion de competencia entre ellos hasta, la próxima 
venida del .Nuncio Apostólico, que el Gobierno 
Nacional ha pedido á la Santidad de nuestro 
beatísimo padre Pío IX, para que de acuerdo 
coa .la suprema potestad temporal se diriman 
las diferentes cuestiones, que desgraciadamente 
y sin resultado alguno deci.;ivo, agitan varias de 
las provincias de la Confederacion, en ~ID()ntas 
en que la paz y union de todos Jos <!mdadanós 
y autoridades.. entre si, constituyen el primer ele
mento con que -el Gobierno Nacional cuenta, 
para perfeccionar la. grande obra de la organiza
cion, tan anheladas por los pueblos.-Al dejar 
cumplidas las órdenes de S. E. reitero á V. S. 
mis consideraciones disting)lidas.-Dios guarde 
á V. S.-. Fawndo Zttviría. .. 

337L.:.Reconociendo Vice-Cónsul Orien• 
· tal en el Par.aná, á D. Jose .Rob}es, 

Deparl1mento de Relacio1tes Esteriores-Paraná, 
Diciembre 20 de 1854.-El Presidente de la Con
federacion Argentina-En vista de la patente que 
ha presentado el Encargado de Negocios y Cóf\4 · 
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sul General de la República Oriental del Uru
guay y que acredita á D. José Robles en el ca
rácter de Vice-Cónsul fle esa República en estll 
ciudad y puerto del Paraná;-l/a acordado y de
creta:-Art. 1 ~ Queda reconocielo D. José Ro
bis sen el carácter de Vice-Cónsul de esa Repú
blica en esta ciudad y puerto del Pornná.-Art. 
2~ Espldasele el exequolltr correRpondientP, de
volviéndosela la patente despu,es de regist,raña en 
la cancillerla del Mini'lterio dll R~ladones Este
riores.-Art. 3~ Comuniq u ese este ilecreto á 
quienes corresponda, publíqnesP y désP- al Rejis
tro Naciclfial.-URQUizA.- btan María GulioTe;. 

(El Nacional Argentino-número 162.) 

3372-concedlendo pase ií Ja clrculal' d·e 
su santidad dada en Roma ello de Agosto 
de H354. 

Ministerio del Culto-Paran{!, 23 de Diciembre 
de 1854;-Vista la circular de su santidad dada 

·en Roma, en San Pedro, el día 1 ~ de Agosto del 
presente afio y estando su contenido de ncnerdo 
con las creenci:;¡s y deseos que dominan en los 
ccmsejos del Gobierno, y no conteniendo clnú
sula ni espresion alguna que afecte les dºrechos 
y regalias nacionales, con re¡¡erva esprePa de 
todos y cada uno de estos,-se le concPde el pasP 
requerido por derecho. Devuélvase en consecuen· 
cla al Señor Provif:or y Gobernador del Obis-parlo 
de la Dióce!>is de Córdoba y pub!lquese estn 
resolucion con la circular anted'ch~t tmducida al 
idioma ca&tellano.-Rubrica de S. E.-Zuvi1·ía. 

3673-se autoriza al Ministro de In rotruc
cion Pública en comision, para proponer 

las medidas de mejoras que requwran lo& 
establecimientos Ulliversitarios de Córdoba· 

federncion Argentina-E'tlcontrándose cumiJlidof> 
los objetos para que fné acred¡tado el Doctor 
Don Francisco Pico, en el car:'lcter de Encargado 
de N(·~oci('S y Cónsml General de la Confedera
cían Argentina, cerca del gobirrno de la Repú
blica Orier.tal del Uruguay.-/Ia acordado 11 dc
creta:-Art. 1 ~ Cesa en ~us funciones de Encar
garlo dr Ne~ocios de la Confedrrncion Argentiru 
en la República Oriental del Urugnn.y, el Doctor 
Don Francbco Pico, desempeñando hasta nueva 
detPTminncion lns; de Cónsul de la mbma.-29 
Expidnse la carta de retiro, comuníqur;:e, publi
quese y dése al Rejis!ro Nacionai.-URQUIZA.
J uan JlJ. Gttf ie rrez. 

' 

33-r-:: i D-1\landando que lns tropas lleven lu-
to por el fallrcimiento del General D. Ma-
nuel Antonio Palavecino. 

Departamento de Guerm y lllarina- Para mi, Di
ciembre 26 de 1854.-EI Presidente de la Confe
d.~racion Argentina-HabLndo fallecido Pn lfl 
ciudad de Guale¡guay, el dia 23 del corriente, el 
General D. lVIannel Antonio Pala vecino y siendo 
justa una manifestacion de respeto á su memo
ria-l/a acordado 11 dec¡·eta:-Art. 19 LRs tropas 

'tle la guarnicion de esta Capitalllev:uán luto ror 
la sensibl~J muerte del General D. Manuel Anto
nio Pal:wecino, el di a 28 del aorriente.-Art. 29 
Por el Ministeno de Guerm y Marina se darán 
las órdenes convenienteri á los comnnflantes mi
litares de los departamentos de Gualf'guny y 
GnnlPgunychú, para las correspondientes exe
quia~.-Art. 3? Comnniquef'e, pn bliquese é in
sérte;:e en el Rt>jistro Nacional.--URQUIZA.-Josrl 
l'Jigufl Galan. 

(El Nacional ,4¡·geniino, número 163.) 

3376-Tratado celebrado entre el Exmo .. 
Sr. Pr¡¡¡;idente de la Confederacicu, y el 
Exw.o. Sr. Gc.bernador de Buenos Aires, 
sobre ¡¡egociac1ones de paz. ' 

Jl1inisterio de lnslruacion Piíblica-Paraoo, Di
ciembre 2d de 1854.-El Presidente de la Conf&
dexacion Argentina-Debiendo residir por alguo11 
tiempo en la ciudad de Córdobll Pl Ministro d& 
Ju&tH!Ja, Culto é Instrucdon Públiea-l/a ocor- Hab'éndnse celdhr:ldO Pt ni~ 20 nfll coniente 
dado y decreta:-Art. 1" Se le autoriza para pro- mes de Diciembr~>,un Tratado entre el Comi~iona
pener al Gobierno Nacional! as medida¡,¡de mejora do del Gobierno del E~tadn de Buenos Aires, 
que requieran Jos istusios piulicos, y los rst>~- ·Dr. D. Ireneo Porte la, Ministro Secretario de 
b1ecimientos univt>rsitarios PxistentPs en ~quella iGobierno y Relaciones Esteriore8, y los Comisio
ciudad, y que perte11ecen á la Naoiori en vir- ·:nados del ·Exmo. Sr;Presidente do 111. Confedera
tud de leyes ViJentes.-2~ Durante la ausen<llt cion ArgPntina, D . .José Maria Cullen, y Don 
del .Ministro en. propiedad, ~~sempeñ11rá las Daniel Gowland, cuyo Tratado es literalmente 
luucwnes de l\'hmstt·o de JustJCJa, Culto é Ins- como sigue:-EI Exmo. Sr. Gobarnador del Esta· 
truccioa Publica, el Ministro de Haciend:1, Doc- do de Buenos Aire8, y el Exmo. Sr. Presidente 
tor D. Juan del Campillo.-3~ Comuníquese á de la Confederacion A1 gen tina, deseando resta
guienea co_rre~ponde, publlque¡;e y dése al R9- blecer la paz, amenazada por la. invasion hecha 
]IStro NaCJona1.-URQUH.A.-Juan M. Gutie1'rez. sobre el Estado de Buenos Auef', por fuerza 
. armada salida de l.fl. Provincia de Rauta-Fé, sin 

337 4-se manda cesm· en sus funciones 
al encar¡zado de Negocios en el Estado 
Oriental, Dr. D. Francisco Pico, quetiands 
solamente en el carácter de Cónsul General. 

conocimiento del Gobierno de la Confederacion, 
contra~¡iando sus mas encarecidas ó¡dene,, y 
causando jtll'tae alarmas al Gobierno de Buenos 
Aire¡¡, han nombn~do sus comisionados al efecto 
á saber: El Exmo. Sr. Gobernador- del Estado de 
Buenos Aires á su Ministro y Secret.3rio de Es-
tado en el departamento de Gobierno y Relacio

Minúle.rio de RelncionPs Esleriores-Paraná. Di- nes Esteriores, y el Exmo. St·. Presidente· de la 
ciembre 25 de J854.~EI Presidente de la Con- Confederacio• Argentina á los Señores D. José 
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l\1. Callen y D. Daniel Gowland, los cuales des
pues de haberse cangeado sus respectivos plenos 
podare~, y ele hallarlos en buena y debida forma, 
han acorJado y conve.liclo en los artículos 
siguientes:-1 ~ Ambos Gobiernos, reeonocién
dose m:ítuamente el estalu quo antes de la inva
sion de 4 de Noviembre del presente Rño, con
vienen en que desde esta fecha cesarán en el 
territorio de amuos Estados, los aprestos mili
ta res cansados por la invas10n en el de Buenos 
Aires, y se compromet"n á mantenerse en paz y 
buena a;monia, it retirar !Pió fuerzas de las posi
ciones que ocupúren :\ catt.~a de dicha invasion, 
y conservar sus. relaciones ile comercio en el 
estado que tellian antes d•1 ella, sin que ni uno 
ni otro Impongan nuevas cargas que no fuesen 
impuestas á todo el comercio extranjero, ó que 
no existieran á esta fecha, respecto del comercio 
interno de uno y otru pueblo.-2~ A fin de 
alejar para siempre los motivo~ que han produ
cido tfln ju.otas alarmas al Gobidno de Buenos 
Aires, el Presidente de la Confederacion Argen
tina se compromete á hacer retirar ínmediata
menttl de la Provincia de Santa-Fé, por el térmi
no de dos años, á todos los que han invadido el 
territorio de Buenos Aires, de oficial arriba, ó 
qut> 5in ser militares hayan tomado una parte 
a-ctiva en escitar ó preparar dicha invasion.-3~ 
Para acercar cuanto antes la reunion de todos 
los pueblos de la R~públíca Argentina, y que 
r.ese la separacion política que hoy existe, arn · 
bu> Gobiernos se comprometen del modo mas 
formal y Rolemne, :1 no hacer u ~o de las armas, 
ui permitir que otros lo hagan en sus respectivas 
jurisdicciones, para dirim1r cualquiera diferc,ncia 
y aueglar por medios amistosvs sus mútuas 
rehtcionel:l y cuanto pued& interesar á ¡;u e:;tado 
político, il. la seguridad de las fronteras en la.s 
invasiones de los bárbaros;, al comercio ó it lo~ 
hnbitantes de uno y otro territorio; y al efeclo, 
luego de ratificado el presente Tratado, a'lopta 
rán laq medidas de mútua conveniencia.-4• 
El presente Tratado será ratificado pcr ellix.mo. 
Sr. Gobernador del Estado de Buenos Aires y por 
el Exmo. Sr. PresidPnt~ de la Confedé':i·acion Ar
geutina, y cangea<la» las ratificacion<>:o en esta 
ciu.]ad, en el término da qu;nce difls desde su 

f~cha.-En fé de l:l cu::tl firmamo<; el presente 
convenio, en Buenos Airc5, it veir1te de Diciem
bre de[ mio del S,dl-lr de mil ochocientos cin
cuenta y cnatro.-h'rneo Porlcla, Jos•5 Llf. Cullm, 
Danid Go1t'land.-Por t~nto nos el Gobernador 
Constitucional de Buenos Aire:.:, habi<:lwlo dado 
cuenta de e~te Tr .. tado it h Honomble Asmn
blea General Llljislativ.t, y ob'~enido antorizacion 
para ratificarlo; pot· el presente lo mtifi~amo;¡ 
en toda forma, obligánrlonos en nombre del i<:s
do de Buenos'Ait·es :i. cumplir fiel é iuviohtblP
mentfl todas las estipulacio,¡es contPnida~ en di
cho 'l'rcllado.-En fé de Jo cual, firmamos de 
nuestra manl) la presente rati[icacion, haCiéndola 
refrendar por nuestro Ministro de Est:Hlo, y se
IHmdola con el sello del Gobierno del E~ta!lo, 
en Bueno,; Aires, :í 27 de Diciembre del afio dfl 
nuestro Señor 1854.-PASTOR OBLIGADO-J wm. 
Bautista Peiía. (') 

3377-concediendo licencia al Oficial 
:Mayor Llel Ministerio de Hacienda, Doctor 
})on José l\Ia.l'ia Zuviria y nombrando para 
ocnR~·r su puesto al. Secretario del Senado, 
D. Uarlos M. Samvta. 

Dcpartammto ele Hacitnda-Paraná, 20 rle }Di
ciembre de 185<1.-Habi.éndose conce(lido licencia 
al Oficial Mayor det Míuisterio de Hacienda Don 
José Maria Zuviria, para pasar h la ciudad de 
Córdoba-El Presidente dil la Confé,Jeracion Ar
grmtina-lla acm·clado '!J dec¡·,·ta:-Art. 1 ~ 8e nom
bra pora desempeñar ese ptlE\.-ltO al Recre! ario del 
Senado D. Cárlos M. Sar.wia por el t.empo que 
dure 111. an!'lencia del propietario.-Art. 2~ Comu
nlquese, pnblíquese y dé~e al Rejistro Nacional. 
-URQurz,\.,-Ju m del Campillo. 

(Et Nacional A1·gentino número 1G4). 

(*)-Sin emh;ugo de haber si ~lo aprobado y ra
tificado por ambas partes, continuó la negocíacion 
lta8t<l Cll Tratarlo de B de Febrero de 1835. 

' 

.. 
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3378-se recibe de la cm•tera del 1\liniste
rio del Interior el Ministro, Dr. D. Santiago 
Derqui. 

JlinislM'io del lnterior-Paraná, Enero 2 de 
1855.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina.-Habiendo regresado a esta capital el Mi
nistro Secre1ario de Estado en el Departamento 
del Interior, Dr. D. Santiago Derqui, de la comi
sion de que fué investido;-Ha acordado y decreta 
-Art. 1' Queda en posesion de su cargo el Minis
tro del Interior, Dr. D. Santiago Derqui.-Art. 2~ 
Comuníquese, publíquese, y dése al Regibtro 
~aciorml.-URQUIZA.-Juan M. Gutierre~. 

3379-se establecen patentes para los 
est!lblecimientos de &rtesanc,s; Peluquerias, 
Hojalaterías, Sastrerías, Mueblerías, Cafes, 
Fondas, etc. 

Ministerio de lfaC'ienda.-Paraná, Enero 2 de 1855. 
El Presidente de la Confederacion Argentina.
CoN~ID~RANno:-Que existen en la capital y 
provmCia federalizada muchos establecimientos 
de especulacion é industria, que no pagan im
puesto de naturaleza alguna, y que no es justo 
que permanezcan por mas tiempo sin contribuir 
como todos los demas, á la formac\on del Tesoro 
Nacional.--Ha-acordado y decrela.-Art. 1'. Las 
Peluqu~rias, Ba~beri~s, Hojalaterías, Herrerías, 
Sastrer1as, Carpm~enas y Mueblerías, pagarán 
una patente de pnmera clase que importa 20 
pesos.-Art. 2'. Los Cafés, Fondas Sombrererías 
y C?nfiterias pagarán patente de 'seg11nda clase 
que unporta 40 pesos.-Art. 3'. Las Panaderías 
pagarán patente de tercera clase qne importa 
150 pr.sos.-Art. 4'. ComuniqnAse, publíquese, y 
dése al Registro Nacional.-URQUIZA-Juan del 
Campillo. 

1855 

Victoria se celebrarán exéquias por cuenta del 
Tesoro Nacional, por el alma del finado Coro· 
nel D. Casto Dominguez.-Art. 2'. Pás.ese cono· 
cimiento de este decreto al Ministerio del Culto 
p&ra sus efectos en la parte que le toca.-Art. 3". 
Comunlquese, publiquese, y dése al Registro 
Nacional.-URQUIZA-Jo~é Miguel Galan. 

(•El Nacional Argentino., nútn. 10:j), 

3381-Nomhrando Comandante en Gefe 
del Departamento ele la Victoria al Coronel 
Mayor, D. Miguel Gérónimo Galarza. 

Departamento de Guerra y Jlfa?'ina.--Paraná, 
Enero 2 de 1855.-El Presidente de la Confede
racion Argentina.-Hallándose vacante la Co
mandancia en Gefe del Departamento de la 
Victoria por fallecimiento del Coronel D. Casto 
Dominguez que la desempeñaba-Ha acordado y 
decreta:-Art. 1'. Nómbmse Comandante en Gefe 
del Departamento de lo Victoria, al Coronel Ma
yor D. Miguel G<Jrónimo Galarza, C'>nsiderándose 
en el respectivo presupuesto militar, el sueldo 
c0rrespondiente á su rango como en el servicio 
activo.-Art. 2'. Comuníquese, publíquese, y 
dése al Registro Nacional._-URQUIZA-José Miguel 
Galan. 

(«El Naoional Argentino» núm. 165;. 

3382-Nombrando A u ente Fiscal y Defen
sor de Pobres y Menores ante el Juzgado de 

la Concepcion del Uruguay. 

Departamento de Justicia.-Paraná, 8 de Enero 
de 1855.-El Presidente de la Confederacion Ar·· 
gentina.- A fin de que el Juzgado de 1 os 
Instancia establecido •m la Concepcion del Uru-

3380-l\fandando celebJ•ar exéquias 
Coronel D. Casto Dominguez. 

Departamento de Guerra y llfarina.-Paraná, 
Enero 2 de 1855.-El Presidente de la Confede
racion Argentin~t.-Habiendo fallecido en la 
ciudad (le la Victoria, el día 31 del mes que 
espira el Coronel D. Casto J)ominguez v siendo 
justo honrar debidamente su memoria:-'JJa acar
tfado 11 dm'e/ff.-Art, 1', Rn la ciudad. de la 

guay, llencl los objetos que el Gobierno se ha 
propuesto atendidas las distancias de los depar

al tamentos de su jurisdiceion con la capital, y 
mientras se nombran en propiedad los funciona
rios respectivos para el despacho de los asuntos 
en que se versen intereses fiscales 6 de menores: 
Ha acordado y clecrela.-Art. P Nómbrase Agente 
Fiscal interino en la jurisdiccion de Gualeguay
cbú, Uruguay, Villaguay y Concordia, al abogado 
de la Confederacion, Dr. D. Alberto Larroque, 
sin alterar la asignacion quA le corresponde 
como Director del Colegio del Uruguay.-Art. 2~ 
Queda nombrado Defensor de :pobres y Menore~ ' . . . . . 1: 

... 



lUC:.JIK'l'lW :-<AGJfJX.\L-lo:Jj 

en conusion el ciudadano JJ. Miguel Sagas tu me, 
cuyo cargo ser~ desempeña?? por ahora grat?-i
btmente.-A.rt. o9 Para auxll1ar en sus tr<iba.Jos 
al Agente Fiscal y al Defensor de Pobres y l\fe .. 
IJOres se nombrarán por año en calidad de 
amanuenses, á propuesta del profesor de dere· 
cho del Colegía del Uruguay, dos alumnos de 
los aventajados, quienes asistirán al despacho 
sin periuicio de sus estudios.-Art. 4~ Comuní
quese, publíquese y dése al Registro Nacional.
URt.!UIZA-Juan del Campillo. 

("El Nacional A1·gentino" nlÍm. 168). 

3383-Por ausencia del Presidente queda 
en ejercicio del Poder Ejecutivo el Vice-Pre
sidente de la Confcderacion. 

11/inislrrio del lntctior.-Paranú, Enero 8 de 
1K:í5.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina.-Debiendo asnsentarse de la capital á 
graves objetos del servicio público; y de confor
midad al artículo 72, capítulo 1?, seccion 2 ~ . de 
la Constituclon Nacional; Ila acordadrJ y decreta: 
Art. 1". Durante la ausencia del Preside[lte 
quPdaen ejercicio del Poder Ejecutivo Nacional 
el Vice-Presidente de la Confederacion-Art. 2'. 
Comunlquese á quienes corresponda, publlquese 
y dése al Registro Nacional.-Ua<¿uizA-Sanliago 
lJeTI)ui. 

3384-contrato del Gobierno con el Qr. D. 
:Yiartin de Moussy para la publicacíon de 
una obra científica de la República Ar
gentina. 

BASES SOBRE LAS CUALES EL DR. D. l\IARTIN 
DE MoUSSY SE ENCARGA DE HACER uN TRABAJO 
DESCRIPTIVO Y ESTADÍSTICO GENERAL SOBRE LA 
REPÚBLICA. ARGENTI~A -Todos cono~en cuan 
desconocido es, no solamente en la Europa, sinó 
tambien en América Meridional misma, el inte
rior de las provincias Argentinas, y la necesidad 
absoluta para su prosperUad, de llamar la 
atencion sobre su riqueza. Por consecuenci~, la 
public>tcion dentro de pocos años de un-trabajo 
general, que hiciese un bosquejo geográfico y 
estadlstico exácto de todas las provincias, seria 
de inmensa utilidad. El que suscribe, aunque 
muy árdua sea una semejante tarea, no trepida
ría en emprenderla bajo las condiciones siguien
tes:-10 El Dr. Martín de Moussy se encarga de 
hacer en el término de cuatro años contados 
desde el H de 1854, una descripcion de todas las 
provincias de la República Argentina, visitando 
~:ada una despues de otra. Estadescripcion encer
rará todo Jo que es de importante con respecto á 
la geografia propiamente dicha, al suelo y su na
turaleza, á las producciones de los tres reino,;, al 
clima, á la poblacion bajo el aspecto sicológico y 
moral, á las vias de comunicacion y comercio en 
general. 2~ h:«te trabajo, que se compondrá de 
tres ó cuatro volúmenes con cartas geogrilficas y 
cuadros meteorológicos y estaciísticos, será impre· 
é'O en París, por cuenta dt<l Gobierno Argentino, y 
i.odn la edicwn que será de tres mil ejemplares, 
menos (¡ulníentos, reservados al Dr. M.ous~y, 

pertenecerá. á dicho G-obierno; por consiguiente 
seri\ vendida por su cuenta y su producto desti
nado á los gastos. La obra será dedicada al 
Exmo. Señor Presidente, bajg cuyos auspicios 
se habrá emprendido. - 3o Para la pubh
cacion de este trabajo, el Dr. de Moussy hará un 
viage á Francia, vijila~do su impresion y cui
dando que la obra sea debidamente propagada. 
-4° Com0 compensacioo de su trabajo, el Dr. 
de Moussy gozará un sueldo mensual de tres 
cientos pesos fuertes.-59 ·Durante todos sus 
viajes en la República, los medios de transporte, 
como mensagerias, caballos de posta, carretas, 
mulas de carga, en caso de necesidad, le serán 
proporcionadas por cuenta del Gobierno N;tcio
nal.-6~ Todas las Bibliotecas, Museos, Coleccio
nes,R<'gistro¡¡ de estado civil en las Iglesias, da los 
estadísticos de comercio y aduanas, le serán 
franqueBdos igualmente por la intervencion del 
gobierno.-7~ El Dr. de Moussy durante su per
manencia en la Confederacion presentará Cflda 
dos meses al menos; f:umemoria ó descripcion 
relativa á objetos científicos ó de utilidad, que 
correspondan á la n!\turaleza de sus trabajos.-
8~ Durante su viage á Francia para la publica~ion 
de esta obra, gozará el mismo sueldo de trescien
tos fuertes mensuales por el máximun de año y 
medio.-D~ Concluida y publicada la obra, el Dr. 
Martín de Moussy deja á la sabiduría d11l Congreso 
y del Gobierno, si. es merecedor de una recom· 
pensa Nacional.-Jl/inisletio del fntcriot.-Paraná, 
Enero 8 de 1855.-Admltese la precedente pro
pu<~sta del Dr. Martín de Moussy, que será redu
cida á escritura pública. Comunlquese al Mini!l
tro deHacienda y publíque~>e.- URQUIZA-San-
tiago Derqui. ' 

3385-Queda reconocido Cónsul General 
del Paraguay en la Confoderacion, D. Pedro 
N. Decoud. 

Minislctio dli Relaciones Eslcriorcs.-Paraná, Enero 
8 de 1855.-El Presidente de la Contederacion 
Argentina.-H a acordado y decrcla:-Art. 1 ~ En 
virtud de la carta patente que ha presentado el 
Señor D. PeJro N. Decoud, queda reconocido en 
el carácter de Cóusul Generl\l de la República del 
Paraguay en la Confederacion Argentina, que 
por ella se le acuerda.-Art. 29 Expldasele el 
exflquatur correspondiente, devolviéndosele la 
patente despues de rejistrada en la- cancillería 
del Ministerio de Relaciones Esteriores.-Art. 3°. 
Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
N;;.cional.-URQUIZA-Juan M. Gutierrez. 

338 6-se establece un .Juzuado de 1 ~. 
Instancia en lo Civil y Criminal en e !Depar
tamento del Uruguay, y so nombra Juez al 
Dr . .D. Benjamín Yictorica. 

Ministerio de Justicia.-Paraná, Enero 8 de 1855. 
El Presidente de la Confedera<lion Argentina.
Considerando las distancias en que se hallan los 
diversos DepartamP.ntos del territorio fed ~>rali
zado, no menos que el progresivo desarrollo de 
su poblacion y riquez;¡; y para proporcioual'les 
la mejor y mas pronta admioistracion de ju¡;¡ticia 
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de que carecen actualmente-lla acordado y dc
crda:-Art. P Se establ(;ce un Juzgado de 1 C<J. 

Instancia en lo Civil y Criminal, cuyajurisdiccion 
abraza los Departamentos de GualeguAychú, 
Uruguay, Villaguay y Concordia, teuieudo su 
residencia en la ciudad ue la Concepcion del 
Uruguay.-Art. 2•. Los jueces delegados de co
merciO, ¡Jstablecidos en lDs departamentos de la 
.i nri~diccion del Juez de 1 C<J • Instancia, se aseso
rarán, con él, siendo abogado, por cuenta de los 
interesados, en la causa de mayor cuantía-Art. 
3'. La asignacion de dkho Juez será de dos mil 
pt·sos anualeí', siendo abogado, y sino lo fuese 
mil doscientos.-Art. 4•. Queda nombrado juez 
de 1 o:. Instacia en lo Civil y Criminal para aque· 
llos Depart .• mentos, el Rbogado de la Cor1federa· 
cion Dr. D. Benjamín Victorica.-Art. 5•. Comu
uíqnese, publíquese y déso al Registro Nacional 
-URQUIZA-Juan del Campillo. 

3387 -Por :msencia dell\linislro de Guer
rrt y Marina quoda enc~ugado del despacho, 
el J\Iinistl'o del Interior. 

lilínislerir¡ de Guerra.-Paraná, Enero 8 de 
1855.-El Presidente de la Confederacion Ar
gentina.-Siendo necesario que el Ministro Se
cretario en d Departamf'nto de Guerra y Mari
na, General D. José Miguel Galan, acompañe 
al Presidente pnra Jos objetos de servicio que lo 
llevan fuera de la. capilal, al interior del territo
rio federalizado;-Ha acorda:lo y clccreta:-Art. 
1~ Queda encargado del· despacho en el Depar
tamento de Guerra y !IIarinH, durante la au
s~ncía del Ministro del. ramo, el Ministro del 
Intcrior.-Art. 2~ E1 Oficial Mnyor del Mini<>te
rio autorizará estP- decreto que comunicará á 
quienes corresponda.-Art. 3° Publíquase y 
ctt'se al Registro Nacionnl.-URQUIZA-José Anto
nio Alvarcz Condarco-Uficial Mayor. 

acordado y clec/'cla:-Art. 19 Nórnbrase Oficiall ~ 
del Min:sterio de Justicia, Culto é l11struc.;ion 
Pública al ciudadano D. Exequiel N. Paz.
Art. 2' El nombrado gozará la renta señalada á 
los de igunl clase.-Art. 3~ Comunlquese, pu
bliquese y désfl al Registro Nacionai.-CARHIL
Juan del Campillo. 

tEl Nacional Argentino. núm. 168) 

3390-Reconociendo Vice-Cónsul del Pa
raguay en la ciudad do Corrientes al pres!Jí
tero D. Jose Joaquín Palacios. 

Departamento de Relaciones Este·l'iorcs-Paran:í, 
10 de Enero de 1855.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentína.-En virtud GlP. la pa
tente que ha presentado el Cónsul General de la 
República del Paraguay, y que acredita. al pres
bitero D. José Joaquin Palacios en el carácter de 
Vice-Cónsul de esa República en la ciudad de 
Corrientes:-J/a acordado y dccTcta:-Art. F Que
da reconocido el presbiteto D. José Jo<.~quin Pa
lacios en el caráctPr de Vice-Cónsul de la Repú
blica del Par3guay en la ciudad de Corrientes. 
-Art. 2° Espielasele el exequatur correspon
diente devolviendosele la patente despues de re
gístr&da en la cancill~>ria del Ministerio de Rela
ciones Esteriores.-Art. 3• Comuníquese este 
decreto á quienes corresponda, pnbliquese y dé
se al Registro Nacional-CARRIL- Juan N aria 
GuliG!T•;~. 

(El .Yacional A1·gcntino núm. J(Jg; 

3391-otorgando el t>xequatur ul RescJ·ip
to dd dele:.,rado de S. S., que faculta it los 
RR. PP. l\Iisioneros para establecer en 
Jujuy un Colegio de "Propaganda Fide.• 

3388 - Nombrandol em]Jleados para 
Resguardo de la ciudad de Concordia. 

Jllin'isterio deL Culto-Paraná, 11 de Enero de 
1855.-Visto el Rescripto que precede, firmado en 

el el Janeiro, el4 de Noviembre último por Monse-

Jllinistcrío de llaciencla- Pnraná, Enero 9 de 
1855.-El President<> de la Confederacion:-Acuer 
da y decrcla:-Art. r Cesa en su destino de Cabo 
ele Resgu~rdo de la Concordia D. P~dro Segui. 
--Art. 29 Nóml>rase en su lugar al Coronel Don 
Eugenio Barrios, con el sueldo designado por el 
presupuesto general á este destino.-Art. 3Y Nóm· 
brase de Gnarda en el Resguardo de la m\sma 
Administracion á D. Gerónimo Moreno, que fué 
separado de esta plaza con el sueldo que le cor
responde.-Art. 4~ Coru n níq uPse :'t q nienes corres
ponda para su cumplimiento.·-URQUIZA-Juan 
del Campillo. 

3389-Nomb••ando Oficial 1° del 1\Iiniste
, rio de J ust.icia, Cult.o e l1Ftrnccion Pública, 

al ciudadano D. Exequial N. Paz. 

Departam!)nto de Juslfcia, C111to é Instruccion 
P·úbtica.-Paraná, 9 ele Enei·o de 185G.-El Vice
Presidente de la Confederacion Argentina:-lla 

ñor el Delegado Apostólico de Su Santidad, Dr. 
D. Marino Marini, á virtud del cual faculta al 
Reverendo Padre Fray Sabatino Vorona, para 
que con el auxilio del Exmo. Gobierno de la 
Provincia de Jujuy, habilite el edificio y demas 
necesario para establecer en la capital de dicha 
Provinci<, un Colegto de •Propaganda Fide•. 
obtenida que sea la autorizacion correspondientE>, 
pud)endo entretanto reunirse como miembros del 
Colegio y celebrar capítulo, los padres misioneros 
que se denominan; y no conteniendo cláusula 
ni espresion alguna que afecte Jos derechos y 
regalías nacionales, con reserva espresa de todos 
y cada unode estos, otórgase al citado Rescripto 
el correspondiente exequ¡¡tu.-En consecuencia, 
avísese al Exmo. Señor Gobernador de la Pro
vincia de Jujuy, y para los fines consiguientes 
entréguese el original alreferielo padre Verona, 
dejando constRnoía de todo el espediente en el 
Ministerio del Culto-CARRlL-Jttan de! Campillo. 
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E392-Nombt·ando Oficial :\layo .. «le! l\li
nisiuio del Interiot· al Dr. D. Eu~ebio 
Ocampo. 

Duparlí!mcnto del In/.~Jrior-Paraná, 11 de Enero 
de 185~.-El Vice-Presidente de !a Confederacion 
Argentina.-Hallilndosc vacante el empleo dr 
Oflcial Mayor del Ministerio del Interior y siendu 
urgent<J prowerlo uon uua persona apta para el 
desempeño de las funcione~ de este cargo.-Ila 
acordado y decrtla:-Art. 1 z Nórnbr.1se al Dr. D. 
Eusebiu Ocampo Oficial Mayor del Miuisteriu 
del luteüor.-Art. 2~ Comuniquqse á quienes 
corresponde, publíquese y de,;e al Registro Na
cional.-CARRtL-Santiago Derqui. 

(El Nacional Argentino, nlim. 1138.) 

3393-se autoriza al Dit·ectot• del :Museo 
p.n·a la impresion en Europ:1 de una ::\Ie
moria sobre minas de la Oonfedentcion; y 
para remitir productos argcnt:nos illt Expo
sicion Universal. 

Jllinúlcrio dd ln/crio1'-Paran:í, Enero 11 dP 
18 :5.-Con el objeto de hacer electivo el decreto 
de 10 de Agosto próximo pasndo, rc'lativo á In 
remisit111 de pro.luctos arge•Jtinos á la Exposicion 
de Patis.-El Vice-Presidente do la Confedera
cion Argentina -lla acordado y decreta:-Art. P 
Se autoriza al director dell\Iuseo Nacional, coro
nel D. Alfredo l\I. du Grat.y, nombrado en 
reemplazo del Comité Estrangero, para la Expo
:sicion de P:itri~, "Para que haga imprimir en Euro
pa, por cuenta del Gobierno, quinientos ejem
plares de una Memoria sobre las minas de la 
Confederacion Arg11ntina, destinada á hacer co
nocer mejor la im portaucia de lll industria mi
nera en la Confederaeion.-Art. 2? Se le autoriza 
igualmente para hacer todos los gastos que oca
sionarán el transporte de las muestras hasta la 
frontera de Fr<lncia, y aquellos que reclama el 
acomodo de dichas muestras en el lugar desig
nado en P.] local de la Exposicion Univer&ai.
Art. 3" El pago ~e las cantidades que provengan 
de los ga~tos mdtcados en los artículos anterio
us, será efectuado por el tesoro nac.ional e'' 
vista d•1 los documentos que los justifiquen.
Art. •JV Comuniques'-', pub:í•1uese y dése al Ue
gistro Nacional.-CARRIL-San/iogo Derqui. 

3394-se disuelve la Admlnistracion de 
Hacibnda v Crédito, y se manda inutili-
zar las billetes exi:;tentes. -

Min,:ste1·io de llacienda-Paraná, Enero H de 
1855.-El Vice Presidente de la Confederacion 
Argentina-Acuerda y decrela--Art. 1• Queda di
snfda la Administracion de Hacienda y Crérlito 
de esta Capital, constituida en Junta de Crédito 
Público por decreto de 26 do Seti~mbrQ de 1834. 
-Arr. 2• .Los.~illetcs de Crédito Público que no 
se hayan mntJlt?:ado ha~ta hoy y que se reciban 
en la Tt·soreria General, como tambiP.n los que 
lo sean remitidos de las olicinas nacionales de 
racaud"cion, en conformidad al decreto superior 

de 8 de Noviembre último, serán inutilizados en 
b\ Contaduria General, en pregencia de 10 indivi
duos á lo meno~, de los que pertenecían á la Ad
mini~tJacion de Hacienda y~ Crédito, y con asis
tenci'l del Escribano de Gotiierno que autorizará 
este acto.-Art. 3' El archivo y demás intereses 
pertenecientes al1-1xtinguido Banco Nacional, pa
saran á cargo de la Contaduría Geueral.-Art- 4' 
Comuniquese, publiquesA y dése al Registro Na
cional.-CARR!L.-Juan del Campillo. 

3395-Queda bajo la dependencia (le la 
Aduana de Santa Fé, el Resguardo del puer
to de San Gerónimo. 

lllinisl-'·rio de llacienda-Paraná, Enero 16 de 
1855.-Habiéndose habilitado por decreto supe
rior de 27 de Julio del año pasado, el pnerto de 
San G~rónimo en la provincia de Santa Fe, úni· 
camente para la extraccion de productos y manu
facturas de la Confederacion, con dependencia en 
toda& sus operac\ones del Administrador de Ha
cienda y Crédito de aquella capital, y habiéndose 
esta. suprimido;-El Vice Presidente de la Confe· 
deracion Argentina.-lla acordado y dec¡·cta:
Art. 1' Qttcda bajo la dependencia de la Admi
nistracion r!P Rentas de Santa Fé, la oficina y res
guardo del Puerto de San Gerónimo.-Art. 2' En 
la Aduana de Sauta Fe se hara la liquidacion y 
cobro do los derechos que debierPn nbonar los 
efectos extraídos por el puerto de San Gerónimo, 
bajo los certificados que diere al efecto el Res· 
guardo de aquel puerto.-Art. 3' El comi;ionado 
para el ¡;ervicio de aquel puerto gozará la asig
nacion de treinta pesos mensuales-Ar. 4' Queda 
sin efecto lo dispuesto en el decreto de '27 de 
Julio del año próximo pasado, eu la parte que se 
oponga al presente.-Art. fí" Comunlquese al 
Ex:mo. Gobierno de Santa Fé y demás il. quienes 
corresponda.-CARRIL.-J uan del Uarnpillo. 

3396-se manda ch·cular como moneda 
nacional la de cobre. 

.Minísl~1·io de Ilacienda-Paraná. Enero 18 de 
1855.-Deoiendo desde la fecha 1 salir á la circu
lacion la moneda de cobre creada por la ley de !J 
de Diciembre de 1853.-El Vice-Presiciente de la 
Confederacion Argentina.-lla acot'dado y decreta: 
-Art. 1~ Téngase por moneda nacional y reci
base por su valor nominal en todas las oficinas 
fiscales de la Confederacion, ln moneda de cobre 
creada por la ley de !J de Diciembre de 1853.
Art. 2~ Publiquese, circúlese, dese al Registro 
Nacional, imprimase y fijese en los lugares de 
costumbre.-CARRIL.-Juan del Campillo. 

3397-se nomb1•a .Juez de Comercio en la 
Capital á D. José Maria Ortiz. 

Minisle1·io de Juslicta.-Paraná, Enero 19 de 
1855-El Vice-Presidente de la Confederacion Ar
gentina,con arreglo á lo dispuesto en el Reglamen
to •lo la Administracion de Justicia.-!Ia o~o1'da
do y decrcta:-Art.1° Nómbrase Jue.z de Comercjo 

¡ 
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en esta capital y su jurisdiccion, al ciudadano D. 
José ~aria Oriiz.-~rt. 2~ Los diputados de co
mA~ClO quedan tamb1en nombrados en este órden. 
-Del Departamento del Diamante, D. Bernardino 
Garcia; de la Victoria, D. Manuel Crespo· de 
Guale¡may, D. Leonardo Villarubia; de la Paz, 
D. Antomo Descalzo; de Gualeguaychú, D. Mi· 
guel Garcia, de la Concordia, D. Juan Carazales; 
y del Uruguay D. Juan Barañao.-Art. 3~ Co
muniquese, publiquese y dése al Registro Nacio
nal.-CARRIL.-/uan del Campillo. 

• 

para cada un~ de los elec~os. desde el dia qlie 
hayan llegado a e~ta C<'pital a e¡ercer su destino· 
'5' se les abonar~. tambien el mismo viático seña: 
lado á los miembr?s. del.Congreso. Comunlquese 
este acuerdo al Mrmsteno de Hacienda v archi-
vese.-CARRIL' ...... Juan del Campillo. • 

• 

3400-Nombrando Escribano Público y 
de número de los departamentos del úru
guay, GualeguAychú, Villa"uay y Concor· 
clia, ú D. José M. Castro. " 

3398-s!'l organiza en Córdoba un Re¡¡i-
mre!ltode D:agones nitm. 7, y una compañia Paran á, Enero 26 de ·1855-El Vice-Presidente 
de wfantena para el serviciO de la fronte-. de la Coufederacion Argentina;-Siendo de abso
ra Sud, . . Juta necesidad, proveer la pl~za ele EscribaEO, 

para que puerta espedirse, conforme á la ley el 
Juez de 1• Instrtncia, residente en la Coneepcion 
del Uruguay, sin cuyo funcionario sufriría retar
do~ el servicio público; y en consideracion :\le) 
i~t?rmado co,n e~ra fecha por la Cámara de Jun
t,Jcla del terntono federal.-Ha acordado y drr,re • 
ta:-Art. 19 En calidad de interino nombraHo 
E•cribano Público y de número de los departa-
me~tos del Urugu~y, 0ualegnayehú, Villaguny 
y s;oncord1a al Ciudadano D. José l\I. Castro 
qmen fijara su residenci~. en la cindacl deL; 
Concepcion del U1 uguay, mientrfls resida en este 
punto el Juez de 1 e:: Jnstancio .. -Art. 29 El 
nombrado quel"!a en la obligr~cion de rendir d 
exámen requerido por derecho, ante la autori
d~d judicial co~:npetente q•re se designe al efec
to y para ello se seíiala el término de un niio · 
contado desde estR fecha. En virtud del r~sul
tado se proveerá lo que convenga.-Art. 3~ Por 
el servicio que preste dicho Escribano en las 
c~us~s criminale~ y de pobres, y solo por el 
temnno de un ano se le sei'iala el sueldo do 
veinte pesos mensuales.-Art- 4~ El Escrib&no 
electo nmdirit iuformacion de vila et moribus. 
ante el Juez de 1 e:: Instancia, residentfcl ei:t 
la ciudad del Uruguay á qnien st> autoriza p1-1ra 
ello, y para que producid1~ satisf;.1ctoriamente 
le ~eciba el juramento legal y Jo ponrra en po
seswn del oticio.-Art 5~ Comunlque~e á q nw
nes ?OJTesponde, publiqtieSA y dése al H',jit;tro 
Naci01tal.-CARHIL.-Juan del Campillo. 

lrli11isterio dt GUM'ra.-Paraná, Enero 23 de 
1855.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina.-Considerando:- Que los cuerpos 
mandados crear en la provincia de Córdoba por 
decreto de 12 de Mayo último, no son sufic;ente, 
para guarnecer las dHatadas frontern s rle esa pro· 
vincia, tanto al Sud, como al Nord Oest.l:-Que, 
segun expone el Exmo. Gobierno de la misma 

_ e~ ~ugente el est_able?imiento de una fuerte guar~ 
mcwn en el R10 v, para reforzar la mencio
nada frontera Sud, siempre amrmazada de los. 
ataques de los bárbaros;-Eia acordado y decreta: 
-. A~t. F O~ganizese inme~lia;tamente en la pro
vmCia de Cordoba, un Regimiento ele Ca balleria 
bajo la denominacion de •Ür;JD"Ones• número 7 
componiéndose de tres escuadronas ccn el pié d~ 
fuerza de ciento treinta plazas cada uno.-Art. 2o 
Organizese igualmente en dicha provincia una 
c~mpañía de Infantería, con el pié de fuerza de 
Cien plazas.-Art. 3' Estas fuerzas se destinarán 
á. guarnecer el Rio V y demas puntos inme
diatos de la frontera Sud· de la rtof~rida provincia. 
-Art. 4' Nómbrase jefe de estos dos cuerpog al 
coronel D. Manuel Baig,¡rria.-Art. 59 Por el 
Ministerio de Guerra se ordenarfl. lo conveniente, 
para proveer la plana mayor y oficiales cotreti
pondientes á la indicada fuerza, como t:J r.n bien el 
armamento, vestuario, y demas que fuese preciso 
para dar cumplimiento á la presente disposicion. 
-Art. 69 Estos cuerpos como pertenecientes al 
ejército de la Confedemcion, dependerim in media
mente d9l Gobierno Nacional, y el gefe nombrado 
remitirá al Ministerio de Guerra, los estados de 
fuerzas, listas de rev'ista y demas documentos de 
costumbrE>, ó que se le exigies't>, con la mas estric
ta puntualidad.-Art. 7° Comuníquese á quienes 
corresponda, pilbliquese y dése al Registro Na
cional.-CARRIL.-José Anton·io Alvare;;; Condarco. 
~Oficial Mayor. ' 

3399-Disponiendo que"fos jueces y fisca
les de la Córté Suprema y Cámara de Jus
ticia gocen el sueldo desde su llegada á la 
capital; y se les abone tambien el mismo 
viutico de los congresales. 

·.Ministet•io 1'e Jusllcia.-Paranú. Enero 26 de 
· 1855.-Actterdo:-El sueldo s~íialado á los jueces 

y fiscales de la Córte Suprema y Cámara ele 
Justicia del territorio federal, principiará á correr 

(El Nacional Argentino número 171.) 

3401-Nombrando Cabo de Rentas de la 
Concepcion del Gruguay al Teniente Coro
nel D. Nicolás Martinez Fontes. 

Paran!t, Enero 27 de 1835.-El VicP-Presidente 
de la Confederacion Argentina-Habiendo vaca
do el destino de Cabo de Rentas de la Concep
cion del Uruguay por el fa!lP-cimiento del em
pleado _que lo dt>sernpeñaba, y en atencioa á que 
el Temente Coronel D. Nicolás Martit.<'Z Fon
tes, está sirviendo esta plaza desde el lO del 
corriente á satigfaccion del Gobierno:-Jfa acor
'dallo y d•c1·eta:-Art. 1 ~ Nómbmse al Teni•mte 
Coronel D. Nicolás l\18rtinez Fontes, Cabo de Hen
tas de la Concepcion del Uruguay, con la antigüe
,9acl de 10 del corriente y con el sueldo que designa 
a este destino el presupuesto general.-Árt. ;~~ 
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Comuniquese á la Contaduría General para qllf 
]o haga saber al interesado y nemás ¡\ quienet 
corresponda.-CARRIL.-Juan drl Campillo. 

3402-se hace una donaclon de tierras 
públicos en la Provincia dA Santa-Fó á Don 
José Maria Cullen y Don Daniel Gowland. 

Minisler'io dellntcl'ior-Paraná, Enero 31 de 
185:J.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina.-Deseando demostrar la alta estima
cion que le merecen los servicios tan noblemente 
prestados por los Señores comisionad JS, Don 
José l\1. Cullen y Don Daniel Gowland, para 
ofrecer la paz al gobierno de Bu~ nos Aires;-Con 
el objeto de grabar en la memoria de los pueblos 
la importancia de la paz celebrada por los lea
les esfuerzos de dichos comisionados, y para que 
este venturoso acontecimiento, valioso en sí 
mismo, quede custodiado por los testimonios 
permanentes de la apreciacion que ha hecho de 
él la autoridad;-Ateudiendo finalmente á que 
por semejantes motivos de morl.llidad pública, es 
de uso segun la importancia de las trans:>cciones 
políticas, que el Gobierno manifieste su munifi
cencia á los que en ella han intervenido; en esta 
virturl, conciliando este deber con la situncion 
del Erario;-l/ a acordado y decrela:-Art. 1 v Se 
hace do 'acion á cada uno rle los Señores comisio
nados D. Daniel Gowland y D .. José Maria Cu
llen, de un terreno de tres leguas de frente y 
cuatro de fondo, de los de la propiedad pública 
en el territorio de Cayastil, de la provincia de 
Santa-Fé.-Art. 2° El Gobierno de la provincia 
ubicará e¿tas suertes de tierras, en los lugarQs á 
donde pareciese mas conveniente á los fines de 
la colonizaclon, y hará intervc•nir su mensura y 
deslinde.-Art. 3" El presente decreto será some
tido á la aprobacion del Congreso Federal, para 
ser aprobado.-Art. 4v Comuníquese, publlquese 
y dése al Rejistro Nacional.-CARRIL.--Santiago 
IJ~rqui. 

3403-concediendo el exequatur :\la En
cíclica dtl S. S. espedida en Roma el 1° de 
Agosto de 1854. 

Paraná, 3 de Febrero de 1855.-SiePdo la pre
sente Encíclica espedida en Roma por Su Santi
dad, el dia 19 ae Agosto de 1854, en todo con
forme é idéntica á la que ha presentado al Su
premo Gobierno el Señor Provisor y Vicario 
Capitular de la Diócesis de Córdoba, la cu:d fué 
atendida debidamente por resolucion de 23 de 
Diciembre último; y no conteniendo cláusula nl 
espresion alguna que afecte las re¡:alias nacio
nalel', sino mas bien principios y tendencias 
que se hallan en perfecta armonía con la marcha 
politica del Gobierno-se le acuerda el corres
pondiente exequatur. Devuélvase en consécuen
cia al Sr. Vicano Capitular y Delegadu Apostó
lico de la Diócesis dfl Salta, acompañándole un 
ejemplar autorizado del Naciona.l Argr:nl'ino, que 
contiene la version castellana de dicha Encíclica 
publicada por érden suprema, para que en su 

.. ~. ----· ~ 

bista disponga lo que estime convenientP.-Rú
vrica de S. E. el señor Vice-Presidente.-Cam
píll>. 

3404-Reglamento para las cárceles de 
las ciudades y villas del territorio federa
lizado, acordado por el Superior Tribunal 
de Justicia. 

RÉGIMEN INTERIOR QUE DEBERÁ OBSERVARSE CON 
LOS PRESOS 

Art. 1 ~ Lo¡¡; presos se distribuirán de modo 
que en cuanto sea posible, ocupen calabozos 
diferentes: P Los procesados por delitos gra
vef'.--2~ Los rematados.-3• Los procesados por 
delJtt,s leves ó aprehendidos por delitos de poli
cía.-·i· Los presos por deudas civiles.-[)• Las 
mnjere¡:, las que seran privadas de toda .:omu
nica0ion con los demas presos y guardias de la 
c!lrc:el; esta separacion se observará si fuere po · 
sible, en las salidas al patio y en l0s demás 
actos del Establecimiento.-Art. 2~ Los reos 
procesados estarán esclusivamente sujetos al 
Ju"z de su cama, sin que ninguna otra autori· 
dad ó funcionario pueda modificar el género de 
prision á que este lo sujete. Pero en cuanto á 
su conducta interior en la prision, estarán some
tidos á las autoridades que gobiernan la cárcel. 
Art. a~ Ningun preso incomunicado podrá tener 
comunicacion con el Alcaide ó centinela, sino 
fuere para rPpresentarle alguna necesidad ur
gente.-Art. 4~ Todos los presos perm:mecerún 
precísamen,t¡J en sus res1Jectivos calabozos, des
de el toque de oracionrs hasta la salida del sol; 
á las nue'fe y media en invierno y á las once en 
verano, se recogerán á sus camas. Desde esta 
hora guardarán un estricto silencio, y pasada 
esta hora no podrán mantenerse luces ni fuego 
en los calabozos, que no fueren ocupados por 
mas de tres presos, ilno ser por motivo calificado 
por el Jmz de 1• Instanci>t,-Art. 5~ Los calabo
zoscs se abrirán al salir el sol, y los presos ten
drán sulida al patio durante el día, turnando las 
diversas secciones por periodos proporcionados 
á las heras útiles del dia, si la separacion pres
cripta en el articulo 11! no pudiera observarse dr~ 
otro modo.-Art. 6° Los presos por deudas y 
los aprehendidos por la Policía por delitos le
ves, tendrán salida libre al patio durante el di~. 
-Art. 7~ "Tanto en los patios como en los cala
bozos, guardarán los pre:,:os compostura en sn 
conducta y lenguaje, debiendo abstenerse eh 
causar el menor dnño en el edificio y sus adhe
rencias, en los útiles y muebles.-Art. ti~ No 
podrán tener en su poder cuchillo, navaja, tige
ras, llaves ni otras armas ó instrumentos,-Art 
9" Son prohibidos los jue>{os de naipes, dados ú 
otros jmgos de azar de cualquier especie que sean. 
--Art. 10. Los cor.tratos de los presos sobre sus 
alimentos ú objetos de su w::o, serán nulos; y 
lo~ que á sabiendas Jos celebraren, serán pena
dos con nn castigo correccional.-Art. 11. Una 
hora des¡,nes del toque de oraciones se rezará 
diaríame11te el rosario, presidiendo este acto eu 
cada calabozo, el Mayordomo nombrado al f'fec
to por el Alcaide, quiPn deberá presenciar tam-
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bien estos actos.-Art. 12. Los presos cumplirán presos y el gobierno int~ríor de la cát'CRl, debien
anualmente con la iglesia en h semana de cuasi- do velar sobre la observancia de este R·glarnen
modo.-Art. 13. El aseo general de la cárcel y el to, bajo la responsabilidad que las leyes det.•r
especial de cada sala, se hará diariamente turuim- minan.-Art. 26. No admitirá preso alguno 
dose para el primero todos los retaatados, y para dentro de la cárcel, sin órden escrita de autoridad 
el segundo los presos que le ocupen, debiendo el que tenga f;tcultad ·de arrestar. Recibirá sin 
Alcaide designar el turno.-Art. 14. Ninguna embargo, como detenidos, á los indtviduos que 
persona, autoridad ó funcionario, podrá emplear aprehendiere la policia y á los delincuente.3 infra
á. los presos en su servicio y provecho particular. ganti, dando parte en el mismo dia al Ju¡;z ue 1" 
-Art. 15. En los calabozos que fueren habilita- Instancia en lo Criminal, á mas tardar en la 
dos por mas de cuatro personaR, estarán subor- audiencia siguiente á primera hora.-Art. 27. 
dinados al Mayordomo, elegido de entre ellos Diariamente dará cuenta al Ju¿z de 1• In~tancia á 
por el Alcaide, que velará por la con&ervacion primera hora del despacho. de ias novedades que 
del órden, y le dará cuenta de las faltas que no- hubiesen ocurrido en el establecimiento desde la 
tare.-Art. 16. Los preso;; que hubiesen cumplí- audiencia ant·'rior.-Art 28. Llevará 1111 registro 
do su condena, no· podrán ser detenidos en la ó líbto de alta y baja de los presos, en el cual, 
cárcel por derecho de costas, carcelage ú otro de con la correspondiente separacion en columnas 
este género. distantes, espresará las circunstancias siguientes: 

en la primera columna pondrá el nombre de los 
DE LA COMUNICACION ESTERtOR reos, su origen, estado, y por que autoridad fué 

remitido: en la segnnda columna pondrá el dia 
Art. 17. Para la comunicacion de los presos de la entrada en la cárcel, una cópia de la órden 

con las personas de afuera de la cárcel, se obser- de prision y la condena ó absolucion; y si esta 
varán las reglas siguientes: 1• Los simples deudo- fuere mwy extensa, al menos un resúmen que 
res pueden ser visitados diariamente y á cual- esprese su fecha y la causrt de su prisíon.-Art. 
quiera hora del día hasta el toque de or>~cione~: 29. Con estos datos dará cuenta en las visitas 
2" Los demas presos que no estén incomunicados semanales, de los presos que hubieren entrado 
solo podran ser visitados una hora en la maña- y salido de la cárcei.-Art. 30. En el mismo día 
na y otra en la tarde del dia, pero el defensor de que se cumpla una condena, pasará al Juez de 1" 
un reo podrá visitarlo á cualquier hora del dia: Instancia para que se le ponga la órden de sol-
3• Ninguna visitfl. podrá tener lugar sin licencia ttira. si fuere del caso. Sin este requbito no 
del Alcaide. 4' El que visita á un preso no podrá pondrá á ningun reo e u libertad, y su inobser
comunicarse con los otros.-Art. 18. Cualquier vancia le hará responsable de detencion ó sol
preso podrá recibir de afuera la comida, debiendo tura arbitraria, segun los casos.-Art. 31. De
esta introducirse con un soldado de la guardia, cretada la libertad de un preso por la autoridad 
prévia licencia ó inspeccion d&l Alcaide. E~ competente, ó e¡ecutada en él la pena corporal 
prohibido absolutamente entre los presos el uso á que hubiere sido condenado, el Alcaide le deja
de toda clase de vinos y licores.-Art.-19. Los rá salir sin demora, á menos que por otra causa 
enfermos podrán ser visitados por el -'!lédico á pendiente, se le haya encargado su detencion; y 
cualquiera hora del dia, y aun durante la noche le devolverá en el acto sin d~ño ni costa alguna, 
en casos ;graves. Cuando á juicio del Médico todo lo suyo y cuanto le hubiese entregado en 
sea indispensable escarcelarlos, serán conducidos depósito, si por autoridad competente no se le 
al hospital con las seguridades necesarias, prévia manda detener.-Art. 32. Inspeccionará por sí 
la órden del Juez competente si fuere procesado. mismo, la ropa, alimentos ú otros objetos que se 
-Art. 20. Los condenados á presidLO urbano introdujeran para los presos, ó estos enviáren 
solo saldrim de la cárcel prévia la órden campe- tuera. Si en este exámen se encontrare corres
ten~ y con la custodia necesaria, cuando la pondencia ú objetos sospechosos d:u·á inmediata
ejecucion de algun trabajo público lo requiera. mente cuenta al Juez de la causa. En caso con-

trario hará que sin demora llegue á poder de los ' 
DE LAS PE:NAS presos lo que se les trajese.-Art. 33. Es pro. 

h1bido al Alcaide bajo las penas estableci(las por 
A.rt. 21. Las faltas de l<:Js reos contra el reg1- las leyes, exigir ó recibir de los presos dádivas 

men ó disciplina interior, serán castigadas por el de nillgun género: comer con ellos, admitirloR en 
Alcaide con postura en la barra por un tiempo su habitacion, ocuparlos en su servicio, tener 
que no esceds. de 24 horas.-Art. 22. Si las faltas con ellos comercio de ninguna clase, rlejarlos 
fuesen graves, ó si algun reo se hiciese incorreji- salir á dormir á s11s casas; soltar .ó estre.;har 
ble en sulil faltas, el Alcaide dará cuenta al Juez sus prisiones, conl\lentir que sufran vejaciones de 
d& 1• Instancia para que se proceda contra él en otro preso ó empleado, y finalmente todo género 
forma de derecho.-Art. 23. Bajo de ningun pre- de familiaridad ó relacion, que pueda hacerlo 
telito podrá el Alcaide aplicar otro género de menos exljente con el cumplimiento rle sus debe
penas á los presos por sus faltas en el régi:nen res.-Art. 34. Todas las noches entregará los 
interior. presos al comandante de la guardia, y de él mis-

mo los recibirá por la mañana.· En ambos actos 
DEL. ALCAIDE pasará lista á todos los presos, y examinará pr0-

líjamente sus prisiones, el interior de los calabo
Art. 24. EJ.Alcaide vivirá en la misma cárcel, zos, sus puertas, cerraduras, etc.-Art. 35. Cuí

y no podrá separarse de ella sino en desempeño dará de mantener la luz encendida durant<J toda 
die las funciones que le estan encomendadas.- la noche, en el pátio y calabozo principal.-Art. 
Art. 25. Tendrá á fiU cargo la custodia de los 36. Conservará en depósito los o}:Jjetos ó prendas 

.. 
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que se tomaren iJ. los ¡Fesos, Jl,~vando lista espe
cificada de ellos, para e11tr,,garlos á la órden de 
la autoridad competente. 

DEL ALGUACIL MAYOR 

Art. 37.-Corrol'ponde al Alguacill\byor la 
in~peccion de la cárcel, en su rég11nen int•·rior y 
rconómico, y velar por la oi>sc·rvancL, de e-te 
Recrbmento, bajo la dir~ccio11 . del Juez de 1 o:.l 

bs'Lncia en lo Criminal.-Art. 38. El Algl!ltcil 
Mayor propondtá al Juez, lrrs pr6v;d~ncias que 
considere oportun;·>~, po1m d mejor sr·rvieío de la 
cárcd.- Art. 39. Vi~itc~r;\ con frecuencia lo~ 
prtso.; y la cárcel, sin petjuicio de la asi;;tencia 
dfl h visita semanal ele la lev.-Art. 40. Tendril 
ct: su poder un ~jempL.r del illVI.lt.t.o.rio de lu:; 
útiles y muebles de la cárcel, y pas¡¡rú revbta 
de todo, cada cuatro meses. Por e.'t'' inventario 
cuidar:t, que se les hPga la entrcgi\ ú l ;; AküLles 
que nuevan:ente eut. aren. 

DE LA GUARDIA 

por el Superior Tribnnal de Justicia, para las 
cárceles de las ciu·lades y villas del territorio 
federnlizado.-Désele cumplimiento e:1 todas sus 
partes, co;unliÍqnese á quienes corresponda y pu· 
blíqllf se. - ltúbrica ue S. E. el ~efíor Vice• 
Presiden te.-Campillo. 

3405-Tt·atado de paz y comct•eio entre el 
Estado de Buenos Aires y la Oonfederacion 
Argentina. 

Salvauor Maria del Carril, Vic-;-Presidente de 
la Conf~,lerr.lcíon Arg¡·mtina. Hacemos saber: 
l)l!(·) IIIIP,h'"S.C·•m;sio••:ldO', D1·. D. Santiag, Der
qu, :\ü,,r,t. o J., la CuJJf,·ueradon en el Depar
tamento dd f;,terior, y Pr. D. Juan del Campi
l.o eu el d<! IhciendH, han cr.lebrado, concluido 
y firmflrlo COII el Ple11ipotenciario del G-obiet no 
del Estado de Buenos Aires un Tratado, cuyo 
tt:nor liceral e.; como ;•igue --El Gobierno de la 
¡ ;onfedera¡;i:m Argentina. y el del Estado de 
Buenos Atr. s, a fin de dar cumplimiento al 

Art. 41. L1 guardia está á di~posicion del g,, artículo 3' dd Tratado de vdnte de Diciembre de 
ñor Juez de 1"' Instancia eu todo lo relativo mil ocllociento~ ci11cuenta y cuatro, y reglar sus 
á la cu,todia, rrjimen y ~ervicio d'" la cárcel.- mútuas r<>htdones de co\Tlt'ITiO v buena amis
Art. 42. El co!llandante de ella facilitará á es:e t;ni, ínterin "e conserva el staht qtio, que a!llbos 
funcionario, las fL1erZ'ls 4ue le pida para los cun- üvbiernos se han reconocido por el didwTrata
tinela,; nec~sarios, para conducir reos de~ un do, l.:an nombrado sus respe<:tlvos comisionado~, 
punto á otro, y demá" ohjdos tlel servido.-A.rt. ú sabur: el Gobierno ele la Confederacion Argenti-
43. El Alcaide eti el c1gent" ó ej>Jeutor de lns na á su-; l\Iini~tros del Interior, y de Hacienda, 
órdenes del Juez de 1 ~ Instancia, un cuanto Dr. D. Santíngo Derqui, y D. Juan del Ütillpillo, 
á la drstribudon de centinela~ y órdenes que y el del EstDtlo de Buenns Aires á su Ministro 
estos deben hacer cmnplir en él interior de la de I-Iaden,Ja D. Juan Bautista Peña, los cuales 
cárcel.-Art. 1¡,1. El comandante rle la g;wrdia despnes d<\ c;mjear s11s l'<lSpectivos plenos pode
facilitará al Alc3ide la fuerza que le pidlUre pa- res. y d,~ hallarlos en bnena y dr·bida forma, han 
ra el exámen ó visita de los &~h bozo~, ó para cunv~r.·ido en los artículos siguientes:-Art. 1• 
cont-:n••r cualquier desórden entre los pr• sos, A:nbns golJi<'l'tlOS S" obligan, de ll\ manera mas 
debiendo co11currir e;¡ este úitilho caso al ·~o- fonual, á no consc>nt.ir en llemwmbracion algu
IU:ln•~;wte. E~tcJ dará por lo tat,to al Alcaide, ua.del Te1ritnrio Nucional, y en el caso de pdigro 
oportuno avbo de cualquier novedall ú ocur- esle1 ior qtw cornpromet;ese la integridad del 
reuci~, que notare dentro ó fuera de los calabo- territ·•rio de la. República, ó algun otro derecho 
zo~.--Art. 45. Los jefes del cuerpo á que p· rte- ,¡,, la Sobera11íu. Nadunal, se pondrán mmedía
llezca la guardia, podrán visitarla á cualquiera t:tm<'lr,te ,_le acuerdo para la defensa comuu, y á 
lloP, y tomar por sí las providencias necesarias, e.;te fin unir·lm sus ,,~fuerzos.-Art. 2• Mientras 
para relevar á los individuos que hubiesen come- 'e nrregla ht líuea de fronteras, y se establece la 
tido alguna falta. Pero no podrán alterar las forma en rme ha de dPf~nder~e de las invasiones 
órden~s que el comand~nte de la gumdm hbya J. e lo;; lArb:.tro8, ambos gobiernos darán sus or
recibido, relativas al servicio intHior y seguri- denes nl8p•·ctlvas, á fin de que las fortalez~s y 
dad de los presos.--Art. 46. Ningun individuo demas posicioBes militare~ se auxilien mútua· 
de la guardia podrá introducir por si cosa alguna mente, en todos los c:J80S en que lo exi¡iere la 
á ningun preso, ni recibir la de ellos para sacar- defeusa de alguu punto agredido, ó amenazado 
la á la calle, sin conocimiento del Alcaide. En de agresinn.-Art.. 3' Ambos gobiernO$ declaran 
general todo lo que es prohibido al Alcaidi'l, lo igualmer;te, que la sep«mcion interina del Esta
es tambien á todos los individuos de la guardi~, do de Bu.;r1us Aire<; de la Confederacion Argeu
incluso el comandante.-Art. 47. El comandante tina, e;; manera aiguna altera s kyes generales 
de la guardia no podrá prestar auxilio para afne- ue la Nacion, sobre la on á las jurisdicdo~ 
ra de la cárcel, sin órden del Juez d<! 1 ol . nes cornpete11tes, de los procesados por delitos 
Instancia; pero podrú auxiliar á los agentes d6 que seDn meramente políticos, en la forma que 
policía ó á los jueces de barrio, para contener ellas lo prescriben; ni la fuerza de Jos actos pú
algnn desórden inmedinto al punto.-Arlíwlo blicos pa~ados en uno ú otro territorio, ni la 
adicional-Un ejemplar de este Reglamento se ejecucion y cumplimiento debido á las sen ten
conservará colgado en un cuadro, en la puerta das 6 autos judiCial e&, de lc~s tribnnales ue uno 
de la habitacion del Alcaide, y otro t>jemplar <'n y otro E;tado. Art. 4~ Los buques argentinos, 
la del cuerpo de guardia.-JosÉ HoQuE FrNES, bien sean matriculados en la Confederacion Ar
Josf: BENITO GRAÑA, NrcANOR MoLINAS.-Minis- gPntina y los del Estado de Buenos Aires ó en el 
ierio de !ttsticia- Paraná, Febrero 5 de 1855.- Estado de Buenos Aires, enarbolar tul solamente 
Apruébase el Heglamento g_ue antecede, acordado la. Bandera Nacional.-Al't. 5~ Los buc¡uf;)S de 
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cabotaje do la Confederacion Argentina y los del año rlel Sefior do mil ochocientos cincuenta y cinco. 
Estado de Buenos Aires, serán admitidos como Santiago IJ,¡,·qui, Juan del Campillo, Jum1 B.Polia.
hasta aquí en los respectivos puertos, cualquiera. Por Jo tanto, visto y examinado el pres~n~e Trat~
que s•'a su tonelaje, sin imponérsela otros dPre- do y con la calirlad de dar cuenta de el a las Ca
chos que los que paguen los buques de cada Es- m~r11s Legislativas, lo. aceptamos, _confirmamos 
tado en su propio territorio.-Art. 6° La Cor,fe- y ratificamos, prornet1~ndo y obhglmdonos en 
deracion Argentina admitirá libre de derechos de nombre do la Confederacion Argentina, á cum
introducclon, todas las producciones del Estado plir y ha~er cumplir todo lo estipularto en cada 
de Buenos Aires, cualquiera que sea su forma, y uno de sus :;~rticulos.-En fé de lo cual firma
el Estado de Buenos Aires a.imitirá del mismo mos con nuestra mano el presentd instrumento 
modo, las de la Confederacion Argentina.-Art. de ratificaeion, refrendado debidamente y sellado 
7• Son libres de derechos en su tránsito ó extrae- con el sello nacional, en la ciudad del Paraná, 
cion ¡:,nra Buenos Aires, los met11les en pasta, capital provisoria du la Confedemcion Ar.-:ent!
barras ó acuñados.-Art. 8~ Son tambien libres na, á los echo días del mes de Febrero de m1l 
de toda clase de derechos en su tránsito é intro- ochocientos cincuenta y cinco.-SALVADOR MA
duccion, :\ cualquiera de los pueblos de uno y de RIA DEL CARRIL.-Santiago !Je1·qut. 
otro territorio, los ar;,imales vacunos, ca bailares, 
mulares y Janares.-Art. 9~ Las mercaderh • ex
tranjeras que salgan de los puertos del Est~do 
de Buenos Aires, para los de la Confederacwn 
Argentina, ó de los de esta para el E~ta":lo de 
Buenos Aire8, no pagarán otros, ni mayores de
rechos, que los que fueren impuestos á los que 
pro..:ediesen rle otros mercados, como .sstá conve
nido en el Tratado de veinte de Diciembre de 
mll ochocientos cincuenta y cuatro.-Art. 10. L'l 
importacion ó exportac\on de todo artículo de 
comercio, ó en el tránsito de toda clase de efec
tos, podrá hacerse por tierra ó por agua de ·un 
territorio á otro.-Art. 11. Ambos gobiernos se 
comprometen á designar sobre la frontera, el lu
gar donde debe establecerse la respectiva oficina, 
del registro de los efectos de qne habla el articulo 
anterior que pasen por tierra; haciéndolo rle la 
manera mas conveniente á la facilid11d rlel co
mercio de ambos Estados.-Art. 12. Para la 
mas fácil comunic>~cion de todos los pueblos 
que forman la República Argentinn, convienen 
tambien ambos gobiernos, en,que los individuos 
particulares, como los correos extraordinarios ó 
chasques, despachados por la Administracion 
de Buenos Aires, para cualquiera de los pue· 
blos de la Confederacion Argentina ó Repúbli
cas vecina~, podrán tomar la ruta que les con
Yiniere, y serim servidos en las po.c;tas del terri
torio de la Confederacion, sin necesidad de tomar 
nuevas licencias ó pasaporte, ni pagar otros de· 
rechos ni cargas, que los que se impongan á los 
habitantes del territorio por donde transiten; y 
reclprocamente los individuos particulares, cor
reos extr:;\ordinarios ó chasques de la Conf,Jdera
cion Argentin3, podrán tomar la ruta que les 
conviniere en el territorio de Buenos Aires, y 
serán igualmente servidos en la carrera de postas 
de este Estado, sin sufrir otro derecho ó cargas 
que las que sg impongan á los habitantes del 
territorio oor donde transiten.-Art. 13. Los cor · 
reos ordiñarios establecidos actualmente ó que 
en adelante se establecieren, seguirán como al 
presente; pero las comunicaciones dirijidfls desde 
13uenos Aires, á la Coniederacion Argentina 6 
de esta pam Buenos Aires, serim préviamente 
franqueadas en la oficina respectiva, y erltrega
das libre de porte.-Art. 14. El presenta Tratado 
estará ratifica,Jo :\ los treinta dms á mas tardar; v 
las ratificaciones cangeadas en esta ciudad, en el 
término de cincuenta días desde su fecha.-En fé 
de lo cual firm:.mos el presente convenio en la 
ciudad del Paraná, á ocho del mes de Enero del 

3406-J~Ievando al ranuo de Briuadier 
general de los ejércitos de la Confedera· 
cion, al General D. Juan Pablo Lo pez. 

JJinisteritJ de Guerm y .~la1•ina-Paraná, Fe
brero 8 de 1855.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina.-Atendiendo il los méritos 
y servicim: del Gener:\! D. Juan Pa?lo :Lopez, 
con arreglo á lo prescnpto en la atnbuClon 23, 
artículo 8B, de la Constit.ucion:-Jla acordado y 
decreta-Art.. 1 ~ E~évase al rango de Brigadier 
GenPral de los ejércitos de la Coufederacion, al 
General D . .Juan Pablo Lopez, con antigüedad 
de 1: de En.ero último.-Art. 2o En el presu
puesto militar de ;-stn. capita.l, se coT?sid~rará el 
sueldo correspondiente de d1cho Bngadter Ge
neral, como en actividad, y á contar desde el 
1 ~ d•3 Enero último y al Rfecto se le dara de alta 
en el respectivo Estado Mayor de Plaza.-Art. iF 
E~pidasele por el Ministerio de Guerra y Ma
rina, el correspondiente despachn.--Art. 4~ Co
rnnníquese,, publlquese y dé~e al Registro Nacio
nai.-CARJUL.--José 1lliguel Galan. 

3407 --Se autoriza al Directot• del 1\fuseo 
para que ponga á disposicion del Gobierno 
de Francia la c:~leccion de minerales que 
ha enviado :í. la Exposicion Universal de 
Paris la Confederacion. 

Jllinisterio del Interiot-Paraná, Febrero JO de 
1835.-EJ Vice-Presidente de la Confederacion 
Arcrentina--En vista de las razones espuestas 
po~ el Director Institntor del Museo Ntici0nal, 
nombrado en reemplazo del comité estnnjero, 
para la Exposlcion Universal de París en 1855-
Ila acordado y decreta:-Art. 19 Autorizase al 
Director del Museo, coronel D. Alfredo M. du 
Graty, para que ponga á la disposicion del Go
bierno Francés, des pues de cerrada la Exposicion 
de Paris, y con destino á los museos de Fran
cia, la coler.cion de minenles de la Confedera
cien enviada á dicha Exposicion.-Art. 2~ El 
Ministro de Helaciones Esteriores llevará al co
nocimiento del Ministro de Francia, acreditado 
cerca. del Gobierno Argentino el presente decreto. 
-Art. 2~ Comuníquese, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Santiago Derqui. 
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3408-se ordena que las Administracio· 
nes de Aduanas, Correos, Casas de Moneda. 
y demás oficinas fiscales, queden bajo la 
dependencia de l<l Administracion de U en· 
tas de la localíuad respectí va. 

Ministerio de Hacienda-Paraná, Febrero 10 de 
18~5.-El Vice-Pre~idente de la Confederacion 
Argentina.- Deseando uniformrtr el sistema 
Administrativo de Hacienda en todo el territorio 
de la Confederacion.-Acuerda y dccrela:-Art. H 
En reemplazo de las Administraciones de Ha· 
cíenda y Crédito, suprimidas por decreto de 26 
de Setiembre último, se establecerán Admini<>
traciones de Rentas Nacionales en los puDtos 
donde el Gobierno lo juzgare conveniente.-Art. 
2• Las Aduana~, Administraciones de Correos, 
Casas de Moneda y demás oficinas fiscales d13la 
Nacion, quedan bajo la dependencia inmediata 
de la Administracion de Rent~s Nacionales de su 
respectiva localidad.-Art. 3~ Las Administra· 
ciunes de Renta.; pasaran mensualmente sus 
cuentas á la Contaduría General de esta capitúl, y 
no pagarán níngun libramiento que no sea jira
do por ella, refiriéndoRe á órden del Gobierno que 
lo autorize.-Art. 4• Queda encargado el Minis· 
tro de Hacienda para proveer lo necesario al 
cumplimiento de este decreto.-Art. 5~ Comu
níquese, publiquese y dése al Registro Nacional. 
-CARRIL-Juan del Campi!to, 

3409-Suprimiendo el empleo de Arqui· 
tecto Nacional. 

Departamento del Jntcrío1'.-Paraná, 10 de Fe
brero de 1855.-El Vice-Presidente de la Confe
deracion Argentina,-Considerando inneces,1rio el 
empleo de Arquitecto NacionaL-Ha acordado y 
decreta:-Art. 19 Queda suprimida la plaza de 
Arquitecto Nacional que desempeiiaba D. Au
gusto Reant.-Art. 2~ Avisese al interesado dán
dosele las gracias por sus buenos servJClOS.
Art. 3~ Comuníquese á quienes corresponda pu
blíquese y dése al Rejistro Nacional.-CARRIL
Sanliago Derqui. 

(•El Nacional Argentino" !I!Ím.175.) 

3410-se nombra el personal de la Admi
nistracion de Rentas del Rosario, quedando 
á su cargo el Resguardo. 

Ministerio de Hacienda-Paraná, Febrero 12 de 
1855.-El Vice-Pre~idente de la Confederacion 
Argentina.-En consecuencia de lo dispU4;Jsto en 
el decreto de fecha 10 del corriente.-Ha acordado 
y decreta:-Art. 1 ~ La Administracion de Rer.tas 
del Rosario será desempeñada por un Adminis
trador de Rentas, un Ccmtador, un Tesorero, el 
Administrador de Correos y demas oficinas su·· 

_ balternas para el servicio de las respectivas ofi-
~ cinas.-Art. 2o El Administrador de Rentas es 

gefe de la Administracion, y tiene á su cargo 
inmediato la Aduana y el Resguardo.-Art. 3•. 
Los empleadosde la Administracion del Rosario 
11e ajustarán en el desempeño de su oficio, al 

Reglamento interior dado en 16 de Enero del año 
anterior para las Administraciones de Hacienda 
y Crédito, salvo las diferencias establecidas por 
la supresion da ellas.-Art. 4• Nómbrase Admi
nistrador de Rentas del Rosario á D. Gerónimo 
Gom~z Orcajo, con el sueldo de dos mil quinien
tos pesos al año.-Art. 5° Nómbrase Contttdor 
de la misma Adminlstracion á D. Tomás Arias 
con el ~>ueldo de dos mil pesos anuales.-Art. 69 
Nómbra~e Tesorero de la misma al coronel Don 
Gerónimo Espejo con el sueldo de dos míl pesos 
anuales.-Art. 79 Nómbrase Oficial Mayor de la 
Contaduría it D. Mati(l.s Gutierrez, con la misma 
dotacicn que gozaba como Contador del Banco. 
-Art. 8~ Los demas empleados en la Adminis
tracion de Correos, Aduana y Resguardo, conti
nuarán en sus pueste>i!l con el mismo sueldo que 
tienen asigna.do.-Art. !)~ Mientras no se reciba el 
Administrador nombrado, servirá interinamente 
su destino el Tesorero Coronel D. Gerónimo Es
pejo.-Art. 10~ Comuniquese á quienes correspon· 
da, publíquAse y dése al Registro Nacional.
CARRIL-Juan del Campillo. 

3411-se fija la tarifa de sueldos civiles y 
militares. 

Mínisterio de Hacicnda.-Paraná, Febrero 13 de 
1855.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina.-En conformidad á la ley sancionada 
en 30 de Noviembre último por el Co;~greso Le
gislativo de la ~Tacíon, para hacer un arreglo de 
sueldos, teniendo en vi'lta la mayor economía, y 
hasta que se organize el presupuesto general de 
la Confederacion.-Ha acordado y decreta:-Art. 1\1 
Desde el 1" de Febrero corriente, rejirá la tarifa 
de sueldos acordada y mandada formar por el 
Exmo. Sr. Presidente en 30 áe Diciembre últi~ 
mo.-Art. 2' Les sw~ldos militares quedan redu
cidos á la tarifa mandada observar, por el mis
mo Exmo. ~r. Presidente en 3 de Noviembre 
último.-Art. 3• Los empleados, cuyo sueldo no 
puede -er alterado durante sus servicio", sr.gun 
la Constitucion, tendrán derecho á reclamar la 
diferencia que por decreto se establece, en el mo
do y forma que una ley lo determine.-Art. 4~ 
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
con l!ts tarifas á que se refiere este decreto, y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL-Ju'lln del 
Campillo. 

PLANlLLA GENERAJ. DE SUELDOS Á r.OS EMPLEADOS, 
ASIGNACIONES, PENSIONES Y VIUDEDADES Á VAR!OS 
INDIVIDUOS DE LA CAPITAL Y TERRITORIO FEDERAL!• 
ZADO, QUE Á VIRTUD DE ÓRDENES DEL EXMO. SEÑOR 
PRESIDENTE DE L.~ CONFEDERACION ARGENTINA, EE 
FOm!A. EN ESTA FECHA. 

CÁMARA DE SENADORES . 

Gozarán los Senadores, doscientos cincuenta 
pesos, cada uno, mensualmente.-El Secretario, 
ciento cincuenta pesos.-El Oficial 1•, ochenta 
pesos.-Dos escribientes: uno cincuenta pesos y 
el otro cuarenta.-ll'n conserde, treinta pesos. 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

Cada Diputado gozará do;:cientos pesos men
suales.-~!, Secretario, ciento cincnenta pe"os.
Tre.s escnbwntes cuarenta pJsos cada uno.-Dos 
oficiales de sala: uno cuarenta pesos y otro trein
tn.-Un portero doce-pesos. 

' - MINISTERIO DEL INTERIOR 

. El EXJ!lO· Sr. Presidente de la República, gr•za
ra se1sc1entos pesos mensuales.-El id id Vice
Presidente de la id, quinientoe pesos.-Los id 
Sres. Ministros de E-tado. trescientos ciucttenta 
pesos cada _ur,o.-~1 Secre~ario en campnña de 
S. E. el Senor Pres¡rJente men pesos nJensuales. 
-Lo~ Oficiales Mayores de los l\Iinísterio-, cien
to v:emte pesos cada uno.-Los id. primeros de 
los 1d. ochenta pesos.--Los id. segundos rle id. 
sesenta pesos.-Los id. de me~a de íd. cincuenta 
peso~_-Lo~ _escribien_teq de id. cuarenta pesoR.
Los_ Id. aux1haros tremta y cuatro pesos.-Asig
nacwn para cada una ele dichas ofidnas por 
gastos de escritorio treinta pesos.-El porV>ro 
de la casa de Gobierno veinte pesl•s.-Las o,rJe
nenzas de los MínistPI·ios; á diPz pesos.-El Di 
rect?r del Museo, eiento y treintrt pe8os.-El 

· Oficiál P de id. setenta pesos.-El ordenanza 
de ~d. di~z pesos.-Asignacíon para gastos de 
oficma, vemte pesos.-El Gefe de Po licia de esta 
cap~tal, cien pesos.-El Oficial primero de dicha 
ofi?ma, setenta pesos.-Cuatro escribientes para 
la Id. ?no cu~renta pesos, dos tre;nt:t y en , tro, y 
otro rl!ez y siete pesos.-. Los Gefes de Polida de 
las cíud.ades del Uruguay, Gualeguay y Gtlale
guaychu, á ochenta pesos cada uno.-Los irlem 
de las ciudades de Victoria y Concordia, se,enta 
pesos.-El Comisario de Po licia de h ciudad del 
Uruguay, treinta pesos.-Dos comisarios mas en 
di~ha_ ciudad, en cc1mision en los vapor~s , S nüa 
Cand1dan y •San~a C:1rmen•, uno con treinta pe
sos y o_h~o con trewta seis pesos-El ¡._'omi~ario 
de PoltCia de G~aleg:.~aychú, cincuenta. pesc•s
Dos Decur_iones de policía en la.del Urngnay, 
uno. con tremta y otro con veinte pesos.-Uno id 
de 1d e!l la ~e Gualeguaychú, con treinta pesos. 
-.Uno 1d de 1d en. la de Gnaleguay, con diez y 
s1ete pesos.-Uno 1d de la id en la Concordi¡¡, 

t - ' con. cuaren a y cuJco pesos.-Uno id de id en 
la Victoria, con veinticinco pesos.-Uno id de ict 
en Nogoyá, con treinta y cinco pews.-Uno id 
de id ~n. el Ro~ario Tala, con diez y siete. pesos
Un m:cllCo _de Id en la Concordul,cnn nueve pesos. 
Uno 1cl de Id en el Uruguay, con treinta P•'SOs.-
Un Celador de corrales en la capital, con cua
renta pesos -Uno id ele id en' la ciudad del 
Uruguay, con cuarenta peso·s.-Dos id d11 id en 
la de Gual,•gun ycliú, lino con Vf1intn y otro CCflt 
dwz y siete peso.o.-Uno id de id en hl c.,neor
clia, con veinticinco pesos.-U.:o id de icl en la 
Victorin:, con diez· y siete pe,;os.-Uno id ele írl 
~n e:'! Diamante, e0n cator-:e peso->.-Uno id de 
1d pn Nogoyit, catorce pesos.-Un escribiente 
4e po!ícia en la Victona, con winte pesos.-;-Uno 
Jd de 1d .e~1 Gunleg"ay, C()n veinticJinco pe:o,,
El Arqmtecto del E,;tado, cien pesos.-b:l Alcaide 
de l.a cárcel púb!ica en esta cíudacl,-con cuarenta 
pe;;o~.--El Pucargndo del_ reloj público, con 
ve¡ntiCmco pesos.-El Administrador General ele 

,Correos, sesenta pesos.-Dos escribientes de di· 
eh~ oficina, uno con veinticinco y otro con diez 
y s1ete pesos.-Tres correistas que se ocuparán 
en la carrera de Corrientes, it treinta pesos cada 
nno.-El Administrador de la Imprenta del Es
tado, con ochenta pesos.-Un Oficial 1' con se
seuta pes<?s.-Dos ope~·arios it cuarenta pesos.
U:tl prenswt~, con _tremta pesos.-Cínco apren
dwes; uno diez y Slt:te, dos á quince y dos a diez 
pesos . 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

El Contfldor q-aneral, dosciento~ ocho peso~, 
dos :· tre¡; cnartill·lS reales.-Un Oficial Mavor 
con den pe,os.-Un id 1' oc'henta pesos.-bo~ 
PSCribientes ~. ~esenta pesos.-Tre.-; id á cincuen
ta pPsos.--Un id con cuarenta p~sos~-U11 por
tero, cliez y siete pesos.-El Tesorero General, 
ciento sesenta y seis pesos cinco. y cuartillos 
reales.-El Oficial Mayor, cien pesos.-Dos e.;;
cribientes ü ~incuenta pesos.-Uno id con V<'inti 
cinco pesos.-Los Admi11istrr•dores de Rentas 'ele 
esta ciurlacl, Uruguay, Gualeguaychú, GuaJe
guay y Comordia, á cíen pesos cada nno.-El de 
la ciudal1 ele la Victoria, ochenta 11esos.-Los 
Jl'lceptores ele Jlentas del Diamnnte y la Paz á 
cincnenta pesos.-· El íd de Federacíon, ses•,~ta 
pes~'~--El id de Kognvá, ctnrenta pesos.-Los id 
del Rosario Tala yVillaguay,á treinta pesos-Los 
Vistas v Contadores intervento•·es de las Adua
n,as d<l esta capital, Uruguay, Gualeguaychú, 
Crua!Pguay y Concordia, :í. sesenta pesos cada 
uno.-El Vista y el Contador de la Aduana de la 
Victorh, il cincuenta. pesos cada uno.-U n guar
da a! macen en la Aouana de la Concoroig eo1~ 
cincu uta pesos.-Un escríi;Jiente en la Ad

1

uana 
del Uruguay, treinta pesos.-Tres id en la id de 
Gual~guaychú, á veintidnco P"SOS cada nno.
Dos 1cl en la 1d de GmJeguay á treinta y cuatro 
pesos.-Tres id en la id de Concordia, uno ccn 
treinta y cu:ü' o y dos á veinticinco pesos.-Un 
peon de confiat1za que sirva de pqrtero en cada 
una de las Adnanas de esta capital, Uruguay, 
Gualegnay, Gualeguaychú, Concordia y la Vic· 
toria,, ~on doce pesos.-Asignacion para gastos 
u:- ohcwa, ocho pesos mensuales para¡~, s ante
dichas Aduanas, con esclusion ele la de la Victoria 
que tendrá S• is pesos. -Id de la de Ferleracion, 
cuatro pe8os.-Icl de la del Rosario Tala y Din
mantr, dos pe-os cad<l una, lo mismo que Nogo
yit-Elcomanclante clel ResgtJar•lo ele esta capital, 
noventa peso·.:.-Los Cabos de rent<ls de los res
guardos del vruguay, Gualegua:ychú, Gualeguay, 
Victoria y Concordia, sesenta pe~os cada uno. 

DEPE~DIENTES DE RENTAS 

' Cinco en !a capital, nno ron cincuenta prsos y 
·lf\s dernns a cuarenta y Clll'JO pesos.-Un ayu
dante co•1 cuarenta pesos.-Siete d.:penclientes 
en la Adnarta _del Uruguay á cur~renta y cirico 
pesos.-Nnev~ Id en la id de Gualeguaychú, á -
ctwreiJt:l y ?Inco pesos.-Un guarda, costa, con 
cn·1rwtta y cmco resos y dos soldados á ocl:to.
Seis dependientes en Gualeguay, á ·cuarentrt y 
cutco pesos.-Dos sold,ldos corre-costas en id tt 
catorce peso8.-Tres dependientes en la Concor-

1 
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día, á cuarenta y cinco pesos.-Dos 'soldados 
corre-costas en id, á diez pesos; y dos id para 
cuidar una embarcacion en el paso del Salto, á 
diez pesos cada uno.-Tres dependientes en la 
Victoria, á cuarenta y cinco pesos.-Uno id en el 
Diamante, con treinta y seis pesos.-Uno id en 
Federacion, con cuarenta y cinco pesos.-Uno 
id en la Paz, con treinta y seis pesos. 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA, CULTO É !NSTRUC-
C!ON PÚBLICA. 

Los J ·1eces de la Córte Suprema de Justicia, á 
dosciencos cincuenta pesos.-El Fiscal de la id 
con doscientos pesos.-El Juez de 1" Instancia 
en lo Civil, en esta capital, con cien pesos.-EI 
id de id en lo Criminal, cien pesos.-El Deí'<'nsor 
de pobres y menores, sesenta pesos.-El Escri
bano público de Gobierno, diez ·Y siete pesos.
El id de id del Crimen, cuarenta pesos.-Uu id 
en el J uzg::tdo df' 1" Instancia en lo Civil, diez y 
y siete P<~sos.-Uno id en el id de Paz, vein•j. 
cinco pesos.-Un portero p<~ra la Cámara dB 
Justicia, diez y sietepesos.--El Juez de 1• Instan
cia en lo Civil en la ciudad del Uruguay, ciento 
isesenta y seis pesos cinco y cuartillo reales.- El 
d de 1" Instancia en lo Civil en la de Gualeguay, 

con SRSPnta pesos.-Un Escribano público de nú
mero que re,idirá en el Uruguay, veinte pesos.
Uno id ele id que residir'\ en Gualeguay, veiut.e 
pesos.-Un pNtPro del Juzgado de Paz en Guale
guaychú, con diez y siete pesos.-Uno id del id en 
Gualeguay, con doce pesos.-La Delegacía Ecle
siüstica, ocnentn pesoH.-Asignacion para g.tstos 
de culto en esta capital cincuenta pesos.-Un 
Capellan en el enterratorio de la misma, con 
veinte y cinco pesos.-El curato de San Mianel, 
con veinticinco pesos.-Dos ben~ficiados, un~ con 
veintieinco y otro con veinte pesos.-Un suplente 
con Vflinte pesos.-El sacristan del templo de 
Sar, Miguel, con ocho pesos.-Los curatos de 
Federacion, Diamante y la Paz, á veinticinco 
pesos cada uno.-El Prer.optor de la escuela con 
cien pesos.-Uno id segundo en id con sesenta 
pesos.-Dos Ayudantes á treinta pesos.-La Di
rectora del Colegio de Niñas en eEta capital, se
se_nta. ])esos.-Tres Ayudantes del id, en id á 

ve1 nbcmco pesus.-Un Preceptor de dibujo de id 
con trPinta pesos. -El Secretario de la Junta Di 
rectiva en la capital con sesenta pesos.-El Di· 
rector del Colegio de estudios preparatorios del 
Uruguay, doscientos cincuenta pesos.-Al Cate
drático de Matemáticas y Dibujo Jineal,cien pesos. 
-Al iJ de enseñanza elemental, sesenta pesos.
Al id de Inglés y ramo Mercantil, ochent>\ pesos. 
-Al id de Francés, sesenta pesos.-Al Profesor 
r1e :!\1úsica cincuenta pesoR.-Al id de Medicina 
treinta y cuatro pesos.-Asignacion para un sas: 
tre de dicho Colegio, cuarenta pesos-Un Profesor 
ele Latinidad, cuarenta pesos.-Un Ecónomo . t , cmcuen a pesos.-Los Preceptores de primerns 
lr.tras en las ciudades del Uruguay, Gualeguay 
chú, Gualeguay, Concordia,~¡ la Victoria á ochen
ta pR~Os.-EI Preceptor de la ciudad de Nogoyil, 
setenta y cinco posos.-Los PrecPptores de las 
Villa¡, del Rosario Tala, Federacion, Diamante y 
la Paz, :1 cin1'uenta pesos cada uno-El Preceptor 
de la e~cuela de Villaguay, cuarenta pesos.-Los 
PreceptorPs de distritos :1 treinta y cuatro pesos 

cada uno.-Los Ayudantes de escuelac; del Uro· 
guay, Gualeguay, Concordia, Victoria y Nogoyá, 
á treinta y euatro pesos.-Un Ayudante en la 
escuela de Gualeguaychú, con cuarenta pesos.
Un id en la del Rosario Tala, treinta pesos.-Las 
Preceptoras de escuela de niñas de Gualeguaychú, 
Gualeguay y Uruguay, á ochenta pesos cada una. 
-A las Ayudantas de las mismas, á treinta y 
cuatro pesos.-La Preceptora de escuela de niño.s 
de la Concordia, sesenta pesos.-La Directora del 
Colegio de id en la Victoria, cuarenta pesos.-La 
Ayudanta del id id en id, treinta y cuatro pesos.
Una sirvienta en la escuela de niñas del Uruguay 
con cuatro pesos cuatro reaies. 

DEPARTAMENTO DE GUERRA Y MARINA 

Al Inspector General de Armas del Ejército y 
Guardia Nacional, el sueldo de su graduacion.
A los Comandantes de Dep«rtamentos, el sueldo 
de su graduacion, á excepcion del coman&nte en 
propiedad de Villaguay que tendrá sesenta y dos 
pesos cuatro reales y el interino cuarenta pesos 
-Los expresados Comandantes tendrán Jos es
cribierJtes siguientes:-Uno en la capital con diez 
y siete pesos: Uno en el Uruguay con cuarenta 
pesos: Un Secretario con cincuenta pesos: y un 
escribiente con diez y siete pesos en Gualeguay
chú: un escribiente en Gualeguay con veinticinco 
pesos: uno id en la Covcordia con cuarenta pesos: 
uno en la Victori~ con cuarenta pesos: uno en el 
Diamant•~ con treinta pesos y uno en Nogoyá 
con veinticinco pesos.-Un Ayudante en la co
mandancia de Gualeguaychú con treinta y seis 
peso~.-Uno id ele Plaza en Gualeguay, con cua
renta pesos.-Uno id de id en la Victoria con 
sesenta pesos.-El Comisario de Guerra en la 
capital, setenta pesos.-Un escribiente para la 
cornisari~, treinta ycuatro pesos.-Un ordenanza 
de la id diez pesos.-El Cirujano Mayor del ejér
cito nacional con el sueldo de Teniente Coronel. 
-Un Ecónomo en el Hospital de Gualeguaychú 
con veinticinco pesos. 

ASIGNACIONES, PENSIONES Y VIUDEDADES Á LOS 
INDIVIDUOS QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN. 

Al Gefe de Policía de esta capital para gastos 
ordinarios del Departamento y cárcel pública, 
doscientos pesos.-Al Secretario de la Junta Di"' 
rectiva de Escuelas para gastos del Colegio de 
niñas en esta capital, dosci~ntos pesos.-Al Co
mandante militar de la Concordia, para gastos 
de oficin~, alumbrado, cuartel y postas, sesenta 
y siete pesos seis reales mensuales.-Al Coman
dante de la Victoria para gastoa de alumbrado 
de la cárcel pública, cinco pesos cuatro reales. 
-A D. Ventura Pondal para su educacion en 
Buenos Aires, treinta y cuatro pesos.-A Don 
Cárlos M. Querencio para su id en id, cin
cuenta pesos. -A Doña Isidora Miró por viu
dedad, cincuenta pesos.-A Da .. Josefa Martinez 
por id, cuarenta pesos.-A Da. Polonia Alsina 
por id, veinte pesos.-A Da. Manuela Lassaga por 
id, di"z y siete pesos.-A Da. Ascension Miguez 
por id, rliez pesos.-A Da. Petrona Perez por id, 
treinta pesos.-A Da. Juana Montenegro por id, 
seis oesos.--ADa. Manuela Gonzalez por id, diez 
y seis peso s.-A Da. Exeq niela Pereira del Rivera, 
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á cuenta de mayor cantidad que se le adeuda, 
treinta pesos.-·Al ex-capellan del enterrat'orio D. 
Mariano J. del Castillo, d:ez pesos.-Al 'Teniente 
D. Félix l\Iendoza, doce pesos.-Al Teniente co
ronel D. Calisto Arredondo, cuarenta y dos pesos 
cuatro reales.-Al id id D. Santiago Maurice, 
veinticinco pesos.-Al Capitan D. MiguelG. Gon
zalez, cincuenta pesos.-Al id D. Pedro lila, 
··veinticinco pesos.-Al Teniente D .Antonio Lo
zano, doce pesos.-AlSargento Mayor D. Mariano 
Cordero, ochenta pesos.-AI Comandante D. Ro
senda Fraga, treinta pesos.-Al id D. Dor.1ingo 
Basavilbaso, v~inte pesos-Al Coronel D. Mnnuel 
Dolgado, cuarenta pesos.-A D. Saturnino Rol
dan, diez pesos.-A D. Damian Fonseca, diez 
pesos.-A D. Juan Forreti, veinticinco pesos.-AI 
Coronel D. Toribio Celis, treinta pe3os.-Al Te
niente Coronel D. Florencio Haedo, diez y siete 
pesos.-AI Capitan D. Eustaquio Leiva, treinta 
pesos.-Al id D. José M. Suarez, diez y siete pe
sos.-Al Sargento D. Gaspar Servin, diez y siet.e 
pesos.-Al id D. Gregorío Salcedo, doce pesos.
A Doña Máxima Fúnez, esposa del Coronel Don 
Apolinario Almada, diez y siete pesos.-A Da. 
Maria Benitez, esposa del Sargento Mayor Don 
Mariano 'l'roncoso, veinticinco pesos.-A Doiia 
Bonifacia Leyes, esposa del Teniente Coronel 
D. Mariano Salazar, diez y siete pesos.-A Doñrt 
.Josefa Fernandez, madre dal Capitan D. Felipe 
H. Quiroga, ocho pesos.-A la m a<:! re del Capitan 

"' D. Mariano Cordero, cuarenta pAsos.-A la fa
milia d~ Doña_DoloresDiaz Velez; c~1arenta pesos. 
-A Dona Fehpa Correa, cuatro pesos.-A Doña 
l\.Jan~ela Olazabal, cuarenta pesos.-Al soldado 
D .. Lmo Mendez, seis pesos.-A D. José Le!Jcina, 
se1s pesos.-Al soldado inválido D. Sau1iago 
Romero, seis pesos.-Al sargento D. Santo~ Car
ballo, doce pesos.-Al soldado inválido D. Celes
tino ~omero, seis pel!os.-Al id D. Nicolás Aqui
no, cmco pe80S.-AI id inválido D. Lucas Silva, 
ocho pesos.-AI id id D. Francisco de Asi~ 
ocho pesos.-Al id id D. JoRqnin de los .Santos' 
ocho pesos.-Al id id D. Andrés Riquelmo, doc~ 
pesQs.-Al capataz de.unaelltanzuela del Estado, 
en laPaz, ocho peso~. 

ALQUILERES DE CASAS QUE PAGA EL ESTADO 

Por la que ocup:< el Drpartament'l de Policía 
en esta capital, veinte pesos.-Por la id id la im~ 
pre~ta d?l Estado, quince pesos.-Por In id id el 
Nhmsten_o de Rd?ci_one.; .E8teriores cineu11uta y 
un pesos.-Por la Id Id el Jd de Guerra y Marina 
treinta y cuatro pesos.-Por la id id lo1 Aduan~ 
de Concordia, cien pesos.-Por la id id la íd 
la de la Victoria, doce pesos-Por la id id la del 
Resguar~o ~e la id, cuatro pesos cuatro reales.
Por la 1d 1d la de la Aduana del Diamante 
tr~ce pesos.-Por la id. id la de la id de la Paz: 
se1s pe~os.-Por la. i~ id la del Juzgado de 1 o:J 

Instancia en lo ÜJVJl, treinta pesos.- Por la 
~d id h del íd de Paz, doce pt~sos.-Por la id 
1d el Colegio de niña.s .en esta capital, veinti
nueve pesos.-Por la 1d 1d la Escuela de primeras 
~etras. en id. ~reinta y cuatro pesos.-Por la id 
1d la 1d_ d~ mn~s en el Uruguay, veinte pesos.
Por_Ia Id 1d la Id de id en Gualeguaychú treinta 
y Cinco pesos.-Por la id id la del Coiegio de 

niñas de la Victoria, ocho pesos.-Por la id id 
la Comisaria de Guerra, eincuenta y nno.-Por la 
id id Doña Manuela Gonzalez, dos pesos cuatro 
reales.-Por la Jd id Doña Manuela Lassaga, cua
tro pesos.--Por la id id Da. Crédia, cuatro pesos. 
-Por la id id el Coronel D. Joaquín Chapaco diez 
pesos-Porlaid id el músico mayor D. Miguel No
guerA, dos pesos.-Por la id id el Sargento D. Gas
par Ser vi, trtls pesos.-Por la id id la Com>tndan
cia del Diamante, doce pesos.-Por la id id la id 
de Nogoyá, seis pesos.-CARRIL.·-Juan del Cam
pillo. 

3412-Nombrando Contador públlcó de la 
ciudad y departamento de Gualeguaychú, 9. 
D. Domingo Alagon. 

Departammto ele Jnsticia-Paraná, 13 de Febre. 
ro dH 1855.·-EL Vice-PreRidente de la Confedera
cion Argentina.-l/a acordado y decrcta:-Art. 1° 
Nómhrase Contador de número entre partes de 
la cindad y departamento de Gualeguaychú, :\l 
ciudadano Don Domingo Alagon.-Art. 2z Co
muniquese á quienes corresponde, extiéndase á 
favor del electo el titLllo necesario prévio el jura
mento de derecho, publíquese y dése al Registro 
Naciouai.-CARRIL.-htan del Campillo • 

(«El Nacional A1·gentino• núm. 174J. 

3413-NombJ•ando Vice-Cónsul de la Con
federacion en la ciudad de Copia pi> y puerto 
de Caldera, á D. Manuel del Uarril· 

!Jepartamwto de Relaciones Exle?'iorcs.-Paraná, 
15 dg Febrero de 1855.-- El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina-JI¡¡ ocordatto y decreta: 
-A.rt. P Queda nombrado Vice-Cónsul de la 
Oonfederaeion Argentina para la cíud:1d de Co
piapó y puerto de Caldera, D. Manuel del C:1rrii. 
-Art. 2~ Expidasele la patente corref:ponrliente, 
comuníquese este decrato, puhlíquese y dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Juan Maria G1itier
re::. 

(«El Nacional Al'geniino• núm.l76.) 

3414-N6mbrase Juez de la Córte Supre
. mB. de Justicia, al Dr. D. Manuel Boniftlcio 

Gallardo. 

Minütcrio de Jnsticia-Paraná Febrero 20 de 
1855.-Ei Vice-Presiclente de la' Confederacion 
Arg~n~ina.--Para. integrar la Córte Suprema de 
J ust!CJa y con calidad de dar cuenta al Senado· 
-Ha acorda1lo y dccrcta:-Art. 1 ~ Nómhr11se J u e~ 
de la Córte Suprema de Justicia al Dr. D. Manuel 
Bonifacio Gallsrdo.-Art. 2! El ciudadano electo 
gozará la dot11cion señalarla por decreto de 26 de 
Agosto último.-Art. 3• Corr;uniquese, publique
se y dése al Registro Nacionai.-C.A.RRIL.-Juan 
del Campillo. 
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3415-NomiH'ando Jueces de Paz y Alcnldes 
de cullrtel para todos los departamentos 
de la Provincia de Entre-Ríos. 

Departamento de Justicia-Paraná, Febrero. 21 
de 1855.-EL Vice-Pr~sidente de la Confederacwn 
Argentina,-Con arreglo á lo dispuest~ ~u el ~rt. 
8Z seccion r, del Reglamento de Admm1stracwn 
de' Justícia.-lla aco,.dado y dccrcta:-Art. Nóm· 
brase Juez de Paz de esta Capital y su jurisdíc
cion a D. Emiliano Ballesteros, y Alcaldes del 
cuattel1~ a D. Francisco Carbó; del cuartel nú
mero 2° á D. Ramon Rodríguez; del cuartel nú
mero 3~ ít D. Marino Raros; del cuartel núlll. 4' a 
D. Fortun Parera; del cuartel núm. 5' á D 
Manuel Ramiro; del cuartel N. Ü' á D. Estanislao 
Ramos; del distrito del Paracao á D. Cupertino 
Madolell; del de la Manga á D. Raymundo Agui
Jar; del Sauce á D. Juan Sotn; del Quebracho á D. 
Bartolomé Claríá; de Antonio Tomás á D. José 
Garcia; y del Tala á O. Pedro Altamirano.-Art. 
2' Quedan igualmente nofllbrad~s Jueces dfl Paz: 
Del Departamento de Gua1eguaychú, D. Gerva
sio l\'[endez Casariego; de Villagllfly, D. Eduardo 
Dominguez; de Gualeguay, D. Lino Calderon; de 
Nogoyá, D. Demetrio Martinez; del Uruguay, 
D. Eulogio Redruello; de la Concordia, D. Julio 
Fonrouge; de la Victoria, D. Martín Sanchez; de 
la Paz, D. Gil Alderete y del Diamante, D. l\Ia
nuel Agulla.-Art:-o• Comuníquese>, avisase al 
Gefe de Policía de esta Capital á los efectos con
siguientes, ofrciese á quienes corresponda para 
que propongan las personas que en los departa 
mentas deben desempeñar el cargo de Alcalde 
de distrito, y publiquese, dilndose tambien al Ro 
gistro Nacional.-CARRIL.-Juan del Campillo. 

1 El Na.cíonal A1·gentino, número 177.) 

3416-No .. brando oficial de mesa del 1\Ii· 
nbterio de Justicia, Culto ó Instruccion Pü
blica,"á D. Rufo Rios. 

Paraná, 22 de Febrero de 1855·-El Vice· Presi
dente de la República-Acuerda y decnta:-Por 
cuanto se encuentran vacantes en el Ministerio 
de Justícia, Coito é Instruccion Pública,,Jas tre5 
plazas de oficial1' y de oficiales de mesa quH de· 
sempeñaban D. ExequielN. Paz, D. Julio Achával 
y D. Bonifacio Gorordo, asciendese á la clase de 
oficial de meiia con el sueldo correspondiente y á 
contar desde el dia 1' del actual, al oficial auxi
liar de dicho Ministerio D. Rufo Ríos. Para sus 
efectos comuniques!! al Mini;,terio de Hacienda. 
-CARl:UL.-Juan del Campillo. 

3417-se nombra Brigadier Genet•al de 
los ejércitos de la Confederacion, al Briga
dier General d-3 la provincia de San Juan, 
D. Na~ario Benavidez. 

Ministerio ele Gutn·a y Jlarína-ParRmi, Febre
ro 24 de 1855.-EI Vice-Presidente de la Confede
racion Argentina-Atendiendo á los méritos y 
servicios del Brigadier General de la Provincia 
de San Juan, D. Nazario Benavidez; con aneglo á 

lo prescripto en la atribucíon 23, articulo 83, de 
la Constitucion;-lla acordado y decrcla:-Art. 
1' Elévase al rango de Brigadier Geueral de los 
ejércitos de la Confederacion, al de igual clase de 
la provincia rle San Juan, D. Nazario Benavidez. 
-Art. 2' Por la correspondiente Tesorería Gene
ral so le abonará á dicho Brigadier, el sueldo.de 
su clase como en actividad, y á contar desde esta 
fechA.-Art. 3' Expidasela por el Mimsterio de 
Guerra y Marina el cotrespondie·•te despacho.
Art. 4• Comuniquese, publiquese y dése al Re
gistro Nacional--CARRIL.-José ,}Jiguel Galan. 

3418-se nombt•a Comandante en Gefe 
de la ¡Jivision militar del Oeste, al Bt·iga
dior geneNl D. Nazario Benavidez. 

ltfiniste¡·io de Guerra y Marina.-Paraná, Fe
brero 24 de 1855.-EL Vice-Presidente de la 
Conf~d'"racion Argentin~.-CONSIDERANDO:-Que 
es de la mayor importancia paril' el mejor servi
cio público, organizar la Confederacion en divi
siones militares, pnra dar mayor impulso al 
establecimiento de fronteras y demas objetos de 
servicio en el departam~nto:-Que mientras se 
formu'e esta orcranizacion en toda la Confedera
don, es de nec~~idad designar un gefe de prestigio 
y de honorables antecedentes, para comandar la 
Division del Oeste:-Ha acordado y decrela:
Art. 1~ Nómbrase Comandante en Gefe de la 
division militar del Oeste de la Confederacion, 
al Brigadier Geneml D. Nazario Benavídez, pam 
los casos en que, con arreglo á la Constitucion, 
necesite el Gobierno Nacional movilizar parte, 6 
el todo de las fuerzas de es~s provincias;,
Art. 2~ Por el Minist~rio de Guerra y Marina, se 
designará la estension de territorio que debe 
~o m prenderse en dich:l. division del Oeste.
Art. 3~ Comuníquese, publíquese y déso al Re
gistro Nacional.-CARRIL.-Jost! Miguel Ga/an. 

3419-Ponlendo en ejercicio de su cargo 
al Ministro de Guerra y Marina. 

Departamento de Guerra y Jlf,,rina.-Paraná' 
Febrero 26 de 1855.- El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina:-Hllbiendo regresado 
á esh capital el Miuistro de GLJerra y Marina, y 
cesado los motivos de servicio público que lo 
obligaron á au~entllrse de ¡,l\r:-/la acordado y 
decrela:-Art. 1 ~ Queda en ejercicio de su cargo 
el Ministro de Guerra y Marina, General D. 
José Miguel Galan.-Art. 29 ComunlquesP, pu
bliquese y d€se al Registro Nacional.-CARRU .. 
-Santiago Derqui. 

(El Nacional .1tgentino, ntím. 178). 

3420-se organiza el territorio de la 
Confederacion en cinco divisiones mili
tares. 

Jlínis!erio de Guorra y Marina.-Parnn{l, Fe
brero 26 de 1855.-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina.-CONSIDERANDO:-Que es 
preci~o dar una forma mas completa á la organi-

28 
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reunion de ·los comicios que deban realizar la 
eleccion, y el dia 1' de Abnl para la reunion en 
la capital de los electores que deben nombrar el 
Suplente para Senador.-Art. 3' Comuníquese y 
publíquese.-CARRIL.-Santiago Derqui • 

zacion militar de la Confederacion, ·centralizando 
su accion: Que la defensa eficiente de las di'Ver
sas fronteras de la Confeueracion, demanda im
periosamente un arreglo que la haga efectiva. 
Que el desarrollo de los sucesos en las aguas 
superiores del Platfl, puede imponer al Gobierno 
de la Confr.demcion, lp. obligacíon de ponerse en 
actitud de sostener la integridad del territ<lrio 3422-Ascendiendo á varios empleados 
de la Nacion y lf!. conserva~ion de sus derechos: del ::Yiinisierio de Haciénda. 
Que estos objetos, como tnmbien la consecucion 1 

d.e los detallados e~ el art~c~ll? 6 de la qons.titn- Paran:'!, Febrero 28 de 1855.-AcuERDo.-Ei\ 
cwn, .hflcen n~cesHnf!. l~ diVJSJon ~el ternt?no d~ ritencion á que el ofici~l de mesa y riuxiliares del 
la c?:Jfederacl,Oll en C!l'CUllECrlpCI?nes rllldtitre.~, Ministerio de Hacienda, D. Miguel J. Malarin, 
en ':ntnd de las facul~ages conced1d~s e? la :ltn D. Mariano R. Querencio y D. Agustín Amézaga: 
bumon 17, Ztrtieulo 8o e }a Con~tltucwn:-lla se han hel'-110 acreedores á la consíderacion del 
aco;dado ~ decrela:-,Art: 1· Org.<_tmzase. e! ~ern: Gobierno Nacional por su contrnccion y' buen 
to~I? de J,t Con.fPder.aci~m '3tl ci~~o. diVIsiOnes comportamiento en el destino que desempeñan, 
mii,ItaH~s, del modo s1gment": , 1Jw~s10n del Oesle nóruhrase a D. Miguel J. Malarín Oficial 2", á D. 
-Compuesta d.e las provlllf'JHS de .. ~endoz<~, Mariano R. Querencia Oficial de mesa y á D. 
San Juan, Rw~a Y C~tamri:ca;. ~tv¡s¡on 1 .. del Agustín Amézaga Oficial escribiente. Los nom
!forte.-Compuesta d~, :'!'s JllOV!tlCI~s ,de Ju.]uy, brRdos gozarán el sueldo asigna jo en la planilla 
t)aJ~a Y Tu~uman: ~tus!on1J/ .. chl !lo? le;-. Com-¡ de 30 de Diciembre á lob empleos á que han Hido 
pue .• t~ de la p~ o~;nua de S nt.1ago ~el Jtstero y promovido,;, y sus nornbrarnientos deberán 
la par,e de la ne /o~rl.oba wmpnmdHl~ al Norte contarse desde· el lo del presente mes, comuni 
del H.lo _III: l?.vwon rle.l Sud.- Compuesta quese á auieues corresponda.-CARIUL.-Juan del 
dfJ la provml)lZ.. d11 San Lms y la parte de la de Campillo· 
Córdoba comprendida al ~ud del Rio I!I y ' · · 
sus Cribecerc~s. JJivision del Esle.-Compue,ta d,• 
las pr,wincias de Corrifmtes, Santa Fé y territorio 
federalizado.-Art. 2' Nómbrase Comanc1ante en 

_ gefe de estas divi,'ones: de la del Oeste, al Bri
gailíer Gen?ral D. Nnzario Benavidez; de la 1" del 
Norte, al Brigadier general D. Rudecindo Al
vamdo; de la 2" del NOrte, al Brigadier general 
D. Juan Pablo LopAz: de la del Sud, al Brigadier 
genr-ral D. Pablo Lllcero.-Art. 3' La Division, 
del E~te obrHrá á l:1s inmediatas órdenes del 
Exmo. Sr. PresidPT1te de la Confedcracion.-Art. 
4~ Los •nencion><dO'l CorPa!idantes en gef..:, no po
drán movilizar· la>' fnerzris de BUs respectivfls 
'livisiones, sinó en los casos previstos por la 
Con~titncion; y ann entórrces, solamente en 
virtud de órdPnes que se les impartiesen por el 
MinistPrio de la Guerra, cornuníca,ln.s igualmAnte 
{¡ los Gobiernos de las provinci::ts cuyas fnerzas 
hriyan de movilizarl:le.-Art .. 5o Los cuerpos de! 
Ejército NIC;ional dRpenderán inmediatamente 
del NJ:inist<'rio d~ la Guerrn, pero la& órdenes que 
se les nnp:utíese se comunicRrán tambien it Jos 
respectivos Comandantes en gefe de Divi~iofi.
Art. G' Con111niquese, pnulíquese y dése al Re· 
gistro N >icional.-CARmL.-.!osé M·iguel Galan. • 

. 3421 -,-Eleccion de suplentes para los 
Diputados y Sm;cl1i.•rcs del territorio federa
lizado. 

MinisteriiJ del lnterior.-Pluaná, Febrero 27 de 
183fí.-El Vice-Presidente de la Conferleracion 
A.rgentina.-En vista ele lo dispuesto en !a Ho
n0ra\¡le s:mcion ,ifll Congreso Legblativo Na
cional, de f·cha 28 de Noviembre de 1804,-De
creta:-Art. 1 o Practiqnese la eleccíon de un 
Suplente para Jos Diputados y otro para los Se
rmdores de la capital y territorio federnlir.~ilo, en 
la mi sm ri formn. que para lri l'lecdo n de éstos ~o 
f)stahleció por el deereto de 3 do Mayo ele 18;)4.
Art. 2o Dosígnrise el dia 18 del corriente para la 

3423-Nombrando Defensor de Pobt•cs 
en el Departamento de la Concepcion del 
Urngufly, tL D .. Tuan Andrés Vazquez. 

J)epartamento de Jwticia.-Parv~n:\, Marzo 1 z 
de H37i.-El Vice-Presidente de lf', Rrpública.
Jht aconllido 11 decreta:-Art. 1' Hnbiendo ~:;ido 
nombr«do Juez de Pnz del Departamento del 
Umguay el ciudadano D. Eulogio Redruello, se 
le exlwnerll. de la defensa de pobres y menores 
prirn que fué nombrado por decreto de 25 de 
Enero último.-A!t. 2" Nómbrase Defensor de., 
Pobres v Menare~ interino de los departamento~ 
cotnpreñdidos en la jurisdi;:cion del Juzgado de 
la Instancin residente en la ciudad de la Con
cepcion del Uruguay, al ciudadano D. Juan ,\n
drés Vazquez con la dotacion de cincuenta pesos 
mensuales -Are. 3" Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Jtwn del 
Uampillo, 

(El Nacional Argentino, núm. 179). 

3424-se nombra vice-patt·onos á 
Gobernadores de provincia . 

los 

Minisl,'?"io de Justicia, Culto 6 lnstruccion Pú
blica.-Paraná, Marzo 1o de 185:3.-El Vice Pre-' 
sidente de la Confedemcion Argentina.-Interin 
no se s ,nciona 1:1 ley que organice el ejercicio 
rl,,l derecho de patronato de las iglesias de la 
Confed<>racion, acordrido al Gobierno Nacional 
por el articulo 83' de la Constitucion, y consi
derando: que en la distancia á que se hallan de 
esta capital las iglesíns nacionales, no és posible 
ni Gobierno ocurrir oportnnamentfl á las necesi· 
darles ele sn régimen interno de que pueden resul
üu· gr;l verJ males il la iglesia y al Esbdo:-Acu.eT
da 11 rlccrcta:-Art. 1' Los Gobernadores de lm; 
provincias son· vice-patronos de las iglesiris,fun 
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dadas en el territorio de su mando, y en calidad 
de tales, rjercen en delegacion del Gobierno 
Nacional el patronato pam la. presentaci• n y 
remocion de curas ben8ficiados menores de la8 
iglesi;ls catedrilles, habit:•cion de capillas, erec
cion v division de curatos Y· dem'H; relativo al 
ejerci'cio de este derecho, 'como vice patronos 
dtmtru del territorio de su provinda.-Art. 2Y 
Ninguna órden ó disposicion emanada de autori 
dad eclesiástica de fuera de la Confederacbn. 
podril tener ejecudon ni cumplimiento sin rl 
e,ccqualur del Gobierno Nacion:d conforme á la 
lev.-Art. 3" Las órden<!H ó mandRb1! de las 
ru:itoridadr>s ee\¡l;;i;•st.icas el.~ la co .. federacion, en 
la part.e q11e afecten al vice-patronato de los 
gohillrnO<, no p•drlm ejecntnrse ni cumplirse Pll 

s•1 res¡wctiva provin<:i•' sin ei pase y ¡•.onsPnti
rniento del gol:ierilo provincial.-Art. 4~ Comu 
níquese, publíqu.·se y dese al .l:{egist.ro NacionaL 
ÜARRIL.-Juan del Campillo. 

3425-se reconoce Cónsul General de 
la República uel Paraguay en la Confeue

. mdon á D. Félix Egusc¡uiza. 

NinistP.r·io de flp,laciones Esteriores.-PRranfl, 
Marz·' 2 de 1855 -l~l Vi<w- f'r1·stdente de la Con
f,,deracion Argentina.--En vi~ta de lit patente 
que ha presenta1lo el Sr. Cóns1•l General d1J ¡, 
Hepública del Paraguay, y que. anredita it D. 
Félix EgusquizR en el carl'1cter rle Cónsul de esa 
Repúbiica en ht Confederachn Arg.mtina;-Ha 
acm·r!ado y decreta:-Art.. 1" Queda rec. >nor.ido D. 
Félix E~usqu•za nn el cari1cter de Cónsul de h1 
Hepúbika del Pamguay en la ConfPd·;racion 
Argent'na.-A!·t. 2" Expírlasele el ellJequatur cor
respondiente, <levolviénrlosPle la patente desptws 
de r&jistraria en la canciil,ri?. del Mini~terio dA 
Relaciones E,terior-~s.-Art. 3" Comuníquese es
tH deereto á quienP~ corresponda, pnblíqu•-se y 
dése al Regi~tt·o Naeional.-CARRIL.-Juan M. 
Gutierrc;:,. 

3426-Nombrando Juez de Paz v Alcaldes 
· para el lJepartamento del Díarnante. 

Departamento de Justicia.-ParaFtá, 2 r1e M:u
zo de 1855.-El Vice-Presidente de la llepúb'ica. 
-V1stas las propuestas del Comandante Militar 
del Diam'lnte.-Decreta:-Art. 1" Nómbrase Juez 
d,e P11z de aquel Departamento al ciudad>tno D. 
Juan C. Pujato; y Alcaldes: Del cuartel de la 
ciudad á D. Juan Rom11n.-Pel distrito •Costa 
Grancte• á D. Matias Soza.-Dél de •Palmar• á 
D. José T. Taborda.-Del •Salto• á D. Vicen:e 
Almada.-Del llamado •Isleta. á D. Felipe Al
varez.-A.rt. 2" Queda sin efecto el nr¡rnhramien
to hecho en D. ManuPl Agnlla el 21 de Febrl'lro 
último.-Art. 3" Comuníquese, publíqu.,se v dé
se al R•·gistro Nacional.- CARRIL.- Juan del 
Campillo. 

(•El Nacional Argentino• núm. 170.) 

' ' · ... 'r 

3427-Retirando el exequatut• al Cónsul 
General del Paraguay D. Pedro Nolasco 

Decoud. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
2 de Mmzo de 1855.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina;-En vista de la nota 
pasada con esta fecha por el Sr. Cónsul General 
de la República del Paraguay, D. Pedro Nolas
co Decoud en la que comunica haber obtenido 
permiso de su Gobierno para sepnrarse de ese 
cargo.-Ila aco1·dado y decreta:-Art. 1" Queda 
sin efecto el decreto de 8 de Enero último por el 
cual se r¿conocia al Sr. D. Pedro Nolasco De
coud, en el carácter de Cónsul General de la Re
pública del Paraguay.-Art. 2' Comuníquese á 
quienes corresponda, publíquese y dése al Re
gistro Nacional.-CARRIL-Jttan Maria Gutierrez. 

{•El Nacional A¡·gentina>> núm. 180.) 

·3428-Nombrando Alcaldes pm•a los De
partamentos de Victoria y Nogoyá . 

DepMtamento de Justicia.-Paraná, 3 de Marzo, 
de 1855.-El Vice-Presidente de la República.
A mérito de la propuesta del Comandante Militar 
del Departamento de • Victoria•-/Jecreta:-Art.1? 
NóH1branse Alcaldes:. Del cuartel núm. 1" en la 
ciudad 1t D. Antonio Ramos; del 2' á D. Márcos 
Perez; del3" á D. José Viñolo; del4" á D. Santia
go Pia·lo; del distrito ·Rincon del Dol» á D. Ti
burcio Osuna; del id •Pa:jonal» á D. Pedro R. 
Atensio; del id •Quebrachitos. á D. Luis Ana
don; del id «Corrales• á D. Valentin Castañeda; 
del1d • Laguna del Pescado> á D. Miguel Cuenca; 
del id .R.incon de Nogoyá• á D. Jaime Escobar; 
Ar~. 2" Acéptase la propuesta del Comandante 
l\Ij¡ítar del Departamento de Nogoyá, y en con
se¡mencia nómbrase:-Aicalde de la 1" Seccion 
á D. Juan Francisco Duarte; de la 2" á D. Santiago 
Guilíani; del distrito •Montoya• á D. Celestino 
Larez; del id .sauce• á D. Justo Ortiz; del id· 
·Chiqueros> áD. NorbertoMartine~;delid «9r~
cesitas á D. Lorenzo Gonzalez; del1d «D. Cnsto
bal• á don Modesto Marquez;-del id •Algarro
bitos• :\ D. Saturnino Cardoso.-Art. 3? Uomu
níquese, publiquese y dése al Registro Nacional. 
-CA.R'!l.IL.-Jttan del Campillo. · 

(«El Nacional Argentino• núm. 179.) 

3429-J\Iandando distribuir entre varias 
Provincias once mil pesos en Moneua Na
cional de cobre. 

Paraná, Marzo 5 de 1855.-Acmmno.-Remi
tanse á la Administracion de Rentas del Rosario 
cincuenta y cinco cajones Moneda Nacional de 
cobre, conteniendo once mil pesos para ser re
mitidos bajo la distribucion siguiente:· · 

A Córdoba á cargo del Sr. Ad• 
ministiador de la Casa de 
MOneda ........ , .·, ••••••• , , 23 Cj." _eon GOOO $ 
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A San Luis á cargo del Exmo. 
Gobierno.... . . . . . . . . . . . . . . 20 ' ' 

Al Rosario á cargo del Admi· 
nistrador ¿e sus Rentas .... 10 • • 

4000 « 

2000. 

55 ej. con 11000 $ 

Por el Ministerio de Hacienda se impartirán 
las órdenes necesarias para la recepcion é inver
cion de las cantidades. Comuníquese á la Con
taduría á sus efectos.-CARRIL.-Juan del Cum
pillo, 

3430-se renonoce al Gobiet•no Proviso'
rio de San Juan; y se manda presentar la 
Constitucion Provincial. . 

111-iniste.rio del Jnterior.-Paraná, Marzo D de 
1855.-El Gobierno Nacional ha tomado en de
tenida consideracion, la¡; notas oficiales v los 
documentos que ha recibido de las autoridades 
de la provincia de San Juan, y son: las notas 
del Gobierno de fecha 8 de Enero; la coleccion de 
documentos relativ¡,s á los acontecimientos últi
mos de esa misma provincia, y los fundamPntos 
en que apoya su reclamo la Sala de Representan
tes saliente, alegando contra la legitimidad de 
las actuales· autoridades de San Juan.-El Go
bierno Nacional, deduciendo del exámen de di
chos documentos, que:-La socied11d Sanjuanina 
se halla dolorosamente agitada por discordias 
intestinas que han exaltado los ánimos hacién
dolos caer en las exageraciones propias del espi· 
ritu de partidos:-Que ha reinado demasiada 
pasion en el ejercicio pasivo y reflexivo de los 
aerechos de la ciudadanir.;-Que f'l alcance 1~
gal de aquel gobierno no es bastante poderoso 
para dominar todas las opiniones, tal vez porque 
sus atribuciones no se apoyan todavía en la Cons
titucion que por el articulo 5~ de la Nacional, 
debe darse cada provincia confederada, pam tener 
entonces el derecho de exijir la garantía del goce 
y ejercicio de sus instituciones;-Y teniendo en 
con~ideracion:-Qoe no conoce oficialmente las 
instituciones que rigen á h provincia de San 
Juan; y que por consiguiente, no puede juzgar 
de las cosas resultantes del ejercicio de sus auto
ridades:--Que el periodo constituyente de aquella 
provincia se ha postergado oensiblemente por 
cuanto, cuando menos, ha bria contribuido á dar 
á la atencion pública una direccion saludable 
y moralizadora:-Que en virtud de los preceptos 
de la Conslitucion Nacional, el estado actual de 
San Juan; tal cual puede comprenrlerse por los 
documentos á la vista, puede dar lugar á una 
acusacion por ante de la Cá'llata de Diputados, 
COP.forme al articulo 41, ó una querella ante el 
Poder Judicial Federal, en consonancia con lo 
que dispone el articulo 97:-. Que la masa del 
pueblo Sanjuanino, que no participa sinó indi
rectamente, y con perjuicio de su moral y de sus 
labore¡¡, de las exigencias y miras pollticas de 
los partidos, líO. puede estar privado ni por un 
momento de la influencia de un Gobierno autori
zarlo, que es la primera y mas urgente necesidad 
del órden social:-Que el Gobierno Nacional no 
puede ser indiferente al estado de impaciente 
agitacion en que se halla aquel}(!. provincia, y que 

' 

es deber suyo de. cons¡;¡grarle sus vigilias, su 
empeño, su autoridad, su influencia y consejos 
para remediarle, adoptando al efecto las medi
das que esten en la esfera de sus atribuciones;
Que de la totalidad y eficacia de estos medios 
es de esperarse fundadamente la paz y la armo
nía sólidamente basadas en un órden legal, in
cuestionable y re~petado, por lo tanto, de todas 
1as opiniones;- Que para el logro de esos fines 
debe influir poderosamente el ejemplo de sensa
tez y de patriotismo que Hcaba de dar el Briga
dier General de la Nacion, D. Nazario Bena\'ides, 
renunciando el ejercicio del mando para evitar 
mayores conflictos en las opiniones encontradas 
de sus comprovincianos;-Que para los mismos 
fines ha de hallar una franca cooperacion, tantu 
en las autoridades como en los vecinos influyen
tes, en los militares que pertenecen á la Nacion 
y existen Bctualmente en San Juan, en el señor 
Brigadier Benavidt>s, Comandante en Jef•) del 
departamento militar del Oest<';-Ha resuelto y 
acordado lo siguiente, dentro de los límites de la 
autoridad:-!~ El Gobierno Naciot;al, por su 
parte, reconoce al Gobernador provisono de la 
provincia de San Juan, Coronel D. Enmcisco 
Diaz, y <;lemas podPres que existen alli de hecho. 
-2? Dicho Gobierno provisorio, á la mayor bre
vedad po,ible, procederá á dar cumplimiento á 
la ley de 29 de Noviembre de 1854, que ordena el 
cumplimiento del articulo 5? de la Constitucion 
y señala el plazo de ocho meses desde su fecha, 
para la presentacion de l~s Constituciones pro· 
vinciales á la revision del Congreso, cuyo cum
plimiento se ha recomendado mas de una vez 
por uotas circulare3 del Gobierno Nacional á 
los Exmqs. Gobernadores de provincia.-3~ Al 
efecto convocará U11a convcncion especial que 
represente en lo posible, todas las clases é inte
reses de la provincia, para redactar y sancionar 
la Constitucion Provincial, vijilando el ejercicio 
l1bre de los sufragios, para que aquella obra fun
damental merezca el voto y aprobacion general. 
4~ El Gobierno Nacional acompañará la presen
te resolucion con una nota al Gobernador pro
visorio de San Juan, esplicándole mas detenida
mente las razones y fundamentos de esta resolu
cion, y excitando su pmdencia y patriotismo, 
prtra que se llene cuanto ántes el anhelo del 
Gobit>rno Nacional, que es la terminaciou de las 
desavenencí:as domésticas 1ie San Juan, por los 
medios conciliatorios y pacificas, los únicos que 
bajo el impeno del órden Constitucional, pneden 
d~r resultados racionales y definitivoo.-5? El 
Comandante en Jefe de division militar del 
Oeste, creada por el Decreto Nacional de ~6 da 
Febrero último, tomará las medid~s y empleará 
.los médios á su alcance, para evitar que lod par
tidos políticos en esa provincia recurran al uso 
de las armas; para evitar los fatales resultados 
de este recurso, reprobado y calificado de sedi
cion en la segunda parte del articulo 106 de la 
Constitucion N acior,al, sin perjuicio de las garan
tías sociales protejidas por la misma Constitu
cion.-70 Este acuerdo será firmado por todos 
los miembros del Gobierno Nacional reliidentes 
actualmente en la Cnpital.·-CARRIL.-Juan del 
Campillo-Juan Jlt.Guti~rrez.-José Miguel Galan, 
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3431--l\landando distribuir 1ll,OOO pesos 
en Moneda Nacional de cobre. 

Paraná, Marzo 10 de 1855.-Acu.erdo-Desean
do el Gobierno de la Nacion dar circulacion en 
todo el territorio federalizado, á la Moneda Na
cional de cobre, y debiendo remitirse á la Admi 
nistracion de Rentas del Rosario, segun se ha 
dispuesto, parte de los diez. y nueve mil pesos 
que debe entregar D. Jose Buschenthal hasta 
completar los treinta y cinco mil pesos moneda 
de cobíe estipulados en el contrato de 8 de No
"Viembre último; luego qne se verifique la entrega 
de esa cantidad distribúyase en la forma si
guiente: 

A Gualeguaychú...... . 10 cajones con t 2000 
« Gualegnay.......... . 5 • • • 1000 
• La Concordia.... . . . . 5 • • • 1000 
• La Victona ........... 3 • • • GOO 
• El Ut:uguay.......... 5 • " • 1000 
• Nogoyá....... . . .. .. 2 • • • 400 
• El Diamante......... 1 • • • 200 
LF ~. 1 ',)00 • ·1 e ... erac¡on.... . . . • • • . 

• El Rosario Tala..... . 1 • • • 200 
• La Paz.............. 1 • • • 200 
• El Rosario ......•.. ~ . 61 • • • 12200 

Cajones.... 95 con S 19000 

El Ministerio de Hacienda adoptnr:\ las medi
das que crea convenientes para la remision de 
esas cantidades.-Comunlquese este AcuPrdo á 
la Contaduría para que lo haga saber á las Ad
ministraciones de Rentas, del territorio federa
lizado, y avises e á la del Rosa1 io.-CARRIL.-J uan 
det Campillo. 

3432-Nombt•ando Cónsul General lle la 
Confederacion en Australia, al Dr. D .. luan 
Guillermo Mackenna. 

ill·iniste1·io de llelaciones Esteriores-Pvraná, 12 
de Marzo de 1855-El Vice-Presidonte de la Con
federacion Argentina-lla acordado y decreta:
Art. 19 Q11eda nombrado Cónsul General de la 
Couféderacion Argentina en Austr:Tiia, el Dr. D. 
Juan Guillermo Mackennl1.-Art. 2~ Expídasele 
la patente correspondiente, comuniquese, publí
quese y dése al RP,jístro Nacional.-CARmL.
Juan 111a?"ia Gutierrez. 

(El Nacional J1¡·gentino, mímero 182.) 

3433-Dcclat'ando corresponder:\ las ren· 
ta~ municipales de Córdoba el derecho so· 
bre herencias transversales. 

Paraná, 12 de Marzo de 1855-Estanclo nacio· 
nalizada la Universidad de San Carlos, y siendo 
de cuenta del Erario Nacional t=nt conservacion y 
fomento, asi como tambien la propiedad y ad
ministracion de ¡;us bienes, se declara que el de
recho sobre herencin s transversales corresponde 
ésclusivamente á las rentas municipales de la 
Provincia de Córdoba. En consecuencia, no há 

lugar á la solicituu de 11 de Octubre último.
Comuniquese al Sr. Rector esta rellolucion y há
gase saber al Exmo. Gobierno de aquella Pro
vincia para su inteligencia y fines consiguientes 
-Rúbrica de S. E. el Sr. Vice-Presidt:nte.-Cam
pillo. 

3434-No haciendo lngm· :\ la renuncia 
del puesto de Juez de Paz de Gualel(uaychú 
que hace D. Gervasio l\lendez Casariego. 

Paraná, 15 de Marzo de 1855.- No siendo 
renunciables los cargos consejiles Eino por cau
sas muy graves y debidamente probadas, no há 
lugar á la renuncia que del empleo de Juez de 
Paz de Gualegoaychú hace D. Gervasio Mendez 
Casariego, á quien se reitera sériamente la órden 
de recibirse del Juzgado, sin demora.-Rúbrica 
de S. E. el Sr. Vice-Presidente.-Campillo . 

3435-Se declara en estado de sitio la 
Provincia de Corrientes pClr la invasion del 
General Cáceres . 

.lllinisterio del InterioT-Paraná, Marzo 16 de 
1855.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina-Considerando: 1 ~ Que el General 
D. Nicanor Cáceres ha fugado de la capital, bur
lando la garantia, en virtud de la cual, se le con
cedió la excarcelacion, y faltando á los deberes 
que le imponía el generoso indulto del gobierno 
de Corrientes.-2~ Que á esta fuga ha sucedido 
inmediatamente la nueva invasion,que ha empren
dido contra dicha Provincia, alterando el órden, 
atacando la autoridad. y faltaudo á la lealtad pro
metida al Gobier'lo de la Nacion.- 3~ Que 
esta ocurrencia pone al Gobierno de Corrien
tes en la imperiosa necesidad de sostener las 
instituciones, y defender los derechos de la Pro
vincia de su mando, para cuyo objeto pueden no 
bastarle las facultade5 constitucionales que son 
propias de su autoridad.-Y atendiendo final
mente, á la necesidad en que se halla el Gobier
no Nacional de conservar la p!.lz, de garantir la 
estabilidad de los gobiernos provinciales leg<ll· 
mente institnidos, de afianzar la inviolabilidad 
de los principios constitucionales, y de evitar en 
fin, la repeticion de nuevas luchas que hagan ver
tir mas sangre y producir nuevos escándalos; y 
de conformidad á los artículos 6, 23 y atribucio
nes 19 y 20 del artículo 83 de· la Qonstitucion 
Nacional; -lla acordado y decreta:-Art. 1z De
clárase á la provincia de Corrientes en estado de 
sitio, por el término de treinta días contados 
desde la fecha de este decreto, quedando alli 
suspensas las garantías constitucionales.-Art. 
2~ Queda facultado el Exmo. Gobierno de la 
provincia de Corrientes para restablecer l~ paz 
pública, usando de las facultades que en el esta
do de sitio acuerdan al Presidente de la Repú
blica, los precitados artículos de la Constitucion. 
-Art. 3"Sin perjuicio de las órdenes que se han 
impartido á los gefes de la frontera de esta capital 
y territorio federalizado, para concurrir al mismo 
objeto, y en virtud del decreto fecha 26 da Febre
ro, se autoriza al Exmo. Sr. Presidente de la 

r 

...• ·-- - - -· ----- '~...,..---. ... ~ ............ ,-



¡;'i!iíi~L"f':::;""~'·..-IÍ)~C"" /- ·¡:< '' " - '" ~ 

~
!'!'' • ' ,• • • ' ' 

'• -
\,.~.:.- '"' ,-~ 

·-~-~ -

. <: ~' - -, .... 

~~~:. 
t .. ' 
~-

C)or· 
N V REJISTI\0 NACIONAL-1865 

('' 
t'.r.d ~--:6 

~
P'/~ 

' 

' 

>'-' 

~ :-· - . 

~-,e, 
~~_;;~ 

~-
' 

f· 
~.' ,, 
C· 

( ' 

;: r . 
. -r-· . 

~·~ ,·· 

)· 

' 

' 
~·. '. -

República, comandante en gefe de la division del 
Este, Brigadier General D. Justo José de Urquiza, 
para velar sobre la exaeta ejecucion de d:cha 
disposicioo.-Art. 4~ Dit·ho Brigadier General, 
en caso que el General Cácéres 110 hubiese sido 
aprehendido, en virtud de las órdeues que fl 
Gobierno Nacional y él mismo ha dicbdo ::.1 
efecto, le mandará notificar á la mayor brevedad 
el pres•mte decreto, inümándole el debido some
timiento á la autoridad, y remilténdole á estfl 
capital con los que lo acompafían, en easo que 
se desarme, para r&sponder de su conducta COll
forme á las leyes.-Art. 5~ En el caso de deneg;t
cion y resistencia de parte del General Cá:eres, 
el Exmo. señor Brigadier, Comandante en Géfe 
de la Divibion del Este, procederá con arreglo 
á las instrucciones que se den por el Minbterio 
de la Guerra,_ con el objeto de atender á los fines 
de este decreto y movilizar las fuerzas necesa· 
rias.-Art. 6" Dése oportunamente euenta de 
este deereto á las Cámaras Legielativa~.-Art. 7o 
Ei presente decreto será firmado por todos los 
miembros del Gobierno Nacional residenttls 'i!i1 
la capital.-Art. 8' Comuniquese al Exmo. Go
bierno de la provineia de Corrientes, y á los de
más que corresponh, publíquese y dése a! Re
jistro NacionaL-CARRIL.- Juan del Cam¡nllo, 
Santiago DerqHi, Juan Jtl. Gtttierrcz, José llligw·t 
Galan. ' 

3436-Cásase la patente del Consul Gene
ral de •la Confederaciou en Portugal. Don 
Formin II. B. de V:;seoncellos, y se nombra 
en su reemplazo á D. Antonio F. G. Ma
ciera. 

liiinistcrio de Relaciones Esterim·es-Pr.raná, 
:Marzo 17 de 1855-El Vice-Presidente de la Con
federacion Argentina-Creyendo convenh~rlte á la 
mejor regularidad del servicio consular, en favor 
de los intereses comerciales y de perfecta arni,
tad, que ligan á la Confederacion Argentina, coP 
el reino de Portugal, exonera de sus funciones de 
Cónsul General en ese ·punto á D. Ferníin H. B. 
de Vasconcellos, y nombra una persona que lo 
sustituya en el mismo carácter.-Ha acordado y 
tlecrcta:-Art. 1' Cásase la patente del Cónsul 
General de la Confederacion Argentina expedida 
á favor de D. Fermin H. B. de Vasconcellos el20 

· de Marzo de 1852, y se nombra para reemplazarlo 
en igual cargo á D. Antonio F. G. Mnciera.-Art. 
2' Expidasele la patente corre~pondiente, comu
níquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
-CARmr..-Jt¿an !Jf. Gutierrez. 

3437-Nombr~:ndo Alcaldes para los De
partamentos de !u. Concepcion del Uruguay 
Gualeguaychú, Villaguay, Concordia y 
!a Paz. 

Departamento ele Justicia.-Paraná, 17 de Marzo 
de 1855.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina.-Dec1·eta :-Art. 16 Los Alcaldes del 
Departamento de la Concepcion del Uruguay, 
quedan nombrados en la forma sJguiei.t.e:-De 
la 1 ~ Seccion de la ciudad D. Francisco Urquijo. 

' ' 

-Id id 2 ~ id id id id D. l\Iat"o ~astre.-Id id 3 ~ 
id icl.id i•l D. Jo;.é Ant.odo i:l:nvano.-Id id 4~ 
id id id id D. p,,trlciu Roc,l.--Del Distrito llama
do ¡Ar.oyo Gnwd··• D. Fernando Gutierrez.
Dd irl id id •Pospós• IJ. l\hnu>'l Bc1rqu•·z.-Id id 
id id • PHent.c .. :-, Ljo Lez•·ano.-Id id id id •G•·'llá• 
D. PrimiLivo Larml;le.-Id id id id «CUJ>flléu• D. 
Pablo Almiron.-Id id id id •l\:IiJlino• D. Sirnon 
Escoi.J;;r.-Id id id id •Sestearl:t • D. Anselmo Ur
quizn.-Id id id id ·Arroyo Urqni%a• D Francis
co Urr¡uiz,t Bid id iri«T:da• D. Juan Galmno.-· 
Art. 2~ Para el Departame:!lo el·· Gualegua.ychú 
qlj€dan igtialmetJtc) nombrado~ Alc,,JJ(\,-.-De la 
Secdou 1 <\1 de In cindnd D. Ign~ c·io N e in~ .-Id 
id íd 2 ce id id id D. Hudc:ei11cio Hoclrig1Iez.--Id id 
id 3 ce id id id D. A po 1m ario Bellitez.-Id irl id 
4¡¡:¡ id id id D. Rw,tr·io Err,¡rq :i.-Id icl id 5:: id 
id D. José l\IarL: Haliil.Jurton.-ld id id G ~id id 
O. Lucia no del Vall•·.-Del 1er. 1 listrito de la 
earnpafía D. Maunel Var&>;as -Id 2~ id id :d D. 
Hatael A len.-Id 3~ id id itl D. Gregario La 
Palma.-Id 49 ¡,¡id id D. Igmeio Gumez.-I<l 5o 
id id id D. Gennw P,·re~.-Id G~ id id id·]) . .losé 
Gueip. -Id 7¡ id id icl D . .J, 1sé ill. 1\iosq ueira.-Id 
8~ i.l id id D. Ju~é No:tc~.-I.l u·: id id id D . .Tuan 
P. Gom•·z.-f.J 10 id id id D. l'vlariflno CalmFe
ro.-Id 11 id id J D. Ju~tit,iano Olivera.-Art. 
3' Nómbrc~n,e Alt:aldes dd Departamento de 
Villaguay i< los si~uient•·s:-De ]l; citHl:Hl D 
José Rodr•gllez.-Dd Distr:to ·Lucas• D. Vuu:m
ciu Heroandoz.-Id id ·flauee de Lu11a• D Patri
eio Villanu•·Vit.-Id icl "ltaieo~· D. Isidro l\ii{to. 
-Id id ·Moscas• D. FéLx Clariá.-Art. •1° Del 
Departam1:nto •ConcordLt• quedan numb·ados 
Alt:ald··s.-De la ciudad D. l\Iauric o Deupor.-Icl 
.Fr~·leraciOI•• D. Pedro Perielte.-Dei Distrito 
•Jerur• D. Lueiano Laz;tg:t.-Id id II.Juqnenes• 
D. Juan Meguet.-Id id •Cornpas• D. Melchor 
Ferreira.-Id ¡,1 •l\Iorei1 a• Ju,•n Pavon.-J.l id 
cDiego Lo pez• D. Damia11 Lu!l.-Id id ·Federal• 
D. AntotiÍO l'üi1 :m·la.-Id icl •Atensio• D. S¿cun
dino Dua1·te.-Icl id 'G11a leguaycitqn D. Fr<-lnds
co Bordon.-Idid •Ayuí• D. l\Iateo Aco,ta.-Id 
id cTatuti» D. German dt-1 F.lizal•le.-Id id "Man
disovi• D. Elias VareJa.-Art. 5? Dd Departa 
mento clH la p,¡z quedan 11nmbra•los A'eald ... s los 
ciudadanos siguientes:-D. Iüunon Caballero, 
pai·a el Distd: o "Hernandaria3, .--D. Franei~co 
Antonio Tronco'-'O para id •Alcáraz•.-D. Sebas
tian Mendez, para id d3urril.Ji•.-D. Antouio 
Urtiz, para id del ·Ciln.ñcn·•.-D. Jo~é Alvarez, 
para id •San .José •. -Art. 69 C.•munique,-e, pu
bli;lue~e y dé:;tl r..l R•gistro NacionaL-CARRIL.-· 
Juan del Campillo. 

(El Nacio11al Argentino núm. 181.) 

3438-Nombrando Cónsul de la Confede• 
mcinn en el puerto de Cobija it D. Sergio 
Garciu.. • 

Departamento de Relaciones Esterw?'es.-Paraoá, 
Mal"7.o 17 de 1855.-L<;t Vice Presidente de la Con
federaeion Argentina.-En virtud de no hab~r 
admitido D. Manuel Sola, por razones que ha 
comunicado al Ministeri~ de Relaciones Esterio
res el cargo de Cónsul de la Confederaeion Ar
gentina en el puerto de Cobij•~ que le fué canee 
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Jido por decreto de 10 de Setiembre último y 
siendo de urgente rwce::;idad para lo::; interPSO;; 
del comercio de la Crmfederacion en aquel im
portante punto del Pacífico la exbtencia t>n él, 
de un funcionario que los protPja y represente. 
-Ha acordado y decreta:-Art. 1~ Q•wd<t Itom
brado Cónsul de la Confederacion Argentina en 
el puerto de Cobija D. Sergio G-arcia.-Art. 2~ 
Espídasele la patente correspondiente, conmní
quese este decreto, publíquese y dé~e. al R~gb
tro Nacional.-CArtRIL.-Juan lffa-ria Gutierrez. 

(El Nacioncll Argentino ¡¡.úrn. 185.) 

3439-Mandando cesar al Sect·etario de 
la Legacion en Montevideo, Dr. D. Eduar
do Guido. 

Dcparlanwnto ele Rclac·iones Esleriotcs.-Paraná, 
Memo 03 de 1855.-El Vice Presidente de la Con
federacion Argentina.--En virtud de haber cesado 
por decreto de 25 do Diciembre último la Lec¡a
ciOn Argentín[t en Montevídeo.-f!a aco-rdado y 
devrela:-Art. 1 ~ Cesa en las funciones de Secre 
tario de dicha Legacion el Dr. D. Eduardo (j-;¡i.Jo. 
-Art. 29 Comuníq uesele e;; te decreto, dándole las 
mas e;;pre~ívas gracias il nombre del Gobiemo, 
por .la contraccion é inteligencia con que ln,, ha 
de~empeí'iado. Téugasele preseute para desem
peñar igual empleo segun las exigencias del ser
vicío.-Art. s: Publíque~P, hágase saber á quie
nes corresponda, y dése al Rejistro Nacivnal.-
CARRIL.-J·uan Jlla-ria Gulien·cz. 

(El Nacional Argentino nion. liJO.) 

3440-se nombra Juez de Paz en la capital 
ét D. Camilo ldoato. 

Jllinisle-rio de Juslicia.-Paraná, M" a; zo '2D de 
185Zi.-Vista la nueva propuesta del Gefe de Po
licia, nómbrase Juez de Paz, del Departamento 
de la capital al ciudadano D. ()amllo Idoate.
Comuníque;;e y publíquese.-Rúbrica de S. K el 
señor Vice Presidente.-Campillo. 

3441-se autoriza a D. José Buschenthal 
para contratar en Europa la empresa dol 
ferro-carril del Rosario u Córdoba. 

M·inisterio clel Interio-r.--Paraná, Abril 2 de 
1835.-Con~iderando el G-obierno de la mas alta 
importancia para todas las provincias del Norte 
de la Confederacion, y en especialidad para las 
de Santa Fé y Córdoba, la construccion de un 
ferro carril desde un punto del Paraná hasta la 
ciud[td de Córdoba, ha resuelto, oído el Consejo 
de Ministros, y autorizado que sea al efecto por el 
Conrrreso Federal, facultar al Señor D. José Bus
chetfthal, caballero gran cruz de la distinguida 
órden de Isabel la Católica, y gentil hombre de 
S. M. la Reina de España, etc., etc., etc., para 
que en Europa contrate con uno ó mas indivi
duos, ó una sociedad, la construccion del men
cionado ferro carril, baJo las bases siguientes·-
Art. 1' El ferro canll empezará. en el punto del 

litoral del P<trani< mas <1 propósito que indicare 
el ingeniero D. Allan •.::alnphd!l, y s,•guirá !a ruta 
que él det·'rtrünare ~n 'u "s u dio prdimin••r hasta 
el dese m harca de ro de C0rdo lla.-Art. ~¿o Los ter
renos nece:>arios_pam el camino, lll.u elle, estacio
nes, desembarcadero~, etc,, etc., seran entregados 
libr.·s de todo gravá,:wn á la empresa por el 
Gobi.,rno; y Jos que no se hallasett de propie
.iad púbLca, serán espropiados do s11 cu•·nta y 
pagados por él.-Art. 3? Adem,ts de los terrouos 
arriba iu·iic,Idos, el G-obierno concede, :\partir de 
dos leguas de la ciudnd de Córdoba y •ma de cada 
pueblo del tránsitv, vemte cuadras de fondo en 
cada lado del camino. Los terrenos que no 
fuesen del Estado, serán es pro piados de su cuenta 
y pagados por él.-Art. 4' Los terrenos conc. di 
dos en el artículo anterior, serán ele propiedad 
perpétua de la empresa, ó de quien ella los ceda.
Art. 5' Los terrenos del camino y toda la parte 
inrl'Jueblo devolverá al Estado al Jiu de noventa 
y nueve años, época d · ia duracion de la pre
~ente concesion.-Art. 6' Los ca~ruajes y todos 
los eftJr,to:; inmuebles, serán, llegad,¡, aquella 
épora, tazado~ en su j:1sto valor y pagados á la. 
ernpr<3sa por el G-obierno, á quien p.,rtenec ·rá de 
ahl MI adel[tnte.-Art. 7" El uso de los lllO!ltes 
y rio,.; del Estado, que•lan á la tibrosicL•n de la 
emp1esa durante la conee:;ion, para cortar made
ras, ~acn.r agna y tirar do e!l.;s ht utilidad que 
pueda.---Art. 8' La empr"sa tendrit el derecho de 
e"tau:ecer !u. tarifa y pa.-<aj"s que crea conve
niente;;; pero los efectos y persou:1s que viagen 
por cu··ntrt del Estado, pagarán utu tercera parte 
menos.-Art. Ü' Los coches, carros, nwquinas, 
herramientas y demas materiales para la cons
truccion del ferro carril, entrarán libres de toda 
clase de derechos fiscales,-Art. 10. Los ewplea
dos d" la empresa, ta11tn nacionales como e:;tran
j6r<•s, quedan exentos de todo S;,rvkio militar, 
rw solv durante. la c'omtruecion sino durante 
torio BLtiempo ,Je la C•JnCesion.-Art. 11. h:l f~rco 
carril y todas sus depcndenc1as muebles é in
rnulJl.lleo, serán consideradas como propiedad 
particular; y gozarim de la especial proteccion 
del Gobierno Nacio .. al y local, hasta con fuerza 
armada, si le fuere reclamadn.-Art 1'2. Todot~ 
los empleados y obrero,; podri1.n usar de armas, 
,in otra licencia que la autonzacion del repre
sentante ele la empu:,;a.-Art. 13. Los colonos 
que se establezcan en los ten·Jnos de ~a empre
sa, gozarán, además de todas l[ts garantías que 
les acuerda la Constitucion del estad<J, los f,¡eros 
de que podrán gozar por los rBspectivos trata
dos internacionales. En est'JS pnvilegios están 
cornprendLlo;; la facultar! de ejerce.· su culto, 
edificar iglesias, escuebs, etc., etc., etc.-Art. 14 
Toda ramificacion que la empresa quíora hacer, 
y que no fuere de antemano toncedid:t, gozará 
de las mismas vellhjas que el caruino principal 
pero terminará su concesíon en la época que 
termine la del camino principal; no importa en 
que fecha fuere empezado ó concluido el ramal.
Art. 15. Si d•Hante IR- construccion los trab~j>Js 
fueren ínt~rrumpiclos por efecto de gllle•·ra civil, 
ó Ccmsado it la empresa algun dafio, el G(lbierno 
se compromete á reparar el daiio, y compensar 
el perjuicio debidamente probado.-A.rt. 16. Lo 
estipulado en el artículo anterior os igtialmente 
aplicable, despues que el co.mino esté ya funcio-
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nando.-Art. 17. El Gobierno entregará á la em
presa los planos, Eecdones, mapao, etc., etc., 
trabajados por el ing .. rüero D. Allan Campbell, y 
la empre,.a le satbfará el importe pagado por 
dicho trabajo, en acciones con las mismas condi
ciones qtHl cualquier particular.-Art. 18. L'ls 
acciones á que ¡;e refiere el artículo anterior po
drán ser aceptadas por el Gobierno, si lo juzga 
conveniente.-Art 1U. Los trabajos del camino 
deberán empezar, lo mas tarde, al año despUPS 
que el Gobi'.lrno haya entregado á la empresa los 
plano~, secciones, etc., etc., E:tc., de que trata el 
articulo 17.-Art. 20. Ri al año de la fecha no 
fuese concluido el contrato de la construccion del 
camino mencionado en estas conc~siones, con una 
persona, .) sociedad que ofreciese toda garantía 
de buena ejecucion y dtl moralidad, las present~s 
concesiones serán consideradas nulas y deningun 
valor.-CAHRIL.-Santiago De·rqUI:. 

3442-se deroga el decreto que declaraba 
en estado de sitio la provincia de Cor
rientes. 

illinislcrio dcllnlé1·im·-Paraná, Abri13 d~ 1855 
El Vice-Presidente de la Confederacion ArgPnti· 
na. Considerando: Que los motivos que dieron 
lugar al decreto de 16 de l\I~azo han cesado ya, 
y que la paz pública de Corrientes, alterada por 
una ingurreccion anárquica, queda completa
mente restablecida; Jla acordado y dec1·eta: Art. 
1' Queda derogado el decreto de 1G de Marzo, 
qae declara en estado de sitio la provincia de 
Corrientes y suspem;as las garantías constitucio
nales. Art. 2• C.>muniquese al Exmo. Gobierno 
de dicha provincia y demas que corresponda, y 
dése al Registro Nacional.-CAHRl:L-:::iantiago 
Derqui. 

3443-se autoriza á D. José Buschenlhal 
para ne.trociar un empréstito de cinco millo-
nes en Ji:uropa. · 

Mínislcrio de llacienda-P.uaná, Abril3 de 1835 
-Considerando el Gobierno de un intcrt!s vital 
hacer algunas mejoras materiales en diversas 
provincias de la Confederacion, que la situacion 
actual del erario no permite tfectuar, queriendo 
igualmente llevar el mejor órden y puntualidad 
en los pagos de listas y gastos generales, y oido 
el Consejo de Mini~tros; el Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina: lla aco1·dado-Art. 1•. 
Se autoriza al Señor D. José Buschenthal, caba
llero gran cruz de la distinguida órden do Isabel 
la Católica, y gentil-hombre de S_ M. la Reinll 
de España etc etc, para contratar un empréstito 
en Europa por el valor nominal de cir.co millo
nes de pesos. Art. 2' Los pagamentos de este em
préstito se podrán verificar en veinticuatro men
sualidades, ó en menos plazo. Art· 3' El pro
ducto li~uido del empréstito deberá ser al menos 
sesenta y siete y medio por ciento, entregado et, 
el Rosario libre de toda comision y gastos. Art. 
4 . El interés del empréstito no podrá pasar de 
de un seis por ciento anual. Art. 5". La amorti
zacion anual no podra pasar de uno por ciento 

sobre el valor nominal del empréstito. Art. 6 o. 
Los intereses y umortlzucion est.ipulados ~erán 
entregados á los agentes de la casa contratante en 
el Rosario, semanal y proporcionalmente po1· el 
Administrador de Rentas de aquella plaza. Art. 7' 
Del producto liquido de empréstito serán aplica
dos, un millou de pesos para caminos y puentes 
en las diferentes provmcias de la Conft~dera
cion; trescientos mil en acciones del ferro
carril de Córdoba, si se organiz~; y doscientos mil 
para promover la inmigracion. Art. 8 o. El pago; 
de los intereses y la amortiz"cion se hará por la 
casa contr<~tante, y cobrar~ por las sumas inver
tidas en ellos, la comision del uno por ciento. 
Art. ü 0 • Los fondos del emprés;ito serán remi
tidos á la Tesorería general por cuenta y riesgo 
del Gobierno, y en la clase ue nwneJa que indi
cará al remitir la ley que ttutorice el empréstito. 
Art- 10. Los intere5es y amortizacion serán pa
gados en la misma monllda en que sea satisfe
cho el empréstito. Art. 11. Los bonos que se 
emitirán serán firmados por el contratista, y el 
Encargado de Negocios de la Confederacion Ar
gentina en Lóndres. Una cópia del talan será 
remitida al Ministerio de Hacienda. Art. 12. El 
contrato de emprélltito podrá tener todas las 
cláusulas y estipulaciones usadas en semejantes 
contratos, en tanto que no contravenga en la 
esencia, á las presentes condicionE:s. Art. 13. U na 
copia de la presente autorizacion será remitida 
al Señor Dr. D. Juan Bautista Alberdi, Encargado 
de Negocios de la Confederacion en Inglaterra, 
con instruccion y poder, á fin de firmar con el 
contratista y el Señor caballero D. José Bus
cbenthal, la respectiva escritura de empréstito y 
las bases á que se refiere. Ar. 14. El Gobierno de 
la Confederacion se compromete á no contraer 
otro empréstito por espacio, al menos de cinco 
años, á contar de la fecha del contrato presente. 
Art. 15- El Gobierno de la Confederacion empeña 
al debido cumplimiento de todas las cláusu1as y 
estipulaciones, que contenga la escritura defi
nitiva de empréstito, la fé pública del gobierno, 
y ademas, hipoteca todas la'> rentas de Estado, y 
con especialidad, la renta de la aduana del Rosa
rio. Art. 16. Si al a.ño despues de sancionada la 
ley, que autorice al Gobierno para contraer este 
e1'11préstito, no fuese contratado, la presente auto
rizacion qmdaránuln, y de ningnn valor-CARRIL 
-Juan del Campillo-Santiag<J Derqui-Juan M. 
Gutierre::.-José ./f'f. Calan. 

3444--se autoriza á D. José deBuschenlhal 
para establecer un Banco en cllalquier puer· 
to de h. Confederacion. 

Ministerio de lladcnda-Paraná, Abril3 de 1855. 
-Siendo de urgente y reconocida necesidad do· 
tqr á la Confederacion Argentina, ele aquellas ins· 
tituciones que en la época presente, se conside
ran indispewsables para desarrollar el comercio, 
la industria y la agricultura, y para facilitar las 
operaciones financieras del Gobierno;-Oido el 
Consejo de Ministros;-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina-Ha acm·d«do:-Art. 1 ~ 
Se concede al Señor D. José de Buschenthal, ca
ballero gran cruz de la distinguida órden de 
Isabel la Católica, y gentil hombre de S. M. la 

... ,,,., 



1\Pina de Es pafia Ptf"., etc., la aut..,riz~cion parll Banco serán considerados como deudores del :Es· 
f>St. bl· c•·r Pfl -u IIOtnbre, en el de ot• o-, ó de umt tado, y statán sujetos á las mismas ley e q_ue 
~ooctedad ar.ódma, un Baneo de dP:;cuentus, le- rigen para • st<.;S ú timo ... -Art. 23. Las c~~ac.edo
pót:dtos y emi..-:ion en la ciudad del Hos'lr o, o. H• • es anteriores no se oponen al establernrneuto 
cLJal 1u er (•tr·• vunt .. dd tPrrit· río .te 1. Confed de Bauc, en ta!l provincias, ~obre iRR bases que 
r~tcion \rgentina.-A t. 29 Los reglamentos <11:- ella, c.rean cornententes y en los térruir.os q•te 
este Ba e" S• rá someltdos '·portu 11am•mte '' la les está penuitido por la Con~titucion, f'S decir, 
apr •. bacion del Got•ierno.-Art. 3~ El c~"piral d 1 ,jn la prerogativ:. de entitír billetes.-Art. 24. 
Baneo s·rá, cuan•ro m"r" s, de cuat•o milo11es de El Ban•:o I·Odrá ... stabi· cer bajo 'iU adnlln;s,rachn 
p• sos, P• ro podrit Lucionar cou la n·alizacio: cajas de allorro, y organiz .. r por separado un 
d·• la u itad .te este capital. Dccho ·•tpit•l debe· B••neo Hinotecario.-Art. 25 L~s concesiones he
rá ••r aumentado seg11n h necP.·idad del país y ha,; en los artículos ant•·nort's tendrim toda 
á reclamacion del Gobierno.-Art. 4~ El Banco fuerza y vigor por el espacio de quinc•e años, a 
poctrá establet:er una Casa de Mo11eda don ti e lo co11t>~r desde s • organizacion.-Art. 213. Cualquh·r 
juzgáre mas convencer.te, ó serv,rscJ do las Casa· tran,gre-io 1 de las preseut"s corwesioueH y dd los 
de Moneda que perteneceu á la Nacion, pudiendo re6lamen:os, •¡ue mas ad.,laute serán aprobados 
acuñar plata y oro, de conformidad á la!:; leyes ·por el Gobierno, t1 aerim consigo la anulacion de 
que rig~n sobre la materia en h\ Confederacion.- dichas concesiones y la liquidacion del Banco.
Art. 5' El Banco está obligado á recibir In rno- Art. 27. Las presentes concesiones quedarán sin 
neda corriente en la Confederacion, por su valor efecto ni valor, si al año despues de tener fuerza 
intrinseco.-Art. 6' El Banco podr>\ tener una de ley por sancion del Congreso Legislatrvo d 
caja >ucursal en la capital de cada una de las ;:>ro· pre<>ente decreto, no hubiese tenido principio la 
viuaias, ó un agente que cambie sus bill~s Pn me- organizacion del Banco.-CARRIL.-Juan del Cam· · 
tálico.-Art. í'' Los billetes del Banco serán reci· pillo-Santwgo Derqui-Juan N aria Gtttierre;;
bidos como moneda Nacional en todas las otlcínas José Niguel Galan. 
del Gobierno de la Confederacioo.-Art. 8? Los 
billetes que emita serán de dif~.rentes valores des- 445 
de un peso hasta mil.-Art. 9' Será obligatorio 3 -Se manda librar una letrade20,000 
para los particulares el recit·ir como mr.táltr-o los pesos á fRvor de D. José de Buschcnthal. 
billete,.; del Banco en pago, no siendo estipulado 
así de antemano.-Art. 10. Los billet~s deberán Jlfinistcrio de Ho.cienda-Paraná,Abri13 de 1855. 
cambiarse á la vista en plata ú oro, bien sea en -Hallándose el Gobierno comprometido por el 
la oficina genAral, ó en las sucursales ó agencias articulo 9~del tratado' de empréstito celebrado en 
de las provincias.-Art. 11. La protesta por falta Montevideo en 14 de Febrero de 1853 con el caba 
de pl1go de un solo billete,letm ó vale vencido,:mu- llero D. José de Buschenthal, á reembolsaren el 
lará de hecho las presentes concesiones y obliga- mr.tálico el 1' del mes que ha espirado todos 106 
rit á la liquidacion del Banco.-Art. n. Los de cupones tle dicho empréstito no amortizado htts
póo;ütos judidales dA caudales, se harán <':t el ta esa fecha, con mas los intereses devengados; 
Banco ó en sus sucmsales, abonándoles la mita¡ y siendo imposible, por el estado del er'l.rio. He
del interés que el banco cobrase á. las respectivas nar ese cómpromiso que tanto afecta al buen 
f<lcha~.-Art. 13. Todos los pagos qur. el Ban~o not11bre de la Nacían y de su Gobierno. Conside· if 
hiciere por cuenta del Gobierno, con fondos de rando, por otra parte:-1' Que es ventajoso trans-
éste, se harán librl) de toda cornision.-Art. 14. ferir una deuda extrangera en otra nacional, 
El Banco hará mensualmente una anticipacion de cuyas cómodas <'Or;dicior•es de amortizacion sean 
sesenta mit pesos al GobiPrno, por cuya suma le ganeralmente reconocidas.-2~ Que el int~rés es· 
seniu ~'ntregadas letras de aduau" por la Admi- tipulado al empréstito ie Montevideo es demasia
nistracion del Rosario. El descuento de estas le- do fuerte, y que de no abonarlo inmediatamente, 
tras será á razon de medio por ciento al mes, y haría subir el capital :1 una cantidad, cuya amor-
seis por ciento al flño.-Art. 15. El d0scuento de tizacion se haria cada dia mas dificil y onerosa al 
particulares no podra paHur por letras ó vales de Estado.-3• Que el prestamista caballero D. José 
uno por ciento al rne.o, y será tan módico, como de Buschenthal conviene en recibir en pago de 
las circunstancias lo permitan,-Art. lG. Las su cré·lito una letra sobre la Administracion de 
cnent11s corriente¡;:, tanto con el Gobierno, como Rentas del Rosario, por valor de veinte mil peso.; 
c.on los particulares serán gratuitHs.-Art. 17. La con el interés del uno por ciento men.;ual, á con-
emision de billetes no podrá pasar del triple de tar desde el 1' del corriente, pagadera por aque-
l a mo11eda metil!ica existente en caja.-Art. 18. Ha Administracion en letras de aduanas, y el 
El bnnco publicará mensualmentfl en el periódico r~sto en billetes de los emitidos por el extinguido 
de la localidad, y remitirá oficialmente al Minis Banco de la Confederacion al cambio corriente de 
terio de Hacienda el Pstado de la caja ycirculacion plaza.-Oido el Consejo de Ministros;-El Vice· 
de billetes.-Art. 19. Dichos estados y publicfl- Presidente de la Confedemcion Argentina.-Jla 
cion serán firmados por un inspector nombrado acordado y decreta:-Art.. i' La Contaduría Gene-
al efecto por el Gobierno.-Art. 20. Los fondos ral girar:\ una letra por valor de veinte mil pesos 
del Banco no estHrán sujetos á secuestro alguno 1 con el interés del uno por ciento mensual, á con-
por ningun motivo, ni podrán ser recargados con tar desde el 1' del corriente, á cargo de la Admi
contribuciones orainarias y extraordinarias.- nistracion de Rentas del Rosario, y en favor 
Art. 21. El banco podrá liquidarse, si lo juzgáre del caballero D. José Buschenthal, pagadera en 
conveniente, antes de espirar el término de la letras de aduana á cuenta de la deudn. que se lo 
concesion, dando :4Viso al Gobierno con seis me- reconoce, por el empré&tito contraído en Monte· 
ses !.le a,ntieipacion.-.1\rt. 22. Lqs deudores al Yid~o en H de F~brero de 1853, quedando trans. 
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ferído el resto de dicha deuda á la creada por la 
ley de 9 de Diciembre del mismo año.-Art. 2~ 
En conformidad al articulo artterior la Contad u 
ría G>•neral formará !R.· liquidacion correspon
diente, de ~odos los cupones que le sean pre· 
sentados por el caballero D. José de Buschentl1al, 
con m:Js el interés que hayan ganado; y hallándo
se conforme con ella el expresado prestamista, la 
Contaduda cubriri el monto de la referida liqui
dacion, con los bill~tes de Banco existentes á su 
cargo al cambio corriente de plaza, fijado á vein
ticiuco pesos por onza de oro se!lada.-Art. s~ 
Con la entrega de los cupones y la firma del pres
tanüsta al pié de la líquidacion, se entenderá fini
quitada esta cuenta.--Art. 4' El Ministro de Es-

tado en el Departamento de Hacienda qneda 
encargadó del cumpllmiento de este decreto.
Art. 5' Comuníquese, á quienes corresponda y 
dése al R. N.-OARRIL.-Juan del Campillo-San
tiago Uerqui.-Juan M. Gutierre;;.-José Mig1te. 
Galan. 

3446-se nombra agente comet•cial de la 
Confeiler.wion en Buenos Aires, á D. Da
niel Gowland. 

Ministerio de Hacienda-Paraná, Abril 4 de 
1856-El Vice-Presidente de la Uonfederacion 
Arg>jntina- Considerando oportuno tener un 
agente especi¡¡,l encargado de prestar asistench á 
los comerciantes y navegante:> que trafican con 
Buenos Aires, y que pueda repreflentarles sus 
iutenJ5es cuando lo soliciten;-Ha acordado y de
crcta:-Art. 1~ Nómbrase á D. Daniel Gowlaud 
agente comercial de la Confederacion Argentina 
en el puerto y ciudad de Buenos Aires.-Art. 2~ 
El 711inistro de H,1cienda cornunic<ll"á el presente 
decreto al electo, y expedirá las instrucciones 
relativas á esta comisiJn.-Art. 3° Comuníquese 
á qmenes corresponda, publíquese, y dé5e al 
Registro Nacionai.-CARRIL.-Juan del Campillo. 

3447 -Se manda liquidar la deuda del 
emprést>to de Montevideo. 

Minúterlo de Hacienda-Paran8, Abril 9 de 
18;)5.-Reconociendo aun el Gobierno un crédito 
de set•~.nta mil pesos fuertes, con mas los intere
ses que corresponden, por cuenta del emp• éstito 
de Montevideo, y en favor de Jos tenedores de los 
cupones de este, que se dieron como letras al 
portador, y hallándose obligado á su abono en 
met:llico por la estipulacion 9' del contrato del 
refc:rido empréstito; y obrando además en este 
caw las mismas razones y consider;tciones que 
motivaron el decreto de 3 del corriente, determi
nando el modo y forma con qnr~ se ha hecho el 
pago dlllos cupones que se adeudaban á D. Josó 
deBuschenthai;-Oido el Consejo de Ministros;
EI Vico-Presidente de la Confederacion Argenti
na-Ha acordado y decreta:-Art. 1 o La Contadu
ría General formará la liquidacion de todos los 
cnpones pertenecientes al empréstito de Monte
video, contraído en I4 de Febrero de 1833, que le 
presente el t~.medor ó tenedores de ellos, con mas 
el interés que les corresponda, y cubrirá su mon· 

to total con billetes del extinguido Banco de los 
que tiene á su cargo, al cambio corri¡>nte de pla
za, fijado en veinticinco pesos la onza de oro se
llada.-Art. 2~ Con l:1. entrega de los cupones y 
firma del tenedor al pié de la liquidaciou, se en
tHnderá chancehdo el referido empréstito.-Art. 
3~ El tenedor principal D. José da Buschenthal 
proporcionará al Gobierno en préstamo, la can- . 
tidad de cincuenta mil pasos en conformidad á su 
compromiso de esta fecha, y en la tesorería del 
Paraná del modo siguiente: 

En oro ó plata nacional •••• 22,500 el 22 Abril 
En cobre y en la misma fe-

cha. . . . . . • . . . . . . . . . .. . . 2,500 
En plata ú oro ............ 22,500 el25 de Mayo 
En cobre en la misma fe-

ella. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,500 

Total$-. 50,000 
Art. 4 ~ Estos cincuenta mil pesos le serán sa

tisfecho~ en letras sobre la colecturia de Aduana 
de Corrientes á vencer en los plazos que siguen: 

6,000 el15 de Mayo 
6,000 • • Junio. 
6,000 ' • Julio. 
6,000 < « Agosto. 
G,OOO « • Setiembre. 
6,000 • < Octubre. 
7,000 • • Noviembre. 
7,000 • < Diciembre. 

$ 50,t:OO 
Art. 5~ E~tas letras ganarán el uno por ciento 

de interés mensual, desde su fecha hasta su com
ple o pago, y serán firmadas por el Ministro de 
Hacienda y el Contador General.-Art. 6~ Queda 
encargado del cumplimiento de est'3 decreto el 
?\Iinistro de H~cienda.-Art. 7~ Comuníquese á 
quienes corresponda.-CARRIL. -Juan del Cam
pil.lo, Santiago Derqui, Juan. M. Gutierrez, José. :Mi
gwl Galan. 

3448-seautorizaá D. José de Buschenthal 
para proponer en Eur0pa la empresa de un 
ferrorearril trasandino, contando con la coo
peracion de Chile. 

M'inisterio del Jnletior-Paraná, 10 de Abril de 
1855 Creyendo el Gc.bierno de la Confederacion 
practkable y casi de facil ejecucion, el camino 
transandin'.> desde un punto del Paraná hasta 
empalmar con el camino de hierro de Santiago á 
Val paraiso, segun el relativo del ingeniero D. 
Allan Campbell, fecha e u el Paran á 1 ~ de Mayo 
de 1854, y teniendo la promeso. ofieial del Gobier
no de Chile para cooperar con todas sus fuerzas 
en la parte que le corresponda; ha resuelto, oido 
el Consejo de Ministros, y autorizll.do que sea al 
efecto por el Congreso Federal, facultar al Señor 
D. José Buschentl1al, caballero gran cruz de la 
distinguida órden de Isabel la Católica, y gentil 
hombre de Su Magestad la Reina de España, 
etc. etc., para contratar con una ó mas personas, 
ó una sociedad, la coustruccion de dicho ferro
carril, sobre las bases que siguen: Art. 1 ~ La 
empresa hará el estudio definitivo del camino, 
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desde el puerto d<Jl Paraná que le convc'nga, 
!~asta ernpalmar.con el can!i~o de hierro de Sa¡¡
ttago á Valparmso. Art. 2· Des<le el punto dei 
Paran:t, quP indicará la >Ociedad, h~•süt lo~ cou 
lines de la Contederacion ó la cumbre de lo . .; 
Ande.-; 1'1 'Gobierno do la Conf.',deracion prd;ttuá 
todo el ¡~uxilio y ft¡erza mat•;;·ial que •'SI.é H. s 1 

n.lcance, ·como cabtlllo.>, hombrt·s y tropa "rmada. 
f<Í la juzgasen neee~aria, lFlra la te~uriJ,,,.¡ c1,: 
los ingeni· ros y su gente. Art. 3' L '" mismos 
auxilios y protecion lH ,oJicít:-u'á para la elflpr-·sa 
dél Gobie'rno de Chile ftl otro l>~do ,¡, los Andes. 
Art. 4: Además de las concesic>t•es hechas par.t la 
construcdon del e <mino de Cór-loba, liC concede 
á esta, •m lugar de veint.., cuadnts de tierr.t de 
cala lad" del camino, cuarenta cuadras, ó sea 
una h~gun. de caLla lado, en los térrJJirws espre 
sados en la citada concesion. Art. 5" Las tuinas 
de CU<tlqukr Cbtie que ~..-an, qu·: s-: enc,Je,ttrcl", 
bien sea en el camino 6 en las tierras eoncedid,:s 
á la empres?, serán dP. propi•"dnd cl11 eth, ó ,_1¡; 
q 111en ella h ceda. Art. 6" Las mercancits q 110 pa
saren al otro lado de los Ande:>, s~cd1n s··lln.das 
sin ser abiertas en el desembarcad·ro d··l ?araná 
é irán con guia hasta la frolltera donrle se les eor
tarán los sellos; y eso sin mas gastos ó dere. ho~ 
q llfl la materialidad du, los s-•llos y olidtw, si el 
GobiPrno de Chile adoptase igun] procec!Lniento. 
Art. 7~ Si el Gobierno inglés y francés '·1 r1iere pa
trocinar lt~ comtrncciou .de P:->te camilt!•, el Go
bierno está dispuasto á 11stender lns eiállfiuia~ d--l 
tratado de ltbre navegacion, it toda la e,:t,,·nsio·< 
del camino en el t·~rritoriu argentino, y consirle 
rarlo como una via docomuttitó:tCiun illtr•.rn<t•:ion,t! 
cuya proteccion pertenecerá <Í las fuerZ<lS de tudas 
las partes contratantes. Art. s~ Lo-; e~tndio~ del 
en mino d,berim einpezar i1 !os seis meses, c!espnes 
de lirm~dflla contrata .::on la ernpre.>n, y los tra
bajos al año sígui<'nte dn aproha·los Jo-; estudios 
definitivos. Art. !)~ La~ presentes concesiones se· 
rán nulas y de uin:mn val·or, si al añ~> de la fecha 
no se hubie,;e reali:~ado l1 eseritur.1. en debi<ln 
form--, tóOn uno ó mas individuo,; ó socieda·l, 
que ofresca al Gobierno tod:t garanti:l dlJ buetto y 
leal cumplimiento. - CAHRIL-Santiago Dcrqui. 

3449-Nómhranse tl'ilmnales para las ca u 
><as de contrabando v demás a, tmtos con
tenciosos de hacienda, fuera del territorio 
f¿deralizado. 

Ministerio de Ilacienda-P¡¡ranú, Ab:il 16 de 
1855.-No estando todavía establecidos los Tri
bnnflies que deben entendPr en las causas de ha
ciendrt y de contrabando, y mientras se dicta la 
ley de su creacion y procedimientos.-El Vice
Presidr.nte de la Confeder>1r.ion Argentma.-I!a 
acordado y dec1·cta:-Art. P Los Administrado
res de Rentas Nacionales y de Aduana juzgarán, 
fuera dd territorio federalizado en primen-t ins
tancia, todas las causas de coutrabaudo y demá~ 
asuntos contenciosos de hacienda, conforme á Jo 
establecido por las leyes de la materin.-Art. 2~ 
Sus sentencias serán remítidas en consulta al 
Tribunal Superior de Apelaciones.-Art_ 3~ Di
chos Administradores quedan facultados para 
nombrar el Agente fiscal que deba intervenir en 
eqtas causas.-Art. 4 ~ Mientras no se i11stale la 

~- L; .... .Q. . ~: • . . t- -~. 

Sllprema Corte de Justicia, la Exma. Cám!lra del 
Territorio Fe-leral, conocerá en segunda itísta.n
da de las que le se"n elevadas en apelacion ó 
remitida-< en consult.a.-Art. 5' Cornu¡¡iquesfl á 
quie•,oH correspo,,da, publiqüese v dése al ,Re
gt¡,;tru Nclcioual·-CARRTL.-Juan det Campillo, 

3450-se fija elnúmet•o de fue¡•zas para 
gn.: 11eccr !a plaza d8 Santa-Fe y frontera 
d.el Norte. 

Ministerio ele Gtterm y .Marina-Paraná, Abril 
lG de 1855.-El Vke-Pr,jsidente de.la Confed••ra
.;ion Arg•·'!;tin:t-Cur:viniendo fijar ~1 r,úm"rO de 
f~¡erzru; qu,, ha J,; co~t,~arse por las rentns na 
cwr¡~Üéc, p:1r'' ;.warnecer L-t plaza de Sa:oÜt-Fé y 
ft-onrr~r" Nort., rl" ,¡¡,;¡¡a Pn.winda--l/a acordado 

l ' !! t ecrela:-Art. 1' L:{S fuerzas que en lo sucesi-
vo IJan de pngarse por el Te~oro Nacional para 
guar¡¡Aeer lOH refeddo;; punto>:, serún las si~uien
t·)s:-P:tra h ciudad ds Santa-Fé una c~mpa
ñia de iufnntería ton el pié ele tue;·zas de 58 pla
zas, y un piquete de caballería con la dotacion 
ele 10 pl:,zas, purR cuidado ele caballadas y ga 
nados para la guanlicion;-Para el cantan •Nar
vaj¡¡, ''''a c·on'tpaüh de eaballeria con el pié de 
fuerza d., 55 plazas;-Para et canton •lríondo• 
nna cornpañL1 de caballerirt con e.J pié de fuerza 
~cl41 ph¡z:¡s;-Pam el canton •Paez• una campa 
lita de ~.~n ballena con el pié de fuerza de 35 pla
zas;--Pam ül can ton del •Sauce• una compañia de 
C;\batlerh COtl el pié de ftHTza de 37 pluzas;-Pa
ra d canton J,,, •S><n Pedro• nrta comnañia de 
··abalJ,_,¡-ja Cüll el pié de 31 plazas.-Art~ 2' Estas 
fuerza~ estar{w á las itunerliatas órdenes del 
Ex: tilO. Gdbl•lrttO de la- citada Provincia, por cu
yo orgaiw, e 1mo agente natural del G-obierno 
Naeiorml, los ,}.·fes re,:pectivos se eutenderim con 
d Mini~tro dH l::t Guena, pnra la rermsion de 
listas ~~~ revista y dEJmás dPcurnentos necesarios, 
como 1gnalment-1 para la recepcion de órdenes 
~upremas.-Art. 3' Por al ;\lítd~terio de Guerra 
se reglarne1•tará el número de oficiales y clases 
c~n que deb::' dot~rse i< estas _fuerzas: se fij~rá el 
numero y a-;¡gnacwnes lit~ los .~efes y oficiales que. 
dE·ben reforzar los cantones del •Sanee• y cSan 
P~dro;• y se dictar~n todas las disposiciones 
condcyentes al mPjor arreglo de las referiuas 
guarm,wnes.-Art. 4• Comuníquese á qnienes 
conesponda y arehívese.-CARR:L.-Iosé Migttel 
Galan. 

3451-sc fija la fue¡·za · pm•a !JU.Ul'necel' 
la pLzn, del Rosario y frontera Sud. 

Ministc?io ele Gue¡·ra y Jllarina-Paraná Abril 
17 de 1855.-El Vic8-Presidente de la Cor,

1
federa

cion Argentina-Conviniendo dar una forma mas 
regula! á las fuerzas que guarnecen la plaza del 
Rosano y frontera Sud de la Provincia de Santa
Fé, q;~(\. consulte el mejor servicio de dichas 
guarrncwnet<, y una mnyor economía para las 
rentas ~amonales;-l/a acordado y decreta:-Art. 
1' Las /~Jerzas g_ u e _en lo sucesivo han de pagarse 
p_or el 1 esoro NaCional, para guarnecer los l'efe
ndos puntos, serán las sígui,eutes:-Pam el fuer• 

!,~ 
~-\ 

' " ' 

.~ 
.,e 
· ... ~ 

' :J: 

1 -~ 
'":'~ 

·· .. 
} 

~ 

'"-~ 
-'·.·-). 

".~ ·-:· 

~ ,. ... 
::·:~~;: 

1! , , 

'(.1 
' ' ··~ 

.• ... -.f. 
'"''~< 

.:~ 
~ 

.-:;(;~ 
-,:.¡ 

._:;¡ 

) 
·,:'::t 

' ' . 



te ull • Molincuti, • una compatw\ de C'lba!I<Jria 
con Pi pié de fuerzas de GO plaza.,;-Para la g•1ar. 
día de la • Esquina,• uua compal'íia de r.ablttle ia 
con ol pié de f<wrza deG J plaza~;-Par>tla guar
flia de la .candelaria, • unH. compañia de ca ha· 
!lorh con el pié de fuerza <ic 50 plazas.-Para la 
ciudar\ del Rosario un piquet<-~ de infantería con 
el pié de 66 hombrej.--Art. ~· Estas fuerzas es
tarán á las inmediatas órd»nes del E¡¡_mo. Go
bierno de la citada Provmcia, por cuyo órgfmo, 
como agente natural dd Gobierno Nacional, se 
1mtenderan los gef~s resp.,.ctivos con el Ministe
rio de Guerra, para l:1. remision de listas de re
vi~üts y docnrnentos nec~sari:Js, como tambien 
Rara la recepcion de las órdems supremas -Art. 
ú' Por el Ministerio de Gnet'ra se reglamentará 
el número de oficiales y cht~Ps que han dt~.tener 
ebtas fuerzas, como igualmente se dictarán las 
dis¡ osiciones conducentes á su mejor arreglo.
Art. 4' Comuníquese ft quirnes corresponda y 
arclü vese.-CAI-~RIL.-losé illi!luet Galan. 

:145.2-se devuelve al Gobierno de Santa 
Fé la imprenta que s~ hallaba al servicio de 
la Nacion. 

111iniste?·io de Hacirnda.-Parana, Abril 17 de 
1855.-AcuERDO.-Impuesto el Gobierno Nacio
nal de lo quP- infonn:1. el Administrador de Ren
tas de Santa Fé, en nota de 27 del mes próximo 
pasado, h11. acordado Fe devuelva al Gobierno de 
:Santa F6 la imprenta qne pertenece á esa Pro
vincia, y gue se halla al servicio de la Nacion, 
cesando desde Psta fecha de pagarse con fondos 
nacionllles los sueldos de los operarios que sirYen 
ese l'stablecimiento: y que debiendo incluirse en 
adelante, los sueldos del comisario y demas em
pleados de la co111isarht de S:lnta Fé, en el pre
supnesto militar, de los qu'l se pnttan en esa 
provincia por flneota de la Nacion, suspenda la 
Arlminlstracion de Heutas de Santa Fé el pago de 
eses fHnpleados iuem del presupuesto. Comuni
·~nese e• te acu•'l'do al Ministerio de la Guerra, á 
la Contaduría General y al Administrador de 
Rentas Nacionales de S •nta Fú, y adjúntese en 
uópia legali:>:arla al Gobierno de esa Provineia.
Rubricll del Exmo. Sr. Vice Pr<:lsidente-Campillo. 

3453-se establece en Santa-l'é la A.dmi
nistrncion de Rent~s Nacionales quedrtndo 
b tjo su dependencia el puerto de San Geró
nimo. 

M i11io~terio üe Jiaclenda--Paranú, Aril20 rle 1855. 
-Et Vice PrPsident~ de la Confefleracion Argen
tinfi.-De conformidad con lo dispuesto en el 
'l~creto fecha lO de Febrero del afio corriente;
.:1cuerdn y 'ilccrrta:-Art. P Se est<~blece en la 
dudad de Santa. Fé una Administracion de 
Uenta.fl Nacionales.-Al't. 2~ Es Administrador 
rle Hentas de Santa Fé el Gef,~ de su Aduana D. 
U rba:1o de Iriondo.-Art. 3' Queda bajo l~ de
perulomcin dA esta Administrac10n el puerto h·,bi
.litado de San Gruónimo v la Administracion 
de esR c:1pitai.--A rt. -i.~ Los empleHdos de las 
ofi~íPas expresadas r.ontinuarlm en sns puestos 

con su~ uüsmíls asignacloues.-Art. ;:;• Com•mt
qne~e á quietlf!S corr>~spond:~, p11bliques11 y dé,..0 
~1 Registru Nacionai.-UARRIL--Juarl dd Cam
pillo. 

3454-se establece en Cori•ientes la ,\.dmi
lli'tracion de Rentas Nacionales quedando 
baio su dependencia las oficinas fi~cales na
cionales. 

M,:nisleT·io de Hacienda.-Paraná, Abril 20 de 
18.)5.-El Vice Presidente de la Confederaeion 
Argentina.-En consecuencia de lo dispuesto en 
el decreto fecha lO de F>~brero del año con-iente; 
--Acue?·ria y dccreta:-Art. 1 ~ Se establec6 en la. 
provincia de Corrtentes una Administracion de 
Rentas Nacionales.-Art. 2~ El Administrador 
de la Ad11ana de la Capital será P.n adelante Ad
ministrador de Rentas Nacionales de la provin
cia.-Art. 3~ Todas las Aduanas, Re:-~guardos, y 
Administraciones de Correos ú otr11s oficinas 
nacionales de recaudadon, que existieren en la 
provincia de Corrientes quedan b:>jo la dependen
cia de la Administracion de Rentas de la capital. 
-Art. 4~ Los empleados en actual servicio de 
dichas oficinr.~~ continuarán en sus mismos pues
tos y con las asignaciones que gozan, y los re
glamentos que tuvieren para su régimen interior 
seguirán en vigencia, mientras que el Gobierno 
nacional no dispone otra cosa.-Art. 5~ Comunl
quese á quienP.s corrosponda, publiquese y dése 
al Regtstro Nacional.-CARRIL-fuan del Cam
pillo. 

3455-Designando á los jóvenes D. 1\lil}uel 
Garmendia y D. Amancio Avelarde para ser 
educados por cuenta del Gobierno Nacional 
en ol Colegio Eclesi:í.stico de Buenos AirCls. 

Departamento de Instruccion Públ-'ca.-Pare.ná, 
20 de Abril de 1855.-El Vice Presidente de la 
Confederacion Argeutina.-Vistas las propuestas 
de las Comisiones Inspectoras de Iostruccion 
Primaria del territorio federalizado y habiendo 
trascurrido con exeso el término señalado para 
la presentacion de los jóvenes q•1e por parte de 
esta Provincia qeben recibir educacion en el Co
legio Ecl~sh1stico de Buenos Aires, conforme al 
dP.creto de 3 de Enero último.-Decnta:-Art. r 
Designase para el objeto indicado á los jóvenes 
D. Miguel Garmendia y D. Amancio A ve larde. 
Art. 2~ Espí<iaseles el credencial correspon
diente, dése el aviso necesario, publiquese y re
jistrese.-C.\HRIL-Juan del Campillo. 

(El Nacional Argentino. ntim. 197.) 

3456-nestinando nna suma mensual pat•a 
1 pago de los alquileres de la Capitania del 

Puerto y Comandancia del Resguardo dt1 
Santa Fe. 

Paraná, Abril 24 de 1855.-Acuerdo.-Debién
dose abonar por cuenta del1'esoro Nacional el 
alquiler do la casa que ocupa la Capitanía de 
Puerto y Comandancia del Resguardo de la Adua-
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na de Santa Fé.-El Vice Presidente'de la Confe 
deracion.-Res1telve.-Se autoriza ai"Administra
dor de Rentas Nacionales de Ranta Fé D. Urbano 
Je Iriondopara pagar el alquiler dellocal que ocu
pa la C.:.pitania del Puerto y Comandancia del 
Reslluardo de aquella ciudad, la suma de vemte 
pesos mensuales á contar dt!sde el primero de 
Mayo próximo, debiendo considerar dicha canti
rlad en el presuput>sto mensual de esa Adminis
trncion.-Comuolquese á quienes corresponda 
publíquese y dése al Registro Nacional.-CARRI¿ 
-Juan del Campülo. 

3457-Nombrando Cónsul General de la 
Conrederacion en Sajonia con residencia en 
Leipzig, á D. Guillermo Kuster. 

Departamento de Relaciones Este?'ÍOl'es.-Paraná 
19 ae Mayo de 1855.-El Vice Presidente dg l~ 
Confederacion Argentina.-Ha aco?'ctado y dec·reta: 
-Art. 19 Queda nombrado Cónsul General de la 
Confederacion Argentina en el Reino de Sajonia 
con residencia en Leipzig, D. Guillermo Kuster. 
-Art. 2' Espidast'le la patente correspondiente 
com.uniquPse .este dec~eto, publlquesa y dése al 
Reg1stro Nacwnai.-GARRIL-Juan M. Gutierrcz. 

(El Ni1cional Araentino-núm. 201.) 

3458-se nombra Administrador de Adua
na en Salta á D. Benedicto Fresco. 

Ministerio de llacienda-Paraná, Mayo 3 de 
1855.-Hablendo admitido con esta fecha la re
nuncia que de su destino de Administrador de 1a 
Aduana de Salta ha interpue¡:to el ciudadano D. 
Victoriano Sol~, y encontrando en D. Benedicto 
Fresco las calidades que lo bReen idóneo para 
desempeñar flse puesto.-El Vice Presidente de 
la Confederacion Ar¡¡entina.-Ha acordado y dc
creta:-Art. r Nómbrase Administrador de la 
Aduana de Salta al ciudadano D. Benedicto 
Fresco, con la dotacion asignada á este destino. 
-Art. 2• Publíquese, comuníquese á quienes 
corresponda, y reglstrese.-GARRIL - Juan del 
Campillo. 

3459-se manda que, á mas de la guia, se 
presente un manifiesto ~eneral, y otr.,s re
quisitos en la introduccion de mercaderias 
extranjeras y se ftjan los derechos de consu
lado. 

Ministerio de llacienda.-Paraná, Mayo 5 de 
1855.-EI Vice Presidente de la GonfedAracion 
Argt'ntina.-l/a acordado y decreta:-Art. 1' Toda 
clase de efectos ó mercadería¡¡ extraujeras, des
pachadas de Jos estados vecinos con destina á 
Jos pueblos de la Confediracion, no podr!ln in
troducirse 8 su territorio ni á sus puertos, sin 
presentar, ademas de la guia de la Aduana de su 
procedencia, un manifiesto de todo el cargamento 
y contenido de los bultos, firmado por el capitan 
ó patron del buque {pOr el capata.l ó dueño de 
la tropa en su ca~o) y legalizado por el Cónsul, 
V1cll-Cónsul ó Aginte comercial de la Confede
l'ac1on residente en el punto de sn despacho.
Att. ~· El maniñef1to da que habla el artitJuló 

anterior se hará, segun el modelo que sB 
insertará á continu~~ocion de este decreto.
Art. 3~ El Cónsul, Vic" Cónsul ó Agente comer
,cial, expedirá dicho manifieF.lo certificado des
pues da confrontarlo con lo'l despachos de la 
Aduana respectiva, y pondrá un duplicado de él 
bajo del sello de su oficina, con sobre para tl 
Administrador de Aduana del puerto á donde se 
dirije el buquo:J, entregándolo al Capitan 6 Patrou 
(al cRpataz ó dueño de la tropa en su caso) para 
que este lo presente á su nrribo.-Art. 4" El ca
pataz 6 dueño de la tropa, dHberá entregar el 
pliego dirijido al Administrador de Aduana, al 
oficial del Resguardo del punto habilitado de la 
frontera, por donde se hace la introduccion al 
territorio de la Confederacion, y este lo remitirá 
al Administrador del punto á donde ie h~ de des.
cargar la tropa, anot.'lndo el dia y hora de la 
presentacion en el respaldo del sobre qae Gnciern~ 
el oficio con el duplicado.-Art. 5V El Adminis
trador ó Capitan del puerto donde aniMre un 
buque, anotará sobre el manifiesto el dia y hor~o 
de su presentacion; y el Ca pitan ó Patron tendrá 
derecho de adicionarlo dentro de las primeras 24 
horas en el caso de omision por olvido involun
tario.-Art. 6~ Los Capitanes ó Patrones de bu
ques que se despachen en lastre para puertos de 
la Coufederacic.n, deberán declararlo al C601ml, 
Vice Cónsul ó Agente comercial de ella, si lo 
hubwse en el puerto de su procedencia, 6 traer el 
cer t1ticado correspondiente del mismo.-Art. 7~ 
Si el cargamento del buque fuese destinado {t 
varios puertos del litoral, se harán: tantos mani
fiestos, cuantos sean los puntos de iutroduccion, 
cou los mismos rE!quisitos prevenido<Jen los ante
riores artículos.-·Art. 8• Si despues de llegar un 
buque al puerto de su destino, quisiese pasar ú. 
otro con parte de su cargame11to, el Capitan ó 
Patron pedirá guias por lo que no hubiese des- t 
cargado al Administrador de Aduana, quien Je
berá despacharla remitiendo un duplicado dP 
ella al administrador de la aduana adonde el 
buque se dirige. En e8te c:;~so el Ca pitan 6 Patron 
del buque estará obligado á presentar una torna~ 
gula en el término de dos meses, y á dar un!t 
fianza que a~igna el cumplimiinto de e!lta dispo
sicion, comú está ordenado í'n el articulo 13, 
capitulo 2', titulo 14 del Estatuto de Hacienda 
para el tránsito de los efectos depositados.-Art. 
9' Los Cónsules, Vice Cónsules ó Agentes comer
ciales de la Confederacion, tomarán todas las 
precauciones necesarias, para saber con certeza 
que los papeles ó documentos, en vista de los 
euales expiden los manifiestos y certificados, son 
exactos y especifican bien los articulas destina
dos á la introduccion.-Art. 10. Cuando haya 
diferencia en masó en menos, entre las mercade
rlas presentadas al despacho en la aduana de 
entrada y las cantidades anotadas en los mani
fiestos, certificados, ó cuando hubiese cambio de 
números y marcas; en tales casos se procederá 
con arreglo á las leyes vigentes sobre aduana y 
contrabando.-Art. 11. Los Cónsules, Vice Cón
sules y Agtmtes comerciales, pasarán al Ministe
rio de Relacionos Esteriores una ra:wn de Jos 
manifiestos que hubiesen certificado en cada mef>. 
-Art. 12. El derecho de Consulado se cobrar:.'~. 
sobre los manifiestos segun el tonelage del buqne 
l!n la proporcion siguíentei 
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Por los cargamentos dE>stinados á un solo 
puerto. 

Buque hnsta 50 tO\leladas ..•..• 
Id " 75 " ..•... 
Id " 100 " ..... . 
Id " 150 " ..... . 
Icl " 200 " ..... . 
Id " 230 " .....• 
Id " 300 " ..... . 

2$ 
3 
4 
G 
8 

10 
12 

3460-se establecen postas al Oe!>te de la 
República. desde Tucum_an á Mendoza, 

lllinisterio de Hacienda-Paraná,- Mayo 9 de 
1S:!35 ~El Vice Pres1dente de la Confederacion 
Argentina.-I:hbiéndose df'sarrollado un comer
cio valioso entn~ las Provincia>: Argentinas, situa
das en las faldas orientales de los Ande~, y la 
llepública de Chi e y Pacifi<~o. No existiendo 
actnnlmentc unn. vía postn.l que- ligue á dichas 

Los cargamento!'! rlestinndos á vnríos pnrrto~, provinciAs entro si, que active sns comunicacio
pagnrán además por cada puerto que p~sn do n>'S y anude los dos estremos de .las carrcrflfl •lel 
uno la mitad de lo asirrnndo en !:l. e~eala pn'cfl- Rud Y Norte de :a Confederaeion. Demandando 
dente.-Art. 13. Los de~echos de con,.,ulado par~ los ll;t<-re>es d··l cou1ercio de aquellas provindn.;¡ 
los mamfiestos de introdllccion por ti··rra, se pa· una· cornunicacion regnlar, cierta, pPríódíca y 
garán en la forma siguíentP:-Por CRda diez mulAS rápida.- Ha aC01'dado y decreta:- Art. 1" Los Go· 
carg:idas ó una CillTPta, un pt~~o.- Por carl>t diez hi•'rno¡¡; de Tucumao, CRtamarca, Riojft y San 
muht~s carg>tdRs ó una CRrreta de Aumento, cuatro Juan restableceriln l::1s a11tígnns post:-.<;, por doüdH 
reales.-Art. 14. Comenzará á tener ':'lmplirnien- antes corria el co!TRO que ce~ minaba dir~ctamnnto 
to lo establecido en el prl"s~nte decreto. ú los to·lo el Oe-te ele la Co1ofederacion desde Jujul á 
sese?ta días de su publicacion pnra ln.s Aonanr~s Mendozu.-Art. 2' Restahlectdas las postas, par
fluviales y la ten·est.re qne se establecPr,'\ sobro tirim dos correos mensuales todos loR Jias to y 15, 
la frontera dll Bllf'nos Aires, y ú los novPnta pare~ desde Tuouman hasb• Mer¡rloz11.-Art. 3' Los 
las demils Aduanas terrestres.-Art. 15. Las Arl- Administmdores de l)orreos de Mendoza. y Tucu· 
ministraciones de Adn<1na de la Confl,rleraeion man, se ponclr:ín de acuerdo con los de Catamar
est:in obligndas á drr tornaguír~s il. los intrlresn: oa, Rioja y San Jnan respecto al trayecto que debe 
dos que las soliciten; y aun á cambiarl11s dirf:lc· hacer C;lc\'l concludor; y para obviar las dificul
tamet.tf:l con las A<lnamts rJonde hubie~en si<lo ta<irs q 11e puP.d~J.n opon•·r~e á esta <l.etArminacion, 
despachadas las guía~, si asi ln pídieren.-Art. 16 reqnírienrto la autoridnd y Rpoyo de los respec
El presente dPcreto srrá comunicado :'dos CóiiSII· tivos gobiernos.-. Art. 4' La virt principiará d!)sde 
}Ps, Vice CónsulP~ y Agentes cornercialA~ ele la laAclnlinist.racion l"Rmitente d,, Tucumun, y rema
Conft>deracion para su exaeto cqmplillliento, por tarit en la nclmíni"tracion d~ ::VIIil~ldoz·1, a donde 
el-Ministerio de Relaciones. EsteriorPs.-Art .. 17. deberim reumrse todas las gnias originnl8s, para 
Co~mníqnese.á quiP.n~s corre;;pnnda. putlíquAs· ¡,. cnent:1 y razon que toman aquellos aclminis
y des·· al Registro Nac10nai.-CARRIL -Juan del traclor<'s dl-l rentas nacinnales.-Art. 5' Son invi
C(Lrnpillo. tados lns predichos Gobiernos, á consagrar la m11s 

de?iclid<t r.tenc.ion á f'sta emprPsa de tllnto befle· 
fiCJo para aquellas provincitts, hasta llegar a al
can¡mr que esa" postas se pongan en el pié d.e 
poder servir á pasageros á caballo y e11 carruages. 

t Consulado A1'gcntino on •.•• 

MANIFIESTO CERTIFICADO DE INTRODUCCION CON -Art. 6' El lnspe<tor de las Aduanas terre.,t.rt>s 
DIRECCION Á LA ADUANA DE.... queda em~arg:v1o de la ejecuciun de este decreto. 

-Art. 7' Comnniquese !l los gobiernos de dicba.s 
EICón~nl ArgPntinn(Vice Cónsuló agente comer- provincias, al Inspector de Aduanas terreRtre, y 

cial) en (rl lugar ¡¡p, .m residencia), cert.ific>~ que D. cle•ná5 <1 quienes corresponda, publíquese v dé~e 
(~l nombre y apellir/.q del comerciante que despqclza al Registro Nacionai.-ÜARRIL.--Juan del Carn
o carga) de (la plaza donde reside et comerciante) pillo. 
ha pres".ntado en este consulado (Ó ag~ncia) nna 
dHCL?rar.wn de cuya ex[l.cti.tnrl y Vl-l)idez no hav 
moh\·o p:1ra dn•lar, y <ie la cual con't'' qne ha 
cnrg_arlo er> (el nombre del bvqur la t1'opa ó árria 

1 • l . , ' con e., 1l1f':lero c. e mulas ó carretas) Jos efPctos v 
mPr•·ader¡Rs e-pedfi•~a·lns á contPo<.tnrion con 
d t . · 1 e · ' "1> .JflO:l ,, onfetier:1cion Arg: ntlt•aporl,¡ Adna. 
1a ele (el nombre de la aduana despathantc.) 

liare~~ :"f;imoros ~IÍmero ~nturnleu d~ l'Mo :Nom!'r~s y 1nPl!iclo1 y rc~iden-
, ilc ll1!110il b~ moren~ Q.il!. de los cr>n~ign.'lt~!"i<M 

__ _ _ ______:<l:::_:cr_:::ia::_' -l-- ---------ll 

(Fecha) tFirm: del dnPño de la tropa) (t<'irma 
df>l cargador) (F¡rma y sel19 \'161 Consul>.Jdo).-
Campíllo. · · ' · 

346l~se l"ecibc del Ministerio de J. c. é l. 
PúbliCfl, el Dr. D. Facuudo Zuviria. 

Ministerio clcl lntetior.-Paraná, Mayo 12 ele 
1855.-El Vir,e Pre,;íde."t'' cln la Conft>der~áon 
ArgPnti11n.-Hab<e11dO regresarlo á c•sta cHpital el 
Ministro. Seeret:~rill de .ERta•lo en Pl Depa rt:, mento 
de .Ju~tici~, Cultu é ll1~truccinn Púbh· a, Dr. D. 
F -•cun•ln ZuvJt in, el~> la comision de que fué en
e~•r~rtrlo~;-/la acordado y clccrcto:-Art. P Queda 
en posr~~,ion el:· su ,·.arg0 el Ministro dA .Just.ici8, 
Cn lto {" Instrnccion Pú lthc~, Dr. D. Facundo Zu
virí,l.-AI't. 2' Comnniqnes•', puhlíquebe y dé8(i 
al R. N,-CARRIL.-Santiago Derqui. 
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3462-se manda imprimir por cuenta del 
Tesoro Nacional y archivarse un ejemplar 
autógrafo de cada una de las obras del 
Doctor Alberdi. 

Ministerio del Jnterio1".-Paraná, Mayo 14 de 
1855.-Convencido el Gobierno Nacional de la be
néfica influ•·ncia, que ejercen en la opinion públi 
ca los escritos sobre política y derecho público 
argentino, dado~ á luz por el ciudadano Dr. D. 
Juan Bautista Alberdi;-Deseoso de hacer una 
manifestacior' solemne del aprecio que merecen los 
servicios desinteresados y espontáneos, que como 
publicista ha prestado á su patria el mismo ciu
dada'no.-Y con el fin de Pstimolar los talentos á 
contraerse á trabajos de igiJal naturaleza, tanto 
mas necesarios cuanto es reciente el estableci
miento de las institucion+'s constibc;onales en 
la RPpública Arg<:ntina;-El Vice PresidPnte de 
la CoiJfederacion Argentina.-Ha acordado y dc
creta:-Art. 1 ~ Deposítese en los archivos públi
coR de la Nacion un ejemplar autógrafo de cada 
uno del os siguientP.sescritos del Señor Dr. D. Juan 
Bauti.,ta Alberdi;-Bases y pu.ntos d•. partida para 
la organizacion política de la República Argentina, 
etc., elc.-Elementos de derecho lJúblico provincial 
para la República A¡·gentina.-Sistema económico y 
rentístico de b Con(edemcion Argentina.-De la 
intrgl'idad nacional de la República Argentina, bajo 
todos sus Gobiernos, ele., etc.-Art. 2~ Hág1se i1 
espenBas del Tesoro NacionRl una edicion esnoe
rada de cada una de e;o;tas obras, en número d 
tres nnl ejemplares, poniendo la mitad de éllas 
á disposicíon del auror, quien Rerá invitado á 
dirijir dicha edicion.-Art. 3° El presente decreto 
se comunicará nl interesado con la firma autó· 
grafa d"l Presidente de la Confederacion, y del 
Ministro del Interior de la misma, acompañado 
de una nota oficial en qne se esplane mas dete
nidamente el espiritn del presente decreto.-Art. 
4~ Publíquese, comuníquese en Jos términos 
arriba espresados y dése al Regi5tro Nacional.
CARRIL.-Santiago De1·qui. 

3463-Nombrnndo Oiicial1. o de la Inspec· 
cinn General del Ejército y Guardia Nacio
nal al Coronel D. Nicolás Martinez Fontes. 

Depa1·tamento de Guer1·a y Jlfarintt.-Parnná, 
Jy.layp 15 de 1855.-El Vice Presidente de la Con
fedet'acion Argentina.-Atendiendo á los méritos 
y aptitudes del Coronel D. Nicolás Martiuez 
Fontes.-Ha acordado y dec1·eta:-Art. P Nóm
brase Oficial!' de la Inspeccion General del Ejér
cito y Guardia Nacional al Corouel D. Nieolás 
Martinez Fontes.-Art. 2' Mientras se instala b 
oficina de dicha Inspeccion gozará el referido 
Coronel la mitad del sueldo de su clase á wntar 
desde el 1' del actual y al efectó se dará dr:~ r,Jtn 
en las respectivas listas de revista.-Art. 3' Des
de el 1' del actual cesará la asignacion men~ual 
de 40 pesos que disfrutaba dicho Coronel.-Art. 
4° Comuníquese á quienes corresponda, pu
hlíquese y archlvese.- CARRIL.-- José Miguel 
Galan. 

(Et Nacional Argentino-mím. 208.) 

3464-Nombrando Comisario de Guerra 
para la frontera Sud de Santa Fé a D. M a· 
riano Monsalve. 

Departamento de Gttc1·ra y llfarina.-Pm·aná1 
Mayo 15 de 1855.-El Vice Presidcrüe de la Con
federacion Argentim.-Debiendo l?roveerse el 
empleo de Comisario de Guerra Nacwnal para la 
plaza del Ro~ario y frontera Sud de la Pro:vinria 
de ~anta Fé en persona idónea, y de acreditados 
antecedentes, con lo espuesto al respecto por el 
GobiPrno de dieha Provinria.--Ha ac01·daclo y 
decrela:-Art. 1' Nómbrase Comi2ario de Gu9Wl. 
Nacional para la plna del Rosario y frontera Rud 
de la Provmcia de Ranta Fé, al ciudad>~no D. 
'\Iariar>o Monsalve con la dotacion de cien pesos 
mensuales y á contar dPsde el primero del a. tuai. 
-Art. 2' Comuníquese á quienes correbpondr., 
pn blíquese y archívese.-CARRIL-J osé Jligttel 
Galan. 

(El Nacional Argentino ntím, 208,J 

3465-Nombrando Oficiall\layor interino 
de la Contaduría General á D. An8elmo 
Nuñez. 

Departnmento de Jlacimtla.-Paraná, Mayo 18 
de 1855.-E,tando vacante la plaza de Oficial 
Mayor de la Contadnrla Geueral por renuncia 
del ciudadano D. LAon Mujica que la desempeña
ha y habi"ndo sido propuesto por el Contador 
General para llenarla á D. Anselmo Nuñez con
tador intf~rventor de la Adwma de la cap;tal.-El 
Vice PresidPnte de la Confederacion.-Jla oco1·
dado y decrcta:-Art. 1 o Nómbrase Ofici:ü Mayor 
interino de la Contaduría General á D. Anselmo 
Nuiiez.-Art. 2' El Administrador de Aduana de 
la Capital propondrá la persona que deba r•,em
plazarlo con la calidarl tambien de interiuo en Pl 
de Contador interventor de la misma.-Art. 3~ 
Comuníqu0se, pnbliquese y regísirese.-CAnRIL. 
-Juan del Campillo. 

(El Nacional Al'!fentino núm. 210.) 

3466-A.ceptando la propuesta de D. Eduar
do A. Hopkins para la construccion de 
muelles 8n el puerto del Rosario, Paraná 
y Corrientes. 

Paraná, á bordo del vapor americano ·Asun
cion», Abril29 de 1855.-A S. E. el Sefior Ministro 
riel. Jnterior'.-SE:ÑOR:-No siendo ya probl.,máti
co el buen éxito de la compañia de navegacion de 
los Estados 1Jnidos y Paraguay, desde lit apari
cion de su primer vapor en estas aguas, el infras
cripto agente general y fundador de la compañia, 
tiene el honor de proponer á V. E. l:.t siguiente 
solicitud:-El infrascripto estli satisfecho de que 
Pl ilustrado Gobierno Argentino conoce bien que 
muchas otras cos;as, son absolutamente necesa
rias, ademas de la sola.construccion de vapores, 
para el éxito pleno y ann parcial de la navAgacion 
de los rios de la Confederacion; por medio dd 
vapor su objeto, siendo establecer el gran princi
pio primordial del progreso material en paises 

' 



nuevo~, sobre todo cuando son Repúblicas Con
federadas, el principio de la cornunicacion rápida 
y fija, que envuelve la cuestion toda de su ade
lanto,-la generalizacion de sentimientos patrió
ticos,-la consolidacion de la prosperidad sncial 
y comercial, como tambien cl progreso del cJmu 
nismo intelectual y literario, por no decir nada 
del mas grande interés de un pueblo ambicioso y 
adelantadc-r, el aumento de la prosperidad agrí
cola que trae consigo no solamente la riqueza, 
sinó la verdadera independencia y contento.-EI 
buque de vapor no puede, pues, llenar las espe
ranzas del público, ni las necesidarles ael pais, ni 
¡..ro pender il. su rápido de~arrollo, si por falta de 
muelle;;¡ se le ebliga á permanecer en los puertos 
mas tiempo en su tr.msito.-El infrascdpto, por 
lo tanto, solicita que el Gobierno de V. E. le 
acuerde la concesiou, en toda propied<td, de l:c~s 
doscientas yardas cuadrarlas de terrenos en las 
playas, en las tres ciudfldes de la Gonfederacion 
llamadas Rosario, Prtr~n\ y Corrientes, en los 
pnrage<~ que él indicáro siendo de propiedad na
cional.- En compensacion de lo q11e suplica, 
promete:-·1· Invitar iL los comerciafJttls de los 
puntos indicados á asociarsfl con él en un mútuo 
interés, reservándo'e el derecho de la direccion, 
por un término de años que d~spnes se Pstipulat· 
con ellos.-2" Principiar la constt'U'~cion de los 
muelles en el Rosario y Paran á el 1 • d'l Agosto 
próximo ó ántes.--3o Principiar la construccton 
de muelles en Corrientes el1'de Febrero de 1856 ó 
ántes-49 Se le concederán seiH meses para la con· 
clusion de dicho;; mnelles, it contflr dO:Jsde las fechas 
mencionadas.-5~ Se le permitirá usar dichas 
concesiones como propiedad de las distintas aso
ciaciones, para construir almacenes para alma
cenar mercaderías, talleres, depósitos de lann. y 

bajo su direccion; ni es su idea de que la com
pañia que ha form<td0, y en la que tiene poder 
supr,Jmo al Sud del Ecuador. permanezca esclu
sivamente~ como propiedarl e-;trangera. Ptlro se 
compromete por e:;te instrumento, ante el mundo, 
ofrecer en venta á todos los habitantes del lito
ral, P.e to l<lS ht-; naciones, accioqes en el capital 
de h compañia tan luego, (y solamente enton
ces), como se hayan pa~aclo ·sus días de lucha, 
y se haya asegurado sn prosperidad fuera de 
duda, en cuanta es dado á las cosas humanas. 
1'iene ahora en su poder accioues hasta el valor 
de cien mil peso> p<tra este obj'lto, y si llegase 
el dia en que la mayoría rle !aH acciones estu
vie~e coloc,,da en Sui América, entonc~.s ht com · 
p~ñia se mudaría ipso (acto i1 este país, y el 
inf,·ascripto entregaría la arl.minislracion de ella. 
-El infrascl'ipto ofrece á V. E. la consideracion 
de est0s proyectos antes de su re~reso á esta, 
que ser,\ dentro de tres semanas, como un pre
ventivn, en caso que se lleva~e á efecto, I.'Ontra 
e! contrabando; ciHnO tamhien las sf'gnridades 
de~~~ profund:1. fé en los prinr:1pios progresistas 
dAl Gobierno Argentino, y su respecto perHonal á 
su' miembros.-Firm,1do-Eduardo .1. flopkins. 
-Minislel'io del Jntcrior.-Paraná, Mavo 18 de 
1855,-Se admite la precedente propuesta, y elé
ves~ á escrituro• pública. Gomuuíquese á los 
Gobiernos de Santa Fé y Corrientes; dése copia 
leg dJzada al pwponeute, y archivese.-CARRIL. 
-Santiago Derqui. 

3467-se establece un coa•reo de Guate .. 
gn.o1ychú :í. I<'my Bento$ eon la subvencion 
wensual de 100 pesos fuertes. 

todo a':tículo de comercio legal.-69 El ene<U· Ministerio dP- llacienda.-Paraná, Mayo 18 rle 
gado del muelle, por parte de la asociaciou, es 18)5.-El Vice-Presidente de la Gonfederacion 
responsable de la carga desembar.::ad:\ en él á A.rgentina.-Co:.:SIDERAND0:-19 Que es de suma 
Rus respectivos ilueuos, y se P.ntenderil. re>p~cto import ,ncia para e1 ad~lanto y progreso d., 111 
de ella con las oficina< fiscales, on cuanto á los ciud<\d rle G11aleguaychú, y en general de la pro
trámites de cwga, descarga y demas que con·es- vineia r ... demJiz,tda, el establecimiento de nn 
ponda.-7~ Las asociaeiones tendrim libertad correo que f<ldlite la coruuni~adon y relaciones 
par<\ establecer una tarifa equitativa r!P. precios, de aquel departamento con L\ vecina República 
por el uso de sus muelle.~ y almacen.-8~ Dkhos Oridntal del Ur,,gu;ly.-2~ Qtte por 'condncto 
establecimiento!' se completarán con muralias del Cóns:1l Geacr.tl Aq¡entino ea Montevideo, ha 
para la seguridad dtJ los in~~reses fiscales .. -9~ elevado D; Atana.sio Lápid J 11 n:J. propue,;ta parr~ 
Que los vapores de la compama tengan la ltber- est tblecer<o, hacténdo tr~s veces ·al tu e" la car
tad ~e l!egar á dichos muelles, á cualquier hora rem de 'Fray Bentos a Gualegu ,ychú con Rub
del d1a o de la n_oche, descargar y cargar pasa- vencion mensual d'~ cíen peso~ fuertes.-3° Que 
¡se1:os, mercadena~, .combustibles y Lts m~ las, 1 des le el19 .'le Ene_ro dJI presente año, elre~rido 
baJO la responsabthdad del encargctdo del mue- D. Atanac!O Láp1clo e;tá sirvietrdo la carrera. 
11e, é inmediatamente seguit' su viagfl sin rna¡:; prédicha, con la esp~ranza de obtenP-r d~l Gobier
demora.-100 Que en caso de (;tlta de cumpli-1 no a'(ll!Jlln. subvencion;-Ha acorda.-lo y d~creta:
mümto por. parte d~l i•drascr.ipto, de ulgut~·~,; ó :\.rt~ 1 ~ E;tabléc~se IHI correo de Gn,.}aguaychú 
de todos d1chos arl1eulos, dtehf>s conc~stones ¡a J.' ray Be u tos, cuya saltda S<! hará de dlcha ciu
t;er!m nulas y de ningun valvr, y tod.¡s los d.,sem- dad tres veces al m~:;, de lllodo que Ir\ corre
bol.sos serán ven.tidos en pública. subasta, al pondencia puerl>t estar en Fray Bentos en los 
m~JOr postor, por cuenta dP,. hs a~oci!lciol!-es.- días 10, 20 y 30 de cada mes.-Al't. 2~ La t>alij;L 
11· En el caso en que la socJCd,ad .se d1sr¡lv1:;se ó que contenga la con;e.;pond~ncia, sera conrtucida 
cesase la linea de vapores, el Gobternn N>lClOnal de Gualeguaychú á Fray Bento,;, y de regrew 
t •ndrá el derecho de comprar los tJlllelles ¡JOr su de e:; te último punto, por la b'uca que ha flsta
iusta t>~~acion, sin pl:!rjuido 1ie la propiedad de 1 blecido á este objeto el e·-:-~presario D. A t;1nasin 
las dosCientas yardas CU>Ldradas que ltl acuerdan .. 

1 

Lápído.-Art. 39 Goneadesele al referido D. Ata
Al t?mar ~s~as propns!ciones . en con-.ideracion, nasio Lápida una subvencion mensual de cien 
V. E. p"rm1tlrá que el mfra~cnpto esponga que . pesos fnertes, 1}\ cual le será alJOnada á contar 
tientl ah ·ra .;n Buenos Aires artesanos amGricl1o- de~cle el1Y de Enero del presente año, en l:t Ad
nol!) bf\l!t;;nte c~pH.ces de erjgir el3t.os mu'!Oer> 'minish:acion d;J RP.nt::u' de GualeHuaychú.-
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Art. 4? La Adminiskacion de Correos de Guale
guaychú recibirá y despachará la corresponden
cia, en los mismos términos establecidos pat·a 
los coneos existentes, entregando lo que ella 
produzca por cuenta especial a la Administracion 
de R8ntas, para que con su importe cnbra la 
su bv~>ncion decrcltada en el rn'ticulo :1 nterior.
Art. 5~ Comuníquese ;:~l Mini>terio de Relaciones 
Esteriores, al interesado y demá» á quiene• cor
responde, publiquese y dése :11 Registro Nacio
na!.-CARR!L.-Juan clcl Campillo. 

3468-se divide el despacho del Minis 
nisterio de Hacienda en dos secciones. 

Jllinisle'tio de /lacimda.-Parauá, Mayo 22 de 
1855.-.El Vice-Presidente de la Confc·deracion 
Argentina.- Para ftl.cilitar los trabajos en el 
:Ministerio de Hacienda, y en atoncion al rec<~rgo 
An que ~;A encueutra,-Jia acordado y decrfta:
A.rt. 1° Hágase una repartici0n en el despacho 
que comprenda el n:mo de :1duanaR, y algun otro 
que el Ministro del ramo juzgue convemente 
agregar .-Art -¿~ Esta reparticion quedará á cargo 
de u u Oficial Mayor que depende inrnedwtamente 
del Ministerio del ramo.-Art. 3~ Nómbrase al 
Director del Museo, Coronel D. Alfredo Du Gra
ty, Oficial Mayor dt~ la reparticion de aduanas, 
con ciento cincuentt\ pesos de sueldo, oor ambos 
servicios.-Art. 4~ Nómbmse á D. MigneL Ma
larin Oficial escribiente en esta reparticíon, con 
el sueldo de ~esenta pesos llHHlSUttles.-Art. 5" 
Los empleados en "l Mu~eo Nacional y en esta 
reparticioo, servirán indistintamente donde fue
ren mas necesarios sus servícios.-Art. so Comu
níquese á los nombrados y demas il quienes 
corresponda.-CARRIL.-ham (ltl Campülo. 

3469-Nombrando Oficial de mesa del 
::\Iinisterio de Gaerra y Marina á D. Servan
do \V. Escobar. 

Departamento de Guarm y !rla1'ina.-Paraná, 
Mayo 23 de 1855.-El VIce-Presidente de la Con
federacion Argentina.-Hallándose vacante el 
empleo de oficial de mPsa del Ministerio de 
Guerra y 1\lurina, y habiendo desempeil.•Jrlo sns 
funciones satisfactoriamente D. Servando \V. 
E~cobar, desde el 1 ~ de Abril próximo pasado -
Jla aco1·dado y decreta:-Art. H Nónbrase ofic'ial 
de mesa del Ministerio de Guerra y Marina á D. 
Servando W. Escobar, con antigüedad áel1! del 
mes pasado y con el sueldo que designa el pre
supuesto gener,ll.-Art. 29 Comuníquese, publí
quese y df>s~> al Registro Nacíúnal.-CARRIL.
.1 osiÍ JUyuel Galan. 

' 
(cl~l N<Jcional Argentino" núm. 213). 

34 70- "Sombrando oficial auxiiJar del 
:Ministerio de Guerra v Marina á D. O si as 
Escobar. · 

Dopm·tamento ele C.'uerra y Narina.-·-Paraná 
Mayo 23 de 1855.-EI Vice Presidente de la Con~ 
ftderaclon ~rgentiria.-Hall~ndoRe vv,c~nte al 

empleo de oficial nuxiliar dal Ministerio do 
Guerra y Marina. y habiendo desempeiia-io sus 
fur.ciones satisfactoriamente D. 0.-ias Escobar, 
desde el 24 de Abril próximo ¡;asado;-Ha acor
dado y dccrela:-Art. F Nómbrase oticial auxi· 
liar del Mini'>terio de Guerra y Marina á D. 
Osia.- Escobar, con antigitedad del 24 del mes 
próximo pasado y con el sueldo que designa el 
prec:upuesto general.-Art. )!o Comuníquese, pn
blíques~> y dése al Registro Nacional -CARRIL. 
-José Nigt¿el Galan. 

(•El 1\"acional Ar,gentiiiO», nútn 213.) 

34 71-Queda en eje~·cicio del Poder Eje· 
cutivo el Presidente de la Confederacion. 

Jlfinútcrio drl fnletior-Paraná, Mayo 24 de 
1855.-Hahiendo regresado á ebta cnpital el Presi
dente de la Confeder1.cion Argentina, y cesado 
los motivos de servicio público que la obliga
ron á ausentarse rle elln; el Vice Presidente ilo 
l:1. Confederacion Argentina-Jla acordarlo y dr-
creta-Art. 19 Queda en ~>jercicio del Poder Eje
cutivo de Lt Nacion, Pl PreRidente de la Confe
deracion Argenti na.-Art. 29 Cornnniquese á 
quiene,; corresponda, publiqnese y désP al Re
gistro Nacionai.-CARRIL-Sanl'iago /Jerqui. 

34 72-Señálase el di a 25 de Mayo para la 
apertura del Congreso Legislativo. 

Jlinisterio del Jnterior.-Paraná, Mayo 24 de 
1855.-Hallándose ya reunida en esta capital la 
mayoria absoluta de' los SenadorPs y Diputados 
al Congreso Legislativo de h Confederacion, 
por cuya f:1.lta no fué instalado el dia P del 
corTiPnte, como lo dispone la Constitucion Na
cional;-El Pro~idente ile la Confederacion Ar
geutina-fJecreta:-Art. 1~ Se designa. el dia 25 
del presente mes, para la solemne ap~rtura do 
las ~esiones del Congreso Legislativo.-Art. 2: 
Comuuiq,,ese á quienes corre>ponda, puhlíqnese 
y dése al Registro Nacional.-URQUIZA-Santiago 
/Jcrqui. 

34 73-Aceptando la renuncia del Oficial 
:Vlayor del iVIiniotorio de Hacienda. 

Paraná, Mayo 28 de 1855.-ACUERDO-En 
atencion h l:1s iustils razo1w~ que impiden al Dr. 
D. José Maria Zuviria seguir en el c!esempeño del 
cargo de Olichl :\Iayor :le este Ministe1 io, a~en
tase la renuncia qn8 ha elevado del mencionado 
t>mplilO, y habiéndose hecho acree-IOJ' á la gra· 
titud del Gobierno Nacional por el celo y patrio
tismo con que lo ha ejercido. comuniquesele est~t 
resolucion dandole la" mas espr~sivas gracias á 
nombre de la Naci,;n por los importantes servi
cios que ha prestado en es!l puesto, avísese á la 
Contaduría y rlemas á quiAnes c,orrosponda y 
publicp1ese.-Rúbrica ele S. E.-Uampitlo. · 

,'\1 
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347 4-Nombrando empleados en el Mi
nisterio de Hacienda. 

!Jinislerio de l!acienda-PnnmR, Mayo 28 de 
1855.-Admitida con esta fecha la rennncm qtiP 
ha intPrpuesto de su destino de Oficial Mayor 
ilel Ministerio de Hacienrla el Dr D .. José Marla 
Zuviria y hallándo~e tambien vacante el d" Ofi
cial srgundo del mismo Mini~terio, el PrPsidente 
de 1a Confcderacion-Decreta-Art. P Nómbrasc> 
para deHPmpeñar Al empleo de Oficial Mayor del 
Ministerio de Hacienrla al Dr. D. Eduardo Gui
do.-Art. 2~ Queda nombrado Oficial 2Y del mi~
mo D. Mariano R.. Qnerencio. Art. 3" CopJUní
q¡IP.SP, publle¡nese y dPse al R.1.•gístro N llCional.
DRSJUIZA-Juan del Campillo. 

(·El Nacfonal .Argentino• núm. 213). 

3475-Nombrando E'mpleados para la Ad· 
minbtracion de Rentas de Santa Fé. 

P\).ran4, Mayo 28 de 1855.-AcuERno-Oída 
la propuesta del Administrador de Rentas de 
San~a ·Fé; nómbra~e para escribiente de esa Ad
ministr;lCÍon á D. Julio :Busaniche con el sueldo 
aHignado á ese empleo, y quedado por esa pro
mocion vacante la plazH de dependiente del Hes
guardo que él desPrnpei'iaba, nómbrnse pclra 
¡;¡ubrogarlq- á D. A ntoniq Fambos con goce de la 
asign11cion señalada á f>ste emph·o, avísese €'n 
contestacion al Admínistrildor ele Rentas de 
Santa FA. Comuniqnese, á la Contaduría Genr
ral y dem"'s á qnienes corresponda.-Rúbrica 
de S, E.-_ Campillo. 

3476-Aceptando la propuesta de Don 
Salvadnr Salva pam servir la posta de 
Santa Fé. 

Paranft, Mayo 29 de 1855.-AcuERDo-Vístos: 
lf\ propuesta de D. Salvador Salva 8 informe del 
Administrador de Rentas de Srwt.H Fé, admltenso 
las bases· bajo las- que dicho S:llva propone ser
vir la posta de e:sa ciudad y habienrio el propo
nente convenido verbalmente que el S~'rv:cio de 
lns postas sea deseijlpeiiado solo por dos posti
lloneR, autorizase al Administrador de Rentas de 
Santn Fé para que los contrate por el sueldo y 
tiempo que crea conveniente. En cousecuencia 
libre> e órden á cargo de esa Administracion v á 
favor ae D. Salvador Salva por la cantidad 
de doscientos pesos como ant.icipacion, que se 
descontatím como lo •"Spresa en su propuesta. 
Comuníquese al Administrador de Rentas de 
Santa Fé y á la Contaduría General.-R.úbrica de 
S. E.-. Caínpillo. 

34 77 -Aumentando la Guarnicion del Río 
V (Frontera de Córdoba). 

mas' eficillnte defPnsa de la frontera dA Córdoba 
sobre el Río V aumentar la dotacion de infante
ría señalada pnra este objeto por d<'creto df1 26 
de Marzo último y en virtud de las facultadPs 
eme le concede la atribucion 17; art. 83. capítulo 
ÍII de la Con~titucion FederaL-Ha acordado y 
decrela-Art. Jo Lns dos compañías de infantería 
que segun el citado decreto, deben formar parte 
de las fuerzas mandadas organiz:>r, para guarne
c:er la frontera de Córdoba sobre el Rio V se 
eleva1án al pié defuerza de cien plnas cada una. 
Art .. 2° Por el M.inisterio de Guerra se de~i~nará 
la dcrtacion de oficiales y clases correspondíeutes 
á este aumento, como tambien se proveerá el 
armamento y vestnario que fnese preciso para 
dar cumplimi~nto á la pre~ente disposicion. Art. 
3'. Collluníquese á quienes corresponda, publí
quese y ~SR al Registro Nacional.-URQUIZA
José Miguel Galan. 

(o El Nacional Argentino" núm. 214). 

3478-Reconociendo á D. Juan FJ•ancisc~ 
Lo yola y José Maria Carreras en el grado de 
Coroneles de la Nacion. 

Deparlamenlu de Guerm y Marina.-Par¡¡,ná, 
Mayo 31 de 1855.-El Presidente de la qo.nfede
racion Argentina. Atendiendo á los m~ntos y 
-ervicios de Jos Coronele.~ de caballena de la 
Provincia de San Luis, D. Juan Franci'iCO Loyo
la y D. José Mmia CarrEJrtfll.-Iia acordado y de
creia:-Art. 1 ~ R~conócense como corolleles de 
caballería del Ejército Nacional á los de igual 
clase v arma.s de la Provincia de San Lnis, Don 
Juan ~'raucisco Loyola y D. José Maria Carrera>. 
-Art. 2~ A dichos coroneles se les abonará el 
sueldv de su clase como en actividad á contar 
desde la fecha de este decreto; R.! efecto se daran 
de alta en las respectivas listas de revistas cot~10 
agregados á la plana mayor de las fuerzas namo
nales que guarnecen dicha provincia.-Art. 3'. 
EspíclaseJe,, por el Ministerio de 0uerra l?s r~s
pectivos despachos. Art. 4'. Comumquese a qme~ 
nes corresponda, publíquese y archívese.-UR· 
QUIZA-José Migtwl Calan. 

("El Nacional Argentino• núm. 214.) 

34 7'9-Promoviendo á Sargento Mayor de 
la Nacion al Capitan D. Manuel Antonio 
Dur:'ln. 

Departamento dB Guerra y Mm·ina.-Pflraná, 
Mayo 31 de 18~,5.-El Presidente de la Confe
denrion Argentína.-At•'ndiendo á los méritos 
y servicios rlel cr.pitan del Ejéccito Nacional D. 
Manuel Antonio Durán.-lla acordado '!J decreta: 
Art. le Promuévese á la clas<l de Sargento Ma
yor del Ejército Nacional al capitan D. Manuel 
Antonio Durán.-Art. 2'. Abónesele el sueldo 
de su clase como en ·disponibilidad• desde la 
fecha ele este dc'creto, al efecto se Je-d«rá de alta 

Tlepartamento de Guerra y ,lfarina.-Pamnil, en la Plana Mayor de Gefes y Oficiales en •dis
Mayo 31 de 1855.-El Presider.~te de la Confede- ponibilidad• , existentes en la Pro_vi.ncia. de San 
racion Argentina.-Siendo conveniente para la. Juan.-Art. 3· Espidasele por el M¡msteno de la 

-'? 
~ -;, ... _ ·.//,,(·'· 
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Guerra el corrrPpondiPntfl drspacho.- Art. 4~ 
Comu~tiqueFe á quienes correspo11da, publíquese 
y archívese.-URQQIZA-José M·iguel Galtm, 

(•El Jlacional A1·gentino• ntim. 21-1). 

3480-se 1•econoce como Encargado de 
N eg.>cios y Cónsul General dell3ra~il a D. 

· Joaquín Tomas do Amara!. 

J11inistaio rl•J Relaciones Esteriores.-Paraná, 
Mayo 31 rle 1855-El Presidente de la Confede
r~dun Argentina.-En virtud de la carta creden
cial que lla pr<'11entado .,¡ Sr. D. Joaquín Tomás 
d.o Amara!, Comenrl<tdor de la Imperial Orden de 
la Rorsa, y de la Francisco I de Nápoles; y que 
lo acredita en el cHr{let6r de EncargHdo dt> N e 
gocio~ del Imperio del B4asil, r.erca d.PI Gobier 
no de Ir. Confe.leradon Argentina -Ha acordado 
y decrela:-Art 19 Queda recc11ocido el ~vñor D. 
Joaqum Tomás do Amaml, Comenrlador de la 
Impt<rial Orden de la Ro~a. y de la de Francisco 
IY de Nápoles, en el car~cter de Encargado de Ne 
godos y Cón!<ul General d<l[ JrnpP-rio del Brasil, 
cerca del Gobierno de la Collfeder::tcioll Argen
tina; y <'n el goce da las prerogntivas é ir.munída 
des que por dHr<JCho le correRponden.-Art 2'. 
Arcbívese la cred.;ncial, comnniquese h quienes 
corresponri'a, publíquP.se y dése al Registro Na
cional-URQUZA -htan Ilf. Gutierrez. 

3481-sc establecen en Gnnleauaycbú dos 
Juzgados de Paz. 

Ministr-rio del Tnie?'ior-Pamná, Junio 1' de 
1355-El Pre-<idente de la Conf;ecleracion Argen
tina-Consideraudo qne en la eiuda<l dll Guale
gnaychú, n<l l'Ueclr, un solo Juez de Paz atender 
al servicio ordinario, ni i\ lt1.R nPcesidadfls de una 
poblacion que crece n'lpidamente; considerando 
tambien que es conveni~nte hrtcer nna subdivi 
sion terrir.orial, y am11entar el pRrsona' de aqu"
Jla magistratura, para hacer mas pronta y Pí'ec
tiva la A<imí<.i,tracion de Justicia.- Ha acordado 
y decreta:-Art. 1' Desde el 1' de Julio dt>l pn'
sente año, se establecerán P.n la dudar! de Gua. 
leguaychú, dos .Jnzgarlos de PRz.-Art. 2' Parrt 
dar curnplimiPnto a lo que dispone el articulo 
a.nterior, ~e subdívtdé la ciudad en dos secciones, 
que se denominariln 1" y 2" secdon rle raz.
Art. 3' Corre,po!idll á la 1", toda la pobl1-teir.n ei
tuaaa ni Norte de la callfl denominada • Urqui
zn;• y á la 2' la que se encuentra al Sud de la 
mt"<ma ealle.-i\ rt. 4' Correspoqde tambien fl la 
1' seccion de paz, los distrito~ 2', 3", 4' y 5' de 
campa fía. y á la :2" todos lo!> demás en que está 
dividido el Departam ... nto :-iguiendo el 6rden nu
mético.-Ari.. 5' Cada .Juzgado de Paz serli dotn
do de un escribiente ce~n el sueldo mensual de 25 
pesos, qt¡e serán saüofechos por el Tesom Na
cional.-Art. G' Si por lo que dispone el artículo 
3• de est<>. de(a·eto, resu tasen :<lguna~ subdivisio
nes de los cnartf>les en qne está dividida l:t ciu
dad, el Gefe de Policía de la misma, queda auto
~izaclo para darles otra organizaciou.-Art. 7o 

Comuniquese á quienes correspondn, publiquese 
y dé'e al Registro Nacional,-UnqurzA.-Facun~ 
do Zuvir'ia. 

3482-1\Iandando no se conceda el pase á 
Jos breves de secularizacion sin el informe 
del prelado respectivo. 

,lJinisterio de Justicia, Culto é Instruccion Pú
blica-Pf1raná, Junio 1" de 1855-AI Seiior Vica
rio Capitular y Gobemador de! Obispado de Córdo~ 
ba, al Venerable Dcan y fJabildo de la Catr.dral de 
Salta, al Proviso1' y Vicario Apostólico del Obispado 
de Salta; al Pr0visor y Gobernador del Obispado de 
Cuyr¡; al Oelegado Eclesiáslico de la Pro1•incia de 
Sa11ta Fé; al id íd de la de Corrientes y al id id de la 
Provincia FederaUzada·-Por informes atendibles 
ha llegado á conocimiento del Gobierno, el vicio 
de obt;epcion y suprepcion, con que suelen obte
ners•• BrevAs para secularizar, y temiendo las 
eonsecuencias de este abuso, tanto mas deplora
ble cuanto que ningun obstáculo lo contiene, y 
por el contrario qtiizá pudiPra alentar su repetí
cían la distancia en que reside la Saprema auto•· 
ridal\ Eclesiástic!\; e} Gobierno ha resuel~o en 
aruerdo de esta fecha, que no se conceda el Pase 
á ningun BrevQ de secularizacion, _sin que el o~
dinario á quien corresponda su eJecuc1on ó Vl
niere cometida, pida tnforme al respectivo prela
do de la 6rden, sobre la verdad de las c11usas 
que en la solicitnd expongan los interesados.
Lo que tengo el honor de comun~car: á R. S, p~ra 
su inteligencia y efectos ilons1gmentes,-. Dws 
guarde á V. S.-Facumlo Zuvíría, 

3483-se nombra Brigadier general de 
Jos Ejercitos de la Nacion al de igual elatie 
ele la provincia ele Corrientes, D. Pedro Ferré. 

Ministerio de Gur,rra y lJfarina-Paraná, Junio 
r de 1855.-El Presidente dA la Confederacion 
Arg~ntina de acnerdo con P.] Hono!ab~e Sena~o:
Atendiendo il los dilatados y mentorws serVICIOS 
prestados á la RP.púbiiea por el Brigadier Gene
ral dP. la Provincia de Corrientes, p. Pedro Fer
ré.-Atendiendn á los importantes servicios. que 
el benemérito GenPral ha Nndido, y continúa 
prestando á la organizacion Constitucional de la 
Nacion·-l!a acordado y decreta:-Art. 1~ Elévase 
al rang~ de Brigadier general de los ejércitos .de 
la Confederacion, a,l d~ igual rango de la Provm
cia de Corrientes, D. Pedro Ferre.-1\rt. 2~ Por 
el Ministerio de Guerra expídasele el correspon
diente despacho.-Art. 3~ Comuníquese á quie
nes correspon·ia, publíquese y dése al Registro 
Naeional.-URQUIZA.-José M. Galan. 

3484-Nombrando Jueces de Paz para la 
la cíudacl de Gualeguaychú. 

Departamento de Justicia-Paraná, J nnio 1 ~ de 
1855.-El Presidente de la Cohfederacion Argen
tina-Deseando hacer efectivo lo que dispone el 
de0reto df.l esta misma fecha, por el cual se cr-ean 
en la ciudad de Gualeguaychú, dos .Juz~ados de 
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Paz.- /la acordado y decrcta:-A1't. 1~ Nómbrase 
Juez de Paz de la 1• ~eccion, por todo el presenie 
afio, al ciudadano D. Juliano Echasarreta.
Art. 29 Queda al rargo de la 2" seccion, el actual 
Juez de Paz D. Gervasio Mendez Cnsariego.
Art. 3~ An•bos Jueces propondr:1n nl Gobierno 
los eseribientes que deban servir dichos Juzga· 
dos.-Art. 4" Comuníquese á quieJre~< correspon
da, publiquese y dé~e al RegistroNacional.-UR· 
QUIZA.-Facundo Zuviría. 

(.El JYacional Argentino• núm. ~12). 

3485-creando el empleo de See1•etario 
de la Comandancia 111ilitar del Oeste, y 
nombrando á D. Manuel Antonio Duran, 
para desempeñarlo. 

Jlinistcrio de GuMTa y .illarlna-Parar•á, Junio 
2 de 1855.-El Pr~sidente de la Confederacwn 
Argentina-Siendo necesario para el mejor sPrVi· 
cio proveer á la Comandancia en Jefe de la Divi
sion militar del Oeste, de un Secretario: y de
biendo llenarsA este empleo con una persona de 
conocidas aptitudes;-lla acordado y dMcnta:
Art. 1 ~ Créase el empleo de Secretario d~ la Co
mandancm Pn Grfe de la rlivision milítar del 
0Pste.-Art. 29 Nómbrase rara ejercerlo al Sar
gento Mayor del Ejército Nacional D. Manuel 
Antonio Duran, con el sueldo de su clase corno 
eu •actividad• á contar de&dc la fecha de este 
decreto.-Art. 2~ Comunique~e á quiPnes corres· 
ponda, publíquese y dése al Registro Naciouai.
URQUIZA.-J osé }ligue/ Galan. 

(El Nacional Argentino, núm. 214.) 

3486-Reconocicndo al coronel de cuba• 
lleria D. Aniceio de La Torre, como coro
nel de la Confederacion. 

Depm·tamento de Guerra y il/orina-Paranil, Ju
nio 2 de 1855.-EI Presidente de la Confedera
cioe Argentina-Atendiendo á los méritos y sér 
vicios del coronel de caballería de la Provincia 
de Salta D. Aniceto de La Torre;-l/a acordado 
y dec·reta:-A.rt. 1 ~ Reconócese como coronel de 
caballería de los ejércitos de la Confederacion al 
de igual clase y arma de la Provincia de Salta 
D. AnicPto de La Torre.-Art. 2~ Oportunamen
te ~e dPsignará el rnod::> y forma en que ha de 
abonársele sns habPres.-Art. 39 Por el Minis
terio de Guerra, expidasele el correspondiente 
despacho.-Art. 4~ Comuníquese ú quienf>ll cor
responda, publiquese y dése al R. N.-URQUIZA. 
José Miguel Gafan. 

(El Nacional.d.!'gentino, núm. 214.) 

3487-se autoriza al Rector de 1\lonse••· 
ra• para enagenar un terreno del Colegio; 
y se apnte~Ja el nombramiento de superiores 
auxiliares. 

Jliinistt•rio de Jnstruccion Pública-Paraná, Ju
nio3de 1855.-Al Sei'ior Rector del Colegio Nacional 
de il1ons~rrat-J~1 Süprerno Gobierno ha tenido 

á bien. aprobar el permiso qne con fech9. 18 de 
Abril último concede al Sr. Rector para enagemw 
el terreno despoblado contiguo al Colegil,, y cons
truir con su producto las habitaciones iudictdas 
en sus not~s de 31 oe Julio y 15 ele Abril próxi
mo pasado.-Del mismo mofio ha obtenido la 
aprobacion competente el nombramiento de los 
sncerdotes D. Emilio CabanillaR y D .. Justino 
J uarez, en clase de superiores auxiliares del ('.,o 
lesúo.-Lo que comunico al Sr. Rector para su in
teligencia y fines consignientes.-Dios guarde al 
Sr. Rector.-Facundo Zm;iría. 

3488-l\landando que los Jueces de t• Ins
cia en la capital conozcan provisoriamente 
de los asuntos que conesponden á lo9 Jue
ces de Paz por el Reglamento de la Admi
tracíon de Justicia. 

Jliinisterio del lnle¡·iot-Paraná, Junio 4 de 
1855.-El Pr~sideute de la Confederucion Argen
tina.-Hallándose vacan lo la judicatura de Paz 
de esta capital, con grave (hño del servicio pú
blico, por las reiteradas Jen1mcias de los que 
han ~ido uomhrados para desempeñarla.-!/a 
acordado y dccnta:-Art. 1 ~ In ter in se determi
nan las pena.~ en que incurr"n los ciudadanos 
que, en can~a aprouílda, ~;e nit>¡¡uen á de~ampe· 
ñflr los cargos concf'jile:;, los Jueces de 1• In~tan
cia de la capital conocerán respectivamente de 
los asuntos, que por el Reglamento de Adminili
tracion de Justicia, corresponden al Juzgado de 
Paz.-Art. 2~ El presente decreto no alterará el 
ór.Jen y modo de proceder en di hos asuntos.-
Art. 3~ Comuníquese, publiques~ y rlésfl ni Re
gistro Nacional.-UnQUIZA.-/~'awntio Z1ll'itia. 

3489-Aprobando las disposiciones re
glamontarias y nombrurnientos hechos por 
el Inspector General de las Aduanas Ter· 
restres Nacionales. 

Paraná, Junio 7 de 181')5.-AcuERDO-Vista la 
correspondencia del Inspector General de las 
Aduanas Terrestres Nacional<'S con las Admi
nistraciones de Rentas y de Aduanas de Mendo
za, San Juan, Jachal, La Rioja y Catam:.n·ca: Y oí
das las esplicadones dadas por el mismo Ir.spec
tor sobre el arreglo de las ref~rid'\s Adnan11s
Ratificúnse y coufirm•\nse los nombramientos 
hechos á nombre del Gobierno Nacional por di
cho Inspector.-Aprueblmsa y manténganse las 
disposiciones reglamentari!lB tomadas por el 
mbrno en cuanto no sean contrarias á •lisposi
ciones gubrrnativas posteriores.-Archivense los 
cinco legajos de correspondencia presentados, 
comuníquese et presente acuerdo al Inspector 
General de las AduanAs Terrestres y á los de
mas :'t quienes cm responda y dése al R N.-Rú· 
brica de S. E.-Campillu. 

3490-sc manda pagar derechos de in· 
troduccion á las mercaderías de p1.1ises 
vecinos en tránsito terrestre, escepto los 
productos naturales de Buenos Aires. 

Jlinisterio de H acienda.-Paraná, Junio 8 de 
181J5.-EI P:residente d~ la Confederaei.ob AtgP.n· 



t.ina.-Considerando que lrl l':!tell::>ion y nRtura
IPza de las front;oras terre;;tres de la Ü(J!Ifedera
cion, no permiten concPd~r trán,ít<J libre por el 
territorio al comercio de lo>:~ paisPs vecinos, por 
cuanto facilitan•lo esa licencia, el contrabando 
puede s~r muy perjudicial tt l0s intereses del 
tesoro púbhco.-Jla acordado y decreta;-Art. 1~ 
Toda clasfl de mercancías ó ef~ctos sujetos !t 
d•·recho? de internacion ó introduccion que eutre 
en la Confederacion por las Aduanas Terrestres 
de trilnsit.o, pagar:\ los derechos impuestos á la 
intemacwn para el consumo interior.-Art. 2~ 
Se esceptúan de la disposicíon •iel articulo an
terior las producciones naturales del Estado de 
Buenos Aire~, Jos metales Pn pasta, barras ó 
acuñados destinados á ese estado, y los animales 
vacunos, caballams, mularPs y lauar>'s, exporta 
dos del mismo, en virtud de los articul.Js 6:, 7" y 
t:l' del 'l'ratado de Comercio celebr2do con el 
Estado de Buenos Ah es.-Art:. 3' Comuniques~. 
publíquese y dése al Registro Xaciona1.-URQUI· 
ZA.- Ju(ln del Campillo. 

a491-neconocie~do á D. Ca1•melo Here· 
dia como Teniente Coronel do caballería del 
Ejercito Nacional. 

De¡wrtamenfo de Gne¡•¡·a y Na!·itw. - Pamná, 
Junio 9 de 1855 -El Presidente de la Confedera
cion Argentina.-Art. 1' Reconócm:e como Te
nientl' Coronel de C:.tballerh del Ejército Nacio
nal, al de igual clase y arma, D. Carmelo Hdedia. 
---Art. ~" Dicho 'l'·lllieute Coroud prestará sus 
servicios it las inmedratas órdenes del Brigadiar 
General, Comandante en Gefe de la division mi
Jitar del sud, gozando el sueldo de su clase como 
eu •actividad• :i cuyo efeeto se le dar:'t de alta 
en las list11s de revista de l:-1 l'lana M:1yor de J¡¡s 
fnerz¡¡s nacionales existente!> en la Proviucia de 
San Lnis.-Art. 3' Expídasele por el Minh:terio 
de Guerra, el corres,.,ondí>nte despachr1 -Art. 4° 
~omuníquese á quienes correBponda, publiquese 
y dése al Registro Kacional.-l'aQUIZA.-José 
,l!igw·l Gafan. 

(,El Sac:onul .drgentino,, núm. 210). 

:J492--Designando el pm•sonal de emplea
dos para la Inspcccion de las Aduanas 
'terrestres. 

Psnl.llá, Junio 11 de 1&:0.-AcuEtmo.-Consi
deranrio que el decreto de 22 de Noviembre de 
1854, por el qne se ha creado la Inspeccion de las 
Aduanas Terrestrl's, no ha provisto sobre Jos 
empleados subalternos q 11e deben servirla y 
sobre lo relativo ll gastos de oficina y viages; y 
eon el objeto do completar las di~posiciones ya 
tomadas, se acuerda:-!' La Inspeccion de las 
Adu•mas Terrestres serit provista de un oficial 
escribiente con sueldo de cuarenta posos men
suale~<. y se nombra para este destino a D. Fans
tino Flores qne lo ha desernpefí·~do provi~oria
mente.-2' El Inspector de !aH A·iuanAs Terres
tres recibir.'\ una ind~mnizacion d0 doce reales 
llOr lf'gna, en calidal\ de gastos de viages para 

1, el o1iclal rscribiente, peones, eqnipages, etc. 

-3' Cuando el kín-ito lo hagl entre puntos 
ent,.e los cnnles est:':l. establecido P-1 servt•·.io <te 
1 11> l\'1 ~ns •gerí JS Argentinas, el viage ~e efectuará 
t1n las ddi>!encias, dando á la Arlmiuistr cion de 
ésta<> un recibo del importe de los asiantos ocu
pados por el luspectur, el ofimal escribtente, un 
sirvie .. te y del rtete del exceso de peso tlel eqm
paV-4' Asil{nase ciaco peso.~ mensuales para. 
gastos de oficma de la InspP.ccion.-5' Comuní
quese, pu bliquese y dése al Hegistro Ntlcionai.
Húbrica de S. E.---Campillo. 

3493-Nomb¡•ando Cónsul Argentino en 
la ciudad do Pan!, al Dr. José Coelho de 
Gama e Abreu. 

D•!parlamento rle flclaciones Esleriures.-Paraná., 
13 de .Juuio de 1855.-El Prestdente de la Confe
deracion Argentina,-Ha acJrdado y dec¡·ela:
Art. 1' Queda nombrado Cónsul de la Confedera
cion Argentina en la ciudad do P,u-á, r.lDr. D. José 
Coelho d<J Gama é Abreu.-Art. 2' Expídasele 
la patento correspondieute, comunítiuese este 
decreto, publíquestl y dése al Registro Nacional. 
-URQUIZA.-Juan 11/a,·ia Gulierre;. 

(•El Nacional Argentino,,, núm. 217¡. 

3494-concediendo el pase á un Breve 
del Delegado Apostólico Monseñor l\Iarini, 
confiriendo facultades espirituales al Vica
rio Capitular y Gobernador del Obispado 
de Córdoba. 

P:wantt, 16 do .Junio de 1833.-Visto el Breve 
de Monseiior D. Marino Marini, Delegado Apos
tólicv residente en el Janeiro, en que concede al 
Sr: Or. D . .José Gregorio Baigorri, Vicario Capi
tular y Gobemador del Obispado de Córdoba, la 
facultad de con5agrar cálices, patenas y altares 
portátiles, p•·ro con óleos sagrados y cons;~grados 
por un Obispo; no conteniendo cláusula ni espr~· 
sion alguna que afecte las regalías nacionales, 
con reserva espresa de tod;~s ellas, se concede el 
pase requerido pcr derecho. En consecuencia, 
devuélvase al interesado el documento original y 
;.rchivese la version castellana.-Rúbrica de S. E. 
el Sr. Presidente.-Zuviria. 

3495- Se establece en San Juan una 
Administracion de Rentas, compuesta de 
la Aduana, Correos y oficinas fiscales na
cionales. 

Nt:nislc¡·io de Hacienda-Paran[t, Junio 19 de 
1855.-En conformidad al decreto de 10 de Fe
brero del presente año;-El Prr.sidente de la 
Confederacion Argentina,-IJa. acordado y decreta: 
-Art. 1' Se establece una Administracion de 
Rent:ts Nacionales en la pruvincia de San .Juan. 
·-Art. 2" La Adrnir:istracion de Rentas se com
pondrá de la Administracion de Aduana, rle la de 
Uorreos v de las oücin:ts nacionales fiscr.les ó de 
recaudacion qne ei1 adelante se establecieren en 
esa provincia.-Art. 3" Nómbrase interinamente 
Administrador d~ Rentas Nacionales de San 
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Juan, al actual Administrador de Aduana D. 
Aniceto San~hez, con el sueldo de mil pesos 
anuales.-Art. 4• Los emplPados subalternos de 
l~s Administraci•Jnes de Aduanas y de Correos, 
quedan en sus empleos con el goc•~ de Jos suel
dos que disfrutan act,mlmente.-Art. 5• Comuni 
quese. publiquese y dése al Registro Nacionai.
URQUIZA.-Juan del Campillo. 

3496-se establece en Mendoza una Admi
nistra~ion de Rentas compuesta de la Adua· 
na, Correos y ofieinas fiscales y . nacio
nales. 

Jfinisterio de Hacienda.-Paraná, J anio 18 de 
1855.-En cot:formidad al decreto de 10 de Fe 
brero del presente año;-El Presidente de la Con
federacíon Argentina,-.J/a acordado y decreta:
Art. 1• Se establece una Administracion de Rerl
tas Nacionales en la provincia de Mendoza.
Art. 2' La Administracion de Rentas se com
pondrá de la Administlacion de Aduana, de la 
de Correos, y de las oficinas nacionaleF Jhcales ó 
de recaudacion, que en adelante se establecieren 
en esa provincia.-Art. 3' Nómbrase Adminis
tra'dor de Rentas al actual Aflministrador de 
Aduana D. Nicolás Víllanueva, con el sueldo de 
1500 pesos amiales.-Art. 49 Los empleados su
balternos de la Administracion de Aduat,a y 
Correos, quedan en sus empleos con el goce de 
los sueldos que disfrutan actualmente.-Art. 59 
Comuníquese, publíquese v dése al Registro Na
cional.-URQUizA.-Juan del Campillo. 

a497-Se establece en Villa Argentina, 
provincia de la Rioja, una Administracion 
de Rentas Nacionales, compuesta de la 
Aduana, Correos, Casa de Moneda y demás 
oficinas fiscales. 

Minüterio de /lacienda.-Paraná, Junio 19 de 
1855.-En conformidad al decreto de 10 de Fe· 
brero del presente año;-.El Presidente .:le la 
Confederacion Argentina;--/la acordado 11 decreta: 
-Art. 1' Se establece una Administracion de 
Rentas Nacionales en Villa Argentina, provincia 
de la Rioja.-Art. 2~ La Ad~i~Jbtra.cion de Ren
tas se compondrá de la Admrmstracwn de Adua
na, de la de Correos, de la de la Casa de Moneda, 
y de las oficinas nacionales fiscales ó de recauda
cion que en adelante se establecieren en esa 
provincia.-Art. 3' Nómbrase Administrador ;le 
Rentas á D. Rafael Fragueiro con el sueldo de 
800 pesos anuales.-Art. 4' Los empleauos fisca
les de las oficinas nacionales que existen, conti
Ilúan en sus empleos con los sueldos que les 
estén asign:J.dos.-Art. ó' Comuníquese, publí
quese y dése al Registro Nacronal.-URQUIZA.
Juan del Campillo. 

3498-se establece en Cót•doba una Admi 
nistracion de Hentas Nacionales. 

Afinisterio ele llacicnda.-Paraná, Junio 18 de 
1855.-En vista de mejorar el servicio de los 
Correos y postas, y facilital" la A.dministracion de 

las Rentas Nacionale~ en.! a provincia de Córdoba 
--El PrP.sidente de la Confederacion Arge,,tina,
lla acordado !f decreta: --Art. 1" Se •·staulece en 
la ciuda•l de Córduba una Admil,btraci.on rle 
Rentas Nadona'es que depend.< provisorir;¡nente 
de la del RosRrio.-Art. 2" K->ta Administradon 
sr, compone de las oficinas de Corre"s y C:tsa de 
Moneda y dHmas qne en adelante eslableeiere el 
Gobierno N>~cLinal.-Art. 32 .El Admi··i~trador 
de R<mtas NHcionales desempeñará las funcionl's 
rte Adminiotrador de Corre"s y D1rector Je la 
Casa de 1\![,meda.-AI t. 49 l!;l Adruiuistrador de 
Re11tas Nacionales goz,rá de mil pesos de sueldo 
anuales y tendrá un oficial 1~ con 600 p,.:. al aiio.
Art 52 La Administmcion de Correos de Cór
doba se redncir>t al oflchd íntervenkr, y al oficial 
auxiliar con sus SIHJitks actuales.-1ht. 62 La 
Administracion sn ba1t,·rnos ti el Rio IV, queda 
bajo J:• rlepenc!encia dtJ la Adn:imstradon de 
renta.s.-Art. 7z Concédese en calila l de gtt~tos 
de o11cina pc1ra la Adnli11istracion dt> Heutas y 
Corr.~os la cantidad de 30 pe,os n~ensuaiPs.
Art. 8° L·1 Adnlini~tradon de Ht~Ltas de Córdo
ba ~,asnrá mensualmente i1 la del Rosario b 
cuenta juEtiíi.·at!va de la;; enlra,ias y salidas de 
l;~. caja naciona!.--Art. !)? Nón¡]Jms'" ú D. Marwd 
Wodc:sto Molin~ Administ,a·lor de R-n.tas d1J 
Córdoba.-Art. 10. Nómbrase á D. N•1rciso Al
varez Oficial P de H.•~nt"s Nacic.naies.-Art. 11. 
Comuníquese, puulíquese y dése ul Hejistro.Na
ciounl.-URQUIZA.-J·uan del Campillo. 

3499-;uandanrlo cet'l'at• la Casa de Mone
da de. Córdoba hasta nueva rcsolucion. 

Ministerio de llacicntla.-PfAnmú, Junio W de 
1855- C"nsldenw.!o que el predo actual de ]a pla
ta pilia iW permite por ahora acuiiar monPda de 
plata cor,f.mne á la ley de 5 de Diciembre de 
1854, y en vista de "conornia;· -.El Pre·-idente dH 
lá C. n ;fedllr:tcion.-II a acorda·l n 11 decreta:-Art. 1 ~ 
Queda cerrada la Casa de Mcnu1iH de Córdoba 
hasta otra rewluciou.-."'-rt .. 2? El material y 
demás pertenecientes iL ese establecimiento 'e 
entregara bnjo invent1río al Administr~dor de 
Rentas Nacionale~ de Córdoba.-Art. 3? Dén'c 
las gmcias á los e'nplearios de esta ¡;asa 1>, nom
lJre de la Nac'ion por su bllen de~empefio, tB
nién<lo,;e!es presente para utiliz•u- sus ,. ervicio~ 
en otra oportunidad.-Art. 42 G-m1Uníquese, 
puhlíquese y dése al B.. N.-URQUIZA.-hwn del 
Campillo. 

3500-Reulamento pa1·a el Coleoio Nacio
nal de l\Ionsorrat en Córdoba. 

CAPITULO I 

DEL COLEGIO Y DE SUS DIRECTORES 

Art. P .El nombre ~e ·Colegio Nacional de 
nuestra Señora de Monserrat• seril. inalterable. 
Su sostenimiento es de cargo de la Nacion, como 
son de ellas sus aceione.'>, derechos y demás que 
á él pertenezca actwa ó tJa;ivamentc.-Art. 2? La 
proteccion y direccíon Suprema de! Colegio, 
corresponde al gobierno de la Goufederacion; la 
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superior al Ministro de Est:tdo en el Departa-¡ re w·aves inconvenientes en su ap:icacion, lo sus
mento de Iostruccion Pública; y la inmediata a penderá de acuerdo con el Consejo Directivo, y 
los superwres por el órden oe SU.'; tituloo.-Art. ocurrirá al Gobierno supremo para su reforma, 
3~ Para dicha direccion habrá un R,•ctor, un modificacion ó supresion.-3' Siendo el l{ectora
Vice Rector, un prefecto da astudios y el número do llll ministerio del mas alto honor, por la reunion 
de inspectores que drHnandáre el de los alumnos. rle virtudes que supone en el que lo desempeñe; 
-Art. 49 Los superiores del Colegio, presididos deberá el Rector ha~er brillar .en todos sus actos 
por el Rector, formarán un Consejo Directivo, nn espíritu de prudencia, mansedumbre, vijilan
para todos los casos que esprese esta Constitu- cía, amor y suavidad, antes que de terquedad, 
cion.-Art. 5~ Las rttribuciones de cada superior orgullo y duro..:a, tan opuestas á la edncacion de 
como las de dicho Consejo serán, las que detallen la juventud, como á la verdadAra firmeza que 
los arLicnlos siguientes: deb•1 caracterizar á los qne mandan.-4• Cuidará 

CAPITULO II 

D:iL RECTOR 

7:-:' Art. 6° El Rector es el jefe inmediato del Co 
legio, su autoridad es esclusiva y superior en 
todo lo concerniente al órden y réjimen interno 
de él, s~lvo~ los casos esceptuados en este reglr.
mento.-Art. 7o Su nombramiento corresponde 
al Gobierno de la Nfteion; solo á él respomlerá 
de sus actos en el ejercicio de sus funciones, y 
no podrá ser removido sin justa causa .-Art. s: 
Para ser nombrado Rector, á mas de ser eiuda 
dano de la Confederacion, haber cumplido 30 
años de edad y poseer las cualidades de mor,,li
dad, instruccion y espíritu nacional, será prefe· 
rido en igualdad de circunstancias el que fuere 
miembro de la Udversidad Nacional ó hubiere 
prestarlo servicios en ella ó 811 el Colegio.-Art. 
99 El Rector deberá rHcicirse del edificio, mue
bles y demás útiles del Colegio bajo de un for
mal inventario, cuyo original qt1edará nn el 
archivo del Colegio, y una cópia autorizada se 
rerYiitirá al Ministerio de Instrnccion Pública.
Art. 10. Son atribucioues del Rector:-1" Ins
peccionar la administracion de !as rentas del 
Colegio, examinar su inversion, aprobarla ó re
probarla y formar el presupuesto general de los 
gastos que demande el estflblecimiento.-2'' Diri
jir los estudios de los alumnos del Colegio, de 
conformidad con los reglamentos y estatutos 
universitarios.-3• Presidir todo> los actos en 
~ue el Colegio se presente reun}üo ó f0rmando 
una corp•racion.-4• RApresentar el Colegio ant;¡ 
el Gobierno supremo ó ante cualquiera otra auto· 
ridad de la Confederacicn.-5• Dirijir por si mis
mo é inmediatamente la enseñanza moral y reli
jiosa de los alumnos .ie su cargo.-6' Desempeñar 
todas las demás funciones que c~rresponden á su 
título, y á que fuere llamado pnr otros articulas 
de este reglamento.-Art. 11. El Rector gozará 
de la pension anual que le deaigne el presupuesto, 
con derecho á ser jubilarlo conforme á la ley 
jenc:ral de j ubilaciones.-Art. 12. Tendrá el tra
tamiento y puesto que le designe el reglamento 
general de jerarquías y rangos nacionales.-A1t. 
13. Son restricciones y uebereti del Rector:-
1" No podrá separarse del Colejío sin gmve 
causa, ó á objetDs ralativos al mejor órden y ar
reglos de aquel; desempeürtr c:.te':lm alguna, 
ni otro d"stino que le priva dtl lrt continua a~i::;
tencia al Colegio que, debe ser su exclusiva 
ocupadrm, para llenar dignamente la ;nas asidua 
y delicada de las majistraturas sociales.-2' t\.l 
terar ui retor mar niug1m artículo de este Reglii
mento. Si alguno fuer~ impracticable \l. ofrecie-

" 

de la modestia y cultura de los alumnos y que 
en los actos públicos como en las conversaciones 
privadas, tengan aquelh\ urbanidad y decencia 
civil tan nece';aria, para merecer la consideracion 
de la socieda~l.-5' Cuidará tambien de evitar por 
si y demás superiores, las palabras malsonantes, 
las inciviles disputas, los ,juegos de manos, las 
chanzas groseras y todo otro acto que desdiga 
de lrt m;-~s pura moralidad y cultura social.-
6' Vebrit con esmero en el buen empleo del 
tiempo para evitar en los alumnos la ociosidad, 
aun mas fuuesta que todas las pa~iones de la 
prÍI!Jero. edad; sin que por huir de este mal, se 
ies permita la lectura de libros perjudiciules, ni 
otros entretenimientos que perjudiquen á sumo
ral.-7' Habiendo enseriado una triste esperien
cia, qtw e11 los Colegios y casas de comunidad, 
los mismor; superiores, con el miserable objeto 
de ahorrars,e la vijilancia que deben t"ner sobre 
sus alumnos ó súbditos, e/.los mismos provocan y 
fomentan la dclacion y chismes que sa~rifican l~t 
iPocenCia; el Rector y todos los superiores prohi
l•iran toda den~tncia ó delacion secreta, que no 
lleve el caracter de una. franca acttsacion, sujeta á 
las pmebas y responsabilidad del acusador.-
8" No siendo institui•ios los varios superiores de 
un Col,gio para suEJlirse unos á otros, salvos 
casos inevitables, sino para que todos con accio11 
simultánea. concurran al mejor órden y a.rreglo 
de h casa, cuidará el Rector, de que jamás falte 
del Colegio la rnayoria de los superiores que de· 
ben ::~sistirlo.-9" Procurará tambien que en 
cuanto sea posible, los superiores coman en 
coman con los colejíales, para cuidar de la sani
dad y sazon de los alimentos; del aseo en la ropa 
y úitiles de la mes1, y e11 la abundancia ó 
sullciencia de la comida, hasta donde lo per
mitan las rentas del Colegio.-Art. 10. El úl
timo Sábado de cada mes y despues de la 
CP-ll:l, el Rector reunirá los alumnos y les 
dirijít\t una plática mor1l sobre alguna virtu11, ó 
cotHra algun vicio de aquellos mas funestos á la 
juv.mtud.- 11 En los dia~ festivos el Rector 
designará una hora en que los alumnos reunidos, 
E e lt·s lea algunos capítulos de la Biblia, empe
zando por el .Jénesis y Exodo pasando de estos 
á los libros Historiales de Josué, los J ue~es etc. 
- 12 El Rector cad<i tres meses dirijirá á los 
colejiales reunidos en la iglesia ú otro.Jocal apa~ 
rent'·', un discurso moral y religioso, sobre la 
virtud mas apropósii;'O para correjir las faltas, 
que hu t.i~t'0 notado en el trimestre.- 13 El 
Hect'Jr llevará nn libro de matrícula, en qtle se 
anote, la p~ttria, edad y prAcedentes estud·1os de 
c~t<h alumno que :;e mfttriculare.-l4 A cada pa
dre ó patrono se le dar:• un ejemplar de este re
glamsnto, al ingreso del jóven que se presentare 
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á matrícular.-15 Avisará con franqlJeza y leal
tad a lus padres ó patronos ~"<Obre la moraltdao~ 'Ó 
¡,,moralidad, c~paddad ó incapaCidad de su
hijos ó encargad< •s, para que l<>s redren si 
mengua ni humlllacio11 de su honor.-En ningiJn 
caRo se admitirá en el colegio jóvenes de mala 
uota preced~nte, ni afectados eh; eLJfermedad 
algun¡¡ coutaj10sa. 

CAPITULO III. 

DEL VICE-HEGTOit 

Art. 14 El Vi.:e-llector será nomhndo por el 
Gobierno a propuesta en t<;rna del Rector, sobre 
quien pesa la. 1 esponsa bi lidarl de la ca~a.-Art. 
15 Al Vice-Rector eorresponde:-H Ejercer las 
funciOnes del Rector en su ausencia ó impedi
mento.·-29 Velar en el cumplimiento de este 
reglamento, y de las órd•'ne¡; del Rector, en todo 
Jo moral, reliiioso, administratiVO y económico 
del Colegw.-3Y Presidir todos los días los actos 
relijiosos, igualment~:~ que la mesa, y demas en 
que se reunan los alumnos en el interior de 
dicho Colegio.-4~ Alternar con el Rector en los 
paseos de dichos alumnos.-;¿o Desempeíiar las 
dem:ól.s funciones i1. que fnere llamado por articu· 
los posteriore.R de est~:~ reglamento.-Art. 16 La 
dotacion del Vice-Rector será la que le desi~tte 
el presupuesto generl'll, y á mas dei derecho á la 
jubiladon, tendrá el de ser promovido al rec
torado siempre que reuna las calidades requeri
das por el artículo s~. 

CAPITULO IV. 

DEL PREFECTO DE ESTUDIOS 

Art. 17 P:na ser nombrado Prefecto de estu
dios tendrá, á was de las calidades de moralidad 
é instruccion, la de algun grado universitario.
Art.. lA Será nombrado por el Gobierno á pro
pu<>sta. en terna del Rector, qnien preferirá á los 
que hubiesen sido alumnos del Colegio ó U ni ver· 
sidad, y distinguldofe por su aplicaeion, talentos 
y virtudes.-Art. 19 Son atribuciones del Prefec
io:-P Dirijir inmediatamente todo lo relativo 
al e,;tudio en el interior del Colegio, y Vljilar 
á los alumnos en las horas destinadas á aquel.-
29 Establecer pasos y conferencias diarias, que 
s1rvan de repeticion de l;¡s lecciones recibidas Pn 
la uuiversidad.-3~ Celar qua los alumnos en las 
horas de recreo ó descanso, observen la mayor 
moderauion. y decencia, pr0curando que sus jue
gos ó ejercicios gimnnsncos, contribuyan al de
sarro11o ele su físico, sin declinar jHmás á impro
piedades aj.mas qe la cultura y civilidad que 
debe pre~idir en todos sus actos.-4! Asistir á 
la misa con el Colegio en lo3 dias fest1vos, 
cuando no pudiesen hacerlo el Bector y Vice-Rec
tor, y suplir á estos en los demás actos de mora
lidad, y relijion, cuya presidencia les es encomeo
dada.-5! Degempeñar las demas funciones que 
l<~ designe este reglamento en artículos posteno
res.-Art. 20 Su dotacion será la que fije el 
presupuesto jeneral, sin perjuicio de !As asisten
cias que le son debidas, á la pAr qne á los dema.s 
superiores y funcionarios del colejio.-Art. 21 
El buen desempeño ele este destino sera un titulo 

·'e promocion al Vice-Rectorarlo y al RPctoraio, 
c•,mo de rec .men>~acio,. para SPl' ca1ed1 <itieo en 
la Uruv<.lrsid d, s•n petj•JiC'in de !o qu"' t•rthC<Í· 
bau los e~pc•:.ia1es r•glamento~ de • lb.- Art. 22 
Tendrá á la par qu,; d Rector y Vi..:e Reclor, el 
derecho á jubiL.don. 

CAPITULO V. 

])]'; LOS INSPECTORES 

Art. 23 Habrá un número de I,lspectore;; sf'gun 
el dcl alumno~ interno.•, procurando que C(,rres
pondan ú. uno por cada veinte colejiHles.-Art. 24 
Su nombramiento corresponde al Rect~>r, p1év10 
informe del Vice-Rector y Pr<'fecto de estu.üos. 
Su dotacion fuera de asistencias, ser,í. la que le 
designe el presupuesto jeneral.-Art. 25 Los Ins
pectores son auxiliares inmediatos del H.ector, 
Vice-Rector y Prefecto en las funciunes interiores 
del Colegio, y deberán pasar al Rector un parte 
diario sobre las ocurrencias no tu bles del dia.
Art. 26 Sus obligaciones están comprendidas en 
la de cumplir las órdenes y encargos que le 
confiaren el Rector1 Vice-Rector y Prefecto para 
el arreglo y mejor órden del Colegio, ya sea en Jo 
moral y relijioso, como en lo económico y admi
nistrativo de él. 

CAPITULO VI. 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 

Art .. 21' El Consejo Dirrctivo se compondrá 
del H.ector, Vice-Rector y Prefecto y se reumrit 
un día fijo en cada semana, á eleccion del Rector, 
para conferenciar verbal y SUJ'(lariamente ~obre 
el estado del Colegio; segun las observaCiones 
que los superiores hubieren hecho, en vista del 
atrazo ó progreso de los alumnos y demas con
cerniente a~ órden y réjimen de c:·-Art. 28 Cada 
uno de los superiores podrá presentar sus obser
vaciones verbales ó escritas, y proponer las rP.
formas y mejoras que estime convenientes.-Art. 
29 El Rector llevara un libro de acuerdos en el 
que se consignar:'m los semanales firmados por 
todos; debiendo el Rector ordenar la observancio 
de las resolutiones adoptad~1s por el Consejo, 
siempre que no demandaren la prévia aproba
cion del Gobi" rno Nacional; en cuyo ca,;o el 
mismo Rector elevará con su informe al Gobierno 
supremo, aquellas medidas cuya adopcion fuese 
de su re so 1 te.-A.rt. 30 Corresponde al Conse· 
jo Directivo:-1' Resolver sobre la espulsion de 
los alumnos cla:;.ificados de inccrr<'jtbles, ó por 
delitos a que el presente re¡:lamento impusiere 
esta pena.-2• Clasificar los álumnos cuya con
ducta haya merecido durante el mes, ocupar el 
primero ó el último lug11r entre sus ca-alumnos. 
-Art. 31 Las clasificaciones hechas por acuerdo 
rlel Consejo, seráu leida& en reunion general del 
Colegio.-Art. 32 El alumno que por tres meses 
consecutivos obt<1viere el primer lugar entre sus 
concólegas, tendrá opcion á un premio que de
signalá el Rector, así como el que hubiere mere· 
cido por igual tiempo el último lugar, se le hará 
ante el Colegio reunido la primera intímacion de 
incorrejible.-Art. 33 Si diere lugar á segunda 
intimacion se comunicará. esta al Gobierno~ si el 
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alumno fuese de los agraciados por él, 6 ~ ~us 
padres ó patrones 11i fuese pen!!ionista.-Art. 34 
'l'res intimacione~ continuas de incorrejibilidad, 
merecen la expulsion del Colegio; mHs Hunca se 
proc,derá á ella sin resolucion del Gobierno, 
salvo algunos casos eMepcionales en que la ex
pnlsion fuere urjente, p)r graves motivo!l que no 
permttan e11pernr la citada resolucion. 

Art. 35 En tales casos, podrá el R~ctor hacer 
por si la expulsion, prévio acuerdo uniforme del 
Consejo, consignando e11 lll libro de Acu~rdos los 
motivos que hayan decidido á tal medida, é 
instruyendo al Gobierno de la urjencia de ella. 

CAPITULO VII. 

DE LOS EMPLEADOS SUBALTERNOS 

diere entrar al Col~gio, seri\ antes examinado 
por el Rector 6 por el Prefecto de estudios, so
bre P.} e!ltado de !!;U instruccion 1'elijiosa y prima
ria {>ara. que en caso de poseerla, sea admitido y 
destmado segun ella á la cla!!e que corresponda. 
-A.rt. 45. Si hubiere ya pertenecido a alguna 
Univer~idad 6 algun Colegio 6 establecimiento 
literario; de dentro ó fuera de la Confederacion. 
presentará su boleto de inscripcion, matricula, ú 
otro certificado qua le abone.-Art. 46. La anti
güedad de los alumnos se reglará por el grado, 
curso y fecha de su ingreso al Colegio-Art. 47. 
Cada alumno pagará por pension de Colegio in
clusa nsistencia de médico y medicinas en caso 
de enfermedad, la cantidad numsual de ocho pe
sos que d'lberá abonarse por trimestres ó cuatri
mestreR anticipados, segun lo acordare el Con11ejo 
Directivo.-Art. 48. Si el alumno fuere retirado 

Art. 36 Sin perjuicio del Administrador de los del Colegio por otra causa, que grave enferme
fondos nacionales creado por decreto supremo de dad, que no haya podido ser asistJda en él, no se 
10 de Junio último, con las atribuciones que él le devolverá parte alguna de la peosion recibida, 
designa, el Colegio tendrá un Ecónomo á quien pero sí, en caso que su retiro hubiere sido por 
corresponderá:-}: Proveer al Colt!gio de todo lo aquella causa.-Art. 49.-El alumno que haya si
necesario conforme á lns órdenes del Director.- do retirado del Colegio, sin grave y honesta cau-
2~ Cuidar de las provisiones y su distribucion; sa, á juicio del Consejo Directivo, no podrá ser 
del aseo y exactitud en la preparacion de los nuevamente admitido sino por acuerdo especial 
11limentos y su servicio.-3~ Velar en el órden de éste; mas en niNgun caso se admitir:\ al que 
de toda la casa en sus diferentes departamentos. una vez hubiere sido espulsado por castigo ó 
Tiene ademas todos aquellos deberes que al hubiere salido por escusar el m¡¡recido por falta 
mismo objeto le impongan las órdPnes del Rector ~rave.-Art.. 50. Todo alumno al retirarse del 
-Art. 37 El Ecónomo llevará los libros menores Colegio tiene derecho á un certificado de su con
de la contabilidad del Colegio, y al fin de cada ducta, (hdo por el Rector.-Art. 51. Ninguno 
mes presentará al Rector la cuenta documentada : podrá ser admitido en el Colegio en clase de pen
dl3 los gastos que hubiere hecho. Si fuere a pro-! sionista externo, ni para que coma ó duerma fuera 
bada, la archivará para formar al fin del año, la' de dicho Colegio.-Art. fr~.-Desde que el Cola
general que el Rector debe elevar al Gobierno pa- · gio de nnestra Señora de Monserrat ha ~ido de
ra su aprobacion.-Art. 38 El Ecónomo, prévia · clarado Nacional, los grntuitos correspondientes 
aprobacion del RP-ctor, proveerá. de los indivi- á las plaza!! rle antigua fnndacion, serán elegidos 
duos necesarios al servicio d"l la casa; reglamen- por el Gobierno á propuesta .lel Rector, en respe
tará sus funciones y velará en la conduela to á la voluntad del fundador del Colegio y á la 
moral y económica de toda la servidumbre.- primitiva ronstitucion que él le dió, por la que 
Art. 39. Será nombrado por el Rector con la do- lega al Rector el nombramiento ~ucesivo de las 
tacion que le asigne el presupuesto general de becas que él instituye con sus propios fondvs.
gastos del Colegio.-Art. 40. Dicho Econ6mo Art. 53. Todos los alumnos gratuitos que por 
tendra á juicio del Rector, uno ó dos auxiliares, falta de aplieacion al estudh~ ó incapacidad para 
segun los exigiere la e11tension d1~l servicio arre- él, manifestaren en el primer año, que no son 
glado al número de alumnos que tuviere el Co- dignos de la gracia que han obtenido, serán pri
legio.-Art. 41. Habrá además uno ó do,; Secre- vados de ella por reeolucíon del Gobierno, funda• 
torios que nombrará el Rector, de entre los Ins- da ert prévio informe del Consejo Directivo, de 
peotores 6 alumnos agraciados de mas nptitud, cuya conciencia se espera la mayor rectitud en 
para que sienten las acta!! del Consejo Directivo esta parte.-Art. 54. Antes de aquel paso se da
y le sirvan eD su correspondencia con el Gobier rá aviso á los padres para que por ~i mismos los 
no y con los padres ó patronos de dichos alum- retiren sin mengua del eréd!to de sns hijos; y al 
hos.-Art. 42. El mismo Rector nombrará un Gobierno para que los mande reemplazar con 
portero encargado de los deberes relativos á su otros en la provirwia que los hubiere nombrado, 
oficio y con la dotacion que le designe el presu" dándoles en todo caso un certificado de la .:a usa 
puesto. de su retiro, en guarda de su buen nombre; 

siempre que la causa de su separacion n<J haya 
sido por falta de moralidad.-Art. 55. Los alum
nos á toda hom estarán bajo la inspeccion inme
diata de alguno de los superiores 6 Inspectores, 
sin cnyo permiso no podrán retirarse del lugar 
en qtHl estuvieren rennidos.-Art. 56.-El vestido 
de Jos Alumnos sPrá el designado por el G0bier· 
no, debi('ndD cuidar el RPctor de la posible uni 
formidad en el señalado para los actos público!'. 
y en qull cada alumno á su ingreso, lleve las pie
zas de ropa y demás útiles que acordare el Rector 
con el Consejo Directivo.~Art. 57. Con el mis-

'CAPITULO VIII 

DE LOS ALUMNOS 

Art. 4.3. No podri>. ser rflcibido como alumno 
del Colegio, ninguno que no hubiere cumplido la 
edad de diez añoR, Cúando menos; salvo algun 
caso ~,>scepcional en que por circunstancins par
ticularo>s, el CnnsPjO Directivo de pleno acuerdo, 
declare la ~scepcion consignando en una acta las 
clai\sulas de ella .. -Art. 44. Todo el que pr"ten-
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m o acuerdo nombrará al principio de cada año y 
de entre Jos alumnos, aquellos emplt-Jos y desti
nos, que Cr"fl. fiPCesarÍOS al mejor órden interior 
ó administrativo del Colegio; como son bGldeles, 
pasantes, enfermeros y otros; procurando á mas 
del honor de la eleccion, recompensarles con al· 
gu:.~as prerogatívas analogas á Ja n'lturaleza de 
sm servidos.-Art. 58. Solo á las horas de re
creo podrán los alumnos rtJcibir vi~itas en la sala 
destinada para este objeto, y prévta licenc1a d··l 
Rector ó alguno de los superiores.-Art. 59. Los 
alumnos no podrán jugar interés pecuniario, por 
pequeño que Hea, ni tampoco alguno de sus úti
les; ropa, libro,, ú otra cosa que equivalga á 
aqnel. Los juegos deben ser por recreo y ejercí 
cío corporal.-Art. 60. Los Domingos, días fes
tivos, ú otros de asueto ó recreo, ~aldrán los co
leghdes á pasear; Siempre presididos por un su
perior, á mas de la prt' ... idencia parcial encargada 
á los Inspectores, al objeto de velarlos sobre la 
cultura, porte, maneras y aseo con que deben 
presentarse al pueblo, debiendo dichos Inspecto
res dar parte al Rector, de toda falta que hubie
ren notado en los alumnos de su cargo durante 
el paseo.-Art. 61. Solo por causa muy grave, 
como muerte, enfermedad de padres, hermanos ó 
deudos muy inmediatos, podrán los alumnos con 
la respectiva licencia del Rector, salir del Uole
gio y pasar la noche en su casa. Por cansas 
menos graves que estas, pero si de un órden no
table, á juicio del mismo f!.ector, podrán salir á 
pasar el dia, debiendo volver al ingreso de la 
noche. En uno y otro caso, á la salida y regreso, 
deberán ser acompañados por algun superior ó 
persona de respeto, en ~sarantla del mismo jóven 
y decoro del Colegio.-Art. 62. Tambien podrán 
salir en otros días festivos acompañando al Re
tor á algunas fiestas relijiosas, asistencias públi
cas, visitas particulares 6 p~seos al pueblo ó 
campo.-Ar. 63. En los días de las fiestas cívicas 
principales de la República, podrán salir con el 
Rector, ya sea en cuerpo ó como diputacion del 
Colegio á felicitar al Gobierno.-Art.64. En torio 
tiempo, el Colegio suministrará á Rus alumnos 
alimentos sanos y abundantes, distribuidos en 
tres comidac; diarias con los nombres de almuer
zo, comida y cena; el primero de dos platos, la 
segunda de tres cuando menos, fuera de postre, 
y la cena de dos, consultando en lo posible la 
frecuente variacion, el mayor aseo y mejor sazon 
de los alimeutos.-En toda comida serán distri
buidos los alumnos por decúrias ú otro número 
que fije el Rector, presididos por un Inspector ó 
Decurion, que vele ~n la cultura de las ma
neras, en la distribucion de los platos, aseo en 
los alimentos y mejor servicio en la m9sa, 
debien~o dar parte al supeiior de toda falta que 
notare á este respecto.-Art. 66. Los alumnos 
recibirán tres veces al año los sacramentos de 
confesion y comunion inclusa la pascual, que 
deberá ser el día de Juives santo. Siendo este 
día, precedido de cuatro en que están cerra
das las aulas, se emplearán ellos en otros 
tantos de retiro espiritual, en los que se les di
rán algunas pláticas; se leerán libros religio
sos, todos de prévia y exclusiva eleccion del 
Rector en órden á libros, puntos y materias.
-El mismo Rector distribuirá las horas y prác
ticas espiritual e! como mejor le parezca al objeto 

de ellas.-Art. 67. Tambien distribuirá las res
tantes confesiones y comuniones en las fes
tividades ma,; solemne~, y mas aproximadas al 
periodo designado.-Art. 68. Sin perjuicio del 
artículo preceptivo, podran los alumnos, con 
permiso del Rector, confesar y comulgar en otras 
festividades, siempre que por esto no se alterPn 
sus deberes de Colegio y Universidad.-Art. 69. 
El Rector procurará que el día precedeNte a la 
comnnion de regla, se prP.paren a ella con algu
nos ejercicio~ espirituales, complltibles con sus 
estudios y asistencias universitarias.-Art. 70. 
El Red:>r proveerá de los sacerdotes mas ins
truidos, morales y prudentes que deban ilJstrar 
y dirijir la conciencia d'l los jóvenes; teniPndo en 
este punto toda la au,teridad y prudencia que 
demanda tan grave y delicado asunto.-Art. 71. 
Al dia siguientA ó sub~iguit>ute de c~da comu
nion1 ó en otro que no perjudiq ne .:t sus estudios., 
los alumnos presididos por el Rector y dHmás 
supt>riores, visitarán los hospitales, hospicios y 
otras casas df! piedad, para que en vista de las 
desgraoias y miserias de nuestra especie, se des
pierten en ellos los sentimientos de caridad y 
humildad, que solo la presencia del infortunio 
escita en el corazon de los que no lo padecen.- ' 
Art. 72. El día de Juéves santo, el Colegio en 
comunidad visitará los sagrários, presidido por 
el Rector y demás superiores, pudiendo para 
este acto, acompañar al Gobierno de la .Provin
cia, siempre que para ello fuere invitado y se le 
diere el lugar que le corresponJe.-Tambien 
podrá asistir a la catedral á una ú otra solemne 
funcion, á que concurriere el Gobierno Nacional 
ó algun representante suyo, siempre que fuere 
invitado para elio, y se le designare un puesto 
honroso.-Art. 73. Prévi>t igual invitacion y con 
la misma formalidad y presidencia de superiores, 
podrá asistir á las fie~tas de Corpus, Santos 
Apóstoles, San Pedro y San Pablo y á la del 
Patron de la Ciudad.-Art. 74. Cada dos ó tres 
meses, segun la estacion, el Rector proporcionará 
a los alumnos en un día de asueto ó festivo y á 
lugar inmediato, un paseo al campo para el 
ae~arrollo del físico por medio de ejercicios gim
nasticos. En la estacion del verano se les pro
porcionará el baño con la frecuencia que lo .per
mitan sus distribuciones literarias; encargándose 
la observancia mas escrupulosa en el pudor que 
tanto embellece y esmalta la juventud.-Art. '75. 
En los días de la patrona del Colegio, del Presi· . 
dente de la República, veinticinco de Mayo, 
nueve de Julio, y Rector del Colegio, los alum
nos ser:\n servidos en la mesa con el aumento y 
mejora que demande la solemnidad de tales dias. 
y que permitan las rentas del Colegio.-Art. 76. 
En ellos como en otros de reunion y jú bilo1 el 
Rector y superiores velarán en la mayor mode
racion, decencia y cultura de los alumnos, en 
evitar las disputas inmoderadas, los partidos y 
pequeñas parcialidades que suelen suscitarse 
entre jóvenes, y que desgraciadamente son pre
cursoras de otras ".llas funestas en mayor edad; 
de evitar en fin todo lo que pueda alterar la paz, 
armonia y fraternidad que debe reinar entre los 
alumnos de un mismo Colegio. 
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CAPITULO IX 

DISTRIBUCION DEL TIEMPO 

Art. 77. Los alumnos se levantarán diaria
mente media hora antes de salir el sol: durante 
este tiempo se ocuparán en .lavarse y peinarse en 
acomodar sua camas y arreglar sus habitacio
nes.-A.rt. 78. A la salida del sol se tocará 1,, 
campana pat·a concurrir á la lgl~sia, en donde 
prestdidos por un superior harán las preces de la 
mañana, cuya forma y duracion serán determi
nadlls por el Consejo D~ctivo, no debiendo 
oudtir que el principio de aquellas sea con d 
canto de algurt himno religiogo, como el l'mi 
crta.tur spiritus; Sum lucü orto sidere, ú otro que 
fijare el Rector.-Art. 70. Concluid>! la orac10n 
de la rnafi,ma y hasta que fuere hora de almuer
zo, entrarán á e,tl•dios ya sea en sus cuartos ó 
paseándose en los c1a:JStros, segnn lo acordare 
el Rector con el Consejo Directivo.-Art 80. Fa 
sado el almuerzo irán á la Univer~idad á sus 
respectivas aulas, presididos por sus bedel~;;s. 
Desde su ingreso á tllas, todos loR alumnos que
darán bajo la autoridad y direccion de los profe
sores y demils superiores de dicha Universidad. 
hasta Ja conclusion d~ las lecciones -Art. 81, 
Concluidas las aulas, los bedel e; inforn,ariHl al 
Rector 6 Prefecto sobr~ la. conducta que hubi~ren 
chservado los alumnos, no tan solo ~n lo relati
vo á sus t>studios, sino tambien sobre su comp~r
tacion moral y sociaí.-1\rt. 82. De regreso al 
Colegio, el Rector fijará las . horas de estudio, 
r!'lposo y comida, segun lo derr.anden la distri
bucion del tiempo y las horas de clas!l.-Art. 83.· 
Deade que concluyaTl las de la tanie hast11. el 
toque de oraciones, será tiempo di? deRcanso y 
recreo para los alumnos. Terminfldo éste, irún 
á la Iglesia á las preces de la noche, y 1!. su 
regreso entrarán al estudio que durará una hora 
ú hora y media, segun lo permitiere la estacion 
-Art. 84. Durante este tiempo mas ó menos, 
tendrán lugar las conferencias y ejercicios sobre 
tfls materias que r.ursáren en la Univer~idad.
Art. 85. Terminado el estudio v conferencias irán 
á la cena, 1!. cuya continuacbn ·tendrán ¡.oor cla~es 
ó diyididos en fraecionPs, un rato de conversa 
cion 6 recreo, segun lo disponga el Rector arre
glándoso.> á la e~tacion.-Art. 86. Concluido el 
dl:lscanso se tocará á silencio, desde cuaudo los 
supAl'Íores cuid>~rán que ;unguno pe:rnaPezea en 
pie ó entable converaacwnes que mtf!rrumpan 
el silcricio, ni con pretesto de estudiO faltrn al 
órden establecido y fijo de acostarse todos, no 
permitiéndose ninguna escepcion á esta regla, 
cuya infraccion ha ensl'ñado la esperiencia Str dE 
funestos rP.sultados al 6rden del Colegio, y á la 
misma salud da los alumnos. 

CAPITULO X 

DE LOS PREMIOS Y CASTIGOS 

Art. 87. A mas de los prémios que la Univer
sidad distribuyere á sus alumnos, segun el mé
rito d~ sus exámenes, y prescripciones de su 
constituclon, el Rector de acuerdo con el Conse
jo Directivo· y voto informativo de los Inspec
tori$ y be~eles, distribuirá altin de cada año y 

con la posible solemnidad tres prémios consis
tentes en .tres medallas de oro ó plata: uno á la 
moral, otro á la aplicacion y el tercero á la civi
lidad y cultura.-Art. 88. Los premias anteriores 
y anuales serán independientes de los mensua 
les ó trímensuales, que pueda conceder el Rector 
á los que se hubieren distinguido por los tres 
títulos antes expresados, y segun los informes 
de los superiores é lnspectores.-Art. 80. Taro
bien podn conceder otros parciales y de un ór
den inferior, por a~ciones q ne realcen al jóven 
que las hubiere practicado.-Los cnstigos serán 
reducidos, á estar en pié ó de rodi1las mas ó 
menos tiempo, y en un l11gar mas ó menos pú
blico en el intr.rior del Colegio, segun la mayor 
6 menor gravedad ó reincrdencia de la falta; al 
aumento de tareas 6 privacion de rRcreo interior 
ó paseo esterior; á reclusion solitaria, pero con 
ocupacion, por horas 6 dias sin perJuiciO de las 
clases; á descender en los acto.> públicos dPllngar 
de su antigüedad; á oir amonestaciones y recon
venciones, 1' en privado ante el Consejo Direc
tivo, 2~ ante los alumnos de sn clase; 3~ ante 
el Colegio reunido. Finalmente á expulsion en los 
casos y préviRs formalidades prescriptas por este 
Reglamellto.-Art. OO. La reclnsion solitaria por 
mas de un dia, 1:1 privaci-·n de paseo y las amo
nestaciones hechas en público, solo podrán ser 
impuestas por el Rector.-Art. 01. La de espul
sion es reservflda al Consejo Directivo, prévias 
las tres amonestaciones al alumno, aviso ·á los 
padres ó tutores y demás tritmites prescriptos 
por los artículos anteriores.-Art 02. Se procu
rará que las penas y castigos sean análocras á 
bs faltas, y proporcionadas á ellas en su r'orma 
y duracion. 

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 08. El primer Dominoo de cada mes será 
leido . este Reglamento en ;'ennien general del 
ColegiO y el Rector exortarit á los alumnos á su 
cumplimiento y fiel observancia.-Art. 04. To
dos los años conforme á la costumbre y voluntad 
del fundador, se hará la fuucion á nuestra Se
iiora de Monserrat, patrona del Colegio.-Art, ()3. 
El día de costumbre ó el que designare el !lector 
se haran las honras funerarias :1 su fundador y 
Cole.[hles muerto~, confonue á la antigua Cons. 
tltncwn.-Art. OG. En la misma conformidad 
todo el Colegio asistirá precedido del Rector y 
demás snpenores á la inhumncion del alumno 
qne f:1lleciere dentro de él; á la del que falleciere 
fuera, concurrirá una comisinn compuesta cuando 
menos de la cuarta parte de los colejiales existen
tes y presidido por uno de los Superiores. -Art. 
97. No tolos los días festivos lo son de asueto 
ó recreo durante todo él. Sin perjuicio de des
c~nso y de honesta diversion, habrá algun estu
diO y aumento en las obras de santificacion· to
do á juicio del Rector.-Art. 08. Las habit~cio
nes estarán stempre abiertas con sus llaves á 
disposicion de los superiores.-Art. 99. No po~ 
drán los aJumnos tener siryientes particulares 
que no sefln los destinados por el Rector, quien 
uo permitirá que á dichos sirvientes se les mal~ 
trate con vejaciones, ni humillaciones qml hagan • 
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mas triste su condicion, ni tampoco qne estos 
falten á la obediencia y respeto que son debidos 
á aquellas.-Art. 100. El Consejo Directivo cui
dará que el tiempo que media entre los exámenes 
universitarios;y las1vacaciones,!uo sea de ócío ni 
de total descanso, sino que se emplée en estu
dios accesorios, ú otras ocupaciones Jitemrias 
conciliables con la dimioucion de tareas que su· 
cede á aquellas.-Art. 101. Un mes 6 mas, antes 
de la apertura anual de las aulas, los alumnos 
tendrán las vacaciones de costumbre, en la ha
cienda del Colejio 6 en otra que dispusiere el 
Rector, de acuerdo con el Consejo Directivo, con
sultando la mayor comodidad conciliable con la 
economía.-El día precedente á. la salida á vaca
ciones, el Rector dirijirá á los alumnos una pla
tica reducida á exhortarlqs á que durante ella no 
se relaje la moral ni se empañe:el esmalte de las 
virtudes adquiridas durante el año.-Art. 102. 
En dichas vacaciones ltse consultará el mayor 
recreo con el órden y la moral; la comodidad y 
la abundancia sin la profusion; el desahogo y 
libertad con la regla y buena distribucíon del 
tiempo; las divetsiones honestas con la modera
cion y templanza que jamás deben faltar á jóvenes 
decentes; los actos relijiosos con1que debe empe
zar y términar el d1a; el aséo y compostura perma
nente sin que tráben el desahogo propio del campo. 
Art. 103. El Rector y demás superiores evitarán 
sobre todo, que se confunda el desahogo con el 
ócio, gérmen funesto de tantos vicios y especial
mente en la jnventud.-Art. 104. Cuidará igual
mente que los alumnos estén siempre bajo ln 
inspecdon de algun superior que modere y regle 
las diversiones, paseos y demás honestos entrete
nimientos.-Art. 105. El Rector no permitirá que 
los alumnos tengan sus vacaciones fuera del Co
legio, solo en casos muy especiales, y aun en 
estos solo á cargo de los padres 6 tutores, que 
eviten con su vigilancia, el que el alumno pierda 
quizá en un mes, las virtudes religiosas, morales 
y sociales adquiridas en un año de conc;agracion 
y esmero de p,arte de sus superiores.-Al regreso 
de las vacaciones y día siguiente de su vuelta al 
Colegio, el Rector dirijirá á los alumnos uu dis
cursl} ó plática analoga á las nuevas tareas y 
ejercicios que van á emprender.-Art. 106. Para 
evitar que las pequeñas enfermedades de los 
alumnos ~e agráven por descuido de e!los, y por 
no llamar un facultativo que corte su progreso, 
el Colegio dotará un Médi..,<.J que día por medio, 
ocurn á intormarse del Rllctor ó del enfermero 
Robre la salud de dichos alumnos.-Art. 107. 
Ningun superior tendrá voz imperativa en pre
sencia del Rector, y sin sn · órden ó ansllncia.
Art. 108. En toda asistencia del Colegio los Ins
pectores 6 Bedeles pa~arán lista de la respectiva 
fraccion que esté á su cargo, para anotar las fa lbs 
é instruir de ellas al Rector 6 superior mar; inme
diato.-Art. 109. Para evitar los inconvenientes 
que ha mostrado la esperiencia, se designará á 
cada alumno que entrare al Colegio, uno de res
peto q o e en los primeros dias le instmya, en el 
cumplimiento de sus deberes y de las distribu 
ciones á que debe asistir.-Art. 110. El Colegio se 
regirá desde ahora por este Reglamento, y lo que 
no se tuviere en él comprendido, lo será por la 
antigua Constitucion y por lo.; usos práctico~, 
bajo las que se ha rejido desde su fundacion.-

Ministerio de Jns!ruccion Púb!lca.-Paraná, Junio 
1!) de 1855.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina.-CoNsiDERANDO :-Qne nacionalizado 
31 Colegio de nuestra. Señora de Monserrat, en la 
ciudad de C~rdoba, ha sido necesario dictar un 
Reglamento adecuado á la importancia de \11 nue
va forma y objetos que ha tomado;-lla acordado 
y decreta:-A"rt. 19 Apruébase el Reglamento 
dado con esta fecha, para el régimen interno de 
dicho establecimiento.-Art. 29 Comuníquese al 
señor Rector para qU3 lo ponga en ejercicio, y 
publiquese con este decreto que se dará. a~ Regis
tro Nacional.-URQUIZA.-Facundo Zuvtrta. 

350 1-Nota al provisor de Cuyo, so~re la 
provision de curatos de San Lms, de 
acuerdo con el Gobierno de la Provincia. 

Ministerio ele Cttlto.-Paranil, Junio 19 de 1855. 
-A S. S. el Discreto Provisor de la Diócesis lf Cuyo 
Dr. D. Timoteo Maradona.-Habiendo el Exmo. 
Gobierno de la provincia de San Luis autor.izado 
en esta al Señor senador presbitero D. Jose Ma· 
nuel Figueroa, para que solicite del Gobi~rno 
Nacional la mas pronta, justa y pacifica terml?a
cion de las dificultades ocurridas entre ese Gobier
no y la autoridad eclesiástica de la Diócesis, con 
motivo de la vacancia y provision del curato de 
la Iglesia Matriz de San Luis, S. E. el Presidente 
de la República, antes de proceder 6 dictar medi· 
da alguna sobre el asunto sujeto á su resolucion 
suprema ha tenido á bien llamar á sl todos los 
docume~tos que obraban en la materia, y en que 
se hallan consignados los antecedentes, curso y 
consecuencias del mencionado asunto.-Impuesto 
de todos ellos, y prévio el mas detenido y cir
cunspecto exámen, no ha encontrado S. E. ~ino 
reciprocas equivocaciones, que creando sucesiva
mente reciprocas desinteligencias, han dado por 
resultado, no tan solo graves contlictos entre la 
autoridad temporal del Exmo. Gobierno de San 
Luis, y la espiritual que ejerce S. S., sino ~am
bien, causado un profundo pesar á la autor1dad 
nacional encarga.Ja. de la paz, del órden, de la 
armonia y estrecha union entre todos los poderes 
y autoridades de la Confederacion Argentina. 
Con eJ.esclusivo objeto de poner un término á 
cuestiones pequeñas y sencillas en su orijen, pero 
agravadas sucesivamente por inferencias é mcí· 
dentes estraños á la sohcitud de S. S., y del 
EKmo. Gobierno de San Luis, como lo acreditan 
los documentos que obran en la materia, S. E. el 
Presidente de la Contederacion me ordena decir 
á R. S., que poniéndose de pleno y armonioso 
acuerdo con el Exmo. Gobierno de la Provincia 
de San Luis, proceda cuaato antes á proveer el 
curato 6 curatos que se halláren vacantes en la 
mencionada proviricia.-Al ordenarme S. E. que 
prevenga á S. S. las provision de dichas vacantes 
con pleno acuerdo del Exmo. Gobierno de San 
Luis, no ha ignorado que por la Ley 16, titulo 13, 
libro 1 ~ de la Recopilacion de Indias; por lo ditl· 
puesto en el Concilto de Trento, seccion 24, capi· 
tulo 18, y por la Real Cédula de 22 de Junio de 
1791, pueden los ordinarios nombrar curas inte
rinos sin prévia presentacion del patrono, como 
se requiere para los curas colado~.-Pero tampo· 
co ha ignorado que segun el mismo Concilio de 
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Trento y la Ley 25, título 6~, libro 12 1\e la Reco
pilacion rle Indias; los interinarlos no pueden 
durar mas de cuatro meses, en cuyo transcurso 
se debe citar á oposicion, verificarlas y proveer 
las parroquias de curas propios, prévia presenta
cían al Gobierno, para que elija da la. terna al 
que se deba instituir canónicamente. Tambien 
ha tenido presente que por las mismas Decretales 
capitulo 5' de parroquias, corresponde á los 
Párrocos sean interinos ó propietarios, el ejercicio 
de muchas atribuciones civiles sobre Jos súbditos 
del Gobierno, como su intervencion en la educa
cían de la juventud, en la validez de los matri
monios, en el registro de lo¡; nacido~, en las actas 
de la sociedad conyugal, ll'jitimidad de lo.; hijos, 
familia civil y otras mil actas que no pueden ser 
ejercidos sin intervencion del patrono, v su co
nocimiento de l01; individuos que deben dtlsem
peñarlos; estas prescripciones se hallan con·obo
radas con mas ó menos espresivn, por la ley la, 
titulo 2',¿, libro 7' de la N u e va Recopilacion por 1 a 
Ley 25, titulo 13, libro 1" de la de Inrlias y por 
una Real Cédula de 21 de Mayo de 1749.- Las 
precedentes leyes están conformes con el espíritu 
del santo Concilio de Trento, seccion 24, capitulo 
2t, y con IR. antigua Real Cédula de 3 de Noviem
bre de 1567, que ordenaba, que ni aun los curas 
de igle•ias parroquiales fundadas por particnla
res, puedan sustraerse del nombramiento é inter
vencion del Gobierno ó patrono.-De igual modo 
S. E. ha tenido en vista que ni las leyes citadas al 
principio de esta nota, escusan al ordinario de la 
prévia presentacion en la provision de los interi
no~, no escluyen el conocimiento, la inte¡·vencilm y 
el acuerdo del patrono, sin cuya aceptacion y be
neplácito nadie puede ejercer actos jurisdicciona
les en sus subditos.-Lapresentacion, á que deben 
preceder opm!icion y otras formalidades civiles y 
canónicas, es de muy diferente carácter al de la 
inttrvencion y acuerdo, que pueden tener lugar 
sin las solemnidades y trámites de derecho 
que se requieren para aqnellos.-Sobre todo, S. 
E. ha tenido en consideracion que las provisiones 
interinas, que desgraciadamente duran entre no
sotros por iliez, veinte y treinta años, no pueden 
gozar de las mismas escepciones que el derecho 
civil y canónico otorgan a las que solo son por 
cuatro meses.-Tampoco el Gobierno Nacional 
por mas deferente que quiera ser en el ejercicio 
de sus altos derechos, puede consentir, sin faltar 
á sus mas seg!'ados deberes, que sin prévio acuer
do y consentimiento del poder temporal, naCio
nal ó provincial en sus respectivos territorios, 
11e proTéan los curatos vacantes con vicarios ó 
interinos por un tiempo ilimitado, mucho maF, 
sin precedente oposicion, txámen, infonnacion ni 
otro requisito civil ó canónico, por el que segun 
lo mandado en la Ley 28, titulo 69, libro P de las 
de Indias, se satisfaga la conciencia del patrono 
sobre la su~cie~cia y apti~ude~ de los que, sea 
como prop1etanos ó como mtennos, van á ejercer 
funcion~a.do tanta influencia, en el órden políti
co y c1vll de les pueblos.-Si es esclusivo y 
privativo de la autoridad ecl~siástica, el conoci
miento de los individuos que deben desempeñar 
íuncioues espirituales en la grey que les es en
comendada; tambien es esclusivo y privativo de 
la autoridád temporal, el conocimiento de los que 
van á Pjercer esas funcio.1es civiles y aun políti-

cas, de gran influencia en el órden social de un 
estado.-S. E. el Presidente Constitucional me 
encarga decir á V. S. espresamente, que al emi
tir y abundar en las anteriores ideas, nada me
nos ha pensado que ilustrar á S. S en la. 
materia de que se trata, y menos suponAr que 
con ningun acto jnridiccional ¡•recedente, haya 
contrariado V. S. tales ideas, ni las prescripciones 
civiles ó canónicas á que ellas se refieren y le 
sirven de base; que su esclusivo objeto al conRig
narlas en esta nota, no es otro que hacer con;:¡cer 
a las autoridades eclesiásticas y civiles de la 
Confederacion, los principios que reglan la mar
cha política del Gobierno, en materias aun no 
bien deslindadas entre nosotros, por una legisla- . 
cion propia y puramente nacional; que en la 
franca y noble esprllsion de tales principios, su 
objeto principal es promover la paz, la concordia, 
la union y el mayor acuerdo entre todas las 
autoridade5 de la Confederacion, como condicio
nes prévias é indispensables á la organizacion 
nacional, que solo puede completarse can la paz 
y union de todos los ar~entinos.-Por todo lo 
espuesto espera S. E. que ya sea poniéndose V. 
S. de prévio y confidencial acuerdo con el Exmo. 
Gobierno de San Luis, á cerca del individuo que 
haya de llenar la vacante ó vacantes de esa pro
vincia, ó ya sea presentilndole para cada una de 
ellas una terna de individuos dotados de las 
cualidades convenientea al de~empeño de las 
funciones parroquiales; procure V. S. por cuantos 
medios le aconsejen su patriotismo y prudencia, 
terminar tranquila y definitivamente un asunto 
que contra la mente de V. S. y del Exmo. Go
bierno de San Luis, tomó un carácter bien sensi
ble p!lra ambos, y deplorable para la autoridad 
nacional, empeñada en mantener la paz y tran
quilidad de los pueblos que preside.-S. E. espe
ra que la contestacion á 11sta nota sea participán
dole, la feliz terminacion y arreglo del asunto que 
la motiw, mucho mas cuando tiene datos para 
creer que tanto V. S. como el Exmo. Gobierno 
de San Luis, asi lo desean en obsequio de los 
pueblos y fieles, cuya direccion les es encomen
dada.-Dios guarde á V. S.-Facundo Zuviria. 

3502-se ordena el enrolamiento de guar
dias nacionales en toda la República. 

Ministerio de Guerra y ,lJarina.-Paraná, Junio 
20 de 1855.-El Presidente de la Confederacion 
Argentina.-Considerando:-Que el supremo de
creto de 28 de Abril del año ppdo, mandando or
ganizar la Guardhl Nacional en toda la Confe
deracion, y encargando su ejecucion á los gobier
nos provinciales, no ha tenido hasta ahora 
cumplimiento en la jurisdiccion dPl territorio 
federaL-En cumplimiento del articulo 28, capi
tulo único, parte r de la Constitucion Federal
Ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Todo ciudadano 
Argentino residente dentro del territorio federal, 
desde la edad de diez y siete hasta la de sesenta 
años, se enrolará inmediatamente en el cuerpo 
de guardia nacional que le tocate por el puesto 
de su residencia.-Art. 2~ Los habitantes¡ de la 
capital de los depaJtamP.ntos, se enrolarán en 
los batallones de inffl.nteria, que yfl. se encuen-

• 
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tran organizados en dichas poblacione&; y los del Estado es parte legitima en todos ll~s nego,eios 
habitante1 de la campaña se enrolarán en los crimina.IRs y en los civiles en que se interese la 
e~cuadrones de caballería pertenPcientes á las causa pública ó la furisdiccion Nacional; ~n lo_s re
respectivas divisiones, que igualmente astán cursos de fuerza; en Jos recursos extraordmanos ó 
organizadai'.-Art. 3~ En las capít11les de depar- de pompetP.uniafl entre diversas jurjsdiccwnes.
tamentoR, donde no se hubiese organizado cuer- Art. 8~ ~~Fiscal debe concurrir tarnbien al Tri
po alguno de infanteriil, los comandantes mi lit"· bnnal á las horas del acuerdoordinario; y para los 
res respectivos, proceder:'m inmediatamente á acuerdos extraordinarios deberá ser llamado 
fmmar ya sea un batallan que no esceda de 600 i~ualmente p .r el Tribunai.-Art. 9~ El Tnburi.al 
plRzas, ó una ó mas compañias sueltas que no deberá reunirse todos los días no feriados, por es
escedan de 100 plazas cada una, segun lo permita pacio de tres horas á lo menos; pero euando hu
el número rle ciuda !anos hitbíles al efecto, resi- biese nego<¡ios en minales urgentes que ¿es~aehar 
dentes en dicha~ capitales departamentales.-Art. se reunirá adPmás á horas extraordmanas, y 
4" Pilsados tres meses desde h fecha. de est" aun en días feriados, para el despacho de todo 

, decreto, deberá haberse completado el enrola- lo que la urg~ncia requiera.-Art. 10.-Lo;; días 
miento ordenado, y espitado este plazo, todo Sábado ó Lúne;; d.e cada semana, presentará el 
individuo comprendido en el articulo P que no Relator al Pre:.1dente, una lista e:le las ca usos 
se haya enrolado, ó se encuentre sin papeleta q ne están en sn poder en estado de verse, para 
correspondiente que haga constar el cuerpo :i que ordene la tabla de las que han de Vflrse en la 
que perteneciere, será destinado á servir por el semana.-Art. 11. Todot:~ los LúnPs de la ES
término de tres añoB en las .fila!il del ejército per- m<tna se fijará en la puerta. ó en el saguan, 
manente.-Art. 59 Terminalio el enrol;tmiento, del Tribunal, la tabla ó lista de las cau;¡as 
los comandantes militares pasarán al Ministerio que debrn vers~~ en la !:\emana, para que llegu'l á 
de Guerra, un estado de fuerza de la guardia ,~0nocimiento d.; los interesados, de sus abogados 
nacional de sus respectivos departamentos.- y procura.lorPs.-Art. 12. El Relator del Tribu
Art. 69 Por el rhhmo. Míni~terio se d~signarán nal debern. eoncert>t.r las relaciones con los a.bo
},¡s g"fes y oficiales que falten pan completar ga.los dtl las p!irtAs, quienes deberán tambien 
la dotaciou de los cuerpos que. resultáreu, v se firmarlaR.-Art. 13. Interin no hav~ R··lator no m· 
dictarán todas las rlemas medidas orgflnicas con- brado, el Escribano hará las relG\ClOnes de las 
docentes al C\lmplimiento de este decreto.-Art. r.ausas, gu"rdando el mismo método de concertar 
7~ Comuníquese á quiener-. corresponda, publíqn!'- las relacionAs con los abogados de las partes.
se y déMeal Registro Nacional.-URQUIZA.- José Art. 14. El Escribano deberá concurrir al tribu· 
N. Galan. nal todos los dias en las horas de audiencia, y 

3503-Reglamento interioJ• provisot•lo'del 
. Tribunal Superior de Justicia. 

Art. 1 <> Itlterin ·se dicten los nglamentos que 
deban observarse para la administracion de Jus 
ticia en la Confederacion Arg ·ntina, el Tribunal 
Superior de Justicia se r~>girá en su régimen in
terio!, por el presente Reglamento.-Art. 2~ El 
~r~s1dente de la Corte Suprema: de Justicia, prf'
Sldlrá á esta en las concurrenmas pública~, y en 
sus funciones diarias, llevará la voz; cuidará la 
P?licia interior del T~ibunal y del despacho, y 
eJercerá tod11s Jas funcwnes q u~ las leyes acuer
dan á los antiguos Regentes, en la parte que sea 
compatible en nuestras leyes prácticas y con la 
Constitucion N'l.cional.-Art. 3~ Cada semttn l 
por turno será Juez semanero uno de los miem
bros del Tribunal, empezando el tnrno por el 
Juez mas moderno.-Art. 4Q Las funcione . .;; d···l 
Juez semanero serán lafl mismas qne le están 
prescriptas por la Ltecopilacion de India~.- Art. 
u~ Es igualmAnte de la atribricion del Juez se
manPro, oficiar al nombre del rribunal, á toda<= 
las autorirlades y corporacione~, escepto el Éxmo. 
Señor Presidente de la Confederacion, y á las 
Camaras Legisl<ltivaR, á quienPs debe oficiar el 
Presidente del Tribunai.-Art. 6" Cuando el Pre 
sidente estuvie'e impedido por enfermedad' ú otro 
motivo accidental, hará sus veces el Juez mas 
antig1·1o; mas este no podrá resolver por si solo, 
aquellos asuntos qne por la ley son del privativo 
conocimiento del Presirleute, en cuvo caso solo 
podrá resolTerlos el 'l'ribunal.-Art. '7~ El Fiscal 

está obligado á flSi!ltir tambi_el_l á los acuerdos 
-lel Tribunai.-Art. 15. Las pet1010nes de las par
tes serán introduddas al tribunal, por el Escri
bano, con arrejZIO á las sumas que aquellas con
tengan.-Art. 16. El portero además del servició 
de la porterl •, está obligado á asistir 11 los llam~
dos del Tribunal. y hará las veces de Alguacil 
jecutor; sacando los autos y pror.es.os,. por apre-

mio, cuando s~ le orde11ase por el Tr1bunal.-Art. 
17. El Tribunal observará en su despacho el ór
den siguiente: los Lúnes y Jnéves de cada sema
na, despues de despachar los pedimentos q1~e se 
presente11 para primera hora, que so11 urge~ tes X 
no pueden por suma pre_sentarse en ~.u~Ienc¡~ 
pública, por no pertenecer a la sustanmacwn de 
las causa~, llama1·á al despacho los artl.culos 
pendieTJtes qu~ están sustanr.iados y en e¡¡tado d~ 
resolvers~>. En ~eguida pasará el 1,'ribun;¡l al 
acuP.fdot donde procéderá á votar las ca~1sa!> ya 
vistas, sentando lo acordado en cada causa y los 
votos singulares en el libro de. acuerdos, que ~~ 
custodiará hajo de llave á cargo del. Presidente. 
Art. 18. E1 C¡¡rn·1rista mas moderno escribirá los 
acu ... rdos en el libro y los ¡;uscribirán todos los 
.Jueces, s~>gun lo acordado en cada causa;_ pt¡ro. si 
alauno de Jo;; Jueces discordase de los de mas, 
podrá salvar su voto en el libro de acuerdos, es~ 
crihléniolu de puño y letra y firmándolo en eJ 
término de veinticuatro horas.-Art. 19. Ning¡mo 
·le los Jueces podrá negarse á .firmar la sentencif;' 
que por m~yoría rle votos recayese en una cau.sa; 
pero podril salvar RU voto en la forma establecida 
en el artículo anterior.-Art. 20. En los demas 
días de la semana, despues del despacho de las 
peticiones de primera hora, se verán en público 
de justicia, las causas señaladas para cada dia, 
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con presencia de las partes, procuradores y abo
gados que concurriesen á informar en derecho.
Art. 21. La alzada de comercio tomará por año 
entre los jueces del Tribunal superior, el que de
berá espedin•e con arreglo á la Cédula Ereccional 
del Consulado de Buenos Aires.-Art. 22. Los 
Martes y Viernes de cada semana, de~pues del 
despacho ordinario, proveerá el Tribunal en au
diencia pública las peticiones de sustanciacion, 
cuyas sumas las leera el Escribano para que el 
Presidente dicte el decreto correspondiente, que 
debera escribirse por el Relator y en su defecto 
por el Escribano. Estos decretos de pública nu 
son rubricados por el Tribunal, y solo llevan la 
fé del Escribano.-Art. 23. Los Sábados de cada 
&emana ~e harán las visitas de cálculo,· por uno 
de los miembros del Tribunal asociado del Fiscal 
y Escribano; para cuyo efecto pedirá el Tribunal 
con dos dias de antimpacion al Eseribano del 
Crímen, un estado de las causas pendientes y de 
las que se hubiesen resuelto en la semana.-Art. 
2~. En cuanto ~1 órden y forma de los procedi
mientos, se regmt el Tribunal por las leyes vi· 
gentes Hispano Americanas, en cuanto sean estas 
compati~lef ?on nurstras leyes prácticas, y con 
la Constitucwn Federal de la Confederacion
José Benito Graña.-Nicanm· Molinas.-José 'R. 
Fune.~.-Pcdro L. Funes. 

Jliinisterio de Justicia.-PAraná. Junio 22 de 
1~5.-Apru~base el prPcedente Rt>glamento in te
nor provisono del Tnbunal Superior de Justicia 
-Avísese como corresponde, publiquese y arcbi~ 
vese.-Rúbrica de S. E. el señor Presidente.
Zuviria. 

3504-I~ey aprobando el contrato con D. 
Allan Üé.mpbell sobre rPconocimiento del 
terreno y preparaciones para el ferro-carril 
del Rosario á Córdoba. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede
racion Argentina reunidos en Congreso sancionan 
con fuerza de ley.-Art. 1 ~ Apruébase en toda:o 
sus partes el contrato celebrado por el Presidente 
de _la República, con D. Allan Campbell, con el 
obJeto de efectuar un reconocimiento üient\fico 
levantamientos de planos y demás necesario~ 
para el estnrlio del terreno que media entre un 
puerto del Paraná y la ciudad de Córdoba para 
la construccion de un Ferro-Carril.-Art. 2-;. Co· 
muniquese al Poder Ejecutivo.- SR la de sesiones 
d<:l la. Cá!Dara de Senadores. en el Paran a, capital 
provisona de la Confederac10n Argentina á vein
t~uno de Junio de mil ochocientos cir¡c~enta y 
cmco.-SALVADOR M. DEL CARRIL.-Cátlos M. 
Saravia. 

iVm-isterio del Jnterior.-Paraná Junio 24 de 
1_855.-El PresidentP de la Confede~acion Argen
tma.-Acuerda y decreta:-Art. 1 ~ Téngase por 
ley de la Co11federacíon la antecedente sancion 
de! CongrP;SO Federal .. -Art .. 2~ Comun\quese, 
a:v1sese rembo, publlqueRe y dese al Registro Na
CionaL-U RQUIZA.-Santiago Derqui. 

3505-Ley aprobando el decreto supremo 
de 15 de Setiembre de 1854, sobre aboga
dos nacionales. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede
?'acion Argentina, reunidos en Congreso sancionan 
con fuerza de ley:-Art. 1" Se aprueba el decreto 
snpremo del Gobierno Nacional, expedido en 15 
de Setíem bre del año de 1854.-Art. 2• En ade
lante solo los Tribunales. inferiores de la Confe
deracion, podrán estender diplomas de abogado 
nacional, probada que sea la idoneidad de los 
que los solicitaren para el ejercicio de dicha pro
fesion.-Art. 3• Comuaíquese al Poder Ejecutivo. 
-Sala de sesiones de Ja. Cámara de Di rutados en 
el Paraná, capital proviso ría de la Confederacion 
Argentin~>, á veinte de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.-JosÉ BENITO GRAÑA.-Presi
dente.-Felipe Contreras.-Secretario. 

Ministerio de Justicia.-Paraná, Junio 26 de 
1855.-Por recibida, téngase por ley de la Confe
deracion, acúsese recibo, publiquese y dése al 
Registro Nacional.- URQUIZA.- Facunda Zu
viria. 

3506-Ley autorizando al Ejecutivo para 
conceder el privilegio de la coniltruccion 
de un ferro-c~rril desde un punto del Pa
raná hasta Córdoba. 

El Senado y Cáma?'a de Diputados de ta Confede
racion Argentina, 1'eunidos en Congreso sancionan 
con fuerza de ley.-Art. 1• Se autoriza al Poder 
Ejecutivo para conceder el privilejto de la con!!
truccion de un· ferro-carril, desde un punto del 
Paraná hasta la ciudad de Córdoba, bajo condi
ciones lo mas aproximadamente posible, á los 
términos del acuerdo de dos de Abril del presente 
año.-Art. 2• Queda á sí mis111o autorizado para 
hacerse partícipe de su empresa como accionista, 
por el número de acciones que le permita el estado 
del Tesoro Público.-Art. 3• Realizada que sea la 
empresa, el Poder Ejecutivo federalizará por los 
medios constitucionales, todo el trayecto y sus 
estremidades en la estension lateral que sea con
veniente, no exediendo esta de una legua sobre 
cada costado.-Art. 4' Los terrenos que se dieren 
en toda y perpetua propiedad á los empre~arios, 
serán expropiados por cuenta de la Nacwn, y 
conforme á la Constitucion politica, si pertene
cieren á particulares.-Art. 5• La autorizacion 
contenida en los articulas anteriores, se entiende 
tambien conferida para el caso en que el ferro
carril pueda estenderse hasta Cuyo, ó hacerse 
trasandino por medio de su union con el de San
tiago y Valparaiso.-Art. 6• Comuníquese al 
Poder Ejecutivo á los efectos consiguientes.-Sala 
de sesiones de la Cámara de Di¡;¡ut&dos en el Pa
raná, capital provisoria de la Confederacioi_t Ar
gentina, á veintisiete días del mes de Jumo rle 
mil ochocientos cincuenta y cinco.-JosÉ BENITO 
GRAÑA.-Presidente.-Fel.ipc Contreras.-Secre
tario. 

Ministerio del Jnterior.-Paraná, Junio 30 de 
1855.-El Presidente de laConfederacion:-Acuer
da y dec?'eta:-Art. 1 • Tenga!le por Ley de la 
Confederacion la antecedente sancion del Con-
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r&So Federal.-Art. 2' Comunlquase, avisase 
ecíbo, publiquese y dése sl R. N.-URQUIZA.
antiago Derqui. 

3507 -Se encarga interinamente del Mi
nisterio de Justicia, Culto é Instruceion Pú· 
blica. al Ministro de Relaciones Esteriores. 

Jlinisterio del Interior.-Paraná, Julio 2 d9 1855. 
-Habiendo sido aceptada. L\ renuncia hecha por 
el Dr. D. Facundo Zuviria, del C9rgo de Ministro 
en el Departamento de J u~ticia, C,Jltg é lnstruc· 
cion Príblica;-El Presidente de la Confederacion 
Argentina .---Ha acordado y decreta:-Art. 1! Mien
tras se nombra la persona que b.a de desemp"lñar 
el Ministerio de Justicia, Culto é Instruccron Pú 
blica, queda interinamente al cargo del Ministto 
de Relaciones Esteriores.-Art. 2.~ Comuníquese 
á quien'o!s corresponda, publiquese y dese al Re
gistro N acional,-URQU!ZA..-Santiago /Jerqtti. 

3508-creando en Tucurnan una Compa
¡'iia de Infantería. 

Departamento dB Guerra y JVarina.-Paro.ná, .Ju· 
io 4 de 1855.-EI Presidente de la Confeder1wion 
Argentina, -CoNSIDERANoo:-Que es d1l llecesi
dati proveer una pequeña gaamicion de infante
ría veterana para la ciudad de Tucuman.-Ha 
•co¡·dado y de¡:.¡·cta:-Art. 1° Créase en la ciudad 
«e Tucuman una Compañia de Iufanteria vetera· 
na con el pié de fuerza de cuarenta plazas.-Art. 
2° Esta compañia como peneueciente al Ejú1 cito 
Na.cioual dependerá directamente del Mini,terío 
de Guerra.-Art. 3~ Por dicho Ministerio se orrle
nará lo conv<lniente para la dotacion .de Olieiales 
para dicha compclñia, y para. proveerla. tltl armd
mento, vestuarin y demás que fuese r:tJcesario 
para da!' eumplimiento á este decreto.-Art.. 4° 
Comuníqne.se a qui•mes cotTt~sponda, pub,iquese 
y dese al Registro Nacional.-URQurzA.--Jostl Mi· 
guel Galan. · 

(El Nacional Argentino mtm. 2'2:i). 

3509-Revocando los decretos de 'lO de 
Enero y 2 de Marzo ppdos. 

lJ4pal'lamento de Rtlaciones Esteriore~.-Pnr.t ná, 
5 de Jtll10 de 18,)5.-El Presidente de la Co¡,fede
racion Argeutt11a;-En virtud de la uota 11sp ·cial 
que con r~clta 8 del mes de Jnuio próximo pasa 
do ha dirigido al Ministerio de Rel:u~:un'3s Es te
nores d" h Confederacion Argentiua el de igual 
ramo de la Repúbiica del Paraguay¡-/jec¡·rta:
Art. !Y Q11edan revocados los decretJ;; de lU de 
Enero y 2 du Marzv d.!l cunieute año P·1r los 
que S·l recu,,o.;ió á D. Félix Eg11s·¡ui¡n e.nno Cón
:ml de h• Rep,:lbiica ti el Paraguay en !.1 Contede
r<~cion At·xenüna y al Prest)itero Don .J,,:;é 
.J. Palaciüs come' llice.Cónwl de h lll i>tm. 
eu la ciudad de Corrient~"' y sin valor er eX.•l
quatnr de :.HIB re~pw:tiva~ pritente~.-A1 t. ::JY Co-

muniquese este decreto:\ quienes corresponda• 
y dése al Hegistro Nacional.-URQUIZA.-Juan 
Maria Gutierrez. 

fEl NacÍfJnal Arge'l'ltino núm. 2rl). 

351 0-r..ey aprobando la concesion del 
Gobierno á D. José Buschenthal para esta
ble~r un Banco de descuentos. depósitos 
y Comision, 

El Senado y Cámara ds Diputados ds la Con{ede
racion Argentina sancionan con fuerza de lty.-Art. 
1! Apruébase la concPsion hecha por el Poder 
Ejecutivo de la IJonfedero.cion, en 3 de Abril del 
corriente año, il D. José Buschet1thal para esta
blecer t!n su nombre, en tl de otros ó "n el de 
uno. sociedad auónima, un Banco dt~ descuento~, 
depósitos y comísiou.-Art. 2! En consecuencia 
del articula anterior, decláranse con valor y ruer· 
za de ley todos y caJa uno de los veintisiete arU
culos que compollim la referida concesion:-A.rt. 
3! Comuniquese al Poder Ej.~cutivo.-Sala de se-
5ion~s dd Senado en el Paraná, capital provi
soria de la Confederacion Argentina, á treinta de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y cinco.
SALVADOR MARIA DEL ÜARRIL.-Cdrlos M. Sará· 
vía, Secr~tario. . 

Ministerio de Hacitnda.-Paraná, Jnllo 6 de 
1855.-'féngase por ley, comuníquese, y dése ul 
Registro Naciono.I.-URQUlZA.-Jttan del Cam
pillo. 

3511-se eleva á Brigadier General de la 
No1cion al Coronel mayor D. Juan Estévan 
Pedernera. 

1'1linisterio de Guerra.-. Paraná, Julio 7 de 1855. 
-El Presidente de la ConfederuCÍlln ArgHntina 
de acuerdo con el Honorfll:le Senadu.-Atendien
do á que el benémérito Coronel n~··YOr D. Juan 
Estévan Pedernera ha prestado dilatados y me
ritorios servicios á la R,;públ¡.;a, prineipalmente 
en las gloriosas campañas de nuestra Indepen
dencia.-Ha acordado y decreta:-Art. P Elévasa 
al rango de Brigadier general de los Pjército:~ rle 
la Confederacion, al Coronel mayor D. Juan Es· 
tévan p.,dernera.-Art. 2! Por el Mmisterio de 
Guerra, expidasele el C<'rrespondiente despacho. 
-Art. 3~ Uornunlquese á quienes conesponda, 
publíquese v dése al Registro Nacional.-URQUI
ZA.-.Jos6 M·iquel Galan. 

3512-se nombra Coronel mayor de la 
Nacional Coronel D Roque Alvar~do. 

Ministt.¡•io de Guerra.-Paraná, Julio 7 1le 1855. 
-El President•.l de la Confederacion Argeutiua 
de acuC'rdo con el Honorable Senado.-Atendien
,¡o á los largos y meritorios servidos que ha 
prestado á la R~púb!íca, el Coronel D. Roque 
A:vllndo;·-ffa acordado v deCI'eta:-Art. 1' Elé
vase al r•mgo de Cor,.nel.M·.,yor dl:l los •·jércit'ls 
de la C nfe1l•Jradou, al de igual rango D. Roque 
Alvaratto.-Art. 2" Por el Ministerio de Guerra, 
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expldasele el corr~spondientt3 despacho.-Art. 3' 
Comuníquese, á .:¡uienPs corresponda, publlquese 
y dése al Registro Naciona!.-URQUIZA..-Jostl 
Miguel Ga;an. 

3513-Se aombra Coronel mayor de la Na· 
cion al Coronel D. Angel Vicente Peña loza· 

Ministt1'io de Guerra.-Paraná, Julio 7 de 18!j5 
-El Pre!iidente da la Confederilcion ArgGntina 
de acuerdo con el Honorable Senado.-Atendien· 
do á los buenos servicios prestrvlos á la Repú· 
blica y á la causa de la or¡:(anizacion constitu · 
cional, por el Coronel del ejército nacional, D. 
Angel Vicente Peña:Joza;-Ha acordado y decreta: 
Art. 1~ Elévase al rango de Coronel mayor de 
los eJércitos de la Gonfederacíon, al Coronel D. 
Angel Vicente Peñaloza.-Art. 2Y Por el Minis· 
terio de Guerra!.. expidasele el correspondiente 
despacho.-Art. '6° Comuníquese IJ. qu1enes cor
responda, publiques€', y dése al Registro Nacio
nal.-URQUIZA.-Josd Miguel Golan. 

\ 

3514-Reulamento de debates y pollcfa de 
la Cámarade Diputados. 

TITULOI 

DE LOS DIPUTADOS 

Art. 1~ Los diputados ¡¡erán incorporados á la 
Cámara por el acto del jnran1ento que prestaran 
en los términos siguientes:-" ¿Jurais por Dios y 
estos Santos Evangelios desempeñar debidamente 
el car~o de diput'ldo, y obrar en torio en confor· 
midad á lo que p1·escribe la Constitucion Nacio
nal?-Sl juro-si asi lo hiciereis, Dios os ayude, 
y si no, él y la Patria os 10 demanden.•-Art. 2~ 
Este juramer.to será leido en voz alta por el Pre
llidente, estando todos de pié.-Art. 3~ El trata
miento de la Cámara será el de Honorable Seiior; 
mas sus mi .. mbros no lo tendr:'m especiai.-Art. 
4° Los diputados no formarán cuerpo, en ca,.;o 
alguno, fuera de la sala de su~ sesiones.-Art. 5' 
La ruibd mas uno de los diputados, formarán 
Cámara.-Art. 6' Ningun diputado podra ausen
tarse de la capital, durante la époc,L de las sesio· 
nes, sin permiso de 11\ Cámara.-Art. 7' Todo 
diputado, desde el día que soa recibido, estara 
obligado á asistir á todas las sesiones.-Art. 8' 
El qne se considere impedido accidentalmente, 
dRra oportuno aviso y por escrito al Presidente; 
mas si el impedimento fuere durable, solicitará 
el permiso de la Cámara.-Art. 9o Cuando algun 
diputado se haga notar por su inasistencia, el 
Presidente pedirá á la Cámara la resolucion es
pecial, que las circunst11ncias del caso hagan 
oportuna; la qu~ puede igualmente ser reclama
da por cualquier diputado.-Art. 10. En ca&o de 
inasistencia de la mayoría que frustre notable
mente la re.,lizacion de las sesi .. •neH, la Camara 
procederá conforJJJe al articulo 55 de la Constitn
cion -Art. 11. Cuntro días antes de la apertura 
de las Cámaras, todos los diputados existente~ 
en la capital, se reuniriw ('n sesiones preparato
rias, á fin de examinar y calificar los poderes ó 

crl'denciales de los diputa1los no incorporados• 
empezando por aquellos que no ofrezcan dlficul" 
tad y reservando p:Ha lo último los que presen· 
ten 'alguna. Los poderes, d.~spues de calittcados, 
serán archivados.- ~rt. 12. Organizada la Cámn· 
ra el President~ lo pondrá en conocimi(•nto del 
P~der Ejecutivo. 

TITU{.O II 

DEL PRESIDENTE 

Art. 13.-La Camnra nombrará ur. Presidente 
a pluralidad en la primera se~ion preparatoria.-. 
Art. 14. Su cargo durara por dos meses y med1o, 
pudiendo ser reelegido.-Art. 15. En los mismos 
términos y por igual tiempo, la Cámara nombra
ra dos Vice Presidentes, l' y 2~-Art. 16. Los 
Vice Presid¡;ntes no tewl.rán asiento e.speci~l, 
ni mas funcion que la de e¡erccr la pres¡der.c1a, 
cuando el Preádente se halle impedino.-Art. 17. 
Si llegada la hora de la sesion, f!O hub'~se asís· 
tido el Presidente, ocupará bU nlla el V1ce .Pr.e-· 
sidente 19 ó el 2' en su defecto, que la deJar.m 
cuando se presente el Presidente, iustruyéndola 
del asunto de que se trate.-Ar. 18. El nombra
miento de Presidente y Vice Presidentes, SI' pon
driL en noticia del Poder Ejectttivo y de la Cámata 
de Senadores.-Art. 19. Las funciones dd Pre
sidente son:-1• ::,ostener la observancia del re
glamento;-2' Proceder con .sujecio,!l ~ .~.1;-3• 
Mantl'ner el órden de la seslOn;-4· DmJlr las 
discu!'!iones;-5• Fijtll' las votacion~s y proclamar 
las deci~iones de la Cámara, cou arreglo todo á 
lo prescri[JtO en este regl~mE'nto.-Art. 20. El 
Presidente no podrá votar smo en ca~o de empa
te· m discutir, ni abrir opit,ion sobre el asunto 
e~ discusion.-Art. 21. Cuando el Presidente 
quiero. tomar parte en la ~iscusion, prevendrá 
oportunamente al Vice Prestdente 19 ó en su de
fecto al 2", para que presida.-Art. 22. ~olo el 
Presidente podrá hablar á nombre de la Camara; 
pero no podra contestar, ni comunicar á su ~wm
bre, sin su previo acuerdo.-:-Art. ~·.El Pres~den
te eu presencia del SecretariO, abnra los pliegos 
dirijidos á la Cámara; desechara los que se tengan 
por inadmisibles, instruyendo de ello a la Cáma· 
ra, y ordenará que el SecretRiio dé cuanta en 
estracto de los demás.-Art. 24. La policía de la 
casa de la Cámara, el Secretario, lo!J o~ciale.s y 
sirvientes de ella, e&tarán bajo la inmedtata ms
peccion del Presidente.-Art. 25. Este presentará 
á la aprobacion de la Cámara, el presupuesto de 
las cantidades que demande el servicio y decen
cia de la casa. 

TITULO IIl 

DEL SECRETARIO, TAQUÍGRAFO Y OFICIALES 
DE SECRETARIA. 

Art. 26. La Cámara nombrará {1. phlfalidad de 
votos Lm Secretario permanente de fuera de su 
f-eno.-Art. 27. El ollcretario electo se recibirá. 
del cargo, previo juramento que prestará ante el 
Presidente, de de:>empeñarlo fiel y debidamente. 
-Art. 28. Ga Cámara nombrará a pluralidad de 
votos un Taqulgrafo, ']Uien :.1 recibirse del cargo, 
prestará ante el Presidente el juramento de des· 
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sempeñarlo fielmente.-Art. 29. El Secretario 
propondrá al Presidente un oficial1° que desem
peñe las funciones de Pro-Secretario, en caso que 
aquel se halle impedido para asistir á la sesion; 
y dos oficiales mas de Secretaría-.Art. 30. Será 
obligacion del Secretario:-1° La redaccion de las 
sosiones, espresando en las actas lus diputados 
que han compuelolto la sala, los que faltan con 
previo aviso, sin él ó con licencia: los n•paro,, 
correcciones y 11probacion del acta anterior; y los 
asuntos y proyectos de que se hay11 dado cuenta, 
su distribucion, y la resolucion que hubiesen 
motivado.-2° Indicará en las actas las discusio
nes, y fijará con claridad sobre los asuntos que 
formen la órden de la sesion, y designará la hora 
en que ha sido levantada, y el día y órden para 
la próxima.-3° Estenderá y l~>erá el acta de cada 
se!síon en un cuaderno separado, salvando á con
tinuacion y por final las interlineaciones, lo tes
tado y COITPjido; y esto h· cho, aprobada que sea 
por la Cámara y rubricada por el PreRidente, la 
firmará.-4° La pondrá en limpio en el libro de 
actss, donde f<erán todas fi 1 madas por el Presi
dente y por él¡ y los cuaderno~ ~;erán archiva
dos.-5' Llevará por separado cuadernos y Ji. 
bros de actas reservadas, que serán estendidHs y 
aprobadas en la forma prescripta en los números 
precedeotes.-6' Llevará tambien un libro en el 
que rejistrará las resoluciones e'!peciales á qne 
se refiere el articulo 119.-7' Hará por escrito las 
votaciones nominlllPs, computará y verificará el 
resultado de las hechas por s1gnos, y espre,;ará 
el número dfl votos por la afirmativa y por la 
negativa.-8' Cuidará del arreglo y conservacion 
del archivo general, y custodiará en uno especial, 
bajo la llave, cuanto tenga carácter de reservada. 
-9' Preseptará al Presidente el pres·Jpuesto de 
la cantidad que demanrle el servicio de la Secre
taria, cor~servacion y custodia del archivo.-10. 
Remitirá las notas y sanciones de la Cámara al 
Poder Ejecutivo y al Senado-Tendrá sobre sn 
mesa. dos ejemplares de la Constitucion, dos de 
este Reglamento, uno del Registro Nacional, 
cuando se publiqne, la lista de Jos Diputados y 
la de las comisíones.-Art. 31. Rerá obligacion 
del Pro-Secretario desempeñar la secretaría eri 
callo de impedim~nto del Secretario, y auxiliarle 
en todo cuanto convenga al mejor órden, servicio 
y espedicion de ella.-Art. 32. Los dos oficiales 
de secretaría de que habla el artículo 29, desem
peñarán los trabajos, que el SPcretario les impon· 
ga, relativos á Secretaria.-Art. 33. Habrá un 
portero y un sirviente de la casa nombrados por 
el Presidente, y seri\ obligacion del portero, ser
vir de oficial de sAla, y repartir a los miembros 
de la Cámara la órcien del dia que el Secretario 
de órden del Presidente, comuniq·¡e. ' 

TITULO IV 

DE LAS COMISIONES 

Art. 34. Para el despacho de los a~untos en la 
Cámara habrá cinco cotuisiones permanentes 
cuyas denominaciones serán:-]• De Negocios 
Constitucionales y Lejislacion.-2' De Hacienda. 
-3• De Guerra y Marina.-4• De Ct~)to e Instruc
cion Pública.-5• De Peticiones y Negocios Ex
trangeros.-Art. 35. Las atribuciones de cada CO· 

mision seran examinar é informar á la Cámsrs, 
sobre todo proyecto que se verse en la materia y 
ramos de su título. -Art 36. El Presidente nom
brará las comisiones permanentes, cada una de 
las cnales se compondrá de tres dipstados, hasta 
que habienjo número ~;uficiente, puedan ser cinco 
los miembros de cada comision.-Art. 37. La 
Cámara podrá nombrar para los asuntos que 
juzgue conveniente comisiones especiales, las que 
cesarán, cumplido su encargo.-Art. 38. Los 
miembros de las comisiones permanentes, dura
' án por el término ordinario de las !lesiones, á no 
ser re le vados por j ust" causa, en virtud de reso
lucion especial de la Cámara.-Art. 39. Cada co
mision nombrará á pluralidad de votos un Presi
dente y un Secretario.-Art. 40 Las comisiones 
tendrán sus reuniones en la casa de la Cámara, 
sin que le sea permitido hacerlo en otra parte.
Art. 41 Toda Cotuision considPrando cada asunto 
de que esté enca,rg!tda, acordará los puntos de su 
informe. En sPguida se decidirá por votacion,,si 
se ha de instruir á la Cámara de palabra ó por 
f>Serito.-Decidida que sea de palabra, se nom
brará uno que informe, y sostenga la discusion 
en favor del proyecto de laComision.-Si f11ere 
resuelto que se informe por escrito, se nombrará 
uno que redacte el acuerdo de la Comision, y 
aprobada Ja redaccion, se firm:uá por todos, y 
se designará el que deba sostener la discusion. 
-Art. 42 Sí eu una Comision hubiere desacuer
do entre sus miembros, el disidente hará por 
separado su informe verbal ó escrito, sostRniendo 
la discnsion respectiva.-Art. 43 Toda Comision 
puede p9dir á la Cáma1a, cu~.ndo la gravedad del 
asunto ó 3.lgun motivo es¡;ecial lo demande, el 
aumento de sus miembros aunque sea de las otras 
cornisiones.-Art. 44 Cada Comision, luego que 
se halle en estado . de informar sobre cualquier 
asunto, lo avisará al Presid11nte quien instruirá á 
la Cámara, y procederá segun su acuerdo, ano
tllndose en el acta.-Art. 45 La Cámara hará. 
por mterwedio del Presidente, los requerimien
tos que juzgue necesarios á la Comision que 
apRrezca en retardo; y no siendo bastante, la 
Cámara la emplazará. 

TITULO V. 

DE LA FORMA EN QUE DEBE INTRODUCIRSE TODO 
ASUNTO, 6 HACERSE CUALQUIER MOCIOn Y DE SU 
REDACCION. 

Art. 46 La Cámara no tomará en consideracion 
ni votará proyecto alguno, que no esté en la 
forma siguiente:-Proyerto de ley.-De decrPto.
De adicion.-De supresion.-De correccion.-0 
de minuta de comunicacion.-Art. 47 Toda mo
cion dírijida á abolir una ley; suprimir institucion 
ó impuesto; establecer regla general; acordar 
cualqui~r crédito ó gasto extraordinario; ó erigir 
institucion algun~, ~erá introducida en forma de 
proy~teto de ley.--Art. 48 Toda gracia ó mocion, 
que tenga por obj.-to un caso especial; uno ó mas 
individuos, ú obtener algun conocimiento, ó 
preparar una ley, se presentará en la torma de 
minuta de decreto.-Art. 49 La proposicio!l di
rijida á introducir uno ó mas artículos en un 
proyecto de ley ó de resolucion; ó aumentar 
algun articulo, calídad, cantidad ó; tiempo, ·será 
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iAtrcdu~ida en la forma de adicion.-Art. 50 La 
proposicion que difiera, ó se oponga á la sancion 
de un proyecto, ó artícu!o de ley ó de resol ucion; 
ó que suprima üalidad, ó disminuya cantidad, o 
tiempo, será en la forma de supresion.-Art. 51 
Toda proposicion dirijida solo á varhr la redac 
cion sin añadir 11i Stlprimn·, será correccion.-Art. 
52 La proposidon que promueva contestar, reco
mPnd<lr ó pedir algo "1 Poder Ejecutívo; sr·r~ b>~jo 
la forma de minuta de comumcacion.-Art. 53 Todo 
proyecto ó mi tuta, sr·rá escrit~, y presPntada en 
los mismos térn;ino, en qne debe ser sanr-ionRda; 
S8fft ademas firtll>tda y entrrgada al s~cretRrÍO
Art. 54 Ningnn artículo daril, razon, tti contendn't 
mas que la espresíon de la voluntad. 

TITULO Vf. 

DE LOS TRÁMITES QUE DEBEN SEGUIR LOS PRO
YECTOS QUE SE PRU:SENTEN Á LA ÜÁ;viARA 

Art. 55 Cuando el Poder Ejecutivo presrntasr 
algun proyeeto, será leído y pasado sin otra 
fom1a.lidad, á la Comision permanente que cor
responda, ó sí demandare Comision esp<'cíal, será 
nombrada, como lo prescribe este Reglamento. 
Lo mismo se ob-.ervarit con las sanciones 11 ue 
pase el Senado.-Art. 56 El miembro de la Cá
mara que prt>sente un proyecto, pedirá que sea 
leido: hecha la lectura, espondrá el objeto y Ja, 
razones de él.-Si concluida la esposicion, fuese 
apoyado el proyecto por dos miembros al menos 
se pasará á la Comision respectiva para quP. 
informe, y la Cámam lo discutirá·-Si no resul
t.sse apoyado, no será tomado en consídr·racion, 
pero se hará mencion de él en el <tcta.-Art. 57 
No podrá ser retiralio proyecto Alguno q ne ~sté 
tomado en cousideracion, sino por resolucion de 
la .Cámara.-Art. 58 Cuando el autor de un pro 
yecto, tomado· en c<>nsideracíon, soli"ite retirarlo, 
será espresado en el acta.-Art. 59 Ningnn artí 
culo de ley sancionado por la Cámara será recon
,siderado, á no st>r por tuocion de alguno de lns 
Diputados, wpoyada al menos por una cuarta 
parte de los <presentes.-Art. 60 Todo asunto 
pre~entado á lol Cámara puede ser tratado sobre 
tablas·, si asi lo determina la pluralidad, prévia 
una. mocion al. efecto. 

'; TITULO VII. 

DEL ÓRDEN DE LA PALABRA 

Art. 61 El que sostiene de oficio la discusion 
· de un proyecto, ó el autor de él, tendrá derecho 
de hablar el primero y el último.-Art. 62 En el 
caso de oposicion entre el autor de un proyecto 
y el informe de la ComiHion, el autor tendrá 
derecho de hablar el último.-Art. 63 Despues 
de habflr hablado el er;carg:~do de la Comísion y 
el autor de la u,ociou. ó renunciado á hacerlo 
t~n~ra derecho :'1 la palabra el que priruero 1:; 
p1d1ere.-Art. 64 Cuan<lo la palabra sea pedida 
po_r ~os ó mas, el Pr1•sidente a?ordará por sí la 
prwndad, dando la preferencia á los que no 
hubieren .hablado. 

TITULO VITI. 

DE LA DISCUSION 

Art. 65 Todo proyecto será puesto dos veces 
•Jn díscusion.-Art. 66 La primera discusion sera 
sobre el proyecto en general, aunque e~te no 
tenga mas que un solo artlculo.-Art. 67 En 
·"sta di~cusíou'ninguno podrá usar de la palabra 
mas que una vez en pró ó en contra, y otra para 
~splicar únicamente lo que se crea que Sll ha en
t»ndido mal; mas el autor de un proyecto ó el 
ruirm bro ínformant~ de la Comision, tendra 
derecho á contestar á toda réplica que se le hagR
-Art. 68 Cerrada la primera discusion, se abri
rá la segunda que será en detalle sobre el articulo 
ó artículo¡; del proyecto, y en ella solo podrá 
hablar dos veces cada Diputado sobre el punto 
>fl discusion; pero siempr"l podrá hacerlo para 
esrJlicar brevAmente los conceptos que se le 
hubiP.ren entendido mal; el autor de la mocion 6 
"1 miembro informante, podrá conte~tar á las 
ob;;ervaciones que se le hagan.-Art. 69 Será 
rigorosamente obs~rvada la unidad del debate, 
no admitiéndose mocíon alguna en el curso de 
él, aunque dure mas de una sesion: en el caso ~ 
urjente preferencia, la Camara resolverá.-Art· 
70 Si en la díacusion en general, se presentase 
un proyecto en opos1cion al de la Comision 1 
fuese apoyado, seguirá los trámites del Regla
mento; en cnso que el primero hubiese sido re
chazalio; debiendo entonces informar sobre él 
una Comion especial.-Art. 71 Las adilliones, 
~upresiones, ó correcciones que en la discuslon 
en detalle se propongan al proyecto de la Oomi
sion, seriln discutidas al mismo tiempo que el 
de esta; la votacion recaerá primero sobre el pro
yecto de la Comision; y rechazado, se votará 
sobre dichas adiciones, supresiones 6 correccio
nes, por su órden.-. Art. 72 Todil. pro~osic~on 
dirijida á suspender mdefimdamente la dlS~USlOD 
ini~1adn, 6 á diferirla á un tiempo determwado, 
despues rle fundada, se resolverá p~éviamente al 
asunto principal, como un~ cue~twn de ór~en. 
Siendo ella tomada en constderRClOn; entrara en 
lucrar del punto que se discutía y será resuelta.-. 
Art. 73 Es del cargo del Presidente proponer .á 
la resolucíon de la Cámara si·el punto está sufi
cientem•'nte discutido.- Art. 74 Siempre que 
cinco miembros pidan que sea cerrada ~¡¡. discu
sion- el Presidt>nte lo pondra en resolU:c10n de la 
Cil~ara -Art. 75 Ninguna discusion podrá ser 
cerrada, sinó por resolucion de la Cámara. 

TITULO IX. 

DE LA VOTACION 

Art. 76 Los métodos de votar será.n solamente 
dos: el uno nominal, que debe ser espreilado de 
viva voz por cada diputado, invitado á ello por 
el Presidente, y el otro por signos poniéndose 
en píé ó quedando sentado.-Art. 77 Ponerse en 
pie sera siempre el signo de la afirmativa, y que
dar sentado el de la negativa.-Art. 78 Toda vo
tacíon para elejir sera nominaL-Art. 79 _Toda 
votacion será contraida á un solo y determmado 
articulo reducida á la afirmativa ó negativa, 
precisamente en los términos en que el atticulo 
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está escrito.-Art. 80. Cuando un Diputado pida 
que un artículo en discusion, que contiene mas 
de un inciso, sea dividido para votar, se resol
verá por la Cámara.-Art. 81. Ningun Diputado 
podrá. dejar de vetar. ni protestará contra la 
resolucion de la Cá.mara en caso alguno; pero si 
pidiere que su voto sea anotado en el acta, asi 
se hará:-Art. 82. Ninguno podrá votar sin ha
llarse presente en la Cámara.-Art. 83. El que 
se considere impedido en algun negocio, puede 
tomar parte en la discusion para Ilustrarla, reti
rándose de la Sala al tiempo de la votacion.
A.rt. 84: Cuando haya igualdad de votos en pró 
ó en contra, se abrirá nueva discusion; despues 
de e:Ia, se repetilá la votacion, y resultando 
siempre empatad~, decidira el Presidente. 

TITTJLO X 

DEL ÓRDEN DE LA SESION 

Art. 85. El Presidente abrirá la sesion llaman
do la. atencion con la campanilla, y proclamando 
-cla sesion está abierta•.-Art. 86. En seguida, 
el Secretario leerá el acta de la sesion anterior
El Presidente dará. el tiempo suficiente para las 
observaciones que se quieran hacer sobre la 
redaccion del acta: se decidirá por la Camara 
lo que motive resolucion y será aprobada.
A.rt. 87. A~to continuo ordenará tll Presidente la 
lectura de las comunicaciones que hubieren del 
Poder Ejecutivo ó de la Cámara de Seuadores, 
de todo informe ó proyecto presentado por alguu 
Diputado, y mandará. dar cuenta en estracto 
hecho por Secretaría, de los demás negocios 
subalternos.- Art. 89. Despues de un breve 
tiempo acordado á observaciones que algunos 
de los miembros juzguen oportuno hacer, des
tinará los asuntos de qne se haya dado cuenta 
á las comisiones respectivas.-Art. 89. Cumplido 
lo que prescriben los articnlos anteriores en la 
parte que hubiere Jugar, se dará. principio á la 
órden del dia.-Art. 90. El Presidente podrá, 
·cuando Jo juzgue conveniente, suspender por un 
cuarto de hora la sesíon.-Art. 91. La sesion no 
tendrá hora determinada en que deba cerrarse.
Art. 92. El Presidente consultará á lll Cámara 
cuando juzgue conveniente, la hora para levantar 
la sesion.-Art. 93. Siempre que tres miembros 
pidieren que se suspenda la se~ion, el Presidente 
lo pondrá á resolucion de la Cámara.-Art. 94. 
Resuelto que se levante la sesion, Ee acordará, á 
propues:ta del Presidente, la órden del día para 
l!\ inmediata.-Art. 95. En la mañana del día 
»iguiente al de la sesion concluida, se repartirá 
manuscrita ó impresa la órden del dia á todos 
Jos diputados para la próxima sesion.-Art. 96. 
Habrá sesiones Oidinarias t~s días en la semana, 
que serán Lúnes, Miércoles y Víérnes, sin per
juicio de que pueda haberlas diarias, cuando el 
servicio público lo exija y la Cámara Jo acuerde. 
-Art. 97 Si en alguno de los días señalados 
para sesiones ordinarias, no se verificaren por 
cualquier inconvenient~, tendrán lugar el primer 
dia útil.-Art. 98. El Presidente hará citar á 
sesion · extraordinaria, cuando el Ejecutivo lo 
invite á ello, 6 tres diputados lo pidan.-Art. 99. 
Siempre que dos diputados pidan sesion perma
nente, el Presidente lo pondrá á resolucion de la 

Cámara.-Art. 100. Las sesiones serán públicas; 
mas el Presidente podrá convocar á sesion se
creta cuando lo crea conveniente 6 cuando el 
Ejecutivo ó un diputado, apoyado por dos, lo 
pida; en cuyo caso la Cámara resolvtrá lo que 
convenga. ' 

TITULO XI 

DE LA POLICIA DE LA SALA. 

Art. 101. El portt>ro que sirva de oficial 4e 
sala atendera á todo lo que ocurra en el interior 
de ella: comunicará las órdenes del Presidente; 
servirá á los diputados en las comunicaciones 
que se les ofrezcan: introducirá todo aviso ó 
comunicacion al Presidente y las personas que 
este mande entrar.-Art.. 102. No será p~rmitldo 
entrar en el recinto de la sala á per¡¡ona alguna 
que no sea diputado 6 ministro, sin especial 
pernmo del Presidente.--Art. 103. En mngun 
caso se dirigirá. la palabra en la Cámara, sinó al 
Presidet~te y á los diputadoR en general.
Art. 104. Se evitará do~ignar á Jos miembros de 
la Camara por su nombre propio.-Art. 105. 
Queda prohibido arguir ó imputar mala inten
cion.-Art. 106. Ningun miembro de la Cámara 
podrá ser interrumpido sinó en los casos si
guientes: H Cuando salga notablemente de la 
cuestior·, en cuyo caso será llamado á ella por 
el Pre:.idente; 2' Cuando incida en personalidades 
ó espresiones que falten al decoro de la Cámara. 
En tal caso, se pedirá por el Presidente ó por 
uno ó mas diputados, que el orador sea llamado 
al órden. Se le acordará la palabra para que 
esplane ó se defienda, y en seguida, si la Cámara 
:se pronuncia por que ha lugar á resolver, se 
votará sl ha de ser ó no llamado al órdm. Re
suelto por la afirmativa, el Presidente pronun
ciará la fórmulu siguiente:-"Señor Diputado N., 
la Sala llama á V. al órden•-El orador en uno 
ú otro caso, tendrá derecho á continuar su dis
curso.-Art. 107. Cuavdo alguno interrumpiese, 
solo el miembro que ha ~ido interrumpido ten
drá derecho par.t pedir al Presidente que ll11me á 
la ob>ervaocia del Reglamento, y así se ejecu
tará.-Art. 108. Cuando se vaya á proceder á 
votacion, el Presidente llamará á la Sala á los 
diputados qu~ se hallen en las piezas interiores. 
-Art. 109. Níngmn diputado podrá ausentarse 
durante la seslon sin permiso especial del Pre
sidente.-A.rt. 110. Queda inhibida toda demos
tracion ó signo de arrobacion 6 repr.ob.acion:
Art. l.J.1. El Presidente mandará sahr 11 remlsl
blemente de la casa á todo individuo que desde 
el Jugar destinado al público cont!'avenga el 
articulo anterior. 

TITULO XII 

DE LA ASISTENCIA DE LOS MINISTROS Á LAS 
SESIONES 

Art. 112. Los Ministros del Poder Ejecutivo 
a~istirán á las sesione!l siempre que lo consideren 
oportuno, ó cuando la C:'lmara lo juzgue nece· 
sario.~Art. 113. Se les repartirá la órden del dia 
en Jos términos que á los diputados.-Art. 114. 
Los Ministros podrán sostener los proyt:ctob que 



01 Poder Ejecutivo pasare á la sancion de la 
Cámara, en cuyo caso tendrán el derecho que se 
concedo al autor de un proyecto ó mocion.
Art. 115. El ofici11l de Sala servirá á los Minis
tros en las comunicaciones interiores qne se les 
ofrezcan. 

TITULO XIII 

DE LA OBSERVANCIA Y ME.JORA DEL REGLAMENTO 

Art 116. Todo miembro de la Cámara tendrá 
derecho á reclamar la observ>~ncia de este Regla
mento, siempre que juzgue s~ contraviene á éi.
Art. 117. Si se resuelve que hay contr.tvencion 
al Reglamento, el Presidente sostendrá su obser· 
vancia.-Art. 118. Si se suscitase cuestion sobre 
si M contraviene 6 nó el Reglamento, no se pa
s!'rá adelante .sin decidirse por resolucion espe
Cial de la Camara. - Art. 119. El Secretario 
lltlvará por separado un libro en el que registrará 
todas las resoluciones de la Cámara, espedidas 
en "Virtud de lo que previene el articulo anterior. 
Se asentará igunlmente en dicho libro toda reso
lucion de la Cámara sobre puntos de disciplina 
6 forma.-Art. 120. Cuando la Cámara lo tenga 
por convenientf", el Secretario hará rlllacion de 
las resoluciones registradas en este libro, v se 
decidirá. cuales de ellas convenga insertar cñ el 
Reglamento, que será en tal caso revisado y 
c?rregi~? si há lugar á ella.-Art. 121. Ninguna 
dlspOslCIOn del Reglamento podrá ser alterada 
por resolueion sobre tablas, sinó por un pro
yecto presentado en la forma que previene el 
titulo ri¡-Sala de sesiones de la Oámara de 
Diputados !ln el Paraná, capital provisoria de la 
Confederac10n Argentina, a diez de Julio de mi 
ochocientos cincuenta y cinM.-BALTAO:AR SAN 
CHEZ, Presidente.-Jonds Larguia, Pro-Secretario 

3515-se nombra al Dr. D. Delfln Huergo 
Encargado de Negocios de la Confederi\cion 
cerca de los gobiernos de Portugal, Cerde
ñll y Prusia. 

. Ministerio de Relaciones Est¿riores.-Paraná, .J U· 
bo 10 de 1R55.-El Presidente de la Confesera 
cion Argentina.-Animado del mas vivo deseo 
de promover y estrechar las relaciones de amis
tad y comercio que unen á la Confederacion 
Argentina, con todos los gobiernos amigos de 
Europa, y especialmente con los de S. M. el rey 
de Portugal y de los Algarbes etc, de S. M. el 
r~y de Prusia y de S. M. el rey de Cerdeña; pré 
VIO el acuérdo del Honorable Senado -Decreta: 
-Art. JO Queda nombrado el Dr. D. Delfin 
Huergo, Encargado de Negocios de la Confedera
cion Argentina cerca di! los gobiernos de S. M. 
el rey de Portugal, y Algar bes etc , de S. M. el 
rey dl:l Prusia y de S. M. el rey de Cerdeña. Art. 
2~- Expidansele hs credenciales correspondien 
tes, comuníquese este decreto, publ\quese y dése 
a~ Registro Nacional.-URQUIZA.-Juan M. Gu
tterre.::. 

3516-Nombrando Catedrático de Francés 
y Geografia en el Colegio del Uruguay á 
D. Alejo Peyret. 

!tHni&lerio de Instruccion Ptíblica.-Paranh, Julio 
11 de 1855.-Nómbrase Cat~drático de Francé11 
y Geografia en el Colegio del Uruguay á D. Alejo 
Peyret, con el sw'lldo de setecientos veinte peso<~~ 
anuales, que disfrutará desde el dia 5 de Junio 
último en que ha principiado á regentear dicha~ 
clases.-Comuniquese á quienes corresponde y 
publíqnese con sufs antecedentes.-URQUIZA.
J ttan Maria Gutierrez. 

3517-Nombrando Alcaldes de la Ciudad 
y Campaña d•ll Departamento de GuaJe· 
guay. 

Departamento de Justicio.-Paraná, 12 de Julio 
de 1855.-El Presidente de la Confederacion..Ar· 
gentina.-Decreta:-Art. P Nómbrase Alc!lde 
del primer cuartel de la Ciudad de Gualllguay 
al ciudadano D. Pedro Martinez, del 2' . á D. 
Eufracio Gonzalez, del 3~ á D. Gerardo E~tafé, 
del 4~ á D. Domingo Matos.-Art. 2~ Quedan asi 
mismo nombraaos Alcaldes, del primer distrito 
de campaña en el citado Departamento D. Ceci
lia Romero, del2~ D. José Ezeiza, del3~ D. Luis 
Cepeda, del 4° D. Isidoro Rodríguez, del 5~ D. 
Ramon Monesi, del 6~ D. Hingenio Garcia. Art. 
3~-Comuníquese, pnblíquese y dése al Registro 
Naeional-UnQUIZA-Juan M. Gutier,·ez_ 

(El Nacional Argentino núm. 229). 

3518-Nombrase vista en la Aduana del 
Rosario á D. José Caminos. 

Míni5tel'io de Jlacienda.-Paraná, Julio 13 de 
1855.-ACUERDO - Siendo necesaria 1>~. creacion 
de un vista, para los efectos de almacen en la 
administracion de Aduana del Rosario, nóm· 
brase á D. José Caminos para dicho empleo, 
con el goce del sueldo de los demas de su clase . 
A sus efectos comuníquese á quienes corre~
ponda.-Rúbrica des_ E.-Juan del Campillo. 

3519-Nombrando Contador 2° en la Con
taduría General al Dr. D. Uladislao Frias. 

Ministerio de Jfacienda.-Paraná, .Julio 16 de 
1855.-CoNSIDERANDO:-Que la oficina de la 
Contadur\a General necesita ser prevista de un 
person:tl suficiente, para el pronto despacho de 
los asuntos corrientes-El Presidente de la Con
federacion Argentina.- Ha acm:dado y decreta:
Art. 1 ~ Créase el 11mpleo de Contador 2~ Pn la 
oficina de la Contaduria General.-Art. 2~ Nóm
brase al Dr D. Uladislao Frias para dir.ho empleo, 
con el sueldo de dos mil pesos anuales.-Art. 31 
Comuníquese, publiqnese y dése al R~gistro Na
cional-URQUIZA-Juandel Campillo. 
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3520-Mandando que el Dr. Frias goce" término .por el cnal se admiti~~n las mercaderias 
de ambos sueldos de Contador se"undo y á depósito, 5erá el de dos nnos contados ~es
Diputado. <> de la lecha de la entradas del buque; y venCido 

este plazo, dichas mercaderlas serán de despacho 
forzoso para consumo ó tránsito.-Art. 3~ Siem-

Ninisterio de Hacienda-Paraná, Julio 16 de pre que se pida despacho para objetos exísten-
1855.-ACUERDO-En virtud d~l decreto ft!cha tes ere depósito; se hará solamente de bnltos 
de hoy nombrar,do Contador 2? al pr. D. Uladis- enteros; y el de~pachante pagará los derechos 
lao Frias; y considerando que es JUsto que goce establecidos, en la misma forma que se sHtisfa
d~l sueldo de l~s. de su clase, como compensa- cen los de importacion de mercaderías no pro
CIOn de los ~erVIClOS que yrest~r~ ~n ese en.lp.lro, cPdentes de depósitos.-Art.. 49 Quedan viw~ntes 
abónesele dicho sueldo sm pewnc10 <ie reCibir el , todab las disposiciones contenidas en ('l capítulo 
que le cor~esponde com~ Diputado de. la Nacwn. ·!,',título 14 de la ley de 9 de Diciembre de 1853, 
-A ,su~ efectos avisese a l~ Conta~una Gen~ral. Pn cuanto no !'e oponga á lo prescripto en la 
---;Rubnca del Exmo. Senor Pres1dente.-Cam- presente.-Art. 5! Comun!quese al Poder Ejecu-
ptUo. tivo.-Sala de sesiones del Senado en el Paraná, 

3521-Pl·orógase el plazo del decreto de 
5 de Mayo para los buques que salgan de 
Buenos Aires. 

lffinísterio de Ilacienda-Paraná, Julio 16 de 1855. 
El Presidente de la Confederacion Argentina
Ha acordádo y decreta:-Art. UJ El plazo de doF 
meses fijados 'por el artículo 14 del decreto de 5 
de Mayo próximo pasado, queda prorogado hasta 
ell: de Setiembre del presente año, para los 
buques que salgan del puerto de Buenos Aires. 
Art. 2• Comuníquese, publiquese y dése al Re
gistro Nacional.-URQUIZA-Juan del Campillo. 

3522-concediendo permiso para ausen· 
tarse al Vice Cónsul Argentino en Tacna 
D. Pedw J. Portal. 

Departanento de Relaciones Esle?'Ío?'es.-Paran{l. 
16 de Julio de 1855.-En vista dH la nota oficial 
que coR fecha 20 de Febrero último ha dirigido 
al Ministerio de Relaciones Esterior"'s de la Con
fedracion Argentina el Vice Cónsul de la misma 
en Tacna, D. Pedro J. Portal.-El Presidente de 
la Confederacion Argentina-Decreta:-Art. 1 ~ 
Concédese al Vice Cónsul de la Gonfederacion 
Argentina en Tacna, D. Pedro J. Portal, el per
miso qua solicita para ausentarse del lugar de 
su residencia, por todo el tiempo que le fu es;· 
necesario.-Art. 29 Durante la ausencia del Vice 
Cónsul en propiedad desempeñará sus funciones 
el ciud&dano argentino D. Mariano Iriarte.-Art 
3' Comuníquese, publiquese y dése al RPgistro 
Nacional.-URQUIZA-Juan Maria Gutierrez. 

(El Nacional Argentino núm. 231) 

3523-Ley admitiendo a depósito merca
caderías extrangeras en el Rosario y Con
cordia. 

~El Senado y Cámara de DiputadiJS de la Confede
racion Argentina, reunidos en Congreso sancionan 
con fuerza de lty.-Art. 1' En las Aduanas del 
Rosario y Concordia, se admitirá á depósito li
bre de derechos de importacion, y para cualquie 
ra cantidad, todo articulo de comercio proce
dente de puertos estrangeros, siempre que los 
dqeñoll ó con11ignatarios lo sol~citen,-Art. 2- El 

capital provisoria de la Confederacion Argenti
na, a diez y siete días del mes de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.-SALVADOR MA
RIA nm, CARRIL.-Cárlos N. Sarávia, Secretario. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Julio 19 de 
1855.-Téng:;se por ley, publíqnese y dése al 
Registro Naciona!.-URQmzA, Juan del Campillo. 

3524-se m•regla el pago en moneda de 
· cobre. 

Ministerio de llacienda.-Paraná, Julio 23 de 
1855.-A fin de evitar los inconvenientes que re
sulten de los pagos que se hacen esclusivamente 
en moneda de cobre;-El Presidente de la Confe
deracion Argentina-Ha acordado y decreta
Art. 1' En los pagos que no pasen de cien pesos, 
no se podr:i rehusar la cantidad de cmco en mo
neda dH cobre.-Art. 2' En los qne ~scedan de 
cien pesos arriba no se podrá obligar á recibir 
mas de un cinco por ciento de la cantidad que 
.~e abone.-Art. 3' Comuníquese, publíqu<'se y 
dése Hl Registro Nacional.-URQUIZA-Juan del 
Campillo. 

3525-Prescripciones para el transito de 
efectos de d8¡::ósitos ó removido. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Julio 23 de 
1855.-El Prr.sidente la Confederacion Árgentina 
-Ha ar·ordado y decreta.-Art. 1' Carla vez que 
S() pida el tránsito de efectos depositados con 
destino á puertos de la Confederacion, el solici
tante presentará tres guias iguale~: una de ellas 
quedará en la aduana despachante junto con el 
permiso des·; referencia; otra se dirijirá de oficio 
por el primer correo á la aduana recib1ente, y la 
tercera, decretada y con los requisitos de ley, se 
entregará al interesado.-Art. 2' Es estensivo á 
todat.. las aduanas fluviales, el articulo ,(' de las 
disposiciones generales del Reglamento para la 
aduana y puerto del Rosario, debiendo los ad
ministradores remitir la guia oficial, de que ha
bla el menciOnado articulo, por el primer correo. 
-Art. 3' El despacho de las mercaderins de re
movido, entre ciudade¡;; en que hay aduanas ter
restre~, queda snjeto á lo prevenido en el arti
culo 4' ya citado del espresado Reglamento.
Art. 4? Es estensivo á todas lail ad11anas,lo pre¡;
cripto en el articulo 5• de las disposiciones ¡enQ· 
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ra.les del Reglamento, para la aduana y puerto 
del Rosarlo.-Art. 5" Comuníquese, publlgur.se v 
dése al Rejistro Nacional.-URQUIZA-Juan del 
Campillo. 

3526-se establece nna escribanía de Re· 
gistro y Hacienda en la Ciudad del Rosario. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Julio 23 de 
1855.-Considenmdo que la importancia dd co
mercio del Rosario, hace necesaria la creacion 
de una escribanía de Registro y Hacienda, en la 
Administracion de Rentas de e~e puerto, con el 
objeto de dar mas solemnidad á los documentos 
destin.:ulos al estrangero, y servir en las actuH
cioues de negocios de hacíenda:-El .l:'re~idente 
de la Conftlderacion Argentina-Ha acordado y 
decreta-Art 1• Créase una escribanía de Regis
tros y Hacienda en la Administracion de Renta~;; 
Nacionales del Rosario.-Art. 2" Nómbrase á D. 
Jorge Ballesteros escribano de Registro y Ha 
cienda.-Art. 3' El nombrado prestará juramento 
ante la Córte de Justicia del territorio federali 
zado.-· Art. 4' Comuniqueae, publiquese y dese 
al Rejistro Nacional-URQUIZA-Juan del Cam
pillo. 

3527-se manda imprimir por el Tesoro 
Nacional, la obra titulada • Instrucciones 
Cristianas • del presbítero Dr. D. Escolás
tico Zegada. 

Mini3terio de lnstruccion Pública-Paraná, Ju
lio 24 de 1855.-El Presidente de la Confedera 
cion Argentina.-Apercibido de Ja necesidad de 
generalizar en la masa del pueblo Argentiuo, las 
ideas de moral cristiana y el conocimiento de Jos 
deberes sociales, santificados por la doctrina del 
Evangelio. Y considerando: que puede servir 
eficazmente á este fin la difusion de la obra ti
tulada •Instrucciones Cristianas., publicada por 
primera vez en la ciudad de Sucre, por el sacerdo
te argentino Dr. D. Escolástico Zef(ada.-D~crela: 
Art. 1• A espensas del Tesoro Nacional y en for
ma portátil, se hará una edicion esmerada en 
número de dos mil ejemplares, de la obra men
cionada conforme al texto corregido y aumenta
do por el autor.-Art. 2' El Ministro del Culto 
queda encargado especialmente de la ejecucwn 
de este decreto.-Art. 3' Comuníquese á quienes 
corresponda, publiquese y rlése al Registro Na· 
cional.-URQUIZA-Juan Maria Gutier1·ez. 

3528-Ley ordenando que las Provincias 
de Mendoza y San Luis continúen interina· 
mente sugetas al obispado ue San Juan. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Oon(ede
r'lcion Argentina sancionan con fuerza de ley-Art. 
19 La~ Provincias de Mendoza y Ran Luis, c.on
tinuaran interinamente sujetas á la jurisdiccion 
eclesiástica del Obispado de San Juau y Cuyo.
Art. 2! Dichas Provincias, como todas las de la 

erig-idas en Diócesis separadas, organizarán y 
rRmitirán al Gobierno Nacional el expedien~ 
necesario para formalizar la debida postulacion 
y provision canónicas.-Art. 3' El Gobierno dará 
seguimiento á estos expedientes á proporcion 
que lo permita la situacion del tesoro nacional, 
prévia la aprobacion del presupue¡,to correspon
diente de ereccion; y de;,de luego; si los compro
misos voluntarios que se impusiese alguna Pro~ 
vincia, lo autorizásen á ello.-Art. 4' Com·mi· 
quese al Poder Ejecutivo.-SR!a de sesiones de 
la O •mHra de DiputadoJ en el Parana, Capital 
provisoria de la Confederacion Argentina, á vein· 
titres de Julio de 1855.-LucrANO ToRUENT, Vice 
Pr· sident~ 1 ~-Felipe Oontreras, Secretario. 

Minist,·rio de Culto.-P11rauá, Julio 24 de 1855. 
-Téngase por ley de la Confederacion Argenti
,.a, pub1iquese y dé'e al Registro Nacional-Ua
QUIZA-Juan !ff. Gutierrez. 

3529-ordenando que se reciba y pague 
con monec.a de cobre en las oficinas nacio
nales. 

hfinistcrio de llacienda-Paran!l~ Julio 27 de 
1855.-Para mayor esclarecililiento dA las dic;po
siciolles contenidas en el decreto de 23 de Julio 
del corriente, sobre la moneda de cobre;-El 
Presidente de la Confederacion ArgAntina,-Ha 
acordado y decreta:-Art. 1° La proporcion en 
que se puede obligar á recibir la moneda de cobre 
en los pa~os, determinada en los articulos 1 ~ y 2' 
del -iecreto de 23 de Julio corriente, es solo apli
cable á las transacciones entre particulares.
Art. 2' Las oficinas fiscales nacionnles, recibirán 
y pagarán en moneda de coLre sin determinar 
propordon alguna.-Art. 3' ComU!líquPse, pu
blíquese y dése a,l Rejistro Nacional.-URQUIZA. 
-Jttan del Campillo. 

3530-se nombra Coronel Mayor de la Na
cion al Coronel Mayor de la provincia de 
Santiago del Estero, D. Antonino Taboada. 

!fJinisterio de Guerra-Paran á, Julio 31 de 1855. 
-El Presidente de la Confederacion Argentina, · 
de acuerdo con el Honorable Senado,-Atendien· 
do á !os importantes servicios que ha prestado á 
la organizacion de la República, el coronel ma· 
yor de la provincia de Santiago del Estero, D. 
Antonino Taboada,-Decteta:-Art. J> Elévase al 
rango de coronel mayor de los ejércitos de la 
Confederacion, al de igual rango de la provincia 
de Santiago del Estero, D. Antonino Taboada.
Art. 2" Por el Ministerio de Guerra, expidasele el 
correspondiente de~pacho. -Art. 3" Comunique· 
se á quienes corresponda, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-URQUIZA.-José !ti. Galan. 

3531-Disponíendo que el travecto de 
ferro-carril de Córdoba al Rosario debe 
dirijirse al puerto de las Pi10dras. 

Confederacion, que dependan de la jurisdiccion. Ministerio del lnterio1·-Paraná, 1' de Agosto 
eclisiástica. di otra, si juz"a.ren convenirles ser de H~35.-ACUERDo-EL Gobierno Nacional ~n 



virtud de la consult~ hecha por el ingeniero Mr. 
Allan Campbell, sobre la nueva direccion que 
debia darse, al reconocimiento que estaba encar
gado de practicar, para la construccion de un 
ferro-carril desde la ciudad de Córdoba ha~ta un 
punto del Paraná; ha acordado que dicho reco
nocimiento sea hecho, en el concepto de que eL 
traytcto de dicho ferro-carril ha de llegar hast~ 
el puerto de la!> Piedras, pasando por la ciudad 
del Rosario; acordándole, en Hl consecuencia, á 
dicho ingeniero, por el aumento de su trabajo, la 
cantidad de tres mil quinientos pesos sobre la 
suma quA estaba estipulada en su contrato. Co
muniqmse á quienes corresponda.-URQUIZA.
Sanliago Derqui. 

\ 

3532 -Nombrando oficial de mesa del Mi· 
nisterio de Hacienda á D. Manuel Vi\lafañe. 

Paraná, Agosto 1• de 1855.-El Presidente de 
la Confederacion Ar¡¿entina-Siendo necesario 
para el buen servicio del Ministerio de Hr.cienda 
proveer los empleoA que hoy se hallan vacantes 
en I'Sta oficina;-1/a acordado 11 decreta:-Art. 
1" Nómbrase á D. Mnnuel Viilafañe oficial de 
mesa del Ministerio de Hncienda con goce del 
sueldo que asigna á esta plaza la planilla de 
r,ueldos de Diciembre 30 del año ppdo.-Art. 
2' Comuníquese á quienes corresponda, publi· 
quese é insértese en el Registro Nacional.-UR· 
QUIZA-Juan del Campillo. 

3533-Mandando que la distt•lbucion de 
los periódicos il que está suscripto el Go
bierno, se haga por la Administracion ·dA 
Correos; y se fúrme coloccion en cada l\11• 
nisterio. 

fin de que en adelante corra á RU cargo, la dis· 
t.ribucion de este periódico en el Interior.-Art. 
6' Comuníquese, publlquese y dése al Registro 
Nacional.--URQUlZA.-.Santiago Derqui. 

3534-Se nombra Adminletrador de Cor
reos en Tucuman á D. :Felipe Lopez. 

.Minist~rio de Hacienda-Paraná, Agosto 2 de 
1855.-No habiendo sido aun provista por el Go• 
bierno Nacional,)a phw:a. de Administrador de 
Correos en la provincia de Tucuman;-El Pre11i~ 
dente de la Confederacion Argentina-Acuerda y 
decreta:-Art. 1' Nómbrase Administrador do 
Correos en la provincia dft Tucuman, al ciuda 
dano D. Felipe Lopez.-Art. 2' Asignase, po
ahora y hasta nueva resolucion á este destinar 
la dotacion de cuatrociento• pesos anoalfls.-Art, 
3~ Comuníquese, pnbliquese y dése al Rejistro. 
Nacional.-·URQUIZA.-Juan dtl Campillo. 

3535-Ley aprobando la antorlzacion da
d~ por et Poder Ejecutivo a D. José Bus
chenthal, para negoclu un empréstito. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con(dde
racion Argentina, r~unido& en Congreso, sancionan 
con fuerza de !e¡¡.-Art. 1 ~ Aprulibase la autori· 
zacion dada por el Poder ~jecutivo, en acuerdo 
d" 3 de Abril último, al caballero D. José Bus
chenthal para contratar t~n el esterior, a nombre 
del gobierno argentino, un empréstito por el -va
lor nominal de cinco millones de pesos.-Art. 
2g El artlculo 9° del referido acuerdo será sus
tituido por el siguiente: •Art. 9~ Los fondos del 
empr~stito serím entregados en la Casa de Mo· 
neda, que el gobierno indicará al remitir la ley 
que a. pruebe este acuerdo. •-Art. 3~ En conse
cuencia, decláranse con fuerza de ley, los quinc9 
articulas que contiene . el precitado acuerdo de 
autorizacion, entendiéndose el 9' reducido á los 
términos consignados en el 29 de la ley.-. Art. 
4~ Con.uniquese al Poder Ejecutívo.-Sala de 
SesiOnes de la Camara de Senadores en el Para
ná. capital prvvisoria de la Confederacion Ar
gentinA, á cinco de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.-SALVADOR M. DEL CARRIL.
Cá¡·/os M. Saravia.-Secret~Hio. 

.Ministerio del Jnlcrior-Parana, Agosto 2 de 
1855.-Con la mira de reglamentar en lo posible 
la distribucion de los periódiCfJS á que está sus· 
cripta t>l Gobierno;-El Presidente de la Confe
deracion Argentina,-Ha ac01·dado y decreta.:-Art. 
f• El •Nacional Argentino,• como los otros pe· 
riódicos á que está suscripto el Gobierno, serán 
puestos á dispo~icion de esta Administracion de 
Correos, tan luego como lleguen á la oficina en 
que se reciben.-Art. 2'. El gafe de est'l Adminis· 
tracion queda desde hoy autorizado para recibir
los, reclamarlos y darl~s desde luego la direccion 
correspondiente.-Art. 3' En este concepto, 1\ los 
tres días de esta fecha, 6 antes si fuere posible, 
se pasará á dicho aJministrador: 1' la lista de los 
individuos y puntos que hasta aqui se ha tenido 
presente, al hact>r la distribucion del • Nacional 
Argentino;• 2' una prevencion sobre el número 
de ejemplares, que debe recibir de cada uno de 
los periéd1cos indicados.-Art. 4' Cada oficina 
del Ministerio retendrá para si, dos ejemplares, y 
formará de cada periódico dos colecciones, cuyo 
cuidado y con!!ervacion correrán bajo la respon
sabilidad respectiva del Oficial 1•.-Art. 5' En 
los términos anteriormente prescriptos, se auto
riza al administrador de h oticma •Diligencias• 
en el Rosario, para que recib:~. los números rela
tivos á la cConfederacíon• que alli se publica; á 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Ago!tO 6 de 
1855.-Tengase por ley, comuníquese y dése al 
Rejistro Naclonal.-URQUIZA..-Juan del Campillo. 

353H-Ley ordenando la publlcacion men
sual de los estados de la!! Aduanas y Con
taduria General. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con(e· 
deracion Al'geniina 5ancionan con fuerza de ley.
Art. lo Se publicarán mensualmente los estados 
particulares que manifiesten los ingresos, egre
sos y la situacion de cada una de Jas Aduanas 
Nacionales, y dem•is oficinas fiecales que perci
ban rentas·-Art. 2~ En los mismos términos 
que el articulo anterior, la. Contadur·ia General 
publicara un estado g.eneral de los ingresos, 
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egresos y de la situacion del tesoro nacional.-¡les, que 110 hayau remitido su cuenta de ingresos 
Art. 3? El Ministerio de Hacienda disrondrá 1~ y egre;;os correspondientes al añ.o próximo pa
publicacion de un estarlo, dA la recaudacíon é sado, que las remitan á la pnsible brevedad par:t 
invPrsion de las rentas rle la Nacíon, en tullo el su publicacion.-Art. 5' La Crmtaduria formara 
nño 54, y desrie el 1" de Enero del 55 hasta la un estado p;Aneral de lns <:uent~s á que se rt>íilJ· 
fecha.-Art. 4~ Comuníquese al Poder Ejecutivo re el artículo anterior, y las demas correspon
para su cumplimienlo y re~lamentHtion.-Sala diHntes al mismo año, que tambien seri1 pupli
de sesiOnes de la Cámara de Diputados en el cado.-Art. 6' La Contaduría Genei'al fornwr·~ 
Paraná, á tres de Agosto de mil Of'hucientos la cuenta del año corriente hasta 1' de Mayo, . 
cincuenta y clnco.-.JOSÉ BENITO GRAÑA.--Pre- p<>ra ser publicada.--Art. 7• COSJ!UnlqUPSe a 
sidente.-Fe!ipe nontreras.-Secret~.rio. quiene~ corresponrla, pub 1 ique~e y dese al Re· . 

Ministerio de llacir.ntla.-Paraná, Agoeto 6 de gistro Nacionai.-URQUIZA.-Ju.an drl Cam¡Jíl!o. 
1855.-Cúmplase, comuniques!', publíquese " 
dése al Re~1stro Nacioual.-· URQUIZA.-Juan del 
Campillo. 

3537-Ley declarand~ lib1·e de tlcreebos 
Jo~ metales de toda clase, y los útiles y her· 
ramient'ls de mina~. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con(~
deracion A ¡•genli11a, 1·eunidos t~n Congreso, sancio. 
nan con fuerza de ley.-Art. 1 ~ Es libre de der<.J
chos la .exportacion áe lc.s metalt"S de toda clH
se en su ~stado mi,,erul, •·n pnsta, barra ó 
acuñados.-. Art. 2' Es igualmente libre ue der~
chos la importacioa de ladrillos refractarios ó 
imposibles, azógue, mi1q uina~, ~parejo~ comple
tos y h.erramientas con drstíuo á la ex¡.ortaeion 
de l;}~ minas y beneficio;; de los meta les.-Art, 
3' En consecuencia qut~dan rh•rogadas todr~s In& 
di~posiciQnes del Eatatuto de Hacienda y Cré.li
to, que s~;~ opong'lll á la presente ley.-.\rt. 4~ 
ComtmiquPse al Poder Ejecutivo.--Suln de Hf!

siones de la Cám~ra de Diputados, fn el Pnr,mil 
:'! 1' de Agosto de 1855.-LUOIANO TORRENT.
V~ce-Presidente 1'. - FeUpe Conweras.- Seere-
tario. · 

Jllinisl~rio d~ Hacienda.-· PRraná, Agosto 6 de 
1'355.-Tén~ase por lRy, puhlíquese y dése al 
RPjistro Nacional.-URQUIZA.-Juan ílel Cam
pillo. 

3538-. Se reglamenta el cmn'plimiento de 
l>l ley sobre lrt publicacion de los estado.> 
de ingreso y egreso. 

3539-se arregla (') modo tle eoi.Jrar h>H 
Habilitad,l!s los sueldos de las Oticin~s rec;· 
pecti vas. 

:Ministerio de !Iacionda.-Parr.nít, Agosto 8 do 
1855.-EI Presidente de la Co11federaeion Argen
tiJw.-/Jecreta:-Art. 1' En el territorio fpderali
zado, los emplPados nombrados habilitado~, 
cot,f<•rm~ ;\ la reso!.ucion de 8 de Marzo último, 
pa~arán al fin de cada mes al Mini~terio de Ha
cienda, una planilla del haber que en dicho mes 
hubiesen devengado los empleados, ú oiicinas ue 
que sean hahíJit,dos; la planilla cumprenderá el 
nombre del nnplel1do, la cantidad 4u& le corres
ponda por su sueldo, y IR asignacion de gastos 
ele escritorio y alquiler de casa.-Art. 29 Los 
presupuestos deberán presentarse con el vi~;to 
bueno del gefe de la oficina correspondiente.
-Art. 3' El Ministerio de Hacienda decretará el 
pago de dichAs planillHs, prévilt la correspon
dieute r•,visacion y liquidacion por la Contadur'a 
General.- Art. 4! Los hahiiitados dariln cumpli
miento á ebte decreto inmediatamentP, presen• 
tanclo lns planiilas corr<lspondientes á los lllRRes 
de~de Marzo último pam arlelant»; u11a por cada 
me8.-Ar~. ¡y Pul.Jliguese, comuníquese á qniene::; 
corresponda y dé~e al Registro Nacional-URQUI
ZA.-Juan del Ca.m¡.Jitlo. 

3540-. Itechazundo una golicitud tle bujas 
tierras. 

El Senado y Cámara de D1putados de la Con[iYlc
racion A1·gentina,reunidos en Congreso-Sancionan: 

Ministen:o d~ llacienda.-Paraná, Agosto 8 de -Art. único.-Devuélvastl esta solicitud :\ los 
1855.-EI Presidente de la Confederacion Argen-• interesados para. qnu ocurran á la uutondad 
tina.-Pnra dar cumplimiento á la ley sanciona- competentr.-Sala de S<~siones d13 la. Cámara de 
da por el Hnuomhle Congreso Legislativo en 3 Senadores, en el Parauá, á 8 de AgostQ de mil 
fiel corriente.-/la acordarlo y decreta:-Art. P ochocieutos cincuent<t y cinco.-· SALVADOR MA
Las Administra.cionPS de Rentas, Correos, y tle- RIA. DEL CAHRIL, Presillente.-Ccirlos Jll. Sm·avia. 
mas oficinas fiscales de la nacían, formarán Ser·.rP.tario. . 
mensualmente el estado de sus ingresos 1 egresos l11inistcr'io del lnlcrioi'.-P.uaná 1 Agosto 12 de 
y existencias, y lo remitirán por duplicado al 1855.-Téngase por ley y publiquese.-URQUIZA. 
Minigterio de Hacienda.-Art. 2' El Ministerio -Santiago Derqui. 
de Hacienda inmediatamente de recibir dichos 
estados, pRs!n·á un ejemplar á la Contaduria 
para su exámen 1 y el otro á la imprenta para 
su publicacion.-Art. 3' Cuando la Contaduría 
General hubiere recibido los eíltados correspon
dientes á un mismo me~1 formará el general que 
publicar:'! el Ministerio de Hacienda.-A rt. 4: 
El Ministerio de Hacienda orden!lrá á las Ad
roini6tl'aciones do Rentas y demas o(ieinas fi¡¡ctt-

3541-Seíialando algunas obt•as para tes
t~s en la iJniversidad de Córdoba, y dispo· 
ntfndo qne no se admitan en la clase de 
iilosQfía jó1'en, s de docé años. 

M·ini~terío de /nstntcc¡nn Pública.- Paran:í. 
A~osto 10 de 185ó.-Al Sr. Rect:or d~ h Uní ver~ 

~1 
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sidad Nacion<tl de San Cárlos.-Hecho cargo el 
s·Jprerno G,1bierno Nacional, de las necesid:vies 
que Vd. 56 ha ¡¡ervido hacer presente á este Mt
nifltf'rio, por acuerdo dEl ~>~ta Ítlcha ha dispuesto. 
-Que en l.t clase de Filo:>olh no se admitan 
jóvenes menores de doce nños de ed~d. Que .. 1 
curso se dicte por B>~.hnA,, y que ~e agregue la 
lectura dP. alguna obra filosófica, que á juiáo de 
V. contribuya al adelanto de los alumnos. Esa 
lectura. debe s'er esphcada por el profesor.-Que 
las Matemáticas y Física se dicten por Vallejos 
y Ponillet. Qul'l en el primero y segundo año 
de Derecho Civil se sostituva la Instituta con el 
·Compendio del Código Rómano•, y en el tercer 
año ~e reemplace el Gomez r.on las •Instituciones 
de Alvarez•, agregando el estudio de Economía 
Política por Rossi.-Qne el Derecho Canónico se 
dicte por Donoso.-·El Derecho de Jentes por 
Bello y la clase de teología por los autores que 
Vd. crea convenientes. Sirvas~ Vd. mandar 
poner en ejercicio estas disposiciones y aceptar 
mis consideraciones distinguidas.-Dios guarde 
á Vd.-JUfm Maria Gutierrez • • 

3542-se comisiona al,Dr. D. A.madéo Jac· 
qnes para qne haga estudios naturales en el 
Chaco. 

.Ministerio del lnterior.-Paraná, Agosto 16 de 
1835.-ACUERDO:-El Gobierno de la Confedera 
cíon, comprendiendo toda la importancia que 
puede darse á la riqueza nacional, con al conoci
miento de los vastos desiertos que se hallan en 
su territorio, y con la esploracion de las ventajas 
que de ellos puedan sacarse para la industria y 
el comercio; ha acordado comisionar al Dr. D. 
Amadéo Jacques, para qut>, acompañando al Ex. 
mo, Señor Gobernador de la Provincia de Santia
~~:o, en !a campaña que vá á emprender contra los 
indios, haga estudios sobre la márg~n derecha 
del rio Salado, en la direccion al Bracho y de· 
mas terrenos adyacentes, averiguando la. natura
leza de dichos terrenos, estu<l.iando su vegetacion, 
y marcando en sus informes todos los demas ac
cidentes, cuyo conocimiento pueda intaresar á 
los objetos que el Gobierno Nac10nal se propone 
al conferirle esta mision; asignándosela en com
pensacion de su trabajo, la cantidad de cien pesos 
mensuales, cuya asignacion se deberá contar dos
de el 1: del presentA mes. Comuníquése á quie
nes córresponda.-URQUIZA.-Santiago D~rqui. 

3543-se comisiona al Dr. D. Amndéo 
Jacques·para que haga uu estudio geográ
fico de la proTincia de Tucum 'ln. 

Minisle¡·io det lnttrioi'.-Parariá, Agosto 18 de 
1855.-AcUERDo:-El Gobierno de la Confedera
cían, deseando obtener conocimientos geográfi
co,, y procurarse tocios los antecedentes, que 
Jllietlan ~ervir para hacer conocer en el esterior, 
las producc:one:; tie n11rstrn tPrritorio, la natnra
l~za •l•• su cli·nn, la feracidad de su suelo, y cuan
to t··nga rehcion C<lll lo~ orj~tos que !!le pr<:>pone; 
ha acordado comisionnr ni Dr. D. Amadéo Jac
l¡tlt'~, pnra que, mientrns se incorpora á la espo-

dicion sobre el Chaco, ó bien despues de rellíza
do el estudio q na debe hacer asociado á ella, 'le 
contraig~t ¡¡;egun las instrucciones que reciba del 
Gooiernt> de Tucnm.'\n1 á es tu liKr la geografta de 
dicha provincia, á reconocer sus mina.;, y il. pro
curarse los conocimientos cosmográficos que 
sean necesarios para compl~tar su trabajo; de
biendo elevar al conocimiento de~ Gobierno Na
cional, una .Memoria descnptiva de él, con un 
plano que pueda servir para e~plicarlo;-durante 
cuya comision gozará del mismo sueldo que le 
está asignado por acuerdo de 6 del corriente. Co
muníquese á quienes corresponda.-UaQU!ZA.
Santiago De1qui. 

3544-sc comisiona :í D. German Ceuris 
para que haga una esploracion sobre la línea 
mas corta desde Salta al Rio Salado. 

Ministerio del Jnteríor.-Paraná, Agosto 18 de 
1855.-ACUERDO:-El Gobierno Nadonal, desean
d.:> abrir á la;¡ provincias de la Confederacion, un 
sistema de viabilidad, que proporcione á su co
mercio un tráfico breve y seguro; y compren
diPndo que á este propósito, pueden servirle los 
talentos y conocimientos prácticos de D. German 
Cettril!, ha acordado comisionario para que bus
cando la linea mas corta que conduzca desde la 
ciudad de Salta hasta el río Salado, con inclina
cion hácia el lugar llama<Jo las Sepulturas, prac
tique el reconocimiento de esas localidades, le
vante un plano de ellas, indique la direccion mas 
conveniente que pueda darse á dicha via, é infor
me tambien sobre los puntos que ofrezcan mas 
comodidad para el establecimiento de postas, 
rtJservándose el gobierno asignarle en oportuni
dad la compensacion que debe recibir por su tra
bajo. Comuníquese á quien corresponda.-UR
QUIZA.-Santiago Derqui. 

3545-Se presenta :í su Santidad para Obis
po de la ~ióc~3is de San Juan de Cuyo al R. 
P. F. N!Colas Aldazor. . 

MiniJterio del Cullo.-Pan.ná1 Agosto 21 de 
1855.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina.-En ejercicio del patronato acordado por 1:\ 
Constitucion al Presidente de la República, con 
presencia de la terna votada por el Honorable 
Senado en sesion de17 de Julio último, y con
curriendo en el R. Padre Fray Nicolás Aldazor, 
las cualidades requeridas por derecho para pre
sidir la Diócesis de San Juan de Cuyo, en cali
dad de Obispo, como ha sido propuesto en pri
mer lugar.-Considerando que sus dilatados 
servicios á la Iglesia y conocHas virtudes, no me
nos que su capacidad, le hacen acreedor á la 
confianza del gobierno y garanten el acierto de 
esta eleccion.-Decrela:-Art. 1° Preséntes8 á su 
Santidad para. obispo de la Diócesis de San Juan 
de Cuyo, con todas las prerogativas qne corres
ponden á esta dignidad, al R. p,ldre Fray Nico
lás Aldazor.-Art. 2' Asignas-~ la cantidarl de 
tres mil pesos anuales para el Reverendo Obispo, 
é impútese esta partida en el presupuesto res
pectivo.-Art. 3~ Comunique~e al electo pam 
Jos fines consiguientes, publipuese y dése al H. 
N.-URQUIZA.-Juan ,l/. IJulicrre:>. 

\ 
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3546- Se presenta á su Santidad para 
Obispo de la Diócesis de Córdoba al Dr. D. 
José Gregorio Baigorri, 

MiniStr.rio d~ Culto.- Paraná, Agosto 21 de 
1855.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina.-En ejercicio dt'l patronato acordado por la 
Constituciou al Presidente de la República; con 
presencia de la t~rua votada por el Honorable 
Senado en !esion de 25 de Junio último; y con
curriendo en el señor Dr. IJ. José Gregorío Bai
gorri las cualidad~s requeridas por derecho para 
presidir la Dióce-is de Córdoba, en calidad de 
Obispo, como ba sido propuesto en j:lrimPr lugar 
-Consiuerando que sus dilatados servicios a la 
Iglesia y conocidas virtudes, no menos que su 
capacidad le hacen acreedor á la conflanza del 
gobierno y g::.ranten el acierto de estn eler.eton.
Decreta:-Art. 1 ~ Fresé u tese á su Santidad para 
Obispo dtJ la Dióc,·sb. de Córcloba, con todas las 
prerrogativas que corresponden 3 esta digmdad, 
al actual gobernador del Obispado y V¡cario ca
pitu:ar de aquella Diócesi~, Dr. D. José Gregario 
Baigorri.-Art. 2' Asi~nase la cantidad de tres 
mil pesos :muales para t>l Reverendo Obispo, é 
impútese esta partida en el presupuesto respec
tivo.-Art. 3' Comuníquese al electo para los 
fines conJSiguientes, publiqnese y dése ai R. N.
URQUIZA.-Juan ltl. Guticrrez. 

354 7-se presenta ú su Santidad para Obis
po de 1:1 Diócesis de Salta al Dr. D. José 
Colambres. 

Ninisterio del Culto.-Paranll, Agosto 21 de 1855. 
-El Presidente de la Confederacion Argentina.
En ejercicio del patronato acordado por la Cons
titucion al Presidente de la República; con pre
sencia de la terna votada por el Honorable Sena 
do en sesion 25 de Junio último, y concurriendo 
en el señor Dr. D. Josú Colombres las cualidades 
reqneridas por derecho, par;¡ pr~sidir la Dtócesis 
de Salta en calidad de Obispo, como h¡t sido pro
puesto en primer lugar.-Considerando que sus 
dilatadol5 servicios á la Iglesia y reconocidas vir
tudes, no meuos que su capacidad, le hacen 
acreedor á la confianza del gobierno, y garanten 
el acierto de esta eleccion.-Decreta:-Art. P Pre
séntese á su Santidad para Obi~po de la Diócesis 
de Slllta, con todas las prerrogativa::. que corres
pouden á esta dignidrld 1 al actual canónigo ma
gistral de aquella catedntl Dr. D. José Colom
bres.-Art. 2' Asignase la cantidad de tres m1l 
pe~os anuale!! para el Reverendo Ob1spo, é im
pútese esta partida en el presupuesto respectivo. 
-Art. 3z Comuníquese al electo para los fines 
consig!lientes, publiquese y dése al Regiiitro Na
cional.- URQUIZA.-Juan .Maria Gutierrez. 

3548-L~y sobre l'enovneion do Senado
res y Diputados suplentes. 

El S•:nado ?1 Cdlllara de liiputados rwnidos w 
Congreso, sar1ciunan con (ue1·za de Ley.-Art. 1' 

Los ciudadanos nombrados suplentes para reem 
plazar á los S. S. en propiedad, en caso de impe
dimento, erán renovados tvdos cada tres años.
Art. 2' Los- de igual clase nombrddos prora 
reemplazar á los miembros en propiedad de ta 
Honorable Cámara de Diputados, serán en igual 
forma renovados cada dos años.-Art. 3' Comu
níquese al Poder EjecutiYo.-Sala de sesiones 
de la Cámara de Diputadoos en el Paraná, capital 
provisoria de la Confederacion, á veinte días del 
mes de A¡;ro~to de mil ochocientos cincuenta y 
cinco.-JosÉ B. GRA~A, Presídente.-Felipc Con
treras, Secretarin-illinisteriodd lnlerior-Paraná, 
Agosto 22 de1855.-Téngase por ley, publíquese 
y dése al Registro Nacional.-URQÚIZA.-Santiago 
Derqui. 

3549-·Ley dechrando que el pt•imer pe
riodo de la Legislatura empieza á contarse 
desde el 1· de Mayo de 185-1. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con¡ e. 
deracion Argentina ~etmidos en Congreso, sancio
nan con fuena d~ Ley.-Art. 1' Declin-ase que el 
primer periodo de la actual Legislatura del Con
greso Federal. empieza a contarse desde el dia 
1' de Mayc• de mil ochocientos cincuenta y cua
tro.-Art. 2' Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de sesiones de la Cámara de Dlp11bdos en 
el Paraná, á veinte de Agosto de 1852.-JosE 
BKNJTO GRAKA, Presidente.-Felipc Conlreras, 
l:lecretario.- jJiiniste~·io del Interior.- Paraná, 
Agosto 22 de 1855.-Téngase por ley, publiquese 
y dese al Registro Nacíonal.-URQUIZA.-San
tiago Derqui. 

3550 -·Ley aprobando la dlvlsion del 
territorio de la Ropúblioa en cinco circuns· 
cripciones militares. 

El Senado 11 Cdmara de Diputados de la Conft
deracion Argentina reunidos en Congl'eso, sancio4 

nan con fuerza da Ley.-Art. 1' Declárase que el 
Poder Ejecutivo Nacional ha obracto en el cir
culo de sus atribuciones, al espedir el decreto de 
2G de F<Jbrero del corriente año, estableciendo 
cinco divisiones militares en la Confederkl".ion.
Art. 2' Comuniquese al Poder Ejecutivo.-Sala 
de sesiones del Senado 11n el Paraná, capital 
provisoria de la Confederaci(ln Argentina, á 21 
de Agosto de mil ochocientos cincue1:1a y cinco. 
-SALVADOH MARIA DEL CARRIL.- Cárlos .!JI. 
Samvia, Secretario.-.Ministet•!o del Interiur.
Paraná, Agosto 22 de 1855.-Téngase por ley, 
publlquese y dése al Regi:;tro Nacional.-UR.Qur
ZA.-Santiago fle1'q11i. 
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3551-consutucton de la Provincia de 
Mendoza sancionada por la Asamblea Cons
tituyente, el 24 de Diciembre de 1854. 

No3 los Representanles de la Pttvincia de ilfendoza, 
reunido3 en Convencion Constituyente, en nombre 
de Dio3, y en ejercicio de la soberanía provincial 
no delegada esprBsamente por la Constitucion 
genera! de 25 de Mayo d~ 1853 á lru autoridades 
de la Confederacwn, segun lo declaran sus arti
culas 5, 102 y 103, hemos acordado y sancionado 
lo siguiente:-

CONSTITUCION PARA LA PROVINCIA 

CAPITULO! 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1• La provincia de 1\iendoza con los limi
tes territoriales designados en la ley· de 7 de 
Octubre de 1834, hasta ulteriores arreglos dd 
Congreso general, es parte integrante de la Con
federacion Argentina. . 

Art. 2• La provincia confirma y ratifica el prin
cipio de gobierno republicano represeotativo, 
proclamado por la. revolncion americana, y con
sagrado por la Constitucion general de 1853. 

Art. 3• La provincia ratifica y adop~a entre las 
bases de su derecho público, las disposiciones 
contenidas en los artículos 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de 
la Constitucion Nacional de 1853. Adopta y sos
tiene como religion de la provincia, la Católica, 
Apostólica B.o mana, segun el articulo 2 de la 
Constitucion Nacional. 

Art. 4' La Constitucion de Mendoza impone á 
sus autoridades las limitaciones designadas á los 
gobiernos de provincia, por los articulos 105 y 
106 de lfl Constitucion general de 25 de Mayo. 

Art. 5~ Todas las autoridades de la provincia 
son responsables. · Todo~ los funciot;~ario~ pres
tan juramento de cumplir con las d1sposic10nes 
de esta Constitucion, y de respetar la Constitu
cion y las autoridades de la Confederacion. 

Art. 6' Ninguna autoridad de la provincia es 
estraordinaria. Todas son esencialmente limita
das p0r esta Constitucion, y ninguna ley podrá 
darse que altere sus disposiciones. 

Art. 7' Cualquiera disposidon adoptada por el 
Gobierno ó por la Cámara Legislativa, en pre
sencia ó por req nisicion de fuerza armada, ó de 
una reunion de pueblo, es nula de derecho y 
jamás podr:'t tener efecto legal. . 

Art. 8' La provincia no reconoce mas anton
dades provinciales que las es~ableci.das por esta 
Constitucion. Toda persona o renmon de perso. 
nas que se titule pueblo ó se abr<J~ue autoridad 
qne no tiene por la ley~ come~e sed1Cwn. . 

Art. 9' Todo Mendocmo ó ciudadano argentmo 
avecindado en Mendoza, es soldado de la Guar
dia Nacional de la provinci~< conforme á la ley, 
con la, escepcion de diez años que concede á los 
ciudadanos por naturalizacion, el articulo 21 de 
la Constitucion Nacional. 

Art. 10. No se dará en la provincia ley ni re
glamento que haga inferior la condlcion civil d~l 
estrangaro á la del nacionaL-Ninguna ley obh-

g~rá á los estrangeros á pagar mayores contribu
Ciones que las soportadas por los na~'ionales. 

Art. 11. Los estrangerus domiciliados en Men
doza (aunque carezcan de ciudadanía) son admi
sible_s ~ los. empleos municipales y de simple 
admm¡stracwn. 

Art. 12. La soberania reside en el pueblo: y la 
parte no delegada espresamente á la Confedera
cien, es ejerCida con arreglo á la Constttucion 
presente por las autoridades provinciales que 
ella establece. 

CAPITULO 1I 

DEL PODER LEGISLATIVO 

Art. 13. El Poder Legislativo de la Provincia 
reside en una Cámara de 25 Diputados elegidos 
por los Departamentos conforme á la ley local 
de elecciones. 

Art. 14. La Cámara se renueva por mitad to-
dos los años. ' 

Art. 15. Para. ser electo Diputado se requiere 
la calidad de ciudadano argentino, domiciliado 
en ~endoza,, la edad de 25 años y el goce d11 una 
prop1edad ra1z del valor de cuatro mil pesos, ó de 
una renta 6 entrada equivalente á la renta de ese 
capital. · 

Art. 16. N o pueden ser representantes del pue
blo los empleados a sueldo del Poder Ejecutivo 
Nacional ó Provincial. 

Art. 17. Son electores los cinfladanos de la 
provincia mayores de 21 años, los ciudadanos de 
otras provincias que hubiesen residido un año 
en Mendoza y los estrangeros naturalizados. 
~ adie puede s~r elector sin. el goce de una pro
piedad de doscientos pesos o que tenga una in
dustria 6 profesion que le dé una renta igual á 
did1a suma, y sin que sepa leer y escribir. Esta 
segunda condicion, solo tendrá efecto desde el 
año mil ochocientos sesenta. 

Art. 18. No son electores ni elegibles, los 
monjes regulares, los deudores morosos á la Con
federacion ó á la provincia, los infamados por 
sentencia, los que estén encausados criminalmen
te, los bancarroteros fnmdulentos declarados por 
sentencia, y los afectados de incapacidad física y 
mental. 

Art. 19. La Cámara tiene dos sesiones ordina
rias todos los aiios, desde el3 de Febrero hasta el 
30 de Abril y desde el8 de Agosto hasta el 31 de 
Octnbre. Puede ser convocada extraordinaria
mente por el Poder Ejecutivo, para los asuntos 
determinados en el mensaga de convocatoria ó 
á. peticion que se haga al Presidente por cinco 'de 
sus miembros. 

Art. 20. Son abribuciones de la Ca mara : 
1• Juzgar y calificar la validez de las elec

ciones de sus miembros; reglamentar sus discu
siones' y reprimir las faltas parlamentarias de 
aquellos, conforme á los estatutos de su réjimen 
interior. 
· 2• Elejir Gobernador para la provincia,~corn
poniéndose á este fin de doble número, no pudien
do verificar.ge esta sesion, sin la presencia de las 
tres cuartas partes de la totalidad de miembros. 

3• Elejir Senadores para el Congre~>o Nacio
nal. 

~ 
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.(• Llamar á su recinto al Secretario de! go
bierr>o cna.ndo lo juzgue necesario. · 

5• Espedir las leyes necesarias para hacer 
efectivas las disposiciones de la Constitucion pro
vincial. 

6• Reglar ladivision civil, judicial y eclesiás
tica de la provincia para su administracion. 

7• Organizar su réjimen municipal sobre las 
bases dadas por esta Constitucion. 

8• Decretar la ejecucion de las obras públi
cas exijidas por el interés de la provincia. 

9• Autorizar los empréstitos que contrajesen 
la ptovincia ó sus municipalidades, siendo com
patible con la Constitucion Nacional. 

10. Calificar los casos en que la autoridad 
públic(l. hace forzosa una enajenacion. 

11. Disponer las ventas y las compras de las 
tierras de la provincia, que fuesen compatibles 
con las disposiciones de la Constitucion Nacio
nal. 

<)1-·WO 

ha delegado esta provincia al Congreso de la. Con
federacion: 

1" No podrá celebrar tratados parciales de 
carácter político. 

2' Ni espedir leyes sobre comercio interior ó 
esterior. 

3' Ni establecer aduanas provinciales. 
4' Ni acuñar moneda, ni establecer bancos 

de emision sin permiso del Congreso Nacional. 
5' Ni dictar los códigos civil, comercial, pe

nal y de minería, deRpnes que el Congre&o Nacio
nal los hava sancionado. 

6' Ni dictar leyes sobre ciudadania y natu
ralizacion, bancarrotas, falsificacion de monedas 
ó de documentos del Estado. 

7' Ni levantar ejércitos, salvo el caso de in
vasion esterior, de un peligro inminente que no 
admita dilacion, dando cuenta al Congreso Na
cional. 

8' Ni nombrar ni recibir ajentes estranjeros. 
9' Ni admitir nuevas órdenes religiosas. 
10. Ni declarar la guerra á otra provincil\ 

argentina. 

CAPITULO ill 

DEL MODO DE HACER "LAS LEYi:S 

12. Admitir ó desechar la renuncia del Go
bierno de la provincia, y declarar l0s casos de 
imposibilidad física y mental permanente del 
mismo, pára proceder á nueva eleccion de nuevo 
Gobierno propietario. En el caso de una impo
sibil!dad físic~ ó mental súbita, que impida al 
Gobterno propietario hacerla presente, la Cámara 
podrá nombrar un Gobierno mterino por el ttér-

·mino que ella dure, debiendo concurrir á esta Art. 22. Las leyes se hacen del siguiente modo: 
sesion las dos terceras partes del número ordina- tienen orijen en proyecto presentado por los Di
río de sus miembros. · potados, ó dirijido en igual forma por el Gobe~-

13. Admitir ó desechar la licencia temporal nador de la provincia, por medio de un MensaJe 
q_ue pidiese el Gobernador, y permitir su separa- á la Legislatura. Discutido y apro·bado un pro
cwn de la capital por mas de seis días, á objetos yecto de ley por la Cámara, pasa al Poder Ejecu
de servicio público. tivo, quien tambien, si In aprueba por su parte, 

14. Conceder ó negar licencia temporal alGo- lo sanciona como ley. Reputase aprobado táC!ta
bier_no ?e la provincia, para salír tnera de su mente todo proyecto no devuelto en el término 
terntono, procediendo á nombrar interino en caso de diez dias hábiles. DPsechado un proyecto en 
de concederla. su totalidad sn nueva discusion se difiere para 

15. Acordar jubilaciones, montepíos y re- el año venidero; desechado en parte, vuehe con 
compensas de carácter y por causas locales, se-· ous objecionell á la Cámara que lo discute de 
gun las leyes de la provincia. • nuevo, y sí Jo aprueba por mayoria de dos terce-

16. E~tablecer contribuciones directas y de ras partes de sus miembros presentes, pasa otra 
toda; especie, con tal que no se deroguen ó con- vez al Gobernador, para que sin mas veto lo san
tradtgan las establecidas por el Congreso de la cione como ley. 
Confederacion. Art. 23. Ningun proyecto de ley podrá ser 

_ 17. Fijar los gastos de la provincia para cada sancionado por la Cáma~a, sin haber si?o leido 
ano, y las entradas con que deben ser cubiertos. en ella tres veces sucestvas, en tres d1ferentes 

18. Crear empleos judiciales de provincia y sesiones. 
determinar sus atriBuciones. Art. 24. Ninguna decision de la Cámara puede 

19. Fijar todos los años la fuerza militar tener efecto de ley, sin la sancion del Poder Eje
p_ara el servicio de la provincia, que la Constitu· cutivo provincial; pero en ningun caso podrán~
cwn general. n_o atribuye ~1 Con¡¡¡reso Nacional. · gar su sanciona l~s leyes ~o~re ne~~cios mum 

20. Rec~bn:, aprobar o desechar la cuenta de cipales, sobre traba)OII ?e p~bhca utilidad, .sobre 
los gastos pubhcos de la provincia. educacion popular, mmtgracwn y contrtbucwnes, 

21. Celebrar tratados parciales con la& otras sobre cuyos objetos la Cámara estatuye por sí 
provincias, sobre objetos de interés para la admi- sola. 
nistraci?n de justicia, la instruccion ó las mejoras Art. 25. Los mi~mb:~s de la Cámar~ son in
e?o~ómtcas, usando d~l poder deferido á las pro· viola bies en el eJerctclO de ~us funcwnes, Y la 
Vluctas sobre este particular, por el articulo 304 libertad de su palabra de mngun modo podrá 
de la Constitucion Nacional de 25 de Mayo de coartarse, ni será motivo de persecucion ó recla· 
1853. mo judicial. 

CAPITULO IV 
\ 

DEL PODER JUDICIAL 

. ~2. Declarar ó nó en estado de sitio la pro
v~nCla _ó parte de su territorio, á peticion del Poder 
E;Jecutivo, y suspender la Constitucion local, por 
un térmiuo limitado,· que no excedeni. de 50 dia:>, 
en los casos de conmocion interior ó exterior . 

. Art. 21. La Lejíslatura de Mendoza, no podrá Art. 26. El Poder Judicial de la provincia es 
eJercer las sigUientes facultades, euyo ejereicío e_jereido por una CQmara de Justieia, y por los 

• 
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demas juzgadas ó maji~trados creados por la J¡¡y, 
Sus servicios son remunerados por el tesoro pro· 
vincial conforme á la ley. 

Art. 27. Nadie sinó ellos pueden coaocer y de· 
eidir en actos de carácter contencioso; su potes· 
tad es esclusiva. En ningun caso el Gobernador 
ó la Cámara de Diputado&, podrán abrogar'lle 
atribuciones judiciales, r.vivir procesos fenecidos 
ni paralizar Jos existe~1tea. · 

Art. 28. Son ínamovibl•s los miembros de la 
Cámara de Justicia, durante !IU buena comporta
clon. Deben su nombramiento al Gobt.rnador 
que lo haee en terna propuesta pnr el Consejo. La 
justicia inferior hace parte del réjimen municíp(ll, 
y e~ reglada con él. 

Art. 29. Son tambiEln inamovibles durante el 
término legal de su nombramiento, que hace el 
Gobernador, los Ju8cea y Magistrarios del Poder 
Judicial. 

Art. 30. Los miembro11 d .. I Poder .Judicial no 
pueden ser destituidos, ~tinó por iHmtencia. El 
Poder Ejecutivo y los particuh1res podrán acu
sarlos por torcida administradon de justicia, ó 
por cualquier otra falta quu se note en el ejerci
cio de sus funciones dejuec~·s,con arreglo á \a ley. 

Art. 31. La Cámara de Justicia es el Tribun~l 
Ruperior de la provincia, y en tal caracter eje1ce 
una in~peccion de disciplina en todos los .Juz!'>a
dos inferiores. Sus miembros pueden,1;er perso
nalmente recusadoa, y son responsables d11 l:;~s 
faltas que cometieren en el ejercicio da su¡¡ fun
ciones, conforme á la ley. 

Art. 3:2. La Cámara de Justicia conoce de las 
competencias de jnrisdiccion, ocmridas ~ntre las 
.Judicatura¡, de su in10pecciou, y t~ntre esta11 y los 
funcionarios del Poder EjPcutivo provmcial. 

Art. 83. Sus att·ibuciones secuudarias y ruaw'ra 
de proceder, serán determinadas por leyes orgáui
cas, que tendrán por bases constitucionales, la 
reiponsabilidad de los jueces, la brevedad de los 
juicios, y las ga;antlas jndicialeR que la Consti· 
tucion general cousigna en sn primera parte. 

Art. 34. Toda sentencia debe s~r fun1lada Ps
presamente eu ley, promulgada antes del hecho 
del proceso. 

Art. 35. Ni la Cámal'a de Justicia, ni los Juz
gados de provincia podrán ejercer en caso alguuo, 
actos que pertenezcan á la jurisdiccion nacional, 
atribuid.a álostl'ibunales r .. derales por la Cousti· 
tucion de 25 de Mayo de 1853. En comecuenci~, 
no podrán conocer de las cansas sobre p1111tO:> 
regidos por la Constitueion general, por las leyes 
de la Confederacion, y por lm:¡ trar.adoq con la~ 
nacione¡¡ estrangera~; de los conflictos qus ocurran 
entro Jos principale~ pudPre:> de la provincia; de 
las causas pertenecíeo~tes á empleados estranjeros 
de carácter diplomático ó con¡¡ u lar; de lo~ rectJ r
sos de fuerza; de los a~untos en que la Coufedera
cion sea pnrte, ó en que sea parte la provinci~; 
de los asuntos entre vecinos de dif,..rerJtes pro
vincias, y en ger1er" 1 de todo.> nqu.-llos quti se 
someten :í. h juw;.liccit•n de la HPpúulica por el 
articulo 97 de la Cüll•titucion general. . 

CAPITULO V 

fi~L PODE!~ F..JECUTIVO 

Art 36. El Poder Ejecutivo de la provincia 

es Pjercido por un Gobernador elejido por la 
Cámara Legislativa provincial, por un Consejo 
de Gobierno, y por uno ó mas Secretarios que 
el Gobern11.dor elija se2uu la ley. La Cámara Le
gis!:. ti va ile compone á este solo efecto de doble 
número de miembros. 

Art. 37. El Gobernador dura tres años en P.! 
ejercicio de su'! funciones, y sus serYicio~, serán 
remunerados por el tesoro di la provincia, con
forme á ley, que no pueda ser alterad11 durante 
su admínistracion. 

Art. 38. Nto puede ser reelecto l'>inó con intér
valo da un periodo constitucional. Le subroga 
un interino en los caso¡¡ previl:ltos en el artículo 
20, inciso 12, 13 y 14 dnrante un periodo que no 
puerle pa~:~nr de seill meses. Si la ausencia ó im
posibili<:lad e¡;ced~ de este plazo, se reputa va
cante la sill:l d11l Gobierno, y se procede á nueva 
eleccion. 

Art. ::!9. El Gobernador de la proYincia cesa en 
el poder el mismo día en que espira su período 
de tres año~. sin que evet1to alguno que lo hay!\ 
interrumpido, pueda ser motivo de que se le 
completr~ mas tarde. 

Art. 40. Por muerte del Gobernador v en los 
dernas casos previotos en el inciso 1~ articulo 20, 
mi~ntras laC:ünaradbDiputado;; ajecuta la nueva 
elecdon de Gobernador propietario ó interino, 
r.jHcer,\ provisionalmente las vect>s de aquel, el 
Pre~idente de ella, y en su defecto el Vice Presi
dente. 

Art. 41. No podr;¡ au>'entarse del territorio dfl 
la Provincia durante el periodo de su mando, ni 
tres mese;; despues de su cese, sin licencia de 
la Cámara Legislativa 

Art. 4<!. Para ser electo Gobernador se requie
re haber nacido en el territorio Argentino, ó ~er 
hijo ele ciudadano nativo, habiendo nacido en 
país estrangero, pertenecer á la comunion Cató
lica Apostólica R0mana, la edad de treinta y 
cinco años, y el goze d'l una propiedad raíz, valor 
de diez mil uesos. 

Art. 43. l~l Gobernador de la provincia tiene 
las ¡¡i~uientes atribuciones: · 

1• Promulga y sanciona en el territorio de 
la provincia las leyes espedidas por h Cám1ua 
Lejíslativa, oido el parecer de su Consejo, y las 
leyes y decretos del Gobierno general. . 

2• Espíde las instrucciones y regl:lmentos 
que s'·an nece'larios para la ejecucion de las leyes 
de la provincia, con acuerdo de su Consejo de 
Gobierno, cuidando de no alterar su asplritu con 
escepciones reglamentarias 

3• Inicia las leyes de la provincia por mensaje 
que dirige á la Lejislatura, oido el parecer dw sn 
Co1:sejo con la l1mitacion del articulo 24 de la 
Constitncion. 

4• Es el gefe de las fuerzas mHitar~s de la 
provincia, con las sumisiones impuestas por la 
Constitucion dP, la República. 

5' Concede por sí solo grados de oficiales pam 
la Guardia Nacioitallie la provinciaha:staCaJ.lilan 
i11clusive. y haBta t•·ni•·nt~> corootll con ucuerdo 
<Id Con~ejo. Lus de mas g1 ados q uedao reserv:l
dos á l>l Nücion. 

G• No1ubra y remntve los ~ocretarios de ~n 
d~:•spHcho; pero :,;.·gun la ley, lo~ empleados civi
le~, ti.-;cales y liJilítares deJa provincia. 

7' Pr"supne~t·t y presenta á la Cámara Le· 
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jislativa, dentro del segundo pet·iodo de sus 
sesioses, los gastos de la provincia para el año 
próximo con parecer del Consejo, y tiene la in
version de los fondos destinados á cubrirlos. 

8• Es el gefe de todas las oficmas y emplea
dos del Poder Ejecutivo. 

9' Es ajen te inmediato y directo del Gobierno 
Federal, para hacer cumplir en la provincia la 
ConstituCion y las leyes de la Confederacion; y 
por su intermedio corren, todos lgs actos este
riores de los poderes provinciales. 

10• En"Yia al Congreso Nacional y al Pre
sidente de la República, cópias auténticas de 
todos los actoa que sanciona lR. Cámara Provin
cial, para examiuar si son conformes 6 contra 
rios a la Constitucion comun, á los impuestos 
nacionales, á los tratados estipulados con el 
estrangero, ó á los derechos de las otras provin
cias. 

11· Dá cuenta anualmente á la Cámara Le
gislativa del estado de la hacitnda provincí.AI, y 
de la inversion dada á los fondos del año pre
cedente. 

12• Hace la apertura de las sesiones de la 
Cámara LPgislativa en sus dos época!!, y espone 
ante ella, la situacion de la provincia, las necesi
dades urgentes de Stl adelanto y progreso; y reco
mienda á su atencion, los asunto'> de interé¡; 
público, que reclaman cuidados preferentes. 

13• Conmuta la pena capital por delitos su
jetos á la jurisdiccion vrovincial, prévio informe 
del Tribunal superior que hubiere conocido de 
la causa, y con acuerdo del Consejo de Gobierno. 

Art.. 44. Son atribuciones ajenas del Goberna
dor de la provincia torlas las conferidas al Presi
dente de la Confederacion, por la seccion 2• C:lpi
tu\o 3~ de la Constitncion de Mayo.-En conse
cuencia, el Gobernador no ejerce el derrcho de 
patronato en la presentacion de obispos para las 
Iglesias catedrales; no concPde pase ni retiene los 
actos oficiales emacados de la Silla Romana; no 
nombra i!Í recibe empleados es tranjeros díplo. 
máticos 6 consulare¡;; ni dispone de las rentas 
de la Confederacion destinadas para ga11tos na
cionales; ni concluye ni firma tratados estranje
ros: ni declara la guerra; ni suspende en caso 
alguno la Constitucion Nacional, sinó con arreglo 
á sus disposiciones y á las prescripciones del 
poder centra l. 

Art. 45. En ningun cnso el Gobernador puede 
imponer contribuciones por sí solo, ni decretar 
embargos, ni exijir st>rvicios que no estén deter 
minados por la ley, ni ordenar tlestierros ni de
cretar arrestos, sin los requisitos establecidos por 
la Constitucion y las leyel'l. 

Art. 46. El Gobernador es responsable y pue
de ser acusado ante el Senado de la' Confedera
cion, por la Legislatura de la provincia, por 
los actos en que hubiese violado, 6 dejado sin 
•jecucion la Constitucion 6 las leyes de la pro
vincia, por los crimenf's de concusion, defrauda
cionE-s, tiranía, y por la incúria culpable en el 
ejercicio del celo que debe al adelanto provincial. 

Art. 47. Altomarposesion de su empleo, presta 
en manos del Presidente de la Lejislatura el 
siguiente juramento. Yo N. N. juro por Dios 
JVuestro Señor, desempeña·¡• con lea liad y patriotúmo, 
el cargo de Gobernador de la Provincia; cumplir y 
hacu curnp/i1• la Constitucion y las leyes de l« mis-

ma; la Con~titucion '1J las l•yts de la Con(IJderacion 
respetar y hacer respetar la~ auto1·idades nacionale1 
'1J 3us actos. Si asL no lo hiciere Dios y la pro1'inoia 
me lo demanden. 

CAPITULO Vl 

CONf:lEJO Y Si:CRETARÍA DEL GOBIEitNO PROVINCJA.L 

Art. 48. Conforme al articulo 36 de esta Cons
titucion, un Consejo de Gobierno y uno 6 mas 
Secretarios del despacho (segun la necesidad ca
lificada por ley) complehn el personal que tiene 
á su cargo el Poder Ejecutivo de la Provincia. 

Art. 49. El Consejo de Gobierno constará de 
siete miembros que serán, el Gobernador que lo 
presidirá, un Secretario del despacho, el Presi
dente de la Cámara de Justicia, un empleado de 
hacienda, dos miembros de la. muniCiJ?alidad y 
un ex-Gobernador, ó en su defecto un cmdadano 
respetable. Los cuatro últimos deben su nom
bramiento al Gobernador. 

Art. 50. El Consejo de Gobierno delibera y 
acuerda todos los proyrctos de ley que el Go
bernador pasa á la Cámara Lejlslativa; examina 
las leyes que la Legislatura remite con su apro
bacion al Gobernador para que las sancione, y 
los presupuestos anuales de gastos públicos que 
el Gobernador debe pasar á la Lejislatura; dicta
mina sobre los casos de conmutacion de pena, 
sobre la concesion de grados militares desde sar
gento mayor hasta teniente coronel inclusive, y 
.:m todos Jos negocios que el Gobernador crea 
necesario escuchar el parecer del Consejo; pre
senta al Gobernador los candidatos para las va
cantes de la Cámara de Justicia, iuicia la remo
cwn del Secretario del despacho y de te do funcio
nario inepto .. El dictámen del Consejo es obli
gatorio en la deliberacion de las leyes remitidas 
en proyecto ó recibidas para su sancion, en las 
presentaciones para miembros de la Cámara, f<n 
la concesion de los grados militares y en las 
conmutaciones de pena•. En Jos demás casos 
es puramente consultivo. 

Art. 51. El Gobernador ejerce las funciones 
de su cargo con asistencia y por medio de uno 
ó mas S<>cretarios del despacho. • 

Art. 52. Para ser S<>cretario se requieren las 
calidades de ciudadano de la Confederacion y ve
cino de la provincia, la edad de 25 años, un capital 
de seis mil pesos en raíces, ó el goce de una 
entrada igual á la renta de esa suma. 

Art. 53. El Secretario refrenda y autoriza los 
actos, órdenes y decretos del Gobernador, sin 
cuyo requisito no tendrán valor ni efecto legal. 

Art. 54, Puede el Secretario concurrir á las 
seRiones de la Cámara Lejislativa y tomar parte en 
la discusion, pero no votar. 

Art. 55. El Secretario es responsable solidaria
lllente con el Gobernador, de los actos que auto
riza, y por si solo de sus acto11 propios de infiden
cia en la jestion de su c11r~o. Sus servicios son 
remunerados por el tesoro de la Provincia segun 
la ley, que no podrá alterarile en favor del Se
cretario actual. 
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CAPITULO VII 

PODER lllUNIOIPAL, ADMINISTRACION DEPAR• 
TAMENTAL 

' . . . ' '' i 

Articulo 56. Para la administrllcion interior 
el territorio de la provincia se. divide en de par~ 

· t~n;tento~, y .estos en distfitos, haciendo est:t di:. 
VlSion . .en vn~ud ._'de su poblac.ion y. !lO de su 
estens10n ternt.orni.L Esta divísion sirve de hase 
á llna j8l'arquía ·en la distribucioh de lo;; aaen· 
tes del Poder Ejecutivo, que será regl;,da "'por 
una le~" e~pecial del téjimen depar~amental. 

Art. 07.. Las Municipalid·•desó Cabildos, son 
res.tablecldoo. Encada cabeza de Depart~mento 

· Sé mstalará llna Municipalidad. Su organizacior1 
y atribmi?nes serán determinadas por una/ley, 

· qne tendm. por·. bases constitucionales las si-
guientes: ..... 

· 1• Serán elejidos sus miembros por el pueblo 
del Departamento en votacion dirécta. 
. 2• La. calidad. de estranjero, no será obs

taculo para ser elejido Municipal. 
3• ·Las escnelas primarias, los establecirriien

to.s dé b~ne~ce!lcm,. la policía de salubridad y 
OJn~to,.la dJstn?uewn .. de las .aguas, y lajnsticia 
ordmarsa de pt1mera tnstanC1a serán de su re-
sorte esclusivo. . 

4• Los sin·vicios de ·los municipales serán re
n;tunerados _POr el Tesoro Munidpal, y sus omi
smnes ca:otlgadas con multas. 
· ft Todos los fondos dest.inados r1 instmc

cion p~bli?a, pasarán á ser. admiüistrados por las 
lVl umc1 P.ahdades ~no podra 4arse en la provincia 
mstrucemn super1or por cuenta de e~tas, hasta 
que el número de escuelas primarias gratuitas 
sean suficiente á educar á todos los ciud;~danos. 

6• La instruccion primada es ob!iaatoria · 
los padres dé f,tmilia están en el deber de h.1cet; 
concurrir sus hijos á la ".scuela, y la Munidpa· 
hdad en el de hact~t efecttva esta disposicion. 

7' Los bienes y rehtas de los Cabildos serán 
restableci_d?s conforme. á la futura. ley del regi
men mo_n!c1p~t; y por nmguna otra autoridad que 
la. Mummpahdad podrán ser administrados ¡a 
mas. 

8~. Los municipales serán inviolables, como 
los D1puta~~s de la Cámara Lejislativa por sus 
actos y r-opnnones en. o~ de~empeño de su cargo. 

Ar~. oS. ~as Mu.m~1p~hdades estarán sujetas 
á la mspeccton y d1sc1phmt de la Cámara de Jos
ticia en le rel~tivo á ·la administracion judicial 
y á la in9peccion y vij ilancia. del Po~er Ejecutiv~ 
en los. otros ramos de admmistracwn, sin que 
~ste I>Jel'za voto en sus deci~;iómh<, y sólo con el 
fin de hacer ~fectiv~ la responsabllidad it que de
ben estar stlJ!étos los actos da sus miembros. 

CAPITULO VIII 

REFORMA DE LA OON'STITUCION 

Art. 59. Ninguna reforma de esta Constitucion 
será admitida en el espacio de diez años. 

. Ar~. 60. Las qoe seyropongan despues de este 
tt>rmu10, solo se adm1tirlm cuando Sfl presenten 
~poyadas por las des terceras partes de la Le
JIS}at;:ua. Declarada la necesldad de la reforma, 

y sancionada como ley, se efectuara por una 
convencion convocada al efecto. 

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 61. Esta Constitucion será sometida á re
visamon .del Congreso General antes de su pro
mulgadon, á los tine.; indicados en los arti(''.Ilos 
5? y 103 de la (ionstitucion Nacional de ~5 de 
Mayo de 1853. · 

Art. 62. Serán dadas en el espacio de tres años, 
ó antes si fue»e posible las siguientes leyes orgá .. 
nicas: 

]• Ley de Réjimen Monicipal. 
2' Ley Orgánica del s1stema Judicial. 
3' Ley reglamentaria sobre la responsabili· 

dad y juicio de los fnncionarios públicos. 
4' LP.y de elecciones provinciales. 

Art. 63. Qur~dan derogadas torias las leyes 
anteriores de la provincia, en cuanto fueren con
trarhs i< la presente Comtitucion, ó á la Consti
tocion general de lit República. 

CAPITULO X 

APÉNDICE 

Derecho público local 

Art. 64. La provincia de Mendoza confirma y 
r~ti.fica para su t~rritorio1 todas las garantias in
dlvlduales contemdas en la primera parte de la 
Constitucion general de 25 de Mayo, que se 
agregan por apéndice á la Constitucion presente, 
como partE! del derecho público de Mendoza.-

Art. 65. Todos los habitantes de la provmcia 
gozan de los siguientes derechos conforme á. las 
lf•.yes que reglamentan su ejercicio, á saber:t:le tra
bajar y ejercer toda industri.tlícita; de peticionar 
á las autoridades; de cOinerciar, penetrar, per· 
man~er, transitar y salir del territorio; de publi
car sus ideas por la prensa sin censura prévia; 
de usar y disponer de so propiedad; de asociarse 
con .fines útile~; de profesar libremente su coito; 
de enseñar y aprender. 

Art. 66. La provincia de lVlendoza no admite 
prerogativas de sangre ni de nacimiento; no hay 
en elia fueros personaJes ni títulos de nobleza. 
Todos sus habitantes son iguales ante la ley, y 
admi<;ibtes en los empleos sin otra consideracion 
que la idoneidad. La igualdad es la base del 
impuesto y de las cargas públicas. -

Art. 67. La propiedad es inviolable, y ningun 
habitante de la provincia puede ser privado de 
ella,, sinó en virtud de sentencia fundada en ley. 
La expropiacion por causa de utilidad pública, 
debe ~;er calificada por ley y préviamente in
demnizada. Ningun servicio personal es exijible, 
sinó en virtud de ley ó ·sentencia futldada en 
ley. Todo autor ó inventor es propietario esclu
sivo de su obra, invento ó descubrimiento, por 
el término qne le acuerda la ley. La. confíscacion 
de bi~nes queda bormda para si!lmpre del dere
cho penal provincial. Ningun cuerpo armado 
puede hac~>r reqoisiciones, ni exijir auxilios de 
uingona especie. 

Art. 68. Ningun habitante de la provincia pue-



. de ¡¡¡¡¡r penade sin juicio prévio, fundado en ley 
anterior al hecb.o del proceso; ni juzgado ror co
misiones especialEs, ó sacados de los Jueces de
signados por la ley ,·ntes del hecho de la causa. 
Nadie puede s~r obligado a declarar contra si 
mismo; ni arrestado sinó en virtud de órden es
crita de autoridad competente. Es inviolable la 
defensa en juicio de la persona y de los dereehos. 
El domicilio es inviolable, como tambien la cor
respr>ndencia epistolar y los papeles privados; y 
11.na ley determinarít en qué caso y con que jus· 
tifocativos podrá !Jrocederse á su allanamiento y 
ocupadun. Quedan a balidos para siempre la 
pena de muerte .por causas polit.ica,; y toda es
pecie de tormento, los azotes, las ejecuciones á 
lanza y cuchillo. Las cárceles de la provincia 
serán sanas y limpias para seguridad, y no para 

. castigo de los reos detenidos en ellas; y toda me
dida que á pretesto de precaucion conduzca á 
mortific.arlos mas allil de lo que aquella exija, 
hará responsable al Juez que la autorice. 

Art. 69. Las acciones privadas de los hombres 
que deninguu modo ofendan al órden y á la moral 
pública, ni pPrjud1quen a nn tercero, están solo 
reservadas á Dios y exentas de la autoridad de 
los magistrados. Ningnn habitante dA la pro
vincia será obligado á hacer lo que no manda 
la ley, ni privado de lo que ella no prohibe. 

Art. 70. Los estrangeros go:~:~n en el territorio 
de la Provlncia de todos los derechos civiles del 
ciudadano, pueden ejercer. su industria, comer
cio y profesiou; poseer bienes raíces, comprar
los y enajenarlos; ejercer libremente su· culto; 
testar y casar,;e conforme á las !eyes. No estan 
obligados á admitir la ciudadanía, ni á pagar 
contribuciones forzosas extraordinarias. Obtie
nen nacionalizacion, residiendo dos años conti
nuos en la Confederacion, pero la . autoridad 
puede acortar su término á favor del que la so
licite, alegando y probando servicios á la Repú-

. blica. 
Art. 71 Todo ciudadano Argentino es obli

gado á armarse en defensa de la patria y de 
esta Constitucio.n, conforme á lat> leyes que 
al efecto dicte el Congreso, y á los decretos del 
Ejecutivo Nacional. Los cmdadanos por natu
ralizacion, ~on libres de pre~tar ó no este servi
cio, por el término de dtez años, contados desde 
el dia en que obtenga su carta de ciudadanía. 

Art. 72 El pueblo no delibera m g_obierna, sino 
por medio de sus representantes y autoridades 
creadas por esta Co... .. titucion. Toda fuerza ar
mada ó reunion de personas, que se atribuyan 
los derechos del pueblo y peticionen á nombe 
de este, comete sedicion. 

Art. 73 En c11so de conmocion interior ó de 
ataque esterior, que pongan en peligro el.ejeréicio 
de esta Constitucion y de las autoridades creadas 
por ella, se declarará en estado de sitio toda la 
provincia, ó la parte de su territorio en donde 
exista la perturbacion del órden, quedado sus
pensas allí las garantías constitucionales. Pero 

. durante ~sta ~uspension, no podrá ei.Gobernador 
de la provincia condenar por si ni aplicar pl:mas. 

Su poder se limitará en tal caso, respecto de las 
· · personas, á arrestarlas ó trasladarlas de un pun

to á otro de la provincia, si ellas no prefiriesen 
salir del territorio. 

Art. 74 La presente Constitucion, despues de 

¡¡otnetida á la revision del t:Jongres(\ General, 
como lo establece el articulo 61, será ptomulgada 
á la mayor brevedad, y c~n la !Dayor ~olem~lidad 
posibl~, por ~l Pode~ EJPCUtlvo, qmen cmd3;rá 
de su 1mpres10n en diferentes formas; de ~u dis
tribucion á todos los e~eados y autorviades 
de la provincia; de su fij'lcion en los lugares y 
oficinas convenientes y de su difusion popular, 
haciéndola adoptar como libro de lectura y estu
dio, en todas las escuelas primarias de la pro
vincia. 

Dada en la Sala de sesiones de la Convencían 
provincial Constituyente, y firmada por todos 
RUS miembros en Mendoza, á catorce días del 
mes de Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro años.-

JuA.N DE RosAs, Vice-Presidente . 
Ramon J. Godoy Da·mian Hud.wn, Isaac Estrella, 

Fermin Cor·ia, Nteolás Viltanurva, Eusebio 
Blanco, Juan N. Calle, Francisco E. Calle, Satur· 
nino Reina!s, Melchor Villanueva, Juan de la 
Cru Videla, Domingo Bomba!, Francisco Lemus 
Godoy, Indalecio Rosas, Luis Maldonado, Be·r· 
nardo Corvaltm, Adriano Gomez, Matias Godo!f, 
José M. Hoyos, José M. de Reina, Gerónimo Ga
ligniana, Leon Corna, Gerónimo Villanueva, 
José F. Gutitrrez, José A. Estrella, Nicolás So
tomayor, Francisco de la Reta, Vicente Galig
niana, Juan. Palma, Diputado Secretario-
FI'ank!in Villanueva, id íd. 

Está conforme con el original que queda ar-
chivado en Se¡;retaria. , 

AGUSTIN DELGADO, Presidente. 
Frank!in Villanueva, Diputado Secretario. 

Juan Palma, Id id. 
El Poder Ejecutivo de la Provincia. 

Mendoza, Marzo 22 de 1855. 
Para el debido cumplimiento á lo dispuesto 

en los artículos 5y 103 de laConstitucion general, 
remítase esta al Exmo. Gobierno Nacional, para 
que por su conducto sea elevad11 el Soberano 
Congreso pa1·a !>U exámen , 

SEGURA-Juan l. Garcia. 

3552-I"ey aprobando la Cnnstitucion 
Sancionada por la Asamblea Constituyente 
de la Provincia de Mendo¡a en 14 de Di
ciembre de 1854. 

El. S•nado y Cámara de Diputados ds la Confe
deracion Argmtina, reunidos en Congreso Sancio
nan con fuerza de ley.-Art. 19 Apruébase la 
Constitucion sancionada por la Asamblea 
Constituyente de la Provincia de Mendoza, 
en 14 de Diciembre del año próximo pasado 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro. Art. 2~ 
Esceptúase de la aprobacion anterior, todo el 
artículo 17, las atribuciones 19" y 22• del articulo 
20; la última parte de la atribucion 1" del artí
culo 43 que dice: •Y las leyes y decretos del Go
bierno Nacional,• la atribucion 4• del mismo 
artículo; el 46; el último inciso del 70; y todo el 
articulo 73.-Art 3: Comuníquese al Poder Eje
cutivo-Sala de sesiones de la Cámara de Dipu
tados en el Paraná, capital provísoria de la 
Confederacion Argentina, á los veintidos días 
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del mes de Agosto de mil ochocientos cin~1enta 
y cinco-Jos[.; B. GRAÑA-Presidente-Fellp• 
Contrems-Secretario. 

3553-Ley permitiendo al Pt•esidonte 
:wsentar3e de la Cnyital. 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. etc.-Art. 
19 Se permite al Exmo. Sr. Presidente de la Con
federacion ausentar&e Je la capital provisoda 
hácia á algunos departamentos del te1ritorio fe
dc,ralizado, á los objetos que ha indicado en su 
nota de 21 del corri~>nte.-Art. 2~ Comuníquese 
al Poder Ejecutivo-Sala de sesioues de la Ca
mara de Diputados en el Parani1, á veintidos días 
del mes de Agosto de mil ochocientos cincuenta y 
cinco-Josft BENITO GRAÑA--PresidentP-FeUpe 
Contreras-Secretario-J.Iini~teri'l del /nierioi',
Paraná, Agosto 23 de 1855.-Téngase por ley, 
publíquese y dése al Registro Nacionai.-URQUI
zA-Santiago Dcrqui. 

3554-se revoca el decreto por el cual 
se nombró Encargado de Negocios de hl 
Confederacion en Bolivia al CLronel D. Juan 

· Elias. 

Ministerio de Relaciones Esteriores-Paran~, 
Agosto 93 de 1855 -El Presidente de la Confe
deracion Argentina-Ha acordado 'V decrPta:-Art. 
1° Queda revocarlo y sin efecto el decreto de 12 
de Agosto de 1852, por el cut\l fué nombrado el 
coronel D. Juan Elias Encargado de Negocios de 
la Confederacion Argentina, cerca del ¡robierno 
de la República de Bolivia.-Art. 2: Comuní
quese este decreto á quienes corresponda, públi
quese y dése al Registro Nacional.-URQUIZA.
J u.an M. Gu ticrrez. 

3555-se establece la mesa de estadtstlcn 
bajo la dependencia del Ministerio del In
terior. 

}Jinisterio del Inte~·ior-Paraná, Agosto 23 de 
1855.-El Presidente de la Confederacion Argen 
tina. Consideraudo:-Que las noticias estadi~ti
cas son de suma importancia para hRcer conocer 
en el esterior, las ventajas qne oft•ece nuestro 
suelo. Que de esos conocimientos puede sacar 
gran provecho la industria y el comercio, y los 
legisladores de la Nacion mny preciosos ant~ce
dentes, para dictar m'ildirlrts al objeto de fomen
tarlo-Ha acordado y decrda:-Art. 1~ Se esta 
blece la mesa de !)Stadisticn bajo !a inmediata 
dependencia del Ministerio del Interior, en la que 
se recibirán todas lAs noticias, qne pueden con
currir al objeto de formar una e~tadistica naeto· 
nal. Art. 2~ Las provincias de la Ce>nfederacion 
concurriran por su parte á la form:;tcion de dicha 
mesa, remitiendo a ella todos los antecedentes 
que puedan emiquecerla, y que sirv::~n al objeto 
de sn creacion. Art. 3•. Oportunamente se regla· 
mentará el sistema qne ha de observars9 en el 
régimen interior de dicha mesa, señalando las 
noticias y conocimientos que deben remitir los 

Exmos. Gobiernos de las provincias Confedera
das, y demas autoridades del territorio Federa· 
!izado. Art. 4'. El Ministro del Interior queda 
encargado de la ejecucion del presente decreto. 
Art. 5'. Comuniquese, circúlesP, publíquese y 
dese al Registro Nacional.-URQUIZA-SanHago 
Derqui, 

3556-Por ausencia del Presidente queda 
en ejercicio del Poder Ejecutivo el Vice Pre
sidente de la Confederacion. 

,Vinisterio del Inlerio1·,-Paraná, Agosto 23 da 
1855. El Presidente de la Confederacion Argen· 
tina-Debiendo ausentar~>e de la capital á im
portantes objetos del servicio público, y ~n 
virtud del permi~o que le ha sido acordlldo por 
el Congre~o Nacional;-Ha acordado y decreta:
Art. 1: I?~rante la ausenci~ del ~residen~e, qued_a 
en ejercicio del Pod"r EJecutJYo el VlCe-Presi
dente de la Confcderacion.-Art. 2'. Comuníque
se, á quienes corresponda, publíquese y dése al 
Registro Nacional.-URQUIZA.-Santiogo Drrqui. 

3557 -Se pide al Poder Junlclal para que 
poniendo QU ejercicio todos los medios que 
la ley ha puesto en la esfera de RU juris
diccion halla disminuir con su poderosa in· 
fluencia lo~> delitos que tan frecuentemente 
se cometen. 

Minisle1·io del Jnterior-Paraná, Agoste 23 de 
1855.-AcuERDo-El Vice-Presidente de la Con · 
federacion Ar~entina;-Instruirlo por el Ministro 
del Interior de la frecuen~ia con que sucerlen los 
asesinatos en la ciudad capital y territorio fede
rahzado, segun comunica el Gefe de Policia en 
nnh de esta fecha; ha acordado en Consejo de 
Ministros: que por el Ministerio de Justicia, se 
incite al Supremo Tribunal de Apelaciones y de
mas á quienes corresponda, á que, poniendo en 
ejercicio todos los medios que la ley ha puesto 
en la esfera de sujurisdiccion, coopere á bs me
didas que el Gobierno Nacional tiene dictadas, 
para la disminucion de estos rlelitos q~e tan fre
cuentemente se han perpetrado, y que ttenen con
movida y escandalizada á la poblacion - A 
este propósito se pedirá á t1icho Superior Tribu
nal, qne activando todo lo posible la sustancia
ciou de las causas ocurridas por homicidio, y 
abreviando, de conformidad á la ley y segun las 
exigencias del caso, los términos en que dichas 
causas deben sustanciarse, procure hacer que el 
castigo sea mas inmediato al crimen, dando asi á 
las penas la provechosa influencia '1ue la ley se 
propuso hacerlas ejercer al pensar en el escar
miento.-Manifiéstesele la indispensable necesi
dad que se siente de hacer comprenJer á la mul
titud: que las libertades que ha. venido á asegu
rar la Constitucion, están afianzadas tambien 
por los magitt.trados á quienlls está encomendada 
la justicin, y que estos, inexqrables como la ley, 
están ptontos a fulminar la pena alli donde apa
rezca el crímen.-A sus eíectos y para su mejor 
inteligencia, comunlque~e al Mimsterio rle .Justi
cia y de mas á q nienes corresponda, y pu blíqnc
se.-SALVADOR M. DEL CAH.RIL.-Santiago Derqui. 
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3558-com¡¡tJtncJon de la P••ovlncia de la 
Rioja, ~;ancionada por la. convencion cons· 
tituyente el día 23 de Marzo de 1855. 

Nos los Representantes de la 1rovinc~a de la R-ioja, 
reunidos en Convencion Constituyen!~, en el 
1111mbrll de !Jios, Todo Podlroso, ejerciwdo la so
berani ', provincial no delegada por la Co111titu
cion Federal espresamente á las autoridades na
cionales, S<!/tm lo determinan sus artículos 5 
101, 102 y 103, hemos acordado la siguiente-

CONSTITUCION PARA LA PROVINCIA 

CAPITULO I 

DJSPOS:CIO~ES GENERALES 

Art. 19 La provincia de la Hioja, con los limi
tas territorialeii que le dan las cédulas de ei·eccion 
de loa pueblos de Córdoba, San Luis, San Juan 
y Catamarca, y los que en ulteriores arreglos le 
reconociere el Gobierno Federal en vista de ellas, 
es parte integrante de la Confederacion Argentina. 

Art. 2~ La provlncia confirma y ratifica el 
principie> de gobierno republicano representa ti· 
vo, proclamado por la revolucion americana y 
adoptado por la Consti\ucion general de 1853. 

Art. 3~ La provincia confirma y ratifica laso diF
posicionea contenidas en los artículos 5, 6, 7, 8, 
9, 10 y 11 de la Constitucion Nacional de 25 de 
Mayo dt! 1853, adoptándolas por bases de su de
recho público: como sostiene y adopta por rllli· 
gion de la provincia la Católica Apostólica Ro
mana, segun el articulo 3° de la Constitucion 
Federal. 

Art. 4~ La Constitucion de la Rioja impone á 
sus autoridades locale@, las limitaciones designa
das á los Gobiernos de Provincia, por los artlculos 
105 y 106 de la Constitucion Nacional de 25 de 
Mavo. 

Árt. 5~ Todas las autoridades de la Pro
vincifi. son responsables de sus actos, y obligadas 
á prestar juramento de cumplir con las diqposi
ciones de esta Constitucion, y de hacer respetar 
la Com¡tltucion y las autoridades nacionales 
federales. 

Art. 6: Ninguna autoridad de la Provincia es 
extraordinaria, todas son t~sencialmeute limitadas 
por esta Const.tucion; y nin..(Ulla ley podrá dar.se 
que altere sus dl<;posiciones; quédase sin embar
go, con el derecho la Provincia de reformar su 
~onstitucie>!l en P-l mismo tiempo que es permi
tido al Gobierno Nacton11l reformar la de la Na
cion. 

Art. 7~ Cnalquiera. disposicion adoptada por 
el Gobernador ó por las Cámaras Legislatlvas, en 
presencia 6 por rt'q uisiclon de fuerza armada, 6 
de una reunion d·e pueblo, es nula de derecho, y 
no podrá tener ef.:cto legal; sin &mbargo, queda 
el derecho de pftieion á los ciudadanos, mllnici
palidades, y nwsas electorrtles dep:.rtamentalrs. 

Art. 8~ La Provincia uo reconoce ma11 autori
dades provinciales que las e•tablecidas por ~sta 
Constitucion. Toda penona ó reunían de perso
nas, que se titule pueblo ó abrorzue uutoridade~ 
que no tiene por la l~,-, eomete sedicion. 

Art. 9~ Todo Rioja110 ó ciudadano Argentino 

:;~vecindado en la Rioja, es soldado de la Guardia 
Nacional de la Provincia conforme á la ley, con 
escepcion de diez años que concede~ los ciuda
danos po•· naturalizacion el a1 tic u lo 21 de la Cons 
tituci011 Nacional. 

Art. 10. No se dará en la Provincia ley que 
haga inferior la condicion d&l estrangero á la del 
nacional; ninguna ley obligará á los estrangeros 
á pagar mas contribuciones que la¡¡ impuesta¡¡ á 
los nacionales. 

Art. 11. Lo~ estran~ero;; domiciliados en la 
Ríoja, aunque carezcan de ciudadanía, son admi
sibles á los empleos municipales de simple 
administracion. 

Art. 12. La soberanía reside en el Pueblo: y a 
parte no delegada espr~>samente á la Confedera
cion, es ejercida con arreglo á la Constitucion 
presente,' por las autoridades provinciales que 
ella establece. 

CAPITULO U 

PODER LEGISLATIVO 

Art. 13. El Podet• Le¡zislativo de la Provincia 
lo ejerce una Cámara de Diputados, elegidos di
recta y popularmente por los departamentos da 
la Provincia, segun el censo computado á razon 
de un Diputado por cada cuat1·o mil habttantes, 
ó de una fraccion qu11 no baje de dos mil. 

Art. 14. La Cámara se renueva todos los años 
por mitad. 

Art. 15. Pura ser electo Diputado se requiere 
la calidad de ciudadano Argentino domiciliado 
en la Rioja; lk edad de 25 años y el goce de una 
propiedad raiz del valor de dos mil pesoB, ó de 
un\\ renta ó entrada equivalente al producto de 
este capital. 

Art. 16. 3on electores los ciudadanos de la 
Provincia, mayores de 20 años, los ciudadanos de 
otras provincias que hubieren residido en la Rio
ja co11 ánimo de establecerse por dos años, y los 
estranli(eros naturalizados >wgun el artículo 20 
de la Constitucion que se ratifica por este. Na
die puede ser elector sin el goce de una propie
dad ó p10fesion, que dé una. renta anual de dos
cientos pe$oS. 

Art. 17. No son electores ni elejibles los monjes 
regul!lres, los deudores morosos a la Confede
racion ó á la Provincia, los infamados por sen
tencia, los que estan causados criminalmente, 
los declarados judicialmente fraudulentos, los 
baucarroteros y los afectados de mcapacidad 
física ó mental. 

Art. 18. L<.1. Cámara tendrá una sesion ordina
ria todos Jos años que durará tres meses, que 
principiaráel 1' de .Junio y concluhá el 1• de 
Setiembre; sin embargo, puede ser convocada 
estraordinariamente por el Poder Ejecutivo, si 
graves circunstancias a~llo requieren. 

Art. 19. Son atribuciones de la Cámara: 
1• Juzgar y calificar la validez de las ~lec

ciones de sus miembros: reglamentar sus diSen
siones y reprimir las faltas parlamentnrias de 
ellos, conforme á los Estatutos de S\1 Iégimen 
interno. 

2' E!ejir Gobernador para la Provinci:~ 
componiendo8e á e~ te fin de doble número de He 
presentantlls, al que contiene la Legh.latura par 



este caao de elejir, cuya eleccion verificada, se 2' Ni espedir leyes sobt·e comercio interior ó 
disolve1 á la representacion agre~ada. c.:lterior. 

3• Elejir Senadores para el Congre~o Na- 3' Ni establecer aduanas provinciales. 
eional. 4' Ni acuñar moneda. 

4• Llamar á su recinto al Secretario del Go- 5' Ní establecer bancos de emision sin per-
bernador cuando lo juzgue necesario. miso del Congreso Nacional. 

5• Es pedir las leyes necesarias para hacer 6' Ni d1ctar los códigos comercial,. penal y 
efectiva l::ts c:1isposicíones do la Constitucion Pro- de minería, despues que el Congreso Nacional los 
vincial. haya sancionado. 

6• Reglar la division civil, judicial y !lclesiá¡¡- 7' Ni dictar leye~ sobre ciudadanía, natura., 
tica de la Provincia para su administracion. lizacion, bancarrota, falsificaúion de moneda ó 

7• Organizar su réjirnen municipal sobre las de documentos del Estado. 
bases dadas por la Constitucion. 8' Ni levantar ejército, salvo el caso de in va-

s• Decretar la rjecucion de las obras públicas sion esterior ó de un peligro tan inminente que 
exijidas por el interés de la provincia. no admita dilacion, dando cuenta al Congreso 

9" Autorizar los empré~ttitos que contragese Nacional. 
la Provincia y sus municipalidades, siendo com- 9• Ni nombrar ni recibir agentes estrangeros. 
patibles con la Constitucion Nacioüal. 10• Ní admitir nuevas órdenes religiosas. 

10•. Calificar los casos en que la ut.ilidad 11' Ni declarar la· guerra á otra provincia ar-
pública hace necesaria uña enagenacion forzosll. gentina. 

11•. Disponer las ventas y compras de las Art. 21. LAs leyes se hacen del siguiente roo-
tierras de la Provincia, que fueren compatibles do: tienen origen en proyecto dirigido por m.edio 
cvn las disposiciones de la Gonstitucion Nacional. de un· mensage á la Legislatura por el Goberna-

12•. Establecer contribuciont!s directas, y dor de la provincia. Solo las leyes sobre con
de toda especie, con tal que no contradigan las tribuciones se inician en la Sala de Representan
establecidas por el Congreso de la Confedera- tes. Discutido y aprobado un proyecto de ley 
cion. por la Sala, pasa nl Ejecutivo de la provineia, 

13• Fijar los gastos de la Provincia para cada quien si tambien lo aprueba por su parte lo san
año y las entradas con que deben ser. cubiertos. ciona corno lev. Repútase aprobado tácitamente 

14•. Crear e.mple:.dl!ls judiciales de la provin- todo proyecto"no devuelto en el término de diez 
cia y determinar sus atribuciones. dias. Desechado un proyecto en su totalidad, 

15• Fijar todos los años la fuerza militar la discusion se difiere para el año venidero; des
para el servicio de la provincia, que la Constitu- echado en parte, vuelve con sus objeciones á la 
cion general no :nribuye al Congreso. Sala que le discute de nuevo; y si lo aprueba 

16' Recibir, anrobar y desechar las- cuentas por mayoría de dos tercios, pasa otra vez al Go-
de los gastos públicos de la provincia. bernador para que sin mas veto le sancione 

17" Celebrar tratados parciales con las otras como )By. 
provincias, sobre objetos de interés para l::t ad· Art. 22. Ninguna decision de la Sala puede 
ministracion de justicia. instruccion ó mejoras tenQr efecto de ley, ~;in la sancion del Poder 
económicas, segun el articulo 104 de la Constitu- Ejecutivo provincial, pero en ningun caso podrá 
cion Nacional de 25 de Mayo de 1853. negar su sancion á las leyes sobre negocios mu-

18• Admitir ó desechar la rBnuncia del Go- · nicipales, sobre trabajos de pública utilidad, 
bernador de la Provincia y declarar los casos de sobre educacion popular, inmigracion y contribu
imposibilidad física ó mental del mismo, para ciones, sobre cuyos objetos la Sala estatuye por 
proceder á nueva eleccion. En el caso de una si sola. 
imposibilidad física o mental que impida alGo- Art. 23. Los miembros de la Sala son inviola
bernador de hacerla presente, la Cámara podrá bies, y la libertad de su palabra de ningun modo 
nombrar un Gobernador interino por el término podrá coartnrse, ni será motivo de persecucion ó 
que ella d~re; debiendo concurrir á esta eleccion, reclamo judicial. 
las dos terceras partes del número ordinario de 
sus miembros. 

19• Admitir ó desechar la licencia temporal 
que pidiese el Gobernador, y permitir su separa
cion de la capital por el tierupo preciso, que el 
servicio pút>lico á que fuere destinado lo de· 
manrle. . 

20• Declarar en estado de sitio uno ó mas 
puntos de la provincia por un término limitado, 
en los casos de conmocion interior ó ataque es
terior. 

21• Acordar jubilaciones, montepíos y recom
pensas de carácter y por causas locales, segun 
las leyes de la Provincia. . 

Art. 20. La Legislatura de la Rioja no podrá 
ejercer las siguientes facultades, cuyo ejercicio 
ha delegado esta provincia al Congreso de la Con
federacion, 

lo No podrá celebrar tratados parciales de 
r.:arácter polltico. 

CAPITULO III 

DEL PODER JUDICIAL 

Art. 24. El poder judicial d6lla provincia, será 
ejercido por una Cámara de Justicia compuesta 
de tres jueces y un fiscal que residirá en la capi
tal; y por lús demas juzgados y magistrados 
inferiores establecidos por la ley. La Cámara 
puede asesorarse en todos los casos que consi
d~re difíciles. 

Art. 25. Nadie sifló ellos pueden conocer y 
decidir en actos de carácter contencioso; supo
testad es esclusiva. En ningun caso el Goberna
dor. 6 la Sala de Diputados podrán abrogarse 
atnbucionesjudiciales, revivir procesos fenecidos 
n.i paralizar los existentes. 

Art. 26. Son inamovibles los miembros de la 
Cámara de .Justicia miontras dure su buena. c"m-
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portaciún, y sus servicios son remuneml\o¡, por 
el tesoro de la provincia. Deben su nombra
miento al Gobernador que lo hace en terna pro
puesta por el Consejo. La justicia inferior hace 
parte del régimen municipal y es reglada con él. 

Art. 27. Son tambien inamovibles durante el 
tér,nino legal de su nombramiento que hace el 
Gobernador, el Fiscal y demas Jueces y Magis
trados del Poder J u.iicial. 

Art. 28. Los miembros del Poder Judicial no 
pueden ser destituidos sinó por sentencia. En 
caso de mala conducta en el ejercicio de sus fun• 
ciones, solo podrán ser suspendidos por el Ejecu
tivo, y sujetos inmediatamente á juicio ante la 
Cámara de Justicia, aumentada con dos miembros 
especiales. Aute este mismo tribunal especi~l, 
podrán los particulares acusar á cualquier miem
bro del voder judicial, por torcida administracion 
de justicia, ó cualquier otro delito en el ejercicio 
de sus funciones. 

Art. 29. La Cámara de Jo~ticia es el tribunal 
superior de la provincia, y en tal carácter ejerco 
la inspeccion de disciplina en todos los juzgados 
inferiores. Sus miembros pueden ser personal
mente recusados, y son responsables de las 
faltas que cometieren en el ejercicio de sus fun
ciones. 

Art. 30. La Cámara c1noce de los conflictos 
de jurisdiccion ocurridos entre las judicaturas de 
su inspeccion y entre estas y los funcionarios del 
Poder Ejecutivo provincial. 

Art. 31. Sus atribuciones secundarias y ma
nera de pwceder, serán determinadas por leyes 
orgánicas, que tendrán por bases constitucionales 
l& responsabilidad de los jueces, la brevedad de 
los juicios y las garantias jlldiciales que la Cons· 
iitucion ·general consigna en la primera parte. 

Art. 32. Toda sentencia debe set· fundada es 
presamente en ley, promulgada antes del hecho 
del proceso. Ningun juicio tendrá mas de dor, 
instancias. 

Art. 33. Ni la Cámara, ni los juzgados de pro
vincia, podrán ejercer en caso alguno, actos que 
pertenezcan á la juri.s<.liccion nacional atribuida :\ 
los tribunales federales, por la Constitucion de 25 
de M¡tyo de 1853 . .En consecuencia..no podrá con
ocer de las causas sobre puntos regidos por la 
Constitucion general, por las leyes de la Confede· 
racion y por los tratados con las naciones es
trangeras; de los COllflictos que ocurrieren entre 
los principales poderes de la provincia; de las 
causas pertenecientes á empleados estrangeros 
de carácter diplomático ó cónsulee; de 1os recur
sos de fuerza; de los asuntos en que la Confede
racion sea parte ó la provincia; de los asuntos 
entre los vecinos de diferentes provincias, y en 
general de todos aquellos que se ~ometen á la 
juriadiccion de la República por el articulo 97 de 
la Constitucion general. 

CAPITULO IV 

DEL PODER EJECUTIVO 

Art. 34. El Poder Ejecutivo de la Provincia es 
ejercido por un Gobernador, que debe su eleccion 
á la Legislatur¡¡, Provincial, por un Consejo de 
Gobierno y por uno ó mas Secr&tarios que el 
Gobernador olija segun la ley. Ea ele~ido por 

la :;;ala d,, H.epresentantea, coraponiendose á este 
solo etecto del doble número da miembros pedi
dos espresamente á los departamentos electora
les. 

Art. 35. El Gobernador dura tres años sn el 
ejercicio de sus funciones, y sus servicios son 
remunerados por el tesoro de la provlllcia, con
forme á la ley, que no puede ser alterada durante 
su gobierno. 

Art. 36. Solo una vez puede ser electo, á no 
ser que intervenga un periodo de tres años. Le 
<;ubroga por aui'Gncia ó enfermedad un gostituto 
elegido por la Sala durante un periodo que no 
puede pasar de seis meses. Si la ausencia ó en
fermedad escede de e~te plazo, se reputa. vacante 
la silla del Gobierno y se procede á nueTa elec
cion. 

Art. 37. Para ser elegido Gobernador, se re
quí. re la edad de veinticinco años, la calidad de 
ciudadano argentino y el goce de uaa propiedad 
de ~>eis mil pesos ó de una renta equivalente á la 
de ese capital. . 

Art. 3':!. El Gobernrtdor de la provincia tiene 
las si\(uient"s atribuciones: . 

1' Promulga y sanciona en el territorio de 
la provincia bs leyes locale~, oido el p::trecer de 
Ru consejo y las leyes y decretos del Gobierno 
General. 

2• Espide los decretos y reglamentos nece
sarios para poner en ejercicio la Constltucion y 
las leye~> provinciales con acuerdo de su Consejo 
de Gobierno. 

3• Inicia las leyes de la provincia por mensa
je que dirige á la Lr~islatura, oido el parecer de 
su Cons"jn, con la limitacion del art. 22 de esta 
Comtitucion. 

4•. Es el gefe de las fuerzas militares de la 
provincia, con las ¡::umisiones impuestas por Ja 
Const.ttucion de la República. 

5' Nombra y remueve los empleados de su 
Consejo de Gobieruo, y los Secretarios y oficiales 
de su despacho; pero segun la ley los empleados 
civiles, fiscales y militares de la provincia. 

6'. Presupuesta anualmente los gastos de la 
provinci~. con parecer de su consejo, y tiene la 
inversion de los fondos destinados á cubrirlos. 

7'. Es el gefe de todas las ofi<linas y emplea
dos de la rrovincía, y de los empleados de la 
Confederaciou situados en la provincia de su 
mando. 

8'. Corresponde con el Poder Ejecutivo de 
la Confederacion, y por su intermedio corren to
dos los actos esteriores de los poderes provin
ciales. 

9'. Es agente inmediato y directo del Gobier
no Federal, para. hacer cumplir en la provincia 
la Constitudon y las leyes de la Confe:leraeion. 

10. Envía al Congreso Nacional y al Pre
iídente de la República, cópia auténtica, de todos 
los actos que sanciona la Sala provincial, para 
examinar si son conformes ó contrarios á la 
Constituciun comun, á los impuestos nacionales, 
á los tratados estipulados con el estrangero, ó á 
los derechos de las otras provincias. 

11. Dá cuenta anualmente á la Sala del 
estado de la hacienda provincial, y de h~ \nver
sion dada á los fondos presupuestados el año 
preceden te. 

1~. Espono to<i.os los flños á la Legislatura la 
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situacion de la provincia, las necesidades urgen
tes de su adelanto y progreso, y recomienda á 
su atencion los astmtos de interés público que 
reclaman cuidados preferentes. 

Art. 39. Son atribuciones agenas del Gober· 
nador de la provincia, todas las conferidas al 
Presidente de la Conferleracion por la seccion 2•, 
capitulo 3'. de la Constitucion Nacional de 25 de 
Mayc. En consecuencia el Gobernador no ejerce 
el derecho de patronato en la presentacion de 
Obispos para las Iglesias Catedral~<s, ni concede 
pase, ni retiene 1 os actos oficiales emanados de 
la Silla Romana, ni nombra ni recibe ~mpleados 
estrangeros diplomáticos ó consulares, ni dispone 
de las rentas de la Confedera.cion originadas para 
gastos Nacionales ni concluye ni firma tratados 
estraugeros, ni concede grados militare8, ni dis
pone de las fuerzas militares sin órden del Go
bierno Nacional, ni declara la guerra, ni suspen
de en caso alguuo el.ejercicio úe la Consti~ucion 
Nacional, sw ó con arreglo á sus disposiciones, y 
á las prevetJCÍOnes del roder central. 

Art. 40. En ningun caso el Gobernador puede 
imponer contribucionPs por si solo, ni decretar 
embargos, ni exigir servicios que no estén deter
minados por la ley, ni ordenar destierros, ni de
cretar arrestos, sin los requisitos establecido¡¡ por 
la Constitncion y las leyes. 

Art. 41. El Gobernador es respommble y pue
de ser acus<~.do ante el Senado de la Conferacion 
por la Le~islatnra de la provinci~, por los actos 
en que hubiese violado ó dl'jado sin ejecucion la 
Coustitucion y las leyes de la provincia, por los 
crlmenes de concusion, defraud.~cion y tiranía, 
por la incúria cu 1 pa ble en el ejercicio del celo 
que debe al adelanto provincial. 

Art. 42. El Gobernador no puede especular 
personalmente en ningun negocio, durante el 
periot!O de su mando. 

Art. 43. Al tomar posesion de su empleo, presta 
en manos del Presidente de la Legislatura, el 
siguiente juramento. 

Yo N. N. juro por Jlios Nue1tro Seiior desempeliar 
con lealtad y patriotismo, el cm·go de Gobernado¡· de 
l11 Provincia; cumplir y hacer cumplir la Conslitu
cion y las leyes de la Con{ederacion; respetar 11 ha
cer respetar las autol'idades nacionales y sus actos 
Si así no lo hiciere Dios y la provmcia me lo de
manden. 

CAPITULO V. 

' CONSEJO Y SECRETARIA DEL GOBIERNO PROVINCIAL 

acuerda todos los proyectos de ley que el Gober· 
nador Ea5a á la Sala; todos los proyectos de ley 
que la Sala remite con su aprobacwn al Gober
nador para que Jos sancione, los presupuestos 
anuales de gastos públicos que el Gobernarlor 
debe pasar á la Sala, todos los negocios en que el 
Gobernador crea necesario escuchar el parecer 
del Cousejó; presenta al GobP-rnador para las 
vacantes de la Cámara de JustlCia; inicia la remo
cion del Secretario del despacho y de todo fun
cionario inepto si lo eree convenier.te. El dictá· 
men del Cons~>jo es obligatorio en la deliberacion 
de las leyes remitidas en proyeto ó recibidas para 
su sancion, y en ll\s presentaciones para Juez de 
la C~mar'l: en lo demas es consultivo. 

Art. 48. El Gobernador ejerce las funciones de 
su eargo con asistencia, y por intermedio de uno 
ó was Secretarios del d~>~;pacho. 

Art. 49. Para ser Secretario se requieren las ca
lidades d•1 ciUdadano de la Confederacion y veci
no de la provincia, la edad de veinticinco años, 
un capitd de seis mil p~sos, ó el goce de una 
entrarla igunl á la renta de eRa suma. 

Art. 50. El Secretario refrenda y autoriza los 
actos, órdenes y decretos del Gobernador, sin 
cuyos requisitos son nulos y de nin~un valor. 

Art. 51. El Secretario es responsable solida
riamente con el Gobernador, de los actos que 
autoriza; y por si solo, de sus actos propios de 
infidencia en la gestlou de :su cargo. 

Sus servic;os son remunerados por . &1 tesoro 
de la provincia segun la ley, que no puede alte
rarse en favor del Secretario actual. 

CAPITULO VI. 

PODER MUNICIPAL - ADl\IINISTRACION DEPARTA
MENTAL 

Art. 52. Para la administraci:m interior, el ter· 
ritorio de provincia se divide en departamentos, 
y los dt>partamentos en distritos. Esta division 
será la base de una gerarquia en la distribucion 
do los agentes del Poder Ejecutivo,_ que será re• 
gladfl por una ley especial de régimen departa
mental. 

Art. 53. Los Cabildos so• restablecidos. En 
cada capitRl de departamento se instalará un 
Cabildo. Su organizacion y atribüciones serán 
determinadas por una ley qw~ tendrá por bases 
constitucionales las siguientes: 

1•. Serán elejidos sus miembro! por el pue
blo del departamento en votacwn directa. 

2·. La calidad de estrangero, no será obstá-
Art. 44. Conforme al artículo 34 de esta Cons- eulo para ser elegido Mummpal. 

titucion, un Consejo de Gobierno, y uno ó mas 3'. Las escuelas primarias, los establecimien
Secretarios del de,:pacho, segun la necesidad ca- tos de beneficencia, la policía de salubridad y 
lificada por la ley, completan el personal que ornato, y la justicia ordinaria de primera instan
tiene á su cargo el Poder Ejecutivo de la pro- cía serán de su r~sorte esclusivo . 
vincia. 4•. Los servicios de los cabildantell serán 

Art. 4.5 El Consejo de Gobierno presidido por remunerados por el tesoro municipal, y sus omi
el Gobernador constará de cinco miembros, que siones castigadas con multas. 
sení.n su Secretrrio del despacho, el Presidente de 5•. Los bienes y rentas de los Cabildos serán 
la Cün.ara de .Justicia, un miembro del Cabildo y restablecidos conforme á la futura ley del régimen 
un ex-Gobernador. Municipal; y por ninguna otra autoridad que los 

Art. 46. ·Pilrn. ~er Consf.jero de Gobierno s~ Cabildos, podrán ser admin;stnvlos jamas. 
requicr•m l:ls cualidadrs exigidas para Gober- 6" Los cabildautfls serán inviolab!es, como 
11ador. los diputados de la Sala, por sus actos y opinio-

Art. 47. El Com~>jo de Gobiemo delil.Jera y. nes ejercido~ en el desempeño de su c;ugo. 
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Art. 54. Los Cabildos seran s11jetos Ida inspec
cion y disciplina de la <Jamara de Justicia en lo. 
relativo á la administracion judicial; y á la ins 
peccion y VIgilancia del Poder Ejecutivo en los 
otros ramos de la admini:;tracion judicial, sin 
que ejerza el v~to en sus decir;iones, y solo con el 
fin de hacer efectiva In responsabilidad, á que 
deben e~tar sugetos los actos de sus miembros. 

CAPITULO VII 

REFORMA DE LA CONSTITUCION 

Art. 55. Ninguna reforma de esta Constitucion 
será admit.ida., en el espacio de diez años. 

Art. 56. Las que se propongan despues de este 
término, solo se admitirán cuando se presenten 
apoyadas por las dos terceraR partes de la Legis
latura. Declarada la necesidad de la reforma, y 
sancionada como ley, se aguardará la próxima 
r~unio_n de la Le¡5islatura, á la cual competirá la 
dJscus1on y sancwn de la reforma. La Cámara 
que haya de reformar la Constitucion constará 
de doble número de Diputados. 

CAPITULO VIII 

DISPOSWIONES TRANSITORIAS 

Art. 57. Esta Constitucion será sornetid'' á· re· 
visacion del Congreso General antes de su pro
mulgacion, á los Unes indicados en los articulas 
5• y 103 de la Constitucion Nacional de 25 de 
Mayo. 

Art. 58. Serán dadas en el espacio de tres 
niíos, ó antes si fuese posible, las siguientes leyes 
orgánic11s. 

1• Ley de régimen municipal. 
2• Ley orgánica del sistema judicial. 
3' Ley sobre la responsabilidad y juicio de 

lo~ funcionarios públicos. 
4• Ley de eleccion provincial. 

Art. 59. Las leyes anteriores que fueren c0n · 
trarias á la presente Constituaíon ó á la Consti
tucion general de la República, son declaradas 
sin efecto; lar; demas son confirmadas. 

CAPITULO IX 

APENDICE 

DERECHO PÚBLICO LOCAL 

Art. 60. La provincia de la Rioja confirma y 
ratifica, para su territorio, todas la~ garantías in
dividuales contenidas en la primera parte de la 
Constitucion general de 25 de Mayo, que se agre
gan por apéndice á la Goustitucion presente corno 
parte del derecho público de la Rioja. 

Art. 61. Todos los habitantes de la provincia 
go:ran de los siguientes derechos, conforme á las 
leyes que re~larnenten su ejercicio, á saber; de 
trabnjar y de ejercer toda industria licit-1; do 
transitar y comerciar; de plltkionar á las autori
dades; de entrar, permanec11r, transitar y salir 
clel territorio argentino; de publicar sus ideas por 
la pren>\a sin censura prévia; de usar y disponer 
de ::m propiedad; de asociarse con fines titile:;; 

de profesar lib· ernente su culto; de enseñar y 
aprender. 

Art. 62. En la provincia de la Rioja no hay 
esclavo~; los pocos que hoy existen quedan libres 
desde la jurade esta Constitucion; y una ley es
pecial reglará llls indemnizaciones á que dé lugar 
~sta declaracion. Todo contrato de compra y ven
ta de personas PS un crimen de que serán respon
sables los que lo celebren, y el escribano ó fun
cionario que lo autorize. 

Art. 63. La provincia de la Rioja no admito 
prerogativas de saug1 e ni de nacimiento; no hay 
en ella füeros personales ni títalos de nobleza. 

Todos sus habitantes son iguales ante la ley, y 
admisibles en los empleos sin otra consideracion 
que la idoneid>ld. La igualdad es la base del 
impuesto y de las '!argas públicas. 

Art. 64. La propiedad es inviolable, y ningun 
habitante de la provincia puede ser privado de 
ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley. 
La expropiacion por causa de utilidad pública, 
debe ser calificada por ley y préviamente indem
nizada. Ningun servicio persona! es exijible, sino 
en virtud de leyó s&ntencia fundada en ley. Todo 
autor ó inventor es propietario esclusivo Je su 
obra; invento ó descubrimiento, por el termino 
que le acuerda la ley. La confiscacion de bienes 
queda borrada para siempre del derecho penal 
provincial. Ningun cuerpo armado puede hacer 
requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna. 
especie. 

Art. 65. Ningun habitante de la provincia pue
de ser penado, sin juicio prévio fundado en ley 
anterior al hecho del proceso, ni juzgado por comi
siones especiales, ó sacado de los jueces designa
dos por la ley antc!s del hecho de la causa. Nadie 
pUede ser obligado á declarar contra si mismo; ni 
arrestado sino en virtud de órden escrita de auto
ridad competente. Es inviolable la defensa en 
juicio de la persona y de Jos derechos. El domi
cilio es inviolable, como tambien la correspon
dencia epistolar y los papeles privados, y una ley 
determinará en que caso y con qué justificativos, 
poi! rá procederse á su allanamiijnto y ocupacion. 
Quedan abolidos para siempre la pena de muerte 
por causas poiíticas; toda especie de tormento, 
los azotes y las ejecucion11s á lanza y cuchillo. 
Las cárceles de la provincia serán sanas y lim· 
pías, para seguridad y no para castigo de los reos 
detenidos en ellas; y toda medida que á protesto 
de precnucion, conduzca á mortificarlos mas allá 
de lo que ella exijlt, hará responsable al Juez que 
la autorizo. 

Art. 66. Las acciones privadas de los hombres, 
que de uingun modo ofendan al órden y á la 
moralpública, ni perjudiquen á un tercero, están 
solo re~Prvndas it Dios y exentas de la autoridad 
de los 1\bgi~trados. Ningun habitante de la pro
vincia será obligado á hacer lo que no manda la 
ley, ni privado de lo que ella r,o prohibe. 

Art. 67. Los extrangeros gozan en elierritorio 
de la provin~ia de todos los derechos civiles del 
ciudadano; puede·n ejercer ijU industria, comercio 
y profesícn; poseer bienes raíces, comprarlos y 
enajenarlo-; transitar el territorio; ejercer libre
mente su culto; te~tar y casarse conforme á las 
leyes. No estan obligados á admitir la ciudada
nía, ni á pagw contribuciones forzosas extraordi
naria~; obtienen naturalizacion, residiendo dos 
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año~ continuos en la Confederacion; p~?ro la' la flioja, con ánimo d~ Mlablecerse por· dos Mios, y 
autoridad puede acortar su término á favor del los estrangeros naturalizados, segun el artículo de 
que lo solicite, alegando y probando servicios á la Constitucion que se ratifica por este.-Nadie 
la República. puede ser elector sin el goce de una propiedad ó pt·o-

Art. 68. Todo ciudadano argentino está obli- (esion que dé una renta anual de dnscientns pesos.
gado á armarse en defensa de la patria y de esta Inciso 15 del ariículo 19. Fijar lodos los aiitJS la 
Constitucion, conforme á las leyes que al efecto fuerza militar para el servzcia de l<J provincia que 
diete el Congreso, y á los decretos del Ejecutivo la Constitucion general no atribuya al liongreso
Nacional. Los ciudadanos por naturalizacion son inciso 20 del mismo artículo-•/Jec/a¡·ar en estado 
libres de pre~tar ó no este servicio por el término de sitio uno ó mas puntos de la provincia por un 
de diez años, contados desde el dia en que obten- término Urnitado, en los casos de eonmocion interior 
g9.n su carta de ci•Jdadania. ó ataque ext~ríot.-Art. 38, atribuc·ion 1•. Pro-

Art. 69 El pueblo no rielibera ni gobierna sino mulga y sandona en el territorio de la p1·ovincia 
por medio de sus representante~ y autondades las leyp,s locales, oido il parecer de su consejo, 
creadas por esta Constitucion. Toda fuerza ar- y las leyes y dec1·elos del gobietno general-Atribu
mada ó reunionde person!l.F, que se atribuyan los cion 4', del mismo artículo-Es el gefll de las 
derechos del pueblo y plltícione á nombre de fue¡·zas militares de la provincia con las tímitacio
este comete, delito de sedicion. nes impwstas 1Jor la Vonstitttcion ele la República-

Art. 70. En caso de conmocion interior ó de El final del inciso 7'. del mismo artículo y de los 
ataque esterior, que pongan en peligro el ejercicio empleados de la Con(ederacion situadQs en la pro· 
de esta Constitucion, y de las autor1dades crea6as vincia de su rnando.-At·l. 41 El gobiP1'1W es res
por ellll, se declarará An estadode sitio la provin- ponsable y tJuede ser acu .. 1ado ante el Senado de la 
cia, ó territorio en dondP. exista la pertur bacion Con(ederacion, por la Lejislatu¡·a de la Provincia, 
del órden, quedando suspensas allí las garantías por tos actos en que hubiese violaao ó d'jado sin eje) 
constitucionales. Pero durante esta suspension cucion la Constitucion y las leyes de la prorincia
no podrá el Gobernador de la Provincia condenar por los crímenes de corn;ecusion, .de(?'audacion y 
por si ni aplicarpenas. Su poder se limitará en tirania, y po1· la inctítia culpable m ejercicio del 
tal caso á trasladarlos de un punto á otro de la celo que deb~ al adelanto pru'vinciol.-La 11arte del 
provincia. si ellos no prefirieren salir fuera del a?'ticttlo 62 que dice: ·Los paces qtte hoy e.'Fisten 
territorio. . qtterlan liln·es desde la jura de esta Constitucion, y 

Dada en la Sala de sesiones de la ~~nvenm~n una ley especial reglará las indemnizaciones á qtw 
constituyente en la ciudad de la, RwJa, el d1a de luga1· esla declaracion-El finot del artículo 67 
veintitres de Marzo del año del Señor de mil que dice: • Obtienen naturalizadon ¡·esidiendo dos 
ochocientos cincuenta y cinco. aiios contínuos en la Con(ederacion: pero la autori-

NIOOLÁS lJARRrso, Presidente y Diputado por dad pufde acortar su término á fat·cw del que lo 
Vinchina. . . solicüe, alegando y probando sert'icios á. la Repú-

¡lJanueZ A. lrribaren, Vice-Presidente Y D1pu· blica.-Art. 70 En caso de conmocion interior ó 
tado por la Villa Argentina. . ataque este1·iot, que ponga en 1Jeligro el Pjercicio de 

Domingo Dávila, Diputado por la Villa Argen· esta Conslilucion y de las autoridadPs creadas por 
tina, Jacinto Rincon, Diputado por ~uandac?l, el'a, se declarará en estado de sitio la 1wovincia ó · 
José M. dd Moral, Diputado por la cap! tal, 1Jo1~w- territorio donde ext:sta la pe1·turbacion del órdtn, 
go A. Villafaiie, Diputado por Arauco, Francuco quedando snspensas allí las garantías constituciona
Alvarez. Diputado por la capital, Lo1·enzo A. Blan- les. Pe?'o durante esta suspmsion 110 poirá el 
co, Diputado por la capital_, Francisco ~a1'reiio, gobernador de la provincia condenar ¡JOr sí ni 
Diputado por Vinchina, Luts Brand~n, Diputado aplicar zJenas. Su poder se limitará en tal caso á 
por Arauco, José Pio Fernandez, Dipu! ado por trasladarlos de ttn punto á otro ele Ja provincia si 
Costa-arriba de los Llanos, Petayo Herrera, D1- ellos no pre{iP-ren salir (ttera del tet-ritorio:-Art. 
potado por Vinchina, Francisco Agüe?'o, Secre!a- 3~ Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Sala de 
río y DipDtado por Gnandacol, Pedro A .. Pena- sesiones de la Cámara de Diputados en el Paran:í, 
losa, Diputado por los Llanos. . capital provisoria de la Confederacion Argentina, 

Es cópia y está conforme.-Franctsco Agüe1·o, á veintisiete de Agosto de 1855.-JO'É BENITO 
Diputado Secretario. GRAÑA, Presidente.-J?elipe Conlreras, Secretario. 

3559-Ley aprobando la Constitucion de 
la Provincia de la Rioja sancionada por su 
eonveneion constituyente. el 23 de Marzo 
de 1855. 

El Senado !1 Cáma1·a de Diputados de la Conf~de!'a
cion Argentina, reunidos en Congreso sancwnan 
con (uerza de ley.-. A!t. 1" Se ay:ueba Ia.'Cons

titucion de la provinCia de la RwJa, sa_ncwnada 
por su convencion constituyente el dra 23 de 
Marzo del año del Señor de 1855.-Art. 2~ Se 
esceptúan del articulo anterior las disp?f'icioues 
siguientes :-Art. 16 Son electores los ctuda~anos 
de la provincia mayor-es de veinte años, los CIUda
d~rnrs át otr~ pr0111'n~ t¡u~ lw.llíe3tn re$id{d(! e'n 

3560-se nombra Rector del Colenio Na
cional de Monserrat el Dr. D. Saturnino 
Allende. 

Ministerio de Instruccion Pública. -Paran{!, 
Agosto 28 de 1855.-El Vice· Presidente qe la Con· 
federacion Argentína.-H{lllándose vacante el 
empleo de Rector del Colegio Nacional de Mon
serrat, por renuncia del Dr. D. Eduardo R. de 
Arellano, aceptada en fech.a ••• • -Decreta: Art. 1Y 
Nómbrase Rector del espresado Colegio, al Dr. 
D. Saturnino Allende con la osignacion de ocho
cientos pesos anuales que deben computarse en 
el ll1·esupuesto r~p•ctiv<>;-Art. 21 Qqmunique-
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R(>, á quienes correspondA, i)nbáquese y dése nl 
llegi~tro Nacionat.-CAHRIL.-Juan Jliaria Glt
t:erre::,_ 

3561-constituciou de la l•t·ovincia de 
San L11ís, ~ancionaua por ~~~ A~amblea 
Constituyente ellt:l de Abril de 1~55. 

Nos los Repres~ntantcs de la ¡worincia de San Luis, 
reunidos en A<amblca UonsWuyenlc, en nombre 
de Dios 11 m rjetcicio de la sob<·tania provmcia/ 
no delegatlct esprcsamcnte, por la Canstitw:ion 
General ele 2fí de Mayo de 1853, á las auturida
des de la Confl·deracion, seg1tn lo declaran sus 
a. tículos 5, 11 101, 102 11 103, he·11oo acordado y 
sancwnado la siguiente: 

CONSTITUCION PARA LA PHOVINCIA 

CAPITULO I. 

ÜEOLARAO!ONES GE)!ERALES 

Art. 1~ La provinci::t Jo S<~n Lui>1 con los 1irni
tos qne actualmente tiene, hasta uit,•riores nrre>
gloR, es }Hrte iut.egrnnte de la Gonfcderacio11 
Arge u ti n :1. 

Árt. 2° La provinch confirma y rntifiea el 
principio de gobierno republí,·ano representntívo, 
proclamado por la revolncion runerícann, y con
::;agrndo por la Constitucíon general de 1853. 

ArL 32 La rrovíru.:ia adopta y so,tíet.e ln 
nP!igion Católica, Apostólica Romana, ~e~un el 
artículo 2: de la Constitudon grneral. Ihtiticn. 
y adopta entr8 la~ hase:; de :m derecho públir·o, 
las dt~posíciones conteni<las rn los nrtículos 
5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de Jn. Consiituc.ion Nacional. 

Art. 4: La Constítucíon de San Luis impone á 
sus autoridades las limitaciones designada!< 1~ los 
GobiE-rnos dt~ províncin, por los artíc1Jlo5 105 y 
1liG rie la Onmtit11cíon genr,raJ de :25 de Ivl::lyo. 

Art. 5: Todas la8 autorida.Jer, de la provincia 
son responsables. Todos los func:iomuios pres 
tan juramento de cumplir con las dispo~icicmes 
de esta Constitucíon, y de respetar la Consti-
1ucíon y las aotorídacles generales de la Confe
deracion. 

Art. 6~ Ninguna autoridad de la provincia es 
est.rnordinaria. Tochs son esendalmente limi
tadns por esta Constitncion, y ning>Jna ley podrll 
dar~e que sea contraria ó dewgatoría de sus dis
posidones. 

Art. 7° Cualquiera resolucion a<lopt.ada por la 
Sala de Representantes ó por el Gobierno, en pre
sencia ó por requisición de fuerza armadn, ó de 
una reunwn de pueblo, es t1ula de derecho y ja
müs podrá tener efecto leg~l. 

Art. 8~ La provincia no reconoc:l mns autod· 
daJes provinciales, que las establecidas por est'l 
Constitucion. Toda persona ó reunion dil pPrso
n:ts que se titule pueblo, ó se :J.hrogue autoridad 
que no tieno por la ley, comete sedicion. 

Art. 9~ Todo Puntano es soldado de h guardia 
cívica con!orme á la ley, con la esc~pcion de die~ 
aüos que concede á los ciudadanos pnr n:Jtl,mlí
Z(tcion el artículo 21 de la Oonstitncion Na
cional. 

Art .. 10. No se daril en la provincia ley ni re
glamento que hag:t inferior la eondicion del es
tmngero al del nHcional. Ninguna ley ohligará á 
lr,s estPngeros á pagar maym·e:' contribuciones 
que las SLl~,ortadD s p.;r los nacionales. 

Art. 11. Los estrangeros domiciliados en San 
Luis; nunq u e carezcan de eittdadanía, son admi
sibles á Jo,; empleos municipales d., simpie ad
mini~trndon. 

Art. 12. La soberanía reé:itle en El Pneblo: v la 
parte no rt'le;~ncla cspre~amente 1t la Confed¿ra
cion, es ejercida con arreglo á la Con~tituciou 
presente, por las autoridades provincwles que 
ell<1 e;;tai:Jlece. 

CAPITULO II 

DEL PODER LEGISLATIVO 

A.rt. 13. El Poder Lrgíslntivo rle la provincia 
reside en una Sala cornpuerota de trt>ce Diputado~, 
elegidos por los deoartnmentos conforme á la ley 
lncal d<J IJ!eccioneP. Sus servicios serán remunE
rados por el tesoro de la. pro\'ÍlJCÜt. 

Art. 14. La Sahl se renueva por tercera::; partes 
todos l.)s aüo~. 

Art. 15. Parn ser 1·lecto Dipufado se requiem 
la calidad de ciudadano Argentino domiciliado 
en S:w Luí~, la edad de 25 años y el goce de TliHl 

propiedad del valor de dos mil pe:,os, ó de uua 
rrnta ó f'ntrada eqnivalenb1 á la renta ele ese ca
pital. No pued.;n sPr Diputados los emplf'ados it 
sueldo dd Poder Ejecutivo. 

Art. lG. Son elrctores los cindau::tnos de la 
proyinda mnyores ele veintiun años, los Argenti
nos de otr~s pl'O\'Íncins que hubieren reFiclido un 
año Pn San Luí~, y Jos estrangeros naturalizado::;_ 
Narlie puede RE'f elector sin el goze 1e un~"t pro
piedad ó profesion, que dé una renta anual de 
ciento cincnen~:¡t pe~os. 

Art. 17. No mn f'lcetores ni elegibles los mon
gP;;; regn !ares, los d1~udores morosos á la Conf·~
deracícn ó rt ht provinci:1, lo,; inf8mados por 
Sf!lllendn, los que estén encrwBados criminalt"len-· 
te, Jo~ bancnrroteros y los nfcctados do incapaci
da,] fisir.a ó mental. 

A.rt. 18. La S da se reune para sus delibemcio
nc,; dos dias en la sr.rn:Jnfl, los qne designará su 
rPglarnento interior, y pUtode ser convocada es
trnordinariamente por el Poder Ejecutivo, ó á 
peticion que se haga al Presidente por cinco de 
sus miembro;;. • 

Art. 19. Son atribuciones de la Sala: 
1~ .Tnzgnr y calificar la valitlez de las eleccio

n5s dr. sus Diputado"; reglamentar sus disr·usio
nes, y rtoprimir las fnltns parlamentarias de ~us 
miembro~, conforme á los Estatutos de su régi~ 
men ittkrno. 

:¿~ Elegir Gobernndor p:ua la provincia, com
poniénduse lt este fin de doble número; cuyo acto 
debPrá efectuarse lo menos con dos terceras 
partes de sus miembros; y se hará presentando al 
Prc'iidcnte cada un Diputado una cédula cerrada, 
en la q•w espresnrit 1~ personr~ p0r quien vota 
p~•ra Gobernador, las que renr1idas, abrirá el 
Presir1t~nte en prf'seJ:ci::t de la Snla, proce,iiendo 
fnmediat.amente ~:onel SecretnriG v tres miembros 
mas, elrgi,los por ~uert1o, á hacer ·el escrutinio, y 
arwn<·htr el número de sufragios ·¡¡ue resulte eu 
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favor de cada candidato para Gobernador. El 
que reuna la mayoría absoluta de todos los votos 
HerÍ\ proclamado inmediatamente Gobernador. En 
el caso de que por dividirse la votacion no hubie· 
re mayoría absoluta, elegirá verbalmente la Sala 
de Representantes entre las personas que hubie
ren tenido mayor número de sufragios. Si la 
primera mayoría. hubiere cabido á un~ sola ~er
sona, y la segunda á dos ó á mas, elegir a ln. ~ala 
entre todas la" personas que hayan obtenido la 
primera y se~unda mayoría. Si wrificada la 
primera votacion, no resultare mayoría ab::.oluta, 
se hará segunda vez, contrayéndose la votacion á 
lRs dos personas que en la primera hubieren ob
tenido mayor número de sufrajios. En caso de 
empate se repetirá la votacion, y si resultare 
nuevo empate, decidirá el Presidente de la Sala. 
El acto de la eleccion de Gobernador quedará 
concluido en una sola sesion. 

3: Elejir Senadores para el Congreso. Na
cional. 

4! Llamar á su recinto al Secretario del 
Gobernador cuando lo juzgue necesario. 

5! Espedir las leyes para hacer efelltivas 
las disposiciones de la Constitucion Provincial. 

6! Reglar la di vision civil, judicial y ecle
siástica para la administracion de la pro· 
vincia. 

7: Organizar su régimen municipal sobre las 
bases dadas por esta Constitucion. 

8! Decretar la ejecucion de las obras pú
blicas exigidas por el iuterés dé la provincia. 

99 Admitir ó desechar la renuncia del Gober
nador de la provincia, y declarar los cnsos de 
incapacidad f1sica ó mental permanente del mis
mo, para proceder á nueva eleccion de Goberna
dor propietario. En el c.1so de una imposibilidad 
f1~ica ó mental súbita que impidíl al Gobernador 
propietario hacerla presente,nornbrará. un GobP.r
nador interino por el término que ella d¡,¡re, de
biendo concurrir á este acto, lo me;1os dos ter 
ceras partes del número ordinario de sus 
miembros. 

10. Admitir ó desechar la licencia temporal 
que pidiese el Gobernador, y perrni~ir su separa
cion de la capital á objetos de servicio público 
por un término que no esceda de seis meses. 

11. Conceder ó negar licencia temporal al 
GobArnador de la provincia para salir fuera del 
territorio de ella, procediendo á nombra,r interino 
en caso de concederia. 

12. Autorizar los empréstitos que contrage
ren la provincia ó sus municipalidades, siendo 
compatibles á la Const1tucion Nacional. 

13. Calificar los casos en que la utilidad 
pública hace necesaria una enagenacion for-
zosa. _ 

14. Disponer las ventas y compras de las 
tierras de la provincia que tueren compatiblee 
con las disposicione.3 de la Constitucion N a
cional. 

15. Acordar jubilaciones, monte-píos, y re
compensas de carácter, y por causas locales, roe· 
gun las ley~s de la provincia. 

1G. Establecer contribuciones dir11ctas y de 
toda especie, con tal que no deroguen ó cont.radi
f!'lll Ja, Pstablecidas por el Cong1eso de la Coufe 
deraeion. 

17. Fij:u los gast0s de la provincia para 

cada aíio, y la¡¡ entradas con que deben ser cu· 
biertos. 

18. Crear empler;~dos judiciales de proYincia 
y determinar sus atribuciones. 

19. Fijar todos los añoii la fuerza militar 
para el servicio de la provincia, que la Constitu
cion gen'3ral no atribuya al Congreso. 

20. Recibir, aprobar y desechar la cuenta de 
loe gastos públicos de la provincia. 

21. Celebrar los tratados parciales con la 
otras provincias sobre objetos de interés para la 
administracion de justicia, la instruccion ó las 
mejoras económicas, usando del poder deferido 
á las provincias sobre este particular por el artí
culo 104 de la Constitucion Nacional. 

22. Declarar en estado de sitio la provincia 
ó parte de su territorio, y suspewier la Constitu
cion loca-l por un término limitado que no esceda 
de tres meses en los casos de conmocion interior 
ó ataque exterior. , 

Art. 20. La Legislatura de San Luis no podrá 
ejercer ninguna de las facultades, cuyo ejercicio 
ha delegado esta provincia al Congreso d-.. la 
Confederacion. 

CAPITULO III. 

DE LA FORMAOION Y SANCION DE LAS LEYES 

Art. 21. Las leyes se hacen del siguiente modo:4 
tienen su origen en proyecto diriji<to por medio 
de un mensaje á la Lejislatura por el Gobernador 
de la provincia, iniciado por cualquiera de los 
miembros de ella. Discutido y aprobado un 
proyecto de ley por la Sala, pasa al Poder Ejecu
tivo de la provincia, quien si tambien lo aprueba 
por su parte, lo sanciona como ley. Repútase 
aprobado tácitamente todo proyecto no devuelto 
en el término de diez dias. Desechado un pro
yecto en su totalidad 6 en parte por el Poder Eje
cutivo vuelve con sus obj'lciones a l~ Sala que lo 
discute de nuevo, y si lo aprueba. por mayoría de 
dos tercios, pasa otra vez al gobierno, para que 
sin mas veto lo sancione como ley. 

Art. 22. Ninguna decision de la Sala puede 
tener efecto de ley sin la sancion del Poder Eje· 
cutívo Provincial; pero en ningun ca1:1o podrá 
negar su sancion á. las leyes sobre negocios mu
nicipales, sobre trabajos de pública utilidad, so
bre educacion popular, inmígracion y contribu
ciones, sobre cuyos objetos la Sala estatuye por 
sí sola. 

Art. 23. Los miembros de la Sala son inviola
bles, y la libertad de sus palabras de ningun mo
do podrá coartarse, ni será motivo de reclamo 
judicial 6 persecucion; y gozarán de las preroga
tívas que designan los. artrculos 58 y 59 de la 
Constitucion Nacional á. los Senadores y Diputa
dos. 

CAPITULO IV 

DEL PODER JUDICIAL 

Art. 24. El poder judicial de la provincia es 
ejercido por una Cilmara de Justicia, y por los 
J 11zgado~ y Magistrados establecidos por la ley. 

Art. 25. Nadie sinó ellos pueden conocer y de
cidir en actos de carácter contencioso: su potes· 
tad es esclusiva. En ningun caso el Gobernador 
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ú l:t Sala de Diputados podrá arrogarso atribu-, 
cíonPs judiciales, revivir procesos tenecidos, ni 
paraliz11r los existentes. 

Art. 26. Son inamovibles los miembro.;; de la 
Cámara de Justicia durante su buená comportfl
cion, y sus servicios son remunerados por el te
¡:oro de la provincia, conforme :í. la ley que eR· 
pida la Sala al ef~cto. Deben su nombramiento 
nl Gobt>rnador que lo hace en terna propuesta 
por l<t Sala de Representmtes. La ju;;ticta infe 
rior hace parte del réjimen municipal, y es regla
da con él. 

CAPITULO V 

DEL PODER EJECüTIYO 

Art. 27. La Cámara de Justicia es el tribunal 
superior de la provincia, y en tal carácter ejerct:: 
una inspeccion de disciplina en todos los juzga
dos inferio1 es. Sus miembros pueden ser p~rso
nalmEnte recnsRdo~, y son responsables de las 
Jaltas que cometieren en el ejercicio de sus fun
ciones. 

Art. 28. Son tambien inamovibles durante el 
término legal de su nombramiento, qne hace el 
gobierno, los demits jueces y magistrados del 
poder judidal. 

Art. 29. L0s miembros del poder judicial no 
pueden ser clestituidos sinó por sentencia. En 
caso do mala conducta en el ejercicio de sus fnn
ciones, solo podrán ser suspwdidos por t>l Go
bierno, y sujetos inme1iatamente á juicio a\lite la 
Cámara de Justicia. 

• A1t. 30. Si uno ó mas miembros de la Cámara 
de Justicia fuesen .acu5ados ante ella, y por esta 
eircun~tancia qnedase inhabilitada para espedir 
se, el Gobernador podrá nombrar provisoria· 
mente, en reemplazo, los miemLro5; necesarios. 
· Art. 31. La Cámara conoce de los conflictos 
de jnrisdicciou ocurridos entre la judicatura de 
su mspeccion, y entre ésta y los funcionarios del 
Poder Ejecutivo provincial, y en los recursos de 
ftH•rza, en la parte no C()nferida por la Constitu· 
cion Nacional á la Corte Suprema de Justicia de 
la Confederacion. 

Art. 3·2. Sns atribuciones secnndarias y mane
raq tle proce<ler, sPrán determinadas por leyes or
g,Jilicas que tendrán por bases constitucionales 
la responsabilidad de Jo¡; jueces, la brevedad de 
los juicios y las garantía~ judiciales que la Cons
titucion general consigna eu sa primer" parte. 

At t. 33. Toda ~;entencia debe Sl'r fundada es
pres~mente en ley promulgada antes del hecho 
del proceso. Ningun juicio tendrá mas de dos 
instancias. 

Art. 34. Ni la Cámara, ni los juzgados de pro
vincia podrán ejercer en caso ¡¡lguno, actos que 
pertenezcan á la jurisdiccion Pacional atribuida 
á los tnllunales f'ederales, por la Constitucion de 
25 de Mayo de 1853. En consecuencia, no po
drán conocer de las causas sobre puntos regidos 
por la Const1tucion general, por las leyes de la 
CoJ,federacion y por los trll tados con las nacio
nes e.•trangeras; de los conflictos que ocurrieren 
Pntre los principales poderes de la provincia; de 
las causn;; pertenecientes á empleados eBtranjeros 
de cnn\cter dipl-)mático ó consular; de los asun
tos en que la ConfP-deracion sea parte, ó en que 
Pea parte la provincia; de los asuntos entrti! ve
cinos de diferentes provincias, y en general de 
todos nqu~llos que se someten á la jurisdiccion 
de 1ft Hepública por el artículo 97 de su Consti
tucion ger.t1ral. 

Art. 35. El Poder Ejecutivo de la provincia es 
ejercido por un ciudadano con el titulo de «Go
bernador y capitan general de la provincia•, que 
debe su eleccion á la legislatura provincial con
forme lo designa el articulo 19, inciso 2~ de esta 
Constitucion; por un consej.> de gobierno y por 
uno ó mas Secretarios que el Gobernador elije 
segun la ley. 

Art. 36. El Gobernador dura tres aiios en el 
ejercicio de sus funciones, y sus servicios son 
remunerados por el t~:soro de la P.rovincia con
forme á la ley que se espida al t'fecto, que no 
puede ser alterada durante su gobierno. 

Art. 37. No puede ser reelecto á no ser que in
terv,mga un período de tres años. Le subroga un 
interino ó delegado en los casos previstos en el 
artículo 19, inCiso 9, 10 y 11 durante un período 
que no pueda pasar de seis meses. Si la ausencia 
ó imposioilidad escede de este plazo, se reputa 
vacante la silla del gobierno, y se p:ocede á nue
va eleccion. 

Art. 38. El Gobernador de la provincia cesa en 
el poder el mismo dia eu que espira su periodo 
de tres años. 

Art. 39. Por muerte del Gobernador, y en Jos 
demás ca sos previsto~ en el inciso 9 del articulo 
19, rnientra¡¡ la Sala ejecuta la nueva eleccion de 
Gobernador propietario ó interino, que lo hará 
i!nnediatamente, rjercerá provisoriamente las ve
ces de aquel, el presidente de ella, y en su de
fecto el vice-presidente. 

Art. 40. No podrá ausentarse del territorio de 
la provincia durante el período de su mando, ni 
tres meses despues de su cese, sin licencia de la 
Sala de Representantes. 

Art. 41. Para ser elegido Gobernador se requie
re la edad de 35 año~, la calidad de ciudadano 
argentino, nacido en la provincia, ó residente en 
ella seis años; que profese In religiou católica, 
apostólica, romana, el goce de una propiedad de 
cinco mil pesos, ó de una renta equivalente á eso 
capital en la provincia. 

Art. 42. El Gobernador de la proTincia tiene 
las siguientes atribuciones: 

1• Sanciona y promulga en el territorio de 
la provincia las leyes locales (oiño el parecer de 
su consejo) y las leyes y decretos del Gobierno 
Nacional. 

2' EJJpide los reglamentos y decretos necesa
rios para poner en ejercicio la Constitucion y las 
leyes de la·provincia, con acuerdo de su consejo 
de gobierno. 

3' Inicia las leyes de la provincia por mensaje 
que dirige á la Legislatura, oído el parecer de su 
consejo, con la limitacion del articulo 20 de esta 
Constitucion. 

4' Ejerce los derechos del patronato provin
cial en la presentacion de párrocos y demás fun
ch.marios de provincia en lo eclesiástico, á pro· 
puesta en ter u a de la Sala de Reprtsentaute¡¡. 

5' Es el gefe de las fuerzas militares de la 
provincia, con las sumil!lion! s impuestas por la 
Constitucion de la República. 

6' Concede con acuti!rdo del conse_jo, los gra
dos de oficiales pam la guardia nacional de la 

·. 
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provinoia, hailta oapitan inalu&ive, y los de ma
yor graduacion de aouerdo con la Sala de Repre
Mntantes. 

7' Nombra y remueve los Secretarios y ofi
ciales de su despacho; pero segun la ley los em
ple!ldos civiles, fiscales y militares de la provin
cia. 

8' Presupue~ta anualmente los gastos de la 
provincia con parecer de su conseje, y tiene la 
inversion de los fondos destinados á cubrirlos. 

9' Es el gefe de todas las oficinas y emplea
dos de la provincia; y de los empleados de la 
Confederacion situ\..'idos en ella. 

10. Corresponde con el Poder Ejecutivo del 
de la Confederacion, y por su intermedio, corren 
todos los actos esteriores de los poderes provin
ciales. 

H. Es agente inmediato y directo del go
bierno fP-deral, para hacer cumplir en la pro>in
cia la Constitucion y las leyes de la Confedera
ciou. 

de ser acusado ante el Senado de la Confedera
cien por la legislatura de la provincia, por los 
actos en que hubiere violado ó dejado sin ejecu
cion la Constitucion y las leyes de la provincia, 
por los crímenes de concusion, defraudacion y 
por la incúria culnable en e 1 ejercicio del celo 
que debe al adelanto provincial. · 

Art. 46. El Gobernador no puede especular 
personalmente en níngun negocio, durante el pe
ríodo de su mando. 

Art. 47. Al tomar posesion de su empleo, 
presta en manos del Presirlent'l de la Lejislatura, 
el siguiente juramento: 'Yo N. N. juro tJor Dios 
Nt¿estro Señor, desempei'lar con lealtad y patriotis
mo, el cargo de gobernador de la Provincia ; cum
plir y haca cumplir la Conslitur;ion y las leyes de 
la m1sma, la Constitucion y las leyes de la Con(ede
racion; respetar y hacer respetar las autoridades 
nacionales y sus actos. Si así no lo hiciere, Dios y 
la pt·ovincia me lo demanden. 

CAPITULO VI 

CONSEJO Y SECRETARÍA DEL GOBIERNO PROVINCIAL 

12. Envif4 al Congreso Nacional y al Presi
dente de la República, cópias autorizadas de to
dos los actos que sancione la Sala provincial, 
para examinar si son conformes ó contrarios á 
la Constitncion comun, á los impuestos naciona- Art. 48. Contoxme al artículo 35 de esta Cons
les, á los tratados estipulados con el estrangero, titucion, un consejo de Gobierno, y uno ó mas 
ó á los derechos de las otras provincias. Secretarios del despacho, completan el personal 

13. Dá cuenta anualmente á hl Sala, del es- que tiene á su cargo el Poder Ejecutivo de la 
tado de la hacienda provincial, y de la inversion Provincia. 
dada 9. los fondos presupuestados en el año pre- Art. 49. El Consejo de Gobierno presidido por 
cedente. el Gobernador constará de cinco miembros, que 

14. Es pone todos los años á la Lejislatura la serán su Secretario del despacho, el Presidente 
situacion de la provincia, las necesidades urgen de la Cámara de Justicia, un miembro del Cabíl
tes de su adelanto y progreso; y recomienda á su do y un ex-Gobernador, y sí no hubiere un ex
atencion los asuntos de interés público que re- Gobernador, se reemplazará con un ex-Presi
clamen cuidados preferentes. dente de la Sala. Los dos últimos deben su nom-

15. Puede conmutar la pena capital por de- bramiento al Gobernador, y pueden ser removidos 
litos sujetos á la jurisdiccion provincial, prévio por él. 
info1·me del Tribunal Superior que hubiere co- Art. 50. Para ser consrjero de gobierno ~'e re· 
nocirlo la causa, y con acuerdo del conse}.l de quieren las calidades exigidas para ser Secretario. 
gobierno. Art. 51. El c0nsejo de gobierno delibera los 

Art. 43. Sun atribuciones agenas del Gobema- proyectos de ley· que el Gobernador pase á la 
dor de la provincia todas laR conferidas al Pre~i- Sala. Examir:a las leyes que la Lejislatura remite 
dente de la Úunfederacion, por la seccion 2•, ca- con su 'aprobacion al Gobernador para que las 
pítulo 3' de la Constttucion Nacional de 25 de . sancione, y los presupuestos anuales de gastos 
Mayo. En consecuencia, el Gobernador no ejerce públicos que el Gobernndor debe pasar á la Sala. 
el derecho de patronato en la presentacion de Dictamina sobre los casos de conmutacion de 
Obispos pa.ra las iglesias Catedrales; ni concede poma; sobre la concesion de grados militares has
pase, ni retiene los actos ~ficiales ern~nados de ta capitan inclusive; y en todos los negocios en 
la sitia Romana, cuando vtenen autoiJzados por que el gobernador crea necesario escuchar el pa
ei Gobierno Nacional; ni nombra, ni recibe em- recer del consejo; inicia al gobemador la remocon 
pleados estrangeros, diplomático.; y consulares; del Secretario del despacho y de todo funciona
ni dispone de las rentas de la Confederacion ori- rio inepto. El dictámen del consejo es obligato
ginadas para gastos nacionales; ni concluye ni río en la déliberaciun de la'> leyes remitidas en 
firma tr«tado; estrangeros; nl concede grados proyecto ó recibidas para su sancion, en la con
militares :ü Ejército Nacional; ni dispone de es- cesion de grados mititares, y en las conmuta· 
tas fuerzas militares sin órden del Gobierno Na- ciones de pena. En los demas cr.~sos es puramente 
Clona!· ni declara la guerra; ni suspende en caso consultivo. 
algun~ el t>jercicio de la C_onsti_t~cion Naci~mal, Art. 52. El Gobernador ejerce las funciones de 
sinó con arreglo á sus ~lsposlClOnes, y a las ~u cargo con asistencia, y por intermedio de uno 
prevencion~s del poder central. ó mas Secretarios del de;;pacho. 

Art .. 44. En ningun caso el Gobernndor pueJe . Art. 53 P~ra ser Secretario se requieren las ca
imponer contribuciones por sí solo, ni decretar hdades de cmdadano de la Jonfederacion y ve
embargos ni exigir servicios que no estén de- cino de la provincia, la. edad de treinta años, un 
terminad¿s por la ley, ni ordenar destierros, ni capital de tres mil pesos, ó el goce dfJ una en
decretar arrestos sin los requisitos establecidos trada igual á la renta de ella suma. 
por la C.:mstitncion y las leyes. Art. 54. El Secretario refrenda y autoriza los 

A.tt. ~i. J!l Gobarnador es respom;able, y pue- aotos, órdenes y diorotolil del Gobernador, sin 
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cuyo requisito no son tales actos, órlleues !il de 
cn·tos. . 

Art. 55. Puede el Secretario concurrir á las se
sioues de la Saht. de Representartles v tom:<r 
parte en las dtscusioneE, en les c.asos en que el 
PoJer Ejecutivo someta á la Sala algun proyecto 
de ley_, ó que devuelva á ella alguua ley par a 
reconsiderarla; pero no tendrá voto en ningun 
caso. 

Art. 56. El SecreÜrio es responsable solidaria· 
mente con el Gobernador de los netos que auton 
za, y por si solo de sus actos ¡_¡ropíos de infidencia 
en la jestion de su cargo. Sus servicios son re
munerados por el tesoro de la pmvincia segun 
la. ley, que no puede alterarse en favor del Secre
tano actual. 

CAPITULO VII 

PODER MUNICIPAL j ADl\HNISTRACION DEPARTA
MENTAL 

Art. 57. Para la administracion interior el 
territorio de la provincia se divide en departa
mentos, y estos en partidos. Esta division será 
la base de unn gerarquía en la distribucion de 
los agentes del Poder Ejecutivo, que será reglada 
por una. ley especial de régimen departamental. 

Art. 58. Los cabildos son restablecidos. En 
cada departamento se instalará un cabildo. Su 
organizacion y atribucion.;¡s serán determinadas 
por una ley que tendrá por bases constitucionales 
l¡~s siguientes: 

1• Serán elejidos sns miembros por el pue
blo del depart;;.mento en votacion directa. 

2• La cali iad de estrangero, no será obstá
culo par<1. ser elegido municipal. 

3' Las escuelas primarias, los estr.blecirníen
tos de beneficencia, la policía. de salubridad y 
ornato, el arreglo y distribucion del agua, y la 
justicia ordinaria de primera instancia serán de 
su resorte esclu>ivo. 

4' Los servicios de los cabildantes serán re· 
munerados por el tesoro municipal, y sus omi
siones castigadas con multas. 

5• Los bienes y rentas de los Cabildos serán 
restablecidos conforme á la futura ley del régi
men municipal; :v por ninguna otra autoridad que 
los Cabildos podrán ser administradas jamás. 

6• Los cabildantes serán inviolables como 
los diputados de la Sala, por sus actos y opinio
nes Pjercidas en el def:empeH.o de su cargo. 

Art. 59. Los Cabildos estarán sujetos á la ins
peccion y di~ciplina de la Cámara de Justicia 
eu lo relativo á la administracion jucicial, y á 
la inspeecion y vijilancia dA! Poder Ejecutivo 
en los otros ramos de la adminístraeion, sin que 
ejerza el veto en sus dedsiones, y ~olo con el fin 
de hacer efectiva la responsabilidad á que deben 
Pstar sugetos los actos de sus miembros. 

' CAPITULO VIII 

REFORMA DE LA CONSTI'l'UCION 

Art. 60. Ninguna reforma de esta Constitncion 
será admitida hasta concluido el término fijado 
p:ua la reforma de la Uonstítucion NaciO'I'lal de 
25 de Mayo de 1853. 

A1 t. 61. Las qne 5~ presel1ten de11pues de su 
término, solo s~;~ admitir:'111 cuando se presenten 
apoyadas por dos terceras partes de la Legi~la.
tura. Dc>clarada la uecesidad de la relorm~ y 
smwionada como ley, se hara por una üsarnblea 
convocada al efecto. 

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES TRANSITÚRIAI!I 

Art. 62. Esta Constitucion será sometida al 
Congreso General antes de su promulgacion, á 
Jo¡:; fines indíc:ldos en los artlcolos 5" y 103 de 
la Constitocwn de 25 de Mayo. 

Art. 63. Serán dadas en el espacio de tres 
años, ó antes si fuese posible, las siguientés leyes 
orgánicas. 

1• L•"Y del régimen municipal. 
2• Ley orgánica del sistema judicial. 
3• Ley sobre lll responsabilidad y juicio de 

los fnnciouarios públicos. 
4• Ley de eleccion provincial. 

Art. 64. Las leyes anteriores que fueren con
trarías á la presente con·stitucion ó á la Constitu
cíon General de la República, son declaradas iin 
,¡fccto; las demas son confirmadas. 

CAPITULO X 

APENDIOE 

DERECHO PÚBLICO LOCAL 

Art. 65. La provincia de San Luis confirma y 
ratifica, para su territorio, todas las garantías 
individuales contenidas en la primera parte de la 
Constitucion general de 25 de 1hyo, que se agre
gan por apéndice á la Constitucion presente como 
parte del derecho público de San Luis. 

Art. 66. Todos los habitantes de la provincia 
gozan de los siguientes derechos conforme á las 
leyes que reglamentan su ejercicio, á saber; de 
trabajar y ejercer toda indu~tria licita,de navegar; 
y comerciar, de peticionar á las autoridades; de 
entrar perm:u:.ecer, transitar y salir del territorio; 
de publicar sns ideas por la prensa sin censura 
prévia; de usar y disponer de su propiedad; de 
asociarse con fines ;ítiles; de profesar libremente 
su culto; de enseñar y aprender. 

Art. 67. En la provincia de San Luis no hay 
esclavos, de conf.,rmidad á lo prescripto en la 
Constitucion Nacional. Todo contrato de compra 
y venta de personas, es un crimen de que serán 
respon~ables los que lo celebren. y el escribano ó 
funcion2rio que lo autorize. 

Art. 68. La provineia de San Luis no admite 
prerogativas de sangre ni de nacimiento, nc hay 
en ella fueros per~ónales ni títulos de nobleza. 
Todos sus habitante:> son iguale,; ante la ley, y 
admisibles en los empleos ¡;;in otra consideracion 
q ne 1~< idoneidad. La igualdad es la base del im-

1 puesto y de las cargas j:>úblicas. 
Art. 69. La propiedaa es inviolable, y ningun 

habitante de la provincia podrá ser privado de 
ella sino en virtud de sentencta fundada en ley. 
La ¿xpropiacion por cau&a de .D:tilidad J?ública 
debe sr.r ealificada por ley y previamente mdem
nizacla, Nin~n servicio per.;onal es oxigiblr,, 
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sinó en virtud de ley ó sentencia fundn.ila en ley. 
Todo autor 6 inventor es propietario esclnsivo 
de su obra, invento ó descubrimiento, por el tér· 
mino que ltJ acuerda la Ley. La confiscacion de 
bienes queda abolida para siempre en la proviu 
cía. Ni11gnn cuerpo armado puede hacer requ:
siciones, ni exigir auxilios de ninguna especie. 

Art. 70. Niugun habitante de la provil:cia puH
de ser penado sin juimo prévio, fundado en ley 
anterior al hecho dtll proceso; ni juzgado por ~:o
misiones eopQciales, 6 sacado de los Jmces desig
nados por la ley autes del hecho de la cau~a. 
Nadie puede ser obligado á rleclarar contr.1 sí 
mismo, ni arrestado sin6 en virtud de órden es
crita de autoridad competente. Es inviolable la 
defomsa en j•licio de la persona y de los derecho~. 
El domicilio es inviolable, corno tambien l:\ cor
respondencia epistolar y los pHpeles pri1•ados, y 
una ley determlllará en qué caso y con (¡ué justi
ficativos, podrá. procederse !l. su allana1oiento y 
ocupacion. Quedan abolidos para siempre la 
pena de muerte por causas políticas, toda especie 
de tormento, los azotes y las Pjecuci0nes á lanza 
y cuchillo. Las cárceles de la provincia serán 
sauas y limpias, para segurid;td y no para castigo 
de los reos t!eten1dos en ellas; y toda medida que 
á pretesto de precaucion, conduzca it m o• trficarlos 
mas all:\ de lo que ella exija, hará respon,;Rble al 
Juez que la autorice. 

A.rt. 71. Las acciones privarlas de los -110m brPs, 
que de uingun modo ofdndan al ór.len y á la woral 
pública, ni perjudi:¡uen á un to·rcero, están solo 
re,ervadas á DiGs y exentas de la uutoridad de lüs 
Magistrados. 1'\inguu habitante de la provincia 
será obligado á hacer lo que no mauda la ley, ni 
privado de lo que ella no prohibe. . 

Art. n. Los extr::~njeros gozRn 1 n 1'1 territorio 
de la provincia de todos los dereehos civtlo!s ,¡.,1 · 
ciudadano; pueden ejPrcer ~u indu~tria, comercio 
y profesion; poseer bi~nes raíces, comprarlos y 
enajenarlo;;; ejercer librement~ ~u culto; t.e•tar. y 
casarse conforme á las leves. No esti.n obliQados 
ú admitir la ciudadanía, Í1i á pflg•r contrihnci<'
nes forzosas extraordinarias; obtienen naci<•Hali
zacion, residiendo do~ años éo11tíuuos en la Con
federacion; pero la autoridad puede acortar su 
término en favor del que lo solicite, alegando y 
probando ;;ervicios á la República. 

Art.. 73. Todo ciudadano ArgPrlt:no es obliga
do á ar;nurs~ en defensa de la patria y rle e~ la 
Constitucion, conforme !1 las leyes que al pf.~•:t.o 
dicte el Congre~o, y á los decretos del Ejecutivo 
Nacional. J...Qs ctudadanos por naturaliz:w:on 
son l1bres de pr~star 6 nó este servicio, por el 
término de diez años contados desde el di a en q n'l 
obtengan sn carta de ciuiladanin. 

Art. 74. El pueblo no delibera ui gc•biernn, ~inó 
por medio de sus representantes y a11toritlades 
creadas por estrt. Const,tucic,rt. Torla fuerza arma
da. ó reuniou d~ persone.~ que ~e Atribuyan lus 
derechos dd paeblo, y peticione á nombre de (!S le, 
cowete riel ito de sed1cion. 

Art. 75. En c:<so de conmocion int..~rior ó :1t: -
que exterior que ponga.n ~~~~peligro el <-jercicio ,¡,J 
esta Constitnciou y de las autoridades creadas 
por ella, Sl:l d~clararil en estado de sitio la provm
cia ó tt!rritorio en donde exista lfl. pertnrbacion 
del órden, quedand0 suspensas aLí las garantíHS 
constitucionales. !'ero durante est:1. suspensior1, 

no porlrá el Gobern~dor dt~la provinci:1 1 cond•'n!H 
pnr sí ni aplicar pena<. ~~~ po<ler se limitará e11 
tal caso respecto de las personas, :'\ :.rre;;t,ulas ó 
:'L trasladarlas de un puuto á otro de la pro
Yincia, si ellas no prefieren salir fuem del ter
ritorÍ!'. 

Art. 7G. V\ presente Constihreion, de~purs d~ 
Aometida iL la revi~illll rlel Con~re~o G.~ut>ral, co
mo lo establece el articulo G2, "erá pro•ultl¡..(:lll.t i1 
la mayor brevedad. y con la lllnyor sotomnidad 
posible por el pod"r r~j··culivu; •¡nien cuidará de 
su impr•l'ion y dbtribucion Ht!rtl todos los eu:
ule!ldo-; y autoridades de la provincia, lo mismo 
ll u e dtJ su difnsion popular, haciéuduJa adoptar 
como libro de lectura y e' tu dio en tod<~s las 
escuelas de la r.rovincia. 

Dada f'n la ~'id>l de sesiones de la A.samhle.t 
pr(lvincinl coustitnyente en la ciudad 1le ~~~n 
Luis, á diez y orho •lías del mes de Abril del 
año del seiior ue mil ochocientos cincuenta y 
cin~o. 

VA LE!'TIN BARGAS, Presidente. 

Santiw¡o Labonla, Cali:cto Ortiz, Gu.mecindo Ca/ .. 
dcron, Juan de Dios Culrleron, Cándido Lucero. José 
Narciso Ortiz, Cármen Garra, José Rnfino LncBro 
y Sosa, Juan Barbdlo, Cármen Adaro, iliattl'icin 
/J01•act, Tomás Pril!to, Bernal'do Bnzan, 1\steban 
A!lm·o, Pa u.~ tino Figueroa, .luan Pase u al Colde~·n "• 
.l1tan Sanniento, Manuel Arias, Buenarentura Sar
miento, Diputado Secretario. 

Es córJia, conforme con ti originni.-Buenaren· 
l1tra Sarmiento, Diputado Secretnri<'. 

3 ~6'"> • ;) •-Ley ap•·olwndo la Conslltucion de 
la Provinci:l de S m Lni~, sancion·tda po1· 
sn Asamb!ea Constitnvente el 18 de Abril 
de 18.55. · 

Rl Senado y Cá·nara de Diputa,los de z,, Con(cilP-
''ncion Arucntin.r, reunidos en Congreso, sancionan 
con (tter~c¡ de ley:-Arr. P Al.'l''léb.o~e 114 Collsti
tuciou de la provincia de Sa11 Lni·, sancionad:l 
por su As~tmh'ea e IIIStitu~·e:.Ío! i¡ 18 diH•1 rlcd llleS 

dtJ Abril del aii·• ,¡ .. 1 SPñGr 185:3.-Art. 29 Se .. sC'ep
túau delarticollo antenor las .!isposic:ones ;;iguien 
tes:-Art.. 16. Son elt·clores los ciudadanos de la 
p•·ovincia 1riayoNs de 21 l!lios; tos arg<Jnlinos ri<l 
otras provincias, que hub escn rcsi·lil/o un mio 
en Sar1 Luis, y tos cstrongero; natu¡·ali;ados. Na
die ¡Jilede S(~1' electo¡· sin d goce de una ¡wovie
dad ú ¡¡ro(esion que ele una renta anual de ciwn
lo cincuet<la pesos.-El inciso lO del articulo 19. 
que dke: •F1jar todos los años /.a fuer::.a militar 
Jlnra el servicio de la Provincia, que la Constilucion 
r¡eocral no all'ibnya al Conqrcso ... -El inciso Z'¿ 
del ~it 11lo artí en lo que die• : ,fJeclarar ,,n estado 
d•! silio la pruvinci'i ó parl~ de m tel'rilorio, y .ms
¡wutu la Con.1t turion local po1· 1tn término limita
do que no pase de 11·es mes,,s, en lGs casos de ron11•0· 
eion intr:rior u alar¡ue esterior-El final del artkulo 
:n ••111e dice: • Y en los recursos de {u~rz.1, en la 
parltl no conferida por la Conslit1tcion Nacional á 
la Corte Supr,•nw de Justicia !/e la Conftlderac-ion•·
El articulo 3;) en las palabras y •Ca.ptlan Gcne
ral.·-f~l ind>'O P del artirnlo 42 <Jllt) <IÍCoJ •San
¡:iona y ]JI'amulga en el terrila1'io de la prorinr.irz 
lasleyestncales, (oido el parecer de su consejo) y l11s 
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leyes y decretfJs cltl Gobierno Nacional>.-El inciso 
5' del citado articulo qui dice "Es fl ge(• d• las 
fuerzas mililares de la provincia, con las limit-acio
nes impuestas por la Conslitucion de la República•
El final del inciso 9' del mismo articulo que di~: 
• Y de !os empleados de la Confederacion situados en 
eUa.•-El articulo 45, que dice: "El Gobierno es 
resp11nsable y puede ser acusad o ante el Senado de 
la Con(ederacion, por la Legislatura de la provin. 
cia, por los actos en que hubiese violc.do ó dejado sin 
rjecucion la Constitucion y leyes de la provincia, 
por los crímenes de cgncu-~ion, defraudacion 'V ti
ranía, y por la incuria culpable en el ejercicio del 
celo que debe al adelanto provincial. •-Ji;l final del 
articulo 72 que dice: "Obtienen nacionolizacion re
.~idiendo dos 01ios en la Confederacion: pero la au. 
toridad puede acortar su té1'mino á favor drl que 
lo solic-ite, alegando y probando servicios á la Rep-ú· 
blica •. -Y el a1t1culo 75, que dice •En caso de 
conmocion interior ó ataque eslerior, que ponga en 
peligro el ejercicio de esta Constitucion y las auto
ridades creadas por ella, se ,declarará en estado de 
sitio la provincia ó territorio en donde exista la 
perturbacion del órden, quedando suspensas allí las 
garantías constitucionales. Pero durante esta sus
pension no podrá el Gobernador de la provincia con
denar por sí, ni aplicar penas. Su poder se l!mitará 
en tal caso respecto de las personas, á arrestarlas ó 
'trasladarlás de un punto á otro d.eta provincia si 
ellas no prffiriesen salir fuera del territorio.•-Art. 
3' Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Sala de se
siones del Senado en ol Paraná, Capital proviso
ría de la Oonfederacion Argentina, á veintinueve 
de Agosto de 1855.-SALVADOR MARIA DEL CAR· 
:t.nL, Presidente.-Cárlos M. Sarávia, Secretario. 

3563-constitucion de la P••ovincla de 
Catamarca, sancionada por su Convencion 
Constituyente el 8 de Mayo de 1855. 

Nos los Repr~sentantes de la Provincia de Catamm·
ca, reunidos en Convencion Constituyente, en 
nombre de Dios y en ejercicio de la Soberanía no 
delegada espresamente, por la Constitucion Gene
ral de 15 de N ayo de 1853, á las autoridades de 
l11 Confederacion, segun lo declaran sus artíwlos 
5, 101, 102 y 103. hemos acordado y sancionado 
la siguiente: 

CONSTITUCION PARA LA PROVINCIA 

CAPITULO I 

DECLARACIONES GENERALES 

consagrado por la Constitucion ¡¡¡eneral de mil 
ochocientos cincuinta y tres. 

Art. 3' La.Religion Católica Apostólica Roma
nn, es la Relig\on de la Provincia y de su Go
bierno, quien le prestará la mas decidida y efi· 
caz proteccion, y todoll sus lt.abitantes el maj'or 
respeto y la mas profunda nneracion. 

Art. 4' La Provincia ratifica y adopta entre las 
bases de su derecho público, las disposiciones 
contenida!! en los artlculos 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de 
la Constitucion Nacional de mil ochocientos cin
cuenta y tres. 

Art. 5~ La. Constitucion de Catamarca impone 
á sus autoridades, las limitacione¡¡¡ designadas á 
los Gobiernos de Provincia, por los articulas 105 
y 106 de la Coustitucion Nacional. 

Art. 6' Todas las autoridadei de la Provincia 
son reiiponsables. Todos los funcionarios pres
tan juraminto de cumplir con las disposiciones 
de esta Constitucion, y de re&petar la Constitu
.:ion y las autoridades de la Confederacion. 

Art. 7~ La Legislatura do la Provincia no in
viste ni puede dar facultades estraordiuaria.s. Los 
infractores de esta ley quedarán sujetos á las pe
nas establecidas por el articulo 29 de la Consti
tuciou Nacional. 

Art. 8~ Cualquier" resolucion adoptada por la 
Sala de Reuresentantes, ó por el Gobernador en 
presencia, ó por reqnisicion da fuerza armada, ó 
de una reunion tumultuaria de pueblo, es nula 
de derecho y jamás podrá tener efecto. 

Art. 9~ La Provincia no reconoce mas autori
dades provinciales que las establecidas por esta 
Constitucion. Toda persona ó reunion de perso· 
nas. que se titule pueblo, ó se abrogue autoridad 
que no tiene por ley, comete sedicion. 

Art. 10. Todo catamarqueño es soldado de la 
Guardia Civica de la Provincia, conforme á las 
leyes y reglamentos d.e la materia, con escepcion 
de los diez años que concede á los ciudadanos 
por naturalizacion, el articulo 21 de la Constitu
eíon Nacional. 

Art. 11. No se dará en la Provincia ley ni re
glamento que haga inferior la condicion civil del 
estrangero, á la del nacional. Ninguna ley obli· 
gará af estrangero á pagar mayores oontribucio
nes que las soportadas por Jos nRcionales. 

Art. 12. Los estranjeros domiciliados en Cata
marca (aunque carezcan de ciudadanía) son ad
misibles á los ·empleos municipales y de simple 
administracion. 

Art. 13. La soberanía reside en el pueblo; y la 
parte no delegada espresamente á la Confedera
cion, es E-jercida con ~rreglo á la presente Cons
titucion por las autoridades provinciales que ella 
establece. 

CAPITULO II 

PODER LEGISLATIVO 

Art. 1 ~ La. provincia de Catamarca. ('S parte 
integrante de la Confederacion Argentina:-Sns 
limites territoriales son los mismos que le están 
demarcados por el deslinde y amojonamiento 
practicados en el año de mil seh;cientos ochenta Art. 14. El Poder Leji&lativo de la Provincia 
y cuatro, en virtud da la Cédula real de su erec- reside en una Sala ó Camara de Representantes, 
cíon, espedida en diez y seis de Agosto de mil compuesta de Diputados elegidos directamente 
seiscientos setenta y nueve. por el pueblo de la Capital y de los Departa.men-

Art. 2" La provincia confirma. y ratifica, el tos, á ~impla pluralidad de sufragi0s, y en la 
principio de gobierno republicano representati- proporcion siguiente: Cuatro por la Capital; uno 
vo, proclamado por la revolucion americana, y por la seccion Departamento de Capallan; uno 
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por la del Valle Viejo, y dos por cada uno de 
los d!lm:rs Departamcllto•; de la P:·ovinda 

Art.15. U;¡a· 'ley provh>:;iü determinará la 
forma e11 que se h ... de h ,c,~r la elecdon div<-octa 
de Diputado<, hasta que se dé !a ley pennn.neute 
de eleceíone.,. . 

Art. 1G. Para ser el·•ctn Diput:<do se reqtJiere 
1:, c.alídad de cíud:<dano argentino, d•)míeiUado 
eo Catamarcu y la edad ele veiitticioco nños. 

A~t. 17 .. Son electores los dudad:.nos de la 
Provi11cia m~ y ores do veinte afíos y los ~Cstra nje
ros naturalizados. 

Art. 18. No son electnres ni elegibles los dP-n
dores morosos á la ConfederaciJn ó á la Provin
cia, los infamados por sentencia, los bancarrote
teros fraudulentos d•eclar.Idos por sentencia, Jo~ 
afectndos de -incRp>~cidad fbica ó mental y ios 
que estén encaus,¡dos criminalmente. 

Art. 19. No pueden ser Diput<ldos, el Secreta
rio del Despacho de GJbiern<>, ni los oficiah~s ó 
P-mpleados il sueldo de la inmediata dependencia 
del GobPrnador. 

Art. 20. Ningun Diputado puede recibir comi
sionó empleo á sneldo del Gobernador, sin el 
consentimiento prévio de la Sala. 

Art. 21. Ningun Diputado desdtJ el clia de su 
incorporacion hasta el de su cese, pue íe ser 
aiTestado, escepto el caso de ser sorprendiclu ín · 
frag:mti en la ejecucion de algun crírnen que me
rezca pena de muerte, infamante ú otra atlictiv:~, 
d 'tnclose cu·cnrta ir1mediatarnente á la Sala con la 
sumaria inf>rma.cion del hecho. 

Art. 22. No puede a~usarse ·á ningun Diputa
do por deltto criminal, que merezca ai~una de 
las penas indic:~das en el artículo antcriur, sir,o 
ante la misma Sala; quien tomanrlo ''n r.omi·lera
cion el asunto, decla¡ará si h¡¡y ó no lug:w :'! 
formacion de r~unsa: y si resulta/e la afirmativa 
por mayoria. de clos tarcios de votos, el acus•1do 

,será suspendido de sus funciones y pa<'Sto a dis
posicion del Juzgado comp,·tente. 

Art. 23. Los Diputados duran en sus funciones 
el termino de dos años: pero son reelegibles siem
pre. Sus servicios seráu compensados del Teso
ro·províncial conforme á l:t ley. 
· Att. 24. En e! acto de su incorporacion los re

presentantes prestarán juramento de d0sempe
ñar fielmente el cargo, y de proceder en todo de 
conformidad con lo prevenido en esta Constitu-
ción. · 

Art. 23. La Sala tendrá dos sesiones ordinarias 
·todos los años á saber: desde el [i de Marzo hasta 
el 31 de Mayo, y desde el r: de Setiembre hasta 
el 30 dtJ Noviembre, pero podrá conYocarse eH
tl·aordinariamente por el Poder Ej~cntivo para 
los asuntos determinados en el mensaje de con
vocatoria, ó por sola dbrosícion del Presidente, 

. ó por peticion dirijida á este por tres Diputados 
-Puede tambien prorogar sus sesiones ordln>t
rias por solicitud del Gobemador ó por rnocion 
de algun Diputado, .con tal que coácurm para 
estos casos, el consentimiento de la mayoría 
numérica de los miembros presentes en la se· 
si e u. 
· Art. 26. La Legislatura será inaugurada por el 

Gobernador, y podrá comenzar sus sesiones asi 
que se haya reunidn mas de la mitad del núme
ro total de sus miembros. Pero un número me
JlOr podrá compeler á los a~sentes, á que concur-

' ! 1 . 

• 

ran á las sesiones en los términos y bajo los 
aprem1os que acordare. 

Art. 27. L<J. Sala sn regirá por el Heglamento 
que ella misma se dar:~; ~in que en la saneion de 
este ni en los proy€ctos para su reforma, pueda 
iutArvenir d ej~cutivo con· objécion alguna. 

Arl. '.'8. Al poner~e en reveso la Sala, dejará 
una comi,.;ion cotHpue><b clt~ cinco de ~ns miem · 
bros incluso el Presidente en la form:1. y para 
lo" objetos que desiguar<t su reglamento. 

Art. 29. ·s,m atribucioues de la Lejislatura; 
1" .lu7.g:H' y ealificar la validez de las elec

ciones de sns miembros, i·eglantent:>r sus discu
siones y reprimir sus taltas par!Umentarias, con
forme á las pre~c!Ípcion,·s dd su regl<J.mento in-
terno. · 

:ó' El··jir Gobernador para la Provincia, au" 
rnentimclose la Legislatnr,t á este solo íin con ca
torce Diputados ma8, que se elegirán por lo~ De
partamentos de la campaña (con esclusiou Jol de 
la capital) er1 razon de dos por cada uno, todo en 
la forma q "e se expresa mas adelante. 

3• Elejir Senadores para el Congreso Nacio
nal. 

4• Nombrar los miembros rle la Cámara de 
Jnstida, y demas M·•iistrildos de que se compo
ne el Poder Judicial de 1a Provincia, conforme á 
la~ lflyes que se den sobre la mat,nia. 

5' Admitir ó desechar la renuncia del Go
bemador de la Provincia, y la de todo funci0na
rio público, cuyo nombramiento le incumbe. Pa
ra tr,1tat' de la renunda c.el Gobernador se .re
quierJ la reunion de las tres cuartas psrtes, por 
lo me1JOS, del número total de los miembros de 
!ll L-~gislatura, y se decidirá. por rnayorla numé
rica de votos. 

()• Declarar los casos de imposibilidad física 
ó nwnt d p<'~nnanerlt>J·del Gobernador, para pro
ceder á nu<>VR eieccion dfl propietario ó interino. 
En el Cf\>O de imp,¡c;ibilidaol física ó mental sú
bit,, que impida al Gvbernador hac~erla presPnte, 
lrt Legi-latnra nombraril un interino por el tér
mino que aquella dure, deb:en·lo concurrir á esta 
sesion, mas de las dos terceras partes del núme
ro tot:~l de sus miembros. y decidirse por mayo
ría absoluta de sufragios. 

7" Admitir ó desechar la licencia temporal 
que pidiere el Gobernador, y perwitir su separa
cion de la Capit·•l, por mas de seis días á. objetos 
de servicio público. 

8' Conceder O negar licencía temporal al 
Gobernador para ocuparse de negocio3 propio~, 
dentro ó fuera. del territorio de la Provincia, pro· 
cediendo á nombrar interino en caso de conce
derla. 

9" Admitir ó deqechar las renuncias que hi
cieren d•3 su cargo, los miembros de la Legisla
tura, y rRmoverlos por inhabilidad física ó mora', 
sobreviniente á su incorporacion. 

10. Espedir las leyes necesarias pat·a hacer 
efedi vas las disposiciones ele esta Constitucion; 
y espiicar, modific~r ó derogar las existente;; 
cuando a~í lo exija Pl interés público. Pero en 
ningun caso podrá dar ley que altere ó derogue. 
ninguna ley fundamental. 

. 11. Establecer contribuciones directas y de. 
toda especie, con tal que no se deroguen ó ·con
tradigan las estf,blecidas por el Congreso Nacio-
n~. . 

. ,.,., 
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12. F1jar los gastos de la Provincia p::tra cada 
año, y las entradas con quA deben S•':r cubiertos. 

13. Fij.•r todos lo> rulos la fuerza militar pa
N el servicio de la Provincia, que la Const1tuC'iun 
General no a• ribnya al Congreso de la Na don. 

14. Recibir. aprobar ó desechar la cuenta de 
los gastos públicos de la Provincín. 

15. Cr~nr empleo~ púbiicos de Provincia, de
terminar sns deberes y atribuciones, y suprimir 
los que resulten innr.cesarios. 

16. Acordar jubíladones, monte-píos, y re
compensas de c:tr 1ctr.r, y por causas locales, se
gun l>ls leyes f!,, h\ ProvindH. 

17. Reg'ar la di vis ion civil y judicial de la 
Provincia: y la eclesiástica de acuerdo con la au
toridad competente. 

18. Decn~tar la ejecucion de hts obras pú· 
blicas exijidas pur el interés de la Provincia. 

19 Organizar el régimen municipal de la 
Provincia o obre las bases dadas por e:ta Consti· 
tucion. 

20. Decretar las divisiones territoriales que 
convengan en la Provincia para la mejor admi
nistracion. 

21. Cal!ficnr Jos casos en que la utilíd>:d pú
blica har'e necesaria una enageuacion forz'Jba. 

22. Di~poner las vent:1s y compras de tier
ra~ de propit·dnli de b Provineia, sierldo com
patibles con la Constitueion Nacion~l. 

23. AtJtoriz:~r al Poder Ejec11tivo y á las mu
nicipalidades, para contraer empréstitoH sobre el 
créditu de la Provincia, siendo comp:üibles con 
!a Oonstitucion Nacional. -

24" Celebrar tratados parciales con las otras 
Provincias sobre objetos de interés para la admi
ni~traeiun dt'! justicia, la instruccion ó las mejo
ras económicas, usando del poder deferido :\ las 
Provinciá·l sobre este particular por el artkulo 
104 e! A la Coucitítucion Nacional. 

25. Llamar á la Rala de sesiones al Goberna,.. 
dor ó t\ Stl SecrPt,rio, para obtener las esplica· 
cioues que ju:r,gue necesaria~. 

26. Requerir ó incitar al Gobernador para 
que observe y hag>t cumplir puntualmente la 
CotJstitucion y la~ hoyes de la Provincia, dictando 
al efecto las medidas convenientes. 

27. Tomar en con,;;hleracion de oficio ó á 
queja de patte, la conducta púl·lica del Gober
nador y demas altos fundonario~, por delitos 
de traicíon, vioincion de la Constitucion, concu
sion, malversacion de fondos públicos ú otros que 
merezcan pena de muerte ó infamante. E:lte jukio 
deberá ser público y no podrá tener mas efecto 
que la destitucion del acusado, en cuyo c~so 
será puesto á disposicion de lA. justicia ordinaria 
para que sea juzgado conforme á las leyes. 
Para que tenga lugar la destitunion, se requiere 
la mayoría de dos tercios de votos de los Dipu
tados presentes en sesion. 

:?8. Declarar los casos· de peligro inminente, 
previsto por el flrticulo 105 de la Constitucion 
N~tcíonal, y autorizar al Poder Ejecutivo de la 
provincia pam reprimir con las armas. los mo
tines interiores ó r11chazar una invasiOtl esterior. 

Art. 30. La Legislatura de Catamarca no podrá 
P.jercer las &iguientes facultades, cuyo ejercicio 
ha delegado esta Provincia al Congreso Nacional. 

1' No podrá celebrar tratados parciales de 
carácter polltico. 

2• Ni espedir leyes sobre comercio interior 
ó esterior. 

O' Ni establecer Aduanas Provinciales. 
4' Ni establec"r bancos de emision sin per

miso del Congreso Nacional. 
5" Ni dictar los códigus civil, comercial, pe

nal y de minería despues que el Congreso Na
r.:ionallos haya sancionado. 

6' Ni dictar leyes sobre ciudadanía y natu
ralizacion, bancarrotas, falsificacion de moneda 
ó de dor.umentos del Estado. 

7' Ni admitir nuevas órdenes religiosas. 
8' Ni declarar la guerra á otra Provincia Ar

gentina. 

CAPITULO III 

DEL MODO DE HACER LAS LEYES 

Art. 31. Las lAyes se hacen del modo siguien
te : tienen origen en proyecto, er. forma presenta
do á la Legislatura por uno 6 mas de sus miem
bros, ó dirigido del mismo modo por ~1 Goberna
dor, ó por las municipalidades de la Provincia. 

Art. 32. Discutido y aprobado un proy!'cto de 
ley por la Sala de RP-preRentantes, pasa al Poder 
Ejecutivo, quien si tambien lo aprm•ba por su 
partr>, lo sanciona y promulga por ley. Para que 
se dé por aprobado y sancionado en la Sala un 
pr0yecto de ley, Re requieren dos. tercios de vo
tos de los Diputados present~s m la sesion, de
biendo concurrir á esta mas de dos terceras par
t~s del númtJro total de ellos. 

Art. 33. Se reputa aprobado tácitamente por 
el Ejecutivo todo proyecto de ley no devuelto á 
la Sala eA el término de diez días; hábiles, de
hiendo en consecuencia sancionarse y promul-
garse como ley. · 

Art. 34. Desechado un proyecto en su totalidad 
por el Ejecutivo, su nuP-va cliscu5ion se difiere 
para des pues de seis me~es; y sí resultare nueva 
aprobacion de la Legislatura, pasa otra vez al 
Gobernador para que sin mas veto le sancione y 
promulgue por ley. Desechado en parte, vuPive 
con sus objeciones á la Sala dentro de los diez 
rlias designados por el artículo anterior, para qne 
lo discuta de nuevo; y si lo aprueba otra wz, 
será igllalmente sancionado y promulgado sin 
mas veto. 

Art. 35. ConfcJrme á las disposiciones.anterio
res, ninguna decision de l:l Legislntnra podrá te
her efecto de ley sin la sancion del Poder Ejecu
tivo provincial; pero en ningun caso podrá este 
negar su sancion á las leyes sobre negocios mu
nicipales; sobre trabajos de utililiad pública; sobre 
edneacion popular, sobre inmigracion y contri
buciones: sobre estos objetos la Sala estatuye por 
si sola. 

Art. 36. Los miembros de la Legislatnra son 
inviolables en el ejercicio de sus funciones, y la 
libertad de su palabra de ningun modo podrá 
coartarse, ni ser objeto de perseeucion 6 reclamo 
jud1cial. · 

CAPITULO IV 

PODER JUDICIAL 

,4rt. 37. El Poder Judicial de}a Provincia es 

3~ 
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ejercido por una Cámara de Justicia, un Fiscal 
General y demas juzgados y Magistrados qne 
establrzca la ley. Sus servicios son remunerados 
por el tesoro provincial conforme á ley. 

Art. 38. Nadie sino ellos pueden conocer y de
cidir en actos ó causas de carácter ('Ontencioso: 
sn potPstad es esclusiva. En ningun caso el Go· 
bernador ni la Sala de Representantes podrá ar
rogarse atl'ibuciones judiciales, ni revivir procesos 
fenecidos, ni parai;zar los existentes. 

Art. 39. La Cámara de Justicia se compone de 
tres miembros que son un presidente y dos voc~t
lPs-Su nombramie:lto E e hace por la Legislatura 
proYincial, á m a yoria simple tle sutragiof:', como 
el de los dé mas l\iagistrados del Poder .Judicial, 

Art. 40. Los miembros de la Cámara de .Ju•ti
cia duran en su empleo el tf!rmino de tres años, 
con la calidad de reelegiblPs, é ínterin la Legis
latura declare por una ley especial la oportuni
dad de hacerlos inamovibles por todo el tiempo 
que dure su buena comportacion. 

Art. 41. L~t Justicia iBferior hace parte del ré· 
gimen municipal y es reglada con éL Los miem· 
bros de esta y el Fhcal General duran en sus 
funciones, el 'térmir,o que les señale la ley. 

Art. 42. Ningun miembro del Poder Judicial 
puede ser removido ó destituido de su cargo du
rante ~;u ¡:.eriorlo ll:!gal, sino por sentencia. En 
caso de conducta crirniaal en el desempeño de 
sus deberes, podrlm ser suspendidos en su em· 
pleo por el Poder Ejecutivo de la Provincia, con 
prévio acuerdo y consentimiento de la Legisla
tura, y sugetos inmediatamente á juicio ante la 
Cámara de ·.Justicia. Ante este mismo Tribunal 
podrán los particulares demandar ó acusar á 
cualquier miembro del Poder Judicial por torcida 
administracion de justicia. ó por cualquier otro 
delito en el ejercicio de sus funciones. 

Art. 43. La Cámara de Justicia es e[ Tribunal 
Superior de la Pmvincia, y Pn tal carácter ejerce 
una inspeccion de disciplina en torios lo~ juzga
dos inferiores. Sus miembros pueden ser perso
nr.lmente recusados, y >on responsables; de las 
faltas que cometieren en el ejercicio de sus fun
ciones, conforme á la ley. 

Art. 44. La Cámara de Justicia con ocA de las 
competencias de juri~diccion ocurridas entre las 
judicaturas de su inspeccion, y entre estn s y los 
ful'lcionarios del Poder Ejecutivo Provincia'!. 

Art. 45. Sus atribuciones se~undarias y ma
nera ~e proceder serán determinadas por leyes 
orgámcas, que tendrán por bast s constituciona· 
les, la responsabilidad de Jos jueces y empleados 
judiciales, la brevedad de los juicios y las ga
rantías judiciales que la Constitucion General 
consigna en su primera parte. 

Art. 46. Toda sentencia debe ser fundada en 
ley promulllada antes del hecho del proceso, ó 
en los principios y doctrina de la materia. 

Art. 47. Los empleados militares de la Pro
vincia, de cualquier rango que sean, son auxilia
res de Jos Magistrados del Poder Judicial y es
tim sujetos á su jurisdicrion en lo civil y crimi
nal, escepto el caso de servicio activo en 
campañn. 

Art. 48. Ni la Cámara de Ju~ticia ni otro juz
gado alguno de la Provincia, podrán ejercer en 
Uingun caso, actos que pertenezcan á la jurisdic
Cjon nacional, ntribuida á los Trilmnales Fede-

rales por la Constitucion General. En con¡¡e
cnencia, no podrán conocer de las causas sobre 
puntos regidos por la Constitucion Nacional, 
por las leyes de la Confederacicn y por los tra
tados con las Naciones extranjPras; de los con
flictos que ocurriesen entre los principaleS& pode
res de la Provincia; de las causas pe1tenecientes 
á empleados estrangeros de carácter diplomático 
ó consular, de los recursos de fuerza, de los 
asuntos en que la ConfedPracion sea parte, ó en 
que sea parte la Provincb; de los asuntos entre 
vecinos de diferentes Provincias, y en general de 
todos aquellos que se someten á la jurisdiccion 
de la República por el articulo 97 de la Consti
tucion Nacional. 

CAPITULO V 

PODER EJECUTIVO 

Art. 49. El Poder Ejecuth·o de la Provincia 
es ejercido por un Gobernador, quien tendrá un 
Consejo de Gobierno y uno ó mas Secretarios, 
segun lo estnblece 12sta Constitudon. 

Art. 50. El Gobernador sen\ elegido por una 
asamblea general compuesta de los miembros de 
la Legislatura, y de los catorce Diputados espe
ciales que para este fin presclibe el inciso ó 
atribucion 2• del articulo 29. La eleccion de esto¡¡ 
se hará en la misma forma y bajo lail mismas 
calidades que la de aquellos. , 

Art. 51. La asamblea general se reunirá cua
rer.ta días antes de espirar el pe1íodo del Gober
nador cesantP, para acordar en sesion preparato
ria lo conducente á su objeto; y realizará la 
eleccion entre los diez días siguientes al de su 
rennion. Será presidida por el presidente de la 
Sala, y se efectuará el nomoramiento en unll. 
sola sesion, sin que por ningun pretesto pueda 
deferirse para otra. 

Art. 52. La elecc!on ·de Gobernador no podrá 
verificarse sin la concurrencia de mas de las dos 
terceras partes del número total de los miembros 
de la asai\Jblea general. Será Gobernador legal 
de la Provincia y se proclamará por tal, el ciu
dr.dano qne hubiese obtenido la mayor! a absolu
ta de votos de los miembros de la asamblea 
presente en sel'ion. 

Art. 53. En caso de no resultar mayoría abso
luta por hnberse dividido la votacion, se repeti
rá esta por seguuda y tPrcera vez; y si aun no 
hubiese resultado dicha mayoria, se contraerá 
la votacion á las dos personas que tuvieren el 
mayor número de voto!'. Si la primera mayoría 
hubiere cabido á ma¡¡ de dos persona!', la suerte 
sacará. los dos candidatos sobre quienes deba 
recaer la votacion esclusiva. Si la primera ma
yoría hubiere cabido á una sola persona y la 
segunda á dos ó mas, la suert~ sacará de entre 
estas última~,el candidato que debe acompañar al 
de la primera, para que ambos reciban la vota· 
cwn indicada. En c11so de empate, se repetirá 
tambien la votacion por segunda y tercera vez, 
y si aun saliere empatada, se decidirá por la 
suerte. . 

Art. 54. Para ~er electo Gobernador se requie
ren las calidade::; siguientes: edad mayor de 30 
años; ciudadano argentino con domimlio fijo y 
el goce de propiedades raíces en Catamarca, y 
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):lertenecer á. la Comunion Católica Apostólica 
Romana. 

1 
Art. 55. El G<,bernador durar.\ tres años en 

el Pjerc.icio de su~ funciones, y sus xervicios son 
remunerados por el tesoro de la Provincia, con
forme tL la ley, que 110 puede ser al te ruda <1 uran
te su administracion. 

Art. 56. La residencia ordinaria del Goberna
dor es en la Capital de la Provincia. salvo que 
graves motivos de Interés general le demaude 
ausentarse á cualquier punto del territorio. 

Art. 57. Durante el período gubernativo, el 
Gobernador propietario deberá hacer una visita 
general de la Provincia, para instruirse por >i 
mismo de las neeesidndt>s tle ella y de sus habi
tantes, procurar su remedio, promover su indus
tria., exnrninar loo elementos de pros¡;¡eridad que 
encierra y consultar su progreso eu todos los 
ramos de que sea susceptible. 

Art. 58. Cuando por iwposíuilidad física ú 
otros graves inconvenientP.~, no pudiere realizar 
por si mismo la visita que prescribe el articulo 
antenor, la hará por medio de comisionadm, 
con cargo de informarle por escrito sobre todos 
los objdos contenidos en el artículo citado, para 
dar cuenta a la asamblea pr<•vincial legislativa. 

Art. 59. En caso de aust'nCÍ~> del Gobernador 
por servicio público dentro d•J la Provincia, y 
durante un período que no pase de ~eis me~;es, 
nombr::m\ él mbmo Ün Delegado. Si fuere por 
negocio¡, propios ó fut>ra de la Provincia, le su
broga un interino nombrado por la Leaislatura. 
Si lu. ausencia ó imposibilidad excede del plazo 
de seis mesei, se reputa vacante la silla del Go
bierno y se procede á la elecdon de nuevo pro
pietario. 

Art. GO. Por muerte del Gobernadúr y en los 
dem{ts casos previstos en el inciso 6! del :utículo 
29, tomara provi~ori:amente ,.¡ maudo el Presi
dente de la Cámara de Justicia, quien en el pre
ciso término de tres días convocará fila LPgisla
tura á sesion estraordinaria, para que nombreJ 
un Gobernador interino que funcione hnsta que 
<'lija el propietario.:\ cuyo eftJrto el interino con
vocará y reunirá la asamblea g~neral dentro de 
un período que no pueje pasar de uoventa días, 
contados desde e! de su recepcioi1. 

Art. 61. El Gobernador tle la Provincia cesa 
en el mando el mismo día en que espir:l su pe
riodo legal de tres aüos, sin que por causa algu 
na puerla prorogársele por Uil dm mas . 

. Art. 62: ~1 Gobernador no puede ser reelecto 
smo con mtervalo .te un periodo. 

Art. 63. El Goborna·lor de la. Provincia tiene 
las ~iguientes atribuciones: 

1' Sanciona y promulga las leyes de la pro· 
vincia y las de la Conferleracion. 

. 2• Espide los decr.~tos y reglamentos nece
sanos, para poner en ejercicio Jq, Co11stitucion y 
leye¡¡ provinciales, con &cuerdo de ~u Consejo de 
Gobierno. 

3' Participa de la formacion de las leyes de 
la provincia, por proyecto qne dirtge á. la L•·gis
lattJra para su aprobacion, oído el parecer de m 
Consejo y con la limitacioQ del articulo 30 rle esta 
Constituciou. 

4.'' Es el geft~ de las ftlerzas milit·.ues de la 
provincia, con las sumisinm,s impuestas por la 
Constitucion Nacional. 

· [)• Nombra por si solo los oficiales para la,; 
milicias ó guardia nacional de la provincia hast:l 
Capitan inclusiVt', y de acuerdo con su Consejo; 
y con la aprohacíon de la s~tla los de empleo ó 
grado supe· ior. 

6' Nombm y remueve por Ri á su Ministro 
ó Ministros Secretarios, y a los oliclales de Se· 
er~tarik; pero segun la ley y de acuerdo con su 
Con~ejo, los dem»s erupleados de la administra
cion, cuyo nombramiento no esté reglado rlo 
otra manera por esta Constitucion, ó por las leyes 
que en su consecuencia se dén. 

7' Presupuesb y presPnta á la Legislatura 
dentro del segundo periodo de sus sesioues, 
los gastos de la. provincia para el año próximo, 
con parecer del consejo, y tiene la inversiou de 
los foudos destinados á cubrirlos. 

8' Es el gefe de todas las oficinas y emplef>
dos del Poder Ejecutivo Provincial. 

9' Es agentH inmediato y directo del Gobitr
no Feder~ 1, conforme al articulo 107 de la Cons
titucion Nacional. 

10. Dá cuenta anualmeute á h Sala del esta
do de la Hacienda provincial, y de la inversion 
dada á los fondos d~l año precedente. 

11. Hace la apertur:l de la~ ~esiones de la 
~ala de Representantes on sus dos épocas, y 
expone ante ella la si tuacion de la provincia, las 
nece~idades nrgentes de su adelanto y progreso; 
y recomienda á su atencion los asuntos de in te
res púulico que reclaman cuid~dos preferen
tes. 

12. Conmuta la pena capital por delitos 
sugetos il la jurbdiccion provincial, prévio ínfor
me riel 'l'l'ibunal Superior que htltnere conoCido 
de la cans1; y de acuerdo con el del Consejo; 
escepto en los casos de tmicion, acusacion por 
la Lrgislatura y demás que esceptuaren la.s 
leyes. 

13. Pide á los gefes de todos los ramos y 
o;partament?s de la administmeion d~ la pru
VlllCÍ:1, los 111formes que crea convemeutes, y 
ellos son obligados á darlos. 

14. Prorone á la Legislatuta la dero~aci?n ó 
modificacion de las leyes, que la espenenc1a ill 
hnya acr~ditado como irrealizables ó coutrarias 
al bien de la provincia. 

15. Cuida y vela sobre la pronta .Y recta 
administracion de Justicia, sin herir Hn nada ltl 
independenci:~. de los Magistrajos, y procura 
que sus resoluciones tengan el debido cumpli
miento. 

16. Propone a la Legislatnra la Cf)l1Cesion de 
privilegios esclusivoc; temporales, indemnizacio
nes y recompensas, on proteccion de la industrh\ 
y en favor de los que se hagan acreedores á 
ellas . 

17. Previene las con.~piraciones y tumultos 
por todos los medios que no estén expresame¡,to 
prohibidos por esta Constitucion, y por las leyes 
provinciales y nacionales. 

18. Hace u~o de la facultad acordada á la 
Legislatura en la atribuclon 28 del articulo 29, 
cuando la inminencia del peligro sea tal que no 
haya tiempo de ocurrir á ella; pero con el car
go de darle cuenta inmediatamente que se reuna 
y obtener sq aprobaciou. . 

19. Envía al Gobierno Nacional cópias au
torizadas de todoo los actos que sanciona la 
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SRla provincial, para que los examinP, si son 
conformes ó contrarios á la Constitucion gene
ral, á Jos impuesto¡:¡ naciOnales, á los tratados 
e~tipulados con el estrangero, ó á los ilerechvs 
de las otras provincias. 

Art. 64. Son atribuciones agenas del Goberna
dor de la Provincia, todas la8 qu~ SH hau con
feri<lo al Presidente de la Confederadon por la 
seceion 2' eapítulo 3' de la Constitucion Nacio
nal-En conse..:uencia, el Gonernador no ejerce 
el derecho de patronato en la presentacion de 
Obispos para las Iglesias Catedrales; no concede 
pase, ni retiene los actos oficiales em&nados de 
la silla Romana; no nombra ni recibe empit>ados 
estrangeros diplomáticos ó consulares; no dispo
ne de las rentas de la Co1Ifederacion destinadas 
para gaRtos mcionales; no concluye ni firma tra· 
tados estrangeros; no deelara la guerra, ni suR
pende en caso alguno la Constitucion Nacional, 
smo con arre~lo á las prescripcioues del Gobier
no Federal. 

Art. 65. En ningun caso el Gobernador puede 
suspender, ni retardar la reunion de la Legí~la
tura provincial ó e,-torbar sus trabajos, ni trabar 
l~t libertad de las elecciones populares ó retar
darlas. No podrá enagenar, c11der ó permutar 
parte alguna del territorio, ni disponH de Jos 
demás bienes de la provincia sm autorizacion de 
'la Legislatura: ni imponer por si solo conttibucio· 
nes, multas n~ penaB, ni deeretar embargos, rá 
exigir servicios que no estén determinarlos por la 
ley; ni rlisponer de Jos fondos, de la HAcienda 
provincial sin prévia a u torízacion de la Sala, parH 
gastos que no estén presupnestados, ni ordenar 
de::tíerro>, ni decretar arret.tos sin los requisítos 
estab]Pcido~ por la Constitucion y las leyes. 

Art. 66. El Gobernador es re~>oousable ante 
la Legislatura de la Provincia por sus actos 
gubernativos, conforme al inciso 27, artículo 2D 
de esta Constitucion; y ante el Gobierno de la 
Nacion, segun el artículo 41 de la Constítucion 
General. 

Art. 67. El Gohernaclor Plecto recibirá el man 
do del saliflnte en presencia de la Legislatura y 
con las formalidades de estilo. En el acto d,, 
su recepcion prestará en manos del Pn·sídeute de 
la Sala el Sil.(uiente juranHmto. e Yo N. N., juro 
po1· Dios nuestro Sefior y estos Santos Evangelios 
ante el pueblo que me ha confiado sus destinos, sos: 
tener y wmplir la Consl?tucion de la Provincia y 
la general del Estado, defender la libertad y dM·echos 
gaTanlidr¡s po1· ambH, protejer y hacer respeta?' la 
Religion Católic'l Apostólica Romana, ejecuta?' y ha
cer cwnpliT las leyes de la Con{ederacíon y tLe la 
Prot•i1Icia, y ¡·espetar y harer respetar sus autoTirla
des. Si a si no lo hiciere Dios y la patria me lo de
manden. • 

CAPITULO Vl 

CONSEJO Y SECRl<}TARJA DE GOBIERNO 

Art. 68. Conforme al articulo 49 de esta Cons
titucion, el Gobernador será auxiliado por un 
Consejo de Gobi¡>rno, y por uno ó mas Secretarios 
(segun la necesidad calificada por ley). 
. Art. 69. El Consejo de Gobierno constará de 

Siete nliernl,ros que serán el Gobernador que lo 
pre~idirn, un Secretario del despacho, el Presi· 

dente de lll Cámara. de Justicia, el Administra· 
dor de la H<tcienda provincial, el Defensor gene
ral de Jos pobr<>s y menores, el Procurador de 
ciudad y un Ecl8siástico de calidad que elí¡;írá 
el Gobernador. En cn.so de ans~<ncia ú otro im
pedimento de alguno de estos míem bros del con
sejo, les subrogarán el Fi:;cal General y uno ó 
mas ciudadanos que en tales casos nombrará el 
Gobernador. 

Art. 70. El Consejo delibera y acuerda todos 
los proyectos de Ie:v que el Gobernador se pro
ponga pasar á la Sala; examina las leyes que esta 
reJJittl con 'u aprobacion ál Gobernador para 
que laR sancione y p10mulgue; los decretos que 
espldiere para ponerlos en ejercicio y los pre• 
supuestos anuales de gastns púbhcos, que debe 
pasar á la Lejislatura; dictamina sobre Jos casos 
de conmutacion de pena: sobre la concesion de 
grados militare;; desde sargento mayor para arri
ba, y en todos los demás negocios en que el Go
bernador debe escuchar el parecH del consejo, ó 
lo ere J. necesario para el acierto dl:l su adminis· 
tracion. Presenta los candidatos para los em· 
pleos cuyo nombramiento corresponda al Go
bernador, ó inicia la remocion de todo fnncio
uario inepto, conforme á la l<>y. El dictámen 
del Consejo es obligatorio en la deliberacion de 
las leyes remitidas en proyecto ó recibidas para 
su sancion, en la eoncesion de grados militares, 
en las conmutaciones de penas y en la provision 
de los empleos: en los demás casos es puramen
te consultivo.-Los miembros del cons~jo parti
cipan de la respcma bilidad del Gobernador por 
los actos en que este es obligado á adoptar su 
parec~r. 

Art. 71. Et Gobernador ejerce las funciones 
de su cargo con asistencia de uno ó mas Se~re
tarios q ne él elige. 

Art. 72. Para ser Secretario se requieren las 
calidades de ciudadar.o argentino con domicilio 
en Catarn:uca y edad de 25 años. 

Art. 73. El Secret:•rio ref.-enda y autoriza 
los actos, órdenes y decretos del Gobernador, sin 
cuyo requisita_ no tendrán valor Jegfll. 

Art. 74. Puede el Secretario concnrrír á las se
o;iones de la Legislatura y tomar parte en la dis· 
cuRion, pero no votar. 

Art. 75. El SA.-:retario es responsable solidaria
mente con el Gobernador de los actos qne auto
riza, y por sí solo de sus acto~ propios de infi
dencia en la j~stion de su cargo. Sus servicios 
son remunerados por el Tesoro de la provincia 
segun la ley, que no podrá alterarse en favor del 
Secretario actual 

CAPITULO VII 

• 
PODER MUNICIPAL, ADMINJSTRACION DEPAR · 

TAMEN'l'AL 

Art. 76. Para la administracion interior, el ter
ritorio de la provincia se divide en departamen
tos y esto& en distritos, haciendo esta division 
en VIrtud de su estension territorial y no de su 
poblacion. Esta division sirve de base de una 
gerarquia fln la distribucion de los agentes ó fun
cionarios de la administracion, que será reglada 
por una ley espeehl del régimen departamental. 

Art.. 77. La~; Murlic1palidades ó Cabildos son 
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restablecidos. Bn cada cabeza de depart·tmento 
se install\rá una Municipalidad. Su organizacion 
y atribuciones ser,1n determinadas por una ley, 
que tendrá. por bases constitucionales las si
guientes: 

1' La eleccion de los Munici¡..ales se hará 
directamente por los padres ó gefes de familia 
del pueblo de cada departament0. 

2• La calidad de estrangero no será obstácu
lo para ser elegido municipal. 

3• Las escuelas rrim:trias, los establecimien
tos de beneficencia, la policía de salubridad y 
ornato, la distribucion de las agutts, y la justicia 
ordinaria de primera instancia, ~erán de su resor
te esclusivo. 

4' Los servicios de los municipales serán 
remunerados por el tesoro mumcipal, y sus omi
siones cast1~adas con multas. 

5' Todos los fondos destinados á instruc
cion pública, pasarán á ser admini~trados por las 
municipalidades; y no podrá d"an:;e en la pro
vincia instrnccion superior por cuenta de estas, 
hasta que el número de escuelas primarias gra
tuitas sea suficiente para la educacíon de todo el 
pueblo. 

6' La instruccion primaria es obligatoria, 
los parlres de familia estfln en el deber d-e hacer 
concurrir sus h1jos á la escuela, y la m u nicipali
dad en el de hacer efectiva esta disposicion. 

7• Los bienes y rentas de los Cabildos serán 
restablecidos conforme á la futura ley del régi
men municipal; y por ninguna autoridad que la 
municipal podrán s.er administrados jamás. 

8" Las municipalidades ejercen el derecho 
de proponer directamente á lft Legislatura pro
vincial, los proyectos de ley que juzguen conve
nientes. 

Art. 78. Los municipales serán inviolables cJ
mo los Diputados de la Sala, en el ejercicio de 
sus funciones. 

A rt. 79. Las l!lunicipalidades están sujr,tas :'t 
la iuspeccion y d1sciplina de la Cámara de jus
ticia en lo relativo á la administracion judicial: 
y á la inspeccion y vigilancia del Poder Eje e u ti
vo en los otros ramos de la administrRcion, sin 
·que aste ejerza veto alguno e.n sus decisiones, y 
solo con el fin de hacer efectiva la respon~abili · 
dad á que deben estar sujetos los actos de sus 
miembros. 

CAPITUL V Vlli 

REI'"01tMA.DE LA CONSTlTUCION 

Art. 80. Ninguna reforma de esta Constítucion 
será admitida, sinó despnes que se haya refor
mado la Nacional y siempre de conformidad con 
ella. 

Art. 81. Las r!,lformas que se propongan des
p,ues de este término, solo se admitirán cuando 
se presenten apoyadas por las dos terceras, partes 
de los miembros de la Legislatura. Dec!arada la 
necesidad de la reforma y sancionada como ley, 
Re efectuará por una convencían convocada al 
efecto. 

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES TRANSITOHI~ S 

Art. 82. Serán dadas en el espacio de un año, 
ó antes si fuese posible, las siguientes leyes orgá
nicas: 

1• Ley de régimen municipal. 
2• Looy orgánica del sistema judichl. 
3• Ley reglamentaria sobre la responsabili

dad y juicio de los funcionarios públicos. 
4• Ley provinci:d de elecciones. 

A.rt. 83. Est~ Constitucion será sometida á la 
revisíon del C.1ngr·eso general antes de o;;u pro
mulgadon, á los fines indicados en los articulo;; 
5 y 103 ele la Constitucion Nacional. Obtenida. 
su aprobacion será -promulgada solemnemente 
en todo el t<>rritorio de la provincia, :'i la mayc. r 
brevedad po::;ible por el Poder Ejecutivo, quien 
mandara imprimirla en la forma conveniente y 
cmdará de su distribucion entre todos los em
pleados y autoridades locales, y de su difusion 
popular, haciéndola a·-loptar como libro de lectu
ra y estudio en las escuetas primarias de la pro· 
vincia. 

Art. 84. Luego que se premnlgue esta Consti
tucion, se creará la nueva Legislatura constitn
ClOll''<l, á cuyo efecto P.l Gobernador hará proce
der á la eleccion de sus correspondientes miem
bros, con arreglo á la lfly provisori11. que se dará 
segun el articulo 15. Convocados lo" electos y 
reunida la mayoría que previene el articulo 26, 
se' verificará su insblacion con solemnidad, que
dando en consecuencia disuelta la Legislatura 
actual. · 

Art. 85. El Gobernador y demils Mngistrados 
del poder provir,da.I,· que se hallaren funcionan
do al tiempo de promulgarse esta Coostitncion, 
continuarán en el ejercicio de su cargo hasta 
llenar el período de la ley, por h cmü fneron 
nombrados. 

Art. 86. Desde la promulgacion de esta Cons
titucion quedan derogadas la C.mstitucion pro
viucial vigente de 1823, y todas las leyes flnte
riores que fueren contrarias á ella ó la general de 
la República. 

CAPITULO X 

DER~CHOS,DEBERES Y GARANT!AS 

Art. 87. Todos los habitantes de la provincia, 
¡;ozan en ella de los mismos dRreeho;; y gnran
tif\s que la carta fnndamental de la Nacion en su 
parte 1•, capítulo 1 ~ otorga á todos los habit,w
tes de la Confederacion, y tambien están sujetos 
á deberes y re•tricciones que ella les impone. 

Dada en la Sala de sesiones de la Convencían 
Comtituyent'l y firmada por todos >'<U~ miembros 
en esta ciudad de Catamarca, á ocho de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y üinco. 

F.ij.AY WENCESLAO ACHAVAL. 
Presidente. 

P~dro J. Segura, Vice-Presidente-Fray Jlamerto 
Esquiú, Vice-Presidente 2:-J. Anastacio Cis
neros-Licencíado Pio Jsacc Acttiia Presbi
tero -Luis G. Segura, X. Paz-José Luis Lobo 
-Candor Lescano-Presbitero!. Facund1 &· 

• 
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gura,·-Rtulecindo Afaza-P!'óspero A. de Hcr
nra-Samuel 1llolina- Eu(,·asio Burgo- F .. 
Pastor Olmos de Aguilera-F. Benjamín Acha
t:al-Beneclicto lluso-l'icenle Bascoy, Diputado 
Secretario. -

3564-Ley nprobando la Constllucion de 
la Provincia de Catarnarca, sancionada en 8 
·de }.luyo de 1855. 

El Senado y Cd11wra ele Diputados ele la Con(ede
racion Argentina, reunidos en Congreso sancionan 
con fuerza tle lcy:-Art. P Se aprueba la Consti
tucion de la Provinci¡¡; de Cat!lmarca, sancionada 
en 8 dP Mayo del corriente afio, ~scepto Pl arti
culo 1~ del !'apitulo 1~; las atnbuciones 13 y 27 
del f\rtlculo 29, c:•pítulo 2\'; la 1• y 4' del artículo 
63, capitulo 5:: v el artículo 67 del mismo capí-

• tu lo 5~.-Art. 2~ Comuoique;;e al Poder Ejecutivo 
Nacional p<'ra los tines consiguíentes.-Sala de 
Se.;ione.> del Senarlo en t:>l Paraná, Capital Provi
soria de la Confederacion Argentina, á 29 de 
Agosto de mil ochocientos ciucuenta y cinco.
RALVADOR M. DEL CARRIL, Pres!dente-Cdr/os M. 
Saravia, Secretario. 

3565-Declarando libres de det·echo de 
tránsito las mercaderías por la via del 
Bermdo para Bolivia. 

El &nado y Cdmara de Diputados de la Con(ede
racion Argentina, 1·eunidos en Congreso sancionan 
con (uer:r.a de ley.--Art. 1' Son libres de derecho 
de tránsito las mercadvrias importadas al territo
rio Boliviano, y las qne se e.)(.porten de él por la 
via del río Bermejo.-Art. 2~ Las mercaderías 
conducidas por el mismo rio pan1 el consumo 
de las provincias de la Confederncion, y las que 
se exporten ptlr él, pagarim la ruitad de los dere
chos en las demas aduanas nacionales.-Art. 39 
El Poder Ejecutivo Nacional habilitará oportu
namente los puertos, y e¡¡tablecerá las aduanas 
precims en el litoral del Bermejo, dond~ lo juz
gue mas conveniente.-Art. 4• Laq franquicias 
concedidas por la presente ley tendrán la dura
cion de cuatro años, contados desde la fech::t. en 
que llegase la primera expedicion mercantil á 
los puertos del litoral del Bermejo, que se desig
uasen por el Gobierno para su arribada, sin per
juicio de pod~r ser pro rogado dicho término por 
el Cungr'eso de la Confedracion.-Art. 5~ Comu
uiquese al PodPr Ejecutivo.-Sala de sesiones de 
la Cámara de Diputados en el Paraná, á v~inti
nueve de Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y cinco.-JosÉ BENITO GRARA, Presideute.
Ftlipe Conlreras, Secretario. 

Ministerio d~ Hacienda.-Paraná, Setiembre 1' 
de 1855.-Téngase por ley, publiquese y dése al 
Registro N'lcional.-CARRIL.-Juan del Cam
pillo. 

3566-Asjonnndo un subsidio al hospital 
que exhte en la Provincia de Jujuy. 

Paraná, Setiembre 1" de 1855.-Asígnase por 

vía de subsidio á la Provincia de Jujuy la can
tidad de seiscientos pesos anuales para el hospi
tal que existe en aqu~lla Provincia á cargo de 
u na Sociedad de Beneficencia presidida por el 
Sr. Cura Dr. D. Escolástico Zegada, á quien en· 
tregará mensualmente la suma correspondiente 
á esta asignacion el Gefe de la Aduar.a Nacional 
de dicha Provincia. A sus efectos, com11níquese 
este decreto al Ministerio de Hacienda. y demás 
á quienes corresponde; impútPse esta cantidad 
al presupue~to respectivo y publíquese.-CARRIL 
-Juan Jllaria Guti81·re:r.. 

3567-Reconoclendo á ll. 1\Iáxlmo l\luñoz 
corno Tenienta Coronel dll la N acion. 

Departamento de Guerra y Marma.-Paraná, 4 
<'le Setiembre de 1855.-El Vice-Presíelente de la 
Con(ederacion Ar-gentina.-Atendiendo á los mé- · 
ritos y servicios del Teniente Coronel D. Máximo 
Muñoz-Ha acordado y decreta:-A.rt. 1' Reconó
cesele como Teniente Coronel de Caballeria del 
Ejército Nacional, debiendo prestar sus servicios 
por ahora como ayudante de campo del Coronel 
Mayor D. Gregario Paz, encargado de la Inspec
cion de las guarniciones de las fronteras Sud de 
las Provincias de s~nta Fé, Córdoba, San Luis y 
Mendoza.-Art. 2' Considéresele su sueldo como 
en •actividad• á contar desde la fecha de estfl 
•lecreto, nl efecto dé~ele de altl\ en las listas de 
revista del Estado Mayor de Plaza en el Rosario, 
Seccion de Santa Fé.-Art. 3' Por el Ministerio 
ele Guerra expídas~le el correspondiente despa
cho.-Art.. 4Y Comuníquese á quienes correspon· 
de, publíquese y archivese.-CARIUL.-José Mi
guel Galan. 
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3568-Ley fijando la moneda nacional, y 
el valor de las extranjeras. 

Ll &nado y Cdmara de Diputados de la Confede
racion A rgenlina, reunidos en Congreso, 1ancionan 
con (tter:sa de ley.-Art. 1" Admitense á la circn
lacion y en todas las oficinas fiscales, como mo
neda corriente de la Confederacion, las monedas 
estmngeras especificadas á continuacion por el 
valor que se les fije, á. saber: 

1! MONEDA DB CHILg 

Oro-L~t onza y sus fracciones relativamente diez 
y siete pesos •.•••.....•.•••.... 17 $ 
El Cóndor diez pesos..... • • • . • • • iO e 

Las fracciones del Cóndor en pro• 
porcton ....•...•....••... ...... 

Plata-El pew, un peso .......... .; 
Piezas de cincuenta ceuta,•os, cin· 

1 e 

cuenta centavos ............... . 50 cents. 
Piezas de 20 centavos, 20 cts ••.. 
Id de 10 id 10 id ... ,, 

20 • 
10 fl 

Id de 5 id 5 id .... , 5 • 
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2: MONEDA DE NUEVA GRANADA, BOLIVIA, ECUADOR, 
CENTRO AMÉRICA Y MÉ.JICO 

Oro-La onza y sus fracciones relativamente 
diez y siete pesos. • . . . . • • • • . . . . 17 S 

Plata-El peso iuertf>, un peso seis 
centavos........................ 1 c6cts 

3~ MONEDA DEL BRASIL 

Oro-Pieza de veinte mil reis, 20,000 
rei ro;, diez pesos.. . . . . . . . . . . . . . . . 10 e 

Id. de diez mil reis, 10,000 rtlis, 
cinco pesos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 • 

Plata-Peso fuerte ó monedas de dos 
mil reís, 2,000 reís, un peso seis 
centavos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 • 6 cts 

Y relativamente las fracciones de mil y de 500 reís 

-4,• 1\IONEDA NORTE AMERICANA 

Oro-AguiJa de diez dollars, 10 do-
llars, diez pesos.. • • . . • • . • • . • • • • . 10 $ 
1\ledia águila de cinco dollars 5 
dollars, cinco pesos....... . • . . . . 5 • 
Cuarta id de dos y medio dollars, 

2 ~,dos pesos cincuenta centavos. 2 • 5·) cts 
Las demás fracciones en proporcion. 

5' MONEDA DE FRANCIA Y BÉLJICA 

Oro-Piezas de cuarenta francos, 40 f., 8 pesos 8 S 
Id de veinte • ~O • 4 pesos 4 • 
Id de diez • 10 " 2 pesos 2 • 

Plata-Id de cinco • 5 • 1 pes.:> 1 • 
Las demás fracciones en proporciou. 

6' JIIONEDA. INGLESA 

Oro-Libra esterlina, cinco peso~ •... 5$ 
Media libra, dos pello, cincuenta 
centavos ...................... ~ 2 • 50 ct 

7' MONEDA ESPAROLA 

Oro-Onlas y sus frncciones relativ,:-
mente diez y siete pesos. . . . . . . . 17 S · 

Plata-Peso fuerte, un peso y seis 
centavos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 • 6 cts 

Art. 2' Comunique~e al Poder ~jecutivo para 
su sancion y promulgacion. 

Sala de sesiones de la Cámara de Diputados 
en el Paranit, á tres de Setiembre de nul ocho
ciento,; cincuenta y cinco. 

JOSÉ B. GRA:::iA. 
Presidente. 

Felip~ Cqnlreras. 
Secretario. 

.lllinül6rio de Hacienda-Paraná, Setiembre 5 
de 1855.-Téng:~se por ley y publiquese.-CAR
RIL.-Juan del Campillo. 

Fiscal de la Córte Suprema de J ustici•l Dr. D. Pio 
Tedin, para ausentarse de esta capital temporal
mente:-LJecreta:-Art. 1 ~ Nómbrase Fiscal intec 
rino de la Córt; Suprema de .Justicia, al Sr. Dr. 
D. Manu'll Lncero.-Art. 2~ C,nnuniquese, pu
blíqnese y dése al Registro Nacionai.-CAURIL.-· 
Juan M. Gulierre:;. 

3570-I..ey Ieultlmando los hijos natm·ales 
del General Urquiza. 

Et Senado y Cámara de Diputados ¡{,; la Con{ede
racion Argentina, reunidos en Congreso sancwnan 
con {ue1':r.a de ley-Art. 1 z Se autoriza al Poder 
Ejecutivo de la Nacion, para que en vista del es· 
pediente que el Exmo. Sr. Presidente, Brigadier 
General D. Justo José de Urquiza produzca, para 
obtener la lejitimacion de sus hijos naturales, le 
otorgue esta. con derecho a heredar! e los lejiti
mado~, en vutud de esta sancion, concurriendo 
con perfecta igualdad en cuanto a la patria, po· 
testad, herencia y demás derechos civiles, con los 
que puedan ser lejitin,ados por subsiguienta ma
trimonio, ó nazcan ll'jítimos en virtud de este.
Art. 2~ C0umrüquese al Poder Ejecutivo.-Sala 
de sesiones de la Cámara de Diputaclos en el Pa
raná, capital provisoria de la Confederacion Ar
gentina, á un día del mes de Setiembre del año 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.-BALTAZAR 
SANCHE~.-Presidente.- Benjamin Jgar;;ábat.
Secret~no. 

Ministerio del Inle1'ior-Paraná Setiembre 6 de 
1855.-Téllgase por le''• y publiquese.-CARRIL. 
-Santiago /Jerqui. • 

3571-Nómbrase Cónsul en la ciudad de 
la Paz (Bolivia} á D. Meliton Solá. 

Jllinislcrio de Relaciones Esterio1'e$.- Pnraná 
Setiembre 12 de 1855.-En virtud de haber falle~ 
cido D. Teodoro Montenegro, nombrado Cónsul 
rle la Confeder:1cion Argentina en la ciudad de la 
Paz, por decreto de 30 de Noviembre de 185<1.
El 'V_ice-?residente de la qoniederacion Argentina. 
en e.JerctclO del Poder E)ecutivo:-LJecreta:-Art. 
1~ Queda nombrado Cónsul de la Confederacion 
Argentina en la ciudad de la Paz n. Meliton 
S?lá.-Art. 2~ Espidasele la patent~ correspon
dtente, comun\quese este decreto publique~e 
y dése al Registro Nacional.-CARI~!L.-Juan 111. 
Gutien·ez. 

3572-Nombrando Cónsul Ar1Jentino en 
Tupiza (Bolivia) á D. Clemente Sanchez de 
Hez a • 

3569-Nómbrasc Fiscal interino 
Oórte Suprema al Doctor Don 
Lucero. 

Depa1'tamento de Rflaciones Esle1'io1'es.-Paraná 
Setiembre 12 de 185.5.-El Vicfl-Presidente de 1~ 
C~:mfe~eracion Argentina en ejPrcicio del Poder 
Ejecuttvo.-Decreta:-Art. 1~ Queda nombrado 

~I~m:~ Cónsul r1e la Confederacion Argentina en la ciu
dad de Tapiza, (Bolivia) D. Clemente Sanchez de 
R;eza.-A.rt. 2~ Espidassle la p11tente correspon- . 

. . . . . . . _ dtente, comuniqnese este decreto, publiquese y 
~hmsterw de Jusllc~a.-Parana, Set1embre :.>.de dése al Registro N acional.-CARRIL.-Juan ..lllad 

18a5.-El Vice Presidente de la Confedt'racwn Gul'erre:;. a 
Argentina.-Habiéndosa concedido licencia al Sr.\ (El Nacional Arge~tino, núm. !156). 

' 1 



REJl~TRO l\AC101\AL-18:).J 

3573-Nómbrase Cónsul General tic la 
Confederacion en la Rapública del Ecuador 
á D. Juan A. Gutierrez. 

/Jolinisterio de Relaciones E sle¡·iores. -Para nil 
Setien•bre 12 de 1!:<55.-EI Vice-Presidente de 1~ 
Confederacion A1·gentina, en ejercicio del Puder 
Ejecntivo.-Decteta:--Art. P Queda nombrado 
Cónsul generHl de la Co11federacion Argentina en 
la República del Ecuador, D. ruanA. Gu~ierrez.·
Art. 2~ Espídasele la patente correspondteute, 
cori1nníquese este decreto, pubHquese y dése al 
RPgistro N acional.-CARRIL.-Juan 1Uaria Gu
tie¡·rez. 

357 4--Constitttcion de la provincia de 
Salta, sancionada por la Convencion cons
tituyente el9 de Julio de 1855. 

En nombre de Dios. Nos los Representantes de la 
Provincia de Salta reunidos en Convencían Cons
tituyente, para los fines prevenidos en los artícw 
los 101, 102 y 103, de la Constitucion General 
de 25 de i11ayo de 1853, sancionamos la ú
yuiente: 

CONSTITUCION PARA LA PROVI~CIA 

CAPITUL0
1 

I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1• La soberania reside esencialmente en 
él p 1eblo q ne encarga el ejercicio de elia, en la 
parte no delegada a la Confederacion, á la:; auto
ridades ']Ue estab~dce esta Constit11llÍOn. 

Art. 2~ La provincia de Salta es partt.l inte
grante de J::L Confederacion Argentina, con los 
límites territoriales que ¡;or derecho le corre¡,
ponden. 

Art. 3~ La provincia de Salta observará fiel
mente todas la,; dispos1ciones de la Constitucion 
Nactonal. 

Art. 4~ L<t pro,tincia de Salta reconoce como 
base de su Constítucion, el principio democrático 
representativo republicano. 

Art. 5~ Profesa la provincia de Salta la ReJi .. 
gton Católica Apostólica Romana. 

Art. 6Y La Con~tttucion de la provincia niega 
a su Legislatura la facultad de diCtar leyes con
trarías á 81lS mandatos, como al Ejecutivo propo .. 
nerlas ó ~ancionarlas . 

.Art. 79 Cualquiera resolucion dictada por lag 
autoridades de la provincia por coacdon, requi· 
sicion de fuerza armada ó de pueblo en sedicion, 
es atentatoria, y será nula y ~in efecto. 

Art. s~ Toda persona. ó reunion de individuos 
que se abrogue el título de pueblo ó de autoridad, 
comete el delito de sedicion. 

Art. 9~ Todo Salteño queda obligado al servi
cio de la Guardia Nacional, conforme á la ley. 

Art. 10. Los estraugeros naturalizados ó domi
ciliados quedan, durante diez años, esceptuados 
de lo dispuesto !'ll el articulo anterior. 

Art. 11. En ningun caso podrim las autorida 
Jes de la provincia, tomar mas facultades que las 

. detalladas en er¡ta. Oon~titucion. 

Art. 12. La provincia de Srtlta no recc,noro 
mHs Capitan General, que el Presidente de la 
Repúbl1ca. 

J.:.rt. 13. Todas las autoridades de la provir.cia 
seran r<if'ponsahl8s do su conducta adminístrati· 
va, conforme á la ley. 

CAPITULO II 

DE LOS ELECTOHES 

Art. 14. Para ser eleetor en la provinciR de 
Salt:,, se requieren l:;s siguientes coDdiciones: 

J• Ser ciuch•dnno en Pjercicio. 
2' Tener la edad de vein' in11 años cumplidos. 
3' Salwr leer y escribir, ó en su defecto tener 

unta 1:e!'tda proveniente de propiPd;)d, profesion, 
ar e o tn nstria, que produzc.i cien pesos anua· 
les. 

4' :5Iallarse inscripto en fJl Registro cívico. 
Art. 15. En ningun caso se pierde el derecho 

de elt,ctor. 
Art: lG. El derech0 de elector se suspende: 

19 Por traicion á la patria. 
21) p . f . . or In anna. 
39 Por qni!Jbnt fraudulenta. 
4g Por la profesion de monge regular. 
5~ Por imposibilidad física ó mental: 

Art. 17. PRm que se suspend~ la calidad de 
elector por las tres prinwms causas del articulo 
:Jnterior, es indispe11sablc que preceda sentero.cia 
judicial ~jec11toriaJa. 

Art. JS. Habrá lugar it la reabilitacion de la 
Cllidad de elector, contorme á la ley. 

CAPITULO III 

DEL PODER LEGISLATIVO 

' Art. 19. Reside el Poder Legislativo de la pro-
vincia en una !'ala de Representant('s, compuesta 
de lo,; nombrados por e!eccion directa en la pro
porcion ~iguiente: Ocho "ln esta ciudad, dos por 
la de Orán y una por cada departamento ó cur8tO 
de lo~ e~:istmte,, ó que &e c1 earen en In provin
cia. En la misma forma y eleccir·n se nombrcJra 
un suplente por cada Diputad.o t~fnctivo. 

Art. 20. La Saln Legisl;,tiva ~e reunirit preci
samente del 1 ~ al 15 de Octubre de cada año: ;,us 
sesiones durarlln noventa dias, y se renovar(t 
carla año por mitad, debiendo en la primera vez 
sacarse por suerte Jos Diputados renovado~. 

Art. 21. Si el Eject1tivo de la provincia no con
vocare la Legislatura para el tiempo prefijado, su 
Pre~idente por s1, ó á 1 eticion de dos Diputados, 
la convocará, pudiendo dos ó mas Representan
tes convocarla, si el Presidente no lo verificare. 

Art. 22. La Sala de Representantas puede con
tinuar sus sesiones por treinta días mas, si el 
Ejecutivo de la l'rovincia lo decretare. En tal ca
~o no se ocup;~rá de otros asuntos, que los que 
se le sometieren á su consideracion. 

Art. 23. Asimismo puede el Ejecutivo convo
car estraordinariamente la Sa!~t de Representan
tes. ¡;:us se~iones en este caso no pasarán del 
término de 15 días, ni se <;cupará de otros asuntos 
que los indicados en la convocatoria. 

Art. 24. El Ejl!lcutivo de la provincia, ó por su 
omision el Presiclente, ó dos Diputados lJor :;i 



m1smos, convocarán la Legislatura ses<:lnta di~s 
antes de entregar el mnndo el Gobernador por la 
t"rminacion riel periorlo constitndonal, para que 
fué nombrado. Verificada la nu~'va eleccion, y 
pursto el entrante en posesion dPl <>mpleo, la 
Legislatura examinará los Bctos adrninbtrativos 
del S<lliente para los objetos de ley, y cerrará sus 
sesiones. 

Art. 25. Son condiciones necesarias para ser 
electo Diputado á la Sala de Representantes: 

1• L•1 d" ser ciurladano en ejercicio. 
2• Hn ber cumplido ;¿i) año<>. 
3" La de tflner un capitn,l de dos mil pesos, 

ó el goce de una renta anual de cuatrocientos, 
que provenga de propiedad, industrin, profesion, 
arte ú oficio. 

Art. 26. No podrá ser elegido Dirntado á la 
Representacion provincird, ningun empleado pú
blico qw~ gozare sueldo. 

Art .. 27. L•lR atrib;Jciones de la Lrgislatnm wn: 
1' Dict::tr todas l::ts leyes quejuzg::trfl necesa

rias, pRra el régimen administrativo en los ram<.;s 
de su competencia local. 

2' Aclarar la inteligencia de las leyes, é in· 
terprPtarlas en caso ele J nda. 

3' Establecer contribuciones directas, ó im· 
puestos indirectos. 

4' Fijar los gasto.q dP la provincia para cada 
niio, y hs rentas con qne deben ser cnhiertos. 

5' DPcrrtHr todos los afias la fm•rza de que 
h~n de constar los piquetAs d·~ polidn. 

Ü' Exijir, exan1inar, aprobar y reprobar pre
cisamente cada aíio, las cnent.s del gasto publi
co, que d·elwrit pasar el Ej"Ciltivo. 

7• Aprob"r ó desechar los trdndos púullcos 
de mterés local con las provinria~. 

8• Acu~ar ante la G·mnra de Dipntaclos del 
Con¡;neso gPnernl, al Gob.,rnrvlor de Lt provinciA. 

9• Dechrar el c:tso ele form~cion de C;I\Isa, al 
Secretario gP.n<>ral, si á ello hubiese lugar. 

10. DecrPtar en los caws de invasion, como 
en los <le motín ó sedicion estallados, tod~s las 
medidas convenientBs á la defensa del territorio, 
y al resta.l•ledmiento del orden; dnmlo cuenta 
inmediatanwute á la antorichd nacional. 

11. Nombrar Senadores para el Congreso Ge
mral. 

12. Autoriz:1r al Ejecntivo para las compra? 
y ventas de utilidad local. 

13. Aprobar ó desechar los préstamos que 
pactare el Gol!Íerno. 

14. Declarar los casos de ntilidari pública pa
ra la expropiacion, que será préviamente indem
nizada. 

15. R"glar la divis!on ch-il, judicial y ecle
siástiea para la mejcn· admnbtracion de la pro
viuci¡¡, 

16. Drcretar los fondos para la ejrcucion de 
obrns públicas, que el Ejecutivo proyectare. 

17. Rehabilitar it los suspensos del derecho 
de eiPctore~. 

18. Juzgar y calificar la validéz de la elec
cion ele sus miembros. 

19. Dictar reglamentos para su régimen inte
rior, sin h s~.mcwr: del Ejecutivo. 

Art. 28. No pe,.teneeen á la Lrgislatura de la 
provincia las atribuciones que la Constitucion de
clara al Congreso Nacional. 

CAPITULO IV 

DEL NmrBRAl\IIENTO DEL GOBERNADOR 

Art. 29. Para la eleccion del Gobernador se 
compondrá la Sala de Representantes de los di
putados propietarios y suplentes. 

Art. 30. Para la validéz del nombramiento de 
Gobernador, se r~uiere la concmrencia de las 
dos terceras partes a lo 1'Í1eno~, del número total 
de los Diputados propietarios y suplentes. 

Art. 31. Verifieada ]., rennion d9 las dos terce
l'RS p:1rtes bastará un voto sobre la mitad para el 
nombramiento ele Gobernador. 

Art. 32. En el caso de que ningnn candidato 
hubiere obtenido el número de votos designado 
en el artículo anterior, en votacion repetida hasta 
por tres vec;es, se repetir{t la vot1cion, contra
yéndose estr~ á solo las dos personas que en la 
anterior hubiesen obtenido maycr número de 
sufragios; y si en esta nueva VJtacion hubiere 
empate, ó ninguno de los prepuestos reunkre Bl 
número de votos determinarlo, la <suerte decidirá 
la elPccion. 

Art. 33. Practicado el nombramiento y pose· 
siomdo el electo, el Presidente de la Sala circu
lará la eleccion á todas las autoridades de la 
provincill. 

Art. 34. Sí por cnalqnier nccidente no se veri
fi~are el nornbrnrnh;nto de Gobernador en el 
término designado por la ley, a~umirá ~::1 mando 
provisorio de l:t provineia el Presidente de la 
Sala de Representantes. Lo asul!lira tambien en 
el caso de mur.rte de aquel. 

Art. 35. En los casos dPl artículo anterior el 
Gobl:'rna•ior provisorio. y por su omision los Vi
CP-PresJd<-mte' de la Sala por su órden, convoca
rán la Junta General á los ocho dias á lo mas, 
para que el nrmbramiento del nuevo Goberua
rl.or se verifique dentro de los se:seuta dias si
guientes. 

CAPITULO V 

DE LA FOR:IIACION DE LAS LEYES 

Art. 36. Las leyes se iniciarán por moeion en 
proyecto firmado por dos Diputados, ó por tres 
a lo m:w, esponienclo por escrito Jos fundamen· 
tos que lo npoym1. 

A,rt. 37. El Gobermdor de la provincia queda 
facultado para presentar los proyectos de ley 
que creyere convenientes, acompañándolos con 
un mPnsage firmado por él y por su Rerretario. 

Art. 38. Puede el Secretario General de Gobier
no concurrir á las sesiones de la Sala de Hepre
sentantes, y tomar parte en sus debates, pero no 
votar. 

Art. 39. Discutido un asunto en la Sala y apro
bado corno ley, pasará al Pod!?r Ejecutivo de la 
provincia para su sancion. 

Art. 40. El Gobernador de la provincia san.: 
cionara las leyes con esta fórmula:-Ejecúlcse y 
promitlguese como ley de provinc·ia. 

Art. 41. Toda ley que se promulgnre, será re
gistrada en un libro que tendrá la Sala de Re
presentantes firmado por el Presidente y Secreta
rio, y sellado con las armas de la provincia, se 
conservará en sus archivos, 
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Art. 42. Si el Ejecutivo no creyese conveniente 
poner su sancion á la .ley, la observ11rá en el 
término de diez dias devolviéndola á la Sala. 

Art. 43. Puestos á nueva rliscusion por la Sotla, 
quedará sancionado el proyecto con fuerza da 
ley, si )¡¡,Sala insistiere aprobándolo con las dos 
"terceras partes de sus miembros presentes. 

Art. 44. El Ejecutivo en el caso del artícnlo 
anterior, pondra precisRmente su sancion bajo la 
responsabilidad prevenida en la ley. 

Art. 45. Desecharlo el proyecto en su totalidad 
por la Sala, antes ó despues de observado por el 
Ejecutivo, no podrá someterse á nueva discusion 
hasta pasado un año. 

Art. 46. Los miembros de la Sala son inviola
bles por las opini¡;mes que emitieren en el ejerci
cio de sus funciones; la libertad de la tribuna es 
sagrada. 

Art. 47. Cometen delito las autoridades que 
por el motivo d•·l artículo anterior, persiguieren á 
los Representantes ú oyeren reclamos contra 
ellos, ó pretendieren exijírles responsabilidades. 

CAPITULO VI 

DEL PODER EJECUTIVO 

Art. 48. El Poder Ejecutivo de la provincia se
ra desempeñado por un Gobernador y un Secre
tario G>~neral. 

A .. t. 49. El GobernHdor de la provincia elije y 
nombra á 'U Secret~rio, y podrá romoverlo cuan
do lo creyese convPniente. 

Art. 50. El Gobernador do la provincia durará 
en el ejércicio de las funciones del mando, dos 
años. Cumplido HU periodo, no podrá ser elejido 
hasta que pase otro período constitucional. 

Art. 51. Para ser Gobernador de la provincia 
se requiere: 

19 Ser ciudadano en ejerci()io. 
2~ Toner, cuando menos, la edad de treint11 

años. 
3~ T1mer una propiedad valor de diez mil 

pesc.s, ó una renta anual de mil, proveniente de 
industria, arte ó profesion. 

4? Pertenecer á la comunion Católica, Apos
tólica, Romana. 

Art. 52. Las atribnciones del Ejecutivo serím: 
1" Sancionar y promulgar laR leves,. publicar 

las que dictare ~1 Congreso Nacional, como los 
decretos del Gohi~rno Supre1no. 

2' Espedir los decretos y reglamentos que 
fueren necesarios para el cumplimiento de las 
~eyes. 

·. · 3" Iniciar las leyes en la Sala de Represen-
tantes. ~ 

4" Tomar por sí las medidas que prescribe el 
inciso 10 del artículo 27 de esta Constitucion, en 
los casos prevenidos en él cuando la Legis!n.tum 
se hallare en receso y fuere dificil su rennion 
con la prontitud que las circunstanciHs lo exijan: 
debiendo dar cuenta inmediatamente it la auto
r4lad nadonal, y á la Legislatura de la Provincia 
en su primera reunion. 

5' Declarar las jubilaciones y monte-píos en 
la provincia, conforme á la ley que se dictare. 

G" Mandar la fuerza pasiva de la provincia, 
con sujeccion á lo dispuesto en la Constitucion 
del Estado, 

7• Nombrar v remover todos los empleados 
dependi•mtes del 'Poder Ejecutivo. 

s· Nombrar con arreglo á la. ley los demás 
empleados públicos, cuyo nombrtmiento no fue
re atribuirlo á otra autoridad. , 

9" ViJilar sobre el cum1Jiimiento de los il.e
beres de Jos Juece,; y Magistra(\os, sea para ACU· 
sarlos de sus faltw;, ó para dar cuenta á los Tri
buna les su perimes. 

10·' Formar todos los años el presupuesto 
de los gastos públicos para sometel'l0 á la Lejis
latur~. 

11" Como gef~ de todas las oficinns, es res
ponsable de la conducta de sus empleados. 

12' M>mdar al Presidente de la RPpúblíca 
cópia de todas las leyes que se dictaren en la 
p: ovincia. 

13' Como agente natural del Gobierno Na
cional, ejerce inspeccíon y autoridad sobre los 
emplefldos nacionales re· id entes en la provincia. 

14' Todos los años abrirá las sesiones con 
un discurso en que dé cuenta del estado de la 
provincia: cerrará las sesiones del mismo modo 

15" Pasará precisam~nte á los. diez dlas de 
abiertas las sesione-, á la Sala la cuenta de gas
tos, y la demostradon de haberse llenado el pre
supuesto. 

162 Ejercerá el pHtronato en la provi11cia en 
todos los casos que por J::t Constit.ucion Gerteral 
n~ están designados al Gobwrno d~ la Nacion. 

Art. 53. En ningun caso podrá imponer contri
buciones, pedir auxilios, decretar embargos, or
denar prisiones, desti··lTos ó confinamieutos sin 
los rPquisitos de la I'Oly. 

Art. 54. Tarropoco podrá mezclarse en asuntos 
judiciales ni abocarse el conocimiento de causas 
pendientes, ni intentar el que se abran juicios 
fenecidos. 

Art. 55. En ningun caso podrá el Gobernador 
delegar la ~utoridad. 

Art. b6. Por muerte ó ausencia del Gobernador 
de la provincifl, en servicio de la Nacion que 
pase cttatro meses se nombrará otro Gnberr.ador. 

Art. 57. Si la ausencia fuera en la provincia 
dejará el mando al Presidente d<> la Saln. 

Art. 58, El Gobernarlor es re~ponsable y puede 
ser acuHado por la Cámara de Diputados de la 
Nacional Senado, 

ArL 58, No pertenecen al Gobernador de la 
provineia bs atribucion'"s confe-ridas al Presi
dente de la República en la Constitucion Nacio
nal. 

Art. 60. Al tom~r posesion el Gobernador, del 
mando de la provincia, prestará en manos eel 
Presidente de la Sala, reunidos allí todos Jos 
empleados, el siguient" iummento, <Yo N. N. 
juro por Dios nueslto Seiio1· desenweiiar con lealtad 
y patriotismo el ca1·go de Gobernarlor de la p'rovin
cia; d.3 cumplir y haeer cumplir la Constitucion 11 
leyes de la Confederacion; y la Conslitucion y leyes 
de la P1·ovincia de Salla. Si asi no lo Mciere, Dios, 
la Patria y la provincia me lo demanden. • 

CAPITULO VII 

DET~ SECRETARIO GENERAr~ 

Art. 61. Para el desempeño de los negocios 
que administra el Gobernador de Ja provincia, 
habrá un Secretltrio General, 
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Art. G2. Para sflr Secretnrio Gerer¡¡J so requie
ren las mismas conniciones qur, para Hepresen
tante de la Provinc'n. 

Art. G3. Autorizará el Secretario con sn tlrmn 
todos !us aeto~, tiecretos y órdurws o el Goben:a
dor, sin <:uyo n·qnisito Pse¡,cialm~'nte Constitu
cionni, no tendn'm enráctei legal, ni se.!tn obe
deeidos. 

A• t. 64. El Secretnrio es respon~n ble de cnan~ 
to autoriz,;re, y de su proph1 conrlur.ta en el C'jd'· 
cieio rlr.· ~us funr.iotws. 

Art. 65. Será obligaeion del Seerrtario concm-
. rir lilas s,esionA~ siempre que furrH llamado á 

nombre de 1.1 Sala; prestar Jo,: informes que nltí 
S() le pidi.,r0n, y responder ú las interpelacioneB 
que se Ir. hicie1cn. 

Art. 66. El Ser:retario purde Fer acusarlo por 
todo Arg-,r,tino en causa ~;ropin, ó pur tres Dipu
tado" en todo caso nnt.e la Sal:< ele lleprcsen-
tantes. ~ 

Art. G7. L'l SaJ¡¡, oi<la la dcfens~, no tondrA 
mas faeultnd que la de de-~larar ó nrg:1r la for
maeion de ntllsa, cuyo juzgtí¡¡,jcnto Cl•!'l't sponcl.e 
á la C:'unam de Justicia. 

CAPITULO VIH 

DEL PODER JUDICTAL 

Art. 68. El Poder Judirinl de ln nrnvinein. se 
compo!ldrá de un:1. Cámara de .Ttrsticia, dfl nn 
;J ttP7. de Alzadn, de los .Jueces de Lctra3, del Tri
bunal i\t·rcantil y de Jos Jueces de Paz. 

CAPITULO IX 

pE LOS JUfWES DE PAZ 

Art. 60. En cnda den~rt::nnento de Jn. provin
cia hahri\ un Juez tle f'az. 

Art. 70. Los Jueces dt; Paz:sH~n miembros na 
to.q de ]R municipalidad de su clepart> mentn. 

Art. 71. P:ua ser Jurz de Paz so reqniPnm las 
mismnf' condic\ones que pam ser eleebr. 

Art. 72. Las atribuciones de los jueces de paz 
ser~í n: 

1• Con0crr de todas las c.ausas civiles del 
departamento, qne en la clH11anda JJO pas•·n de 
eincaenta pesos. 

2' Conocer en todas las caus~:<> crimim,les 
de su jurisdieeion, qur. no merczc.::trt por la ley, 
formaeion de prot:eso. 

Art. 73. Los jueces depa;~ juzgn.r:'tn verbalmen
te, escribiendo y firmando su r:t;ntenr;ia en un 
libro que tendrán para este objeto. La sonten· 
cía ser;\ fn·mada tambien vw J~s pnrt•'s si o/-U· 
pieren escribir, ó por un tebtigo al menos. 

CAPITULO X 

DEL TRIBUNAL MEHCANTJL 

Art. 74. El Tribunal Mercantil continunrá en 
su orgamzacion y régimen, ¡·on sujecion á Jns 
leyes vigentes que le '1011 relativa~. 

' 

CAPITULO XI 

DE LOA JUECES DE LETR.AS 

Art. 75. En cada distrito judidal ÍRbrá nn 
Juez de Letrns. 

Art. 76. P8ra. ser Juez de Letras se requiere: 
1? La edad de veinticinco aftos. 
2'! Ser abogado rceihiclo y con títulos en l(1s 

TrihlJnales de la B.epúb!ica. 
39 Nü haber sido condenado por faltas en 

su profr.sion . 
Art. 77. Las atribuciones de los jueces de Le

tras son: 
1' Conocer en 1' instancla las cn.nons civiles 

de f.arienda y criminales, que se Hnsdtareu en la 
j uri8dieciPn rle sn distrito. · 

~" Conocer en apelacion de to•lns las causas 
que sentenciaren Jos J u e es,; de Faz en ¡;u dis
tritc•. 

8' Conocer en los recnrsoi: c1e nnliJad en 
todas las ean;:as :-entenciadas por Jos ~ ueces de 
Paz de su d istritc>. 

4" Dirimir lns eompetencias que se suscita
ren entre los jueces de su distrito. 

CAPITULO XII 

DEf; ·.nJEz DE ALZA D.\ 

Art. 78. Habrr. en la crrpítal ele la provinci:~ un 
Juez de Alzfld::t. 

Art. 79. Para ser Juez de Alzada se requiere; 
1? La e<iflcl de treinta afios. 
2~ Ser ciudndano en ejercicio. , 
8~ I-L.ber sido Juez de Letra:; por dos aiio>'1 

ó halle¡· ejercido la\profesion ele abogndo col! 
crédito por cnatro años. 

4Z No haber sido condenado por delitos co· 
mnncs en el P.jercicio de jnez ó abogado. 

Art. 80. Las atribuciones del Jm;~, do Alzada 
serán: 

1• Conocer en 2' insbncia de torlns las cau
sas civiles, ele hacienda y eriminales de la. pro· 
vincia. 

2" Dirimir las competencias quo se ::;uscita
ren entre J,)s Jueces de LetraP. 

3• Conocer en 1'" imtanei8, ó proceder de 
oficio en todas bs cnnsas de responsabilidad, 
que suscitaren en contra el intendente de Polícía 
ó Jueces de Letras. 

4' Vigilar sobre el cumplimiento de los de
beres de los Jueces de Letm3 y do Pnz. 

CAPITULO XIII 

DE LA. CÁ~lARA DE JUSTIUfA 

" 
Art. 81. Habrá una Ci1m:1ra de .Justicia com

puesta de tres voeales y un Fjscal. 
Art. 82. Para ¡;er magisn aclo de 1¡! C:1mar~< de 

Justicia se requieren las siguientes condiciones: 
1" La edad de treinta y cinco años. 
2" Ser ciudarlano en ejercicio. 
3" Haber sido .Jnez de Alzada por dos año~, 

ó ejercido con crédito la prol'esion de abogado 
por seis años. 

Art. 83· Serán atribuciones de l:> Cúman dEl 
Justicia; 
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1' Conocer en 3• Instancia de todas las cau
sas civiles, de hacienda y criminales, en q 11e, 
conforme á l::ts leyes, hubiere lugar. á súplica. 

2' Conocer y juzgar las causas del Secreta
rio de Gobierno, en el caso en que la Legislatura 
de la Provincia lmQjere pronundado haber lugar 
á formacton de proceso. 

3' Conocer en primera y última instancia en 
las causas de responsabilidad suscitadas coutra 
Jos jueces de AlzadH. 

4' Conocer en segunda y última instancia en 
todas las causas de responsa.bilídad, suscitadas 
contra los Jueces de Letras é intendente de po
licia. 

, 5' Conocer en los recursos de fuerz11 que 
hiciere la autoridad edesiástica. 

G• Conocer en los recurs::H de nulidad, que 
&olo se interpondrán de las sentencias défiuiti
vas ejecutoriadas. 

Art. 84. No pertqnecen al Poder Jtl<Hcial las 
atribudones q u o la Constituciou seiial a á la Cor
te SuprP.I_na Nacional. 

Art. 85. El voto que dieren los vocales de la 
Cámara de Justicia, será siempre en sesion pú
blic3, y la sentenda que pronunciaren, fundada 
en ley esprEsa y terminante. 

Art. 86. Cuando faltare ley espresa y termi
nante, la sentencia será fundada en el espirit u 
del derecho. 

Art. 87. Los vocales de la C;ir::wra de Justicia 
serán responsables ante el Supremo Tribunal de 
Justicia de la Confederacion. 

CAPITULO XIV 

DE LOS DISTRITOS .JUDICIALES 

At t. 88. La provincia se divide para la aumi
nist.r;lcion ele justicia en la forma siguiente: 

Salta, Cnlclera, Campo-Santo, la capital Salta; 
Cerrillos, Chicoana, Gwwhipas y Rosario, la ca
pital Rosario; 1\lolinos, San Cárlos, Cármcn y 
Cachila, capital 1\[olino~; Rosario de la Froatera, 
Candelaria y Anta, la capital Rosario; Orán, 
Sant.'l Victoria 6 Iruya, la capital Orán. 

CAPITULO XV 

DEL ~0:\IBRA:\IIENTO DE JUECES Y :I!AGJSTRADOS 

Ait .. 89. Los Jueces de Paz serán nombrados 
por el Gouernarlor de la provircia, de una terna 
q ne Lt lVLmitipaltdad del departamento le pa
s:ue. 

Art. DO. Los Ju·ces do Letras ser:\n nombra
dos r,or el Gobernador, de una terna de abogados 
que la Cámara de Justicia le pasare. 

Art. 9L Et Juez de Alzada de la Provincia será 
nombrado en la misma forma que los Jueces ue 
Letras. • 

Art. 92. Ji,os magistrados de la Cáma1a ele 
Justício, ser::to nombrados por el Gobierno, de la 
propuesta en terna que le pasa1it la Sala ele Re
pr8~en tan tes. 

Art. 93. La eleccion de los Fiscales y Agentes 
Fiscales, e.> de la atribucion eoclnsiva del Gol>er 
nador de h provinci?,. 

CAPITULO XV! . 

DE LAS IN?vfUNIDADES Y RESPONSABILIDADES DlcL 
PODER JUDICIAL 

Art. 94. Los Jueces ele Letras, Juez de Alzada 
y Camaristas, conserva•án sus empleos mientras 
,!ure su buena conducta. 

Art. 95. Los Jueces de P ~z, dé Letras, el do 
A.lzada y los magistrados de los Tribunales su· 
periores, son responsa bies por las falta~ ó delitos 
qw~ cometieren en el ej- ·rcicio de sus funciones. 
La lev determinará las formas de hacer efectiva 
esta l~esponsabilidad. 

CAPITULO XVII 

DEL PODER MUNICIPAL 

Art. 96. Habrá en cada departamento una 1\fu
nicipaliclarl compuesta de ocho miembros, y un 
síndico :i. lo mas, ó ele cuatro y un síndico á lo 
menos. 

Art. 97. Los miembros de las Municipalidades 
serán nombrados por Jos ciudadanos del Depar
tamento en eleccion directa. 

Art. 98. Para ser Mu[Jicipal se requieren las 
mismas condiciones que para elector. 

Art. 99. Las atribuciones de las Municipali
dades serim: 

1" Fundar en el departamento escuelas pri
marias. 

2" Decretar contribuciones locales para sus 
fondos con la aprobacion de la Legislatura. 

3' Vijilar los establecimientos de enseñanza 
púbJi;·a. 

4" CuiJar y mejorar los establecimientos de 
beneficencia. 

5a Fundar Ilospit.ales. 
Ü' Atender al ornato y salubridad de stJ de-

pa; tatr.ento. ' 
- 7" Presentar al GobiPrno de la provincia los 
proyertos de utilidad pública, y representar las 
neccsidaclos del departamento. -

Art. 100. Las Municipalidades estarim sujetas 
:\ !:1. inspecc!on y vijilancia del Poder Ejecutivo 
en los mmos de su administracion, con el único 
objeto dH hacAr efectiva su responsabilidad ante 
el Juez de Alzada, que conocerá y juzgará estas 
causas. 

Art. 101. Una ley reglamentará el régimen 
Municipal. 

CAPlTULO XVIII 

DEL Rf:JEIEN POLÍTICO 

Art 102. En cada rlf'partamento hab;á un Jefe 
Político, que vijile el órden público, que recaude 
las contribuciones, que cele los contrabando~, y 
y que sra el njente inmediato del Jefe Politico del 
distritc•, de cuya autoridad depende. 

Art. 103. En cada dis!rito judicial habrá un 
Jefe Político que vijile el órden público y el cum
plimiento ele hts leyes, reglamentos y órdenes que 
lo comunicare el Gol>errmdor ele la provincia, de 
cuya antoridacl inmediata dP.pende. 

Art. 104. Los Jefes ele departamento y do dis-

\ 
'" 
\ 
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!rito serim nomlH'udos por el Gobernador de .la 
provincíH. 

Art. 105. En el distrito judicial de Onín, el 
cargo y fllribuciones de Jefe Pulítico se eje1 cerán 
por s:J. teni..,nte gobernador. 

Art. !06. El GobernRdor de la provincia nom
bran\ al teniente gobBrnador de la ciudad de 
Orán, á propuesta en terna de su respectiva M u
r¡icipalidad; y durará Pn el ejercicio de sus fun
ciones por el término de dos años. 

CAPITULO XIX 

DE LA R8FOR;,IA DE LA CONSTITUCION 

• 
Art. 107. La reforma de la Constitucion se pro-

pündrá a11tes ae ocho aiios, contados desde su 
promulgacivn. 

Art. 108. Pasados los ocho años, la LP,iislalur~ 
de la provincia, si creyere necesaria la reforma, 
la sancionara en pnrte ó en d todo. 

Art. 109. Declar~da l:1 necesidad de la reforma 
por dus terceras partes de la Saln, conforn,e it la 
ley, se convocat\l por elecc10n directa una C~>ll· 
vencion dtl ciiJCUenta InJenJbros. A ella esclusi
vamrnte pertenecerá la facultad de refom•~·r la 
Constitucion, que dPber:'t presPntar<e al exámen 
y aprol.lacion del Cungreso Nacional. 

CAPITULO XX 

DE LA~ GARANTIAS 

Art. 110. Todos los habitantes de la provincia 
de Salta, gozarán de los derechos sJguienteo, 
conforme a las leyes que reglamt>nten su ejer· 
cicio. 

1' De trabajar y ejercer toda industria lí-
cita. , 

2" De navegflr y comerciar. 
3' De pet1cionar á las autoridades. 
4" De H•tmr, perrrwnecer, transitar y salir 

del territorio sin pasaportE". 
5" De publicar sus ideas por la prensa, sin 

prévia censura. 
6' D., usar y disponer de su propiedad. 
7' De nsociarse ron fiues útiles. 
8' De profe~ar l1bremPnte su culto. 
9' De enseñar y aprender. 
10. De defender personalmente sus derechos 

ante las autorid•¡def'. 
- Art. 111. La provincia de Salta no reconoce 

escla\·Ds. Todo contrato de compra y venta de 
persoaas, es un crimen, de que serán responsa
hlel'l lo . .; que lo celebrasen, y el escribano ó pH
sonas que lo autonzaren .. 

Art. 112. En la provincia de Salta no habrá 
1ueros prrsonales. Quedan abolidos Jo:; de naci
miento, el eclesiástico y militar en asuntos co
munes. 

Art. 113. V1 Constitudon prohíbe la tundacíon 
de mayorazgos y capellanías eclesíábticas y lai
cales. 

:\.rt. 114. La propiedad es inviolablr,: ningun 
habitante ni tranoeunt.e puede ser privado de 
ella. 

Art. 115. Ninguna autoridad puede exijir auxi
lios, ni servicios personale¡; SI no conforme á 
111: ¡ey, · · · · · · 

Art. 116. Todo autor ó inventor es pmpi<'tario 
esclusivo de su obra, invento ó descubrimiento 
por el térm'nO que la ley le acuerde. 

Art. 117. La confiscacion ele bienes en ningun 
caso tendrá lugar en la provincia. Los infracto· 
res de esta disposicion serán personaimente res· 
ponRables. 

Art. 118. Ningnn habitante ni transeunte po· 
drá sPr penado, sino en virtud de sentencia 
pronunciada por los j ueoes establ€cidos con a u· 
t01 idad por la ley. 

Art. 119. Son actos de tiran! a los juicios y 
sentencias pronunciadas por tribunales escep· 
cioiJales. Los que lo hicieren serán responsa· 
bles . 

Art. 120. Nadie puPdA ser obligado ú declarar 
contra si, ni á prestar juramento en causa pro· 
pia crimina 1, 

Art. 121. Nadie pnede ser arrestado sino en 
virtud de órden escrita por autoridad compe
tente. 

Art. 122. La autoridad ejecutiva es compe· 
ten te para mandar detener todo habitante de la 
provincia por el término de cuarenta y ocho 
horas, pasando la sumalia que levantare al Juez 
de Letras. 

Art. 123. Qnedan abolidas para siempre la 
pPna de mue•te por causas poliLir.as, toda espe
cie de tormento y las ejecuciones á lanza ó cu
chillo. 

Art. 124. Es inviolable la defensa en juicio de 
la persona y de los derechos. 

Art. 125. El domicilio es inviolable, r0mo 
tambien la correspondencia epistolar y los pape
les privados. La ley rleterminará e11 que ca~os 
y con . .q ne justificativos podra proc~derse á su 
allanamiPnto y ocupacion. 

Art. 126. Las acciones privadas de los hom
Lres está1 reservadas á Dios. Ningun habitan
te de la provincia estará obli~ado it haeer lo 
que no manda la ley, ui privado de lo que ella 
uo proh1be. 

Art. 127. Los estrangeros, como los habitm-
1 es de la provincia, gozarán de los mismos de• 
rechos civi es que los tiudadanos. 

Art. 128. Las leyes que han regido en la pro
vincia y qu .. fueren contrarias á esta Constitu
cion, no tendrán valor ni efecto alguno.· 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Art. 129. Se autoriza al Gobernador de la 
provincia para negociar cnn los gobiernos de 
las inmediatas provincias de Jujny, Santiago, 
Tucuman y Catam~rca, la formacion J ... una 
Cám~·ra de .Justicia, compuesta de cinco Magis
trarlos y un Fiseal. nombrados por dichas pro
vincias P.n uso de la facultad que concede el ar
tículo 104 dP. la Cor.stitucion Nacional. 

Art. 130. Si se realizare la composicion de la 
C:'tmara de .Tnl-ticiH, comun á las citadas pro
vincia~, sus facultades para esta, serán las desig
tHld"s á la Cámara oe .Justicia en el CD,pítulú 
XIII de <>sta Constitucion. 

Art. 131. El establecimiento de los Jueces de 
Letras que previene el capitulo XI se cumplirá 
por el Ej,cu tivo en tr.do,; los distritos, ó en parte 
de ellos, segun lo permitan las circunstancias y 
las qecesid~c\es locales, á escep<liOII de ~~ Capit~l 
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de Salta, clondo se estal>lecerhn dPsJe la pro
mulgacion de esta Constitucion, dos Jueces de 
Letras, uno para lo Civil y otro para lo Crimi· 
nal, que asumirán la jurlsclic.lion ae los distritos 
vacantes hasta que se provean. 

Art. 132. I\Iieutras se. proveer, los; Jistritos 
judiciáles do los respectivos .Tt~eces de Letra~, l<t 
administ.racion Je jn,;tieia oola campaña sobn" 
<lemancl:ts qne uo csce(bn do cincuenta pesos, 
se)'it reglamentad~ por unn. l•3Y espr:,eial. En la~ 

• domanrlas de mayor cuantía conocerün los Jne
ces de Letras de la Capital, en virtud de la jurís
diccion que li\S acuerda el anículo anterior. 

Art. 183. La 1' Legislatnra constitucional de 
la provincia dictará precisllmente las sigui en tes 
leyes reglamentarias, pudiendo pnm esle solo 
objeto prorogar sus lesiones por el tiempo que 
fuere nece··arw. 

1• Sobre el régimen municipal. 
2' Sobre adrninistracion de justicia y res pon· 

sabilidnd de los funcionarios públicos, mie11tras 
se dicten las leyes nacionales que las arreglen. 

Art. 13-1. La presente Constitucion pnra la 
provincia de Salta, serA preseot •da al CongreHl 
N acion:;l á los fines indicHdos en el artículo 103 
de la Constitucion de la Confederacíon Argen-
fuL • 

Sala de sesiones en Salta it 9 de Julio de 1855 
-EvARISTO DE URIBURU, Presidente, Coronel 
pe Ejército, Diputado por el Cármen. 

·Vice-Presidente 1? José Ma1·ia Tod, DiputaJo por 
la ciudad de Salta.-El Vice-Presideute 2' 
Coronel Gaspar Lopez, Diputado po• 
Orán.-D. Pecko Antonio Pardo, Diputad(l 
porla CapitHl.-J. Francisco Castro, Diputa
do por Ü1 ún.-Nicolás Carrenz, Dipntadu 
por la Ua!d~ra.-Manuel Adas, Diputado 
suplent~.-José .M. Orihucla, Diputado por h 
C:ando!Hr•a.-./uan S. de UTiburu, Di¡1ut.ado 
suphmt11.--Manucl A nzoátegui. J. Pablo So-
1'avia, Diputado por Anta .. -Cele·lonio de In 
Cuesta, Diputado suplente ·-Isidoro Lope.z, 
Diputado por la Capital. -Luis Castro D'
putado por P} Rm-ari· '.-José "fl. Co1·deyreo y 
Bardo, Dipntadb suplente.-E. Palacio, Di
putaElo suplente.-./osé ele Uribw·u, Dirut:<
do suplente.-El Coronel de Ejércíto Fran 
cisco B. !Y!oyano, Dlput&do suplente.-Ei 
Coronel,. D. Pedro A ele Castro, Dipnta•io 
sup)Pnte -U. Vicente An::;oátegui, Dipulark 
p~r la ciudad de Sa!t.a.-Andrés ile Ugarriza, 
D1putado por la capital.-·-.! osé M. Pernandez 
Diputado ~uplent~.-Benedicto Fresc:o, Dil)U~ 
tado suplente.-José !r'a' .,;a Ojeada, D1put~do 

'por S:1n C~rlos.-Zacan:as Terlin, Diputado 
por Guacrnp:}s.-Josd 1!:. Uriburu, Dipntarlo 

3575-I..ey a¡wobando la Constitucion de 
la Provincia de Salta, sancionada por su 
Convenciun Constituyente rl 9 de Julio 
de 1855. 

El Sena.do y Cámara de Diputados de la Confede
racion Argenl'ina, reunidos en Congreso, han san
cionado con fuerza de ley.-Art. 1" Queda aproba
<la la Constltndon Cle la provinda do Srtlta, 
sandonacla por sn Convencion Constituyente el 
uia 9 de Julio del afio del Sefic.r 1835.-Art. 2? 
Se esce[Jtúan .ie la aprobacion acordada por el 
artkulo anterior, las sigl1ientes disposícia nes de 
la espresada Constitucion.-1 o El irJCiS•) s~ del 
rtrticulo 14 que dice:' saber lee¡· y esc1·ibír ó en sn 
defedo tener ttna ·J'Mla proveniente de propiedad, 
profesion, a1·te ó industria que produzca cien pe
sos anuales.•-2' g¡ ineiso 5' del artículo 83 que 
dice: •C0110CCT d~< los 1·ecursos de fuerza qtce hiciere 
la autoridad cclesiáslica.•-3' El articnlo 8'7 qne 
rlice: uLos t'Ocales de la Cám01'0 de Jttslicia serán 
resp,,nsables ante el Supremo Tribunal de J ust·icia 
de la Confedemcion. •-Art. 3~ Comuníquese al 
Poder Ejeentivo.-Sala de sesiones de l'a Cimw 
ra de Diputados en e1 Pnraná, Capital provisoria 
de la Corli'edl'rar.ion Aruenti11a, á los 14 días del 
mes rle Setiembre de 1855.-Josf; B. GRAÑA, Pre
sidente. -Felipe Contreras, Secretario. 

' 

357'6-se nombra Coronel Mayo; de la 
Nacion al Coronel de la Provincia de San 
Juan D. Niculás ue la Vega. 

Mínisterin de GueTra y Mm·ina-Paraná, Se
tiembre 14 de 1855.-EI Vice-Pres:Jente de la 
Conf,>deracio!l Arg• ntin·t de acuerdo con d Ho
noralíle Senado.,-At,>ndiendo á los servicios que· 
pn·stó á la R.epúblic:a eu la gloriosa guerra de 
la Independencia, P l í'oronel Mayor de la provin
d' rle San Juan D. NicO!áS de la Veg •.-Ha 
arordaclo y decreta:-Art. ] ~ Elévase al ntt~go d<:J 
Coronel Mayor de los ejércitos rle la Confedera
d n, al el·~ igual · ango de la provit ia clH San 
Juan, D. Ni<:vlils de la Vegn, sin retribudon ele 
~ueldos.-Art. 29 f'or el Nii11isterio el•· Guerra 
spí lasele .-l correspondiente Je~pacho.-Art: 39 

Comuniquese, ! ... qnienos corresponda, publique
sil y dése al Regi~tro Nacional.-CARRIL-./ose 
1U igur.l Galan. 

3571--se determina el modo de pl'oeerfer 
los lJ,bilit·•rJo, para cobrar los sueldos; y 
su respon..abilidad. 

· por la Capital, Secretario.-Salta, J u lío 9 
de 1855. · 

JJ!ini.,t. rio de Jlar,ienda-PDr•má, Setiembre 15 
de 1855-EI Vico-Presidente ele la Conf•'deracíon 
Argentina-Ha acorrlatlo y decrela:-Art. 1~ Los 

,Eié~ese. r.l pr~sente ejemplar autógrafo de la hc>bllitarl(Js de los Ministerios Nacionales v de.
C,mstltucwn dietncl•t por la Honorable Conven- más ofidrws del t•·rritorio federalizado, pasarhn 
cion Constituyente de la provincia, por C<•nduc- á l:t Contarlurirt General una cuenta, de la dis
to del Exrno. SI'. rviini;.tro dell!tterior, al examen tribncion d•~ lHs sumas que rec1bieren para el 
Y apr~Jbacion el' las c .. marn~ LPgislatlvas de la pngu de los sne!clos de empleados, acompañán
ConfedPracion, segun lo rlispone s11 artícnlo 134 do las de loo; corr•'Spnnd;entes red bos.-Art. 2° 
d,o cor!füt~nidad á lo prevenido en el 103 de la Los mi,mos habilitados pasarán á la Contaduri:t 
<)onstttucwn Federal.-ALVARADO.-Juan 1(e !J. Geuernl una cuenta de inversion de las sumas 
llsandivaras. . que recibieren, por asignacíonl3s de gastos de 
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oficina y demas, justificada como corresponde. 
Art. 3~ La Contaduría no abonará sueldos ni 
asignaciones de gastos idos hahilitados mientras 
no rind1eren cuenta, como lo disponen los artícu
los anteriores, de las últimas sumas que hubie
ren recibidos.-Art. 4~-Los habilitados sor: 
~ériarnente TPsponsables de las sumas de cuya 
mversion no dieren cuenta justificada, segun lo 
establ~cen los artkulos anteriores.-Art. 5~ Co
muníquese a quíeneR corresponda, publíques.e y 

dé'e :d Regtstro Nacional.-ÜARRIL.-Juan dez 
Campillo. 

3578-se multan los buques que vinieren 
ú. descarf(a1· en los puerto~ de la Hepúbhca 
sm mamfiesto, conforme a h1 ley. 

1liinislerio de Ilaciencla-Paran!t Setiembre 17 
de 1855.-Ha~>ien~o sucedido que'buqnPs proct>
dentes de 1\!ontev¡deo y Buenos Aires no fueron 
admitidos. á des~arga en alguno de l~s pu¡erto~ 
de la Confederacwn, por falta de los manifiestos 
exig~dos por el decreto de 5 de Mayo últin:.o, y 
considerando que la falta clfl cumplimiento :'! 
las disposicíones del citado <leereto, por los pa
trones de buqUt·s, p11ede por la admision :'! deR
cargr~ de los .efectos, traer perjuicio al comercio; 
El V1ee Pres1olente de la Confederacion Argenti
na-Ha _aconla!!o y dccrcla:-Art. 1 ~-Los buqulw 
qu~ .arnbasen a puertos argentinos, sin traer sus 
mamfiestos despachados conforme á lo prescrip
to en e_l . decreto de 5 de Mayo de estH año, y 
q_ue solicitaren ser admitidos á de,carga paga 
ran por 1" VPZ una mult<t de de 50 ps. por la 2•. 
200 ps; y la 3•. se recha7.nrán.-Art. 2?-Las Ad
ministm.ciones de Aduanas respectivas anotarán 
sobre la patf:'nte del uuqlle multado hs multas 
que le hubiesen sid~ i~upu"s~as, á fir~ de que sea 
dado exacto cnmphnnento a lo que rlispone el 
artículo anterior; y pa,arán rnenmalmente al 
Departamento de HaciPnda, una rPIHcion de lo~ 
bu4ues multados, con ioliicacion del nornbn1 del 
buque y rlel patron, de la procedencía de la fe
cha de en~rada y de la salida del pne;·to de su 
procedenna, de su tonelage y de los motivos 
alegar! os por el patron por la falta d0 manifiesto. 
Art. 09 Comuniquese, y dése :11 Registro Nacio
nal·-CARRIL-Juan del Campillo. 

3579-Nomlwan!ll) Cónsul Al'gentino en 
rl pLlerto de Dunquorque al Sr. Vande
rest. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Paraná 
SetiPrnbre 17 de 1855 -El Vice-PresideP.te de 1~ 
Conferleracion Argentina.-Decreta-Art. P Que
nombrado Cónsul de la Gonfederacion Argentina 
en el puerto dH Dunquerque el Sr. Vanderest. 
Art. 2~ Espidasele la patente correspondiente, 
com•llliquPse eRte decreto publíqu0se y dése al 
R<"gistro Nacional.- CAnkiL.-Juan Maria Gu. 
tierrez. 

(Et Nacional .Argentino, nümero 265). 

a58Ü-Ley autorizando al Poder Eiecuti· 
vo para hacer los gastos de un camino car· 
ril que comunique al Rio Paraná con las 
provincias del Norte. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede
racion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
van /tterza ele lcy .. -Art. 19 Se autoriza al Poder 
Ejecntivo para hacer los gastos que demande la 
apertura. conservacion y seguridad rie un camino 
carril, que comunique las provincias del Norte 
con el río Parana.-Art. 2~ A este objeto queda 
destiuada la renta del papel sellado, hasta nueva 
resolucion.--Art. 3' Comuníquese al Poder Eje
cutivo.-Sala de sesiones del Senado en el Parana 
Capital provisoria de la Confederacion á 12 de 
Set1embre de 1855.-RAliiON ALVARADO.-Cárlos 
11. Sarávia, SPcretario. 

Ministerio d~l lnterior.-Paraná, Setiembre 17 
de 1855.-El VICe-Presidente de la Confedera
cían Argentina. Téngase por ley de la Coufede
racion Argentina y publiquese.-CARRIL.-San
tiago Derqtti. 

3581-Aceptando la ¡•enuncia del Comisa
rio Naeional de la Frontera Sud de Santa• 
Fé D. JYiariano Monsalve y nombrando 
]Jara reemplazarlo á D. José Antonio Eclla
güe. 

Departamento de GuM'ra y Marina-Paraná, 22 
de Setiembre de 1855.-El Vice-Presideute de la 
Confederacion Argentina;-Con lo espuesto en 
Psta nob por el Exmo. Gobierno de Santa-Fé y 
In soiícitud qu•· e;~ eópia leg:~1izada se adjunta:
Ha aconlado y decreta:-Art. 1 ~ Acéptase lH. re
nuncia que hace D. Mllriano Monsalve del cargo 
de Comi>ario Nacional de Guerra para la pl11za 
del Rosario y frontera Sud de la provincia de 
Ranta-Fé.-Art. 2~ Nómbrase en su lugar al ciu
cladauo D. José Antonio Echagüe, con la misma 
dotacion, señalada para este empleo en decreto 
de 15 de Mayo ú1timo.-Art. 3? Comuníquese á 
quienes cmTPsponda, publlquese y archivese.
CARRIL.-José Miguel Gatan. 

(«El Nacional Al'gentino» lt!Ím. 261.) 

358.2-Nombl'ando Comisat•io en la Colo. 
nía de «Calchineso al Sargento Mavor D. 
Pablo Seco. · 

Departamento de GuM'rfÍ y Marina.-Paraná 24 
de Setiembre de 1855.-Nómbrase al Sargento 
Mayor D. Pablo Seco, como Comisario de la Co
lonia de •Calchines• en la provincia de Santa-Fé, 
con el goce del sueldo de su clase como An •acti
vidad» á contar desde el primero de Julio último, 
al efecto désele de alta en las listas de revista de 
Gefes y Oficiales de la frontera N arte de dicha 
prov~ncía.-Comuni_quese á quienes corresponda, 
pubhquese y archlVese.-CARRIL.-José Miguet 
Galan. 

(El.NacionaZ Argentino, núm. 001.) 
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3583 - Destunat)do la fuet·za que debe 
. __ ~ guarnecer el «Fu~rte Romero» ( fronter" 

Norte de Santa-Fe.) 

Departamento de Guerra J Marina.-Paranú, Se
tiembre 24 de 1855.-EI Vice-Presidente de la 
Confederacion Argeutina:-Con .lo espnesto pnr 
el Exmo. Gobierno de S:wta ·Fé, en nota de 21 del 
actual: con arreglo á lo dispuesto en la atribucion 
17, art. 83, de la Constitudon Gener:1l y mien
tr~s el Congreso Fedeml u-e diJ la atribucion 23, 
art. 64 de la misma:-Ila acordado y decrcla:-Art. 
1' Llámase al servicio activo para gu:~mecer el 
•Fuerte Romero•-en la frontera Norte de la 
'Jll'Ovinma de Santa·Fé, it veinte y cinco indios de 
la Colonia del Sanee y á ,·einte y t~eis inclrvirJnos 
de tropa de la Guardia ~acional del Departa
meuto de San ·Gerónimo en diuha. provincLL-
Art. ~~ Nómbrase Cum .nd mte r!e esta nueva 
guamicio:J al Capitan D. Uonstaucio t7aitau con 
el sueldo de su cla,;a corn') en «actividad•.-A< t. 
3? Esta fuerza est'>rá á las inm,,cliatas órdenP· 
del Exmo. Gob'err;O de la c1tadr.t provineia por 
cuyo órgano, como agente natural d·~l Goldemo 
Nacional, se entenderá el Gefe nombmJo con e 
Ministerio dfl Gu~rra para la re•ubion de list<l> 
de revista y dérnns documentos necesarios, com• 
igtvdmente para la recepc1on de órden,~s supre· 
mas. -Art. 4° Por el illinisterio dH Guerr;• se re 
glamentarú el número de los demás ofichles ~ 
el~ses que ha de tener esta fuerza, como ignal 
mente Ee dictarán las disposiciones conducente' 
á su mejor arreglo.-Art. ()? Comuníquese . 
quienes corresponda, publiquese y archivese.
GARRIL.-Jose illiguel Galan. 

("Et Nacional Argentino u núm. ;Wl), 

3584-.constilucion de la Pa•ovincia de Ju 
ju i, tiancíonnd0 por su Corwencion Consti
tuyente el 9 de Julio de 1855. 

Nos los !Jipulados de la prorincía lle Jujuy, rlcclos 
por ellibt•e voto d·l pueblo. y reunidos en Com·cn
cion pará dicta1· su ley (-nnclamenlal en conf'ormi· 
dad con la de la Nacwn, invocando el au:r:ilio de la 
Divina Providencia, establecemos y sancionamos 
la p1·esente 

CONSTITUCION PARA LA PROVI:-.l'C!A 

CAPITULO l 

DECLARACIO::-IES GJ.:NERALE$ 1 DERECHOS Y 
GARANTIAS 

A1 t. 4" Se declara la ciuJaJ de Jujui <Ja¡Jital Jo 
la provincia y re~ide.ncia de su G.obierno . 

Art. ()? El territono d<o la provtrlcta consta de 
once Departa<nentos:-F El de la Capital, 2? Pe
rico del C~rmRn, 3' P¡¡rico de San Antonio, 4" 
Río Negro, 5' Tilcára, G' Humahuar·a, ?' V.alle 
Grandr, 8' Yavi, 9' Santa C,üal~na, 10 Cochmo
·~a, 11 Itinconad2, y además de los que s~. aumen
te en JO SllCRSÍVO, 

Arr. G' El Gobierno de ht provincia provee á 
los gastos de sn adrninistmcion, con los fondos 
dé! tP.soro pro\'incial f•Jrmarlo de It:s d?rechos 
municipale,, del producto de la contnhur.~•>Tl t<'r
l'ltorbl, y de irts rantas que en uw de su,; !..~culta· 
des pueda crear. . . . 

Art. 7' La provmcm celel.H';t tratados p~ncwle;; 
con las demás pnra fines de. arlmlni~tnv·i?n de 
jnstich, de intereses ·económ~cos y trabaJOS de 
ntili iad comun, con conocitmento del Congreso 
Feder~l; y promueve con sus recur;;os prc•pios, 
la esploracion de sus rif¡s y rninM, h •·on~tru?· 
cion de caminos y canales navegables, 1~ colom
zacinn y VPnta ele tierras de su propl~dad, la 
introcluccion de nuevas industria~, la inmig-ac,ion 
y toda empresa ú il que esté en sus fal:ultades 
prote¡,~r y cimentar. 

Art 8' T· .da perwna ó renition de personas 
que se abrogue 1'1 tit.nlo de pueblo, ó de autori
clad que no tiene por la ley, y 1wt1done á nombre 
de estos, COEuRtEJ delito de s"clicion. 

Art. 9~ En In. ornvinda 110 llay fUt'l'OS persona
Jes ni títulos de noblPz~. Tndos son i!,(uales ante 
1 t ¡',.y, no reconociéndose otra distincion que la 
de los talPnt·1s y las virtudes. 

Art. 10. L'<S accivne~ privadas de los hombre.; 
ll¡Ue de ningun mo<lo of.•ntlen al 6rden y!\ lamo
r::~l pi'lh'ir,,, ni p••rj :diC,ll'l á un tercero, est 111 so· 
lo reservadas á Dios. Ningun habitante de ht 
provincia est~. obligado á hacer lv que n~1 manda 
la ley, ni privqdo de lo que" ella no protnb8. 

Art. 11. El domicilio es inviolable, ce, m o tam
bien la c•,rre.-pon·lencia epis~o·ar y los pHp~les 
privado<; los c .• sos de ali"nam1ento y ocupacwn 
so:t dct;mninados por la ley. 

Art. 12. N ,die ¡:ued,, sPr arrebtado sino RH vir
tud de or·IPn PScri:rt rle autoridarl COiitprtentr, 
penado sin form'1 de juicio y ser<tencia légal, ni 
juzgado por comisiones espedales. 

Art. 13. Infr>~gante tod0 delincuente, puede ser 
arrestado por cualquier persona, y conduddo á 
pre~o,encia de la autoridad. 

Art. J4. En ningun caw puede aplicarse en la 
provincia. la p·ena de CO'!fiSt>acion dci bienes. 

Art. 15. Quedan abolidos para siempre la pena 
de muerte por caus~s políticas; tod;t especie de 
tormento, los azotes, y las ejecuciones á lanza ó 
cuchillo. 

Art. 16. La propiedad es inviolable. Ninguna 
Art. P La provincia d•3 Jujuí, parte integmn- autoridad puede exijir nuxilios, ni servicios per

te de la Confederacion Argentina, reconoce por sonales sino en vi1tu<l de leyó de sentencia fun
ahora, los limites territoriales qne actualmente dada en ley. La fuerz,, 'Wtnada no podrá hacer 
posee, y en lo su·cesivo los que por derecho le requisícionc~ en ningun caso. 
pertenecen. Art. 17. La espropiac:ion por u ti 1i1Lld pública 

Art. 2° La provint:ia de Jujul, estal.tlcce sn Go- es obligntoria, debiendo ser calificad;\ ror antori
bierrlo bHjo el sistema representativo republicano dad oornpetente y préviamente indemnizada con-
f,:d.eral. formA á la Jr;y 

Art. 39 Sn religion es la Catól:c;l A¡Jrslúlica Art. 18. Todos los habitantes de la prov~ncia 
Romana¡ á hl que presta sn mas Q.eeidida protec~ gozan de los siguientes der~ciJC:s•. c0nformc a la~ 
r.ion '( sqs ~al,J¡t¡¡n~es el ma~or resprtn, · . ~e~'es que re~laruenten su eJe~·qcJ01 
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1' De trabajar y ejercer toda industria lícita. 
2• De navegar y comerciar. 
3• De peticionar a las autoridades. 
4' De entrar, permanecer, transitar y salir 

del territorio. 
5' De publicar sus ideas sin prévia censura. 
6' De usar y disponer de su propiedad. 
7' De asociarse, con fines útiles. 
8' De profe~ar libremente su culto. 
9' De en~:>eñar y aprender. 
10. De defender personalmente sus derechos 

ant 1 las autoridades. 
Art. Hl. Todo autor ó inventor en la provincia, 

es propietario esclusivo de su obra ó invento por 
el tiempo que la ley le acuf.'rde. 

Art. 20. Los estrangeros domiciliados en la 
provincia, wn admisibles (t los empleos munici
pales y á lo~ de simple administrncion. 

Art. 21. Todo ciudadano Argentirro residente 
en la provinci~, queda oblig:•do al servido de la 
Guardra Nacional conforme á la ley que se dicta
re. Los e,trangeros naturalizados quedar. escep
t.uados de este servicio, por el térmiuo de diez 
años d··sde su naturaliz;;cion. 

Art. 22. Todo ciudadano Argentino domicili::t· 
do en la provincia es elector con las calidades 
siguiP.ntes: 

1" Veintiun año de edad, y siendo casado 
dieL: y ocho. 

2' TenPr arte, profesion ó medios de que 
vivir incteprwdiente. 

3" Saber leer y rscribir. Esta condicion em
pemrá á rPgir des1e el año de nul och,•cientos 
sesenta. (*) 

4• Estar inscriptos en el Registro Cívico q·:e 
la ley rst <lllece. 

Art. 23. El derecho de elector se suspende: 
1 ~ Por traicion á la patria. 
2~ Por inf<lmia. 
3~ Por quiebra fmudulenta. 
4~ Por profesion de órden regular eclesii\s· 

tic a. 
5' Por incapacidad fisica ó mental. 

Art. 24. Para que se suspenda· la C<~lidarl de 
elector por las tres prinwras causas dt!ll artículo 
ant,•rior, es indispensH u le qu" preceda sentendn 
judicial ejecutoriada. Hay lugar á la rehabilita
cion conforme á la léy. 

Art. 25. El pueblo es soberano, pr.ro el ejercicio 
de su soberanía no delfW\da al Gobierno Federal, 
es ejercido por l•1S autoridades que la presente 
Conslitucion e~tabiece. 

• CAPITULO II 

PODER LEGISLATIVO 

Art. ~6. El p,,der LP-gisl::.tivo de In. provincia 
rr.side en una Sala de R.epresentantes elegldos 
directamente por el pueblo, conforme á la ley de 
elecdories, en !a proporcíon signi•mte: cm.tro por 
la Capital, uno ¡;or Perico del Cármen, uno por 
Perico de San Antonio. uno por Rio Negro, uos 
por Tiicúra, dos por Humahuaca, uno por Valle 

Grande, uno por Yaví, uno por Santa Catalina, 
dos por Cochinoca, y uno pot· lit Hinconada. 

Art. 27. La Sala se reunirá el primero de Ene
ro de c~da año, y sus sesiones durarán por tres 
meses consecutivos, pudien<lo prorogarlas, ó bien 
ella m1sma, 6 el Poder Ejecutivo, por el tiempo 
que S< estima conveniente si hubiesen asuntos 
urgentes. 

Art. 28. El Poder Ejecutivo es encargado de 
convocar al pueblo en asamblea para la Pleccion 
de Representantes, que deben componer la Sala 
Legislativa inmediatamente despues de jurada la 
presente Constitucion. Aprobad<lS L1s act.as de 
sus elecciones y recibidos los nuevo" Repre
sentantes, queda di5uelta la actual Sala Legis
lativa. 

Art. 29. Convocados los RepresPntantes por el 
Poder Ejecutivo para formar la Sala, y celebra
das sus sesiones prep"ratorias, le darán aviso del 
dia que hubiesen señalado pnra su solemne inau
guracion. 

Art. 30. Los Representantes durarán dos años 
en su cargo y son renoviidos por mitad cada año, 
librándose á la suerte los qne d~ban salir en el 
primero y en lo sucesivo por «ntigüedad. 

Art. 31. Los Representantes pueden ser reelec
tos á vohmt"d de sus comitmtas. 

Art. 32. Son condiciones necesarias para ser 
electo Diputado á la Sala de Hepresentantes. 

1• La de sH ciudadano en rjercicio. 
2" Hallarse inscripto en el Registro Civico. 
3 · La edad de veinticinco año,, 
4' Tener nn capital de mil pesos, ó en fU de

fecto una ocn pacían proporcionada e¡ u e le asegure 
vivir independieute. 

5' No st·r empleado ú sueldo del Poder 
Ejecutivo. 

Art. 33. Nín·¡nn Diputado despues de incorpo
rado á la Sala de Representantes, podrá recibir 
empleo del Poder Ejecutivo sin conocimiPnto de 
ella, quedando vacante su represeutacion en el 
acto de admitir, , 

Art. 34. Los Represent~ntes de la Prvvíncia 
son inviolables por las opiniones que emitiesen 
en el ejercicio de sus funciones; no pueden ser 
arre10tados por ninguna autoridJd durante su 
asistencia á la Rala, e-cepto el caso de ser sor
prendidos infraganti en la ejecucion de algun 
crimen, de lo que se dará cuenta inmediatamente 
á la Representacion con la iuforrnncion sumaria 
del hecho. 

Art. 35. Cuando se forme qnerella por escrito 
ante los Jueces 01 dinarios: contra cualquier Di
putado por algun delito,' examinado el mérito 
del sumario, podrá la Sala con dos terceras par
tes de votos de miembros presentes suapender 
de sus funciones al acusado y ponerlo á disposi
cion dsl Juez competentP-. 

Art. 36. Cada año se convocar!\ la Sala cuarPn· 
ta dias antes del primero de Enero por el PodPr 
Ejecutivo. Por omision de él, lo hará el Presi
dente d'l la Comision pPrrnane.nte por sí ó á pe
ticion de dos Diput~dos, pndiendo do& ó mas 
Representantes convocarla tambien, si el Presi
dente no lo verifica. 

Art. 37. La Sala puede ser convocada estraor· 
dinariamente por el Poder Ejecutivo en casos ur· 
gentes; y entorJ.}es solo se oculHI~ del asunto para, 

, qtw !1a !3lf1o convoc\\df\, 
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CAPITULO III 

fATRIBUCIONES DEL PODER LEGISLATIVO 

Art. 38. Son atribuciones de la Sala de Repre
sentantes: 

' 1' Juzgar y calificar la validez de las actas 
de elecciones de su~ miembros, (y la de las demas 
que dir~ctamente haga el puelJlo. (*) 

2• Nombrar Diputados suplentes para los 
casos de imposibilidad de los propietarios. (**) 

3• Reglamentar sus dif,cusiones. 
4' Mandar h~cer el nombramiento de electo

res que han de nombrar Gobernador, si el que 
está en el mando no dispone se verifique en el di a 
designarlo por la ley. 

5" Velar v hacer cumplir á los electores de 
que habla el inciso anterior, con las obligaciones 
que la ley les impone. 

6• Hacer el escrutinio de losvotos dados 
para Gobernador de la provincia, y proclamar 
electo al que resulte con la mayorla absoluta. 

7' Elejir Senadores para el Congreso Na
cional. 

8' Espedir las leyes necesarias pAra hacer 
efectivas las disposiciones de la Constitucio11 p!O
Vl!lcial. 

9' Adarar las dudas de las leyes de la pro
vincia sobre su interpretacion auténtica. 

10. Reglar la division civil, judicial y ecle
siástica para la mejor administracion de la pro
vincia. 

11. Organizar su régimen municipal sobre 
·ras bases d~das por esta Constituc10n. 

12. Acordar y d,·,'l'etar la ejecucion de las 
obras púl.ilicas, ex.ijidas por el interés de la 
provinci>~. . 

13. Autorizar al Poder Ejecutivo da la pro 
vincia, para contrau á nombre de esta, em 
préstitos compatibles con la Constitucion Na
cional. 

14. Dictar las leyes q ,¡e arreglen la es propia· 
cion por causas de utilidad pút>lica, prévia io
demnizacion. 

15. Determinar los casos en que la provincia 
pwde adquirir tierras, ó enagenar las de su 
propieda·l. . 

16. Acordar jubilaciones y recompensas de 
carácter y por causas locales, segun las leyes de 
la provinda. 

18. Crear rentas provinciales, y .establecer 
los impu8stos ó derechos compatibles con la 
Constitncion Nacional. 

18. Recibir, examinar, aprobar ó desechar 
la cuenta de los gastos públicos de la provincia. 

19. Fij;•r anualmente el presupuesto de ga'i
tos de administmcion de la provincia, y designar 
los fondos con que han de ser cubiertos. 

20. Autorizar al Ejecutivo para celebrar trata
dos parciales con las otras provinci,.s, para fines 
de administracion de justiciR, de interPses eco
nómicos y trabajos de utilidad comun, aprobar 
los ó desecharlos con conocimiento del Congreso 
Federal. 

(*) Reformado. 
(•*) Reformado. 

21. Aprobar 6 fundar los establecimientos 
de utilidad pública, debiendo los de enseñanza 
primaria ser gratuitos. 

22. Llamar al Ministro General ó demás em
pleados para tomar los informes que crea conve· 
nientes. 

23. Crear ó suprimir los empleos públicos, 
cuya ereccion no está designadr> por esta Cons
titudon. 

24 Dr.clarar el caso de forma<:ion de cauaa al 
Ministro General, y á Jos empleados del Tribunal 
Sope1 i•1l._ 

25. Suspender por votacion de dos terceras 
partes de sus miembros presentes, al primer ma
gistrado de la provincia por los delitos de que 
habla el artícolo 41 de la Constitucion Nacional, 
dando inmediatamente aviso á la Cámara de Di
putados de la Nacion. 

26. Reclamar al Poder Ejecutivo las omísio
nPs en que incurra en el cumplimiento de las 
leyes. 

27. Decretar cada año la guardm de la Cár
cel y Policía á propuesta del Poder Ejecutivo. 

Art. 39. La Sala de Representantes no podrá 
ejercer el poder delegado á la Con!ederacion, es
pecialmente las facultades contemdas en los ar
tk.ulos 105 y 106 de la Constitucion Federal 'de 
1853. 

Art. 40. No podrá la Sala: 
19 Abrir sus sesiones sin la mayoría abso

luta de sus miembros, pero el número menor po
drá compeler á los ausentes á que concUI;ran á las 
sesiones, por los medios y blljo las penas que 
establecerá. 

:¿g Saucíonar ningnn proyecto de ley ó reso
l ucion, sin que lo aprueben las dos terceras par· 
tes de miembros presentes de Sala legal, ó uno 
mas sobre la mitad de Snla plena. 

3° Reformar, adicionar ó suprimir ningun 
proyecto RHncion:.do en el mismo año en que hu
biese sido discutido, sin que apoyen la moCion 
las dos terceras partes de diputados pr.,sentes. 

49 Reformar, adiCionar ó suprimir ninguna 
ley ó dec11.--to vi¡;ente, sin que apoyen el proyec
to las dos terceras partes de diputados presentes. 

5~ Dict:.r ningnn>l ley que contravenga ó 
altere la presente Constit.ncíon. 

Art. 41· Tampoco podrá la Sala reunirse es
traol"linanarnente sinó en los casos siguientes: 

1 o Cuan o o vacare el Poder Ejecutivo por 
muerte, destituciun, suspe11sion, renuncia ó im· 
posibilidad <iel Gobernador d.1 la provincia. 

2: Cuando el Gobierno ó la comibivn perma
nente l::t convoquen por un grave interés.· 

Art. 42. En ningun ca~o podrá la Sala proyec· 
t.m·, ni conceder al Ej>~cutívo facultades estraordi
narias con cualquier nombre qua sea, y el Dipu
t:vlu ó Diputados que lo proponzan, qu"dan en 
el acto dest1tmdos de su cargo, sin perjuicio de 
las penas designadas por la Consutucion Nacio
nal. 

Art. 43. Tampoco podrá la Sala conceder nin
gun empleo ó c.•rgo público al Gobl3rnador de la 
provincin, ni acor<iarle emolumento alpuno. 

Art.. 44. 'r.erminadas sus sesiones ordinarias, 
se declara en receso, nombrando antes á plurali
dad de votos, una comision permanente com
pHesta de cinco Diputados, designando el que ha 

:-' 
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de investil· el carácter Je Presidente. En caso ne
cesario tre~ haritn Comisi• ,n. 

Art. 45. Compete it l::t Oomísion Permanrnte: 
1' Velar sobre la observanda de la Consti

tucion y de las leyes. 
2' IcLwer al PodtJr Ejecutivo las advertencia,:; 

cot4venieules al ef,"l;\O, siendo responsable la 
Comision para ante la Saht si no lo hiciere. 

3' En IÜ ~aso de 'lile dichas advertenci::ts re
chas, hasta por s~guncln v•:z, no tuvienm ef~cto, 
puede por si solas gun la importarwia del asun
to, convurar la Sala ordin<~ria y extraordinaria, y 
dar cuenta rle las infracdoH<'S que haya nut,,do. 

4' Redbir Jos Diputados electos, senthndo 
sus nolllbres en PI libro de actas. 

5~ Pasar al Ejeuutivo la nómina de Jos Dipu
c1 os s::d ieu te,:, para que mande practicar las elec
ciones de los que ddJen subrogarlos. 

6' ConnCt>I' de IRS renuncias de los Diputados 
eiecto,, debie• do en él caso de adtuitirlas, lla
mar al siguiente en vntos, con tal quA Pste hu
biese obten1do la mitad al menos, ele votos que 
el primer eleeto, y eu caso de no haberlo, dar 
avhlo al Ejecutivo para nueva deccion. 

7' Conocer en rc;ce"o de ht Sala, dJ la renun
cia de los DiputfHlos recibidos. 

8' Examirtar las act's d8 ele.ceíones de Dipu
tRdos; y si luesen aprobadas, avisar al Ejecutivo 
el dia en que deuer• recibir:;r, y st no lo fu~rRn, 
hacerle ~aber para que mande se proceda á nue
va elecci,·n. 

Ü' Proponer al Ejecntivo ]Hs mejoras q•1e 
crea convenientes para la educacion y utilidda 
públiM 

10. Preparar los proyectos que encuentre 
conven·e11te presentar a la Sala. 

11. R··unirse al menos una vez rada Remana, 
para los objetos de que se halla encargada.· 

CAPITULO IV 

DE LA FORMACION DE LAS LEYES 

Art. 46. La¡:; l"'yes l'e inician Pn Ll Sala por pro
yectos presentados por dos ó tr<'s de sus mi~m
bros, debiendo funrlarlos de palabra. 

Al t. 47. L t ini ·ia tambien el Poder Ejecutivo 
por proyectos fundados por esGrito, pudi• ndo 
sost•H;(·l'!<,s de pal:t'Jra el Ministro G~ueral. 

At'l. 48. Discuttdo y ap1ohado un proyecto por 
la Haln, lo ¡H,;a al Po !er Ejecutivo para que lo 
promu·w¡e como ley de la provincia. 

Art. 49. St el Ejecutivo juzga que no conviene 
la prnmulgh,·ion de la !Ry, pide se reeonsictere 
esponit:llclo las razones qwJ tiene, en cnyo caso 
el proyecto de l<'y ~e somete a nueva discnsiou; 
y si e . .; sP.guncla vez ttprobn.·lo, ó modificado er; 
d Hnnti•l•· de lo espu~sto P<?r el Ejecutivo, por 
h\s dos terceras pmt"S d<3 Diptüados pre,el!tes s: vuelve al Ejecutivo el que lo manda publica; 
~:>In m,~;, velo, · 

Art. 30. En toda lc·y de la Sala, el Ejecutivo dá 
ó nieg--1 su sancion en PI término de diPz di as· no 
haciéndolo, ~e reput>t sandonada. Si pasado ~ste 
té~·1niHo no la mand:.t pnblicar, P.'évio reqUI-ri
rmento, lo hacr) eon est<t decLranon y b>•jo de 
su finua el Pres1deute de la Sala por acuerdo de 
ella. 

Art. 51. Todo proyecto desechado por la Sala, 

no se vuelve á considerar por la Legislatura que 
lo des.,chó. 

Art. 52. Toda ley que se promulga constará en 
el libro de registro de la Sala de Representante&, 
firmada por el Presidente y Secretario, y sellada 
.;on el sello de la Sala; se conserva en sus archi
vos. 

Art. 53. El Ministro General puede asistir a la 
Sala y hacer uso de la palabra en la discusion 
rle las JeytJs, y en cualquier asunto de qne en 
ella se trate, escepto el caso del art. 38, inciso 
24 y 25. 

CAPITULO V 

PODER EJECUTIVO 

Art. 54. El Poder Ejecutivo de la provincia es 
ejercido por un Gobernador y un Ministro Ge
neral. 

Art. 55. El Gobernador es nombrado por elec
tol·es qud elije el pueblo en el mismo número, 
calidade8 y forma que los Representantes. El 
tratamiento del Gobernador es el de Señoria. 

Art .. 56. El Gobernador de la Provincia ejtwce 
el mando por dos años, no pudiendo ser reelecto 
hastc1 qne pase otro bienio desde su cese. 

Art. 57. El Gob~rnador cesa en el poder da 
hecho y de de!HCho el mismo día que espira :su 
¡wriodo de dos años, sin qne evento alguno, que 
lo hnya interrumpido, pueda ser motivo para que 
se le complete mas tarde. 

Art. 58. Para ser Gobernador, se rPquiere: 
t ~ Ser ciudadano en tejercicio, Católico Apos

tóli··o Romano, rlnmicilíado en la provincia é íns~ 
cripta en el Registro Ci vico. 

2~ Tener treinta años de edad. 
3~ Poseer una propierla 1 va•or de seis mil 

peso~, ó uua reuta anual propor•Jionada á est.e 
capital. 

Art. 59. Para ser Ministro General se rAquie
r&n las mismas calidades que para ser Repre
sentante. 

Art. 60. Autoriza Pl Ministro con su firma to
dos los decretos, órdenes y actos del Po::ler Eje
cutivo, sin cuyo requi~Ito no tieoen carácter 
legal, ni deb'm serobedeCJdos. 

Art. 61. El Mwistro General es responsable de 
cuanto autorizi\ y de su propia conducta en el 
ejercicio de sus fnnciou~s. 
· Art. 62. Es o\'>lig ·do el Ministro á respond~r á 

las intflrpelacíones de uno ó mas Diputados, srla 
Sala lo resuelve. 

Art. 63. Por ~tbsoluta imposibilidnd del Minis
tro [Jara ejercer sus fnnciones, podrá autorizar 
las provi:iencias del Gobierno el Oficial Mayor 
de la Secretaria, hasta que cese la imposibilidad 
ó se nombre otro, lo que deberá hacerse á lama· 
y0r brevedad. 

CAPITULO VI 

ATRIBUCIONES DEL PODER EJECU'flVO 

Art. 64. Son atribuciones del Poder Ejecutivo: 
1• Sancionar y promulgar las leyes provin

cialeB, publicar hs que diete el Congreso Gene
ral, y los decretos del Gobierno Nacional, comu~ 
nicándolos á la Sala. 

1 
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2• Espedir decretos y rr.g'amentos necesa
, rios para la ejecncion de las leyes. 

3" Iuiciar leyes er1 la Sala de Representan· 
tes. 

4' LevanLn· ejército, solo en el caso designa
do en el artículo 105 de la Constitucion Nacio
nal. 

5' Mandaron la provincia los guartlias na
cionalfls, y nombra! sus.\efes y oficiales, en con
formidad con las órdene~ del Gobiemo Fede· 
tal, 

6' Nombrar y remover al Ministro General 
y demás empleado-' del Podtr Ejecutivo. 

7' Nombmr á los empleados de la aominis
tracion deju~ticia, en la forma que lo. dispone la 
pres~>nte Coustttucion. 

8' Suspender con justas causa<; á los emplea
dos del ramo judiwil, dando ímnediatamente 
cuenta á la autoridad qne conesponda. 

9 Presentar todos los años ü k. Legisw.tura, 
el presupuesto de entradas y gastos de la pro
vincia. 

10. Hacer convocar el pueblo en as::tmblea 
para las elecciones directas que le corresponden. 

11. Mandar al Ministerio Nacional corres
pondiente. cópias de las leyes que se dicten en 
la provincia. 

12. Prorogar las sesiones ordinarias de la 
Sala de Representantes, ó convocarla á rsesio
nes estraordinanas, concuniendo graves cau
sas. 

13. Ejercer en la provincia el vice-patronato 
eclesiástico. 

14. Abrir todos los años las sesiones de la 
Legislatura, con un men;;age en que dá cuenta 
del estado de b provincia. 

15. A los diez di~<s de abiertas las sesi01ws, 
pasaráá la Sah la cnenta de ga~tos con la de
mostracion corresoondiente. 

16. En deficiencia de leyes, consultar t\ la 
8ala de R•"pl't>Sentantes. 

17. Pedit· á todos los e'1lpleados de la pro
vincia los infurmes que creyere convenientes, 
quienes están obligados á darlos. 

Art. 65. El Gobernador no puede: 
1 ~ Impedir las elecciones, ni hacer uso de la 

autoridad para influir en ellas. 
2o Pedir en ningun caso facultarles est.raor

dinaria>; (y. si lo hiciese, queda destituido en el 
acto, sin perjuicio de las penas que designa la 
Constitucion N~cional, (*) 

Art. 66. En caso de enferllled:ld del Goberna
dor para ejercer la autoridad, de muerte, renun
cia, destitucion ó cesacion de hecho y de dere
cho, por haber cumplido el término que la ley 
designa, el Presidente de h Sala, ó en su receso 
el de la Comision Permanente,. ejerce las funcio
nes de Gobernador hasta que se proceda á nuevfi 
eleccion, que deberá hacerse á la mayor brBve
dad, quedando entretanto suspenso de las de Pre
sidente. 

Art. 67. Cuando el Gobernador se ausentase 
fnera de la provincin, en servicio de elllt. ó por 
mandato del Gobiemo Nacional, puede delegar 

el mando en el Ministro Geaeral. En estos ca~ 
sos lo hará con anuencia de la Sala; y en su ¡e
ceso, de la comision permanentP, 

Art. 68. Si la ausencia es dentro de la Provin
cia, deiegará d mando en el Ministro G,,r¡er,tl; 
pero no podrá pasar del término de tres mes ;s, 
sin recabar la anuencia de la Honorable Repra
sentacion, y en su receso <.le la Comisiou Perma
nente. 

Art. 69. Como gefe de h provincia, es su re
presentante en el e~terior: como Gobrrnador es 
responsable ante elln. de sus propios actos, sién
dolo cada uno de sus empleados, de los suyos 
propios(*) 

Art. 70. El Gobernador <le la provincia, al to· 
tllflt' posesion del mando, prestará en manos del 
Presidente de la Srt!a, reunidos al í todos lo~ 
f'mpleados, el siguiente jurnmento: Yo N N. jul'o 
ante /Jios y estos Santos Evangelios, desempr.iiar 
fielmente el cargo de Gobernoclo¡· de la pro·vincia, 
I'On .wjccion á sus leyes y á las de la NaC'ion; y 
d~jar el mando tan luego como la ler¡ orilena. Si 
a si no lo hiciere, Dios y la palJ"ia me lo demaudm. 

CAPITULO VII 

ELECCION DEL GOBERNADOR 

Art. 71. El Gobernador es elegido por una 
Junta ofl Electores que nombra el pueblo en la 
misma forma, con li1s mbmas calidades prescr.ip· 
tas pqra los Representantes de l.a Sala, y en el 
número que designa el articulo 55. 

At t. 7:!,. No p Jeden ser Ele.!tores los represen
tantes ·'e la Sala, ni los empleados á sueldo del 
Podér Ejecutivo. 

Art. 73. Los Eledores se reunen en la Capital 
de la provincin en la Sala de sns sesiones, quin
ce clhs antes que concluya el periodo del Gober
nador; y pro<:eden á elegir el que flt-'be smederle 
por cédulas firmadas, espre,;ando el ])p.partamen
to qne representan y la persona por quien votan. 
Recibidos los votos, el PresídPnte mandará que 
el Secretario asociado de dos Electores nombra
dos por él, es tienda una acta en la que conste 
todo lo hecho dP~de el principio de la reuuion; y 
firmada por el Presider.te y demas electores, y 
adjuntos it ella los votos originales, se pasará 
ce!l'ada á la Sala de Representantes. 

Art. 74. Inmediatamente de reciLirlo 81 pliego 
de la Junta de Electores, el Presidente de la de Re
presentantes, reunidos en Seda plena, lo manda
rá abril· por el Secretario asociado de do.; Re
presentantes sacad es á la suerte; y prévia. la 
aprobacion de· la acta contenida en él, proceden 
á hacer el escrutinio, y á anuncinr el número de 
vetos que hubiere obtentdo cada candidato para 
Go bernarl or. 

Art. 75. En caso de que por dividir,;e la vota
cion de los electores, no hubiese mayoria abso· 
!uta, elegirá la Sala entre las dos pprsonas que 
hubieren obte.nido mayor número de sufrAgios. 
Si la primera rnayorift que resultare hubiPre 
cabido á dos ó mas personas, elegirú la Sala 

,. 



' -

',~o--,,~' • • ·o~ 

' 

iü;.JlS'rl\0 NACIO:\AL-iflw 285 

entre todas estas. Si la primera mayoría hubie
re cabidt> í't una sola persona, y la sPgunda á dos 
ó mas, decirli.rá la suertro la que de e-tas debH 
qued:1J', para que en:re esta y la que hubiere ob
t~nido la primera mayoría, elija la Sala. 

Art. 76. La eleccion de Gobernador se hará á 
pluralidad absoluta de sufragios y por votacion 
nominal. Si verificada la primera votacion, no 
resultü·e mayoria absoluto, se hará segur1da vaz, 
contrayén,Jo~e la votacion i\ las dos personas 
que hubiaren obtenido mayor número de votos. 
En ca~o de empate se repite la votacion; y si 
resultase nuevo empate, decidirá la suerte quien 
ha de s··r Gobernndor la provincia. 

Art. 77. li:n una sola ses ion pública los Electo· 
res darán su voto para Gobernador, y pasar,t n 
la acta y los votos originales á la Sala de Repre· 
seiJtantes. Del mismo modo Ia Sala, abierto el 
pliego ele la .Tnnta de Electores, no podrá levantar 
J a st>sion hasta proclamar al que resulte electo 
Gobernador. 

CAPITULO VIH 

PODER JUDICIAJ~ 

Art. 78. El PoderJudicial de la Provincia es 
indepeudiente de todn otro ¡:¡odm· e_n ~·l •je~~icio 
de sus funciones, y so~tenrlra su mvwlab1hdad 
como uno de sus pri'lleros deberes. 

Art. 7ü. Ninguna otra autoridad puede ejercer 
sus funciones, ni abocarse causas pendientes, ni 
abrir juicios fene~íd?s; y cuando e.sto lleg~se a 
suceder, el ju11z o tnbunal ante qmen pen•l18ra, 
6 á quien correspondiese el conocimiento de l_a 
causa, es obligado ~~ reclamfl:r d~ este procedi
miento formando competencw, s1 fuere necesa· 
río, en 'defensa de la juriRdiccion. . . 

Art. 80. Ningun empleado del Poder Jud1c1al, 
puefle ser removi~o sinó prece~iendo jm_cio l.e
~al y sentencia eJecutoriada: m snspend1tlo sm 
justa cansa. 

Art. 81. El Poder Judi0ial de la provincia, es 
ejerciO.o por Jueces de Paz y de 1' Instancia don
de la ley designe, por un _J~1ez de Alzada y un 
Superior Tribunal ele JushCia en la Capital. 

Art. 8\l. Habrit además un Fiscal General y 
un Défensor de Pobres y Menores. 

Art. 83. Para ser J UE'Z de Paz se requieren las 
mismae calidades que para ser Elector. 

Art. 8L Las atribucion· s de Jos Jueces de 
az son: 

1' Conocer de todas las causas civiles de su 
jurisdiccíon, que en la demanda, no pasen de cien 
pesos con apelacion desde veinticinco. 

2'' Conocer de las caus~s criminales, que no 
merezcan por la ley formaciot;t de proceso. . 

3• Organizar los sumarios de los dehtos 
cometidos en su di'ltrito, ele que debe conocer el 
respectivo Juez de 1' Instancia .. 

Art. 85. Los Jueces de Paz JUzgarán verbal
mente, y llevarán un libro de actas en que sien
ten In demanda, contestacíon, prueba y s~nten~ 
cia: q ne firmarán con la<> partes y un testigo, Sl 

ellas no Jo ¡mpier,•n hacer. 
Art. 86. Para ser Juez de 1' J nstancia se re· 

quiere: 
1' Ser cindadano en ejrrcicio. 
2' Tener treinta aiiot: de edad. 

3' Ser abogado recibido eu la Confedera
don. 

Art. 87. Las atribucione:; de los Jueces de 1• 
Instancia, son. , 

l' Conocer de las causas civiles,· comerda
leR, de hacicwla y criminales, que se susciten en 
el territorio de su juris liccion. 

2' Conocer en apelacion de las causas que 
sentenciaren los Jueces de Paz de su jurisdiccwn 
respectiva. 

3' Conocer de los rccnrsos de responsabili
dad ó queja, que se interpusiesen contra los mis
mos Jueces de Paz. 

4' Dirimir las competencias que.se susciten 
entre ellos "j' deiLás subalternos. 

Art. 88. Para ser Juez de Alzada se requieren, 
las misma> calidades que para Juez de 1• Ins
tancia. 

Art. 8ü. Las atribuciones del .J11ez de Alzada 
son: 

1" Conocer en 2• Instancia de todas las cau
sas civ:les, comerciales, de haeienda y crimi
nales de la provincia, segun las leyes. 

2' Dirimir lns compPtencias que se susciten 
entre los .r ueces de 1' Instancia entre si, 6 con 
cualquier autoridad subalterna, conforme á 
la ley. 

;)• Conocer en 1' Instancia ó de oficio, en 
las causas de l'esponsabilidad, contra Jos jue
ces y dRmás funciOnarios inferiores, y contra el 
Tesoro y Comisario<> superiores de la policia de 
la provincia. . 

4" Vijilar el cumplhl:iento de Jos deberes de 
los jueces de 1' Instancia, de Paz y demás depen
dientes. 

Art. 90. El Snperior Tribunal de Justicia se 
compone de un Juez Letrado, y dos adjnntos, 
tmn cuando st>an legos, 3iendo el primero Presi· 
dente del Tribunal. 

Art. ül. Para ser Presidente del f;nperior Tri· 
bunal ~e requieren las mismas calidades que 
p~ra Juez de Alzarlas, y haber ejercido con cré
dito la protesion de abogrtdo. 

Art. ü2. Para ser adjunto se requieren actitu
des conocidas, honradez. buena fama, ciudad!!.· 
nía en ejercicio y residencia en la provineia. 

Art. ü3. Son atribuciones del Superior Tri· 
bunal: 

1• Conocer en 3' Instancia todas las cansas 
civiles, criminales, de comercio y de hacienda, 
en que conforme tt las leyes hubiese lugar á 
súplica. 

2' Conocer en 1' y última Instancia, en los 
casos de responsabilidad del Juez de Alzadas. 

3' Conocer en 2" Instancia, de las de respon
sabilidad, en que el Juez de Alr.ada conoce en 
primera. 

1' Conocer de las causas de responsabilidad 
de sus miembros en particu1ar y del Ministro 
General, despries que la Sala de Representantes 
haya declarado haber lugar á formacion \de 
causa. 

5• Conocer de los recursos de fuerza y pro· 
teccion de la autoridad eclesiástic::t provin
cial. (*) 

(') Derogado. 



' e 

~ 'J 

)/-; . 

~-"" . 
_;. ·-' 
{ ' ' 

.. 

im.TISTRO NACIONAL-1855 

6' Resolver las consultas de los jueces infe
riores sobre la inteligencia de las leyes. 

7• Dirijir é inspeccionar la Administracion 
de_Justiciay corregir la f,~Jta de sus inferiores. 

Art. 94. Todo juicio fe.nece en el Superior 
Tribunal de Justicia, y ninguno tendrá n;as de 
tres instancias. Qu<'dau aboiidos Jos recursos 
estraordínarios y de segunda suplic~cion. 

Art. 95. Las sentencias del Superior Tribnnn 1, 
del Juez de Alz:~das y de los Jn.,ees de 1" InRt.an
cia serán fundada~ en ley, ó á falta de ley escrita, 
en el espíritu del derecho. 

Art. 96. El Superior T,ibunal es rer;ponsable 
ant.e la Suprema Corte de Jm,tieia Nacional.(*.) 

Art. 97. Para los caso!:' de ausencia, enferme
dad, ó cual·¡uier otro impedimeuto de los Jue
ces, se nombrarán suplente~, dos para el Tribu
nal StJperior, uno para el Juzg¡¡,do de Al;.aclas, 
y otro para OBda Juzg~>do de 1 ~.Instancia. 

Art. 98. A falta de Jueces Letrados podr,\n 
nombrarse provisoriamentc ciudadano,o, que 
como los suplentes dél articulo a11ter ior, teugar1 
las calidades exijidas á los adjuntos del Supenor 
Tribunal. Los provisorios y suplentes se ase
sorarán, al menos para sentencias de!imtiva~, ó 
interlocutorias con gravámen irrepHra ble. 

Art. 99. Los Letrados· empleados en la admi
nistracion de justicia, permanecerán en su des 
tino mientras dure su buena compo:tacion. 
Los demás serán removidos cada mio, PFcepto 
los Jueces provi~orios qur. podrán ser reelectos. 

Art. 100. Los Ju~c-·s del Superior Tritmnal 
de Ju~tic.ia, serán nombrados P''r el Poder Eje
cutivo de la provincia, á propue.- ta de :a Hor[()
rable Sala de Representantes: el Juez de Alzadas, 
los de 1 Cll. Instancia y Fiscal Genf.ral, Jo ~P.rim 

·por el mismo il propuesta del Tribuual Supe
rior, el Defemor de Pobres y Menores y los 
Jueces de Paz, á propueEta de su respectiva Mu
nicipalidad. 

CAPITULO IX. 

DE LA MUJ:JICIPALIDAD 

Art. 101. En la Capibl y en cada departamen
to se establecerá una Municipalidad, compuesta 
de ocho miPmbros y·un Síndico procurador á 
lo mas, ó de cmüro y un Sindico á lo menos. 

Art. 102. Son miembros natos de la Munici
palidad los párrocos, Jueces de Paz, mrtestros 
de escuela y médicos titulares donde los ha:ya. 

Art. 103. Son atribuciones de la l\1unicipa
lidad: 

1 ". Vijilar los establecimientos de enseñanza 
pública y beneficencia. 

2•. Atender al ornato y salubridad de su 
distrito·. 

3". Hacer el arreglo y distribucion de 
aguas. 

4". Tener á su cargo el Registro Cívico. 
5". Constituirse en mesa escrutadora en to

das las elecciones que hace el público. (**). 

(!1!), Derogado 
(''*), Derogado. 

" 6'. Elevar nl Gobim'no de la provinci" pro-
yectos de uti:ida:l pública y repre;?entar bs nece
sidades de sn distrito. 

7". Arreglar los pesns y JTIPdidas, conforme ii 
la ley, y viji!ar su cnrnj)!irniento. 

Art. lOi. Las J\iunicip"lid,ldes qnedan s·~jetas 
á inc-pf·Ccion y víjilarwia d~l Poder Ejec:u\iV<•, nl 
objeto de h;¡cer efe~tivc•, En respot¡salliiidad. rfrte 
d Jnez de Alzadas que corwcH·ayju""g~rá esbs 
can,as. 

105. Una ley especial reglamentará el régimen 
de las i\Iunicipalidades. 

CAPITULO X 

REFOR:IIA DE LA CONS'l'ITUCION 

Art. 10G. La Legislatura de la provincifl pue
de decretar ¡,, reforma de esta Con'tit ueioa, 
despues ele r·.inco años de promulgadn. 

Art. -107. Sancion;tda la necesi lRd de la re
forma por d•J:> terc•'l'<l.S partPs ele Hala plena, se 
convocn, por eleccion directrt una c•mveneÍ.HJ de 
Diputadoo, á quien esclusivamente compete la 
f~cultn.d de reformar. Esta Uonwncion so com
ponil.rá de un número igual al de los Represen
tantes de la Sala. 

CAPITULO XI • 

ARTÍCULOS ADICIO:>iAioES Y TRANSITOHTOS 

Art 1fl8. Los gefes y ofio'iales de gnrmlias na· 
cionale,; y de 1milicias, como. todos _los indivi
duos de estos cuerpos, son srmples emdncl:Hll."'i 
y eomo tales estan sujetos ú la _iu;;ticia orrlina
rin, y destituidos Jos primeros ele todrt Fn au;o
rid,td ~obrt; sus subalternos. Cuando se hallen 
en ~ervicio activo, gozan1n lns escepcinm:s que 
J~s designan las leyes 6 decretos ele la Na
cwn. 

Art. lO!J. H8bra comisarios de polieirt en lf\ 
provincia, cnyas ftHICÍOn8H pertene,:en 11l rnmo 
del Pod~r Ejecutí;;o, de quien inmedif!tamente 
dependt'n. 

Art. 110. El Poder Eje!}ntivo los nornhra y re
mueve, los distrilJ•¡ye y deslinda su respectiv:l 
localidad, designa los su¡:wriores é inferiore.", les 
da instn1ccion<es generales ó p:,rtienlnre,,, d;{er
rnina sus atribuciones y deber•'S, cu\dando 
siempre que no se injieran eu la jurisdicciou 
municipal y judicínl. 

Art. 111. i_)e las competencias entre los comi
sarios y Mnnicipales conoce el Poder Ejecutivo, 
de J¡¡s qne se susciten e11tre un romisario inferior 
y un Juez de Paz, conoce el Juez de 1". Instancla 
respet:tivo, y de hs que ocurran entre los comi
sarios y .Jueces de 1 ~.Instancia, conoce el Juez 
de Alz;;das. · 

Art. 112. La primera Legislatur>l se ocupará. 
con preferencia de dictar las leyes Riguientes: 

1'. Creacion y organizacion de rentas de la 
provincia. 

2". Sobre Municipalidad y Registro Cí
vico. 

3'. Sobre eleccion de empleados de la pro
vincia. 

Art. 113. Todo empleado pi!blico es responsa· 

' 

-" "'; 

-· . _., :;~ 
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hle, debiendo prestar juramento [lntes de ejercer 
su cargo. · 

Art. ll't. Todas las diRposiciones dA la Cons· 
tit•1c•on Nacional respecto de la provincia, que 
no se hallen eseritas eu la pres<•nte Const1L1H:ion, 
se tendrá11 C•)illO testnalmente in-sertas en ella. 

Art. 115. En caso qurl por tratado;; se esta
blezca uua Cá•nflra de Ju,t1cia comun á la~ pro
vinciafl del Norte, queda disuelto el Superior 
Tribunal de Justicia de la provincia. 

Art. 116. Esta Constitucion antes de su pro· 
mulgacion y observancia, Stlr.\ somedda al ex,\ 
men y aprobacion del Soberano Congre~o, como 
lo dispone la Constitucion Nacional. Sala de 
sesiones en Jujuy a 9 d6 Julio de 1855. 
EscoLÁSTlCO ZEGADA-Presidente-Manuel Padi-

lla-Ignacw Carri'lo-José G'1'vasio Perez
Juan S. de Bústamante-Pedro U. Mormo
Matias Avila-Justo P. Bárcer.a-Marir.no U. 
Torres~G1·egorío Bustamante-Serapio T. Pin
to- Jua11 Ignacio Mangudo-JlJm·iano C. Perez 
-Francisco llor,ia Fernandez-Sabino O'Donelt 
-Dioutado Secretario-Angel J11arquiegui-
Diputado Secretario. 

3585-IA'Y aprobando la Constitucion de 
la provincia de Juju , sancionada por su 
Convencion de ,9 de Julio de 1853. 

El Senado y Cámara de Diputados de la C(jnfede
racion Argentína, reunidos en Congreso, han san 
cionado con {tterza de ley . . Art. 1~ S,J <•pru~b,, 
la CoPstitucion de la provincia de J¡¡juy, oanci ,_ 
nada por su conwndon el día 9 de Juli·• de 1855. 
Art. 29 Se esceptúan las ,iguientes disposiciones: 
1" El inciso 2Y del artkulo 22 que dicP. • Tener 
arte, p1'Dfe5ion ó medios de que vivir independientr-•. 
-2· El inciso 39 del tn\SIJJO artít~ulo que dke: 
•Sabe1· leer y esc¡•ibir. Esta condicion empezará á 
1·e,iir desde el aiio de 1860•.-3" La 2" parte de la 
atribucion 1" del artículO 38 que dice: • Ytas de las 
demás que directamente haga el pueblo•-4" La 
atribucíon 2" dPI mismo Hrtlculo que dice «Nom
brar Diputados S nplentes para los casos de imposi
bilidad de los propietarios•-5" El artírulo 9G que 
dice: cEl Superior T1·ibunal es responsable ante la 
Suprema Corte de Justicia Nacional•-W LA. atri· 
bucion 5' el el artículo 103 que dice: • Constituirse 
en mesa escrutaclol'a en todas las elecciones directas 
que hace el pueblo»-7" El inciso 2~ del flrtlculo 65 
en la parte que dice: "Y si lo hiciese queda desti
tuido en el acto, sin pe1·,iuic·io d1! las pena.~ que desig 
na la Constitucion Nacional•.-8• El artieulo 69 en 
la parte que dice: ,(amo ,iefe de la prov1:ncia es su 
1'epresentante en el estM'ior.-9· Y finalmente el 
inciso 51 del articulo 93 qu<J rlice: •Conocer de los 
recursos de fuerza y r¡roteccwn de la autor~clad ecle
siástica provincial•-Art. 3' Comuníque"'e al PodRr 
Ejecutivo-SalA. de Sesiones de la Uinnara de Di
putados en el Paraná, á 26 de Setiembre de 1855. 
-JosÉ B. GRAÑA, Presidente. 

LEY DE CORRECCION Y SUPRESION (1) 

Art. único-En el artículo 22 todo ciudadano 

(1) La Constitucion da la provincia de Jujni fue re
formada por su Honorablo Cámara íll 8 de Enero de 

argentino domiciliado en la provincia, es Plector 
con las calidades siguientés:-r Veíntiun año de 
edad y siendo casado diez y ocho.-2• Estar ins
cripto en el regi.-;tro cívico que la ley e~tahlece
En el artículo 38. Son atribuciones de ]A. Sala de 
Rep.r13senb ntes: -1" Juzgar y ealificar la validez 
de las actas de el"cdone-; de sus miernbro~,y la de 
las demás que dir,·ctalllente se haeteñ P\1 la provin
cia, para su t>ervicio !:'COnómico.-2• Nombrar sus 
propios ~npl,.nt.es en el JJútnero que ella esta
blezca.-El el artículo 65, inci~o 2~ Pedir en nin
gun caso facu.t:Jdes f'straorrlinarias; y si lo hi
ciPse, queda suspenso en Al a~to debiHndo darde 
aviso inmediatamente á la C>~mara de Diputa
dos.-En el artkulo 69. Como Gefe de !11 provin
cia la r~>presenta ante el Gobierno N:r.cional y 
demás de la Con ederacion; como Gobernador, y 
con las sumisiones impuestas por la Coustitucion 
Nacional, es re~ponsable de ;:us propios actos 
ante la provinciH, sien<.lo cada uno dtJ sus em
pleadoR de los suyos propios.-·En el nrtícÜ1o ü3 
ind-o 59 suprimido.-B:n el artículo 96 suprimi
do.-En el aitlculo 103 inciso 5~ suprimido-Sa
la de Sesiones de la H. C. á 8 de Enero de 1856. 

Escolástico Zegada-Manuel Padilla-Pedro Casta-
i'ieda-.1 osé L. Villar-Jwzn l. del Portal-Bor
,ia Fernandez-lgnacio Carrillo-José G. Pere:s
Serapio '1'. l'into-Alnfo Belaunde-llernarllo J. 
Gonzalez-Blas Agudo-Angel Marquiegui, D1p11· 
tA.do Secretario.-Es copi", Zegaaa. 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE JU.JUY 

Vista la Constitucion de la provincia pre~en
tada en 28 del present'l I\1t'S. sancionada en 9 de 
Julio de 1855 por lA. HonorablA Cámara, y las 
correcdones y supresione~, que dicha Honorable 
Cámara ha tenido á bien hacerle Pn 8 del pre
sellte, en conformidad á la ley de revision y 
aprobacion del 26 de Setiem hrfl n lti •no del So
berano Congreso Leg1slativo Ferleral-Decreta:
Art. 19 Téngase por ley .fnndHmental en todo el 
territorio de la provincia, la Constitncion S<tn
cionada por su Honorable Cámara el ü de Julio 
de 1855, reformada por la misma en 8 de Enero 
de 1856, con arreglo á la ley de 28 de SBtiembre: 
de 1855 del Congreso Legislativo Federal-A.rt. 
29 Imprímase, circúlpse á los ciepartamentos de 
la provincia, para que seA. proumlgada y jurada 
solemne.rnente en comicios públicos, el rlia 2 de 
Marzo del corriente aiío de 1856-Art. 39 Archi
vense las cúpias presentadas en legal forma por 
el Presidente de la Honorable Cámara.-Jujuy á 
29 de Enero <l.e 1856-PLÁCIDO S. DE BusTAMAN
TE-José Benito llárcena. 

3586- Constitucion de la JH'OVincia de 
Córdoba, sancionad,l por su Com'encion 
Constituyente el 16 de Agosto de 185;), 

En el nombre di), Dios, é invocando S!t protec~ion y 
IJ#Xilio-Nos los 1'epresenlantes de la provincia ele -

1856.-Se anticipa la pnblicacion de dichas reformas 
por no dividir el asunto, y para mejor intelijenda del 
l~ctor. 
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Córdoba, reunidos en Asamblea Constituyente, y 
en ejercicio del tJoder no delegado al Gobierno 
Nacional, decretamol y sancionamos la siguiente 

COJ\~STITUCION PARA LA PROVINCIA 

SECCION I 

• DE LA PROVlNCIA, SU TERRITORIO Y CULTO 

Art. 1° La provincia de Córdoba es parte inte
gr<J.nte de la Conftderacion Argentina, y como tal 
&ugeta á la Constitucion general de 25 de Mayo 
de 1853, que ha jurado obedecer á las leyes y 
disposiciones que en su conformidad dictaren las 
autoridades Nacional"s c1·eadas por ella. 

Art. 2~ El territorio de la provincia se encier
ra e11tre los límites desJ¡;tnndos por las actas de 
su fundacion d<'l año de 1573 y posteriores con
cesiones, mientras que el Congreso general de 
la República CO!Jtorme al articulo 14 df> sus atri
buciones, arn•gle Gldinitivamente los de las pro
vincias qne la componen. 

Art. 3~ La Religion Crtlólica, Apostólica Ro 
mana, es la Religion de la provincia; su Gobier
no le prrstará su mas decidida y efic?.z protec
cion, y todos sus habitantes el mayor re.; peto y 
la mas profunda veneracion. 

SECCION U 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 4~ La provincia confirma y ratifica el prin 
cipio de gobierno republicano representativo, 
proclama.Jo por la revolucion americana, y con
sagrado nor la Comtitucion general de 1853. 

Art. 5~ Todos los habitantes de la provincia 
de Córdoba aoz'ln eu dla de los derechos y ga
rantías qne 1~ carta ftmdamental, en su p>trte pri
mHa, capítulo único, otor~a á favor de tactos 
Jos habita11tes de la ConfedenlCion, como tambien 
están ~ujetos á Jos deberes y restricciones que 
ella les impone. · 

Art. 6~ Lns autoridadr.s de la provincia de 
Córáoba quedarán cirwnscript~s á las autoriza 
cíones y limítadones contemdas en el Titulo 2° 
de la Constitucion gPmral. 

Art. 7~ Todas las autoridades de la provincia 
son responsableR. Todos los funcionario~ prestan 
juramento de cumplir con las disposiciones de 
esta Constitucion, y de respetar la Constítucion 
y las autoridades generales de la Confedera
don. 

Art. 8~ Ninguna autoridad de la provincia es 
estraordinari". Torlas son esencialmente limita
das_ por e~ta ConstJtucion, y ninguna ley podrá 
darse quo sea contraria ó derogativa de su~ dis 
posiciones. 

Art. 9~ Cualquiera disrosicion adoptadft por 
las autoridades provinciales, en presencirt ó á 
requisicion de fuerza armada, ó de una rennion 
de hombres que ~e atribuya los derechos del 
pueblo, es nula de dr.recho y jamás poctrá tener 
efecto. 

Art. 10. Todo ciudadano Argentino domicilia
do en la provincia es soldado de la guardia civica 
de ella, conforme a la ley, con la escepcion de 

diez años que concede á los ciudadanos por mi.
turallzacion, el artículo 21 de la Constitucion 
Nacional. 

Art. 11. No se dará en la provincia ley ni re
glamento que haga inferior la condicion civil del 
estrangero a la del nacional. Nmguna ley obliga
rá á los estrangeros á pagar mayores contribu
ciones que las soportadas por los nacionales. r:i 
á pagar contribuciones forzosas estraordinruias . 

Art. 12. Los estrangcros domiciliadcs en Cór
doba son admisibles á los empleos Murdcipales 
y de simple administracion. 

SECCION III 

FORMA DE GOBIERNO 

Art. 13. La soberanla provincial reside en el 
pueblo, y la parte no delegada .-spresamente á la 
Confederacion, será ejercicta por los Poderes Le
gislativo, Eje•cutívo y .Judicial, ~egun las atribu
ciones que á cada uno designe esta Constitucion. 

SECCION IV 

DEL PODER LEJISLATIVO 

Art. 14. El PodAr Lejislativo "de la provincia 
reside en una asamblea de veinticinco Diputadol'. 
La eleecion de estos be hará en la forma siguien
te: cuatro por la dudad, dos por el R1o Segundo 
abajo, dos por el Río Seco, dos por Tulumba, 
dos por Pocho, dos por la Punilla, dos por San 
JaviP-r, dos por Rio Cuarto, dos por Calamuchi
ta, uno por Anejos, uno por g.,nta Hosa, lliiO por 
el Tercero arriba, uno ¡:;or el Tercero abajo, y 
uno por Ischiiin; cuya eleccion sPrá directa y en 
todo contorrne á la de los Diputados Nacionales, 
en ta,.to que no haya una ley local de elecciones 
>1rregiad-1 al censo de la provincia. 

Art. 15. Para ser electo D1putarlo de la provin
cb, se requiere cíudadanh en ejt>rcirio, VPinti
cinco años de edad y una propied,,d 6 profPsion 
que asegure al menos, una renta anual de dos
cie"Jtos pesos. 

Art. 16. Para tet,er voto activo se requiere, 
ciudadanía en ejercicio, veintiun años de edad, 
una propiedad ó profesion que 11.segure una ren
ta anual de cien pesos al menos, y saber leer y 
escribir dPspues de cinco años de promulgada 
esta Constitucicin. 

Art. 17. Los Diputaflos al tomar posesion de 
su cargo, prBstarán el juramento de ley en ma
nos de su Pre,identt>, y este en la del Vice-Pre· 
sidente ó Décano de la Asamblea. 

Art. 18. No podrán abrirse las sesiones sin la 
concurrencia de uno sobre I.1s dos terct>ras p:u
tes de los miembros electos; poro despues de 
abiertas, podrán funcionar con uno sobre la 
mitad. 

Art. 19. Las sesiones ordinarias dnrarán seis 
meses cada año, á 'datar de~t!e el 1' de Abril has· 
ta d 1' de Octubre; y serán prorogHbles á solici
tud del Gobierno de la provincia, ó mocion de 
algun Diputado apoyada por cuatro votos, y 
sancionada por dos tercera~ partes de la Asam
blea concurrente. 

Art. 20. La A~amblea se renovará por mitatl 
todos los años, debiendo hacerse á la suerte 1:\ 
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primera renov:1cion y las. sucosiv:1s por la ley. 
Art. 21. E11 tJl c:lSO de ser rrele•tos los 'iile hu

bieren servidr, un periodo de dos años, tt-.ndr:\n 
der•·chn á 'lllú les se:t arlmiti h la renuncia que 
in t arpusíeren. 

Art. 22. La As:1mblea podrá s• r co"voca·la 
estraordmarimmmle i< un gnrve objcot.o d•.1 interús 
nadonal ó provincial. 

Art. 2:~. Los Dipnt1d·•~ de 1:-t provincia goza
rán en ella de 'os privilt>gios é írl''!Olabilidad lJllO 

la Constitueion genoral otorga á los tlfl ].¡ nadun 
en ~u artículo 57. 

Art. 24. La Asnmhlea provincinl dicbr!t su 
reglam,;ut·J intr.nor, al QIIO arreglará la co"dud::t 
de torJoq y c:tdrt uno d···· ~us D1putado~; p•~<lién
clo-e corre~ir C•l!l rlo; tercios de votog á cu·•lquíe · 
ra de sus mi<•mLro,, por dcsórdcn de conduet::t 
en el r•j,,r,·ic'o rlo ,·us funcio e , y h:1sta t·scluirlo 
rle su seno r·on Pl V• t 'd · k s Cll:l!t:ls partes de 
la A-a!lll>'Pa integrn. 

Art. 26. La As:~mbl~a será Juez en h r;ompro
baeion de lo.; po 1-·r,•s de sns 1 lipnt·trlcs, y deci
dir:'t ~n la rrnw1ch que hieieren du ~u~ cargo!'. 

Art. :?G. No púeden srr repres·'~<tn.n!•·s •Jd pue
blo los Pillple<t,lo:i it sueldo ,\ei Poder T~jecntivo 
NHcion:ll ó provincial; mas ~i un Diput,H.Io ft•ere 
elegido para rle.<empe.í:n un .empleo cnalqniera 
riel l<~je~uti\·o, ó un empl•·a:l' Jn t'u<lre por e• pne
ldo par 1 Diputado, podrá nptar entre uno ú otro 
destino. 

Art .. 27. Las t:sesiones serún púiJiira~. á menos 
q11e un grave interi•H der.:lnmdo por la misma 
Asamblea exi.Jiere lo ccmtrario. 

ATRlBUC!O:\'ES DE LA ASA:IIBLEA 

Art. 28. Son atribu· hn"s de IR Asamble::t pro
Vi11eial: 

1" Legislar sob··e todos ks objetos consig
narlos en los a•ti•'n\os 102, 103 y 1 14 de la Con'l
titueion N,tciorml. 

?' Elejír por vot.acion nominal el Goberna
,Jor de la provinci::t en el pPriorlo ~s:gnn.do por 1~ 
ley; componiéndose la Asamblea para este fin de 
rlobiA ntunero de Dipubrbs, los ']llC serán ele
gido~ en la m:sma forma que prescrilH' el articu
lo H; no pttdiendo verificurse esta 1wsion sin la 
~presencia deJa;; tre~ cnartns parte.-; de la totalidad 
rle sus miembros, ) la eleccion sn verificará un 
1nes antes qne e,plre el periodo guhe;·n:ltivo del 
que debe cesar. 

3" Organizar el régimen Municip:1l creado 
por esta Comtitucion y sobre las Lases en ella 
designa1ns. 

4' Establecer toda clase de contlibucion~s 
para la f.;rmacion de su te>oro provincial, siem
pre que no e~tén en oposicion á h Constítucion 
general. . 

5" .\fovilizar todas las milicia;:; ó Guardi:t Na
cional de la provincia ó part'l de ellas en el caso 
de invasion e'terior, ó peligro inminente que no 
admita di\asion, conf,n·me al articu'o 105 de la 
Constitucion de la Repúblicn, y toda vez qne lo 
exigiArR ó lo nntoriz,re el GoLierno Nacional. 

6' Conceder privilegios escl,Jsivo~; por tiem
po determinado, á l0s :1utort'\S ó inventores de 
llUevas industrias ó establecimientos útiles, s!n 
¡1erjnioio de la'l facultades que la Constitncion 

atribuyü al Congreso N9cional en su articulo 641 
fltribuebn 16. 

7" Perlir al Ejecutivo provincial en cualquier 
época del año, los d:ltos ó informes necesarios so
bnl r:l estado de las re11trts J·l'ovincirdps y medio,, 
de r.cr1•centarlas, al mejor desempeño de Lis atri
buciones cometidas á la Asamb!Pa por e;ta Cons
tucion. 

8" Legislar sobre todas las .oficinas provin
ciol<Js, determinando las atribuciones y rPsponsa
bilillad ele !M funcionarios públicos, erear y su
primir empleo~. 

9' J¡ticiar la reforma de esta C•Jnstitucion 
conforme á lo pr•':>Cripto en ella. 

10. Lhlmar á su seno al Ministro Secretario 
de Gobierno, p~m pe•lit'le los informes "erl>ales 
qu~ Psti me convementes. 

. 11. An torizar al Go Lierno provineial, ó á la 
Municipalidad, para contraer empréstitos sobre 
sus re8pe• ti vas rent,1s y propíedade~. 

12. Disponer del uso y enagena"ion de las 
tierras provi!tciales 1•n ~atiofJccion de lns dendas 
d<J carar:ter provincial, ó p:ua objetos ti e manifies
ta utilidad pública. 

13. FijHr en da año el1wesupueRto general de 
!0s gnstos.:tdministrntiYo'·, con vista del que pre· 
sentare C'l Poder Ejecutivo provinci.;¡J. 

H Aprobar ó d%•'ch·u lrt cuettia de inver
sioB de lo~ fondo~ provinciales. 

15. Representnr al G.,!Jierno Na.::ional sobre 
el arreglo y Pstablecimiento de postas, correog y 
apertura de caminr·s en el territorio de la pro
vincia. 

16. Es_tnb'leéer y reglamentar los Tribunales 
de just:icír..¡:>rovineial. 

17. Admitir ó d,;seclwr la renuncia que de 
sn dHstino hiciere el Gobernn<l<·r de la provin
cia, y declara¡· el easo de proer"d~-r á nueva 
eleccion. 

18. Declarar los cnso~ de imp;:,sibilidnd física 
ó mental permanrnle del mismo, pfll'fl procerirr >Í. 
nnev:1 eieccion rle Goberu><dor propietario. En el 
caso de una enfermcrtnd física ó mental súbita 
que impida al Gobrrnador propietario hacerla 
presP.nt<~, la Asamblea po.l•á nombr~r un Gotwr
on<lor interino por el té!'tllino qw' ella duro; de
biendo concurrir á est1 se~ion l~<-; dos terc.·ras 
partes dd núrnero ordinnrio de sus miembros. · 

10. A<lndiir ó desechnr la licench> temporal 
qne pidiere d Gobernador, y permitir FU separa
don rle la C1pitol por ma,; de seis difls, á objeto 
dJ servicio público. 

20. Conc:Pder ó negr•r licencia temporal Al 
Gobornarlor de la provitH;in, para salir fuera de 
su territorio, procediendo á nombr:u- interino en 
caso de concederla. 

21. En e s0 de ansPncia rlel Gobernador du
rante el rect•so de la Asa m t.leA, ser,·, su bragado 
por nn cíurladano que oqnel Hlij1er .. , debiendo 
termin:u-la dele¡;rncio", cuando reunidct la Asam
blea eliji··re por sí misnlfl :, l Gobernador delega
do, en virt.nrt del ineit'o ade•ior. 

2.2. Pedir al Gcbierno Nacional la admision 
de nuevas órdenes ft'lijiosas en el territorio dt) la 
pro vi nein. · 

23. Dictar todas las leyes y reglamentos ne
cesarios para poner en ejflrcid" los poderes 
provinciales, y de mas esta Llecidos por esta 
Constitucion. 
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24. Nómbr.tr Senadores y suplentes para el 
Corgreso g~neral. 

25 Calificar los casos de cspropíacion por 
utilirlnd pública. 

26. Lej;slar S'lbre jnbihr·iones, mon!epios ,. 
r•'C0mpensa~ clfl c:nl\cter provincial. • 

2?:. Decretar 1~ eje~ucinn ele lAs obras· públi
cas exl.Jtdas por e!LOtere<> de la Provincia. 

SECCION V 

DE LA FOTt?IIACION Y SA~CION DE LAS LEYES 

Art. 2\J. L~s lryes se inician por proyrct.o~ 
prcsenbclüR a )a Asnmblea por el Pod ·r Ejecuti-
vo ó por :llgun miembro de ella. · 

Art.. 30. Aprobado nn proyecto de ley por ln 
As~mblea, pasari1 al Poder Ejecutivo, para su 
cxa!nPn; s1lo :1p1:obase, lo rat!1i.cará y lo promul
gara eomo ley, sm cuyo reqmslto no podrá tener 
efrwto n lgu no. 

Art. ~1 So:! rrputa ratific1_ilo ·un proyecto que 
no ha St<10 devuelto por el EJeCutivo en diez dias 
útiles de"cle HI remi-inn. ' 

Art. 32. Si Pl proyecto fuere observado en todo 
ó en rarte por PI EjPcntivO, volverá :'t la Asam
blea rpe lo discntná rle nuevo; y si fner11 sancio
nado ~;'gnnrl:t vez en ~n fo~mll primitiva por una 
mayor¡;~ de _d0s terciOs de votos, Jo vol veril. al 
P0<1er ll;¡er\u!tvo p1ra que sea sin mas trámite 
proml:lg;1tl•J eon1o lev. 

Art 33. Si á mérito de las observflcicllles hechas 
p_or e_I,P,,_der _Ej.,cutl\·0, se reformase· Pl proyecto 
'lll fU.JPCIOfl :t PliRS, ni :\ Sll testo pri"mttivo, ihC 
rcpnt:,r.t com? nuevo proyecto y seguirá su~ trá
llll ttS ord llla!'IOS. 

Art. 3'!. Ea r_aso r¡ue los proyectos fueren re
sndt•'s ni t ·rmm:1r o tormin:.u-lo el período lPgal 
dt! h As:unh!O:l, se prorog~rá esta, ó se convo
carit it c~tr:wrdinari:l, ya sea por el Ejl:'cntivo ó 
p')r la Comi"ion per:nanente, S•·gun !0 exji\ la 
uat.•Jrn!Pz:t y gravo lad del caso. 

Ar': :'J.\ La;; IC_YE'S pntden s~r mo•lifieadas po• 
los nusmos tr <nn•e:; con que se sancionaron, y 
c~plir:adas por la Asamble •, de cuya esdus1va 
atri!1uci ·nos r~·~olver las clud:'s que ocurr:u¡ so
hr,, l:t intel g )rrúia <le su c:>spiritu y testo, ovando 
com~ it. co:egislarlor al Poder Ej~cntivo "ae la 
prOVll1Cia. 

Art. 8G. En la s~n ;ion.rl~ las ley,,s se ns::ll':\ de 
esta f•ll'llla: • Los R~presontnnt.es 'Cie h Provincia 
renniJos en Asamblea General, ~ancionan con 
fue· z·1 de )¡,, .. • 

Art. 37. Nhgnn:~ ar:cion d0 la Asnmblea pnerle 
ten,·r ef<:c~o ~'~ley sin 1:-t s_ancion rl<:i I\>der Ejecn
t:vo provi,:J:l·; pero en mngnn caso porlrá negnr 
su sancJoH a l:•~ lcye.; s_nb:·e Jl('gocios municipa 
lo.', sobre trdb:r.JOS de p11bltc' utdid ,el sobre Pdu-

. l . • . ' eae1011 p0pu are mm:grnc:on: subrecuyos objetos 
la Asamblea estntuye por st soh. 

' 

SECCION VI 

DE 1 A CQ;\W'HO~ PER:IIAXE:\TE 

A rt 38. La Asa m blca prnvinr:ial antes de su 
rre ·H', noml.Jrnrit una Comision ele su seno co:Jl
\lq<;¡;ta de cinc<) miemuros y dos supl•·ntes, que 

durante aquel tendrá las siguientes atribu
ciones: 

1' Vijilnr la observnncia de esta Constitncion 
haciendo al Gobierno las indieaciones convenien
tes al objeto. 

2' Instruir a la Asamblea de Jo ocurrido du
rante su rece,-o, en la parto ref~rente á sus atri
buciones. 

3' R<>da~tar los proyectos da lPy ó regla
mentos ile qne hubiere sido Pncarg~da, para 
presentnrlos á la Asamblea General á la apertura 
de sns sesiones. 

4' AuxiliAr al Gobierno en los caws de con
~icto por conrnocion int~rior ó ataq•Je esterior, é 
Ilustr~rlo en caso de consulta sobre la inteligencia 
y espíritu ele las leyes. 

5' Recibir las actas ele elecciones y cJnvocar 
la Asamblea en sesiones preparatorias para el 
exámen y calificacion de ellas. 

6' Dar ooenta al Ejecutivo de las vacAntes 
naturales que hubiese tenido la A~amblea doran· 
te su receso, para qne dicte las órdenes conve
nientes á su reemplazo. · 

SECCION VII 

DEL PODER EJECUTIVO 

. Ar_t. 3\J. El Poder Ejecutivo de la provincirl rs 
eJercido por un Gobernador, que debe su elrccion 
a la L~gislntnra. provinci:tl, y por uno ó mas 
Secretarios que el Gobernador elije segun 
la ley. 

Art. 40. El GtJbermdor sr, elejir't por una m~
yoria ele tlllO sol.Jre la mitarl de la A.- amblen. con
eul'le:t!.•·; si nmguno la obtien•·, se rPpctir:'t la 
V• tacion ~obre los dos que hnbicsen reUJticlo ma
yor número de votns. EP c:1so clrJ empnte dt•
ciclirá ht suPrtP, mas no ~e l'<'Cnrrir·'t :\ esta 
sin habenu procedido ante~ á H'"llnda YO-. o 
taCIOII. 

Art. 41. Pam s~r eleúio Gobernador se re· 
quiere la e<la<i de treinta afio~, la cali<l>1d ele 
cíudadano Argentino, un c~pital de sds mil 
pesos aunque sea de la mnjpr, ó nna prof<~si"n 
qne le ns•,•g<ue una renta equív::tl•'nte á b de 
este capital. 

Art.. 42. Dura1á tres niios en el <j rcicio ele 
sus fun,~ione:;;, y no porl1 á ser reelecto sino con 
el intérv:JIJ de un p~riodo. 

Art. 43. Cesará en d poder en el mismo día 
en q•w espire su periodo lPgnl, aun cnaudo en d 
cnt:~o de él, hubiese sido interrump;do por cual
qmer evento. 

Art. 4'1. Dbfrntar:!t del sueldo qne le desif,"(ne 
la ley de la pl't)vincia y sobrtl el tesoro rle ella; 
~lo pudiendo ser nlter~do dnrante su gobierno, 
a meno!" que lo fuere por nnn. variaeion getwr~l, 
que s:mcionase la Asamblea en el prcsupu<·sto 
de gnsto8. 

Art. 45. Su tratamiento será 11 de V. S. y su 
residencia ordiunri~ en la Cnpital de la proviDci:~, 
salvo qne grav.os motivos d<i interé~ general,"'le 
el_ e m::nden nuseHt'• rtie á cualq ,Ji.,r punto del ter
ntono. 

Art. 4G. No ¡, odrá nusent:lr~e del kniiodo de 
1~ provincia dürnnte el período de su m:~wlo, 
m tres meses dcspues de su cpse 1 sin licencia do 
la As::tml.Jlea Le¡:isbtiva, 
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Art. 47. Al Gobernador le subrogará un inte
rino ó delegado en casos previstos en el articu
lo 27, jncisos 17, 18, lü y 20, durante un perio
do que no puede pasar de seis meses. Si la 
ausencia ó imposibilidad escede de este plazo, 
se reputa vacante la silla del Gobierno y se 
procede á nueva eleccion. 

Art. 48. Dur'lnte el período guuernativo, el 
Gobernador propietario deben\ hacer una visita 
general de la provincia, para instruirse por sí 
mismo, de las necesidades de ella y de sus ha
bitantes; ~'rocurar su remedio, promover la in
dustria, examinar los elementos de prosperidad 
que encierre, y consultar su progreso en todos 
los ramos de que sea suceptible. 

Art. 4D. En caso de vacancia, el pnesto de Go
bernador será desempeñado interinamente por el 
que nombrase la Asamblea; y si esta se hallase 
en r8ceso; lo ocnp:trá el Presidente de la Cámara 
de Justicia, y en su defecto el Presidente de Lt 
Municipalidad de la Capital; debiendo en el pe
rentorio término de tres üias, convoc~r la Asam
blea provincial á sesion estraordinaria, para el 
nombramiento de Gobernador propietario. 

Art. 50. El Gobernador electo, en el acto de 
su recepeion, prestar!~ en manos del presidente 
de la AEamblea el ~iguiente juramento: • Yo N. 
N. jttro ¡1or Dios nuestro seiior y estos Santos 
Evanjelios, ante el pueblo que mo ha _conf!ado sus 
dtslinos, sostme1· y cumpli1· la Constttucton ~e la 
P1·ovincia y la General d,Z Estado, de(ende1· la z_,ber
tad 11 d·rechos garantl:dos p01· ambas; protr;]er y 
harér respetar la rclijion católica apostólica ¡·ama
na; ejccuta1· y hacer ejecutar las l•yes que han 
sancionado 11 sancionaren el C~ngrcso Ge11eral Y 
los Representantes de la Provincw; respeta!' y ha· 
cer respetar las autoridades ele ella y de la Confe· 
deracwn. • 

Art. 51. El Gobernador electo, si _se h~l~ase 
ansePte fuera rle la Provincia, de;bcr;t rec1b1rse 
del mando :'1 mas tRrd~r, en el ternnno. de tres 
meseR contados desde el día de su eleccwn, de· 
hiendo en caso contmrio reput~rse vacante el 

puesto. p d E' t" Art. 52. Son atribuciones del o er JCOU 1vo: 
1 ~ Abrir y cen·,ll" en su. pe;ríodo lPgal las 

sesiones de la Asamblea provmCial. 
. 2~ E•pedir las instrucciones y rrg'amentos 
necesarios á la ejecuc:on de las JeyeP, de c~1ya 
formacion participa con nrreglo á esta ConstJtn· 
c~on. •t · d 3" Promulgar y sancionar en el tern or10 e 
]a provincia, las leyes locales y decretos del 
Gobierno Nacional. . . 

49 Nombrar,los maglstrailcs del Tnbu~al 
de Justicia, :\ propuest~ d~ la ~samblea. provm
cial, v lo~ .rueees ordwarws a propuesta de la 
Muntcipalidad, tan luego como eJla se esta-
blezca. 

1 5~ Indultar, sns~ender ó ~on.mt~ta: a pena 
c11pital por ?e!it?s su¡etos á 10; JUmd!CclOn d,e la 
provine~a,prev!O mfonnedel Tnbunal competente, 
~alvo los casos esceptuados por l3;s lt3ye~. . 

6~ Conceder jubilaciones, retirof', licenCias 
y montJ·pios conforme á las leyes de la pro-
vincia. . d 1 G 

7~ Es el agente inmediato Y. dnedo e O· 
bierno Nacional, segun el art1culo l07 de la 
Qons tltucion del E¡¡tado, 

8~ Nombra y remueve su Minhtro, oficiales 
de secretaria y demás empleados de la adminis
tracior., cuyo nombramiento no esté reglado de 
otra manera. 

9~ Instruye á la Asamblea en la apertura 
de sus sesioneg del eiJtado de la provincia, re
comendándole la adopcion de las medidas que 
juzgue necesarias y convenientes. 

10. Proroga las sesionPs ordinarias de la 
Asamblea, y la convoca á extraordinarias en el 
caso de los articnlos ?, y 34. 

11. H:1.ce recaudar las rentas de la provincia, 
y decreta su inversion con arreglo á la ley ó 
presupuesto de gastos provinci •leF, que presen
tará ::.la Asamblea al abrir sus :>esione~, lo 
mismo que un plan de recursos para el año si
guiente, y dará cuenta de la inversion anual de 
sus gastos. 

12. Celebrn, concluye y firma tratado? par
ciales sobre administracion de justicia, intereses · 
económicos y trabajos de utilidad comnn, dando 
cuenta á la Asamblea provincial para sn ratifica
cion, y en oportunidad al Congreso Federal, con
forme al articulo 104 de la Constitucion del 
Estado. 

13. Es el CapitRn General de la provincia. 
14. Puede pedir á los gefes de todos los rA

mos y departamentos de la administracion pro
vincial, Jos informes que crea convenientes, sien
do aq nellos obligados •á darlos. 

15. Inicia las leyes por proyectos á lt\ Asam
b:ea provinci~l. 

16. Propone á la Asamblea la derogacion ó 
moiliticacion de las leyes, qne la esperienda le 
ha acreditarlo, como irrealizables ó co11trarias al 
bien de la provincia. 

17. Cuida y vela en la pronta y recta admi
nistmcion de justiciR, sin herir la indepenrlencia 
de los m~gistrados, procurand·1 que sus resolu
ciones tengan el debido cumplimiento. 

18. Provee interinamente las vacantes dolos 
empleo~, cuya provision esté reservada á otro 
poder ó requiera su acuerdo, dando cuenta á 
quien corresponda. 

19. Esp1de títulos y despachos á los em
pleados cuyo nombramiento le incumb~. 

20. Propone á la Asamblea la conce.sion de 
privilejios esclusivos, temporales, indemniza
Giones y recompensas en proteccion de la indus
tria, y en favor de los que se hagan acreedores 
á ellos. 

21. Previene las conspiraciones y tumultos 
por todos los medios que no estén espresameute 
prohibidos por esta Constitucion y leyes Nacio
nales y provincialPs. 

22. Envía al Congreso Nacional y al Pre!'i
dente de la República, cópias autorizadas de 
todvs los actos que sanciona la Asamblea pro· 
vincial, para que examine si son conformes ó 
coutrario<; á la Constitucion comun, á los im
purs;tos nacionales, á los tratados estipulados 
con el estrangero ó á los derechos de otras pro· 
vincias. 

RESTRICCIONES 

1• No podrfl usar de atribucion alguna confe· 
rida á otro poder por e$ta Constituclon, ó proht· 
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'blda por la Nacional ó las autoridades provincia
les,en sus articulos 105 y 106. 
. ', 2• No puede decretar por si· ~olo embargo, 
exijir servicios no autorizados por la ley, ni orde· 
nar arreatos hi destierros, sin los requisitos esta
blecidos por la Constitucion General y leyes de 
la Provincia. • 

3• Ni acordar sueldos, aumento de ellos 6 
pensiones, sin6 por tltulos y en los casos que 
dett?rmine la ley. .. 

4• No le es permitido salir de la provincia 
sln espreso permiso de la Legislatura, y á objeto 
de grave interes para aquella 6 para b Nacion. 

5" No podrá impedir 6 retardar la reunion 
ordinaria de la Legislatura, estorbar sus trabajos, 
trabar la libertad en las elecciones populares, ni 
ret!lrdarlas. . 

. G• No le es permitido emgenar, ceder 6 per
mutar parte algun& del territorio, ni disponer de 
los demás bienes provinciales, sin acuerdo de la 
Legislatura; ocupar la propiedad de individuos 
6 corporacion algun::t, ni turbarlos en su uso y 
dominio, salvo los casos_de espropiacwn por uti
lidad pública y couforme al articulo 28, inci-
"SO 25. . . 

7~ No podrá intervenir en asunto alguno 
iudicial; ni á '¡Jl·etesto de policía, gobierno ó buen 
Orden, privar á ningnn individuo de su libertad, 
ni imponerle ct.stlgos, sin prévia condenacion 
del .Juez competente,· salvo los caso:; en que el 
bien y seguridad de la provincia, exijan el arresto 
de uno 6 mas individuos y su detencion provi
soria, que solo podrá; ejecu+arse con la condicion 
de ponerlo á las24 horas, y á mas tardar dentro 
de tercero di a, á di,poHicion dfll Juez conforme á 
las leyes, prévía notificaclon al arrestado, ele la 
causa que motive su arresto. 

8• El Gobernador es responsable y puede 
ser acusado, conforme á lo prescripto en el artí
culo 41 d~ la Constitucion Nacional, por la Le
gislatura provincial, por- cualquier ciudadano, 6 
parte ofendida, por actos en que hubiese violado 
. ó dejado sin ejecucíon la Constitucion ó las leyes 
NaciOnales, la Constitucion 6 leyes provinciales; 
por crimen de concusion, défraudacion y ror incu
ria culpable en el cnmplimiento de sus deberes. 
Las quejas seráo presentadas á la Cámara de 
Diputados de la R<'pública, para declarar, si hay 
lngar á la formacion d,J causa, y lr~ acusacion 
ante el Senado de la Nacion, quedando el acusa
dor responsable conforme á las leyes. 

DÍ:L MINISTRO SECRETARIO DEL l:IESPACHO 
- - ~ . 

Art. 53. El GobPrna'dor de l~t provincia será 
auxiliá.do ·en el ejercicio de sus funciones por uno 
ó mas MiniE¡tros, los que refrendarán y autoriza
rán las ordenes y decretos del Gobernad, r en su 
ramo re>pectivo, sin cuyo requisito carecen de 
eficacia. . ·". . . . 

A.rt. 54. El Ministro es responsable solidarla
mente con el Gobernador, de todos los actos que 
autoriza contra la Constitucion y lr.yes de la 
Confederacion y de. la provincia, no pudiendo 
tomar por si solo. re~olucion alguna sin pr~vio 

·mandato 6 consentim1ento dE)l Gobernador, s1 no 
·es en lo-.concernien.lJl. 1\:l régimen económico y 
administrativo del despacho. · 

A'tt. e;5. Para ~er nombr?.do 'Minish:o M r~· 

quieren las mismas condiciones qne para ser 
elegido diputado; la ley determinará la compen
sacion debida á sus servicios. 

Art. 56. Deberá asistir á las sesiones de la 
Asamblea cuando fuere llamado por ella, ó cuan
do, á nombre del Gobierno, tuvie~e que defender 
algun proyecto introducido por él. 

SECCION VIII 

DEL PODER JUDICIAL 

Art. 57. El Poder Judicial de la provincia es 
ejereído por una Cámara de Justici:1, y por los 
juzgados y magistrados establecidos por la ley. 
Dicha Cámara se compondrá de cinco letrados, 
pero por ahora solo de tres, mientras se aumenta 
la matrícula de esta protesion. 

Art. 58. Cuando la Cámara considere que el 
personal de la matrícula tiene suficiente número, 
para que pneda integrarse el Tribunal con arre
glo al artículo anterior, lo informará á la autori · 
dad ·que en seguida se des1gna para que esta lo 
ejecute. 

Art. 59. La primera eleccion de Ministros se 
hará por el Poder Ejecutivo, á propuesta de un 
número doble de individuos indicados por ll 
Legi~latura de la provincia, las Vil cantes en la 
rmsma forma á propuesta en terna. 

Art. 60. Los jueces ordinario~ de 1• Instan
cía en lo Civil y Criminal, lo serán á propues
ta en terna de la Municipalidad, y hasta que 
esta lo establezca serán nombrAdos como los 
funcionarios de la Cámara; la compen<;acion de 
todo,; estos funcionarios será designada por 
la ley. 

Art. 61. Los miflmhros de la Cflmara de Jus
ticia y Jueces de 1• Instanda en lo Civil y Cri
minal, no podrán ser depuostos de sus.destinos 
sino por sentencia ejecutoriada; ni suspensos 
sino por auto en que se declare haber lugar á 
formacion dr. causa . 

A.rt 62. El Poder Judicial se reglará por un 
reglamento qu•l la Cámara de Justicia, en los 
tres primeros meses de su instalacion, presentará 
por conducto del Poder Ejecutivo, al exflmr,n y 
aprobacion rl.e la Asamblea provincial, rigiéndose 
entretanto por las leyes vigentrs en la materia. 

Art. 6::3. La Camara de Justicia tendrá la su· 
perintendencia que le corresponde t>n toda la 
administracion de justicia; y á mas de los infor
mes que en cualquier tiempo podrá dar al Go
bierno, y por su conducto á la Asamblea, sobre 
todo lo conrerniénte 1t las mejoras y reformas 
en el ramo judicial, deber:\ cada año elevar á 
la misma, una estadística de la ndministracion 
de justicia en el territorio de la provincia. 

Art. 64. Todos los funcionarios del Poder 
Judicial son responsables, conforme á la ley, no 
solo de la~ sentencias que dictaren sinó tambien 
de las dilaciones innecesarias y demoras cul· 
pables, abusos de autoridad en el curso de los 
juicios, y de toda otra falta que ofend!!. las garan
tías judiciales del ciudadano, consignadas en 
esta Constitucion y la Nacional. 

Art .. 65. Pueden ser <~Cnsados por cualquier 
ciudadano por lofl delitos de cohecho, prevari
cato ó procedimientos injustos contm la libertad 
d~ bll persona~, la. propiedad y seguridad del 
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dorüíc'J}¡,,; qued ,nclo snget, ei acu., ,,tpr it h;; 
pr·nns c\,·l t'al8ado' y eahlllJliÍ<lllte slcwprc qu" 
no proh,se su acn.>nciorJ. 

Art: 66. Cualquiera acus:teiou <infltr:1 !;¡ o:,. 
mara de Justicia por los delíto~ á que se f,.fid'f5 
el artículo anterior, deberi1 interponerse Rote la 
Suprema Corte; mas si fuese int,..rpuesta contra 
uno t-Olo de sus miembros, entendf'rá de ella la 
misma Cámara integrada por el .Ministro Fiscal 
y los dos Jueces de 1• Instancia; y por impedi
lllPuto n•' alguno de esto."1 Eerán llamndos el 
Agente Fiscal y abogados de la matricula en 
igual número á todos los impedidos. 

Art. 67. '.Ninguna detencion 6 arresto se hará 
e_n la cárcel pública destmada á los criminales¡ 
smó en otr' loe 1l qu~ se designare á este objeto. 
La ley r~>puta inocentes á los que aun no ha 
declarado culpat,lcs, ó legalmente sospechosos 
de serio por auto motivado del Juez compe· 
ten te. 

Art. 68. Siendo la correspondencia epistolar 
un sagrado que nadie pu de violar, sin hacerse 
reo contra la SPguridad personal y primordiales 
derecho¡¡ del hombre, no podrá servir en juicio la 
corresponrleilCia y papeles sustraiclos. 

Art. 60. La Cámara decidt~ de las compet~n
cias de jurisdí··cion 0curridas entr~>las judicaturas 
d.e su ~n~pPccion; y entre estas y las de los fun
cwnarws d~l Poder Ej. ·cutivo provincial 

Art. 70. Las atribudones secundarias y mane
ra d.e proceder, ~erán determinadas por leyes ór
gnmcas, que tendrán por bases cunstitucionah s 
la r~sponsabilidad de los jueces, la brevedad de 
l?s Jl.lrcws y las garantiasjudieiales, que la Cons
ütucwn Gewral consigna en su primera parte. 

Art. 71. Toda sentencia debe ser fundada en 
le¡ promu'gada antes del dicho proceso. 

SECCION lX 

DEL PODER MUNICIPAL 

Art. _72. Quedan restablecidas las Municipali· 
dades o Cc~bJidos, en.la forma, estension, ~imites 
y. at~ibuciones judicia~es, administra tí vas y eco· 
n?rmc!ls que les des1gne una ley especial que 
d1ctara la Asan~blea provincial dentro de los seis 
n.1eses subsi~uientes á la jura' de esta Constitu
cwn. 

Art. 73. Par'\ h- ada_inistracion interior el 
territorio do la provincia se dívi·ie en dep;rta
mentos, e~tos en pedanías y las peda,Jias en cuar· 
teJes, haciéndose esta division en virtud de su 
€~ten.sion ~erritorial y no de S•J poblacion. Esta 
dl,Vli:<I<!O srrve de base á una gerarc¡uía en la dis
tnbumon de los !lgentPs del Po>ier Ejecutivo, que 
será reglada por una ley especial de régimen de
partamantal. 

Art. 74. La ley de Municipalidades deberá dic
tarse sobre las bases siguientes: 

1' L.a independencia del poder Municipal en 
sus funcwnes. 

2' Su esten~ion en todo el territorio do la 
prov}ncia, debiendo hal<>er en cada departamento 
una JUO~a comunal, comp\.l.esta cuando menos de 
t.res vecmos, y sin perjuicio de los agentes ó auxi
lrares que tendrá cada departamento, pedania ó 
.cuartel donde la poblac!on lo ex}jiese. 

8• La eleccion de eatQs f1,1nc~onarios seré po· 

p11ltr \' ditrül,,, !"'~'lo< h d;Ít'ant·" ,t,. J¡1 Cnpit>~l 
p·,ra ¡,;s :viuntdp ~~~~de, ~In, y por los d,n la ""li.~· 
p>tlin para lq< Sllyo-:1 J la,; de U•t0S y otn5S ba}O 
l:t~ forrnas y cunllldout'.:l t¡ue l'St 'blecerá la ·1~ 
e\ e la materíP-. · 

4• La calidad de estrangero no ser3 obstá· 
culo para ser elegido municipaL · 

f>• La accioil de los Municipales será directa 
y esclusiva, en 1os ramos de instruccion primaria 
de la Capital y departamento•; en los elltableei~ 
mieutos de beneficencia y caridad; en lo3 de poli~ 
cia, de órden, mor<llidad, salubridad, ase() y 
ornato público; en el número y comodidad tie los 
caminos; construccion de puentes y posadas, y 
en el nombramiento de los jueces de paz y justi
cia pr'P-Ventiva en la capital y departamentos. 

6" La participacion ó intervencion da la M u .. 
nicipalidad de la capital, en el nombramiento de 
los Jueces de 1• Instancia en lo Civil y Crimi· 
nal. . 

7• Garantías de la Municipalidad en el ejer· 
cicio de sus funciones, é inviolabilidad de sus 
funcionarios en los casos qne designe la ley. 

8• DesigPacion y adjudicacion de ras rentas 
que dt:beri compot~er el tesoro municipal, para 
el desempeño de las funciones propias de esto 
poder, y justa compensacion de sus funcionarios. 

9• Su responsabilidad en los términos y ca· 
sos qne designe la ley. 

10. La admillistracion esclusiva. de sus ren· 
tas municipales. 

11. Sujecion de las Municipalidades á la ins
pecdon y di.5Clplina de la Cámara d~ Justicia, en 
lo relativo a la administrarion juriicial; y á la 
inHpeccion y vigilancia del Poder Ejecutivo en los 
otros ramos de la administracion; sin que este 
ejerza votos en sus deciBion~>s, Y. esto con el fin 
de hacer efectiva la responsauihda,l á que deben 
estar sujetos los actos de sus miembros. 

SECCIONX 

DE LA. REFORMA DE ESTA CONSTITUCIO~ 

Art. 75. Ninguna reforma de esta Constitucion 
será admitida en el espacio de diez años, y sin 
que sea ap10bada por el Congreso General. 

Art. 76. Las que se propongan despues de este 
término, solo se admitirán cuando se presenten 
apoyadas por las dos terceras partes de la Legis
latura. Declarada la necesidad de la reforma y 
sancionada como ley, se verificará esta por una 
Convencwn de 25 Diputados convocada al efecto. 

SECCION XI 

DISPOSICIONES GENERA.J,ES 

Att. 77. Sancionada esta Constitucion y firma· 
da por el Presidente y todos los Diputados, y 
refrendada por el Secretario ó Secretarios de la 
Asamblea, será elevada al Congreso general á los 
fines expresados en los artificulos 5 y 103 de la 
Constitucion Nacional. Aprobada que sea, se 
pasará al Poder Ejecutivo de la Provincia para 
su solemne pnblicacion y juramento en toda ella, 
debiendo prestarlo individualmente todos los 
e!Dplel\qo~ y funcionar.iiJ,S .Públicos,, ¡:¡olíticQB1 c1~ 
v¡le~ ¡mhttl~~ y acleati\stieos.. · 
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Art. 78. Ningun empleado podrá en adelante 
entrar en el ej<:lrcicio de sus funciones, sin prévio 
juramento de cumplir y observar fielmente esta 
Constitucion y la general de la República. 

Art. 7ü. Cualquier persoua puede aprehQnder 
y conducir á la presencia del Juez, á touo delin
cuente tomado infraganti delito; y especialment~ 
al que ó á l<!S que fueren sorprendidos atentan
do ó prestando medios de atentar contra la Cons
titucion provincial ó Nacional, quedando siem
pre el aprehensor ó aprehensores sujetos á la res
ponsabilidad del acto. 

Art. 80. Rerán dadas en el espacio de tres años, 
6 a1.tes si fuese po;;ible,las siguientes leyes o¡ga
nic¡¡s, 

1• Ley reglamentaria sobre la responsabili
•laa y enjuiciamiento dtj los funcionarios pú
blicos. 

2' Ley provisoria de el .. cciones provinciales. 
Art. 81. Quedan derogadas todas las leyes 

autel'iore;; de la provinCia, en cuanto faeren con
tnnias á LL presente Constitucion ó á la General 
de la República. 
Sala o e sesiones, Córdoba Agosto 16 de 1855. 

FERNANDO S. ZA.VALIA. 
Presidente. 

Luaecio Vazquez-F·rancisco de D. ,lloreno-Luls 
Rueda-JJernardino Acosta-Manuel Antonia 
Carranza-Gerún imo J of'rt!-Comdio !rl o y ano 
-Pélix cl1l la Peiia-Vicente de la Ptiia-Ra(acl 
Gtwcia-Jlarlin f?e·rreira-Maiiuel de la Lastra 
-.Apolinado f/,vas-Clemenle J Villada-Do
naciaJw del Cao1pillo- WencesltLo Panes-J. 
Jlamon P. Torres-.lose Saturnino de Allende
Pedro N. Clara-Cali.Tlo de la Ton·e-Pedro 
Ante-:-Benjam·in de lgarzábal.-Diputa lo.
Secre tario. 

3587 -Ley del Senado y C:\mat•a de Di
putados apt'uh'lnclo la Con~titucion de la 
provincia de Córdoba, mncionada por su 
Cnnvoncion Constituyente el 1lí de Agosto 
de 1855. 

/: l Senado lJ Cámam de Dip¡¡tados de la. Con(ede 
mcio11 Ar·gentina, reunidos en Congreso, saucwnan 
con (uerza de le.'}.-Art. P Apn1éuase ra Colls
tit:Jciou de la provinCHl Ü·~ Cór.loba, ~••neif'!l:1da 
J!Or su <:011Vendon co:rstit 11 \'tJllte en W 1le AgclS
to del ario del seiwr tle 1855. -Art. 2~ Sé es•:rp
túan ue ¡,,s de la nproLaciou auterlur la,; di::;po
sicion. s: 

1'. l~l nrtílll11o 16 en la parte q11e •lice: •una 
ptnpicd ·tl ¡j ¡¡ro(esion que aseoure una t ent, anual 
ilc cien pesos al menos y s bcr lMI' y cscri1·il' el· s
pues dJ cinco a1íos d~ promtügaaa esta Cunslilu
cion•. 

z·. L1 atrilmdon 13 del nrt.ítuln 52 que di•Je: 
•es el ()apüan Ger~erut de la prorincia .• 

;:¡··. La re,;tric:ion oelava del mis no :1rticuln 
que die : •d GtJbenwtlor "s res¡wns.rúle y p11ed~ 
ser acusado, conforme á lo presc1'ipto e11 ,.t arií 
Clllo 41 de la Cvnslituciun Nacioual,.por la Legis
la.tnr.t provincial. pot' cualt¡uier ciudoilctn,¡ ú parle 
of'eudúla, por artos en tJW! hubiese violado ú tft-jado 
s n 1:jccucion la ConsUlwion ¡i las l''!foS pTovin_ 
cial.:s, por c;·ímert_ de concn .. ion, def'raudacion, ., 

por inctwia culpable en el cumplimiento de stts de
beres. Las quejas se1·án presentadas á la Cámara 
de Díputados de la República, para declamr si hay 
lugar á (ormacion de causa 11 arusac,.on ante el 
Senado de la Nacion, quedando el acu~ador respon
sable con(orme á las leyes•. 

4•. La primera parte del articulo 66 que dice: 
.cualquier acusacion cont1·a la Cámara de Justicia 
po1· los delitos á que se ·refiere el artículo anterior, 
cl€berá inte~·ponerse ante la Suprema Corte•. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. g,,]a. 
de sesiones de la Uárnara de Diputado;; en el Pa
raná, C<lpital provisoria de la Confederaeion Ar
gentina, á los diez y nueve dias del mes do 
Setiembra de mil ochocientos cincuenta y cinco. 
JosÉ B. GRAÑA-Presidente-Felipe Contreras-
Secrttal'io. / 

3588-se nombra al Ministro de Relacio· 
nes Esteriores D. Juan Maria Gutierrez 
para celebrar un tratndo de amistad y 
comerdo con el Ministro Plenipotenciario 
de S. M. el Rey de Cerdeña. 

Ministerio de Relaciones E~teriorcs.-P;mwll, 
Seti<.,mbre 26 de 1855.-EI Vice Presidente de h 
C0nfederacion Argentina.-Deseando estrechar 
v estender las relaciones de amist::ld y comercio 
que mnntíene la c,mfederacion con el Gobierno 
y súbditos de S. M. ~ 1 Rey de Cerdeiia, y de
seando tambit>n, cumplir por su parte, con lo 
pre;;cripto en el artíenlo 29 de la Constitncio11 
Nacionai;-J/a acordado y ilecrr.ta:-Art. 1! Queda 
nombrado el Ministro de Estado en el dep--nta· 
mento de Relaciones E•terlores D .. Juan Maria 
Gutierrez, en calidad de Pl<Jnipotenciario por 
parte del Gobierno de la Confeder..,cíon, para 
proceder de acllerdo cor1 el de igual clase norn
brado por S. M. el B.ey rlc Cerdeti[l, á e.¡tipular y 
firmar un trat>~do de ami~t·•rl, comerdo y nave
gadon entre ambos Gobierno~, dehienrlo dicho 
Plenipoteuciario sujetar:;:e á las in~· rucciones 
qae al ef,~cto se le han •lado.-A• t. 2~-E~tíén
dasale la conespond1ente Plenipotuncia refrt>n
,tadc~ po1· el Ministro ,1,1 Estad.'> t>n el defJarta
rrwnto del lr¡t>Jrior, qn:cn relrewlará tambien 
el pn;se11te decrdo: cornu,,iq•rese, puLií•¡nese y 
dése ni B.~g:stru Nacional.-CAHRIL,-Santiago 
Derqui. 

3589-NómiJ¡·ase Cónsul General en 
viu i1 D. Dámaso Udlmru. 

Boli· 

lllini.,lcl'io de Relaciones Eslaior,·s.--l'arn.n6, 
Relh·mbre 27 de 1H05.-El Vice-Presi·lcnte <le la 
Cunfederacion Ar;Jer,tinfi, ''11 ejercicio del P<>der 
Ejecutivo;-/Jecrda:-Art. 1 ~-QilP<b nombrarlo 
Uónsul G¿1.eral de !n Unl,fell··rneion Argentiu:1 
en la RP.púhlíc:a de Bolivia D. Dánhso Unb11nJ. 
Art. 2° Espidasel,; Lt pateflte corn'spomliente, 
conluníques~ este decreto, publiques'' y dé3e ni 
Regislro Nrv:ioual.-CArtRIL.-Juan Marí<J Gu· 
tkrrez. 
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31";90 · r,uesto del prüSPJlte afio CCOIJÓIIIÍCO rn el r<lll10 
V -Seiiála>;e el llia ao de Selicmbi'C d . . 

para la clausura del Congreso. e mst' uccwn púli'i•~a, la suma de los tr.cs mil 
pesos destinada por decreto de 1 Poder Ejecu ttvo 

Ministerio del Jnle¡·ior.-Paraná, Setiembre 27 
de 1835.-El Vice-Presidente de la ConfPderadon 
Argentina.- En virtml de lo dispuesto pnr el 
artículo 52, capítulo 3~, seccion 1•. de la Cons
titucion;-Decrela:--Art. 1" Invitase al Pr~síJente 
provi~orio dl'l Congn.bo Legislativo, para que el 
tlia BO del corriel!te reuna en el lugar de cos
tumbre, á la una de la tarde, á los Horwrn.bles 
rnieu1bros de ambas Cámara~, al objeto tJ,. decla
rar cerrado el periodo constitucional de sus 
sesione~.-Art. 2~ Comuníquese á quienes cor
r~sponda, publíquese y dé.se al R"jistro Nacio· 
nal.-CARRtL.-Sanliago /Jerqui. 

3591-NombPando Cónsul Aruemlno en 
Puno (Peri1) á D. David Sttravia. 

Depat lamento de RclacinnM Esteriores-Paraná, 
Setiembre 27 de 1855.-EI Víee-Presi<lent"l de 111 
Conf<ldet·acion Arg~nlina-Decrela:-Art. 1 ~ Que
da nombrado Cónsul <le la Co"f,>deracian Ar
gentira en Puno (Perú) D. David Saravia. Art. 
2".-E.-pídasele la patente correspondiente. co
muníquese este decreto, publique-e y dbé al 
U. gistro Nacional.-CArmrL.-Juan ;llaria Gu
t'ier rez. 

(El Nacional A1·gentino mime ro 2135.) 

, 3592- Seiifllase el di a 1 o lle Enero de 
18~•Ü pon·a la eleccion de Diputados nl Con
greso que faltan, propietarios y suplentes. 

Ninisterio del Jnterior.-PRrt<nll, Setiembre 27 
tle 1855.-DebiPndo verificarse en l<t Capital y 
lerritorio Federalizado y en las provineia~, la 
eler.cíon de Diputados en propi~dad y suplentes 
pnra la sev.nnda Legislatura Nacional, y con el 
fin de que no se retarde la apertura de las sesin
nes del Congreso-El Vrce-Presídente de la Con
federacion-JJa acordado y decrela-Art. P Se se
ñala el di a 1 ~ de Enero de 1856 para la eleccion 
en la Capital y territorio federalizadoy en las pro· 
vincias de la Confederacion que no tengan com
pleto el número de sus RepresentantPs en Fl 
Congreso, por el sorteo V<'rificado el13 de Julio 
próximo pasado.-Art. 2~ En virtud de la ley de 
~O de Agosto del presente año, se elie;irán igual
mente en todas las provincias de la Confedera
cion, Jos suplentes que correspondan á cada 
una de ellas en Pl próximo periodo legislativo. 
Art. 3? Comuníquese á los Gobiernos d,. las pro
viudas, puiJiíq,¡ese y dése al Registro Nacional. 
-CARRIL-Santiago Dei'qui. 

3593- J,ey mandando impl'imir la obra 
del presbítero Dr. D. Escolástico Zegada. 

El Senado y Cámara de la Confederacion Argenti
na reunidos en Cong¡•eso sancionan con fuerza de 
ley-Art. 1° Apruébase, y agrégue,¡e al presu-

del veintisiete de Julio último, P}'ra la illlpl'N<ion 
ele la obra dd pre:;IJittro Dr. Don Escolústico 
Zegada.-Art. 29 Impresa que S· a dicha obra el 
Poder Ejecutivo cu1dará se dist·íbuya gmtis en 
toda la Confederacion, como liLro de lectura á 
los establecimientos ile instrucc'on primaria rle 
ambos sexos.-Art. 3? Comuníquese nl Poder 
Ejecutivo.-SaLt de sesiones de la ('ámara de 
Dtputudóc, e11 el Par.,ná, Capital provisoria de la 
Confederacion Argentina, :\ veintitres diHs del 
me,; :le Setiembre de mil ochocientos cincue~&tn. 
y cinco.-BALT.\ZAR SA!lCHEz-Benjamin Jgar-
zabal. · 

llliniste?'io de Instruccion Pública-Pltraná, Sr. 
tíembr" 27 di! 18j5.-Téngabe por I"Y y publí· 
quese.-CARRIL-Juan ,lJaria Gulierrez. 

3594-Ley coñeedlendo el r•·lvilegio so· 
licitado por los sel!ores Trouvé, Chnuvel 
y Dubois sobre el establecimknto de un 
Banco. · 

Hl Senado y Cámo ra de Diputados de la Con{t.:dera · 
c·ion A·rgenti11a 1'Cttnidos en f'ongreso sancionan con 
fuerza de Ze¡¡-Art.l" Autorizase al P. E. Nacimwl 
para con~;eder el prívile¡¿io solicitarlo por los &t
llores Tronvé, Chauvel y DuhoiP, torna1Jdo Pn 
consideracion la~ proposiciones hechas por el co
misio11ado de aquellos don Franeísco C. Beláus
tegui, en diez y odw de Agosto último, y pam 
solo el caso que vencirlo 'l término de la con· 
sesion hecha al seüor Btlschel,thal, no hui.Ji~:;e 
este realizado el estab:ecimiento del Banco de 
d. scuento, depó,íto y ~mision il que fué autori
zado por ley de s1~is de .Julio del wrric11te aito. 
Art. 2~ El Poder Ji~jecutivo organizará y njusta
tHr;\ el contrak1 qu~ a:;eg,¡re las vblí!.(acir.nes del 
Gobierno de la Confed.-·racívn y de Jo>. funuado
res del Banco Nacional, dejando al Go hiemo Fe
<leral reservad0 el derecho y libertad de preferir 
cualquier otra propuesta que le fuere h cha con 
mas ventajas para la Nacion, y solo en el caso 
expresado en el artícu·o ant.erior.-Art. 39 El con
trato que se celd'rase en virtud diJ e.-ta ley. será 
sometido al exámen y aprobacion riel CongrPso. 
-Art. 4o Comuníquese al Pocl<'r Ejecutivo -Sa
la de sesiones del Senado en el Parnná, Capital 
provisoria de ia Confederacion Argentina, á vein
tisiete de Setíem bre de mil ochoc:entos cincuen
ta y cinco.-RAMON ALVARADO, Presidet,te-Cá1'
los JI/. Sarávia, Socretario. 

!rlin•'slerio de Ilacienda.-Paraná, Setiembre 28 
de 1855.-Ténga~e por ley, phbliquese v drse al 
Registro Nacional.-CAltRIL-Jtun tld Campülo. 

3595-Nómlwase Juez del C•·imen en ·l d 
Inst~ncia en lo Cí·imínal en la Capital y su 
jurisdiccion á don l\Iigud 1\ialarin. 

!tliniste1·io de Justicia-Paran:\ Setiembre 28 de 
1855-HallánJose vacante el Juzgado de 1" In s
tanela en lo Climiual de Psta Capital, el Vice
Presidente de la Conferhracion--Uecrcta:-Art. 1' 

, 



Nómbrase .Juez de 1' Instancia en lo Criminal d,• 
esta Capital y su jurisdiccion, al abogAdo d011 
Miguel Malarín con el sueldo correspoudiente-· 
Art. 2' Co'Uuníqnese á quienes corre~ponda, pú
blíquPse y d>\se al HegisLro Nacionai.-CARRIL
Juan Maria Gutíerrez. 

3596-Ley autorizando al Poder Ejecutivo 
para la ereccion de nna nuéva diócesis de
nominada •Diócesis litoral.> 

El Senado y Cámara rle Diputados de la Confeclera
C'ion A1'gentina, reun·iclos en Congreso, .•ancionan con 
fuerza de ley.-Art. 1' Se aútoriz;t ai Podrr EJe 
eutivo NacioPal, para procader por lo,; trámites 
civiles y canónico~, á la er•Jccion de una nuevll. 
Dióce,is denomioa,ta ·Diócesi::: litoral• compueb· 
ta de las proYincias de Santa Fé, CurrientPs y 
Entre Rios, hoy tetntorio federalizado, quedando 
á las provincias nombradas salvo el derecho qnP 
tiemm declarado en el artícnlo 2' de la Ley d" 28 
de Julio del coniente año.-Art. 2' El Poder 
Ejecutivo 1}roponrlrá >•l Cong•·eso las somas nece· 
sarias para la cóngrua dotaCion de la Iglesia, RU 
prelado, funcionarios eclesiasticos y demás necó· 
sarios :\ la organizacívn y servicio de la nueva 
D1ócesis. -Art. 3' Comnniq u ese á quienes cQrres
ponda.-Sala d<> sesiones de la Cámara de Dipu
tados en el Parani1 Capital provisoria de la 
Conferieracion Argentina á 25 de Setiembre de 
1853.-JosÉ BENITO GRAÑA.- Daniel Araoz.
Diputado Secrc•tario. 

lr!inisterio del Culto.-Panmá, Setiembre 30 de 
de 1855.-El Vice-Pr<',:<id--nte d>-~lfl. Conft>dE>racion 
Argentina.-Téngase·por ley de la Conferl·"l'Hcion 
Argentina, comunlquese, y dése al Registro Na
cionai.-CARRIL.-Juan frlaria Gutierr~z. 

3597-T.·ata~o oe amistad, comet·cio y 
navegac10n celebrado entr' la C<:mfedemcioti 
Argentina y la República d(l Chile, el 30 de 
Agosto de 1855. · · · 

do la Confederneion Argentina a su Encargado de 
Negocios, el señor D. Qárlos Lama~·c~.-Y S. E. 
el Pre~idente de la República de Chile, al Exrno. 
Señor Presidente del Senado, D. Diego Jvsc Be
navede.:-Los cuales, de.spues de haberse comu
nicado sus pl,t>OS poder'Os, c<~nj,,ado copias au
ténticas de ellos, y habiéndolos encontrado 
iiast:.ntes y en debida founa, han convenido en 
los r'rtícu!os sÍ¡!uientes:-Art. I H>tbrá paz inal· 
terablfl y nniÍstad perpetua entre los Gobiernos 
de la Repúblh;a de Chil<J y d d~< la Co11fed<>racion 
Argentina, y entre lo~ eiudadanos tle ambas He
púb!Jc:t,, sin escepcion de pe!SOitas ni de lugarPs, 
por la identi'dad de sus prindp1os y comunHad 
de sus interese8.-At t. II. La.; relaciones de amis
ta·l, comerdo y navegadou E::.tre ambas Repti
blic •S, reeot>ocen por base una rrciprocidad 
perfeCt>l y la libre COll!'U l'cneia de las indasirins 
d'l lo~ eiwiadanos de dichas R·~públi<·as, en am• 
bos y en cada uno de ¡;u;; tc;rr itorios.-Art .. UJ. 
Los Chil~n:•S en la ÜJI)fedr,ra-:ionl\,rgentin<L y los 
Argentino¡:¡ \)n Cbih·, podrán (edprpcame;tte, y 
con toda libertad, entrHr con su~ buques y c~rga
mento~ en todos los lag:;~·,s, puertos y rios de 
los dos Estados que Pstán á estuvierl'in abhrtos 
al come:cio t!~tJ·angero.-Podrá" con>o lo.; nacio
nales en los ten itorio.; respectivos, viajar ó n1orar 
comercin.r por mayur ó )'lur menor, alquHar y 
ocupar c;¡,as, r<l<nacenes y tiandas .le que tnvie· 
ren necPsiliad, efectuar trasportesde mercaderías 
y dinerns, recibir consignncioues, tanto del inte
rior como de los paisPs ~xtmngeros, y en general 
los comereiantPs y traficantes de cada Nacion 
re~pec.tivamente, dihf> ut ·riln cte la misma protec
cion y seguridad para sus prrwnas, comercio, é 
industl'in, qutl !a qtl8 se dispens'' a los nacionales, 
siempre con sug~ciop á la~ ltJye-; y e:;t .• t"to~ de 
los países resp¿ctivos.-~cran entPramente libres 
para evacu:u sus lt.gocios, p1esent~>rse. en las 
adnanas y en toda» la• olicm:•:; púLlicas, ante los 
'l;'ribun~les y Juzgarlos. Podrán ta>nbi.m hscerse 
repres<>nt •1' por otras P' rsonae, conforrnnnduse :\ 
las ·leyes vigent•·s .-le los paises respectivo~.
Serán igualmente l11Jr(:>s en todas su·,; compras 
COII"\O en tod,,s su" ventns, par.vesl a blecer y fijar 
el prtcio de l9s efecto~, ¡ner··aderia; y ob} tos 

Nos ~ALVADOR MAR.IA DEL CARRlL Vice Presi- cualesquien1 que se-!1', dl:l llcit·1 comercio, tanto 
d~nte ~e la Con.federacion t.·n ejercicio "qel Po~er importados \l<lll"\~ \)ac\o• ale~, sea. que los vendan 
~Jecuüvo.-Haeemo~ s'1ber á todos los que Pl en !JI ~ntcrior ó' 9.>18 los destiUPII á la ex·portacion, 
presen~e. \nstr~Imento de confirmacioQ vieren: quP conformándose sie1n¡:¡re á ley•'S y reglamentos 
ñ. lns trt:nnta d~as ~el mes de Agosto del año {le ·~el pals en que t'•'Si;lá,p. -Ni estarán suj tos en 
185b, se concluyó y :firq1ó en. la ciu·latl de San tia- ninguna, ¡:~sa ~ otr: s ó mas fuerte.; d,-rec)jos, 
go! t~htre la poflfederar·iq(l Al;ge~tin~ ·Ji Lt Rep(:¡- 'impur.stos ó ¡;optri\>IJI'ir~nFs, que lo~ pag¡¡,d\)~ por 
"\:>1\c!:l, de Ch1le,, {ieb1damente r<'presflntadl!s, ~n los ciuqadn.w·>¡ ó &\ÍL lito~ de la ~acioil estra¡uger'\ 
Trataqo de P"% aJnis~ Id\ CO!~err~o y navegacinp, mas fayqrecidn.-Art. w.--Lp;; ciudadnnos ,)e 
CllYO tenor y forma f'S COmO fHgue,:.....:Ji.'t! el nom/n·e a<pj:Ht• J;tepú.>l]~caS tendl'i\n l~bre y fácil acceso á 
¡le la Sanl(sima Trinilt!Jd:-·H!1-bien··l'o ~xistido lqs Tribunales (Í>-l ju;¡ticia para lf\ rro;-;ecl!cion y 
íntimas rela'ciones de .¡"iín):;;t·1d y cqm'ei-cip' !lesqe defeT1sa eje sus der¡oclws; ser{\.n in bitros d,¡:¡·em
qtHl se constituy~ron en l_lt,cio.ws indPpeuclientHP, ple~r en tod.:1s circuost~ncias jos auogf\<los, pro
la República de Chile y la Cnnferlen;cion Arge:i- ¡·uradl•re,s ó age,>te;, rle tod::~s clasés qne ju~garen 
tina, se ha juzgarlo surn:unoLte útil f:wonocm· su a propó--it0: en fin, goz>trfqt b~jo ''st¡:¡ :.sp~r;to· de 
tle¡;arro!lo y perpetuar su duracir>n P"r mpdio el•~ totlos los derechos y privih,jios concedidos á los 
un tn=tt·1clo de amistad, ·con1ereio v tl;lvPga··io:· n»donnles misq,o,:·.-Art .. V. Lo;, nncionrtle;-; d~-1 
fundado eu el int• rés comun de [os dps pRi,es, y c:~:'3: H!>a d¡¡ !as :jl·-púllljcas contrctantes estlll;,1n 
propio pa•·a qlle los ciwladan'JS d.., ambas Rt~pú- exeqtos !'ll1 ol territorio !fe la otrfl, de todo servl
blicas disfruten de ventajas iguales y reciprocas. cío person~l en l('s Pjér· itos de tiHr'' y armada, y 
Con arreglo á estos prine·ipios y á tan lau•lable~ en las guardias ó milidas nacionales, lu mismo 
-eropósit.os, han convenido en nombrar Mí"nistros 9ue fle todas las contribu;·iones da guerra, prés~ 
fie~!pqtenc1&-rios 1 ~ ¡¡~ben-s, v.;, el Pres~~~onte mtnoh t'orzosos y requisifiionea militu11es, con 
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cna}Psquieramotivoqne se exijan.-Sin embargo, ha convenido igualwente que en la imp ll"· 
. los Ch1lenos ó Argentinos con domicilio est:. Ll,;- tacion de mercaderías ó efectos, que es ó pueda 
cido, y que tuvieren nws de CillCO años de resi· ser lic,to importHr en los territorios de cualquiera 
d<_·nwt en una ciu lnd ó vilht de cu:üe~qniera de de las partes contratautes, ~-C pag,n·án los mis
los dos paisf's re~poctivanwnte, estarán oLligados tnos dereehos, ya sea qne la importadon se haga 
á prestar sus servicios en protecciün de las en buques Chilenos ó Argentinas, y que en la ex
personas ó propied:vles el,~ HlS hab.tantes, c:uan- portacion el•) mercaderías ó efectos que es ó pue
do con an algnn peligro direeto é inminente.- da str licito exportar de los territorios de cual~ 
Art. VI.-Las pr 'l i ·da des muebles ó raices exL- quiera de las p>~rtes contrstantes; oe pagar-án los 
te11tes en el territ•,riu •le l.•s dos Re¡_,úbiJcas c0n- 111Ísrnos derechos, ya sea que la exportadon se 
tratantes, que pe,tenezc ill á dudada nos de la haga t:n LUques Chilenos ó .A.rgrntino~. De la mis· 
otra; ser m in vi .lztiJ!es en paz y en g¡¡PJTf1; ma manera; las rebajas ó exenciones que se otor
y no podrán ser oc·,padas ni. tomnd,,s por la au- gare" á la< mercadenas importadas ó e~pCirtad:H; 
toridad publica; tü Ll· slinHII.Js á ni11g"r. uso, en buques nacionales, se entenderán otorgadas á 
cua'quiera que este sea; contra la volnntrul de su la importacion ó exporta1·ion en buqms de cada 
dn, J1,¡, ni po~r ht c:rcunst~ncia dt· pert··necer a uno <te los P"is•s contratantes respectivamente. 
Chilenos ó Argentinos, d•jarán de gozar de torlas -Ninguna prohibicion, restrícciou ó gravámen, 
lns exenciones, protP.ccien y segurid"d que las h-\- podtá impor.erse al comercio reclpro de arnbns 
yes respectivas de ca la p:üs aeuH1len a la pro- P"ises, sinó en virtud de disposicion general apli
piedad de sus nacionales.-Los eiudada11os de cable al comerci0 de todas las otras naciones. Y 
una de las partPS contratantes que residan en el si esta prohibicion, restriccion ó gravámen reca
territorio dH la otl·,¡, no ser.111 sujetos á vi~ilas ó yere ~obre l.< importacion ó export·~cion, no que
l'f>gbtros vejat Jrio;, ni ~e hará ex·ünen ó in"pec- darán sujetos á ella los buques de los respectivos 
cion arbitraria de sus libro-;. Y en CA,SO qua la pabes sinó se aplica ta¡ubieu á la importacion ó 
visita, registro ó inspeccivn hubiere dH practicar- exportacion en buques nacionales.-Art. XI. La 
se por exijirlo así la averigu•cion de un crimen República de Chile 'le obliga á eximir de todo 
ó delito grave, debPr,¡ proceder" e r1 ella pqr órden derecho la introducdon que por lierra se hiciere 
de autoridad rompet1mte y verificarse con las en su te ,·itorio de arlículos de pNduccion, culti
formalidades legales de cada pais; y no se proce- vo ó fabricadou de la Coofederacion Argentina; 
deril á esto.-; actos de otra mnrwra resp~cto de los á no gravar con derecho algu·:~o, sea en provecho 
Chilenos ó Argent1nos, qu" respecto de los mis- del Estado ó de cualquiera localida<l, los artícu
mos nacion'lles. El Cónsul ó Více-Cón~ul de la los de produccion ó fabricncion Chilena que se 
Nacion á que pertenezca el reo, podr:l preseneiar exportar"n por tierra para la Confederadon Ar
Ia vi~ita, rejistro ó inspeccinn, ;.i concurriere al gentiua, y á eximir igualmente de todo derr.cho 
acto en la uportuuid,.d señalada p· r la at~toridad al comer()io de tránsito que por tierra be hiciere 
que la decretare.--Art. VII. Los Argentinos, <·n desde su territorio con h. Confederacion Argen
Chile y los Clldenos eu la CunfHl~racion Argeu tina, de artic:ulos ó ef,,ctus de pnrluccion (J fabri
tina podrán adquirir toda especie d" uienes cacbn extran¡,era. La República Argentina se 
por venta, permuta, doliacion, testame<Jto ó por obliga, por su parte, á no gravar con ningun de
cualquier otro título de la misma ruanPra que lns rt>cho la intrc,duccion que por tierra se hiciere de 
habitante;; del paio, y del ntis,uo modo c:onser- Chile en la ConfP.deracion Argentina, de artlcu
varán los que hasta ah"ra tengan adquiridos.- los 6 efectos de protiuccion, cultivo ri fabricacion 
Los hereieros ó legatarios no esta111n obligados Chilena; á eximir de todo impuesto ó derecho, sea 
á pagHr sohrtl los bieues ']Ufl adquieran por ne- que se pngu•J á favor de la Confederacion en ge
reneia ó lt>gaclo, otro» ó mas a:to¡; derechos que ne1al ó de alguna provincia en p>~rticular, loa 
los que en casos análogos se pagaren po~ los n~- articnlos de produccion, cultivo ó filbricacion 
cionales mismos.-Art. VIII. L"s ciudadanos de Argenti11a destinados á introducirs@ <·n Chile; y:\ 
l~ UIJ!\ y de la otra República no estarán re.-pec- eximir igualmente de todo derecho al comercio de 
tlvamf'nte sugetos il ni11gun emb1rgo, ni podrán tránsito que por tierra pudiera hacen;e con Chile 
ser retenidos con ~us naves, cargamento~, merca- de artículos ó efectos de produccion extrangern. 
derias ó efectos, arreos de ganados ó bagajes, pa- -L:1 exencion de derechos eBtipulad'\ en este 
ra una ~"Xpedicion militar cualquiera, ni para artículo no se aplicará á los derechos de peage y 
algun uso público ó particular que vaya unido á pontazgo, que para la conservacion ó mejora de 
un servicio público ó qrg,mte, sin una indemni· caminos y puentes se cobraren en los respectivos 
zacíon previamentn ajnHtada y consentida con los paises.-El tabaco en rama ó manufací.urado y 
interesa:los, y Ruficientl-l para compensar ese uso Jos naip~s que mientras exista el estanco no son 
y para indemnizarlos de. los daño~, pérdi.las, de- de ltbre comercio, se esceptuarán de lo estipula
moras y perjuic,o<; que puJi..,ren resultar del ser- do en este artículo; pero gozarán do la oxencion 
vici•> iL que fueren obtigados.-Art. IX. El co- d<:l derechos r.c.ordada á las exportaciones ó im
mercio Cllile~:o eu la Conf"deraciou Argeutina y portacioní)s que se bicieren df;l cuenta del Go
e.l conPrcio Argentiuo en Chile, se sujetará á las l)ierno Chileno.-Art. XII. El cQmercio de tránsito 
r~glns de recíproca igualdad. En consecueucia, de artículos de producciotÍ estrangera que la Re· 
no se impondrá á los buques Ohilen<>s en los puer- pública de Chile se obliga á permitir libremente 
tos de la Conf.·deraciou- Argentina, ni á los por su territorio, podrá hacerse desde todos los 
buques Argentiuus en los puestas de Chile, puertos mayores en que baya establecido dopó
otros ó mas altos derechos por mzon de tone- sitos de mercaderías estr~ngeras; pero su int.er
lada, filro, anclaje ú otros qne afecten al cuerpo nacion en la Confederacion Argentina debera 
dHI lluqne, que lo>; que en los rnil:unos ca¡¡¡os se precisamente verificarse _por los puertos_ seco.s dtJ 
Po\m~ren ~ Jo¡¡ buq\\os n~uionales,- A1·t X. Se UspaUata y ~oquetes de Paipote y Pulido, ú otros 
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qne el Gobierno de Chile dPsignare m~s adelant~ 
para este conwrdo.-La internHeion ó exporta
don de productos ó manufacturas dA cualquiera 
de las partes coutratautPS en los b-'rrilorios de la 
otra, podrá hacerse pnr cnalquit'ra do los boque
t'ls ó _camít:os de cordillera, qne a[ presente se 
practtean; pero deberán siempre presentRrse los 
pases libres de la respectiva adnana á los elu
ple_>Jdos del r.•sgnarilo ó Rduana dRl país en qnP 
se mternen.-Art. XIII. Con la rr,ira du imp.;dir 
que l:ls merc:1derias estr~ncreras d.esp~ehf.das eu 
tránsito por tierra para la C~ufederncion A rgen
tína, se tiestinen al consumo interior de Chile con 
defraudacion de los derechos de ínternacion, ó se 
internen clandestinament3 en el tAITitorio .d·t lll 
Cnnfederacion Argentina con dd'randacion res
necio de ella de los mismos derecho~ de impor
bcion, se estipula:-que Htnbos Gobiemos po
dtan disponer que los A¡:¡er te,.¡ Consulan•s que 
tengan respf>ctivamentP- en los puertos Chilr,no,; 
de donde se despaehan las mer•·aclerias eu tmu
sito ó en los puertos ó ciudades Arlo(Pntinas P.fl 
que dP.ban m~nifestarse para su intemRcion, in 
t~rvengan en el desp~cho á m11.s de los funcwna 
nos de ad nana de~ c11dá pais, y visen la~ piezns ó 
documentos despnes de verilicados los reco·1o
cimientos necesarios, pHra cerciorarse de la exfiC· 
ta conformidad entre las mercadr.rias desp,.chadas 
y !Hs ioternadas.-Dit-.hos agentes SP. cnnforma
rán á Lts instrucciones <ie los respectivos Go
biernos, y •·jercerán sn intervenci0n de una ma
nera ámplia, sin poner ernbarnos ni c:1u~"r 
retHrdos al comercin.-La intervencion tie los 
Agentes Consu lHres en el despacho sern provi~o
ria, y miPntr.ls por acuerdo de lns dos Gohiemos 
se establezcr.n adunnas comunes para los dos 
paises, en los puertos de cordillera ror donde se 
hiciere l:t int~rnacion en la R~'>públic:t Argentina. 
Est 1s aduanas se compondran de empleados 
nombndos por mitqr} por ambos Gobiernos,:· 
los gastos que exij•m serán tambien satisfe 
chos por mitad. Estableeido que sean bastará 
su intervencion en el conwrcio de tránsito.
Respect,J de lo3 otros puertos secos én que no 
pudiera aplicarse el establecimiento de una adua
na comu11 para r-'gularizar el comercio, se em. 
pleará la intervencion de los CónsulPs ó Agentes 
Consulares desig.'a•io~ POt' Jos respectivos Go· 
bier·nos. ·-Artículo. XIV. Los buques pertene 
cientes á ciurlarlanos de cualquiera dn las Re
públicas contratant-es, li(ozarán la franqueza dt> 
llegRr segura y libremente á todos aquellos 
puertos y ríos de los dichos t-'t'l'itorios, á don
de sea permitido llegar á los ciudadanos ó súb
llitos de la nacion mas favorecida.-Art. XV. 
Habiendo la Cnnfederacion Argentina, en ejer
cicio de sus derechos soberanos, permitido la 
libre navegacion de las ríos P11rana y Urnguay 
en toda la parte del curso q nfl le perteneee, :'l 
los bnqnes mercantes de todns las naciones, 
queda Chde en posesion de este mismo dere
cho como la nacion mas favorecida, pero su
jeto á los reglamentos sancionados ó q ne en ade
lante Hancion!lnm, las HntoridAdes nacionales de 
la Conferleracion.-Art. XVI. Serán considerados 
como Ar¡;(entinos en Chile y como Chilenos en la 
Confederaciou Argentina, los buques que nave
guen bajo sus respectivas banderas y .que lleven 
los papeles de ln<lr y documentos requeridos por 

!as leyes da carla uno de los p1ÍSPS, para j nstifi -
ficacion de la UHCi<>na!idad de los lmques mer
cante~, para lo cual se cual se comtallcariHJ sn~ 
leye; re~pectivils d., nawgaeion.- Ari'. XVII 
Los buqw;s, mercaderia-< ó efecto~ perteneeientes 
á los ciudadanos re~pectivo;, que hayan sido to
mados por piratas y confluc1dns ó encontrados 
en los puertos dd uno ó dd otro país, ser:m en
tregados á sw• propietnrius (pag:tndo, si en efec
to l1s ha habido, los costo.; de represa que 
que sean deterrninado!S por los tribunalEs respec
tivos), habiendo ~ido probHdo el der. eho de pro
piedad ant~ los tribunales, y á conseeuencia de 
recl>~macion que deberá hacerse, dumnte el l::p· o 
de des años por las partes iuteresa.,tns, por sus 
apoderados ó por los Agente¡.¡ <te los gobiernos 
respectivos.-Art XVIII. Los buques tie guel'Ja 
y los paquetPs del E-t ,do de la una de las dos 
potencias. podrán entrar, m•;r.lr y car<"!Har:<e en 
los puertos de la otra1 cuyo llcceso es permitido á 
la nHcinn mas favorecida. Estarán allí sujdO.'l á 
las rnbmas rr.glns y gozarán de IHs mi~mas ven
tajns.-Art. XIX. Si sucede q .Je uua de l"s dos 
partes contratantes e~té en guerra con algnna 
tercera uacion, la otra parte 110 podrit en ningun 
cuso autorizar á sus nacionales á tomar ni aeep
t•tr r·o•rd,iones ó lettas de mar<Ja para proceder 
ho-t.ilmente con la otra. ó para in1p.ct:~r ~1 co
ltll:r. io ó las propiedades de sus eiudadanos.
Art. XX. Lns dos partes contratüntes adoptan en 
.~us mútuas relacior•es el principio, de que e pa· 
bcllon cubre las mercrtderías. Si una de las 11os 
potenciHs permaneGA neutral cuan-lo la ott·,, está 
en gu•'l'l'<l con alguna ter.:era potencia, las pro
piedades cubiertas por el pab~llon 11eu1ra1, tam
hien se reputan como neutrales, Hun cuuudr1 pet'
t.enezcan á los er.emigos de la otra parte contra
t:-t•.te. S•J conviene igualmente en que la liiJ~rtad 
del pabellon asegura tarubien la de las persona.<, 
y que los individuo' pertenecientes á una poten
eh euemiga que hnyan sido encontrados á bordo 
de un buque neutral, no podrán ser hecho pri
r:doneros á menos que se:Ht militar<Js y Htua!men 
te alist.a<los en el srrvicio enemigo. En conse
cuenciR d,,l mismo principio sobre la :lsimilacion 
del pabellon y de la mercaderia, la propiedad 
neutral encontrada a bordo de un buque enemi
go, Her:'l con,iderada como enemig'~ á ir.enos que 
hay1t sido embarcarla en tal uuque l\lltes de la 
declaracion de guerra, ó antes de que se tuv:ese 
noticia de la declar~cion en el puerto 1·n donde 
ZArpó el buque. Las potencias contratant•'S nu 
Hpl1carún este principio por lo que concierne it 
las otras nacionés, sinó á las que igualmente lo 
reconocierPn.-Art. XXL En el ca,o de oue una 
de las Repúblicas contratantes t<stuviese en guer
ra r:on otra nAcion, los ciudadanos de la otra He
pública podrán continuar su comercio, navega
clon con Rl!a, escepto en las ciudades y puet·los 
q ne estuvieren realmente sitiados ó bloqueados; 
entendiéndose que ef'ta libertad no compr~nde á 
los artículos llamados de guerra, ó usados para 
ella. Es entendido tambien que solo ¡;e reconoce 
qne un puerto está bloqueado, cuando tiene á su 
frente fuerzas de guerra para sostenerlo y para 
1101lP.r notificar al buque que inte11tP. entrar.-Art. 
XXII, Para la mayor seguridad del comercio en
tre los cit~dadanos de las dos partes contratan
tes, se estipula: que en cualquier caso, en que 
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por desgmcia aconteciere alguna interrupcion de 
las amigables relacwnes de comercio, ó un rom
pimiento entre las dos naciones contratante,., los 
ciudadanos de eada una residentes en el territ•)· 
rio de la otra, tendrán el privilegio de permane
cer y conhuuar su tráfico sin interrupcion algu
na, en tanto qw1 se conduzcan pacific~mente y no 
quebranten las leyes del pais de su residencia en 
manera algnnu; y sus efectos y propiedMles, ya 
fueren confiado; á particulares ó al Estado, no 
estarán sujetos l. embargos ni secuestro, ni á 
ninguna otra exaccion que aquellos que puedan 
haeerse á igual cla8e ue efe!!los ó propiedades 
pertenecientes li los n~turales del E<;tado en que 
dichos ciudadanos residieren. En el mismo C>~SO 
las deudas entre particulares; los fondos públi· 
cos y las acciones de compañír1s, no serán nun¡:a 
COIISficados,secnestrados ó detenidos. Amba~ par
tes contratantes en el deseo de dar :\rnplia pro
teccion al comercio y garantías á la propie,Jad de 
los ciudadanos respectivos, adoptan entre &í el 
principio de la abolicion del corso, y declaran 
que lo>< contrawntores sen1n tratados como pira
tas.-Art. XXIII. Podrán establecerse Agentes 
Consulares de cada uno de los paises en el otro 
para la proteccion del comercio. Estos Agentes 
no entrarán en ejercicio de sus funcione,; sinó 
despues de haber obtenido la autorizacion del 
Gobierno Nacionai.-Art. XXIV. Los Cór;sules, 
su,; Sel'rdarios y oficiales e':>taril!l exentos de todo 
servicio público, y tambien de torla especie d · 
derechos, impuestos y contribuciones, escep
tuando aquellos que e~t-:ln obligados:\ pagar por 
razon de comereio, industria ó propio3dad, y á los 
cuales están sujetoq Jos n::wionales y estrangeros 
del pais en que resí<leu, que.!ando Pll todo lo de
más sujetos i1 las leyes de los respectivos Esta
dos. Los Cónsules, sus Secretarios y oficiales go
zarán de las demás fmnquPzas y privilegios que 
se conceden á los de las mismas clases de la ua
cion mRs favorecida en elluaar de su residencia. 
Art. XXV. Los archivos y ~n g.weral todos los 
papeles de los sP-crctario.> de los Consulauos 'es
pectivo~, sei!tu inviolablr~, y bajo ningnn pretes
b ni •·n nillgun C>~S(l, podr•n ap'odetarse de ello~, 
11i visit.ulos J¡¡s nutori•iad~s locales.-Art. XX VI. 
En el CHso de ftdl~cer un ciudadano d~ la Nacion 
rlel Cónsul, ~in albacea ui he•·edt~ro en el territorio 
de la Repúl•licn, le corresponderá la repre,;enta
ci•m en todas las dilig~ndas para la seguridnd 
de los bienes, couforrnP. :1 las h~yPs de la Repú
blica en que r·~'idc. Podrá crnzar con sus sellos 
los puestos por· b nutorida.l local, y deherá 
ocurrir en ··1 dia y hora que aqur.lla in.lique 
cu~ndo fuere tll·l raso qUitarlo>'. La f.,lta de asis
tencia ··el Cóusu! al dia y hor'' fijados, con un:1 
espera fHll•l··• lo! ''" podt á bU~pender los procedí 
rnic11to~ ¡,~g .. I.·s de la antoridad local. En caso 
de 1110rir iodt'>t .,¡' algun compatriota suyo po
ur:t el Cón~ul i:olt·n·enir Pn la fNmncion de los 
invent:n·j.,·, ,~,, lo-< avaiÚ·)S

1 
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dep·Jsitnri•l ,. ol• •>s actos ~emrjantes q11e tienrlen 
á la •·on"•'rYa•.:in:l, ao1rninist;-acion y líqttidacion 
dt1 1 s L:~ne,.:. ¡..;_ Có11.ml será de dere.;llo wpro-
sentante d · tu.h compatriota suyo que pueda 
ter:r¡· intcrf>~ ,.,, una sucesitm, y qu" hallándose 
ause11t·l del lu~nr donde esta r,;e abre, no haya 
constituido '"'"''latario. Como tal r~Jpresentan• 
te rj•·rcer.l tu.t(•!:i lo::; derechos delmbmo hcrt-

dero, menos ül de rP.cibír los dineros y efec• 
t JS de la sucesion, para lo cnal será siempre 
necesnrio mandato especial. Dichos dineros y 
pefectos, mientras no hubiere e~te mandato 
deberán depoütarse en una arca pública, ó en 
manos de una persona, á satbfaccian t1e la au
toridad local y del Cónsul. El Juzgado, á pe
ticion del Cón-ul, podrá ordenar la venta de los 
biene$ muebles hereuitarios que €'stuvio· 
r¿n espue;to-; á déterioro, y el depósito de 
su valor eu una arca públic-1; pero uo podrá 
adoptarse igual di;;;posicion respecto de los otros 
bienes, siuó despues de transcurridos cuatro 
año3 contados desde el f;{\]eci mi~11to, sin haberse 
presentalla hMedero.-AI't. XXVII.-Los Agen· 
te Con~ulares tenrlrán facultad do requerir el 
auxilio de hs a•ttrn·ida·ies locales para la prision 
deten\lion y custoJhl dtJ los desertords de sus bu· 
ques, y para e;;;te objeto se dirij:rán á las auto
ridades competentes, y pedirán los dichos desei· 
to;re>< por e.;críto y cun documrntos comprobantes 
de que es tal d,sertor; y en vista de esta prueba 
no se rehusará J,i eutreg~. Sem~jantes desertores 
luego que ;;r,an arrestados, se pondrán a dispo
siciop de dic.:hos Agentes Consulares, y pueden 
~er depositados en las pri~ioncs públicas á so· 
lit.:itnd y espensas de los t¡ue los redamen, para 
ser enviados :"1 los buques á qu•J correspowlau ó 
a otros de la mistw~ JHlcion; psro su.ó fueren 
enviados dentro de dos mt'tieS corrtaclos desde el 
dia de su arresto, seran p•restos en libertar!, y no 
volverán á ser rresos ni molc)st:>tdO!:i poi" la mis· 
m • caus<t-Art. XX VIII.-Todas la~ operacio
nes relativas al sal\~ame,.to ue los buques nau· 
fragados ó encallados en hts costas de los paises 
respe,·tivos serán dirigidas por los Cónsnl~<s.-La 
intervencion de las a u torídades locales tt!ndrá so· 
lament·' Juaa.r en ambos países pq,ra mant'lner el o . 
órden, g·mwtir los interestts de los salvadores, Sl 

esto no fuer~n u el número ¡J., la tripu lacion náu
fraga, y asegurar la ejecucion deJas disposidones 
que deben ob~en-ars ·, para la entrada y :>alida de 
1 •S merc·Hlerias salvadas. En la ausencit. y hasta 
la llegada de los Agente~ Consular~s, las autnri
dndes locales deberil11 tomar tod •S l>~s mecl1das 
necesarias, para la proteecion de lo" individuos Y 
1:1 con~ervací'"' de los efectos naufrag¡¡dos.-Se 
cstahlece ad~rn·is, que las mercaderías s:olvadas 
no estariut suget:.ts á ningnn derecho de adua
na, il meno< que se destinen al consumo inte
r.or.-Art. XX.fX.-Se conviene er.tre !aH partes 
contratantes, que irrdependientemeute de las esti
pulaciones qu..¡ preceden, los Agentes Diplomá
ticos y Consulares, los ciudadanos de todas las 
claser,, los buque~, los cargarneuto.,; y mercade
rías de uno de los dos Estf•• los. goza• án amplía· 
m<'nto en el otro de cualquiera franquicia, iumu
nidade.> y piviJ. gios r¡ue se roncerlen ó conce
dieren en favor de h tradon mas f<tvOrP-cida, 
gratuitamente sí 1<~ COltCt>sion e.-; gratuita, y CO!l 
la misma comp 'nsaci0n si la conce:;ion es eomll
cional.-Art. XXX.--Ambas ¡;artes contratantes 
reconocen el principio de la inviolabilidad de~ 
asilo de los acusad:Js y refugbd"s pc.r caus~s o 
crín1enPs políticos; pero dichos refujiados E eran 
obligarlos á respetar la proteccion tle esa ga ran
tl~, abstPniéndosc de atentar contra el órden 
interior del país que les dá el asilo; ní el de ha· 
cer armas couLra. el ue su nacionalidad.-Art 
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XXXI-Igualmente han convenido que siendo 
reqneri:ios entre si respecti"v:1lllClltf, ó por medio 
de sus Mirlis~ros ó de sus ol1viales púl!lit:os debí 
damentl' autonz::vios al f>fecto, rleberán entregc1r 
á la justicia las personas acuse~da:> de los crime
nes de homicidio alevoso, rle incendio vo'unta
l'io, de fabrica~ion 1 de introduec;w,, ó espendio de 
monedas falsas, ó de se! los publico~. de sustrae
cían de valores cometida por emple;trlo~ ó depo· 
posital'ios pú.blicos1 ó · efe.::tuad<.t por cajeros de 
establecimientos públicos ó de casas <ie comercio, 
cuando 1as leyes seria len á este crimGn pena aflic
tiva ó infamante, y los HCUsados de bancarrota 
fraudalenta.-Además, se estipula rxpresamen•e 
que la extradicion no tendrá lugar, sinó exhibién
dose por parte de la potencia reclamante docu
mentos tales, que segun las leyes de la nacion en 
qae se hace el reclam0, bast •rían para aprehen
der y enjuiciar al reo, si el delit.o se hu bies eco· 
metido en ella. Recibidos estos documentos, 
los respectivos majistrados de lo~ dos Gobiernos, 
tendrá11 poder, antondad y juri>di~don para, en 
virtud de la req uisicion que al efecto se les haga, 
expedir la órden fo¡·mal de arrP-o;to de la per:;ona 
recl>lmada, á fin <le que se le ~aga cornparecPT ante 
ellos, y de. que en su presencia, y oyendo sus des
cargos, se tome u en cousideraciou las pruebasde 
criminalidad y si de e~ta audiencia resultare que 
dichas prueba< son suficientes para sostener la 
acusJcion, el magistrado que hubiese hecho este 
ex··m·•.n, será obl1gado :i manifestarlo así á la co
rt'Pspondiente autoridad ejecutiva, p~ra que se 
libre la órden forrhal dtl eutregH.. Las wslas de 
la apréhemion y entrega serán sufrida¡,; v pa~ 
gadns por la p:ute que hiciere la reclamacion y 
recibiere al fugitivo. Cuando el dtlltto porque 
se persiga á nn l'PO en Chi]P- t•·nga pena inenor 
en la ConfedPracion Argentina, y vice vers~, 
cuando el delito de un reo en la· Confeéleracion 
Argentina tenga pena menor segun las leyes 
Chilenas, será condicion pr .. cisa q ne lo~ J ltzga
dos y Tribunales de la nacion reclamante señaler: 
y apliq o~ en la pena iuferior. Si el rfo reclamado 
por Chile fuere Argr.ntino ó ~i el reo rPclamado 
por la Confe leracion Argentina fuere Chileno, y 
si el uno ó el otro solicitare que no se le entregue 
protestando someterse il. los tribunales de sn pa
tria, la República á quien se hiciere el reclarno. 
no ser;\ obligarla á la extra•lidon del reo, y será 
e,;te juzgado y sentrnciado por los Juzgactos y 
Tribunales de dicha República, segnn el ménto 
del proceso seguido en el pais donde se hn biere 
cometid0 el delito; para cuyo efecto se ent..,nde
ran entre si los Juzgados y Tribunales de una y 
otra nacion, expidiendo los de~pachos y cartas 
de ruego que se necesitaren en el curso dtlla 
causn.-"-Art. XXXII.-Ambas part"s contratart
tes teniendo en sus fronteras hordas cte bárba· 
ros que las hostilizan, robando sus rropi··dades 
y sacrificando las vidas dfJ sus ciudadanos, 
hlln convenido en que mientras acuerdan entre 
si algun medio eficaz de remediar este gran 
mal definitivament!'l, si emprendiesen alguna ex
pedicion militar, se dén prévio aviso para tomar 
las preco.ucione¡; convenientes á su seguridad.
Art. XXXIll.-Para dar facilidad y fomentar las 
comunicaciones por correos de tierra entre am· 

. bos paises, se ha convenido en que las cartas y 
qemR!i OOI're¡¡pondenciae1 fle cualquier puntG de~ 

territorio de Chile, se diriji.eren á cnalquier punb 
d'' la Conff'ilera:-io'l Arger.tína por dichos cor· 
reos; y que las mismas cart.1s y cotT•>-~•ponden· 
cías que descL-r cualqnier punto del territorio d~ 
la Confederctcion Argentina ~e dirijieren á cual
quier p1mto del territorio de Chile, y qw1 tuvh'· 
ren la 110ta de franca" pue~ta; por la Adlllinís
tracion de Correos del lugar de donde hubieren 
sido despachadas, correran libres de porte por los 
corr.·os d~ ti<'fra de país respectivamente.-Art. 
XXXIV. Si las cart<lS ó correspondencia que des• 
de pu11to,; de uno de los Estados se dinjierPn por 
los· correos dll tierra, en trár!sito por el te1ritor~ 
río dei utro para ser encaminadas a un país ex• 
tr<<ngero, fnrrrfn franqueacbs en la forma que 
exprPsa d artkulo anterior, las Administraciones 
de Correos del país en que giraren en tránsito, 
serán obligadas á dirijirlas por los correos inte
riores, á la Administracion de Correos de su pro
pio territorio que se hallare mas cerca, ó tuviere 
mas facilidades para h:J.cerlas llegar á su destino, 
y será obligada esta última Adminbtracion á fP· 
rnitirla- en primera oportun.dad por los correos 
ú otros medíos, en que no fueN ind1~pensable el 
franque prévio para que s•·an conducidas.-Art. 
XXXV. Las cart.<:~s ó corre-pondencia á que se 
rr.fiere el articulo ant~rior, deberán ser remitidas 
por los meclios que mas expedita y proniame:1te 
las hagan llegar á su de:o:tino, aun en el caso de 
ser necesario pagar préviamente el porte ó una 
parte de éi.-La Adrninistracion de Correos chi
lena ó argentina c1ue en PSt~ caso despachare la 
cOl.'respondenc.a Argentina ó Chilena para un pais 
estrangPro, anticipará el pago del p >rte con car
go á la Admínistr;{cion Argdntina ó Chilena de 
que las hubiere recibido.-Los cargo,¡ mútuos 
que respectivarne"te se hicieren las Administra
ciones Chilenas ó Argentinas, se liquidar~\n por 
trimestres, y la Administracion que apareciere 
deudora, remitirá ~ la otra, en la forma que 
acordaren los respechvos gobiernos, el saldo que 
restlltare á favor de esta.-Lo est1pulado en el 
presente articulo solo empezará á tener efecto 
desde qne los Gobiernos de los respectivos paí
ses, se hayan comunicado la tarifa d•l porte de 
los vapores que tocaren en sus puertos, y que 
con,luzcan correspun•it.'ncia para elc:strangero, y 
.~e h:•yan comuni•·ado r.~tas tarifas á las diversas 
Adminístracienes .le Correos,que hubierende in ter 
venit' en el despacho de correspondencia chilena 
ó nrgtnltina rArnitida ·~~• tránsito para el esterior. 
Art XXXVI P.tra que lo convenido en el artl~u
lo anterior surta los ef~ctos que se desea, cada 
país se obliga á regularizar el servicio de sus 
correos de tierra, que hubieren de condncir cor
respondmf'ia venida por los vapores para el otro 
país, ó que haya de remitirse para ser co.1ducida 
por los dichos vnport>s, de manera que los cor
reos de tierra guard~n correspondenda con la 
llegada o salida de vapores, para que los ciuda
danos de uno y otro pais, puedan aprovecharse 
de este medio de comunicacion.-Art. XXXVII 
Se obligan ignalmente ambos paises á costear 
por mitad los gastos que exijieren los nuevos 
correos, que habrán de establecerse entre las ciu
dades de Chile mas inmediatas á la frontera, y 
y que estuvieren en direccion á un puerto ma
yor, rlesde el cual pueda hacerse el comercio de 
trilnsito, y la ciudad dé ll\ Oon,fede:racion Argen· 
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tina designada por el Gobierno de esta Repúbli
ca, para m:mifllstar 6 inspeccionar la introduc
cion de las mercaderías extrangeras conducid~s 
en tránsito. Las ciudades que en virtud de este 
articulo fueren centro de las comunicaciones res 
pectivas de un p>>ÍS para el otro, serán ligadas 
por el Gobierno en cuyo territorio estuviéren, 
con las otras ciudades á que se • xtendieren las 
rela::iones d"l cornrrcio de ambos paises, por 
mlildio de correos regularmentn estabiecidos.
At t. XXXVIII. St>rlt libre la conduecion por los 
los correos de tierra de ambos paises, y circula
rán libremente por todo~'< los correos de tierra del 
pais á q ne vnn dirijidos los oficios ó comunica
ciones oficiales de los re~pectivos Gobiernos y 
de sus Agentes Diplom~ticos.-Lo ser~n igu¡;¡l
mente los di~rios ú otros periódicos, las publi
caciones de documentos oficiales de uno y otro 
pais, las revistas, folletos ú otros impreso" des
tinados á la circulacion.-Art. XXXIX. Ambas 
partes contratantes reconocen como llmites de 
sus respectivos territorios, los que poseían como 
tale!s al tiempo de separarse de la dorninacion 
española el ano de 1810, y convienen en aplazar 
las cuef:tiones que han podido ó puedan ~usci
tarse sobre esta materia, P''ra discutirlas des
pues pacil1ca y HmigablHmente sin recurrir jat11ás 
á medidas violentas, y en crso de no arribar it 
un completo arreglo, someter la decisíon al :.r
bitrage de un>t n:,cion amigt<.-Art. XL. El pre
sente Tratarlo durará doce años contados desde 
el dia del canje de las ratificaeior.es; y si doce 
meses antes de espirar este término, ni la uua 
ni la otra de las dos partes contratanto::s, anuncia 
por una declaracion ofi11ial su intencion de ha
cer cesar ~u efecto, el dicho Tratado s11rá toda
vía obligatorio durante un año; y asi sucesi
vamente hasta la espiracion de los do,:e m•'Ses 
que siguieren á la declf<racion oficial en cues
tion, cualquiera que sea la época en que tenga 
lugar.-Bien entenriido qufl en el C.-iSO de qu · 
eHta declaracion fuere hecha por la una ó por 
la otra de las partes contratantes, las dh,po~l
ciones del Trat:~do relativas }tl comercio y á la 
navegacion, serán las únicas cuyo efecto 8e con
sidere haber cesado y espirado, stn que por esto 
el Tratado quede menos perpétuamet,te oblígato
rio para las dos potencias, con re~pecto á los 
a•·tlculos concernientes á las relaciones de paz y 
amistad.-Art. XLI. El presente Tratado ser•< 
ratificado, y las ratificaciones serán canjeadas en 
el término de doce meses ó antes si fuere posi
ble, en e~ta ciodad de Santi~go.-En fé de lo 
cual.nosotros los infrascriptos, Plenipotenciarios 
de la Confederacion Argentina y de !a República 
de Chile, hemos fi['nado y sellarlo en vtrtud de 
nuestms plenos poderes, d pre,ente Tr;<tado de 
paz, n.mistad, comercio y navegacion.-Heclw y 
concluido en esta ciudat:l de Santiago de Chil<>, 
el dia treinta del mes de Agosto del año del Se
ñor de mil ochocientos cincuenta y cinco.-Cárlos 
Lamarca-D. J. Benavente. 
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359S-Ley ap1·obando el tratado de IJ'l'l, 
amistad, comercio y navegacion, celebrado 
entrela República de Chile y la Confedera
don Argentina el 30 de Agosto de 1855. 

EL Senado y Cámara de Diputados de la Con
fedcracion Argentina, 1'ettnidos en Congr1<SO san
cionan con fuer·za de ley.-Art. P ApruébRse el 
Tratado de Amistar!, Navegacion y ClHnercio 
celebrado entre el Presidente de la Confedera
cion Argt'ntina y el de la República de Chile, 
por rw~dio de 'us respectivo« Plenipotenci:<rios, 
en la ciudad de Santiago de Chile, iJI dia treinta 
del mes de Agosto del año del Señor de mil ocho· 
cientos cincuenta y cinco.--Art. 29 Comu11íquese 
al Poder Ej,~cutivo.-Sala de Sesiones de la Gil
mara de Diputados en el Ptvanil,. :\ 26 de Se
tiembre de 1855 -JosÉ BENITO GRAÑA, Pre;;i
dente. -Daniel Araoz, Diputldo Secret;lrio.'-Mi
nisterio de Relaciones Esteriol't's.-Paran~, P de 
Odnbre ele 1855-Téngase por ley de la Confe
deraeion Argentina, cornuniquese, pnhlique~e y 
dése al R gistro NacionaL-CARRIL. -Juan Na
?'ia Gutienw,. 

Y teniendo presente el mismo TrHbdo, cuyo 
t<'nor q¡¡eda preins"rto, y bien visto y considera
do por Nos, y habiendo sido ·aprobado por el 
Congre<;o L·~gislativo de b C<lllfeder~cion Argen
tina por su Ley soberana de 26 do Setiembre 
de 1855, aceptamos, ('Onfirmamos y ratificarnos 
dicho Tratado para ahora y para en adelante, 
ofreciendo y prometiendo cumplirlo y hacerlo 
cumplir, así en ei todo eomo en cada una d·e sus 
estipulaciones, usando para Al efecto de todo el 
poder y medio;; á nuestro alcanco.-En testimo
nio df.l lo ct~al, firrna!llos el prPsente instrumfnJto 
de rat.ifi•:arL:n, sellado con el sello Nacional, y 
refrenda lo por el 1\IinJstro Srcretario de E~tado, 
en el Dep¡n·tamento de Helacíones Esteriores 
»bajo firmado.-Dado en el Palacio de Gobierno 
de la ciurtad del Paranit, Cllpit:d provisoria de la 
Confederacion Argentina, a los tr'"~nta y un dia 
del mes de Enero del año del SefiQr, mil oeho
ciento" cincuenta y seis.-"ALVADOR MARIA DEr. 
CARRIL-Juan 11-Ja'tia Gutierrez. 

Reunidos los infrAscripto;.: Plenipotenciarios en 
el Minist<'río ele Relaciones Esteriores de Chile, 
con el tin <le canjear las ratificaciones del Tmta
do de atnista:l, comercio y navegacion celebrado 
entre la Cúnfederacíon Argentina y la República 
de Chile, en treinta de Ag0sto del año próximo 
pasado; y habiendo los infrascriptos leido y exa
minAdo cuidadocmment.e lns respectivas ratifica
cione~ de dicho Tratado procedieron al canje y !o 
practicaron en la forma acostumbrada.-En tes
tímoni? de lo cur~l firman él presente certificado 
de canJe, por duplica•lo y lo sellan con sus res
pectivos sellos. Fecho en dicho Míni.sterio, en 
Santiago, a veinte y nuevl-l de Abril de mil ocho 
cientos cincuenta y seis.-Cárlos Larnarca, Anto
nio Varas. 

·' 
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específicos. 

la tarifa de derechos 
Yerba mate paraguaya .•.• 
Id rnisionPra........... . 
Id Parnanguá ........... . 
.J abon comun . ............ . 

orroba e 1 
(( 1 • 

1 e (( 

• 1 2 

e 50 
(( 38 
• 25 
• ( 

El Srnado y Cámara de Diputados de la Con
(erlcracion A1·gcntina, reu~idos en CongresG san
cionan con {tterza de Lcy.-Art. 1? Los derechos 
de importacion acl valorem se CJ lcuiarim ~obre el 
valor que asigne á cada uno de los artículos su· 
getos á ellos, una tarifa de avalúos dictada por el 
Peder EjAcutivo y revis ·da cada aiio.-Art. 2? 
Las especies ciguie:1tes pagarán d derecho espe

LentPjas . . . . . . . . . . • . . . . . • 1 1 « 
Maiz .....•.......•....... quintal ' • 
Miel de caña ...•....•.•.. arroba • 1 
Naipes de toda clase ••••.. docena • • 
Pasas de uva ............. arroba • • 
Id de higo . .. 1 •••••• 1 • • • • c. e « 
Pá b i] O •••.••• 1 • • •••••• • • • « e 1 
Plomo de lir.gotes ..•.•.•• quintlll • 1 
Quesos de toda clase ••••.. arroba • • 

e 75 
• 50 
« • 
• 95 
e 50 
• 50 
• e 

e ( 

65 li co que les se señala. 
Aceite ele olivo en cajon 12 

botellas.... . . .. . . • . . . . . uno $ 
Id de id pipa ó barril. ..... arroba • 

Tabaco r.egro............ • • 1 
O cets. 65 Id colorado. . . . . . • . . . • • • • • • 1 
1 e , Té ......... 1....... . .. . . . . Jibra c. e 

Aceitunas ....... ~········ « e e e 50 Trigo ..................... quintal • 1 
Aguardiente de cañ<~. ele 20 

grados... . • . . . . . . . • . • . • pipa 
Id id de 21 :\ ;?8 .......... . ( 

Viuo tinto y blanco de toda 
clase, pipa de seis bar-
riles .... .... · ...... 1.. . . . una • 15 

e 

• 

• 
• 25 
• ( 

e 25 
• ·-
e 

•. 20 e 
< 35 e 

( 40 ( Id id de id 29 :i 35......... • Vino champagne de 1~ bo-
Ajenjo en canasto de 12 !Jo- tellas ·cajon ..••.••..•.•• 

tellas....... . . . . . . • . . • . uno • 1 e 50 Vino Vt>rmoutb de 12 bote-
uno e 1 e 50 

Almendra sin cáscara ..... arroba • • • 75 Has cajon .....•••••..• • e 1 e 25 
Id con id • • . . • • o: • 38 Vino oporto, jerez y ma-

Alr!lidon de Mandioca ..... ,., , • • • 65 dera ................. .. • • 1 • • 
. Amz en grano............ • • • • 50 Id Frontiñan, San Julian, 
Anchoas, cuñete.......... uno e • • 50 Borcleaux, Me doc ....•.• • • « • 50 
Arenques los canastos co- Vinagre, pipa ....•..•..... 

1nunes .•.. ~............ « e • • 50 Velas de e:-;perma ••••... . 
una 

libra 
' ::lO • « 
( . • 12 

Arroz de toda cln~e .•..•.. arroba " • • 50 Id. estearina ó composi-
A . ti d • • ( 65 6 zucar rl? na a,.......... • cJon................ .. . « · 1 1 e 
Id blanca ................ arroba $ 1 cents. 50 B. de sebo .............. qnintal , 1 e e 

Id terciada y rubia........ ' • • • 38 Art. 3' Lo dispuesto en el articulo anterior 
Aznl para la ropa........ ' ' • • 20 empezará a regir a los tres meses de la promul-
ld fino................... ., • 1 • • gacion de la presente ley.-Art. 4' Las dispoRi-
Id de tc>ñir ............. . • e < 

Bacalao y otros preparados 
del mismo modo........ , ' • 

Cigarro;; de Habana.... . .. libra • 1 
Id oe Hamhnrgo......... . , e , 
lli Pamguayos..... ... .. . · • • • 
Chocolate ............... arroba e • 

Cacao en grano ........... quintal e 2 
Café en grano.. . . . . . . . . . . , • 2 
Id molido . ........ ~ . . . . . . e e 4 
Crt!.'-30 itl .... • •••..... , . . . e c. 4 
Cerveza en cajones de 12 

bote'las........ .. . uno • ' 
Dul.c_e del Paraguay y Brasil arroba • • 
FarJtU:t . •.•••..•.•.••••••• ( ( . 
Fin e os genowses ........ . ( ( (( 

Garbanzos, frijoles y clemas 
menestras .............. quintal e 1 

Ginehra en canastos de 1;3 
botellas de b'lt'l'o........ uno • e 

Ginebra en cannstos, fr·as
cos de vidrio, 6 frascos .. 

Id. mas granúe de seis 
fra r;;;coF: .. 1 •••••••••••••• 

Ginebra en· dnm,junnas rle 
uno y cnako frascos .... 

Ginebra en dam:•junnas ele 
cuntro fraseaR ......... . 

Ginebra en damaju:onas oe 
cinro frasc0s .......... 

Uincbra en •lnmajuanns de 

( • 1 

• ( 1 

• ( ( 

( 

( • 1 

ReÍS ¡\ >ietfl frlil.SCOS.,., •, < < 1 
Harina de trigo.,, •.•• , .•• quintal • 2 

( 

« 

( 

( 

• 
( 

( 

( 

( 

( 

e 
( 

• 
( 

• 
e 

• 

• 
( 

e 

( 

e 

.. 

25 ciones contenida~ en el articulo 5' del capitulo 
3', y el articulo 1' del capítulo 5', título 14 del 

50 Estatuto dP.Hacienda y Crédito quedan revocados 
• -Art. 5' Comnniquese al Poder Ejecutivo.-Sllla 

G5 de sesiones del Senado en el Pamná, Capital pro-
38 visoria de la Confederacian Argentina á. veinti-
75 cinco de Setiembre de mil ochoci<>ntos cincuenta 

• V cinco.-RAMON ALVARADO.-Presiclente.-Cár-
• ios M. Sarávia.-Secretado. 
, lJlinislerio de Ilacicnda.-Paran9, Octubre 1' ele 
• 1855.-Téngase por ley, cúmplase, pu bliquese y 

dése al H.egistro Nacional.-URQUIZA.-Juan del 
75 Campillo>. 
50 
2b 
50 

25 

75 

3600-Nota del Ministro de Hacienda con
testando á la consulta del Administrador de 
Hentas de Corriente~. sobre la interpreta
cion del Tratado con Buenos Aires. 

;llinisterio (le Jlacieiida-Paraná, Octubre ]' de 
• 1855.-Al Sr. AJminist1·ador de lientas N acioriales 

de Corr'ientes.-En conteRtacion á la nota de V. 
50 fech:-1 de 14 de Setiem brc, relativa á la conR11lta 

que hace V. sobre lfl interpretacion dPl firt. 6' del 
28 Trntado con Buenos Aire~, adjunto á V. un ejem

plnr legahzndo de d1cho Trntado.-A mas diré á 
• V. que solo.se deben considerar, como gozando de 

los benefiCIOS oel articulo Ü', las producciones 
25 del suel0 dB Buenos Aires en cualquier estado 

q.ue e~tén, que ~10 contengan materias de produc·, 
50 CIOn o r .. bncacwn estra ngera. Es tam bien nece

• sario que el ori~en de produccion ó fabricacion 
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sea probndc>, cuando por la 1:1emejnnza ó nntnra· 
leza de los artículos, Sil pudiera introducir efeetvs 
estrangPros como proclucci•mo.s naturales ele I:iufl 
nos Aires.-Los uwebles de caoba ó dA otras 
maderas esm:mgeras, no pueden H~'l' consider~das 
cumo producr:iones nnt•1rales de aquel Estallo, ni 
tampoco las rejas de fierro •... ni. cualqtüer ntro 
pro•iu"to que cuntrnga ó Fea faLnca.do de mate
rins estrnn~,Serns.-Lus fideos, sombreros etc., que 
se fabrican en Buenos Aire~ de mc•terias del S!ielo 
de esa provincia, gozar:'ln de los b·•neficios del 
articulo 6' cada V<)Z que se purda compl'Obar, que 
han ~ido fabricados en Buenos Aires con wate
rias de nquella provincia.-El aceite ele potr0, ó, 
ó de patas, ú otros pro luctos, quo, por Hn nat.u 
raleza misma prueban su origen, pueden ser arl
mitidos sin rPquisito alguno.-Dios guarde á V. 
-Juan del Campillo. 

3601-Cit·cnlar á Jos Administradores de 
las Aduanas terrestres mandando formen 
estados de importacion y exportacion. 

. Jujuí, Octubre 2 de 18ii5.-A l?s. Administmrlo
!'es de ,1/cndoza, San Juan, La RtoJa, Cotamarca, 
Salta y Juju!.-E! Supremo Gobierno me ha. or· 
denado prevtlnir á V. que al fin de cad::t mrs debe 
pasar al "!\linisterio de Hacienda, un eatado q 11e 
manifiPste la importncion y exportacion que haya 
teniflo lugar en la provincia, á que pert,11ecen la 
a:inana y recguardo qne e.;tán tl su cargo.-En 
estos estados •lel,en figumr todos los artículos de 
comerciO qm· rstén ó nó sugP.tos á derecho, por
que el objeto de ellos es conocer el movilllh·nto 
comerc.l:ll" de la Confederacion con todos y ca<ia 
uno de los estados vccinos.-Debe V. por consi
guiente <\uidar ele hncer una separacion de Jo que 
pllrtenezcn. al comrrdo de carla uno de los men
eionado3 estotcloH, bhn sea dividiendo el estado 
rrrmeral €11 vHias hojas, ó bien trazanrlo er, u na 
o ' f . p soht !as seecJO!les que 11esen necesnnas.- t.rn 
que on dichos estndos haya uniformidad <"on los 
tjlle debc·n pnsar las dem!ls adl1ana», acompnilo .á 
V. ('] modelo que me ha s1do pasado por ell\'h
nisterio dé H;tcienrla al que deber:1 V. njustarse. 
-Dios guarde á V.-fllias flcdoga. 

3602-Ley apJ"ohanrlo el cont1•ato del Go
hi;~. no, csttbleciendo la« mensagerías con 
la empresa Rnsíñol y Filio!. 

mas por legua de las que anduvirren lns cliii
jencias-El cuatro por dento que se les 11signa 
por el monto de los ar.ientos q ut~ pngnen los pa· 
sageros, se hará e~tensivo á lo dermts que pro
duzcan !as diligencias en cada viag.,,-Art. i' El 
Gobiemo no e~taril. obligado !t ndelantnr fondos 
para n'composicion de Jos carruages.-Art. 5~ 
Agréguei'le al presupue,;to g ·neral de gastos la 
importancia de este asunto.- Ar~. 6' La Pl'•'Sen
te ley ser,'\ reconsiderada ert las próxim •s seEio
ne~ del Congroso.-Art. 7' Comunique'e al PodPr 
l<":jecntivo.-Snl:.t de St•siones del 8enado en el 
Paraná, Capit'd provisoria de la Conft'dPrachm 
Argmtin~, á veinliseis de Setiembre de Glil ocho·· 
cientos ciucue,,ta y cinC<J.-RA11ION ALVARADO, 
Pre~irlente.-Cátlos 111. Sa¡·avio, Seerotarin. 

111inist<Tio de Ifacienda-Paranil, Octubre 2 de 
1855.-Téngase por ley, comuniquepe á q'Iienes 
correspond~, y dése al B.~gistro Nacional.-CAR
RIL-Juan del Campillo. 

3603-Ley aprobando el reglamento del 
Poder Ejecutivo para las mensagerías • 

El Senado y Cáma1'a de Diputados de la Confede-
1'acwn Argentina, 1'euuidos en Congl'eso, sancionan 
con fuena ce ley.-Art. 1' Apruébase el rt'gln
m.mto dado por el Poder Ej~cutivo el ocho de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y ~uatro, pa
ra l~s mensagerbls argentinas, correos, post>ts y 
caminos de la Confederacion-Art. 2' ApruébanEe 
l11s tarifas contenidas en dicho reglamento, esta
blPciendo el porte de las comunicaciones, el pa
sage de los viageroP, y el flete de dinero y enco
miendas para laR diligendas con las difert>ncias 
-oro amonedndo pagnrit un cuai'to por ciPnto
plata amonedada medio por ciento por cada cien 
1rgn% en toda la Confederqcion; entendiéndose lo 
mismo del oro en barra ó p)lvo, y de ht plata 
en barra ó piña, con arreglo á la evaluaeion de 
la tarifa.-Art. 0' La collduccion de periódicos 
impresos será libre de toclo porte Art.. 4' La pre
sente ley será revisada anualmente.-Art. 5o Co
muní . .pwsc al Poder Ejecutivo.-SnLt de sesio
nes del Senado en el Paranit, Capital provisoria 
d~ la Confederacion Argentina á 26 de S11ti••mbre 
de mil ochocientos llincuenta y cinco.-RAMON 
ALVARADO, Presidente-t..',árlos !.!. Saravin, t:>ec:re· 
tario. 

Ninislcrio de I!acienda--Paran3, Octubre 2 de 
1855.-Téngase por ley, pubiíquese, comuníqne
se it quienes corresponda y dése al Registro N a-

El Senado y Cáma1'a de la Con{erleracion Argen cionai.-CAnRIL, Juan del Cttmpitlo. 
tina, reunidos en Conr¡rcso, sancionan con fuerza _ 
de ley-A rt. P Apruúbase el decreto riel Poder ·3604 
EjecutiYo f()eba 8 de .Junio d~l aíio próximo pa- -I~;y asi¡¡nn~.rlo ~ueldo_s á Jos sir-
,;a do, croando las mensaw·rms nacwnales. en VLntes de la C,tmm ,, ele Diputados. 
virturl del contrato CPlehr>Hlo CO!l Jo¡; seíiores 
Husiñol y Filio! -Art. 2" Facúltase al Gobierno 
p~ra qne agrf'hue á la direccion de mensagerins 
nacion:clPs, post,•s y caminos, l>1 inspeccion gc· 
ncrnl <le los correos de la Confederacion, CO!l e>· 
cepdon por nhom, ele los dl'l territorio ferlornJí. 
zado y de la provincia de ConiPntes.-Art. 3~ 
Los ;¡ irectores de postns y caminos perci b1 rlm 
por c~te rec.•rgo, el a•Jmcnto ~iqniente: mil qui 
nkntos pesos anuales mas <.l~ renta.-l]n real 

m Senado 11 Cdmm·a do nlpntados ele la Con(ede
racion Argentino, 1'ettnfdos en Cong1'cso, sancio· 
na¡¡ con (uc1·~a de ley- Artículo 1' Los SUf'ldos 
mensuales asignados al conserge y al sirviente 
de la Cilmnra de Diputados rn r.l p~esnp~Iesto· 
general durante las ~e-ion>Js, serún rstensivos al 
resto del aílo.-Art. 2' Agréguese á dicho pre
Silpuesto el aumento que resulte de la disposi· 
cior1 !lntcr;or.- Mt. 3' Comunl'lncse al Poder 
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Ejecutivo.-Sala de sesiones del Senado en el 
Paran\ Capital provísorirt de la ConfedPracion 
Argentina, á veintiseis de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.-RAMON ALVARADO, 
PresidPnte-Cárlos llfaria Saravia, Secret:11 h. 

llfinis'e?'io de Hacienda -Paraná, Octubre 3 de 
1855.-Téngase por ley, comuniqne~e y dé~e al 
Registro Naciona1.-0ARRIL-JumJ, del Campiilo. 

3605-Instrucciones generales á que debe 
sugetarse la inspeccion general de correos, 
creada por la ley de 26 de f:letiembre del 

, corriente año. 

den la.;; rentas del Estado procnrando que Rr il~ 
exncto cnmplimientn ~\ los nriil)l!los 6! v 7~ dill 
decr8to de 8 de Junio qnu vrohiben la co'n,lucion 
y dbtdbllcion de eorre~pond, ncia por pnrticu
lares. -· Tendn'tn a\ eórl'i•': ,te 1le lod ,s sus trR ba
jos Rl Ministerio d·· Haciend:t, por me<iio d:1 urm 
conespondenr~ia activa.-Exijirán de lns adrni
nistrnciones rl"' correo' b'1_jo su dep;;nd1~nci", un 
estado mensuAl de los ingr9sos y •'i-Fesor; res¡cec
tivo-; y forrmuán con e11 •. 1s un ei;tallog'fH:er:JI que 
remití' án t,vn bien nHm~nnlmente i: rste l\1i niste
rin.-OportlmamentP, y seg:m sr~ vayan of, eeien
do Jos cosos, el i\TiniR!r-ri<) dr Hacúmda irá pro
veyendo á la inspeccion genera 1 de correos, de 
las instrucciones espe··iales que les sean necesa
rias, dejando al tino é inteligencia d•dos señorPs 
RI!Siñol y Fillol, el lle11nr algnn vacío t¡ue pu
dinran encontr-•r en las pre,ent:Js.-Juan del 
Campillo. 

3606-· Se nombl'a para ppespnlm· :í sn San-, 
ti<h:vl, para O hispo ele lrt Dii>cosis el<'! Lilorai 
al Presbítero Dr.lJ. Jo.;é Leonardo Acev<'clo. 

Ninister io del Cullo.-P<:~san:\ Octubre 3 de 1865. 
-El Vic<J·P•·PS:!lecile de ln. Oonfecl,,r,,cion Ar¡¡:r>n
ti TJ;\ .-HabiPndo visto la propuesta rn terna dRl 
Honorable Senarlo r!e la Confe-leracion acordnda 
el 27 d'l Setiembr•' últi1110 1 para proveer como 
cOlTe,ponde el OiJíspado de la 1\U"Va DióePsís 
dPnominalh .\el Litoral: y r"sultando cln ella ¡m-
puesto en pri:n~'r ]<¡g,~<,, el Sr. Dr. D . .T1wé Leo
n,•rdo Arr•wdo, Canóni,_•o Honorari" de la.Cnte 
dral de I3~tenos A're-, Gtlr:t de la pa.noq da de 
Nogn:yá y Del~garlo rclPsiastico cltl la pl'c•Vinria 
de Entre'Hios.-Con-ideran lo r¡ue las virtulcs 
PVanrrélicas de este Vl~nernblc> ,.¡¡c,,r,Jot•-, a-í tam
bien ~omo un acrcclit•1clo patriotisrn,,, y dilata<los 
sr.rvieios, le hacen acr•)etior á b. con!hnz:c del 
Gohiemn, y garant,:n q Ll'l b t·leceion h-·cha en su 
pPr><on •, res,,onrle di~naine1•t0 á !as sag• adaR 
•'Xigenciasdel ministerio pastoral.-Decrcta:-Art. 
1' Presentese á Sn Santi_lad para Ol>i-po de la 
Diócesi~ del Litor.\ al nnterlicho Sr. Dr. D. Jooé 
Leonardo Aceveclo, con las prHop:alivas corres
pondientE:s á E'Sta dignida•i.-Art. 2' Ao;ignr'se la 
cantidarl de tr,·s mil pesos anuales p 11'1\ td R•JVO· 
renrlo Obispo.--Art. 3' Comnníq u ese al no m bm, 
do pam los tines consiguientes, publíquese y dó~e 
n,l J\f'glstro Naeionrd.-CARRIL.-Juan Mana 
Gut iwrez. 

Ministerio de Hacienda.-Paran!l, Octubre 3 rle 
1855.-Los inspectores rit> cnrreos son los gunr· 
dianes mas inmediatos de las Jey~'s, rPgla:~,eutos 
y ordenanzas de correos y postas que rigen en 
la Confederacion, y que ''ll adel:tnte se dieren, y 
sus mas fieles observadores.-Cuidariln por, lo 
t-Into, de tener al cnrriente á las arlmid,;traélo
nes bajo su dependencia, de t"d"s las disposicio
nes superiorrs qup tengan relacion c:~n sn >'Prvi
cio, circn lándolas inmedi•ttan1ente y mand;1ndola• 
obsut· ar y Pjacntar con pnntualidacJ, e,;plic1ndo 
y resnlvienri'o pnr sí, cualqnier ilncla ó cunfli,·to 
qnél ofreciese su ~jecudnn. con cali-lad ele rl:H 
uent 1 á e.-;te l\iinist·~rin.-Visit>'rlm con la mayor 
free tencia pusible, tod<ts :as ndministradones" de 
correo~, tom,<ndo nota de las i•·rpgul .. ridades q ne 
observen t:·n ellas y en l<tS postas, ya S·'a su r.rgr•, 
nizacion, ya su servicio para proponer al Gohierno 
las rneiirL1s ó reformfl:-; que jnz~nen neCPS'\ri>~s.
Tendrin especial cuidarlo en lt ex:tctitu<l del de~
pacllo de ks correos en los di-ts 1lj1dus. prora1· 
r¡¡ndo qne anden con la mayor celerid"d posibl,·, 
qt~e pcr ningun motivo se dem1re Lm la~ a~mi
uistracionrs de correos, la corr<•sponrlencla o en
coYniendas de dinero qne ]A sertn re~nitirlHs, co<no 
igi1altnente los fondos que d1~b:in enviarse de unn 
::tdrnjnistracion á otra, ó á las de rent;~s.-Pro
pondrán, sPgun lo que l11 ~ujíemn sus ~bsenr~do
nes un reglamento, que sirva para el 01'dAn lnt~
rior de la administracion de correo~.-Vijilnrán 
h conducta de sus empleados, haciendo nota<· al 
Gobierno, cuyos serv;cios sean necesarios, ó 
donde sea preciso aumer•tar el número de pla
zaR, ó l¡¡s que convengO\ remover de ¡;u empleo, 6 
de un punto á otro.-[g'·Jalmente propondrán re
~lament.os para el órden económic? de lns post <R 1 

6 creacion ó supresion de laR que Jnzguen conv-~
nientes en los lugares apropiados, cuidando el 
bnen servicio de los maestros de postas, y muy 
espflcialmente el cumplimiento de las ob!.ig !(~io
nes que le¡; impone el U tu lo 4' del de~reto de 8 de 
Junio.- Procurarán que los post1llones sean 
hornbres de confianza y activos, haciendo remo 
ver á aqnellos contra quienes hubiese justas que
jas.-Inspeccionari1n los caminos. públícos y ha
rán conocer al Gobierno, el estado en que se ha
llen las reformas 6 compnstnras que necesiten los 
puntos donde sea necesario abrir nuevos cami
nos, elevando á la vez los presupuestos d~ los ga~
tos que estas obras requieren.- Forinari1n nn 
plan general de postas y correos, en que se con
sulten la mayor regularidad y actividad en el 
cambio de la correspondencia, con arreglo á las ne
cesidades públicas~uidarúnde que no se defrau-

:Í607-Nómhrase Capellan ad-honot•cn del 
Gobierno, 91 Canónigo Dr. D . .Tllan .To>é 
Alvarez. 

Ministerio del CuZlo.-P~raná, Oetu bre 3 de 1855. 
-Siendo notable Jn neceBidad de un C!lpellan rle 
Gobierno, pBr:;t nconípn.ñnr :'1 este en los actos 
religiosos, tanto en loR di as de solemnidades pn.
trias, como e~> aquellas en qne las reglns de nues
tro culto, est:~blecen h concurrencia nl templo, 
de lad personas rlel Gobierno y de sus empleados 
civiles y militares.-El Vice Presidente de lrt Oon
federaCion Argentina.-ffa ar:ordor!fJ y decreta::-

. ~.J 
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Art. 1' Nómbrase Capellan ad honoren del Poder 
.Ejecutivo Naciorwl, al Sr. Canónigo Dr. D. Juan 
José Alvarez.-Arr. 2' Comun!quese, publiquese 
y dése al Registro Nacionai.-CARRIL.-Juan 
Maria Gu tierrez. 

3608-se ag1•ega á Ja empt•esa de l\lensa· 
jerias, h1 Inspeccion General de Correos. 

Ministerio de I!acíenda.-ParHnó, Octubre 4 de 
1855:-F,l Vice-Pre8idente de la ConfederHtíou 
Arg~utma.-Con el ob} to de promover y facilit:~r 
todas laR rmjoraa post bies en d importante ramo 
de corre. •S, y 8rt eurnpltmient' d,_.J articulo 2', de 
Jn, ley dd ~e be rano Congreso de 26 do Setiemb1 e 
de! corricntu año, que autoriza al Poder Ejecuti
vo pa•a que ag. egue il la direccion de meu,age· 
rias, po,tas y camiuos, la iuspeccion gc·nenll de 
los correos el~ la Confe,i· rac10n, con csc•·pciun 
por ahora, -le los del territorio fedPralizado y de 
la pr<Ninci' rle Corrknt· s.-Ha acordado y dccre
la:-Ail. 1' Qu• d11 ngregacb á la direcdon d 
meno:1g ría.;, postas y crtrníno,; desempe1ia·~a 
actnalm nt¿ de mane •mnn con los S· ñon·s D. 
.Jua11 f{,¡ ,¡,¡,¡[y D. Jo·;r¡ ni11 Fi llol li ln•pecuion 
Gdt• ral de los Correos de la Confe.leraciun Argen
til,a wn Li e¡;cepdon que expresa el citado artí
culo 2' con e: goze d" las as1gnadune~ que est-.
blece el articulo 3' de h 111isma ley •te :ZG de 
Setieml.n-,'.-Arr. 2' La oficina centni.l de la Ius
Y•'Ceion Gc·nerrtl de Correos tewlrá su a~iento pur 
ahora ~n h ciudad dHI Rosario.-Art. 3' Todas 
la~ Administraciones de Co: reos, con la escepcion 
indteada en el articulo 1', queJan b:,jo la irmw
diata dt->pendt>ncia de la Inspecci0n General, con 
la cual s•- entenderán ciirectament;; en todo., los 
objetos dHl ramo.-Art. 4' A la mayor brPvedad 
po~il!IP la Inspeccion Gerwral, con el conocimien
to prá('tiro que adquiera del estado de los cor
r.·os exbteutes, y de lm: necesid:vlt>S públkas, 
propc.udrct al gobierno todas las medidas y refor
ma~ urjPntes que juzgue convenientes, mientras 
forma y preseut::: para su exámen y resolncion 
un plan general de postas y correos.-Art. 5° 
Queda á c<~rgo de la lns9eccion General de Cor
reos la ejecucion del decreto fecha 9 de Mayo úl
timc>, que restablece b antigüa linea de pvstas y 
correos desde Jujuy á Mendoza, quedando sin 
efecto el artículo 6' del espremdo decreto, por el 
cual se cometía este encargo al señor Inspectrr 
de las Aduanas terrestres en comision:-Art G~ 
Por el Ministerio de Hacienda se expediri<n las 
instrucciones convenimtes, á que debe sujetarRe 
dicha Inspeccion General de Correos. - Art. 79 
Cornumquese a qnienes corresponda, publíquese 
é insertese en el Registro Nacional.-CARRIL.
Juan clel Campillo. 

3609-Nombrando Contadot• 2~ deJa Con
taduria General á D. Jose de la Quintana. 

Paraná, Octubre 5 de 1855.-El Vice-Presiden
te de la Confederacion Argentina.-Habiendo 
quedado vacante la plaza de Contador 2° de la 
Contaduría General por renuncia del señor D. 
TJladish\o Frias que la desempeñaba y hallando 

reunidas en el eiudadano D. José de la Quintana 
ex-Diputado al Congreso Constituyente, la inte
ligencht y conocimientos necr"arios para aquel 
destino y el patriotismo que le hace digno de la 
confiat.za del Gobi~rno.-Ha acordado y decrft·l:
A' t. 1' Nómbrase Contador 2' de la Contaduría 
General al ciudadano D. Jm-& de la Qníntana con 
~1 sueldo dtJla ley.-Art. 2' Comuníquese á quie
nes _corre~ponda, pul!líqucse y dése al Ht·jtstro 
Nacwnal.-CARRIL.-Juan del Campillo. 

361 O-Nombrando al Dr. D. Daniel Araoz 
oíicial .aJjunto de la Legacion Argentina, 
cer~a ele los Gobiernos de lnglatena, Fran
cia y E~prtñ''· 

Departamento de Relaciones Esteriorcs.-I'nrnnít, 
Octubre G tle 1Ki5 -El VlCe-Pre;;id"ll'e ele]:< Con
federacwn Argr•ntiua. -Uccrcta:-Art. 1 ~ Queda 
nombr,do Oficial a lj<1nto de la Legaciun Argen
tina cer•. a de los Gobierm.s d>J S. lVI. la Reina 
de la Grrtn Bretañ,t é Irhmda, de S. l\1, el Empe
rador de los Franc•·ses y de S. M. h R inn de Es
pañ•·, el Dr. D. Dani'd Araoz siu retribut:iun 
algnna.--Art. 2• Co1nurtíquese, publíquese ): dé
se al Registro Nacionai.-CARIUL -Juan Maria 
Guticrrez. 

(El Nacional Atgentmo núm. 2G5J. 

3611-Nombrase Encarnado tle Ne!}ocios 
en los E~tados Unidos al Dr. D. Juan B. 
Alberdi. 

lliinisterio de Relaciones Jtsterions.-Parnn:1, Oc
tubre 8 de 1855.-El V lee .Prt>sidente de la Confe 
deradou Argentina.-Animado dd mas vivo 
deseo de promover y e-trechar por tudos los 
medios. posibles, la:; relaciones ~e ami~:;tad y 
comcrcw, que unen á la Confederanun Argentina 
con los Estil.(los Unido~ de la América d"l Norta; 
-!la acordado y decreta:-Art. 1' Qu~da nom
brado Encargado de N ~godos de la Confederaf>Íon 
Arg ... ntina, Ct•l'C;! del Gobierno de la Repúulica de 
los E-;tados Ur¡idos de la América del Norte, t-l 
Dr. D. Juan B. Alberdi.-Art. 2' Espídasele la 
credencial correspondiente, comuníquese este 
decreto, y dése al Registro Nacional.-CARRIL.
Juan Jllaria Gutíe~·re:o. 

3612-Nómbras~-Cónsul General en 
tin (Prusia) á D. Pablo Gutike. 

Stct-

Ministerio de Relaciones Esteriol'es.-Paraná 
Octubre 8 de 1835.-El Vice Presidente de la Con~ 
tederacion Argentina.-Dcereta :-Art. 1' Queda 
nombrado Cónsul General de la Conf~cleracion 
Argentina en Stettin (reino de Prusia) D. Pablo 
Gutike, y su jurisdiccion consular se este!!derá 
á la parte oriental de la monarquía prusiana, 
compuesta de las provincias de Prusia, Pomera
nia, Blandemburgo, Sajonia y Silessia.-Art. 2~ 
Espídasele la patente correspondiente, comur:i
que8.e este decreto, publiquese y dése al Registro 
N acwnal.--OARRIL.-Juan Maria Gutierrcr;, 

/ 



306 REJISTRO NACIONAL-1855 

3613-NomiJI'ando esct'ibiente de Aduana 
á D. Hóctor Lopez. 

il!inisterio de ll acienda.-Paraná, Octubre 11 de 
1855.-EI Vice Presidente de la Confederacion Ar
gentina.-Acuerda y decreta:-Art. 1• Hallándose 
vacante el empleo de oficial escribiente de la 
rep:uticion de A1luana, nómbrase para dicho em
pleo it D. Héctor Lopez.-Art. 2• Comuníquese, 
publíquese y dése alltegistro Nacional.-CABRIL' 
-Juan del Campillo. · 

3614-Nómbranse do.s Veeüot·es put'a la 
Aduana de ht Capital. 

11linisterio tle Ilaciencla.-Paraná, Oct:Jbre n·de 
1855.-De conformidad con lo que dispone d 
artieulo 2',del capítulo 5',del título 14 del Estv.tu 
te. de Hacienda y Crédito, para resgu>l!'do de Jo~ 
inter.~ees del fisco y del comercio.-El Vice·Presi 
dente de la Confecleracion Argentina.-Acuerda: 
-Art 1' El drpartnmento de Hacienda designará 
mensualmente dos comerciantes de esta ciudad, 
que en calidad Je Veedores, asistirán al Vista de 
esta Aduana en los avalúüs y deterrninar;1n el 
contenido y calidad de los ef~ctos introducidos.
Art. 2' Los Veedores serán responsallles del burn 
d"sempeiio ue esta comision, les será permitido 
tom•tr conocimiento de los manifiestos del carga, 
gui:.ts, f;•Cturas y demas que puedeu servir para 
mejor n,ciPt'to de sus operaciones.·-Art. 3' En 
C<tso t!e disconformidad entr<l el Vista y los Veedo 
res, b 0pinion de la mayoria prevalecerá.-Art. 
4" Los d,omas cas0s que puedan ociirrir en '~s 
euestinnes de av<tlúos, senm sometido:.; al Admi
llbtr:vlor de Ailnana, que los resolverá ó elevarit 
en conwlta :d depattat~;er•to de Hacienda, segun 
la rrraved;lll ó importancia del asunto.-Art. 5' 
Co:~'"''íqucse y pllbliqtJO•e.-CAR[trr..-Juan del 
Campillo: 

8615-Ley reconociendo al Imperio del 
Brasil una deuda de 400 mil pesos fuertes. 

El Senado~!} Cámara de Diputados de la Confedcra
cion A1·gentina, r~unidos en Co·~greso, saf!cionan 
con fuerza de ley.-Art. 1' La Confederncrorr Ar 
ge,,tina rec11noce cumo deuda. Nacional á fa_vor 
dd lrnperio dd Br~;n 1 , la canhcLt;i de cuatr?eH:m
tos mil pesos fu~rt• s, IJI'<'Stfl'los a las p¡ OVllJCJa~ 
de Entr.~-Rios y C.•rriente,-, tí. virtud d<·li Tratado 
conclttiLlo por él! as er1 ;¿¡ d<J Novillm llre de 1851 
eon e\ expre,ad.o Imperio.-Art. 2• Auto:ízase al 
Poder Ejecutivo para m'gocia~· con el Goll1e11;o d.e 
S. l\1. el F,mprrador del Br,tsll, el modo y tenm
nos eu que ha de satisf,lcors~ dicha dt!U!la.--A.rt. 
¿¡• Qu<Jrla i"ualmente autonzado para negocmr 
con lo,< Je;~~as Gobiernos que del.Jen concurrir al 
pa>;o ,;e la riJencio:Jada d-ud", la part.e que en 
dla h'" Cc>rrecponde.-Art. 4' Comunrquese al 
l\·dl!<' !<:je:~ntivo.-Sala de s~siones d"l Sanado en 
el l'arana, Uapit tl provisoria de la Confederacion 
Arrrentina, á veintinueve de Setiembre de mil 
oJI~ocientos cincuenta y cinco.-RAMO~ ALVA
RADO.-Prt!sidente,-Cdrlos !ti, Saravia.-Secre
tario. 

Ministerio de llacienda.-ParafJá, Octubre U de 
1855.-Tónga~e por ley, comuníquese, publíque~e 
y dése al R•3gbtro Nacional.-CARRIL.-Juan del 
Campillo. 

3616-Ley aprobando la cuenta presentalla 
por el Gobierno de la dencla del Bmsil, y 
<.tra de D. José Buschenthal. 

El Senado y Cámara ele Diputados de la Con{ede?·a
cion A rgrmtina r~unúlos en Congreso, sancionan con 
f'uerz,~ ele ley.-Art. 1' Apruébase la c1:enta pre
sentada por el Exmo. Sr. Prcsi,lente de la c .. n· 
fudtlracion, de la in ver· ion ele bs can ti da trs 
prec,·dentes del emJJréslito do cuatrocientos mil 
pesos fuertes, hecho pdr e\ Imperio del Brasil, y 
del de doscientos sesenta mil ciento treirita y 
cineo p•~so;; fuertes por el cab<~ll•11'0 D . .Tosé Bus
ehental.-Art. 2' Abóne;oe por Tesoreria Nacio
nal á dicho Señor la canti•la•l que resulta á su 
favor en la cuenta expresad••.-Art. 3' Arcllivese 
eu L< Cuntnduria General la cue,,ta con los docu
mentos 4ue la justificau.-:\ rt. 4' Comunlquese 
hl Poder Ejecutivo.-Sala rle se;ior¡.e:; dPl St•nado 
err el Panmá, Ca pi tal provisoria de la Confedera
cío u Argentina, :\ veintiuno de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.-RAMON ALVA
RADo.-Presideute.-Carlos M. Saravia.-Secre
tario. 

J1Jinisk1·io de llacienda.-P:waná, Octubre 11 de 
1855.-Téngase por ley, comuníquese, y dése al 
Registro Nacional. -CARRIL. -Juan del Cam-
pillo. • 

3617-I,ey votando tt'es mil p~sos pat·a la 
impre:-;ion de la obra del presbítero Zc
gctd ¡. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Conf~cle
racivn Argenlin<J, reunidos en Cong¡·eso, sancionan 
con f'uerza de ley.-Art. 1~ Apruilbase y ngrégue
se al presupuesto del pres ·nte año ec.onómico en 
el ramo de Instrucdon Púlllicn, la sumn. de tres 
mil p(·SO'J de;thad·> por d"creto del Poder Ejt~
cutivo de 27 d.J .Julio último para la impresion 
de la obra del presbítero Dr. D. Escobstico Z·
gada.-Art. 2' Impresa que sea dicha obra, el 
Poder Ejecutivo <~nidará :n distribuya gratis en 
toda la Confederacion, como libro de lectura á los 
··stab~edmientos de instruccion primaria de am
bo;; sexo.;.-Art. 3' Co,Tllli:Í'Jil8se al Poder Eje
cutivo.-Sala de sesiones de :a C tmara de Dipu
tados en el Paraná á veintitres de Setiembre de 
lllil ochocientos cincuenta y cinco.-.Jos:f: BENITO 
GnAÑA.--Presideute.- Felipe Contreras.-Secre
tario. 

t.JínislM'io de Jlacicnda-P,waná, Octubre 11 de 
1853.-Téng<ts'" pcr ky, c·lnmníquese y dése al 
R~gistro Nacion• l.-CA unrr..-Juan llel Camp:lto. 

3618-Det'Of]antlo el Decreto de!) lle Fe
brero de 183J, por el que s~ tomaban mP.
diclas contra el General D. Celedonio Gu
ticrrcl. 

Departamento del Interio1·-Pamnú, 12 de Oc
tubre de 1855.-El Vice Presidente da la Con-
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federacion Argentína.-Cor,siderando: Que han 
cesado los motivos q ne dieron lugar al der. reto 
espedido por el Gobierno Delegado Nacional en 
9 de Febrero de 1854.-Que: el tiempo transcur
rido desde aquella fecha, ha debido consolidar 
la paz, afianzar las instituciones y ap»g!lr los 
enconos, pen:;onales y políticos que pudieran 
hacer temer la reapariciou de la guerra, que 
ensangrentó á las provincias del Norte de la Re
pública.-Que: fuera de e~tas consideraciones la 
sumision !nanifestad:;¡, por el General Gutierrez 
en su nota del2 del coniente, hácia la autoridad 
Nacional y su sometir niento al juicio previsto 
por el espreRado decreto de ü de Febrero, son ya 
una garantía, de paz con que, si el Gobierno De
leg-ado Nacional no pudo contar al dictarlo 
puede esbr ahora seguro de ella el Gobierno 
constituido de la Confederacion.-Que: está re
suelto el Gobierno á no promover contra el Ge
neral Gutierrez 1>1 acusacion fiscal á que hace 
referencia el artículo 29 del dicho deereto.
QPe:_ finalmente el sensato y voluntario ofrecí 
miento qne hace el Gent:l'"l Gutierrez de no per
manecer en aquellas localidades donde su per 
manencia pudiera sw;;citar alarmas, hasta que 
el afianzamiento radicnl y oermanente de las 
instituciones vengan á hacerlos imposibles, hace 
innecesaria la prohibícion que se le impuso por 
el artículo 1: del espresado decreto.-lfa acorda
do y decrela:-Art. 19 Queda sin valor ni efecto 
el decrdo espedido por el Gobierno Delegndo 
Nacional en 9 de Febrero de 1854.-Art. 2° 
declárase al Gene•-al D. Caledonio Gutierrez, 
libre del emplazamiento que por el espresado 
decreto se le impuso.-Art. 3~ Acéptase el volun
tario ofrecimiento que' l esprosado General Gu
twrrez hace de permanecer lej0s de ¡tlli donde 
pudiera f'Scrtar recelo bnjo la garant.a de su 
palabra de honor.-Art. 4o Circúlese á los srñores 
Gobernadores de las provincias para qne lo ten
gan así t>ntend1do.-Art-. 5~ Comuníquese al inte
resado y publiquese.--CAHHIL.-Santiago Derqui, 

(El i'facional Argentino núm. 2G!JJ. 

3619-Queda nombrado l\linistr·o Plenl• 
potenciario en el Paraguay el General D. 
Tvmás GLüdo. 

.Minislen:o de Relaciones Esteriores-Paraná, 
Octubre 13 de 1855.-El Victl-Preside11te de la 
Confedtlraeion Argentina-Interesado en colocar 
sobre bases de perfe~ta armonía y reciprocidad 
l~s relaciones de amistad que felizmente Pxisten 
entre la C()nfederaeion Argentina y la República 
del Paraguay; y tratando de cumplrr por Sil 
part(·, cor¡ lo dispuestiJ por el Congreso Federal, 
en su minuta de comnnicacion de fecha 11 de 
Setiembre últirno.-Atendida la capacidad y pa
triotismo, acreditados P"r largos servicios que 
distinguen al Sr. General Senador D. Tomás 
Guido.-lla acordado y dccreta:-Art. 19 Qu~da 
nombrado Enviado Extraordinario y Ministro 
P1enipot8nciario de la Confederacion Arg~<ntina, 
cerca del Gobierno de la República del Para
guay, rl señor General D. Tomás Guido, con la 
asignacion que la ley determina.--Art. 2~ Estién
dansele las correspondientes credenciales, comu-
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niq u e~ e y dé-'le al Registro Nacional.-CA.ltitiL.-· 
Juan Maria Gutierre::. 

3620-se esceptúan de la tGum·dia Naclo· 
nallos alumnos matriculados del Cole~ío 
NaGional de Monserrat, 

Jlinisterio dt lntruccio1~ Pública-Paran!!, Octu-
15 de 1855.-Al Exmo. Sr. GobArnador de la 
Provincia de Córdoba.-En virtud de una nota 
dirijida al supremo Gobierno por el señor Rector 
del Colegio Nacional de Monserrat, consultando 
sobre si deben enrolarse en la Guardia Nacional, 
los jóvenes matriculados en ese Colegio, S. E. Gl 
Señor Vice-Presidente de la Confederacion ha. 
tenido a bien declarar, que quedan esceptuados 
de e~te servicio por cuanto siempre se ha segui
do esta prilctica, y está dispuesto ast por las 
leyes, salvo el caso de que estuviese amen~tzada 
seriamente la tranquilrdad del pais, ó que un 
peligra inminente requiriese el sacrificio perso
nal, de todo ciudadano.-Comunico á V. E. esta 
disposidon á fin de que se sirva darle entero 
cump!imiento-Dios guarde it V. E.-Juan Maria 
Guticrrez. 

3621-se ordena la venta de los terrenos 
públicos situados en el puerto, para lacom· 
postura de la Iglesia Matriz de la Capital. 

lrfinistaio det lnterior-Paraná, Octubre 16 de 
1855.-AcuERDo-El Gobierno Nacional, consi
derando la urjencia de pro ceder á la refaccion de 
la Iglesia Matriz de esta Capital, y en atencion á. 
la escasez de los recnrsos del Erario, ha dispues
to que los terrenos de propiedad públlca, situa
dos en el puerto principal, y sus adya-:entes, 
sean vendidos por cuenta del Estado, cuyo pro
ducto será destinado á ese objeto.-A sus efec
tos, llámese á. propuestas por el periódico oficial. 
CARRIL.-Sanliago Derqui. . 

3622-se acuerda un pt•emio al que pre· 
sen te una memoria sobre la cla;;ificacion de 
t.ierras publicas y leyes reglammtarias, 
que merezca la preferencia, á juicio de una 
comisionad-doc . 

.~finisle1'io de Tnstruccion Pública-Paraná, Oc
tubre 18 de 1855.-Gomparando la vasta esten. 
sion del tel'!itorio de la República. con el red u· 
cido número de sns habitautes, y la suma actu~l 
d'l la riqueza pública, con la que pudiera adqui
rirse por el trab~jo de la poblacion, de que es 
susceptible aquel mi~mo territorio; ha debido 
:1parecer varias veces entre nosotros, In idea de 
favorecer la introduccion de PXtrangeros exper
tos en la agricultura y en las artes, sin que 
hasta ahora esa idt>a se haya convertido en 
hechos notables. La Constitucion Fedet·al reco
noce en varias de sus disposiciones, la necesidad 
urgente de poblar e~te país, para dar valor á. la 
tierra y para los demás efectos sociales de natu
raleza material y moral 1 que solo se con~iguen 
por obra de hombres labortosw. El articulo ~ 

.• 
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especialmente impone la sig1li~nte obligRcion al rPsultados tan importantes.-Des.:oso pues el 
Gobiemo:-Art. 25. El Gobierno Federal fornrn- Gobierno Nacional, de acertar rn f'l cumplimien
tará la inmigradon europea, y no podrá restrin- to de uno de sus mas sérios deberes, ha détPrmi
gir Jimites 1 ni gravar con impuesto alguno, la nado dirijirse á Jos hijos del país, y á toda y 
entrada en el territorio Argentino, de los extran- 1:ualquiera persona ó corpoNcion Extrangera que 
geros que traigan por objeto labrar la tierra, quiera, con~iclerándose t>pta al efecto, emitir su 
mejorar las industrias, é introdudr y enseñar las opinion sobre la umnPra y forma mas con•:o
ciencias y las artes•.-El Gobierno Nac!on:1l niente para la Confeder,;cio::t Argentin:1, do d:s
deseoso de cumplir cuanto antPs, con esta sábia tribuir y repartir las tierras públicas! en los tér
disposicion de rmPstra lt>y fundamental, cree que minos, condiciones y recompPnsas sJguiPnteb:
para llevarla á efecto en la vasta escala en que La p~rsona ó corpwadon, na,·ional ó e:<trangera, 
la concibe, es preciso d:1.r comienzo aitanando que quiera coflcurrir <'Oll sus luee~ y es¡>eri neia 
una dificultad, en la cn&l parece que han esco- al anterior llamado, debH¡t hac.,rlo pnr medh de 
Hado principalmente h'lsta aquí, las tentativas una memoria ó escri1 o e-paüol, inglé~ ó francés, 
de inmigracion en los pueblos sud-americanos y que abrac" el cua·lro y responch á las preguntas 
por consiguiente en el nuestro.-Una ley de la Hignirntes:-¿Cuales son los SISt<'lllas "cloptados 
Legislatura ile Buenos Aires de fecha 22 de por loR goblemos y pnebios, que sil h:;n distin
Agosto de 1821, facultaba al Gobierno p:u-a ne gui lo en el bnen gobierno de las colonias, para 
gociar el trasporte de fan,íli3s indnstriosas, que la reparticion y poblaciun del tPrritorio?~¿c,.áJes 
aumentasen la poblacion ele aquella provincia. son las leyes que rijenla distribudon tie la tierra, 
En 1824 se estableció allí mim10 una comision p.,ra los fines de IR. pobbcion y de h agrkultum, 
de inmigracion, 4ue duró ha,ta el20 de Agosto en la Rrpública de los Est<t•lus-U.,iclos y en Lis 
de 1830. Un año antes, se autrJrizó al Ministro coloni>-~s inglesas y h •htndesa~?-¿üuál~s son hs 
de Gobierno para ntJgociar en Europa, 111il ó mas tierras nacionalf!s en la ConfPder>-~ciun Argentina, 
familias moral"'s é inrlustriosas, para las nueva~ conforme >~1 Pspíritu o el artícu o 4~ de la Co"sti
poblacionrs que debian establPcer~e en el terri tncicr•?-¿Cuales son ó debt:>11 ser las tierras ele 

·torio de la misma provincia. Todas estas me:ii- propiedad provincial, s~gun el espíritu del :nticu
das, consignadaa en decretos en que transpira el ln 104'1-¿Cuále- son ó deb~n ser los territorios 
patriotismo y el d"~eo del b'en, no dieron otro na<'ionales, segun el articulo 64 de 'a mi,rna Com
resultado que los V<'Stigios que aún se conservan, titucion?-¿Conv.,ndria que el G"bie• no N cional 
de la Colonia Irlan ieo;a en las irlmPdiaciones de m se enc~rg'l,.;e esdu,ivamente, de to•ins }A.~ op•~ra
Ensenaaa de Barragan, robre d Río de l<t Pata. ciones J'elativas á la ver.ta y distribucion tle las 
Vastos proyectos rle mmigtacion pa a la provincia tierras v al fomrnto de la inmigracion, dinjién · 
de Entre-Ríos, pc.co masó menos en aquellaép >ca, dol,¡, y iicomod,1ndoh donde mejor lo juzgase, 
quedaron sin realizacion. Los esfuerzos hecho,; paril los fines d" noblar el paí3 con buen éxito y 
en Venezuela desde muchos años atráR, para alentar las industrias de que es suscept.ible?-En 
fomentar la colonlzacion con súbditos alemanes, vista y mé1·ito de todos •·stos antecedentes y de 
han dado muy pocos resultados; pues, segun los de mas que ocurran, como neces<:trios á la roa
datos oficiales, á fines de 1855 el número dA co- nera de comprender la cuestion por cada concur
lonos en Tovar npenas lh·gaba á qninientos de rente, y con presencia de nuestra geografía natu
ambos sexos. El Brasil mismo, cuya paz interior ral y politica, el autor ó autores del trabajo ó 
y cuya renta pública deberían favorecer el memoria de que se habla arriba, deberá presen
anhelo de su Gobierno, por el desarrollo de las tA.r un proyecta de LGIJ sobre tierras públicas para 
colonias agrícolas, solo puede contar con vein- la Confedenv,ion AlW'lltina, proy•"ctando tam
tiun mil inmigrantes pobladores, en la inmensa bien las leyes y decretos reglamentarios para la 
estension de su territorio. El Gobierno de la ejecucion de e~ a ley.-Las memorias de que se 
Confederacion tiene motivos para creer que el habla en este acuerdo, serán pre5entadas al Mi
obstáculo, á que se ha aludido al principio opuos- nisterio del Interior hasta el di a último de Junio 
to al desarrollo de la inmigracion, y que queda ele de 1856, y vendritn marcadas de manera que a:se
bulto con los hechos aducidos, consiste princi gnren el derecho de sus autores.-El Gooierno 
palmente en el modo actual de dist.ribucion y nombrará oportunamente una cornision de cinco 
enagenacion de la tierra valdía. Siente, por lo individuos, para el exámen de dichas memorias; 
tanto, la necesidad de una ley, que corrijA. las de las cuales será premiada aqnella que, á plum
equivocaciones p:1decidas hasta aqui so ore esta lidact de sufragios, llene las miras del Gobierno 
materia y facilitA la adqu.isicion en propiedad, á manifestadas en este programa.-El prérnio con
precio fijo y cómodo, y por medio de trámites sistirá en cincuenta onza~ de oro sellada;, paga
sencillos y rápidos, del terreno necesario á cada da;; P'Jl' el Tesoro Nacional, la traduccion al 
poblador p>tra plantificar su respectiva industria. e,paüol y la publicacion del trab11jo premiarlo, á 
-Cree al mismu tiempo, que en esta materia beneficio del autor en la primera edicion que se 
tan importante, si ha de llegarse al grado ele ~en- haga en el paí&.-CARRIL-SantiagoDerqui.-Juan 
cillez y claridad que ella exije, es indispensable Maria Gutierrr.::. 
un estudio detenido de los sistemas empleados 
en diferentes épocas, por los pueblos y gobiern0s 
colonizadores, de los procederes prácticos en vi-
gencia allí, donde la poblacion del e~;terior se 
dirije de preferencia; y sobre todo, de l¡¡s espe-
ciaiidades de nuestra geografin, de nuestra ley 
fhnd:unent:d y de otras peculiaridades, que no 
O.eucn descuidarse e~ ncgo.~io tan práctico y de 
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3623 Art. s~ El descuento de letras) ó val0res de par4 

-Contrato para el establecimiento ticulares no po,drá pasar de uno por ciento al 
de un Baneo, celebrado entre el Exmo. mes -Art. D~ El Banco hará adelantos al Go-
Gohierno Nacional Y D. Frimcisco Casiimo bierno en cuenta corriente, h~sta la cantidad de ' 
Belimstegui, en representacion de los se· 
ñores D. Aríste 1 rouvé Chauvel y D. An- cien mil pesos mensuales, b:1j0 garantías de letras 
tonio Dubois. de Aduana, ó titulas endosables por derechos de 

1 importacion ó exportacion de mercaderías. Es
tos adel>~nto s se haran á seis por ciento al aüo.-

En la ciudad del Parrmá, Capitol provisoria de la Art. 10. Todos los pagos que hiciere el Banco 
Confederacion Argentina, á los di<'Z y nu<'<ve dias por cuenta de-l Gobierno, y con fondos de este, 
del mes dfl Octubre de mil ochociento~ cincuenta sr"rún libres de toda comision.-Art. 11. Los es
y cinco, PI Exelentisimo seiior .Miníl'ltrode Hacien- tatutos y r~>glameJJtos del B?.nco snán sometidos 
da do la Cunfedtraciou Argentina cmda.iano á la aprobacion del GolJierno, ~in lo cual no po· 
Dr. D. Juan del Campillo, Pn rrpresentadon del drá fnncionar.-Art. 12. El Gobierno podrá siem
Exc~<'ntíshJo Gobi;rno Nacional por una parte, y prP que le convenga, iuspeccionar los libros, é 
el cmdadano D. E ranCJsco Casi ano Delán.-Lgui idorl!larsf1 de la siluacion del Banco en el lugar 
por la otra, Pn representacion de Jos ~'eiiores D. de su residenci~, por medio de un inspector ó co
Arbte Trouvé Chau vel y D. Antonio Dubois misario especial, que podrá asistir á las reunio
ba'lqueros dtJ Paris, el primero, de ~0mun acuer- ncs de la asamblea geneml de accionistas, y del 
?o Y conformidad. con el segundo, ordenó al con~ejo en cuyas deliberaciones podn\ tener par· 
mfrascripto escrib~no, rednj<'se á escritura pú- te sin tener voto.-Art. 13. El Banco publicará 
b!ica el cot,trnto qui3 han ceh;brado. pam d 111ensualmente y remitirá al Ministerio de·Ha
establecimiPnto de un Banco en esta República elenda, el_ estado de su caja y circulacion de sus 
con privileji•J ese\ usivo, por el ónlen y t<:nor l!i! le tes. Est'l e,;tado será lirmado por un inspec
signiente:-.\.rt.19 El Gobierno Nacional concérle tor nombrado al f'fecto pc>r el Gobierno.-Art. 
á Jos seii01·es 1'rouvé Chauv•!l y Dub(>Í'3, banque- 14. Los señores Trouvé, Ch'luvel y Dnbois harán 
ros de Pnris, autórindon para estal!Jecer nn al Gobierno un empréstito de 600,000 pesos, re· 
B3nco de descuentos y depósitos, con privílejio embolsnbles en diez años por nnualidades de se
esclusívo de emitir billetes al portador p::1r Pl senta mil pesos, mas con el interés correspon
término de .¡uince años desde el día de su insta- diente á razon de seis por ciento al año.-Art. 15. 
lacion, y con facu!t:tdes de renovarlo con prefe- li;n ganntía de este empréstito depositará el Go
rencin, en condiciones iguales, sobrd cualesquiera bierna Nacionnl en poder de los señores Trouvé, 
otros que pudieran solicitar al fin de dicho tér- Chauvel y Dubois obligaciones suficientes, que 
mino ignal privilPjio.-Art. 2~ Los señores le serán devuelt:,s por anualidades al tiempo de 
Trouvil Chauvel y D•1bois SA ol!ligan á e'tal!le- verificarse sus pagos.-Art. lo. Estas obligacio· 
cer Jicho Banco, en la ciudad donde Pl Gobierno nes no formarán parte_ del fondo del Banco, ni 
Nacional designare, con un capital efectivo de serán cont<~dos entre los valores en cartera que 
dos millon"s d" pt-sos fuertes (ó sean 10 mirlor1es puedan autorizar emision ele billetes.-Art. 17. 
de francos) en el término de un aiio, contand > B~l Gobierno de la Confederacion concede en 
desde la ff!cha de este convenio. Este capital propi"dttcl á los señores Trouvé, Chauvel y Du
deherá ser aument<>do cuand., así lo exijan las bnis 200 leguas de terreno donde el Gobierno de
necesid~de, del país, á redamaeion del Gobierno, signe, con la tondicion de poner colonos confor
re.,rrvanJo á la decision del Congreso los térmi- me á un convenio especial que se ajustará entre 
nos en que se han de verificar -Art. 3~ Los el Gobierno y los mencionados señores. La en
mismos Reu01·es estab!Pcerán igualmPnte sueur- trega cte estas 200 leguas se hará por fracciones 
S'lles Pn las provincias.. de la Confederacion, donde Hproximadamente, de modo que no pueda ·exi
las nPeesJdades del comercio é industr1a lo exi- jirse una de estas fracciones, sin que se hayan 
jan á inicbtiva del Gobierno.-Art. 4~ El Banco cumpl1do con respecto á la anterior, las condi
podr~> acnf1ar moneda en las CasHs de Moneda del ciones de su colonizacion conforme al convenio.
Gobierno ~acionnl, con arreglo y sujeeion á las Art. 18. El presente convenio solo tendrá fuerz~ 
leyes de la ConfedPracion, y bajo la vigilancia y valor por parte del Gobierno Federal 1 en el ca., 
de la autorirlad Nacional.-Art. 5~ El Banco so de que, vencido el término concedido á do¡a 
pc>drá emitir billetes; pero en cantidad qne no José Buschenthal por ley de 6 de Julio última. 
excerla el triple de la suma en metálico existentP para el establecimiento de un Banco de descuen· 
eu caja, y de modo que esta suma, con los va lo- tos, depósitoil y emision, no lo efectuase, ó antea, 
res en cnrtera, repres<'nte una garantía suficiente si dwho señor avisase al Gobierno no poder He
po e el valor de la Pmision.-Art. G0 Los b1lletes nar J:>ts condiciones para que fué autorizado.
>;Pr,ín carnbinbles á la vista en plata ú oro, en la Art. 19. En caso que proruestas m~s ventajosas 
oficina general, y en las sucur~ales 6 agenci~s de que ]fls espresadas en estas condiciOnes, fuesen 
lflR proviltCifls. Las faltas de pago en cualquiera hechas al Gobierno Argentino, antes de espirar el 
de ellas de un solo billrto, letra ó vale vencido, término de la ley de 6 de Julio citado, el Gobierno 
anular'llas presentAS COIICPSiODPS y obligará á avisar{\. á los senores Trouvé, Chanvel y Dnbois, 
la liqni:lacion cid Rmco.-Art. 79 Estos billetes por si les conviniere la preferencia.-Art. 20. El 
seran siempre admitidos por sn valor nominal, presente convenio será sometido á la aprobacion 
en todas lHs ofir.inas de h Nacion en pngo ele del Congreso, conforme al nrticulo 3° de la ley rle 
derechos, impuestos, censos, alquileres, arreo- 27 de Setiembre último.-A su f,,cil cumplimien
damientos, paio de ventas y cualq nier otl-0 to por el pres•mte instrumento público, ambas 
pago; pero los particulares no estaran ol!ligados partes contratantes se obligan cada li!n:;t en la 
á recibirlos sin estipulacwn es presa al efecto.- forma que debe y puede con formarse á derecho. 
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liln ~.u testimonio 1u1i lo ototgaron y firmaron con 
los testigos qn"l suscl'iben vecinos de que doy fé. 
-JUAN DEL OAl\:!PILLo-Francisco Casiano Betáus
tegui, testigo - Teófilo P. Bsnites, testigo- José 
}Jillan1testigo-Ramon Vazq~Lez-Ante mi, Casiano 
Calderon, Escnbano público de número. 

3624-se e111tablece. el depósito libre de 
rnercade1·ías en los puerros de Corrientes y 
Goya. -

'· 

Ministerio d• 1/acienda-Paraná, Octubre 27 de 
1855.-Vistos los informes suministrados alGo
bierno sobre la importar,eia comercial de los 
puertos de Corrientes y Goya. - Considerando 
que en la discusion de la ley de 19 de Julio del 
presente año, la autoridad Nacional prometió ha
cer estensivo á dichos puertos los efectos de la 
referida ley; dvsde que fuere considerado necesa
rio-El Vice-Presidente de la Confederacion Ar 
gentina-JJa acordado y decreta:-Art. 1' Hágase 
estensivo á los puerto-: de Corrientes y Guya los 
efectos de la ley de 19 de Julio, concedieudo en 
su Aduana re,pectiva el depósito libre poi" cual
quier cantidad, en artículos de cornenio proce
dentes do puertos extrangE>ros.- Art. 2! Dése 
cuenta oportunamente al Congreso Federal Le
gislativo.-Art. 3! Comuníquese, publiquese y 
dése fÜ Rejistro Nacional.-· 0ARRJI,.,-Juan del 
Campillo. · · 

3625- Disponiendo se multen los buques 
que ee presenten en lastre, sin papeJ.es y sin 
la visacion dr.l Cónsul A.rgcntüw en el puer
tQ de su salida. 

Ministerio de H11.ciMda-Paran!A, Octubre 31 de 
~865--El Vice-Presidente de la Confed; racion 
c\.rgenUuh-Hil· ¡¡c¡¡r¡jadj y dr-eN.ta- Art. 1 t Las 
dJ.sposleione& relativas á multas contenidas en 
el articulo 1• dd dBCreto de J,7 de Setiembre úl
Umo, quedaráu aplir.auaa {~ lGH J.uque¡¡ qn& ~e 
¡ne-Aantaren eu b.stce. ¡¡in tene¡· su¡¡ papeles por 
el Cómul 6 Agente comPrcial d6 la Confedera
clan eu e1 puerto de ¡¡alida .. }' .iolicitaren perm:. 
liü para cargar én pu~rto11 argeutinos.-Art. 29 
Cumunlque~~e, publlques~ y dese :al Regist1·o Na
oioual.-CARlUL-Juom del Campülo. 

3626-Queda en eje¡•ciclo del Poder Eje· 
ti vo el P¡·esidente de la Confederacíon. 

Ministerio dellnterior-ParAná. Octubre 31 dP-
1855-HAbiendo regresudo ~esta C.1pital S. E· el 
Presidente de la Confed· racion-E! Vice Presi
deote-Decrcta-Art. 1' Queua en ejerciciO del 
Poder Ejecutivo de la Na<"ion el Presider.te rle In 
J'epública.-Art. 2~ Comnuíque.q" y <lt''e ill Ue· 
gist.ro N•<CÍO!Hl.l.-CARRrL-Santiago /Jerqui. 

3627 -Concedlefido 11 Don 'rlmoteo Gor· 
dillo la construccion de dos puentes en el 
camino que hay del H.osario á Mendoza, en 
los términos en que so solicitan. 

ExMo. SEÑOR - Timoteo Gordillo ante V. E. 
con el debido respecto: Digo que en el camino 
del Rosario á· la provinda de i\i~ndoza hay ulgu 
nos rios y arroyos muy p:ou.tauosos y barraneo
sos, lo que ocasiona á los trar,seuntes perjuicios 
incalcurables, demorando algunas tropas ~>n cier· 
tas estaciones del año, e,-tim cuatro y st>is dias 
para pasar algunos ríos de estos, sufriendo mu
~;has veces pérdidas de consideracion en mojadu
ra de efectos, y morosidad eu su marcha. Y de
seando allanar en lo posible Jos i convenientes 
que present<l dicho camino para el tnfico públi
co, propongo buscar algunos accionistas cor,tri
buyeutes para costear dos puentes ó mas en di eh,> 
camino; principalmente ·hacer uno er1 el Saladi
llo de Rui Diaz, y otro en el DesaguadPro, 1 íuea 
divisoria de la prcvincia de Mendoza cou la de 
San Luis, á este objeto solicito de V. E. se sirva 
wmtt· r á lo conside1 acion <ie S. E. d ~eiior ' re· 
~idente-Dándome f~cultnd para poder cobr<~r 
un precio módico á las tropas de auirnale,; suel
tos y cargado~, carretas y to:'las cla~es de roda
dos, paN indernniz .• r en algun tanto los costo" y 
gastos qrre se ocasionaren en la con,;truccion y 
conservacion de dichos puentes, cobrando el má
ximum de cuatro reales por cada una carreta en 
cRda puente.-Por cada rodado tirado por mulas 
ó cab,tllos, ocho reales por cada una. Por tropas 
tle mulas cargadas ó sueltas, tres céntimos por 
cad¡¡. mula, por Bmla oveja un céntimo.-. 1'imoteo 
Gordüla. 

/)tparlamenl.o del Intcrior-P"ran", 31 de Octu- ., 
bre de 1855-Concetiido: sin e:-cluir la fonnacion 
de otros puedes, ni el pasaje fuera de ello~.--Ar
chivese y dése un testimonio al interesado.-Un
ltUIZA-Sanliago lJM'qui. 

(El Nacional Argeutino, núm. 290) 

3628-Aceptando la ¡H'opucsta do don TI
moteo Gordillo y C"' r·am establecer una 
linea de c:1rros para el trasporte de merca· 
del'ias de l'llen::loza al H.osario y vice-versa. 

Exam. SEÑOR--Timoteo Gordillo y e· aute V. 
E. con el mayor retipeto, decimo,;: que eslanJ.o 
resuelt0s fl estnctecer una Ji,ea de carros tirados 
por mulas ó caballos para el trasporte de merca
derías de la Provinda do Mendoza al Rosario, y 
vice·vtl'sa, tocando de paso con San Luí¡¡ y la 
Villa del Rio IV; y siéndo•.Jos de imperio
sa nece~i:lad la protaccion de V. E. pnra el plan
tel de este negodo, venimos il ~ulicitar las gra
cias y privilegios siguientes:-Art. 1' Esc.u~iv.~ 
por cinco "ños, il. eoutar desde que salga del 
Rosario para IYiendoza el primer con V• 'Y de car
ros, y que los cinco años en dicha linea uo J-'lH:
d,•n otros especula<lore~ hncrr correr otr<·:> cnr
ms tíradós por mulas ó caballos, i1 menos q ,;,; 

. uo ~;e, presente una nueva invencion de carros 
que hag:tn ll!l::t notable diferenein en mejora de 
lo.~ que vamos il poner.-Art. 2~ La inlernacion 
libre f!;; d~:recbo 1 rle los éarroa 1 eoch0s, nuv¡ui-

l 
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barias, hel'rarnientas y piezas de repuestos pHra ·respondiente, comuuiquese, publíquese y rlé;:e 
la reparacion y conservacion de dicho.-; carros: al Reg1stro Nacional.--CARRH,. - Juan Naria 
todo para el uso esclusivo de la empresa, duran- GttlierJ'e;;, 
te el mismo término de cinco años de la e;;dusi-
va.-Art. 3~ Diez mil pesos en plata ú oro cor-
riente, para componer y rectific:;r en lo po~ible 
el camino desde el Rosario hasta el Deba•ruadero, 
líuea di viso ría de la prvvinc1a de San Lui.; con 
la de Mendoza, y un wb,;idio :mual por eltenni-
no de cinco afios, de mil quinieutos pesos para la 
conservacion de dicho camino. Debieudo tuan
d~r h<leemos l.a. entrrgo, de diez mil peso~ por 
tnme;;tres anticipados, en fracciones de dos mil 
quinientos pe~os: haCiéndonos la primera entre
ga el dw 1" del mes de J un! o del próximo afio 
entmute, par~ dar PEincipio al trabajo y vencido 
que sea el pnmer ano y compuesto el ca1r,i110 
se servirá mandar entregarnos, los mil quinien: 
t?s pesos por ~u.atrilmstres at•ticipados, en rrac
CJones de qmmentos pesos duratrte los cioco 
años para la COllSt'l'Vacion de dichr1 camino con 
calidad de s<'¡;ui_r P?l' mas ~lempo, en la l·epara 
CIOn de este, bl as¡ COIIVJ!He~e.-Art. 4~ Veinti
cinco legua~ de tern-no ~e propiedad pública para 
hacer doce o mas cstaCIO!Jes en los puntos que 
convengan despues de reconocido el camino de 
dicha línea.-Art. 5~ En el Ro, ario SaladiJ,o de 
Rui Diaz, Yilla de Rio IV y San I~uis, P' dimos 
una cuadra cnadrada en ca. la punto de estos en 
los terr•:nos ant~dichos, ele prcpiedrd púulica, si 
los hub¡ere en d1chos puntns; para dar principio 
á trabajar las ban:acas, bodegas, etc.-Art. 6~ 
Los terrenos que_ cita el artículo 4~ estarán po
h,lados al venemneuto de cinco años de la esdu
Siva, cufl.ndo menos co<t una f::w,jJia ngrír.ol:1 por 
cada cuar .. nta cuadras cuadradas.-Art. 7a Ofre
cemos á V. E. la preferencia, á los particulares 
en el uso de los can os y coches cuando los ne
cesiten en los pnnloR que accidentalmer,te se en
cuentren.-Timoleo Gordillo y Compafiía. 

Departamento ele! lnterior-Paraná, 21 de Octu
bre de .1.8J5.-Aceptase .la precedente propuesta, 
conced1endose lus grac1as y privilegios solicita
dos, c<:m la espresa condicion de empezar las 
operaciOnes de trasporte en los términos pro
puestos, dr.ntro de un año il contar de esta f,·chw 
y re~ervándose el Gobierno recabar de las Cátlla' 
ras Le~h;lativas la esclusiva solicitada en el artí
culo JO y la cesion de tierras que se pide en los 
artíeulos 4~ y 5Y-Désele testimonio al intere-
sado y archivase.-URQUIZA.-Santwgo Derqui. 

(El Nacional A1·gentino, nlim. 290). 

8629-Nombl'ando Cónsul de la Confede
¡•aciou en Copiapó áD. Francisco San Ro
man. 

Departamento rfe Relac·iones Esleriores-Paraná 
Octubre 31 de 1855.- El Vice-Presidente de 1~ 
Confederadon Arget.Una-Habíendo ~ido admi
tida la renuucia que ha tlevudo don Manuel del 
Carril, del cargo de Cóns u! de la Confederacion 
Argentina en Copiapó en virtud de tener que 
ausentarse de ese pueblo-Ha acordado y decreta: 
-Art-- P Queda nombrado Cónsul de la Confe
deracion Argentina en. Copiapó don Francisco 
San Roman.-Art. 2~ Espldasele la patente cor· 

(El Nucional A1·genli110, núm. 2Tí). 

3630-Nombi•audo "\'ice Cüm;ul de la Con
fedel'acion en Copiapú y pu0rto de CaL!cm 
á D. Awh ós Marüt Bustos. 

D"parlamento de Relac-iones Hsle¡·iores.-Paran!l, 
31 de Octubre de 1855.-El Pre,idente de la Oou 
federacion Argentina-Estando vac:wte el Viee 
Consulado de la Confedemcion Argentinft en la 
ciudad de Copiapó y puerto de Caldera, por ¡¡u
seneia de la persona que lo desempehaba-lla 
acordado y llecreta:- Art. 1' Queda nomurado 
Vice-Cónsul de la Conf••deracion Arge11tina en la 
ciudad de Copiapó y pnerto de Calda·,,, D. An
dté~ María Bustos.-Art. 2~ Es pídase le la paten
te correspondient.', comuníquese, publiquese y 
dése al tlegislro Na.::ional-CARIHL-Juan Jlaria 
G u tien·ez. 

(El 1\'adonal Argentino, núm. 277). 

3631-Promóviendo al empleo de Tenien
te Coronel del Ejército Nacinnal con gra
do de Coronel de Caballería ú D. José :VIa
ria Llamas. 

Departamento de Guerra y lllarina-Paraná, 2 
de Noviembre de 1855-El Presidente ele la Con
federacion Argentina.-Atendiendo á los méritos 
y servicios del TeniPnte Coronel de Caballería de 
la provincia de la Hioja, don JoBé Maria Llr.
mas-lla aco1·clado y decreta-Art. i Y Promuéve
sele al empleo de Teniente Coronel, con grado 
de Coronel de Caballería del Ejército Nacional, 
con goce del sue do de su clase como en dispo
nibilidad, á contar desde la fecha de este dect·e
to, al ·efecto pasará nwista con la provincia de 
su re~id~ncía.-Art. 2~ Por el Ministerio de Guer
ra espídasele el correspondiente despacho.-Art. 
3~ Comunlquese á quienes corresponda, publi· 
quese y archivese.-URQUIZA-José .11igttcl Galan. 

(El Nacional .d1'gentino, núm. 277). 

3632-Reconoclendo en el Ejét•cilo Nacio
nal al Coronel D. Vicente Neyrot. 

Departamento de Guerra y Jl/arina-P<~raná, 2 
de Novieu.bre de 18ó5-El Presidente de la Con
federncion Argentina-Atcnrliendo á los méritos 
y servicios del Coronel de Caballería de la pro
vincia de Tucuman, don Vicente Neyrot-HA 
ACOHDADO Y DECRETA.-Ait. 1~ Reconr'cesele co
mo CoronEl de Caballería del Ejército Nacional, 
cou el goce del sueldo de su clase como •en dis
ponibilidad•, á contar desde la fecha de este 
decreto, dándoselo de alta al efecto en las l'es
pectivas lisí..c'"ls de revistas como agregttdo a la 
Compañia do infantería del Ejército Nacional. 
gue gua.rnece la ciudad de Tucuman.-Art. 2~ 
.Po1· el Ministerio de Guerra espl.dasele ~l eones-
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po~diente despacho. - Art .. 3~ Com~ni<_Iuese á¡ 3637 -Se reglamenta la navegacton de las 
qmenes corresponda, pubhquese y arch1vcse.- costaséislas del Uruguay. 
URQUIZA.-José 1l1lguel Galan. 

(El Nacional Argentino, núm. 277). 

3633-Nombrando Oficial 2~ de la Conta
duría General, á D. José Miguel Itnrbe. 

Minüterio de llacienda.-Paraná, Noviembre 3 
de 1855.-El Pr.;~idr.nte de la Confederacion Ar
gentina-Ha acordado y decreta:-Art. 1' Nóm
bra~e á D. Jo~é Miguel !turbe Oficial 2~ de la 
Contaduría General con g·JCe del sueldo asigna
do á este empleo.-Art. 2~ Comuníquese á quie
nes corresponda, publiquese y dése al Regbtro 
Nacionai.-URQUIZA.-Juan del Campillo. 

3634-Promoviendo á Oficial 2° de la me
sa de lic¡uidacion do la Contaduría Gen eral 
á D. Ignacio Cigorr.:tga. 

Paraná, Noviembre 5 de 1855 -El Presidente 
de .la Confederacion ArgerttinH.- -Ila acordado y 
decreta:-Art. P Promué,e;'e al Oficial D. lc1J1a
cio Cigorraga al empleo de Oficial 2~ de la ~~~esH 
de liquidacion de la Contaduría Getwrai.-Art 2~ 
Com11niquese á quienes corresponda publique,e 
y dése al Hegistro Naaionai.-UnQurzA-Juan 
del Campillo. 

3635 -Nombrando empleados de la Con
taduría General. 

Paran!J, Noviembre 6 de 18b5.-El PrPsident., 
de la Confederacion Argentina-Ha acorda-Lo y 
decreta:-Art. lQ NórnlH'ase oficia'es au~ili tres 
de la Contaduría General á los ciudndarws D. 
Luí& Calderon, Venancio Villarino y don Eladio 
Basualdll.- Art. 27 Dichos oficiales auxiliare,; 
gozariln el sueldo que les está ns1gnado en ("1 
pre~t~puesto de Ha~ienda.-Art. 39 Cornuniqu"se 
a. qu1dnes ?orresponda, publíqnese y dese al R~
glstro Nacwnai.-UnQurzA.-Juan del Campillo. 

3636--Queda reconocido Cónsul 
de España, D .• Jacinto Albistur. 

General 

Ministerio de Relaciones Estdl'iores.-Pamná, N o· 
viembre 7 de 1R55.-El Presidente de la Confeae 
racion Argentina.-En vista de la patente que 
ha presentado el Sr. D. Jacinto Albístur y que lo 
acr~dita en el cHrácter de Cónsul Gdneral de 
S. M. C. fln la Confederacion Argentina -Ha 
ac01·dado y decreta-Art 1' Queda reconocido el 
Señor D. Jacinto Albistur etl el carácter d8 '-'ón
sul General de S. M. C. en la Confederacion Al'
gentina, y en el goce de las prerogativas que le 
corresponden.-Art. 2 6 Rejístrese la patente en la 
cancill de Relaciones Esteriores, y devuélvase 
con el exequatur correspondiente. -Art. 3• Co
!!JUniques~ este decreto, publiquAse y dése al Re
.nstro Nacwnal-· · UaQurzA-Juan Maria Gutierrez. 

Ministerio de llacienda.-Paraná, Noviembro 12 
de 1855.-El Presidente de la Confederacion Ar
gentinrt.-CoNSIDERAl:mo:-1' Que es indhpcnsa
ble ejtJrcer una vijilaucia especial sobre las costas 
é islaH del rio Uruguay p:Ha impedir el contra
bando.-2' Que la proximidad de estas ¡,[as á la 
costa firme, las couvierte en refugio de malhe
chores, que no contentns con destruir la propie· 
dad pública, se lanzan á tierra firme para camP.ar 
ganad >S ngenos de los rstablecimiento> ribere
ños.-3' Q11e la esplotacion de la riqueza de ei
tas islaR, hoy librada á la devastaciou d<" su~ 
moradores, puelle bajo un:t reglamentacion bien 
entendidn, convertirHe en nn ramo importante dA 
renta para el pais.-49 Qne el comercio é i.ndus
trla de dichas isiHs no est''n gravados con rnngnn 
impue-to.-5 Qu<-l en la actualidad el estableci
miento de un impuesto moderado, sobre ese CO· 
mercio é irJdustria, podrá servir para costear el 
servicio policial de esas islas y costas.-Ila acor
dado y decreta: 

CAPITULO I 

DE LAS EMBARCACIO:lo!ES PARA EL SERVICIO POLICIAL 
DE LAS ISLAS Y COSTAS DEL RIO URUGUAY 

Art. 1' Se establecer:'tn bajo la dependencia 
inmediata de los CornandanttJs militares dPparta
rnentales respectivos, tres embarc,,ciones ar111a
das, dotadas cada una· de un gefe ú oficial y de 
or·ho á <'toe•) hon1hre<> de tiipuiacion.-Art. 2° 
Una rle las emharcacionPS celará la cosb é islas 
arlyacentes, desiie la barra dfl' Arroyo Gualegnay
chú hasta la del Arroyo Grande, d,"parta llbnto del 
Ufllgu,.y; y las otras dos desde la barra riel mis
mo Arroyo Gual•.•guaychú hast.t dr.l Rio Guü"
g•Jay, depa1to1mento de Gu:tlPgnaychú.-Art. 3~ 
Las atribuciones y deberes de los comand••ntes 
ó gefes ele las 11mbarcaciones serán; prestar auxi
lio it los bllqur.s qutJ surquen Pn el rio Uruguay 
fln el caso de naufragio, inrendio etc.-Au~iliar 
á lo;, emple:ulos a,,¡ Resguardo, cada yez que 
~stén requeridos.-Anxiliar á los agentes jurlida
les ó policiales de Jos depart~mentos r!'spectivos, 
para la captura de criminales ó desertores.-Art. 
4• Los contrabandos aprehendidos por estas em
barcaciones les perteríecerán, y se repnrtií·án, 
mitad al comandante de la embarcacion nprehen
sora y mitad á prorata, á la tripulacion, con la 
única condícíon de satisfacer el pago de los de
recho" establecidos por los reglamentos vigentes 
en materia de aduana.-Art. 59 Jj;l sueldo de•los 
gefes ú oficiales encargados del mando de las em
barciones s~er!J el d" su clase militar, y el de la 
tripulacion el siguiente: 

Patron ... , ..•..•.....•• 25 pesos mensnales 
Contramaestre •••......• 22 pesos id. 
Marineros.... . . . ...... 20 pesos id. 
Y solo tendrán derecho á racion de carne. 
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CAPITULO II 

DE LOS BUQUES QUE HI!.CE~ EL COl\IERCto CON LAS 
ISLAS Y COSTAS DEL URUGUAY 

Art. 6' Todo buque, cualquier·a que sea su na
cionalidad ó tonelaji?, que q ui~iera cargar leña, 
carbon, maderas, frutas, cere~!les ú otros produc
tos de las Islas y costas del Uruguay del terri 
torio Argentino, pedirán una licencia al coman
rlante m1litar del departamento y la presentará 
al comandante del 1·psg¡¡ardc para ser visada 
por éi.-Art 7' Los comandantes militares y los 
del resguardo abrirán registros esp'lciales para la 
anotac10n de e-~as licencias, en los cuales inscri
birán, el nombre del buque, su nacionalidad, su 
tone lag·, d nombre del patron, h fecha Je la 
licencia y el derecho pagado.-Art. 8' Las !icen·· 
cías concedíd;;~.s serán solo por un solo "iage, 
y el derecho se cobrará en razon de veinticincO 
CPnt:wos por tonelada.-Art. 9' Los buque~; que 
no se ocupen es pe ;ialmente de la expo1 tacion de 
frutos de las i~las, y llegarell. dirPctamente á estas 
pnra cargar leña ó carbon, solicita1án licencia 
para ello, dP! gefe de la embarcacion policial, pa
gando d derecho de veinticinco c~ntavo~ por cada 
tonelacla de frutos que e 1rgaren.-Art. 10. El 
producto de ese derech"J será entrega• lo mensual
mente al comandante milítar dd dPpart·•mento. 
-Art. 11. Los buqnes que cargaren sin licencia 
estarán sug··tos, por primP,ra vez á veinticinco 
pesos d·' TD·lltH, por segunda á cien y á la terct>
ra vez SR impedirá la carga, descomi~ando lo car
g·tJo <~n fav·:r dP. l:t rmba.r•·acion de la polir;Üt quP 
con~ta.tare el dt>lito, y repart.i,..udo l!JS artículos 
de~com1sados sPgnn prPviene el ,,rticulo 4' de e:; 
te rPglame .to.-Art. 12 Toda redam.tciou ror 
parte de los cargacion·s ó patrones do buqnes, 
sobrA lo rPhtívo al :uticuio a11terior, ser.'t resuel
trt sumaria y definitivatuentP, por el comandantP 
militar del ciepartamentP.-Art. 13. El pro.!ul)to 
de !RI'l licenci<1" y mult~s s" dr'positará en la caja 
nacional d'.ll departamtlnto, y las comandanCias 
militares respectiva~ pasarán mer¡sualnwr,te al 
Departa me •to del IntPrior una relacion de los in
gresos, Pnvi>tndo al mismo tiempo el presupuesto 
de suPldos y gast'lR men -uales, para su aproba
cion y pago por las cajas respevtivas. 

CAPITULO lii 

DE LOS LEÑADORES Y DEMÁS ISLEÑOS 

seran obligados, por primera vez, á pagar tres 
pesos de multa ó á quince días de trabajos pú
blicos, por segunda 12 pesos ó tres meses ~e tra
bajos públicos, ~ por tercera, 50. p_e~os ó se1~ me
ses de trabajos publicas, con prohlblCIOn de PJercer 
su industria en dichas costas ó islas.-Art. 18. El 
prodncto de las licencias y papeletas se ref!titirá 
a la Administracion de Rentas correspondiente, 
para lvs fines indicados en el artículo 13. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 19. Inmediatamente que llegare al conoci
miento de los gefes de las embarciones, la noticia 
de algan delito cometido en las islas de su jurls
dlccion resp~ctiva, deberán aperso':ar~e en el 
lugar respectivo, levantar una sumar:a wforma
ciom procurar la captura de los dehncuentes y 
fiar ~uenta á la at.üoriiad departamental.-Art. 
20. Las disposiciones contenidas en el pr~sente 
Reghmento, empezarán á regir desde el pnmero 
de Enero entrante. y se dará oportunamente cuen
ta al Concrreso Federal Legislativo.-Al-t. 21. 
Publique~~ por bando en los lugares priocipales 
á donde ha de regir, c"mur.íquese á los Departa
mentos dellnterior, Guerra y Marina, por la par
te que les corresponrle en su ejecucion y dés~ al 
Registro Nacional.-URQUIZA.-Juan del Camptllo. 

?. 
3638-ne~·ocando las disposiciones con1 

tenidas en los artículos de la arlicion de 
Reg•amento de Aduana aprobado An 19 da 
Mayo 1854,relativas á la cüculacion de mer
caderias despachadas en las Aduanas este
riores. 

Departamento de Hacienda-Paran!¡,_ Nov~e~hre 
1i de 1855.-Consid•·•rando que las dispos1c10nes 
relativas á la circul>~cion int~rior de los produc 
tos, efe ·tos de fabricaeion nadonal y de las mer
caderías de todas claoes despachadas en las 
aduanas ""teflores, contAnidaR, en la adicwn al 
Reglamento de la Ad~>ana aprobado el19 de Ma
yo de 1854, no prodncen los resultados qu,, el 
Gobi~rno tPnia en vista v solo sirven para hacer 
difrciJ el comercio eutre ios dif,..rentes pueblos de 
la Conf,d,.racion.-El Presídt>11te d, la Confede
racion Argentina.-Ha aco!'daclo y dec1·eta:-Art. 
19 Qoed;¡,n revncadas las dh<posiciones conteni· 
das en los tres articulas dfl la adicion dfll R"gla
mento dr, Aduana aprobado el 19 de Mayo de 
1854, relativos á la circulacion de las mercaderías 
de todas cbs<'s dPspachadas er~ las Aduanas est~
riores.-Art. 2' Queda entendido que se conti
nuará exigiendo guias para l~s efectos de re~o
vido ó de depós1to que transitaren por los no.s. 
-Art. 3' Comu¡\lqu,..~e, publiquese y dége al 
Registro Nacionai.-URQUIZA.-Juan del Campillo 

(•El Nacional .-Argentino•, núm. 281). 

Art. 14. Todo individuo que tAnga peones para 
corte de h-iia, fabricncíon de carbon ú otros tra
bajos de e-plotácion en las isla~, sacará una 
licencia de la comandaneia militar, abonando el 
derecho df• seis pesos p<:tra sew meses.-La licen
cia contendrá el nombre de los peones emplea
dos, y estos deb8r~n proveerse de papeletas, cuyo 
costo será de 2b centavos mer.sual 6 tres ps. al año. 
Art. 15. Todo individuo que explotare por si 
mismo las islas ó costas del río, de propiedad 
p_ública, tomará una papeleta del valor «!e veinti·, 3639-se manda emitir la cantidad de 250 
Cinco Gen_t wo~ al mes o tres pesos al ano.-A~t. mil pesos en billetes para amortizar el 
16. Las hcenc1as 6 papeletas llev~trán la media · papel moneda. 
filiacion del portador, y serán- visadas por los 
comandantes de las embarcaciones en sujurls- Ministerio de Hacienda-Paraná, Noviembre 15 
diccion respectiva.-Art. 17. Los contraventores de lfil!"í5.-El Presidente de la Confederacion Ar-



814 l\l:,tlS1'nO NAOIONAL-1855 

~entina-ll:n virtud de la autorizacion que le 
confiere el articulo 9~, capitulo 2o de la ley de 
presupuestos fecha 8 de Noviembrf'

1 
para h>tcer 

uso dd crédito esterior é interior de la Confede
racion, hasta llenar el déficit que resulta, euh'tl 
los recursos y gastos, deseaJ'ldo recojer el papel 
moneda circulante del extinguido Banco Nacio
n~ 1, P••ra garantir al tesoro y á. los t':lflfldores de 
billetes contra toda teutntiva de falsillcacion-
Acue?·da y decreta:-Art. 19 Por el Ministerio tle 
Hacienda >e P-JUititá la cantidad de tloscientus 
cincuenta mil pesos eu dvcumeutos de doscien
tos, cien y diez pesos abonables en las Aduanas 
Nacionales en descuento de un<:~ ter~em parte de 
dererhos.-Art. 2Y Lafornm de e::;tos documen~ 
tos será como sigue: 

Paraná, Noviembrtl15 de 18ri5. 

Número. 
El Gobierno Nacional Argentú1o promete pagar· al 

por·tador, la cantidatl de .•.. en descuento de una 
tercera parte de derechos, en cualquiera de las Adua
nas Nacionales donde este fiur·e presentado. 

EL CO~TADOR GENEHAL EL TESORERO. 

EL MINISTRO, 

Serán sacados con un talon que quedará en la 
Contaduria de Hacienda para su confruntacion. 
-Art. 3~ El papel moneda que está á la circu
lacion será cambiado á la par por estos docu
mentos en la forma dPterminada en los artículos 
siguientes, y ser,í recojido é inutiliz~do ~eg11n la 
ley de su amortizacion.-Art. 49 Las Adminis
traciones encargadas de verilicar el cambio son 
las sig•tientes: 

La Administracion de Rentas de estfl cnpitnl. 
La id id rle Gualeguaychú. 
La id id del Rosario. 
La id id de Corrieates. 
La id id de Mendoza. 
La id id de Salta. 

esta ley y de su numerncion.-Art. 10. Verificado 
el cambio en la fo1 ma ordenad~, serán consu
midos al fuego lo~ billetes de Baneo recojiclog, y 
publicado el resultado de esta operacion.-Ul.l.
QUIZA.-Juan del Uaínpillo. 

3640-se nombt•a Vista de Aduana del Pa
l'<lná, á D. Domingo Cómas. 

.llfin'ister·io de H aciencla-Paranh, Noviembre 
23 de 1855.-~ien,Jo nece.-;¡,rio provter al empleo 
de Vista en la Ad,ninistraeiou de Aduana de 
esta C>~pital, y reuniendo el ciu<laLlano D. Do
mingo Cómas las c:-•lidades netesarias p 'ra de
sempeñar este empleo-E1 Presideut,, de la Con
federacion Argt:ntiiJa-/Ja acordado y dr-cr·eta:
Art F Nómbr:.se Vi:,;ta 1·n la Aduana de esta 
Capitq[ a D. Domillgo Cómas con el sueldo qt,e 
está designado á este empleo en d pr~>suput•sto 
general.-Art. 2~ Cornuníqurse, puuliqne;,e y 
dése al R··gibtro Naciunal.-URQUIZA.-Juan dtl 
Campülo. 

3641-Aceptando la renuncia del Coman
dante Militar del DepartamPnto de la Paz, 
Teniente D. Francisco Antonio Dénis. 

Departamento de Guerra y Marüw-Pnraná, 23 
de Noviembre de 1855.-1<~1 Presidente de la Con
federacion Argentina-Atendiendo á las repeti· 
das renuncias que ha el,Jvado de ~u empleo el 
Comandar,t,1 Miiitftr riel Departamento de la 
P:<z, Te11iente D. Fmndsco A11tonio Dénis-1/a 
acordado y decrcta:-Art. 19 Acéptase la renun
cia ele su etupleo que hace el Comandante Mi
litar del Departamento •ie !a Paz, Te1,iente D. 
Francisco Antonio Dénis.-Art. 2~ Nóm brase PU 

su lugar al SnrgPnto Mayor D. Pedro P. Seguí, 
con el sueldo de la ley.-Art. 3° Comuníquese á 
quienes corresponda, publíquese y archives¿,-
URQUIZA.-José !lliguel Gatan. , 

(·El Nucional Ll!'[!enlino•, núm. 283). 

3642-Reconociendo en el Ejército Na
cional en s 1 misma clase y arma al Capi
tan de callillleria D. Costantino Gaitan. 

Art. 5~ El Ministerio de ·Hacienda distribuirá 
á las subsodichas Administraciones, las cantida
des de documentos que S<:l estimen suficientes 
para el cambio de los billetes de Banco. Y si en 
cualquiera de ellas ocurriese á este fin mas can
tidad de billetes que los documentos remitidos, 
tendrá el Administrador el exceso en depósito, 
dando cuenta irtmadiatament':l al Ministerio, pa
ra que se le remitan los documentos que falta
ren-Art. 6' Los Administradores rendirán c1:1en 
ta por separado de las cantidades que hubiesen 
recibido en documentos, con el papel que hu
bieren cambiado y los documentos sobrantes.
Art. 7° Los tenfldores <le papel moneda, se pre
sentarán á cualquiera de la:> Aclministracionrs 
expresadas en el articulo 4~, á solicitflr el C;•m
bio de sus billetes pnr dichos rlocumBntos.-Art. 
8~ Desde el 15 de Enero del año entrante quedan 
sin valor ninguno los bílletés del extinguido 
Banco, y no serán recibido¡:¡ en las Aduanas Na
cionalt>s ni en ninguna otra oficina. ~ Art. 9° La 
Contaduría General llevará una constaucia en uu · 
libro, de los documentos emitidos en v:irlud de 

Depa¡·tamento de Guerra y Mat•ina-Paran!J., ;?4 
de Novi;;mbre ele 1865.-EI Presidente de la 
Confed'eracion Argelltina-Atendlendo ::. los mé 
ntos y servicios del Ca pitan de cab_alleria . de la 
provincia de Santa-Fé, D. Constflntwo Gmtan
Ila acordado y decreta:-Art. 1 ~ Reconócesele en 
el Ejército Nacional en sumís na claoe y anr-n. 
-Art. 29 Por e1l\1misterio de Gn~rra espi dace!e 
¡•l CNrespondiente d;·spacho.-Art. 3~ CotTl'i l:i
quese á q 11ienes corresp• 'nda, pu bl iquesc> y nr
chlvese.-URQUIZA.-José Miguel Galun. 

("El Nacional Argentino•, núm. 283.) 
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3043-r.,ey reghtmentando el uso del papel 
sollc\dO. 

m Senado y Cámara de IJ'ip11tados de la Con(ede-
1'acion Argentina, r·eunidos en Congreso, sancionan 
con (uerza ele ley:-Art. H Para el uso del Terri
torio Federalizado, para el de todas las AJuar1as, 
oficirws y Tnbunales Nacionale,, se e~tablecen 6 
clase& de pi1pel sellado, en la ebcala siguiente: 

Pesos Reales 

1" el ase . ........ 1 • •• o •••• o o ... 12 ~ cents. 
')> . ~ • •••••• o 4 • 2 . . . . . . . . • o •• 24 • 
a·~ < • o ••••••• 1 • o •••••••••• • < 

4• • • • o •••••• 2 . ........... < • 
i)• < . . . . . . . . . 5 • o •••••••••• • < 

6' • . . . . . . . . . 10 . ...... ' .... ( < 

Art. 2g Las cópias d,, escritura púhHca, po
deres especiales é instrumentos pú l·licos de 
cualquiera clase ó r1aturaleza que serm, como 
tarubien los recib0s, pagares, J,·tra~; de cnmbio 
ú otra obllgacion desde cien pesos inclu~ive ar
riba, se estendenín, ~egun las cantidades á que 
'e refit~ran, en la claso de papbl que se designa 
á coutinuacion, á saber: 

Desde Th la Clase 
100 S inclusive 499 1" 
500 • < 999 2• 

1000 • ( 1999 3' 
2000 • ( 4ÜÜÜ 4" 
5000 • • arriba 5' 

Art. 3! Los documrntos mencionados en el 
articulo ar:terinr que no <'xpresen C>lllti•lad, se 
est,;nder:'m en el sello de la 3• clase, escepto 
aquellos Jeque haLb el primer inciso del artí
culo 6~ -Art. 4~ El sello dube p.1garlo el Que 
firma el documento, y para que tenga validez 
ante Jos Tribunales Nacionales, los docum,ntos 
que no estén en el p~pel corre-pondient~, se 
abonarit por Jos infractores la multa del cuadru· 
p!o del valor del sello.-Art. 5~ S•.J estemlerán 
en papPl de ]:1 G• clase, las concesiones de las 
autoriLlüdes Nacionales q 11e importen merced, 
hono1 e<', grados, privilegros y ti tu los de propie
dad de tierraH, debier.do SFI' abonado por el 
nkl'flCÍt\do.-Art. 69 St; estenderim en papel de 
la 5' c!ase.-1! La:s <:ópias de poderes generales, 
te;;tameutos, memoria~, fu 11dacion"s, dotaciones 
et,·, qud no expr.·,en cantidad.-2° La primera 
foj<l d"l mauifie~to general d<J descarga de los 
buques pro<·e•lerrtes de puertos extrangero::, y la 
solicitud pam abrir registro con desriuo á los 
mismos.- A rt. 7: Los pennLos ó pólizas de mer
caderifl.s en Lt,.; Acluana~ fluviales y terrestres; las 
guias ú otra~ di i~~e, .chs para dentro y fuera de 
la Rt!púbiic~, se <J;t '"derúu en papel de l!l 1• cla
se.-Art. tlY To la <lPmt.nda, peticion, e~crito ó 
mcrno• ial qr11J s" dir ja al Gobierno, á los Tribu
nales de J U> ticia, juzg~1do~ edesiá>ticos ó secu
lares y d<·rua~ oficinas públicas rwcionales, como 
tallll>i•.•n ;,us acLu,,eiollll''• se r'scrib'n'ln en papel 
de ~y ch1su.-Art. ü~ Las dPtn·is dili"encias q11e 
ocurmn en la ud•lliniRtracicm federal~ y qne no 
se hallen con•preudi.h-IH ert la pl'OstJu!e ley, se 
escribir:.n o;Jn papel de la 2• cl!tse.-Art. 10. Los 
docum<mtos qr¡e ;;e e~t\enda" eu los lugures en 

-·~ WlíJ 

que no hubiese a venta papel sellado, tienen 
cuatro meses pare poderse sellar.-Art. 11. Las 
petieiones, actuaciones y demás de Lficio se 
ecitendrn1u en papel comun. Del mismo uwr:'tn 
en cunlquier caso los pobres de solemnidad, de~ 
clarados tales con arreglo á la ley.-Art. 12. 
La presente ley serA revisada cada dos años.
Art. 13. El Poder Ejecutivv al promulgada se
ñalará el tiempo en que debe comenznr á ej~cu
tal se en toda la Conf~de~·acion.-Art. 14. Comu
nh¡uese al Poder Ejecutivo.-Sala de sesiC~nrs d<J 
la Cá•m1ra de Di out •dos en el Par::wá ít 13 d<J 
Setiemure de 1855·-.TosÉ BENITO GRAÑA, Pr.;¡¡i
dente.-Saturnino 1ll. Laspiur, Diputauv Secre
tario. 

!1-lini~terio de JJacienda.-Paraná, Noviembre 
26 de 1855.-El Prest•lente de 1:-t Cunf~der«ciou 
Argentina.-Ha acordado y decreta:-Art, 1' Tén
ga.He po1 ley y cúmplase la a11terior saneion del 
Soberano Congreso Legi,lativo, que principiarái1 
reuir d~srle el P de Enero de 185G.-Art. 2~ El 
pa

0

pel sellado cre•1dv por dicna ley llevará es
tampado á la derecha en C<lda foja del pliego, un 
escudo con la si¡.;uie11te imcripc;on:-Con(edcra
cion Argentina; á la tzqui•·rda levará un t:odra
sello con la imcr pcinn Hacienda, al frente en la 
parte superior de la fojn.-Tal (clase) tantos 
pe:,os ó reale9, vale para el bienio de 1856 y 57.
Art. 3~ El primer escudo lo tendrá el Contador 
General, y el contr~sello lo guardara el illiniste
rio de HaciPn•ia.-Art. 49 Los individuos .:¡ue 
ocurran á sellar los documPntos de q ne habia el 
artículo 10, tomarún de la Administr:~don Gene
r.tl del ramo, el -p:1pel del valor dd sello que 
solicila, y lo pre>'entarán en la Contaduría Gene
ral, y al illinistPrio de Hacieud;~, p:?ra que se 
estampe en el documento el sello que guarda 
cada una de estas oficiuas. La Contaduría Ge
r.eral al poller su sello, se pasarit del papel en 
blanco que sea presentado el sello de la derecha, 
y d Ministerio de Hacienda al e~tampar el escu
do de que está Pncargado, guardará. el pli~go con 
el sello de la Cont~duria.-Art. 5o El Mrni:sterío 
de Hacienda pasará mensualmente á la Couta
duria, una razon de los sellos que cstampare.
Art. 6° El p•.1pel sHllado sm·ii espedido al públi
co por un administrador gen«ral del ramo.-Art. 
7: El Admiuistrador General del prlpel sellado, 
distriuuirá en el territorio federalizado, y en 
l~s correspondientes oficinas nacionalt'S, la can· 
tidhd dJ-J papel sellado que exija el deiip.,cho.
Art. 8' Los Administradores de Rentas Naciona
les, son encargados de la Admmistracion del 
papé! sellado en su .respectivo d~slrílo, bf!-)O la 
wmed;ata dep•mdenc1a del Admtmstra·kr u~ne
ral del'ramo, á quien rendirán ·cuenta men--ual, 
segun el formulario q ne él les remita, y l0 
pedirán la caulidad dt;) pliegos y valor de lvs 
sellos q ne fueren necesarios para ti con~urno. 
Encargarán á las persouas que. cre.an convenil1~1-
tes la venta del papel sellado, qrnenes gozaran 
por toda compe samon el 4 p.g sobre el valor 
dd p8p"l q11e vendi•"ren.-Art. g·1 El Admirds
tradur G"neral rerrdi>iJ. curnta mensual al l\linis
rio d,• Uarienda.. del l'<!cibo y venta del J-!Olpel 
sellado.-Art. 10. El Administrador Gen•'nll go
zará de un snPl·lo de los fondoR que protluj~e 
e 1 papel vendtdo, que be asignará. en el decreto 
de su cw.tcion.-Axt. 11. Dicho Administr~tdo¡· 
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General encargará el espe11dio del papel sellado, 
á las personas que fueren de su confianza, 6. 
quienes se abonará la compensacion asignada 
en el articulo 8'.-Art. 12. Comuniq u esE>, pul!li
quese y dése al Rejistro Nacional-URQUIZA.
Juan del Campillo. 

3644-sc estal1lece una Administraclon 
General del papel sellado. 

Ministrrio de !Iacienda.-Paraná, Noviembr.• 
27 de 1855.-El Presidente de la Confederacio.J 
Argenti:Ja.-Ha acordado y decrela:-Art. 1' Re 
establece en la ConfedPracion una Admini~tra
cion General de papel sellado, bajo la inmediata 
dependencia del Ministerio de Hacienda.-Art. 
2• Nómbrase para Administrador General de 
ella á D. Patricio Texo.-Art. 3' Asignase á ebte 
empleo la dotacion memual de cincuenta pesos, 
que se abonará cnn los fonrlos que produzca el 
papel sellaJo.--Art. 4' El Administrador Gene
ral propondr.·, el personal que sea necesario, para 
el servicio dt• la ofidrta dA su cargo, y los suel
do' que deban gozar.-Art. 5' Oportur>ament•, 
se dará cuenta del presente decreto al Soberano 
Congreso Legislntivo.-Art. 6' Comuníquese 1\ 
qnienes corresponda, publlquese y déseJ al Re· 
gistro Nacional. - URQurzA.- l?ton del Cam
Fi lo. 

3645-se nombra Contador 
Aduana de la Concc.rdia. 

y Vista en la 

.Ministerio de !Jacienda..-Paraná, Noviembre 
27 de 18!)5.-Visto lo espuPsto por el Adminis
trarlor de la Aduana de la Concordia, en RU nota 
de 16 de Octubre del presente año; oídos los 
i11formes verbal•·s del mismo. Con~idemndo: 
1' Que los motivos que han traído la suspension 
d_e los empleado~ de esa Aduana D. Mateo Igle
Sias y D. Juan Berna! en Hl de Octubre último 
son fundados.--2' Q1Je es necesario provrer al 
nombrantiento de los quA dPben reemplazarlos, 
en los empleos dA Cor,tador, [nterventor y Vista 
ue esa Aduana, y que los que de~empeñaban 
provi~odamente esas funciones, reunen las cali
des necesarias para llenarla> debidamente.-El 
Presidente de la Oonfed·~racion Argentina.-l!a 
aco?'dado y decreta:-Art. 1' Han cesado de~rle 
el 16 rle Octubre último, en los empleos que de
sempeñaban en la Administracion de Aduana 
de la Concordia D. MHt.eo Iglesias y D .. Juan 
Berna!.- Art. 2.~ NómbraqA en su reemp!nzo 
Contador Intervent"r á D. Nicanor Ponsati; Vista 
á D. Simon Vazquez.-Art. 3~ l:.0s nombradvs 
gozarán del sueldo que les asigna el presupw'sto 
general á contar desde el16 de Octubre.-Art. 41 
Comuníquese y dése al Registro Nacionai-UR· 
QUIZA-Juan del Campillo. 

3646-se nombrá Juez de 1. d Instancia 
en lo Civil y Criminal de la circunscripcion 
del Uruguay, al Dr. D. Francisco Mon
guillot. 

Ministerio de Justicia.-Paraná, Noviembre 27 
ele 1855.-H>tllándose vacante la judicatura del 
Uruguay por renuncia del Dr. D. Benjamín Vic
torica que la desempeñaba;-El Presidente de la 
Confederacion Argentina.-Decreta:-Art. 1 • N óm
brase al Dr. D. Juan Francisco Monguill0t, Juez 
de 1" Instancia en lo Civil y Criminal ele los de· 
partarnemoe del Uruguay, Gunleguaychú, Villa
guay y Concordia, con arreglo á lo dispuesto en 
el superior cJ,'creto de 8 de Enero del presente 
año.-Art. 29 Comuníquese, pnbliquese y dése 
a1 Registro Nacional.-URQUIZA.-htan Mafia 
Gutierrez. 

3647 -Se nombra Agente Fiscal de la Ju· 
dicatura del Uruguay á D. JLtan Vazquez. 

Jr1inísterio de Justicia.-Paraná, Noviembre 27 
de 185o.-El Presidente de la Confederacion Ar
geHtina.-Decrela:-Art. 1 ~ Promuévese al empleo 
dn Agente Fiscal en propiedad, del .Juzgado de 
1" Instancia residente en la ciudad de la Concep· 
cion del Uruguay, al ciudadano D. Juan Vazquez, 
con el Hlleldo de ochenta pesos mensuale>, que 
s<~ deducirán por ahora de la partida 7" del pre
supuPsto del Departamento de Justicia.-Art. 2~ 
Las rausas pendientes en quA el nombrado haya 
intervenido corno defensor, continuarán á cargo 
del AgPnte Fiseal cesante, hasta su conclusion.
Art. 3o Comuníquese, publiquese y dése al Re
gistro Nacional. -URQUIZA.-Juan N aria Gu
tie?'rez. 

3648-se nombra Defensor de 11obres y 
menores de la jt1dicatura del Uruguay á D. 
Felipe Galan. 

irlinislerio de Justicia.-Paraná, Noviembre 27 
de 1855.-El Presidente de la Confederacion Ar
g.,ntina.-Para llenar la vacante que ha dejado 
la promoeion del ciudadHno D. Juan A11drés Vaz 
quez por decreto de esta fech:!t.-Decreta:-Art. 1° 
Nómbrase Defensor de Pobres y Menores eu los 
nep:utamentos del Uruguay, Gualeguayehú, Vi
llaguay y Concordia, al ciudadano D. Felipe 
Galan, quien gozará el sueldo de setecientos vein
te prsos ::nnales, que será deducido p~r ahora 
de la partida 7' del presupuesto de JusticJa.-Ar~. 
;¿~ Oomuulqnese, publíque;;e y dése al Registro 
N acional.-URQUIZA.-Jttan M aria Gutierrez. 

. 
3649-se eleva á Coronel Mayor de la 

Confederacion, al Coronel Don Manuel 
Puch. 

Ministerio de Guerra y .111arina.-Parana, No· 
viembre 28 de 1855.-El Presidente de la Confe
deracion Argentina,-Atendiendo á los distingni-
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• 
dos _méritos y servicios del Coronel del Ejér.;ito plana mayor del regimiento • Dragones• N. 3.-
Nacwnal D. Manuel Puch, que d~wle el año 27 Art. 3' Por el Ministerio de Guerra y M'nina. 
llena honorablemente :;u actual gradaacion:- expídasele el correspondiente dPS}Jacho.-Art. 4' 
Atendiendo igualmente á su acreditarla adhesion Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
por ln causa de la organizacion Constitucional de cional.-URQUIZA.-José llliqucl Galan. 
la Confederacion:-Con arreglo á lo prescripto en 
la atribucion23, art. 83 de la Constitucion Fede
ral:-fla acoTdado y decrela:-Art. 1 ~ Elévase al 
rango de Coronel Mayor de la Co~;fet!eracion al 
Coronel D. l\Ianuel Puch.-Art. 2' Con~idéresele 
con el sueldo de su rango como en •rlisponibili
dad, • desde la fecha de e;;te decreto, dándose le de 
alta al efecto, como agregado á la plana mayor 
del regimiento ·Dragones• N. G'.-Art. 3' Expi
d~sele por el Mhistro de Gnerra, el corrcspon-
dwute despacho.-Art. 4' En la próxima reuniou 
del Senado se dará cuenta de este decreto para Sil 
aprubaeion.-Art. 5' Cotnuníquese, publiques~> y 
dése Al Regi:>tro Nacional.-URQUIZA.-JosrJ 1l1i
gu,l Galan. 

3650-se eleva á Coronel .Mayor de la 
Conf·'.ier •cion, al Cor<•nel de Ll Provincia 
de Menctoza D. Pedro Pascual Segura. 

• 
MinisteTio de Guerra y Marina.-Par:má, No

vi'"rnbre 28 de 1865.-.El Presidente de la Confe
deracion Argentina.-Atmdiendo á los cistingui
dos méritos y servicios del Coronel de la provincia 
de l\lendoza, D. Pedro Pascual Segura; como 
igualmente sus esfuerzos especiales en f.,vor de 
la organizacion Constitucional del país:-Con 
arreglo á lo prescripto en la atrib,Jcion 23, art. 83 
de la Constitucion F'ederai:-Ha acordado y decre 
la:-Art. 1' Elevase ::tl rango de Corouel Mayor 
de los ejército~ de la Confederacion, al Cor011el 
de cabal erLI de la provincia de Mendoza, Don 
Pedro Pascual Sllgura.-Art. 2' CollsitiérPsele e1 
sueldo de su rango como en «disponibilidad. á 
contar desde la fecha de este decreto, dándoscl• 
de alta al ef~cto, como agregado á la piana n¡a
yor d<'l Regimiento • Dragon<ls• N. 3.-Art. ;)' 
Por el l\limsterio de Guerra, 'lXnídasele el corres
pohdiente despacho.-Art. 4' Comuníquese, pn
blique•e y dése al Registro Nacional.-URQUIZA. 
-José .Miguel Galan. 

3651-se eleva á Coronel Mayor de los 
ejércitos de la Confeder~cion, al Coronel D. 
Juan de H.osas. 

Ninisterio de Guena.-Paraná, ·Noviembre 28 
de 1855.-El Presidente de la Confederacion Ar
gentina.-AtPndiendo á los méritos y servicio> 
del Coronel de infantería de la provincia de Men
doza, D. Juan de Rosas, y á su acreditada adhe· 
sioo á la cHusa de la organizacion Constitucional 
del país:-Con arreglo á lo prescripto en la atri
bucion 23, art. 83 de la Coustitucion Federal:
lla acordado y decreta:-Art. 1~ Elévase al rango 
de Coronel l\Iayor de los ejércitos de la Confflde
racion, al Coronel de infantería de la provincia de 
Mendoza D. Juan de Rosas.-Art. 2' Considére
sele el sueldo de su rango como en •disponibili~ 
dad• á contar desde la fecha de este decreto, 
dá~1dosel~ de alta al efecto, como agregado á la 

3652-Nómbt•ase Médico de Po licia y Hos
pital de Gualcguaychú al Dr. D. Pedro 
Laura. 

Ministerio del InlcrioT.-Paraná, Noviembre 20 
,Jc 1855.-Habiendo tenunciado el cargo de 
Médico de Policía de la ciudad de Guale
guaychú el profe~or que antes lo desempeñaba, 
y siendo urgeute proveerlo con persona apta para 
de~empeñarlo.-El Presidente de la Confedera
cían Argentína;-Ha acoTdado y decTeta:-Art. 19 
Nóm brase Médico de Policía y Ho~pital do la 
ciudad de Gualeguaychú al Dr. D. Pedro Laura, 
con el suelrio qw>. le est>\ fijado en el presu
p··,esto. Art. 2°. Comuníquese al interesado y al 
Mil'istArio de Hacienda, para la torna rle r¡¡,zon 
en la Contaduría General y publíquese.-URQUIZA 
-Santiago Derqui . 

3653-se establece una Intendencia Ge
neral de Policía en todo el territorio fcde • 
ralizado. 

Ministerio del Inte1·ior-P;Jraná, Noviembre 20 
de 1855. Siendo necesario regularizar y nnifor
mar el sistema policial de l:t C" pttal y territorio 
fecleralizado;-El Presidente de la Confederacion 
Argentina.-Acuerda y decreta:-Art. 19 Créase 
una lntend,m··ia General de Policía, cuyas atri
buciones y demás funciones de su competenci-a,se 
de~ignarán y reglamentarán oportuna y sucesi
vau1ente. Art. 2~ Dicha oficina será compuesta 
de un Gefe que llevará el título ,le Intendente. Ge
neral de Policüx, de los subalternos que se cre
yesen necesarios para su desempeño, y que se 
irán designan1o segun se note su nececidad. 
Art. 3~ El Intendente General gozará del sueldo 
de ciento tr~inta pe~os, que será u imputados pot 
el corriente año económico, en la partida ikl 
gastns eventuales que fija el presupuesto. Art. 4~ 
-Un decreto especial fijará el sueldo de los sU!· 
balternos, segun el título que á cada uno se le 
confiera. Art. 5~-El Intendente General presen
tará propuestas de hls personas que quiera em
plear en su oficina.-Art. 6~-Nómbrase para 
desempeñar el puesto de Intendente Gene, al al 
ciudadano D. Juan Moreno.-Art. 79-Comuní
quese este nombramiento, circúlese á quienes 
,·orrespo!:.da y publíquese,-URQUIZA.-Santiago 
Derqui, 

3654-Pot• ausencia del Pt•esidente queda 
en ejercicio del Poder Ejecutivo el Vico
Presidente de lü. Nacion. 

ltlinislerio det Inle-rior-Paraná, Noviembre 29 
de 1855. El Presidente de la Confederacion Ar
gentina,-Debieudo ausontars!:l de la Car>ital1 á 

.< 
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objeto de servicio público;-Ha acordado y dw·e
tn.:-Art. F Queda en ejercicio del Poder Ejecu 
tivo de la Nacíon, el V1ce Presidente-Art. 28

.

ComuníL}uese á. quienes corresponda, pub!íquese 
y dése al Registro Nacional.-URQUIZA-Sanlta
!]f) lim¡ui. 

361""~ 
•JO-Confil'iendo el g!'ado de Sal'gento 

Mayor de Infantería á D. Dámaso Centeno. 

Departamento dc. Gtterra y llfa.rina-Paran.í, No
viembre 30 de 1855.-EI Vice Presidente de la 
Confederaeion Argentina;-Atendiendo á los mé
ritos y servicios del Capitan de illfanteria de la 
provincia de Santa l:<"é D. Ditmaw Centeno. Ha 
acordado y cltlcreta:-Art. 1 ~ Confiére~ele el em
pleo de S:1rgento Mayor de infd nteria del Ejér
cito Nacional con el goce del sueldo de su clase 
como en .. disponibilidad• dándosfle de alta al 
efecto en el E~tado Mayor ele Plaza, seccion de 
Santa Fé·-Art. 2! Por el Ministerio de Guerra 
espidasele el corresponrliente de,p>~cbo.-Art. 3~ 
Comuniq u ese 11 quienes corresponda, publiquese 
y archivese.-CARRIL-José Jlliguel Galan. 

('El Nacional A1·gmtino, núm. 286). 

a656-Sc Ot'fjaniza la mesa estadistica de 
la AduaJJa.del Rosuio. 

tes, se harán en Ju forma indicada en el modelo 
anexo á este decrelo, debiendo PXpresarse en 
e; Jos la clase y cantidad de los artículos; y obli
gándoles a revisar dichos permiriOS, en las 24 
horas de su liquidacion, so pena de pasar por la 
Contaduria.--Art. 6'. Los Vistas efectuarán sus 
anotaciones en los permiso~ con exactitud y cla
ridad, sean ó no Jos articulot; sujetos á derechos 
de ímportacion ó export'tcion.-Art. 7°. La mesa 
de estadística será dotada dcl un oficial primero 
con sueldo de sesenta pesos, y de un oficial se
gundo que designará el Administrador de Rentas, 
je entre los empleados de esa Administracion.
Art. 8' D. Juan José Gormo y Cimeras encargado 
actualmente de la mesa •:stadistica, queda nom
brado oficial primero ele la m1sm~.-Art. 9~ Se 
dará oportunamente cuenta del presente decreto 
a\ Congreso Federal Legislativo, y los gaotos 
que demande el estableeimiento de la mesa de 
estadist.ica, tse imputarán sobre los gastos even
taales tlel departamento de Hacienda para el 
presente año,-Art. 10. ComurdqueRe, pnblíque
se y dése al Registro Nacionai.-CARRIL.-Juan 
del Campillo. 

3657-se nombra Oficiall\layor dell\Unis· 
tel'io de Rel•ciones Esteriores, al Coronel 
D. Alfredo M. du Gnity. 

Minist,;rio d~ Relaciones Estcriores-Paraná, Di
ciembre 11 de 1855 Hallánr>ose vacante el em
pleo de Oficial Mayor del Ministerio de Relacio
nes Esteriores;-El Vice PrllsJclente de la Confe
deracion Argentina. - Ha acordado y decrcta:
Art. JO. Nómbrase para desempeñar el empleo 
indicado, al señor D. Alfr~.do M. clu Graty, sin 
perjuicio de la direccion del Museo que le está 
encomendada.-Art. 2'. Comur1iquese á quienes 
corresponda, publiquese y dése al Registro Na
cional.-CARHIL.-Juan .Maria Guticrnz. 

3658-sc nombra al Ministro de Ilelacio
ncs Esteriores D. Juan l\L<ria Gutierrez Ple
nipotenchn·io, para celebrar un Tratado da 
reconocimiento, amistad y comercio con el 
:Ministro de España. 

Ministerio ele llacienda-Paraná, Diciembre 1'. 
de 1855. Deseando dar á la mesa de estadística de 
la Aduana del Rosario, una organizacion que 
corrPsponda al objeto de su creacion;-El Vice 
Presidente de la Confederacion Argeutina;-Ha 
acordado y decrcta:-Art. 11 Lfl, mesa de estaclis· 
tica queda bajo la deprndencía inmediata del 
Administrador de Rentas Nacionales del Rosario. 
-Art. 2'. La mesa de estadística anotará diaria
mente con precision y claridad, todos los datos 
tqlativos á las importaciones y exportaciones que 
se practiquen por esa Aduana. Al efecto abrirá 
un registro de a11otacion para el comercio de im
portacion y exportacion, que se efectúe entre el 
Rosario y cada uno de los paises extrangeros 
con que esté en relacion. Estos registros especi
fi,·ar;tu las cantídadeo, cla¡:,es ó calidades, peso ó 
tnedídas y valor de los artículos importados y 
PXportados, bien sea que paguen ó no dt>reclios. 
Estos registros indicn rán adema,, el número y 
tonelage de Jos buqms que ban s1do empleados 
para su com<~rcio de importacion y exportacíon. 
-Art. 3'. Cada tres meses la mesa de est<tdística 
por conducto del Administrador de Rentas, temi
tirá un extrado cl<ll registro e~tadí~tico, rea>'u-

. mi1'ndo el movimiento comercial que ha tenido 
lugar durante ese pe1 iodo, entre el Rosario y los 
uiferentes puertos extrangeros. Al fin ele cada 
afio la misma oficina p?.sa r;\ al Ministerio, nn 
trabajo igual correspondiente nl m()vimiento CO· 
mercial ()e todo el aiio.-Art. 4°.-Las diferentes 
oficio~ as de esta Adminí~tracion de Rentas del Ro 
sario, pondrán con oportuníJ~cl á clisposicion de 
la mesa de estarlística, todos los datos que nece
sitare para la formacion de Jos registros.-Att. 
5'. Los permiso o; presentados por los comercian-

Ministerio de //elaciones Est~r'iores.-Paran:l, Di
ciembre 17 de 1855.-El Vice-Presidente ele la 
Confederacion Arge:Jtina en ejercicio del Poder 
Ejec11tivo.-Deseanoo establecer relaciorses ·de 
amistad ron el Gobierno de S. M. Católica, q ne 
al efecto ha nombrado por s•t partP, en calidact de 
Plenipotenciario, al señor D. Jacinto Aluistur.
Ha ac01·daclo y cleereta:-Art. P Queda nombrado 
el Ministro Secrel ario de E¡;tado en el Departa
mento de R--laciones Esteriores, D. Juan MHria 
Gutierrez, eu c~Jid:,d de Plenipotenciario por 
parte de la Confederacion, p<ra pr"ceder de 
acuerdo, con el de igual clase nombrfldo por S. 
M. Católic::J, á estipular y firm¡¡r un Trntado ele 
reconocimiento, paz y amistP.cl entre ambos Go
biernos, debiendo dicho Plenipotenciario suae
tarse á las instrucciones que al efecto se le h~'Hl. 
clado.-Art. 2° Esliénclase la correspondiente 
Plenipotencia, que será refrendada como el pre-
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sente decreto, por nuestro Ministro Secretario de 
Estado en el Departamento del Interior.-Art. 2~ 
ComuniquesP, publiqne~e y dése al Hegistro Na
ciolllll.-CARRIL.-Santiogo Derqui. 

3659-Prorogando hasta el 15 de ~ovfem
bre Pl término fijado para la recoleccion é 
inutilizacion de los blllctes del extinguido 
Banco ~acional. 

Minisl.erio tl~ llacienda.-Paraná, Diciembre 17 
de 1850.-El Vice-President·; de la Co¡,fedemcion 
Argentina.-HalJiéutlose demorado el cumpli
miento del decreto de 15 de Noviembr~, relativo 
á la recoleccion é inutilizacion de los billetes del 
extinguido Banco Nacional, por no haber estado 
preparados lus documentos qu<J deben reempla
zarlos,-/1 a acordado 11 decreta:-At t. H Proró
gase hasta el 15 de Febrero fmtr<tnte, el término 
fijado en el nrtieulo 8! dd mencionado de<:reto, 
cumplido el CU8l quedarán sin VJlor niuguno los 
billetes del extillguido Banco.-Comunique~e, 
publíqne~e y dese al RegisLro Nacioual. -CARHIL. 
-Juan del Campillo. 

3660-contestacion del Mlnistt•o á la con
sulta del Gobierno de Tucuman sobre la 

, division del Curato Rectoral de la ciudad. 

lliinisterio del CuHo.-Pamná, Diciembre 17 de 
1855.-Al Exmo. Sr. Gobernador de la Prüovincia 
de Tucuman -He recibido la nota de V. E. fecha 
14 de Oetuure últi.no, por la que me be instrui
do de las dificultndes que se han wscitado á 
consecuencia de la division del Curato Rectoral, 
y del n·stahleeimiento del de h Victoria, y en la 
qne pide V. E. que el Gobíeruo declMe si ha 
estado ó no en su .terecho para negar el exequatttr 
al título del Presbítero D. Estrabon Colambres, 
p.ll'a desempeñar d Curato Reetol't\l -En conse
cuencia debo d~cir á V. E. que la mente del Gc
bierno al exptelir el decreto ele l"de Marzo último, 
ha sido de que la provhion de los Curatos se 
hflga en comuu acuerdo ele la autoridad ecle
siástica y C!Vil, te•dendo en vbta el procurar ele 
tste modo la buena i11teligencia y armonía 1ue 
debe r.inar entre ambas autori•lades, para tran
qnilidad de lo& fieles y prHa <f··clos de buen Go
bi8l·no. El decreto mencionado delega tambien 
en los Gobernadores de provineia el p •tronato 
para elegir y dividir Curalos.-HalJiéndose uom
Lrado Obispo do la diócesis á qutl está sujeta esa 
¡:Huvinda, al seüor Canóníg;;> Magi~tral Dr. D. 
José Co!ombres, quien ha presenta lo ~u acepta
cion con f .. ,~ha 24 de Octubre, y ha nombrado 
Provisor y Vicario C;1pitnlnr al Presbítero D. Jo
sé Maria de Lt Pteser,t ocion Gomez, el Gobit!rnO 
110 ll···pidó eu cr.·er que ambas autoridades, en 
virtud del deseo que debl' ani•uar!as de consnl
t;.¡r la con veuiencia de los fides que componen la 
DiócAsis, s~ esfotzarán c·n dar á las difl'n:neias 
s¡:scitadas, uu so-go qne l!ev:'tnrlolas !1 un de;;en
lace feíiz, ,¡e por resulta•lo el allanamiento de 
todo ,,bsUcnlo que pueda e~torlJar el buen ser
vido del cu!to.-Estos son los deseos del Gobier
no Kacional, en cuyo nombre rt>comendaré con 

e¡¡ta misma iecha Qste negoci•), á la <1iscrecion é 
imparcialidad de S. S. Ilustrísima el Obispo de 
S<ilta.-Con e&te motivo te11go ellw••or dtJ reitE
rar á V. E. las ~eguridades dtJ mi alto respeto y 
consideracion.-Dios guarde á V. E.-Juan .ñfaria 
Gutierre:!. 

a66l-Nomb1·ando Alfe¡•ez de CalJallería 
al Sargento :Mariano Gonzalez. 

Deparlam~nto de Guerra y Jllarina.-Paran!l, 22 
de Diciembre de 1855.-El Vice-Presidente de la 
Coufederacion Argentina.-Hallándose vacant~ la 
plaza de Oficial en la Compafiia de Caballería 
del Ejército Nacional que guarnece esta pinza: 
at,ndiendo á la propuesta, precedentl~ que eleva 
el Com::mda11te de Armas de esb Plaza.-·-fla 
acordado y dec1·eta:-Art. 1~ Promuévese á Alfe
rez de la Compaüia de Caballería del Ejército 
Nacio!ial que guarnece esta pluza, al Sargento 1' 
del mí'lmo cuerpo, Mariano Gonzalez, con el 
sueldo designado por la IAy.-Art. 2' Por el Mi
nibterio de Guerra espidast:le el correspondiente 
despacho.-Art. 3' Comuníquese á quienes cor
respondf.l., publiquose y archivese.-CARRIL.
Josli Niguel Calan. 

(«El Nacional A1·gentino,, núm 292.) 

3662-se mallltan formar las patentes ne
cesarias para el año siguiente; y se dá la 
forma. 

llfiwiste1·io de Ilacienda.-Paraná, Diciembre 29 
de 1855.-El Vice-Presidente de la Coufederacion 
Argentina-CoNSIDERANDO:-Que están en vigen
cia en toJo el t<;tTJtorio fc:deralizado, las l~;yes y 
decretos del Gobierno de la provincia, relativos 
al 'lerecho de patentes.-Que hls de navegaciorr 
qu0 salgan de los puertos de la provinCia están 
lijados por dichas leyes y decretos en la siguiente 
escala: 

De 3 toneladas á 6 . . . . . . . . . . 10 reales . 
• 7 ( 12 •••••• o ••• 18 ' 
( 13 ' 18 .......... 24 ' 
( 10 ( 24 .......... 36 ' 
< 25 ( 30 .......... 48 ( 

( 31 • 40 .......... 60 ( 

( 41 ' 50 . . . . . .... 72 ' 
' 51 ( 60 ........... 84 ( 

• 6l • 70 o • o o •••••• 96 ' 
• 71 ( 80 •••• o ••••• 108 « 
( 81 ( lOO •••• o •• o •• 120 ' 
• 101 ( 150 .......... 20 pesos • 
( 130 para an iba . ............• 2ü " 

Acuerda y dccrcla.-Art. 1 • Por el Ministerio ele 
Hacienda se manJarán formar las patentes que 
se estimen sufici0ntes, pnra ... 1 espendio del >~iio 
entraute de 1836.--Art. 2' Dichas pat~ute::; sella· 
das con el sello .:le la N>~cion que gmtnla la Couta
dnria General; y con el contra-sello del MuJisterio 
d,; Ha"ienda, se expenderán por el Administrador 
General del papel sel:ado Nucionai.-Art. 3~ Co
muníquese y pulJliquese.- CARRIL.-Juan (lel 
Campillo. 
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3663-Quedan dependientes de la policía 
general en el territorio federalizado, todas 
las partidas policiales sin intervencion de 
la autoridad militar. 

Ministerio de Guerra y 1riaTina.-Paraná, Di
ciembre 29 de 1855.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina.-CONSIDERANDO:-Que 
convet.iene'para el mejor arreglo del ramo, como 
tambien para el <;ervicio público, reunir el go
bierno interior económico de las dtversas pmti
das de policía del tHrritorio ferleral, á la Intenden
cia Geueral de Policía reüientemente creada;
Que dichas partidas de policía ha~ ~epe.ndido 
indebidamente hasta ahora del l\lhmsteno d~ 
Guerra y Marina;-H a acardado y decreta:-Art. 
1' Las partidas de policía de los diversos depar
tamentos del territorio federal, dependerán en lo 
~:;ucesivo inmediatamente de la Intendencia G~ne
ral de policía, sin intervendon alguna de la auto
rídad militar.-Art. 2' Los comandantes 6 gefes 
de dichas partidas n~mitirán desde el me' próxi
mo entrante de Enero, á la Intendencia G"ner,.l, 
sus respectiVAS listas de revista y demás docu
mentas de contabilidad, en la forma que les fuese 
ordenada por dicha Intend,oncht.-Art. 3' Tra!ls
fiérase del prrsuput>sto get.eralde Gu· rra y M~nna 
:11 del Interior, los u .. ms númeroB 9, 12, 1ü, 18, 
24, 3U, 35, 36, 43 y 44 de la partida N' 6 de las 
cantidades que correspond~n a dichos i tems de la 
referida partida, por los meses de Enero, Febre
ro Marzo y Abril del año próximo entrante.
Al:t. 4• Comuníquese, publíquesey dése al Regis
tro Nacíonal.-CARRIL.-Jose Miguel Galan. 

3664~se nombra lnspectol' General del 
Ejército 'y Guardia3 Nacionales al Coronel 
D. Cesáreo Dominguez. 

MinisteTio de Guerra.-Paran:í, Diciembre 29 
de 1855.-El Vice-Presidente dllla Confederacion 
Argentina.-CONSIDERANDo:-1' Que_ es de im

, prescindible necesidad que la Inspecc10n General 

del Ejército y de la Guardia Nacional, creada por 
decreto de 5 de Junio de 1854, inaugure cuanto 
antes sns importante:;; trab8jos, por ex1girlo así 
el mejor servicio y arreglo del ramo;-2' Que el 
conti.nuo mal e~tar de salucl, que desgraciada
mente aqueja al Inspector General propietario, 
no deja entreveer la ép0ca en que pue la ocuparse 
en !.,s detulles de una ofil'Ína tan laboriosa.-Ha 
acordado y decrela:-Art. 1• Nombrase I·:spector 
General interino del Ejército y o e la Gunrdia Na
cional, al Coronel de infantería D. Cesi•rt'O Do
minguez, con el goce del sueldo de sn cla!>_e como 
en •actividad•, á contar desde la fecha de este 
decreto.-Art. 2' Debiendo concurrir inmediata
mente á la instalacion y trab".JOS de su oficill~., 
el ofieial primr;ro dt1 la mertcio! ada Inspecdon, 
Coronel D. Nicolás ~f:n·tinrz Fontes; consi,Jére
sele el sueldo dP. su clase co.110 "n •actividad• á 
contar desde la fpcha de este deer~to.-Art. 3~ 
Comuníquese, publíque.<e y dése al RogiBtro Na
cionai.-CARRIL.-Josó Miguel Galan. 

3665-se nomhra Rectot• del Coleuio Na
cional Monserrat, al Dr. D. Tiburcio Lo pez. 

Ministerio de lnstruccion Püblica.-Paramí, Di
ciembre 31 de 1855.-!Ll Vic• -Prdsid.-nte de la 
Confedrracion Argentina.-Ha!laudos" vacante 
el empleo de Rect,,r del Colegio Nacional de l\ion
serrat, por rer,uncia del señor Dr.' D. José Rutur
níno de Allendt>, que fué nombr<~do con f,,cha28 
de Agosto en reemplazo d~l señor Dr. D. Eduar
do Ramirez de Arellano, que io desempeñal.•a 
actualmente; Ha acordado y decreta:-Art. lo 
Nómbrase Rector del rnencioYJado Colt>gio N~cio
nal de Monserrat, al señor Dr.D. Tiburcio Lopez, 
Rector de la Universidad de Córdob,,, con reten
cion de este empleo, y con opcion al sueldo que 
le correspondepor la ley.-Art. ~· Comuníquese 
it quienes corresponda, publíqnese y dése al Re
gistro Nacional. -CARRIL. -Juan MaTia Gu
tierrez. 
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3666-neconociendo en el Ejército :Xa
cion:Ll, al Sargento Mavor de Artillería D. 
Domingo Flores. · 

Dcparlam~nto de Guen·a y Marina-Paranil, 2 
do Enero de 1856.-El Vice-Presidente de la 
Conft>deradon Arge.ttina-Atendiendo á los mé
ritos y servicios del Sargento Mayor de Artille
ría de la provincia de Mendoza, D. Domingo 
Flores-lla acordado y decreta:-Art. 12 Promué
vesAlc á Sarg··mto Mayor de Artílleria del Ejército 
Nacional, CDn el goce del sueldo de su clase como 
en cdispot.ibilidad· a contar desde la fecha de 
este decreto, dándoselo de alta al <:lfecto, c0mo 
agregado en la Planft Mayor del Regrmiento 
<l)rngor,es núm. 3•.-Art. 22 Por el Ministerio 
de Guerm espídasele el correspondiente despa
cho.-Art. 0° Comuni:pwse á quienes correspon
dfl, publiquese y arctlive,e.-CARRIL.-José Mi
guel Galan. 

(El ;Yacionltt Aryentino, núm. ~2D'l.) 

36u.~· 
V t -:'\ota del l\linistt•o tle Hacienda al 

Admiuistrarlur de Renta~ lle C,,nicntüs 80-
bre el cobro de derechos á los productos 
de Buenos Aires. 

Paraná, Enero 3 de 1856.-Al A clministraclot ele 
Rentas de Col'l'ientes.-He recibido la nota de V. 
de Diciembre último, en que dá cuenta á este 
Minbterio, y cónsulta sobre la disconí"ormidad 
suscitarl.R rn!re los Veerlores y V., con motivo de 
la introduecinn rle una. partida de sombreros de 
palio, procedentes de Buenos Aires.-Antes de 
contestar la cnnsultil directamente, debo preve
nirle, pam qne le sirvR de regla en casos seme
jr.ntes á est<o: que es V. quieu debe decidir segun 
Jo di;;pow~ el articu 1o 49 del decreto de 11 de 
OcttJbre último; y sin que l:lea necesaria la in
V!rvencion de los Vr.erlores, que deben litnit8r>e 
á aforar los artículos sin entmr á calificar si de
ben ó 110 pngar derechos de introduccíon, porqne 
sean ó no productos de Bue11os AireJ.-El arti
culo 6·' del Tratado de 8 de Enero del afio ante
rior, establece que los productos naturales de 
Buen::~s Aires, cualquiera que sea su forma, se 
admitan libres de derechos en Jos puertos de h 
Confederacion, y los sombreros en cuestion no 
e~l~tll wlllpreuc:iLioo en e:ota t.:l<t8•~ de producto'; 

1856 

pues q u o sorú. imposiLle proh~rse q?e son pr~
duccion natural de Buenos Atres, swndo fabn
cados en el estrangero, como lo son tambien lal'l 
demas mr1terias que han servido para su fabril 
cacion.--Solo se ha querido comprender en e
espresado articulo, que los productos que sean 
puramente de produccion natural de Buenos 
Aires, sin que entren en ellos absolutamente 
materias de produccion extrangera, natural ó 
fabril. Porque si d•.JbiPra dilrsele Ja interpret<t
cion que en este caso pretenden los Veedores, el 
paño, por ejemplo, fabricado en Europa, con 
lana producida en el Estado <le Buenos Aires, 
los géneros de :1lgodon que se fabrican alli con 
m'ttéria primera llevada de e:;to~ puertos, de heria 
adrnitir,;e hmbien it introduccion libre de dere
chos; lo que como V. debe suponer, anularía las 
rentas de la üonfederacion, pues que podrían 
importarse libres de derechos todos Jos artículos 
fabric<~dos en el esterior.-Dado el caso de que 
esos sombreros fuesen fabricados en Buenos 
Aires, tampoco habria motivos pRra calificarlos 
como comprendidos en el articulo 6e, que en su 
confeccion entrarían tambien materias naturales 
del extrfingero, lo que privaría á estos artículos 
de la calidad espectal de productos naturales 
del Estado de Buenos Aires.-P<Ira prevenir en 
adelante todo inconveniente que puedan traer 
casos semejante8, le servirán :\ V. de norma, 
para sn rlecision, las observaciones que dejo 
establecidas.-DJOs guarde á V.-Juan del Cam
pillo. 

3()68-se m•¡•egl<~. el cobro de los del'echos 
de Aduana. 

lllinistedo de Ilacicnda-Paraná, Enero 4 de 
1836.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Ar¡sentina-Con el objeto de establecer un siste
ma uniforme en la percepcion de derechos da 
Aduana, y queriendo do.r al comercio cuan~ 
tas franquicias sean comp~•tibles con las nece
sidacl,,s del erario;-l/a acordado y decrcta:-Ar
tículo P Las letras de Aduana firmadas en el 
territorio federalizado en todo el mes de Diciem
bre último, serán pagadas á los 45 días de su 
fecha. Las que se firmasen en el presente mes 
de Enero, tr.ndrán 60 días de plazo, y desde el 
19 de FtJbrero próximo en adelante se firmaráu 

u 
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ft 90 días de la fecha, debiendo exigirse en las 
Aduana-; el pago al contr.;.do de tuda cantHnd 
a:lt¡udada, por derechos que u o exced.111 ole do-;
Clentos pes:Js.-Art. 29 IJ:n todas las Ad11anas 
Nacwnales de la Confedtradun, se seguiri1 co
brando al contado la parte de derechos que se 
paga en papel desmonetizado, 6 en los bonos 
emttidos para ~eempl~zarlo.-Art. 3~ Qoeda de· 
rogada toda dtsposlcwn anterior en contra del 
presente decreto.-Art. 4° Oportunamente se 
dará cuenta del presente decreto á las Ct.maras 
Legislativas.-Art. 59 Comunlquese á quienes 
c?rresponda, publiquese y dése al Registro Na
monal.-CARRIL.-Juan del Campillo. 

3669-ReconocfQndo en N Ejército Na
cional al Teniente Coronel D. Nicolás Mar
tinez Fontes, 

Ministerio de Gue1•ra 11 Jllarlna.-Paraná, 8 
de Enero de 1856.-El Presidente de la Confe
der.a?ion Argentin~:-:Con lo espuesto en esta 
solicitud por el 'Iemente Corouel D. Nicolás 
Martioez Fontes, y atendiendo Íl. los méritos y 
servicios de este Jefe-Ha acordado y decreta: 
-Ar~. P Reconócese en el Ejército Nacional en 
su m12mo empleo y arma al Teniente Coronel de 
infantería D. Nicolás Martinez Fontes, con anti
güeda.d de 13 de Octa bre de 1852.-Art. 2~ Con
sidérese el sueldo de su elase como en servicio 
activo, á contar desde el 10 de Febrero del año 
p~óxio:;w. pasado; que.se le abonará por la pla· 
mlla CIVil correspondiente al destino que actual· 
mente desempeña.--Art. 3~ Por el Mmisterio de 
Guerra esptdasele el correspondiente despacho. 
-CARRIL,-! ose Miguel G1tlan. 

{•El Nacional Argentino•, n1im. 295}. 

3670-Adlcion al Reglamento de Correos 
fijando una tarifa, 

Ministerio d~ /lacienda-Paraná, Enero 8 de. 
1856.-El Vice·Pl'esidente de la Confederacion 
Ar{lentina.-Deseoso de mejorar en lo posible 
sin demora el importante servicio de correos y 
postas, consultando el interés público y de los 
particulares, despues de examinar a~tenída
mente las modificacioneB y adiciones al Regla 
mento vigente de 8 de Junio de 1854, prop¡;es
tas por la lnspeccion General del ramo en cnrn· 
plimiento dll su ~argo, en su proyecto de ReD"la
JNento ~levado al Gobierno Nacional con r~~ha 
21 de Noviembre últímo;-//a acordrulo y dec1·eta 
los siguientes artículos allicivnales al nagla:neJÜ'J 
para las Atlministracíoncs do Correos d~ la ConfiJ: 
deracion de S de .Junio de 1854.-AI t. P To.las las 
Admini~traciones de Correos tendriln básculas 
}l<\l'lt pasar la carga da los carrungtJs, á !in de ::JO

der <.let>Jr"Tiinar el número de caballos qlle de
ban ocupar, y no se entrE:garil el pasaporte que 
expresa el art. 42 dd Heglamento, habtn. haber 
verificado clic~a opel'acio:J.-Art. 2~ P_am cumpli· 
m1euto del art¡cnlo autenor, los Adnunbtradores 
¡¡e regirán por la. siguiente; 
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Art. 3~ Si algun carruage, de cualquiera clase 

que sea, despues de pesado en la Administracion 
de Correos, tomase nueva carga y no ocupase los 
caballo~ que le. corresponda, pagará de rimltrt en 
la A?tmmstracwn de Correos que se le justifique, 
el ~nple del monto de los caballos que hubiera 
de¡ado de ocupar.-Art. 4; Siempre que llegne 
e\.c~so de que hahla el rtrtJculo anterior, la Ad
mmlstracion de Correos pagará á lo~ maestros 
de postaq. que hulJiAson si<lo dPfrandado~, lo que 
segun trmf,, les corresponde por 105 caballos de 
menos que se hubiesen usfldo dando cuenta á 
la iuspe.ccion . general los qu~ estén bajo su de
pendeucw, y directamente al Ministerio de Ha
den¿a l.os del te1 ritorio federa! izado y provmcia 
de 9ornentes, para que con acuerdo superior. se 
apliquen estos fondos pRra el fom9nto de. las 
pcstas N ar:ionales.-Art.. 5~ Se recomienda á los 
P.mple_r::.los ~~~ el ramo ele Correos, una e'ernpn
losa VIJtlancw, Robre el Cl;mplimiento del artícu
lo 6" d,,¡ Reglamento, que prohibe fl. toda persona 
~m pasaporte expreso de la Admir.istmcion, con
dllCII' COI'l'OSrondencia por ~a Carrera cl'l postas 
dando hay liorroos e~tablecidos¡ debiendo exigir 
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el triple del valor de las cnxtas ó pli,ogos qne ¡ rle manifiesto en todas las oficinas de Correos y 
condujere, al c<>' traventor del citado <Jrticulo- postas, il fin de que nadie pueda :1legar i¡:rnoran
Art. 6° Las anto~·idades competentes n:1eiona!es cia de lo dispuesto eu est<J ramo.-Art. 20. Por 
ó locales, civiles ó militarea que desp:•chen con- punto general no podrá el Administrador ni sus 
dueto res extraordinarios á objetos de se1 vici0 dependientes, f'letenpr ni suspender por mas 
nacíonal, conforme 'l.! :uticulo 8~ del Reglamento, tiempo que el necesario para las operacio
deberán recabar (salvo-el caso de imposibilldad nes del de~pacho, la entrega de cartas á Jos in
absoluta de ha.crrb) el conespondiente pasap<Dlt,.., teresado~ ó encargados de recojerlas.-Art. 21. 
rle la Administrncion de Correos respectiva ó del· Se e¡·,carga á los Administradores proctuen el 
Jefe inmediatrJ de l~s postas nacionales por don- despacho de los Correos inmediatamente de su 
de dP.be correr didm eorrespondeneia oficial.- llegada, á menos, qne esta sea :i. deshora de la 
Art. 7~ Los Administrndores de Correos celarán noche, entenrliéndose que suil. deber el hacerlo 
con escrupnloHidad, se guarde en su respeetiv:~ desde las ocho de la mañana hasta las ocho de 
oficina el secreto que encierra toda corresponden- la uoche.-Art. 22. Los Administradores de 
cia, para lo cu:1l no permitirá bajo níngun . re>- Correos correrún con las postas situadas en el 
pecto que perwna alguna lea Jos sobres á quienes rlist.rito de su estafeta en la pute administrati
vayadiriiida nientre donde estasehalleguardada, va, consultando con la Direccion cuanto pueda 
Art. 8' Procurarán simplific:Hr todo Jo po,ible promover RU adelnnto, conforme con el encargo 
el si<tema, para la. pronta entrPg::t do la corres- especi:<l que tiene esta última del Supremo Go
pondencia á la llegad:• de los Correc,s, recomen- b1erno Nacional.-Art. 23. Las Administracio
dúndoles rlonde sea posible, se valg,m do ca• te- ne~ de Correos de la Confederacion, con escep
ros pnra dicha entregn, eligiendo p:.m el desem- cion por ahom de las del territc·rio fe,!eralizado 
peño de est<3 empleo veGmos de conocida y provincia de Corrientes, quedan conforme lo 
probidad.-A1 t. 9' Revisada Ja correspondenci~ di~ pone el decret0 rle 4 de Octn bre, bajo la in
y n.partada la ,Jiriji·la á L.s autoridade,, se fijaritn mediata dependencia de la In~peccion General, 
en tablillas, listas que exprllsP.n por numeracion con la cnn l se entenderán dirrctamente en todos 
y órrlPH alfabético, la procedencia de laR cúta,.;, los objetos del ramo.-· Art. 24. Queda á cargo 
número d.., l~s mismaH y f.;cha de sn llegada.- por ahora de les Admiuistradores de Correos, 
Art. 10. Todas las estafd.ns tendrán ventrma .;eñ"lar las obligacione> y atribuciones de los 
abierta p~ra f¡~~nquear, certificar, entregar y ser- oficiales, y dem<ís Rubalternos, qne actualmente 
vir las cartns.-Art. 11. Se procurará qne laé< sirvan en las e.,tnfebs, hasta t~nto qne haya 
Admin-istrnciones de Correos se h:dlen ~it,md:t~ verificado la lm;peccion, una visib general por 
en los pnrageR mas céntricos de los pneblos ó todas las adrmnist.raciones, despues de la cual, 
ciudades con rótulo á la call ... , asta banúera en el propondr:\ al GobiPrnO Nadonal los empleados 
puntq mas e:evado rle la cnsa, y banderolas tde- ·1uese reqvieran para los mismos, y reglamentos 
gráficas correspondientes que anuncien la ent.·,_ convenientes.-Art. 26. La lnspeccim1 General 
da y salida d11los Correos en el mndo que esta de Correos como guardi:m mas inmediato de 
blPzca la Inspeceion General.-Art. 1'2. Toda la las leyes, reglamer.tos y ordenanzas de Correos, 
correspond•mda circulará en balíjRs ó pebcas cuidará en cuat~to le corresponde lit estricta obser
bíen acondicionadas y cerradas, para ¡;(Uardar 1~ vancia de todos los artículos antf•riores.-Art. 26. 
fidelidHrl y el secreto que se debe it la eorres- Oportuname11te se dará cuenta á la~ Cf"tmaras 
pondencía.-Art. 13. E Administ,:a.dor acomra- Legislativas del presente decreto, y se propon
nado del Interventor debe hallarse presente al dril por el Ministerio de Hacienda una nueva 
abrirse laR balijas, sin que pueda intervenir tarifa, aun mas cómoda que la vigente, y otras 
otra persona á este acto.-Art. 14. Tendr:u, reformas convenientes en el Rrglamer.to ele 8 de 
e~pecial cuidado los Administrarlores y emplPa- Junio de 1854.-Art. 27.-Comunlque>'e, publi
dos de entregar á lo"' correistas las balijas bien q u ese y dé se al Regi-;tro Nacional.-CARRIL.
cerradas, a,·ondJcionadao, rotuladas y selladas, Ju.an del Campillo. 
como tambien recomponerlas en todo cn'lnto 
neeesitaren.-Art. 15. Siempre que los Arlminis
tradores tengrm desconfbnza fundada de la cnn
d neta ó probidad de los correist.as, Jos detertdn'w, 
despachando otra per;;;onri de su confianza, y 
dando c~wnta inmc!cliatamente á la Inspocc.ion 
General de Correos; y en el territorio fPtlcrali
zado y provinch de Corriet~tes, al :\liflister:o 
rl.J Hacientl:1.-Art. lG. No deoeran entrevnrse 
bs cartas en J:;s Administraciones de Correos 
sinó á la misma persona á quien van dirighlas, 
á sus <],..pendientes conocidos por el Adminis
tmdor ó á los qnt< iegitimamente representen á 
aqpelJos.-Art. 17. Las cartas q11e S'3 entreguen 
illa Administracion parrt in,Jivldnos del mismo 
pueblo, serán franqueadas por el ínfimo porte 
de la tarifa.-Art. 18. En los sobres de las cartas 
y en los pases de postas, se marcarán por la 
Administraciun q11e los despache, los derechos 
cobrgdos.-Art. 19. Aranceles 1 tarifas y regla
m\lntos genera'es ó interiores1 estarán ~iempre 

3671-se establecen tres clases !le paten· 
tes para los esLtblecimientos u o indtlstria 
en el territorio fedomlizado. 

Ministerio el,; l!acienda.-Pnraná, Enero 9 de 
l85fi.-El VicA-Presidente de la Confederacion 
Argentina.-E·J virtud de hal!arse en vigencia en 
torlo el territorio fednalizadn las l'"yes del go
bierno de la rroYincia, relativas á las patentes 
(le los establecimientos de industrh, y las decla
raciones postPriorf"s del Gobierno Naeional. rela
tivas á esto mismo; Ha acordado y decrct<J:-Art. 
F Conforme á las leyes de la provincia que si·· 
guen en vigencia, se mandarán formar tres cla~ 
s0s de patentes selladas: la 1• de 20, la 2· de '10 
y la 3" de 160 pesos, que servirún para todo el 
Hño corriente de 1856.-Art. 2' Los hornos de 
1 adrill o\ almacenes de zapatos\ reñid e¡ os de gt\• 
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llo~, billar,'~, canchas, peluqu'Ti:lR, barheri~s, 
hojltltt,enas, h ·rreri:lR, sastrerías, joyeri::vs,·plate
nas. e •r,.i terLts y muebieda~, pa:sará11 p>~.teut•l 
de 1' cl:~s~ que importa 20 pesos.-Art. 3~ Los 
a1man~nes ([, .. abasto, tientlas, P'llpel'ia<, boticas, 
cafe.~, fondas,-;ontbrer •rías, confiterías, homo~ de 
cal, curtiembres,jabonenas, b:ur~c.ts, atn.honas y 
molino~, pagax:m píÜt'nte de 2' cJagn que impor
ta 40 pesos.-Art. 4' Las panadcrias, casas de 
remate, ~alnden¡s y graSI)rias pagar\n po.tente ele 
3' clase que itoporta 150 pesos.-Art.. 5' Los 
dueños ó adminbtmdore:; de los antedicho~ es
tablecimicntss, t>st:'m ob!igados á compm1· e:1 
todo el mee; de Enero coníeílte, su palento rP.s 
per.tiva, y los que en adelante se l·st:thleeerán, 
la comprarán dentro del prirner mes en que su 
pongan en ejercido.-At·t. 6~ Los cstab!ecirnirn 
tos que se pongan en ejer~itJio desde ell" de 
Jt1lio en adl;lante, pagar.\n la mitad del valor 
de su respectiva patente.-Art. 7• Los que no 
cumplieren con lo dispuesto en los articuks 5~ 
y 6' serán penados con la multa establecida en 
el siguiente articulo -Art. s· Los Gefes de Poli
cía 6tl las ciudades capitales y Concepcíon de)l 
UruQ;uay, y los comandantes militares de los 
dema-; pneblo3 de la provincia, asociados al 
Juer. de Paz del departamento respPctivo, visita
rán en los meses de Julio y Diciemure todas las 
casas de venta pública y establecimitJntos de 
ind ust.riu; y al que no tenga la correspondiente 
.patente se le haril comprar, y q lle pa!.!ue acle
mas el doble de Hll valor en beneficio del tesoro 
público, chndo CtPnta al Gobierno del resultado 
ele esta visita.-Art. 9'. L,cts patentes serán sella
das con el sg\lo nacional qne Sl3 guarda en la 
Contaduría General, y con el contrasello del Mi
nisterio de Haciend'' y serán es pendidas por la 
administrncion gew:ral del papL·l sellado, y fija
das por loo> interesados eu lugar visible.-Art. 
10. Comurtiquese á qnienes curresponda, publí· 
quese y ¡\ése,,¡ Registro Nacional.-CARRIL.
J1tan de! Ca·,.pi/lo. 

3672-Nómbrase .Juez !le 1. :-.. Instancia 
en lo Civil y Criminal de Gualegna,,, al Dr. 
D, Emilio de Alvenr. 

Minisle··io de Justicia--Para.n:l, EtBro 9 de 1856. 
Hall:lncl.•)se vacante el JL1zgado d·~ Gualeguay, 
por rer~uncia de D. Emilio DuporL8l que lo clo
:;empeiiaiJa;-El Viee Presidente de h Confeder.<
cion Argentina.-Ila acordado y decrcla:-A.rt. 
1•. Nómbtase Rl Dr. D. lGmilio de A.lvenr Juez 
de 1". Instaneia eA lo Civil y Criminal de Jos de 
parlamentos· de Gualegu,ly, Nogoyit y Victorin, 
con arn~glo á lo dispuesto en el decreto de 8 de 
Enero del aüo próxi:no pasado. Art. 2". Los 
Jaeces dél''gados dB Comercie>, establecidos r,n 
Jos rlepartamentos de la jmisdieciOíl del Juez de 
1•. Iust:mcia, ~e asesoraran con él por cuenta de 
los intercsndos en las cDtlsas de mayor cuantia
Art. 3'. Uornunique~e á quienes corresponda, 
publiquese y dese al Registro Nncionai.-CAIHHL 
-ht<lll Ma'l'ia GulieNrz. 

3673-se nombran Jueces llc Comertl-i.o en 
la Capital y dep1rtltmontos. 

i1lin'isiarin rlc Justicin-P.wani1, Enero 11 de 
185G. El Vice President~ de la Confetleracion 
Argentina,-Con arreglo !t lo dispu,~sto en el 
reglamento de Justicia;-Ha acordado 1¡ decreta: 
-A1t. 1'.-Nóm\Jpse Ju0z de ComHcio en esta 
Capital y su jurísdiccion, al ciudadano D. José 
M.aria Ortiz.-Art. 2'. Los Jueces de Corner
cio quedan tnmbien nombrados en rste órden: 
Del departanHmto del • Di:1mm1te• D. Bernardino 
Garcia.--De la aVict•wia• D. l\Lmul'l Crespo.-
De «Gualcguny• D. L8or..ardo Villarrubin.-De 
la •Paz• D. Autonio Descalzo.-Du ·Gualegllay
chú• D. El·cuterio Gr:tné--De ht cConcor.Jia• D. 
Jo.,€ l\f. OL:mo.-Del •Uruguay• D . .Juan Bara
fiao.-Art. 3'. Cmmniquese, publiquese y dése al 
Registro Nacional.-CAmuL.-Juan 1llar·ia Gtt
ti,:rrc;;. 

367 4-:Nombrando Ol'tlenanza del 1\liniste
, rio do Hacienda á D. Ualisto Sosa. 

l!linislri'tio c!r llacimclé!-P;tnHÜ, Enero 1'2 de 
185G.·-Hallánclose vacanto la plaza de or·leno.nza 
del l\Iinisterio el,~ H:1cien,JrL, y siendo necesario 
proveerlo con persoua de con!ianr..,, nómbmse 
par,, desempeñarlo r.l ciadBd:wo D. C;llisto Sosa 
con goce del· :>U<': lelo que Jo está asignado en el 
pr8bupuesto el~ Hacienda. Comuniq ii13Sa i1 quie
t;es corresoonda y dése al Recristro NacionaL-
CARRIL-Juan del Campillo. o 

3675-se incot·poran á la C::unara de 
Justicia los Jnecc> electos Dr. D. Baldo
mero Garcia y Bernabé Lopez. 

.Ministe?'io de Juslicia-Paraná, Enero 13 de 
1856.-Teniendo en vista el espíritu de lo dis
puesto en el articulo 4", del cl!ecr~;to ele 2G de 
Agosto ele 1854, y habiéndose redobhdo las ta
reas de los .Jmces de ln. Suprema Córte que 
actualmente funcionan como miembros de 1;, Cá
mHra de .J usticin. en la Capital interina de la Con
fedet'<lcion;-El Vice Presidente de la Confedera
cion Argentinn;-Jla o.corllado y decrela:-Art. 1". 
Los sdiorAs DJctores D. Baldomero Gar0ia, y D. 
Bernabé Lopez, nombmd•Js Jue,:es de la Córte 
Suprema. de .J;Jst.icia por el artículo prime;·o del 
menciouado de()reto, y que, adualmente residen 
en esta Capital,. se incorporarán ínmediJta:uente 
ó.la mencíon:dH. Cám:1ra de Justida, en los mis
m?s términos y con iguales atribuciones q1•e los 
rmembros que la componi¡.n hasta aquí, Hin q·.;e 
por Psto cambien, nt se mocliliquen l.1s detuas 
disposiciones del mencionado de·~reto de 26 de· 
Agosto. A.rt. 2'. Comunique~e á quienes corres
p o u da, pablíqueso y el ése al Hegistro Nadon(ll 
CArmu,.-Jttan Ma1'ia Q¡¡lierrez. 
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367Ü-contl'ato ent¡•e el GolJierno ~acio
lHl y la caoa Smith Hnos. y Ca., .'Obre trú
íico con buque' üe v~por en los rios Salado 
y Dnlcc. 

sados, vencido d término del privilegio.-Art. 9~ 
Prororcionará tnmbien el Gobierno, cuarPnta 
cnaclras cuadradas de terreno en propiedad á 
cada individtw ó fnmilia que la empresa colocase 
en ht'l costas d•Jliio Salado, al objeto de cortar 
marleras y con la calidad de establecerse ó po
blarse allí; y si los parajes que se designaren al 
objeto, estuviesen espue,tos al peligro de inva
siones de indios, el Gobierno dispondrá lo con
veniente para que se preste á los pobladores la 
proteccion de la fuerza pública en caso necesario. 
-A1 t. 10. El máximwn del importe por flete de 
la carga que conduzcan los buques de la empresa, 
sera seis reales fuertes por arrcba para los artí
culos de peso entre el Rosario y Matarb, y ocho 
reales de moneda fuerte tambieu,entre dicho puet· 
to del Rosario y el punto mas alto del rio Salad() 
hasta el cual be comprometen los empresarios á 
hacrr pmcticahle su mwegacion. Con respecto 
~.Jos artíeulos liviat~os y á !oH de volúmen, á ün 
de evitar cuestiolles sobre su flete, es obligada 
la empresa á tener en sus agencins una tarifa 
arreglad<l con aprobacion tlel Gobierno por ~os 
corredores mantimo>'.-Art. 11. J .o prevemdo 
Pn el articulo anterior rrjirá para delermirtar el 
importe del flete respecto al tri1fi.co del río Dula 
sirviendo de b>~se para la debida proporcíon, el 
máximum fijado relativamente á la dista!lcia 
entre el Rosario y Matará.-Art. 12. Los empre
sarios no serún obliaados á abrir y cerrar registro 

LiezJarlamento del lnterior.-PannJú, Enero 14 
de 186G.-El Dr. D. Santiago Derqui, Ministro de 
Est::>do en el Departamento del Interior de la 
Conf<~der::tcion Argrntina, á nombre del Gobierno 

'Nacional de la mi;:mn, y la casa Smitll Hnos. 
y G'. han celebrado el contrato contenido 
en los Riguientes artícnlos:-Art. 1' El Gobierno 
concede {1. la cnsa Smith Hnos y e·. la es
elusiva, por quincr' nños, para hacer el tráfico 
cc.mercial y de pasajer. s cou buques de vapor e11 
los riclS Salado y /lulcc de la Confederacion.-Art. 
2' LoR Vilpores destinados ¡,J espresado tridico 
sen1n libres ,Je los impuestos de puertJ y anclaje 
mientras dure la esclmiva; y las mercaderías que 
se trasporten en dichos buques por el río Salado 
serán exoneradas ¡i9 la mitad dd derecho de im
portacion por diez años á corJtar desde la fecha 
en que empiece :'t cor1er el término fij,,do pnrn el 
prlVIlegío por el articulo anterior.--Art. 3' Los 
buques remolcados JlOr los v:1por.~s de la empres't 
y p~rtenecier, tes á esta, ó coutratildos pa' a e m 
plearlos en su serviciu, serán considerildos €n rl 
m·smo caso que si fnesen de vapor, par<l la apli
cacion del precedente ilrtículo.-Art. 4• Los bu
ques de vela, las angadas, piraguas y otn·~S 
vehlculoR de Pste género, po.lrán tn,ficar indepen
diNtt"mente de la empresa con carg't ó <:in eiL1 
por lo& cspresados ríos; quedando desde iuego 
f)ntendido que esta libertad no se hará esten,iva 
'\ buque2> impulsados por otro mecanismo dife
rente del de los de vela.-Art. G' El Gobien10 pro
mete quH durante la esclusiva de quince años acor 
rlacla :t la C!J.Sft Smith Hnos y e·. no ee hará 
en favor de 1< s buques ele vela ni de lRs demas 
P.mbarcacione'; rh que hnJ¡la el art. 4', eonc"sion 
algut,a de exenciones rolatívnmentA ú la navega
ciort de los rio;; Salado y Dulce, que refluyan en 
cbi1o de lil empresn, volviendo ilusorio en el todo 
r"1 en parte su privilegio; rrro no se entenderá por 
ebto, qu11 i:J. autoridad NRciona1 se restringe la 
atribucion de modificar las leyes sobre impuestos 
de comercio fluvial, disminuyéndolos ó supri
miéndolos nbsolut:uncnte, bien sea en g6neral, ó 
bien re.spec~o de la nave¡;,acion de los rios Salado 
y Dv.lce.-Art. G' Tnn luego que la empresa em
pezare á h<•err el tr;1fico del riq Salado el Gobierno 
declarar,'\ libres ó francos sus puettos paP l:1 PX· 

port'lcion de mereaderias lle u JtranHtr á Dolí vir.; 
resrrv:'mdosG reglar convenientemente el u:>o de 
esto, franquicia p8ra prevenir el contrabnndo.
Art. 7° Serán libres de todo J.erecho tbcal el 
carbon, máquinas y otros út~les que la empresa 
introdujera p:ua el servicio de sus buques, ó para 
colocar con este objeto en los parnges destinados 
al depósito rle dichos articu 1os.-Art. s~ El Go 
biemo proporcionnrá á la empresa sobre In c.;osta 
del Puerto del Hosarlo mm· área cuadrada de 
terl"eno de doscientas vnrils· por cada lRdo, con 
desUno á la constrnccion de muelle y almacenes 
de depósito pam Pl uso de aquella, y sobre la 
costa del puerto ele Santa Fé, otra área cuadrada 
de cien varas por lado, con el mismo objeto; 
todo lo que quectará de propiedad de Jos empre: 

n • b de la carga que llevarPn en sus vapore~ o en u-
q u es d•3 su pertenencia {1 r''molque, pero la agen
Cia de Ja empresa deberá hacerlo, á mas tardar 
dos dias clespues de 1:;. salida de los buques, con 
sujecion á las prescripciones que para el caso el 
Gobierno dict"re.-Art. 13. Los buques de la. 
empr.,sa no podh'tn cargar ó descargar sinó en 
los punt,,s habilitados por el Gobierno. 'l'am· 
poco podrán ponerse en viaje con carga ni hacer 
la descarga, sin que en el primer Cll.f'O sean cer. 
radas y sclbdas las escotillas, y en el segundo 
quitados Jos sellos por el funcionaJio fisc:al res· 
pectivo.-Art. 14. Los empresarios deberán fijar, 
da,,do el aviso correspondümte al público, los 
días dr; salida de sus buques del puerto del Rosa· 
río y de Jos que el Gobierno designare en e_J rio 
Salado para :su regrew, con 8nticip:lcion de cmco, 
á lo me11o~, y ele ocho, á lo mas, para que quede 
cerrada la lista de cargadores. Pero por treS; diaB 
despne.~, dentro de los cual'ls deberán zarpar los 
buques, oer:m libres los empresarios pa1 a alzar 
carga própin.-Art. 15. Lo prevenido en el arti
culo anterior regirá e11 lo aclaptabiP respecto del 
tráfico del rio Dulce por los buques de la empresa 
pnra su salida etc., de les puertos principales, 
cuya designa.cion hará el Gobiemo.-Art. 16. La 
empresa no podrá suspender el tráfico por los 
espresados rios mientrns proporcionen tres piés 
y medio de profundidad por Jo menos.-Art. 17. 
Si sucediera por dos veces :;eguidas que los bu· 
ques rle la empresa no bastasen p~ra llevar toda 
la carga que se presente, el Gobierno podrá. exijir 
que se au:nenten aquellow-Art. 18. Los empre
sarios deberán emprender á. mas tardar en el mes 
de Marzo del afio corriente, un via.ie esploratorlo 
del Salado y etnpezar la obra, á que se compro
meten, de despejar á Sil cost~, hasta. la confl11en· 
cía de dicho río con el de las Piedras, lo~> obstá
culos que pudieran embarazar BH ruwegacíqu; 
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cuidando de avisar al Gobiemo el di a de su par
tida, y si por algun aecidente imprevisto no 
pudieren verificarlo en el espresado mes, lo pon
dráa tamhien en conocimiento de aquel, pa•·a que 
en vista del caso, les acuerde h próroga de tiempo 
<il?e tüviesc á llien.-Art. 19. La empresa deberá 
·e~t~r listá ~ara .empez:~r el trilficr. del rio Salado, 
á mas tardar en todo el mes· de Octubre de este 

.. año, dando avisci aiOobierno del~ .fecha en que 
se pusie.,e en viaje por primera vez; y desde en-

. tonces principiará :'t contarse el tén11ino del pri
vilegio.-· Art. 20. Trascurrido un HilO de la fecha 
indicada '"n el artículo anterior. Lt carga y des
carga de los buques de la empresa, solo podrá 
hacerse en les puertos nacionales de la Confede
racion.-Art. 21. Los empresarios deberán á 
mas tardar bn todo el año 57, hacer un viage ex
ploratorio del rio Dulce, avif;ando al Gobierno la 
fecha en que dieren principio á esta opsradon.
Art. 2:2. Se comprometen Rsi mismo á al!omr á 
su costa los obstáculos qua el rio Dulce presenta
re para su navegacion, y :'1 empezar su trllfic:o con 
buques de vapor dentro de cinco años contados 
desde la fecha de este contrato; v.;ncidos los cua
les sin que los empresarios hayan llenado el com
promiso indicado, perderán el privilegio respeeto 
de dicho l'io.-Art. :;!3. Es entendido que la liber
tad dejada á h 11avegac'on de Jos bnqnEs de vela 
y demas embarcaciones de que habla el art. 4~, 
estará espedíta en todo ti,lrnpo respecto de !os es
presados rios.-~rt. 24. El Gobierno designará 
los puertos del no Dulc~ en que se ha de hacer 
precisan,e'lte la descarga de frutos para traspor
tqrlos al Salado y bajar por él.-Art. 25. Si ven
cidos los cinco años fijados por Al art. 22 (bien 
sea que la casa Smith .Hnos. y Comp. 
haya perdido su privilegio respecto d-1 rio Dulce 
ó yue e~tuviere en el goce de él) se solicitase por 
otra empresa la misma esclusiva á condicion de 
unir dicho ri0 con el Saaldo, canalizando á su 
-costa el territorio intPrmedio, el Gobterno estará 
espedito para act.:eder á tnl solicitud, siempre que 
~a ca:, a esf!res.ada no pretendiera la preferencia en 
Iguales termmos. - Art. 26. S1 la casa Smith 
Hnos. y Ü'. rehusase la preferencia que le 
acuerda el articulo aflterior, y la obra á que se 
alude en él fuese realizada por otro, dicha casa 
tendrá derecho á percibir (por vía de indemniza
don de los gastos que son de su cargo para man
tener espedita la nave~acion del Salado) una parte 
del valor de los fletes y pasages que cobraren los 
b~ques.de la otra empre.;a, en proporcion de la 
dtR~aneta que anduvieren por dicho río hasta 
St<hr \\l Paran á, sobre la base del máximum fijado 
entr: el Rosario y Matl.rá por el art. 10, y del 
C?rn\n~e por pa,aje.-Art. 27. La t:orresponden
ct_a.~hc¡¡~l ue las autoridades de la Repúbliua ó 
dm.Jtcla a ·ellas será condueida gratis en los va po
Tes de la empresa; reservilndose el Gobierno, en 
cuanto !1 ]a el u particulares, reglar el porte, corno 
que es de su escinsiva percepción.-Art. \!8. Serán 
tambien conducidos y atenrlidos gmtis en los va
pores de la empresa los individuos que vi>tjen en 
comi:sion del Gobierno N:wional ó de cmtlq uiera 
0tra autoridad de la Hrpúulica.-Art. 29. Los 
bu•¡lles de !a ~'rnpresa podrán usar la bandera de 
1h. nncloiifdidad atie les convi11iere.- Art. 30. 
La <·asa Smith -HnoR. y 0'. se compro.net.e 
(orgauizada que sea la Sociedad anónima que se 
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propone formar en virtud del privilegio que le 
acuerda este contrato) á recibir en acciones los ca
pitales con que otras personas quisiesen concurrir 
:\ e.,ta empresa en las provincias confederadas, 
C<>Uftlrme rt los reglnm<Ontos que se adoptaren 
para la espresadn Sociedad, y cuando meno.~ por 
una cuart:t parte del capital rwcesaí1o para la. 
empresa; debiendo ocnrnr los interesados por 
las acciont>s dentro de 90 dias, á mas tarJar, des
de h pubLcacion c,ficial de los reglamentoa en lHs 
rAspectivns proviucias.-Art. 31. Qu'Jda mten
dido que ni la falta de los reglame11tos ni la de la 
formacion de la Sociedad Anónima de que habla 
el artkulo anterior, obstar;\ al ejercicio del privi
legio ó al pleno cumplimiento de est.e contrato, 
por parte del Gobiernq·.y de la casa Srnith Hnos. 
y C'. - En fé de lo· cual firmamos itrn bos 
cnntratantt'R en la, dudad del PMan[t, Capitr.l 
Provisoria de la Confwjeracion Argentina á 
catorce diaH del mes de Emro de mil ochocientos 
dncuenta y seis.-SANTIAGO DERQUI.-Smilh 
finos. y Cci.-Artieulo adiciohal: La concesion 
de tierms hecha por el articulo 9° al individuo 
ó fam1lia de que él habL., no escederá de la 
áre'' de trece leguas cuadrada¡, de terr,onú de .pro
piedtd rública, comprendidas toda' la-; porcwnes 
riadas en iunbas costas del Salado las yue, no 
SÍPndo I,obhtdfis y cultivadas dentro de los quince 
aiíos del privilugio serán de propiedad Nacional. 
-SANTIAGO DERQUr.-Smith Hnos. y Ca. 

3677-Pl•omovienllo al Ut'ado de Teniente 
Coronel efectivo al graduado D. Miguel G. 
Argüe !lo. 

Departamento de Guerra y Marina.-Par:mil, 14 
de Enero de18G6.-El Vice Presidente de la Con
fe.!erar,iou A rgentwa.-Atendiendo i1 los mérilos 
y servicios del Teniente Cc'!·onel graduado, Sar· 
gento l\layor de la Infantería del Ejército Nacio
nal D. Miguel Gr~róoimo Argüello;-Ila acordado 
y decrela:-Art. 1 ~ Promuévesele ul empleo de 
Teniente Coronel efectivo de la misma arma, con 
goce del ~uddo df~ su clase como en •ac_tividad. 
á contar desde l<t fech« de este decreto, dandosele 
cln nlt• e01no agregado á la guarnicion que paga 
el Tesoro Naciorwl en la provincia de Catamarca. 
-Art. 2~ Por ell\Iinisterio de G111orra e>píd>Jselc 
el correspondiente despacho.-Art. 3~ Comuo.t
quese á qui~tws corr<"sponda, P'•blíquese y archt· 
vese.--CARRIL.-J ose illigucl Galan. 

(El Nacional Argentino, ntim. 298.) 

3678-Reeonociendo en el ejército de la 
Conf'"'emcion al Teniente 1 o Don J uau 
Manuel Ron1cro. 

Deparlamenlo de Guerra y J11arina.-Pnranú, 14 
de Enero de 185G.-El Vice-Pre~idente de la Coll
federacion Argentina.:_ Atendiendo á los mérito~ 
y servicios del Teniente primero ele Infanteri~ de 
la Provincia dA Cat·;marca D. Jualt Matll!P! Ho
mero.-fla acontado y tlecreta:-Art. 1! Re'conó
cesele en el Ejérdto Naciorwl en su mis11ra cla~tJ 
y arma, r.ou goce del suéldo ele su clase como en 
·dispombilidacl» á contar desde la fecha de este 
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dectAo, dúndosele de alta al ef.;rto como agre
gado á la gunrnicion "}Ue pnga el Tesor•• Nado
na! en la provincia de Cabm:.rc::l.·-Art. 29 Por 
el l\Iinisterio dtl Guerra espídasele el corrP~pon
diente despacho.-Art. 31 Uomuuíq tlese á q' den es 
corre~ponda, puuliquese y archíve~e.-UARRIL.
J osé JIIigttel Gatan. 

(El Nacional .Argentino, núm. 298.) 

3679-Circular á los Administradores de 
Rentas arreglando el pago ele la tercera par
te de derechos en bonos. 

Pnraná, Enero 14 de 1855.-A los Administra
dores de llenlas.-Habiéndose tocado algunos 
inconvenientes en el cobro de la te.rc••ra parte de 
rlerechos en bonos, por la fa~ta de billJtes de cor
to valor, se ha dispuesto pnra que mas factlidad en 
los pagos que h~ga :i esrt Adua11a t>l comercio dr 
esa plRza cuando se present<m en esa Tesorería 
bonos de 100 pfsos á 200 pesos en pago de mene
res cantidades, se chancela en devolviendo el 
resto en bonos de á 10 pesos y toda fraccion que 
no alcance á 10 pesos la cobrará en plata, lo q11e 
comunico á vd. á sus efectos-Dios guarde ü V. 
-Juan clel Campillo. 

3680-Acordando qne el año económico 
se cuente por el aüo natnml, y rija para el 
üño 1836 el presupuesto dell855. 

Paraná, Enero 15 de 18G6 -La ley del presu
puesto sancionada por las Cámaras Legidativas 
para PI rtfio económico, contado de p·-de Mayo 
rle 1855 á 30 de Abril de 1856, fue comnnic:tda al 
Poder Ejecutivo en 30 de Octnbre del próximo 
pnsado año; promulgada por ést8 el 8 ele Noviem
bre y re cien circulada el mes de Dícíem bre del 
mis1i1o, por la indispensable demora sufrirla en la 
imprenta y oficinas de Hacienda. Hasta hoy 
mismo en a:gunas de las apartadas Adruimstra
ciones de Rentas Nacwnales, apenas podrá haber 
llegado el conocimiento oficial de dicha ley, esto 
es, á los ocho mBses del tiempo seüahdo para el 
principio de su ejecucion. Aunque el Gobierno 
en el sistema de economía que sirve ele base á su 
administracion, á pesar dR la« emisiones que la 
es¡:eriencia ha venido á señalar en el presupuesto 
en los meses corridos, se ha ceñido á las p~rti
das de gastos q;Je CRlculó y ofreció i1 la conside
radon dP laR Honorables Cámaras, ha tocado en 
la impo;;ibilidad rle dar á la ley una vigencia re
troactiva, sin confundir el órden de la contabi· 
lidad.-Por otra parte, las formnciones de las 
cuelltas que el Gobierno debe reml!r á las Cáma
ras al presentar á su sancion el nuevo presu?ues
to, exige mucha labor y tiempo por la gran 
distancia á que se hallán algm1as receptorias, y 
se oponen por consiguiente muchas dificultades, 
par« ofrecerlas concluida~ hasta el 30 ne Abrí! con 
la formalidad debidll durante el periodo de lrts 
sesionero, dnjando el tiempo necrsario á lo~ legis
l&dores para su J evisacion y vut<~r·.ion del pre~u
])IWSto para el nlio siguieute.-En vista de la 
pr~CP<lente ~"xpo-kion v dA lo dem!ls t•xnn suelo 
por el l\liui::;ttrio ele Haciemlu, y cousiddnHdo 

oden1ás; 1 ~ que la lry del presupuesto venidero 
nv púdria sandor.ar.-e hnsta mudw tiempo dE"s
pues de! P de Mayo, y ofreceria iguale~ entor
prciuüentos que la actual P'Ha su ,.ejecucion 
retroactiva --:2~ Que p .r el articulo 14 de la ley 
ya vot.da, ella conlínuari1 en vig~ncia mieutras 
no se voto Ja ley del presupuesto para el añ) eco
nómi~o próximo.-0' Que ¡•n nada se altem el 
espíritu de la ley vigente.-Oido el Consejo de 
1\linístros;-El Vice-Presidente de la Confedem
eion ArgeiJtina.-Ha acnrdado y decreta:-Art. P 
El año económico se contará desde el 1• de Enew 
hasta el31 de Diciembre y se aplicará al corrien
te año de 1856, el presupueoto general de gastog 
Dromulgado en 8 de Noviembre último.-Art. 2° 
Las oficinas nacionale>: de contabilidad, abrirán 
sn' libros v l\evari1n sns cuentas con arreglo al 
articulo anterior,-Art 3• Todos los pagos que se 
hagan de cu~nh del año anterior, se imputarán 
al artículo 7 del presupuesto.--Art. 4• El Mi11istro 
rle Hacienda presentará a las HonorablesC:>maras 
Legislativas en la pról(ima seswn, el presupuesto 
general para el nño de 185'7, á contarse desde 1! 
de Enero basta 31 de Diciembre.-Art. 5' Opor
tunamente> se dará cuenta á las Cámaras Legis
lativas del presente decx~to, y de los poderosos 
motivos que lo han aconsejado.-Art. 6• Comu
níq llf'SP, pu blíq u ese y dése al Registro Nacional. 
-CARRIL.- -Santiago /Jerqu.i.-Juan del Campillo. 
-Juan Jllaria Gulierrez.-Jose Miguel Gatan. 

3681-Se ordena el pago de algunos suel
dos devengados con bonos y con aumento de 
un 20 pS. 

Jtinisterio de liacienda.-Paraná, Enero 15 de 
1856.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina.-Deseoso de aliviar la situacion de 
los empleados ele! territorio federalizado, cuya 
patriótica abnegacion es digna del aprecio nacio
nal, atendiendo al pago de sus ~neldos dtlven
gados;-CoNSIDERANoo:-1' La escasez actual d.e 
numerario en las arcas del Estado, y que su anh
r~ipo sobre la tercera parte de las rentas de las 
Aduanas Nacionales, bastará á hacer frente á la 
presente crisis transitoria.-2' Que ya está casi 
amortizado en su totalidad el papel desmoneti
zado y que de los bonos emitidos para su cam
bio, hay un escedente que alcanza á cubrir a'gu
nos me~es de los sueldos vencidos.-3• Que la 
aceptacion y demanda que dichos bonos tienen 
11al'ft llenflr la-< necesidades del comercio á mas 
de la ventaja con que el Gobierno los vá á dar 
á la circulacion, no permite que se perjudi
quen los empleados.-4• Hallándose además sufi
cientemente autorizado por el artículo 9' de la 
ley del presupuesto, mientras se arbitra el medio 
mas conveniente de cubrir la deuda exigible;
Oido el Consejo ele Ministros, en acuerdo de esa 
fPcha:-Ha rewelto:-1' Facultar al Ministro de 
Hacienda para que con el sobrante de los 250,000 
pe;;os emitidos en bonos por deereto de 15 de 
Noviembre próximo pasado para el cambio del 
papPl dflsmonetizado, pague á los empleadoR del 
territorio federaliza<lo, tres mes••;; de sus sueldos 
devengados.-2' Que la~ cantidades qne se pa
gm'n en di('hos bOllOS gneen <l'l u '1 20 p §' de 
auuJeutu.-0' (jue llel pago de la lista lllÜlta,, eu 
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la forma indicada, so escep!úéu it los individuos 
de tropa; de sargento ab:~.io, ~.uyos sueldo;; sP 
abonarán en metálieo.-4' 1<\tcr,Itar igualrneute al 
Ministro de Hacienda para hacer cualquier otro 
pago urgente de la deuda exigible, con los mis
mos bouos y con el premio q•w se establece en 
el presente acuerdo.-UARRTL.-Sanl'iago lJerqv.i.
Juan del Campi/lo.-Juan Maria Gut Ci'/'1~:::.-Jose 
litigue! Gal an. 

3682-Aplícacion de la ley de papel sella
do en el territorio federalizado. 

1liiniste1'io de Ilocienda.-Paraná, Enero 18 de 
18il6.-El Vice-PJ esidente de la Confederacion 
Argen ~inft.-CONSIDERANDo:-1 ~ Que la ley de 
papel sellndo de 13 de Setiembre último, ha alte
rado el Villnr de los sello>, en lns re.,pecl.ivas 
clases.-2~ Que dicha ley no ha designado el pa 
pel que corresponde á los boletos ele contrastes 
p>ll'l" los pesos y medidas, ni para los boletos de 
visita á las mif,mas piezas.-8Y Que no ha sido 
derogado por disposicion alguna el decrero de (j 
de Mayo de 1850 expedido por el Gobierno de la 
provincia de Entre-H.ios, hoy territ0rio federali
zado, en el cual se eRtableceu los expresados 
boletos, teniendo en vista la consulta elevRda por 
el señor Intendente General de Polícía.-Jla acor
darlo y decreta:-Art. 1' El boleto de contraste de 
cada romana con su pilon, balanz_a por lU>tyor ó 
de barracas, v¡¡,·n, cuartilla, nHdia cuartilla, y 
medida de liquido que esceda de nn frasco, que 
por el artículo 5 6 del decreto de 6 de Mayo de 
1850 debía darse en papel del sello de 3' clase, 
valor de tres pesos, se e:stenñerán de en el 4' clase 
del mismo valor. El de cada medida de frasco, 
de cada una de sus divisiones, de cada bahnza 
por mayor, y de cada pesa de cualquier tal!laiw 
qu& sea, que por el mismo articulo deben darse 
en e! sello de 2' clase, valor ele cuatro realtJs, o e 
esterrderá en el >;ello de la a· clase valor de un 
peso.-Art. 2• Los boletos de visita que esL•blece 
el artículo 7t del mencinnado decreto, que debi<m 
estenderse en el sello de 2' dase, valor de cuatro 
reale~, 86 esttJnderfrn en el sello de l>t mic:ma cla-
8e, valor de dos rm1lef:i.-A1 t. 3~ En todo lo de
mits queda vigente el decreto de G de l\[ •yo de 
1850.-Art. 4'1 El Interrcl1mte General de Polit:ia 
qu~dn encargado del cmnplimieuto del presente 
decreto, del cual se dará cuenta oportunamente 
á las Cámaras Legislativas.-Art. 5' Comunique 
se it quienes corresponda, publíqne3e y dé e ni 
Regi1;tro Nacional.-OARRIL.-Jttan del CampWo. 

3683-l~ot• ausencia del lllnisti•o de Ha• 
cienda queda encargado interinamente del 
despacho el de Guerra y JI.'Llrina. 

Ministerio dtl Interior.-Pnraná, .Enero 2G de 
185G.-El Vice Presidente de la CJnfed•)radon 
Argentina, debiendo ausent.~rse temporalmente 
de la Uapit'll S. E. e: l\IiniRtro de Hadendn, Dr. 
D .. Juan del CampillL; Jfa acm·dado y decreta: 
-Art. 19 Mientras dura la ~usencia de la Capi
tal del señor Ministro de Hacienda, q uécb. en
cargado r~ecidentalmente de el despacho de e~te 

Ministerio S. K t:l ;;~ilor :Ministro de Guerra y 
Marina, General D. José l\'Iigur.·l GaLw. Art. 
2' El presontH decreto será autoriz,tdo por 81 
Ministerio del Interior. Art. 3~ Uornuníquc.se ít 
·~uienes correspond>l, publíquese y dé,;~ al He
gist.ro NacionaJ.-CArWrL.-Sanlia,ryo lJcrquí. 

3684-se imponen patentes á los 
carretas y carretillas <le! tráflco. 

JJJinis'''Tio de Jfacienda.-Paran:'t, Ene:·o 30 de 
185G.-El Vice Presidente de la ConfPracion Ar
gentina; en vista de lo esp:testo por el In; enden
te General de l'olicia, y con el oLjeto d, simpli
ficar la pritctica que h:t'-ta hoy se ha obs"rvado 
en el eobro d.;J irupuesto de patentes, qu•J bajo 
la denominnciun de matrícul:t pagan ert e) ter
ritorio federallzado, las C<trretas, carros ó car
retillas ocupHL-ts e11 la carga y descarga de ba
ques; y no estando compt'<!ndidos rRtos rodados 
Hn el decreb de patent•,1s pa.a el presente aiio; 
Decreta: Art. 1~ Toda carret.-•, carro 6 carreti
lla que se ocupe en In, carga o <lescargrt de bu
ques en los puehlos, pagarán patento anual de 
valor do tres peso;:. Art. 2~ Dichas patent··s se 
espedirán por la Administracion General de -papel 
sellfldo, selladas con el sello dtJ la Coutaduda y 
el contrasello d.;! Ministerio de Hacienda; y &<'
rán presentadas por los duerio~ ó e"cargar.tos de 
dichos rodado-~, al Gefe dt: PolicLt en las ciuda
des Capital y Concepcion del Uruguay, y en los 
demás pueblos, a los comandantes rnilitar~s 
quienes anotarán on un lil•ro, qae se tomará d 
af~cto, lo siguientt>: 

La {eclw 

D. N. N. se ha matriculado en esta fedw para 
ocuparse con una carreta, ca1To ó carnlilla en 
acarreo del puel'lo, habimdo pagado la palenlr, col'
respon,.lienlc al p1·esenle ano. 

Ign:ll anotncion sn hará enr,l dorso ele 1:1 patente· 
con media firma del Gefe de Policía ó comandante 
militar, y SA d'"volverit al int'\resado con la ta
blilla del número que le corresponda, para qno 
lo fije al frente dd carro. Art. 3~ L1s dt;eí'los ó 1:n
carg:ldos de los carros, rarr.,tas ó carretii L1s de
ber.m sncar prttent;l en todo el mes de Febrero 
del presente aiio; y lJS que en adelante ~e pon
g1n en ejercicio, la s;tc:.r:ln dentro riel prime~· 
rnes, desde el día en que se oeupen en la enrga 
ó descargil. Art. 4~ Los carros, c~rretas ó car
retillas que entraren en ejercicio desde el 1 ~ 
de Julio, p:rgarim la mitad del valor de lapa
tente. Art. 5° Los infraetore~ de lo dispuesto 
en los artículos 3o y 4~ serán obligados á ~am
prar patente, pagando además el doble de su 
valor. Art. 6~ Los Gefes de Policía de la Capi
tal y del Uruguay, y los comandantes· militl
res de los demás pueblos, levant;,rirn el 1~ de 
Marzo y L'l 1 z ele Agosto, un p~dron ex>tcto de Jos 
carros, carretas ó carretillas; y it los que no tu vle
:;en patente le3 írnpon•irán. la rnnlta e;,tabl•-cídn. 
en el artículo anterior. Art. 7° Querían compren
didas en el presente dect·eto l::u¡ carretillas q llO ~e 
ocupan cm la venta de carnü y ngna. Art. s~ Qt1eda 
llerng:1do el •lecreto G de :VI ayo de J 84!) sobre m a-
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triculas Je carretas; y en su lugar regirá el pre
sente que SA somet~rá oportunamente á las Cá
nlaras Legislativas .. Art. ü~ Cornunique&e, pu
blíqqese y dé~e :::.1 He¿istro Na<:ional.-CAHRIL. 
-José 'Miguel Galan. 

:1685- Disponiendo que los holetos del 
registro de marcas en la p1 ovincia fcrlerali· 
zuda, se renueven y se es tiendan en papel 
sellado. 

N. 19 Vale cuall"<J realE!~. 

DEPARTAMENTO DE 

Lugar J.e\ sello. 

DISTRITO 

Guía de Campaiia para la conduccion de ganado. 
D. conduce para el pueblo del cleparta-

mcnto una lro]la de ganado comptw·ta dtl 
cabezas y compradas rí sus legítimos dttei'ios 

del modo sigu.tentr,: 

VACAS 

1 

YEGUAS 
CON ESTAS ~.IARCAa 

NOVILLOS 

A Don 
Art. 2' Para poden· condtJcir gan::tdo para el 

ab:1sto público, lo,; abastecedores deberán s.tcar 
iicencia del re~pc:ctlvo G"fe de Policio., que l:t ox
pcdirá en h fvrma siguiente: 

N. ~~ Vale cuatro reales. Lugar del sello. 

N úmM·o de reqislro ele 1855. 

Rl Gc{e de Policía llel dcparlamcnlo ele 
Por wanlo ha conccdiclo licencia ol obostec~dor D. 

para r¡ue pucrla libremente it á. la com
pMi.a á trae~· ?'ese.~ pa¡·a el abasto ¡Jlíblico de 

Por tanto no se le ponga i111pedimento ea su l1'ún
silo sin justa causa. 

llfinisler·io de Hacienda.-Parani1, Enero 30 de 
185G. El Vice Presidente- de la Conferflcion Ar
gentina. Bn vista de Jo espuesto por el Inten
dente General de Poli da: CoxsiDEHAND0:--1" Que 
ha trauscurri lo <:on esceso el término fij,HlO por 
el decreto de 26 de Febrero de 1830, par>t la re
novacion-de lo3 boleto;; de marcas en el ten·i to
rio federalizaclo. 29 Que la esL:rtla del pnpel se
lbdo nAciotaal para el presente año, es diferente 
de la que estaba est-1b:ecida en la ley que rc·gla 
á la época en que se dictó ei e}:presado dene
to. 3~ Que no ~e hallan compretadidos en aque
lla, dichos boleto;-: hasta tanto se dicta nna ¡,,y 
por las Cám,was [,o.gislativas sobre el p~rticular; 
Ha acordado y dccrcla:-Art. 1~ Los boletos de 
r8gistro de lll<1rcas e-tablecidos por el decretu de 
26 de Felm-ro de 1850, se renovarán dentro del Art. 39 Dichas licencias se estenderán en pa
tétmino ele 4 meses de la fecha. Art. 2° Los ho- pel de la 2 ~ cle~sü valor de dos reales. Art. 4• 
letos q~1e, segun el nrticulo 4~ del mismo decre · [ Pc~r ei Minh;~erio de Haci~nda se mandar~ im
to, detnan estemlerse en papel sellado de ~ ~ 1 pnmtr el numero convemente de las gmas y 
dasP., se estenderán en adelante en el de la <) 0\l : liGencias de que hablan los artículos anteriores; y 
dase; y los que del1i~n estenderse en p'lpd de la· se dispondn't que la Arlministracion Ganeral de 
2c$ clase, ~e estenderán en el de la 3 ~ de la ley papel s'lllad(>, provea á ll Intend:ncia Gener <l de 
vigente. Art. 3~ Dichos boletos se harán impnmir, 'p,,l\cia de las qn·~ solicite, par~ distribuirlas ca
segun el furmnhrio pre,cntado por la Iutenden- ¡ mo corresponda en las polidas de su dependen
cia General de Policia, en el pap8l corre~ponuíen ,: cía· dehientlo e~ta rendir C>lent<~ il la misma, 
te; y S!l espenderán solo en la admintstracion: cor; lrr entreg:\ ele lo recaudado. Art. 5~ El pre
geueral del papel sellw.lo. Art. 4~ L 1 l1•tenden- sen te decreto se someterá oportunamente á las 
cía General de Polícia llevará el libro, en que se· H·morable,.; Ci:nnaras Legis!ativ<1S. Art. Q1 Ca
registren todAs las marcas de artitnal,,s del terrl- 1 mnníquese, publique,::e y dé,-e :1l Reaistt'O Nacio· 
torio federaliz:1do. Art. 57 Qtfe,Ja en vigencia! nal.-CARmr..-Jcsé !tliJUel Galan. o 

el d.•crc~to rle 1G de Fehr.'ro de 1860, con la~ úni-[ 
cAs alteracione; contenidas en los artículo-; ante- _ 
riores. Art. G0 Oporttltmmente se d~.ri1 cuenta 368 i-Nonl!)l'antlo Alcaitle pa1·a la Atlua-
<lel present<J Decr.~to á la.:; Cámaras L9gishtiv::ts. na •lo Coniantos il D. Apjel l<'crnnndez 
Art, 7~ Comuníqu ·se h. quiene> correspondn, Bl~nco. 
1mblíqnese y dése al llt1gistro ~aciona1.-CAHRlr,. 
-,1 o.1¿ Mfguel Galan. 

!J08G-se dá la fúl'llmla de los permisos 
¡v1m conduccion de ganados on la provin
l'i:t fccler,;lizada. 

Jllinislerin de Ilacicnda.-Paranü, Enero 30 de 
1866. El Vice Presidente del Confedemcion Ar-
1!,(~11\".in~. No estan(lo comprendidas en la ley de 
pr~pel sellado p:ua el afio üG y 57 las guias de 
c:trllp~i1rt p:ua la ('ondnccion de gan-:tdo, r.i l~s 
licencias qnr' deben otorg:nse á los abastecedores, 
para llevar á Jos pueblos, re3es para el abasto 
publico; Ila acordado y ll•Jcrcla: Art. F La~ 
gnías ele campaña para la conduccion de ganado 
f'D el territJrio t'ederalizaclo, se t>stenderán en la 
forma sigui~nt!', y tendrán el valor de cuatro 
real%: 

Paraná, Enero 30 de 1856. El Vícs Presidente 
de la Conf2deracior1 Argentma. Ha a.cordado y 
decreta. Art. r ~ómbmse ni cíurlaclnno D. An
gel Fernande:r, Blanco, Alcaide para ltt Aduana 
cte Corrientes, con el sueldo :1signa lo il este em
pleo en la ley del pres•1puesto general :\ contar 
desde el 14 del corrientP- en que lo desem¡wi1aba 
provisoriamente. Art. 2~ Comuníquese . á quie · 
nes corresponda, publíq ueso y dé~e al ll~gistro 
1\acionai.-CARHIL.-.Tose J11ig{/cl Galan. 

3688-se autoriza al nirecto•• dell\Inseo 
p;ll'[l l'emitir los prodnctos de lu c('nfec\era

' cio 1 ti tt Espvsicion L'niversal do Franci '· 

Ministerio del Interior-Paran!¡, Enero 30 de 
1tG3.-El Vice Presidente de la Confederacion 
A rgentina.-Dflbiowlo correRponder á h invita· 

q,2 

• 

1 
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cion hecha á la Confederacion por el Gobierno de 
S. M. el Emperador de los FrancPses, para aue 
concurra la agricultura Argentina á la Es
posicion Universal de 1856 y 1857; y con el obje
to de facilitar la remesa de nuestros productos 
agrícolas; Ha acordado y decrela:-Art.. 19 Encár
gase al director institutor del Museo Nacional, 
Coronel D. Alfre•io l\I. du Graty, la comision de 
recibir Jo¡,¡ productos agrícolas que le fueren 
enviados de las provincias confederadas, que 
merezcan figurar en lá ref&rida Esposicion TJni
ver.,al.-Art. 29 Autorízasele ignalmente al men
cionado director institutor, para remitir dichos 
productos, por cuenta del Gobierno Nacional, á 
Francia; y para tomar las m13dldas conducentes á 
protejer y promover los interese¡¡ de los espo 
nentes flrgentwos.-Art. 3~ Comuníquese por 
q nieu corresponda al Ministro de Francia acre
ditado cerca de la ConfedPracion Argentma, 
circúlese á los gobiernos de las provincias, á 
los efectofl wnsiguientes, publíquese y dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Santiago Derqui. 

3689--Nombrando co¡•t•eista para la car
rera de Corrientes á D. Andrés Ramirez. 

Paraná, Febrero 1? de 185G. -El Vire Presiden
te de la Confederacion Argentina-Ha acordado 
y ilecrela:-Art. 1' Aceptada la r'"rw nci11 del 
correista de la carrera de Corrientes D. Miguel 
Cómas, nómbrase para retlmplazarlo al ciudada
no D. Andrés Ramirez con goce del sueldo 
asignado á este empleo.-Art. 29 Comuníquese 
á quienes corresponda, publlqnese y 'lése al Re
gistro Nacional.-CA&HIL.-José Jhguel Gálan. 

3690-Recooociendo Cónsul de Bolivia 
en la:; provincias de Salta y Jujuy, á D. 
Eujenio Caballero. 

Departamento de Relacínncs Esteriores.-Paraná 
6 de Febrero de 1856.-El Vice Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.- En vista de la patente que ha pre
sentado el Sr. D. Eugenio Caballero y que lo 
acredita en el carácter de Cónsul ele la Ha públi
ca de Bolivia en las provincias rle Salta y Jujuy. 
Ha acordado y decreta:-Art.. 1? Queda reconocido 
el Sr D. Eugenio Caballero Pn el carácter de 
Cónsnl de la Rt>púl>lica de Bolivia en las provin
cias de Salta y Jujuy y en el goce rle las prero
gativRs que le corres[Jonden.-Art. 29 Rej"tstrese 
la patente et, la cancillería de He!acion1 s Este
rieres y devu,>Jvase con el exequalur correspon
diente.-Art. 3? Comuníquese este decreto, pu
bllqul'se y dése al Rejistro Nacional.-CARRIL.
J uan 1Uaria Gu.tierrez. 

(•El Nacional Argentino•, núm. 303.) 

3691-se reconoce en el Ejército Naeio
nal al Sargento Mayor Don Pedro R. Jofré. 

flt,parlam.enlo de Gttel·ra y llfa¡·iJw.-Paraná, 6 
do Febrero de 1856.-El Vice Prcsid~nte de la 

Confederacion Argentina.-Atendiendo á los mé
ritos y servicios del Sargento Mayor de Caballe
ría de la provincia de la Rioja D. Pedro Regala
do Jofré:- Ha acordado y decreta:- Art. 19 
Reconócesele en el Ejército Nacional en su mifl
ma cla:;e y arma, con goce del sueldo de su cla
se como en ·disponibilidad • á contar desde la 
fecha de este decreto, dándosela al efecto de 
ait~t en el Estado Mayor de plaza, seccion de la 
Rioja.-Art. 2' Por el Ministerio de la Guerra 
P&pidasele el correspondiente despacho.-Art. 
3' Comuníquese á quienes corresponda, pnbli
quese y archivese.-CARRIL.-Jose Niguel Gatan, 

(El Nacional Argentino, núm. 304.) 

3692-se reconoce en el Ejército Nacio
nal al Ca pitan Don Cornelio Moyano. 

Departamento de Gue1-ra y Marina.-Paraná 6 de 
Febrero de ltl56.-El Vice Presid"nte de la Con
federacion Argentina.-. Atendiendo á los méri
tos y servicioK del Capitan de Caballerm de la 
provincia de Córdoba, D. Cornelio Moya no.-
Ha acordado y decreta:-Art. lo Heconócesele en 
el Ejército Nacior.al en su misma clase y arma, 
con goce del sueldo de su clase corno en <disponi
brl!dad• á contar desde h fecha de este de~reto, 
dánrlosele de Rita a 1 efecto en el EsLad0 1\Iayor 
de plaza, seccíon de Córdoba.-Art. 2' Por el 
:\Iinisterio de Guerra espidaeele el correspon
dieute despacho.-Art. 3' Comuníquese á quie
nes corresponda, publiquese y archívese.-CAR
RIL.-José l!liguel Galan. 

(El Nacional Arge~ttíno, núm. 304); 

3693.-se reconoce en el Ejét•cito Nacio
nal ¡¡l Teniente Coronel D. Fabian A!
tamíra. 

Departamento de Guer!'a y Marina.-Paraná, 6 
de Febrero de 1856. -El Vicll Presidente de la 
Confederacion Argentrna.-Atendiendo á Jos mé
ritos y servicios del Teniente Coronel D. Fabian 
Altamirfl, de la provincia de Córdoba.-Ha acor· 
dado y dec¡·ela:-Art. 1' Reconócesele como Te
nirnte Coronel de Caballería del Ejército Nacio
nal, con gocB del sueldo rle su clase como en 
•dbponil:i:i lnd• á coutar desde la fecha de este 
decreto tlán losele de alta al efecto en el Esta
rlo Ma/cr de pl.za, seccion de C6rclol>a.-Art 2~ 
Por 1'1 l\lir,ísll\dO de GuPrra eRpídasele el cor
respor1Lliente de,;pacho.-Art. 3' Comuníquese á 
quieno~ er>rrP>'P '"dA, publíquese y archlvese.
ÜARIUL -Jasé Miguel Ga lan. 

1 El Xacional Argentino, mlm. 304). 

369-Í-!"c uomi.Jra Cir•ujano d••I Ejército 
N:tcional al Dr. D. Luis Warcalde. 

/Jppartamcnto dP- Guerra ?J 11larina.-Paranó, G 
ele Fd,r. ro de 1856.-El Vice Presidente de la 
Con !üleracion Argentina.- A.tPntliP r1d o it los 
tuériLo.; y bervicio::; del Dr. ou l\Ied¡ciua }). Lui::; 
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Warcalde.-lla acotdaclo y decreta:-Art. 1' Pro
muévesele á Cirujano de pnmera chse del Ejér
cito Nacional.-Art. 2' Oportunamente se desig
nara el modo y forma en que haya !le util1zarse 
sus ser vicios.- ~rt. o' Por el 1\Iíní- terio de 
Guena espidasele· el correspondiente d 'spacho. 
-Art. 4~ Comuníquese á quienes corresponda, 
publlquese y ardlivese.-CARRIL.-Jose llfiguel 
Galan. 

7.alez.-Id Quebrachitos, D. Valentin CoroneL
Id Pajonal, D. Bias Gonzalez.-Id Rincon del 
Do!, D. Felipe Zapata. 

Departamento de Nogoyá 

Del cuartel P, D. Antonio Zeballos.-Id 2!, D. 
Guil'lermo Segovia.-Del Distrito Algarrobito~, 
D. Félix Lo7.a.-Id Don Cristóbal, D. Antonio 
Romero.-Id Crucecitas, D. Ramon Barrc:to.-Irl 
Chiquero~, D. Justiniano Retamar.-Del distrito 
59, D. Caraciolo Asgua.-Id 6!, D. Domingo 

·(El Nacional Argentino, núm. 304.) 

3695-Nombrando Jueces de Paz en 
provinch de Entre.-Rios. 

la Godoy. 

Departamento de Justicia, Uulto é lnstruc·cion 
.Pltblica.-Paraná, 8 de Febrero de 1!:15G.-Con 
arreglo á lo dispuesto en el art. s~, seccion 1• del 
ReglamPnto de Admini~tracion de Just.ici~.- El 
Vice-Presi.ter:te de la ílonfederal'ion Argentina.
Ha acordaclo y decreta:-Art. P Nó1ubrase Juez 
de p,z dd Departamento del Paranil a D. Ma
riano Zubiaur.-ll id Diamant<', D. Juan Pujato. 
-Icl id La Paz. D. Luis Goncevate.-Id id Vic
tona, D. Juan Vivanco.-Id id Nogoy~, D. Frafl
cisco A. Caudioti.-Id id Gnaieguay, D. Félix 
Lescano.-De la Villa del Tala, D. Antonio Ma· 
ceira.-De la 1' Seccion del Departamento de 
Guaieguaychú á D. Martín Hal1 hurtGn.-De la 2", 
D. Bernardo R. Goyry.-Del Departamer.to del 
Uruguay, D. Wenc~Riao Lopez.-Del de Villa 
guay, D. Eduardo Dominguez.-Del de la Con
cordia, D. Julian Grané.-Art. 2~ Quedan nom
brado~ los Alcaldes en la forma :,;iguiente: 

Departamehto ctel Paraná 

Del cuartel 1~, D. Miguel Bareos -Id 2~, b· 
José Garrigós.-Id 3~, D. Joaquín Otaño.-Id 4~ 
D. Ignacio MHrtinez.-Id 5~, D. Manuel Rodri
guez.--Id 6~, D. Justo Gonzalez.-Del distrito 
Paracao, D. Eugenio Taborda.-Jd QuPbracho, 
D. José Dur:1n.-Id del Sauce, D. Juan Jo:c.é Ro
mero.-Id Maria Grande, D. Oleaario Rios.-Id 
Antonio Toruás, D. Francisco Ar~telo.-Id Tala, 
D. Pedro Velazquez. 

Departamento del Diamante 

Alcalde de uarrio, D . .Juan Roman.-Del dis
trito Ü<Jsta Grande, D. l\I::ttias Lozii.-Id I~letas, 
D. Felipe Alvarez.-Id P.xlmar, D. José Tomas 
Taborda.-Id S:tlto, D. V1cente Almada. 

DepaTtamento de la Paz 

Alcal,le ele cu;¡rtel, D. José d'l 1 R. Ferreira.
distrito de San José de Fe\iciallo1 D. Laureano 
Gomez.-Icl Chañar, D. Dominoo Paningua.-Id 
Las Tncuaras, D . .Juan T. Almiron.-Id Las Es
taquit~s, D. Nieohs Paniagna.-Id Don Gonzalo 
D. Isidoro Dominguez.-Id Alcaráz, D. Francis
co A. Troucoso.-Id Hernandarias, D. Mateo 
Sanchez. 

Departamento ele la Victo1'ia 

Del Chartell0
, D. Pedro Bilbao.-Id 2~, D. 

Felipe Aldao.-Id 3~, D. Pedro Salas.--Id 4~, D. 
Felipe Sclliaifino.-Del distnt.o Rincon de Nogo
yú, D. J'1sto Zalazar.-Id La L:wuna del Pes~uuo. 
D. Ramon Brolu.-Id Corral~s,

0

D. Dolores Gon-

Departamento de Gualegtta¡¡ 

Del cuartel P, D. José C. Ramirez.-IJ 2~, D. 
Isidoro Erise.-Id 3~, D. Juan M. H<~rmoso.-lci 
4~, D. Pedro CardHllo.-Id Chacras, á D. Martín 
FerrE>ira.-Del distrito Cuchilla, Agapito Srgovia. 
-Id Viscachas, D. Juan Gracia Martinez.-Id Olé, 
D . .Jes.us M:>ck-Ducgal.-Id Costa de Nogoyit, 
D Mannel Galvan.-Id Rincon de Nogoyá, D. 
Félix Ibarra.-Id Punta del Monte, D. Cor-
118lio Ojeda.-Id Capilla Vieja, D. Leandro 
Sanchez. 

Villa del Tala 

Del rlistrito del Sauce, D. Silverio Men.dieta.
I<i id Cié, D. Cesario Acevedo.-Id de Ra1ces, D. 
v~lPqtj¡¡ Mernes.-Id de la Villa, D. Benedicto 
Mendieta. 

Departamento de Gualeguaychú 

Del cuartel P, D. Francisco Ascola-Id 2~, D. 
Naz:wio Lapa\ma.-Id 3Y, D. Reynaldo Villar.
Id ~!~,D .. José Estanislao Cortinas.:::-Id 5', D. Gre
gGrio M. Haedo.-Id 6', Pedro Otano, Irl 7', Fran
cisco L'>p:dma.-Del distrito 1', D. Sirnon San
chez.-Id 2', D. Bernardo Aguil ar .-Id 3', D :.Juan 
Rodriguez.-Id 4', D. Ventu m Franco.-Id t>', I>. 
Fahriciano Tej<"ra.-Id 60, D. '1~naro Perez.--Iu 
7•, D. Bautista Aguilar.-Id 8', D. Froilan Ro
mero.-Id 9', D. Jacinto Osoria.-Id 101 D. Ga
vino Lopez.-Id 11, D. Juan Rojas. 

Departamento del Ur·uguay 

Del cuRrtel 1', D. Leopoldo Lopez.-Id 2', D. 
.José Uncal.-ld 3', D. Telesforo Po¡¡ada.-Id 4', 
D. Rafael Pararlelo.-Del distrito 1', D. Mariano 
Rod,iauez.-Id 2', D. Antonio Fernandez.-Id 3', 
D. Jo;é Antonio Gonzalez.-ld 4'1 D. Gregario 
Benitez.-Id 5', D. Felipe Almada.-ld 6', D. Nt
colas Herreril.-Id 7'1 D. Juan Gonzalez.-ld 
8', D. José Pablo Paez.-Id 9\ D. Manut!l 
Castro. · 

Departamenio de Villayuay 

Alcalde de b&rrio, D. José Rodriguez.-Del 
distrito Lucas, D. Bernardino Baez.-Id Sauce 
de Luna, D. Cándido Bravo.-Id Raíces, D. L0-
renzo Rotela,_;_Jd Mosc~s, D. Máximo Anal
gada. 

Departamento de la Concordia 

Alcalde de la ciudad, D. Sebastian Guill,tsa.
ld de la FedPrucion, D. José Alberdi.-Del dis
trito Gená, D. Luciano Lasaga.-Id Yuqueri, D. 
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Federico Goy.-Id l\Ior<lim, D. Fr::tncisco Revno
so.-Id Compás, D. B~rnabé Perez.-Id Diego 
Lopez, D . .J,•sé l\L Dnarte.-Id Federal, D. Lesio 
Luna.-Id Antencio, D. Vicente Denis.-Id Yatuty 
D. German Elizalde.--Id lVIanrlizovJ, D. Elias Va
rela.-Id Gualeguaycito, D. Fmnci,co Bordon -
Id Ayuy, D. Mateo Acost3.-Art. 3' Comunique
Re á quienes correspondn, publíquese y dése al 
llegistro Nacional.-ÜARIUL.--htan María Gu
tien'ez. 

(•El ]\racional Al'!Jenlino• mi m. 30 J.) 

3696-N.ombJ•ando Administi·adoJ• de Cor
reos en :\Icndoza ú Don Amnclor Tablas. 

Panmá, Febrero 9 de 1856.-El Vice Pr• siclente 
de la Co11fedemcion Argentina-Jla acoriladn ¡¡ 
decreta:--Art. 1" 1'iómbrase Administrador de 
Correos en Mendoza al ciud<léhno D<>n Alllador 
Tablas, con goce del sueldo r~sigrwdo i1 este em
pleo y :1 contarse desde Pll!J <id pp<lo. Enero.
Art. 2' Comuníquese :'t quie11es corresponcln, pu
b'iquese y dése al Il"gistro Nacional.-C,\RmL.
José !ffigucl Galan. 

3697-Dispfmlendo que los protocolos ue 
escrituras matrices so osti>mdan en papel 
sellado de 2' clase, se:¡¡ un lo dispttesto por 
ht Ley Nacional de Sotiemln·c de lt:!55 • 

Departamento de Justicia.--Parami, 9 de Febrero 
de 1856.-1!31 Vice Presidr.nte de la Uonfed erucior. 
Argentina.-En vista de la consultrt elevada por 
el Se~or Juez de 1• ~ost::mcia en el Uruguay, y 
del dtct:'nnen del Senor Fiseal.--Jla acordado y 
dccreta:--Art. 1' Los prc•tocolos ó rPgiqfros d 
escrituras matrices se estenderán en papel sellado 
de ;¿• clase conforme á lo previsto eu et mt.. 0' de 
1~ Ley N!<cional ~e 13 de Sotimnbre del afio pl:Ó
xJmo pasado, debiendo estarse e11 cun11to :i. Jos 
testit_nonios, á las prescripciones respectivas de la 
la mtsma ley.-Art 2' Comuníquese á quiePes 
c?rresponda, publíq11ese y déso al Hegistro Na
cwnal.-ÜARRIL.-Jnan liJaría Gutier re::. 

(•El Xacional A1·gentino•, mí m. 305.) 

3698-otornando el pase :"t un Bl'i:Ve. 

di~nte -Rúb1ica de S. K-GtiTTERrmz.-Est:'t 
confoJme-A:ejf'!ndro Pa::-, Oficial P. 

3699-oto•·gando d pase á un B1•eve. 

Paraná, 14 ele Febrero de 185G.-Vlsto el 
breve que antecede, por el cual se concede :\ 
los fieles en J. C., que verdaderamente arrepenti
dos y que hayan re-cibido la sagrada comunion, 
visiten la Iglesia del Monasterio de Santa C:1 ta
lina de Sena en la ciudad de Córdoba del Tu
cuman, en el día en que alli se celebra la tlesta 
del corazon Je Jesús, cuya imágen allí se vene
ra, y en los nueve di a@ continuos que precede u 
inmediatamente {¡ dicha festividad y qno al.lí 
rueguen perla p~.z y concordia entre J,1s prínei
pes cristianos, estirpacion de las herejías y 
exaltacion . de nuas~ra santa. madre Iglesin, 
ganen una mdul!:¡encta plenarm cada afio y en 
cada uno ele los diez días; se concede del mis me 
modo una indulgeucias plenaria y remísion de 
todos lo~ pecados, á todos y á cafla uvo de los 
fieles qull con lns antedichas dir;posiciones vif,i
ten esta Iglei'irt en cada uno de los viérnes prú- · 
xirnos del mes, desde que nace hasta que se 
poue el sol; y no conteniendo cláusula ni espro· 
sion alguna que afecte los derechos y preroaati
vaf' naeiouAles, ~e coílcede el pase requerido" por 
derecho. En esta virtud, entréguese el origionl 
á quien corre,ponda y archívese la version Ctlste
llana con la wnsbHJcia correspondíente.-Rú
hrica do S. K-GuTIERREz.-Está conforme
Alejanclro Pa:;-Ofitiall ?. 

3700-otoroantlo c't pase il un Rreve. 
• 

Paran!t, 14 de Febrero de 1836.-Visto el res
cripto qnA antecede, por el cual se concede á 
los sacerdotes seculares ó regnlarps de cualquier 
instituto 6 congrngacion que celebren misa en 
el altar del sagrado corazon de .Jes1ís, por el 
alma de cualquier fiel ele .J. O. que hubiese pasa
do de esta vida ú Dios unida en carírlad, que 
pueda ganar una indulgencia del tesoro (lO la 
Iglesit1, de manera que sufr,¡gando los méritos 
del mismo N. S . .J. C. y de la beatísima vírgen 
l\fnria y de todos los santos, sea libre, si a:,í 
fuere la voluntncl de Dios, de lns penas del pur
gatorio; y no conteniendo clilusula ni espresion 
alguna que afecte los dereeh0s y prerogativas 
nacionales, se concede el pase requeriJo por 
derecho. En su virtucj, entréguese el original ú 
quien cor~esponda y archívese .la version caste
llana, d•'jaudo la constancia correspondíente .. -
Itúbrica de S. E.-GuTJERREz.-Está couforme
AlrjandTo Poz, Oflcinl F. 

3701- Nomhrawlo EscJ•ihientc pal'a la 
Adna••a do C <Htle:;nay, :'t D .. 'lu·-m Gonzaloz 
Hecha. G 

Paranft, 14 de FelJrero Je 185G.-Visto ol res
cripto que precedo, espedido en B.onm, por el cual 
se concede que en la Igle;;ia del Monnsterio de 
Sant:1 C:ttalina de Sena, en la ciudad d•' Córdol.l:J 
del Tucuman, en el dia en que se colebru la f··s
tívidu•l del sagrado <;orazon l1e J esú~, se puedr~ 
tener espues1o púbiicamente para la vc:ncmcion 
de los lie!e,, desde el principio de la misa so
lemne hasta ponerse el sol de aquel di.• el au
gnstísimo sacramento de lü euearbtin, con 
licencia el PI Ordinr~rio; y no conteniendo cláusu
la ni espresion ·alguna que afecte los derechos y 
prerogativas nacionales, se concede el pase re
querido por derecho. · En su virtud. entréauese 
el original á quien corresponda y archíve

0

se la 
version ca~tellana con la com.tancia correspon-

Departamento ele Jfactmda.---Paranú, Febrero 
19 de 183G.-El Vice Presirlente de la Confede
racion.-Jla acordado ?J decreta:-Art. 1 ~ Nómbra
se á D. Juan Gonzalez Rooha escribiente de ltt 

\ 
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Aduaua I\ acional de Gua1eglla)' con el sueldo 
asignado á este ewpleo en la l·~y del presupues
to general.-Art. 21 Comuniq lC'i() a quimlCS COl

responda, publiquese y dése al Hejistro NaciouaL 
-UAllRIL.--J osé Jlliguel Gl)/an. 

(•L'l Nacional Argcnlilw•, n(un. :307). 

37 02-xomlnanclo val'ios t-lÍJpleatl.os para 
el Resguardo de la Conconlia. 

Dqntrlamen·lo de llacicnda.-Paranü, .FolJrero 
10 do 1836.-El Vice Presi•iento de 1~. Conf'edera
cion.-lla acordado y clecrela:-Art./ P Nómbra'e 
Cabo de Hentas del Resgnardo dtl la Concordia 
nl Sargento Mayor D. Salvador Caraza con la 
antgüedad del ;¿1 de Diciembre, á D. Belísario 
Fossio y i1 D. Luis Panrlo dependientes de ese 
Hesguardo ü contar el1~ desde el2l eL 1 u:ismo 
mes de Didembre, y el ;3? desde el r del presrnle 
.mes.-Art. 2~ Dicilos empleado~ gozuún de la 
asignacion acordada it estos eillpleos en la ley 
del presupuesto generai.-Art. 3" Comuníquese 
it quienes. c?rrcsponda, t>ui:Jlíqu:s·l . y dese n 1 
Heg1stro ::S acwoa.l.-CARRIL.-1 use Mtguel Galan. 

(El N<teÍOIWl .11'yentino, n:'on. oüi.) 

3703-::.\'omlwando Oficial !le mesa del :m
nisterio uc I-Licicnda >t D. Felipe Nmiez. 

Paran á, Febrero 20 u e 1856.-EI Vice Pre~iden
te de la Confederacion Argentina.-l/a acO?·dado y 
tlccreta.-Art.1Y Nómbrase al cindadano D. Felipe 
Nuiíez, Otlcial de mesa del Ministerio de Hacien
da con el sueldo asignado á este empleo en la 
ley drl presupuesto general y á contar drsde 
cota feelHl.-Art. 2' Comuníquese it quienes cor
responda, publíquese y dése al Hegistro Nacic
nal.-CARRIL.-José Miguel Galan. 

3704-Quetla en ejet•cicio L(el PoLier Ejc
jectüivo Kacional el Presidente de la Oon
feueracion. 

Nini.•lcrio flel lnter-ior.-Paranit, Febrero 23 ti• 
18GG.-Ho.biendo regresado it e,ta Ca pi tal el 
Presidente de laCo¡¡federacion; el Vice Presidente 
lla oeQrdado 11 decrel.a:-Art. 1 o Qued.t en ejerd
cio del Poder E1e.cutivo de la Nacion, ell:'resí
dente de la Conferleracion Argentina.-Art. ;¿u 
Comuníquese iL quiet1es corresponda, pul>!íqnese 
y dése al Uegistro N acionctl.---CARRIL .-Sanliauo 
Dcrqu.i. 

3""'o·-' !J-Se nomlH'a al i\Iinish•o de Relacio-
nes Esteriorcs D. Juan l\1 n·ia Gutierrez, 
Plenipotenciari0para celebrar un tratqdo de 
amistad y comereio con el 1\Iinistr•J Pleni· 
potenci"rio del Brasil. 

Ninislerio de Relaciones Esleriol'es.- Paranit, 
Fe urcro 23 de.1856.-Habiendo S. 1\I. el E m pe· 
rador del Br::unl, nombrado un Enviado Extraor
dinario y l\Iiuístro Plenipotenciario, en rnisiüll 

especial cerca del gobie1 n,J de h Conf•!deraciou 
Argentina, para entender y tratar con rste gobier
no sobre puntos tcncloutcs it estrechar las rela
ciones do buena inteligenr:ia, que fdizmcnte 
existen cutre ambas nadones:-Et Presidente de 
la Confcderacion Argentina-/la acordado 11 de
creía.-Art. 1'' Querh no:nbr,,do el Mudstro 
Secretario ele Estado en el Departamento de 
Re.laciones Esteriores, D. Juan l\1aria Gutierrez 
Plenipotenciario, por parte de la Confederacion 
Argentina, p?.ra tratar con el Exmo. Sr. Enviado 
Extraordinario de S. M. el Emperador del Brasil, 
sobre los objetos v.rriba indteado&, y con sujecion 
it las instrucciones que al ef~eto se le dariln.
"Art. 2~ E~tiéndase ht con'tMpondit>nte plenipo
tencia qu<", como el pre3ente decreto, terit 1'·~
frendado por el Ministro del It1t•~rior.- \rt. 3° 
Comuníquese y dése al Rejistro Nacional.-UR
QUIZA- -Saníigo Derqui. 

3706-Reconociendo en el Ejét•eilo Nacio
nal al Cor.Jnel D. Tristan Ditvila. 

!hparlanwnío de G,uerl'a y Marina.-Parilnit, 26 
ele Febrero de 1856.-El Pn~sídente de l.t Confe
deracion Argentina.-At.endi .. ndo it los méritos 
y servici.:Js del Coronel de Ca\Jalleria de la pro
vi,ICÍ:J. de La Rioja, D. Tristfn1 Diwila.-T!a acor
dado ?J decret.a:-Art. 1' Ueconócesele en el Bjér-. 
cito Nacional en su misma clase y :urna, cort 
~o ce del sueldo de su clase como en «dísponibí 
lidad• á contar desde L1 fecha de este decreto, 
dándosele de alta en el Estado Mavor de plaza, 
seccion de la Rioja.-Art. 2' Por el Ministerio de 
Guerra espídasete el correspondiente despacho, 
-Art. 3' Uornuníqnese it qnh·nes corresponda. 
publíqnese y archivesc.-URQUlZA.-Jo8é Nigtul 
Galan. 

t El ,\'acional Al'gcntino, núm. 809) 

• '""O'"'' 3 ( '-H.econoeiendo en el Ejél'cit.o ~acio-
nal al Coronel Don .José A. Burga. 

Departamento de Gu.urm y Jliadna .-Paranú, zr¡ 
do Febrero de 1856.--EL Prestdeute de la Confe
deracion Argentina.-Atenrliendo il los méritos y 
~crvicios del Coronel de Caballería de L1 provin
cia de San Juan, D. José Anacleto Bu•·ga.-Ila 
acorclado y decreta:-Art. 1" R<3conócesele en el 
Ejército Nacional en su misma clase y arma, con 
el goce del sue~do de su chse como en ·disponi
bilidad•, á contar desde la fecha de este decreto, 
dilndosele de alta en el Estado Mayor de plaza, 
seccion de San Juan.--Art. 2, Por el :\1inistr-rio 
de Guerra, espíclase'e el correspo11dicnte despa
dw.-Art. 3' Comuníquese á quienes corre~pon
da, pnblíquese y archívese.--URQUIZA.-fase Ni
gue! GaLm. 

(«El Nacionul A1·gentlno•, núm. 30\J). 
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. ~708-Nombrando dependiente uel Res
guardo del Pamná al Capitan D. l\Iáximo 
Lrtgos. 

Pamn:í, Febrero 27 de 1856.·--El Presidente de 
1:> Confec!Pracion Argentina.-lla aca~·dado y de
c?·cla:-Art 1" Nómbrase al Capitan D. Mitximo 
Lrt~ os, dPpendiPnte delllesguardo de esta Capitnl 

ú'Tl roemplnzo de D. Ramon AlarGon, con el ~uel
iío apordado á este puesto en la ley del presu 
pnrsto general y á cvntar desde esta fecha.-Ar.t. 
2' Comunlquese á quienes corresponda, publt
qnese y dése al Registro Nacional.-URQUIZA.
.Tos~ !tfiguel Galan. 

• 
3709-Nomhrando Vice Cónsul de la Con

federacion en Paisrmdú, á Don Remigio 
Brian. 

' nc¡J((rlamenlo ele Relaciones Esteriores.-Paran:i, 
::28 ''" Felirc:·o de 1856.-El \'l()e-Pr··sidente rle la 
Co,,f, d"-racion Argentín·a, f'n Pjercicio del Poder 
Ej.,cutivo.-lla acord~do !J clccreta:-Art. 1" Q.'Je
.ta rombr:«lv Vice Consnl de la ConfederaGIOn 
¡\ rg¡'ntina en P:dsandú, D. Hemijio. Brian.-Art. 
2" L<:spídrtse:c la patente .correspon.fhente, ~omu
nir¡w·>e e;,t·· decreto y dese rtl Hegtstro NaciOnal. 
-·C,'.mm •. - Juan Naria Gulierrez. 

(El Nacional Ar,qmtino, ntím. 320), 

371 O-Nombrando Oficial 1 o de la Con
tn !nria Nacional, a Don Julian Mar
til:ez. 

Paraná, 1\[arzo 1• de 1856.-El Presidente de la. 
e lllfCd"nV~ion Argent.ina.-J/a acordado y decreta: 
--At!.. r N \mbra:.:ll :'l D .. Julian Martinez, Oficial 
1' <le 1:t Contadurla General con el sueldo acOt·da
do én la ley riel presupuesto general :'l este em
plw.-Art. 2" Comn?lquese á q_tvenes co~respon
d", pnbliqn S<~ y dese al Registro NacJOnal.
UHQUIZA.-José J1!igucl Galan. 

• 

3711-Qn,~fla en ejercicio de su car!Jo el 
Mit:istro de Hacienda D. Juan del Uam
pillu. 

M·inisfM'io rlel Jnteriot.-Paran!J, Marzo 3 de 
J8.)G -El p, r sidPnte de la Confederacion A1 gen· 
ti11a-H" bic11do regresado á esta Capital el Ex m o 
S<>!inr 1\'linist :o de Estado en fÜ dep>~rtamento de 
lla•·icnr!9, Dr. D. Juan del Campillo;-Jla acO?'da
do u tlr't.I1'Cla:-Art. 1" Qnrda en Pjerc.icio de sus 
fmÍ~i•,w•s 1·l Ministro de Hacienda, Dr. D. Ju:m 
chd < 'ampi!ln.-Art. 2· Comuníques8, publíque.se 
y rli'i"C al Registro Nacional.-URQUIZA.-Sanita
.fln !JCI'']Ili, 

' . 

37'12-l'oi' ausencia del PJ'e&idcnlc queda 
en ejrrcir·in·c1el Poder Eji]CUtiYo do la Na
óiou el Vico-Presidente. 

Ninislcrio del Jnterior.-Parann, Marzo 3 de 
1866 -El Presidente de la Confederacion Argen
tina-Debiendo ausentarse de lrt Capital á objdos 
de servicio público;-!Ja acordado y decrela:
Art. 1" Queda en ejf)rcieio d··l Poder Ejec11tivo de 
la Nacion el Vice Pre.;identc'.-Art. 2" Comuní
quese á q'Jienes conesponda, publí')uese y dése 
se rtl Hegistro N dCional. -URQUIZA.-Santiago 
Derqu( 

3713-NómbJ•ase Juez de Comercio en la 
Capital á D. José Maciú. 

Ninisterio ele Justicia.-Paraná, Marzo 3 de 
1856.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina-Hallándose vacante el Juzgado de Comercio 
de estrt Capital, por renuncia que de él ha heeho 
el ciudadano D. José l\1. Ortiz.-Ha acordado y 
decreta:-Art. 1" Nómbrase fuez de Con1ercio en 
la Capital y &u jnri~d;ccion, al Sr. D. José Maciá. 
Art. 2" Comuniqupse it quienes correspondn, pu
hliquese y dése al Hegistro Nacionai.-URQDIZA. 
-Juan 111aría Gutierrez. 

3714-sc establece la Inspeccion General 
del Ejército Nacional y se determinan sus 
facultades. 

llfinúlerio de Guerra y Marína.-.Parnná, Mar7.o 
4 de 1856.-EI Presidente de la Collfeclcrncion 
Argentina.-CoNSIDERAND0:-1• Que es de Ruma 
urgencia para el buen ¡:;ervicio del Ejército N acio
na.l, la inmediata instnlacion de la oficina de la 
Inspeccion General, creada por supremo decreto· 
ele 5 de Junio de 1854;-2" Que el Inspectvr Gene
ral interino, Coronel D. Cesareo Domingnez, 
nombrado por supremo decreto de 29 de Diciem
bre del año próximo pasado, se halla ya en esta 
Capital, pronto para ponerse en ejercicio de su 
im~,ortante cargo;-J/ a acordatlo y decreta:-Art. 
1" Decl~rase instalada de~de estrt fechn. la oficina 
de la Inspecciou Geneml dd Ejérdto Nadonnl· y 
en ejercicio de sus funciones, el Inspector Gene;·a[ 
interino, Coronel D. Cesareo Dominguez.-Art. 2, 
Ademns de las facultades qwe por la ordenan1.a 
jeneral del fjército, son inherentes al InRpector 
General, quedan de;;de luego surordinulas i1. él, 
todas las demas Planas l\layores de pbzn, reai-
1llientu<o Y. cuerpo~ del Ejército Nncional,y cuerp~s 
de Guardias Nacwnales llamados al oe1 vi,·io ac
tivo; los comandantes de las fronteros de la Con
federacion, las comisarias de gueTra, p•uques, ' 
almacenes de estos, salas de r..rrnas, y finalmente 
todo esta blecimíento puramente mili tnr de cua !
quiera clase que sea y de car!tct"r nacional, exis
tente en la Confederacion.-Art. 3o A conse. 
cuencirt de 'lo dispuesto en el artículo anterior, 
los gefes de las Planas Mrtyores de plazas, los 
comandantes ele las fronterae, los gef,,s de los 
cuerpos del Ejército Nacional y de los de la Guar
dia Nacional llamados al servicio •activo•, comí· 
~arios de guerra, y dtmws gefes de los establee!~ 
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cimientos militares detallados, se en•endPrán 
directamente con el Inspector General en cu·~nto 
se les ocurra, y ofrezca en el <lrreglo y desempeño 
de Jos ramos de su respectiva iueumbencia, de 
bieodo por el mismo conducto recibir las contes
tacione-, ór,ienes, instruecíones y demas que 
convenga á los mismos objetos.-Art 4~ Declá
rase igualmente reasumida en la Inspeccion Jene
ral, la Comandancia General dE' Armas y mayoría 
de plaza de esta capital, y subordinados á dicha 
In~>peccion General, los comandantes militares de 
departamentos del territorio federalizado, en todo 
lo que tenga relacional ramo de Guerra.-Art. 5~ 
Circúlese, publíquese y dése al RegilStro Nacional. 
-URQUIZA-José Niguel flalan. 

3715-se or!Janfza la Guardia Nacional 
de la Capital, 

Ministeriode Guerra.-Paraná, Marzo 5 de 1856. 
-El Presidi'Ute de la Confederacion Arger,tl!la. 
-Debiendo procederse cuanto antes al arreglo, 
organizacion é instruccion de la Guardia Nacio
nal de esta Capital;-I!a aco1·dado y decreta:-Art. 
P Organízese la infantería de la Guardia Na
cional de esta Capital, en un regimiento compues
to de dos batallones.-Art. 2" Nómbrase pri· 
met Gefe de dicho regimiento, al Coronel 
de InfantP-ria de línea, Don José Maria 
Francia: Comandante del pr1mer batallan, al 
Teniente Coronel de infantería de Guardia Na· 
cional del territorio 'federal, D. Eugenio Nuñez, 
Comandante del segundo batallan, al Coronel de 
infantería de línea, D. Cesareo Domingnez: y 
Sarg3nto Mayor del regimiento, al Sargento Ma
yor graduado de infantería de línea D. José An
tonio Alv11rez de Condarco -Art. 3~ Comuníque
se, publi:¡uese y dése al Registro Naciouat.
URQUIZA-José Miguel Galan. 

3716-Promovfendo al grado de Capitan 
del Ejército Nacional, al Ayudante Mayor 
de Infantería D. Diego Navarro. 

Departamento de GuM'ra y ll!arina.-Paraná, 5 
de Marzo de 185G.-El Presidente de la Confede
racion Argentina.-Atendiendo á los méritos y 
servi_cio~ del Ayndante Mayor de infantería de la 
provmr:m de Mendoza D. Diego Navarro:-I!a 
acordado y decreta:-Art, 1? Promnévesele al em
P.Ieo de Capítan de Infantoria del Ejército Na
CIOnal con goce del sueldo de su cla,e como en 
• disponibilidad • á contar desde la fecha de este 
decreto, dilndosele al efecto de alta en el Estado 
Mayor de plaza seccion de Mendoza.-Art. 2' 
Por ~l Ministerio de Guerra espídasele el corre.'l
po~dlente despacho.-Art. 3! Comuníquese á 
qmenes corresponda, publíqnese y archivese.
URQUIZA-José Jlfiguct Galan. 

(El Nacional Argentino, núm. 311~. 

3717-Pt•omoviendo al !JNtdo de Co!'one 
gr1duaolo del Ejórciro ~acion<ll al Teniente 
Coronel D. José Antonio Urquiza. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 5 
de Marzo dfl 15356 -El Presidente de la Confedfl
racíon Argentina.-Atendiendo á los méritos y 
servicios del Teniente Coronel de Caballería de 
la provincia de Santiago del Estero D. José 
Antonio Urquíza.-Jla acordado y decreta:-Art. 
1' PromuévesPle al empleo de Coronel graduado, 
al Teniente Coronel de Cabalieria del Ejército 
Nacional, D. José A. Urquiza con goce del suel
do de su clase como en •disponibilidad• f.t contar 
desde la fecha de este decreto, dúndosele de alta 
al efecto en el Estado May0r de plaza, seccion 
de Santiago del Estero.-Art. 2' Por el Ministerio 
de Guerra, espidasele el correspondiente despa
cho.-Art. 3° Comuníquese á quienes correspon
da, publiquese y archivase. -URQUIZA. -José 
Miguel Galan. 

(El Nacional"ArgentiM, ntím. 311.) 

3718-Reconociendo en el Ejél'clto Nacio
nal al Coronel n. Mariano Zavala. 

Departamento de Gua1•ra y :Marina.-Paran:'J r: 
de ~Iarzo de 1_85G.-El Presidente de la Confede~ 
raCl~n. Argentma.-Atendiendo il. los méritos y 
servtcws del Coronel de Caballería de la provin
cia de Salta, D. Mariano Zavala.-lla acordado y 
d~creta:-ArL 1". Reconócesele en el Ejétcito Na
cwnal en su mtsma clase y arma, con goce del 
sueldo de su clase corno en •disponibilidad• 1J, 
contar desde la fecha de este. Der:reto, dándosele 
al e~ecto de alta. en el E-tado Mayor de plaza 
s;ccwn de ~alta.-Art. 2' Por el Ministerio d~ 
Guet:ra, ~swdasel.e el cor,resp~ndieute despncho. 
-At.t. 3 Uomumq?ese a qmenes corresponda, 
publ!quese y archtvese.-URQUIZA.-Jose Migutz 
Galan. 

(El Nacional A1·genlino, núm, 311). 

3719-Reconociendo en el Ejército Nacio
nal al Coronel D. Cesáreo Domínguez. 

Departament~ de Guerra y Ma¡•ina.-Paran{t 6 
de ~arzo de 1856.-· El Presidente de la Coutede
raCl<;m Argentrna.-AtendiPndo a los méritos y 
ser':tctofl del _Col'onel dA inf,mtetia de linea D. 
Cesareo Domt~guez.-lla acordado y decr·eta:
Art. _1' R~conocesele en el Ejército Nacional en 
~u m,tsn_IU clase y arrnn, con nntlgüedad de 1' 
de _Nov1ernure de 1852.-Art. 2' Por el Minis~ 
teno dé Guerra espidasele el correspondiente 
despacho.-Art. 3' Comttrliqnese á quienes cor
resr:on~a, publiqnese y archívese.-URQUIZA.-
Jose M1guel Galán, 

(El .Yacional A1·gentino, ntím. 311.) 



'T' 

' .. 

(··· 

\ 

. \. 'r.' 

3~'>0 i ,_ --l'•·omovieurlu <ti IJI'Ullo de Teniente 
Coronel do Urml'di.ls Kacionnlco, al SJr-
gr.mto l\hyr.:r D. Ellgénio ?\uiíu. 

!Jcp~rtam6nlo de !Jnci'ra !J Jlarina.-Panmá, () 
de Marzo do 185f3.---El Presidente de la Confe
deraeion Argontina.-Aterdiendo á los mérito¡. 

411. y servicios tlel Sargento Mayor de Guardias 
Nacionales del territorio fed"ral D. Eujenio Nu
ücz.-J/a acordado v decrela:-Art. 1' Promue
vesele al empleo de 'l'eniente Coronel de infan
tería de Guardias Nacional(~S del territorio 
federai.--Art. 2' Por el l\Iini~terio de Guerra 
espidasele el correspondiente despacho.- Art. 
3' Comuníquese á quiPnes corresponda, pnbli
quese y arcbivese.-UitQUii~A.-José Miguel Calan. 

(El Nacional A1·gentinQ, ntím. 311.) 

3""91 1,.., -NomlJI':mdo Yce\lo¡·es para la i\dua-
mt del Paranú. 

Paraná, Marzo 7 de 1863.-El Vice Pre,idente 
lb la Confcrlerncion Argentina.-/Jc¡ acordado y 
decretn:-Art. 1'Nómlm:mse VeedureR de la Adua
n:t ele esta Capital por el presente mes á los 
señOrt'S D. Francisco Carbó, D. Joaquin Otaño, 
D. José Aguirre y D. Fan~tino Pnrem con ar
reglo ni a1ticulo 1" del decreto de 11 de Octubre 
del hilo ppdo.-Art. 2' Ü<)tlluniquese á quienes 
corresponda puhliquese y arc!1ivese.-CJARRIL.
Juan del Campillo. 

3-"" t ""''-~-Se nom'bt•a peon lle eón fianza de la 
Administracion de Hent1s de la Victoria a 
D. José C. Lopcz. 

Paranú, Marzo 8 de 1860.-El Vice Presidente 
de la Conf•Jderacion Argentina.-Jla acordado y 
tlecre.ta: Art. 1' Nómbrase peon de ~onfianza de 
la Administracion de Renta;; de la Victoria al 
joven D .. José Cupertino Lopez con e! sueldo 
ucordado á este puesto.-Art. 2' Corrmmquese á 
quienes corresponda, publiqueRe y dése al Regis
tro Nacional.- CARRIL .-Juan del Campillo. 

3723-Nornh•·ando Oficia11' de la Conta· 
duria General, tt D. lldefonso Romero. 

Paran[l, Marzo 14 de 1866.-El Vico Presidente 
de la Conferlerflcion Axjentina:-!la acordado y 
decre/.a:-Arr. 1' Nórnbrase Oficial 1' de la Con
taduría Gt>ner<~l á D. lldéfonso Romrro con la 
antigüedad den Je Noviemure;ú titnO en que 
en!Tó á de~empeí'iar d:cho empleo, y con el snel
do awrdado á e'te puesto en la ley del presu
puesto general.-Art. 2' ComuníqueRe á quienes 
corresponda publiquese y dése al Registro Na
cional.-CARRIL.-Juan det Compillo. 

3'~24 . ' -~t;HJ.IJI'a ntlo Heeep¡ot' de la ~az á 
D .. Jooú Lino DarnoeJJca. 

Paranit, l\Ia1zo 1G de 1830.-El YiN-Pre;;idonto 
de la Coni'edorl'ICion Argeutina.-lla acordado y 
dccreta:-Art. 1 ~ Nómbru~e Receptor do la Paz 
al ciudadano D. José Lino Barnechea en rempla
zo de D. Có~me Damian Gangorá con el sueldo 
acordado i1, este Pmpleo en la ley del presupuesto 
gent>ral.-Art· 2' Comuníquese it quienes corre;;
ponda, publiquesa y dése al Registro Nacíonal. 
-CARRIL-Juan del Campillo. 

3725-se declaran sin efecto las conven
ciones con el Gobierno de Buenos Aires. 

Jllinisterio del Interior.-Paraná, Mnrzo 18 ele 
1856.-Vista la nota del Gouíerno do Buenos 
Aires de 22 de Febrero último, y-CoNSIDERANDO: 
-1' Que la invasion del Coronel Mitre, perpe
trad:t sobrfl 'l territorio de la Confederacion en 
la provincia de Santa Fé, con fuprza mGyor de 
mil hombres, entre los cuales venian doscientos 
salwg.~s, queda prohija(l?. por el Gobierno de 
Buenos Aires en b referida nota;-2~ Que sien· 
rlo igualmente confes~da la premeditacicm del 
hecho, y mantenida y ded:tcida en principio l:t 
intenrion qne Jo determinó; y quil asl la notoria 
enormidad del atentndo reclam¡¡do, queda cons: 
títuid .. en uua flagrante violacion do las conven
ciones existente~, d•~ la paz pública y de los prin
cipios en que se funda, y que tienen el concurso 
de todos Ls pueblos civilizadfJS de la tierra.-3~ 
Qne la J}l'ueba escrita de la cual deduce el Go· 
bierno e Buenos Aires en lo general sus conclu
siones, consisto en lns comunicaciones confi
denciales y desautorizadas de las autoridades 
subalternas de uno y otro territorio, de las cua
Jes resulta por conf,~sion del Corond Paunero: 
Que el Gefe Político del Rosario v el Coronel Car· 
doso salvaron á la provincia de Buenos AÜ'('S 
desarmando al General Flore.s y sus compañero>; 
y que esos miswos de.;Afectos á aquel Gobierno, 
esquivando despues In. vigilanCia ele dichas au· 
toridades, cuando se tomaban medidas mas sé
rías para aprehenderlos, so introdujeron en la 
campaña de Buenos Aires; no encontrando, por 
lo dem¡¡,s, en dichas comunicaeiones sino anhelo
sos deseos de preservar la quietud de ambos ter
ritorio~, expres1dos candorosamente.-'b~ Que la 
entrada del Coronel :l\'Iitre en la. provinch de 
Santa Fé, no ha tenido por móvil el empuje de 
la fuerte intencion que se propone acabar la obra 
comenzadn; pues ni batió á los qne perseguía en 
el territorio de Santa Fé, como en el Tala, ni les 
dispersó como e11 Quilrnes y sus cercanías, ni los 
esterminó corno en la M:1tanz:n, y fit,almente que 
na(la hizo dentl'O del territorio de Santa Fé que 
no pudiera. haber consrgniclo des<le la frontera; 
que es un hecho que loB perseguidos ~e presenta
ron exrontáwamentn á las autoridades dd terri 
torio, y que quedHron en dispo,icion de volver á 
entrarse en h provincia de Buenos Aires, si
guiendo los pasos del Ministro de Guerra de la 
misma, y que lo hubieran practicado si no se les 
hubie!le impedido por las autoridades; resultando 
de e::lta~ Girlmnstaucin::; du evidc!ltu notoriedad 1 l•t 

.,. 
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intcncion constnnte de pers~vcmr la p~z en la 
provincia de Bueno& Airts por las auloridade::; 
Na,·ionales, n un d"spues de of~ndida.~, y la n.u
sfwcLt de todo motivo atenuante en la premedi
tada Ítl\'>1S10tl üd Corurwl i\litrc, la que por con
SP.cnoncia, qued·¡ redudda :~las pr·>porciunos de 
una jactancia provoc .ti va en l:1 vio:•tcio;~ •le las 
convcnciones.-3? Que el Gu bicrno de B.wnos 
Aires es tú com¡;let 'mentJ destituido de r.ozon 
para prohi}u el hecho de la i11V<1SIOn del tcn·ito
Jio Santufecim', desd,, que no puede PXhib1r do· 
cumentos euwnados direct.·meiJte del GJbierno 
Nacional, <'n los cuales este se negase á des~rrnar 
y mandar retirar de Lts frontera> á lo.; gde::; y 
ofl•:iales deoaféctos á aquel Gcbierno, ó en los 
cuales se escusase de reforzar Jac:; autoridades lo
C!lles para el efecto, ó fi,Jalmente, en que consta
se que se declaraba impotente p·•u cumplir los 
aeLercs y compromiso; en cuanto eo> humana y 
civilmAntc posible;-!5" Que e:;tanclü presente en 
.-sta {)a pi tal u 11 Comisionado d<Jl G ; bierno de 
Bueno:< Aires e rca dJ la Confederacio ,, y que 
coincidiendo es Lar reve,tido de ec;t<~ ca go na 
ciudndano de una integridad proverbial, y J.e 1111 
c.,nid.er L·:n independiente, que cualquiel' super
chería luuna Ol<Cvntt·,;do inveucible:; ob~táculos 
para alucinarlo, no solo contra el interés de su 
patriotismo, sino tambie" contr:1 d de su amor 
propio y de su gloria personal; el cual comisio
nado ténia en e~tas circunstancias, todos los es
tímulos para mantener iucólumes las convencio
nes debida.:;, en r5ran parte á J,¡g esfuerzos del 
mbmo y dt'l Sr. Gobernador Cúllen, de Santa Fé. 
Que riichu Comisionado jam[t~ levantó unn. <lurla 
sobre Jr, lealtad del Gobierno Nacional á estH 
re<ipecto, recil.JH:,,,rl.o por el contrario, por instan
te:; las uoti.:ias que llegaban nl Gobierno sobr·~ 
los sucesu~; que prote,,tó contra la inutilidad de 
hacer nin:nm reclamo, que por infundado habría 
sido agravi~ntP, por todo lo que ha si· lo severa
mente reprochado por su Gobier!JO:· -Y rest1lt <n
do de las eomunicacwnes de los Coroneles Mttre 
y Paunero: Que el Gobierno dtJ Burmos Aires por 
lJJt~dio de sus agBntes ha mantenido, en tiempo 
de paz dentro do los pueblos de la Coufe,leraci•.1n, 
por Jo menos, tres e;;pi:ts ó malos agentes desig 
nados en ellas: surgiendo de este hecho, la dolo
rosr~ consid raeion de que cunndo mé110S, son 
inútiles sino imposibles, las convenciones con un 
Uobicrno quo en todos sus act· s 110 d1simula una 
desd1!1i:.Js 1 y ullr<~ja11Ül desconfianza respecto del 
Gobierno Naeio1 al, destructiva de la buena fé y 
del re;¡peto redprocn, base indispensaLl« J.e todo 
tr;~to h!llllf!!JO; y :•tendi··ntio fiualmente á que 
e,.t.~ carr:o c~l;\ fuera del alcance de la tacha de 
Pxnwwadon, por cuanto d·>spues de la publica
CÍO!! ort··i:tl r¡nc) ha hcc ~o el Gobierno de BuAnos 
A·r,,s, d•.' la~ instru,:dones de SIJ cc•mísiouaclo D. 
.ruon Bautist.n, l?efw, ef;t.e defecto ír:timo de que 
ad<>l• e n, sr. hr\ n·vel<lflo ele bulto il. la conciencia 
ct~ todos. Por t'•llt ::-El Vice Pr.-sicle¡,te de l:t 
C.ll1f~demcionArgcutinn,ni lo el Consejn de i\1inis
tros.-lfa. ac01·tla1lo y decreta:-Art.. 1' Denú11Cian 
s 11 1 •S CoiiVl'l:ciollflS de 20 r.le l);ciembre de 1834 y 
de 8 .le h1e1 o eh 1855, nl Gobi: no de Bt~enos 
Aires C>Jll!O viol:l•las por los hechos rccL1m:Hlus 
y satist'rcho~, qHt'd:\llrlO en su consecuencia como 
1:0 (>x1stentes, y sin ftH•rzn, ni va1or para el Go
lJien.o Nacioual-Art. ~, L'l. paz pública qUf.d,l por 

parte ele esto Gobierno y sns habitantes, inrtltc
rabk con el Gobiel'uo y habitante.; de Buenos Ai. 
res.-Art. 3' Esttwdo la paz en lo sucn~ivo b:\jo la 
gara!ltía y condenda y del honor del Gobierno 
Nacional, se :!)reviene al Gobierno de Santa Fé, 
que Llecliljue especial cuid:Jdo, para que se cnm
phn rig1n·osarnent.e y con perseverancia las ór· 
de11es vige11tPs, para evitar que por es1s fronteras 
sea inquietada la provincia d,; Buenos Aíres.--Art. 
4'! Queda prohi o ido á las autoridades subalternas · 
entrar en cornunkacion de alguna importancia, 
con las autoridades de la provincia vecino, si no 
son aquelht'> indispensablt>s entre gefes de fronte
ras di visorla~, para garantir la propiedad; devol
viendo ht que se apr,henJiere á los ladrones de 
nna y otra parte; y la de 1ft buena armonía y vecin
dad-Artr. 3' Las dornas oficinas y autoridades del 
territorio confederado, no harán alterncion alguna 
en las prilctica,; que se han observado h~sta aquí, 
respe~.:to al íntercurso m8rcantil y social.-Art. G" 
Dó~e cuenta oponunaménte a.l Congreso Legi~la
tivo con todo~ Jos a~<t-·cetlentes.-Art. 7' Comuní
que~e, publiqn<-'se y dé~e al Regi~tro Nacien"l.
CARRIL. --Santiago Derqui-Juan 111aria GutieJTCZ 
-José !rligu,l Calan. 

3726-se concede una arfola de tiei•ra en 
las Conchas á los Señores Vandercst y 
Adolfo Victor :i.\:L de S t. Hilaire. 

Consider ..• ndo la nota del Minislro de Relacio
n('s· Esteriores, cuyo tenor es el .~iguiente:-Pa
muá i\Ia' zo 12 de 1866.-Exmo. Sr. Vice Presi
deute.-Dc:l.>o somet"r al co<~ocimiento de V. E. 
pam que sea reouelto en Consejo de Gobierno, la 
solicitud qne sobre una concesion de terrenos, 
para ser destiuado1:: á la industria 1 ur.tl de brazos 
Europeo~, hace desde el puerto y ciudad de Dun
kerquc nuestro actual Cónsul en aquel punlo, el 
Seiior Vanderest. La solicituu se reduce á los si
guientes términos: concesion del mnyor nútllero 
pooib!P, de heGtáreas de terreno P.n propiedad, en 
cada una de l~s tres provineias litorales Santa Fé, 
(e:1 bs LJlllediacionr~:; del Rosario), Entre-Rios y 
Co1 rientes. Igual concesion en bs mismos luaa
res, á favor del Señcr Adolfo Victor Mauricio 

0

de 
St. H!lair,•, vecino propir;tario de Dunkerque 
culaborador d 1 S~ñor Vanderest. El terreltO 
concedido á uno y otm debe designarse clara
mente. Estas concesiones deben h'•cer . .;e lo ma'! 
p_ronto po:;:iulo, p •ra aprovec~1ar, segun la expre
swn del pet:c10nano, del anpulso dado á i.'l 
emigraciou Europea. hácia los puertos Argentinos. 
En e::;te caso, d<Jntro dd aiio corriente, tom~rian 
lo.-; agn•ciados las medidas necesarias pnra espe
dir sin inlerrupcion dirz mil emigrantes. Los 
agracLtclos se arreglarían con l"s familias emi
grados, de la manera mas ventajosa para estas, 
ce.Jicndc,Jes terrenos it precios bajos, y sin la re
s~rva exorbitantP. de la tercera parte del producto 
de las co.,echas durante cinco años, como parece 
exigir el contrato del Sr. Cnsteltanos. Los soli
citante~ desenrian qne el Gobierno proveye¡:;e 
á la con'truccilln de una lgle~ia y de una casa 
para C't-ema, para cncla grupo de dos ó tres mil 
a!mas, y de do::> escuelas, una par::. niños varones 
y pura mugercs separadameute. Tambieu de-

U 
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Fnmian clloc1l para un Juez de P:tz y un módico. 1-Art. '7' 'l'·J lo ~a"to dn cordu·'.cion, ¡¡Joj,1.mien
Si esto les f,¡ese acontado, Inn.nrlari::m en Ll to, tJte •• seriL tLJ r;u<Jntft de los set1ores Vrtn<lérest 
primen• espedicion un cura, al~unos hermanos y :'\t. Hilaire.-Art. 8' La inmigracion propuesta 
de las escuelas cristianas, hermanas de la cari- deberá pri: cipiar dentro de los diez meses dt1 la 
tlad y do la misericordia, y un módico. En fecha del presente acuerdo, y completarse dentro 
cuanto á la calidad de la persona ocarrente, de de dos aiios de la misma: p 1saclo e.>te término 
sus servwios ya prestados en el hteres de la sin ser prorogado, los empresarios adquirían la 
emigracion para estos paises, y de los me•lios propíed.>d del terr~no, en la proporcio'1 ~stableci
que dice t~ner, me tomaré la libertad de ins· drt En el artículo 5 .-Art. !Y El Gobierno de la 

'lllttnnr á V. E. de paL,bra, teniendo i1 la vista las Co~fe leracion queda obligado á lo contenido en 
comunicactones de aquel, que son de Enero y los precedentes artículos, ea la parte que le 
Ft.-brero del corrieutc año. Espero que V. E. conc:iflrnf', por el .solo asentimiento á todo ello 
me autorizará para dar uua contestacion en los de Jos tiOt1ores Vanderest y St. Hll:tire, q•Ii,~nes 
térmiiiOS qne lo halle á hien y tenga pJr conve- en esre caso acredit.arán perso,a, que en rwmhre 
nien1e, vista la importft'Jcia del Hsunto quemo- de ellos, tome posesion de l•t r.ot:ÜHiad de las 
tiva esta ,,ota.-Dios guarde á V. K rnucho' ti•·rras acordad:•s, y que RU ·e-ivamente d··ben 
años.-Juan Jlfaria Gutierrez.-1!:1 Gobierno de l:t ser publadas.-Art. 10. El pre ente :H:u ... rdo se 
C·nf •leraciO!J acepta la propuesta de los sei'io- pHs,uA. en cópia leg'1'ízaria al Mi,Ii,r.'o de R ·1 •-
1 es Va11 lere>t y St. HiLár··, en los térrninos y ciones EstPriores, para qu~ lo traiiSIIIÍ a á 1 s 
bajo la~ con ieione- contenid,ts en los artkulos intereoados.-Paranit, Marzo 18 d 185G.-\~AR· 
"1g 1i••I1t ~:-Arl. 1' El Gobierno da en propied.,d mL.-Santiago IJc¡·r¡ui. 
á 1 •s -.eüo. feS Van e. est y St Hibire una área 
tf,. t.--· fl':no elE dor;~ y media leguas cuadra. !a~, ó 
¡;,,an v··i11 e ruil e 1adra . ..; e .adradas, par.t que 
s.•an pobl d ¡.; p r rLez rylil emig flllte" europeos, 
C;tlnJiar~<iu die¿ cuad as .. uadr~d •S p ra cada 
f¡LIJII]'.a Ó gr •pU d..- drtt'O per,OrF•S CUal,dO 
menos -Art. 2' L·• ar a de 4u·· h .• l•la el a1ticu
lo anv·riur ~erá ·la'l' de11tro del radio de t• •'S 
leguas de e-ta cr~>d d, d~n ru dt~l de cuatro ciel 
puerto de las Co~>.cha-, s·:bre el rio P 1rana, 91nco 
legua,; :d norte de la llliS111a y en la p,ovmcía 
de Uorrient--s lo m 1s próximo posible, ú ia m r
gen del Paraná -Art. 3' Las ti~rras donadas 
serán poblada,; por el órden en que está" desig
nadas: siendo entendido qno3 se cousidPr:trán 
pobladas, ct¡¡¡ndo haya una familia ó grupo dH 
cinco pertionas cuando rnénos, por cada seis 
cuadras cuadradas, en el primer punto señala
do, por cada ocho en el s ... gundo, y en el tercero 
lo que falto para complttar el número de las 
dos mil familias ó grupos, cualquiera que sea la 
área señalada en este último punto.-Art. 4' Los 
señores Vanderest y St. Hilaire adquírir,1n la 
propiedad del terreno expresado en el artículo 
1' cuando lo poblaren en la proporcion que esta
blece el anterior, á saber: en el pri(J1er punto 
señalado, adquirirán la propiedad de seis cuadras 
cuad¡adas por cada grupo ó familia; la de ocho 
en el segundo, y en el tercero el número de cua
dras que resulte de la úrea señahda en aquel 
punto, dividida por el número de grupos ó farni 
Jias, que faltaren para llenar el número de lns 
dos mil.-Art. 5' Los señores Vandere2t y St. 
Hilaire tienen la libertad de señalar á Jos innlÍ· 
grant•~3, la área queJes convenga, sin dejar por 
eso de adquitir la propiechd del resto del t.erru
no que qneda determrnado, p1ra considerarse 
poblado por C;lda grupo ó familia.; de mano¡ a 1 
que serán duet1os ele las doce y media legn~ts 
cuadradas, introduciendo los diez mil emi¡¿nút 

3727-se J'econoce la donacion de te•·•·e
nos llecna por D. Pedro de TJarmrnendi a 
favor de la Igles~a Parroquiul del Paraná. 

Parnná, 18 de Marzo de 1856.-Resultando del 
informe d,.. la Co1Iiaduria Generai y de la copia 
dnl antíguo testimouio que acompat1a el Sr. 
C11ra, ~er verdad lo que e~te espone y de pública 
voz y fama, acerca dP- b douacion de terrenos 
hecha en el año de 1778, por D. Pedro de Larra· 
111en.li á favor de la Ig>e.,ia. Parroquial del Para 
ná para su mayor lustre y adelantamiento, el 
Gobierno Nacional no ti··ne inconveniente para 
reconocer lrr propiedad del mencion,tdo terreno 
como correspondientL; á dicha Iglesia Parroquial 
y para los flues mencionados. En esta virtuc1, el 
:5r. Cura Rector de la Iglesia Matriz del Parani1 
procederá con citací.m, de vecinos lin 1eros y 
demás formalidades acostumbrad:<s en las men
suras judiciales, á deslindar y amojonar el terre
no donado á J a Iglesia, sujetándose el agrimensor 
á las designaciones y estension espres&.da, de· 
biendo de todo formalizarse un espediente que 
será enea bezado con este documento originn.J.
En mérito del resultado de irt operacion de men
sura, el Gobierno resolverit sobre lo demás á q 11e 
se eo:1trae la solicitud del Sr. Cura-Rúbrica de 
S. E.-GuTIERREZ.-Está conforme-Alejandro 
Paz, Ouclal 1'. 

3728-r:onfit'iemio el empleo de Capilall 
de i\Iarinrt ele l>t Armada Nacional á D. 
José Lawrell.o. 

tes, cualquiera que sea la superficie asignad'\ á · Departamento de Guerra y J'rlaJ'iJw.-Paraná 
estos; ó ae Ja área correspondiente al número 18 de Maáo de 185G.-El Vice Presidente de 1~ 
que introrlujeren segnn laproporcion establecida. Confed~racion Arg.mtina.- Atendiendo á los 
-Art. G' .Los cullivador:s qued~1rhn uumios méritos y servicios clel navegante espllrndor, D. 
cu::ti_~do menos, de ~na nutad del_ ten··'I'9 que José L'lvarello.-Ha acordado y.decreta:-Art. 1? 
c~llt!VPn en lns POl:ciOnes estalll~cJcbs para ''Oil- Confiéresele el ernpleo de Capitan de Marinrt de 
SJderar.se poblado, a los ocho an~}S e:mndo mas ¡la Armada N~cion:ol con g.JCe del sueldo de su 
tarde) a contar desde q,uo se est~vlecl8ron eu él. cla~e coqw en <.t1is¡;lüniliilidad• ti. contar desdo 
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la fecha ~le este decreto, dándosele de alta al 
efecto en el Estado Mayor de plaza, seccion de 
esta Cnpital.-Art. 2! Por el Ministedo de Guer
ra y Marina, espídasele el correspondiente des
p'1cho.-Art. 3• Comuniquese, puhlíquese y ar· 
chivese.-CARRIL.-José Miguel Galan. 

(•El Nacional A1·gentino•, núm. 314). 

3729-neconociendo en el Ejército Nacio
nal al Teniente Coronel D. Cárlos Maria 
Rivarola. 

' 
Departamento de Guerm y Narilw.-Paraná, 

24 de Marzo de 1856.-El Vi<;e Pnosidente de J:. .. 
Confede1 acion Argr,nti[Ja.-Atendh nclo á los m~
ritos y servicios del Teniente Coronel de Artl
lleiia de la provincia de Mendoza, D. Cnrlo'l 
Maria Rivarola.-lla acordado y decreta:-Art .. 11 

Reconóc•se al Teniente Ct~ron· l de Artillería de 
la provÍ!,eia de MendozB, D. Cárlos M •rieL. ~ü':'a· 
rola, er. su misma clase y arma Pn el E¡erc1to 
N;;cíonRl, con goce del sueldo d» su clase Cvli'O 
en .olbponibilidad. á contRr desde la fecha de 
)>ste d··crAo, ditndosele al efecto d~ >t't·• en el 
E-tado Mayor de p!Hza, seccion de Mencl,lZfi.
Art. 2' Por el Ministerio de Guerra y Mar11Ht 
e~pída,e!e el correspor:dient•' rlPspacho.-~rt. 3'! 
Comuníquese á quienes cor_resl?oncla, pubhquese 
y archívese.-CARRIL.-J ose M1guél Galan. 

(•El Nacional Argentino .. , wím. 316.) 

37"30-neconociendo en el Ejército Nacio
nal al Teniente CoronelgraJuadoD. Eugenio 
Corvalan. 

Dep11rtamento de GueTra y .Alatina.-P!\raná 24 
de Mnrzo de 1856.-El Vice Pre~idente de la 
Conf,•deracion Argentina. - Atendienrlo á los 
méritos y servicio~ distinguidos prestadoe en la 
Guerra de la Independencia . ror el ::reJ?iPIJte 
Coronel graduado de infantena del E.1ercJto rie 
lo;; Andes, D. Eugenio Corvalan.-I!a _acordado 
y decrela:-Art. 1' Heconócosele al Temen te Co
ronel, CoronAl grad 9do de InfantPria del Ejér
cito de los Andes, D. En genio Corvalan, en la 
mis:oa c!Hse y arma en el Ejórclto Nacional, con 
gnce del sueldo de su ciase, l'n •inactividacl» á 
contar desde la fecha de este de,:reto, dánr!osP!e 
al efecto de alta en el E>tado Mayor de plaza, 
seccion de.Moncloza.-Art. 2' Por el Mini,tcrio 
de Guerra y Marina espídaselP. el correspondien
te despacho.-Art.. 3' Comuníquese ú quienes 
corresponda, publíquese y archívese.-CAURIL. 
-José Miguel Galan. 

(El NacionM ,d¡·gentino, núm. 31G.) 

• 

a731-Sc nombra oficial NiCt•ibit"llte rte 
la Administracion de Correos de Mendoza 
á D. Zoilo Centeno. 

Paraná, Marzo 26 de 1856.-El Vice Presif!en
te de la Confederacion Argentina.-fla acordado 
y decreta:-Art. 1• Nómbrase á D. Zoilo Cente
no oficial escribiente de la Adminístracion de 
Correos de Mendoza, cou el bU,eldo acHdado á 
este empleo en la ley del presupuesto general.
Art. 2' Comuníquese iL quienes corre~ponda, 
publiquese y déseal Registro Naciouai.-CAHRIL. 
-Juan del Carnp1llo. 

37'32-:Ma:ndando Jlevar luto al Ej~rclto 
por el fallecimiento del Brigadier General 
D. Pablo Lucero. 

TJeparlamento de Gu.erra y Man:na.-Paranh, 27 
dn l\iarzo de 1856.-El Vice Presidente de la Con· 
fecleracion Argentina. -El C mandant" en Gefe 
de la Dív1sion del Sud, Brigadir:r General D. 
Pablo Lwero, ha fallAcido el 10 d··l coJTÍPntA en 
la provincia d~ Sfln Lni": el Gobierno N ·ci0nal 
deplora tan sensible pérdíd• y erée de> su dpber 
t• ibut.fll' u"" man•f,..~taci"n ·le re~pe"to á ~n rr.e
lllOria: P,.r tanto:-Ila acorclado y dccreta:-Art. 19 
E..l Ejército Nacional vesttrá luto por un dia, el 
que se designará por los ExmoR. Gobernadores 
de provincia para las fuerzas Nacionales dentro 
de sus jurisdicciones, y pr'r la lnspeccion Gene
ral dA Armas para las guarniciones del territo
rio federal.-Art. 2• En la Iglesia Matriz de esta 
Capital se celebrarán las correspor,dientes exe
quias por el finado Gener:il, po_r cuenta de! Te
soro Nacionai.-Art. 3" Comumquese, pnb!Ique
~e y dé'e al Registro Nacional.-CARRIL.-Jose 
Miguel Galan. 

(Ell\'acional Al'gentino, núm. 311J.) 

3"''33 i -Nombrando Cónsul en Baviera 5 D. 
Daniel Ley. 

TJpparlamento de Relaciones Esterfo¡·es.-Pamnú
1 

28 ele Marm de 1!:!56.-El Vice Presidente de la 
Con federaeion Argentimt en ejercicio del Poder 
EjeCütivo.--Ha aco1·da!lo y decrela:--Art. 1• Qne• 
da nombrado Cónsul de la República. A1gentina1 
en el Reyno de Baviera con residenci·a en Fi.üth 
D. Daniel Ley.-Art. 2' Espirlasele la patente 
correspondiente, comuníquese este decreto, pu
blíque~e y dés" al Registro Naciouai.-CAI~R.IL, 
-Juan Ma1·ia Gutie?'rez. 

(El Nacional A1·gentino, núm. 820). 

3734-Nombrando Cónsul en Renana y 
'\Vestfalía á D. Frany Osterriteh. 

Departamento ele RPlaciones Esterio1•es.-Paraná
1 

29 d~ Marzo de 185G.-El Vice !'residente de la 
Confederacíon Argentina en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.-Ila acordado y decre/.a:-Art 1• Que

1 
d~~o no~oradQ Oónsul <J,e la Oonfecler(\cion Ar, 
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gen tina en las provinchs de He nana y W estfa
lia (Reyno de Prusia) con residencia en Colonia
D. Frany O~terrieth.·-Art. ~' E,;pldaseld la 

.Pt\tente corrilspondiente, com•míquese este de-
creto, publiquese y dése al Registro NacionaL
CARRIL. -Juan 1llaria Gulierre:>. 

(El Nacional Argentino, núm. 32)). 

3735-Nómbrando Cónsul en Béljica á D. 
Eduardo Kums. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Par11.ná, 
30 de Marzo de 1856.-El Vice Pre~idente el~ la 
Confederacion Argentina en ejercicio d<Jl Poder 
Ejecutivo.-/fa acord;~do y dec1·eta:-Art. 1' Que
da nombrado Cónsul General de la Confedara
cion Argentina en el Reyno de Béljka con resi
dencia en Ambéres D. EJuardo \\:ums.-Art. 2° 
Espidásele la patente correspondiente, comuní
que;;e esttJ decreto, publíqllese y dése al Rejistro 
Naci0nal.-CARIUL.-Juan Maria Gutie1Tez. 

(Et Naci9nal Argentino, núm. 320). 

373H-Insteuccionos provision~les á los 
señores Cónsules y Vico-Cónsules Argen
tinos. 

,lfinislerio de Relaciones Estcriores·-Parauá, 
Abril!: de 1856.-El nombrantiento de los Cón
sules y de los Vice-Cónsules, solo puede erna
nfl,r del Gobiernu.-Los Cónsules debPn dar 
proteccion y auxilio á los comerciantes y rw•
rinos de la Confederacion Argentina; velar ya 
en la observancia de los principios del Derecho 
de Gentes en órden al comercio entre las nacio
nes, ya en el cumplimiento de los tratados de 
comercio, dando cuent>o al Gobierno por el órga
no del Ministerio de Helaciones Esteriores, 
de cualquier ocurrencia 6 iufraccion á ese res
pecto, espm·ando sus órdene,,-Darán cuenta en 
el tercer trimestre de cada año, dd estado é inte
rés del comercio de la Confederacion, relatiV•\· 
mente á la ciudad ó al pais de su Consulado: 
informando sobre los artículo.;; dG produccion 
Argentina, que mas salida tengan en sus distri
tos, en que competencia están con las produc
ciones de la misma especie, pero de origen dife
rente; y cuales son las que segun su opinion, 
puedan teuer mayor extension y consumo y 
porque medws.-N o entrarán en ejerdcio de 
sus funciones, sino despues de hn.ber obtenido 
el exequatur y confinnacion dBl Go bienw, en 
cuyos Estados deben residir.-Comuniearil.n al 
Ministerio de Helaciones Esteriores todos los 
reglamentos de enseñanza é instruccíon, que 
rijan en el país de su residencia, y los eamb1os 
y mejorns que sucesivamente se hagau en ellos. 
-Insertarán en los periódicos y trasmitirán á 
los comerciantes y C[tpitalistas, todas las noti
cias oficiales que reciban sobre las riqnezfl,S y 
productos de la ConfedemciOI!, fom!lntando aso
ciaciones estrangeras para su ·explotacion, y 
darán á estas las mas detalladfls notidas, sobre 
las leye¡; que rijan en estos países.-Cou1unica
rán al Ministro de Relacione;¡ Esteriores las no-

• ticias y observaciones, que crean interesantes 
para la navegarían y ei comercio. Favorecerán 
por todos los medios posibles á su alc[Lncc, el 
comercio continer,tf.tl y marítimo de los ciuda
danos rle la Confederacion Argentina, y podrán 
servir de árbitros en caso de jurisdiccion volun
ta:ü. entre los marineros, y los nego(:iantes Ar
gentinos.-No tienen ningun poder judicial, pero 
podrán encargarse, si son solicitados, ~f. pro?u
r,¡r componer, amigablemente, las dtferencws 
entre súbditos Argentinos, ó entre estos y los 
naturale.s del país por mútuo avenimiento de 
ambas partes. Darán á los marineros y comer
ciantes Argentinos, todas las noticias que dc
sem·en tener sobre las autoridades locales, las 
leyes, los tratados, los reglamentos de comercio, 
lu marina y la navegacion.-Despacharán á los 
marineros y á los negociantes, certificados autén
ticos.-Están en país estrangero bajo la protec
cion espeeial del Derecho de Gentes, pero no de
ben reclamar la" inmu.Jidades y privilegios de 
A·(entes diplomáticos.--Están sujetos á la juris
dicdon civil ó criminal del Estado en que residen, 
en cansas civiles que les afecten y ·en delitos 
contra las leyes del pals.--No deben reclamar ce
remonial diplomático.-En cuanto á los impues
to:', .al uso del escudo de arma~, la bandera Ar
gentina en el Consulado, y á cualesquier otras 
concesiones de esta clase, rejirár¡ en tpdas las 
co:otumbres, tolerancia ó reghmentos que rijan 
en 1 l país donde resida,n.-N o podrán prestar 
st-.rvicios consulares á súbditos de un Soberano 
estrang,;ro que ho tuviere Cónsul. En ·caso de 
ser solidtados para el efecto, p.·dirán órdenes é 
instrucciones á este Gobierno.-En las discusio
nes re~ativas á los salarios y condiciones de la 
gente de mar, y en tod1s las diferencias, de cual
quier naturaleza que sean, entre los individuos 
de la tripulacion, ó entrtl ellos y su capitan, ó 
entre capitanes de buques de la Coofederaeion, 
los Cón~ules podrán juzgarlos y terminarlos por 
sí mismo,, si ¡, ellos no se opusiesen las leyes 
del p[L\s, sin distinguirse si los individuos 
de la tripulacion sean naturaleR de la Colifedera
cio:J ó si de otro pals, en t>tles casos pedirán 
cuando sea necesario el anxil ío de las autorida
des locales para la vía ejecutiva, la que no po
drán los Cónsules practil;ar, y en la .emerjencia 
de alguna negativa por parte de aquelJ[!,S autori
dades darán cueuta nl Gobierno y esperarán sus 
órdenes. Del mismo modo procederán, si l11.s 
leyes del pais restringiesen ó desconociesen aque
lla jurisdiccion lejítima y cortsnetudinaria de los 
Cómmles.-Llevarán un registro de matrículas 
en que se inscriban los súbdito.> Argentinos á 
quienes el Consul les espida el correspondiente 
certificauo, despues de comprobada la calidad de 
súb·lito Argentino natural ó arlquirida.-J,¡stifi
carán el casamiento y la muert~ Je los Argenti
nos residentes en el piiis donde ejercen sus fun
ci01H1s.-En el caso de fallecimiento, asistirán 
con dos testigos fidecli;.1nos, si lo permitiesen las 
leyes ó costumbre-s del paí'i, al estamp[l,tniento 
de los se!los, é inventario de lors bitmes del Ar
gentino finado, que hicieren las autorid&des lo
c,des; y dar·ll1 cuenb. al Gobierno con espresion 
de las sumas ó valores que h;.¡y,w sido deposita
dos por aquellas autori•iade;:; y si las leyes del 
pais lo permitiesen, peqiritn segun los casos, que 
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el depósito se haga en un establecimiento públi· por escrito una soli0itud á las flntoridades loca
ca y seguro; en este punto, las sucesiones ab les com etentes, t'l. (in de que e~tfls proced•m en 
intestato y los testamento~, procederán ~n los su aux.ilio conforme it las leyes del pals.-Solo 
países con quienes la Confederacíon tenga ó tiene pv¡\ritn ansentarse temporalmente del p:üs rle su 
tratHdo~, en conformidad á las estipulaciones residencia, con permiso del Gobierno Arjentino, y 
de ellos; y en los Estados con los que est:-t Uepú- c.on las formalidndes requeridas en ese paicl y de 
blica no haya celebrado tratados, los Cónsules derecho comun de las Naciones-Al pedir el cor
Argentinos solamente ejercerán aquellos acto~ re,-rondiente permiso propondrán al Gobierno la 
qne la~ leyes y costumbres de eso~ paí;;es les persona que haya de sostituirlos temporalmente, 
permitan ejercer.-Cuanclo po1: tempestad ú otro proponie.ndo con preferencia al Vice Cónsul si lo 
accidente naufraguen los buques Argentinos en hub1ese, ó al Vhe Cónsul mas antiguo Fi hubiere 
las costa-, si los interesados no se present•tsen varios, y en su defecto al Canciller del Consulado 
allí, los (Jónsules deben tomar too as las medidas si lo hubiese, ó [~falta de este una persona idónea. 
necesarifis para salvar los buqueq y las cargas. -Los Cónsules Argentinos que se hallasen en el 
Si stJgun las leyes del país, la autoridad local no caso de salir del pais de su residencia por cual
in_terviniese sino en dar al Cónsul, al capitan y quler causa, dej~rán la'Corresponr.encia y todos 
tnpulacwn del buque náufrago, los soco"rros qne los demit~ papPl<'ls concernientrs al servicio del 
pidan para el salvamento y seguridad de los etec- Consulado, á su sostituto ó sucesor, bajo inven
tos salvados ó para ~'Vitar desórdenes, los Cón· tatio en tres ejemplares, de los que enviarán uno 
sules Argentinos estenderán los inventarios y al Ministro de Relaciones Esteriores del Gobier
actas, para la conservacion de los der<Jchos de no Arjflntino, otro se depositará en los archivos 
los interesados.-Cuando en el caso de esas ope- del Consulado, y otro será guardado por el Cón
raciones, se presentasen los interesados, los Cón- sul saliente: y en caso de que á su salida no 
sules se retirarán rlejándolos en entera libertad haya quien Sd rectba de la correspondencia y pa
para proceder.-Si el naufr,,gio ocurriese á una peles bajo inventario, los depos1tarán en la mis
distancia tal de la residencia del Cónsul Argen- ma forma en manos del Canciller del Consulado 
tino. que este no pueda transportarse nl paraje, y si lo hubiese, y sino en manos de un Argentino 
en sn ausencia procediese la autoridad ten·ito- de re-;petabilidad, 6 estrangero en defecto de Ar
ria!, los gastos de salvamento y procedimiento8, ¡:rentino.-En caso de fallecimiento del Cónsul, el 
serán abonados por PI Cónml. reembolsando á Canciiler, ó el que supla SllS veces, hará un inven
este los lnteresádos; debiéndose cuidar que los tario de los pf\peles del Consulado en presencia 
efectos salvados se depositen con seguridad, con de dos testigos Arjentinos, ó á falta de estos ex
el inventario formndo por él ó por la autoridad trangeros de respetabilidad; los conservará P.ll 
lom.l, pura ser entregado,prévio aborio d•.i los gas- depósito, y los entregaii1 it !a P"rwn11. que fuese 
tos, á los dnP.ños bajo los corre>pondientes cer- nombrada para recJmplazar al Cónsul finado; el 
tificados.-Darán los certificados del oríjen de Vice Cónsul ó el Vice Cónsul mas antiguo si hu
las n1ercaderias cuando sea necesario, que antes biese mas de uno, ó en defecto de este, el Canciller 
de entrar en la Confederacion, SP. justifique que desempeñ~it ad inta1·in en estos casos, el Consu
cllas r,o son preohibidn;:, ó que en virtud de tra- lado hasta que el Gobierno ordene lo que corres
tacto~, no deban pagar los mismos derechos que ponda.-Deber[tn dirijir al Ministro de Relaciones 
otras mercadería s.-Enviarán en el tercer trimes- Esteriores, una noticia detallada de los depósitos 
tre de Cllda año, una relacion dE'mostrativa, de que se hagan, en la Oancilleria del Consulado de 
la entrada y salida de los buque~· Argentinos, su fecha y de las personas interesadas.-Deberán 
en el puerto ó en Jos puertos del país de su re,;1- intervenir en la legalizacion del manifiesto de 
dencia, presentando observaciones sobre los carga de un buque, segun su tonelaje, calculado 
medios de f<~vorecer y estender el comercio na· con arreglo á las leyes de los países respectivos; 
cional.-Ejercerán el derecho de reprension res- en dar certificados de salir un buque eu lastre 
necto á los delitos que se cometan á bordo de un 1•acional ó estrangero; en estender cartas de sa
buqne Argentino, por un individuo de la tripu nielad de cada buque en los parajes donde no 
lacion, contra otro de la misma tripulacion, si hubiese rmtoridades territoriales que las den; 
ellos conciernen solamente á la dise~plin[l, inte- visar dichas cartas de sanidad; en recibir el de
rior del buque y no á las leyes de policía y de- pósito de papeles y titulo de buqueB; en el rol 
más reglamentos del puerto extranjero en que el de equipage y registro del rol; en lns cartas de 
buque está surto; pues que de estos últimos deli- pasavante ó navegadon; en la matricula de equi
tos contra las leyes ó reglamentos de ese país, page; en expedir ó visar pasaportes; en reconc.cer 
solo pueden conocer las autoridades del mismo, la firma y legalizar cualquier documento no es
á las que está sujeta la ttipulacion, á juicio civil tendido en el Consulado; en el inventario de 
ó criminal, ante Jos tribunales de ese país, por buques, en la inspeccion de los mismos, de las 
los delitos que cometiesen á bordo del buque mercaderías á borao ó en tierra; en el registro de 
surto en sus puertos, contra extranjeros ó por Jos documentos, en los libros del Consulado, como 
contratos civiles que hicíerPn con ellos.-Aun en escrituras de compra y venta de buques y con 
el caso de delitos contra la disciplina interior tratos de sociedad; en estender y registrar pro
del buque Argentino, cometidos por individuos testas y declaraciones, y dar cópias de las mis
da la misma tripnlacion, en que deben entender n.as; en el interrogatorio de testigos en los casos 
los Cónsules de la Confederacion Argentina, no permitidos; en recibir ó gastar dinero por cuenta 
rueden estos obrar sin el concurso de las autori- de particulares de su nacion; en el depósito de 
dades locales para la pesquisa, arresto y deten- dinero ó bienes en el Consulado y administracion 
cion del delincuente, cuando este se haya evadido de ellos, pertenecientes á. ciudadanos Argentinos 
del buque: para el efecto dirijirim los Cónsulés que muriesen ab intestato; en la recaudacion de 



~; 
~? 
' ~,-
;;" ' 

l 

- ..,. '· .. _. ' . ' .,"( 

/ _:-:,._~.,......, .. "";,,.,...,.,\_-."'.; .. : ~- -{~'~:~K~~~-:~~-i:~~~~:~~~j~:?-·-r -
"' ·' 

3.4~ rtl>Jlil'l'HO 1-\ACIONAL-181)6 

objetos pertenecientes a la carga, casco ó veiá
rnen tle un tmque náufrago; en los actos de traus
fertmcia de la bandera Argentina á extrangera, y 
en los de tmneferencia de extrangera á Argentina; 
en los que siempre debe tenerse presente y res· 
peiarse las leyes de los paises extrflniieros, en que 
tales tmnsferencias tengan lugar, con la interv,·n
cion y por ante lus Cónsules Argentinos, par:, lo~ 
actos de anotacíon, registro y recaudadon de 
derechcs.-Aunque no ti•·nen el caráder é lnrnu
nldades de Ministros públicos, es conforme ú los 
principios de Derecho de Gentes, que sosteugan 
con moderacion y prudenci<1, la consideritCion y 
respeto que en el ejercicio de sus fundones consu
lares, de rlerecno y práctica nniversal entre hs 
naciones, les dHhen los Gobiernos extrangeros, 

~ quienes por el hecho de recibirlos en sus Estados, 
~e comprometen á darlt'S la libertad y segnridad 
necesnría en cuan1,o h sus personas, sin e m hargo, 
110 tienen ni deben pretender, el derecho de asilo 
en sus casas, ni la facultad de sustraer á las pes
quisas cte lo~ Jueces locales; los individuos que 
re.,idan ó ~e refujien en ellas; pLtes qne los mis
mos Cónsules esttm &ugetos á :os tribunales dtll 
pHís, en el caso de haber turbado el órden públi
co ó de haber cometido cualquier otro delito; y 
en caso en que hayan dttdo il los particulares 
justos motivos para entablar acciones contra 
ellos.-Si alguno ó algunos Argentin0s tuviesen 
']Ue hacer protestas contru los actos del Cónsul, 
el Canciller dPbe recibirlas, y dirigir cópia de 
ellas al Ministro de Relaciones Esteriores de su 
Gobierno, d<tndo al mismo tiempo noticia al 
Cónsul, para que este pueda informar simultá
neamente, lo que tuviese que exponer al Gobierno 
sobre el par1icular.-La proteecion que deben 
dispensar it os súb titos Argentmos, no sp esrie11 
de á la rlPfe,,sa particular de los in1er~ses .te 1111 
individuo acusa 10 a11te l,s tribtu.ales; si ese i>l
dtv.duo e-<tUVi,,Re ;;usent .. , e: t;ó""'l se lÍIIIItatá c. 

slltni•,i,trar á los Jueces, los datos y esdar,ci
rrí .ento · que poseyese pe' o solo en el cllso d·· que 
1~ fuesen pedido,; prnqu<> 1~~ 's i:lhibiJo presen
trHHe del:trate d··· ios trohu"..,¡,,s á lit.igaren t., c:au,a 
de un Jl>Htí··uiar.-Deb .. " redb•r las •·eiadonPS ele 
lo~ cap'b<~•·S de buqu>Js Arg ·ntírw~ sob•e a· r b • 
da~ y s.1lidas, y contt'nídu del carc:ame to, sih 
pe·}1itiu de '"s ohligadoneR que las leye~ lo .,.les 
impollg.m. No po·IJ'ilrJ ex·j.r rnayore:; emulu

,OJellt .. s que los •tU'l el Gouier"o les aene1de, y 
ningunos exijirátJ á los C·1p1tan"~, waestre:; y 
patto11es de bd<itJe, que tocasen lus ptHtus y 
radas de lus t 'o"~ulad, s, &in cargar ni d sc::~rg¡.r 
alll nin¡.!;unn mercaderh.-Deberán informar al 
Gobierno eun prttebas especthcadas cerca dtl bs 
súbditos Argentino& de conducta y vida escanda
losa,,bajo el aspecto moral y poUtico; y de los 
falsificadores de monedas y sellos ó documentos 
públicos, para proveer lo que corresponda segun 
Jas leyes internacionales. Los actos expedidos 
en los prtíses extrangeros donde hrty Cónsules 
Argentinos, no tendrán valor en la Confederacwn 
si no son legali~ados por dichos Cónsules, aunq ut> 
puedan tenerlos eu aquellos paiseo; segun ~us 
respectlv,¡s leyes.-Las pólizas de seguros, los 
couttátos ú. la gi'Ues·a, y todos los demás contra
tOi\ rnarltimos podran pasarse en la Cancillería 
dr.l Consulado, siendo Visados por el Cónsul y en 
prelli.lncia de dos testigos que firmat'lltli bien en-

tendirlo que esos actos se realizan entre súbditos 
Arg~.ntinos, y que no haya una ley ospreRa ctel 
pals que los prohija, en cuyo caso los Cónsules 
Argentiuos commltar•m á su Gobierno.-Los Cfl.

pitanteS ó maestres que arribas6n á los puertos 
donde hay Cónsules Argentinos, les presentarán 
sus licendas, les harán relacion de su~ viages, y 
tomaran de ellos al salir, un certificado del tiempo 
de su lleKada y salida, y del esta Jo y calidad de 
su cargamento. Los Cónsules registrarán estos 
netos y expedirán dichos certificados en los que 
se compreuderá el derrotero marítimo, los azares 
y desórdenrs ocurridos en ol buque y todas laR 
circunstancias notables del vi:<ge.--Recibirán 
en los puertos y lugares del distrito de su Con
sulaélo lr;s protestas y dec1araciones que los ca
pitanes ó maeotreR, tripulacion, pn.>al;(eros y 
comerciantes, súbditos de la Confederacwn Ar
gen tina, j nzgasen conveniente h::~cer allí; y tam
bien las que Clmlquier extrnngero quisiese hncer 
ante los Cónsules Argentin .~, rehtivas á illtere
ses personales de 11110 ó mas súbditos de la Con
federadon Argentina; y las cópias de dichos actos 
debidamPnte autorizadoR por dichos Cónsules, 
te11drán valor, como si fuesen presentadas orígi
nale.~, ante todos los juzgados. tribunales y 
autorirlades de la Confederacion.-Deberán dondtl 
lo permitan las leyes del país en que !íljercen sus 
funciones consulares, ó donde rijan las estipula
ciow:Js de un tratado relativo entre la Confedera
cion y aquel pais, tomar posesion de la propiedad 
personal de un ¡;úbdito Argentino natural ó na
turalizrulo, que fallezca deutro del distrito del 
Consulado. Nu dej <ndo repre-entAnte I~gal, he
redero ó albacea, testamentario >-ódo del couwrdo 
ó apoderado nombr:odo por él, pa•a cuidar de sus 
bienes, lo~ Cónsul e.-; dt: la Conf•·d~ra ion ha án 
!IIV• nturio de P~o~; biettes ,·or, asistench de dos 
~úbd tos Argerltinos, ó p··r f~ltR d~ e-lo-, d~ nos 
exl r:mger s de responsabili,Jad; c..t.r rán las 

euda- debida~ al finado •·n • 1 pats dollfle hu· ie.'H 
fullecid(l; f!a!.!arán 1 os crédi ros q ne é 1 .J ebi ··>-P, 
qUtl hayan >-ido contnddos al,í ó d ban cuboarsP 
ant» :~q•a·llo,; tribunales; ·Vvnderán e11 r. mate 
¡.úb icu, d• SpU"~ de loR rorrespo•.di··nte.~ avh~<s, 
aqu· !la parre de los bie11es qne sufrte'' n dPte
rior .. s; y bÍ fu~s- 'ece-a.j., tnrn'"'~''• "'1ue In par 
te que se req ui~re P" ra el p go ¡J,, lrt, dell· las 
dHl fínaclo, y asl rui-mu e1 re·u,n.-nte dentro d,.¡ 
tél'lllii10 .te un ,.¡¡., cnnt·uio des•iH el d"' del 
falledmiento, y trasrnitirim ta cuent" d..ta' rada 
y documentada de- torlcos las swnas respectivAs 
de dinero, al Ministro dH Haci~nda de la. Confe.fe 
rarion á fin dG mantenerlas en d··pósito, y 1t la 
dispusicion de les reclam"ntes legales; mas si an
te.-; de esta transrmsion un representante legal del 
finado apareciese y pidiese la entrega de lo,; bie
nes, le SPrán entr~>gadc>s bajo cuenta, rnzon y 
recibo, prévio el pago de los emolumer,tos consu
lares y gastos, y alli cesarim lo; procedimientos 
del Consulado; pero si las leyes del pais ó tratados 
especiales no permitiesen estos procedimientos, 
entonces los Cónsules Argentinos observarán la8 
disposiciones de aquellas leyes.-Deberán pro
veer del modo que les fuese posible al auxilio de 
los marineros, empleados en buques Ar,;entinos 
en caso de naufragio ó enfermedad; y los capita
nes ó maestres de los mismos buques Rún obli
gados, il .peticion de los Cónsules, á trasportar á 
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·~! fin de porlo¡• flS,0 )111l'ilt' y por,er al flCUSf!
leCi••IJtes, pero no Jos aun e¡¡fernw~, it un pucno: do :'t Lurrlo d,,. H b11que A•gentino, y remitirlo á 
de la Confederacion, a razon de dos marineros la Confederacion par:1 st\r ju;~gado por sus Jueces 
por cads. cien toneladas de carga del buque; y competentes. En el caso de negarse al reclamo 
pudiendo el ca pitan 6 rr:iae~tre ocuparlos, si estu- las antoridades del país, los cónsules darán cum
viesen hábiles para Pllo, á bordo del bnqne segun ta al Gobierno para resolver lo que corresponda. 
sus habilidades. En el caso de rehnsarse los Se esceptú:tn los delitos de pirater'ta y falsifica
capitanes ó maestres á cumplir estA deber, lo avi- cion, cometirlos en la mar, dentro de la jurisdic
saran los Cónsules Argentinos al Ministro de He- cion de la República. Se recomienda á los Cónsules 
luciones Est1·riores, para imponer al dicho e:: pi .. y dependientes ele los Consulados, el mayor res
tan ó m¡1.estre, la pena de una multa de veinte ¡wto á h~ leyes y costuml.Jres del pais en que 
pPsos metálicos por cada marinero que haya residan; toda consideracion y urbanidad húcia 
dejado de conducir; la cuul mulm se remituá al las autoridades locnJes, y que en las demostracio
res¡¡ectivo Cónoul Argentino á su dísposicion.- nes públicas que allí tuviesen lugar, por· aniver· 
Cuando un buque Argentino fue~e vendido ell un sario el•) acontecimientos nacionales, ó nacimien
puerto extrangero, el capitan ó maPstre, si lo. tos ele Jos soberanos ó personas de su real 
tripuhwiou no consinties•J se1· despedicl::t alli de fam,lia, ó por otros sucesos enteramente nnciona
su servicio, ó si no se hubíPse obligado il ell" por l<'s .-in ··elacion alguna con partidos pollticoH ó 
su contrate, deberán enviarlos al parnjrl de doud<j diferencias interiores, se esmeren en dPmostrar 
fueren traiJ.os á bordo, ó proveerlos ele m·~·i!o~ todo regocijo y concurrir á solemnizar esas festi· 
suacient·'s pnm su vne!tH, Jo que nsi hari;n eje- viclactes. En los casos dH duelo públieo por fa
cutar los Cón;,ul!'.s Argenl'inos, en el distrito de RU Jl.;enníento~ de monarcas, de oersouns ele su re:ü 
Consubdo; y en caso de negatlvflcde los capit tnes famili", ó d8l Gefe Supremc de la República en 
ó rnae~tre3, harim los Cónsules que el bnqur1, que residier.·It. ó de algun otro perRonaje clistin
efectos y personas de aquellos sean cletenidof': guido de ella, se asociarán á ese duelo de la na
hasta que cumpLm con aquel d.,ber, si así Jo P''r· cion, y llevarán tambien luto si las autoridades 
mitteeen J;¡s leyes del pflis, y en caso de no per- J¡wales los llevasen.-Finalmente se recomienda 
mitirlo darán C!l{mta nl Gobterno Argelltino de á los Cónsules, que act\va y esrnera•iamenté ha
la neguti\'a de los •~apitcwes ó maestre~, qnie- gan cireular los periódicos y otros impresos de 
11es á su llegada i1 la Confecleracion sufrirún la 1tt C.mfedcracion, que se les remitan. 
pena de ¡;na multa de doscientos ptJsns metálico,.;; 

ARANCEL DE EMOLUMENTOS OONSULAll~ 

l's. Ra. 

Por certHlcndo (duplicado) de venir un ' 
buque en ltstre, nacional ó estran- " 
gP ro . ............................... ( 1 

C«rta dP R;U!Í!Iar[ de carla hliqile rlond$3 
.no ~ubies~ de¡~artatuP•tto que las d('-. 

V1sac10n de la m1sma .•......•.•..••. ~ •• 
Recibo en depósito de papeles y titulas 

de un buque ................. . 

2 
1 

1 
Rol de equipaje y registro del rol_ .••••. · 3 
Duplicado del mism?·."...... .. • . . . • . . . • 1 
Cnrt:t rle p~Havante o navegam~n.: . . . . 8 
El visto rle la matrícula de eqmpnJe.... 1 
Por un p3sapcrte expedido •••••.. ··,·· 1 
Por visadon de ídem á nacionales ..• ,·· 
A estranjeros •••...••••..... · •.•... ·.. 1 

4 

4 
4 

/ 
~ 

/ 

la que seril. enviada al Cónsnl para distribuirla 
entre la tripulacion perjudicad~, deduciendo de 
emolumentos consulares el veinte por cienb.
Es obliqacion del capitRn ó mae,tre de bnque 
Arg<mtino, es decir, con matrícula y bandera de 
h Confederacion, que es lo que constlt11ye la ll8· 

cionnltdad del buque, segun las leyA.; de ht Con
fecleracion, que sa'ga de los pU!!rt'lS de 'sta 
Repúblicn, al llegar á algun pu,~rtu <'>'trnng<'rO pre· 
sentar ~u rPgistro. carta de tna~. p;¡saportes y 
domas papeles del buque, nnte el Cónsul Arge11 
tino, si Jo bubi,~se en dicbo puerto extnmgero; y 
en caso de c0ntravencion, dicho capitan ó n'aes
tre será mnltado en trescientos pesos metálicos, 
que S·'rán reelamados por el Cónsui Argentino 
ante cualquier tribunal ele juri-;cliccion compe
tente y le P"Iteneeerún.-Lns Cónsnles Generdes 
argentinos ser:\n considerarlos en la Cot,fedem
cion como tenientes coron8J.,.s, con grado de coro
ne'ec;, loe: Cónsules como sargentos mayores con 
grado de tenientrs coroneles, los Vice Cónsule~ 
como capitanes con gr~do de sargentos mayores, 
v los Cfmcilleres del Consulado con el de ~Y'I· 
dantPs mayores con grado de capitanes; goz"r:'t;t 
de lm; honores y uniformes de Jac; clnses respecti
vas enuncindas.-Deben tener lns Cónsules cono
cimhuto especial de todas las prohibiciones de 
artículos de exportacion é importar.irm:asl efol f•l 
país de su residencia como en la Confederacwn, 
para precaver á los súbditos Argentinos de hacPr 
un eomercio ilícito, y prevenir.,¡ contrabando.
Cuando sea acusado un súbclito Arg¡:mtino de de
litos cometidos en el mar, dentro del dominio y 
jurisdiccion de la Qm,federaeion, deben reclR.mar 
el eonocimi¡•nto dP la cansa pnra ante los trit.u
ltales de esta República, y que cesen todos Jos 
procedimientos judiciale.c; contra dicho súbdito 
Arger¡tino: y p~dirlm ~l auxilio dilln~ autorirladO>fl 

Reconocimiento de firma 6 legalizacion 
rle c:Jalquier documento no pasado en ~-
el Consulado ......••...•••• · .·., · · · · 1 ..--/" 

. " r 

Por una certificRcion cualquiera .•. ·.: .• · ]l. 
Esee(Uendo la certificacion dos pñJmae / 

pagará adPmas por carla una .... · ·j 4 
P0r inventario de nn buque .•••..•• r• • 8 
Por in,peccion de ídem ..•.•....•... •·· Cl 
Por cada órden pH:ra el examen y reco-

nocimiento de buques •••..... -. · · · · .. 2 
Por l'l'gistro rle ese examen en los libi·os 

•1\·l Consulndo ........•.... · · .. · · ·.. ~ 
Por cópin del Ci··rtificado •.••••.. ·. • · · · · 
Por m!l ~ef'$<~ rn~nt.o .••......... · · · " · · · · 
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' Bor aprobneion del mismo ..•.......... 
~or n.pert urc1. . .......•................ 
P,or un poder .•............•.•.....••.. 
Ppi: registro de cu~lquier docnmento en 

',los libros del Consulado por c~da pá-, .. 
UI na. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Por una escntura de compra, vei1ta ó 
pon trato de sociedad ................ . 

Pdr una protesta de declaraeion, esten
~Prh y registrarla en el libio compe-
~ente ............. ................ . 

Cei:tificado con cópia de la protesta ....• 
Cópia de la mi~rrm .................. .. 
In t¡,rrogator:o de testlgo por cada uno .. 
Tr4duccion de cualquiar docurnento por 

p~liego . ................ , .......... . 
Asi~iencia del Cónsul tt actos que exijm 

Sl,l ausencia del Consulado, por cada 
di'a á cada tres millas de dist1ncia fue
rnl de los ¡:;as tos de viajr, si bs hu-
bi~re. . . . . . . . . . . . . . . . . . · · . · · · · · · · · 

Din(1ro recibido ó gas'ado por cuenta de 
' p_af·ticulm·es, una comis:on de dos por 

Cle,r1to . ••••.••..••...••••.•••••••.. 
Depqsito de dinero ó bienes en el Con

suJrtdo, y n.dminidrae-ion de bienes de 
ci11dadanos de la Confed•-racion qne 
mu'~·ies· n ob in/estala, sobre la suma ó 
valor, una comision de dos por ciento. 

1 

Asi~ülncia ü cua!qnier venta si fuera re-
que~·ida, dos por ciento ............ .. 

Por re!,caudacion d.e objetos perteneden · 
tes (!, la car¡.(a o casco de un uuque 
nimfrago, sobre su valor ó suma, dos 
y medio por ciento ................ . 

"T,ransf\~rencia de la bandera Argentina á 
hsJrangera, ó de estrang~ra ü Argeuti
na, i}:¡garán el cinco por ciento sobre 
el vá1or de la venta, á mas de los de
rechl:\s,de escritora, registro, etc ..••.. 
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Depm·tamento de !la.Jienda-Paraná, Abrill~ de 
1856-El Vice·Presidente de la Confeden1cion 
Argentina,-lla acordarlo y decreta:-Art. P 'l'o la 
clase de efectos ó mercnderias estrangcras despa
chadas de los Estados vecinos, con destino á los 
pueblos de la Confeder,lCion, no podrán introdu
cirse á su territorio ni á sus puertos, sin presnntar 
adem:'!s de la gnh de la Aduan>t de su proce
.iencia, un manifiesto de todo el cargamento y 
contenido de los bultos, firmado por el capitan ó 
patron del buque (por el capatáz ó dueño de la 
tropa, en Rn caso) y legalizado por el Cónsul, 
Vice-Cónsul ó Agente comercial de la Confed~ra
cion, residente en el punto de su despacho.-Art. 
2~ El manifiesto de que habla el artículo anterior 
se ha ni, segun el modelo que se insrrt>l! á á con
tinuacion de este decreto.-Art. 3~ El Cónsnl, Vi
ce-Cónsul ó Agente comercial, expedirá dicho 
manifiesto certificado, dr.spues de confrontalo 
con los despaeh .. s de la Aduunn. respect1va y pon
drh un dupli,~ado de él, bajo <iel ~ello d·J s11 ofici
na con sobre, para el Administrador de Aduana 

. / 
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del puerto, adonde so dirije el buque entregándolo 
al capitan ó p:üron, (al capat ¡z ó dueño de la. tro · 
pa en sn ea so) para qne este lo present l a su 
arribo.-Art. 4: El capatáz ó dueño de la tropa 
deberh entregar el pliego dirijido al Administra
dor de Aduana, al oficial clel Hesguardo del pun 
to habilitado de la frontera, por donde se hace la 
int.rodnccion al territorio de la Conft:deracion; y 
este lo remitirh al Achninist.rador del p11nto á 
donde ha de descarg::tr la tropa, anotando el día 
y hora de la presentadon en el respaldo del so 
bre, qne encierra el oficio con cJl dnpl1cado.-Art. 
;:¡o El Administrador ó capitan del puerto tlond•i 
rtrnbare un bu(l).ne, anotflrá sobre el manif\estv el 
dia y .hora de su prr.srmtaciun; y el capit'\fl ó ra
tron tendrá derecho de adicionarlo dentro de las 
primPras veinticuatro horas, en el ca'o de ombion 
por olvido involuntarío.-Art. 6~ Los capitanes 
ó patrones de buques que se d.espachen .en Ltstre 
para puert.üs ele la Confederncton, debemn decla
rarlo al Cónsul, Vice-Cónsul ó Agente co1nercull 
de ella sí lo hubier8 en el puerto de su pro:·eden
ci~, y' traer el certificado correspondiente del 
mismo.-Art. 7' Si el cargamento del buq :1e fuese 
destinado á varios pnertus del litoral, ~e harán 
tantos manifiestos CUfl.tJtos >~Jan los puntos de 
introducdon, con los mismos re,luüdtos preve: 
nidos en los anteriores artículos.-Art. 8' S1 
despues de llegar un U1,!4Ue al puerto de su des li
no, quisiese p1sar á otro, con part.e de ~u carga
mento, el ca pitan ó ratron peclit á .wli~s por lo 
que no hubiere descargado al AdlP!lllstra.d?r de 
Aduana, quien deberá despacharla, rerrnhendo 
un du¡.~licado de ella al Administrador de la Adua
na á donde el buque se dirije. En est(J caso el 
capibiu 6 pntron del .bnr¡ue, ~star!l obligado á 
presentar un:1 tonwgnta en el termwo de dos m~
ses, y !t dni una fianza que asegnre el cumpil
miento de esta dísp<>si 1·ion, como está ordenado 
en el artícnlo 13, capítulo 2', titulo 14 del Esta· 
tuto de HRcienrla para el tr,•nsito de los <'fectos 
dPpositadus.-Art. 9~ Lo~ Cónsnles, Vic9·Cónsn
les ó Aaentes r.omerciale~ de la Confederacion, 

~ . . 
tomarán todas las prtJCnucwnes necesanas para 
s,, ber con cert8za, que los pap~le.~ ó docnmentos, 
en vista de los cuales exptden los manifiestos y 
certificados son exactos y especiflcan bien los 
artículos d~stinados <1 la introduccion.-Art, 10. 
Cuando haya diferencia, en masó en menos, en
tre las mercaderías presentadas al despHcho en ltl 
Aduana de entrada, y las cantidades anotadas en 
los mfl.nifiestos certific:o.dos; ó cur<ndo hubiese 
cambio de números y marcas; en tales casos se 
procedení. con arreoio !t las leyes vigentes ~obre 
A(lnana y contra t~n(lo.-Art. 11. Los Cónsules, 
Vice-Cówmles y Agentes comerciale¡;, pasarán al 
l\'li~isterío de llelacionr'S Esteriores, una ra
zon de los manifiestos que hubiesen certifica
do en c:;da tñes.-Art. 12· El derecho de Con
snhdo se cobrará scbre los n1anitlesto~, segun el 
tonelaje del bui1uc, en la proporcíon siguiente:-

Por los caraamentos destinados á un ~olo o 
puerto. 

Bnq >JCs hasta 
Iclem ' 
Id e m e 

Iclem e 

ld~m ' 

50 toneladas ...• 
75 • • ••• 

100 • 
150 • .... 
200 e .... 

2 $ 
3 e 

4 « 

G • 
8 e 

J,h,m 
Id e m 

' e , . • . 10 e 

' • 1:) 
• • • • :..J c. 

Los car~ rtmento' destinado~ á varios pue!to~, 
paa,,rjn ~dnmás por caua ]llh!ltO que pasn de 
un~, la mitad d<'l lo d'~signado en la Ascala. prece
dente.-Art. 13. Los derechos de ConsnlaJo p~ra 
los manifiestos Lle introrluccion por tíern, se pa
gar.'tn en la torma siguíent·': 

Por cada diez mulas cargadas ó unn. 
earreta . ...................... · .. · 1 peso 

Por cada diez mulas cargadas ó una 
t d '· to 4 reales carre a e a u 'i1é"Tl ••••••••••••••• 

Art 14. Comenzará i¡ tenrr curnplimierlto lo esta
blecido en al rrresent~ decreto, ¡\ los ~eser~ta días 
de su publicacion pal'tl las Ad.nanas fluv1~les y 
las ten·estres que st; establ ec<-ran sobre la frunte~·a 
de Buenos Aires, y ú los noventfl. para las de mas 
Aduanas terf<:l~tres.-A1't. 15. Las Admini..;tra
ciones de AcltHlnas de la Confeden1cion, e,;t!tn 
obliaa1,1S á dar tornaguíRs ti los in t. res,•dos que 
las ~oliciten, y aun carnbinrlas dircctamt>nte con 
las Aduanas dondH hubiesen sido rle;q)fl.dmdus 
las guías, si asi lo P.idi~se~.-Art., ~G. El pr2Rente 
decreto ser l comumca,Jo a los Consnle~, Vice
Cónsules y Agentes comerr,!al:s de la Confed.et:a
cion, para su ~xacto cnmJ?llmHmto, por el ~lrms
terio de RelacwnP.,:; Esterwres.-Art. 17. Comu
niquese á qnJPnes corresponda, pnblíquese y 
dése al Rejistro Nacional-CARRIL-Juan tlcl Carn
pillo.-Escópí:J.-ilfanuel Marlinez Fontes, Oficial H 
de R. E. 

3737 -Nómbrase Juez de Comercio en h .. 
Concordia, il D. Emeterio Garcia. 

Ministerio ele J. C. él. P.-Paranit, Abril 4 de 185G 
-m Vice-Presidsnte de la Confederacion.-Ha
llitndose vacante el Juzgado de Comercio por 
renuncia q De ha hecho D. Jo~é ]\f. Otaiio:-/fa 
acortltUlo y üccr·~ll.l:-Art. 1' Non1 br<> se J u e~ d~ 
Comercio en el Departamento de la Con.cordw., ~ 
D. Emeterio García.-At t. 2' Comur:nr¡uese a 
úuien"s correspondR, publíque;;e y .deS<' r~llle
jistro N acionr<l.-CARRIL-J uan ,11arta Gttlterrez. 

3738-creando el puesto de Oficial 2' del 
l\Iinbtcrio Je Relaciones Esteriorcs. 

Departamento de Relaciones Esteriores-Parr<ná, 
5 de Abril de 1856.-El Vice Presidente de la 
Confejeracion Argentina en ejercicio del Po~er 
Ejecutivo.-Ila acordado y clecrcta:-A~·t .. 1' C?rea
se el empl~o de Oficial 2' en. el Mnuster10 de 
Relaciones Esteriores con la a~tgnacw.n de s~t.e
cíentos veinte pesos anuales que se 1mputarur~ 
en el presupuesto del ~epartamento.-Art .. 2· 
Nómbrase para desem_P~nar.es•' cat·go n} Ofict~l 
de mesa del mismo Mtmsteno D. Joaqum. Auli. 
-Art. 3' Comuniq nese, publíquese y d~se , al 
nf'~istro Naciona!.-CARIUL.-Juan Mana Gu
ticrrez. 

(El .YacioMl Argentino, núm. 320). 
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3739-se nombran empleados para el :\11" 
nisterio de Guerra y Marina. 

Departamento de Guer1•a y llfarina.-Paran~i, 
Ahril 10 de 1856.-El Vice Presidente de la Con
federacion Arg¡mtinn.-Vistos: la anterior pro
puesta-Ha acordado y decre!a:-Art. l' Nómbra
se Oficial 2' del Ministerio de Guerra y Marina, 
al Oficí:;~l de mesa del mismo D. Servando Wil
helmino E~cobar; y Oficial ele mesa del mismo, 
al ciudadano D. Manuel M. García; ambos con 
los sueldo~ designados en la partida 1", art. 6¡ de 
la lllY del presupuesto jeneral.-Art. 2' Al ofi
éial de númew nombrado, espídasele por el Mi
nisterio de Guerra el ~~orrespondiente desp~cho. 
"-'Art, 3' Comuníquese, publiqne5e y rlese al 
Registro Nacional.-CARRIL.-José :Mi,quel Galan. 

(El Nacional A1·gcntino, ~1úm. 3'20). 

37 40-Nómbrando Juez de Comercio en la 
Capital, ú D. Estanislao Rojas; y creando 

t:':":;.:r::-" un;1 'plazá de escribiente para dicho Jnz
gado. 

A{inisterio deJusticia.-Pilrana, Abrilll de 1856 
-:-El Vi~e. Presidente de lR Confederaclon Argen
tina,-Hallá'1dose vacante el Jnzgado de Comer
cio de la esta Capital y su jurisdiccioil, por renun
cia que de él ha hecho D. José Ma<iia.~Ha 
acordado y decreta:-Art. 1" Nómbrase Juez de 
Comercio de la Capital y su juriRdiccion, al ciu
dadanc. D. Estanislao Rojas.-. Art. 2' CréRSP 
p~ra el mencionado .Juzgad~ la. _Plaza de escri 
b1ente, con el sueldo de Vf'llltlcmco pesos men
suales, quA se imputarán por ahora á la partid!l 
7' dPl pre~upnesto de Justicia.-Art. 3' Comnr·i
qni>Re 1'1 qniPnes corre,,ponda, publiquese y désP 
lil Registro Nacional.-CARHIL.-Juan ¡lfaria Gu
tierrez. 

3741-Nómbrase Secretario de la mlslon 
ilspecial al Paraguay al Dr. D. Eduardo 
Guido. 

Minúterio dP. Relaciones Esleriores.-Paran~, 
Abril 16 dA 1856.-El Vke PresidPnte de Jn 
Oonfederaci<m Argent.inn.-. Ji a acordado y decreta: 
--Art. 1' Queda nombrado Secretario de Ir~ m1 
sion Pspecial, rarea del Gobierno de la Repúblicr~ 
dél Parngtia.)', con el sueldo que asigna á eRa 
i5lase el pt'r·!':Upilesta gelíeral d.<> gastos, y con 
ff,ttJncitJti de sti emjJl<>o rle Oflcir~l Mayor ilel 
Mlhisterio de liaéiehda, el Dr. D. Eduardo Gui
do.-· Art. 2" dotniinit¡ui>se, publlquese y dése al 
Registro Nacional.~CÁiitut.. -Juan illaría Gu
tlerrd. 

3742-· ·Se reeorloce dónstd General del 
Rein¡j de las tlils Sic.IIias, :1 D. Pedro de 
Angelis. 

MiniSt~rio de Relacione• Estef'iores.- Par:'.ná, 
Abril18 de 1856.-El Vice Presidente d6 ln. Con
:federacion Argentina en rjercicio del Poder 

Ejecutivo.-En virtud de la patente que hn prll· 
sentado el Seiior D. Pedro de Angelis, y que lo 
acredita en el cnracter de Cónsul General del 
Reino de las dos Sicilias en la Confederaci0n Ar·· 
gentina;-l!a acordado y dec1•eta:-Art. 1" Queda 
reconocido el señor D. Pedro de Angelis en el 
carácter de Cónsul General del Reino de las dos 
Sicilias, en Ia Confederacion Argentina, y en el 
goce de las prerogativas é inmunidades qne le 
corresponden.--Art. 2' Rspidasele el ex.equatur 
GOlTespondiente devolviéndose la patente, des
pues do registrada en la Oancílleria de Relacio
nes Esteriores.-Art. 3' Comuníquese, pnblí
quese y dése (a.l Registro Nacional.-CARRIL.
Juan "l1al'ia Gutierrez. 

37 43-se nombra Administrador de C01·· 
tens en Smtiago del Estero, á D. Juan l\1. 
Iramain. 

JJinisterio de llacienda-Paraná, Abril ID de 
1856.-El Vice Presidente de la Cohfedemeion 
ArgPntina;-Ha acordado y decreta:-· Art. 1' Nóm
bráse AdminiRtrador de Corr<!o'l de la ciudad de 
Santiago del Estero, al ciudadano D. Juar. Ma
nuel Irarnain que desempeña este cargo actual
mente.--Art. 2' Nómhrase ordenanza de dicba 
Admíníst1·acion á D. Juan Iramain.-Art. 3' Co
munlquese á quienes corresponda, pnbliquese y 
arcbivese.-CARRIL.-Juan deA Campillo. 

37 44-Disponfendo que los buques de diez 
toneladas abajo, usen en el manifiesto el 
sello de 3• clase. 

Ministerio de Hacienda.-Pamn:'l, Abríl 22 de 
1856.-El Vice PrPsirlente de la ConfeliPracíon 
Argentina.-.CoNSIDEI:IANDo:-Que el tráfico ar,ti
vo en que se ocupan los buques pequl'fíos que 
navegAn el Paraná y muy principalmente el 
Uruguay, se arruinarían completamente si ll's 
~xigierfl la present~cion del manifiesto dA carga y 
des<·arga en pRpd de la 5' clAse, corno establece 
la ley de 26 de NoviPmbre último por cuanto 
semejante impuesto af,·ctaria sobre manera el 
flete dn estas e m harcacíonPs, que por lo r~'gular 
es de poen. importantia;-lla ocordado y decreta· 
-Art. 1' Los buques de die7. tonelft as abajo 
presentnritn la primer foja d<ü manifiesto de car
ga ~, descarga, en papel sellado de 3• clase, en 
vez dH la 5" clase que establece el articulo 6• de 
]¡¡. lrv dA 2G de Noviembre último.-Art. 2' Dése 
cner h .ln este decreto en orortunidftd á las Cá
nimH~ Legi~lativa~. Comuníquese, publíquese y 
dé~e ,¡ Rt,gi8tro Naciouai.-CARRIL.-Juan del 
Campülv. 

37 45-Disponlendo que la conduccton de 
ganados para saladeros y vapores se haga 
con paseó licencia. 

.Ministerio de l!acienda.-Pamn!t, Abril 23 de 
1856.-El Vice Prer;ídente de la Confedcracion 
Argentina.-No ballúndose comprendidos on el 
drcreto de 80 de Enero últi rno los RCafl'e{ldOl'QS 
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de ganados para los Raladeros del territorio fede
ralizado, y oido el info•·me de la lr!t<'ndencia 
Géneral de Policía sobre el particular;-Ifa acor
dado y decreta.-Art. l" Los acarreadores que 
conduzcan gan,•do para saladeros y vn.pores, 
deberi.u munirse dA! p••su que establece ei arti
culo 2' del decreto de 30 de Enero último.-Art. 
2" ComurJiq¡¡ese á quienes corresponda, publíque
se y dése al Rt'gLtro NaciOIJal.-GARmL.-Juan 
del Uamp·illo. 

37 46-se encauoa al Ol'icial 1 o del Minis
terio de ILtcienda, el c:-trgo de OfiCial 
Mayor. 

Ministerio de Ilacienda.-Pc~r'l.nil, Abril 30 de 
1856.-Debiendo ausentarse de la Capital el Ofi· 
cial Mayor, Dr. D. Eduardo Guido, nombmdo 
Secrdario en la mision al Pttr8guay.-El Vice
Presirlrnte de la Confederaeion Arg¡•ntina.-Ha 
acordado y rlec:rda:-Art. 1~ El Ofieiall' del Mi· 
nisteriu de Haeie11da D. Exequiel N. Paz, de~etn
peñará provJsor'iamente el cargo de Oficial Mayor. 
-Art. 2~ Comuníquese á quienes corresponda, 
publíquese y dé'e al Registro Nacional.-CAHRIL. 
Juan del Campillo. 

37 4 1--Se nombra Oficial l\layOI' de la re
panic;on de Aduanas !\ Don Damian 
Hudson. 

liJinisteJ'ío de Ilacienda.-Paraná, Abril 30 de 
18;J6.-El Vice Pt·esidente de la Con!edt>racivn 
Arg ·ntina.-Hallándose vacante la plazrt de Ofl
cia.l Mayor •lH L• r"partic1on d>< Aduanas;-/la 
acordado y decreta:-Art. P Nórn brase Oficial 
Mayor de la rep •rticiOJJ de aduarws al ciudadano 
D. Darnhm H"dso". con ~-toce riel suddo as1gua 
do á est,· empleo Pn el pre,upuesto g.-·n· ral de 
Hadenda.-Art. 2~ Colllllníqu'C.,e á q¡Jien s cor
rebponda, pullli·¡ue~e y r:ése ,,¡ Heg1stro Nacio· 
nal.-CARHIL.--Juan del Campillo. 

37 48-se fija un plazo para recoger los 
bill• tes del estinguido Banco N.tcional, y 
que suan camlliado- a la p .. r por bonus. 

Ninisterio le Jlacienda.-Paraná, Abril 30 de 
1856.-El Vice P1P.sidente Je la Confederacion 

' Argentina.-l~onsiderando qu·· dei PStado que la 
Contad u• ía General ha prese1Jtado1 de la situacion 
del papel moneda del e~tinguid" Banco Nacional, 
resulta, que deben hallarse aun cantidadeb en 
circulacwn; y que es justo indemnizar á aquellos 
tenPdores de billetes, que por algun inconvenien 
te no se hubie~en present"do á cambiarlos por 
los bonos mandados emitir en el decreto de 15 de 
Noviembre;- Íl a acordado y decreta:-Art. 19 
Desde Ju fecha hasta ei 1' de Junio del año cor
riente, la Tesorería General de esta Capital, cam
biará por bonos a la par los billetes del estin
guido Banco Nadonal, que aun existen en 
circulacion.-Art. 2• Los billetes que no se pre-
sentasen al ca m hio dentro de este tér!'!lino, no 
tendrán. en adelante :valor alguno.-Art. 3' Co-

muniquese, publíqnese y désA al Registro Na 
cionai.-CARRIL.-Juan del GampWo. 

37 49-Nombrando Capltan y Pol'ta-Es· 
tandarte del 2' Escuaclron de •Dragonrs 
núm. 3.» 

Departamento de Gue~·ra y Narina.-Paraná, 10 
de Mayo de 1856.-El Vice Presidente de la Con
federacion Argentina.-Hallándose vacantes los 
empleos de Ca pitan de la 2• Compañía del 2' Es
cuadran del •Regimiento Dragones núm. 3• y de 
Porta-Estandarte del mismo cuerpo, y vistas las 
propuestas contenidas en esta nota;-Ha acorda
do y decrela:-Art. 1" NómbraS1l Capitan de la 2" 
Compañía del 2.• Escuadron de •bragones núm. 
3,, al Ca pitan de la provincia de Mendoza, _Don 
Vicente Argüello; y Porta-Estandarte del m1smo 
cuerpo, al ciudadano D. Abel Coria, ambos con. 
los sueldos designados por lrt ley, y con a!lti
güedad de 1' de Diciembre de 1855.--Art. 2' Por 
el Ministerio de Guerra v Marina, espídaseles les 
corresponjientes despachos.-Art. 3' Comuni
ques<' á qnienes corresponda, publíquese y arc"ü
ve ;e.-CARRIL.-J osé Miguel Galan. 

(El Nacionu.l Argentino, núm. 330). 

3750-señálase el dia '18 de Mayo para ~a 
apertura solemne del Congreso Lcjislativo. 

Ministerio del Interior.-·· Paran á, Mayo 12 de 
1856.-Hallándose ya reunida en esbt Capital la 
nlilyoria absolnta de los Senadores y Dipntados 
Hl Congre~o Legislativo de la Confederacion, por 
cuy" falta no fué instalado el dí'l1' del eornente, 
como lo di~p ne la Cons!itucion N'lciorlfll;-El 
Vh~ Presidente de la Gonf,..deraci"n Argentina.
/Jecrela:-Art. 1' ~~ designa el día lH del presen· 
re IIII'S p' ra la s .. lernne aperturA rle l1s se¡;ioHes 
del Co .. greso Legislativo.-Art. 2' Co~unlquese 
á q11iene-< <'orrespo"d''· pn'•li911e~e v de-<..- a} Re
gistro Nacio11ai.-CARRIL.-Santwgo Derqtn, 

3751-se establece una oficina rle tuoe
nieros de ciudad para la Capit~I. 

Ministerio del lnlerior.-Pan há, Mayo 14 de 
1Sfi6.-El Vic" Pre,ídent11 de la Confederacion 
Argentin:r.-D.•seando provrer al arreglo, D;~ej~ra 
y conservacion de las calles, platas y ed1fi\liOS 
públir·os y particulares de la Capital, en cuanto 
dependa d" una intervencion facultativa;-!Jecreta: 
-Art. 1' Habrá un Ingeni~;JfO rle ciudad y una 
oficina bajo la direccion de éste, 0uyas atribucio
¡,es principales son:-1• Fo~mar el plan9 de la 
planta actual de la ciudad Capital del Parani1, 
proyectando en él la delineacíon y nivel á. que 
deben sujetarse los edificios y cercos, que en ade
lante se reedifiquen á construyan.-2" Formar 
los proyectos y presupuestar. el monto de las 
obras públicas dentto de la traza de h\ ciudad.-
3• Practicar toda: operacion de mensur{l que le 
encomiende el Gobierno, dentro de un radío de 
cinco leguas de la eiudw.t-4• Adiestrar en la 
agrimensura á los jóvenes que el Gobierno de,;ti 
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ne á esta profesion.-Art. 2' Los propiflbrios 
dentro de la traza actual del Paraná, no poclrim 
construir, ó reedificar ningun edificio ni formar 
Cflrcas ó paredes á. la c:•lle, sin prévia demarca· 
cion y de!ine:1cion del Ingrniero de ciudad. -Art. 
3' Las solicitudes para erlificar, reediticar ó cer
car, se presentarán il la olicina de dicho Ingeni.,ro, 
eu papel sellado de 2' elase.-Art. 4' La l:JtPn
deHcia General de Policía qneda encargada dL1 1~ 
vigilancia en el cumplimiento á esta última rlis
posicion, y los- infractorP.s obligados !t la multa 
de ciPn pesos y á la demolicion de la obra.
Art.. 5' Se nombra p~ra desempeñar el empleo 
de Ingeniero de ciurlad it D. Maximiliano \Vit
komki, con el sueldo de mil doscientos pesos 
anualef'.-Art. Ü' Este emplefldo P.stari\ bajo la 
dPpendencia del MirJisterio del Interior, qnien 
proveerá al ~umplimiento de este decreto y á la 
dotacion de la oficina ereari:1.-Art. 7' Comuní
quese, publiquese y désn al Registro Nacional.
UARRIL.-Santiago Derqu i. 

níquese á quienes corre~ponda, publíqw~so y tlú 
se [l[ Reaistro Nacionai.-CAR!UL.-Sanlia!Jo Del'-

" qttl. 

~~,~h~ o · !\' · 1 El uo u u--. •C COllVJel'tC ¡a pu J IC:tCIOll (O • <. 
N<tcional Argentino .. eu el Botctin Oficial. 

llfinislerio del [11/~ríar.-AcuErtDO.-- Deseando 
dar!t la nnbticaciott olieial del •N<:cion:d Ar
rre¡¡t: no," otnt n uev:t d in•ccion para que pueda 
~ervir mejor á los objetos para que fué creado;
El Prestdente de la Confeder<~civn ¡\.rgentina.
Acnerda:-1' Qtt<J cese arsde •·st.a fecha en la 
redal'cion de dicho periódico el Coronel D. Al
fre lo M. du Grat,y.-2' Que inter se nombra la 
permna que ha de reemplazarlo, ~eguirá dicho 
periódico CO•llO Boletín Ofic:al, baJO la dll'•)CCton 
d.~¡ Ministerio del Interior.-3' Los Oficiales Ma
yt res de. los Ministerio> ~e G.obierno, ó los 
primeros a hlita de estos, cu1daran de la9 cor-

3752-Nómbrase Juez de Comercio 
Gualeguay á D. Jaime l\1olina. 

re('ciones de los docnmentos ol:icíales que se 
publiquen por cada Ministerio.-4' Circúlese á 

en quienes corresponda y comuníque~e al redacto.r 
cesante.-Paraná, Mayo 20 de 18oG.-URQUIZA. 
-Santiago Dcrqui. 

Ministerio de Juslicia.-Paraná, Mayo 15 de 
1856.-Hallándose vacante el Juzgado de Comi'.r
cio del departamento riH Gnaleguay, por renun
cia ele D. Leonardo VilJarubia.-El Vice Presi
dentfl de la Confederacion Argentina. - Ha 
acordado y decrela:-Art. 1' Nórnbras':! .Juez de 
ComPrcio del departamento de Gualeguaj, á D. 
Jaime Molina. -Art. 2' Comunique~e i\ quienPs 
corresponda, publiquese y dese al Registro Na
cional.-CARRIL.-Juan Ma-ria Gulierrez. 

3753-Nómbrase canónigo medio racio
nero de la Catedral de Córdoba, al presbíte
ro D. Branlio Laspiur. 

!tfiniste~·io del Cullo.-P;~raná, Mayo 15 de 185G. 
-Hallándose vacante la plaza de canónigo me
dio racionAra de la Santa Iglesia Catedral de 
Córdoba, y teniendo en consíderadon las aptitu 
des del presbítero D. Braulio Laspiur, y las 
recomendaciones del Obispo' de aquella Diócesis; 
-El Vice Presirlente de l:\ Contederadon Argen
tina.-Jla acordado y decreta:-Art. 1' Nómbrase 
canónigo medio racionero de la expresada Cate
dral, al presbítero D. Braulio La,piur.-Comu
n\que:>e al Obispo y. al electo y dem,~s á quienes 
corresponda, pubiíquese y dése al Registro Na
cionaL-CARRIL. -.Juan Maria Gutierrez. 

3754-Queda en ejercicio del Poder Eje· 
cutivo el Presidente de !a Nacion. 

J.finisterio dd Jn/erior.-Paran!J, Mayo 17 de 
185G.-Habíendo regresado á esta capital Pl Pre
sidente de la Confederacion Argentinn;--E! Viee 
Presidente de la Col).fecleracion Argentina;-Ha 
acordado y decretc::-Art. 1' Queda en ejercicio 
del Poder Ejecutivo de la Nacion, el Presidente 
ele la Confederacion Argentina.-Art. 2' Comu-

3756-.ootando á los empleados de la Con
taduría General y Te,;orcria Nacional. 

El Senado y Cámam de Representantes etc.-Art. 
1' La Contaduría General de la Nacion será 
srrvida por los empleados y con las dotaciones 
qne ü continuaclon se espresan. 

CO::STADURIA GENERAL 

El Contador General perdbirá 2,500 pesos ele 
sueldo. 

Al año 

Un contador 2' i:i ....••• " .. · .. · 1800 
Un ofidal mayor id. . . . . • • • • • • • 1200 

2' El trab~jo dP. l>J. Contaduría será distribui
do en las siguientes secciones: 

1" illESA: DE CÁLCULO 

Al mes 

Un oficiall' con ................ $ 80 
Un id 2o con . .................. . 
Cuatro t>scribientes dos á •...••.• 

dos á ........ . 

2' TENEDURIA DE LIBROS 

60 
50 
30 

Un oficial 1' con ............... S 80 
Un id2' ...... .•....•......•... 60 
Seis escribicntes, cuatro á...... 50 

dGS Ú.......... 30 

3' 1\lESA: DE GUERRA Y OTROS RAMOS 

Un oficial to con .. · ............ . 
Un id 2o ••••.••••• · ............... . 
Seis eacribientes á ............. . 

$ 80 
60 
50 
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4' INSPECOIOX DE TODAS LAS AD~li:\hTlUOIO:\ES 

Un oficial 1' con ............... $ 81) 
Un id 2° ..................... . 
Ocho escriLientes á ....•••...... 

5" ~lESA: DE REGISTROS 

Un oficittl 2° .................... . 
Un escribiente ........•..• , •..•• 

6il 
50 

S 60 
40 

3' Para hs demás atenciones q•.1e ocurmu 
servirán á la inrnediacion del oficial mayor. 

Cuatro escribientes, dos á....... 50 
dos á....... 30 

Un archí ver o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

3 7 59-Nómb!'ase Minish•o de .Justicia, Cul
to, etc. al Dr. D. Juan C;~mpillo. 

Jlfim:Jteno del lnteriot.-P,ua.uá, l\layo ~3 de 
1856.-El Presideute de la Conf,~d<·rilc:on Argen
tina.-Hallandose vacante el Ministerio de J n~ti
eia, Culto é Iustruccion pública;--Ha acordado y 
decreta:-Art. 1' N óm brase Ministro Secretorio 
clcJ Estado en el Departamento de Justicia, Culto 
é InsLruccion Pública al Dr. D. Juan del Campi
l\o.-Art. 2' Comuníquese á quienes correspon
da, publíquese y dése al Regbtro Nacional.
U RQUIZA.- Santiago Derqtti. 

Un portrro que se¡•a e~cribir y leer con 480 3760-se refonna la tat•ifa de avalÚ.os. 
pesos al añ~'· 

TESOREUIA GEXEP.AL 

4' La Tesorería General dcJ la Nacion s rá 
dutada como ~igue: 

Al año 

Ministerio de !Jacicnda.-Parrmü, 1\Iayo 24 de 
1856.-Habiéndose notado algunos errores y 
defectos en la b rif.1 de avalúo,, que e3 couve
nientB enmend:u;-El Presidente de la Cor;fede
racion Argent.ina.-Ha acordado y decrcta:-Art. 
1' La tariü de avalúos será reformada en los 

Un tesorero general con .•.•••.•. $2000 
Un ofi.,~ial....... ..... .. . . . . .. .. 720 
Un escribiente.................. 480 
Un portt~ro.. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 300 

1 

artícu'os que se expresan á continuacion, dt>l 
modo siguiente. El acero comun afo1rado á 2 
pesos quintal, se aforará á 6 peso;;. Las caiias 
tacuaras del Paraguay aforadas:\ 12 por ciento 

Paraná, Mayo 21 de 185(::.-URQU!ZA.-Juan 
del Campillo. 

(I!Jl Nacional Argentino, núm. 3:32). 

3757-se comisiona al Ministro del Inte
rior, para celebrar tÚl tratado sobre ca
ualizacion y na vegacion de los rios Saludo y 
Dulce, cün D. Estovan 1\ams. 

Ministctio del JnteTior.-AcuERDO.-Habiendo, 
la casa de Smith hermanos y compafli:t rescindi
do el contrato celebrado con el Gobierno súbre 
canali:mcion y navegacion á va¡.or tle lo,; n .. s 
Salado y DulcP, de la Confederacion Argentir·n, 
á 14 ele Enoro de 185G, dedamndo no le era posi
ble realizrtrlo por las raz•>ntS qne espuso; el 
Ministro del Interior oirá las proposicioneo 
heehas por D. E'tevau Rams y compariia y sieu
do convenieutes, celebrará á nombre del Gobier
no un nuevo contrato á los mismos objetos.-
Paraná, Mayo 23 de 1856.-URQurzA.-Santia')o 
!Jcrqui. 

3758-Nómbrase al Dr. D. Aoustin Justo de 
la Vega Ministro interino de Hacbnda. 

J.Jinistoria del JntcTior.-Paraná, 1\fayo 23 fi,J 
1856.-EI Presidente de la Corrft>deraciun Argen
tirra.-Habie~:do vac.;do el Ministerio de Hacieu
da p:1r nmuncia que ha h•'eho el Dr. D. Jur111 del 
Campillo, que lo destlmpeñaba;-J/a acordado y 
lleueta:-Art. 1' Nóu,brase 1\Iini~trn SBcrelario 
de Estado en •·1 Deprvt:tmento de H <CÍ('nda_, en 
calidad d·~ interirro, al Dr. D. Agustin Justo do 
la Vega.-Art. 2' Comuníquese á qnienes corres· 
ponda, publiq11esA y dése al R8gistro Nacional. 
-URQUIZA.-Santwgo Dcrqui. 

s~ :.foraián como sigue:-Las que sit·ven para 
carretas, á 62 céntimos cada una .. -L~s medianas 
para botadores, á 15 pesos d ciento.-Las llama· 
das tacuari!las, á 4 pesos el ciento.-El chuño 
que está aforado á i::l pesos, ~e aforará á 7 pesos 
quintaL-Los frasqu 'ras de 6 frascos grandes y 
6 chicos 4ue están aforadas á 3 pesos, se aforarán 
it 5 peso~.-Las jergas comunes de aJgodon afora
das á cinco pesos yarda y las de lana y algodon 
lat..radas, afonilr.s á 18 pesos yarda, :se aforarán 
las prirner<:~s á 62 centavos var"1 y las segundas á 
1 peso.-Las JLtadas de hilo y algodou afora
das á 12 pesos yarda, se aforarán á 12 canta vos. 
-Los cabos de e~p;¡rto aforados t\ saber: 

El comú á 7 pesos quin tal. .. . . .. • .. á 1 O pesos. 
De manila á 74 pesos id ........•... á 24 id. 
De N. América se atorar,\n á 12 pews á 16 id. 
De Es paila 13 pesos id • • • . á 20 id. 

El po.pel florete genovés aforado á 88 centavos 
resma, se avaluarit á 1 por ciento y 12 centavos. 
--El medio florete avaluaclo á 75 centavos se 
a valuará á 88.-La soda de coser que estaba ava
luada á 5 pesos !ibr •, lo ser;t á 6 pesos 50 cénti
mos de to 1a clasr.-El t.'rcionelo de seda con 
algodon aforado á 73 céntimos yarda, será afora
do á 1 por ciento y 75 céntimos.-Los caserillos 
onlinarios ile lino á 10 pesos yarda, se aforarán á 
18 centavos varJa.-Las cncharas de albañil afo
radns á 2 pesos docmr~, se aforarán á 2 pesos 50 
céntimos, si-,ndo ordinaria~, y á 4 pesos docena, 
las fiuas.-Las rondanas de bronce para quinqués 
aforadas á 5 pe:;os gruesa, serán nforadas á 9 pe
sos y lru de tierro, en la misma prop >rcion.-Los 
barrenos cou cabo de asta ahradns á 1 por ciento 
50 céntimos, se aforar:m á 3 pesos.-Art. 2' Se 
agregarán á la tarifa los artlculos siguientes que 
no están comprencl1do;; en ella y serán afomctos 
como sigue:-Lustrina de colores, lana y algodon 
floreadas á 18 centavos yarda.-Hainbé del Pa-
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rn~u:-ty á 8 pesos qninial.-Papelliso de oficio á 
2 pcso3 resma.-:Azuelas finas azulada~, á 7 
pesos rlocena. 
Cuehillos inglPses de seis á dore pul

gadas, con labores en el cabo, do-
cena á ...••....•••• e • • • • • • • • • • • • • • $ 2-25 

Cuchillo inglés dtl seis á doce pulgadas 
sin labores, docena........... . • • . • 1-75 

Cuchillo inp;lés de 7................ ce 1 
Aiemnnes dfJ 1:2................ .. . . • 1-50 

Id de 7 .................... ~ . e c-75 
TeJn¡; para poncho de algodon, yarda. e 

Id lana y algodon, • • • • 
Imitarían de vicuña mezcla.......... • 
Lana .merina................ . . . . • . . . « 

,.. .• 
c-/D 

1-12 
2-12 
3 

l\'lan<m; ó ponchos á imítacion de pam· 
pns, 1:-tna y nlgodon............... e 3 

l\lrq•trts ó ponchos á im.Hacion de paii\-
Pfl~, pura latla.................... ! 4 

E'' riho~ corrientes para sillas ordina-
rias docena ...••••••..•••• , • • . • • • • ' 6 

TeLls r,am chiripacs,. lana y algodon, 
:rn !'( l:1 .•••••••• -. • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • (( 1-:-
l)ura lana, id......................... 11 .~ 1-GO 

Frenos corriente~ y cc>mun'!ls con 'co-
pas y sin ell:ls..................... ~ 6 
Art. 3' Si so hir-iese en el comercio algnna 

v,-;¡·iacio" 1 en hs medidas de la tarifa, en el tiro 
de las piezas ó f'U cualquier ot~a. circunstan?ia 
que rtltenl el valor de los efectos, se ha, á tamb1en 
la alteracion proporcionHl en Pl aforo y asi se 
n nota ti\ en las polizas.--Art. 3' Comuníq uPse, 
Jnbliqne~e y dé~e al Registro Nacionai.-UR
QtTlA.:-Juan del Campill0. 

3761-Jleconoclendo en el Ejército Na· 
eional, al Coronel D. Lorenzo Lngones. 

Uapodmnonto de Guerm y !t!arina.-Paranit, 29 
dr- :\Iayo de lf:5G.-EI Presidente de la Confede
IAcinn Arg,mtittd.-Considerando lo e~puesto en 
esta solicitud por el Coronel de Caballería D. Lo· 
renw Lugone~; y atendiendo 11. los méritos y 
sen·ir-io-< de este .Jefe, en la glorio~a guerra de la 
it.d•,P ndencia.-Ha acordado y dccreto:·-Art. 1' 
Heeonóeese en el Ejército Nacional al Coronel de 
Uab:tlleria D. Lorenw Lugones, en su misma 
el ase y arma, wn goce del suele! o de su el::~ se 
como e11 ·disponibílidad.,cl¡tndosele de alta al efec
to en d Estado M:~yor de plaza, sec_cion de est•l 
Capítni.-Art. ~Y Por el l\li.ni~terio de Guerrn, e~
pidaséJle el cot respondiente despacho.-Art. 3' 
Comuníquese it qui.enes corresponda, pub1íquese 
y ;:n·cllivese.-CRQUIZA.-José llfiguel Calan. 

(E/1Yacional Argentino, núm. 335). 

376~...,.,.SP. hace una venta de bonos de la 
Adunm á D. Estevan Hams.-Propuesta 
preseni:t\la al Ministerio d;¡ Hacienda. 

Jlinisletio de Jíacienda.-Propuesta qne hace D. 
Esteva¡¡ Rnms, al Exmo. Gobierno Nacional para 
la compra Je bouos de Aduana de los creados pcr 
decreto sup1:emo de 8 de Noviembre de 185).
Art. 1' D. Estevnn Rams entr,garit al Gobierno 
l'\llcionul IR. canthlacl da dos~í~n(os cinet~enta mil 

pesos en moneda de pinta boliviann, por igual 
cantidad en bonos d11 Adm1na, con un veinte por 
ciento de premio sobre los refer'1d0:~ bono~, sien
do estos admisibles por la tercera pr.rte, de dere· 
chos d& importacJOn y exportacion en todas las 
Aduanas de ia Confederacion.-Art. 2' Las entre
g::ts rer.iprocas de estns cat,tidndes., serán hechns 
en la Tesorería de la Administracion de Rentas del 
Rosario, en la forma siguiente: 

1• Entrega Junio 30 .••.•••• 
2' Id Julio ....... . 
3' Id Agosto ......... . 
4' Id Setiembre •••.••• 
5' Id Octubre ......... 
6' Id Noviembre • , ••.. 

Plata 
60.000 
50000 
35.000 
35,000 
35,000 
35,000 

Bonos 
1011,000 
60,000 
3\000 
35,000 
35,000 
35,000 

S 250,t,OO 300.000 
Art. 3' El Exmo Gobierno Nacional no podrit 

admitir durante lo:;, seis meses q11e se rxpresan 
en este contrato, contado;; desde la primera en
trega, ninguna c!a;:e de idlletes ó d, cumento~ que 
pu dan ser admitidos en pago de la tercera parte 
de derechos de Aduanr~.-P:uar á, Mayo 3il de 
1856.-Firmado--Estevan Rams y Rube1·t.- P~ra· 
ná, Mayo 30 rle 1856.-El Presidente de la Con
federacion Argentina.-Encontra ur! o co11veniente 
la precerlente propuesta presentada por el seiior 
D. Estevan Rams, y en uso de la autoriz>1cion 
que acuerda al Gobierno Nacional el artículo 9 
de la ley de 30 d · Octubre del año próximo pa
sado;-Ha aco1·dado y decreta:-Art. 1" A,cépt•se 
la propuesta que presenta con esta fecha D. Es
tevau Rams para la compra de bonos de Aduana. 
-Art. 2• Autoriza¡;e ni Ministro de Hacienda 
para qne haga esteoder el correspondiente con
trato, en conformidad con las referidas bases, y 
procerla it su renlizacíon.-Art. 3' Comuníquese, 
publíquese y dése al Registro N acinnal.-URQUIZA 
-Aqustin J. de la Vega.- Santiago Derqui. -. 
Juan Jlaria Gulierrez.-Juan del Campillo. 

3763-se establecen cox-reos pat•a condu
cir la correspondencia en toda la República. 

ltfinisterio de Jlacienda-Paranf.., Mayo 30 de 
1856.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina.-En atencion á los inconveniente;;; que pre
senta la condnccion de las balijas de la corres. 
pondencia pública por postillone,, y deseando 
regularizar Pl servicio de Correos; oído lo expue~
to por la Inspeccion General del ramo;-Ha acor
dado y decrela:-.. Art. 19 Desde el P de Junio 
entrante la correspondencia ¡:.úblir,a será condu
cida en todo el tfmitorio de la Corlfede1 acion, por 
Correistas NacionrJleR, á los qne se asignará PI 
mismo sueldo que gozan hoy Jos que funcionan 
en alg11nas de las provincias.-Art. 2~ Serán 
obligados dichos correistas á hacer 25 leguas de 
jornada a lo menos, siempre ,qce no lo impidie
sen inconvenientes insuperables.-Art. 39 Los 
Administradores de Correos r.uidarán bajo su tes
ponsahilidad de In observancia de la anterier 
disposicion.-Art. 4~ Facúltase á los Inspectores 
del ramo para que nombren las personas de su 
confianz~, que crean aptas para desempeñnr e¡ 
empleo de Oorreistas con to{ll.\ :regulariclad, daudq 

O e 
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c1wnta al Ministerio de Hrwlen,:a.-Art. 5~ Los 
Admir:istradores de Reotas,les abonarán sub suel
dús y gasto~ de postas, como se h:t hecho hasta 
hoy con los que existen ya.-Art. G~ Comuní
quese, publ\quese y dése al Registro Nacionl'.l.
UnQUIZA.-Agustin J. de la Vega. 

3764-Ley declarando la incompatibilidad 
del cargo ele Ministro de Estado, con el de 
Senador ó Diputado. 

El Senado y Cámm·a de Diputados, etc., etc.-Art. 
19 DecLí.rase que en virtud del artículo 88 de la 
Cow.titucion Nncional, es incompatible el cargo 
de Ministro de Estado con el de Senador ó Di
putariCl.-Art. 2' Comuníquese al Poder Ejecuti
vo.-Sala d.; sesiones de la Cámara rle Diputados 
en el Paraná, Capital rrovisoria de la Couferie
racion Argentina á veintiocho dias del mes de 
Mavo de mil ochocientos cincuenta y seis.
BALTAZAR SANCHEZ, Presidente.-Tomás Larguía. 
Secr tario. 

Mmislerio del Jntcrior.-Paraná, Mayo 30 de 
185G,-Téngase por ley, put>líquese y dése al 
Registro Nacionai.-URQUIZA.-Santiago Derqui. 

3765-sc ordena que se devnelvan los 
derechos de exportacion, á los individuos 
que no hubiesen podido pasar sus ganados 
á Chile por la nieve. 

3-':"Jl 

gmtina, ú 1wmú'!'e del Gobierno liacional de la mis
ma y la casa de flstevan Rams y co1npai1ia, hall 
celc

1

brado el conltrJto contenido en los siguientr.s arti
cul•ls:-Art. 19 El Gobierno concede á la casa de 
Estévan R<tms y compaH.ia, la exclusiva por 
quince afios para hacer el tráfico comercial y de 
pasajeros, cou buques de vapor en los rios S~
lado y Dlllce de la Uonfederacio\}.-Art. 2~ Los 
vapores dest.iuados al expresado tráfico1 s~r3n 
libres de los 1mpuestos ~e puerto y anc_laJe mien
tras dure la exclusiva, y bs mercad9nas qne se 
tramporten en dichos buques por el rio Salll;do, 
serán exoneradas de la mitad del derecho cte Im
portacion por diez años, á contar de.<:de la fech[\, 
en que empieze á correr el téqníno fijado par' el 
privrlejio, por el articulo anterior.-Art. 3~ Los 
buques remolcados por los vapores de la empre· 
sa y pertenecientes á esta, ó contratados para 
empiearlos en su servicio, serán considerados en 
el mismo caso que si íueren de ~apor, para la 
aplicaciun del precedente artículo.-Art. 4Y Los 
buques de vela, las ar:gadao, piraguas y otros 
vehículos de este género, podr.:.n traficar inde
pendientemente de la empresa con carga ó sin 
elLa, por los expresados rios, quedando desde 
luego entendido qut;J esta libertad no se hará (;)S 

tensiva á buques impulsadcs, por otro mecanis
mo diferente del de los de vela.-Art. 5• El 
Gobierno promet'' que durante lq exclusiva de 
quince años, acordada á la casa de E~tévan Rams 
y compañia, no se hará en favor de los buques de 
vela ní de las demás embarcaciones de que ha
bla el articulo 4?, concesion alguna de exencio-
nes relativamente á la navegaeion de los rios 

Paraná, Mayo 31 de 1856.-Al Administrador de Salado y Dulce, que refluyan en daño de la em
Za Aduana de San Juan.-Por una comunicacion presa, volviomlo Ilusorio en el todo ó en parte 
del Gobierno de esa provincia de 24 de Abril últi- sn privilejio; pero no se entenderá por esto que 
mo, se ha impuesto S. E. el señor PresidentA, de 1ft autoridad Nacional se restringe la atr!bucion 
que algunos comerciantes de esa plaz8; oblig:1dos de modificar la~ leyes sobre impuestos de comer
á rearesar con los ganados que habran expor- cio fluvial.-Art. ü~ Tan luego que la empre::;a 
tado~ con motivo de haber las nieves cerr.do el empezare á hacer el tráfico d':Jl rio Salado, el Go
camino de la cordillera, hau reclamado de esa uis!·uo doclarará libres ó francos sus puertos 
Aduana les sean devueltos los Jerechos que han para la exportacion de mercaderias de ultramar 
abonado por su estraccion, y deseando cortar los á Bolivia; reservándose reglar convenientemente 
perjuicios que pudieran sufrir, ha dispuebto que, el uso de esta franquicia, para prevenir el co.n
á todos aquellos que no hubiesen estraido los trabando.-Art. 7° Serán libres de todo derecho 
ganados que han sido d!tspachados en la Aduana fiscal, el carbon, máquinas y otros útiles, que la 
de esa provincia, se les devuelvan los derechos empresa introdujese para el servicio de SllS bu
que les hubiesen sido cobrados, despues de jus- ques, ó p'lra colocar con este objeto en los para
tificar convenienternoute que no han sido expor- jes destinados al depósito de dichos artículos.-
tados del territorio de la Confederacion. Al ef~Gto Ari. 8~ El Gobierno proporcionará á la empresa 
tomará vd. todas las precauciones necesarhts, sobre la costa del pn .. rto del Rosario, una área 
para evitar que haya el menor fraude en las re- cuadrada de terreno de doscientas varas por !ado, 
clamaciones que se hagan á este respecto.-De con destino á la construccion de mueUes y alm<t
todo lo que dará vd. cuenta inmedhttamente á cenes de depó~ito para el uso rle aquella, y soure 
este Ministerio, para jirar contra esa caja el cor- la costa del puerto de Santa Fé, otra área cua
respondiente liuramiento, por el impJrte de ~ai clrada rle cien VMas por lado, con el mismo o,bje
sumas que deben snr devueltas, Y qLle hayan w- to; todo lo que quedRrá de propiedad de los 
gresado en ell.>.-Dios guarde á V.-Agnstin J. empresarios, veJICiuo el término d~l privilegio.
dc la Vega. Art. 9~ Concedc>ril. tambien el Gobierno veinte le

3766-contrato celebJ•ado entre el Exmo. 
Gobierno Nacional y la casa de Estévan 
Rams y compaiiia, relativo á la navogacion 
de los ríos Salado y D!llce. 

I!Uas cuadradas de terreno adyacentes al Salado, 
en lns pU!Jtos que él hallare convenientes, para 
que la empre~a pueda colocar familias al pbjeto 
de cortar m 1cleras ú otro cualquier de utilidad 
para ella.-Art. ]0. El máximun del importe por 
flete de la carga que conduzcan los buque de las 
empresa, será .seis reales fuertes po1· arroba para 

El Dr. D. Santiago Derqui, 111i11istro de Estado en los nrtículos de peso, entre el Rosario y Matará¡ 
ct Departamento de¿ ln tel'ior c\e la Confcdcro.cion A r• y ocho r cal0s n.10neda fue1·te ta.rnbíen entre dicnq 
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puerto del HosArio y el punto ·mas alto del río 
Sdad,J, hasta el cual se comprometen Jos em
presanos á hacer practicable su navq;acion. Con 
re,pecto :, los artículos livianos y á los de volú
men, á fin de evitnr uu•'stio11es sobrtJ su flete, es 
obli¡¡_ada la elllpresa á tener e:1 su~ 11gonciaf, una 
tarifa arn·glada con aprobacion del Gobierno por 
dos corredores marítimos.-Art. 11. Lo prev·<
nido en el artículo a"tPrior r. jirá p~1ra detenni
nar el importe del flete, respecto al tráfico del 
río Dulce, sirviendo de base par¿¡, la debiia pro
porcion el máximwn fijado; relativamente a la 
clistanda entro3 el Rosario y Mat>lr:i.-Art. 12. 
Lo:s cnnpresarios no serán obligados á abrir ni 
cen·ar regi:>tro de la carga que llevnren t•n sus 
vapores ó en buques de su pertenencia it remol
que; pero la agencia de la empresa deberá 
hacerlo, á mas tardar, do;:; días despues de la 
salida de los buY,nes, con sujecion á las pres
cripciones que p 1ra el cnsv el Gobier11o dic
tare.-Art. 13. Los buques de la emp'resa no 
podrán cargar ó desc<•rgar, sino en los punto=< 

. ¡L. habi!itadoo por el Gubierno. Tampoeo po lran 
;'>::;_ pon!lrse en ~wge con carga, ni hacer la des

carO'<~, sin que e11 el p1irner caso seán ceiT<lcbs 
y s~ilada~ las es~otilhis, y en el segundo qui
t1dos los sellos por el fundonarío fiscal respec
tivo.-Art. 14. Los empresarios do:berán lijar, 
cbnclo el r\Viso correspOiJd iente al público, los 
d1as de salida de sns buque~ del p·~erto dd Ro
sario y de los que el Gobierno designare en el 
rio S~lado para su regreso, con a11ticipacion de 
cinco á lo menos, y Je ocho il lo mas, para que 
qnede cerrada la Jist:l de carg.Hiores. Pero por 
tres días despues, dentro de lo> cu:~les aeberán 
zarpar los buques, ser~n libres hs empre,;arios 
para alz,u carg:t propia.-Art. 15. Lo prev13nido 
en el artículo anterior rejir:'t en lo ad.opt<lble res
pecto dol trafico del río • Dulce•, por los b11qur.s 
de la l'mpret:Ht, pnra su sall•h et<!., de los puerto' 
principalf'S, cuya uesignaciou h•uá el Gobi¿ruo. 
-Art. 16. La empresa no podrá susperder el 
tráfico por los expresado' rios, mientras propol
cion<:>n tres pies y medio d-: profundidad, por lo 
méuos.--Art. 17. Si suced[,•ra por dos veces SH

guidas <1ue los lmqu~s de I.t empresa no liast·1-
S9n para llevt<r toda la carga qn;J se present·>, el 
Gobierno podrá exigir que se aumenten aquellos. 
-'Art. 18. Los empresados d~beráu empez·u á 
mas t"<rdar en el mes de A!:(osto tlel niio corrien
te la obnt á que se comprumelon, de despejar ú 
s1; costa el río Salaüo (basi.a StJ confluenC-ia co11 
el tle las Pieélras, ó h;~sta dondE> fuese po8\ble 
naveorarlo, descendie:-1clo el primero,) d,•struyen
do l;s obstáculos que pudiera u embarazar su 
11avegacion, de lo que darán oportunament·~ 
cuenta al Gobierno; y si por algtm accidente 
imprevisto no pudie>en ver~íicarlo en f'~ e~pre
sado mes, lo pondrdu tamb1en en conoctnnento 
de aq nel, para qull e u vista. d~l cas? les acupr·hl 
la próroga de tiempo . que tu ':les e a bwn.--Art. 
1ü. La elllpresa d·'bera est<n- hHta pa· a empezar 
el tr:Jfleo d~l rio S:t1arlo, it mas tardar en todo el 
mes de Octubr·· del auo de 1837, dando avi'lo n.l 
Gobierno de la fech3, en que S•l pusiese en viaje 
por primera V•"~i Y, desde ento~c~~ .J?rirwipiará il 
contarse 1'] termtrtO del pnn'e.Jto.-Art. 20. 
Trascurrido un año de la 1echa indicada en el 
artículo anterior 1 la carga. y descarga de los 

buques de la empresa solo podrá hacerse en los 
puertos nacionales de la Confeder>Jcion.-Art. 
21. Los empres:uios deber:in á mas tardar en 
todo el año 1858, hacer un vi:•je ex¡'loratorio del 
rio Dulce, avi.-ando al Gobierno la fecha en q ne 
dieren pri .. dpio á esta, opemcion.-Art. 22. Se 
comprometen as[ mismo il allanar ;\su cosh los 
obst:'tcu!os que el rio Dulue presentáre para su 
navc¡gacío''• y á empezar su trá[ico con buques 
de v,•por dentro de cinco níio' cont:1dos desde la 
fech>t de este contrato, vencido.,; los cuales bin 
q lle los Empresario,; hayan llen~do el compro
miso indic,tdo, perderún el p-iYilejio respr,cto de 
dicho rio.-Art. 23. E:> entendido que h libertad 
dejada á la naveg~cion de los buques dQ vela y 
demás eml'arcacwnes de que habla el articulo 
4::>, estará expeditn, en to.Jo tiempo, respecto de 
los expresados rios -Arl. 24. El Gobierno desig
nará los p~1ertos del rio Dulce, en que ce ha de 
hacer prec1mmente la descarga de frutos para 
tr.,sbordarlos al S·dado y bajar por él.-Art. ~5. 
Si vencido~ los cinco años fijarles por el articulo 
22 (b1en sea que lit casa E~tevan Hams, y Ca . 
haya perd1d0 su privilejio r,,s¡Jecto del rio Dulce, 
ó que estuviere en <~l goce de él) se solicitase por 
otra empres:J, la misrJJa exclusiva á ~olldicion 
de uuir dicho rio con el Sabdo, camllizando,á 1-u 
cost t el k ritorío intermedio, el Gobierno estará 
expedito para. acceder á tal soLcitud, swmprc 
que la Castt expresada no p etendiera la prefe
rencia en iguale~ término:'.-Art. 26. Si la Casa 
li:stevan Hams, y Ca. recbmase la preferenci~t 
que le acuerda el articulo anterior, y la obra á 
que se alude ert él, fuas·" realizad:< por otro, dicha 
cas>t tendrá un d··r<Jcho i1 percibir (por vía de 
i1Idernnizacion de los ga ,tos qne son desucar
go para manteuPr expedita la navegaciou del 
S dado) una part'3 del valor de los fletes y pasa
je3 que cobmrán los l:¡uques de la ot1 a empresa, 
en proporcion de la dist:mcia que :1nduvieren 
por dicho rio ha:;ta ~a:ir al P .. ra"á, sobre la base 
del máximun fijado entre el Hosario y J\htará 
por el articulo 10. y del corrientw por pasaje.
Art. 27_ Lrt correspondencia oficial de las au
toridades d~ la H•'.Púb!ica ó dirijidas a ellas, 
ser 1 conducida gratis en los vapores de la 
empres~, reservándosa el Gobierno eu cuanto á 
la de los pnrticuhr,•s, regl:rr d porte, como es 
de su e~dusiva ]l')l'Cepuion.-Art. 28. Serán tam
bien conduuido:; y at~ndido, grútis eu los vapo
res de la emp!·•o-H, los individuos que viaje11 en 
comision d>JI G,Jbi<·rno NacionaL-Art. ::>D. La 
Casa Estevan Hams, y Ca. se compr.,mete 
(organíza~a que soa l~ socieda.d :mónima que E:e 
propon.., formar en v1rtud del privilejio que le 
acuerda este contrat-J) :'t recibir en acciones los 
capi~al:~ COit qne otnt~ pe•son,ts qni~iesen con
curra· a esta mnpresn, en las pruv.uci tS Conff!
dem.las, conforriJ•J á lus reglamentos que se 
adoptaren prmt la expr-srtda sociedad, y cuando 
1~1enos por una cuarta parte del C;,¡ pit;d rrecrsa
no par,t la eml)res<t, debrendo oenrdr los inte
~···>Jaclos por la;; accione~ dentro de nov.·nta di.,s, 
a mas tardar, desde la puhlicacion ofi,:i~l de lo~ 
rel'\larneutos en ]a, respectiv;;s provincia~.-Art. 
30. Queda eutenrlido q11e ni la faltn. de lo.-; re
glanHl'•to~, ni la de la f.Jrm•teion de h soci·:dad 
anónima de qw: habla el artículo anterior obsta
rá al ejercido del priviJ,,jio ó al pleno ~umpli~ 
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micm(o de Psle co•.tr:üo, pOl' pnrte rlel GoLierno 
y de la Casrt de E~tévan Hams y Ca.-Art. 31. 
Los buques de l::t Empresa podrán ns<tr la ban
dera de la n¡\cionalldad qlJe les CO'lviniere.-En 
fl1 rle lo cnal firrnan Ambo~- contratantes en la 
ciurl:vl del PDran", Cap:t"l p:covisoria de la Con
ferle.radon Argentina, <i. dos de Ju11io de mll 
och0cíento5 cincuenta v sei~.-SANTIAGO DERQUI. 
-Estévan Rams y Ca. -

3767-se manda recibir á n. Estévan 
Rams y RnberL la~ onzas á 18 pesos en pago 
de su contrato. 

Ninülerio de Hacienda.-P;~rn.ná, Junio 3 de 
185G.-E1 Pn>sidente dP. la Confederaclon Argen· 
tinA .-CoNSIDERANDO:-Que D. Estevan Ram~ y 
Ruhert, h¡t arrtJcipado la. suma de treinta mil 
(30,000 $1 á 1' primera entrega. que d•lb,, wnfi
car el 30 d~ 1 r>resente me!", segun el contrato de 
30 de :\byo r'1ltimo, y debien<lo entr gar parte 
de dicha cantidad en oro por f dta de monPda de 
pJ;.ta snlieírmte para eornpletat·la. No siendo 
justo 'l''" dicho SPñOt' piRrda la rJ¡fercnci;l entre 
el prr.c:io á q ne recibe cid comPrcin, ]a., onzas de 
o.ro y el qne les reconore la N rdon, desde qu" 
entr•'ga did1a Rnma ur. mes nnte~ d"l plazo en 
que rlelli~·ra rrcibirs~'; y d"~e:tndo que los em
pleados dRI territorio federalizarlo, P"ra el pago 
de .mvos sueldos, sH d ·stina esta suma, no se 
pel.in•'tiqu•·n tamp•.•C<l, recibiendo las onzas al 
prrwio qr1e la~ entrega Pl señnr Ralfl,;-Ha acor 
dado:-Se rer·iba :'l. rnzon de cliez y och11 pesos 
on~a, la cantidad que er.trega• :'ten oro el señor 
Rams para comnlet:lr l:t reft>r;da fl.tJtícipAcion, y 
que la 'I'esoreria General al abonar á los emplea" 
dos ~us sueldos, le.; entregue la parte que les 
corresponde !'n oro !t r~wn de diez y siete pe
sos, cincue~ta centavos la onza. La dif,.rencia 
quA resulte de est~ nper;~cioor contr::t el Erario 
N;~ciona', ¡;e imputa; á á la partida 3", articulo 
7' riel p•esnpu~sto generai.-ComurlíquPse á la 
ContadnriR G<'neral y dése al Registro Nacioual. 
-URQUIZ\..-AgustinJ. de la Vega. 

3768-Reconocienrlo en el EHrcito Na
cionalal c,,pitan D. Felipe Billaró. 

ncpm·tarnmto d" Gttrr·ra y llfal'ina.-Paraná, 3 de 
Jumo de 1856.--EI Presid ... nte de l>t Confedera 
cion Arg..mtllla. - Atenrliendo á los méritos y 
servicios rlel Capitan de Infanterin, D Felip,· 
Billaró;-lla acordado y decTeta:-Art. 1 ~ Reco
nócrsele en el Ejérci;o Nacional en su m1sma 
clase y arma, con goce del suelo o de su cl::we co
mo en •disponibilidad> á contar drscle la fecha 
de e~ te decreto, dándole de alta al efecto en el 
Estarlo Mayor rle plaza, seccion de esta Capital.
Art. 2~ Por el Ministerio de Gnerra ex pídase! e el 
correspondíPnte despacho.-Art. 3' Comrm\quPse 
á quiPnPS corresponda, publlquese y archivese. 
-URQUIZA.-José !ofiguel Galan. 

(El Nacional Argentino ntím. 337.) 

3769-Reconocicndo en el Ejército Na
cional al Capitan D. Martiniano Cejas. 

Depa1'lamento de Gucrr·a y 11/arina.-Paraná, 
3 de Junio rle 18!6. --El Pre~i.Jente de la Confe
deracioa Arg•'ntina.-A tendi.,nrlo á los méritos y 
servicios del Capitan de caballr.riR D. Martinia
no Cejo s.-Ha acordado y decreta:-Art. 1' Heco
nócesele en el Ejército Nacional en su misma 
clase y arma.-Art. 2' Por el Ministerio de Guer· 
ra espidasele el correspondiente despaeho.-. Art. 
3' Comuniquese á quienes eorresponda, publí
qoese y archivt,se. -. UnQUIZA.- José 11figuet 
Galan. 

rEl Nacional Argentino1 núm. 337.) 

3770--Derouando el dec1•eto de Agosto 
8 de 1855, sobre planill::ts de sueldos. 

Paran!l, Junio 4 de 1856.-El Pr8sidcnte d~ la 
Confederacion Arg~ntinn.-Habiendo demostra· 
do la Contadurh General que lu formacion de la 
planilla de sueldos de los emplendos del territo
rio fedAralizado, de conformir1ad á lo qne dispo
ne el 1lecreto de 8 de Agosto del aiio ant ... rior, 
presenta en la pritdica algunos ineonvenlentrs;
E/a acordo.do y decreta:-Art. 1' Queda derog>1d0 
el d,.,creto de 8 de Agosto de 1H55.-Art. 2' La 
Gont~dnría Gen•·ral ~Pguiril para la formacion de 
la planilla mensual de smddo•, la mí~ma prácti
ca qu,., oh,er'llaba ante~ del referido decreto.
Art. 3' Comuniques"', pnbliq,,ese y dése al Re
gistro Nacionai.-URQUIZA--Aguslin J. de la Vega. 

3771-se establece un C01·reo mensual 
de 1\fendoza a Chile. 

11fmislerio de l!acienda.-Paranil, .Junio 4 de 
1856.- El PresidPnte de h Conferlcracion Argen
tina.-Debiendo f,.cilítar la correspondencia entre 
el rorn ... rcio de la República de Chile y el de la 
Conkieracion, y no siendo suficiente para la re
gularirlad que ella requiere nn\ solo ÜJtTeo, oído 
el inf•mne rle la Inspeccion Ger.enl riel ramo;
Hr~ acordado y dccreta:-Art. 1' Est:J.bléeese un 
Correo mensual, c·osteado por el tesoro de la Con
f.,deraeion, que saldr\ rle la p;·ovincin de Mentlo
zn, para la República de Chile, llevando la cor
respondencia oticial y particnlar.-Art. 2' L'l 
Admir.istr~cion de Rentas de 1\iendoza, abonará 
mensualment" el sn .. tdo y gastos de parte del 
con·ei,ta.-Art. 3' Los In~pectores del ramo, 
quedan encargados dr;l cumplimiento de este 
decreto.-A• t. 4' Comuníquese, pnblíquese é in
sértese en el Registro Nacional.-URQUIZA.
Agnstin J. de la 1' ega. 

3772-J.ey de\'olvlcndo un asunto al Po
der Ejecutivo. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con(ede
racion Argentina, reunidos en Congreso, sancionañ 
con fuerza cls ley.-Art. 1' DRvuélvase al Poder 

45 
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Ejecutivo este asunto, para que le dé el curso que 
corresponda.-Art. 2' Comuniquese al Poder Eje
cutivo.-Sala de sesiones del Senado, en el Pa
raná, Capital provisoria de la Confederacion 
Argentina, á clnco días del me<> de Junio del año 
del Señor de mil ochocientos cincuenta y seis.
SALVADOR M. CARRIL.-Cárlos M. Saravía.
BALTAZAR SANCHBZ.-Benjamin de lgar:zabal. 

Ministerio del lnterior.-Paraná, Junio 6 de 
1856.-Téngase por ley, comunlquese y dése al 
al Registro Nacional.- URQUIZA.- Santiago 
Derqui. 

3773-Nombrando Ordenanza del Mlnts· 
terio de Hacienda, á D. Enrique Olguin. 

Paraná, Junio 6 de 1856.-Nómbrase ordenan
za de este Ministerio al ciudadano D. Enrique 
Olguin con goce del sueldo asignado á este em
pleo en la ley del presupuestQ generai.-Co· 
munlquese á quienes corresponda, publí~uese 
y dése al Registro Nacional.-UaQUIZA.-Agustin 
J. de la Vega. . 
377 4-conflriendo el arado de Teniente 

Coronel al Sargento Mayor D. Manuel 
Ponte. 

Departamento de Guerra y Marina.-Paraná, 6 
de Junio de 1856.-El Presidente de la Confede
racion Argentina.-Atendiendo á los méritos y 
servicios del Sargento Mayor de Caballería de1 
Ejército Nacional D. Manuel Ponte:-Ha acorda
do y decreta:-Art. ]' Confiéresele el grado de 
Teniente Coronel al Sargento Mayor de Caballe
ría D. Manuel Ponte.-Art. 2' Por el Ministerio 
·de Guerra espídasele el correspondiente despa
cho-Art. 3• Comuniquese á quiei;les corresponda, 
¡mbllquese y archiveRe.-URQUIZA.-Jose Miguel 
Galan. 

(El Nacional, Argentino ntim. 337.) 

3775-A.cuerdo del Senado para nombrar 
Coronel Mayor del Ejército Nacional al 
Coronel D. Dionisia de Puch. 

AcuERDO:-El Senado presta su acuerdo, para 
que el Presidente de la Confederacion Argentina 
promueva al rango de Coronel Mayor de los Ejér
citos Nacionales, al Coronel de la provincia de 
Salta D. Diorusio de Puch.-Sala de sesiones del 
Senado en el Paraná, Capital provisoria de la 
Confederacion á 6 de Junio de mil ochocientos 
cincuenta y seis.-SALVADOR MARIA DEL CARRU. 
-Cárlos }.[aria Saravia.-Secretario. 

(Et Nacional Argentino, núm. 341.) 

3776-Ley reconociendo la independencia 
y soberan1'l del Paraguay con reserva de 
límites territoriales. 

m Senado y Cámara de Diputados d~ la Coíifede
racion Argen&ina, reunidos en Congreso sancio~an 

con fuerza de ley.-A.rt. 1' Apruébase el recono
cimiento de la independencia y soberrmia de la. 
República del· Paraguay, hecho por el Encargado 
de las Relaciones E&teriores y Director proviso
lÍO de la Confederacion Argentina, por medio de 
su Encargado de Negocios, en mision especial 
cerca del Gobierno de aquella, en acta del 17 de 
Julio de 1852; con resern de la parte en que di
cha acta se refiere á los li'llites territoriale~, cuyo 
arreglo definitivo aun estit pendiente.-Art. 2' 
Comuniquese al Poder Ejecutivo.-Sala de sesio
nes del Congreso en el Paraná, Capital provisoria 
de la Confederacion Argentina á cuatro días del 
mes de Junio de 1856.-BALTAZAR SA:-<CHEZ, 
Presidente-! onás Lar guía, Secretario. 

Ministerio de Relaciones Esteriores. -Paran á, 
Junio 7 de 1856.-Téngase por ley de la Confede
rl\cion Argentina, comuníquese, publiquese y 
dése al Registro Nacional-Uli.~UIZA-·-Juan Maria 
Gutierre:z. 

3777-Nómbrase Ministro Plenipotencia
rio cerca de los gobillrnos de Francia é In
glaterra al Dr. D. Juan B. Alberdi . 

111inisterio de Relaciones Esteriores.-Pa.raná, 
Junio 10 de 1856.-El President•~ de la Confede
racion Argentina.-Animado del nuevo deseo de 
estrechar las relaciones de amistad y comercio 
que unen á la Confederacion Argentina con los 
gobiernos amigos de Europa, y muy especial
mente con los de S. M. el Emperador de los 
Franceses y S. M. la Reina del Reino Unido de la 
Gran Bret~oña é Irlanda; prévio acuerdo dr;l Se
nado, y usando de la facultad que le confiere la 
atribucion 10 del articulo 83 de la Constitucion 
Federal;-Dec1·eta:-Art. 1 ~ Elávase al rango de 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario cerca de los gobiernos de S. M. Pl Empe .. 
rador de los Franceses y de S. M. la Reina del 
Reino Unido dfl la Gran Bretaña é Irlanda, al 
Encargado de Negocios acreditado en las mismas 
Córtes, Dr. D. Juan B. Alberdi.-Art. 2• Espl
dansele las credenciales correspondientes. comu
níquese este decreto, publiq u ese y dé se al 
Registro Nacionai.-URQUIZA.-Juan /.{aria Gu-
tierrez. · 

3778-Disponiendo que los empleados 
reciban las onzas de oro á 17$. 

MinistM'io di Hacienda.-Paraná, Junio 11 de 
1856.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina.-. Deseando que los empleados de la Capital 
á qmen deba pagárseles sus sueldos con las can
tidades que ha entregado D. Estevan Raros y 
Ru?ert, á cuenta de la 1 ~. entrega del contrato 
e~tlpulado _efol 30 de Mayo último, no se perju
drquen, rec1b1endo las onzas á 17 pesos cincuenta 
centavos, como se dispone en el acuerdo de 3 
del presente mes;-Ha acordado·-Que la parte 
que se les entregue en oro, la reciban á razon 
de diez y siete pesos la onza como está estable
cido por _las leyes vijente~.-~Comunlquese á la 
Contaduna General y dese al Registro Nacio-. 
nal,-URQUIZA-Agustin J. d¡; la Vega, 
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3'""¡""¡'9 I:> d 1 1 con el objeto d-e facilitar los cambios, impiden - •·oro¡¡ un o e p uzo para presen- f· . · 1 1 t f' · ¡ · · 1 · ; 
t 1 b 'll t d 1 t' ·d B N · esas Ul.<.cJOnes 'e p a n. su aCI cn e u aCion,-at' os 1 .1 es o es mgm o anco acw- , . , ._ , 10 Du ·d ·· _ 
nal y cambiarlos por bonos Ila acordarlo 11 dec1 tta. Att. .,H e la pub11 

· eacion del presente decreto, no f'C recibirtt en las 
. . . . , . • oficinas: fl5cales de h Confederacion, moned::~s 

lll(rL!slerw de Ilac>.enda.-Pa.rarw, .Tumo 11 de qne ha van sido riividídas.-Art. 2'! Los Jefes de 
1856.-El Presidente de la Confederacion Ar- estas oficinas serán responsables ne toda infrac
grntina.-~ONSIDERANDO:-Que aun q LLeda n al- cion que se cometiere contra io dispuesto en el 
gu~ms cantidad e.; ~'J pHp_el ,none¿a üel extm- artículoa.nterior.-Art. 39 Circúlese, publíq:1ese y 
gmdo Baneo Nacwn:rt :;m carnbmrsP, por los dése al Hegistro Nacional.-URQUIZA.-Aqtistin 
bonos ere;vlos por decreto de 15 de Novbmbre J. de la Vega. • · 
de 1855, por n'> haber pvdido ocurrir sus tene-
dores en oportnnidad;-lla acordarlo:-Se proro
gue por un mes m~s el plazo fijado en el decreto 
ele 30 de Ahril último, por el que $e autoriza al 
Tesorero Gene!fll para qne cambi•~ las cautida
cles que se le prr-senten.-Comunique!'e it la Con
taclmi::L GenPr~l y clése al Hejbil'o Nacionni.
URQUIZA-Aguslin.J. de la Vega. 

3780-Nombrando Capitan del Pttel'to tic 
la Restrmracion, á D. Buenaventura Ba
llojas. 

Paraná, .Tnnio 11 de 1850.-EI Presiclente de la 
Confeder,,cion Argentina.-!! a o. contado !J decreta: 
-Art. 10 Nómbr~se al ciudadano D. Buena
ventura D •!lejas c~,pitan dd Puerto de la Hes· 
tauracion en reemp!Hzo de D. Lorenzo Uhatn,HTO 
que desempeñaba ese cargo.-Art. 2=- Comuní
quese, pub liq u ese y dé se al Begístro Nitcionai.
URQUIZA.-4gust-ín J. de la Vega. 

378] -S El asigna un sobresuclllo 
nanM úo la Adminístracion úe 
Ourüo\Ja. 

al or.tie
Rentas do 

P>tl"olllá, .Junio 12 de 1836.-b;n atuncion á las 
razones es¡1uesta~ por el A ti mi nisl rador de Ren
tas de Cór•lob1. en su noca de 2 del presente mes, 
y considerando que el sueldo qur. e[ prPsupues
tv general asigna al empleo de ordenanza de esa 
Admnbtracion, no es proporcionado al trab:1jo 
que rt'quiel e para ser bi•·n at~ndido. A:;ígnase 
it ese emplHo Je~Lle efita fecha la gmtlficacion de 
cinco p<Jsos mr•.snales sobrü PI suf'ldo que le 
está acordado, debiendo'im.uut<<rse mensuaimen
te esta surnlt it la P>n'tid>t d·' ga,;tos Pstraordina
rios del Departamento de Hacienda y déf'e al 
HYgistro Nacionai.-UHQUIZA.-Agttslin J. el:; la 
Vega. 

3782-l\iandanclo que no se t•eciha en 
o:icinas Fiscales moneda dividida .. 

las 

Ministerio de !Iaciwda-Paraná, Jnnio f5 de 
1856.-EI PrPsiclent~ de la Uonfed-n·acion Arjen
tina.-CONSIDERA~no:-Qr¡e es ,_¡e urgente nece
sidad ,. vitar ht continuacion del abuso qne s" ha 
intl'l>dncidn, de cortar la moneda de platrt parA 
los cambios menores, por cuant0 se a ter:-t In 
forma y represent,1cion que deben tener las que 
reconoce la ley de 5 rie Betiem b!·e del Añ') ante
rior, del Soberano Congreso Legi>,lativo;-Que 
habiendo creado la moneda Nacional de cot.>re 

3783-se manda tl•azm· la linea mas 
corta entre el Itosal'io y las provincias de 
C nyo pam la carrem para el trimsito de 
mercaderías. 

Jiinisterio dtJl Jnterio7·.-Parani1, Junio 15 de 
1836.-li:l Presidente de la Cortferleracion Arjen
tina.-Siendo necesario couoeer la línea mas 
corta eutre la ciudad del Rosario y las de lVIen~ 
doza, San Juan y San Luis, para situar conve
nientemente las postas que deben establecerse, 
para el tríwsito de las mercaderias entre dichas 
cindades;-Ha acordado y decrela:-Art. 10 Se 
trazará sobre el terreno una lmea recta entre 
las ciud:~des :.VIendoza y Rosario; otra desde la 
de f-lrm Jurm, pasando por l:t de San Luis hasta 
encontrar la prime m, y desde est~t última ciudad 
hasta el puuto de la s¡¡ccion de la primera línea 
y el rio Desaguadero.-Art. 2~ Las líneas de que 
habla el artículo anterior serán determinadas por 
mojones colocados de legua en legua, cuando 
mas distnnt,·s.-Art. 3? Oport.unarnente se pedirá 
al Congreso Federal la hUillü que t..letuamlún los 
ga8tos dtl e~t>t opemcion; entreL<tuto se imputa
rán á ht p:ut1 da ;)". del presu p Llestu del Interior. 
-Art. ,19 El jUinistro del Interior e¡ ued>.t eneargado 
del cumpltmier.to de est~ decreLo.-UitQUIZA.
Sanliago DeTqui. 

3784-se nombl'a una comision pat·a 
examinar las memorias presqnt>tdas sobre 
cnagenacion de tierras públicas y ealificar 
la, preferencia entre ellas. 

Jliinistcl'io d"l lnlctior.-Pllranú, .Junio 1G de 
1836.-El Presidente de la Confederacion AI~jen
tina.-CONSIDERANDO:-Que está ya para espi
rar el término señalado en el ac11erdo de veinte 
de OctubrtJ ele 1855, dentro del cual deben pre
sentarse las memorias sobre enagenacíon de 
tierras nadonales, y el destino de estas y hs· 
provínciales;-Que es conveniente desde luego· 
contraer especialment,J la atencion de los qne 
haya.n de juzgar sobre ellas, al estu(Uo· ele una 
materia de tanto kterés y trascendencia;-Que 
importa en esta materia utilizar los conocimien
tos prácticos qne pueden suministrar los gobier
nos el<; S>'~nta-Fé y Corrientes, qr1c han recibido 
colonias extrangerns y han presentado una deci
Jich atencion á este importante objeto;-Ila 
acoTclado'¡¡ dec¡·.eta:-Art. 1 ::::> Nómbrase una co
:nision compuest:1 rle los señores D:· .. '). Manuel 
Lucero, Dr. D. Martín Zapata, D. José Posse 
Dr. D. Luí~ Oáceres y D. Ramon Gil Navarro\ 
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para que (\Xamine é informe sobre el mérito y 
pr~ferenci::t de las memorias que se presentaren, 
en virtud del acuerdo meneionlldo-Art. 29 El 
Ministro del Interior pasará á la Comision no m· 
brada, las memonas de qqe habla el articulo 
anterior, la que expedir\ su informe el 31 de 
Agosto próximo.-Art. 3~ Los Gobiernos d., Cc1r· 
rientes y Santa· Fé, mandarim cada uno un Comi
sionado, con vot'l en la Comision, qufl deberá 
hallarse en esta capib 1 el 31 de Julio próximo.
Art. 4' La Comision establ6eida por el presente 
decreto, será oportunamPnt'l convocada pnr el 
Ministerio delluterior, y presidida por el que 
este cle~ignare al efecto; quedando el mismo Mi
nistro aurizado p:1ra aumPntnr su personal, si lo 
creyere conveniente-Art. 5~Comun!quese á quie
nes correspowla, pu blíquese y dés.o al Registro 
Nacionai.-URQUIZA.-Santiago Derqui. 

3785-· Se comisiona al Inspector General 
de Aduanas, Dr. D. Elias Bedoya para que 
visite las Aduanas fluviales. 

!Jliniste¡·io de Ilacienda.-P.waná, Junio 16 de 
1856.-El Presidente de la Conf,~deracion Argen
tina.-Considerando conveniente para el mejor 
régimen de las Aduanas fluviales, efectuar en 
ellas una visita para uniformar su sistema de 
percepdon, y establecer en las mismas una coll
tabilidad uniforme con las demas oficinas de esta 
clnse que ya se hallan sistemadas en la Confede· 
racion;-Ha acordado y decretn:-Art. 1' comisió
nase al Inspector General de las Aduanas terres
tres, Dr. D. Elias Bedoya, para visitar todas las 
Aduanas fluviales de la Naeion.-Art. 2' Auto
rizase á dicho Inspector para que arregle el 
personal y despacho de las oficinas de que ha
ula el artículo anterior, y establezca en ellas un 
sistema uniforme de co11tabilidad.-Art. 3' La 
autorizacion que EO le a~uerda al mismo Inspec
tor por el presente decreto, la ejercerá de confor
midad con las instrucciones que les serán dadas 
por el Ministerio de Hacienda.-Art. 4' Comu
níquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 
-URQUIZA.-Agustin J. de la Vega. 

3786-Ley acordando que el año econó
mico se cuente como el natural, desie 1" de 
Enero hasta 31 de Diciembre, y qne se 
preeente cada año la memoria del Minís· 
tro de Hacienda con el presupuesto. 

del siguiente año, como tambien dr3 las cuentas 
de ingresos é inversion del año anteríor.-Art. 4' 
Comuníquese al Poder Ejecntivo.-';ala de sesio
nes del Congreso~en el Paraná, Capital provi>:oria 
de la Confederacion Argentina, &. los trece dia~ 
del rnes de Ju•do del año del señor de mil ocho
cientos CillCilenta y seii'l.-BALTAZAR 8ANCHEZ, 
Prflsirlente.- J onás Larguia, Pro-Secretario. 

lllinisterio de I!acienda.-Paraná, Junio 16 de 
1856.-Téngase por ley de la Conf1!deracion, aví
sese recibo, comuniqnesP, publiques'' y dése al 
R"gistro Nacional.-URQUIZA.--Agustin J. de la 
Vega. 

3787-separando de su puesto al Oficial 
¡o tie la mesa de tenedaría de la Conta· 
duría General D. Julian Martiuez. 

Paraná, Junio 16 dP. 1856.-0ido lo espuesto 
en nota de 14 del presente mes por el Contador 
General y no debiendo permanecer por mas tiem· 
po D. Julian Martinez en el empleo de Oficial 1' 
de la mesa de tenedurh de e"a Contaduría ha 
ncordado cese de,de esta fecha en el desemp~ño 
de ese puesto el referid"o Martinez.-Comunique
se y dése al Registro Nacional.-URQUIZA.-Agus
tin J. de la V cga. 

3788-Disponieudo que la corresponden
cia entre Gualeguaychú y Montevideo sea 
conducida tres veces al mes, por cuenta 
de la Nacion. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Junio 22 de 
1856.-El Presidente de lfl Confederacion Argen· 
tina.-Habiendo cesado D. Ataa1asio Lftpida de 
servir el correo que hace la carrera de Guale
guaychú á Montevideo y p:ua que no sufra la 
menor interrupcion la correspondencia entre 
aquel puerto y la República Orient'll;-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1" A contar del 10 de Mayo 
último cesará de pagarse á D. Atanasio Lapida 
la subvencion de setent<~ pesos que le fué acorda
da por resolucion de 14 de Marzo próximo pasa· 
do.-Art. 2' La balija de la correspondencia entre 
Montevideo y Gualeguaychú, sera conducida en 
adelante tres veces al mes, y por cuenta de la 
Nacion, entre la posta de Mercedes al norte del 
rio Negro y Gual .. ¡;maychú.-Art. 3' Facúltasa al 
Administrador de Rentas de Gualeguaychú para 
que invierta h SUC'la de cu::trenta pesos mensua-

' les en los gastos de su conduccion y en la forma 
El Senado y Cáma¡·a de Diputados de la Confed~- que ha propuesto al Ministerio de Hacienda.

racion Argentina reunidos en Congr~so, sancionan Art. 4' Por el Ministerio de Relaciones Esterio· 
con fuerza de ley.-Art. P Apruéb,.se el decreto res se solicitará del Gobierno de la República 
del Ejecutivo Nacional fecha 15 de Enero del Oriental que imparta las órdenes convenientes, á 
corriente año, en que t.rasfiere al año empezado el fin de que .la diligencia que hace la carrera hasta 
primero del mismo, el presupuesto general de la posta de Mercedes, conduzca con exactitud la 
rentas y gastos, calculado para el año económico correspondencia de Gualeguaychú.-Art. 5' Co
empezarlo el 1' de Mayo del año anterior.

1 
munlquese, publiquese y dése al Registro Nací o· 

-Art. 2~ En lo sucesivo, el llño económico se nal.-URQUIZA.-Agustin J. de la Vega. . 
contará desde el primero de Enero hasta el 31 de 1 
Diciembre.-Art. 3' La memoria que el Ministro 
de Hacienda debe presentar anualmente en las 
primeras sesiones de las Cámaras, segun el artl· 
culo 87 de la Constitucion, vendrá acompañada 
del pre2upuesto de gasto¡:; y calculo de recursos 
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3789-se nombra Administrador de Ren· 3791-Acta de cange y ractiflcaciones del 
tus en la Concordia á D. Leon Mujica. ' Tratado de amistad, comercio y navegacioa 

celebrado con el Brasil el 7 de Marzo de 

.Ministerio de Hacienda.-Paraná, Junio 23 de 
1856.-El Presidente de la Confederacion Argen
tiua.-Habieudo dispuesto cese en el cargo de 
Administrador de Rentas de la Concordia, la 
persona que hoy lo desempeña; y siendo nl'ce
sano reemJJiazarlo de modo qne esa Administra
cion sea atPn·li ia con la C!lntraccion que exije el 
servicio público;-l/a acordado y decreta:-AÍ't. 1! 
Nómbrase Administrador de Rentas de la Con
cordia, á D. Leon l\Iujica, con el sueldo que ~sig
na el pr~supuesto á e~;te empleo.-Art. 2~ El 
lluevo .Administrador Sfl recíbim bajo formal in
ventano d~ tod~ lo que pertenezca y exi~tlt en 
esa AdnllnJstracwn, dan•lo cuenta al Miuisterio 
de Hacienda.-Art. 3• Comnníquese, publlquese 
y dése al Registro Nacionai.-URQUIZA.-Agustin 
J. ele la Vega. 

3790-Disponlend'> que las Administracio
nes de Renta~ pasen al Ministerio de Ha
cienda y á la Contaduría General, dos ejem
plares de los estados, y que l~s de Correos 
no efectuen pagoscou el dinero que recauden. 

Departamtnto de Hacienda.-Paraná, Junio 23 de 
1856.-CONSIDERANDo:-Que la diversidad de for
mas en que pasan':as Administraciones d., R~n
tas sus cmntas mensuales al Mini&terio do Ha
cienda, presenta inconvenientes á la Contaduría 
General que pnra la formacion riel estado prescri
btJ P] arti<:ulo 3~ de la lP-y d" 6 de Ago,to ·1 1 al1o 
de 1855, del ~oberllno Congreso-Que la práct:ca 
observada en algunas Administradones de Uor
reus de vrrificar pagos sin conocimiento y órden 
d;¡ la l'"Bpe,-tiva A.dministracion de Rentas de que 
drpenden, trae una gran confusion á la cont·:obi
lidad que lleva la Contaduría General;-Ha acor
dado y tLecreta:-Art. 19 Las Arl mir,istraciones de 
Rentas pasarán cada mes al Ministerio de Ha
cienda, dos ejemplares del estado a que se refiere 
el articulo P del decreto de 8 de Agosto de 1855, 
y otros dos á la Contaduría General, segun el 
1orrnularío que se publlcará a contbmacion de 
este decreto.-Art. 29 Ninguna Administradon 
de Correos Vteril'cara pago alguno dtl lo" fondos 
que recauda e, luti que remitirá mensualmente 
con un estado de ingresos á las Administracio
nes de R~11tas re,pectivas.-Art. 3~ Todo sueldo 
6 ga'Sto en el ramo de Correos, se abonará por la 
Tt>soreri::. de la Arlminh;tracion de Rentas en 
v_irtud de su ~dministrador.-Art 4~ La dispo
SICJou contemda en los dos artículos antBriores, 
no se es tiende á las Administraciones de Correos 
de. Santiago, Tucuman y Sau Luis, donde no 
ex1steu las de Rentas.-Art. 59 Circúlese este de
creto á las AdministracionPs de Rentas, y á las de 
Corre0s, comuníqurse a los demás á quienes cor
responda, dése al Registro Nacional y publiqua
se.-URQUlZA.-Aguslin J. de la. Vega. 

1856 • 

El Senado y Cámara de Diputados de la Con{ede
racion Argentina, reunidos en Congnso, sancionan 
con fuerza de ley.-Art. J ~ Quedan aprobados lo2 
vemtiun artículos de que cun:lta el Tratado de 
amistad, comercio y navegacíon, f'.elehrado en 
esta Capital del Parauá el dia SÍPÍQ de Marzo dd 
presente año de mil ochocieutos cincu¡,uta y seis, 
entre el Exmo. Gobierno de la Conf•·deracion 
Argentiua y el de S. M. el Emperador del Brasil, 
por mecho de sus respectivos Plenipotenciarios; 
debiendo entenderse que el teCOJJOcimienlo de la 
independencia de la República del Paraguay (cu
ya ratificacion se establece por el artículo 5') es 
con reserva de Jos límites territoriales de aquella 
República, en relacion con los de la Confedera
cion que aun no han sido establecidos.-Art. 2~ 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Sala de se
siones en el Paraná, Capit;ü provisoria de la Con
federacion Argentina, a veintiun días del mes de 
Ju11io del año d..! Señor ae mil ochocientos cin
cuenta y seis.-Baltazar Sanchez, Presidente.
Benjamin de Igarzábat, Secretario. 

ldinisterio de Relaciones Esteriores.-Paraná, J u
nio 23 de 1856.-Ténga~e por ley de la Confede
racion Argentina, comuníq •wse, pu blíq u ese y 
dése al Registro Nacion:d.-URQUIZA.-Juan illa
ria Gutierrez. 

Nos, JusTO JosÉ DE URQUI~A, Presidente de la 
Conf.::deracion Argentina, hacemos saber á todos 
los que el presente ius!rumento de coufirmacion 
vieren; que á los siete días del nes de Marzo de 
1856 se concluyó y firmó en la ciudad del Para
ná, entre ht Confedera.cion Argentina y S. M. el 
Emperador del Brasil, debidamente representa
do8, tm Tratado de paz, am1stad, comercio y na
vegacion, cuyo tenor y forma es como sigue:-

En nombre tle la Santísima e indivisible Trinidad= 
-El Presidente de la Confederacion Argentina, 
y Su Magestad el Emperador del Brasil, desean 
do afianzar sobre bases sólidas y duraderas las 
relaciones de paz y de amistad que existen entre 
ambas Naciones, y promover los interr.se,; cornu
n"s de su comercio y navegacíou, por ntedio de 
un Tratado que regule dichas relacion~s é intere
ses, sobre las bases establecidas en la Convencían 
preliminar de Paz dt> 27 de Ago.-,to rle 1S·¿s y los 
convenios de 29 de Mayo y 21 de Noviembre de 
1851; nombraron á este fin por sus Plenipoten
ciario~, á saber:-El Presidente de la Confedera
don Argentina al Exmo. señor D. Juan Maria 
Gutierrez, Ministro Secretario de K'tado del Go
bierno de la Confederacion en el Departamento 
de Relacioaes Esteriores.-Y Su Majestad el Em
pPrador del Brasil al Ex.mo. 11eñor Vizconde de 
A.baeté, de su Conwejo y del de Estado, Gentil 
Hombre de Su Imperial Cámara, Senador del 
Imperio, Dignatario de la órdeR Imperial del Cru
zeiro, y gran cruz de las órdenes de Cristo del 
Braiiil, y de Nuestra Señora' de la Cone11pcion de 
Villa Vicosa de Portugal; quienes habiendo can
jeado sus respectivos plenos poderes y ha.ll&dol06 
en debida forma, hall convellido en loi siguiell· 
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tes artículos: Art. I. Habrá perfecta paz y firme 
y ~incera amistad entre la Confederacion Argen
tina y sus ciudadano~ y Su Magr.st:Jd el Empe
rador del Brasil, y :;us sucesores y súbclitos en 
todas sus posesiones y territorios respeeti vos.·
Art. II. Cada una de las altas partes contratan
tes se corppromete á no apoyar, directa ni indi
rectamente, la agregacion de porcion alguna de 
los territorios de la otra; ni la creadon en ellos 
de gobíerno3 intiepentlieute:\ en desconocí n.iento 
de la autr.ridad soberana y lPg'ttima respectiva.
Art. III. Las dos altas parte~ contrata utAs conl]r · 
man y ratifimw la deelaracion contenida en el 
artículo primero de la Convencion preliminar de 
Paz cdclJn>·i:tt.mtre el Brasil y la República Ar
gentina, á 27 días del mes de Agosto do 1828: 
así como cordirman y raliilcan la obligncion de 
defender la independencia é iutegrida -1 de la Re
pública Oriental del Urug-uay, de c0nformi<hd 
cou el articulo tercero de In misma Couvencioh 
preliminar, y ~egun lo estipnlaronulterionnrmte 
con el gobi~rno de dicha Hepúblka.-Art. !V.
Se considerará atacada la iurlep,'ndt"ncia é inte
gridad del Estarlo Oriental del Ur.,guay en los 
casos que ulteriormente se acordasen, en conc<rr" 
rencia con su gobierno, y tle~<le ilte.go y termi 
nantemente, en Pl caso de conquista dec]Hrada y 
cuando alguna Nacion estrAngenr pretehdiese mw 
dar lli forma de su gobierno, ó designar ó impo11er 
la persona ó personas que hayan d<) gobernarle.
Art. V. Ambas altas partes contratfmtes confir-

- man y ratifican la declaracion y re¡;onocirniento 
de la. in,iependrncia de la Bepi'tblka del P;mt 
guay, en los térmirros que lo hicieron, el encarga
do de las Relaciones Esteriores y Dirflctor pro 
visorio de la Confederacion por mer1io de su 
Encargado de Negocios, en tnision especial cei·ea 
del gobierno del Paraguay, á 17 de Julio de 1852, 
y Su MageBtad el Emperador d<'l Brasil por acto 
de 14 de Setiembre de 1844, hecho y firmado por 
el Encargado de Negocios Imperial cerca del go· 
biemo de aquella Hepúb!ícH.-Art. VI. Ambas 
partes contratantes, deseando poner el comercio 
y navega~ion de sus respectiYos países, sobre la 
base de una perfecta igualdad y benévola reci
_procidad, convienen mutuamente en que los 
Agentes Diplomát:cos y Consulares, los súbditos 
y ciudadano¡¡ de cada una de eilas, sus buques 
y los productos naturales ó r.nanufacturados de 

'i los dos Estados, gocen reciprocamente en el 
otro, de los mismos derechos, franquici:ls é in
munidades ya coucedídas, ó que fueren en 
lo futuro concedidas !t la ::'-l'acion mas favo
recida; gratuitamente ,¡ la concesion en favor 
de la otra nacion fuere gratuita, y con la misma 
compem;arion ~i la concesíQn fuere condicional. 
-Art. VII Pnra nwjor inteligenci~- del arti
culo precedente, convienen ambas altas pnrtes, 
contratantes en considenw, como buques ArgP.n
tino;; 6 Brasileros, aquellos que fueren poseídos, 
tripulados y nave¡:rados Fegun las leyes de los 
respectivos paisss.-. Art. VIII Los ,\rg .'f1tinos 
establecidos ó residentes en territorio Brasilero, 

-y, recíprocamente los Brasileros establecidos ó 
residentes -en territorio Argentino, estarán exentos 

·de todo servicio milit.ar obligatorio, de cual e¡ uier 
g-énero que sea y de todo empréstito forzoso, im
puestos ó requisiciones militare¡;;. -- Art. IX 
Ca<;la. una de las altas .partes. contratantes se 

obliga igualmente á no recibir á sabiendas y 
voluntariamente en sus Eqtados, y á no emple:u 
en ;;ervicio suyo, á los ciudadanos y súbditos de 
la otra que hubiesen desertado del servicio l'ti!i
tar de mnr 6 tierra, debiendo s.er aprehendidos y 
devw;Jtos los soldados y rrwrineros dfl guerra 
d"sertore", si funt·en reclamados P'·r lo~ Cónsules 
6 V!Ct\·CónsulPs respectivos.- Art. X. St ;su· 
cerliese que una de las altas r<arte~ contratantes 
estuviese en guerra con unn tercera, etr ese caso 
ob~•.)rvar:'ln :•rnbu.; entre sí, los s1guientes prinei
pios:-19 Que h bandera nentral enbre al buque 
y il las persona~, eon «seepcion dH los olida! es y 
sold aclos en servicio efectivo de1 enemigo.-:2~ 
Que Lt banrlem neutral cubre la c::rga, á esce¡¡
c,on de los artíeulo" de contrflbando de guerra. 
-Que·la entendido y aj,rstad~> que este principio 
no ser:í. n plkable, á las potencias quA 110 le reco
ncJciéren y <·hserváren, y por consiguiente, que 
la ¡,ropiedad dt• enrmigos que P''rtPnezcun it esos 
Gobiernos, no se libertará pot la barrdera de 
aquella de las dos altas part.-:s cnn1r<ltatrf,~s, que 
se conservase neutral.-3~ Que la b .ndH·a erre· 
miga hace onrntiga la c:>rga del ncmt.ro, á 1t1enos 
QUtl haya silio flnrbarcada ant<'s de la declnraeion 
de gueúa, ó ante!; d" que se tu vi_ere noticia de ta 
deehuacion en el puerto de <loude zarpó el buque. 
-Qu~da enl en die! o igna \mente que si la b:mdera 
n .. utral nn protege la propiedad del enflmigo, por 
hallarse este comprendido en la cHwsula del 
princivio segundo, serán libres Jos efecto .. s ó 
mPreadería'l, del ne,Jtro, que estuvieren ernbar
cad•>S en huqnrs de la hanthlr:t de trquel enemigo, 
á escepcion del contrabando de guerra.-_ 4~ Que 
los ciudadanos del país nentro pueden navegar 
li!n·.·mente con Sil~ hUt1nes 1 s~Hendo dR eu:ll
qui•r puerto pam otro, pertenecier,te al erwmi¡;o 
rle <rna ó dtl otra parte, quednnrlo espresamente 
prohil!ido el q rre se ks mol<'stt\ <le manera algo na 
en esa navPgaciol .-5? Que CURlquier hnque de 
una de,. las altas part"s, ?outratantes, que ,;e en
cuentre uavegando hacia el puerto bloqueado 
por la otra, úo ~erá (letenído ni <:onfiscRdo, stno 
desnues\ de la notificacion esreeial del bloqueo, 
notifir·a•la y registra,lft por el gefe de las fuerzas 
bloqueadoras 6 por algun oficial bAjo su mando, 
en el pasaporte de dicho buque.-6~ QLle ni una 
ni otra de las partes contratantes, permitirá que 
permanezcan ó se V' rdan en sus put·.rtos las 
presas marítimas hechas ü las oln<, por algun 
1<3stado con quien estuviese en guerra.-Art. 
XI. Para no d~jar dudas sobre cual· s sean obje
tos 6 artí,:ulcs llamados de contrabando de guer
ra, Sfl declar:>. n como tales: 1 ~ La artillería, mor
teros, obuses, pedréros, mosquetes, fusiles, rí!les, 
carabinas, trabucos, pistolas, pkas, espadas, 
sahles, lanza~, venablos, alabardas, granadas, 
cohetes ince¡tcliarios, bomba~, pólvora, mer.has, 
tn.'ag y todos lo,; flernás ohjetos relativos al \lRO 

do estns a rrnas: 2~ Escudos cap>iceteH, corazas, 
cotas de mal Íil' tahalis, urlifnrmes y ropa militar 
hecha: 8° Tahalis de cabalieria, caballos, sillas 
de montar, lormilos y cualquier otra cosa perte
necwnte al arma de c.tballería: 4~ Torla clase de 
instrumento ele hien·o, acero, laton y de cuales
quiera otras materias manufacturadas, prepara
das ó dispuestas espresamente para uso de · 
guerra terrestre 6 marítima. - Art. XII. Cuan
do alguna de las partes contratantes estuviere en 

.. 
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guerra c0n otro Estado, ningun ciudadano de la 
otra aceptará comisiones O letras de marca, para 
ayudar ó cooperar hostilmente á favor del ene
wigo de aquella, so pena de ser tratado por 
ambos como á puata.- Art. XIII. Ninguna 
de las altas partes contratantes admitirá en sus 
puertos piratas 6 ladrones de mar, obligándose á 
pers¡,.guirlos por todos los medíos á su alcance y 
con todo el rigor de las leyes, así como tamoien 
á los córnplices del mismo crimen, y á todos 
aquellos que ocultimm los bienes asi robados; y 
á devolver los buques y cargamentos á sus due· 
ños lejitimos, ciudadanos de cualquiera de las 
altas parte;; contratantes, ó á sus apoderados, y 
t>n defectos de estos, á ~us respectivos Agentes 
Consulares - Art. XIV. Las embarcacioneo 
Argentinas y Brasileras, tanto mercantes como 
de guerra, podrán navegar lns ríos Paraná, Uru
guay y Paraguay, en la parte que estos pertene
cen á la Confedemcion Argentina y al Bra~:nl, con 
sujecion únicamente á los reglamentos fisc¡¡ les 
y de policía, en los cuales se obligan ambas altas 
partes contrataiJtes á aaoptar cotno basef!, aque
llas dispo~jciones que mas eficá:t~mente contribu
yan al desatrollo de la navegacion, en favor de 
la cual se establecen dichos reglamentos.-Alt. 
XV. En c<>nsecuenc.ia podráli dichas émbflr
caciones entrar, permanecu.r, cargar y de$Cátgar 
en los lugar"s y puertos de lá. Confederacion 
Argentina y del Bmsil, que tuesPn h:ü;ilitados 
al efecto en dichos rios.-Art. XVI. Deseándo 
ambas altas partes contratantes, proporcionar 
todo género de facllldades á la wlvrgaeion flu. 
vial en comun, comprométanse recíprocamente á 
colocar y mantener las balizas y señales que 
fueren precbvs para esa misma navegacion, en la 
p;ute que á cada uno correspondiere.- Art. 
XV1I. Ti'lnto pot· la parte de la Confederacion 
Argentina como del Brasil, se establecerit en 
dichos ríos un sistema uniforme de recaudacion 
de los respectivos derechos ele Adnn.na, p1wrto1 
faro, pilotaje y policía.- Art. XVIII. Reco
nociendo las alta;; partes contratantes qlle la 
tila de 1\Iartin Garcia pued'3, por '>U posicion 
embarazar é impedir la libre tlavegaciori de ios 
afluentes del Rio de la Plata, 1m que están inte
l'Psados ~us ribereños y los sicrnatarios de los 
T o • 

ratados de 10 de Julio de 1853,reconocen igual-
mente la conveniencia de la neutralidad de la 
referida Isla en tiempo de guerra, ya entre los 
Estados del Plata, ya entre uno de estos y cual
quier otra potencia;-en utilidad comun y como 
gar<>~ltía de la navegacion de los referidos rios; 
y por lo tanto acuerdan: 12 Oponerse por todos 
los medios á q <1e LL posesion de la Isla de Martín 
tin Ganaa deje de pertenecer á uno de los Esta
dos del Pbta, interesados en su libre navegacion. 
2Y Tratar de obtener de aquel, á quien pertenezca 
la posesion de la mencionada Isla; que se ohligue 
á no servirse de ella para impedir la navegacion 
de los otros ríbPreiios y signatarios de Jos Trata
dos de 10 de Julio de 1853; y que consienta en la 
neutralizacion en tiempo de guerra, así como en 
que se formen en ella los establecimientos nece
sarios, para seguridad de la navegacion interior 
de todos los Estados ribereños, y de las Nacio
nes comprendidas en los Tratados de 10 de Julio 
de 1853.-Art. XIX. Si sucediesQ (lo que Dios 
no permita) que estallare la guerra entre cual-

• 

quiera de los Estados del Rio de la Plata ó de 
sus confluentes, obliganse ambas partes contra
tantes á mantener libre la navegacion de los ríos 
Paran á, Uruguay y Paraguay, en la parte que les 
pertenece, no pudiendo haber otra escepcion á 
este principio, sino con respecto á los artículos 
de contrabando de guerra, y de los puertos y 
lugares de los mismos ríos que fueren bloquea
dos conforme á los principios del Derecho de 
Gentes, quedando siempre salvo y libre el 
tránsito general, con sujecion a los reglamen
tos de que habla el articulo 14. -- Art. XX. 
Ambas altas partes contratantes fle obligan 
á invitar y emplear los medios á su alcance, 
para que la República del Paraguay se adhiera 
á las estipulaciones que prrcPden concernien· 
tes á la libre navegacion fluvial, de confor
midad con el articulo adicional de la Con
vencwn prelímínar d11 27 de Agosto de 1828, y 
con el articulo 14 del Convenio de 21 de Noviem
bre de 1851 celebrado entre el Brasil y los Go
biernos de Entre Rlos y Corrientes. - Art. 
XXI-El cange de las ratificaciones del presente 
Tratado, tendrá lu~;¡ar en la ciudad del Paraná, 
dentro del término de seis meses contados desde 
su fecha ó antes si fue10e posible-En testimonio 
de lo cual, nosotros los infrascri~tos, Pleni¡?o
tenciarios del Presidente de la Uonfederamon 
Argentina. y Su M:.gestad el Emperador del 
Brasil, en virtud de nuestros plenos poderes, 
firmamos de nuestro puño y letra el presenta 
Tratado y lo sellamos con nuestros sellos respec
tivos,-Fecho en la dudad del Paraná, á los 
siete días del mearle Mar:ro del año de nuestro 
Sefi.or Jesu-Cristo de mil ocbocientos cincuenta y 
seis-Juan Maria Gutierrez-Vizconde de Abaete,
y teniendo presente el mismo Tratado cuyo tenof 
queda preinserto y bien visto y considerado por 
Nos, y habiendo sido aprobado por el Congreso 
Legislativo de la Confederacion Argentina por 
su ley soberana del 23 del presente mes, acep
tamos, confirmamos y ratificamos dicho Tratado 
para ahora y para en adelante, ofreciendo y pro
metiendo cumplirlQ y hacerlo cumplir as\ en el 
todo como en cada una de las estipulaciones, 
usando para el efecto de todo poder y medios á 
nuestro alcance.-En testimonio de lo cual fir
mamos el presente instrume'nto de ratlficacion, 
sellndo_con e! sello Nacional y refrendado por 
el Ministro Secretario de Estado en el Departa
mento de Relacíones Esteriores.-Dado en el pa
lácio del Gobierno en la ciudad del Paraná, 
Capital provisoria de la Confederacion Arjentina, 
á los vemticinco dias del mes de Junio del año 
del Señor de 1856.-JusTo JosE DE URQUIZA.
Acta de canje de las rat;f!caciones del Trotado de 
amistad, comercio y navegacion, celebrado entre la 
Con{ederacion Argentina 'JI el Imperio de~ Brasi!.
A los 25 dias del mes de Junio del año del naci
miento de nuestro Señor Jesu-Cristo de mil ocho
cientos cincuenta y seis, Su Excelencia el Sr. 
Brigadier General D. Justo José de Urqu\za,Presi
dente de la Confedel'aeion Argentina, en presen
cia de sus Ministros recibió en audiencia publica 
á su Señoría el Comendador D. Joaquín Tomás 
do Amaral, Encargado de Negocios de su Ma
jestad el Emperador del Brasil cerca del Gobier
no de la misma Confederacion á fin de proceder 
al canje d@ las ratificaciones dei Tratado de amis-
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tad, comercio y navegacion concluido y firmado 
en eata ciudad del Paraná por los Plenipoten
ciarios de al!lbos paises, [t 7 de Marzo dul pre
sellt.e al10, y siendo presentarlos los instrumentos 
orijinales de dich>~s rntificae:oll, fueron inmedh
tarneute caujeadoci~-Eu fé de l<J cual D. Junn 
Maria Guti.,rrez M iuistro St·cretario de Estado 
en.el Departctlllento de Reiaciones Esteriores de 
la C:mfedemciou A.rgentimt y SS. el Comendador 
D. Joaquín 1'omá> do .t\maral, Encargad.J de 
N~gocios t!el Bra:;il, debidame11te autoriz:\do por 
su Gobierrio, iirrn trou la presrnte a·~ta y la se
llaron con sus seihs p •rtictd~re~.-FPcha por 
duplicadv e11 la ciudad del Panwá, C<~pital pro
visoria de la C"nfcllfn·acion Argentina, hoy e,, 
el mi~mo dia y a!lo arriba rne11ci"nado.;;.-Juan 
l!faria Guti·rrcz.-Joaquin Tomas do Amara!. 

3792-Ley concediendo licencia al Pre
sident.e de la República Brig>tdier Geneml 
Urquiza pam usar la conclecorac'on de 
gl'>ln cruz de ltl órden del Oruzeiro del 
Brasil. 

El Senado y Cáw1ra de Diputados, etc, etc.-A• t. 
P Concéde~\3 al Brilo{aditlr Genenl D- Justo ./ose 
de Urq uiz:l, el pHmiso que solidta p •ra aceptar 
y usar la condeeomcion t1e gran ~;ruz dtJ la 
órrlen del Cr uzen·,,, <:on que h.t sido distinguido 
por S. M. el Emperador d ·l Brasii.-Art. 2~ Co
muniques¿ al Pod·•l' Ejecuti vo.-Sala el" ses:one, 
de la Cúmar:l. de Senadot·es ''n el Parau:i, Capital 
provisoria de la Confederadon Argentina, il 
veintitres dias del mes de JtP.io de mil ochociim
tos cincueut:l y ~eis.-Salvar.f.or M. d6l C"rril, Pre
iidflnt.e --Cárlos M. Saravia, Secretarin, 

Ministerio dd lnlerilir1 Para .á, Junio 24 da 
1856.-T~ngase por ley, P•lblíque;P- v dése ni 
Registro .Naciouai.-URQUIZA.-Santiago Derqui. 

a793-Ley auto¡•Jzando al Pode¡• Ejecutivo 
para acordar á Ja enipl'CS!l JUe canaliza los 
rios Sala .o y Dulce, lM c11ncesione.; o.<ti
pula las eu el contrato de 2 dB J uuio de 
1856. 

El SmLuio y Cámara d~ Di¡Julado:; d~ l~t Confcde
t•acion Argenti1w, 1'eunidos en Cengreso, sancionan 
con fuerza d" ley.-Art. H Se autoriza al Poder 
Ejooutivo para a..:ordar á una empresa, que ca
¡~alizt~ los rws S.• lado y Dulce de h Confedera: 
ciou Argentiua, las concesiones estipuladas en 
el contrato celeLrado por aquel, en 2 de Junio 
del corrienta año, coa lt casa do D. Eatevatt 
Rarns y comparii • en cuanto e> d' c.Jmpet<mcia 
del Poder Legislativo-Art. ;¿9 Cornuuiqu~~e al 
Poder Ejecutivo. -Sala de sesiones del Senado 
eu el Paraná, Ü•pital pruvisoria de [:l Cunfede
l'acion Argenti""• a 18 de .Ju11i0 de 1856.-
Jo;ti L. Aceceda, Vice President<~.. - Cárlos Al. 
Sara¡;ia, Secrelari"· -

Ministerio dol lnterior-Paran•i, Junio 24 de 
1856-Téngase por le1·, publíqu<Jse y dése al Re
gistro Nacional.-URQUIZA--Santiago Derqtti. 

3794-Instruccienes que dá el Ministro 
de Hacienda al Inspector General de tas 
Aduanas t"·ITestres, comisionado para visi
tar las tlul'iales, .en Cltmplimiento del 
artícnlo 3 ° del decreto de 16 del prcbentr.: 
mes de ,Junio. 

1• Para llevar á efectn del modo ma" cnrnplido 
lo q rHl dispone el dec1 eto ·le 10 Je Fe1Jr8ro tl,Ji 
año anterior, hará que todas las o!icittas 11.-c~.des 
en cada provincia, y ll!tty e.-pecialtnnnte la de 
Correos de Corrientes, qu·' a1m w• h.< daJ? ~um
plimiento á e.-;a dísposicion, se ponga.n OfiJO 1_<• 
inmedi.tta clependencia d~ su:> respr·ctrvo6 Adnn
nistrad<lleti J,; R ntas.-2" Orderwr:t á los Adml
nistradore:; de Correos y dern:ts ofi· in ts subai
temas que no dispon~m1 absulut •lll•m.te, p•l~fl 
objeto alguno, de los foudos que recaudar<<l,, blfl 

autorizaciones presa dol A.Jminbtrador de _H.,on
tas, de que depen·ien, y q 11e le sea dad>t ··n vut td 
de órden ele la Contaduri • GetWrtrl.-3" Para que 
se presttl nnii exada obs·"n·an ·.ict á las dispo•i- -
ciunes vijen te", ordenará ú lo> Acl rn i nb t, atl' ·res de 
Hentas, que 110 veritiquen pagos de los foudu" de 
las caja~ á su cargo, ún libran~íeuto j,nulo pr:r bt 
Contad•tria General, á ese ·pcwn de los Sd<lido,; 
y gastos de las otit.anas dtJ su d··pe"d"n•~•a, y 
o1ros par,1 que estérf'ya autortzMlos por H<le Ml
nisterio. 4" Procurará establec¡;r en tuda~ es,•s 
oficinas el mism<~ si:;;terna dR contn.hiltelad que 
hoy se observa en las demas Administr cíunes 
ele Lo. ConfederHcion, orde,;ando á las ti e R¡;nta,, 
remitan men,ualmente a este Ministerio y á la 
Contaduría General, con toda exactítn••,,.l estado 
de los ingresos, egres<>s v ··x·st •n;\Í:l ele las res
pectivas C;lj~s, confonnt~ á lo titspuesLo e•• t:l 
decreto de 28 del pres•mte mes.-5" S; le fa¡;ultJ. 
tambien para que supnrr.a los Re,gual J,,:; _H:. e
cesarlos, y establ·-zca los que C•>I•Slder'' Jlldt;;
peustlble~, á fin de evitar el c011t ·abando, sol"·e 
lo que 'e le recomienda wuy es:•edalm,.llttJ, 
adopte todas las ruedidas po-ibl••s, con el objdo 
de impedir e~ta "scandalosa dt'fr,..uclacio•r d" ios 
intereses nacionalts, que s·'gtin ¡,,fonue:; re,·ibi
dos por el Gobiemo J,. la Nacion, tse hace ll'JY 
en muy alta escala, por a guno J,, lu• puertos 
fl.uvialts.-6" Al establecer eso~ res¡:;•t:•rdos, pro
cunm\ •iotarlos con l ·~ empltl:tdo~ que E,;l.én de 
mas eu las otras oficinas, y ¡;;i 110 los ltubie.,;e, 
los no;ubr.!l'é, con~ u· t>\!1do ~iernpre Ll tn:ls estric
ta ecOI;Or!•Ía.-7" Se le :tutoriza, para hac:er t<ll ,,¡ 
personal dtt las oficinas, que cumponen lns Adnri
ui:-t:·ncioneli J,, Reflta~, aqu.;llas reforrnas que 
J·uzrtue necesarias, traslada11d0 ,u-; t<ntpleado- de 

~ ' ' un ptlnto á otro, notlll>. ando otros y removJell•lO 
aquello,;, cnya perma11ellllÍ>t eu los e ·rgos c1ne 
desempeiian, perjutiique al servicio públiw.-8• 
Pero •d hac.·r c¡sb~ ret'urm,;s,conviell"'· qu~ 110 au
mente el per:;on ll¡ue fij:-1 el P'e~up.;esto parad 
pre.-;eute ario, ui lus ,;uddos que ,,~t l••;; a::;:g11., ,¡u 
dar'antes eut>nta ai Gobierno Naciouai; pudie11du 
p•>r el~~ nt•ario suprimir los ~~up tJado:> '{llG jtiZ
gu·., iunc'cesario,, y di:;,,¡,, ,.ir lus ~ueldos, t¡U·t 
conbidere muy crecido~.-9' Habiéndo,e o; den,_ 
dn al Adtlti,·istr<lllor de RH11h1-; de Corrier1t s. re
mita mensualmente á esta Tesor .. ria G nenÍI la 
suma de seis mil pesos, P'lt'a t:ompletar la que d 
Gobierno destina á los gastos mensuales dd 
Congreso, y pago de los e m ~·leados del territorio 
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federaliz,,do, incitan\ á dicho Admini~trador á 
que cun;p!a est • órden con regulnridacl. Ueco
mendará iambien á los Admnistrat!Olerl de Renta~ 
del territorio federal izado, á q 11e de acuerdo con 
la prilctica estab!ed•.la, al remitir mensualmente 
sus t:uent3R á la Tesor..,na General, envíen tambi,•n 
con toda exactitud, los fo11dos que existie:;en n11 

sus te,pectiv:t~ t:aja-, al te~·miflal' ca<~a .meci.-10. 
C011 todo el tmo y pt'lldonna qtw d1strnguen al 
señor Inspector, ~ratal'ü de evitar que 'o:i Gol.Ji,·r
r.os lo<: .Ju; ejcHZllfl b tll<t:> nür.irna influencia en 
los a~untos puram'"'le mt•:•onale.-, •¡ue condtr· 
uan á las Admini,tra;·iorws de Rentas, e~n'' r:.nrlo
se el! que !1•1 tengau intervHncion ninguna en 
esta.:; u tiei' ta:;, y delthls tr:ütLÍu les que e i la~ deueu 
estar bajo la ab,Ollitn. deper•denci>t del Gobi<·l'riO 
Geuel'al, y que''" pueden ellos ej,;rc•·ren :;u régi
men, llÍ en el desewpeño d..; la~ futtcioues de RllS 

jef,·s y etllpleHdos uiugu11 ado de Í''risrlicciou 
locd. El Gcbien•o -.:o:,fla en qw1 PI ~eüor Inspec
tor Clll!lplirá ;·sle et.c.ngo, 1Je moJo t¡ttP l<t~ me
didas lll'tl adopte al efeno, no J,;jeu á lus Gobier
nos locales, el was lev'~ motivo de queja -11. 
Queda autowmdu para tomar de las caja' nacio
ual. s, el irnp;~rte de los sueldo' que devengase t. 
él y su e,L:nt,ieutP, a,i como dell"''guaje que le 
ac•wrda el "rtículo 2" del decreto de 11 J~ .1 U11io 
de 1855.-12. Frnc~lu1e" te t.mtaJá de que t.u•ias las· 
Adrniuistraciuues de Rentas, yueden cumplet~
me,tn depsu tienteS de la co,.t:uluría GentJJ'úl, 
pMa facilitar de este modo la Jir. et:tort de todas 
ella'; harit que ~e cumpl·u teli_:iusamente las 
d!spo!iicione~ nacionale~ vigent••s. Iudicarit il 
esti:J MinistPrio todas las refon"a~ y medtdas ,1ne 
cr.:a co11venient•·s e11 el rnmo de Haci'<enda, y qué 
tiHndan i1 Ul!"jur,r la o•·gaui aciuu y uueu servi
cio de la' Adnlillistr. .• cioJ¡es depeudi<'nt• s de (~~te 
D0[.Jartalllento.-Paraná1 J uuio 24 de 1856-
Agustin J. de la Vega. 

3795-se promueve á Cot·onel Mayot· c.le 
la Nacion al Coronel D. ~)ioni~iu Puch. 

Ministtriu de Guerra.-Po~ra ná, Junio 23 de 
1850.-EI resideiJte Je In Conf,·deracwn Argen
tirm rle ::cuerdo e(JO el Houoralll~ ¡;;enado.-Aten 
diendo á lo~ méritos v HJrvic1o~ del Corone 1 de la 
provillc:ia de Sa:t,t, o: Dioni,io Puch: coruo igual
ll'tellte HlS nobles eofuP.rzos Pll favor de ¡,, c:ausa 
de la organizacio:¡ uaeionul:-lfa acordado !1 de
creta:-Art. 1' Promueve"'' al rango de Corun:·l 
Mayor rle los Ejércitus de la Conft>.deracio11, al 
Coronel de la provincia de S<tlta, D. Dionisia 
Pnch, con goce del :sueltlo .le sn rano-o, eumo en 
.di:;ponillilidad,• á co11t«r desde la f·cha de este 
,-t,~eretll, .d .. ndo~de de alta al !ifecto un el o,;tado 
nmy•Jt' rla pla~:t, seccio•• d.; Salta.-A• t. 2' Por Rl 
Miuisterio ele Guerra es pidasr le e 1 COl'i"l)' pondietJtP 
de.;pa cho.-Art. 3' CO!llllll íquestJ á q 11 ie11P~ cor
r• .. spnnrla, puulíquese y archívese.-·URQUIZA.
J ose ,"!'ligue! Galan. 

3796-Nomb¡•ando empleados de la Gon
t,•duria GeneraL 

Afiuistsrio de llocienda.-Parrlná Junio 27 de 
1856.-El Presidente de la. Coufed;racion A.rgen-

tina.-Oido lo propuesto por el Contador General 
-ll a a e oTilado y (lecreta : - Art. 1' N óm branse 
ofidales auxili:<res de hl, Contadurla General á los 
dudadHno~ D. Bonifacio Aguirre. D. Jorl-{e Pul
san, D. Fortunato Escouary D. Feuelon Lezama. 
-Art. 2' Dichos otlcialPs auxiliares goza1 án del 
sueido que le,; está a:;ignado á este erHpleo en el 
presupnesto de H •Cienda; ni 1' con la antigüeda<l 
drJl 1' d•·· K.ero del coniente añJ, el s"gundo y 
tercero desdu el 7 de ·Marzo ppdo. y el últimu d€'s 
de el18 del mi· liJO me~.-Art. 3' C •tiiUlliquese á 
quien, .. s con ·~bi'Olld:~, pubii<JUes•· y dése nl Regis
tro Nacionui.-UHQUIZA.-Agustin J. de la Vega. 

3797-Quedan exentos dt-1 servicio militar 
los alumnos de la Universidad de Suu 
Cárlo,;. 

Ninisterio de lnstrucc·ion Pública.-- Para u á, 
.Juuw 30 de 1836.-At señor GobcTnador de la 
provincia de Cúrdoba.-En vista de un~t nota del 
seiior Rector rle la Uniwrsid<1d mavor d11 Sa11 
Oárlos, S. E. el señur Pre~idente de 1~ 0onfedera
cion ha dbpuesto que se haga este11siva á los 
atumw•s J.e etite e:.;tauleeimiento, la escepdon del 
servicio unlitm·, en las mismos térmirros t:ll que 
se acorJó á lus d .. l Colejio Nacioual de Monsenat. 
-Dios guard0 V. 8. muchos aflo,.-Jtwn d~t 
Campillo. 

3798-Mautlando llevm• luto al Ejércllo 
de l>\ Nacion por el fallecimiento del Coro
nel JYbyor D. Juan Eusei.Jio Balboa. 

Departamento dt GuerTa 1/ flfarina.-Paraná, 
1: de Julio de 1tl56.-Ei PreHi•lentll de la Confe
deraciou Argenti,,a.-El Coro"Hl Maym· de loa 
Ji:¡ereitus de la Co"ferl••rn<'lllll, D. Juan l~¡¡sebi.o 
Balboa, hH fallt·cido en la provincia de CatamHr
ca, el 31 de Mayo último.-E,te dulorcso acon
tecimiento cau,a al Guuier1'o F<·dera l11n J.ll'Ofur
do pesar, pues t<llt dPplo,·ablt; pél'did<l priva á la 
pflt.ria de u u honrado y antiguo servidor, y al 
Ejército Nacioual, de Ull<J de su~ 111>~» distingui
dos miembro:;. El Go!Ji,·rno FedHal, cree de Slt 
deber trrbutar una mauifesta,·.ion d" respeto á HU 

memori": pur tar.to;-Ha ac01·dado y d¡,crela:
Art. P El Ejército Nadonal vestirá luto por un 
dia, por la sensible muerte d'c'l Coro"''¡ M<>yor n. 
.Juan Eusebio Baiboa: de~ig,.eBe este dia por los 
I<:xmos. Gobernadores de provineia, para las 
fuerzas m1.ciomdes q 11e se hallaren deutro de sus 
respe,·tivus j111 isdit:ciones; y por la ¡, speccion 
GentJral dc·l Ejérdto, para 1as guarnicior.es del 
_rerritori•' f~deral-Art. 2.~ Circúlese, P"b!íque
se, y dése al R.~g1~tro N,;cionaL-CHQUlZA.
José Miguel Galan. 

( ·l.l Nucional Argentino•, ntim, 343). 

3799-se norhbl.'a Rnca•·oado c.le Nefjocio:s 
Qn Bolivia á D. Dilma¡;o Udbm·u. 

MinisteriB de RtJ,acianes Hsteriori'JJ.-Pilraná,. 
Julio 2 de 1856.--El Presidente de la Con!edera
cion Argentin~.- Animado del mas vivo deseo de 
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estrechar las relaciones de amistad y comercio 
que unen á la Confederaeion ,Argentina eon la 
Hepúbliea de Bolivia, prévio aeuerdo del Hono
rable Senado.-Dec1·eta:-Art. 1 ~ Queda nombra
dq D. Dámaso Uriburu, Encargado de Negocios 
en mision especial de la Gnnferleracion A rgentiua 
cerca del Gobierno de la República de Bolivia
Art. 2~ Expídnse las cred<mciales correspondien
tes, comuni111e8e este decr,to, publí.:¡uese y dése 
al Registro NacionaL-URQUIZA.-Juan il'laria 
Gutier1 ez. 

3800 -Ley reglamentando el pago de de
rechos de importacion y exportacion. 

El S-nado y Cámara de Diputados de la C(¡nfede
racion Argentin(l, re·unídos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley: Art. 1 ~ Todo derecho de 
importac,on que no esceda de do,cientos pesos, 
se pagará al cor,tfldo.-Art. 2~ Las letra;; de 
Aduana p&r derechos de irnportacion que esced>ln 
de doscientos pesos, se pagarán á tres y seis 
meses sin interés alguno.--Art. 3~ Los derecho¡;, 
de exportacion se pngarán al cout ado.·-Art. 4~ 
La preseute ley emp~7.arit á rejir desde el 1 ~ de 
Enero de 1857.-Art. 59 Comuníquese ol Poder 
Ejecutivo.-Sala de sesiones del Senado en el 
Parauá, Capital provisoria de la Confedemeion 
Argentina á Jos treinta días del mes de Junio de 
mil ochocientos cincuenta v seis.-J OSE L. AcE· 
VEDO, PresidentP.- Cárlos M. Saravia, Secretario. 
-Ministerio ele Jlacienda-Panmi1, Julio 2 de 
185G.-Téngase por ley de la Confederacion, pu
bllquese y dése al Registro Nacional.-URQUIZA. 
-Agustín J. de la Vega. 

cincuenta pesos.-Dos escribientes á cuarenta 
pesos.-Un portero, veinte pesos. 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES ESTERIORES 

Art. 6° El Ministerio de Relaciones Esteriores 
¡¡erá dotado c.omo sigue: Un Ministro, con cua
trodentos pesos mensuales.-Un Oficial Mayor, 
eon thmto veinte pesos.-Un id 1 ~con ochenta.
Un id 2~ con sesenta.-Dos id de mesa, con cua
renta pesos cada uno.-Un portero, con veinte 
pesos al mes. 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

Art. 7~ El Ministerio de Hacienda será dotado 
como sigue: Un Ministru con cuatrocientos pews 
mensuales.-Un Oficial Mayor, con ciento veinte 
pesos.-Un id P con ochenta.-Dos id 2~ con 
seoenta pesos cada uno.--TrN' id de mesa, con 
cincuenta pesos cada uno.-Un amanuense, con 
cuarenta pesos mensuales.-Un port~ro, con 
veinte pesos mensuales. 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA, CULTO É INSTRUO
CION PÚBLICA 

Art. 89 El lVIinisterio de Justicia ser:'t dotado 
como sigue: Un Minibtro, con cuHtrocientos pe
sos mensuales.-Un Oficirll Mayor, con c.iento 
winte pesos -Un id 1Y con ochenta pesos.-Un 
id 2~ con sPsenta pesus.-Dos 1d de mPS¡j, eon 
cincufmta pesos men,uales cada uno.-Un ama
nuense auxJliar, con cuareuta pesos al mes.-Un 
portero, con veinte pesos . 

DEPARTAMENTO DE GUERRA 

Art. 9~ El Ministerio de la Guerra será dotado 
3801-I"ey fijando la escala tle sueldos; 

. determinanclo cuando hay acumulacion • 
Y como sigue: Un Ministro, con cuatrocientos pe-

El Senado y Cámara de Diputados de la Confedera
cían Argentina, reunidos en Congreso, sencionan 
con fuerza de ley: 

PRESIDENCIA 

Art. 1 ~ El Preside u te je la Confederacion Ar
ger,tln:¡ p8!'11ibirá doce mil pesos :<nnales de 
suPldo del Tesoro Nacior,ai.-Art. 2~ El Vice
Presidente goz8rá el sneldo de ocho mil pPsos 
anuales, debiendo nnmentarse !1 doce mil c.uando 
esté en Pjercicio del Poder Ejecutivo.-Art: 3~ 
El Presidente podrá tener un rscribiPnte ó ama
nuense cuyo sueldo seri1 de den pesos mensuales. 
-Art. 4~ El Presidente y Vice-Presidente ten
dran un or•ienanza para su inmediato servicio, 
cuyo sueldo será de cuarenta pesos al mes. 

MINISTEIUOS 

DE~ARTAJ\IENNTO DEL INTERIOR 

Art. 5~ El Ministerio del Interior será áotado 
como sigue: Un Ministro, coñ cuatrocie.ntos pe
so~ mensuales.-Un Oficial Mayor, con ciento 
veinte pesos.-Un id 1~ con ochenta pesos.-Un 
íd 2• con sesenta pesos.-Un id de mesa, con 

sos men~uale~.-Un Oficial Mayor, con ciento 
veinte pesos.-Un id 1 ~ con ochenta peso~.-Un 
id 2~ con sesenta pesos.-Dos id de mesa, con 
cincuenta pesos cada uno.-Un id auxiliar, con 
cuarenta pesos.-Un portero, cor¡ veinte pesos. 

1\IAYOUDOMÍA DE LA CASA DE GOBIERNO 

Art. 10. Habrli un Mayordomo en la r:~sa de 
Gobierno, pata e u¡, lar de su aseo y conservacion, 
euyo sueldo será de c.incuenta pesos.-Art. 11. 
El :Mayordon'o te11d1 á dos peones bajo de su 
mando, que oeriltl pagados á razon de 15 pesos 
cada uno. 

DISPOS!CIO;-{ES GENEHALES 

Art. 12. Torl•1 entplenclo, en el que se acumu
len dos ó liJas e· plf'oc, ¡:(Ozará solamente el 
sueldo nuty< r d;-, tmo d,., el!os, y por via de gra
tificacion, la t<'t\·<~ra parte dd siguiente, en 
escala de cantJdfal.-Art. 13. La presente ley 
principiará :\ re,jt· r.le.s, i L'· el 19 e! e Enero de 1857. 
-Art. 14. Comuníquese al Poder Ejecutivo.-.
Sala de Sesiones del Sen;~ do en el Paraná, Capi
tal provisoria de la Cor.federacion Argentina, á 
los treinta días del mes f1e Junio de mil ocho
cientos cincuenta y seio.-Josll: L. ACEVEDO, Pre
sidente,-Cárlos .M. Saravia, Secretario.-Minis· 

• 
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ferio de Hacienda.-Param't, Julio 2 do 1866.
Té11gase por loy de la Confedoracion, pub!iquese 
y dése al R•'gbtro Naciunal.-URQVIZA.-Aguslih 
J. de la Vega. 

3802-J,ey estableciendo la tm'ifa para el 
port.\ J.e l" conespondoncia. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confe
rle!'aC'ion Argentma, retmidos en Gong¡ eso, sancio
nan con {u<·rza de ley:-Art. 1 • El porte de la 
corrf\~poudetiGin qu ·circule en la Coufed1•reclo1•, 
entr"' los puato~ d"nde hay estaLledclas Admi
nistracione,; ue Correos, se cobrará con arreglo á 
la siguhmte: 

TARIFA: 

Por cada c:1rLl ó pe~quete de cartas, 
no escediendo del peso de 4 acLn· 
1nes- . . . .. . . . . .. .. . . . . . . . . . • • • . . . . !) ct~nt:Tvos 

ft.:xcediendo el de 4 y no el de 8 .•• , 10 • 
IL • o • o 8 o o o o o o o"' 14 o o o o 15 « 

• .... 12 • .. .. . .. 1G u na 2\) • 
« • • • • l . . . . . . . . 1 ~. . . 25 « 

« •••• 1~.. .. . ... . 2 .... 30 0: 

• . . . . 2 • . . . . . . . 2~ ... 35 ' 
a. .. • • • 2i ... o • • • • 3. . . . 40 t. 

Los certillcados Séllcillos, que lo se-
r:m hasta una onza de peso pctga · 
rat1 .................•......••.. 40 • 

Los dnbks, quo lo serán de una on-
za para arriba ..•••••• o ........... 80 • 
Art. 2~ Qu~da sin efocto la tarifa establecida 

en el artículo 12, título 1~ del Reglamento de Ju
nio dtJ 1854.-Art. 3~ Qued>t prohibJ<lo á toda 
persona, con. lucir correspondencia ontre pueblos 
dondB hay Oc~rreos estal: lecidos, sin que s~a pré 
vtamente frar.q Uba(la en la Adminbtracíon res 
pcctha, bajo la multa de 15 pesos, por cada C•trta 
ó paquete.-Art. 4" Se esceptúan de la antPrior 
prohioicion, Lts comunic~.c10rws ó cartas condu· 
~idas por es:.ptesos de los Gobiernos y o1icinas 
fl:-;cales, Y g o.e C<m.~ten dPl pa~aporte expedido 
pm: la Adrmrustrarton de Correos del pt:r1to d" su 
sahda.-Art. 5tl La presente ley empt:'zará á 
regtr á los cn·trenta y cinco días de su publica
cwn.-Art. 6'! .Comuníquese al Poder Ejec:utivo. 
-Rala do Ses10nes dfll Ocngreso en P l P2.ranil 
~Hpital prov[soriadA la Confederacion Ar¡!entína: 
a cuatro dms del mes de Jalio dol afio del Señor 
de mil ochocientos cincuenta y sms.-BALTASAR 
SA:-ICHE~, Pres\dente.-Benjam!n de Igarzábal, 
Secretano. · 

!finisterio de IJacienda.-Paraná, .Julio 7 de 
18?G-Téng~se por ley. de la Co.11fedemciorr, pu
bliques~ y riese al Registro Nacwnai.--UHQUIZA. 
-Agustm J. de Za Vega. 

3803-Disponiendo que se reciban á D· 
Estevan Rams las onzas ue oro á 18 pesos. 

Ministe1'_io de Jlaciencla.-Paraná,Julio 7 de 1856. 
-·El PresHifmte de la Oonfederacion Argentina.
Acuenla:-Considerando que por la esc>~sez de 
moneda pl~ta, se ha visto precisado D. Estevan 

Rams á entregar parte de la suma que debía re· 
dllirse el 30 de Junio último, en onlas de 01 o, y 
oxistiendo en este caso lns mibmas razones que 
motivaron el acuerdo de 3 del mismo mes; raci
b!<nse en la Tesorería General la~ onzas de oro que 
entregue dicho señor para el saldo de la primera 
mensualidad, á razon de di~z y ocho pesos, y eu 
los pagos que haga la mbma Tesoréria, entré·· 
guense il r .. zor. de diez y siete pesos onz~.-Co
rnuniquese i1 la ContHdurill. General y dése al 
Registro Na"cional.-URQUIZA.-Agustin J. de la 
Vega. 

3804-Nota del l\linistro de Hacienda al 
Gobierno de Salta reclamándole un der reto 
sobre la moneda de cobre, por inconstitu
cional. 

111inisterio de H acienda.-Pararl~, Julio 7 de 185G. 
-Al fl'xrno. Sei'i111· Gobernado¡• de Salta.-He red
bido la nota de V. K do 28 de Mayo último, á la 
quo es adjunto nn decreto díctJdo por ese Gobier
no sobte la moneda de cobre, del que con pesar 
se ha inHtruido S. E. el señor Pr,.,sidente, porque 
él está en abie1b coutradiccion cou la Constitu
cion y las Leyes Nacionales, y con las disposi
ciones vijeutes, comq voy i1 demostrarlo.-EI 
Gobierno prop1etario de esa provincia se dh·igió á 
os te Ministerio en nota de 1 o de Marzo último, 
consultando sobre lo,; mcdws que á su juicio 
creía convenientes pm a fati litar la circulacion de 
la monAdtt de cobre, aunquo manifestaba en la 
misma comunicacion que habi,t circulado sin 
repugnancia, y mas bien t:On aceptacion gener,\l 
del público por la snma esca~ez de moneda son
cita de plata; y se abstuvo ese Gobierno Je to
mar medida al~una con este objeto, por ccmsi
derarlo quizas con tnucha razon, que no estaba 
en sus facultades hacerlo.-EI GobiArno Nacional 
recibió e~ta comunícacion y por idénticos moü
vos, omitió PI dictar una reooludon en el sentido 
que propouia el de aquell,t provincia.-V. E. 
debe tener presente, que solo al Congreso Nacio
nal acuerda la Constitucion de Mayo, la facultad 
de legisbr en materias do monedas, y quo cual
quier otro poder que dictare disposiciones, cuyo 
objeto no íuere reglamentar la'! leyes sanciorHt
das por aquel soberano cuerpo, lo que competo 
solo al EjeGutivo Nacional, habría invadido sus 
atribuciones.-Existe tambien una Ley de la Na· 
cíon de 5 de Diciembre de 1854, y nn decreto 
del Gobierno Delegado Nacioual, de 16 de Enero 
del mismo año que fijan al peso plata Pl valor de 
cien centavos, y V. E. quizá sin nonocimieuto do 
ellos ha espedido el 2G de Mayo, que impone eu 
esrt provincia la nueva obligacion de reeibir no
venttt y seis centavos por un peso plata.-Adt>
más, están en vigencia el decreto Nácional de 17 
de J nnio de 1864, Jo dispursto en las circu !are'\ 
de,.este Miuisterio y las instrucciones dadas por 
el ln~pector General de Aduanas terrestroo il lo~ 
Administradores de Rentas, que prescriben espre
samente á los Gobiernos vrovincin.les, la necec;i
dad de abstenerse de disponer de los fondos 
oxistentes en las cajas de la Nacion, á no ser 111! 

cHsos estrernos, sin una órden de la Contaduria 
General, jirada en virtud de autorizacion de este 
Ministerio; y V. E. pól' el referido decreto ha ho-
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cho uso de la suma en moneda de cobre, que 
formaba parte de los fondos de esa Administra
cion de Rentas. Y aunque ese Gobi~rno la ha 
tornado para que ingrese en el tesoro provincial 
en calidad de préstamo, uo tiene tampoco facul
tad alguna para ello.-V. E. impone tambien en 
el artículo4• del decreto; una multa de uno á 
cuatro pesos, no solo á todo particular que se 
resistiese :\ aceptar, la moneda de cobre con el 
valor que le ha fijado, sino tambien al Adrninis· 
traJor de Rentas si se negase á recibirla así, col u
cando á este funcionario Nacional en la alternativa 
de no cumplir las dispo>iciones del Gobierno de 
la Nacion, única autoridad de quien d~pendR in
mediatamente, ó de pagar la multa que V. E. 
establece.-He dicho á V. E. que con pesar se ha 
impuesto el Exmc. señor Presidente de Pstos 
documentos, por que no puede pre>cindir ele 
lamentar, que t>jerciendo V. E. atribucion~s com
pletamente agena~, á las que demartan á Jos Go
biernos de provincia nuestros principios consti
tucionales, haya e~ pedido un l"lecreto que enderra 
una flagrante i1.fraccion de ellas, y que desvirtúa 
á la vez, las d1sposieiones dictadas sobre el par
ticular por los podPres nacionales -V. E. no 
desconocer:'!. la justicia de estas oportunas obser
-yacione~, ver:\ resaltar Pn ellas el •incero deseo 
que anima al Gobierno N>~cional de que nuestra 
Constitucion sea una rea\id8d, y de que se man
tengan en su verdadero límite hs facultades de 
la autoridad general y de los Gobiernos locai>ls, 
guardando el equilibrio que nece~ariau1ente debe 
e:x.istir en el ejercicio de ellas, porque su confu
sion traería la ruina de aquella Ley fundamental, 
en que está cifrado nuestro porverdr y la organi
zacion q ufl hemos wnse¡.~uido ernprenrler ;\ costa 
de tantos sacrificios, seria entonces una quimera. 
-Doloroso es al Gobierno Nacional indicar á V. 
E. el error que ha sufrido al dictar ese decreto; 
pero ni cumpliría su deber y traiciomuia su con
ciencia y el ~agrado enc11 rgo de mantener incólu
me la Constitucion y las leyes del soberano Con
greso, si callará a11te una disposicion que cuanto 
antes debe ser revocada porque imp<ll'ta un con
trasentido en la época normal á que hall entrado 
nuestros pueblos.-Muy lejos e,;tá de creer que 
V. E. haya tenido la mas Jigt>ra iutPncion de des
viarse de la observancia de aq UP lla~ leve~; por 
el contrario, se complacA <·n atrib11irlo a un 
exceso de celo por parte de ese Gobierno, que 
deseaudo mejorar la circuhcion de la mon'"da de 
cobre en esa provincia, y Ühcer desaparecer los 
ligeros inconvenientes que SA oponían á ella, no 
ba tenido presente que se abrogaba atribudor es 
estrañas á u11 poder provi"ucíaL EI~GobiPrno Na
cional concce y aprecia debidamente, los prillCi
pios que el de Salta prof<"Sa y la constJtucíona
lidad q•1e caracteriza todos los actos rle su 
aditünistracion.-Al ilustrado juioio de V. E. dejo 
la apreciacion dfl los justos motivos, con qw~ el 
Gobierno de la 'N'acion se ha. alarmado, en vista 
del dt<creto de 26 de M a~ o, y no d11do un momen
to q 11e el sentimiento del deber y dfll patriotismo, 
é idénticos deieos que los que él abriga, le har~n 
dictar á. V. E. inmediatamente su complflta revo
cacion, para que se n1pongan las cosás al estado, 
en que se hallaban antes de aquella fecha, y á 
fin de sean segundadas por esa provincia las dis
vosiciones Nacionales, á que me he referido en la 

presente nota.-Al terminar esta comunicacion, 
tengo la honra de presentar á V. E. las seguri
dades de mi mas alto aprecio y estimacion.-Dios 
guarde á V. E.-Agustin J. de la Vega. 

3805-A.sif]nando un sobL•esueldo al Escri
biente de la Tesorcria General, D. Ciriaco 
Hernandez. 

ParHn:';, Julio 10 de 1856.-EI Presidente de 
la.Uunfederacion Argentina.-Hallándose el oficial 
eticriuiente D. Ciriaco Hemandez desempeñando 
actualmente las funcir..nes de los doH empleos ele 
iFtual <;lase de que está dotad" la Tesorería Gene
ral: Ha :,c01·dado tie le asig11e la gratífi~acion 
mensual de diez peso~ sobre el snpldo que tiene 
en el presupuesto general la que gozará con la 
antigüedad del 18 de Marzo cuya suma será im
putada á la partida de ga~tos estraorl"linaríos.
Comuníquese á la Contaduría General y rlése al 
Registro Nacional.-UHQUIZA.-Agustin J. de la 
Vega. 

3806_ Nombrando Oficial 1' de la A.dml
nistracion de RPntas d9 Córdoba á D. An
drónico Gigena. 

Par,mil, Julio 15 de 1856.-El Presidente de la 
Confederacíon Argenti 11a.-Hallándose vacante 
··1 empleo de Ofici"l 1~ de la Adminístracion de 
Re11tas de Córdo\.a por renuncia de la persor.a 
q ne lo rlesempeñab!l,-Ha acordado y decreta:
Art. lo Nómbrase Oticial1o de dicha Admlllistra
cion, al dudadano D. Andrónico GigHna con el 
sueldo que le asigna el presupu~sto del pre~ente 
año it ese empleo, y que ~··Zara desde el dlil. en 
que se reciba de él.-Art. 2' Comuniq•1e~P, publí
qu,.•se y dése al Registro Nacional.-URQUIZA.
Agust-in J. tle la ~ ega. 

3807-Nombrando Oficial Mavor del Mi
nisterio de .Ju,ticia, Culto é lnstruccion Pú
blica, al Dr. D. Domhm Hudson. 

Min'isl.erio de J. C. é J .• P.-Paraná, Julio 15 de 
1856.-f<..:l President•:' rle la CoufPi!ler:•cion Argen
tina-Ha acordado y decreta:-A1t. 19 Nómbrasr~ 
Ofidal 1\[ay<H' del Mili-t··ricHle J ustida, O nito e 
Iustn1ccioP Pública, al Dr. D. Damian Hudsou, 
-Art. 2~ Comunique:.;e á quieneH corresponda. · 
publíq•1ese y dése al Registro Nacional.-Ua .. 
uurZA,-Juan dtl Campillo 

3808-Nómbrase Vice Rector del Colegio 
rle Monserrat al Presl;ítero Dr. D. Emiliano 
Cabaníllaa. 

Ministerio de Instrw.:cion Pública-PAra.ná, Ju
lio 16 de 1856.-El Presidente de la ConfeJera
cion Argentina-En vista de la p_ropues~a hecha 
por el señor Rector del Colegw Namonal de 
Monserrat;- Ha acordado 11 decreta:-Art.1 ~ Nóm
brase Vic¡¡-Rector del expre~ado Colegio al Pres
bitero Dr. D. Emiliano Cabanillas, con el sueldo 
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qne le nsigna la Jey.-Art. 2~ Comuníq1Jese á 
quienes corresponda, publíquese y dé~e al Re
gi,tro Nacional.-URQurzA.-Juan del Campillo. 

3809-NómbJ•ase catedrático de latinidad 
superior en la Universidad de San Cárlos, 
al Presbítero D. José Gregorio Ardiles. 

Ministerio de lnstruccion Pública- Paran á, .Tu
lro 18 de 18!:>6.-EI Presi· lentA de la Confedera
cían Argentina-Ha acordado y decreta:·-Art. 1: 
Nómbrnse Catedrático de latinidad snperior, en 
1:1 Universidad Mayor d<J San C~rlos, al Prf'sbíte
ro D . .Jo,é Gregario Ardiles, con la antigüednd 
de !! ele l\l?rzo del pr•·~~;ente nñn·, e11 que empezó 
it desemreñar la rspresada cátedrn.-Art. 2~ 
Comuníquese á quienes corresponda, publrquesfl 
y dé~e al Registro Nacíonal.-URQUIZA.-Juan 
del Campillo. 

3810-Ley estableciendo derechos dife
rencialeo á las mercaderías procedentes de 
cabos adentro. 

El Senado y r:ámara de Diputados de la Conf;de
racion Argentina, r"unidos en Congreso, sancionan 
con (uerza de ley.-Art. 1 ~ Despues dfl cuatro 
mesp,s <le la promulgacion de la prePente ley, las 
mercaderías procedentes de cabos adentro, que 
se introduzcan por los puertos fiuvtale;; de la 
Confederacion, pagarán sus dereehos ele intro
ducciol1 en el órden si¡¡;uiente:-1o Las mercade· 
rí:as no sujetas á dereP.ho específico pagrtrim <'1 
dúplo del derecho ordinario.-2• Las llrercade
rlas sujetas á de1 echo específico, serán recarga
das á su iutroduccion, con un treinta por ciento 
ad valorem-Art 2• Las merc9derlas que 8e intro
duzcan directamente de cabos afuern, para los 
pnPitus expresados, seguirán pag::tnd•.> única
ment·' el derecho ordi11ario.-Art. 3' Los procluc
tos naturales y manufactu:ados de la República 
Oriental del Uruguay, rle la del Paraguay y de 
las po~esiones Brasileras, sitna<las de cabos 
adentro, introducido~ directament~ por los men
cionados puertos, quedan en el caso del ~rticnlo 
anterior.-Art. 4' Los )Jl'Oductos naturales y 
manufacturados de la provincia de Buenos Aires, 
serán admitidos libres de derechos, como pro
ductos Nacionales.-Art. 5• Comunlyuese al Po
dPr Ejec•1tivo.-Sala de ~esionPs en el Parnná. 
Capital provisoria de la Confederacion Argenti
na, á los diez y nuevr. días del mes de J ul1o del 
año del Señor de mil ochocientos cincuenta y 
seís.-SALVADOR M. DEL CARRIL, Pre,idente.
Cárlos M. Samvia, Secretario. 

Ministerio de Hacienda-Paraná, Julio 19 de 
1856.-Tt'!ngase por ley de la Confederacion, 
pnbliquese y dése al Registro Nacional.- URQUI
ZA.-Agustin J. de la Vega. 

::J811-Ley aprobando el contrato del Eje
cutivo con D. Francisco C. de Beláustegui 
de 19 de Octubre de 1855. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede
,·acion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley:-Art. H Apruébase el contrato 

celebrado por e1 Poder Ejt>cutivo Nacional, en 
19 de Octubre de 1855, con D. Francisco C. de 
Behi.ustegui, como representante de lo» banque
ros A. Trouvé, Chauvel y Dubois.-Art. 2' Auto
rizase al PodPr Ejecutivo Nacional, para qoe 
pueda negodar e.l empré;;tito estipulado •·n el 
artículo 14 del referido contrato, hHsta la suma 
de un millon de pesos, reembolsables en ~iiez 
años, por annali.tades de cien mil pesos, con 
mas el interés d" seis por ciento al año, a los 
objetos indicados en el artículo 9', capítulo 2•, 
de la ley de 8 dfl ~oviembre de 1855.-Art. 3Y 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Sala de sesio
nes del Ser1ado en el Parnnlr, Capital provisorin. 
de la Confederacion Argeniina, á veintiuno de 
.Julio de mil ochocientos cincuenta y seis.-SAL · 
VADOR M. DEL CARRIL, Presidente.-Cárlos M. 
Saravia, Seeretario. 

111in'isterio de Hacienda-Paraná, Julio 21 de 
1856.-Tén¡¡;ase por ley de la Confederacion, 
publíquPse y dése al Registro Nacional.-UR
llUIZA..-Agustin J. de la Vega. 

3812-se acepta la propuesta de D. Esté van 
Rams y Rubr,rt, para la compra de bonos. 

Pro pues/as elevada¡; por D. Estévan Rarns y Rubert 
al Gobiemo Nacional, pnra la comp1·a de Bonos.
Art. to D. Estevan Rams y Rubert, se compro
met" á entregar la sumn. de cuarenta y ocho mil 
setenta y ocho pesos, en onzas de oro, en 
cambio de bonos, de lo~ Amitidos por el decreto 
de 8 de Noviembre de 185b, con el premio de 26 
por ciento.-Art. 2' Las entregas las verificara. 
en la formn. stguiente:-En 24 de Julio, veinti
cinco mil pesos en la Tesorería General, donde 
recibirá en cambio treinta y un mil quinientos 
pesus en bonos.-En 30 de Julio, veintitr611 mil 
setenta y siete pesos:en la Tesorería de la Adminis 
tracion del Rosario, donde recibirá veintinueve 
mil setenta y siet>J peso~ dos céntimos en bonos
Paranil, Julio 23 de 1856.-Estévan Rarns y Rubert. 

.liJinisterio de Hacienda.-Paraná, Julio 23 de 
1856-El Presidente de la Confederacion Argen
tina-En u-o de la anbriz~cion que le acuerda 
el articulo 9' de la ley de 30 de Octnbre del año 
anterior;-f/a acordado y decreta:-Art. 1• Aprué
banse !As propuestas presentadas fin esta fecha 
por D. Esté\fan Rams y Rubert, para la compra 
de sesent'l mil quinientos setenta y siete pesos, 
dos céntimos en bonos de los emitidos por decre
to de 8 de Noviembre de 1tl55 -Art. 2~ Comu
níquese y dése al Rejistro Nacional.-URQUIZA. 
-Agustin J. de la Vega, Juan Maria Gtttierrez,Juan 
del Campillo. 

3813-Ley pt•ot•ogando el plazo para los 
derechos diferenciales de las mercaderías 
de Ultramar. 

El Senado y Cdmara de Diputados de la Confe
deracion Argentina, r~unidos en nonqreso, sancio
nan con fue¡·za de leb'.-Art. 1' Es tiéndase á siete 
meses el plazo fijado en el articulo 1 ~ de la ley 
de 19 del presente mes, relativa al establecimien
to de derechos diferenciales, para las mereaderlas 
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ele ultramar, que no_ vengnn rlirectamente de • de Córdoba, Obispo electo Dr. D . .José Gregorio 
r~abos afnera.--Art. 2' Comuníquese al Poder Baigorri, para remover al Dr. D. Genaro Carran
Poder Ejocutivo.-Sala de s>!sione~ en el Paraná, za de la silla de merced que ocupr,b:-t en el coro 
Capital provisoria de la Confed•cmcion Argentina, de esa Iglesia,-Apruébase dicha remoJion, pre
il veinticuatro dias del mes de J nlio del año del séntese oportunamPnte el candidatil idóneo que 
Señor de mil ochocientos eincnenta y seis.-SAL- deba llenar la vac·mte y h\gase saber.--Rúbl1ea 
VADOR l\1. DEL CARRIL, Presidente.-Cárlos M. de S. E.-Campillo.-Est't conforme-Damian 
Samvia, Secretario. Iiudson, Oficial Mayor. 

Ministerio d~ flacienda-Parnná, ,Julio 25 de 
1856.-Tt,ngase por ley de la Confeder¡¡.cion, pu
bliquese y dése al Registro Nacional.-URQUIZA. 
-AQustin J. de la Vega. 

3814-Asignando una subvencion mensual 
al maestro rl e po~ta de la Punta del Monte, 
en la provincia de Córdobn. 

Paraná, .Julio 26 de 1856.-El Preside11te de 
Jn Confederacion Argentina .. -En atencion á las 
mzonPs espuestas en nota de 3 de Junio por Jos 
Diredores de las Mensaj.,rias Argentinas cor, 
motivo de los reclamos del maestro de posta de 
la Punta del Monte en la Provincia de Córdo
ba, ns\gnasele á este, la pe11sion de veinte pesos 
nwn8uales que se abonllf.'m por la Administra
cinn de Hentas del Rosario, y seran imputados 
cllll ante el preser1te año 'l la partidtt rle gastos 
eventuales, teniéndose presente para la formacion 
del presnpuesto del año venidero.-Comu11íq11e· 
se á quienes corresponda, y dése al Registro Na
cíonal.-URQUIZA.-Aguslfn J. de la Vega . 

3815-SobJ•e disciplina de los Estudiantes 
de la Universidad Mayor do San Cúrlos. 

Ptu·anl\, .hllio 26 de 1856.-El Presidente dtJ la 
Cottfederacion.-Deseando establHcer 811 la Uni
ver:;idad Mayor de San Cúrlos una administra
don y gobierno que esté en armonía con nn<:cs 
tras actuales instituciones consultando el órden 
y la moral indispon~able en estos establecimi•'n· 
tos.-ACUERDA:-La autoridad que ejerce el Rec
tor y dem:ís empleados de la Univr.rsídad Mayor 
ele S2n C'lrlos sobre los alumnos de ella,· se 
lirnitará á la condilcta literarifl y á Jos actos que 
pasen dentro de sus claustros. Ningun estudian
te podrá ser cf!.stigado por su conduct11 fuera de 
lns aulas; pero si ella lleg~<se á ser escandalosa, 
indigna de un hombre decent(', ó peligrosa á la 
lll0!'<,1 de los demás alumnoR, debflrá ser amo
nestaclo y ann espulsado segun la gravedad y 
circunsttmeia del caso.--Comuníquese este 
acul\:rclo il quienes corresponda, fíjese en los lug'<
res de coBtnmbre y publiquese.-URQUIZA-Juan 
del Campillo. 

(El Nacional A rgentíno, núm. 351). 

3816-Aprobando. la remocion del Dr. 
Carranza del puesto de Canónigo del Ca
bildo de Córdoba, hecha por el Obispo electo 
de aquella Diócesis. 

. Paran:l, Julio 29 de 18513.-En Yista de las 
fundadas ruzones que han obrado en el ánimo 
de S, S. Htma. el Sr. Gobernador. del Obispado 

3817-Ley acordando las foJ•malidadcs 
que deben tener todas las sanciones y uotas 
del Congreso. 

' 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede
racion· Arjentina reunidos en Con(lreso, sancionan 
con fuerza de ley-A1 t. 1' Toda sancion del Con· 
greso será fin nada por lo:• Presidentes de ambas 
Cámaras, y autorizada por sus respectivos s~~
cretarios para su trasrnision .11 Poder Ejecutivo; 
á quien d·,berá e0municarla el l:'rebidente del 
Senado á los iines consiguientes.-Art. 2' Toda 
ley, decreto ú otro cualquier acto del Congreso 
que haya recibido su última saneion en la Cá
mara de Diput::tdos, ~erá pasado por 81 Presi
dente de ella al Senado para el objeto prPvenido 
en el articulo anterior-Art .. 3' Las notas con que 
se ren:.itan al Poder Ejeeuti vo las sanciones del 
Congreso, rlober:'tn espresar en cu&.l de las dos 
CámarHs han tenido su orígen, para los efGetOi'l 
prevenidos en el articnlo69 de la Constitncion.-
Art. 4' Toda sancion del Congreso sertt consignada 
en el gran libro de las leyes de la ConfodPraeion, 
firmada por los Pn•sidentes de arnba¡; Cámaras, 
autorizados por HUS resp•Jctivos SecrPtarios y 
sellado con ei sello del Conl(rew. Oidw liuro 
existirá en la Secretaria del Scn<.do. Las cOtllU
nicaciones ó collte~taciones al Pod.·r Ejec11tivo 
se consignarán ert la rnisrna forma en un lil.Jro 
especial-Art. 5' Tttmbien se arci:i varim en ia es· 
presada secretaria los documentos ó antecedente& 
de todo asunto, en que rec~yere sancion del 
Congreso; á este fin el Presidente de la Cámara 
de Diputados, cnfmdo en ella terminnre la r:on
sideracion de un asunto, deben\ remitir sus ante
cedentP-s al del Senado-Art. 6' Toda sn.nciott del 
Congreso llevarit ttl fin de ella, la siguiente for
ma pam la fecha v data.-• Dado en l:>t ~ah dtJ 
•sesio_nes.del Cor}greso en el Parann, C:•pital 
•p:oviSOria de la Confederaciou Argentma, á 
•ella ... riel mes de ... df'l a ñu dc1l señor do .. •.
Art: 7' Comuníquese al Podrr Ejecutivo.-Snla de 
Ses.wnes del Senado en el Paraná, Capital provi
s?na rle la Coafr.demcion Argentina á veintwcbo 
d1as del mes de .Julio del a.ño de mil oehocientos 
cincuenta y seis.-Jose L. Acevedo, Presidunte 
-Cárlos !11. Saravia, Secretario. · 

.Afiniste~·io del Jnterio1·-Paraná, J u lío 20 de 
185~.-Ejecút.ese, publíqueAe y dése al Registro 
Nacwnal.-URQUIZA.-Santiago Dcrqui. 

3818-cesa el Director del Museo Nacio· 
n:1l D. Alfredo M. dn Graty, v queda oncnr
gado de esta Oficina el Oficial 1" del 

Ministerio . 

Ministerio dellnlerior-Paraná 30 de Julio de 
1856-El PrPsidente de la Conf~rleracion Argen
tina-lJecreta:-Art. 1~ Cesa dedde esta fecha el 



\ 

REJISTRO NACIONAL--1856 

Coronel D. Alfredo lVL du Graty, en la comision 
de Diractor del 1\iu¡;Po Nacional, qne se le confió 
por el artículo 4~ del decreto de 7 de .Julio de 
1854-Art. 2~ En su consecuencia, queda provi
smiamente encargado de dicha oficina el Oficial 
1 ~de la mi<;ma, bajo la inme·liata inspeccion del 
Ministerio del Interior-Art. 3° El Director eesan· 
te hará entrega formal de dicha oficina, dando 
cuenta de su archivo y de los mineral12s y demas 
objetos que le han~ ido remitidos·-Art.. 4• Oportu 
namente Fe reglamentará la nueva forma en que 
ha de segnir esa oficina, para mrjor servir :1 su 
objeto.-Art. 59 Publíquese y comuníquese á 
quienescorresponda-URQUIZA-Santiago Derqui. 

3819-Nota del Ministro de Hacienda, al 
Administrador de Aduana de Jujuy, para 
que no se cobre derecho de esportacion á 

Bolivia, al ganado lanar. 
• 

· · Ministerio de Hacienda-Paran á, Julio 30 de 
1856.-Al Administrador de Aduana de Jnjui:
Se han recibido en este Ministerio varias no
tns en que se refiere Vd. á una comJJnica
cion en que consulta sobre la esportadon de 
derechos que cobra al ganado lanar, de la 
que no se tiene conocimiento alguno, pues no 
se ha recibido en este Ministerio.-Por la nota de 
11 de Abril último veo, que ese derecho de un 
real sobre cada cabeza; lo ha impuesto V, por 
una equivocadn interpretacion del Estatuto; pues 
que el articulo 7~ capítulo 41 de esa ley solo habla 
del ganado vacuno, caballar y mular, y ,,o ha
biendo disposicion alguna que lo establezca so
bre el lanar en pié, debe considerársele de libre 
esportacion; de consiguienttl se ha~e necesario, 
que desde el recibo de la presente nota, deje esa 
Aduana de cobrarlo sobre el que se estraiga para 
Bolivia; pues que el que se esporte para Chile 
está ya exento por el articulo 11 del Tratado ce
lebrado con el G-obierno de esa República; siendo 
justo devolver á aquellos qne han espartado al
gunas cantidades de ese ganado, los derechos 
que l'l han sido cobrados; remitirá V. una relacion 
detallada de los que se hayan abonado desde lR 
fecha en que empezó V. á cobrarlo, para decretar 
su devolucion.-Dios guarde á V.-Agustin J. 
de la Vega. 

3820-Nombrando Capitan del Regimien
to de Dragones núm. 8, á D. Reyes 
Ara ya. 

Departamento de Guerra y Narina.-Paraná, 30 
de Julio de 1856.-EI Presidente de la Confedera
don Argentina.- Atendiendo á los méritos y 
servicios del Capitan de Caballería de la provin
cia de Córdoba, D. Reyes Araya; y h~llándose 
vacante el empleo deCapitan de la 3• Compañfa 
del Regimiento Dragones N°. 8 por ser de nueva 
creacion.-lla acordado y decreta:-Art. 1 ~ N óm· 
brase Ca pitan de la 3' Cornp11ñla del Regimifloto 
Dragones N'. 8 del Ejército Nacional, al Capitan 
de Caballería de la provincia de Córdoba, D. 
Reyes Amy'l, con el sueldo de la ley.-Art. 2~ 
Por el Ministerio de Guerra espidasele el corres
pondiente despacho.-Art. 39 Comuníquese á 

quienes corresponda, publiquese y archivese"-
URQUIZA.-José Miguel Galan. 

(•El Nacional Argentino,, núm 355.) 

3821-Ley determinando el personal y 
dotaciones de la C:ontaduria y Tesoreria . 
General. 

El Senado y Cámara de Diputa<ios ele la Con(cde
racion Argentina sancionan con (ue1'za de ley.
Art. 19 La Contadurin. G<"neral de la Nacion será 
servida por los empleado¡;: y col! las dotaciones 
contenidas en esta lev, como sirrue: . "' 

CONTADURIA GENERAL 

Un Contador General con dos mil quinientos 
pesos anuales.-Un Contador 2~ con dos mil 
pesos anualeR.-Un Oficial lVI::tyor con mil 
trescientos pesos anuales.-Art. 2~ El trabajo de 
la Contadurif.\ General será distribuido en las 
secciones siguientes; 

19 l\IESA DE CÁLCULO 

_Un Ofic~all' con novecientos sesenta pesos al 
ano.-Un l<l 2' con setecientos veinte id id.-Dos 
escribientes con seiscientos pt>sos cada uno :'\1 
año.-Dos id auxiliares, c<m treacientoa sesenta 
pesos cada uno al año. -

29 J\IESA DE TENEDUR!A DE LillROS 

_Un Oficial 1' con nov~cientos sesenta pesos al 
ano.-Ur.~ :d 2' con seteClenros veinte id íd.-Seis 
escribientes con setscientos pesos cad>t uno al 
año.-Dos id auxiliares con trescientos sesen
t"' id id. 

3~ l'.ffiSA DE GUERRA Y OTROS RAMOS 

Un Oficial 1' con novecientos setenta pesos al 
año.-Un Oficial 2' con setecientos veinte pesos 
al año.-Cuatro escribientes con seiscientos pe
sos cada uno al año.-Dos id auxiliares con tres
cientos ses<mta pesos cada uno al año. 

4° l\ffiSA DE .INSPECCION DE CUENTAS DE TODAS 

LAS AD:'IIINISTRACIONES 

Un Oficial 1' con novecientos setenta pesos al 
año.-Un id 2' con setecientos veinte pesos al 
año.-Ocho escribientes con sei~cientos pesos 
cada uno al año. 

5~ MESA DE REGISTROI:l 

Un Oficial2' c01tsetecientos veinte pesos anua
les.-Un escribiente con cuatrocientos ochent'l 
pesos al año.-Art. 3~ Para las demm; atenciones 
que ocurran, serviran bajo la inmediata direc
cion del Ofidal Mn.yor, los siguienteg:-Dos es
cribiente8 con seisciento' pesos anuales cada 
uno.-Dos auxili:ue~ con treseientos sesenta 
pesos al año cada uno.-Un archivero c0n cuatro
cientos ochenb pesos al año.-Un portero que 
escriba, con cuatrocientos pesos al año.-Uu sir .. 
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viE!nte ú odenanza con ciento veinte pesos 
aL año. 

TESORERTA. GENERAL 

Art. 4~ La TesorPria Genenl será dotada como 
sigut':-Un Tesorero Genrral con dos mil pesos 
anuales.-Un Ofieinl Mnyor C\ln mil doseiento' 
po,;o~ anua\Pf:.-Un i·l auidllar cun seteci.:mt.o~ 
veinte pesos anuale.::.-Un esc:l'ibirnte concnatro 
cientos ochenta pesos am1ales.-Un portero con 
trPscientos winte pesos an1Ja\ ·s.-Art. 5g Comn
nlquese al Pod"r Ejecutivo.-Sala de ~esione.; dP 
la Cámara de Diputa·1os rn el Paran~ Capital 
provi,oria de h Onnfec1erndon Argent•n••, á vein
tinueve dias del mes de Julio del año del ceñor 
r\r, mil ochociento~ cincuent::t y sei,.;.-BALTAZAR 
SANCHEZ, Pre,idente.-Benjmilin de ·lgar~ábal, 
Secretario. 

lrlinisicrio ele Haáenria.-Paranil, 31 de Julio r!e 
1856.-Téngase pr¡r ley de la Oonfederacion, pn
bliqurse y désA al Reg1stro Nacional.-URQUIZA. 
Agustin J. de la Vega. 

3822-se reolamenta el ti·ánsito te~·restre 
del comercio con Chile. 

JJiniste?'?~o de Hacienda.-Paraná, Julio 31 dP 
1836.-El Presidente de la Conf"d"'racion Argen
tina -Sienclo nrcesRrio reglamentar el comercio 
de tnín,ito, que por el territorio de la Cunfedera
clon pnede hacerse á la Hepública de Uh!lc, se
gun lo r;;tinula,lo en el r.rticulo 11, del Tratad" 
de 30 dR · AL~ostr>, y mi· ntrns tiene lugar el 
establecimiPnto de las Ad11ana" eomunes, de 
qne habla clicho Tratado, en lo'l puntos con
venientes de Ll Cordillerfl de los Andes.
Ha acordado y riec?'eta:-A rt. F Riendo PI puer
to del Rosario el único convenientemAnte situa
do, para el paso de las mercaderias e•trang¡'ras, 
que se qnieran conducir en transit' !tia Repúbli
ca de Chile, el despacho dcJ dich·1s mercaderías 
Re h><rá por la Adnana situadst en nquel puerto.
Art. 2' Para verificarlo •1eberá presentqr el soli
citante, tres ejernptRres conformes del mfmifiesto, 
que expre~e la cantidad de bultos, marcas y nú
meJ:¿>s, y el pormenor y ca.lidad de las merca.le
rias, Lts que serán reconocidas-y ,,forada~, del 
mismo modo q ne ¡;e procede con las que s" dt'S
pach~n pnra el consumo d~ la Confederacion.
Art. 3~ R··conocidas y aforadas l1s mercadr>rías, 
los bultos ~erán cerrarlos y selln,clos por la Adua
na, en la forma que se prescribirá en otra dispo
siclon.-Art. 49 El interesado otorgará una fian
za, obligándose á pagar el rluplo de los derechos, 
siempre que dentro del término de ~eifl meses, no 
presente la tornaguía, librada por la Aduana de 
Chile y visrtda por el Cónsul de la Confederacion. 
-Art. 5~ Veriticados estos requisitos, se entre
gará al intere,ado uno de los tr's ejemp'!tres del 
mafiesto. con el decreto q ne antorize su tránslt.o; 
el sPgundo Pjemplnr será despa<.'hado oficialmente 
al Cónsul de la Confedrracion, residente en el 
punto á que se de!iltinen los ef~ctos, y el tercero 
quedará archivarlo.-.Art 69 Las mercaderías 
despachadas en tránsito, deberán salir de la Con
federacion, por los puntos ele Uspallata ó Vinchi
na, quedando sujetos, los que emprendieren otras 

vías, á las ponrv< PSfab'ecidas contra los ínfrnc.
tores de los rPglament•>s de Adua.nn.-Art. 7~ En 
los punto<> m~r,cionados. deberán pres•n1tar la 
guia á lns ResguArdos allí establecidos, los q11e 
d•,spnes de ¡motar al pié dt) ellas, las difer,cncins 
que se encw~ntren en ,>J número de bulto-, pon
drán el correspondientf' pHse.-Art. 8? Ll~?g~das 
qne sea'~ las rnerc;-~dPrius it la Arlu,ma á quP. se 
destinPn, el interesado ltJ nvi>.ar;, nl Cónsn l antes 
de procedrr á h apertura rle lo-< bultos, p •ra que 
pneda concnrnr á ex ami n~r Jns s~llos y compro
bar las dernns co'1c!iciones del c"rgamento, L:On 
vista del manifiP.,to QIJe se le despachó ofieial
mente,-Art. 9~ Toda falta rle vhlacion o_,) sellos, 
adulteracion dP- factura ó d·· nlguno de lo~ re
quisitos sn~t.a.nchle~, preveni,\os en el'te der-r~to, 
deberá ser certifica·to por el Cónsul en el docu
mento, que deberá servir para cancelar ó hacer 
efectiva la fianza.-Art. 10. C 'munÍ,jll<>Se, pnbli
quese y dése al Registro Nacional.-URQUrzA.
Agust.in J. de la Vega. 

3823-~e manda estender el despacho de 
Coronel Mayor al Coronel D. Santiago 
Oroño. 

111inlsterw de Guerra.-Panná, Jnlio 31 de 1856. 
-El Presidente de la ConfedP.r!\cion Argentina.
Por cu¡¡nto: aun no está dPbidamente p•ltentado 
el Coronel Mavor de los Ajércitos de la Confede
racion; D. Sc~ntiago Oroño; Por tanto:-lla acor
dado !f decreta:-Art. 1° Por Al Ministerio de 
Guerra expídase el correspondiente despacho, 
dP. sn rango, á üwor del CoronAl Mayor de lo,; 
ejércitos del a Confederacion D. Santü1go Oroño. 
-Art. 2' Comuníquese á qu'enes corre~pondn, 
puuliqnese y dése al Registro Nacional.-URQUI
ZA.-José ffligucl Galan. 

3824-se organiza el r·eglmiento de •Dt•a
gones núm. 8• p~m la trontera norte de Cór
doba. 

Ninísterio de Gue?'ra.-Paraná, Julio 31 de 1856. 
-El Presid~nte de la ConfedP.radon Argentína.
Con el fin de proveer una d"fensa m1o1s eficiente 
de la fro~1terrt de Córdoba sobre el Chaco, que la 
qu" pnede ofrAct'r su actual guarnicion, compuPs
ta de Guardias Nacionf1les al Sflrvicio activo, lo 
qn" si bien es un resorte Conbtitucionnl en casos 
dados, no conviene pnn un SPrvicio pPrmanentfl; 
que este fin se comigue organizando un cuPrpo 
del Ejército Nacional, para reemplazar la guarni" 
don que Pll Al dia eubre dicha frontera;-/! a aco?·
dado !f decreta:-Art. P Créase un nuevo cuerpo 
de Caballer\a del Ejército N~cional, con la deno
minHcion de cRPjimiento Dragones número 8,. 
compuesto por ahora de tres compañia& con el 
pié dA fuerza de sesenta hombres cada una.
Art. 2~ Nórr,brase gpfe dA este nuevo R11gimiento 
al Teniente Coronel con gro1do de Coronel del 
Ejército Nacional, D Manuel Antonio Zavalla, á 
9.uien s~ le dará por~~ Ministerio de Guerra, las 
mstrucCIOnt's necesanas para la organ'zadon de 
d1cho cuerpo; d1cU•ndose ignalrnente por dicho 
Ministerio, las merlidas del caso para proveer Jos 
empleos de oficiales, armamento, ca bailada, mon-
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t:ll'ao, ve~tuario y Jem~ts par:~ d ref<'l'ido cuerp0. 
--Art. 3' Or¡,;,mtizarit~e e~te cuerpo 011 la provin
cia de Córdoba, y destinase por ahora :1 la de
fensa .¡,, la frontera dH d1eha provincia sobre el 
Chaco, r•'emplaznndo al efHcto lAs actuales gunr
nicioue,; en d1d1:t front-'nt.-Art. 49 Comunique;;e 
pul,líquesH y di~'e al lt•>gistro Nacíonal.-UitQUI
zA.-Jose Miguel Galan. 

3825-se nombra 1\liuist•·o interino de ne: 
lacion".> Esteriore.s al Dr. D. Bernil.bc Lo pez 

illinistel'io del Jnterio,·.-P:uaná, Agosto 1 ~ de 
1856--El Presitiente ele la Confpder:1cion Argen-
1 i na. - fLtb'endo vacado el J\I;nísterio de Rela
•;iones E,;ten"reH, por renunCi>< que ha hacho el 
Dr. D. Juan 1\lltria Gutierrez, que lo de..:empeña· 
bA;-JJa acordado y der,reta:--Art. 1" Nómbra,e 
l\Iini8tro Se<:retürio de Eot¡tdo en el Departamen
to el,, l-l<'htcio1,es Estrriore!i, en calidad el"' inte
nno, a 1 Dr. JJ. Bernabé Lopez, eou retcmc.ion de 
~n.r·mplen en Ll Suprema Corte de J usti<'h1.·-Art. 
~~~ Cc,muníq:te'"' :'t qllitmes eorresp011da, y dé~e 
al Registro Nacional.--UnQUitA-Santiago /Jerqui 

3826-constitucion para la provincia de 
Santa·Fé. 

Nos los flcpresentantes de la Prov·incia de Santa Fr!, 
1'eunútos en Asamblea Comtiluycnle, en ejercicio 
de la sr>bcranía no delegada csprcs111ncnte á las 
o uloridadcs generales de la Con(eder·acion, en la 
Constilucion Nacional de 25 de Mo,;o de 1853; 
cumpliendo con nurslro pri•1C'ipal rl•'IJer, ¡Jara 
satis(accr los Justos deseos de la provincia que 
npresentamos, y tle r·on(ormitlad á lo prescripto 
en tos ariículns 5, 101 y 103 de la ardedicha 
Consl'ilw:iun Nacional: sancionamos, cslablecemos 
y ordenamos lu zn·edicha. 

CONSTITUCION PARA LA PROVINCIA 

UAPlTULO I 

DE LA PHOYI"'CJA1 SU TERRITORIO Y CULTO 

Art. 1~ La prnvincia de Santa Fé es pn.rte in
tegwnte d.a la Confer1Amcion Argentina; y como 
tal, sngeta á la Comtítncion General de 25 de 
l\Iayo de 1853, y á lns leyes y disposiciones que 
en »U eouformidad dictit.ren las autoridades na
vior.ales creadas por ellH. 

Art. 2" Su territoríoenmprent1e de Surl á Nor
te, desde f'J Arroyo del Medio hasta el Gran 
Chaco; y de Estt1 á Oeste, desde la rnárgcn dere
cha del río Paraná, h:~sta el Quebracho Herrado 
y los Altos. 

Art. 3" Los límites dflsignados en el artículo 
anterior, son sin pt~rjnício de ](Js ulteriores ane
glo~, que el Col\lireso General dictare, conforrrie 
á su atribucion 14. 

Art. 4' La Religion Católico, Apostóiica Ro· 
mana, es la Heligion de la proviuda. Su Go
bierrw lo prestará la mas decidida y o1icaz pro
teccio.l, y todos sns hnbitantes el mayor respeto 
y la mas profunda veneracion. 

UAl'lTULO U 

DISl'OSICIO~ES GENERALES 

Art. 5' La provincia de Santa Fé declara 
parte de su derecho público, y sus habitantes 
quedan sugetos á los deberes, y di,frntan de los 
derechos y garantias que la c~mstitucion Nacio
nal establece P.n el tit.nlo 2', y en su primera 
parte, en todo lo que la concierne como provin
cia confederada. 

Art. 6' Todas las n.utoridades de la provincia 
son responsables. ' Todos los funcionarios pres
tan juramento de cumplir con las disposiciones 
de esta Constitu::ion, y de respetar la Constitu
cion, leyes y autoridades generales de la Confe
derac!On. 

Art. 7• .Ninguna autoridad de la provincia 
puede investir facultades extraor~aria,;. Todas 
son esencialmente limitadas por esta Constitu
cion; y ninguna ley podrá darse que altere sus 
disposiciones. 

Art. 8" La provincia no reconoce mas autori
dades provinciales que las e~tablecidas por esta 
Constitucion; eualq niem disposieion adoptada 
por ellas, en presencia ó á requisiciou de fuerza 
armada, ó de una reunio•J de hombres que se 
atribuya los derechos del pueblo, lleva consigo 
una nulidad insanable, y jamás podrá tener 
efecto. 

Art. 9' Todo ciudadano ArgPntino domiciliado 
en Santa-Fé, es soldado de la Guardia Na~.üonl'J 
de la provincia, conforme á la ley, con la e:;cep
cion de diez '1ños que concede á los ciudadanos 
por naturalizacion, el artículo 21 de L1 Constitu
don GenPral. 

Art. 10 Los estrangeros: domiciliados en San
ta-Fé, son admisibles á los empleos municbJalas 
y de simple admini&tracion. L 

Art. 11. La sobenwia provincial reside en el 
pueblo; y la parte no delegada espres .. mont.o :1 la 
Cooí't:deraciou, es ejercida. con arreglo á la Con:>· 
tituC'ion presente, por las autoridades provinciales 
que ella establece. 

CAPITULO III 

DEL PODER LEGISLATIVO 

Art. 12. El Poder Legislativo de la provincia 
residirá en una Asamblea compuesta de 16 Dipu
tados.. La elecrion de •'stos ~erá directa, contar
me 11 h ley de elecciones puesta por apéndice á 
esta Constttu~ion, en la proporciou siguiente: por 
la Capital seH>; por el Depurtamento del RosariO 
seis; por el de San Gerónimo dos, y por el de San 
José dos. 

A1t. 13. La Asamblea Lejislativa se renueva 
por mitad cada dos aúos; á cuyo efecto los nom
brados para la primera Lejislatura, luego que se 
reunan, sortearán los que deban salir en el pri
mer período. 

Art. 14. Para ser electo Diputado se requieren. 
las calidades de ciudadano Argentino domiciliado 
en la provincia, 25 años de edad y el goce de una 
propif..d,,d, profesion ó arte que le proporcione su 
subsi~tencifl. 

Art. 15. No pueden ser electos Diputados los 
monjes regulares, los infamados por sentencia, · 
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los que estén encausados criminalmente, los ban
carroteros y los afectados de incapaci¡lad física ó 
mental. 

Art. 16. Todo el que pueda ser electo Diputa
do, podrá ser elector; pudiendo desempeñar esta 
funcwn, todo ciudadano de la Confederacion, 
siempre que no tenga los impedimentos previs
tos en el articulo anterior, y esté domiciliado en 
la provincia. 

Art. 17. La Asamblea Legislativa se reunirá 
precisamente el 1 ~ de Mayo de cada año, y dura 
rán sus sesiones ordinarias hasta el 31 de Octu
bre. Puede ser convocad.t estraordinariamente 
por el Poder Ejecutivo, para los asuntos deter
minados en el mensaje de convocatoria, ó por el 
Presidente, á peticion de cinco miembros. Las 
sesiones pueden tambien ser prorogadas, del mis
mo modo que puede ser convocada estraordina
riamente. 

Art. 18. La Asamblea no podrá abrir sus sesio
nes sin la concurrencia de dos tercios de todos 
sus diputados; pero podrá funcwnar con uno 
sobre la mitad. 

Art. 19. Son atribuciones de la Asamblea Legis
lativa: 

1• Juzgar y calificar la validez de las eleccio
nes de sus diputados; reglamentar sus discusio
nes y reprimir las' falta5 parlamentarias de sus 
representantes, conforme á los estatutos de su 
régimen interior. 

2• Elejir por votacion nominal, el ciudadano 
que ha de deselhpeñar el cargo de Gobernador de 
la provincia, en el período designado por la ley, 
no pudiendo verifica::-se esta sesion, sin la presen
cia por lo menos, de las tres cuartas partes de la 
totalidad de sus miembros. 

3• Elejir Senadores para el Congreso Na-
cional. · 

4' Hacer venir á su recinto al Ministro del 
Gobernador, para recibir las esplicaciones é in
formes que estime convenientes. 

5• Admitir ó desechar los motivos de dimi
sion del Gobernador de la provincia; y declarar 
los casos de incapacidad fhsica ó mental perma
nente, &1 mismo. 

6• En el caso de una imposibilidad física ó 
mental súbita, que impida al Gobernador hacerla 
preaente, nombrará un Gobernador interino, por 
el término que ella dure, bastando para eata elec
cion, la mayoría absoluta de sus miembros pre
sentes. 

7• Imponer contribuciones directas é indi
rectas. 

s• Autorizar contratos de empréstito de di
nero !'obre el crédito de la provincia, y aprobar 
ó desechar los que, en virtud de la presente auto
rizacion hubiese celebrado el Gobernador. 

9• Disponer del uso 'f enagenacion de las 
tierras de propiedad provincial. 

10. Fijar anualmente el presupuesto de gas· 
tos de la provincia, y las entradas con que deben 
ser cubiertos; y aprobar ó desechar la cuenta ge
neral de inversion. 

11. Proveer lo conducente á la prosperidad 
de la provincia, al bienestar y progreso de la 
ilustracion, arbitrando los recursos necesarios 
para el sosten de los establecimienros de educa
cion pública. 

12. Declarar los casos de utilidad pública 
para la espropiacion. 

13. Crear y suprimir empleos, fijar sus atri
buciones, dar pensiones y decretar honores de 
carácter provincial. 

14. Dictar las leyes necesarias para el régi
men administrativo, en los ramos de su compe
tencia local. 

15. Dictar los códigos civil, comercial y pe-· 
nal para la ~·ovincia, antes que el Congreso Fe
der~l los liu:biere sancionado para la Confede
racwn. 

16. Autorizar al Poder Ejecutivo para las 
compras y ventas de utilidad local. 

Art. 20. La Asamblea Legislativa de Santa Fé, 
no podrá ejercer las facultades, cuyo ejercicio ha 
delegado esta provincia, al Congrew de la Confe
deracion, por la Constitucion General de 1 z de 
Mayo de 1853. 

CAPITULO IV 

DE LA FORMAOION Y SANCION DE LAS LEYES 

Ar~. 21. Las leyes se hacen del siguiente mo
do: tienen su orígAn en proyecto, dirigido á la 
Asamblea por el Gobernador de la provincia, 
acompañado de un mensage ó presentado en 
igual forma por uno ó mas Diputados. 

·Art. 22. Discutido y aprobado un proyecto de 
ley por la Asamblea Legislativa, pasa al Poder 
Ejecutivo, quien si tambien lo aprueba, lo pro
mulga como ley. Repútase tácitamente aprobado 
por el Ejecutivo, todo proyecto no devuelto en 
el término de diez dias hábiles, contados desde 
su remision. 

Art. 23. Si el proyecto fuere objecionado en 
todo ó en parte, por el Poder Ejecutivo, volverá 
á la Asamblea con las objeciones hechas para 
su discusion; y si fuere sancionado :segunda vez 
en s.u forma primitiva, por una mayoría de dos 
terClos de .votos de los diputados presentes, vol
verá al EJecutivo para que, sin mas trámite sea 
promulgado como ley. 

Art. 24. Si el proyecto objecionado fuero re, 
formado sin sujecion á las obJeciones, ni á su 
texto primitivo, se reputará como nuevo pro
yecto y seguirá sus trámites ordinarius. 

Art. 25. En la sancion de las leyes se usará 
de esta fórmula:-Lfi Asamblea Legislativa de la 
provincia de Santa-Fé, decreta ó ~anciana con fuer
za de ley. 

Art. 26. Ninguna resolucion de la Asamblea 
podrá ti\ner efecto de ley sin la aprobacion del 
Poder Ejecutivo provincial; pero en ningun caso 
1:; podrá negar á las leyes sobre negocios muni, 
c1pales, sobre trabajos de pública utilidad, sobre 
educacion popular, sobre cuyos objetos la Asam
blea estatuye por sí ~<ola. 

Art. 27. Los miembros de la Asamblea son 
im:i~lables, y no _podrán ser molestados por las 
opmwnes qne emitan desempeñando su mandato 
de Legisladores, ni será objeto de reclamo judi
cial ni persi\cucion. 

Art .. 28. Ningun Diputad<) desde el día de su 
rece~cwn hasta el de su cese; puede ser arresta
n~ n~ proce¡,ad.o; escepto el caso de ser sorpren
dido tn fragant~, en la ejecucion de algun crimen 
que merezca. pena de muerte~ infamante ú otra. 
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cotpotis aflictiva, de lo que se dará cuenta en el 
acto á la A~amblea, con l.a iofonnacion s!imaria 
del hecho. 

Art. 29. Si el caso previ:sto en el artículo ante
rior, tuviese lugar durante el receso de la Asam
blen, se dará el aviso ordenado, en la príinera 
sesiou estraordinaria á que ,ea convocada con 
otro motivo: y si no la hu bir.re, se diferirá. para 
la próxima reunion dl.l la A~arnblea. 

Art. 30. Ocurriendo queja contra algun Dipu
tado por delito que no sea de la iuspeccion de la 
Asamblea Legialativa, esta examinará P.} asunto 
en se~ion púhlica, y permanente, y con las dos 
terceras partes de sufragios, podrit Eeparar Pl 
acusado de su seno, y ponerlo á disposicion de 
los jueces para~ su ¡ uzgamiento. 

CAPITULO V 

DEL PODER EJECUTIVO 

Art. 31. El Poder Ejeeutivo de la provincLi 
será Pjercirlo por un Gobernador elejido, segun 
las prescripciones de esta Con;tituciorí, y por u11 
Ministro que él elije. 

Art. 22. El Gobermv:lor ~e elejirá por la mr.yo
ria de uno sobre 1:1 mitad, de todos los Diputa
dos que á P.ste objeto fonnPn salH; si ninguno 
obtuviere la mayoría indicada, se repetüit In 
votacion ~obre los dos que hubiesen reunido 
mayor númerf) de voto~. En ca;;;o de empate 
decidirá le snerte: mas 110 Fe recurrirá it esta sin 
haber procedido antes i1 segunda votacion. De 
biendo practicarse la primera eleccion de Gober 
nador por la A8amblea Comtituyente, á los cna 
tro días de ser promulgada y jurada 111 presente 
Constitucion y á pluralidad absoluta de sufragios. 

Art. 33. La Asamblea. Lejislativa deberá reu
nirse seis di as ames del día en q u re es¡ •ira el 
mando del Gobernador, y dentro de ellos verifi
car la eler.cion. 

Art. 34 En caso de que el Gobernador electo no 
estuviere en la provincia, ó no pudiera recibirse 
dtJ! mando en el día prefijado á e:lte objeto, la 
Asamblea nombrará un interino, conformE' al 
artículo 32 hasta tanto que se reciba el propie
tario. 

Art. 35. El Gobernador durará tres años en el 
ejercicio de sus fnnciones; y no podrit ser ree
lecto 10ino con el intérvalo de un período consti
tucional. 

Art. 36. Para ser electo Gobernador de la pro
vincia se requiere haber nacido en el territorio 
Argentino, ó ser hijo de cindadano nativo, ha
biendo nacido en t>l país estrangP-ro: pertenecer 
á la comunion católica, apostólica romana: 
tener la edad de treinta año~: ser ciudadano en 
ejercicio, y tener un capihl de seis mil p¡o•sos, ó 
una renta anual de mil, proveniente de industria, 
arte 6 profe~ion. 

Art. 37. El Gobernador de la provincia cesa 
en el poder, el mismo día en que espira su período 
de tres años; sin qne evento alguno que lo haya 
interrumpido, pueda ser motivo de que se le 
complete mas tarde. 

Art. 38. El Gobernador disfruta de un sueldo 
pagado por el tesoro de la provincia y determi
nado por una ley especial; no pudiendo ser alte
rado durante el periodo de su mando. 

Art. 39. Cuando el Goheruador se ausentáre 
de la provincia 6 de la Ca pita 1 por exijencías 
del servicio público, delegnrá el mando en mttnos 
rle un ciudadano que reana las calidades. que 
po,. f'l ~rtículo 36 se requieren para ser electo 
Gobernador. 

Art. 40. En caso de muerte, renuncia, destitu
cion del Goberm,dor,. 6 en el caso d<J incapacidad 
física 6 mental penilanente, la Asamblea nom
brará el c:iudndano que deba ret:mplaz:-~rlo :1 plu
ralida·l absoluta de sufragio'; debiendo para 
este acto concurrir lo menos dos terceras partes 
de todos sus miembros; y el electo ejercerá el 
cargo hasta llP.nar el periodo que falte del trienio 
COIIStitUt:Íü!Htl. 

Art. 41. El Gobernador clara cuenta anual
llleute á la Asamblea del estado de la hacienda 
provincial, y de la inversion de lvs fondos del 
año pre~en te. 

A.i·t. 42. En nmgun caso, el Gobernador podrá 
imponer contribuciones, decretar embargo:.., 
ordenar prisiones, destierros, ó confinamiento 
sin los requisitos d~ la ley. · 

Art. 43. Durante el periodo gubernativo, el 
Gobernador hará P?r _lo meno~ dos . visitas ge- . 
nerales de la prov~nn~, p~ra l'lstrmrse por si 
m1srno de las necesHia·les <1e ella y de sns habi
tantes; procurar su remedio, pro m o 'ler su indus
tri<~; examinar los eleaJentos de prosperidad que 
encierrA, y procurar su desarrollo y progreso, 
en todos lo~ ramos de que sea suBceptitJ le. 

Art.. 44. El Gobernador de la provincia tiene 
las siguientes atribuciones: 

1' Aprobar y promulgar las leyes esnedidas 
por la Asamblea Legislativa;publicar J' hAcer cum 
plirlas l1,yes y decretos d~l Gobierno Nacional. 

2a Espedir los decretos y reglamentos nece· 
sarios para poner en ejecucion ht Con>titucion y 
las leyes de la provincia. 

3• :r:-rombrar y remover, cuando lo juzgue 
convemente, á todos los empleados de lA. pr.¡vin
t:ia, con esclus~on de los esceptuados por la ley. 

4• Inspeccwnar los establecimi'clntos púhli-. 
coe científicos y de to~o gér:ero, so~tenidos por 
el te&oro d•J la provmcw, y hnalrnente, todos los 
ramos perteneciente;< á la administracion general 
que por l& preseute Constltucion no compelen~ 
otro poder. 

5" E~ el gefe. de t?das las oficinas y emplea
dos del Poder EJecutivo, y como tal es respon
sable de la couducta de estos en el ejercicio de 
sus funciones • 

6• Recibir y reglamentar las propue~::tas he
chas por empresas particulares, para objetos de 
utilidad pública provincia~; debiendo someterlas 
al exiunen y aprobacion de la Asamblea sin 
cuyo requisito no tendrán fufll'za alguna. ' 

7• Formar todos les años el presupuesto 
general de gastos y recursos públicos, para so
meterlo á la aprobacion de la Asamblea, y cor
respondiente al año próximo. 

8' Hacer anualmente la apertura de las se
siones da la Asamblea, dando cuenta de las 
reformas prom?tidas por. esta . Constitucion, y 
recomendando a su comnderacwn, las medidas 
que juzgue nacflsarias y convenientes. 

9• Es el gefe de las Guardias Nacionales de 
la provincia, con sujecion á lo dispuesto po1· 1'\ 
Ooostitucion Gel}eral, 

~ . ' 

\ 

.. 



REJISTHO NAülONAL-18$() 

10. Ejerci el derecho de patronato en todo 
aquello q11e la Constituc1on Nacional uo lo atri
buye al l:'residentf! de la República. 

Art. 43. S m atribueíones ager1as dsl Goberna
dor de la provincia, tod:,s lr\s conferidas al 
Presidente dH la Couf~deracion, por la secciou 
2", capítulo 3g, de la Co11s'.ituc10n Nacional. 

Art. 4G. Al tomar pose.üon de su cargol el 
Gobernador prest:.rá juranw.nto en manos del 
Pre:;;idenle de la Asamblea Lejishtiva, (la prime
ra W'!. del Presidente de la As:11ubleit Constitu
yeute) e::;tando raunidn. la ArHtmblea, rn los 
términos SIQ'Uiente~:--' Yo N. JX. juro por IJios 
nuestro Señor y estos Santos Evangelws rlesempe
Jiar con lealtad y patriotismo el cargo de Goberna
dor de la provincia; cu111[Jli1· y hacer cumplir la 
Constilucion y leyes de la misma, y la Constitucion 
y le¡¡es de la Confederacion.-Si asi no lo hiciere, 
Dios, la Con(ederacion, y la provincia me lo de· 
manden .• 

GAPITULO VI 

DEL PODER JUDICIAL 

Art. 47. El Poder Judicial de la provincia será 
ejercido por una Cámara de Justicia, Juzgado de 
Alzadas y demás jueces y magistrados que se es
tablecen por ley. 

Art. 48. Nadie sino ellos, podrán decidir en 
actos ó causas de carácter contencioso: su potes
tad es esclusiva. En ningun caso h Asamblea 
Legislativa ni el Poder Ejecutivo, podran abro
garse atribuciones judiciales, ni revivir procesos 
fenecido~, ni paralizar los exist9ntes; actos C).e 
esta naturaleza adolecen de nulidad perpetua. 

Art. 49. El Juez de Alzada ejereera una inspec 
cion de disciplina, en todos los Juzgados inferio
res, y decidirá en las co~petencias de juris?ic
cion, ocurridas entre las J!ldlcaturas de su ms
pe&cion, y entre estas y los funcionarios del 
Poder Ej~cntivo provincial. .. 

Art. 50. Los miembros del Poder J ndlClal no 
pueden ser destituidos durante su;; funciones, 
sino por sentencia fundada espresrtmente en ley, 
promulgada antes del hecho del proceso. 

Art. 51. La Administracioo da Justicia será 
reglamentada por una ley eHpecial, que de~linda
rá las atribuciones respectivas de tod0s los tri
bunales, y marcar.'t el órden :ws proeedimi~11tos. 

~ rt. 52. Ningun Tribunal de Ja5tida de la pro
vincia, podrá ejercer, en caso alg11no, actos que 
pertenezcan á la jurisdiccion Nadonal, atribuido 
á los Tribunales Federales por la ConBtitucion de 
~~5 de Mayo de 1853. 

CAPITULO VII. 

DEL 1\UXISTRO GENERAL 

Art. 53. Para el d,•spacho de los negocio~ que 
administra el Gobernador dt> la provincia, nom
brará un Ministro Gener,>l q ne podrá remover 
cuando lo juzgue conveniente. 

Art. 54. Para ser Mini 'tro General, se requie
ren la::< mismas calidades que par,1 Gobernador 
de la provincia. 

Art. 55. El Ministro refr()ndará y legalizará 

los actos del Gobemador por medio de su firma, 
sin cuyo requisito c~recen de Pficacia. 

Art. 56. El Ministro es soli,lariamenle res
pon~abl·• de los actos que legaliza, y por sí solo 
en la gestion dfl su cargo. 

Art. 57. Puede el Ministro concurrir á las se
sion6s de la Asamblea y tomar parte en las dis
cusione<, en l'ls casos que el Poder Ejecutivo 
someta <1 la Legislatura algun proyecto de ley, ó 
que vuelva alguna ley para reconsiderarla, pero 
uo tendrrt voto en níngun caso. 

Art. 58. La r•;sponsabilidad del Mini~tro Gene
ral se reglamentará por una ley comprensiva de 
tc,dos los funcionarios de la adwinistracion. 

Art. 51-1. Disfrutará de un su~ldo pagado por el 
tesoro de la provincia, que 110 podrá ser alterado 
durante las funciones del Ministro actual. 

CAPITULO Vlfl. 

DEL PODER MUNICIPAL. 

Art. 60. Se establecerá á la mayor brevedad 
posible en todos los depwtamento::s de la pro
vincia, la institucion de las Municipalidildes, 
cuyo régimen será mllteria de una ley vrgánica, 
donde se det~rminarán sus atribucion~s y 
objetos. 

Art. 61. Las Municipf;\idades estarán sujetas a 
la inapeceion y disciplina delJ uzgado de Alzadas, 
eú lo relativo á la admini.•tracion judidal; y a la 
inspeccion y vigilancia d~l Poder Ejecutivo en 
los demas ramos de la administracion, sin que 
este ejerza veto en sus decisiones, y solo con. el 
fin á que deben estar sujeto~ lo.:> actos de sus 
miembros. 

CAPITULO IX. 

DE LA REFORMA DE LA CONSTITUOION 

Art. 62. Ninguna refornn rle esta Constitucion 
será admitida en el espacio de seis años. 

Art. 63. Las que se propongan despues del 
término prefijado, solo se admitirán cuando sean 
apoyadas por las dos terc~ras parte~ de todos 
los Diputados de la A~arnblea. D·~darada la ne
cesid&d de la reforma y sancionada como ley, 
será convocada una convencían espeeial al 
efecto. · 

CAPITULO X. 

DE LA REVISION DE LA CONSTITUCION 

Art. 64. Esta Constitucion será sometida á la 
revisacion del Congrew Federal, antes de ser 
promulgada y jurada, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Uonstltucion de 25 de Mayo, en 
sus artíclllos [í9 y 103. 

Art. 6::i. El Gobernador de la provincia dará 
cumplimiento á lo mandado en el articulo an · 
terior. 

Art. 6G. Qued:;¡n rlerogadas todas las leyes 
anteriores á la presente Constituciou que estén 
en oposicwn con ellfl; y se confirman las demas. 

Dada en la sala de sesiones de la Honorat,le 
Asamblea Constituyente, en la Capital de la pro· 
vincia de Santa Fé, á 4 de Mayo di;) 1856. 

, 
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FirmadM-Cayelano de Eéhagl1e, Presidente
/Jcmetrio Jtur¡·as¡¡e-Juan Clusellas-Caraciolo de 
Larrechea-:luan M. Zavalla-Eslanislao Lopez
.1 osé 111. Quintana-Pan taleon R odriguP.z-111 anuel 
l. Pujalo-Aiclquiadcs Salva, Diputarto Secretario. 
Estf• conforme con el origiual que se registra en 
el libro de actas de la Honorable Asamblea Cons
tituyente, y do órden de la misma firmo la pre
sente f'n Santa Fé. á los 19 días del mes de 
Agosto de 1856.-Juan Cm·r,ras, Secretario. 

CAPIT'CLO XL 

APE)IDICE 

LEY DE ELECCIONES 

Art. 67. La eleccion para 'Representantes se 
hará on la forma y proporc~on designada en el 
artículo 12 de esta Constitncion. 

Art. 68. Las elecciones de la Capital y ciudad 
dd Rosario se celebrarán en tantos comidos 
cuantos sean los cuarteles en que se hallen divi
dirlas. 

Art. G!l Los Jueces de Paz harán la apertura 
de ca< la comici0, y sHim obligados á invitar por 
medio de los Alcaldes de barrio, á todos lo:; indi
viduos hábilrs p~m elegir qne hab¡ten en sos 
respectivos cuarteles. 

Art. 70. El primer acto de los comicios subsi
guiente á la apertura, será t:l nombramiento de 
Secretario, y cuatro escrutadores á pluralidad 
de sufragios. 

Art. 71. Los .Jueces de Paz son Presidentes 
natos de los respectivos comicios electorales. 

Art. 72. El Presidente, el Secretario y los cua
tro escrutadores, formarán la mesa de co-micio 
electoral. 

Art. 73. Las atribuciones de la mesa son: es
cluir al que no ~ea hábil para elegir conforme á 
lo prescripto por esta Constitucion; prevenir la 
nulidnd del voto en favor de personas que no 
~ean elegibles, con arreglo al Rrtículo 15 de la 
Constitucion. 

Art. 74. Los votos serán verbales, y dados 
por los mismos sufragan tes. 

Art. 75. Dos de los escrutadores llevarán cada 
uno por separado u u registro, en que se escribirá 
el nombrr, 11pellirlo y domicilio del sufragante, 

. y el nombre y apellido solam€lnte de las perso
nas por quienes vota. 

Art. 76. En cada comicio electoral efe la Capi
tal, "e votará por los seis Representantes, y del 
mi,; m o modo se hará en la ciudad del Rosario. 

Art. 77. La votacion se abrirá á las diez de la 
mañana. y se cerrará á la una de la tarde. 

Art. 78. De una á las dos, la mesa de caila 
comicio y los indivirluos de él que quieran asis
tir, harán su respectivo escrutinio, Jo anotarán 
al pié d"·l registro y firmarán. 

Art. 79. Las diferencias que aparezcan entre 
los dos registros, serán dirimidas por el Presi· 
dente y los otros dos escrutadores. 

Art. 80. De las dos á las tres, los Presidentes 
de los comicios con un escrutador de cada uno 
rle ellos, concurrirán en la Capital, al antiguo 
Cabildo, y en el Rosario á la Gefatura Política 
para formar la mesa c~ntral, que será presidida 
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por el Juez ile 1' Instancia, actuando el escri-
bano del juzgado. · 

Art. 81. Cada mesa central escrutará el resul
tado de lO'! seis escrutinio~; proclamará electos á 
los que obtengan la pluralidad de sufr.lgios; y 
en caso de igunldad, decidirá la suerte; y firmada 
el acta, se disolverit. 

Art. 82. Lob Jueces de 1" Instancia harán 
sacar un testímo11io de las actas, con el que da
rán "uenta al Gobiemo, pasándole igualmente 
los registros y acta original la primera vez; y en 
lo sucesivo, esta y aquellos se pasarán á la se· 
cretaria ele la Asamblea Legislativa. 

Art. 83. El Poder Ejecutivo de la provincia, 
instruirá á los electos de sus respectivos nombra
mientos, para que concurran oportunamente á 
tomar posesion de 8U cargo. 

Art. 84. Lars elecciones de los Departamentos · 
de San Gerónimo y Sau .To~é, tendrán lugar en 
un comicio celebrado en cada uno de estoo pue
blos; y los .Jueces de Paz serán obligados á invi
tar con antlcipacion, por medio de los Comi~arios 
de distrito, :\ los hnbit:tntes de la campaña, para 
que concurran á la masa electoral el dia desig
nado. 

Art. 85. Practicada la eleccion y verificado el 
escrutinio, se remitirán los registros originales al 
Presidente de la mesa central de la capital, para 
que tenga lugar en lo adaptable, lo dispuesto 
en el artículo 80. r, 

Art. 86. En la Campaiia dr.l Departamento del 
Rosario, se procederit Iespectívameme en la 
misma forma. prescripta para los de San Geróni
mo y San José. 

D'Lda en la Sala de sesiones de la Asamblea 
Constitnyente, en la Capital de la provincia de 
Santa Fé, á los 4 di as del mes de Mayo de 1856. 

Está conforme con el original que se registra 
en el libro de actAs de la Honorable Asamblea 
Constituyente, y de órden de la misma firmo la 
presente e u Santa Fé, á los cuatro días del mes 
de Agosto de 1856.-Juan Carreras. 

3827-Ley aprobando la Constitucion de 
la provincia de Santa Fe, 

El Senado y Cámara de Jliputados de la Confe
dcracion At'jentina, reunidos en Congreso, sa~tcio
nan con fuerza de lf-y.-Art. P Apruébase la 
Constitucinn de la provincia de Santa Fé, san
cionada por su Convencion Constituyente el dia 
4 de Mayo de 1856.-Art. 2' No se comprenden 
en la aprobacion acortlada por el artículo ante
rior, las siguientes di~posiciones de dicha Cons
titucion:-La atribucion nndécima del artículo 
44 que dice: cE! Poder Ejecutivo de la Pi'orincia 
es el Gefe de todos los empleados Nacionalr,s situa
dos en ell'J y la palabra eventual del art. 47.
Art. 3~ Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Sala 
de sesiones del SPnado 'lo el Paraná, Capital -pro
visaría de la Confederacion Ar~entina, á 4 de' 
Agosto de 185G-Balla:>ar Sanchez, Pre~idente.
Belljamin de lgarzábal, Secretario--José L. Acevedo, 
Presidente-Cárlos il1aria Saravia, Secl'etario. 

'·'·¡·' 
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3828-Nómlwase Comandante en Ge · ee 
ln. Division Militar del 3ud, al Brigadier 
General D. Juan Estévan Pederncra. 

. 
.llfínislerio de Guen·a y Ma1·ina.-Paraná, Agosto 

4 de 1850.-EI Presidente de la 8onfederacion 
Argentina.-Por cuanto se halla vacante el man
do en jefe de la division militilr del 8Ud de la 
Confederacío<~, por fallecimiento del Brigadier 
G-eneral Nacional, D. Pablo Lucero;-AtendiPn
do á los méritos y servicios del BrigadiHr Gene
ral Naciort;>l, D. J<:::stévan Pederrwra:-lla aco¡·da
iln !J clccrcla:-· Art. JO Nómbrase Com:uHhntP Prt 
Gef,. de la divi~ion militar del snd de h CorJÍe
dflracion, al Brig•1dier Genflml N><cional, D. 
Juan Estévan Pedc'rnt'ra.-Art. 2~ C.llnnní<JuesP, 
pnbliqur~se y dése al Registro Nacional.-UR
!,lUTZA-.!osr 11Nguel Calan. 

3829-Ley concediendo la prime1•a anti 
giiedadlle Hrigad,er, al Presidente Uenera! 
D. Justo Jo~é de Crqniztl. 

El Senado y Cámara de Diputados de ln Con{ecle· 
rncion A1·gentina reunidos en Conqrcso sancionan: 
con fuerza de ley:-Art. 1° Autot·íz~se al Presi
dente del Senado para eRtender y hacer sellar con 
el sell~ del Congreso, y refrendar el de~pach'J de 
BrigaJ1er General de los ejércitos de la Conf.~d('
racion ~rgentina, con la primera ant.igüHdad, al 
Bngad1er General libertRrlor D. J11Sto Jo~é de 
Urquiza, actual Presidente de la R"p:.:tdit.::I.
Art. :2? Comuníquese al Poder Ej••cutivo.-Saln 
de seswnesdel S,enado en el Pamná, Capital pro
vis?ri" de l~ Confe¿rracion Argentina, á. 31 dr, 
.Julio de 18J6.--Jose L. Acevedo-Cá!'los Jll. Sara
via, Secretario. 

El Pres-idente del Senado.-Paraná, J•.1lio 31 de 
1856.-Al Exmo. Sr. Presidente de la Con{ede?·neion 
;J¡·genlin.a.-Tengo el honor de comunicar il 
V. K que el Congre!'O Legislativo Ft>deml en 
última sesion de 31 de .Jnlto de la Houor~ble 
Cámara de Senadores, ha sancionarlo el adjunto 
dl'creto, que autoriza fll Presidentfl del· S··rtado, 
para estender el cle;;pacbo du Bric;adiAr Gen«ral 
de los ejércitos de ia C•mfeder::v:ic~r¡ al Briaadi,;r 
GP.oerill libertador D. Justo Jo-é' de Ut~~ni<!:a, 
nctual PiesJde,rJt" de In. Repúblicn.-Diús gnHrde 
it V. E.-Jose L. Accvedo-Cárlos M. Sa¡·avia, Se
cn¡tano . 

. ~fin-isterio de G1ter·m 11 Marina-Paran á, Aaosto 
4 de 1856.-Cúmplase, comuníquese il. qulenes 
corresponda y désH al RPgistro Nacwnal.-UR
QUIZA.-José Miguel Galan. 

3830-Nombrando Oficial Mayor del Mi• 
ni.•terio de Relaciones Esteriores al Dr. D. 
Emilio de Al vear. 

111inisterio de Relaciones Esterior~s-Pamn[t . . , 
Ag~sto 4 <'e 185fl-Halláudose VilC:llltA el elllpl~o 
do~ Oficral Mayor del MiniRterio de Reiacionrs 
Esteriores;-El Presídent"l de !a Confederacion 
Argentina-Decreta:-Art. 1 ~ Nómbrase para 
desempeiiar el indicado empleo al Dr. D. Rmilio 
fle Alvear.-Art. ComuniqueEe, publiqnese y. 

Mse al Registro Nacional.-TJRQUIZA-l1ernabd 
Lopez. 

3831-Ley pt'OJ'O!pndo el plazo para la 
ratificacion <le! Trntarlo celebrarlo con el Rey 
de Cerueña, el 21 rle Setiembre <le 1855. 

El Senado 11 Cámara de Diputrtdos de la /Jon{ede
racion .41'jenlinn, reunidos en Congrr.&o sancionan 
con fuerza de ley-A.rt. F Prorógasfl por tres me
ses, el plazo estipula!io para el cange de las ra
titicaciolles del Tratado celebrado entre la Confe
deracion Argentinfl y 1>~. Ctrrleiía, en 21 de Re· 
tiembre de 1855.-Art. 2o Cnmuníquese al Poder 
Ejecntivo.-Dada en la Rala ~le sesiones del Con
greso en el ParRnil, Capital proviso ría de la Con
federacion Argentina, ~ 6 ·1ias del rn•1S de Ago;.
to delniio del seiior de 18i)G.-!Jalla;;a:r Sanchi·:.
Henjamia de /gar;;ábal, :-:ecretario.-JostJ L. At<!1'e
do-Cár/.os 1~1. S orario, Secr<;Jtar'io. 

Ministerio de Rclt;ciones nsterinres --Pnranú, 
Agosto 7 de 1856- Tl\r.gase por ley d<' J¡¡ Confe
derar-ion, pnbliquese y rlése al Registro Nadonal 
-URQUI~A-llernabe Lopez. 

3832-T.ey sobre sueldos dP. los empleados 
del Colegio Nacional ele Monserrat. 

El Senado 11 Uámarn de Diputados de la Con(ede
dr,rncion Arjentina, rennidos en Congreso sancip
nan con fuerza de lr.y:-Art. 1' Asignase ¡'¡,los em
pleados del Uolegio Nacional de iVIonserra·t, los 
sueldos que á ''-ontinuacion ¡;e espresicm:-Al Rec
tor del Coll'gio, mil peo;os ft.TltJa.les.-Al Vice
Rector del ¡,r r¡uin1ento-: id icl.-Al Prr.f/cto del 
1,\ qoscientos cnarrnta id id.--AI Inspector del id 
cien id íd.-Al Mayordolllo d~l id doscientos id 
id.-A.rt. 2' Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala Je sesiones del Congre~o en el 
Paraná, CHpital de la Confederacion A,r¡¡entina, á 
seis días dd mes de Agosto dtil año del Seilor de 
mil ochocientos cincuenta y seis.-SlALVADOR M. 
DEL C.\amr-.-Cá1'los M. Sarávia, Secretario
Ha/tazar ~anchez-Benjamin de lgarzábal, Secre
tario. 

Ministerio de .1-uslicia-Pa.ra,lá, Agosto 7 de 
1856-Ténga~e ¡wr ley, comunlq1wse,-publí•¡uese 
y dése al Rejistro Nacional.-URQUIZA-.!uan del 
Campillo. · • · 

3833-Nombrando ordenanza del Minis
terio de H>1ciendtt á D. Jitan M. Bústos. 

.~ . 

Paraná, Agosto 7 de 1856.-Jjjl Presidente de 
la Confederacion Argentina-Babien!lo <;e~ndo 
D. R Olguin d" des,.mpeñar el empleo dfl ordP
nanza del :\Iinist.erio de Haciencta:-Ha acordado: 
Nómhrnse al ci,rdadano D. ,l11an Manuell311stos 
con la asig11H~ion que señala. a !lste puesto ·la ley 
del pre:<upuf1sto general con f\ntigüe(lad (le Hi de 
Julio último.-Oom'llliqnPse ·(l. quien;.., corres· 
por• da publiquese y d.é:;e al Registro Nacional.-· 
U~QUI?A-Ag~.slin J. de la Vega; · 



' •.:' ~ ,-_, .. - ~.-~-t -.;¡\.'~\'V'"--~~,,_. 

~ .. , 

REJISTRO NACIONAL-1856 375 

3834-cresndo el empleo de Oficial 1.' de 
la. Comisaria General de Guerra, y nombran
do para desempellarlo, á D. José Gonzalez 
ue la Mota. 

Departamento de Guerra y Mm·ina-P~raná, 8 
de Agosto de 1856.-El Presidente de la Confede
racion Argentina.-Teniendo en consideracion la 
insuficiencia del persoaal que actualmente sirve 
la oficina de la Comisaria Geneml de Guerra de 
esta Capital, por el recargo que progresivamente 
recibe en sus trabajos, y atendiendo á los méri
tos que en el servicio de ella, ha contraído el 
ayudante de la misma D. José Gonzalez de la 
Mota.-Jia acordado y dec·reta:-Art. 1' Créase el 
emplflo de Oficial 1' de la Comisaria Genentl de 
Guerra, con el sueldo de cuarenta pesos mensua
Jes.-Art. 2' l?romuévese al empleo creado por 
el artículo anterior, al9yudapte de la espresáda 
oficina, D. José Gonzalez de la J'vlota.-Art. 3' Co
muníquese, publíquese y archívese.--URQUIZA 
-José Miguel Galan. 

(•El Nacional .Argentino», núm. 338). 

3835-Nombt•ando ayudante de la Comi
Mria General de Guerra al Teniente Coro
nel D. Francisco A. Pereira. 

Departamento ele Guerra y Jlfarina--Paraná, 8 de 
Agosto de 1856-El Vice-Presidente de la Confe
deracion Argentina.-Vistos: l:t nota antecedente 
del Ivspe<Jtor General del Ejército, y propu~sta 
adjunta del Comisario General do Guerm de esta 
Capital: y hallándose vacante el empleo de 
ayudante de la espresada Comisaria por promo
cion del que la d<'sempeñaba, D. José Gonz"lez 
de lal\'Iota-Haacordado y decreta:-Art. 1' Nóm
brase ayudante de la ComisariA Genernl de 
Guerra de esta Capital, con el sueldo designado 
á este empleo, al Teniente Coronel retlr•ado, D. 
Francisco A:1tonio Pereyra.-Art. 2' Comuní
quese, publíquese y archivese.-URQUIZA-José 
liJiguel Galan. 

(El Nacional Argentino, núm. 358). 

3836-Exonerando del cargo de Fiscal 
en la Cámara de Justicia del territorio 
federalizado, al Dr. D. Manuel Lucero. 

Ministerio de Justiciá-Paraná, Agosto 11 de 
1856-El Presidente de la Confederaoion Argen
tina.-Habiendo llegado á esta Capital el Dr. D. 
Ramon Ferreira, Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia, y en consideracion á las multiplicadas 
atenciones que pesan sobre el Dr. D. :Manuel Lu
cero, que ha desempeñado interinamente, hasta 
hoy, este cargo en la Cámara de Jnsticia del ter
ritorio federalizado, por ausencia del Dr. D. Pío 
Tedín;-Ha acordado y decreta:-Art. 1' Queda 
exonerado el Dr. D. Manuel Lncero del cnrgo de 
Fiscal de la Cámara de Justicia del territorio fede
ralizado, agradeciéndosela á nombre de la Na 
cion, los importantes servicios que ha prestado 
en este destino.-Art. 2' El Dr. D. Ramon Fer
reim pasarA. inmediatamente :'t · pesempeñA.r su 

' .1 

empleo de Fiscal, en la expresada Cámara de Jus
ticia, prévia las formalidades de estilo.-Art. 
3' Comuníquese á quienes corresponda, publí
quese y dése al Registro Nacíonal.-URQUIZA
Juan del Campillo. 

3837-Nómbrase Administrador de Renta~; 
de la Concordia, á D. Estaníslao Panelo. 

Ministerio de Haciencla-Paraná, Agosto 11 de 
1856.-El Presidente de la Confederacion Argen
tína.-No habiéndose hecho cargo del empleo de 
Administrador de Rentas de la Concordia la 
persona que fué nombrada en 23 de Junio último, 
y siendo necesario proveer esa vacante, con un 
ciudadano de la confianza del Gobierno Nacio
nal;-Ha acordado y clecreta:-Art. 1' Nórnbrase 
á D. Estanislao Panelo, Administrador de Rentas 
de la Concordia, con el sueldo que a~igna rí. este 
empleo, el presupuesto general.-Art. 2' El nuP
vo Administrador se recibirá bajo formal inven
tario de todo lo que pertenezca y exista en esa 
Administracion, dando cuenta al :Ministerio de 
Hacienda y á la Contaduría Generai.-Art. 3' Di
cho Administrador, entrará á gozar su sueldo, 
desde el dia que le sea entregada la Administra
cion.-Art. 4• Comuníquese, pubUquese y dése 
al I~egistro Nacionai.-UHQUIZA-Agt¿stin J. de la 
Vega. 

3838-Ley concediendo á D. Salvallor 
l\Ialdonado, privilegio esclusivo para la 
venta de marcas, segun el sistema taquigrá-
fico perfeccionado por él. · · 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede
racion Arfentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza ele ley-Art. 1' Concédese al ciudadano 
D. Salvador Maldonado, privilegio esclusivo du
rante diez años, para la venta de marcas, segun 
el sistema taquigráfico que ha perfeccionado.
Art. 2' Comuníquese al Poder F.jecutivo.-Sala 
de.s~siones del Senado en el Paraná, Capital pro
visaría de la Confederacion Argentina, á cuatro 
dias del mes de Agosto del año del Señor de mil 
ochocientos cincuenta y seis.-José L. Acevedo
Cárlos 111. Sarávia, Secretario. 

Departamento del Interior-Paraná, Agosto 13 
de 1856.-Téngase por ley, publíquese y dése al 
Registro Nacional.-URQuizA-Santiago Derqui. 

3839-Nómbrase Oficial 1.' de la Adminis
tracion de Rentas de Córdoba á D. José 
Moyano. 

J11inisterio de Hacienda-Paraná, A.g0sto 13 de 
1856.-El Presidente de la Confederacion Argen
tina.-Habiendo fallecido el ciudádano D. An
drónico Gigena, antes de tomar po~esion del em
pleo de Oficiall~ de la Administracion de Ren
tas de Córdoba, para que fué nombmdo por de
creto de 15 de Julio último, y siendo necesario 
llenar esta vacante; oicto lo propuesto por el 
gefe de dicha. Administracion.-Ha acordado y 
deereta:-Art~ l9 Nómbrase i1. p, ,Jos9 Moyanq 

\ .· ' .~ 

\ 



) 

.371') RE.HSTRO ~ACJO:-Ig-18:)() 

. Oficirtl 1" <le Jn Arlministrac:ion <lo ll011hls 1lc 0,\r 
üqlln.-· Art. 2~ Dir:lio '"llflli!ddO g•·zar:·L del ~111'1-
do qur. la esta asignado un e.l pru~up11est.t.: g<'IW

. 'ral para el presente al10, desde el di a en que 
·torne posesion de su c:trgo.-Art. 3' Cornnní_que
. se y dése al Rejistro Naciorml.-·URQUIZA.-Agus-
tin J. de la Vega. \ 

3840-creando la plaza de escribiente de 
, 1ft Aduana y Admiuistrilcion de Rentas del 

Paraná. 

Paraná, Agosto 13 de 18i56.-El Presidente de 
la Conferacion Argentina.-Oído lo espuesto por 

· el Inspector de Aduana y Admini;;trador de Ren
tas de la Capital y considerando necPsario pm·a 
el mejor servicio y regnlaridad del de,pacho de 
la Aduana de este Puerto, aun'entar su person,tl 
con un escribiente cuyo sueldo no,P.st,, presu
puestado en la ley de suR) dos y gastos para el 
el presente año.-Ila aco1·claao y decreta:-Art. 1 ~ 
Créase la plaza de escribiente en l:t Adnlinist:-8-
cion de esta Capital.-Art. 2" Asígn'"'l~ á este 
empleo el sueldo de cuatrocientos ochenta pesos 
anuales, que se ahonarim en el pr•"SPnte "fío rf., la 
suma destinada para ;5astos eventuales en el De .. 
partamento de Hacienr!a.-Art. 3° Nómbrase 
para desPrnpeñarlo al ciudadano D. Fólix 1\ft,n
cloza.-Art. 49 Comunique, e, publL1uese y dése 
al Re~istro Nacional.-URQUIZA.- Agnstin J. 
ele la Vóga. . 

. 3841-Nombrando ingeniero inte.t•ino de la 
Capital D. Santiago Danucio. 

· Nin'isterio del lntM·io1'.-Paran{,, 14 de Agost.o 
de 18i5G.-El President" dH la Confederacion A r
gertina.-Por justas consideraciones q11.; ha t•;ní
do en vista:-H a . acordado y decreta.-Art. 1 ~ 
Qneda retirado D. Maximiliano Witronski del 
empleo de ingeniero de ht ciudad, que le fué 
conferido por decreto de 14 ele Mil yo del eorrier.
te año.-Art. 2~ Queda interinamente uornhrado 
prrra reemplazarlo D. Santí:1go DFmueio.-Art. 89 
El ingeníPro saliente Pntregarit al entrante, y con 
intervencion del Mayo.do.no de Policía, lo~ mue
bles que había recibido de ést··, para d uso de 
dicha oficina, y además los útil•-s, quo el tmln te 
su permanencia en ella, se hubiesen comprado 
para su servicio, y )os p1a\JOS gne hubi~'e traba.
j_ado en las delineaciones que le han sido enco
mendadas.-URQUIZA.-Sanliago Derqui. 

3842-Ley oroanizando el despacho de los 
:i\-Iin isterios. 

· El Presidente del Senada.-Parnná, Ago>to 16 fle 
1856-Al Exmo. Sr. Presidente ele la Confederacinn 

· Argenlina.-Me es satisfactorio adjuntar á V. E. 
la ley que organíza y distribuyR el desp:~clio de 

' Jos l\1íni'lterios del G-obierno Nacional, votada 
¡~. por las Ciunaras en última sancion de lrt de Dí

·. 'putados de 11 del corriente, habiéndose iniciado 
•en la que tengo el honor de presidir, por proyec-

t.o pr.-,sentadn por V. E.-· Diol'l gnnl'lk1 it V. E.'-· 
SALVADOR l\1. CArw.tL.-Cúrlos ilf. Sararia, Se
cref.:¡ rio . 

Afinistcn:o ill'l Inte¡·ior.-Paraná, Agosto 17 lie 
1856.-Ttiuga,;e por ley de la Coufeder:tcion Ar
gentirta, publiquese. comuníquese á quienes cor
responde y dé~e al Registro Nacional.-URQUIZA. 
-Santiago Derqui. 

3843-oraanizacion <lel despacho de Jos . 
Ministerio~. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confedera
cion Argentina, reunidos en Cong1·eso, sancionan 
'Con {'tt• r::;a ele ley, la siguiente: 

ORGA~IZA.CfON Y DISTHIDUCIO~ DEL DESPACHO 
DE LOS' l\UNISTimiOS DEL GOIHEHNO NA
CIONAL. 

:IHNISTER!O DEL INTERIOR 

Art. 1! P•Jl' ell\Iinisterio del Interior corren'!n 
los ramos de Gobi<mlO y Policía de los territorios 
fedr'rales, relneione,; co1t las provincias c•·n~ede
radas y todos los que no estfm espn~sameute 
s"ñalado:; pcr esL~ lev, á 10,.; otros 1\flnístPI'ios. 
Por consiguiente, corre:sponde í1 su d··~piicho:-
1' Todo lo conc·ll·nient.3 al gobierno pulit.ico y 
económico de la Capital y tP.rritorio fede1 alizar! o. 
-2' El mant.niÍutiento de b. p"z y buena armo
ma entre la;; pwvincias.-3~ L•t ejeeucior1 de las 
leye"' relativas á elecelones cl•J Presi.rlente y Vke 
PresidentFJ dH h Confecteracion, Sen1dores v 
Diputar! o;; al Congreso· Nadonal, y P[l ~f)l•ernl lÍ~ 
de toclct eleccion en los tP-rritono., f·~deralizndclS.-
4' La convocacion y prorugacion de las CillllarM• 
v lo relativo á la dot;wion de s•Js míe"' Lro~.-6~ 
'rodo lo concerni¡ente i1 ciudRdanía y it In es1>erti 
cion de cartas de naturalizacion.-G• Lo relativ0 
A carniuos, mnale,;, puentes, calzadas y toda otra 
obra pública llaCWIJal rle utilidad, ornnto y re
creo, que "o pe, tenez,·a. especialmeute il otro 
ramo.-79 Todo lo correspondiPnte á navegacion 
ele los rios, sn explor:H:.inn y subvencion de va
pore::.-8? Los asnnto' rd:uivo.; it limite;; Clltrt> 
las J)rOVilll'ÍGS, :1 };1. Cl'i":teiOn de Otr:M IJilCVct.'-', it 
su r'eunion ó ,.]¡vi;ion v en lo~ territorios terl<mL
les los q11e t.e11gan óor objeto, la divisio.1 un 
dep>ntanrl:m tos y d1stl·í 1 o ;o:, rn•.,;eion de llllll :icipa
liriades, ciwlad~s y vil!:tl', y de,;ignacio11 •le· C;tpi
tales.~9~ Los «Sillltos pcrt>'.nedentes a emigm
cion y colonizacion.-10. El estableci.niento, 
arreglo y economía de las postas y Hervicio de 
coneos y rnensageríns.-U. g,pedir patl'ntes de 
invencion y ¡mvilBgim; sobre agricultor<'. ó illdus
tria, co11forme á la ley.-12. L·l '~"tadí;,ti~a en 
g.·n~ral y lo qur~ correspo1Hla il. la ofieiua de in
genieros civil ... s, espen~::tdo~ por e, tes0ro, á los 
trabajos cientif'icos, !1eell•>d tam !Jit•n i1 e . .; pe. ·S as 
iel estado, y otras oticin:¡;; cientiflc8s, que no 
pertenezcan ú la l•.nseí'i:u¡z:L-13. Decretar los 
gastos, en lo.concerniente á su rarno.-H. Los 
reglamentos, dect·etos, proyectos de ley y m'3ns.l
ges del Presidente de la Confederacio11, relativos 
á los objetoa de este artículo y la sancion y ;Jro
mnlgacion, :~ la devolucion de las Ieye::; qne á 
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(·l\o<.> se relleren.-15. Tn<lo lo r.onceminnte á 
illlpr•·ntas Iucionalt~s y suhvcudon Ju pei'ióclims. 
-lG. La funu~u:inn del presupue'to <\,! g;l~t<>S, 
correspowlteute it esto Minist~no y su cumunica
ciou al de Haci8r:da, pn-a la forma0ion dd ge 
neral.-17. El nombr<Hnientu Cie ios empleados 
de e>:te ramo, y lo relativo á su retiro y jubi
lacion. 

'MINISTERIO DE RELACI02\:ES ESTERtoRES 

Art. 2' Es de la competenr,ia del :viinisterio de 
Relaciones Esterinres, el ma~ltenirniento de las 
relaciones polltic:1s y comerciales dcl la Confede
racion con las naciones estrangeras. Por consi
guiente, corresponde á su despaeho;-1' Cultivar 
las rel«ciones de amistad y buP.na inteligencia 
con los Gobiernos estrang•·ros, recibir su3 Mi<Jis 
tros Diplornúticos, admitir su;, Cónsules y otro,; 
Agentes Cumerc1ales.-2~ Lo concernieute iL la 
formádon, ob6ervancia, interpretacion, ejecucion 
de todf.t cla-;e de trat8dos, coneordatus ú <>tra~ 
convPncionts con potencias estrangeras.-3? La 
publicacion de laR declaraciones de guerra ú 
otras de,;ti nadas al esterior.-4~ La corr•·spon
deucia con los gabinetes estrangeros, con los 
Agdntes Diplomáticos, Cousulares ó Comerciales 
cerca del Gobirrno de la Confctleracion, y con los 
de ésta, cerca <le los Gobiern0s estrangeros.-5~ 
El nnrnbramiento de Agentes Diplomaticos, Con
fmlares ó Comerciales en el est<>.rior, d.c toelus los 
individ11os destinados al servicio de las relacio
ms nrgentin:1s, y la espedicion de sus instruc
cíones.-60 La legalizacion de los documentos 
que deben obrar en el esterior.-7° La d1scusion 
del las cuestiones de territorio'l <le la Conteder.t
cion, con h~ naciones vecinas.-8' La observ•<n 
cía espHcial de \as gamntias y de• echos a.cordados 
por la Constitucion á los estrang~ros.-9' La 
corre.spondencia con las nutorirlades nacionales 
y provinciales, re:lativas al ramo tle Relaciones 
Esteriore¡;.-10. El nomlJramiento rle los emplea
do~ de este ramo, y lo :·eliltivo á su retiro y jubi
laCion.-1 i.- De~1·etar los gastos re><pectivos, 
f?rmar sn presupuesto y presentarlo al Mini;;te
no de Hacienda, para la forrnacion d,,¡ general. 
-12. Los reglarnent0s, decret0s, proyectos de 
ley y 111ensag ·s del Presidt>nte de la Confedera
don, relutJv·.iK á los objPtos de e~te artíeu!o y la 
s:\ndon y ¡<l'O>tllilgacion, ó l::t dev~·lnc:ion de las 
ley•·s :J. ellos l'f'ferentes. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Art. 3u El :\Iini~t.,rio de Hacienda, abraza los 
de HHcienda, co:nercio intetior y esterior, y mi
n··na; por lo tanto, tot:a á su elespacho:-1~ La 
inspeudon soiJre las ofic1nas generales y pruticu
ln!"? de .c'¡enia y mzon, y ele reeaudadon y ad_ 
nnmstrae¡on: hacien i:> cumplí; las leyes y regln_ 
mrmtos que hur)l(oren, y ~n adelante se diere11 
'Ol 1re la ~~':Ltoricl.-2~ Torlo lo relativo á Aduanao; 
y Ue>wuardo~.-. 3~ Todo lo concerniente á Casas 
de Mo •e<h -4~ Tudo lu qnP. se refiera a l:t ad
ministracion y conservfl.cJOn de bien01s nHciona
les, routa y locacion <le tierras públicas.-5~ 
Todo lo que tenga relacion con impuestos y 
rentas naCionales, subastas y arriende de ra.mos 
fiscales, y con los impuesto;; de toda clase en los 

& .. --. -,~-, ·-~if- : '}•: 

ter. itorios n:u~ionrtlw.:.-r.~ Lo concemiente á bs 
opuraciones v neuod:tGitmes dl' h tesorería, y :1. . " lat; rdactone·l qn•1 t•;lt>< tuvi~re con los Bancos 
que se tostqiJJe;:can.-79 Lo relativo ft privilegi '" 
pam la.fnndaeion dtJ Bancos, y toda empresa que 
favorPzc" lt importacion de capit,des estrange
ros.-8~ El exámen de los estatutos y r•'glameo
tos de todo Banco, qnH haya de emitir billetes al 
portador.-9~ La ct>rresponclmJcht é instruccion 
que fuere conveniente comurlicar !t los Fiscales Y, 
Agentes del Mmisterio públiCJ, ¡:efe de las admi
nistraciones, y otros funcionario~ en las provin
cias, para la 'cobranza de rent;-~;; y percepcion 
judicial el · los derech•l8 fiscales.-10. La corres
pon<ieneia con lo~ gol>iernos d•J provincia, para 
que sus rent}ts propias SPafl calcuhd a~ y exigí
el as, conforme á la Constttncion.-11. Lo relativo 
al reconociHJiento, cnn,.:olidacion, pa;ro de inte
reses v amortizncion de h deuda públic.a.-12. 
Todo "to concerniente al uso del cre·iit<l intenor 
y estPrior de la Cnnfed<'racion, negociacion de 
empréstitos y pago dtl sus intcreses.-13 Todo 
lo relativo i\ la contabilidad de los fuHdos fisca
les.-14. Torlo lo concerniente al co,nercio este
rior.-15. Todo lo qne tiRndn á la hnbilitacion ó 
supresion d•1 puertos, adnuna~ y c:aminos, p:<ra 
la iuternacion y expo1 mdon.-16. Lo que se re
fiera ~ la construcdon de obras pú l. lic:<s, para el 
servicio de este ramo.-17. La estallíslica de ias 
renta-.-18. La CU"nta de su inversion.-19. Todo 
lo relativo it industria minera, y á los privilegios 
de invencion, qn<J hubiere:' de dm·se en este ramo. 
-20. Los reglame11tos, decretos y nwnsages del 
Presidente rle la ConfedPracion, concerrtiPnte;; :J. 
este ramo, v In sancion y promu!gncion ó la de
volucion de la« leyt>s á él l''Jiativas, como así 
mismo la refrendacion de t11dos los llecr~tos de 
gastos experlidos por los otros ~Iinist•·rios.-21. 
La provision ele todos los empleado;; de Haden da, 
y los espedientes de retiros y juhilacion clil es.to;.; 
empleaclos.-22. La formaeion de su re;;pectlVo 
pre!ilnpuesto de gastos y h del general, que debe 
presentarse anualmente al Congreso. 

:\I:NISTERIO Dl~ JUSTICIA, CULTO B IXSTRUCCIO'N 
PÚBLICA 

Art. 4~ Corresponde á su clespacho:-1 ~ Todo 
cuanto por la Constitucion y las leyes toca al 
Gobierno. PJ1 lo relativo á !a organizacion del 
sistema J udicial,régimen y despacho de los Tribu
nales Federales y Juzgados C1viles y ·Juzgarlos 
Civiles y Criminales de 10s territorios federales. 
2° Todo cnanto rpspecta al Gobierno en Pl deber 
que le inr;umbe, de promov•~r, velar sobre la recta 
y pronta adminbtracion de justicüt, en los Tn bu .. 
nales Nacionales, y en los territorios federales, y 
sobre la conducta ministerial de los Juece>~ y 
dernas ernpleudos de jnsticia.-3~ La correspon
dencia de la SuFrema Córte de Justici~, y demas 
Tribunales y Juzgndos Nacionales.-4~ La direc
cion de los expedi<>nte~, sobre la competiJncia 
fmtre lns autoridades administrativas, ó entre fl~
tas y lo8 Tribunales dA .Justici;1, y entre los_ tribu
nales de provi!lcia y los Nacionales.-t>o. Los 
indultos y conmntacion de penas.-6~ Todo lo 
que por las leyes correspondEJ al Gobierno, en lo 
concerniente al nombramiento, suspension ó des· 
titticion de los Jueces y empleados de justicia.-

48 
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7g Lo concerniente á la construccion de edificios 
para Tribunales y Juzgados, cárceles, presidios, 
casa de correccion y reclusion, y á la policía, con
servacion y cuidado de e~tos establecimientos.-
8~ La expedicion por ahora de títulos de escri
banos nf'lcionales, y todo lo relativo al buen des
empeño de sus oficios, á la custodia, segnridad y 
arreglo de los archivos púhlicos.-9~ La estadís
tica judicial.-10. La formacion del Registto Na
ciopal, y leyes y d!:'cretos.-11. Todo lo concer
niente al culto y al ejercicio del Patronato 
Nacional.-12. Todo lo relativo á órdenes reli
giosas.-13. La espeqicion con arreglo á la fey 
del pase, ó la retencion de Jos decre~os concíli~res 
bulas pontificias, rescriptos y breves de cual
quit>r ¡1utoriqad eclesiástica.-14. El exámen d~ 
las solicitudes de cualquier cla&e que fuere, que 
se hicieren á la silla apostólica, ó á cualquier au
toridad ó establecimiento eclesiástico que ex.is
tiere fuera del territorio de la Cc:mfederRcíon, 
(satvo ]as solicitudes de penitenciaria) y ¡;¡q re
tencion ó permiso pata dirijirse á su destino.-
15. Lo relativo á la crear-ion de diócesis, limites 
de los obispados, y en lo> territorios federales, ~ 
la division y creacion de parroquias . .:...16. La 
creacion, direccion, arreglo y fomento de se~ina
rios eclesiásticos.-17. Lo relativo á misiones y 
catequizacion de inrtiOs.--18. Todo lo copduceri
te !t prowover y dirigir la instruccion y llquca 
cion pública d~ la Confederacion. -19. La 
inspeccion sobre todos los Pstablecimientos n~
cionales de educacion-20. Todo lo concerniente 
á Universidades en la República y á escuelas pri
marias, y otros establecimientos secundarios de 
educacion en los territorios federales. 21 Estimular 
á los gobiernos de provincia pnra l<t fnndacion d!l 
escuelas primaüas en ella<:, y la difusion de la en
señanza, conforme al artículo 5~ de l¡t Constitu
cion.-22. Lo relativo á fundacion, direccion y 
economía dP.lo~ Colejios NacionaleC-23. La cor
respondencia con las Umversidade~') Colej}os y 
todo establecimiento literario de la N acion, y lo,s 
de los territorios federales, y con todas las auto
ridades de la Confederacíon, en lo relativo á estos 
ramos.-i4. Decretar !os gastos corw.,rníentes á 
Jos objetos de su ramo, formar sn respectivo pre
snpuesto, y comunicarlo al de Hacienda para la 
formacion del general.-25. El nombramiento de 
los empleados de estos ramps y lo relativo á su 
rettro y jubjlacion.-26. Los reglamentos, depre
tos, proyectos de ley y men!'ajesdel Presidente de 
la Confederacion. relativos á este articulo; y la 
:;¡ancion y promulgacion, ó la devolucion de ~as 
leyes que á el t>e 1'erleran. 

f"' MINISTERIO DE: GUERRA Y M~RIN¡\. 

Art. 5' Corresponde al despacijo y Mtn)sterjo 
de Guerra y MfJ:rir¡a:-1• La recl11ta, prgal}í¡>:acion, 
i~sp_eccion, di~?iP!in~1 policia1 djstrippc~p¡:¡ 1 mP· 
Vlmu;ntp del eJ!)l'CI.to perman,ente, y )H. IU!ltrnccion 
y d~sciplin~ de las milicias ó gd!!rdias nacion~I~;S1 
y el gobil)rpp de lasque eRt):!v¡es.en al servic~p de 
ja aut01·i~iad Nacion¡tl.-2' Todo lo relativp á l~a 
fo:r~ificacwn!')s, plazas, maestram::as, fábricas de 
arqJ:}f! y mqpiewne~? que se cost.earen por el (::-p
bierpq.-3' La prpviswn r:le loe ejércitos y escma
dra,, la~ cpntrat¡¡.s para eiSte objeto y demas 
eqtnpajes.-4' Todo 1? rel!ltivo ft, las escuelas y 

academias militares.-5' La inspeccion y econo
mía de "los hospicios de inválidos, cuarteles y 
todo edificio destinado á militares.-6' El nom
bramiento tl.e los empleados de este ramo, y lo 
relativo á su retiro y declaracion de monte-pio.-
7' Todo lo relativo al SPrvicio religioso, de sani
dad y haáenda del ejército.-8• La defensa y 
seguridad de las fronteras.-9' Todo lo que hace 
relacion al servicio de la marina Nacional, arse
nales, etc.-10. La expedicioil de patentes de 
corsos y letras de represalia.-··11. La declaracion 
en :m caso del estado del sitio.-12. La manu
tencion, depósito y destino, cange y demas que 
concierne á los prisioneros de guerra.-13. Las 
recompensas ó indemnizaciones que hubieren de 
concederse por servicios militare!>.-14. Decretar 
los gastos de este ramo.-15. Todo lo relativo :1 
la ordenanza; tt los sumarios y procesos, y en 
fin á todo juzgado militar.-16. Los reglamentos 
decretos, proyectos de Jey, y mensages d~l Pre
sidente de la Confederacion relativos á este ramo, 
y á la sancion y womulgacion, ó á la devolncion 
de las ley e& que á él se refieran.-17. La formacion 
de su presupuesto respectivo y su presentacíon al 
Ministerio de Hacienda, para la formacion del 
geoeral.-Art. 69 Los' Ministros se reunirán en 
consejo, siempre que el Presidente de la Confeoo
racion lo ordene, ó cuando alguno de ellos lo soli
cite, paralaresolucion de a,;untos de importancia. 
-Art. 7° Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dado en la Sala de sesiones del Congreso en el 
Paranll, Capital provisotia de la ConfedPracion 
Argentina, á once días del mes de Agosto del año 
del Señor de mil ochocientos cincuenta y sei~.
SALVADOR M. DEL CARRIL. Cárlos Maria Saravia, 
Secretario.-BALTASAR SANCHEz. Benjamin de 
¡garzábal, Secretario. 

3844-se ~oprime la plaza de Vista 3~ de 
la Aduana del Rosario. 

Ministerio de Hacienda-El Presidente de la 
Confederacion Argentina.- Considerando que 
desde que se halla en vigencia la tarifa de ava
lúos, han disminuido las ocupaciones de los Vis
tas de la Aduana rlel Rosario, y que el personal 
ocupado actualmente en el ramo de aforos, re
quiere una reforma.-Exigiendo la economía que 
debe haber en los gastos rnensua'es la supresion 
de los empleos innecesarios;-lla acordado y de
creta:-Art. 1° Suprímase la plaza de Vista 3fJ 
de la Aduana del Rosnrio.-Art. 29 Comuniquese 
pu bliquese y dé se· itl R"!:(istro N acional.-URQUI
;lA-Agustin J. de la l··ega. 

3845- Nómbt•ase Agente Comercial en 
Buenos Aires nl Dr. D. Juan Maria Gutier
rez. 

Ministerio de Jlacwnda-Paraná, Agosto 18 de 
1856.-El Pre~identA de la Qonfede:racion Arg9n
tina.-Hr.biendo D. Daniel Gowland cesado de 
d!~sempefjar la agencia cornércial ele la Confede
ra~ion en Buenos Aires, creada por decreto de 4 
de ~bril de 185rí, i siendo necesario que sea servi
d¡~ por una persona. de la confianza y distinclon 
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del Gobierno Nacional;-Ha acordado y dcc?·cta:
Art. 1' Nórnbruse al Sr. Dr. D. Juan Maria Gu
tierrez Agente Comerd>tl de la Confederncion en 
J3¡;pnos Aires.-Art. 2" El Minhterio de Hacienda 
daril ]fiS gracias á numlne del Gobierno Nacionnl 
ni Sr. Gowl~nd por los servieios qne ha prest~do 
en el de~empeño de dict¡a n¡.;enciH,_ ordtnin1dole 
rntrf)rrue Al nuevo Agenttl baJo u·• mvent~no Pl 
nn:hi~o de es:; oficina.-A rt.. 3~ ComuniquPse, 
puuliquese y dé~e al Hegistro Nacional.-íJRQTJI· 
ZA-Agustin J. do la Veua. 

:J84G -Por ausencia del Ministro de Ha
dP.nda se encarga del despacho al :Ministro 
del Interior. 

Minisfel'io rle Rrlacinnes Esteriores-Pnraná, 
Agosto 1!1 de 1856.-El Presirlente rte la Conf•~de
radon Argentina -Deuiendo P"Sar á 1rt tintbd 
del Rosnrio el MiniRtro rle Hacirnda cvn el objeto 
de hacer nl~w,os arrrglos en la Adnn.n:l. de aquel 
puerto:-Ha acordado y de,;reta:-Art. lo El Mi
nistro del I nt•·nor quedt; encllrgado dd desparho 
del Departamento fle Ha~ienr!a, mientrns se hnHa 
ausentP de Ja Capit:ll el Ministro de este ramo.
Art. 2' El p•eSPille decreto serit aut .. rizado por 
el \1.i nistro de RelacionPs EsteriorPs.-Art. 3' Co
muniquese, pnb~íquese v (!ése nl Regbtro Nacio
nnl.-VRQUIZA.-llernabe Lopez. 

384 7-J"ey-·suprimiendo la escriba ni a de 
la Administracion de Rentas del Rosario de
hiendo servir solo las de número, en los 
negocios de Hacienda. 

El Senarl;o y Cámara de Di¡mtaclos de la Con(ede
rocion A?'gcnlina reunidos en Congreso, sancionan 
t:on fuerza de ley.-Art. 1" QuPda suprimida la es
cribanía de Registros y Hacienda cerca de la 
Administracioll d··~ Rentas delRo!;arin, Ct'Pada por 
el .Poder Ejecntivo Nacion:'ll, en 23 dH Julio de 
185!i.-Art. 2" Mi•mtr:u; no estén PStahlecidos los 
Tribunales Fedeml•·s, ni determinado!l defir¡it¡v¡¡
mente por ley, los E~crib~nos que· dehi->n a··tnnr 
y funcionar en to•los los nsuntos de Hacienfla y 
fuero Nacional; harán sus veces los es~r:banos de 
Consulado de la locali~ad de h Adminü .. tracion 
de Rentas Nflcionales re~pectivas; y (\nnde no lps 
hubiere, uno ele Jos l~scribanos de númPro q11e 
determine el Admini~trador.-Art. 3" Dich0s Es
~ribapos cobrarán, por· ah0ra, por sus actuácto
nfls y demás actos qr.HI autoric¡¡n, lm; derechqs 
eotflbl~cidos por sus respectivos :uanceles.-Art. 
4' En todas las actas de quP. habla l!t presente 
Jey1 los Escribanos usarlm del papel ~ellarlo Na• 
CÍOf\!ll de la cl~se correspondiente.-Art. 5' Cq
muniguese al Poder Ejecutivo.-Da·la en 1~ Rala 
de ¡¡esiopes del Congreso en el Paranit, Capit¡¡l 
provisoria de la ConfederacioA Argentina, il. rliez 
y seis días qel m~s de Agostro del afio del Señor 
mil ochocientos l'incnenta y seis.-R.ALVADOR M. 
DE~ CARRIL. CátlQ.¡ Mr¡ria "sarat'iq, $ecrP.t.ario.
l3ALTASAR RAJ'l'CH;Er.. Benjamin qe lgarzába~,SecrP
tario.-,lfinisterio de Hacienda-Paraná., Agodo 20 
rl~ 1856.-·'l'éng¡¡.se por ley, publíquese y déseral 
Registro Nitciónai.-UR~liZA.-Santiago Derqni. 

1 

. -1 -

3848-P1•orouando basta el mes de Mayo 
de 1857 el plazo fijado a la Empresa de 
~1avegacion del Rio Salado. 

La empresa pam la navegacion del Rio Solado 
-Parana, Ago,;to 16 de 1836.-Al Exmo. S•·. il!t
nestro de Estado en el Departamento del Jnterwr, 
Dr. D. Santiago llerqui.-ConBtituida la Er_npr~sa 
que tengo el honor de encabezar, en la obll¡¡-acwn 
de dar principiO al tráfico del Rio Salado, a mas 
tardar en el mes de Octubre de 1857, para la 
pra,cLicabilidad de cuyo fin se ha compr?metido 
lgualmente empezar en el presente mes, a despe
jar de su cuenta dicho Rio, destruyeudo los obs
táculos que pudier:m embarazar su navegaci':'n; 
ha procurado reunir los elementos neceRanos 
para emprendflr esta obra,. a~q uirien.d~ al pro
pio tiempn nuevos conoc1m1entos e mformes 
respetables, que la han decidido á la Empresa á 
diríjirse it V. E. como Jo hace Eo~· _la present:e 
nota, á presentar á su ilustrado JUICIO las consi
deraciones que pesan en el ánimo d~ Rila, para 
en obsffquio de sus intereses, y tamb1en en el <~e 
ia consecucion mas segura dA los elevados_Propo
sitos del Exmo. Gobierno Nacional, soliCitar de 
dfl 'su acreditada b~nevolencia un acuerdo 
para convenir sobre la ejecncion ~e una. de las 
cláusulas del contrato, cuya resolnc10n, 1\lOS de 
afectar el primordial o bjetode este negoc10, pro
pende á garantir su rea!ízacion.-Los. eleme~tos 
que podrían ponerse fliiJUego á cumphr lo estipu
laqo por el articulo 18 en el preser,to mes, oca
Rionarian á la Emprt:Ra incalculables gastos, sm 
los resultados quf'l deben proponerse obtener de 
su accion; p~1es teniendo qpe valP;rse hoy .de em
barcaciones de vela, por no ser a proposito _los 
vapores que act11almeute. navegan nuestros n~s, 
sus tripulaciones de crecidO ~ersonal, cust~dl'l
d¡¡.s por fuerzas capaces de ale.Jnr de la costf( a los 
bárbaros, acarrearían dese m bolsos considrm
bles, que no recompensaría el tr!!.bajo lento que 
o11erarian tnn ineficaces mediOs. Con ellps no 
espera tampoco la Empre~~ conseguirla n~vega · 
bilidad del Río para cumphr con lo convemdo en 
el articulo 19.-La Empresa ha maullado qons
tluir en Europa un vapor y dos rastras de fierro 
¡\ propósito,~ para esta primera operaCion, qn~ PS 

la de despejar el Río, y las espera enBtJenos Aues 
para el me~ de Mayo del próximo año. :promete 
empezar y concluir este tr~bajo, en los meses 
que re¡¡t~n á Octjlbre, ·ofreciendo en garantía. de 
esta ofert\1, si vor cansa srrya np fuese cumphda, 
pa'gar una muh¡¡. dil cuar~»t~ mll duros al tesoro 
tlacional.-Esta solicitu!l qu~ acabo d~ ~~c~r, 
qon toa¡¡. franqntJZil, en el sentido del meJor exJto 
!f!Jla Ell\presa en qu!l estpy <;'lmprometido1 está 
ya previ!'!t¡> en ~l final qel artiCulo 1$ del contrato 
<lelebrad!l por mh cori el Supremo Gob~en;10 d~ la 
Nacion y por lo tanto no se hace mnovac10n 
alguna 'en él 1 ni perjudica, ni demora á los obJe
tos de la expedita navegacion del Salado.:-De 
todos modos, pbservnrá el Supremo Gob1erno 
que el' término en que deba comenzar mis com
promisos primordiales, no vendrá (\ set· prolo!l
gado, estando al tenor del art. 19, el cual c0rno 
todos los d¡¡más del contrato, es do m\ mas fin~!=l 
intenclon cumplir, pajo la multa que espontt1,nea
mente me impongo.-Dignese V. E. elevar esta 

.. 
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propuesta á la alta eonsideracion de S. E. el·¡ t0s, y sn enc>•entro rn ello;:; con Jos buques de 
se11or Preoidente de la Cnnfeder::wion, y ac•·ptar h•. 1-<:mpre~n, oca,ionnn recíprocos rlaílos rn ]os 
l:ls protestas de mi disting11ida consideraeion v propietari,¡s, ~1~>11<10 esto probnbJ,,, eomo lo es, 
rtspeto-Dios guardo á V. E.-h'stévan llams y C". y queriendo el Supre1no Gabíerno qne s1~ hnga 

111-ínistM·io de/. lntr:rior.-Paran:•, Agosto 20 de praeticablr. PSa rmveg>~cion, debe estar di: p11csto 
1856.-Visto lo espue,to por O. Estévan Rams y á remover todas las dificultades qne se presu
compañia, sobre los inconvenientes que se le pollgnn, eontrP.. ia ronseeucion de tan el,wado 
ofrecen para ernpPZ:li' en el mes de Agosto eor- propósito; y :.J efecto, crée el infrascrito necPsR
riente, la obra de de::~pej>~r el Rio Salado, d,J los rio se d~>claro, que el 1rilfleo de las Rngadas y 
obstáculos que estorben su navegRcio", segnn pirncrüHs, no ~erit p•·rmitido en los dos años pn
estaba obligado por el artículo 18 de su eontra- um·~s de la fecha, en q11e hq, de darso principio 
to: P~orógtlSele estn pbzo has !.e• el mws de Mi! yo á la navegacion á vapor; pudiendo des pues con 
de 18o7, accptqndo er, garantía del cnmpli- conocimiento prrfecto dt~ la verdadera capRcidnd 
miento de esta oblígacíon, la multa de cuarenta de <'SR via i!Cuilticn, quR hoy se carPe~, concedér 
mil pesos {ue1·tes que ofrece irnponerse.-URQUJZA. aquella libertad, con algunas restricc•ones ó en 
Santiago Jlerqui. toJfl sn plenitud, segun lo 8Utorizen Jos datos 

\ 
3849-AcJa¡•aciones al contrato de cana

Jizacion y navegacion del Río Salado y 
Dulce. 

La Empresa rlelllio Salarlo-ParRná, Agosto 16 
de 1856.-At Exrno. Sr. llfinislro d1! Estado en el 
Depa1·tamentr¡ del Interior, Dr. D. Santiago Derqui. 
-Habiéndose presentaclo á la Empresa alguua-; 
dudas sobre la verdRd~r::t inteligencia ó aprecia 
cíon de dos de las cláusulas, cousígnad<lS en su 
contrato con el Exmo. Gobierno Nacio11al, tienP 
el honor el infrascripto de dirigiro;e it V. E., dis
trayéndolo por un ruomento (1e sus altas aten
ciones, á efecto de solicitar del ilustrado juicio 
de V. E., una esplicncion qne prices~ el espiritn 
de aquellas estipn laciones.-L'l concesion hecha 
á la Empresa de veinte leguas cuadradas de terreno 
por el Rrticulo 9?, fué at.:eptada p<>r el infrascrito 
en la persuacion de quA qnedarÍ'l de su propie
d>id, vencido el término del privilEgio; lo mismo 
que otras iguales ó análoga'. ofrecidas en sn pro
piedad por el artír:ulo anterior en Santa-Fé, y 
Rosario. Esh fué Rin dnda illgnna, h ment" 
del Exmo. Gobiemo; p8ro qneri8ndo evitar ulte
rioridades á que la >trnbigüedRd d~< su texto, sus
ceptible tí. interpr<>tacio'n, pndi··ra conducir á 
ambas partes; ruega el infrascrito al señor Mi
nistro se digne precisar aquella rstipulacion en 
r;u verdadero mérito.-Por el artículo 28 del mis
wo contrato, se obliga la Empres,, á ~onducir y 
atender gr~tis en sus vaporeR, los in'iliv1dnos que 
vwjtm eu comision del Exmu. Gobierno Nacio
nal. Desea elln, si:\ V. E. le ·~s posible, le haga 
el b1en de señal::~r el m~xirnu11 del person3l de 
que serim cor11puestas dichns comisiones. Drg
uese V. 1:':. dispensar al infra,crito h confianza de 
presentar tarN bien á su consideracion, los meon
venientes q u1c1 pueda ofrecer á la. navegacion rle 
los buques de vapor dHla Empresa, lo estipulado 
en el artículo 4° del contrato, por el enal los 
buques de t'ela, las anyaclas, piragiias y ot1·~s vehí
culos ele este jénero, pueden trabajar ir,dependilln
temente de la En,presa con carga, ó si11 ella. cu
ya libertad, atendien:J.o los· antecedent;,s que Qe 
tienen de la angostura del Río, no cabe dnda, 
embaraz::~n !l la navegacion á vapor. No dirá 
nada el infrascrito respecto ele Jos buques de 
vela, que á r.,n juicio pueden no causar ningun 
entorpeci'lliento; pero las angadas y piragüas, 
es muy posible ee formen de tti.l estensiou, que 
ocupen casi todo el ancho del Río en ciertos pun-

·' ·, j¡' 

que summistran~. r~ra ::t(]ue!Ja época, la espe
ri<>nria pritctica.-EI infrascrito Aprmecha esta 
ocasion, p¡¡¡·a reiterar Hl señor Ministro las pro
test.H< dté su re.< peto y ::~Ita •·onsidemcinn."-Dios 
gua• de it V. E.-Estévan Rams y Compaiiia. 

Ministerio dellnlerio1·-P:naná. Ago~to 20 de 
1856.-Vi;:to lo e;;pue' to por D. E-;tévan Rilms v 
Compañia en la presente nota, se dech·ra:-Art: 
1? Qu<J los terrenos concedidos en los artículos 
8? y 9? del contrAto di• del 2 Junio ~'lel cc,rriente 
año, quedarHn ú benefk.io de la Empre.;::.a mm 
despues d<J wncido el término del privilejio, pnes 
tal es elPspiritn de Jos :•rtículos mencionndos.
Art. 2? Que el número de personas que, segun el 
articulo 28 del dicho contrato, dehen ser condu
cidos grátis en los vapore;:; dr, la Empresa, no po
dr\ p«sar de cinco en cada viage.-Art. 3? Que 
durante Pl término de dos años, á contar desde el 
día en que princir.ien ks vapore~ á hncer sus 
víages de trnsport.-, no podrá11 b:tjar angad~s SÍ· 
no remol~:1das por dichos vaporflR, it menos qne 
sean de dímPnsi"n peqw-ña, que no estorben en 
los estrechos dPl Río, pues en ~.aso de sucedPr 
e;;to, tendran que de,;baeerse para franquear el 
paso.-Art. 4? Que los vapores de la Empr~sa 
estarán obligados á rernotc::~r piragüas por pre
cios eonvencionale~, siempre qne sean solicitados 
al etecto.-URQUIZA-Santiago Derqui. 

3850-Aprohando .las bases para la 
cion de los ríos S ,lado y Dulcr. 
1 

nave-

La Hmpresa de la canalizacion y naveqacioT/. de 
los llios Salado y Dulce.-.Paraná, . Agosto 21 dP. · 
1856.-AI Exmo. sei7.or Jliinislto ele Estodo en el 
!Jepartamento del JntM·io1·, Dr. {J. Santiago Derqui. 
-La Empresa tier"' el honor de at.:ompañar :"t. V. 
E., P"ra <.¡ne se digne elevar al superior conoci
miento del f!:xnw. s•·ñor Pn·sídeute de la Conf<·
deracion, el programa q llb debe servir de base á 
la orrr.mizacic•n de la Sociedad, de que en virtud 
del contr:•to ceh·brado con el Su~remo Gobíer~ 
110 Naei•mal, es el principal c~nncesionflrio, para 
que si merecie'e el benel•lácJto de S. E., tuvieHe 
á bien ordenar su publil'id:,d por el "Nacional 
Argentino•.-Dío~ guHrde á V. E.-Estevan Rams 
y Compaiiia. 

!Jepa1·tamento del /nlerior.-Paraná, Agosto 22 
de 1836.-Apruébanse hJs bases present1<das por 
D. Estévan Rams y Compañia, ¡:.ara la organíza
cion de la Sociedad que va á emprender la nave~ 

J '. ,·.,, 
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gacion de los rius S:tlado y Dult.:e de la Coufe
deracion.-Déselte cópia ar:torizada de Pste es pe
diente y publiq ue~e.-U RQUIZ.\. -Santiago /Jerqt~i. 

ni011es de la socir:dad, la cual en su primera 
A,; a m blea, porlrá establecror una .T unta que inspec
cione \0~ trab8jos de la Direcci0n, á cuyo caso la 
el t:don ue scu; vocale;;, rkberá recaer en los 
mi~mbrusque hubieren suscripto en cuutro accio

a851P-P¡·o~¡rama pm·a la naveuacion 
· lo~ Hio~ ~alatlo y Dulce. 

de 11e;;;, en ando mer~<•r:.-En cumper:sacion de los 
trabajos y dl-lsembolsn~ queha11.nticipado el Em
presario, y con ro emolum,mt,, para la Direccion 
General d•1 la Empres •, se !tJ adjudicará a D. Es· 
tévau.Hams y Compaiii>t, un 20 '/, de las utilida
de, que produzca e<ta negociaeion.-No habién
ÜOS•l hecho n.un la. exploracion de los expresados 
rios, si Jos trabajos de cana:izacion y navegacion 
del R\o Salfl.do r1n la orírnera exploracion, no se 
realiz:fl.sen por diflcnlt«des mntenal~s, que ofrez
ca el l=tio, i• j u1eio de inteligentes, neutro del tér
mino estipulado en el r:ontrato celebrado con el 
Exrno. Gobierno de la Confederacivn; el Empre
sario principal se c.ompromete :'tdevolver á todos 
los asociados, el valor de sus :<cciones, siendo los 
gastos qu" hubiere anticipado, de su esclusiva 
cuenta.-B~jo estas bases fundamentales, la so
ciedüd formar:1 reglamentos ó estatutos que des
linden la,;; atribuciones del Empresario Director, 
de la Junta Inspectora, y al tiempo y forma en 
que se harán los dividendos, rendiran las cuen
tas de la Direccion, v demás que estimáre conve
niente a Jq mejor adrni•Jístr:lcion.-Parana, Agos· 
to 22 de 185G.-Estevan Rams y Compañia. 

l<:l Em1Hesario de la navegucion de los Ríos 
S:tlado y Dulce, deseando d;u- p:u tici¡ .. acion á 
los v0cinos de la Confeder,,don, de una Em
presa de tanta trHscenilencia para la prosl'e
ridad del p:tis y 1.rovecho de Jos accionistas, ha 
di~puesto :ümr una susaipcion para .admitir 
acclonislfl< de til<los los pneb:o!i Confeder:-tdos, 
c.ou arreglo al contrato t:·~lebrado con el Exmo. 
Gobiern<' Nadorwl, y ratificado por éste, t:on 
fe c. ha 20 de Junio del corriente ailo.-EI Empre
sario empezará Jos tr;~bHjos de canalizacion y 
navegadon, con fondos propios y con los que se 
reunan de la suscricion, ¡:¡or diminutos que fl,e
ren esto,, :;in perjuiciO dfl que pueda au111entarse 
despues elrapital q11e se emplee, segun convi
niere a los interese,; d•1 la sociedad. En tal con 
cepto y para hacer mas aseq,lible á todas las 
clases su ¡:>artic1pacion en esta sociedad, ha <lb
puesto la Empresa al,rir la suscricioo en accio
ues pequeñas de a ·doscientos pesos•.-Como el 
Empresario ya ha ma11dado construir los vapores 
para la esploraC'iofl y 11ave~a·,ion de dichos l=tios, 
debe dar principio á sus trabajo~; la Hiscncion 
u;t:n·á abierta, por el té1·mino establecido en el 
contrato, b;~jo las ba,,<!s que previene la siguiente: 
Póliza de sttscricion pll1'a la naregacion de los Rios 
Salado y Dulce.-Yo el~<bajo firmado, con cono
cimiento del contrato celebrado co11 D. Estévan 
Rams y Compañia con el Exmo. Gobierno Na
cional, y IAificado por éste en 20 de JunÍél del 
uor.ie1r~e año, para la t1avegacion de los Hios 
Salado y DulL:e . .-Susr;ri\to para dicha Empresa, 
lraj • .~ b direccion de D. Estévan Hams y e·, por 

:<Ccionos d(' dosCientos pesos fuertes. C;>da u1ra. 
l\l.e comprometo n,demás á hacer el págo de las 
.... acciones por cuartas partes, en la forma 
siguiente: la primera en el acto de su,cribir la 
póliza, la ~egunda el1' de Enero de 18.J7, la ter-

. t:erael1'deAbrily1a cu~rta el 1'de Julio del 
mismo añ._., á la persona que fuese debidalllente 
autorizada por la dire<;cion.-·-Para el llel cum
plimientD de este compromiso, me obligo á ¡wr
der el durechD de acciorrista ú esta Empresa y las 
cantidades que hnbier•J er.tregado a cueuta, Ri 
faltare a alguno de los pagos e-;tipulados en es
tas pólizas.-En a los del afio 
de 1856. 

BASES PARA LA OHGANIZACIOX DE LA SOCIEDAD 

La primera Asamblea General,s•·rh constituida 
con el número de sócios preseutes á lr• convoca
toria, que se hará para ell' de Enero de 1857, en 
la Capital de 1a Coufedemcion.-Los accionistas 
podrán ser reprtlSentac1o.' en h .TUJrta General por 
apoderados, carild•·riza.•Jo., cou d competeute 
poder.-B:l Empresario D. Estevau Hams y Com
pañía ó en su def,Jcto el t:tpoderado debidamente 
constituido, e,; el Presidwte de la Junta General, 
es igualmente el Director de las obms y opera-

'' '"'~'· 
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3852-coniirmacion 
bd, comercio y 

· Rey de Cerdeña. 

del Tratado de amis
na vegacion con S M. el 

Nos, JusTO Jos¡~ DE UHQUIZA, Presidente de la 
Confederacion Argentina, hacemos saber á todos 
los que el pre>:ente instrumeP.to de confirmacion 
vieren; que á los 21 dias del mes de Setiem
bre de ltl55, se cc~ncluyó y ilrmó en la ciu
dad nel Paraoá, entre la Confederacion Argentina 
y S. J\1. elllP-y de Cerdeiia, debidamente repre
sentadoR, un Tratado de amistad, comercio y 
navegacion, cuyo tenor y forma es como sigue:
Existiendo antigu>~¡; é importantes relaciones co
merciales, entre 1 a Cnnfederacion Argentina y S. 
M. ell=tey de Cerdeña, es conveniente, tanto pa
ra fomentar y garantir ese comercio recíproco, 
e ;m o para mantener buena y leal inteligencia, 
qnc hs relaeiones actualmente existentes entre 
uno y oüo Gobierno se<~n establecidas con regu. 
l;tridad y confirmadas, por un Tratado de amis
tad, comercio y navegacion. Con este objeto han 
nombrado sus respectivos Plenipotenciarios, a 
saber:-El Exmo. señor Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, al señor D. Juan Maria 
Gutierrez, actual Ministro de l=telaciones Este
riores del Gobierno de la misma Confederacíon, 
y Su Magestad el Rey de Cerdeña, al caballero 
D. Marcelo Cerruti, caballero de la órden de San 
l\'lauricio y San Lar.aro, Comendador de la 6rden 
del Salvador de Grecia, Oticial da la órden 
de la Legion de Honor de Francia y de la 
de Leopoldo de Béljica etc. etc.-~}uienes des
pues de haberse comunicado sus respectivos ple
nos poderes, y hallilndolos en buena y debida 
forma, han conv~nido en los artículos siguientes: 
-Articulo I. Habrá amistad perpétua entre la 
Confeder<~ocion Argentina y sus ciudadanos por 
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una parte, y Su Magestad el Rey de Cerdeña y 
sus súbditos por la otra parte.-Art. II. Ha
bl ¡,libertad recíproca de comercio, entre todos 
lós territorios de }a Coufederacion Argentina y 
todos los territolios y Estados pertenecientPs á Su 
l\1agestad el Rey de Cerdeña, Los ciudadrmo; 
ele ambos países, podrán libremente y con toda 
seguridad, ir con sus buq Lles y cargas, á todos 
aquellos parajes, puertos y rios de Hus respecti
\os territorio~, á donde SPa ó fuere permitido 
llegflr á los buques ó cargas de cualquier otra 
Nacion ó Estado; podrán entrar, !)ermanAcer y 
residir en cualquiPr parte de los clidwsterritorios 
respectivamente; podrán alquilar casas y alnmce
nes paN su rr.sidencia y comercio; podrán nego
ciat en toda clase de productos, 1-nanufacturas y 
mercanci&s de comer.üo legal, y gozaran en todas 
sus ocupaciones, de la mas completa protecci0n 
y prosperidad y seguridad, con sujecion á las 
1 •yes generales, y costumbres de las dos Nacio
nes r,e¡.:pectivas. Los buques de guerra de am
bas Naciones, buques, correos y paquetes, po
drán así mismo llegar libremente y con entera 
seguridad, á todus los puertos, ríos y lugares en 
donde entren ó sea permitido entrar buques de 
guerra ó paquetes de cualquier otra Nacían; 
podrán entrar, anclar, permanecer y reparars;,, 
siempre con sujecion a las leyes y costumbres 
de las dos Naciones respectivas.- Art. III. 
Las dos altas partes contratantes convienen en 
y u& cualquier favor, exencion, privilegio é inmu 
11idaJ. que una de ella<- haya concedido ó conceda 
mas adelante~ en punto á comercio ó navegaciofJ, 
á los ciudadanos ó súbditos de cualquier ot}o 
Gobierno, Nacían ó Estado, será extensivo en 
ígt!aidad de casos y circunstancias, á los ciuda
danos de la otra parte contratante, gratuitamente, 
sí la concesíon en favor de esa otro Gobierno, 
Nacion ó Estado ha sido gratuita, ó por una 
compensacion igualó equival~nte, ~i la cor;ct'Sion 
fuese condícionnl.-Artículo IV. No se impon
drán otros ni mayores dereehos, eu los t.:Jrrito
rios de cualquiera de las dos altas partes con
tratantes, á la importacion de los artículos de 
produccíon natural, industnal ó fabril, de los 
territorios de la otra, que aquellos que se pagan ó 
p~tgai·en por iguales artículos de cualquier otro 
país· estrangrro; ni se impondrán otros, ni mas 
altos derechos en los territorios de cualquiera 
de las altas partes contratantes, á la exportacion 
de cualquier artículo á territorio de la otra, qun 
Jos que se pagan ó pagaren por la exportacion 
de iguales artículos, á cualquier atro paisestran
gero; ni se tmpondrá prohibicion alguna á la 
ruportacion ó exportacion de cualquier artículo 
de produccion n[ttural, industrial ó fabril de los 
territorios de una de las altas partes contratan
tes á. los territorios ó de los territorios de la 
otra, que no se estíendan tambien á iguales 
artículos de cualquier otro país estrangero.
Art. V. No se impondrán otros ni mas altos 
derechos por tonelage, faro, puerto, práctico, 
salvamento en caso de avería ó r.aufragío, ó 
cualquier otros gastos locales, en ninguno de los 
puertos de cualquiera de las dos altas partes 
contratantes, a los buques de la otra, que aque
llos que se pagan en los mismos puertos por sus 
propios buques.- Art. VI. Se pa~arán los 
llli~moa derecho¡¡ y ~a conced,et·án iguales des-

cuentos y premios, ror la importacion y- expor
tacion de cualquier artículo al territorio ó deí 
territorio de la Confederacion Ai-gentina, ó al 
terntorio ó del territorio del Heitio de Cerdeii.á, 
ya sea que dicha ímportrrcion ó exportacion se 
efectúe es buques de la Confedera~ion Argentina 
ó en buqmcs de los E-tados 8ardo~<.-Art. VII. 
Alllbas p>trtes contratantes se convienen en 
consiJerar y tratar como á buques de la Confecle
racion Argentina y de Su M"gestild el Rey de 
Cerdeña, á todos aquellos qne hallándose rriuni
clos, por la competente aiJtoridad, con patfJtJte ó 
pasavante estendido en debida form~, ·puedan, 
segun las l<eyes y regl.1mentos entonees exi8ten
tes, ser reconoddos plenamente y bona firle, corno -
l>uques nacional•ls por el país a que respectiva
mente ptorteuezcan.-Art. VIII. Todos los comer
eíantes, comandantes y capitanes de buques y 
demas ciudadanos de ht Confederacion Argentin><, 
tendrán plena libertad P.n el territorir. de los do
minios rl.e Su Magestad el H<Jy dH Cerdeña, pm·.~ 
manejar por si mismos sus- propios negocios, ó 
para cordiarlos itJa dirllceion de quien nwjor les 
parezca, corno corredor, fador, ajente ó intérpre
te, y no serán obligados á empl•·ar otras perso
na:-; para dichos objeto,·, que aquellos emplearlos 
por lo,:; súbrl.itos de Su lVIagestad el Hey de Cer
cleña, ni á pugaries otra remuneracion ó salario, 
c¡ue aquel que en iguales casos, pagan los súb. 
d!tos del Hey de Cerdeña; se concede absoluta 
libertad en todos los c~~os, al C¡rmprador y V«IJ

dedor, p~ra tratar y fijar el precio, como mejor 
l&s paremere de cualquier efe<:.to, mercancía ó gé
nero Pxportado ó importado de los EstHdos de Su 
Magestad el Rey de Cerdeña, con observancia y 
uso de las leyes establecidas en el pais, iguales 
derechos y privilegio~, bajo todos respectos, se 
conceden en el territorio lle la Confederacion Ar
gentina, :'L los súbditos de Su Magestad el Rey de 
de Cerdeii.~. Los ciudadanos y súbditos ele am
bas altas partes contratl'llltes, recJbil·án y üisfru
tarán recíprocamente la mas cowpleta y perfecta 
proteccion, en sus persOnfls bienes y propiedades, 
y tendran acce::;o franco y libre it los tribunnles 
de justicia, en los respectivos países, para la pro
se-cusion y defeusa de sus j nstos derechos, tenien
do al mismo tiempo la libertad de nombrar, en 
todos los casos, los abogados, apoderados ó 
ag¡mtes q ne mejor les parezca, y á este respecto, 
goz,;rán les mismos derechos y pri vilejios q ne 
los ciudadano~ ó súbditos r1aeionales.--Art. IX. 
En todo lo relativo á la policía de puerto, ('arga 
y desc .. rga de buques, seguridad de la<> mercade
rias, géneros y efectos á la adq nisícion y modo 
de de disponer de la propiedad de toda clase y 
denomínacion, ya sea por venta, donacíon, per
muta, testamento ó de cualquier otro modo que 
sea, como tambien á la administracion de justi
cia, los ciudadanos y súbditos de ambas altas 
partes contratantBs, gozarán recíprocamente de 
los mismos privilejios, prerogatívas y d~;rechos, 
que los ciudadanos 6 súbditos n::tcionales, y no 
t;e les gravará en ninguno de esos casos con im
puestos ó derechos mayores que aqueilos que 
pagan ó pagáren, los ciudadano'l ó súbdito::. na
cíonale3, con sujecion siempre á las leyes y rAgla
mentos, de cada país respectivo.-Art. X. Si 
algun ciudadano de cualquiera de las partes con
trantes, fallecier~ intestado, en alguno de lo~_ ter· 
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ses, ó antes si fuere posible, en el lugar de la 
residencia del Gobierno de la Confederacion Ar
gentina.-En fé de lo cual los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado este Tratado y le llan 
puesto sus sellos.-En la ciudad del Paran<t, Ca
pit<tl provisoria de la Confederacíon ArgentiBa, 
á los veintiun días del mes de Setiembre del año 
del señor de mil ochocientos cincuenta y cinco.
Juan Jfaria Gtdierrez--MMcelo Cerruti. C) 

3853-Ley aprobando el Tratado de amis
tad, comercio y navegacion celebrado con 
el Rey de Cerdeña. 

El Senado y Cámara de Diputados de !a CfJn(ede
raeion Argentina, nunidos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley .-Parauá, Agosto 20 de 1856 
-Art. 1g Apruébase el Tratado de amistad, co
mercio y navegacion celebrado el21 de Setiembre 
del corriente año por el Gobierno de la Confede
racion_ Argentina . con Su Magestad el Rey de 
Cer~ena, por n~ed10 de suc;; respectivos Plenipo
tenClanos, cons1siente de catorce articulos.-Art. 
2~ 9omuníquese al Poder Ejecutivo.-Sala de 
~es~ones del Senado e~ el Paraná, Capital rrovi· 
so na dA la Confederacwn Argentina á veintinue
v_e de Setiembre dg mil ochocientos' cincuenta y 
cwco.-RAMON ALVARADO.-Cár-los M. Saravia. 

Ministerio rle Relaciones Este1·iores.- Paraná 
Agos~o 20 de 18?6.-Téngase por ley de la Confe~ 
d~racwn Ar&entma, c~muníquese, pul'liquese y 
des@ al Regtstro Nacwnal.-URQUIZA.-Bernabé 
Lo pez. 

Y teniendo p~·esente el mismo Tratado cuyo 
tenor queda premserto y bien visto y considera
do por nos, y habiendo sido aprobado por el 
qongreso LeJtslatiVo de la Confederacion Argt>n
ttna, por su ley soberana de 29 de Setiembre de 
1855, aceptamos, confirmamos y ratificamos díchu 
Tratado para ahora y para en adelante ofreciendo 
Y prometiendo cumplirlo y hacerlo cu'mplír, asi 
en el todo como en cada una de sus estipulacio
nes,. us~ndo para el efecto de todo el poder y 
medws a nuestro alcance.-En testimonio de lo 
cual firmamos el presente instrumento de ratifi
cacíon, s~l~ado con el sello nacional y ro:;frendado 
por el Mm1stro Secretario de Estado en el Depar
tame~to de Relaciones Esteriores.-Dado en el 
PalaciO de Gobierno de la ciudad del Paraná Ca
pitalyro~isoria de la Confederadon Arg-mhna, 
a 19~ ~O d1as del mes de Agosto del año del señor 
185G.-JusTO Josf: DE URQUIZA.-· Berna lié Lopcz. 

3854-A.cta de canje de las ratificaciones 
del. Tratado de ami.3tad, comercio y nave· 
gac10n celebrado entre la Confederacion 
Argentina y el Rey de Cerdeña. (**) 

ritoríod de la otra, el Cónsul General, Cónsul ó 
Agentes Consulares de la nacion á que pertenezca 
el finado, ó sea el representante de dicho Cónsul 
General, Cónsul ó Agentes Consulares en ausen
cia de estos, tendrá el derecho de intervenir en 
la poseswn, administracion y liquidacion judicial 
de_los bienes d~l finado, conforme á las leyes del 
palS, en beneficiO ce SUS acreedores y herederOS 
legales.-Art. XI. Los ciudadanos de la Confe
deracíon Argentina residentes en los dominios de 
Su Magestad el Rey de Cerdeña, y los súbditos 
de éste re:;identes en la Confederacion Argentina, 
s~rán exentos de to~o se~vicio militar obligato
no, ya sea por mar o por tierra, así como de todo 
empréstito forzrJso, requisiciones y auxilios mi
litares, ni serán compelidos por ningun pretesto 
~soportar carga alguna ordinaria, requbicion ó 
Impuesto mayor que los que soportan ó pagan, 
los ciudad«nos ó súbditos de las partes contra
tantes respecti vamente.-Art. xu: Cada una de 
las altas partes contratantes podrá nombrar 
Cónsules para la proteccion de su comercio, con 
residencia en cualquiera de los territorios de la 
otra; pero antes de funcionar como tales, deberán 
ser aprobados y admitidos en la forma de cos
tumbre por el Gobierno cerca del cual ésten acre 
ditados-Cualquiera de las partes contratantes 
podrá negar la residencia de dichos Cónsules, en 
aquellos determinados lugares donde lo tuvieren 
por conveniente.-Los archivos y papeles de los 
Conoulados de los Gobiernos respectivo~; serán 
inviolables, y bajo ningun pretesto ni majistrado 
ni autoridad local alguna podrá. apoderarHe de 
dichos archivos ó papeles ni tener la menor inje
rencia en ellos.-Los Ajentes Diplomáticos y IJón
sules del Gobierno de Su Magestad el Rey de 
Cerdeña, gozarán en los territoriQS de la Confe
deracion Argentina, de todos los privilejios, exen 
ciones é inmunidades que se conceden á los 
Ajentes del mismo rango de la nacion mas favo
recida, y de igual modo los Ajentes Diplomáticos 
y Cónsules de la Coníederacíon Argentins, en lol' 
don:.inios de Su Magestad el Rey de Cerdeña, 
gozarán conforme á la mas estricta reciprocidad 
de todos los privilejios, exenciones é inmunida
des que se concedan á los Diplomáticos ó Cónsu
les de la nacion mas fayorecida.-&.rt. XIII. P .. ra 
mayor seguridad del comercio entre la Confede· 
racion Argentina y el Reino de Cerdeña, queda 
estipulado que, en cualquier caso en qu<:;, por 
desgra?ia, sobrevi~iese alguna interrupcíon en 
las am1gables relaCiones de comercio, ó un rom
pimi~nto entre las dos alt~s partes contratantes, 
los cwdad>~.nos de cualqmera. de ellas residentes 
en los territorios de la otra, tendrán el privilejio 
de permanecer y continuar en su tráfico, ocupa
cion ó ejercicio sin interrupcion alguna, siempre 
que se conduzcan pacificamente y sin quebrantar 
las leyes en manera alguna; y sus efectos y pro· 
piedades ya esten confiadas á particulares ó al 
Estado no estarán sujetos á embargo ni &ecuestro 
ni á ninguna otra exaccion que no pueda hacen; e A los. C\~atro dias del mes de Setiembre del año 
á_ efectos ó pr-:>piedades de igual clase, pertene- del nac1mwnto de Nuestro Señor Jesucristo de 
c1entes á los ciudadanos ó súbditos del Estado 
en donde sus propietarios existieren.-El presen-
te Tratado durará el término de doce años con
tados desde el día del canje de lag ra::ificaciones, 
Y será ratificado por las dos partes cor.tratantes 
7 las ratificaciones canjeadas dentro de diez me~ 

<''') Se ~oloc~ en este lugar el Tratado con la fecha 
de 8\l ratificacwn. 

(**) ¡)e anticipa la fecha para no interrumnir Q 
asunto, .-

········--·-~-- _\(_ 
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18GG. Su Exl!t·lPncia. elseiior Briaadier General D. 
··Justo J0sé de Urq,Jiza, Preside~1te de la Coníe

deracion Argentina <!U P' E-Sencia de sus Ministros, 
recibió en audieneia públi('a ~~ su Señoría el C<t
ballero D. M<HCPlo Cerruti, ),<;flcargado de NBgo
cios de Sn Magestad el Hey d~ Cerdr.ña cel'l·a del 
Gobierno de la misma Co!1federacion, H fi,¡ de 
pr·H~<'d,·r al t;:111ge de ! as ratificaeiones del Tratn
do de amistad, comercio y navegncíon, conduido 
y firmado en esta ciudad del Pnrann por los 
Plenipotellt.:larios de :• mbos ptlises, i1 los veintiun 
días del me;; de SetiemiJro d~cd níi1• de wll ocho
ciento;; cincllenta y einco, y teuíenélo prasenles 
Jos instnune11to::; orijinales de dichas ritlitic"l'iO
nes, fuel'OII inmediatamente canjeados.-En fé de 
lo cual el Dr. D. B•·rnabé LupPz, ?.Iinbtro Se-· 
cretario de Estado en el Departamento de Reia
ciones E>tPriore~ r\t) la Confecleracion Argentina 
y ~u Sefioria el Caballero D. Marcdo Cerruti, 
Encargado de Negocios de Cerdeña, debidamen• 
te autorizados por sus Gobier11oS, finnaron la 
presente ac.ta y l" sellaron con HUS sellos parti
culares.-Hecho por dupJí,~ado en la ciudad del 
Paranir, Capital provisoria. de ht Confüdt)racion 
Argenti11a el mismo día. nws y año nrrib.r iiJd!
cados.-JI.fAROELO CgRRUTL--BERNABÉ LoPEz. 

3855-Determinando la escala de sueldos 
del Urrerpo diplomático. 

El Senado y CámaTa de Tliputados ele la Con(eclc-
7'acion A1·gentina, 7'cunidos en Congreso, sancio
nan eon ('utrza de ley.-Art. 1' Los iudividuos 

del Cuer¡;o Diplomático de l:t Co11federacion Ar
gentina, en el esterior, goz,,rán de los ~ueldos 
!;iguiemes: 

Los Enviados Extraordinarios 
Y. Ministros Plenip0t.emia-
rios . . . . . . . . . . . . . . . ._ ..... 

Los Encargados de NPgocios. 
Los SecrPtarios de Lega.cion. 
Los Oficiales de Legaci0n ..•. 

9,000 S anuales. 
4,500 ' ' 
2,uoo • • 
1,000 • ' 

Art. 2~ Sfl abonarán anticipa.damente á los Envía
dos Extraordinarios y Mmistros P!l~l!ipotencla
rio~, y á l•.1S Encargrrdos de NPgocio~, la suma 
equivaleJrte il medio "ño de\ sueldo r.¡_ue Jes c,or
responde por su clíJ.!'\l, para gas1os do mstrtlacwn 
y viático. Los ~er:retarios y Oficiales d,; Legacion 
percibi1:iln tambien adelan.t:u\a y l)ara lu.:; m~~

. m os obJeto<>, la ~nma eq ulvarente a med10 ano 
del suchlo de sus r spPctivas clases.-Art. 3' Los 
sueldos serim abonados de>de el dia de la partí· 
da de esta Capital, 6 del punto de residencia de 
los nombrados it su destino, 6 de$de su aceptR
cion si se hallaren en el país, cerca de cuyo 
Gobierno fueren aereditados, hasta el dia ciel 
regreso á esta C:,pital, no pudiendo en ningun 
caso, prolongarse la dumcion de ese regreso mas 
de tres meses, contando dE:sde el dia ~n que el 
Agente cesante haya recibido aviso; de dicbo cese. 
El goce del sueldo fenece con este plazo.-Art. 4° 
En e:¡ so de cambio de residencia ó de ce:,e eu vir
turl de órden del Gobierno,se abonará á los agentes 
Diplom:'lticos para gastos de traslacion, 1:n tri
mestre. de sueldo. En caso de rer.unCia, no 
tendrá lugar el abono de dichos tres meses de 

sueldo, ni tampoco en el de cese, si residiere11 
en el país donde son acreditados y no tu vies<m 
que venir i1 esta Ca pita!, i1 dar cuenta de su rlll
síon,-AJ t. 5' Los Agente¡; Diplomáticos rrcredi
t<<dos cerca de mas de un Gobiern0, gozarán de 
un sobre sueldo, que no podrá ser mayor de la 
cuarta parte del sueldo de sus clases respe.:ti vas. 
-Art. 6' Se abonará á los Encargados de Ne
gocios y Secretarios de Legacion elevados á un 
r<J.ngo superior, la enarta parte de u a año de 
sueldos dd nuevo empl~o, en calidad de ga~tos 
du instalacion.--Art. 7' Lo . .; Secret:.;rios y Oficia
les d~e Legacion, encarg>~do~ iuterina y oficial
mente de las Legaciones, por fallgcimiento ú 
Hcenr.ia del gde de la mision, gozarán á mas del 
sueldo de su clase respediv:~, d" un sobrPsueldo 
de cien pesos meusna'des·-Art. 8' Los intilvi
duos del Cuerpo Diplomi.:tico, que obtuviere!\ 
liceneia, por enfermedad ú otra causa, :;olo 
gozarán de la mitad del ;;neldo que le~ está a.:;íg
nado.-Art. 9~ Para los ¡5astos de otici "a y porte 
de correspond encía, se asigna ü cada Legac,on, la 
sunm de 400 ps. unnales.-Art. 10. Los sueldos 
y demá~ asignaciones de los individuos del Cuer
po Diplomático, se pasarán por trimestres y ade
lantado8, á los ¡¡poderados qne constituyan eP. 
Psta Cap1tal.-Art. 11. Los Cónsules Generale;; 
y demás agentes d•~l comercio, no gozarán otro 
sueldo que d produr.to de los emolUineutos de 
sus empleos respectivos.-Art. 12. Comuoiqu~>se 
al Poder Ejecutiw.-Dada en la sala de sesio
nes del Congreso en el Parana,Capital provisoria 
de la Confederacwn Argentina. á lo~ diez y >eis 
dias del mes de Agosto del año del Seño! 1856. 
SALVADOR M. DEL CARRIL.-Cárlos .M. Saravia, 
Secretario.-BALTAZAR SANOHEz.-JJenjamin de 
Jgarzábal, Secretado. 

Ministerio de Relucion~s Esteriores.-· Pare~ ná, 
Agosto 21 de 1836.-Ténga.se poi' ley de la 
Confederac;on Argentinn, a vises e recibo, publí
quese y dé~e al Regi~tl·o Naciona 1.-Un.QUIZA. 
Bernabé Lopez. 

3856-Ley dotando los empleados de la 
Universidad Nacional de San Oárlos. 

El Senado y Cámara de Dípulailos de la Confedera
, cion Argenlinct, ·reunidos en Congreso sancionan 

con f'uerza de ley.-Art. 1' Los catedrátieos y 
demit" empleado;-; de b Universidad Nacional de 
San Cilrlos, serán dotados con los siguientes 
sueldo~: 

ESTUDIOS PR!>PARATORIOS 

El Catedrütico de latinidad de primera clase 
y elementos de religion católica, quíniflntos pe
sos anuales.-El Catedrático de aritmética prac
tica, doscientos pesos anuales.-El Catedt>1tico 
de geografía, doPcientos pesos anuales.-El id de 
fraucés, cuatrocientos id id.-El id de inglés 
cuatrodentos id íd.-El id de historia elemen
tal, doscientos id. id. 

ESTlJDIOS U)[IVERSITA.RIOS 

Art. 2' A la cátedra de latinidad superior y 
gramática castellana, quinientos pesos.-A 1'\ 

'· 

1 
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ehtetlm de lógica, mr.tnfisicr. y ética, seiscientos 
pesos.-A la de matemáticas puras, ftsica y as· 
tronomía, ochocientos pesos anuale~.-A la de 
teología por dns cursos anunle~, ochQcientos 
pesos annalns -A la de d•)recho ro!llano, pátrio 
y procedimientos, compr~ndíertrlo dos cursos al 
año, ochocientos pesos al nnuales.-A la rle de
recho canónico é historia ecleshstica. por dos 
curRos anuales, oehocientos pesos.-A la de de
recho natural, de gentes y economh política, 
por clos cnrsos anuales, ochocientos pesos.
Art. 3' Est.ns asignr~ciones podrán ::~eumulllfse 
por los profésores que dicten dos ó mas cátedras, 
con arreglo al plan ue Universidad. 

SUELDOS DE LA UNIVERSIDAD 

Art. 4' Los empleados de la Universinad, per
cibirán sus sueldo~ con aneglo á la esenia si
guirnte:-El Rector, quinientos pesos anuale~.
El Secretario, doscientos cincuenta peso,; id.-El 
Bihliote~urio, dosdetttos pt>;;os id.- Lo~ dos 
Bedeles CÍPn pesos c~cla uno id.-11;1 Portero, 
dento wirttP pesos id.-Art .. 5' Comuníquese a! 
Poder Ejecutivo.-Dado en la SnJa rl"l sesionPs 
del Congre~o en el Paran:í., Capital provisoria de 
la Confederacion Argentina, á diez y SPis días 
del mes de Agosto del ai'io del Sei'ior de mil 
ochocientos cincuenta y seís.-.Josfc L. ACEVEDO. 
-CárJos 11!. Saravia, Secretnrio.-BALTAZt\.R SAN-· 
CHEZ -Benjwmin el~ Jg:uzáiJal, R<"CrP,tario. 

Mini5te1'io de In.slrttCI:ion Pública.- Paran~, 
Agosto 21 de 1856.-TéPgase por ley de la C0n
federacion ArgentinA, puhlíque~e, comnniqtHJFe 
á quienes corresponrla y dése al Rt!gi:;tro Na
cíonal.-URQUIZA.-Juan del Campillo. 

3857-Ley o•·oanizandn los Tribunales de 
Jn~ticia en el territorio fedemlízmlo. 

El Senado 11 Cámara de Di¡Jutados !le la Con(ed1! 
racion Aryentina, 1'cunirlos en Congreso, sancio· 
nan con fuerza de ley: 

CÁ:IIARA DE JUSTICIA 

Art. 1' Mientrns no se instale la Srr;:,rema 
Clllte de Jnstici8 Fe<leral,cinco Jueces y un Fisc:'ll 
de los nombrados, compo11drán el Tribunal de 
Apelaciones en el territorio fed8mlizado, con el 
rwmbre de ·Cámara de Justicia •. -Art. 2' El 
¡,uelclo de estos Jueces será de tres mil pesos 
anuales, y el rtel Fiscal de \los mil cuatrocientos 
-Art. 3~ La Cáma1 a de Justicia tendrá además 
Jos empleados subalternos que á continuacion 
se expresan, con RU dotacion reRpectiva.-Un 
Escribano de Cámara, con sei!'cientos pesos.-Un 
escribiente, con cuatrocientos ochenta pesos.
Un portero alguacil, con doscientos cuatro pesos. 

. ~. . 

JUZGADOS DE 1• INSTANCTA 

Art. 4• La provincia f11deralizada de Entre
Ríos será dividida en dos circunscripcione~ judi
ciales, cunforme á los artículos sip;uientes.-Art. 
5• La primera. circunscripcion compr~ndP. los 
Departamentos del P.rranit, h Paz, D1amant~, 
Nogoyá y Victoria, y será servida por los s1 .. .. 

g•1ientes empleados, con la dotacion que se ex 
presn, á saber:-Un Juez de 1' Instancia en 
lo Civil y Criminal, cou la dotacion de dos mil 
pesos nl año-Un Agente .Fiscnl, con mil doscien· 
tos pesos al nño.-Un DefenRor de Pobres y Me· 
nores, con mil pesos it.!.-Un Alguacil ejecutor, 
con trescientos sesenta pesos id.-Un Escribano 
del ,J uzgauo del Crimen, que lo será tam bien del 
Gobierno, con trescientos sesenta pesos al afío.
Art .. 6' La segunda circunscripcion, comprende 
los DepArtamentos dPl Uruguay, Gualegnaychú, 
Gualegn~y, Concordia y Villaguay, y ;;u dota
cion ser:\ como signe :-Un .Juez' de 1·'· Ins
tancia en lo Civil y Criminal, con dos mil pesos 
al afio.--Un Agente Fiscal, con mil doscientos 
pesos al afio-Un Defen ;or de Pobres y Menores, 
con mil pesos al año.-Un Escribano del Juzgado 
del Crimen, con doscientos cuarenta pesos al 
año.-Un portero alguacil, con doscientos cua
renta pesos al año.-Art. 7' Cada .Juzgado de Paz 
en el territorio federaliza<lo, tendril uu escribien
te, con l:l dotacion de trescientos pesos :maales; 
y un portero alguacil, co·l la de doscientos.-Art. 
8" Quedan suprimidGs los recursos extraordina
rios de nulidad é inJustieia notoria, de que trata 
l:t ~ecdon 12 del Reglamento de Administracion 
d~ Justicia de 13 de Abril de 1849, vigente en el 
territorio fe<ieralizado, queiando tambien dero
gndo todo lo que en dicho reglamento sea opues
to ir. la presente ley.-Art. 9' Comuníquese al 
Poder Ejecutivo-D~do en la Sala. de sesiones del 
Congreso, en el Paramí, Cnpital provisoria de la 
Confe.deracion Argentina, á l0s diez y sris dhs 
del mes de Agosto d<;>l año del Señor de mil ocho· 
cientos cin<;nenta y sei~.-SALVADOR M. DEL 
CARRTL.-Cá1'los lllaria Saravia, Secretario.
BALTAZAR SANCHEZ.·-Benjamin de lgarzábal
Secr~tario. 

Jlliniste¡·io de Justicia.-Paraná, Agosto 22 de 
1856.-Téngase por ley de la Confederacion Ar
gentiua, publiquese, comuníquese á quienes cor
responda y dése al Hegist;ro Nacional.-UR
QUIZA.-Juan del Campillo. 

\. 

3858-Le:v determinando la escala de los 
sue~dos y pensiones dD las iglesias cate
ch·ales. 

El Senado y Cáma¡·a de Diputados de la Con(ede
racion Argentina re1midos en Congreso, sancionan 
con (uc1'~a de ley.-Art. 1' Et tesoro nadonal 
pagar:'t los sueldos y pensiones de las Iglesias 
Catedrales Argentíms, con arreglo á la escala si
guiente:-Art 2'-1' Los reverendos Padres 
Obispo~, percibirán cuatro mil doscientos pesos 
anualPs.-2' Los venerables Deanes, mil doscien · 
tos.-3" Las dignidades de Aicediano, Chantre y 
Tesorero, mil pesos.-4' Las Canongias de Ma
gistral, Doctoral y Merced, novecientos pesos.-
5' Los Racioneros, seiscientos pesos eada uno.-
6' Los medios Racioneros, quinientos.-7' Los 
Sel)retarios Cr~pitulares, doscientos cuarenta.-
8' Los Capellanes de coro, q uinientos.-9' Los 
Sacristanes mayores, quinientos. -lQ. Los So
chantres, quinientos.-Art. 3" Los· Gobernadores 
de los Obispados en sede va~ante, mil pesos.
Art. 4' Todo Jo necesario para el culto en las 
Iglesias Catedrales, beneficios menores y dema& 

4(! 
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gastos que aquel demande, será determinado por 
·el presupuesto anual.-Art. 5• Comuníquese al 

·, Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala. de sesiones del 
Co11greso 6\n el Paraná, Capital provis0ria de la 
Confederacion Argentina, á diez y ocho dias del 
mes de Agosto del año del Serior de mil ochocien
tos cincuenta v seis.-SALYADOR M. DEL CARRIL. 
-Cd?'los'fti. Saravia, Secretario.-BALTAZAR SAN
OHEZ.-Bcnjamin de lgarzdbal, Sectetano. 

Ministe~·ia del Cullo.-Paranit, Agosto 25 de 
1856.-'l'éngf!se por ley de la Confederacion Ar
gentina, pn blíquese, comuníquese á quienes cor
responda y <'\ése al Registro Nacional.-URQUIZA. 
Jua·n dvl Campillo. 

')81':: (\ 
u t>ii-Disponiendo que el Jue¡¡; del Cl'imen 

,;e llaga cargo del Juzgado Civil. 

i'rlinislerio de Just?:cia-Paraná, Agosto 25 de 1856 
-· Habiéndose reunido en un solo Juzgado, lajn
risdiceion Civil y Criminal de lacircunscri¡ecionde 
esta Capital por ley de 22 del corriente, y debien
do este Juzgado desempeñarse por un Juez Letr,¡
do;-EJ Presi-lente de la Confederacion Argentina 
-JJecreta:-Art. 1 ~ El Juez del Crimen licel!lcia do 
D. Miguel Malarin se hará cargo dei Juzgado 
Civil, recibiéndose de su archivo en la forma 
acostumbrada.-Art. 2? Dánse las · gracias á 
llOmbre de la patria al Sr. D. Pedro Pondal, por 
los buenos s~rvícios que ha preotado, mientras 
ha servido la judicatura ci.vil de" esta Capi!>lL-

. Art. s~ Comuníquese á quienes corresponda y 
pnbliquese é insértese en el Registro Nacionai.
URQUIZA.-Juan del Campillo. 

3860-se desconoce al Gobierno de Bue
nos Aires el clerech·J para obligar al servi
cio militnr á lo~ llijos ele las provincias 
confederadas. 

AcuERDO-El Gobíerno Nacional de la Confe
deracion Argentina, consecuente con los princi
pios que le inspiraron la exigencia iniciada ante 
el Comisionado de Buenos Aires en la úitimn 
negociacion; y colocado en el deber de poner á 
los hijos de las provincias confederadas, á salvo 
de las o u ligaciones á que la Constituaion de Bue
no.~ Aires ha veniJo á sujétarlas, imponiénctoles 
urm limitada y onerosa etudadani~, que están en 
el derecho de no aceptar;-Declara: H que des
conoce el derec;ho con que el Gobierno de Buenos 
Aires, sujeta á los hijos de las provincias eonfede
radas al :,ervicio forzado de las armas; puesto 
que se encuentra segregar!a de la ley comun, la 
única que pudiera acorditrselo.-2~ Queda autori
zado el Agente Comercial eú Buenos Aires, para 
dar papeletas que sirvan de resguardo á los h:jos 
de las provincias confederadas, para la corres
pondiente exencion del servicio de la!:l armas.
Todo lo que se comunicará al Gobierno de Bue
nos Aires con la nota acordada, y al Agente Co-

, mercial y demas · ~~ quienes corresponda, con 
insercion d0l presente acuerdo. Publiq uese.
Paraná, 25 de Agosto de 185G.~UnQUIZA.-San
tiago Dcrqui, 

·.•. 

386L-neulamento para el ncpartamento 
· de la Estadística Nacional. 

Paran á Agosto 25 de 1856.-El Presidente de 
la Contederacion Argentina.-CoNSIDERAND0:-
1~ Que creada la mesa de Estadística Nacional, 
por ilecreto de 23 de Junio del año pasado de 
1855, hasta el presente no htt podido realizar&e, 
por difer.·ntes embarazos que llan obstado á su 
veriflcacion.-2·0 Que siendo la Estarlística el me
dio mas aparente, para hacer conocer del génio 
emprendedor del europeo, la situaciou ventajosa, 
la riqueza exuberante y los v:1riados elementos 
que po~ée esta tietT& virgen, ígnorad:,1 de la~ 
artes y de la industria, que al paso c\ue son 
susceptibles de desarrollarse con ventajas reci · 
procas, pucdeu convutirse en un poderoso estí
mulo de eugrandecimíento y prosperidad general 
y en el mas fuerte vínculo de paz de que actual
mente ~e goza.-3~ Y juzgando, por último 
que el arr'ª¡;¡lo de un ramo tan importante de la 
administracion, como es la estaclhtíca, es una 
necesidad tan senttda como urgentemente recla
mada, it la vez dlJ ser un deber ~agrado el prote
ger ese espíritu de prosperidad, qu8 por todas 
partes se vé asomar en el territorio de la Confe
deracion.-lla acordado y decreta-el siguiente Re
glamento para la ·mesa de Estadística Nacional de la 
Uon(ederacion Arjentina. 

CAPITULO l. 

DE LA MESA CENTRAL 

Art. 1 ~ La mesa central de Estadistica se si
tnarit en la Capital de la Confederacion, bajo la 
inspeccioa y duptlndencia dell\Iimsterio del Inte
nor, conforme al decreto de su creac'on.-Art. 
2Y El deber de esta oficina será eoor.!ilwr en re
gi~tros, en forma de estados, cot1 las olJserv::tcio, 
nes convenientes, todos los datos que se recopilen 
de las provincias en l'l curso del año, de mouo 
que representen por cifras el cuadro de la Nacion 
c,n las ser~ciones, matr;rias y r,1mos contenidos en 
e! plan gent'ra! que se ha aprouauo cun esta fe
cba.-Art. 3~ De este plan se circulará un eun
veniente número de ejempbrcs impresos á las 
antoridacle>-, y funcionario::; de la Confederacion, 
para que llen~ndolo en lao provín~ins pued::t pu
blicarse ¡;acla aüo un relatorio tan eompleto y es
tenso como se'' posible.-Art. 4Y El Gefe de la 
mesa centnll de Estadística entablará ·la corres
pondencia conveniente con todas y cualesquiera 
do las autoridaues y funcionarios del terntorio 
el« la Confedemcion, á efecto de que por este me
dio, se realieen los altos fines de ::,u iustitucíon; y 
to,ia conespondencia de este ramo, será libre 
de porte en laR rstafetas.-Art. 5~ L<t mesa cen
tral fie F stadística. será dotada con <'l pPrsc;m::il y 
compensaciones siguientes:-El Gefe ele la mesn 
cent1al, ciett pesos mensual.;s.- Un Oficial pri
mero, ochent~ pesos mensualc:¡s.-Dos id de me
sa, cincnenta peso,¡ mensuales cada nno.-Gastos 
de escritorio, veinte pesos mensuales.-Id de ins
talacion, para útiles, est:mtes, libros, impresio
nes, etc. etc. cieu pesos por tma sola vez. 

o-· 
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CAPITULO II. 

DE LAS MESAS DE PROVINCIA 

Art. 6~ En c:JdaCapital de provincia, lo mismo 
(]Ue en la Aduana del Rosario, se <>stahlecerá una 
rnP;;a de Est:.dística, como ramificadon t!e la 
mesa central, que esclusivamente ¡;e ocupe de los 
delwres designad•.J8 f'[l los artículos z~ y 3~ en lo 
1 elativo á su comprensíon para e~ te gt:nero de 
t.rabajo; y observitndose ea lo sucesivo lo mis
mo, para los casos de VF.cante por muerte ú otra 
causa.-K,tas mesas serán dotadas eon el pPrso
nal y compensacwnes siguientPs:-Un Ofi• ial de 
mesa, con cincuenta pesos tnPilSllales.-Uno i1l 
auxiliar, con treinta pe~os íd.-Gastos de escrito .. 
río, tres pésos íd.-Id de instalacion para útiles 
etc. etc. cinctJenta pt!sos por un:• sola vez.-Art.. 
7~ Las mesas d~ que tn1:a el artículo antPriol', 
estarán bajo la in:.;peccion inmediata d<>l Exmo. 
Gobierno de cada provincia, y en la Adnmm dd 
Hosario, de su Administrador; y con su T'islo 
Bueno ven dril. á la mesa -::entral, todo e~tado que. 
corresponda ó se solicite en el ramo de estadis
tíca.-Art. 8° Los Exmus. Gobernadores de las 
p10vincias, en su can\cter de ngentes natural••s 
del Gobí"rno Federal, prest:Irán su mas activa 
eoopemdon :l. la consecucion de los fin.·s que st' 
esperan de esta institucion, valiéndose de las 
Mu11icipalídades dopartamt>nta l"s; y tlonde 110 
las haya aun est·• blecidas, nombr~ndo cowisiones 
de tres ciudadanus de idoneitlad y celo patrió
tico, p?.ra la adq uisicion de algunos conocímien· 
tos que contiene el programa. 

CAPITULO III. 

DISPOSICIONES GENERALEcl 

Art. 0' Luego que cada mesa de provincia, 
haya reu 1ido Jos d:JtOs rnf,rente~ ú cualqnie
ra de las materias ó ram,ls, fomlará sin di:acion, 
ni correspondiente e.>tado y con la,.: ohservaeio
nes it que cher•' lug:Jr, lo rmnitirá á la mesa cen
tml; y esta olicina, t.-.dn. -.-ez que baya acopiado 
por lo rnenns, sei~ estados sobre una misma ma
teria, prwederá ú refundirlo" en uno, y lucer 
Ull'l. public:adon parci:il por la prt>ma.-Art. 10. 
Todo;; los aílos se hará Ulla edicion de Jos esü1clo:s 
que hayan podirlo ¡;opiarse en cada S"ccion, ma
teria ó ramo, bien sea qu" hayan contribuido 
todas i:ts provincias, ó cuando menos se:s de 
ellas; formnndo un tomo bajo el titulo de Rela
torio estadístico de la Uon(ederacion A1·Jenlina..
Art. 11. La tnesa central el~ Estadístic:t orgar:i
zaril Úl archivo cone,;pondie.ute, fonuándolo con 
los registros de las secciones que se le han selca
lado por ahora en el plan aprvbado; co11 los ante
cedentes suministrados por las provinclns, y 
últimamente, con el relatorio anual de que trata 
el artículo anterior; procnrando metocliz:ulo de 
manera que pueda verse representado cada a~tio, 
en una serie !.le registros con sus comprobantes 
respectivos, y deducirse en los fnt.uros, las cc>m 
paracicJnes convenientes en cu::llq uier!l de sus 
waterías y ramos. En las me,a¡; de las provin 
cías será uno solo el registro para cada año; pero 
su archivo se organizará bajo el si~ema detal)a
do ardba, con los comprobantes de los de¡>'ar· 

bmentos y distritos de su comprension, y que
dará al cargo y custodia del oficial que encabeza 
la rnesa.-Art. 12. Los estados concernientes á 
los ramos de Aduana,Correo~, Mensagerias, Cole· 
gios y todo establPcímiento de ereccion nacional, 
se pasarán directamente á la mesfl CPntral por 
sn;; respectivos admin'st.radores, dividiendo el 
aiio por semestres, de 1! de Enero á 30 de Junio, 
y de 1 ~de Julio á 31 de Diciembre.-Art. 13. To
da. vez que los geftJS de oficina y mesas d., pro
vincia remitan sus estados á la mPsa central, lo 
har:1n d.eoficio, informando sobre los embarazos y 
ob~ervaciones qne hayan surgido en el sPmestre 
tern.inado, indicando al mismo tiempo el modo 
de allanarlos 0 de prevenirlos, en trmto cuanto 
contribuya al perfeccionamiento de este ramo.
Art. 14. El l\Iinist.erio del Interior queda eacar· 
gado de la ejecucion de este Reglamento.-Art. 
15. Comuníquese, imprimase corí el plan apro
bado, circúlese y dése al Registro Nacional.
URQDIZA-Santiago Derqu'i. 

3862-se establece la oficina de un Archi· 
· vo General en la, Capital de la Confcde. 

racion. 

Mmislerio de Hacienda.-P:;raná, Agosto 25 de 
1~56.-El Presidente de la Conft>deracion Argen
tma.-CONSIDERANDO:--Que ~;iendo la época 
flctnal la ma~ aparente que puede apetecer un 
pueblo que empit>za tL constituirse, como el Ar~ 
gentino, para dar existencia it. eualquier institu
cion, cuyos r¡3sultados ::;ean proficuos para su 
porvenir; y que entre las de <:onocida utilidad, 
una de las mas prominentes, es la de un Archivo 
General, Em qc¡e se recopile todo tlocumento ofi
ctal•le éarár:ter nacional y público, ta1.to para 
la debida conf<ervar;i(ln de ellos, caan1o para que 
las geuerac:ione>' rl'I<J 110s sncer!an, encuentren en 
ese mananti:ol preeioso, los datos aui.énticos, his
tórieos y crouológcros de lllh'Stra existPncia polí
tica: ha venido eu acordar y-Dr,creta:-Art. 19 
Se est:tblec.; Pll la Cnpital de la Con.'ederacion, 
la ofic;ina ile un f\ rchivo General, en lfl que se de
po,itaritn los archivos particulan·H rlll los Míni~
terioc. (lé> Gobi.,mo, y demás oficin:1s nacionales 
de Rent11t<, Adwucaó', Correos, Ütsas de Moneda, 
Estadística, Inspeccion General del ejército y 
olros qu" pertenezcan ó puedan pertenecer al 
dominio Nadonal Argentino.-Art. 2~ Al termi
narse cada aiio, y sin esperar mas prevencion ni 
órden a! efecto, ]a, oficiuas nacionales remitn·án 
todo~ los ltbros, documentos y papeles de su 
incmnbencia, bnjo un form~l y prolijo inventario 
por duplieaclo, por conduetu del Ministerio do 
cada ramu de b administracion federal; d•'jando 
únicamente lo re!'pectivo ni afio ~mterior, con re
ferencias del aüu que se cursa. para sumas con
veniénte y fáeil e~pedicion.-Art. 3~ De confor
tnidad con la base sentada en el articulo anterior, 
las oficiuas nacionales procederán á de¡¡;pachar en 
el curo;o del prHsente año, tod.o lo flctuado Pn 
Pilas hasta el 31 de Diciembre de 1854.-Art. 4~ 
Cuando cada lVIinisteno de Go·bierno, considere 
esp~dito elardüvo que hubiesen remitido las ofi· 
cinas nacionales, dispondrá su entrega al Archi
vero General, por medio del Escribano Mayor de 
Gobierno y ütiuterve~aion de algun A~nte Fisca.\ 

.. 
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hncióm1olo constar minuciosamente en el corres
pondiente registro, con todaH las formalidades de 
_una escritura pública, comproba.do con nno de 
lo" inventarios duplicados de que trata el articulo 
2~.--Art. 5~ Entre los documentos públicos que 
se depositen en el Archivo General, se conservará 
nn ejem!•lar de cada puióclico do los que actual 
mente so pn blican y en n.delante se publicaren en 
cualquiera de las provincias de la Collfedera
cion.-Art. (F Todo documentó ó papel que se 
r€!ciba en el Archivo General, segun lo disP.uesto 
en ios artículos precedentes, por este hecho se 
declara del dominio nacional, y en t,,l concepto 
quedará bajo la mf<~ séria responsabilidad del 
üefe del Archivo: no pudiéndose en ningun caso 
ni con protesto alguno, estrner de la oflcit1a tomo, 
legajo ó foja que le ~ea de cargo.-Art. 7' Las 
compulsas de todo documento ó partida iJe li 

- bros que sean del dominio del Archivo General, 
no porirán surtír efectos legaies en juíeio ni fnera 
de él, si no son pedidos de oficio de autoridad 
corn peten te, ó solieitados por recurso de parte 
interesada ante el Gobierno Naciona!; y en cual
quiera de ambos casos será es pedida por el Archi
vero General, prévia providencia del Ministerio 
respectivo, y á costa del interesado.-Art. 8' Para 
la m•',jor conservacion y arreglo del Archi 'fO Gene
ral; los legajos c1e papeles que entren al depósi
to, ser~ n encuadernados de la manera mas ade
ctrada, por fechas, r.;úries, materias ú oficinas en 
quo se hayan acJ uado; acompafi::wdo á ea da tomo 
qoe RO f,Jrmc, el índice del contenido, p<1ra su 
¡iJ:.ts lúcil exploracion, bien sea cronológico ó al-

- fabétieo, ó de ambos modo:;, siempre que así se 
eonsidere mas esp,éditivo.-Art. Ü' La olicina del 
Archivo Geu<Jt';Ü ~eri1 dotada con el prrsonal y 
coutpom;::tciones qu<J se designan en seguida:-Uu 
Gcfe del Archivo, con cien pesos mensuales--Un 
otlcial id con se,;enta pesos id-Dos encuaderna
dore~; con sot•mta id cada uno-U11 e;;cribíente 
con cuarenta p2sos-Un CO'JSHge, id vtinte id-
Gastos de escritorio y encu:;dernacion, veínticin
c,J pesos rnen ,;uales--Gastos de instalitcion, pHra 
estantPs, libros, útiles & pur una sola vez.-

. Art.. 10. El Ministro del Interiur q u•'d;t encargado 
de b ejocncion de est'" rleeret.o.-Art. 11. Comu
níquese, eirPúleb<', publique~e·y dése al Registro 
N a~oiona l.-U t~QGIZA-Santiago Derr¡t•i. 

"'8·~~ o ua-se nombra Ge[c del Departamento 

\ 

de Estadística, al Coronel D. Gerónímo Es
pejo. 

Jvlinislerio del Jnícrior.-Paraná, Agosto 26 de 
1836.-fi;ll:'!'esídente de la Confederacion Argen
tin,.--CoxsmERANDO:-Que la Direccion de la 
mesa de Est¡tdistiea delle est8l' Jibracla á perso
na de conocida labnriosidnd e inteligencia; y 
comprendier.do quo estas caLd~des se hallan 
reunidas en ia per::;ona del senor Coronel D. 
Gerónimo Espejo: Acuerda y Decreta:-Art. 19 
Nómbrase Director de la me~a de Estadística nl 
señor Coronel D. Gerónimo Espejo, con ei :-nel
do desio·nr~do en el lleereto reghunentario de 
eso. oJic~na.-Art. 2' Comuníquese f\ quienes 
corresponda, publiquese y dése al Registro Na
don::d.-UHQUIZA.-~antigo úerqui . 

• 

3864 --Se nombra Gcfc de 1:-t oiiciua del. 
Archivo General al Coronel D. Gerónimo 
Espejo. 

llfinisterio del Inlerior.-Pnranú, Aaosto 26 de 
1856.-El Presidente de la Confedera"cion Argen
tina.-Decrela:-Art. 1' Nómbrase Archivero Ge
neral, con. el sueldo designado en el de¡;reto 
reglamentario de dicha oficina, al seño1; Coror.el 
D. Gorónimo Espejo.-Art. 2' Comuníquese :J. 
quiene<~ corresponda, publiq·-1ese y dése al Re
gistro Naciona!.-URQUIZA.-Sanliago Derq1ti, 

3865-se nombra H.ecepto¡· de Hentas . de 
la Paz, ú D. Damian Góngora. 

Alinisltrio de !laclcnda.-Paraná, Agosto 26 de 
1856.-EI Presidente de la Confederacwn Argen
tina.-Oido lo expuesto por la Contaduría Gene
ral, y hallando necesaria la remocion de la perso
na que huy desempeña el cargo de Reeetor de 
Rentas de la Paz:-l!lt acordado y ctec?'ela:-Art. 
1' Ce<-a en el empleo de Receptor de B.entas de la 
Paz, la per;;ona lJUfl actualmente ejc~rce este car
go, y nómbrasP. para suuro~arla, al ciudadano 
O. Damían Góngora.-Art. 2' El Receptor nom· 
brndo reeibirit d an:hi vo, fondos, y todo. lo 
de mas pertetwci"nte it dicha recepto da b3jo for
mal inventario, empezando á gozar el sueldo 
que ~;ei'iala el presupuésto geneml it et>9 empleo, 
desde d dia en quo se recílla c~e éi.--Art. 3" Co
muníqnese, pubtíquese y dé~e al Hegistro Nacio
nal.-URQUIZA.-Santiago !Jcrqui. 

3866-constitueion para la p¡·ovlncia de 
Santiago uel Estero. 

Nos 'los Representantes de la provincia de Santiag~ 
del Estelfe, Teunidos en Asamblea pTovincial cons
tituyente, en virtud de los art·ículos 5, 101, 102 
1 O:J de la Comtitucion N aciana/, elBgidos por el 
libre rolo de nuestros conciudadanos: invocando 
el au.vilio del Ser Supremo, (uenta de toda luz, 
cslablecemos y decretamos eslt! 

CONSTITUCION PARA LA PROVINCIA 

CAPITULO I 

DECLARACIONES 

Art. 1' La provincia de Santiago del Estero es 
parte integrante de la Confederacion Argentína. 

Art. 2' Su territorio se estiende, al norte, 
bastn. la provincia de Salta, al noroeste, hasta la 
d<~ Tu,J.uman, al oeste hasta la de Catamarca, al 
sud hasta la de Córdoba. al sud-este hasta los 
Altos, por el camino de los Sunchales y al este 
ha~ta la Punta del Monte. 

Art. 3" Estos limites los conservará ínterin el 
Congreso Nadonal en mérito de la atribucion 14, 
que le clá la carta federal no los mudase. 

Art. 4' Las autoridades de la provincia deben 
especial proteccion y 1·especto á la Religion Ua· . \-

. .·. 
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tólica, Apostólica Romana, segun la Constitu
cion Nacional. 

Art. 5' La provincia declara partr. de su códi
go constitucional, toda la primera parte <le la 
Constitucion Nacional, y el título 2' d'l la mis
ma, en todo lo que como á provincia le con
cierne. 

Art. 6' La soueranla ~rovincial será ejercida 
por los tres Poderes, Ejecutivo, Legisl:•tivo y 
J uuicial, jirando c:vh uno con inderPndencia, 
dentro del cireulo marcado en etit'l Constitu
eion. 

Art. 7" Los gastos de la administr:1cion serán 
· e u bierto~ con el tesoro provincbl, eomptwsto ele 

las rentas no prohibidas por la Con;;titucion 
NacionHI. 

Art. 8' Todos los empleados que tengo n res
ponsabilidñd por el destino que ocupan, al tomar 

\ posesion de su cargo, prestarán el juramento 
signie,JÍ!': 

Juro á Dios y á la Patria, cjercer fielmente Pl 
carr¡o de •••. que se me ha confiado, con arreglo 
á la ¡,Jy, á la Con stitucion Nacional y Provincial, 
y ol tlictado de mi conciencia. Si asi no /.o hiciere 
Dios y la Pat1 ia me lo demanden. 

Art. 9~ Los estrangeros residentes en la pro. 
vincia son admisibles á los empleos municipa
les y de simple administracion, aun cuaado no 
tengan eruta de naturalizacion. 

CAPITULO II 

DEL PODER LEGISLATIVO 

Art. 10. El Poder Legislativo reside en la Sala 
de Representantes cuyos Diputados son elegidos 

, directamente por el pueblo, en virtud de la íey 
de elecciones, que sirve de apéndice á esta Cons
titucion, en el número y órden siguieute: por la 
Capital 3, por Guasayan 1, por Rio Hondo 1 
por Gimenez 1, por la Banda 1, por Robles 1, po; 
Calipíca 1, por Chaya 1, por Loreto 1, por So
,;ancho 1, por Salavii1il 1, por Sumapa. 1, por 
Mat~ní. 1, por Copo 1, y seis suplentes generales, 
elPgidos por todos los Departamentos y la Capi
t~l, renovables por mitad como los propieta
riOs. 

Art. 11. El dia 1' de Octubre se reunirá todos 
los años la representacion provincial en sesiones 
ordinarias, que durarán por el espacio de ochenta 
d1::.s hi1 hiles, prorogables hasta cien. Será ins
talada por el Poder Ejecutivo, y en su defecto 
por su mismo Presiden~e. 

Art. 12. Los Diputados duraritn dos años en el 
ejercicio de sus funciones, pero la Sala se reno
vará cada año por mitad, pudiendo ser los sa
lientes reelejidos á voluntad de los electores. 

Art. 13. Fuera del periodo de las sesiones or 
din~ria~, puede ser c~nvoc,1da la Sala por el Eje
cutivo o por la connsíon permanente, pero en 
todos estos casos no se ocupará de otros asuntos, 
que los que el convocante someta á su delibe
racion. 

Art.-14. Todas las sesiones serán públicas es
?ep~o l¡ts que el Poder Ejecutivo lo pidiere, 'ó á 
JUICIO de la Sala, oido el consejo de una comision 
que se nombrará al efecto, exijan reserva. 

Art. 15. Los Diputados durante el término de 
sus sesioncm no pueden ser enjuiciados por deu-

-, 

das, ni delitos que merezcan pena corporal ó 
infamante, á menos que sean tomacLs infi·aganti, 
debiendo en este caso dar::;e cuenta it la Legislatu
ra por autoridad competente, para su allana
miento; ni inquietados aun despnes, por las 
opiniones vertirlas en el ejercicio de sus funcio
nes. Solo la Sala puede reprenderlos y aun 
espulsarlos de su seno, con Ull:l mayoría de 
dos tercios de votos do.} los Diputados pre
sentes. 

Art .. 1G. Para ser Diputado se requiere: 
F Ser ciudadano Ar:,;entino. 
2? Tener 25 años. 
3° Ser domiciliado en la provincia. 
4' Tem•r ur•a posicion inilependiente. 
5' Estar inscl'lpto en la Guardia Nacional. 

Art. 17. Las atribuciones de la S:;üa de Hepre
sentantes son: 

1' Eiegír Gobernador para la provincia. 
2' Dictar las leyes de régimen administ.ntlivo 

de co • .opetencia provincial, las leyes orgánicas y 
lfls leyes dviles, penales y de comercio, int<orin el 
Congreso no dicte los códigos, pero con arreglo 
á la Con,titucion Nacional. 

3' Imponer contribuciones directas, inclirRc· 
tas y estraordirnrias, siempfe que el bien du ltt 
provincia lo exija. . 

4' Dar ó negar su aprobacwn á los contratos 
ó empréstitos que afecten al tesoro provincial, y 
autorizar al Ejecutivo para la compra de objetos 
de utilidad pública. 

5' Disponer y reglamentar la venta de tier · 
ras de propiedad pública. · 

G' Crear ó suprimir empleos y arbitrar me· 
di0s para la creacion ó fomento de escuelas, 
hospihles y otros establocimirmros de pública 
utilidad. 

7' Sancionar el presupuesto de gastos de la 
administracion, y aprobar ó desechar las cuentas 
de inversion del año económico anterior. 

8' Admitir ó no b dimision del car¡ro de 
Gobernador, y nombrar en la formrt acordHda en 
esta constitucion, para la eleccion de Goberna
dor propiAtario, el interíno que debe sncfHlerle, 
inmediatamente despues de adrnitiL1a la re
nuncia. 

9' Declarar los casos de utilidad pública 
para la •expropiacion.• 

10. Examinar las divisiones y límites de 
JUrisdiccion policial, eclesiástica, judicial, ~dmi
nistrativa y municipal hechas por el Ejecutrvo, y 
aprobarlas ó desecharlas. 

11. Llamar á la Sala de sus sesiones, cuantas 
veces crea conveniente, al Ministro general. 

12. Acusado este último por dos Represen
tantes á lo menos, oír su defensa, al solo ob
jeto de decidir si hay lugar á formacion L1e 
causa. 

Art. 18. Antes de cerrarse las sesione,; ordina
rias por el _mjecutivo ó por el Presidente en su 
defecto. la Sala á pluralidad de votos, nombrará 
una comision permanente salida de su seno, y 
compuesta de cinco miembros que tendrá las 
atribuciones siguientes: 

1' Nombrar su Presidente. 
2' Velar por el cumplimiento de la Constitu

cion, leyes y decretos nacionales, la Constitucion 
y leyes provinciales, advirtiendo ~l Ejecutivo 
y reuniendo la Sala extraordmanamente en 

• 
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caso de no ser atendida y segun la gravedatl del! d.elegara et mando cm el Ministro ~·.,,¡eral 6 en 
asunto. el Presidente de la Sala, no pudiendo hacerlo 

3• Pasar la nómina. de los Diputados sa- por n:ias tiempo que el de cuatro meses, escep
lientes para que el Ejecutivo mande practicar la to los casos en que á juicio de la Sala deban 
eleccion. · prorogarse. . 

4• Recibir los Diputados electos haciendo el Art. 28. En los casos de fnhabritacion, muerte 
escrutinio de las actas de la eleccion, conocer en 6 destitueion dP.l Gobernador, recaerá provisorífl
sns renuncias en receso de la Sala y dlll' cuenta mente el mando en el Ministro general, el que sin 
al Ejecutivo del resultado. pérdida de tiempo reunirilla Sala de Reprelkh-

5" Es respousabltl de sus actos ante la pi•ó- tantes,la que s. gnn la ley noml.muá el cíudada-
xima Legislatura. no q11e debe cornplet~r el periodo gubernativo 

6' Deben reunirse sus miembros por lo del CI<SaJltt>. En delecto del Ministro, rec:wrlt en 
menos dos veces al mes, y tres de ellos harán el Presidente de la Sa!n1 y él será el que convoque 
comision. este cuerpo. 

7• Las actas <;le sus sesiones deben sentarse Art. 29. Sus atribuciones son: 
en el libro de actas de la Sala. 1• Sancionar, publicar y hacer cumplir todas 

DE LA FORMAOION DE LAS J.F.YES 

Art. 1!:1. Las leyes tienen su iniaiacion en pro
yectofl firmados por un Diput!ido, ó dirigidos á 
]a Sala con un meusage firmado por el Go
bernador y su Ministro, y sometidos á su ueli
beracion. 

Art. 20. El Ministro tendrá voz y asiento en 
todos los asuntos que discutiere la Legislatura, 
pero no tendrá voto. 

Art. 21. Discutido un proyecto de ley y apro 
bado por la Sala de H.epresentautes,pasa al Poder 
Ejecutivo para su aprobacion y ejecucion. Si no 
lo aprueba, lo devolver:\ objetado, de!ltro del 
término preciso de diez; dias, pasados los cua.les, 
se considerará ley. 

Art. 22. Un proyecto de ley observado por al 
Ejecutivo y devuelto il la Sala, será sometido á 
nueva discusion: modificado ó no, pero aprobado 
con los dos tercios ele los votos presentes, se 
remitirá de nuevo al Poder Ejecutrvo para que 
complete su sanclon. Desechado por falta de 
los dos tercios de votos ó de cualquier otro mo
do, no podrá volverse á presentar hasta la próxi
ma Legislatura. 

Art. 23. En la formacion de las leyes se usara 
de la fórmula siguiente: •La Sala de Represen
tantes ha sancionado con fuerza de ley •••• 

CAPITULO J1I 

las leyes provincial e~, y publicar y hacer obede
cer todos las ltqes v decretos nacion:lles, dando 
los reglamentos concernientes ;\, este objeto. 

2" T,~mr !a iniciativa en la formacion de las 
leyes, conforme al artículo 17 de esta Constilu· 
cion. 

3• Nombrar J remover los empleados de la 
provincia, con escepcion de los que la ley es· 
ceptúa. 

4" Vijilar el exacto cumplimiento de los em
pleados de la Administracion de Jus:icia1 y hacer 
cumplir sus sentP.ncias. 

5' Velar sobte el desempeño de las demas 
oficinas, de las que como gefH es responsable; así 
como de todos los establecimientos de educacion, 
beneficiencia ó utilidad pública, que por ]a ley 
Pstén encomenda(Jos ~.otro pod1·r. 

G' Es ri gefe de 1 as milicias de la provhiCia, 
con sujecion al art. 105 de la Constitucion Na
cional. 

7• Conmntar la pena de muerte con las limi" 
taciones de la ley. 

8, Conceder grados militares provinCiales, 
hasta sa1jento tnayor inclusiva. 

9" Es el vice patrono de las iglesias de la 
provincia, en todu lo que nuestra Carta General, 
no atribuye al Presidente de la República. 

10. Es el adminblrildor de las rentas públi
cas, siendo responsable ante la ~ala de Represen
tantes, de su inwrsion como de todm; sus actos 
gubernativos. 

11. Presenta todos Jos años á este cuerpo á 
mas tardar, ocho dias despue;; de abiertas sus se
siones, el presupuesto de gastos y la cuenta de 

Art. 24. El Poder Ejecutivo reside en el Go- inversion de fondos ele! nl1o económico anterior. 
bernador de la provincia y su Ministro g1meral. 12. Se entiende <lir,,et'lmrnte á nombre de la 

DEL PODER EJECUTIVO 

Art. 25. El Gobernador durará en el mando provincia con el Ejéclttivo N<~clonai y los de las 
por el término de dos año~, sin que evento alguno demás provincias, y por su conducto corren los 
pueda prorogarlo ni ser reelecto hast<J. pasado un actos esteriore~ de Jos podPres provincial es, 
período gubernativo. Sus servicios son remu- 13. No po lrit au~entarse de la provincia 
nerados por el tesoro provincial, y su sueldo no hasta tres meses despues de haberse concluido 
puede alterarse dmante su permanencia en el su período gubernativo. . 
mando. Art. 30. El Gobernador de lA provineia es ele-

Art. 26. Para ser Goeernador se requiere, las gido en la forma. siguiente, por la repre~entacion 
calidadAs sig•Jientes: provincial, en vi1·tnd del il1císo 1•, del artículo 16 

r 'l'ener la edad de treinta años. de esta Con~titncion:-RiJunidos los Represen-
2• Ser ciudadano Argentino ó hijo de ciuda- tan tes en Sl'l Sala de sesiones, tres d1as antes de 

dano nativo, aunque él lo haya sido en país es- espirar el término gubernativo del saliente, se 
trangero. prot:ederá á cuarto intermedio secreto, para uni-

3" 'Jleoor una posicion independiente. . formar, lo mas que fner,) po.,ible, la opinion de 
Art. ZZ. En las catsGS de enfermedad, ausencia los RepresentantAS. ¡,,medin:tamente d6spues de 

~n la provincia y fuera de ella. ó otrO$~ en los qu.a abierta Ja S(;lsion púbH~:a, se procederá á votaciori 
~1 Goberríador ¡¡o puetla ej0I'c~r sus í\mcíones, . por medio dé c{ldnla3 sin fh:mA., que contendrán 
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solo el nombre dGi candidato por quien se vote, no podran "er removidos sino en virtud de sen-
Y que,se depositarán en una urna. tenJ"ia del Tribunal Superior. 

Art. 31. Una comision de la Sala hará el escr11- Art. 30. Los Jueces de I)az son tambien nom-
tinio, y el que resultare electo por un voto sobre brados por el Ejecutivo, pero amovibles á su 
la mitad del número total de representnntes, voluntad. 
será proclnrnado Gobernador por el Presidente Art. 40. Todos los empleados del Tribunal de 
de la sala. Jubticia, y, en una palabra, todos los de la ad-

Art: 32. Si la mayoría requerida no estuviese ministracion pueden ser acusados ante la justicia 
por mnguna y hubiese me~s de dos candidatos, ·Hdinaria, por delitoo; cometidos fuem del ejerci
B':l harú Regunda votacion, no pudiéndose votar cio de sus funciones, conformo á la ley. 
ya, sino {JOf lof:! dos qne en la primera hubiesen · Art. 41. Todos los empleados de la Adrninb
obtonido ma;,; votos; y en caso de empato, dtcidirit j tracion d'J Justicia son re;;ponsabies, conforme ú 
el Presicle11te. la lo y. 

Art. 33. En unf\ sola sesion se termin~rá la Art. 42. Todos los juicios son públicos, y los 
elrceion de Gobernador. El Gobern~dor electo actos de prueba que la ley previene que sean se
se pre,entar:'t en la Silla de sesiones de la LPgis- cret.os, dAben publíc~rse en oportunidad. 
Jaturn, el clia que éste señ~Llare para prest11r el Art. 43. l\1 el Poner Ejecutivo ni el Legislati
jnr .. ~rnouto prescripto, y to'llar:í. posesion de su vo, pueden tomar parte en los asuntos que se 
· enrgo. versen ante Jos Juzgados, ni asumir jamá;; atri

DEf, l\!lNISTllO GENEJ:.AL 

Art. 3·1. P.~ra ser Mini~tro gen<?ral so rcquii)I'Cil 
lns mbmas caiidadc:d que para ,;er Hepresen
tante. 

Art. 35. Tiene las atribuciones sig:Jl<wtes: 
1• Autüriza todos los actos gnbcn,ativos, 

sin cuyo requisito no titmen valor nimwno. 

bucion judicial alguna. 
Art. 44. Una Ley org:\nic:t ele la Administra.;ion 

dt) Justicia, dada por la Convenciou Constituyen
te, ó por la Sala de Representantes, reglament'1rá 
el ejercicio de este poder-

CAPITULO V. 

DEL RÉGI1IEN MUNICIPAL 
2" Es rosponsabl1¡ in solidwn con e( Gober- . 

nRdor de t'J'1os los Retos qne autor.zn. 
3" Está ouligado it a~istir á la s,Ja ele Repr8-

Rentantes, y dar las esplicnchues ó cuntesbr 
l11s iuteqwbdones que 18 hngan lo~ Represen
tantes, sobre. objeto~ de servicio público, ~itJmpre 
que la s~tia lo exija; 

Art. 4:5. En cada Departamento de la provin .. 
ciase establecerá un Cuerpo Municipal, compues
to d<J nueve individuos :'1 lo mas, y cin.;o á lo 
menos, elegidos dírectament" por los ciu.ladtU!OS 
del D:.1partameuto, y segun la Ley ne ~lecciones, 
para Representantes; pero so escrutinio lo h3rán 
los escrutadores, y serim proclamado:> los electos 
por el Presidente de ht. mesa, el que se encargar!\ 
de dar cuenta al Ejecutivo para que le estienda 
st.ts despachos. 

4'' El Oficial l\'Iayor del Ministerio podrit 
autorizar Jos actol':l del Gobierno, 1<iempro 'QUIJ 
la ausencia ó rnfermedad del Ministro lu requi .. 
riesen; pero no lo h:wá por mas de treinta diaa, 
término prPciso eri que el GobernaJ,Jr nom
brarú otro Minístro. 

5" Goza de un sueldo paaado por el erario 
provincial, que no podr.i. sero alterado durante 
su permanellcif\ en el Ministerio. 

6"Puede ser <tensado por los R•1presentantes 
ante la Sala,. la qne declarará :1 mayoría absolu
ta de votos, si ha lugar it formaciou de causa, 
ln qne deberá seguirse ante el Tribnnal Superior 
de J nst.icia. 1 

CAPITULO IV. 

DEL PODER JUDICIAL 

Art. 46. Las atribuciones de la Municipalidad 
son: 1" Fundar escuelas primarias: 2" Víjilar los 
e~tablecimümtos d.e beneficencia y de utilidad 
pública: 3" Atender al ornato, salubridad, cami
nos, puentes, etc.: 4" Crear renta::; ]Jara Hll tesoro 
con aprobacion de la Leg1slatura: 5" Presentar 
al-~jecutivo proyectos de mejora, y representar 
las necesidades de su departamento. 
· Art. 47. Las Municipalidades está P. bajo la ins
peccion del Poder Ejecutivo, al solo objeto de 
hacer efectiva su responsabilidad ante el Juez de 
1" Instancia, que conocerá estas causas. . 

Art. 48. Re dictará una ley reglamentnrm y or
gánica del Poder Municipal. 

Art. 36. El poder judicial reside en el Tribu- CAPITULO VI 
nal Superior dA J U8ticia pro'fincül, creado por 
el trn.tado de 7 de Mayo pOi" las provincias sip;- DE LA. REFORMA DE LA CONSTITUCION 
natanas de él y comun it todas ellas, desrle el • 
momento en que sea aprobado por el Congreso Art. 49. Esta Co~stitucion no podrá ser refor-
N acional é instalado en un Juzgad:> de Alzada: .rnada hasta pasados sei:s años, contados desde el 
en uno de 1" Instancia: en un Juez de Comercio dia en que se jure. · 
y en los Jueces de PaE. Art. 50. Pasado este término la Sala de Repre-

Art. 37. El voc~ del Tribunal Snperior será 1 sentantes, si lo creyere conveniente, decretará su 
nombrado por el Gobernador, á propuesta en 1 reforma con el sufrajio de los dos tercios de va-
terna de la S;tla, y será inamovible. tos de los miembros presentes en Sn.la plena. 

Art. 38. Los JneceR de 1• y~· Instancia serán Art. 51. Decretada que sea, la Sala se_c1eclarnr:'t 
r:om~>~ados p_or el G.obern~dor, y dur:?.ráh en ell en comision, aumentándose con .los, se1s suplen
eJerCICIO de sus func10nes, el tiempo que les fije te5, y hará las reforma¡;; convementes, pasándo
la Ley or~pi~ de A~ministracipn de J\lst_icia¡ ·y . las por medio del Ejecuti'Vo al Congreso Nacional, 
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para su aprolwcion, pero no regirán hasta. qne 
·v.quel soberano cuerpo las aprobare. 

CAPITULO VII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 52. Antes de dos años se darán, ó por la 
Couvencion ó por la Sala de Representantes. las 
leyes siguientes: . 

1 • Ley orgánica de administracion de justicia. 
2' Ley de respousabllidad y jmcío de funcio

narios públicos. 
3" Ley de réjimen municipal. 
'.1" Ley de educacion primaria gratuita. 

Art. 53. El Ejecutivo deb·~. ~i la convencion no 
las dictare, ó la Sala de Representante:; n•) se oeu· 
pare de ellas durante el término de sus sesiones 
ordinarias, eor•vocarla cou este objeto, dentro del 
tiempo qu~ señala el artículo 52. 

Art. 54. Todas las autoridades que se hallen 
funcionando en la provincia al tiempo de jurar 
esta Constit•Icion, segniran hasta llenar el perío
do de su nombramiento. 

Art. 55. La primera renovacio~ de la Sala se 
bara ya. en razon del número de Diputados, de 
que habla el artículo 10. 

Art. 5G. 'roda ley anterior contraria á esta 
Constiucion o á la Nacional quedará derogacia, 

Art. 57. Esta Consti.tucion será remitida al 
Congreso Nacional para su aprobacion. 

Art. 58. Devuelta que sea, será publicada con 
las reformas que haya tenido á bien hacer aquel 
¡.;ol.Jerano cuerpo, y solemnemente jurada en toda 
la provincia en comicios públicos. 

APENDICh: 

LEY PROVINCIAL DE ELECCIONES 

Art. 59. La. provincia de Santiago adopta la, 
forma directa, para la eleccion de su:; B.epresen
tantes. 

Art. 60. Es elector todo ciudadano Argentino 
mayor de veinte año~, ó de diez y oebo si fuere 
emancipado, debiendo estm inscripto en laG unr-
dia Nacioual. . 

Art- 61. Se esceptúan del artículo anterior: 
1: Los religiosos regulares. 
2~ Los declarados por sentencia, anterior, 

quebmdos fraudulentos, infames ó traidores á la 
p:üria. 

3~ Los que tengan imposibilidad fisica ó 
mental. 

4~ Los empleados dependientes de la oficina 
de gobierno. 

Art. 62. Todo elector que llene las condiciones 
de la ley, es elegible. 

Art. 63. El Juez de 1' Insta11cia en la ciu
dad y los .Jueces de Paz en la campaña, están 
oblihados it citar para el dia que se designe por 
el Poder Ejecutivo, para las elecciones, á todos 
los electores de su respectiva jurisdiccíon á la 
cabeza del Departamento, el prim~ro por ca: te les 
y el segundo por me,!io de los alcald,•s. 

Art. 64. Las elecciones para la renovacion de 
Ja Sala. se harán en un solo día, en la ciudad y 
Departamentos á quienes corresponda. · 

Art. 65. Reunidos los electores, se procederá 

i\ formar la mesa compuesta de cinco escrutarla. 
res, un secretario y tres mas, á pluralidad de vo
tos, y el Presidl1nte que será s¡empre en la ciudad 
el .T uez de 1' Instancia, y en los departamentos 
el Juez de Paz. 

Art. 65. Las atribuciones de la mesa escruta· 
dora, son: 

1" Escluir á los que, segun el articulo 60 y 
Gl, sean inhi• bi le:, para elegir. 

2" No aceptar votoB en favor de personas 
inelegibles. 

Art. G7. Los votos rleben ser dados por lo~ 
mismo~ sufra¡!antes, uo admitiéndose eu nad1e 
la representacion de persona ausente. 

Art. 6S. Dos registro.> serán llevados por dos 
de los escrutadores en la furma signiente. En
cabezada .]Jor el acta de elecciones de h1. mesa 
e~et·utadora, se escribirá el nombre, üpellido y 
domiciilf) del sufral5ante, en una colua~ua, y el 
nombre y apellido de la perwna pur qmen vota
re en 1:;¡, otra. 

Art· (~9- La ciudad y dEpartamentos solo po
drán e!eair el número dtl Diputados que les cor
responcl~, segun el articulo 10 de esta Consti
tucion. 

Art. 70 La votacion debe nbrirse á las nueve 
de la mañana y cerrarse á las tres de la tardlil, 
a cuya hora se hará el escrutinio. Las diferen
cias ·que h¡¡,ya entre los dos registros, serán diri
mirá el Presidente. 

Art. 71. Hecho el escrutinio y firmado por los 
que han compuesto la mesa, el Presidente pro· 
clamará á Jos electos. 

Art. 72. Las actas ser~n remitidas, cerradas 
por los Presidentes de la mesa escrutadora al 
Poder Ejecutivo, para que por su conducto pasen 
á la Sala de Representantes, y eu ,u·reeeso, a la 
cGnnision parmanente, para revisar su forma. 
Cualqui•"ra de estos cnerpoq dará cuent_a al Eje
cutivo de los resultados de sus trabl!JOS, •para 
que hagfl S'•ber á los electos de que tomen m;ien
to en la Sala, el dia que ella seiialare, ó mande 
practic•lr nueva eleccion en caso <le ser desecha
dos los registros. 

Art. 73. La Sala no podrá abrir sus sesiones, 
sino con rnayorh\ absolutr. del número total de 
sus miembro,:. 

Da.! a en la Sah de sesiones de la Convencion 
Con~tituyente de la provincia, en la ciudad de 
Santiago del E~tero, á quince dia;; del mes de 
Julto del arlO del Señor do:J mil oehouientos cin
cuenta y seis. 
JuAN FRANüJSCO BoRms, Prt~sidente y Diputado 

por la Ciudad.-Manuel Palacios, Vice-Presi
dente y Diputado por la Ciudacl.~Alejandro 
Segundo .Montes, Diputado por la Ciudad.
Pedro /1_ Alcorta, Diputt1do por Rohles.
Pastor Gorostiaga, Diputaflo por R10 Hondo. 
-illanuel Santiago Gonza/ez, DiputtJdo por 
Guas;¡.yan.-Nicanor Gimencz, Diputado por 
:.rntar••.-Pir.lel Gomez, Diputado por Choya. 
--Juan 1llanuel Fet·nanclez, Diputado por 
Sumampa.-José Antonio U1·quiza, Diputado 
por Salabinas.-Solano Jramain, Dtputado 
por lYiatará.-Gaspar Taboada, Diputado por 
Gimenez.-Luciano Gorosliaga, Diputado por 
Copo.-.José Francisco Viltar, Diputado por 
Copo.-felipe SanWlan, Diputado por So· 
concho.-.Jfeda¡·do LIJsa¡ Diputado por Lore· 
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to.-Gerdnimo Palac·io, Diputado por Sala
bina.- Franciseo Achávat, Diputado por 
Soconcho.-llfigttel Maldonado, Diputado por 
Silipica.-Domingo Navarro, Secretario y 
Diputado por SLlrnanJpa.-Es cópia,-José A. 
de la lerda, Oficial Mayor. 

su consecuencia: Númbrase en dicho Batallan 
p:ctN Capitan de la 1" Compañia al ciudadano D 
Jacinto D. Calderon; para Teniente 1 ~ de la mi'l
ma, al ciudadano D. Pablo Tejera; fJara Teniente 
2~ de la misma al ciudadano D. Or~stes Olazáual; 
par& Subteniente de la misma al ciudadano D. 

3867 -L-ey aprobando la Constitucion 
la provincia de Santiago del Estero. 

José Broches; para Capitan de la 2" Compañia al 
ciudadano D. l\lariano Snparro; para Teniente 

de 1 ~ de la misma 9.[ ciudadano D. Ramon Ceba-

El Senado y Cámara de Diputados de la Con(ede
racion Argentina reunirlos en Congreso, sancionan 
con fuerza de ley:-Art: 1 ~ Apruébase en todas 
sus partes la Constituchn de la provincia de 
Santiago df'l Eslero, sancionada por ~u cunven
cion constituyente el quince de Julio del cor,ien
te aiio rlc mil ochocientos cincuenta y seis.-Art. 
2~ Comuníquese :d Poder Ejecutivo.-· Dado en la 
Sala dA sesiones del Congreso en el Paran á, Ca pi· 
tal provisoria de la Con-federacion Argentina, á 
veinte días d,el mes de Agosto de mil ochocientos 
dncuenta y Sflis.-SALVADOR M. DEL CARRIL, 
Presidente.-Cár!os M. Saravia, Secretario.-BAL
'l'AZAR SANCHEz, Presidente.-Bwjamin de Jcrar-
zábal, Secretario. " 

Departamento del lntericw.-Paraná, Setiembre 
26 de 1856.-Ejecútese, publíqnese, comunlquese 
á qmenes corresponda, y dése al Registro Nacio
nal.-URQUIZA.-Santiago Derqui. 

3868-Nombrando la oficialidad del Ba
tallan 1 • de Línea. 

Departamento de Guerra y .Mar>:na.-Parilná 27 
de Agosto de 1856.-El Presidente de la Co~fe
d••racion A1·gentina-Vistos: las adjuntas pro
puestas del Gefe del cuerpo, con lo espuesto por 
el Inspector General del Ejército-Hit acordado y 
decreta:-Art. 1" Apruébanse las ad1untas pro
puestas para llenar vacantes en el Batallon r de 
Linea: en su consecuencia: Nómhranse en dicho 

· B.atallon; para Capi~an de la 3" Compañia al Ca
pitan graduado tenumte 1? de la Compañia de 
Granaderos D.)"lore~t.ino Albelda; par.'l Tenien
te 29 de la 1' Compama, al Teniente 2~ D. Ber
nardmo Ton·anzas: para Subteniente en la enarta 
Compañia. a.l Subteniente D._ Agustín Carrazú; 
para Subtemente de la Compania de Cazadores 
al Subteniente D. Santiaguiiimenez, todos c01; 
el sueldo de la ley.-Art. 2• Por el Ministeric, 
de la Guerra espidaseles los correspondientes 
Jespachos.-Art. 3~ Comuníquese á quienes cor
responda, publiquese y archivese.-URQUIZA
José .lliguel Galan. 

(El Nacional Al'gmtino, núm. 364). 

3869-Nombrando la oficialidad del Bata• 
llon de Guardias Nacionales de Gualecru~y. 

Departamento de Guc1'ra y Marina.-Para;á 27 
de Agosto de 1856.--El Presi iente de la Confede
racion Argentina.-Vistos: las adjuntas propues 
tas que hace el Comandante militar del Departa
mento respectivo, con lo espuesto por el Inspec
tor General del Ejército y Guardias Nacionales. 
Jfa acordado y decreta:-Art. 1 ~ Apruébanse di
chas propuestas para llenar vacantes en el Bata
llon de Guardias Nacionales de Gaaleguay; en 

nos: para Teniente 2~ de la misma al ciudadano 
D. Celestino Otern; y pnr:1. Subteniente dr~ la mis
rna u.l cmdrldano D. Frnncisco Roca.-Art. 2~ 
Pot· el Ministerio de la Guerra espidaseles los 
correspondientes <lespachos.-Art. 3' Uoruuni
guese a quienes conesponrla, publique y archi
vese.-U RQUIZA-José !rliguel Galan. 

(El Nacional Atgentiuo, núm. 364). 

3870-constitucion 
'lucuman. 

para la p¡•ovincia de 

Nos los Representantes de la ¡J1'ovincia de Tucuman, 
en uso del poder que nos confiere el artículo 51 
del Estatuto t·ijente, y CIP11pliendo con la dis
puesto en el artículo 5 de la Constitucion Nacio
nal, hemos ordenado y sancionado la siguiente 

CONSTITUCIONPARA LA PROVINCIA 

CAPITULO I. 

DECLARACIONES GEXERALES 

Art. 1' La provincia de Tucuman es parte m· 
tegrante de la Naciou Argentina. 

Art.2' Reconoce como tal, por su ley aupremo, 
la Constltucion política de la Confederacion, pro
mulgada á 25 de Mayo de 1853 y jurada por los 
pueblos. 

Art. 3' Adopta para su réjimen interior, el go
bierno reprr"sentativo Republicano. 

Art. 4' Las autori•lades de la provincia debm 
t>speClal prote(;Cion ú. la Religion Católicu, Apos
tólica Romana, que profesa el pueblo, sin per
juicio de la libertad de cultos e~;tablecida por la 
Constitucion Nacional. 

Art. 5" Lob gestos de la a:lminístracion se cu· 
brirán por el tesoro provincial, compuPsto de 
todas las rent~s que no están pwhib1das á bs 
provincias por el arth:ulo 105 de la Constitucion 
Federal. 

A !t. 6" En la imposicion de los derechos pm
vincialPs ó municipales, &erán considerados lo~ 
fmtos de las demás provincias argentinas, y los 
estrangeros despachados en las Aduanas Nacio
naleR á la. par de los frutos ele Tucuman, sin que 
aquellos queden gravados mas que estos. 

A.rt. 7• La provincm de Tucuman consagra, 
para ;;u territorio, todo~ los principios, derechos 
y garanlias que la Coustitucion general establece 
en favor de los indivictuos, ciudadan"s ó habitan
tes de la Confederacion, por sus artículos, desde 
el 14 hnsta el 20 inclusive. 

Art. 8' Ninguna ley de la provincia obligará á 
los estrangeros á pagar mayores contribucione>'1 

que las soportadas por los nacionales. 

o o 
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Art. 9• Los estrangeros domiciliados en la 
provincia, son admisibleR {t los ewpleos munici
pales ó de simple administraclon. 

Art. 10. El Gobernador, su Ministro general, 
los Diputados, Ios VocaltJS dd Tribunal de Justi
cia, los Jueces de primera y segunda Inst,wcia, y 
el Teso,rero geneml, al recibirse de sus empleos, 
presüü'im en 11Ja!los de la autoridB.d que los ins
tale el siguiPnte jnramento. "Yo N. N. Juro ante 
Dios y la pátria, sob7'e es los santos Evan,ielios, des
cmperiar fielmente el cargo de •••• qtw se me C(Jil

fiere conforme á los dictados de rni conciencia y á 
los preceptos de la Conslitucion Nacional y de la 
provincia: si así lo hiciere, úios me ayudará, y sinó 
él y la pátrit~ me [() demanden•. 

Art. 11. Cnalquit·ra dlsposicion adoptada por 
el Gobierno y la S;;.la de RepresP.ntantes ~~ requi
sicion ó influencia de fuerza armada, ó de una 
reunion de pueblo, es nula de derecho y no debe 
llevarse á ejecudon. 

Art. 12. La soberanía no deleg'lfla á la Narion 
por la Constitucion gerteral, reside en la provin
cia, y se ejeree por medio de los tre<~ poderes, 
Legi~lativo, Ejccntlvo y Judicial, que establece 
la pres.-nte Constitucíon. 

Art. 13. Cada poder llenará sns funciones con 
independencia de las dunás 1 y dentra de los 
limites prescrlptos en esta Constitucion. 

CAPITULO U. 

DEL PODER LEJISLATIVO 

Art. 14. El PoJer Legislativo reside en una sa· 
la de Representantes, cocupueBta de veintidos 
Diputado~, que se elPgirán por los clepartmnen· 
tos, á saber: por la CaDíhl cinco, por Trancas 
dos, por Bnnuyaco dos, por Fam<dlla dos, pnr 
Monteros tres, por Lea:es dos, por Rio Ch1co 
dos, por Chiq~iligasta dos, y por Graneros dos¡ 
pQr ahora y nuentras se hace el censo de la pro
vincia. 

Art. 1G. Desde l~ segunda Legislatura en ade
lante, los departamentos elegiráu sus Diputados, 
á razon de uno pof cada cuatro mil habitantes. 

Art. Los Di¡:;utados duran dos años en :ms 
funciones, pero la St.la se renueva todos los ai'ios 
por mitad, haciéndose las elecciones de los Di
putados veinte días antes de fenecer su pe
riodo. 

Art. 17. Para ser Diputado se requiere lns con
diciones siguientes: ciudadanía argentina, domi
ciliado en la provincia, la f'dad de veinticinco 
años, y una profesion ó industria, ó pmpieclad 
que le asegure una subsistencia independiente. 

Art.-18. Son electores todos los ciudadanos 
argentinos que tengan veinte de años de edad, 
con esclusion de los hijos de familia y de los 
jornaleros. 

Art. 19. No tienen voto aetivo ni pasivo los 
individuos del clero regular, los deudores moro
sos a la Coufederacion ó á la Provincia,. y los in
famados por sentencia judicial; y no lo tendr~n 
pasivo los empleados á suildo del Poder EJe
cutivo. 

Art. 20. La Sala abrir:\ todos los años il\lS se
siones preciBamente el dia 1 ~ de Enero, ce~nvo
cada por el Poder Ejecutivo, nue presidirá el 
acta de su apertura; en caso de Comision la con· 
·vocRrít é instalará e! Presklt.·nte, 

Art. 21. Las sesiones ordillfuias duran ochf'n
ta días· y si hubiese ne¡;esidad la Sala puede pro-' . JOgarlas hastft ciento. 

Art. 22. El Ejecutivo puede convocar la Sala á 
sesion e¡;traordinaria siempre que Jo juzgue con
vr.miente, y ento11C~s solo tomará esta en consi
deracion, los asuutos que le proponga aquel. 

Art. 28. La Rala puede funewnar con hL mitad 
mas uno del número total de sus miembws, y 
la mayoria absoluta de lo~ concurr,•ntes ~arit 
sancio!1' un número menor podrit cornpeler a los ) . 1 .. . ruiumuros aus~ntes á quu c:OIJenrran a a;; sesw-
r.es, en Jos términos y bajo las penas q ne la ley 
e~tablezca. 

Art. 24. La,; sesionés serán pm· lo general pú
blicas; solo se tratará en secreto de los negamos 
que á sn ju1cio, exijan reserva. 

Art. 25. Los Diputados no son respon.s~bles 
do l:~s opiniones que emitan en el e.J"'ICJCJO de 
sus funcioneH, m durante bs seswnes puefle11 
ser enjnieiados por dt•uda !IÍ por ~elito; Hnlvo 
que scm.t tomados ínfragant1, eo~letJcnrlo alguno 
4ue mert>zea pena de muerte, u otra corporal, 
en P.uyo caso se dará cuenta á la Sala con el su-
m:lrio · 

Art. 2ü. Son ~~tribuciones del Pod<·r Legisla
tivo: 

1• EJeo·ir el Gohernador de l::t provincia, du
plicilnclose"'pam ello ei número de sus miembrüs 
pot· otros t:tn!.os Diputados d~ctores,. que wlo 
ruucio11ar:in en esttJ acto v seran ~leg¡rlos en la 
misrn~ forma y ai mism¿ Út'mpo que los d~puta
dos legisladores, y por el térmmo de dos anos. 

2" No~nbrar 8e!Jadorcs por parte de La pro-
vimirl, pont el Congrt"SO Federal. _ 

3' Estal'lecer impuestos de todo g~ne!o, que 
no f'ean de los prohibidos á las provmmas por 
la Consütucion Nacim.al. 

4' Decr»tar contribuciones directas, estrnor
dmarias y proporcionalmente igu:1lPS entre l_~s 
ciudadanos de la provincia, siempre que lo eXIJ:l 
el bien genernl de e!ln. , 

5" Stwcionar el presupuesto de los gastos 
smunles de la administra.don que propone el 
Ejecutivo, y aprobar ó desechar _la cuenta de 
inversi,,n del año económico <tntenor. . . 

6" Crear y suprimir empleos ?el sei"VIClO 
público, y estahlecer sueldos y pensrones sobre 
el tesoro provincial. . . . 

7" Autorizar lrr enngenacwn de llerras y bJe
nes raices d'~ la provincia. 

8' Fundar escuelas y hospitales, Y sancionar 
los eontrntos de our"~ públícas, de caminos, 
puentes y canall!s y otrAs cua.les9mer empre,;a~ 
de utilidad genflral de la provmc1a, que se OÍOI-
. guen á cargo de su t<-'soro. . . 

9" Declarar por ley, Jos casos de ubhclad 
provincinl para la exprophcion _de ,las cosas de 
dcnninio privado, que la Constltucton general 
permite. 

10. Empeñar el crédito_ de la provincia y 
arrendar ~u<> rt·:ntas por df,s anos, á lo 1nas. 

11. Apwbarlo::-. Tratad~s c_onlasdemás pr:o · 
vincia!<, que para fines f\conomicos, 6 de admmrs
tracion de justicia celebro el Gobierno ccm eo-
nocimiento del Congreso gen~ral. . 

12. Examinar y proclalll;lilr las eleccJ<?nes de 
sue :miembrps y las de los DJ:putadQs !'lRCtonL\les, 



tle. t:Jarte de la provincia1 interln el Congre;;o proYiricia, sanciona ó decreta con fuerza de 
l'egJsl::t sobre ci p:wticular. ley. • 
. 13. Dictar leyes sobre procedimientos judi

'c~1l:s; y ~nientras el Congreso Nacional dicta lo~ 
codigos Civil y penal y de comercio; Sltncionar 
l~yes de • stP. géner. con e~cepc1on de las prohi
bidos en el artículo 103 de la Conc;títucioll Gene
ral. 

14. Organiz:w el régimen municipal sobrl1 
bases de c,tft ConstitueíorL 

15. Ht•gla¡ la díviHion del tkrrítorio <m cir
C!llos de .l.u~·l,,iicúion polic;ial, eclesiástka, judi
ctal, a·lmmist:nt:va y mumcipnl. 

16. Ex,unmar los acto' de las muuicip"li
dades, al solo objeto de aclarar si han obrado 
dentro de la t>siera d~ sus atribuciones. 

17. Dietar el reglamento de sus debates y 
de la pol!cia de sus sesiones; corregir las faltas 
do sus llllt·mbros1 mm con la espnlsion de ellos, 
segun la gravedad del caso, concun-iendo para 
esto los dos tercios de Jos suft'a<Yios. 

18. Hacer venir al local de ~us sesiones al 
J\linistro genPral de Gobierno, cuando Jo estime 
conveniente, para ped,rle e;;piicaciones ó infor
mes sobre a' untos 'lel HervJcio públieo. 

19. _Elegir de por sí y sin la conourrenci~ 
d'~ los Diputados electores, el Gobernador ü,te
rino en el caS•l del artículo 42· conocer de las 
rentn:ci:_u; dd Gobernador y dé; los Diputados 
provmcmles, y conceder á estos licencias tem
pm·ales por causas legítimas. 

. 20. J?resentu al Ejecutivo la terna para el 
nomhraJnJerlto de los l\linistros clu! Tribuual 
de Justicia. 

CAPITULO lii. 

De la {ormacion de las Leyes 

Art. 27. La;¡ leyes Sfl inidan por proyectos prl~
sentados á l.t Sala por sus miembros ó pot el 
Pouer Ejecutivo. 

Art. 28. El proyecto qne hay:>. sido rle,;echado, 
no podrá volverse á considerar en las sesiones 
del mi::mo aílo. 

Art. 29. Niugun proyecto aprobado por \a Sala 
tendrá ful:'rza de le¡, mientras no sea 8aucioua-
do por el Ejecutivo. · 

Art. 30. Si est'l lo HA,ncionáre, lo mandl\rá publi
car y ejecut:.r como ley; mas si creyese que no 
es convenie11te, lo devolv ·rit á lA. Sala cou sus 
observaciono-:, en el preciso término de diez 
días. 

Art. 31. Ve.ncido dicho término, sin que el Po 
der Ejecutivo haya usado de Psta prerogHtiva, 
so reputar:, aprob,lda por él, la sanciou de la 
Sala. 

Art. 32, Si la LPgislatura reconsiderando un 
pro} ecto ob>ervndo oportunamente por el Go
b_ierno1 lo sanciouare de nuevo por una mayo
na de dos tercios de votos, será ley d<1sde r•l día 
que se comunique al Poder Ejecutivo, que debe
ra promul¡tarla. 

Art. 33. El Ministro general d¡;Gobierno puede 
concurrir á la;; sesiones d6la represent.1cion pro. 
víncial, y tomar pHrte eh la tliscusion, · pero no 
tiene voto en la saneion. 

Art. 34. Las !.oyes se sancionan con la siguien· 
t~ t'órm~lrt; ·J~fl. Sala do Represont11.nteíl de !~ 

CAPITULO IV. 

Del Poder Ejecutivo 

1\rt. 33. El Poder Ejecutivo será. desemtlefiado 
por un cíu.iadano, con el título de ·Gobernador 
de l.a pruvincia• y por un Miubtro general del 
despacho. 

Art. OO. Para ser Gober,laLlor se necesita: 1 o ser 
ciudadano Argentino: 2 o tener treinta afios de 
edad, y 3 o una fortuna, profesion ó indu::;tria 
que lo haga iodependientr. 

Art. 37. La eleccion de Gobemador se hace dos 
meses antes de espirar el periodo de su ant&> 
ce sor. 

Art. 38. El Gobernador dura dos años en su 
cargo, y no puede ser reelegilio bajo motivo ó 
pretesto alguno, sino despues de los periodos 
legales. Sus se·rvicios son remunerados por el 
tesoro de la provincia segun la ley, y su sueldo 
no puede alterarse durante su admínistracion. 

Art. il9. Cesa en el poder el mismo día que es
pira su período de dos años; sin que evento al
guno que lo haya interrumpido pueda ser mo
tivo p~ra que se le complete mas tarde. 

Art. 40. El Gobernador no puede delegar su em
pleo en otm p<:lrsona, y su residencia ordinaria 
es lr.; Capital de la provinr:ia. No puede ausen
tar,e de ella, cL•ntro ó fuera de los límites de la 
provincia, sino á objeto,; del servicio públíco. 

Art. 41. En ca.~o de enfermeJad ó accidente qua 
imposibilite al Gobernador temporalmente en el 
ejercicio ele :m cargo, ó en el ele ausencia de In 
Capital dentro de lo,; lb11ite-; d~ hl provincia, el 
mando recaerá en el Mini~tro general, ó en su 
defecto en el Pr.,sidente de la Snla. En este 
último ca~o. el Gobernador propietario no ejer .. 
cerá otras facultades, que las necesarias á Jos 
objetos que no motiven su ausencia. 

Art. 42. En caso de ::m~encia fuera de la pro
viucia, la Sala nombrara Ut1 Gobert1ador interino, 
que durara cuando mas, seis meses: pasados los 
cuales, se considemrá vacante el gobierno y se 
procederil. al nombramiento de Gobernador pro
pietario. 

Art. 43. Por muerte, destitucion ó inhabilidad 
perpétua del Gobernador, el gobierno recaerá, 
tamlJien mientraE" se nombre el sucesor, en el 
Ministro general ó en su defecto en el Presi 
dente de la Sula: mas en tal caso, el que de es
tos se haga cargo de la admmistrac!on, espedirá 
á los tres dias cuando mas, las ordenes nece
sarias para e! nombramiento de Gobernador 
propietario. 

At t. 44. En l)O.RO de renuncia aceptada del Go
bernador, éste continuará en el mando,. hast::l 
que sea elejido y se rembu el que haya de suce 
derle. 

Art. 45. El nombramiento se hará precisamente 
en una sesion, á la que a~istirán dos tercios, á. 
lo menos, de la S.ala duplicada, y de este modo: 
abtert.a la sesion y anunciiado su objeto, la Sala 
se declarará en Comision y conferencia secreta, 
á fin de uniformar las opiniones de los Diputa
dos acerca de la persona que haya de elejirse; 
cónéttüdo este aeto, se procede en se~ion público 
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á la emision de los sufragios, que se hará por Constitucion federal, las milicias de la provincia 
boletos sin firma, depositándolos en una urna á en caso de invasíon esterior, ó de pp,Jigro tan 
presencia de una Comision de tres Diputad(>S en ·inminente qufl no admita dihcion, dAndo cuenta 
cargados del escrutimo. al Gobierno Nacional y a la Sala d0 Represen-

Art. 4G. SeriL proclamado Gobernador el qne tantes. 
obtllr,ga la mitad ma:> uno de los votos· Si nin- 9' Celebra con lo~ dPmfls Gobiernos de la 
guno los obtuviese, se pmcederá á mwv .• vota- Conferleracion, tratarlos parciales para fines de 
cion; pero esta no recaer,¡ ya, sino en Jos dos que arlministracion de justicia, de int<J.reses econó
hayan outenirlo mayor número de voto¡; en la micos y trabajos de interés comun, snjetáll(l.olos 
primera votaeion. Si re:mltan mas de dofl ciu- á la aprobacion de la Sala, y poniéndolos des
dadanos con igual número de sufragios, se es- pues r~B conochtiento dd Congreso federal. 
cluirán por ~n<,rtr, dejando solo do>', ¡;obre l0• 10. Nvmbra el Ministro genernl del Gobier-
cuales recaerá la segunda votacion. En caso de- no, y Jo remueve á sn volnnbd. 
empate se deddtrá por la s'wrte. 11. Nombrn, suspr,ncle y remutve Jibrernen-

Art. 47. El Gobernador ejer~e su cargo con te a los empleados de GobiP.rno, lmcienda y po-
asistencia del Ministro general. lteía. 

Art. 48. Para SPr Mini,tro se requieren veínii- 12. Nombra it los de administracion de 
cinco años cumplidos y las demás calidades exi- justieia, conforme a esta Constitucion. 
gidas p;u-a Gobermdor. Ul. Concede á los tJmpleados liL:enciRs tem-

Art. 49. El Ministro refrenda y autoriza los porales que no puedan pa~at' de tres meses, y 
actos, órdenes y decretos dei Gobernarior, sin admite sus escus"s y tenun0Ütf'. 
cuyo requisito 110 tienen ui valor ni efecto al- 14. Cuida de que las sentencias de los Tri-
guno. bu na les y Jnzgt1do~ se cnm~•lan y ejecnten. . 

Art. 50. El Gobernador es responsn blR ante la 15. Comn uta la pena capit'11 por del! tos 
Nacion, conforme á las disposiciones de la Cons- sujetos it la jnnsdicciMt de la provinr:ia, prévio 
titucion Federal, ante la provincia por las fnl- informe del Tri hn nnl de .r ustic;.a, salvo los cl,-litos 
tas y delitos dejurisdiccion provincial no com- quo ln ley e~ceptúe. 
prendidos en el articulo 41 de dkhn. Constitueion 16. Hace ret:audar las contribuciones y 
conforme á las lPyes, y aun por los delitos es rentas de la provineia. y ordena su ínvcrsion 
presa dos en el citado artículo, que correspondan con snjecion á las JeyeF. 
it la misma jurisdiccion, síe111pre que preceua 17. Ejerce en del"gacion de la autoridad 
condena por el Senado de la Confllderacion. Nacional, el vice-patronato óe las iglesias, be-

Art. 51. El Ministro es responsable solidaria- neficios y personas eclesiásticas de la provincia 
mente con el Gobernador, de los actos que au- conforme á las leyes. 
toriza, y por si solo de sus actos de infiaencia ú ltl. Iuspecciona los objetos y ramos de ha
o.tros en la gestion de su cargo, en la forma que cienda y poiicb y los estc'tblecímtentos de todo 
la ley establezca. Sus servicios son remunerado~ género, sostenidos con foudos dd tesoro pú-
por el tesoro de la provincia. blico. 

Art. 52. El Gobernádor tiene las facultades si- 19. Lleva la voz !1 noT')bre de la provineia, 
guientes: rn Rus relaciones oficiales con el Poder Ejecuti·· 

l.· Es el gefe de la administracion g•:neJ al vo Nallional, con los demas Gobiernos de pro-
de la provincia. viucia, y por su conducto corren lo.;; actos esto-

2." Sanciona y promulga las le.yes de la riores de los poderes judíciales. 
Sala, y es pide las orclenanz«s y reglantent.os u»- 20. Presenta cadá año el presupuesto de 
cesarios para su Pjecudon. Promulga ignalmen- g~stos de la provincia á la a.probacion de la 
te las leyes de la Confederacion y las dtspooicio- Sala, sin cuya sancion no puede disponer de los 
nes del Ejecutivo Nacional que le sean comuni- fondos públicos. 
cados al efecto. 21. Da cuenta r.nualmente á la Sala de sus 

3: Vela sobre la observancia de esta Cons· actos administrativos y espone la situacion do 
titucion, y cuida que Jos empleados desempe- la provincia, las necesidades urjentes de su ade
ñen bien sus funciones, sin perjuicio de 1!1. inde· lanto, y recomienda á ~;u atencion los asuntos 
pendencia de los poderes públicos. ' de interés público que recl>tman cuidado:-< prefe-

4. • Convoca la Legislatura en los periodo;. rentes. Da tambien cuenta del estfldo de la 
de la leyó estra-::.rdinariamente, cuaudJ lo exija hAcienda y de la invf::l'sion de los fondos púbii-
el bien de la provincia. cos, votados en el aiío anterior, 

5.' Es el guardian del órden público y r,,_ 22. Es agente natural del Gobierno fede-
prime las conspiraciones y tumultos o srdiciQ- ral para hacer cumplir la Constitucion y las 
nes, por los medios que establecen esta Oon~ti- leyes de ht Confederacíon. 
tucion y las leyes, siencio conforme á las pres- Art. 53-En ningun caso el Poder Ejecutivo 
cripciones de la ConRtitncion feder:~l. p!H'de imponer contr'tuciones por sí solo, nl 

{).• E~ el gefe de las milicias ó guardia Na- decretar embargos, ni exijir servicios que no es
cional de la provincia, no movilizadas, An Jos tén autoriuclos por ley, ni ordenar destierro~, 
términos del artículo G4, inciso 24 de la Consti- ni decretar aHestos sin los requisitos estableci-
tucion Nacional. dos por la Constitucion y las leyes. 

7' Concede por si solo grados de oficiales PI I 0 V 
en dichas milicias, ba~ta el de teniente coronel CA TU " • 
inclusive, y el de coronel con acuerdo de la 
Sala. Del Pode?' J udieial. 

B: Moviliza, conforme al articulo 105 de la Art. 54-El Poder Judicial será ejercido por 

) 
t 

1 

j 

j 



~-' 

HEJISTIW NACIONAL-1856 397 

LHl Tríl>unnl de Justicia, que conoceri1 en última 
iust:111da de las causas ::mjctas i1 la jurisdícciou 
provincial, por un Jmz de Alzada y por los J uz
gaclos í, •teriores, establecidos p.1r ley. 

Art.. 55-Son propias de la jurisdiccíon pro
viucial las causas sigui~nte:-: 

'l ~ Causas civiles entre los naturales y ve-
cinos de la provincia. · 

2~ Las que versan contra les hahitantos no 
domiciliados, no teniendo en parte aiguoa domi
cilio lijo, 6 por contratos otorgados ó curnp:ide
ros eu in. proYincia, ó sobre herencias ó fondos 
Rítua<los dentro de ella. 

3~ Las C<~ usas criminales por delitos come
tidus en su territorio, ó coutra ddincaentes 
domiciliados en el, ó contra !'i'Os vagabuncloo, 
que se eneueutren en la provincia. 

4\' Los demás casos que consignan á la 
justicht loca.llas leyes generales. 

Se t>scrJptuan: 

tancia, ó rntre estos y Jos funcionarios snbal· 
temos J¿l PoJcr Ejecutivo, dirime el Juez de 
Alzada. 

Art. 6~-Torlo< lns funcionarios del depnrb· 
lllento jutlicial ~on respons~tbles, conforme á 
la ley. 

Art. 6:3-Todos los Juicios son públicos; los 
acto~ preparatorios ó de pn1eba, que la ley ma<1· 
da h:1eer en secreto, deben publicarse en opor· 
tunidatl, co11for•ue á lo~s leyes: 

Art. 64-En todos los juicws, dos sentencias 
conformes los hacen cosa ju.~:gada; y los que 
inflijan pana infamante ó de muerte, s0 consul· 
tan al Tribunal de última instancia. 

Art. G5-Ní el Pode¡ Ejecutivo, ni la S•lla de 
Represent1ntes pneden ing.•rirse en las c!tn~as 
que se ver~:: en ante los .J uzgadoti, IlÍ en caso 
alguuo arrogar~e atribuciones judiciales. 

CAPITULO VI. 

Del régimen Nunicipal 
F Las causas por delitos del Gobernador, 

esp1esados en el artirulo 41 de la Constítucion 
g8noral, para el solo objeto de su cle~titucion é 
inhal>ilitacion, las cuales en caso de condena An. IDG-Una ley erijir'l er.t municipio las po• 
por el Se11ado, corre~ponden para las demás blaciones que pase u de dos mil habitantes, de
penas á la jtJrisdiccion provincial, no estando Hmrcarit su estension territorial, y guardará las 
cornprendir1ns en la siguiente escepcion. base~ sigui,lntes: 

2~ Las causas que versen sobre puntos Art. C7-En carla municipio Jo;; intereses 
regidos por Lt Constitucion N>lciomll, por los morales y materiales de carácter local, F<erán 
tratados con las nacioues e:;trangeras, ó por las con liados á Ja administradon de un número de 
leyes de la Co¡,federn.don y los demás que a tri vecino~, que ~erán elegidos diroctatnPnte por· el 
lmye it los 'l'r:hunales federales, el artículo 97 pueblo, y fornurán un cuerpo denominado •Mu-
de la Constitucion general. nici palidad,. 

Art. 56-El Tribunal de J ustícia puede campo- A1t. 61::1-La Municipalidad nombrará de entre 
nerstl de Vnc:drs de tres á ciuco provincias veci- sus Jniembros, uno para cada uno 6 mas de los 
nas, en que se incluya la de Tucuman coHjmís- ramos de administracion Municipal, que ejerza 
díccion sol> re el territorio ele todas ellas, siem- su autoridad en el cumplimiento de sus disposi
prc que precud:J. acuerdo de las que se un:m :1 cíones, con ca ídad de dar cuenta de lo obrado. 
<:'ste !in, y se haga con conucirnierJto del Congte- Art. G9-Son ramos del Poder Muuicipal; el 
so federal. establecimiento de escuelas primarias, hospitales 

Art. 57-.Los miembros rlel Tribunal son no m- y otras obras de beneficencia, la apenura y me
orados p.>r et Ejecutivo á propuesta en terr1n. de joraiJJic>nto de camiuos vecinales, y la construc
la Sala de B.épresentantes, y los derr!á~ Jueces cion ele pue;Jtes y calzadas, la pvlicía de salubri· 
inclu::tvameute por aquel. dad y ornc~to, las plazas de abasto, de víveres, 

Art. G8-Los Jueces son lnvioln.bles, y solo la dbtriLucion de aguas pública~, para uso do
pueden ser destituidos por seutcneia de .Juez méstico y ele labranza. 
compete, u te; sus servicios son n;rnunerados por Art. 70 -El tesoro Municinal se compone de 
el tt·soro, conforme á la ley, con sueldos que no los derAchos que la Muni\iipalidad imponga 
pueden ser <lhminuidus, mientras ello» penna- sobre el uso de las obras Municipales, escepto 
nezt:an en su empleo, salvo por redw:cíoues im- las de beneficencia que son esencialmen;e gratui
puestas á todos los emplt>ados ele ~a provincia, t:1s, de las rentas conocidRs por el nombre de 
en ig,wl proporcion. . propios y arbitrios, y otras que le acuerde la 

Art. 59-Lus Jueces inferiorüs á la judicatura ley. 
ele primera instancia, no son comprendidos en Art. 71-Los fondos Municipales no serán 
las disuosiciones del artículu anterior. administrados por otra autoridad, que los fun-

Art. 'üü-El Gobernador, su :Ministro General, cíonarios del municipio. 
los Vocales del Tribunal de Justicia, los Jueres Art· 72-La ley determinará los empleados 
de primera y segunda InstanCia, el Gefe de Poli-~ Municipalt>s que Jeben recibir sueldos por sus 
cía, y el Tesorero de la Provincia, son ~cusados servi•;ios, y los que hayan de prestarlos gratis, 
ante la Justicia 01din:uia por los delitos de ó duban RUfrir multas por sus omisioues. 
jurisdicion provincial, que cometi€ren fuera del Art. 73-Los Municipales son responsables 
ejercicio de sus funciones conforme á la ley; y de. ,;u ge;;;tion ante las respPctivas Municipalída
por Jos cometidos en el desempeño ele su cargo, drs, que d.eclaraudo haber lugar á formacion de 
serán juzgados por el Tribunal de Justicift. causa, los acusarán ante el Juez de 1' Instancia. 

Art. Gl-El Tribunal vela sobre la disciplína Art. '74-Las Municipalidades son indepen-
de Jos Tribunales 111fe1iores, y decid•! en los die11te;; en el ejercicio de su cargo, y sus resolu
conilictos de jurisdiccion ocurridos entre Jos de cione;; dentro de la esfera de sus facultades, no 
primera y segunda instancia; las competencias puoJen ser revocadas por otra autoridad; se 
~U El se suscitaren entre los J uece::; de 1" In~- comunican <i la Legislatura por conducto del 
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Gobierno, á los fines de la atribucion 15 de 1 
aquella. 

Art. 75-El Gobi~r110 cuidará de q•1e las Mu
nicipalidades ejerzan s11s funciones, y les pre;; · 
tará los auxí lios neceRarios para el ~nmplimien
to de sus decisiones, cuandJ ellas se lo d~man
den. 

Lopez-Segundo Roca- José fr'r-·ias 
- Andrés Rentet·ia- A11gel J. 
Padilla-Domingo JJf. Muli.r-cas
Cayetano Rodriguez - Pascual 
Place; Secretario. 

Art. 76-Las Municipalid'ldes f1mcionan ¡¡;iem
pte en público, y deben adem<is publie:u, al tm 
de caJa año, d cuadro de sus trabajo,., y la 
cu'C'nta de inversion de sus fondo", y r<'prPsen· 
tar á la legislatura las necesidades del muni
cipio. 

CAPITl~LO VII 

De /g reforma de la Constitucion 

Art. 77-Esta Constitucion no puede refor
marse sino despues de seis años de su promul 
gacion. 

Art. 78-Pasado estH término, la nccesirlad de 
la reforma debe declar~rse pnr ley, con el voto 
de los dos tercios de los mítmbros. concurrentes 
de la Sala. 

Art. 79-Dada esta ley, la reforma se disen
tirá y sancionará en la Legislatura del Rño si
guiente. 

Art· 80-La Constitncion reformarla, será so
metida á la revísion del Congt·eso f••drral, á lou 
efectos de los artículos E• y 103 de la. Constitu
cion Nacional. 

Disposiciones t¡·ansitorias 

1• Antes de tres años, se d::.rán las siguien
tes leye~: 

Ley orgánica de la A.dministracíon de Jus
ticia. 

NOTA-Certifico que los señores Representant•s 
D. Mnnucly D. Lnis Posse, D. José Rodri!!nez, D. 
Petlro Oatrutn, D. En~onio Ohonant, D. José M. Her
rera y D. Benedicto HolJlos no han firmado este ejem
plo~r autógrafo, en ra7.0n de hallarse m<sentes al tiem
po de su remision. 

Place. 
Secretario. 

3871-Lev aprobando la C.om;titucion 
la provincia de Tucuman. 

de 

El Senado y Cámara de Diputados dé la Conf~odc
racion A-rycnti11a reunidos en Congreso sancio
nan con fuena de ley.-A.rt. 1 ~ Aprnébase ht 
Con~títucion de ¡,.provincia de Tueuman, s:m
cionada por ~u Uonvencion Con::;tituyento, á tres 
dia~ del m< s de J\'Inrzo dd rrño del Señor ti1il 
ocl.Jocientos cincur:Jta y RPÍs.-Art. 2? E:scep
tuase de la aproktdon acordada por el artículo 
anterior, el :uticulo 18, capítulo 2? en lH parte 
que dice: •con esclusion de los hijos de {'amilict 
y de los jornale¡·os. •-ArL :3Y Comurdq u ese al 
Poder J1~jecutivo.-D11do en h~ Rll!la de sesiones 
dei Congreso en el Paraná, Capital provi .. <oria ele 
la Confed•·racion Argentina, tt seis dias del nws 
de SeLiembrtl del año del Seiior de mil ochochm
tos cinew··nta v ~ei~.-.losE L. AcEVEDO.-Cárlos 
111. Sal'((Via, s:··cn·t~rio.-BALTAZAR 8ANCliE~.
Be'njamin de fgarzabat, Se<.:retario. 

3872-Queda en ejercicio de sus funciones 
el Ministro de Hacionda Doctor Don Agus
tw J. de la Vega. Ley del Régimen 1\lunicípa.l. 1 

Ley sobre la responsabilidad y juicio de los¡ 
fur.cionarios publicas. 1 JJ!inisterin de l!acicnda. --- Parnnú, S•Jtiem-

Ley de elec<.:ion• s provinc:ales. hre G de 1800 - El Pre,id'-'nte d" la Confe-
Ley de eclucacion pt·imaria gratuita. deracíun Argentina. - Habiendo n~gresado á 
2" La Sa.la de Representantes, que al tíem- e'-b Capital S. E. el señor Ministro dH I-h..: 

po ele promulgarse e~ta Consiitucion, se halle d•·ncla, y tPrminndo la comision de que fué. 
en ejercicio, continuará en ~>U ti funciones, hasta encargado;-lla acortlnrlo y rlec?'ela:-Art. 1 ~ Que
llenar el periodo de su nombramiento. da en ejercido de ~us funciones S. K el Sr. l\Ii-

3• El Gobernador continuará tar:)bien has r,istro de Haeienrla, Dr. D. Agustín J. de h 
ta la conclusion de su periodo, Y no podrá ser Vega.-Art. ·~· Comtmi·mesP, pul..diqnc,;o y dúf:<e 
reelegido conforrr~e á esta Constitucion, sino d<cS· al Hegistro Nacional.-Ur:QUIZA.-Sanliago JJer-
pues ele cuatro anos. qui. 

4" Interin se instala el Tribunal que esta~ 
blece el articulo 55, seguirá funcionando el exis
tente. 

5" Las leyes anteriores, que fuesen contra
rias á esta Constitucion ó á la dt:l la H.epública, 
quedan sin efecto. • 

.6" Esta Constitucion será sometida al exit
men del Congreso federal, á los fir,es de los 
artículos 5 y 103 de la Constitucion Nacional, y 
devuelta, será promulgada con la ley rle :lprol!a
cion, y jurada solemnemente en toda la provm
cia. 
'!'ncnman, Marzo 13 de 1836. 

SALUSTIANO ZAVALIA, Prer-idente
Juan ,lJaria Araoz-JuUan lYJu-r
ga-Nicasia Cainzo-Justiniano 
/i'rias-W. Ponor:,~Josc Cárlos 

3873-se manda e . .tcnde•· despncho al 
Coronel Mayor D. Oa~imiro Hodriguez. 

JJJinisterio de Guerra y JJJarina - Pamn;í, 
Hetitembre G de 1856. -El Presidente de la 
Confederacion Argentina. - Por cna11to aun· 
no eotfl debid:wrente patentado d Corollel Ma
yor do Jos Ejércitos de b Uonlederacion, D. Ca
~imiro Rodríguez, por tnnto;-Ha oconlado y !le
cn•la:-A.rt. P Por el 1\liwstrrío de Guerra es
pícla;;ele el cnrresponrlionte despacho Je su rango, 
á favor rlel Coronell\i>oyor de los Pjércitos <de la 
Confe.leraciou, D.Casi;uiro Rodriguez.-Art. 2~ 
ComullilJnese a quiene:; corresponda, y dése al 
Registro Nacíonal.~"QRQUlZ¡\.-José 1liiguel Gc~an 
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387 4-se manda estender despacho al 
Briga·lier general D. Pascual Ectlagüe, y 
á los Coroneles Mayores Ur<linarrain, Ve
lazqnez, Galarza y Almada, con sus anti
güeuades. 

111inistM'Ío de Guerra.- Par::má S"tiembre 7 
de 1856.- El PresideutB de la 'confederacion 
Argentina. -. ~o estando debidamPnte paten· 
tados los s1gmentes Generales del ejército 
Entreriano, hoy Nacional; á saber: El Briga
dier General D. Pascual Echagüe, y los Co
roneles .Mayores, D. Manuel Ant0nio Urdinar
r~in, D. Crispin Velazquez, D. Miguel Geró
rnmo Galarza y D. Apolmario Almada, con ar
reglo á lo dispuesto en el supremo decreto del 
Gob1erno Nacional de 24 de Marzo de 1804, 
espedi•lo con arreglo á la ley del soberano Cor.
greso Geneml ConstituyPute, de 13 de Díciem
l>re de 1853;- Ha acortlado y decreta:-Art. 19-
Por el .Ministerio de Guerra espídanse lrs cor
respondtente¡¡¡ despachos á favor de les siguien
tes Generales; a saber: Al Brigadier Genernl D. 
Pascual Ecl!agüe con antigüedad de 26 de Febre
ro de 1837, y los Coroneles Mayores, D. Manuel 
Antomo Ur~ir~arrain, D Críspin Vdazquez, D. 
i\llguel Ger~mmo GaJarza y D. Apolinario Alma
da, con :vttlguedad de 3 de Febrero do 1852.
Art. 2~ Comuníquese, publ.íqnese y dése al Re
gistro Nacional.-URQUIZA.- Jos& ilfigucl Ga
lan. 

3875-se suprime la plaza de Ingeniero 
de l::t Capital. 

Jlfinistr,r·io dd Interior. - Pnrantí Setiembre 
8 de 185G. - El Presid .. nne de l~ ConfedPra
cion Argentina. - Debi•"ndo crt'arse conv<e
n.ieHtemente nn dep>~.rtament.o topográfico Na
~lOt~al, . que llene los grantles objetos de esta 
mstitucwn, y tm los qu•J tl~;ben quPdccr compren
didas la mwor parte de las funciones del inge
niero civil de est¡• Capítnl;-!Ja acordado yrlccre
ta:-Art. 1:-(,!neda sin efecto el decrrlto de 14 
de l\layo del presente año.-Art. 2: Comuní
quese, publiqnese y dése al B.ejistro Nacional. 
--.UHQUlZA.-.'Jantiago Ucrqui. 

3876-se l'elira la iutcrvencion del Go
bierno Nacional de la provincüt d9 ::lanta-Fé. 

llfinislerio del Inte1'io1·. - Para.ná, Setiem
bre 9 de 185G. - El PresídPnte ele la Confe
deracion Argentüw. -· Habiéndose instalado el 
Gobierno CottstitucionaJ en la provincia J,. 
Santa-Fé, con !rt recepcion del üoLern:H1or 
que ha nombrado ::;u Convencio:t cou,;titnyeute, 
eu ley de 3 del adllal;-/ia acordado y dec1.'cla:
Ar1. .1°-R~tiraEe la ir,tervencion ejerdd,, por el 
G:oh~erno Nacwnal en el tenitorio de dicha pro
vmcta, quedando en su consecueneia terminada 
la cornísion conferida por ól al Brigac.lier General 
D. Juan Pablo Lopez.-Art. z:-comuníqueso á 
quienes corresponda, y publiq¡¡cse.-UnQUIZA.
Iitmtia go Daqai. 

3877-Nómbrase escribano de la Cá· 
mara de Justicia á D. Pedro Calderon. 

llfinistM·io de Justicia, - Panwá, Setiembre 
9 de 1856. - El Poder Ejecutivo Nacional. 
-Por cuanto es necesario proveer la plaza 
de Escribano de la Exrn8. Cámara de Ju:-;ti
cia del territorio federalizado cou persona 
do conocida honradez y <•ptitudes, por tauto 
···-Decreta:-Art. P Nómbrase Escribano ele la 
Ex m a C~mara de J usticía del territorio federaii
zado áD. Pedro Calderon cou el sueldo que le 
d~sígne la ley.-Espídasele el título cOI·re~pon
dlente, publíquese, comuníquese á quienes cor
responda y dése al Registro Naclonal.-URQUI
zA.-Juan del Campillo. 

3878-Nombrando Gua1·da Almacen de la 
Aduana de la Concordia, ú. D. Ladislao 
Rodríguez. 

. !Jcpartamento de Hacienda. - Paraná, Se
twmbre .9 de 18o6. -· El Presidente de la Con
federacion Arg"11tina- Jla acordado y decreta: 
-- Art, 1~ - Nén.brase á D. L:ulislao Ho
lriguez. Guarda Almacen de la Aduana de la 
Concordia con t>l sueldo que asigna á este empleo e, presupuesto general y que empezará á gozar 
de~de el dia en que se reciba de él.-Art. 2o 
Comunlquese á quienes ~orrespouda, publique
s~ y dése al I.tegistro Nacíonal.-URQUIZA, Agus~ 
lm J. de la Vega. 

("El NaCional A1·gentino», núm 371.) 

3879-Nom.brando Dependie~te del Res
guardo de Gualeguay á D. Bias Diaz. 

Paraná, Setiembre 9 de 1856.-EI Presidentij 
de ia Coofederaeion Argentina.-Halláudose va
cantfl la plaza ele Dependiente del R,;sgu~rdo de 
C!:~laleguay; -Ha acordado y decreta:-Art. 1$ 
Nombrase á D. Bias Diaz Dependient<~ del Res
guar?o de Gualeguay con goce del sueldo que 
le as1gna el Presupuesto de Hacienda. -Art. 2Y 
Comuníquese, publíquese y dése al Reaissro 
Nacional.- URQUIZA-Agwtin J. ele la Vega." 

3880-concediendo el pase á 
to de S. S. Pio IX. 

un re¡;crip-

Famná, Setiembre 9 de 185G.-Visto el res
cnpto,9ue antec~de espcdido por Su Santidad 
Pw IX, couce.:hendo wdulgencia en la festivi
dad de Sa~tto Domingo y San Vicente de Ferrer 
y uo cóntenicndo eláusula ni espredon algima 
que afeetc los drrellhos y prerogativas naciona· 
les, se l~ concede e~ pase réq ncri~lo por dHocho. 
-Devuelvase el ongwal a los efectos que con
vengan, archívese la version castellana dejando 
la constanctu. con espondiente.-Húbrica ele S. 
E. CA:IIPILLo.-Estl~ conforme-Damian llwlson. 
Oficial .Mayor. --' 
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3881-se acuet•dan premios á alouuos 
estudiantes del Colegio N. del Cruguay. 

.Afinisterio de Jnstruccion Pítblica - Paraná, 
Setiembre 10 de 185CL - El Presidente de 
la Confederacion Argentina- CoNSIDERANDO: 
-Que es justo recompensar la aplkacion de los 
jóvenes educandos del Colegio ~acionfll del Uru
gnHy, concurrentes al cértamen, abierto el 9 ne 
Agosto último; Que es ndemas conveniPnte e'ti
m uhH así la juventud estudios::~ de los Colegios 
Je la Repúbliea, para su mayor Pducacion y 
r~provechamient.o;-Que por el informe rendido 
por la Comision nombrada para examinar los 
tr~bajos, presentados por los jóveneA educan 
dos, que han sobresalido por sus laudabll's de~
velos en el de~empeño de sus tareas, bajo la 
acertada direceion del Rector Dr. D. Alberto 
Larroque;-Decreta:-Art. 1°-Dénsc las gracias 
á los jóvenes educandos del Colrgio Nacional del 
Uruguay, cowmrrentes al certá1nen de 9 de 
Agosto último, p<,r haber con-espondido satis
factoriamente C<'n su dedicaeion al estudio, á 
los afanes del Gohierno e·. favor de ese estable
cimiento.-Art. 2~-M:mifiestese á su Director 
Dr. D. AlbP-rto Larroque, el agradecimiento del 
Gobierno por ,;u contraecion y asi•luidad en el 
desempeño de su cargo.--Art. 3~-Acuérdase á 
los jóvenes educandos concunentP.s al expresa
do certámen, D. Vicente Martinez, D. ·Federiéo 
Ibargúren, D. Baldomero Garcia, D. S':'cundino 
Zamora, D. Agustín Villr~nueva, D. Olegario V. 
Andrade, y D. Angel Elias, el premio de una me
dalla de oro con l:ls armas de la Confederadon 
Argentina, y esta inserípcion: • El Gobierno 
Nadon::~l al taleuto y aplicacinn.n-Art. 4~-El 
Ministro Secretario de Esbdo en el D<Jpartamen
to de .Justicia, Culto é Instrucciun Pública, que
da encargado de la ejecueiuu de este decreto.
Art. 59-Publíquese, com"niqu•·se á quienes cor
responda é insértese eu el Regi-;tro ~acional.
URQUIZA-luan del Campillo. 

3882-Ley nacionalizando la Univm•siclad 
de San Cárlos y el Colegio de Monserrat; 
y fijando el número y condiciones de los 

jóvenes educandos de caaa Provincia, por 
cuenta de la Nadon. 

El &nado y Cámara rle Diputados de la Confede
?'acion Argentina, reunidos en Cong1·eso, sanci•nan 
con fuerza de ley.-Art. 1 ~-Apruébanse los cua
tro decretos siguientes del Ejecutivo Nacional.
!' -El 29 de Mayo de 1854, declarando Nacional 
la Universidad mayor de San Cárlos, en la ciu 
dad de Córdoba.-29-El 29 tie Mayo de 1854, 
por el que se declara Nacional el Colegio de 
1\ionserrat, en la misma ciudad.-3~-EI de el 
30 de Mayo de 185i, por el que se fija el núme
ro y condiciones de los jóvenes de las provincias 
confederedaf<, aue de cuenta del Tesoro Nacio
nal deben educarse y sostenerse en el Co:egio 
de Monserrat.-4~-EI de 9 de .Junio de 1&?4, 
por el que se establece en d referido Colegio Na
cionel el empleo, de Administrador, su doctacion 

f.. y algunas de sus atribuciones. Art 2' Comunique 
se al Poder Ejecutivo.-Dada en la Sala de sesio· 

nes del Congreso en el Paraná, Capital provi
soria de la Confederacion Argentina, á los nue
ve días del mes de Setiembre df'l año del Sefior 
de mil ochocientos cincuenta v seis.-.Tos.É L. 
ACEVEDo,-Cárlos .Al. Sarávia, • Secretario-Eal
tazar Sanc1wz-Benjami7t de ·Jgarzábal, Secre
tario. 

Ninisterio de 1 nstruccion P ltblíw-Parauá, Se
tiembre 11 de 1856-Téngase por ley, publíque
se, comunír¡uese á quienes corresponda é insér
t•.'Se en el Rejistro Nacional.-URQUIZA-luan del 
Campillo. 

3883-'Disponiendo que los .Juzoallos del 
territorio fcderalizado pasen al Ministerio 
del ramo, estados men~nales de las cau
~as conclui<hls y de la~ pendientes. 

Depa?'tamento de Justicia.-Pnranv, Setiembre 
12 de 1856.-El Presidente dd la Confederacion 
Arjent;na.-Considerando la conveniencia, que 
para el mejor servicio público en l'a Adminí&tra
cion de justicia, traerá la puhlicacion por la 
prensa, del estado de las caus~s que Re ventilan 
ant~; los tribunales del territorio federalizr.do, 
tanto civiles c.omo ~riminales y del gremio de 
cnmercio,-Decreta:-Art· 1 ~ Los .Juzgados del 
t'•rritorio federalizndo pasarím mensualmente al 
Ministerio de ,Justicia, Cult.o é Instruccion Pú
blica, un e;;tado rle las cam·as llevadas ante ellos 
con espre~ion de las que ~e han d<'spachado y de 
bsque están prndientes.-Art. 2~ Esa razon con
tendrá con tlistincion y daridad, los nombres del 
demandante y demanr!ado, la causa que ocasiona 
la demanda, y el estarlo en que ella se encuentra. 
-Art. 3~ Mensualmente IISÍ mismo se publicarán 
por la prensa, los estados do~ que se habla en los 
artículos a11teriores-Art. 1~ Ell\1inistro Secreta
rio de E<>tado en el Departnmento de .Tusticin, 
Culto é Instrnccion Pública, queda encargado de 
la ejecueion de este decreto-Art. 5o l'ubliquese y 
dése al Registro Nacionai.-URQUIZA.-Juan del 
Campillo. 

3884-.. l.probando las ¡>l'omociones milita
res hechas por el P. E. 

bl Senado de la Con{.xlemcion: Sanciona y Decreta: 
Art. lY Aprnébase la promodon hecha por el Po
der Ejecutivo, en conformidad á la atribucion 23 
del articule 83 de la Constitucion Nacional, para 
Coroneles Mayores de los Ejércitos de la Confe
deracion Argentina en los Coroneles siguientes: 
D. !Yh.nuel de Pnch-D. Pedro Pascual Segura
D .. Juan de Rosas-Art. 2~ Oomuniquese al Poder 
Ejecutivo en contestacion it su mens~je fer.ha 12 
del corriente en que solicita dicha aprobacion.
Dado en la Sala de Sesiones del Senado, en el 
Paraná, Capit:d proYisoria de la Con{ederacian 
Argentina á trece di as del mes de Setiembre del 
año del Señor de mil ochocient0s cincuenta y 
lleis.-.TosÉ L. ACEYEDO-Cárlos Marta Saravia 
-Secretario. 

(El Nacional A1·uentino, itúm. 380), 
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t.J:C~OÜ- i\úlllht•anllo .\IIH!i:tí~tl·;ltlol' cle la 

Aduana du ( iuya, al Uurond ]J. Felh :\L 
Gomc:~. 

Jlinisloriu de Jlacicnda--Parnnfl, Setielllln·e de 
l.) de 1856. El Presidente de la Conf~d, nwiou Ar
joJutina.-Hallándose vacant·· PI elllp!t~O de Admi· 
nistrador de la Aduana de Goya, por lll u¡uerte 
del cindadauo que lo ,]e-l.:lli[Jc·ii::tlm:-Jla acordado 
y de1reta.-Art. 1: Nómbrasu al Coronel D. Félix 
Mnria Gomez, Admiuistmcior de ],t Aduana de 
Goya, con goce del sueldo q11fl fija el prRsupuesto 
general, á ~u rargo-Art. 2'! 1~1 nuevo Admiuistra
dor l'< ciuiril del c.:ontadur 111te: ventor, el archivo, 
Jos fondos en caja y todo lo pert~neciente á esa 
Aduana, lJ:.1} 'form8l inver.tario, de quedar á cono
cl!ni~nto al .\.Jministrarlo¡; de Rentas de Corrien
tes y rernitir:t cópia al Ministeno a e Hacienda.
Art. ay Comuníquese, publiq:1e~e y dése al Regis
tro Nacio~¡a:.-URQUIZA.-Agustin J. de la Vega. 

3886·-Sohrc la H'IHtt'acion (lel Dr Car
rauw del puc:;to de Uanónigo de la Diócesis 
de Córdoba. , 

Pamnú, Setiembre lG de 1856.-Vista la ante
rior solicitu•l y considerando: - 1 ~ Que el 
Presidente de la Confederacion en ejercicio del 
del Patronato Nacional, no solo debé ser un ce
low defensor de los derechos y pni}·cgativas de 
la Nacion, conforme á nuestras leyes¡ sino tam
bien.una eor;¡;t:mte garantía de la Jib2.rtad de la 
Iglesia y del cumplimiento de las db )Osiciones 
entRuadlls de ~u autoridad, mientras ."e circuns
criba {¡ los liruitt:s do su propia junsdiccion.-
2~ Que la libertad de la Iglesia está garan
tida por la. Constítucion, afirmada en las religio
sas convicciones del Gobierno Y recomendada 
encnrecidarn.mte por el Illmo. Pacii·e de los fieles. 
-3~ Que aunque el derecho de proteccion 
sohre l,,s Igle·iias, que importa el Patronato, cor..
üer.~ al Gobierno el de nornbmmiento y presen
t,lcion de lo:.; c.1ncli•latos para la inst.itocJOn y 
colncion canór.ica de ciertos beneficios, no sena 
cst.c Pjercírlu en S•llrtido favorable á los intere-<es 
fh•l culto, mant,niendo en los bendicios personas 
que no lo-< sirvan cou asiduidad y <:ontraccíon, 
por cual1¡uie-ra causa que sea.- 4~ Que el Go
l.Jicrno Nacional no es juez eu uingun negocio 
contencioso, y aun siéndolo, no podl'ia llamar á 
:su juit..:io los actos dd Golwrnador del Ohbpado 
ejerc:irlos dontro de la órl.Jita de sus at.rihucione~. 
- 5~ Q110 la declarac!Oll del Gobienw, dt' 
encontrar fil ndadas las razones que obraron en el 
ánimo del Gobernador del Obispado para remover 
al Dr. Carrau:~:a de la silla que ocnpaba en el 
Coro de aqnr,lla lglrsia, no puede reputnr~e un 
faJl,¡ entre él y sn Pre1acio. 11i puede te::er otro 
sentido qne el rcc<'noclrniento tle haber procedido 
éste en cansa de su competHncia, segur: resnlta 
do los antecedentes scnnet.idos it nsttl Gobiemo 
oportunamente, por lo que dieha cleciaracion 
prescinde del mérito intrínseco de aquellas can· 
sales, cuya :cprcciacion juridi·~a no le incumbe, 
ann cuando dañasen los iuterr~ses de un tercero, 
siempre que permaneciesen ilesos los que la Na
cion ha conliado á su cu&todia: Y fiu¡¡.Jmente, 

rr·sulbndo clu todo e::- t..: ~ü~ (.,j1w L:t :-.prouadcm 
alJnr lach it loe; prc cedittlÍUil(Os nel GoLerrmdor 
rle Ul,Jispado del Cóttlob,., 110 íntiere a:;ravio ü 
l?s .Jer.:cilos d··l. Dr. Cn1 r "'t. '• <lUtJ puede clt;du
mrlus dondu lli<'JOr le CCllVCll!..(a.--AUl:EIWA y l!E
CRETA:-Estc~-.e á lo tlispaesto e11 el decreto de 
e:;t~ Gul.Jieruo fecha 29 de .Ttdio último; ocmra 
el Interesado dnl!de mejor le conv..onga por los 
docun~entu~ c.:uya publi-:acion ~olidta, y hilgase 
~aber a qu1enc;; corresponcle.-Rúbrica de S. E. 
-CAl\IPILLO.--Está couforme.-Oanlian Hw/s!¡jJ.. 
-:-Oficial Mayor. 

3887 -Separando del puesto de Capitan 
rlol Regimiento do Dr,tgones núm. tl. it D. 
HL•yes Araya. 

Deparlamenle de Guen'a y Mal'ina-Paraná lG 
de Setien.bre de 1856.-El Presidente de la c'on
feder:~cion Argentina.-Por cuanto el mal estado 
d_,~ s:'Llud del Oapitan :!e la. 3' Compañia del 1\e
gumento • Dragones. núm. 8. D. Reyes A raya, 
no 1e permite desempeñar las funciones de. su 
emple-o, y le inhabilita para continuar ,_,¡¡ el ser
vicio militar.-lla acordado y ilecr·eta:-Art. 1~ 
Queda S<'parado absolutamente del servicio de 
l~s arma~ del Ejército Nacional, el Capitan de]::. 
3" Co•ropafíia dr"l Regimiento d)ragone~· núm. 8 
D. Reye~ An:ya.-Art. 2' Comunique-e ¡t quie
Bes correspor1rl.a, publiquese y arcl:ivese.-Ua
QDIZA -José llliouel Galan. 

(El Nacional Argentino, núrn. 3U.) 

3888-Nombt·ando ·Cupitan del Regimien
to do Dragones núm. 8. ú D. P,tblo Uo.totro. 

Departamento d'l Gue?'?'a y !rlarina-Paraná, 1G 
de SetíHillbrB de 1856.-Rl Presidente de la Con
federacion Argentina.-Por cuanto se halla va
cante fll. e~·pleo de Capitan de la 3' Compafua 
c~i'l Regmncnto • Dragones• nnm. 8 por sepura.
cwn ah~olutn. dH D. R.eye~ Araya que lo obtmJia 
y atenchendo it Jos méritos y ;;ervicios del Ca
pitan ll. .lnan Pal.Jlo Ca~ti-o -!la acm·tlado y 
,/ecrrliJ: - Art. H' ~ 6m bra~e Capit.an de la ; ; " 
Cornp:1ñi:t del Hegimiento ·Dragones• núm. R 
al do 1grwl cla~e D. Juan Pal.Jlo CaRtro, con d 
suel<io de ]a ley.-Art. 2° Por el Ministerio de 
1rt. Gunrrrt espidasele el corre~pondieute despa
clw--A.rt. :'J• Comu11iquese, [:¡, quhmes corres
P•·nd:rt y archívesfl.-U RQUizA --José ,1/iguel Galan. 

(1\1 J\'¡¡cional Argentino, >I!Íin. 371). 

388H-xombrando la oficilidad tlcl 
miPnio tlr· Drrrgonc~ núm. R. 

Paraná, JG clr~ Setiembre de 1856.-El Presi
deiJte de l:1 Couf.~deracion Argentina.-.Vistos: hls 
adjuntas pr•Jpuest 1s Pl•wadm; por el Gefe del 
cucr¡)o, con Jo tspnesto por c•l Inspector Gene
ral dd li:.iército.-lla acordado y dcr:-reln:-Art. 1 ~ 
Nómbrase eu el Hegimiento Dragones núm. S.
Como Sargento Mayor dei Regimiento, al de 
igual clase D. Maguel A. Peficüori.-Corno Ayu
dante Mayor al de ü:;ual clase D. Ptldro N. Isbe-

St 
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ñtl.--Oomo Porta-estandarte, al ciudadano D. 
:Antonio Machado.-Como Capitan de la 1' Com-

. pañia al· de igu1=1l clase, D. Jacinto Pizar.,.-
Como Teniente 1 ~ de la misma al de igual das e 
D. Nazario Gait.m.-Como Tenient<:l 2~ de la mis
ma al igual clase D. Eusebio Acosta.-Como Al
ft:lres de la misma, al de igual clase D. Bruno 
Bustos.-Como Capítan de 2' Gompañift al de 
igual clase D. Gervasio Barzola.-Como Teniente 
19 de la misma, al de igual clase D. Máximo 
Amézaga.-Como Tenif•nte 2~ de la misma al de 
igual clase D. Crnz Lopez.-Como Alferes de la 
misma, al de igual clase n. Jerónimo Mancilla. 
-Como Teniente 19 de la 3" Comp"ñia al de 
igual clase D. Casi miro 1\Jaceta.-Como Teniente 
2~ de la misma, al ciudadano D. Adelino Gomez. 
-Como Alfares de la misma, al de igual clase 
D. Elias Rosales.-Todos con el sueldo de la ley. 
-Art. 2~ Por el )Iinisterio de Guerra espídase
les los correspondientes des!)achos.-Art. 3! Co
muníquese á quienes corresponda, publiquese y 
archívese.-URQUIZA.-1 osé Niguel Galan. 

(El Nacional .M·aentino, núm. 37'4). 

3890-Lcy estableciendo el depósito libre 
de mercaderías tm los puertos del Paraná, 
Uruguay y Gualcguaychú. 

publlquese y clése al Hegistro Nalliolmi.-U.RQlll· 
ZA.-Santiago De-r·rJui . 

3892-Nombrando Oficial de Mesa del i\Ii
nisterio de Guerra y lYittrina ti D. J nlio 
Berro. 

Departaménto de Guerm y !11arina.-Paraná, 
Setielllhre 18 de 1856.-EI Presidente fle la Con
federacion Arjelltimt.-Visto'l: la anterior pro
pue~ta.-Ila acordado y decreta.-Art. 1~ Nóm
hras<J Oticial de :Mesa del 1\fitJi:<to>r·io ele Guerra y 
Marina al ciudadano D. Julio Berro con él sueldo 
de,;ign1d0 por ]a ley de 30 de .JUDÍO de este afio 
imputándose el pago de dicho sueldo, por el 
tiempo que fl.lHI resta <lel eje:·dcio d·-: este 3ño 
del presupuesto géne:ral á la pR.rtirla 20 artículo 
0: del misrno presnpuesto.-Art. 2~ Comunique
se, publíqnese y dése al Registro Nacional.-UH
QUJZA.-.Tose Miguel GGlan. 

(~El Nacional A;·aentino", 11úm. 374.) 

3893-Ley estableciendo una Oficina ele 
Estadistica General. 

El Senado y Cámara de Dipulatlos de la Con{ede
racion Arjentina 1·eunitlos en Congreso, sancionan 
con fum·za de tey.-Art. 1" Hágase estensivo á los 
puertos de Gualeguaychú, Uruguay y el Par3.n<), 
el depósito libre, con sujeccion á lo dispnesto en 
la ley de 19 de Julio de 1855.-Art. 2! C,Jmuní
quese al Poder Ejecutivo.-Dadó en la Sala de 
sesione;; del Congreso en al Paraná, Capital pro-

. ( visoria de la Confederacion Argentina, á los diez 
y seis dias del mes Setiembre del año del Sefior 

· de mil ochocientos cincuenta y seis. 

lil Senwlo y Cárnara de Diputados de la Uon(eclc
deraC'ion Arjentina, ;·eunidos en Congreso sancio
nan con fuerza de ley:-Art. 1' Es la blécese una Ofi
cina de Estadística Nacion<tl r:on el personal y 
dotaclnnes siguient .. s.-CAPITULO 1.-!Jela Mesa 
Ccntral.-Un gefe de lR mesa eentral cien pe~o~ 
u.len~ua!Ps.-Un OficLJ\ 1 ~ con ocll~nta pesos.
Dos oficiales de m<>s<t con cincuenta pesos men
&uales.-CAPITULO II.-De la ·mesa ele p1·ovincia 
Un Oficial de mesa con cinew?Uta pesos mensur.
lPs.-Un Oficial auxiliar, con treinta pesos.-Art. 
2o Ü('muníquese al Poder Ejecutivo.--Dad.l en 
la Sala de sesiones dt:l Congreso en d Pannil, 
Capital provi~orb de ia Confederacion Argenti11:• 
a diez y siete di as del mes de Setiernb: e dd año 
del señor de 185G.-Josó L. Acevedo-Cáflos M. Sa
mvia, Secretario.- llalta:;ar Sanche::,- &nja·¡¡¿Í,¡ 
ele lgarzábal, Secretario. 

Josf; L. AcEVEDO. BALTAZAR SANCrmaz. 
. Cárlos !11. Samvia. Benjamtn de lgm·zábal. 

Secretario. Secrottll'io. 

!llinisterio del llaC'ienda .. -Paraná, Setiembre 17 
de 185G.-Téngase por Jq de la Confederacion 
Argentina, publiquese, y dé~e al Registro Nacio-. 
nal.-URQUIZA.-Agustin .T. de la Vega. 

Min-isterio dellhterior-Paraná, St'tiembre 19 de 
1856-Téugase por ley ele la C"nfcderaeion, co
muniqueBe á quiene,; correspond<l, pnblíquese y 

al dése al Regtstro Nc•donal. -UHQül'lA-Sautiagu 
!Je·l'qni. 3891-se mamla estender despacho 

Coronel Mayor D. Jotié Miguel Galan. 

-~Hnisterio de GuM'J'a.-Paraná, Setiembre 17 de 
1856.-· El Presidente de la 8onfederacion Arjen
tina.-No estando debidamente patentado el Co
ronel Mayor del ejército Entre-Riano, hoy Nacio
nal, D . .losé Migutll Galan: Con arreglo á lo dis
puesto en el supremo decreto del Gobierno Na
cional de 24 de Marzo d 1854, expedi.-\o con arre
glo á la ley del Soberax1? Congreso ~+eneral 
Constituyeote dn 13 de ])¡c¡embre de 18tJ3.-JJa 
acordado y decreta:-Art. 1' Por ell\Iimsterio de 
Guerra espidásele el correBpondiente drspacho á 
favor del Coronel Mayor D. Jo,é Miguel Galan, 
con antigüedad de 3 dEl Febrero de 1852.-Art. 
2• El Miuistro del Interior refrendarit este decreto 
-¡ el reftlJ;ido despacho.- Art. s~ ComUDíquese, 

_¡ .- ~-·- ,_' 

3894- Ley e~>tableciendo una OHeiua de 
·Archivo General de ht Coufedert.Lciun. 

El Sanarlo y Cámara de Uipuíados de la Con{etlera
cion Argenlina, reunidos en ConqrrJso, sancionan con 
¡'uM·:;a rle lc¡;.-Art. 1 ~Se establece en la Capital de 
la Confederaciou, la Oficina de un Archivo general, 
en la que se d~positarán los archivos particul:<res 
de los Ministerios de Gobierne, y dem:'ls oficinas 
Nacwnales de Rentas, Adu~nas, Correos, Cctsa de 
Moneda, Estadistica, lw;peccion Go11c~ral. del ejér · 
cito, y otros que perte11ezcan ó puecl'ln pertenacer 
a.l donünio nacioual argentino.-Art. 2~ La otici
ua del Archivo General será dotada. con el persp-

1 
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nal y <~0111pen~aciones ¡;!guientes: Un Gefe de ar
chivo eon eicn ne!'OS IIJettswÜ··s. Ull Oficial cor1 
~"seuüt pesos C<lda uno. Dos 1-neuadernadores 
con se~ent;o pe~;os eadP- uno. Un conse1~je, con 
veint8 re~o~.-Art. 09 Comut:iqueseal Poder EjE-
cutivo-Da 'A. ••nla Sala dP ;:;esiones del Congreso 
,.n ei Paraná, Citpital províson:t ne la Conf>'dera
eio"' Argentina, á ·\iez y sietP diw; cld tnes t!e Se
tiembre del ¡¡>;o del R·:iior mil oelwcientos cin
cmmta )~ seís.-JosÉ L AcEVEDO.- Cários Maria 
Sora'!Jia,. Seer•·tHrio-BALTAZAH. SAXCHEz.-Benja
min d~ lgarzábnl, Swcr tario. 

;l!Jiniderw del /nterio1' -- Parat1:i, Setiembre 19 de 
1800.-Teng~se por ley de la Confederacion Ar
genri>m, eomuníqu,•se i\ qu:erws r:orr•"oponda, pu
IJliquese y di>.se al Regi~tro N aeioual.-URQUI~A. 
-Santiago Derqui 

3894-nisponienrlo pase la reparticion del 
Correo al Ministerio dd Interior, conforme 
á h ley orgánica 17 de Agosto. 

Ministerio rle llacicrtda.-Pclra•,a, Set'embre 20 
rle 1856-El Pr~sicJe,.t,,~ de la c,,nfed,•r"eiot, Al
gentiua.-Habiendo pasado ai Mír•hterio d•ol In
t.••rior el I'Hill<> de Co' l'leO>, ··n ¡;umplirnient<J de la 
ley de 17 d., At;-•sto último, :, ~-;kndo tli'CC":1rio, 
para imputar á una partrda, lus gastos que SP rle 
erden e" u •ste oi·i t.,, que p:r,en á ese l\Hnisterio 
las l'"rtidas vo•nda~ pHra dicho< :,:,m;tm<, en el 
pru·.upuesto e],~ H:wiemla. r!Pl P~'''"''r,te aí'io.-lla 
ar:ord adu y dccreta:-Art. 1 ~ Tra;;¡·ónga-e "l pre
:;npuesto dPI Deprutameuto dd Interior, las f•ar
tidas. del de Haci•·ndn, que se expro,;an :í. ~;o11tr 
tiHCl.(:lOI:I. 

Título 1', capitulo 1', Seccíon 7' S 
« 2.o "' Jo « 
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Argentina.-Habiendo hecho preseute la Coufa
cluria GenPral que don Fernando Lozano se halla 
clesempeñ;•ndo actllalmer,te con toda inteligen
cia y contraccion la plaza de Ofidal P de la. 
mesa de te1iednri~ de la Contaduria General y 
skndo neces:uio proveér este en1pleo. -Ha 
acordado y decreta-- Art. P N0mbri1se á don 
FenHu,do Lozano Oficial 1 a de la Me~a ele te
nedurh de libros en la Coutaduria Gcueral con 
o-oc1~ ct¡jf sue!do que Jij<t el presUpii<'SLO a este 
~mpleo, con antigüedad de 16 dtl Julio último. 
-Art. 2° Comuni.quBse, publíquese y- dé~•) al 
H.e()'istro Naci0nal.- URQUIZA.- Agustin J. de 

"' la Vega. 
(Et Nacional ArgenU:no, núm. 375.) 

3896-Nombrando pol'tero de la Conta
duria General á D. Cirilo Gonzalez. 

!Jepartani.ento de Hacúnda - Paraná, Setiem
bre ;¿o d•• 1836.-El Presidente d·· la Conf.;dt'ra
eio;, Argeutína.-!Ja acordado y decrcta:-A.rt. 1'! 
Nérmbrase á don Cirilo Gonzalez, portero de la 
Contaduría HenePl, con d sueldo qno asigna 
el presupue.:;to á ese erqplt~o.-Art 2~ CouJUní
lJU· s~>, pnbliqw•se y desH nl B.~giBtro Nacional. 
-UHQOIZA.-Agustin J. ele la Vega. 

(El Nacional Argentino, 1!1Í111. ;:)Jj)' 

3897-constitucion para la Provincia de 
San .Juan. 

Nos los fle¡l1'esentantes de la zn·ovincia de Sr,n .luan, 
1·wnidos en Convcncion Constituyente, y w. cje··
cirio de la sobcTrJnia provincial, no delegada 
esJlresamrnte á los autoridades nacional¡¡s de la 
Gonf~deracion, t:or la Cnnstitucicn (ede¡·al de 
25 clrJ JJ!ayo ele 1854, segun lo declaran los a¡·
íic·uios 5, 101 y iU':!, hemos acor·dado y sancio
nacliJ la s·iguiente: 

CONSTITUCION PARA t.A PROVINCIA 

CAPITULO I. 

Ueclatclciones 

• 14. • 1" ' 1" ' ·i,liG2 « Art. 1~ La pnwint;i<> de. S:1n Juan, ec; parte 
« 14. " 1" • 2" • 3;!,000 • integra11te do la Conl'ederaeíon Argent.ina. 
• 15. • 1" ir,ci~n 2" • :!"10 " Art. 2~ Sn territorio crmpre"de de Este it 

Art. 2" L~ Contaduría General cermri1. Lt c.;uen-· Oeste cl'~"d" la8 Salina'< v el Barrt>al hasta las 
ta del Mirlif;terio rle Hacienda, relativ¡• a.l ¡au1o cu1nbres de h cordillera clt•los Andes; y de Sud 
de Correos hasü1. el nu8V•· dd que ri~"· y desde á Nu1tr, de,c<HJ ~1 Arbol Solo hasta fa Pamp11 
n;a. f··cba la abririt parad l\lini::;terio del Interior R~donda y Si<-'rr:L Partida, sin perjuieio de los 
-Art. s~ ComnniquP~e, publiqueS!• y dé-·e ai arreglos que hag,., el Congreso felleral en uw 
Registro Nacional.-ThtQUtZA-Agttslin J. de la de la atribncíoll ]4. 
Vrga. , Art. 3~ Lo~ hahitnntes de la provincia qued<tn 

sujetos, y disfnlt.fl fl de los derechos y las garan-

80~ t.ias qua la Constitucion federal establece en su 
3 t1~-Nombt·m~do Oficial 19 do la mena primera p:ute. 

rle tenednria de libt·os de la Contndnria Ge- Art. 4~ La ·provineia de Ran Juan declara 
ncml it D. Fernando Lozano. parta de st:l dercelto público el titulo' 2~. de la 

· citada Constitucion fedn·;d, y todas las demás 
. 1Jeparto2nento de lla_cienda.-Parar~i·, ::;etiem~re j d.ispo,jr:iones l¡ue la compr.::nden como proviu
:!0 Ut;l l8u6·-EI Presldeute d.e la v()UÍIOU\l1'UClOll Ct'\ coutederada, 

• 
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•Art. 5~ La soL·orat,üt resic1o en ol pueL!o y 1a 
'parte 110 <'lvl··g:vLt espresnmcnte {t· las autoncla
cles ue b Conf.;der:1cion, ejercida <'ll la forma que 
']a ·presentn Conotilucion e;;tablece por Jos tres 
Pollcres, Lejislut\vo, Ejecutivo y Judicial. 

11. DeclarJr los m-;os Je utilidad pública 
para h llSpropiaeion. 

1~2. Crear ó suprimir empleos, fijm' sus atri
buciones, at;ordar jniJilacion<J~, uwntu píos, ho
nores y ret:o!llp ·nsas de c:nácter y por causas 
locales. 

CAPITULO II. 

Ucl Poder Legislativo 

At:l. 6° El Poder Legislativo de la provincia 
residirá en 11na Cámara de veinticuatro Diputa
dos elejidos directamente por el pueblo. 

Art. 79 El todo de lof\ Diputado~ de la Gil
mara Lejisl,tlva será e!E'jido en todos los comi 
cios electorales. · 

Art. 8':-Las sesiones u& la Ciunara Lejlslativa 
. durar~tn desde el 1~ de Mayo hasta el 31 de 
OctubrP.: se re:1ovará por mitad todos los años; 
puede ser convocada estraordinariamP-nte por el 
Poder Ejecutivo, ó it peticion de cinco de sus 
miembros hecha al Presidente. 

Art. !P Todo ciud;~dano Argentino domiciliado 
en la Confederacíon, de edad de veinte años, ó 
antes si fuere emancipado, puede ser electo!'. 

Art. 10.-To ·to ciud::tdano hi:tbil para ele.Jir, 
puede ser elejido. 

Art. 11.-Nopodrán ser electores los monjes re
gulares, los deudores morosos á la Confedemcion 
ó la provincia, los infamados por sent~mcia, los 
que Sll hallen encausados criminalmente, los 
lJ;mcarroteros fraudulentos, y los afectados de 
incapacidad física ó mental. 

Art. 12.-Son atribuciones de la Cámara Le-
gislativa: 

] a Juzgar y calificar la validéz de la elec
ciou de su~ miembroH, reglamentar sns discusio
nes y reprimir las faltas ¡)arlflmentadas de aquA 
llos conforme á sus esta tu tos parlamentarios. 

;~" Elejir Gobernador 'pfira la provincia ú 
pluralidad absoluta de SLlfPjios, componiéndose 
i1, p;-l,e solo objeto del doble número de miem
bros, no pudiendo verificnr~e eEta sesion, sin la 
prcs'3ncia de las tre~ cuartas partes al menos, 
de 1::~ totrtlidad de ellos. 

3" Elejir Senadores para el Congrr.so f,~deral. 
4" Llarnnr á su recinto á los Ministros Se 

cretarios de Gobierno, euando lo juzgue eonve
uien t.r. 

G" Dictnr todas las leyes nece:-wrias pant 
hncer efectivas las. disposiciones de esta Con~ti
tucion. 

(j' HE·glar la division civil, judicial y ede-
síastiea de la provin~\in, para su aduünistracion. 

· 7" Imponer contribuciones directas ó indi
rectas, con tal que no se opongan á las que 
estableciere el Congreso feder::tl. 

8' Antoriz~ r los empréstitos que contrajere 
]a provincia en el interior, sob:e sn crédito, y 
la enajenacion por mas de un ano, de los ramos 
de su& rentas. 

\)' Disrvmer la eompra y venta ele las tier
ras de propieJnd provincial, qu_e nc:> se op?ngan 
á lns prPscripciones de la Constltucwn Nacwnal. 

10. Fijar anualmente el presupuesto de gas
tos de la .i'ulrniuistr¡¡cion, y los impn~stos con 
e¡ue ha de ~nbl'if~e, y rlprobar ó desechar las 
cuentas de .mversJOn, 

13 Proveer lp conducente á la prosperidad, 
adelauto y bienest)lr de la provincia, y crear los 
recursos nec5s:1rios para el so~ten y conservacion 
de la insLrucciou pr,mari:t gratuita. 

14. Organizar el réjimen municip,tl de la 
provincia, con arreglo á la~ bases qu•J fija esta 
Oon~titueion. 

15. Admitir ó desechar la renuncia del Go
bernadur de la. provin<lia, y decl)lrar los casos de 
impo:,ibiliuad íbica ó mental permaneute dfll 
mismo, pám proceder á la eleccion de nuevo 
Gobentador pt·opietario. En caso de unn. impo~i
bilidad fisica ó mental súbita, que impida al 
Gobemador hacerla presente á la Cámara, podrá 
esta nombrar un interiuo por el t.iempo que 
aquella dure; debiendo concurrir para este acto 
las dos terceras partes al menos, del número 
ordinario de sus rniémbros. 

16. Dictar los Códigos Civil y Penal para 
la provincia, antes que el Congreso federal los 
haya sancionado para la Uonfeclerocion, y en 
cualquier caso, la ley org(mica de los procedi
mientos judiciales. 

CAPITULO Ill. 

Uel nwdo de (o1·mar las leyes 

Art. 13.-Las leyes se forman del modo siguien
te: tienen origen eu proyecto pre.,;eutado por el 
Poder Ejecutivo, ó por alguno dfl los Dip·utrrdos. 
Discutido y aprobado un proyecto de ley por la 
Cámara Legislativa, pasa «1 Poder Ejecutivo, 
quien si tambien lo aprueba, lo sanciorm como · 
ley. Repútase aprobarlo tádtamente, todo pro· 
yecto 110 devuelto en el térmmo de die~ dias 
hábiles. Desechado nn proyecLO en su totalidaJ 
su rlisc:1Kion se difiere hasta el año siguiente; 
de,ech:1do ron parte, vuelve con sus objecciones 
á Ja Lejislatura, que Jo discute de nuevo, y si lo 
aprueba por mayoría de dos terceras partes de 
sns miembros presentes, pasa otra vez al Gober
nador, par;¡ que sin mas veto, lo saucione como 
ley. 

Art. 14-Los Diputados de la Cúmara Legis 
btivrt son inmunes en el ejr.rciew de sus funcio
ne,;; la libertad de la palab~11 no podr{1 coartarse, 
ni será mottvo· dfl persecucion ó reclamo contra 
cualquiera de ellos. 

CAPITULO IV. 

IJel Poder Ej ecutivB 

Art. 15.-BI Poder Ejecutivo de la provincia 
reside en un Gobernador, y en uno ó mas Minis
tros Secmtarios, q no el Gobernador elije confor
me á la ley. 

Art. 16. -W Gobernador dura tres años en el 
ejercicio de sus funciones, y no puede ser relecto, 
sin haLer transcurrido un período constituCionaL 
Cesa en el poder el dia mismo que espira ese 
período, sin que evento alguno que lo haya in-
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tcnumpi.do, pueda ser motivo para que so eom
plete mns ilude. 

Art. 17.-Pam ~er electo Gob<>rnndor, se re 
quiere: haber nacido en territorio Argentino, 6 
ser hijo de ciudadano nntivo, habrerHlo nacido 
en país estrangero: pertenecer á la com union 
Católica, Apostólica Romana: la edad d•1 treinta 
años; y el goce de una propiedad que le pro
duzca mil pesos anuales, ó entrada equivalente 
it la de este cnpital, proveniente de industria, 
nrtc ó profesion. 

Art. 18-El Gobematlor disfrutará de uu snel
do acorda:lo por Ullfl h·y 'special, que porlrit 
alter:uEe en el perí<>Jo de su manrlo. 

Art. 19.-Por enfermt>dad del Gobernador, ó 
ausencia ele la Capital, por exigencias del servicio 
público, delegará el manrlo en uno de sus Minis
tros Sre:·ütarios, en el Presidente de la Cámara 
Legislativa ó en un ciudadano que reuna las 
calidades req ueri•ias para ser electo Gobernador. 

'Art. 20.-EI Gobernador tiene las siguientes 
ntribuciones: 

1" Promulga y sanciona las leyes ele la 
provincia, p11blica y hace cnmplir las de la Con
federacion y los clecrr,tos del Gobierno general; 
espicle los decretos y reglamentos que sean 
necesarios para la ejetJucion de las leyes de la 
provincia, cuidando ele no alterar su espíritu 
con escepcioneg reglamentarills, y tiene la ini
ciativa de aquelLJs eu la Legislatura. 

2" Nombra y remueve lo;; empler.dos de la 
provincia, con esclusion de los esceptuadus por 
la ley. 

3" Es el jefe de las milicias ó guardias N a 
cionales de la provincia no movilizada8, bajo las 
~ondiciones c,presas, que contiene el artículo 
64, inciso 2-t de la Constitucion Nácional. 

4" Concede por si solo los grados de oficia
les para la gunrdia Nncional de la provincia, 
hasta la clase de Coronel inclusive. 

5• Vijila el cumplimiento de los deberes ele 
los Jueces y magistrados provinciales, y son de 
su resorte los establecimientos públicos y cien
tíficos ele todo género, y finalmente los ramos 
pertenecientes á la administracion general, que 
por esta Constitucion no pertenezcan á otros 
poderes. 

6" Presupuesta y presenta anualmente á la 
Legislatura, la cuenta general de gastos de la 
admini.stracion para el ai1o próximo; tiene la 
inversion ele los fondos destinados á cubrirlos, 
y rinde la cuenta de inversion correspondiente 
al año anterior. 

7" Es el gefe de las oficinas y empleados del 
Poder Ejecutivo. 

8• Ejerce el derecho de Patronato en todo 
aquello que la Constitucion federal no atribuye 
al Presid1,nte de la República. 

9" Conmuta la pena capital por clelitoR suje
tos á la juri,;diccion de la provincia, prévio in
forme del Tribunal que hubiere conocido de la 
causa. 

Art. 21.-El Gobernador puede ser acusado 
por la Cámara ele Diputados de la N~tcion, ante 
el Senado, por los delitos de que trata el artículo 
41 de la ConstituCJon Nacional. 

Art. 22.-El Gobernador ele la provincia será 
elegido á pluralidad de sufragios, por la Cámara 
Legislativa, compuesta al efecto de doble númc-

•. ~ : ,, .,._- . ¡ \ 

ro ,le miembros con arre~lo h lil. r.tribncion ~'del 
nrtku'o 12. Si prflcti<:rl(h la votncinn, no r<'sul
tase mayoría, se repctirit por t.rPS Yeces; y en 
caso de empate, deeidir:l. el Presirlentc <mtro los 
q~e hubieren obtenido mayor número de snfra
gws. 

Art. 23. Al tomar posesion de su cargo al G o
bernaclor prestará j11ramellto en manos del Pre
sidente de la Cámara Legislativa, en estos 
términos: 

Yo N. N.j1trú po1' !Ji~s Nuestro Seii01' desr-mpeií.M' 
fielmente el cargo de Gobernador de la p1'0t'incia; 
cmnplir y hncer cttmpli·,- sus leyes y la Cnnstitu
don y leyes de la Conf'ederacion. S{asi JW lo hiciere, 
Dios, la Gvnf'eclentcion, y la pr'O'I)incw, me lo de
mandert. • 

CAPITUPO V. 

De los 1l1inislros Secretarios 

Art. 24. -Para el despacho ele los negocios 
que administra el Gorernador de la provincia, 
nombrará á uno ó mas Ministros SecretArios que 
podrá remover cuando lo considere conveniente. 

Art. 25.-Paro'l. ser Ministro Secretario 80 re
quiere ser ciudadano de la Confeden1cion, la 
edad ele veillticinco años, y u 11a propiedad q ne 
le produzca una rent.a de quinientos pesos anua
les, ó una entrada equivalente á la ele este capi
tal proveniente de industria, arte ó profosion. 

Art. 26.-Los Ministros autorizan todos los 
actos y órdenes del Gobernador en sus respec
tivos ramog, sin cuyo requisito no tendt·án valor 
legal. 

Art. 27.-Los Ministros son responsables so
lidariamente con el Gobernador ele lo~ actos que 
legalicen, y por si solos en la jestion de su cargo. 

Art. 28.-Pueden concurrir á las sesiones de 
la Cámara Lejislatíva, y tomar parte eu las dis
cusiones, sea cual fuere el asunto sobre que 
versaren, pero no votar. 

Art. 29. La responsabilidad de los Ministros 
Secretarios se reglamentará por una ley, com
prensiva de todos los empleados ele la Admi
nistracion. 

Art. 30. Los Ministros Secretarios disfrutarán 
ele un sueldo pagado por el tesoro de la provin
cia, y no podrá ser alterado en favor de los 
actuales, solo en el caso de practicarse un arre
glo jeneral ele sueldos. 

CAPITULO VI. 

Del Poder Jttdiciat 

Art. 31.--El Poder Judicial de la provincia, es 
ejercido por una Cámara de Justicia y J.'lOr los 
demás majistrados ó Jueces creados por la ley. 
Sus servicios son remunerados por el tesoro de 
la provincia, conforme á la ley. 

Art. 32.-Nadie sino ellos pueden conocer y 
decidir en actos de carácter contencioso: su po
testad es esclusiva. En nin~un caso, el Gober
nador, ni la Cámara Lejislativa, podr:'m arrogarse 
atribucicnes judiciales, revivir procesos feneci
dos, ni paralizar los existentes. 

Art. 33.-Son inamovibles Jos miembros <le la 
C:'\mara de ,Justicia, durante su buen(\ c0mpor· 
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tl'tcion: deben su nomlll'amiento al C'robHnn.clor. 
Litjustieia inferior hace p:ute del réjimen wuni
cip:tl, y e:; reglada con él. 

· Art. 34.-Son tarll bien ínmnovihles, dur:mtt" 
el periodo legal de su nornbraruh•nto que hare 
el Gobernador. los demas Jueces y uwji~trados 
del Poder Judicial. · · 

Art. 33.-La Cámara de .T usticia es r-1 Tribunal 
Superior de la Pmvincin, v en tal cnrilcter, Pjerc;e 
una im;peccion de disciplina en todos los Jnzgn
dos inferiol"ils. Sus mieml,ros pueden s~;r prr:-;o
t•almente recnf'a,loP, y son responsables de las 
faltas q ne cometieren en Pl ejPrcicio de sus ft:n· 
ciones conforme á la ley. Pueden ser acusarlos. 
pero no destituidos, sino en virtud de sentencia. 

CAPITULO VII. 

Del Poder ilhmicipal 

ATt. 36.-Pam la administrncion interior dPl 
territorio de la provincw, se divide en d8parta
mentos, y estos en distritos, haciendo esta divi
sion en virtud de sn poblacion, y r¡o de sn 
estension territorinl: esta division sirve de b11se 
il unajemrquia Bn la distribucíon de los ajentes 
clrl Poder Ejecutivo de la provincia, que St;ril. re· 
glada por UJta J¡;y, especial del réjimen de.part>l· 
mental. 

Art. 37.-Las l\'Iunicipalidarle~ ó Cabildos son 
restablecidos. En cada. cabPZ::t ele Departamento 
se inst::tlarit una Municipalidad; su orgar¡izacion 
y atribuciones serim d>,tHrminadns por una lt1y, 
que tendrá por bases constitucionales las si
guientes: 

'1" Serán elejidos sns miembros por lns habi 
tan tes de cada Dep:ubmento, por votacion direc· 
ta, ~in distincion de n:1cionalidad, con la sola 
condicion de tPner dondeil:lo en el Departamento, 
y veinle años de edad. 

2" Las escu('liA.s primarías, los establecí· 
miento:> de beneficencia, lH. poiicia de salubrjdarl 
y ornato, la distribncion 1ie las aguas y la j:1sti· 
cia ordinaria de primera ir¡st¡¡.ucía serim de su 
resorte esclu~ivo. 

3• Los servicios r!e los l\I11nicipales serán 
re~unerados por el tesoro Mnnicipal. 

4" Todos los fondos destinado~ á la instruc
cion pública, pasarim á eer admínistr:ulo<; por 
las Municipalidades y no podrá clarse en la pro
vincia, iu¡;;trur.cion superior por cuentfl dr. e~tas, 
hasta que el número de e>:~uelns primarias gra
tuitas sea suficiente pam educar á todos los 
ciudadanos. 

5" La instruccion primaria es obligatoria~ 
los par! re~ de· fami]j¡¡ están en el de1Jer de hace1: 
concur.rir sus hijos á la escuela, y la Municipidad 

. en el d"bE'r de hacer efeet¡ va esta disposic'o"· 
G" Lo., bienes y rentafl de los Cabildos s.eriln 

restablecidos, cont'or•rw á la futura ley del ré
jimen Muníc;pal, y 110 podrán ser administrados 
por otra autoridad que la Munictpal. 

7• Los Municipa!c¡.; son inviolables, como 
los Diputados de la. Cámara Lejislatt...-a, por ~¡:¡s 

. actos y opiniones en el desempe'ño de RU cargo. 
. Art: 38. L~s Muni~:ip_ali~lfl!les estariln sujeta~, 
a Ja mspP.CClOn y dJsclplina de la Cán1"r" de 
.Tusticb,· en lo relativo it 111 admimstn¡cionjn.Ji
c!:•l, y. á la inspeccion y vigilancia. d_el Pod••r 
J<,¡ect¡tiyo en lo~:; otros ramo;:; de n.dmimstracJOn, 

:'in que<'Stll ejPr?.a el vot.o en sus dedsione~,.y solo 
con el fin tle hacer r,f,'ct.iv:c ia reRponsnbilid:vl it 
quo flebP.n estar snjP.tos losados de sns llÜ<'l1l· 
uros. ¡ ' 

Art.. 30.--Las JVI.unic.ipalirl:vles no podrim con
trar~r etuprt.stitos de cl::.se algnna; 11Í vendrr ó 
en:<w·na.r sus bi,~nes; ni vender ó arrendar por 
nt:<S de ün :üin, l:ts r•·ntas, impuestos ó der11c!Jos 
de l\funi.cipali<iades, sin la nutorizadon J,l la 
Lejislat.nra provit1chl. 

CAPITOLO VIII. 

Re{o1'liias de la Constitncion 

Art. 40.-Ninguna rrforrna de esta Con;:;tilu
cion será adnt;tída en el ~~pacio de ocho uiios, it. 
eont:q· ctesd·· r..l ÜIU de su promnlgacion. 

Art. 41.-Las que se propongan despues de 
este téJ mino, wlo se Hdmitirim cuando se prr.
senton a1-íuyadits por las dos terceras partes (\e 
los miembros de la Lejisiat.tJra. Dedarada l::t 
11ecrsidad ele la reforma, y sancinnHda coq1o ley; 
se efectuará por me,!io de una, ·conv~endon ai 
d'eeto. Las rPfonnns que se introduzcan en estfl, 
Constitucion en virtud del presente ·artículo, 
serán sometidr;s al exitmr.11 del Cougre:-;o fedf
rnl, antes de o;t¡ prom_ulp:ac~on, á los· ftues indi
cados en los artieúlo> ;_¡y 103 de la Constttucwn 
Nacional. 

CAPI1'CLO IX. 

Disposiciones transitorias 

Art. 42.-E-t.a Cop~titl~<,iPn 'será sometida á 
la revbion ¡jel Congrrso · federal, antes de su 
promulgoeion, á los' jj r es jndicados en los artí
culos 5 y 103, d'' la Conslitnciou Nacional. 

Art. 43.-Ser.rn ,J¡¡clas en el espacio de tres 
níios, ó antes si tuPre posible, 1as siguiente~< 
leyes orgit nica~. 

1• Ley de régimen l\funicipal. 
2" Ley org~nica ,1el sist~ma Judicial. 
3' Ley reglamentaria sobre la responsabi

.lídad y j !IICÍO de los funcionarios púb!Jcos. 
4" Lry de eleccione~ provinciflles. 

Art .. 44 Esta Constitu~iOll revisada y aprobada 
detinit1vamente por el Congreso federul, con
forme :¡] nrtít;ulo 41 de ]a Cot~stitucion Nacio
mll, será pronwlgada il, la m¡¡yor brevedad, y 
con la solemphiad posible por· el Poder Ejecu-
tivo. · 

Dada Pl1 la. S~ la de se•,jones d8 la Convencion 
Constituyente de la provincia, y firmada por 
todos sus mkrnbro,; el di.fl. .S~¡>,te !le Abril de mil 
ocho,it:nt.os cincn><nta Y seis. 
NAZARIO BENAVfDEZ -·Presidente -Josf: OLMOS 

- Vi,·e · Pre:-;:dente H -· JuAN Mo¡.¡TERO
Vice-Prnsi .ent,,. 2''- Juan Luis Beivéros
J; l. [!u1 gtia- St~nt-iar¡o Qt~iroya-Pedl·o N o
lozro Qnifor¡a-Nanucl Antonio Dw·an-J. J. 
f?lores-Ram,¡¡¡ Cnqni~to - .)ail1! Losada Rosa 
-Jocmto /Jübao--José Gr~gorio de Antes 
-!lo. fa el Rfwia ;le 1 gar zábal-fi a.mon Rivera 
-José ,!]a~;w'l Ptrnanríe:-Per(,·o Rodrigue::; 
-Pedto C. Oro-lllúrcosE/wuterw de (Jtdrnga-
.1. lf. Evliartc-Peilro (ioll-.Jo.~r) Jlf¡¡ria Qn'i
ro,rw Romero--Pedro R. F·ria~- Tr'istan F:r-he· 
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qarau-nr:mi<¡iiJ Orli~-Junn L11iS nu >lns-
Grnaro {r(m~a/P~-Nanui'Í Qni1'1"!11 Gnrrmuin 
-José fl. Ad-nl'f/(t -- Pt•¡lrn J:at•alln- :lníceto 
!J. Sanchez-JlfanueJ llcnir¡no Zel~da-l!utlc
sindo Maw·e-J11annrl Ponte-!J1pntado Sc·
cret~· rio. 

3898-Lc~· aprobando la Constituei.on de 
la lli'OYincia de San Juan. 

El Senado y Cámam de li'i¡mlallos tl•J la Cm_l(cde
racion Argentina reunidos Mt Congreso, sanc·1onan 
r;on f'tu?"za de lcy.-Art. 19-Apruélmse In. Comti
tndnn de la provincia de San Jua11, saneionada 
por su UonvPncion Constituyente, d dia 7 de 
Abril (lel año clt'l Rrñor de mil ochceientos cin-
cnenta v sei,·.-Art. 29-E-~eptúase de la a-pro· 
bacinn 'ar.ordnda por el artículo :mterior, las 
siguientes di,posicior:es.-1" El flrHcu!o 7~ del 
eapítulo 2~ L¡Ue dicr • El todo de los Dipulu.dos 
á la Cámara Lrl)islal.ira, srrá elngi,io en lodos 
los ron:-ir-ins el•:ctrwales.•--?;' El anicnlo n del 
drü nnpitn lo 8\', en L; p:nte q'le (lieR: • F:n su 
toln/idail sn iliswsinn se ?'eficre !tasto. el rulo 
sif!ltúnte, desecharlo en par.te. •-·- 3" Qunrla sus
pen~a ln. aprnhacinn del m-tkn lo 22, enpítulo 4~, 
en la parte qu" díee.; •Si pract.icarla la ¡·otrlcion 
no resv!lare mayoda, se r•·prtirri por i?'es t·eces, 
11 Mt raw de empale, decirti?'á e/. Presidente entre 

l-os r¡ue lwiJic,·en obtenido nwy0r número ile su
(¡·agios•.-Art. 3~ Cnmtmíqu,·se al Porle.r Ejo 
eutivo.-Dnrl:t en la Sala de SPSÍ<>n~-'fl CIP.l Con
greso Hl el Parann, Capital proviRoria de }<; Con
federarion ArgPn1ina, á 13 cte ~et.iPmbr8 del año 
del Srñor np 1856-JOSÉ L. ACEVEDO-PresidBntfl 
-Cá1·/os 1llaria Saravia-SPcn•tario-BAL':['.\ZAR 
!"'.A:\'0HR7.-Presir1ente- !Jenjamin de Jgarzábal
Seeretario. 

3899-constitucion para la pro·.-incia de 
Corrientes. 

En nombre de Dios e Í11t'OCanclo Stt proteccion 11 
an:~:Uio.-Nos los Re¡,resen'lante~ de la provincia 
de Corrientes m ejercicio riel poder no delegado 
al Gobierno Nacional, decretamos y sancionamos 
la sirtui~11te 

CONSTITUCION PARA LA PROVINCIA 

RECCION I 

Jlc la soberania, ten·itorio y culto ele la provincia 

A rt. F-Ln. soberanía originaria rAsMe en el 
pnehlo, y la parte no delegada espresamente it la 
Conf<•(lnrncion rs ejercida, con arreglo á la Con~
titucion presente por las autoridades provincia
les que ella establece. 

NOTA-La presente ley, foé observada. por el Po· 
cler 1q"cntivo Nncional en su artículo 2", piclwndo 
sn Rnprosion en 18 de Setiembre de 183G. La Hono
hle Cámara dp Diput"dos ac!'lptó el veto, respecto clol 
primor inciso de dicho artículo y confirmó Pl se¡;unrlo 

Pataná 22 de Setiembre de 1857.-0r:i,·los Mo-. 
ri,r1 .,'!ar(17'Üt.-Sew•trtrio rlel ~eriail~: 

Art. 2~-La Provincia de Corrientes con los 
límites qne le eorrPsponflp¡,, hasta nlterior reso
lucion del Congrr!so ~rtcimml, e!' parte ínt··grante 
de la ConfPcleracion Arwntina, y corno tal suge
ta á la ÜJnstitucion leder;cl de 19 de Mayo de 
1853, que ha jurado obedecer, _Y á las. l•~yes y 
disposiciones que ton su coufonmdad dtdaren las 
autoridades Naeionales creada~ por ella. 

Art. 3~-Su relijion es la Católica, Apostólica 
Romana.;todos su's habitantes están obligados á 
tributArle respeto, R.enn cuales fueren sus creen
cias re.ijwsa~, y el Gobi~rno les prestará la mas 
decidida y eficár. proteccwn. 

SECCION.II 

De la Ciudadanía 

Art. 41-Interin el Gobierno Nacional dicta 
con arreglo á la atribucion 11, artículo ü4,_111.» · 
leyes generales sobre ciudadan~a y nat~ual:za
don, son ciudadanos de la provtncH!. de Uornen· 
tes los nacidos en elln, y los demas de la Confe
deracion, siendo mayoreR de 20 :úioB 6 men~res 
de esta edad, si flH1rt'n eas<J.dos, enroladoR_ en la. 
guardia cívica, 6 pagaren un tmpuesto dtrecto 
predia! Ó pet"ROIIA l. 

Art. 5•-son ig:udmente ciudadanos en la 
provincia., los estrangeros que llen_aren las_ con
diciones exijicJ,,~ por la Constitucwn Nacwn_al 
en su articulo 20, y Jos qne no }o fueren, gozarrtn 
sin embarg-o, de los dereehos ctv1les consignados 
en ella en favor de los eiudadanos. 

Art. ü'-Mieutras sn di dan las leyes dfl lama
teria, se Bnspende, en la provincia de Corrientes 
los derecho8 de ciudadanía. 

Para el demente: 
El deudor f:1llido de mala fé, o.eclarado tal. 
El procesado declarado delincueL•te por cau-

sas qub merezc~n pena ~corporal,_ ó infa!llante. 
El ébrio ó jugador consuetudmano. 
El v~go, ó mal entrenido. . .. 
El que no estuviese inscrip~o ~n n_mgun reJl~-

tro ó servido nacional ó provmc1al, s1endo habll 
por la ley. . .. 

l<;l contumáz en rehusar servtelos conseJtles Y 
gratuitos, sin cama justificada ante autoridad 
competente. . · 

En cualquiera de estos ca_sos ~ay derecho para 
solicitar y obtener la rehab1htac10n. 

SECCIOÑ III. 

Derechos, debe1·es y ga1·antias 

Art. 7~-Todofl los habitantes ele la provincia 
de Corrientes gozan en ella _de los . derechos Y 
garantías que la _Constit~clün Nacwnal en su 
parte primera, capttulo pnmero, otorga~ favor 
de todos los habitantes ele la Confederacwn, co
mo tambien est:'m sugetos !!, los deberes Y res-
tricciones q ne ella les impone. . . 

Art. s~-Las autoridades de la provmCla_ de 
Corrientes quedan circunseri_ptas a las aut~nr.a
cioms y limitaciones cont~mdas en el articulo 
2~ de la Constitucion general, y á todas las q!le 
ht misma Conf'titncion fija á l9s poderes naCio
na~es en e( eierr.ieio dfl ¡;qs fqncioneR generA.· 
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SECCIOK IV. 

De la {orm~ de Gobierno 

Art. 9Z-La provincia confirma y ratifica el 
principio de gobierno republicano, repre~cn
tativo federal, proclamndo por la revolution 
Americana y consagraJo por la Constitucion 
general de 1853. 

SECCION V. 

Del Poder Le.fislotivo. 

A.rt. 10-El Poder Legislativo de h provincia 
reside en una Cámara de Diputados, elejidos con 
arreglo á lo prevenido en la Seccion XI, por los 
Departamentos existentes ó que puedan demar
carsr despues: gozan de una dotacion que seña
lará la ley y son reelejibles. 

Art. 11-La Cámara se renuava por terceras 
parJ;es cada año y concluye sn período á los tres. 
Al reunirse, la suerte decldirft los que deben sa
lir. 

A.rt. 12-Sus sesiones serán públicas, á menos 
que tm grave interes, deelarado }JOr tJ! mismo 
Congreso, exijiese lo contrario. 

Art. 13- Para ser electo Diputado se requiare 
la calidad de ciudadano en ejercieio domiciliado 
en la provincia, la edad de veinticinco años y el 
goce de un capital de dos mil pesos ó una renta 
ó profesion equivalente. 

Art. 14-Por la primera vez instalará la Legis
latura el Presidente de la que termina. 

Art. 15-Los Dipntados al tomar po~esion de 
su cargo prestarán el juramento de ley en manos 
de su Presidente, y éste en las del Vice-Presi
dente. 

Art. 1G-No podrán abrirse las sesiones ~>in la 
concurrencia de uno sobn: las dos terceras par
tes de sus miPmbros electos; pero despues de 
abierta, podra funcionar eon uno sobre la mi
tad. 

Art. 17-No pueden ser Represent:mtes los 
monges regulnes, los deudores morosos a la 
Contederacion ó á la provincia, los infamados 
por sentencia, los que f'Stén encausados crimi
nalmente, los baucarroteros fraudulentos decla·· 
rados por sentencia, X)os afectados de inca.paci
dacl física ó mental. 

Art. 18-Los Representantes son inviohlbles 
por las opiniones que ma.nifiesten y votos que 
emitan en el desempeño de su cargo. No hay 
autoridad que pueda procesarlos. ni aun recon
"fenirlos en ningun tiempo por ellas. 

Art, 19-No podrrln ser arrestados rlnrante RU 
asistencia it la Lrgisla1 ura, escepto en el c:Jso de 
¡;er sorprendidos ·in{raganti en la Fjecucion de 
algun crimen que "1erezca la p(ma de mmrte, in
famia ú otra a.fiictiva: y entónces se dar;\ cuenta 
inmedi:Jtnmente á la Cámara con la i¡,fonnaciou 
tlel hecho. 

Art. 20-Ningu;¡ Dipntudo podri1 ser acusado 
r.¡irninalmentl', pot· delitos que no ;,¡·an los deta
llados en el articulo ~5, atrilJllcion 30, ni "Uil 
por esto mismo, sinó ante la Cámara. Si el voto 
de las dos tercrms partes de ella declara haber 
lng:u it la formadon de causa, quedará el acusa-

do suspendido en sus funciones y sujdo ú la dis
posicion dPl Tribunal c<>mpetente. 

Art. 21-La Cilmara tiene !los sesio11es ordi
narias todos los años, dtsrle el F de Dieiem brd 
hasta el fin de Febrero p1 óximo; y desde 1" de 
J1111ill ha-ta íin de A.oosto. Pm>de Rer convocada 
estraord inariamentP. "po1· el Po1ler. Eje e u tivo, para 
los asuntos rleterr11iuados en el rne .. snge de r:on
vocatoria, ó it peticion que se llaga al Presidente 
por seis de sus miembros. . 

Art. 22--c-Cnnndo lue>e convoc:Hla rstraordt
nariamente, solo ~e ocuparil del asu11to qne hu
biese motivado la cun vncatoria. 

Art. 23-La Cámara no puede derogar, refor
mar, ó adicionnrartknlo alguno de esta Consli
tucion, sino del moJo y forma que elltt esta-
blece. · 

Art 24-El ejercicio de sus funcione;; no es 
delegable en Comisionó en persona alguna. 

Art. 25-Son atribuciones de la Cámara: 
1"-Juzgar y cahficar la validez de las elec

ciones de sus miembros, resolver esclustvamente 
de sus renuncias, reglamentar sus discusiones, 
y reprimir las faltas parlamentarias de aquellos 
conforme á los Pstatntos de ;;u régimen iuterno. 

2'-Elegir Gobernador para la provinci:1, no 
pudiendo verificarse esta sesion, sin la tota!i(htd 
de sus miembros. 

3'-Elegir Senadores para el Congreso Na
cional. 

4'-Llamar á su r•:cinto al S~:;cretario de Go
bierno, cuando lo juzgue necesario. 

5"-0ictar todas llt.s leyes y ordenam:as que 
demande el régimen admínistrativoy el hien y 
mejora de la provincia; interpr¡;,tar, aclRrar y 
derogar las que lo exijan. 

G."-Heglar la division civil, judicial y escle
siástica de la provincia 

7."-Erijir pueblos villas y ciudades. 
8."-Ürgauizar el régimen municipal sobre 

las ba~es t!adas por es1 a Constitucion. 
9."-Decretar la ejecucion de las obras pú

blicas exijidas por el i11tereses de la provincia. 
10.-Representar al Gobierno Nacional so

bre el arreglo y establecimiento de postas, cor
reos y apertura de caminos en el territoriO de la 
provincia.· 

11.-Pe<iir al Gobiemo Nacional la admision 
de nuevas órdenes religiosas en el territorio de 
ella . 

. 12.-Autorizar los empréstitos que contra
gere la provincia ó su" Municipalídades, ~iendo 
compatibles con la Constitucion Nacional. 

13.-Califi.car los casos en que la utilidall 
pública hace precisa la espropiacion. 

14.-;;-AutorizRr las ventas de las propiedades 
públi<:as, y las compras de las particulares, que 
fuere11 compatibles con las disposieiones de la 
Censt,tuciun Naciona'. 

15.- Admitir ó de,ech:~r la renuncia del cro
bern~dor, y declarar les casos de su imposibili
dad física ó mentnl perwanente, para proceder á 
nueva elecc:ion, debiendo coucurrir á esta sesiou 
las tres cuartas partP.'; de sus miembros. 

16.--Admítir ó d.•s~::char la liceneia tempo
!al <JU<l pí.ikre el Gohernadr.r para s~tlJr fuer:t de 
la Capital por was de seis di as, á objeto de ser· 
victo público. 

17.-Conceder ó negar licencia temporal al 
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Gobernador de la pt·ovínda, par~ salir fuera de 
su territorio. 

18.-Acordar jubilaciones, monte píos y re
compensas de car:í cter y por causas locales, 
~egu'l las leyes de la provincia. 

19.-Establecer impuestos de tod:t especie 
con tal que no f:e contradigan los establecidoH 
por el Congreso N aciOilrtl. 

20.-Fijar cada a ti o, los gastos genera les con 
Url'<glo a ]OS prPSUpUeo;tOS (.!<; .,l]os, J a) plan de 
recursos gue deberá presentar el Gobien.o. 

21.-FJjar sus ga,tos poniéndolos en noticia 
del Ejecuti\ o, para que se incluyan ~n el presu
puesto general. 

22.-Examinar, aprobar ó reprobar anual
mente las cuentfls de inver~:>ion de los C<t.udales 
públicos que deberá presentar P) Gobierne. 

23.-Urear y suprimir empleos públicos en 
la provincia, dPterminar sus atribuciones y reR
ponsabilidad, designar, aumentar ó desminuir 
:m dotacion. 

24.-Establ~cer los Tribunale~ de Justicia 
provincial y reglar la forma de ous juicios. 

25.-Concederindultos y acordar amnistías 
por delitos políticos cometidos •·n la provinda y 
con tendencia. i~ ella, sino estuviesen auu some
tidos á los Tribunales Nacionalf's, 

26.-L"ijar el número de la fuerza de la Guar
dia Nacional que ha de hacer el servicio ordiua
Iio de la provincia. 

27.-Autorizar la reunion de todas sus mi
licias cuando lo exija el sosten de las leyes ó 
fuere necesario contener una invasíon, usando 
para eRte caso de la atribucion 26 del Congreso 
general, ínterin las autoridades Nacionales or
denen lo conveniente. 

28.-Celebrar tratados parci¡¡,Jes con las 
otras provincias, para la administracion de jus
ticia y mejoras económicas. 

29.-Decbrt~r en estado de sitio la provincia 
ó parte de su territorio it peticion del Poder 
Ejecutivo, por un término que no esceda de 
veinte días, y con las limitaciones del articulo 
23 de la Cot.stitucion Nadonal. 

30.-Acusar al Gobe1 nador ante la Cámara 
de Diputados de b Nrtcion, y juzgar en juicio 
público á los miembros del Tribunal superior 
de Justicia por los delitos de traicion, concusion, 
malversucinn de fonuos públicos ó violacion de 
esta Constitucion, ú otros crimenes que merez
can pena infamante ó de muerte, del modo y 
forma establecidos en lo¡¡ artículos 47 y 48 de la 
Constitucion Nacional. 

SECCION VI. 

De la {or macion y simcion de las leyes 

Art. 26-Las leyes tienen origen en proyectos 
presentndos por lns Diputadqs, 6 dirigidos Pn 
igual forma por el Gobernador dll la provincia, 
por medio de un mensage á la Legislatura. Dis· 
cut.ido y aprobado un proyecto de ley, por la 
Cámara, pasa al Poder Ejecutivo, qnien taml>ien 
sí lo aprueba por su parte, lo sanciona como 
ley. 

Art. 27-RepútaRe aprobado tácitamente, todo 
proyecto no devuelto en el término de diez días 
hábiles. Observado un proyecto en su totalidad 

6 en parte, vuelve con sus objeciones á la Cá
mara, que lo disl:utirá de nuevo, y si lo ratillca 
por mayoría de dos terceras partes de sns miem
bros !Jresentes, pasa otra vez al Gobierno, ¡:>•1ra 
que sin mas veto lo saucione y promulgue como 
ley. 

Art .. 28-Ningun proyeeto de ley podrá ·ser 
sancionado por la Cámarn, sin haber sido leido 
en ella tres veces sucesivas, en tres diferentes 
seswnes 

Art. 20-Ningnna decision de la Cámara po
drá tener erecto de ley, sin la sancion del Poder 
Ejecutivo, pero en niugun caso podrá éste ne
garla á las leyes sobrt1 negocios nwnicipnles, 
trabajos de pública utilidad, edncacion popular 
inmigracion y contribuewne;;, sobrE. cuyo objeto 
la Cámara estatuye por si sola. 

Art. 30-Enla sancion de las leyes, se usará 
de esta fórmula •Loe Representantes de la pro
vincia, reunidos en Congreso general, sancionan 
con fuerza de ley. • · 

SECCION VII. 

Del Poder Ejecutivo 

Art. 31-EI Poder Ejecutivo de la provincia será 
ejercido por un Gobern~dor elejído por la Cáma
ra Legislativa provincial y por u110 ó ma>. "e
cretarios elf'jidos por él. Tendrá la denominacion 
de Gobernador y Capitan General de la provin· 
ría. 

Art. 32.-El Gobernador serll. elegido en la se
sion inmediata á la de la instalacion de la Cá
mara, por votacion nominal por medio de cédulas 
y á pluralidad absoluta de sufragios. 

Art. 33-Si de la votaciou no resultase plura· 
lidad absoluta, se repetirá, y si aun en este caso 
no la hubiese, entónces la votacion se contraerá 
precisam•mte á los dos que hayan obtenido ma
y•Jr número de sufragios, y en caso d~ empata 
decidirá el Presidente. 

Art. 34-Para ser electo Gobernador se requie· 
re haber nacido en el territorio Argentino, tener 
domicilio y ciudadanía en ejercí o, pertenecer á la 
Comunion Católica, Apostólica Roman11, la edad 
de tréinta años y el goce de una propiedad raíz 
de cinco mil peso~. 

Art. 35-El Gobernador duraí·it tres años, en 
el ejercicio de sus funcione!!, y :ms servicios ~on 
remunerados por el tesoro de la provincia, con
forme :'t la ley; que no podrá ser alterada duran
te su administracion, á menos que no fuere por 
una variacion general que sancione el Congreso, 
en el presupuesto de ga~tos. 

Art. 3G-No puede ser reelecto sino con intér
valo de un periodo constitucional. 

Art. 37-Antes de entwr al ~jercicio del cargo, 
el Gobernador electo prestará ante el Presidente 
de la Cámararennida,elsiguiente juramento: .ro 
N. N. ju1·o por lJios nuestro Sef!or y estos santus 
Evangelios, que desempe1ianí con /ealtall y patriotis
mo el cargo de Gobernador de la provincia, cum
plire y liare cumplir la Constitucion y las leyes rlr
la misma, la Constitucion. y leyes lle la Confedera
cion, 11 protegel'é la Religion Católica, ApostólicrJ 
Romana. El Pre~idente de la Cámara dir;'¡: 
Si a si lo hiciereis, Dios y la patria 11s a yutlen, y si 
no, tJs lo demanden.• 
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Art. 38-El Gohern~dor de la provincia cesa 
l'.n el poder el rnia "·n q11fl n,;plra sn período rj, 
tres m1os, sin que evrnto alguno qur I<J haya in
terrnmpido, p11eda ser motivo de qtte se cou.t
plete mns tarde. 

Art. 39-Por muerte, de1óturion, rrusencia, ó 
terminacion del ptriudo legal dd Goberr,ador, ó 
por cualquier otra imposibilidad, el ciudadano 
que pr.'<;ida la Cámara Lejis .a ti va •jercerilpr<Jvisn· 
rÍ:'ltuente las fundor,es anex"" «l Podd· EJeeuti· 
vo; quedando entretanto :mspenso en las rle 
Diputado. En los c<'sos previ~tos en qw, sea 
necesano proceder á. nueva eletcion, e:ota PO se 
diferir:\ A tnas de sesenta dias. 

Art. 40. No podrá ausentarse del territorio de 
la provincia, durante el periodo d0 su mando, 
ni tres mes~s des pues de su cese, sin lkenda dP 
la Cámara Legblativ~. 

Art. 41-El Poder Ejecutivo no pnede nconh1 
sueldos, aumento de dlo~ ó pension, ;:;ino por los 
tltulos y en los c3sos que de1er111ina la h:y. 

Art. 42-El Poder E}"cuLivo de la provincia, 
· tiene las :>iguiPntes atribuciones: 

1'-S:mciona y promulga las leyes. 
. <l"-Puede iniciadas pot· mensaje que rlirljn 

:'.t la Legisl"ttn·;~. 
3"-Espide las instrucoiones y re¡;r!nmentos 

que senn neces<li ios par:c >'U cnmplindento, cui
ciando no alterar el espiritn d•: ellns eon escep
cion,,s regl~mentnria~. 

4"-Pu, de pouer objeccionrs y hacer ob~er
vaciones sobré. los proyecto,; remitid· 1s por la 
(}¡marn en el tiempo y forma provenido , n los 
:26, 28, 29, "eccion 6', y suspender su promu)ga
cion hasta que ia Cámara resudv··· 

5"-Es el Gefe de milicias de la provincía, 
bnjo ]as coJ:dicíoneR espresa~ en el artículo 64, 
inciso 24 ele la Constitucion Nacional. 

6'-Concede por si solo grados para la Guar
dia Nacional ilasta el de 'Teniente Cororwl inclu
sive, y para Coronel, con acuerdo de la Cámara. 

7"-Nornbra y remuevfl los Secretarios del 
de;:pacho; y segun la ley, lor; demús empleados 
provincíalr.s. 

8"-Es el Gpfe de 1a provincia y de la Rdmi
nis~racíon .general <le ella; y como .tal tiene bajo 
su mspeccwn los empleados provmciales, y los 
Nacionales que funcionen en su territoriP. 

9'-Ejercertl. los derechos de Pntronato pro
vincial en la parte delegndr~ por el Presidente de 
la República. 

lO-Puede pedir á los gefes rle todos los ra
mos y depRrtamentos de la administrncion pro
vincil11, loH infQrmes q•1e ere« convenientes, 
siendo aqm;llo~ oblrgaclos á dHrlos. 

11-Presupuesta y presen tn. il la Cámara Le
jislativa dentro del segundo pedodo de su!) sesw
IIPN (y dentro del primP.ro por la primera vez) los 
gastos de la. provincia p:tra. ni Hño próximo y 
tiene la l'li!Cnudacion é iu version de Jos fondos 
destinados á cubrirlos. 

12-Da cuenta á la Cámara Legislativa del 
estado de la hH cien da provil1!:ial, y la inversion 
de los tor:dos df'l >~ño precerlenk. 

18-Propone i1 la Cümara ¡,, concesion de pri
vilegios eselusivos y ternpornl'""• indemniznciones 
y re~ompensas en protecciotl de la industria y 

. rn fHVOl' de Jo¡;; que St) lJ¡¡gan acreedores á P.Jlas. 
14-A la npPrtnr~ .::mnnl "de la J~rgislatum 

/ 

informará á h Cú.mnra del estvlo político y ad 
ministr::ltivo de la provindn, y de las mnjorr.s y 
rei;Jnrws qur~ con,.;idr;re digm1s de s.n att~ne10n. 

15-Puede pedir lit convocar,ion ''~traordína
ria 1h ht Cámara, cuando graves cirCUI>Stnn~ic;s ó 
motivos rspeeia:es lo cl'lcnnnden. 

16-Espide lrts órdenes para las e1Pcdones 
qnP corres¡,JO!id:m de Diput1dos, en la uportnni· 
dan debida; y nn podr:t por motivo nlgru,o rlif".J
rirl;lR, ni me' os h reunion de lo~ tc:lectoi'. 

17-Podrá conmutar la pena capit:d, próvio 
informe del Trilnmal, merJínn'lc' graves y pocle
roso" motivos, 8al vo los delitos es~eptuaüos por 
las leyes. 

Art. 43-Viút:<rá ln provincin, una vez cada 
afw, para indruirse por sí mismo rle su estado y 
n~cesJcla<]es, prornrar su remedio y exfl.Ulinar le)>< 
elernentos dll prosperi.lad qn•" enciern>; JJO pu
ditH•do esceder h visita del términos del r•~cesu 
dv la Cámara. 

Art. 44-Ningun acto :t<lrnir,istótivo se consi
derará em:1do del P<<rlE:r i<'jecutivo, ~,1 no rs sns
rrito por ,'¿¡,:,' d~ los Sendn.!Íoc:, sin .:nyo re .. 
quisitu carece de efkád:r.· 

CAPITULO VIL 

DEL PODER .JUDICIAL 

Art. 45-·EJ Poricr .Jndicial ele la provincia es 
rjereido por uua C!tnmr:t di> Justicia, y por los 
demas Jmgados y l\bgistrado~ nef\dos por ley; 
sos servicios ~on rernuner:1dos pnr 1·lla. 

Art. 41'!--N:iclir :-i no ellns puelen conocer y 
deddir en ados de C><rár:tPr collteucioso. Su po
testad es esdusíva. En ningnn caso el Goberna
dor ó l:t Cámar.t de Diputados, podrán arrogarse 
atribueiones juclíciales, revivir procesos fenecillos 
ni,p:~ralizar los exi,tf<ntes. 

Art. 47-Son in::tnovílJ!es los mimnbroR ele la 
C!:uuara clu Justicia, durante su buemt comporta
cion. Deben su nomln'ámiento al Gobierno que 
lo hace il. propqüsta Pll terna de la Ctunara Legis
lativa. 

Art. 48--Son tambien ina'movibles durante el 
término kgal de su nombramiento Jos demás 
.JueC~'s y Magistrados del Poder Judicial. 

Art. 49-Los n1iembros del Poder Judicial no 
pueden Sl'l' destituido-; 'ino por sentencia. El 
h•de• Ejecutivo y lo~ particulares podrán acu~ 
sarlos por torcicla admu,istracion de ju~tieia, o 
por cualquier otra falta que se note en el ejerci
cio de sus tuncionrs dFl .J neces con arreglo it la 
ley, quedando sujeto 1d ac¡¡sarlor' si fuere particu
lar, á las penas de falsario y c:oilumr,iante, si no 
probnre su acci9n. 

Art. 50. La Cámma de Justicia, es el Tribunal 
superiot· de la proYtncia, y eu tal canicter ejerce 
una inspeccion 11e <1isdplina e.n todos !:.US Juzga
dos inferíorec:; sus miembros pueden ser persa· 
nalmeote recusadC>s, y son r(lsponsables de las 
fnltas que C<•metir·ren en el ejercicio de sus fun
ciones, eonfomw á lH ley. 

Art 51-La Citmnra de Justicia, conoce de las 
rontp~ter,cias de jurisdiccion ocurridas entre las 
judJCaturns dP su inspecion, y entre estns y los 
funcionarios del Poller EjPcutivo provincial. 

Art. 52-Sus atribuciones y m~111era de proce
<ler $rrim <JpterminrH1ns por leyes orgá.nicasl qu~ 
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trnrlri'n por bnser. COlli3titueior.ales, lit responsa
biiici:H],¡,, los .luecps, la brevedad de los jukios y 
l:ls gnmntins j.H.liciales, que la Constitucron fede
ral com;igrm en st primera parte. 

Art. 53-Todn. sürttellcb. debe F.er fundada en 
!ey, promulgada antes del hecho del pro,~eso. 

Art. G4-Ningtmr< dPtencion ó arresto, se harit 
e11 la <:árcd públiert de~tinada á los crirnínales, 
sino •n1 la e:sa drl dotenicll-, ó en lug-ar destir;ado 
it eslP objct,o, La l<•y r~putn. inocentes ú lo3 que 
:tutt 110 hu Je,;]ar::do culpaules, ó Jeg:llmente~ sos
peehoc;os rle serlo por el auto motivado üd .Juez 
C01l1 pe l.81lt•:. 

Art. Gü-Siendo la correspondeneia epistolar 
un sagrado que nadie puecb violar, F.in hHcerse 
reo contra la seguridad personal y primordiahs 
dü.-eehos tld hotnbre, no podrá servir en juiciO 
la correspondencia y papeles sustraídos: Ut1a ley 
e~pecial determinará los casofi, fórmulas y justi
fi_eadunes eon que pueda procederse á su ocupa· 
ClOfl. 

SECCION IX 

DE LOS SECRETARIOS DEL DESPACHO GEtmRAL 

Art. 6G-El despacho general de Jo;¡ negocios 
de la provincia, se d, sempeñará por uno ó mas 
Secretarios. 

Art. 57-Despacharítn bajo las inmediatas ür
denes del Gobernad, r, nutorizarán iRs re~olucio
nes de éste, sin cuyo requisito no tendrán efecto, 
nl se Jes dará cumplilllttlnto; pero podrún espe
llirse por Hi so:os en lo concerniente al régimen 
espc:Clal de sus respectivos departam.,ntos. 

Art. 58-Ser:ín responsc.bles con el Gobernador 
de todas las, órdenes que autorizeu contra- la 
Constitucion ó Ja¡; leyes, sin que puedan qneriar 
exentos de respous:1 biliiad por lmber recibido 
mandato de atttorizarlru;. 

Art. 59--Para R'-'r S<·cretnrío se requiere tener 
las calidades necesarir,s para Diputado. . 

Art. GO-Es incolllpatible el ·cargo de Secreto
rio con el de Representante. 

SECCION X 

DEL PODER ~IUNICIPAL 

Art. fll-Se restt<l>lecen las Municipalidades, ó 
Cabildvs en la forma, estensi•,n, límites y atribn
ciolles judiciales, administn1.tiv11s y e0onómicas, 
que les designe un¡. ley especial que dicte el Con
greso de la provincia. 

Art. G2. La ley de MunicipalidadeE deberá 
r1ictarse ,,obro lns bases stguientfh: 

1"-lndependencia del Poder l\Iunicipal en 
HUS fu nCtofliJ:S. 

2"-Ru e,tension á todo el territorio de h 
proYineia, délliendo haber en cada eabeza ele 
Dr.partamento nna junta comunal, compuesta, 
cuando ll1fH!os, de tres vecinos, sin perjuicio de 
los agentes ó auxiliares que tendri< cada cuar
tel, <li~trito ó partirlo, donde la pob!acion lo exi
gíe~ n. 

3"-La clercion de los 1\íunicip~les se hará 
rlelmoclo prPV•mido para ln. cw Diputadüs, tenien 
do no obst~nte en e>bt, tltmodlO dB ~nfragio acti
y pasivn, tocio~ lo~ )l:chíJ~,nte~ del muní~C.ipio, 

4"-Los ~ervicinf< rle los Mnnicipales ser:'tn 
remunerado~ por el 'l'e;;0ro 1\lunicipal, y sus 
omisiones 6 faltas e,tstigad :.s. 

6"--Garanti.ls de la 1\lunicipalidnd en el 
ejercicio cie Hns ftwciones, é invwlabilidad de 
sus fuucíowuios en Jos casos qne designe la. 
ley. 

G"-Designaeion y adjudicacion de rentas 
pnra formctr el Tes0ro Munieíp<•l, que por nin
guna otra autoridad que la Municipalidad, po
dráu ser adrniuistrada~ jamás. 

7''-La accion directa y l"Sclusiva de la l'.Iu
nicipalidad en los ramos de instruecion primaria 
ettabl,citnientos de beneficencia y caridad, en 
Jos de policin, órden, moralidad, salubridad y 
ornato públic0 de las pobluciones; en la conF
truccion de caminos, puentes y posadas ó pos
tas; en el nombramiento de .Jueces de Paz y jus
ticia preventiva. 

8"-La instruccion primaria es obligatoria; 
los padres de familia están en el deber de bac~;r 
concurrir sus hijos ü las esemJas, y la l\funicí. 
palidúd en el de hacer efect¡va esta dil'posi
cion. 

SECCION XI. 

Asambleas electorales 

Art. P-3-El derecho de sufragio en las ns¡],m
bl..,as ~hctorales, es uno de los primordinles, 
hherentes al título de ciudadano, y Jo tenclrim 
on etlas todos los que no estuvieren esceptuados 
por el artículo GY de la sec¡:ion II. 

Art. G4-EI ;fupz de Alzadas de la Capital, el 
dt: l" Instancia en lo Civil en Goya, y los· .Jueces 
de Paz en cada DPpartamP.ntu en lfl. eampañ:~, 
rennírán torlus los cindarlanos estantes y lmbt
tantc~s, señalando el día y hora f'll la con vocato
ria que cleLnrán esp'"dir ocho dia, ante¡¡. 

Art. 65-I-Iecha la reuuion el dia sAñahdo, 
pr.osidirán el acto en la C:Í.JJitaJ,.el Juflz d!:l ;\Iza
das con los de 1" Instancia en !o Civrl, (ll 
del Crimen y el de Comercio; y en los pueblos de 
c:a!upaiin, el .Tuez de Paz co[} los dos pedúneo:; 
mas inmediatos. 

Art. 66-Dos escribanos, ó en ~'U. defecto dos 
P.ÍU!L,dMnos veeinos de probidad, elegidos por los 
PresidP-nt•1s de la me.-m Alectoral, y ha bilitadoi> al 
efecto con fé públicn, autorizarán. . 

Art. G7-Antes de princip1ar la votfl-cion se 
leer:\. cm alta vnz la seccion segunda de la Cons
titucion provincial. 

Art. 6;:,-l!;l otJ jeto de esta reunion será la 
votacio¡¡ por siet'e electores vor la Capital. y 
cinco por Goya y demits Departamentos, los que 
deberán nombrar el Diputado ó Diputados á la 
Cámara Leji~Jntiva provincial. 

Art. GD-Para los electore>' de que habla el 
artículo anterior, se requiere la calidad de ciu
dadnno Argentino, domicilio en el distrito, edad 
rle 25 años y un capital ñe 500 pesos, ó renta ó 
propiedad ··quivalente. 

Art. 70-LoR Pre,;iclentP.s de la mesa son jue
ces de elht pam r;lnsíficar In. h;tbilidad d!ll votan
. te, y la legrui iad non qu~ proce.iiete; resolverün 
sumaria v deíínitiv:unente. 

Art. 71-Los escriba11os y hahilíl:ados actua. 
riut ü tWeHeneia ele los Presidentes de la mesa, . . 

• 

'.·~:·~'~.~ 
., r:<' 

',' 
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aMntando el nom1.n·.; y npollitlo de lo~ que se 
acerquen á votnr antes de recibir el voto. 

Art. 72-El escribano ó h:-tbilitado, qne fal
tando á la confianza y á la fú pública, Pscribiert} 
nombres supuestos, o.nment:ue ó supriere votos; 
el primero perderá su emplt'O y será privado de 
torios los derechos de ciudadano por t>l término 
de diez año~, y los sPgundos sufrirán la pena de 
presidio por un año, y qued:min privadcs ele los 
mismos derechos. · 

Art. 73-'l'odo individuo que, rn l:1 r'ilunion 
ó próximo ~ elln fue;;e convencido rle haber com
prado ó vendido algnn sufragio, p rderá ios 
derechos de ciudllda11ía; p'·ro esta péna no ~e 
hatá efectiva sin pruebn y eonwncimiento legal 
del hecho. 

Art. 74-La votacion se hará personal y suce
sivamente bajo el órden que antes rlebPr:'ttl esta 
blecer los jueces de la me~a, y bajo la fórmula 
de • fulano de tal, por fulano de tat .• 

Art. 75-Lo.> votante!! estarán separados de 
la mesa electoral á distancia conveniente, y des 
de que se arrirr,en il e!la no se les permitirá re
tirarse sin dar su voto. 

Art. 76-Es prohibido arrimarse :1 la mesa 
dos personas á la vez, y los jueces están encar
gados de hacer guardar esta precaucion. 

Art. 77-El nombramiento de electores recae
rá en los qne obtuviesen mayor número de ~su
fragws, esta mayoría no se buscaffi sobre el 
número total de los votos, sino sobre la que re
sultare comparativamente entre los electos. 

Art. 78-Concluida esta primer votacion, los 
jueces de la mesa procederán inmediatamente al 
escrutinio y regulacion de los votos, asociimdo 
se con dos vecinos de conocida probidad, y pu
l~licarán acto continuo, por medio de los actua
nos en alta voz, los electos con sus nomhreB, 
apellidos y domicilb. 

Art. 79--Los electores que res.ultllsen del es
crutinio, acordarán entre sí la eleccion de dipu
tados en las vein1icuatro hor.'l!' .oigui..,rltes á sus 
nombramientos. 

Art. 80-Hecha la eleceion, estender(u¡ los 
poderes dirijiéndolos á la Cámara Legislativa 
por conducto del Poder Ejecutivo, y dando por 
oficio aparte noticb al eiecto. 

Art. 81-El elector que vendiese ó comp1·nse 
algun sufragio, queda incurso en la pena esta 
blecida .. n el articulo 72 de est<t seccion. 

Art. 82-Si un Diputado resultase eliecto por 
dos secciones, tendrá la libertad de elegir; en este 
caso se procederá á nueva eleccion por la que 
quedase vacante . 
. Art. 83-Son secciones electorales sin perjui

cio de nuevas creaciones, y tendrán nn número 
de Diputados las :siguienteE: la Capital con las 
Lomas, tres Diputados, Goya, con dos; Palmnr 
Ensenada, Itatí, Caa-cati, S¡~n Migut>l, Yagu:H'e
té-Corá, Empedrado, Bella Vista, Esquina, San 
Antonio, San Roqu~, Saladas, Metcedes, Res
tauracíon, y Curuzú-Cuatiá, con uno. 

Art. 84-No podrán ser representadas dos sec
ciones por u u solo Diputado. 

Art. 85-Los electores no podrán recibir ni 
entender en renuncia de los electos Diputados. 
. Art. 86-Se señala para l~s elec~:íones en toda 

la provincia el dia primero de Noviembre de 
cada año. 

Art. 87-Los po¿eres para los Diputi!lclos se
rhu ··~ter.clidos en la siguiente forma: 

· • Nos los electores suscrito~ nombr•·•dos por 
la Asamblea electoral deJa seccion tal, el di a tal, 
de tal nws y año, en cumplimiento de lo ~'reve
nido en los artículos 7\) y 80 de la Constitucion 
provincial. Por cuanto, en rennion de hoy, en 
uso ele las atribucion.-s, que como á tales, uos 
confi.-re la Constitucion de la provincia, hemos 
venido en nombrar al ciudadano D. N. N., Dipu
tado :'1 la Cám>~i·a L~gislHtiva provincial por la 
seccion que representatnos y á uorn l.> re de ulla. 
' Por tanto le otorgamos p<,deres Hmplios al 
referido D. N. N. pam cumplir y de,.-umreñar 
las augustas funcio1:es á que e~ destinado, y para. 
que con los clemíts Diputados, pueda como Re
presentante resolver y sancionar cuanto enten
diere conducente nl bien general; como t:unbien 
para derogar, altf'rar, variar, esplicnr ó declarar, 
estencHendo ó restringuiendo algunf'. J¡•y ó leyes 
en uso de las facultades qn~Jla Con~titucion cle
clár:~, y dentro ele los límites y en la fonoa 
constitucional que la misma prescrib(', obligiLn
do~e .los otorgantes, como se o hligan :\ si mis
mos y á nombre de todos los vecinos del Depar
tamento N. á tener por válido, ohedecr:r, cumplir 
y sostener cuanto como tales Diputados de la 
Ci1mara hicieren, ó se resolviere por esta, 011 la 
forn•a constitucional; y á fin ele que se J¡¡ reco
nozca, baga y tenga por tnl, le espedimos el 
presente poder en forma, autorizados por los 
escribanos de h mesa electoral :í. tantos de 
etc. etc.» 

SECCION XII. 

De la reforma de la Oonstitucion 

Art. 88-Ninguna reforma de esta Constit,tcion 
será admitida en el espacio de diez años desde 
eu promulgacion. 

Art. 89-Las que se propongan despues de. 
este término, se admitirán cuando se presenten 
apoyadas por las dos terceras partes de la Legis
latura. Declarada la necesidAd de la reforma y 
sancionada como ley, se efectuará por un Con
greso estraordinano convocado al efecto. 

Art. 90-Cada reforma introducida en ella, en 
virtud del prt:>cedente artículo, será sometida al 
Congreso Nacional antes de su promulgacion, á 
los fines indicados en los artículos b y 103 de la 
Constitucion Nacional. 

SEiJCION XIII. 

Disposiciones Gmerales 

Art. 91-S,mcionad~ esta Constitucion y fir
mr<da por el PresidentiJ y todor:. los Diputados, y 
r.,frendad:t por los Secretarios del Congreso, será 
elevada al general de la Nacion, á los fine<; es
pre~;ndos en los artículos 5 y 103 de la Constitu
cion Nacional. Si fuese aprobada, se pasará al 
Poder Ejecutivo de la Provincia p&ra su solt:mne 
promulgacion y juramen\o en toda ella, debien
do prestarlo individualmente todos los emplea
dos y funcionarios públicos político.~, civiles, 
mihtares y eclesiásticos. 

Art. 92-Ningun empleado pcdrá en adelante 
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cntr·ll' er1 el ejercicio tle sus fu;;douGs, sin prévio 
junul!l'uto d·" Clllllplir y ob~ervar fi"·lmente esta 
Co•;st.itucion y la. g~ne;·¡J! de 1u República. 

Art. 03-Cua!qnier persona puede mTP-Strtr y 
conüucir á l<l presencia de un Juez, al delincubn
te en infraganti delito. 

Art. 94-Desde la promulgacion y jura de esta 
Consütucion, quedan sin Yalor ni fuerza las le
yes y disposiciones vigentt:s en la parte que le 
sea.n contrarias. 

Art. 93-Serán dadas en el espacio de dos 
años, ó antes si posible fuere, las siguientes leyes 
orgá11it.:as. 

1·'-llevision del reglAmento de justicia. 
2·'--Ley reglamentaria sobre la respo<Js·dJi

iidad de lo$ funciouarios púl>licos. 
Datla en la Capital de Cordeutes, en la Sala 

de sesiones de la Convencion l.)unsliluy•·nttc, el 
dia doce de Octubre del aüo del Seüo~ 1855. 

TmURCIO GOMEZ FoNSECA, Diputarl,, por· 
la Capital y Presidente-José MARIA 
HoLON, Diputado por Curuzú-Cuath"! y 
l\Jercedes, Vic"-Pre~idente- llfamul A. 
Frrré, Diputado por la Capital-José Fe
liJic de los Santos, Diputado por la Ca
pital y Lomas-Jlfll¡Jmel Scrapio Jlfanti
lla, Diputado por la Capital - Alrjo 
Crballus, Diputado Mburucuyá-Te.¿dor·o 
Gauna, Diputado por San Hvque-José 
Luis Garri:lo, Diputado por San Roque 
-111anuel José Rcuda, Diputado por Caa
catí-Juan RivM'a, Diputado por Caa
catí-Anlonio Exequicl Silva, Diputado 
pür Curuzú-cuatíá y Mereedcs-Meliton 
Quiros, Diputado por ];t E-;quina-J. 
Fr·anciwo Poison, Diputa io por Saladas 
-José N. de !ilcoro, Diputado por San 
Miguei-Sebastian Alngre, Diputado por 

·el Empedrado-Fr·oncisco C. Jlleabe, Di-
putado J.lOr H.estaur,,e,un--Juan Manuel 
Hiltar, Diputado por ltaty-Silvano Bl:tn
char, Diputado por Mlmrneuya-. Martin 
/llaneo, D1putado ~.ur Bella Vista -
Francisco SonrniM', Diput 1do por San 
Lui~-Anlonio /Jiaz l'i1'ar, Diputado por 
Goya-llfartin 111. Zelarla, Diputado por 
li:nsenada-Ladistao /Jamban h, Diputado 
por B,tJq. Vista, Secret:nio - !Vanttcl 
!?t?·nandez; Diputado por Goya, Secreta
rio-E~ cópia fiel del original, Ladislao 
/Jambanch, Diputado Secretario -Na
ngel Fetnandez, Diputad•> Secretario. 

3900-Ley .apt·obando la Constituedon de 
In provincia do Corrientes. 

v. atriuucion 2" del a1 ticulo ~. e.n la parte 
que di<;.•: "no pu.dicndo verificarse es la scsion, sin 
la tolal1'l(U.I de sus miembros.' 

La 20', la 27" en la part" que dice: •ttsando pa
m eslr• caso de la atríbucion 26 del Congl"eso .fth
cional. 

Las 20' y 30". La parte del artlculo 31 que 
diee: •1/ Copilan General. 

El inciso 8~ del artículo 42, en la parte que 
dice: •Y los nacionoks que /'uncionan en sn terri
torio.• )' tin<:.lmente, la seccion xr qlle trata. 
de las asambleas electorales, y reglamenta las 
eleccione~. 

Art. B~ Comuníquese ai Poder Ejecutivo.
Da·lo eu la Sala ne sf'siones del Congreso en 
el Paraná, Capital rrovi"oria dil la C::mf~deracion 
Argent.ina, á Vllinticinco dia~ del mes de Setiem
bre del n iio del Señor d@ mil ochocientos cin
cuenta y sris. 

JosJ~ L. AcEVEDO, Presideute-Cát
los 111. Saravia, Secrt>tario-BAL
TAZAR SANCHEZ, Presir.lente
Bcnjamin dv Jgarr.áúal, Secreta
rio. 

3901-Lcy sob1·e papel sellatlo. 

m Senado V Cámata de lfiputados de la Confed8-
mcion Argentina,. r·eunidos en Cong1·esrJ, sancionan 
con fuerza de lev:-Art. 1 ~-Para el territorio fe
deraliz3dO, pa1~a todas las Arluanas, Oilcinas y 
Triuunalcs Nanonales se establtcen sois clases 
de papel selhvlo, q ;,e se usarán dPsde el P de 
Enl'ro de 1857, s ·gun la etica.la siguiente: 

Cla3os Precios Graduaciono,; 

1.' 12 centavo~ 100 $ á 500 $ 
2." 25 e 501 e e 10ú0 e 

:3: 1 $ 1001 e « 2000 e 

4·." ;) • 2001 e < 3000 C 

;, . ' [i e ::\OOJ • e [iOQO e 

G.• 10 e 5:.01 para arriba 
Art.. 2~-Los testimonios de e~crituras públi

ca~, poder<'s especiales ó instrumentos públicos, 
de cu;11y_uier clase ó naturaleza que sean, como 
t.ambieu los pagarés, letras de cambio ú otra 
oi.Jlhmcion de cien pesos i-nclusive arriba, se es
tenderim en papel sellado que ~rresponda á la 
e~cal:. precedeut.e.-Art. 3Y Las permutas y de
mas ohligadones meneionadas en el artículo 2~ 
que no e.-pres<;n cantidad, se estenderán en el 
~ello de la tercera clase (un peso), e,;cepto aque· 
llas de qu'3 habla el indso p del artículo s~.
Art. 4° Corresponden á la primera clase (doce 

m Senado y r;á,Jwra de Diputados de la Conf;rlr.- centavos) los contratos entre peones, capataces, 
1·acinn Argentina, r~unidos en Congreso, sancionan domesticas, aprendices y patrones ó maestro$; 
c?n fuerza de ley. como tambienloi! demás contratos que se cele-

Art. 1 ~-Apruébase la Constitucion de la pro· brasen ífll la policía sobre servicio y cuidado d¡¡ 
vincia de Corrientes, sancionada por su Conven- menores, entregados por un padreó por la auto
ciou Coustituyente el di a 12 de Octubre del año ridad.-Art· 5~ Corre;:;ponde á la segunda clase 
del Seiior de mil ochocientos cincuenta y cinco. (veinticinco centavos) ó dos reales.-19 Cada 

Art. 2~--No se comprenden en la aprobacion foja de demanda, peticion, escrito ó memorial 
'acordada por el artículo anterior, las siguientes que se dirija al Gobierno, á los Tribunales de 
disposicioues de dicha Constitucion: :Justicia, Juzgados eclesiásticos ó secularE>!>, y de

Los artículos 4, 5 y 6 que forman la sec- mas oficin~s p·úblícas nacionales_; como tambien 
cion ~". sus actuaciOnes, las de los escnbauos y demás 

'· 
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cópi;1;; \.!He se 'pre~enten e11 juicio.-· 2~ Lm; guias, 
pernlisos ó l'ólizH~ de merc<~derim; en hu; Adua-

, na,; fi11via les y tl'll:restres, para dentro y fu en\ 
de la RPpública.-·,o Los protocolos en que los 
eseril>anos e~ tienden las esnitu ms matrit:es.-4 ~ 
Lr1s guias ó lie¿ncias pnnt conducir ganado cual
e¡ ni era que fuere su destino.-:t LoH l>ol<'tos de 
visita y los de contrm;tr de pesos y medidas.-
6~ Lns petldones al ingeniero para toda rm:mm
ra ó .delineacion.-7° Todll cópia de partida de 
bautismo, matrimonio ó rnuPtte.-Art. Go Cor
re;;ronde al sello rle la tercera clase (un peso.) 
-P La primeril foja de los manifl••stos de dcos
carga de los buques qne no pase'n de diez tonela
das, y la solidtud de lo'< mi3mos para abrir re
gistro.-29 Las sanciones de solares en los 
pueblos y suburbioR.-Art. 7~ Corrí'sponrie á la 
cuarto. clase (tres pesos) los boletos de marcas.
Art. 89 C< rresponde á la qumta cla'e de (cinco 
pesos).-1 ~ Lo8 testimonios de poderes genr~rales 
testamentos y códici1os, fundaciones y donncio-

rnes que no expresen c,r-mtidad.-2~ La primera 
foja del manifiesto general de descarga de los 
bur¡nes dA mas de diPZ toneladfls, y la solicitud 

el t0rritorio federal izado una. iuteneleneia Gen<'ral 
de Policía, con el personal y dotaeíoúes signlen
te¡;:-Un Intend"'rrte General cnn 150 peso"' uwn· 
sua!e~. - Un Oticini 1" con 80 pesos ir!.-Ur1 
OticLd 2~ con 60 peso'l iden1. - Tres e!';
cribientes ccu 40 pe.sos cada uno idem. - Un 
portero orrlenanza con 17 pesos ;dem.-Art. 2~ 
Toda~ las Gef;ttums de Polida dd territoriO fede
mlizado quedrm bajo la tit>pendenc1u inmediata 
de la Intendencia Genernl.-Art. :::~ El Poder Eje
cutivo pre'lentará a h saneion ele) Congre~o una 
1 ·y, que tijP l"s atribuciones de la Interirlencia 
General, debiendo entretanto regirse e¡;ta por las 
leyeB, y regl~meHt.O~ polieiales vige11tes.-Art. 49 
Comuníquese al Poder Ej•·cutivn.-Sala ele sesio
ne;; del Co11greso en el ParHilit, Capital provisoria 
de la Confederaciou Argentina, á veinte y oeho 
dias del me;; de Setir-mbre del ailo rlel S~iior mil 
ochoc.ientos eincnent.a y seis. - Josf; L. AcE
VEDO, Prestd<-nt.<'-Cárlo> ,11. Sa?'avia, Secretario
BALTAZAR SANCIIEZ, Presidente-Jonás Larguía, 
Pro-Se~retatio. 

Jl"Jinisterio del Jnle·rior.-Paraná, Setir,mbre 25 
<le 1866.-Tellgnse por ley de la Confederacion 
Ar~e:ntina, comuníqHese á quiene;; c0t'I'PSponrla y 
dé~" n.l Hegi»tro Nadonai.-Unc,¡mzA.-Sanii.ayu 
Jle?'qui. 

3903-Ley acordando concesiones y pl'ivi· 
gios LL la cmpres:-t de Gordillo y c::r., sobre 
arr•cglo de posbs y caminos. 

El SenadiJ 11 Cámara ele Díputados !le la Con(edera
cion A1'ge?1lúw, ?'mnidos en CongTeso sancionan 
con {twna de lfy.-Art. 1' Apruéba"se las con

··e~.iones y privilegio,. acordt<•ios i\ D. Timoteo 
Gordillo~' Ca. pcr <1PCrPto d<;l Porler Ejr,ctüivo de 
~ll de Octubre d,, 1855.-Art. 2~ Se eS<\eptúa de la 
'1probacion antrorior, el articnlo :::~ de las propues
ta:-; hechrts por los seüores Gordillo y compaiiía, 
r<·l.ttivas al ~uhsidio de dinero para cotnponer 
eonservar Pl c;unino, e¡ u•> gira del Rc,sario al Des
auuadero.-Arl. 3~ Vútase !ft cantidad ele diez mil 
" pesos de for¡dos nadonales para la recomposicion 

. de los mi~mos para al>rir registrn.-Art. u~ Cor
respom1en á la sesta cla:-;e de (dit~z pesos) las 
conce'iiones de las autoridades nacionales, que 
importen merced, grados. honores y privllegio, 
debiendo ser abonado el sello por el a~·raciado. 
-Art. 10 Las peticiones, aetuaeion~s y or>rnás 
diligencü<S que o<~urran eu la adnlinistracion ge
nera!, y que no se hallen comprendidas en los 
anteriores :wticu!os, se escril>irt;n en papel d<-:1 
sello de la segunda clase dn (veinticinco eenh1-
vos).-Art. 11. Lns peticion~s, a<·tuacíones y 
demás diligencias ele oficio se e,tend,•ran en pa
pel comun; del mismo r:sarán <'n cualqni,·r éaco 
Jo~ pobres de solemrdd.HI,. rlecl·•rarlos t:.Jes Cf'H 

arreglo ¡, la ley.-i\rt. 12 Los documentos que 
se estendieren en los lugares elondo no hu bíere 
papel sellado en venta, tienen cuatro meses para 
P'Jdersll sellar.-Art. 13 El intPrrsado debll abo
nar el sello, y los que quebrantaren la prcsf'ute 
ley, usando de otro papel, pagarim dÍf'i: tantos 
riel valor de aquel. Lo mis".!:JO f'e impone á los 
JuecP-s, escribu.nos y oficinles públicos qne con
sientan en dichn inf•accion.-Art. 14 Cornuni
qne~e al Poder Ejeéutivo.--Dado en la Sala de 
sesiones del Congres9 en el Par:tná, Capital pro· 
visoria de la Confeeleracion Argrntina, it vein
t.idos ilias ¡iel mes de Setiem l>rr riel año del ~"e· 
ílor de 1856.-JosÉ L. AcEv~<;no, PrePidente-Cár
los Jll. Saravia, Sccretario-BALTAZAR SANCHEZ, 
Presidente-B cn,iamúL de loar;:,abal, Secretario. 

!flinistcrio de Ilacienda-Paran!\, Setiembre 24 
de 1856.-Téngase por ley, de la Confederacion 
ArgPIÜinn, espídase el deereto que reglamente 
su ejercicio, y se forme el qnr, hoy se halla en 
vígencia·-ComuníquesP, pnhlíquesH y <lése nl 
Registro Nacional. - URQUÍZA- A¡¡ustin J. de 
la Vega. 

ele dicho camino, cuya obra correril á cn11ota del 
Gobi<erno.-Art. "1Y Autoríza::.b "l Pod<"r Ejecutivo 
para r¡ue pu8da hfleer efectivas las demás C<_J!tCe
síoues de las propuest.:•s hechas por los ~HllOr<Js 
Gordillo y Cn., en Jos terminas q;w lo solicit~n, 
dP.biendo rwgoci;,r con los Gol>ienws d" provin
da, las tirrms de jurisdicdon p1·nvincial qn"' fue
ren necesarias para llennr el rtúmero de leguas 
cedidas á l,,g propu~stas.-Art. 5~ Comuníquese 
ül Poder Ejecutivo.-8,dfl. d•J sesiones dP l Con
greso en el Param't, Capitül provisoria de ht Con
federncion Argentina, a veinte y cuatro días del 
mes de Setiembre del afio dBl Sr;iior ele rnil oeho
der,tos cincnenta y ::;eis.-:Josí" L. AcEVEDü-CM
Ins M. Saravia, Ser:retario-BALTAZAR SANCHEZ-
JJenjam'in de Jga?'Zábal, Secretario. · 

3902 -Ley estahleeicnclo una policía gene· 
ral en el territot'io loderalizado. 

, El Senado 11 Cámara de !ii¡nttaclos de la Con{edc
racion Argentina, rcunülfiS en Congreso, sancio
¡¡cm cun fiurro tle lw!(.-t\.rt. 1" Establé<;e&e en 

Departamento del Interior.-Pamná, Setiembre 
25 de 180G.-Téngase por ley de !a ConfedPm
cion Arg<wtina, comuniqur~:;n á q ni enes cmTPS
l)Ondn, pul>liqnesn y dese al Registro Nacional.-. 
UaQUlZA-Santiavu Uerqui. 

... ·- -.-
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:i904-Ley estableciendo un u Atlnli uist•·a
cion e Iusveccion General Lle Po~tas y Cor
reos en la Confeder&cion. 

El Senado y Cámara de fiiputados de :a Cr;n(Mlcra · 
C'iun Argentina, reunidos en Cr,ngreso, ;a11cionan 
con (ucrw de ley.-Art. P Queda establecida 

una Administr:tdon Á Inspeccivn Gen•Tal de Cor
reos y PostHs d14 la Co,,federadou, eonfonue á las 
leyes de la materia y eon ,,1 p~er,;onal y asigna
eiones siguiente,;.-Un Administt·r·dor I1•spectur 
Gener•ll eon el sueldo r1nu:~l df! 2,2u0 pesos.-Un 
Oficid 1" cun !JGO pesos-Dos Oficiales :wxilian;s 
con 480 p~sos cada nno.-Un portero coa 204 pe
sos c~da uno.--Art. 2° El Ejecutiv•.J presentará 
i1 la sancion del Congreso una ordewmza ge11enü· 
para la Administrac;ion y servido del ramo.
Art. 3° Im pút--se al presupur<;to el el Dep~rtn
nJento del In te. ior para el año entrante e! importe 
de las precedentes dotaciones.-Art. 4' Comuní
quese al Poder Fjecutivo.-Sala de S· siones rlel 
Congreso en el Paraná, Capital provisoria de la 
Confeclern.cion Argentina, " veinticillco dias d~l 
mes de Setiembre del año del Señor dP. mil ocho
cientos cincuenta y seis.-JosÉ L. AcEvJmo-Cti1'
I,Js N. Sarávia, Secreta rio.-BAL'!'A~AR ~ANCHEZ
IIvnjamin de lgarzábal, Secretario. 

Jllinisl!'Tio del !nterio1·.-Paraná, Setiembre 26 
fle 1856.-1\~ngase por ley ele la Cord·,,,deraciun 
Argentina, COlllUi1Íijll8Se, a qnierws <.:OlT ·sp,1111b, 
publíqneSf) y dése a.J Registro Nadouai.-URQUI
ZA-Sanliagu Derqui. 

3905-Acuerdo disponiendo t¡ue se abone 
el sueldo de los Senadores ú tre~ mil pc8os 
annalés h~<sta el 30 del corriente, y des¡mes 
ig11al con lo8 Diputados. 

.I!;l Gobierno de la CGnf,,deraCIOll Argeu 
tinn.- Te11iendo <'11 vi&ta la nota ¡msada por 
el Presidente provborio del Hono: ah le Senado al 
Minit;trú dd Interior, cnyo tenor es el signiente: 
-El Presid<'nte prov1~ono Je: SPnado.-Pai:a:,ú, 
Sctir.mur' 25 ile 1856.-AJ Exmo. Sr. Mnmtru 
Secretario de Estado en el Depnrt:H11erJtu dc•l In
teríor.-l!.n la sA,;ion de esta Hunorable Cc:mara 
de 20 de Setiembre del año anterior, eon motivo 
d:e hauer.~u s•Jmetido :'t su cor:sit!eracion, la pnr
ticb del pr~'supu1>,t.0 para. el eorrí<'llt•·' :uio, rdu.
ii vu á los suddo:; de los miembros del Congref'O, 
c¡uu asignabrt á cada unC! de los d~ :,rnbas Cánw
ras, d ::molde< de dos nul cnatr"cwntos pesos al 
aüo, se estraüó por uuo de los s~ñore:; Senado
res esta altPraciuu del decreto del Eje::IJtivo q11e , ' . 
er;taba en vigencia á falta de ley en la matt>na.- y 
segun el cual á los Senadore~, por buen::s y soiJ
<las razonas, les estal-a ns1gnndo el s:Ieldo Lle 
tres mil nl a1io, y qne f>l'a lo que á L1. sazon e~ta
ban pcrciuiendo.-«Oicla e~te. olmer;vadon por ol 
seiior Minif'tro de HacH•ncla r.ntonces, hoy del 
DepartatTJe11to de Justicí:1, Culto é Instruccion 
Pública, cont• stó que el Gobierr·o, nl pt:a,,ent"r 
estH. partid« rld presupuPsto,. se hahJ:t lmnta~o 
a fonnar un' itlcnlo de lo que unport·.arm al er,;no 
los ga~tos del Cong~·eso,. mas bien que !l ]Jropo
ner uua deiall:•d<t as1gnacwn, y para e:;te t<dculo 
l~aLía partido dtl la base de do~; mil cuatrueie11-

~~1..,. " 
tos, por cada miemLro dd Cougn;l:!u, LltJO eou 
otro pero sin iut<:Jutar establecer un prel'edente 
que Índujest) alteraeiou Hlguna, mientras una ley 
no la sancrorwse.-En e~ta VIrtud y resultando 
de la espotiicion del s,·iJor l\Iiuidro, q Ut' no se 
tratabr. de una alteracion ele lo f"Xbteote, la que 
no podría reali,zar'e sin Jll1i\ ley e~pecia.l, si;w :le 
calcolar aproxnna·lamente lo qrle cu:ot<::na ;t, era
rio en el presente al-lO, el Cungretiu, al cu•tl no 
Rif•mpre concurren todos los wiembros de "u do
tacion, por vacancL::; ú. otros aecioentes;. el S'': 
narlo votó Pll tal wteilgenc1a e~a partJ<1i1. Y 
habiénrlose reproducido en la se..;;ou de ~yer lH. 
consideracion clei rniomn as::11to, CtJit mottvo del 
presupuesto para el ~iguiente f<flo, 1'1 ::Senarlo hn 
auturiz'<do al ínfr,;scnpto Pres dente para decla
rar it V. K: que al votar el nño unteri:ll· la v::ttida 
de sueldos del Congre~o para el presente, no fué 
su intencion introducir variacion algun:1 resp~<.:to 
del de ti e.-; mil que perSCI bian loH Senadores, y 
que deben continuar di,f,.utaudo, mientras una l•7 
especial no Jo altere.- Y «1 CUIIlplir el acuerdo 
de la Ho:torable Cámara dt~ Senadores, tengo el 
honor de s;1ludar á V. E. COII el fl).ayor aprecio y 
consider>~cion. •-Dios guarde á V. K-Jos1:: L. 
AcEVEDO-Cárlos ill. Saravia, Secretario.-Y de
fir'andtJ e\'itnr t'ft lo suce:civo recb11no~ de igwtl 
w:t.uraleza, ltnsta que la ley '··nga á •·stnblceer 
una base fija sobre 1>1 materia;- Se acu-rda
Art.. r Que d sueldo de l"s señore,; Sen:tdore;:; 
sea abonado hnst.a el 30 del C<'l'riente, ;'¡ raz·m de 
tres mil pesos al añu.-Art: 2? Que! d~ allí en ade
lante será abonado rle conf .. rmld;ld al presupues
to y eu igualdad al de lo-; Dipnta~os; sul_Jre lo que 
se espedJrá un decreto por <'1 l\Itmsteno del In .. 
terior.-Paraná, 2G de Setiembre ,¡,~ 185G.-Un
QUIZA-Sanliugo Derqui-Bm·nabé Lope~--Agusti.n 
J. ele la Vega-Juan del Campillo-José .Miguel 
Galan . 

3906-se asigna el sueldo tle !!1,00 pesos 
anuales á los Senadores y Diputados. 

J.il:niste1·io del lnterior.--El Presidente de la 
ConfedPracion Argentiua.-De coníormidad al 
anwrdo de 2G del corriente;-Decrcta;--Art. 17 
L0s Diputados y SPrwdores gozaiátt del sueldo 
anual ele dos mil cuatrocientos oesos, á contar 
desde el17 cte Octubre, hasta el 31 de JJ¡ciernbre 
del mismo.-Art. 27 Dt~raflte el curso dd ano 
ewnóniico de 1837, se esta:·a estrict:llllOllte it lo 
dispue.:.to en el presupuesto sancionado para ese 
afiu.-Art. 3Y Comuníquese á quienes correspou· 
da y pnhlíquese.-Paraná, 2lí de Setiembre de 
1850.-URQUlZA;-Santiagu Uc1·qui. 

3907-se nombra Dean de la iglesia Cate
dral tle SalLa, al presbítero D. l\Januel A. 
Castellanos 

Aiinislerio del Culto-Par¿mi:, Setiembre 2G de 
1856.-Ei Prt!Sidont•) de la Coufedemeíon Arg•m· 
tina.-Hallándo:;e vacante lrt sill~. de Dean en 
el coro de la Santa Iglesia Catedral de Salta, y 
deuiendo ¡n·ovet•rla con persona ele rPcouot!tdt\ 
vJrtud1 de buenos y relevuntes ::;l:lrvicio.s á lq 
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iglesia y la e,u,sa con~titut:ioual;-/l,crda:-AI t. 
1 ~ Nó111ur:ts·' Den11 de la Hanltt lgl··~ia C.-tt.,dr'll 
de Salb, al s, iitJr doctor don M<-~nuel Anto11io 
Castdi<~HOS.- Art. 2" Hágase h l)l'Pf'ontacion 
t1ebida para la colacion de ::tquel bPrHJticio.-Art. 
Publíquese, comuníquese it quieuvs corresponda 
é insértese 1-m el Registro Nacwnal.--URQUIZA. 
-Juan deL Campillo. 

3908 -Se nombra Vice- He~tor intet•ino 
del Colegio Nacional de Monserrat al pres
bítero D. Daniel Fnnes. 

. 
lliinisterw de Jnstruccion Pública-Paran1t, Se

tiembre 26 rle 185fi-El Presidente de la Confe
deracion Argentina.-Admitida por justas CftU· 
sales, la renuncia que ha hecho e! ,; ... ñor doctor 
don Emilirwo Cabauillas del Vice-Rectorado del 
Colegio Nacional de lVIo,,serrat en Córdoba; y 
debiendo proveer e$te destino provisoriamente, 
con persona Cle aptitudes y conocida idoneidad, 
cou ví~ü1 de la propuesü;. elevada al efecto por 
el Rector de d1cho establecímiento;-Decreta;
Art. 1 ~ Nómbrase Vice-Rectorínterino del Cole
gio Nacional de Monserrat en Córdoba, Rl Pres
bítero don Daniel Fune11.-Art. 2~ Publíquese, 
comuníquese, á quienes eorresponda é insértese 
en el Registro Nacional.- URQUTZA-Juan del 
CampiUo. 

3909-A.cu~rdo del Senado p;ll'a P•·omo· 
ver al rango de Brigadier al Geneml D· 
Benjamín Vira~oro. 

ACUERDo-Art. 19 El Senado rle la Conlede
racion Argentina presta su acuerdo para que el 
Presidente de la República, promuev>~ al rango 
de Brigadir.r Geneml de los Ejérdtos Nacionales 
eon la antigüedad del a de Febr~ro de 1852, al 
General de la provincia de Corrientes don Ben
jnmin Virasoro.-Art· 2~ Comuníquese al Poder 
Ejecntivo.-Dado en la S::tla de sesion<'s del Se
nado en el Paran á, Capital provisoria de la Con
federacíon Argentiua, á veinte y seis dias del 
mes de Setiembre de! nñ.o del señor de mil ocho
cientos cincuenta y seis.-Jos1~ L. ACEVEDO.
Cá·rlos 1ll. Saravia,-Secretario. 

(«l~l Nacional Atgen/.ino», núm. 308). 

:1910-J,ey desconociendo los actos de so· 
herania esterior que ejerza el Go bicrno de 
Buenos Aires, y los referentes a propieda
des nacionales en el interior. 

, 
El Senadli y Cámara. de liipu.tadts de la Cllnfi:dc

racirnt Argentina, TCU1údos en Ctngrest, sancionan 
· ctn {ue1·za. de lcy.-Art. 1Y La Naciou Argentina 
no reconoce valor ni fuerza legal á los a<:tos de 
soberanía ederior que ejf)I'Za ó hubiere ejercido 
el Gobierno de Buenos Aires; ni f1 los de sobe
ranía interior que afecten iJ. propiedades nacio
nales ó al crédito de la. República.--Art. 2: En 
su {)Onsecuencia el Poder Ejecutivo protestar{t 
contm todos los actos de que habla el artleulo 
anterior, que hubiere e;ji:lrcido el Gobierno de 

Bueno:; Aire', e inrli\'Í lwt:uJel;t.n G·•IIÜa cn•l.• 
ll\1() Je lO::> que él\ :•UC :lllt•' t•j•'ll'Í•H!II t;Uiilldll 
lleg:t,f'll i1 su C••nueimientc.-Art. ;¿\' Conllllli
quese al Poder Ej.,<:utivo.--Snla tl•l ~L·siouc:; ,¡,1 
Congre.-o en el P«ra!lit, Ü:J¡oital pruvisoria de la 
CtJnfederaciou Argentinfl, a v~iutb~is días del 
mes <le Setiembre del año del SPünr mil och'lcien
tos cincuenta y seis.-Jos1~ L AcEv&oo.-Cárlos 
M. Saravia,-Secret.ario.-BA LTAZAR SANCHEZ.
JJenjamin' de rqarzábai,-Secretario. 

Jlfinisterio dd Interior, Para·•:\, Setiembre '27 
de 1856.-Téngase por ley, pnblíqutw< y dése 
al Rerristro Naciona!.-URQUIZA..-Santiagll Der-. "' qm • 

3911-clausul'ando el Congreso Lc¡¡isla· 
tivo. 

Ministerio del lnterior-Paran•i, Setiembre 28 
de 1856.-El Presidente de la Cu11federaeion Ar
gentina.- En virtud de lo dispuestv por E:l artícu
lo 52, capitulo 3", seccion I. <le la Constitudon; 
-/Jecreta:-Art. F Invitase al Prosíde11tP. Jpl 
Congreso Legislativo, para que el dia ::lO del 
corriente, reuna flll el local de custumbre, á la 
una de la tarde, á los H. miembros de ambas Cá
maras. al objeto de declnrar cerr;tdo el período 
Constitnc~onal de sus sesi• •nes.-At t. 2~-ÜOI·nu
niquese y publiquese.--URQUIZA.-Santiago Ver· 
qui. 

3912-J,ey aprl)bando Jos decretos del 
Ejecuii vo referente~ á un nuevo camino del 
Rosario á C6rdoba. 

El Senado y Cámara de {Hputa.dos, etc, ctc.-Art 
1! A pruébase en cuanto sea de la competencia 
del Poder L~gislativo, los decretos del Poder 
Ejecutivo de veintinueve de Abril y se1s de 
Ago:;to del presente año, referentes it la empresa 
del nuevo enmino del Rosario á Córdoba. 
-Art. 2Y Comuníquese al Poder Eje,mtivo.
SalR de sesiones del Congreso en el Paran:'t, Ca
pital provisoria de la Oonfederacíon Argentina, 
á los veintiocho días del mes de Setiembre del 
alto del Señor de mil ochocientoq cincuen
ta y seis. - Josf: L. AcEVEDO. - Cárlos ltl. Sa
ravia,-Secretario.- BALTAZAR SANCHEz.-!Jen
jamin qe lgarzábal--Secretario. 

ltlinistm·io del Jntv?'ior-Paran!J, Setiembre 29 
1856- Téngase por ley, de· la Confecleracion 
Argentina, comunlque:;e, publíquese y dése al 
Registro Nacionai.-UnqurzA-San/.iago Derqni. 

3913-Los sinni~ntes documentos son re· 
fnrentes á la leycln 28 de Setiembre de 185ü, 
sobre el camino nucTo rlel Rosario á Cór
doba. 

E.'Vmo. Seiio1·:-Los infraRr.riptos tienen el ho
nor de solicitar del Exmo. Gobierno Nacionálla 
concesion l:'sclusiva de cor.struir puentes, y esta· 
blecer postas de estucion del Rosario á Córdoba, 
abriendo el camino en linea la mas recta posible, 
pasando el Carcarañá por el lugar denominado 
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Jos Desmochados, como tambien por el paso de 
las Tortugas, en cuyos dos puntos P-kíabl,!cerún 
pw~ntes, conforme nl modelo que tenemos la sa
tisfaccion de acompañar. 

Los puntos de estacion se harán en cada vein
ticinco legna~, principiando la primera :1 las do<~<' 
leguas del Rosario; y en el intermedio de estos, 
se formarán :'l distancia de cu:1tJ·o legur.s, los qnc 
se n"ce~itasen, dt<jlu:do de <><1ta rnancr11 bien ser
vida esta linea importante, y al abrigo de los 
indios, como tambien Wllvadas las incomodida
des y demora, de lo~ traspqrt"s dPl interior oca
sionadas por las crecientes de los rios. 

Deseosos los qu8 snscriben de podPr dvsperktr 
el esplrit.n de asociacion, que tallta f,llta hace en 
este pa1s, pHra lograr el progreso material y ade
lanto dtll mismo, se harán un placer en invitar 
al púb!ir,o á tomar accLmes de á cien pesos. á 
fin de que pueda formar parte de una ''tr:pres:t; 
que ha de 'ler de grande utilidad pMa el comer
cio de la Conf8deracion Arg,~ntina.-Contando 
pues con la proteecion del GobiPrno. espmanH·~ 
tendrá á bien concerlernos las base., siguientes:-
1'-Las concesion dfl dos lcguns de ti•'l'>'as ,¡,, 
frente, con trí?.s de fondo, «n earla posta de est,. 
cion, de la~ tres que debeu forrnar.<'l en el m~n
cionado camino, y una legua cnHdrada rn e~tda 
pnentP, como tambi•on €n.la.q posta:; ordinurias 
qne S" formaren.-2' Dos mil peF~os anunles de 
bUscricion para la conservarían ílelrnencion~do 
comino, pagf\deros por semestres rrd•'!aniados, 
desde el primer dia que se abriese el tránsito •.'n 
el mencionaJo camino.-3" La prefereneia en 
iguf\Jd,ld de circunstancias, en esL,lJlec"r postas 
y p11enteB de Córdoba i< Salta.-4" El ;·e<:onoci
miento de la~arifn que adjun~amos por el t~Jrmino 
de veinte nnos, qued,,ndo a la cu;¡cluswn de 
dicho termino. los dos puPnt•"S rnew:ionwlos d" 
propiedAd rld Estado.-5" El termino de diez y 
ocho me~e.'l para la construreion d" l·'H o!Jras 
indicadns.--6' Los estatutos ~erán pn•sr>ntados en 
oportunidad á l:t nprobacion dd Rnpremo Go
bif'rr~o Nocional.-Paraná. Enero 14 ele 1856.-

ses de que habla. la prr,pu¡;~t;¡. -Art. 4' Aceptadas 
por la Sociedad 1:\c; pr , H<iii~ rnorl.i.JieacioileS á su 
prop11esta, 5'-3 entenderil pPrfw·ciOTHl'tO el contrac
to, y Re le drtr~l testirrwnio tlc'lespediente, corno de 
Jos pLmos presentados, que se\h;1os y eert.íflca
do5 se ngreg:1rán á éi.-Art. 5' La. subvenCi'•Il de 
dos mil p"~os ann>~lW' pe·'id?.pr:r lu Sociedad, 'e 
couced,) por solo Jos dch p·im. ros niior;.-Art. 6' 
Ninguna. concesion sr eni·,.n,lm·it hecha. tnda Vi'Z 

que embtv·:'C'~ !as hechas ó <]·•e "'' hicieru1 :í 1:1. 
··on;.truc<~ion del F'•r·o·C<IITii.-ArL 7. Comuní
quese it lo~ proponéute;. parn con su HCeptncion 
provee~ lo· que corr<'Hponde.-CARlUL.-Santiago 
Derqm. 

Rusinoly Fillol. · 
ltfinistcrio del lnterior.-Pamn:'t, Ahril 29 de 

18[)6.-Acepti• nse las precedentes propucst::v, 
con las mod.ificaciones y condiciones sig•lier:tes: 
Art. 1" }ijn las p· 'stas dt>. estacion se con•·.e(h.n 
dos leguas cuadmdns y una en las cl~rn!t~, sitna
das desde la márgen ir.quierda del Rio 3" ó Car
carnñ:í, hRsta b parte poblada cle la provincia 
cle CórdolJa, cuyas terrAnos ·serán comtitnr.inn:ll· 
mente espropiados, siendo entendido qne H1lO se 
dará tnreno para por;tns de '"t:v~ion y tr\nsito, 
situatlas en la parte dr~poblada de las pr<<vincias 
de Santa Fó y Córnoba.-Art. 2' La Sociodnrl. solo 
adquirirá la propiedad de los terrenos <'Spresaoio~, 
r,unndo ello~ contengnn una poblacion de una 
famili~ ó grnpo de cinco persona~, cuando lllfl

nof>, por cnda veintA cuadras cuadrarlas, lo que 
deberá verificarse dentro de cuatro aíios, ü contar 
desde la fecha en que :cccptare, estrts condicione,;;. 
Sacados estos, solo tendr,\n derecho ú la :\rea 
coJT0srondiente á la poblacion en la proporcion 
indicada.-Art. 3' Alr•s ocho mc;;es del presente 
contrato estat·á practicable el camino de postas, 
aunque no estuvieren construirlos los pnenws y 
dem:•s obrJS qne constan de Jos planos, para lo 
que podrá usarse del término de diez y ocho me-

... 

Paraná, Agosto 6 de l'<.5G,-A( Exmo. Seiim· Mi
nútro de Estado en el Tl•:lJatlilmentu rlel!ntcrior.
D. Felix de la Peíia rlP.] COILt'rv:o de Córd.,ba, 
por si y á uorn hre d<• U Le\ Soda :a.l formad~t err 
dicha provincia, con el ol·jet.o d•J estahlecBr carros 
de trasporte tirados por Lueyrs, ,,brJr un c:nnino . 
rcctn de do aquPlln. ciudatl :i. la dd Bo.<ario y 
PStablec:er puentes sobr" el Rio C:1rcaraílá ec•. Bl 
punto llama .. Jo • lle~mochados ., y sobre el 
paso del ;~rroyo du las •Tortugr.s,•-flnte d 
::-:upremo Gobierno Na..:ional, lJOr Al órg:wo 
:io V. E. compar>.·zcu v digo : Que hallitn
dome de aclltlrdu C"l! los s:'11ores R.qf.iñol 
y Fillot, que h:1n Rolicitmt~ la esdusiV>\ de 
p8rte de t•stos traL.aj•¡s, estc>y di~pUPhto 11. acr;ptnr 
<'Ot< ellos ó solo, ú nombre de ia Soeierbd q·1o 
represunto, las concesionPs qu,; les fu••ron acor
chdas por dec•·eto de ;¿!) de Abril dol eorriento 
año, >:in nu1s ePcepcion que la dd articulo s••gun
do, en nwmplazo del cuul ofl·•·cemos al G·obicmo 
poblar el terreno que nos conccd•·, con nna fa.mi
lia en cada cuarenta cu~-.c!r"s rlp f¡·,:mte nl ea.mino, 
prro sin qtH' F;e nos pretij0 ur: tíclllp" determinado 
¡nra realizar:o; pues &01·n.! c't8 p~trLcnlar lJi•s
ble al GoLi•!l'llO la s•·gmid,,d élcJ que est:'l en :os 
intNesrs rln l:t ~ompres'' ll•:>nHr de p,)h lücion los 
terre•,os que E:e J,\ c•>n•,r•dan.-Fueca do !os tra
bajos meneíonn,los en l:1 propue~:~ de Jo,., soilon·s 
H.usíi1ol v FiHol qne yo ll·J ace¡.;tado nlww, pro
m•"to iL V. E. ~1 nombre de la Soeie.lad qu" re¡1rl'
S•·nto, PI PStabJ,,cirniellto de posi ru; de hneyes en 
todo "l camino y"" cruh oeho lpgnas de ¡(,da s•1 
estension, c•;mo igulilP·ent:1 i:L •·onctr ... ;,•.iqn dH 
earros ndccua·los p<t.ra 1'1 tmsrortre rh' merc:>rl P-
riRs ontrP lo~ pnntos ITI."'nrion:trlo<, cuyo f'St~.bir~
ehdento va lt d·~t· un venbjoso incremento nl 
comP.rcio, por la bn,ve,Jad y regn l>tridad do los 
tra,.;portes.P"ra :; uxiliar esta crup•·es·1. solieitamos 
so'o clr•l Gobi ... rnoNacional, e: suh,idio de cndro 
;níl pe,os por una sola VeZ, que no;; ~'Tlfl entre
g:\dos por c•1atro partos c·n cad:J. srllll'F.trP, y 
antieipadmnenif', d ... :,;dc el dia en que conJi ... ncert 
los tr:dJ:tjos del nuevo camino.-Al solidtar dHl 
Ex:mo. Gol>ierno estas concfesi,nes, creemos fbr:e 
la ocRsion de acredit>H un:1 Vt:z n:as su p:ltqóti•·o 
int··rés ~or el bic:n del pnis, y sn rlGcidído em
peíio por sns a'le!antos: "n esta coufL:wza oeurro 
:'L V. E.-Feli:r de la. Pc11a. 

flNnistcJ'Ío dd JnlrTior -- Par2n:\ Agosto 6 de 
·de J8i)G.-Visto lo espn"~to por D Felix: de la 
Peüa, á nombre cle su~ cornitentPs d1•l comereio 
de Córdobn, y consirlera.ndo: Que 1's sobre rnam·
ra venhljO!';O ni pais y m;1;; c.ómodo al Gobierno, 
l::t union en una solrt en'lml. a d•• l:1s concesiones 
ofrecidas ídos señores R1.1siüol y Fillol, y de las 

~~ 

,_ .. _, .. 
' . 

.. , 
. {:~ 

\ 
_¡:'-·~t 

-~./ 

_-..:_-;,~ 

- -_,~·::} 

< ·" 

,. '· 

-• 



• 

·,-... 

, 

:· 

• 

418 1Ui:JJ~ rHo NAUlL•NAL-18,)6 

solicitadas por D. Folíx de ia l'.•il:t: QnP. po:· ot··a j g:·.>so dil tl<ltt y o m N:tciou, soh"·e las jn~tas 
parto, dicho st>ñor p,,,¡a S\0 n¡anifi\0-;La ec>.,furtl!O' tJ:t:> ·s de co tLitJ iJtteré~, y de una r.,ciprocidad 
con las conce.-;iones ofre,ridas á los s ñore.:; Husi- perfe~ta, por un Tratallo de arni~tad, comeorcio 
ñol y Fillol, y las acepta con ellos segun sus y nw gacion: S. E. el señor Presidonte de Lt . 
acuerdos, ó solo con S·.JS e )mbmtes. en eac,o de Confederad. m Arg3ntiua ha nombrado por su 
desistimiento de dicho" sdwres,--Oeclátase:- Envia•to Ex.tnwrdinano y Ministro Plenipoten· 
1' QtJe la,; conce~iones estab:ecidas en decreto de dario al ciudadano Argentino, General y Sena-
29 de Abril dr> 1856, qubdan á fwor d.; lo~ seiio- J,>r, D. T )má-; Gtudo; y S. E. el señur. Presi
res !). Felix Pella, Rusir1ol y Filwl; ó wlo del uent<l de b1 Repúl.!lica del Paraguay po1· su 
primero en caso de n<! aeeptacwn de los segun- Plenipotendario, al ciudadan0 Paraguayo D Ni
dos.-2' Que queda retirada la co"dicio:; que He c,,Ji.~ Vasquez, l\lnustro StJcret .río de Estado de 
imponía en el articulo 2' dt"l mtmciooudo deer~to, R~Iac:oue~ Est rlo,·es. Los cuales, despues de 
dejando ltbra·h al iuteré_s de lcis empresario<, la h'1ber i:lXa111inadv y t:rmj,Ja-:io sus re.,pectivos 
obligadon de p0blar el terre110 que se les conce- pleno& pod.PrPs, y hallándolo~ en buena y deui
de.-3' Concédesele3 á dich')S empresarios pur el da formo~, han ajdstado y coucluido los articu-

. estabiecimiento de p •Stas de bueyes y cmTO'l de los siguient,"s:-Artieulo I Habr'' pPrfecta pAz 
trasportes, que ofrecen establecer en el mismo y sinc<Jr:t auüstad, entre la Confederacion Ar
camino, un subsidio de cuatro \TIIl pesos por una gen tina y la B.epública del Paraguay. Los res
sola vez, los que les serán entregado,; á los mis- pe0tiV.JS Gobiemos se com[Jrometen múttm
mos plazt>s, y Htl la misma prop·>rcion que sol1ci- u1eu te á emplear tuda efi<·acia en consolidarlos 
tan.-4' Déseles cópia autorizad t de esta solicitud perpétuamente.-Artlculo II L<l Confederacion 
y de este decreto, como igualmente del espe- Argentina y la República del Paraguay adop
diente seguido con motivo de la solicitud de los tan p0r bases de sus mútuas reladones, 1~ ma~ 
SPñores Rusi!lol y Filio!, y elévese al conomi,-nto e~tncta y franca reciprodclad.-Artículo III !::ii 
de las Cámaras Legíslativm:.-URQUIZA.-Santia- .• conteciere que uua de las altas partes con
go Derqui. tratantes se hallase eo guerra con una terc~ra. 

3914-Acuerdo del Senado para ;..ombt•at• 
Brigadier General á D. Beujamin Virasoro 

Art. P-El Senado de la Confederaeion A.r
gentina presta s.u acuerdo para que el Presiden
te de Ll R pública prom,1eva al rwgo de Briga
dier General de los Ejércitos Nacionales, cou h 
antigüedad del •3 de Febrero• de mil ochoc,en
tos cineuenta y dos, al Gen~ral de la ¡:..rovinci 
de Corriente,;, D. Benjamín Vintsoro.-Art 2Y 
Comunic¡uese al Poder Ejecutivo.-D •do en la 
Sala de sesiones del Sena io en el Parmü, Ca pi 
t<ll provisoria de la Confecl!oracion Argentina, it 
los veinti~eis dias del mes de Setiembre del año 
del señor d<~ míl ochoc•entos cincuenta y seís.
JcsÉ L. AcEVEDo.-Cártos 11iaria Sm·avia-Secre
tario. 

Ministerio de Guerra y Jllarina-Paraná, Se
tiembre 2:} de 1856,-Espi!hse el corre~pon
diente decreto publique~e y dése al Registro 
Nacional.-URQUIZA-José !tli.Juel .Galan. 

3915-Tratado de la amistad, comercio y 
· navegacion con la República dol Parag11ay. 

Nos, JusTO JosÉ DE URQUIZA, Pre:>idente de la 
Confederadon Ar~entiuu, hacernos s,tb;;r á todos 
los que el presente instr,¡me: .. to de confinnacion 
viere11; que á ·lus 29 días del meB d" Julio der 
pre~ente año, se c.Jnduyó y firmó en l , ¡;iu
dad de la Asuncíon, entre la Confederacinn Ar
gentma y la Hepública del Para~~;uay, debída
rneute represent>lda~, un 1'ratado de ambtad, 
comercio y navegacion, cuyo tenor y fon!ia es 
como sigue:-En el no·m!Jre de la Santisima Tri
nidad.-Deseando Pl GobiPl'PO de b Ü<Htfed ·m
cion Argent·na y el de la He pública del Paraguay. 
estrechar ínt:ma y sinceramer,te las buenas rr;Ja-

. cíone& tan necesarias para el desarrollo y pro-

,. 

p 'tencia, la otra parte éorJtrat••nte se conserva
rá perfectamente neutra.-Articulo IV En el 
ca-;o estab1ecido del anterior artiCulo III, los 
ciud;,danos de la potencia que se couservare 
11eutra, podrán comi<1uar su comercio y nave
~aeio(l cnn ,..¡ l'Std.do en guerra, e:;ce<Jtuado:; los 
puertos y ciudades que se hallen bloqueados ó 
~tt•a·ws por agua, ó tlerra; empero en ni11gun 
easo sera per,uiti.lo el comercio de artículos 
r. putadoR de comrabando de gnerra.-Artículo 
V Para que no h;tya duda sobre cuales sean los 
·lb}' tOS Ó artÍCUlOS llamados de COIItl'abalfdo a e 
gu~t'l'a, declará·,se tale3: P callones, morteros, 
•bú~H~, p~dre.ros, mosquetes, rifles, Ctlrabinas, 

fusiles, pistola~, picas, es"ad'ls, sabltlS1 la'uzas, 
dardus, ahbndas, granad,J.s, cohet;es, bombas, 
·oólvora, mechas, balas y tod 1s las otras cosas 
perbmecientes al uso de estas armas:-2~ escu
dos, ca,,ataces, cor.tzas, cotas de may:'l, fornUu- · 
ras y ropa hAcha de unJfonne, y para uso mili
tar:-3~ currt'laje de caballería, eaballos, lomillos 
sillas de mo11tar y cualesquiera -cosas pcrtene
cielltes á esta arma:-49 y jen~ral • Hente toda 
calidad de instrumentos dtl hierro, acero, laton 
y de cualesquier otros muterial··s manufactura~ 
·los, preparados ó forrnadl)s espresameute para 
hacer la guerra por mar ó por berra.-Artículo 
VI En el n1encionado estado de guerra entre 
alg•wa de las altas partes contratante~ y una, 
tercera potencm, níngun eiudac\ano de la otra 
aceptará comisivn ó·carl.a de marca para el fin 
dn uyudar, ó cooperar hostilmente con su ene
migo, so perw de ser t.rrrtndo como pirata -Artí
culo VII No serán admitidos en los puertos da 
la Conf•demcioa Argenti11a y en los de la Repú 
bliea d<'l Paraguay, p1ratas ó ladrones de mar, 
y los Gobiemos de ambus Esbdo.; se obligan a 
pers,guirlos, y aolicarle;; rigorosamente la ley; 
c!el mismo modo i1 sus cómpiices, y á los oculta
dores de bienes así robadc•s. Igualmente se ob.Ji
gan á la devolucitJn de buqn"s y cargamentos, á 
sus legítimos dueños, cisdadauos de cualquiera 
de los dos Estados, ó á sus apoderados1 ó res-

- -... 
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pectivo~ Aientm; Cnns•>Ja¡·r·~.-:\róil•"lo YH[ Si 
drs)lr:Fi<~<ln.ln"nt..' sobHWI•:Í•'8e la gn rra entre 1·· 
Conf~dlll·acion ArgrntHJn. y l:t ltepl'tbika d,·l 
Par''~uay, (lo ']U•\ Dio..; no pcmnib) hs ilostili
clarles no podrim empezar e"tre arnb:>s pai-e-: 
sin prévia notificl'lciou reciprocH, ~eis mestJS ant•)s 
de un rompimiento.-Articulo IX K1 el ca~o del 
anterior artículo 8°, ó de cual·¡uier des:acuerdo, 
quiebra de amist:v1, ó rompirnien:o entre las do . ..; 
r~ Itas partes contratrmtes. los ciud>tda.nos rle c"da 
una rte las mi~uws altas part.es contratantes~ resi
dentes en el territorio ele la otra, pod t'án permn
necer en el para r~rr.•gliu SI! S negociO-<, COntinnar 
en su C'lllHJrcio ú ncupadon, ••n el pleno goce de 
su libertad y !Jropi>'th:d, COl'! tal qne se portBrr 
paclrim•rnente. Su' bienes, de cualqüier elase 
que s~an, ya es.t•:n bajo .'\u propia cuswdia, ya 
confiados 1\ particulares, ó al Estad>~, 110 estan:n 
sujetos á .. mbargo, ó secuestro, ni á nin¡<una olrfl 
carga ó PxacciOII, sino it aqu~·llas que pueden 
gravitnr sobre propie-:L1des js··mejallte~, pertene
cientes :'t los ciutladanos r•ací01ntles PMo P!l 

el caso de que su cornportamiento dé motivo de 
sospecha justificada, se les p .. dr,, hacer salir del 
país, concrdiét~rloxeles ti-'mpo ~uficiente pnra 
sus arreglos, y la facult>Jd rle llevar consigo ~:om: 
bienes y propieriade~. y d•l di~po11er dR Pilo~ por 
cualquier wrdio lr.gai.-Artienlo X Los Argen· 
tinos en el P3;ragu;¡y, ~, los Pnraguayo;.; en lu 
Confederncion Argelll.ina, serán pe.rfel',tfunente 
libres para U1anejar sus negodos por ~;i, ó por 
11poderadn, cnntratar, eomprar ó vendt\r por ma· 
yory rnPnOl', vent.ílar y rlefr"rrdcr su-< d rechos, 
en contorn1Írlad con las leyes rl. 1 país de :>u re
sidellcin, y con la n\Í~rlla libertad y ·lwe~ho IJU•' 
los eiud~tdanos natiJralr·~.-Ar'icuio XL Se ob
serv~ri>_igu"ldad P~'rf,•ct~ y r>'CÍ¡!roca por :~m has 
Repubhcas, .fn la HIR~ ft:r.plta prukecwn y 
sPgurídad de ]R propiedarl de los ciurhdanos rl>J 
uno y otro p~<is: y uv porlrán ser gra,·ado~ en 
los derechos de importaciou y exportnewn, ~obre 
las mercancía~, en los de toneh.:;v. puerto y de
mas imposicion,,s establecida.~, ó que fW <~süible
cieren tanto sob1e el .~~rcio diredo, como 
sobre l<t c.rga, depósitó';"lmport>tCinn ó exporta
don e' las c• .. stas de una y otra República, con 
Imposiciones mas Rr.-vosas que las q<.e pc:~'"'e" 
subre los ciudadano8 IJaturales.-Artículo xu. 
Los ciudadfmos Argentinos m el Parag\wy, y 
los ciudadanos ParaguayoH en In Conf deradorr 
Argentina, gozar:,n eÍI los rc'spectivos territorio-<, 
del mas fileno derecho á la posesion y IJ.'.O libre 
de los bienes qut> introduzcan ó adquieran pur 
compra y venta, permuta, testamento, clona<;ion 
ó fle eualq11iPr otro modo legal, en conformidad 
a lns rr·spedivas leyes vijentes. Los bient::s nd
qniridos por her,.,ncia ó legrdo, no seriln grava
dos con otros, ó m"s altos dereehos que lvs 
pagaren Jos n~cionales en CRsos 3emejantPs.
Articnio XIIL Lo' Arl.!entinos r·~sirt,mtes ó tran
s~unt.es en .la Repúbl1ca del Paraguay, y los 
Para!o!notyos reeidentes ó tnu1seunt.PS Pn la Con
fHderadon ArgP,ntina, no podrán ser obligados á 
servicio perwnal en el Pjército y nrmada, ni en 
):JS mHichlS nacionnlc~, y estarán exentns de 
contribuciones de gurrra, préstamos forzosos, 
alojami..,nto y requisiciones militares.-Articnlo 
XIV. Ning~>~na propied.:d Argentina, sea de la 
natural~za que fuere, podrá ser detenida ó em· 

bnrgada en la Uepúlilica tld Pnmguay para el 
servtcio rú\rlic•·, ni nun i1 causa de urgr!nte "uc~e .. 
sid;~d, >in prt•Yio nju,.U! r'on los propietario', 
ap,;dPrarlos ó consignatarios, tanto de los valo
res det"nidos, r·ornu de la Ílrolernq!zAcion conven
ciouarl;¡, para fcl rrz:arci,dento de .daños y per
jni· ios que aquellos ¡,ufrieren, lo cual deberá 
constar Arl t>stipuladon eRcrita y legalmente 
AUtorizada; y ninguna propir1da:l Paraguaya, sea 
de ]a ll'rturalrza que f11ere, podr:'1 ser privada ·en 
la Confederacion Argrntina, de las garantías 
acordadas por ¡,J pre,ente articnlo á las propie
d~des Argentinas. -Artículo XV.-·Ambas altas 
p;:n·tes contrat~tntes se comprometen á no emplear 
en el servicio mi titar de mar ó tir~rra il los deser
tore~ dd ejúrcito de la otra, y convienen en la 
extradiccion de los soldados y marin('J'OS de 
gU"ITa d~sertore,, cnando fueren reclamados 
por los CónsulP'l ó.Vice Cónsnlf's respec!ivos.
Arti•·ulo XVI En d caso de fallecimi<'nto ab in
testato de algun ciudadAnO Arg.,ntino en el terri
torio P<lntguayo, ó vi<:e-versa, el Cónsul Genbl'ai, 
Cónsu 1, ó Vice Cónml d<l su nacion intervendrá 
Pn el inventario, dppósito, sellos y enHgenacion 
de ios hi•·nes dPl finado, de rnancomun con el 
albaeea ó eurAdor que el Gobierno nombre ha5t!l. 
la distribucion de los bienes entre los berederos 
lejitimos, ó erttre su' acreedores.-Artículo XVII. 
LH navegacion de los Ríos PHraná, Paraguay y 
el Berrneío e.; completamente libre y comt.Ín-para 
lo~ buque:; mt•rcante~ y. de guerra, Argentinos y 
Paraguayos, en confonmdad á lH~ disposiciones 
vigentes en ambas R,..públicas.-Articulo XVIII. 
Ambas altas p>~rtes eontratantes respetarán mú
tuamente los l'IJglamPntos flnviales, que estable
ci<'reu para seg1rrid;;d de los int"reses fiscales en 
l~s riberas de ~us respectivos dominios, no pu
·hendo trabarse, en manera alguna, el libre curso 
de I>J. navr-gaci"n y conwreio legitimo, ni con im
posicion de derechos de tráw:ito, C11n detenciones 
registros ó embargos. ú otros irnpedim'"ntos e~ 
en pr.rjnício •le los intereses c:>nwrciale.o.-Arti. 
culo XIX .. Lospue.rws ~ canal•·R h:<bi!it'ldos para 
el comerc1o est!'>lllJ•'ro, o que se habllitaren por 
el (hbiE'rno Paraguayo, q Ufldan ~· biPrtos para 
todos lo,; buques, cargame11tos y efectos que na
veguen b;rjo p>~ beilon Argentino: los buques Pa
raguayos gozar!tn de igual beneficio en los puer
tos .~ ca11a:.es de la Confederadon Argentina, 
hab1llt~ do~ o que en adelante! se h,tbi.lita rt'n para 
f'l comercio estranjPro.-Articulo xxr. Lns altas 
p_¡-¡rt es.colltratautPS adrniÍ''ll co·no buque.s Argen
tl!JOS o ParaguHyo~, ln.s q.ue n<~veg:nen con pabe
lion de una y otra Republ~ea, que fuesen patenta
dos, mandados y tn¡.mlados ele cnnf0rmidad con 
sus re.-pedivas lnyes.-Anicuio XX. En caso de 
qne. una .de las dos altas pnrtt!S contratantes, es
tnvJese en gnerra con alguna tercera potencia 
lo• dos Estados Rceotan el principio de qne 1~ 
b.andera neutral cubre las rnercaderí>Js, á escep
ewn de los .art1culo~ de eontrubando .d: guerrA, y 
ele los ofict:·des y soldados en sr'l'VlClO del ene
migo.-Por la misma razon, la propiedad neutral 
ba_.io pahellon.Pnen~lgo, será. reputada como ene
tmga. E-.;te pnnc1p10 f!O <'S aplicable á las poten
ci8.s que no lo recono7can v observen.-Artiwto 
XXII. Re admitiran mútuarÍ1enfe Agentes Consu
lares para la protecc:ion del eomercio respectivo 
quienes en el lugar de su 1·esidencia, goza¡·án dJ 
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las inmunidades que se otorgue á los de igual 
·clase <le la nacion mas fworecida. Los papeles y 
:u-chivos serán inviolables.--Artículo XXIII. Los 
Cómmles y empleados en el consulado, rstán 
exentos rlo todo servicio público y de todo dere
cho, impuesto y contrilmcion, esceptuamlo los 
que estiin obligndos <1 p~g::n- por su comercio, 
industria y propiedad, y en lo demás q•wd,1rán 
sujf·tos á la~ leyes de los respectivos Est>Hlos.
ArtJculo XXIV. Queda aplazado el arreglo de 
límites entre la Confederaclon Argentina y la 

· República del Pnraguay. -- Arti~ulo XXV. ,No 
obstante lo acordado en el articulo anterior, se 
declara que la Isla de A pipe, en el Paraná, p•'l't··
nece á la ConfederaeiJn Argontina, y la de· Yasi
retá al Parnguay.--Art1culo XXVI. La~ altas 
partes ¡;ontratantes se comprometen á establecer 
y cost~ar en sus respectivo:, territorios, uno ó 
mas eorreos terrestres nwns•Ja!es quH conduzcan 
la correspondencia públlta y oficial de uno á 
otro Estado, en los dJas y hasta el punto que se 

. acordase por separarlo.-Arti'l•Jlo XXVII. Las 
cartas y correspondencias que llevasen la nota 
dr< francas del lugar de donde partieren, girarán 
libres d" portP. por los correos de cada pais.
Artículo XXVIII. Las cartas y correspondencias 
conducidas por los correos oJe nna y otra de las 
altas partes contratantes, df> trilnsito para el es
tranjero, ó para diversos puntos de ambos Esta
dos, serán encaminarlos il su destino por los mis
mos conductos establecidos pnra la direccion de 
la correspondencia de la Administracion de Cor
reos donde se recibieren.-Articulo XXIX. Si las 
cartas ó correspondencia á que se refiere el artí
culo anterior, para un pais estranjero,ó para cual

. quier punto d'" uno de los E>tados contratautes, 
no oudiesen seguir á su destino, sin prévio pago 
del 'porte, no será por esto detenido su <)Urso. 
En este caso, h Administmcion que la despa
chare anticipará el porte correspondiente, for
mando cargo de su valor á h Adnünistracion de 
donde procedieren, llevándose á este fin la cuen
ta respectiva cnyo monto :>erit liquidado cada 
stlis meties, y pagado en la forma que acordaren 
ambos Gobierno~. La bas~ rle esta francatura 
será la tarifa en vigor en lrt Administracion que 
mtervinit<re en el despacho de la correspondencia. 
Con este motivo las tarifas se comunicarán mú
tuamente.-Artl.culn XXX. La correspondencia 
oficial de Jos respectivos Gobiernos, y la de sus 
Agentes Diplomilticos, los periódicos, publicacio
'nes oficiales de uno y otro pais, panfletos, revis
tas, ú otros 1mpree:os destinados á la circulacion, 
circularán libres de porte por los correos de am
bos paiRf~s.-Artlculo XXXI. El presente Tratado 
será ratificado competentemente y las ratificacio
nes canjeadas en la ciudad del Paraná, Capital 
provisoria de la Confedcracion Argentina, deutro 
de trns meses ó antes si fuere posible.-Artlcnlo 
XXXII. La dec]araeion hecha eu el artículo 25 de 
este Tratado, es tlefinitiva: todas las otras estipu

)aciones, salvo lo acordado en el artículo 24, se
rim vigentes por seis afios contndos desde el 
canje de lns ratificaciones.-En fé de lo cual, not< 
Jos Plenipotenciario~ de la Conferieracion Argen-

. tina, y de la República del Paraguay, en virtud 
de nuestros,plenos podere:~• firmamos por dupli
cado este 1ratado, y le hrcimos poner los sellos 

· ue las armas rlJspectives.-Hecho en la ciudad 

' ·., • 1 ',\ .\ 

de la Asuncion, Capital de la República del Para
guay, á los veintinueve días del mes de .Julio del 
año del Señor mi! ochocientos cincuenta y seis.
Nicolás Vazquez-Tomás Guido. 

Y teniendo presenb el n,ism0 Tratado, cuyo 
t•'nor qu,..da premserto, y bien visto y conside
rado por Nos, y h<<hiendo sidu aprobarlo por el 
Congreso' Legislativo de la Confederacion Argen
tina, por su ley soberana en QG riel corriente mes, 
ace¡:¡tamos, confirmamos y ratificamos dicho Tra
bdo, para ahora y para. en adelante, ofreciendo 
y prometiendo CtJrdplirlo y hacerlo cumplir, i¡J.SÍ 

en el todo como en cada una de sus e~tipulacrio· 
nPs, usando para el efecto de tod0 el podt'lr y 
me.iios á nuestro alcance.-En testimonio de lo 
('Ual, firmamos el presente instrumento de ratifi
cacion, sellado con el sello Nacional y refrPndado 
por el Mini~tro Secretario de E4aclo en el Depar
tamento de Relaciones Esteriores, abajo firmado. 
-Darlo en el Pa!::wio de Gobierno de la ciudad 
del Paraná, Capital provlsoria de la Confed<'ra
cion Argeuti.n:1, á los treínt.? dias del m&s ele Se
tiembre del año del Señor de mil ochocientos cin
cuenta y seis.-URQUIZA-Bernabe Lo pez. 
El Senado y Cámara de Diputados de la ConfedeJ·a

cion Argentina, 1·ewtidos en Congreso sancionan 
con fuerza del ley.- Art. 1' Apruébanse los 

treinta y dos articulo.> de que consta el Tratado 
de paz, amistad, comercio y navegacion, ct>!Pbra
do 'ln la Asuncion el 2tl de Julio de mil ochocien
tos cincuenta y seis, entre el Plenipotenciario de 
la Confederacion Argentina y el de la República 
del Paraguay.-Art. 2' Comuníquese al Poder 
Ejecutivo. Dada en la Sala de sesio"esdel Senado 
en el Paraná, Capital provisori.a de 11'1 Confede· 
racion Argentina, á los veinte días del mes de 
Setiembre del añ0 del Señor de mil ochoci~rites 
cincuenta y seis.-JosÉ L. AOEVEDo-Cárlos M. 
Saravia, SecrP.tario.-BALTAZAU SA:NCHEz-llenja
min. de !garztibal, Secret-ario. 

Depal'tamento de Relaciones Estcriores.-Paraná, 
Setiembre 30 de 1856.-Téngase por ley de la 
Confederl'lcion, publique¿e y dése al Registro Na
cional.-URQUIZA-Bernabé Lopez. 

3916-Acta de canje de las ratificaciones 
del Tratado de Amistad, Comercio v Nave-

• gacion celebrado entre lo. Confedemcion 
Argentina, y la República del Paraguay. 

• 
A los seis dias del mes de Noviembre del afio 

del nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo de 
mil ochocientos cincuenta y seis, Su: Exceler~cia 
el Sr. Dr. D. Salvador Maria del Carril Vice-Pre
s~dente de la Con_fedet:acion Argentina; en ejerci
c~o del Poder. E.Jecuhvo, a.compañadu de su Mi
mstro Se~retano de Estado en el Departamellto 
de Relacwnes E,;teriores, recibió en audiilncia 
pnrticular al ciudadano Pararruayo D. Félix Egus
quiza, comisionado pc,r el Uobierno de aqtÍella 
B.epública, á fin de proceder al canje de las rati
ficaciones del TP.~ado ~e amistad, comercio y 
naveg~cwn, eonclmdo y 11rmado en la. ciudad de la 
Asuncwn, por los Plenipütenciarios da. ambos 
p_ai&es, á veintinueve do ~ulia del presente año, y 
Slend_o presen.tado~ los l~Strurn~ntos origin2}e11 
de diChas ratlficacrones, fueron mmediatamen~ 
canjeados.-En fé de lo cual el Dr. D. Bernahe 
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Lopez, Ministro Secretat·io de Estado en el De· 
parlamento de Rdaciones Eateriores de la Con
federacion Argentina, y D. Félix Egusquiza, 
comhiorwdo del Gobierno de la República del 
Paraguay, debidame11te autorizt!doa por sus 
Gobh·rnos, firmaron la presente acta y la sellaron 
con sus sellos pRrti,~ulares.-Fecha por duplicado 
en la ciudad del Par•u,á, Capital provisoria de la 
-Confederrtcion Argentina, hoy en el mismo día y 
s.ño arriba mencionados.-Bernab6 Lope:o-Félix 
.Egusquiza. 

3917-Ley estableciendo cuatro Colegios 
Nacion;¡,Jesen lascapitales de las provincias 
de 1\Ieneloza, Salta, Tucuman y Catamarca. 

El Sen11do y Cámara de Diputados de la Con(ede
racion Argentina reunidos en Congreso sancionan: 
con fu.erza de ley:-Art. 1 o Establéc~nse cuatro 
Col~gío:,; Nacionales de enseñanza elemental y 
superior en las capitales de las provincias de 
Mcndoza, Salta, Tucuman y Catamarca.-Art. 
2~ El Gobierno Nacional solicitará al efecto es~ 
presaJo en el articulo anterior, lGs locales ade
cuados qu0 po9ean las provincias, y los fondos 
destinados al mismo fin.-Art. 39 Para cubrir 
el déficit que. resulte, se ftutoriza al Gobierno 
Nacional para invertir la suma de cinco mil 
pesos anuftles, en cada uno de aquellos estli ble
cimientos.-Art. 49 En cada uno de los Ccüegios 
se recibirá para educarse, el número de jóvenes 
pobn1s de las otras provincias, donde no existan 
establecimiHütos d1J e,;ta clase, que designe el 
Gobierno ~acional. El alimento y la enseñanza 
Rara estos ser:í.u gratuitos.-Art. 5° Torios los 
Colegios Nadonales creados por la presente ley 
admitirán pensionistas internos y externos, en 
la forma que lo establecerán sus respectivos 
reg.amentos.-Art. 6~ Comuuiquese al Poder 
EjAcutivu.-Sala de sesiones del Congre"o en el 
Pai·anlt, Capital provisoria de la C01 federacion 
.A.rgentL,a, á veintwinco dias del mes de Setiern
bre df'i año del Serlor de mil ochocientos cincuen · 
ta y sei¡;;.-.JosÉ L. AcEVEDO, Cárlos Maria Sara· 
via, Src'Cretario-BAL. AZAR 8ANCHEZ -Benjamín 
de Jgarzabal, Seeretario. 

Ministerio de Instru.ccion Pública-Parana Se
tiembr<J 3rJ de 1856.-Téngase por ley y publí
qucse.-IJRQUIZA.-Juan del Campillo. 

3918-J,ey asi¡¡nando sueldo á los padres 
Misioneros ele Santa-Fé. 

El Senado y Cámara de Dipu.t([dO$ de la Con(ede
racion .4rjentina. t·eunidos en Congroso sancionan 
con fuerza ele !ey-Art. 1 z Asignase cincuenta pe
sos mensuales para el sostHn de cadr. uno de 
los Padreo; Misioneros existentes en las reduc
ciones de S·.m Pedro, Sauce y Calchines de la 
provindH. de Santa-Fé.-Art. 29 Autorizase al 
Poder Ejecutivo para hacer igunl asígnacion !\ 
cuatro MisionHos mas, qu'l se destirmrán á los 
puntos de frontera, donde los estime ele mayor 
necesidad.-Art. 3" La erogacion acordada por 
los artículos anteriores será agreg<>da al presu· 
puesto del Culto.-Art. 4~ Comuníquese al Poder· 

Ejecutivo.-Sala de sesiones del Congreso en el 
Paraná, Capital provisoria de la Confederacion 
Argentina, á veintkinco días del mes de Setiem
bredel año del ~eñor de mil ochocientos cin
cuenta y ~eis.-.JOSÉ L. ACEVEDo-Cárlas Maria 
Saravia, Secretario-BALTAZARSA<~CHEz-Benj a
m in de lgarzábal, Secrttario. 

Min'ísterio del Culto-Paraná, Setiembre 30 de 
18fl6-Tengase por ley, publiquese v dese :tl 
Rejistro Nacional.-URQUIZA-Ju.an del Campillo • 

3919-se concede licencia al Ministro de 
Hacienda D. Agustín J. de la Vega para ace
ptar el Gobierno ele Tucuman, con retencion 
de su empleo. 

Ministerio del Jnterior-Paraná, Octubre 1 ~ de 
18[16.-El Presidente ele la Con(edemcion A1·gentina 
-Ha acordado y clec?·etci:-Art. 1 ~ Queda nom
brado Mwistro Seroretario cltJ Estado 0r1 el De
partamento de J:Iacienda, ün la calidad de in te. 
rino que contema el decreto dP. 28 do Mayo de
corriente año, el Doetor D. Agustín .J. de la 
Vega. - Art. 2'. Concédesele lit:euci::. para 
ace~Jtar el cargo de Gobema•lor de la provineia. 
de Tucuman, con retencion drcl cargo de !>,1inis
tro.-A.rt. 3' Durante su perrn,mencia fu'"'m del 
Ministerio, será este desempeüado interinamen
te púr la pbr~ona que e! Gobierno dP-signarit.
Art. 4' Comuníquese, publíquese y dése al 
Regístro.-U"RQUIZA-Santiago Derqui . . 

3920- I,ey autorizando al P. E. pm·a 
adhP-rirse á los principios de derecho ma
ritimoproclamaelos pot• el Congreso ele Pal'i::; 

El Senado y Cámara de Diputados de la Cot1{ede
racion Argentina, revnidos en Congr-e;o sandunan 
con fuen.a de ley.-Art. 1'-Se autoriza <ll Poder 
Ejecutivo para adlwrir :í. los principios de dt>ro
cho marítilllo, consigüados en la dedaracion 
hecha en Pari.s á diez y ~eis dA Abril del presen· 
te Rño, P"r el Congreso ,¡,~ Plenipot~nnarÍC'S, y 
son ios siguiente~:-!' El corso está y qlleda 
abolído-2' El pabelbn neutro cubro la mer
cancía enemiga, á escrpcion drl contrahrn~r1o de 
guerra.-3• La mPreancia neutra á escepcwn d~l 
contrabando d<~ gm•rra; no es apreRablt~ baJo 
pabell n enemig:o.-4~ Los bloqneofl para ser 
obllgatorios deben ser efectives, es decir, mr.n
tenidos por· fuerzas suficientes para prohibir 
realmente el acceso al litoral del enemigo.--- Art. 
2' Comuniqncse al Pod·"r Ej>cutívo.-Sflla de 
Seswnes del Uongreso en el Paran~\, Capital pro
visoria de la ConfedPracion Argentina, ú. qninre 
di:"ts del mes de Setien1hre del año ilel Señor 
mil ochocif•ntoc; cincu<"nta y H!is.-JosÉ L. AcE
VEDo--Cár/os Maria Saravia, Secretarin-R\LTA
ZAR SANCHEz-Benjam·in de Jgarzabal, Secreta
rio. 

Ministerio de Relaciones Esleriot"es.- Para11:Í. 
Odubre t• de 185~.-Téngase por ley y espíclase 
la declaracion en los térmiuos acordados.-UR
JJUIZA.-Bemabií Lopez. 
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~921-Af.(hesio¡l á los )lrincipios del de
recho marítimo proclama<lo' en el Con~rn
so de Pari~ en 16 de Abril del año1S56 

Íl. celebrar un convenio, para SHtisfacsr al reclamo 
hecho por el Minbtro Plenipotenciario. de 8. S. 
Británica, respecto de los biene;; de la te~tamen· 
taria del sub lito Inglé,- \V. F. SéP, asesiB~<io (lfi 
Corrientes el aoo 18;·n, y cuyo convePio debe ser 

Ministerio de Relaciones Esteriores-Nos Ju::;r¿ asi:-El Gobierno Naci011al conviene en pagar 
JosÉ DE URQUIZA, Preo<idente Ccln,titucio!lal ele al Ministro Pleuipotenda:io de S. M. B. por los 
la Confederacion ArgéntinR.-Por cua1.to los herederos de \V. F. &ée, la Huma de 5,139 pe
Exmos., señores Mir~istros Plenipotench,rios de sos siete reales plat<l, con un interés de 5 
S. M. Británica y de S. l\I. el Emperador de los por cien te> anual, it contar de~de el primero 
Francese,. á nombre de sus respectivos Gobier de Agost<1 fle 183:3 hasta la f,Fha 26 de Se· 
nos, han invitado ;;:epnradmneute al Gobierno tiembrP. de 1856, c¡ne nscienden á 6,196 y pesos 
Nacional do la Confederacion Argentiua, á adhe- cinco :eales plata, siendu toda la sum·1 de 11,336 
rir a los principios sobre derecho maritirno ar.or- pesos 4 ch•olines, pagadero' por pa1 tes iguales, 
daqos en el Cong1·e~o d<O P~1·is el16 de Abril del mitad el 20 de Marzo fle 1850 y la otra mitad el 
pr¡:¡sente año, cuyo ienor es el siguiente:-}._• El 21 J.•; Setieblhre del mismo año, en onzas y pesos 
corso está y queda abolido.-2" El pabellon plata ó e11 ¡.¡esos dei p,,js á razon de 18 pesos por 
neutro cubre la mercancía enemiga, a e~cc¡.¡ci~n onza, con dos órdenes sobrtl la tesoreria por di
del contrabando de guerm.--3• La merc>tncia ;hf\ Slllrla, qu•: scr:i.n enb'ega•lns al señor Minis
nentra, á escepcion del contrabando de guen·,¡, tro de S. M. Ji¡'it{l,.it;n. Las cartas, librós, cúerHll.S 
no es apresahle bajo pabellon cnemigo.-4" Lo~ y propieda<i ~e cualquier clase que exüti\n di•l 
bloqueos para ser obligatorio~, debet, ser efect1- súbdtto Siltl, d"he' iul ~ntreiiUl'Sil at tnismo Minis
vos, es t.le0ir, mantení.:los por fuerza suficient<• tro de S. M. Britániclt.-· Y finaltnénto aclli1r<lii. 
para prohiba· realmente el acceso al lit:)l'al del quo en vi~ta <le !a~ solic·itudes preséritaiias poi: 
en•'migo.-La presente declaracion no es ni sen\ lns Dn's. D. J1v•n P. i\1.,nguillot y D. Vicente 
obligatoria siuo para las potenci&.s que han acct·- Que.-;:ltht, pidiendo el atH•no de >US suddos corno 
dido 6 c¡ne en ad .. dante a"ced~n. Por lo tanto y oficiales, el primero ele la Legacion a Chílil y el 
haciendo uso de la autorizacion del Sobernno s gund" de l:t Legacion it Boltvia, se ordéna ht 
Congreso r.n la l•oy fecha 15 de SAtiem bro último; liquijaciou de esos habP~·es, y q neden para sér 
-Declara:-Que el Gobierno Nacional Argentino abonados en primera oportunidad que el erario 
adhiere á los principios referidos, quedando pueda efectuarJo.-UHQUIZA-Bilrttabé Lopez. 
obligado a reglar por ella"' su procedimiento con 
los Gobiernos que hAn aceptado ó aceptaren es
tos princip\Os. El Ministro de Relaciones Este
riores comunicará y circulará la pre.;ente decla
racion, dilndose al Registro Nacional. Dado en 
la casa de Gobier11o del Paraná, Capital prov\so
ria de la Confederacion Argentina el di a primero 
de Oetubre de 1856.-UH!tUIZA.-Bernabé Lopcz. 

3922 -Acuerdo contestando al Ministro 
Plenipotencim·w <lel Eó~ado Oric"ntai, sobre 
la reconsideracion que pide de la ley de 19 
de Julio. 

.AlinisteTio de Relaciones Esie?·iores-Panwá, Oc 
tubre 1 ~ de 1856. -El Gobierno de la Con
fetleraeion Argentina.- En vista de la cou1u 
nicRCion que ha sometido á la consid~racion del 
Gobierno, el Ministro d,; Relaciones Esterior<'S, y 
que le ha sido dirigida con fecha 24 de Setiemb< e 
último, por el Enr.arg.tdo de Nt<goeios de ht Re
pública Oriental del Uruguay, pidiendo la recon
sideracion del artículo 2~ de la ley de 19 de Juli··, 
último;-Acuerda:-Que el Ministro de Helauio
nes Esteriores, cont,~tf: que el Gobierno Arl6en
tino al dictar con pc>rfecto dereeno la ley de 19 
de Julio, ha cedido á 1 a premio:1a necesidad re
clamada por la opirdon de favorecer al comert:io 
de la Cunfederacion;-Que el Gouieroo Arg."utino 
no ha tenido ningun··• intencion de ofPnder la 
dignidad de Nacion alguna;-Que ha usado de un 

· derecho para salvar u na n<"cesid,.d, y que por 
conHiguiente no puede a<:ceder á las indicaciones 
que le hace S. ~. ní suspender los efectos de la 
ley de 19 de Julio.-Jgualmente acuerda;-Que el 
:¡pisn1o 1\linistro B\3cretarlo rl~ :mstado1 pn!ce9o. 
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3923-Ley votando un crédito suplemen• 
tario 12,000 pesos. 

h.'l Senado y Cámara de Diputados d11 la Confedara
cion A1·gentina, reunidos en Cong·rtso, sancionan 
con fum·za de ley.-Art. 1 ~ Se acuerdi~ al Go

bierno un crédito o>uplt:Jmeotario de doce md pe
sos, á la partid;< 24 del presupue~to vigente en el 
pre~ente año.-Art. 2~ Uc>muuíquese al Poder 
Ejecnbvo.-Dada en la Sala de sesiones del Con
grt'Sv en Bl Paran:,, Ca pi tal provisoria de la Con
ferleracion Argentina, á ve!nt1ocho días del mes 
de Setiembre del año del Señor de mil ochocieh• 
ws ciucuent•1 y s.·L;.-Josl~ L. AcBVEDO-CárZ:os 
.111. Saravia, s.3eretario ~BAL'I'AZAR SANCHFJZ
Jonás Larguür, Pt·. -Secre:ario. 

J/inúterio de !nsli'ttcc·on Pública.-P:nai1á, Oc
tubre F de 185G.-'l'éngase püí' ley de la Confe
deracion Argentina, publiquese, comuniquese á 
q uienc.s conesponrla é insértr.s" en el Registro 
Naciouai.-ÜRQUIZA-Jttán clél Campillo. 

3924-Nótllhramlo Juez de la Córte 15Upl'f3-
ma al Dr. D. Manuel Lucero. 

Mimste¡·io ele Justicia.-Paraná, Octubre 1~ de 
1856.-El President.•' de la Confederaci'm Argen
tina.-Halinudose inco!llpleto el personal de la 
Exma. C!t.11tara de Justicia de esta Capital, y de
biendo ír.tegrars-3 con personas de notoria ido
neidad y qur: pertenezcan it la 8uprei11a Córte de 
Ju~ticia Federal:- Decreta:- Art. 1~ Nomb.!'tulé 
Juez de la Córte Supt•ema de Justicia Federal, al 
cloctm· D~ Mannell.;l.lCero1 oon l!i dat!l~i~q clfJ l~ 

'' 
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~x mn. C: tillara. clr· J u stlClfl u el tnn tu n,, ¡,,<.k¡·: •-¡ltdi.-l·uu:,;a~e pur k y. •:e [,. L "!tÍtl·ler:t•~Oll, pu
hzado.-Art. 3· En o ¡o un urild:ttl 'e dar' cuPntn biJc¡ ue~e y dese al H gu,tro Naclumll.--URQUIZA 
al Honorable Senado de <'S te norn braruien to, para -José Jfiguel Galan. 
obtener su acuerdo.-Art. 4• PubliqnesP, coum
niquese á qniene~ correkponda é insértnse en el 
Registro Nacional.-URQurzA-J uan riel Campillo. 

3925-Nómbrando Bl'igadicl' Genel'alj al 
Ooronell\Iayor D. Benjamin VirasorCI. 

3927-Reconoci<'ndo en el caJ•:'ícter de 
Vice-Cónsul Oriental en el Puerto de San
ta-Fé, 11 D. Demetrio Iturraspe. 

Departamento de Relaciones Esteriores.-Paraná, 
6 de Octut.r·~ de lfl56.-El Pn·sidente de h> Con
federHcion Argentina.-En vista ¡;le la pat•mte 

Ministerio de Guerra.-Parana, Octnbre 19 de que ha presentado el Encargarlo ale Negodos y 
1856,-Ei Presidmte de la Conferlerncion Argen- Ców;ul General de la República OriL·ntal del Uru
tina, rle acuerdo con el Honorable Senado.-A to-11- guay y que acreliita á D. Demétno Iturraspe en 
d.hmdo á los meritorios sPrvkins, que <'l C. •ronel ~ 1 car:icter de VicP-Cónsul dA esta República en 
:Mayor de la p1 ovincia a,, Corrientes, D. Ben,j~t- la ciud~d y ¡merto de S;mta-Fé.-Decreta:-Art.1? 
min Virasow, ha rendido á la pflttia, en w d1s- Queda reconocido D. Demétrio Iturraspe en e1 
tinguida carn"ra milit~r;-atend.endo sobre todo canictPr ct~ Vice-Cónsul de b República Oriental 
á la itnportants parte q lle tuvo este benemérito del Uruguay en la ciudad y puerto de Santa-Fé. 
General en Lt memorable camparla ele 1852, que -Art. 2• Esplrt:•s"l"· el exeq·Jatur corre;;pundiente 
dió por re~ulta<lo la lih•rtad d" la Repúulka;- devolviéndo;;ele la patente des¡tues de r<'gistrada 
Ha aeo1·dado y dccreta:-Art. 1~ Elévnse al ran¡IO en ]a C"ncilleria clPl • iuisterio de R .. ladones Es
de Brig:ldier GenPral el•• lo,; ejérmtos de• la Con- teriores. _ Art. 3o Comuni<.¡ue11 ·, públíquese y 
fedtraciorJ, f>l Coronel Mayor de la provincb d'' dése al Registro Nacional.·--URQUIZA-Bernt~btJ 
Uorrientes, D. Benjamín Virasoro, con goc" del Lopes. 
sueldo d~ su rl<nio, como ("n ,tJisponibili·lncl> á 
contar rlesde la fecha de este rlecret· •, d:'tndos, le 
de alta al ef•~cto en la Plana May,.r General, s'"c
cion de esta C .. pital.-Art. :!-~ Por ¡:1 :\IinistHio 
de Guerra espidasele el corr•esponclier.tt: de;,pa
cho.-Art. 3~ Comunlquesc á q ni enes correspon-
da, publ!quese y dése al Registro Nacional.
URQUIZA-José .Miguel Calan. 

3926-Ley Il~mando al seno de la patl'ia á 
toc;os los Argentinos de la gucrr de hin
dependencia, qne se hallen fuera del país; 
y auxiliándolos para el vi<rje. 

El Senado y Cámara de D~putados de la Con(edera
cion Argentina, reunidos en Congreso, sancionan 
con (uerza de /ey.-Art. 1" El GobiArno de la 

Confeder,cion llama al seno de la pátria á todos 
loR ·Arg.·ntinos que, ha biPncio 11f'rtenecido á los 
ejércitos de la Repúblir·n durante la guerra de 
la indt'lpenrleneia, permanezcan en P'•is estraño. 
-Art. 2° El Poder Ejecutivo es encHrgadopara 
trasmitir, por merlio rle los agentes públicos que 
tiene acreditados én el esterior, P 1 ronocimiento de 
esta determinacion, á los ciudadar•Ofl :ruseutes, 
de que habla el articulo anterior.-Art. 3• S" au
toriza al Podeor Ejecutivo Nacional para auxiliar 
por cuenta del Tesoro de la Nacion, y ]JOr medio 
de dichos agentes públicos, á los indicados ar 
gentinos que cnrezcan de recursos pi'lra restituirse 
al seno de la pátria.-Art. 4° Una ley posteric>r 
determin:m!¡ la recompensa ó premio con que la 
Nacion manifieste su gratitud, á los vetennos de 
la independéncia.-Art. 5' Cornuhíquf'se al Poder 
Ejecutivo.-Dada en lu Sala de ~esiones dd Con
greso en el Pamná, C8pital provisoria (le la Uon
federacion Argentina, iJ, veintitres días dd m•~f. de 
Setiembre del :1rio d· 1 f;eñor de mil pchocier~tus 
cincuenta y seis,-Jí)s:fl L. ACEVEDO~Cárlr.!¡J M. 
.5aravia, Recn•tario.-:&;.L'rAZAJ:t SANC'HEZ-.:JB~·n,, 
,farMn tlff Tqllrzilb«l, SlW~~arlo. 

, 

("El Nacional Argentino•, nlim. 385.) 

3928-· Nombrando empleados d~ la Oficina 
de la Mesa de Est;.dística. 

Departamento del lnte?·ior.-Paraná, Octubre t 
de lHJG.-El Presidente ele la Conf<Jdexacion A.r
gentit.a.-Debiendo dotarse conveniel)temente la 
Oficir,a de la Mesa de E:;tadbtiea de los emplea
dos que segun el decreto de creacion deban ser
virla. Acu,rlla y decreta--ATt.l9 Nómbrase Ofi
cial 19 de la MPsa de Estadística cdn la dotacion 
de 80 pesos mPnsuales á contar desri11 el 1" del 
corri· nte á D. Juan José Gorman y Carrera.
Art. 2• Nórnl,rase Oficial de Mesa de la misma y 
á contar desde ¡,..misma fecha, á D. Citrlus C01·mí 
con la d"tacion de 50 pesos.-Art. 3o Nómbrase 
Oficial de Me~a de la misma y con la misma dota
cion it D. José Maria Brown, con la antigüedad 
de 1° de Setiembre en que entró 1!. servir sin 
sueldo Pn ell\linist .. rio del Inter'or.-Art. 4' CO-· 
muníquese al J,.fe de la Mesa de Estadística par::~. 
que lo haga saber á los interP~ados,,al Ministerio 
de H:~cienda pc.ra la toma de razon, y publiquesG. 
-URQUIZA-Santiago DMqui. 

(El Naciona~ Mgsntino, ntÍin .. 38~. 

3929-Nombrando empleados para la OU
cína del Archivo Genilral. 

P:uaná, Octubre 9 de 1856.-El PresideBte de 
la Conf deracion Argent;na.-Debiendo dotarse 
competentemente la Oficina del Arehívo General, 
con el número ele er.1pleados designados en el 
decreto de su creacion que ha sido aprobado por 
el Congreso.-Acuerda y decreta:-Art. 1° Nóm
bra8e Ofieial de dicha oficina con 11\ dotacion dB 
60 pesos men~uaiPs que le asigna el decreto eree-
('ÍOl\al a1 oindad.uw P. Sa~1tos Ferez.-t\rt. P~ 
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Nómnrase encnrvlnrn:vlor ,¡le lr~ mism::t Oildn::t y 
con In tllblila dt>lu .•. :i·m {¡ l). Ulegario Hemaudez. 
--Art. ~1' NóHJbr,~se eserih•ento de la misma con 
ln dotaciun de cnarerJ to. pesos á D. Berlarntino 
1\lartinez.-Art. 4' Lo!' nmnhrados gozarán Id 
sullldo des1L• d 1" del eorrh·nte <:·n que esiáu 
prc;;t:ando ;;us sorvicios.-Art. 5' Comuníquese al 
,Jefe del Arehivo phra •Jli•J lo ponga en C•·noci
mi•mt•J de io~ lllter•"·"ad"s, nl Miuisterio de Ha
cien·!a, para l:t tamn d<·) r•.zon en lrt Conradurift 
General, y p:d:J)ítplese-LHQUIZA.-SaJJtíago· !Jet
qui. 

r El Nacional fl¡·gentino, núm. 38:3.} • 
'J>O•J·o 
ú>v'tll -Se elm:a ú. Covonel :\-iayol' del Ejé¡•-

cito Ktc!onal a! Curvnel D. Ansulmo Rojo. 

~. JVíniste¡·io de GurTra.-.P:lt':ctn;í, Octubre 8 de 
l o~G "'! f.> ·' ' 1 '' f ' . A ou .-Ji, _ re~Iuentd <:e H '.Jdll -t!Oeranon .rg -~n-
ti.rw.-Atcndii!IHiO ú los reiWfantes ntéritus y dis
tinguid<'S e;r:rvkios dd Coron.!l D. An~,Jmo Roj<.l, 
y it los f;onor:üd~s antecedentes que se1i;tlan su 
larg<• carrera :níiit:lr;-Con arrer.do á lo pr,•scTip
to en L1. ;.ttfíhucion 23, artwulo 83 de ht Gonstitu
cior.l fecletal;- Ji a acotdaclr¡ y decreta:-Art. 1 ~ 
Elévn~e al mng.J c!e Goruud i\hyor dtl lo., Ejér
citns de b Coufedt>nH:.on, a~ Coronel D. Aus•,lmo 
Hujo, con goce del s11eldo de Stl rar1go como en 
·~ctivid:Hl, á eont: r cle,,tlc l;1 fecha de e' tu de
creto, U<lrH1o.-eie ele alta ;tl efer;t.o en el Esbdo 
Mayor de plaza, s<ccr;iou de Tucnrnall, eún"' pnr
t.~;;o0jent.8 á ln Pla~ta l\L:.Yor t GPneral.- ... i\.rt. 2<) 
Por el Míni¡;terio de Gnerr;~ y i\hrin;t espíd:;se!e 
el c,JlTPciponcliPnte 'l"spai;llo.·-Art:. 3" CullllltJÍ· 

•llléiie, putli•¡ !Y'·~ e y dúsr al B.egi:;tro Na<;ioual.
UHQUIZA-J osé Ji iytttl Ga/.an. 

•J>,[V} ·~ 
tHiu JL -Se aclHJl'da u u empr>1~stito de :~,goo 

peso::> al Gobie:n10 dn Cáhuaarca. 

lliinislerio del lnte1·ioT-Pan, n!l, Oc.tu bre !) de 
185G.-ACUEHDo-Habiendo soiicibtlo el seríor 
Di::>utado de la pro vi IJCia de Catnmil.rea, doutor 
do u Manuel José Navarro, á IJOillbro de! Go · 
b:erno do la rni::nnt-t, el présU:ttno de ~d;~nna 
cilntHad para ayud:·tr ú los gastos de cou~truo
eion do algnnos ediücios públicos, q IJll so u 
!le2nS>~ríos en dieh;,~ províceia, ofreciendo roem.
lwls:\!' la ;::urna prestada, ó. los dos aii;·s do la 
fecha; se 8CL1erd& un., m¡;réstito de tres mil
~eisciento.;; almcndonn.do Gollien:n, los que 0l 
serán entregadr•:; por mensunlidades d,~ á tr:;s
denros peses, por ]u. Adrnini~t.rncion de Hei1Üts 
de dicl1>t provll!ci.a; aeeptlndose r,l ofrecimiento 

. de haeer <JI n:emboL;o á. los dos aiios de la 
fechn. d0 la prím<'ra eutreg8, sin pago alguno 
de réditos.-Cumurüquese este ncuerdo al Go
bhmw de Cat:1marea y al MinisteriO do I:!:ct
eierl<la, á los efectos consiguientes;-Un.qu¡zA
Santiago Derqui. 

36}~9 -
u~ .... ""-Se acuerda una ,;uhvencion á la 

empresa italiana trasatllmtíca de paquetes· 

lPGG.-ACUERDO-No hahit'•nrlose fijado el túr
minn por el eu•Ü fué fija.ia la subvencion du 
•¡uiniento.-; pe~os fu•crtes á la empresa tra¿a~ 
tlántica iüdiana, que debe hacer remonrar sus 
p'tqU<ltes mensualtJs hasta d puHto del Paraná, 
con e:;caia eo el B.osarL1; Se dec!ara:-Art. H 
Que la espresada sulJwnr;ion durará por el tér
mino de !los años, pudiendo eesar antes, cuun
cL> la e:npn'Ba anu;~cíe no poder cuntinuar sus 
viages.-Art. zo Que si la me;1ciouada empresa. 
tuvic,;e que interrurJJpir sus viajes por casos de 
{u.erza 1iWfJ01'1 no dará e~to 1 ugar al rompimiento 
<iei cunvenio, cl~<b1cndo e·.;te continuar tan luego 
como, removido el obstác1Jlo, la ernprr;sa con
tir.úe bUS vütge;J.-Lo quA se trauscribl.rá al 
Sl!iilll' i\'liuistro de Relaciones Esteriores para 
'l'W ln po:rg;¡ en couodmiento del señur En
e" rg;tdo d 13 N eg.lcio» de Gerd0ña, caballero. don 
:,J. GGrrutí.-URQUIZA-Santiago .Derqui. 

30\'P'l> 
v<.lü-Númbl'antl.o Administrado¡• é lns-

pctor General de Correos y Postas á D. 
Itegis lliartinez. 

li!ínisl< Tia del In t,;riur--Paranil, Octubre 10 de 
1856-El PresidentcJ de la Confedemcion Ar
g<outina.-Dobiendo instalar y poner en ejercicio 
:a Ad;nimstracion é Inspecciou Gert•'rai 'Be Cor
reos, cmada por la ley d1é 25 de Setiembre del 
comente ru!o;-Acu.erda y decrela.-Art. 1 ~ Nóm
bmse A:lministmdor é Ins¡.¡eetor G·ent;ral de Cor
reO$ \' PostHR, al ciudadano don Hegis Martinez, 
cou ,~¡ :o.u··ldo que le · rlesigna la ley ereccional 
de esta oiieinn.-Art. 2~ Comuniq twse al norn
l.JnHio y demils !t quienes correspond<I.-UltQUIZA. 
-Santiago Den¡ui. 

1 

3934-Anticipo de 4.0()0 pesos rtl Coronel 
Don Indalocio Chemmt ú cuenta do sus 
sueldos. 

ivJ.iniskr·io det lnter·iolrParanú, Octubre 1J. de 
185G.-Sier;do un deber d•oJ justicia en el Go
i>iemo y un ejemplo que estiumla it los buenos 
Arrvidore .. ; de la Nac1on, el f:tcil itar lo~ medios 
d·J procurnn:e unr~ subsistenci:.t y un hogar don
,!t; p1:crhn descansar en la vejez, de las fatigas· 
qne durante su vida, han con.•agrado al servicio 
del pai"; y siendo d señor Coronel don lnda
lecio Chen:1pt uno (le esos S>olrvidores, cuyos 
sa·Tifkio~ el Gobierno reconc~t:c, se acuerda. :'t 
dícno sof:or, una antíc.ipHdn:~ de cuatro mil 
pesos por cu•"nttt tle sus sueldos, la qwe le será 
nb(}na<:lu por m<msn,tlidttd.es de tresci, nto:> pe"os, 
por la Te~nrcria General de ln Naeion; debiendo 
desconlársoie la cautídad anticipada, por eu,u
t.a~ paues d<l sus sueldos de Diputado, y de 
los de Coronel cu~mdo haya ces>~do Ll dipnta
cíon.-A Rus i{ectos avlsese al Ministerio ·de 
Hacienda.-URQUIZA.-Santiagr,¡ De¡·q1d. 

3935-Por ausencia del Ministl'O de Ha• 
eiencla se encarga ínterinrnnentc dol de:3· 
pacho al de Guerra y Marina. 

Paraná, Octubre 13 de 1856.-EI Presidente dQ 
111inisturio del 1nterior·-Paraná, Octubre 9 de la Confederacion Argentina.-Debie111do ansen-

• 
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tatile de la ütpitn.l, en virtud de la. licencia que 
le fu$ acordu.Ja por decreto de l9 dttl actnal, el 
~eñor Ministro Secratario de Estadu en el Dopar
:nmento de Ehtcienda doctor don Agustín J. 
de la Vega; y cor.siderando: Que el acuerdo que 
encomienda al President.; d« la República t>l 
ttrreglo de la frontera Sud y N,me de la Goufe
d.eracion, trae algun descargo de trabajo al Mi
nisterio de la Guorra;-Ha aco?'dado y dec?·elí!.
Art. 19 Queda el Ministerio de HaciendD, al 
cargo del soñor l\finistro de Gnc:rra y ~.1arina, 
general don José Miguel Galan, hasta ta1,to que 
se nombre la personu que lo h·" de desí:Ompefi,tr. 
-An. 2~ Comuníquese y dése al Registro Na
cional.-URt!UIZA- -Santiago Derqui. 

3936-Nombrando Juez de Paz del ter
ritorio fed;;ralizado. 

Drpartamwto de Justicia-Paraná, Odabre 13 
de 1856.- El Presidente dé la Confedl'racion 
Argentina.-Ha1láudose vacaute la judicatura 
oe paz de la Capital del territorio federalizado, 
y siendo conveniente para el mejvr s"rvicio pú
blico, separar en él la j urisdíccion civil de lo 
crirninai.-Dec?"eta:-Art. P Nómbrase Juez de 
Paz de lo d vil en ·la Capital al ciudadano do u 
S<~turnbo Garda.-Art. 2~ Queda amxada á la 
lntlfndencia de Po!ieia la jurisdiecion criminal 
que antes ejercía el Jw.,z de Pttz.-Art. 3" Ptlblí
quese, comuníquese á quienes corre~pouda, é 
insértese en el Registro Nacional.-URQUIZA
Juan clet Campülo. 

(<~El Nacional Al'f!cnliiiO•, núm. 381). 

3937-Reconociendo.á D. Haf;iel Gallino 
como Vice Cónsul de Qerüeña, ou la pro
vincia de Corrientes. 

Departamento ds Relac'iones Eslel'iores-Partmá, 
24 de Octubre de 1856. _ _:_ El Presidente de la 
Confederaeion Argentirw.-En vistn, de la patente 
que ha preseut;1do el E':carg~tdo de Neg0cio~ y 
Cónsul General de S .. M. 1< He: y de Cerdei'b y 
que acredita & don Rafael G~t!lirw en,,¡ uarácter 
de Vice-Cónsul dol Royr:o de C.~J"deñtl, en la 
Provincia ele Corrientes.-l)r'cl'cta:-Art. lo Que
da reconncido don Hah<:l Gallino en el cará t;;r 
de VictJ-Cónsul del H•·ino rle Cerdeiia rn la Pro
vincia <lo Cornenles.--1\ri. :2~ L~spidase el exe
quatur corro~pOildiento, <kYuhíéndosele la pa-· 
tente de~pues de registm•L '' ' i:l C.m0ill•·ria dP] 
Mirri~terio de HeLtcione~ Este:ioro,.- Art. 3" 
Comuniques<), pnblL¡:¡~ ... c, ·; ;J,)s' etl Hegistro 
Nacion:1J. .. -UuQUIZA-]!CI'nabi Ln¡J. s. 

(El Nacional Aryenli"o, núm. 385). 

3938--:!\'ómbJ•ando Capellan rle Gobierno 
tu Prasl.Jitero Dr. D. J oaq nin Pahcios. 

1lfinisterio ele! JnterioJ'--Pamn:\, Octubre '14 de 
1856J-El Presidente de la Uonfederacion Ar
~eul!na.-Decrcta;-Art. P Nómbrase cnpellan 
de gobierno a! Doctor Don José Joaqnin Palacios 
et;m la d.otaeiol'l de :sesenta pesos mensuales.-

Art. 2° Comuuíquese al nombrado y al Minis
terio de Hnuienda, para la toma de rawn, y 
publíques:;l.-URQUIZA.-Santiago Den¡zti. 

3939-Por ausencia del Presidente de la 
República qned'1 en ejercicio del P. E. el 
Vice-Pre;idente. 

.Ministerio ilellnterior·-Paraná, Octubre 14 do 
1856-r:;l Pr,.sidente <le la Confederacion Argen
tina.-Debíendo nu,er,tr~rse de la Capital, á \;bje
tos del servido público;-!! a acordado y decnta: 
-Art. 1 ~ Queda <'11 ejercicio del Poder Ejecutivo 
de la N acion e 1 Víc:"-Presidentn de b Coufede
racion.-Art. ;¿,~ Comu niq u ese á quienes corres
ponda, publíquesfl y u ése al Regi~;tro Nacior.al.
URQurzA.-.Sanliago Derqui. 

3940-se instituye el empleo de ü>aductor 
oficial. 

liJinisterio del Jntel'íor.- El Presidantt) de la 
Confederation Ar~entina.-Siendo !•e•'fJsariu, para 
la tradm;cion de los documentos oficíalJ•;;, que se 
Pre~eut\m al Gobierno un iclio:ua e;;trarq;;ero, 

b. 1 ' ' como para otros runchos o Jetos, a cr•,•:lCiOII u e 
la plaza de tro,ductor intérprete otici:1l;-fla aco?'
rlailo y decrtta:-Art. P Créttse la plaz • ~e tra
ductor e intéromte oficial, con la dotanon de 
cíen pesos men.~tmles, pttga<leros por nhora dH 
g<IStos estraordinnr~o?.-Art. 2~ Nó·•:l'_r~se _para 
dPS8Hlpeí'brla, al Oflcml Mayo~· 

1 
de lVImlsLtJ!'l? de 

Guerra y Marina, Snrgcmto 1\>:qor. D, Jose A. 
A lvarez de Condarco, con opcron a la tercc:ra 
p:u'te d<Jl suelclo designado.-Art. 39 Oé8e opor
tunnmente cuenta :tl Congreso Federal, p:tm su 
aprobacion.-Art. 4~ Comnniquesé á qnitJut'" ,;or
responda, puu1iquese y dése al Regístro-UnQUl
ZA.-Sant'iago Derqui. 

3941-se .estableee en el Ministeeio del 
Interior una mesa especial ptim ol ramo do 
Correos, Postas y Caminos. 

Ministerio de! JnteriO?'.-Paran", Octübre 14 de 
-1836.-El Presidente ele la Confeder,lCÍ·m Argen
tma.-· H.lbien.lo dispuesto la ley dtJ 11 de Agos
to d 1 corriente afio, que todo lo rebti <ro i Uor
req~ servicio de P.o;;tas V C::tnlinos, COl'!'ft a!. cargo 

~ , - . 
del '\lini¡;terio del Interior, lo que trae á dicho 
Ministro un ¡J,l'an recm·go de tr,.bajo;-Acuerdt1 
?! dec¡·etu;-Art. r Cró::tse en el i\lilüsterio dol 
htt·rior uua m<Osa especial por donde corran los 
.1o,untos reltttivos á lo~ ramo~ de Correo,, Po~trts, 
Caminos, ·~tc.-Art. 2~ N óm brase para desempe
ñarb á D. Juan Ramon Nniíez, con el sueldo 
mensual .ie ochenta pesos pagaderos por ahora, 
de gastos extraonlinmios.-Art. 3: Déso oportu
rarnente cut>nta al Congwso Federal, cotu1wí
quesc á quicne:; corresponda, publíquese y clé'e 
al Ref)'istro Nacional.-Uw¿urzA.-·Santiago De·l'-

. o 
qul. 
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3942-. DiRponiendo qne se compre una hu
prenta para el ser\'icio del Estudo. 

. llfinisterio del Interior.--Paraná, Octubre 14 de 
. 1856.-Siendo neceRaria la compra de una im
pre.nta para la publicacion de un diario y otras 
impre~iones, para las qufl no basta la imprenta 
del Estado; y habiéudosele ofrecido una eu venta 
al Gobierno, se autoriza por este acPerdo al 
Ministro del Interior para proced01r á su compra, 
bajo las condiciones y precios que estipulase. 
Comnniquese:-UnQUIZA.-Santiago Derqui. 

3943-Ley sancionando el presupuesto de 
gasto~ para el alío 1857; y prorogando d 
plazo para el cobro dcl derecho auicionttl 
del 6 por ciento. 

El Senado y Cámara de Diputados de la Confede-
1'acion Arjentina, reumdos t:n CongrestJ, sancionon 
con fuerza de ley-Art. 1' Autorizase al Ej cutlvo 
Nacional para que, de las rentas Nacionales qw< 
que se recauden durante el año 57, invierta la 
suma de dos millones, och<mta y ocho mil nove
cientos cunrenta y tr.~s pe~;os, cuarenta ·y ocho 
centavos (2,088,943 $ 48 centavos) en los gastos 
de la administn<cion general de dicho nño econó
mico ·-Art. 2' Dicha suma se mvertirá en la 
forma Riguie11te, y con arreglo a los presupues
tos de los respectivos departamentos, s"nciorw-
dos en esta fecha. · · 
Departamento del Interior .... 555,3'23 S 

Id de RelaCinnes Esteriores 69,335 • 
Id de Hacienda.. .. ..... 272,527 • 
Id de JustiCia; Culto, etc .. 277,641 • 
Id de Guerra y Marina .... 914,117 • 48 cent. 
Art. 3' Prorógase hasta el 31 de Diciembre de 

1857, el plczo fijado por la ley de 7 d•~ Noviellt·· 
bre último, para el cobro del seis por ciento 
adicional, sobre los articnlos no sugetos á dere 
cho e~pecífico.-Art. 4' Comuniquese al Poder 
Ejecutivo.-Dado en la Sala. de sesiones del Con
greso en el Paratlá, Capital provhoria de la 
Conferacion Argentina, á veintiocho dias del mes 
de Setiembre del año del s,,ñor de mil o•·ho
cientos CiíiCUenta y SPiS. -- .JOSB L. ACEVEDO, 
-Presidente.- Cátlos Maria Saravia.- Secret8-
rio.-RALTAZAR SANCHEZ.- Presidt'nte.- Jonás 
Larouía.-Pro-Secretario. 

JIUnist•-rio de Hacienda-Paraná, Octubre 14 de 
1856 -Téngase por ley de la ConfedPracion Ar
gentina, avísllse rer.ibo, circúlese, publiq nese y 
dése al Regilstro Naeional. - URQUIZA.- José 
j'l'liguel Balan. 

3944-Nombrando dos Comisiones para 
tasar los terrenos de la iKlesia del Paraná y 
reca:uda.r el precio de los que se vendeJn. 

fJccrela:-Art 1°-Nómhmse nna Comision.com · 
puesta de los seil•;re,s General D Pascual Echn
güe, D. Gregorio T. df~ la Puente, D. Patt'itio 
Tejo y D. Demetrio Ieart1 siendo Tesorero él 
primero de los nombrados, para que cobre y i'e
.::ib" las cantidades col'respondientes á la Iglesia 
por los terrenos que RH vendieren ·ele su perte~ 
nencia.--Art. 29 E:;ta Comisíon queda autorizada 
para cuestionar en Juicio y fuera de él, los dere• 
chos de la Iglesia sobre tierras, para exigir un 
deslinde v otorgar escrituras de venta eu propie
dad por los terrenos que se vendieren.-Art. 3~ 
Nómbr~se una Comision compuesta de los seño
rea D. PPdro Ferré, D. Santiago Danuzio y D. 
Eugenio Nuñez para ta,ar los terrenos de la Igle
sia.-Art. 4~ EEta Comision h:wá una tasacion 
moderada y eq11itativa de los terrenos que estén 
oc•,padns, contrHyéndose solamertte a la área 
s" ¡ •·rfl ic. l de ellos, sin tener en cuenta lo edifica
do y planteado.-Art. 5~ Los individuos que 
estén en posesion de terreno~ de la Iglesia, serán 
obligados á pagflr su valor al precio de tasacion, 
por terceras p:utes (al cor•tado) á Reís y doce 
meses.-Art. 69 Los terrenos desocuparlos serán 
tasados al précio que tengan en el dia.-Ari. 7Q 
LRs euestio11es sobrfl deslinde, tasacion y demils 
Pmerg<"ncias :'l quP diere lugar este decreto, seráu. 
dirimidas por la justicia ordinana, conforme á 
derecho.-Art. 8° Comuníquese á qnienes cor
responda, publíqnese y dése al Registro N~cio
nal·-UnQUIZA. - Juan del Cnmpillo.-Santíago 
Derqui.-BM'nabé Lopez.-Jose Miguel Galan. 

3945_ Nonbrando empleado• del Minil!l
terio de Guerra y Marina. 

Departamento de Guerra y Marina-Paraná, 16 
rle Octubre de 185G.-EI Vice Presidf·nte de la 
Conkdmcion Arg•·ntina; encargado del Poder 
Ejecutivo-Vi~tos: la ant8rwr propuecta. Ha acor
dado y decrela:-Art. P Nórnbrase·Oficial 1• del 
Ministerio dfl Guerra\· Marina, ~ 1 Oticial 2' del 
mismo D. ServHndo \Vilkelmino Eseobar, Oficial 
2' d~l mismo, a: O!lcínl de mesa mas antiguo 
del mismo D. Manw·l Martin Garcia. Oficial da 
mesa del mismo, a.i Oficial a11Xiliar del mismo 
D. Osi:.s Escob r: y oflc:ial auxiliar dl"l mismo, 
ciudadano D. Balrlomero Carabállo. todos con 
::tntigüedad d" }'del atnal Y COfl ej flUP!dO de la 
ley, á cG~Ptar desde la misma fecha.-Art. 2• A los 
OticialPs delnúm· ro nombrPdos, espidHseles por 
el Ministerio ele Guerra v Marina loe correspoll
dielttes dPspacbos.-Art 39 Comuníquese, publl
quese y dése al Registro Nacional-CARRIL.-! o
se Miguel Galan. 

3946-se abonan á )), Estevan Rams las 
· llnzas de oro a IH pesos por su contrato. 

Paranú, Octubre 14 de 1856.-El Presidente de Jliinisterio liel 1f aeieuda.-Paraná, Octubre 18 
la Confederacion ArgPntina.-Siendo de urg~nte de 1856.- El Vice-Presidente de la Confederacion 
uecesidad buscar recursos pnra la construccion Arg,'lltína.-Por los misBws motivos que\co~
de nn templo en est~ <Jiudad, por el ruinoso es- curríeron pura dietar los acne.-dos de 3 dt~ Jtimo 
tado del único qne existe en servicio, y deseando y 7 de .Julio últimos,-Acuerda:-L~s siguientes 
al Gobierno reunir las temporalidades de la cantidades que entregó D. EstEwan Rams, tre,,. 
¡gla¡,lia, destlntl.<laíi ÍL . tan importante ol)Jeto,- . ciennts ;~t:;ng ¡i¡J ()ro en 11 de .A~osto, eull!'liíi1ie11 .. . . . . . 
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tas noventa y t¡·es en 20 del mismo mes, ochenta y 
ocho en 26 de Setiembre, y treinta y tr·es mas qu. 
entrPgó en 11 de Octubre ú;timo, wdas por 
euenta rlPI contrato de 31J de 1\favo, ser~n rec.bi
das pór la T.osorerin Geueral il i;llZOtt de 18 pasos 
onza é i~ualmentrJ las treinta y 'Una que rntregó 
D. Baltazar Sacche-. en ln C>lntidad de dos mil 
pesos ..¡ue prestó :tl Tesoro ~acionai.-Comnni
q Ul1l'IB á, la Contadurla General y cl8se al Regís· 
tro Naéiullai.-CARRIL.-Jose l'rfigucl Galan. 

394 7-Ley n¡anllo una tarifa. ~special para 
cicn-tas mril"caderías. 

i!l Senado y Cáma~·a de Diputados ce la Co, {8rle· 
racion Arge11tina, 1·eunidos en Congreso, sannio
nan con fLterza ¡le !dy.-. Art. 1? Las espede~ qnc
se expresan en seguidn, pagarán en ndel&nte lo
der&clios que le fija esta ley, en vez d" lo' qnP 
IP.s e;;t:'ll1 Heñalarlos en tarifa ~:-tncionada el 1~ .le 
O<:tubre cltt 18D5. 
~--------

AgunrdirntP de toda clne. 
IJipa <le 120 gaiones...... pipa 

Id anisado de l\lallot'ca, damfl-
jnana ...... · · · 4 ~ • •••••••• damaj. 

Id de toda clase y mistelas et. 
botéll:is ...•.. - . . . . ..••.. doc¡¡m:;¡ 

Id c1e caña, pipa de 1?8 galo-
nes , .. · · ..•............ _.. pipa 

Azuéat blanca .•••• o. o o .. o o. arroba 
Id terciada .. o. _ ...••• , • • • . . " 
Azúl p:¡ra la ropa. o. o. o o. o. " 
Cacao molido ó en pasta sin 

· ar;úcar . o o.... . ... o .. o o .. quintal 
lrlengrano ......... 4 •••••••• "' 

Cnfé én grano • . . . . . . . . . . . . . " 
Id molido ......... o •••••• o • " 

Cigarros de H:1bana. o o. o . o. libra 
Id H:.n1burgo, Virginia etc... " 
Chocolate .....••.•••...•••. arroba 
Dulce riel Parr:g11áy v Brasil.. • 
Y.·rht\ Ptttaqu~tya . :. . . . . . . . • 
Id MisiorH~ra ......•. o . . . . . " 
Id Parnagtiá .. o •••••••••• , • • 

Queso¡,; rle todtt clase.,...... • 
Velus de bSperma, estearina ó 

comj)osicion • • • • . . . . . . . • . . libra 
Viiid tinto blanco .. o........ pipa 

:\-rt· 2' ERta ley emprzarll á regir desde ei 
primero de Enero de 18'l7.-Art. 3' Comuníqur-
se al Poder Ejecutivoo-Dada en la S(~ la de se· 
sione:; del Congreso en el Paranit Capital pro
vfsona de la Conf,,deracíon Argentina, á veinte 
y ocho dias del mes de Setiembre del año del 
Señor df> mil ochoeientos cincuenta y ~eis.-JosÉ 
L. AcEVEDO-Cádos Maria Sara'll'ia, SecretariO. 
-BALTAZAR SANOHEz-Jonás Larguia, Pro-Se
aretarioo 

Ministerio ile llacienda-Paraná, Olltubre 18 d~ 
l i56.-.1'éng~c~~e por .ley de la Confederador, 
Argentma, avisese raciuo, comuníquese, pul:llí· 
qnesa, 'y dér.e ~~ :ft.egistr() N~Gtom~~·-01\:R1nr.-
Josl) Nr qQ:jar¡, · 

••: 

3948_ Concerllenrlo el pase á un despa· 
cho üe la Curia Romana. 

Paran:'!, 20 dA Octubre de 1856.-Visto el pre~ 
cedente des¡,acho, por el c:u~l se nombra Co
mendnd()r y Prelado Ordinario dgl Convento de 
la Merced en la ciudad de Mendoza, al R. P. 
Fray Mana~~ Apolinar Vasqucz, y no conte
niendo el:. u::; u la ni espresion algui1a que afecie 
los ·derechos y prerog,.tivas nacionales, concéde
sele el pase requerido por der~ho. Devuélvase 
el original rtl ir1teresado para lo qne le convenga 
dejando la con,stancia correspondiente·-Rúbri· 
ca de S. K el Sr. Vice-Presidente.--Campiilo.
Está conforme.-Damian Hudson, Oficial l\Iayor. 

3949-Reconoclendo en el Oat•ácter de 
Vice-Cónsu 1 de Cercleña en Gualeguaychú, 
á D. Manuel Gianello. 

Departemento de Relaciones ll'st,riores.- Para
n1L, 22 de Octubre d<J 1856.-EI Vice-Presidente 
ole la Confcderacion Arg.entina.-En ejercicio del 
Poder Ejecutivo.-En virtncl de lfl p,.tente que 
hn. pre;;entado el Encargado dfl Negocios y 
Cónsul Gener~l de S. M. el Rey de Cerdeña y 
qne acredita á D. Manuel Gianello en "l carác
ter de Vice-Cónsu 1 del t·:eino de Cerdeña en la 
';iudad de Guctleguaychú.-Decreta: -. Art. 1' 
Queda recanocido D. Munuel Gianello en el 
.,arácter de Vice-Cónsul de Cerrleña en la. ciudad 
Je Gnale¡;;uaichú.-Art. 2' Espidasele el e~ce~ 
quatur correspondiente devolvu?ndosele la patrn·· 
e lle~pues de registrada en la Cancillería de Re

Laciones Esteriores.-Art. 3' Comuníquese, pu
t.lí.¡uesA y dé-e al Registro Nacionai.-ÜARRIL 
-Bernabe Lopez. 

r•Et Nacional Aryentino•, núm. 391.) 

3950-neconociendo en el cm·aeter de 
Vice-Cónsul del Brasil en Gualegnaychú 
iL D. Manuel Gianello. 

Departamento de Relaciones E:c/eriore.s-Parani1 
'2:) O•' OdulJrn de 18fi6.-El VicA--Prr,siclente de 
la Confed•·r<~L:ion ArgentinR.-En ejercicio del 
Poder EjP.cÚtivo-En vista OH la p~ümte qne ha 
p• es~ntado el Cóusui General de S. M. el Em
rerador del Brasí' y que a~redita it D. Manuel 
Gianello Pn el carácter de Vic~Cónsul del Brasil 

· rn l:t ciudad de GualPguaychú-Deereta:-Art. 1' 
QuAda reconocirto D. Manuel Gianello en el~
ritcter de VJCe-Cónsul rtel Imperio rlel Brasil en la 
,,indacl de GuaiPguaycliú-Art. 1 • Espidasele el 
exequatur correspondiente deve>lviéndose la pa
t.en t o; deHpUP.s de registrada en la Cancillería de 
Reladones Esteriore~.-Art. 3' Comun\quAse pu 
l!líquesP y dese al Registro Nacional.-CARRI-L. 
-BBrna/Je Lopez. 

(El Nacional Argentino, núm. 891.) 
•, ' ... 
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3951-sup!•imicndo la EscrUmniu de Gua-
l nuu··y 

1;8t-:¡ " • 

Depa1·tamento ele 1-usticia.--Puranú, Octubre 23 
de 1856.-El Vic;•. Presideote de la Uonfeder:.~ciou 

· Ar¡umt~ufl-Hab;éndüee su~:rin!iJo por In. ley 
de ZJ ue A¡;;ostv dd presente uno eJ. Juzg.,do de 
1' Instrmcia de Gual~g,¡rty.--Dec1·eta:--Art. 1' 
Queda suprimida desde aq•.;ella fecha la Eseri
bania. de Guaieguay que lhsemp~ilH D. Luís Lo
per,.-Art 2' Publiquese comuníquese é insér
hJ,;e en el Regbtro Naeionai.--CARRIL.-Juan 
clel Ccvmpiilo. 

(<>El Nc~cionat .A.rgenfi¡¡a,, núm. 389). 

3952--Recenoeiendo en el carócter de 
Vice-Cónsul del Br<1sil en el Paraná á D. 
Patricio Tejo. 

Departamento de lle/(!ciuites Esteriores.-P:m:.r.á. 
23 de Oclubre dfJ 1836.-El Vice Presidente rle Iá 
Confederadon Argentina en ejPrcicio del Poder 
Ejecutivo.-~n vist;' de h _patcéntn quH ha pre
i'<mta.w e! Comml C,.,mera de 8. M. el Emp,"rador 
del Brí1si:, y que acr<~L1ita á D. Patri··io T<Jio 
~~· e· 1 l 1 T • •• ' v 11.:e- onsu re wn:wno en Psta Canital.-/Je-
c¡·eta:--Art. 1 o Queda re,;onvcidu D. p[~tr;cio Te
jo en. el caráct~r de Vi?e-U<'msul d(Jl Irnp>n·io dt<l 
Bras1l en la Cap1Ütl Oél P•mlllá.---:Art. 2? Espí
dase el exequatur correspunrhente, rinvolviénrlose 
Ja patente deSpUE•S dA regi81ra.la en la Q,,ncil!e
ría de Relaciones Esteríores.-Art. 3' Corunní
q !les .. , ¡:;nl.; líq rH')Se y dése al Registro Nacional:-
CARRIL-Bernabé Lopez. . 

(El Nacional Argentino, .núm. 381) 

{!395-Reconociendo á D. Domingo nuar
te M:anzores, como Vice-Cónsul del Brasil 
en la Concordia. 

Departamento ele Relaciones Esteriores.-Parani1 
23 de Octubre de 1856.-F.i Vice Prusid!olltA de 1d 
Confed('racion Argentina en ejert:icio del Poder 
Eje~utivo.-En vista de la pat,~ntA que ha pre
sentado el Cónsul Geneml de R. M. el Empera
dor del Brasil y que a<JÍ'edita á D. DorDit,<TO 
Duarte :\Ianz,.re~ en el ccJr~cter de V k"· Cóns~1 1 
en la ciudad ele la Concordin.-/Jcc•·eta:-Art. 1" 
Queda reconoddo D. Dorringo Duarte Manzores 
An el Claácter rle Vice-Cónsul dd ImpArio (lel 
Brasil en la ciudad de la Concvrdia.-Art. 2! Es
pídasele el excquatur correspond;ente devolvién
do~n la patentP, despues d-3 registmdn <eH la Cnn
cilleria cb Relaciones Esterion·fl.-Art. 3' Cornu
nlq u ese, ¡mbliquese y dés-3 al Registro Nacional. 
-CARRIL.--Bernabé Lopez. . 

(•El Nacional A1·gmtino,, nüm. 391). 

3954-Renlanllento proviso¡·io para el co
mercio rrcíproco y de trúnsito por la Cm·di
Jlem, entre la Confederadon Argentia't y 
la RPpública de Chi'e, en virtud del Tratado 
de 80 de Agosto de 1855. 

1l1 inislerio ele Hacienda, 

CAPITULO I 

DE LOS PC:\TOS Y DEL TRÁFICO QUE POR ELLOS 
SE PER~UTE. 

Art. l'' Son habilitados por el Gobierno· de la 
ConfederRcion Argentina par" el comerl'io del 
tr{,nsito de lns mercaderías estranjerns despacha
das en dep6sito, y de las nacionalizadas removi
das de un Estado il otro, lvs micmJOs puntos ó 
buqnete-. de lH. CorLh:lera IJa\ ilitados por el Go
bierno de Chile, á saber: m:;PALLATA, P'GLIDO Y 
PAIPOTE-Art. 2' Los puntos señalados <JH el artí- . 
culo autu-ior >Juerlan en relac.ion c.on lasAdwinis
tracíones de Üentas y Aduanas Argentinas en el 
siguiente orden:-1 ~ l<~l de Uspallata corres''Olide 
:\ las Adnlinistr».ciones de Renbs dt> Menc!oza y 
San Juan.-- 2~ El dtJ PuL do á la Adu:m:-t de Ja
chal, dnpendi,,nte de la AdminiHrracion de Ren
tas de San Juan, y á !:1 Aduana de. Vincbiua 
cl~pendie¡¡te d3 1a AdmiltÍlltraciou de la Rioja.
i.i~ El d<l Paipúte, ú la Adrmnistracion de 
Rentns de Catarnarea, 'fucuman y Salta. -
At t. ~~ Las mercaderias desi;.(nadas e11 el artí
clilo 1' ¡¡¡u'-" Re introduz,:.a,;¡ de Clüle en la Confe
deracion Argentíun, dc,(wriw dec;paclmrse pre~i
saruer:te en las Admlnistraeion~s de Rentas ó 
Aduanas que estiw en r,..)a·3iou con. el pileltO ó 
boquete, por dondt• se hubiera introducido, cual
quiera que SfJ:.t su destino deflrntivo, debiendo 
l'~pres,,; se en la guüt ó pase con que. vengan 
aco.up~ñado~:, d pnerto t·Trestre por donde se 
transporten, y In Adrninistracíon de Rentas ó 
Adl'anr; á dnnde se diríj:w, er• la forma siguiente: 
-Por Uspallata, para la, Administraeion dtl Ren
tas de Meucloz:• ó S a u Juan.·- Por Pulido, para 
la Arluana de Jaehal ó de VínchiM1.-Por Pai
pote, para h1 Adillinistra:,íon dF· Henta.s de Cata~ 
marea, de T'uc:urran ó de Stdta.-Art. 4" Lascar
gas y trasportes de hs mercuderi:J.s esrJresadas en 
el ~rtículo 1', que d~ja,en atrás la Adualla indi
cad:1 en sn guL1 ó pase, ó se rlesviase de ellas con 
intenci.or: manifie~ta de evitarla, serán declara
dos eontrrtba,.do y crt<lÚil et1 comítl0 1 hPcho el 
proceso conforme á las l,·yes de b Confederadon. 
-Art. 5~ El puerto del Rosario es el único hati
litadn pc1ra el d"spa~ho de las rrwrcaderíns es
t.mnjerns, en tr.<nsito !Jara la Re¡;·úbliea de Chile, 
conforme al artículo 1' dtJ! décret.o de 3Ldc Julio 
del mio de 1f;[¡:J.-A.rt. 6~ De cu:dquier pu:.to de 
!a C0nf"deraciun S<'rá lícito exportar para ht Re
pública d·: Ch:le, por los p;•ertos de la Cordillera 
:'t que se refiere ei artículo 1', tod;t. clast1 de mer
CHderias, pero ias eRtr.njeras qwl fuesen en trán
sito, solo poddtn d·•sp:!Charse. de los depó;itos 
de la Aduana del Ros rio, en conformidad al 
articulo 5' anterior, y deberún forzosament': pre
~ent:w;:;e en alguni!s dd las Aduanas principales 
de Chile.-Art. 7' La importacicm ó exportacion 
de aJticulos ele produccion ó fabricaclon, tanto 
Argentinos como Chileno,, podrá vetificar~e por 
cualquiura de los boquetes ó caminos de la Cor
dillera qne acttlalrnPnte se practicrm, cnn te~l que 
se presente el pase ó guia de lns Aduanns ~m los 
Resguardos respectivvs.-Art. 8' Se eseeptua de 
lo establecido en el artículo anterior, el tabaco en 
rama ó manufacturado, y íos naipes que por su 

. 
-i ' 
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pir.l(a sean de uso con1l.n1 c¡,yas esp8cics no po-, 
drnn exportarse p~ra lfl n.,pública dP Crp,c, sioó 
por ct;entfl. de HU 3-obi,•rno, n.tentras HUl•s:sta d 
est:<nco. E,ccptúase tambien c>mlyuierit m.·rca 
dería • 1 ~18 contnLmya á pu·ve·tir la nv·r:tl; lus 
comestJbles e .ya confecdon ó mala C•t'idorllos 
ha¡;;a pe•ju_dit:'n;·rs á Lt .~du •; ·y Jos rn.m lt·s L
roc.- s, re¡:.trles e l!J~ccto~. ponzoño~O:l, los c::<le» 
no poct1 án in ernarse ó export.u·sc r,in 'suedú 
permiso del G Jbi:mo. 

CAPITULO II 

DE LOS AGEN'l'FS CONSULARES. 

Art. 9' El Gobierno dJ Chile podrá man+oner 
Ag<~ntes Cor.~ulart~s, en la eiudad del Rosario y 
dem:,H pueblos donde existan las Admilli-tmcio
neR dn H.:ntaF y Ad11a:1as, l!esígnnrlas en el nni
culo 2', cuya~ princiJ)tÜcJS al.ribucim.es se recono
cen se :- 1" ll··present·1r ú los ClJileuos, ('11 todo 
asu1:to que reqmera su interver.cion.- 2" Con; 
curnr oportunamente al despaeho .de llt Ad:_¡nur, 
del pueblo en que t"Jorzm1 sus funciom•::;, con ei 
lin de verificar la ex"ctitud du e;;!3.s mcrraderías 
que vinieren en el tráusíto de Ghíle.-Art. 10. Las 
Admmistraciunes de Rent•1 s v Ad u~nas d,; los 
pneblos en donde exbtnn Ager1tes Con~ulares de 
Chile, facilitarán ü e~tos todos los conocimien
tos y diligencias que Jos sum neeesarias do una 
ofici~1a, pc.ra espedirse en el desempeño de sus 
funCH•nc:; para h fiscalizacion det comercio de 
tr~nsito.- \ rt. 11. Los Agentes Consulare» de la 
Confedemcíon en b Republica de Chile, tendr:'tn 
las mi~rnns :otrihueiont!s oue se rewnoeen ·u lo' 
Ghilenoc,.-Art. . 12. DiclJ~s Agr,HtE>s Consulares 
deb rim mantener corresponrwncia ofici:t:, con 
las Arlrniuistraeioncs de ltentn.s y Aduan~s de 
la Conft>derAcion, cuichndo de transmitirit~s no
tieias de las exportaciones que se hic[eren con 
direccion h estas; y esperürán c;~rtificndo~ de~ la 
proeedencia de los llrtkt.los en bruto ó manufac
tur:~dos, que á titulo de productos Chileuos se 
exporten para la Confedcracion. 

CAPITULO III 

DJi: LA l}iTERNAC[O}! DE i\IERCADERÍAS 

Art. 13. TodoR los artículo~; ó efectos do pro
duccion, cultivo ó f<1bri1 acion Chilena seriutlilJres 
de todo derecho en su impnrtacion á 1::1. CotJfeLle
n!Cioa Argcmtinn. pcr titrrn, pagf•ndo eo:o los de 
pragfl y pont¡,zgo.-Al t. 14. L:1 irnport¡t(;ÍOn dt> 
Jn,s merc:aderías á que Se' rcfwre el artit:•ilo allte
rior, se verificará sin ruM; t.rámite que prt>sentar 
los infurecados d p:1s' ó guiarle la Aduana de su 
proeeJencia en el resguardn de la Cordillera, par.-,, 
que s:; tome ruzou de l:ls mercaderías que rt!a
cwn:w.-Art. 1G. Lns rnercaderí"s <~st;anjcm:~s 
que viiiol'en por la Oo> d!lier~, F.e c0nsíoerarún 
en el mismo caso qtw las qne se internen por 
agua.-At'L. IG. L:l. guin. ó p:.sr; que Bcr; di te el 
:;ralfsporte rlA <Jíchas lll•,rt:!irlerÍ<<S, Sfl presentará 
mdlspens,.llem<:cl ,te 1-n los Resguardos de la Cor
dillera, y estos lo~ remitirán con oficio á la Aduna 
del punto it donde ¡_:e dirijar. l8s merca!lHnas, 
pu.nt que se agrngtlfJ al. monifieBto que del>o pre· 
sentarse. 

CAPI'l'ULO IV 

DE LA EXPORTACIOX-

Art. 17. Torlos los pr.;dnctos y manr [',1ctnr.1r. 
do la CPnfedc-n<rion Ar¡Ientina, seritn libres de 
Lld·: d -:;~e!:ho ~n fU_ exporhciott. por ti e, ra p.Ha. 
h Repn o:1ea a o (J¡¡JP. De Ja rm~n¡• nmnera se
rán lillres lns m8rc:Hle• Ls naturalizadas v hs 
"stnw¡era-; quo de los a'nwcem s de dr.pósÚ;.J de 
la Aduana d ·J , H ·sario, se llev0n en tránsito 
prua aquel:a Repiulíca.-Art. 18 L>~ e.:;c,pcion 
de der• clt,,s P'hbl<Jci.do;o, no cotnprende los de 
penge y pm1tazgo.-Art. 19. La (JXJlOl'!.:•ciott de 
productos ó mmt11fucturas de la Conft•:ltradon 
y do :as mercad•ría.-; natmalizadas. !ie so!icit:Hil 
en aJg,mas de las Anu~nhs, · por me•lio o e un 
pedimento que cspresrJ é'l punto á que 'e diri
.wn, L1 pr rdHla á qnicn se coiJsignH·,;, el nun.IJre 
dpl con·ln··tor y nl,cout<'ni\lo por menor de los 
bu:tos, cnmo tan1bir'm sus Hl'lrcc:s y l•Ún,cl'O!l; 
todo escrito en !otra, sin honon ni mspadura.-
Art .. 20. Prcoent•,do ellwdie,ento y e.-;tHndo CO'!

forme ú las reglas que prescriben, ei Jd'e de 
Adunna le pondri1 la fecha y la proeerleuda: 
e . 1 l . l' . j • •;tlce"e"c e pernnso que se so 101 :a para t'X-

port•tr eon dPstmo il. (flqut al nornbr' del pueblo) 
.,. pc•r ei hoqnete ele (aquí sn nombro) los (nú
mero:' de uulto!') que sn relacion,•n, sirviendo esto 
de snficiente gub hnsta su destino. En su c:.m
secuer¡ri:l, d He·;gu:irdo de l::t C·rcliilera donde se 
pre,cnhr:>, no pnntlr\ embarazo en su triwsito. 
-Art. 21. Diclv• Rcsgunrdo, despues de tomar r!1-
:ét!ll de le• S bt; !tos compr~ndidos en c•l pa~e de
volv•'rá é~v~ ai ~n · c1 p;;ndl>-Art. 22. El desrH~cho 
de l:l" merc'<donas estran¡e1as que se n!dien•n en 
tr:wdt<J de los al macen es du depósito ctc la 
Aduan:l del Ro:~;,rio con destino ú Chlle, ~e l'i'<'e
tuar0" con ~rreglo al r-..~glHmento, que por sepa
rado sellara par,, aquella Aduana. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ArL 23. Los Resguardos de Cord;]Jera remitit·!ln 
it h AdministrHeion de Rentas do qu~ rlependrtn, 
y esta" al Mini>-.terio de Hacienda al fin tl•• cada 
trimestre, dos relaci0f!CS una, qur e •mpre'ld1. los 
bultos de productos o manufacturas nacionnles 
y las morcacltJrins nacwnalizada8 que se exporten 
cou d··stino á Chile, y b otra de los productos ó 
:nm:uf"cturas Chilenas que se importill'en en la 
Confe1cracion.-A.rt. ~4. Fundado e~te H~gln
mento sobre bt<ses 1• be ralo~ y protectora~ tanto 
á favor d,~¡ comereio Argrniin:;, como ChJl~uo la 
transgresion de su:; di;;posick•nes será ,iuzg~da. 
como ca~o de contrab:wdo.-Art 2;). Qnetlan •llo
rogadas todas las l~y1:s y demils disposiciones 
q ne es ten en contrndtecwn con el prc~l'td:e R2r>·la
meoto.-Pa•·n r ú, U e tu bre 23 de 183G.-CArti:tiL. 
-José Miguel Galan. 

fJ'C\'~5 U>v<l -I>CY fijando penas al ft•audc ;r al eon-
tmbtlll·. o. 

El Senado '!J Có.ma,·a ele Dipuiado.~ de la Confedc· 
racion A1:oentina, ?'cnnidos en Congreso, sancio· 
nan con f uena de [,•y.-Art. 1' Los buques qtl1l 

des~tubarc:wen 6 cargaren mercaderías oculta ó 
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fnmuulent:nnente, en ctwlquier plinto de ln costa 1 Minislerio llrl lfacicntla.-l'nraná, Octu.bre 23 de 
de la Confedrracion, fuera do Jos punt '' h:d>ili- 1¡18i"JI:.-l'!•,,¡,nl'i~ por l•·y, publique~n y d8>-e ni He-· 

. lados, ó d··~carrplren en Pilos Pin pbrrllioo:.Jo, .ur: g;,t,ru ?\aeic>:·<:!.--CAmuL-Jnse Aftguel Calan. 
aun teniéndolo, descarg:ü···n. f11er: •. de l:is_lJ, n>' 1 
señaladas pam lH rle•1ar¡ra, o lo hll:JJ'é'TI Jnfm-: 09~ 6 giend•J de cuHlqnil'r otro 'm orlo el hPglarnento de t:J, t> -Acor!Tando que el Pr~~identn como 
Aduana y demá' dís¡wsic•Oti()S vig•·nt.<·H S•·tne la Cc·mandante eu Gcfe dlfl.Jftla uufensa de 
rnaterh1, c¡,n objeto de ddnudnr ios ,]er,•clF•s lis- las fronteras y aneglos m1litarr,s. 
cales; y los que con d wi,mo objeto hieil'rt)ll 
trasb01dos ó vr·ntHS dentro de los nus, ~in s. r en Ei G··bi,rno Nacinna.l de la Confc·d~racion Ar
los puerkF: y con la int1:rvrncion flg l:•s a11tO• i- gPntina.-Si,.nd" nccrsario :1p O\'echnr la e11tr>tnte 
dad< S compet•~t•tes; ser·m dechr:~dos illcursos en estaciun Lvor,cble p;;ra la dPfi<JJ>a dE)fiuitiva de las 
contrab:mdo, y podrálJ sur de11unci:>d••S por cual- f<ont r .. s y d<'ll:ás al'leglos mí•itar. s dt: la Co:d'e
quíer persona.-Art W 1 n los CH·os qu.; · xpr· s:t cle•acio11, y C·•l<Sidura:l(iu conveni• r:te p·1r" la 
el articulo ::.nterior, el patron ó d•,eñu de la em ma·. f c•¡l realizacion de t •n urgente como im
uarcacion, probad:¡ su (:(lfllplicí.dnd, y e;[ prop!e- portant8 r··pe, >\CÍon, d,, que el Exmo. Sr. Pr~si
tario de Jr¡ cargr•,perdel!m ~1 pnmero,el e·•sco <Jd .dentt' c]p 1:• Coded· racio:1, en su calidad de Co
uuqu'l con todos sus .9J•arejos, y • l s·l?urulo l:.s manclanw en Jd<} de las fuprza~ na!:ÍOIIfll~s, dirija 
mercaneias que conJUJül'i) y las que hul:!er<~n df~s- personal•nr>n'tl ••sra grande ohra;-.~e acttl1'da:
mugado, ó lit~ que tndH.re" de cnrgar, R!ümp:·e 1' Qtw el Exmo. Sr. Pre.-idente e] .. la G nfeden:I
que furren del tJii'll10 dueño, SÍJJ p~rju:cio de cion, en sn calid?.d d1> ComM:clante en Jefe de l:>s 
nplicarles las demá,s penas qne P~tablecen las fu.·rzns 11f1l'.io"'des, dirija [.liTSOna!mrl!Jte la defe"
l~:ye::; vigentes.-Art. go El b<HJll~ Y 1' c.a.rga. s;· sa du las fro,.t ras y demás "rreglos militares de 
:1djndicarán en estos casos al Jlidlvlduo o llJdlVl- la Hepúbli<'a.-2' Que para evitar Jo~ embarazos 
¡luos que dermneiaren el .contrab:tJ<do, Y, en el q1w iudic·pensPb]¡•<•·ente traerá ln ne•·esidad de 
c;J;::o en que fuere denunciado ó nprelwnd!do por ~ocu,rir ~¡J G.•bí··rno NaciC~nal, para aeto~ en qup, 
diferentes personas, se divi<Urün Pl'l' partes.igua- fue· e precisa la i11tervencion dfl é~te: comunl,jue
ies entre los dennuciar,tes y aprelten-ores.- se por e GobiBrn•• Naci01wl I'Ste Acuerdo á. los 
Art. 4' Toda mercaneía cp~e se t· a~'·re de. intro- dfl Provi!lciR, para que se·an ohedecitla~ l:1s órde
ducir á las Aduanas Na.CJOJ«tles sm vemr eom- 1res oue directni:•e~rte :es impartíe~·· dre! o Exce
prtndid.• en el HHtnifi··sto, qne segun el decreto Jen!l~imo s•"ñor Presi~·mte eon rel.1cion a los 
de 5 de Mayo dP 1855, debP. ~er visado ¡•or el ob¡et"s ,, que S8 refi"re este Acuerdo.-Comuni
Cónsul ó AgPnte Comerchl ~'"la CunftHieraeion, qu.<·S•o, pul lique,;e y dése al Registro NHcionni.
en el punto de su proeerloncra, sc,rá deconw<ada. ]Jar~na, 23 de O•·t.IJbr•· de 1t<56.-CARRJL.-San
-Art. i>' El patron ó dueño •1e t"uo buqu.e .que al liar¡n !Jen¡ui.-Jil:rnabé Lopez.-Itum del Uam¡dtlo. 
presP.ntar el mawfieoto de de~catga, OJJJJtkse el -.José ,1/igucl Calan. 
incluir en él, fl!gunos buit·>S de l•'? que conduce, 

3957-se manda cm·gar luto po1· t1·es !lías 
á todos Ins r·rnp;. ,tdos nacionales ¡.or h 
muerto del Dr. D. Vicente LopR~. 

Ríempre que se le prob:<~e n;ala fe, tJJCU!Tlt':J ~~~ 
las pen~s que impone PI articulo 2' de la pr~sent.P 
ley para los casos de CC~ntrabando.-Art. li' Los 
individnos qne fue~Pn sorpr<'ndidos en algun 
conlr;Jbando, serán privadns de <'llt··J•de::~" ~on 

las Oficinas Fiscales dc1 1:;, Naeion pnr el ternnuo Jlfinislerio del Tnt.erior-P~ran•i, Octubr..- 2.'! de 
<le diez Hños, á CU\'O efeet · SPrilr• publicado,- sus 18)0.-El Viee-Fresid,·r.t•e de> la Gv:,f,.d,.not:ion 
nombres por la pren"a Y fijad,JS er< ¡, sala del A:·gentin~.-Cousideralldo :-Que la ltPpúbiit:a 
desp rcho dto Aduana.·-Art.. 7~ Los empleados fis- ag1:adecida, dP,hfl ho•,rnr la mr·tnoría "'' sus va
cales que resultarr"Il comphc~dns en la defrauda- rones ilnstres al bajar á la tlli"La;-(Jue á este 
eion de los de: echo>< del Jisco, pnder,•n sns •lt·s- ju~to tribu tu e¡; ael'> e,J .. r el tene'IJP.rtto Dr. D . 
tir;o.~, ~demás quedarim sujeto>. á ¡,.~otra~ pe:ms V1cente Loo• z IJ''e hn d· jado de exi"ttr;-!Jecreta 
que deban sufrir, .~egun h .natn;·ale.z.a ~e~ caso Y -Art. 1' Todos Jo, Nr>ple?.dos nflcionales de 1:. 

.firnvedad del,· enme~.-A. t:. 8" i\IJenL~ as ~Y 
1 

~: _ _lbt:l civil y militc~r, tn llto e11 la Capital y l~rd~o 
l!lstalen los Tubunales Fede1 ale ' q uecLt cor. l er 1 íc• federalJ7.:<tlO como en lns demús provmctas 
za de l~y, e~ t~da~ sus partes, el_<~ee~etn :;gent•: de la Confede'a.~.ion, :·estir;Jn lut~ por tre., dia,, 
del Po..ier EJecutrvo de 1G de Abt. 11.d -1~<.EJ, pot con1o una rurtn¡festac10n del sPnt1m1edo qne ca-
,.¡ CU<

1l se .manda que lo~ Admu·_Jstraoores :l.e be á los Argentinos, con la pérdidil que esperi-. 
Rentas Nncronales Y ele Adun~a, ¡uzgnen en P· l- me::ta la Naeion con In rnllerte r'lel ilustre ciud:1-
mera ÜJ~tanc.ia~ fuera del ter¡~tr)t:io fed~ral~z:·~~ rlano Dr. D. Viee••tfl Lopez,, ya finado.--Art 2' 
de tola, las. ca.usas rlA ron;Iah,wd

1
o. J d .u.,ts El presente decr~to ol>i•g,na a los empleado~ de 

asuntos contencwso~ de Hacten•l:<_, '' 1'~ 1 ~ 1 do':''"' L• Capital desde Fn piiblkac.ion en el p~nódico 
~11r las expresada~ causas .e~ _apel~··1,~:: .o,,c.~nsu.ta oficial,~ á ]ps de J:¡s pro,:ineias¡ desde el día ~n 
a la Exrna. Cama. a de Ju .. hcw de. t ,JR~t .u J tecle q1,e rec1ban la correspondwme ctrcular.-At·f. 3° 
rai.~Art. 9' Comuniqu~se al Pode~· ..!.~·~~~ttvo.-- ComunL¡nese il quiene6 correspnndn, p11b'h¡ríe~e 
Dada en la ~ala de s_eswnes d"l Cntt"'' so en el y dé.- e al HegL,t.ro N:tcionai.-CARRIL.-Santiago 
Pnrf!r,á_, Cap1ta~ prov1sor.~a d<) la Con fe ierH~cwn Derqui. 
Argentma, á vemtwcho dws d~;I mes ~le SetJe~n-
bre rlel año del Señor de n11l ocboctentos cm-
cnenta y seis.-Josf~ L. AcEvEno, Presidente.-
Cdrlos lti. Saravia, Secretario.-BALTAZAR SA.N-
tiHEZ1 Presidonte.-Jonds Lar!JUía, Pro Secretano. 

. ' 
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~958-Ho apr·ueLu el contrato cele!Jra<lo 
con los senores Cuniugham y Laverge, P>tra 
tt·,.zar la línea del camino mas corto, enLre 
el Rosario y Cuyo. 

Ministtrior del Inlerior.-Parauá, Octubre 25 de 
de 1856.-El Vice Pre,idente de la Coufederacion 
Argentina.-Habif"ndo el Ministro del Int ·rior, 
Dr. D. Santiago Dequi, en cumplimiento del de
creto de 11 d~o~.JuillO del curneute año, celebr.du 
el contrato Kiguiente:-• 1:<;1 Dr. D. Santiago Der
qui :Minbtro Secretario de E~tado ea el Departa
me;to del l:lterior del Gobierno de la Coufede
racion y los Sl'ñores Cnningham y LavergP, han 
con-ve~ido en el siguiente contrato:-Art. 1' LOS 
seüores Cuni,,gham y Lave1 ge se comprometen á 
delinear en el terreno un camino, d~sde la ciudad 
de l\1endoza á la del Rosado, y otro desde San 
Juan á 8an Luis, segun el tenor y con entera HU

jecion al texto de las iustrucciones que recibirán 
al efecto.-Art. 2' Se comprometen asimismo á 
dar terminad:-t la operadov el 15 de Abril del año 
próximo de 1857, y lus planos y memoria que se 
espresan en las intitrucciones, el 30 del wi~rno 
mes.-Art. 3" Todo~ los gasto;; de la operacwn, 
como los de transporte de los ingeni·~ros á las 
ciuda.de~ indicad!'ls, serán de cuenta del Gobierno 
Nacionai.-Art. 4' El Gobierno Nacional dará i1 
cada uno de dichos ingenieros, para sus g:\stos 
personales, den pe,os mensuales que deberán 
contárseles, desde el 15 del corn~nt" hasta el 30 
del próximo mes de AbriL-. Art. 5'. T ... rm~n.ada la 
operacion, el Golner~JO NaciOnal. aoo~tara a cada 
uno de dichos ingerrreros, r!os Eml qunaentos pe
so:; plata.-Santiago IJerqui.-Cuningham y La
verge. 

El Vice-Presidente dA la Confederacion Argen
tina.-lln acordado y dccrela:-Art. 1' Apruébase 
en todas sus parte~ el precedente contrato.
Art. 2' Corn•míque:'.e y círrúle~e á quienes cor
responda.-CARRIL-Santiago Derqui. 

3959-contrato de 1\lensauerias con los 
aeñores Rusiñol, Fillol y Ctt. 

Ministerio del JnteTior.-Paraná, Octubre 25 de 
1856.-El Vice Pr,·sidente de la Codederaeiou 
Argent¡,,a.-Habie11do el !llinistro del Int~rior, 
Dr. D. Santiaao Derqui, celebrado el sígmente 
cootrato:-F_:l "'Dr. D. Santiago Derqui, Ministro 
Secretario de EstaLlo en el Departamento del In
terior del Gobierno de la Confe<i<'ra•~ion, y los 
señores Rusiñol, Fillol y Ca., han convenido en 
el siguiPnte contrato:-Art. 1' Desde el P de 
Enero del aiio próximo de 1857, las .Mensagerías 
Argentin·•s correrán Je cuenta y nesgo de los 
seüores Rmdñol, Fillol y Ca., con el goce del 
fuero nacional, para que su marcha st>a rápirla, 
puos serán subvencionados por el Supremo Go
bierno y los conductores hacen las fur,cwnHs de 
corrPistas nacionales, <'n las mismas carreras 
establécid<1S hasta hoy.-Art. 2° Es d~ obligacion 
de dichos empresaríos conducir gratis balij~s, y 
toda. corre~pondencia que· les fuere entregada 
bien acondicionadR, por los Admrnistra<iores de 
Correos.-Art. ·3' Será de obligadon de la Em
presa, hacer transitar á dichas Meusagetías por 

!os nuevos caminos de posta,.,, l.wj.) l1 misma 
t·,rif, con que ~i··ven huy y t¡ue el <Jobier.no Na- • 
dumd h•• l!!lite ell las caneras e::;t;d.Jl••c!Llas.
Art. 4' Será tambien dfl su obligacwn poner la 
Mensageria del Rosan o á San .Juan, tan luego 
como ,•sté habilitado el nuevo c:wrinu de posta, 
que se debe abrir entre estos dos puntos, en vez 
de la que corre actu"lmente desde Mendoza á 
San Jww.-Art. 5' El Gobierno Nacional sub
vencionan't ir la Empr~sa. de las Meusageríns na
cional~s con nn mil pesos plat' mensuales, los 
4ue le serán entregados por la Adminístracion 
ele R··ntas de la ciudad del Rosario, anticipada
mente en cada me~.-Art. G' Será de obligacion 
de lus empresarios, establecer nuevas carreras 
de Mensagerías entre los puertos del Snlado, que 
designe el Gobieruo y los pueblos que éste deter
mine, como igualmente todas las nuevas cqrreras 
que ~este exija en addante, por una subven
cron especial que se estipulara oportunamente.
Art. 7' Durante el tiempo del contrato la Em
pre~a no podrá alterar.los :uanceles e.-tableciclos 
h ,sta l:'. ¡echa, sin la aprobacwn prévia del Go
bierno.-Art. 8' Quedan los empresarios obliga
dos á la concluslon de la presente contrata, á 
satbfacer el capital adelantado por el Gobierno 
Nacional, deduciendo los pagos que tiene hechos 
ya, quedando exonerados del pago de int!)reses 
á que est<tban afectos.--Art 9' Siempre que los 
empre<>arios a.::reditaren ~ufioientemente haber 
sufrido un quebranto de un cincmnta por ciento 
en las carreras qu, eqtuviesen establecidas, les 
queJa espedito el derecho de rescindir e~ta con
trat:~, pudiendo en ese caso el Gobiemo Nacio
nal, proGeder fi. una nue~·a limitaeion, r~n l•Js tér
mino~ que ••stimare convenientes.-Art. 1C. Si 
por cualq nier acontecimiento se turbase la paz 
de la R''Pública, en términos que las Mensagerías 
naciOnales tllviesen que suspéncler sus viajés, en 
ese caso Al tiempo que dnrasfl h suspension, no 
se contaría en el que débe dur••r la contrata, cle
blelldO en ese caso prorogarse e~te, cuanto hll
biere durado <tquei.-Art. 11. Hasta 1 t de Enero 
del año próximo de 1857, en que debe principiar 
á regir el presente contrato, qneda. vigente el 
anterior, con todo su valor y fuerza Jegal.
Art. 12. La direccion de Mensagerí~s Naciunales 
en 1mion con la Adrninistracion de Rentas y Con
taduría del Rosario, harán la liqllldacion de cuen
ta~ de todo el tiempo, en que dichas Mensagerias 
han cJrri•io ele cuenta del Gobien'o Nacional; 
cuya liquidacion quedará co11cluida y se presen
tará al Gobi,;rno el P d'" Diciembre del corriente 
año, y aprobada antes de empezar á regir el pre
sente cout:ato.-Art. 13. Al llegar el término 
fijado p::~.ra la duracion de este colltrato, (qne e~:~ 
el mismo a que debía t~rminar el anterior), los 
empresarios serán preferido¡; en ig11aldad decir
cuust:mcia~, dempre que el Gobierno Nadrmal 
resolviere dar á particulares esta Empresa.
Art. 14. El interés dispen<ado por el capital re
cibido, de que habla el artículo 8~ del presente 
contrc.io, ,;e entiende como compen~auion á la 
parte e'.';:) !:lui.Jvencion que deberia aumeutarse pvr 
l:l dL:éren~:o, de leguas que ten irá que correr la 
Mens.1:;0 í , en S". viaje redondo del {{osario á San 
Ju.m, e1 Vl'Z de la qne actualmente se halla esta
blecida ,1e Mendoza á la espresada ciudad.-San
tiago Derqui-Rusiiiol, Fi!tot y Ca. 

' -. ;~ 
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Acuerda y llccrcia:-Art. lo Aprnébose en todas 
sus partes el precedente contrato.-Art. 2o Comu-

• níquese y r.ireúlese á quienes corresponcla.-CAR
RIL-Sanliago Derqni. 

3960-se comisiona al Ministro de] Inte
rior, Dr. D. Santiago Derqui, ran:tinteryenir 
y e::;tablecor el órdun en Sunt2. Fú. 

1 

Uinislerio dellntcri07'.-Par:mó., Or·tuhre 26 de 
185G.-El Vice Pre:;idente Je la Cnnfederadon 
Argentina.-Considerando:-Art. lo Qnn ha ~ido 
altPr:l do el órclen. público f'll la provincia de San
ta Fé, y ch:rrocadas sus autorilbdes por interven
don de las tHmas;-Art. :~o Que este caso pre· 
visto en el nrtículo 6~, capítulo único, parte pri
mera do la Constitucion Nacional, da lugar :'t la 

· intervnncion riel Gobio.rno NREhnal pHrR el res
tn.bleeimiPnto del órden P'lhlieo, perturbado por 
el suce~o mendonHrlo;-Art. 3o Y finflmente que 
es Inns eficaz y espeditiva :a accion del Gobiemo 
Nacional, ejPrcida allí en el teatro mismo de los 
neontecimiento~: O ido el Ü)nsejo de Mi nist• os;
Jfa acordado y dccrela:-Art. 1° Comisiónnse om-

' nimodamente al Mir:istro Secretario de Estado 
en el Dep><rtamcnt.o del Interior Dr. D. Snntwgo 
Derqui, para que pas:mdo ú lfl provincia de Santa 
Fé, intervellga á nombre del Gobierno Nacional, 
en los sucPsos que Pe han desarrollado en dicha 
provincia.-ATt. 2o En consecuencia, las fuerzas 
militares de la provincia ele SAnta Fé, se pon
drfl.n bajo las órdenos del JV[inistro comisior¡ado, 
bnjo hL mas· ·séria respomabilidad.-Art. 3' El 
Minbtro comisionado podrá. ns:u en el desem
peilo de su eomision, y en ca:w lo crfln. neeesa
rio, de las f:,!cu:tndes constiturionales que eon·Hs
pouden al Gobierno Nacional en l:•s cosas do-> 
e:,tado de sitio, dando oportunamente cnenta del 
ejercicio que hiciere de eLas, para la COITCSl'On
diento aprob:·1cion.-Art. 4o Comuniqueseú qme
nes correi'ponda, y publíquese.-CARRIL-San-
tiago Dcrqtti. · 

• 3961-Queda encarnado interinamente del 
l\1inisterio del Interior, el Ministro de Rela
ciones Estoriores Dr. D. Bernabé Lopez. 

liiinistnrio de llácienda.-·Paraná, Octubre 2G do 
18G6.---¡-El Vice Presidente de la Confeder~1cion 
Argentina.-Debicndo ause11tarse de est.a CRpital 
e!l comislon espeeial á la provindf\. de Santa Fé, 
S. E. el señor Ministr,) de E3tado en el Departa
mento dtl Interior;-/Ja a<:Ol'daclo y decreta:
Art. 1 ~ El Ministro Recretario de Estad<1 en el 
Departamebto de Helaeiones E~terioros, Dr. Don 
Bemabé Lopez, desempeñará interinamente las 
fuuciones de Ministro del Interior.-Art. 2' El 
presente decreto seril autorizado por el Ministro 
de .Jnsticia, Cnlto é Instruceíon Pública.-Art. 3Y 
Comnuíquesc {L quienes c01·rosponda, publíquose 
y déso >~l Hngistro Nacional.-CARRIL-.Tttan dd 
Campillo, 

.·..__ ... 

·~ 

or,:1. 

3962-Nombrando Oficial fle la :r..egacion 
A rgenf:ina en Pa.rís, á D. Cárlos M. La
marca. 

Departa.mento de Relaciones Esteriores.-ParAná, 
29 dr: Octubre de 1856.-El Vice Pre~idente de la ' 
Confecl,;rac.ion Argentina en rjercicio dd Poder 
Ejecutivo.- Decrcta:-Art. 1° Quedrt nombrado 
Oficial de l.Q. LAgadon A n;entirm en Paris D. Cár
los M. La marca, con l¡¡ dotacion q ne á ese em
plro acuerda la ley .-Art. 2~ Comuniquese al· 
nom.hrado, al Ministerio lié, Hacienda, publl
qnesc y dése al Registro Nncional.-CARRIL.
fle?'1Wbé Lope::. 

(El Nacional Argentino, ntím. 391.) 

3963-Nombrando Cónsul en Gibraltar á 
á D. F. Schott. 

• 

Dcpcwt.amento dt Relaciones EstcriorrJs-ParanA. 
29 de Octubre de 1856.-El VicA Presidente de la 
Co•d'ederacion Argeutina en ejercicio del Poder 
E;jecutivo.-Decreta: - Art. 1 o Queda noñ1brado 
Cónsul de h Confeder11cion Argw•tlna en Gibral
tar D.· F. Schott.-Art. 2o Estiéndase la patente 
correspondiente, comun\que5e esti decreto, pu
oiiqnese, y dése ai Registro NacionaL-CARRIL 
-Bcrnabd Lopez. 

. (El Nacional J.¡·gentino, núm. 391). 

3964 -Nombrando Cónsul en Hamburgo á 
á D. J. L. Wuthotf. 

Depa?'lamento el~ Relaciones Esteriores.-Paraná, 
29 do Octubre dr. 185G.-El Vice Presidente de la 
Confecteracion Argentina en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.- Dec?'eta:-Art. 2o Queda nombrado 
Cónsul de la Confederacion Argentina en Ram
burgo, reino de IIar.nover, D. J. L. Wuthofr.
Art. ,2' Espidase la patente correspondiente, co
rnunigmse este decreto, pub!iquese, l dése al 
Registro Nacional.-CARRIL.-Bernabé opez. 

(El Naci6nal.d.rgentino, nú.m. 391). 

3965-sé recibe de sn cartera el Ministl•o 
del Interior, Dr. D. Santiago Derqui. 

MinislM'io del Inlerior.-Parr~ná, Octubre 30 da 
1856.-El,_ Vice-Presidente de la Confederaeion 
Argentina.-, Habiendo regre~ado :'J. esta Capital el 
Ministro Secretario de Estado en el DepartamPnto 
del Interior, Dr. D: Sn.ntiago Derquí;-Ha aco1'
dado ¡¡ clecreta:-Art. 1o Queda en 'posesion de su 
c>J.rgo el Minbtro del Interior, Dr. D. Santiago 
Derqui.-Art. 2o Comuníqnese, publiquese y dése 
al Hegistro Nacional.-<;JARRIL. -Bernabé Lo pez. 

3966-Nombranclo Oficial 2° del Ministerio 
de Justicia, Culto é Inlltrucc!on Pública, ¡, 
D. Víctor N. :JI'ernandez. . 

. Departamento de Justir.k1, Culto ó ln~lruccion Pú
blica,-Parana, No'Viembre 1• de 18o6.~E( Vicé· 

• 



Pr";;idenle de la Cnnf••deracion Argentina.
A tendiendo á la.s :•ptitutii!S y buenos ~ervicios 
del Oficial 1ie 1\le;;a del Ministerio de Justici~, 
Culto é l11Htruccion Púbhr.a D. Victot• N. Fer· 
nandez.-Dccre/.a:-Art. P N0mbra.fw Ofichl 29 
del Ministerio de Justiria, Culto é Instruccion Pú
blica, al que lo era de Mesa del mismo, D. Victor 
N. Fernandez, con el sueldo que le asigna la ley. 
-Art. 2' PublíqueRe, co:Huuiquese it quhmos cor
responda y dése al Registro NacionaL-CARRIL. 
-Juan del Campillo. 

(•El Nacional Argentino• mim. 401.) 

4 < ,. ' 
-±00 

con la vi.-b del Fi>e1d de la Suprema Córte de 
Justicia, y resultando 1lR Jo~ <~nt•'Cedentes tenidos 
en con~ideracion:-Que ha habido una verdadera 
coaccion en la renuncia quA ante el Venerable 
Cabildo de la Santa ll!lesia Catedral de Salta in
terpuso el Reverendo Obispo électo Dr. D. Jose 
Colambres del gobierna del Obispado f1Ue le fue 
ccmferido por el lllismo Venc·rable Cabildo, á 
virttHl d·· h eqrta ele ruego y cncm·go del Exmo. 
Gobierno Na,•Í<>IIa!:-Que el Venerable Cabildo 
no ha podido por si solo eutender en esta renun
cia, sin conocimionto y ,1cuerdo del Gobierno Na
cional: -ConstalidO además que resoluciones de 
tanta gravedad se han tomado en el Venerable 

3967-Nombrando empleados 
nisterio de Hacienda. 

para el 1\li- Cabildo de Salta sin la meditacion que exigía su 
importanci~, pues que <'i'flll solo tres miembros 
los que a::;istian á las sesiones tumultuosas que al 

lllinist~rio de Hacienda .• - Paraná, 4 de No
viembre de 1856.-El VicG-Presidente <h~ la Con
federacion Ar~,;ent.ina.-Oido lo propuesto por el 
Contador General y teniendo presente la ley de 
31 di> Jnlio último.-!Ia acordado y decreta:
Art. P Nómbrase á D. Ladislao l\Iorí Oncial i~ 
de la Mes" de Cálculo 0e lfl Contaduría Gen..,ral. 
-Art. 2• N'ómbrase :i D. Otto .Julio Schnrffeno
loth, Ofici»l 2? con antigüedad de 14 de Noviem
bre último y á D. Francisco Maglioni Oficial es
críbíentA, ambos de la Mesa de Teneduría de 
Libros de la misma oficina.-Art. 3! Nómhrase il 
D. Erluarclo Riceto, Oficial 1 o interino de la Mesa 
de Guerra y á D. Antonio Calderon Oficial 2' de 
la de Registro, ambos con antigüedad dt~ P de 
Agosto último.-Art. 4~ Los empleados nombra
dos en los anteriores artlcnlos goznrán lo~ suel
dos que asigna á sus respectivos empleos, la ley 
de 31 de Octubre.-Art. 5' Comuníquese, publí
quese y dése al Registro Nacional.-CARRIL.
José Miguel Galan. 

(El Nacional A1·gentino, núm. 1,06.) 

efecto se tuvieron, apareciendo uno de ellos como 
únicft causa de nqnel desórdrn.-Por tanto, y 
..ido el Uonsejo de Ministros.-El Vice Presidente 
de la ConfederR::ion Argentina.-Acuerda y decre
ta:-Declárase sin efecto legal la aceptacion hecha 
por el Venerable Cabildo de la Iglesia de Salta, 
de la renuneia que ant~ él interpuso su Obispo 
electo, Dr. D . .José Colomhres, de lRS facultades 
con que fu,; hvestirio para lfl. administracion y 
go bi~>rno rlel O \Jispado, á virtud de la carta de 
rwgo y encargo d"l GobiPrno Nacional, sin que 
flSta di~posiciun en nv.da afecte á la persona de 
D. Alejo Y. de Marquíegui que fué elegido en lu
gar de aquel. Y deseanrio cortar en su origen todo 
género de dificultades, en el ca~o de que el señor 
Obispo quistese insistir en su renuncia con razo
nes suficientes, consiente el Gobierno en que el 
Venerable Cabildo pueda admitirla en sesion 
plenH, y procediendo entónces á la eleccion de 
un Vicario Capitular, en la inteligencia de que 
no st• reputarán suficientes las razones de la re
nuncia del señor Obi~po que se funden en la mas 
remota duda del perfecto derecho con que pro
cede el Gobierno en este caso. Y por cuanto apa-
rece denunciada criminalmente la conducta del 

3968 -,Chantre D. Aaustin Bailan, por hfl.ber descono
-Reconoci~ndo. á D .. <lJf¡•ed? lle Bra cido r.on alardoe los derechos del Patronato Na

yer como. V~ee-Consul de Francm, en Gua- ·onHl queda suspenso de la dignidad de Chan-lcguayclm Cl • , - • . 
tre, sin voz m voto en el Coro de esa Sant~ Igles1a, 

Ministerio r de llclacion~s Esteriores. - Paran á, 
4 de Noviembre de 1856.-El Vice Presidente de 
la Confederacion Argentina en ejercicio del Poder 
Ejec.utiv?.-En vist~ de la nota: que ha p~sado ~1 
:Mimstrmo de RelaciOnes Esterwre¡¡ tl st>nor l\11-
nistro Plenipotenciario de S. M. el Emperador de 
los Franceses y que acredita á D. Alfredo de Bra
yer, en el carácter de Vice-qónsul de Fraucia en 
la ciudad de Gualeguayehu.-Decreta:-Art. 1' 
Queda reeonocido D. AlfrPdo de Brílyer, en el 
carácter de Vic\e-Cónsul de Fn<rtcia en la ciudad 
de Gualeguaychú.-Art. 2: Anótese en la Canci
llería de Relaciones Esteriores, comuniquese, 
publlquesc y dése al Registro NacionaL-CARRIL. 
-Bcrnabé Lopc,. 

(El Nacional A1·gentino, núm. 406). 

' • 

3969-sobre la t•enuncia del Obispo electo 
de Salta Dr. D. José Colambres. 

J?araná, N~viem.bre 15 de 1056.-De acuerdo 

miéntras se resuelve lo que convenga sobre la 
sumaria informacion que se levantara, de los he
chos denunciadoR por el Reverendo Obispo en su 
nota de fecha 18 de Setiembre último, á cuyo 
eft>cto, líbrese comisíon en forma á b. E. el señor 
Gobernador ele Salta, con cópia autorizada ele la 
citada nota de denuncia y las demás de su refe
rencia, para <i u e disponga 1:> formaci?n del su
mario que rernltirá despues de conclmdo, con la 
brevedad posible, para provN'r lo que fuere de 
justicin. Contestense las notas que forman este 
espediente en )os términos acordados, p:ublíqnese 
y archivese.-CARRIL.-Juan deL Carnplllo.-San
tiago fle¡·qtti.-J osé .llfiguel Galan.-Bernabé Lopez. 
-Está ~onforme-Damic.n Iludson, Oficial Ma
yor. 

3970-Nomhrando "\'ice-Cónsul en Itaquf, 
á D. Cárlos Maria Hu ergo. 

Ministerio de Relaciones Esteriores. - Paraná, 
15 de Noviembre de 1856.-El Vice-Presidente de 

Q~ 
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ltt Coufederaciou Ar~entiua, e u ejercicio del Pode
Ejecutivo.- Decreta: - An. 1 ~ Queda nombrado 
Vice-Cónsul de la Confdderacion Argentina en 
Itaqul, D. Cárlos Maria Huergo.-Art. 2° Estien
dase la patente correspondiente, comuniquRse 
este decreto, publíquese, y dése al Registro Na
cional.-CARRIL.-Bernabe Lopez. 

(El Nacional Argentino, niim. 405), 

3971-Queda .vigente pat•a el año .1857 el 
decreto de 7 de Enero sobre Patentes. 

~~Ministerio de Hacienda.-Paraná, Noviembre 17 
de 1856.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argéntina.-No habiendo dictado el Congreso 
Federal la Ley de Patentes para los establecimien
tos de industria y casas de negocio del territorio 
federalizado, que deben regir en el año entrante~ 
-Ha acordado y decreta:-Artr.l' Queda en vi
gencia para el año de 1857 el decreto de 7 de 
Enero del presente año, que establece conforme 
á las leyes de la provincia, las patentes que de· 
ben pagar los establecimientos de industria y 
casas de negocio del territorio federalizado.
Art. 2g Comuníquese, publiquese y dése al Re
gistro Nacional.-CA.RRIL.-José J11iguel Galan. 

3972-sc establece una aula de dibujo na
tural en el Colegio Nacional del Urugt1ay. 

' ivlinisterio de Instruccion Pitblica-Parauá, N o
viembre 20 de 1856.-El Vice Presidente de la 
Confederacion Argentina.-Atendida la necesidad 
de proporcionar á la juventud que se instruye en 
el Colegio del Uruguay, la enseñanza del dibujo 
natural:-Decreta:-Art. 1• Establécese una anla 
de dibujo natural en el Colegio Nacional del Uru
guay.-Art. 2' Nómbrase para desempeñarla á 
D. Juan Manuel Blane~, con la dotacion de la 
ley.-Art. 3~ Queda encargado de la ejecucion de 
este decrEJto, el Ministro Secretario de Estado en 
el departamento de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública, que lo publicará, hará saber á quienes 
corresponda é insertará en el Registro Nacional. 
-CARRIL-Juan del Campillo. 

3973-Nombl'ado la Ofieialidacl en el Hc
gimiento de Dragoucs núm. 3. 

Jlinisterio de Gt•M•ra y .Marina- Parani 22 
de Noviembre de 1856.-El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina. encargado d-el Poder 
J!}jecutivo.-Vistos: las adjuntas propuestas ele
vadas por el Gefe del Cuerpo, con lo expuesto 
por4 el InspActor General del Ejército.-J/a acor
dado y dec1'e!a:--Art. 1' Númbrase en el Regi
miento •Dragones" núm. 3,del Ejército Nacional: 
Teniente Coronel de dicho cuerpo al de igual 
clase de la provincia de Mendoza D. Franci~;co 
Clavero: Sargento Mayor del mismo Regimiento, 
al Capitan de la 2• Compai1ía del1er. Escuadran 
del mismo D. Enoc. Ortis; Ayudante Mayores 
t,lo dicho cuerpo, al Teniente d,¡ la provincm de 
1\fendoza D. Ventura Candaroio, al Teniente tle 

e.' 

este Regimiento D. Alejo Torres, y ai Tenienta 
del mismo D: Fermin Guevara: Porta·E~tandár
te del mismo Cuerpo al de igual clase D. David 
Gordon: Ca pitan de la 1• Compañia del 1er. Es
c•adron de dicho Cuerpo al Ayudante Mayor del 
mismo D. Fidel Guiñasú; Cap1tan de la 2' Com
pañía del1er. Escuadran del mismo s l Ayudante 
Mayor del mismo D. Francisco Al vares: Capitan 
de la 1" Compañía del 2• Escuadran del mismo, 
al Capitan la provincia de Mendoza D. Hilario 
Marin: Capitan de la 1• Compafiía del3er .. Escua
dran del mismo al Teniente D. Juan José Vi
llafañe, Teniente 1 • de la 1• Compañia del 2' 
Escuadran del mismo, al Teniente Don Plá
cido Zeballos: Teniente 2' de la 1• Compañia del 
2' Escuadran del mismo, al Alferez del mismo 
D. Nicolás Eisaguirre: 'feniente 1 o de la 2" Com
pañia del 2' Escuadran del mismo al Teniente 
del mismo D. Mai:mel Guerrero: Teniente 2~ de 
la 2• Compañia del 2~ Escuadran del mismo, al 
Porta-Estandarte del mismo D. Abé! Coría: Te
niente F de la 1" Compañía del 3er. Escuadran 
del mismo al Alférez del mismo D. Militino Ju
rado: Teniente 1~ de la 2' Compañia del mismo 
al Porta Estandarte del mismo D. Abertáno 
Maza: Alféres de la 1" Compañia del1er. Escua
dran del mismo, al Alféres de la provincia de 
Mendoza D. Onofre PArez, Alférez de la 2' Com
pañia del 1er. Escuadran del mismo al Sargento 
1 ~ de la misma D. Desiderio Carmelina, Alféres 
de la 1• Compañia del 2' Escuadran del mismo 
al Alféres D. Ben.Jamin Hoyos: Alférez de la 2' 
Compañia del 2' Escuadran del mismo al chida
dano D. Gregorio Villanueva: El Teniente Coro· 
nel nombrado es con antigüedad del 1' de Agos
to del año corriente; el Sargento Mayor y de
más Oficiales nombrados, son con antigüedad 
de 1' de Octubre del presente año: todos con el 
sueldo de la Ley.-Art. 2' Por el Ministerio de 
Guerra espidánseles los correspondientes despa
chos.-Art. 2° Comuníquese á quienes correspon
da, publíquese y archivese.-CARRIL.-Josd Mi
guel Galan. 

(El Nacional Argentino, núrn. 405). 

397 4-Mandando estender los respectivos 
despachos a varios Oficiales de la brigada 
de Art.illeria •7 de Octubre.' 

Jlfinisten:o de Guerra y Jlfarina. - Paraná 22 
de Noviembre de 1856.-El Viee- Presidente de 
la Confederacion Argentina, encargado del Po
der Ejecutivo.- Vistos: la adjunta relacíon de 
Gefes y Oficiales de la Brigada de Artillería .. 7 
de Octubre. que no están debidamente patenta
dos; y lo expuesto por el Exmo. Sr. Presidente 
de la Confederacion, como Comandante en Gefe 
de las fuerzas Nacionales.-lla acM·dado y dec1'eia: 
-Art. 1' Por el Ministerio dd Guerra expidánse 
los correspondientes despachos, á favor del 
Capitan de la 1" Compañía de la Brigada de Ar. 
tillería D. German Ehenrenkrentz: del Alféres de 
la misma. Compañia y de la referida Brigada D. 
Manuel Aranda, del Alferez de la 2• Compañia 
de dicho Cuerpo D. Gregario Alvares.-Art. 2~ 
Comunique~e á quienes corrcspondd, publíquese 
y archivese.-CARRIL.-Jose Migtwl Galan. 

(El Nacionrtl AyMtino1 mim. 405)1 
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nu~-v ( fJ-i\'ollliJrando Alfe¡·ez tle la :!' Í:OH•Jla· 
]lirl de la Brigada le Artillcria .,¡de Octu
bre• á D. Manuel Corvalan. 

Minislc?·io de Guerm y !1/orina-Parnnit 22 de 
Noviembre de 1856.-El Vic~·Pre~idente de la 
C11nfer\eracion Argentina, encarJadc, del Poder 
Ejecntivo.-Vistos: L1 r~djnnta propuesta y lo 
es puesto por el Exmo. Sr. Presidente de la. Con· 
fedewcion como Comandantll en Gefe dll las 
fnerzas N acionales.-ffa aco1·dado y dccretfl,: -
Art. 1' Nómbnmse Alféroz dll la 2" Compai'iia d~ 
la BrigRda de Artillería •7 dll Octubre• al solda
do dü;tinguido de la misma Compañía D. Manuel 
Corvalnn, ,.on el sueldo de la L•'y.-Art. 2' Por 
elMiníst.erio de la Guerra espidásele el corres
pondiente despacbo.-Art. 3' Comnniqnese á 
r¡ uienes corresponda, publíquese y archive!'le.
CARRtL.-José Jliguel Galan:. 

(El Nacioual A1·gentino, núm. 403.) 

3976-l\"omllJ·antlo Oficiales para el llcyi
mí('nto •l o de l\layo• Escolta de S. K 

Ministerio de Gu.e?Ta 11 ltfaTina-Pnran:í, 2~¿ de 
Noviembrt> de 1866 -El Vice Presidente de la 
Crmfé•leraeion Argentina, encargarlo del Poder 
Ejccutivn.-Visto,;: las adjuntas )'!'Opuestas del 
GP-f,. del R•,gitniento e7 de Mayo• Escolta de 
S. g, y lo expuesto por d Exrno. 8e1ior Presi
dente rlR la Confederacion como Comandante 
en Geffl de lns f11erzas Nnnonales:-1/a acoTda
tlo 11 decrcta:-Art. 19 Nómhrase C2pitan de 
lf\ 1; Compariía deller. Escnaclron, al C~pitan 
graduado Teniente 1' de la misma D. AleJandro 
L~iva: Capibn de la.2" Compañia del 1er. Escua
dron al Capitan Graduado Tenier;tP. P de )f! 
misma, D. Perlro l\Iacdugal: Ca pitan de la 1 
Cornpniiía d~>l 2' Escunrlron al CRp~tHn <;rradua 
do Teníente19 de la m:sma, D. Mnxnno C.aleano. 
Cnpitan de la 2• Compañia del 2' Escua.clron al 
Ca pitan gnviuado Teniente 1' de 1~ m1sm~ _J?· 
Emiliano Heriruello: Allérez dA la 1 Comp~ma 
del 9' "'scuHdron al Distinauido de la 2" Com-

, .~ J!l , o "d 
pañia y del 2" Escuadron D .. C!Rurlio Hermos1 ·: 
Alférez de la 2' Cornp~ñla del 2" Esenndron al 
J)istingnirlo de la mism>l Compañia y Escuadran 
]) . .Tn:m Risto Baena: Porta Est~tHhrtrJ rl:'! ler. 
Escuadran al distinguido rle la 1" C01~pama del 
'H E~cu·tdron D. Dario Chas: Porta h~tanrlartR 
del 2' li:scuariron al distinguido de l".Uütnpañia 
del 2" Es.:·.uadron n. Jeróni.no Uanllf•'Z: todos 
ron anti¡¡.üedad de 9 del actual_, y con el ~uel~o 
de la Ley.-Art. 2' Por el Mtm-;teno d~ b-ue11a 
espídi~t1sdes los correspomltentes despnchos.
Art. 3' Comuníquese :'1. qmene» COJTPRpoudn,, pu 
liquese y archivese.-OARRIL.-.lose lf!lgucl únltm. 

(1~1 Nacio11a! A1•yentino, núm. 405). 

3977-l\fandando es¡wdit• !"U~ ~l'spaell~s {t 
Y:trír¡s Oficiales del Rcgnm<'nto " 1 de 
Mfl.;yo. • 

Jl!inisfcl'io de Guc;-ra y Ma·l'ina --- Paran:'r, 22 
do Noviembre de 18:íG.-El Vt~,;e-PI"(Nrlente de 
la. Conf~deracio·n Arge:ttina, encargado del Po· 

rler Ejecutivo.-~li~Lns: la. adjunl::t rdseion del 
Gefr; del Regimtento •1" de !\layo• PscoHa <l·~ 
S. E., de Oficiale' pertenecientes it dicho cuerpo 
r¡ue no t>Stfln drbidamentr< patentados; y lo es
puesto por el Exmo. Sr. Presidente dA la C~nfo
dm·acion, como Comandante en Gefe de la<: tuer
zas Nadonnles.-lfa acordado 11 dccreta:-Art. 1' 
Por el Ministerio de Guerra espidáns<J Jos 
correspontlient~s aespachos á favor del Tenien
te 1' del Regimiento el' de Mayo•, escolta :le S. 
E., D. Andrés HPrrera, con antigüedad de 1' de 
~.etiembre de 1855: al Teniente 2' del referido · 
P.egimiento D. Juan Córdoba con antigüedad de 
1' de Abril del presente año: al Alféres del indi
cado cuerpo D. Facundo Arredondo con anti
güedad de 25 rle Enero del año couiente, todor> 
con P.! sueldo de lf\ Ley.-Art. 2~ Comuníquese 
á qmenes correspon,Ja, puhlíquese y archivese.-
0ARIUL.-Josc Miguel Galan. 

(El Xacional Al·gentiNo, núm. 405). 

3978-Noml)l'aiHto Oficiales para el 
gimiento Dragones Núl!l. 3. 

ne-

J1JinislM·in de G11P.1Tet y Jllrtrina.- Paranit ;¿:¿ 
r1e Novinnhre de 186G.- El Vire-Presidente de la 
Confedf'radon Argentina, eneargado del Porier 
ltjer~utivo.-Vi-;tos: lns adjuntas prop1¡e:stas ele
vadas por el J. f,~ del Cuerpo, ron Jo espu•'Sto 
por P] Inspeetor Genr.rn l clt1l E.hírcito.-/Ja acol'
dado 11 decrdn:-Art. 1" Nómbrnse Teniente 1' de 
la 2'' 'compal'iia rld lPr. E;;cundror: del B.·1gimien · 
to de e Drngoues • núm. 3 del Ejfircil o N ncional, 
al Alféres dei mismo D. Anadeta Godoy: T<'J
niente l' rlela 1" Compañia df~] 3" Esr:uadron lbl 
mismo, al Alféres del mismo D. Juan Isidro Maza: 
Ti'niP.nto 2" dfl la 2" Uompañin.dcl ler. Escn:t
dron del rnlsmo, nl Alfe.r<'z clel mi~mo llamon 
Ferrari: Teniente 2" de la 1" Compaiiía del 3er. 
Escnadron del mismo, al Altérer. del mismo D. 
Juan J. Encina: toflos con antigüedad del 1 • ,1e 
Octubre del prt>sente año y con el sueldo de la 
Ley.--Art. 2' Por el Ministerio de Guerra, espí
daseles los corre~ponclientes Despacb.os.-Art. ::;• 
Comuníquese á quienes COITeRoonrla. pnhlíquese 
y archívese.-CARRTL.-.!ose ~Miguel Galan. 

(El Nacional A.ryentiao, n úm.403.) 

3ü7Ü-sc fija nn del'echo de cslinuaje á 
la sal. 

11/inislerio dr. llacirmrla.- Par~nil, Novie1i'lure 
23 de 1-:íG.-EJ Vic:e Presidente de la Conf••de
racion Argent.in~.-Teníendo prest>nte la,; uu~er
vaciones elevAdas al G'Jbierno por el se1ior 
ln~pr,etor ~le Acln:ums terrrstres y fluviales 
relativas {t ln. inconveniencia. rle lf\ aplkaciou :'~ 
lf\ sal del derecho de eslingaj", collfOrn'" :1! 
incíso 2", artículo 8', capítnlo ;¿•, titulo 14 del 
Estatuto de Hacienda; y JW;u lhndo de u! las 
que tnl derecho en la forma que l0 c:síahleee 
dicha disposicion f'S e~orhitantr, y no guaroln. 
la ,proporclon establectda en todos los demús 
:.u tíeulos con el de internaci<Jn, e11 grave per
juído de iudustrbs muy v~tliosas del país, 
di¡,¡uas de fome~tarse.-Pudiendo ademas, }f.!¡ 

. ' 

' ·' 

\' 
' 

• • 



43G W(JlSTUO ::\AIJlONAL-185G 

sal consider.,r,;e ya 00mo artieulo d•l peso, yn, 
como ,1,, aw.lid '• y compr 'ndid;t pJr lo tanto en 
él ref,Jrido iueisn2!, art. 8~, CH.pitulo 2Y, títu!•) 14 
del Estatuto de Hacienda, ó el hcho 4~ del mismo 
artículo:-/ la acordado y decreta-Art. 1! L-l. srtl 
pagará por d~:n·.,c.ho de e>lin&.Jje, el ~u~ señala 
el inciso 4', artiCulo 8o, capüulo 2, tttulo 14 
del EsLatut.o de Hacie11da.-Art 2' Oportuua 
namente ~e darit cuenta al Uongreso Legisla
tivo del pre>;ente decreto.-Art. 3o Comuni9uese 
á quieues corresponda, pubHq uest~ . y des·' al 
B.egistro Nacionai.-CARRIL.-Jusé Jlftguel Galan. 

3980-se apt•ueba la contlncta del seüo~· 
Minist.ro.dellnterior Dr. D. Santiago DerqUJ, 
en su comision ú. Santa Fe. 

Ninislerio del Interior-Paran:'\, Noviembre 23 
de 1856.-El Vice Presidente de la Confedera
don Arg;;ntin~.-Vista la nota p~sad.;t por el 
Ministro del Interior, Doctor Don 8antrago Der
qui, en 30 del mt,s próximo pasado, da1_1c~o cuen
ta justifi<.:ada dd resultcidO d?. la Comtswn qus 
se le conüó, p,-tra intervenir en, los suc.~so';.. que 
alteraron el orden en S a uta l! e, el dta 2;:¡ dd 
pasado; y cónsiderando:--Qu_e d dicho l\~ims
tro comisionado ha desempenado su comtswn, 
sin salir de 1:1 órbita de las atribuciones que 
se le confiaron, y llenando los fir!e" q u~ el Go· 
bierno Nacional se ·propuso al I~tvesttrlo con 
el carácte1· que represeotaba; 0Flo .el Con
sejo de Ministros, -Acuerda:-. Apruebase. la 
conducta observada por el l'.~tmstro del Inten~r, 
Doctor Don Santiago Derqm, eu el desempeno 
de la comision que se le Gonfió, p~r decreto 
de 2G de Octubre último, reconoctendole el 
servicio .que h<1 pre:;tado al país en e;;ta yez, 

, y la euergia y prudeneia con q 11e. ha procedtdo. 
Transcríba;ele para su conocimientú y demas 
efectos consi..ruient~s- CARRIL.-Bernabé Lope;;. 
Juan del Cam)Ji/lo-Jose Miguel Galan. 

3981-se declaran viarJes de esploracion 
de.l Rio Salado, lo . .; qu~ haga hasta el30 de 
Octubre de 1807, la Empresa de D. Es
tévan Ram.; y Ca. 

Ministerio del lntel'ior-Paraná, Noviembre 24 
de 1856.-1~1 Vícfl Pr.os,dente de la Confe~era
ciou Argentina.-CONSIDEitAND0:-1o Que es justo 
cl"<~COrJOCel' la actividad V eficacia COn que don 
E ;te van !lttms y compañia, han dispuesto los 
elsm~ntJs necesarios para emprender la nave
gnciou d·~l Rio Sabdo, á ·que estuvo comprome
tido por contra~o de~ d; Junio. de_1856;-2o ,Que 
o~te recouocimtento estmmlara !3m duda a los 
mnpresarios q llO en adelante contr,¡ten con el 
Go3ierno, de.-;cle que éste se muestre generoso 
eon los q U3 se apresuran as!, á llena_r loR com
promisos que. hayan contra:tdo con el;-3' Que 
pnm acreditar Psa. generosidad, nada es mas 
Pucaz·quH conceder ~t la Empresa de don Este':an 
ILun~, el goce de las cxencwnes que le ha~J stdo 
acorrbdas en ~u contrato, en ·todo el tiempo 
que ;<tJ lla anticipa~o, al en que debía prin_cipiar 
sus viageH, pero sm contar este e~1 el tte~npo 
s6ñalado al prívlleJio; Oído el ConseJO de MlillS-

tros,-Ua acordado y decrela:-A_rt. ,1° Decl'lranse 
viages d0 exploracioo los que <loa K;tevan H.atHS 
y compañia hagau por el H10 s,Llado en los vapo
res d0 su Empres;j, hasta el 3()d~ Oct.ubre de 
1857.-Art. 2o Ett su consecuerwi;t, no sera con
tado el tiempo que trans<:urra h•sta esa fec.h~, 
en los q tünce ailO$ en qua debe durar s.u pn v1-
leaio; pudiendo no obst,tnte, usar en el de las 
v:ntajas que le fueron acordadas en su con· 
trato.-Art. 3° Comu,Jiq !lesele e8te decrólto, pu· 
blíquese y dé,;e al Registro NacionaL-CARRIL 
-0antiago Derqv.i. 

3982-se seií.ala el 14 de Diciembre para 
la eleccion de dos Senadores y un Snplente 
por el territorio federalizado. 

!tli:nisterio del Interior. - Paraná, Noviembre , 
26 de 1856.-El Vice Presideute de la Confedera
don Argentina.- Habiendo sido. aceptada por 
el Honorable Senado la renuncta que elevo el 
señor General don José Mig-uel Galau, de su 
cargo de Senador por la Capttal y te!ritoriofe~e
ralizado y debiendo sallr en el pnmer tnerno. 
secrun el' sorteo practicado en 1 o de Octubre de 
1856. el señor Senador don José Leonardo Ace
vedo';-Ha acordado y decrela:-Art. 1 o Señálase 
el dia 14 de Diciembre para la eleccion de los 
electores, que deben nombrar los dos Senadores 
y un suplente por· la Ü•pítal.y territorio federa• 
lizado.-Art. zo Verificada la elecúlon, los elec
tores se presentarán en la Capita~ para el dia 25 
del mismo mes, il. efecto de realizar el nombra
miento de Senadores y suplente de que habla 
el artículo anterior.-Art. 3° Dicha eleccion de
bArá practicarse de conformidad á las disposi
ciones viaentes sobre la materia.-Art. 4' Circú
lese, publiquestl y dése al· Registro Nacional.
CARRIL-Santiago Derqui. 

3983-Por ausencia del señor Ministro 
de J. c. e I. P. se (JUCclrga interinamente del 
despacho al de Relaciones Esteriores. 

Ministe1'io del Interior-Pamnú, 28 de Noviem
bre de 1856.-El Vice Presidente de la Confede
racion ArgPntina-Debi~>ndo am;entarse de esta 
Capit<~l, en cornü;ion especial del Gobierno Na
cional ü la provincia de Córdoba, S. E. el señor 
Mmbtro de Estado en el Departamento de Justi
da, Culto é Instruccion Públir:a, doctor don 
Juan del Campillo:-lla acordado y decreta:-Art. 
1 ~ El Ministro de Estado en el DP.partamento de 
Relaciones E~teriores, dt>sempeñ<1rá interina· 
mente las funciooes de Mini5tt'o de Justicia . .,... 
·-Art. 2' Comuníquese á quienes corresponda, 
publique~e y dése al Registro Nacional.-CAl\
IUL.-Santiago Derqui. 

3984-Por muerte del Ingeniei•o Cuniu
gham, se enc1rga á D. Albano Laverge, 
practicar los camino' de l\1endoza al Ro
sario y de San Juan á San,¡,nis. 

Alinisle·rio dél lntcrior-Pamná, Noviembre 29 
de 1856.- AcuERDO- Habiendo fallecido don 
Santiago Cuningham quien, en asociacion del 
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ingf'niero don Albnno de Laverge, dPbia pmctic:u 
Ja operacion de la apertura de los C<•lllinos ele 
Mendoza al RosRrio, y de San Juan á Han Luis; 
-Se declara-Que el contrato celebr:<do con 
dichos señores se eutend(•rá con el señor Laver
ge previa bU aceptacion oficiai.-CARIL-Sontiogo 
/Jerqui. 

3985-Instrucclones que debeJ'ún obsel'· 
varse nl levBnüu· r.l c.enso general de las 
provincias de la Confecleracion Argentina. 

Minúterio dd Jnte1·ior-Paraná, 1' de Diciem
bre :le 1856.-Art. 1' A cada Comision que ~e 
destine it la formacion del censo (r:ualqnierH qu" 
sea el número de personas de que se Powpnnp;><) 
se le entregará un ejPmplnr de estas instruccio
nes, para qne estudiándolas con la posible anti
cipacion, se arregle estrictamente á ellas en sus 
procedimientos.- Art. 2' Re encargan\ con Pn
carecimiento ú las comisione~, qne espliqmm y 
y hagan entender á cada familía, que el Gobier
no Nacional 01l rnaodar fmmn.r f'll padron gPneral 
de la Nacion, no lo hace con la mira reservada 
de levantar recluta~ ele tropas ni ele imponer 
contribucion de ningon género, sinó porqne. 
entre los deberf's que la ley ha impuesto '' su 
alta rnision administrfitiv~, hay mucho'l cnvos 
puntos de partida es el censo de los pneblos 
As1 entre los de mayor promiueneia ~on--1' 
que la Rnpública Argentina sefl. representa 
da en el Congreso, en razon de un Dipntarlo 
por cada vcintf' mil habít~ntes, segun lo dispues
to en el artlCulo 33 de la Constitnrion.-2'
-Que para el ano p3sado de 1855 debió estar 
rralintdo el censo general y arrPglarse á él, el nú
mero de Dipnt :dos, conformB á lo prescripto 1m 
el articulo 35 de la misma Constitl~cion.-Y, 
3•: .IJn.e .eR un docum~nto que juega su rol 
cas1 d¡anamente, tanto en las cliH;usiones qu" 
prececlen á las leyes que sar:cionan nmbas Cá
marRs1 cuanto en los ConsPjos del Gobierno 
Nacional; para dictar con mas acierto los decre
tos qne promuevan el adelantamiento de los 
pueblos .Y el bien general de sus habitantes, que 
es el objeto de su constante anhelo.--~s de estos 
alto~ fines y consideraciones que Jos mismos 
comisionados deducirán fácilmente la perentoria 
urgencia de este documento clásko v que si 
bien no puede Ruplirse de otro morl~, 'ta.mpoco 
puede ret~rdarse_POI ma~ tiempo su con~ecucion, 
sm nna mfrHCeiun flagrante de la ley funda
men~al· En mérito, pues, de todo lo aducido, el 
Gobter~o espera en esta. oeasion, qne el pueblo 
Argent1no s1empre leal y consecuente á su jnra 
11!-ento de fidelidad á la Constitncion, y persua
rlido rle !a razon y lrt ju~ticia, se preste dócil á 
la redacwn de .las diferentes notieias que requie
re~~ cenRo na.m.or.al: y bnjo esta i~tteligencia, los 
Seuores Co1mswnarlos se esforzaran en imprimir 
estas ideas en la masa ele los habitAntes, procu
rando con la mas cortés urbanidad v dulzura 
hacer su~ interrogatorios á las personas, y es
cusar co-., prudencia y sagacidarl, t.orlo motivo 
de cuestiún ó disputa, que lejos de contribuir al 

-esclarecimiento de una ducl:,, despierta las 
¡;¡usceptibilidades de los ánimos cuando hay 
mas convenienci!< en no exitarlas.-Art.. 3' Bajo 

• 
de los precedentes insinufldos en el artículo ante· 
rior enda c,,mision procederá :'t formar el censo 
en el cuartel ó distriw qun le hayu Rido desig
nado por el Exmo. Gobierno de la pr.;vincia, 
llr.nando las diez col :mm:•s que contiene el for
mulnrío que se ac:ompaña ,;ttj>'tándose á las 
presr:npciones qtl'l sigur"n. -En la primera 
columana:--Casas-Se anotarán con iniciales. 

Si ]¡¡, casn PR de azotea ó antepecho .... A. 
Si adem:\<: fnesn el,, Rtto .......•......• A.A. 
Si :'ml techo de eaball:Jti', de teja ele barro 

ó ele paja ............•.•............. C. 
Si aCle m á~ fuese de altos •..........•... C. C. 
Si de tapial ó quincha de fejina, á qne 

- j • D vulgRrmente se llama ranc 10 •••...•••• h. 

ADVERTENCIA 

Como en las ciudades, Villas, y Pueblos, sue
len haber casas wandes que tienen cuartos n la 
calh·, que sirven clH tiendas públieas y ann de 
halJitncion á fHmilins; en este raso, cu:mdo la 
Comision llrgne it una de estas habitaciones, la 
desicrnftt á con la letra T •••.. en la columna 1' 

h • • • 

cnn lo cual se vendr::\ en conocimiento, que aun 
que no Ps un Pdifido independiente de los que 
llevan el nombrp, dA cBsa; pero es nna famiiJa 
indc'pendiente que debe ser considerada en esta 
condicion, de~de qne la habJtacion marcada en 
la primera colnmna, reprt>senta nna fan,:lia mas 
ó menos r:umerosa. -En la :;¿• columnH-Nombrcs, 
¡¡ ap•Jllidos se inscribirá l' el del p:1dre, la ~a
dre ó la persona que hnga cal_Jeza ele la fa rmlw, 
sea hom hre ó mnger. En !'wgmda Jos nombres de 
a m bo'l sexo" y otros pnriente~ que tengan domi
cilio en familia; despues los huúrf:mos (c·ua[Jdo 
lo,; hrwa) Jos sirvieut,..s y los peone~, y últimn.· 
mentR 'todn personn que resida en la casa, sean 
inquilinos ó hué:<pedes. 

ADVERTENCIAS 

1' Despues de anotadrts to;las lP..s personas de 
carla familia y antes rle sallr de la c~sa, ~os 
Comisionados preguntarán al padre 6 a qmen 
haga cabeza, si hay ausente alguna p~rsona ó 
personas que dependan ?e el_la, r::ual.q~1era qu~ 
sea sn parentezco, rela01on o. concllCwn, ~ Sl 

resnltáre alguna qHe por olvido no se hub1ege 
inscripto, se anotará ~n el paclron.-2• Toda 
pPrsona ausente de ut10 n otro sexo, cuy11 ausen
cia sea acci<;lental y por Jo tanto deba regresar 
al seno de la familia dentro de un periodo ele 
80 ó 100 clias, deberá considerarse como presente 
v :motfll"se en el padron; dej1\ndose percibir_ 
fácilmPnte de esta prevendon, que el. pensa
miento es, que no dejen de ser C?~~Icll.lr~dos 
los viagPros en el lugar de su domuaho, <nem
pre que deban regresar cuando mas tarrle it l9s 
cien dias; porque sin dud3; acaecflrá, que el d1a 
señalado ·para la forma01on del censo <?es~e 
que ha de ser uno mismo en todo el terntono 
de la Confederarían) los vir\geros que van de 
trlmsíto por los caminos interiores de la R~
pública, no serian ~onsidérados n.í .en su dom1~ 
cilio ni en el parage á que se dmgen, pero st 
la ausencia debiere pasar de iOO .días. se pre
viene -por regla general, que se mscnban en 

>' 
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el. para. gR .• 1lonrld se. c;n?ofttrh'dl, sie I]1Pl'<'l queJó. üCH¡~ndMt-Se anotarA, si es. hae~n\.l,~rlo-. pro· 
sea tlé:ttro dd ternto'w Al'¡.(<~ntlno.-d' Tam· pteL 1110-cornercmnte- artos<tttu l*)-¡ornal· ro 
hien pnetlu aco"t"ct·r, que nlguua~ per:,oltHS -ó la iudll~tria ú o.:upaeio11 que tetJga p>tra vi
con resit!enc1a 6 domici'io fijo en territoritl vir, ~~orno elllplea do pLtbli(jo-abogado-rnédieo 
Arger,tino, viajen por negociOs <le comerc:o, -ciérigu-IJtc. etc. Eu h culumua Ü'. Si es ó no 
asuntos propios, ó co!llo P<'Oitrs ó sirvient~s, i1 ·vacunado-Se espres,trit la afinnatlva cou un sí, 
pueblos de los g,tlriO> limítrofes, como Chih·, (jtltllO en la coltltnna séptirn,, comprendie.ttio 
Boltvia, Paraguay, Buenos Aires, E,tado Orien- entre Jos vacunado:; los que hayan tenido la 
t~1l y aun Brasil y Perú; se pr,;viene que como viruela; y con un nú, en c<~so de u u t~ner ni nno 
tales viageros puedan ó deb.<11 regresar >~l seno 111 otro preservativo de O>'ta tes¡.¡Íileumt.- En ht 
de ~;u familia 1m un té1miuo qtJe no e~ceda de coltPnrm 10•-fmposibilúlacl"s fisicas y otras obsu-
G meses, tambielt serán Ct'nsiderados en el 'Wciones.-Se anotar', si la persona tieue algun 
padron.-4• Previstos los casos dudosos, como dekcto fbico ó corporal, cumo, de){o- umdo 
parece quedan en Lts tres advertencias prece- loco-sordo-panllitieo-tuliido-rnanco ó cojo; . 
dentes, y como el Gobiemo solo pretende la po1,ieudo por Utta relacion se!JHradrl, el ·núm•·ro 
mayor escrupulosidad en el censo respecto al de personas entemmente impo:;ibilitadas para 
número de habitautes, se reE>ncarga i1 los s, üo- ganar la subsisteucia con HJ trabajo personal, 
res Comisionados, que procedan tJn ,ste asur,to con distmcíon rhl st~xos y ed"des: y co1uo obsler
con la viveza y sagadclad pooibles, á fin cte quA vacio.n·s; cual<¡uiera co~a irupl'<'Vi,.t:t que no bflft 

ní resulte exagerado por aumemo ó dup!ic:a- digna de r.otarse ó del conoeilnientr¡ de la auto .. 
¡·ion de personas ó nombres, ni diminuto por ridati.-Art. 4~ E<~n los CG!lvdlto~ dt) uno y otro 
falta de prevision ú ocultaewn Jnaliciusa.-l~n sexo, la Comi~lon se entenden\ con el Prel;~do, 
h1 3' columna-Edat.l-~e e:wnbiri& en númtl'os l11 Abade¡;a ó quieu pre,idiere ia comunidad, 
claros los años quf:: l<t per~una inscrita declar0 IIJst:·ibiendo por su órden los superiores de 1-t 
tener, y cuando sean hijos, súbditus ó perw"as <)asa, los religiosos, coristas ó novicios, la~ nJOn
dorniciliadas en la ca;;:\, que no estén pres~n- jas, ~eglares, legos,~acristanes, sirviente8, pr.ones 
te~, h que decl:1re él padre ó cahf·za d" la fa-· etc., qu•1 StJ e".ylet'll <:'11 ~ervicío' de la comumJari 
milin; nras en lo,; c~sos dll dULla, bien porque y de lu:< r...Jigiu~O.> y religi0$>~8 en IJ<lrticular.
Ja persona se aumente la eda1l ó se la disllli· An. 5: Luego qutl eacl<t pliego del P<·tdron se 
nuya notnblemente con iutetJCion ó sin ell"; 110 tmya llemtdo pur sus dos frentes, serit foli.1.do 
por esto formarán eue:;tion ú controversia, pues ~1110 por uno, en l:t pri,nera. c:tra (t..le~dfl l'l nú
queda iL la Comision el arbi·~rio de po,,er la nwru uno arriba), pam encuadernarlo.; con faci· 
edad que il, su recto j11ieio parezca rnns aproxi- lidati por su órclen, cuundu se haya tr.rminado 
nmda s·gun el a:>pecto de la persona: teui-endu ia uperat:ion e't l't tnanzana ó distnto.-Art. G" 
entendido, que el cen~o debe ser mas Pscru¡:H:- Cuando liegue el tul'llo it •a lamilia de cada u1 .o 
loso er.l el_ número 0:e los habitantes que ptrf'blan de Jos _ciur~~uan~s qu~ f?rm:tnlas ComisiOnes, nu 
el te~-r~tono Argentmo, que "n la edad y demás se olvidaran el~~ Hl~c:nb1r ~us 11ombres en f11 pa
condu.:wnes, aunque ellas como ramo estadistico, dron, t:Otl>O rntembro:; que son de un<l de las 
son datos curiosos y muy apreciables en su familias que forman el veeindario.-Art. 7Y No 
caso; pero que bien pue.de llenarlas satiofactori:-.- ~e consideran como casas de familia, las olicina'> 
mente el juicio prudente de los sellares Coud- ó establecimientos público,;, wmo ser: 
sionados.-Cuando se inscriban los niños de La casa de Gobi~rno 
pecho en el padron, la Comision cuidará de aña· • • " Policía 
d~r al númem de Ja edad la palabra meses ó • • • .Juzgados 
d1as, segun lo que dechren Jo~ padres á cabezas • • • Aduanas 
de familia.-En Ja 4' columna Sexo.-Se anot;trá • « • Colegios 
solo con iniciales como en la colunma pnmera. • • • Bibliotecas 

Si es homb li • < • Cuarteles con tropas veteranas 
· re.· .. "·· .. ·"·· • • .... · · en los pueblos ó en la cnmpaña. 

Si es muger · · • · · • · · · • • • · · · • • • • • • · · M. Las casas de Administradnt~es de RAutas 
Si es niño ó niña ...•.• _ .... , ... ,.. N. , • , Casa~ de Moneda 
En la 5" columnil. Estado-Será suficifwte la • • " Administraciones de Correos 

indicacioH de las iniciales, corno en la anterior. • • • Cán:e!,,s 

Si la persona es rasada.. . . • ••.•.. 
Si es -.¡inrla .•..... ......••.....•... 
Si ei soltL'ra ..•....... .............. 

c. 
V. 
S. 

" • • Presidios 
• " , Hospirale~ 
• • • U1river,;ioades 
• • • (:ap,tarlia de Puertos 

En la Ü''co!umr.a Piltria ó ¡¡a1's de nacimiento-¡ • • • l}l'sgmt• dos do ,::~rluanas 
En los Argentrnos, se anotará la pruVi!tcia en • • y E-c.uPlas de runus de ambos SP.· 

vez del pueblo ó par:Jg•1 en qu,~ hubreren nacido · xo~, por cuanto todos ¡,,s empleados en t:ual
y del mismo modo en Jos estrangr.ros, elrwmbr¿ qu~<·'r'' de dieh:ts ofldna~ ó establcci!nientos 
de la. Nac10n á que perlen~zr:an, eu wz de la ciu- deben ser COllsideradas en la mR~a él e sus f<~mi
dHrl o lugRr de su nacímier,to. En la 7. colu,una lia,: respP.C!tva-; pero si un algnna de !Hs casas 
-Si se sabe. escribir.-Se sianiJicará la la alir- de las olidnas predichas habitasen familias Je 
mativa con la palabra si, ~1111quP. no lo haga 
correct~mente y con Ja palabra nó, en caso de 
no. sabeJ·.-Se previene, que esta cttlillcaei~ 1n co · (*) En la calilicacion de artesanos, se inscribirá el 
mo las de lascolumnas anterwres, es aplicable oficio que prof11se como z ,patero, carpintrro, sa~., 
á un. o y ot.ro Hexo. Eu R• coltlll1!Vt,..{l)ercirío, ar(e, tr¡' et.o. efe, ' 

• 1 ' __ , • • .. 

1 



-:~· ':. '·' 
·> 
' . 

• 
RE.JB'l'J\0 NACION,\L-JR:-.G 

e1.npleados ó ele particulares; serán ellos ins
cntus en ~¡ pad1on1 como lo son cualquiera 
de las d•mta8 que pueblan el territorio.-Ari;. s~ 
Las provinc~as litorales, que tengan islas pobla
das en los nos de su jurbdiccion empadronariln 
~us .habitantes lo mismo que cua

1
lquíer manzana 

o d1stnto; 1¡1ero en pliego separ11do salvo que 
esa poblacwn sea fluctuante ó accidental en 
cuyo caso será considerada conforme á las' ad
vertencias que se han paesto al describir la 
segunda columna.-Art. o~ La trípulacion de 
los l;Juques .matriculados en cualquiera de las 
provm.mas litoral, s, de.be ser empadronada por 
el Capltan de Puerto o Jefd dd Resguardo, en 
la forma ~el modelo que se trasmite por separa
do; pero s1 el bu9ue ó buques que dtJban empa· 
dronarse, anduvieran eu viage el día señalado 
para al cen~o, se verificará el apunte de las per
son.as, tomaudolo del libro en que de e estar 
registr-tda la patente y el rbl de su tripulacion. 
-Art: 10 C.1da C:omision 'l.ntes de entregar á la 
autondad el cuaderiJo del censo lo examinará 
prolíj~meute IJOmbre por nombre' por si hubiese 
padeCido algüna omision ó error, y si descubrie
re ulguno, procurArá eumenuarlo ó correairlo 
del mejor mo,lo que á su juieio sea posible.-' 
A.rt. 11· Cuanilo cad;:t comi:sion considere espe
dito el empadronamiento de J¡,. manzana ó dis· 
trito q~e ltJ haya sido encargado ya porque 110 

falte nmguna famitía ni persona que enrolar, ya 
porque se hayan llenado satbfactoriam(~nte 
tollas las cond i cíones detalladas en el artículo 
3~.-. de esta ir_Jstruccion, dará por conelUlda su 
llllbl.on, y por:1endo ta (echa de ese d'ia al pié de 
1~ hsta, la firmarán á continuacion todos los 
c.mdadanos que formen la combion, y como tes
tigos, cuantas otras personas hayan intervenido 
en el r.cto. En seguida se formará un cuademo 
de todos l?.s p'iegos en que esté conttJnido el 
P~~ron, CcJsiendolo al dor80 por el órden de los 
folios, ~e que trata el articulo 5~, y añadiéndols 
dos hOJ~s de papel blanco por tapas, se escribire 
en la prnnera una carátula conforme &l modelo 
qu~ ~e.acompaña, hecho Jo cu¡¡,l ia comision la 
dmgm: .al Gobierno de la provincia con una. 
t'ota; oficwl en que se informe sobre toda circuns
tanCia qu~ reclame la atencion de la autoridail 
ó c?al~mera observacion singular que merezc~ 
cous~dera.rse. Esta nota se encuar!ernará tambien 
debaJo de la cnt!iCtula como Qncabezamiento ó 
prologo del. ~u:'tderno firmado por los señores 
de l::t Com.IsiOn.-Art. 12. Si de la inspeccion 
que el Gobierno de 1a provincia baga de cad::t 
c~aderno de~ censo, resultase alguna omision ó 
error sustancwl; hará que vuelva á la cornision 
de qu" proceda para que subsane ó ratifique en 
la ~ar~e ó partes apuntadas, y techo lo devot

3986-se manda levantar el censo nenel'al 
de toda la poblacion de la Repúblic¡J,. 

Ministerio del lnterior.-Paraná, Diciembre 1~ 
de 1856.-Debiendo realizarse el censo general de 
los habitantes que pueblan el territorio de la. 
CoPfederacion, en cumplimiento de lo prescripto 
en el articulo 35 de la Constitucion Nacional, 
para que pueda tener flfecto lo determinado en el 
artículo 33, capítulo '1 9, parte 2• de la misma. 
Constitucion;-El Vice Presidente de la Confede
racion Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo 
-Ha acordarlo y decreta:-Art. 1~ En todas las 
provincias confederadas se procederá a formar el 
censo general de la poblacion, el 16 de Marzo 
del año próximo de 1857.-Art. 2° Se empadro
narl\ toda persona estante y habitante en el ter
ritorio Argentino, cualquiera que sea su clase, 
edad, S!éXO ó condicion, conforme á las instruc
ciones ó modelos que se han aprobado con. esta 
fecha.-Art. 3~ Los Exmos. Gobernadores de las 
provincias confederadas, dispondrán que se rea
lice el empadronamiento en su jurisdiccion, por 
medio de comí5iones de ciudadanos idóneos, en. 
número deode tres hasta cinco, bien sea por bar
rios ó manzanaro en las ciudades y pueblos, ó 
bien por cuarteles ó distritos en las campañalil, 
en proporcion de la aglomeracion del vecindario, 
ó como parezca mas es¡1editivo y acequible.
Art. 4~ La,; comisiones principiarán precisamente 
sus trabajos el dia señalado en el articulo 1 ~. acti
vando de modo que en las poblaciones se termi
nen al quinto dia, y en las campañas al octavo ó 
ántes, si fiJP.:re posible; y si inspeccionados los 
empadronamientos, resultare alguno ó algunos 
con omisiones 6 errores sustanciales, volverán á 
las comisiones, para que lo subsanen ó modifi· 
quen, en el perentorio término de tres dias.
rt. 5~ T•mninado el censo de cada provincia, 
será empaquetado del modo mas conveniente, y 
remitido al Ministerio del Interior por el correo, 
en el discurso del mes de Abril.-Art. 6~ Confor
me vayan recibiéndose los empadronamientos de 
las provincias, la mesa central de estadística pro
cederá á formar los estados correspondientes, 
para preHentarlos á las Cámaras Legislativas en 
las sesiones del año venidero, y trasmitirlos á las 
mi,· mas provincias para su conocimiento.-Art 7~ 
El Ministro del Interior queda encargado de la 
ejecucion de este decreto, y de proveer del tesoro 
Nacional illos gastos que demanden I!!Us acceso
rios.-Art. 8~ Comuníquese, publíquese, circú
lese con las instrucciones y modelos aprobados 
y dése al Registro Nacional.-CA.RRIL.-San!iago 
Derq"Ui. 

vera sm demora.-Es cuar.to el Gobierno Nacio- 3987 
n_al P?r su parte tiene que eJ•cargar sobre la.. -Se rwregla la forma de pagar los 
eJecucwn del decrl.'to que encabeza estas instruc-· sueldo~ mensualmente á los empleadQS del 
cwne d territorio federalizado. d s, esperan o del patriotismo de los ciuda- · 
~no~ que obtengan la mision de darle cumpli

mien.o, que con perspicaGia llenen Jo!=; vacios. 
que se puedan notar, como un acto de efica7. 
C~JOperaCioP al bien comun, que una Nacion. 
g~n.e derecho á esperar de sus hijos.-Paranil · 

ICJembre 1~ de 1856.--SANTIA.GO DERQUr-Estt. 
conforme-Etts,bio Ota:rnpo-01icia1 Mayor. ' 

(El Nacionr11 Ar,qentino, nirm. 486.) 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Diciembre 19 
de 1856.-E! Vice Presidente de la Confederacion 
Argentina, en f'jercicio del Poder Ejecutivo.
Con el objeto de uniformar á tc;¡das l>~s Admi
nistraciones de Rentas del territorio federal izado, 
á los de m á~ de la Confederaeion;-fl ~ ruordad~ y 
decreta:-Art. H La~ Administraciones de Ren
tas ctel trrritorio fediral-izado 1 como todas las 
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demf1s d!1 ln CnnfeüE>r:lcirm, pa~al':! n cles·lr~ el P 
ele Enero del Hiío próximo d1J 1807, mnnP,nal
lllPHVJ Jos suHidos de los Pmple:~dos de su 
cte¡Jenderwia, ~;in e~;perar lt bramiento d" h Con 
taduria General, debiendo los habilitar'! os respec· 
ttvos dar cuenta justificada :'\. aquella;.:, de las 
eantidades que con tal objeto, lPs sean entre:.>,adas, 
las cuale,; con el conforme del Admiliist.rador, 
ser{•n adjuntas a los eHtados tncJnsw•l•·s, q ne la;; 
mismas Admmistraciones de Hentas <'Rtito ,,bliga
das a p~sar t\ la Contarluri::l Generai.-Art. ~~ 
Para el deoido cnmpliruiento del anterior arti
cnlo, la Contaduría G•"r1era! remitirá it todRS las 
Administraciones de Rentm, unrt reJadon de sus 
empleados, de los sueldos asiguados, antid po~ 
que adAurhm y demás que se¡¡, rl<l<.:11.,;ario, ~egun 
eonste de :,us libros. v los Administradores serán 
respum:ables de cn~tiqnier pago, Q•l8 hicieren t:n 
tlisconformi ;ad con dicha 1'<'-h1cio•L-Att. 3" Co
IIJUtlÍquase, pub!íc¡nese y¡],~''' al Rernstro Na
cien:ll.-CAimrL.-Josó Ntgl;d Calan. 

0 

. a988-Xombranclo Teniente ~o de la Bri
gada ti. e Artillería • ~· Je Octubre • a 1 Alfé
rez D. Gregorio Alvarez. 

i11i11islerio de Guerra 11 lrfarina.-Pnran!t, 4 tiP. 
Diciembre de 1t:>G6. - El VJr;O Presidenle de la 
Gonfeileracion Argent.in«, en ejercicio del Poder 
Eje~utivo.-ViRtos: la adjunta propue>ltR; y Ju 
.. xpuest'J por el Exrno. Sr. Presidel>te l1e ht Con
fedemeion, comG> Uonmndante en Jete de lns fuer
zas na cioua!Ps.-Ha a<;orrtado y, decreta:-Art. 1! 
Nómbrase Te11ieute 2' de Ja 2' Uon•paii.ia de la 
t•rigada dfl Artillería •7 de (lctubre• "·' Alférez 
de la mi~ m a D. 'Gregorio Al Vttrez, cou a1,t1güe
dad de 25 de Noviewl>re úitimo v con el sueldo 
•ie la ley.-Art. 2~ Por el :\lwisterio de Guerra 
y Marina eRpi1hsr.le el c.orre~pondhnte ·rlfl;;pauho. 
-Art. 3~ Cornu ni11 nese il. q uifme~ corr~spond<l, 
puhiiquese y archives~.-CAHJ.UL.-José 1lfiguel' 
Calan. 

(El Nacional Argentino, nion. 406). 

3989-Nombr•&ndo la Comisi~n Examina
dora del Colegio NncioHal del Urnguay. 

Ministerio lln Jnst¡·uct:lon Pública. - Paraná, 
Dicie<nt,re G de 18;)l:i.-EI Víc·~ l're.;idente de la 
\;onfe•ier¡.¡cion A1gtmLina, en (Jiercíciu dd Poder 
EjHc u ti vo.-Dehie11•! o no m l.Jra; se 1 a Comision 
••xatuinatlom rfel Colegio Nt<cional del Umgu>.y 
pMa el presente año escohtt ;-Dcc1'ela :-Art. 1 ~ 
t'ara quu proceda á ex.;rub.ar en la,': ru:uerias 
que hayan cur~ado los jóvt~nns r<hcHndos del 
t.Jolegio Naeional del u.ugtiO!)' 1-ll í.'ljH'l'tiBnte 
afio t!SCOiar, nornbnt'll UIHI., 'o:niE<ron cornpuesta 
de lo~ r~iudarLmo' Dr. D. Bf!tJjamht Victorica, 
Po~slderuc, Dr. D. Jnnn Fra.ndseo Moilgudlot, 
Vic~, Pre~i.:lerJ!,t>, Cerwral D. i\Tcu:IL·l Antonio 
Urdinannl.n, G"'''"rrll D. 11 ~ario .Lagos, Coronel 
U. Hicardo Lope7. ;)on1ar:, J'urnentcJ Coronel D. 
!J<Jclro 1\I. Gonz•h·z Te,.it:l)te Coro11R\ D. 'l'eófilo 
Urqni7.a, 'L',~rriP.rde Coro11el D. Nieolús i\Iartinez 
Fode,, Cura Pi1rroeo l.l. Dornir.go J•;n.tio, Ctl~:i 
in ter irJu D. p,,Jipe Jto,·cat•lgti"t<t, 1 J. Fmncisco 
L;:(,)l')'(\ D. Jtl>l.ll. 1-\ar,tiinu, 1 1. \V.,n··•;c:iao Lop··7., 

D . .Tnan Andrés Vnz1nez, D. Enlogio Redruello 
D. F11lt•l t'a~agtume, D. Vkeute l\lunt~:Jro y Dou 
.José Maria Gustro.-CARRIL.-Be?·na/Je Lopoz. 

3990-nisponiendo que cada Mlnistet•io 
•Jecrd,e d pago ile sndilos y gastos corrtJs
poudimtes á su Depart,•mentu; y la Conta
dm'Í>i pase mensualmente las planilltls re3-
pectivas. 

Alim:ster·io d-, !Jacienda.-Paraná, Dieiembre 6 
de 1856.--El VictJ-Pra,;Idente de la Confederacion 
Argentinn, en ejercido del Poder Ej,.,cutivo.
s,enrlo de Lt atribucion de C<lda Ministerio, 
deeretflr los gastos en lo conr;tJrniente á su ramo, 
segnn la ley de ~u organizacíon y dhtríbucion, 
pror,nv.lgüda e1 17 de Agosto d ill presente ai'iu; 
-!la acordado '!J decrcta:-A.rt. 1~ Des<ie e: F •le 
E11ero del próximo uilo, ca.la uno d/3 lo¡; Miuis· 
wrius del Goi.JiPl'riO Nacionr>l separadamente, 
dt~eretará el pago r11en~ual de Jos sueido;¡ cor•
respon,ltentt•s á los empleado~ dH s11 departa
rneuto.-Arl. 2! La Contaduría (}pnernl pa¡;aril 
mell~ualmente á cada Ministerio la planillH, de 
lus empleados re.~pectivos, para q11e al pié de 
dla, se espith, el dr.crAto de pHgo conforme it lo 
dispue~to e.n el artículo antenor.-Art.. 3~ Co
rnuHíquese it quienes correspoud<t, publiqnes.-l 
y dés·, al Rc·gbtro Nacíonai.-CARR!L.-José lJfi
guel Gafan. 

3991-Disponiendo que todos los libra
mi,rltüs girad·.·S hasta d :n de Diciembre se 
p. es"nten il. las ofJCinJs respectivas para 
sn pag1.·, tomándose razon ¡d pié dt~ los qne 
no se paguen, en h Cont,•duría General. 

Ninisterio de l!ncienda.-Paranfl, Diciembre 6 
de 185u.-Ji:l Vice Pretiidente de la CoufP.deracion 
Argentina, en ejercicio del Poder Eje~ntivo.
lla acordado y decreta:-Art. 1' Todos los indi
viduos qut! tengan libramie11tos de la Conta
tlnría Geueral ha:sta el 31 de Dicit·mbre próximo, 
los presentaran it la m';yor brevedac.l ~~ las 
Oficinas ·Contra las cu:tles hayan sido girados, y 
los que no puedan pagarse en el acto por falta de 
fondos, ~eráu devuelto'¡, los interesados, des pues 
de haberse tomado mzo;, de elios, con e.,;t;t nut:' 
al pié: anotado, firmado por el 1'13spectivo jefe.
Art. zz La Te~<orería General v los Administrado
res d., Renttts pa,;aritn el '~Ocie Enero próxin10 i~ 1 

la Contaduria General, unfl :·azon det.dlttdJ. de 
todos lo . .,; libramientos girados hasta el 31 de Dí
ciembr!l, que hnyan quedado impagos en e' a fe
cha.-Art. 3' Uomuniquese á quienes correspon
da pn l.Jiíquese y dese al Registro Naciona!.
UARrtlL.-./ose Miaue/. Galan. 

3992-- Se ••eglamenta el uso del papel 
lla lo fijándose el timbre de los sellos. 

~;e-

llfinisltTin dr, llncientla-Par<\Dá, Dieiembre G 
rl•· J!:\:-;li.-1':1 Viee p¡·esi.JM,ta de ia Confederaciou 
Arg<'rJLi:m.-J:.:n c.nmplitníento de lo dispuesto e11 

la ley ile 24 d ~~ Setn,: ttht'•l ú ltimn:-Jia aco,·dado 
11 der•rr/(1: ·-A rt .. l'' El pa.pd selb1do pam el uso 
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de 1857llevará estampado en h derecha ele cada 
foja del pliego. un sello de tinta negra qu•~ diga: 
ConfedM"acion A1·gentina y á la izquerda un con
tra sello bl~nco de relieve, con la sígu1ente ins
cripdon:-HAUIENDA-(TAL CI,ASE)-Tantos pe
sos, cenlavos.1857 -Art. 22 El papel sellado de 6• 
clase, solo lltwará los sellos en la primera foj~ de 
cada p1iego.-Art. 3• El primer e:;cudo lo gunr
dará la Contaduría General, y el cnntt·as••l!o el 
Ministerio de Hacienda..-Art. 4' La Contaduría 
General llevará cuenta y razon del papel que se 
sellare, para lo cual el Ministerio d., Hacienda 1e 
pasará mensualmente uua relacion del número 
y clase de contrasellos que estanJp:are.-Art. 5• 
Para habilitar los doeumentos de que habla el 
artículo 12 •ie la Ley de 24 dé Sntiem bre, se ob· 
servará b siguiente tramitaciO•J.-EI iutere¡¡ado 
presentará á la Contaduría General el documento 
que quiera habilitar, acompañarlo del papel se' 
liado que le corresponda, corr su firma. Esta 
olicinll estampar:\ su sello en fll documento y se 
pasar!\ y guardará el contra sello de la izquierda 
del pliego en blanco, en el cual el Coutador 
General pondrá la fecha de esta operacion y su 
íirma, y lo entre~a1 á al interesado, con el docu
mento sellado, para que ¡:>ase á la oficina dli!l 
Ministerio de Hacienda. El Oficial Mayor de este 
Miuisterio hará est~rnpar el contrasello corres 
pondiente en el documen;o, y gunrdará el plit>gn 
con el: selio de la Contadurl:l &n el que tnmbieu 
pondrá su linna.-Art. 6• Los oficiales públicos 
quedan obligados á subr"' poner aliado de cada 
sello que se use para solicitudes, escritos, docu
mentos de toda clase ó actuacioneR, esta nota 
rubricada (corresponde) in(,urriendo en caso de 
infraccion, en la pena impuesta en el artículo 13 
de la Ley de 24 de Setielllbre último. En las so· 
licitudes que ~e presenten á los Ministerios N a
cíonHles, lo harán los Oficiales Mayores, y e" 
las demas oücinRs P.l Otici>1l mas inmediato al 
respectivo Gefe.-Art. 7• Ningun Juez ó autori
dacl podrá proveer sobre escritos ó doc11mentos 
que no estén estendidos eR papel del sello com
petente, antes que sea satisfecha por quien cor· 
responda, la multa establecida por Ley de Se-
iembre último.-Art. 8• Cuando se sust:itase 

contestaciones entre dichos funcionf1rios p~blicos 
y las partes, sobre si los documentos vienen en 
papel corre¡;>pondiente, el ofidal¡•úhlico anotará 
al pié del escrito, los documentos qua no ten· 
gan este requisito y la clase á que corrtlspon
den, sabreponiendo en lo.; docu111entoH la nota, 
no COI'1'espoude, y asi los pt esentará al .Juez 6 
a Jtoridad respectiva, quien declaran\ prévia
mente 8i corr~c:sponcle 6 no al sellu.-Art. 9' El 
papel sdlado que se inutilice, podrá cambian;e 
por otro rt11evo en los puntos donde se halle á 
venta, pa:.!ando el int•jresado, solo cuatro centa
vo,;. E., te cambio no podrá tener lugar con docu· 
m•_;"to.; t1rm:tdos, ó escrttos, y solicitudes dili
geuciada,.-Árt. 10. El Administrador General 
ele, ramo, recibir."1 el papel sellado de la Conta
d~ll'ia General, para venderl'o !'n la Capital y 
d•.s~ribull·lo .. n "l t¡rritorio fed·-·raliza.do, y drmás 
ofH.:u~:<" de Lt Nacwn t•n la cantidad IJecesaria.
Art. 11. El Admini,trador Gener,tl re:nilirit 
ct•enta mensual á la Coatad.ttria General, pasará 
1?.:; e.-rt·tdos ft e~ta Ofirina y 1\l !\HnistP.l'ÍO de Ha
menda, eon arreglo al decreto de 23 de Junio 

último.-Art· 12. El Mtn~terio de Hacienda hará 
imprimir lo.; de-<p:tcho' rní!Itares, títulos, guias 
de campaña y co11duccion de ganados, bolel os 
de marcas, de contraste ó de vi~ita; y los pasará. 
á la Contaduria General, para que se sf'llen se
gun le dispuesto en los anteriores artículos.
Art. 13. Queda en vigor el deereto de 26 de No
viembre de 1855, que rP-glamentaha la Ley rle 13 
de Setiembre del mismo ailo, en todo lo que no 
se oponga al presente.-Art. 14. Comunique.,¡¡ y 
dése al Registro Nacionai.-CARRIL.-José Mi
guel Galan. 

3993-Rgconociendo en el Ejército Nacio· 
nal al Teniente Coronel Don Lúcas lbíriz. 

Ministerio de Guerra y Marina.- Paraná, !) 
de Diciembre de 1856.-!<..;J Vi~e Presideute de la 
Confederacion Argentina, encargado del Poder 
Ejecutivo.-Atendiendo á los méritos y servi~ios 
del Teniente Coro,el de Iuflwteria je la provin
cia de Tu<:ulllan, D. Lúca¡.; lbinz.-Ha acordado 
y decreta:-Art. 1' H.ecouócesele en el Ejército 
Nacional en su misma clase y arma, con goce 
del sueldo de Stl elase, como en •acLivida.d• á. 
contar desde la fecha de este decreto, dándose! e 
de alta al efecto en el Estado Mayor de Plaza 
seccíon de Tllcum .n.-Art. 2• Por et Ministerio 
de Gu.~rra espidasele el correspondiente despa
cho.-Art. 3' Comuníquese á quienes correspon
da, puhliquese y arcllívese.-CARRIL.-Jose Mi-
guel Galan. • 

3994-Nombt•ando Ayudante de la Comi
saría Nacic•nal de Guerra de Santa, Fé á D. 
Luis Aldao. 

.Ministerio de Guerra y Ma.rina, - Paraná 10 
de Dicierubre de 185G.-EI Vice-Presidente de 1a 
Confederacion Argentina, encargado del Poder 
Ejecutivo.-Hall:i.ndose vacaDte el empleo de 
Ayudante de la Comisaria Nacional· de l..t plaza 
de Santa Fé por renuncia aoeptada de D. Solano 
Salva qne lo desempeñaba: y vi>to Jo es puesto por 
el Ex m o. Gobierno de la provincia de Santa Fé, 
en la not!l de la vu.,lta.-l!a ttcordad.o y decreta: 
-Árt. 12 Nómbmse Ayudante de la Comisaría 
Nacional de Guerra d~ la pl::za de Santa Fé, al 
ciudadano D. L,tis Aldao, con el sueldo de la 
Ley.-Art. 2' C')muníquese á quienes correspon
da, publíquese y ardlivese.-C,\~RlL.-Jose Mi
guel Galan. 

3995-Recónociendo en el Ejército Nacio
nal al Coronel D. Juan Elitt>. 

Mfnisterio de Guerra y iJ!ar'ina.- Paran á 11 
de Diciembre de 1856.-El Vice Presidente de 1? 
ConfederHcio•t Ar.tentir.a.-Encargado del Podec 
~jecutivo.-A tendiendo it los méritos y Rervictos 
del Coronel de Caballería D. Juan Elias.-lla 
~cardado y decreta:-Art. i'. Reoonocésele en et 
Eiército Naci011al en su mismtt clase y arma, 
con goce del sueldo de fHl clase como en díspo
llibilidad, á. contar desde la fecha. de e11te decre-

5G 



' 
' 

.. 

442 RE.TISTP.O NA(l)I0XAL-18i"iG 

to, dándoselede alta al .efecto en el Estado Mayor 
de Plaza, seccion de Tucuman.-Art. 2' Por el 
Ministerio de Guerra espidaEele el corrP-spon
diel,te clespat:ho.-Art. 3' Comuníquese á quie
nes correspor•da, publiquese y archívese,-CAR
RIL.-Jose Niguel Galan. 

3996-Recónociendo á. D. J?Iorduardo A. 
do Mendoza como Vice-Cónsul del Brasil en 
la ciudad del Rosario. 

Jfinisteno de Relaciones Esteríores.-Paraná, 12 
deDich,mbre de 1856 -El Vice-Presidente de la 
Confederacion Argentina, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.-En virtud de la patente que h:1 p1 e
santado el Cónsul G13mral del Imperio del Brasil 
en la Confederaci.on Argentina y que acreditCJ. á 
D. Florduardo Autonio de Meudoza en f'll carác
ter de Vice-Cónsul del Imperio en la ciudad del 
Rosario.-Decreta.-Art. 1~ Queda reconocido D. 
Florduardo Antonio de Mendoza en el carácter 
de Vice-Cónsul del Imperio del Brasil en la ciu
dad del Rosario.-Art. 2' Espídase el exequatur 
correspondiente, devolviéndose la patente des
pues de anotada en la Can e¡ !ler.i::t de Relaciones 
Esteriores.--Art. 3' Comun\quese, publiqueRe y 
dése al Registro Nacional.·-CARlUL.- &rrnabe 
Lopez. 

3997 -Se aumenta el sueldo del Adminis
trador de Rentas de la Victoria. 

l'rlinisterio de Hacienda.-Paraná, Diciembre 16 
de 1856.-El Vice-Presidente de la ConfAderacíon 
Argentma, en ejercicio del Poder Ejecutivo.-No 
existiendo motivo alguno para que el Adminis
trador de Rentas de la Victorht, goce un suelJo 
menor que los de igual clase del territorio f<"de
ra.lizado. No h(i,biendo tenido, por otra parte, el 
Gobierno Nacional la mira de hacer un.1 escep
cion injusta de dicho empl'lo, al presentar el 
proyecto de presupuesto para el año de 1857 á 
las Cámaras Legislativas, sino que esto ha pro. 
ceriido de un error involuntario de Oficina; y 
debiendo considerar que el Congreso al sancio
nar dicho presupuesto, tam~·oco .ha tenido la 
mente de hacer una diferencia de~favorable de 
aquel empleo, oídas lns justa¡; observaciones del 
Contador Geneml.-Ha (lcordodo y clecreta:-Art. 
1' Desde el l' de Enero de 1857 el Administrador 
de Rentas de la Victoria, gozará el sueldo de 
mil doscientos pesos anuales, imputándose á la 
partida de gastos extraordinarios del Ministerio 
de Hacienda, el esceso que remlta sobre el suel
do que le estfl. asignado en la Ley del pre.su
puesto.-Art. 2' Oportunamente se dará cuenta 
del presente decreto á la~ Cámaras Legislativas. 
-Art 3' Comnnlquese á b Contadnria General, 
publiquefe y dese al Registro Nacionai.-CAR-
l\IL.-Jose Miguet ~alan. . · 

3998-s~~ ordena recibir las onzas de oro 
por 18 pesos á D. Estllvan Rarns, segu• su 
contrato de 30 de .M:ayo. 

Ministerio de Hacienda.-Paraná, Diciembre 17 
de 1856.-El Vice-Presidente de.la Confederacien 
Argentina, en ejercicio del Podtlr Ejecutivo.
Por los mismos motivos que concurrieron pira. 
dictar los acuerdos de 3 de Junio, 7 de Julio y 
18 de Octubre último, respecto á las cantiJade& 
one entregó en oro D. Eetevan Ram5 por caellW. 
riel contrato de 30 de Mayo.-Acuerda-.A.rt. t• 
Recibase en Tesorería á razon de diez f och() 
pesos ~or onza, las ciento ochenta y dos onzas dQ 
oro que ha entregado D. Estevan Raros, por 
cuenta de la cuarta mensualidad de treinta y cin
co mil pesos correspondientes al contrato de 
30 de Mayo.-A.rt. 2' Oomuniquese á la Con
taduría General y dése al Regi5tro Naciunal.
CARRIL.-JiSe lfliguel Galan. 

3999-se flota el personal de la Adminis
tracion de Rentas del Rosario. 

.Ministerio' de llacienda.-Paraná; Dicitmbre 19 
de 1856.-El Vice Presidente de la Oonfecleracion 
Argentina, en f'j.ercicio del Pod~r üijecn tivo.
Atendidas las poderosas observaciOnes elevadas 
al Gobierno por el señor Administrador de 
Hentas del Hosario, en nota fecha 6 del corrienta, 
relativas á los graves inconveniente~>- que ofrece 
en la práctica, la nueva organizacion que se ha 
dado, en el prespuesto general, á la.s oficinas á 
su cargo; y proponiendo modificaciones en los 
sueldos asignados á algunos empleos de aq)lella 
Administracion.-Gousider::mdo que las modifica-· 
ciones propuestas, en notable mejora del servicio, 
proceden de un estudio práctico por persona 
competente, de las necfsidades de la cit11.da 
Administ.rat:ion, y que por otn parte, ella!! no 
alteran la suma votada por el Congreso Federal, 
para los sueldos y gastos de la misma.-Ha acor
dado y decreta:-Art. 1 ~ La Administracion de 
.Rentas del Rosario será dotada para fel año en
trante, de los €mpleados que se designan en se
guida, con goce de las dotadones qu¡,¡ [¡,¡s 54ií.ala 
este decreto: 

Adrninistrac~on de flenlas 

Un Administrador con....... S 2,GOO anul\les. 

Contaduría. 

Un C0ntador, con ..•....•••• 
Urrüficiall~ eon ........... . 
Un T;medor de libros con ... . 
Un Liq llirlador H con ... " .. . 
Un id.em 2~ con ........... .. 

Tes11rería 

Un 'FP-sorerO> coJl ........... . 
Un Ofi-cial 1 ~ con ••..•...•.. " 
Un ídem 2!2 con..... • ..••.. 
Un Conssrge con ••..••...... 

• 2,000 
• 960 
• 960 
< 650 
• 600 

• 1,880 
" 1')60 
• 600 
< ;:¡~~ 

• 
• 
(( 

< 

< 

• 
< 

-'.... ·. \',, 
: i ( '")> 

,,.;',J_ :) ."·-··::\:-'~\~_:· 



.• 

Iti•:JIS'l RO NACIO:\AL--18[;(i 443 

Visiln s 

Un Vista 1? con ........... .. 
Un idem 2? con ............ . 
Cuatro auxiliares á 180 $ cada 

• 1,200 
• 1,200 

« 

• 

lltlO., ••. , ••••••••• • •• •••• « 1,920 « 

Mesa ele inspeccion 

Un Jefe con................. • 720 
Un Auxiliar con ....... ; • • . . . • 4'20 

Mesa de lleyislros 

Un Jefe con ..••....••....... 
Un Auxiliar eon ............ . 

Alcaicl!a 

• 
• 

840 
420 

Un Alcaide con.............. • 960 
Tres Auxiliares á 420 S cada 

tlllO ...................... . 

Die;~. [JIW!t.c,; á 180 $ cada uno. 
Un capataz con ............• 

< 1,2{)0 
• 1,800 
• 216 

Capitn.ía del puerto 

Un Ca pitan con ............. " 1,080 
Un C<tl:Jo de rentas con ....... " 720 
Un Ayudante con, ........... « 620 
Treee guardas á 480 $ cada 

llflO •••••••.••••.. ~······· (( 6,240 
Cuatro rnariueros á 210 $ cada 

uno .. ~ .•••. . . . . . . . . .. ~ .... (( !JGO 
Seic peones ¡\ 20:1 $ cada uno. ' 1,224 

Rr-sguarclo clel A1'royo del Medio 
• 

Un Gefe con .••••••.••• ., .... « 600 
Cuatro guardas á 4·20 $ cada 

( 

• 

< 

• 

• 
" 
( 

« 

• 
~ 

• 

uno .•••.. ~ ................. r.l,680 a: 

Nueve subaltenws á ;¿O! $ 
cada uno. . . . . . . . . • . . . . . . . , 1,836 • 

Art. 2? Quedan nombmdos para servir estos 
empleos los misrno9 individuos que actnalmente 
los deserupeñan.-Art. 3tl Dése cuenta dd pre
sente decreto á la,; Cft¡,,aras Lt~gisla ti vas, on sus 
primeras sesiones.--Art. 3' ComUI,íqnese, pttbli
q u ese y dé'le al Hegistro Nacional.-CAmnL.
Jose Miguel Galan. 

4000-SerecouoceEncai'!JUllo !le Ne[Jocios 
interino de S. M. el Rey de Prusia al señor 
Gülich. 

Minisle·l'io ele Relaciones EslC?'iores-Pnraná Di
ciembre 19 de 1856.-El Vice Presidente de la 
Confder .. cion Argentina, en ekrcicio del Poder 
Ejeculivo.-Decrela:-Art. 1 o Queda reconocido el 
s. ñor .de Gü1ich en el carácter de Eucnrgado de 
Negocios mtenno, de S. l\L el Rey de Prus1a en 
1& Confederacion Argentina, y en el goce de las 
prerogativas é inmunidades que le corresponden. 
-Art. 2' Comuníquese á qui,nes CtHTt',;ponda, 
pnblíquese y dése al Registro Nacional.-CARRIL. 
-Bernabe [.opez, ,. 

4001-se acuerda una medalla de honor 
nl Géf,•, Oficiales y tropa de la exploraclon 
del Rio Salado, al nui:ndo del General D. 
Antonino Tauoada . 

Mínisterio de Guerra y 1'rlarina.-Paraná, Di
ciembre 19 ele 1856.-El Vice Présidente de la 
ConfeJeradon Arg,;otin~J, en ejercicio del Poder 
Ji;jecutivo.-CoNsiDERAXDO: -1? Que la fuerza 
militar de t:\mniago del Estero á las órdenes del 
General El. Antonio Taboc¡da, que ha realiz<~do la 
espluracion del cRio Sal<tdo,• desde •Matará. 
hasta 1>< citJdad de Santa Fé, es la primera que 
descle ln emaucipac10n ha atravesado el desierto; 
-2~ Que el objeto de dicha espedicion esplora
clora, resolviendo el probl6lma de la navegacion 
cion de aquel rio, tieM un carácter de interés 
wtcinn l r:• ·Y trnscendéntal;-3? Que en e;ta es
pedieion el señor General Taboada, ha dado una 
briitante ¡)I'U<Jba ele pericia y denuedo para las 
altas empresas, y la pequeiia fuerza qne le acom
p~•iiaba, de dbciplina y valM, en tan penosa y 
,¡,,¡,,~gad>tesploracion.-4~ Que es justo recono
t:er por 11n testimonio público y duradero, los 
,urvidos importantes que en una línea escapcio
nal ac,tba de pre,tar, el t.eñor General.Taboada 
y su fu•.•rza;-Ha aco1·dado y decreta:-Art. 1 ~ Con
eéth•sp una medalla. de honor al General, Gefe, 
Oficiales y tropa que hicieron la espedicion esplo
radora clel •H.io ~alado• á las órdenes del Gene. 
mi D. Antortino T<tboada.--Art. 2° Esta medalla 
llevará en el anverso, las armas de la Confedera
eion, y al reverso la inscripeion, ·Rio Salado 
1866;" siendo de oro para el General Comandante . 
de la fuena, y de plata, para el Gefe, Oficiales y 
tropa: y se llev;,rá al lado izquierdo del pecho, 
wlgarla de unu cinta azul y blan0a.-Art. il~ Por 
el Ministerio de Guerra mándese sellar dichas 
medallas á la mayur brevedad posible, y entré
guense á los Rgraciados con los correspondientes 
despachos gratis.--Art. 4~ Comuníq nese, publi
quese y dése al Hegistro Nacional.-CARRIL.
Jose Miguel Galan. 

4002-se organiza la Oficina de la Inspec
cion General de Correos, Postas y Ca
minos. 

JlUnislerio del Interior.-Paraná, Diciembre 20 
de 185() -El Vice-Presidente de la Confederacion 
A.rg•·utirw, en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Ha biéndo~e presentado ya en la Capital el 
Inspector General de Correos, Postas y c~mi
llos, nombrado por decreto de 10 de Octubre 
¿,,¡ corwmte año ; -Ha acorclado y de~rela:
Art. F El menciona<1o Inspector procederá á la 
posible brevedad, á instalar la Oficina correspon
diente, para el desempeño del cargo que se le ha 
contiado.-Art. 2~ En ~u cousecuBncia el dicho 
Inspector hará las propuestas al Gobierno, de los 
individuos que deban ocupar las plazas creaias 
en esa Oficilla, por la ley de 25 de Setíembre del 
año corriente.-Art. 3~ Señálase la ciudad d«l 
Hosarío de la provincia de Santa Fe, para asiento 
de la oficina mencionada, quedando autori
zado el Inspector para tomar la casa y demás 
útiles' necesarios a ella,- Art. 4~ El lmJ¡;>ec-
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tor nombrado recibirá, bajo invenbrio debi
damente formalizado, todo cuanto pPrtener.ca á 
la Oficina que va á regentear, y quA corre :cthom 
al cargo de los señores Rm;iñol y Fillol, á cuyo 
efecto ~e pasará i\ dichos olliiores, copla aut•Jri
zada de este decreto.-Art. 5° T<m lueO"o como 
el Inspector nomlm.t•lo se haya recibid'b de los 
archivos ele esa Oficina, propondrá al Gobierno 
por el Ministerio c0rre,;p01 diente, las medidas 
que sean necesarias adoptar para el mejor serví 
c!o de los ramos <.¡ ne corr~n al cargo ele Psa ofi
cma; á cuyo efecto se pasarán á dicho Inspector; 
los legaJOS que el Inspector en cornision ncom
pañó con su nota, en 'llle daba cuenta de la visita 
practicada en todlls las provinc1as de la Confede
racion.-Art. G~ Miént:as ~e reglamenta definiti
vamente esta oficina, el In11pector r•ombrHdu le 
dará la organizacion COI!V'"n lente, ¡:;a m el dese m· 
peño Je HUS funciones; elevmdo oportunamente 
á la aprobacion del Gobierno, el reglamento que 
ndoptáre.-Art. 7~ Comuníquese á qniPnes cor
responrla, publiq nese y dése al Reaistro Nacio-
nai.-CARRIL.-Santiago De·rqui. n 

4003-~e designa la nomenclatura de los 
cuerpos de las tres armas del Ejército :Na-
cional. · 

Ministerio de Gue1Ta y Jl!arina.-Púanil, Di
ciembre 22 de 185G.-.E:l Vice-President" de la 
C~>nfederacion Argentitlfl, eu ejercicio dPl Poder 
Ejecutivo. -CONSIDERANDO :-Qne los diver~os 
cuerpos de las tres armas que actualwentb com
ponen el Ejército Nacional, no tienen muehos de 
ellos denominacion alguna que los disting~·
Que la mejor clase de uomenclatnra, por su s~n
cillez y claridad es la numérícR, la que puedfl 
adoptarse, sin que por eso se borren algunos 
norubres significativos, que~~~~ el dH exisien:
Ha acordado y decreta:-Art. 1 ~ Los cuerpos de 
las tres armas l~el Ejército Nacional ,~e dtstingui
rán en lo sucesivo, con .la nomenclatura nutué
rica siguieote:-Artilleria: Brigadas desde el nú
mero uno para arriba; y compañías sueltas desde 
el número uno para arriba.-·I11fantería: Batallo
~~s desde el númerou.no p~ra arriba y <lampa· 
mas sueltas des.de _el numero uno para arriba.
Caballeria: Reg¡m1entos desde el número uno 
para arriba y compañías sueltas desde el núme
ro uno para arriba. Esta nomenclatura numérica 
no obsta de que los cue1·pos existentes conserver: 
adem:ís, los nombres significativos que tengan, 
los que se colocarán antes de la nu;neracion.
Art. 26 A consecuencia de lo dispuesto en el 
articulo anterior, los CGerpos existentes llevarán 
la numeracion siguiente 

ARTILLERIA 

Nombres ó colocacion 
actual. 

Brigada •7 de Octubre• · 
situada en San José. 

Compañia de plaza, en 
la Capital. 

Id. ligera, en la Capital. 
Id. en la frontera sud de 

Córdoba. 

Nombres que deben 
· ltevar. 

Bri!(nda .. 7 de Octubre• 
N• 1 de linea. 

e• suelta N' 1 de linea. 
" • !(• 2 • 

• • N• 3 • 

INFANTERIA 

Nombress ó colocacion Nombres que deben 
actual. llevar. 

Batallan 1' de linea, en 
Batallan 1 ~ de linea. San José. 

Id. Constitucion en Cor- Constitucion N' 2 de 
rientes. linea. 

Compañía de la Capital. C' suelta N• 1 de linea. 
Do> idern en la frontera 

sud de Córdoba. • • N' 2y3 , 
Compañía en la froote-

ra sud de San Luis. > • N'4 > 

Id. en la fronter>1. Este 
de Santiago del Estero 

Id. en el Rosario de 
• > N'5 • 

Santa Fé. • • N'6 , 
Id. en Santa Fé. • • N' 7 • 
Id. en Tucum~n. )J • N' S • 
Id. en San Juan. • • N'9 • 

CAEALLERIA 

Nombres ó colocacion 
actual. 

Regimiento •l' de Ma
yo• en San José. 

R.egimiento grnnaderos 
á caballo en San José. 

Regimiento dragones N' 
3, frontera sur de 

Nombres que deben 
llevar. · 

Regimiento •1' de Ma
yo• N' 1 de línea. 

Regimiento granaderos 
á caballo N' 2 de lí
nea. 

Mendoza. Regimiento N' 3 linea. 
Regimiento drn¡;rones N' 

4, frontera sud de San 
Luis. 

Regimiento drag;mes N' 
5, frontera este de 
Santingo del Estero. 

Regimiento dragones N' 
6, frontera este de 
Salta. 

Rt:'gimiento dragonPS N• 
7, frontera este de Cór
doba. 

RP-gimiento dragones N' 
8, frontera este de Cór
doba. 

Cuatro compañias que 
guarnecen la frontera· 
nortQ de Santa Fe. 

Cuatro compañías que 
guarnecen la frontera 
sud de Santa Fé. 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

N'4 • 

• N'5 • 

N'6 • 

• 

N" S • 

N'9 • 

N' 10 • 
Compañía que guarnece 

la Capital. C" suelta N" 1 de línea 
Compañía ftUe guarnece · 

San Juan. • N" ;3 • 
Art. 3~ Los cuerpos que sncesiv:tmP.nte se crea

ren, tomarán la numeracion co,re;opondit:nte, se
gun la clase de cuerpo y arma á q nn pertenecie
sen. Los números de los cuerpos que ~e estinguie
ren, sea por disolucion, por elev~don á otra clase 
de cuerpo, ú otro motivo cualqui ... ra, jn.más ~.e 
reemplazarán.-Art. 4' Todos los doeumentos de 
.los cuerpos, se encabezarán del modo siguiente: 

EJERCITO NACIONAL . 
Arma á que pertenece el 

cuerpo. 
Nombre y nú?Jli!rO del 

cuerpo).' 
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Cuidando "iernpre de poneí· despne::; del número 
las palabras •de lin~a.•-Art. 5' Comuniquese, 
publiquese y dése al Regi::;tro NacionaL-CARRIL 
--Jase lrJ¡guel Galan. 

4004-Nombrando Comandante General 
de la frontem sobre el Rio Salado, al Gene
ral D. Antonino Taboada. 

lflinisterio de la Guerra.-Pamná, Diciembre 24 
de 1856.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecutivo-CoN
SIDERANDO:-P Que es de la primera importan
cia para los intereses c(enerales d!>ll país, garantir 
la tranquilidad y se¡.;uri<lad de la línea de nave
gacion del Rio Salado, consiguienrlo asi el doble 
objeto de asegurar esta nueva vía fluvial, al mis
mo tiempo que poner completamente á cubierto 
una iumens<1. Pstension de país, hoy continua
mente depredado por las tribus salvajes;-2° Qile 
tan interesante~ objetos solo pueden alcanzarse, 
estableciendo una nueva y eficaz linea fortificada 
de frontera sobre el Rio Salado, para lo que es de 
necAsidarl. nombrar un Gefe idóneo para dicha 
linea, como tambien señalar las fuerza~ que de
ben cubrirlf1;-lla acordado y decreta:-Art. 7' 
Nómbra~e al Coronel Mayor de los ejércitos de la 
Conf.;deracion, D. Antonino Taboada, Comandan
te general de la nueva línea de frontera sobre el 
Rio Salado, comprendida entre lC's puntos deno
minados, •Paso del Chañar> al sud, y •San Mi
¡.¡uel• al norte; debiendo dicho Comanúante ge
neral establecer los fuertes intermedios que juz
gase precisos, corrsultando á la vez la mayor !ie
guridad d,, la linea, la naturaleza de las localida
des, y el número de fuerzas destinadHs para Sil 
defensa.-Art. z~ Señálase para cubrir esta nueva 
línea de frontera, los regimhmtos de caballería 
números 5 y 8 de línea, y las compañias sueltas 
mim!lros 5 y 8 de Hnea.-Art. 3? Por el Ministe
rio de la Guerra espidanse las órdenes é iustruc· 
ciones necesarias á los Exmt:1s. Gobiernos de 
Córdoba, Santiago del Estero v Tucuman, al Co
mandante gPneral nombrado, y á los jefes de los 
cuerpos señalado~; como tambien la•> demás dis
posiciones precisas para el cumplimiento de este 
decreto.-Art. 4' Comuníquese, publíquese y dése 
al Registro Nacional.-CARRIL-Jose Jtiguel Ga
lan. 

4005-se manda estender el despacho al 
Coronel Mayor D. Hilario Lagos. 

lllinisterio de la Guerra.-Paranü, Diciflmbre 26 
de 1856.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecuiivo.-No 
estando debirlamente pat..entado el Coronel Mayor 
de los ejércitos de la Confederacion, D. Hilario 
Lagos; ni estando tampoco seíhla<ia la clase de 
sunldo que debe gozar;--Ila acordado y decreta:
Art. H Por el Ministerio de Guerra y Marina es
pídase el correspondiente despacho, á favor del 
Coronel Mayf11' de los ejércitos de la Confedera
cion, D. Iiilnrio Lagos, con antigüedad de 28 de 
Marzo de 1853, feeha en que filé eleva do á este 
rang0 por el Director Provisorio de la Confede
racion.-Art. 29 Declárase á dicho señor Coronel 
:Mayor en el goce del sueldo de ese rango como 
en •actividad,. á cont~r clesde.Hl dia de mañana, 
primero de Enero de 1857, di\ndo8ele de alta al 

ef~cto en la plana maytH· general, seccion del ter
ritorio feder>tl.-Art. 3' CDmuniquese, publiqilll5!l 
y dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Josu illi
guel Calan 

4006-Disponienclo que mientras se esta
blece el papel sel1.1do en la nueva forma, 
se use del que ha estado sirviendo antes. 

Ministerio d~ Jlacienda-Paraná, 26 de Diciem
bre de 1856.-El Vice-Presidente de la Cord'edera 
cion Argentina. en ejercicio del Poder Ejecutivo 
-Habiéndose presentado algunos inconvenientes 
que no han permitido tener preparado para el 
1? de Enero próximo, el papel sellado que ha 
de usarse segun el decreto de 9 del corriente 
mes, y considerando que la nueva ley no altera 
la escala del valor de los sellos que ha regido en 
el presente año;-Ha acordado y decreta:-Art. P 
Mientras uo se distribuya en las oficinas encar
gadas de su venta, el papel sellado en la nueva 
forma que establece el decreto de 9 del corriente, 
se seguirá usando en todos los casos neces¡tríos, 
del papel sellado para el presenteaño, con arre
glo á la ley de 24 de Setiembre v al der:reto 
citado.- Art. 29. Comuníquese, publíquese y 
dése al Registro Nacional.-CARRIL.-Jose Miguel 
Galan. 

4007-se declara suprimida la l\Iesa de 
. Estadística de la Adminístracion de Rentas 
del Rosario. 

Jl1inisterio de Hacienda.-Par~ná, Diciembre 31 
de 1856.-El VLCe-Pre::,idente de la Confederacion 
Argentina en ejercicio del Poder Ejecutivo.
Habiendo suprimido las Carnaras Legishtivas 
en la ley del presupuesto para el año de 1857, la 
Mesa de Estadistica de la Administracion de Ren
tas del Rosario;-Ha acordado y decrela:-Art. 1• 
Quedrt dervgado el decreto de ¡o de DiCiembre 
de 1855, por el que se creó dicha oficina.-Art. 
2' Comuniques" á quienes corresponda, publí
quese y dése al Registro Nacional.-CARRIL.
Jose .ilfiguel Galan. 

4008-se traspone al presupuesto del Mi
nisterio de J usticía la partida concerniente 
á los gastos de cárcel. 

Jfinüterw dellnterior.-Paraná, Diciembre 31 
de 1856.-El Vice-Presidente de la Confederacion 
Argentina, en ejercicío del Poder ~jecutivo.
Correspondiendo al l\Iinisterio de JusticiR, Culto 
é Instrnccion Pública, todo lo concerruente á los 
establecimientos de correc:~ion y reclusion, segun 
la ley de 17 de Agosto del corriente año;-De
creta:-Art. 1' Traspóngase al presupuesto del 
Departamento de Justicia, Culto é Instruccion 
Pública, la asignacion votada en el número 13 de 
la partida 5• del presupuesto del Departamento 
del Interior, para el afio económico de 1857.
Art. 2' En su consecuencia, qued~n tuera de la 
Administracion del Departamento de Polieía los 
gastos de la cárcel pública.-Art. 2~ Uot~JUníq~ese 
a quienes corresponda, publíquese y dése al Re
gistro Nacional.-CARRIL.-Santiago Derqui. 
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DOCUNIENTOS ESPEDIDOS POR LOS GOBIERNOS DE BUENOS AIRES 

i853-i856 

AÑO 

1-Sobrc abusos que cometén los pt•opie
tarios de balleneras. 

Comandancia General de .Marina y Capitanía del 
Puerto-Siendo muy escandaloso el abuso que 
se hace del Reglamento de Puerto por varios 
propietarios de balleneras del tráfico de este 
Puerto; se hace saber á los intAresados las si
guientes disposiciones, que se harán cumplir del 
modo mas exácto bajo las penas que Jas leyes 
vigentes imponen, luego que venzan veiute y 
cuatro horas, de la publicllcion de este manda
to.-Art. 1 ~ Todo dueño de ballenera al servicio 
de la playa, deberá dentro del término de veinte 
y cuatro horas, justificar con un certificado de 
esta Comandancia, estar matriculada su embar·· 
cacion, y deberá fijar en ámbos costados de la 
popa el número que le pertenece y en el pico de 
la vela mayor, con números del tamaño de un 

. pié.-Art. 2~ Las tripulacione1J que sirvan estos 
buques deberán tener su papelet~ de matrícula 
6 ·en su defecto tener su licencía de la Aduana 
para cada viaje, cuyas licencias l;ervirán solo 
para el dia de la fecha· -Art. 3? Queda absulu
mente prohibido que dichas embarcaciones pue

. dan moverse de sus fondeados antes de salir el 
sol, 6 des pues de puesto, á escepcion de un caso 
extraordinario, para el cual recabarán de la Co· 
mandancia permiso escrito·-Art. 4~ Ninguna 
embarcacion podrá atracar á ningun buque de 
eutrada, aunque sea el mas pequeño bote el re
cien llegado, ántes de ser pasada la visita de 
Puerto, y luego que puedan ha~erlo, si desem· 
barcan paaageros, los patrones los rresentarán 
al Ayudante de Puerto.-Art. 5~ Todo dueño de 
estas embarcacaciones deberá dar su nombrP. en 
la Ayudan tia del Puerto, y la calle y número de 
1 a casa qoe habita, lo mismo que la del patron 
del buque.-Art. 6° En todo caso es de prefe
rencia el servicio del Estado, y en cualquier 
momento que ocurra, con la inteligencia que su 
ervicio será abonado como se ha hecho nasta 
qui.-Art. 7' Los contraventores sufrirán la 

p ena aplicada á su falta.-Art 8.' Los Ayudan· 
t es de Puerto son séríamente responsables del 
e umplimiento de Jo prescripto en los artículos 

ue anteceden.-Buenos Aires, Enero 3 de 1853. 
e or autorizacion del señor Comandante General 

de Marina.-.Manuel Linch. 

1853 

2-Ley de Aduana, Papel Sellado y Contri· 
bucion Directa para 1853. 

El Vice-Presidente 2' de la Honorable Sala de Rc
presentantes.-Buenos Aires, Enero 5 de 1853. 
-Al Exmo. Sr. Gobernador interino de la pro
vincia,-De órden de esta Honorable Sala, su 
Vice-Presidente 2' tiene el honor de trasmitir ~t 
V. E. la sancion que ha pronunciado hoy, cuyo 
tenor es el que sigue:-La Honorable Sala de 
Repredentantes en uso de la soberanía ordinaria 
y ~;xtraordinaria que inviste ha sancionado con 
fuerza de ley lo que sígue.-Art. 1' Las leyes de 
Aduana, Papel Sellado, y Contribucion Directa 
del año anterior, seguirán rigiendo en el presen
te hasta nueva resolucion.-ArL 2' Comunique
se al Poder Ejecutivo-Dios guarde á V. E. mu
chos años.-FELIPE LLAVALLOL-Bernardo Vele% 
Gutierrez, Secretario-Enero 6 ele 1853-Cúmpla
se, avísese recibo é insértese en el Registro Ofi
cial-Rúbrica de S. E.-Francisco dv las Carreras. 

3-Roconociendo á D. José Corossini en 
el carácter de Vice Cónsul de Cerdeña en] Bue
nos Aires. 

Departamento ele Gobierno y Oficina de Relaciones 
Esteriores-Buenos Aires, Enero 12 de 1853.-El 
Gobierno de la provincia, en vista de la patente 
gue ha presentado el Cónsul General de S. M. el 
Rey de Cerdeña, por la cual es nombrado Vice
Cónsul en Buenos Aire:;; D. José. Carossini ; Ha 
acordad~ y decreta:-Art.-1' Queda reconocido D. 
José Carossini, Cónsul de S.M. el Rey de Cérdeña 
en Buenos Aíres-Art. 2' Regístrese su patente 
en la cancillería de la Oficina de Relaciones 
Esterior~s, publíquese este decre~o, ·comuníque
se á qUlenes corresponda y dese al Registro 
Oficial-PINTO-Lare'RZO Torres. 

4-Abriendo la Aduana para ciertas horas 
del dia. 

.Ministrio ele llacienda-Baenos Aires Enero 
13 de 18!:>~.-Habiendo cesa<Jo. en parte 1b~s moti
vos qu~ unpulsaron al Gobierno á cerrar 11\ 

~7 
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Aduana, por ah0ra y hasta que d~'saparezcan es
tos enteramente;-Acuerda y decreta-Art.l' De,-
de el 17 del coriente empe.,arán por los puntos 
de la Aduana y Capitanía dEl Puerto las opera
cionés de descargas en gen•3ral, y de carg;a por 
los puertos que no :;;e hall:m comprendidos en 
los decretos de 27 y 29 de Diciembre último.
Art. 2° Los trabajos empezarán por la mañana 
inclusive los c!ias festivos á las 8 d" la mañana, 
y terminarán precisamente á las 12 del día, de
biendo izarse por la Aduana la bandera de se. 
ñal á las 111¡2.-Art· 3o Comuníquese á quien~s 
correspo'laa, publíquese y dése al Registro Ofi
cial-PINTO-Francisco de Las Carreras. 

5-Nómbrando á D. Cárlos Calvo comisio
nado especial de 1.1 provincia de D 11enos 
Aires, cerca del Gobierno de la República 
Oriental del Uruguay. 

Departamento de Gobierno y JI elaciones Esten:o
res.-Buenos Aires, Enero 17 de 1853-Conside
rando conveniente á los intereses recíprocos de 
esta provincia y á los de la República Oriental 
del U ragua y, nombrar un Agente Pspecial en di
cha República, el Gobierno: JI a aco?'dado y de
creta:-Art. 1·. Queda nombrado Comisionado 
especial de esta provincia eerc:l del Gobierno de 
]a R\pública Oriental del Uru~nay, al.Señ?r D. 
Cárlos Calvo.-Art. 2~ Cvmumquese a qmenes 
corresponda, pub!íquese y dése al Registro Ofi
ciaL-Rúbrica de S. E.-Lorenzo Torres. 

6-Abriendo los puertos de la Boca del 
Riachuelo y Rio de las Co'lchas para la extmccion 
de frutos del país y de cualquiera otros efectos de 
comercio. 

Ministerio de Hacienda-Buenos Aires, Enero 
23 de ·1853.-Hal>iendo variado las circunstancias 
que detPrmiwuon al Gol>•erno á cerrar entera
mente los puertos de la Boca df'l Riachueln, y 
Rio de ]a;; Concha~.-Il a acordado y clecreta:
A.rt. 1 ~ Se permite la estr:tccion por los dichos 
puerto'>, de los frutos del pais, y de cualquiera 
otros efectos de comercio que se hallen deteni
dos en los saladeros y depósitos, á consecuencia 
del decreto de 27 del próximo mes pasado.
Art. 2? Los buques en que se haga el embarque, 
serán despachados conforme á lo dispuesto en 
los Reglamentos de Aquana 6 presentando los 
interesados una relacion jurada de la carga que 
exporten, con prévio permiso de l:1 Aduana.
Art. 3~ Comuníquese it quienes corresponde, pu
blíquese y dése al Registro Oficial.-PINTO
Francisco de las Can·eras. 

7-Nombrando Enviado Estraordinario en 
mision especial de esta provi!JCia, cerca del Go
bierno del Brasil, al General D. Angel Pacheco. 

Departamento de Gobierno y Relaciones l;;sterio- · 
rcs.-Buenos Aires, Enero 80 de 1853.-Siendo de 
ursente necesi<l.ad la presencia en la Corte de 
-~."'M. el EmJ?erador del Brilsil de un Enviado en 

(. 
mision especial de flstft provincia, el Gobierno: 
Ha ~tcordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda nombrado 
IJ3nviado Estra.ordinario en mision especial de 
8Sta provincir., cerca de S. M. el Emperador dr.l 
Brasil, el General D. Angel Pacheco.-Art. 2~ 
Comunlquese, publíquese y déoe al Registro Ofi
cial.-Rúbrica de S. E.-Lor enzo Torres. 

8-Nombrando al Dr. ]). Manuel Peralta 
adj unt" ú la: Legacion Estraordinaria de la 
provincia de Buenos Aires cerca del Gobierno del 
Brasil. 

Depa?'tamento de Gobierno y Relaciones Esterio
res.-Buenos Aires, Febrero ¿ Hl53.-El Gobier
no de la provincia; por acuerdo de esta fecha, ha 
tenido á bien nombrar al Dr. D. Manuel Peral
ta, adjunto á laLegacion Estraordinaria de Pº,~a 
provincia, C8rca de S. M. el Emperador del Brasll. 
-Rúbrica de S. E.-Lorenzo Torres. 

9-Nombrando Secretario de la I .. egacion 
Estraordinaria al Brasil á D. José Pacheco. 

Departamento de Gobie1'1to y Relaciones Esterio 
res.-Buenos Aires, Febrero 2 de 1853.--El Go
bierno de la provincia, por acuerdo de esta fecha, 
ha tenido á bien nombrar á D. José Pacheco, Se
cretario de la Legacion Estraordinaria de esta 
provincia, cerca del Gobierno de S. M. el Empe
rador del Brasil, con el sueldo anu::~.l designado 
por la ley de 9 de Abril de 1826 a los de su clase. 
-Rúbrica de S. E.-Lorenzo Torres. 
' 

lO-Nombrando Oficial de la LegacionEs
traordinaria al Brasil á D. Luis Costa. 

Departamento de Gobierno y Relaciones Esterio
res.-Buenos Ai es, Febrero 2 de 1853.-El Go
bierno de ln pro incia, por acnerdo de esta f•'cha, 
ha tenido ú bien nombrar á D. Luis Costa Oficial 
de la Legacion Estraordinaria de esta provincia 
cerca del Gobi,Tno de S. M. r,l Emperador del 
Brasil, con fll sue!Jo anual designado por la ley 
de 9 de Abril de 1826 á los de su clase.-Rúbríca 
de S. E.-Lorenzo Torres. 

11-Nombrando Canciller del Consulado 
de Buenos Aires en la República Oriental del 
Uruguay, á D. Eliceo Berdia. 

Departamento de Gobierno y Relaciones Esterio· 
res.-Buenos Aires, Febrero 22 de 1883.-El Go
bierno ha tenido á bien nombrar á D. Eliceo 
Berdia, Canciller del Consulado de PSta provincia 
en la República Oriental, con el goce de mil qui
nientos pesos metálicos anuales que Clebe disfru
tar desde el 1~ de Enero del presente Rño que 
dese.npeña aquel cargo.-Rúbrica de S. E.
Lorenzo Torres. 
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12-H.estableciendo el decreto de 27 de 
Dickmbre último que manda cerrar varios 
Puertos. 

ejercidos desde el P de Dici~mbre de 1852, hasta 
el dia en que el presente Tratado sea ratificado 
p•lr ambas part0s; pudiendo en consecuencia re
gresar todos los ause11tes, y debiendo ser puestos 
en libertar! Jos que estuviesen detenidos.-Art. 2~ 

Minislel'io de Hacienda-Buenos Aires, Febrero El Gobierno de Buenos Ain s reconoce como deu-
24 de 1~03.-El G?~ierno al es pedir_ el d•'cre_to de da de la provincia todos los auxllios prestados 
23 de En-~ro penmt1endo la extrac~;wn de fruttn; para el sosten de las fuerzas de campaña, y arbi
por los ptwrtos de la Boya det Rtuc~n.el_o Y Rw trará su pago á los acreedores, IPgitimadas que 
de l:~s Conchas, tllV<)_en VlSia los pClJ:llClOS que sear. sus acciones.-Art. 3~ El Ejército de la 
resu.tab_an al com:rcw, de la dr·t~newn de Jos 1 provincia qu~dará reducido al pié que fijan las 
q_ue cntonees exJstJa!l en aq•.<ellos p<~uto&; Y con- leyr,•s para tiempo de prto:. En eonsecuencin, to
S!de~ando quR el ti0mpo transeurndo ha s1do dos los cuerpos de mi!icia Rerán licenciado~ y su 
bllfiCleut>J para espo~tarlos 1 ':( q·¡e los rebeldes se armamento será puesto á disposicion del Gobier
aprovechall de esta fr~nqmc1a J?ara espendc~r <'l no de la provineia.-Art. 4.' Los Gefes y Oficia
prodw·_to ~fl ws espol~actones !1 l_os uefenso~es JeR de línea y de milicirts conservarán Jos grados 
d; lRs IcstltucJo!les ~e la pr~)VlllCJa, proporc10- y destinos q:¡e tenían fintes d('ll.' de Diciembre 
nanc~ose por e~te trafico mtame, r:•cursm; pAra de 18C>2, bajo la autoridatl del Gobierno de la 
r~nf;muar la gU•'!Ta: Ifa_ ar;ot·dado Y decrela:-Art. prov:ncia, sin qu·1 esto obste á laR reformas ge
l· :::le co!lceden o~ho d1ns desde _la fecha de este uerales qufl el Gobiern0 propietnrio considerase 
~ecreto pata extraer por los d!ctlo~ pur•rtos los conveniente hac•·:r.-Art. 5.' Cesando la guerra 
trutos qu-1 aun sr. c·onserven ?cposJt_ados e? los por el presente Tratado, las leyes de la provin
H:dad~ros y b·n·racas.-. Art. ;¿ y.-uc¡.Jo el tenrn- l'ia de B11enos Aires, relativas a sus PoderPs Pú
no s~na.!ado en el art1culo antenor, quech r~sta· blicos, tendrim el debido efecto, y en conformidad 
hl_eyHlo Pn r_odas su::; p•1rtes el <ien·Pto de 21 de á Pllt•.s, su Sala actual de Representantes se pon
DH:lei~bre ulm?o y de_rog:~do el 23 de EnE>ro.- eirá <'H recr-so, sorteando Jos Diputados que de
A.~t. 3· l omumqu~se a q_uwneo cyt:re~pon_de, pu- ban salir; y la eleccion de los que deban reempla
l~•lqne_se y dese, al Heg1stro ÜJiC!al.-PrNTO.- zarlos se hari1 tan pronto como esté restablecida la 
Franctsco de las l;arreras. paz en la carnpaüa, para que las S"lsiones de la 

13-convenio de paz entre el Gobierno de 
Buenos AirAs y el Dire :tor Provhorio de la~ 
provincias renniJas en Congreso en s .. nta-fi'e 

El Exmo. señor Gobernador y C"pitrFl General 
Pt'Ovisori:J de ia provincia d" Bue::o,; .\ir8>< y ol 
Exlílo. señor Director Provisorio d·· las provin
cias ¡-,,.:J:idas en Congres" en S .ntn.-Fó, c•n ,_,so de 
sus faeulLtd•:R, y il. nombre el el Ejército en arma~ 
eit la camJJHfia de la misma provincia, animados 
dH igual d~seo •le poner término á la gm•rra civil, 
y que las cue~tione~ que se han Sl!~eitado qurden 
re~uultas por l<•s rr.e·iios q•1e las ley•·s é iustitu
ciones dP la nüs:ua prnvineia ti~_,n n P~tald,-cid ts; 
y q ne Lt Naciou q iJfdt: cuanto <:U t.•· S orgadzada ba
jo el sistP-wa f:•dural qne lo~ puebl<•H han procla
mrtdo,ror.curriendo todos lihre y esp"r,t:\llt>amen
te á la fontacion de un Congre~o General, han 
nombrado Si! S G>tlli~iol•Jdos á 1•ste •·rect.n, á ~aber: 
el Exmo. sPiior Gobernrtrior y C:apitan General 
Provi,o,-io ele la proviuda de Buenos A.ires, al 
Dr. D. Lorn1zo Torr•;s, Brigadier General(). José 
M. Pa;;:, D. N:~olüs Anchorena y Dr. U. Dalmacio 
y,.¡,.z S;Jrslield; y el Exmo. seB.or Director Pro
visorio de J::\s provincias rPunid,ts en Congreso 
en Sant.a-Ft~, it los eiudadanos Pr. D. L•ris Jo,·é de 
la Peña. Brig~dier General D. Pedro Fe'Té y 
Dr. D. Facundo Zuviria, los cuales despues de 
haber canj•Jado sus re~pectívos plenos pot'leres, y 
de hallarlos en buena y debida forma, han acor
dado y co01venido en los artículos signientes:
Art. 1.0 Qneda re.,tablecicla la mns completa y 
perfecta paz en la provincia de Bur•nos Aires. 
Ninguna autoridad ó persona podr{t ser persegni
da, ni censnrada, ni terter responsabilidad de 
ningnn género, ni en su persona, ni en sns hienAs 
por su eonducta política, ni por nin~uno de los 
actos que tengan tal carácter~ y que hayan sido 

Legi~latum del presente aüo puedan abrirse ell' 
tle ?.layo próxitno.-A ~t. 6.' InPt-olada la nueva 
Legislatura, proc~dnrá inmecliatament.e á la elec
eion del Gobernador propietario de la provincia. 

· -Art. 7.' El Coronel D. Hilario Lagos queda 
2nca,·gado por el Gobiern" de la provincia de, 
h~r~er efectivo en la camp~íia lo dispuesto en el 
nrt. 3.' dd presente Tratado, re,pecto del licen
ciamiento de las mih~ias y de la recoleccion de 
su ar,namento.-Art. 8.' La provincia de Buenos 
Aires concurnrá al Congreso en Santa-Fé con el 
número ue Diputados que e>time conveniente, no 
escc'diendo de h mitad de los q ne prescribe la 
lny de 30 de Novi~>mbre de 1827; reconociendo 
igual derecho en todas las demas pro,·incias, y 
con el Psclusivo objeto dr~ dictar la Oonstitucion 
de la R•·pú.blica, y demás leyes que Re creyeren 
esPnciales ,) este fin.-Art. 9.' La provincia de 
Buenos Aires se rPserva el derecho •ie exflminar 
y ac6pt •r la Oonstii.ucíon que saucionare el Con
greso Nacional; cuya resen·a rstá prc''cripta por 
la ley de 30de Noviembre d0 1827. Igual derecho 
reconnce en torlas las demas provincias confcde
rnda.;.-Art. 10. Interin la Oonstitucion no esté 
aceptada por la rrovincia de BuPnos Aire¡:, crea
da la Lrgisbtura Nacional, y elegido con arrc~lo 
á flq u ella el Poder Ejecutivo de la República, 
dicha provincia. será wlo gobPrnada p<•r sus pro
pias institnciorws·, y por los Poderes Púb'ícos q ne 
ella temga establecidos.-Art. 11. La provinciit 
de Buenos Aires confiere por su parte al Exrno. 
señor General D Justo José de Urquiza, Direc
tor Provisorio dfl las provincias reuntdas en Con
greso en SantR-Fé, el encargo de con><ervar las 
Relaciones Eq~riores dfl la Repúl:ílica, sin con
traAr nuevas obligaciones que liguen á la provill
ci:•, iL menos que preceda el acuerdo y consentí· 
miento de ést•t.-Art 12. Tan luego como sean 
canjendns las ratificaciones del presente Tratado, 
el Diructor Prov1sorio de las provincias reunidas 
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en Congreso en Santa-Fé, ordenará la devolucion 
al de Buenos Aires de todos los buques que ie 
pertenecían antes de la guerra; y el Gobierno de 
Buenos Aires ofrece ponerlos á disposicion de 
dicho Exmo. señor, siempre que necesite em
plearlos en objetos del serv1cio Nacional, y para 
ello le fuesen demandados.-Art. 13. Las autori
dades legales de la provin0la serán garantidas 
por el Exmo. señor Director de las provincias 
reunidas en Congreso en Santa· Fé, auxiliándolas 
con toda la fuerza de que pueda disponer, siem
pre que es11 auxilio le fuere demandado por aque
llas, con estricta sujedon al Tratado de 4 de 
Enero de 1831.-El presente· Tratado será ra
tificado por el Exmo. s.efior Gobernador y Ca
pitan General Provisorio de la provincia de Bue
nos Aires en el término de ocho di;,s contados 
desde la fecha: y por el Exmo. señor Director de 
las províncias reunidas en Congreso en Santa
Fé, en el término de doc9 dins coutados desde la 
misma fecha; y las ratificaeiones serán eanjeauas 
en cstlt ciudad dentro de los veinte días á datnr 
de la misma fecha.-En fé de lo cual firmamos el 
nresente Tratado en la Ciudad de Buenos Aires á 
Ioc; nuevo días del mes de Marzo del ailo del Se
úor de mil 0chocientos cinmwnta y t•·es.-LOREN
zo ToRI~Es-JosÉ lVI. PAz-NrcoLÁs A:-.rcaoRENA 
-DAL':IIACIO 'VELEZ SARSFfELD-LUIS J. DE LA 
PE:{á-PEDRO FERRÉ-FACUNDO ZuvrRIA. 

NOTA-Este Tratado fué ratü1cado por el Gobierno 
ele ht provincia en 14 de Marzo. El General Urquiza no 
lo ratificó. 

14-Haciendo cesar al Gene1•al Paeheco 
en el cargo de Enviado IJstmordinario do Bue
nos Aires cerca ·Jel Gobierno c1el Brasil. 

Departamento de Gobierno y Relaciones Esle·rio
res.-BuerJúS Aires, Abril 1G de 1833.-Sienclo 

innecesario en las actuales circunstancias la nn
sion especial confiada al J~n"':·al D. Ang.Jl Fa
checo, en el ¡;an\cter d·' EnYiado EslNordinJ.rio 
de la provincia, rerc:t dr; S. i\'L el Emperador del 
Brasil, por decreto fecha i;O de Enero último, y 
de suma conveniencia adopt·u todas aquellas 
medidas de ecanomia que urgentemente r··el:lma 
la situacion actual, el Gobi•erno: .. -Tla acordado y 
dccrcta:-Art. P Ce,;a i.l•J,de hoy t>l Gen •r;ti 
D. AngAl Pacbeco en ol dc:sempeño del cargo de 
Enviadú Estraordinario en rnision especial de es
ta provincia, cerca de S. M. el Emperador del Bra
sil-Art. 2~ Comunlquese á quienes conesponda, 
publíquese y dése nl Regic;tro Oficial.-Rú!)rica 
de S. E.-Lorcn zo T!Jrrcs. 

15-Haclcndo cesar al ~;eíiol' D. Luis Costa 
en el empleo de Oficial de la Logacion .l!;stra
orc1inaría en el Brasil. 

6 

Departamento de Gobierno y Relaciones Esle?"iO?'cs 
-Buenos Aires, Abril IG de 1853.-E! Gobiemo 
de la provincia, por a¡;uerdo de esta fecha, ha 
tenido á bien disponer, que 1>.11 virtud ele haber 
qurda<lo yn. sin efecto la mision esp•-cial t'ncar
g¡¡da al G:meral D. Angel Pacheco, cesu D. Luis 
Co~ta eu el empleo de Oficial de la Legacion Es-

traordin:1ría de est::t provír.cia cerca de. S. M. el 
Emperador del Brasil, para qae fué nombrado 
por acuerdo de 2 de Febrero último.-llúbrica 
de S. K-Lorenzo Torres. 

16-. Hacien1Io ecsal' en el caráetet• tle mt~ 
'jnnto á la Legacion :Estmordinaria cerca del 
Gobiemo del Brasil al Dr. D. Manuel Pcral.ta. 

Departamento de G11hierno 11 Relaciones Esterio
res.-Buenos Aires, Al.Jril 1G de í833.-EI Go
bi~rno de la provincia, por acuerdo de eeta fecha, 
h<t tenido á bien disponer cese el Dr. D. Manm>l 
Peralta en su empleo ele adjunto tt. la L"gacio<~ 
Estrnordínaria de es La NJYincia cerea de S. M. el 
Emp.-¡·ador del Brasil, para el eual fué ll(J"fl brado · 
por acuerdo de 2 de Febrero últ1mo.-H.úbrica 
de S. E.-Lm·enzo Torres 

17-nacienJo cesNI' en el. puesto de Se· 
crctario d~ la Le~llcion Estr,lOrdinat·ia en el 
Bmsil, á D. José Pa.;beco. 

Depa?·iamcnto de Gobierno 11 Relaciones Esterío· 
?'es.-B'•~nos Aires, Abril 16 de 1853.-E\ Go
bierno de la provincia, por acuerdo de esta fecha, 
ha tenido á uien dis.poner que en razon de ha
ber qut'dado sin ef<Jcto 'ya la mision esoecial 
confwda al Géneral D. Angel Pucheco cése D. 
,l,'osé Pacheco en su f~mple~ de .secretario de la 
L•·g •einn Estraordinaria de e~ta provincia cerc~ 
de S. M. el Emperadol· del Bnulil, par:\ el que 
fué nvmbmdo por a~uerdo d·o 2 de Febr~ro últi
mo.-Rúbrica de S • .E.-LoTenzo Torres .. 

18-He(¡lament.ando la pcl'ccpcioo de los 
derecht) ... · de Aduana. 

El Vice Pnsidente 1' de la JI onoTable Sala d1! Rc
pre~r11lantes.-Bue¡¡os A1res, Mayo 17 de 1853.
AI Poder Ejecutivo de la provl.nch-.El irfras
r:ripto tiene el honor de transcribir á V. E. la l<~Y 
siguiente, q ne con esb f,Jcha l!a !:><'lllCionado la 
Honorn l1 íe Sala de Representante•. 

, La H •nomble Sala de Representantes on uso 
de la soberanía ordinaria y estraorclinaril't que 
inviste· ha sancionado con valor y fuerza de ley 
lo siguienk:-Art. 1' -Los derechos de Aduana 
que al presente se pagan con letr"~ á t;:es y seis 
meseq, serim exijidos al cont:1do sobre todos los 
efectos que 'e despnchen al consumo en adelan
te mientras dure el estado actnal de guerra, bajo 
un deo.cuento de fí por ciento por vi a de compen
sací.on.-Art. 2' Comuníquese al Poder Ejecutivo 
--Dios guarde :1 V. E. muchos años-1VIARCELO 
G: .. !II!30A-flernardo Vele3 Guticrrez-Secretario. 

19-se reconoc.e en el cal'ácter de Cónsul 
General det Paragna)' en Bllenos Aires á D. 
DueuaYentllm Decoad. 

Departamento de (}obierno 11 R~laciones Estet•io
~·es.-Buenos Aires, Junio 13 de 1853.-El Go
bierno Provisorio de provincia ua Buenos Aires, 
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en virtud de la patente que le ha presentado el 
clúdudado Paraguayo D. Buenaventura Doroud, 
por la que el Gobierno dP- la Uepública del Pa
raguay le nombra Cónsul General rle dla en la 
ciudatl de Buenos Aires, solicitando dl'l de esta 
provincia el correspondiente exeq uatm:- íla 
acordado y decrPta:--Art. 1' Qrl<>rla re~onocido 
el Sr. D. Buenaventura Deeoud, Cónsul Ue11eral 
de la Repúbliea drl Paraguay eu la ciudad de 
Buenos Alres.-Art. ~' Regístrr•se su p:1tentH en 
la cancíll8rh de la Oficina de Relaciones Este
rieres, comuníquese este d~cwrcto á quienr.s cor
responde, publiques,, y dése al Hegístro Oficial. 
-H:ibrica de S. E.-Lorcnzo Ton-cs. 

20-Reulamentaudo el modo de hacer los 
aforos. 

f'iendo nec sario allannr las dificultarles y evi
tar los perjuicios y un resulten del sistem"' que 
actmtlmettte se observa en h liquidacion t-le lo3 
maniliestos !le mer,·aderias que se rdrodncen, 
oidn el G 1leetor General, el Gobierno: JJa acor
dado y 1

1ecreta:-Art. 1" Concl nido·, l despacho 
de un manine~to, los Vistas llamarán á los ínte 
reEados ~eñalándoles día para ponerse do acuer
do en los aforos dA 1,1s efectos mtroducidos, y si 
en ese diano concurriesen,procct!erh.n los Vistas á 
hacer die hos aforos sin audier.cia de los inVw,;sa 
dos.-Art. 2' En seguida pasar:'m el manifiesto 
á l11 Contnduria p;~N su lic¡Uldacion, v no se ad 
lnitirá re.~lamo de ningunn. especio.-Art .. 3' Co
muniqu'e~e á quien ... s co1respond:1, publiqucse v 
dese al Hegistro Oflcinl.-Bnenos Aíreb, .Julio 25 
de 1833-0BLIGADÜ-J?rancisco de tus Ca!TerliS. 

[ Rcc. de L. L. de Aduana, pág. 173.] 

21-se reconoce en el carácter de Cónsul 
del (han Dncado de Oldeml;urgo en Bueno., 
Aires á D. Constan Sant,;.··Maria. 

Departamento de Gobierno y Relecioncs Esterio
res.-Buenos Aires, Julio 29 de 1853.-Eu vista 
de lrt p;tente qlle ha prBsentailo el Sr. D. Constan 
R:wta~María, por lo que S. A. R. el Gran Duque 
de Oldemburgo le no,nbra Cónsul del Gran Du
cado en Btwnos Aire~;-el Gobi~rno Pr-rvisorio 
dt~ la provincia: Ha aco!"dado y decrcla:-Art. 
1' Quedct reconocido el Sr. D. Constan Santa-Ma
ria, Cón~ul del Gran Ducado de Oldemburgo en 
Buenos Aires.-Art. 2' Reqístrese su patente en 
la cancillería de la Oficina dtl Helaciones Este
riores, comuníquese este decreto á quienes cor·· 
re::ponda, pn1líquese y dése al Regbtro Oficial. 
-OBLIGADO.-Loren:;o Torres. 

22-nabilitacion de puertos en -la provin· 
cia. 

Ministerio de Hacienda.-· Buenos Aires, Agosto 
4 de 18fí3.-I-Iallándose restablecidas las autori
rlades ll'jítimRs en las costas de la provincia y el 
Gobierno en actitud ele hacer cumplir sus r\ispo
sicinnes.-!Ja acordado y dec1'ela.- Art. 1' Los 
ptwrtos de b provincia qne fueron habilitados 
por los rebeldes para el comercio con el estrrm-

jero, quedan sujetos á las leyes y reglamentos 
que rejian antes del 1" de Diciembre drll aiio 
próximo pnsado.-Art. 2' El puerto deJa CapiLd 
continuará siendo el único habilitado pnr'' h 
carga y descarga de buques procedente;; de 
purrtos estr:< njeros, ó que se dinjan á ellos.-
Art. 3' Comuuique~e, pnblíqnese y dése al R(cl
gif;tro Oficial.-0BLIGADo.-F1'ancisco de las Car
nwas. 

2:3-se reconoce en el carácter de Vice 
Cónsul Británico en Buenos Aiaes á D. Franck 
Parish. 

Depm·tamento de Gobíerno 11 Relaciones Esleriores. 
-Buenos Aires, Agosto 5 de 1853.-En vista de 
la carb original d··l Departamento de Re1:1ciones 
Esteriores dH la Gran Bret:<ña, que ha remitiilo 
el Cónsul de la misma en esta ciudad, D. Martín 
J. Hood, por la cual ap'trece quo en reemplazo 
rle dicho señor Cónsul ha sído nombrado el ;:;e
ñor Ftan.;k Parish en c•l carácter de Víco Cónsul, 
tll Gobierno, mientras tanto qne el de Su Ma
gestad subsana oportunamente el vicio de dicho 
n0111 bramiento, ptJ&S no se acompaña pnt••nte en 
forrr.a.-/Ja acordado y decrcta.-Art. 1' Queda 
recnnocido el sefior Franck Parish, en el carác
ter de Vice Cónsal de Su Magestad Británica en 
m;ta ciudad.- Art. 2' Comuníquese á quienes 
corresponda, publiquese y dése al Registro 
O licia í. -OBLIGADo.-Lorenzo Torres. 

24-se reconoce en el caracter de Vice 
Cónsul de España en Buenos Aires á D. Vicente 
Casaros. 

!Jepartamem:o de Gobim·no y Rdaciones Esteriores 
-Buenos Aires, Agosto 6 de 1863.-En vístft de 
la p:'ltente q no ha presentado el señor Cónsu J 
de Su Magestad Católica, D. José Zambrano, p,.ll. 
la que el señor D. Vicente Cas,tres. es nombrado 
Vice Cónsul de España en esta ciudad, el Go
bierno Provisorio de la pruvincia.-Jla acotdaclo 
y decreta.-Art. 1' Qneda reconocido el señor D. 
Vicente CaBares en <'1 carácter de Vice Cónsul de 
España en esta ciudad.-Art. 2' R"gístreso su 
patente en la canciileria de la Oficina de .Helu
~iones Esteriores, comuníquese este decreto h 
quienes correspoYJdr, publíquese y ilése al He
gistro Oficial.-ÜBLIGADO.-LorGnzo Torres. 

25-se nombra Cónsul de Buenos Aires en 
Cádiz á D. Bernardo Blanco Gonzalez. 

• 

!Jcpartam~nlo de Gobierno y Relaciones EsteriO!'es 
-Buenos Aires, Agosto 29 de 1833.-Conside. 
rando dA importancia á los intereses comerciales 
rle la provincia nombrar una persona qnA ejerza 
las funciones de Cónsul de la misma en Cádír.; y 
teniendo confianza en las cualidades que concur
ren para ello en D. Bernardo Blanco Gmtzalez, 
Pl Gobierno.-Ba acordado y clecrela.-Art. 1" 
Queda nombrado D. Bernardo Blanco Gonr.alPz, 
Cónsul do la provincia de Buenos Aires en Cádiz. 
-Art. 2" Espídasele la patente respectiva, co
muníquese e¡,te decreto á quienes corresponde 

' 

• 
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· publíquese y dése al Registro Oficial.-ÜBLIGADO ·seiscientos pesos.-Art. 7~ Desompe:ilm·á Ir. Te-· 
-Lorenzo Torres. soreria un Oficial enjero con la dotacion de mil 

26-se nombx•a Vice Cc)nsul de Buenos 
Aires en Cádiz, á D. Dioni~io Blanco Gon¿o.[ez. 

Departamento de Gobierno y Rclacíones Esteriores. 
-Buenos Aires, A~osto ~9 de 1863.-Siendo 
conveniente nL'mbmr una persona idóne~, que 
con el carácter de Vice Cón~ui de la provincia en 
Cádiz, pueda auxiíiar al Cónsul nombrado para 
dicha ciudad en el desempeño de sus 'deberes, de 
proteccíon al ..:omercio, d Gübierno.-Ila acor
dado y decrcta.-Art. 1' Queda nombrado D. Dio
nisia Blanco Gonzalez, Vice Cónsni de h provin, 

, cia de Buenos Aires en c¡tJk-Art. 2' E~pida
sele la patente respectiva, comuníq ne.se este 
decreto á quienes corresponde, publíquese y dése 
al Ragístro Oficial.-OBLIGADO.-Lorenzo Torres. 

27-se nombra Cónsul de Buenos Aires 
en Barcelona á D. Juan Antonio Treserra, 

Departamento de Gobierno y "flelaciones ltsterio
res.-Buenos Aires, Agosto 31 de 1833-Consi
derando de import:< ncia á los intereses eomercía
l~s de la pro':incia, noll,l?rar una persona que 
e_¡erz>l las funcwnes de Consu.l de Lt misma en 
Barcelona; y teniendo confiama en las cualtda
des que concurren para ello en D. Juan Antonio 

·. Treserra, el Gobierno-Ha acordado y decTeta
Art. 1 ~ Queda nombrado Cónsul de la provincia 
de Buenos Aires en Barcelona, D. Juan Antonio 
Treserra-Art. 2" E:spírlase la patente rHspecti
va, comupíquese este decreto it quienPs corres
ponda, publíquese y dése al Registro Oficial
OBLIGADo-Lorenzo Torres. 

trescientos p!cSos; siendo tarn bien t!ajero el Co
lector y el Conta<ior.·-Art. 8° La Al<;aidía será 
s;;rvida por un Alcaide, un Oficial de libros y 
un Ayudaute de almacene~.-Art. :u~ Los suel
do~ de e:-;tos elllpleados serán : el del Alcai~e, 
mil tresci,·ntos pesos; el d.->1 Oficial de libros,sAls
cientos peso'; y el del Ayurlar,te de almacenes, 
quinientos ¡wsos.-Art. 10. El Re:'igtJardo ~erü 
servidü por euatro Otillial•és y octlo Guardas,qn,~ 
gozari111 de las asignaciones siguientes: los Ofl
ciale~ mil pesos; y los Guard 1S seiscientos pe~os. 
-At·t. 11. Lo,.; deberes del Colector serán los 
que por lo.-; R~gla1aentos vigentes incumben al 
Coledot' d" la Aduana de esta Capit,•I.-Art. 12. 
Los llli;;mns Reglamentos regirút: la conducta 
de lOS detnftS empi,,adat;, a PKCCpCÍOn de lOH Ca• 
sos en que, p¡¡nt suolir la falta d-·l personftl de 
las Oficnias, ;'ea nei:esario modificarlos ~~ juicio 
dd Colector.-Art. 13. Por reght general Sf.! ob
servaril. tambien en el despacho .. :le l.• Aduan<t de 
San Nicohs, lo prevenido por jos dichos Regla
mentos vigent 1h.-Art. 14. Por ahora, y hasta 
que se establezc:t u,,a Escribanía de U~;Listrus, 
lo~ mamfieHtos de entrada se rlarán ante el Oficial 
de l:=t Contaduría, y las adiciones en los casos 
en que son pHrmítida,, SR harán ante el Colec
tor.-Art. 15. La esperlicion d·• la guia de re
ferencia para¡,, sal U a de ¡,,s bilques, se !Jarü por 
el Colecto!' y Coutador.-Art. lG. Los cPrtifica
dos y torr•a-guifl.-; que se ,.oliciten se <;S¡Jedieran 
por les e;npl-·ados, en cuyo poder obren los do
cument·'H á que s · refl.-r,.,,., y s ·rán igualmente 
autorizados por ,.,¡ (}.;lector y Uoutador.-Art. 17, 
Las informa~iones sumarias en los casos de 
contrn b>~rt~lo, p;tra ser elev ,das á la Snperiori 
dad, s., levantará" pur el Cole.ctor en ¡Jr.osencia 
de dos testigos, que firmarán con él tod,<s la,; 

28-se establece una Aduana 
y despacho en ol puerto de San 
Arroyos. 

diligencíaB.-Art. 18. Las harmas y drogas, áo
tes de su rlPspacho á la plaza, serán reconocidas 

de depósito por un médico y un f:nmacéutico que nombra
Nicolás·de los rá el Gob1erno.-Art. ID. Los libros imprews ~e 

despacharán sín prévia autorizacíon especial del 
' 

El Gobierno para cumplir lo dispuesto en el 
articulo s~ del Reglamento de ~~4 de Noviembre 

· de 1852, so::>re la libre navegacion del Río Para 
ná-lla acordado y decreta-Art. 1~ 8d establPce 
una A-iuana de depósito y despacho en el pue
blo de $an Nicolás d!J los Arroyos, la que empe
zará á fur¡cionar el dia 15 de OctuLre próximo.
Art. 2'. Esta Aduana constará dé los depart<l
mentos siguientes: Colecturla, Contaduría, Te
soféria, Alcaidía y Resguardo.--Art. 3·. La Co
Jecturia será rle~empeñ.<<na por un Culector, un 
Vista General, un Oficial en~argado de la mesa 
de Re<sistios, un Oficial de Colectnrta y un por 
tero.-Art. 4~ El Colector gozar:'l. la dotacion de 
tdos mil quinientos pe~os; el Vista de dos mil 
pesos; el Oficial ele la mesa de Regíst,ros de mil 
pesos; el Oficial de Colectul'ia de mil pesos; y el 
¡)ortq·o de trescientos -pesos.-Art. 59 L~ Con
taduría ser:\ servida por nn Cont1tdor, un Oficial 
delibros, un Oficial de Contaduría y un auxi
Iiar.-Art. 6~ Se asignarH.n á estos ernplead<JS 
lo~ suP!dos aiguir>ntes: al Contndor dos mil pe
sos; al Oficial de libros mil trescientos pesos; al 
Oficial de Contaduría mil peos ; y al auxiliar 

Gobiflrno.-Art. ;!0. No habiendo en el pueblo 
de s~Hl Nicolás un edificio prep[lrado par~ el 
depósito de pólvora, queda prohibida, por aho
ra, la int.roduccion de este articulo.-Art. 21. La 
Contadurra de la Aduana de San Ni colas cérrará 
sus cuentas al fin de caca me&, y las remitirá 
con sus ~~omprobantes al Colector de la Aduana 
de esta Utpit<11.-Art. 22. Lo~ sud<1os y gastos 
menor,s, como alquileres de casa y alrnacene8, 
jorn:tlr.s de peones, útiles de escritorio y demas, 
se harán e o n los fondos de la misma Tesorería; 
y cuando !Jubi,Re algun caudal sobrante el Co
lector lo avisará :1l de 1:1 Ü-lpital, poniéndolo á 
sus órdenPs.-Att. '23. Por la misma Te~orería 
su haritn las ,J.ovoluciol!cS de lo indebidanJent<:' 
cohr:"lo Pn caso de error en las liquídaciones.
Art. 24. Entret:lnto q u;; se construyan casillas 
en los lugares á propósito para impedir el con
trabando, los Gu[~rdas se situarán en los puntos 
más imnediAtos á ellos que sea posible, reco
mendándose! es e\ cAlO y vigilancia más asiduos 
para llenar el ohjeto de su servicio.-Art. 25. 
Se nombran para Colector de la Aduana de San 
N1cvlás á D. Antonio Bilbao la Vieja, con •reten· 
cion del empleo de Contador que ahora desem-

• 

• 
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• 1 " peña en la Aduana de esta Capital, y para Con- · Baradero •••••.••• :. • 
tador principal,al Oficial Mayor de la Colecturía Zara te.............. « • " 1 

« 1 • d_e la misma, D. Cipriano Ballesteros, con reten- San Pedro........... • 
c1on de este empleo.-. Art. 26. Las demás plazas San Nicolás ..••• _... 4 • • " que guedan vacantes se proveerán á propuesta 
del Colector y Contador, con arreglo á los Re
glamentos vigentes de Aduana.-Art. 27. Co
~uníquese á quienes corresponda, publíquese y 
dese al Registro Oficial - Buenos Aires Se
tiemble 21 de 1853.-0BLIGADO-Franeisco de las 
Carreras. 

8 

Los Oficiales y Guru:das sobrantes se situarán 
en la Aduana para Ber destinados ya en embar
ques, custodia de carga y descarga de efectos por 
tierra, ó en el giro de papeletas á la par de los 
mozos de confianzá de la Adnana.-Art. 2~ El 
Cut>rpo del Resguardo será presidido por dos 
Inspectores, elnno clasificado con el nombre de· 
Inspector en efercicio, y tendrá su Oficina en la 
Aétuana; y el otro con el de Inspector (ranco, el 
que residirá en el muelle; consideránaose ambos 
con igual representacion, y debiendo turnar cada 

(Rec. de LL. de Aduana pág. 173.) 

29-Reglamento del Resguardo. 

tres mes6s en sus funciones.-Art. 3? Los Ins-
Deseando el Gobierno mejorar el actual Regla- pector8s serán nombrados por el Gobierno, y 

m~ntamento del R_esgu~r~o, reformando ó supri- podrán ser removidos á voluntad de éste, como 
m1endo aquellas disposiciOnes que 1r1 esperiencia todos los demás miembros del Resgnardo.
ha demostrado ser incompatibles con el buen Art. 49 Los Oficiales y Guardas serán igual roen
servicio, ó que por otros motivos ofrecen inconvt~- te nombrados por el Gobierno, á propuesta del 
nientes en su ejecucion, y suj,,tándolo á un méto- Colector General, de los Inspectores y lJontador 
do mas exacto, que facilite su conocimiento á principal de Aduana.-Art. 5' No se propondrá 
los que tienen en él marcados sus debere;;- oída para el servicio del Resguardo ningun individuo 
la Comision nombrada al efecto, y consult~do el que no presente persona que responda por él, y 
Coleck•r G,meral y los Inspectores del Cuerpo: que no sepa leer, escribir y contar correctamente. 
Ha acordado y decreta-el siguiente : -Art. 6o Siempre que á juicio Jel Colector se 

necesite mayor número ele Guar~as, podrá rwopo
ner al Gobierno su nombramiento en la forma 
que prescribe el articulo 4'.-Art. '7• Tendrá 
constautemente el Resguardo, las embarMciones 
precisas para el servicio con la dotacion compe
tente de marineros para tripularlas.-Art. 8' El 
Cuerpo del Resguardo de la Capital y sus depen
dencias queda sujeto al Colector General como 
Gefe principal de la Administracion de Aduana
Art. 9' El Resguardo de San Nicolás estará bajo 
la inspeccion y dependencia inmediata del Colec
tor de aquella Aduana. Los Oficiales y Guardas 
serán inamovibles para otros destinaR, y nom-e 
brados á propuesta del mismo Colector y del 

REGLAYIENTO DEL RESGUARDO 

CAPITULO I 

DEL PERSONAL DEL RESGUARD. 

~rt. r El Cuerpo del Resguardo se compon
dra de dos Inspectores, diez y ocho Oficiales, 
ochent!l Guardas y dos ordenanzas, cubriendo y 
c_ustod_mndo los puntos que se espres:tn á con
tumacwn: 

EN LA. CIUDAD 

Casilla principal.. . • • 1 Oficial con 
Estaca da.. . . . • • • . . . . 1 • • 
Almacene&..... . . . . . 1 " e 

1\'[uelle y riuera .•. :. . 1 • • 
Babia .. ... ~ ...... ~ . . 1 « ,, 

Bateria............ . O • • 
Ro u da celadora ..... -1 • • 

EN LA BAHIA 

3 Guardas 
3 (( 
8 < 
4 • 
1 • 
2 • 
6 e 

Pon ton interior...... 1 • 
• est~rior.... . 1 • 

• 3 
• 10 

• 
• 

EN LA CAMPAÑA 

Riachuelo .......... 1 • ~ 3 • Barracas. _ .......... 1 • • 2 • Ensenada ...... _. _ .. • < 1 • Salado ............. 1 < • 1 (( 

Olivos .............. • « 1 • 
San Isidro .......... { ' 
San Fernando ...... l • • ,3 • Conchas ....•... ... 

Oontador. 

CAPITULO II 

DE LOS DEBERES DEL INSPECTOR EN EJERCICIO 

Art. 10. El Inspector en ejercicio tendrá las 
atribuciones siguientes: llevará la corresponden
cia, con el Colector, relativa al servicio y sus in· 
cidentes; ordenará y seihlarit á los Oficiales y 
Gua.rcl.as los puntos que hayan de celar; y cuidará 
de que todos los quoe no hayan sido de;;tinados, 
t:oncurran á la Casilla para recibir y ejecutar sin 
demora las órdenes que se les dé.-Art. 11. Con
currirá al punto de su residencia á la;; ocho de la 
mañana en verano, y á las nueve en el invierno, 
cuidando de que todos los individuos francos 
concurran á las mismas horas á la Principal, 
donde deberá permanecer él, hasta las cuatro de 
la tarde en el invierno, y hasta las cinco en el 
veráno.-Art. 12. En caso de enfermedad dará 
aviso al Inspector franco, para que lo sustituya 
en el desempeño de sus deberes, d.-jando el mue
lle al cargo de un Oficial de su confianzA, y dará 
cuenta al Colector Generai.-Art. 13. Al retirarse 
diariamente [> la hom que lB designa el artículo 
11, dejará al cuidado de la Casilla prínciral parrt 

1 
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el resto de la hU'cle y ele toda la noche, dos Guar-
, das; lo mismo que ordenará quede ignal número 
pttra los días festivos, nombrándolos la víspera, 
y avisitnclulo con Rnticipaclon al Colector Get~e
rai.-Art. 14. Cuidarit de que todos los indivi· 
duosá sus órdenes, curr1plan estrictamente con su 
deber, dando cuenta inmediatamente al Colector, 
para que éste instruya al Gobierno, de las fültas 
de conducta que observare An ellos, como tam
bien de cualquier vicio ó defecto contra los inte· 
reses públicos, que demande un remedio.-Art. 
15. Si algun individuo del Resguardo faltase á la 
subordinacíon, se embrwgase ó profiriese pala
bras obscenas, el Inspector mandará ponerlo en 
arresto, y dará inmediatamente cuenta al Colec
tor para que éste dé de ello conocimiento al Go
bi8l·no.-Art. 16. No permitirá que los Oficiales, 
Gefes de destacamento ó Guardas se ausentet: de 
su destino, por negocios particulares, ni les acor· 
dará licencia, salvo el caso de eufermedad, en el 
·que los mandará subrogar inmediatarnente.
Art. 17. Mudará los desta.::amentos del Resguar 
do en la ciudad, Boca y Barracas al fin de cada 
mes, y los de campaña á los tres meses; bien 
entendido que el cambio d" empleados de un 
destino á otro, se avisará al Colector General 
pano que tenga conocimiento de las personas que 
los ocnpan, y al Inspector franco, para que t~l 
recorrer los puestos, observe si cada uno conser
va el que le corresponde.-Art. 18 Cuidarit de 
mandar por la posta y sin demora, todas las órde
nes y :wtsos que se ofrezcan para los Oficiale:> ó 
,Guardas de la campaña, llevando un reg1stro de 
ellas, numerado, á fin de obtener conodllliento 
de su recibo.-Art. 19. Tendrá particular cuida
do de que en todos los destinos que ocupa el 
Resguardo no falten anteojos, barrenas, espadi
llas y demá~ útiles necesarios, tanto para la cala 
cuanto para el despacho, y las cuentas de su im-

• porte, con su V•. B•. puesto en ellas, la~ presen
t~rá al Colector General para que éste ordeue su 
pago de los fondos destinados á gastos menores. 
-Art. 20. Si algun buque, por ret;ultas de mal 
tiempo, se viniere á la playa con cargn, el Ins 
pector dispondrá inmediatamente que se tome 
razon de lo que se salve, y avisará al Coledor.
Art. 21. En caso de naufragio, ó evidente riesg0 
de perderse un buque a su entt·ada ó O<alida, el. 
Resguardo no impedirá que se acerquen las lan
chas ó bn')ues menores á dar auxilio; antes bien, 
lo dará el Iuspector gratuitamente, con las embar
caciones y gente de mar del cuerpo, observando 
lo demás que previene el artículo anterior.
A.rt .. 22. Perrnitirá que los e m b>lrq u es de frutos 
del país puedan hacerse por los puntos hn.bili· 
tados desde media hora despues de müir el sol 
husta ponerse; debiendo Jijar~e un aviso en lob 

· mencionados puertos para hacer saber esta dis
poRicion.-Art. 23. Exigirá que, para las nvrres
pondiente,; anotaciones en los permisos de em 
barque y en el diario de eada oticina, los patro
nes ó d.,;;pachantes de los buques presenten Ja 
papeleta que esprese la cantidad de lo que h'tya 
de embarcarse,. la cual entregarán los carreros 
antes de entrar en el agu8, he~ciendo responsa
ble :tl intn;e<;ado, bnjo la pena de descamiso si 
hubiese fraude.-Art. 24. RubricHá las fojns de 
los manifiestos de Jos buques llegados de ultra
mar que le remita el Inspector franco, y los pa· 
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sará al Colector, haciendo ántes en f!U oficina 
las anotaciones correspondientes.-Art. 26. Lue
go que ol Colector decrete el alije en 1:1. cópia au
torizada del manifiesto general, clisponclni. el 
Inspector se anote en un libro, que se llevaril en 
la Casilla prirdpal, el nombre del Guarda encar
gado de la descarga del buque, y el del lanchero 
quedara un recibo de dieho al~je, para llevarlo 
á bordo.·-Art. 2ü. Remitir,\ al Guarda un núme
ro Stlficiente ue papeletas impresas, junto con el 
manifiesto, y un cuaderno tírmado en la primera 
foja, y rubricado en las demás por el Colector 
General y por él mismo, para que el Guarda 
anote todos los bultos que se extraigan del bu
que que esté á su· cuidado; y concluida la de,;
carga y hechas las comprobaciones respectivf\s 
archivará e~te cuaderno en la Casilla principal. 

CAPITULO 1II 

DEL INSPECTOR FRANCO 

Art. 27-·El Im;pector franco residirá en el 
muelle, y cóncederá los permisos para embarcar 
y desembarcar eq uipages de pasageros.-Art. 28. 
Su aoiistencia á Ll Ca:silla del muelle será. def>de 
las ocho de la mailana en el verano. y desde las 
nueve en el invierno; permaneciendo hastt\ las 
cuatro de la tarde en el invierno -y hasta las cineo 
en el verano, y dejando al retirarse un O licia! y 
un Guarda.-Art.. 29. Iumediatamen:e que rt'ciba 
el Inspector franco, ó el empleado de su confian
za que lo represente, el manifiesto de un buque 
llegado de ultramar, anotará junto <Jon el Capi
tan, la hom y dia en que se le presente y lo pa
sará con oficio al Inspector en ejercicio para que 
éste lo eleve al Colector G.•neral, de~ pues de rtl
bl'icar sus fojas y hacer en su oficin;t las anota
ciones convenientes.- Art. 30. Re,tütir:\ it l~ 
Aduana, dando un recibo al interesado lo,; efec
tos de cualquier clase que sean, ytt veng m en 
calidad de encomiendas, ó para servicio parti
cular, que uo se consideren eurno ropa de ns0 y 
se enco:ttraren en los eq uipage-.-A.rt. 31. Fi r
mara junto con el Guarda que preseflci<' á bordo 
la entrega ó verifieacinn de los efectos, todos lo& 
cnrnplidos de los permisos de reembarco y 
transbordo, espresando en letras las cantidade,s 
de los bultos.-Art. 3:2. Pa,;ará por si ó por me
dio de un Oticial de o;u confianza, la viottct á los 
buques que soliciten Permiso para abrir registro. 
-Art. 'i3. Exigirú. ele los Capitanes al t;empo de 
embarcarse los conocimientos del cargamento, 
para confrontarlos con la gtlia de reft>reHcia, y en 
caso de disconformidad detendrá los papeles y 
dará cuenta al Colector.-Art. 34. Tendrá dc~re
cho, en ca:;o de sespecha, de mandar atr,cc:w á los 
pontones, ó de descar~ar los bltques que hayan 
tomado el reembarco, para verificar mejor la 
operacion, y en caRo de descubrirse fratude de
te11drá el buque y su tripulacion, poniendo en 
custodia los efectos y dando cuenta inmediata
mente al Colector General-Art. 35. Siempre 
que las atenciones que debe desempeñar le de
manden un m:qor número de Oficiales ó duar
das, los pedirá al Inspector en ejercicio: cuidando 
de que nunea haya ménos de cinco indivirluos 
en el ponton de la rada esterior.-Art. 3ü. Se 
entenderá con el.Oficial de dicho ponton por me-
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dio del telégrafo de la Capitanl.a del Puerto, á fin 
de que so desempeñe mejor el servicio <le la ba
hia.-Art. 37. Tendrá una falúa con su corres
pondiente tripulacion siempre á sus ónlcnes, 
para mand<lf ó ir en persona a evacuar al¡¡; una de 
las operaciones del Puerto.-Art. 38. Siempre 
que sus atenciones se lo permitan, recot~occrá 
todos los puntos del Resguardo, dejando «n 
su lugar un Oficial de su conlianza.-Art. 39. 
Cuidar:\ de lo,:; alimentos que deban P'<sarse 
por la Comisaria de -Marina á los Ofidales y 
Guard:>s dP los pontones, y de que dicno~ 
Oficiales s<·an relevados una vez al mes. -
Art. 40. Pasará mensualmente al Colector una 
rehcion de los individuos que compongan la 
tripulacion de los buques 6 falúas del H•'sgual
do, designando el sueldo de cada uno de ellos 
par" que se les pague con puntualidad.-Art. 
41 Interin no tenga el puerto un muelle cómodo 
para guardar con seguridad las embarcaciones 
del llesguardo, dispondrá que e.,tos diarameute 
luego que eoncluyan el trabajo, se suspenda•, á 
abordo del ponton interior, y permanet.can en él 
con sus tripulaciones para echarse al agua cuan
do lo exii<t el servicio.-Art. 42. En la Aduana 
de S:m Nicolás el Colectl·r desempeñará las 
funcion q u u por este Regi<Hnento corre,;ponden 
á los Inspectores. 

CAPITULO IV. 

DE LAS OiJLIGACIONgS DE LOS OFICIALES Y 
GUARDAS 

Art. 43, Los Oficiales y Guardas estaritn ínrne
diatamente suj•~tos á sus respectivos Gefes, y por 
su couducto se dirigirán al Colector en caso ue
cesario.-Art. 44. Siempre que los Otiei.•les ó 
Guardas en comision llevarán consigo el título y 
su. nombramieuto, por si.le fuese posibl<J darse á 
conocer O pedir auxilio U. las autoridades.-Art. 
45. Los Otidales ó Gefes de destino podrán amo
nestar á sus subalternos cuando e,;tos falt.en á 
su rletwr ó á la ::mborditwcion debida, dando in
mediatameu te cuenta al Inspector para los fines 
indicados en elart.15.-Art.46. Ningun individuo 
del Re,;guardo st~ separará voluntariamente de 
su destino, bajo la pena d•l perder írre.nisible
mPrlte su pl<tza, y en el caso de enfermedad pe
díril. sn li<wncia al Inspector bajo cuyas órdenes 
se encuentre, para que lo reemplace.-A.rt. 47. 
El Guarda encargado del Puerto de la Ensenada 
daril, cnent.1 inmediatamente al Inspector en ejer
cicio, de lo~ buqnes que entren err aquel puerto 
proc,·dentcs de Uitrn11lftr, y los motivo~ que los 
hayan obligado á an·,lJar allí, para los fines que 
corrvdnga.-Art. 48. El Oficial del R~sguardo en
cargado del destanam~nto de las Uonclhts y San 
Fernando, exigirá de los patrones de los buques, 
que lleguen allí de otras provincias, un mnni
fiestn de sn carg:1 y lo remitirá al Inspector en 
ejercieio.-Art. 49. Los Oficiales y Guardas no 
permitiran que nmgun bulto, por de poco valor 
que parezca, ni aun equipage pueda embarcars"', 
transbordarse ó removers.l al intRrior, sin la li
cencia correspondiente. Art. f)iJ. Haril.n los reco
nocimientos de Jos bultos que se carguen y des
carguen por los puntos que están á su cuidado, 
ex::münan<lo tttentamente si las especies Cllrres-

ponden al permiso dado, y el caso de diferencia 
notable, por mas 6 por menos, los detendrán y 
los remitirán á los almacenes de Aduana, dando 
cuenta al InspflCtor en ejercicio para que éste la 
pase al Colector.-Art. 51. El Ofid:ll qne se halle 
~n el ponton eqterior, al f<Jnd(;ar un buque que 
reconozca ser de procedencia estrangArn, se em
barc>'~rá y diríjirá al momento con la ífllúa de 
sanidad, llevando consigo al Guarda que debe 
quedar á bordo durante la descarga.-Art. 52. 
Al subir u bordo se dará á conocer del Ca pitan 
dd buque entrante pregu nt!tndole de que puerto 
viene, en donde ha recibido carga, á quhm vie
ne consignado; y le entregarlt un ejclmplar de los 
artículos de este R("glamen:o que le conciernen. 
Art. 53. Exi¡Sirá un manifiesto general y puntual 
con mclusion del sobrante del rancho, y lo fir
mará con ol Capítan para ser remitido al Inspec
tor franco.-Art. 54 No permitirá que el Ca pi
tan vaya á tierra sin haber dado el enunciado 
manifiesto, que firmará él junto con el Guarda 
que deje :'l. bordo, y en su defecto lo harh firmar 
por el Oficial de marina qre mauLle ~;, falú~, en
tregándolo en eRte estado al mismo Capita.n para 
que lo pase al. Insr:ector franco.--Art. 55. Hat:i~ 
firm:tr al Capltan tgnalmente una nota al p1e 
de su manifi8sto, 8n la cual exprese querlar en
terado d<~ las penas que incurrA falt<~rHlo al tenor 
de los artlcu los 64, 65, 66, 67, G:l, GS, G9 y 70 
irÍdusive.-Art. 56. El Guarda que quecle á bordo 
pant custodie< del bllque, impidirá que bajen á 
tierra efet:tos pertenecientes al cargame11to, mien
tras no tenga t>l alije, salvo lns muestras y eqni
page,; de pasageros, ·~ue rernitir:'t con una p,t.po
leta firmada pot el mt~mo, en la cual se espresen 
en números y letras la calidad y cilntidad de los 
bulto:;.-A.rt: b7. No debiendo considerar::;e como 
equipaae prenda alguna ni mueble que se co
noz¡;a ;star sin uso; ::;e tendrá mucho cuidado por 
el Resguardo con los marinero¡¡ que deflemba r · 
quen, en el concr.pto de que lo que se encuentre 
en aquel caso sin el correspondiente ~p,-rmiso, 
será decouüsado á favor del aprehensor,-Art. 
58. En el cuaderno que se ln remita :l bordo jun
to con el alije, anulará los uultos que ~e estrai
g •n del buque, como se prescribe en el art. 2G. 
-Art. 50. Tambien dará al buque de cabotaje 
que se ocupe de la descarga una papelet:t com
prensiva del número y marcas de lo~. brt\tos, 
señalando en ellas los que ·no consten del mani
fiesto, y espresando el dia y hora en que se se
pare para tierra dicho buque. E~b. papeleta 
pasará al Oficial de almacenes para las demás 
diligencias u\t•'riorus.-Art. 60. Concluida la 
descarga el Guarda bn.jarit inmAdiatamer,te á tier-
1''\ y se present>lrá al Inspector en rjercicio con 
su cuaderno para confrontaciones convenientes. 
-Art. Gl. Eu todos los puntos del Resguardo 
se llevará un rliario en el que se anotarán los 
embarques de frutos del país, firmando bs O!l
clales ó Guardas, encargados del punto, dichas 
anotacioneo antes de entregar el destino al que 
los releve, para que dicho diario sirva de eom
provante, en ca~o de estravtarse los permisos. 
-Art. G2. El individ'JO del Resguardo, á quien 
se ju<>ti!ique que proteje el contrabando, perderit 
su empleo y sufríra uoa prision proporcionadfl. 
:\ la gravedad del caso, la que no podrá pa.sar 
de un año.-Art. G3. El ¡que a~ hacer algun re-
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gistro tomase alguna cosa por pequeña que sea, 
ó impusiere 'algun gravámen á los que transitan 
con cargas, á mas de P"rder el empleo, ser .l. cas
tigado con prision, segun la cantidad del caso. 

CAPITULO V. 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CAPITANES Y PATRO
NES DE BUQUES MERCANTEtl. 

correjir cualquier error que contenga su mani
fiesto, dentro de las cuarenta y ochó horas útiles, 
contadas desde el momento en que lo presenten, 
y firmarán una nota que espresen quedar entera
dos del contenido de este artículo y de los dos 
anteriores. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS Á LA ADUA
NA Y RESGUARDO, Y DE LA DISTRIBUCION DE LAS 
MULTAS Y COJ\USOS. 

Art. 64. Los Capitanes de buques de Ultramar 
presen~arán su manifiesto, vioado por el Cónsul 
d" esta provincia en los lugares donde lo hubie
re, al Oficial qne pase la vioita, anotando el so- Art. 74. El Colector General. está autorizado 
brante de rancho-, y firmándolo con la nota que para determinar la compra de útiles necesarios al 
esprese quedar enterado tiel contenido de este ar- Resguardo y los gastos de impresiones que se 
ticulo y los siguientes hasta el 70 inclusive.-Art. consideren convenientes para las operaciones de 
65. En dich.:J manifiesto deberán comprenderse lo que puede influir en el buen servicio.-Art. 75. 
todos los bultos que conduzca, espresando las El Colector General y el Inspector en ejercicio 
personas á quien<Js vienen consignados, segun firmarán la primera foja y rubricarán las demá¡; 
resulte de los conocimientos que tenga, en el del cuaderno que, junto con las papeletas impre
concepto de que los piezas no manifes'adas, cae· sas y eópia del manifiesto se remita al Guardtl 
rán en la pena de comiso.-Art. 66. Debe igual- que vijile la descarga de cada buque.-Art. 76. 
mente saber el Ca pitan que toJo. bulto ó paco ti Para C:\rgar ó descargar cualquier buque de guer-
11~ que traiga de la marinería, ó venga de enco- ra perteneciente á este Estado, el Comisario de 
mrendas ha de comprenderse en el rnaniliesto, Marina pasará al Colector General la guia ó nota 
sobre cuyo concepto requerirá a los pasageros y que d~signe el ;~úmero, marca y contenido de lo'> 
marineros para que maüitiesten lo que tuviesen. bultos.-Art. 77. En la descarga de embarcacio
-Art. 67. No vendra á tierra el Caoitan sin ha· nes apre,-adas tendrán la Aduana y el Re~guardo 
·be~ da;lo e_l en~nciado manifiesto, y "su segundo la misma int.orvencion que en los buques parti
cmdara cmdara muy atentamtnte de que nada cnlares.-Art. 78. A cada individu'l del Resguar
se traiga á tierra, excerto lo~ equipages y ILues- do se le entregará un ejemplar de este Reglamen
tras do¡l cargamento (mientras no este espedito to y de todas las resolucionAs ndicionales que se 
por la Aduana) bajo la pena, en caso contrario, espidan, para que se imponga y jure cumplirlas 
de quinientos pesos metálicos con que será mul· allt~ sus gefes.-Art. 79. Se mandará impnmrr 
tado el Ca pitan, que satiefará el consignatario igualmeute un número sufidente de ejemplares 
d~l buque y se aplicar:; Ltegramer1te como cu-, por separado en col!lnlllaS y en los cinco idio
mrso á las prrsonas que der.uncitm la infraccion mas, casteilano, inglé~, francés, italiano y ale
de este artlculo.-Art. 68. En el acto de venir á man, Je los artículos 64 á 70, á fin de presentar 
tierra el Capit.an trae1·á con·iigo conocimi~n- uno á cada Ca pitan, d:111do cumplimiento al ar
tos, ó en ;;u defecto el libro de soborno ticulo 55.-Art. 80. Para abrir registro un buque, 
para. que á presencia de ellos s0 hagan en la Es- obtendrá el inter,;~ado Al permiso en papel sella
cribanía de Ja Aduana las confrontaciones que do de la sexta ciaRe, y solicitará por separaolo la 
corresponden, con el manifiesto general. Los visita de estilo.-Art. 81. En todos los permisos, 
números que espresen la cantidad de bultos de- manifiestos generales y particulares que se giren. 
berán ser puestos en letra y sacados al márgen por la Aduana, se espre,.ará todo en letra, sacan
en guarismos.-Art. 69. El Capitan será tunbwn do al m~rgen las cantidades en guarismo. Los 
instruido de la facultad que tie1w para salvar sin empleados de la Ad 'lana que. admitan documen
reaw algun error involuntario y adicionar su tos sin este requi,ifo serán responsables de la 
wanifiesto en el término de cuarenta y ocho horas infraccion.-Art. 82. Todo lo enfardelado, sean 
hábiles, contadas d¡;¡sdtJ la feeba en que lo entre- t.:ueros, la.na ú otro cualquier articulo que pague 
guen en tiArra al Inspector franco.-Art. 70. Si á derechos, deberá llPv w la m inca de la barraca 
los ocho días de llegado un lmqtJe no convinie.;e (esce'Jto lo que venga de otras provincias), con la 
al interesado introducir el cargamento, será obli- designaciou del peso y cantidad de los bultos, sin 
gado á dar'e á la vela, prévia la v1sita de estilo y cuyos requisitos el H1·sguardo deüerá deteuerl11s, 
aviso al Colector.-Art. 71. Los patrones de bu- dando cuenta al Inspectot· en ejercicio.-;t-Art. 83. 
que,; menores ó de cabotaje, darán su manifiesto Si en lo.;; fardos detenido~ resultRse exceso de Ja 
en h Casilla princip:1l, acompañando las gnias cantidad espresada ••n lns permisos, que serán 
re;;pectivas con arreglo á los a.rticulos 66 y 66, el firmados por los cargadores y barraqneros, estos 
que será remitido al Colector; y mientras no este incnrrirán en la perHL d:; do~ mi!' pesos moneda 
espedido el alije por la Aduana no bajarán á tierra corriente, y los fardos serit11 decomisados, de
parte alguna de su cargamento.-Art. 72. No biendo una y otros apl:icarse al aprehensor. 
obstante la disposicion del articulo anterior, po- -Art. 84. El corralon y los almacenes de la 
drá. permitirse por la Aduana la descarga de los Arluana estarán espeditos para recibir carga des
buques varados, 6 que viniendo del interior y de las ocho de la mañ<~na en el verano, y desde 
debiendo pa~ar por la Cruz Colo·rada ó Rama N e- las nueve en el ir:,ierno, hasta las cufl.tro de la 
gra, r:o puedan continuar viaje sin alijfl.rse.- tarde ó mas, si el Colector lo dispusiere por ser 
Art. 73. Los patrones de buques de cabotaje serán necesario.-Art. 85. Quedan esclusiva y rigoro
tambien instruidos de la facultad que tienen para samente habilitados para todo rlesembarque de 
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efectos de ultramar, el punto de la Cflsilla princi
pal en la C;t¡JitaL y el rlR San Nicolás de losAr
royos.-Art. 86. El puerto de la Ensenada, " mas 
dHl comercio interior, queda habilitado para d 
emb:t.rq Lle de ganados de toda especie.-Art. 87. 
La madera, s:tl, carbonen gHneral, fierro en bar
ra, cal, alquitran, brea, y otros artículos que, á 
juicio del Cole.;tor, guarden identidad, podrán 
•1e,;c;!l'¡;(:lrse por el. muelle, Boca 6 Barracas, stn 
!ll<t .. < rtequi,ito q:1e la eort·e,,pomlientu p •pelet.a de 
la Alcaidía rubrkada puL' e< Vista, y pasi1r por 
fu:;n• d<J la Aduana hasta puesta" del sol. Art. 88. 
Los nrllba.rques de frutos del país po irán hacers~e, 
.previo el currespondh;nte p<·rmiso rl··l Colector, 
por todos lo~ punto; clon te h•• ya B.esgtiardo. -
ArL. 89. Lo~ equip8jes .-oto podrán ~·Jr de"embar· 
C>HlO>i por el m.1elle, Ria.:huel•J y Aduatlit pri,ci 
prt!; p•'ro las plilHStr:t~ ó -cualqut~<r otro artí ·.ulo 
q lll' acl;;t!de •ler•"t;hos, si ;;e trajclran por cualqninr 
otrv ¡,unto, fuua d~ lo~ dusigrw.du::; en ~1 :;.rt. 8::í, 
ei·T ·, n r, mittdo~ por el Resguardv, bajo sefl'U• a 
vli>cu•lia á Lt A·hl:tn •.-Art. 90. Las au.rorid~des 
civiles y militare3 t··ndrán obiigacion de vijilar 
las C03tas, y se .es adju·ltc:~rá todo el valor de lo 
aprehendido en c<'tso de comi;;o hecho pl1r ellas. 
Deberán tambien dar ;,uxillo, siempre que se les 
pida, para la avrehen:-don de c:ontrabandos; bajo 
la mas séría re.-;pousabill'!ad si lo nega:;en.-· 
Art. 91. Cuando se nicibl'e a.lg11n comiso en cual
'! uiora de lo;; dcJstinos que 0cupa el Resguardn, 
solo tendrá p~rte e! individuo ó indivi· luo>< que 
se hallen pre;;entes en la apreh.~nsion, y el Gefe 
del punto, aunque no haya asistido á ella, si ¡;e 
practica pcr su ór<hm t>special, pero nó cu,ndo 
esta 110 huhie1e prevedido.-Art. 92. El Colector 
General, Contador é Inspectores tenrlrán un« 
P" rte igual á los a.preh~nsores en. los .:omí,,os 
q uc1 se hagan por ~us Ól'l'lenes directas, sean ver
bale" ó por escrito, y dos cuan.do concurran po;r
sonalwente á la aprehellsion, como tvdo índivi
d uo del RcJsguardo, mandando partlda.-Art. 93. 
En el C>l;SO de ><er to'IHtdos los corrüsos por dos 6 
mas md1v1duos del Resguardo, la di~tribucion se 
hará por partes iguales entre los Guardas. Los 
Olidales que h1ciesHn cabeza tendrán dos partes: 
el que haga calwza rle partida aprehemora, sien
do de tropa 6 de particulares, tendrá la tJrcera 
parte del comtso y el resto se tiistribuírá por 
iguales partHs e 11 tre los de m á;; que 1 o acornpa
ñen.-Art. 94. En todo comiso el individuo que 
haga cabeza de p'lrtida aprehensora <i.ebe ,lar el 
parte re~pe?t!vo, sí es del Resguardo al Iwlpec
tJr en ~¡ercww, quien lo pasar:~ al Colector; y si 
es partwular lo puede dirijír á éste directamente, 
espres~ndo el número de los bultos 6 es?ecies 
dl'co.mlsadas, el nombre de los que componían la 
P.nrtida, el l_uga,. de ia aprebension y hs de ·ás 
Clrcun,tanraas de lo ocurrido. Eu su ór.ien el 
Colec,,o,· decretará que se depositen las PSpecÍAS 
en los nlrwwenes de la Aduan11 bajo inventario 
que someterá al Escribano de Registros, y ev~t: 
cua~a. esta dílig~mcia, proveera aquel lo -demá~ 
del JUICIO sumano.-Art. 95. Los individuos de 
cualquier clase y prof~sion qne fuesen, que sP. 
encontrasen protegiendo el contrabando, serán 
aprehe~1rlidos, y siendo pudientes, pagarán una 
multa 1gual al valor de Jos efectos del com;so, 
avaluado por los Vistas de la Aduana, debiendo 
permanecer en la cárcel publica, mientras no pa-

guen 6 depositen en la Tesoreria la suma cor
' espondíente. Los patrones, marineros del cabo
taje, carretilleros y gente jornalera, serán desti
nados por tres meses á presidio, á no s~r que se 
presten a pagar de mancomun el veinte por 
ciento del valor del comiso.-Art. 96. La multa 
impue-,ta á los cómplices y el valor de los efecto 
que perderá el dueñrJ de ellos, se aplicarán á los 
individuos que descubran 6 denuncien el contra
bando, ~ean emplea· los del Resguardo 6 nó, de
ducidas :as costas.-Art .. 97. Las denuncias serán 
hechas al C >lector General, Contador Interven
tor y á los Inspectores. En la campaña podrán 
hacerse á los Comandantes de los destacamentos 
del Resgu"rdo.-Art. 98. Los comiws que se 
hicieren por denuncia ele alguno 6 algunos Ofi
ciales, GnHrdas, u otros del mismo cuerpo, de 
cornplic .cion con alguno 6 algunos individuos 
del Re~guardo, para hacer el fraude, se aplica
ran todo~ al denunciante 6 denunciantes, sin mas 
deducdor1 que los gasto~ del espediente.-Art. 99 
El importe de Jos eomisos que se hagan en la 
Aduana, por rest1ltar viciados Jos bultos al tiem
po de Sl1 reconocimiento, será distribuido en la 
forma siguiente: mm tercer,l parte al Colector 6 
al Gefe q u" asista al deo;pacho, y las otras dos al 
Vista qu,• íntervino.-Ar\. 100. Toda vez que los 
participes en un contrabando no quieran recibir 
~~~ parte en especie, sinó en dinero, el Contador
Int ·rvenror entregar!! al Habilitado una nota 
que esprese él nombre de aquellm:, con dtisigna
cion de la cuota que á cada uno corresponda, y 
esta nota será devu<>lta po1· él, á la Contaduría, 
con el recibo de los partícipes para que se archí
Vé.-Art. 101. Ningun acto de rutina podrá esta
bhx:erse, ni seguir en práctica los establecidos, 
sin acuerdo espre&o del Gobierno, á cuyo efecto 
el Colector hi1rá las consultas convenieutes, y las 
resoluciones qne sobre c1llo se diesen, se adiciona
rán al presente R.~glamento, reímprimiéndose 
aqudlos y éste, en un solo cuerpo, cuando ~e 
estime oportuno.-Art. 102: El Colector General, 
Contador é Inspectores son responsables con sus 
empleos de la tolerancia en las infracciones de 
e'lte Reglarnento.-Art. 103. Quedan derogados 
el Reglamento de 18 de Julio ae 1832, y las de
más disposiciones posteriores en la parte que no 
esté conforme con el presente.-Art. 104. Tras
cribase" quienes corresponda, pnbliquese y dése 
al Registro OficiaL-Setiembre 23 de 1853-0BLI· 
GADo.-Francisco de las Carreras. 

(Rec. deL. L. de Aduana, páj. 175.) 

30-se casa la patente del Cónsul General 
de Buenos Aires en Hamburgo D. Fernando D. 
Schi.iltBr y se nombra en su reemplazo á Don 
Augusto Milberg. 

Departamento de Gobierno y Relaciones Este1•iores. 
-Buenos Aires, Setiembre 29 de 1853.-Conside
ran lo el Gobierno con.veniente nombrar una 
persona que desempeñe en la República de 
Hamburgo las funciones de Cónsul General de 
la provincia, en sustítucion de D. Fernando 
D rwid Schlüter que al preoente inviste ese cargo 
por esta provincia, y por las trece reunidas en 
Concrreso en Santa Fé:-Ha acordado y decreta.~ o . 
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Art.l' Cásase la patente ?e Cónsul Gen~ra~ de la 33-se casan las patentes de Cónsul Gene-
provincia de Bue.nos .Aires en la Repnbhca de, ral y Vico Cónsul 011 el Brasil espediclas á frwor 
Hambnr~o, esped1da a favor de D. Fernando ele D. Juan Frias y D. "!Hfl.~mel C<1lvo; y so nom-
David Sc!}ülter.-Art. 2' Nómbrase para snbrogar lwa para dichos puestos a D. Adolfo Calvo Y 
á este en ese miemo cargo, á D. A11gusto Mílberg. D. Juan JI.Iilberg. 
-Art. 3' Espídasele la patente respectiv,t, déuse 
las gracias al Cónsul GflnPral cesanJe por el 
buen desAmpeño en su destino, comuniq tJe>'~ á 
quienes corresponde, publiqnese y dés•J al Regis
tro OficiaL-OBLIGADO --Lo1·enzo Torres. 

31-Disponlendo que el Consulado de Bue
nos Aires no pueda desempeñarse por persona 
alguna que tenga la patente de Cónsul c~pcrlida 
poi: el General D .. Judo .José de Urquiza. 

Departamento de Gobierno y Relaciones Esteriores. 
-Buenos Aires, Setiembre 20 de 1853.-Consi
derando que en el estado de las relHciones entre 
esta provincia y el Director ProvisoriD de las 
trece provinciás reunidas en Congreso en Santa 
.Fé, es absolutamente incc·nciliable el simultánoo 
rlesBmpeño por una misma person8, del Consula
do de esta provincir~ en el Esterior y dei qne 
corresponde á las trece provincias, y queriendo 
evitar no solo los cordlietos en q ne pueden encon
trarse esas mismas personas, con órdnnes con
tradictorias que pneclan serles trasmitir!~s por 
los Gobiernos que les hHt trasferirlo dichos car
gos, smo tambien los perjuicios que podrirm re
sultar á los intereses de la provincia de nn tal 
conflicto, el Gobierno: Ha acordado y drcrcla-
Art. 1' El Consulado de h provincia de BtJenos 
Aires no podrá desempeñarse por pPrsona algu
na que tenga la patente de CónRnl e'pod1da por 
el General D. Justo José ele Urquiza.-.Art. 2~ 
Procédase en conformidad :i. lo dispuesto .:m el 
precedente articulo, á espedir las patent"s tespec
tivas de Cónsul de la provincia de B11enos Aires, 
en Jos distintos puntos de América y de E:1ropa 
en donde fuesen nec"sarios.-Art. 3' Collmní
qnese, · pnbliQuese y dése al Registro Oficial.
ÜBLIGADO.-Lorenzo TotTes. 

32- Nomb1•ando Cónsules para 
puntos de Es paila. 

diversos 

Departamento do Gobierno y Relacionrs Este?'iores. 
-Buenos Aires, Setiembrf1 29 de 1853.-Consi
derando el Gobirrno convr.niente al comercio rle 
esta provincia con España, nombrar persona.; 
que desempeñen el Consul'ldo clr> la misma en 
algunas ciudades de ese Reyno:-.fla acordado y 
decreta.-Art. 1' Quedan nombrados Cónsules de 
la provincia de Buenos Aires en Málr.ga. D. 
Pablo Parladé, en Tarragona D. Jaime Gm:et, en 
]r¡ C0ruña Don Bruno Herce, en la Hnb<ma D. 
Justo Mazorra y en Matanza Don Francisco 
Rojet.-Art. 2' Espídanse las patentes rer·pectí
vas, comuníquese este deereto f1 quienes cor
responda, pubJiquese y dése al Registro Oficial. 
-OBLIGADO.-Lo1·enzo Torres. 

Departa.mento d' Gobterno !1 Rclacio_nes EslM'iOri!S. 
-Buenos Aires, Setiembre 29 de 18u3.-Deacuer" 
rlo con lo restJelto en h fAcha, sobre los AgentH; 
Consul>Lres de lfl provincia en el ~st.erior, y que 
lo son ú lr:, vez de lns trece provmmas reuntd<lS 
en Congrew en Santa Fé, el Gobicrno:-lla 
aco1·dado y decreta.-Art. 1 o Cá>flnse las p'ltent:·s 
de Cónsul General rle la provincia en el Bras1l, 
otorrrada á D. Jnan Fril'1.S y <ie VICI; Cónsul en el 
Janelro a D. Manuel Calvo.-Art. 2° Nómhr'l.SP. 
Cónsul 'Ge1wral de la provincia en el BrAsil, á 
D. Adolfo Calvo y de Vjce Cónsul <te l:.t "mi8tn.rt 
enRio Janeiro, it D. Juan lVIilberg.-Art. 3· 'Espi
danse las patente~ respectivas, húga~.e ~aher it 
quienes corresponda, publíque~e Y r-lese fll Re
gistro Oficial.-ÜBLIGADo.-Loren~o Torres . 

34-Haciendo ces:u en la di(lnillad de :Pres
bítero al Dr. D. J,¡;Ó Amena bar. 

Depm·lamcnto de Gobierno y Relao.ignes Estc1·im·es. 
-Bueno~ Aire;.:, Setiembre 20 dr< 1883.-Conside
rando el Gobierno que el nombramiento ht'Cho de 
dirrnídad de Presbítero en e! Dr. D. José Amena
b~·, no l!enr< .ni el objeto de la ley de 21 <1e 
Diciembre de 1822, ni los qnA Re propuso el Go
bierno en SIJS decretos de n de Marzo y 1'7 d·' 
Agosto de 185·2, por cuanto el dicho doctor Arr;e
nab¡¡r se halla ausente en h prov1nc1a rie Santa 
Fé distante a,, la silla á qm1 sn destino lo llarna 
pa;a llenhr los dr~beres rcligioo:os y pr;liticos que 
te incumben:-Y que el mnncwnado rloctor Ame
nabar contra la- preseripciones de los cánonec, 
conserva simultáneameút~ la dignidrtd de Prcs· 
b\tero, y la posesion dH beneficio eurarloen l~ 
provincia de Santa Fé: Acuenla y decrcta.-Art .1· 
Cesa en el empleo de dignidn.d de Presbítero Dr. D. 
José Arnenabar.-Art. 2~ Comnnir¡uei'e á quienes 
eorresponde, P'lbliquesfl y dés1J al Registro Otirial. 
-OBLIGADO-- Lorenzo T01·1·es. 

35-Nombrando Cnnónigo al DI'. D. 1\lal'ia
no 1\farin. 

Depm·tamcnto de Gobierno ?! Relaciones _ l!:sterio- ' 
res.-Buenos Aires, Setiembre 2D de 18<:~3.-De
biendo proveer,ce l:l, vacante que h;1 qnjiiado en 
el Senado Eclesiitstico en eonse•menela de la 
separa~ion deÍ Dr. D . .José Amen abar; interesado 
el GohiPrno en que sn prnvision sea en persona 
que á su vit'tud y ciencia re una patriotismo _para 
que pueda difundir y sostener los prwc1p10s 
relijio~os que son la base de toda moral Y. buen 
"'obíerno· y queriendo por úlümo pretma. la 
~oble de~ísi:on con que el Presbítero Dr. D. Ma
rír.no Marin acudió á 18.. defAnsa do las leyes 
desde el dia. '7 de Diciemhre último: Ha aconla1lO 
y decreta:- Art. 1~. Queda nombrado dig
nidad de Presbítero en el Senauo del Clero, el 
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Presbítero Dr. D. Mariano i\Iarin con la anti
guedad desde el 1 ~ de de Febrero del presente 
año.-Art. 2? Comuníq u eso :'1 quienes corres
ponda publíq:wse y dése al R~jistro Oflcial
OnLIGADO-Lorenzo Torres. 

36 
. 

-Nombrando Cón~ul de Buenos 
en Gónov't ql Dl'. D. Bal'tolome1 Viale. 

Aires 

Departamento de Gobierno y Relacione~ Ester:iores 
-Bueno;; Aires Setiembre 30 de 18o3-Stendo 
de importancia 'á los interese5 comerciales de 
ht provincia, nombrar una persona qu~ desem
peñe el Consulado de lr1 nllsma en Genova, y 
tenieudo coPtianza en las aptitudes q ne reco
miendan al Dr. D. Bartolomé Viale, el Go

. biemo: !la acordado y dec1'ela: - Art .. 1". Queda 
nombt;ado Cónsul d0 Ja provincia deJ Buenos 
Aires en Génova, el Dr. D. Bartolomé Vi ale. Ar~. 
2Y Espídasele la patente respe~ttva, con;um
q u <Ose á q uíet1es corre, pende y dese al Regtstro 
Oficial.-OuLIGADO-Lorenzo 1'orns. 

37-sc casa la patente Lle Cónsul de Une
nos Aire-; en New York ''Speclitla il favor tle D. 
Sclmyler LiV.:ngston y so nombra en su roPm
plazo ú D. Có.rl•ls .Frazier Zimmermann. 

Depa1'lamenlo ele Gobierno y Relaciones Esle
tiO!·cs. - Buenos Airee, Octubre 4 de 1853 
-De conformid:.<.d cou lo resuelto en el decrdo 
fecha 29 de Setiembre último. sobre los Agente~ 
Consulares de la proviucia, que á la wz d<~sem· 
peñan tambie11 la~ de Agentes Consulare~ de 
b.; trece provinchs renmdas en C<Jngreso en 
S::mta Fé, el Gobierno ;-Ha acordado y decreta: 

'-Art. P Cisase la patente de C(Jm;<Jl de la 
proviucia en New York, espedida á favor de D. 
Sohuyler Livingstvn.-Art. 2~-Nólllbrase 011 ~u 
lugar y en el mismo catácter á D Carlos Fra
zior Zimmermann.-Art. 3~ .li:spidasele la paten
te re:>pectiva, dénse las gracias al Cónsul cesante 
por el bu<'ll dcse\Upeiío en sus debHres, comu
ní<ple~e es k decreto á q uient~s correF !'O'tde,
publíquese y dése al Regi~tro Oficia].--OBLI· 
GADo-Loren3o Torres. 

38-Nombt·ando Cón;ml de Buenos Aires 
en Luilcck á D. Feclct·ico Eduardo Sclmtl. 

Departamento de Goblerno y Relaciones Hst;Tio1'cs 
-Buenos Aires, OlltuLre 11 de 1853-Uonside
rando conYeniente á lo:; interes.os comerciales de 
la provincia, nombrar u u a persona que ejerza 
las funciones de Cónsul en la ciudad libre an
seática de Lul..>eck, el Gobierno: Ha acordado y 
dec1·cta:-Art. 1Y Queda nombrado Cónsul de 
la provincia de Bctenos Aires en Ja l1bre ciu
aad aoseá.ticR de Lubeck, D. Federico Eduardo 
Schutt.-Art. 2~ Espídasele ·la patente respec
tiva, comuníquese á quienes corresponde, pu
blíquese y dése al Registro Oficial-OBLIGADO
Lorenzo Ton·cs. 

39-Nomhrando Cónsul en Valparaiso 
::vrariano E. Silrratea. 

a D. 

Departamento de Gobierno y Relaciones Esteriores 
-Buenos Aires Octubre 11 de 1853. De confor
midad con lo r~suelto en decreto de 2g de Se
tiembte, y teniendo el Gobierno conocimiento 
de que el ciudadano D. Mariano E. Sarratea 
rehusó desernpeií.ar las funciOnes de Cónsul d~ 
la Confederacíon en Valparaiso para q ne fue 
nombrado por ül Generai Urquiza, por que su 
aceptacion podía hlhibir!o _del de~empeno dd 
Consulado de esta provrnma, el &obterrto: pa 
acordado y decreta: Art. 1 ~ Queda nombrad0 Con
sol de la provincia di.l Bnei_los Aires en Valpa
raiso, 81 ciudadano D. Manano E. Sarratea.
Art. 2~ Espídasele la patente respec.tiva, com:l
níqnese ü quienes corresponde, y dese al Regts
tro Oficial-OBLIGADO-Lorenzo Tones. 

40-se casa la patente de Cónsul de nuc" 
nos Aires en Liverpool espedida á favor de D 
HL1go Crawford Smith, y se nombra en su reem. 
plazo a D. Juan Hennie. 

Departamrmlo de Gobierno y Relaciones Esleriores 
-Buenos Aires, Octubre 12 de 1853-Conside
rando el Gobierno conveniente nombrar una 
persona que desempeñ(J en el puerto d~ L.iver
pool, las funciones de Cónsul de la provt_ElCta''de. 
Bueno., Aires que actualmente desempena Don 
Hugo Crawfor.l Smith:-Jla a.corclario y decre!a: 
Art. 1 ~ Cltsase la. pat.mte de Cówml d_e ia J?rovm
cia en la ciudad ele Liverpool, t>spedtda, a favor 
de D. Hugo Ora\vford Smíth.-Art. 2' Nombrase 
par<~ reemplazarle e u d mismo cargo, á D. Juan 
Rennie.-Art. 3~ Espídasele la patente respec
tiva, dénse las gracias al Cónsul ~es ante, c~mu
ulquese it quienes corresponde y dese al Regtstro 
O Jicial.-OBLIGADo.-Loren;,o Torres. 

41-Se e~sa la pat.ente de Cónsul en Glas
gow espeditla á favor de D. Jorge Young y se 
nombra en su reemplazo á D. Samuel Ferguson. 

Departamento de Gobierno y Relaciol_!es Hstcri~
res.-Buenos Aires, Octubre 12 de 18~3.-Const
derando el Gobierno conveniente nombrar una 
una persona que desempeñe en la ciudad de 
Glasgbw las funciones de Cónsul de la provin
cia qu.J actualment<~ desempeña D. Jorge :ioung: 
Jla acordado y clecreta-Art. 19 Casase la paten
te de Cónsul de la provincia de Buenos Aire:~ en 
la ciudad de Glasgow, espedida á favor de D. 
.Jorge Young-Art. 2~ NótJAbl'ase pam reempla
zarlo en el mismo c~ugo á D. Samuel Ferguson.
Art. 3~ Espidasule la patentA respectiva, dénse 
las graÑas al Cónsul cesante, comuníquese á 
quienes corresponda, publíquese y dése al Re
gistro Oficial.-ORLIGADO.-.Lorenzo Torr-ez. 

42-J ... ey declarando libre de derecho 
esportacion el oro y h plata se~laca. 

de 

Al Porie1· Ejecutivo de la P?'ovincia. -El infras
crito ti~n~ el honor de transcribir a V. E, IR le,, 
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sanciona<J,a en esta feeha.-«La Honorable Sala 
de Representantes: Ha acordado y decrcta:-Art 
P El oro y plata sellada ó 1·n pastr~, s" d,•lllara 
libre de derecho dP. exportacion.-Art. 2°Comu
níquese al Poder Ejecutivo•.-Dios guarde á V. 
E. muchos años.-Buenos Aire~, Octubre 15 de 
1853.- FELIPE LLAVALLOL.-111anuel Perez del 
Cerro. 

(Rec. de L. L. de Aduana, pág. 186). 

43_ Reconociendo al Sr. D. J.II. llar· 
tenfeld Cónsul de Lubeck, en Buenos Aires. 

Departamento de Gobierno y Relaciones Est".rio
res.-Buenos Aires, Octubre 19 18'13.-En vista 
ele la patente que ha presentado el Sr. D. J. H. 
Hartenfeld por la que el SPnado de la libre ciu
dad amwátiea de Lubed{, J .. nombra Cónsul de 
ella en Buenos Aires, el Gobierno: Decreta·:-Art. 
1 ~ Queda reconocido el Sr. D. J. H. B art,·nfeld 
Cónsul de la libre ciudad de Lnbeck, en Buenos 
Aires.-Art. 2~ R·gístrese su patente en l~t can
cillena de la oficina d~ Relacic,nes Est,.riores, 
cornnniquese este decreto á quiPne-; correspPnda, 
publiquese y dés" al Registro Oficial.- -OBLIGA· 
no.-h·eneo Portela. 

M. r,l Emperador de los Franceses le nombra su , 
Enviado EstrHordinario y Ministro Plenipoten
ciHric cerca del Gobernador de la provincia el 
Gobierno-Ha acordado y decreta:-· Art. lo Queda 
reconocido el Cabe: llera A. Le Moyne en el carác
ter de Enviado Estraordinarío v 'Mi11istro PlPni
potenciario de S. M. el Emperador de los Fran· 
ce~H~, cerca d'Jl Gobierno d~-' Btienos Ainls.
Art. 2? ComuníqueBe este decreto :'1 quienes cor
re,ponda, pnbl!quese y dése al Regtstro Oficial. 
-OBLIGADO.-lreneo Po?'tcla. 

(«El Nacional• núm. 61). 

46-Iky de Aduana para 185!~. 

Al Poder Ej ewtivo de la Provincia.-- El infras
cripto tiene el honor de trn.nscribir á V. E. á Jos 
fine~. col!siguiente,, la siguiente ley, sanciOnada 
en se:-don dA anoche:-•La Honorable Ral:t de 
Representantes en uso de la soberanín Q1·,Jinaria 
y e~traordinaria que inviste, ha sanciom;do con 
valor y fnerza de ley lo siguiente: 

CAPITULO I. 

DE LAS E:NTRADAS l\IABÍT!liiAS 

44-Ley permitiendo los 
macenes particulares· 

Art. P Rt>. declata libre de toilo d»:-Acho á su 
depósitos en al· introdoccion Pn !.1 provi•teia, el oro y plat,t sella

da, ó en pasta, la~ piedras preciosas sueltas, l:1s 
imprentas y sus útiles, Jo~ libros y pa peLés irn-

Al Poder Ejecutivo de la Provincia-El que firm:;¡, presos, los orlln.rllent- •S ~ara lns Igle~iao, y en 
tiene el honor d~ranscribir á V. E á los efectos general todo obJeto d<'i'tlnado a.l eu1to, como 
consiguientr,s, la v sendonada l'n 'esta. fecha.- igua~mente. la~; producdones dH ésb y de la~ 
La Jlonarable Sal '.le Repr.jsentantes ha sancionado. demasprov¡¡~clas Argt!~tlrm,; en ¡...>;enerai.-Ar' .. '2· 
con válor y fuerza de ley .:o siguitnte:-Art. 1? El Pagar: m un cm ro ~or ewnto de su valor, el ;'rq :.Y~ 
depósito de m~>rcrtderias concedido por la ]Py 9 la pl.Hta l~tr!1da, o manufactur 1da, c:m p:edr~ 
de Octubre del año pasado, podrá hacer¡;¡e tam· prect<>sas o 'm 'lllae, .In« tel:1s de ~eda bc!rdadi!s 
bien en almacenes de partíeulares, por ahora de or~ Y plat. 1, todo mstmrrwnto o utens1l1? co!l 
y hasta que el Gobierno se proporcione ,¡]mace- cabo o adornos de los. m1~r~10s metales, las maqm
nes adecuados de propiedad d··l E~tado.-Art nas para •1l uso y el e.J.(J~ctcw_ de algnna wd~stnH, 
2' La Aduana no será responsable por ¡..érdicla losszogues, c~rbon fostl, lena, cnr·bon de IPnn,. sn! 
de mercaderias en depósito particular y los gas salitre, ye·-o.'. p1ed m (],., constrnccwn, cal, h• dril lo, 
tos de almacenaje y Pslingaje serán de cuenta d_uelas, alfaJms, palos para arboladuras! mader,~s 
del introdnctor.-Art. 3' El Gobierno tomará to- sw labrar y preparadas para constrnccwn m:, n
das las medidas necesarias para q 11e no ~e de tima Y terrestre, ~l bronce y acero sin labrar, 
frauden los derechos que corresponden á las mer- cobre.en galapa:;o~; o planchns, plomo en. p 1 ~n
caderias puestas en depósito partícul~r.-Art. 4? chaso b:trras, hterro en barras,_planchas o fleJe.~ 
Quedan re bocados Jos ~rtículo<> 29 y 4~ de la ley ho.Jalfl.tas,, soldadur~s de estano, carey, tale?, 
de 9 de Octubre en la parte se opongan á Ja oblon, be.JUC? para stlla;;, y en g~neral toda pn
presente ley. - Art. 5o Comuníquese al Poder mera m~tena p~ra el us.o de la 1ndustna.-~Art. 
Ejecutivo.,.-¡Dios gnarde á V. E. muchos años- 3: :Pagara~ UJ?- d1ez por Cl·;,nto las lana;, y petet '
Octubre 21 de 1853.-F. LLAVALLOL.-111anuel nas para fabrwas.-Art. 4 Pagan1n un doce por 
Perez del Cerro.-Secretario. ciento la seda en rama y para coser, y toda ma

nufactura de esta materia.-Art. 5' Pagarán un 
quince por ciento los tejidos de Jan~ hilo algo
don, las obras de metales, excepto las de oro y 

(Rec. de L. L. de Aduana, piig. 186!. 

45-Reconociendo al Ministro 
Buenos Aires, Sr. A. Le Moyne. 

plata, el papel de todas clases, incluso el de im
Francés en prenta, los instrnmentos y utensilios de ciencias 

Departamento de Gobierno y Relaciones Est~rio
res.-Buenos Aires, Noviembre 5 de 1853.-En 
vista de la carta credencial que ha prP.sentado el 
Caballero A. Le Moyne Comendador de la Orden 
Imperial de la Legion de Honor y de la Orden 
.PontXical de San Gregorio el Grande1en la que S. 

y artes, las drogas y todos los demas artículos 
que no estén comprendidos en las otras disposi
ciones de esta ley.-Art. 6' Pagarán un veinte 
por ciento las obras hechas de los tejidos de lana, 
hilo, algodon, el calzado, sillas de montar, arreos 
de caballo, el azúcar, tabaco, yerba mate, café, 
té, cacao, aceite de oliva y todo ramo de comes
tibles en general.-Art, 7• Se exceptúan del artí- · 

.. \'' 
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culo anterior el trigo, harina y malz, que pagaran 
el primero el <"q uívalente á doce reales fu•Jrte> por 
fanega, la segunda una suma igual por quintal, 
y el tercero el equivaleiLte á un peso fu<Jrte por 
fanega.-Art. 8' Pagarán un veinticinco por 
ciento los caldos y bebidas espirituo~as en 
general.-Art. 9' El derecho de es!ingaj~, pa-

- ra los efectos que no entren á depósito, será 
de un pew moueda corriente por bulto, en 
proporcwn á su peso y tamaño.-Art. 10. La 
merma acordada á los vinos,. aguardientes, lico
res, cerveza en cascos y vinagres, se calculará, 
segun el puerto de donde tomó el buque la carga, 
debiendo ser del di··z por ciento, de los puertos 
situados del otro lado de la línea, del seis de los 
puertos de este lado, y del tres de ..:ab. 's adwtro. 
-Art. 11. La merma por rotura en los líquidos 
embotellados, será de un cinco por ciento, proce
diendo O.el otro hdo de L-t línea, del tres de este 
lado, y de dos por ciento de cabos adentro. 

CAPITULO JI 

DE LA. SALIDA. 1\'lARÍTil\IA 

Art. 12. Pacrarán dos pesos por pieza, los cueros 
de toro, vac~, novillo y becerro.-Art. 13. Los 
cueros de mula y bagual pagarán un peso por 
pieza.-Art. 14. Los cueros de carnero pagarán 
por docena tres pesos.-Art. 15. Los cueros de 
nonatos y las demas pieles no espresadas en los 
artículo<> anteriores y las plumas de avestruz, 
pagarán un cuatro por ciento de su valor en plaza. 
-Art. 16. La carne tasajo y la salada, en b:trriles, 
pacrarán tres pesos por quintai.-Art. 17. Las 
len°guas saladas pagarán cuatro reales por doce 
na.-Art. 11:!. El ganado vacuno en pié pagará 
seis pesos por pieza, el caballar cuatro pesos por 
pieza, el de cerda y lanar, dos pesos por pieza.
Art. 19. El aceite animal, el sebo y grasa derre
tidos y en rama, pagarán doce reHles por arrob,t. 
-Art. 20. La cerda y la lana sucia ó lavada, 
pagarán dos pesos por arroba.-Art. 21. Los 
huesos, astas y chapas de astas, pagarán el co<J.· 
tro por ciento de su valor.-Art. 22. fudo pro
ducto y artefacto de la provincia, que no va 
espresado en los artículos anteriores, y en general 
todos los frutos y producciones dillas otras pro· 
vincia¡¡ Argentinas, son libres d.e derecho a su 
exportacion.-Art. 23. Son tam bien libres de 
derecho, el oro y plata sellada y en pasta. 

CAPITULOill 

DE LA ENTRADA. TERRESTRE 

Art. 24. Los frutos y manufacturas de las pro
vincias Argentinas son libres de todo derecho.
Art. 25. Se prohibe la introduc~ion por tierra, de 
toda mercancía estrangera, sujeta á derecho de 
Aduana. 

CAPITULO IV 

DE LA. MANERA DE CALCULAR LOS DERECHOS 

Art. 26. Los derechos se calcularán sobre los 
valores en plaza por mayor, por Vistas asistidos 
de Veedores.-Art, 27. Siempre que una mauu· 

fact11ra se CO'npusiese de dos ó mas materias, que 
tenl_{an asignados por la ley, diferentes derechos, 
se cobNtá el que corresponda á Lt que d·~b:1 
pagar mayor rien;cho.-Art. 28. L·)~ Vistas serán 
aststiclos por Veedore<> para el aforo de lo:; artícu
los que :;e despachen para el consumo; el Vista 
de li luidos y cornestiblt's, por uno que sea inteli
gente en e'\tos artic•Jioci; lo;; tr<'S V Litas de mer
eancías serán acompañaclos cad1. uno, por dos 
Veedores, de los CUclles uno d~berá ser instruirl.o 
de los precws de las mercancías en g,;n.,ral, y el 
otro en la ferreteria.-Art. 29. El Colector de la 
Aduana 'pas•H~ al Tribunal del Consulado, cada 
año, una nómina de diez comerciantes en líquidos 
y comestibles, cincuenta comerchntes en mer
cancía,;, y diez comerciantes en ferrderia.-Art. 
30. El Ve.edor que habrá de acompañar :1.l Vista 
de líquidos y comestibles, será insact1lado entre 
los di·.~z primf\ros; los otros seis Veedore~ be insa
<mlarán pur separado, cifiCO entre los comerciau· 
t ·~de mercancías, y uno entre los comercirtntes 
de ferreteri't.-Art. 31. La iosaculacion se verifi
cará por el Tribunal del Consulado cada dos 
meses, ewpezand<> el8J de Diciltmbre. Lfis falt,ts 
serán suplida, á la suerte, por aviso del Colector. 
-Art. 3.!. Lo~ Veedlllres desempeilnrán es1 e ser• 
vicio durante dos meses consecutivos, no pudi~n
do entrar en sorteo el resto del año.-Art. 33. Los 
Veedores asistirán diariamente al despacho de 
los artículos, y de comun acuerdo con el Vista y 
á presencia del interesado, practicarán el aforo 
que será anotado pcr el Vista.-Art. 34. Los 
Veetlores concurrirán á la m•.~sa del Vista, el día 
sicruiente al desp:1cho, para formalizar el aforo 
pr"acLicado la víspera, al cual podrá a~istir el 
ioteresado,y firmando el manifiesto V tsta y V eedo
res, y poniendo fecha, lo pasaráa.quef á la Conta
duría para suhquidadoninmeiiata.-Art. 35. En 
caso de que entre el Víst·1,Veedores y el interesado 
se suscite alguna diferencia q 1111 pase de diez por 
ciento sobre Al aforo, arbitraran ante el eo· 
lector de Aduana tres comerciantes.-Art. 36. 
Los comerciantes árbitros, serán sacados á la 
~uerte de una ,lista de doce, que se formará 
il. nrevencíon cHda año por el Tribunal del 
Consulado.-Art. 37. Lo" árbitros reunidos no 
se separarán sin haber pronunci::do su juicio 
el cual se ejecutará sin apelacion. - Art. 38. 
Los comerciantes aceptarán letras pagaderas 
por iguales partes, á tres y seis meees pre.::i
sos, si pasase de mil pesos el importe del 
derecho. - Art. 39. A ningun deudor de plazo 
cumplido se le admitirá á despacho en la oficina 
de Aduana.-Art. 40. Las alteraciones que por 
la presente ley se hacen en los derechos de 
importacion y exportacion empezarán á tener 
efecto des te el 1 ~ de Enero de 1854.-Art. 41. 
La present ~ ley será revisada cada año.-Art. 
42. Comuníquese al Poder Ejecutivo.- Díos 
guarde á V. E. muchos años.-Noviembre 1' 
de 1853.-FELIPE LLAVALLOL.-Manuel Perez del 
Cerro.-Secretario. 

(Rec. de L. L. de Aduana pag. 187.; 
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4 7-se nombra Cónsul de JJuenos Aires 
en Bcthia á D. F. Edmnndo Schutt. 

Departamento de Gobierno 11 ltelaciones fl'steriores. 
-Buenos Aires, Noviembre 13 de 1853.- Sien
do conv~niente á los intereses de la provincia, 
nombrar una persona que ejerza las funciones 
de Cónsulde la misma en BahíA, el Gobierno-llq 
acordado y decreta:-Art. 1 ~ Queda nombrado D. 
F. Edmuodc) Schutt, Cónsul de Bnenos Aires, 
en la provincia de Bahía.-Art. 2~- Espidasele 
la patente respectiva, comuníqul'1se este decreto 
á quienAs corresponde, publíquese y dése al Re
gistro Oficial.-OBLIGADO.--lr'ineo Po1·tela. 

48-Autorizando al Poder Ejecu'tivo para 
construir una Aduana. 

El Presidente de la Il. Sala de Representantes.-
Bnenos Aires, Noviembre H de 1853- Al Poder 
Ejecutivo de la Provincia. - El infrascripto tiene 
el honor de transcribir á V. E. á los fines 
consiguientes, el decreto que con esta fecha 
ha sancionado la Honorable Sala de Represen
tantes.-Art. 1' Se antoriz,¡ al Poder Ejecutivo 
par::t construir una Aduana por tlmpresa par
ticular, en el local que hallA mas convemente. 
-Art. 2~ El Gobierno podrá ceder á los em
presarios el derecho de alrnacenage que paguen 
las mercaderías deposita ias, segun la ley de 
depósitos que rige actualmente, por el número 
de años que se estipule; al fin de los cuales 
el edificio será de propiedad· pública. -Art. 3~ 
El contrnto que celebre el Gobierno sobre 
esta ú otra bnse ser~. elevada :\ la HonrH'able 
Rala para su aprobacion; sin cnyo requisito 
no tendrit efecto. - Art. 4' Comuníquese al 
Poder Ejecutivo.-Dios guarde á V. E, muchos 
aüos.- FELIPE LLAVALLOL- Manuel Perez del 
Ccrro.-Novietnbre 1G de 1853.-Cúrnplase, acú
sese recibo, é insérte~e al B.egistro OficiaL-Rú
brica de S. E.-Peiia. 

• 

49-se nombra Cónsul en Santa Cruz de 
Tenerifo á don Vírgilio Ghirlanda. 

Deparlamer,to de Gobienw y Relaciones Estel'io-
1"es-Bnenos Aires, Nomvíembre 30 de 1853.-

Considerando útil y conveniente ::i. los intere
ses comerciales de esta provincia, nombrar 
una persona idónea que desempeñe el Consu
lado de ella en Santa Cruz de Tenerife, el 
Gobierno-Ha acordado y decreta.-Art. 1' Queda 
nombrado Cónsul de la provincia de Buenos 
Aires en Santa Cruz de Tenerife, don Vll'
gilio Ghirlanda.-Art. 2' Espidasele la .patente 
respectiva, comuníquese á quienes corresponde, 
publiquese y dése al Registro Oficial.-OBLIGADO 
-Irineo Portela. · 

50 -Nombrando Cónsul en Savona á D. 
Jose Castellano. 

Departamento de Gobierno y Relaciones Este
riores.-Bnenos Aires, Diciembre 1' de J 8ó3 
-Considerando conveniente el Gobierno pro
tejer y fomentar el comercio que existe entre 
esta provincia y los EBtados de S. lVI. el Rey 
dfl Cerdeña:-H a acordado y decreta.-Art. 1' 
Queda nombrado Cónsul de Buenos A1res, P-n 
Savona, don .José Castellano.-Art. 2' Espídasele 
la patente respectiva, comuníquese este decreto 
á quienes corresponde, publíquese y dése .al Re
gistro Oficíal.-0BLIGADo.-J1·ineo Portela. 

51-se reconoce en el caractel' de Vice 
Cónsul de la Repó.blica Orientotl del Uruguay en 
Buenos á D. Adriano Diaz. 

Departamento de Gobierno y Relacfg¡ws Esterio
res.-Buenos Aires, Diciembre ~1 de 1853.-En 
vista de la patente que ha presentado el ex-Te
niente Coronel don Adriano Diaz, por la que el 
Gobierno provisorio de la Rep¡¡bJica Otiental 
del Uruguay le nombra Vice-Cónsul de la misma 
en esta ciudad, el Gobierno-Ha ac01·dado y clecre
ta:-Art. 1' Queda reconocido Vice-Cónsul de 
la Repúblic'l. Oriental del Urnguay en esta ciu
dad, el ex T•miente Coronel don Adriano Diaz.
Art. 2' Regístrese su patente en la cancillerla 
de la Oficina de Relaciones Esteriores, comuní
quese este decreto á quienes corresponde, pu
blíquese y dése al Registro OficiaL-OBLIGADO 
-f1·ineo Portda. 

1 
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52-Facilitando la exportacion de anima· 
les en pié. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1854-ACUERDo.
Siendo conveniente evitar los perjutios que re
sultan á lo¡¡ buques que salen para el Esterior 
con car(fa de animales en pié de b Ensenada, ú 
otros p~ertos de la provincia, por la oblígacion 
en que basta ahor:1 han estado de vulver á la ra
da de Buenos Aires para cerrar registro, el Go
bierno armerda, conforme á lo prop:Iesto por el 
Colector, que en lo su.;esivo se pernJita abrir y 
cerrar regbtro aquí silllultáneamrmte á todo 
buque que exporte animales en pié por la Ense
nada ú otro puerto, ~atisfamendo los derechos 
por la que conste en los permisos pedirlos i: la 
Aduana: y si concluida la carga resultas.- masó 
meno:<, sfgun las notas del Resguardo, el eBce" 
dente .;erá pagado por el consignatario, ó la d:fe
r.,ncia devuel\a por la Aduana.-Comu11íquese y 
publiquese.-ÜBLIGADO.-Juan Bautista Pena. 

(Registro Oficial). 

53-Nombt•ando Cónsnl en el Paraguay á 
D. Pedro J\Iartinez Fernandez. 

Departamento de Gobierno y Relaciones E.1teriores. 
-Buenos Aires Enern 17 de 1854.-Consi·.!eran
do conveniente 'á los i.ntereses comerciales y á 
las reladones de amistad que ligan esta provin
ció á la República del Para?'uay, noin?rar una 
pArSo< •a que ej••rza las funcwnes de Consnl en 
aquella República, el Gobierno Ha acordado y 
decreta:-Art. 1° Queda nombrado Cóusul de la 
provincia de BtWI<OS Aires, en la República dtl 
Paracruay D. Pedro MartinPZ Fernaud··z.-Art. 
2" Es"'ptda~ele la patente resp_eetiva, comuniques<~ 
á quiene" corresponda, publiques>J y dese <~l H~o
gístro Oficíal.-ÜBLIGADO. · -lreneo Po1·tela. 

54-naciendo cesar en el empleo de Ca
nú •. hl á D. ~Ia< tinA. Piñero. 

-~ 

Departamento de Gobie1•no-Buenos Aires, Abril 
4 del 18 54.-Ei Gobio-;rno: Ha acordado y decreta: 
-Art. ¡o Cesa desde la fecha en el empl<~O de C~
uóuigo S~b-diácouo de Nu6titra. Saqta. Iglesta 

1854 

Catedral el Presbítero D. Martín A. Piñero.
Art. 2' Comuníquese i1 quienPs corre~ponda, pu
blíqutJse y dé.-;e al Registro Oficial.-PEÑA.-Es
CALADA.-Jose M. La Fuente.-Oficial Mayor. 

55-Reconociendo en el carácter de En
cargado de Nngocios y Cónsul General de la Re
pública Oriental del Urugr1ay, al Gen•;ral D. 
César Diaz. 

Departamento de Gobierno y Relaciones JFsttriores; 
-Buenos Aire¡;, .Junio 12 de 1854-En VH•ta de la 
credenci~l y p1üente consular qut-- ha presentad<;, 
el General D. César Diaz, por la que es nombra
do Encargado de Negocios y Cónsul General de 
la República Oriental del Uruguay en el Estado, 
el Gobierno: /la acordado y decrela-Art. 1" Que 
da reconocido el Gen~ral D. César Diaz eu el 
carácter de Encar-gado de Negocios y Cónsul 
General de. la Repúbl1ca Orie11tal del Uruguay en 
el Estado de Buenos Aires.-Art. 2' Regístrese 
la patente conwlar en la canci'leria de la oficina 
de Relaciones Esteriores.-Art. 3' Comuníquese 
est;. ct .. creto á quienes corres{londa, publíquese 
y dése al Regü.uo Oficial-ÜBLIGADo.-Jreneo 
Por tela. 

56-At•bitrando fondos para la construc
cion de un muelle de pasageros. 

El Presidente de la Cámara de Rep¡·esentantes.
BuPnos Aires, Junio 17 de 1854.-AI Poder Eje· 
entivo del Estad·1.-E1 infra~cripto tiene el honor 
de comunicar á V. E con arreglo á lo dispue-to 
en el art- 71 de la Constitucion, que la Cámara 
de Diputados en se~ ion de ayer, tuvo á bien apro
bar sin alteraclon algun:~, el proyecto de ley que 
le fué sometido por la del Senado, para su corres
po diente sancion, y es como sigwo>:-• 1·1 Sen11do 
y Cámara de Representant¡¡s del Estado de Bue
rros Airer;, reunidos en AsHmblea General, han 
sancionado con fu,rza de ley los artículos sl
guíentes:-Art. 1' Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para que de las rcutas ~enerales ~-el Estado, pue
da invertir hasta un m1llon dosmentos rllll pesos 
rnoueda corriente en la construccion de un mue
lle que sirva para el embarque y desembarque 
de'pasageros ~ equipages.-· Art. 2~ No se co-

~ 
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brará ningun derecllo por el embarque ó desem
barque de pasajeros y equip:ljes.-Art. 3~ Comu
níquese al Poder Ejecntivo•--Dios guarde á V. E. 
muchos años.-MANUEL M. EsCALA.DA.-Adolfo 
Alsina.-Secretario. 

(Hegi1tro Oficial). 

57-Nombrando Vice -Cónsul an S~villa 
á D. Santos Alonso. 

Depa1·tamento de Gobíe1'no y Relaciones Este¡·iores. 
-Buenos Aires, Junio SO de 1854.-_ Considerando 
conveniente el Gobierno nombrar una persona 
que desempeñe en Sevilla laa funciones de Vice
Cónsul del Estado rle Buenos Aires: Ha aeordado 
y d~c?·eta:-Art, 1• Queda nombrado Vice-Cónsul 
del E§tado de Buenos, Aires en Sevilla D. Santos 
Aionso.-Art. 2• Espidasele lo patente respectiva, 
comuníquese á quiéries corresponda¡ públíquese 
y dése ai Registro Oficial.-ÜBLIGA.Do.-Jreneo 
Por tela. 

58-Noinbrailtlo Cónsui en Copenliagtien y 
Elsinore á D. Niel Fo:x.verd. 

Departamento de Gobiirno y JI elaciones Esteriores. 
-Búenos Aires, Junio 30 de 1854.-Considerando 
da suma utilidad y conveniencia pública, nom
brar una persona que ejerza las funciones de 
Cónsul del Estado en Copenhaguen y Elsinore, y 
teniendo confianza en lás cualidades que concur~ 
reo en D. Niel Foxverd: Ha acordado y decreta: 
Art._1• Queda nombrado· D. Niel Foxverd, Cón
sul del Estado. de Búenos Aires en Copenhaguen 
y Elsinore.-Art. 2'Espídasele la patente respec~ 
tiva, comuníquese a. quienes corresponda, publí· 
quese y dése al Registro Oficial.-ÜBLIGA.DO.
Jren~o Porte!a. 

59-Det•echos de importacion en los puer
tos del Estado de Buenos Aires. 

-Al Poder Ejecutivo del Estado.-El infrascripto 
tiene el hono:r de comunicar á V. E. que la Cá
mara de Representantes en sesion de ayer ha 
tenido á bien sancionar, con las modificaciones 
hechas por el Senado, el proyecto de ley sobre 
el establecimiénto de derechos de ir:nportacion 
en yarios puertos, cuyo ténor· es como sigue: 
-.El Senado y Cámara de Representantes del 
Estado de fiuenos Aires, reunidos en Asam
blea General han sancionado lo siguiente:
Art. 1'. En los puertos de los rios de San lfd
dro, San Fernanao, Tigre, Conchas, Zárate, Ba
radero y San Pedro, se pagarán los siguientes 
derechos de importacion: 

Leña de haces, blanca, por carre-
tada . . . . . . . . . . . . . . .. • . . .. . . . . $ 1 

ldem de espinillo y tala ídem. . • . • 2 
Idem medida en trozo idem •••• • 3 
Estacas palo blanco, etento . . . . . • 1 4 rls. 
Estacones idem, ídem, idetn.... « 2 
Tijeras de sauce y álamo ••••• , • , • 3 

Tijerones de ídem, idern .. _..... • 5 
Cañas bravas idem........ . . • . • 1 4 
Postes ñaudubay idem ..••.....• • 16 
Estacones de idem............. . < 8 
Orcones de idem, idern, sobre su 

valor en ribera, el ciento.... • 3 
Maderas blancas labradas, ciento. • 3 
Id e m fuertes id e m, id e m. • • • • • • • • 4 
Idem bruto, idem, idem........ • 2 4 
Agdo de naranja, barril ó pipa (1) • 10 
Paja, bar cada. .. . . .. . • • . . . . . . . . • 2 
Frutas, troj a ........•..• , • . • . . • 2 
Bateas sobre su valor en ribera 

por ciento. . . . • . • • . . . . . . . . . • • • • 3 
Cueros de nutria, por docena.... 4 
CargJ.mento general, por tone-

nelada . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . . e 4 

Art. 2·. Los Jueces de Paz asociados de cinco 
individuos nombrados por ellos son encargados 
de recaudar estos derechus y de invertirlos en 
mejoras de los puertos ó pueblos de sus respecti~ 
vos juzgados, con conocimiento del Gobierno. 
Art. 3'. Esta ley será revisada cada año. Art. 49. 
Comuniquesa ~~ol Poder Ejecutivo~.-L0, que se 
trascribe á V. E .... Julio 1' de 1852-MANUEL 
M. EsOALA.DA.-Adolfo Alsina-Secretalio. 

(Rec. de L. L. /le Aduana pag. 190). 

60-Reconociendo en el carácter. de Cón· 
sul de Sajonia a D. Arturo Blank. 

Departamento de Gobierno y de Relaciones Esterio
res-Bnenos Aires, Julio 4 de 1854.-En vista de 
la patente que ha presentado D. Arturo Blank 
por la que es nombrado Cónsul de S. M. el Rey 
de S~jonia en Buenos Aires, el GobiernJ Ha 
acordado y decreta:-A.rt. 1'.-Queda reconocido 
D. Arturo Blanck en el carácter de Cónsul de 8. 
M. el Rey de Sajonia en &1 Estado de Buenos 
Aires.-Art. 2'. Heglstrese su patente con:mlar 
en la cancillería de la Oficina de Relaciones 
Esteriores.-Art. 3'. Comuníquese este dP.creto á 
quienes corresponde, publíquese y dése al RegiS·· 
tro Oficial-ÜBLIGADo-Jreneo Portela. 

61-Aduána de San Ntcolas se niodific ·. sti 
Reglamento. 

Considerando el Gobierno, despues de oir al 
Colector y á personas competentes en la mate
teda, que es conveniente modificar en parte los 
Reglamentos que hoy se observan en la Adllatia 
de San Nicolás, de los Arroyos. Ha acordado 
y decreta lo siguiente en calidad de •proviso
rio« y con sujecion á las disposiciohes que en 
adelanl6 se dieTen sobre el par,iculM'.-Art. 1'. 
Al puerto de San Nic.;lás de los Arroyos podrán 
arribar y fondear libremente todos los buques 
merca~tes que navegasen por el Paraná, bajo 
cualqmer bandera que sea, con la condicion 
q_u~ espresa el artíc,olo 3'. de la suprema dispo
sicwn reglamentana de 24 de Noviembre de 
1852, ~ con sujecion á las modificaciones que 
sobre el puedan recaer en lo sucesi vo.-Art, 2'. 
Como todo buqtie, segu.n; el articulo 7• del Re· 
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62-creando la plaza de Inspecto1• 
dantes de almacene8 de Aduaua. 

y Ayu-

El Senado y Cámara de. Representantes •••• Art. 1 ~ 
Créase una plaza de Inspector de los almacenes 
de Aduana, cuyas funciones determinará el Po
der Ejecutivo,eon la asignacion de mil pesos men
suales.-Art. 2~ .Créanse igualmente veinte plazas 
de Ay,udantes de almacenes, con la asignaeion 
que á los de su clase señala la ley de presupuesto 
para el año de 1864.-Árt. 3g Las cantidades que 
se invimtan en pago de sueldos ...• -Buenos Ai
res, Julio 27 de 1854.-MANUEL J\1:. EscALADA.-
] osé l'd aria Gttlierrez. · 

(Hec. de !,. L. de Aduana, páj.193.) 

63-Nombrando Cónsul 
Samiago Maria Ingunza. 

en Bilbao á Don 

Departamento de Gobierno y Relaciones Esterio·
¡·es.-Bnenos AireR, Agosto 7 de 1854.-Conside
rando útil y necesario a lus intereses del comer
cio y amistad entre la España y el Estado de 
Burnos Aires, nombrar Ulla persona que desem
peiie lHs funcíom•s de Cónsul e11 B1luao, el 
Gobierno: lla acordado y decrela:-Art. 1 ¡ Queda 
no m orado Cónsul del E>tado de Buenos Aires en 
Bilbao; D. Santiago Maria Ingunza.-Art. 2" 
Espldasele la patcnt•: respectiva, hágase saber a 
q uient:s. corresponde, pu blíq ue"e y dése al Regis
tro Oücwl.-ÜBLIGADo-Jreneo Porlela. 

64-DerO~Jan!lo el artículo 8 de la 
depósitos de 9 de Octubre de 1852. 

ley de 

glamento del Hesguardo, puede estar en Puerto 
durante ocllo días para disponer de su carga
mer.to, sPgun mt>jor le conviniese, dyrante este 
tiempo no se le exigirá manifiesto general, ni 
ller,éhrJs de toneh1je.-Art 3'. Los buques que 
condllzcflh carga de reníovido de 1a Capital, 
presentaran sus guias, que les servirán de ma
nifiesto general, practicando en éllos las diligen
cias que dispone el Reglamento del Resguardo; 
siti necesidaci de mas Ctipía ni otro manifiesto. 
-Art. 4'. Los dectos de removido St'rán des
pticl!ados por esrls misma::; guias, suprimiéndose 
tln solo e;;te CRf;O el ulnrllfie,t0 parcial, y en 
ellas llat-:1 el Vbtlt lns anotaciones que fu<'nm 
necesarias. Art. 5'. Sí 1-dgun buque condujese 
hna parte de su carga par>J aquel puerto, su 
mattifiesf.o general ~ólo cotnpreuderá aquella 
que t;erá desembarcada y desp:h;hada en la for
mlí. que coi'responde:-AH. 6'. Con la parte <iel 
cilrgárnento no lnalllfestado1 saldriL el buque a 
sU otro de~tincl con pr.rmiso de h• Colecturla y 
sin otro requiHito.-Art. 7'. Los efedos de re
hiovi<1o serán dt'Spa,:haaos por el Colector, de 
Sah Ntco;ils á Rll export•rciou por agua, con 
guías por duplicarlo. La tma sn entregará al 
ilit<'resado y la otra quedará art:hivada en la 
Aduar!a, sm set obligado el buque á ¡, brir ni 
céitill' regi•tro.-Ai't. 8'. Los efectos de remo
vido qne se despachen pant Hl interior del Es
tado, sald1·1í.n JibrllttJente sin necrsidad de pel·
rni~o, reconocimi3ntu ú otro requisito por parte 
de la Aduan".-Art. 9'. Los Hforos dé la Adua
na de San Nicolits se verifiearáu cou arreglo á 
lo dispuPstn rr1 el c~pitulo 4" de la ley vigente. 
-Art. 10. La insaculac;wn St' hará por separada
m<>ute, segun lo di~pursto en , .. ¡ articulo (;Q 
del misllH? capilulo.-Art. 11. El embarque de 
frutos del pms Pe arreglai'it al articulo :ó2 del 
Heglamento dt•l Resgu:ndo.-Art. 12. Todo bu
que que ])egue á San Nicolás, con carga de re
movido de la Ca pita!,_ y hubiere descargado El Presidente de la Cámara de Senadores-Ene
parte en el trili1sito y duncle baya Resguardo, nos Aires, Agosto 14 de 1854.-Al floder Ejecutivo 
lo jostifkar.• c;o11 una nota pu~sta eu la respilc- d,Z Hstado.-EI infr~scripto tiene el honor de 
tiva l{lliH, qw· aeredite lwt,er J.t'semb:ucado transcribir á V. E. en cumplimiento del :irtículo 
,,f"divament.· ~in ruil~ reyn:~it<~.-Art. 13. Llls 71 de la Constitucion á lo~> •'Íectos <:onsiguientes, 
fruh1H d" rlepó~;ito ~e d~spadJaráu liLré!lH.HJte el proyecto de le):' sanciouado por la Oéruna de 
para h Capit,ü, ó el esterior, sin uingur,a clase Renador:es en seswn del 12 del corriente, que le 
de Ji:,nza, scf.(tm lo dispo'"' el autlq.tio 6' de la 

1 
flle re~nttdo por la de Representant,·s.-/~1 Sena

ley 9 de Noviembre de 1852.--Art. 14. Los fru- d~ Y Cama~a d~ Representantes del Estado de Buenos 
tos de e,;te 1~st~do quH l'e extraigan para la Atres 1·cumdos en Asamblea Gene·ral, han wnciona
Capital por ng11a, otorgarim unH fianza por el do con valor Y fuerza ·i.le ley, lo siguiente:-. Art. 1 ~ 
valor 1ln Jos derechos de ~alida hasbt acrcdibw Querla d"rogndo "'' art .. 8Z de la ley de depó~itos 
la introduc;ci"n en d'.a.-Art. 15. Los eqni1.m- del U de OctulmJ de 1852, en la parte que impone 
ges se d· ~;cargarán y de,padJaráu á su entrada á los cstntctores dé mercáderias eh tránsito mari
por ei Ybta, y á oU salida por el Re$guardo, tmw, la presPntac;to•t _de fianzas y torna-guias.
coin.o lo previene el arti~ulo 4" del Reglamento Art. 2u Queda: n.utonzad_o el P. E.. :i. efecto de 
y durante rl dia.-Art. 16. Es de las atribucio- tomar las merluins convementes que t1endan á qne 
nes de la Policía ó Comandancia del Puerto, las rentas públicas no ~Mm defrauda·! as á conse· 
velar sobre las personas que entran 6 ::;al en, y cuen~1a de la conceswn_ hecha por el n rtícnlo 
horas en que puedan bajar á tierra, sin perjuicio anterwr.-Art a~ Conm:uqnese al P. E.-Dios 
de las n,Pdirlas qne convenga adoptar ó aconse- guH.rrl" á V. E. muchos a~o~.-FELIPE LLAVALLOL. 
jare el Colector, en precaucion de los abusos .lose.A. Ocantos, .Secretar!o·-.~go;;to 15 de 1854. 
qu~ se intenten cometer.-Art. 17. Comubiqnese, --:-Cumpla~e, acus~se.reCibo e J•r&ert.9se en el Re
publíquese y clésil al Registro Oacial.-Bue- g1stro Oficial.-Rubnca dtJ S. E.-Pei'¡a, 
nos Aires, Julio 5 de 1854.-ÜBLIGADO-Juan 
Bautista Pena. 

(llec. de L. L. ele .dcluana, páj. 191). 
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65-Dectarando libre de derechos de in
troduccion el hielo natural, hasta el31 de Diciem
bre de 1860. 

respectiva, comuníquese este. decreto ~quienes 
corresponde, publíquese y dese at Regtstro Ofi
cial.-OBLIGADO.-lreneo Portela. 

69-se casa la patente de Cónsul General 
en Amberes e~pedi )a á favor d'l D. Teo-lc•ro 
Krerrling·:r y so nombra para rbemplazarlo á D. 
EJu~rdo José Knigth. 

El hesidtnte de la Cámartt de Representant~s.
Buenos Aire-;, Agosto 19 de 1854.-El infrascrip
to tiene el honor de transeribir á V. E. iL Jos 
efectos consiguientes, la ley que, con f·cha de 
aye1·, han sancionado ambaE Citmaras.-El Sena
do y Cámara de Representant~.s ele' Estado de Buenos Departamento de Gobierno y Relaciones Esterio
Aires, reunidos en Asarnblw General, han sanciona.. res.-Buenos Aires, Agosto 26 de 1854. -Siendo 
do con valor y fuerza de ley lo siguiente:-Art. 1 ~ incompatible, segun <'l decreto fe!!ha 29 de Se
Lct ¡utroducciou de hielo natur<itl St!rá libre de tiembre de 1853, el desPmpeño de Consulado 
derechos hasta el31 de Diciembre de 1860-Art. 2~ alguno del Estado de Bueno8 Aires por persona 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-Dios guarde á qne ejerza tambien el mismo de parte de la~ trece 
V. E. muchos años.-MANUEL lV!. EscALADA.- provincias de la Confederacion Argentma, á 
Adolfo Alsina.-Agost.o 23 de 1854.-Cúmpl::tse, virtod de nolltbmmiento del Genepal Urquiza, y 
acúsese recibo, publíquese y pase :•1 Minbterio de hall~ndose in este c~so el Cónsul General en 
Hacienda.-Rúbrica de S. E.·-Portela. Amberes D. Teodoro Kreglinger, sin que hasta 

(Registro Oficial.) hoy haya optado eomo debiera por uno ú otro 
Consulado, el Gobierno: Ha acordado y decreta·

66-Nombrando Cónsul en Vigo á D. Fran 
cisco Tapias. 

Departamento de Gobierno 11 Relaciones Esterio
res -Búe•nos Aires, Agosto 26 de 1854.-Consi
deran•lo útil y conveni~nte a lo~ intereses del 
Estado, nombrar una persona qutl ejena en Vigo 
las funciones de Cónsul por Buenus Aires, el 
Gobierno; Ha acordado y decreta:-A.rt. 1° Queda 
nombraG.o Cónsul del Estado de B11enos Am>s en 
Ygo, D. Francisco Taplas.--Art. 2° Espídasela 
h patente respectiva, hágase saber á quienes 
corresponde, publíquese y dése al Registro Oficial 
-OBLIGADO .-lreneo Portela. 

67-Nombrando eómml eñ Madrid á D. 
Lorenzo Ab:td y Mwtínez. 

Departamento de Gobierno y Relaciones Esterio· 
res.-Buenos Air~s, Agosto 26 de 1854.-Consí
derando útil y necesari.o á lo;; intPreses del Esta
do de Buenos Aire,:, uombrar una pen-ona que 

·ejerza en Madtirl las funciones dt~ Cénsul, el 
· G"bierno-Ha acordado y decreta:-Art. l? Queda 

nombrado Cónsul del Estado de Buenos Airns 
,,n l.ia•lri::l, D. Lorenzo Abad y Martinez.-Art. 2~ 
Espiclas ·le la ps.tente respectiva, h:1ga'e f;aber á 
quienes corresponde, publique-e y dé;;e al Regis· 
tro Olicial.-OBLIGADO.-lreneo Portela. 

68-Nombraudo Cónsul en Rotterdam á 
D. H(•rman Van Houten. 

Departamento de Gobierno y Relaciones Este~·io
res.-Buenos Aires, Agosto 26 d0 1854.-Sieudo 
com·M1iente el nombrmniento de A:~e11 ces ConsH
lares del EstRdo, que protejan y foment, n su co-
m~rcio con el Esterior, el Gobierno; Ha aco?'dado 
11 decTeta:-Art. 1' Qneda nombrado Cónsul del 
Est:1do de Bu ·nos Aires en Rotterdnm, D. Her
lWUl Van Houten.-Art. 2~ Es,t:~ídusde la l1!:\t<Jute 

Art. 19 Cásase la patente de Cónsul General en 
Amb '~S que desempeña D. Teodoro Kreglinger, 
en l~ t-'lrte que concierne al Ji};ta.do de Buenos 
Aires.-·· Art. · 29 Nómbrase Cónsul General del 
mismn para l'8f'tnplazarle en Ambnres, á D. 
Eduardo José Knigt.h.--Art. 09 Espídasr)e á e~; te 
¡,l patente. de estilo, comuníquese este d·~creto á 
quienes c0rresponde, publi:pe,·e y dé se al Regis
tro Oficial.-OBLIGADO.-lreneo Porfela. 

70·-Reconociendo en el carácter de Vice
Cónsul de Dinamarca en B•1cnos Aires á D. 
J mm Enrique 0Jrnelio Fiedge. 

Departamento de Gobierno y Relaciones Este?'io
res.-Buenos Aires, Agosto 31 de 1854.-En vista 
de la~ esplicadones dadas por el Cónsul dP. Su . 
Majestad el Rey de Dinamarca en Buenos Aires, 
caballero D. Juan Jacobo Klick, fundadas en un 
oficio del Mimsterio de N•'gocios Estranjeros de 
S. M., relativamente al reconocimiento de D. 
J mm Enrique Cornelio Fiedge, en el. carácter de 
V1ce·Cón~ul de Dinamarca en esta cmdad; y no 
obstantb no poder presentar aun la pateute con
sular del nombrado, Pl Gobierno; Ha acordado 
y decreta:-Art. 1' Queda reconocido D. Jn!ln 
Enrique Cornelio Fiodge, en el carácter de Vtce 
Cónsul de Su Maje;.tad el Rey de Dinam:uca 
en Buenos Aires, ~in embargo, del debflr en que 
e;t;', de presentar la tJatente original de tal ca
rácter, luego que la reciba.-Art. 2' Comu~íque~ 
se á quienes corresponde, pub líq Des<~ y de~ e al 
Registro Oficiai.-OBLIGADO.-/reneo Porte!a. 

71-Aprobando el decreto de Noviembre 
21 de 1852, que reglamenta la navegac.ion del 
Rio Paraná. 

El Presidente de la Cámara de Representantes. 
-Buenos Aires, Setiembre 2 de 1854.-Al Poder 
Ejecutivo del Estado.-El infrascript.-., tiene el 
honor d~ transerlbir á V. E. a los efectos con
siguientes1 la ley que en sesion de ayer, han san
cionado atQba~ Cámaras • ...,-El Senado 11 Cámara d~ 

.. •·· .1! 
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· Representantes del Estarlo de Buenos ATres, reunidos el Alcaide lo ham saber al Resguardo para que 
en Asarnbtea Gen~ral han sancionado con fuerza de He anote la difereneia en la papel.;ta originaL
ley lo s~guiente:-Art. 1' Apruébase el d~creto Art. 12. Queda ~updmido el ponton interior de 
espedido por el Poder Ejecutivo con facha 24 que se hace mencion en el articulo 19 del H.egla
de Noviembre de 1852, regl:mlEJntando b nav,,. mento del Resguardo.-Art. 1:3. Qw!da suprimi
g•,cion del Paraná en lo tocante al Estado de· da la vis1ta de s~l:da al ti,,mpo rle C·"rrar registro 
Buenos Aires.-Art. 2' Comuníquese ,,1 PodtJr los buques de Ultram:1r.-Art. 14. Para abrir re
Ejecutivo.-Dios guarde á V. H. muchos años.- •risti'O á las trc·pas de árrías que tnmen ef,ctos 
MANUEL M. EscALADA.-José M. Gutien·ez, Se- para el interior, se oJJserv:•rá d. mismo m~tod;• 
cretano. que con los buques del cabota¡('.-Art. lo. l!,l 

Setiembrfl 4 de 1854 -Cúmplase, acúses" re- consignatario de las can·,~tas 6 árrias gue sal-
cibo y publíquese.-Rúbrica de S. E., Porlela. gt~n con deetino á una ó mlts de las provinciflR, 

presentará al Colector un manifiesto eo p<tpel. 
simple de toda la carga que conduc;·, tanto rlP
trán,ito como de removido, el número de los 
bultos, envases, mar,;<ts y número~, el cual r.,a
nifiesto quedará en est:\ Ad•mn1, y por él el tro
pero 6 capataz formará la guia general gue debe 
.-e: virle para pasar nuestr>t front8ra y con el 
conforme del Combionado que destine el Colee• 
tor, esta misma guía s~rvira para levnnta_r la 
flanza.-Art. 16. Dir-h:1s tropas ti e carretas o·ár
ria, tocarán prPci,amente en el Pergamino, 6 en 
el destacam,·nto qu~ se establezua en el camino 
real que pasa por las estanciBs de Benites y Bo
tet. y despues de venficada~ _las gulas y ~u c.on
formidad respecto de los arbculos de tránsito, 
serán despachadas r• mitiéndose la gula por nl 
Coler:tor de San Nícol~s á esta Aduaoa.-Art. 
17· En el casa de disconformidad en los efectos 
de tr:'msit0, dará cuent~t inmediat~tmente al Co
lector de San Nicolá~, detenie·ndo la tropa ó i.t::
ria basta que se salva la dificultad ó reciba nue
vas órdenes.-Art. 18. Si rcmltase conforme 
respecto de los artículos ile tráusito, el gefe del 
destacamento en el camino clespn.char:lla tropa, 
tomflndo nota del número de la guia antes do 
remitirla al Coleetor, y mandar:. c~Jst•lrliar 'a. 
carga basta que pase rtuestra frontert.-Art. 19. 
Con el fin de velar la costa del Paran á de hls Pal
mas y llenar en parto, 6 en cuanto sea posible 
el objeto quP se propuso la L•"gislatura, e11 h 
fianza que estable,!e el artículo 8~ de ]a ley de Ü 
de O<Jtu bre de 1852, respecto de los articulos de 
tránsito, el Colector G.-neral destinará dos Ofi
ciales y dos Guardas para que se ocupen exclu
sivarnf'nte de recorrer la costa desdc1 San Pedro 
ha~ta Zárnte, y recomendar:1 al Coiector de San 
NicoHt~ que mande de vez en. cuando ~m a roncla 
hasta San Pedro. con el mrsmo ob¡eto.-.Art. 
20 Dichos Oficiale;, y Guardas serán equipados 
de monturas y c.\balÍo~ y pPrrnanecerán Ílldis
tintamente en S:m Pedro, Zárate ó Baradero, 
usando de su disaernimiento para cumplir con 
las instrneciones q ne reciban de ~us gefes, ;,: lle
nar el ohjeto para que se les destma, en 1~ wte
Jiaencia que todo contrabando que aprendre1en, 
le~ correspo!!dcn·á cor·no lo indica el articulo 91 
del Heglamento del Resguardo.-Art. 21. Se es
tablecerá en est•t Arluaoa ur.a oficina para el ar
chivo de sus documentos, que será servido por 
un Oficial y un Auxiliar nombrado para el efecto. 
-Art. 22. No se concPderá depósito partieular, 
más que á los paguen patr.nte de dos mil pesos. 
-Art. 23. Lr:s E-fectos depositrtrlos en almacenes 
particulares no p0drán ser sacados de elhs sino 
p<ua t rán<ito, rlespar:ho, ó para ser nwntlatlos {t 

otro altnn.cen del rni-mo depositante.-Art. 24. 
Los depósitos particulares no se concederán por 

(flegistl'o Oficial.) 

72-Embarque de removido y carga de tro• 
pas de árrias. 

Habiéndose espedido la Comision nombrada 
para reformar los Reglamentos dA Ad u.ma, y de 
<'e>nformitlad coll lo propuesto por ella, el Go 
bierno-lla aca;·dado y decreta:-Art.l' La er~tra
da y salida de los buques, se hará en una mesa 
servida pur un Oficial y tres Aux;l~ares, que de
sempeñarán todas lr.s funciones anexas á la E~
cribania rie Registro.-A.rt. 2~ El cuaderno de 
que habla el nnículo 26 del Reglamento de Res· 
guardo debe sc·r rayado y numerados sin nece
~idad de rúbricas, y habrá un número suficiente 
de ellos en el Resguardo, para mandar á lo·' 
Guarda~, junto COll las papel,tas C· ·mo ya está 
pn,scrito. - Art. 3~ El cumplido de los pr,r
misos de reembarco y trasbordo, se pondrá en 
l:t Principal por el Impector en ejercido, toman
do él la~ me.lidas necesnrias para la Vf'rificacion 
de la operacio1 1.-Art. 4~ Los manifiestos par
cial!ls deberán ser en adelante cuatro únicH men
to, dos en papel sellado y dos en pap•'l simple.
Art. 5~ Para abrir registro un buque para cargar, 
el intere~mdo pedirá el permiso en papel sellarlo 
de la 6" clase, como se manda por el >trtlculo 89 
del Reglamento del Resguardo, suprin.iéndose 
la vi,ita de fondeo.-Art. 6~ En los permisos de 
embnrques de frutos del pais, ó mercancías de 
remov do ó de transito, se ~uprin1e la toma de 
razon y anotacion que se hace en el Resguardo.
Art. 7~ Para embarque de efectos de tránsito en 
buques de cabotage, bastará que en la mesa de 
guías se haga una carpeta de registro, defde el 
11!-omento que se presente el primer permiso, y en 
dicha carpeta quedará una copia de cada permi
so. - Art. 8Y L'!: gu!a para e!'ectos removidos 
de plaza se hará por duplicado, espresando soh
mente en general el coutenido de los bultos
Art. 9~ Se exceptuarán los efectos que se em
barquen para puntos del Estado y de la Hepúbli
ca del Paraguay, r>11 cuyos casos las gu!11s S9 

harán ospresando detalladamAnte el eontenido de 
cada bulto, corno h:1sta f.quí, omitiéndosP sc•la· 
men~e los valor~~.-Art. 10. Se supri1I1e la asis
tenCia rle un OftcJal y ocho Guardas, destinados 
" los almacenes de Aduana por el articulo 19 del 
Regla111ento ct:l Resguardo.-Art. 11. La pape
]{'ta q :Je remita el Guarda de abordo, s;, ar
chivará despues de practicado lo que previen•· el 
arriculo ü~ del Reglamento de 15 de NoviPmbre 
de 1852, y en caso de discrepancia por más ó por 
ménos, al concluirse la desearga de los efectos, 

. -·- . 
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'el Cqloctor en ningun lugar que esté fuera del· tiembre 23 de 1854-Cúmplase, acúsese recibo 
rádio que comprenden de Sud á Norte las ~alles com~ní9.nese._~ insérte;;e en el Registro Oficial. 
de Chile y Merced, y de Este á !)este las calles -Rubnca de l'l. E.-PEÑA. · 
de Bfl.lc~rce, Buen Orden y Artes.-Art. 25. La 

75-Nombrattdo Cónsul en 
Teodoro Gaizen. 

Altona 1\ Dop. 
Aduan:.)' recibira á depósito general las men;ade
rias., cuyas copias de facturas no lmbiesen sido 
presentadas á los tres días despues d~ la entrada 
del buque, pudiendo abrir los bultos para tomar 
razon Cle su cont.,nido.-Art .. 26. El Colector es D , . , . . 
especl.almente enea gaa'o d h· e . ¡· t rpa1 tamenb de Gobw no y Relacu:,nes Esteno-

. . r e .1 er cump Ir es as es B · Al o t b 14 185' e ·a" 
disposiciones y de proveer a todos Jos detalles '1 ~ - · 

1~e~JOs . re:, . e ~l re, . . , .· :t:- OH'i1;. e~ 
que en la práctica se juzguen convenientes para ran~o utJ~ y nece.atio a los I;t,tP._teSbS co~?tCHl-
el mejor servici<J y ventajafl del comercío.-Art. les 1t>l ERt::ltlo. de Buenos ~\u es, nom~t ¡¡l uqa 
27. Quedan derogadas todas las di~posiciones persona qt~e eJerza las funcwnes del Cón~ul •:11 
r~glamentarias qne dignn éontradi<1cion con el A~ltona, el Uobterno Ha, ~cord~tdo ~ decreta:-A.rt. 
presente dfcretrJ.-Art. 28. Comuníquese, publí 1~ Quc:da nombrado Consnl pot el E>:t~do de 
quese y dése (ü Registro OficiaL-Buenos Aire~, Buetto: A1r:s en Altona D. Teodot:o Gatzl'ln.-;
SetienÍbrGl 5 de 1854.-0BLIGADO.-Juqn Bautis- Art. 2: Esptda5e la patente re~pec.tJvH, comup1· 
ta Peña q nese a qUtene" corr~sponde, publ¡qnesp, y dese 

· · al Registro Oficial-OBLIGADo.-Jrcn•o Portela. 
(Rec. de LL. de Aduana pág. 193) 

73-, Igualacion de Jas bandet;as. 
76-se nombra Cónsul en el Havre a Df)n 

Alberto de Dax. 

Al Poder h'jecutivo del Estado.-EI infrascrito Departamento de Gobierno y flelecior¡es EsteriQ-
tiene el honor \te transcribir á V. E. á los efectos res.-Burmos Aires Noviembre 7 de 1854.-Ha· 
consiguientes, la ley fecha de ayor sancionada Dándose vacante el Consulado del Estad!) en el 
por las Cámaras:-•El Senado y Cilmara de Re- Havre, A virtud de la renuncia hecha de el por 
presentan tos del Estado de Buenos Aires, reuní- el ciudarJane D. Nicolás U_alvo qu~ )o ~.erv)a, y 
dos en Asamblea General, han !iancionado con siendo cuttveni··nte provPer dícua V<Wante,-Pl 
valor y fuerza de ley, lo sigEiente:-Art. p Des- Gobierno, con¡¡yJtando los intereses drJI Estado 
de la promulgacion de ]u presente ley no se Ha acordado y ilecrela:-Ar,t. 1 ~ Nombrase & D . 

. cobrará en los puertos del Estado de ·Buenos Albert0 de Uax Cón~ul d" Estarlo .de B11eno~ 
Aires, á los buques de naciones amigas de más Aires HU el Havr., en reemplazo riel ehid;;~dano 
de ciento veinte toneladns, por razo11 de tonela-· D. NieoJiás Calvo.-Art. 2' Espídasele la patente 
je, fanal, puerto, pilotaje, salvamento en caso de respectiva, comuníquese á quienes corresponde, 
ayeria ó naufragio, más derechos que los que se pubji<.¡nese este r.iec¡:eto y dése al R~gístro Qfi.
cobren á los buques Argentinos.-Art 2° Lomu- cial.-OBLIGADo.-· lreneo Portela. 
níquese al Poder Ejecutivo.•-Buenos Aires, Se
tiembre 7 de 1854.-MANUEL M· EscALAD~-José 
Jlf. Gutierrez. · 77-Sobre ~a íalta q~te r.esulte .en los ca,r-

. gamentos de fruto~. (Rec. de LL. de Aduana pág. l\J5) 

7 4 · Ministerio de Hacienda. - Buenos Aires, No-
~Se establecen derechos de importa- viembre 17 de 1854-Acuerdo.-Com>iderando 

para los frutos que se introduzcan par\' los· que la pena de wmi~o á qne e~tán su,¡· ~tos Jos puertos de San Nicolás y por el de la Ata-
laya. (rutos del pais que resultan de menos en los ma-

nifiestos de los cargamentos que se int!oducen 
El Vice-Presidente 1o de la Cámara de Re- á depósito,~~ contra~·ia á l~ equidad, por cuan

presentantes- Buenvs Aire" Seti~mbre 19 de toes pre,umiiJ],., la tuo?''·'·"·'a del mtrorluetore_n 
1854 At Porler EJ"ecut¡"t• El. · f' . · t - · 1 esos caso", po.rq. IIR dla factlmente pu"d. e pro·v. ettlr - , · o- 11• rascnp o uene d · · · d d · ·ct 
el honor de tran,criblr á V. E. a · 1 ,,~; efeetos e errt·~·, t,.:"u,n,"cw o escut o; pet~-.c:onsJ .e-
consiguientes la ley 1·e"l a rl .· . raudo tambh n que no puede tole.rar~e Htdtscul-.. . , . , 1 e ayer, ¡;;ancwna-¡ t . t , . f' lt .1 t't d 1 'fi "t da por ]as Ü'LIYJaras· El S i e· · d . amen e tsa a .a ue exnc 1 u en os ma.m e ... os ' . .- en a e o y amara. e . d . ' t j . • . 1 . . l e Representantes del Estado d B . A". pmque <J est.a o ~tan( m por ~mn resu lar_ par-
reunidos en •s3 rnble Ge . 

8
1 huenos .u es. ¡me. os de eonstderaewtt pnm PI tisco, el Golnenw 

. . • .., . a nera an sanciona- ·h .. ·lt , . . ' , , ·lt f· 1• " 1 ·. " do con va)o1· y f' e za d 1 1 .1 . te· a resue o qu"' vtt.!11no . e''' e t .a en o~ ca. r-u r e ev u s gmen .- ¡ f . t • · 1 • • .1 ó .Art 1~ Se declaran ester s·v • ,. 1 . 1-. · t gamew<n (P. n, o., q. "'' sf>. JntrO• uzum a (lep -
• J l os c1 os 1 u .. os que . 't ·t· .: l f' lt· ' . t . l ( .J l ' d se introduzcan por el puerto de San NícoJás de si o, es ar,t ~ .'- " SUJe a_ a pa,so "e o:s ;re-

los Arroyos y .pcr el de ¡ At· 1, , 1¡ CIJOS de e,pot tamon que as1gua la ley, cuyo pctgo 
·Partido de la. Magdalena, los derechos e'ta- se . m a e'~ ec IV~. uego que el.~ e aca aR. ~b ~ t>d.s-' a ,1 a va, en e 1 h ·' f r 1 t. b d 1 d 
blecidos por la ley d. 1 ~ d J 1 · 1 , 1 earga.- onmmque~e y pu: 1quese.- u nca e . . · · . e e u JO, o~ cua ~s S F -PEs;A 
deberillt ser mverllclo~ en Jos. o.l;jt-tos y en la./! ' ' ' '· · 
forma determinada por la espr.,sada Jev-Art. 
2'1 · Comuníquese al Poder .J:<;jc•cutivo. :_Dios 

1 
guarde á V. E. muchos años.-JJ;u<>TAQUIO J.¡ 
Torn¡,Es~-Jose M. Uutier~ez.- Secn:tal·,o-Se~ ¡ 

. . . . . 

( Re_t¡istro Oficial) 



78-Ley de- Aduana para 1865. 

El Presidente de la Cámara de Senadores.
Buenos Aires, Noviembre 20 de 1854.-Al Pode!' 
Efecuti'Vo del Estado.-El infrascripto tiene el ho
nor de transcribir á V. E. en cumplimiento del 
art. 71 de la Constítucion, el proyecto de ley 
remitido por la Cámara de Representantes, y que 
la de Senadores ha tenido á bien sancionar en 
S('lsion del 18 del corriente.-•El Senado y Cáma
ra de .Bepresentantes del Estado de Buenos Aires 
reuniaos en Asamblea General, han sancionarlo 
la siguiente-Ley de Aduana para el año de 
1855. 

CAPITULO l. 

DE LA ENTRADA MARÍTIMA 

Art. 1 ~. Son libres de todo d~recho á su intro
duccion, el oro y plata sellado ó en pasta, las 
piedras preciosas eueltas, las imprentas y sus 
útiles, las prensas litográficas, los libros y pape
les impresos, los ganados para cria, las t:rutas 
frescas, y todas las producciones de las demás 
provincias Argentinas.-Art. W Pagarán 5 pg 
de su valor, el oro y la plata labrada ó manu
facturada con piedras preciosas ó sin ellas; las 
tela>~ de seda bordadas de oro y plata, todo ins
trumento ó utensilio, con cabo ó adorno de los 
mismos metales, las máquinas para el uso ú 
ejercicio de alguna industria los azogues carbon 
fosil, leña, carbon de lel'ia, sal, salitre, yeso, 
piedra de construccion, cal, ladrillos, f;uelas, 
alfajías, palos para arboladuras, maderas sit, 
labrar y preparadas para construccion marítima 
y terrestre, el bronce y acero sin labrar, cobre 
en galápagos ó planchas plomo en planchas 
ó barras, planchas ó fleje~, hojalatas, solda
duras de estaño, carey, talco, oblon, bPjuco 
para sillas, y en general, toda primera materia 
para el uso de la industria.-Art. 3~ Pagarán un 
10 010 las lanas y peleterías para fabricas.-Art. 
4~ Pagarán un 12 OIO la seda en rama y para co
ser, y toda tela de esta materia.-Art. 59 Paga
rán un 15 o¡ o los tejidos de lana, hilo ó algodon, 
las obras de m11tales, escepto la~> de oro y plata, 
escepto tam bien las que corresponden 11 arreos de 
caballo, el papel de todas clases inclusos el de 
imprenta, los instrumentos utensilios de ciencias 
'J ~rtes, las; drogas y todos Jos demás artículos 
qu·• no están comprendidos en las otros disposi
ciones de esta ley.-Art. 6~ Pagarán un 20 010 
la ropa hecha, y calzado no siendo de goma 
ambos artículos, J¡¡s sillas de montar, lütigos 
estribos, frenos y espuelas, escepto de plata, 
nrreos de caballos, y sus adherentes, el azúcar, 
tabaco, yerca-mate, café, té, <'acao, ace1te de 
olivo y todo ramo d<~ CO!lJPStibJ, s en general.
Art. 7~ S>J esceptuan del articulo antHior, el 
trigo que pagará doce reales fuer~es por fanegH 
la harina que pagárá ignal suma por quintal y 
el maiz un peso fuerte por fa¡,ega.-Art. 8~ Pa
gar!m un ~5o¡" los caldos y bebidas espirituc
~as im generai.-Art. 9~ El dereeho de eslingnge 
para lo;; ( fecto« que no entran :1 depósitQ será de 
1111 pe''O n1011eda c.;orrienle por bulto, en propor
c¡on tle su peso y tmnai'io.--Art. 10 La 'mPrPla . . . ; ... 
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acordada {l. los vinos, aguardientes, licores, cer· 
veza en cascos y vinagres, se calculará segun el 
puerto de donde tome el buque la carga,debiendo 
ser de 10 OIO de los pue1·tos situados del otro 
lado de la línea, del 6 de los puertos de este 
lado, y del 8 de cabos adentro.-Art. 11 La mef
ma por rotura en los liquidas embotellados será 
de un cinco por ciento, cualquiera que sea su 
procedencia. 

CAPiTULO II 

DE LA SALIDA l\fARiTIMA 

Art. 12 Pagarán dos pesos por pieza los cueros 
de toro, vaca, novillo y bec~rro.-.1\.rt. 13 Los 
cueros de mula y bagual, pagarán un peso por 
pieza.-Art. 14 los cueros de carnero pagarán 
por docena tres pesos.-Art. Los cueros de nona
to, y las demás pieles no espresadas en los arti
culas anteriores, y las plumas de avestruz, pa
garán un cuatro por ciento de su valor en plaza. 
-Art. 16 La carne tasajo y la salada en barriles 
pagarán tres pesos por quintai.-Art. 17 Las 
lenguas saladas, pagarán cuatro reales por doce
na.-Art. 18 El gauado vacuno en pié pag~rá 
seis pesos por pie¡¡;a, el caballar cuatro pesos 
por pieza, el de cerda y lanar dos pesos por 
píeza.-Arí. 1!) El aceit~ animal, el sebo y gra
sa derretida y en rama, pagarán doce rea
les por arroba.- Art· 20 La cerda y la lana 
súcia ó lavada, pagarán dos pesos por arroba. 
-Art. 21 Los huesos, astas y ch:ctpas de asta, 
pagarán ~ cuatro por ciento de su valor.-Art. 
22 Todo producto y artefacto del Estado que no 
va espresado en los artículos anteriores y en 
general, todos los frut0~ y producciones de las 
otras provincias Argentinas, son libres de dere
chos á su esportacion.-Art. 23 Son tambien 
libres de derechos, el oro y la plata sellada y en 
pasta. 

CAPI'fULO lli 

DE LA ENTRADA TERRESTRE 

Art. 24 Los frutos y manufacturas de las pro
viucias Argentinas son hbres de todo derecho.
Art. 25 Se prohibe la introduccion por tierra de 
todo mercadería estrangera, sujeta á derecho de 
Aduana. 

CAPITULO IV 

DEL DEPÓSITO Y TRÁNSITO 

Art. 26 La Aduana admitirá á depósito todo 
articulo de comercio que se introduzca, á escep
cion solameute de la~> que se espresan á conti
nuacion:-nlarnbiqueH, descubiertos, alqnitran, 
anclas y nnclates, artillería piezas y prcyectiles, 
baldes de madera, brea, cables dcJ seis pulgadas 
pam arriba, carlenns de fierro, jamones sueltos, 
ladrillos y baldOSlts, cal, yeso, carbon de piedra 
y leña, estr>pa des~llbi,•rta, fierro en barras, 
i:,gotes de fie,ro, madera rle coHstrnc,.ion, ma 

quinas (le,ocubiert·J.s, palo brasil y C'llllpeche 
piedraH para destilar d1~ molino, y •ie amolar, pi~ 
zarrn¡.; Sl\el,ta~, sal eon¡nn, salitre, tierra roman!\ 
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, y artlculos inflll.mables como fósforos y ácidofacturA. Re compusiese de dos ó mas materias que 
:mlfúrico.-Art. 27 El depósito >e hará en alma- tengan asignados por esta ley diferentRs dere
macenes del Estado l:>8jo la inmediata deprmden- chos, se l:Obrará el que correspondli á la. que 
cía de la Aduana, ó en almacePes particuhres á deba pagar mayor derecho.-Art. 36 Los VIstas 
voluntad del introductor, no siendo re¿ponsal>Ie ser[1,n a:;btidos de Veedores para el aforo d~_los 
el Estado por pérdida ó deterioro de mercaderías artículos que se despachen al consumo: el V1~ta 
en depósito partict.lar, y si,mdo en este caso de de líquidos y comestibles por uno que sea In
cuenta del introductor los gabtos de almacP'Iaje teligt)nte en estos artículos; los tres V1stas de 
y eslingaje.-Art. 28 El término por el cual sP ::::tercancias serín acompañados cada u~o por 
admitirán las mercaderías á depósito, e;;; limit::t- :los V_eedoros, de los .cuales uno deber~ ser 
do al plazn de dos años contados desde la feehn mstrmdo de los precws de las rnorcancms <m 
de b entr>1da del buque, siendo aquellas de de<;- geDeral, y otro de la ferreteria.-Art. 37 El Ca
pacho forzoso .para consumo ó tránsito vencido lector de la Aduana pai>ará al Tribunal del Con
'1ste tiempo.-Art. 29 El derecho de almaconnge sulado c¡ulrJ. año una nómina de diez comereian
y eslingage serlt pagarlo á la salida de liis mer- tPs en líquidos y comestibles, cincuenta comer
cancias del depósito y se regtilará segun la- dantes de mercancías, y di,•z comerciantes en 
bas,Js siguientes:-!• L1s bultos de géneros y ferretrria.- Art. 38 El Veedor que habrá de 
todo articulo de comercio que no esté compren- acompañr'r al Vist:l de liquidas y comestibles, 
elido en !os siguie[ltHs, pagarán por almacenaje será insaculado entre los diez primPros; los otros 
un octavo por cíento al mes sobre su valor e¡, seis Veedores se insacularán por separado, cíneo 
plaza.-'2• Las pipas de caldos pagar::w tres e11tre los comerciAntes de r.nercancias y uno en
pesos moneda comente al mes por almacena.h tre los de ferreteria.-Art. 39 La insnculacion se 
y seis pesos por ~slingnge por entrada y s~liur1 verificara por el Tribunal del Consulado cada 
-3" La yerba, azúcar, h<Jriua, arroz, tabaco· cnfé dos meses, c,mpezando el 31 de Diciembre. Las 
y demas atticulos de peso, pagarán por cad:, f.dlas serán suplidas, á~la suerte por avis_o ~el 
ocho arrobas, un pr'SO al mes de almacenage y Oolector.-Art. 40 Los Veedores desempenaran 
dos pesos de.eslingage por t>ntrada y salida, ··ste servicio durante dos me1>es consecutivos, no 
e scepto los minerales que solo pagarán la cuarta ¡lUdiendo entrar e o sorteo el resto del Hño.
parte de almacenage.-4" Los cajone> de vino, Art.. 41 Los Veedores asistirán diariamente al 
licores y otros liquidas pagaráu por cada doc' d~spacho y de comun acuerdo con el Vista y 
bote!las dos reales al mes por almacténage, y ~1 interesado, si e3te asistiese, practícr.rán el 
cuatro reales de esliogage por t;ntrada y salida. .,foro de los articulas que despachen.-Art. 42 
-5' Los c"nastos de loza y cascos ele crisblPs Los manifiestos deberán pasarse á la Contadn
pagariln Jos pesos al mes de almacenage y cua- ría. cuando mas á los veinte días despuos de 
tro de eslingage por entrada y salida.-G' La~ concluido el despacho.-Art. 48 En caso que 
ollas de fierros pagarán por docena dos r-n~os al <'ntre el Vista, Veedores y el interesado se SliP
mes y cuatro i1. la. entrada y salirla.-7' El mes cite alguna ctiferencia que pase de diez pesos 
empezado de almacen,tge deh~rá con~iderarse por ciento sobre el aforo, arbitmrán ante el Co
mes concl~ido.-Art, 30 El F1sco es responsable lector de Adnana tres comerciantes.- hrt. 44 
de los mtJCulos d6lpositado~ en sus propios al- Los comerciantes i.trbitros serán sacados á la 
mac~nes, :,al':'o en caso fortuito, inculpable ó d SJJeJte de una lista de doce, que se formará á 
avena produc1da pot· vicio inl1erente á los efec- prevencion cada nño por el Tribunal del Con
tos ó en sus envases·-Art. ::!1 La Aduana per- sulado.-Art. 45 Los árbitros reunido~; no se 
mitirit el libre tránsito de las mercaderütR y separarán sin haber pronunciado su juicio, el 
producto."; tanto estrangeros f'Omo de las pro- cual se ejecutará sin apelacion.-Art. 46 Los 
vincias hermanas de la Oonfederacion Argentina c:omerciantes aceptarán letras pagaderas por 
en .dt>pósito, ~or agall y por tierra, para cual· igu11les partes á tres .Y seis meses precisos, si 
qmer punto fuera del Estado, qued~.ndo por pasase de mil pesos el 1mporte del derecho.-Art 
consiguiente abolido el derecho de reembarco.- 47 A ningun deudor de plazo cumplido se le 
Art. 32 La Aduam permitió iguahmnte el tras- Hdmitirá á despacho en la Oficina de Aduana.
bordo de tod~ mercadería libre de derecho den- Art. 48 Se autoriza al Poder Ejecutivo para que 
tro nel térmmo de sesenta -diar, contado~ desde pneda permitir la libre introduccion de aquellos 
el d1a de la entrada del buque introductor.-Art artículos que it su juicio considere esclusivamen-
33 Las mercaderías Jespachadas en tránsito te destinados al culto divinc, y sean pedidos, 
te'rre~tre deberán llevar precisamente una guia, por curas Ancargados de las iglesias ó mayordo
y sus ~stractores firmarán una letra abonada mos de cofradias.-Art. 49 Comnníquese al Po
p_or ~1 duplo del importe de los derechos á ur1 der Ejecntivo.-Dios guarde á V. E. muchos 
te!'lumo prurlencial, la que será chancel:1da en años.-FELIPE LLAVALLOL-Alejandro M. Hwre
v~sta de b torna guia presentarla dHntro de dia -SeerPt~rio.-Noviembre 21 de 1854. Cúm
dtel.o plazo, y en su defecto se hurá efectivo el piase, acúsese recibo é insét'tese en el Registro 
pago de la letra á su vencimiento. Oficial.- Rúbrica de 8. E. -PEÑA. 

CAPI'l'ULO V 

DE LA MANERA DE CALCULAR LOS DERECHOS 

Art. 34 Los derechos se calcularán sobre lns 
valores en plaza por ma vor, por Vista'> asistidos 
de Veedores.-Art. 35 Siempre que una manu-

• 

79-Det·ecbos que cobrará la Draga del 
Riachuelo. 

Al Poder Ejecutivo del Estado.-Et infrascrito 
tiene el honor de transcribir ~V. E. en coRfor-



midad del articulo 7'1 do la Constituclon, y á 
los efectos consiguientes, el siguiente proyecto 
de ley que han tenido & bien sancionar ambas 
Cámaras:-• El Senado y Cáma•·a de Representan
tes del Est.ailo de Buenos Aires, r•·unido.-; en 
Asamblea General, han sancionado con vAlor y 
fuerza de lf•y, lo síguiente:-Art. 1 ~ Se autoriza 
á la Sociedad que va á establecer una Draga en 
el Riachuel•>, para percibir el ímpw'sto de 12 
n~ales moneda corriente al mes, por tonelada, de 
los buques de cabotaje que tienen patente por 
año; y 20 reales moneda corriente por tonelada. 
de los bnques de cabotaje de los rios, cada V<'Z 
que entren al Riachuelo.·-Art 2° Este impue.-to 
se pagará dess.le que empieze á trabajar la Dra
ga-Art. 3~ El Poder 1Ejecutivo tendrá dP.recho 
de comprar la Drag;,. y snf' útiles, á justa tasa
cion, cuaTJdo Jo crea conveniente.-Art. 49 Co
muníquese al Poder Ejecutivo.•-Dios guarde á 
V. E. m uchor; años.-Buenos Aires, Noviembre 
22 de 1854:-FELIPE LLAVALLOL.- Alejandro M 
Heredia.-Secretario 

(Re!l. de L. L. de Ad1eant1 pág. 196.) 

8Ü-Nonbs"81ldo Cónsul en Copenbaguen y 
Elsinore á D. Jorge Dilteo Peterson. 

Departamento de Gobierno y Relacionjjs Es!erio
res-Buenos Aire~, Diciembre 231854.- Habien
do fallecido el Cónsul del Estado nombrado para 

Copenhaguen y Eisinore D- Niels Toxverd; y 
siend,) necesario, proveer ese eargo para fomen
tar debidamente los intere~e~ comercial<·s de 
estéJ pais en aqu··l pur,rto, r.l Gobierno: Ha acor
dado y decreta:-Art. 1~ Q•1eda nombrado Cón
~u• del Estado de Buenos Aires en Ü·pPnhagoen 
y Elsinore, D. Jo•ge Dilteo Peterson.-Art- ~~ 
K-pidase:e la patente respectiv~, comuníquese 
estA decteto il quienes corresponde, pnbliqnesA 
y dése al Registro Oficíal.-OBLIGAJJO.-lrineo 
Portela. 

SI-Promoviendo al caruo de Consul en 
Bayona al Vice-Cónsul ·D. Celestino Roby. 

Departamento de Gobierno y Re'aciones Estwriores. 
-Bnetlos Aires, Diciembre 30 1854.-Siendo 
conveniente al mejor de.-<arrol!o de lo~ interest'S 
comerciales del Estado nombrar un:t persona que 
rjerza en Bayonr. las funciones de Cónsul del 
mismo; y temendo el Gobierno plena confianza 
en su actual V•ce-Con.cul en aquella ciudad D. 
Celestino Roby, cuya actividad y decision ha 
tenid•> ocasion de apreciar-Ha acordado y decre
ta:-Art. 1• Promuévese al cargo rle Cóns•Jl del 
Estado en Bayona, al Vice Cóusul en la misma 
D. Celestino Roby--Art. 2~ E~pídasele la pa
tente respectiva, comuníqúese este decreto a 
quienes corresponde, publiques~ y dése al Regis
tro Oficial.-LLAVALLOL.-ireneo Portela. 
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82-sobre exeesos en las guias~ 

AcuERDO-,, Considerando el Gobierno que las 
faltas que pueden resultar al introducir efectos 
de removido despachi'ldos de este puerto para 
los demás del Estado en las eantidades qne 
consten en la11 guias, no puede traer a¡ Fisco 
perjuicio alguno, y oido á est& respecto el p>lre
cer d"l Receptor de la Aduana de San Nicolás y 
Colel)tor Genaral, ha r,esuelto que las disposi
nes penales que det•Jrmin<l el acuerdo de :6! de 
Julio últimta, sobre disconformirlad en las guias, 
lite., no sean aplicables ~los 11fectos de removido 
que hubiesen satisfecho los derechos de impor
tacion en este puerto, y que resultasen de menos 
en la guia, y si sólo ~e cob•en derechos sobre los 
que aparezca de más dtJ lo espresado en dichas 
guias. Oornuniq u ese este acuerdo al Colector 
General para que lo trasmita á quien correspon
da, y pnbliquese para conocimiento del comer 
cio. Buenos Aires, Enero 4 de 1855.-Rúbrica 
de S. K-RIESTRA. 

(Rec. de L. L. de Aduana, ptig. 196.) . 
83-Nombrando Cónsul en Cette a Don 

Eduardo Bonnemason. 

Departamento de Gf!bierno y Relaciones Esteriores· 
-Buenos Aints, Enero 10 de 1853.-Siendo con
venie11te Reordar la proteccion debida al fomen
to de los in•er,ses cornerctalE<s del l<:stado, en 
aquellos paises con quienes se entreti•m relacio. 
nes de amistad y de comercio, el Gobierno:-Ha 
acordado ¡¡ dec1·eta:-Art. P Queda nombrado 
.D. Eduardo Bormemas.,n, CóJlsul del Estado de 
Buenos Aires eu Cette.-Art. 2~ Espidasele la 
patente re,pectiva, comuníquese este decreto 
ft q~ienes corresponde, pulllíquese y dé.;e al 
Regtstro Oficial.-LLA VALLOL-ireneo Por tela. 

84-se reconoce á D. Diego A. Peden en el 
carácter dw Ministro Residente de los Estados 
Unid9s de Norte América. 

Departamento de Gobierno IJ Helac1:ones Esterio
t•es-Bnenos Aires, Enero 25 de 1855.-En vist:t 
dA la earta credencial que ha presentado D. Diego 
A. Peden, por l¡¡. cnal es nombn•,~o Ministro l~e-

\ .! ; • i . ' . . ' 
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sidente de los EstAdos Unidos de la América 
del Ngrte cerca del· Gobierpq del Estado~ el 
Gobiflrrio:-7-EI á acordadq y decre¡a:-Art. 1; Que
da reconocido el cab¡¡llero D. Diego A. Peden, 
en el carácter de Ministro Residente de los :¡¡;st~
dos-'Qnidos de la Am~~ica d111 Norte c~rca del 
Gobierno del Éstado.-Art. 2' Comuníquese á 
quienes corre~po'nde, publiqueile y dése al Regis
tro Oficial.-ÜBLIGADO-Jreneo Portela. 

8~ . 
0-Auto•izando al Poder Ejecutivo para 

mtificar el '} ratado celebrado con el Presidente 
de la Confederacion Argentina el 8 Enero de 
1855. 

El Presidente de la Cdmera de Senadores.-Bue
nos Aires, Enero :.!5 de 1855. -Al Poder Ejecuti
vo del Estado-E! inframwripto tiene el houor de 
transcribir á V. E., en cumplimiento del art. 71 
de la Constitucion, el proyecto de ley o;;ancto
Rado por ambas Cámaras.-<El Senado y Cámara 
de Represeut"ntes d<Jl Estado de Buenos Aires, 
reunidos en Asamblea Genera~, han sancionado 
con valor y fuerza de ley lo siguiente:-Art. 1 ~ 
Autor:z~se al Poder Ejecutivo para ratificar el 
Tratado celebrado con el Presidente de la Con
federacion Argentina el 8 del corriente, como 
consecuencia de lo estipulado en el artículo 3' 
del de 20 de Díciemnre del año pasado.-Art. 29 
Comuniquse al Poder Ejeeutivo•.-Dins guarde 
á V. E. mm:ho~ arios -FELIPE LLAVALLOL-José 
Antonio Ocantos-St•cret;¡ri• <.-Bueno~ Aires, Ene
ro 26 de 1855.-0úmpiase, acúsase recibo y 
publíquese.-Rúbríca de V. E.-Po1·tela. 

(Registro Oficial). 

86-Mandando constr·uh· un ediltocio pa¡•a 
la Aduana de Buenos Aires. 

Mí,nislerio de HadP-nda,-Bu.•no~ Aires, Enero 
26 dtl 1855.-Considerallllu d Gobierno íos per
juicios que ocasiona á los intPreses del Estarlo 
y los !')ntorpedrmentos qun opone al tráfico la 
dispersíon y falta de srguridfid ele los almace
nes fh;cales, y qu~ esto' ir•C"Hveni<'ntes desapa
recerán realizando la idea Y'"' hn tiempo abriga 
el Gobier11o de levantar u"a · AC!mwa adecuada 
á su objeto y dign't riel >'stadn á que ha lle¡;¡adn 
nur:o;trq país¡ fla aconl(!(lo !! decreta:-1\,rt. P Se~ 



. ·-: ';' c. ··,_,_ . ' . 
·. !f'' 

RE.JISTRO NACIONAt-4855 475 

procederá inmediatarr.ente á construir U!l a!li· 
licio de Aduana, bajo los planos aprobados por 
las Cámaras Legislativa>¡, del ingeniero Taylqr, 
e!! elluffar que hoy ocupa la antigua fortaleza. 
-Art1 ~~ Nómbrase una Comision Administra
tiva de 1::¡, obn, compuP-sta de los señores D. 
Nteolás Anchorena {Presidente) D. Eriuardo 
'l'aylor, D. Juan N. Fernandez, D. Mariano 
ca~arPs, y D. Lorenzo Uriarte,-Art. 3' Nóm
brase ingeniero direeror dtJ la obra, al increniPro 
arquicto D. Ednardo Taylor, con el su~ldo de 
cuatro wil pesos mensua!Ps; y para su anxiliar 
á D. Maria1.0 Moreno, con dos mil pesos men
suales; carg!l:ndo~e estas asignaciOnes a la suma 
vobda para lrt eonstrnccíon .te 1« Aduana; bien 
entendido, que e~t._.s suel.,o~ solamente correrán 
durant~ }o¡.; tm bajos y ·se su -penderl\n si estos 
por eu~lguier e-:~nto se interru•Hpen. Art. 4~ 
La Com!Slon, pomendose 1le acuerdo con el Mi
nisterio dLl Hamnnda, tPndrit facult~d para tra
tar y contratar t.;d.o !o 1 11e fuere necesario para 
la • }·cucion de la ohpt, para pBdir al JYiíniste
rio Jos f,mdos á medida qnB ile necesiten y para 
nombrar Sll>l dependientes á suelrlo.-Art. 5~ 
CornuníquesR put11íquese y dése al Registro Ofi
cial.-OBLIGADo-Juan Bautista Peña. 

87 -Ractilfcacion del T¡•atado celebJ•ado 
'"ntr,, el GotJiern¡¡ de Buenos Aires y el Presi
dente de l..a Confecle>Mion Argentina. 

Habiéndose cel¡¡hrado el día 8 dA! corriente 
m.e< d., En~ro un Tratado entre Pi nomi·;ionado 
del G,Jhiet••o dt~l Estado, D. Juan B-ciutista Peña 
ML,btro Secretario ~;n el Dep,,rtarneiJto de Hft
cienda, y los C0rniswnados del Ex:mo. srñor 
Pre,idente de la Confecleracion Argentina, Dr. 
D. Santiago DerquL Ministro Secr~<t.ario en el 
Departamento d·!l Interior de la misma, y Dr. 
D. Ju'ln dfll Campillo, Ministro Secretario en el 
d~ Hacienda, cuyo Tratado es literalmente como 
Sl~Ue: 

El Gobierno del Estado d~ Buenos Aires y el 
de la Confederacion Argentiria, á fin de dar cum
plimiento al artículo 3~ del Tratado de 20 de Di.
ciembrA de 1852y r~glar sus mútnfts relaciones de 
comerdo y b>Jena arnist,,d, int.,rin se conserva el 
statu qua qu+< ambos Gobierno.; se han recDno
cido por el dicho Tratado, han nombrado sus 
respectivos comisionados, á saber: el Gobi•lrno 
fiel Estado 1ie B1wnos A irc~ á su Ministro de 
Har.1e'1da D. Jwm Bauti-nt Peña, y el d·l la 
Confed8r:teiun Aro{entinfl á sus MmL,tros del In· 
terior y <le Hacienda, Ores. D. s·a.,tiago Oerqui 
y D. Juan del C«mpillo, l0s cual.,s, despues de 
cangear sur; re>pectivos plenos ppcleres y de 
hallarlrJs en buena y debida inrma, han co••veni
en los art·lcnlos f'igui.,nt•ls:-Art. P Amb·•S Go
biernos se ob\igrq¡ de la maner:l ¡nas fOt:rn<tl á tJO 
consentir en d•'smembNCJOfl alguna del territorio 
nacional, y en el caso de pellgro e~t .rior q11e 
comprometiese la intngridad del t.erritorio de la 
H.epáblíc¡¡, ó algu!l ctro derHt::ho qe la sqberapia 
NacionMl, se pondní,, ium~diatamentt! de acl!el'
do pap1 ta defen~>t c,ymun, y á ,,~te fi¡t un1riln 
sus esfuerzos.-Arrt. 2~ Mientras se arregla la 
linea tie fronteras y se estn.blece la forma <'n qu" 
h>L de d,.,ft~nder~> de fas invasioue~ dt~ lcls b;trb"-. . ' ' 

ros, ambos Gobiernos darán sus órdenes respec- · 
tivas, ó fin de que las fortalezas y demás posicio· 
nes militares se auxilien mútuamente en todos 
los casos en que lo exigiere la defensa de algun 
puq.tq agreqido ó amenazado d~ agresion.-_ Art. 
3' Ambos Gob~ernos declaran igualmente, que la
separacic>n interina del Estado de Buenos Aire¡¡ 
de la Confederacíon Arg~ntina, en manera algu
,,~altera tas leyes generales de la Nacion sobre 
la remisii)n ~ la~ junsdicciones competentes, de 
los reps procesados por delitos q¡¡e no sean me
ramente politicos, ~n la forml). que ellas loa 
prescriben, ni la fuerza de los actos públicos 
pa¡¡f!¡ios ~ nno y otro ~erritorio: ni la ejecucion 
y cqrnplimiento deb~dos 4 h1!¡ &entencias ó autos 
judicj!).les de ¡os Tribun&le~ de uno y otro Esta. 
do.-Art. 4' Los buqu~:¡ Argentinos, bien sean 
matriculados en el Estado de Bnenos Aires ó en 
la Conf~der,~cion Argentina, enarbolarán sola
mente ~a band•era 1-{acional.-Art. i' Los buques 
de c,1j>ota,je del Estado de Buenos Aires y los de 
la Cop.fe(tera,cion Ar,.entina, serán admitidos 
como hasta agul en los respectivos puBrtos (mal· 
quier;l, que ~ea ;l\1 touela,je, sin iOiponerles otros 
Jereuhos que los que paguen los buques de cada 
H:~tado en Slf propi¡¡ territorio.-. Art. 6' En el 
Estado de Buenos 1\.ires admitirª libre de derecho 
de introducciorJ, toda~ l¡¡.s' prodÚcci'one¡;¡ natura· 
les de fa üonfed..,rac¡pn Ar~entina cualquiera 
que sea sq form::~,; y la Cqnfed¡¡racion Argentina 
admitirá del mismo moqo la& r}el K;tado de 

uenos · Aires.-Ar. 7' ~eriu lipres de ~ere
ehos en su tránsito y e!'ltrae~lÍ()O para Bue(\OS 
Aires los metales en P'l'\ta, b.~rras ó acuña
dos.-Art. 8' Son t~919ien libres de toda<~ 
clase& de derechos en (>U trí¡,nsito é introducciori 
á c11alquiera de lo> p11eblo., díl qno y otro terri
torio, los anim~les vacunos, C~Qallarf!s, mt•lares 
y lanaref.-Art. 9' Las ¡perca.iena;;¡ estranieras 
que salgan de los puertos del E<~tado de Buenos 
Aires para los de la Confederacion Argentina, ó 
de los de esta para el Estado de Buenos Aires, 
no pagarill'l. otros ni mayores derechos que los 
que fueren impuestos á los que procediesen de 
otros mercado~, como está convenido en el Tra
tado de 20 de Diciembre de 1854.-Art. 10 La 
irnportancíon ó esportallion de todo artículo de 
comercio ó el triln:;ito d~ toda cla¡¡e dt~ ef.,ctos, 
podr~ h •cerse por tierra ó agua de u u tl)rritorio 
al otro.-b.rt. n "'-mbos Gol:¡ierqo~ se comprorp.e~ 
ten á d>J~ignar sobre 1~¡:¡ fron~~ra~, t~llngar en 
que daba e~t.ab.l~cen~ l!l rt!spegtiv>J. Oficin~ qe 
Registro, de lo~ efectp~ de que hai:¡Ja t~\ ªrtículo 
anterit)r, q u0 p~~osen por tierra; haciéndolo ej.~ 11\ 
manera mas conveniente á la facilida¡:f ¡lel co-

~ . " ' l 

mercio Q.e arupos fj8t 1dos.-,l\.rt. 1~ Par~ l~ m a!> 
fácil CQ1ourlicacion cJ.e to4o!! lo.~ pueblos qu~ for
man ¡a Repúhlic~ 4.rgP.ntin¡¡, convienen ambos 
Gobiernos I'JU q•t~, los individuos particulares, 
~omo lo1;3 correo¡ e!'ltraordit'larios, q chasques 
desp~chados por la A~n\inistnwion qe Bq¡¡nos 
Aires para qualquiera de lo9 pue'Qlos de l:;t Con
federaciou Argentina, ó Rt~pútllíc~s. vecinas, po
drán W!Jl"<r la ruta qu~ lt~s co~vm,u:se, y serán 
servidos en las po~tas de[ tGJqfono de l:l. Con· 
f,¡,Jer:teion Arge11tinr¡., s\n n·ecesidad de tomar 
nuev-:t:;; licenctas ó pasaportes, m pagar otros d.\l
re..:hos ó car~as, que los que se impong~n á los 
h.,bitant!;ls del. ~<lrritorío por qonqe t"'~llBltfln; y 

. . . . 
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recíprocamente los indivi~uos particulares cor
reos PStraordinarios ó chasques de la Confed,·ra
c~o~ Argentina podt·~n tomar la rutrt que les con
vtmere en el terrJtono de Buenos Aires y serán 
igu;.tlTente se~vidos en la carrera de p'o·stas de 
este Estado sm sufnr otros derechos y cargas 
(1ue los que se irnpong:m á los habitantes del 
territorio por donde transitAn,-Art. 13 Los 
correos ordinarios establecidos actualmente ó 
que en adelante se establecieren, seguirán corno 
al presente; pero bs eomunicacioues dirijid.s 
desd? Buenos Aires á la Confederacion Argenti
na o de esta. para Buenos Aires, serán prévia
mentt'l franqueadas en la OI1cina respectiva y 
entregad;:.s hbres de porte.-El presente Trat,tdo 
será ratificado á los treinta días á mas tard·>r y 
las ratifitaciones cangeadas en e~ta mudad en' el 
término de eincuenta días desde "U fecha.-E11 
fé de lo cual firmamos el pre,ente convenio en 
la ciudad del Paraná á ocho del mes de Enero 
d.el año del señor de mil ochocientos cincuenta y 
Cl!l%.-Juan Bautista Peña.-Santiago Derqui
Juan del Camp1llo. 

Por tanto: Nos· el Gobernador del Estado de 
Buenos Aires, habiendo l]ado c:uenta de este 
Tratado á la Honorable Asamblea General Le
gislativa, y obtenido aurorizacion para ratifir;ar
lo, por el presente lo ratificamos en toda formn 
obligándonos en nombr·' del Estado de Bueno~ 
Aires, á cumplir fiel é in.vwlablemente todas lns 
estipulaciones contenidas en dicho Tratario.
En fé de lt> eual, firma-mos de nuestra wuno la 
presente ~a~ificacíon, h•ciendola refrendar por 
nue,tro Mtutstro de Estado, y selH1ndola con el 
sello .del Gobierno del Estado de Buenos Aires, 
á tremta de Enero del año de Nuestra Sel'ior 
mil ochoeientos ciucuenta y ci>>CO.- PASTOR 
ÜBLJGADo.-Jreneo Portela.-[Lugar del Sello.] 

(Registro Oficial.) 

88-Derechos consulares: multa 1\ los capi
tanes que no los satisfagan. 

Siendo ineficaces las medidas adoptadas hasta 
ahtlra para obligar á los capitanes de buques 
procedentes de puertos extranjero&, donde hay 
C.ónRules del Estado á que traigan sus papeles 
VIsados por ellos, y deseando el Gobierno conci
liar las franquicias El.el comercio, con la obedien
cia que dichos capitanns deben á los r<'glamen• 
tos fiReales, que •·n esta part~', han ·~stado v•olan
do impunemente-Ha acordado y decreta:-Art 1~ 
Las Ariuanas del Estado darán entra:ia á los 
bnques procedentes de puertos donde hay Agen
tes Consolares del Estado, aún cuando no trai
g~n Stls papeles visadns como correspond•' por 
d1chos Agentes.-Art. 29 En el caso del articulo 
anterior, los CHpit9nes de díchos bnques serán 
obligados á pagar el duplo de los derechos cou
sulares que ~ebieron satü;facer en el puerto de 
su procedenma, cuyo importeoserá percibi,lo por 
la Colecturia, aplicando la mitad al Fisco y dnpo
si.tando la otra mitad en la Casa de Moneda á 
disposicion del Cónsul á quien corr·~sponda.-

. Art. 3~ La multa de otro tanto que queda estn.
blecida por el artículo 2' empezará á cnbrnr.-e 
cinco meses despues de la publicacion de este 

decreto, cobrándose entretanto los derechos con-. 
sulares snlamente.-Art. 49 Comuníquese, publi
quese é insértese en Pl Registro OficiaL-Buenos 
Aires, Enero 31 de 1855.-0BLIGADO.-Juan Bau
tista Pena. 

(Re¡;, de L. L. de Aduana pág. 109.) 

89-Receptoría de San Nicolás dotacion de 
empleados. 

Ha bien do demostrado la experiencia que la 
dotaci011 de empleados que se dió á la AJuan<t 
de San Nicolás por decreto de 21 de Setiembre 
de 1853 e., mr•;;; numerosa de lo que exig¡·n las 
atenciones del servicio y siendo necesar:o econo
rrr:ízar el ga~to innecesario que resultaría man
teniéndola en el mismo pié, el Gobierno, ·te con
formid~ld con el anuncio que hizo á la Honora
ble Asarnble>~, eu la di,cuswn del pres·:puesto. 
-Ha acordado y decreta:-Art. 1' Por ahora el 
personal de la Aduana de San Nicolús, q neda 
reducido á los siguientes t:mpleados, con el 
sueldo que les asigua el presupu•·sto: D. Fr8n· 
cisco Diaz, Receptor, cun el sueldo de dos mil 
pe;;os mensu.des; D. Pedro Jo~é Q¡•stellote, Ofi
cial de la. mesa de r' gistro .. con mil pesos men
suale,s; D. E mi lío Sanchez, Oficia.! intervfntor con 
mll pesos ídem; D. Andrés Listas, Akü,le, con 
mil trescie11tos pesos mensuales; D. Angel Diaz, 
Aux1liar, con s•Jiscientos pesos.--Art. 2' El Re:.
giJ.ardo será desempeñado por los tres Oficiales y 
nueve Guardas que actualmente extsten.-Art, 
3' Comuníquese, publiquese é iD8értese en el 
Hegistro Ofieial.-Buenos Aires, Febrero 5 de 
1855.-0BLIGADo.-lrcneo Portela. 

(Rec. de L. L. de Aduana pág. 199.) 

90-se concede tres días de gracia para 
el pago de los derechos al Consulado. 

AcUERDo-Para. salvar los inconvenientes qne 
puede o•:asion •r al comercio el curnplimitmt;:, 
del art. 47 de la ley de Aduana, ha dispu8sb el 
Gobierno,que luego de paoadoR por la Coleetuna 
los avisos de costumbre á los comerciantes qnd 
adeudan derech<,s, se les conceda tres días ele 
gracia para el pngo, llevando á debido t>fecto lo 
que dispone dicho arfieulo, luego de Vf·n•:ido 111 
plazo.-Buenos Aéres, Febrero 12 de 18135.-Rú
brica de S. E,-Norberto de la lleestra. • 

[Rec. de L. L. de Aduana pdg. 200.] 

91-Nombrando las personas que han de 
formar parte de la Comision Directiva de la 
obra de la Aduana de Buenos Aires. 

.Ministerio de Hacienda.-Buenos Aires, FdJre
ro 13 de 1855.-De acuerdo con la Ctlrnision Di
rediva de la obr<t de la Aduanll, e¡::;t.flbleeida 
por dP-CJ eto de 26 de Enero, y des,·audq dnr 
mayor impulso á su ejeeudon el Gobierno decre
ta lo siguiente:-Art. 1' El personal de la Co
mísion Sti compondrá de siete miembros que
dando ~JrganizP-d& del~ modo siguiente : - D. 

'f ;'í '' ~, .._•: ·,' •• - •• 
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Nicolás Anchorena (Pt•esidente) D. Juan N. Fer· 
11and~z, D. Mariano Casares, D. Muiano Míró, 
D. Juan Cano, D. Pedro Leon l.Vhrtinez y D. 
Jorge Atucha. -Art. 2~ Nómbrase InspPctor per
manente de la obra a D. Juan N. Feroandez, el 
cual desempeñará sus funciones acom¡)añado de 
otro de los miembros dé la Comi~ion que se 
relevará por turno cada semana ........ Art. 2z Habrá 
una Comlsion pagadora, compnesta de do:> ín· 
dividuos de la Comision, la cual se renovará cada 
mes.-Art. 4~ La Comision tendrá sus sesiones 
e~ el sa :on del Ministerio .de Hacienda, y se reu
mrJ. toda Vi'Z qua lo considere conveniente á los 
intereses que le están rncomedados.-Art. 5~ El 
ingeniero asistirá á L s reuniones de la Cornision 
siempre que se:t llamado.-A.rt. 6' Sin perjuicio 
de continuar los trabajos aeord ados, la Comision 
l~a111ará á propne;;ta~, con la' solemnidades de la 
ley y á la brevedad posible, para la ejecucion de 
~a obra, en su. totalidad ó por partes, segun lo 
JUzgue converm:nte.- Art. 7' Comuníquese y pu 
blíquese.-ÜBLIGADO.-Norberto de la Riestra. 

(Regisll·o Oficial.) 

92-Aforos: modo de hacerlos. 

Siendo conveniente establecer de un modo 
claro y te:tt1ÍLante la m;mera de practicar los 
aforos dd la' mercaderías que se ir.trnducen á 
desp:who, el Gobierno.-·-Ba acordado y decrela.
Art. 1' Ninguu bulto de mercaderiHs se>J. de la 
clase que fuese, saldrá de lo» al 'Ilacenes fisc:ales 
para consumo, sin que haya quedado heeho rte
tinitívamente f'iU aforo sobre los permisos de des 
pacho en las formas que establece la ley-Art. 2' 
Si se suscitase entre el Vista y el interesado alguna 
diferencÜI sobre bs aforos, los articu los que ha
yan dado lugar a ella quedarán llll almacenes 
hast" qu(l quede allanada ta dificultad "n la 
forma que determinan los articnlos 43 y 45 de la 
ley-Art 3' Queda es¡Jecitlmente recomend.1do al 
Colector General el cumplimiento de las disposi
ciones del presente decreto.-Art. 4' Comu n\quw
se-Buenos AírPs, Febrero 13 de 1855.-ÜBLIGA
no-Norberto de la Riestra. 

(Re~. de L. L. de Aduana pág. ~00) 

93-Reconociendo definitivamente en el 
carncter de Vice•Cónsul de Dinam:.rca á D. 
Juan Enri'lue Cornclio Fi0Jge. 

Departamento de Gobierno y Relaciones Esterw
res.-Bueno" Air~s, Febrero 22 1855.-Habiendo 
el Sr. Cónml de Su l\Iajestad el ey de Dina
marea, satisfech" plename11tfl al Gobierno sobre 
el motivo porque los Vice-Cónsules rle uqueila 
Nacion no reciben patent<' tansular de su Sobe
rano:-l/a acordado y decreta.-Art. 1' Queda sin 
·~fecte la conrlicion impuesta en decreto de 31 
de Agosto del año último; obligando al señor D. 
Juan Enriq t1e Cornelío Fiedge á presentar su 
patente de Vice-Cónsul de Dinamarca, y reconó· 
cese definihvamede en este carácter a1 espresado 
Rr. F~t.,dge.-Art. 2' Comuníquese á quiPm$ cor
responde, pnbtíquese y dése al Registro Oficidl 
-ÜBL!GADo.-Jre?'\CII Portela. 

94-Derachos á las mercaderlas caidas en 
comiso. 

1'Vlinisterio de !1acienda.-Buenos Aires, Febre
ro 28 d•l 1855.-Consideranr!o el Gobierno que 
no hay razon mnguna pat'a que las mercaderías 
que caen en comiso queden exoneradas del pago 
de los derechos de importacion que determina la 
lev de Aduan·t.-Ila acordado y decrela:-Art. 1g 
Las merc>Jderias eaidas en comiso S•: rilo vendi
das en pública almoneda en la puerta de la 
Aduana, como efr.ctos despaehados, y deducido 
de producto de la vent>~ el valor de los derechos 
importa.cion, se hará la distribucion del sobran• 
te con arreglo al Reglamento del Resguardo.
Art 2' Cou•n• iqnese, publíquese é insértese en el 
Heg1stro Ofici<tl.- OBLIGADO.- Norberto de la 
Riestra. 

95-Reglamentando la Polícía 
del Plata y sus afluentes. 

Marítima 

Departamento de GuM'l'a y Marina.-Buenos 
Aires, Marzo 28 de 1855.-Consid«rando: que el 
desarrollo de l'\ marina de cabotage, el incre. 
mento de la navegacion á vapor y la libre aper
tura de los ríos superiores al comercio de todas 
las banderas mercantes, hflce indispensable regla
mentar laPolicia l\Iarítimadel P1:.tay sus afiuen
~~s ene! domir~i~r d~.L1s aguas del Estado para que 
a la vez que se 1mp1danlas frecuentPs desgracias 
que han tenido lugar y& entre buques de vapor 
y de vela, se aseguren y garantan los intereses 
comerciales; el Gobierno, de acuerdo con lo pro
pue.-;to pc.r la Capitania del Puerto y con las 
modificaciones que le han sido present<tdas por 
una Comision de marina, despues de oido el 
jjct,lmen del Fiscal y del Ast:sor:--ffa acBrliado y 
decreta:-Art. 1' Tndo buque do vela qu•~ ~e ha
lle en viage, d•· cualquier parte que sea, ya 
esté en vela, fondeadu ó amarrado, manten
drá coustantemente durante la noehe umt luz 
al tope mayor, ó mas visible, y además un 
hombre de guardia.-Art. 2° Del mismo modo y 
en iguales circunstancias, los buques de vapor, 
navega•1do, mantendrán (á mas do las luce~ que 
es de órden llevar en o:us t~n,borPs ó mesas d-' 
guarni•:ion á prua) una luz al tupe, y eu el caso 
de halL,rse fondeado mantPndrá ·tan solo b 
última durante la noche.-Art. ::l' En el caso de 
encor.trarse navegando en los rios interiorec., 
vapor.es con buques de vGla, atendiendo á las 
ventaJas de los primeros, esto,: deberán ceder 
siempre el barlovento, previniéndose qu<-' en cal
ma el buque de vela deberá consid"rarse como 
fondeado, pues en el int•erior de los rios en calma 
&e conocr: por barlovento el buque que está mas 
aguas arnb<l.-Art. 4' En iguales circunstanchs, 
e11tre buques de vela que naveguen en vuelta 
encontrada, deberá eederse el barlovento, el que 
se halle mas próximo ida costa ó veril del lado 
d" que sea el vi>Onto.-Art. 5' Cuando los bu
ques de Yela naveg.¡sen cun viento opuesto, los 
buques que b•1jeu el río, ya en vela, ya iJ. ~ort de 
camalote, deberán ser considerados por todos 
los que suban, desde que la acc:on dd timort de 
estos se halla vigo1·~ada. por el~;~.ndar del buque1 
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proteccion que mita. á aquellos por venir e~
vueltos en la masa de las aguas, y prJr consJ
gliii!iite sin casi accidn én el timoh, es dPCÍr 
~?,qío_ fondeado~.-. Art. n: (Juan do los buques d.~ 
vapor naveg><sen en vuelta encontrada el de 
ág?as ~.rribá tomar~ la !lereeh¡t, j de agu~s abajo 
la 1zq~1Ierda, es dec1r, da tldose ar11 bos el cbstádo 
d.e babor, prócdrrtn!lo al Hecto rhaniobrar antici· 
padámente.-Ai't. 7' Estando el buque fondel'tdo 
o a;ma_trad? y 'Vi_ehdo írehit ütro en su dirl>ccion, 
tlaráel hombre de guard1a la voz de éfOrldeadO• 
~ _ ~~marrado•, plít~ ~u~ inteligericiado el que 
navegá, a¡uste slis mambbras segun t;onvenga.
Art. 8' El buque t'J buques que faltando á lo 
di§l)uesto en él Regl!unmito, fécibiese averiadlis, 
no tehtl'rá lugar á rebliünó algJino y páaará todos 
los daños ocasionados de estas res~lt!ls, con 
arreglo á derecho.-Art. 9' El Ca pitan del Puerto 
como Gefe de Policía 1\Iaritima, queda espeeíal
mente encatgado de hacer ef.,etita ,h ejP.cucíon 
del presente Reglamento, delJiehdo todo cauitan 
ó patron de buque obtener un ejemplar ir~pr•
so de él, que se le .iaril gratis 1m ht c~ritama 
del Puerto.-Art. 10. El presento ReglarneJ,to 
será propuestd á la aprobacion de los Gobier
nos ribeteños del Plata y sus afluentes, ponién
dose de acuerdo p'ara el efecto con el Gobierno 
de la Cobfede:ptbion Argentimt.-Art. 11. Oomu
uíquese; put>ligúese y dPse al Regh;tro Oficial,-
0BLIGADO.-Bartolomé Mitré. 

98-veedores para los siete 1·amos en que 
se clasifican los efectos de iúiportacion. 

Petietrado el Go bieiTlo ÜP- la ineficacia de las 
dis[Josicibnes de la ley de Aduana, en la parte 
qUé sé refiere á Ht a~istehéia de V é\ldores al 
despacho de lás mercadél'ias que se iiJttodücen, 
y siéndo rlecesai'io j:ihJveer de remedio á este 
incort.ve_nier~te que perjudic:i al servicio y á la 
pércepe10n Jnsta tle la renta:-Iia acordado y de
cretd:-Ari. 1• El Tribunal de Coniercio nom 
brata 84 Veedores, 12 por cadrt uho de los siete 
fai~o·s en cj_li\;J sé clasifican los efectos d~ impot
tacwn, de los cuales servirán por el cornente d1-d 
presente año.-Art. 2• El Colector sacará á la 
suerte los Veedores que han de entrar en servi 
éio por el término de quince días, y quedarán 
fuérah ~e él ~asta que le!¡; ~legue nue.vamen~e su 
tul·no.-Art. 3' El Colflctor pasará a los VIstas 
1.\'na lista de ld~S Veedores qu0 deben entrHr en 
set\'rícid en la qlilricena: y el Vistá deberá avisar 
al Colector, cuando él Veedor no se presente á! 
de¡:¡pacho, sus'rferldiehdo éste entret:-into.-Art. 
4' Luego qu'e él Colector tenga conocimiento de 
l:l.rie tin Veedo'r ho asistll, nombrará inmediata
fuente i:t urio de los Oorltadotes de Aduaná, como 
V\i\idbr üe oficio, de niodo que ei servicio n0 sea 
lmtorpeciao ni deje nunca el Vista d'é tener Vee
dor qu~ H:J acompafie al despacho.-AI:t. 5• Para 
uotnpérlsai: el hábajo 'de los Veeddres se les 
asignl1. úo cuarto por ciento sobre el monto de 
lo~. ,de~·echos .en . que bayan . intervellido, cuya 

. a~IgnabiOn sera pagada por Colecturia, en los 
prithei·bs _días del mes niguíente -.11 de la liqui
d:ibibn, piill~ntlo para ello la cimtiditd necesa
ria á la Tesorería, entre los pedidos mensuales 
q,l.l.~ aerá. iwl>q~tl~ e~e aii.Q ~ ~~en~~WQ~. de lla~ 

cienda.-Att. f:i' En caso de diferencia eiltre el 
Vist!l y el Veedor é intérel'!adbs sbbre el afbro, 
arbitrarálJ linte el Ct:Hector dé tomerclimtes sa
cados á la suert<' por ,él; en lá fol'rila i:¡ué e~ta
blece el artltmlo 45 dé 1& ley de Adúaria.-Att. 
7' Esta resólucion será sometida il la aí1tobacidn 
de la Asamblea LegJslHtlva.-Art. 8' Coniuní
que~e é insértese en el Réglstro Oficial.-Btnliíos 
AiréH, MHrzo 15 de 1855.-0llLIGAoo.-Norberto 
de la Riestra. 

fRee. de LL. 4eArlua?m,pdj. 2ifr>!. 

97-Recc;mocieiÍiÍo á b. G .. E. Billhernh, en 
carácter de Cónsul de Suecia y Noruega, en 
Buenos Aires. 

Departamento de Gobie1·no y Relaciones Esltwid
res.-Bueilns Aires, Matzo 29 de 1855.-Eln vi~ta 
de la pat~Jnte que hH presentado el caballero 
[). lietiCo Frolich, Consul de S. M. el Hey de 
Suecia y Noruega, por la cual es nombrado el 
Sr .. D.G. E. Billbergh, para .~\lstit11irle en igual 
carácter en Buenos Aires,el Gobierno:-l:la ocor
dado y decreta:-Art. 1' Queda reconocirlo D. G. 
E. Billbergh, Cónsul de .s. M. el Rey de Surcía 
y Nbruégl, en Buenos Aires.-. Ait. 2' RegHrese 
su pa,tenle en la Canclllería de ll•'la~io,es Este
~ioras, COli.lill1l<j118Stl f\ quieneR eriiTtlflJ1 >lid·, JlU
bliauese y dese al Régistro OtkLil.-OBLIGAno. 
-h·eneo Portela. 

98-Nombt·ando Consiil Gene••al eri el it.ei
no de Sajoni<i. á D. Feddrico Augusto Von 
Mensch. . 

!Jepqrtamenlo de Qqblerno y Relaciones Eslerio
¡·es-Buenos Aires, Marzo 30 dr' 1855 -be~eando 
el Gobierno fomentar y protejer por todos los 
rnedins á su alcance, el comercio del K:tado con 
las Nncic1ne~ :;mígas;-Tla acordado y Jecreta:
Art. 1' Queda nolllhrAo D. Ft;~derjcq A,llg'IJKtO 
Von Mensc:h, Cón,;11l General del l~-t:;,rlu de BuP,
nos Air,is, eh ell-te!no d~ S <jonii\, con resideneia 
en Dresrle.-Art. 2· Esptdasele la pateLte res
pedtVIl, comnniquese est<1 rlecreto á quieues eor
respond\~, p1iblíquese y dése ál Hejistro Olichil 
-OBLIGADO.-! rene o Port'ela. 

99-se establece u ha in esa ti e contallilidad 
en la Alcaidia de Aduaha. 

Perst;tadido el Gobierno de que el desdl·tlen qlie 
ha. habido en los almü_cenes de Aduana, depen.tle 
pnnmpalmente de la fálta de ui1a bu••na conta
b!lidad, y siertdo urgehte poner inmediato teme
diO á nn mal que afecttt profundamerite los in
tereses fiscales:-Ila a'cordádo y deci·etit :-Ait. 1' 
Se establece en la Alcaidia de Aduana nna n1e~a 
de conth.bílidad con dependencia directa del Co
lector G~neral que será rl:lg<mtead~i. por ui1 tcrie
dor de libros con el sneHJo de dos !ni! pe.~ós 
mebsuales, y tres ofichtles auxilia'rell éeln 800 
pgsos me!~suales cada uho.-Buenns Aií"él-i; Atril 
l. de 18oo.-0BLIGADO-Norberto de la Riestra. 

( Rea. de l.. L. Adqana pág 197) 
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1 00-R.ecorioclendo en el caracter de Éú
carg;¡do de N egoGios del Brasil á .D. J oaq uin 
Tomás de Amaral. 

• 
Departamento dtl Gobierno y Relaciones Júterí(J" 

rel.-Buenos Aires, Abril. 3 de 1855,-. Ett vista 
de la carta credenetal que ha presentado el señor 
D. Joaquin Tomás de Atnatal; Cbm.,ndador de 
la Orden Imperial de la Rosa y de Francisco 19 
dQ Nápoles, por la que es acreditado en el ca
rácter de Enr:argado de Negocios de S. M. el 
Emperador del Brasil en el Estado de Buenos 
Airt>s, el Gobierno: Ha acordarlo y derweta.-Art, 
1 ~ Querla reconocido en el carácter de Encarga· 
de de Negocios de S. M. e) ~mpe~ador del Brasil 
en el Esta,do de Bueno~ Aires, el señor D. Joa
qu.in Tomás tie Amaral.-Árt. 2' dom¡míqnes.e 
este decreto á quienes. corr~spo11de, pu bhque~e y 
dése al RegLtro Oficial. -ÚBLIGADO-Jrcheo Por
tela. 

101-l\ecunoctendo en el carÁcter de Ep
cargado de los Negocios do Cerdeña a D. 
Maree lo Cerruti. 

Departamento de GIJbierno il Relaciones llslel·iores 
-Bueno!> Aires, Abril 11 de 1855.-Erl vista de 
la carta credencial que ha presehtado el caballe
ro P. Matcelo Ceri:-uti, decorado coh la Cruz del 
Orden de San Mauficio y Lázaro, Oficial de la 
Legidn de 'Ronor de Francia y Bélgica, Cómen
dádor del Orden del Salvador, de Grecia, Encar
gado de Negocios y Cónsul Geueral en el Bra~il, 
pdr la cual es acreditfldd. en el carácter de En
cargado de Negvcios de S. M. el Rey de Cetdeña 
en el Estado, el Gobierno:-Hd. acordado y decre
ta.-Art. 1" Queda reconocido el caballero D. Mar
celo Cerruti, \)n el carácter de Encargarilo de N~
gocios de S. 1\1. el Rey de Cerdeña, en el Estadd 
de Buenos Aires-Art. 2~ Comuniquese esté d!lcre· 
to á quienes t:ortesponde, publíquestl y tiése al 
RtJgistro OJicial.-OBLIGÁ.i:lo-Irened Portela. 

102-se pet•miteu tos depósitos partfcula· 
tés en almacenes interiores. 

Habiendo recibido el Gobierno representacio
nes repetidas de comerciantes, qué cuando se ex
pidió la órden de 2-2 de Febrero tenían ya toma
do!:! almacenes de arrendamiento valiosos y con 
contrata de largo término; y deseando evitar per
juicios al comercio, .particularmente en las actua
les circunstancias de parahzacion, siempre que 
esto sea conciliable con la justá. percepcion de las 
rentas fiscales, despues de oído el parecer del 
Coledor Genéral ha acordado lo siguiente:-Art· 
H La Aduana perri;li~irá depósitos en almacenes 
interiores', con tal que reunan todas las condicio• 
nes de seguridnd requeridas por la órden á la 
Colecturia de 22 de Febrero último para los al
macenes á la calle, y teniendo ademas todos los 
almacenes particulares una cerradura especial de 
primera clase que hará poner el Colector, cobráh
do su costo !l. los depositantes y cuya llave estará 
en poder de aq uellos.-Art. 2~ La Aduana inspec
CÍQAa¡:á, 3. 1¡¡~, entfad~ eu almacenes parti~ula{e& 

y á la t>alida (ya sea ésla para cons11mo ó para 
reembarCÍUCO) los bultos da toda clase de lll6fCfl• 
derias1 para verificar si su peso; medida ó ca~í~ 
dad corrésponde. exactamentt~ á lo manifestado 
por el í~trodu~tm:. aotiendó áq.uellos que fuellen 
hecesar10s y siendo esta operaewn de cuenta del 
Uespachante.-Art. 3'En caso de encontrarse dis
crepancia entre el manifiesto y el bul~o inspeccio
ilado; si la diferencia fuese en mas de lo mani
festado, el bultd ó bultps sarán desc<'Jmisados; y 
si fuese en mnnos los efeétos giendo para consu
mo pAgarán los derecHos por la carttidact mani
festad&.-Art. 4Y Los cascos de be bid~ depos1 tactos 
en almacenes particulares, no podrán sacar~e 
para C,)llsUmO Ó teeJnbarCO liÍhO rehenchidos, 
siendo entendido que los cascos de uua partida 
que resultaseA vacíos cou exceso de lo que la ley 
acuerda por merma, pagarán sus derechos corr.-o 
si fúesen llenos, lo misllio que lo pagarán todos 
lus que resulta~ett vacio~:>, en Pi CIISO de que al in
troducirlos hayan sido rehehchidos.-Art. 5~ Los 
arthmlos que vayan á a!lhacenes generales seri¡.n 
inspeccion>ldos á r;u entrada; siendo de cuenta del 
Gobierno los gastos de esta operacion, y habien
!lo discrepancia en más ó menos serán tratados lbs 
bultos defectuosos como dispone M art. o0.-Art. 
6° En los depósitos de bebidas en los almacenes 
generales del Estado será á voluntad tlt:li intro
dúctor sacar los caséos rehenchidos ó nó, para 
consumo ó reembarco, y de cualquier modo quo / .. 
lo saque, si resultase merma en exceso de lo que /' 
acuerda ia ley, no será obligado á pagar derectios .· 
por dicho exceso de merma.-Art. 79 El Colector 
GAnerc~l queda bSpecialmente encargado del cum
plimiento dA estr. acuerdo que se publicara é in. 
sertará en el Registro Oficial.-Buenos Ai.res; 
Abril19 de 1855.-Rúoica rle S. E.-RIEsTRA. 

(Rce. de L. L. de Adua•a pág. 197) 

103-Recotioeleudo en eí caracier de Cóh· 
sul de los Estado~ Unidos de Norte América 
á D. Guillermo H. Húdson. 

Departalncnto de Gobierno y Relacione$ Esterioltes 
-. Bu~dos Alres, Junio 11 1855.-Eri vist¡l. d~ }a 
patehth que M pres€rltado S. E; seiiól: Ministrd 
Residente de los Estados Unidos dé la América 
dél Norte b. Die¡;¡Q A. Pedeh, pdr lli cual el sefibt 
D. Guillerh10 H. Hüdson es nombrado Cónsul 
de ítql:tellos Estados en el puertd de Buenos 
Aires; el ()-obiérho:-fia acordado 11 fiecreta.
Art. Hl Queda reconocifio el sefidr D. Q;uillermd 
H. HUdson1 Cónsul de. los Estádos.Unidbs de la 
América tlel Nofte eh 1!1 pue!to de l3denós Airll,s. 
-Art. 2~ Regístrese su patétlth eh la t:J1.1ucilleria dé 
Relaciones EstreriotM, cOmuniqnese este decreto 
il quienes corresponde, puoliquese y dése al He
g¡stro Oficial.-OBLIGADO-Jreneo Porlela. 

ió4-se aprueban va¡.ióli de'CI4W:1s del 
:Ministerio de Hacienda. 

.Ál Poder Ejecutivo det Estado.-En cumplimien
to de lo qué dispone él artictilb 'i'l de lá. Cohstl
tucioo, el infrascrito tiene el honor de transcri
QÍt' é. V. E. á, los efectos Gonsiguientes, el pro 
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yecto de ley sancionado por ambas Cámaras.-· sejero D. Leonardo de Souza Leite Acevedo, por 
·El Senado y Cámara de Representantes del Estn- la cual es acreditado en el carácta de Encargado 
do de B'lell•!S Aires, retmldos eu Asamblea Ge- de Negocios de Su Majestad Fidclisirue en el.Es
neral hiin sandonado con valor y, fuerza Jo tado, de Buer,os Aires el Gobierno.-Acuerda y 
siguiente;-Art. P Apruéhanse los d~cretos que decreta:-Art t• Queda reconoCido el Caballero 
el Poder Eje~utivo ha espedido, por el Ministerio D. Leonardo de Souza Leite Acevedo, en el carác
de Hacíenda, con fechas 15 de Marzo y 1" de ter,- de Encargadu de Nt>godos de Su Magestfld 
Abril del corriente año, reftJrentes, el r al Fidelísima en el Estado de Buenos Aires.
despacho de mercaderías eon asistencia de Ve- Art. 2• Comuníquese este decreto á quienes cor 
edores, el segundo, á la mes&. de entrada y st~lida resl\)onde, publíqnese y dése al Registro Oficial. 
y el tercero a la mesa de contabilidad de la -ÜBLiili'\.DO.- Valentin Alsina. 
Alcaídia.-Art. 2• Conm:liquese al Poder Ejecuti
vo•-DipR guarde á V. E. muchos nños-Buenos 
Aires Julio 15 de 1H55.-FELIPE LLAVALLOL.-
Alejandro JI{· H eredia. · 

(Rec. de L. L. de .íldttana, ptig. 200) 

105-Reconociendo en el cau\cter de Cón
sul G,neralde E:spaña á D. Jacinto Albistur. 

Departamento de Gobierno y Relaciones Esteriores. 
-Buenos Aires, Junit> 30 1855.-En vista de la 
patente que ha presentado el señor don Jacinto 
Albistur, por la qne es nombrado Cónsul Gene
ral :le S. M. C. en el Estado de Bueno-; Aires, 
el Gobj.,rno:-Ha acordado 11 decreta-Art. 1" Que
da recouocido en al ceráct•1r de Có11SUl General 
de S· M. C. t:n el Estado de Buenos Aires, el Sr. 
D. Jacinto Albistur.-Art; 2• Regístrese su pa
tente en la Cancillería de :Relaciones Esterior~Cs, 
comuniquRse á quienes cOIT•J~ponde, publíquese 
y dése al Registro Oficial.--ÜBLIGADo.-Jose N. 
la J?uente.-Ofidal Mayor. 

106-Arbitrando fondos para la termina
cion de la del muelle de carga y descarga 

El Presidente de la Cámara de Senadores,
Buenos Aires, Julio 15 de 1855.-Al Poder Ejecu
tivo del Eslado.--E! Senado er1 ses:on de ayP.r ha 
tenido á. bien sancionar el E.iguiente proyecto que 
le fué remitido por la. Cámara de Representantes 
-·El Senado y Cámara de Representantes del Es
tado ele Buenos Aires, rrurücl ,, e:l A-a·•:bl.1::t 
General, han sanciunado con valor y fu"rz~, 
de ley, lo siguiente:-Ar. 1' Autorizase al Poder 
Ejecutivo para que de hs rentas ordinarias del 
Estado, pueda invertir hasta la suma de dos 
millones de pesos, cun el obj~to de continuar la 
obra del muelle de carga y descarga.-Art 2• Co
muníqnese al Poder ,Ejecutivo.•-Dios gunrde á 
V. E. muchos años.-FELIPE LLAVALLOL.- Ale
jandro ,'J>J. I!eredia.- Secretario.- Julio 1¡;) de 
1855.-Cúmplase, acusese recibo y publiquese.
Rública de S. E.-Portela. 

(Registr• Oficial.) 

107-Reconociendo en. el caracter de En
cargado de Negocios de Portugal á D. Leo
nardo de Souz 1 Leite Acev.,do. 

Depm·tamento de Gobierno 'Y Relacione.~ Esterioreg. 
-Buenos Aires, Julio 16 de 1855.-En vista de 
la. oorti\ crcderu.l~íi!>\ ~ue ha presetlt~do ¡¡l Sr. Con· 

108-Sobre descarga de efectos a horas 
imcompetentes en la Aduana de San Nico
las de los Arroyos. 

Ministerio de Hactenda-Buenos Aires, Julio 25 
de 1855.-ACUERDO.-En vista de la nota del Re
ceptor de la Aduana de San Nicolás de los Arro
yos al Colector General, fecha 29 de Mayo último 
en la que se queja de procederes avanzados de 
los Capitanes de los vapores que llegan á aquel 
punto, re~pecto á descarga de efectos á horas 
incompetentes, y consulta sobre los efectos de 
removido que vao de la Capital sm guia~, y so
bre los que en bulto entero aparecen demás en 
estas; atendidns las observacion"s h··chas por el 
Colector General, en su cumunicacion de 28 de 
Junio, oido el dictamen fiscal, y considerando el 
Gobierno que la conducta. de los Comandantes 
de los vapores oi bien hasta el presente no hay a 
menoscabado les intereses fiscales, puede en 'lo 
suce~ivo caw,ar cou repeticion 6 ejemplo, graves 
perjuicios al Erario; ,;onsiderando, que si en al
gunos casos los efectos que aparece11 en detall 
sin guia pueden ser de removido; pero que en 
otros pueden serlo de tr>.nsito; y por último, 
que en el mismo caso pueden estar los bultos 
que resulten de mas óde menos etÍ aquellas, ha 
resuelto, que los vapores que lleguen á 8an 
Nicolás se sujeten en todo respecto á su carga á 
las mismas disposiciones que rigen á los buyues 
de vela. y que solo los pasageros y sus equipages 
sean lo~ que gocen de las franquicias que son 
compatibles al progreso del país y á la integra 
percepcion d<J los derechos aduaneros: que Jos 
efectos de removido cuyo valor escediera de 
trescientos pesos, y que resultaren esceso de 
carga, por Cllalquier motivo que fuese, culpable 
6 inculpable; y q'_le prev.,nga por falta de guia, 
disconformidad en las contenidas, ó anotach.mes 
de los Resguardo de no hal:lerse embarcado en 
este puerto, y qu,, como tales, satisfagan por ese 
mismo hecho el dEn·e··ho qu" les corresponda 
segun ,,rancP-1, como si fueran introducidos de 
tránsito, siendo pagad.o s11 importe, cualquiera. 
que él fuere, al contado, del mismo modo que el 
de lo~ derecho<> de los efectos que constando en 
la gma no aparezean en la carga, sin perjúicio de 
que queden en todo su vigor los Reglam~ntos 
vigentes para aquellos que á j\]icio del mismo 
receptor se presentasen como dudosos 6 convictos 
de no ser de aquella clase.-Comuníquese e~ta 
leso1ucion al Colector General al Receptur de la 
Aduana de ~an Nicolás, y pnbliquese por tres 
días para conocimiento del comerclo.-Rúbrica 
de S. E • .::::.Ru¡:sTRA,. 

(Reaisti'Q O~cial.) 

• 
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1 09-Depositos a Bote: se pet•mite se hauan 
en pontones, el de sal, carbon y maden. 

Al sei'io1' Colector-Deseoso el Gobierno de pro
porcionar al comercio de tránsito todas las f~ci
lidades posibles en nuestro puert~, en aten<~IOn 
á la solicitud que han hecho vanos comercian
tes de esta plaza, y des pues de la consulta ver
bal que sobre el asunto ha te 'lid o con V d. ha 
resuelto conceder el depósito en pontones, en el 
rio, de los artículos sal, carJ;lon d~ piedra Y: ma
deras· debiendo estos depósJtos situarse a mme
diaci¿nes y estar siempn< bajo la inmediata ins
peccion dél Res~uardo en el Canal. E; ent~ndído 
que la concesion que ahora se otorga, >'olo Impor
ta evitar á los introductores los considerables 
gastos de de~carga que estos articulas ?Casionan 
para los casof; en .que ell_os sean destmad<~s al 
comercio de tranRito, debwndo por consigmente 
ser satisfechos los derechos que la ley exige. 
El despacho de ellos deben• hacerse e11 la forma 
que V d. con~ídere mas conveniente y t;fica;. 
para evitar abu~os y fraudes, y lo comumco a 
Vd. para su debido curnplimiento.-Dios guarde 
á Vd muchos años.-Buenos Aires, Agosto 22 
de 1855-Norberto de la Riestra. 

(Rec. de L. L. de Ar!uana, pág. 198) 

110-Despacho de Aduana, inspeccion de 
los bultos de mercanéías. 

Con referencia á la órden pasada á Vd. con 
fecha 1" del corriente, relativa. á inspecc!On de 
las mercaderías que ~e despachen al consnmo, 
tengo ahora que prevenirle á Vd. que ell!l no 
debe hacerse estensíva á comestibles y bebidas, 
cuycs artículos por ser bien conocidos en ~us 
clases, calidades y envases, pueden segmrse 
despar;bando como anteriormente, limitándose a 
la inspeccion personal de ellos por los Vistas sol_o 
en los ca~os en que Vd. ó estos empleados corJ~I
deren necesario ó conveniente haeerlo.-La or 
den, pues, de JO de Agosto, regirá sol~mente, 
para el depósito de las demas mercadenas en 
general.-Me apresuro a comunicar a Vd. esta 
prevencion, recomendandole su inmedíato cum
plimiento a fin de que no sufra el despacho en
torpecimiento ni atraso.-Dios guarde a V~· 
muchos años.-Bnenos Aires, Agosto 23 de 185t>. 
-No!'berto de la Riestra. 

(Rae. de. L. L. de Aduana príg, 199) 

111-El Puerto de Campana se habilita 
para el comercio interior. 

Al Poder Ejecutivo del Estado.-El infrascrito 
tiene el honor de transcribir a V. E. a los ¡¡fectos 
consiguientes, la ley fecha de ay<lr, sancionada 
por las Cttmara:;;:-"El Senado y Camara de Re
presentantes del Estado de Buenos Aires, reuni
dos en Asamblea General, han sancionado con 
valor y fuerza de ley lo síguiente:-A.rt. 1" Se 
declaran estensivos a los frutos que se introduz
can vor el puerto de Campana en el partido de 

la Exaltacion de la Cruz, los derechos establidos 
por la ley de 1 ~ de J olio del año pr?x.lmo pasado 
los objetos y en la forma determmada por la 
presente ley.- Art. 2" Coqmniquese al P~der 
Ejecuttvo.v-Dios guarde ú V. ~;.muchos anos. 
Bu~nos Aires, Agosto 23 de 18o:J.- El!STAQUIO 
J. ToRREs.-Jose N. Gutierrez.-Secretano. 

(Rec. de L. L. de Aduana, pág,199) 

112-Reconociendo en el carácter de Con
sul de la República de Bremen en Buenos Aires 
á D. P. B. Moller. 

Departamento de Gobierno y R'eladones Ester!o
res.-Buenos Air<>s, Agosto 29 de 1855.--En vista 
de la patente que ha presentado el señor don P. 
B. Moller, por la cual es nombrado Cónsul de la 
líbre ciudad anseática y Repúblic<t de Bremen 
en Buenos Aires, el Gobierno:-Ha aco!'dado y 
decreta.-Art. 1" Queda reconocido el señor don 
P. B. Moller én el carácter de Cónsul de la libre 
ciudad anseática y República de Bremen en 
Buenos Aires.-Art. 2" Registrese su patente en 
la Cancillería del Ministerio de Relaciones Este
rieres, comuníquese este decreto á qlilienes cor
responde, publique~e y dése al Registro Oficial.-
0BLIGADo-Valentin Alsina. 

113-Nombrado Vice-Consul en Pernambu 
co á D. Manuel Al bes Guerra Junior. 

Departamento de Gobierno y RelacioneJi Esle1'iores 
-Buenos Aires, Agosto 29 de 1855.-Siendo con
veniente al mejor fomento de los intereses comer
ciales del Estado, el nombrar una persona que 
desempeñe las funciones de Vice-Cónsul del miB
mo en Pernambuco, el Gobierno.-Ha acordado 
y decreta.-Art. 1• Queda nombrado Vice-Cónsul 
del Estado en Pernambuco, don Manuel Albes 
Guerra Junior.-Art. 2° Espídasele la patente 
respactíva, comuníquese este decreto a quienes 
correspunde, publiquese y dése al Registro Oficial 
-OBLIGADO-V alentin Alsina. • 

114-Nombrado Consul en Valencia a D. 
Isidoro Rodr iguez Espina. 

Departamento de Gobierno y Relaciones Esletioress 
-Buenos Aires, Agosto 31 de 1855.-En vista de 
lo espuesto por el Agente confidencial del Estado 
en España, sobre la necesidad de nombrar un Cón
sul en la ciudad de Valencía, el Gobierno.-Ha 
acordado y decreta.-Art. 1" Queda nombrado 
Cónsul del Estado en Valencia, don Isidoro Ro
dríguez Espína.-Art. 2• Espídasele la patente 
respectivo, comuníquese este decreto á quienes 
corresponde, publíquese y dése al Registro O.fi
cial.-OBLIGADo-Valentin Alsina. 

115-Nombrado Vice Consul en el puerto 
de Santos á D. José Justiniano Santos de 
Bitancourt. 

Depa!'tamento de Gobierno y Relaciones Esterio• 
rcs.-Buenos Aires, Octubre 10 de 185ó.-Hallán~ 

liQ 
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dose vacante el Vice-Cónsulado de Buen0s Aires 
en el puerto de SantoR, por fallecimiento de don 
Manuel Pereira dos Sautos que le desempeñaba, 
siendo conveniente á Jos intereses comerciales 
del Estado el proveerlo, y teniendo confianza en 
las aptitudes que reune el Canciller del mismo 
Vice-Cousulado don José Justíniauo Bitancourt, 
el Gobíerno.-Ha acordado y decreta-Art. l' 
Queda nombrado don José J ustiniano Bitanconrt 
Vice-Cónsul del Estado de Buenos Aires en el 
puerto de Santos.-Art. 2' Espídasele la patente 
respectiva, comunique'e este decreto a quienes 
corresponde, publíquese y dése al Registro Ofi
cial.-OBLIGADo.-Valentin Alsina. 

116-Permitiendo a la Sociedad del Gas 
el establecimiento d•l un muelle de fierro. 

Departamento de Ilacienda.-Buenos Aires, Oc
tubre 12 de 1855.-Ex.mo. Sr.-La Comision Di
rectiva de la Compañia del Gas, ante V. E. con 
el mas profundo re~peto nos presentamos y de
cimos: que al solicitar el superior permiso para 
la construccion de un muelle de fierro en el local 
del establecimiento, y eBclusivamente para su 
uso, aun cuando nuestros dPscos fueran á ha
cerlo para utilidad general del comercio y po
biacion de est t Capital nos hemos ceñido á tan es
trechos límiteR, porque ignorabamos si intereses 
de otro órden podrían eneontrarse en oposicion 
con los rmetitros. Pero apereibidos hoy de que en 
la decidida proteccion que el Gobiflrno esta 
dispuesto á acordar á todas las empresas de uti· 
lidad pública, merecen preferente apoyo las que 
tienen por objeto el bien general, debiendo arre
glarse á estas condicion '8 la concesion que he
mos soliCitado; en esta virtud nos apresuramos 
á secrundar tan ilustradas miras, ofr~cifmdo cons
truí~ el muelle y fmnquearlo al uso público.
Bajo este concepto, y anim>~dos por tan s~eña 
lados principios de libertad reiteramo> nuestra 
solicitud sobre la base inclícadfl, y á V. E. pedi
mos y suplicamos se digne otorgarno'! el r~fe
rido permiso, y es gracift que irnolomlllos.
Exmo. señor.-Jayrne Llavallol-Jose O. Meyrelle{J. 
-Buenos Aires, 00tubre 16 de 1855.-Agréguese 
á sus antecedentes y pase para la resolucion al 
Ministerio de Hacienda.--ALSINA.-Octubre 18 
de 1855 -Concédese á la. Sociedad del Gas el 
permiso que solícita para el establecimiento de 
un muelle de las convenientes dimensiones y 
clase, y que deberá SPr abierto al servicio del 
público, tanto para el embarque y desembarque 
de pasagero'! como para la carga y descarga de 
toda eL1se de mercaderías, q uedan.:io libre la So
ciedad para señalar sobre estas el mueblaje que 
considere conveuiente, pero en la oblígacion de 
permitir el tránsito de aquellos completamente 
libre; todo en las horas y bajo las ·prescripciones 
que oportunamente fijará el Gobierno, debiendo 
préviamente presentarle ;iícha Sociedad para su 
aprobacion los plano,; correspondiente~ y qlle
danr.o en la obligacion de eonstruir á sus es
pen~as las habitaciones 6J.Ue sean necesarias p:ua 
el establecimiento de un Resguardo ú otras ofici
nas de Aduana que puedan exigir las atenciones 
I;W! servicio del referido muelle, y comuniq,uese 

esta resolucion !t la Comhliou Directi.-a de la So
ciedad del Gus.-Rúbnca de S. E.-RIEsT RA. 

(Registro O{iciwl.) 

117-Ley de Aduana para 1.856. 

Al Poder Ejecutive del Estado-La Asamblea 
Generl'll en se~ion del 27 del corriente h:i tenido á 
bien sancionar b ley que el infrascripto tiene el 
honor de transcribir á V. E. para los efectos con
sirruientes.-cEt Senado y Cámara de Rep?·esentan
te~ del Estado de Buenos Aires, reunidos en Asam
blea General han sancionado, la siguiente: 

LEY DE ADUANA PARA 1856 

CAPITULO I 

DE J..A ENTRADA. 1\IARÍTIMA 

Art. lo Son libres de todo dPrecho ó su intro
duccion el oro y la plata sellfld•t ó en pasta, las 
piedras preciosas sueltas, las imprentas y ~SUS 
útiles, las prensas litográficas, los libros y pape
les impresos, los ganados para cría, las plantas 
de toda especie, las frutas frescas y todas las 
produ~ciones de las demas provincias Argentinas. 
-Art. 2' Pagarán cinco por ciento de su valor 
el oro y la plata labrada ó manufacturada, con 
piedras preciosas ó sin ellas, las telas de seda 
bordadas de oro y plata, todo instrumento ó u ten
cilio con cabo y adorno de los mismos metales 
las máq ninas para el uso ó ejereicio de alguna 
wdustria azogues, carbon fósil, leña, carbon de 
1eña, sal comun, salitre, yeso, piedras de cons
truccion, cal, ladrillo, duelas, alfajias, palos para 
Rrboladuras, maderas sin labrar y preparadas 
para coustrnccion m"ritima y terrestre, el bron· 
ce y acero sin !ftbrar, cobre en gala pago~ ó plan· 
chas, plomo en planchas ó barras, hierro en bar. 
ras, lingotes, planchas ó flejes, hojalatas, solda
duras de estaño. carey, en general toda primera 
materia para el uso de la industria.-Art. 3' Pa· 
g~trán un ooho por ciento la seda en rama y para 
coser y toda tela de esta materia.-Art. 4 6 Paga
ran un diez por ciento las lanas y peleterías para 
fábricas.-Art. 5' Pagarán en quince por ciento 
los tej1dos de lana, hilo ó algocton, las obras de 
met<>les, excApto las de oro y plata, excepto tam
bien las que corresponden á arreos de caballos, 
el paeel de todas las clases incluso el de irn· 
prenta, los instrumentos ó utensilios de ciencias 
y artes, las drogas y todos los demas artículos 
q1Je no esten comprendidvs en las otras disposi
ciones de esta ley.-Art. 6° Pagarán un veinte 
por dento la ropa hecha y calzado, no siendo de 
goma ambos artículos, las sillas de montar, láti
gos, estribos; frenos y espuelas, excepto de plata, 
arreos de caballe>s y sus adherentes, el azúcar, 
tabacos, yerott-mate, café, té, cactlo, aceite de 
oliva, sal de mesa, y todo mmo de comestibles 
en generai.-Art. 7~ Se exceptuan del artículo 
anterior el trigo que pagará treinta pebos por !a
nega la harina que pagará igu •l suma por quin
tal, el maíz veinte pe,os por fanega.-Art. s~ Pa
garán un veinticinco por ciento los caldos y be
bidas espírituosa& en genera,l.-Art. 9~ El dere-

/ 
/ 
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cho de eslingc~.;e para h~ efecto::; que no entran 
al depósito, Herá de un peso moneda corriente 
por bulto Pn propordon de su peso v tamaüo.
Art. 10 LfL merma acordada á los vhos, aguar
dientes, licor'lH, cervPza en cnscos y vinagrr, S>l 
calculru á H<>!iUil el puedo de donde tomo f'l bu· 
que la carga, dP.bieudo ser de diez por ciento de 
los puertos situados del otro ladu de la Jír,ea, 
de se1s de lo.s puerks de este lado, y tre-;, ele 
cabos ad<mtro.-Art.. 11 La merma por rotura en 
los Jiqnidos embotellados será un cinco por cien
to, cualquiera que sea su procPdencía. 

CAPITULO II 

DS LA SALIDA MARÍTIMA 

Art. 12 Pagarán tres pesos por pieza los cue
ros de toro, vaca, novillo y dos pesos los de he
cerro.-Art. 1:-3 Los cueros de mula y de b~gual 
pagarán un peso por p1eza.-Art. 14 Los ctH'l'Ob 
de carnero pagaritn por doceila tres pesos.-Art. 
15 Los cueros dt: no11ato y las demas pi .. les no 
espresadas en los artit;ulos anteriores, In,~ plum:•s 
dt~ awstruz, Jo, huesos, astas y chapas de aota 
pagarán un ' ua tro p<l' cúmto de su valor en 
plazH.-Art. 16 La ~'arne tasajo y sal:: da \m bar
rile-: pagaritn cinco prsos por quíntai.-Art. 17 
L:u; lt•nguas saladas pagurlm un peso por dOCPila 
-Art. 18 El ganado vacuno en pié pa¡~ará diez 
pesos por pir'za el r·aballar seis pesos por piez;¡ y 
hmnr rios pes· •s por pieza.-Art. 19 Rl aceit•e ani
mal, el bebo y gra¡..a derretidus y en rama pnga
rán dos pe~os por arroba.-Art. 20 Todo pro
ducto y art~facto del Estarlo qu•· no va. espresaclo 
en los artículos anterio1 es, y en general todos 
los frntos y prodnccíones rle las otr:H; provincias 
ArgentinAs, ~on libres de de1echos il su exporta
cion.-Art 21 ~on tambien libres de derechos el 
uru y la pinta st:lladél y en pasta. 

CAPITULO III 

DE LA ENTRADA TERRESTRE 

Art. '22 Los frutos y mnnnfacturas de !rF; pro
vineias ArgPntínas son libres de lOdo dr:rt·cho. 
-Art. :23 Se prohibe la íntruduccion por tit:rra 
1le toda mercadi'ria exlrangera sujd;l á derecho 
de Aduana. 

CAPITULO IV 

DEL DEPÓSITO Y TRÁNSITO 

Art. 24 La Aduana admitirá á depósito todo 
artículo de comercio que se introduza.-Art. 25 
El depósito se hará á rliscrecíon del Gobierno en 
:~lmacenes dd Est8dO ó en almacenes particula
res, bajo la inmediata dependencia de la Aduana 
no siendo respo·nsable ~"l Flscu por pérdida ó de
terioros de mercaderías en depósito particular, y 
siet.do en este caso de cuenta del introdw-tor Jo¡:; 
gastos de almacenaje y es\ír,gajt>.-Art 26 Cor 
responde en todo caso al Poder Eje{;utivo la Je
glamentacion del depósito en almacenes pnrticu, 
lares, tanto en tierra como aflote en el puerto.
Art. 27 El término por el cual se admitirán las 
mercaderias á depósito es limitado al plazo de 

Jos afies, conbdos desde la fecha"de la entrada 
del buque, siendo aquellos de despacho f0rzoso 
para consumo ó tránsito vencido este t.iempo, 
pudiendo r;in embargo, renovarse el depósito, 
próvio exinnen de las mercaderías y pago de al
macenaje y eslíngaje devenga .. los.-Art. 28 El de
reclw de almacenaje y eslingajt~ será pagado á la 
sa!ida de lasmercMerias del depó~Ho y se regula
rá seg1m las bases siguíentes:--1" Los bultos 
de gé"eros y todo artículo de comercio que no 
esté comprendido en las siguientes, pagarán por 
almacenajP. y eslingaje un octavo por ciento al 
mes sobn~ su valor en plaza.-2• Las pipas de 
caldos pagarán 'cuatro peRos moneda corriente 
al mes por almacenaje y ocho pPsos de eslingaje 
por entrada y salida.-3• La yerba, azúcar, han
na, arroz, tabaco, café y demás artículos de peso 
pagar>m por cadct ocho arrobas uu peso al mes 
de almac<maje y dos pesos de eslingaje por en
trada y salida, excepto los minerates que solo 
pHgaritn la cuarta parte de alrnacenaje.-4" Todo 
líquido embotellado pagará por cada doce bote
ll .. s dos rfalPs al mes de eslingaje por entrada 
y snlida.-59 Los cana~tos de Joz¡,, cascos de 
cristaleH, bocoyes y barricas de ferretería, pHga
rán euatro pt·sos al mt~s de almacenaje y ocho de 
,,sliugaje por entrada y salída.-6• Las ollas de 
fiPno pagarán por docena cuatro reales al mes 
y un peS•> á lrt entrada y salida.-7• La pólvora 
pagará por quintal un peso al mes por almac:e
naje por entrad¡.¡ y s:dirla en los depósitos PSpe
ciale:o.-8" El mes empezado de Hlmacen.<je debe
rá <·cn,iderarse mes conciuido.-Aft. ~gEl Fisco 
es respon,able de los efectos depositados Pn sus 
prcpios nlmacenf:s, salvo el caso fortnito 1 incul
pabl•' ó do averia p['(ldudda por vicio mherente 
a ll'5 e!P.etos ó :'! ~us envasrs.-Art. 30 La Adna· 
n<l ¡ermitirá el libre trá11Sito de las mrrcaderias 
y productos, tanto estrangeros como de las pro· 
viucia" h~·rmanuc; de la Confederacion Argrntina 
eu depósito por agua y por ti~rra para cualqui•1r 
punto fuera del Estado, quedando por consi· 
guient,, abolido Al derecho do reembarco.-Art. 
81 La Aduana permitirá igu>' lmeute el transbor 
do 1le r.oda men:aderia libre d<3 derecho, dentro 
do! tórrnino de senta di<~s contados desde el dia 
rle 1:1 entrada del buque introductor.-Art.. 32 
L~s mercaderías despachMdas en tránsito terreS' 
tre, deberiln llevar precisamente una guía, y sus 
extractores formarán una let.J a abonada por el 
duplo impurte de los derechos á un término pru· 
dencial, la que será chancel~da en vista de la 
tornaguía presentad:¡, dentro de dicho plazo, y en 
su deft•cto se hmá efectivo el pago de la letta á su 
ven ci miento. 

CAPITULO V 

DE LA ~lANERA DE CALCULAR LOS DEHECHOS 

Art. 33 Los derechos se calcularán sobre los 
va!ons en plaza por mayor, por ViF<tas asistidos 
de Veeuores.--Art. 34 Siempre que una manu
factura se comp~siese de dos ó mas materias 
que tengan Rstgnadas por esta ley diferentes 
derechos, se cobrará el que ('Orresponda al que 
drba pagar mayor derecho.-Art. 35 Los Vistas 
serán acompañados de Veedores para el aforo 
de los artículos p-ara consumo.-Art. 36 Los 
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veedoros serán nombrados solo en comisíon por 
el Gobiarno, quedando autorizado á determinar 
:;u número y duracion en el desempeño de su 
cargo.-Art. 37 Las mercaderías que se pon~an 
á despacho serán aforadas definitivamente en 
el día, sin admitirse luego á este respecto recla
macion alguna por part-3 de los interesados. 
Las que resultasen averiadas en términos que 
requiriesen venta en remate público para cono· 
cer su valor, serán despachadas sin aforo, de· 
hiendo arreglarse éste á la vista de la cuenta 
del rematador públic"o, que será presentada den• 
tro del término da treinta dias, pasado el cual 
el Vista, de acuerdo con el Veedor que las ins
pecciones practicará su aforo como si fulilsen 
S!l.nasf-Art. 38 En caso de diferencia entra el 
Vista, Veedor é interesado sobre aforo de algu
na mercadería, se suspenderá el despacho de 
ésta hasta allanar la dificultad; y no pudiendo 
avenirse tendra la Aduana el derecho y podrá 
ser tambien obligada á quedarse con el efecto 
por el avalúo que le quiso aRignar, más ,diez por 
ciento, pagando su total importe en letras de Re
ceptoria con devol11cion de los derechos corre>
pondientes.-Art. 39 Los manifestantes deberán 
pasarse a. la Contaduría el dia siguiente de con
cluido su. despacho, firmado por el Vista y Vee
dc.res.-Art. 40 Los comerciantes aceptarán le
tra» pagaderas per iguales partes ~ tres y seis 
meses precisos, si pasase de mil pesos el importe 
del dere.:ho, el que no pasase d'l esta suma será 
satbfecho, al contado.-Art. 41 A ningun deu
dor de plazo cumplido se le admitirá a despacho 
en las oficinas de Aduana, concediéndosele, sin 
embargo, tres dias de término, despues de pa
sado el aviso para efectuarse el pago de Jos de 
rechos que se liquiden al contado.-Art. 42 Se 
autoriza al Poder Ejecutivo para que pueda 
permitir la libre introduccion de aquellos artí
culos que á su juicio, considere exclusivamente 
destinados al culto divino, y sean pedidos por 
curas encargados de las Igtesills ó mayordomos 
de cofradjas.-Art. 43 E:;ta ley sera revisada 
cada año.-Art. 44 Comuníquese al Poder Eje
cutivo-Dios guarde á V .. K muchos años--Bue
nos Aires, Octubre 31 de 1855.-MANUEL M. Es
CALADA..-J ose A. Ocanlos.--Secretario. 

fRee. de L. L. de Aduana, ág. 207.) 

118-Nombrando Cónsul en ~antes a D. 
Enrique Gourdon. 

Departamento de Gobierno y Relaciones Esteriores 
Buenos Aires, ~oviemb:re ~W 1865.-Siendo con
veniente á los interesas mercantiles del Estado, 
el nombrar una persona que desempeñe el cargo 
de Cónsul del mismo en Nantes, y teniendo plena 
confianza en las cualidades que al efecto concur
ren en D. Enrique Gourdon, el Gobierno.-Ha 
acordado y decreta;-Art. 1' Queda nombrado D. 
Enrique Gourdon Cónsul del Estado de Buenos 
Aires en Nantes-Art 2' Espidasele la patente res
pectiva, comuníquese este decreto á quienes cor
responde, publiquese y dé&e al Registro Oficial
Rúbrica S. E.- Valemin Alsina. 

119-Disponiendo se cobren 100 m,é men
suales por despacho de apartad& en la Admi
nistracion de Corre os. 

Departamento de Gobierno y Relaciones Esteriorgs. 
-Buenos Aires, Noviembre 27 de 1855.-Consi
derando: Qua el apartado no es un derecho ni un 
impuesto, sinó la justa remuneracion de un ser
viCilo especial, que trae á la oficina de Correos 
responsabilidad y trabajo, y que ella presta en 
virtud de un contrato que cada casa ó individuo 
por su propia comodidad, ó utilidad, celebra es
pontáneamente con ella: Que es desproporciona
do y hasta ridículo el que· habiéndose establecido 
en su principio ó desde la cretlcion de la renta 
que por ese servicio se cobrasen doce pesos me
talicos al año, se siga hasta hoy cobrando la 
misma cantidad en moneda corriente: Que aun
que no se suba esa cuota en proporcion del precio 
de le moneda actual, es muy justo, sinembargo, 
que se suba al menos en algo; y atendiendo, en 
tin, á lo espuesto sobre este particular por el 
Administrador de Correos en nota de 6 de Di
ciembre de 1853 que ha sido traída á considera
cían, el Gobierno.-Ha acordado y decreta:-Art. 
1' Desde 1' de Enero del año próximo, la Admi
nistracion de Correos cobrará por el apartaQO la 
cantidad de cien pesos anuales.-Art. 2• Comu
níquese, publiquese y dése al Registro Ofieial.-
0BLIGADO.-Valentin Alsina. 

120-Estableciendo dos correos mensuales 
de Buenos Aires al Rosario. 

Departamento de Gobzemo y Relaciones Esteriores 
-Buenos Aires, Noviembre 27 de 1855,-Sin 
embargo de que los correos mensuales que antes 
partian directamente de est:,¡ Capital para cada 
una de las tres carreras Norte, Oeste y Sud de 
la República hasta los estremos de ella, han 
sido últimamente reemplazados por las mensa
gerias que dos veces al mes, conducen la corres
pondencia al Rosario, desde donde se hace ella 
girar para el interior- Considerando el Gobierno 
que las conveniencias mútuas y de todo género 
exigen facilitar mas y mas las relaciones con las 
provincias hermanas, y por consiguiente, un 
aumento en lo¡¡ medios regulares de comunica
cion:-H a acordado y decreta:-Art. 1' Desde 1'? 
de Enero del año próximo, saldrán para el Rosa
rio dos correos á la ligera ó á caballo en cada 
mes; atendiéndose á este gasto con los fondos 
desdignados para correos en el presupuesto del 
ramo.-Art. 2~ El Administrador General de 
Correos, sin perjuicio de procurar entenderse 
con el del Rosario para obtener la menor estag
nacion posible allí de la ·balija de estos correos, 
se pondra de acuerdo con la direccion de las 
mensagerias para fijar los dias de egreso é in• 
groso de ellos, combinándolas con las de entrada 
y salida de este puerto del paquete británico.
i\rt. 3• Comuníquese, publiquese y dese al Re
gistro Oficial.--OBLIGADO.- Valentin Alsina. 
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121 
Esta disposicion empezará á tener efecto desde 

- Autorizando al Administrador de. el día que, estando ya listas las boletas, sea s~
Correos para entregar a los particulares ñalado por la Administracion de Correos y avi· 
boletas para el retiro de cartas. sado por los diarios.-Art. 4~ Comuníquese, pu-

Departamento de Gobierno y Relaciones Esleriores 
-Buenos Aires, Noviembre 27 de 1855.-Siendo 
indudable que en el órden que hoy se observa e!! 
la Administracion de Correos, esta no puede evi
tar el que, sea por equivocacion ó por malicia, 
se pidan y saquen c"rtas ó paquete~ de impresos 
para personas que no son sus duenos; pues no 
es posible que conozca a todas las personas que 
á ella acuden· y siéndolo tambien que desde que 
esos hechos ~e han repetido v~rias veces, ~s in
dispensable procurar un arbür10 que ev1~e el 
gravísimo mal que ellos envuelven, el Gob1erno 
-Ha acordado y decreta.-Art. P Queda autori
zado el Administrador General de Correos para 
es pedir y entregar gratis á tod.a casa de comer
cio y á toda persona que la qmera ul).a boleta en 
que se esprese que toda carta? paquete rotu~ado 
á ••••••• será entregado á q?Ien presente .d~cha 
boleta sin quedar en la oficma responsab1hdad 
algun~.-Art. 2° Las boletas mencionadas serán 
impresas, numeradas, sellada~ y firmadas por 1~ 
oficina la cual llevará un as1ento de ellas; y si 
ocurrie'sen nombres idénticos en todo, cuidará 
de aconsejar á los interesados que procuren que 
iiUS conesponsales usen en los sobres de alguna 
diferencia que servirá a distinguirlos.-Art. 3~ 

blíque¡:e y dése al Registro Oficial.-OBLIGADO.
Valentin Alsina. 

• 
122-Se nombran Veedores con arraglo al 

artículo 37 de la ley de Aduana. 

De acuerdo con el artículo 37 de lrt ley de 
AduaRa, sancionada para el año entra~te,, el 
Gobierno:-Ila acordado y decreta.-Art. 1· Nom
brase para desempeñar en cÓmision el cargo ~e 
Veedor, durante los tres primeros meses del ~no 
entrante á D. Martin Berraontlo para acampanar 
en todo su despacho al Vista D. Santiag?. Calza
dilla, igualmente á D. ~uis ~man~o, hlJO, para 
el Vista D. Marcos Saub1det, a D. Carlos Hurtado 
para el vista D. Ramon Salas y á D. Juan Bur
zaco para el Vista D. Victoria. Peñ~.-Art. ~! 
Estos Veedores gozarán de la as1gnacwn de mll 
setecientos ciecuenta pesos mensuales, cad~ ~no 
pe ellos durante el desempeño de su com1swn. 
-Art. S' Comuníquese á quienes corresponde pu
blíquese y dése al E.(;)gistro Oficial-Bue'1os b.1res 
Diciembro 20 de 1855.-0BLIGADo.-Norberto. de 
la Riestra. 

(Re c. de ·L. L. de Aduana, pág. 206) 

• 
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ANO 

123-sobre introduccion de efectos de 
removido. 

:1856 

125-oolllislon noml;lrarla paq1 p•·esentar 
un proy~cto de Reglamento de Aduana. 

Ministerio de Hacienda--Buenos Aires, Enero 4 ,;Hnistcr!o de Hacienda-Buenos AireF, Enero 
de 1856.-Acuerdo-Cons:ide.rando el Gobierno 17 de 1856--4cuerdo-Considerando bl Gobierno 
que las faltas que puerten resultar al introducir la necesidad d<~ reglamentar :iel modo má~ con~ 
efectos de removido de pachados de 'ste puerto veniente, las operacwnes de la AduaJw, y rlesi¡¡
para los demás del Estado t-n las cantidades que nar 00n precisiou las atribuciones y deber•~s de 
consten en laH guias, no pueden traer al F_sw »lh H\llpleados, reuuie11_du en un solo cuerpo y 
perjuicio. alguno, y oído á este resp•lcto el•lpa- . reformando con arreglo á las necesidaqes del 
recer del Recoptor de la Adaann. de San Nico- dia, todas las disposido11es sueltas que ríg_en en 
Ü1s y Colector General, ha resuelto que las d•s- • la materia, ha acordf\dO nombrar al efecto ~wa 
pn~iciones penales que determina el acuerdo de . Comision que presentt" á h\ ure.ve<lad posible un 
24 de Julio último 5obre disconformidad en las proyecto (l_,, R glameuto ele Aduana- que coro" 
guias, etc., no sean ·aplicables á los efectos de prenda el servicio interior de todas SIJS oficinas 
removido que hubiesen satisfecho los derechos y asi mismo la regl:1.ment~cion de todo lo crJn
de importacion en este puerto, y que re~ u! tasen cerniente á los dé pósitos generales y particuia
de menos en la guia, y si solo se cobren dere· res y al libre trlm,ito de mercaderías.-Nóm
chos sobre los que apamzcan de mas de lo es- bra'se para componer dicha Comision al Colector 
ptesado en dichas guias.-Comun!.quese este General que deberá presidirla, y ií los señores 
acuerdo al Colector Gtmeral para que lo trasmita D. Mariano Casares, D. Guillermo Thomp~on, 
á quienes correspof!da, y publíquese para cono- D. Alejo Arocena y D. Juan T. Fort·-Comuní· 
cimiento del comercio.-H.úbrica de S. E.-Ries- quese á los nombrados á los efectos consiguien-
tra. tes.-Rúbrica de S. E.-Riestr:a. 

(Registro Oficial). 

124-<\ foro>:: disponiendo se publiquen 
diariamente. 

Acuerdo-Considerando el Gobierno que la 
percepcíon de l'ent"as q ne tan vit,l! mente interesa 
al Fic.co, y ií los contribuyP.ntes, debe ,hflcerse 
siempre de !:1 mauera que ofre~1;a rna y ores ga
ratJtias para todos, y que la publicidad en todas 
los operaciones que se relacionan con eJl;;s con
tribuye notablemente á aquel objeto, y tenien
do e[l vis'a que los aforos de la~ mercaderías 
que se ifltrod-::cen al consumo son Jn basB 
principal en q11e e~tnba la más impo1·tante de 
nnest.n•s tentas públicas, ha a,cordado que en 
adelante sean publicados diariamente Jos atoros 
de las mercaderí<~s que se de;;pacheu rn la 
Aduana, y ;.! t;lfPcto los Veedorf's pasarán al 
Ministerio de Hacienda una nota diaria que con
tenga la relacion de los efectos que hayan des
pachado con los nombres lie Jos introductores y 
ava!úos fijados.-Comunique"e e~t" a•·uerdo i1. 
quit>rJI's correspoode.-BuennR Aires, Eneru 10 
de 185~.-Húoric:t de S. E.-fiiestra. 

(Roe. du LJ;. a·e .ArTtwiw, pfyir1a 20uJ. 

o' 

. ~· 

(Reo. ele LL. ele Aelua.na,pág. 207). 

126-se casa la patente riel Consul de 
Portugal, D. José Coelho Meyrelles. 

Departamento de Relaciones Esleriores-Buenos 
Air~s. Febrero 8 ele 1856.-NG pudiendo ni de
biendo la antoriditd e011t'~>uar en un sist•'ma dd 
Dl't't;dnclencia y moderadon rP~PfiCto de los pr<'
éed~res de D. José Cot:lbo Meyrell,,s, el cual, 
abusando de su pnsicion ofi<>ial, se ha me:r.clado 
activa y princlpctllllente en los variPs movimieu
t,J~ y p¡,,¡,c•s d<' ~ubversion é inv~sion fraguados 
contr:;. d ]!;,;t:1do, d•-' lo que ha tiempo le acusa 
,.nf!, jil:awe1,te la opi"ion, eomo le acusa al pre
ee11te ..} resultado de decl>1rtwiones prestadas por 
conspiradores retientemente captura? os, el Go
lnrrno, bÍil perjuicio de otrHS medidas f!Ue su 
ol>hgaeirHt le imponga:---I:la acordado 'ti decreta: 
Art. 1' Que.:la revoe¡¡clo y caRado el exequatur 
,Jp :~o d•l Julio de 1852, otorgadn á la patente de 
Ców:nl de S. !\'L Fidelísima, e•stendirln en favor 
d., D. José Co· l(w Mevreli,•R.-Arr.. 2' Dirija~tl al 
G-obierno de S. -:\L Ficlelisima, lo cornpete!!Í.O es
po ,Í.C!Ou d•:J los motivo'; q u o han hecho inevita-
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ble y forzosa esta medirla, la cual no obstará en 
modo alguno á que el Estado de Buenos Aires 
acepte con sati · facciou cualquier otrr Agente 
Con!'ular de &que! Gobierno, que ~epa no faltar 
á Jo.~ fádle'! deberes de su p11esto.-Art. 3' Co
munh¡uese á quienes corresponde, pnblí, nese é 
insértese en el Registro Oficial.-OBLIGADO.
Valen!in Alsina. 

127-Reeonociendo al Consul de Austria 
D. Jacobo Parra vícini. 

130-Restableciendo la Subdelegacion de 
1\Iar'na que comprPnd<J ~l territorio m•Hítimo 
de San Isidro, :San .t'ernando y Las Con
chas. 

Departamento de Guerra y Narina-Buenos Ai
res, Abril 7 de 1856.-Cvnsiderando; que el pro
greso creciente de los pueblos de San I:>idro, 
San Fernar..do y Las Cot>chas, hace indispensa
ble la presencia de una autoridad marítima en 
aquellos puertos, tanto por el número conside
rable de buques del cabotage que á ellas se 
dirige, · ya como escala, ya corno término de 

Departamento de Relaciones Esteriores-Buenos viage: cuanto porque dichos puertos son de 
Aires, Febrero 29 de 1856.-En vü;ta de la Pf\· grande utilidad en los temporales del segundo 
tente que ha presentado D. Jacobo Parravicini, cuadrante, á lo que se agrega, que el puerto 
por J¿¡ q11e e;; nombrado Cónsul del lmP.(lrio de del Tigre es un escelénte carenero para los bu
Austría C>D la ciudad y pr.erto de Bueno"' Aires, ques de ultramar; y consid~rando además que 
el Gobierno: Ha acordado y dacr·eta:-Art. 1' Que- las islas y canales adyacentes y la conservacion 
da reconocid~ el Sr. D. Jacobo Parravíc!ni en el de los bosques de aquellas, tacen necesaria una 
carácter de Con8tll ~e Austna en la cmdad y activa policía marítima, todo lo cual no puede 
puerto de Buen~;; ~lfe~·-Art. 2: Regí~trake su ser debidamente atendido por los respectivos 
patente •'n Lt .uanclllena ~el lVllmst•·no de Re.- Jueces, á quienes están cometidas las atribu-· 
h:~ío· es Est.c:,nores, comun.1quese este decret~ a j ciones de la Sub?elegacion Maríti;:na, por ~a 
q:t:nenes ~orr sponde, pu bllquese Y. desH. al he- , multitud de atencwnes de mayor ImportanCia 
g1stro OfiClal.-LL:\VALLOL.-Valcntm Alsma. ! que sobre ellas pesan, de lo que resulta, qll;e 

1 no existe ningun género de antecrdentes escn-
128 i tos sobre el particular; y por último, que es 

-Reforma del artículo 17 del Reula- converdente centralizar como lo estaba ante
mento del Resguardo. / riormen te .la administracion marítima de los 

mencionados puertos, encomendándola á oficia-· 
AcuPrdo-Considerando el Gobierno fundadas lles de P'larinr.; el Gobierno de conformidad con 

los razones en qne r;e apoyan los Inspeetorrs! lo espuesto por el CHp~tan del Puerto, co~ lo 
del Resguardo para pedir la reforma del articulo d!Ctammac~n _por f'l Auditor de Guerra y Manna, 
17 d~l ~eglarnento vige te, ampliando por elia 1 y con sujecwn á la ley del presupuesto: lla 
el termino que aquel fija para la mudar.za de· acordad.o y decreta:-. Art. 1' Se restablece la s.uu
l~s destacamentos en la Ciudad y campaña, y/ ~elegaci.O!l de Manna q~e comprende ~l ternto
ordo el parecer del Colector Geueral y la Comi-jno mantimo de los partidos de San Isidro, San 
sion encargada del nuevo Re¡:¡ lamento de Adurt ·¡Fernando y Las Conchas, inclus_,o los cana:les 
na, ha acordado que en adelante la mudanza de, é ISlas adyacentes.-Art. 2' La Subdelegacwn 
los destacamentos del Resguardo en la ciudad ~de que se habla en el artículo anterior, será 
Buca y Barracas, se verifique cada tres me~ee: desempeñada por un Oficial de marina con el 
Y en la C"mpai'ia cada seis meses: vulilva al título de ·Subdelegado•, con el sueldo y ayuda 
1'olector General y publíquese.-Buenos Aires, de costas que por su clase le correspondan.
Marzo 11 de 1!:!56.-Rúbríca de S. E.-Riestra. Art. 3' El personal de la Subdelegacwn co~n

p.-ndrá, á mas del Subdelegado, de un OfiCial 
(Rec. de LL. de Aduana, páj . .i07. 

129-Reconociendo al Consul General de 
la J:<.•pública Oriental del Uruguay, D. Ale
jandro l\iagariüos Cervantes. 

subalterno de marina, que haga las ve?er;_ de 
ayurlante e8cribie nte con el sueldo de se1sc1en
to'> pesos al mes y ayuda de ~ostas de su cl~se, 
de un patron prírner guardian con trescien
tos pesus al mes, de un gt:ardian~ con dos
cientos treinta pesos, y sets manueros con 
doscientos veinte pesos mensuales; todo con 

Departameato de Relaciones Esleriores-Buenos arreglo it la Jey del pn~supuesto del pr~sente 
Aires, Abril 5 de U:l5ü.-En vista de la patente año.-Art. 4' El material d,., la Subdelega('JOn se 
gue h,a presentado el Sr. D. Alt>jandro Magari- compondr:\ de un iocal apropósito paril. Oticína 
nos· Cervantes, pt•r lo cuoi o.l GobiPrno de la en la canal de San Fernando, con los muebles 
Republica Oriental del Uruguay 1<> nombr, Cón- correspondientes; de una ballerlf'ra de veinte Y 
sul Geneml de la. HJ.Ísma en el É;;tado dt:1 Buenos seis piés de largo y siete de man¡ra, con todos 
AirAs, el Gobierno: Ha acordado y clrcrcta:-Art. Jos útiles para vela y remos, y :I annamento _co~: 
1" 9_u,~da r.-cooocido el Sr. D. A!ejaml!o Ma- respondiPflte para toda, la tn.pulnewn.-Art: o 
gannos ÜHrvantes, en el caráctr•r dr• Cóm;ul Ge- Quedn pm·om•mdRdf! á la refenda Subdelegac10n 
ner·,J de h Rt>púhlic;t Oriental del U ru 2uay e u la policía marítima de las i~ las adyacentes á los 
el E~tado.-An. 2" RejL,trese HU p:ctente Fn la tres rnencior!ado~ partidos, así como la conser
Cancrllería de llelacion"s Esteriores, coruuní- vaeio., de en,; bosques naturaleB ó de u.so co
quP.-:8 P-.-te ,c~ecretu ú quiene~ tutTP:-porHI<·, pn-. lllllH en el l\tiní, lPs CarncoJ,~s ~: •··1 Gunz~,. por 
ullq \!ese y u ese at Rejbtro OfiLa;d.-LLAV,;LLuL.Iln pnte dvl Norte, y dt>sde lll 1l.tnr.o pro~mm
-Vatent·m L,lsi"a· f melü•o enlítE::L Hldi\ baf:>La la ullnr<.~. de Zaratc. 
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-Art. 6' El Capitan cel Puerto queda encargado 
de la ejecucíon del presente decreto, con sujec10n 
á los reglamentos vigentes, ordenanzas genera
les de la armada y particulares de matrícul:i..-
Art. 7' Comuníquese, publ\quese y dése al Re
jistro Oficíal.-LLAVALLOL.-Bartolome Mit1·e. 

131-Permitiendo abrir bultos y desp.a
char parte de ellos. 

Ninislerio de Hacienda--Buenos Aires, Junio 
3 de 1856.-Deseando dar al cGmercio de nues 
tro puerto todns las facil dade,; posibles, el Go
bierno, en virtud de las fa.euitades que le otorga 
la ley de Aduana. Ha acordado IJ decreta.-A.n. 
1 ~ P"rmítese abrir bultos d~; género II!aoufactu· 
rado en depósito y despachar parte de elloti, ~iu 
fraccionar piezas, para consumo ó triln8ito.-Art. 
2" Los bultos de género que hrty:tn de ser abrer
tos, serán deposit:1dos en un alrmwea llSpt;dal 
que preparará al efecto el. Colet:wr Gmeral y 
para su tr11slacion se obser•;ar~\n los trárnited que 
hoy se practican para la ren~ocion de d~pó:;itos 
de término vencido, debiendo en consecuenc.a 
satisf.;cer los derechos dfl alnmcetrage y eslinguje 
devengados al tiem,:¡o de hacerse el trasl:,do.
Art. 3~ Los gastos de tradadou, abrir y cerrar 
bultos y demas estraordin:trios que se originer1 
en depósitos de bultos abi·~rtos, scritn de cueuta 
de los interesados, debieQdo regirse dicho depó
sito en cuanto al derecho ele almacenaje y e~lil1-
gaje como los demas generales de Aduana.-An. 
4~ El depósHo de bultos abiertos estar:l. á cargo 
de un guarda-almacen permanente, quien lleva
rá una cuenta detallada de todos los géneros 
que entren y salgan en él, con eHpecificadon de 
sus dueños.-Art. 5' La mosa de la Alcaiclia lle
vará por separado una cuenta eircunstanciada del 
depósito de bultos abiertos, la que confrontaran 
al fin de cada mes con la que debe llevc~r el 
guarda Rlmacen, y del mismo modo practicará 
la Alcaidia cada tres mesPs, ó m 1s á men11.1o si 
fuese necesario una coofrontacio'n dH su cuenta 
con los efectos existentes en el dilpósito, hacien· 
do recuento prolijo de ellos.-Art. 6' Comuní
quese al Colector General, para su inmedi,,to 
cumplimiento, publiqnese y dése al Registro Ofi 
cial.-ÜBLíGADO.-Norberto de la Ri~slYa. 

(Rec. de L. L. de Aduana. pá,IJ. 207.: 

132-Ley declarando a Bahia !llanca pnm·
to franco para todas las banderas. 

Al Pode1·J~jccutivo del Estado.-Buenos Aires, 
Junio 7 de 1856 -El infmscrito tiene el honor 
de tr:;mscribir á V. E. á los efectos consigui,mtes 
la ley fecha de ayer sancionarla po · las Cámam~. 
-El Senado y Cámara de Eepresentantes del Esta
llo de Buenos Aires, reunidos en A.samblea r;~neral 
han sancionado oon (ue1·za de ley le siguiente:
Art. 1' Declárase puerto franco para los buqu-~s 
mercantes de todas las banderas; el de Bahia 
Blanca sobre el Oceano Atlántico.-Art. 2' Que
ilan en consecuencia exentos de todo derecho 
¡la Acln¡:ma ~os hWllles de alt>lt mq.r 6 cabotaje 

que allí concurran de cualquier procedencia, ex
t:epto solo los impuestos por practicaje, visit"rt 
y patente de sanidad.-Art. 3~ Son 1gualnwnte 
libres de todo derecho de Aduana, por el espacio 
de cinco años las íu1portaeiones y exportaciones 
de toda clase que, por aquel puerto se verifiquen 
bien entendido que esta franquicia es limitada 
al consumo ex-.:l,Isivo y produccion propia de 
aquel distrito.-· Art. 4° En e! caso de que la lí
mitacion de las fraoquicias de que habla .-1 ar· ' 
ticulo s~ no pudiera hacerse efectiva á causa de 
la localidad ú otros inconvenientes, de lo cual 
rt>snlt~se perju:cio para las rentas públiclls, el 
Poder Ejecutt vo e¡ ueda autori?.ado para suopen
der aquAll•s, tnei!liante un aviso antieipado de 
seis •neses, y cun cargo de dar cuenta inmediata 
>t la L"'gblaturcl p::tr:t que é~ta prov.-a lo con
viente.-At"t. 5' El tránsito de las importaciones 
que se encaminen á las provincias del Interior 
ó las proJu.~done~ que de ellas vengan ú espor
tarscJ por este puerto, será reglamentado pur el 
Poder Eje•:,,t.ivo, de acuP-rdo con las leyes vigen
tes.-Art. 0' El Poder Ejecmtivo prot:ederá opor
tuiJamente á cre<ll' las ofidn:ts nece,;arias y re
¡;¡lamer,tará lo conveniente, il tin d.;, llevar á efec
to las disposiciones de h presente ley, que le 
sorá comunicada.-Dios guarde á V. E. muchos 
afios-FEDERICO PINEoo.-Jose M. Gutierrez. Se
cretario. 

(Rec. de L. L. de Aduana pág. 208.) 

133-Hacense estensivas al puerto de Vi
lla del Cármen del Rio Negro y Patagonrs, las 
franquicias acordadas al de Bahia Blanca. 

Al Poder lijeculivo del E5tado. El infrascrito 
tiene el honor de transcribir á V. E. á los efectos 
consiguientes, la ley fecha de ayer sancionadr~. 
por las Cámaras.-El Senado y Cámara de Re
presenlfantes del Estado de Buenos Aires, reuni
dos en Asamblea General, han sancionado con 
valor y f¡¿erza. de ley lo siguiente: -Art. 1" Hácen
t>e e-xt,;nsivas al puerto de la Villa del Carmen 
del Río Negro y t!i.qtrito dA Patagones las fran
quicias concedidas al de Bahía Blanca por ley 
sancionada en esta fecha. Art. 2' Comuni4uese 
al Poder Ejecutivo•-Díos guarde á V. B. muchos 
años, Buenos Aires. Junio 7 de 1856,-FEDERICO 
PINEDo-Adolfo Alsina-Secretario, Junio 9 de 
1856.-Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese 
a quienes correSfJOnda é insertese en el Registro 
Ofic.ial-Rubrica de S. E. Riestra. 

(Rec. de L. L. de Aduana. pág. 209.) 

134-Reconociendo al Cónsul de IIambur· 
go D. P. B. Moller. 

Departamento de Relacione¡ Esteriores.-Buenos 
Aires, Julio 2 d.; 1856.-En vista de la patente 
que ha pre&entado el señor D. P. B. Moller, por 
la quA es nombrado Cónsul de la libre ciu,[ad 
anseática de Hct!Hburgo en Buenos Aires, el Uo
bierno: !Ja acordado y decreta.-Art, 1 ~ Queda 
reconocido el señor D. P. B. Moller, en el carác
ter de Cónsul de la libre ciudad anseática de 
:S.:ambt¡rgo e11 ~ue-qo~ Aires,-A.rt, 2• :jiegistre:;e 
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su patente en la Cancillería del Mini>terio de 
Relaciones Esteriores, comuniquese este decreto 
á quienes corresponde, putlíquese y dése al Re
gistro Oficial.-ÜBLIGADO.-Da!macio Felelt Sars
fteld. 

135-Derechos de pasapot•te. 

El Presidente de la Cámara de Representantes.
Buenos Aires, Julio 22 de 1856.-Al Poder Eje
cutivo del Estado.-EI infrascripto t1ene el honor 
de transcribir á V. E. á los efectos consiguien
tes, la ley fecha de ayer sancionada por las Cá
maras.-•El Senado y Cámara d,e Rep1·esentantes 
del Estado de Buenos Ai1·es, reunidos m Asambiea 
General, han sancionado con valv!' y fuer:r.a de ley 
lo siguiente:-Art. ;t• Autorizase al Poder Ejeeu
tivo para abonar á los Cónsules del Estado en 
EuropH, el valor de un peso f11erte, que, segun 
se asigna en la tarifa d<; sus em0lurnentos con
sulares, perciben aquellos por la visacion de 
cada pasaporte de lo,;; pasageros que, con destino 
a los puertos del Estado, parteu de los de su 
residencia, entendiéndose que esta escepcion es 
solo estensiva á los emigrantes que vengan en 
espedicion ó por empresa para el mismo Estado, 
y cuya visacion será por consecuencia, entera
mente gratuita.-Art. 2• Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.-Dios guarde á V. E. muchos años.
MANUBL M. EscALA,DA.-Adolfo Alsina-Secre· 
tario.-Buenos Aires, Julio 26 de 1856.-Cúmpla· 
se, acúsese recibo, comunlquese á quienes cor
responde y publlqu~se.-Rúbrica de S. E.-Velez 
Sarfield. 

136-Declarando 
tico leman, 

(Registro Oficial.} 

libre el ejercio de prác-

las de oficio á la Capitanía del Pnerto.-Art. 2• 
Para ser práctico leman se rr,quieren las mismas 
condiciones que para ser práctico de puerto, con 
arreglo á lo qne se dispone ert el artlclllo 7" del 
decreto de 22 de Enero de 1824. Los tltulos de 
los pritctieos serán es~endidos por el Ministeri? 
de Marina.-Art. 3' Nmgun buque estara obh
gado á tomflr práctico, ya sea á la entrada ya á 
la salida de los puertos, quedando por conse
cuencia exentos de abonar el medio practicage, 
que se les cobraba con arreglo al decreto de 8 
de Julio de 1830; siendo facultativo de parte de 
los capitanes el tomarlo ó no á su bordo.-Art. 
49 Toda vez que un número cualquiera de prac
ticas aprobados deseare constituirse en asocia
c\on, lo participar¡, á la Capitanía del. Puerto, 
comunicándole los reglamentos y tmfas que 
hubieRen acordado.-Art. 5~ Los prácticoslema
nes quedan sujetos en cuanto i\ su !'jerdcio á las 
l•-Jyes y reglamentos marítimos del Estado, y 
caso de juz!Samiento á las ordenanzas de comer
cio, particulares de marina y general~s de la ar. 
mada.-Art. 6' Comuníquest>, publiqnese y dése 
al Registro Oficial.-ÜBLIGADO-Bartolomé Mitre. 

137-Sobre patentes de· buques. 

Ministerio de Hacienda-ACUERDO-Buenos Ai
rlls, Setiembre 16 de 1856.-En uota del Presiden
te de la Municipalidad del Baradero, consultan· 
do la regla de conducta que debe observar con 
algunos patrones de buques que llevan efectos á 
vender sin estar m unidos de la patente respec
tiva, el Gobierno con esta fecha ha espedido el 
siguiente decreto.-De acuerdo con el preceden· 
te dictámen del Asesor, el Gobierno declara que 
los patrones de buques que frecu9nten los puer 
tos del Estado y que sin tener casa de negocio 
establecida en ellos, vendan efectos ó compren 
frutos del pais por mayor ó menor, están obliga· 
dos á sacar la patente que segun el articulo 11 
de la ley corresponde á los mercachifles y pul
perias ambulantes. Comunlquese esta resolucion 
á todos los Jueces de Paz de los Puertos del Es
tado para su debido cumplimiento, é igualmente 
al Colector General y Administrador General de 
Sellos; puplíquese por ocho días consecutivos 
para que llegue á conocimiento de quienes cor
responde, y transcribas e al Fiscal y Asesor.-Rú
brica de S. E.-Riestra. 

(Registro Oficial.) 

188-Ley de Aduana para 1857. 

Ministerio d~ Guerra y Marina-Buenos Aires 
Julio 30 de 1856.-CoNSIDERANDO 1 ~ Que el ejer~ 
c!cio de práctico leman es una industria cuya 
hbertad esta garantida por el articulo 164 de la 
C<?nstítucion-2' Que los decretos que la han li
mitado son, ademaR de ilegales, perjudiciales al 
comercio, sin que ello reporte el erario, ni al 
servicio público la menor ventaja: 3~ Que en 
el hecha de declinar la Asamblea General del 
con?cimiento de los proyectos de ley que se le 
hab~a:n sometido, ha qued~do el Poder Ejecutivo 
hab1htado para revocar los decretos vigentes 
sobre la materia, dentro del limite de sus facul
tades, y con arreglo á la¡.: l9yes: 4~ Que es una 
convenie.ncía para "ll país, especialmente en las 
presentes circunstancias, dar al comercio y á 
la _n~vegacion ele largo curso las mayores fran
qmmas posibles, aboliendo los grávamenes for
zosos que pesan sobre los buques de ultramar 
el Gobierno: Ha acordacto y decreta-Art. 1' S~ 
declara libre el ejercicio de prácticos !emanes 
con arreglo á lo que dispone la Constltucion, e¿ 
todos los _puertos, radas, costas y rios del Es
tado, pudu3_~dose ejercer di~ha industria, ya sea 
por col?pamas, ya P?r práctl?OS sueltos, sin que 
e_J Gob1erno pueda mtervemr en las tarifas de 
bmonage, con la sola obligacion de dar publi
(lidacl ~ las ruep.cjonadas tarifas, comunicándo-

Al Poder Ejecutivo del Estado-E\ infrascrito 
tiene el honor de transcribir á V. E. á los efectos 
consiguientes la ley fecha de ayer sancionada por 
las Cámaras.-Eí Senado y Cámara de Represen
tantes, han sancionado con valor y fuerza de ley lo 
siguiente: 

CAPITULO I 

DE LA ENTRADA MARiTIMA 

Art. P Son libres de todo derecho á su intro. 
duccion el oro y la plata sellada, 6 en pasta, lai 
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piedras preciosas sueltas, las imprentas y sus 
útiles, las prensas litográficas, los libros y pape
les impresos, los ganados para cría, las plantas 
tie toda especie, las fruta:s frescas, leña, carbon de 
leña, carbon de piedra, postes para corral, cal y 
todlls las producciones de las demás provincias 
Ar~entinas.-Art. 2° Pagarán un cinco por ciento 
de su valor, el oro y la platA. labradR, ó manu
fiicturada, con piedras preciosas ó sin eU~s, las 
telas de seda bordadas de oro y plata, todo ins 
trumento 6 utensilio con cabo 6 adornos de los 
mismos metales, las máquinas para el uso y ejer
cicio de alguna industria, los azogues, SP.l comun, 
salitre, yeso, piedra, de construccion, ladrillo, 
duelas, alfajías, palos para arboladuras, maderas 
sin labrar y preparadas para construccion mari
tima, el bronce y acflrO sin labrar; cobre en g~tlá
pagos 6 planchas, plomo en planchas ·~· barras, 
hierro en barras, lingotes, planchas ó flejes, hoj¡,. 
latas, soldaduras <:le estaño, cera >:in labrar, 
t::.lco, oblon, bejuco para sillas, el alambre para 
cercos, carey, alquitran, brea, arados y máquinas 
para la a¡;{ricultura, y en general toda primera 
materia para el uso de la industria.-Art. 3~ 
Pagarán un ocho por ciento la seda en rama y 
para cvs€\r y toda tela de esta m3tPria.-Art. 4~ 
Pagarán un quince por ciento las lanas, tt"jidos 
de lana, algodon, las pieles cnrtidas, la" obras 
de metales, excepto J¡¡s de oro y pl~tta, el papel 
de todas clases, incluso el de imprentc~, los instru 
mentos ó utensilios de ciancias y artes, las drogas 
y todos los demas articulos qne no están com
preudidos en las otras disposiciones de esta ley. 
-Art. 5~ Pagarán un veinte por ciento la ropa 
hecha y calza~ o, no siendo de goma ambos artí
culos, el azúcar, tabaco, yerba-m:<te, café, té, 
cacao, aceite de oliva, sal do mesa, y todo ramo 

·de comestibles en general.-Art. 6~ Se exceptúan 
del articulo anteiior el trigo que pagara treinta 
pesos por fanega, la harina que pagará igual 
suma por quintal, y el maíz, veinte pesos por 
fanega.-Art. 79 Pagarán un veinticinco por cien· 
to los caldos y bebidas espirituosas en general.
Art. 8~ El derecho de eslingaje para los efecto¡, 
que no entren á depósito, será de un peso moneda 
corriente por bulto, en proporcion á su peso y 
tamaio.-Art. 9~ La merma acordada á íos vi
nos, aguardiente, licores, cerveza en cascos y 
vinagres, se calculara, SO!~un el puerto de donde 
t?mó el buque la carga, debiendo ser rlel·diez por 
Ciento de los puertos situados del otro lado dt> 
la linea, del seis, de los puertos de este lado y 
del tres de cabos adentro.-Art. 10. La mrrma 
por rotum en los liquido;; embotellados, será un 
cinc~ por ciento1 cualquiera que sea su pwce· 
denCia. · 

CAPITULO II 

DE LA SALIDA MARÍTIMA 

.Art. 11. Pagarán tres pesos cuatro reales por 
p1eza. los cu;;ros de toro, vaca y novillo, ,iendo 
secos, y cnatro y medio pesos, siendo salados. 
Los de becerro pagarán doce reale~ por p¡ezr>.
Art. 12. Los cueros de :mula y uaguf<l pagar:'ln 
un pe8P por pieza.-Art. 13. Los eneros d~ ear
nero pag:uán po¡; dorerra tres pc<sos y rnedio.·
Art: ],4. Los c¡¡ep:>s <le ll•Jnato y las 4enJiu; pwleH 

no espresadas en los articulas anteriores, las 
plumas de avestruz, los huesos, astas y chapas 
de asta, pagarán un cuatro por ciento de su valor 
en pfaza.--Art. 15. La carne tasajo y la salada 
en barriles pagará cinco pesos poi· quintal.-Art. 
16. Las lengaas saladlls pagarán un peso por 
docena.-Art. 17. El ganado vacuno en pié, pa
gar>i dier. pesos por pieza, el ca bailar seiH pesos 
por pieza, el <ie cerda y lanar dos pesos por pieza. 
-Art. 18. El aceite animal, el sebo y grasa d~rre
tidos y en rama pagarán doce reales por arroba. 
-Art. 19. La cerda pagará cuatro pesos por 
arrob11, y la lana sucia y lavada, dos pesos y 
medio.-Art. 20. Todo producto y artefacto del 
Estado, que no vá es!)resario en los artículos an
t"lriores, v en general todos los fmtos y produc
ciones de las otras rrovincias Argentinas, son 
libres de derecho á su exportacion.-Art. ::!1. Son 
tambien libres de derecho el oro y la plata sella· 
da y en pasta. 

CAPITULO III 

DE LA ENTRADA TERRESTR,;E 

Art. 22. Los frutos y manuf».cturas de las pro· 
vinciHs Argentinas son libres de todo derecho.
Art. 23. Se prohibe la introduccion por tierra de 
toda merc;ttlda extrangera, sujeta á derecho de 
Aduar,a. 

CAPITULO IV 

DEL DEPÓSITO Y TRÁNSITO 

Art. 24. La Aduana admitirá á depósito toclo 
articulo de comercio qne slil introduzca.-Art. 25. 
El depósito se hará á discrecion del Gobierno en 
alma<'enes del Estado 6 en almacenes particula
res, bajo la inmediata dep•mdencia de la Aduana, 
no siendo respons>tble el Fisco por pérdida ó de
terioro de mercaderías en depósito particular y 
siendo en este caso de cuentA. del introductor los 
gastos de almacenaje y eslingaje.-Art. 26. C01·· 
responde en torio caso al Poder Ejecutivo lct re
gl.amentadon del depósito en ><lmacenes particu
lares, tanto en tierra como á flote en el puerto.
Art. 27. El término por el cual se admitiran las 
mercaderlas á depósito es limitado al plazo de 
dos años, contados desde la fel'im de la entradR 
del buque, siendo nquelltis de despacho forzo:so 
para consumo ó trún~ito, prévio oxámen de las 
mercaderías y pago rle aimacenajtl y eslinJaje 
devengados.-Art. :28. El der•'chu de almacenaje 
y eslingaje seri< p .g,tdo it 1ft sali<ia d,; las merca
derías del depó· ito, v se• n~guhu á, ~egun las bases 
siguientes:-1• Loh bulto,.; de género, y todo artí
culo de commcio que no ··~té co1nprendido en las 
siguiente-, pagaritn por alt:r"cenaje y eslin¡;;aje un 
octavo por eier:to al nrp~ sobn-1 su v;\lor en plaza. 
-2• Las pipas de caldos pagarán cuatro pesos 
moneda cotTieRt" al mes por almacenaje y ocho 
pesos de eslíng~je por e- tmda y salida.-3• L<t. 
yerba, azúcar, harina, mroz, tabaco, cHfé y demás 
artículos de peso, pHgnn\n p(lr cada ocho nrrobas 
un pt·'so Hl mes de n!mnc:en><.it1 y dos pesos de es
lirrgaj•', !<.01' entrada y ::;al ida, t•xcepto hs mínern
les tJlte i'Olo p8gará" la, uarh1 pnrle de nlmat:e
HI\je.-·1" Todo lÍ<¡uiJo <'llllloLclhiU() pagar(! pc¡r 
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carla duce botellas dos reales al mes de almace
naje y cuatro reales de eslingaje por entrada y 
,;¡¡lida.-5• Los caua,tos de loza, cascos de cris
tales, bocoy es y barricat; de ferreterii•, pagaran 
cuatr9 pesos ,~¡ mes de almaeenaje y ocho de es
lingaje por f'Htrada y ¡;aJida.-6' Las ollas de 
tier.Jo pagarán por doeena euatro reales al mes y 
un peso á la entrada y salida.-7• La pólvora 
pagara por •.¡ui11tal un pe¡;o al rne,- por alHuwena
i" y do;; pt>;;os de e!ilingajc~ por enti·;,da y ~alida 
en los dpp.'J~Itü~ e'pedhles -8• El mes empeza
do d<' ¡¡!n~c.cenHje debt'ril considerar--e mes eon
cluido.-Art. 29. El Fbco es responsable de los 
efectos depositados en sus propios almacenes, 
salvo en c~so fortuito, iuculpt! u le, ó de :n·eria, 
producida por vicio inh•·reme á los efrctos ó á 
sus en;;ase~.-Art. 30. La Aclu:;n,t permitirit tol 
libre tránsito de lns men·ad .. ria~ ó productos, 
ta••to extrangPr<·s c .. rno clH la.s provmt:mt> herma
nos • e la Uonf,!deracion Arge• tiuf.l, *"n dq}ósito 
¡><·r >~gua y por th,rra, para cualquier punto 
tuera del E-naqn1 qnéd:tndo por consiguie••t · 
abolido el drr~cho de reernl;lttr•·o.-Art. 31. La 
Aduana permitirá igual m• nte el trHsuonlo de to
d" mt'rcaqtl'ifl.libre <~e •ierech.os dentro del tér
mino de ~esmta tlias contados desd~ el dia de la 
entrada del buque ir.troductor.-Art. 32 La' 
nlPrcadedns despac'mdas en tránsito lerrestre 
deberiln llevar precisamente ul"la guia, y sus 
extractores J:irmarán una letra abonada por el 
duplo del ir:cporte de lo~ derechos á un término 
prudencial, la que será chanc•·.lada en vista dP 
la torn><guia presentada, dentro de dieho pinzo 
y en su defecto se h:~rá efectivJ el pago de la letra 
á su vencirnient.o.-La misma ol.Jltgacion tendrán 
Jos extractores de mercaderías de un punto á otro 
del Estado por agua. 

CAPITULO V 

DE LA MANBRA DE CALCULAR LOS DERECHOS 

Art. 33. Los derechos se calcularán sobre el 
valor en plaza por mayor de las mercaderías al 
tiempo de su despacho, con exCf~pcion de aque 
llos Hrtículos qne, por su naturaleza, puedan ser 
clasificadoR y aforados préviamente, cuyo~ de
rechos se CRicularán por una tarlfa de avalúos, 
formada bajo la misma base de los precios en 
plaza poi' mayor.-Art. 34. La aesignacion de las 
m•,readerí"s que hayan de incluirse en la tarifa 
de que habla el articulo anterior, y sus avalúos 
serán fijados cada tres meses por una comision 
compuesta de los cuatro Vistas de Aduan¡¡ y cinco 
c.ornerciantes nombrados por el Tribunal de Co 
mercio; esta tarif>t será pre~entadfl á la a proba· 
cion del Poder Ejecut.ivo.-Art. 35. Siempre que 
una m-II!ufa.ctura se compusiese de dos ó mas 
mnteria.o, que tengan desig.1ados por esta ley 
diferentes derechot>, se cobrará el que correspon
da á la que debe pagar mayor dere~ho.-Art. 36. 
Los Vrstas serán acompañados de Veedor<es para 
el aforo de los artículos para eommmo.-Art. 37. 
Los V<Jedores seri<n nombrados solo en comision 
nor el Gobierno, quPdando antorizqdo á deter
mina•· su núrw.'rO y •iuraciun en el desempeño de 
.-m cnq~n.-Art. 33. Las rn~rc:-tderi"s que ~e pon 
gan ú de~paclw :;erán aforada;; definiLivam'"ute 

• en 81 dia1 sin admitirse luego á este respecto re-
clamacion algun¡t por parte de los interesados. 
Las que resultasen averiadas en término¡, qne · 
requiriesen venta en remate público para conocer 
sn valor, serim despachadas sm aforo, debiencto 
arreglarse éste á. la vista de la cuenta de venta 
d.-1 rernacador público, que será presentada den
tro dPl térrnmo de treinta dias, pasado el cual, 
el Vbta, de :-.euerdo con el Veedor que las ins
peccio11ó, practic·•rá su aforo, como si fueran 
sanas.-Art. 3D. En caso de diferencia entre el 
Vis'a, VeP.dor é interesado sobre el aforo de 
algnr<a mercadería, no incluida en la tarifa de 
avalúos, se suspenderá su de.spacho hasta alla
nar la difieultad, y, no pndie11do aveuirse, ten
drá la Aduana el derecho y tambim podrá ser 
obligada á quedarRe con el efecto por el avalúo 
que l<~ quiso av<"ri¡,;uar, mas diez por ciento, 
pagando su tot.al importel en letras de Recepto
ria, con deduccion de los derechos correspon
dientes.-Art. 40. Los manifiestos deber~n pa
sarse á la Contadu!'ía el dia siguiente de concluido 
su de,pacho, firmados por el Vista y Veedores.
Art. 41. Lo>< comerciantes aceptarán letras paga
deras por iguales partes, á tres y seis meses 
precü,os si pasa-,e de mil pesos el importa del 
dt>recho:-el que no p~tsase rle esta suma será 
satisfecho al co11tado.-Art. 42. A ningun deudor 
de plazo cumplido se le admitirá á despacho en 
las oficiHas de Aduana, concediéndosele, sin em
bargo, tres día" de término, despues de pasado 
el aviso para efectuar el pago de los derechos que 
'e liquiden al contado.-Art. 43. Se antoriza al 
Poder Ejecutivo para que pueda permitir la libre 
introduccion de semillas desti11adas ·a la agricul
tura, y asimismo de aquellos artlculos, que, á su 
juicio, conbidere exclusivamente destinados al 
culto divino, y SPan pedidos por curas, encarga
dos de las igltJsias ó mayordomos de cofradías: 
los instrumentos para las ciencias, los muebles 
y hew:qnientas de los emigrantes, y las cosas 
esclusivamente á su establecimiento.-Art. 44. 
Esta ley será revisada cada año.-Art. 45. Co
muníquese al Poder Ejecutivo.•-Dios guarde á 
V. E. muchos años.-Buenos Aires, Octubre 31 
de 1856.-MANUEL M. EscALADA.-Adolfo Alsina, 
Secretario. 

(Rec. de L. L. de Aduana, pág. 209.) 

139-contrato entre el Gobierno Nacio
nal y D. Vicente Casares sob1·e colocacion de 
faros. 

Novierr,bre 2 de 1856.-Baje á la Escribanía 
Mayor de Gobierno, para que se estifmda la cor
respondiente escritur:-.~. de contrato de <'Onformi· 
dad al proyecto agregarlo, y las modificaciones 
que en él ha hecho D. Vicente Casares, con las 
eu;~les estil conforme el Gobierno, y cornuníqne
~e al MinistPrio de Gobierno, al Capitnn dPl 
Puerto y publiquese.-Rúbrica de S. E.-MlTRE. 

PROYECTO BE CONTRATO 

El Snperior Gobierno y D. Vicentfl Casares han 
convenido celebrar un contrato oajo l¡,:; bases y 
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estipulaciones siguientes.-Primero:-Queda au
turizado D. Vicente Casares para cobrar veinte y 
cinco centésimo¡¡ de real fu~rte por ambos faros 
en Jos bancos Ortiz y Chico, y por cada tonelada 
de buque que entre en este ptrerto de cabos á 
fuera y de Montevideo, un peso moneda corrien
te esceptuando el cabotaje nacional y de la Con
federacion Argentina, siendo grátis la luz de la 
•2fj de Mayo.•-Segundo:-D. Vicente C<Jsares 
se compromete á e~tablecer un faro de primer 
clase y tal como se usan en las barcas de luz del 
Canal de la Mancha, en un ponton de mas de 
doscientas toneladas en el extremo Este del Ban
co Chico en un ponton de cien toneladas y ali
mentar el farol de la •25 de Mayo•-Tflrcero:-

' Los referidos pontones tendrán sus botPs y lan
chas. y á mas una dotacion personal correspon
diente para prestar auxilio á los buques que lo 
necesitan.-Uuarto:-D, Vicente Casares se com
promete á reponer en el perer>torio término de 
cuatro dias hábiles cna)quiera ponton ó faro que 
por un caso fortuito se inutilíce para el servicio
Quinto:-El impuesto mencionado empezará á 
tener efecto de~de el día que se coloque cada 
faro·-Sexto:-El término de1 impuesto que se 

le autoriza á cobrar á D. Vicente Casares por 
el artículo 1' será por quince años, y á su térmi
no se entregarAn ambos pontones con todo lo 
correspondiente para su servicio dentro de sesen
ta días á contar de la fecha del presente contrato. 
-MITRE. 

(Registro Oficial.) 

140-Haciendo cesar a D. Alberto Dax en 
el pue:;to de Cónsul en el Havre. 

Departamento de Relaciones EstM·iores-Buenos 
Aire:s, Noviembre 12 de 1856-El Gobierno; Ha 
acordado y decreta-Art. 19 Cesa desde la fecha 
D. Alberto de Dflx en su empleo de Cónwl del 
Estado en elHavre.- ·Art. 2'Comuníquese á quie
nes correRponóe, publiqdese y dése al Registro 
Oficial.-. ÜBLIGADo-Dalmacio Velez Sarfield. 

(Registro Oficial.) 

• 
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GRADOS MI LIT ARES, EMPLEOS CIVILES 
CÉDULAS DE RETIRO 

JUBILACIONES, LICENCIAS ABSOLUTAS 

1853 1BBG 

NOMBRES 

Almeida Anastasia .• , .•••••• 
Aval os AnBelmo .•.••...•••• 
Alderete Antonio .•••••••••• 
Aleman Bonifacio ••••••• , •• 
Arn,to Benito., .•••.....••• 
Almada Buenaventura .•.•• , 
Aguirre Cayetano .•• , ••• , •• 
Acevedo Cesário .•.•••••••• 
Alfaro Cipriano .......... .. 
Arnao Celestino ........... . 
Acosta Oirilo., • , •.•••...•.• 
Arrua Camilo .............. . 
Arrua Carmelo., . ..... , ••• , 
Acosta Celestino ........... . 
Aruya Diego ...... . , .••••• , 
Arnareyo Eulogio ......... . 
Ap:uirre Epifanio •..••••.•• , 
Albornos Eustaquio ••••.••• 
Agusto Francisco .......... . 
Atencio Fructuoso ........ .. 
Aldao Felipe ..... a. . ...... . 
Al varez Federico .. ........ . 
Arrua Florencio ........... . 
Ay ala Faustino .... .......• 
Al faro Florencio .•••••••••• 
Arin Francisco., ......•.... 
Alvarez Francisco ......... . 
Arias Francisco ...... .....• 
A costa Fructuoso •••••••••• 
Aguilar Fausto .•.•••••.••• 
Ansmendi Gregorio •.... , •• 
Altamirano Genaro ........ . 
Aguilar Gregorio ......... ;. 
Aquino I~idro ......•• ...... 
Acosta Inocencia ••••••••.•• 
Al hornos Juan ...•.....•..• 
Avila Juan ........... ; •.... 
Arauja Julian .............. . 
Altamirano José Maria .••.• 
Amarillo Juan ............. . 
Alar con José L •••••••••••• 
Arios a Gregorio ..••• , •••••• 
A val os ...... , .....•••••••• 
Aparicio José ......•...•.•• 
Alderete Juan .. , .......... . 

GRADO 0 E:.\1PLEO CUERPO 0 DESTINO 

AÑO DE t85~ 

Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

• Primero 
Grado de Teniente 
Teniente Primero 
Sargento Mayor 

Teniente 
Ca pitan 
Teniente 

Teniente Segundo 
Alferez 
Ca pitan 
Teniente 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Teniente 
Alferez 

Teniente Segundo 
Graduado de Capitan 

Alferez 
Grado de Teniente 

Ca pitan 
Teniente Primero 

• • 
• Segundo 
• • 
• • 

1' Division Victoria 
• • • 

• Lopez 
1' • Victoria 

• Urdin<J.rraín 
• Hornos 

1' • ViCtoria 
• Almada 
• Urdinarraín 
• • 
• • 
• Hornos 

Regimiento Escolta de S. K 
21,1 • lt lt • 

Division Urdinarrain 
• Almada 
• Urdinarrain 
• Palavecino 

Plana Mayor 
1' Division Victoria 
2a » , 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

Almada 
Lo pez 
Urdinarrain 

• 
• 
• 

• Primero • Palavecino 
Alferez • • 

Coronel 2" Regimiento Escolta de S. E. 
Alferez Division Galarza 
Capitan • Almada 

Graduado de T.Coronel • Urdinarrain 
Coronel • Galarza 
Alferez • • 

Sargento Mayor • • 
Teniente • • 
Capitan 1' • Victoria 

Teniente Coronel • Almada 
Alferez • • 

Teniente Primero • Lopez 
Teniente Primero • Palavecino 

Alferez " Lopez 
Teniente Primero • Urdinarrain 

Alferez • ~ 

FECHA \ 

Mes ~~~Año\ 

No'vbre 1° 1852 
• 
• 

• 
• 

• 
• 

• .. lt Jt 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• , 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

1 • 
• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• • 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• • • • 

• 
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NOMBRES GRADO 6 EMPLEO CUERPO ó DESTINO 

Arenas Juan .............. . Division Pala vecino 
Alteño JosC ...... e ••••••••• » • 
Ante! o José Francisco ...... , • Pasos 

FECHA 

Mes t ~ 1 Año 

Nov'bre 1' 1852 
• 
• 

» 

• 
• 
• 

A vil a Juan de la Cruz ..... 

1 
Amarillo Jose Maria .••• , •• 
Aguilera Lorenzo ...••.•••. 
A brego Lorenzo ... .....••.. 

Teniente Coronel 
Teniente Primero 

Capitan 
Teniente Primero 
Teniente Segundo 

Teniente 

2' Regimiento Escolta de S. E. • • 
• 
» 

• 

Ayala Luís ............... . 
Alma da Leandro ......•.••• 
Amadon Luis ............. . 

Sargento Mayor 
Teniente 

Graduado de Teniente 
• 

• 

1" 
2' 
» 

» • 
Division Galarza 

• Victoria 
» • 

» » 

• • 
• • Urdinarrain 

• 
• 
• 
• 
o 

• 
• 
o 

• 
• 

• 
• 
" » 

• 
o 

• Azorín Lorenzo.......... . . Sargento Mayor 
Albornos Lino ...... ,,.,,,.. Alferez 
Acosta Manuel............. Teniente 

2' Regimiento Escolta de S. E. 
2' Division Victoria 

• 
• 
• 
• 

• » 
o • 

Almadct Manue\. ........... Graduado de Teniente 
A costa Martin............ . . Teniente Prímero 
Alfaro Manuel A .... , • . • . . • • 
Al varez Marcelo. . . . . . . . . • • Alferez 
Arelhmo Manuel A.,...... Capitan 
Albornos Manuel. .... ,.... Teniente Primero 
Arévalo Mauricio, ...••• , • . Teniente Segundo 
Acosta Nazario ... ', ...... .. · Teniente 
Alfaro Nicolás............. Teniente Segundo 
A vi la Paulino ¡.. .. .. .. .. .. . Graduado de Teniente 
Ar1ua Pedro .. ·............. Alferez 
Alta miran o Pedro .• , , • • • • • • 
Ariró Pedro. . . . • . . • . . . • • • • Sargento Mayor 
Aranda Pablo.............. Capitan 
Artigas Pascual...... • • • • . . Teniente Primero 
Atienzo Poli carpo •... , • • • • • Teniente 
Avalos Remijio... ... .. • • .. Teniente Segundo 
Ar~llano Rufino,.......... Alferez 
Ascuba Santos............. Graduado de Tte. 1' 
Andino Saturnino.......... • • 
Artigas Santiago........... Coronel 
Almada Sinforiano.. . . . • • . • Ca pitan 
Aldao Segundo...... . . . • • • Teniente Primero 
Ayala Teodoro ...•.••••..• Graduado de Teniente 
Almada Vicente.. . . . • . . . . . • Ca pitan 
Aquino Isidro ............. ; Grad. de Tte. Coronel 
Alderete Policarpo ..... , • . . Teniente 
Alvarez Vicente ........ , , • • Capitan 
Arzac Manuel.. . . . . . . .. • .. • Sargento Mayor 
Amarillo Eulogio. • . . . . • • • . Graduado de Ca pitan 
Agrelo Martín A velino. • . • . Sargento Mayor 
Aguilar Victoriano....... • • Teniente Coronel 

• • .. • .. .. .. Graduado de Coronel 

• • 
• Urdinarrain 
• • 
• • 
• Palavecino 
• • 
• • 
• Galarza 
• Urdinarrain 

Batallan Urquiza 
Division Almada 

• • 
o Urdinarrain 
" . 
• • 
• • 

Batallan Urquiza 
Division Urdinarrain 

o Galarza 
1 • o Victoria 

• Urdinarrain 
• Paluvecino 
• • 
• Galarza 

2" Division Victolia 
de Caballería 

Escuadran Guardia S. E. 
Division Palavecino 

• Urdinarrain 
' dú Graty 

de Infantería de Línea 
• 
• 

• , • 

AÑO DE 1853 

AguiJar Victoriano ......... . 
Aguirre Pedro Antonio .••.. 
Amigó Félix. .... ........... . 
Arenas Martin, . .......... . 
A costa José . .............. . 
Alfar o Emilio . ............ . 

» 

• 
• 
• 

• 
• 
" 
" 

......... 
• • • • • • • • • 
••••••••• 
• • • • • • • • • 

Alfaro Emilio . ......••... , . 
Almada Apolínario .•••.•••. 
Aguirre Felipe ............ .. 
A.lvarez Francisco .••••••••• 

·Coronel 
Teniente Segundo 

» • 

Coronel Graduado 
Teniente Segundo 

Cabo Segundo 
Cabo Primero 

Sargento Sesundo 
Sar_sento Pnmero 

lSubteniente 

de Infantería de Linea 
de Caballería • o 

Batallan Buenos Aires G. N. 
4• Regimiento de G N. 
Plana Mayor Inactiva 
Batallan 2 de Línea 

» 

• 
• 
• 

" 
" 
o 

• 

• 
• 
• 
• 

AÑO DE 185<1 

Teniente Segundo 1 
Coronel Mayor 

Alferaz 
Ayudante Mayor _ 

·Batallan 2 de Línea 

de Policía 
Regimiento Dragones n° ? 

o 

• 
• 
• 
• 
• 
» 

• 
• 
• 
» 

• 
• 
• 
• 
• 
o 

• 
• 
• 
• 
• 
o 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
o 

• 

• 
• 

» 

• 
o 

" • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
» 

• 
• 

• 
o 

• 
• 
• 

• 
• 
• 

" • 
• • 
• • 

Febrero 3 , . 
Nov'bre 1° 

" . 
• • 

Dic'bre 6 
Abril 19 

' Dic'bre 6 

• 
• 
• 
• 
• , 
, 
• 
o 

• 
• 
• 
• 
• 

Marzo 1° 1853 
)) 6 .,. 

Febrero 23 • 
Marzo 6 o 

o 22 • 
Enero S • 

Febrero • • 
Marzo 22 • 
Agosto 2~ • 
Set'bre. 24 • 

j 
Enero 30 1854 

• 5 • 
Marzo 17 • 
Set'bre. 16 • 
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FECHA 
NOMBRES GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 .DESTINO 

M~a 1 ~ 1 Año 

Argü.ello Miguel G ......... GraduadodeT.Coronel 
Alcoba Pascual...... • . • . . . Sargento Mayor 
Aguirre Tiburcio. • . • • • • • • • . ,;· Teniente Primero 
Alar con Y alentin. • • • • • • . • . • f • , 
Al Yarez Pedro. , . . . . . . . . . . . • • 
Ardí! es 1\Iartin • . • • • • . . . . . . Ca pitan 
Artayeta Carlos... . . . • . . . . . Alferez 

de Infantería Set'bre. 25 
Regimiento Dragones n' 1 • 16 

• • • • • 
de Caballería Octubre 26 
• • , Dic'bre. 29 

Regimiento 4• de Línea No'hre. 1 
• Dragones de Bs. As. Abril 30 

A.ÑO DE 1855 

Argiiello Vicente ••••••...•. 
Azula Alejandro ............ 
Acosta Adolfo ........ , .... 
Astudillo Benjamín ..•..•... 
Acosta Ca~imiro ......... , .. 
Arambulo Faustino .•.••••• 
Alsina Fermin ............. 
Aldao José Maria ......•... 

· Albeld& Florentino.,,,, •... 
Arao:~.: Tomás .......... .... 
Arzac Gervasio •........... 
Alfar0 Emilio . ........•.... 
A1'tayeta Cárlos •••.......• , 

An1ezaga Cárlos ......•. ... , 
Aquino Ca y etano ...... ,, ••• 
Acosta Eusebio •..••.••••.. 
Allende Fernando ..•.• , •••• 
Albelda Florentino ........ . 
Arredondo Facundo ....... . 
Alvarez Francisco •.....••• , 
Al varez Gregorio., ••.•••... 
Aguirre Gerónimo ..•.....•• 
Alta mira .la. vier ...........• 
Alliburton .José Maria ...... . 
A va los José Maria ........ . 

• ·• . ...... . 
Arias José Maria ......... .. 
Alvarez Juan Egidio ..... .. 
Alvarez Luis . ..•..••.•...... 
Argüello Miguel Gerónimo .. 
Amezaga Máximo . .....••.. 
Ar!\nda Manuel ... , ..... .. . 
A vil a Pedro .• •••••... , , . , .. 
Arias Pedro R . .... , , , , ... . 
Al varado Roque .......... .. 
Ara ya Reyes , , ... , ........ . 
Amena bar Ramon ......... . 
Albornos Reyes ........... . 
Allende Sebastian ......... . 
Aguiar Valentin .......... .. 
Arozena Vicente .••••....... 
Arias Victoriano .•. , ...... , 
Alzogaray Al varo ......... . 
Agnin·e Arfsticles ••••••• , •. 
Andino Andrés .. ...•••... , 
Avendaño Famto ••........ 
Al dar Luis .. ....•. , .....•.• 
Agu ilera Gervasio ......... . 
Agüero Désen . ............ . 

Barreto An~e~ ............. ·t 
Barragan Cirmc.o ••.•....•• 
Benites Casto". , .•• , , , ..• , . 

Ca pitan Regimiento n° 3 de Dragones Dic'bre. 1 
Teniente úoronel de Caballería Agosto 25 

Subteniente de Infantería No'bre. 12 
Graduado de T. Coronel Regimiento Dragones n' 4 Abril 9 

Subteniente 2° Batallon de G. N. del Paraná • 18 
Teniente Coronel de Caballería Mayo 1 

Coronel • • Agosto 23 
Teniente Coronel de Caballería No'bre. 7 

Graduado deCapitan Batallon 1" de Infantería • 21 
Teniente Primero de Infateria Set'bre. t~ Capitan 2° Batallon de Policía • 
Teniente Primero • núm. 2 de Linea Febrero 9 
Ayudante Mayor Regimiento Dragones de Bs. As. Marzo 10 

A.ÑO DE 1856 ' 
Uoronel 

Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

Ca pitan 
• 

Alferez 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
Teniente Primero 
Teniente Coronel 
Teniente Segundo 

Capit:m 
Sargento Mayor 

Capitan 
Sargento Mayor 

• • 
Teniente Coronel 
Teniente Primero 

Alferez 
Teniente Coronel 

Coronel 
Coronel Mayor 

Ca pitan 
• 
• 
• 
• 

Teniente Segundo 
• • 

Sargento Mayor 
Teniente Primero 

Subteniente 
Ca pitan 
Ayudante 

Teniento Segundo 
Sargento Primero 

de Caballería Octubre 14 
de Infantería 1 Julio 29 

Regimiento 8 Dragones Set'bre. 16 
· de Infantería Agosto 26 

Batallon 1" de Infantería • 27 
Regimiento 1" de Mayo Enero 20 

• núm. 3 de Dragones No'bre. 22 
Brigada de Artillería • 25 

de Ejército Dic'bre. 10 
de Caballería Febrero 6 

Batallon Gs. Ns. de Gualeguaychú Junio • 
de Infantería Julio 22 
• • Set'bre. 9 
de Ejército Die'bre. 10 
» • • • 

de Infantería Agosto 2 
• • Enero 14 

Regimiento núm. 8 de Dragones Set'bre. 16 
Brigada de Artillería No'bre. 22 

de Caballería. Octubre 14 
de Ejército Dic'bre. 10 

• • Julio 7 
Regimiento núm. 8 de Dragones • 30 

de Infantería (ad honorem) Octubre 14 
• • • • • • 

de Ejercito 
Regimiento núm. 3 Dragones 

' de Ejército 

Dic'bre. 10 
• • 
• • 

• • • • 
• la Armada Set'bre. 9 

de Infantería (ad honol'em) Octubre 14 
de Ejército Dic'bre. 10 

Batallon i• de Linea Octubre 6 
Comisaria de Guerra Dic'bre. 10 

Dado de baja del Regimiento 4 en Mayo 1\J 
Regimiento 3Dragones de Bs.As. Octubre 1 

A.ÑO DE IS:J~ 

. Capitan 
· Sargento Mayor 

Nov'bre 1' Divitiiun Urdinarrain 
• » 

• • • • • • 

18M 
• 
• 
• 
• 
" • 

1855 
• 
• 
• . 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

1856 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

1852 
• 

... ,_ 

., 
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NOMBRES GRADO 0 EMPLEO 

Bachuana Cristóbal. •..•. , • Teniente Primero 
Benites N emecio .. ,.... • • . • . • Segundo 
Beron Francisco .••..•. , • • • Teniente 
Benites Florencio.......... • Segundo 
Barruge Guillermo.. . . . . . . . • , 
Benites Gregorio........... Alferez 
Benites Juan Bautista ...... Gdo. de T'te. Coronel 
Belgrano José .............. Gdo. de S'gento. Mayor 
Benites Juan F .•.•.•••• ,.. Sargento Mayor 
Barreto José D............ Teniente Primero 
Bordan Juan F............ • Segundo 
Benites José F .... ,........ » 11 

Banegas Macedonio........ Sargento Mayor 
Broches Miguel ....••.•.•• , Teniente Segundo 
Britos Nieves ... . , . . . . . . . . . l) • 

Balbuena Santos •........ ,, • • 
Be ni tes Alejandro... . . . . • . . Gdo. de Teniente 
Barragan Anastacio ....... , Teniente Segundo 
Basab~l vaso Benjamín ....•• Gdo. de Tte. Segando 
Burgos Pedro ... ....... , . . . » » » 

Barzola Basilio .• ,. • • . . . • . . Teniente Segundo 
Brazo Juan. .. • . .. oto .. .. .. Alferez 

1 Be ron Jacinto.~... . . . . . . . . . » 
Bravo Benito.. . . . • • • • . • • • • • Gcl«o de S'gento Mayor 

' Benavides José Ignacio..... • • " 
Benites Víctor ............ , . • de Ca pitan 
Broin Casildo .....• , •• , .. , , Teniente 
Bergara Celed;:,nio .••• ,,, , . Gdo. de Teniente 
Be ron Cecilio,,,. , •••• , • • • • Teniente Primero 
Bergara Felipe.... . . • . . . . • • » » 
Baez Manuel •.•• , •. , . , •. , , Sargen.to Mayor 
Barreto Ramon ............ Gdo. de Tte. Segundo 
Bergara Santos .... , .. ,.... Alferez 
Basualdo Florentino .•••• ,. Teniente 
Burgos Juan ...•• ,, •••.•• , , Sargento Mayor 
Barragan Pedro .. ...... , , ... » , 
Bergara Pablo , . , •.••.• , , . . Gdo. de Teniente 
Burgos Juan José .... ,,.,.·. )) » 
Balenzuela José .. ,,.,.,,,.. Alferez 
Blanco Gaspar,,,, . , ••. , , , , Teniente 
Bergara Silverio .... , . . . . . . Alferez 
Benavirles Santos ...... ,,... » 
Bravo Severo ............ ,. 
Barrego Juan· José. , .• , •.•• 
B ades Joaquín .......... .. 
Beron Justiniano ... . _ .•..•.. 
Bar gas !\:Ianuel..,,,,,., .• , 
Bergara Luis ...• .......... 
Banegas Manuel ...... ..... . 
Basabilvaso Manuel. ...... . 

" » • • • • • • 1 

Ba.rgas Ramon ...•........ 
Bosques Manuel •• , , , ... , .. 
Balbuena Ramon .....• , , , .. 
Balbuena Santiago ........ .. 
Bermudes Vicente .... ,,.,,, .

1 
Ballestero Juan Jose ....... 
Bar boza Benito ..•• ...•.... 

Ca pitan 
Coronel 

Teniente Primero 
" Segundo 
• Primero 

Gdo. de Teniente 
Teniente 

Gdo. de Tte. Coronel 
Coronel 

Gdo. de Tte. Segundo 
Sargento Mayor . " 

Alferez 
• 

Ca pitan 
Teniente Segundo 

CUERPO 0 DESTINO 

Divísion Urdinarrain 
• 
» 

• 
" 

• 
" 
• 
• 
" • 
• 

• 
• 

• 
• .. 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• dú Graty 
2' Regimiento Escolta de S. E. 

1' 
• 

1' 
• 
• 

Batallon Urquiza 
• • 

Division Almada 
• • . " 
• Pa~o 
• • 
• • 
• 

• 
• 
» 

• 
• 
• 
• 
• 

Victoria 
• 

Hornc.s, 
Galarza 

• 
• 
• 

Victoria 
• 
• 

"' » J) 

2a » » 

2' Regimiento Escolta de S. E. 
• 
• 
• 
" 

" 

• • 
• • 
» • 
• • 

Division Palavecino 
• • 
• • 
• • 
• Victoria 
" . 
de Ejército . " 
• • 

Division Lopez 
• " • • 
• " de Caballería 

Dívision Urdinarrain 

• 
• 
• 
• 

FECHA 

1\les 1 ~ .1 Año 

No'bre.ll ,1 
• • 
• • . ' 
• • 
• • 
• • 
' . 
" . 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • . " 
• • 
• • 
• • 
• • 
• » 

• • 
" . 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 

1 
Febrero 3 
No'bre. 1 

1852 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
" • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
D 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
" 
• 

Bravo Pedro R .. ........•. 
Briones Félix ............. . 

./lÑO DE f853 

Sargento Mayor 
Capitan~ 

de Caballería Die'bre. 20 1853 

Brizuela José :Maria ..... ,, 
Biaux Pablo . ............. . 
Borges Francisco F ... , , • , , 
Be ron Cecilia . .....••••.•.• 
Bedoya Alejandro,.'., •• , • , ·¡ 

Teniente Segundo 
Subteniente 

• 
Capitan 
Alferez 

• • de Línea Febrero 23 • 
• Infantería • • • • • 

Batallon Buenos ·Aires " 3 • 
• 2 de Linea Sot'bre. 10 • 

Regimiento 4 de Caballería Marzo 2 • 
Batallon 3 de Línea Febrero 1 • 



NOMBBES 

Burgoa .fosé Ignacio .••.•. · 1 

Bargas Jo se ............... . 
Bamba Juan Antonio ...... . 
Baigorria. José .......•. .... 
Balboa Juan ELtsebío •..... 
Barbaran Juan José ..••.... 
Balcarcn Leoeadio ..•••.... 
Baldcz Vicente, .....••..... 
Bedoya Alejandro •••.•..... 
Bu cero Antonio ...•........ 
Bustamanto José .......•.... 
Babia Manuel. ............ . 

» • ........ ' ..... 

Barrera Domingo ...•...... 
Be ron <~!nintin ..........•.. 

¡ Be1:~~1- Q:~~nt:t>: .......... . 
1 Bnuua I • dcucu .......... . 

Benitos Leon ...... -....... . 
Basabil .-aso Mannel. ...... . 
Bcnavidrs Nazario ......... . 
Harrcda Pedro Antonio .... . 
Bnstaltt:tnte J•·Sé .......... . 
Buceru A.ntonio ...... ..... , 
Benites l\hriano ..•..••.... 
Benitos Desiderío .•..•.•.... 
Benitos Florencia .•......... 

\ 1 

Burgoa Anacleto .•.••••••. ·1 
RtsaoJlvaso Bernardo ...•... 
Bu, tos Bruno ............. . 
Blanco Bonifacio .•......... 
Bna11 Fonnin ... : . ....•... il Ba:znla G,erva~i_o .....•... ·1 

1 

Bn,,;tbJil .1~0 J o.e .......... . 
Bae'"'· Jua.: S ............. . 
Bmmvides José M ......... . 
BargJs Jo;-;é M ............ . 
Burg?a Jo--(: .............. . 

1 B:tii<'JOS Jo~e .............. , 
BHron Lorenzo ............ , 
Bradnn Lni '· ............. . 
Brizul'la "iYiaPuel ........... . 
BLtsto, Macedonio ........•• 
Ballejos Manuel An~onio .•• 

1 Jhrrag:•n Pedro .Jose ...... . 
• ! Brrcll Jos;ó .... ............. . 

1 Baez :'),mtiago ·: •..•........ 
Brngolea San llago ......... . 
Borgns Fn.n1cisco- . ........ . 
Bauja .Javier .............. . 
Baigorria Apolinario ...... . 

~ Baá<)da Fe~e1 ico •.••••.... 

~ 
. .. ....... . 

Bravo Ramon ............ . 
Bauzá Fabian ............... . 

! BusLtmante .José .... , •..... 

l
. Benites Mariano .....•..... 

Be ni tes Florencia ••..•.•..• 
Baño Z.oilo ............... .. 

HJEJIS'l'RO NACIONAL 4UU 

GRADO 0 El\1PLEO CUERPO 0 DESTINO 
FECHA 

Mes 1 ~ 1 Año 

AÑO DE f8á4 

Coronel Je Caballcria Julio 1! 185± 1 Teniente Segundo Recrimientn 1' Dnl"OllCS Sct'bre. l6 o ,., ' Coronel de Cttbr,¡lleria bc.tubre 26 • Sargento Mayor ' lufanteria Nov'bre 2 • Coronel Mayor " E.iército Dic'bre. 4 • AlfArez ' Caballería • 2\l • Porta E,;tandarte Hegímieuto 1' Dragone~ Sct'bre. 16 • Ayudante Mayor ' · 4 rle línea Nov'bre 18 • Teniente Primero ' Carabineros de B. A. Enero 19 • Satgento Primero de Ejército Agosto 12 • Teniente Segundo de Guardias Nacionales Dic'bre. 1 .. 
Ayudante Mayor· Bata llon 2 de Linea Enero 2 • Capitau • • ' A"OStl) 17 • o 

Corunel 
1 do Infantería 1 /1 gosto 13 1855 

Teniente SPgundo Esc11a.dron Estrella Nov'Dre :!7 • • . p, ünero Regimiento 1' de Mayo Set'bre. 1 • G!io. de S\:en to :i\Iayor Batallon 1' de Infantería Nov'bre 21 • Coronel de Caballería Junio 1-j, • • " fnfant·- rL; Nov'bre 13 ~ . 
Brigadi<'r General " ' 

1Febrero 20 • Tcnit:.:uto Segqndo Batallon 1'' Infnnteria de. Linea INov'bre 21 • 
' Pri 1nm·o de Gs. Ns. (Estado de B. Aires; 1 Jnlio 20 • Pm·t:t E>it ,n<Jarte 

1 
de Ejét·cito l\1avo 1:¿ • Te1:iontn Segundo ' ' • Múzo 10 ' ' Caballería Mayo • • 

1 
• 7 • • Primero ' Ejército • 7 • 

A.XO DE f8ii6 

Coronel 
Teniente Primero 

Alferez 
Teniente Segundo 

Alfe re./, 

1 de Caballeritl . jDic'bre j1011856 
Batallon 2 de G. N. del Paraná Abril 18 • 

Hfgirníento 8 ne Dragones Set'bre. 16 , 
dB Ejército n!c'brc. 10 • 

Ca pitan 
Subl·"rliente 

Alren·z 
Coronel 

Subteniente 

• Cahalleria • 15 • 
Regimiento 8 <le Drago Pes Set'bre 16, • 

Batallan 2 Gs. Ns. del Paranl\ Abril 18i. • 
Regimiento 1• de Mayo Nov'bro 9 ., 

de Ejército Dic'bro. 10 , 

• 
Porta Esbndarte 
Sargento JI/Iu.yo¡· 

" " 
Coronel 
Ca pitan 

' " • 
• • • 

Regimiento 9 do Linea Enero 
de Caballería Octubre 
• Infantería Dic'bre. 
" Caballeria Julio 

de Cab. (antigüedad 4 Nov. 1852) Octubre 
1) " lt )) 

Gdo. do Tte. Coronel . • • Jnnío 
Subteniente Batallan G. N. de Gualeguaychú Agosto 

Coronel cl'3 Infantería Octubre 
Alferez Regimiento 4 de Linea Agosto 

Porta Estandarte Granaderos á Caballo Nov'bre 
Capitan COIJCOdida la baja en Agosto 

Gdo. do S'gento Mayor 
• • 

Capitan 
' Teniente Ségnmlo 

» Pl'iinero 
Ca pitan 

Subteniente 

' • • 
• • • 

de alta 
Dado de baja 

• • alta 
df' Línta 
• Ejército 
• • 

Estado Mayor Seccion 

• • 
• " 
• Díc'hre. 
• Octubre 
• Dic'bre. 

Nov'hre 
Dic'bre. • • 

::;au Juan • 

• • 
' • 

:JS • 
14 • 
15 • 
3 • 
1 • 
8 • 

23 • 
28 • 
8 • 

18 ' 6 • 
20 • 
• • 

23 ' 2 • 
26 • 
6 • 

12 • 
17 • 
• • 

10 • 
\ 

' 
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500 REJISTRO NACIONAL 

NOMBRES GRADO 0 EMPL!!;O CUERPO 0 DESTINO 

AÑO DE 185~ 

• • 
Cardoso Alejandro......... Teniente 
Cabes J ulian. . . . . . . . . . . . . . . • 

Di vision Galarza 

Corval un Joaquín.......... Alferez 
Caballero Leandro..... . . • • Teniente 

• • 
• • 

Castillo Martín............ • • • 
Chaparro Mariano .. , •••... Gdo. de Ten'te Primero • • 
Chaves Pedro .......• , .... , Alferez • • 
Cardoso Saturnino ....•••.• Gdo. de Ten'te Segundo 
Cardoso AJolfo.... •• • • • . . . Porta· Estandarte 
Cejas J ulirm ....... .' •.. ; .. • Alferez 
Charras Martiniano.. . . . . • . Capitan 
Ca raza Salvador .••••...... GJo. Je • 

" " • Lopez 
• • 
• • 
» • 

Centurion Salvador........ Alferez • • 
Cabrera A vclino. . . . . . . . . . • Teniente Primero " Urdinarrain 
Cardoso Agustín........... • Segundo 
Cun1ba Esté van ...•.•.• , • • • Primero 

• • 
• • 

Castillo José............... Capitan 
Cosme Juan Martín........ Teniente Primero 

• • 
• • 

Cornejo ~José ..... o •••• o o • • • » » 

Cabrera .luan............. • Segundo 
CJalderon Jacinto G........ • • 

• • 
• • 
• • 

Correa Narciso. o • • • • • • • • • • Alferez n " 

Cáceres Pedro............. Ca pitan " • 
Cabral Pedro ... ...... o • • • • » lt , 

Calderon Pedro G. . . . . . . . . Teniente Segundo • • 
Cal vento Pedro ... ... , . . . . . Alferez » ll 

Centnríon Ramon.......... Teniente Segundo • • 
Corvalan Si nforoso .. ,.. .. .. • • • • 
Coronel Venancio. . . . . . . . . . " • • • 
Corvalan Blas. . . . . . . . • . . • . Gdo. de Teniente 1" • Victoria 
Casco Félix ............... o n , " . - • 

Cárdenas Manuel... . . . . . . • Teniente Coronel • • • 
Colman Pedro... . . . . , . . . . Gdo. de Teniente 11 )j • 

Corren. B.afael. o •••••• • , •••• ' -- » :. • • ., 

Cánépos Vicente..... .. .. .. • • • • • 
Campos Cármen .•..• , , ..•. · Ca pitan 2' " • 
Castro Cayetano .• ;; ..... ·-·. G·do. de Teniente » • ., 
Carballo José L........... Teniente • • _ • 
Cabrera Leonardo ..• , ••... · • • • • 
Caminos Pedro. o o •••• o ••• o ·. Sargento l\iayor • • n 

Claria Bartolomé .......... • Teniente • • \ 

Claria Félix ............... / • • Almatla 
Cartas José Mari~ ... , .•... ·¡' .. ' • , • 
Correa Juan Lms •......•. ' Alferez • • 
Carballo Bautista ..•...... ¡: oGdo. de Capit~n 2" Regimiento Escolta de S. E. 
Castro Enrique ............. : • Sarg'to Mayor • • • • 
Cara bailo Francisco ......... r 'Sargento Mayor • • • • 
Cabrera Félix .••••••• , ..... '' :Teniente Segundo • • • • 
Carballo .Torge............. Alferez • • • • 
Cardoso José .... ,......... . Teniente n • )) 11 

Caraballo Manuel •..•... , • • Coronel • • • • 
Cabrera :Mariano...... . . • . Gdo. de Teniente , , • • 
Caraballo Marcelino .... , . . Teniente Segundo • " • • 
Casales Manuel ............ jGdo. de Sarg'to Mayor • • • • 
Centurion Tomás. . . . . • . . . • . Alferez • • • • 
Chaparro Toribio.......... Teniente Segundo • " • • 
Cabral Benigno............ Sargento Mayor de Ejército 
Córdoba Clemente......... • • Batallon Urquiza 
Carmona Casimiro .• ,... . . • . Teniente Primero Di vis ion Palavecíno 
Contreras Gerónimo.. . . . . . . " • • • 
Castro .T uan.. . . . . . . . . .. • • • • Coronel • • 
César Javier ............... ' Sargento Mayor " • 
Cordero Bartolomé. . . . . . . . . Capitan de Artillería 
Cáceres Dionisio .•.......•• Gdo ... de Sarg'to Mayor Di vis ion Paso 
Chavarrht José Santos..... • de Teniente ., • • 
C~jas Martiniano ........... · , de Ca pitan • • 

¡ Correa Francisc~. , . , • , . • • • Capitan • Galarlla 

1 

-1 

FECHA 

1\fes \ ~ 1 Año 

Nov'bre. 1' 1852 
• 
" 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
» 

" • 
» 

• 
• 
• 
» 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
» 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
" 
• 
• 
• -. 
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• 
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• 
• 
• 
• 
• 
• 
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• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
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• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
» 

• 
" • 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
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I:EJJS'l'WJ l'L\.UION.\.r. 

NOMBRES GRADO 0 E:.\1:PLEO 

Cabrera Félíx ........... .. 
Cejas Juan L ............. . 

1 
Teniente 

Teniente Segundo 
Comas Juan .. ............ . • • 
Ceólo Juan ................ Gdo. • • 
Clemente Manuel de. • • . . • . • de Coronel 
Cabrul Justo............... • de Teniente 
Celis Juan................. Alferez 
Cespedes Manuel .•••.•.••• 1 • 

Castillo Pruden~::o......... Ca pitan ,.. R vanw.ra oq ue. . • • . . . . . . . . • 
Cavia Santiago............ Sargento Mayor 
Céspedes Martín .....• , . . . . Teniente Segundo 
Caraba \lo Marcelino....... • • 
Cruz Eusebio La. , ... , . • . . • Primero 
Centeno Joaq uin.... . . . . . . . • Segundo 

CUERPO 0 DESTINO 

Division Galarza 
Batallon de Infant de Entre-Ríos 

• • 
Plana Mayor 

» • 

Division dú Graty 
» • 
• • 

Plana Mayor 
Batallan de lnfant de Entre-Ríos 

Division Hornos 
de Ejército 
" . 

Divísion Pala vecino 
Plana Mayor 

J\.ÑO DE 1853 

Castiglioni .J ose Antonio .... Ca pitan de Infantería de Línea 
Cárdenas Trifon. , ......... Teniente Segundo Bllon. Cazadores "Río de la Plata• 
Cáseres Pedro A ...... .... Capitan de Caballería 
Ca talan Amaro ............ Soldado Escuadran Dragones de S. Nicolás 

• • ............. Cabo Primero » • • 
Castro Natalio .•. , ....•.... Contramaestre ...de Marina 
Cast.añon Máximo ••....•... Subtenirnte Regimiento Ilúsares del Plata 
Conde Alfredo ......•••.... Teniente Plimero Estado Mayor del Ejército 
Uuello Marcelino ..•••.. ,, .. • Segundo · de Ejército 

J\.ÑO DE 1854 

Cabral Benigno............ Sargento Mayor 
Copelo Francisco ....••.... Gdo. de Sarg'to Mayor 
Chenaut Indalecio..... . • . • Coronel 
Condarco José Antonio 2• ile Gdo. de Sarg'to Mayor 
Cisnero Juan.... . . . . . . • • • • Ca pitan 
Castillo Segundo. . . . . . . . • • . • 
Caraza Salvador........... Sargento Mayor 
Calderon Tris tan, ••..• , . , . : Ca pitan 
Cáceres Tomás............ " 
Caimó Vicente............. » , 

Catalan Amaro••••••... .... Sargento Segundo. 
• " • • • • • • • • • • • • » Primero 

Cabiedes Benigno.......... Gda. Marina 

de Caballería 
• Artillería 
• Caballería 
• Infantería 

1er. Regimiento Dragones 
• • • 

de Caballería 
3er. Regimiento Dragones 
1er. • • 

Batallon 4 de Línea 
Escuadran Dragones San Nicolás 

" " • • 
de la Escuadra 

A.ÑO DE t855 

Caria Abe] .•.. ....•....... , 
Chocabar Bernabé .•. , ... , . 
Centeno Dáma.so .•.......•• 

3er. Regimiento Dragones 
de Infantería . 

• 

0Ul 

1 
FECHA i 

___....__..: 
1\les 1 ~1 ' 

Ai'(o 
1 

1 

Nov'bre 1' 1852
1 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Enero 
Marzo 
Julio 

Octubre 
Dic'bre. 
Febrero 
Dic'bre. 
Nov'bre 
Marzo 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

30 
1 

13 
6 
1 
3 
2 

21 
151 

Febrero 15 
Nov'bre 2 
Octubr e 13 
Agosto 1 
Set'bre . 16 

• • 
" 25 
• 16 
• • 

Nov'bre 1 
Febrero 1 
Abril 30 
Marzo 14 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

18ó3 
• 
• 
• 
" • 
' • 
• 

1854 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
" • 

Mayo 1 1855 
Nov'bre 10 • 

• 30 • 

' 
1 
1 

1 
1 
1 

1 

1 

1 

1 
i 

Ca margo Domingo ........ . 

Porta-Estandarte 
Teniente Coronel 
Sargento Mayor 
Porta-Estandarte 4• Regimiento de Liriea 

de Ca ballerirt 
Febrero 23 • 

Carreras José Mariano .... . 
Cordero Manuel. ....•. , ••. 
Caraza Manuel ......•..... 
Ca.imó Saturnino ........ , • , 
Capdevila Venancio, , ...... 

1 
Catalan An1aro., .• , . , •.... , 

)) l) •••••••••••• 

,Caballero A,ngel .• ,., ••••• ·¡ 
Carranr.a Agusti¡J. , , , , , , • , • 

' ' ' . 

Coronel 
Ca.pitan • 

de Caballería (ant. 3 Feb. 1852) 
Batallon 4 de Linea 

Mayo 31 • 
Junio 14 • 

Set'bre. 5 • 
Agosto 1 • 

· Sargento Mayor 
Teniente Segundo 

Alferez 
• 

Teniente Segundo 

4' Regimiento G.e Linea 
¡Regimiento 3 de Dragones de B.A. 

» • )) » 

Junio 1 • 
Mayo 7¡. • 

Dic'bre. 32 • 

J\.ÑO DE tS5G 

Sarge~to Mayor 
Subteniente 

de Caballería 
13atallon ~' de l-inea l 

Julio 
Agosto 

29j 1856 27 • 
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NOMBRES 

Caria Abe l .........•••..... 
Canello Celedonio; ........ . 
Castro Oármen .....•..••.• 
Comas Domingo ......... .. 
Correr:. Doro too ....•..•.••. 
Carm•"lino Desiderio .••.... 
Corvahm Eugenio ....•..... 
Claveros Francisco ..... , .•• 
Cas1lriegn Gervasio Mendez. 
Castro Inocentio .......... . 

· Cámara Juan .....•........ 
Carrer (\ s José . .......... o •• 

Calderon Jacinto G ..•..... 
Castro Juan Pablo .......•• 
Q¡¡rrea Saa Jnsé Félix ..•.• 
César J ustin o ............. . 
Córdoba Juan ......•.. : ... . 
Campos .Julian ....•........ 
Coquino .Juan de Dios .....• 
Caba"a Luis .. •o·········•• 
Cejas Martii;Lmo .•......•• 
CorvaLn Manuel .......... . 
Correa Octaviano .•....••.. 

... Cisterna Ra1non o • •••.•••••• 

Cabrera Sol"no ........... . 
C,1rdoso Santiago ...•. : •... 
Ctlmara Tomás ......•..••• 

, Cace res Tomús Patrido •••. 
J Ca.lderon T ristan . .. o o ••• o •• 

Candomio Ventunt .•......• 
Carbó Matto, t •••••• o • o o • o o 

Cejas Juun L ·on . .•........ 
, Cc;rdena" Trifon .. , .••.•... 
1 e .r ... a Jose ..•....•.•.••... 
1 Cáceres. Fr ·n~isco_. ........ . 

CapJevlla Pnm1tlvo .•.•••• 
Oorrea J:!ci. to .......... o. o 

Ca!neron Amaro ..•..••••.• 
Castaiieda Rartolomé ••••••• 
Cuello Marcelino ••....•..• 
Cortina Adolfo •... ......... 
Cr.lveti B~;n}lmin .....•.... 
Catalan Am wn .......••.•. 

Denis Angel. .............. . 
Duran Eduardo .....•• , ... . 
Dulo\rte Francisco ..•...•••• 
Duar e Ignacio .....•. .• o • .• 

Diaz Manuel Antonio •..... 
D,..,nis J\iariano .••••••.....• 
Duarte Nicanor ..••••...•• .-
Duarte Pedro ............. . 
Diaz Rafael. ......•.......• 
Denis Ang~-1. •.....•........ 
Dominguez Casto R ......•. 
Doldan Apolinal'io .......•• 
Diaz Ciriaco .............. . 
Diaz Juan José ........... . 
Duello Eustaquio ....•••••• 
D'az .José ... o ••• o o •••••••• 

Dumon Pedro .••...•...... 
Denis Francisco Antonio .. 
Diaz Isidoro,.. ... , ..... , ... 

l l)~n~an .To~~'''''9••·•,,,.,, 
~ . . 
•.' 

REJISTRO NAOWNAL 
1' 

GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

. -

FECHA 

-
Mes 1 ~ 1 Año 

Teniente Segundo 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Tenhnte Coronel 

Alf•Jre·z 
Gdo. de Ton'te Coronel 

Trniente Coronel 
Capit·>n 
Coronel 
Ca pitan 

• 
' 
" CoronEl 
' Teniente Segundo 

Ca pitan 
Coro"el 

Gdo. de Q,n·onel 
Capit,<n 
Alferez 

Ayudante M•1yor 
Subteni•mte 

Coronel 
" T<m ente Segundo 

Gdo. de r:::arg'to Mayor 
Capit"n 

Ayu !ante Mayor 
S<>bteniente 

Teniente Primero 
• 

Capitan 
Sargento Mayor · 

Alferez 
> 

• 
CoronPl 

Teniente Prirnero 
Sargento· Mayor 
Teniente PrimPro 

» • 

Regimiento 3' de l\)ragonFs Nov'hre 22 
de hfant.-ri.r 9d honorem Oc ubre, 14 

de Ejército D,c'brc.¡'lO 
Batallan 1' Gs. Ns. del Paraná Abril Hl 

do Caballería .Junio 12 
Re.mmiPnto 3 de Dragones Nov'bre 22 

de Infantería Marzo 2i 
Regimiento 2 de Dragones Nov'br~ 22 

de Ejército .Jnni,) 6 
de Infantería Set'bm 26 

Bdallon 2,¡ G~. Ns. del Par:nná Abril 18 
de I· fanteria Juni·> 20 

Babllon Gs.Ns. de Gnaleguaychú Ago t ' 28 
Regimiento 8 de Dragones Set'bre 16 

de Caballeria Octubre 10 
• No~b1e 13 

Rrgimiento .1' ~e Mayo 
de Ejerc1to 

" 
de la. Armada 
de < '·abal :ería 
de Artillería 
de Ejército 

• 
de üaba!leria 

Batallon 2' G~. N". del Paraná 
de Caballería 

• 
Regimient'' il flp Drag- ne~ 

Bata' ion 1' Gs. Ns. del Paniná 
de Caball,.ria (ant. 3 Feb. 1852) 

D1do d_e b •ja en 
de Inf •ntoria 
de Caballeria 

Regimient,, 4 (dadó de baja en 
Dado de baja en .. 

}) 1) ,, )) 

)) Jl l) )) 

de Ejército 

-Bat1llon 2 de Línr.a 
Regimiento 3 Dragones de Es. As. 

Abril 1 
Dín'bre 10

1 
• • 

A0 osto 2\J 
JLmío 3 

Nov'bre 22 
Dic'bre. 10 

• 
Julio 3 

» 29 
Abril ll:l 
Julio 29 

Oc>ubre 1 
No•'bre 22 
Abrí! 18 

Octubre 14 
Jr¡Jio 21 
Junio 20 
Julio. 29 

Agosto 4 
• 29 

Nov'bre 2 
)) 25 

Mayo 4-
.Marzo 17 
Dic'bre. 30 

" . 

1856 
• 
• 
' 
• 
• 
» 

• 
• 
• 

" • 
• 
» 

• 
» 

' • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
'· • 
' 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
» 
» 

• 
• 
» 

AÑO DE 185~ 

Gdo. de Teniente 
·Teniente Segundo 

" . 
" . 
)) )) 

Alferez 
Teniente Primero 

· • Segundo 
)) ll 

Coronel 
Teniente Coronel 

Ca pitan 
Alferez 

Teniente Segundo 
• Primero 

Capitan · 
T~niente Pri . ero 
Gclo. ele Teniente 
\ rhpít~.n 

Division Urdinarrain 

" ·-
" • 
• • 
» 

" » 

" » 

Escuad ron Guardia de S. E. 
Di vision Galarza · 

• 
» Pnlavecino 
" • 

» 

» Paso 
• 
'! 

Nov'bre 1' 1852 
• 
• 
• 
• 
" • 
• 
• 

• 
» 

• 
• • 

• 
• 
• 
» 

' • 

• • 
• • 
• 
• » 

• • 
» » 

• 
• • 
• 

» 

• 
» 

• 
" 
• • 

' 

• 

l. 
·-: 
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RI•:JISTRO NACIONAL 503 

FECHA 
NOMBRES GRADO 0 EMPLEO CUEHPO Ó DESTINO 

.Mes 
1 

1!--==-=-=-:-=-:=---,::==,---,-~c=--cc .. - ------- -~-----:e= ·-:- ·= _e_--- --- · 

~~~Afio 

Diaz Prndencio ... ......... Alferez Divísíon Escolta 2" Regimiento No'vbre 1" 1852 
Dnbroca llamon .•.•••..... Teniente Segundo Batallan de Infant" de Entre-Rios • • • 
Domingncz Cesario .•. , ..•.• Coronel de Infantería " • • 
Diaz Énlojio ....... ........ Teniente • Mnrina Julio • » 

Jl.ÑO DE :1853 

Diaz Pedro O ••. ........... 
» l) )) ••••• o ••••••• 

Diez Manuel ........... ... . 
o .............. 

Ayuchnte Mayor 
Cnpitan 

Cc~bo Primero 
Guarda Marina 

Regimiento Húsares 
Plana Mayor 

Regimiento 5 de Gs. Ns. 
do la Escuadra 

1 Febrero 13 1853 
Set'bre. 21 • 
Marzo 14 • 
Set'bre. 7 • 

A.ÑO DE :1854 

Diaz Cárlos ............... ¡ Teniente Segundo 1 

Donado Angel M .......... !Cirujano con gdn. Cap. 
>J '' 11 ••••••••• ·/ )) de la clase 

Díaz Jacinto ............... 
1 

• Alfe_rez 
Duran Manne\ A ......... "j Capltan 
Diaz Engen io... • • • • • • • • • . • Soldado distinguido 1 

>> 11 •••••••••••••• l Subteniente 1 

Regimiento N" 1 de Dragones 'Nov'bre,16 1854 
de Ejercito ' Mayo 7 • 

» Nov'bre 27 • 
Regimiento N" 1 de Dragones Set'bre. 16 • 

de Caballería No'bre. 2 • 
Batallon 1" de Línea » 10 • 

" o o 1 • 25 » 

Jl.ÑO DE 1855 

Delgado José., ............ . 
Duran Manuel Antonio .. .. 
Diaz Pedro N .... ........ . 
Diaz Al bino., .. ,, . , ...... . 

Domingnez Facundo .•••••. 
Diaz Francisco D .... , .... . 
Dominguez Josc M ........ . 
Diar. José ........... , ..... . 
Duran José Antonio ..• , •... 

1 

Domingn>•z Ramon •.......• 
D:wila. Tris!an •.•.....•..• , 
Dmz En(lemo ............ .. 
Diaz Pe aro O . ............ ,J 

Escobar A bclon •..•..•.•••• · 
Echev.•rria Cruz .......... . 
Echevarrria. Ciriaco .......• 
Esqnivel Estévan ..•....... 

1 

Escalante Frandsco ..••...• 
Espindo In. Francisco .••••... 

il
. Echevarrü Félix ......••••. 

Elía Genáro . .... , , ....... . 
Elizalde Jua:1 ............ .. 

·1 E-pind,.Ja Jn•1n C ........ . 
i E~ , d 1 J · I • -pm o a ose ...•..••.. 

1
1 Ezei·~n Jo ·e' · • i -~ '"'"" :::.., •••••••••••••••• 
; E_,s?alant;: .Toaquin ~, .... _ ... 
, Eha Pohcm·f o .•...•.. , ... . 

~~ E~peleta ~:~,_· nrn. ~ ~; '! • , ~. ~! 
• ,1?:-~r .. n\a .. }1~_-.il ___ , !' 11 . . 
!-<· ~ ' t ' ••• 1 ~ • "" 1 ' ~ ' i 
~ . 1 
\ 

Porta-Estandarte 
Sargento i'.Iayor 

Ca pitan 
Alferez 

Regimiento 9 de Línea 1 Dic'bre 
de C" balleria Mayo 

Ayudante en el Minist. de la Guer.
1 

• 

Plana Mayor Inactiva Marzo 

61 1855 
31/ o 
10, • 
23 • 

J\.~0 DE 1856 

Teniente Pegundo 
Coronel 
Ca. pitan 

Sargento J\llayor 
Coronel 

Subteniente 
Coronel 

Teniente Segundo 
Sargento Mayor 

Batallon 2 Gs. Ns. del Paraná 1 Abril 18 
de Ejército Dic'bre 10 

Bllon. Gs. Ns. ele Gualegna~chú .Junio 6 
ele Infantería Agosto 26 
de Ejército Dic'bre 10 

Regimiento 2 Gs. Ns. del P ~raná Abril 18 
de Caballería Febrero 28 

Batallon .:¡, de Línea • 26/ 
Regimiento r de Oab. de Línea Enero 4 

. 

185(3 
• 
• 
• 
• 
• .. 
• 
• 

A.ÑO DE :185!! 

G~o. (le Teniente 
Teniente Primero . )) . ' . " 
Sargento Mayor 

Teniente Primero 
Gdo. do Üftpit;cn 

Ca pitan 
Gdo. ele Tenicnto 

" 

'~ . 

Ca ni tan 
de Íuüente 
rle C:•-!JitRn 
Te"':.·~z;. Se.,~nndú 
(.'f : " ,., -;¡ ~. 
~r::Jfe:.t \' \~l ...• YC·'· 

' 

1 Di vis ion 1' Victoria 
" Urdinarrain 
» 
» 

" 
» 

» 

» 
» 

Galarza 
Lo pez 

Urdinarrain 
Lopoz 
Gal;~rza 
Victoria 1 1 a 

1 

2 » » 
., Urrlinarrain 

, 'E><c.naclron Guardia de S. E. 
l de Ej&rcito 
, clr /u ti!\rria 

:?.~t·~Hl,11'0¡1 C !I.P'NI~fl r1n F;. F\ 

Nov'bre 1" 1852 
• 
• 
• 
• 
» 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
i 

• 
• 
» 

• 
• 
» 

• 
» 

• 
• 
" • 

» 

• 
• 
• 
• 
• 
» 
» 

» 

, 

:f 



NOMBRES GRADO-O EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 
FECHA 

• ~Ies 1 ~ \ Año 

Esc.obar J~.an Bm~tista::::: '¡ 

» )) b ••• 1 • 

» » • ..... 
" ' • 
\) » 1) ••••• 

Echevarria Federico .• , , • , • 
Elias Francisco ...•........ 

AÑO DE f81'i3 

Cabo Segundo· 
• Primero 

Sargento Segundo 
• Primero 

Alferez 
Teniente Primero 

Distinguido 
Ayudante 

!Regimiento 3 Dragones de Bs.As. Enero 22 
• · • • • Febrero 16 
• • • • Marzo 29 
• » • • Junio 5 
• 2 de Línea • 28 
• " " Dic'bre. 18 

de Artillería N o'bre. 27 
Regimiento 14 de Gs. Ns. "nero 15 

AÑO DE f8:04 

1853 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Espejo Geróniluo .... ,, .. . ·
Espindola Pedro .•...•.•••. 

Coronel 
Ca pitan 

de Artillería (gaerrero de la Ind•) 
de Oaballeria 

.Julio 4 1854 

Echeníque Evangelista .•••• 
Esquive! .Tose Ramon .... ,. 
Esquive! José Nicolás .... .. 

AÑO DE f81'ili 

Ayudante Mayor 
Gdo. de Coronel 

• » 

Regimiento 4 de Línea 
de Cab'ria (con antig. 3 Feb. 1852) 

de Caballería 

AÑO DE f856 

' >:) Echenkreutz German...... Ca pitan de Artílleria 
Espinosa Ireneo............ Tenient,¡ Segundo Bllon. Gs. Ns. de Gualeguaychú 
Echagüe .José M'.... . . . .. . • Teniente Cot onel de Caballerta 
Ese o bM' José Ignacio . .. . .. • • 1 • · 

Encinas J nan J........ . . • . • Segundo R~gimiento 3 de Dragones 
Elias Juan.................. Coronel de Caballería (atig. 10 Ag.• 1852) 
Espinosa Lcopoldo......... Teniente Primero Bllon. Gs. Ns. de Gualegtiaychú 
Espmdola Peiro ........... Gdo. de Sarg'to Mayor de UHbal:eria 
Espeleta Salva1or......... Tenit.nte Primero ler. Batallon Gs. Ns. del Paraná 
Euliart Vicente. . . • . . • • . . . . Coronel de Ejército 
Escobedo Felix ...•••..• ,.. Capitan Batallon 1" de Línea 
Escobar Juan Bautista..... Ayudante Mayor Regimiento 2 de Línea (Est• Bs.As) 
Echeverria Federico....... Aspirante de Artillería • • 

• » • • • • • • • • Porta-Estandarte • » » 

» " ••••• , • • Subteniente • .,. • 

Fernandez Antonio .. , ..••. 
Furtado Antonio ••......•.• 
:Fernandez El o y ...•••••...•. 

AÑO DE f85~ 

Capitan 
Teniente 

• 
Flores Pedro ......• , •..... Gdo. de • Segundo 
Fernández Ramon......... Teniente 
Flores Celestino .. ......... . 
F<Jrnandez Asencio .......• 
Fcrnandez Antonio E ..... . 
Fornaque Lucas .......... . 
Fernandez Bernabé ..•••• , , 

J 
F1•rre\1~a Bernardo, •.• ,,,., •1 ' . ¡ 

» 

Capitan 
Alferez 

Sargento Mayor 
Teniente Primero 

• Segunqq. 

Dívision Galarza 
• • 
• • 
• • 
• • 
• • 
» Pala vecino 
• • 
» • 
• Urdinarraln 
• • 

Octubre 2G • 

No'bre. 1 1855 
» 5 • 
• • • 

No'bre. 1!2 1856 
Junio 6 • 
Julio 26 • 

Octubre 8 • 
No'bre. 22 • 
Dic'bre. 11 • 

Junio 6 • 
Julio 29 • 
Abril 18 • 

Dic'bre. 10 • 
Octubre 3 • 
Dic'bre. 17 • 
Enero 15 • 
Mayo 26 • 

Díc'bre. 30 • 

> 

! Nov'bre 1' 18:2 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
" » • 
• • • 
• • • 
• " • 
• • ' ~ • • 

t 
'·• 



ítKJi>S'l'HO NACIO :\AL 

FECHA 
NOMBRES GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

1=======-===~============~··======~M··~~~~~==Año 
1 ¡ Ferreíra Emílian?., ..•••.. 

Fernandez Gregono .....••. 
Ferreíra Melchor •.......• , 
Ferreíra Martín .•..••..... 
Farias 1\lanuel . ..... , , .... . 
Ferreira Tim•teo ......... . 
Flores Florencia .......... . 
Flores Elias . ............. . 
Fonseca Damian ... ,., •.... 
Figueredo Diego, ........ , • 
Frutos Salvador .........•. 
Ferreira José L ....... ... . 
Frutos Eugenio ... , •••..... 
Fredes Macedonio .••••• , .. 
Fernandez Victoria., • , •.•• 
Francia José M' ......... .. 
Fernandez Manuel.., .... , . 
Fonruge Julio . ...•........ 
Falcon Juan lVI ••••••• , •••• 

1 Fernandez Manuel .....• ,., 
F1anco Maxímíno ........ . 
Flores Mariano .... , •...... 
Fernandez Pedro ......... . 
Ferré Vicente ............. . 
Farulla Lorenzo ........ , •. 
Fraga Rosendo M ....... .. 
Fernandez Zenon ••••.•. , .. 

Fernandez Martiniano .•••. 
Furque Manuel, ...•..•.... 
Frias Manuel ............. . 
Fuentes Ruperto ...•••..... 

" " • • • • • o •••• 

Ferreira Exequ!el ...•..•.•• 

Furque Manuel ••.•• , ...•.• 

Funes Francisco . ..•.... , .. . 
Ferré Pedro . ............. . 
Furque Manuel .... •..... , . 
Frias ManueL ............ . 

)) » •••••••••••••• 
Fuestes Ruperto ..• , .•.•..• 

Ferreira Wenceslao ....... 
Flores Dllmingo ••........• 
Fernande:r. de Reguera Isid• 
frag!\ José M .. ,, •• .,,,, ... 

Teniente Segundo 
" Primero 
" Segundo 
" . 
)) ll 

" Primero 
• Segundo 
• Primero 

Sargento Mayor 
Gdo. de Tenient<J . " . " 

Teniente Segundo 
Sargento Segundo 
Gdo. de Teniente 

Coronel 
Teniente Segunto 
Sargenta M.yor 

Gdo. de Ten'te Coronel 
Sargento Mayor 

Alferez 
Gdo. de Teniente 

Teniente 
Gdo. de Capitan 

Ca pitan 

Teniente Segundo 

Division Urdinarrain 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
Batallan de Jnfant• de Entre-Rios 

1 Division Victoria 
• • • 

2:1. • • 
2• Regimiento Escolta de S. E. 

• • • 
• • • 

Batallan de lnfant' de Entre-Ríos 
• • 

de ~t'tilleria 
Division Paso 

• " • Pala vecino 
2' • Victoria 

• Almada 
• Lopez 

de Artillería 

• 

de Ejército 
2• Regimiento Escolta de S. E. 

AÑO DE 1853 

Capitan 
Teniente Pt·imero 

Soldado 
• 

Sargento Segundo 
Teniente Primero 1 

de Infantería· de Línea 
d;, Ejército 

Batallan 2 de Línea 
• 1 o • 

• • • 
• 2 • 

AÑO DE 1854 

Ayudante Mayor de Ejército 

AÑO DE 1855 

Teniente Coronel 
Brigad1er 
Capitan 

Oabo Primero 
Sargento Segundo 

de üaballeria 
de Ejército · 

del Reg'to Húsares del Plata 
Batallon 2 de Línea 

• Primero 

AÑO DE t8liU 

Coronel 
Sargento Mayor 
Teniente Coronel 
Gdo1 qe (laronel 

• 
• l • 

• 
• 

de C11balleria 
de Artillería 
de Caballería 
• ~ 

1 

Nov'bre 1° 1852 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• ,. 
• ,. 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
" • 
• 
• 
• 
• 
• 

Febrero 
Octubre 

Abril 
Julio 

Octubre 
Julio 

' 

" 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
» 

• 
• 
• 
• 

23 
2 

14 
15 
4 

13 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

1853 
• 
• 
• 
• 
• 

i 
Agosto 21185~ 

! 

Julio 12 1855 
Junio 1 • 
Agosto 5 • 
Oct,Ibre 14 • 
No'bre. 16 • 
Enero 28 • 

1 

-
Nov'bre 13 1856 
Enero 2 • 
Octubre 14 • 
Set'bre, 17 ¡ 

., 

l 



·, 
' • 006 

NOMBRES 

Fernandez José Manuel. .. . 
Ferreira José . ............ . 
Figueroa José . .••..••.•.... 
Fernandez José M ........ , 
Flores José E ••. , ........ . 
Fernandez Lucas •.•.• , •.•. 
:"errari Ramon .••.•••..... 
F·~rreira Florencio AntoniJ. 
Frias Pedro R ..... , ..... .. 
F'ernandez Juan M .••• , ... . 
Ferreíra Domingo, ........ . 
F,rias Manuel .....• . , , .•... 

du Graty Baron ........... . 
1 Gomez Anselmo ..... ,, .•••• 
1 Galvan Apolínario ........ , • 

Garcia Abdon .... , •........ 
Godoy' Benigno ............ . 
Gavtan Basilio ............ . 
Gu'P.rra Cesario .••. ......... 
Galvan Cecilio ........... .. 
Gomez Clemente .•••.••••.• 
Galvan Cándido ........... . 
Gimenez Dionisio ....•..•.. 
Godoy Eusebio ....... ,. ... 
Gallo Eusebio .•••..•.....• , 
Garcia Francisco .. ........ . 
Gornez Fructuoso ...•.••... 
Godoy Felipe .............. . 

1 
Girnenez Francisco .•..••••. 
Gais Francisco .. .......... , . 

1 Gutierrez Fernando ....•... 
Gutierrez Felipe.', .•.•.••.• 
Gutierrez Fructuoso .. , , .... , 
Gimenez G'.lrónimo ........ . 
Galo Galvan •. , ........... . 
G::! ra V Isidoro .. o ••••••••• ,, • 

Gomnz Ignacio ....• , , , ••... 
Gomez Joaquín ...... , .... . 
Gomez José ............ .,, .. , 
Gaitan José ..........••.. ~. 
Gonzalez Juan .............. . 
Gonzalez Juan L ........... . 
Guairaca Joaquín ......•... 
Go1nez José ..•.••••...... ~. 
Gal'cia Juan .. .............. . 
Gomez J11an 0 ............. . 
Gon. ez J u:m p,'dro ......... . 
Gonzalez José .............. . 
Gu tierrez Juan ..•..•••••.• 
Gonsebat Juan A ••.•.•..... 
Galan José Miguel ••....... 
Garcia Lorenzo ..•...•..•.. 
Gutierrez Lázaro •........•• 
Garcia Laureano ...... •.. , , . 
Gomez Laurean o ......... . . 
Gonzalez Luciano ..••••.•.• 
Gonsebat Luis •.••••....... 1 

Garcia Lor9to . ..........•.. 
Gallo Manuel. ............. . 
Gauna 1\liguol.,, . ......... . 

1 
Grtlvan Mann!Oll,,,,,,,,.,,, 

1 (inlvnn 1\1n.vt1nfqno.,,,,,, 1,, 

·1 i 
\ 

RE.JISTRO NACIONAt 

GRADO 0 EMPLEO 

Sargenb Mayor 
Ca pitan 

Sargento Mayor 
Coronel 

Sargento Mayor 
Teniente Coronel 

, Segundo 
• Coronel 

Coronel 
Tenienttl Primero 

Alferez 
Sargento Primero 

CUERPO 0 DESTINO 

Regimiento 5" de Dragones 
de Infanteria-ad honorem 

' • 
ele Ejército 
• • 
• • 

Regimiento 3 de Dragones 
en la Comandancia General 

de Ejercito 
Estado Mayor de San Juan 

de Gs. Nacionales 
Batallon 2 de Linea 

A.ÑO DE 185~ 

Teniente Coronel 
Teniente Segundo 

• • , . 
Ca pitan 

' Teniente Segundo 
• Primero 

Ca pitan 
• 

Alferez 
Grado. de Teniente 

Sargento Mayor 
Temente Segundo 

Graduado de T.Coronel 
Teniente 

Gdo. de Tte. Coronel 
Sargento Mayor 

Teniente Primero 
• Segundo 
Ca pitan 

Graduado de Capitan 
Teniente Primero 

• Segundco 
" Primero 
Teniente . , 

• 
Graduado de Teniente 

• de Coronel 
Teniente Primero 

• Segundo 
, . 
Alferez 

Teniente Primero 
• • 
Alferez 

Graduado de Teniente 
Coronel Mavor 

Teniente Gracfuado 
Teniente Primero 

, . 
Teniente Segundo 
Teniente Coronel 
~argento :!\{ayor 

Alferez 
Ca pitan 
Alferez 

Teniente Primero 
. '< Rrf.lJll!'l0 [ 

. 
de Caballería de Línea 
Division Urdínarrain , , 

• • 
2' Division Victoria . , 

• Lopez 
• Urdinarraiu 
• Palavecino 
• Paso 
• Urdin<trra:ín 

1' • Vic!oria 
• Urdinarraín 

Batallon Urquiza 
Division Galarza 

r D Victoria 
• Urdinarrain 
• • 
• • 
• • 
• Pala vecino 
• Lopez 
• Urdinarrain 
• • 
• Palavecino 
, Galarza 
• • , , 

2 Division Victoria 
• Urdinarrnín . ' . , 
» D 

• • 
• Pala vecino 
• • 
• • 
, Paso 

1' • Victoria 
• Urdinarrain . , 
• Urdinarrain 
, Palavecino . " 
}) )) 

• Galarza 
• Lopoz 
• T:írdinarmin 
v e 

::_; 

FECHA 

Mes 1 ;SI Año 

Octubre 9 
• 14 
• 6 

Dici'bre. 10 
• • 
• • 

No'bre. 22 
Agosto 8 
Dic'bre. 10 

• • 
Set'bre. 6 
Dic'bre. 22 

Nov'bre 1° 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
» 

• , 
• ,_. 
• 
" • 
• 
D 

• 
• 
• 
' 

• 

• 
• 
• 
D 

)) .. 
" 
• 
• 
• 
• 

• 

• 
» 

• 
• 
, 

• , 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
' 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

: 1 

: 1 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
D 

• 
" • 

• 
• 

1 • 

• 1 

• 1 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

1 1 1 
1 1 

1856 
• 
• 
• • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

1852 
• .. 
• 
" 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
D 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
' • 
" • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
' 
• 
" • 
• 
" 

• 
• 



• 

NOMBRES 

GotnPz l\Iülntel. .......... ,. 
Galn .no \VL\xiuh> •••.•••••.• 

l Glldr~y N. m·~,,rto ......... , . ·¡ 
1 

Garcm ÜvHllú ............ .. 
Go.nz:llez PeJro ........... . 
Gqtierrez Panlino .•......•• 

1 

~onr.a~ez Pdro: ..•••...... 
Gnnrdm Patn<'JO, ......... . 

! Gifes Pedro ....... < ...... .. 
1 Gonr.:ür•z Pl:ícido ...••....•• 

Gonznlez Rudecincb .•...•.. \ 
Gonzalcx Ramon . .....•. , .. 
G:1llo Ramon ............ .. 

1 Galeano Se¡:nmd'l ........•• 
,! 1 n~ l.:nez Rebastian .......... ~ 
'¡' G t!.BW7. Simo·n .............. ' 

Gqnzalez Segundo ......... . 
Gomez do Celi' Toribio ... . 
Gar~ia Tomf!P ... : .......... 

1 Gqtwrrez \ alenün .•.•••••• , 
Gonzalez Valentin .••••••.. i 
Gqnzalez Ramon .••.. : •...• i 

Gutienez Francisco. .•.••••• 
Go.rdillo Nica,ío. •.•.....••• 
Gonzalez del SolAr Meliton. 

Galarza Miguel G ........... 
Galeano Juan .............. 
GarcilaRo. Juan ............. 
Guardia Mi gnel. ....•.••••• 
G onzalez Francisco. ......... 

Gaitar. Co"Qetancio. ......... . 
Gutierroz José ......•......• 
GUardia Miguel ••.......... 
Graña Marcos . ............• 
Go.doy M~rtin ............. . 

1 

• 

REJIS'l'I\0 NACIONAf.. 

GHADO 0 EMPLEO 

Capilan 
Teniente Segun<.lo 

• • 
Gdo. de Ttc. Segundo 

Sargento Mayor 
Capitan 

Gdo. dA Tte. Coronel . 
TenirHte Primero 

• Segundo 
• • 

Gdo. de Tc'níentc 
Cn.pitan 

Teniente Primero 
Alferez 

Teniente Segundo 
Teniente Coronel 

Ca pitan 
Coro.nel 
Alferez 

Gdo.. tle Cm:onel 
Teniente Segundo. 

• Primero 

CUERPO 0 DESTINO 

Division Palavecino 
• dll Graty 
• Lopez 

Batallon Infantería de E. Bios 
• 

'l" 
~ 

• • 
Plana Mayor 

DiYision Almada 
• Urdinarraín 
• • 
• • 

Divisíon Victoria 
• Urdínarrain 
• • 

• • 
• Pala vecino 
• • 
• Urdinarrain 
• • 
• Galarza 
• Urdinarrain 

de Ejercito 

A.Ñ9 DE 181i3 

Ca pitan 
Teniente Segundo. 
UíruJano. 1• clase 

Coro.nel Mayo.r 
Alferez · 

Teniente Segnndo 
Tte Uo.ro.ncl 2° Gefe 

Sargento ilfayo.r. 

Infantería d!l Línea 
• • 

de Ejercito 

de Ejército (antíg. 3 de Feb. 1852) 
de Caballería 
de Policía 

~ 

Hegimiento 1" dP. Dragones 
• 2" Gdas. Nles. 

A.ÑO DE t851i 
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FECHA 

-------------M os 
1 ~ 1 

Año 

N'bre. 1" 1852 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • • • • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 

Fe ):>re ro 23 1853 
• 22 • 

Mayo 1• • 

Enero 5 Hlií4 
Dí'bre. 14 • 
Marzo 17 • 

Set'bre. 16 • 
Enero. 29 • 

1 
Capitan de Caballería Nov'bre \24 

• de Infantería Marzo 2 
Teniente Coro.nel Regimiento 7 de Dragones Febrero 23 

1855 
• 
• 

Ayudante · de Co.misaría Marzo 2 • 
• Teniente 2° Regimiento Dragones Agosto. ts 

1" Gdo. deCapitan Escnadron Estrella No.v'bre \27 ~ Galeano Máximo ............ Tte. 
Gonzalez Mariano ...•••.... 
Guardia Marcelino .....•••. 
Garm ndia Rafael ....••... 
Gallardo ::\fanuel. ......... . 
Gnrda Pttblo . ..••.....•.... 
Go.rdillo .José Ol•gario. .... .. 
Gonzalez Martín ........... . 

G!lrcil.aso J na. n: .......... ,. • ¡ 
G¡menez J\:nton\o .. , •• , . , , • ¡ 

~ Qnrn"z Adel!J1Q.,,,, ''!P~!!I 
~{ 1 

Alferez rle Caballerí!l¡ Dic'bre. 22 • 
• Comp. Infantería núm. 4 de Línea Febrero. ,~3 

Subteniente de Infantería Se'bre. 11 
» 

• i 

Porta E>tandarte Regimiento. 7 de Línea Mayo 1" 
SnbtenientP. 2' Batullo.n 1" de Línea Abril 28 

• 
• 

Sargento Mayor de Ejército Marzo 12 
Capítan de Caballería Mayo 23 

• 
• 

A.ÑO DE 1§56 

Teniento Segnndo 
S:~rgento Mayor 

TRJ1iHnl!l Pegnnilo 
da E,iét•cito j Julio 2B • 

\

de EjéNito (antig. 3 Fab, ¡85::)) 18et'bre. 116\ 1856 

.'Rofiimiento nlllijo 8 ,le nrv,gonr~if\lflt'l]l'fl. lª ~ ¡ 

• 

., 
~ 



!t '. ' 
~- .. ···, 
.i•u.; 
t'·'r,. 

¡ 
\ 

,, 
' 
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' 

' 
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FECHA 
NOMBRES GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

Mes 1 ~ 1 Aí1o 

Godoy Anacleto............. Teniente S.egundo Regimiento núm. 3 de Dragones Nov'bre 22 
Garcia Demetrio........ .• . . Subt&ni• nte 2" Bat. Gua d. N' les. del Paraná Abril 18 
Gras Dario.. . . . . . . . . . . . . . . • Porta Estandarte Regimiento 1' de Mayo N ov' bre 9 

1836 
, 

1 

" Gordon David............... • • • 3 de Dragones • 22 
Guevara Fermín........... Ayudante • 3 • • • • 

.. 
• 

Guiñazú Fidel.............. Ca pitan • 3 • • , • 
Gonzalez Felipe .•••..•.. ·. . . Sargento Mayor de Infantería Dic'bre. 18 • 
Garcia Juan J.... . . . . . . . . . . Teniente Primero 2• Batallon Gcls. N les. del Paran á Abril 18 • 

• i 

Gonzalez Juan Pi o ••••••... Tt. C'nel Gdo. de C'nel de Caballería Jnnio 9 • 
Graners José M...... • . . . . . Tenie~ote Segundo de Ejército Dic'bre. 10 • 
Galeano Máximo........... Capitan Regimiento 1" de Mayo Nov'bre 9 · • 
Guerreros Manuel.......... Teniente Primero Regimiento nüm. 3 el" DragoneR " :.J2 , 
Gomez Narciso ... .-....... Subteniente Bat. Gclas. Nles. ele Gnaleguaychú Jnnio 6 • 
Gaitan Nazario............. Teniente Primero Regimiento uúm. 8 de Dragonus Set'bre 16 , 
Garcia Pedro . . . . . . . • • . . . . . Coronel de Infantería · Octubre 14 • 
Gonzalez Pedro José....... Alferez ele Caballería Nov'bre 12 • 
Gigena Rafael.. . . . . • . • . . . . . Teniente Primero de Infantería Octubre 14 • 
Guardiola Ramon... . . . . . . . Sargento Mayor ele Ejército Dic'bre. 10 • 
Gimenez Santiago.......... Subteniente Batallon 1• de Infant. de Línea Agosto 27 • 
Gallardo Francisco........ Ca pitan de baja á su solicitud • 20 • 
Garcia Pablo............... Subteniente Batallonl'' de Línea (Est de B. A.) Febrero 26 , 
Golclriz Emiliano.... ... • .. Guarda Marina de la Escuadra ( • • ) Marzo 17 • 

AÑO UE 185~ 

Hermelo Ave lino ......••••• Gdo. de Teniente 2 Di vísion Victoria Nov'bre 1 1852' 
Hermelo Juan Francisco ..• Coronel 2' ' D 

Hernand!lz Dolores .••••••.• Teniente 1' • • 
Hereñú Ramon .......•.... • • ' • 
I-Ierrera Luis ....... : ...•.. • Segundo . • Urdinarrain 
Her"rera Pedro . ..•..•.... , • ' Primero • • 
Henrique Francisco ....•... Gdo. de Tte, Primero • Galarza 
Herenú Domingo ••......... • de Coronel de Caballería 

Hernandez Sebastían .•. , • • . Gdo. de Tte. C(O)ronel 1 de Infantería de Línea 

Heredia Carmelo •••••.••.• ¡ 
'Herrera Andre.; ............ 

1 
Herrero Andres ........... . 

·. 

H~rrera Alejandro ..•••.... 
Hoyos Benjamín ........... 
Hermosí Claudio ••.•....... 
Hernández Estevan •••••••• 
Herenú Evaristo .•...••.•.. 
Hoyos Juan Francisco ..•••. 
Hci:nandez Juan Pastor .... 
HernandbZ Juan M •. ••••••• 
Hernandez Luis ...... , •. . _ .. , 
Heredia Lis ando ..... •. , . fÍ. j 
Hm·n~n4~>~ J n~~ fastor, , , .. 1 

AÑO DE 1855 

TenientA Coronel 
• Primero 
Capitan 

·de Caballería 
Regimiento 1• de 1\byo 

• 7 de Caballería 

AÑO DE t856 

Coronel 1 de Caballería (ad honorem) 
Alferez Regimiento 3 de Dragones 

• • 1 rle Mayo 
Ca pitan Bat. 2 de Gdas. Nles. del Paraná 

Teniente Segundo • • » » • 
Coronel de Caballería 

Sargento Mayor • • 
Teniente Primero ele Ejército 

Coronel tie Caballería 
Subteniente Batallon 1 de Línea 

Sargepto :tv.1"11·YO-!' Falleció en ' . . 

• • 

• 

• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 

!Febrero 24 1853 

• 
Junio 

Set'bre. 
Abril 

Set'bre. 
Nov'bre 

• 
Abril 

• 
Julio 

• 
Dic'bre. 
Agosto 
.Julio 

Nov'bre 

9 1855 
1 • 

13 • 

26 1856 
22 • 
9 • 

18 • 
• • 

12 » 
29 • 
10 • 
4 • 

21¡ • 
13 ~ 

' 1 

1 
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' 

FECHA l 
Nül\II3RES GRADO 0 EMPEEO CUERPO 0 DESTINO 

Mes 
1 ~ 1 Año 

AÑO DE :1852 

Jmnilla E~colá~Lico ••• , •••• Alférez Division J!;scolta 2" Itegimiento N'bre. 1" 1852 
J"aüne Isidoro •• , .••••...... Teniente • Galarza • • e 

Jause José Teodoro ........ Teniente Segundo " Urdinarrain • • • 

AÑO UE :1853 

.· ! 1 1 

Jartlou de S" Vi0euteJacobo. Ca pitan 
1 

Batallou 2" de Lüwct 
1 

~,Urt'. \23 1853 

A.ÑO de :1856 

Jnraüo Melito u ... , •..... ,,, Teniente Primero Regimiento 3 de Dragones N•bre. 22 1856 
J ufré Pedro Regalado .... , • Sargento Mayor de Caballería Febrero 6 • 
Jardon de 8" Vicente Jacobo. Gil". de S'gento.Mayor Batallon 2" de Línea Agosto 9 • 

AÑO J)E :1854 
• 

Kleino Guillermo ....• , , •... Soldado Escuadron Dragones de Mayo lila yo 20 1854 
l{elly 1~, elizn.rdo . .......•... Subteniente Batallon 1" de Línea Marzo 3 • 

,\.ÑO DE :1855 

Kelly Felizar<lo ............ ¡ ' ¡ Febrero j 17 
' 

Teniente 8egundo ' Batallon 1° de Línea 1855 
1 

AÑO UE :1856 

• 1 . 
Klcinc Guillermo ........... Cubo Primero Regimiento Blandengues Junio 10 1856 

• ' • • • • • • • 1 ••• Sargento Segundo • • Julio • • 
Kelly Felizardo •...• ,, .••.. Teniente Primero Batallon 1 o de Línea Febrero 26 • 

AÑO UE 1"52 

Llantada Andrés, .• , •••.... G"'· de Capitan Batallon Urquiza N'bre. lo 1852 
Lescano Alejo .. ......••.... Teniente Division Galarza • • • 
Llera Alejandro ••••••.• , •.. G<lo. de Capitan • Lo pez . . • • 
Lloren te Antonio, .......•• Capitan • Paso • • • 
Leyva Alejandro ..•• , , .. , • , GoJo. de Teniente • du Graty • • • 
Lapalina Adolfo ........... • • " • • • • 
Leon Bernardo ..• , ....•.... Ca pitan • Pala vecino e " • 
Lopez Casimiro., . , •.•••... Teniente Segundo " Urdinarrain • • e 

Luna Cipriano .......... , .. Teniente Primero • Palavecino • • e 

Ley va Eustaquio ••... , .... Ca pitan • Urdinarrain • • • 

• 
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NOMBRES 

Lo pez Francisco •...•.••..• 
Leyva Francisco •.••...•••. 
Lefa y Hipolito .••.••••...•. 
Lavalleja Joaquín ..•....••• 
Lopez José M ........... ~ .. 
Larrazabal José M •••...... 
Leon José M··ria •.•...•... 
Lo pez Justo .............. . 
Loza Juan . ....•........... 
Lao José ................... . 
Lemas Linn ....... ......... . 
Lozaga Luciano, ..•.•••..• , 
Luquez Manuel ........... . 
Lopez Manuel J ........... . 
Leyes Mariano ............ . 
Luquez Manuel. .•.•.•....• 
Lescano Manuel •....•••••. 
Lesc 'no Melito u ...•..•.•.. 
Lara Nicol:'ts ............ .. 
Laule Nemecio ....••.•..... 
Lescano Nicanor •.......... 
Leyva Natcolio .....•. , •••.• 
Leyva Ramon .. , •.......... 
Lo pez Hlifino ............. . 
Lazo Ramon .............. . 
Ley va l=tamon .... ..•.•...•• 
Lencina Toribin ••.••....... 
Ledesm~. Toribio ..•.••.... 

1 Lescano Tomás ...•• , .••..• 
1 Ledesma Tibur~io ..•...... 

Lopez Jordan Ricardo •.•... 
Lucero Domingo ...•....... 
Lopez Jordan Ricardo •..•• , 

Lagos Hilario .. .....•...... 
Lucero Domingo •••••...... 
Leonetti Floro .•.....•••... 
Lopez Prudencia ...•..••... 
LopéZ Camelo Manuel •..... 
Lugones Baldomero •••..••• j 
Ludueña Juan ............ ~ 

Lin eh Cecilio . ............ . 
Linci1 Fulgencio •••.•.•...•• 
Lucero Pablo ............. . 
Lenguasco Roque ..•••••... 
Lora Joaquin,,., ......... . 

T-'oy.ola .Juan F .........••.. 
Lotero Ulpiano .•...••••••• , 
La torre Aniceto ........ ... . 
J..Juccro Andrés ..........•.• 
L~yva Alejandro ...•••.• , •. 
Lamela Baldo mero .......•. 
Leguizamon Fac•mdo ••••••• 
Lopez Juan Pablo •••••• , ••• 

REJIS1'RO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO 

G•'· de Teniente 
' . 

Teniente Segundo 
• • 

G"'· de T'te. Segundo 
Uapitan 

• 
Teniente 

Teniente Primero 
Alférez 
Ca pitan 

Teniente Pr mero 
Ca pitan 
Alférez 

Teniente Segundo 
Teniente Primero 

• • 
Sargento Mayor 

(ldo. da Mayor 
• • T'te. Coronel 
• • S'gento Mayor 

Teniente Segundo 
Teniente 

• 
G'''· de Teniente 

Alfér9z 
TeniAr,te 

Teniente Primero 
• Segundo 
• • 

Sargento Mayor 
G"'· de Coro'! el 

Teniente Coronel 

CUERPO 0 DESTINO 

2 Division Victoria 
• • 

Division P8.lavecino 
Batallan Urquiza 

Batallan il~fanteria de Entre-Ríos 
1' Di vision Victoria 
• • " 28 (t (( 

Division Urdinarrain 
• Pala vecino 
• Urdinarrain. 
" • 

Batallan Urquiza 
Division - LGrez 

• Urdinarrain 
• Pala vecino 
• • 

Regimiento Escolta de S. E. 
Batallon urquiza 

Di vis ion Lo pez 
• Paso 

2° Regimiento Escolta·de S. E. 
Di vi~ ion Galarza 

• " 
1" Di vi,ion Victoria 
Division Pa'avecino 
1" Di vi~ion Victoria 1 
Division Urdinarrain 

" " 
• • 
de Cüballéria 
_de Ejército 
de Caballería 

XÑO DE 1853 

Uoronel Mayor 
Cnronel 

de Ejército · 
" . 

FECHA 

-
I\les 1 ~ ¡ Año 

N'bre. 1• 1854 
• 
• 
" 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
'• 
• 
• 
• 
• 
• 

" 
• 
• 
• 
" • 
' . . 

" • 
• 
• 
' 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
" 
" • 
• 
" 
' 
• 

: 1 

• 
• 
" 
• 
• 
• 
• 

• • 1 

• • 1 

Febrenr 31 
Octubre 23: 
N'bre. 211 

Marzo i28 

" !r 

• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
' • 
• 
• 
" 
" 
• 
• 
' • 
• 
• 
a 

" • 
• 
• 
• 
• 
• 

1853 
• 

Ca pitan 
TenientA Pr.mero 

Gúo. de T'te. Coronel 
Capitan de G. N. 
Teniente Coronel 

Batallan 1' de Voluntarios 
ele Caballería ,•e Líüea 

Febrero 23 • 1 

de Caballería 
Comandancia General ele Armas 

de Caballería 

AÑO DE 1854 ' . 

Teniente Segundo 
Teniente Primero 

Brigadier 
Sargento Mayor 
Teniente Primero 

Regimiento Dragones N. 1 
• " 

de Ejército 
de Ar 1 illeria 

Escuadran Extramuros 

.r\. ÑO DE 1855 

Coronel 
C~tpitan 
Coronel 

Teniente Coronel 
Gao. de Ca pitan 
· Coronel 

Capit9n 
Brigadier 

de Ejército 
de Cahalleria 
de Ejército 

de Caballería 
Eecnadron Estrella 

de Caballería 
2• Batallan G. N. del Paranit 

de Ejército 

Junio r 21 • 
1 D'bre. 23 • 

1\farzo : 1'1 • 
' 

Julio !24 • 
1 
' 

S'bre. '161 1H54 
" ' 1 • 

D'bre. §¡ • 
Febrrro • 

Abril 1°1 • 

:Mayo 4118551 
Agosto 2:1 l • 
Junío 2 " 
Julio 12 • 
N'bre. 27 • 
!Enero 1" 
Abril 18 
Enero 1° 

• 
• 
• 

'· 
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FECHA 
NOMBRES GRADO ó EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 

Mes 1 g¡ A.ño 
-· 

! 
~opez Camelo Manuel .•.••• 1 'l~eniente Coronel de Caballería 
Lucero José Cecilio .••• , •• ,. Coronel • • 
Llamas José Maria ........ T'te. C'nel. G•'·deC'nel • • 
Lopez Nicolás............. Teniente Segundo Regimiento 4 de Linea 
Lopez Policarpo........... Comandante del1''· Escuadran del Regiln'to. 7 

Octubre 
Julio 

N'bre. 
Abril 

1\layo 
N'bre. 

231 1855 
4· •. 
3 • 
r . 
24 (( 
28 • 

' 

Lo pez Pedro .•.•.•• , • , •••• , Sargento Mayor ' de Caballería 

Leyva Alejandro,. , , , , •..• , 
Lopez Apolinario .••.••...•• 
Ledesma José ........ , .... . 
Llames Bernabé ..• , ••....• 
Lo pez Crn_z •....... , ...... , 
Lencina Francisco ... ....... . 
Lucero Francisco ...••••••• 
Labarello José ..... , , •...• , 
Luquez José Ramon ..... . 
Lugones Lorenzo ..... , ... , 
Lopez Primitivo.,.,.,,.,,. 
Lara Vicente .............. . 
Luna Dermidio ..... •. , •.•.. 
Lacarde J ulian ...... , •.•• ,. 
Larrea Federico,,. , . , ..... . 

Lopez Saturnino •.•• ,, ••••• 
Lol:a Joaquín .......•. , .• ,. 
Lugones Baldomero ........ 

Maciel Alejandro ..••••• ,.,. 
Marc Cais Alfredo ......... 
Muñoz Adriano .... ... , .. , . 
Miranda Angel. ..... , .••• ,. 
Mendnza Apolinario ....•••• 
Montes Antonio,,., ...... ,. 
Mernes Antonio ...... .. , ... 
MontPnegro Oalisto ••••••••. 
Martinez Ola u dio .••••• , ••.• 
Muñoz Carmelo .........• ,. 
:Mendez Celestino .......... 
M artinez Dionisia, ..•.••••• 
Muñoz Eloy ......... ,., ..•. 
:Maidana Eleuterio ..••. , ••. 
Martinez Enrique ...••••••• 
Magallanes Fermin ...••••• 
Moreño Gerónimo, .... , .... 
Muslern. Gregario •.••••.... 
Medrano Gregario .......... 
Montañes Gregorio,, .••••.• 
Mosqueira Hilarion .•.•••••• 
Magallan .José Maria ...... 
Mosqueira José Maria ..•••• 
Mendoza José Maria •.••••. 
Mendez Juan., .. , ...... , .. 
1\1artinez .Tose . ...... , ... , .. 
Moreno Juan M ............ 
Martinez Juan G ...... , ..... 
Marques José Maria ........ 

~ÑO DE 1856 

Ca pitan 
Sargento 1\Ia.yor 

Teniente Primero 
Coronel 

Teniente Segundo 
Teniente Coronel 

Subteniente 
Capitan 
Coronel 

• 
Subteniente 

• 
Ca pitan 
Teniente 

Teniente Segundo 

Capitrm 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 

Regimiento r de Mayo 
de Infantería 

Regimiento 7 de Linea 
dA Cabalieria 

Regimiento N. 8 de Dragones 
de Caballería · 

de Ejército 
de la Armada 
de Caballería 
• • 

de la Comp. de Artillería de Plaza 
de Ejército 

dado de baja 
dad.o de baja á su solicitud 

Reg. 3 Dragones de Buenos Aires 
(Estado de Buenos Aires) 

N'bre. 
D'bre. 
Julio 

• 
S'bre. 
Julio 

D'bre. 
Marzo 
Jtllio 
Mayo 
Junio 
D'bre . 
Julio 

N'bre. 
N'bre. 

• 6 G. N. de Campaña ( • •) Marzo 
Batallan Ext:ramuros ( • • ) Febrero 
de Caballería de Línea ( • • ) Julio 

.llÑO DE 1851& 

Teniente Segundo Batallan Urquiza 

1 

~'bre. 
• 

Teniente Division Galarza • 
Alférez • Lo pez 

1 
• 

Teniunte Segundo • 1J rdinarrain • 
Teniente Primero • Pala vecino • 

Ca pitan 2° Regimiento Escolta de S. E. • 
Gdo. de T'te. Primero Division Galarza « 

Alférez • • • 
Teniente t:legundo « Urdinarrain • 

Teniente « Hornos • 
Alférez • Urdinarrain " Gdo. de Teniente 1' • Victoria • 

Teniente Segundo • Lo pez • 
Alférez • Pala vecino • 

Teniente Primero " • • 
Alferez • Galn.rza • 

Qdo. de Sarg. Mayor • Lo pez • 
Teniente Primero • Pala vecino • 

• • • • • . • " • • • 
Sargento Mayor 1' • Victoria • 

Alférez · • Almada • 
Teniente Primero 1 • Urdinarrain • 

" Segundo • • • 
« " « • • 
• Primero • Palavecíno « 

• • • • « 
• • • • • • 

9 
10 
JO 
17 
16 
29 

101 18 
20 
29 
20 
10 
221 
14 
12 

4 
26 
141 

JO 
• 
" 
" 
« 

" • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
" • 
• 
« 

• .. 
• 
• 
• 
• 

1856 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

1856 

• 
• 
• 

J852 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
« 

• 
« 
« 

• 
• 
• 
• 
• 
" • 
• 
• 
« 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

! 

' 



REJIS'l'RO NACIONAL 

NOMBRES 

1 

! MarquesLuis .............. . 

l
. Martinez M~rcelino •...... , 

Marques Miguel ........... . 
Muñoz Manuel. .......... :. 
Masden Manuel. .....• , ••..• 

' Machuca Miguel .•..•..•... 
1 Martinez Manuel .......... . 
; Miños Manuel Antonio .... . 

GRADO Ó El\iPEEO 

Teniente Segundo 
Gdo. de Coronel 

Ca pitan 
Alférez 

Sargento Mnyor 
Teniente Primero 
Teniente Coronel 
Teniente Primero 

: Macíel 1\fartin... . . . . . . . . . . . - • 
Medina Mariano........... • Segundo 
Morillo Manuel.. .... . .. .. • • • 
Monzon Manuel... . . . . . • • . • • Primero 
Mendez Manuel............ • Segundo 
Moreno Manuel........ . . . . Gdo. de Teniente. 
M"rtinez Manuel.......... Teniente Coronel 
Maldonado Manuel J.... . . . Alférez 
Marques Modesto.......... Teniénte Primero 

1 Martinez Pedro J.......... Sargento Mayor 
M urna Pedro. . . • . . . . . . . . . . Gdo. de Ca pitan 
Mansilla Pedro............ Coronel 

1 

Mar~inez Pedro J .... , , • . • . Teniente Segundo ' 
Merlma Pedro.... . . . . . . .. . . • • 

. Melgar Pedro.. . . . • • . . . . . . . Alférez 
' Mac·dugall Pedro ...•...... Gdo. de Teniente 
· M en dieta Pedro .•...•••. ,. • • S'gento. Mayor 
¡ Men_dez Raymundo.. . • . • . . . • • T'te: Segundo 
l Munoz Rufino •• ,. , , • . . . . . • • " Tei?Iente 
. Monzon R'lfino .... .. .. .. .. Ca pitan 
¡ Moyano Itamon .... , , , • . . . . Teniente Primero 

1 
Miones R8mon .... •" "" · • • 

. Maidana Simon Tadeo.... . Teniente Coronel 
More\ra Salustiano ......... , Sargento Mayor 
Miños Saturnino .......... , Alférez 

: Martínez Soriano .. ,..... . . • 
' Morales Tadéo .... , ........ Gdo. de T'te. Primero 
/ ]\tal tes Trá~sito.. . . . . . • • . . . Teniente Segundo 
· Marques VIcente........... Teniente 

Marques Modesto. , , , , •• , . , Teniente Primero 
Montadon José Maria.,,,,, Ca pitan 

CUERPO 6 DESTI::-qO 

Division Grdinarrain 
de Artillería 

Division Galarza 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Regimiento 
2" • 

Lo pez 
• 

Urdinarrain 
• 
• 
• 
" 

Pala vecino 
• 

Paso 
Hornos 

Escolta de S. E. 
• • 

Batallon Urquiia 
de la Plana Mayor 
2• Dívision Victoria 
Dívision Urdínarrain 

• • 
• Palavecino 
• du Graty 

2' Regimiento Escolta de S. E. 
Division Galarza 

1 Dí vision Victoria 
Division U rdinarrain 

• • 
• • 
• Lopez 
• Urdinarrain 

Division gscolta 2" Regimiento 
• • 

Division Galarza 
• U rdinarrain 

l' Division Victoria 
· de Ejercito 
de Artilleria 

AÑ'O DE 1853 

1 
: Marlinez Pedro Juan .. , , , , , 

1fero ~anuel de .... ,,.,,,, 
Mansilla Felipe.,.,,,.,,, •• 
Mundiiío Gas par .......... . 
Mus lera Liborio ... , ... , . , . 
Matos o Maxilnino ....... , .. . 
Mitre Federico ............ , 
l\1:itre Emilio .. , ....•....••• 
Medina Eustaquio ........ . 
~Iedeiros Juan ............ . 

Mm·tine11 Faustino ........ . 
Maneiro .José Maria ....... . 
1Iedína Ettstaquio.,,,,, ••• 

Sg'to. M. G'''· T''· 0"'1• 
Capitan , 

Teniente Segundo 
Sargento Mayor 
Teniente Primero 
Ayudante Mayor 
Teniente Coronel 

Sargento Mayor Gdo. 
Sargento Mayor 

de infantería 
de infantería de Línea 
• • • 
• • • 

de Caballería 
Batallon 2 de Línea 

Regimiento de Artillería 
de infantería 
de Ejército 

Batallon 6 de G. N. Buenos Aires 

AÑO DE ISU 

Teniente Primero 
Ayudante 1\Iayor 
Sargento Mayor 

Regimiento Dragones N. 1 
• • 

de Ejército 

FECHA 

Mes \15\ Año 

N'bre. 1 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
" • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• .. 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

. . 
• 
• 
• 
• 
• 
" 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
: 1 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

1852 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

N'bre. 21 1853 
Mayo 12 • 

Febrero 23 • 
• 14 • 

Marzo 8 • 
• 1' • 

D'bre, 3 • 
Febrero 16 • 
N'bre. 29. • 
Febrero 13 • 

S'bre. 
• « • 

Agosto 31 • 



' 

.jJ3 

1 GRADO 0 EMPLEO NOMBRES CUERPO 0 DESTINO 
PECHA 1 

:- ~ 

Mes ~~ 1 Año 

• 

Maza Estraton, ... ,, , .... . 
~ion ti el José .... .......... . 
Muñoz Máximo ••• , . , ...... l 
Mirando. 1\Iateo ••••....•... 
~lerendo Nicasio ... . , , , .... 
Mandugal Pedro .• , , .••••• 
Moreno Apolinario ••..•.•.. 
Martinez Segundo ......... . 
Mitre Federico . •........... 
Mitre_Emilio ... .•..•....... 

Martinez Wenceslao ••••• , • 
Martinez Inocencio ........ . 
Marin Hila río ••••...••.•..• 
Mendez Rodríguez José M .. 
l\Iason Juan E ........ , ... . 
Maza Juan Y ............. . 
Montero tTuan ......•.. •••• 
Maurin Lorenzo ....••••.•• 
Mart.ine'z l\Iarcelino ... · .... . 
Mansílla MiguPl G ....... .. 
1\Hranda Manuel .•.••••••• , 
Martinez Fontes Nicolás ..•• 
Morales do Dumont Pedro •• 
Mayorga Pedro Nolasco •..• 
Mac -d ugal Pedro. , •......• 
M o u tero Vicente H .••••.••• 
Moyano Cornelio •. , . , •.••.. 
Miguel es Alvaro •• , , , • , , •.• 
Mendez Gervasio ......... .. 
Manso Adriano .......... .. 
Mar. hado Antonio •••••••.•• 
Mar. ' Abértano ...... ,, .••• 
l\Iealla Pedro, : . , . , ... : .. "1 
1\fovano Frnnc1sco BorJa .•• 
Manterula Tomás ••••.. , .• , 

l\llatoso 1\Iaximino ...... , .. , 
Manzanares Domingo, ••••• 

JS'uñez Fausto ...... , ... .... 
Nerú Francisco ••••••••.... 
Nuñez J ulian ... .• , ...... , . 
Numbay 1\Ianuel ... , ....... 
N uñPz Tristan . .. , ......... 
Nuiíez rritnoteo . ... 1 1 1 •• 1 •• 

Nievas Gregario., ... ....... 
Nievas Sil restre •• ,, .•...•. 
Navarro tTusto ....• , ....... 
Nievas José Maria ......... 
Nuñez Jvsé .. .............. 
Noguera Juan Antonio.,, •. 
Navas Laurcano ....... , .... 
Na vano l\Iauuel.., ....•... 
Ntu·vaja~ Pablo., ...... , ...• 1 

1 

AÑO DE 1855 ' 
1 

Teniente Coronel 
• Capitan 

Teniente Coronel 
S u bteniente 

Coronel 
T'te.l' Gdo. de Ca pitan 

Oapitan 
Coronel Gdo. 

Ca pitan 
Coronel 

de infantería 
Regimiento Dragones N. 7 

de Caballería 
Batallon 1 o Infantería de Línea 

de Cabolleria 
Escuadron Estrella 

Regimiento 4 de Linea 
de Ejército 

Regimiento de Artillería 
de Ejercito 

N'bre. 
Marzo 
S'bre. 
N'brc. 
Julio 

N'brc. 
Febrero 
Agosto 

• 
Julio 

~8 1855 1 

5 
: 1 4 

21 • 1 

12 • ! 27 • 
~1 a • 1 ~3 • 
24 • 
15 • 

1 

AÑO DE 1856 

Sargento Mayor 
Teniente Primero 

Capitan 
Subteniente 

Sargento Mayor 
Teniente Primero 

Coronel 
Teniente Coronel 

T'te. C'nel. Gdo. C'nel. 
Alférez 

Subteniente 
Teniente Coronel 
Sargento Mayor 

Gdo. de S'gentn. Mayor 
Ca pitan 
Cirujano 
Ca pitan 

Subteniente 
Ca pitan 

Sar[(ento Mayor 
Porta Estandarte 
Teniente J.>rimer0 

Alfére!'l 
Coronel 

Soldado distinguido 

Ayudante Mayor 
Distinguido 

de Infantería Octubre 14 18;5131' 
2° Batallon G. N. del Paraná Abril 18 
Regimiento N. 3 de Dragones N'bre. 22 

Batallon G· N. rle Gualehuaychú Junio U e 

de la Armada Octubre 14 • 
Regimiento N. 3 de Dragones N'bre. 22 • 

de Ejercito D'bre. 10 • 
de Caballería Octnbre 2 • 
de Artillería Julio 10 • 

Regimio,nto N. 8 de Dragones S'bre. 16 , 
de Ejercito D'bre. 10 , 

de Infantería Enero 8 " 
de Caballería .Junio 2i:l , 
de Infantería S'bre. 13 • 

Hegimirmto 1" de Mayo N'bre. 9 • 
de Ejército • 3 • 

de Caballeria Febrero 6 • 
2° Batallon G. N. del Paraná Abril 18 " 

Batallon G. N. de Gualeguaychú .Tuuio 6 • 
de Cnballeria J¡¡Jio ;~9 " 

Regimiento N. 8 de Dra·gones S'bre. 1G " 
• • 3 • N'bre. 221 • 

de Caballería [ üdubre 6 • 
<le Infantería Junio 20 • 

Regim'to. Carabineros de Buenos Enero 1 o 1t56 
Aires (E<tado de Buenos Aires 

Batallon Norte • • 
Rego. 3 Dragones de B. A. • • 

Agosto 9 
Octubre 8 

e 

• 

.t.ÑO DE 1852 

Capitan Division Urdinanain N'bre. ¡; 1852 
Teniente Primero 1 • « e • • 

• Segundo • « • • « 

• • « « • • • 
« • • • • • • 
• • • 2' Victoria . • • • 

Gdo. de Tt>niente « • • • « • 
Teniente • Pala vecino • « • 

Sargento 1\Iayor • « • • • 
Gclo. de Cnpitan • • • • ,,. 

Alferez • • • « • 
Capít~u " Paso " « • 
Alfé re~ Regimiento E~colta de S. E. • • 1 

« 

~aru·ento l\la \'01' 
.,. • • « • 

: 1 
" ~ "' .. 

Batalluu lnlimteria de }<;nt.l'e·Rios Gdu. du c,IJ!Ílall " " 
1 



NOMBRES 

Novoa José :\ligue!. ...... , 

Na vano Octaviano ......... 

Novoa José Miguel ........ 
Nuñcz Engenio ...... , ..... 
Nadal Juan Ramon •••••••• 
Neyrot Vicente., ...• , ••• ,,, 

Navarro Diego ...... ,. , .... 
1 

Nuñez Eugenio.,, •...•.... 

REJIS'l'HO NACIONAL 

1 

GRADO 0 EMPLEO : CUERPO 0 Dl~STINO 

1 

,\.ÑO DE 1853 

Teniente Primero ele Cttllall ería 

ll.ÑO DE 185( 

Teniente Coronel de lnfanteria 

A.ÑO DE 1855 

C9pitan de Caballería 
Sargento Mayor de Infantería 
Teniente Coronel de Caballería 

Coronel • • 

ll.ÑO DE 1856 

de [nfan teria 
• • G. N. 

de Artillería 

1 

N el.:;on Leopoldo .•.• , ••.••. 
Nunez Mar1ano .. ,, .•. ,,,,. 
Navarro Octaviano ... .,.,. 

Ca pitan 
Teniente Coronel 

Capitan 
Teniente Segundo 

Coronel 
2' Batallan de G, N. del Paraná 

de Inl'anteria 

ll.ÑO DE 185~ 

Ojetla Ansel~no ..... ~ ...... 

1

1 Teniente Segundo 
Orquera Jose Olegano... •• Gdo. de Coronel 
Olivera Abdon .•.•.••• ,.... Gdo. de Teniente 
Oe!lmpos ,<_Jlenu:;nte .... ,,.,, ¡ Te~iente 
Olivera 1tburcw ........... IGdo. de S gento Mayor 
Oleína Felicio ..••••. , , •.•• ' Tenirme 
Ocarnpos Cresencio ....•••• · Gdo. de Teniente 
Ojeda Crisptüo ..... ,, ..• ,, • · Gdo. de T'te. Primero 
Olguin Victoriano ......... ·¡ Teniente Coronel 
Ojeda Cornelío .... , , •• , • • • • • Primero 
Orrego Dionisia...... . . • • • • • Segundo 
Ojeda Hilario ......•• ,.,... " Primero 
Ojeda Isidro............... " Regundo 
Orrego Justo .. ,............ « Primero 
Olivera Francisco.......... • Segundo 
Ocampos Francisco .••....• , Ca pitan 
Ortiz Tiburcio .. .....•. , , . . . « 

O roño Nicasío . .• , , , •. , . . . . " 
Ortiz Severo .•••• , ••••.•.• , Gdo. de Coronel 
O jeda José Ventura ••• , , , • • Teniente Primero 

1' 

Division 
.• 
" 
" 
" • 
• 
• 

Pala vecino 
• 

Paso 
Galarza 

" • 
Victoria 
Lo pez 

(( {( 

• Urdinarrain 
• • 
• • . " . " 
• • 

2° Regimiento Escolta de S. E. 
• • • • 

de Caballería 
• 
• Ejército 

ll.ÑO DE 1853 

Ortiz Alcalde Lázaro.,.... Teniente Primero 
Ortiz Alcalde Félix........ • Coronel 
Orma Adolfü.. . . . . . . . . . . . . . Subteniente 

. l. Ocl:¡,oa Patri~io G,;, •.•• ; , • t Gdo. de '¡''te. Coronel 

dr. Infantería de Línef\ 
• « • 
• • « 

Batallan 3 de Línea 

FECHA 

-~ 

l\fcs ¡ g 1 Afio 

1 N'bte. \261 1€53 

\ D'bre. '111854 

1 
' Octubre 23 1855 

Enero S¡ • 
Octubre 23 1 < 

« •1 • 

Marzo 1 5 1856 
" 1) " 

N'bre. 1• • 
Abríl 18 • 
S'bre. 261 • 

N'bre. ' 1° 1852 

" .. 
" 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
" • ,, 
• 

• 
• 

• 
• 
• 
" • 
" • 

• 
• 
• 
" 

: ¡: 
• 1 4 Febrero 3 

• 
" 
" « 

• 
• 
" 
" • 
• 
• 
• 
• 
• .• 
• 
• 
• 
" 

Enero 31 
Febrero 20 

, Octubre 8 

18331· 

1 • 10 
1 

: 1 

;f ... 



REJISTRO NAülO!{AL 

NOMBHES GRADO 0 E:MPLEO CUERPO 0 DESTINO 

~1-ü o 

FECHA i' ---------· 
:=============l =========='==-=============~==~=Ic=s =~~¡,;~:::,~ =ll=le=s= 

1 

1 

¡ Olivi Antonio ............. . 
i Ortiz E u oc ....... ......... . 
1 O!ivencia Federico ........ . 
i Or7.~bai )'Inriano ... .......• 
1 Orttz St~vcro ........... . , .. 

1 

O'Doncll Santiago ..••.... ,. 
Oro S m foro o de ..•••••.•. , 
Onn;l Adolfo ...... ... , . , , .. 
Ortiz Claro .. ..••• , •• , •.... 

1 Ortiz Cccilio .............. . 
1 ' Ortih Marcos .....•........ 
! Ollarzalml Pedro ........... . 
[ Orl iz Claro ............... ·1 
l Onna Adolfo ....... · · · · • • • · i 
1 

i 

Ovicdo A· encio ..........•• 
Otero Cdestino ......••..•• 
Ortiz En oc ........ .... o •• ~ o 

Oro Elias.,. .... ... o •• o ••••• 

Ocampo Frnnci~co A .•..••• 
Ojeda Gavmo ............. . 
Orti?. Jose J\Iaria ......... .. 
Olguin José Antonio .......• 
Olaznbr:1.l Orestes ... o • ••••• 

l

i Otaüó Ramon ............ •. 
Orti~ Hemigio ............. . 

l O roño s,,ntmgo ........... . 

1 
Orampo Antouio .......... . 

¡ Orrlla.no Mariano ......... o. 
1 Ore ilcn 1 o J'ost\ ............. . 
1 Onna A .. dolfo. o ............. . 

1 

ürel]ano José ............. . 

1 Pl<tnes Andrés ....•...•.... 
Pavon Auaele:o ............ . 
Parent Antonio ........... . 
Posndaf Bernardo •.....••.. 
Payeyú Bern~ hé ....••..... 
Poí'írtl va Clemente ......... . 
Perez Crisóstomo ••.•.•.... 
Palma Eusebio ...•........ 
Parera Fortunato .....•.... 
P-"ralta Felipe .....•....•.• 
Porez Floreneio ........... . 

1 

Paredes Francisco ........ . 
p,dave.-iHo Felíciano ....•• , 

1 

Pr.reyra Felipe_. ......•••.•• 
Panel o Gregono ........... . 

1 

Pen z Genaro ..• , .•• , ••.... 
Pando José I ... •u •••• , •••• 

Palie José . ...... , ......... . 
1 

A.XO DE lS!a 

1 

Gdo. de S'gento. :\1ayor: de Caballeria 
Regilniento 3 de Dragones 

de Caballería 

D'bro. 
' ' 5' 

Capitrtn 
Sargento l\byor 
Tmiente Cor,.nel 

Corowl 
Crtp tan 

Ayudante Mayor 
Teniente Segundo 
Teniente Prin,ero 

Gdo. tle Coronel 
Capitan 
Coronel 
Capitan 

Ayudante i\Iayor 

Hegimiento 1° de Dr.1gonos 
de Caballería 
dP. Inlantoria 
de Caballería 

Batallon 2 de LínPa 
Regimiento 11 de Caballería 

Hrgimionto i'l. 4 clB Dragones 
<e te 4 do Línea 
do Cab;tlleria 

Regimiento 2 de Coraceros 
IBatullon 2de Línea (Est.de B.A.) 
1 

S'bre. 1(j 
Octnbre a o 
S'br-·. l.! 
JJtlio '1. 

.Junio 1": 
D'bre. 29 
Enero 301 
N'hre. 14; 

' ' 

Agosto 
120! 

Febr1J1 u 11° 
Jnnio 1H 

Oc l. u hrc 
1
23 

Febrero 1 V 

'"xo DE ]856 

Subteniente 
Teniente Segumlo 
Sargento Mayor 

Subteniente 
CoronPI 

" Teniente Segundo 
Subteniente 

Teniente Segnndo 
Uapita·1 

Teniente Primero 
Corcnd l\layor 

Coronel 
A!l'ércz 

Cabo Pri<11ei'U 
Capibu1 

Sargru lo Sogumlo 

1 ele E¡·u,·cito D'bre. 110 · 
1 • 1 ;Batrrl!cn G. N. ele Gualegurrychú Agosto 28 
1 H•·gimiento 3 de Dragones N'bre. 22 1 
1 

de Ejército D'bre. 10 
, ele Infanteria Julio 30 
j de Cahalleria Ago,to 18 
! Primor Batrtllvn G. N. del Paran á Abril • 
i do Ejército D'brc. 101 
' Bab llon G. N. do Gualeguaychú Agosto 28 

1 
Primer " • del Paraná Ahril 18 

de Ejercito D'hrc. 10 
" • Julio 2ft 

de lnfanteri<t .T nnio 2() 
llogimiPnto N. 9 do Dragona~ : Oct.nl·re 8 

" • 3 • " de B. A. (Est B. A.) • 1" 
Batal!on 2 de Línea ( • • ) AgoRto V 
Hrg. 3 Drag. de B. A. ( • • ) Oetu!Jre 5 

J\.ÑO UE 1852 

i 
! 

1804 1 

• 
" 

1 " 
• 
" 
" 
" 
• 

: 

1 

! 
! 

1~:)5 

• 
" 1 
a 

• 

' 
1 
: 

1836 
• 1 

1 • 1 

• 
1 " ,, 
1 " 

" 
" 1 

! • 
" 
" 1 

• 1 

" ' ; 

" 
• ! 

• 1 

1 

Alferez Division Crdiuanain Nov'!Jre 1 1i::iG2 
• 
" 

Gdo. de T. Segundo 
Alferez 

• 
CapitRn 

Teniente Coronel 
• Segundo 

Gdo. de Tte. Sügnnclo 
Teniente Sec.nndo 

Alferez 
Uoronc.l 
Ca pitan 

Sarjent,_, Mfl.yor 
Teniente Prim0ro 

• Seaumlo 
Sarjento Mayor 

• Pala vecino 
" Paso 

Batallen Urquizrt 
Division Urdim1rrain 

• Galarza 
• Lopez 

Batallon Urquiza 
• Entreriano 

Dh,ision G rtlarzc~ 
• Lopez 
• • 
• Palaverino 

2" Reg. Escolta do S. E. 
Division Lopez 

• Palavecino 
Batallon Urquiza 

Plana Mayor 

" • 
" • 
" 

" 
" 

" 
o 

" 

• 
• 
• 
• 

• 
' 
• 

" 
" 

1 " 

1 
" 

" 
• 
• 
• 

• 
• 
" 
" 
• 
• 

• 
• 
" 
• 
" • 
• 
• 
• 

.-



516 

NOMBRES 

'======~-=============~==============~=======================~====7==~==~11 

, l\-1eyra Juan ........ ,, .. ,. 
1 Pimental José L ..•......... 

Pucheta Jose .•.•..•........ 
P"von Juan ......•......... 
Pasn .Juan .José ... .........• 
Pelliza .José Maria .••...... 

, Pintos José •••.......•..... 
Perez L?on ............. · • · 
Perez I...Jucio ..... ..•....... · 
Pieclrabuena Manuel.. ..... . 
Píeclrabuena.lVlartin., ..... . 
Pereyra Miguel ..•..•...... 
Pere~rra 1\Iaximiano., •....• 
Paez 1\Iariano ............. . 

1 
Percz M arian0 •..•. , ...•... 

J Pavon 1Vfa.r~nr·l. ........... . 

1 
Poreyra Manuel. .......... . 
Porena Nicolás .......•..• 
Pita ·p~"dro ...•. ..... , ..... . 
Paez Pdblo ............... . 
Pelliza Pedro ........... , .. 
Payeyú Ramon ....•••..... 
Penavo Rlfael. ......•.••.. 
Pieclt:abnena Sinforoso ..... 
Peroyra Smtiago ..•....... 
Perez Saturnino . .... , .. , ... 
Pei"ialva s,üvarlor ..••.....• 
Pilii Pedro . ............... . 
l, . D . amagua on11ngo ....... . 
Pela yo Mal'cellno ... , , , , ..• 

, Pit.t '.José María ............ . 
1

1 

Paso Juan J ose ........... . 
Pct:z l\iárco.s .. ............. . 

l Perez LuCiano ............ ·1 

1 
1 
1 

1 
1 

! 
1 Purez .José Leo•· .. ,, .. , ... . 

Pierr,tine Vicente .... , .... . 
Pena Juan . ......... , ..... . 
Pacler Bernabé .....••••. ,,. 

Pala vecino l\:la nucl A ...... . 
Peñalo;:a Angel Vicente ... . 
Palma Eus bio., .. , ...... . 
Pnch Manuel. ......•.... ·· 
Pntron Hizo.. . . ........ , • , 
Pe.ii,l!oza Angel Vicente ... . 

Pcli:llv!.'t A11gd. Vicente .... ¡ 
Pen~c.na, .'l..ntmuo .......... 

1 P¡z,u¡ o Callos ?\1 ........... 
Pizuno Carlos M ......•.. ·1 
Puut:e Uirhtc.u ,¡ •• ••••••• , ••• t 

í 

Coronel lHayor 
Coron• 1 

T. O'nel. Gdo. de C'nel. 
Coro M l. 

Teniente Primero 
Coronel 

CuroHel ?lfayor 
Capitnn 

Teniente Coronel 
Coronel 

Tcuieuto Prillleru 

1 
1 

1 

de Ejército, antig. 3 Feb. de 1852 Enero 5 
de Caballería Octubre 26 

Batallan Cazadores • 5 
de Caballería Di'mbre 26 

Regimiento Drr•goncs núm. 1 Se'mbre 16 
de Ejército ¡octubre' 26 

du Ejército 1 Julio 7 
" Infantería Se'mbre 11 
' " .J nlio 31 
• • Agosto 22 

Hu¡;iuliuulo núlll. ·i tlc Linea Febrero 1 

1854 
• 
• 
• 
• 
• 

1855 
• 
• 
• 
• 



• 

NOMBRES 

1 

[ Palmfl Eusebio ...... , .... . 

\

, Paulo Eleutcdo ........... . 
Pita .José .\I. .............. -
Pedornera J ~1an E,teW;111 .. . 
P;lcheco .Jose Ma .....•.•.• 

' Pringles Juan Alberto ..... . 
Pizarro i\'lanuel Es t. •...••• 
Pnch Manuel ..........•••• 
Perez Mariano ...........•. 
Pita Paocual. ............. . 
Paiv-a Simeon .............• 
Panel o Silverio ........... . 
Peña Vicente ............. . 
Peiliñori Adolfo ....... , .. . 
Pita Miguel. ............. .. 
Peralta Gabriel. ...... , ... . 
Pestaña Francisco .....•••.. 

1 Pankonini Franci •co ....... , 
, ~ ....... . 

, Peña .Juan ........ , ...•.... 

l Pastoriza Casimiro ......... 
Parera Faustino .•...•..•.. 
Puch Dionisio ........... .. 

·Puente Greg•rio F. de la .• 
J Puig Jos(~ ................. . 

Pizarro .Taci nto ......•.....• 
Pizarra José .. ...... , . , ... . 
Palacio José Asencio .•••... 
Paez Gerardo .....•.•... , .. 

[ Pedernera Manuel ........ . 
· Pon ce Manuel. ....•....... 

Panel o l\Iiguel. ..... , •..... 
Peiiiñori M mue\ A ....... .. 
Perez Onofre . ............ . 
Paez Pedro ...........•.... 
Prado Ramon .... .......••• 
Paez Antonio ............. . 
Paez Pedro ............... . 
Paez Fernando .........•••• 
PaeZ Antonio ............. . 

1 Peroz Onofre ............. . 
' Pankonini Francisco., •••.• 

Quiroga Antonio .......•••. 
Quinteros Ciriaco ..•.•..•.. 
Qniroga Felipe ..........•.. 
Quirog;-.t Ran1on •. ..•..•.• , . 
Quintana .Juan ............ . 

Quiroga Francisco •• , ••.... 
Qni rno Nicanor •• , .. , , ... , , 

RE.JISTRO NACIONAL [>17 

FECHA 
: 

1 

1 GRADO 0 EMPEEO CUERPO 0 DESTINO 
-M-es-e"\~--= \ __ A_ñ_o - \ 

Coronel 
Teniente Segundo 

Coron<ll 
Bricsadier 

Teniente Primero 
' " Coronel 

Coronel lVlavor 
Capitan · 

Teni<:nte Coronel 
Coronel 

Teniente Segundo 
Oor-.~nel 
Alferez 

Gdo. de Tte. Coronel 
Teniente Primero 

Alferez 
Soldado 

Cabo 
Teniente Srgnn<lo 

de Infantería .Junio 6 
Escnadron "Estrülla" Nov'bre 27 

Regimiento Dmg"ner; núm. 7. Marzo 24 
ele Ejército Julio 7 

[Rüallon 1' de Infantería de Línea Nov'brP. ~31 
1 Hcgimiento 4 de Linea Febrfl'o 1 
: ' do Ct:tballeria J nlio 21 

de Ejercito Nov'bre 15 
Hegimiento 4 de LínerL Frbrero 1 

• Dragones núm. 7 Mayo 2 
de Caballerj¡, Agosto 23 

Regimiento 4 de Linea Abril .-1 
ele Caballería Junio 18 

Regimiento 4 de Linea Abril 1 
' Dragones níun. 7 Marzo 21 
• 4 de Linea Febrero 1 

Plana Mayor Inact.iYa Marzo 23 
de Artillería Nov'bre 22 
» » 1.1 25 

Batallon Lcgion Voluntarios " \19 

,\.XO DE 1856 

Teniente Coronel de Ejército Di' mbre 10 
Subteniente 1" Bat. Gs. Nacionales del Paraná Abril 18 

Coronel Mayor de Ejército Junio 20 
Capitan Batallon Fidelidad Abril 18 

Subteni·,nte 1 Bat. Gs. Nac. del Paraná • ' 
Capitan Regimiento núm. 8 de Dragones Seti'bre 16 

Ayudante l\>Iayor 1 ad·honorem de Infantería Octubre 11 
Capitan • • • • 

Tenifmte Segundo , ele Ejército Di' m bre 10 
S. M. Gclo. de T. C'nel. • Artillería Seti'bre 9 
Tte. C'nel. Graduado • Caballería Junio 6 

Capitan • • Se ti 'bre 9 
Rarjento Mayor Regimiento núm. 8 de Dragones • 1 G 

AHerez " • 3 • • ::'\ov'bre 22 
Subteniente de Ejército Di' mhre 10 

Capitan ad honorem, de lnfanteria Agosto 4 
Subteniente de Ejército Dí' mbrc 10 

• Estado Mayor de San Juan » " 
Teniente Primero 

Subteniente 
Alferez 
Sarjento 

• " " " ' • 
• • • • , . 

" Batallon G. N. de Gualeguay Nov'bre 22 
ele Artillería (Estado ele Bs. As.) Febrero 24 

-"ÑO DE 1852 

Teniente 
Ca pitan 

Teniente Primero 
Rarjento Mayor 

Ca pitan 

Porta EstandHrte l. 

Snh1eniPnt:e 

Division Galarza 
• Olmos 
• Urdinarrain 
• • 
n Lop0z 

de Caballería de Linea 
Bnl allrm J·• de T.i n"a 

INov:bre 1 
• 

• • 
" • 
" • 

' 
.Tulín 11 
,Jnni0 2~' 

' 

1855 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
" 
" 
" 
• 
• 
" 
• 
" • 
• 
• 
• 
• 

1856 

• 

" 
" 
• 
" 
• 
• 
• 
" 
• 

" 
• 
" 
' 
" 
" 

1 

1 

1852 ¡ 
" ,, 
• 
" 

i 
1 

1sm 
' 

1 
l. 
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1 

GRADO 0 EMPLEO 1 CUERPO ó DESTINO 
FECHA 

Mus ¡ g 1 Año 

NülVIBBES 

AÑO bE 181;( 

Quírno Ni crtnor .......... .. Teniente Segundo Re¡rimienlo 4Ecco!ttl deGobien.o ·Enero 251 1854 

AÑO DE 1855 

Teniente Coronel de Caballería 
Alferez Hegimiento 4 de Lino,, 

Comisario de Guerra Frontera Sud de Córduba 

Qairoga Antonio Ignado .•. 
Qui; oga .Tosé Iguacio ....... , 
Qaenon Martin .....• ,.,,,,, 
QLlinteros Dionisio .....•..• Soldado l-te15. 3 de Drag's. (Est. do B. A.) 

• Cabo Segundo • • 
Ayudante Mayor en la Inspecl'íon 

1 1 • 1 ••••• 

Quirno Nicanor .. , .•......• 

AÑO DE 1856 

Quiroga Francisco .•• , •••.. Subteniente de Ejercito 
Quiroga Javier ....... , •••••• Ayudante • • 
Q1lirogct Jacintü .. , •.....••. Teniente Pri•11ero ' • 
Quiroga Juan B ........•... S' rjento Mayor " • 
Quiroga Juan P1o, ..••.• , .. Subteniente ' ' 
Quiroga Pedro J ...... , .• , , Ca pitan • • 
Quiroga Santiago ......• , , • Sarjento Mayor • • 
Quinteros Dionisio ......... • Segundo Reg. 2 de C. de L. (Est. de B. A.) 
Quirno Nicanor ..••.••....• Ca pitan Plana lVI. Disponible • » 

ANO DE 185~ 

Rodríguez Alberto......... Alferez 
Romew Antonio........... Teniente Pdmero 
Riguel Anhni·l ..... , . , •• , Teniente Segundo 
Het1mar Bonifacio. • . . . . . . • Sargento Mayor 
Rodriguez Bernabé .... , . . • • Capitan 
Homero Bautista ..... ,.... Teniente S •gundo 
Bamirez Bernardino....... Gradnn. io ele Ca pitan 
Rivero Blns ..... ;, . . . . . . . . Teniente Primero 
Homern Berna be........... • • 
Ramircz Cristóbal......... • • 
Rivero Claudio............ )) ,, 
Ran1os Cr~sario., ..•• ,...... ,, » 

R.oln~To Cr117.. • • • • • • • • • • • • • !J » 

Hodrignm: Ciriaco......... • Segundo 
Hojas Uelestino............ Alferez 
Ramos Cayeta• o........... Gdo. de Cnpitiln 
Hi,;setto Eduardo.......... Sargento Mayor 
Rodrigue;: Eduardo.. . . . . . . Tenient•> 
Heyll"SO Escolástico. . . . . . . • Segundo 
Hamirez Felip ., . . . . . . . • . . . . Capitan 
Homer,o Fanstino ... ,...... Sargento Mayor 

b' Honchm Fmnei•3~o.,....... rapitnn 

1

•1¡ Reyes Gn'g río............ Tcnicnt8 
Ri' ero Gt•róni;no........... • S3•<tmdol 

1 Hom ro G.ahriel ........... r Capitan 
l~e~·r? G rt•got·~o .... , . . . . . . . » 

·1 Jto<lr'g"''% ls1doro ......••. 
1
, J en!•cni•~·.Pnml'l'O 

-
de Ejército 

Di vis ion Urdinn rrain 
J) ' )) . ' 
• • . ' 
• 'Paso 
• Hornos 

2" Regimiento Escoltn. de S. E. 
Di dsion Lo pez 

• U rcli narra in 

" • 

• 
• Paso 

Plana Mayor 
2' Dil'i··ion Victo¡ in. 

, Urdinarrain 
" Galarza 
" Urdinanrtin 
• PaL< vecino 

de Caballcria 
Divisiou Crr!inarrain 

• Palavecino 
• Alrnncla 
" l;rrJJiJ:liT"lll 

Julio 12 1855 
Febrero 1 • 
Marzo 2 • 
Agosto 21 • 

No\''brr, ::¡o • 
¡Febrero lG " 

1 

Di'mbre to' 185G 
• • • 
• • • 
• " • 
• " " 
• ' " • • • 

l'vlarzo 
~~~ • 

Febrero • 

Nov'bre 1 1852 
" . . 
. . " 
• • • 
» • )) 

1) .. • 

)J J) l) 

, )) l) 

" )) )) 

11 l) JI 

• • • 
J) 'l) 11 

" " . 
• • • 

• • ' 
' ' • 

• • 
" • " 
• 
• " 
• " • 
" ' 1 

" • 

. 

l 
:1 
¡¡ 



• 

REJISTRO NACIONAL o19 

FECHA 

NOMBRES GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO -
Mes 1~1 Año 

ll===========i=========~=-....c:·==---· ----"---==~-"-===-'=:c'=:c-= 
1 

Rio~ Justo................. Teniente 
l=teynoso Juan.. . • . • • • . . • . . Sargento Mayor 
Rodríguez Juan... . . • . . • • • • Capitan 
Heynoso J oaqnin. . • . • • . • . • Teniente Primero 
Retamar Juan.............. • Segundo 
Ramirez José. . . . . . . . . . . . . . 1) • 

Rniz José ........ e........ » Prin1ero 
Hodriguez Juan............ Alfere:r, 
Reyes José A ..••..• , . . . . . • Coronel 
Rodríguez Liborio .......•. Graduado de Teniente 1 
Rodríguez Libe rato........ Teniente Segundo 
Roldan Martín .••. , . • . • . . . . • Primero 
Rodríguez Manuel. . . . . • . • • Capitrm 
Rodríguez Mariarw........ Teniente Primero 
Ríos Mi¿ u el............... • Segundo 
Ramirez l\1:ariano. . • • • • • • • • • • 
Robert Mariano.. . . . • • . . . . Alfcr~z 
Ro.lrigtlez Manuel.......... Gdo. do Ca pitan 
Ruíz Nemecio............. Teniente Segundo 
Rodríguez Nicolás.,..... . . • Primero 
Rodríguez Alberto .....•. , • Alferez 
Rios Olegario....... .... .. • Gradaado de Tte. 1' 
Retamar Pedro.. . . . • • . . • • • • Ca pitan 
Rivero Pedro .••.•.•• , •. , . • Alferez 
Romero Pedro .••.•• , •.. ,.. Teniente Primero 
Rosales Ramon............ Capit::m 
Rivero Rosa ...•.•••••..• ,. Teniente 
RotAl a Romano ..••.••• ,,.. Ca pitan 
Rios Re> mano ....... , ... ,,. Teniente Segundo 
Rome-ro liosarío. . . . . . . . . . .. 11 » 
Reynoso Remigio.,........ , » 
Ramos Ramnn .•...•.....•• Gdo. de Sarg'to Mayor 
Rodrigt:ez ~acarías ....• ,.. Ca pitan 
Rf~lon Solano.............. » 
Rojas Santiago............. Teniente 
Ramirez Saturnino. . . . . . . . . Teniente Primero 

Division Galarza 
» Urdinarrain 

• 
" • 
• " 
" • 

Pala vecino . " 
Escuadron Gnarilia de S. E. 

1' Division Victoria 

2' 

• TJrdinarrain 
• Lopez 
, Urdinarrain 

• 
• 
» • 
» Pahwecino 
• Paso 

Batallon Urquiza 
Division Pala vecino 

• Galarza 
» 

• 
• 
" • 
• 
• 
• 
• , 

• 
Almada 

• 
U rdinarram 
Galarza · 
Victoria 
Urdinarrain 

• 
• 
• 

• Palavecino 
·• Galarza 
• Victoria 
• Almada 
• Urdínarrain 
• Palavecino Rondan Saturnino. . . . . . • . • • • 

Ramos Va·lerrtin .......... ; • Segando 2" Regimiento Escolta de S. E. 
Divisíon Galarzo. Ramirez Zonon......... . . . . Teniente 

Hodrignez Lorenzo ......... Graduado de Teniente 
Redrnello Emilio.......... • • 

• Victoria 
Division du Graty 

1' 

llÑO DE 1853 

Hoclrignez José Diaz ....... 
Rodrignez Manuel., , .. , , • , 
Robles Vicente .......... .. 
Rosa Bobnstian de la •..•.• 
Revílla Eduardo., . , ....•.. 

Rojo Anselmo ••.... " •..•• , 
Romero Agustin .. .... , ...• 

1 Ramir"Z Baltazar ........ , .. 

1 

Rnrlr1g11er. Jnse ••••....•••• 
Homero y ;v[iers .lo~é M .... 
r s :tOC-t -.egundo . ...••..•.•.• 

1: Rios .Jo,l\ ~Hch~r r)c los .. ,' 

Teniente Coronel 
StJbteniente 

Sargento Mayor 
" . 

Trmiente Coronel 

de Infantería 
Batallon 3 Gral. San Martín 

Plana Mayor Disponible 
• • Inactiva 

de Infantería 

JlÑO DI~ tS54 

Coronel 
Ca pitan 

• 
Tte-- ·Cnel. Gdo.lle Cnel¡ 

Teniente Coronel 
Coronel 

T1~niente Corone\ 

do Caballería 
Regimiento 4 de Linea 

Rccrimionto Dragones n° .1 
" de Ejército 
Edemn de Goh'erno 

r]o:Cabftllcria 

Nov'bre 1' 1852 

1 

1 

• 
• 
• 
» 

• 
" • 
" • 
• 
» 

• 
• 
• 
» 

• 
• 
• 
» 

• 
> 

• 
• 
• 
» 

• 
» 
» 
» 

,. 
• 
» 

» 
» 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
» 

• 
• 
» 

• 
• 
, 
• 
• 
• 
" 
» 

• 
" • 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
O) 

• 

• 
• 

1 • 
» 

• 
• 
• 
• 
» 
» 

• 
• 
• 

" 
• 
» 

• 
)) 

• 
• 
)) 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• ,, 
• 
• 
• 
» 

• ,, 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Junio 6 1853 
.. 13 • 

]~el)rero 22 » 

" 
• 

.Julío 
Nbre. 
Sbre. 

Marzo 
J)hre. 
J nlio 
Dllro 

• .. 
23 • 

1 185L 
.. 

• 1 .. 
.. 1 

lG 

:: 11 

.. 

1 

... 



~-

' ' 

:-:.O() ,_, .. 

NOMBRES 

i 

· Romero José Natalio .•..•.• 
Rodríguez Manuel ...••.•.. 
Reyes Gregorio., .....•• , •• 

GRADO 0 EMPLEO 

Aspirante 
Teniente Segundo 

Ca pitan 

. ·- .. . . 

CUER.PO 0 DESTINO 

Batallon 3 de Línea 
Batallon 3 Gral. San Martín 

de Caballería 

AÑO DE 1855 
1 

¡1 
ij: 1 

~ . R.eynoso Agapito ....•. • •• : ·¡' Teniente Segundo 
' Ituiz de los Llanos Bomfacw Coronel 

l1 R.ivarola Cayr.t .no ......... 

1 

Capitau 
''1 R.e?ruello ?Lmiliano ......• Tte. 1' !3do. de ?npi1rm 
.• H,o¡as .JI.1artm., •• , •••••..•• 

1 

Temen te Cú!Onel 
·, Rojas Gabi no •.••.•••••••.• Capit. Gdo. Sgto. Mayor 
j Ro'sas .Juan de ......•.....• 1 Coronel 2\fayor 
1 Rodricruez Patricio ..••.•• , ·1 S'to. M'or. gdo. Tte. Cor. 
1 Hiv s 

0

Pedro ... , .••.•••. ,.. Teniente P.Iimero 
i Rueda V alentin ....•••.... , Subt" niente 

1

: Hojas Saturnü;o J:., , • • • • • Sargent~ Mayor 
Itomero José Nataho,...... Subtemente 

! Rodríguez Manuel. ••••.•• ·¡ Teninete Primero 

Escuadron Estrella 
<le Caballería 

Regimiento 7 de Línea 
Escuadron EstrP.lla 

de Caballería 

de Ejercito 
•le Caballería 

Baiallon 1' Iufanteria de Línea 
" • • 

de Caballería 
Batallon 3 de Línea 
Escolh de Gobierno 

• 

AÑO DE fS56 

Roj ;> Anselmo •••..•.••.•.. 
Ricardo Andrés, ..•••.•...• 
Ra1nos Antonio ...... , •.... 
Rivera AndrB ~ C . ... , • , ... . 
Rivarola O,írlos M ....... .. 
Rodriguez Casimiro •••••••• 
R.osas Cúrlos .....•..••.... 

1 Robl8dO Camilo ..•.••..... 
1 Rojas Esta~üslao ....•••.... 

Hosales Eha,; ............. . 
Hedruello Emiliano .•...... 
Hnca Francisco .•....••... , 
Robledo Francisco ....... .. 
Hamiroz Gerónimo ..•••••.• 
Homero Juan Manuel. .. , •• 
Reyes J ose J\i • ••• .1 •• ~· •••••• 
l~ios Juan A ........... ... , 
Hams Mariano ......•••... 
Ríos Mateo .............. .. 
Reyes Manuel G .••.••••... 
Reynoso Martín ..•••..•... 
Rodriguez Miguel .... , . .... 
Itoca P~dro ..........••..•. 
Hodriguez Pedro .•. , .... , •• 
Rojas Saturnino .•• ,, ••.... 
Reaño Zoilo .....••...•.•.. 
Ro~ril5,uez. Ambrosio• ..... . 

1 Ro¡ as ;:;antmgo ........... ,. 
Itosa Vargas R.amon de la .. 

Coronel Mayor 
Coronel 

Teniente Coronel 
" . . " 

Coronel Mayor 
CapitAn 

Teniente Primero 
» Segundo 

Alferez 
Ca pitan 

Subteniente 
c.1pitan 

Porta-Estandarte 
Teniente Primuro 

Coronel 
Subteniente 

» 

Coronel 
» 

Ca pitan 
Ayudante Mayor 

Coronel 
Teniente Coronel 
Teniente Segundo 

Subteniente 
Teniente 

• 
Sargento Mayor 

de Ejército 
rle Caballería 

acl honorem-de Cc~ballFria 
rlll Ejercito 
<le Artillería 
rle Ejército 

ad honorem-de Infantería 
de Ejercito 

ler. Batallon Gs. Ns. del P.uaná 
Regimiento N." 8 de Drngones 

" " 1 de Jl.{avo 
Batallon Gs. Ns. de Guale6nay 

" Regimiento 1' de Mayo 
de Infantería 
de Artillería 
de Ejército 

ler. Bahllon Gs. Ns. del Parana 
ele Caballería 

» 

ad honorem-de Infantería 
ele Ejército 
de Caballería 
de Ejército 

Compañia Infantería 7 de LineJ 
de Ejército 

de Ejército (baja ahrolutft) 
» ( » o ) 

de Cabalieria 

AÑO DE f81i~ 

Sanabria Antonio ..•.•••• ,. Graduado de Teniente 
Solis Antonio.............. Teniente Segundo 
Silva Benito •••.•• , • , , • • • • • Teniente Coronel 
~onrigue~ O{lrlos •• , •••• ,,,. Sargento Mayor 

1" Division Victoria 
• Ur linarrain 

:t· ' Victoria 
• Urdlnarrain 

' , 

. .. 
o 

FECHA 

Mes 1 ~1 

.Junio 10 
Enero 2 
Marzo 17 

Nbre, 2"1 
.) nnio 23 
.Julio : l 
Nhre. 27 

Agosto 23 
• ¡13 

Nbre. 28 
Agosto 1 ü 
Nhre; 21 

• 1 " 

Junio !16 
Octubre¡ 6 

Abril 28 

Año 

1854 
' 
" 

1855 
• 
" 
" 
' 
• 
• 
" 
" • 
• 
• 
• 

Ocin bre R 181í6 
" " " 
' 14- • 

Dbre. JO " 
Marzó 24 " 
Sbre. 3 • 

Octubre 21 • 
Dbrf'. 10 " 
Abril 18 • 
Shre. 16 • 
Nbre. !J • 

Agosto 2S • 
Dbre. 10 • 
Nbrc. 9 • 
Enero 14 " 

Octubre 11 " 
Dbre. 10 ' 
Abril 18 • 

Agosto • • 
Sbre. • • 

Octubre 14 " 
Dbre. 10 • 
Julio 17 • 
Dbre. 10 • 

" o " 
• 10 " 

Agosto 20 " 
Nbre. 14 • 

Octubre • • 

Nov'bre 1 1852 
' • • 
• • • 
• • • 

• 

1 
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- -- _t 

NOMBRES 

Sagrtstume Diocles .•. , , . , , , 
Sosa Es tanislao ... , ....... . 
Sayos Francisco ... , .•.•••• 
Sane hez F•"lipe ..•.. ,., .•... 
Saldaña Fé!ix ....... , .... . 
Solano Francisco ........ .. 
Sosa Fructuoso ..... .....• , 
Salazar Gregorio •. , , , , , , , • 
Sals.s Isidoro . ............ . 
Sanchez Isidoro ...• ,,,, •••• 
Salcedo Juan Manuel ...... 

GRADO 0 EMPLEO 

Graduado de Teniente 
Alferez 

Grad. de Tte. Coronel 
Sargento Mayor 
Teniente Primero 

• Segundo 
Coronel 
Teniente 
Alferez 

Teniente Segundo 
• • 

1 

~antalla .Tnan H ....•....•. Gdo. de Tle. Segundo 
So teJo JuHan.,........... . . • • Teniente 
Suarez José M'............ Ca pitan 

1 3alvatella Jc.se............ Teniente Segundo 
1 Santos J o~c de los.. .. .. .. . • • 

Soto .José i\P.............. Teniente Coronel 
Suarez .Jacinto .••••. , • • • .. • · Teniente 
Suarez Lnis.,,.,,,,,,..... Gdo. de Teniente 
Sosa Liborio,............. Ca pitan 
Sanchez Lec.nardo.......... Gdo. deCapitan 
3ena Macedonio.. • • • • . . . . . • de Teniente 
Santa Cruz Martín .. , , . , , . . Ca pitan 
Sanchez Mateo .••.•••••.• , , Alferez 
Salvidia Máximo ••.•....••• 
Salazar Mariano .••..•••••• 
Sandoval Mariano •.•..••.. 
Sobo red o lVhnuel ••••••.••• 
Solano :1-.Iodesto •••• , •••••• , 
Silva Martiniano ........•• 
Sal daña Pedro ....... , ..•.. 
Seguí Pedro P ............ . 
Sanchez Ran1on ........... . 
Sam~n_ie~ B.amon ....... .. 
Sald1vm l:Wque ••.••••...•. 
Solano Sandoval .•••••••.•. 
Sanchez Simou, .......... ,. 
Suarez Santiago . ......... . 
Sosa Tiburcio . ............ . 
Salva Tiburcio ....• ,, ...•• , 
SAgovia Zenono•o••o•o••••• 
San Ma.rtin Juan .. ..••..•• , 
Silva Martiniano .......... . 
Salazar Doroteo •.......... 

• 
Coronel 
Alferez 
Tenif'nte 

Gdo. de Teniente . " 
" Tte. Segundo. 
• Sargto. M~yor 

Ca pitan 
Alferez 

• 
Teniente 

Teniente Segnndo 
• • 
• Primero 

Gdo. de Teniente 
'l'llnier.te Segundo 
Sargento Mayor 
Gdo. de Teniente 

Graduado de Coronel 

CUERPO 0 DESTINO 

Division dú Graty 
• Palavecino 

Batallon Urquiza 
Division Galarza 

• U rdinarrain 
• • 
• Palavecino 
• Almada 
• Galarza 

2' Regimiento Escolta de S. E. 
Batallon Urquiza 

• Entre-Riano 
1' Division Victoria 
2¡¡ • , 

• Lupez 
• Urdinartaín 
• ·Pala vecino 

Hegimiento E>:colta de S E, 
1 Divísion Victoria 

_ • Palavecino 
Escuadron Guardia S. E. 
2 Division Galarza 

• Lopez 

• • 
• Urdinarrain 

Di visiou Escolta 2' Regimiento 
Regimiento Escolta de S. E. 

• 
Escuadron Guardia de S. E. 

Batallon Extnmmros 
Di vision Urdinarrain 

• Galarza 
1 a Division Victoria 

Dí vision Escolta 2' Hegimiento 
Division Almacla 

• Pala vecino 
• 
• Urdinnrrain 

Regimiento Escolta de S. E. 
Divi,;ion Lopez 

• Paso 
de Ejército 

Division Almada 

!lÑO DE t8li3 

Sanchez Jo~e. o o •••••••••• , 

Schneider Fernando ...••• ,. 
• ••• o •••• 

• • o o ••••• 

Sosa Domingo ..... o ••••••• 

Segovia Escolástico., ...••• 
Sustaita Rrunon. o o ••••••••• 

Sanchez Fernando •••••..•• 

Seco Pablo .....•.. , ... . , . , 
Sarmiento Paulino •• ,. , •• , , 
Ser~tntes Or.taYio .• , •• ,, , • , , 

Ca pitan 
Soldado voluntario 
Sargento Primero 
Teniente Primero 

Coronel 
Ca pitan 

Teniente Primero 
• Segundo 

Plana :MayoY Disponible 
Batallon 3 de Línea 

• • 
• • 

de C 1l>::tlleria de Gs. Ns. 
de Línea 

Batallon Buenos Aires 
Caballería d<J Gs. Ns. 

!lÑO DE t8li4 

Sargento Mayor 
Teniente Sep;undo 

• • 
de Caballería 

Regimiento 4 de Linea 
Regto. Gs. N~. de C!1ascomús 

FECHA 

Mes 1 ~~ Año 

Nov'bre 1 1852 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
" 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
" 
• 
• 
» 

• 
• 
• 
• 
» 

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
" 
• 
• 

.Julio 
Enero 

Febrero 
Marzo 

• 

» 

• 
• 
• 

• 
• 
» 

• 
• 
• 
• 
• 
» 

" 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
» 

• 
• 
• 
» 

" 
• 
• 

" 
• 
» 

• 
" 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
" 
• 
• ,, 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

26 1853 
28 • 
7 » 

1 • 
• 

Enero • • 
Febrero 23 • 
Enero 1 • 

Octubre 30 1854 
Nov'bre 1 • 

• !!; • 



l"l22 

NOMBRES 

Segovia Augusto .•••....••• 
• • ••••••• 1 • ,, 

Salgueiro Vicente •••••.••.. 

Sil va Antonio E ........... . 
Sclmmflsckers de Boer Julio. 
Saá .J11an 1 ••••••••••••••••• 

Serrano·.Juan N .. , •.. , .. , •. 
Sarmiento Jesús . ......... . 
Segura Pedro P .•..••.••.• 
Saracho T tistan ......••• , .. 

1 

Segovia Augu3to ..... ..... , 
Sanrhez Leonardo .•.•• ,,, ·.1 
Schneider Fernando .•••••• 

1 

• 

RE.JISTRO NACIONAL 

GRADO 0 EMPLEO 

Aspirant•J 
Subteniente 

Soldado 

CUERPO 0 DESTINO 

Batallon 2 de Linea 
• » • 

Gs. Ns. de Campaña 

AÑO I)E 1855 

Coronel 
Teniente Primero 

• Coronel 
Coronel 

Porta-Esbndarte· 
Coronel MRyor 

Teniente Primero 
• Segundo 

Alferez 
Ayudante Mayor 

ele Oahalleria 
de Artillería 
de Cab¡~lleria 
• • 

Regimiento 4 de Línea 
de Caballería 
• • 

Batallon 2 de Línea 
Regimiento C01·aceros 
Batallon 3 de Linea 

AÑO DE 1856 

. '·' 
.. ,.,,. 

- -----1·1 ~CHA 

Mes \ ~~ Año 

Enero 
Abril 

Af(osto 

1 1854 
1!6 • 
2 • 

' 
Agosto 23\ 
.Junio 2¡ 
Julio 12' 

Agosto 13 
Abril 1 

Nov'bre 28 
Octubre 22 
Febrero 9 

Mayo 24 
Octubre 6 

1855 
• 
• 
• 
» 
» 
» 
» 

• 
" 

1856 
• 

Sanchez Uladislao ..•..••••• Ayudante-aJ honorem de Infantería Octubre 14 
1 Sonvillo de N ovil Alejandro. Subteniente Comp• de Artillería 7 de Octubte Agosto 13 

Sancbez Aniceto de........ Teniente Coronel de Ejército Dic'bre 10. 
Sanchez Eufracio.......... Subteniente Estado Mayor de .San Juan • . 10 
Solano Julio .............. ; Teniente Primero 1 2' Batallen Gs. Ns. del Paran:í. Abril . 18 
Solera José •.••• ,,......... Oapitan de CRballeria Octubte, 10, 
8osa José M' • .,............ Ayudante Batallon 1' de Linea • 29 
Sanchez José C ............ ; Capitan de Ejé1·cito Dic'bre 10 
Saracbo Mariano... . • • . . • . • Sargento Mayor de Infantéria Julio • 
Su pano Mal'iano.......... Ca pitan Batallon Gs. Ns. de Gualeguay Agosto · 28 
Se¡¡;ui Perl ro l' ...... , . . . . . . Teniente Coronel de Caballería • 18 
Suarez Valentin.,......... Capit••n de Ejército (de baja) Abril 26 
Sanson Laureano.......... Teniente Primero Estado Mayor de San Juan Dic'brs 10 
Saá José Félix Uorrea ••.... 1 Coronel de Ejército Octuh¡·e. • 
Segovia Augusto ....•• , .... ¡ Teniente PJ'imero Batallon 2 de Linea (Est' Bs.As) Ago&to 9 
Sagastizabal Domingo.... • • Porta-Estandarte Rgto. 5' Gra 's. á Caba. ( • • ) Marzo 13 

" • ••... , Alferez " • • ( • • ) .Julio 24 
Schneider Fernando. , • • • . . Ca pitan Batallon 3 de Linea ( " " ) Octubre 1 

Torres Agusti11 ............• Sarj·nto Mayor 1 Division Vict<•rica Nov'bre 1 ' 
Taborda Robustiano .•.••... Graduado dn Teniente • , • ·)). 

Torrilla Agustin ... 1 •••••••• Ca pitan » " i • "'· Tore<. Nemecio ........•• ; .. Graduarlo de Tediente 2' » " » ;, .-

Tones Pedro 1 ••••••••••••• Sai·jento Mayor » • " 
, 

; » . 

Tarragona Cipria no ..•..... Teniente Primero Division Pnlav!leino • • 
Torres Juan Ignacio •.•.•... Q,pitan " " • , 
Tarragona Leon ..•...•..•.. Teniente Primero » " • • 
Taborda Márcos ...••...... » Segundo » • » • 
Tapia Mal'iano ...•...•..... , , » • » » 

Tarragona Vivían o ...•..... Capitnn 
1 

» • • • 
'l'orres Cl'ispin .••......... ; Teniente Primero • • • » 

Tejera Lino ............... Ca pitan 
1 

" Unlinarru in • 1 » 

1 Tnnagonfl i\fanttel. ..••..•• , • , 
" » ' 

1 

Tronco o Miguel. .....•.... Alfere1. 
1 

» » » ,, 

' 1 

• 
• 
• 
» 
» 

• 
» 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

¡· 

1 

1 

1 

l852 1 
» 
., 
• , 
• 
» 

• 
• 
» 

» 

1 » 

• ! 
' 

1 
, 



NOJ\IBRES 

rrnrres Sant· •S ••• o o. o •• o •••• 

Tello Doroteo ............ .. 
Taperayú To1nils .. , ... , ... . 
Ta!JOnla Manuel. ....••.... 
T· rres PerJro .......•... , .• 
Toledo Jos,·~ ...... ......... , 
Tronco' o Mariano .........• 
Torres Pr~dl'·) C ...... , .... . 
Taborda l\Ltn u el ....•••.... 

~ Tn ¡·¡·agona Pedro .......... . 
¡· 'l'tttTagona Ex.cquíel ....... . 

Torres Alejo .......... ..... . 
Tvledo Timoteo ..... , ..... . 

Taboada Antonino ...•.. , .. 
Tone Amceto ele la ••....• , 
Tarragona Ex.equiel. ....... . 

Torres .A..lfljo· ••. •.•..•.••.• 
Toraozo Bernardino ..•••.•• 
Tocaima~a Bernat di no ...•. 
Torres Cirhco .•...•.•.•... 
Torres Cali:;to .•..••....... 
Troncoso Eustaquio ...•...• 
Torres Eulogio ...•......... 
Torre Luis de la Torre .... 
Tejera P:tblo ............... 
Torino Vicente ............. 
Toranzo Bernardino ........ 

Urcarte Dotningo ......•.•. 
Urquiza Fmncisco ......... . 
Urquiza Simon ..........•.. 
Urqniza Sebnstian ..•....... 
Urqniza Ter,fiio ........•... 
Urqniz' \V aldino ......... .. 
Urq niz,, Vicente ....•.•..... 
Crquiza . .Tosr, ••••••. ~ ... , .. 

RE.HSTRO NACIONAL 

GRADO 0 E:\ll'LEO 

Tenieni.c Prittlrro 
• ,,egundo 
Alferez 

• 
Tenicni.o 
Coronel 

Teniente Seaunclo 
Graduadr'r de 1'1oronel 

Alferez 

Teniente Primero . " 

CUERPO 0 DESTINO 

• • 
Regimiento Escolta de S. E. 

• • • 
Plana Mayor 

Batalion Infantería de E. Ríos 
Division Galarza 

de Efército 

de Infantería de Línea 
Batallan 2 de Línea 

AÑO DI~ 1854 

Teniente Primero 
Alferez 

Regimiento 3 de Dragones 
1) 1 ,, 

,\.ÑO DE 1855 

Coronel Mayor 
Coron~l 
Capitan 

tle Ejército 
• Infantería 

Batallan 2 de Línea 

J\.ÑO DE 1856 

Ayudant0. :Jiayor de Ejército 
Teni,nte Segundo Batallou 1' de Línea 
Sa1jento Mayor de Caballería 

Capitan " Infantería 
Teniente Coronel • Caballería 

~'23 

-

FECHA 

111•• 1 ~ 1 _Año 

Nov'bre 1 1852 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 

Febrero 23 1853 
• 13 • 

Seti'bre 16 1854 
• • • 

.f ulio 31 1855 

.Junio 2 • 
Febrero \ 9 • 

Nov'bre 22 1856 
Agosto 27 • 

Seti'bre. 26 • 
Octubre 14 • 

• • • 
Cupitan Bat. 2 Gs. Nacionales del Paraná Abril 18 • 

• ele Infn nteria, ad honorem 
Ayudnnte Primero Batallon 1°Gs. Ns. ele! p,mmá 
Teniente • D Guad. Nac. de Gualegu'ly 

Coronel de Caballería 
Teniente Primero Batallan 1 de Línea 

AÑO DE leii~ 

Graduado deCapitan 
Teniente Segnndo 

• • 
A: fere7. 

Targent.o lVI 1\'0l' 

Gdo. de Sarjento Mayor 
e opil;\ 11 

e; a rj n ni o !\'la y n r 

Di vision Lo pez 
Bdtallon Urquiza 

• • 
Divisifln Almncla 
B •tallon Urquiza 
Division Lopez 

• Tlrrh narraitl 
dr1 Caballería 

Octubre 14 • 
Abril 18 • 

Ag sto 28 • 
Seti'bre. 5 • 
Nov'bre 17 • 

. Nov'bre 1 1832 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • 
• • • , • • 

1 • • • 
1 r 1 

1 

1 

! 



-l-

RE.IISTHO NACIONAL 

NO:MBRES GRADO 0 EMPLEO 
FECHA 

CUEHPO 0 DESTINO 

I\fes j ~ 1- Año 

====~--===-=-~-====-=· =====-======================~==~~== 

U riarte Pascual. ....... , .. . 

Ur·dinarrnin 1\famwl A .•.•. 

Uribnrn :Evarist:o 1lr. ••••••• ·1 

Urquiza José A . .......... , 
Uzin José M .............•. 
Uzin Martín .....•......... 

Vi vaneo Alejandro .....••.. 
Vera Benito ................ 
Villar Roynaldo, ••••.••.••. 
Vera Anastacio ....•••.....• 
Vida! Floro .•••• ,, .•.. · ..... 
Vera Anselmo ... ........... 
Va!Je Gabriel del. ....••... 
Vieira Ola yo .............. 
Velasquez Rosen do ......... 
Varga!i Anger •.•••.•••.••.. 
V arel a Andrés .••••.••..... 
Villa! ha Dionisio .••••..•••. 
Velasquez Elias ............ 
Velasquez Francisco.; •.... 
Velasquez J osó ••••.•..•... 
Villalba Segundo ••.....••.. 
Villa Venancio ............. 
Vare! a Juan Elías ......... 
Vill"lba Benito •.... = ...... 
Velasquez Gabino •...••.... 
Vega Martiniano .•••••..... 
Vega Floro .••...••••...•.. 
Velasquez J oaquin ......... 
Velasquez Ped1 o ••••.••..•• 
Vera Anastacio .... ~ ..•. , .. 
Vila Juan ..........•••• , •.. 
Virasoro Benjamín .•••••••• 
Velasquez Orispín •••••••••. 
Virasoro ,Tosé. u, f ••••••••• 

1 

1 

A.ÑO DE 1853 

Sa rjento M ay. r Planri Mayor· Activa 

A.ÑO tle 1§54 

Febrero 2211853 
1 

Coronel ~Iayor !e Ej13rcito, nnt. 8 tle F~b. 18;)'2 Ene¡·o !) 1851 

Goronel ele In fa· 1rl'in. 

AÑO DE 185G 

Gmduado de Coronel 
Teni1'ntc SPgnndo 

de Cahallorin 
Batn!h1 1 ns. Na~. df'l p,~rn.rá 

" Primero " 

AÑO DE t85:! 

1 
Gdo. de Ttr. Segundo DiJ(a1Jon Grl]niw 

S<trgcnto lVI'or. Gra'do. " • 
Gdo. de Tte. Segundo " " Alfenz Dlvis;on Galarza 

Sargento Mayor • " Ca~.itan · '>' Division Victoria .• 
Graduado de Teniente " ' 

" • 1 " • 
• Sarg. Mayor • ' Teniente Primero Division Urdinarrain 

• Segun Jo • " • , • • 
• • • • 
' " • " 
" • " • 
• • • • 
Ca pitan " " Te11iente Coronel " • 
Alferez • Palnvecíno 

• • ' Teniente Segundo " • 
Graduado de Uapitau • JJpez 

Alferez • ' Graduado de Teniente ' Paso 
Capitan Escuadran Guar.lia ele s. E. 

• Ba'allvn Urquiza 
Brigadier de Ejército 

Coronel Mayor ' ' Coronel de OabiüleJ.·ia 
1 

1 Agosto 2211B\J5 

Marzo 5 1856 
Ahril 18 " 

" " " 

Nov'bre 11 185~ 

' " " 
" " " 
" • " 
" ' ' 
" ' • 
' • .. 
• " ' 
' " ' 
' • • 
' • " 
' ' " • , , 
• • ' 
" ' • 
• • " 
' • ' , 

" ' • • • 
• , 

" • ' , 
• " " 
' " • 
' • • 
" • • 
• ' " Febrero 3 • 
• ' • 
• • • 

• 
1 

i 
1 1 

l. 



NOMBHES 

Vi"jobue11o Joaquín ......•• 

" .... '.o. 
, 

1 • 1 ••••• 

V ttllefin Pedro ............ . 
Villelu Benito .••.••.•....•. 

Velasq u e~ Orispin ....••..•. 
Virasoro ()ay etano ........ . 
Villegas Gabmo .......... .. 
Villafañe Juan ..•••.•...••• 

.¡ 
Villanneva Alcibiadcs. ... ' 
Vega Nicolás., ........ , ... 
Vilchos Pe !ro . ............ . 
Vallefin Pedro ....••....... 

Villaró Felipe ............ .. 
V alero Francisco ..•........ 
Va.lenzuela Filomeuo ..... , . 
Vasconceh Francisco B ... . 
Villanucva Grrgorio ....... , 
Val !ivioso Josü i\1', ....... . 
Varr.la .Toaquin C ........ .. 
Villah!w J""ll José., ... , .. 
V1l aco>t. 1 Juan J ......... . 
Víllar Heynaldo ....... ; ...•. 
Y•rgas Hamon Hosa ...•..• 
Vega A u re io Anicc to de la .. 
Vargas Francisco ....... , .• 
V.llafañe Gabino ... , •.•.•.. 
Vide la Jnan ....... , ...•..•. 
Ve lasco Reinoso ... , .•..••• 

VVíncler Cárlos . .. , . , ...... . 

Winclur Uiil'lv~, .......•... 
• • • ••••• ' •••• o 

l) 1t 1 ........... ' 

\Vulualdc LLüs . •...••. , . , •. 

HEJli:l'L'Hú 1\AúiúNAL 

GRADO OEMPLIW CUERPO 0 DESTINO 

,\.ÑO DE 1853 

Ca pitan 
::ia.rgento Ma~·or (jL1o. 

Sargento i\Iayor 
Teniente Primero 
Teniente Segundo 

Hegimie11to de Arti lleri~. 
Rcg. 3 G~. Ns. de Buer:os Aires 

de Artillería 
de Infantería de Linea 
• , . • 

,\.ÑO DE 185.J 

FECHA 

l\Ies \ É 1 Año 

Enero 12 1853 
Febrero 22 , 

Junio 12 • 
Nov'bre 10 • 
Febrero 23 • 

Coronel l\Iayor de Ejercito, antig. 3 Feb. 1852 Enero 5 18[)1 
Tte. C'nel Gdo. de C'nel de Infantería Nov'bre 4 • 
Capitan Gda. de Mayor • • Dic'bre 29 • 

Teniente Primero Hegimicnto Dragones núm. 3 Seti'bre 16 • 

J\. ÑO DE 1855 

Teniente Seo·undo o 
Corone 1 MaYOr 

Teniente Prhnero 
Ca pitan 

Capitan 
• 

Ayndantt: Mayor 
'!'eniente ÜOtonel 

Alferez 
Teniente Coronel 

• Primero 
Cnpilnn 

Graduado ,Ic, Ca.pitan 
Tcnientr, Primero 
Sargento i\íayo1· 

Tenibntc Coronel 
Porta Estandarte 

Alf~re~ 
Ayudante Mayor 

Ca pitan 

1 
Batallon 1" de Infantería de Linea Nov'bre '21 1855 

de Ejército Seti'bre 14 • 
Hegimiento núm. 4 de Linea Febrero 1 " 

de Infanteri~t de Línea • 16 • 

de Infantería Junio 1 3 1856 
ad-hon re m de infantería Octubre 14 " 

de Ejército Dic'bre 10 • 
• • • • 

Regimiento 1Ú1m. 3 de Dragones Nov'bre 22 • 
a l-hon·,rcm, de Infantería i\larzo 6 , 

rle Caballería .l n 1 io 2!) • 
Hegimiento núm. 3 do Dragones Nov'bre 22 • 

de Ejcircito Dic'bre lO • 
Batallan G. N. de Gualeguaychú .Junio 6 • 

de Caballeria Octubre 14 • 
" Dic'bre 15 • 

Hegimir.nto Grann.deros á caballo Nov'bre 6 , 
de baja Julio 21 • 

• Febrero 18 ) 

de Caballería Octubre 14 , 
1 

,\.ÑO DE 1853 

Soldado 

Cabo RegnnJo 
• P. imoro 

Sargento SegLlmlo 
Cirujano de 1' clase 

Hcgímiento de Cor~ceros 

Batallon :2' tb Li11Cct (E.st. B. A.) 
• • • • • 
• • " " • 

de Ejercito 

1Dic'brc.,5¡1853 

EnerJ \27 185() 
i\'InyJ 30 • 

Dk'bre. \23 • 
l:i'ebrclro\ G • 

/ 
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ni~JISTRO NACIONAL 

NOMBRES GRADO 0 EMPLEO CUERPO 0 DESTINO 
FECHA l 

Yralazar Doroteo .••••••••.. / 
Ybarm Andrés ............. · 
Y saguirre Ce cilio ......... . 
Y tu arte Fortunato ...... , ••. 
Yazuca Gregorio . ...••..... 
Ysanrralde Saturnino ...•••. 
Y barra Escolástico •••••••.• 
Ybarra J:f.lias . .....••....... 
Yfran Lúcas ............ : •.• 
Ys<mrralde Juan .•••..•.••• 
Ysaurralde Modesto ...... . 
Yparraguirre Pedro ....... . 
Yfra.n Pablo .. , ........... ,. 
Yañes Robustiano ........ . 

J\ÑO DE 1852 

Coron~l 
Alferez 
Ca pitan 

Teniente Segundo 
• Primero 
• Segnndo 

Gdo. de Tte. Coronel 
Teniente Primero 

Alferr,z 
Sargento Mayor 

Teniente 
Sargento Mayor 

• • 
Teniente 

de Caballería 
Division Almada. 

• Urdinarrain 
• • 
• • 
• • 
• PalaYecino 

Division Patavecine 
• • 
• Galarza 
• • 

1' • Victoría 
Regimiento Escolta de S. E. 

• • " 

J\.~0 DI~ 1854 

1\Ics j ~ \ Aiío 

. 
31 Febrrro 1852 

No'bre. 1' • 
• ,, • 
• ' • 
• • " • • ' 
• ' • 
" ' ·• 
" • • 
• " • 
• " • 
• • " 
• • 1 ' 
" l • 1 " 

1 Y vega Vicente,, ....... ,. .. ¡ Tcni~Jlte Primero 1 deÜ1bnller.i:< (ant. de 8 Feb. 1852) 1 i\;[a.rzo 17 1S54 

A.ÑO DE 1855 

... . .,ea.~ . ose ........ , ..••. , • , , (l. 1, ,, J . l Gran.uado de CoronPl / Regimiento 4' de Dragones 1 Abril 9 1855 

J\ÑO DE 1856 

Yubel Ambrosio ...•...•..•• 
Ybaeeta Casimir o ••.•••••.• 

Tenienté Segundo de Ejereito Die'brc. 10 1856 

Ycart José ..... , ........... . 
• Primero Regimiento 8 de Dragones Set'bre. H3 • 

1° Batállon de G. N. del Paraná Abril 18 • " . 
Y cart Jacintb., . , ......... . 
Yviry Lúca.s ....... , .... .... . 

Ayudante Mayor 
Teniente Coronel 

do Ejérc.ito Dic'bre. 10 • 
de Caballería • 9 • 

'!7 • N' 1' 1. sng~urre ICO as . .. , ..... . 
Y sleno Pedro N ..•..••••••• 

• Segundo Hegimiento 3 Dragones No'hre. 22 • 
Ayudante Mayor 
Teniente Primero 

' 8 " Stt'bre. 16 • 
j Yanz-on Soriano ............. . ele Ejéreito Dic'br<>. 10. • 

A.ÑO DE 1852 

i 
Zapata Arlg.el. ............. Graduado {le Teniente 1' Division Victoria 
Zapata Eusebio;, •••••••• ,, Capita!l • • • 
?.:avala Bonifacio........... Alferez • Galarza 

No'bre. l 1852 
• • • 
• • • 

Zamudio Manuel •..•••••.•• Graduado de Teniente • " ' • " ?.:eballos Ca listo............ • • Tte. Coronel • Pala vecino • ' " Zapata p,,dro.............. Teniente Primero " • 
Zaragoza Lino............. • • 2" R.egimionto Escolta de S. E. 
ZapAta LuJs ................. Graduado de Teniente • " • • 
Zapata Vi11ente.. ...... .. . •• • • • 2' Dívision Victoria 
Zapata Jacinto.............. • • Ca pitan • Paso 
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NOMBRES 

Za valía Manuel . .......... . 
Zuaznabal Melchor ..•••.... 
Zapata Telesforo ....••••••. 

REJISTRO NACIONAL 527 

FECHA 
GRADO 0 EMPLEO CUERPO O·DESTINO 

Mcg 1 ¡S 1 Año \ 

A.ÑO DE f854 

de Infantería Abril 1 1854 Graduado de Coronel 
Ca pitan 
Alferez 

Regimiento núm. 1 de Dragones Set'b1;e. 16 • 
• • • • • • 

A.ÑO DE f855 

Zamudio Juan............. Gdo. de Sarg. Mayor en la Inspeccion de Armn.s Dic'bre.j27 1855 

Za valía Justo .. ...•........ 
Zeballos José . ....•. , ..•... 
Zeballos José E ........... . 
Zavala Mariano .... , ...• , .. 
Zubiaur Mariano .. ... , , ... 
Zavalia Manuel Antonio ... 
Zeballos Placido .......... . 
Zeballos Ramon . ... , ...•••• 
Zaravia Alejaniro ........ .. 

' .. 

A.XO DE f856 

Srrbteníente 
Sargento Mayor . " 

Coronel 
Ca pitan 
Coronel 

Teniente Primero . " 
Capitan 

\ 

Batallon Gs. Ns. del Paraná 
de Infantería (ad honorem) 

• • • • 
de Caballería 

Bata!lon 1" G. N. del Paraná 
Regimiento n° 8 de Dragones 

, 3 " , 
Batallon G. N. de Gualegmtychú 

• de Infanteria 

Junio 23 185() 
Octubre 14 • 

• • • 
Marzo 5 • 
Abril 18 • 

Octubre 10 • 
No'bre. 22 • 
Agosto 28 • 
Junio 20 • 
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